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Res. No. 3-22 que aprueba el Acuerdo de Cooperación en los campos de la juventud y
el deporte entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la República
de Turquía, suscrito en Nueva York, el 26 de septiembre del año 2019. G. O. 11057 del
17 de enero de 2022.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 3-22

VISTO: El artículo 93, numeral 1), literal l), de la Constitución de la República.

VISTO: El Acuerdo de Cooperación en los campos de la juventud y el deporte entre el
Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la República de Turquía, suscrito en
Nueva York, el 26 de septiembre del año 2019.

VISTA: La sentencia del Tribunal Constitucional núm.TC/0231/20, de fecha 6 de octubre
de 2020, relativa al control preventivo de constitucionalidad.

RESUELVE:

ÚNICO: Aprobar el Acuerdo de Cooperación en los campos de la juventud y el deporte
entre el Gobierno de la República Dominicana, representado por el señor Miguel Vargas,
entonces ministro de Relaciones Exteriores; y el Gobierno de la República de Turquía,
representado por el señor Mevlüt Çavusoğlu, ministro de Asuntos Exteriores, suscrito en
Nueva York, el 26 de septiembre del año 2019. Este Acuerdo tiene por objetivo, promover y
facilitar la comunicación y la cooperación entre los organismos juveniles y deportivos de
ambos países, y establecer el marco para los programas de cooperación en los campos de la
juventud y el deporte, que se basarán en el principio de reciprocidad; que copiado a la letra
dice así:
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Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días
del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021); años 178 de la Independencia y 158 de la
Restauración.

Eduardo Estrella,
Presidente

Ginette Bournigal de Jiménez, Lía Ynocencia Díaz Santana
Secretaria Secretaria

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
doce (12) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022); años 178 de la
Independencia y 159 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Francisco Antonio Solimán Rijo Agustín Burgos Tejada
Secretario Ad-Hoc Secretario

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022); años
178 de la Independencia y 158 de la Restauración.

LUIS ABINADER
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Dec. No. 1-22 que concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización
privilegiada, a José Vila del Castillo, de nacionalidad española. G. O. 11057 del 17 de
enero de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 1-22

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización
privilegiada, a José Vila del Castillo, de nacionalidad española.

ARTÍCULO 2. Envíese a los ministerios de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores,
para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022),
año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 2-22 que crea la Comisión Ejecutiva para la implementación de los planes,
estrategias y políticas de transformación y profesionalización de la Policía Nacional,
presidida por el presidente de la República. G. O. 11057 del 17 de enero de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 2-22

CONSIDERANDO: Que es interés del gobierno dominicano impulsar un proceso de
transformación integral de la Policía Nacional para que la misma pueda responder a los retos
que plantea la seguridad ciudadana.
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CONSIDERANDO: Que para impulsar esta reforma fue creado el grupo de trabajo para la
Transformación y Profesionalización de la Policía Nacional, mediante el Decreto núm. 211-
21 del 6 de abril de 2021.

CONSIDERANDO: Que luego de realizadas las valoraciones e investigaciones
correspondientes, dicho grupo de trabajo emitió su informe final el 14 de diciembre de 2021,
estableciendo entre sus recomendaciones la creación de un fideicomiso para la
transformación y profesionalización de la Policía Nacional y la conformación de un
comisionado ejecutivo, como órgano responsable de la Dirección Técnica y Operativa de las
tareas relacionadas, bajo la dependencia de la Presidencia de la República y con, al menos,
la participación del Ministerio de Interior y Policía y la Sociedad Civil.

CONSIDERANDO: Que, en consecuencia, es necesaria la designación de un comisionado
presidencial para la ejecución de la transformación y profesionalización de la Policía
Nacional.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTO: El Decreto núm. 211-21, del 6 de abril de 2021, que crea e integra el grupo de
trabajo para la transformación y profesionalización de la Policía Nacional.

VISTO: El Decreto núm. 729-21, del 10 de noviembre de 2021, que constituye el
Fideicomiso para la Transformación y Profesionalización de la Policía Nacional.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se crea la Comisión Ejecutiva para la implementación de los planes,
estrategias y políticas de transformación y profesionalización de la Policía Nacional, cuyo
propósito fundamental será poner en ejecución el diseño concebido por el grupo de trabajo
para la transformación y profesionalización de la Policía Nacional, creado por el Decreto
núm. 211-21, del 6 de abril de 2021 del Poder Ejecutivo. Esta comisión coordinará, con
carácter ejecutivo, las instancias públicas y los departamentos administrativos que hayan de
intervenir para ejecutar la transformación y profesionalización de la Policía Nacional.

ARTÍCULO 2. La Comisión Ejecutiva tendrá un comisionado ejecutivo, bajo la
dependencia directa del presidente de la República.

ARTÍCULO 3. La Comisión Ejecutiva estará integrada por el presidente de la República,
quien la presidirá, el ministro de Interior y Policía, quien fungirá como vicepresidente de la
misma, el ministro de la Presidencia, el comisionado ejecutivo y dos miembros designados
para tales fines por el presidente de la República.

ARTÍCULO 4. El comisionado ejecutivo para la reforma de la Policía Nacional tendrá,
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entre otras, las siguientes atribuciones:

a) Dirigir e implementar todos los planes y acciones de la reforma y profesionalización
de la Policía Nacional.

b) Conformar y dirigir los equipos técnicos y de asesoría que sean necesarios para
lograr los objetivos planteados respecto a la reforma de la Policía Nacional.

c) Presentar al Fideicomiso para la Transformación y Profesionalización de la Policía
Nacional los planes, proyectos e iniciativas necesarios para llevar a cabo dicha
reforma y que necesiten financiamiento.

d) Presentar al presidente de la República informes trimestrales de las ejecuciones
realizadas en cada trimestre del año y cada vez que le sea requerido.

e) Validar para su aprobación ante el Comité Técnico del fideicomiso todos los planes,
proyectos, gestiones e iniciativas que pudieran nacer del Fideicomiso para lograr la
transformación y profesionalización de la Policía Nacional.

f) Redactar y proponer el reglamento de funcionamiento de la Comisión Ejecutiva,
para la aprobación y promulgación por el presidente.

g) Cualquier otra facultad que le sea delegada expresamente por el presidente de la
República.

PÁRRAFO. Las actuaciones de la Comisión Ejecutiva, así como las del comisionado
ejecutivo para la reforma de la Policía Nacional, en ningún caso podrán colidir con las
disposiciones de la Ley núm. 590-16, Orgánica de la Policía Nacional.

ARTÍCULO 5. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022);
año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 3-22 que prohíbe las compras de vehículos, boletos de viajes al exterior, así
como cuáles funcionarios podrán disponer de flanqueadores motorizados. Asimismo
prohíbe las fiestas, agasajos, recepciones, etc. Deroga el Dec. No. 396-21. G. O. 11057
del 17 de enero de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 3-22

CONSIDERANDO: Que cualquier esfuerzo orientado a procurar la eficiencia del gobierno
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dominicano debe ser acompañado de medidas de control del gasto público.

CONSIDERANDO: Que en la actualidad nos enfrentamos a la pandemia causada por la
COVID-19 y actualmente a sus nuevas variantes, las cuales han impactado severamente la
economía nacional e internacional.

CONSIDERANDO: Que se hace necesaria la optimización del uso de los recursos públicos,
debido a la merma de forma considerable de los ingresos del Estado por la contracción del
producto interno bruto, disminución de la actividad turística y paralización de diversos
sectores económicos.

CONSIDERANDO: Que la actual administración tiene entre sus metas conjugar un
ejercicio gubernamental modesto, con el buen y correcto funcionamiento del aparato estatal
en beneficio del interés público, especialmente de los sectores más vulnerables.

CONSIDERANDO: Que el inciso 6 del artículo 75 de la Constitución dominicana impone
al Estado el deber fundamental de “garantizar la racionalidad del gasto público y la
promoción de una Administración Pública eficiente”.

CONSIDERANDO: Que el inciso 1) del artículo 12 de la Ley núm. 247-12, al referirse al
principio de unidad de la Administración Pública, dispone que el presidente de la República
“posee prerrogativas de regulación, dirección y control sobre la función administrativa y
sobre los entes y órganos que la ejercen, para garantizar la unidad de la Administración
Pública”.

CONSIDERANDO: Que el inciso 7 del artículo 12 de la Ley núm. 247-12 enuncia el
principio de eficiencia, por virtud del cual “el funcionamiento de la Administración Pública
propenderá a la utilización racional de los recursos humanos, materiales y presupuestarios”.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 41-08, de Función Pública y que crea la Secretaría de Administración
Pública, del 16 de enero de 2008.

VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de
2012.

VISTO: El Decreto núm. 149-21, que aprueba el Plan General de Reforma y Modernización
de la Administración Pública, del 11 de marzo de 2021.

VISTO: El Decreto núm. 396-21, que establece medidas para regular el gasto público
durante el resto del año 2021 hasta el 1ero. de enero de 2022, del 19 de junio de 2021.

VISTA: La Resolución núm. PNP-01-2022, que establece los umbrales topes para
determinar la modalidad de selección en los procedimientos de contratación pública
correspondientes al año 2022, del 3 de enero de 2022.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El presente decreto tiene por objeto procurar la racionalización de
componentes importantes del gasto público por medio de la aplicación y cumplimiento de un
conjunto de medidas administrativas.

ARTÍCULO 2. Las disposiciones del presente decreto aplican a los entes y órganos que
conforman el Poder Ejecutivo y a los organismos autónomos y descentralizados del Gobierno
Central creados mediante ley.

PÁRRAFO I. Este decreto no aplica respecto de miembros de otros poderes del Estado ni
de órganos constitucionales autónomos, los cuales tienen autonomía para definir los criterios
de austeridad que estimen pertinentes.

PÁRRAFO II. El Ministerio Administrativo de la Presidencia queda a cargo y articulará con
todas las dependencias gubernamentales vinculadas la aplicación de las disposiciones del
presente decreto.

ARTÍCULO 3. Durante el año 2022 quedan prohibidas las compras de vehículos de motor.
La prohibición recién referida aplicará al Gobierno Central y a las instituciones
descentralizadas y autónomas del Estado. Podrán efectuarse compras de vehículos utilitarios
exclusivamente cuando la institución correspondiente cuente con autorización escrita emitida
al efecto por el ministro Administrativo de la Presidencia y cumpla toda otra norma aplicable.

ARTÍCULO 4. Únicamente se autorizarán exoneraciones y exenciones de vehículos según
lo disponen las correspondientes leyes aplicables. Se denegará toda solicitud de exoneración
o exención que no tenga su base en una ley.

ARTÍCULO 5. Queda prohibido el uso de vehículos oficiales durante los sábados, domingos
y días feriados, salvo autorización expresa y previa del titular de la institución
correspondiente para la ejecución estricta de labores vinculadas a sus respectivas
responsabilidades. Se exceptúan de esta disposición los servidores públicos vinculados a la
seguridad nacional y el personal del sector salud y miembros del Gabinete de Salud
conformado mediante Decreto núm. 498-20.

ARTÍCULO 6. Quedan prohibidas las compras de boletos de viajes oficiales al exterior que
no cuenten con autorización previa emitida por el ministro Administrativo de la Presidencia,
exceptuando al Ministerio de Relaciones Exteriores y al Ministerio de Turismo, quienes
deberán rendir un informe periódico al respecto. Una vez obtenida la correspondiente
autorización por parte del Ministro Administrativo de la Presidencia, la tramitación de la
compra de boletos de viajes oficiales al exterior deberá llevarse a cabo a través de la Unidad
de Viajes Oficiales de la Oficina de Coordinación Presidencial.

PÁRRAFO. Quedan prohibidas las salidas al exterior de los servidores públicos en asuntos
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oficiales que no cuenten con el permiso de salida al exterior correspondiente, así como la
compra de boletos en primera clase. Se reitera la obligatoriedad de todo funcionario público
a liquidar sus viáticos bajo el sistema puesto en marcha por el Ministerio Administrativo de
la Presidencia, depositando en la Cuenta Única del Tesoro los recursos sobrantes.

ARTÍCULO 7. Sólo podrán disponer de flanqueadores motorizados en sus desplazamientos
los servidores públicos del Gobierno Central que se listan debajo:

1. Presidente y vicepresidente de la República.
2. Ministro de las Fuerzas Armadas.
3. Ministro de Interior y Policía.
4. Director General de la Policía Nacional.
5. Procurador General de la República.
6. Comandantes Generales de los cuerpos castrenses.
7. Presidente de la Dirección Nacional de Control de Drogas.
8. Director del Departamento Nacional de Investigaciones.

PÁRRAFO I. El presente artículo no aplica para los miembros del Poder Judicial, Poder
Legislativo, ni para los órganos constitucionales autónomos, los cuales pueden definir los
criterios de austeridad que estimen pertinentes.

PÁRRAFO II. El ministro Administrativo de la Presidencia podrá, de manera muy especial,
mediante circular, exceptuar a otros servidores públicos cuando las circunstancias lo
requieran.

ARTÍCULO 8. Se ordena a los ministerios de Defensa y de Interior y Policía la revisión de
todo el personal policial y militar a disposición de instituciones públicas y a servidores
públicos, funcionarios y otros dignatarios, a los fines de reducir a la cantidad estrictamente
necesaria dichas asignaciones y eficientizar la distribución del mismo. Su distribución se hará
siempre priorizando aquellos sectores que requieran mayor apoyo para asegurar la protección
de la ciudadanía.

PÁRRAFO I. El personal militar y policial asignado a funcionarios o instituciones públicas
tiene carácter estrictamente personal o de uso institucional, estableciéndose en razón de las
necesidades de la institución o de la investidura que ostente el funcionario en cuestión o que
haya desempeñado el beneficiario; en consecuencia, dicho personal es intransferible.

ARTÍCULO 9. Durante el año 2022, las publicaciones que, por mandato legal o
reglamentario, deban realizar los entes e instituciones sujetos al presente decreto, se harán
con base en el número de impresión estrictamente necesario y prescindiendo de materiales
suntuosos.

PARRAFO I. Queda prohibida la compra de efectos promocionales, impresiones o boletines
informativos, de rendición de cuentas, entre otros.

ARTÍCULO 10. Quedan prohibidos, siempre que no cuenten con autorización expresa
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emitida, los compromisos de gastos originados en:

1. Fiestas, agasajos, recepciones, celebraciones u otras actividades de similar naturaleza,
con la única excepción de las que realicen la Presidencia de la República, el Ministerio
de Relaciones Exteriores y el Ministerio de Turismo, en honor a Jefes de Estado,
ministros, delegaciones oficiales o personalidades del mundo político, cultural, científico
o comercial de otros países que visiten la República Dominicana.

2. Donaciones o contribuciones en provecho de terceros o de servidores estatales, salvo que
las mismas formen parte del cometido que las leyes o decretos dispongan a cargo de los
entes y órganos sujetos al presente decreto.

3. Obsequios en sentido general, bonos de establecimientos comerciales, tarjetas o canastas
de navidad, salvo aquellas otorgadas a las personas de escasos recursos a través de los
órganos a cargo de los planes asistenciales de la Presidencia de la República.

4. Arrendamiento de instalaciones privadas para celebrar actividades, con excepción de
entrenamientos, capacitaciones, talleres y otras actividades formativas.

5. Las remodelaciones o readecuaciones de espacios físicos que excedan el límite
establecido para compras menores de bienes establecido por la Resolución PNP-01-2022,
emitida por la Dirección General de Compras y Contrataciones o cualquiera que la
sustituya.

ARTÍCULO 11. Las medidas establecidas en este decreto expirarán de pleno derecho el 1ro

de enero de 2023.

ARTÍCULO 12. Queda derogado el Decreto núm. 396-21, del 19 de junio de 2021.

ARTÍCULO 13. El Ministerio Administrativo de la Presidencia y el Ministerio de
Administración Pública, en coordinación con la Dirección General de Presupuesto y la
Contraloría General de la República, en cuyos titulares se delegan las competencias que sean
necesarias para tal fin, serán responsables de dar seguimiento y velar por el cumplimiento de
las disposiciones del presente decreto.

ARTÍCULO 14. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022), año 178
de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER
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Dec. No. 4-22 que designa a Reinaldo Antonio Sánchez Marte y Al Vantroip Castillo
Jiménez, vicecónsules de la República Dominicana en Bogotá, República de Colombia
y Amberes, Reino de Bélgica, respectivamente. G. O. 11057 del 17 de enero de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 4-22

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Reinaldo Antonio Sánchez Marte queda designado vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Bogotá, República de Colombia.

ARTÍCULO 2. Al Vamtroip Castillo Jiménez queda designado vicecónsul en el Consulado
de la República Dominicana en Amberes, Reino de Bélgica.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022); año 178
de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 5-22 que nombra a Frank Hans Dannenberg Castellanos y Robert Miky
Takata Pimentel, embajadores extraordinarios y plenipotenciarios, concurrentes, de la
Republica Dominicana en la Republica de Moldavia y Singapur. G. O. 11057 del 17 de
enero de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 5-22

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Frank Hans Dannenberg Castellanos queda designado embajador
extraordinario y plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en la República
de Moldavia, con sede en la Federación de Rusia.

ARTÍCULO 2. Robert Miky Takata Pimentel queda designado embajador extraordinario
y plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en la República de Singapur, con
sede en Japón.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022), año 178
de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 6-22 que excluye de la expropiación efectuada mediante el artículo 1 del Dec.
No. 1508-04, una porción de terreno con una superficie de 13,888.04 metros cuadrados,
en la provincia Santiago, propiedad de la compañía Inmobiliaria Monumental, S.A. G.
O. 11057 del 17 de enero de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 6-22

VISTO: El Decreto núm. 1508-04, del 16 de noviembre de 2004, que declaró de utilidad
pública e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en el
municipio Santiago de los Caballeros, para ser destinadas al Centro Universitario Regional
de Santiago (CURSA), de la universidad de Santo Domingo.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el Decreto núm. 1508-04, del
16 de septiembre de 2004, artículo 1, la parcela que se detalla a continuación:

Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Santiago y a la Dirección General de Bienes
Nacionales, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022), año 178
de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 7-22 que designa la delegación que representará al gobierno de la República
en los actos de transmisión del Mando Presidencial en la República de Honduras. G. O.
11057 del 17 de enero de 2022. G. O. 11057 del 17 de enero de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 7-22

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se designa la delegación que representará al Gobierno de la República
Dominicana en la Ceremonia de Transmisión de Mando Presidencial a la excelentísima
señora Iris Xiomara Castro Sarmiento, presidenta electa de la República de Honduras, a
celebrarse el 27 de enero de 2022, en la ciudad de Tegucigalpa, Honduras, la cual estará
integrada por los señores Raquel Peña, vicepresidenta de la República Dominicana, quien la

Designación
catastral

Superficie Provincia Propietario

311590704070 13,888.04 m2 Santiago
Compañía Inmobiliaria

Monumental, S. A.
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presidirá; José Ignacio Paliza, ministro administrativo de la Presidencia; y Sandra Maribel
Mancebo Sánchez, embajadora extraordinaria y plenipotenciaria de la República Dominicana
en la República de Honduras.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022); año 178
de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 8-22 que modifica los artículos 1 y 13 del Dec. No. 806-21. Dispone la
reactivación de las Comisiones o Comités Técnicos de Implementación, Coordinación
y Seguimiento de Ventanillas Únicas de Construcción de Edificaciones, de Inversión y
para la Formalización de Empresas en la República Dominicana, dentro del marco del
Programa Gobierno Eficiente (Burocracia Cero). Integra la Comisión de Coordinación
y Seguimiento de la Ventanilla Única para la Formalización de Empresas. G. O. 11057
del 17 de enero de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 8-22

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 1-06, que crea el Consejo Nacional de Competitividad, del 10 de enero
de 2006.

VISTA: La Ley núm. 247- 12, Orgánica de la Administración Pública, del 14 de agosto de
2012.

VISTA: La Ley núm. 107-13, sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 8 de agosto de 20 13.

VISTA: La Ley núm. 167-21, de Mejora Regulatoria y Simplificación de Trámites, del 9 de
agosto de 2021.

VISTO: El Decreto núm. 806-21, que reactiva las Comisiones o Comités Técnicos de
Implementación, Coordinación y Seguimiento de la Ventanilla Única de Construcción de
Edificaciones en la República Dominicana, la Ventanilla Única de Inversión de la República
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Dominicana y la Ventanilla Única para la Formalización de Empresas en la República
Dominicana dentro del marco del Programa Gobierno Eficiente (Burocracia Cero), del 17 de
diciembre de 2021.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 1 del Decreto núm. 806-21, del 17 diciembre de 2021,
para que en lo adelante se lea de la manera siguiente:

“Artículo 1. El presente decreto tiene por objeto la reactivación de las Comisiones o
Comités Técnicos de Implementación, Coordinación y Seguimiento de la Ventanilla
Única de Construcción de Edificaciones en la República Dominicana, la Ventanilla
Única de Inversión de la República Dominicana y la Ventanilla Única para la
Formalización de Empresas en la República Dominicana, dentro del marco del
Programa Gobierno Eficiente (Burocracia Cero), coordinado por el Ministerio de la
Administración Pública (MAP), con el apoyo de la Oficina Gubernamental de
Tecnologías de la Información y Comunicación (OGTIC) y el Consejo Nacional de
Competitividad (CNC).

Párrafo. El Ministerio de Administración Pública (MAP), la Oficina Gubernamental
de Tecnologías de la Información y Comunicación (OGTIC) y el Consejo Nacional
de Competitividad (CNC) requerirán periódicamente a los entes y órganos
responsables de presidir y coordinar cada una de las comisiones, informes de avance
y resultados, a los fines de remitir al Ministerio de la Presidencia los logros del
proyecto. El Ministerio de la Presidencia actualizará con dichos insumos el Plan de
Acción 2021-2024 de la Agenda Digital 2030 y los indicadores impactados, y
presentará los resultados al Gabinete de Transformación Digital".

ARTÍCULO 2. Se modifica el artículo 13 del Decreto núm. 806-21. del 1 7 diciembre de
2021, para que en lo adelante se lea de la manera siguiente:

“Artículo 13. La Comisión de Coordinación y Seguimiento de la Ventanilla Única para
la Formalización de Empresas en la República Dominicana estará integrada por:

a) El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), quien la preside y
coordina.

b) El Ministerio de Administración Pública (MAP).
c) La Oficina Gubernamental de Tecnologías de la Información y Comunicación

(OGTIC).
d) El Consejo Nacional de Competitividad (CNC).
e) La Oficina Nacional de Propiedad Industrial (ONAPI).
f) El Ministerio de Trabajo (MT).
g) La Dirección General de Impuestos Internos (DGII).
h) La Tesorería de la Seguridad Social (TSS).
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i) La Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo (CCPSD).
j) La Federación Dominicana de Cámaras de Comercio (FEDOCAMARAS)”.

ARTÍCULO 3. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de enero del año dos mil veintidós
(2022); año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 9-22 que modifica el artículo 6 del Dec. No. 713-21. Integra los miembros del
Foro Multiactor de Gobierno Abierto. G. O. 11057 del 17 de enero de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 9-22

CONSIDERANDO: Que el Decreto núm. 713-21, del 4 de noviembre de 2021, tiene por
objeto fomentar los principios de Gobierno Abierto en la Administración Pública mediante
la participación y colaboración de la ciudadanía, la innovación y el uso intensivo de
Tecnologías de la Información y Comunicación, así como también crea el Foro Multiactor
para un Gobierno Abierto.

CONSIDERANDO: Que el artículo 6 del referido decreto dispone la integración del Foro
Multiactor para un Gobierno Abierto, compuesto por funcionarios del Gobierno Central,
representantes de la sociedad civil, el sector privado y la academia dominicana.

CONSIDERANDO: Que los integrantes de la sociedad civil, el sector privado y académico
del foro deben ser escogidos mediante elecciones organizadas por la Dirección General de
Ética e Integridad Gubernamental, respetando un estándar internacional exigido por la
Alianza para el Gobierno Abierto, por lo cual corresponde modificar el artículo 6 del Decreto
núm. 713-21.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTO: El Decreto núm. 713-21, del 4 de noviembre de 2021, que crea el Foro Multiactor
para un Gobierno Abierto y fomenta los principios de Gobierno Abierto en la Administración
Pública mediante la participación y colaboración de la ciudadanía.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 6 del Decreto núm. 713-21, del 4 de noviembre de
2021, para que en lo adelante diga de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 6. Integración del Foro Multiactor de Gobierno Abierto. El Foro
Multiactor de Gobierno Abierto estará integrado de la siguiente manera:

1) La directora general de Ética e Integridad Gubernamental, quien lo presidirá y
coordinará.

2) El ministro de Economía, Planificación y Desarrollo.
3) El ministro de Hacienda.
4) El director general de Contrataciones Públicas.
5) El director general de Presupuesto.
6) El director de la Oficina Gubernamental de Tecnologías de la Información y la

Comunicación (OGTIC).
7) Tres (3) representantes de tres (3) organizaciones de la sociedad civil.
8) Un representante del sector privado.
9) Dos (2) representantes del sector universitario o académico.

PÁRRAFO I. Los integrantes del Gobierno Central podrán hacerse representar por un
funcionario que estos designen.

PÁRRAFO II. La coordinación del Foro Multiactor de Gobierno Abierto será responsable
de organizar y convocar a elecciones transparentes y participativas para elegir los miembros
de las organizaciones de la sociedad civil y el sector privado, universitario y académico para
integrar el foro.

PÁRRAFO III. La coordinación del Foro Multiactor de Gobierno Abierto procurará
garantizar el principio de paridad de género en la escogencia de sus demás integrantes.
Asimismo, los sectores que integrarán el Foro velarán por el cumplimiento de este principio
en sus propuestas de representación.

PÁRRAFO IV. En el caso de los sectores que solo tienen un representante, deberán aplicar
paridad vertical (entre titular y suplente correspondiente) y variar el género de representación
cada dos (2) años o cada vez que se requiera un nuevo nombramiento.

PÁRRAFO V. Los integrantes del Foro Multiactor de Gobierno Abierto ejercerán sus
funciones de forma honorífica.”
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ARTÍCULO 2. El resto del Decreto núm. 713-21, del 4 de noviembre de 2021, mantiene su
vigencia.

ARTÍCULO 3. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022); año 178
de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 10-22 que designa a Juan Bautista Estepan Alcántara, asesor honorifico del
Poder Ejecutivo en materia de micro empresas y comercio. G. O. 11057 del 17 de enero
de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 10-22

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 1. Juan Bautista Estepan Alcántara queda designado asesor honorífico del
Poder Ejecutivo en materia de micro empresas y comercio.

ARTÍCULO 2, Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia para su conocimiento
y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022); año 178
de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER
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Dec. No. 11-22 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. 11057 del 17 de enero de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 11-22

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples Villa Linda (COOPL1NDA), con domicilio en la calle Central, número
3, sector Villa Linda, municipio Los Alcarrizos, provincia Santo Domingo, República
Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada
e) veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples Palmarito Samaná (COOPALMARITO), con domicilio en La calle
principal, número 18, comunidad Palmarito, distrito municipal Las Galeras, municipio Santa
Bárbara de Samaná, provincia Samaná, República Dominicana, cuyos estatutos fueron
aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el nueve (9) de diciembre de dos mil
veintiuno (2021).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito
y Servicios Múltiples La Pared del Carril (COOPAREDCA), con domicilio en la calle Ismael
Mota, número 10, sector El Calvario, distrito municipal El Carril, municipio Haina, provincia
San Cristóbal, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea
general constitutiva celebrada el veinte (20) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito
y Servicios Múltiples Tu Crecer (COOP-TUCRECER), con domicilio en la calle Los
Narcisos, número 23, sector Los Jardines del Norte, Distrito Nacional, República
Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada
el nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito
y Servicios Múltiples Emprendedores de Partido-Dajabón (COOPARTIDO), con domicilio
en la calle Andrés Medina, número 142, municipio Partido, provincia Dajabón, República
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Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada
el ocho (8) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

Artículo 6. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples Emprendedores de Pantoja (COOPASMP), con domicilio en la calle La
Isabela, plaza Don Lorenzo, local 101, sector Pantoja, municipio Los Alcarrizos, provincia
Santo Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea
general constitutiva celebrada el veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021).

Artículo 7. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito
y Servicios Múltiples Eocala (COOP-EOCALA), con domicilio en la calle Gustavo Mejía
Ricard, número 71, ensanche Piantini, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos
estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el nueve (9) de
octubre de dos mil veintiuno (2021).

Artículo 8. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción,
Trabajo y Servicios Múltiples de Productores de Cacao de la provincia María Trinidad
Sánchez (COOPRACADO), con domicilio en la calle Ramón Emilio Alonso, municipio
Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, República Dominicana, cuyos estatutos fueron
aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el siete (7) de febrero de dos mil
veintiuno (2021).

Artículo 9. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples Salamanca (COOPSALAMANCA), con domicilio en la calle Olof
Palmer, esq. Lorenzo Despradel, plaza Sajorna IV, tercer nivel, local C6-B, sector Los
Prados, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la
asamblea general constitutiva celebrada el veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno
(2021).

Artículo 10. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples Paradero (COOPARADERO), con domicilio en la calle principal,
número 57, comunidad Paradero, municipio Esperanza, provincia Valverde, República
Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada
el nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

Artículo 11. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción,
Trabajo y Servicios Múltiples Monte de los Olivos (COOPMOL), con domicilio en la calle
Rey David, esq. Nazaret, urbanización Monte de los Olivos, provincia Santo Domingo,
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva
celebrada el veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Artículo 12. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción,
Trabajo y Servicios Múltiples Santo Domingo Norte (COOPROSANO), con domicilio en la
calle 31, sector San Felipe, Villa Mella, municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo
Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general
constitutiva celebrada el diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).
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Artículo 13. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Servicios
Múltiples Equitativos de Protección y Representación Organizada (COOPSEPRO), con
domicilio en la calle Freddy Prestol Castillo, esquina Sergio A. Beras, edif. Belliard, suit 1-
D, sector Villa Velásquez, municipio San Pedro de Macorís, provincia San Pedro de Macorís,
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva
celebrada el veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021).

Artículo 14. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples La Esperanza de Barahona (COOPTRAESBA), con domicilio en la calle
Donantes, número 19, sector Las Flores, municipio Santa Cruz de Barahona, provincia
Barahona, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general
constitutiva celebrada el seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

Artículo 15. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito
y Servicios Múltiples El Futuro Baní (COOPFUTURA), con domicilio en el residencial Villa
Country, número 15, municipio Baní, provincia Peravia, República Dominicana, cuyos
estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el diez (10) de
diciembre de dos mil veintiuno (2021).

Artículo 16. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples Naranjo de China (COOPENACHI), con domicilio en la carretera de
Yamasá, cruce La Bomba, paraje Naranjo de China, provincia Monte Plata, República
Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada
el once (11) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

Artículo 17. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito
y Servicios Múltiples La Gran Familia (COOPMULGRANFA), con domicilio en la calle
Manolo Tavárez Justo, número 4, sector Luis Manuel Caraballo. Sabana Perdida, municipio
Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos
fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el diecinueve (19) de
noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Artículo 18. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples de Productores de Castillo (COOPROCASTILLO), con domicilio en la
calle Horacio de Jesús, número 35, sección Los Cachones, municipio Castillo, provincia
Duarte, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general
constitutiva celebrada el ocho (8) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

Artículo 19. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples Villa Verde (COOPVILLAVERDE), con domicilio en la calle Respaldo
Principal, número 17, Villa Verde, Manoguayabo, municipio Santo Domingo Oeste,
provincia Santo Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la
asamblea general constitutiva celebrada el diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno
(2021).
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Artículo 20. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples Criadores de Peces Los Bancos-La Canoa (COOPCR1PBANC), con
domicilio en la calle Colón, número 2, Los Bancos, municipio San Juan de la Maguana,
provincia San Juan, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea
general constitutiva celebrada el ocho (8) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

Artículo 21. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples de Queso de Santiago Rodríguez (COOPROQUESA), con domicilio en
la calle principal, número I, Mata del Jobo, provincia Santiago Rodríguez, República
Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada
el veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Artículo 22. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples de Mujeres del Campo Vallejuelo (COOPMUCAVA), con domicilio en
la calle Duarte, esq. Conde, Centro Comunal de Vallejuelo, municipio Vallejuelo, provincia
San Juan, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general
constitutiva celebrada el quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

Artículo 23. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples de Productores Nueva Generación Santiago Rodríguez
(COOPNUGESARO), con domicilio en la avenida Próceres de la Restauración, número 95,
provincia Santiago Rodríguez, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en
la asamblea general constitutiva celebrada el diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno
(2021)

Artículo 24. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito
y Servicios Múltiples de Motoconchistas de SDN y Afines (COOPMOCONS), con domicilio
en la calle Sánchez, número 3, Villa Mella, municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo
Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general
constitutiva celebrada el cinco (5) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

Artículo 25. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples de Productores de Conejos y Afines de la República Dominicana
(COOPCONEJO), con domicilio en la autopista 30 de Mayo, esq. Núñez de Cáceres, Ciudad
Ganadera, 2do. nivel, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron
aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el veintisiete (27) de noviembre de
dos mil veintiuno (2021).

Artículo 26. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito
y Servicios Múltiples de Desarrollo de San Cristóbal (COOPDESANC), con domicilio en la
calle C, número 29, sector El Buen Pastor, municipio San Cristóbal, provincia San Cristóbal,
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva
celebrada el diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).
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Artículo 27. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito
y Servicios Múltiples Mixto La Nueva Reserva (COOPMIXTORESERVA), con domicilio
en la calle Manolo Tavárez Justo, número 10, barrio El Gringo, municipio Haina, provincia
San Cristóbal, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea
general constitutiva celebrada el trece (13) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Artículo 28. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción,
Trabajo y Servicios Múltiples Mujeres Artesanas de Vicente Noble (COOPMAVI), con
domicilio en la calle Arzobispo Meriño, número 87, municipio Vicente Noble, provincia
Barahona, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general
constitutiva celebrada el veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Artículo 29. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples Tierra Roja (COOPTIRO), con domicilio en la autopista Cabrera-Caño
Azul de Colorado, número 87, municipio Cabrera, provincia María Trinidad Sánchez,
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva
celebrada el catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

Artículo 30. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples de Productores El Cambio (PRODUCOOPCAM), con domicilio en la
calle Duarte, número 171, Hacienda Estrella, distrito municipal La Victoria, municipio Santo
Domingo Norte, provincia Santo Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos fueron
aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el diecinueve (19) de noviembre de
dos mil veintiuno (2021).

Artículo 31. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito
y Servicios Múltiples de la Vivienda Dominicana (DOCICOOP), con domicilio en la calle
El Conde, esq. José Reyes, número 351, Zona Colonial, Distrito Nacional, República
Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada
el nueve (9) de octubre de dos mil veintiuno (2021).

Artículo 32. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022); año 178
de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER
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Dec. No. 12-22 que excluye de la expropiación efectuada mediante Dec. No. 1508-04, en
su artículo 1, una porción de terreno con una superficie de 500.00 metros cuadrados,
ubicada en el municipio Santiago de los Caballeros. G. O. 11057 del 17 de enero de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 12-22

VISTO: El Decreto núm. 1508-04, del 16 de noviembre de 2004, que declaró de utilidad
pública e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en el
municipio Santiago de los Caballeros, para ser destinadas al Centro Universitario Regional
de Santiago (CURSA), de la universidad de Santo Domingo.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el Decreto núm. 1508-04, del
16 de septiembre de 2004, artículo 1, la parcela que se detalla a continuación:

Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Santiago y a la Dirección General de Bienes
Nacionales, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022); año 178
de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Designación
catastral Superficie Matrícula Provincia Propietarios

311499296679 500.00 m2 0200115159 Santiago

Aquino Rafael
Nolasco Polanco y
Ramona Mercedes
Muñoz de Nolasco
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Dec. No. 13-22 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte
del Estado dominicano de dos porciones de terrenos en el municipio Santo Domingo
Norte, para ser utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. 11057 del
17 de enero de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 13-22

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012,
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, y por la Oficina de
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE).

CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de los
planes de construcción de edificaciones que determine dicho ministerio.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

VISTO: El Decreto núm. 625-12, que crea el Programa Nacional de Edificaciones Escolares,
adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del 10 de noviembre
de 2012.

VISTO: El Decreto núm. 348-16, que dispone el traspaso al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) de las funciones encomendadas a la Oficina de Ingenieros
Supervisores de Obras del Estado mediante el Decreto núm. 625-12, que creó el Programa
Nacional de Edificaciones Escolares, del 2 de diciembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que se indican a continuación, las cuales
serán utilizadas para construir edificaciones escolares:

1. La parcela núm. 400590330459, con una extensión superficial de 3,859.00 m2, ubicada
en el municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, provista del
certificado de título matrícula núm. 2400061507, emitido a favor del señor Horacio
Mejía Pujols por el registrador de títulos de Santo Domingo.
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2. La parcela núm. 400581042113, con una extensión superficial de 6,657.80 m2, ubicada
en el municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, provista del
certificado de título matrícula núm. 2400037006, emitido a favor de la Asociación
Central Dominicana de los Adventistas del Séptimo Día, Inc. por el registrador de
títulos de Santo Domingo.

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las
referidas porciones de terrenos, el director general de Bienes Nacionales realizará todos los
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las
leyes, para obtener la expropiación de las mismas.

PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho de
propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación.

PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el presente
decreto serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que puedan iniciarse de
inmediato las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos
por el artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm.
700 del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de las mencionadas
porciones de terrenos será ejecutada por el abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto por
la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el párrafo II al artículo 13 de la
Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943.

ARTÍCULO 5. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, al
registrador de títulos de Santo Domingo y al Ministerio de Educación para su conocimiento
y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022), año 178
de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER
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Dec. No. 14-22 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales
del Estado dominicano a varias personas. G. O. 11057 del 17 de enero de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 14-22

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano a las siguientes personas:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de

identidad y
electoral

Monto RD$

1 RHADAMES GUERRERO CASTILLLO 028-0033341-7 $60,000.00

2 CR1STOBALINA PEREZ RAMIREZ 028-0030240-4 $60,000.00

3 TEODORA GONZÁLEZ SUSAÑA 085-0001302-7 $50,000.00

4 JOSÉ AGUSTÍN PANIAGUA RIJO 085-0000416-6 $50,000.00

5 SATURNINO RODRIGUEZ 085-0005590-3 $30,000.00

6 MARINO MARTÍNEZ CEDEÑO 037-0059291-2 $30,000.00

7 FRANCISCO MORALES RIJO 085-0004324-8 $30,000.00

8 QUICO ALMANDO BASTARDO 085-0004098-8 $30,000.00

9 NILKA CEDANO 028-0021817-0 $30,000.00

10 NERCIA CRUZ TAVAREZ 031-0251480-3 $30,000.00

11 GREGORIA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 028-0046727-2 $30,000.00

12 LUPERCIA RODRÍGUEZ PANIAGUA 028-0028763-9 $30,000.00

13 BERTO GONZALEZ JORGE 028-0019174-0 $30,000.00

14 TOMAS GONZÁLEZ OZUNA 028-0018762-3 $30,000.00

15 RAMONA CARPIO GONZALES 028-0010907-2 $20,000.00
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16 FERMINA NUÑEZ 028-0036387-7 $20,000.00

17 GUILLERMO CORDERO CARPIO 028-0022871-6 $20,000.00

18 CELSO LEONARDO 028-0032831-8 $20,000.00

19 BIENVENIDA PEÑA 028-0008445-7 $20,000.00

20 URSULA MARIA BORT MORALES 028-0007725-3 $20,000.00

21 JUAN JULIO DE LEON 028-0000753-2 $20,000.00

22 DOMINGO DONASTORG 028-0011488-2 $20,000.00

23 EFIGENIA EVANGELISTA MONTILLA 028-0006466-5 $20,000.00

24 APOLINAR CONTRERAS 028-0007443-3 $20,000.00

25 CESAR AUGUSTO PEREZ 028-0007053-0 $20,000.00

26 CANDIDA PEREZ 402 -2476406 -4 $20,000.00

27 MATEO RIJO RAPOSO 028-0033975-2 $20,000.00

28 SANTIAGO RIJO GUILAMO 028-0034305-1 $20,000.00

29 EUSTAQUIO ORTIZ ENCARNACIÓN 028-0008045-5 $20,000.00

30 BACILIO MOMPRESIR BALTAZAR 028-0045017-9 $20,000.00

31 LAZARO CARABALLO PEREZ 028-0062868-3 $20,000.00

32 PASCUAL RODRÍGUEZ LOVERAS 028-0048609-0 $20,000.00

33 JUANA PAULINO 047-0123489-2 $20,000.00

34 RAUL FELIZ 028-0038408-9 $20,000.00

35 JULIA ANITA BÁEZ GUERRERO 085-0001804-2 $20,000.00

36 ROSELIO RIJO 085-0002092-3 $20,000.00

37 MEDARDO ANTONIO RINCON MARTINEZ 025-0001207-1 $60,000.00

38 SOTERO MERCEDES DE AZA 025-0001956-3 $60,000.00

39 JULIO DE CASTRO CIPRIAN 025-0000094-4 $50,000.00

40 GERONIMO RAMOS SILVESTRE 025-0012580-8 $50,000.00

41 ESTEBAN DE LA ROSA MERCEDES 029-0000521-2 $50,000.00

42 JULIO CESAR BERROA PIMENTEL 029-0000446-2 $50,000.00

43 LUCIA MERCEDES 025-0009172-9 $30,000.00

44 MIGUEL ENRIQUE OZUNA MEJIA 025-0004114-6 $30,000.00

45 JUAN YSIDRO KING JIMENEZ 025-0018180-3 $30,000.00

46 BENIGNO ALFONSECA REYES 025-0010508-1 $30,000.00

47 DAMIAN LEONARDO 025-0014961-8 $30,000.00
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48 BLAS SANCHEZ 029-0003163-0 $30,000.00

49 JUAN ROJAS 029-0004741-2 $30,000.00

50 ARTURO ANTONIO DE LEON BERROA 001-0320048-1 $30,000.00

51 JOSE MERCEDES AMPARO 029-0008433-2 $30,000.00

52 RAMIRO HERNANDEZ VALENTIN 029-0002461-9 $30,000.00

53 PABLO MOTA 025-0026175-1 $20,000.00

54 ANDREA DELGADO MARTE 025-0003613-8 $20,000.00

55 ANTONIO ACEVERO 025-0012029-6 $20,000.00

56 PORFIRIO RAMOS MOJICA 025-0001623-9 $20,000.00

57 RAFAEL CANDELARIA 025-0012679-8 $20,000.00

58 MARINO MOTA ROMAN 025-0016694-3 $20,000.00

59 JUAN YSIDRO DE LA CRUZ CASTRO 025-0036042-1 $20,000.00

60 JOAQUIN MARTE MEJIA 025-0002942-2 $20,000.00

61 SERGIO MAZARA RODRIGUEZ 025-0021641-7 $20,000.00

62 BRAUDILIO DE LA ROSA 025-0021512-0 $20,000.00

63 ANA ANTONIA MARTES JIMENEZ 025-0033620-7 $20,000.00

64 MEREGILDO ZORRILLA PAREDES 027-0000584-2 $20,000.00

65 FELIX SILVESTRE 025-0014266-2 $20,000.00

66 JOSE MIGUEL MERCEDES MERCEDES 025-0004079-) $20,000.00

67 CELESTINO ARREDONDO GUERRERO 025-0010147-8 $20,000.00

68 CECILIA RODRIGUEZ SILVESTRE 025-0016742-0 $20,000.00

69 SEBASTIAN PEGUERO 025-0010378-9 $20,000.00

70 GENARO MARTE JIMENEZ 025-0033752-8 $20,000.00

71 MARCIAL PALACIO RAMIREZ 029-0004442-7 $20,000.00

72 PANTALEON BENITEZ GUERRERO 026-0056151-4 $60,000.00

73 ALMA LIDIA GUERRERO 026-0024263-6 $60,000.00

74 ALTAGRACIA FLERIDA 026-0048882-5 $50,000.00

75 RAMON FLORENTION RAMIREZ 026-0024472-3 $50,000.00

76 HIGINIO GUERRERO STARLING 026-0014896-5 $50,000.00

77 CARMEN MARILIN BERROA 026-0053734-0 $50,000.00

78 JUAN AVILA ABAD 026-0046721-7 $50,000.00

79 FERMINA MARTINEZ GUERRERO 026-0041550-5 $30,000.00
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80 FRANCISCA MERCEDES GOMEZ 026-0030360-2 $30,000.00

81 LENO POMPELIS BELAMIE 026-0093051-1 $30,000.00

82 MAXIMA RAMIREZ 109-0003082-5 $30,000.00

83 DOMINGO EMILIO MEJIA 026-0057952-4 $30,000.00

84 LEONCIO RODRIGUEZ 024-0002256-8 $30,000.00

85 GREY LIMADYS MARTINEZ 026-0019646-9 $20,000.00

86 INOCENCIA GUILAMO 026-0053425-5 $20,000.00

87 SILARIO MERCEDES 023-0035886-4 $20,000.00

88 MILAGROS HIDALGO DE DESCHAMPS 026-0057982-1 $20,000.00

89 ELSA NIDIA GUZMAN JOAQUIN 071-0038452-3 $20,000.00

90 CONFESOR VALERIO 026-0009239-5 $20,000.00

91 ROSA ELENA GARCIA 026-0070360-3 $20,000.00

92 FELICIANO DE AZA P 026-0043179-1 $20,000.00

93 FRANCISCO BAEZ 026-0011109-6 520,000.00

94 JULIA DE LA CRUZ DE MONTTLLA 026-0007495-5 $20,000.00

95 MANUEL RAMIREZ DEL CARMEN 026-0030949-2 $20,000.00

96 RAMON DE LOS SANTOS HERNANDEZ 026-0025591-9 $20,000.00

97 MILAGROS VALENCIA 026-0052884-4 $20,000.00

98 ZOILO ANTONIO SANTILLAN RODRIGUEZ 026-0025017-5 $20,000.00

99 GREGORIA VALDEZ BASILIO 026-0019300-3 $20,000.00

100 HERMINIA ANDRES 026-0040683-5 $20,000.00

101 JUANITA PIE BAUTISTA 026-0089942-7 $20,000.00

102 ROBERTO MORALES BALBUENA 026-0039463-5 $20,000.00

103 OLGA ANTONIO LAMAS 026-0025677-6 $20,000.00

104 CESAR JULIO PELEGRIN BAEZ 026-0016768-4 $20,000.00

105 CRISTOBAL FIDENCIO AZA CIPRIAN 026-0012249-9 $20,000.00

106 NICOLAS MEJIA PRENSIBIL 103-0000986-6 $20,000.00

107 MALTA IRENE GUERRERO SEVERINO 026-0039121-6 $20,000.00

108 CESAR JULIO PICCIRILLO AGESTA 001-1464719-1 $20,000.00

109 FRANCISCO MANUEL FLORENTINO 103-0000122-8 $20,000.00

110 FRANCISCO ANTONIO MARTE CONCEPCION 026-0036874-6 $20,000.00

111 FERNANDO BERGES CASTRO 026-0037641-8 $20,000.00
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ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección general de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022); año 178
de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 15-22 que crea la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil. G.
O. 11057 del 17 de enero de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 15-22

CONSIDERANDO: Que es necesario crear una distinción para reconocer de manera especial a
aquellos miembros del Cuerpo Especializado en Seguridad Aeroportuaria y de la Aviación Civil
(CESAC).

CONSIDERANDO: Que el Cuerpo Especializado en Seguridad Aeroportuaria y de la Aviación
Civil (CESAC) está integrado por civiles y miembros de las Fuerzas Armadas (FFAA).

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se crea la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil, para premiar
la antigüedad y el servicio excepcional por acciones extraordinarias que hayan resultado en
provecho de la institución, de la seguridad en la aviación o de la República Dominicana.

ARTÍCULO 2. La Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil tendrá como lema:
Visión de Excelencia e Integridad. Se hará acompañar de un pergamino y un distintivo en forma
rectangular.

ARTÍCULO 3. La Comisión Técnica del Cuerpo Especializado en Seguridad Aeroportuaria y
de la Aviación Civil (CESAC), a través del Ministerio de Defensa, recomendará al Poder
Ejecutivo las candidatas y los candidatos a la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación
Civil.

ARTÍCULO 4. La Dirección General del Cuerpo Especializado en Seguridad Aeroportuaria y
de la Aviación Civil (CESAC), queda encargada de redactar las demás condiciones que regirán
el otorgamiento de la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022); año 178 de
la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 16-22 que nombra a José Roberto Sánchez Fung y Héctor Virgilio Alcántara,
embajadores, representantes permanentes de la Republica Dominicana ante la
Organización Mundial del Comercio y varios organismos y ante organismos de la
Organización de las Naciones Unidas, respectivamente. G. O. 11057 del 17 de enero de
2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 16-22

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. José Roberto Sánchez Fung queda designado embajador, representante
permanente de la República Dominicana ante la Organización Mundial del Comercio (OMC)
y embajador representante permanente ante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo (UNCTAD) con sede en Ginebra, Suiza, en sustitución de Héctor
Virgilio Alcántara. En consecuencia, queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 597-20
del 2 de noviembre de 2020.

ARTÍCULO 2. Héctor Virgilio Alcántara queda designado embajador, representante
permanente de la República Dominicana ante los siguientes organismos de la Organización
de las Naciones Unidas con sede en Ginebra, Suiza: Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual (OMPI), Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), Instituto de las
Naciones Unidas para la Formación Profesional e Investigaciones (UNITAR), Instituto de las
Naciones Unidas de Investigación para el Desarrollo Social (UNRISD), Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), Organización
Internacional del Trabajo (OIT), Organización Mundial de la Salud (OMS), Programa
Conjunto de las Naciones Unidas sobre el Sida (ONUSIDA), Organización Meteorológica
Mundial (OMM), Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre Desarme (UNIDIR)
y la Comisión de Indemnización de las Naciones Unidas (UNCC).

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022); año
178 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 17-22 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez
y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al excelentísimo señor Rudy
Armando Coxaj López, embajador extraordinario y plenipotenciario de la Republica
de Guatemala en la República Dominicana. G. O. 11057 del 17 de enero de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 17-22

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del excelentísimo señor Rudy Armando Coxaj
López, embajador extraordinario y plenipotenciario de la República de Guatemala en la
República Dominicana.
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VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que denomina
la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”.

OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y
Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata al excelentísimo señor Rudy Armando Coxaj
López, embajador extraordinario y plenipotenciario de la República de Guatemala en la
República Dominicana.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022); año
178 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 18-22 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado
dominicano a varios funcionarios y dispone el aumento de pensiones asignadas a ex
empleados públicos. G. O. 11057 del 17 de enero de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 18-22

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTA: La Ley núm. 630-16, del 28 de julio de 2016, Orgánica del Ministerio de Relaciones
Exteriores y del Servicio Exterior.
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VISTO: El memorando núm. DM-35506, del 7 de noviembre de 2021, dirigido al presidente
de la República por el ministro de Relaciones Exteriores.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano a los siguientes funcionarios del servicio exterior:

NÚM. NOMBRES Y APELLIDOS
CÉDULA DE IDENTIDAD

Y ELECTORAL MONTO RD$

1 JOSÉ AUGUSTO VEGA IMBERT 031-0282144-8 150,000.00

2
LUIS ELADIO DEL CARMEN
ARIAS NÚÑEZ

001-0126825-8 150,000.00

3
ROBERTO MARTÍNEZ
VILLANUEVA

001-0067259-1 150,000.00

4
MIGUEL ANÍBAL PICHARDO
OLIVIER

001-0170342-9 150,000.00

5
EMILIO NARCISO CONDE
RUBIO

001-0165255-0 150,000.00

6
PEDRO LUCIANO VERGÉS
CIMÁN

001-0087906-3 150,000.00

7 CIRO AMAURI DARGAM CRUZ 001-0939925-3 150,000.00

8
GRECIA FIORDALIZA
PICHARDO

001-0120089-7 150,000.00

9 ENRIQUILLO DEL ROSARIO 001-0945276-3 150,000.00

10 OCTAVIO CÁCERES MICHEL 001-0171911-0 100,000.00

11
RAFAEL ANTONIO JULIÁN
CEDANO

001-0089529-3 100,000.00

12
PEDRO DESIDERIO BLANDINO
CANTO

001-0976975-2 100,000.00

13
ROBERTO JOSÉ VICTORIA
BENEDICTO

001-1303065-5 100,000.00

14
FRANCIA MARGARITA
SENCIÓN RAMÍREZ

001-0705605-3 100,000.00
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15
LEONARDO ANTONIO ABREU
PADILLA

001-0140689-0 100,000.00

16
JORGE ADALBERTO SANTIAGO
PÉREZ

001-1015368-1 100,000.00

17 JORGE LUIS PÉREZ ALVARADO 071-0020922-5 100,000.00

18
ROSÁNGELA ALTAGRACIA
BATLLE DAMIRÓN

001-0071175-3 100,000.00

19
ZULEMA JOSEFINA BRENS
URTARTE

001-0824159-7 100,000.00

20 ANTONIO PÉREZ LANTIGUA 001-1905994-7 100,000.00

21
ALBERTO ULISES RICARDO
PEÑA

001-0122751-0 100,000.00

22 LEOVIGILDO BÁEZ 001-0750904-4 80,000.00

23 RAFAEL JIMÉNEZ ESPINO 066-0013824-9 80,000.00

24 DANILO PAULINO CLIME 001-0133837-4 80,000.00

25
JULIO ERNESTO CUEVAS
CUEVAS

001-0121795-8 80,000.00

26
MARÍA ALTAGRACIA ABREU
DURÁN

001-0795090-9 80,000.00

27
RUFINA ALTAGRACIA
RODRÍGUEZ LACRESPEAUX

001-1018307-06 80,000.00

28
RAFAEL AMAURIS PAYÁN
PEPÉN

001-0070846-0 80,000.00

29
OFELIA ALTAGRACIA
PEREYRA SENCIÓN

001-0004678-8 80,000.00

30
MÓNICA DEL CARMEN PUJOLS
BREA

013-0031609-6 80,000.00

31
OLGA PATRICIA BONILLA
QUINTANA

001-1494034-9 80,000.00

32 RICARDO DE LA CRUZ ADAMES 001-1009962-9 60,000.00
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33 RAFAEL ALMONTE GARCÍA 001-0280001-8 60,000.00

ARTÍCULO 2. Se dispone el aumento de las pensiones asignadas a las siguientes personas:

NÚM. NOMBRES Y APELLIDOS
CÉDULA DE IDENTIDAD

Y ELECTORAL MONTO RD$

1 PEDRO PADILLA TONOS 001-0104317-2 150,000.00

2
JESÚS MARÍA
HERNÁNDEZ SÁNCHEZ

001-0083935-6 100,000.00

3
MIRIAM CASTILLO
DEL NADAL

001-0196272-8 100,000.00

4
FRANCISCO GERARDO
ALEMÁN ACOSTA

001-0847714-2 100,000.00

5
CELEDONIA MÚÑOZ
DE SÁNCHEZ

001-0083574-3 100,000.00

ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que la beneficiaria formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado tendrá
un plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de
que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El
pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de
cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 5. Envíese a los ministerios de Hacienda y Relaciones Exteriores y a la
Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022); año
178 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER
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Dec. No. 19-22 que designa a Pablo Portes, asesor del Poder Ejecutivo en materia
financiera, honorifico. Modifica el artículo 5 del Dec. No. 332-20. G. O. 11057 del 17 de
enero de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO:19-22

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTO: El Decreto núm. 332-20, de fecha 16 de agosto de 2020.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 5 del Decreto núm. 332-20, de fecha 16 de agosto de
2020, para que en lo adelante se lea como sigue:

Artículo 5.- Pablo Portes queda designado como asesor del Poder Ejecutivo en
materia financiera. Sus funciones serán desempeñadas de manera honorífica.

ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022). año 178
de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER
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Dec. No. 20-22 que establece el Reglamento de Aplicación de la Ley Orgánica de la
Policía Nacional, No.590-16 del año 2016. G. O. 11057 del 17 de enero de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 20-22

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana configura a la Policía
Nacional como un cuerpo armado, técnico, profesional, de naturaleza policial, bajo la
autoridad del presidente de la República, obediente al poder civil, apartidista y sin facultad
para deliberar.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República también establece que el régimen
de carrera policial de los miembros de la Policía Nacional se efectuará sin discriminación
alguna, de conformidad con la ley.

CONSIDERANDO: Que la ley fundamental instituye la jurisdicción policial competente
para conocer de las infracciones previstas en las leyes sobre la materia, así como un régimen
disciplinario aplicable a aquellas faltas que no constituyan infracciones del régimen penal
policial.

CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana establece como objetivos de alta
prioridad de seguridad y defensa nacional el combate a actividades criminales
transnacionales que pongan en peligro los intereses de la República y de sus habitantes, así
como la organización y la sostenibilidad de sistemas eficaces que prevengan o mitiguen
daños ocasionados por desastres naturales y tecnológicos.

CONSIDERANDO: Que, en la Ley Orgánica de la Policía Nacional, núm. 590-16, se prevé
la elaboración de un reglamento para su efectiva aplicación, el cual instituya los
procedimientos relacionados a la materia, el régimen estatutario de la carrera policial, así
como los derechos y deberes de los miembros de la Policía Nacional.

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de la Policía Nacional establece como deber del
Estado promover el derecho de los ciudadanos a participar en los asuntos de seguridad
pública, de conformidad con las políticas transversales de participación social y derechos
humanos contenidas en la Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo
2030.

CONSIDERANDO: Que, desde el 25 de noviembre hasta el 30 de diciembre de 2021, el
presente Reglamento de Aplicación de la Ley Orgánica de la Policía Nacional estuvo
sometido a un procedimiento de consulta pública, conforme a las disposiciones de la Ley
núm. 200-04, General de Libre Acceso a la Información Pública, la Ley núm. 107-13, sobre
los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento
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Administrativo, y del Reglamento de Aplicación de la Ley General de Libre Acceso a la
Información Pública.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal
de la República Dominicana, modificada por la Ley núm. 10-15, del 6 de febrero de 2015.

VISTA: La Ley núm. 147-02, del 22 de septiembre de 2002, sobre Gestión de Riesgos.

VISTA: La Ley núm. 200-04, del 28 de julio de 2004, General de Libre Acceso a la
Información Pública.

VISTA: La Ley núm. 10-07, del 8 de enero de 2007, que instituye el Sistema Nacional de
Control Interno y de la Contraloría General de la República.

VISTA: La Ley núm. 133-11, del 7 de junio de 2011, Orgánica del Ministerio Público.

VISTA: La Ley núm. 1-12, del 15 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de
Desarrollo 2030.

VISTA: La Ley núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración
Pública.

VISTA: La Ley núm. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas
en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo.

VISTA: La Ley núm. 139-13, del 13 de septiembre de 2013, Orgánica de las Fuerzas
Armadas de la República Dominicana.

VISTA: La Ley núm. 590-16, del 15 de julio de 2016, Orgánica de la Policía Nacional.

VISTA: La Ley núm. 184-17, del 24 de julio de 2017, que establece el Sistema Nacional de
Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1.

VISTO: El Decreto núm. 130-05, del 25 de febrero de 2005, que aprueba el Reglamento de
Aplicación de la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DE LA POLICÍA
NACIONAL

CAPÍTULO I
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DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto. El objeto de este reglamento es regular los procedimientos derivados de
la Ley Orgánica de la Policía Nacional para la adecuada organización y funcionamiento de
la Policía Nacional, así como el fortalecimiento de la carrera policial y el ejercicio de la
profesión policial.

Artículo 2. Alcance. Todos los órganos creados por la Ley Orgánica de la Policía Nacional
y las demás leyes complementarias, así como sus miembros y, en general, el personal de la
Policía Nacional, están sujetos a las disposiciones de este reglamento.

Artículo 3. Glosario. Para la interpretación y aplicación de este reglamento, se tomarán en
cuenta las siguientes definiciones:

a) Amonestación verbal: Llamada oral de atención que realiza un superior jerárquico
en privado por la comisión de faltas leves, de la cual debe dejarse constancia en el
historial policial.

b) Amonestación escrita: Llamada escrita de atención o censura que realiza un superior
jerárquico a un subordinado, por la comisión de faltas leves de la cual debe dejarse
constancia en el historial policial.

c) Ascenso: Movimiento de un miembro de la Policía Nacional a un rango de mayor
jerarquía dentro del escalafón, de conformidad con los requisitos establecidos en la
Ley Orgánica de la Policía Nacional y sus reglamentos.

d) Bienes de consumo: Recursos que se agotan con su primer uso, tales como alimentos
y bebidas; vituallas; municiones y pertrechos policiales; agentes químicos; repuestos
para vehículos terrestres, aeronaves y embarcaciones; aceites, grasas y lubricantes;
combustibles; útiles de escritorio, papelería, repuestos para máquinas y equipos;
elementos y materiales para construcción; etc.

e) Bienes inmuebles: Recursos no transportables, tales como terrenos, construcciones
y edificaciones.

f) Bienes muebles: Recursos transportables que pueden deteriorarse o agotarse con su
uso continuo, tales como los mobiliarios y enseres; equipos de oficina, cómputos,
comunicaciones, laboratorios y audiovisuales; armas y equipos bélicos; vehículos
terrestres, aeronaves y embarcaciones; instrumentos musicales, herramientas y libros;
etc.

g) Concurso para ingreso al servicio policial: Proceso mediante el cual se determina
la inclusión al listado de elegibles de una persona aspirante a ingresar al servicio
policial, de conformidad con la evaluación de sus aptitudes, competencias básicas,
situación de salud física y mental, y relaciones interpersonales.
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h) Direcciones centrales: Órganos administrativos de la Policía Nacional responsables
de diseñar e implementar políticas y estrategias orientadas al desarrollo de los
distintos servicios policiales en el territorio nacional.

i) Direcciones especializadas: Órganos administrativos, subordinados a alguna
dirección central, responsables de cumplir con las políticas y estrategias del ámbito
de su especialidad en un territorio determinado.

j) Direcciones regionales: Órganos administrativos responsables de dirigir y
supervisar los distintos servicios policiales en su jurisdicción territorial.

k) Disciplina policial: Es el estado de orden y obediencia entre el personal policial,
como resultado del entrenamiento, el cual trae como consecuencia que se obtenga un
obligatorio e inmediato acatamiento de las órdenes y mandos bajo cualquier
circunstancia que no colida con la Constitución y la ley.

l) En servicio: Estatus de un miembro de la Policía Nacional al momento de realizar
sus labores cotidianas.

m) En ocasión del servicio: Estatus de un miembro de la Policía Nacional al momento
de trasladarse de su residencia a su lugar de trabajo o viceversa, o al momento de
intervenir sin estar en servicio en un hecho flagrante para hacer cumplir las leyes.

n) Especialismos: Compensaciones inherentes al cargo desempeñado en la institución,
diferentes al salario de los miembros de la Policía Nacional, asignadas de
conformidad con los principios de complejidad, equidad, jerarquía salarial, legalidad,
transparencia y riesgo.

o) Escalafón: Lista de todos los miembros de la Policía Nacional, organizados y
clasificados según su rango, antigüedad en este, disciplina, capacitación en ciencias
policiales, y evaluación del desempeño.

p) Estatuto de la carrera policial: Régimen jurídico de los derechos, garantías y
deberes de los miembros de la Policía Nacional.

q) Falta disciplinaria: Infracción cometida por algún miembro de la Policía Nacional
que no constituye crimen o delito, de conformidad con el régimen disciplinario.

r) Fuerza policial: Recurso excepcional al que pueden recurrir los miembros de la
Policía Nacional en la medida que lo requiera el desempeño de sus tareas, para lograr
el control de una situación que atenta contra la seguridad, el orden público, la
integridad o la vida de las personas.

s) Promoción: Es el movimiento de un miembro de la Policía Nacional de un cargo a
otro de mayor jerarquía dentro de la estructura organizacional. La promoción de un
miembro policial se puede efectuar cuando, como consecuencia del ascenso, pasa de
un nivel a otro, o cuando sin haber sido ascendido de rango el miembro es designado
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en un cargo para el que se requiere un grado de mayor jerarquía al que ostenta. En
este último caso, la promoción puede ser temporal.

t) Régimen disciplinario: Conjunto de normas que rigen el comportamiento de los
miembros de la Policía Nacional y reglamentan todo lo relativo a las faltas
disciplinarias.

u) Suspensión: Medida cautelar de carácter provisional que se puede aplicar a algún
miembro de la Policía Nacional en el marco de un proceso penal o de investigación
por supuesta comisión de una falta disciplinaria para privarlo de todas las funciones
inherentes a su cargo, sus armamentos, prendas de equipo, uniformes e identificación
policial, la cual se impondrá por días continuos y –en caso de que sea en el marco de
un proceso de investigación por supuesta comisión de una falta disciplinaria– no
podrá pasar de 90 días.

CAPÍTULO II
DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA POLICÍA NACIONAL

SECCIÓN I
DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

Artículo 4. Estructura organizacional. En virtud del contenido de su ley orgánica, la
Policía Nacional se estructura de la manera siguiente:

a) Consejo Superior Policial.

b) Dirección General de la Policía Nacional.
i. Dirección Central de Prevención.

ii. Dirección Central de Investigación.

c) Inspectoría General.

d) Dirección de Asuntos Internos.

Párrafo. De conformidad con los principios rectores y reglas básicas de organización y
funcionamiento de la Administración Pública establecidos en la Ley Orgánica de la
Administración Pública, la Policía Nacional está integrada administrativamente por los
siguientes niveles y órganos:

a) Nivel normativo:

i. Consejo Superior Policial.

b) Nivel ejecutivo:

i. Dirección General de la Policía Nacional.
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c) Nivel de control:

i. Inspectoría General.

ii. Dirección de Asuntos Internos.

iii. Dirección de Control Interno.

d) Nivel de apoyo y asesoría:

i. Dirección de Asuntos Legales.

ii. Dirección de Planificación y Desarrollo.

iii. Dirección de Cooperación y Relaciones Internacionales.

iv. Dirección de Comunicaciones Estratégicas.

v. Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación.

vi. Dirección Administrativa y Financiera.

vii. Dirección de Recursos Humanos.

viii. Dirección de Soporte y Servicios.

ix. Dirección de Sanidad Policial.

e) Nivel operativo:

i. Dirección Central de Prevención:

1.Direcciones especializadas.

2.Direcciones regionales.

ii. Dirección Central de Investigación:

1.Oficina Central Nacional de la Organización Internacional de la
Policía Criminal (INTERPOL).

iii. Dirección de Inteligencia Policial.

f) Nivel educativo:

i. Dirección del Instituto Policial de Educación.
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SECCIÓN II
DEL NIVEL NORMATIVO

Artículo 5. Consejo Superior Policial. El Consejo Superior Policial es el órgano de
dirección institucional y normativo de la Policía Nacional y tiene la responsabilidad de
diseñar y aprobar las políticas institucionales de prevención, investigación, administración y
educación, así como de regular el funcionamiento de la institución y el accionar de sus
miembros, de conformidad con la Constitución y las leyes.

Artículo 6. Integración del Consejo Superior Policial. Los integrantes del Consejo
Superior Policial son los titulares de los cargos enumerados en la Ley Orgánica de la Policía
Nacional, por lo que ejercerán dicha condición a partir de su designación y hasta su
destitución de dichos cargos.

Artículo 7. Presidencia del Consejo Superior Policial. De conformidad con la Ley
Orgánica de la Policía Nacional, las reuniones del Consejo Superior Policial serán presididas
por el ministro de Interior y Policía o, en su ausencia, por el procurador general de la
República.

Artículo 8. Competencia. Las atribuciones del Consejo Superior Policial expresadas en la
Ley Orgánica de la Policía Nacional son de carácter enunciativas y no limitativas, por lo que
dicho Consejo conocerá todos los casos que le sean sometidos, salvo los casos que
expresamente la Constitución o las leyes confieren competencia a otro organismo.

SECCIÓN III
DEL NIVEL EJECUTIVO

Artículo 9. Director general de la Policía Nacional. La dirección ejecutiva de la Policía
Nacional está a cargo del director general de la Policía Nacional, quien es la más alta
autoridad policial de mando, control, instrucción y administración de la institución policial.

Artículo 10. Atribuciones del director general de la Policía Nacional. Además de las
atribuciones conferidas al director general de la Policía Nacional en la Ley Orgánica de la
Policía Nacional, este es responsable de transmitir y hacer cumplir todas las órdenes que
reciba del presidente de la República y del ministro de Interior y Policía, así como velar por
la correcta ejecución de las disposiciones del Consejo Superior Policial.

Artículo 11. Subdirector general de la Policía Nacional. Es el responsable de auxiliar al
director general de la Policía Nacional en el cumplimiento de las funciones y
responsabilidades que le impone la ley y los reglamentos policiales, sustituirlo en caso de
ausencia temporal y cumplir con los demás deberes y obligaciones inherentes a su cargo.

Artículo 12. Atribuciones del subdirector general. El subdirector general de la Policía
Nacional tiene las siguientes atribuciones:

a) Asumir la dirección de la Policía Nacional en caso de ausencia temporal del director
general.
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b) Auxiliar al director general de la Policía Nacional en la formulación, preparación y
cumplimiento del Plan Estratégico Institucional, mediante el desarrollo de los
procesos en todos los niveles de gestión de la organización.

c) Asistir al director general de la Policía Nacional en sus relaciones con los demás
organismos del Estado dominicano, y en la administración, control y ejecución de los
planes y programas que se relacionen con las actividades propias de la institución.

d) Representar al director general de la Policía Nacional en las juntas, consejos y comités
que este le delegue.

e) Firmar la correspondencia que determine el director general de la Policía Nacional y,
en caso de ausencia temporal de este, hacer el despacho de los asuntos que
correspondan a la Dirección General, debiendo informar de todo al director general
de la Policía Nacional tan pronto como éste se reintegre a sus funciones.

f) Tramitar los expedientes sobre investigaciones con fines judiciales, suspensiones y
rehabilitaciones en el servicio de los miembros de la Policía Nacional que incurran
en actuaciones que pudieran constituir crimen o delito, infracciones del régimen penal
policial o del régimen disciplinario policial.

g) Velar por que los miembros de la Policía Nacional disfruten de los derechos y
prerrogativas establecidos en la Ley Orgánica y los reglamentos policiales, y que
reciban los beneficios derivados del régimen previsional para los miembros de la
institución.

h) Las demás atribuciones que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos
o la naturaleza del cargo.

SECCIÓN IV
DEL NIVEL DE CONTROL

Artículo 13. Composición del nivel de control. El nivel de control está compuesto por la
Inspectoría General y la Dirección de Asuntos Internos.

Artículo 14. Inspectoría General. La Inspectoría General es responsable de velar por el fiel
cumplimiento de la Constitución, leyes y reglamentos que rigen las actuaciones de los
miembros de la Policía Nacional, procurar la correcta aplicación del régimen disciplinario,
garantizar el permanente respeto a los derechos fundamentales e investigar de oficio o ante
cualquier reclamo formulado por las autoridades o cualquier ciudadano.

Artículo 15. Dependencia administrativa de la Inspectoría General. La Inspectoría
General es una dependencia de la Dirección General de la Policía Nacional.

Artículo 16. Atribuciones de la Inspectoría General. Además de las atribuciones
conferidas a la Inspectoría General en la Ley Orgánica de la Policía Nacional, esta tiene las
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siguientes atribuciones:

a) Inspeccionar a los órganos de la institución y cerciorarse de su apego a la
Constitución, las leyes, reglamentos, procedimientos, protocolos de actuación y
demás disposiciones vigentes.

b) Elaborar y actualizar los protocolos y procedimientos de inspección.

c) Verificar si la fuerza policial en servicio es suficiente para que la institución pueda
cumplir con su cometido, así como informar al director general de la Policía Nacional
cualquier deficiencia identificada.

d) Velar por la conservación, el almacenamiento y uso legal de los armamentos, equipos,
medios de transportación, uniformes, vestuario, oficinas, libros de registro, archivos
y propiedades en general, verificando que estén completos y en buen estado.

e) Supervisar la calidad y suficiencia de la alimentación de los miembros de la Policía
Nacional en servicio en los campamentos, escuelas de entrenamiento y dotaciones de
servicios de la institución.

f) Inspeccionar periódicamente las dotaciones de servicios, edificios y demás
propiedades inmobiliarias donde funcionen dependencias de la Policía Nacional para
comprobar el estado de la planta física, condiciones de pintura, instalaciones
sanitarias, instalaciones eléctricas, pisos, techos, equipos de telecomunicación,
mobiliario y equipos de oficina, así como informar del estado de estos a la Dirección
General de la Policía Nacional con las recomendaciones pertinentes.

g) Velar por la disciplina de los miembros de la Policía Nacional, así como el eficiente
cumplimiento de sus deberes, de conformidad con las leyes, reglamentos y demás
disposiciones vigentes. En tal sentido, establecer mecanismos de promoción del
comportamiento ético.

h) Tomar las medidas oportunas ante cualquier falta cometida por un miembro de la
Policía Nacional.

i) Velar que los miembros de la Policía Nacional ejerzan sus funciones respetando la
dignidad y los derechos fundamentales de las personas.

j) Velar que los miembros de la Policía Nacional ejerzan sus funciones de conformidad
con los principios básicos de actuación establecidos en la Ley Orgánica de la Policía
Nacional y en las demás disposiciones vigentes.

k) Velar por el cumplimiento efectivo de los requisitos generales y del debido proceso
que procedan en la detención de cualquier persona, incluyendo la de miembros
activos de la Policía Nacional, por la comisión de un crimen o delito.
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l) Disponer la realización de investigaciones por supuestas anomalías en la conducta de
los miembros de la Policía Nacional que puedan implicar inobservancia de sus
deberes, ya sea por denuncia o de oficio.

m) Aplicar correctamente las sanciones disciplinarias correspondientes y supervisar su
cumplimiento, de conformidad con la Ley Orgánica de la Policía Nacional.

n) Asesorar al director general de la Policía Nacional en la formulación de las políticas
de capacitación, protección, difusión, respeto y defensa de los derechos
fundamentales.

o) Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes, programas
y proyectos en los que interviene el inspector general.

p) Establecer los controles disciplinarios del personal policial adscrito a la Inspectoría
General, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.

q) Elaborar y presentar los informes de gestión y rendición de cuentas solicitados por
los entes de control externo o los órganos superiores de la institución.

r) Cumplir los objetivos y metas estratégicas de la unidad que contribuyan al
cumplimiento del Plan Estratégico Institucional.

s) Realizar las demás atribuciones que le sean conferidas en otros reglamentos o
disposiciones, de conformidad con la Ley Orgánica de la Policía Nacional.

t) Presentar anualmente los informes correspondientes sobre procesos disciplinarios,
actuaciones, denuncias, incidencias y situación de derechos humanos, ante el ministro
de Interior y Policía, vía el director general de la Policía Nacional.

Artículo 17. Dirección de Asuntos Internos. La Dirección de Asuntos Internos es
responsable de investigar las violaciones del régimen ético cometidas por miembros de la
Policía Nacional, incluyendo el personal técnico y administrativo.

Artículo 18. Dependencia administrativa de la Dirección de Asuntos Internos. De
conformidad con el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional, la Dirección de
Asuntos Internos es una dependencia directa del Consejo Superior Policial.

Artículo 19. Atribuciones de la Dirección de Asuntos Internos. La Dirección de Asuntos
Internos tiene las siguientes atribuciones:

a) Recibir e investigar las denuncias que la ciudadanía y las autoridades formulen sobre
las actuaciones de los miembros de la Policía Nacional.

b) Comunicar al Ministerio Público sobre aquellas actuaciones de miembros de la
Policía Nacional que puedan constituir crimen o delito.
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c) Recomendar al Consejo Superior Policial las acciones que, de conformidad a la
legislación vigente, correspondan como resultado de sus investigaciones a las
actuaciones de los miembros de la Policía Nacional.

d) Presentar a la consideración del Consejo Superior Policial los programas que
fomenten la conducta ética y permitan direccionar el buen comportamiento de los
miembros de la Policía Nacional.

e) Llevar un registro de las investigaciones realizadas a miembros de la Policía Nacional
sobre actuaciones que no se encuentren dentro del marco de las buenas normas
disciplinarias.

f) Coordinar la supervisión a los miembros de la institución en el cumplimiento de sus
deberes y la observancia a las normas establecidas en las leyes, reglamentos y demás
disposiciones que rigen su actuación.

g) Solicitar al director general de la Policía Nacional la suspensión temporal del
miembro policial que se encuentre involucrado en la comisión de infracciones penales
o faltas disciplinarias muy graves o graves, de conformidad con la Ley Orgánica de
la Policía Nacional.

h) Requerir a los distintos órganos de la institución la información y documentación
necesarias, así como su auxilio, para la realización de sus investigaciones.

i) Citar a los miembros de la Policía Nacional sometidos a una investigación, así como
a aquellas personas que, aunque no formen parte de la institución, puedan aportar
datos a la investigación.

j) Mantener actualizados sus métodos y procedimientos de investigación.

k) Supervisar que los participantes en operaciones encubiertas de vigilancia o
seguimiento se hayan conducido con apego a la normativa legal vigente, preservando
el secreto de la información.

l) Disponer de manera fundada y motivada el archivo de expedientes de investigaciones
disciplinarias, cuando de sus investigaciones no se desprendan elementos suficientes
que permitan determinar la probable responsabilidad del miembro policial.

m) Rendir informes al Consejo Superior Policial sobre el resultado de sus
investigaciones, así como de aquellos casos archivados por no haberse comprobado
la probable responsabilidad del miembro policial.

n) Solicitar al director general la asignación de un presupuesto suficiente para el
desarrollo de sus funciones y administrarlo responsablemente, de conformidad con
las disposiciones legales aplicables.
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o) Verificar que su personal se someta a un proceso de evaluación, así como a pruebas
de integridad e idoneidad, de acuerdo con la periodicidad requerida.

p) Constatar por escrito todas sus actuaciones.

q) Proporcionar la información solicitada por particulares, de conformidad con la Ley
General de Libre Acceso a la Información Pública, núm. 200-04.

r) Cumplir con sus objetivos y metas estratégicas establecidas en el Plan Estratégico
Institucional.

s) Realizar las demás atribuciones que le sean conferidas en otros reglamentos o
disposiciones, de conformidad con la Ley Orgánica de la Policía Nacional.

Artículo 20. Dirección de Control Interno de la Policía Nacional. Es la unidad policial
responsable del diseño, implementación y fiscalización del Sistema de Control Interno en
todas las dependencias de la Policía Nacional, dando especial seguimiento a los
requerimientos, estatus, evidencias, acciones de mejoras, responsables y fechas de
cumplimiento de cada uno de los indicadores que determinan el grado de implantación de las
normas de control vigentes, de conformidad con la Ley núm. 10-07, que instituye el Sistema
Nacional de Control Interno y de la Contraloría General de la República, su Reglamento de
Aplicación y el marco técnico–normativo de control interno y auditoría interna dispuesto por
el Estado dominicano a través de la Contraloría General de la República.

Párrafo. La Dirección de Control Interno es una dependencia de la Dirección General de la
Policía Nacional.

Artículo 21. Funciones de la Dirección de Control Interno. Las funciones principales de
la Dirección de Control Interno son:

1. Realizar un examen sistemático, objetivo e independiente de los procesos financieros
y contables, actividades, operaciones y resultados de la Policía Nacional, emitiendo
juicios basados en evidencias sobre los aspectos más importantes de la gestión y los
resultados obtenidos.

2. Establecer y desarrollar el programa anual de auditorías.

3. Realizar evaluación, seguimientos y análisis a los procesos, la gestión y los resultados
institucionales.

4. Evaluar la implementación, eficacia y eficiencia de los controles que comprenden la
administración, las operaciones y los sistemas de información de la institución.

5. Aplicar, mantener, actualizar y ajustar el procedimiento de auditoria interna.

6. Evaluar el cumplimiento de las políticas y desarrollo de las acciones para la
administración del riesgo en la institución.
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7. Evaluar a través de las auditorías internas la eficiencia, eficacia y efectividad de las
acciones correctivas, acciones preventivas y producto no conforme.

8. Determinar, a través del ejercicio de auditoría interna, si el modelo estándar de control
interno de la institución se encuentra implementado conforme con las disposiciones.

9. Dirigir, controlar y evaluar los procesos y procedimientos realizados por el personal
de auditores, de acuerdo a las políticas, objetivos y estrategias establecidas.

10. Consolidar la información estadística para la evaluación y análisis de los procesos
institucionales resultado de la evaluación independiente.

11. Programar auditorías ordenadas por el alto mando institucional.

SECCIÓN V
DEL NIVEL DE APOYO Y ASESORÍA

Artículo 22. Órganos del nivel de apoyo y asesoría. Las direcciones que integran el nivel
de apoyo y asesoría son órganos especializados que ejercen funciones de asesoramiento,
análisis, levantamiento de estadísticas, evaluación y planificación de la ejecución de la
actividad policial. De igual forma, son los órganos responsables de planificar y administrar
los recursos humanos, materiales y financieros de la institución, así como prestar servicios
auxiliares, técnicos, científicos o de otra índole y hacer las propuestas pertinentes para el
mejor desarrollo del servicio policial.

Párrafo I. Los órganos asesores dependen jerárquicamente del director general de la Policía
Nacional.

Párrafo II. Las dependencias que integran el nivel de apoyo y asesoría son las siguientes:

a) Dirección de Asuntos Legales.

b) Dirección de Planificación y Desarrollo.

c) Dirección de Cooperación y Relaciones Internacionales.

d) Dirección de Comunicaciones Estratégicas.

e) Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación.

f) Dirección Administrativa y Financiera.

g) Dirección de Recursos Humanos.

h) Dirección de Soporte y Servicios.
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i) Dirección de Sanidad Policial.

Artículo 23. Dirección de Asuntos Legales. La Dirección de Asuntos Legales deberá prestar
asesoría interna a todas las dependencias de la Policía Nacional sobre los aspectos jurídicos
relacionados a la labor institucional, así como defender jurídicamente al personal de la Policía
Nacional. En ese sentido, sus funciones principales, sin perjuicio de las que sean indicadas
en el manual de funciones del órgano, son:

a) Emitir opiniones de carácter legal sobre los asuntos de orden jurídico que le sean
sometidos.

b) Preparar los anteproyectos de leyes y otras disposiciones legales a iniciativa de la
institución policial.

c) Redactar o estudiar los contratos o acuerdos que suscriba el director general de la
Policía Nacional o que le sea sometido a consideración.

d) Instruir a los miembros de la Policía Nacional en lo relativo a las normativas vigentes,
a los procedimientos a seguir frente a las diversas infracciones en que actúen y sobre
todas aquellas materias que los hagan más aptos para el cumplimiento de sus
funciones, especialmente en lo relativo al respeto de derechos fundamentales en la
interacción de los agentes con el ciudadano.

e) Realizar los análisis y actualizaciones en materia jurídica con relación a los aspectos
que incidan en el accionar de la institución policial.

f) Coordinar, evaluar y recomendar acciones de los procesos judiciales en que se vea
envuelta la Policía Nacional, así como sus miembros en el desempeño de sus
funciones.

Artículo 24. Dirección de Planificación y Desarrollo. La Dirección de Planificación y
Desarrollo es responsable de conducir y coordinar la formulación y ejecución del Plan
Estratégico Institucional, así como, la reestructuración de procesos, la gestión de calidad y
evaluación institucional, y asesorar a la Dirección General de la Policía Nacional en materia
de políticas, planes, programas y proyectos de la institución. En ese sentido, sus funciones
principales, sin perjuicio de las que sean indicadas en el manual de funciones del órgano,
son:

a) Generar soluciones organizacionales, administrativas y operacionales a partir de
estudios de problemas, necesidades y oportunidades propias del quehacer
institucional, acorde con la normativa y el direccionamiento estratégico institucional.

b) Desarrollar programas, planes y proyectos de cooperación, nacionales e
internacionales, mediante la gestión de oportunidades y recursos, según normativa,
políticas y procedimientos de la institución.
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c) Formular o implementar los programas, planes y proyectos diseñados por la
Dirección de Planificación y Desarrollo, en su área de acción, acorde a los
procedimientos establecidos y el direccionamiento institucional.

d) Consolidar los programas, planes y proyectos institucionales y su planeación
presupuestaria, acorde con la normativa, el direccionamiento estratégico y las
necesidades institucionales.

e) Definir las estructuras, procesos y procedimientos de la Policía Nacional, de acuerdo
a la normativa y las metodologías institucionales.

f) Mantener actualizadas las estructuras de las dependencias, los procesos,
procedimientos y las metodologías de evaluación de riesgos y sus resultados en la
Policía Nacional, articulados a la normativa y el direccionamiento estratégico.

g) Elaborar la programación y planificación presupuestaria de los programas, planes y
proyectos de la Policía Nacional, acorde con la normativa y los procedimientos de la
institución.

h) Minimizar los riesgos de la institución, acorde con la normativa, la política de gestión
de riesgos y las metodologías institucionales.

Artículo 25. Dirección de Cooperación y Relaciones Internacionales. Es la unidad que
tiene como misión fundamental implementar una política de participación internacional de
la Policía Nacional que le permita estrechar relaciones de cooperación con organismos
policiales e instituciones en el ámbito internacional, recoger experiencias, buscar
oportunidades de capacitación y difundir sus propias capacidades.

Párrafo I. Agregaduría Policial. Los miembros de la Policía Nacional de servicio en el
exterior, designados como agregados policiales de las legaciones diplomáticas de la
República Dominicana, aquellos que se encuentren cumpliendo servicios o misiones de paz,
o realizando estudios policiales fuera del territorio nacional, tendrán los mismos derechos
que los miembros que se encuentran prestando servicios en el territorio nacional, sin perjuicio
de los beneficios derivados del servicio prestado, de conformidad con la Constitución y las
leyes del país, siempre y cuando la función policial no se constituya de forma simultánea en
más de un cargo remunerado.

Párrafo II. Comisiones de servicio en el exterior. Los miembros de la Policía Nacional que
cumplan comisiones de servicio fuera del territorio de la República Dominicana recibirán
viáticos por el cargo que desempeñen, proporcional a su grado y de acuerdo al costo de la
canasta familiar y de alquiler de vivienda en el país o lugar de que se trate, calculados de
acuerdo a la tasa oficial publicada por el Banco Central.

Artículo 26. Dirección de Comunicaciones Estratégicas. La Dirección de Comunicaciones
Estratégicas es responsable de administrar el protocolo y la imagen de la Policía Nacional,
informar y difundir los programas de actividades, campañas publicitarias, iniciativas de
interacción con la comunidad a lo interno y externo de la institución. En ese sentido, sus
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funciones principales, sin perjuicio de las que sean indicadas en el manual de funciones del
órgano, son:

a) Brindar asesoría a la Dirección General en la gestión de comunicación institucional
para generar en la comunidad corresponsabilidad y legitimidad con la Policía
Nacional.

b) Elaborar y proponer al director general, las políticas y estrategias comunicacionales
que brinda la institución, a fin de fortalecer el relacionamiento y la confianza con
todos los sectores de la sociedad, como instituciones públicas, privadas, comunitarias,
entre otras.

c) Implementar el modelo de comunicaciones, articulado al direccionamiento
estratégico de la institución, según los principios de gestión integral y planificación.

d) Aportar a la consolidación de la cultura institucional, con el fin de alcanzar un servicio
de policía eficiente basado en los principios de actuación institucionales.

e) Generar procesos de transformación cultural con base en los principios y valores
institucionales que deben regir el accionar de los miembros de la institución policial,
especialmente en materia de respeto a derechos fundamentales.

f) Propiciar y promover espacios de participación ciudadana para incrementar la
corresponsabilidad a través de nuevos métodos de información, participación y
relacionamiento con la comunidad y otras instituciones. De igual manera, mantener
vínculos institucionales con la comunidad y con grupos de interés, a través de
espacios de diálogo, relacionamiento y participación.

Artículo 27. Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación. La
Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación es responsable del diseño,
instalación, mantenimiento y administración de las comunicaciones de voz y datos por
cualquier medio, incluyendo la telefonía fija y móvil y la radiocomunicación, así como de la
planificación, diseño, desarrollo y adquisición de sistemas y herramientas que faciliten el uso
adecuado de las tecnologías de la información y la comunicación. En ese sentido, sus
funciones principales, sin perjuicio de las que sean indicadas en el manual de funciones del
órgano, son:

a) Diseñar, proponer, implementar y supervisar el cumplimiento de las políticas, normas
y procedimientos en materia de tecnología y comunicación en la institución, para
facilitar la planificación, el desarrollo, la transportabilidad, el uso, accesibilidad,
interoperabilidad y controles de seguridad de los sistemas.

b) Gestionar y administrar eficientemente las fuentes y recursos de las informaciones de
la institución valoradas como un activo institucional, lo cual implica al adecuado
control y aseguramiento de la calidad y seguridad de los sistemas para el
mejoramiento continuo del servicio policial.
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c) Velar por el cumplimiento y aplicación de las políticas de seguridad de todos los
activos TIC que maneja la institución.

d) Administrar y coordinar todas las actividades relacionadas con la implementación de
proyectos TIC de impacto interno o externo de institución policial.

e) Asegurar y gestionar todas las actividades relacionadas con la operación y
administración de la infraestructura tecnológica y de comunicación (servidores, bases
de datos, redes, entre otros), así como el aseguramiento de la continuidad de las
operaciones, permitiendo redundancia y balanceo de los servicios y monitoreo óptimo
de los servicios TIC.

f) Diseñar planes de contingencia y definir políticas adecuadas de respaldo de base de
datos, que puedan hacer frente a situaciones imprevistas para evitar interrupciones en
la operación del sistema de información y garantizar la continuidad y eficiencia del
servicio policial.

Artículo 28. Estructura y funcionamiento del nivel de apoyo y asesoría. El Consejo
Superior Policial, de conformidad con la Ley Orgánica de la Policía Nacional, diseñará y
aprobará los estándares del servicio, reglamentos de funcionamiento, manuales de
procedimientos, organización, evaluación, mecanismos de control y supervisión de todo el
accionar del personal policial perteneciente a las dependencias que integran el nivel de
asesoría.

Artículo 29. Dirección de Recursos Humanos. La Dirección de Recursos Humanos es
responsable de instituir y desarrollar un sistema integral de planificación estratégica y de
recursos humanos de la Policía Nacional con el enfoque de lograr agentes policiales
capacitados y motivados que contribuyan al logro de la visión y misión de la institución.
También tiene a su cargo un programa continuo de reconocimiento y valoración del mérito
al trabajo policial como instrumento hacia el perfeccionamiento de la institución. En ese
sentido, sus funciones principales, sin perjuicio de las que sean indicadas en el manual de
funciones del órgano, son:

a) Supervisar y coordinar los procesos de reclutamiento, selección e incorporación de
personal en la Policía Nacional.

b) Elaborar los programas para el reclutamiento, selección e incorporación de personal
para provisión de los empleos de la Policía Nacional, acorde con la normativa y
procedimientos vigentes.

c) Coordinar con las Direcciones Centrales y Regionales, el proceso de evaluación del
desempeño del personal administrativo, técnico, profesional y de carrera policial.

d) Obtener instrumentos de evaluación para los procesos de provisión de los empleos en
la Policía Nacional, acorde con requerimientos de desempeño y modelo de recursos
humanos.
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e) Impulsar y coordinar la formación continua del personal, para fortalecer los
conocimientos, habilidades y cambio de actitud, del personal policial, que apoye a su
desarrollo profesional y a optimizar los niveles de eficiencia y eficacia en el desarrollo
de sus actividades.

f) Elaborar y mantener actualizados los manuales de organización y funciones de las
diferentes dependencias de la institución, en coordinación con los responsables de las
diferentes unidades de la institución.

g) Mantener actualizada la base de datos del personal, a fin de mantener un sistema de
registro, control e información ágil y oportuno en que se pueda apoyar la toma de
decisiones.

h) Gestionar los programas de reconocimiento y beneficios al personal de la Policía
Nacional, según procedimientos y normativas vigentes, así como desarrollar
programas de compensaciones y beneficios que permitan estimular los recursos
humanos.

Artículo 30. Dirección Administrativa y Financiera. La Dirección Administrativa y
Financiera es responsable de asistir a la Dirección General de la Policía Nacional y a las
distintas dependencias de la institución en lo relativo al diseño de los procesos y sistemas de
administración financiera y ejecución presupuestaria, adquisiciones, mantenimiento y
reposición de equipos y recursos logísticos necesarios para las operaciones de todos los
órganos de la Policía Nacional, de conformidad con la Ley Orgánica de la Policía Nacional.
En ese sentido sus funciones principales, sin perjuicio de las que sean indicadas en el manual
de funciones del órgano, son:

a) Gestionar los recursos financieros de la Institución, según normativa presupuestaria.

b) Ejecutar el presupuesto, en el marco de la normativa del Estado, los procedimientos
de la institución y los techos aprobados para cada objeto presupuestario; así como
distribuir financieramente el presupuesto aprobado por el Estado, de acuerdo a los
procedimientos y las necesidades de la institución.

c) Tramitar la nómina para fines de pago al personal, en base a la normativa vigente y
situaciones reales de prestación del servicio.

d) Llevar control de las propiedades pertenecientes a la Policía Nacional, teniendo
presente las documentaciones justificativas de que real y efectivamente corresponden
a la institución.

e) Emitir los informes de cierre fiscal cada semestre, según normativa del Estado
dominicano.

Artículo 31. Dirección de Sanidad Policial. La Dirección de Sanidad Policial es
responsable de gestionar la prestación de los servicios orientados a la prevención, protección
y recuperación integral de la salud de todos los miembros de la Policía Nacional –activos y
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en retiro– y sus familiares, sin perjuicio de los servicios de salud y riesgos laborales cubiertos
por el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS). También es responsable de ejercer
la inspección, vigilancia y control sanitario de la institución y certificar las licencias por
enfermedad, de conformidad con la Ley Orgánica de la Policía Nacional y este reglamento.

Párrafo. Las atribuciones y funciones de la dirección de que se trata se indica sin perjuicio
de las que sean establecidas en detalle en el manual de funciones del órgano.

Artículo 32. Dirección Central de Soporte y Servicios. Es responsable de la planificación,
programación y ejecución de los proyectos de infraestructura física, servicios generales
orientados al mantenimiento, cuidado y conservación de las edificaciones, propiedades e
instalaciones de la Policía Nacional, diseño y ejecución de los procesos y sistemas de apoyos
logísticos, así como la administración, mantenimiento y abastecimiento del parque vehicular,
para el soporte de las operaciones que desarrollan las distintas áreas de la institución.

Párrafo. Las atribuciones y funciones de la dirección de que se trata se indican sin perjuicio
de las que sean establecidas en detalle en el manual de funciones del órgano.

Artículo 33. Estructura y funcionamiento del nivel de apoyo y asesoría. El Consejo
Superior Policial, de conformidad con la Ley Orgánica de la Policía Nacional, diseñará y
aprobará los estándares del servicio, reglamentos de funcionamiento, manuales de
procedimientos, organización, evaluación, mecanismos de control y supervisión de todo el
accionar del personal policial perteneciente a las direcciones que integran el nivel de
administrativo.

Artículo 34. Designación de los directores del nivel de apoyo y asesoría. Los directores
del nivel de apoyo y asesoría serán designados por el director general de la Policía Nacional.

Artículo 35. Requisitos mínimos de los directores del nivel de apoyo y asesoría. Para ser
designado como director del nivel de apoyo y asesoría de la Policía Nacional se requieren los
siguientes:

a) Ser miembro activo de la Policía Nacional y tener como grado mínimo el rango de oficial
superior, con excepción del director de Recursos Humanos, quien deberá tener el grado
mínimo de coronel.

b) Haber alcanzado un grado institución de educación superior nacional o extranjera, o una
especialización dentro del ámbito de competencia del órgano del nivel administrativo de
que se trate.

SECCIÓN VI
DEL NIVEL OPERATIVO

Artículo 36. Órganos del nivel operativo. Las direcciones que integran el nivel operativo
de la Policía Nacional son los órganos responsables del desarrollo de las operaciones
policiales ordinarias de prevención, investigación e inteligencia, orientadas al cumplimiento
de la misión de la institución, configurada en el artículo 255 de la Constitución de la



- 74 -

República y el artículo 5 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional.

Párrafo I. Las direcciones operativas dependen jerárquicamente del director general de la
Policía Nacional.

Párrafo II. Sin perjuicio de las disposiciones que sean establecidas en detalle en el manual
de funciones del órgano, las dependencias policiales que integran el nivel operativo son las
siguientes:

a) Dirección Central de Prevención.

b) Dirección Central de Investigación.

c) Dirección Central de Inteligencia Delictiva.

Artículo 37. Dirección Central de Prevención. La Dirección Central de Prevención,
además de las atribuciones indicadas en la Ley Orgánica de la Policía Nacional, tiene como
función principal velar por la protección y garantía del libre ejercicio de los derechos y
libertades de las personas mediante la presencia efectiva de miembros de la Policía Nacional
en todo el territorio.

Artículo 38. Atribuciones de la Dirección Central de Prevención. La Dirección Central
de Prevención tiene las siguientes atribuciones:

a) Articular y direccionar el servicio de patrullaje y protección policial en todo el
territorio nacional para prevenir y disuadir toda clase de actos ilícitos.

b) Mantener y restablecer la seguridad interna, el orden público, la seguridad y el respeto
de los derechos fundamentales, con estricto apego al ordenamiento jurídico del
Estado.

c) Cuidar que se conserve todo lo relacionado con la escena del hecho punible y que el
estado de las cosas no se modifique hasta que llegue al lugar la autoridad competente
y practicar las diligencias técnicas de su incumbencia necesarias para el éxito de la
investigación.

d) Elaborar y someter a la consideración del Consejo Superior Policial, a través del
director general de la Policía Nacional, propuestas de políticas públicas y planes
estratégicos en materia de seguridad ciudadana, orientados a la prevención, disuasión
y control del delito.

e) Implementar y supervisar las políticas de seguridad ciudadana elaboradas por el
Ministerio de Interior y Policía en materia de prevención.

f) Orientar la gestión de las direcciones y departamentos destinados a la prestación de
servicios de prevención, disuasión y control de los delitos.
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g) Fortalecer los procesos y filosofía de policía comunitaria y aplicar los mecanismos
de participación ciudadana.

h) Coordinar los sistemas de comunicación entre las direcciones regionales y
especializadas responsables de los diversos servicios de prevención, protección y
custodia.

i) Coordinar la elaboración de los programas institucionales de seguridad preventiva y
de protección civil y someterlos a consideración del director general de la Policía
Nacional.

j) Dirigir, coordinar y fortalecer la función preventiva de la Policía Nacional para
salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el
orden y la paz pública.

k) Coordinar los servicios de seguridad, vigilancia y protección regional en caminos y
carreteras, zonas rurales, áreas de recreo y turísticas, así como las instalaciones
estratégicas del Estado dominicano.

l) Dirigir y atender las acciones de prevención, auxilio y recuperación en materia de
protección civil para salvaguardar a las personas y sus bienes en caso de emergencias
o desastres.

m) Ayudar al Ministerio de Interior y Policía en la aplicación de medidas de seguridad
en los procesos de fabricación, uso, venta, transporte, almacenamiento y exhibición
de productos pirotécnicos.

n) Vigilar y propiciar en el ámbito de su competencia el cumplimiento de las
disposiciones legales y administrativas en materia de protección a los derechos
humanos.

o) Promover, coordinar y evaluar estudios de opinión pública que permitan contar con
información sobre la percepción social en materia de seguridad ciudadana y tener
parámetros sobre la actuación de la Policía Nacional.

p) Determinar los indicadores básicos de los que deriven el número de personal y
características del equipo necesarios para la prestación de los servicios preventivos.

q) Cumplir los objetivos y metas estratégicas de la unidad que contribuyan al
cumplimiento del Plan Estratégico Institucional.

r) Realizar las demás atribuciones que le sean conferidas en otros reglamentos o
disposiciones, de conformidad con la Ley Orgánica de la Policía Nacional.

Artículo 39. Dirección Central de Investigación. La Dirección Central de Investigación es
responsable de investigar por iniciativa propia, denuncia u orden de autoridad competente,
bajo la dirección legal del Ministerio Público, los crímenes y delitos de acción pública,
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impedir que los hechos cometidos se extiendan en sus efectos, identificar y aprehender
preventivamente a los presuntos culpables y reunir, asegurar y ordenar científicamente las
pruebas necesarias para la investigación.

Párrafo. La Dirección Central de Investigación deberá informar y apoderar al Ministerio
Público sobre las diligencias preliminares de la investigación realizada dentro del plazo legal
establecido, el cual asumirá a partir de ese momento la dirección funcional de la
investigación.

Artículo 40. Atribuciones de la Dirección Central de Investigación. La Dirección Central
de Investigación tiene las siguientes atribuciones:

a) Articular y coordinar las diferentes dependencias policiales de investigación y
persecución de las infracciones penales.

b) Elaborar y someter a la consideración del Consejo Superior Policial, a través de la
Dirección General de la Policía Nacional, propuestas de políticas públicas orientadas
a la investigación y persecución de las infracciones penales.

c) Elaborar un plan de trabajo propio, de conformidad con las normas del derecho
procesal penal y los últimos adelantos de la tecnología y la criminalística.

d) Realizar las investigaciones de los hechos punibles, bajo la dirección legal del
Ministerio Público, practicando las diligencias necesarias para individualizar a los
autores y cómplices y reunir los elementos de prueba útiles para determinar la verdad
sobre la ocurrencia de los hechos.

e) Constar el estado de las personas, cosas y lugares, mediante los exámenes,
inspecciones, planos, fotografías y demás operaciones técnicas aconsejables.

f) Cuando en el lugar del hecho punible resultaren personas heridas, disponer las
medidas necesarias para su curación, trasladándolos inmediatamente a un centro de
salud donde se les preste auxilio.

g) Practicar la inspección técnica para asegurar, colectar y preservar cualquier tipo de
evidencia digital, física, química o material con el propósito de identificar, localizar
y capturar a los autores, coautores, responsables o partícipes en la comisión de un
hecho punible.

h) Seguir los pasos o procedimientos técnico-científicos correspondientes para asegurar
el cumplimiento de las normas sobre cadena de custodia de las evidencias, en
coordinación con el Ministerio Público, para evitar su destrucción, modificación,
alteración, extravío, sustracción, contaminación o sustitución, garantizando que
conserve suficientes elementos que sirvan para su análisis y pueda ser utilizada como
un medio de prueba.
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i) Proceder a la aprehensión del presunto culpable y ponerlo a disposición de la
autoridad competente dentro del plazo establecido por la ley.

j) Mantener al director general de la Policía Nacional al tanto de todas las diligencias
practicadas por el personal de su dependencia para el esclarecimiento de las
infracciones penales ocurridas en el país.

k) Analizar el comportamiento delictivo tomando en cuenta las estadísticas generales y
particulares levantadas por organizaciones para la realización de proyecciones
necesarias en la toma de decisiones.

l) Administrar los recursos económicos asignados a la Dirección Central de
Investigación para cubrir el costo de las informaciones de inteligencia que conduzcan
al esclarecimiento de los casos investigados.

m) Dar apoyo a la función policial, a los tribunales de justicia y a otros órganos que de
conformidad con la ley así lo requieran, a través del Laboratorio de Criminalística de
la Policía Nacional, mediante la realización de peritajes por medio de métodos,
técnicas y conocimientos científicos y de medicina forense.

n) Cumplir los objetivos y metas estratégicas de la unidad que contribuyan al
cumplimiento del Plan Estratégico Institucional.

o) Realizar las demás atribuciones que le sean conferidas en otros reglamentos o
disposiciones, de conformidad con la Ley Orgánica de la Policía Nacional.

Artículo 41. Oficina Central Nacional de la Organización Internacional de Policía
Criminal (INTERPOL). La Oficina Central Nacional de la INTERPOL depende de la
Dirección Central de Investigación y es responsable de buscar y capturar fugitivos
internacionales para ser puestos a disposición de los países requirentes, solicitar la
colaboración de los países afiliados para la localización y captura de nacionales o extranjeros
prófugos de la justicia dominicana, tramitar las alertas de captura internacional  y servir de
enlace con la INTERPOL y sus países miembros para el combate de las actividades
criminales transnacionales.

Artículo 42. Dirección de Inteligencia Delictiva. La Dirección de Inteligencia Delictiva
depende de la Dirección General de la Policía Nacional y es responsable de la obtención,
evaluación, procesamiento, análisis y diseminación de la información necesaria para la
prevención, represión o persecución de los hechos delictivos con el propósito de permitir a
las autoridades la toma de decisiones estratégicas, efectivas y oportunas para contrarrestar el
accionar de los agentes perturbadores de la seguridad ciudadana.

Artículo 43. Estructura y funcionamiento del nivel operativo. El Consejo Superior
Policial, de conformidad con la Ley Orgánica de la Policía Nacional, diseñará y aprobará los
estándares del servicio, reglamentos de funcionamiento, manuales de procedimientos,
organización, evaluación, mecanismos de control y supervisión de todo el accionar del
personal policial perteneciente a las direcciones que integran el nivel operativo.
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Artículo 44. Designación de los directores del nivel operativo. Los directores del nivel
operativo serán designados por el director general de la Policía Nacional.

Artículo 45. Requisitos mínimos de los directores del nivel operativo. Para ser designado
como director del nivel operativo se requieren los siguientes:

a) Ser general activo de la Policía Nacional.

b) Haber pertenecido a la Policía Nacional por más de 20 años ininterrumpidos con más
de 10 años de experiencia en el ejercicio de funciones de mando, supervisión o
dirección o haber pertenecido por un mínimo de 5 años a la dependencia de que se
trate.

c) Haber alcanzado un grado en una institución de educación superior nacional o
extranjera, o una especialización dentro del ámbito de competencia del órgano
operativo de que se trate.

d) Ser titulado del nivel superior del Instituto Policial de Educación de la Policía
Nacional o su equivalente de una institución nacional o extranjera.

SUBSECCIÓN I
POLICÍAS ESPECIALIZADAS

Artículo 46. Dirección General de Seguridad de Tránsito y Transporte Terrestre
(DIGESETT). Es el órgano encargado de garantizar la seguridad vial en todo el territorio de
la República Dominicana, viabilizar el tránsito, desarrollar sistemas orientados a garantizar
el cumplimiento de las leyes de tránsito y el transporte terrestre, así como prevenir, investigar
y fiscalizar las contravenciones y accidentes de tránsito.

Artículo 47. Dirección Central de Policía de Turismo. La Dirección Central de Policía de
Turismo está encargada de proporcionar y garantizar la seguridad ciudadana en el sector
turístico dominicano, mediante acciones de prevención, protección y orientación hacia los
turistas nacionales y extranjeros que visitan los monumentos, instalaciones y zonas turísticas
del país.

Artículo 48. Policía de Protección de Dignatarios. La Policía de Protección de Dignatarios
es responsable de dirigir, orientar, coordinar y evaluar los servicios especiales de custodia y
protección de la Policía Nacional a los altos funcionarios del Estado, dignatarios extranjeros
que estén de visita en el país y otras personas que estén en condiciones de riesgo, así como
la custodia de edificios públicos, sedes de misiones diplomáticas o consulares y de
organismos internacionales, de conformidad con la Ley Orgánica de la Policía Nacional y el
reglamento de designación de agentes para protección y custodia.

Artículo 49. Policía de Protección Judicial. La Policía de Protección Judicial está
encargada de brindar servicios de seguridad a las sedes y funcionarios de las altas cortes y
los distintos órganos del sistema de justicia, dar protección a jueces, fiscales y a las víctimas
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o testigos del proceso penal en situación de vulnerabilidad, cuando así lo disponga un
mandato judicial o a requerimiento del Ministerio Público.

Artículo 50. Policía de Niños, Niñas y Adolescentes. La Policía de Niños, Niñas y
Adolescentes es responsable de apoyar el sistema penal de niños, niñas y adolescentes,
investigar y perseguir los hechos delictivos que presumiblemente hayan sido cometidos por
estas personas y auxiliar al Ministerio Público de Niños, Niñas y Adolescentes.

Artículo 51. Policía de Antipandillas. La Policía de Antipandillas está encargada de
identificar, intervenir y desarticular las pandillas y otras agrupaciones similares que operan
o pudieran operar en el territorio nacional, debiendo clasificarlas por áreas de influencia y
niveles de peligrosidad. También se encarga de articular y desarrollar programas de
prevención para evitar el crecimiento y surgimiento de nuevos grupos y ofrecer orientación
y tratamiento psicológico y de terapia familiar a los jóvenes integrantes de grupos pandilleros
en procura de lograr su reinserción social.

Artículo 52. Policía Escolar. La Policía Escolar está encargada de prevenir y controlar los
riesgos y amenazas al sistema educativo mediante el diseño y la implementación de
programas de seguridad ajustados a las necesidades de cada plantel escolar y su entorno para
promover un clima favorable al desarrollo educativo integral de conformidad con las políticas
del Ministerio de Educación.

Artículo 53. Policía contra la Violencia de Género e Intrafamiliar. De conformidad con
la Ley Orgánica de la Policía Nacional, se crea la Policía contra la Violencia de Género e
Intrafamiliar como órgano encargado de prevenir, perseguir e investigar los casos de
violencia de género e intrafamiliar, así como de dar seguimiento y protección efectiva a las
víctimas de estos hechos.

SUBSECCIÓN II
DIRECCIONES REGIONALES

Artículo 54. Direcciones regionales. Las direcciones regionales son las estructuras de
mayor jerarquía dentro del nivel operativo territorial y, de conformidad con las políticas,
planes y estrategias de seguridad ciudadana diseñadas por la Dirección Central de
Prevención, están encargadas de coordinar la ejecución de las operaciones de patrullaje y
protección policial de los departamentos policiales bajo su jurisdicción para  prevenir y
disuadir toda clase de actos ilícitos, mantener y restablecer la seguridad ciudadana, el orden
público, la seguridad y el respeto de los derechos fundamentales.

Párrafo I. Las direcciones regionales son responsables de coordinar y supervisar los
servicios policiales de investigación, inteligencia y administración en el ámbito territorial de
su competencia.

Párrafo II. Las direcciones regionales están a cargo de oficiales generales o coroneles
designados por el director general de la Policía Nacional.

Párrafo III. La Policía Nacional tendrá las direcciones regionales que se detallan a
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continuación, pudiendo el Consejo Superior Policial crear otras, suprimir o modificar el
alcance de estas, atendiendo a las necesidades presentes o futuras:

1. Dirección Regional Central del Distrito Nacional, cuya jurisdicción comprende el
Distrito Nacional, en donde estará su puesto de mando.

2. Dirección Regional Santo Domingo Oriental, cuya jurisdicción comprende los
municipios Santo Domingo Este, San Antonio de Guerra, Boca Chica y sus
respectivos distritos municipales. Su puesto de mando estará en el municipio Santo
Domingo Este.

3. Dirección Regional Santo Domingo Norte, cuya jurisdicción comprende el municipio
Santo Domingo Norte y la provincia Monte Plata. Su puesto de mando estará en el
municipio Santo Domingo Norte.

4. Dirección Regional Santo Domingo Oeste, cuya jurisdicción comprende los
municipios Santo Domingo Oeste, Los Alcarrizos, Pedro Brand, pertenecientes a la
provincia Santo Domingo y sus respectivos distritos municipales. Su puesto de mando
estará en el municipio Los Alcarrizos.

5. Dirección Regional Cibao Central, cuya jurisdicción comprende las provincias
Santiago, La Vega y Espaillat. Su puesto de mando estará en el municipio Santiago
de los Caballeros.

6. Dirección Regional Norte, cuya jurisdicción comprende la provincia Puerto Plata. Su
puesto de mando estará en el municipio Puerto Plata.

7. Dirección Regional Noroeste, cuya jurisdicción comprende las provincias Valverde,
Montecristi, Santiago Rodríguez y Dajabón. Su puesto de mando estará en el
municipio Mao.

8. Dirección Regional Nordeste, cuya jurisdicción comprende las provincias Duarte,
María Trinidad Sánchez, Samaná y Hermanas Mirabal. Su puesto de mando estará en
el municipio San Francisco de Macorís.

9. Dirección Regional Cibao Sur, cuya jurisdicción comprende las provincias Monseñor
Nouel y Sánchez Ramírez y el municipio Villa Altagracia de la provincia San
Cristóbal. Su puesto de mando estará en el municipio Bonao.

10. Dirección Regional Sur Central, cuya jurisdicción comprende las provincias San
Cristóbal, Peravia, Azua y San José de Ocoa, con excepción del municipio Villa
Altagracia, de la provincia San Cristóbal. Su puesto de mando estará en el municipio
Baní.

11. Dirección Regional Sur, cuya jurisdicción comprende las provincias Barahona,
Bahoruco, Pedernales e Independencia. Su puesto de mando estará en el municipio
Barahona.
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12. Dirección Regional Oeste, cuya jurisdicción comprende las provincias San Juan y
Elías Piña. Su puesto de mando estará en el municipio San Juan de la Maguana.

13. Dirección Regional Sureste, cuya jurisdicción comprende las provincias San Pedro
de Macorís y Hato Mayor. Su puesto de mando estará en el municipio San Pedro de
Macorís.

14. Dirección Regional Este, cuya jurisdicción comprende las provincias La Romana, El
Seibo y La Altagracia. Su puesto de mando estará en el municipio La Romana.

Artículo 55. Estructura de las direcciones regionales. Las direcciones regionales están
integradas por departamentos provinciales, departamentos zonales, supervisores de distritos
y dotaciones policiales.

Artículo 56. Departamentos provinciales. Los departamentos provinciales tienen
jurisdicción sobre el territorio de una provincia y dependen de la dirección regional
correspondiente. Son responsables de la ejecución de las operaciones policiales preventivas
de patrullaje y protección, así como de coordinar las funciones de las demás unidades
policiales de su jurisdicción.

Párrafo. El comandante de un departamento provincial debe ser oficial superior con rango
de coronel, designado por el director general de la Policía Nacional.

Artículo 57. Departamentos zonales. Los departamentos zonales tienen jurisdicción sobre
el territorio de un municipio o una zona cuyas características territoriales y poblacionales así
lo ameriten y dependen del departamento provincial correspondiente. Son responsables de la
ejecución en su jurisdicción de las operaciones policiales preventivas de patrullaje y
protección.

Párrafo I. El Consejo Superior Policial podrá aprobar la creación de departamentos zonales
en los municipios o zonas que así lo ameriten.

Párrafo II. El comandante de un departamento zonal debe ser un oficial superior con rango
de coronel o teniente coronel, designado por el director general de la Policía Nacional.

Artículo 58. Supervisorías zonales. Las supervisorías zonales agrupan a dos o más
dotaciones policiales y se encargan de organizar y supervisar su actividad operativa.

Párrafo. El supervisor zonal debe ostentar el rango de capitán, mayor o, en casos
excepcionales, teniente coronel, designado por el director general de la Policía Nacional.

Artículo 59. Dotaciones policiales. Las dotaciones policiales comprenden la unidad básica
de organización policial y tienen jurisdicción sobre los municipios, distritos municipales,
barrios o sectores. Constituyen la edificación permanente destinada a alojar el cuartel general
de la dependencia policial responsable en su jurisdicción de la seguridad ciudadana.
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Párrafo I. Las dotaciones policiales están integradas por oficinas para la atención integral
del ciudadano en los distintos servicios que ofrece la institución, provista de las instalaciones
necesarias para alojar adecuadamente al personal policial, tanto masculino como femenino,
espacio de estacionamiento para vehículos y cárceles preventivas para la custodia temporal
de las personas detenidas.

Párrafo II. En los municipios o ciudades de mayor extensión territorial y densidad
poblacional podrá existir más de una dotación policial.

Párrafo III. El director general de la Policía Nacional designará como comandante de la
dotación policial a un oficial subalterno activo de la Policía Nacional.

SECCIÓN VII
ESTRUCTURA INTERNA DE LAS DIRECCIONES POLICIALES

Artículo 60. Estructura interna de las direcciones policiales. Las direcciones que
conforman los distintos niveles de la Policía Nacional estarán administrativamente integradas
por subdirecciones, departamentos, divisiones y secciones, de conformidad con las
necesidades de sus funciones.

Párrafo I. Las subdirecciones y departamentos serán comandados por coroneles.

Párrafo II. Las divisiones serán comandadas por oficiales superiores en cualquiera de sus
grados.

Párrafo III. Las secciones serán comandadas por oficiales subalternos en cualquiera de sus
grados.

Párrafo IV. La Inspectoría General será considerada como una dirección central y su
estructura interna deberá integrarse de conformidad con este artículo.

Párrafo V. El perfil ocupacional requerido para las direcciones policiales y sus
subdirecciones, divisiones y secciones, además de los requisitos mínimos contenidos en la
Ley Orgánica de la Policía Nacional y el reglamento de aplicación, podrán estar detallados
mediante resolución del Consejo Superior Policial, así como el contenido en un manual de
reclutamiento y designación del órgano.

SECCIÓN VIII
DEL SISTEMA DE FORMACIÓN

Artículo 61. Instituto Policial de Educación. El Instituto Policial de Educación es el órgano
responsable del diseño, planificación e implementación de los programas de formación,
capacitación, entrenamiento, especialización y perfeccionamiento de los miembros de la
Policía Nacional, de conformidad con sus distintos niveles y grados, en coordinación con las
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demás instituciones involucradas, como los sistemas de justicia y de educación superior.

Párrafo I. El Instituto Policial de Educación tiene a su cargo la planificación, ejecución,
supervisión, control y actualización de las políticas y programas de estudios de la institución.

Párrafo II. El Instituto Policial de Educación depende orgánicamente del Consejo Superior
Policial y tiene como función principal la capacitación permanente, integral, progresiva y
continua de los miembros de la Policía Nacional en los niveles básico, técnico, grado y
posgrado, de conformidad con los planes de desarrollo de carrera, los perfiles y las
competencias laborales requeridas.

Artículo 62. Formación continua. De conformidad con la Ley Orgánica de la Policía
Nacional, la instrucción y educación de los miembros de la institución es obligatoria, integral,
continua y progresiva. En consecuencia, deberá integrar las normas y preceptos doctrinarios
que propicien el desarrollo de competencias laborales mediante la vinculación de los
programas de formación con las funciones y el grado de los agentes policiales.

Artículo 63. Manual de Doctrina Policial. Los estatutos o reglamentos policiales
constituirán la plataforma de la doctrina policial sobre la cual se debe desarrollar la misión
que constitucionalmente tiene la Policía Nacional en sus actividades de organización,
planificación, formación, procedimientos y actuaciones.

Párrafo. La reglamentación de las diferentes actuaciones y operaciones de la Policía
Nacional muestra su nivel organizacional, por lo que debe existir una recopilación
actualizada de las leyes, reglamentos y manuales referentes al accionar policial que permita
establecer la doctrina policial, la cual se denominará Manual de Doctrina Policial.

Artículo 64. Doctrina policial. La doctrina policial se refiere al conjunto de conocimientos
ordenados de manera sistemática y metodológica que recoge la historia y la cultura policial
a través del tiempo e integra los valores, principios y normas de su rol constitucional e
institucional que, combinados, constituyen una sólida estructura de integración e identidad
policial.

CAPÍTULO III
DE LA CARRERA POLICIAL

SECCIÓN I
SELECCIÓN E INCORPORACIÓN

Artículo 65. De la carrera policial. La carrera policial es el conjunto de principios, normas
y procesos que regulan el ordenamiento de jerarquías y niveles dentro de la Policía Nacional,
así como los derechos y deberes de sus miembros. En consecuencia, los objetivos que
persigue la carrera son:

1) Garantizar el desarrollo institucional y asegurar la estabilidad en el empleo, con base
en un esquema proporcional y equitativo de remuneraciones y prestaciones para los
integrantes de la institución policial.
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2) Promover la responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia y eficacia en el
desempeño de las funciones y en la óptima utilización de los recursos de la institución.

3) Fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia mediante la motivación
y el establecimiento de un adecuado sistema de promociones que permita satisfacer
las expectativas de desarrollo profesional y reconocimiento de los integrantes de la
institución policial.

4) Instrumentar e impulsar la capacitación y profesionalización permanente de los
miembros de la institución policial para asegurar el cumplimiento de la misión
institucional de conformidad a la Constitución y las leyes.

5) Cualquier otra que vaya en consonancia con las disposiciones derivadas de la Ley
Orgánica y este reglamento.

Párrafo. Las disposiciones que se establecen respecto de la carrera policial serán
complementadas con el plan estratégico educativo y de modelo pedagógico a desarrollarse
en orden a las definiciones estratégicas del órgano, tales como su misión, visión, funciones,
etc.

Artículo 66. Principios de la carrera policial. Además de los principios indicados en la Ley
Orgánica para la actuación de los miembros de la Policía Nacional, se establecen los
siguientes principios rectores de la carrera policial:

1) Dignidad humana. La función policial debe garantizar respeto de la vida y la
dignidad de las personas, lo que implica mantener y defender los derechos humanos,
sin discriminación alguna, por lo que ningún miembro de la Policía Nacional podrá
ordenar, infligir, instigar o tolerar actos de torturas u otros tratos crueles, inhumanos
o degradantes, no podrá invocar la orden de un superior o circunstancias especiales,
como los estados de excepción o cualquier otra circunstancia, como justificación para
sus actuaciones.

2) Principio de probidad. La carrera policial enfoca el accionar de los miembros de la
Policía Nacional en base a criterios de honestidad, transparencia, eficiencia, eficacia,
profesionalidad, objetividad, legalidad, ética y capacidad.

3) Principio de responsabilidad. Los miembros de la Policía Nacional y el personal
administrativo serán sujetos de responsabilidad penal, civil y disciplinaria, de
conformidad con las normas legales correspondientes.

4) Principio de exclusividad. Los miembros de la Policía Nacional no podrán
desempeñar función pública o privada alguna que colide con el régimen de
incompatibilidades establecidos para la función policial, salvo la actividad docente y
la investigación académica.
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5) Principio de equidad. Toda la actividad administrativa debe estar inspirada en la
igualdad de todos ante la ley, tanto en sentido material como formal.

6) Igualdad de oportunidades. En ningún sentido los procesos de selección para fines
de ingreso, así como de evaluación para ascenso y promoción o en los procedimientos
derivados de ello, podrá existir discriminación por razón de género, religión, estado
civil, origen étnico, condición social o cualquier otra que viole el principio de
igualdad de oportunidades para quienes cumplan con los requisitos que se
establezcan.

7) Principio de meritocracia. El ingreso, la permanencia y los ascensos en la carrera
se fundamentan en los méritos y en las capacidades personales, profesionales y
técnicas.

Artículo 67. Personal policial. Los miembros de la Policía Nacional son servidores públicos
que prestan servicio a la comunidad nacional de forma permanente.

Artículo 68. Clasificación del personal policial. De conformidad con la Ley Orgánica de
la Policía Nacional, el personal policial se compone de miembros de carrera policial, técnicos
y de apoyo de servicios administrativos.

Artículo 69. Régimen laboral. El régimen laboral de todos los miembros de la Policía
Nacional se ajustará a lo previsto en la Ley Orgánica de la Policía Nacional y sus
reglamentos.

Artículo 70. Mecanismo de selección e incorporación. El proceso de selección de los
aspirantes a ingreso a la carrera policial o como personal técnico o de apoyo de servicios
administrativos, se efectuará mediante concurso de méritos, a través de la evaluación de
aptitudes, experiencia, competencias básicas, relaciones interpersonales y condiciones de
personalidad de los aspirantes.

Párrafo I. La selección debe orientarse a la escogencia entre los aspirantes, en base a las
necesidades institucionales y la misión del órgano, dando prioridad al perfil y la formación
requeridos para ingresar a la institución policial. La evaluación podrá estar integrada por los
exámenes y evaluaciones de carácter médico, toxicológico, psicológico, poligráfico y
socioeconómico.

Párrafo II. La institución podrá determinar evaluaciones o exámenes adicionales, de
conformidad al contenido de la Ley Orgánica de la Policía Nacional y sus reglamentos.

Párrafo III. La selección de los aspirantes deberá estar condicionada al cumplimiento del
perfil ocupacional requerido que estará detallado mediante resolución del Consejo Superior
Policial y contenido en manual de reclutamiento y designación del órgano.

Artículo 71. Convocatoria a concurso. La Dirección General de la Policía Nacional
publicará la convocatoria a concurso para los aspirantes a ingresar a la carrera policial, sea
como conscripto o como cadete, o para ingresar a la institución como técnico o de apoyo de
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servicios administrativos.

Párrafo I. Esta convocatoria deberá contener la información necesaria sobre requisitos,
fechas de exámenes, lugar de aplicación y publicación de resultados.

Párrafo II. La convocatoria deberá ser publicada en los principales medios de comunicación
y de mayor circulación dentro de la comunidad, así como a través de la página electrónica de
la Policía Nacional y otras afines para atraer a personas capaces y con vocación de servicio
público que deseen formar parte de la institución.

SECCIÓN II
PERSONAL DE CARRERA POLICIAL

Artículo 72. Ingreso de oficiales. De conformidad con la Ley Orgánica de la Policía
Nacional, los oficiales deben ingresar como estudiantes del nivel medio a la Academia para
Cadetes de la Policía Nacional para, una vez alcanzado el título de grado correspondiente,
ser nombrados por el Consejo Superior Policial con el rango de segundo teniente.

Artículo 73. Separaciones de cadetes de la Policía Nacional. El aspirante a ingresar como
cadete a la carrera policial que no complete satisfactoriamente su programa académico en la
Academia para Cadetes de la Policía Nacional, sea por decisión propia, bajo rendimiento
académico o acciones que sin constituir crimen o delito violen normas internas de la
Academia, será separado de la institución por no haber completado el entrenamiento policial.

Párrafo I. Los excadetes no podrán ser readmitidos en la Academia para Cadetes de la
Policía Nacional para completar su programa académico. No obstante, podrán solicitar su
ingreso a la institución como alistados, de conformidad con la escala siguiente:

a) Como rasos, si llegaron hasta el primer o segundo año en la Academia.

b) Como cabos, si llegaron hasta el tercer o cuarto año en la Academia.

Párrafo II. Los excadetes que soliciten su reingreso a la institución acogiéndose a las
disposiciones de la Ley Orgánica de la Policía Nacional y este reglamento deberán cumplir
los requisitos establecidos para el ingreso de los alistados.

Párrafo III. En caso de que hayan transcurrido cinco años o más desde la separación del
miembro policial que solicita su reingreso a la institución, deberá recibir la capacitación
correspondiente a su rango y al perfil del cargo que ostentaría tras su designación.

Artículo 74. Requisitos para el ingreso de oficiales. Para ingresar a la Policía Nacional
como cadete se establecen los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano dominicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.

b) Ser bachiller.
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c) Estar en plena capacidad física y mental, según el examen médico practicado por los
médicos de la Policía Nacional.

d) Presentar un Certificado de No Antecedentes Penales, expedido por la Procuraduría
General de la República.

e) Tener una estatura de por lo menos cinco (5) pies y seis (6) pulgadas los hombres y
cinco (5) pies y cuatro (4) pulgadas las mujeres, así como un peso y masa corporal
acorde con su sexo, edad y estatura.

f) Tener entre 18 y 21 años de edad.

g) No haber sido condenado o estar sub judice por causa criminal o delito ni haber sido
excluido de otro servicio público por la comisión de alguna falta grave o muy grave.

Párrafo. El requisito previsto en el literal e) del presente artículo podrá ser exceptuado
cuando el aspirante a cadete reúna otras habilidades y competencias académicas o de
especialización que puedan fortalecer el servicio de policía.

Artículo 75. Ingreso de alistados. De conformidad con la Ley Orgánica de la Policía
Nacional, los alistados deben ingresar como estudiantes de nivel básico con el grado de
conscriptos a la Escuela de Entrenamiento Policial para, una vez alcanzado el entrenamiento,
incorporarse a la carrera policial con el grado de raso mediante orden general emitida por el
director general de la Policía Nacional.

Párrafo. Las únicas vías de ingreso a la carrera policial son por las Escuelas de Cadetes y de
Entrenamiento Policial, respectivamente, por lo que está prohibido ingresar personas para
ejercer funciones de policía, que no sea por esas vías.

Artículo 76. Requisitos de la Escuela de Entrenamiento Policial. Los aspirantes a ingresar
como conscriptos a la carrera policial que no completen satisfactoriamente su programa
académico en la Escuela de Entrenamiento Policial, ya sea por decisión propia, bajo
rendimiento académico o por acciones que, sin constituir crimen o delito, violen normas
internas de la escuela, serán separados de la institución por no haber completado el
entrenamiento policial.

Artículo 77. Posibilidad de segunda solicitud para ingresar a la Escuela de
Entrenamiento Policial. Los exconscriptos podrán solicitar solamente una segunda vez y
con la misma condición de estudiantes el ingreso a la institución para completar el
entrenamiento correspondiente en la Escuela de Entrenamiento Policial, siempre que
cumplan con los demás requisitos establecidos en este reglamento.

Artículo 78. Naturaleza de los estudiantes de la Escuela de Entrenamiento Policial. Para
los efectos de la Ley Orgánica de la Policía Nacional y este reglamento, los conscriptos y
cadetes de la Policía Nacional se consideran estudiantes becados por el Estado dominicano.

Artículo 79. Requisitos para el ingreso de alistados. Para ingresar a la Policía Nacional



- 88 -

como conscripto o como miembro del nivel básico se establecen los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano dominicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.

b) Ser bachiller.

c) Estar en plena capacidad física y mentalmente, según el examen médico practicado
por los médicos de la Policía Nacional.

d) Ser de costumbres morales y presentar un Certificado de No Antecedentes Penales,
expedido por la Procuraduría General de la República.

e) Tener una estatura de por lo menos cinco (5) pies y cinco (5) pulgadas los hombres y
cinco (5) pies y tres (3) pulgadas las mujeres, así como un peso y masa corporal
acorde con su sexo, edad y estatura;

f) Tener entre 18 y 24 años de edad.

g) No haber sido condenado o estar sub judice por causa criminal o delito ni haber sido
excluido de otro servicio público por la comisión de alguna falta grave o muy grave.

Párrafo. El requisito previsto en el literal “e” del presente artículo podrá ser exceptuado
cuando el aspirante a alistado reúna otras habilidades y competencias académicas o de
especialización que puedan fortalecer el servicio de policía.

Artículo 80. Exclusión del escalafón policial. Las personas que ingresen a la Policía
Nacional como conscriptos o cadetes no integrarán el escalafón policial durante el proceso
de entrenamiento.

Artículo 81. Compensación para manutención. Durante el desarrollo del curso de
formación inicial los estudiantes estarán sujetos a los requisitos y condiciones previstos en el
plan de incorporación y plan de estudios de la respectiva escuela y percibirán una
compensación para su manutención mientras se desarrolle la capacitación.

Artículo 82. Propuesta de nombramiento. Una vez finalizado el programa académico
correspondiente, el director general de la Policía Nacional elevará al Consejo Superior
Policial la propuesta de nombramiento en el grado de segundo teniente o de raso de aquellos
estudiantes que hayan satisfecho el perfil profesional requerido en el plan de incorporación
y plan de estudios de la Academia para Cadetes y de la Escuela de Entrenamiento Policial,
respectivamente.

Artículo 83. El ingreso a la carrera policial, tanto en el nivel básico como de oficiales, aplica
para todos los cargos regulares de la carrera policial, condicionado al cumplimiento de las
normas institucionales sobre el escalafón y el perfil profesional del personal policial.
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Párrafo. Todo ingreso en la Policía Nacional será publicado por una Orden General, así
como a través de la página web de la Policía Nacional y otras afines.

Artículo 84. Prohibición de transferencia. Queda prohibida la transferencia de miembros
activos de las Fuerzas Armadas a la Policía Nacional y su integración como miembros de
carrera policial, independientemente de su nivel y categoría.

SECCIÓN III
DEL PERSONAL TÉCNICO Y DE APOYO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 85. Personal técnico y de apoyo de servicios administrativos. El personal técnico
y de apoyo de servicios administrativos está integrado por aquellas personas nombradas o
contratadas por el director general de la Policía Nacional de conformidad con la Ley Orgánica
de la Policía Nacional, la Ley de Función Pública y este reglamento.

Párrafo. El personal que sirva en funciones técnicas y de apoyo de servicios administrativos
se regirá por la Ley de Función Pública, de conformidad con el artículo 62 de la Ley Orgánica
de la Policía Nacional.

Artículo 86. Requisitos mínimos de ingreso. Para presentarse a las pruebas de ingreso a la
Policía Nacional como personal técnico o de apoyo de servicios administrativos se necesitan
los siguientes requisitos mínimos:

a) Ser dominicano.

b) Estar en pleno goce de los derechos civiles y políticos.

c) Estar en buenas condiciones de salud física y mental para desempeñar el cargo.

d) Demostrar capacidad o idoneidad para el buen desempeño del cargo mediante los
sistemas de selección que se establezcan según la clase de cargo a ocupar.

e) No tener ninguna de las incompatibilidades establecidas en la Ley Orgánica de la
Policía Nacional, sus reglamentos y la Ley de Función Pública.

f) No encontrarse inhabilitado por:

i. Destitución de un cargo público debido a la comisión de una falta de tercer
grado, de conformidad con el régimen ético y disciplinario previsto en la Ley
de Función Pública.

ii. Haber sido sancionado por sentencia judicial irrevocable, de conformidad con
la legislación penal vigente.

iii. Haber intentado ingresar o haber ingresado al servicio público mediante
actuaciones fraudulentas.

g) Tener entre 18 y 55 años de edad.
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Párrafo. Todo nombramiento o contratación efectuados sin el cumplimiento de lo dispuesto
en el presente artículo será nulo sin perjuicio del tiempo que hubiere transcurrido. Esto no
invalidará los actos y actividades efectuados por la persona.

Artículo 87. El director general de la Policía Nacional es la autoridad policial competente
para efectuar nombramientos y contrataciones del personal técnico y de apoyo de servicios
administrativos.

Artículo 88. Para el ingreso a la Carrera Administrativa General, de conformidad con el
artículo 37 de la Ley de Función Pública, los candidatos deberán acreditar, además de los
requisitos generales de ingreso al servicio público, los siguientes:

a) Llenar los requisitos mínimos señalados para el cargo o clase de cargos.

b) Tener entre 18 y 55 años de edad y no ser acreedor del beneficio de jubilación o
pensión.

c) Demostrar mediante concurso de libre competición que posee la idoneidad que
demanda el cargo o clase de cargos

d) Superar el ciclo de inducción obligatoria.

e) Superar el período de prueba de hasta 12 meses.

Artículo 89. Las vacantes que se produzcan en los cargos de carrera serán cubiertas, en
primer lugar, mediante concursos internos para ascensos organizados de todo funcionario
público y, en caso de declararse desiertos, se convocará a concursos externos.

Párrafo. Corresponderá a la Dirección de Recursos Humanos de la Policía Nacional la
organización de dichos concursos, cumpliendo las disposiciones que al respecto disponen la
Ley Orgánica de la Policía Nacional, la Ley de Función Pública y sus respectivos reglamentos
de aplicación.

Artículo 90. Clasificación del personal administrativo. Por la naturaleza del servicio
policial y su relación laboral con la Policía Nacional, de conformidad con el artículo 18 de la
Ley de Función Pública, el personal técnico y de apoyo de servicios administrativos de la
Policía Nacional se clasifica en:

a) Empleados de libre nombramiento y remoción.

b) Empleados de confianza.

c) Empleados de carrera.

d) Empleados de estatuto simplificado.

e) Empleados temporales.
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Artículo 91. Empleados de libre nombramiento y remoción. Son empleados de libre
nombramiento y remoción quienes ocupen cargos del nivel ejecutivo y sean nombrados por
el presidente de la República. En principio, son empleados de libre nombramiento y remoción
el director general y el subdirector general de la Policía Nacional.

Artículo 92. Empleados de confianza. Son empleados de confianza quienes desempeñen
los puestos de secretarios, ayudantes, asesores y asistentes y estén expresamente calificados
por sus funciones de asesoramiento especial o la asistencia directa a los funcionarios de alto
nivel.

Párrafo I. El personal de confianza será de libre nombramiento y remoción a consideración
del director general de la Policía Nacional, de conformidad con los requisitos generales de
ingreso a la función pública.

Párrafo II. Los empleados de confianza no serán acreedores de los derechos propios del
personal de carrera administrativa.

Párrafo III. Los miembros de la carrera policial que sean nombrados en cargos de confianza
recibirán una licencia sin disfrute de sueldo en la plaza que ocupa en la carrera policial,
volviendo a su plaza de origen cuando cese en su condición de empleado de confianza. El
tiempo desempeñado se computará a los fines de su antigüedad en la carrera policial. La
designación para desempeñarse como empleado de confianza no representará un ascenso
dentro de la carrera policial ni se derivará de esta designación derechos propios del personal
de carrera policial.

Párrafo IV. Cuando se trate de algún personal técnico o de apoyo de servicios
administrativos que pertenezca a la carrera administrativa recibirá una licencia sin disfrute
de sueldo en su cargo de carrera y volverá a su cargo de origen cuando sea removido del
cargo de confianza. El tiempo desempeñado en el cargo de confianza se computará a los fines
de la antigüedad del empleado en la carrera administrativa.

Artículo 93. Empleados de carrera. Es empleado de carrera administrativa la persona que
concurse públicamente y supere las correspondientes pruebas e instrumentos de evaluación
de conformidad con la Ley Orgánica de la Policía Nacional, la Ley de Función Pública y este
reglamento y, luego, sea nombrada para desempeñar un cargo de carácter permanente de
carrera con previsión presupuestaria en la estructura policial.

Párrafo I. Los funcionarios públicos de carrera solo perderán dicha condición en los casos
que expresamente determina la Ley de Función Pública, previo cumplimiento del
procedimiento administrativo correspondiente y formalizado mediante acto administrativo.

Párrafo II. La desvinculación contraria a derecho será resuelta con la reposición del
empleado de carrera en el cargo que venía desempeñando y el abono de los salarios dejados
de percibir. El director general de la Policía Nacional será la responsable del cumplimiento
de las disposiciones contenidas en el presente párrafo.
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Artículo 94. Empleado de estatuto simplificado. Es empleado de estatuto simplificado la
persona que resulte seleccionada para desempeñar tareas de servicios generales y oficios
diversos, independientemente de la categoría a que pertenezcan, en actividades tales como:

a) Mantenimiento, conservación y servicio de edificios, equipos e instalaciones y otros
servicios análogos.

b) Producción de bienes y prestación de servicios que no sean propiamente
administrativos, actividades deportivas y, en general, todos los servicios que
impliquen el ejercicio de un oficio específico.

c) Las que no puedan ser incluidas en cargos o puestos de trabajo de carrera
administrativa.

Párrafo. Este personal no disfruta de derecho regulado de estabilidad en el empleo, ni de
otros propios de los funcionarios de carrera administrativa o de la carrera policial; pero sí del
resto de derechos y obligaciones del servidor público previsto en la Ley de Función Pública.

Artículo 95. Empleados temporales. El director general de la Policía Nacional podrá
nombrar empleados temporales por un plazo máximo de seis meses en aquellos cargos de
carrera administrativa de naturaleza permanente que se encuentren vacantes y no puedan
proveerse de forma inmediata por el personal de carrera. Si transcurrido dicho plazo, el
puesto no ha sido objeto de convocatoria para su provisión, no podrá seguir siendo
desempeñado.

Párrafo I. El personal temporal deberá reunir los requisitos legales, técnicos e institucionales
establecidos en las normas y en los perfiles de los cargos vacantes para el ingreso a la Policía
Nacional y al puesto particular a desempeñar.

Párrafo II. Son causas de cese del personal temporal la desaparición de las circunstancias
que dieron lugar a su nombramiento, la provisión del puesto por personal de carrera, el
vencimiento del plazo establecido en este artículo y las demás que determinen la pérdida de
la condición de empleado público.

Artículo 96. Creación de plazas para cargos administrativos. Después del análisis
correspondiente, el Consejo Superior Policial podrá autorizar la creación de cargos para el
asesoramiento especial o la asistencia directa a los funcionarios de alto nivel de la Policía
Nacional, cargos de carrera administrativa, de estatuto simplificado o temporales. La
creación de estos cargos estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria.

Artículo 97. Clasificación del personal técnico y de apoyo administrativo. Para los
efectos de la Ley Orgánica de la Policía Nacional y este reglamento, el personal técnico y de
apoyo administrativo se clasifica en los siguientes grados y categorías:

a) Asimilados policiales.

b) Técnicos.
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c) Profesionales.

d) Profesionales especializados.

Párrafo I. Los cargos pertenecientes a las categorías de técnicos, profesionales y
profesionales especializados serán clasificados de carrera administrativa.

Párrafo II. Los asimilados actuales de la Policía Nacional que se encuentren desempeñando
cargos de carrera administrativa, de confianza o de estatuto simplificado, conservarán la
condición que tenían al momento de entrar en vigor la Ley Orgánica de la Policía Nacional
siempre que cumplan con los demás requisitos establecidos en la Ley de Función Pública.

Párrafo III. Todas las personas laboralmente vinculadas a la Policía Nacional se regirán por
la Ley de Función Pública tras la entrada en vigor de la Ley Orgánica de la Policía Nacional.

Artículo 98. Asimilados policiales. El director general de la Policía Nacional solo podrá
nombrar con la denominación de asimilado al personal de confianza y de estatuto
simplificado de la institución.

Artículo 99. Servicios generales. Son aquellos servicios generales prestados a la Policía
Nacional por asimilados policiales en virtud de una preparación o aptitud personal.

Artículo 100. Técnicos. Empleados que en virtud de sus conocimientos teóricos y prácticos
avalados por un título de nivel medio o superior desempeñan las funciones para la que están
facultados.

Artículo 101. Profesionales. Empleados que en virtud de sus facultades avaladas por un
título de grado universitario desempeñan un puesto de trabajo dentro de la estructura de la
Policía Nacional.

Artículo 102. Profesionales especializados. Empleados que prestan servicios en la Policía
Nacional dentro del ámbito de su especialización acreditada por un título universitario de
postgrado.

Artículo 103. Prerrogativas y limitaciones. El personal técnico y de apoyo de servicios
administrativos se rige por el Reglamento Disciplinario de la Policía Nacional, aun sin
pertenecer a la carrera policial, y solo podrá usar armas y uniformes en las condiciones que
se establecen en los reglamentos correspondientes.

Párrafo I. No podrán ejercer mando, obtener grados dentro de la carrera policial, ni figurar
en el escalafón de la Policía Nacional.

Párrafo II. El personal técnico y de apoyo de servicios administrativos disfrutará de los
derechos, deberes y exenciones establecidos en la Ley de Función Pública y sus reglamentos
de aplicación, así como en el Régimen de Salud y Riesgos Laborales, de conformidad con la
Ley Orgánica de la Policía Nacional.
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Párrafo III. No podrán ser nombrados como asimilados de la Policía Nacional los miembros
policiales en condición de retiro que se encuentren disfrutando de una pensión otorgada por
el Estado dominicano.

Artículo 104. Capellanes policiales. Habrá un cuerpo de capellanes dentro de la Policía
Nacional, integrado por pastores y sacerdotes de las distintas denominaciones religiosas que,
sin pertenecer a la carrera policial, ostentarán los grados que determine el presidente de la
República.

Artículo 105. Asimilados honoríficos. Personas que, sin ser empleadas de la Policía
Nacional, se hacen acreedoras de esta distinción por proveer servicios de asesoría y
colaboración, sin recibir remuneración alguna, por sus condiciones morales, sociales,
profesionales y su alta vocación de servicio a la institución y a la comunidad.

SECCIÓN IV
DEL PERÍODO PROBATORIO DE TRABAJO

Artículo 106. Período probatorio para los conscriptos y cadetes de la Policía Nacional.
Los conscriptos y cadetes de la Policía Nacional deberán cumplir un período probatorio como
parte del proceso de inducción en el servicio policial una vez hayan completado
satisfactoriamente los programas académicos correspondientes y hayan sido nombrados
como rasos o segundos tenientes, respectivamente.

Artículo 107. Período probatorio para el personal de carrera policial. El período
probatorio para los miembros de la Policía Nacional de reciente incorporación a la carrera
policial será de seis meses.

Artículo 108. Período probatorio para el personal técnico y de apoyo de servicios
administrativos. El personal técnico y de apoyo de servicios administrativos deberá cumplir
un período probatorio de seis a doce meses como parte del proceso de inducción en el servicio
policial.

Artículo 109. Período probatorio improrrogable. El período probatorio no será
prorrogable y en ningún caso podrá computarse como parte de este la ausencia prolongada
del servicio activo, por cualquier concepto, que exceda de 30 días.

Artículo 110. Período probatorio integral. El período probatorio se establecerá de tal forma
que abarque el ciclo completo de las funciones inherentes al cargo en el que sea designado el
miembro policial.

Artículo 111. Contenido del período probatorio. Durante el período probatorio se orientará
y adiestrará al miembro de la carrera policial sobre los programas y organización de la Policía
Nacional, funciones del puesto, reglas y normas que rigen la institución, así como los hábitos
y actitudes que el miembro policial debe poseer o desarrollar.
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Artículo 112. Evaluación durante el período probatorio. El trabajo del personal policial
en período probatorio deberá ser evaluado periódicamente en base a su productividad,
eficiencia, hábitos y actitudes.

Párrafo I. Para la evaluación se usarán los formularios y registros oficiales que se diseñen
de conformidad con los perfiles de cargos. Se realizarán evaluaciones periódicas y una
evaluación final que permitan verificar y certificar que el miembro policial cuenta con la
capacitación y las competencias necesarias para el cargo en el que fue designado.

Párrafo II. Las evaluaciones a que se refiere este artículo deberán ser discutidas previamente
con los miembros policiales para que estos conozcan su posición en el desarrollo del período
probatorio, así como para estimular su mejoramiento.

Artículo 113. Separación durante el período probatorio. Cualquier miembro policial
podrá ser separado de su puesto en el transcurso o al final del período probatorio si se
determina que su progreso y adaptabilidad a las normas del servicio policial no han sido
satisfactorios o si sus hábitos, actitudes y confiabilidad no ameritan que continúe en la Policía
Nacional.

Párrafo. La separación deberá efectuarse mediante acción de personal suscrita por el director
general de la Policía Nacional, acompañada de copia de la evaluación final del miembro
policial.

Artículo 114. Aprobación del período probatorio. Todo miembro policial que apruebe
satisfactoriamente el período probatorio pasará a ocupar el puesto con carácter regular,
quedando de esta forma habilitado para su incorporación a la carrera policial o a la carrera
administrativa, siempre que cumpla con los demás requisitos y formalidades establecidos en
la Ley Orgánica de la Policía Nacional, la Ley de Función Pública y sus respectivos
reglamentos de aplicación.

Párrafo. El cambio se tramitará con antelación a la terminación del período probatorio
mediante notificación al miembro policial, acompañada de la evaluación final.

Artículo 115. Interrupción justificada del período probatorio. Si por cualquier razón
justificada el miembro policial interrumpe por no más de un año el período probatorio, se le
podrá acreditar la parte del período probatorio de prueba que hubiere servido antes de la
interrupción.

Artículo 116. Período probatorio por promoción. Cuando un miembro de la carrera
policial sea promovido a un cargo de mayor jerarquía dentro de la estructura de la Policía
Nacional deberá cumplir un período probatorio de inducción al nuevo cargo de tres a seis
meses.

Párrafo. En caso que no apruebe satisfactoriamente el período probatorio por razones que
no sean sus hábitos, actitudes o confiabilidad tendrá derecho a que se le reinstale en un puesto
de igual jerarquía al que ocupaba con carácter regular antes de ser promovido.



- 96 -

Artículo 117. Período probatorio por reingreso. En los casos de reingreso a la institución,
el director general de la Policía Nacional tendrá discreción para determinar si se acredita
como período probatorio aquel tiempo que el candidato sirvió antes de desligarse de la Policía
Nacional, siempre y cuando el tiempo que haya durado el miembro fuera de la institución no
exceda los dos años, de lo contrario, el miembro deberá participar en el período probatorio
correspondiente al cargo que va a ocupar.

Párrafo. Si el tiempo que duró el miembro fuera de la institución excede los cuatro años,
deberá participar en un curso de reentrenamiento establecido para su nivel y grado, en la
escuela correspondiente, y luego de concluirlo satisfactoriamente, participar en el período
probatorio que corresponde.

CAPÍTULO IV
DE LA JERARQUÍA Y EL ESCALAFÓN DE LA POLICÍA NACIONAL

SECCIÓN I
DE LA JERARQUÍA POLICIAL

Artículo 118. Jerarquía policial. De conformidad con la Ley Orgánica de la Policía
Nacional, se entiende por jerarquía la calidad propia del nivel respectivo en la carrera policial
que faculta a cada uno de acuerdo a su rango para el ejercicio de tareas de dirección,
organización y liderazgo o autoridad en el servicio policial.

Párrafo. La jerarquía determina la condición de superioridad o subordinación entre los
miembros de la Policía Nacional pertenecientes a la carrera policial.

Artículo 119. Niveles jerárquicos. El escalafón de la Policía Nacional comprende los
siguientes niveles y categorías:

a) Nivel de dirección, conformado por oficiales generales en sus diferentes grados.

b) Nivel superior, conformado por oficiales superiores en sus diferentes grados.

c) Nivel medio, conformado por oficiales subalternos en sus diferentes grados.

d) Nivel básico, conformado por suboficiales, alistados y estudiantes en sus diferentes
grados.

Artículo 120. Responsabilidades y funciones. Las responsabilidades y funciones de los
diferentes niveles jerárquicos se establecerán en los respectivos manuales de organización y
funciones que apruebe el Consejo Superior Policial, de conformidad con las siguientes
directrices:

a) Al nivel de dirección le corresponde el mando superior, organización, liderazgo o
autoridad en las principales dependencias que conforman la estructura de la Policía
Nacional.
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b) Al nivel superior le corresponde el comando, planificación, coordinación y
supervisión de los departamentos, supervisoras zonales y divisiones de la Policía
Nacional.

c) Al nivel medio le corresponde el comando y supervisión de los servicios en las
dotaciones y secciones policiales.

d) Al nivel básico le corresponde las funciones de apoyo a los niveles de dirección,
superior y medio, la integración de los equipos operativos dentro de los
departamentos, supervisoras zonales, divisiones, dotaciones y secciones policiales
para el desarrollo de las operaciones policiales de prevención, investigación y las
demás tareas inherentes a su cargo para la preservación de la seguridad ciudadana.

Artículo 121. Superioridad. De conformidad con la Ley Orgánica de la Policía Nacional, la
superioridad policial es la que tiene un miembro de la Policía Nacional con respecto a los
demás miembros dependiendo de su jerarquía, antigüedad o función.

Artículo 122. Superioridad jerárquica. La superioridad jerárquica es la que tiene un
miembro de la Policía Nacional respecto a los demás miembros dependiendo de su mayor
grado o rango.

Párrafo I. Para los efectos de la Ley Orgánica de la Policía Nacional y este reglamento, el
orden jerárquico de los miembros de la Policía Nacional pertenecientes a la carrera policial
queda establecido de la forma siguiente:

a) Oficiales generales:

i) Mayor general.
ii) General.

b) Oficiales superiores:

i) Coronel.
ii) Teniente coronel.
iii) Mayor.

c) Oficiales subalternos:

i) Capitán.
ii) Primer teniente.
iii) Segundo teniente.

d) Suboficiales:

i) Sargento mayor.
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e) Alistados:

i) Sargento.
ii) Cabo.
iii) Raso.

f) Estudiantes:

i) Cadetes.
ii) Conscriptos.

Párrafo II. Los estudiantes que se encuentren desarrollando práctica profesional en labores
de prevención o investigación como parte de su programa de capacitación tendrán las
siguientes equivalencias en su interrelación con los demás miembros de la carrera policial:

a) Como sargentos mayores, si están en el cuarto año de estudios.

b) Como sargentos, si están en el tercer año de estudios.

c) Como cabos, si están en el segundo año de estudios.

d) Como rasos, si están en el primer año de estudios.

Párrafo III. Para el ejercicio de la práctica profesional a que se refiere el párrafo anterior, el
estudiante deberá estar acompañado por un miembro de la carrera policial de igual o mayor
jerarquía al de su equivalencia, quien para los efectos del servicio se considerará el superior
jerárquico.

Artículo 123. Superioridad por antigüedad. De conformidad con el artículo 80 de la Ley
Orgánica de la Policía Nacional, la superioridad por antigüedad es la que tiene un miembro
de la Policía Nacional perteneciente a la carrera policial con respecto a los demás miembros
según lo siguiente:

a) La antigüedad en el grado actual.

b) En su defecto, la antigüedad en el grado anterior y así sucesivamente.

c) En su defecto, la antigüedad en el servicio.

d) En su defecto, la edad biológica.

Artículo 124. Superioridad por función. La superioridad por función es la que tiene un
miembro de la Policía Nacional con respecto a los demás miembros, debido a la función que
desempeña.
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SECCIÓN II
ESCALAFÓN POLICIAL

Artículo 125. Escalafón policial. El escalafón policial es el instrumento que contiene los
nombres de todos los miembros de la Policía Nacional pertenecientes a la carrera policial
ordenados por niveles y grados según su especialización y situación, desde mayor general
hasta raso, determinando la condición de superioridad o subordinación que tiene un miembro
policial respecto a los demás dependiendo de su jerarquía, antigüedad o función.

Artículo 126. División del escalafón. El escalafón está dividido en escalafón regular y
escalafón complementario.

Artículo 127. Escalafón regular. El escalafón regular está conformado por oficiales,
suboficiales y personal del nivel básico egresados de las escuelas de formación policial.

Artículo 128. Escalafón complementario. El escalafón complementario está conformado
por oficiales, suboficiales y personal del nivel básico que, sin pertenecer a la carrera policial,
ostentan grados o rangos propios de este personal y prestan servicio a la Policía Nacional
como profesionales, técnicos o de apoyo de servicios administrativos, que reúnen los
requisitos de antigüedad, disciplina y desempeño profesional.

Artículo 129. Incorporación al escalafón regular. El ingreso de los oficiales al escalafón
regular se efectuará luego de que estos alcancen el título correspondiente en la Academia
para Cadetes de la Policía Nacional y sean nombrados con el grado de segundo teniente por
el Consejo Superior Policial.

Párrafo I. El ingreso de los alistados se efectuará luego de que completen el curso de
capacitación correspondiente en la Escuela de Entrenamiento Policial y sean incorporados
con el grado de raso mediante orden general emitida por el director general de la Policía
Nacional.

Párrafo II. Promoción de nivel. El paso de los miembros del nivel básico pertenecientes a
la carrera policial, hacia el escalafón regular del nivel medio se efectuará, luego de que
completen satisfactoriamente el programa de licenciatura correspondiente en el Instituto
Policial de Educación, y cumplan con las demás formalidades y requisitos establecidos en el
presente reglamento para ser promovidos.

Párrafo III. El paso de los miembros del nivel medio pertenecientes a la carrera policial
hacia el nivel superior policial, se efectuará luego de que completen satisfactoriamente el
programa de especialidad correspondiente en el Instituto Policial de Educación o en cualquier
otra institución de educación superior policial extranjera, y cumplan con las demás
formalidades y requisitos establecidos en el presente reglamento para ser promovidos.

Artículo 130. Precedencia. La precedencia para los fines de evaluación para promoción o
designación, sin perjuicio de los requisitos que se refieran para cada cargo, se determina en
atención a los criterios siguientes:
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1) A mayor grado.

2) A igualdad de grado, prima el de mayor tiempo en servicio.

3) A igualdad de grado y tiempo en servicio en el grado, prevalece la antigüedad del
grado anterior y así sucesivamente.

4) A igualdad de grado, tiempo en servicio en el grado y en antigüedad del grado
anterior; priman los méritos obtenidos.

Párrafo I. En el caso de los oficiales egresados de la Academia para Cadetes, si previo a su
ingreso a esa casa de estudios prestaron servicios como alistados a la Policía Nacional, se
tomará en cuenta esta condición y serán ingresados al escalafón en posiciones de mayor
jerarquía respecto de sus compañeros de graduación. Prevalecerá la regla establecida en el
presente artículo en caso de que haya más de un oficial con esta condición.

Párrafo II. En el caso del personal perteneciente al escalafón complementario, el orden de
precedencia será establecido observando las reglas sobre jerarquía establecidas en la Ley
Orgánica de la Policía Nacional y este reglamento.

Artículo 131. Cambio de escalafón. Los oficiales, suboficiales y personal del nivel básico
del escalafón regular que sean inscritos en el escalafón complementario no podrán volver a
pertenecer al regular. Su actividad profesional está encauzada a servir exclusivamente en
labores profesionales, técnicas o de apoyo administrativo.

Párrafo. Los oficiales, suboficiales y personal del nivel básico pertenecientes al escalafón
complementario, en ningún tiempo y en ningún caso podrán pasar o ser inscritos en el
escalafón regular, ya que su actividad profesional está determinada a servir únicamente en
labores profesionales, técnicas o de apoyo administrativo.

Artículo 132. Elaboración del escalafón de la Policía Nacional. La elaboración del
escalafón de la Policía Nacional estará a cargo de la Dirección General de la Policía Nacional,
a través de las direcciones de Recursos Humanos y de Tecnologías de la Información y la
Comunicación, bajo la supervisión directa del Consejo Superior Policial, de conformidad con
el contenido de la ley y los reglamentos.

Artículo 133. Depuración del escalafón. El Consejo Superior Policial supervigilará el
escalafón policial y dispondrá anualmente la depuración del escalafón regular y el
complementario, respectivamente, con la finalidad de verificar que:

a) Estén configurados conforme a la Ley Orgánica de la Policía Nacional y a este
reglamento.

b) Que los oficiales, suboficiales y el personal del nivel básico estén registrados en el
escalafón que le corresponde, conforme a la vía por la cual ingresaron y al servicio
que están prestando en la institución.
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Párrafo I. (Transitorio) La Dirección General de la Policía Nacional le otorgará un plazo
de noventa días calendario, a partir de la entrada en vigencia del presente reglamento, a los
oficiales, suboficiales y personal del nivel básico que se encuentren desempeñando funciones
que no correspondan al escalafón en el que están inscritos, para que decidan a cuál de ellos
quieren pertenecer.

Párrafo II. Si al término del plazo a que se refiere el párrafo anterior, el miembro no
comunica por escrito una elección, la decisión será tomada por la Dirección General de la
Policía Nacional, conforme al ingreso original del miembro, la cual le será notificada y
regularizado en el escalafón correspondiente.

Artículo 134. Sobre la evaluación del desempeño. La realización de las evaluaciones de
desempeño anual serán requisitos esenciales a los fines de permanencia, ya sea en el cargo
como en la institución policial, para los ascensos y promociones, así como para la separación
de los miembros de la Policía Nacional.

CAPÍTULO V
DE LOS ASCENSOS

Artículo 135. Ascenso. El ascenso es el acto administrativo mediante el cual se le confiere
a un miembro de la Policía Nacional el grado inmediato superior en el escalafón, previo
cumplimiento de las formalidades y requisitos establecidos en el presente reglamento.

Artículo 136. Sistema de ascensos. Los ascensos serán otorgados al personal perteneciente
a la carrera policial por medio de la aplicación de un sistema de exámenes con criterios para
cada grado y los siguientes objetivos principales:

a) Cubrir las vacantes que se generen en la estructura de cargos de la Policía Nacional o
las nuevas plazas creadas por el Consejo Superior Policial.

b) Asegurar la calidad de los mandos en los distintos niveles de la Policía Nacional.

c) Establecer y mantener un plan de desarrollo de carrera que permita el desarrollo social
y profesional de los miembros de la Policía Nacional.

Artículo 137. Requisitos para el ascenso. Los miembros de la Policía Nacional deberán
reunir los requisitos de antigüedad en el grado, formación académica policial, disciplina,
eficacia y eficiencia para ser elegibles para el ascenso, de conformidad con lo establecido en
el artículo 83 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional.

Artículo 138. Antigüedad en el grado. El ascenso solamente podrá acreditarse luego de que
el miembro haya cumplido un mínimo de cuatro años de antigüedad en el grado, conforme
al artículo 83, párrafo II, de la Ley Orgánica de la Policía Nacional.

Párrafo I. El cálculo de la antigüedad se hará en base a años calendario, restando los días
dejados de laborar por causa de suspensión en el desempeño de las funciones policiales por
la comisión de faltas disciplinarias o por haber sido sometido a proceso judicial.
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Párrafo II. Para acreditar la antigüedad en el grado, el director de Recursos Humanos
remitirá a la Dirección General de la Policía Nacional un listado que describa los datos
generales de los miembros elegibles para el ascenso en cada grado, en el orden que
corresponde de acuerdo al escalafón, especificando la fecha de ingreso y el tiempo de servicio
en cada uno de los cargos o puestos en los cuales se haya desempeñado durante el período
evaluado para el ascenso.

Artículo 139. Formación académica policial. La formación académica policial se
acreditará mediante certificación expedida por el Instituto Policial de Educación, en la cual
se hará constar la aprobación de los exámenes de conocimientos técnicos policiales
correspondientes a los cursos de grado o para ascensos.

Párrafo I. Los exámenes de conocimientos técnicos policiales abarcarán:

a) Cursos de entrenamiento y capacitación correspondientes al grado que ostente el
miembro policial, organizados para tal efecto por la Dirección del Instituto Policial
de Educación.

b) Exámenes de conocimientos, aptitudes y destrezas. Para estos, se entregará una guía
de estudios a todo aquel que tenga el derecho a ser promovido, la cual contendrá el
material de estudio correspondiente para la jerarquía y fijará claramente las fechas,
horarios y lugares de los exámenes.

Párrafo II. Los títulos universitarios alcanzados por los miembros de la institución, que son
ajenos a la carrera policial conforme a la selección realizada por el Consejo Superior de la
institución, serán válidos para ascender al rango superior inmediato, conforme a la Ley
Orgánica de la Policía Nacional.

Artículo 140. Disciplina. La conducta profesional y ciudadana de los miembros de la Policía
Nacional se acreditará tomando en cuenta los últimos cuatro años de servicio. Para ello, la
Inspectoría General y la Dirección Central de Asuntos Internos realizarán por separado una
revisión de la hoja de vida de los miembros elegibles para el ascenso elaborada por la
Dirección de Recursos Humanos y remitirán a la Dirección General de la Policía Nacional
un resumen de las investigaciones concluidas o en proceso, atendiendo a reclamos
formulados por autoridades o ciudadanos en torno a alguno de esos miembros por presuntas
violaciones al ordenamiento legal, régimen disciplinario, uso excesivo de la fuerza,
violaciones a los principios de ética y moral o actos de corrupción.

Artículo 141. Eficiencia y eficacia en el servicio. Se acreditará mediante la evaluación del
desempeño profesional, los méritos especiales registrados en la hoja de vida personal y la
aprobación de los exámenes de aptitud física.

Artículo 142. Obligatoriedad de los exámenes para ascensos. Todo el personal
perteneciente a la Policía Nacional tiene la obligación de superarse profesionalmente por lo
que deberán participar en los exámenes de ascenso que para tal efecto se realicen.
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Párrafo I. Para ser elegible para el ascenso deberá haber aprobado los exámenes con un
mínimo del 70 % de los puntos.

Párrafo II. Cuando un miembro de la Policía Nacional esté imposibilitado temporalmente
por enfermedad comprobada para participar total o parcialmente en los exámenes de ascenso,
tendrá derecho de presentarse una vez desaparecida esa causa, siempre que este plazo se
encuentre dentro del período señalado para la realización de dichos exámenes.

Artículo 143. Exclusión de los cursos o exámenes para ascensos. En el caso de que algún
miembro policial seleccionado para participar en los cursos de capacitación o en los
exámenes de ascenso a los cuales tenga derecho no pueda participar en los mismos o desee
ser excluido, deberá manifestarlo por escrito, explicando las causas que impiden su
participación o que justifiquen su exclusión.

Párrafo I. Cuando un miembro policial sea excluido de los cursos de capacitación o no
participe en los exámenes de ascenso, la Dirección de Recursos Humanos dejará constancia
escrita de esta circunstancia en su historial de vida policial y lo incluirá en lista para la
próxima convocatoria a los cursos y exámenes correspondientes.

Párrafo II. El miembro policial que haya sido incluido en una primera o segunda
convocatoria para realizar los cursos o exámenes de ascenso y no se presente a estos o no los
apruebe satisfactoriamente, conforme lo dispone el artículo 87 de la Ley Orgánica de la
Policía Nacional, no podrá ser elegible para el ascenso.

Artículo 144. Proporción de ascensos y vacantes. En todas las jerarquías el número de
ascensos se producirá en razón directa de las plazas vacantes o en la cantidad de puestos de
nueva creación.

Artículo 145. Notificación de la posibilidad de ascenso. La Dirección de Recursos
Humanos deberá informar por escrito a los que tengan el derecho a participar en los cursos o
exámenes para ascensos y deberá remitir un listado con treinta días de anticipación a cada
dirección policial.

Artículo 146. Recurso por violación del escalafón. Cuando un policía sea excluido de
participar en los exámenes de ascenso y considere que satisface los requisitos que se
establecen en este reglamento, o cuando habiendo participado no sea ascendido y estime tener
derecho al ascenso, podrá solicitar la reconsideración de su caso y someter un recurso ante el
Consejo Superior Policial por violación del escalafón para fines de ascenso, de conformidad
con lo establecido en la Ley Orgánica de la Policía Nacional, dentro de un plazo no mayor
de quince días a partir de haber recibido el documento que lo excluye o le niega el ascenso.

Artículo 147. Aceptación tácita de los resultados. Transcurrido el plazo a que se refiere el
artículo anterior sin haberse hecho por los interesados alguna reclamación, se tendrá por
consentido el resultado de los exámenes de ascenso y consecuentemente se perderá todo
derecho a reclamación.
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Artículo 148. Criterios de preferencia para el ascenso. En caso de empate de calificaciones
y méritos entre dos o más miembros postulados a una misma plaza, ascenderá el candidato
que sea seleccionado según los siguientes criterios:

a) Mayor antigüedad en el rango.

b) Mayores méritos acumulados durante el período evaluado para el ascenso.

c) Mayor tiempo en el servicio operativo.

d) Mayor escolaridad.

Artículo 149. Lista de espera. Los miembros de la Policía Nacional que no tuvieron
oportunidad de ascender; pero su promedio es de setenta (70) puntos o superior y hayan
aprobado todas las materias en la primera oportunidad, serán los primeros en ser considerados
para hacer efectivo su ascenso en cuanto existan o sean creadas las plazas.

Artículo 150. Respeto al orden del escalafón de la Policía Nacional. Solo se ascenderá al
grado inmediato superior, respetando siempre el orden del escalafón de la Policía Nacional.

Artículo 151. Exclusión de la lista de elegibles. El personal que haya alcanzado el tiempo
mínimo de cuatro años en el grado y, por ende, haya sido habilitado para ser integrado a la
lista de elegibles para el ascenso, podrá ser excluido si se encuentra en alguna de las
siguientes circunstancias:

a) Suspendido en el desempeño de las funciones policiales.

b) Disfrutando de licencia para asuntos particulares.

c) Inhabilitado por lesión o enfermedad adquirida en actividades ajenas al servicio.

d) Sometido a un proceso penal.

Artículo 152. Junta Evaluadora de Ascensos. Queda establecida una Junta Evaluadora de
Ascensos, presidida por el rector del Instituto Policial de Educación.

Párrafo. La Junta Evaluadora de Ascensos estará integrada por el director de Recursos
Humanos, el director de Telemática, el director de Planificación y Desarrollo, el director de
Asuntos Legales y el director de Control Interno de la Policía Nacional, la cual validará y
certificará el cumplimiento del proceso de los ascensos producidos cada año por la
institución, en estricto apego a lo establecido en la Ley Orgánica de la Policía Nacional y
este reglamento.

CAPÍTULO VI
RÉGIMEN DE VACACIONES, LICENCIAS Y PERMISOS
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Artículo 153. Vacaciones, licencias y permisos. De conformidad con lo establecido en la
Ley Orgánica de la Policía Nacional, los miembros de la Policía Nacional tienen derecho a
disfrutar, anualmente y de forma obligatoria, de un período de vacaciones pagadas, así como
de licencias y permisos especiales.

Artículo 154. Aplicación universal de las vacaciones, licencias y permisos. El derecho a
disfrutar de vacaciones, licencias y permisos especiales es aplicable a todo el personal de la
Policía Nacional tanto de carrera policial como profesional, así como al personal técnico y
de apoyo de servicio administrativo, dentro de los niveles y grados a los que pertenecen y se
concederá de acuerdo a lo establecido en el presente reglamento.

Artículo 155. Vacaciones del personal de carrera policial. Los miembros de la Policía
Nacional pertenecientes a la carrera policial tendrán derecho a disfrutar anualmente de un
período de vacaciones pagadas, de acuerdo a la escala siguiente:

a) Desde 1 y hasta 10 años de servicio, tendrán derecho a 15 días laborables de
vacaciones dentro del año calendario correspondiente.

b) Desde 10 y hasta 15 años de servicio, tendrán derecho a 20 días laborables de
vacaciones dentro del año calendario correspondiente.

c) Desde 15 y hasta 20 años de servicio, tendrán derecho a 25 días laborables de
vacaciones dentro del año calendario correspondiente.

d) Desde 20 años de servicio en adelante, tendrán derecho a 30 días laborables de
vacaciones dentro del año calendario correspondiente.

Artículo 156. Vacaciones del personal técnico y de apoyo de servicio administrativo. El
personal técnico y de apoyo de servicio administrativo de la Policía Nacional disfrutará de
vacaciones anuales remuneradas en las mismas condiciones que los servidores públicos de la
administración del Estado, después de 1 año de trabajo continuo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 53 de la Ley de Función Pública, según la escala siguiente:

a) Desde 1 y hasta 5 años de servicio, tendrán derecho a 15 días laborables de vacaciones
dentro del año calendario correspondiente.

b) Desde 5 y hasta 10 años de servicio, tendrán derecho a 20 días laborables de
vacaciones dentro del año calendario correspondiente.

c) Desde 10 y hasta 15 años de servicio, tendrán derecho a 25 días laborables de
vacaciones dentro del año calendario correspondiente.

d) Desde 15 años de servicio en adelante, tendrán derecho a 30 días laborables de
vacaciones dentro del año calendario correspondiente.

Artículo 157. No acumulación de las vacaciones. El disfrute de las vacaciones no es
acumulativo. Las vacaciones no tomadas en años anteriores no podrán sumarse a períodos
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siguientes, salvo que hayan sido suspendidas o no autorizadas por razones de fuerza mayor
propias del servicio.

Artículo 158. Períodos de vacaciones. Los superiores inmediatos dispondrán lo conveniente
para que los miembros de la Policía Nacional de su dependencia se turnen al tomar las
vacaciones, de modo que el servicio policial no sufra demora ni perjuicio. Las vacaciones
serán otorgadas de acuerdo a las necesidades del servicio de forma total o parcial. Cuando se
autoricen de forma parcial no podrán ser fraccionadas en más de tres (3) períodos en un
mismo año.

Artículo 159. Vacaciones en el territorio nacional. Las vacaciones que se disfruten en el
territorio nacional serán concedidas por el director general de la Policía Nacional, a través de
la Dirección de Recursos Humanos.

Artículo 160. Autorizaciones para viajar al extranjero. El director general de la Policía
Nacional solo podrá viajar al extranjero con la autorización del presidente de la República,
debiendo depositar el mando en el subdirector general de la Policía Nacional mientras se
encuentre fuera del país, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Policía
Nacional.

Párrafo. Cuando se trate de oficiales generales o coroneles que se encuentren desempeñando
cargos de dirección, las autorizaciones para viajar al extranjero las concederá el director
general de la Policía Nacional. En los demás casos, serán autorizadas por la Dirección de
Recursos Humanos.

Artículo 161. Planificación de las vacaciones. Los directores centrales, regionales y de
áreas, así como los comandantes departamentales, a través de los encargados de las
Divisiones de Recursos Humanos correspondientes, deberán planificar anualmente las
vacaciones de los miembros que se encuentren bajo su mando y remitirlas al director de
Recursos Humanos para su aprobación a más tardar el 30 de noviembre de cada año.

Párrafo I. Para hacer la planificación de las vacaciones laborales de cada año, los miembros
de la Policía Nacional deberán ser consultados para que sean estos de manera voluntaria los
que decidan la fecha y especifiquen las demás informaciones requeridas en el formulario.

Párrafo II. La planificación y remisión de vacaciones anuales aplicará solo para el año
siguiente.

Párrafo III. No se deberá incluir en la planificación anual de las vacaciones el período de la
Semana Santa, así como tampoco la semana previa ni la semana posterior a esta; tampoco se
deberá incluir el período comprendido entre el 30 de noviembre y el 8 de enero.

Párrafo IV. No se concederán vacaciones, licencias o permisos especiales en caso de ser
declarado alguno de los estados de excepción contemplados en la Constitución dominicana.

Párrafo V. En caso de que por necesidades del servicio tenga que ser interrumpida la licencia
vacacional de un miembro policial, la Dirección de Recursos Humanos emitirá un acto
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administrativo dejando constancia de esta situación. El tiempo de vacaciones dejado de
disfrutar por el miembro policial le será concedido tan pronto sea posible.

Artículo 162. Vacaciones en años electorales. En la planificación anual de las vacaciones
correspondientes a años electorales, no se tramitarán ni aprobarán aquellas solicitudes que
estén dentro del período en el que la Junta Central Electoral asuma la dirección y el mando
de la fuerza pública, de conformidad con la Constitución y la ley. Estas vacaciones deberán
ser diferidas para otras fechas subsiguientes coordinadas con los miembros solicitantes.

Artículo 163. Sustitución durante las vacaciones. La planificación de vacaciones deberá
hacerse de acuerdo con la estructura de cargos que exista en la plaza o jurisdicción policial
para asegurar que los puestos ocupados por los miembros que van a disfrutar de sus
vacaciones sean cubiertos por otros miembros de la Policía Nacional mientras dure el período
vacacional.

Artículo 164. Responsabilidad del director de Recursos Humanos. El director de
Recursos Humanos garantizará que la planificación de vacaciones realizadas por los
directores centrales, regionales y de áreas no sea excluyente y no afecte el normal
desenvolvimiento y calidad de la labor policial.

Artículo 165. Formulario de solicitud de vacaciones. La Dirección de Recursos Humanos
elaborará un formulario de solicitud de vacaciones para los miembros de la Policía Nacional
para estandarizar y simplificar dicho proceso. Este formulario podrá ser llenado de manera
electrónica mediante el acceso que tendrá cada miembro al Sistema de Información para la
Administración del Recurso Humano (SIARH).

Artículo 166. Inamovilidad durante las vacaciones. Mientras un miembro policial se
encuentre disfrutando de sus vacaciones o se encuentre fuera del país en una misión oficial o
de licencia no podrá ser relevado de su cargo ni trasladado a otra dependencia policial sin
causa justificada.

Artículo 167. Traslado de miembros con vacaciones aprobadas. Cuando un miembro
policial cuyas vacaciones hayan sido aprobadas sea trasladado a otra dotación sin haber
disfrutado estas, el encargado de la División de Recursos Humanos correspondiente deberá
especificar esto en la carta de ruta o memorándum para lo que anexará copia de la solicitud
aprobada.

Párrafo. El encargado de División de Recursos Humanos que reciba a un miembro que fue
trasladado desde otra dotación policial con sus vacaciones aprobadas y no disfrutadas deberá
procurar su goce en la fecha establecida.

Artículo 168. Permisos especiales. Se considera como permiso especial la dispensa
concedida a los miembros de la Policía Nacional para no asistir al trabajo por un período que
no exceda los diez días calendarios por razones de urgente necesidad.

Párrafo I. Los permisos especiales contemplados en este reglamento podrán ser concedidos
por el director general de la Policía Nacional, los directores centrales, especializados,
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regionales y comandantes departamentales, quienes dejarán constancia escrita de esta
situación y remitirán copia de esta a la Dirección de Recursos Humanos para su registro en
el historial de vida del miembro policial.

Párrafo II. Los comandantes de dotaciones policiales podrán conceder permisos dentro del
territorio nacional a los miembros de la Policía Nacional bajo su mando por un período que
no exceda de setenta y dos horas.

Párrafo III. Los permisos especiales pueden prorrogarse por un período igual o menor en
caso de ser necesario.

Artículo 169. Determinación de la urgencia. Se entenderá por urgente necesidad la
gravedad en el estado de salud o el fallecimiento de los padres, hijos, hermanos, cónyuges,
tíos, suegros y yernos de los interesados, así como cualquier otra circunstancia similar que
se determine.

Artículo 170. Licencias. Se considera como licencia toda dispensa de asistir al trabajo que
exceda los diez días. Esta se concede a los miembros de la Policía Nacional, a solicitud de
estos o de instancia superior, para ser utilizadas en asuntos personales o para participar o
cumplir misiones profesionales de interés de la Policía Nacional.

Artículo 171. Tipos de licencias. Las licencias que pueden concederse a los miembros de la
Policía Nacional son las siguientes:

a) Licencia ordinaria, con disfrute o sin disfrute de sueldo.

b) Licencia especial, con o sin disfrute de sueldo.

c) Licencia por enfermedad, con disfrute de sueldo.

d) Licencia por matrimonio, con disfrute de sueldo.

e) Licencia para estudios, con disfrute de sueldo.

f) Licencia por causa de fuerza mayor, con disfrute de sueldo.

g) Licencia de maternidad, con disfrute de sueldo.

Artículo 172. Licencias ordinarias. El director general de la Policía Nacional podrá
conceder licencias ordinarias por interés particular, o con disfrute o sin disfrute de sueldo,
por un período entre diez días y seis meses.

Artículo 173. Licencias especiales. El Consejo Superior Policial podrá conceder licencias
especiales por interés particular, o con disfrute o sin disfrute de sueldo, por un período entre
seis meses y dos años.
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Párrafo I. Cuando las licencias a las que hace referencia este artículo sean para realizar
estudios, podrán ser prorrogadas por el tiempo que sea necesario, según el programa
académico, sin que en ningún caso pueda exceder de tres años.

Párrafo II. En estos casos, mientras dure la licencia especial, se procederá al retiro del
armamento, placa, documento de identidad policial, uniforme y demás equipamiento policial,
así como la suspensión de todos los derechos y obligaciones inherentes a la condición de
miembro de la Policía Nacional, excepto los derivados de la seguridad social. Esta
disposición no aplica cuando se trate de estudios de interés para la Policía Nacional.

Artículo 174. Inamovilidad durante las licencias. Durante el tiempo transcurrido por el
otorgamiento de una licencia especial u ordinaria se producirá la inmovilización del miembro
policial en el escalafón por el tiempo que dure la licencia.

Párrafo I. En los casos de licencias especiales se procederá al retiro del armamento, placa,
documento de identidad policial, uniforme y demás equipamiento policial, así como la
suspensión de todos los derechos y obligaciones inherentes a la condición de miembro de la
Policía Nacional, excepto los derivados de la seguridad social.

Párrafo II. Las disposiciones contenidas en el presente artículo no aplican cuando se trate
de licencias para estudios de interés para la Policía Nacional.

Artículo 175. Licencia por enfermedad. El director de Sanidad Policial podrá conceder
licencias por causa de enfermedad o convalecencia a los miembros de la Policía Nacional por
el tiempo que considere de lugar, previa evaluación y sustentación con los estudios científicos
y justificativos correspondientes.

Párrafo. Viajes por motivos de salud. Cuando la licencia que conceda el director de
Sanidad Policial implique viajar al extranjero para fines de estudio y tratamiento, el
interesado deberá solicitarle a este la autorización correspondiente.

Artículo 176. Licencia para contraer matrimonio. Cuando un miembro de la Policía
Nacional fuere a contraer matrimonio, el director de Recursos Humanos le concederá una
licencia de quince días calendario tras su solicitud.

Párrafo. Esta licencia podrá disfrutarse tanto en el territorio nacional como fuera del país,
situación que deberá consignarse en la acción de personal en la que se concede la licencia.
En caso de que sea fuera del país, el interesado deberá solicitarle por la vía correspondiente
al Director General de la Policía Nacional la autorización correspondiente.

Artículo 177. Licencia para realizar estudios. La Dirección General de la Policía Nacional
podrá conceder licencia con disfrute de suelo para realizar estudios relacionados directamente
con las funciones policiales al personal de la institución perteneciente a la carrera policial o
a la carrera administrativa.

Artículo 178. Licencia de maternidad. El personal femenino que se encuentre en estado de
embarazo tiene derecho a un descanso obligatorio pre y postparto por un período mínimo de
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catorce semanas y durante el tiempo de gestación no podrá ser destinada a servicios que
puedan poner en peligro su salud o la de la criatura.

Párrafo I. El personal femenino podrá solicitar la concesión de sus vacaciones anuales
inmediatamente después del descanso postparto.

Párrafo II. Durante el tiempo que permanezca de licencia de maternidad, y en los seis meses
posteriores a su reintegro al trabajo, el personal femenino no podrá ser objeto de destitución,
excepto por motivos que no estén relacionados con el embarazo, el nacimiento del hijo y sus
consecuencias, incluida la lactancia. Tampoco podrá ser objeto de traslado, salvo que resulte
favorable a la madre o a la criatura.

Párrafo III. En caso de enfermedad, complicaciones o riesgo de complicaciones como
consecuencia del embarazo o del parto, previa presentación de un certificado médico, se
otorgará una licencia antes o después del período de licencia de maternidad.

Artículo 179. Localización en el extranjero. Cuando las vacaciones, permisos o licencias
especiales sean solicitadas para pasarlas en el extranjero, el interesado deberá anexar copias
del pasaporte y el visado correspondiente actualizado y especificar la dirección exacta,
contactos y números telefónicos para su localización.

Artículo 180. Prioridad de vacaciones sobre licencias especiales u ordinarias. Cuando un
miembro policial solicite licencias especiales u ordinarias que no excedan el tiempo de
vacaciones que tiene disponible, deberá primero hacer uso de estas.

Párrafo. Si la licencia excede el tiempo de vacaciones que tiene disponible, el miembro
policial podrá solicitar el tiempo complementario que necesita como permiso o licencia
especial ordinaria.

Artículo 181. Licencia para realizar estudios de interés particular. Cuando le sea
aprobada una licencia especial a un miembro de la Policía Nacional para realizar estudios de
grado o de postgrado de su interés particular, sea en el territorio nacional o en el extranjero,
deberá firmar un contrato con la Policía Nacional, redactado por la Dirección de Asuntos
Legales, en el cual se constate el tiempo de duración del permiso, el programa académico a
realizar, la forma de financiamiento de todos los gastos relacionados, así como si se trata de
una licencia con disfrute o sin disfrute de sueldo.

Párrafo I. Cuando los estudios sean financiados por el Estado dominicano, bien sea íntegra
o parcialmente, en el contrato deberá establecerse que el miembro beneficiado se
compromete a prestar sus servicios profesionales a la Policía Nacional durante un período no
menor de dos años desde el momento del reintegro a sus labores policiales.

Párrafo II. En caso de que el miembro no cumpla con lo convenido en el contrato, deberá
retribuir al Estado dominicano el doble del monto que conllevó su programa, además de los
sueldos recibidos durante la realización de los estudios, sin perjuicio de otras acciones que
puedan derivarse del incumplimiento del contrato.
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Artículo 182. Aplazamiento de vacaciones. Cuando por razones atendibles el miembro
policial no haya podido disfrutar sus vacaciones o licencia especial en la fecha aprobada,
deberá comunicarlo a la mayor brevedad posible al encargado de División de Recursos
Humanos y este, a su vez, al director de Recursos Humanos para diferir las referidas
vacaciones o licencia a una nueva fecha que le resulte conveniente al solicitante.

Párrafo. En caso de que sea inevitable que esta nueva fecha sea en el año subsiguiente, estas
vacaciones deberán ser fraccionadas y no podrán ser disfrutadas de manera consecutiva con
las correspondientes a ese año.

CAPÍTULO VII
DE LA REGLAMENTACIÓN DEL SERVICIO POLICIAL

SECCIÓN I
DEL SERVICIO POLICIAL

Artículo 183. Servicio policial. El servicio policial es el conjunto de actividades ejecutadas
de manera sistémica por los miembros de la Policía Nacional en sus diferentes grados
jerárquicos para cumplir la misión constitucional conferida a la institución.

Artículo 184. Naturaleza del servicio policial. El servicio policial es un servicio público
ejercido por el Estado para mantener y a garantizar el ejercicio de las libertades públicas y la
convivencia pacífica en el territorio nacional.

Párrafo. Este servicio procura la armonía social, la convivencia ciudadana, el respeto
recíproco entre las personas y de estas hacia el Estado. La naturaleza del servicio da a la
actividad policial un carácter eminentemente comunitario, preventivo, educativo, ecológico,
solidario y de apoyo a las autoridades judiciales.

Artículo 185. Características del servicio policial. El servicio que presta la Policía
Nacional tiene las siguientes características esenciales:

a) Público. Las necesidades que satisface son esenciales para el desarrollo de la vida en
comunidad.

b) Obligatorio. El Estado tiene el deber de prestarlo.

c) Monopolizado. Es prestado exclusivamente por parte del Estado.

d) Permanente. No se puede suspender.

e) Inmediato. Debe prestarse instantáneamente ante la perturbación del orden.

f) Indeclinable. No se puede rehusar ni retardar.
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Artículo 186. Operaciones policiales preventivas. Las operaciones policiales preventivas
comprenden los procedimientos y técnicas orientadas al cumplimiento de la misión de
prevención de la Policía Nacional, que incluyen el patrullaje policial, atención a emergencias
y seguridad, control de disturbios civiles, control de armas, municiones y explosivos en
manos de la población civil, seguridad y protección de dignatarios, funcionarios y edificios
públicos, seguridad en recintos penitenciarios, protección de las personas e instalaciones en
las áreas turísticas, asistencia en casos de desastres, seguridad vial, control de carreteras y
accidentes de tránsito, entre otros.

Artículo 187. Procedimientos policiales investigativos. Los procedimientos policiales
investigativos comprenden el conjunto de diligencias preliminares encaminadas a obtener y
asegurar los elementos de prueba en cada uno de los hechos punibles tipificados en el Código
Penal y las demás leyes, evitar la fuga u ocultamiento de los sospechosos, recibir las
declaraciones de las personas presentes, impedir que el hecho produzca consecuencias
ulteriores, entre otros.

SECCIÓN II
DE LAS REGLAS GENERALES SOBRE DESIGNACIONES Y TRASLADOS

Artículo 188. Designación del director y subdirector general de la Policía Nacional. El
director y el subdirector general de la Policía Nacional son designados por el presidente de
la República, de acuerdo con la Ley Orgánica de la Policía Nacional.

Artículo 189. Designación de otras autoridades. El director central de Prevención y el
director central de Investigación son designados por el presidente de la República de las
ternas presentadas por el Consejo Superior Policial.

Párrafo. Los demás directores serán designados por el Consejo Superior Policial o el director
general de la Policía Nacional, de conformidad con este reglamento.

Artículo 190. Designación del director del Instituto Policial de Educación. El director del
Instituto Policial de Educación es designado por el Consejo Superior Policial de la lista de
oficiales generales activos de la Policía Nacional.

Párrafo I. Para ser director del Instituto Policial de Educación se requieren los siguientes
requisitos:

a) Ser dominicano.

b) Tener por lo menos 25 años de servicio ininterrumpido en la Policía Nacional.

c) Haber alcanzado un título de maestría o doctorado en una universidad nacional o
extranjera.

Artículo 191. Designación de los directores especializados y regionales. Los directores
especializados y regionales de la Policía Nacional serán designados por el director general
de la Policía Nacional, seleccionados entre los oficiales generales activos de la Policía
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Nacional o entre los coroneles que ostenten mayor jerarquía y antigüedad en el escalafón
policial, siempre que cuenten con el perfil ocupacional requerido para el cargo.

Artículo 192. Estabilidad laboral. Se declara de alta prioridad para la Policía Nacional la
permanencia y estabilidad del personal policial en los distintos cargos establecidos dentro de
la estructura organizacional de la institución. En consecuencia, se dispone que el tiempo
mínimo de permanencia en un mismo cargo es de seis meses. Una persona solo puede ser
removida por causa justificada, motivada en mal desempeño o en violaciones al código de
ética o al régimen disciplinario policial.

Artículo 193. Justificación de traslado o designación. Cuando un director central, regional
o especializado o un comandante departamental solicite la sustitución de algún miembro
policial bajo su mando establecerá por escrito el motivo de su solicitud, así como recomendar
a los miembros que a su criterio sean los más idóneos para ocupar la función o cargo de que
se trate. En caso de no disponer entre sus subalternos del personal calificado, solicitará a la
Dirección de Recursos Humanos la presentación de ternas conformadas por el personal
disponible para proceder a su selección.

Artículo 194. Traslado o promoción por solicitud propia. Podrán solicitar su traslado
mediante el formulario que al efecto elaborará la Dirección de Recursos Humanos los
miembros de la Policía Nacional que:

a) Se encuentren desempeñando funciones dentro de la estructura de cargos de la
institución en dependencias lejanas a su lugar de residencia y deseen ser trasladados
o asignados a otras dependencias policiales.

b) Tengan el interés de ser promovidos a ocupar funciones de mayor relevancia dentro
de la propia dependencia a la que pertenecen por haber recibido la formación y
capacitación necesaria.

c) Tengan el interés de desempeñar un cargo en otra dependencia por contar con el perfil
necesario.

Artículo 195. Designación o traslado recíproco. Cuando dos directores centrales,
regionales o especializados, o dos comandantes departamentales soliciten la designación o
traslado recíproco de personal que se encuentre prestando servicios fuera de sus respectivas
jurisdicciones deberá obtenerse, previo a la elaboración del telefonema o memorándum de
traslado, la no objeción del superior inmediato del miembro policial solicitado, salvo que el
traslado sea motivado por las causas señaladas en este reglamento en cuyo caso deberá ser
informado con antelación el superior inmediato para cubrir la vacante producida por este
movimiento.

Artículo 196. Trámite. Las solicitudes de traslados y designaciones formuladas por los
directores centrales, regionales o especializados y por los comandantes departamentales
serán remitidas por estos a los representantes de Recursos Humanos de sus respectivas
jurisdicciones, quienes tramitarán dicha solicitud sin ningún tipo de dilación a la Dirección
de Recursos Humanos para su ejecución.
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Artículo 197. Designaciones para ocupar posiciones de mando o supervisión. Las
designaciones para ocupar posiciones de mando o supervisión dentro de las direcciones
centrales, especializadas o regionales serán efectuadas por el director general de la Policía
Nacional, quien podrá acoger o no las recomendaciones efectuadas por los titulares de esas
direcciones sobre los oficiales considerados para ocupar dichos cargos.

Párrafo I. Cuando por necesidades del servicio los directores centrales, regionales o
especializados requieran la sustitución o designación de oficiales en posiciones de mando o
supervisión, deberán solicitarlo previamente atendiendo las formalidades establecidas en este
reglamento.

Párrafo II. Los directores centrales o especializados que manejen unidades ejecutoras de
presupuesto no podrán realizar designaciones en estas unidades o asignar especialismos a
ningún miembro de la carrera policial, técnico o de apoyo administrativo, en adición a otras
funciones policiales, si no es con la autorización escrita del director general de la Policía
Nacional y cumpliendo con las formalidades establecidas en este reglamento.

Artículo 198. Rotaciones internas de personal. Cuando sea necesario realizar rotaciones
internas de personal, las cuales no sean para ocupar posiciones de mando dentro de una
misma dirección o departamento, podrán ser efectuadas directamente por el encargado de
división de Recursos Humanos, a requerimiento del director o comandante departamental,
siempre que el miembro policial vaya a ocupar el mismo cargo.

Párrafo I. El encargado de División de Recursos Humanos remitirá un informe de estas
rotaciones internas al director de Recursos Humanos, quien procederá a publicarlo en Orden
Especial, así como registrarlo en el historial de vida del miembro policial.

Párrafo II. Los traslados de una división de Recursos Humanos a otra solo podrán ser
efectuados por la Dirección General de la Policía Nacional a través de la Dirección de
Recursos Humanos.

Artículo 199. Respeto de la pirámide de mando. El nuevo cargo de un miembro policial
trasladado no podrá ser inferior al cargo anterior dentro de la pirámide de mando
institucional, salvo que el cargo del que está siendo relevado le corresponda a un miembro
de mayor jerarquía, en cuyo caso deberá ser designado en una función que se corresponda
con su grado y capacitación.

Párrafo I. El telefonema o memorándum de designación o traslado de un miembro policial
deberá especificar la división a la que pertenecerá, el cargo o función que desempeñará y la
fecha de efectividad de la designación o traslado.

Párrafo II. En caso de que el miembro policial designado o trasladado se encuentre
desempeñando un cargo o función dentro de la estructura organizacional, el telefonema o
memorándum de designación o traslado deberá especificar a quién deberá entregarse el
puesto.
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Artículo 200. Distribución de telefonemas y memorándums. Una vez confeccionado y
firmado el telefonema o memorándum que dispone la designación o traslado de uno o varios
miembros de la Policía Nacional de una dependencia policial a otra, el director de Recursos
Humanos será responsable de su distribución en las áreas administrativas de la institución,
así como a los inspectores y encargados de divisiones de Recursos Humanos de las
dependencias a las que pertenecen los miembros policiales involucrados, para su inmediata
ejecución.

Artículo 201. Plazo para la tramitación de designación o traslado. Tan pronto los
encargados de divisiones de Recursos Humanos reciban el telefonema o memorándum que
dispone la designación o traslado de uno o varios miembros de su jurisdicción, lo comunicará
sin dilación al superior inmediato del miembro policial, verificará si el miembro tiene
propiedades asignadas para el servicio y procederá a despacharlo mediante carta de ruta hacia
su nueva dependencia, en un plazo que no exceda las cuarenta y ocho horas.

Párrafo I. Cuando por razones justificadas el superior inmediato de un miembro policial
designado o trasladado fuera del ámbito de su jurisdicción considere conveniente la
permanencia del miembro en su cargo, solicitará por escrito, a través del encargado de
División de Recursos Humanos, la revocación o enmienda del traslado dentro de un plazo de
cuarenta y ocho horas. Una vez transcurridas setenta y dos horas a partir de su solicitud de
revocación o enmienda, si no ha sido aprobada por la Dirección General de la Policía
Nacional, el superior procederá a dar cumplimiento a la orden originalmente recibida.

Párrafo II. Una vez que el miembro policial sea despachado hacia su nuevo puesto, deberá
presentarse a asumir sus nuevas funciones en un plazo que no exceda las veinticuatro horas
si es dentro de la misma provincia, las cuarenta y ocho horas si es fuera de la provincia y
hasta una distancia de 200 kilómetros o las setenta y dos horas si la distancia excede los 200
kilómetros.

Párrafo III. Quedan exceptuados de lo establecido en el párrafo anterior los oficiales de la
Policía Nacional designados en posiciones de dirección, quienes deberán presentarse a recibir
sus nuevas funciones en la fecha y hora que sea establecida por la Dirección General de la
Policía Nacional para la realización del ceremonial de traspaso de mando y juramentación.

Artículo 202. Órganos de control interno. El inspector general y sus adjuntos en las
direcciones centrales, regionales, especializadas y sus dependencias serán los responsables
de velar por el efectivo cumplimiento de las órdenes sobre designaciones y traslados
emanadas de la Dirección General de la Policía Nacional, adoptando las medidas que
consideren pertinentes o aplicando las sanciones disciplinarias que correspondan en caso de
incumplimiento injustificado.

Artículo 203. Asiento de los encargados de divisiones de Recursos Humanos. Para el
efectivo cumplimiento de las disposiciones contenidas en este reglamento, los encargados de
divisiones de Recursos Humanos tendrán su asiento en la dotación policial donde tenga su
puesto de mando la Dirección Central, especializada o regional, a la que pertenezcan y serán
asistidos por oficiales auxiliares de personal.
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Párrafo. En cada provincia habrá por lo menos un oficial auxiliar de personal responsable
de asistir a los encargados de divisiones de Recursos Humanos.

Artículo 204. Responsabilidades de los encargados de divisiones de Recursos Humanos.
Los encargados de divisiones de Recursos Humanos serán los responsables de llevar el
registro sobre la distribución del personal de la Policía Nacional, asumiendo las demás
funciones inherentes a los distintos subsistemas de gestión de Recursos Humanos para
administrar eficientemente el personal policial, procurando el desarrollo social y profesional
de los miembros policiales y el fortalecimiento de la carrera policial.

SECCIÓN III
DE LA JORNADA DE TRABAJO DE LOS MIEMBROS DE LA POLICÍA

NACIONAL

Artículo 205. Jornada de trabajo. La jornada legal de trabajo de los miembros de la Policía
Nacional será de 36 a 48 horas semanales, salvo las excepciones que se establecen en el
presente reglamento.

Párrafo. Los miembros de la Policía Nacional que presten servicios de naturaleza
administrativa, de dirección o supervisión y los que estén sometidos a cursos de
entrenamiento ofrecidos o auspiciados por la Policía Nacional estarán excluidos de las
disposiciones de este artículo, correspondiendo al superior inmediato la fijación de sus
respectivos horarios de trabajo tanto diaria como semanalmente, así como la concesión de
días libres.

Artículo 206. Tipos de horarios. Para el cumplimiento de la jornada laboral se establecen
las siguientes modalidades de horarios:

1) Horarios de turnos ordinarios: Se realizan con carácter general por los miembros
de la Policía Nacional tras la distribución de la jornada en función de la planificación
mensual señalada en los polígonos, corredores y cuadrantes. Estos horarios pueden
ser de la siguiente manera:

a) Horario diurno: Se realiza de lunes a domingo en turnos de 8 horas,
generalmente entre las 6:00 a.m. y las 2:00 p.m., y entre las 2:00 p.m. y las
10:00 p.m. Las horas de inicio y finalización podrán sufrir variación cuando
las necesidades del servicio así lo requieran.

b) Horario nocturno: Se realiza de lunes a domingo entre las 10:00 p.m. y las
6:00 a.m. del día siguiente.

2) Horarios de turnos especiales: Aplican a los miembros cuyas funciones policiales
supediten su jornada diaria. En ningún caso la realización de los horarios de turnos
especiales aminorará la duración de la jornada de trabajo semanal.
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Artículo 207. Descanso intermedio. Durante el desarrollo de la jornada de trabajo en horario
diurno los miembros de la Policía Nacional tendrán derecho a un descanso intermedio, cuya
duración será de 1 hora después de 4 horas consecutivas de trabajo o de 1 hora y 30 minutos
después de 5 horas consecutivas de trabajo.

Párrafo. El personal femenino que se encuentre lactando tendrá además derecho a una o
varias interrupciones por día o a una reducción diaria del tiempo de trabajo para la lactancia
de su hijo. Estas interrupciones o la reducción diaria del tiempo de trabajo serán
contabilizadas como tiempo de trabajo.

Artículo 208. Descansos semanal y quincenal. Todo miembro de la Policía Nacional tendrá
derecho a disfrutar mínimo de 36 horas consecutivas de descanso semanal si labora en la
misma provincia en la que reside o de 60 horas consecutivas de descanso quincenal si presta
servicio en una provincia distinta a la que reside.

Artículo 209. Necesidades del servicio. Se entiende por necesidades del servicio aquellos
hechos sobrevenidos por motivos ajenos a la planificación, tales como fenómenos
meteorológicos o calamidades, que hacen necesaria la modificación de la distribución de la
jornada de trabajo.

Párrafo I. El mando policial de la Policía Nacional procederá a establecer las necesidades
del servicio de forma motivada.

Artículo 210. Los turnos. El mando policial establecerá los turnos que sean necesarios,
atendiendo a las disponibilidades de personal y a los servicios a realizar.

Párrafo I. El mando policial podrá diseñar turnos de servicio que abarquen horario diurno,
horario nocturno o ambos.

Párrafo II. Las secuencias de turnos y la relación de días de trabajo y días libres establecidas
por el mando policial con carácter mensual se adaptarán a las necesidades del servicio, sin
necesidad de que reflejen una secuencia fija, siempre respetando la jornada legal máxima
establecida.

Artículo 211. Planificación. Existirá una planificación trimestral del trabajo para la
adecuada organización de los servicios, la cual responda al criterio de eficiencia a la vez que
favorezca la conciliación con la vida personal del miembro policial.

Párrafo. En supuestos excepcionales o imprevistos y para la cobertura de los servicios, el
mando policial podrá establecer cambios en la planificación inicial, comunicándolo
previamente al miembro policial afectado, salvo casos excepcionales, en un plazo no inferior
a 72 horas.

Artículo 212. Cambio de turno. Se podrá solicitar cambio de turno entre el personal de la
dotación policial que realice las mismas funciones. Estos cambios no afectarán al cómputo
del horario semanal de los solicitantes.



- 118 -

Párrafo I. El personal tendrá derecho a solicitar cambios de turno por escrito, con mínimo 3
días hábiles de antelación, salvo casos excepcionales.

Párrafo II. Se podrán autorizar los cambios de turnos solicitados siempre que no suponga la
reducción del servicio y en las excepciones valoradas por el mando policial.

Artículo 213. Refuerzo de los turnos. Cuando por necesidades del servicio se requiera la
presencia de un mayor número de agentes en los turnos, se podrá reforzar con personal
disponible o por los agentes policiales que el mando policial seleccione para cubrir esta
situación.

Párrafo I. La elección del personal disponible para cubrir estas necesidades se realizará,
previa comunicación con un plazo de antelación no inferior a 48 horas, atendiendo, en primer
lugar, a los disponibles y, en su defecto, procediendo a la designación obligatoria por orden
y de forma rotativa entre todo el personal operativo.

Párrafo II. El plazo previsto en el párrafo I de este artículo no se tendrá en cuenta en los
supuestos que afecten gravemente a la seguridad pública, tales como alertas por lluvias,
catástrofes o calamidades públicas.

Párrafo III. Si la circunstancia imprevista fuese, además, de urgente e inaplazable necesidad,
el comandante de la dotación policial deberá requerir al personal fuera de servicio su
incorporación.

Párrafo IV. La orden de servicio firmada por el comandante de la dotación policial para la
realización de los refuerzos será comunicada a los mandos correspondientes del personal
afectado y se publicará en el mural informativo o por otros medios disponibles para que sea
conocida por el personal afectado, el cual también la recibirá por mensaje de texto y llamada
telefónica al teléfono que haya facilitado.

Artículo 214. Obligatoriedad del servicio. Los miembros de la Policía Nacional estarán
obligados a trabajar por encima de su jornada de trabajo cuando el mando policial así lo
determine por las necesidades del servicio, en caso de fuerza mayor o emergencia, tales como
terremotos, incendios, inundaciones, huracanes, períodos electorales, disturbios o reclamos
sociales o cuando sea declarado un estado de excepción.

Artículo 215. Otras tareas que pertenecen a la jornada de trabajo. El tiempo que los
miembros policiales inviertan en los tribunales de justicia en calidad de testigos, citados
mediante orden para comparecer oficialmente ante cualquier funcionario judicial o del
ministerio público, organismo o institución gubernamental se considerará como de naturaleza
oficial y será computado como parte de su jornada de trabajo.

CAPÍTULO VIII
RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES

Artículo 216. Reglas generales sobre incompatibilidades. Los miembros de la Policía
Nacional están sujetos al régimen de incompatibilidades previsto en la Ley Orgánica de la
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Policía Nacional, las cuales pueden ser absolutas o relativas.

Artículo 217. Incompatibilidades absolutas. Los miembros de la Policía Nacional no
podrán:

a) Ejercer una profesión o desarrollar actividades comerciales que entren en conflicto
de intereses con la Policía Nacional.

b) Ejercer por sí o mediante sustitución actividades privadas, incluidas las profesionales,
que se relacionen directa o indirectamente con las funciones propias de la
dependencia policial donde esté asignado para el servicio, salvo cuando se trate del
ejercicio de un derecho legalmente reconocido que realice para sí directamente el
interesado.

c) Defender intereses privados frente a la Administración Pública o en asuntos que se
relacionen con las competencias de la dependencia policial en que presten sus
servicios.

d) Realizar actividades correspondientes al título profesional que posea o no, que puedan
suponer coincidencia de horario con su servicio policial.

e) El ejercicio del Derecho, cualquiera que sea su rama.

Artículo 218. Incompatibilidades relativas. Tienen el carácter de incompatibilidades
relativas, sujetas a las condiciones que se establecen a continuación:

a) Representación judicial. Los miembros de la Policía Nacional que sean abogados
podrán cumplir actuaciones judiciales en defensa de sí mismos, de acuerdo con el
artículo 85 del Código de Procedimiento Civil, debiendo informar tal situación al
director general de la Policía Nacional.

b) Docencia y otras funciones científicas. El ejercicio de la carrera policial es
compatible con el ejercicio de la docencia en cualquier nivel y la integración de
comisiones de estudio e investigación científica o consejo académico.

Párrafo I. El máximo de horas que podrán trabajar los miembros de la Policía Nacional en
las tareas, oficios o profesiones cuyo ejercicio les sea autorizado por el Consejo Superior
Policial no podrá exceder del 50 % de la jornada de trabajo semanal establecida en el presente
reglamento.

Párrafo II. En ningún caso se podrá autorizar la compatibilidad para desempeñar una tarea,
oficio o profesión que pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de los deberes
policiales, comprometer la imparcialidad o independencia del miembro o deteriorar la
imagen y el prestigio de la Policía Nacional o ser contrario a sus principios básicos de
actuación.
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Párrafo III. El ejercicio de las tareas, oficios o profesiones deberá programarse de modo que
no afecte las labores propias de la función policial. Si al miembro policial se le hace necesario
salir en horario de labores, requerirá la anuencia de su superior jerárquico.

Artículo 219. Otras actividades remuneradas. Cuando los miembros de la Policía
Nacional realicen actividades remuneradas distintas a las labores policiales realizarán las
aportaciones correspondientes al Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) a través
de sus empleadores, de conformidad con la Ley Orgánica de la Policía Nacional.

CAPÍTULO IX
DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL PERSONAL POLICIAL

SECCIÓN I
DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL PERSONAL ACTIVO

Artículo 220. Derechos del personal policial activo. Los siguientes son derechos de los
miembros activos de la Policía Nacional:

a) Gozar de los derechos y garantías establecidos en la Constitución dominicana.

b) Ocupar un cargo dentro de la estructura de la Policía Nacional y percibir por esto un
salario digno.

c) Recibir la capacitación inicial y continua para el desarrollo de sus destrezas,
habilidades y competencias.

d) Recibir los armamentos, equipos y uniformes policiales reglamentarios.

e) Gozar de un trato digno y respetuoso por parte de sus superiores jerárquicos, iguales
o subalternos.

f) Estar sujetos a ascensos, promociones, condecoraciones, estímulos y recompensas,
en los términos de las respectivas disposiciones legales y reglamentarias.

g) Optar por los exámenes, evaluaciones del desempeño profesional y concursos para
ascender a la jerarquía inmediata superior.

h) Elevar recurso de reconsideración ante el Consejo Superior Policial si entiende que
se ha violado el escalafón policial.

i) Desarrollar jornadas de trabajo acordes con las necesidades del servicio.

j) Disfrutar de prestaciones, tales como vacaciones, licencias y descansos semanales.

k) Ser asesorados y defendidos jurídicamente y de manera gratuita por la Dirección de
Asuntos Legales.
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l) En caso de estar sujetos a prisión preventiva o pena privativa de la libertad,
permanecer en los recintos carcelarios ubicados en áreas especiales para policías.

m) Recibir oportuna atención médica y tratamiento adecuado.

n) En caso de maternidad, gozar de las prestaciones laborales establecidas en la Ley
Orgánica de la Policía Nacional y este reglamento.

o) No ser discriminados o relegados en cualquier forma por favoritismos o preferencias.

Artículo 221. Deberes del personal policial activo. Los siguientes son deberes de los
miembros activos de la Policía Nacional:

a) Estar sujetos al régimen disciplinario policial.

b) Aceptar grados, condecoraciones o reconocimientos concedidos por autoridad
competente, de acuerdo con las correspondientes disposiciones legales y
reglamentarias.

c) Ejercer las facultades de mando y disciplinarias que les corresponden por su grado y
cargo dentro de la estructura de la Policía Nacional, de acuerdo con las
correspondientes disposiciones legales y reglamentarias.

d) Desempeñar los cargos, funciones y comisiones del servicio ordenados por autoridad
competente.

e) No aceptar cargos, funciones o empleos ajenos a las actividades policiales sin previa
autorización del Consejo Superior Policial.

f) Defender la vida, la libertad y la propiedad contra las vías de hecho o riesgos
inminentes.

g) Adoptar el procedimiento policial conveniente para prevenir o interrumpir el delito.

h) Informar oportunamente a sus superiores cualquier presunta violación a las leyes
penales para la adopción de las diligencias pertinentes.

i) No participar en actividades de partidos políticos, salvo en los casos estrictamente
relacionados con el servicio.

j) Mantener tanto en la vida pública como privada el decoro para salvaguardar el
prestigio de la institución.

k) Presentar y actualizar anualmente la declaración jurada de sus bienes y las
modificaciones que se produzcan en su situación patrimonial y la de su cónyuge.
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l) Someterse al desarrollo de los cursos de capacitación y actualización y a los exámenes
que correspondan a su jerarquía o que sean ordenados por los superiores para
determinar su idoneidad o aptitudes para ascensos.

m) En caso de renuncia que no conlleve el retiro, seguir desempeñando las funciones
correspondientes hasta tanto sea reemplazado o aceptada su dimisión.

n) Guardar secreto respecto a los asuntos del servicio cuando su naturaleza o cierta
disposición especial así lo exija, incluso después del retiro o desvinculación de la
institución.

SECCIÓN II
DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL PERSONAL EN RETIRO

Artículo 222. Derechos del personal policial en retiro. Los miembros de la Policía
Nacional en situación de retiro tendrán los siguientes derechos:

a) Cobrar sus haberes de retiro y pensión, en los términos de la ley.

b) Recibir una indemnización por retiro, de acuerdo con la escala que establezca el
Consejo Superior Policial según el artículo 124 de la Ley Orgánica de la Policía
Nacional.

c) Usar el título correspondiente al grado de su retiro.

d) Recibir asistencia médica por la Dirección de Sanidad Policial.

e) Tener y portar un arma de fuego asignada por la Dirección General de la Policía
Nacional para su seguridad personal.

f) Usar uniforme, distintivos, insignias y condecoraciones correspondientes a su grado,
de acuerdo con la ley y este reglamento.

g) Utilizar agentes para su seguridad, de acuerdo con la asignación regulada en la Ley
Orgánica de la Policía Nacional y el Reglamento sobre la Designación de Agentes
para Protección y Custodia.

Artículo 223. Deberes del personal policial en retiro. Además de los deberes inherentes a
su condición de ciudadano, el personal policial en situación de retiro tendrá los siguientes
deberes:

a) Abstenerse de divulgar información sobre hechos o documentos a los que haya tenido
acceso por razones del servicio policial que por naturaleza deban permanecer
reservados, confidenciales o secretos.
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b) Mantener en buen estado de conservación las armas, vehículos u otras propiedades
que le sean asignadas por la institución en su condición de personal retirado.

c) Regirse por las normas de cortesía y disciplina policial cuando se encuentre en las
dependencias de la institución o en su interacción con el personal policial activo.

Artículo 224. Pérdida de derechos del personal policial en retiro. Cuando un miembro de
la Policía Nacional que se encuentre dentro del tiempo establecido para el retiro cometiere
una falta muy grave que amerite su separación, perderá todos los derechos acumulados en
caso de que sea dispuesto su retiro forzoso de conformidad con la Ley Orgánica de la Policía
Nacional.

Párrafo I. Cuando se disponga el retiro forzoso de un miembro policial que al momento de
ser promulgada la Ley Orgánica de la Policía Nacional había alcanzado la edad o el tiempo
en servicio requeridos por la Ley núm. 96-04, Institucional de la Policía Nacional, para el
retiro voluntario, este preservará sus derechos acumulados para el cobro del haber de retiro
y pensión, de conformidad con la Ley Orgánica de la Policía Nacional y el artículo 221, literal
a de este reglamento. Sin embargo, perderá los demás derechos contemplados en los literales
b, c, d, e, f, g, y h de dicho artículo.

Párrafo II. Cuando se disponga el retiro forzoso de un miembro de la Policía Nacional, este
no podrá ser promovido al grado superior inmediato, aun tuviere el tiempo requerido para
ello.

CAPÍTULO X
SEPARACIONES DEL SERVICIO

Artículo 225. Separaciones del servicio. Las separaciones o bajas del servicio de los
miembros de la Policía Nacional se producirán por las causas siguientes:

a) Renuncia aceptada.

b) Cancelación de nombramiento, baja o destitución.

c) Retiro.

d) Defunción.

Artículo 226. Cancelación de nombramiento, baja o destitución. La cancelación de
nombramiento, baja o destitución aplicará al personal que no haya cumplido 20 años en la
institución y que incurra en una de las causales para el retiro forzoso establecidas en el
artículo 105 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional, una falta disciplinaria calificada como
muy grave según el artículo 153 de dicha ley o cuando no se calificare satisfactoriamente en
los cursos y exámenes de oposición para fines de ascenso correspondientes y haya alcanzado
el tiempo máximo de permanencia en el grado, de acuerdo con el artículo 83 de la citada ley.
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Párrafo I. Cuando se trate de oficiales, la cancelación del nombramiento, baja o destitución
será dispuesta por el presidente de la República, previa recomendación del Consejo Superior
Policial.

Párrafo II. Cuando se trate de personal del nivel básico, así como profesionales, técnicos y
de apoyo de servicio administrativo, la cancelación del nombramiento, baja o destitución será
dispuesta por el director general de la Policía Nacional.

Párrafo III. La cancelación del nombramiento, baja o destitución se efectuará observando
las reglas del debido proceso establecidas en la Constitución, la Ley Orgánica de la Policía
Nacional y en el Reglamento Disciplinario de la Policía Nacional.

Artículo 227. Sometimiento a jurisdicción competente. Cuando el hecho que da lugar a la
cancelación del nombramiento, baja o destitución constituya un crimen o delito, ocasione
serios trastornos para el buen desenvolvimiento del servicio, pérdida o destrucción de
propiedades públicas o privadas o implique que el infractor conserve en su poder
propiedades, documentos de identidad policial o equipos que le hayan sido entregados para
el servicio, además de ser separado, el infractor deberá ser sometido ante la jurisdicción
competente, observando las reglas del debido proceso.

Artículo 228. Retiro policial. El retiro es la situación en que el Poder Ejecutivo coloca a
todo miembro de la Policía Nacional al cesar el servicio activo, por la cual recibe una pensión
del Estado dominicano y derecho al uso de uniforme en las condiciones determinadas en el
artículo 93 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional, según las facultades, exenciones y
deberes que las demás leyes y reglamentos establecen.

Artículo 229. Pensión. Se entiende como pensión la remuneración económica periódica que
reciben los miembros de la Policía Nacional o sus familiares al cesar en sus servicios activos
como un derecho adquirido por los servicios realizados.

Artículo 230. Cálculo del monto de la pensión. Salvo los casos en los que expresamente la
Ley Orgánica de la Policía Nacional establece el monto de la pensión, esta será igual a
treintavas partes del sueldo correspondiente al rango del retiro, más el especialismo por
cargos desempeñados dentro de la Policía Nacional que más le favorezca al miembro policial.

Artículo 231. Pensiones al personal activo. De conformidad con la Ley Orgánica de la
Policía Nacional, los miembros policiales que al momento de la entrada en vigor de dicha ley
acreditaban los años de servicios y las edades para optar por el retiro en las condiciones
establecidas por la Ley núm. 96-04, Institucional de la Policía Nacional, mantienen su
derecho a retiro y pensión en los términos de esta última. Para los demás miembros se
aplicarán las disposiciones de la Ley Orgánica de la Policía Nacional y sus reglamentos de
aplicación.

Artículo 232. Del tiempo de servicio para el retiro voluntario. La disposición contenida
en la Ley Orgánica de la Policía Nacional, en lo referente a los veinticinco (25) años como
tiempo mínimo para pensión y retiro voluntario, así como la edad de cincuenta y cinco (55)
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años para recibir los haberes y la pensión correspondiente, será aplicable al personal que
ingrese a la Policía Nacional a partir del 15 de julio de 2016, fecha de promulgación de la
referida ley.

Párrafo. En lo relativo al retiro voluntario, el personal policial activo al momento de la
entrada en vigencia de la Ley Orgánica de la Policía Nacional, continuará rigiéndose
conforme las disposiciones legales vigentes antes de la promulgación de dicha ley.

Artículo 233. Del tiempo de antigüedad para el ascenso por causa de retiro. Las
disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de la Policía Nacional, relativas al tiempo de
antigüedad requerido para el ascenso al rango inmediato por causa de retiro, no aplicarán
para el rango que ostentaban los miembros de la Institución al momento de su promulgación,
sino para el rango subsiguiente.

CAPÍTULO XI
FECHAS CONMEMORATIVAS Y SÍMBOLOS POLICIALES

Artículo 234. Día de la Policía Nacional. Se instituye como Día de la Policía Nacional el 2
de marzo de cada año, fecha de su creación.

Párrafo I. El 28 de octubre de cada año se celebrará el Día del Santo Patrono de la Policía
Nacional, San Judas Tadeo.

Párrafo II. El Día del Veterano de la Policía Nacional se celebrará el 16 de diciembre de
cada año, fecha de la creación de la Reserva Policial.

Artículo 235. Himno policial. El Himno de la Policía Nacional es la composición musical
del profesor capitán Ángel Peña y Peña, y letras del capitán doctor Rafael M. Pérez Acosta,
ambos de la Policía Nacional, el cual fue aprobado por el presidente de la República el 27 de
noviembre de 1969.

Párrafo. El himno de la Policía Nacional se ejecutará en las ocasiones establecidas por las
leyes, reglamentos y organismos correspondientes.

Artículo 236. Bandera policial. Se adopta como bandera de la Policía Nacional con la
siguiente descripción: sobre un cuadrilongo de iguales medidas que las de la Bandera
Nacional se trazarán dos líneas horizontales que la dividan en tres franjas uniformes. La
franja superior se dividirá por una línea vertical en dos cuarteles desiguales. El más cercano
a la asta será de una longitud igual a la tercera parte de la longitud de la franja y se le inscribirá
la Bandera Nacional, y el otro cuartel ocupará el resto de la franja y será de color azul
ultramar. La franja intermedia será de color blanco. La franja inferior será de color verde
esmeralda.

Párrafo. La bandera de la Policía Nacional descrita en este artículo será izada diariamente
luego de la Bandera Nacional en todos los cuarteles generales de la Policía Nacional y todas
las unidades con Bandera Nacional también usarán la bandera de la Policía Nacional.
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CAPÍTULO XII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 237. De la derogación. El presente reglamento deroga y sustituye cualquier
disposición de igual o menor jerarquía que le sea contraria.

Artículo 238. Entrada en vigor. Las disposiciones previstas en este reglamento entrarán en
vigencia a partir de su publicación.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil veintiuno (2021); año
178 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 21-22 que designa a José Vila del Castillo, comisionado ejecutivo para la
implementación de los planes, estrategias y políticas de transformación y
profesionalización de la Policía Nacional. G. O. 11057 del 17 de enero de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 21-22

CONSIDERANDO: Que, mediante el Decreto núm. 2-22, del 7 de enero de 2022, fue
creada la Comisión Ejecutiva para la implementación de los planes, estrategias y políticas
de transformación y profesionalización de la Policía Nacional, cuyo propósito fundamental
será poner en ejecución el diseño concebido por el Grupo de Trabajo para la
Transformación y Profesionalización de la Policía Nacional, creado por el Decreto núm.
211-21, del 6 de abril de 2021.

CONSIDERANDO: Que en su artículo 2 el Decreto 2-22 establece que la Comisión
Ejecutiva tendrá un comisionado ejecutivo, bajo la dependencia directa del presidente de
la República.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley Orgánica de la Administración Pública No.247-12, del 9 de agosto de 2012.

VISTO: El Decreto núm. 2-22, que crea la Comisión Ejecutiva para la implementación de
los planes, estrategias y políticas de transformación y profesionalización de la Policía
Nacional, del 7 de enero de 2022.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. José Vila del Castillo queda designado comisionado ejecutivo para la
implementación de los planes, estrategias y políticas de transformación y
profesionalización de la Policía Nacional.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil veintiuno (2021); año
178 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 22-22 que nombra a Servio Tulio Castaños Guzmán, miembro de la Comisión
Ejecutiva para la implementación de los planes, estrategias y políticas de
transformación y profesionalización de la Policía Nacional. G. O. 11057 del 17 de enero
de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 22-22

CONSIDERANDO: Que, mediante el Decreto núm. 2-22, del 7 de enero de 2022, fue
creada la Comisión Ejecutiva para la implementación de los planes, estrategias y políticas
de transformación y profesionalización de la Policía Nacional, cuyo propósito fundamental
será poner en ejecución el diseño concebido por el Grupo de Trabajo para la
Transformación y Profesionalización de la Policía Nacional, creado por el Decreto núm.
211-21, del 6 de abril de 2021.

CONSIDERANDO: Que en su artículo 3 el Decreto 2-22 establece que la Comisión
Ejecutiva estará integrada por el presidente de la República, quien la presidirá, el ministro
de Interior y Policía, quien fungirá como vicepresidente de la misma, el ministro de la
Presidencia, el comisionado ejecutivo y dos miembros designados para tales fines por el
presidente de la República.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.
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VISTA: La Ley Orgánica de la Administración Pública No.247-12, del 9 de agosto de 2012..

VISTO: El Decreto núm. 2-22, que crea la Comisión Ejecutiva para la implementación de
los planes, estrategias y políticas de transformación y profesionalización de la Policía
Nacional, del 7 de enero de 2022.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Servio Tulio Castaños Guzmán queda designado miembro de la
Comisión Ejecutiva para la implementación de los planes, estrategias y políticas de
transformación y profesionalización de la Policía Nacional.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil veintiuno (2021); año
178 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 23-22 que deja sin efecto los decretos que nombraron a Frannelsis Soto Peña,
Gaudy Ondina Gómez Fajardo, Miriam Altagracia del Castillo de Nadal y Pedro
Santana Goris, como diplomáticos en el servicio exterior. G. O. 11057 del 17 de enero
de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 23-22

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 653-21, del 15 de octubre de 2021,
que designó a Frannelsis Soto Peña, consejera en la Embajada de la República Dominicana
en el Reino de los Países Bajos.

ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 19 del Decreto núm. 653-21, del 15 de octubre de 2021,
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que designó a Gaudy Ondina Gómez Fajardo, primera secretaria en la Embajada de la
República Dominicana en la República de El Salvador, renunciante.

ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 320-90, del 10 de septiembre de
1990, que designó a Miriam Altagracia del Castillo de Nadal, embajadora, encargada de la
División de Asuntos Asiáticos del Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 569-07, del 8 de octubre de 2007,
que designó a Pedro Santana Goris, primer secretario en la Embajada de la República
Dominicana en la República de Panamá.

ARTÍCULO 5. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las
designaciones derogadas por el presente decreto.

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil veintiuno (2021); año 178 de la
Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 24-22 que designa a Luis Pérez Cabrera, ministro consejero de la Embajada
de la República Dominicana en la República de Haití. G. O. 11057 del 17 de enero de
2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 24-22

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Luis Pérez Cabrera queda designado ministro consejero en la Embajada de
la República Dominicana en la República de Haití.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
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a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil veintiuno (2021); año 178 de la
Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 25-22 que concede la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil,
a varias personas y a oficiales generales, superiores y subalternos del Ejército, de la
Armada, de la Fuerza Aérea de la República Dominicana y de la Policía Nacional. G.
O. 11057 del 17 de enero de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO:25-22

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTO: El Decreto núm. 15-22, que crea la Medalla al Mérito de la Seguridad en la
Aviación Civil, del 14 de enero de 2022.

VISTO: El oficio núm. 1748, del 14 de enero de 2022, del teniente general (ERD) Carlos
Luciano Díaz Morfa, ministro de Defensa.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil,
por servicio excepcional, al señor Melvin Citrón.

ARTÍCULO 2. Se concede la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil,
por servicio excepcional, al señor Román Ernesto Caamaño Vélez.

ARTÍCULO 3. Se concede la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil,
por servicio excepcional, al señor José E. Marte Piantini.

ARTÍCULO 4. Se concede la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil,
por servicio excepcional, al señor Victor N. Pichardo Custodio.

ARTÍCULO 5. Se concede la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil,
por servicio excepcional, al teniente general (ERD), Carlos Luciano Díaz Morfa.
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ARTÍCULO 6. Se concede la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil,
por servicio excepcional, al mayor general técnico de aviación (FARD), Carlos R.
Febrillet Rodríguez.

ARTÍCULO 7. Se concede la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil,
por servicio excepcional, al mayor general (ERD), Víctor A. Mercedes Cepeda.

ARTÍCULO 8. Se concede la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil,
por servicio excepcional, al vicealmirante (ARD), Joaquín A. Peignand Ramírez.

ARTÍCULO 9. Se concede la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil,
por servicio excepcional, al mayor general piloto (FARD), Juan M. Jiménez García.

ARTÍCULO 10. Se concede la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil,
por servicio excepcional, al mayor general (ERD), José Manuel Castillo Castillo.

ARTÍCULO 11. Se concede la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil,
por servicio excepcional, al mayor general (ERD), Julio Ernesto Florián Pérez.

ARTÍCULO 12. Se concede la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil,
por servicio excepcional, al vicealmirante (ARD), Ramón G. Betances Hernández.

ARTÍCULO 13. Se concede la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil,
por servicio excepcional, al mayor general piloto (FARD), Leonel Amílcar Muñoz
Noboa.

ARTÍCULO 14. Se concede la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil,
por servicio excepcional, al mayor general (P.N.), Eduardo Alberto Then.

ARTÍCULO 15. Se concede la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil,
por antigüedad y servicio meritorio, al coronel (FARD), Dionisio de la Rosa
Hernández.

ARTÍCULO 16. Se concede la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil,
por antigüedad y servicio meritorio, al capitán de fragata (ARD), Cecilio I. Javier
Moreno.

ARTÍCULO 17. Se concede la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil,
por antigüedad y servicio meritorio, al capitán (ERD), Emeterio Liranzo Lorenzo.

ARTÍCULO 18. Se concede la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil,
por antigüedad y servicio meritorio, a la capitán abogada (FARD), Wendy Santana
Rodríguez.

ARTÍCULO 19. Se concede la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil,
por antigüedad y servicio meritorio, al capitán (FARD), Aníbal Landa Furcal.
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ARTÍCULO 20. Se concede la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil,
por antigüedad y servicio meritorio, a la capitán abogada (FARD), Aracelis Mirabal
Abreu.

ARTÍCULO 21. Se concede la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil,
por antigüedad y servicio meritorio, a la capitán licenciada en mercadotecnia (FARD),
Nairoby Y. Guridy de Leon.

ARTÍCULO 22. Se concede la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil,
por antigüedad y servicio meritorio, al primer teniente abogado (FARD), Elvis D. Checo
Céspedes.

ARTÍCULO 23. Se concede la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil,
por antigüedad y servicio meritorio, al segundo teniente (ERD), Edward R. Aquino
Paredes.

ARTÍCULO 24. Se concede la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil,
por antigüedad y servicio meritorio, al segundo teniente (ERD), Miguel Sánchez
Encarnación.

ARTÍCULO 25. Se concede la Medalla al Mérito de la Seguridad en la Aviación Civil,
por antigüedad y servicio meritorio, al segundo teniente (FARD), Erick García
Germán.

ARTÍCULO 26. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil veintiuno (2021);
año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 26-22 que nombra a Hugo Marino Beras-Goico Ramírez, director ejecutivo
del Gabinete de Transporte. G. O. 11057 del 17 de enero de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 26-22

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.
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VISTO: El Decreto núm. 328-21, del 18 de mayo de 2021, que crea e integra el Gabinete
de Transporte, con el objetivo de fijar las orientaciones, programas y acciones necesarias
para el diseño del Plan de Movilidad Urbana Sostenible.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Hugo Marino Beras-Goico Ramírez queda designado director ejecutivo
del Gabinete de Transporte.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil veintiuno (2021); año
178 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 27-22 que concede el beneficio de pensiones especiales del Estado y eleva el
monto de pensiones concedidas a ex servidores públicos. G. O. 11057 del 17 de enero
de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 27-22

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:
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ARTÍCULO l. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a las
siguientes personas:

Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad y
electoral

Monto en RD$

1
Diomira Margarita Baldemora
Lora

001-0463549-5 30,000.00

2
Kennedy Marcial Ventura
Paulino

001-0207530-6 15,000.00

3 Fabio Ulises Domínguez Fiallo 001-1406526-1
50,000.00

ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las
siguientes personas:

Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad y
electoral

Monto en RD$

1 Antonia Rodríguez Acevedo 001-0480478-6 32,000.00

2
Xiomara Niurka Martínez de
Cruz

001-0379943-3 38,000.00

ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de pensiones y jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado,
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil veintiuno (2021); año
178 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Antoliano Peralta Romero

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Res. No. 4-22 que aprueba el Convenio de Préstamo No. DO-F-C1, suscrito el 28 de julio 

de 2021, entre la República Dominicana y la Agencia de Cooperación Internacional del 

Japón (JICA), por un monto hasta de doscientos millones de dólares de los Estados 

Unidos de América (US$200,000,000.00), para ser utilizado en el financiamiento del 

Programa de Fortalecimiento de la Política Pública y Gestión Fiscal en respuesta a la 

crisis sanitaria y económica causada por el COVID-19 en la República Dominicana. 

 

 
 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

 

Res. No. 4-22 

 
 
Visto: El artículo 93), numeral 1), literales j) y k) de la Constitución de la República; 
 
Visto: El Convenio de Préstamo No. DO-F-C1, suscrito el 28 de julio de 2021, entre la 
República Dominicana y la Agencia de Cooperación Internacional del Japón (JICA), por un 
monto hasta de doscientos millones de dólares de los Estados Unidos de América 
(US$200,000,000.00), para ser utilizado en el financiamiento del Programa de 
Fortalecimiento de la Política Pública y Gestión Fiscal en respuesta a la crisis sanitaria y 
económica causada por el COVID-19 en la República Dominicana. 
 

RESUELVE: 

 
Único: Aprobar el Convenio de Préstamo No. DO-F-C1, suscrito el 28 de julio de 2021, entre 
la República Dominicana y la Agencia de Cooperación Internacional del Japón (JICA), por 
un monto hasta de doscientos millones de dólares de los Estados Unidos de América 
(US$200,000,000.00), para ser utilizado en el financiamiento del Programa de 
Fortalecimiento de la Política Pública y Gestión Fiscal en respuesta a la crisis sanitaria y 
económica causada por el COVID-19 en la República Dominicana, que copiado a letra dice 
así: 
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RAMÓN CEDANO MELO, MBA 

Intérprete judicial 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional 

Santo Domingo, República Dominicana 

 
Yo, RAMÓN CEDANO MELO, Intérprete Judicial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, debidamente juramentado para el ejercicio de mis funciones, CERTIFICO: 
Que la siguiente es una traducción fiel al español del documento adjunto, escrito en inglés. 
 

Registro No. 337/2021 

_________________________________________________________________________ 
 
 
Convenio de Préstamo No. DO-F-C1 
 
 

CONVENIO DE PRÉSTAMO 

 

 
Para 

 

 

Programa de Fortalecimiento de la Política Pública y Gestión Fiscal 

en Respuesta a la Crisis Sanitaria y Económica Causada por el 

COVID-19 en República Dominicana 

 

 

Entre 

 

 

AGENCIA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DEL JAPÓN 

 

 

Y 

 

 

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

 

 

De fecha 28 de julio de 2021 
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Convenio de Préstamo No. DOF-Cl, de fecha 28 de julio de 2021, celebrado entre la 
AGENCIA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DEL JAPÓN y LA REPÚBLICA 
DOMINICANA. 

 
Según el Intercambio de Notas entre EL GOBIERNO DEL JAPÓN y EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA de fecha 26 de julio de 2021, relativa a 
un préstamo japonés que se concederá como parte de los esfuerzos de colaboración de ambos 
gobiernos con la intención de promover los esfuerzos de estabilización y el desarrollo 
económico de la República Dominicana. 

 
La AGENCIA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DEL JAPÓN (en adelante 

denominada “JICA’’) y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA (en 

adelante denominada el “Prestatario’) celebran el siguiente Convenio de Préstamo (en 
adelante el “Convenio de Préstamo’, que incluye los Términos y Condiciones Generales de 
JICA para Préstamos AOD de Japón, con fecha de noviembre de 2014 (en adelante, el 
“Términos y Condiciones Generales”). 

 
 

Artículo I 

 

Préstamo 

 

 

Sección 1.  Monto y Finalidad del Préstamo 

 
JICA acuerda prestar al Prestatario un monto que no exceda de DOSCIENTOS 

MILLONES Dólares de Estados Unidos (USD200,000,000) como principal para la 
implementación del Programa de Fortalecimiento de la Política Pública y Gestión Fiscal en 
Respuesta a la Crisis Sanitaria y Económica Causada por el COVID-19 en República 
Dominicana descrito en el Anexo 1 adjunto al presente (en adelante, el “Programa") en 
forma de programa de reforma de cofinanciamiento coordinado con otras organizaciones de 
desarrollo bilaterales y multilaterales con el Programa de Fortalecimiento de la Política 
Pública y Gestión Fiscal en Respuesta a la Crisis Sanitaria y Económica Causada por el 
COVID-19 en República Dominicana, firmado el 20 de agosto de 2020, otorgado por el 
Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante, "BID") de acuerdo con los términos y 
condiciones estipulados en el Convenio de Préstamo y de conformidad con las leyes y 
regulaciones pertinentes del Japón (en adelante el ‘Préstamo"); disponiéndose que cuando 
el total acumulado de los desembolsos en virtud del Convenio de Préstamo alcance el citado 
limite, JICA no efectuará ningún otro desembolso. 

 
 

Sección 2.  Uso del Importe del Préstamo 

 
(1) El Prestatario utilizará los fondos del Préstamo para cubrir gastos presupuestarios ya 

realizados y/o por realizar por las autoridades competentes de la República 
Dominicana de acuerdo con las disposiciones descritas en el Anexo 2 adjunto al 
presente. 
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(2) El Prestatario se asegurará de que en cada transferencia de un monto del producto del 

Préstamo desembolsado según lo estipulado en la Sección 2. del Anexo 5 adjunto al 
presente, se contabilice una cantidad equivalente en el sistema de gestión 
presupuestaria del Prestatario, de una manera aceptable, para JICA. 

 
(3) El desembolso final en virtud del Convenio de Préstamo se realizará dentro del 

periodo contado a partir de la Fecha de Entrada Vigencia del Convenio de Préstamo 
hasta el mismo día y mes que cae dos (2) años después de la Fecha de Vigencia del 
Convenio de Préstamo salvo que JICA y el Prestatario acuerdan otra cosa (en adelante 
denominado el “Período de Desembolso"), y JICA no efectuará ningún otro 
desembolso después de que haya expirado el Periodo de Desembolso. 

 
(4) No obstante lo estipulado en la Sección 2.(3) que antecede, si la fecha de expiración 

del Periodo de Desembolso no es un día hábil bancario en el Japón, se considerará 
que el día hábil bancario inmediatamente siguiente en el Japón será la fecha de 
expiración del Período de Desembolso. 

 
(5) No obstante, las disposiciones de la Sección 1. y la Sección 2. (l) anteriores, no se 

realizará ningún desembolso en virtud del Convenio de Préstamo con respecto a 
pagos realizados por gastos presupuestarios antes del 19 de marzo de 2020. 
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Artículo II 

 

Reembolso, Intereses y Comisión Inicial 

 
 
Sección 1. Reembolso del Principal 

 
El Prestatario reembolsará a JICA el principal del Préstamo de conformidad con el Cuadro 
de Amortizaciones estipulado en el Anexo 3 de este documento. 
 
Sección 2. Intereses y Método de Pago del Préstamo 

 
(1) El Prestatario pagará intereses a JICA semestralmente el 10 de febrero y el 10 de 

agosto de cada año (en adelante, cada una de los cuales se denominará ' Fecha de 
Pago") al vencimiento a la Tasa Variable aplicable (como se define a continuación) 
sobre el principal desembolsado y pendiente de pago para cada Período de Intereses. 

 
(2) La Tasa Variable significa LIBOR más uno y un décimo por ciento (1.10%); 

disponiéndose, sin embargo, que si la tasa calculada de acuerdo con lo anterior es 
menor a un décimo por ciento (0.1%), la Tasa Variable se considerará como un 
décimo por ciento (0.1%). 

 
(3) En el caso de que se atrase algún pago requerido en virtud de la Sección 3.04. de los 

Términos y Condiciones Generales, la definición de la “Fecha de Reajuste de la 

LIBOR” (b) como se estipula en Sección 2.01. (u) de los Términos y Condiciones 
Generales no será de aplicación y deberá leerse como sigue: 

 
(b) con respecto al Período en Mora, el día que cae dos (2) Días Bancarios en Londres 

antes de (i) la Fecha de Pago inmediatamente anterior al día en que el monto 
vencido se venza y sea pagadero (para el período en y después de dicha fecha de 
vencimiento hasta pero sin incluir la Fecha de Pago inmediatamente posterior; 
disponiéndose, sin embargo, en el caso de que JICA reciba un pago real del 
Prestatario, que es hasta pero sin incluir dicha fecha de recepción real), y 
posteriormente, (ii) cada Fecha de Pago (para el período en y después dicha Fecha 
de Pago hasta, pero sin incluir la Fecha de Pago inmediatamente posterior; 
disponiéndose, sin embargo, que, en caso de que JICA reciba un pago real del 
Prestatario, que es hasta pero sin incluir dicha fecha de recepción real). 

 
 
Sección 3.  Comisión Inicial y Método de Pago del Préstamo 

 
El Prestatario deberá pagar la Comisión Inicial según lo estipulado en la Sección 3.05. 

de los Términos y Condiciones Generales. 
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Artículo III 

 

Disposiciones Particulares 

 
 
Sección 1. Términos y Condiciones Generales 

 
Otros términos y condiciones generalmente aplicables al Convenio de Préstamo serán 

establecidos en los Términos y Condiciones Generales de JICA con las siguientes 
estipulaciones complementarias: 

 
(1) Las siguientes disposiciones de la Sección 2.01 de los Términos y Condiciones 

Generales se modificarán para que lean como sigue: 
 
(g)  “Tasa de Descuento” significa la tasa de descuento para los bonos del 

gobierno de los Estados Unidos calculada utilizando la tasa de rendimiento de 
cupón cero o aumentando (bootstrapping) la tasa de rendimiento del bono que 
devenga intereses a una tasa cero, a partir de los cuarenta (40) días anteriores 
a la Fecha de Pago Anticipado Solicitada, para el plazo, que no sea mayor que, 
y lo más cercano, al período desde, pero excluyendo, la Fecha de Pago 
Anticipado Solicitada hasta e incluyendo la fecha programada de reembolso 
del principal de acuerdo con el cuadro de amortización correspondiente al 
Convenio de Préstamo o la fecha programada de pago de intereses de dicho 
Préstamo, según corresponda! disponiéndose, sin embargo, que el período 
antes mencionado se calcula mensualmente y la fracción de un (1) mes es 
redondeada a un (l) mes. No obstante lo anterior, si el período anterior es 
menor a tres (3) meses, el plazo aplicable a la tasa de rendimiento de los bonos 
gubernamentales de los Estados Unidos de América arriba indicado será de 
tres (3) meses, o cualquier otra tasa similar que de modo razonable decida 
JICA. 

 
(o) "Período de interés" significa (a) con respecto al período inicial, el período 

que va desde e incluyendo el día en que se suscriba el Convenio de Préstamo 
hasta pero excluyendo la primera Fecha de Pago y (b) con respecto a cada 
período subsiguiente, el período desde e incluyendo la Fecha de Pago 
inmediatamente anterior hasta pero excluyendo dicha Fecha de Pago. 

 
(t)  "LIBOR" significa, para cualquier Período de Intereses, la tasa interbancaria 

ofrecida en Londres (LIBOR) para depósitos de seis (6) meses en dólares 
estadounidenses, expresada como un porcentaje anual, que aparece en la 
Página Telerate Relevante a las 11-00 am, hora de Londres, en la Fecha de 
Reajuste de la LIBOR para el Período de Intereses! disponiéndose, sin 
embargo, que si dicha tarifa no está disponible en ese momento por cualquier 
motivo, cualquier otra tarifa similar que sea razonablemente determinada por 
JICA. 
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(a) de (u) “Fecha de Reajuste de la LIBOR” significa: 
 

(a) con respecto al Período de Intereses, 
(i) en el caso del Período de Interés inicial, el día que cae dos (2) Días Bancarios 

de Londres antes del primer (1°) o decimoquinto (15°) día del mes en el que 
se firme el Convenio de Préstamo. el que sea anterior y más cercano a la fecha 
de la firma del Convenio de Préstamo (disponiéndose, sin embargo, que si la 
fecha de la firma del Convenio de Préstamo es el primer (l°) o el 
decimoquinto (15°) día de dicho mes, el día que cae dos (2) Días Bancarios 
en Londres antes de la fecha de firma del Convenio de Préstamo); 
 

(ii) en el caso de cada Período de Intereses subsiguiente a partir de entonces, el 
día que cae dos (2) Días Bancarios de Londres antes del primer día del 
Período de Intereses correspondiente. 

 
(z) “Cargo Vencido" significa un cargo que debe pagar el Prestatario a JICA 

calculado a una tasa del tres por ciento (3%) anual por encima de la Tasa 
Variable a partir de cada Fecha de Reajuste de la LIBOR especificada en el 
Convenio de Préstamo, sobre el monto vencido de capital, intereses, Reembolso 
o Cualquier Otro Cargo (excluyendo la Comisión Inicial y prima por pago 
anticipado) requeridas en virtud del Convenio de Préstamo para el Período en 
Mora. 

 
(cc)(b)(ii) el monto de los intereses que se habrían acumulado sobre el monto de anterior, a 

la tasa de interés aplicable al principal en virtud del Convenio de Préstamo, en el 
supuesto de que dicho monto del principal se hubiera reembolsado de acuerdo con el 
cuadro de amortización adjunto al Convenio de Préstamo. La tasa de interés aplicable al 
capital en virtud del Convenio de Préstamo será la tasa de interés fija, razonablemente 
determinada por JICA, equivalente a la Tasa Variable a los cuarenta (40) días anteriores 
a la Fecha de Pago Anticipado Solicitada por año, considerando las tasas de interés de 
mercado, el calendario de reembolso y el período de vencimiento restante a partir de la 
Fecha de pago anticipado solicitada. 

 
(gg) "Página de Telerate Relevante" significa la página de visualización designada en Reuters 

Telerate Service como la página con el propósito de mostrar la LIBOR para depósitos en 
dólares estadounidenses (o cualquier otra página que pueda reemplazar dicha página en 
dicho servicio). 

 
(2)  Lo siguiente sustituirá a la Sección 2.01. (k) de los Términos y Condiciones Generales: 

 
(k) “Comisión Inicial" significa un cargo que debe pagar el Prestatario a JICA a una tasa 

de un décimo por ciento (0.1%) sobre el monto máximo del Préstamo. 
 

(3)  La Sección 3.01. (l) de los Términos y Condiciones Generales se leerá de la siguiente 
manera: 
 

(l) El monto máximo del Préstamo, expresado en Dólares estadounidenses, será 
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estipulado en el Convenio de Préstamo. El importe del Préstamo será desembolsado 
por JICA dentro del límite de dicho monto de acuerdo con el procedimiento de 
desembolso previsto en el Artículo V. 
 

(4)  Sección 3.02. (2) de los Términos y Condiciones Generales se leerá de la siguiente 
manera: 
 

(2) Cuando se hayan completado todos los desembolsos a realizarse en virtud del 
Convenio de Préstamo y el total acumulado de todos los desembolsos sea menor que 
el monto máximo del Préstamo estipulado en el mismo, la diferencia entre el monto 
máximo del Préstamo y el total acumulado de todos los desembolsos se deducirá 
proporcionalmente de todas las cuotas subsiguientes de reembolso del principal como 
se indica en el cuadro de amortización adjunto al Convenio de Préstamo, excluyendo 
las siguientes cuotas; disponiéndose, sin embargo, que todas las fracciones de menos 
de DIEZ dólares estadounidenses (USD10) de dichas cuotas subsiguientes se sumarán 
a la primera cuota de dichas cuotas subsiguientes. 

 
(5)  Lo siguiente sustituirá a la Sección 3.05 (l) de los Términos y Condiciones Generales 

(como se define a continuación): 
 
(1)  El Prestatario pagará la Comisión Inicial en cualquier momento a partir de la fecha 

de vigencia del Convenio de Préstamo a través de los fondos del Préstamo mediante 
la presentación de una Solicitud de Desembolso, cuyo monto sea mayor que la 
Comisión Inicial para Permitir la deducción del desembolso. El Prestatario acepta 
que dicha cantidad deducida se aplicará y se asignará a la Comisión Inicial por parte 
de JICA y que el Prestatario deberá conservar y mantener los registros que 
evidencien el uso de los recursos del préstamo para la cantidad total de tales 
desembolsos después de la deducción. 
 

(6)  La Sección 3.05.(2) de los Términos y Condiciones Generales no se tendrá en cuenta. 
 

(7)  La Sección 3.07.de los Términos y Condiciones Generales se leerá de la siguiente 
manera: 

 
Los Intereses, la Prima por Pago Anticipado y el Cargo Vencido se acumularán día a día 
y se calcularán sobre la base de trescientos sesenta (360) días por año y el número real 
de días transcurridos. 
 

(8)  Con respecto a la Sección 3.08. (l) de los Términos y Condiciones Generales, el 
Prestatario deberá tener todo el reembolso y/o pago anticipado del principal y el pago de 
Reembolso, intereses y Cualquier Otro Cargo en virtud del Acuerdo de Préstamo que se 
realizará en dólares estadounidenses acreditados a “JICA-Loan USD" cuenta No. 
1008230 con el MUFG Bank, Ltd., Oficina Central. Japón. 
 

(9)  La Sección 3.08. (2) de los Términos y Condiciones Generales se leerá de la siguiente 
manera: 
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(2)  Si cualquier reembolso, pago y/o pago anticipado que el Prestatario deba realizar en 

virtud del Convenio de Préstamo no vence en ningún día que sea un día hábil bancario 
común en todo Tokio. Londres y Nueva York (en lo sucesivo, cada uno de ellos 
denominado ("Día Hábil Bancario Común"), dicho reembolso, pago y/o pago 
anticipado se efectuará el Día Hábil Bancario Común inmediatamente posterior a dicha 
fecha de vencimiento respectiva; disponiéndose, sin embargo, que si el Día Hábil 
Bancario Común inmediatamente siguiente cae en el mes calendario siguiente, dicho 
reembolso, pago y/o prepago se efectuará en el Día Hábil Bancario Común 
inmediatamente anterior a dicha fecha de vencimiento respectiva. 
 

(10)  La Sección 3.09. de los Términos y Condiciones Generales se leerá como sigue: 
 
La amortización del principal y el pago de reembolso, intereses y Cualquier Otro Cargo 
deberán hacerse en dólares de Estados Unidos. 
 

(11)  Lo siguiente se reemplazará en las Condiciones Previas para Efectuar Desembolsos en 
la Sección 5.07. (3) de los Términos y Condiciones Generales: 
 

(3) El Prestatario presenta una Solicitud de Desembolso que permite a JICA deducir el 
pago completo de la Comisión Inicial del desembolso. 
 

(12)  Se agregará el siguiente (i) a la Sección 6.01. de los Términos y Condiciones Generales: 
 

(i) Un evento que haga improbable que el Programa, o, parte significativa del mismo, 
se lleve a cabo. 
 

(13)  Con respecto a la Sección 9.05. de los Términos y Condiciones Generales, JICA 
redondeará los montos de divisas a la centésima más cercana de la unidad monetaria en 
Dólares de los Estados Unidas. JICA redondeará hacia arriba si el número termina en 
una cifra de cinco o más, y hacia abajo si el número termina en una cifra por debajo de 
cinco. 
 

(14)  Las descripciones de “Yen japonés" y/o “JPN," según sea el caso, en los formularios de 

aviso relativos a intereses y principal (Formulario No. l), Aviso de Terminación de 
Desembolso (Formulario No. 3) y el Dictamen Legal sobre el Convenio de Préstamo 
(Formulario No. 5) adjuntos a los Términos y Condiciones Generales se sustituirán por 
"Dólares Estadounidenses” y /o “USD”, según corresponda. 

 
 
Sección 2. Procedimiento de Adquisiciones 

 

Las pautas para la adquisición y la contratación de consultores mencionadas en la 
Sección 4.01. de los Términos y Condiciones Generales serán las señaladas en el 
Procedimiento de Adquisiciones adjunto al presente como Anexo 4. 
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Sección 3. Procedimiento de Desembolso 

 
El procedimiento de desembolso que se menciona en la Sección 5.01. de los 

Términos y Condiciones Generales será el siguiente: 
 

(1) El Procedimiento para Desembolso adjunto al presente como Anexo 5 se aplicará en 
caso del desembolso del importe del Préstamo para el pago realizado y/o por realizar por 
gastos presupuestarios a partir del 19 de marzo de 2020. 
 

(2) El desembolso de los fondos del Préstamo se hará dentro de los límites de las 
asignaciones presupuestarias del gobierno japonés para JICA. 
 

(3)  Si JICA decide de manera razonable que existe la posibilidad de que no será capaz de 
realizar su transferencia bancaria de los fondos de acuerdo con los términos y 
condiciones del Convenio de Préstamo por cualquier motivo, incluyendo, a modo 
enunciativo y no limitativo, cualquier disposición en las leyes aplicables (incluidas 
reglas, reglamentos, códigos, planes, mandamientos judiciales, sentencias, órdenes, 
decretos, resoluciones y cargos en virtud de las mismas) que regulen o tengan cualquier 
impacto indirecto sobre transferencias bancarias u otra forma de envío de fondos de 
conformidad o en relación con el Convenio de Préstamo o el Programa, JICA puede, en 
cualquier momento, mediante notificación al Prestatario y sin necesidad de más 
formalidad que deba tomar, quedará plenamente liberada de sus obligaciones de otorgar 
el Préstamo al Prestatario según se establece en el Artículo I. Sección 1 del Convenio de 
Préstamo mediante la suspensión o terminación inmediata de cualquier acuerdo de 
desembolso con el Prestatario, y puede declarar que el monto total del principal en ese 
momento, junto con todos los intereses devengados y cualquier otro cargo al respecto 
será exigible y pagadero. 

 
 
Sección 4. Administración del Préstamo 

 

(1) El Prestatario y JICA, cada cierto tiempo, a solicitud de cualquiera de las partes, 
intercambiarán puntos de vista sobre el progreso logrado en la ejecución del Programa. 

 
(2) Antes de cada cambio de impresiones que se describe en la Sección 4. (l) anterior, el 

Prestatario proporcionará a JICA. para su revisión y comentario, informes sobre los 
progresos realizados en la realización del programa, con el detalle que JICA lo solicite 
razonablemente. 

 
(3) Inmediatamente, pero en cualquier caso a más tardar un (l) año después de la finalización 

del Programa, el Prestatario deberá proporcionar a JICA un informe de finalización del 
programa en la forma y con el detalle que JICA solicite razonablemente. 

 
(4) El Prestatario conservará todos los registros (contratos, pedidos, facturas, cuentas, 

recibos y otros documentos) que demuestren los gastos presupuestarios realizados en 
virtud del Convenio de Préstamo hasta cinco (5) años después de la Fecha de 
Finalización. El Prestatario se asegurará de que no haya obtenido previamente, y no 
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obtendrá, fondos del Convenio de Préstamo, ningún otro préstamo, crédito o subvención 
disponible para el Prestatario para los mismos gastos presupuestarios para los cuales se 
conservan dichos registros en virtud del Convenio de Préstamo. El Prestatario también 
permitirá que JICA inspeccione estos registros y otros documentos cuando JICA lo 
solicite razonablemente. 

 
(5)  A solicitud de JICA, el Prestatario: 

 
(a) hará que la Cuenta de Depósito en Moneda Extranjera estipulada en el Anexo 5 

adjunto al presente sea auditada por auditores independientes aceptables para JICA, 
de acuerdo con normas de auditoría aplicadas consistentemente y aceptables para 
JICA; 

 
(b) proporcionará a JICA tan pronto como esté disponible, pero en cualquier caso a más 

tardar cuatro (4) meses después de la fecha de solicitud de JICA para dicha auditoría, 
una copia certificada del informe de dicha auditoría, de tal alcance y con tal detalle 
que lo solicite razonablemente JICA; y 

 
 

(c) proporcionará a JICA cualquier otra información relacionada con la Cuenta de 
Depósito en Moneda Extranjera y la auditoría de la misma que JICA razonablemente 
solicite. 
 
 

Sección 5. índice y Encabezados 

 
 El índice y los encabezamientos de Artículos o Secciones en el presente documento 
se insertan por conveniencia para referencia solamente y no son parte del Convenio de 
Préstamo y no afecta a la interpretación del Convenio de Préstamo, o ser tenido en cuenta en 
la interpretación de dicho Convenio. 
 
 
Sección 6. Avisos y Solicitudes 

 

Las siguientes direcciones se especifican a los efectos de Sección 9.03. de los 
Términos y Condiciones Generales: 

 
Para JICA 

Dirección postal: 
AGENCIA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE JAPÓN 
DEPARTAMENTO PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 5-25, Niban-cho, 
Chiyodaku, Tokio, 102-8012, Japón  
Atención: Director General 
 

Para el Prestatario  
Dirección postal: 

MINISTERIO DE HACIENDA 
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OFICINA DE CRÉDITO PÚBLICO, 
Ave. México 45, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana 
Atención: Ministro de Hacienda 
 

Si se cambian las direcciones y/o nombres anteriores, la parte interesada notificará 
inmediatamente a la otra parte por escrito las nuevas direcciones y/o nombres. 
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EN FE DE LO CUAL, JICA y el Prestatario, actuando mediante sus representantes 
debidamente autorizados, han dispuesto que el Convenio de Préstamo sea debidamente 
suscrito con sus respectivos nombres y sea entregado en Santo Domingo, República 
Dominicana, en el día y año arriba indicados. 

 
 

Por  Por 
 
AGENCIA DE COOPERACIÓN  EL GOBIERNO DE LA 
INTERNACIONAL DEL JAPÓN  REPÚBLICA DOMINICANA 

 
 
 

[Firma] [Firma y sello] 
__________________________      ___________________________________ 

KONDO TAKAYUKl                       JOSÉ MANUEL VICENTE 

MINISTRO 

REPRESENTANTE JEFE MINISTERIODEHACIENDA 

OFICINA JICA REPÚBLICA DOMINICANA 
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Anexo 1 

 

Descripción del Programa 

 
 
Sección 1. Objetivo del Programa 

 
El objetivo del Programa es ayudar a fortalecer la eficiencia y efectividad de la 

política pública y la gestión fiscal del Gobierno de República Dominicana, en respuesta a la 
crisis sanitaria y económica provocada por el COVID-19, mediante el diseño e 
implementación de medidas de políticas efectivas y fiscalmente responsables, contribuyendo 
así a promover la estabilización económica y los esfuerzos de desarrollo de la República 
Dominicana. 

 
 

Sección 2. Alcance del programa 

 
El alcance del Programa es idéntico al de la Matriz de Políticas acordada entre el 

Prestatario y JICA el 25 de noviembre de 2020. 
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Anexo 2 

 

Uso de los Fondos del Préstamo 

 
Sección 1.  Sujeto a las disposiciones establecidas o referidas en el presente Anexo, el 
producto del Préstamo podrá ser desembolsado para gastos presupuestarios realizados y/o 
por realizarse a un costo razonable. 
 
Sección 2.  No obstante lo dispuesto en la Sección 1. anterior, no se efectuará ningún 
desembolso con respecto a: 
 
(l) gastos presupuestarios para bienes incluidos en los siguientes grupos o subgrupos de 

CUCI*, o cualquier grupo o subgrupo sucesor bajo revisión futura de la CUCI, según lo 
designe JICA mediante notificación al Prestatario; 

 
Grupo 
Código CUCI No. Descripción de los elementos 
 
112   Bebida alcohólica 
121   Tabaco, desperdicios de tabaco en rama 
122   Tabaco elaborado (aunque contenga o no sucedáneos del tabaco) 
525   Materiales radiactivos y asociados 
667   Perlas, piedras preciosas y semipreciosas, en bruto o trabajadas 
718.7 Reactores nucleares y sus partes, elementos combustibles 

(cartuchos), no irradiados para reactores nucleares  
728.43 Maquinaria para procesamiento de tabaco 
897.3   Joyas de metales del grupo del oro, la plata o el platino 

(excepto relojes y estuches de relojes) y artículos de orfebrería o 
platería (incluidas las gemas engastadas) 

971   Oro, no monetario (excluye minerales y concentrados de oro)  
 

Revisión 4 (CUCI Rev. 4). publicada por las Naciones Unidas en Informes Estadísticos, 
Serie M No. 34/Rev. 4 (2006). 
 

(2)  cualquier tipo de armas; 
 

(3)  cualesquier mercancías ambientalmente peligrosas (para los fines de este párrafo, el 
término “mercancías peligrosas para el medioambiente” se refiere a bienes, cuya 

fabricación, uso o importación está prohibido en virtud de las leyes de las que República 
Dominicana o de los acuerdos internacionales de los que la República Dominicana forma 
parte); 
 

(4)  pagos realizados por gastos presupuestarios antes del 19 de marzo de 2020; 
 

(5)  pagos de impuestos recaudados por o en el territorio de la República Dominicana sobre 
                     
* Nota "CUCI" significa la Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional, 
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productos básicos, o por la importación, fabricación, adquisición o suministro de los 
mismos; y 

 
(6)  gastos presupuestarios para productos suministrados en virtud de un contrato que han 

sido financiados o por financiar con fuentes de asistencia oficial distintas del Préstamo. 
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Anexo 3 

 

Cuadro de Amortización 

 
Fecha de Vencimiento          Importe 

(en Dólares estadounidenses) 
 
El 10 de febrero de 2028      5,405,600 
 
 
Cada 10 de febrero y 10 de agosto     5,405,400 
a partir del 1 de agosto de 2028 
hasta del 10 de febrero de 2046 
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Anexo 4 

 

Procedimiento de Adquisiciones 

 
 
Sección 1. Pautas que se utilizarán para las adquisiciones en el marco del Préstamo. 
 
La adquisición de todos los bienes y servicios que se financiarán con los fondos del Préstamo 
se realizará de conformidad con las Directrices para adquisiciones en virtud de Préstamos 
AOD japoneses de abril de 2012 (en lo adelante, las “Normas de Adquisiciones”). 

 
Sección 2. Revisión de JICA de las decisiones relativas a la adquisición de bienes y 
servicios 
 
(1)  Con referencia a la Sección 1.03. (l) de las Pautas de Adquisiciones, JICA pueden 

considerar que procedimientos distintos de la Licitación Pública Internacional son 
aceptables en cualquiera de los siguientes casos: 
 

(a)  Cuando el monto de un contrato no exceda de CINCO MILLONES de Dólares 
Estadounidenses (USD 5,000,000) o su equivalente en otra moneda aceptada para 
transacciones internacionales en relación con la moneda de un contrato; 
 

(b)  Cuando el número de proveedores calificados sea limitado; 
 

(c)  Cuando la compra de un producto con una especificación particular, el nombre de marca 
o la designación sea necesaria para asegurar la capacidad de intercambio o 
estandarización del equipo, o debido a requisitos especiales de diseño; y 

 
(d)  Cuando JICA considere que la Licitación Pública Internacional es inapropiada por 

razones distintas a los casos (a), (b) y (c) anteriores (por ejemplo, en caso de 
adquisiciones de emergencia). 

 
 

(2)  No obstante lo dispuesto en la Sección 2. (l) anterior, las Normas de Adquisición no se 
aplicarán en el caso de adquisición de bienes y servicios que, por su naturaleza o alcance, 
es poco probable que atraigan a empresas extranjeras y, por lo tanto, han de adquirirse 
en el país. No obstante, la contratación de dichos bienes y servicios se efectuará 
prestando la debida atención a las consideraciones de economía, eficiencia, 
transparencia en el proceso de contratación y no discriminación entre los lidiadores 
elegibles para contratos de adquisiciones. 
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Anexo 5 

 

Procedimiento de Desembolso 

 
 
Para el desembolso de los recursos del Préstamo se aplicará el Procedimiento de Desembolso 
aquí establecido: 
 
El Banco Pagador dondequiera que se mencione en este Anexo será MUFG Bank, Ltd., 
Tokio. 
 
El Banco Agente dondequiera que se mencione en este Anexo será el Banco Central de la 
República Dominicana, que es el banco de divisas designado en los territorios del Prestatario. 
 
 
Sección 1. Solicitud de Desembolso 

 
(1)  El Prestatario deberá solicitar a JICA que realice el desembolso enviando a JICA una 

Solicitud de Desembolso de acuerdo con el Formulario JTCA-RFD(P) adjunto. 
 

(2)  El monto indicado en la Solicitud de Desembolso será únicamente en Dólares 
estadounidenses. 

 
(3)  El Prestatario deberá hacer la solicitud mencionada en el párrafo (l) anterior para que 

JICA pueda recibir los documentos necesarios, en principio, no menos de veinte (20) días 
hábiles antes de (i) la fecha de vencimiento del Período de Desembolso y (ii) la fecha en 
que el Prestatario solicite a JICA que realice el desembolso, solo si así lo solicita. 

 
 

Sección 2. Desembolso 

 
(1) Cuando JICA encuentre la Solicitud de Desembolso en orden y de conformidad con las 

disposiciones pertinentes del Convenio de Préstamo, JICA efectuará el desembolso en 
Dólares Estadounidenses, en principio, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes 
a la fecha de recepción de dicha Solicitud de Desembolso mediante el pago en la cuenta 
en Dólares Estadounidenses para no residentes (en adelante, la "Cuenta del Préstamo”), 

que se abrirá de conformidad con las leyes y reglamentos pertinentes de Japón por 
adelantado con un banco en Tokio (en adelante referido como el “Banco Pagador' ). 
Todo desembolso realizado por JICA en virtud de esta Sección 2. (l) será recibido por el 
Banco Agente en nombre del Prestatario. 
 

(2)  El Prestatario deberá (i) abrir antes de presentar a JICA la primera solicitud de 
desembolso y, posteriormente, mantener una cuenta de depósito en Dólares 
Estadounidenses exclusivamente para el Programa (en adelante, la “Cuenta de Depósito 

en Moneda Extranjera") en el Agente del Banco en términos y condiciones 
satisfactorios para JICA y (ii) someter a JICA la evidencia de apertura de dicha cuenta. 
Tras el desembolso del producto del Préstamo en la Cuenta del Préstamo y después de 
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recibir el aviso por cable del Banco Pagador, el Prestatario, a través del Banco Agente, 
transferirá el producto del Préstamo a la Cuenta de Depósito en Moneda Extranjera. 
 

(3)  Tras la transferencia del producto del Préstamo a la Cuenta de Depósito en Moneda 
Extranjera, el Prestatario, a través del Banco Agente, convertirá inmediatamente el 
monto del Préstamo en Dólares Estadounidenses a Peso Dominicano y transferirá un 
monto equivalente a la Cuenta Única del Tesoro del Prestatario que se utiliza para 
financiar gastos presupuestarios. El Prestatario deberá proporcionar a JICA una 
confirmación por escrito dentro de los treinta (30) días posteriores al desembolso del 
Préstamo de que esta transferencia se ha completado, así como una copia de las 
instrucciones escritas emitidas por el Prestatario al Banco Agente que demuestren dicha 
conversión y transferencia. 

 
 

Sección 3.  Acuerdo Bancario 

 
(l) El Prestatario designará un banco de divisas en los territorios del Prestatario (en lo 

sucesivo denominado el "Banco Agente"), como su agente a los efectos de tomar 
cualquier medida o celebrar cualquier arreglo o acuerdo con el Banco Pagador, a nombre 
del Prestatario, incluido, pero no limitado a lo siguiente que sea requerido o permitido 
en virtud de este Procedimiento de Desembolso: 
 
(a)  abrir la Cuenta de Préstamo en nombre del Prestatario con el Banco Pagador; y 

 
(b)  para confirmar los arreglos necesarios para la transacción de fondos después de que 

los fondos del Préstamo se acrediten a la Cuenta del Préstamo. 
 

(2) Cualquier acción tomada o arreglo o acuerdo celebrado por el Banco Agente de 
conformidad con la autoridad conferida al Banco Agente será totalmente vinculante para 
el Prestatario y tendrá la misma fuerza y efecto que si se hubiera tomado tal acción o 
dicho acuerdo fuera suscrito por el Prestatario. El Prestatario puede revocar o modificar 
la autoridad conferida al Banco Agente si se obtiene el consentimiento de JICA. 
 
 

Sección 4.  Riesgo Cambiado 

 
El Prestatario asumirá todos los riesgos asociados con las fluctuaciones cambiarias 

que surjan de los desembolsos y JICA no será responsable de los mismos. 
 
 

  



- 24 - 

 

Formulario JICA-RFD(P) 
 
 

Solicitud de Desembolso 
 
Fecha: 
Préstamo No.: DO-F-Cl  
No. de Serie de la Solicitud: 

 
A: AGENCIA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DEL JAPÓN 

DEPARTAMENTO PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE Atención: Director 
General 

 
Señoras y Señores: 

 
1. De conformidad con el Convenio de Préstamo No. DO-F-Cl de fecha de julio de 2021 

entre el AGENCIA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DEL JAPÓN y EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, el suscrito solicita el desembolso 
en virtud de dicho Convenio de Préstamo, de la suma de DOSCIENTOS MILLONES 
de Dólares Estadounidenses (USD200,000,000). 

 
2. El suscrito certifica que el desembolso solicitado anteriormente no se utilizará para 

gastos presupuestarios no elegibles en virtud de dicho Convenio de Préstamo. 
 

3. Favor de realizar el desembolso del monto aquí solicitado ingresando en la Cuenta del 
Préstamo del Banco Central de la República Dominicana a nombre de la República 
Dominicana con MUFG Bank, Ltd., Tokio, Japón, luego de deducir DOSCIENTOS 
MIL Dólares Estadounidenses. (USD200,000) como Comisión Inicial. 

 
 

Muy atentamente, 
 

Por:________________________ 
(Nombre del Prestatario) 

 
Por:________________________ 

(Firma. Nombre y Cargo 
de la Persona Autorizada) 

 
 
 
_________________________________________________________________________ 
En fe de lo cual firmo y sello el presente documento a petición de la parte interesada en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de julio de dos mil veintiuno (2021). 

RAMÓN CEDANO MELO, MBA 

Intérprete Judicial  
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos 
(2) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021); años 178 de la Independencia 
y 159 de la Restauración. 
 

 
Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
 
 Francisco Antonio Solimán Rijo     Agustín Burgos Tejada 

Secretario Ad Hoc       Secretario 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) días del 
mes de enero del año dos mil veintidós (2022); años 178 de la Independencia y 158 de la 
Restauración. 
 
 

Eduardo Estrella 

Presidente 
 

 

Ginette Bournigal de Jiménez    Lía Ynocencia Díaz Santana 

    Secretaria           Secretaria 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022); 
años 178 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo 

Certifica que la presente publicación es oficial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. Antoliano Peralta Romero 
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Dec. núm. 28-22 que declara duelo oficial el lunes 24 de enero del presente año, con 

motivo del fallecimiento de Monseñor Agripino Antonio Núñez Collado. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 28-22 

 
CONSIDERANDO: Que el pasado 22 de enero de 2022, falleció Monseñor Agripino 
Antonio Núñez Collado, quien fue de los fundadores de la Pontificia Universidad Católica 
Madre y Maestra (PUCMM), alta casa de estudio de la cual fue rector entre los años 1970 y 
2015.  
 
CONSIDERANDO: Que Monseñor Agripino Antonio Núñez Collado también se destacó 
como mediador en la concertación sociopolítica en la República Dominicana, especialmente 
en momentos complejos de nuestra contemporánea, convirtiéndose así en un referente del 
talante conciliador que debe caracterizar a las figuras con cargos de responsabilidad en 
cualquier sociedad democrática. 
 
CONSIDERANDO: Que, debido a sus dotes de mediador y promotor de la responsabilidad 
social, Monseñor Agripino Antonio Núñez Collado también desempeñó otras importantes 
funciones, como las de presidente del Consejo Económico y Social (CES), presidente de la 
Fundación Madre y Maestra, director ejecutivo de la Asociación para el Desarrollo de 
Santiago y asesor honorífico del Poder Ejecutivo. 
 
CONSIDERANDO: Que, tanto desde su labor académica como desde su función como 
coordinador del dialogo nacional, Monseñor Agripino Antonio Núñez Collado contribuyó a 
la salvaguarda y consolidación de la institucionalidad democrática en la República 
Dominicana, así como a impulsar la movilidad social a través de la educación superior. 
 
CONSIDERANDO: Que las contribuciones de Monseñor Agripino Antonio Núñez Collado 
le hacen merecedor de que el Estado dominicano resalte sus méritos y lamente su partida 
física declarando duelo oficial por medio del presente decreto. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 108, sobre Días Festivos, de Duelo y de Conmemoración, del 21 de 
marzo de 1967. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
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ARTÍCULO 1. Se declara de duelo oficial el lunes 24 de enero del presente año con motivo 
del fallecimiento de Monseñor Agripino Antonio Núñez Collado. 
 
ARTÍCULO 2. Se instruye al Ministerio de Defensa a que rinda los honores militares a este 
destacado ciudadano dominicano. 
 
ARTÍCULO 3. El día señalado, la Bandera Nacional deberá ondear a media asta en los 
recintos militares y edificios públicos de todo el país. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022), año 
178 de la Independencia y 159 de la Restauración.  
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 29-22 que crea el Refugio de Vida Silvestre Humedales de Laguna Prieta, 

ubicado en el distrito municipal de Matanzas, provincia Santiago, con la categoría IV, 

Área de Manejo Hábitat de Especies, según las directrices de la Unión Internacional 

para la Conservación de la Naturaleza. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 29-22 

 

CONSIDERANDO: Que la conservación es el conjunto de acciones que permiten mantener 
en su estado natural o que tienden a la recuperación de los ecosistemas para asegurar 
actividades de preservación y usos sostenibles que, en el largo plazo, no signifiquen 
alteraciones irrecuperables en los ecosistemas o el ambiente. 
 

CONSIDERANDO: Que un área protegida es una porción de terreno o mar especialmente 
dedicada a la protección y el mantenimiento de elementos significativos de biodiversidad y 
de recursos naturales y culturales asociados, manejados por mandato legal y otros medios 
efectivos para proveer servicios ambientales básicos a favor de la sociedad. 
 

CONSIDERANDO: Que el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) de la República 
Dominicana comprende el conjunto de unidades de conservación existente y las que se creen 
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en el futuro. 
 

CONSIDERANDO: Que, conforme a la Constitución de la República Dominicana, los 
recursos naturales y la diversidad biológica son parte del patrimonio natural de la nación y, 
por tanto, requieren especial atención por parte del Estado dominicano. 
 

CONSIDERANDO: Que, conforme a la Ley 64-00, sobre Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, del 18 de agosto de 2000, la entonces Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, hoy Ministerio, es el organismo rector de los recursos naturales de la República 
Dominicana. 
 

CONSIDERANDO: Que entre los objetivos para establecer áreas protegidas se encuentran 
salvar, conocer y usar, conforme a su categoría de manejo, la biodiversidad y los ecosistemas 
bajo régimen de protección que conforman el patrimonio natural del país. 
 

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las categorías de manejo de la Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza (UICN), asumidas por la Ley núm. 202-04, del 30 de 
julio de 2004, sobre Áreas Protegidas, las unidades de gestión de hábitat/especies (refugio de 
área silvestre) son espacios para protección de hábitat, especies, cubrir lagunas, zonas de 
reproducción, zonas de parada de especies migratorias, protección de especies de fauna y 
flora, gestionar de procesos de restauración ecológica para la conservación de la 
biodiversidad. 
 

CONSIDERANDO: Que la República Dominicana se adhirió mediante la Resolución núm. 
177-01, del 8 de noviembre de 2001, a la Convención relativa a los Humedales, Convención 
Ramsar, y que, por lo tanto, la misma la vincula con definir y operativizar políticas públicas 
para la conservación, protección y cuidado de humedales. 
 

CONSIDERANDO: Que, la Laguna Prieta, localizada al sur de la comunidad de Matanzas, 
sección La Javilla, del municipio Puñal, provincia Santiago, constituye un humedal con 
reducto de diversidad biológica y hábitat para especies de distintos grupos faunísticos. 
 

CONSIDERANDO: Que el Informe de Evaluación del Parque Manantiales Laguna Prieta, 
ubicado en el distrito municipal de Matanzas, municipio Santiago de los Caballeros, 
provincia Santiago, del 7 de julio de 2021, preparado por el Ministerio de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, revela que la misma constituye un sistema de lagunas y humedales con 
la presencia de bosque de transición de seco a húmedo, con una composición florística que 
alberga especies endémicas, así como diversas especies de los grupos faunísticos, incluyendo 
endémicas reportadas para Republica Dominicana. 
 

CONSIDERANDO: Que, en el espejo de agua del Humedal Laguna Prieta existen especies 
de agua dulce, que ameritan conservación y que, apropiadamente manejadas, se constituyen 
en medio de aprovechamiento sostenible y para pesca deportiva, y que, además, sirve de 
refugio y hábitat a crustáceos, peces y aves acuáticas, además de especies de plantas propias 
de áreas inundables o de humedales. 
 

CONSIDERANDO: Que el conjunto ecosistémico de Laguna Prieta posee paisajes, lugares 
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y especies apropiadas para promover y diseñar ofertas de turismo de naturaleza. 
 

CONSIDERANDO: Que el entorno de Laguna Prieta, sus recursos naturales y diversidad 
biológica, están sometidos a presiones antrópicas que tienden a afectar su integridad 
ambiental, siendo necesario realizar acciones de restauración ecológica.  
 

CONSIDERANDO: La responsabilidad del Estado dominicano de proteger sus recursos 
naturales para alcanzar el desarrollo sostenible, de modo que se propicie la conservación de 
la biodiversidad en todas sus expresiones y componentes, en beneficio de la calidad de vida 
y para el bienestar de los ciudadanos.  
 

VISTA: La Resolución núm. 654, del 5 de enero de 1942, que aprueba el Convenio para la 
Conservación para la Protección de la Flora, la Fauna y la Belleza Escénica Naturales de los 
Países de América.  
 

VISTA: La Resolución núm. 25-96, que aprueba el Convenio sobre la Diversidad Biológica, 
del 2 de octubre de 1996. 
 
VISTA: La Ley núm. 64-00, General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, del 
18 de agosto de 2000. 
 

VISTA: La Resolución núm. 177-01, del 8 de noviembre de 2001, que aprueba la 
Convención relativa a los Humedales de Importancia Internacional, especialmente como 
Hábitat de Especies Acuáticas (RAMSAR). 
 

VISTA: La Ley núm. 202-04, Sectorial de Áreas Protegidas, del 30 de julio de 2004. 
 

VISTO: El Decreto núm. 571-09, que crea Reservas Científicas, Parques Ecológicos y otros 
espacios protegidos, del 7 de agosto de 2009. 
 

VISTA: La Ley núm. 1-12, sobre la Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030, del 25 
de enero de 2012. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 

VISTO: El informe de evaluación del Parque Manantiales Laguna Prieta, ubicado en el 
distrito municipal de Matanzas, municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, 
preparado por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, del 7 de julio de 2021. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 
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ARTÍCULO 1. Se crea el Refugio de Vida Silvestre Humedales de Laguna Prieta, con la 
categoría IV, Área de Manejo Hábitat de Especies, según las directrices de la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza (IUCN), que abarca el sistema de lagunas 
o humedales y su diversidad biológica conexa, tanto terrestre como acuática, de Laguna 
Prieta, para que sea asumida por la Ley Sectorial núm. 202-04, del 30 de julio de 2004, con 
el propósito de garantizar la conservación de sus recursos naturales y su entorno. 
 

 

ARTÍCULO 2. El Refugio de Vida Silvestre Humedales de Laguna Prieta queda definidos 
por las siguientes coordenadas:  
 
Se establece el punto de partida en las coordenadas UTM 325964 ME y 2147252 MN, cerca 
de la entrada del sendero norte de Laguna Prieta en la carretera que comunica el poblado de 
Canabacoa con el poblado de Matanzas, desde donde se continúa en línea recta por dicha 
carretera en dirección suroeste aproximadamente a unos setenta y cinco (75) metros, hasta 
tocar las coordenadas UTM 325938 ME y 2147183 MN. Luego se delimita la parte sur de 
Laguna Prieta en línea recta, pasando por las siguientes coordenadas: 
 

Puntos X Y 

1 325938.00 2147183.00 

2 325925.00 2147188.00 

3 325924.00 2147185.00 

4 325763.00 2147220.00 

5 325590.00 2147277.00 

6 325570.00 2147277.00 

7 325472.00 2147242.00 

8 325423.00 2147202.00 

9 325394.00 2147189.00 

10 325390.00 2147191.00 

11 325305.00 2147190.00 

12 325268.00 2147209.00 

13 325243.00 2147208.00 

14 325191.00 2147133.00 

15 325189.00 2147088.00 

16 325125.00 2147088.00 

17 325060.00 2147006.00 
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Puntos X Y 

18 325032.00 2147000.00 

19 325000.00 2147003.00 

20 324963.00 2146990.00 

21 324942.00 2146973.00 

22 324854.00 2146933.00 

23 324771.00 2146905.00 

24 324711.00 2146904.00 

25 324681.00 2146930.00 

26 324624.00 2146881.00 

27 324559.00 2146969.00 

28 324588.00 2146984.00 

29 324623.00 2146981.00 

30 324671.00 2147009.00 

31 324713.00 2146985.00 

32 324729.00 2146999.00 

33 324779.00 2147020.00 

34 324810.00 2147015.00 

35 324833.00 2147020.00 

36 324853.00 2147038.00 

37 324927.00 2147073.00 

38 325000.00 2147077.00 

39 325228.00 2147271.00 

40 325261.98 2147278.70 

41 325500.80 2147318.85 

42 325537.43 2147328.16 

43 325592.11 2147340.37 

44 325602.40 2147343.38 

45 325617.38 2147350.21 
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Puntos X Y 

46 325620.64 2147351.29 

47 325623.81 2147351.92 

48 325651.00 2147385.00 

49 325679.33 2147387.53 

50 325755.05 2147394.61 

51 325800.33 2147389.17 

52 325812.46 2147382.54 

53 325830.00 2147382.00 

54 325849.89 2147358.43 

55 325886.84 2147327.98 

56 325923.52 2147272.63 

57 325927.43 2147266.72 

58 325968.51 2147251.02 

59 325952.53 2147211.84 

60 325949.68 2147212.18 
 

PÁRRAFO: El polígono del Refugio de Vida Silvestre Humedales de Laguna Prieta tiene 
una extensión de ciento cuarenta y tres mil setecientos noventa y cinco punto sesenta y ocho 
metros cuadrados (143,795.68 m2). 
 

ARTÍCULO 3: Se instruye al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales a 
promover la conservación de los recursos naturales del área. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese a1 Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de enero del año dos mil veintiuno (2021), 
año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 30-22 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, 

del nacional dominicano Jean Carlos Ramos, (a) Jean Carlos Ramos Rosario, (a) 

Gorilón. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 30-22 

 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática 
núm. 589, del 10 de junio de 2019, de su embajada en la República Dominicana, solicitó al 
Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Jean Carlos Ramos, 
(a) Jean Carlos Ramos Rosario, (a) Gorilón, por motivo de los cargos que se le imputan en 
la tercera acusación sustitutiva núm. 1:11 -CR-060-0DE-RGV (también conocida como 1:11-
CR-00060-ODE-RGV y 1:11-CR-60-ODE) ante el Tribunal de Distrito de los Estados 
Unidos, Distrito Norte de Georgia, del 7 de febrero de 2012, los cuales se describen a 
continuación: 
 

Primer cargo: Asociación de malhechores para llevarse y obtener propiedades por 
medio del uso real y amenazas de uso de fuerza, violencia e intimidación de 
individuos que participaban en una actividad que afectaba el comercio interestatal 
(asociación de malhechores según la Ley Hobbs), en violación del Título 18, Código 
de los Estados Unidos, Sección 1951 (a). 

 
Segundo cargo: Intento de obstrucción, retraso y afectación del comercio y el 
movimiento de artículos y productos básicos en dicho comercio por medio de robo 
(tentativa de robo según la Ley Hobbs), así como de ayuda e instigación de ese delito, 
en violación del Título 18. Código de los Estados Unidos, secciones 1951 (a) y 2. 

 
Tercer cargo: Intento de posesión con la intención de distribuir por lo menos 500 
gramos de una mezcla y sustancia que posee una cantidad detectable de cocaína, así 
como de ayuda e instigación de ese delito, en violación del Título 21, Código de los 
Estados Unidos, secciones 846 y 841(b)(1)(B) y Título 18, Código de los Estados 
Unidos, Sección 2. 

 
Cuarto cargo: Intento de posesión con la intención de distribuir por lo menos 500 
gramos de una mezcla y sustancia que posee una cantidad detectable de 
metanfetamina, así como de ayuda e instigación de ese delito, en violación del Título 
21, Código de los Estados Unidos, secciones 846 y 841 (b)(1)(B) y Título 18, Código 
de los Estados Unidos, Sección 2. 

 
Quinto cargo: Usar y portar un arma de fuego durante la comisión y en relación con 
un delito de violencia por el cual se le puede procesar en un tribunal de los Estados 
Unidos, así como de ayuda e instigación de ese delito, en violación del Título 18, 
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Código de los Estados Unidos, secciones 924(c)(1)(A)(ii) y 2. 
 

Sexto cargo: Intento de obstrucción, retraso y afectación del comercio y el 
movimiento de artículos y productos básicos en dicho comercio por medio de robo 
(intento de robo según la Ley Hobbs), así como de ayuda e instigación de ese delito, 
en violación del Título 18, Código de los Estados Unidos, secciones 1951 (a) y 2. 
 
Séptimo cargo: Intento de posesión con la intención de distribuir por lo menos 500 
gramos de una mezcla y sustancia que posee una cantidad detectable de cocaína, así 
como de ayuda e instigación de ese delito, en violación del Título 21, Código de los 
Estados Unidos, secciones 846 y 841(b)(l)(A) y Título 18, Código de los Estados 
Unidos, Sección 2. 

 
Octavo cargo: Usar y portar un arma de fuego (a) durante la comisión y en relación 
con un delito de violencia por el cual se le puede procesar en un tribunal de los 
Estados Unidos, así como (b) durante la comisión y en relación con un delito de 
tráfico de drogas y ayuda e instigación de ese delito, en violación del Título 18, 
Código de los Estados Unidos, secciones 924(c)(1)(A)(iii) y 2. 

 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 
la solicitud de extradición del nacional dominicano Jean Carlos Ramos, (a) Jean Carlos 
Ramos Rosario, (a) Gorilón, mediante instancia de la Procuraduría General de la República, 
del 18 de junio de 2019. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 
presencial celebrada el 24 de agosto de 2021 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, el nacional dominicano Jean Carlos Ramos, (a) Jean Carlos Ramos Rosario, (a) 
Gorilón optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los 
magistrados de dicha sala a ser entregado a las autoridades estadounidenses para ser juzgado 
por los cargos que se le imputan. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se 
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean 
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por 
uno o varios de los delitos que den lugar a la extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 16 del referido tratado, la Parte Requerida 
puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente cuando esta 
consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en cuyo caso 
puede ser entregada con la mayor celeridad posible. 
 
CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el tratado también 
aplica a las solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia, 
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición 
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tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en los párrafos 1 y 2 de su artículo 6, incluye el 
narcotráfico, tipificado en su artículo 3 como una de las infracciones que dan lugar a 
extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes de 
la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Jean Carlos Ramos, (a) Jean Carlos Ramos Rosario, (a) Gorilón fue solicitada 
en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, 
del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
nacional dominicano Jean Carlos Ramos, (a) Jean Carlos Ramos Rosario, (a) Gorilón, por 
motivo de los cargos que se le imputan en la tercera acusación sustitutiva núm. 1:1 l-CR-060-
ODE-RGV (también conocida como 1:11-CR-00060-ODE-RGV y 1:11-CR-60-ODE) ante 
el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito Norte de Georgia, del 7 de febrero de 
2012, los cuales se describen a continuación: 
 

Primer cargo: Asociación de malhechores para llevarse y obtener propiedades por 
medio del uso real y amenazas de uso de fuerza, violencia e intimidación de 
individuos que participaban en una actividad que afectaba el comercio interestatal 
(asociación de malhechores según la Ley Hobbs), en violación del Título 18, Código 
de los Estados Unidos, Sección 1951 (a). 

 
Segundo cargo: Intento de obstrucción, retraso y afectación del comercio y el 
movimiento de artículos y productos básicos en dicho comercio por medio de robo 
(tentativa de robo según la Ley Hobbs), así como de ayuda e instigación de ese delito, 
en violación del Título 18, Código de los Estados Unidos, secciones 1951 (a) y 2. 
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Tercer cargo: Intento de posesión con la intención de distribuir por lo menos 500 
gramos de una mezcla y sustancia que posee una cantidad detectable de cocaína, así 
como de ayuda e instigación de ese delito, en violación del Título 21, Código de los 
Estados Unidos, secciones 846 y 841 (b)(1)(B) y Título 18, Código de los Estados 
Unidos, Sección 2. 

 
Cuarto cargo: Intento de posesión con la intención de distribuir por lo menos 500 
gramos de una mezcla y sustancia que posee una cantidad detectable de 
metanfetamina, así como de ayuda e instigación de ese delito, en violación del Título 
21, Código de los Estados Unidos, secciones 846 y 841(b)(l)(B) y Título 18, Código 
de los Estados Unidos, Sección 2. 
 
Quinto cargo: Usar y portar un arma de fuego durante la comisión y en relación con 
un delito de violencia por el cual se le puede procesar en un tribunal de los Estados 
Unidos, así como de ayuda e instigación de ese delito, en violación del Título 18, 
Código de los Estados Unidos, secciones 924(c)(1)(A)(ii) y 2. 

 
Sexto cargo: Intento de obstrucción, retraso y afectación del comercio y el 
movimiento de artículos y productos básicos en dicho comercio por medio de robo 
(intento de robo según la Ley Hobbs), así como de ayuda e instigación de ese delito, 
en violación del Título 18, Código de los Estados Unidos, secciones 1951 (a) y 2. 

 
Séptimo cargo: Intento de posesión con la intención de distribuir por lo menos 500 
gramos de una mezcla y sustancia que posee una cantidad detectable de cocaína, así 
como de ayuda e instigación de ese delito, en violación del Título 21, Código de los 
Estados Unidos, secciones 846 y 841(b)(l)(A) y Título 18, Código de los Estados 
Unidos, Sección 2. 

 
Octavo cargo: Usar y portar un arma de fuego (a) durante la comisión y en relación 
con un delito de violencia por el cual se le puede procesar en un tribunal de los 
Estados Unidos, así como (b) durante la comisión y en relación con un delito de 
tráfico de drogas y ayuda e instigación de ese delito, en violación del Título 18, 
Código de los Estados Unidos, secciones 924(c)(1)(A)(iii) y 2. 

 
PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Jean Carlos Ramos, (a) Jean Carlos Ramos Rosario, (a) Gorilón, bajo ninguna 
circunstancia se le juzgará por infracciones diferentes a las que motivan su extradición, ni se 
le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es de 
treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobase su culpabilidad 
respecto de las infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022); 
año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 31-22 que instruye a toda institución pública encargada de programas de 

alimentación humana, al alivio de la pobreza o a la protección de mujeres, personas con 

discapacidad, envejecientes, niños, niñas y adolescentes, especialmente en áreas rurales 

deprimidas y en la zona fronteriza, para que los procesos de compras que realicen sean 

dirigidos a micro, pequeñas y medianas industrias, para contribuir al desarrollo 

económico del país y a la generación de empleos. Crea la Mesa Presidencial de 

Industrialización. Deroga el Dec. núm. 86-20 y el literal b) del artículo 2 del Dec. núm. 

164-13. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 31-22 

 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto núm. 588-20, del 28 de octubre de 2020, 
declara de prioridad nacional la industrialización, con el propósito de potenciar la 
competitividad y productividad del sector industrial. 
 
CONSIDERANDO: Que el fomento de la industria y la producción nacional, a 
través de las compras y contrataciones públicas, constituye un mecanismo para el 
fortalecimiento competitivo de la industria nacional, el desarrollo económico 
nacional y la mejora de la calidad de vida de los dominicanos. 
 
CONSIDERANDO: Que las compras y contrataciones públicas de obras, bienes y 
servicios que realiza el Gobierno dominicano para atender las demandas y necesidades 
de la población en los sectores de educación, salud pública, seguridad ciudadana, obras 
públicas, aguas, entre otras, constituyen un importante incentivo para el desarrollo de 
los sectores productivos nacionales y una herramienta efectiva en la lucha contra la 
pobreza. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 219 de la Constitución de la República establece 
que el Estado debe fomentar la iniciativa económica privada, lo cual puede llevar a 
cabo a través de políticas que promuevan las compras públicas como herramienta de 
fomento a la producción y fabricación nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que la Sección G) del anexo 9.1.2 y los numerales 2, 3 y 7 
(b) (i) del capítulo 9 del Tratado de Libre Comercio DR-CAFTA establecen que 
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no están cubiertos por dicho capítulo los programas de contratación pública 
destinados a la alimentación humana, al alivio de la pobreza o a la protección de 
mujeres, discapacitados, niños y adolescentes, especialmente en áreas rurales 
deprimidas y en la zona fronteriza. 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto núm. 168-19, del 6 de mayo de 2019, promueve 
apoyar la producción nacional, eliminar la intermediación, regionalizar las compras, 
contribuir al desarrollo económico, generar empleos para elevar la capacidad 
competitiva de los diferentes sectores productivos del país. 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno dominicano está comprometido con la 
implementación de políticas que impulsen la pronta recuperación económica, luego 
de las consecuencias económicas y sociales provocadas por la pandemia del 
coronavirus (COVID-19). 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTO: El Tratado de Libre Comercio, suscrito entre la República Dominicana, 
Centroamérica y los Estados Unidos de América (DR-CAFTA), aprobado 
mediante la Resolución núm. 357-05 del 9 de septiembre de 2005. 
 
VISTA: La Ley núm. 340-06, del 18 de agosto de 2006 y sus modificaciones, sobre 
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras. 
 
VISTA: La Ley núm. 392-07, del 4 de diciembre de 2007, sobre Competitividad e 
Innovación industrial. 
 
VISTA: La Ley núm 488-08, del 19 de diciembre de 2008, que establece un Régimen 
Regulatorio para el Desarrollo y Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas (MIPYMES). 
 
VISTA: La Ley núm. 166-12, del 12 de julio de 2012, del Sistema Dominicano para 
la Calidad (SIDOCAL). 
 
VISTA: La Ley núm. 253-12, del 9 de noviembre de 2012, sobre el Fortalecimiento 
de la Capacidad Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el 
Desarrollo Sostenible. 
 
VISTA: La Ley núm. 5-13, del 15 de enero de 2013, Orgánica sobre Igualdad de 
Derechos de las Personas con Discapacidad. 
 
VISTA: La Ley núm. 542-14, del 5 de diciembre de 2014, que modifica varios 
artículos de la Ley núm. 392-07, sobre Competitividad e Innovación Industrial. 
 
VISTA: La Ley núm. 589-16, del 5 de julio de 2016, que crea el Sistema Nacional 
para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
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VISTA: La Ley núm. 37-17, del 4 de febrero de 2017, que reorganiza el Ministerio 
de Industria, Comercio y Mipymes (MICM). 
 
VISTO: El Decreto núm. 543-12, del 6 de septiembre de 2012, que establece el 
Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 340-06. 
 
VISTO: El Decreto núm. 164-13, del 10 de junio de 2013, sobre Compras y 
Contrataciones a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) de 
producción nacional. 
 
VISTO: El Decreto núm. 15-17, del 8 de febrero de 2017, sobre Control del Gasto 
y Pago a Proveedores. 
 
VISTO: El Decreto núm. 168-19, del 6 de mayo de 2019, sobre Compras Públicas 
para el Desarrollo de la Producción Nacional. 
 
VISTO: El Decreto núm. 86-20, del 21 de febrero de 2020, sobre el Fomento de 
las Compras Públicas a la Industria Nacional en el Marco de los Programas de 
Alivio a la Pobreza. 
 

VISTO: El Decreto núm. 588-20, del 28 de octubre del año 2020, que declara de 
Prioridad Nacional la Industrialización. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución 
de la República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO l. Se instruye a toda institución pública encargada de programas de 
alimentación humana, al alivio de la pobreza o a la protección de mujeres, personas 
con discapacidad, envejecientes, niños, niñas y adolescentes, especialmente en 
áreas rurales deprimidas y en la zona fronteriza, para que los procesos de compras 
que realicen, a fin de adquirir bienes producidos en el territorio dominicano y 
relacionados a su objeto, sean dirigidos exclusivamente a micro, pequeñas y 
medianas industrias, para contribuir al desarrollo económico del país y a la 
generación de empleos, siempre que en el mercado existan MIPYMES industriales 
que demuestren tener capacidad para suministrarlos. 
 
PÁRRAFO. Las instituciones comprendidas en el ámbito de aplicación del 
presente decreto son: 

1. Plan de Asistencia Social de la Presidencia (PASP). 
2. Programa Progresando con Solidaridad (PROSOLI). 
3. Comedores Económicos del Estado (CEE). 
4. Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE). 
5. Policía Nacional. 
6. Servicio Nacional de Salud (SNS). 
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7. Centros públicos de salud. 
8. Ministerio de Defensa. 
9. Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial. 
10. Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial. 
11. Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI). 
12. Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI). 
13. Consejo Nacional de la Persona Envejeciente (CONAPE). 
14. Programa de Medicamentos Esenciales y Central de Apoyo Logístico 
     (PROMESE-CAL). 
15. Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE). 
16. Ministerio de Educación (MINERD). 
17. Unidad Ejecutora para la Readecuación de Barrios y Entornos (URBE). 
18. Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED). 
19. Instituto de Auxilios y Viviendas (INAVI). 
20. Cualquier otro ente público cuyos objetivos institucionales tengan relación 
con los programas indicados en este artículo. 

 
ARTÍCULO 2. Las instituciones públicas sujetas al presente decreto deberán 
cumplir con lo dispuesto en la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, y demás 
normas vinculadas, según aplique. 
 
ARTÍCULO 3. A los fines de promover las compras a micro, pequeñas y medianas 
industrias, se crea una mesa de trabajo entre la Dirección General de Contrataciones 
Públicas y el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, con el objetivo de 
identificar mecanismos para que las instituciones públicas sujetas a las 
disposiciones establecidas en el presente decreto puedan comprar bienes 
manufacturados o elaborados en el territorio dominicano y mantener un intercambio 
de información y de colaboración que garantice el cumplimiento de este decreto. 
 
PÁRRAFO I. La Dirección General de Contrataciones Públicas deberá identificar 
trimestralmente la relación de bienes adquiridos por las instituciones descritas en el 
artículo 1 y remitirá el informe correspondiente a la Mesa Presidencial de 
Industrialización, vía el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, en calidad 
de coordinador de esta mesa. 
 
PÁRRAFO II. El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, en un plazo no 
mayor de cuatro (4) meses, a partir de la entrada en vigor del presente decreto, 
deberá hacer un levantamiento de los bienes que producen las micro, pequeñas y 
medianas industrias que estén registradas en la Dirección General de 
Contrataciones Públicas como “Proveedor del Estado”. Esto con el propósito de que 

las instituciones descritas en el artículo 1, dispongan del inventario de bienes 
industriales elaborados o manufacturados en el territorio dominicano, para realizar 
los procesos de compras dirigidos a los programas señalados en el artículo 1 del 
presente decreto. 
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PÁRRAFO III. Este inventario deberá ser actualizado por el Ministerio de 
Industria, Comercio y Mipymes (MICM) por lo menos una vez al año o cuando le sea 
requerido. 
 
PÁRRAFO IV. Cuando una de las instituciones sujetas a la aplicación del presente 
decreto realice un proceso de compra dirigido a micro, pequeñas y medianas 
industrias y la institución no reciba ofertas ni expresiones de interés por parte de 
empresas, o que las mismas no puedan demostrar tener capacidad para suministrar 
los productos objetos del proceso de compra, la institución podrá emitir una 
declaratoria de desierto. En caso de una segunda declaratoria de desierto, la entidad 
podrá realizar ajustes al pliego de condiciones para iniciar un nuevo proceso, según 
las disposiciones de la Ley de Compras y Contrataciones Públicas y su 
reglamentación complementaria. 
 
ARTÍCULO 4. En virtud de las disposiciones establecidas en la Ley de Compras 
y Contrataciones Públicas, se instruye a la Dirección General de Contrataciones 
Públicas a crear las normas, políticas, directrices y guías complementarias que 
estime pertinentes para el eficaz cumplimiento de las instrucciones contenidas en 
este decreto, garantizando que estos procesos estén dirigidos a bienes industriales 
elaborados o manufacturados en el territorio nacional. 
 
PÁRRAFO I. Los productos a los que aplique, visto lo dispuesto en los párrafos I, 
II y III del artículo 3 del presente decreto, deberán cumplir, como mínimo, con los 
estándares de calidad establecidos en las normas o reglamentos técnicos nacionales 
aplicables. En los casos en que no exista una norma técnica de calidad para un 
producto específico, se instruye al Instituto Dominicano para la Calidad 
(INDOCAL) priorizar su elaboración. 
 
PÁRRAFO II. Las instituciones contratantes deberán establecer y anexar a los 
pliegos de condiciones, las normas o reglamentos técnicos nacionales que deben 
cumplir los bienes a ser adquiridos. 
 
PÁRRAFO III. La Dirección General de Contrataciones Públicas, con el apoyo del 
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, deberán iniciar capacitaciones 
dirigidas a los comités de compras y a los responsables de los departamentos de 
compras de las instituciones públicas relacionadas con los programas indicados en 
el artículo 1 del presente decreto y a las micro, pequeñas y medianas industrias, 
para la correcta implementación de estas disposiciones, en un plazo no mayor a 
cuatro (4) meses a partir de la entrada en vigor de este decreto. 
 
ARTÍCULO 5. A los fines de poder participar en los procesos de contrataciones 
públicas previstos en este decreto, las micro, pequeñas y medianas industrias 
deberán contar con un Registro Industrial emitido por el Centro de Desarrollo y 
Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA), en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 15 de la Ley núm. 542-14 que modifica el artículo 41 de la Ley núm. 
392-07. 
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PÁRRAFO l. El Registro Industrial debe exigirse como credencial indispensable para ser 
habilitado como oferente en los procesos de compras para los bienes a los que aplique el 
contexto contemplado en el presente decreto. 
 
PÁRRAFO II. Las MIPYMES deberán contar además con la Certificación MIPYMES, y 
a su vez, las MIPYMES lideradas por mujeres deberán contar con la Certificación 
MIPYMES Mujer, ambas otorgadas por el Ministerio de Industria. Comercio y Mipymes. 
 
ARTÍCULO 6. Se instruye al Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial 
(PROINDUSTRIA) y al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) a conceder 
asistencia a las micro, pequeñas y medianas industrias, y a garantizar que los procesos del 
registro industrial y de certificación MIPYMES se realicen de forma ágil y oportuna. 
 
PÁRRAFO I. PROINDUSTRIA deberá garantizar la interoperabilidad de la base de datos 
del Registro Industrial con la base de datos del Registro de Proveedores de la Dirección 
General de Contrataciones Públicas con el objetivo de que esta última pueda incluir dicha 
información dentro del Certificado de Registro de Proveedor del Estado (RPE) de las micro, 
pequeñas y medianas industrias. que cuenten con Registro Industrial vigente. 
 
ARTÍCULO 7. Se instruye a la Dirección de Estrategia y Comunicación Gubernamental 
de la Presidencia de la República a formular una estrategia comunicacional, en coordinación 
con el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, a los fines de promover el consumo 
de los bienes que producen las micro, pequeñas y medianas industrias. 
 
ARTICULO 8. Se deroga el Decreto núm. 86-20 del 21de febrero de 2020, que instruye a 
las instituciones a cargo de la ejecución de programas destinados al alivio de la pobreza, 
alimentación, nutrición escolar, protección de mujeres, discapacitados, niños y adolescentes, 
que al convocar procesos de compra para adquirir los insumos necesarios para el correcto 
funcionamiento de estos programas, realicen convocatorias dirigidas exclusivamente a la 
agroindustria e industria nacional, siempre que en el mercado existan productores, industrias 
o fabricantes que demuestren tener capacidad para suministrarlos. 
 
ARTÍCULO 9. Se deroga el literal b) del artículo 2 del Decreto núm. 164-13 del 10 de 
junio de 2013, que instruye a las instituciones públicas sujetas al ámbito de aplicación de la 
Ley No. 340-06, para que las compras y contrataciones que deben efectuar a las micro 
pequeñas y medianas empresas, sean exclusivamente de bienes y servicios de origen, 
manufactura o producción nacional. 
 
ARTÍCULO 10. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución.  
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022), 
año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 32-22 que concede una pensión especial del Estado dominicano a Ramiro 

Francisco. Eleva el monto de pensiones que perciben varios ex empleados públicos. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 32-22 

 
VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado.  
 
VISTAS: Las comunicaciones números Pr-In-2021-20606, Pr-In-2021-21033, Pr-In-2021-
21222 y Pr-In-2021-21224 del Ministro Administrativo de la Presidencia, del 13, 18 y 19 de 
octubre de 2021, respectivamente. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a 
Ramiro Francisco, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 037-0012352-8, por un 
monto de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00) mensuales. 
 
ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes 
personas: 
 
Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad 

y electoral 

Monto en 

RD$ 

1 Manuel David de la Altagracia 
Rodríguez Ortiz 037-0034723-4 75,000.00 

2 Águeda Miledys Vólquez Sánchez 055-0001882-1 50,000.00 
3 Félix Bidó 001-0766610-9 40,000.00 

 
ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 
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ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de pensiones y jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022); 
año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 33-22 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado 

a varias personas. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 33-22 
 
VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de 
junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado dominicano a las siguientes personas: 
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Núm. Nombres y apellidos 

Cédula de 

identidad y 

electoral  

Monto 

RD$ 

1 TELIO GOMEZ SANTOS 041-0002988-5 $60,000.00 

2 INES MARIA DIAZ BUENO 086-0003397-4 $60,000.00 

3 GERMAN CRISOSTOMO FERNANDEZ 086-0002943-6 $50,000.00 

4 ELIGIO DE JESUS PEREZ JORGE 045-0000356-3 $50,000.00 

5 ANA PRACEDES AYBAR RODRIGUEZ 045-0008056-1 $50,000.00 

6 JOSE DEL CARMEN LECLERC LUNA 072-0003959-7 $50,000.00 

7 DINICIO SILVERIO DISLA 072-0000829-5 $50,000.00 

8 RUMALDO ABEL BELLO 041-0004049-4 $50,000.00 

9 MANUEL ANTONIO GONZALEZ MATOS 041-0002667-5 $50,000.00 

10 ANDRES ACEVEDO ESPINAL 117-0003168-2 $50,000.00 

11 MERCEDES GENAO RIVAS 117-0000726-0 $50,000.00 

12 GREGORIO RAMOS SANCHEZ 086-0001189-7 $50,000.00 

13 ANGEL FERNANDO PAULINO TEJADA 086-0002700-0 $50,000.00 

14 MARINO RADHAMES BAEZ GENAO 003-0090270-7 $50,000.00 

15 EMERITO ANTONIO ARIAS 101-0003308-2 $50,000.00 

16 ANA MERCEDES REGALADO CABRERA 045-0016902-6 $30,000.00 

17 JOSE REYNOSO VALLEJO 045-0005910-2 $30,000.00 

18 JUANA MARIA SOCORRO ESCOTO 086-0002021-1 $30,000.00 

19 SANTIAGO CRUZ 041-0009042-4 $30,000.00 

20 FABIO CRISTINO FLORES DILONE 045-0009646-8 $30,000.00 

21 ANA MERCEDES TORRES ALMONTE 045-0013212-3 $30,000.00 

22 NIDIA ALTAGRACIA RIVAS 101-0001339-9 $30,000.00 

23 LUIS RICARDO HERNANDEZ 101-0001224-3 $30,000.00 

24 YSIDRO LABRADOR CRUZ DIAZ 045-0003306-5 $30,000.00 

25 RAFAEL LORENZO UREÑA 092-0003687-0 $30,000.00 

26 DOMINGO PORFIRIO GRULLON BATISTA 072-0009894-0 $30,000.00 

27 ARMANDO DE LOS SANTOS PICHARDO 117-0007875-8 $30,000.00 

28 CRISTINO NICOLAS CLASE 045-0003260-4 $30,000.00 

29 LUIS LEOVIGILIO MEDINA 033-0023631-6 $60,000.00 

30 EMETERIO GARCIA 033-0000819-4 $60,000.00 

31 JUAN ISIDRO TAVERAS 033-0004500-6 $50,000.00 

32 RAFAEL DOMINGUEZ MINIER 033-0017886-4 $50,000.00 

33 MARIA PETRONILA SUERO 033-0016459-1 $50,000.00 

34 VICTOR RAMON VARGAS PIMENTEL 033-0017842-7 $50,000.00 

35 JUAN BAUTISTA SANTANA 034-0023349-4 $30,000.00 

36 MARCOS FERNÁNDEZ VARGAS 034-0039209-2 $30,000.00 
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37 AMADA REYES 033-0015352-9 $30,000.00 

38 JUAN DE JESÚS MARRERO RODRÍGUEZ 033-0015173-9 $30,000.00 

39 AQUILES REYNOSO PEREZ 093-0007232-1 $30,000.00 

40 ALCIDE ANTONIO BARRIENTO DIAZ 092-0011271-3 $30,000.00 

41 JUAN EMILIO NÚÑEZ LORA 092-0004937-8 $30,000.00 

42 LUCIANO PAYERO 092-0005965-8 $30,000.00 

43 MARIO ANTONIO PERALTA 034-0025181-9 $30,000.00 

44 FAVIO EMILIO PÉREZ MOREL 034-0045742-4 $30,000.00 

45 JUAN ANTONIO GUTIERREZ FERNÁNDEZ 092-0003409-9 $30,000.00 

46 RAMÓN ANTONIO PERDOMO FRANCISCO 001-0716555-7 $30,000.00 

47 RIGOBERTO VALERIO ARIAS VARGAS 033-0011308-5 $30,000.00 

48 NICOLAS TORRES 033-0010426-6 $30,000.00 

49 FEDERICO FERNÁNDEZ GUTIERREZ 033-0013952-8 $30,000.00 

50 ANTONIO SANDOVAL TORIBIO 033-0012741-6 $30,000.00 

51 APOLINAR CABRERA 033-00128414 $30,000.00 

52 FRANCISCO DISLA GENAO 033-0012877-8 $30,000.00 

53 BERNARDA ESTER VENTURA REYES DE FRÍAS 034-0032127-3 $30,000.00 

54 SIDENIA SÓCORRO GÓMEZ DE RODRÍGUEZ 034-0036456-2 $30,000.00 

55 ANA SILVIA VENTURA LOPEZ DE SANTIAGO 033-0009177-8 $20,000.00 

56 EUGENIO ANTONIO ANDELIZ JIMENEZ 033-0030464-3 $20,000.00 

57 JULIO QUIÑONEZ FERMIN 033-0001899-5 $20,000.00 

58 WILLIAMS FRANCISCO MOREL  033-0001745-0 $20,000.00 

59 JUAN MARIA LOPEZ 033-0001661-9 $20,000.00 

60 JEREMIAS GOMEZ UREÑA 033-0003673-2 $20,000.00 

61 JUAN BAUTISTA MERCADO LORA 033-0007851-0 $20,000.00 

62 CESAR DOMINGO VLAENZUELA 033-0004059-3 $20,000.00 

63 LIDIA JOSEFINA RODRIGUEZ 033-0006243-1 $20,000.00 

64 DOMINGO DE JESUS VARGAS 033-0002112-2 $20,000.00 

65 JORGE ALBERTO JIMENEZ 034-0006932-8 $20,000.00 

66 DOMINGO TINEO 034-0036250-9 $20,000.00 

67 MANUEL MARTINEZ  034-0049886-5 $20,000.00 

68 JUAN JIMENEZ HERNANDEZ 034-0001208-8 $20,000.00 

69 GERARDO GOMEZ 034-0015733-8 $20,000.00 

70 ULICES ALVAREZ  034-0009130-6 $20,000.00 

71 PEDRO RODRIGUEZ ORTIZ 034-0018510-8 $20,000.00 

72 SANTIAGO ESPINAL ALCANTARA 034-0013059-1 $20,000.00 

73 JULIO ACOSTA BELLIARD 092-0001009-9 $20,000.00 

74 MARCELINO JIMENEZ 034-0001209-6 $20,000.00 

75 MODESTO VARGAS GONZALEZ 092-0006112-6 $20,000.00 
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76 PEDRO ELIGIO PEÑA VARGAS 034-0000812-8 $20,000.00 

77 VICTORIANO TEJADA DILONÉ 044-0014108-3 $60,000.00 

78 OSCAR DE LOS SANTOS LOMBERT CABRAL 044-0007715-4 $60,000.00 

79 LUIS DE LA CRUZ ROSA 073-0001468-0 $50,000.00 

80 GUARIONEX GENAO SANTANA 073-0009928-5 $50,000.00 

81 LUCIA MARGARITA CARRASCO ABREU DE TORRES 043-0000066-0 $50,000.00 

82 CONFESOR MINAYA AQUINO 043-0000770-7 $50,000.00 

83 DIÒGENES LUCIANO DE LOS SANTOS 043-0003546-8 $50,000.00 

84 PROSPERO HERRERA 044-0005793-3 $50,000.00 

85 RAMÓN ANTONIO CARABALLO REYES 033-0006484-1 $50,000.00 

86 ZOILO GÓMEZ 044-0004912-0 $50,000.00 

87 ALTAGRACIA UREÑA CORDERO 046-0031671-7 $50,000.00 

88 ROSA MARÍA VARGAS 073-0006976-7 $50,000.00 

89 JUANA MARÍA BÁEZ 073-0007015-3 $50,000.00 

90 ANGEL MIGUEL FERREIRA CHÁVEZ 073-0005608-7 $30,000.00 

91 ARSENIO DE JESÚS PEÑA VALERIO 073-0005015-5 $30,000.00 

92 ANGELA MARÍA DESPRADEL CONTRERAS 086-0001047-7 $30,000.00 

93 ELIDA MERCEDES FORTUNA 073-0008396-6 $30,000.00 

94 FRANCISCO ANTONIO RAMOS 073-0008515-1 $30,000.00 

95 DOMINGO ANTONIO MERCADO ALMONTE 073-0003180-9 $30,000.00 

96 DULCE MARÍA GUTIÉRREZ TORIBIO 001-0026589-1 $30,000.00 

97 JOSÈ DOLORES VIDAL 073-0003322-7 $30,000.00 

98 ANIBAL ANTONIO MONCIÒN CRUZ 044-0011380-1 $30,000.00 

99 NICASIO GIL 044-0014555-5 $30,000.00 

100 MARÍA MERCEDES CASTILLO ROSA 044-0010490-9 $30,000.00 

101 HIPÓLITA DÍAZ 044-0006066-3 $20,000.00 

102 GABRIEL NARCISO LORA SAINT HILAIRE 044-0003714-1 $20,000.00 

103 DELFINA GIL 073-0008431-1 $20,000.00 

104 RAFAEL MARINO LÓPEZ 044-0000731-8 $20,000.00 

105 PORFIRIO MENDOZA 092-0000775-6 $20,000.00 

106 RAMONA ALTAGRACIA JIMÉNEZ BARRIENTOS 044-0005994-7 $20,000.00 

107 HILDA MILAGROS MOSQUEA ESTEVEZ 046-0008106-3 $60,000.00 

108 PARMENIDES RODRIGUEZ ECHAVARRIA 046-0000892-6 $60,000.00 

109 RAMÓN ANTONIO VERAS ALMONTE 046-0014124-8 $50,000.00 

110 ANDRÉS ESTEBAN RODRÍGUEZ TEJADA 046-0013527-3 $50,000.00 

111 JOSÉ IGNACIO BOLÍVAR GUZMÁN PERALTA 042-0000674-2 $50,000.00 

112 MIGUEL ANDRÉS ESTÉVEZ RODRÍGUEZ 042-0006582-1 $50,000.00 

113 BERTO DE JESUS RODRIGUEZ CERDA 046-0001813-1 $50,000.00 

114 ANGEL DE JESUS ESTEVEZ RODRIGUEZ 046-0009172-4 $20,000.00 
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115 ROSA JULIA PEÑA 086-0001158-2 $20,000.00 

116 JUAN ORLANDO ESPINAL LOPEZ 046-0035588-9 $20,000.00 

117 EUGENIA ESTEVEZ 046-0002518-5 $20,000.00 

118 MARIA MAGDALENA PERALTA PEREZ DE CASTRO 046-0001752-1 $20,000.00 

119 ROSA MARIA DILONE GONZALEZ 046-0000141-8 $20,000.00 

120 JOSE ARISMENDY BISONO RODRIGUEZ 046-0024119-6 $20,000.00 

121 RAMÓN ANTONIO GÓMEZ 046-0018588-0 $20,000.00 

122 BERNARDO TORIBIO 046-0017804-2 $20,000.00 

123 RAMÓN ANTONIO FORTUNA GUZMAN 046-0008693-0 $20,000.00 

124 JUAN FRANCISCO BÁEZ DURÁN 046-0013651-1 $20,000.00 

125 SANTIAGO TEJADA ESPINAL 042-0002273-1 $20,000.00 

126 BRUNILDO LEOCADIO GÓMEZ REYES 042-0002008-1 $20,000.00 

127 HORACIO ALMONTE ESPINAL 042-0000002-6 $20,000.00 

128 LUCAS EVANGELISTA TORRES 042-0000293-1 $20,000.00 
 

 

ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección general de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil veintiuno (2021); 
año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 34-22 que declara de utilidad pública e interés social una porción de terreno 

con una superficie de 19,499.88 metros cuadrados, ubicada en el municipio de Azua, 

para ser destinada a la construcción de un subcentro regional universitario de la 

Universidad Autónoma de Santo Domingo. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 34-22 

 
 
VISTA: La Ley núm. 160-21, que crea el Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones 
(MIVHED), del 1 de agosto de 2021. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, sobre Procedimiento de Expropiación, del 29 de julio de 1943, y 
sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, una porción de terreno con 
una superficie de 19,499.88 m², dentro de la Designación Catastral núm. 301441342240, 
ubicada en el municipio Azua de Compostela, provincia Azua, Certificado de Título 
Matrícula núm. 0500017908, a nombre de los señores RAFAEL PÉREZ FÉLIZ Y 
JOSEFINA RAINALDA CANÓ RAMÍREZ DE PÉREZ, expedido por el registrador de 
títulos de Baní, para la construcción de un subcentro regional universitario de la Universidad 
Autónoma de Santo Domingo (UASD) en beneficio del municipio Azua de Compostela, 
provincia Azua. 
 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de la 
referida porción de terreno, el ministro de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED) 
deberá realizar todos los actos, procedimientos y agotar los recursos, tanto ordinarios como 
extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de la misma, dando 
pleno cumplimiento al numeral 1 del artículo 51 de la Constitución de la República.  
 
PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de la 
referida porción de terreno deberán presentar los documentos probatorios del derecho de 
propiedad a la Dirección Jurídica del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones 
(MIVHED). 
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PÁRRAFO II. La porción de terreno declarada de utilidad pública e interés social mediante 
el presente decreto será pagada con fondos provenientes del Presupuesto Nacional asignados 
por el Poder Ejecutivo al Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED). 
 

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de la 
indicada porción de terreno, a través del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones 
(MIVHED), a fin de que pueda iniciarse de inmediato la ejecución del proyecto de 
construcción, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos por el artículo 13 de la Ley 
núm. 344, del 29 de julio del año 1943, modificada por la Ley núm. 700 del 31 de julio de 
1974. 
 

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED), 
al abogado del Estado, a la Dirección General de Bienes Nacionales y al registrador de títulos 
de Baní, para su conocimiento y ejecución inmediata. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); año 
178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 35-22 que designa a Manuel de Jesús Morales Lama, embajador 

extraordinario y plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en la 

República Federal de Nigeria, con sede en Egipto. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 35-22 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO:  

 
ARTÍCULO 1. Manuel de Jesús Morales Lama queda designado embajador extraordinario 
y plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en la República Federal de 
Nigeria, con sede en Egipto.  
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 
ejecución. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); año 178 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 36-22 que otorga exequátur a varios licenciados en derecho para que puedan 

ejercer su profesión. Modifica el artículo 3 del Dec. núm. 604-21. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 36-22 

 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTO: El oficio núm. 3845, del 28 de diciembre de 2021, del Ministerio de Educación 
Superior Ciencia y Tecnología, MESCYT. 
 

VISTO: El oficio núm. 000297, del 25 de enero de 2022, de la Procuraduría General de la 
República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, la siguiente profesión de conformidad con las leyes y 
los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de identidad y electoral: 
 
1)   LEONARDO ALFREDO CASTILLO MEJIA 223-0030546-7 
2)   SARAH MARIA BEATO CRUZ 001-0880619-1 
3)   FELICIANO GARCIA ROSARIO 012-0105276-6 
4)   SANTA DE LA ROSA ROSA 001-0412161-1 



- 33 - 
 

 

5)   RAHDAMES BERNARDO FERRERAS SANTANA 078-0010530-1 
6)   YERALD ALFREDO GONZALEZ RAMIREZ 402-1386345-5 
7)   DANIEL ANTONIO RAMOS  031-0424192-6 
8)   JOSE MANUEL FELIZ CABRAL 223-0059594-3 
9)   RAFAEL FREDDYS SOLANO RAFAEL 008-0020382-0 
10)   RANDALL NATANAEL GARCIA RAMIREZ 093-0058503-2 
11)   CESAR MEDINA VERIGUETE 080-0006752-3 
12)   DANEY JOSEFINA TEJADA ROJAS 001-1093921-2 
13)   NATHALI ELENA UREÑA FELIZ 223-0000035-7 
14)   DOMINGO DE JESUS MILIANO 068-0006306-4 
15)   HANSEL ENMANUEL SOTO VELEZ 223-0145987-5 
16)   ANTONIO CESAR VARGAS 001-1619283-2 
17)   AGUSTIN RAMBALDE MERCEDES 023-0097073-4 
18)   WELLINGTON MANUEL HICIANO ZORRILLA 025-0038025-4 
19)   RAUL OLIVER ORTIZ SANCHEZ 013-0037831-0 
20)   SADIA SORAYA JORGE CAMPOS 402-2507131-1 
21)   RAQUEL LOPEZ MOTA 001-1844993-3 
22)   VICTOR EMILIO OGANDO  001-0919939-8 
23)   YURI ENRIQUE RODRIGUEZ LORENZO 402-2276232-6 
24)   CAROLINA STEPHANIE FERNANDEZ SENCION 402-2090713-9 
25)   JUAN YSIDRO GRULLON GARCIA 001-0803182-4 
26)   ANDENY RAMIREZ RAMIREZ 137-0000725-8 
27)   LORANYI FIGUEROA ABREU 001-1686014-9 
28)   LEYDI MARGARETT PEREZ DE LA PAZ 223-0032336-1 
29)   JUAN RAMON MARTINEZ NINA 002-0038095-4 
30)   ESTHER BUENO MEDINA 402-1343206-1 
31)   JULIO RICARDO GARCIA HERRAND 001-0076505-6 
32)   DELIS DANUBIO JIMENEZ PEREZ 402-2457279-8 
33)   BEATRIZ BLANCO TEJERA 001-1592221-3 
34)   ARISMENDY SANCHEZ DIAZ 001-1676778-1 
35)   JENNY LISAURA BONILLA ABREU 081-0010560-3 
36)   JEIME LIZBETH BERNABE LORENZO 402-2771841-4 
37)   YERI NOEL PINALES MANCEBO 001-1493122-3 
38)   GLENYS ODANYI GARCIA JAVIER 060-0018835-6 
39)   MANUEL RAMON VALENZUELA RODRIGUEZ 073-0013499-1 
40)   MICHEL ENELIS PEREZ LEDESMA 402-2505794-8 
41)   DIANA CRISTINA LEDESMA PEREZ 402-2315610-6 
42)   JOSE ALEJANDRO PEREZ MORETA 018-0061636-7 
43)   KATIA LISBETH ANDERSON MARTINEZ 402-2320258-7 
44)   ALTAGRACIA MARILENI AGRAMONTE DEL JESUS 224-0044881-1 
45)   PAOLA DE JESUS CHECO GONZALEZ 031-0458717-9 
46)   IRIS MANUELA CRUZ MERCADO 402-2271787-4 
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47)   BISMERLIN LAPAIX AMADOR 012-0124194-8 
48)   EMMY ESTHER MATEO PANIAGUA 012-0116488-4 
49)   ROBINSON MANUEL NOLASCO BAEZ 025-0033418-6 
50)   FREDDY GARCIA VALDEZ 012-0028010-3 
51)   OSIRIS OTAÑO DE LA ROSA 011-0032670-9 
52)   YENAURY ELIZABETH PINALES  013-0054377-2 
53)   DIORCA LAUREANO DE LOS SANTOS 402-1537471-7 
54)   JENNIFER ORTIZ RAMIREZ 223-0067051-4 
55)   PITER YUNIOR DE JESUS SUAZO 223-0108930-0 
56)   JUAN JIMENEZ CASTRO 041-0018941-6 
57)   ISIDRO MORETA CABRERA 016-0015558-2 
58)   BRANDY ALEXANDER HEVIA VERAS 041-0015533-4 
59)   ROBERTO ERICK VALDEZ GUERRERO 001-1839533-4 
60)   RAMON ANTONIO DOMINGUEZ DIAZ 031-0575157-6 
61)   HECTOR MANUEL PEÑA NUÑEZ 054-0096482-0 
62)   EDDIL ALFREDO SANTANA  018-0067490-3 
63)   WILSON JULIAN NOVA GARCIA 001-1333062-5 
64)   ALVARO LUIS CABRERA MARRERO 001-1704079-0 
65)   BIENVENIDO MATOS RUBIO 001-1202385-8 
66)   STEPHANIE ANAHELVIS VERAS AGRAMONTE 224-0059518-1 
67)   GRECIA BIENVENIDA IRIZARRY HERRERA 026-0134233-6 
68)   LUISA MARIA BERAS  402-3581178-9 
69)   ISRAEL ROSARIO MAZARA 030-0002959-9 
70)   MARIA ANTONIETA ACOSTA GRAVELEY 001-1314773-0 
71)   MARIA ELISA SIRENA CASTRO 001-1344631-4 
72)   CORPO DE JESUS PEREZ MONTERO 001-1735606-3 
73)   LUZ MARIA DE LOS SANTOS JIMENEZ 110-0005173-7 
74)   MARC ANTOINE ALAIN PASCAL ANDRIEN JIMENEZ 001-0898294-3 
75)   STERLING ESTEBAN AMADIS REYES 001-1714118-4 
76)   MARTIN CALCAÑO ACOSTA 001-0542806-4 
77)   JOSE MANUEL MESA  001-0803415-8 
78)   JOSE BENJAMIN UREÑA ALBA 031-0295699-6 
79)   YOANNYS FELIZ CASTILLO 001-1309861-0 
80)   KAREN AMALIA ARIAS CASADO 002-0143135-0 
81)   JEAN CRISTOFER PEREZ LEBRON 016-0020323-4 
82)   YSABEL MARTINEZ SANTOS 001-1303372-4 
83)   JOSE ELIAS ROBLES  028-0077206-9 
84)   SILVANIA DE LOS ANGELES RAMOS ABREU 031-0378697-0 
85)   BRIANA HYLENNE DIAZ ORTIZ 402-2219987-5 
86)   YUDIANA ALTAGRACIA ESTEVEZ GRULLON 046-0031434-0 
87)   SAGRARIO DELGADO PADILLA 001-0546467-1 
88)   LLANIRA DE LA CRUZ  001-1415642-5 
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89)   LUIS MIGUEL CALDERON ROJAS 402-2232198-2 
90)   RICHARD ILDEFONSO PEREZ MATEO 077-0000291-3 
91)   JHEISON ENRIQUE DOTEL SARITE 402-2021126-8 
92)   ANABET PORTORREAL BEATO 402-2116200-7 
93)   SAMUEL TERRERO CARRASCO 001-0009415-0 
94)   DOMINGO HERNANDEZ SANCHEZ 110-0003115-0 
95)   DAYSI SALDAÑA FRANCO 402-2697133-7 
96)   YOJANNY LIRIANO PEREZ 402-2361101-9 
97)   MERCEDES MARTINEZ BRAND 001-1636049-6 
98)   ARNERYS SHANTAL CABRERA SANCHEZ 402-0038629-6 
99)   GABRIELA MARIA SANTANA GRIMALDI 402-1236868-8 
100)   ANGELY EMILIANI DIAZ ROA 402-3708822-0 
101)   RIGOBERTO ANTONIO VASQUEZ PORTORREAL 049-0047424-0 
102)   PAOLA GERMAN ESPINOSA 402-2100042-1 
103)   UZI GABRIELA ALVAREZ SIERRA 402-2452400-5 
104)   DIANA MERCEDES SEGURA CARRASCO 402-1101457-2 
105)   ARISLEIDY GARCIA DE JESUS 056-0176077-9 
106)   BEATRIZ ARIAS CAMBERO 001-1287122-3 
107)   JOHNNY CASTRO RAMIREZ 023-0064877-7 
108)   VIANNA CORAL DE LOS SANTOS UREÑA 402-2517894-2 
109)   BERNARDO ZABALA MATEO 108-0008238-9 
110)   JOHANNA ELIZABETH MEDRANO HEREDIA 402-2400677-1 
111)   JIRSA ESTHER MARTINEZ MATEO 402-2229850-3 
112)   CHABELA PIÑA DE OLEO 014-0017733-1 
113)   ADONIS RODRIGUEZ MARTINEZ 402-2449766-5 
114)   STEPHANY ROSARIO ZARZUELA 402-2494451-8 
115)   ILONKA ROCIO VALDEZ PORTORREAL 001-1852365-3 
116)   CRISTINA ALTAGRACIA QUEZADA ROSARIO 001-0838058-5 
117)   MARIA ELENA SEBALLOS  031-0036526-5 
118)   FRANCISCO ANDRES ACOSTA BAEZ 012-0109885-0 
119)   JUAN CARLOS GARCIA MESA 001-1123436-5 
120)   EDDY LEURI LANTIGUA CID 402-2224955-5 
121)   GUELIS MERCEDES MERCEDES 023-0162209-4 
122)   MERCEDES AURELINA DIAZ  010-0039246-2 
123)   HEIDY ALEXANDRA HERNANDEZ DE LEON 402-2267193-1 
124)   ISAAC RAFAEL RICARDO PINEDA 402-2308240-1 
125)   AMY STEPHANIE ZAYAS FRONTIER 402-2522866-3 
126)   MERCY RAFAEL PEREZ LORENZO 104-0025030-3 
127)   DAYRIS MARGARITA CORDERO GROSS 223-0008104-3 
128)   JUANA MIGUELA FRANCO SOTO 003-0075334-0 
129)   PAMELA JOSEFINA ACOSTA ACOSTA 402-1440416-8 
130)   JEAN FRANCO GONZALES REYES 402-0076997-0 
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131)   LUIZANDRA AMEZQUITA SANTANA 402-1398076-2 
132)   GRISELY YSABEL PARRA DE JESUS 402-4677137-8 
133)   BISCAR GLORIMER DIAZ GUERRERO 047-0001243-0 
134)   KARLA MARGARITA MATOS DE LA ROSA 402-2570857-3 
135)   MARIA DOLORES MATIAS REYES 054-0134976-5 
136)   FELIX ANTONIO MARTINEZ  121-0000248-9 
137)   ARISLEYDA ACOSTA UBRI  402-2627663-8 
138)   CRISTHIAN HUMBERTO ALCANTARA TEJEDA 012-0124923-0 
139)   BEATO DE LOS SANTOS TEJEDA 104-0016423-1 
140)   WENDY CAROLINA MORENO AMANCIO  402-2496370-8 
141)   JUAN FRANCISCO MARTINEZ FERMIN 402-1215537-4 
142)   CRISTHIAN MATEO GALVA 012-0089748-4 
143)   GUSTAVO ANTONIO ROMERO GONZALEZ 001-1275629-1 
144)   ELVIRA MARIA AGUERO CANDELARIO 093-0041312-8 
145)   YEURY MADE  223-0159548-8 
146)   FELIX MANUEL MONTAÑO DOÑE 402-2824614-2 
147)   JUAN ALBERTO LOPEZ ROMERO 051-0019554-3 
148)   CESAR JULIO PACHECO VARELA 027-0026916-6 
149)   JOSE MANUEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ 014-0007198-9 
150)   ARELIS MARIA SANTANA CASTRO 023-0138561-9 
151)   MANUEL DE JESUS BEATO GOMEZ 001-1254994-4 
152)   KEISY IVELISSE SANTANA DURAN 026-0138629-1 
153)   NELLYS MARELYS GONZALEZ MINYETY 001-0925966-3 
154)   ELBIA ANNABEL FERNANDEZ MATOS 069-0008509-0 
155)   MICHELL ARBAJE PIMENTEL 031-0277616-2 
156)   YENY BIBIANA CIRIACO VARGAS 031-0291933-3 
157)   RAILIN RAFAEL INFANTE SUERO 001-1924626-2 
158)   BERNARDO RODRIGUEZ HERNANDEZ 041-0015807-2 
159)   MATHIAS BENJAMIN REYNOSO RIVAS 402-2646450-7 
160)   EDUARDO SUERO SUERO 224-0072455-9 
161)   FELIX LAZALA GARCIA 031-0336485-1 
162)   DIERIZ LORENA GONZALEZ LUCIANO 402-0990686-2 
163)   ANGELA BENITA MARIÑEZ FIGUEROA 001-0620416-7 
164)   JULIO CESAR QUEZADA HERNANDEZ 402-3594299-8 
165)   HECTOR JOSE DAVID SANCHEZ ALVAREZ 038-0014664-3 
166)   ELSA MILAGROS GONZALEZ  031-0198176-3 
167)   DOMINGO DE JESUS MEDINA CABRERA 031-0267393-0 
168)   PATRICIO ALEXANDER ROBLES QUIÑONES 402-2114168-8 
169)   JOSE ANTONIO DE AZA MARTINEZ 026-0085739-1 
170)   JEUDIS LEONARDO DUME BATISTA 402-2431969-5 
171)   LUIS CORNELIO PEREZ SUAZO 049-0011598-3 
172)   FRANSISCO DE LEON MARIANO 001-1498957-7 
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173)   MONICA JIMENEZ ALCANTARA 001-1891376-3 
174)   MAYRA ALEJANDRA GONZALEZ ESPINAL 060-0019368-7 
175)   STEFHANY ESTHER TORRES PERALTA 402-2394770-2 
176)   JOSELYN CASTRO SILVERIO 225-0003047-7 
177)   FRANCISCO ALBERTO ADAMES ADAMES 110-0006136-3 
178)   SANTO MONTERO VALDEZ 012-0001728-1 
179)   ANGEL ISAAC BAEZ DE LOS SANTOS 402-2210324-0 
180)   VICTOR DANIEL CUETO SANTANA 027-0039321-4 
181)   GUILLERMO NOVAS DIAZ 001-1532963-3 
182)   RUT ESTEL PEREZ PEREZ 052-0013350-1 
183)   DOMINGO AQUINO ALBUEZ 001-0847035-2 
184)   ELIZABETH GUZMAN LUCAS 001-1013570-4 
185)   WILFREDO BELTRE JIMENEZ 048-0050845-1 
186)   CYNTHIA CLARISEL REYNOSO CONTRERAS 402-2291087-5 
187)   ANNY MARIOLIS DOTEL TAMAREZ 402-3619551-3 
188)   MANUEL ANTONIO JIMENEZ GONZALEZ 225-0051776-2 
189)   HECTOR JOSE AMADOR FELIZ 010-0046777-7 
190)   BENITO AQUINO MEDINA 001-0609995-5 
191)   YANELIS CASILLA DAVID 402-2395409-6 
192)   DIANELA ALTAGRACIA SURIEL MANZUETA 402-1310202-9 
193)   JHONATTAN NEFTALIS DE LA CRUZ PEGUERO 223-0020177-3 
194)   MARIEL JIMENEZ DE LA CRUZ 023-0171393-5 
195)   EMERITO CRISTOBAL MARTE GRULLON 031-0035986-2 
196)   JUSTINA RODRIGUEZ COLLADO 005-0031241-8 
197)   GISELA KATIUSCA CIFRES DULUC 402-2796894-4 
198)   XAVIER CABRERA GONZALEZ 402-2246695-1 
199)   JOSEFINA ROSARIO CERDA 054-0075136-7 
200)   LAURENT ESTHER GONZALEZ GARCIA 402-2383122-9 
201)   FELIX MARIA ANTONIO ALEJO MENDOZA 047-0140617-7 
202)   YANI ESTRELLA PERALTA 031-0563102-6 
203)   DESIREE BELTRAND ESTEVEZ 402-2631300-1 
204)   ULISES RAFAEL GARCIA MINAYA 094-0015358-2 
205)   ARDENIA MARIA DE LA CRUZ PEREZ 402-2041175-1 
206)   IRKA YAINDHET MARTINEZ NUÑEZ 085-0010260-6 
207)   CARMEN MARIELA MARTINEZ GOORDATT 028-0107041-4 
208)   DINANYIRIS JIMENEZ MORENO 402-2327602-9 
209)   MATEO ENRIQUE LUIS 018-0059885-4 
210)   STEPHANIE YOKARLINA BAYAST QUEZADA 402-2424475-2 
211)   JOSE ANIBAL MADERA NUÑEZ 402-2756447-9 
212)   HEURY JAVIER ORTIZ INIRIO 402-1099739-7 
213)   VICTOR MANUEL SUERO BAUTISTA 402-2247549-9 
214)   FRANCISCO SANTANA HERRERA 028-0043521-2 
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215)   FELIX MANUEL CARELA JIMENEZ 001-1053047-4 
216)   YULEYDI MERCEDES ANAZAGATIS MUÑOZ 047-0209563-1 
217)   JOSELIN ENRIQUE ROSSIS  003-0042537-8 
218)   VIRGILIO ENCARNACION JIMENEZ 129-0001650-7 
219)   ANA CRISTINA BENCOSME RODRIGUEZ  402-2540350-6 
220)   ODALIZ DE JESUS PERALTA UCETA 044-0012460-0 
221)   ANTONY RAFAEL DISLA SANCHEZ 123-0010037-2 
222)   LUIS RAMON REYES PEÑA 037-0028109-4 
223)   BRAYLLAM MICHEL INFANTE  402-2601844-4 
224)   VIANNY DEL CARMEN LIZ BATISTA 048-0076799-0 
225)   GERARDO RIGOBERTO GABOT LUNA 031-0044731-1 
226)   YENNIFER ARISLEIDA FERRERAS LUNA 031-0554491-4 
227)   LUZ DEL CARMEN SALDAÑA MERCEDES 402-2162095-4 
228)   PABLO DAMIAN CANDELIER DE LA CRUZ 001-0191475-2 
229)   JORGEN HERRERA RAMIREZ 104-0017188-9 
230)   ANTONIO MENDEZ ENCARNACION 001-0997761-1 
231)   FRANCISCO ALBERTO POLANCO GONZALEZ 049-0059204-1 
232)   DANYELINA RUBIO REYES 402-2798986-6 
233)   PENELOPE PANIAGUA MUÑOZ 402-2500382-7 
234)   WENIFER DEL CARMEN LOPEZ PERALTA 402-2601747-9 
235)   ANA LUISA PEREZ MATA  402-2851506-6 
236)   ERICK JEFERSON MEJIA CORPORAN 028-0109411-7 
237)   MARIA SOLEDAD MONEGRO DUARTE 402-2242459-6 
238)   MARELLY GUZMAN PEREZ 082-0022968-3 
239)   ROSA MARIA FERNANDEZ JIMENEZ 031-0160840-8 
240)   RICARDO HERNANDEZ  067-0007473-2 
241)   SANTIAGO CHALAS MATEO 001-1376007-8 
242)   JUANA SANTIAGO SANTANA 054-0058269-7 
243)   JOSE LEONEL GOMEZ GARCIA 001-1350996-2 
244)   THELMA CAROLINA PEREZ MARIÑEZ 402-2774389-1 
245)   ENMANUEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 012-0126311-6 
246)   EMILIN FRANCHESCA AVILA CABA 224-0055669-6 
247)   ELEONORA ALTAGRACIA ANTONIA JIMENEZ MARTINEZ 041-0001151-1 
248)   MIGUELINA CAPELLAN MORALES 001-0511151-2 
249)   AMEL FANJHOSEL LIRANZO MUÑOZ 001-1772350-2 
250)   YISMEYDI ESTEFANI SANTANA BORSILEA 402-2427098-9 
251)   BOLIVAR GARCIA GARCIA 001-1071993-7 
252)   DAVID DIROCHE CARRASCO 001-1642137-1 
253)   CLARIZA ELVIRA GARCIA JAQUEZ 402-2643284-3 
254)   MARIBEL SANCHEZ ESPINAL 045-0022159-5 
255)   EMMANUEL MOREL CEPEDA 402-1271719-9 
256)   VARONI NUÑEZ ABREU 402-2475614-4 



- 39 - 
 

 

257)   JOAN MANUEL BENCOSME SUAREZ 402-2556473-7 
258)   CLAUDIA PATRICIA MARTE ESPINAL 402-1142892-1 
259)   ANA IRIS DE LA CRUZ HERNANDEZ 402-2776939-1 
260)   ANA MARIA CASTILLO CASTILLO 402-0940512-1 
261)   NATALIA MAITE TAVAREZ  026-0147244-8 
262)   EMMA FATIMA ZAITER READ 001-1211223-0 
263)   DILSON RAFAEL SANTANA MENDOZA 072-0005818-3 
264)   ALEJANDRINA LUNA SANCHEZ 002-0123330-1 
265)   MANUEL ARMANDO PEREZ GARCIA 402-2462176-9 
266)   SANDRA MARYELIS CUSTODIO PUOLS 402-2590256-4 
267)   ROSA ANNERY CRUZ ABAD 402-1194621-1 
268)   ERIBEL MERCEDES MARRERO SANTANA 402-2413443-3 
269)   CRISTINA GARCIA MOLINA  033-0020873-7 
270)   MIGUEL ANTONIO RODRIGUEZ BATISTA 031-0234096-9 
271)   FRANCISCO JAVIER RICHIEZ  028-0112957-4 
272)   MARIA ESTHER LEBRON DIAZ 402-2199187-6 
273)   JOHANNA CASTILLO CUEVAS 012-0125897-5 
274)   LUIS ALBERTO GUERRA RAMIREZ 018-0032382-4 
275)   CESAR AUGUSTO SEGURA CANARIO 001-0814945-1 
276)   ELVANIS PRECIENE SAMBUL 005-0029675-1 
277)   HADA MERCEDES FERNANDEZ ALBURQUERQUE 402-2160000-6 
278)   BERNARDA ALTAGRACIA RODRIGUEZ HURTADO 001-1582885-7 
279)   ROMEL MARTIN ORTEGA PICHARDO 402-2325314-3 
280)   ESTHER OLINDA GENAO GIL 402-3439569-3 
281)   ABIGAIL BAEZ SANTANA 028-0089088-7 
282)   WAGNER ABEL BELTRE OVIEDO 012-0125744-9 
283)   OCTAILA ALTAGRACIA ROQUE ROMERO 402-2318020-5 
 
Artículo 2. Se modifica el artículo 3, del Decreto núm. 604-21, del 27 de septiembre de 2021, 
en lo que respecta a FELIPE ALBERTO DE LA CRUZ GONZALEZ, portador de la 
cédula de identidad y electoral núm. 402-2347188-5, licenciado en Derecho, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto FELIPE ALBERTO LAGARES GONZALEZ, portador 
de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2347188-5, licenciado en Derecho.  
 
Artículo 3. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación 
Superior Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los dos (2) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); año 178 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 
LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 37-22 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 

cooperativas. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 37-22 

 

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples Pobladores de Río Caño (COOPRIOCAÑO), con domicilio en la calle 
Río Chil, número 17, provincia Barahona, República Dominicana, cuyos estatutos fueron 
aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el diez (10) de diciembre de dos mil 
veinte (2020). 
 
Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples de la Asociación de Agricultores de La Victoria (ASOVICOOP), con 
domicilio en la calle Moisés casi esq. Monte de los Olivos, local número 11, sector Canaán, 
distrito municipal La Victoria, municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, 
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva 
celebrada el cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples de Cristóbal (COOPACRISBAL), con domicilio en la calle 24 de Abril, 
número 18, municipio Cristóbal, provincia Independencia, República Dominicana, cuyos 
estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el veintidós (22) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples de Desarrollo Familiar (COOPADEFA), con domicilio en la calle 
Segunda, número 15, Madre Vieja Norte, municipio San Cristóbal, provincia San Cristóbal, 
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva 
celebrada el tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples de Desarrollo Maimón (COOPADEMA), con domicilio en la calle Padre 
Fantino Falco, número 57, municipio Maimón, provincia Monseñor Nouel, República 
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Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada 
el once (11) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Artículo 6. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Servicios 
Múltiples Agricultores y Productores de Aguacate Duveaux (COOPADUVE), con domicilio 
en la calle principal, número 82, Duveaux, municipio Yaguate, provincia San Cristóbal, 
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva 
celebrada el dieciséis (16) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 7. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples Encadenamiento y Transformación (COOPAET), con domicilio en el 
kilómetro 41 de la autopista Duarte, sector Nandita, sección La Gallera, municipio Villa 
Altagracia, provincia San Cristóbal, República Dominicana, cuyos estatutos fueron 
aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el veintiocho (28) de noviembre de 
dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 8. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples de la Asociación de Extractores Mineros de Ámbar y Afines El Valle y 
Sabana de la Mar (COOPAMBAR), con domicilio en la calle María Trinidad Sánchez, 
número 22, municipio El Valle, provincia Hato Mayor, República Dominicana, cuyos 
estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el veintisiete (27) 
de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 9. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples Ovicaprinos Altagracia Medina (COOPAOCAM), con domicilio en la 
calle Duarte, número 1, Batey 8, provincia Independencia, República Dominicana, cuyos 
estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el diecisiete (17) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 10. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples Ramón Antonio Trejo, de Guanánico (COOPASMRAT), con domicilio 
en la avenida Cristóbal Colón, Balneario La Joya, municipio Guanánico, provincia Puerto 
Plata, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general 
constitutiva celebrada el tres (3) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 11. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples de la Asociación Nacional de Enfermería y Afines (COOPASONAEN), 
con domicilio en la calle Manuel de Jesús Galván, número 14, esquina Pedro Enriquez Ureña, 
sector Gazcue, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados 
en la asamblea general constitutiva celebrada el veinticuatro (24) de septiembre de dos mil 
veintiuno (21). 
 
Artículo 12. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples de los Ganaderos de la Hacienda Estrella (COOPASOPAHE), con 
domicilio la calle Duarte, número 3, Hacienda Estrella, distrito municipal La Victoria, 
municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, República Dominicana, cuyos 
estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el diecinueve (19) 
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de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Artículo 13. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Acopiadores de Vegetales (COOPAVEGET), con domicilio en la calle principal, número 57, 
sección Cabuyas, paraje El Abanico, municipio La Vega, provincia La Vega, República 
Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada 
el veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 14. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples Doña Bartola (COOPBARTOLA), con domicilio en el kilómetro 26, 
carretera de Yamasá, municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, República 
Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada 
el catorce (14) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 15.  Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción, 
Trabajo y Servicios Múltiples de los Criadores de Caprinos de Honduras, Baní y Peravia 
(COOPCAHOBAPE), con domicilio en calle principal, número 29, sector Honduras, 
municipio Baní, provincia Peravia, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados 
en la asamblea general constitutiva celebrada el trece (13) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Artículo 16.  Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción, 
Trabajo y Servicios Múltiples de los Criadores de Caprinos, del Matadero de Baní 
(COOPCAMABA), con domicilio en calle principal Matadero, número 36, municipio Baní, 
provincia Peravia, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea 
general constitutiva celebrada el veintiocho (28) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Artículo 17.  Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples Cárnica del Este (COOPCARNE), con domicilio en la calle Canónico 
Montás, número 1, esquina Trinitaria, sector El Centro, provincia La Altagracia, República 
Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada 
el catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 18.  Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples de Camioneros del Carril-Haina (COOPCARRIL), con domicilio en 
calle Florencio de León, número 1035, Monte Largo, distrito municipal El Carril, municipio 
Bajos de Haina, provincia San Cristóbal, República Dominicana, cuyos estatutos fueron 
aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el once (11) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 

Artículo 19.  Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples Descendientes Arias Mejía (COOPDAM), con domicilio en la calle 
Independencia, número 12, manzana 63, urbanización Prados de San Luis, municipio Santo 
Domingo Este, provincia Santo Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos fueron 
aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el veintidós (22) de noviembre de 
dos mil veintiuno (2021). 
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Artículo 20.  Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples de Criadores de Peces, Mariscos y Afines (COOPECRIPEMA), con 
domicilio en la avenida Hermanas Mirabal, número 365, Villa Mella, municipio Santo 
Domingo Norte, provincia Santo Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos fueron 
aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el once (11) de noviembre de dos 
mil veintiuno (2021). 
 
Artículo 21.  Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples de Emprendedores Altruistas (COOPE-EMPREALT), con domicilio en 
la calle Santa Lucía, número 25, Buenos Aires, municipio San Pedro de Macorís, provincia 
San Pedro de Macorís, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la 
asamblea general constitutiva celebrada el primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

Artículo 22.  Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Servicios 
Múltiples Federación de Mujeres Campesinas Banilejas (COOPFEMUCABA), con domicilio 
en la carretera Sánchez km 5 ½, distrito municipal Paya, municipio Baní, provincia Peravia, 
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva 
celebrada el veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 23.  Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples de León (COOPLEON), con domicilio en la calle L, número 8, esquina 
calle K, sector Las Colinas II, municipio San Pedro de Macorís, provincia San Pedro de 
Macorís, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general 
constitutiva celebrada el doce (12) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Artículo 24.  Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples Moto Segura Macorís (COOPMOSEMA), con domicilio en la calle 
Camila Álvarez Morales, número 39, urbanización Mallén, provincia San Pedro de Macorís, 
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva 
celebrada el veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 25.  Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción, 
Trabajo y Servicios Múltiples Constanza (COOPROCONSTANZA), con domicilio en la 
calle Colonia Kennedy, número 16, municipio Constanza, provincia La Vega, República 
Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada 
el ocho (8) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 26.  Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples Valle de Bendición Bendaño San Cristóbal (COOPVALLESANC), con 
domicilio en calle principal, número 50, sector Bendaño, municipio Hatillo, provincia San 
Cristóbal, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general 
constitutiva celebrada el veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 27.  Se concede el beneficio de la incorporación a la Federación de Cooperativas de 
Ahorro, Crédito y Servicios Múltiples del Sector Turístico (FECOOPTUR), con domicilio en 
calle Arena Gorda, número 1, municipio Bávaro, provincia La Altagracia, República 
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Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada 
el dos (2) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 28.  Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito y Servicios Múltiples Nueva Vida (NUVICOOP), con domicilio en la calle Juan de 
Acosta, número 78, provincia San Pedro de Macorís, República Dominicana, cuyos estatutos 
fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el veinticinco (25) de agosto 
de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 29.  Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples de Iglesias Misioneras Asambleas Cristianas y Afines (COOPIMAC), 
con domicilio en avenida Pedro Livio Cedeño, número 63, sector Villas Agrícolas, Distrito 
Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general 
constitutiva celebrada el trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 30. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); año 178 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 38-22 que otorga exequátur a varios abogados y licenciados en derecho para 

que puedan ejercer de notarios públicos en sus respectivos municipios. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 38-22 
 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, 
y sus modificaciones. 
 
VISTA: la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de noviembre de 1927, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 1964 y sus modificaciones. 
 
VISTO: Los oficios números 004117,003745, 003891, 003526, del 7 y 21 de octubre, 9 y 
28 de septiembre de 2021, de la Procuraduría General de la República,  
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se otorga exequátur para que puedan ejercer la función de Notarios Públicos en 
los siguientes literales A, B y C de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciado en Derecho, BOSCO MARIANO GUERRERO HEREDIA, portador de la 
cédula de identidad y electoral número 001-0061977-4, para que pueda ejercer como Notario 

Público de los del Número del Distrito Nacional. 
 
B) Doctor en Derecho, JUAN FRANCISCO PEREZ PEREZ, portador de la cédula de 
identidad y electoral número 069-0002586-4, para que pueda ejercer como Notario Público 
de los del Número del municipio de San Cristóbal. 
 
C) Licenciada en Derecho, ALICIA CARRASCO FELIZ, portadora de la cédula de 
identidad y electoral número 018-0034104-0, para que pueda ejercer como Notario Público 
de los del Número del municipio de Barahona. 
  
Artículo 2. Envíese a la Procuraduría General de la República, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); año 178 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 39-22 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

sus respectivas profesiones. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 39-22 
 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y sus 
modificaciones. 
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VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTO: El oficio núm. 3840, del 15 de diciembre de 2021, del Ministerio de Educación 
Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O y P, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
A) Doctores/Doctoras en Estomatología                   Cédula de identidad 

                          y electoral:  

 
1) DIEGO ALBERTO RODRIGUEZ CABA     402-2471426-7 
2) JENNIFER CAROLINA  LORA  RAMOS     402-2490032-0 
3) PAOLA MARGARITA  ALMANZAR DEL ORBE    402-2491717-5 

 
B) Licenciados/Licenciadas en Bioanálisis                  Cédula de identidad 

                          y electoral:  

 

1) ALBA NERIS HENRIQUEZ GUZMAN     032-0031338-9 
2) AMARILYS YANELY ANDUJAR MANZUETA    005-0037870-8 
3) ANA MARIA BEATO GONZALEZ     048-0092749-5 
4) ARABEL DE LOS ANGELES TORIBIO RIVERA    094-0021830-2 
5) DAHIANA MICHEL MAYOL FERNANDEZ    402-2459554-2 
6) DAMALIS  GUZMAN FERREIRA     402-1318824-2 
7) DANIA JIMENEZ       079-0013738-6 
8) DENNY DEL CARMEN GRULLON     402-2219465-2 
9) DIOMARI DEL ROSARIO ALMONTE     402-2259455-4 
10) DORKA LUCILA VASQUEZ ALVARADO    087-0014977-9 
11) EDINSON FELIZ FELIZ       019-0020365-2 
12) ELIZABETH SANTANA       037-0123201-3 
13) ESTEFANY EUSTAQUIO DE JESUS     402-0057113-7 
14) ESTHEFANY MARIA PAULINO SANCHEZ    402-1315319-6 
15) HERMINIA MERCEDES ABREU LEDESMA    031-0364154-8 
16) JESUS ANTONIO FELIZ PEREZ      019-0019828-2 
17) JHARITSA CAROLINA  BAEZ GONZALEZ    402-1175839-2 
18) JOSE RICARDO TAVAREZ MIESES     225-0026953-9 
19) KARIN ALTAGRACIA  LIRIANO GUZMAN    402-3488503-2 
20) KATHERINE PAOLA THOMAS RINCON     402-2823968-3 
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21) KIDANIA  GUTIERREZ LIRIANO     402-2547392-1 
22) MAOLY PEREZ VASQUEZ      047-0210966-3 
23) MARIA MARGARITA HERNANDEZ REYES    056-0094500-9 
24) MARIA MERCEDES GARCIA TORRES     402-2481111-3 
25) MARIBEL PERALTA CASTILLO      011-0026544-4 
26) MARICRUZ MOREL EVANGELISTA     087-0021408-6 
27) MARITZABETH GIL GARCIA      047-0198464-5 
28) MARLENI SANCHEZ AGUERO      224-0021383-5 
29) MERY ALTAGRACIA MEJIA SANTOS     402-2193371-2 
30) NINOSCA AMADA PAULINO FAMILIA     402-2441769-7 
31) NOELIA MESA MEDINA      402-2130460-9 
32) ODALIS ALTAGRACIA SANTO AGUILERA    224-0038371-1 
33) PAMELA NICOLE TRIUNFEL JIMENEZ     402-2530668-3 
34) PAULA MEJIA MORETA      012-0091169-9 
35) PERLA MASSIEL TAVAREZ LEONARDO    402-2220608-4 
36) PIERANYELA  HERNANDEZ CASTILLO     028-0116718-6 
37) REYNA  SORIANO CONTRERAS     402-1091081-2 
38) ROSSANA  BATERMI FIGUEROA     402-2503986-2 
39) VERONICA MOREL GARCIA      224-0017913-5 
40) WENDY MERCEDES MARTINEZ POLANCO    001-0366159-1 
41) YANIARY ROSARIO TEJADA      402-1295325-7 
42) YESENIA ANTONIA JIMENEZ ROJAS     402-2154062-4 
43) YIBELKA DEL CARMEN SANTOS ESTRELLA    031-0519847-1 
44) YONERKI MARIA BATISTA BAEZ     402-2201418-1 

 
C) Licenciados/Licenciadas en Enfermería                   Cédula de identidad 

                          y electoral:  

 

1) ALEIZA CAMILA SILFA NIN      002-0173203-9 
2) ALTAGRACIA DOÑE LINARES      002-0181105-6 
3) ALVA NIDIA JIMENEZ       017-0000172-8 
4) ANA ANTONIA DE LOS SANTOS ROJAS    001-1001974-2 
5) BELLA NIRIS VASQUEZ FELIZ      018-0064069-8 
6) BESY CAROLINA PEREZ DE LA ROSA     002-0166979-3 
7) BETANIA DELGADO DELGADO     031-0553112-7 
8) CHEIRON ESPERANZA SANTOS DE PEÑA    047-0214785-3 
9) DANNA AURELISE SANCHEZ DE LEON    001-0904301-8 
10) DIANET CHARIBEL JIMENEZ CRUZ     402-2437585-3 
11) DIANNY MASSIER SILVESTRE      031-0552169-8 
12) DORIS DIAZ FERNANDEZ      031-0292939-9 
13) EIDY ROSELY ROSADO CALDERON     012-0118924-6 
14) ELIANNY  GOMEZ MENDEZ      402-2628090-3 
15) ERIKA JOSEFINA PLASENCIO ADAMES    402-2283115-4 
16) ERIKA YARISSA PEREZ CAMPUSANO     402-2324919-0 
17) ESMERALDA MAGDALENA POLANCO FELIZ    402-2627596-0 
18) EUSEBIA ALTAGRACIA CUEVAS GUILLEN    140-0001454-9 
19) FIDIA MIGUELINA BAEZ FERRERAS     402-2054489-0 
20) GABRIELA ALEXANDRA ROSARIO YGNACIO    402-2221265-2 
21) GISEL CUEVAS PEREZ       140-0003543-7 
22) GLORIA MARIA GARRIDO PEREZ     402-2705658-3 
23) GRISELDA BELTRE MENDEZ      010-0115279-0 
24) ISSEL FRANCHESKA BENITEZ      295-0007188-0 
25) IVETTE NICOLE MARCELINO MELENDEZ    402-2507236-8 
26) JENNY ILSA ROMERO DIAZ      001-1273421-5 
27) JHATNNA ARIELA MENDOZA SUERO     002-0162336-0 
28) JOHANNI CLARIBEL CRUZ CRUZ     031-0542042-0 
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29) JUANA DE LOS SANTOS HERNANDEZ     001-1503418-3 
30) JUANA IRIS PEREZ CALDERON     012-0116950-3 
31) JUDITH RAQUEL TAVERAS GARCIA     055-0041265-4 
32) JUNIOR JOSE ARNO PEREZ      402-2490738-2 
33) KEILA YANIRA AVILA RIJO      023-0153331-7 
34) LAUREN ELIZABETH VALDEZ      002-0170594-4 
35) LIANABEL MATOS CABRERA      167-0000169-2 
36) LORIANNY SORINE ROSADO CALDERON    012-0121064-6 
37) LUISA EMILIA PUJOLS ARIAS      150-0001823-2 
38) MALENNY RAMIREZ FELIZ      111-0000343-0 
39) MARIA ANTONIA REYES TORRES     034-0062650-7 
40) MARIA CONCEPCION SANTOS DE PEÑA    402-1429528-5 
41) MARIA FERNANDA FUENTE SORIANO     402-2351879-2 
42) MARIA KATIUSCA VALERA CAMPECHANO    229-0000312-4 
43) MARILYN ALTAGRACIA RODRIGUEZ MARMOLEJOS   031-0459265-8 
44) MERCEDES BAN ARIAS      223-0068952-2 
45) MIGUEL AUGUSTO MATOS GOMEZ     018-0068399-5 
46) MILENY RODRIGUEZ UREÑA      073-0016953-4 
47) MIRANDA CONSTANZA REYES     402-2088011-2 
48) MODESTA DEL ROSARIO DOMINGUEZ ARROYO   054-0058493-3 
49) NAOMY KARINA PADILLA  MERCADO     402-1158937-5 
50) NEREYDA REYES DIPRE      402-2072937-6 
51) NIEVELIZA MENA MARTE      123-0016401-4 
52) OLGA LORENZO LORENZO      002-0133762-3 
53) PAOLA  LORA PEREZ       031-0573665-0 
54) PERLA ESMERALDA ROSARIO JIMENEZ    402-2321171-1 
55) ROSA MARLENE SOTO PAULINO     093-0027647-5 
56) ROSSI MARGARITA ZOQUIER POCHE     139-0000516-9 
57) SANTA GENOVEVA SANCHEZ VALDEZ    001-1790024-1 
58) SCARLETT ESTRELLA PEÑA      402-2480884-6 
59) SMARLIN ESTEFANY GERMAN HERNANDEZ    402-1476028-8 
60) WENDY ALTAGRACIA AYALA TORRES    402-2399693-1 
61) WILMER NICOLAS CASTILLO MEJIA     402-2421140-5 
62) XIONERIS RAFELINA ESTEVEZ DE LEON    402-2368427-1 
63) YAIRA ALEXANDRA PUELLO RAMIREZ    001-1702452-1 
64) YELIZA DEL CARMEN HENRRIQUEZ MARTINEZ   032-0031683-8 
65) YENIFER DE OLIO ZABALA      402-2736658-6 
66) YENIFER SALVADOR FELIZ      402-2123052-3 
67) YESICA NATERA MOTA      402-3564593-0 
68) YESICA VASQUEZ VELEZ      001-1809326-9 
69) YOVAIRA JOSEFINA VENTURA VENTURA    031-0430171-2 
70) YUDERKA MARIA SACARIAS ALTIDOS    026-0083894-6 
71) YUDEYQUIS PETRONILA GOMEZ MERCEDES    054-0056291-3 
72) YULEISI ISABEL DE LOS SANTOS     002-0175727-5 
73) ZAIRI MASSIEL MOJICA RIVERA     402-2215112-4 

 
D) Licenciados/Licenciadas en Farmacia                   Cédula de identidad 

                          y electoral:  

 

1) CESARINA MILAGROS JIMENEZ DIAZ     402-2132368-2 
2) CRISTINA PEREZ RUDECINDO      402-2012456-0 
3) GLORIS FRANCINA FELIZ GUANTE     224-0001957-0 
4) JENNY ESTHER DUVAL RECIO      022-0002220-6 
5) MARZAN ARISTOTELES PEREZ SENA     078-0011296-8 
6) MILKA EUNICE TORRES BETANCES     223-0026643-8 
7) PATRICIA MICHEL PEREZ FULGENCIO     402-1118234-6 
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8) ROBERT ENMANUEL GOMEZ MARTINEZ    001-1706542-5 
 

E) Licenciados/Licenciadas en Fármaco-Bioquímica                 Cédula de identidad 

                          y electoral:  

 

1) AMBIORIX RAFAEL PAYAMPS ARACENA    350-0002034-3 
2) CELINE ISABEL REINOSO      402-1123925-2 
3) DARIANA NUÑEZ GORIS      031-0549857-4 
4) ENEILENA CASTILLO GARCIA      223-0080474-1 
5) ISAYA MARGARITA BALBUENA RAMOS    034-0047199-5 
6) JENNIFER BAEZ POLANCO      402-1434850-6 
7) LAURA WALESKA VALERIO PEÑA     116-0003076-8 
8) LUCY DEL CARMEN ALMONTE DE AZA    402-2389082-9 
9) ROBINSON RODRIGUEZ ESPINAL     031-0471039-1 
10) STEPHANIA ALBERTO DURAN      031-0540425-9 
11) YARITZA DEL CARMEN NUÑEZ ESTEVEZ    031-0574566-9 

 
F) Licenciada en Imagenología                                 Cédula de identidad 

                          y electoral:  

 

1) JEORGINA JIMENEZ SEPULVEDA     001-1926992-6 
 

G) Licenciada en Nutrición                        Cédula de identidad 

                          y electoral:  

 

1) MAFER ESTEFANY SANTANA UBIERA     402-2305286-7 
 

H) Licenciados/Licenciadas en Nutrición y Dietética                 Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 

1) ESTHER PAMELA GENAO ROSARIO     031-0564430-0 
2) EVELYN  SUSAÑA SOSA      402-2600321-4 
3) MARILYN ISABEL JAQUEZ NUÑEZ     402-1524527-1 
4) SILVIA ROSELI MATIAS ZAPATA     402-2609255-5 
5) YOVAMAR CAMPOS PEREZ      402-1006862-9 

 
I) Licenciados/Licenciadas en Psicología                   Cédula de identidad 

                          y electoral:  

 

1) ANNY MARTE SANCHEZ      048-0111710-4 
2) DANIA LUZ SOSA PAULINO      054-0109882-6 
3) DOMINGA SOLIS SOSA       044-0025487-8 
4) EDINSON JENDER SOTO VALDEZ     084-0016748-5 
5) ERINE GUADALUPE FELIZ MELENDEZ     402-1444873-6 
6) GERALDINA AMADOR MONTERO     402-2343122-8 
7) ISABEL PATRIA VENTURA ABREU     026-0002141-0 
8) JUANA DEISY SOSA PAULINO      054-0144365-9 
9) KARLA MICHELLE CASTILLO CLASSE     402-2202095-6 
10) KIMBERLY IVETT RAMIREZ GONZALEZ    010-0120745-3 
11) LINA MARIA PIMENTEL VALDEZ     031-0389674-6 
12) MARIA ELENA MARTINEZ QUEZADA     095-0018641-7 
13) MARIANNI CRUZ FERNANDEZ      402-2229374-4 
14) MERARI  MERCEDES  GUERRERO     402-2519247-1 
15) MIELIT ANGELINA SANCHEZ CAPELLAN    031-0446502-0 
16) NELLY CAROLINA ACOSTA BAEZ     034-0034185-9 
17) PEDRO MIGUEL REYES GOMEZ     402-2095701-9 
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18) REHILA ESTHER ROSARIO REYES     001-1857196-7 
19) REYNA LORENZO ADAMES      002-0166127-9 
20) ROSANNA CARRION JIMENEZ      402-2309244-2 
21) TALIA NICOLE BENCOSME CRUZ     402-1168713-8 
22) YAHAIRA ELIZABETH ZABALA CAMINERO    223-0038087-4 
23) YAJAIRA RUIZ RAMIREZ      047-0187655-1 
24) YARIN FERRERAS SILVESTRE      223-0042140-5 
25) YULISA DEL CARMEN PERALTA RODRIGUEZ    402-2056274-4 

 
J) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica                 Cédula de identidad 

                          y electoral:  

 

1) ANIBELKA ELIZABETH PEÑA ORTEGA    402-1213925-3 
2) CATALINO RONDON LOPEZ      049-0065523-6 
3) CHUNG MANUEL WONG GENAO     001-1859023-1 
4) GENESIS ARLETT PEREZ VICTORIANO     402-2407601-4 
5) HAMLET XAVIER ARIAS VALDEZ     001-1833835-9 
6) JOSE ANTONIO OTAÑO RUIZ      402-3462505-7 
7) JUDITH MATA JIMENEZ      402-2201694-7 
8) JULIA ANDREA DE LA CRUZ MENDOZA    001-1734679-1 
9) KATHERINE TORRES SALCEDO     402-2316348-2 
10) KELVIN ANTONIO BETANCES TAVERAS    054-0151982-1 
11) LUIS MANUEL HIRALDO RODRIGUEZ     094-0022560-4 
12) NICOLE ESTHEFANY NOVAS COLON     402-2523191-5 
13) PEDRO DAVID SHANLATTE PEREZ     402-1514593-5 
14) PROVIDENCIA MERCEDES ANDUJAR CASTRO    093-0012082-2 
15) RENEE DOMINIQUE MENARA LAFONTAINE    402-2219494-2 
16) WILERDY SUSANA ESPINAL      225-0020643-2 
17) YARITZA HENRIQUEZ CASTILLO     402-2588947-2 

 
K) Licenciados/Licenciadas en Psicología Industrial                 Cédula de identidad 

                          y electoral:  

 

1) ANNY JOSELYN DUARTE BREA     402-2229273-8 
2) JUAN RAMIREZ RODRIGUEZ      225-0003984-1 
3) MARIA DEL CARMEN TEJADA SANTOS    046-0034333-1 
4) STEFHANIA YAMILET MARTINEZ MARTINEZ   229-0030089-2 
5) YESSICA ELUPINA HERRERA      224-0079488-3 

 
L) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica                 Cédula de identidad 

                          y electoral:  

 

1) ANTONIA MARTINEZ FAJARDO     060-0015462-2 
2) ARLENIS PATRICIA PEREZ JIMENEZ     402-2850658-6 
3) BELKYS IVETTE MORA ALCANTARA     001-0053622-6 
4) FIDELINA FABIAN PIMENTEL      008-0029510-7 
5) GERMANIA DE LA CRUZ CARMONA     005-0047771-6 
6) HEBEL ABIECER VILCHEZ CIPRIAN     125-0001599-0 
7) JEANELLA RIVAS PEÑA      402-1006655-7 
8) JORGE ALMONTE MEJIA      090-0022235-7 
9) JUAN CARLOS RODRIGUEZ OVIEDO     012-0074591-5 
10) JUANIRIS SILVERIO COLON      031-0535075-9 
11) KIOMARIS ALTAGRACIA CRUEL MARTINEZ    001-0880701-7 
12) LICETT VARGAS VICENTE      223-0049631-6 
13) LUCELY VEGA        001-

1216838-0 
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14) LUIS CARLOS  HERNANDEZ CAMPUSANO    402-0037313-8 
15) MAGDALENA MATOS SANTANA     225-0004814-9 
16) MARIA ALTAGRACIA CASILLA NERIS     402-

1261672-2 
17) MARIA PAULA LUEJE CONTRERAS     402-1557859-8 
18) MIREYA ANTONIA RIZEK RUEDA     001-0168179-9 
19) NATHALY CLORANNA HERASME RIVAS    112-0001642-3 
20) PAULETTE MARIE PETERSON ELIAS     402-1392163-4 
21) ROSA FRANCIA SOTO RODRIGUEZ     002-0107921-7 
22) SARAH AICNEMELC VICTORIA DAMIRON    001-1062486-3 
23) STEFANI JOKAIRY PUJOLS ALCANTARA    150-0001423-1 
24) TANIA YAMEL ROMERO GOMEZ     402-0065173-1 
25) WENDYS CAMPUSANO CARELA     093-0063889-8 
26) YAJAIRA MATOS       010-0095101-0 
 

M) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Industrial                Cédula de identidad 

                          y electoral:  

 

1) CARIDAD RAFAELA SANTANA PANIAGUA    225-0076776-3 
2) JENDRY RAMIREZ CACERES      010-0116882-0 

 
N) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Psicología Clínica    Cédula de identidad 

                          y electoral:  

 

1) ARIS LEYDA FAMILIA RINCON     227-0000531-1 
2) BRENDA  CONTRERAS PANIAGUA     031-0418309-4 
3) DAMARY STEPHANIE VERAS VALERIO    118-0014563-0 
4) EMERSON ALEXANDER PEREZ PEREZ    402-2366795-3 
5) EVA MARIA RODRIGUEZ      003-0099292-2 
6) JOHANNA CALDERON REYES      023-0163023-8 
7) JULISSA HERNANDEZ NOLASCO     402-2247843-6 
8) KAREN MABEL FARIAS MENDEZ     402-2522451-4 
9) KHAROL ANNETHY CORPORAN SANCHEZ    012-0102874-1 
10) LIDIA CELESTEN LOUIS      001-1247028-1 
11) LUISA MARIA ROJAS BATISTA     048-0081573-2 
12) MARIA ALTAGRACIA CHACON RODRIGUEZ    093-0021706-5 
13) MARIANELLYS REINOSO FLORENTINO    048-0087845-8 
14) MARISOL DE LOS SANTOS BAUTISTA    225-0014967-3 
15) MICHELLE TATIANA DE LA ROSA JEAN MICHEL   402-2424370-5 
16) MORELIA DIAZ BAEZ       402-2506002-5 
17) ORQUIDEA  MATEO  DE LEON     402-2629108-2 
18) PEDRO PICHARDO ABAD      402-2569812-1 
19) RAIMER ELENA FELIZ FELIZ      022-0030429-9 
20) ROSA MANUELA SALDAÑA RUIZ     003-0116059-4 
21) TERESA BUSI BRAND       001-1513585-7 
22) YEIRO DIANEL GARCIA JIMENEZ     001-1815558-9 
23) YOHANNY MARIA RAMIREZ RODRIGUEZ    402-2180059-8 
24) YSMELDA ARELYS DICLO SANCHEZ     402-2050477-9 

 
Ñ) Licenciadas en Psicología mención Psicología Industrial                Cédula de identidad 

                          y electoral:  

 

1) CLARIBEL  OGANDO  MATEO      001-1669544-6 
2) KARLA MARLOTTI LANDA CALDERON    402-2408092-5 
3) NERYS ISABEL PEREZ GOMEZ     093-0057611-4 
4) ROSA KARINA SOSA RODRIGUEZ     001-1763374-3 
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5) VERONICA MARGARITA PEREYRA LAFONTAINE   224-0038088-1 
 

O) Doctores/Doctoras en Medicina                   Cédula de identidad 

                          y electoral:  

 

1) ALBERTO JOSE VARGAS RAMOS     402-2233869-7 
2) ALEXANDER DE JESUS CACERES MARTE    047-0136395-6 
3) ALONDRA RODRIGUEZ JAVIER     028-0116567-7 
4) ALTAGRACIA LIGIA PAULINO     001-1671904-8 
5) ANA CAROLINA CARO TORRES     402-2572223-6 
6) ANA DE PAULA CONTRERAS      005-0044486-4 
7) ANA KARINA VARGAS RODRIGUEZ     402-2493085-5 
8) ANABEL HENRIQUEZ CORDERO     059-0022362-8 
9) ANAIS DE LEON TAVAREZ      223-0133260-1 
10) ANASEURI MERICIA DIAZ ESTEVEZ     402-2254815-4 
11) ANDERLYN MIGUEL ZAPATA GARCIA    402-2054658-0 
12) ANDERSON PARRA RODRIGUEZ     023-0145539-6 
13) ANGELA CRISTINA NOESI PASCUAL     121-0013383-9 
14) ANGELA MARIA MEDRANO PEREZ     225-0040854-1 
15) ANYELI CARABALLO GUERRA     037-0118428-9 
16) ARISLEYDI OZORIA MEJIA      090-0023777-7 
17) ARLENYS MEIWANNA DOMINGUEZ RODRIGUEZ   402-2182842-5 
18) BERENICE ALTAGRACIA FERNANDEZ MARTE   047-0210147-0 
19) BERKYS JOSEFINA SANCHEZ PEÑA     068-0049207-3 
20) BRINELA VIVAS PICHARDO      402-2005852-9 
21) CARELIN ROQUE RODRIGUEZ     402-2017047-2 
22) CARLOS FRANCISCO RODRIGUEZ NOGUEIRA   402-2169138-5 
23) CAROLIN STEFANY CONTRERAS HERNANDEZ   402-2393292-8 
24) CAROLINA MANUELA PARRA CERDA    402-2449069-4 
25) CAROLINE GISSEL SEGURA WILSON     402-2678536-4 
26) CESAR ALBERTO DIAZ TRINIDAD     402-2470657-8 
27) CESAR ARTURO ZORRILLA LANTIGUA    402-2427844-6 
28) CLARIBEL OTAÑEZ DIAZ      402-2358326-7 
29) CLAUDIA TAVERAS LUGO      001-1831133-1 
30) CLEYNIN MIRACLE MORLA EMILIANO    402-2521643-7 
31) CORAIMA REYES SURIEL      049-0087238-5 
32) CRISMAYLIN ELIZABETH DEL JESUS TEJEDA   402-2151490-0 
33) CRISTOPFER ANTONIO SANTANA     402-2640989-0 
34) DANIELA NICOL GUZMAN DURAN     402-0039316-9 
35) DAUNIN REYNIN ANTONIO PACHECO CASTILLO   402-2531297-0 
36) DEBORAH MARIA MESSON BATISTA     402-2417041-1 
37) DENNY CAROLINA CABA VASQUEZ     402-2438453-3 
38) DEYANIRA VASQUEZ       223-0157334-5 
39) DINALVY MANUEL ARIAS GOMEZ     056-0165947-6 
40) ELIZABETH CABA TORIBIO      402-2322354-2 
41) ELIZABETH MUÑOZ HOLGUIN     056-0164637-4 
42) ESTACEY BAEZ SANTOS      402-2833693-5 
43) ESTEFANI JIMENEZ JOSE      402-2089712-4 
44) EVELYN ESMIRNA DE LA CRUZ MARRERO    402-2509517-9 
45) FRANCHESCA SANTANA VASQUEZ     402-2110506-3 
46) FRANCIELI ISABEL ABREU TORRES     223-0155282-8 
47) FRANCISCO JAVIER BORBON ALMONTE    402-2209383-9 
48) FRANCISCO ROMERO PEREZ      068-0040175-1 
49) FRANYERIS FAMILIA OGANDO     011-0043946-0 
50) GARIBALDY ELIEZER DE LA CRUZ VALERA    001-1876116-2 
51) GENESIS DANIELA ROSARIO      402-2303499-8 
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52) GENESIS MARIEL FAMILIA TIBURCIO    402-2608308-3 
53) GENRI MERCEDES GUZMAN      402-4428744-3 
54) GESSICA DE LA CRUZ ALVAREZ     229-0012898-8 
55) GIORQUIS ROSERNIS LARA ASUNCION    402-2428984-9 
56) GLORIA GERTRUDIS KORVAL  ADAMES    020-0016521-3 
57) HECBY MATOS RAMOS      402-2230763-5 
58) HEIDY CAROLINA GUZMAN LORA     402-2137900-7 
59) HOB DARINEL PAULINO LANTIGUA     056-0173368-5 
60) INGRID GISSELL SARMIENTO LOPEZ     402-2047039-3 
61) JANELLIS CAROLINA OVANDO FERNANDEZ    402-2616262-2 
62) JANSEILIN CASTILLO CASTILLO     113-0004553-8 
63) JATNA ISABEL AVILA       223-0156933-5 
64) JHANNA MARIEL MENDOZA MENDOZA    402-2022462-6 
65) JHOCANNY MORILLO VICENTE     012-0097220-4 
66) JINETTE RAMONA PEREZ RODRIGUEZ    402-2093222-8 
67) JOHANDER FRANCISCO ESTRELLA BREA    402-2322210-6 
68) JOSE ALBERTO DE FRIAS SALOMON     402-0049899-2 
69) JOSE ALEXANDER TORRES COLAS     001-1930104-2 
70) JOSE ANGEL DE LEON LOPEZ      402-2271305-5 
71) JOSE ENILDA ALMANZAR FLORES     402-2201146-8 
72) JOSE MANUEL LOPEZ TORRES     402-2506643-6 
73) JOSE OMAR GARCIA SANCHEZ     071-0061633-8 
74) JOSE ROBERTO DISLA CASTILLO     402-2184776-3 
75) JUAN VIRGILIO DIAZ JIMENEZ     155-0004937-2 
76) JULEISY JOSEFINA CANELA BALBUENA    402-2134605-5 
77) JULISSA MARIA LUNA BARRERA     058-0031548-2 
78) KATHERINE JISSELLE FERREIRA FIGUEROA    402-2306182-7 
79) KENFRY DE JESUS OZORIA OVIEDO     402-2110469-4 
80) KISBEL FRANSHESCA MEJIA ROMERO    402-2557300-1 
81) KORAYMA ISABEL MERCEDES REYES    402-2536957-4 
82) LAURIS LEONOR MATEO MATOS     402-2240805-2 
83) LEOFRANDY VENTURA TOMAS     155-0005668-2 
84) LILIBETH ROA DE LOS SANTOS     223-0080784-3 
85) LISBEL MALDONADO MEJIA      402-3621757-2 
86) LISBETH ALTAGRACIA LANTIGUA RODRIGUEZ   402-2524445-4 
87) LORENNYS  MARIA DEL ROSARIO     402-2523987-6 
88) LOTTYS YOLARIS ALCANTARA FELIZ    076-0019712-8 
89) LUIS MIGUEL JIMENEZ CACERES     047-0217737-1 
90) LUIS MIGUEL RECIO PEÑA      086-0006712-1 
91) LUZ BIANCA RODRIGUEZ PERALTA     402-2130813-9 
92) MAILIN ESTEFANI OZUNA JOSE     402-2373115-5 
93) MARCELA MERCEDES JIMENEZ YNOA    402-2075681-7 
94) MARGARETT MEDRANO ROMERO     402-2340036-3 
95) MARIA DE LOS ANGELES PAREDES DESPRADEL   001-1897142-3 
96) MARIA ELENA CORPORAN MEDRANO    402-2598227-7 
97) MARIA ESTERLEN MARTINEZ ABREU    060-0024562-8 
98) MARIA EVANGELISTA CRUZ DURAN     096-0030240-1 
99) MARIANI ARVELO MARTINEZ     402-2255520-9 
100) MARISAURA FRIAS HERNANDEZ     402-2366885-2 
101) MARLENIN GONZALEZ DIAZ     038-0016598-1 
102) MARNELIS NINOSKA ANTIGUA SANCHEZ    402-2282597-4 
103) MAYRELIN PAOLA RODRIGUEZ FELIZ    001-1732757-7 
104) MELISABETH  JIMENEZ SANTANA     402-2565712-7 
105) MELIZA GOMEZ DIFO      061-0031353-2 
106) MERI MERCY GUERRERO ZORRILLA    402-2615444-7 
107) MERLY ALEXANDRA LUNA PEREZ     402-2207137-1 
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108) MEY LING NADINE DIAZ SILVERIO     402-2546948-1 
109) MIRIELYS MONTERO MONTERO     075-0011368-8 
110) NALQUIN DE JESUS GUABA PERDOMO    402-2323061-2 
111) NALUDIS REYES SEVERINO      055-0038427-5 
112) NANCY DEYANIRA HERNANDEZ HERNANDEZ   051-0024075-2 
113) NELLY CUELLO CASILLA      002-0140859-8 
114) OLIVER ELAINE TEJEDA  GENAO     223-0176014-0 
115) OSMILDA CHEZ TORRES      402-2141154-5 
116) PAOLA MARINA MARTINEZ CASANOVA    225-0060009-7 
117) PAULA CAROLINA ANGELES PICHARDO    402-2389137-1 
118) PEDRO PABLO OLMO SANTANA     402-2140185-0 
119) RAMSIS AMAURIS GARCIA OLIVO     402-2493412-1 
120) ROBINSON YASELL MEDINA ARISMENDYS    402-2021091-4 
121) ROCIO DEYANIRA VALDEZ CASTILLO    402-2485207-5 
122) RORBELIS GIORFINA MEDINA MONTERO    075-0010967-8 
123) ROSA ANGELICA CARMONA SEPULVEDA    402-2510590-3 
124) ROSA MARIA GERMOSO GARCIA     402-2326045-2 
125) ROSIBEL DEL CARMEN YCIANO SILVA    402-2517485-9 
126) ROSMERY DE JESUS RODRIGUEZ ALMONTE    402-2335597-1 
127) RUBI ESPERANZA BERROA RODRIGUEZ    028-0103130-9 
128) RUTH ESTHER GIL CLASE      402-2311265-3 
129) SABELA LORAIMY RAMIREZ RAMIREZ    125-0002835-7 
130) SORAIDA ANDREINA SAMBOY PEREZ    069-0009777-2 
131) STACY CABRAL PUJOLS      402-2187685-3 
132) STEPHANIE CAROLINA CASTILLO GARCIA    224-0072725-5 
133) SUSAN YARISMEL ESPINOSA TORIBIO    053-0041863-8 
134) SUSANA MERCEDES SILVERIO CRUZ    402-2469463-4 
135) SUSANE MARCIELLE ESTEVEZ MARTINEZ    224-0045425-6 
136) VIVIANA LILIBETH HEINSEN QUIÑONES    402-2010070-1 
137) WILLIAM ARTURO MATA NARDI     402-2490568-3 
138) YAFREISI ERNESTA ESTEVEZ TORIBIO    402-2401864-4 
139) YANDIA PRISSILA FEBRILLET RODRIGUEZ    402-2136545-1 
140) YANNERYS ROSMERY GOMEZ PUJOLS    402-2339078-8 
141) YANNIBER CRUZ TAVARES      072-0013652-6 
142) YARIDEL FERREIRA TORRES     054-0139694-9 
143) YASMILY LETICIA FERNANDEZ PUJOL    402-2299665-0 
144) YATNA ESTER BATISTA RAMIREZ     402-2629359-1 
145) YENNYFER ANTONIO MARTES     402-2672004-9 
146) YINE RODRIGUEZ QUIÑONES     001-1627395-4 
147) YIRA MERCEDES RODRIGUEZ VARGAS    023-0164729-9 
148) YOMAYRA IRONISES MERCEDES URBAEZ    001-1668577-7 
149) ZENNY MAHOLY GARCIA COLON     402-2610262-8 

 
P) Doctores/Doctoras en Odontología                   Cédula de identidad 

                          y electoral:  

 

1) ANABEL MARTE FRIAS      402-2356307-9 
2) ANIBAL GARCIA SUAREZ      402-2020133-5 
3) CHABELY AMALIA ABREU ABREU     402-2519009-5 
4) CRUZ MARIA FRIAS HILARIO     031-0078886-2 
5) DEYANARA GREGORIA PEREZ     028-0110708-3 
6) DIANA ISABEL LIRIANO DEL ROSARIO    402-2439542-2 
7) DIOSKERSY SANTOS DE LEON     402-2663620-3 
8) FARLY MELISSA SEGURA BLANCO     402-2513374-9 
9) FLOR DENISSE DE LA ROSA ROQUE     402-1096020-5 
10) FLOR ESTEPHANIE DOMINGUEZ EDUARDO    402-2473591-6 
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11) HEIDY MARIA CACERES DE LA GUARDA    224-0049268-6 
12) ILIANA DE LA ROSA MATEO      402-2376762-1 
13) JAISLYN GISELA MERCADO VARGAS    402-2754478-6 
14) JENNIFER ALEJANDRA SANTANA BALLEJO    402-2399365-6 
15) JENNIFER PAOLA BURGOS CUEVAS     402-2521234-4 
16) LAURA ROSA HOSKING GARCIA     001-1860737-3 
17) LAURA SOFIA GARCIA CHAJIN     402-2467400-8 
18) NANCY CRISTINA GARCIA SANTANA    402-2522912-5 
19) NELLY MARIA UREÑA CAMACHO     054-0156826-5 
20) PAOLA MARGARITA FABIAN VARGAS    402-0067580-5 
21) PAVEL AMIEL FERMIN UREÑA     402-2427853-7 
22) ROSA IRIS GOMEZ MUÑOZ      031-0439462-6 
23) ROSANNY MARIA  MINAYA SILVERIO    402-2532212-8 
24) ROSSY MERITRINY RAMIREZ SANCHEZ    402-2318752-3 
25) YANERY INMACULADA ALMONTE  HERNANDEZ   402-1556016-6 
 

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología y al 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); año 178 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 40-22 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

sus respectivas profesiones. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 40-22 
 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del artículo 
6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace Obligatoria 
la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio 
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Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA). 
 
VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el Ejercicio de la Ingeniería, la 
Arquitectura, la Agrimensura y Profesiones Afines. 
 
VISTO: Los oficios núm. 3841, del 29 de diciembre de 2021, respectivamente, del Ministerio 
de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT). 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P y Q, de conformidad con las leyes y los reglamentos 
vigentes: 
 
A) Agrimensores          Cédula de identidad 

                y electoral: 

 

1) ALBERTO RAFAEL GARCIA TAVERAS     051-0021855-0 
2) ANA DARLENNY REYES  GONZALEZ     402-2616796-9 
3) ANGEL  REYES ESPINAL      402-0041897-4 
4) BACILIO ANTONIO MATEO ROJAS     402-2107654-6 
5) BRANDOLW STIF BENZO MERCEDES     402-2267964-5 
6) BRENDA ALTAGRACIA VASQUEZ MONEGRO    225-0046415-5 
7) ELBA DE FATIMA GARCIA NOLASCO     047-0155507-2 
8) ELIAS  RODRIGUEZ REYES      402-2512097-7 
9) ELIZABETH GARCIA PIMENTEL     029-0017163-4 
10) EMELI SOSA        047-0163489-3 
11) EMMI ANTONIO ZABALA BELLO     012-0091879-3 
12) EUDALIS ESPERANZA CEBALLOS ORTIZ    055-0042286-9 
13) FELIX MANUEL REYES NUÑEZ     223-0102105-5 
14) FERNANDO ALEXIS ACOSTA PEÑA     402-2499518-9 
15) FRANCISCO ANTONIO SANCHEZ GUZMAN    048-0087384-8 
16) FRANCISCO JAVIER ALMANZAR BUENO    034-0057129-9 
17) FRANCISCO MORA JIMENEZ      001-1483221-5 
18) FRANKLIN MIGUEL SANTANA ENCARNACION   402-0945597-7 
19) GILBERT SOLIS RAMIREZ      012-0117147-5 
20) GRISELDA DE JESUS VALENTIN     056-0166363-5 
21) HAROLD AUGUSTO SORIANO DE LOS SANTOS   402-2582576-5 
22) HECTOR BIENVENIDO TEJEDA BAEZ     223-0121150-8 
23) IGNACIO JUNIOR RAMIREZ MENDEZ     010-0114131-4 
24) JACK  ENCARNACION JOGA      402-2525374-5 
25) JAVIER FRANCISCO SANTANA      034-0059762-5 
26) JESUS DE LOS SANTOS VIZCAYNO     225-0044633-5 
27) JHON JOSE PAREDES PAREDES     059-0021319-9 
28) JOANSY ESTEBAN RIJO DE CASTRO     402-2133489-5 
29) JOHAN MANUEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ    049-0083753-7 
30) JOSE ALBERTO SOLER CASTILLO     402-2236542-7 
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31) JOSE ARIEL NUÑEZ FERMIN      402-2632244-0 
32) JOSE HIGINIO ALMONTE TAVAREZ     031-0521231-4 
33) JOSELITO MARTE RODRIGUEZ      035-0010159-1 
34) JUAN CARLOS MARTINEZ SANTOS     031-0441439-0 
35) JUAN JOSE DE PAULA MUÑOZ      001-1792332-6 
36) JULIO ANTONIO OZORIA LORA     225-0041583-5 
37) KATTY DOLORES MARTINEZ CASTILLO    001-1082079-2 
38) KELVIN RAFAEL SOCORRO DURAN     001-1707744-6 
39) KEYDA YOMARYS MENDOZA ROSARIO    016-0010124-8 
40) LIMBERLINA ROWSHELLY SANCHEZ HERNANDEZ   001-1537345-8 
41) LISBETH DEL ALBA CRUZ CABRERA     031-0541489-4 
42) LUIS MANUEL DE LA CRUZ ADAMES     402-2190775-7 
43) LUIS OMAR ESPINAL MEDINA      402-2586402-0 
44) MARIA JOSEFINA SANTOS      071-0006959-5 
45) MARIMAR CASILLA COLON      048-0107237-4 
46) NELIZABETH LEONARDO NUÑEZ     402-2197107-6 
47) NICANOL ZARZUELA PUELLO      074-0004518-8 
48) ONALDI MERCEDES BALBUENA     402-2557230-0 
49) ORLANDO BOLIVAR ABREU BARRETO    023-0146135-2 
50) PEDRO ANTONIO ESPINAL VENTURA     001-1756601-8 
51) RAFAEL ALEXANDER JAVIER CHIRENO    027-0050173-3 
52) RAFAEL MIGUEL PEÑA CASADO     001-0754140-1 
53) RAQUEL BERSABETH PERALTA LIZ     001-1414127-8 
54) RAUL ENMANUEL ALVAREZ GOMEZ     001-1804621-8 
55) ROSANNY NUÑEZ MARTINEZ      031-0457488-8 
56) SANTA LIDIA CONCEPCION ROMERO     012-0027065-8 
57) SAYIRA MERAN RAMIREZ      402-2143326-7 
58) SIMON OMAR DE LEON BIDO      012-0080170-0 
59) SIXTO STARLIN DE JESUS VALENZUELA    071-0055617-9 
60) STARLIN DANIEL MOREL RAMOS     402-4097515-7 
61) UZZIEL AGUSTIN CABRERA CALDERON    028-0092239-1 
62) WILMAN LEONEL UREÑA CASTRO     402-2032275-0 
63) YADIRA LICELOT LAJARA SEVERINO     017-0023205-9 
64) YONATAN ISMAEL GARCIA PEÑA     223-0068135-4 
65) YOSMERLYN MOREL MARTINEZ     223-0105661-4 

 
 

B) Arquitectos           Cédula de identidad 

                y electoral: 

 

1) ALICIA MARIA MARTINEZ VOLQUEZ     402-2117288-1 
2) ALTHESYS NATHALY SANTOS DE JESUS    402-2245461-9 
3) AMANDA ANGIOLINA RIVAS PASTRANO    225-0088502-9 
4) AMBAR PRISCILLA MORENO ROSARIO    223-0144069-3 
5) AMMY LORAYNE OVALLES DURAN     402-2197988-9 
6) ANA DAYSI VIDAL MORILLO      402-2147259-6 
7) ANGEL LUIS LANTIGUA MENDEZ     402-2590417-2 
8) ARLEN NATALI SANTOS COTES     224-0026286-5 
9) ARTURO PORRO NOBOA      001-1888046-7 
10) CARLINA YULISSA CORPORAN SANTOS    224-0046663-1 
11) CARMELA MARIBEL SANTINI ROSARIO    402-2426964-3 
12) CARMEN MARIA PEPEN GARCIA     026-0127738-3 
13) CHIMAIRY FRANCISCA VALERIO REYNOSO    402-2317174-1 
14) DANNY RODRIGUEZ ALBERTO     048-0049610-3 
15) DISMERY BURROUGHS ROMANO     402-2439196-7 
16) EDALGIZA CUEVAS PEREZ      402-0053151-1 
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17) EDUARDO JOSE GONZALEZ VARGAS     402-2092866-3 
18) ELISA MARIE REYES SANCHEZ     402-2579750-1 
19) ELIZABEL DIAZ MOREL      402-2188663-9 
20) ENGEL LUIS PAULINO ADON      225-0074933-2 
21) EVELY PATRICIA PEGUERO ARCANGEL    402-2656046-0 
22) FARIELYS ACOSTA       071-0063188-1 
23) FINNES MINGDALYS EUSEBIO MENDOZA    402-2563724-4 
24) FRANCHELY YGNALI BAEZ GARCIA     402-2313777-5 
25) FRANYA MARIA RODRIGUEZ FELIX     402-2168108-9 
26) GEANNETTE ABREU ROBLES      001-1413610-4 
27) GENESIS MARIEL TAVERAS GUTIERREZ    402-2116945-7 
28) GISELL ORTIZ TORIBIO      001-1150729-9 
29) GRECIA ANDREA TEZANOS TERRERO     018-0075815-1 
30) GREGORIA JULIETA PEREZ OZORIA     001-1671083-1 
31) HERICA MARIA MARTE MORALES     402-2210854-6 
32) HOXHA JOANTA TAVAREZ ABAD     402-0045503-4 
33) ISIDRO MICHEL SURIEL GERMAN     402-2228935-3 
34) ITAMAR  MUESES MONTAÑO      402-2511118-2 
35) JENNIFFER JOSEFINA GONZALEZ ALONZO    047-0195266-7 
36) JORGINA PATRICIA ALTAGRACIA VENTURA    001-1686130-3 
37) JUAN CARLOS CID ALMONTE      037-0067005-6 
38) JUAN RAUL LIRIANO GUZMAN     001-1211004-4 
39) JUANA ESTEFANI CONTRERAS MARTE    402-2301011-3 
40) JUANA GISSELL  PAULINO CARREÑO     402-2204612-6 
41) JUDITH ESTHER RAMIREZ MANZUETA    001-1828738-2 
42) KATHERINE JAQUEZ PEREZ      223-0096040-2 
43) KATHERINE MASSIEL BRITO DIAZ     055-0039918-2 
44) LAURA LUCIA TAVAREZ JOSE      025-0045608-8 
45) LEONELA HERNANDEZ DE LA ROSA     175-0000373-0 
46) LOURDES MERCEDES JORGE REYES     001-1723958-2 
47) LUIS AMBIORIX FRANCISCO      037-0109926-3 
48) MARIA VICTORIA MONTERO NUÑEZ     001-1854263-8 
49) MELISSA MERCEDES GONZALEZ ALBA    402-2426453-7 
50) MERY ESTHER ULISES LOPEZ      026-0136588-1 
51) MERY LAURA LARA SOTO      003-0122217-0 
52) NATALI ESTEFANIA GARCIA RIVERA     402-2191222-9 
53) PAMELA MARGARITA CASASNOVAS MOTA    402-2264321-1 
54) PAMELA RODRIGUEZ CORDERO     001-1858534-8 
55) PERLA MERCEDES CRUZ SURIEL     050-0038863-6 
56) RAISA ALEXANDRA MARTINEZ SANTANA    402-2052103-9 
57) RICHARD MEDINA PEREZ      022-0034241-4 
58) ROBERTO ABRAHAM HENRIQUEZ SANCHEZ    001-1899207-2 
59) ROGER CEDEÑO MORETA BALBUENA     160-0000350-5 
60) ROSA MARIA PEREZ GUZMAN      054-0124304-2 
61) ROSINA FRANCHESCA MARTINEZ POLANCO    402-2254787-5 
62) SHERATAN FIALLO MATOS      001-1788240-7 
63) SIXTO MANOLO SANCHEZ HEREDIA     402-2390422-4 
64) SOLANGE PAMELA LANTIGUA VARGAS    402-2462726-1 
65) VICTOR MANUEL ROMERO AQUINO     223-0028085-0 
66) VLADIMIR MEDINA ESTRELLA     402-2330615-6 
67) YEIFRY GUERRERO BATISTA      402-2456655-0 
68) YOCALIZ  JIMENEZ ROMAN      402-2273683-3 
69) ZULEIDY VALERIA ZORRILLA DE LOS SANTOS   402-1157056-5 

 
C) Ingeniero Agronómico mención Desarrollo Agrícola       Cédula de identidad 

                y electoral: 
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1) EMILIANO PIMENTEL PEÑA      018-0028775-5 

 
D) Ingeniero Agronómico mención Producción de Cultivos     Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) RAULYN GARCIA LOPEZ      018-0059969-6 

 
E) Ingenieros Civiles          Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) ADDERLY ANTONIO POLANCO BAEZ     032-0039756-4 
2) ADDERLY JOSE TEJADA MINAYA     031-0546224-0 
3) ALBANI POLANCO BRITO      001-1527558-8 
4) ALEXANDER RAFAEL CABRERA DE LA CRUZ    402-2078844-8 
5) ALVIN EMIL BISONO CABRERA     402-2562276-6 
6) AMAURYS SANCHEZ NINA      110-0004122-5 
7) AMBAR CORINA GARCIA SANCHEZ     402-2443036-9 
8) ANA FRANSHESCA GUZMAN ROSARIO    402-2542875-0 
9) ANEUDY AQUINO SANCHEZ      048-0093070-5 
10) ANGEL DE JESUS MEDINA BINET     402-2531621-1 
11) ANGEL JESUS DEÑO FELIZ      402-2356542-1 
12) ARIEL ALBERTO MONCION ESTEVEZ     402-2182516-5 
13) ARLIN ESTHEICER VALDEZ PINEDA     026-0137322-4 
14) BARBARA LOPEZ       402-2497177-6 
15) BIENVENIDO  BEATO  GONZALEZ     402-2580556-9 
16) CANDY EVANGELINA PEREZ RODRIGUEZ    012-0107072-7 
17) CARLOS ALBERTO MONTAS JIMENEZ     402-1499887-0 
18) CARLOS JOSE RUDECINDO JIMENEZ     402-2107857-5 
19) CARMEN JOSEFINA VILORIA JORAN     049-0088953-8 
20) CAROLL FERNANDA FLORIAN CASTILLO    402-2479650-4 
21) CESAREO GUILLERMO BOTELLO DOMINICI    402-2070497-3 
22) CHRISTIAN EDUARDO JOAQUIN NUÑEZ    402-2406344-2 
23) DAIRI TAMAREZ JIMENEZ      402-2134249-2 
24) DARLIN JAVIER BUENO SOLANO     402-2647394-6 
25) DAVIS MICHELLE MORA PAULINO     048-0105308-5 
26) DERLI NICOLAS MARZAN LOPEZ     031-0569440-4 
27) DIONISIO ANTONIO GUZMAN TAMARES    402-2187715-8 
28) EDWARD ALEXIS SANCHEZ DE OLEO     014-0014191-5 
29) EDWIN MIGUEL CUEVAS MATOS     002-0158908-2 
30) EDWIN RAFAEL MARIÑEZ URBAEZ     001-1304680-9 
31) ELIANA ISABEL VARGAS DIAZ     010-0099827-6 
32) EMELY NAYIRA TAVAREZ TATIS     041-0021202-8 
33) ERIC FERNANDO NANITA MESA     402-2293944-5 
34) EVELIN MARLENIS NIN PEREZ      402-2568509-4 
35) FELIX AVELINO CUEVAS TEJEDA     001-1940772-4 
36) FERNANDO ARTURO FADUL NUÑEZ     402-2244296-0 
37) FRANCIS JAVIER DE LA CRUZ MERAN     037-0122592-6 
38) FRANKLIN MOISES REYES CARRASCO    003-0101080-7 
39) FREDDY ALBERTO RAMIREZ HERNANDEZ    402-2514680-8 
40) FREMIO ANTONIO ENCARNACION PEÑA    223-0024477-3 
41) HAIROL POL MERCEDES      402-2028942-1 
42) HENRY EMILL SEVERINO ESPINOSA     402-2457006-5 
43) HENRY ENMANUEL CARABALLO SEGURA    130-0000321-3 
44) ISABELITA BEATO REGALADO     101-0011932-9 
45) JEAN CARLOS FRANCISCO MONTILLA     402-2778878-9 
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46) JEAN CARLOS RODRIGUEZ ALMONTE     402-2276044-5 
47) JOSE ANTONIO MUÑOZ ARVELO     001-1893422-3 
48) JUAN ALEXANDER RAMIREZ DE JESUS    402-2308303-7 
49) JUAN CONFESOR FLORIAN FELIZ     402-2541042-8 
50) JUAN DANIEL FRANJUL CASTILLO     402-2036586-6 
51) JUAN GABRIEL ROSARIO MEJIA     225-0000353-2 
52) JUAN MANUEL TAVERAS PEREZ     402-2240731-0 
53) JUAN VASQUEZ PADILLA      134-0000959-6 
54) JULIO RAYNEL MONTERO LEREBOURS    402-2195091-4 
55) KATIUSKA MARIA PEREZ SUERO     001-1880903-7 
56) KELVIN DE JESUS CANDELARIO UREÑA    402-2224645-2 
57) KEMIL EMILIO PANIAGUA MARTINEZ     402-2296644-8 
58) KENDAL MANUEL CASTILLO DE LOS SANTOS    011-0027758-9 
59) LAURA MICHELLE RODRIGUEZ AQUINO    402-0037056-3 
60) LISCAURY POLANCO POLANCO     120-0002009-4 
61) LISGERYS ORLINE BAEZ TEJEDA     402-2567397-5 
62) LUDOVINO COLON SANCHEZ      001-0427198-6 
63) LUIS ENRIQUE CAMILO ROSADO     402-2472811-9 
64) LUIS IVAN ALONZO RAMIREZ      402-2013401-5 
65) LUIS JOSE SANCHEZ ROSARIO      122-0003523-1 
66) LUIS NATHANAEL HIERRO REYNOSO     402-2310826-3 
67) MARTHA INDHIRA NOVAS DE LA CRUZ    001-1640442-7 
68) MERLIN MATEO GOMEZ POLO      122-0005260-8 
69) MEYFER  BONILLA CASTAÑOS     402-2665312-5 
70) MICHAEL RIVERA ROSARIO      048-0086024-1 
71) MIGUEL ANGEL PERALTA PERALTA     035-0021909-6 
72) MIGUEL CRISTOBAL MELGEN PEREZ     402-2087900-7 
73) MILTON MANUEL FRIAS MEDINA     402-2559290-2 
74) MOISES DAVID FAÑA  SILVESTRE     402-2694472-2 
75) NEFTALI DAVID PIÑA DE LOS SANTOS    026-0143576-7 
76) NELCY BEATRIZ FRIAS MARTINEZ     402-2099091-1 
77) NICOLAS ESTEBAN AZCONA RODRIGUEZ    049-0066216-6 
78) NOELIA ALTAGRACIA VALERIO RODRIGUEZ    402-2322567-9 
79) OLIVER JAVIER PEREZ JIMENEZ     402-2365125-4 
80) OLIVER LUIS FIGUEREO PINALES     402-1220708-4 
81) ONASIS FERNANDO RAMOS MORALES    402-2819746-9 
82) OSVALDO DAVID DIAZ GRULLON     031-0506906-0 
83) PABLO ROBERTO CAPELLAN DE LA CRUZ    087-0000099-8 
84) PATRICIA KRISTAL BELTRE CASTILLO    402-2504764-2 
85) RAFAEL JOSE  TROCHE YAPOR     402-2492017-9 
86) RALDY RAY ABREU BAUTISTA     224-0037971-9 
87) RAMON ANTONIO POLANCO      001-1102331-3 
88) RAMON DAVID HERNANDEZ MATIAS     056-0110430-9 
89) ROBERTO DE LOS SANTOS BATISTA     001-1857949-9 
90) ROBERTO JOSE ALEJANDRO MODESTO SASSO   001-1779220-0 
91) ROGER JACMEL ADAMES JIMENEZ     001-1366887-5 
92) ROMEO DE JESUS GONZALEZ CLETO     402-2343248-1 
93) RONNIE MEJIA MONSERRATE      402-2155827-9 
94) RONNY SIMON DE LEON GUZMAN     223-0041111-7 
95) ROSMERY SALAZAR DIAZ      001-1070940-9 
96) RUBEN DARIO CESPEDES RONDON     402-2436030-1 
97) RUDY RAFAEL VARGAS MATOS     402-2497809-4 
98) SOCRATES LUIS LUCIANO FABAL     402-2135180-8 
99) STALIN TOMAS PERALTA RODRIGUEZ    402-2525397-6 
100) VICTOR ALBERTO FELIPE DE LA ROSA    041-0021070-9 
101) VICTOR JOSE DE LA CRUZ JIMENEZ     047-0182318-1 
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102) VICTOR OVADI MENDEZ DE LOS SANTOS    010-0113338-6 
103) WILFREDO CORDERO MATEO     002-0094199-5 
104) YASAYRA XIOMARA BAEZ MARTINEZ    402-2215336-9 
105) YUBERYS JOSEFINA LAKE GUERRERO    402-2233490-7 

 
F) Ingenieros de Sistemas y Computación        Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) ELVIN ALEXANDER VARGAS FRANCO    402-2633755-4 
2) ENMANUEL LUIS YAN       402-2232925-8 
3) GERSON HONORIO FRANCIS ALMANZAR    402-2070562-4 
4) IRVING ARIEL VARGAS NUÑEZ     026-0136434-8 
5) JOSE ELIAS PERALTA AGUIAR      224-0034822-7 
6) JUNIOR HENRIQUEZ URBAN      081-0008653-0 
7) PRIMITIVO AGUIRRE VIDAL      005-0046331-0 
8) RUBI ESTEFANY PADUA SANTANA     402-0902974-9 
9) VICTOR MANUEL MORILLO SUERO     011-0005550-6 

 
G)  Ingenieros Eléctricos         Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) ANDRES BLADIMIR MUSSONTON     295-0003480-5 
2) CARLOS JAVIER ESPINOSA  DE JESUS     402-1026171-1 
3) DAVID ENMANUEL MARTINEZ CEDANO    402-2004918-9 
4) ENMANUEL PEREZ RAMIREZ      402-2537689-2 
5) FRANCIS JANEL FIGUEREO MORETA     012-0121575-1 
6) JOEL ALEXANDER PEREZ BERROA     402-2016685-0 
7) JOHANSELL DE LA ROSA PANIAGUA     104-0022798-8 
8) JOSE MIGUEL FERNANDEZ PAULINO     031-0439864-3 
9) KENNEDY ALEXANDER MATOS MATOS    167-0000085-0 
10) MARCEL LEANDRO MATEO CASTRO     037-0120838-5 
11) MISHEL EDUARDO ASTWOOD QUEZADA    001-1692542-1 
12) OMAR JOSE ARIAS ARIAS      140-0002947-1 
13) RAFAEL BIENVENIDO BRACHE NUÑEZ    001-1947087-0 
14) WASCAR DIONISIO ACOSTA CASSO     001-1307394-4 
15) WILBERT MEDINA FELIZ      019-0019746-6 

 
H)  Ingenieros Eléctricos mención Potencia       Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) DARLYN RUBEN REYES PEGUERO     140-0004511-3 
2) STEVEN VASQUEZ TEJEDA      402-2429447-6 

 
 

I) Ingenieros Electromecánicos         Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) EDIT MARIELLE CUEVAS SENA     402-2407579-2 
2) MIGUEL ANGEL MARTINEZ LIRIANO     402-2249496-1 
3) NATANAEL ACENCIO RIJO      402-2018712-0 

 
J) Ingenieros Electromecánicos mención Eléctrica       Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) BASILIO BRITO CARRION      068-0003618-5 
2) DANILO BALLAS ROMERO      012-0082371-2 
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3) FELIPE ANTONIO SANTOS GIL      001-0475858-6 
4) RAUL PILAR ROA MEDINA      402-2289733-8 
5) VERNIS ALEXANDER BREA      003-0103190-2 

 
K) Ingeniero Electromecánico mención Electronica      Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) ANTONIO ENMANUEL GOMEZ RODRIGUEZ    402-2187695-2 

 
 

L) Ingenieros Electromecánicos mención Mecánica      Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) CARMEN LETICIA BAUTISTA CARPIO     402-2181839-2 
2) FRANCISCO DE JESUS MONTEAGUDO MARTINEZ   001-1133746-5 

 
M) Ingenieros Electrónicos         Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) HENRY NUÑEZ DE LOS SANTOS     001-1911547-5 
2) YOHANNA ESTER GUZMAN SUERO     001-1016787-1 

 
N) Ingeniero en Geología          Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) ARNOLD ISAIAS EVANGELISTA RODRIGUEZ    402-2431566-9 

 
Ñ) Ingeniero en Informática         Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) WILSON FRANCISCO RIVERA DE LA CRUZ    061-0019524-4 

 
O) Ingenieros Industriales         Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) ALEXANDER EFRAIN HIDALGO FERNANDEZ    002-0159424-9 
2) CARLOS FELIPE GRULLON MEJIA     001-1287963-0 
3) EDMON JOSE GUERRERO HACHE     402-2412157-0 
4) GABRIEL VALDEZ FULGENCIO     093-0066094-2 
5) GORGE ALEXANDER OBJIO ACOSTA     223-0070894-2 
6) HAROLD JOSE SANTANA ESPINAL     402-2556533-8 
7) JUAN JOSE MEDINA RICHARDSON     223-0004668-1 
8) JUAN PABLO VANDERHORST SANCHEZ    026-0030560-7 
9) LUIS ANTONIO CARO MERCEDES     402-2570389-7 
10) MARLEN GRULLON VASQUEZ      031-0539728-9 
11) PRAXITELES SEGURA REY      223-0128142-8 
12) RAZZIEL STARLING CASTILLO TAPIA     402-2276349-8 
13) RUBEN DARIO CORPORAN DE LA ROSA    026-0128784-6 
14) YORDANY YULEISY EUSEBIO SANTANA    402-2173898-8 

 
P) Ingenieros Mecánicos         Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) JOSE AGUSTIN MINAYA DOMINGUEZ     402-2535096-2 
2) JUAN ADOLFO PUJOLS VALDEZ     223-0039533-6 
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Q) Ingenieros Químicos         Cédula de identidad 

                y electoral: 

 

1) CORIN KATIUSKA DIAZ LEON      001-1836441-3 
2) ELIZABETH MENDEZ MARTINEZ     001-1682942-5 

 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCyT), al 
Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA), para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los dos (2) días del mes de febrero año dos mil veintidós (2022); año 178 de la Independencia 
y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 41-22 que deroga el artículo 4 del Dec. núm. 546-20, que designó a Rafael 

Encarnación Quezada, subdirector del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 
NÚMERO: 41-22 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 546-20, del 13 de octubre de 2020, 
que designó a Rafael Encarnación Quezada, subdirector del Instituto Nacional de Bienestar 
Estudiantil (INABIE). 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE) para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); año 178 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 42-22 que concede la nacionalidad dominicana a título de naturalización 

privilegiada, a Felipe González Márquez, de nacionalidad española. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 42-22 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización 
privilegiada, a Felipe González Márquez, de nacionalidad española. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese a los ministerios de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores, 
para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022), año 178 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 43-22 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América 

del ciudadano dominicano Carlos Manuel Canto Báez. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 43-22 
 
CONSIDERANDO: Que la embajada de la República Argentina en la República 
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Dominicana, mediante la nota diplomática núm. MIREX núm. 60/2021, del 24 de agosto de 
2021, solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano 
Carlos Manuel Canto Báez, por motivo de los cargos contenidos en la causa núm. 
15065/2017 (caratulada “BRUNO, Ricardo Francisco y otros s/ Infracción Ley 22.415”) ante 

el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal núm. 5, de la ciudad de Buenos 
Aires, República Argentina, y por la cual se emitieron órdenes de detención preventiva con 
fines de extradición, del 11 de diciembre de 2019 y del 2 de junio de 2020, los cuales se 
describen a continuación: 
 
 

“Contrabando doblemente agravado por tratarse de estupefacientes destinados a su 

comercialización y por el número de personas intervinientes, en violación a las 
disposiciones del Código Aduanero de la República Argentina; homicidio agravado 
por haber sido cometido para ocultar otro delito, en violación al Código Penal de la 
República Argentina; y comercio de estupefacientes agravado por el número de 
personas intervinientes de la Ley 23.737”. 

 
 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 
la solicitud de extradición del nacional dominicano Carlos Manuel Canto Báez, mediante 
instancia núm. 03395 de la Procuraduría General de la República del 31 de agosto de 2021. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a la sentencia núm. 001-022-2021-SSEN-01458, 
dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia el 30 de noviembre de 2021, se 
dispuso a cargo de la Procuraduría General de la República tramitar y ejecutar la solicitud de 
extradición del nacional dominicano Carlos Manuel Canto Báez a la República Argentina 
para enfrentar los presuntos delitos que le imputan las autoridades argentinas 
correspondientes. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Convenio de Extradición firmado en 
Montevideo, aprobada mediante la Resolución núm. 761, del 10 de octubre de 1934, las 
Partes se comprometen a entregar a la Parte Requirente los individuos que se encuentren en 
su territorio y estén acusados o hayan sido sentenciados, siempre que concurran las 
circunstancias dispuestas en la referida disposición.  
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional Carlos 

Manuel Canto Báez fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 
y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal 
Penal. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Resolución núm. 761, del 10 de octubre de 1934, que aprueba la Convención 
sobre Extradición firmada en Montevideo el 26 de diciembre de 1933. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
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VISTA: La sentencia núm. 001-022-2021-SSEN-01458, dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia, del 30 de noviembre de 2021. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
nacional dominicano Carlos Manuel Canto Báez, por motivo de los cargos contenidos en 
la causa núm. 15065/2017 (caratulada “BRUNO, Ricardo Francisco y otros s/ Infracción Ley 
22.415”) ante el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal núm. 5, de la ciudad 

de Buenos Aires, República Argentina, y por la cual se emitieron órdenes de detención 
preventiva con fines de extradición, del 11 de diciembre de 2019 y del 2 de junio de 2020, 
los cuales se describen a continuación: 
 
“Contrabando doblemente agravado por tratarse de estupefacientes destinados a su 

comercialización y por el número de personas intervinientes, en violación a las disposiciones 
del Código Aduanero de la República Argentina; homicidio agravado por haber sido 
cometido para ocultar otro delito, en violación al Código Penal de la República Argentina; y 
comercio de estupefacientes agravado por el número de personas intervinientes de la Ley 
23.737”. 
 
PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Carlos Manuel Canto Báez, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por 
infracciones diferentes a la que motiva su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la 
máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de 
muerte, en el caso de que se comprobase su culpabilidad respecto de la infracción por la cual 
se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); 
año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 44-22 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América 

del nacional dominicano Isaías Rodríguez (a) Pedro D. Torres. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 44-22 

 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática 
núm. 1185, del 11 de octubre de 2019, de su embajada en la República Dominicana, solicitó 
al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Isaías 

Rodríguez, (a) Pedro D. Torres, para cumplir la sentencia dictada por el Tribunal de 
Distrito de los Estados Unidos del Distrito de Nueva Jersey, del 29 de mayo de 1998, en la 
que se le condena a 24 meses de prisión por la comisión del cargo contenido en la acusación 
núm. 98-328 (AJL) (también conocida como 2:98-CR-0328 y CR núm. 99-328AJL), que es 
el siguiente: 
 

Cargo único: Asociación delictuosa para defraudar a los Estados Unidos, es decir, 
para obtener fondos de manera fraudulenta del Programa de Cupones de Alimentos, 
en contravención a la Sección 371 del Título 18 del Código de los Estados Unidos y 
de la Sección 2024(b)(1). 

 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 
la solicitud de extradición del nacional dominicano Isaías Rodríguez, (a) Pedro D. Torres, 
mediante instancia de la Procuraduría General de la República del 13 de noviembre de 2019. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a la sentencia núm. 001-022-2021-SSEN-01516, 
dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia el 30 de noviembre de 2021, se 
dispuso a cargo de la Procuraduría General de la República tramitar y ejecutar la solicitud de 
extradición del nacional dominicano Isaías Rodríguez, (a) Pedro D. Torres a los Estados 
Unidos de América para enfrentar lo que le imputan las autoridades estadounidenses 
correspondientes. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se 
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean 
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por 
uno o varios de los delitos que den lugar a la extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
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dominicano Isaías Rodríguez, (a) Pedro D. Torres fue solicitada en cumplimiento de las 
disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, 
que establece el Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La sentencia núm. 001-022-2021-SSEN-01516, dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia, del 30 de noviembre de 2021. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
nacional dominicano Isaías Rodríguez, (a) Pedro D. Torres, para cumplir la sentencia 
dictada por el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos del Distrito de Nueva Jersey, del 
29 de mayo de 1998, en la que se le condena a 24 meses de prisión por la comisión del cargo 
contenido en la acusación núm. 98-328 (AJL) (también conocida como 2:98-CR-0328 y CR 
núm. 99-328AJL), que es el siguiente: 
 

Cargo único: Asociación delictuosa para defraudar a los Estados Unidos, es decir, 
para obtener fondos de manera fraudulenta del Programa de Cupones de Alimentos, 
en contravención a la Sección 371 del Título 18 del Código de los Estados Unidos y 
de la Sección 2024(b)(1). 

 
PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Isaías Rodríguez, (a) Pedro D. Torres, bajo ninguna circunstancia se le juzgará 
por una infracción distinta a la que motiva su extradición. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); 
año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 45-22 que designa varios funcionarios diplomáticos y consulares en el 

servicio exterior y adscritos al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 45-22 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Alejandro Emilio Ramírez Disla queda designado consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en Canadá.  
 

ARTÍCULO 2.  La embajadora Venecia Matilde Padilla Guerrero queda designada 
encargada del Departamento de Ceremonial de la Dirección de Ceremonial de Estado y 
Protocolo del Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 
ARTÍCULO 3. Ricardo Acosta Nicolás queda designado consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en el Reino de España. En consecuencia, se deroga el artículo 13 del 
Decreto núm. 653-21 del 15 de octubre de 2021. 
 

ARTÍCULO 4. Ralph Anselm Guzmán Dorsey queda designado consejero en la Embajada 
de la República Dominicana en la República Popular China. En consecuencia, se deroga el 
artículo 14 del Decreto núm. 653-21 del 15 de octubre de 2021. 
 

ARTÍCULO 5. Lissette María Elías Pérez queda designada consejera en la Embajada de 
la República Dominicana en los Estados Unidos de América. En consecuencia, se deroga el 
artículo 27 del Decreto núm. 653-21 del 15 de octubre de 2021. 
 

ARTÍCULO 6. Fu Cheng Lin Wu queda designado consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República Popular China. En consecuencia, se deroga el artículo 
29 del Decreto núm. 653-21 del 15 de octubre de 2021. 
 

ARTÍCULO 7. Miguel Alfredo Cohn Reinoso queda designado consejero en la Embajada 
de la República Dominicana en los Estados Unidos de América. En consecuencia, se deroga 
el artículo 12 del Decreto núm. 653-21 del 15 de octubre de 2021. 
 

ARTÍCULO 8. Jessica Monegro queda designada vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Los Ángeles, California, Estados Unidos de América. En 
consecuencia, queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 186-21 del 22 de marzo de 
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2021.  
 

ARTÍCULO 9. Gianilda Marielle Vásquez Vásquez queda designada vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Amberes, Bélgica.  
 

ARTÍCULO 10. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 
designaciones derogadas por el presente decreto. 
 
ARTÍCULO 11. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil veintidós 
(2022); año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 46-22 que crea e integra el Gabinete de Turismo, creado mediante Dec. núm. 

498-20, presidido por el presidente de la República. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 46-22 

 

CONSIDERANDO: Que, en su artículo 138, la Constitución de la República Dominicana 
establece que la Administración Pública está sujeta en su actuación a los principios de 
eficacia, jerarquía, objetividad, igualdad, transparencia, economía, publicidad y 
coordinación. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, 
dispone en su artículo 12 que entre los principios fundamentales que rigen el funcionamiento 
de la Administración Pública se encuentran los de unidad de la Administración Pública, 
coordinación, colaboración, eficacia y eficiencia de la actividad administrativa. 
 

CONSIDERANDO: Que, a los fines de responder de manera eficiente, rápida y eficaz a las 
problemáticas y necesidades que enfrenta la sociedad dominicana, resulta imperioso que el 
presidente de la República cuente con estructuras de asesoría, consulta y coordinación que 
permitan abordar dichas problemáticas de forma integral, tomando en consideración la 
perspectiva de las entidades llamadas a ofrecer soluciones a las mismas y le permitan tomar 
decisiones que resulten en el desarrollo y la reactivación del tejido social, económico, 
sanitario y laboral. 
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CONSIDERANDO: Que, con el propósito de garantizar mayores niveles de coordinación 
en la toma de decisiones de la Administración Pública, mediante el Decreto núm. 498-20 se 
crearon distintos consejos consultivos bajo la denominación de gabinetes, entre estos el 
Gabinete de Turismo, el cual estaría presidido por el presidente de la República y coordinado 
por el ministro de Turismo. 
 
CONSIDERANDO: Que con el objetivo de construir y ejecutar una visión nacional de 
políticas públicas vinculadas al desarrollo estratégico del sector turismo, se hace necesario 
un espacio para la toma de decisiones coordinadas, que permita la articulación entre el sector 
público y privado y entre todas las instituciones públicas vinculadas al sector turismo. 
 
CONSIDERANDO: Que el objeto principal de la Ley núm. 541, Orgánica de Turismo, es 
la orientación, fomento, coordinación y control de las actividades turísticas consideradas 
como factor determinante en el desarrollo turístico del país. 
 
CONSIDERANDO: Que es de gran interés para el Gobierno dominicano establecer el 
objetivo, los miembros y funciones del Gabinete de Turismo, creado mediante el Decreto 
núm. 498-20, del 23 de septiembre de 2020. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 541, Orgánica de Turismo de la República Dominicana, del 31 de 
diciembre de 1969. 
 
VISTA: La Ley núm. 84, que convierte la Dirección Nacional de Turismo en Secretaría de 
Estado de Turismo, del 26 de diciembre de 1979. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de 
2012.  
 
VISTO: El Decreto núm. 498-20 que instituye diez (10) consejos consultivos bajo la 
denominación de gabinetes, dentro de las directrices de la Ley núm. 247-12, Orgánica de la 
Administración Pública, del 23 de septiembre de 2020.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Objeto. El objeto del presente decreto es la articulación del Gabinete de 
Turismo, creado mediante el Decreto núm. 498-20. 
 

ARTÍCULO 2. Misión del Gabinete de Turismo. El Gabinete de Turismo existe para 
diseñar y proponer las políticas públicas relacionadas al sector turístico, a fin de estimular 
el desarrollo del mismo y garantizar su fortalecimiento. 
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ARTÍCULO 3. Atribuciones del Gabinete de Turismo. El Gabinete de Turismo tiene 
las siguientes atribuciones:  
 

a) Coordinar el diseño de las políticas públicas del sector turismo.  
 

b) Articular con las instituciones miembros los planes y proyectos relacionados al 
sector turismo. 
 

c) Establecer las acciones que deben ejecutar sus miembros derivadas de los planes y 
proyectos consensuados y que sean inherentes a las funciones y atribuciones de 
éstos. 
 

d) Establecer la estrategia y plan de comunicación a ser ejecutados como consecuencia 
de cualquier acción que repercuta en el sector turismo  
 

e) Promover la participación del sector privado vinculado al sector para la elaboración, 
coordinación y ejecución de las políticas públicas. 
 

f) Velar por la correcta ejecución de las políticas, programas y planes debidamente 
aprobados. 
 
 

ARTÍCULO 4. Integración. El Gabinete de Turismo queda integrado por las siguientes 
personas e instituciones: 
 

1. El presidente de la República, quien lo preside. 
 

2. El ministro de Turismo, quien funge como su coordinador general  
 

3. El ministro de Salud Pública y Asistencia Social. 
 

4. El ministro de Defensa.  
 

5. El ministro de Relaciones Exteriores. 
 

6. El comandante general de la Armada de República Dominicana. 
 

7. El director general de la Policía Nacional. 
 

8. El presidente de la Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD). 
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9. La directora del Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana.  

 
10. El director general de la Dirección General de Aduanas (DGA). 

 
11. El director general del Cuerpo Especializado de Seguridad Aeroportuaria 

(CESAC). 
 

12. El presidente de la Junta de Aeronáutica Civil (JAC). 
 

13. El director general del Instituto de Aviación Civil (IDAC). 
 

14. El director ejecutivo del Departamento Aeroportuario. 
 

15. El director de la Policía de Turismo. 
 

PÁRRAFO I. Los integrantes podrán hacerse representar por quien designen para ello, 
informando previamente al Gabinete vía su coordinador. 
 
PÁRRAFO II. La participación como integrante del Gabinete de Turismo se ejercerá a 
título honorífico.  
 
ARTÍCULO 5. Adscripción. El Gabinete de Turismo estará adscrito al Ministerio de 
Turismo. 
 
ARTÍCULO 6. Sesiones. El Gabinete de Turismo sesionará mensualmente de forma 
ordinaria con la finalidad de alcanzar las metas trazadas para el desarrollo del sector turismo, 
previa convocatoria de su coordinador general, el ministro de Turismo. No obstante, el 
Gabinete podrá sesionar de forma extraordinaria las veces que se estimen necesarias. 
 
PÁRRAFO. El Gabinete de Turismo podrá invitar a sus sesiones a otras dependencias del 
Estado dominicano o del sector privado vinculadas al turismo, promoviendo un espacio 
para hacer propuestas en los asuntos de sus competencias. 
 
ARTÍCULO 7. Remisión a las instituciones correspondientes. Envíese a las instituciones 
correspondientes, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil veintidós 
(2022), año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración.  
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 47-22 que autoriza a la sociedad comercial Ardevelei, S.R.L., a hacer uso de 

una parte de los 60 metros de la franja marítima terrestre para la construcción y el 

desarrollo del proyecto turístico Finest Punta Cana, con una extensión superficial de 

242,488.17 metros cuadrados. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 47-22 

 

 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 

VISTA: La Ley núm. 305, del 23 de mayo de 1968, que modifica el artículo 49 de la Ley 
núm. 1474, del 22 de febrero de 1938, sobre Vías de Comunicación. 
 
VISTA: La Ley núm. 541, del 31 de diciembre de 1969, Orgánica de Turismo de la 
República Dominicana, y sus modificaciones.  
 
VISTA: La Ley núm. 84, del 26 de diciembre de 1979, que crea la Secretaría de Estado de 
Turismo.  
 
VISTA: La Ley núm. 64-00, del 18 de agosto de 2000, General de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 
 
VISTA: La opinión emitida por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales en 
el oficio núm. 3440 del 3 de diciembre de 2021. 
 
VISTA: La opinión formulada por el Ministerio de Turismo en el oficio núm. 53 del 11 de 
enero de 2022.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se autoriza a la sociedad comercial ARDEVELEI, S.R.L., hacer uso de una 
parte de los 60 metros de la franja marítima terrestre para la construcción y el desarrollo del 
proyecto turístico denominado Finest Punta Cana, localizado en unos terrenos entre la 
carretera Uvero Alto y el Mar Caribe, al lado del Hotel Excellence El Carmen, en la localidad 
de Uvero Alto, municipio de Higüey, provincia La Altagracia, en una extensión superficial 
de 242,488.17 metros cuadrados.  
 
 



- 75 - 
 

 

PÁRRAFO. Los promotores deberán acogerse a las recomendaciones técnicas de los 
ministerios de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Turismo, emitidas en los oficios 
números 3440 y 53, del 3 de diciembre de 2021 y 11 de enero de 2022.  
 
ARTÍCULO 2. La autorización que se confiere por el presente decreto estará condicionada 
a que el beneficiario haga uso racional de la parte de la franja marítima que se autoriza a usar 
y al cumplimiento previo de las disposiciones aplicables, dispuestas en las leyes, decretos, 
reglamentos, normas y disposiciones administrativas, relativas a la construcción de 
infraestructura y a la preservación del medioambiente y los recursos naturales, así como a las 
recomendaciones establecidas en las referidas opiniones emitidas por los ministerios de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y Turismo.  
 
ARTÍCULO 3. Envíese a los ministerios de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 
Turismo, para su conocimiento y ejecución. 
 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022), año 178 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 48-22 que concede el beneficio de una pensión especial del Estado 

dominicano a Pedro Reynoso Jiménez. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 48-22  

 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 

VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre de 1891. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a 
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Pedro Reynoso Jiménez, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 075-0004590-6, 
por un monto de ciento veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$120,000.00) 
mensuales. 
 
ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del 
Estado, podrá optar por la pensión que más le favorezca.  
 

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General de Estado tenga 
efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión en 
la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones a cargo del Estado, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); año 178 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 49-22 que autoriza una emisión de sellos postales para el franqueo de las 

correspondencias. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 49-22 

 
 
VISTA: La Ley núm. 2461, del 18 de julio de 1950, sobre Especies Timbradas. 
 
VISTO: El oficio núm. MH-2022-001848, del 31 de enero de 2022, dirigido al presidente de 
la República por el Ministro de Hacienda, en el que solicita la emisión de sellos postales para 
el franqueo de las correspondencias. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  

 
DECRETO: 

 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza la emisión de sellos postales para el franqueo de las 
correspondencias, de acuerdo con las disposiciones técnicas siguientes: 
 
 
a) DENOMINACIÓN “Enriquillo: Símbolo de la Resistencia en  

   América” 

 

Valor       RD$60.00 cada uno  
 
Cantidad      15,000 ejemplares 
 
b) DENOMINACIÓN “475 Aniversario Natalicio Miguel de Cervantes” 

 

Valores      RD$100.00 y RD$75.00  
 
Cantidad      18,000 ejemplares en 4500 bloques de 4 sellos con  

  valor de RD$100.00 cada uno y 2000 souvenirs  
  con valor unitario de RD$75.00 

 
c) DENOMINACIÓN “75 Aniversario Inicio Construcción Palacio   

   Nacional” 

 

Valor       RD$75.00 cada uno  
 
Cantidad      15,000 ejemplares 
 
 
d) DENOMINACIÓN “50 Aniversario Instituto Tecnológico de Santo  

   Domingo, INTEC” 

 

Valor       RD$50.00 cada uno  
 
Cantidad      15,000 ejemplares 
 
 
e) DENOMINACIÓN “Tranvía de Santo Domingo” 

 

Valor       RD$20.00 cada uno  
 
Cantidad      20,000 ejemplares  
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f) DENOMINACIÓN “Personaje Dominicano” 

 

Valor       RD$15.00 cada uno  
 
Cantidad      30,000 ejemplares en se-tenant de 2 sellos en dos 
       diseños 
 
 
g) DENOMINACIÓN “75 Aniversario Banco Central de la República 

   Dominicana” 

 

Valor       RD$75.00 cada uno  
 
Cantidad      15,000 ejemplares 
 
 
h) DENOMINACIÓN “Ciudadano Ejemplar” 

 

Valor       RD$42.00 cada uno  
 
Cantidad      15,000 ejemplares 
 
i) DENOMINACIÓN “Día del Sello” 

 

Valor       RD$60.00  
 
Cantidad      15,000 ejemplares 
 
j) DENOMINACIÓN “Relaciones Diplomáticas entre República  

   Dominicana y República de Colombia” 

 

Valor       RD$55.00 cada uno  
 
Cantidad      15,000 ejemplares 
 
k) DENOMINACIÓN “América Upaep, Arte” 

 

Valor       RD$42 cada uno  
 
Cantidad      20,000 ejemplares en bloques de 4 sellos 
 
l) DENOMINACIÓN “500 Años Primera Rebelión de Africanos  

   Esclavizados en el Nuevo Mundo” 

 

Valor       RD$100.00 cada uno  
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Cantidad      15,000 ejemplares  
 
 
ARTÍCULO 2. Los sellos postales referidos en el artículo precedente serán impresos bajo el 
procedimiento offset multicolor.  
 
ARTÍCULO 3. Para las indicadas emisiones se utilizará papel tropicalizado, engomado, de 
56 gramos, sustancia 103 GM2. 
 
ARTÍCULO 4. El tamaño de cada uno de los sellos postales a que se refiere el presente 
decreto será determinado por la Comisión Oficial Filatélica. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, a la Tesorería Nacional, al Instituto 
Postal Dominicano y a la Comisión Oficial Filatélica, para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); año 178 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 50-22 que concede el beneficio de pensiones especiales del Estado dominicano 

a varias personas. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 50-22 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 

VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre de 1891. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a las 
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siguientes personas: 
 
 

NÚM. NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE 

IDENTIDAD Y 

ELECTORAL 

MONTO 

1 RAFAEL DE JESÚS OVALLE 001-0246760-2 RD$50,000.00 
2 AMÉRICO DANTE MEJÍA LAMA 001-0002656-6 RD$50,000.00 

3 TEÓFILO BELLO 060-0003220-8 RD$35,000.00 

4 JOSÉ NICOLÁS GUTIÉRREZ 
TEJADA 

086-0003045-9 RD$35,000.00 

5 JOSÉ ARSENIO ROSA CABA 031-0426986-9 RD$35,000.00 

6 TOMÁS DE LA ROSA CABA 031-0302241-8 RD$35,000.00 

7 JULIO GARCÍA 031-0465202-3 RD$35,000.00 
 

 

ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, podrán optar por la pensión que más les favorezca.  
 

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General de Estado tenga 
efectividad a partir de la fecha en que los beneficiarios formalicen sus solicitudes de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
los interesados hayan tramitado sus solicitudes de inclusión a la nómina de pensionados. El 
pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de 
cumplido dicho plazo. 
 

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022), año 178 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 51-22 que dispone la entrega en extradición a la República de Argentina del 

ciudadano dominicano Carlos Manuel Canto Báez. Modifica el artículo 1 del Dec. núm. 

43-22. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 51-22 

 
 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo mediante el Decreto núm. 43-22, del 3 de 
febrero de 2022, dispuso la entrega en extradición del nacional dominicano Carlos Manuel 

Canto Báez, luego de constatar el cumplimiento de los trámites administrativos y judiciales 
correspondientes. 
 
CONSIDERANDO: Que en el referido decreto se consignó erróneamente a los Estados 
Unidos de América como el país requirente en extradición del nacional dominicano Carlos 

Manuel Canto Báez, siendo en realidad la República Argentina, como se comprueba en la 
nota diplomática núm. MIREX núm. 60/2021, del 24 de agosto de 2021, remitida por su 
embajada en la República Dominicana al Ministerio de Relaciones Exteriores, así como el 
fallo contenido en la sentencia núm. 001-022-2021-SSEN-01458, dictada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia el 30 de noviembre de 2021. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La sentencia núm. 001-022-2021-SSEN-01458, del 30 de noviembre de 2021, 
dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia. 
 

VISTO: El Decreto núm. 43-22, del 3 de febrero de 2022, que dispone la entrega en 
extradición del nacional dominicano Carlos Manuel Canto Báez. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 1 del Decreto núm. 43-22, del 3 de febrero de 2022, 
para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a la República Argentina del 
nacional dominicano Carlos Manuel Canto Báez, por motivo de los cargos contenidos 
en la causa núm. 15065/2017 (caratulada “BRUNO, Ricardo Francisco y otros s/ 

Infracción Ley 22.415”) ante el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal 
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núm. 5, de la ciudad de Buenos Aires, República Argentina, y por la cual se emitieron 
órdenes de detención preventiva con fines de extradición, del 11 de diciembre de 2019 y 
del 2 de junio de 2020, los cuales se describen a continuación: 
 

“Contrabando doblemente agravado por tratarse de estupefacientes destinados a 

su comercialización y por el número de personas intervinientes, en violación a 
las disposiciones del Código Aduanero de la República Argentina; homicidio 
agravado por haber sido cometido para ocultar otro delito, en violación al Código 
Penal de la República Argentina; y comercio de estupefacientes agravado por el 
número de personas intervinientes de la Ley 23.737”. 

 

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Carlos Manuel Canto Báez, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por 
infracciones diferentes a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor 
a la máxima establecida en la legislación penal de la República Dominicana, ni la pena de 
muerte, en el caso de que se comprobase su culpabilidad respecto de la infracción por la 
cual se dispone su extradición y deberá ser juzgado”. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 
 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022), año 178 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 52-22 dispone que la Dirección General de Comunidad Digna se denominará 

Programa Comunidad Segura, adscrita al Ministerio de Interior y Policía. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 52-22 

 

 

CONSIDERANDO: Que Comunidad Digna, que en la actualidad opera como una 
dirección general, inició en 1999 como un programa de la Presidencia de la República. El 
25 de septiembre de 2000, mediante el Decreto núm. 822-00, los bienes y recursos del 
Programa Comunidad Digna fueron transferidos al Plan Social de la Presidencia de la 
República. Posteriormente, a través del Decreto núm. 1251-04, se dispuso su adscripción 
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al Gabinete de Política Social. 
 
CONSIDERANDO: Que el catálogo de servicios de la Dirección General de Comunidad 
Digna incluye reconstrucciones y reparaciones de viviendas, construcciones de soluciones 
sanitarias, donaciones de mobiliarios y raciones alimenticias, entrega de microempresas, 
capacitación y desarrollo comunitario, con el objetivo de mejorar las condiciones de vida 
de las comunidades en pobreza extrema de la sociedad dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno dominicano posee otros programas, direcciones e 
instituciones orientadas hacia la solución de las mismas problemáticas sociales que afronta 
Comunidad Digna, cuyos impactos son de igual o mayor envergadura, por lo que la 
Dirección de Comunidad Digna deviene en duplicidad de funciones. 
 
CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el artículo 8 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, núm. 247-12, no se pueden crear órganos que supongan 
duplicación de otros ya existentes, si al mismo tiempo no se suprimen estos órganos 
preexistentes o se les restringen debidamente sus competencias. 
 
CONSIDERANDO: Que una de las metas del Poder Ejecutivo es la adecuada 
organización de la Administración Pública, de conformidad a los principios 
constitucionales de eficacia, economía y juridicidad, marco en el cual se han hecho 
importantes esfuerzos para focalizar y racionalizar el gasto social, lográndose esto mediante 
un proceso de reestructuración de diversos órganos y programas. 
 
CONSIDERANDO: Que, mediante el Decreto núm. 580-21, del 16 de septiembre de 
2021, se instruyó a la Comisión de Liquidación de Órganos del Estado (CLOE) diseñar la 
transformación de la Dirección General de Comunidad Digna, para eficientizar y 
racionalizar los gastos públicos. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo con el artículo 8 de la antes citada Ley núm. 247-
12, la modificación de entes y órganos administrativos se adoptará mediante actos que 
gocen de rango normativo igual o superior al de aquellos que determinaron su creación o 
última modificación. 
 
CONSIDERANDO: Que el estado de necesidad extrema lacera la dignidad humana, 
fundamento del Estado social y democrático de derecho, situación que incrementa los 
hechos de violencia y delincuencia en todos los sectores del país, especialmente en aquellos 
de mayor vulnerabilidad por su nivel de pobreza, por lo que contribuir a la solución de los 
problemas generales de subsistencia y vida digna favorece a la paz ciudadana. 
 
CONSIDERANDO: Que, de cara a la consolidación del Estado social y democrático de 
derecho, la República Dominicana sigue ameritando de políticas públicas que estén 
orientadas a la convivencia pacífica y control del narcotráfico, el crimen organizado y la 
violencia. 
 
CONSIDERANDO: Que es parte de la Estrategia Nacional Integral de Seguridad 
Ciudadana denominada “Mi País Seguro” proteger la vida, las libertades, la integridad y la 



- 84 - 
 

 

propiedad de las personas, así como contribuir a la generación y protección del orden 
público y la paz social, de conformidad con lo previsto en la Constitución de la República 
Dominicana y las leyes. 
 
CONSIDERANDO: Que, al transformarse la Dirección General de Comunidad Digna en 
el Programa Comunidad Segura, se convertirá en un órgano que facilitará y coordinará el 
acceso comunitario a los servicios y beneficios sociales del Estado dominicano.  
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio del 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de 
2012. 
 

VISTA: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional 
de Desarrollo 2030. 
 
VISTO: El Decreto núm. 100-99, del 4 de marzo del 1999, que designa al director ejecutivo 
nacional del programa Comunidad Digna. 
 
VISTO: El Decreto núm. 1251-04, del 22 de septiembre de 2004, que adscribe la Dirección 
General de Comunidad Digna al Gabinete de Política Social de Apoyo al Desarrollo 
Provincial. 
 
VISTO: El Decreto núm. 1554-04, del 13 de diciembre de 2004, que adscribe la Dirección 
General de Comunidad Digna al subprograma de desarrollo local y territorial del Programa 
de Protección Social. 
 
VISTO: El Decreto núm. 580-21, del 16 de septiembre de 2021, que nombra a Sigmund 
Freund Mena, director interino honorífico de la Dirección General de Comunidad Digna y 
le instruye a la Comisión de Liquidación de Órganos del Estado a diseñar la transformación 
de la Dirección General de Comunidad Digna. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Programa Comunidad Segura. En lo adelante, la Dirección General de 
Comunidad Digna pasa a denominarse Programa Comunidad Segura, con la finalidad de 
servir al Gobierno dominicano como enlace con las diferentes comunidades de todo el 
territorio nacional, para mediar, gestionar y coordinar en las instituciones gubernamentales 
correspondientes la solución de problemas comunitarios. 
 
ARTÍCULO 2. Estructura orgánica. El Programa Comunidad Segura queda adscrito al 
Ministerio de Interior y Policía y tendrá como responsable a un encargado, que será 
designado por el presidente de la República. 
 

PÁRRAFO I. Para asistir al encargado del Programa Comunidad Segura en el ejercicio de 
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sus funciones, habrá tres subencargados designados por el presidente de la República.  
PÁRRAFO II. El encargado del Programa Comunidad Segura, en coordinación con el 
Ministerio de Interior y Policía, en un plazo de sesenta (60) días, someterá ante el 
Ministerio de Administración Pública (MAP) la aprobación de su estructura orgánica 
funcional adecuada para el desarrollo de su gestión.  
  

ARTÍCULO 3. Atribuciones. El Programa Comunidad Segura tendrá las siguientes 
funciones: 
 

1. Tramitar reclamos comunitarios en las instituciones competentes. 
 

2. Contribuir a fortalecer el trabajo articulado de los gobiernos locales, la Policía 
Nacional, la sociedad civil y otras instituciones públicas responsables del abordaje 
de la seguridad ciudadana en los territorios focalizados. 
 

3. Fomentar la participación de juntas de vecinos y organizaciones locales en la 
planificación y en el desarrollo de acciones preventivas de la violencia. 
 

4. Realizar levantamientos y trabajos de campo a fin de detectar problemas sociales. 
 

5. Tramitar ante las instituciones correspondientes becas estudiantiles en diferentes 
ámbitos y edades de la comunidad.  
 

6. En coordinación con el Ministerio de Cultura, vincular a los jóvenes de la 
comunidad con las distintas actividades culturales. 
 

7. Focalizar la prevención del delito en niños, niñas y adolescentes no escolarizados 
de la comunidad. 
 

8. Apoyar a las víctimas de la violencia dentro de la comunidad.  
 

9. Crear la relación necesaria entre las comunidades y el Ministerio de Deportes y 
Recreación (MIDEREC), con el objetivo de impulsar programas y actividades 
deportivas. 
 

10. Promover, acompañar y focalizar un programa de “Mi Empresa”, que, a través de 

los acuerdos interinstitucionales de colaboración, fomente el emprendimiento en 
jóvenes vulnerables.  
 

11. Apoyar y acompañar en el diseño de programas que permitan a las madres solteras 
de la comunidad su inserción al mercado laboral. 
 

12. Promover en la comunidad la identidad barrial. 
 

13. Promover el fortalecimiento y formación de comités de seguridad. 
 

14. Elaborar planes de prevención social y situacional del delito.  
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15. En coordinación con las instituciones correspondientes, promover la educación 
básica, media y universitaria. 
 

16. Promover ante el Ministerio de Trabajo programas de “Primer Empleo”. 
 

ARTÍCULO 4. Financiamiento del programa. Los gastos operativos y de asistencia del 
Programa Comunidad Segura se financiarán con los recursos de la Tesorería Nacional que 
le asigne la Ley General de Presupuesto del Estado, aportes privados y donaciones de la 
cooperación internacional. 
 

ARTÍCULO 5. Programación presupuestaria. Se instruye a la Dirección General de 
Presupuesto (DIGEPRES) prestar el apoyo necesario para que el Programa Comunidad 
Segura reciba todas las partidas presupuestarias y las transferencias monetarias que estaban 
a cargo de la Dirección General de Comunidad Digna, así como otras partidas que en el 
presente ejercicio fiscal tenga asignado a dicha dirección. 
 
ARTÍCULO 6. Se transfiere al Plan Social de la Presidencia todo programa de asistencia 
social que permanezca vigente de la Dirección General de Comunidad Digna a la fecha del 
presente decreto. 
 
ARTÍCULO 7. Referencias a la Dirección General de Comunidad Digna. Todas las 
menciones hechas en actos del Poder Ejecutivo a la Dirección General de Comunidad 
Digna se entenderán como referencias al Programa Comunidad Segura. 
 
ARTÍCULO 8. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veintidós 
(2022), año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración.  
 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 53-22 que designa a David de Jesús Polanco Cruceta, Pablo Antonio 

Ferreiras Pérez y Ramón Isidro Reyna, encargado y subencargados del Programa 

Comunidad Segura, respectivamente. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 53-22 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
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VISTA: La Ley Orgánica de la Administración Pública, núm. 247-12, del 9 de agosto de 
2012. 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. David de Jesús Polanco Cruceta queda designado encargado del Programa 
Comunidad Segura. 
 
ARTÍCULO 2. Pablo Antonio Ferreiras Pérez queda designado subencargado del 
Programa Comunidad Segura. 
 
ARTÍCULO 3. Ramón Isidro Reyna queda designado subencargado del Programa 
Comunidad Segura. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veintidós 
(2022), año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración.  
 
 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 54-22 que deja sin efecto los decretos que nombraron funcionarios 

diplomáticos y consulares en el servicio exterior y un representante del Ministerio de 

Industria y Comercio en Canadá. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 54-22 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el Decreto núm. 725-11, del 26 de noviembre de 2011, que designó 
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a Manuel Apolinar Peralta García, consejero en la Embajada de la República Dominicana 
en la República Federativa de Brasil.  
 

ARTÍCULO 2. Se derogan el artículo 18 del Decreto núm. 591-08, del 20 de septiembre de 
2008, su modificación en el Decreto núm. 636-08, del 13 de octubre de 2008 y el Decreto 
núm. 95-15, del 22 de abril de 2015, que designaron a Marlen Vásquez Amparo, consejera 
y ministra consejera en la Embajada de la República Dominicana en el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, respectivamente. 
 

ARTÍCULO 3. Se derogan el artículo 2 del Decreto núm. 257-11, del 25 de abril de 2011, y 
el artículo 3 del Decreto núm. 379-15, del 4 de diciembre de 2015, que designaron a Miguel 

Ramón Sebastián Gutiérrez, ministro consejero en las embajadas de la República 
Dominicana en la República de Panamá y en la República de El Salvador, respectivamente. 
 

ARTÍCULO 4. Se deroga el Decreto núm. 463-14, del 12 de diciembre de 2014, que designó 
a Joel Miguel Castillo Betances, ministro consejero en la Embajada de la República 
Dominicana en la República Oriental del Uruguay. 
 

ARTÍCULO 5. Se deroga el Decreto núm. 112-07, del 6 de marzo de 2007, que designó a 
Belinda Beauchamp Galván, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 
California, Estados Unidos de América.  
 

ARTÍCULO 6. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 617-11, del 14 de octubre de 2011, 
que designó a Alexis Eugenio Pérez Carrasco, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Madrid, Reino de España. 
 
ARTÍCULO 7. Se deroga el Decreto núm. 128-14, del 8 de abril de 2014, que designó a 
Rossy Karina de Frías, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en California, 
Estados Unidos de América.  
 
ARTÍCULO 8. Se deroga el Decreto núm. 339-14, del 15 de septiembre de 2014, que designó 
a Manuela Fernández Núñez, ministra consejera, encargada de la Sección de la Planta Física 
del Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 
ARTÍCULO 9. Se derogan el artículo 1 del Decreto núm. 1580-04, del 16 de diciembre de 
2004, y el Decreto núm. 38-12, del 10 de febrero de 2012, que designaron a Otto Stalin 

Morales Pinedo, primer secretario en la Embajada de la República Dominicana en la 
República Oriental del Uruguay y consejero en la Embajada de la República Dominicana en 
la República Argentina, respectivamente.  
 
ARTÍCULO 10. Se derogan el artículo 2 del Decreto núm. 225-09, del 14 de marzo de 2009, 
y el artículo 2 del Decreto núm. 683-11, del 8 de noviembre de 2011, que designaron a Carla 

Damairis Rodríguez Durán, primera secretaria en la Embajada de la República Dominicana 
en la República de Guatemala y consejera en la Embajada de la República Dominicana en la 
República de Panamá, respectivamente.  
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ARTÍCULO 11. Se derogan el artículo 6 del Decreto núm. 1031-04, del 26 de agosto de 2004 
y el artículo 2 del Decreto núm. 543-10, del 16 de septiembre de 2010, que designaron a 
Joaquina García Mota, agregada cultural y primera secretaria en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Panamá, respectivamente.  
 
ARTÍCULO 12. Se derogan el Decreto núm. 35-09, del 17 de enero de 2009, y su 
modificación en el Decreto núm. 97-09, del 9 de febrero de 2009, que designó a Ana Melba 

Rosario, representante del Ministerio de Industria y Comercio en Canadá y ministra consejera, 
en la Embajada de la República Dominicana en Canadá, respectivamente.  
 

ARTÍCULO 13. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 506-08, del 9 de septiembre de 
2008, que confirmó a Raysha Espinal Espinal, primera secretaria de la Embajada de la 
Republica Dominicana en la República de Chile.  
 
ARTÍCULO 14. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 
designaciones derogadas por el presente decreto. 
 
 
ARTÍCULO 15. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); año 178 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 55-22 que declara de utilidad pública e interés social para fines de 

conservación y creación del Parque Ecológico Papa Francisco, la adquisición por el 

Estado dominicano de varias porciones de terrenos ubicadas en Santiago de los 

Caballeros. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 55-22 

 

CONSIDERANDO: Que, de conformidad a los principios y normas consignados en la 
legislación nacional y en los tratados y convenios internacionales aprobados por la República 
Dominicana, es deber del Estado dominicano y de todos sus habitantes velar por la 
conservación y el aprovechamiento sostenible de la biodiversidad biológica. 
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CONSIDERANDO: Que el crecimiento demográfico y la notable expansión del área urbana 
de la ciudad de Santiago de los Caballeros demandan la existencia de parques de recreación, 
esparcimiento, zonas verdes y bosques que contribuyan a preservar el ambiente y a garantizar 
el equilibrio ecológico. 
 

CONSIDERANDO: Que es de interés público preservar todas las áreas que por su ubicación 
y topografía garanticen el mantenimiento apropiado de los ecosistemas representativos de 
las diversas regiones biogeográficas de la República Dominicana, fomentando así espacios 
de esparcimiento, deportes, recreación y educación ambiental. 
 

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el artículo 67 de la Constitución de la 
República, constituyen deberes del Estado prevenir la contaminación y proteger y mantener 
el medio ambiente en provecho de las presentes y futuras generaciones. 
 

CONSIDERANDO: Que es necesario que desde el Estado dominicano se ejecuten acciones 
enfocadas a crear circuitos de conservación y enclaves ambientales de relevante interés para 
las actuales y venideras generaciones. 
 

CONSIDERANDO: Que los humedales constituyen espacio para la preservación del 
recurso agua y sirven de refugio a una diversidad de especies de flora y fauna que necesitan 
cuidado y protección, teniendo en cuenta nuestro compromiso con la implementación de los 
objetivos y los propósitos de la Convención Ramsar. 
 

CONSIDERANDO: Que, en virtud de lo que dispone la legislación vigente, este espacio de 
conservación debe estar bajo la tutela del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con el fin de desarrollar las actividades necesarias para el manejo ambiental del 
mismo y promover, la recreación de la población en este espacio. 
 

CONSIDERANDO: Que la Fundación SCHOLAS es una organización que se encarga de 
fomentar en los jóvenes la cultura del encuentro. 
 

CONSIDERANDO: Que la declaración del Parque Ecológico Papa Francisco contribuirá a 
la preservación de la flora de la ciudad de Santiago de los Caballeros y de todo el país en 
sentido general, a la vez que servirá de espacio para alojar la sede de la Fundación SCHOLAS 
en la República Dominicana. 
 

CONSIDERANDO: Que, a los fines del que el mismo se haga realidad, es necesario la 
utilización de los terrenos ubicados dentro del ámbito de las parcelas 1-PROV-B-REFORM-
9 hasta 1-PROV-B-REFORM-99 y 1-PROV-B-144 hasta 1-PROV-B-REFORM-288 del 
Distrito Catastral núm. 09, municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con 
una extensión superficial de 244,505.52 metros cuadrados, donde se construirá el Parque 
Ecológico Papa Francisco. 
 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 

VISTA: La Ley núm. 64-00, General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, del 18 
de agosto de 2000. 
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VISTA: La Ley Sectorial de Áreas Protegidas núm. 202-04, promulgada en fecha 30 de julio 
de 2004.  
 

VISTA: La Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25 
de enero de 2012. 
 

VISTA: La Ley núm. 333-15, Sectorial de Biodiversidad, de fecha 11 de diciembre de 2015. 
 

VISTO: El informe técnico de evaluación sobre el Estado de la Biodiversidad en el Proyecto 
Parque Ecológico Papa Francisco, ubicado en la zona este de Santiago de los Caballeros. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, para fines de conservación y 
creación del Parque Ecológico Papa Francisco, en la provincia de Santiago, la adquisición 
por el Estado dominicano de las porciones de terrenos ubicadas dentro del ámbito de las 
parcelas indicadas a continuación: 
 
1) Parcela 1-PROV-B-REFORM-9 hasta la parcela 1-PROV-B-REFORM-99; y, 

 
2) Parcela 1-PROV-B-REFORM-144 hasta la parcela 1-PROV-B-REFORM-288. 
 
ARTÍCULO 2. Se establece el polígono de las siguientes coordenadas UTM, como los 
límites del Parque Ecológico Papa Francisco: 
 

PUNTOS X Y  PUNTOS X Y 

1 325976.75 2150001.86  25 327056.08 2150067.73 
2 325975.53 2150036.03  26 327070.78 2149998.78 
3 325975.01 2150064.37  27 327062.61 2149966.10 
4 325977.95 2150092.31  28 327041.77 2149963.29 
5 326028.70 2150090.59  29 326992.14 2149978.68 
6 326043.75 2150224.71  30 326950.80 2150021.68 
7 326056.92 2150348.26  31 326909.46 2150052.75 
8 326006.28 2150350.27  32 326879.24 2150065.17 
9 326011.08 2150396.37  33 326858.37 2150077.55 
10 326134.41 2150387.30  34 326773.72 2150135.61 
11 326147.47 2150386.25  35 326723.82 2150172.62 
12 326156.71 2150386.44  36 326675.37 2150203.40 
13 326156.57 2150393.04  37 326640.67 2150229.70 
14 326194.96 2150392.33  38 326622.98 2150256.22 
15 326415.85 2150394.07  39 326602.37 2150248.66 
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16 326432.40 2150394.50  40 326551.43 2150060.56 
17 326521.93 2150394.22  41 326469.32 2150082.12 
18 326640.93 2150391.05  42 326457.91 2150088.93 
19 326707.40 2150376.03  43 326432.61 2150111.85 
20 326702.31 2150334.47  44 326421.36 2150122.64 
21 326763.88 2150303.14  45 326388.84 2150153.81 
22 326830.15 2150269.54  46 326323.43 2150225.69 
23 326932.01 2150229.33  47 326180.11 2150080.52 
24 327003.69 2150168.62  48 326104.01 2150006.46 

 

PÁRRAFO. El polígono del Parque Ecológico Papa Francisco tiene una extensión de 
doscientos cuarenta y cuatro mil quinientos cinco punto cincuenta y dos metros cuadrados 
(244,505.52 m²). 
 

ARTÍCULO 3. En caso de que no se llegue a un acuerdo amigable con los propietarios de 
los inmuebles, precedentemente indicados, para su compra de grado a grado por el Estado 
dominicano, el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá solicitar al 
administrador general de Bienes Nacionales la expropiación de los mismos, mediante la 
realización de todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como 
extraordinarios, de conformidad con las leyes. 
 
ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio del 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, entre en posesión de los inmuebles 
indicados, a fin de que se pueda iniciar en los mismos y de inmediato los trabajos necesarios 
señalados en el artículo 1 del presente decreto, luego de cumplidos los requisitos exigidos 
por el artículo 13 de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943 y por la Ley núm. 700 de 1974. 
 
ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por el Estado dominicano de los mencionados 
inmuebles será ejecutada por el abogado del Estado por tratarse de inmuebles registrados al 
tenor de lo dispuesto por la Ley núm. 486, de fecha 10 de noviembre de 1964, que agrega un 
párrafo II al artículo 13 de la Ley núm. 334, de fecha 29 de julio de 1943. 
 
ARTÍCULO 6.  Los propietarios de terrenos edificados o no, que deriven un beneficio 
especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la contribución prevista por el 
artículo primero de la Ley núm. 1489 del 27 de noviembre de 1948, sobre Contribución a las 
Obras Públicas que Beneficien Terrenos Particulares, de acuerdo con las normas establecidas 
por dicha ley. 
 
ARTÍCULO 7. Se instruye al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales a 
promover la conservación de los recursos naturales del área. 
 
ARTÍCULO 8. El Parque Ecológico Papa Francisco para su manejo y gestión será presidido 
por: 
 
1) Arzobispado Metropolitano de Santiago de los Caballeros. 
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2) El Bloque de Juntas de Vecinos de la Zona Este de Santiago, INC., y. 
 

3) El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
ARTÍCULO 9. Envíese al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, al 
Administrador General de Bienes Nacionales, al abogado del Estado y al Registrador de 
Títulos, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veintidós 
(2022), año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración.  
 
 
 

LUIS ABINADER 
 
 
 
Dec. núm. 56-22 que eleva la suma de la pensión otorgada por el Estado dominicano a 

Modesto Rosa Reynoso Cuello. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 56-22 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre de 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTICULO 1. Se eleva a la suma de cien mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$ 
100,000.00) mensuales, la pensión asignada por el estado dominicano a Modesto Rosa 
Reynoso Cuello, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0726813-8. 
 
ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del 
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
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cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los s i e t e  ( 7 ) días del mes de f eb re r o  del año dos mil veintidós (2022); año 
178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 57-22 que autoriza la revalorización de las estampillas de bebidas 

alcohólicas, cigarrillos y fósforos. Deroga el Dec. núm. 299-18. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 57-22 

 
CONSIDERANDO: Que el artículo 3, numeral 10, de la Ley núm. 494-06, sobre 
Atribuciones y Funciones del Ministerio de Hacienda, establece que éste vigilará el 
cumplimiento de la normativa legal en materia de exoneraciones de los impuestos, tasas y 
derechos, establecidos por las disposiciones legales vigentes. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 44 de la Ley núm. 253-12, indica que el establecimiento 
o modificación de cobros por servicios que sean recaudados por instituciones 
gubernamentales deberán contar con la no objeción del Ministerio de Hacienda. 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley núm. 2461, del 18 de julio de 1950, 
sobre Especies Timbradas, la emisión de especies timbradas para el pago de impuestos, 
derechos, tasas o contribuciones que de acuerdo con las leyes deba hacerse, así como también 
para los casos de su reevaluación, desvalorización e incineración, deberá ser dispuesto 
mediante decreto del Poder Ejecutivo, el cual será sometido por el Secretario del Tesoro y 
Crédito Público (actualmente el Ministro de Hacienda) cuando así lo estime conveniente o a 
propuesta del Tesorero Nacional. 
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CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 11-92, del 16 de mayo de 1992, que instituye el 
Código Tributario, y sus modificaciones, establecen normas especiales para alcoholes y 
tabaco, así como sus derivados, a través de las cuales se establecen mecanismos de control 
administrativo aplicables tanto a la elaboración como a la comercialización de dichos 
productos, mecanismos dentro de los cuales cabe citar estampillas, casquetes, tapas u otras 
herramientas tecnológicas o mecánicas. 
 
CONSIDERANDO: Que, el Reglamento núm. 1-18 para la Aplicación del Título IV del 
Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) del Código Tributario, dispone en su artículo 36 que 
el área competente de la Administración Tributaria podrá establecer para el control de los 
productos terminados el uso de estampillas, casquetes, tapas u otras herramientas 
tecnológicas o mecánicas, que conlleven el control fiscal de los productos de alcohol y sus 
derivados. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 29 de septiembre de 2021, entró en vigencia la Norma 
General núm. 07-21 de la Dirección General de Impuestos Internos, sobre los mecanismos 
de control y seguridad fiscal para fabricantes, productores e importadores de productos 
terminados del alcohol y del tabaco. 
 
CONSIDERANDO: Que los montos de las tasas vigentes por el servicio prestado por la 
administración tributaria para el cumplimiento de las disposiciones de control administrativo 
no se encuentran debidamente actualizadas, lo cual ha producido que no exista equivalencia 
entre dicha tasa y el servicio prestado por la administración para ejercer su función. 
 
CONSIDERANDO: Que resulta necesario llevar a cabo la actualización del valor para que 
refleje una correlación entre el costo del servicio prestado por la administración en el proceso 
de autorización y verificación de los productos que llevarían las estampillas y el costo a cargo 
del contribuyente. 
 
CONSIDERANDO: Que para la revalorización de las estampillas se tomó el valor inicial 
de cada producto conforme su ley de origen, y el Factor de Ajuste se calculó tomando como 
variable proxy la depreciación del dólar de los Estados Unidos de América (US$) con 
respecto al peso dominicano (RD$) hasta diciembre 2021, toda vez que no existe una serie 
homogénea de datos comparables de inflación o tipo de cambio sino a partir del año 1984, y 
todas las legislaciones preceden dicha fecha. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 11-92, que instituye el Código Tributario de la República Dominicana, 
del 16 de mayo de 1992, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 859, sobre Impuestos sobre Fósforos, del 13 de marzo de 1935, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 2461, sobre Especies Timbradas, del 18 de julio de 1950. 
 
VISTA: La Ley General de Alcoholes núm. 243, de fecha 9 de enero de 1968. 
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VISTA: La Ley núm. 451, que reduce el impuesto interno sobre cigarrillo rubio, del 29 de 
diciembre de 1972.  
 
VISTA: La Ley núm. 494-06, sobre Organización del Ministerio de Hacienda, del 27 de 
diciembre de 2006.  
 
VISTA: La Ley núm. 173-07, sobre Eficiencia Recaudatoria, del 17 de julio de 2007.  
 
VISTA: La Ley núm. 253-12, sobre el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del 
Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible, del 9 de noviembre de 2012.  
 
VISTO: El Reglamento núm. 1-18 para la Aplicación del Título IV del Impuesto Selectivo 
al Consumo (ISC) del Código Tributario, de fecha 4 de enero del 2018.  
 
VISTO: El Decreto núm. 299-18 que autoriza la revaloración de estampillas de bebidas 
alcohólicas, cigarrillos y fósforos, de fecha 6 de agosto de 2018. 
 

VISTA: La Norma General núm. 07-21, sobre los mecanismos de control y seguridad fiscal 
para fabricantes, productores e importadores de productos terminados del alcohol y del 
tabaco, del 29 de septiembre de 2021. 
 
VISTA: La comunicación núm. MH-2022-001219, de fecha 19 de enero de 2022, dirigida a 
la Dirección General de Impuestos Internos por el Ministro de Hacienda. 
 
VISTA: La comunicación núm. 2814256, de fecha 26 de enero de 2022, dirigida al Poder 
Ejecutivo por el director general de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Se autoriza la revalorización de las estampillas de bebidas alcohólicas, cigarrillos 
y fósforos, en la siguiente forma: 
 

Valores Estampillas 

Alcoholes 

Capacidad 
Valor 

Inicial 

Factor de 

ajuste 
Valor RD$ 

50 cc 0.0035 6.7304 0.0271 
70 cc 0.005 6.7304 0.0387 
175 cc 0.0175 6.7304 0.1353 
350 cc 0.0250 6.7304 0.1933 
700 cc 0.0500 6.7304 0.3865 
750 cc 0.0536 6.7304 0.4141 
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1,000 cc 0.0714 6.7304 0.5522 
1,892 cc 0.1014 6.7304 0.7835 

 
 

 
 

  
 

    
Cigarrillos 

Capacidad 
Valor 

Inicial 

Factor de 

ajuste 
Valor RD$ 

Negro - cajetillas 10 uds 0.0350 5.1793 0.2163 
Negro - cajetillas 20 uds 0.0700 5.1793 0.4326 
Rubio - cajetillas 10 uds 0.0900 5.1793 0.5561 
Rubio - cajetillas 20 uds 0.1800 5.1793 1.1123 
    

Fósforo 

Capacidad Valor Inicial 
Factor de 

ajuste 
Valor RD$ 

60 uds 0.0100 18.1388 0.1914 
 
Artículo 2. Queda derogado el Decreto núm. 299-18, que autoriza la revaloración de 
estampillas de bebidas alcohólicas, cigarrillos y fósforos, de fecha 6 de agosto de 2018; y 
sustituye cualquier otra disposición de igual o menor jerarquía que le sea contraria. 
 
Artículo 3. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Impuestos 
Internos, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022), año 178 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 
LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 58-22 que excluye de la expropiación efectuada mediante artículo 1, numeral 

26 del Dec. núm. 82-14, una porción de terreno en el municipio Santo Domingo Oeste, 

que sería destinada a edificaciones escolares. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 58-22 

 
 
VISTO: El Decreto núm. 82-14, del 6 de marzo de 2014, que declara de utilidad pública 
varias porciones de terrenos para ser dedicadas a edificaciones escolares. 
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VISTO: El oficio núm. OGI-020-2022, del 25 de enero de 2022, remitido por la Oficina de 
Gestión Inmobiliaria del Ministerio de Educación, mediante el cual solicita la exclusión de 
la declaratoria de utilidad pública. 
 
VISTA: La Ley núm. 344 y sus modificaciones, que establece un Procedimiento Especial 
para las expropiaciones intentadas por el Estado, del 29 de julio de 1943. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el artículo 1, numeral 26, 
del Decreto núm. 82-14, del 6 de marzo de 2014, la porción de terreno que se detalla a 
continuación: 
 

Parcela Superficie m2 Municipio  Provincia 

308477467444 870.79 Santo Domingo Oeste Santo Domingo 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al registrador de títulos de Santo Domingo y al Ministerio de 
Educación, para su conocimiento y ejecución.  
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022), año 178 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 59-22 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 

cooperativas. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 59-22 

 

 

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  

DECRETO: 
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Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples Integración Agropecuarios de la Sierra (COOPAGROSIER), con 
domicilio en la calle Pedro Adriano Segura, número 95, comunidad La Altagracia, distrito 
municipal José Francisco Peña Gómez, provincia Pedernales, República Dominicana, cuyos 
estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el doce (12) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos 
y Servicios Múltiples Capellán Nivar (COOPCANI), con domicilio en la calle 29, número 
10, Los Peralejos, kilómetro 13, autopista Duarte, municipio Santo Domingo Oeste, 
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva 
celebrada el seis (6) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples Empresarial Genao (COOPEGENAO), con domicilio en la plaza David 
Antonio, local 212, 2do nivel, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, 
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva 
celebrada el tres (3) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples Ferregú (COOPFERREGÚ), con domicilio en la calle principal, número 
46, kilómetro 3 ½, La Victoria, municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, 
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva 
celebrada el veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Viviendas y 
Servicios Múltiples Hogar Seguro (COOPHOSE), con domicilio en la calle Armando Nivar, 
número 17, Los Novas, provincia San Cristóbal, República Dominicana, cuyos estatutos 
fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el veintitrés (23) de octubre 
de dos mil veintiuno (2021). 
 
Artículo 6. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria Madre 
Tierra (COOPMADRETIERRA), con domicilio en el paraje de Las Maras, sección El 
Higüero, provincia La Vega, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la 
asamblea general constitutiva celebrada el dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 7. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples de Productores de la Tierra Nueva (COOPROASTIN), con domicilio en 
la calle principal, número 2, sección Los Rodriguez, provincia Independencia, República 
Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada 
el seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 8. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples Procrédito (COOPROCREDITO), con domicilio en la avenida Frank 
Grullón, número 60, plaza Mary, suit 4, municipio San Francisco de Macorís, provincia 
Duarte, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general 
constitutiva celebrada el treinta (30) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
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Artículo 9. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples Incorporación de Trabajadores y Emprendedores con Libertad de 
ahorros (INTELICOOP), con domicilio en la carretera Mella esq. Los Trovadores, plaza 
Ventura, local número 2, primer piso, respaldo Las Palmas de Alma Rosa, municipio Santo 
Domingo Este, provincia Santo Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos fueron 
aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el veintitrés (23) de octubre de dos 
mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 10. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples Amigos La Humanitaria (COOPAHUMA), con domicilio en la calle 
primera, Piedra Blanca, municipio Haina, provincia San Cristóbal, República Dominicana, 
cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el trece (13) 
de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Artículo 11. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción, 
Trabajo y Servicios Múltiples de Productores de Cítricos (CITRICOOP), con domicilio en la 
calle primera, número 9, sector Las Tres Veredas, municipio Los Cacaos, provincia San 
Cristóbal, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general 
constitutiva celebrada el veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Artículo 12. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples Barrio Nuevo Sabana Perdida (COOPAGROSERMU), con domicilio en 
la Carretera La Victoria, número 61, Barrio Nuevo, distrito municipal La Victoria, municipio 
Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos 
fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el diecinueve (19) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 13. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples Buenos Aires de la Hacienda Estrella (COOP-BUPROHE), con domicilio 
en la calle Pablo Pina, número 17, Hacienda Estrella, municipio Santo Domingo Norte, 
provincia Santo Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la 
asamblea general constitutiva celebrada el diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

Artículo 14. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples Héctor Ceballo (COOPCEBALLO), con domicilio en la calle Radame 
Ceballo, número 1, sector Villa Aura, municipio Los Alcarrizos, provincia Santo Domingo, 
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva 
celebrada el veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 15. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción, 
Trabajos y Servicios Múltiples de los Pescadores de Palenque (COOPESPALEN), con 
domicilio en la carretera principal de Palenque, Asociación La Esperanza Playa Palenque, 
municipio Palenque, provincia San Cristóbal, República Dominicana, cuyos estatutos fueron 
aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el veinticuatro (24) de noviembre de 
dos mil veintiuno (2021). 
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Artículo 16. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples Familiar Los Castillo (COOPFACASTILLO), con domicilio en la 
carretera principal, número 9, La Victoria, sección Los Castillo, municipio Santo Domingo 
Norte, provincia Santo Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados 
en la asamblea general constitutiva celebrada el once (11) de agosto de dos mil diecinueve 
(2019). 
 

Artículo 17. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción, 
Trabajo y Servicios Múltiples Mujeres en Desarrollo del Sur (COOPMUDESUR), con 
domicilio en la calle Duarte, número 3, esq. Juan Cuevas, frente a Industrias Induván, 
provincia Barahona, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea 
general constitutiva celebrada el veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 18. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples La Nacional Microempresarial (COOPNAMICRO), con domicilio en 
la avenida 27 de Febrero, número 269, sector Piantini, Distrito Nacional, República 
Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada 
el siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Artículo 19. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples de Productores de Andrés, Boca Chica (COOPROAP), con domicilio en 
la calle 16 de Agosto, número 17, Andrés, Boca Chica, provincia Santo Domingo, República 
Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada 
el diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 20. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples Junto Proveremos (COOPROVEREMOS), con domicilio en la calle 
principal, número 25, Hato Nuevo, Manoguayabo, municipio Santo Domingo Oeste, 
provincia Santo Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la 
asamblea general constitutiva celebrada el diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
Artículo 21. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples Mamá Tanita (COOPTANITA), con domicilio en la calle B, número 
32, residencial Radiante Amanecer, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo 
Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general 
constitutiva celebrada el catorce (14) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Artículo 22. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples Porcina del Km 35 de Yamasá (PORCINACOOP), con domicilio en el 
local número 38, Km 35, carretera de Yamasá, provincia Monte Plata, República Dominicana, 
cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el diecinueve 
(19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 23. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples del Patronato por la Salud Natural e Integral del Individuo 
(COOPASANAII), con domicilio en la calle 4, número 9, Vista Hermosa, municipio Santo 
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Domingo Este, provincia Santo Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos fueron 
aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el veintinueve (29) de agosto de dos 
mil veintiuno (2021). 
 
Artículo 24. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples Junta de Vecinos la Nueva Unión de La Lana (COOPDELANA), con 
domicilio en la calle principal, número 18, La Lana, municipio Villa Los Almácigos, 
provincia Santiago Rodríguez, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en 
la asamblea general constitutiva celebrada el seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
Artículo 25. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción, 
Trabajo y Servicios Múltiples Mañones La Victoria (COOPMAÑONES), con domicilio en 
la calle San Joaquín, número 21, sector Los Mañones, distrito municipal La Victoria, 
municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, República Dominicana, cuyos 
estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el cinco (5) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 26. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples Criadores de Chivos y Ovejos de Jaragua (COOPCCOJA), con domicilio 
en la calle El Play, número 25, sector Los Guayacanes, Villa Jaragua, provincia Bahoruco, 
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva 
celebrada el primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 27. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples Unión y Desarrollo Colectivo (COOPUNDESCO), con domicilio en la 
calle principal, número 41, sector Mata Mamón, distrito municipal La Victoria, municipio 
Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos 
fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el cinco (5) de noviembre de 
dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 28. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples Junta de Vecinos Luz, Fe y Esperanza (COOPLUFE), con domicilio en 
la calle Libertad, número 103, barrio Valdemoro, municipio Villa Los Almácigos, provincia 
Santiago Rodríguez, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea 
general constitutiva celebrada el dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 29. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); año 178 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 60-22 que otorga exequátur a varios profesionales para que pueda ejercer 

sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 60-22 
 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, 
y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
VISTO: El oficio núm. 3842, del 15 de diciembre de 2021, del Ministerio de Educación 
Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H e I de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas  Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 

1) ALBA IRIS PAULINO SANCHEZ     001-1518374-1 
2) ANDRES MOTA RAMIREZ      027-0027859-7 
3) CATHERINE SANTANA PORTES     001-1569513-2 
4) CLARA IVETTE ESPINAL PICHARDO    001-1890696-5 
5) DENISSE RAMOS RAMIREZ     402-2091379-8 
6) EMELY SHAKIRA LOPEZ CRISPIN    402-2585955-8 
7) GABIARY OLIVARES PEGUERO     031-0552673-9 
8) HILBANIA TERESA RAMOS CALZADO    023-0163437-0 
9) HORTENCIA MORAIMA DIAZ GARCIA    048-0002452-5 
10) INGRID ESMERALDA MESQUITA ENCARNACION  402-2508764-8 
11) IRIS NORMALIZA ESPINAL GERMAN    071-0049017-1 
12) JESSICA CAROLINA MAYANS ARACHE   402-2029265-6 
13) LUZ ANGELES GUERRERO SOLIMAN    402-0977917-8 
14) MANUEL DE JESUS DIAZ NUÑEZ    223-0071954-3 
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15) MARIA LUISA COLUMNA COMPRES    402-3691342-8 
16) PATRICIA ALTAGRACIA GARCIA ROBLES   057-0015584-8 
17) SANTA MARGARITA CORDERO PUELLO   003-0114474-7 
18) SOLANLLY PRISCILA PEREZ PEREZ    001-1867679-0 
19) VIRGILIO ALBERTO PEREZ QUEZADA    002-0153118-3 
20) YOHANNY DESIRE PEREZ POLANCO    037-0116579-1 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad       Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ADA IVELISSE ARIAS GERMAN     003-0064980-3 
2) ADALGISA MARIA FERNANDEZ TINEO   031-0420238-1 
3) ADRIEL NICOLAS NUÑEZ AMARANTE    402-2032241-2 
4) ALBA CARINA ESPINAL QUEZADA    073-0018038-2 
5) ALBA ESTEFANY DE LOS SANTOS CEPEDA   402-0922675-8 
6) ALBERTINA ROJAS GONZALEZ     402-2153660-6 
7) ALEJANDRO DOMINGO MERCEDES MARTINEZ  031-0333633-9 
8) ALEJANDRO RAMIREZ CANARIO    001-1907211-4 
9) ALEXANDRA MARIA DE JESUS MEDINA   026-0086761-4 
10) ALEXIS RADHAMES MARTINEZ TAMAREZ   223-0098138-2 
11) AMBAR JENILY MARTINEZ TAVERAS    402-3658029-2 
12) ANA ALTAGRACIA PAULINO CADENA    001-1823380-8 
13) ANA AMELIA ENCARNACION ALCANTARA   012-0091997-3 
14) ANA MARIA ORTIZ CALDERON     001-1351368-3 
15) ANA REBECA MESA VASQUEZ     402-2203004-7 
16) ANA SILVIA GARCIA MARTINEZ    223-0082141-4 
17) ANDRES RAFAEL SALDIVAR DOMINGUEZ   001-1135805-7 
18) ANGELA MARIA ADON      057-0017651-3 
19) ANGELICA FIGUEROA      223-0174382-3 
20) ANGELICA MARIA PLASENCIA TAPIA    402-2173573-7 
21) ANILSA YDNELIS TAVERAS PEREZ    402-2769621-4 
22) ANLLELINA DIAZ MARTE     402-2590842-1 
23) ANNI JORGELINA DISLA MENDEZ    002-0149767-4 
24) ANNLLY FERMINA MUÑOZ TAVAREZ    031-0538604-3 
25) ANTHONY RAFAEL BAEZ CRUZ     402-2178883-5 
26) ARELIS MARIA MENDEZ NOVAS    001-1442687-7 
27) ARIANNY ALTAGRACIA MAÑON ROSARIO   402-3719068-7 
28) ASHLIN MICHELL RODRIGUEZ TORRES   031-0566947-1 
29) AURELINA GUZMAN BERROA     001-1558044-1 
30) BEILY MINIER FLORENTINO     402-2519165-5 
31) BELKIS NUEL JACOBO      103-0012066-3 
32) BIALKIS DIAZ DOÑE      002-0153758-6 
33) BIANCA ANYELINA PEGUERO AMADOR   223-0165753-6 
34) BIANELA BELTRE BELTRE     010-0117978-5 
35) BIELKA ALTAGRACIA RODRIGUEZ FRIAS   031-0517944-8 
36) BRENDA REYES ARIAS      010-0096169-6 
37) CARLOS ALFREDO SIERRA GUZMAN    402-2093772-2 
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38) CARLOS MANUEL DIAZ RODRIGUEZ    002-0041447-2 
39) CARMEN ALINA  GUZMAN MARTINEZ    402-0040541-9 
40) CARMEN JULIA MATA GERALDO    402-2044951-2 
41) CARMEN LINA DE LA CRUZ     001-1920686-0 
42) CARMEN LUZ ALCANTARA AGUILERA   034-0057700-7 
43) CARMEN ROSA PEÑA RAMIREZ     001-1479869-7 
44) CAROLINA FELIX MARTE     402-2245004-7 
45) CAROLINA LUNA HICIANO     402-2220531-8 
46) CAROLYN MARGARITA MONI CASTILLO   402-2445199-3 
47) CATALINA MAMBRU MERCEDES    001-1639899-1 
48) CECILIO FELIX CALDERON GOMEZ    001-0155170-3 
49) CESAREA HERRERA BRITO     008-0010122-2 
50) CHANTAL DALESKA FELIZ SANTANA    223-0178420-7 
51) CHARITZA ISABEL ACEVEDO DE LOS SANTOS  402-0052454-0 
52) CLARIBEL SURIEL ROSADO     053-0040082-6 
53) COLLY ESTEL MELO DE JESUS     402-2531300-2 
54) DAIDY JOSELIN MEJIA AGRAMONTE    402-2071872-6 
55) DALILA JOSEFINA CALCAGNO LOPEZ    402-2144147-6 
56) DANIEL  DEL ROSARIO BRITO     402-1448353-5 
57) DARIELKA TAVAREZ ALCANTARA    402-0982538-5 
58) DARLENY  ALVAREZ TRINIDAD    402-2717174-7 
59) DARVEL ESTEBAN PEGUERO ROSARIO   223-0000178-5 
60) DAVID MALDONADO BURGOS     001-1123703-8 
61) DAYANA CAROLINA MOLINA BATISTA   402-2008549-8 
62) DERBY RODRIGUEZ ESPIRITUSANTO    224-0053100-4 
63) DHAYANNA MARTINEZ MEJIA     026-0143495-0 
64) DILENIA MARGARITA RODRIGUEZ ACEVEDO  402-2253319-8 
65) DILEYDY  GERMOSEN GARCIA     056-0180941-0 
66) DIOMARYS JAVIER ROMERO     012-0086593-7 
67) DOMINGA JACINTO JACINTO     002-0163705-5 
68) DONAH SHIBING SOWIYA JOSEPH  SAINTILUS  223-0178386-0 
69) DORCA RAFAELINA RAMIREZ LEBRON   402-2244686-2 
70) EDDY BIENVENIDO RIVERA MANCEBO   010-0102183-9 
71) EDDY DANIEL SOTO RIVERA     013-0050595-3 
72) EDILENIA MUÑOZ POLANCO     402-2318900-8 
73) ELBIA JASMIN GRULLON PEREZ    054-0135323-9 
74) ELIANNY MARIA OVALLE POLANCO    402-0061018-2 
75) ELIZABETH YUCARNIA JIMENEZ GARCIA   002-0166934-8 
76) ENGEL LORAINE ENCARNACION MOLINA   402-1242150-3 
77) ENRIQUE AMINADAB GENAO PAREDES   058-0026421-9 
78) ERIDANIA CASTILLO MORALES     295-0006885-2 
79) ERIKA JULEISY FAMILIA GARCIA    402-2218468-7 
80) ERNESTO ANTONIO HERNANDEZ DE JESUS   023-0132603-5 
81) ESTHEFANIA ABIGAIL RODRIGUEZ PORTORREAL  402-2527625-8 
82) EUQUIDIS SANTANA QUEZADA     026-0129508-8 
83) EVELYN NUÑEZ EDUARDO     026-0120767-9 
84) FLABIA DOMITILA GOMEZ SANTOS    031-0457537-2 



- 106 - 
 

 

85) FRANCHESCA CRISTINA PEREZ APOLON   402-2527175-4 
86) GENESIS  POCHE CABRERA     037-0127362-9 
87) GENESIS ANDREINA REYES VARGAS    402-2349626-2 
88) GENRY SEGURA SANTANA     078-0014916-8 
89) GLENDA ESMIRNA LUGO HERNANDEZ   003-0113644-6 
90) GLENDYBEL RODRIGUEZ BATISTA    402-3568330-3 
91) GLORIA YISSEL PIÑA FELIZ     402-2417326-6 
92) GLORIANNY ESTHER GONZALEZ FERNANDEZ  402-2590135-0 
93) GREGORY ESTIL PEÑA CESPEDES    033-0040756-0 
94) HAMLET MANUEL REYES REYES    402-3750856-5 
95) HANOBEL EMILIO RODRIGUEZ HERNANDEZ   402-2135923-1 
96) HECTOR DAVID PICHARDO ORTIZ    402-1516430-8 
97) HEIDY CATALINA CASTRO     225-0078974-2 
98) HENNY MANUEL RODRIGUEZ GUZMAN   402-2391485-0 
99) HILLARY RADELVY DURAN HILARIO    402-0926688-7 
100) JAFREISYS SANTOS SANTIAGO     402-2430880-5 
101) JANNA ALVAREZ FERNANDEZ     001-1900115-4 
102) JANSEL VALDEZ UBRI      016-0020736-7 
103) JESUS DAVID ALEJO REINOSO     402-2077885-2 
104) JOEL JOSE TAVERAS PEREZ     402-3969053-6 
105) JOHANNA RAMOS ALMONTE     093-0060117-7 
106) JOHANNY ELIZABETH LOPEZ GARDEN   001-1797987-2 
107) JONATHAN ALBERTO HEREDIA SUERO   402-2618146-5 
108) JORGE LUIS ROMAN MERCEDES    402-2036866-2 
109) JOSE ANDRES ALONZO MOTA     402-2567852-9 
110) JOSE ARISMENDY ACOSTA NUÑEZ    223-0060956-1 
111) JOSE LUIS FELIZ FORTUNA     402-2141472-1 
112) JOSE MANUEL GOMEZ AZCONA    034-0058209-8 
113) JOSEFINA ALTAGRACIA TEJEDA TEJEDA   003-0108226-9 
114) JOSUE ALCANTARA ALCANTARA    402-2317874-6 
115) JUAN CARLOS LUCIANO DIAZ     017-0023949-2 
116) JUAN SIERRA       001-1926639-3 
117) JULIANNA DARLENE CARO LOPEZ    402-3978722-5 
118) JULIO CESAR REYES PASCUAL     033-0041287-5 
119) KAREN KATIUSCA ENCARNACION    402-2079884-3 
120) KARINA MARGARITA MOTA DIAZ    229-0004632-1 
121) KATHERINE VALLADARES MONTILLA   001-1937865-1 
122) LAURA MASSIEL SILVERIO KEPPIS    402-2510857-6 
123) LAURA RONARDY GARCIA BAUTISTA    402-1403198-7 
124) LEANDRA ANTONIA LEBRON COTARELO   402-2750695-9 
125) LEIDY  CORSINO MONTAS     402-3736097-5 
126) LEIDY  TOMAS MATOS      402-2598860-5 
127) LEIVY ALTAGRACIA PICHARDO PAULINO   402-2475986-6 
128) LENYS ESTHER ROSARIO DUVERGE    402-2233350-8 
129) LETICIA JAILENNY AVILA CARRION    402-2646764-1 
130) LIONNI MISAEL BATISTA FELIZ     402-2031201-7 
131) LISA MARIA PEGUERO MARTINEZ    402-2107964-9 
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132) LISBETH  ROSARIO SOTO      402-2489326-9 
133) LIZBETH CLASE MINAYA      402-2520510-9 
134) LOURDES ADALGISA PAULINO FERNANDEZ   001-1661825-7 
135) LOURDES JACQUELINE MOLINA MUÑOZ   049-0037107-3 
136) LUCRECIA MARTINEZ PEREZ     048-0085079-6 
137) LUIS FELIPE MEJIA LORA      402-2523413-3 
138) LUIS OMERO MEJIA      001-0539799-6 
139) LUIS RADHAMES FELIZ FELIZ     018-0066375-7 
140) LUISA MAILENNY PEREZ CABRERA    402-2054580-6 
141) LUISA MARIA ABREU BRITO     402-2466012-2 
142) LUISANA ROSALIN PEREZ     402-3548496-7 
143) LUIYI ORQUIDEA GONZALEZ DIAZ    138-0004681-8 
144) LUNIELIS  FELIZ DE LA ROSA     402-1519090-7 
145) LUZ DEL CARMEN ACOSTA CASTRO    402-2425799-4 
146) LUZ MARY MENDEZ CORREA     402-2062961-8 
147) MAGNEIRI GALVEZ BAUTISTA     001-1812074-0 
148) MAGNOLIA RAMIREZ DEL ROSARIO    001-1514673-0 
149) MAIRENI HICIANO DE JESUS     026-0138457-7 
150) MALVINA REYES TEJEDA     135-0000304-4 
151) MANUEL DE JESUS GUERRERO DOMINGUEZ   001-1794089-0 
152) MARIA ALTAGRACIA GONZALEZ VERAS   402-2225540-4 
153) MARIA DEL CARMEN SOTO SOTO    003-0104537-0 
154) MARIA DOLORES PAULINO HERNANDEZ   059-0020936-1 
155) MARIA ISABEL CASTILLO PUELLO    402-2210198-8 
156) MARIA MAGDALENA HERNANDEZ MOREL   224-0057017-6 
157) MARIA MERCEDES DIAZ TAVERAS    402-2678782-4 
158) MARIA MIGUELINA MARTINEZ CRUZ    026-0061537-7 
159) MARIALENY CORNIEL      225-0082136-2 
160) MARIBEL VIZCAINO MERCEDES    001-1708715-5 
161) MARILIS GABINO MARTINEZ     028-0084116-1 
162) MARINA HERNANDEZ RIVAS     047-0126004-6 
163) MARITZA CONCEPCION CONCEPCION    056-0143898-8 
164) MARLENY DEL CARMEN FERREIRAS BURDIEZ  054-0150363-5 
165) MARLENY PATRICIA REYES DE LEON    402-2339375-8 
166) MARLIN ELIZABETH FRANCO ECHAVARRIA   001-1745567-5 
167) MARY ESTHER DICEN CORREA     402-3754636-7 
168) MASSIEL MERCEDES SILVERIO     402-2310499-9 
169) MASSIEL SIERRA PEREZ      112-0000023-7 
170) MAYURY CHANEL DIAZ  MARTINEZ    402-0992780-1 
171) MELINA FRANDELY DEL ORBE PAULINO   402-2586665-2 
172) MELISABELL DIAZ MELO      402-2256189-2 
173) MELISSA MARIEL LOPEZ MARTINEZ    037-0113717-0 
174) MERIANNY NAYADYS MATEO FELIZ    402-2010852-2 
175) MERLIN CABRERA       001-1561443-0 
176) MIGUEL ESTARLIN CABRAL SOBET    229-0007320-0 
177) MILAURY BUENO REYES      228-0003465-8 
178) MINELY PORTES       001-1387443-2 
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179) NATIELY FRANCHESKA SOLIS LEON    402-2533568-2 
180) NEFTALI CALDERON      028-0103461-8 
181) NEISI LHEUREME       096-0031974-4 
182) NEURELYS MEDINA GONZALEZ    402-2432472-9 
183) NICAURIS ELIZABET MEDINA SENA    402-2191595-8 
184) NICAURYS PEREZ RODRIGUEZ     012-0114088-4 
185) NISAURY SOFIA TRINIDAD REYNOSO    223-0069459-7 
186) NOELIA GUILLEN VASQUEZ     140-0000900-2 
187) NOELIZA DEL CARMEN INOA RODRIGUEZ   136-0019868-6 
188) NOEMI ALTAGRACIA JIMENEZ CABRERA   001-1736811-8 
189) NOEMI ANDUJAR MATEO     029-0017718-5 
190) NORY YOCAIRA DE LA PAZ MATEO    402-1516043-9 
191) OLENY ROCIO AMARANTE PIMENTEL    096-0023396-0 
192) OLGA DILIA MOREL VASQUEZ     001-1541487-2 
193) ONIEL AUGUSTO CIRIACO FRANCISCO   037-0125106-2 
194) ORIANNA REYES JIMENEZ     402-2815084-9 
195) PAMELA GRICELLY RUIZ RUIZ     402-2545834-4 
196) PAMELA MERCEDES DIAZ GOMEZ    402-2712469-6 
197) PAOLA  FRANCISCO FRANCISCO    175-0001596-5 
198) PATRICIA ELIZABETH PEÑA JIMENEZ    031-0348917-9 
199) PAULA YOMARY TAVAREZ     026-0145045-1 
200) RAFAEL IVAN JORGE DE LEON     056-0157846-0 
201) RAIZA DEL ROSARIO ABREU PEREZ    031-0358949-9 
202) RAMONA NUÑEZ DE JESUS     056-0063685-5 
203) RAYSON JAVIER CESPEDES     402-2415312-8 
204) ROCELYN JUNEIVI DE LA ROSA SUSAÑA   011-0044770-3 
205) ROMALIN NARCISA MOSCAT GUERRERO   001-0424970-1 
206) ROSA BAUTISTA TORREZ     225-0011648-2 
207) ROSA IZAMAR ACOSTA MANCEBO    223-0147340-5 
208) ROSA MARIA HERNANDEZ DE LA ROSA   001-1581072-3 
209) ROSANNY MINAYA MINAYA     040-0013872-9 
210) ROSAURA MARTINEZ SANCHEZ    028-0101564-1 
211) ROSMARY VICIOSO      402-3512152-8 
212) RUBI  ARIAS RODRIGUEZ      402-3474463-5 
213) RUDDY HAMILTON NOVAS PEREZ    077-0007348-4 
214) RUDILANIA ENCARNACION DE LEON    001-0371140-4 
215) RUTH ESTHER GONZALEZ VASQUEZ    023-0165327-1 
216) RUTH PEREZ DIAZ       402-2655262-4 
217) SANDRA ESTHER GONZALEZ MEJIA    001-0431477-8 
218) SANLLY SAMANTHA CASTELLANOS TIRADO  228-0007072-8 
219) SANTA CAROLINA HERNANDEZ DOÑE   402-2213778-4 
220) SARAH ADELINA FELIZ ALMONTE    069-0009447-2 
221) SEBASTIAN ENRIQUE MONTERO CANARIO   402-3632623-3 
222) SEFERIN TERRERO REYES     010-0067345-7 
223) SENEIDA CASTILLO AMPARO     224-0021438-7 
224) SENIA CLARIBEL ABREU RODRIGUEZ    050-0045488-3 
225) SERGIO OSIRIS PAREDES ROSA     001-0642053-2 
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226) SORANLLY MATIRDE GUERRERO CASTILLO   014-0014651-8 
227) STEPHANI  ACOSTA HERNANDEZ    057-0017842-8 
228) STEPHANY VALENTINA HERNANDEZ BARETT  402-2206319-6 
229) STHEFANI MASSIEL DIAZ CABRAL    001-1877127-8 
230) TIFFANY DENISSE MEJIA GARCIA    402-1522301-3 
231) TOBIA DE JESUS CHECO MORFA    001-0761929-8 
232) VIADELIS SANTANA MORETA     229-0006684-0 
233) VICENTA CASILLA CASILLA     002-0065573-6 
234) WALKIRIA HEREDIA TAVARES     001-1901291-2 
235) WALKIRIA REYNOSO MARTINEZ    001-1883682-4 
236) WANDA MADALY CALDERON MARTINEZ   402-1154335-6 
237) WENDY MEDINA BONILLA     038-0019281-1 
238) WILMERD ROSARIO SOSA     402-1514943-2 
239) YAHAIRA ALTAGRACIA PEREZ PEÑA    071-0046617-1 
240) YAMALY FELIZ RAMIREZ     012-0121821-9 
241) YAMILLE CHRIST TRINIDAD FELIZ    402-2574259-8 
242) YANE  BELTRE RAMIREZ      106-0010058-9 
243) YANEIDA ALEXANDRA CANDELARIO MOJICA  026-0112824-8 
244) YANEIRY DOMINGA JEUDI CASILIO    026-0130180-3 
245) YANIRIS ALTAGRACIA DE JESUS ARIAS   028-0077780-3 
246) YARILIN BRITO DE JESUS     058-0029829-0 
247) YARITZA DE JESUS GENAO     225-0089049-0 
248) YASMIN SUAREZ METIVIER     402-2197767-7 
249) YELISA ALVAREZ MERCEDES     402-2222935-9 
250) YENIS FERRADAISA REYES CARABALLO   028-0092300-1 
251) YENNIFER SANTANA CLETO     225-0040865-7 
252) YENNY LILIANA COSME PORRAS    402-2181561-2 
253) YERINET ROSA       055-0043768-5 
254) YERKY DE JESUS SANTOS     229-0018279-5 
255) YESSICA TATIANA DIAZ TEJEDA    003-0109600-4 
256) YINET CAROLINA REYES MARTE    228-0000936-1 
257) YISSENIA LIRIANO CALDERON     402-2176941-3 
258) YOHANNA AVILA       103-0011605-9 
259) YOHANNY MARGARITA CEDANO CANELA   037-0112244-6 
260) YRENE MASSIELL RODRIGUEZ POLANCO   402-2202320-8 
261) YSMENIA GOMEZ FLORES     001-1305534-7 
262) YUDELKA JOSEPH OCCILIEN     402-0057624-3 
263) YULEISY MILAGROS MOTA DE LOS SANTOS   047-0219262-8 
264) YULIZA ELIZABET POLANCO UREÑA    402-2190441-6 
265) YUSELY MESA PEREZ      402-2070793-5 
266) ZULY YAKIRA DE LOS SANTOS VARGAS   402-2039210-0 
 
C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial       Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) BRAULIO FRANCISCO ESPINAL TAVERAS   031-0463422-9 
2) CESAR ANDRES OZORIA      223-0129896-8 
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3) DHARIANA RAIZA CORDERO PEREZ    011-1700350-9 
4) ERICK DARWIN VEGA NUÑEZ     001-1826699-8 
5) HANSEL  MONTERO ENCARNACION    402-1366662-7 
6) JOSEFA DE LOS SANTOS GARCIA    402-2550923-7 
7) JUAN PABLO DE AZA MARIA     056-0157997-1 
8) MALTA MERCEDES FORTUNA POPA    402-2144948-7 
9) ROSA ELVIRA VASQUEZ DISLA     402-2348096-9 
10) SANDY MANUEL MENA  PEREYRA    402-2613910-9 
11) YANIBEL ABREU LARA      402-2208001-8 
 
D) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad y Auditoría     Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) BIBIANA BELLIARD RODRIGUEZ    123-0012363-0 
2) CARLOS MIGUEL HEINSEN QUIÑONES    402-2528732-1 
3) CELIA ELIZABETH LUGO MARTINEZ    402-0064015-5 
4) EVELIN JOSE GEREZ      402-2656587-3 
5) JUANA DEL CARMEN CASTILLO PEREZ   001-1164039-7 
6) MIGUELINA TORIBIO NOVA     048-0078799-8 
7) MIGUELINA VELOS BRITO     048-0099309-1 
8) NEHEMIAS DECENA ROMERO     093-0057349-1 
9) RAFAEL FRANCISCO MEJIA DICENT    402-2622959-5 
10) ROBERT ARNALDO LOPEZ ORTIZ    402-2461461-6 
11) SMIL MONTERO MEJIA      402-1287455-2 
12) YOMARIS GARCIA       001-1482204-2 
 
E) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Publica       Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 

1) ALBA DILONE DIAZ      402-3517134-1 
2) ANA ISABEL SANCHEZ AGRAMONTE    402-0065959-3 
3) ANA MARIA GUZMAN PICHARDO    097-0020463-0 
4) ANGEL ANDRES PEÑA ROSARIO    402-2356508-2 
5) ANGEL GABRIEL REYES ESPINAL    031-0470316-4 
6) ANIBAL PASCUAL PASCUAL     037-0083649-1 
7) ANYELO SMARLIN DE LEON  LIMA    402-2744740-2 
8) ANYELY ELVIRA PEREZ CRUZ     402-2033727-9 
9) BRAULIO ALMENGO VASQUEZ     031-0570708-1 
10) BRENDA ALMENGO VASQUEZ     402-2590496-6 
11) CAROL DENISSE VASQUEZ FERRERAS    402-2204161-4 
12) CAROLINA PINALES VIZCAINO     002-0133559-3 
13) CRISTIAN LORIBEL INOA CRUZ     402-2307910-0 
14) CRISTOFFER BARRIENTOS MARTINEZ    402-2103378-6 
15) DANAY ANGELICA MOLLIGAN SEGURA   093-0053075-6 
16) DIANA JOSEFINA FLETE RUBIERA    402-1123453-5 
17) DUANYS SABIEL MATOS MELO     132-0000587-7 
18) DULCE MARIA MATEO PERDOMO    001-0126485-1 
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19) EMILIO LOPEZ MEJIA      037-0076823-1 
20) EMMANUEL  SANTOS ROSARIO     001-1649825-4 
21) ERICKSON ABEL PACHECO SANCHEZ    031-0573543-9 
22) ESTEFANI GONZALEZ      095-0023057-9 
23) ESTEFANY MERCEDES FRIAS GARCIA    402-2561771-7 
24) FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ MUESES   402-2636215-6 
25) GLORISEL BUENO CABREJA     402-2577188-6 
26) GUILLERMINA RIVERA ARIAS     013-0038464-9 
27) IVAN ELENA BONILLA      061-0023646-9 
28) JORGE LUIS QUEZADA LAGARES    402-2449726-9 
29) KATHERINE DEL CARMEN TORIBIO FIGUEREO  402-2317941-3 
30) LEIDY YARITZA BRITO GARCIA     402-1093797-1 
31) LISBETH LUCIA REYNOSO RODRIGUEZ   031-0551531-0 
32) MABEL ANDREINA PICHARDO GOMEZ   402-1155540-0 
33) MARILEYNI CAROLINA SILVERIO    001-1943846-3 
34) MARLEDY PAMELA CASTILLO MENA    402-2295196-0 
35) RADEMYS ANILUZ PERDOMO QUEZADA   402-3630285-3 
36) RANDY ANTONIO RODRIGUEZ LANTIGUA   054-0154376-3 
37) RANDY LISSETTE GUZMAN ADAMES    402-2011113-8 
38) RAVELYS STEFANY RODRIGUEZ RODRIGUEZ  402-2232286-5 
39) ROSANNA SUERO RAMON     012-0114653-5 
40) YAHAIRA TADINA GUZMAN CONDE    054-0108629-2 
41) YESSENIA ALTAGRACIA PIMENTEL VASQUEZ  044-0020984-9 
42) YESSENIA ANYELINA MOSQUEA ABAD   402-1155727-3 
43) YINEY RAMIREZ PEÑA      223-0135171-8 
44) YOLAIDY DINORAH FRANCISCO GALICIA   001-1640482-3 
45) ZACARIAS CASTILLO ASENCIO     001-1324089-9 
 

F) Licenciado en Economía                 Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 

1) PEDRO MIGUEL RAMIREZ TEJEDA    402-2242031-3 
 
G) Licenciados/Licenciadas en Gestión Financiera y Auditoria     Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) MELISSA MONTERO BLANCO     402-2831048-4 
2) ROMELI DOLORES MARTINEZ BURGOS   031-0542282-2 
 
H) Licenciadas en Mercadeo                     Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 

1) MARIELISA TAVERAS FIGUEREO    001-1952734-9 
2) MILDRE YESSENIA ALCANTARA PEÑA   402-1045012-4 
 
I) Licenciados/Licenciadas en Mercadotecnia       Cédula de identidad 

                          y electoral: 
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1) HAIRO ANDRES CRUZ      223-0017448-3 
2) JUAN VIZCAINO PAULINO     056-0136659-3 
3) LITUANI ARIAS       082-0028560-2 
4) ROSELY ROSE BATISTA SANCHEZ    018-0069064-4 
5) VITALINA ALTAGRACIA CASTILLO LIRIANO   051-0020618-3 
6) YELITZA FORNE SANCHEZ     028-0086606-9 
7) YOKASTA GOMEZ MOREL     001-1811545-0 
 
 
 

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología y al 
Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); año 178 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 61-22 que excluye de la expropiación efectuada mediante Dec. núm. 118-16 

en su artículo 1, numerales 1 y 2, así también como del Dec. núm. 6-14 en su artículo 1, 

numerales 1, 79 y 95, varias parcelas que serían utilizadas en la construcción de 

edificaciones escolares en la provincia La Altagracia. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 61-22 

 
 
VISTO: El Decreto núm. 6-14, del 30 de enero de 2014, que declara de utilidad pública e 
interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terreno en distintos 
municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de aulas. 
 
VISTO: El Decreto núm. 118-16, del 29 de febrero de 2016, que declara de utilidad pública 
e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintos 
municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. 
 
 
 
VISTA: La Ley núm. 344 y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del 
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29 de julio de 1943. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

 

 

DECRETO: 

 

 

Artículo 1. Se excluyen de la expropiación efectuada mediante el Decreto núm. 118-16, del 
29 de febrero de 2016, en su artículo 1, numerales 1 y 2, así como también el Decreto núm. 
6-14, del 30 de enero de 2014, en su artículo 1, numerales 1, 79 y 95, las parcelas que se 
detallan a continuación: 
 
 

 

 

Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Higüey y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y ejecución. 

Parcela  Superficie en m2 Municipio Provincia 

502691968311 1,591.52 Higüey  La Altagracia 

502690958273 984.82 Higüey  La Altagracia 

503600051225 249.95 Higüey  La Altagracia 

503600052235 290.32 Higüey  La Altagracia 

503600051033 324.91 Higüey  La Altagracia 

502690959093 206.51 Higüey  La Altagracia 

502690958082 255.85 Higüey  La Altagracia 

502690947750 233.06 Higüey  La Altagracia 

502690948761 251.74 Higüey  La Altagracia 

502690949761 244.34 Higüey  La Altagracia 

503600040762 248.77 Higüey  La Altagracia 

503600043775 279.16 Higüey  La Altagracia 

503600045716 418.51 Higüey  La Altagracia 

503600042764 236.42 Higüey  La Altagracia 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022), año 178 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 
 
 
Dec. núm. 62-22 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales 

del Estado dominicano a 1,474 personas. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 62-22 
 
VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de 
junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado dominicano a las siguientes personas: 
 
 

Núm. Nombres y apellidos 

Cédula de 

identidad y 

electoral  

Monto RD$ 

1 EDUARDO ELIGIO MARTINEZ MELO 001-0018800-2 $20,000.00 

2 ARILIDE PASSAILAIGUE DE VASQUEZ 011-0484077-2 $20,000.00 

3 VICTOR MANUEL PEÑA CASTILLO 001-0017434-1 $20,000.00 

4 MANUEL ANTONIO CAMPECHANO 026-0024677-7 $20,000.00 

5 VALENTIN ROSARIO REINOSO 001-0102767-0 $20,000.00 
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6 AMPARO LEON GARCIA DE LEON 001-0769805-2 $20,000.00 

7 EVARISTO LANTIGUA 001-0115348-4 $20,000.00 

8 NIOVES M SENCION DE MINERVINO 001-0113581-2 $20,000.00 

9 TITO GONZALEZ PIÑA 001-0105462-5 $20,000.00 

10 ANA VIDAL ARNAUD RODRIGUEZ 001-0106566-2 $20,000.00 

11 CESAR JUAN RAMON CARRASCO RUIZ 001-0148809-6 $20,000.00 

12 PEDRO ANTONIO HERNANDEZ HERNANDEZ 001-0143868-7 $20,000.00 

13 JOAQUIN RAMIREZ CUEVAS 001-0139926-9 $20,000.00 

14 FRANCISCO ROSA DE LA ROSA 001-0723799-2 $20,000.00 

15 JUSTA DISLA 001-0135067-6 $20,000.00 

16 CELESTE AURORA MEJIA YEPEZ 001-0113194-4 $20,000.00 

17 CANDELARIA LAPAIX SOTO 001-0174943-0 $20,000.00 

18 ELADIO AGRAMONTE 001-0173179-2 $20,000.00 

19 FELICIA MARTINEZ FROMETA 001-0775830-2 $20,000.00 

20 OLGA TIMO DE LOUIS 001-0155020-0 $20,000.00 

21 MARCOS ANTONIO ALMONTE 001-0169703-5 $20,000.00 

22 MARIA CASTILLO DE MORILLO 001-0165238-6 $20,000.00 

23 CRISTINA DE JESUS CABRAL 001-1074235-0 $20,000.00 

24 MARTIN TAVAREZ 084-0006615-8 $20,000.00 

25 FRANCISCO CRUZ TEJADA 001-1427984-7 $20,000.00 

26 MARIO MALDONADO 001-1911079-9 $20,000.00 

27 ANTONIA ARIAS MONTE 001-0979034-5 $20,000.00 

28 AMADA FELIX VICENTE 001-0843173-5 $20,000.00 

29 JOSE RAMON VASQUEZ SANCHEZ 001-0200077-5 $20,000.00 

30 MARIA ALTAGRACIA ACEVEDO BENCOSME 001-0195143-2 $20,000.00 

31 JUAN RAMON FERNANDEZ 001-0181969-6 $20,000.00 

32 MARICELA REYES CORDERO 001-0180493-8 $20,000.00 

33 FRANCISCO JAVIER BAEZ MANCEBO 001-0747384-5 $20,000.00 

34 RAMON DE LOS SANTOS VALLEJO 001-0176362-1 $20,000.00 

35 JOSEFINA SANTOS VASQUEZ 001-0092734-2 $20,000.00 

36 SANTOS ROSARIO NUÑEZ 001-0093308-4 $20,000.00 

37 CRISTINA GALVEZ 001-0618166-2 $20,000.00 

38 REGINA AMPARO ARVELO 001-0645917-5 $20,000.00 

39 ALEJANDRO SILVERIO MORA 039-0008606-1 $20,000.00 

40 LUISA KELLY JACKSON 001-0202689-5 $20,000.00 

41 BARTOLO RAMON PATIÑO 001-0860905-8 $20,000.00 

42 FRANCISCO BLANCO ARIAS 001-0861705-1 $20,000.00 

43 TERESA DE LOS SANTOS DE ACOSTA 001-0816528-3 $20,000.00 

44 ALFREDO PEREZ VILLANUEVA 001-0730521-1 $20,000.00 

45 DOMINGA PAREDES DE ARIAS 001-0854479-2 $20,000.00 
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46 SONIA MERCEDES VASQUEZ BARET 001-0192046-0 $20,000.00 

47 MARTIN MENA LUNA 001-0732194-5 $20,000.00 

48 JUAN NATIVIDAD MOREL BORBIN 001-0229749-6 $20,000.00 

49 ALEJANDRO POLANCO 001-0200696-2 $20,000.00 

50 CESAR RAFAEL SOTO 001-0824007-8 $20,000.00 

51 JESUS NICOLAS MOYA 001-1021141-4 $20,000.00 

52 MARIA ANTONIA TORIBIO BATISTA 001-094454-1 $20,000.00 

53 DINORAH PETRONILA GOMEZ ALMANZAR 001-0730973-4 $20,000.00 

54 OBISPO DE LOS SANTOS 001-0774595-2 $20,000.00 

55 ALEJANDRO RODRIGUEZ ESPINOSA 001-0651968-9 $20,000.00 

56 EDUARDO ROSARIO 001-0650695-9 $20,000.00 

57 JUANA ALTAGRACIA CASO FERRER 001-0646013-2 $20,000.00 

58 SILVIAL ALT ACOSTA RODRIGUEZ DE PAULA 049-0038166-8 $20,000.00 

59 LUIS ERNESTO BAEZ RAMIREZ 001-0146640-7 $20,000.00 

60 YBIADES MAXIMO MARCALLE HINOJOSA 001-0862554-2 $20,000.00 

61 WENCESLAO COCCO PICHARDO 001 0372522 2 $20,000.00 

62 ANTONIO RICARDO PEGUERO SANCHEZ 001-0044384-5 $20,000.00 

63 JUANA ALTAGRACIA PUJOLS 001-0810990-1 $20,000.00 

64 FELIX CARO VIVIECA 001-0239540-7 $20,000.00 

65 MARIA HERMINIA GARCIA CASTILLO 001-0252576-3 $20,000.00 

66 JOSE LUIS SIMOA 001-0277558-2 $20,000.00 

67 ROBERTO PEGUERO MARTE 001-0284579-9 $20,000.00 

68 JULIA PAULA LIRIANO SALDAÑA 001-0260037-6 $20,000.00 

69 GLADYS MARGARITA CEDEÑO SOLANO 001-0234635-0 $20,000.00 

70 NELSON BIENVENIDO PEÑA PEÑA 001-0265096-7 $20,000.00 

71 CARMEN FELICIA GUZMAN TORRES 001-0392210-0 $20,000.00 

72 FELICITA PELASIA MORALES DE RAMIREZ 001-0970282-9 $20,000.00 

73 ENEIDA MILAGROS CORDERO 001-0273047-0 $20,000.00 

74 MARIA JULIA FLORES 001-0289534-9 $20,000.00 

75 FRANCISCO RIVERA GONZALEZ 001-0270312-1 $20,000.00 

76 VICTORINO VASQUEZ ADON 001-0348949-8 $20,000.00 

77 CONSUELO ALTAGRACIA MATEO 001-0343367-8 $20,000.00 

78 JUAN FRANCISCO CRUZ DEL ALMA 001-0327545-9 $20,000.00 

79 DIGNA ALTAGRACIA ROMERO 001-0323621-2 $20,000.00 

80 PABLO EMILIO ALMONTE 001-0948812-2 $20,000.00 

81 RAMONA VIZCAINO SIERRA 001-0365356-4 $20,000.00 

82 VALENTIN HENRIQUEZ DE JESUS 001-0352126-6 $20,000.00 

83 CARMEN ANDUJAR SALDAÑA 001-0370510-9 $20,000.00 

84 MARGARITA JIMENEZ CUELLO 001-0336794-2 $20,000.00 

85 ANA MERCEDES MESA 001-0347864-0 $20,000.00 
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86 ANTONIO GUIRBER 001-0336758-7 $20,000.00 

87 ELOIDA BATISTA RAMOS 001-0348086-9 $20,000.00 

88 PETRONILA DE LA CRUZ MARTINEZ 001-0354250-2 $20,000.00 

89 TEODORO ANIBAL MATEO VALDEZ 001-0397694-0 $20,000.00 

90 AURELIO NUÑEZ 001-0419334-7 $20,000.00 

91 ANTONIA AMPARO CORONADO DE ALMANZAR 001-0419025-1 $20,000.00 

92 LUIS ALBERTO ADAMES 001-0382180-7 $20,000.00 

93 JOSEFA SUAREZ 001-0391327-3 $20,000.00 

94 PEDRO PABLO ALMANZAR 001-0299545-3 $20,000.00 

95 PETRONILA LANTIGUA 001-0906832-0 $20,000.00 

96 MATIAS VIDAL 001-0308024-8 $20,000.00 

97 CARMEN MARIA MONTERO 001-0928998-3 $20,000.00 

98 PEDRO BATISTA SUAREZ 001-0435897-3 $20,000.00 

99 SANDRA MEDINA 001-0432179-9 $20,000.00 

100 DIONICIO ESPINOSA FERNADEZ 001 0678333 5 $20,000.00 

101 MILAGROS ALTAGRACIA GUERRERO BREA 001 0053226 6 $20,000.00 

102 FIOR D ALIZA ORTIZ 001-0430015-7 $20,000.00 

103 VICTORIA PEÑA VILLEGAS 001-0430043-9 $20,000.00 

104 RAMON LEDESMA MARTINEZ 001-1125144-3 $20,000.00 

105 MARINO SORIANO VALOY 001-0447754-2 $20,000.00 

106 HERMINIO PAULINO GERMOSEN 001-0425711-8 $20,000.00 

107 MANUEL DE REGLA BAEZ PRESINAL 001-0428203-3 $20,000.00 

108 EDUVIGES TAVERAS 001-0441224-2 $20,000.00 

109 MARGARITA MATEO 001-1578988-5 $20,000.00 

110 JUANA RODRIGUEZ ROSARIO 001-0993685-6 $20,000.00 

111 LUIS RESTITUYO 001-0449852-2 $20,000.00 

112 MANUELRAUL DE LA ROSA ARAUJO 001-0442624-2 $20,000.00 

113 CIRIACO CEMO ANTONIO 001-0440000-2 $20,000.00 

114 JOSE DOLORES MORA 001-1685310-2 $20,000.00 

115 MAXIMO ANTONIO GRULLON DE LA ROCHA 001-0016837-6 $20,000.00 

116 ISABEL GREO STEVENS  001-1799333-7 $20,000.00 

117 LEVIA ANTONIA FERNANDEZ BAEZ 223-0091615-6 $20,000.00 

118 GABRIEL DE LA CRUZ 005-0012947-3 $20,000.00 

119 SANTO NUÑEZ 061-0015229-4 $20,000.00 

120 ANA EUSEBIA ABREU  001-0198545-5 $20,000.00 

121  MILEDIS BELTRE 011-0007208-9 $20,000.00 

122 JUSTINA MORA TEJEDA 001-0111780-2 $20,000.00 

123 JOSEFA COLON 001-0109574-3 $20,000.00 

124 KENIA MARTINEZ 056-0138843-1 $20,000.00 

125 JULIO CESAR GUZMAN  001-1142830-6 $20,000.00 
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126 LIDIA QUEZADA 001-0683437-7 $20,000.00 

127 ELIAS LULO PEREZ 054-0013104-0 $20,000.00 

128 ELMA CASTRO 001-0727069-6 $20,000.00 

129 CARIDAD UBRI CABRERA  001-0268759-7 $20,000.00 

130 TERESA ROSARIO  001-0379231-3 $20,000.00 

131 SIXTA MENDOZA 001-0101766-3 $20,000.00 

132 FAUSTOANTONIO CORONA PEGUERO 001-0131378-8 $20,000.00 

133 JOSE RAMON SANTOS LOPEZ  001-0931953-3 $20,000.00 

134 RAFAELA ARCANGEL PEREZ  001-0134431-5 $20,000.00 

135 ANDREA PEÑA DE MELO 001-1027868-7 $20,000.00 

136 JOSE LANTIGUA CHAVEZ TORRES  001-0847120-2 $20,000.00 

137 ADOLFO DIAZ 001-1020749-5 $20,000.00 

138 SANDRA MANUELITA MONTES DE OCA 001-0154760-2 $20,000.00 

139 JUAN FELIPE JAVIER 001-0776654-5 $20,000.00 

140 ANGEL FLORES HEREDIA 0310081310-4 $20,000.00 

141 FABIO RAFAEL QUEZADA DILONE 001-0104999-7 $20,000.00 

142 RAMON ALCANTARA 001-0886043-8 $20,000.00 

143 FULGENCIO FRANCICO DE LEON MORENO 001-0193389-3 $20,000.00 

144 MARIO ERNESTO CORDERO SANTOS 001-0024457-3 $20,000.00 

145 RAFAEL ROSARIO OVALLES  001-1022308-8 $20,000.00 

146 CESAR AUGUSTO PEREZ 001-0200666-5 $20,000.00 

147 JOSE RAFAEL CABRERA  001-0277638-2 $20,000.00 

148 LUIS GIBERTO ACOSTA 001-0188245-4 $20,000.00 

149 RADHAMES APONTE THEN  001-0930446-9 $20,000.00 

150 EDUARDO LUIS  001-0673281-1 $20,000.00 

151 BIENVENIDO ANTONIO SANCHEZ  001-0215895-3 $20,000.00 

152 CECILIA GALVEZ DIAZ 001-0844162-7 $20,000.00 

153 NARCISO CARMONA  001-0092906-6 $20,000.00 

154 ANGELA MARIA DE LA CRUZ  001-0231284-0 $20,000.00 

155 LUCIANO DE LA CRUZ  001-0646873-9 $20,000.00 

156 MAURICIO MONTAS ROSARIO 001-0646422-5 $20,000.00 

157 JUANITA LINARES ASENCIO  001-0605252-7  $20,000.00 

158 PAULO CAMILO AGUERO 001-0203654-8  $20,000.00 

159 GUILLERMO BATISTA 001-0861684-8 $20,000.00 

160 ANTONIO MOREL REYES 001-0861464-5 $20,000.00 

161 DOLORES ALTAGRACIA PINEDO FAJARDO  001-1280508-0 $20,000.00 

162 EPAMINONDAS ALTAGRACIA MARTINEZ REYES 001-0730332-3 $20,000.00 

163 JUSTINO HERNANDEZ DIAZ 001-0211302-4 $20,000.00 

164 JESUS RIVERA MERCEDES 001-0222512-5 $20,000.00 

165 JUAN NATIVIDAD MOREL BORBIN 001-0229749-6  $20,000.00 
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166 EDUARDO SANCHEZ  001-0914681-1 $20,000.00 

167 ESPINALES GUZMAN  001-0823541-7 $20,000.00 

168 PEDRO PABLO MATOS CUEVAS 001-0209942-1 $20,000.00 

169 RAFAEL DANILO LOPEZ CUEVAS 021-0005043-0 $20,000.00 

170 LUCAS ROBERTO MARTINEZ SORIANO 001-0978094-0 $20,000.00 

171 DOMINGO ANTONIO LIMA 001-0215800-3 $20,000.00 

172 ANA LUISA PERDONO  001-0651252-8 $20,000.00 

173 LUIS MANUEL FRIAS ROSARIO 001-0741650-5 $20,000.00 

174 RUBEN ANTONIO PEREZ ACOSTA 001-0645695-7 $20,000.00 

175 BENITA ESTEVEZ LINARES  001-0644731-1 $20,000.00 

176 VICTOR MANUEL FELIZ 001-0861300-1 $20,000.00 

177 PLINIO MENDEZ CUEVAS 001-0715685-3 $20,000.00 

178 NICOMEDES JIMENEZ 001-0219907-2 $20,000.00 

179 EDUARDO RENE SENISE 001-0447385-5 $20,000.00 

180 ANA JULIA LANTIGUA TAVARES 001-0197211-5 $20,000.00 

181 DOMINGA ESTHER CASSO  001-0855531-9 $20,000.00 

182 RAMONA ANTONIA CRUZ GONZALEZ 001-0118256-6 $20,000.00 

183 JUAN GALVEZ SEPULVEDA 001-0229124-2 $20,000.00 

184 RAFAEL BAUTISTA ESCALANTE AYBAR 001-0193412-3 $20,000.00 

185 LOURDES ELENA ARIZA PERAL 001-0157964-7 $20,000.00 

186 JOSE ROBERTO ENCARNACION SANCHEZ 001-1895694-5 $20,000.00 

187 NEREYDA CABRERA 001-0267345-6 $20,000.00 

188 JOSE ENRIQUE CASTILLO MELLA 001-0323812-7 $20,000.00 

189 RAFAEL LEONARDO MENDEZ 001-0318801-7 $20,000.00 

190 ESTEBAN MARIANO TAMAREZ GIL 001-0689775-4 $20,000.00 

191 VICTORIANO SENCION SILVERIO 001-0112002-0 $20,000.00 

192 FRANCIA DEL CARMEN GERALDINO OLIVARI 001-1003268-8 $20,000.00 

193 ANGEL FLORES HEREDIA 001-0081310-4 $20,000.00 

194 RAFAEL ENRIQUE SOTO BATHER 013-0009251-5 $20,000.00 

195 MARIENELA SOLANEIRA MARTINEZ 001-0947829-7 $20,000.00 

196 MIGUEL DARIO CABA ACEVEDO 001-0377651-4 $20,000.00 

197 MARIO PADILLA MARTE 033-0023397-4 $20,000.00 

198 FRANCISCO JIMENEZ 001-0308256-6 $20,000.00 

199 RAFAEL SURIEL 001-0379272-7 $20,000.00 

200 MELIDA ANGENTINA ROA 001-0272329-3 $20,000.00 

201 JOSE DOLORES MONTAS 001-0284515-3 $20,000.00 

202 HILDA ALTAGRACIA DE LA CRUZ CONTRERAS 001-0306658-5 $20,000.00 

203 ROSA EMILIA PEÑA LANTIGUA 001-0439763-3 $20,000.00 

204 INOCENCIO ANTONIO MARRERO GUERRERO 001-1793934-8 $20,000.00 

205 SECUNDINA FARIA GALVA 001-0328430-3 $20,000.00 
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206 DIONICIO POZO CAMPUSANO 001-0376806-5 $20,000.00 

207 ANTONIO MENDOZA 001-0308800-1 $20,000.00 

208 FELICIA SANTAMARIA MORENO  001-0341992-5 $20,000.00 

209 ANA MARIA GUZMAN  001-0305550-5 $20,000.00 

210 LUCILA MARTE 001-0448748-3 $20,000.00 

211 LUIS ONESIMO FERRER CASTILLO 001-0344381-8 $20,000.00 

212 ABRAHAM REYNOSO BAUTISTA 001-0286850-2 $20,000.00 

213 MANUEL ANTONIO GOMEZ INFANTE  001-0394633-1 $20,000.00 

214 GLANDYS DELIA GARCES REYNOSO 001-0401165-5 $20,000.00 

215 CELESTE CARMONA DE HENRIQUEZ 001-0344841-1 $20,000.00 

216 FRANCIA AMARILIS GONZALEZ QUELIS 001-0270615-7 $20,000.00 

217 ERNESTO MONTERO ENCARNACION 001-0933401-1 $20,000.00 

218 EDILIO ANTONIO ROMERO COSME 001-0381252-5 $20,000.00 

219 MARIA EDUVIGES JOSEPH MILIANO 001-0294314-9 $20,000.00 

220 SANTO INOCENCIO TAVERAS CEPEDA 001-0308975-1 $20,000.00 

221 SABA CRISTIANO RODRIGUEZ NUNEZ 001-0342360-4 $20,000.00 

222 VICTOR BLANCO SALOMON 076-0010691-3 $20,000.00 

223 DOMINGO ANTONIO SANTIAGO 001-0400398-3 $20,000.00 

224 DELCIA MILAGROS GOMEZ TORIBIO 001-0290000-8 $20,000.00 

225 ANGEL DAVID DOÑE CUEVAS 001-1443388-1 $20,000.00 

226 ANTONIA CABRERA 001-1360535-6 $20,000.00 

227 AMERICA OTILIA RIDMAN OGANDO 001-0356419-1 $20,000.00 

228 NARCISO ROMAN RAFAEL CANDELARIO 001-0429219-8 $20,000.00 

229 JUANA SEVERINA DE ORBE 001-0423004-0 $20,000.00 

230 PETHONILA HENRIQUEZ HEREDIA 001-0363371-5 $20,000.00 

231 HERMES DANILO MEJIA MELO 001-0290852-2 $20,000.00 

232 JULIO CESAR VALOY CEBALLOS 402-2713849-8 $20,000.00 

233 JUAN LUIS PERALTA ROSARIO 001-0445456-6 $20,000.00 

234 NELSON EDDY CABRAL MARMOLEJOS 001-0504702-1 $20,000.00 

235 DILUVINO DE LOS SANTOS MADRIGAL 001-0641104-4 $60,000.00 

236 MANUEL MARIA GOMEZ MELLA  001-0221880-7 $60,000.00 

237 ELOY CUEVAS  001-0565282-0 $60,000.00 

238 GERONIMO LIRIANO LAGARES 015-0001215-6 $50,000.00 

239 IGNACIA DE LOS SANTOS 001-0582357-9 $50,000.00 

240 ADAN FAÑA HENRIQUE  001-0610177-7 $50,000.00 

241 JOSE DE JESÚS CASTILLO DE LA ROSA  001-0656035-2 $50,000.00 

242 JUANA RIVERA DE ARAUJO 001-1096135-6 $50,000.00 

243 FERNANDO ALONSO 001-0662932-2 $50,000.00 

244 JOSE ANTONIO SUERO BUSSI 001-1230045-4 $50,000.00 

245 GUSTAVO CORREA 001-0583966-6 $50,000.00 
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246 GEORGINA ALTAGRACIA GARCIA ADAMES 051-0012131-7 $50,000.00 

247 ANTOLINA DE LA ROSA  001-0629579-3 $50,000.00 

248 ERCILIA LUISA LOPEZ 001-0627740-3 $50,000.00 

249 CANDIDO LOPEZ TEJADA 004-0008372-1 $50,000.00 

250 LEOPOLDINA HERMNANDEZ VALDEZ 001-0600098-7 $50,000.00 

251 MARIA ESTELA ESPINAL TORRES 001-0431416-6 $30,000.00 

252 ESMEL RODRIGUEZ TORRES 001-0175973-6 $30,000.00 

253 ELENA ARIAS LACHAPELL 001-0656931-2 $30,000.00 

254 COLUMNA BALBI SANTOS 001-1059943-8 $30,000.00 

255 RAMÓN ANTONIO LOPEZ 001-0757150-7 $30,000.00 

256 JUAN EMILIANO DE JESÚS DIAZ DOMINGUEZ 001-0757008-7 $30,000.00 

257 AGUSTIN ANTONIO PEREZ LINAREZ 001-1636541-2 $30,000.00 

258 JESUS MILANO MONTERO TERRERO 001-0899310-6 $30,000.00 

259 MARIA DEL CARMEN MONTAS 001-0581105-3 $30,000.00 

260 RAFAEL CONSTANZA IBES 001-0581306-7 $30,000.00 

261 MARGARO ENCARNACION DE PAULA 005-0023204-6 $30,000.00 

262 BARTOLO HEREDIA BIDO 001-0591405-5 $30,000.00 

263 MARCELINA MAÑON 001-0596972-9 $30,000.00 

264 MARIO AQUINO VICTORINO 001-0597187-3 $30,000.00 

265 MARIA ANTONIA AQUINO PUELLO 001-0947091-4 $30,000.00 

266 DIGNA MORALES DE ROJAS  001-1000155-9 $30,000.00 

267 ANTONIO VILLANUEVA 001-0817577-9 $30,000.00 

268 MARIA LUISA GONZALEZ PEREZ 001-0549174-0 $30,000.00 

269 NANCIS RUIZ MEDINA  020-0006184-2 $30,000.00 

270 JUAN MARIA REYES AMPARO 001-0638264-1 $30,000.00 

271 PATRIA ELUPINA DINZEY PICHARDO 001-0480754-0 $30,000.00 

272 NELSON BIENVENIDO LOPEZ RAMIREZ 001-0471331-8 $30,000.00 

273 VIRGINIA DE LOS REYES MONTERO MEDINA 001-0503758-4 $30,000.00 

274 MILDRED DEL CARMEN VIRELLA 001-1610946-3 $30,000.00 

275 LUIS CORNELIO MELO 003-0042890-1 $30,000.00 

276 TOMAS ENRIQUE PIMENTEL CORDERO 003-0042984-2 $30,000.00 

277 JUAN DEL CARMEN ORTIZ 001-0831094-7 $30,000.00 

278 EMELIA MARGARITA URTARTES MONTAS DE MEJIA  001-0653410-0 $30,000.00 

279 MANUEL ENCARNACION ENCARNACION 108-0001577-7 $30,000.00 

280 JOSE DEL CARMEN MENDEZ GARCIA  001-0901297-1 $30,000.00 

281 EVA BARRERA REYES 001-0654192-3 $30,000.00 

282 EMELANIA ROSARIO REYES 001-0654578-3 $30,000.00 

283 PEDRO ALEJANDRO CLARET NEPOMUCENO 001-0653582-6 $30,000.00 

284 MARTINA ZAPATA VASQUEZ 001-1420053-8 $30,000.00 

285 GUADALUPE REINOSO 001-0378177-9 $30,000.00 
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286 VIDAL MERCEDES ARIAS 017-0012366-2 $30,000.00 

287 EUFEMIA CASTRO 001-0662279-8 $30,000.00 

288 MARIANA ALVARADO BASILIO 001-0772353-8 $30,000.00 

289 ELADIO DE JESUS CAMACHO URBANO 001-0338724-7 $30,000.00 

290 TEOFILO GERMAN FORTUNATO 001-0620307-8 $30,000.00 

291 FELIX MORENO DE JESUS 001-0621230-1 $30,000.00 

292 JUSTINA SEPULVEDA DE HERNANDEZ 001-0362608-1 $30,000.00 

293 INOCENCIO LIRIANO 001-0781983-1 $30,000.00 

294 FAUSTINO SANCHEZ 027-0018941-4 $30,000.00 

295 SANTIAGA LINARES NOLAZCO 001-0605290-5 $30,000.00 

296 LUIS CARELA 001-0611893-8 $30,000.00 

297 AURELINA TEJEDA 001-1479396-1 $30,000.00 

298 MARIA DEL CARMEN MEDRANO 001-0716457-6 $20,000.00 

299 RAYMUNDO HERRERA GARCIA 012-0019360-3 $20,000.00 

300 AQUILINO ROJAS NUÑEZ  001-0082523-1 $20,000.00 

301 HERMINIO MERCEDES OZUNA 001-0655518-8 $20,000.00 

302 CASILDA NÚÑEZ 001-0656526-0 $20,000.00 

303 MERCEDES JIMENEZ VERA 001-0655381-1 $20,000.00 

304 BENIGNO DE JESÚS 001-0956523-4 $20,000.00 

305 FAUSTINA SEVERINO SEVERINO 001-1242544-2 $20,000.00 

306 SERAFIN COLÓN PAULINO ALVARADO 097-0000428-7 $20,000.00 

307 MIGUEL ANGEL TORRES DURÁN 001-0767323-8 $20,000.00 

308 ESTHER RIVERA LUNA 001-0490637-5 $20,000.00 

309 JOSE AMADO ESPINAL 071-0019907-9 $20,000.00 

310 LUISA MENDEZ 001-0656434-7 $20,000.00 

311 JUAN FRANCISCO GARABITO 001-0656214-3 $20,000.00 

312 PEDRO PABLO MAÑÓN 001-0598257-3 $20,000.00 

313 LUIS OMERO PEÑA MATOS 402-2115341-0 $20,000.00 

314 FLORENTINO VERAS  136-0010346-2 $20,000.00 

315 RAMÓN SORIANO DE LOS SANTOS 001-0656799-3 $20,000.00 

316 ISABEL MENDOZA ACOSTA 001-0657340-5 $20,000.00 

317 ANTONIO DRULLARD PIMENTEL  001-0657072-4 $20,000.00 

318 WILLIAMS NÚÑEZ 001-0240421-7 $20,000.00 

319 ANGEL MARÍA MADE 084-0011441-2 $20,000.00 

320 JUANA VENTURA 001-0657683-8 $20,000.00 

321 REYITA PEREZ 011-0013676-9 $20,000.00 

322 OLGA VILLAMAN MARTINEZ 001-0834762-6 $20,000.00 

323 FRANCISCO MONTERO JIMENEZ 001-0625764-5 $20,000.00 

324 OLGA ALEJANDRO MORA 001-0729913-3 $20,000.00 

325 FRANCISCO SANTIAGO BEATO MUÑOZ 001-0386741-2 $20,000.00 
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326 DOMINGO GARCIA 011-0023650-2 $20,000.00 

327 ANTONIO SUERO SUERO 012-0020330-3 $20,000.00 

328 GUANCHE DIAZ 224-0025138-9 $20,000.00 

329 JULIO CESAR ARIAS NAVARRO 001-0608604-4 $20,000.00 

330 JOSE ALTAGRACIA LAUREANO 001-0609556-5 $20,000.00 

331 FAUSTO NAVARRO 001-0609682-9 $20,000.00 

332 FELIX GONZÁLEZ FIGUEREO 001-0610268-4 $20,000.00 

333 MARCELINO DE JESUS 001-0608069-0 $20,000.00 

334 CIPRIAN MARTINEZ VALDEZ 001-0610390-6 $20,000.00 

335 HONORIA MONTERO 402-4911208-3 $20,000.00 

336 JORGE CLEMENTE SANTANA CHAVEZ 001-0609863-5 $20,000.00 

337 ALTAGRACIA PIMENTEL 001-0609764-5 $20,000.00 

338 MODESTO CRUZ 402-2418460-2 $20,000.00 

339 JUAN FIGUEROA DE LA PAZ 001-0935251-8 $20,000.00 

340 MAXIMO DE JESUS 001-1003218-2 $20,000.00 

341 REINA RODRIGUEZ 001-0611286-5 $20,000.00 

342 YSIDORA CIPRIAN FIGUEROA 001-0123852-5 $20,000.00 

343 VICTOR RAMÍREZ MARTE 001-0598424-9 $20,000.00 

344 ALBERTO DE LA CRUZ 001-0598164-1 $20,000.00 

345 MARIA URSULA SANTANA PEGUERO 001-0596745-9 $20,000.00 

346 ABRAHAM CONCEPCIÓN SOSA 001-0599980-9 $20,000.00 

347 YSIDRO CASTILLO 001-0599262-2 $20,000.00 

348 MARIA MAGDALENA JIMENEZ HERNANDEZ 001-0757867-6 $20,000.00 

349 MILAGROS MAÑON ROSARIO 001-0602019-1 $20,000.00 

350 ELADIA CONCEPCIÓN DEGOLLADO 001-0601814-6 $20,000.00 

351 JUAN TOMAS MARTE SANTANA 001-0838500-6 $20,000.00 

352 EPIFANIA GONZALEZ ROSARIO 001-0597302-8 $20,000.00 

353 DOMINGA PEREZ LOPEZ 001-0600170-4 $20,000.00 

354 GREGORIO TAVAREZ GUERRERO 001-1448729-1 $20,000.00 

355 BRAULIO ANTONIO DE LA CRUZ CASTILLO 001-0602669-3 $20,000.00 

356 EZEQUIEL ROJAS 001-0599680-5 $20,000.00 

357 OLGA SELVIA BENITEZ 001-0599218-4 $20,000.00 

358 JUANA ESTERVINA DE LA CRUZ DE HICHEZ 001-0905609-3 $20,000.00 

359 JUAN ODULIO MEJIA 001-0602886-3 $20,000.00 

360 JOSE DEL CARMEN VALERA 001-0550257-9 $20,000.00 

361 LUZ MARIA GARCIA CONCEPCIÓN 001-0757797-5 $20,000.00 

362 FRANCISCA ROMANA FAMILIA REYES 001-0757768-6 $20,000.00 

363 NARCISO HERNANDEZ 001-0672737-3 $20,000.00 

364 FELIX DE JESUS FABIAN 001-0602661-0 $20,000.00 

365 TEOFILA HENRIQUE ABREU 001-0644859-0 $20,000.00 
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366 MAXIMO MERCEDES SEVERINO 001-1646969-3 $20,000.00 

367 LOURDES MIGUELINA CRUZ PEÑA 001-1015030-7 $20,000.00 

368 DOMIGO HERNANDEZ OVALLE 001-0886348-1 $20,000.00 

369 MARIA MEDINA ENCARNACION  075-0004440-4 $20,000.00 

370 JUAN DIMAS TANCREDO PREVILIS 001-0645213-9 $20,000.00 

371 RAMONA ANTONIA MIRANDA DE LEON 058-0010714-5 $20,000.00 

372 OSCAR COLON 001-0663045-2 $20,000.00 

373 CESAR AUGUSTO VALDEZ QUEVEDO 001-0907664-6 $20,000.00 

374 JUAN BONILLA CANDELARIO 001-0645320-2 $20,000.00 

375 JOSE ALTAGRACIA ROSADO 010-0021041-7 $20,000.00 

376 FAUSTO SAMUEL NUÑEZ VARGAS  046-0019682-0 $20,000.00 

377 SANTOS BRITO FIGUEROA 001-0580869-5 $20,000.00 

378 PEDRO MARTÍNEZ BAUTISTA  001-0581084-0 $20,000.00 

379 JOSE LAUREANO MEDINA 001-0581873-6 $20,000.00 

380 AGUSTIN DIAZ MONTERO 001-0582017-9 $20,000.00 

381 JUAN DE DIOS DE LOS SANTOS ENCARNACION 001-0580623-6 $20,000.00 

382 DIONISIO DE LOS SANTOS ENCARNACION 001-0580620-2 $20,000.00 

383 MANUEL ANTONIO ALCANTARA 001-0593155-4 $20,000.00 

384 MARTIN TAPIA HERNANDEZ 005-0015720-1 $20,000.00 

385 MIGUEL ALFREDO RODRIGUEZ 001-0586331-0 $20,000.00 

386 RAMON MARTINEZ 001-0586163-7 $20,000.00 

387 CRISTINO BELTRAN RUDECINDO 001-0588113-0 $20,000.00 

388 MARINO HERMNANDEZ MANZANILLO 001-0587906-8 $20,000.00 

389 PAULINA AQUINO GIRON 001-0590745-5 $20,000.00 

390 LEONCIA PAREDES 001-0591055-8 $20,000.00 

391 LEONIDES DEL ROSARIO 001-0946145-9 $20,000.00 

392 ANITA GÓMEZ MELLA 001-0586664-4 $20,000.00 

393 WILLIAMS MARCOS VALERIO 001-0917955-6 $20,000.00 

394 JOSE PAYANO 005-0021076-0 $20,000.00 

395 CECILIO MAMBRU RAMIREZ 001-0589289-7 $20,000.00 

396 SANTA ALEJANDRINA CASTILLO 001-0589023-0 $20,000.00 

397 NARCISO MAÑON ROJAS  001-0629403-6 $20,000.00 

398 ADOLFO HERNANDEZ MARTE 001-0591714-0 $20,000.00 

399 MARTIRE SATURRIA JAVIER  001-0935170-0 $20,000.00 

400 SOCRATES ENCARNACION MONTERO 001-0595359-0 $20,000.00 

401 FRANKLIN CUEVAS  001-0348614-8 $20,000.00 

402 CLEMENCIA ZENON 001-0590161-6 $20,000.00 

403 LORENZO DE MERA CABRAL 225-0036851-3 $20,000.00 

404 JUAN FRANCISCO GIRON 001-0591384-2 $20,000.00 

405 FEDERICO MORENO CLETO 001-0590548-3 $20,000.00 
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406 FRANCISCO CLETO NOLASCO 001-0590321-5 $20,000.00 

407 MILCIADES DANILO SANCHEZ 001-0593019-2 $20,000.00 

408 POLIN SANTI 001-0595651-0 $20,000.00 

409 ANDRES VASQUEZ BONIFACIO 001-0850353-3 $20,000.00 

410 SANTIAGO BIDO 001-0593189-3 $20,000.00 

411 BOLIVAR MARTE CROS 001-0712488-5 $20,000.00 

412 MARIA ACEVEDO HURTADO 001-0712362-2 $20,000.00 

413 CARMELA EDUARDA MODETEN 001-1093754-7 $20,000.00 

414 ENERSULA SILFA CARMONA DE CACERES 001-0627568-8 $20,000.00 

415 JUAN FRANCISCO GRULLON POLANCO 001-0627167-9 $20,000.00 

416 EULOGIA CARRION  001-0634422-9 $20,000.00 

417 INFRACTAVIA PAULA SANTANA  001-0628937-4 $20,000.00 

418 ANA LUISA ECHAVARRIA BERAS 001-0628634-7 $20,000.00 

419 JUAN CEVELINO 001-0629212-1 $20,000.00 

420 RAMON EMILIO POLANCO SANTANA 001-0601534-0 $20,000.00 

421 JULIO CESAR SOTO 001-0359510-4 $20,000.00 

422 JULIAN SOLANO 005-0005417-6 $20,000.00 

423 MARCOS ANTONIO ALMONTE 001-0632601-0 $20,000.00 

424 MARCIANA VIRGEN PEREZ SEGURA 001-0552235-3 $20,000.00 

425 GUILLERMO AMANCIO CALZADO MORENO 004-0008138-6 $20,000.00 

426 JOSE JOAQUIN GARCIA ALEJO 001-0634516-8 $20,000.00 

427 JULIO DE LA CRUZ 223-0083898-8 $20,000.00 

428 MATIAS POLANCO DE LA CRUZ 223-0098337-0 $20,000.00 

429 ANGELA MARIA PEREZ FAMILIA 001-1079826-1 $20,000.00 

430 DANIEL RAMON BARREIRO 001-0666247-1 $20,000.00 

431 CLAUDINO DE LA CRUZ 001-0659840-2 $20,000.00 

432 FIDEL ABRAHAN RIVERA ZAPATA 003-0023708-8 $20,000.00 

433 JOSE ODALIS PEREZ 031-0246322-5 $20,000.00 

434 RAMONA DE LOS REYES TURBI 001-0659622-4 $20,000.00 

435 DOMINGO CASTILLO 226-0011622-6 $20,000.00 

436 ELENA ROSA GONZALEZ 001-1573899-9 $20,000.00 

437 LEOPOLDO HERNANDEZ 001-0447317-8 $20,000.00 

438 SILO SELEDONIO MARTINEZ 001-0663615-2 $20,000.00 

439 BIENVENIDO BERNARD VALERIO 001-1459231-4 $20,000.00 

440 AUGUSTO CASTRO CASTRO 001-0659809-7 $20,000.00 

441 SIXTO MORLA  001-1001250-7 $20,000.00 

442 ACELA ACOSTA ALVARADO 001-1253722-0 $20,000.00 

443 JUANA ELIGIA MARTINEZ BRITO 001-0583247-1 $20,000.00 

444 SEMEON ORTIZ 001-0584349-4 $20,000.00 

445 FELIX ERMOGENES BONILLA PAULINO 001-0583893-2 $20,000.00 
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446 JOSEFA AQUINO HERNANDEZ 001-0582281-1 $20,000.00 

447 MIGUEL ANDRES NUÑEZ 001-0583375-0 $20,000.00 

448 JUANA EVANGELISTA MOTA 001-1001514-6 $20,000.00 

449 JUAN GONZALEZ HOSORIO 001-1001720-9 $20,000.00 

450 SIXTO SANTOS MANZUETA 001-0409644-1 $20,000.00 

451 SERGIO GERMAN  001-0596962-0 $20,000.00 

452 ELEODORO GARCIA CANTURIANO 001-0597732-6 $20,000.00 

453 BIENVENIDO PAREDES  001-0491305-8 $20,000.00 

454 LUIS ELPIDIO VICTORINO CASTILLO 001-0597209-5 $20,000.00 

455 RAFAEL NOLASCO GONZALEZ 001-0519567-1 $20,000.00 

456 JOSE MANUEL ALVAREZ 001-0029854-6 $20,000.00 

457 ERNESTO REYES MONTILLA 001-1706457-6 $20,000.00 

458 RAFAEL GREGORIO POLANCO MACIAS  001-0514597-3 $20,000.00 

459 BETANIA VAIAN ROCHE 001-0514763-1 $20,000.00 

460 ROSENDO CALZADO 001-0514911-6 $20,000.00 

461 MARTINA ALTAGRACIA CARDENAS  001-0500764-5 $20,000.00 

462 CARMEN MOYA DE RODRIGUEZ 001-0534905-4 $20,000.00 

463 ADOLFO GUILLERMO 001-0007997-9 $20,000.00 

464 ALTAGRACIA ANTONIA LACHAPEL TEJEDA  013-0013333-5 $20,000.00 

465 JUAN PABLO TAPIA DE LA ROSA 001-0734452-5 $20,000.00 

466 MERCEDES MONTERO SANCHEZ 402-2427073-2 $20,000.00 

467 ELIO MANUEL CEPEDA MORONTA  001-0071908-7 $20,000.00 

468 BELTA LIDIA PEÑA RAMIREZ 001-0534268-7 $20,000.00 

469 ORFELINA VOLQUEZ 001-0348961-3 $20,000.00 

470 DANIEL PEÑA 001-0532772-0 $20,000.00 

471 JOSE EFRAIN RAMOS RODRIGUEZ 001-0825350-1 $20,000.00 

472 ALICIA PINALES 001-0825321-2 $20,000.00 

473 MIGUELINA LOPEZ ACOSTA 001-0541850-3 $20,000.00 

474 MARGARITA REINA PEGUERO BATISTA 001-0907890-7 $20,000.00 

475 HECTOR BIENVENIDO PEREZ VOLQUEZ 402-2317511-4 $20,000.00 

476 FRANCISCO RAFAEL CRUZ DURAN 001-0469578-8 $20,000.00 

477 MERCEDES LUISA VALDEZ 001-0553344-2 $20,000.00 

478 SEVERA MARTÍNEZ 001-0560465-6 $20,000.00 

479 MILAGROS ALTAGRACIA CARABALLO DE VASQUEZ 001-0564336-5 $20,000.00 

480 FRANCISCA PAULINO PAULINO 001-1091954-5 $20,000.00 

481 LUIS BELLO FELIZ 001-0565330-7 $20,000.00 

482 INOCENSIO REYNOSO 001-1086735-5 $20,000.00 

483 ISIDRO DIMAS RODRIGUEZ RICHARDSON 001-0548226-9 $20,000.00 

484 RAMON ISIDRO RIVERA PEGUERO 001-1565233-1 $20,000.00 

485 CLARA DEL CARMEN DIAZ 001-0055021-9 $20,000.00 
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486 CARMEN DEL ROSARIO 001-0552804-6 $20,000.00 

487 FRANCISCO DE LOS SANTOS 001-0573244-0 $20,000.00 

488 ANA MATOS 001-0573397-6 $20,000.00 

489 LOURDES MANUELA NOVOA MARTÍNEZ  001-0567337-0 $20,000.00 

490 EMILIO MOTA 001-0032116-5 $20,000.00 

491 RUDY THOMPSON CAMBERO 001-0549497-5 $20,000.00 

492 ROLANDO PEÑA 001-0554862-2 $20,000.00 

493 ESTEBAN VALDEZ 037-0040732-7 $20,000.00 

494 BERNARDO GREGORIO GERMOSEN 001-0574935-2 $20,000.00 

495 JOSE ANTONIO RAMIREZ FELIZ 014-0001201-7 $20,000.00 

496 DIONICIO AQUILES CIPRIAN 001-0571589-0 $20,000.00 

497 ROSA MARGARITA PEREZ 001-0568589-5 $20,000.00 

498 FAUSTO RAFAEL GOMEZ 001-0571053-7 $20,000.00 

499 EUFROCINA REVECA LEBRON MARTÍNEZ 001-0810813-5 $20,000.00 

500 MARIA AQUINO SEVERINO 001-0578827-7 $20,000.00 

501 DAMIANA BENITES 001-0578845-9 $20,000.00 

502 MAXIMA REYES  001-0808488-0 $20,000.00 

503 JUAN BAUTISTA ROSARIO 001-0577112-5 $20,000.00 

504 LUIS NEY MONTILLA 001-0546714-6 $20,000.00 

505 ANDREA CRUCEY DE JESUS 001-0575910-4 $20,000.00 

506 DEIDAMIA DE REGLA SANCHEZ  001-1327673-7 $20,000.00 

507 ALBERTO ANTONIO ANDUJAR DURAN 054-0045855-9 $20,000.00 

508 JOSEFINA MARTE 001-0552642-0 $20,000.00 

509 ANDRES ELEODORO RAMOS  001-0580245-8 $20,000.00 

510 EULALIA VASQUEZ ALVARADO 001-0818552-1 $20,000.00 

511 JISELA DE LOS SANTOS TERRERO 001-0829996-7 $20,000.00 

512 NATIVIDAD JAVIER PAREDES  001-0016872-3 $20,000.00 

513 MANUEL EMILIO LORENZO LUCIANO 011-0007396-2 $20,000.00 

514 JESUS LOPEZ PAREDES 001-0830215-9 $20,000.00 

515 BUENA HICIANO TEJADA 001-0576833-7 $20,000.00 

516 JOSE ALTAGRACIA DISLA DE LA CRUZ 001-0810650-1 $20,000.00 

517 ALTAGRACIA MARGARITA ABREU 001-0445625-6 $20,000.00 

518 ESTERBINA LINARES CASTRO 001-1553579-1 $20,000.00 

519 JUAN POLANCO MARTINEZ 001-0948704-1 $20,000.00 

520 BARBARA JANET PEREZ RAMIREZ 001-0537077-9 $20,000.00 

521 SEVERINO ALMONTE SANCHEZ 001-0314127-1 $20,000.00 

522 RAMON ROJAS CASTILLO 001-0499211-0 $20,000.00 

523 MARIA ROSA DE JESUS MARTINEZ TRONCOSO 001-0008885-5 $20,000.00 

524 ROSALIA ALCANTARA REYES 402-3698356-1 $20,000.00 

525 JULIO CALZADO PRENZA 001-0638305-2 $20,000.00 
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526 MANUEL AMADO DE JESUS MENDEZ SALAZAR  001-0801820-1 $20,000.00 

527 LINO HERNANDEZ 001-0635296-6 $20,000.00 

528 OSCAR ROBERTO PEREZ GOMEZ 001-0552231-2 $20,000.00 

529 VICTOR DARIO FERRERAS MENDEZ 001-0739128-6 $20,000.00 

530 ROMAN SECUNDINO ROSADO 001-0485463-3 $20,000.00 

531 FRANCISCO OVALLE SUAREZ VASQUEZ 001-0636508-3 $20,000.00 

532 SIXTO REYES 001-0640587-1 $20,000.00 

533 VICTOR MANUEL PERALTA RODRIGUEZ 001-0248370-8 $20,000.00 

534 NELSI VIOLETA SANTANA  001-0571406-7 $20,000.00 

535 FRANCISCA HERNANDEZ DE PEÑA 001-1350045-8 $20,000.00 

536 ANGELITA ALTAGRACIA RIVERA ROSARIO 001-0251806-5 $20,000.00 

537 JUAN CATALINO DE LOS SANTOS  001-0536456-6 $20,000.00 

538 CARLIXTO LINARES  001-0574502-0 $20,000.00 

539 MANUEL PEREZ DE LA PAZ 001-0791890-6 $20,000.00 

540 ANTONIO CABRERA 001-0458933-8 $20,000.00 

541 NICOLAS MOISES 001-0459235-7 $20,000.00 

542 ELISEO SIERRA FERRERA 001-0457467-8 $20,000.00 

543 CARMEN MARIA LAJARA ROSARIO 001-0480822-5 $20,000.00 

544 AUGUSTO RIVERA 001-0456086-7 $20,000.00 

545 FRANCISCA ANTONIA FELIZ SANCHEZ 001-1100307-5 $20,000.00 

546 RICARDO ESPINOSA  001-0486839-3 $20,000.00 

547 JULIO CESAR DE LA ROSA  001-0471044-7 $20,000.00 

548 ANDRES ROMERO JULIAN 001-0479817-8 $20,000.00 

549 YONNY ENRIQUE REYNOSO REYES 001-0481754-9 $20,000.00 

550 ROSA MARY DE LA ROSA  001-1128032-7 $20,000.00 

551 LUIS MARIANO GONZÁLEZ VÁSQUEZ 001-0476791-8 $20,000.00 

552 MARITZA VALDEZ DE LA ROSA 402-3619600-8 $20,000.00 

553 FERNANDO PANIAGUA 001-0755857-9 $20,000.00 

554 MONICO BERBERE 001-0483707-5 $20,000.00 

555 MIGUELINA ALMONTE 001-0489983-6 $20,000.00 

556 JUAN EMILIO SORIANO 001-0326402-4 $20,000.00 

557 AGUSTIN DE JESUS LOPEZ 001-0464240-0 $20,000.00 

558 JUAN MAÑON FRIAS 001-0181479-6 $20,000.00 

559 LUIS FREDDY CASTILLO MARTÍNEZ 001-0345488-0 $20,000.00 

560 SANTOS MENDEZ  001-0756570-7 $20,000.00 

561 GERTRUDIS NUÑEZ DE GRACIA 001-0508605-2 $20,000.00 

562 ETANISLAO FELIZ FELIZ 001-0503610-7 $20,000.00 

563 FLAVIANO DOMINGUEZ 001-0842699-0 $20,000.00 

564 MILQUEYA LADAMIRA SANCHEZ MATOS 001-0495245-2 $20,000.00 

565 ALTAGRACIA MILAGROS CASTILLO CASTILLO 001-0010882-8 $20,000.00 
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566 PERVIS MERCEDES 020-0002352-9 $20,000.00 

567 LAURA MATOS 001-0750545-5 $20,000.00 

568 GLORIA ESTHER HIRUJO CEDANO 001-0748985-8 $20,000.00 

569 LEONCIO NUÑEZ 001-0510875-7 $20,000.00 

570 CRISTOBALINA RODRIGUEZ 001-0770709-3 $20,000.00 

571 RAFAEL FERNANDEZ ACEVEDO 072-0002374-0 $20,000.00 

572 MIGUEL JULIO DIAZ VASQUEZ 001-0501417-9 $20,000.00 

573 ISABEL MARIA GOMEZ 001-0500905-4 $20,000.00 

574 ALEJANDRINA SANCHEZ ROSARIO 110-0001644-1 $20,000.00 

575 FERMIN VICENTE ENCARNACIÓN 108-0000830-1 $20,000.00 

576 SUNILDA PERDOMO 001-1028231-6 $20,000.00 

577 MERCEDES M SEGURA 402-2342052-8 $20,000.00 

578 ANGEL MARIA VASQUEZ ROMERO 001-0797188-9 $20,000.00 

579 MIGUEL ANGEL BIDO CEBALLOS 051-0000464-6 $20,000.00 

580 JOSE ANTONIO TAVARES 001-0212319-7 $20,000.00 

581 EDUARDO DE LEON VICTORINO 001-0631219-2 $20,000.00 

582 MAURA MONTERO MORA  001-1253531-5 $20,000.00 

583 LUZ MARIA GOTAY FELIZ 001-0805597-1 $20,000.00 

584 LORENZO ARCADIO REYES ESPINAL 001-0174443-1 $20,000.00 

585 MARIA ROSA PEÑA PEÑA 001-0924656-1 $20,000.00 

586 RADHAMES PUELLO CONTRERAS  001-0299364-9 $20,000.00 

587 JOSE DE LA CRUZ 001-0598607-9 $20,000.00 

588 ROBERTO MUÑOS TORRES 001-0044348-0 $20,000.00 

589 REINA HENRIQUEZ ACOSTA 001-0809076-2 $20,000.00 

590 NATIVIDAD GONZALEZ 001-0564891-9 $20,000.00 

591 NAYA CILIA CARRASCO GOMEZ 001-0536658-7 $20,000.00 

592 ALTAGRACIA PERSINAL DE SEPULVEDA  001-0403202-4 $20,000.00 

593 FELICIA RAMONA ORTEGA DE PEREZ 001-0754110-4 $20,000.00 

594 CANDIDA ARACENA  001-0738647-6 $20,000.00 

595 ANGEL ANDRES DE LA ROSA 001-0027310-1 $20,000.00 

596 CIRILO DEL ROSARIO 001-0439534-8 $20,000.00 

597 LUIS FRANCISCO MENA  001-0555928-0 $20,000.00 

598 SANTOS VASQUEZ 001-0848591-3 $20,000.00 

599 JOSE MARTINEZ ROMERO 001-0023746-0 $20,000.00 

600 ESTANISLA VIZCAINO ACOSTA 001-0418264-7 $20,000.00 

601 JUAN FRANCISCO MATEO FELIX 001-0323482-9 $20,000.00 

602 JOSE ARISMENDYS PADILLA ALMONTE 001-0379165-3 $20,000.00 

603 JOSE OCTAVIO MARTINEZ GRULLON 001-0934462-2 $20,000.00 

604 MILEIXIS PRESINAL 013-0030205-4 $20,000.00 

605 MARIA DE JESÚS DEL CARMEN TORREZ CASTRO 001-0552968-9 $20,000.00 
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606 TOMAS RODRIGUEZ MENDEZ 001-0445359-2 $20,000.00 

607 RUMARDA ESCOLASTICA CUESTA CUELLO 223-0094968-6 $20,000.00 

608 JUAN JULIO NUÑEZ MARTINEZ 001-0316627-8 $20,000.00 

609 DIMAS MORENO DE JESUS 001-0577793-2 $20,000.00 

610 MARTA BIDÓ FIGUEREO 001-0456388-7 $20,000.00 

611 JUAN CARRASCO 001-0539538-8 $20,000.00 

612 DELFIN MONTERO FERRERAS 001-0558661-4 $20,000.00 

613 REINA SANTOS BORGES 001-0642947-5 $20,000.00 

614 ALFONSO DE LOS SANTOS 001-0642443-5 $20,000.00 

615 GABRIEL BRITO CAIRO 001-0025139-6 $20,000.00 

616 PEDRO JULIO INIRIO RIJO 001-1005345-1 $20,000.00 

617 INOCENCIO PEREZ DE LOS SANTOS 001-0348840-9 $20,000.00 

618 LIBRADO ANTONIO GUZMAN VERROA 001-0739883-6 $20,000.00 

619 FERMINA MONTERO DIAZ 001-0356896-0 $20,000.00 

620 HERMINIO DIAZ 001-0406074-4 $20,000.00 

621 MARCELINA GARCIA LARA 001-0642556-4 $20,000.00 

622 LORENZO DE LOS SANTOS 001-0642930-1 $20,000.00 

623 WILQUIN UDYS CASTILLO ROMERO 001-0413991-0 $20,000.00 

624 ADOLFO CASADO 001-1558910-3 $20,000.00 

625 SIMON POLANCO SANTOS 064-0013965-2 $20,000.00 

626 JOSE ISABEL JIMENEZ FAMILIA 011-0024251-8 $20,000.00 

627 MAGALYS MIGUELINA ENCARNACION MONTERO 012-0034158-2 $20,000.00 

628 JOSE BENEDICTO COLLADO ROSARIO 001-0948443-6 $20,000.00 

629 VICTOR PEREZ ALMONTE  001-1000499-1 $20,000.00 

630 PEDRO GÓMEZ 001-1180458-9 $20,000.00 

631 ALTAGRACIA DOMINGUEZ SORIANO 025-0021545-0 $20,000.00 

632 ROMITA AQUINO SANTOS 001-0782537-4 $20,000.00 

633 JACOBO ARTURO ARCENIO SOSA GARCIA 001-1153646-2 $20,000.00 

634 JUAN ANTONIO OLIVO DE JESUS 001-0185923-9 $20,000.00 

635 FRANCISCO DE LEON CIPION 001-0392939-4 $20,000.00 

636 CATALINO CARABALLO 001-0643093-7 $20,000.00 

637 RAFAELA REYES ESPEJO 108-0002533-9 $20,000.00 

638 BIENVENIDO MATOS RUIZ 018-0017408-6 $20,000.00 

639 ESTEBAN HERNANDEZ VILORIO 001-0809929-2 $20,000.00 

640 JOSE DE LA ROSA BERIGUETTE 016-0006082-4 $20,000.00 

641 DANIEL SANCHEZ 090-0019474-7 $20,000.00 

642 MARIA CONTRERA 012-0001216-7 $20,000.00 

643 VICTORIA DE LA CRUZ LOPEZ 001-0343290-2 $20,000.00 

644 VENENCIA MARIA MORAN 046-0025504-8 $20,000.00 

645 FERMIN PEREZ HEREDIA 001-0763499-0 $20,000.00 
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646 LUCILA VIRGEN RIVAS FAMILIA 001-0939782-8 $20,000.00 

647 CORPORINA VALENZUELA 014-0002100-0 $20,000.00 

648 MANUEL PARRA 001-0648020-5 $20,000.00 

649 ANGEL ROSARIO FORTUNATO 001-0654024-8 $20,000.00 

650 BUENO VENTURA DE LOS SANTOS  001-0653623-8 $20,000.00 

651 AURELIO VASQUEZ SOSA 001-0365957-9 $20,000.00 

652 MARIA DE LA CRUZ 001-0496234-5 $20,000.00 

653 MILAGROS ALTAGRACIA COSMOS 001-1058466-1 $20,000.00 

654 PEDRO JULIO PASCUAL LECTA  008-0004510-6 $20,000.00 

655 FEDERICO MILCIADES MEDRANO 002-0022987-0 $20,000.00 

656 JOSE AMPARO MARTE 001-1599110-1 $20,000.00 

657 GUILLERMO MINIER 001-0330515-7 $20,000.00 

658 ZENAIDA MONTERO 067-0006647-2 $20,000.00 

659 MERCEDES MARIA MATEO MATEO 001-0637150-3 $20,000.00 

660 JUANITA BAEZ GERVACIO 001-0512237-8 $20,000.00 

661 ELENA SOLANO GARCIA  001-1059866-1 $20,000.00 

662 DOMINGO DARIO ENCARNACIÓN CLARET 001-0653645-1 $20,000.00 

663 IVONNE GONZALEZ 001-0324940-5 $20,000.00 

664 BRIGIDA ROSARIO DE ROSADO 001-0742651-2 $20,000.00 

665 AMPARO CHEVALIER VELOZ 001-1311959-8 $20,000.00 

666 VITALINA SANCHEZ 051-0014147-1 $20,000.00 

667 HERMINIO PRADO Y GUZMAN 001-0639563-5 $20,000.00 

668 VENECIA VARGAS PEÑA 011-0014288-2 $20,000.00 

669 JUSTA CACERES BRITO 001-0047323-0 $20,000.00 

670 HECTOR MAMBRU ALCANTARA 001-1005306-3 $20,000.00 

671 JUAN MADRIGAL SURGILIO 001-0956497-1 $20,000.00 

672 GREGORIA CELEDONIO DE RINCON 001-0641028-5 $20,000.00 

673 GENARO SALAS REYES 001-0611541-7 $20,000.00 

674 DOMINGO LORENZO MIESES 001-0654381-2 $20,000.00 

675 RAFAEL PORFIRIO PUELLO ROJAS  001-0873541-6 $20,000.00 

676 ADOLFO SUGILIO MADRIGAL 001-0641604-3 $20,000.00 

677 FRANCISCO PIMENTEL COLON 001-0390599-8 $20,000.00 

678 CARLIXTA HERNANDEZ DIAZ 001-0640296-9 $20,000.00 

679 MARIO GOMEZ TEJEDA 001-0796042-9 $20,000.00 

680 MODESTO NOLASCO NINA 001-0619810-4 $20,000.00 

681 ARISMENDI SANTIAGO COCO MARTÍNEZ 001-0619457-4 $20,000.00 

682 MIGUEL FIGUEROA COCO 001-0615967-6 $20,000.00 

683 PELAYO MATIAS  008-0005690-5 $20,000.00 

684 AMERICO LUGO PEREZ 001-0350374-4 $20,000.00 

685 PRIMITIVO GARCIA  001-0441112-9 $20,000.00 
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686 LORENZO HENRIQUE ABAD 001-0850727-8 $20,000.00 

687 HECTOR GONZALEZ 001-0752908-3 $20,000.00 

688 NICOLAS LAUREANO FIGUEROA  001-0618973-1 $20,000.00 

689 JULIO OZUNA BRAZOBAN 001-0811673-2 $20,000.00 

690 CANDIDO GUZMAN 001-0617523-5 $20,000.00 

691 OSIRIS COCO JAQUEZ 001-0619455-8 $20,000.00 

692 JOSE MARIANO LINA FIGUEROA 001-0588740-0 $20,000.00 

693 PAULINO NUÑEZ EVANGELISTA 001-0588763-2 $20,000.00 

694 LORENZO SANABIA HERNANDEZ GERMOSEN 001-0618175-3 $20,000.00 

695 NICOLAS HENRIQUEZ MORETA 001-0851462-1 $20,000.00 

696 ISIDRO RODRIGUEZ GUERRERO 037-0046012-8 $20,000.00 

697 DULCE MARIA GARCIA CONTRERA DE PEREZ 001-0219137-6 $20,000.00 

698 JOSE AMPARO NUÑEZ DE JESUS 001-0614221-9 $20,000.00 

699 CANDIDA DE PAULA DE FERRAND 001-0613277-2 $20,000.00 

700 HIPOLITO ANTONIO RIVERA GONZALEZ 001-0474070-9 $20,000.00 

701 PAULINO DE LOS SANTOS Y DE LOS SANTOS 001-0612967-9 $20,000.00 

702 IRCIA ENCARNACION MONTERO 001-0615928-8 $20,000.00 

703 DIEGA ALTAGRACIA FLORES  001-0900918-3 $20,000.00 

704 GUILLERMO MORENO 001-0614837-2 $20,000.00 

705 JUAN ANTONIO BUENO MONCION 001-0614477-7 $20,000.00 

706 MONICA MONTERO 075-0004017-0 $20,000.00 

707 MIGUEL ANGEL CAPELLAN SUAREZ 001-0230591-9 $20,000.00 

708 RAYMUNDO SUAREZ 001-0439872-2 $20,000.00 

709 DOMIGO ANTONIO RIVERA DIPRE 001-0297335-1 $20,000.00 

710 FRANCISCO ANTONIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 001-0305248-6 $20,000.00 

711 FRANCISCO JAVIER FRIAS CASTILLO 001-0228142-5 $20,000.00 

712 SANTO FELICITO MARTINEZ 001-0616572-1 $20,000.00 

713 SONIA MARGARITA ACOSTA ESPINO 071-0021757-4 $20,000.00 

714 RAMON ANTONIO VARGAS 001-0626903-8 $20,000.00 

715 MATILDE DEL CARMEN SANTOS 001-0295330-4 $20,000.00 

716 JOSEFA ELENA ALVAREZ MONTANO 001-0622886-9 $20,000.00 

717 ROSA RAMONA CAPELLAN CRUZ DE ESTEVEZ 001-0622359-7 $20,000.00 

718 LADISLAO HERNANDEZ ACEVEDO 001-0031648-8 $20,000.00 

719 WILLIAN ALEXIS RONDON RASUK 001-0548848-0 $20,000.00 

720 LUISA ALTAGRACIA LOPEZ FERMIN 031-0197191-3 $20,000.00 

721 JUAN ANTONIO RAMOS PERALTA 054-0001848-6 $20,000.00 

722 VENTURA MAÑON MARTE  001-0849118-4 $20,000.00 

723 CANDIDA ROSARIA BERROA GONZALEZ 001-0849610-0 $20,000.00 

724 FELIPE SELMO 001-0849419-6 $20,000.00 

725 DOMINGA ZAMORA 001-0850372-3 $20,000.00 
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726 MARIANO VARSQUEZ RONDON 003-0013811-2 $20,000.00 

727 MARIA CRISTINA DE LOS SANTOS DE BAEZ 001-0851104-9 $20,000.00 

728 REYMUNDO DE LA CRUZ 001-0849726-4 $20,000.00 

729 MONSANTO NOBOA BELTRE 079-0003059-9 $20,000.00 

730 ELISA HEREDIA DE LA CRUZ 001-0625567-2 $20,000.00 

731 FILOMENA POLONIA 059-0004928-8 $20,000.00 

732 ENRIQUE CUELLO FLORENTINO 001-0625406-3 $20,000.00 

733 HUGO MARTINEZ HERNANDEZ 001-0782029-2 $20,000.00 

734 DOLORES MANZUETA 225-0081349-2 $20,000.00 

735 DOMINGA FERNANDA FERNANDEZ JIMENEZ 001-0306722-9 $20,000.00 

736 MARTHA SEVERINA TAVERAS DE DE OLEO 001-0285363-7 $20,000.00 

737 EDUARDO MANZUETA 001-0624024-5 $20,000.00 

738 MARIA EUGENIA GONZALEZ MARTÍNEZ 023-0039411-7 $20,000.00 

739 CANDIDA GONZALEZ 001-0304473-1 $20,000.00 

740 TERESA DEL ROSARIO 001-1046055-7 $20,000.00 

741 ANDREA MARTINEZ SELMO 001-0624090-6 $20,000.00 

742 CANDIDA DUARTE POLANCO 001-0272575-1 $20,000.00 

743 LUZ EMILIA BRAZOBAN MARTÍNEZ 001-0626192-8 $20,000.00 

744 MARIA LOPÉZ 001-0480239-2 $20,000.00 

745 TOMASINA LEOCADIO 001-0796797-8 $20,000.00 

746 CLARA YAMIRA MOSCOSO DE RAMIREZ 001-0857944-2 $20,000.00 

747 DOMINGO ANTONIO AQUINO 001-0809581-1 $20,000.00 

748 RAMON ENRIQUE MEDRANO PEREZ 001-0480308-5 $20,000.00 

749 RICARDO SUERO 001-0318236-6 $20,000.00 

750 ALEJANDRO GUZMAN LIRIANO 071-0016022-0 $20,000.00 

751 UNICETA DE LOS SANTOS EVANGELISTA 005-0003205-7 $20,000.00 

752 ANA LUISA BÁEZ 001-0840692-7 $20,000.00 

753 DAMARIS GOMEZ AYBAR 001-0641902-1 $20,000.00 

754 SIMEON TAVAREZ 001-0929389-4 $20,000.00 

755 AMADO DE LA ROSA ROSARIO 001-1208238-3 $20,000.00 

756 ANA BERQUIZ HERNANDEZ MEDINA 001-0272651-0 $20,000.00 

757 ANTONIA PEREZ RAMIREZ 001-1035402-4 $20,000.00 

758 ANTONIA LIRANZO LORENZO 016-0005340-7 $20,000.00 

759 LUIS EMILIO TEJADA MORROBEL 001-0779887-8 $20,000.00 

760 ALFONSO MARTE 001-0413685-8 $20,000.00 

761 DANIEL FIGUEROA GARCÍA 001-0410491-4 $20,000.00 

762 ROBERTO BAUTISTA 001-0261199-3 $20,000.00 

763 JUANA EVANGELISTA PERALTA 001-0737186-6 $20,000.00 

764 CARMEN REYES  001-1352902-8 $20,000.00 

765 ANA FELICIA HURTADO RAMOS 001-0737942-2 $20,000.00 
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766 GABRIELA VARGAS  001-0889431-2 $20,000.00 

767 JUAN CRISOSTOMO 001-0936594-0 $20,000.00 

768 SINECIA ROA 001-0841988-8 $20,000.00 

769 ALTAGRACIA CUEVAS  001-0445788-2 $20,000.00 

770 MODESTA LUCRECIA DE LEON DE LEON 090-0011857-1 $20,000.00 

771 RAMÓN DE JESUS TORIBIO ARROYO 001-1302977-1 $20,000.00 

772 NARSISO ROSARIO MARTÍNEZ 001-0738436-4 $20,000.00 

773 LIGIA OVALLES LANTIGUA  001-0511987-9 $20,000.00 

774 LUCINDA ROSARIO Y ROSA  001-0842039-9 $20,000.00 

775 LURINARDA ALTAGRACIA FERNANDEZ PERALTA 001-1339544-6 $20,000.00 

776 REINA SANCHEZ ROSARIO 048-0016981-7 $20,000.00 

777 RAFAEL AMAURI MARTINEZ  001-0328504-5 $20,000.00 

778 GENOVEVA ALTAGRACIA TRINIDAD DURAN 001-0488972-0 $20,000.00 

779 JUANA ADAMES SEPULVEDA  001-0887651-7 $20,000.00 

780 JESUS MARIA SOSA PEGUERO 001-0370939-0 $20,000.00 

781 FLORINDA MORENO DE JESUS 001-0620487-8 $20,000.00 

782 JOSE RAMON NUÑEZ MINAYA 001-0849282-8 $20,000.00 

783 JUANA BERROA CATALINO 001-1042629-3 $20,000.00 

784 MARIA MINERVA LORA MARMOLEJO 001-0192377-9 $20,000.00 

785 LUIS PINEDA GERMAN  001-0044413-2 $20,000.00 

786 JULIO CESAR BENZANT ADAMES  001-0286056-6 $20,000.00 

787 ALEJANDRINA GERMAN BATISTA 001-0820462-9 $20,000.00 

788 ROSA ELBA CASTILLO DE ROSA 001-0264321-0 $20,000.00 

789 MARINO ANTONIO LORA 001-0819828-4 $20,000.00 

790 FRANCISCO DE LOS REYES RODRÍGUEZ 001-0290655-9 $20,000.00 

791 NELIO CANDELARIOBRAZOBAN 001-0889562-4 $20,000.00 

792 JUANA ELIA DEL JESUS 001-1011501-1 $20,000.00 

793 MARINO PAULA SELMO 001-0606272-2 $20,000.00 

794 CARMENCITA BATISTA SANTANA 001-0856215-8 $20,000.00 

795 ELIGIA ROSARIO ACOSTA 001-1124291-3 $20,000.00 

796 MARINA MONTAÑO 010-0043330-8 $20,000.00 

797 FLORENCIOPEREZ 001-0307425-6 $20,000.00 

798 ANGELICA ROSARIO JAVIER 001-0145522-8 $20,000.00 

799 PEDRO ROSARIO SUAREZ 001-0051592-3 $20,000.00 

800 FELIPE FIGUEROA SELMO 001-0891716-2 $20,000.00 

801 FAUSTINO CABRERA OFRER 001-0210343-9 $20,000.00 

802 YGNACIO CABRERA ARIAS 001-0606660-8 $20,000.00 

803 MERCEDES FLORENTINO SENCIÓN 001-1163898-7 $20,000.00 

804 DIOMEDES CORDERO 010-0044838-9 $20,000.00 

805 NICOLAS RAMIREZ MELLA 001-0831919-5 $20,000.00 
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806 EUSEBIA MARTÍNEZ 001-1038974-9 $20,000.00 

807 INES MARIA CORNIEL 001-0939143-3 $20,000.00 

808 ANGEL JACINTO CORPORAN 001-0890556-3 $20,000.00 

809 MAXIMINIO GUZMÁN 001-0215403-6 $20,000.00 

810 MARIANO MORALES 005-0009353-9 $20,000.00 

811 RAMON HERRERA 001-0890544-9 $20,000.00 

812 APOLINAR ROSARIO SANCHEZ 001-0574684-6 $20,000.00 

813 MAXIMO MADE MADE 402-2791339-5 $20,000.00 

814 ELADIA TAVERAS MEREGILDO 001-0892114-9 $20,000.00 

815 DONATO MARINOTAVERAS RODRIGUEZ 001-1945337-1 $20,000.00 

816 SANTA VIANELA CASTILLO SANCHEZ 001-0767438-4 $20,000.00 

817 FLORENTINO MARTE MONTAÑO 001-1038289-2 $20,000.00 

818 JUAN ANTONIO MARTINEZ 001-0604620-4 $20,000.00 

819 RAFAEL MONTAS 001-0612100-7 $20,000.00 

820 ANGEL VALERA DIAZ 001-0612247-6 $20,000.00 

821 RAMON HERNANDEZ 001-0951506-4 $20,000.00 

822 TOMASINAMERCEDES DE JESUS 001-0612085-0 $20,000.00 

823 JUAN FRANCISCO GIL GUZMAN 001-0603978-7 $20,000.00 

824 PORFIRIO ANTONIO GUZMAN FERRER 001-0604027-2 $20,000.00 

825 PAULINO FERNANDEZ 001-0993021-4 $20,000.00 

826 PEDRO MORENO SELMO 001-0604693-1 $20,000.00 

827 VICTOR BEATO MAGALLANES 225-0060757-1 $20,000.00 

828 CEFERINA VALDEZ 002-0043255-7 $20,000.00 

829 PEDRO LINARES DE PAULA 001-0605272-3 $20,000.00 

830 FELICITA SELMO FIGUEROA 001-0612216-1 $20,000.00 

831 SANTOS ISABEL AUGUSTIN LINARES 001-0604881-2 $20,000.00 

832 IGINIO TAPIA  001-0605708-6 $20,000.00 

833 YSIDRO SOTO 001-0412959-8 $20,000.00 

834 ALEJA MARIA DE LA PAZ 079-0003871-7 $20,000.00 

835 LUVALINA FELIZ GONZALEZ 001-1612816-6 $20,000.00 

836 MARIA VICTORIA MARTINEZ VARGAS  001-0442737-2 $20,000.00 

837 MARTIANO DE LOS SANTOS DE JESUS 001-0702170-1 $20,000.00 

838 MAXIMO RODRIGUEZ 001-0950096-7 $20,000.00 

839 LUISA TAVERAS 001-0324282-2 $20,000.00 

840 JULIA AVLIA 001-0715271-2 $20,000.00 

841 ERCILIA MERCEDES RUIZ LANTIGUA 001-0455193-2 $20,000.00 

842 CRISTIAN ALBERTO ANTIGUA DEL MONTE 001-1546140-2 $20,000.00 

843 ANA MERCEDES MARTINEZ DE BUENO 001-0554747-5 $20,000.00 

844 JUANA ELEODORA DE LOS SANTOS 001-0461817-8 $20,000.00 

845 DARIO ANTONIO RODRIGUEZ 001-1005426-9 $20,000.00 
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846 JOSÉ GRABIEL VALLEJO BÁEZ 001-0703319-3 $20,000.00 

847 JACINTO DE JESÚS BATISTA FERNANDEZ 001-0706649-0 $20,000.00 

848 MARÍA RIVAS HICIANO 001-06566696-1 $20,000.00 

849 TOMÁS AQUINO ESPINAL GÓMEZ 068-0019843-1 $20,000.00 

850 TITO ABIL ABREU PÉREZ 001-0702322-8 $20,000.00 

851 ESTEBAN DE JESÚS RAPOSO 001-0699289-4 $20,000.00 

852 JUAN ALEJO HERNÁNDEZ CABRERA 001-1101976-6 $20,000.00 

853 NAPOLEÓN CRUZ POLANCO 001-0700391-5 $20,000.00 

854 ELPIDIO PASCUAL ALMONTE 001-0905368-6 $20,000.00 

855 ANDRÉS DE LOS REYES MARTÍNEZ 001-06900403-0 $20,000.00 

856 DANIEL DE LA ROSA VALDEZ 001-0876506-6 $20,000.00 

857 HÉCTOR ANTONIO HENRÍQUEZ B. 001-0704299-6 $20,000.00 

858 RAQUEL QUEZADA HENRÍQUEZ 001-1070169-5 $20,000.00 

859 FRANCISCO SANTIAGO SANTOS 001-0787555-1 $20,000.00 

860 LUZ MERCEDES ARACENA DE LA CRUZ 001-1238637-0 $20,000.00 

861 ARNOLD E. MICHELL JORGERSEN 001-0960554-3 $20,000.00 

862 MIGUEL LEONIDAS. DE LA CRUZ VILLAR 001-0672494-1 $20,000.00 

863 TEÓFILO DE JESÚS DE JESÚS 001-0763806-6 $20,000.00 

864 FAUSTO MATA 224-0064815-4 $20,000.00 

865 MARÍA ENCARNACIÓN FIGUEREO 0010328003-8 $20,000.00 

866 JESÚS MARÍA LEONARDO TEJADA 001-0010635-0 $20,000.00 

867 RAFAEL ALCÁNTARA 001-0680288-7 $20,000.00 

868 MANUEL ANTONIO MARTÍNEZ 001-1366776-0 $20,000.00 

869 FRANCISCO VENTURA 001-0679755-8 $20,000.00 

870 SANTIAGO BARRIENTOS 001-0297147-0 $20,000.00 

871 MIGUEL ANTONIO RIVAS RIVAS 001-0746203-8 $20,000.00 

872 PAULINO ARACENA COMPRES 001-0716850-2 $20,000.00 

873 RAFAEL A. YEDRA MELENCIANO 001-0747309-2 $20,000.00 

874 JOSÉ FRANCISCO LÓPEZ LÓPEZ 001-0746889-4 $20,000.00 

875 ANTONIO FREDDY SORIANO C. 001-0164340-1 $20,000.00 

876 ANSERMO DE LOS SANTOS 001-1061547-3 $20,000.00 

877 JUAN VÍCTOR PAULINO ANTIGUA 001-0671412-4 $20,000.00 

878 EUSEBIO CARO BIBIECA 001-0670219-4 $20,000.00 

879 PEDRO MERCEDES ACOSTA 001-0669848-3 $20,000.00 

880 JOSEFA MARGARITA GONZÁLEZ 001-0669-702-2 $20,000.00 

881 LUIS GERTRUIDYS PEÑA LEBRÓN 011-0002863-6 $20,000.00 

882 FRANCISCO MEDINA 001-0894827-4 $20,000.00 

883 LUIS ELPIDIO SEGURA CUEVAS 017-0000395-5 $20,000.00 

884 NÉSTOR VALOY 001-0676675-1 $20,000.00 

885 ANTONIO PAULINO 056-0009651-4 $20,000.00 
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886 CARLOS BIENVENIDO RAMÍREZ MELO 001-0702027-3 $20,000.00 

887 PETRONILA REYES DE LIRIANO 001-1006775-8 $20,000.00 

888 ANTONIO CASTRO 001-0760925-7 $20,000.00 

889 ANGELA PEGUERO TIBURCIO 001-0707809-9 $20,000.00 

890 EUSEBIO SORIANO GARCÍA 001-0406419-1 $20,000.00 

891 OBDULIO ANTONIO PUELLO LORA 001-0829000-8 $20,000.00 

892 FRANCISCO S. NÚÑEZ GUTIÉRREZ 001-0798536-8 $20,000.00 

893 ANSELMO GARCÍA 001-0724185-3 $20,000.00 

894 RAFAEL ANTONIO FELIZ AZCONA 001-0950397-9 $20,000.00 

895 ALBERTO RECIO NOVA 001-0761565-0 $20,000.00 

896 MARÍA FELIZ MORETA 080-0001956-5 $20,000.00 

897 MARIO DEL CARMEN LUNA 016-0002701-3 $20,000.00 

898 GERALDO MONTERO 003-0034367-0 $20,000.00 

899 JULIA VICENTE MONTERO 076-0011520-3 $20,000.00 

900 MARÍA NIURCA JIMÉNEZ RODRIGUEZ 001-0698138-4 $20,000.00 

901 RITA FELIZ MÉNDEZ 069-0001838-0 $20,000.00 

902 RAMÓN A. ALMANZAR SANTANA 001-0749442-9 $20,000.00 

903 LUIS JOSÉ MESQUITA VENTURA 001-0797928-8 $20,000.00 

904 GRICELDA C. SALDÍVAR MELLA 001-0353794-0 $20,000.00 

905 EDRINA PIMENTEL LOGAN 001-0674054-1 $20,000.00 

906 RAMÓN PÉREZ 001-0673365-2 $20,000.00 

907 JOAQUÍN MONTERO JORGE 00106733334-8 $20,000.00 

908 JACINTO ANTONIO MARTÍNEZ 001-0671286-2 $20,000.00 

909 RAFAEL ANT. MAMBRÚ MORENO 001-0789059-2 $20,000.00 

910 ADELAIDA PIÑA 001-0803593-2 $20,000.00 

911 MARÍA ELENA RAMÍREZ 001-0798152-4 $20,000.00 

912 JUANITA HERNÁNDEZ 001-0706036-0 $20,000.00 

913 CASIMIRA LEBRÓN LEBRÓN 001-0215170-1 $20,000.00 

914 JUANA ABREU GONZÁLEZ 049-0042316-3 $20,000.00 

915 JOSÉ PERALTA 001-074954-4 $20,000.00 

916 HÉCTOR EMILIO GUZMÁN 001-0675212-4 $20,000.00 

917 JUAN FRANCISCO GARCÍA 001-0705163-3 $20,000.00 

918 FLORINDA RINCON 024-0009407-0 $30,000.00 

919 ANTONIO CASTILLO CRUZ 001-0231826-8 $30,000.00 

920 MANUEL AMADO GUERRERO ZAPATA 001-1056318-6 $20,000.00 

921 PEDRO JOSE RODRIGUEZ ESQUEA 001-1880605-8 $20,000.00 

922 CARIDAD ESTELA DE LOS SANTOS DEL ROSARIO 001-0455543-8 $20,000.00 

923 TEOFILA ROSARIO PEÑA 001-0494506-8 $20,000.00 

924 AUGUSTIN RODOLFO MENDEZ CUESTA 021-0001262-0 $20,000.00 

925 JOSE ALTAGRACIA MEDINA DOTEL 001-0513767-3 $20,000.00 
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926 AURORA MERCEDES NUÑEZ 001-0798791-9 $20,000.00 

927 LEONEL PEÑA 001-0092597-3 $20,000.00 

928 MILAGROS ALTAGRACIA GONZALEZ 001-0522287-1 $20,000.00 

929 ELVIRA GARCIA 001-0007333-5 $20,000.00 

930 ZAIDA LORENZO 001-0521159-3 $20,000.00 

931 ROJITA ELLIA FULCAR 001-0515847-1 $20,000.00 

932 NILDA LUZ YUDELQUI GOMEZ MENDOZA 001-1090503-1 $20,000.00 

933 ROLANDO ANTONIO HERNANDEZ 001-0533288-6 $20,000.00 

934 PEDRO JULIO MORENO 001-0471451-4 $20,000.00 

935 ANTONIO MONTERO SANCHEZ 001-0568551-5 $20,000.00 

936 ANA YSABEL GARCIA 001-0812995-8 $20,000.00 

937 AGRISPINA DIAZ 001-0114669-5 $20,000.00 

938 MILAGROS ADAMES 001-0732292-7 $20,000.00 

939 ELOY SANCHEZ 037-0084572-4 $20,000.00 

940 ANGELA VICTORIA DURAN 046-0013239-5 $20,000.00 

941 LUIS MANUEL ALCANTARA 001-0542720-7 $20,000.00 

942 JUAN CORPORAN 001-0563564-3 $20,000.00 

943 MIGUEL ANGEL GUZMAN SANTANA 001-0565376-0 $20,000.00 

944 LIDIA REYES 001-0572522-0 $20,000.00 

945 VICTOR MANUEL DIAZ ROSARIO 001-0572277-1 $20,000.00 

946 MARCELINO ALBERTO CONTRERAS 038-0011976-4 $20,000.00 

947 MANUEL DE JESUS VARGAS VALENZUELA 001-0570283-1 $20,000.00 

948 GLADYS RAMIREZ DE DE DIOS 001-0811729-2 $20,000.00 

949 PROVIDENCIA ALCANTARA 001-0565671-4 $20,000.00 

950 ADELINA ANTONIA TERRERO SANCHEZ 001-0572130-2 $20,000.00 

951 MARIA ANTONIA GUILLEN SOLANO 001-0574464-3 $20,000.00 

952 HINGINIA RODRIGUEZ 001-1010814-9 $20,000.00 

953 MARIA MERCEDES JIMENEZ OLIVARES 001-0022024-3 $20,000.00 

954 JOSE DOLORES MARTE SANTOS 001-0575000-4 $20,000.00 

955 ISMAELA GARCIA 001-0574918-8 $20,000.00 

956 EVARITA CANTURIANO PIADOSA 001-0598116-1 $20,000.00 

957 RAMONA SALAS MANZANILLO 001-0544885-6 $20,000.00 

958 SIRIA ANGELA TRONCOSO TRONCOSO 003-0048372-4 $20,000.00 

959 LUISA AMERICA SANTA DE DIAZ 001-0462170-1 $20,000.00 

960 RAMONA CEDANO 001-0564814-1 $20,000.00 

961 ALTAGRACIA FERRERAS BATISTA 001-0562437-3 $20,000.00 

962 ANGELA VARGAS 001-0559735-5 $20,000.00 

963 MARIA GENOVEVA RIVERA LORA 001-0555553-6 $20,000.00 

964 SILVIA ALTAGRACIA RIVERA LORA 001-0555554-4 $20,000.00 

965 MIRIAM SANTANA 001-0733588-7 $20,000.00 
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966 VICENTE ACOSTA 001-1426670-3 $20,000.00 

967 VICTOR LUIS GARCIA 001-1035006-3 $20,000.00 

968 EPIFANIA GARCIA 001-1001177-2 $20,000.00 

969 JUANA DE LA CRUZ BENITEZ FERRERAS  001-0563529-6 $20,000.00 

970 MIROPA ALTAGRACIA CRUCEY PAREDES 001-0816820-4 $20,000.00 

971 MARIA MAGDALENA MORENO 001-0808282-7 $20,000.00 

972 FRANCISCO GONZALEZ BELTRAN 001-0548598-1 $20,000.00 

973 LUIS CRUZ ACEVEDO 001-0421417-6 $20,000.00 

974 ROSA VICENTE SANTOS 017-0001063-8 $20,000.00 

975 JESUS CARABALLO 001-0578871-5 $20,000.00 

976 RAFAEL RODRIGUEZ 001-0539984-4 $20,000.00 

977 PAULA REYNOSO PEREZ 001-1011050-9 $20,000.00 

978 JOAQUIN ANTONIO OSORIA ABREU 001-1529846-5 $20,000.00 

979 ALTAGRACIA RINCON 001-0640617-6 $20,000.00 

980 EUFEMIA AQUINO 001-0561665-0 $20,000.00 

981 GREGORIO OGANDO OGANDO 014-0003814-5 $20,000.00 

982 GUSTAVO DE LA ROSA 001-0578310-4 $20,000.00 

983 TEOFILO DEL ROSARIO LANTIGUA 001-0434010-4 $20,000.00 

984 CENEIDA SHEPHARD 001-0550198-5 $20,000.00 

985 RAMON EMILIO DE LA CRUZ 027-0009905-0 $20,000.00 

986 SAN MANUEL FELIZ ESPINOSA 018-0040000-2 $20,000.00 

987 YOLANDA DE LOS SANTOS REYES 001-1120993-8 $20,000.00 

988 WISKIN BALLADARE ORTIZ MORETA 223-0017776-9 $20,000.00 

989 MARIA AMARILIS ALMONTE 223-0176033-0 $20,000.00 

990 JOSE DE JESUS LORA BAEZ 001-0538443-2 $20,000.00 

991 DIOMEDI REYNOSO TAVARES DE PELAEZ 001-0757350-3 $20,000.00 

992 EUNICE AURA ZORRILLA FERNANDEZ 001-0736583-5 $20,000.00 

993 GREGORIA BERNARDINA FERREIRA JAVIER 001-0638480-3 $20,000.00 

994 ROBERTO TEJEDA TEJADA 001-0039004-6 $20,000.00 

995 JULIAN MIGUEL YSABEL DEL ROSARIO 001-0638547-9 $20,000.00 

996 DARIO JOSE DIAZ RAPOSO 001-1173463-8 $20,000.00 

997 RUTH KELLY BOYER 001-0638562-8 $20,000.00 

998 MARIA DE LOS ANGELES REYES 001-0801683-3 $20,000.00 

999 MARIA ALTAGRACIA URBAEZ DE SAN PABLO 001-0840588-7 $20,000.00 

1000 ARISMELIA MENDEZ 001-1031962-1 $20,000.00 

1001 DIGNA VICTORIA DECENA 001-0641653-0 $20,000.00 

1002 GENOVEVA ROJAS OLMOS 001-0187297-6 $20,000.00 

1003 OLGA CELESTE SOSA 001-0532294-5 $20,000.00 

1004 ANA SILVIA ALMONTE ROSARIO 001-0022720-6 $20,000.00 

1005 CATALINA SOSA 001-0513381-3 $20,000.00 
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1006 DAYSI YOLANDA MERCEDES DE BERAS DE VALDEZ 001-0573730-8 $20,000.00 

1007 MARINA SENOBIA OGANDO RODRIGUEZ 011-0002841-2 $20,000.00 

1008 RAFAEL SOTO ARVELO 001-0481051-0 $20,000.00 

1009 CARLOS MANUEL ALMONTE ACOSTA 001-0459527-7 $20,000.00 

1010 NELSON NENAN CABRERA 001-0054310-7 $20,000.00 

1011 JOAQUIN CORDERO TAVERAS 001-0459613-5 $20,000.00 

1012 ANTONIO MANUEL PERALTA 001-0484094-7 $20,000.00 

1013 ANDREA RODRIGUEZ FELIZ 001-0459373-6 $20,000.00 

1014 MIGUEL ANTONIO PAULINO 001-0471512-3 $20,000.00 

1015 PURO PAREDES RAMIREZ 001-0479698-2 $20,000.00 

1016 ALTAGRACIA PEGUERO MONTES DE OCA 001-0476886-6 $20,000.00 

1017 MIGUEL MORENO LETA 001-0468037-6 $20,000.00 

1018 REYNA MARGARITA PEREZ MATOS 001-0365230-1 $20,000.00 

1019 RAMON BIENVENIDO PEREZ PEREZ 001-0523244-1 $20,000.00 

1020 MARIA ADON 001-1026361-3 $20,000.00 

1021 RAFAEL OCTAVIO SABINO GUZMAN 001-1436546-3 $20,000.00 

1022 NAPOLEON SOÑE COLON 001-0490696-1 $20,000.00 

1023 CARIDAD PAYANO GERONIMO 001-0491019-5 $20,000.00 

1024 JUAN MARIA DE LUNA PEREZ 001-0510797-3 $20,000.00 

1025 CLAUDIO GERMANIO TAVERAS OLIVAREZ 001-0499945-5 $20,000.00 

1026 ENEMENCIO ODALIX PUJOLS CASADO 001-0797003-0 $20,000.00 

1027 DOMINGA DEVORA DE LIRIANO 001-0760639-4 $20,000.00 

1028 ELIAS MONTERO MONTERO 001-0495749-3 $20,000.00 

1029 PEDRO RODRIGUEZ SALAZAR 001-0459381-9 $20,000.00 

1030 JESUS DE JESUS PANIAGUA 001-0506077-6 $20,000.00 

1031 LADISLAO MARQUEZ 001-1488240-0 $20,000.00 

1032 ANDRES POLANCO 001-0756597-0 $20,000.00 

1033 EDUVIGES SANCHEZ GERMOSEN 001-0446907-7 $20,000.00 

1034 ADRIANO HERRERA ARAUJO 001-0488631-2 $20,000.00 

1035 FREDDY SANCHEZ MATOS 001-0455201-3 $20,000.00 

1036 ANGEL LEOPOLDO FERNANDEZ CEPEDA 049-0030568-3 $20,000.00 

1037 FRANCISCO ANTONIO SANTOS LAJARA 001-0797123-6 $20,000.00 

1038 MIGUEL DE JESUS LOPEZ TAVERAS 001-0507891-9 $20,000.00 

1039 CORNELIO SANTOS AMPARO 001-0653364-9 $20,000.00 

1040 JESUS MARTINEZ PAREDES 001-0024614-9 $20,000.00 

1041 JUAN BAUTISTA CASADO RODRIGUEZ 001-0934021-6 $20,000.00 

1042 FIDIAS BATISTA MATEO 001-0498179-0 $20,000.00 

1043 NURIS FABIOLA DE LEON 001-0552118-1 $20,000.00 

1044 MARIO MONTERO MARTINEZ 001-1095288-4 $20,000.00 

1045 AMELIA JUSTINA PEÑA DEL VALLE 001-0873480-7 $20,000.00 
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1046 DIGNA MERCEDES ROSARIO 001-0829052-9 $20,000.00 

1047 ANGELA DE LA LUZ JIMENEZ 223-0000738-6 $20,000.00 

1048 JORGE MARTINEZ WILLIAMS 001-0847348-9 $20,000.00 

1049 CONSUELO GONZALEZ 001-0534733-0 $20,000.00 

1050 ALFREDO MAÑON 001-0054588-6 $20,000.00 

1051 MAXIMO PIMENTEL RAMIREZ 001-0070135-8 $20,000.00 

1052 RAFAEL PIRON ALCANTARA 001-0516705-0 $20,000.00 

1053 GRACIELA MANZANILLO 001-0543118-3 $20,000.00 

1054 ANISETE MENDEZ MEDINA 001-0872452-7 $20,000.00 

1055 PORFIRIO MANUEL PEÑA 001-0436334-6 $20,000.00 

1056 TEOFILO CAPELLAN DIAZ 026-0041360-9 $20,000.00 

1057 VIRGINIA HERNANDEZ 001-0573178-0 $20,000.00 

1058 ERNESTINA MERCEDES GUZMAN 001-0544566-2 $20,000.00 

1059 SIMEON CESPEDES BUENO 046-0018453-7 $20,000.00 

1060 AIDA MONTERO MONTERO 001-0575047-5 $20,000.00 

1061 JUAN GARCIA SANTANA 001-0642738-8 $20,000.00 

1062 FRANCISCO BIRILO SANCHEZ 001-0449372-1 $20,000.00 

1063 DOLORES MARIANO FLORENTINO 001-0248877-9 $20,000.00 

1064 SANAVE MONTERO 001-0546031-5 $20,000.00 

1065 JOSE ANTONIO JIMENEZ 023-0061234-4 $20,000.00 

1066 VENTURA DOMINGUEZ PEÑA 001-0540643-3 $20,000.00 

1067 JOSE ALTRAGRACIA 019-0007227-1 $20,000.00 

1068 FRANCISCO ANTONIO RAMIREZ 001-1212184-3 $20,000.00 

1069 JOSE FRANCISCO LANTIGUA 001-0830962-6 $20,000.00 

1070 MARIA ALTAGRACIA SORIANO 001-0542086-3 $20,000.00 

1071 SANTIAGO ABREU 001-0558385-0 $20,000.00 

1072 ZOILA MILAGROS ZAPATA 004-0001297-7 $20,000.00 

1073 JUAN JORGEN DE LA CRUZ ABREU 001-0336678-7 $20,000.00 

1074 ESTHER DINORA MERCEDES 001-0817174-5 $20,000.00 

1075 AURA FRANCISCA GUZMAN 001-0411306-3 $20,000.00 

1076 AMBROSIA SARITA FABIAN 001-0571430-7 $20,000.00 

1077 PABLO ALFONSO PICHARDO 001-0373753-2 $20,000.00 

1078 DOMINGA GARCIA 093-0030516-7 $20,000.00 

1079 LUZ MARIA HERRERA 001-0022461-7 $20,000.00 

1080 JULIO BELEN 001-0873822-0 $20,000.00 

1081 JOSE ARCANGEL PEÑA PEÑA 018-0011308-4 $20,000.00 

1082 FEDERICO FERNANDEZ 001-0831253-9 $20,000.00 

1083 JUSTO CARABALLO MENDEZ 001-0847817-3 $20,000.00 

1084 BIENVENIDO MONTERO SILFA 001-1051751-3 $20,000.00 

1085 ALEJANDRA DE LA CRUZ 001-0538244-4 $20,000.00 
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1086 CRISTINA GARCIA OBISPO 001-1289476-1 $20,000.00 

1087 JULITO CUEVAS 022-0034349-5 $20,000.00 

1088 CARMEN RODRIGUEZ MARMOLEJOS 001-1012146-4 $20,000.00 

1089 ELPIDIO ALCANTARA MONTERO 001-0766545-7 $20,000.00 

1090 YOLANDA MEJIA 001-0437240-4 $20,000.00 

1091 MIGUEL VALDEZ 049-0007915-5 $20,000.00 

1092 LAURIANO SANTA JAVIER 001-1689993-1 $20,000.00 

1093 ERCIRA ROMERO DE FLORIAN 001-0376871-9 $20,000.00 

1094 LOIDA MARCELINA RIVERA 001-0490638-3 $20,000.00 

1095 RAFAEL GONZALEZ SAMBOY 001-0053222-5 $20,000.00 

1096 MARIA PAULINA ORAN REYES 001-0472775-5 $20,000.00 

1097 MARIA ALTAGRACIA MARTINEZ TAVERAS 001-0552655-2 $20,000.00 

1098 TOMAS PEREZ DE LA PAZ 001-0600679-4 $20,000.00 

1099 ANGEL MARIA VICENTE ENCARNACION 075-0003269-8 $20,000.00 

1100 GISELA ALTAGRACIA OZUNA 001-0547394-6 $20,000.00 

1101 RAFAEL ANTONIO DURAN MADERA 001-0516470-1 $20,000.00 

1102 DANILO MATOS ACOSTA 080-0003756-7 $20,000.00 

1103 EMILIO CRUZ PEREZ 001-0356723-6 $20,000.00 

1104 TEODOXINA SANCHEZ 001-0946976-7 $20,000.00 

1105 LUIS OGANDO DE LOS SANTOS 076-0006691-9 $20,000.00 

1106 HECTOR RUT GARCIA CRUZ 001-0336734-8 $20,000.00 

1107 EDUARDO FELIX MONTILLA 068-0005270-3 $20,000.00 

1108 MAXIMINO ENCARNACION 001-0440039-5 $20,000.00 

1109 ADOLFINA TERRERO TERRERO 019-0004192-0 $20,000.00 

1110 JUANA DE JESUS MERCEDES 001-0092948-8 $20,000.00 

1111 ARQUIMEDES MATEO OLIVERO 001-1184796-8 $20,000.00 

1112 PEDRO CAMPOS OZORIA 136-0004220-7 $20,000.00 

1113 FELICIANO DE JESUS TORRES 046-0016582-5 $20,000.00 

1114 DORA PANIAGUA 001-0355883-9 $20,000.00 

1115 SELIN RAMIREZ 001-0339267-6 $20,000.00 

1116 NAZARIO YNOCENCIA SILVERIO MARTINEZ 402-2606634-4 $20,000.00 

1117 SECUNDINO PRENZA 001-0653906-7 $20,000.00 

1118 MIGUEL RIVERA ENCARNACION 001-0383822-3 $20,000.00 

1119 LUCIA VASQUEZ CASTILLO 029-0008828-3 $20,000.00 

1120 MARIA DE JESUS ALCANTARA 001-0839866-0 $20,000.00 

1121 JOSE DOLORES ENCARNACION 001-0044143-5 $20,000.00 

1122 FELICIA ALCANTARA JIMENEZ 008-0002546-2 $20,000.00 

1123 VALENTINA PERDOMO 001-0756672-1 $20,000.00 

1124 ALVIDA RAMIREZ 011-0003859-3 $20,000.00 

1125 ERNESTINA BRETON MENDEZ 001-0828700-4 $20,000.00 
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1126 MARIA PETRONILA CRUZ 001-1215902-5 $20,000.00 

1127 ADUARDO CUEVAS 020-0009116-1 $20,000.00 

1128 UBALDO ESPINAL 001-0870463-6 $20,000.00 

1129 ANA MERCEDES GARCIA 402-3860305-0 $20,000.00 

1130 JUAN SENCION TRINIDAD BAEZ 123-0002680-9 $20,000.00 

1131 RAMONA HERMINIA MARTINEZ HEREDIA 001-0983065-3 $20,000.00 

1132 LORENZO REYES MADRIGAL 001-0639629-4 $20,000.00 

1133 CARLOS GREGORIO SARO MARTINEZ 001-0806001-3 $20,000.00 

1134 RAMON DE LOS SANTOS 001-0640131-5 $20,000.00 

1135 CATALINO GARCIA 001-0640248-0 $20,000.00 

1136 JUAN FABIAN FRIAS 001-0873973-1 $20,000.00 

1137 MARIA ANTONIA SANCHEZ DEL ROSARIO 001-0641555-7 $20,000.00 

1138 JOAQUIN OLIVO 223-0105913-9 $20,000.00 

1139 CANDELARIO MARTINEZ 001-0807141-6 $20,000.00 

1140 LUIS HUMBERTO ALCANTARA 001-0348978-7 $20,000.00 

1141 NATIVIDAD SALAS MADRIGAL 001-1583026-7 $20,000.00 

1142 ANGELA ESTRELLA RODRIGUEZ 001-0641855-1 $20,000.00 

1143 CARLOS JOSE ALMONTE SADHALA 001-0100498-4 $20,000.00 

1144 CARLOS BOLIVAR TATIS 001-1026335-7 $20,000.00 

1145 VICTOR SALAS SUGILIO 001-0925245-2 $20,000.00 

1146 ALBERTO CAMINERO 001-0639039-5 $20,000.00 

1147 PRIMITIVO RINCON CASTRO 001-1005761-9 $50,000.00 

1148 CECILIA CASTILLO 001-1224013-0 $50,000.00 

1149 ALTAGRACIA MEJIA 001-0667562-2 $20,000.00 

1150 MIRIAN ALFONSECA RINCON 001-1540487-3 $20,000.00 

1151 NILDIA VITALIA MERCEDES 001-0878435-6 $20,000.00 

1152 PETRONILA MARTINEZ NATERA 001-1061032-6 $20,000.00 

1153 RAMON CELEDONIO 402-4001846-1 $20,000.00 

1154 BONIFACIO FRANCISCO AMADOR 001-0657897-4 $20,000.00 

1155 MARTINA GUERRERO FORTUNATO 001-0659206-6 $20,000.00 

1156 JUAN JOSE GARCIA CASTILLO 001-0659954-1 $20,000.00 

1157 RAFAELA ARIAS 001-1005721-3 $20,000.00 

1158 GENARO GARCIA 001-0666479-0 $20,000.00 

1159 MARIANO JOSE CABRERA SANCHEZ 001-1209252-3 $20,000.00 

1160 VIDALINIA ANTONIA ALCANTARA FELIZ 001-0310074-9 $20,000.00 

1161 EDUVIGE ROSARIO JAVIER 024-0023773-7 $20,000.00 

1162 RAMONA SOTO ZAPATA 001-0471819-2 $20,000.00 

1163 CRISTINA FELICIANO CASTILLO 001-0665434-6 $20,000.00 

1164 JULIO A. CASTILLO FRIAS 001-1143365-2 $50,000.00 

1165 PAULINA MENDOZA 001-0610419-3 $50,000.00 
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1166 LUIS LEDESMA DOLORES 001-0609405-5 $20,000.00 

1167 ALEJANDRINA PEREYRA 001-0581987-4 $20,000.00 

1168 MARIA REYES 001-0609085-5 $20,000.00 

1169 JOSE DEL C. ENCARNACION 001-0608152-4 $20,000.00 

1170 JULIO CESAR SEGURA 001-0611350-9 $20,000.00 

1171 CARLOS MANUEL RODRIGUEZ 001-0650677-7 $20,000.00 

1172 URSULA REYNOSO DE JESUS 001-0608447-8 $20,000.00 

1173 AGUSTIN VARGAS 001-0609942-7 $20,000.00 

1174 LUCIA FIGUEROA 001-1097286-6 $20,000.00 

1175 JULIO MEJIA 001-0608337-1 $20,000.00 

1176 RAFAEL DE JESUS 001-0607729-0 $20,000.00 

1177 MIRANDA GUILLEN 068-0019863-9 $20,000.00 

1178 FREDDY EMILIO ABREU PEREZ 001-0583783-3 $30,000.00 

1179 RAMON BIENVENIDO VASQUEZ CAPELLAN 001-0025084-4 $30,000.00 

1180 DILUBINA MAMBRU 001-0740680-3 $20,000.00 

1181 LUZ MERCEDES HEREDIA 001-0678478-8 $20,000.00 

1182 LEONIDAS LOPEZ LOPEZ 001-0584187-8 $20,000.00 

1183 ISIDRO MARTINEZ 001-0582521-0 $20,000.00 

1184 CIPRIANO COLON 001-0109572-7 $50,000.00 

1185 OCADIA MARTINEZ CAMPUSANO 001-0648859-6 $50,000.00 

1186 FELICIANO GARCIA MATEO 001-1052296-8 $20,000.00 

1187 JUAN MANUEL DE LA CRUZ RIVERA 001-0944385-3 $20,000.00 

1188 SERGIO ANTON IO MEZQUITA 033-0018499-5 $20,000.00 

1189 JULIA CARRASCO CARRASCO 001-1054705-6 $20,000.00 

1190 ZOTIS MILAGROS PICHARDO 001-0804467-8 $20,000.00 

1191 JULIO ERNESTO FELIZ PEREZ 001-1530157-4 $20,000.00 

1192 RAMON CANDELARIO 001-0863650-7 $20,000.00 

1193 ESPERANZA CASTAÑOS AMPARO 001-0835793-0 $20,000.00 

1194 EUGENIO LORA VASQUEZ 001-0821769-6 $20,000.00 

1195 ENRIQUE PEÑA DE LA CRUZ 001-0824955-1 $20,000.00 

1196 JOSE MANUEL FIGUEREO 012-0016238-4 $20,000.00 

1197 RAMON AQUINO FELIZ LEDESMA 001-1056163-6 $20,000.00 

1198 HEROINO SOSA MARTINEZ 001-0648304-3 $20,000.00 

1199 YSIDORO BERIHUETE CARVAJAL 001-0868694-0 $20,000.00 

1200 FELICIANO ALCANTARA 090-0014641-6 $20,000.00 

1201 LUIS SANTANA MERAN 011-0019924-7 $20,000.00 

1202 MARIA CRISTINA OVALLES 001-0648971-9 $20,000.00 

1203 ANTONIO PERFECTO ROSARIO 001-0870118-6 $20,000.00 

1204 CLETO JIMENEZ 001-0791658-7 $20,000.00 

1205 JOSE JOAQUIN RODRIGUEZ 001-0711315-1 $20,000.00 
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1206 EPIFANIA COLON 001-0813836-3 $20,000.00 

1207 ALEJANDRO MONTERO 001-0868281-6 $20,000.00 

1208 CANDIDA NATALIA BURET FLORES 001-0323777-2 $20,000.00 

1209 RAMON ANTONIO VALLENILLA 001-0685677-6 $20,000.00 

1210 MARIA PEREZ MARTINEZ 001-0168100-5 $20,000.00 

1211 NENE ALFREDO ORTIZ NOLASCO 001-0200628-5 $20,000.00 

1212 RAFAEL DAVID CASTILLO 001-1366566-5 $20,000.00 

1213 VIRGINIO SANTOS FRIAS 001-0760048-8 $20,000.00 

1214 NURYS ECHAVARRIA AYBAR 001-1001838-9 $20,000.00 

1215 JOSE AUGUSTO PUENTE 001-1291371-0 $20,000.00 

1216 JULIO CESAR DE LEON 001-1194577-0 $20,000.00 

1217 RAFAEL WILLIAN SEGURA 001-0844776-4 $20,000.00 

1218 SIXTA TEJADA 001-0046374-4 $20,000.00 

1219 ESTEBAN LEOCADIO 008-0005645-9 $20,000.00 

1220 JULIO ANTONIO SEVERINO 052-0000733-3 $20,000.00 

1221 ELUMINADA LEON BRITO 068-0016046-4 $20,000.00 

1222 MILEDYS ALTAGRACIA HERNANDEZ MATIAS 136-0007472-1 $30,000.00 

1223 NORMA MATOS ENCARNACION 001-1052582-1 $30,000.00 

1224 SANTA VIRGEN AVILA CORREA 001-0646775-6 $20,000.00 

1225 JOSE ANTONIO TRINIDAD REYES 065-0024686-0 $20,000.00 

1226 ALTAGRACIA QUISQUELLA LOPEZ CASTILLO 001-0162708-1 $20,000.00 

1227 NELSIDA BEATO TAVERAS 001-0878096-6 $20,000.00 

1228 JOSE DEL CARMEN SEGURA MATOS 001-0862774-6 $20,000.00 

1229 CLEIXVIS MINERVA MAÑANA DE REYNOSO 002-0024411-9 $20,000.00 

1230 ALDOLFO VASQUEZ MONEGRO 001-0878016-4 $20,000.00 

1231 FELIPE BAUTISTA 001-1665331-2 $50,000.00 

1232 MARINO ROSARIO ROSARIO 001-0597472-9 $50,000.00 

1233 ALCIBIADES ROSARIO 001-0597430-7 $20,000.00 

1234 HILARIA DE LA CRUZ 005-0039609-8 $20,000.00 

1235 ISABEL REYNOSO GOMEZ 059-0002212-9 $20,000.00 

1236 DOMINGA SANTANA DE CASTRO 001-0596738-4 $20,000.00 

1237 ISABEL DE LOS SANTOS MIRANDA 001-0599113-7 $20,000.00 

1238 JOSE ARMANDO ROSARIO SANTANA 001-0602286-6 $20,000.00 

1239 GABRIEL RINCON FABIAN 001-0600016-9 $20,000.00 

1240 SURA CONCEPCION DEGOLLADO 001-0599961-9 $20,000.00 

1241 ELBA ROSA PUENTE DE LA CRUZ 001-0598417-3 $20,000.00 

1242 MELANIA LANOY PIMENTEL 001-0598675-6 $20,000.00 

1243 DAMIANA CARABALLO DE JESUS 001-0601227-1 $20,000.00 

1244 JUAN LUCIANO JAVIER 001-0603480-4 $20,000.00 

1245 SERAPIO DE JESUS 001-0000467-4 $20,000.00 
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1246 GUILLERMO ADOLFO FAMILIA REYES 001-0000546-5 $20,000.00 

1247 BRAUDILIO PIMENTEL 001-0598778-8 $20,000.00 

1248 JOSE LUCIA CONCEPCION GUZMAN 001-0598952-9 $20,000.00 

1249 TOMAS HERRERA MELLA 001-0600102-7 $20,000.00 

1250 ABRAHAN TELLERIA 001-0596232-8 $20,000.00 

1251 RICARDO MARTINEZ JAVIER 001-0596461-3 $20,000.00 

1252 EVARISTO LIRIA 001-0597326-7 $20,000.00 

1253 TOMAS CORDERO ROSARIO 001-0602651-1 $20,000.00 

1254 CRECENCIA LIRANZO GARCIA 016-0005327-4 $30,000.00 

1255 FRESA SANTOS 001-0631781-1 $30,000.00 

1256 ELUDINA ABAD JAVIER 002-0006095-2 $20,000.00 

1257 DANIEL MARTINEZ 001-0629419-2 $20,000.00 

1258 FELIX CARMONA CHALAS 001-0601234-7 $20,000.00 

1259 FRANCIA CHALE 001-1003889-0 $20,000.00 

1260 RAFAEL PEREZ OGUIS 001-0627792-4 $20,000.00 

1261 DOMINGA MIGUELINA REYES 001-0629544-7 $20,000.00 

1262 CONSUELO ALCANTARA 001-0626942-6 $20,000.00 

1263 PORFIRIO MENDEZ BAUTISTA 001-0628897-0 $20,000.00 

1264 RICARDO DE JESUS 001-0634466-6 $20,000.00 

1265 YOLANDA DE LOS SANTOS 001-1299645-9 $20,000.00 

1266 ANA EVANGELINA VENTURA 001-0632564-0 $20,000.00 

1267 RAMONA ANTONIA DURAN BURGOS 001-0447182-6 $20,000.00 

1268 RAMONA SANCHEZ 001-0938606-0 $20,000.00 

1269 MARIA ELENA FRIAS 001-0629288-1 $20,000.00 

1270 PORFIRIO ANTONIO DURAN 001-0852036-2 $30,000.00 

1271 MARIA ALTAGRACIA SANTA 001-1929138-3 $30,000.00 

1272 ALTAGRACIA PINALES 010-0051426-3 $20,000.00 

1273 GILBERTO SEGUR NOVAS 001-0678988-6 $20,000.00 

1274 ESTONES GOMEZ 001-0806282-9 $20,000.00 

1275 PAULINO VENTURA 011-0005812-0 $20,000.00 

1276 ELVIRA BATISTA 001-0643759-3 $20,000.00 

1277 DULCE MARIA MARTE 001-0644073-8 $20,000.00 

1278 PASCUAL DE JESUS 001-1577700-5 $30,000.00 

1279 FRANSCISO GONZALEZ ROSARIO 001-0581025-3 $30,000.00 

1280 FREDDY DE JESUS DOÑE 001-1138125-7 $20,000.00 

1281 VALENTIN DE PAULA CONTANZA 001-1053228-0 $20,000.00 

1282 HIPOLITO SEPULVEDA 001-0581948-6 $20,000.00 

1283 JOSE ALTAGRACIA TEJADA 001-0582234-0 $20,000.00 

1284 EROTIDO DE LOS SANTOS 001-0580817-4 $20,000.00 

1285 BASILIO RODRIGUEZ 001-0580793-7 $20,000.00 
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1286 JUAN HEREDIA COCO 001-0592663-8 $30,000.00 

1287 JUAN FRANCISCO FELIX 001-0589826-6 $30,000.00 

1288 ABELARDO ABAD ADON 001-1607958-3 $20,000.00 

1289 JUAN CLETO 001-0590825-5 $20,000.00 

1290 LUCRECIO LEYBA 001-0590981-6 $20,000.00 

1291 FELICITO FIGUEROA NUÑEZ 001-0712439-8 $20,000.00 

1292 NICASIO FERRER 001-1002207-6 $20,000.00 

1293 EVANGELIO MABRU HEREDIA 001-0589281-4 $20,000.00 

1294 JUAN LEYBA 001-0589249-1 $20,000.00 

1295 MARIO PAREDES SELMO 001-0585312-1 $20,000.00 

1296 INES ALTAGRACIA MARIANO DE LOS SANTOS 001-0586157-9 $20,000.00 

1297 ADELAIDA BURET FIGUEROA 001-0585844-3 $20,000.00 

1298 ANA GERTRUDIS ARREDONDO 001-0441923-9 $20,000.00 

1299 LEONTE MARTINEZ RINCON 001-0590526-9 $20,000.00 

1300 CATALINA OLIVO BELTRAN 001-0593349-3 $20,000.00 

1301 FELIPE MORENO HERNANDEZ 001-0590026-0 $20,000.00 

1302 PABLO HEREDIA LEDESMA 001-1367232-3 $20,000.00 

1303 MINERVA SALDAÑA 080-0002118-1 $30,000.00 

1304 ALCIBIADES VALDEZ 001-1012617-4 $30,000.00 

1305 ALEJANDRINA COCO BIDO 001-0473694-7 $20,000.00 

1306 IRENE FORTUNA VALDEZ 110-0001485-9 $20,000.00 

1307 DORA SANCHEZ PEÑA 225-0025573-6 $20,000.00 

1308 RAMON ANTONIO SIMO 001-0241511-4 $20,000.00 

1309 EDUVIGES DOTEL GONZALEZ 015-0001165-3 $20,000.00 

1310 JOSEFINA TAPIA 225-0003756-3 $20,000.00 

1311 MANUEL ANTONIO FELIZ FELIZ 001-0489644-4 $20,000.00 

1312 MIGUEL DANILO DIAZ ALBA 080-0003056-2 $20,000.00 

1313 JUANA FIGUEROA MERCEDES 001-1012924-4 $20,000.00 

1314 CEFERINA MARTINEZ AYBAR 001-1723545-7 $20,000.00 

1315 JOSE DANILO NUEZ GRULLON 001-0621979-3 $20,000.00 

1316 CANDIDA ENCARNACION BATISTA 001-0889520-2 $20,000.00 

1317 TOMASINA MARTINEZ RUDECINDO 001-0591013-7 $20,000.00 

1318 LUISA ANTONIA CARABALLO RUBIO 080-0005207-9 $20,000.00 

1319 ANA VITORIA GUTIERREZ DE TERRERO 001-0489696-4 $20,000.00 

1320 JORGE ROBLES 001-0841989-6 $20,000.00 

1321 GENARA DE LA ROSA 001-0792269-2 $20,000.00 

1322 APOLINAR CUELLO ACOSTA 080-0001478-0 $20,000.00 

1323 LUCIA CORDERO GIL 049-0003188-3 $20,000.00 

1324 JUANITO BELEN FIGUEROA 001-0585816-1 $20,000.00 

1325 ARCIDES MONTERO OTAÑO 001-0810115-5 $20,000.00 
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1326 MAXIMO MARTINEZ MARTE 001-0616246-4 $20,000.00 

1327 GERARDO ULISES GARCIA 225-0006837-8 $30,000.00 

1328 FRANCISCO ANTONIO ACEVEDO 001-0449982-7 $30,000.00 

1329 BERNARDO RUIZ 001-0890871-6 $20,000.00 

1330 DANIEL DE JESUS ALMONTE 001-0772352-0 $20,000.00 

1331 FRANCISCA RIVERA GONZALEZ 001-0613347-3 $20,000.00 

1332 JOSE MARIA PEREZ 001-0811708-6 $20,000.00 

1333 PEDRO REGALADO CHAVEZ 001-0613848-0 $20,000.00 

1334 SUSANA MERCEDES GRULLON PEREZ 001-0302922-8 $20,000.00 

1335 SERGI MARGARITA DE PAULA WILIAN 001-0617434-5 $20,000.00 

1336 ROBERTO CLETO BRAZOBAN 001-0622323-3 $20,000.00 

1337 MAXIMO MARTINEZ SORIANO 001-0614141-9 $20,000.00 

1338 MILEDYS MAMBRU BAEZ 001-0619699-1 $20,000.00 

1339 PABLO FERRAND 001-0617463-4 $20,000.00 

1340 PABLO PINALES 001-0417188-9 $20,000.00 

1341 JUANA DE LA CRUZ 001-0069785-3 $20,000.00 

1342 PABLO NUÑEZ EVANGELISTA 001-0588781-4 $20,000.00 

1343 EUGENIO EVANGELISTA VIZCAINO 001-0588599-0 $20,000.00 

1344 SANTO NELSON PINALES 001-1385324-6 $20,000.00 

1345 JEURIS RODOLFO BAUTISTA 001-1595104-8 $20,000.00 

1346 MANUEL ANTONIO PEREZ 001-0613619-5 $20,000.00 

1347 DANIELA MILAGROS GONZALEZ 092-0005819-7 $20,000.00 

1348 ANGELICA FIGUEROA DOBLE 001-1159406-5 $20,000.00 

1349 PABLO PEREZ PEREZ 001-1045833-8 $20,000.00 

1350 ELPIDIO GRULLON GOMEZ 001-0442133-4 $20,000.00 

1351 EUGENIO FLORES 028-0015374-0 $30,000.00 

1352 CIPRIANO VASQUEZ MOREL 001-0832065-6 $30,000.00 

1353 DANIEL DANILO PINEDA 001-0307930-7 $20,000.00 

1354 MANUEL EMILIO OGANDO PEREZ 012-0033820-8 $20,000.00 

1355 SEVERO MORENO MERCEDES 001-0618365-0 $20,000.00 

1356 MAXIMA MENDEZ DE ESPINAL 001-0516017-0 $20,000.00 

1357 RAFAEL ARMANDO COCA 001-0730834-8 $20,000.00 

1358 GRICELIA ARGENTINA PUELLO RUIZ 002-0014426-9 $20,000.00 

1359 JUAN JESUS FELIZ FELIZ 001-0383537-7 $20,000.00 

1360 LUCIA CESPEDES GONZALEZ 008-0004406-7 $20,000.00 

1361 EULOGIO JOSE 001-0285053-4 $20,000.00 

1362 AGUSTIN DE LA CRUZ 001-0891104-1 $20,000.00 

1363 BELLITA MONTERO 402-2815890-9 $20,000.00 

1364 BERTINA UREÑA GUZMAN DE CORREA 049-0025803-1 $20,000.00 

1365 LADISLAO ENCARNACION 001-0302478-2 $20,000.00 
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1366 GERONIMO SERRANO NUÑEZ 001-0308961-1 $20,000.00 

1367 ISABEL VALENTIN SOTO 001-1035671-4 $20,000.00 

1368 REYES MONTERO MONTERO 014-0000262-0 $20,000.00 

1369 BERNARDA MARIANELA ARIAS 001-1038421-1 $20,000.00 

1370 CIRILO RIJO 001-0372343-3 $20,000.00 

1371 MIGUELINA ARIAS 001-0508330-7 $20,000.00 

1372 DENNIA MINELANIA ROSA CALDERON 001-0361101-8 $20,000.00 

1373 JOSE ENRIQUE JESUS FRIAS 001-1038882-4 $20,000.00 

1374 DULCE ALTAGRACIA LOMBERT MARTE 046-0025502-2 $20,000.00 

1375 ROSA MARTINEZ SANTOS 001-0896115-2 $30,000.00 

1376 MANUEL DE REGLA OGANDO PINEDA 001-0738303-6 $30,000.00 

1377 ELIGIO MONTERO 001-0753093-3 $20,000.00 

1378 TOMASITO HERNANDEZ MORENO 001-0502539-9 $20,000.00 

1379 CARLO MANUEL RUBIO 001-0942706-2 $20,000.00 

1380 CRISTOBALINA DE LA CRUZ AYBAR 001-0122380-8 $20,000.00 

1381 FABIO ANTONIO UREÑA LORA 001-0810443-1 $20,000.00 

1382 WILLIAN GUZMAN CERRAMAN 001-0835138-8 $20,000.00 

1383 CLARA DEL CARMEN LUNA 001-0091875-4 $20,000.00 

1384 MARGARITA A. ESTRELLA 001-0340131-1 $20,000.00 

1385 AQUILINO DE LA CRUZ 001-0816857-6 $20,000.00 

1386 FELIX ALMONTE 008-0006961-9 $20,000.00 

1387 MAXIMO SANTIAGO PEREZ 001-0180470-6 $20,000.00 

1388 CANDIDO NOLASCO JIMENEZ 001-0842809-5 $20,000.00 

1389 SILVERIA CARELA 001-0611895-3 $30,000.00 

1390 DANIEL YIDO 001-1038356-9 $30,000.00 

1391 JULIO CESAR SEPULVEDA LINARES 001-0605669-0 $20,000.00 

1392 LEONCIO MARTINEZ DE LOS SANTOS 001-0604642-8 $20,000.00 

1393 RAMONA MONTAS 001-0612101-5 $20,000.00 

1394 ERNESTINA DE LA CRUZ 001-0891123-1 $20,000.00 

1395 FRANCISCO SEVERIANO 001-0306983-7 $20,000.00 

1396 ENRIQUE BRAZOBAN MARTINEZ 001-0626191-0 $30,000.00 

1397 NARCISA BRAZOBAN GONZALEZ 001-0626187-8 $30,000.00 

1398 GABINO CRISISTOMO FIGUEROA 001-0622396-9 $20,000.00 

1399 CONSTANCIO GIRON DE LOS SANTOS 001-0626420-3 $20,000.00 

1400 GERMAN DE JESUS SOLANO 001-0626497-1 $20,000.00 

1401 GUADALUPE DEL CARMEN ABREU 001-1039479-8 $20,000.00 

1402 BARTOLO GONZALEZ MARTINEZ 001-0626435-1 $20,000.00 

1403 ABRAHANA DE LA CRUZ OZORIA 001-0911198-9 $20,000.00 

1404 EUGENIO GONZALEZ MARTINEZ 001-0624756-2 $20,000.00 

1405 JOSE ANDRES BAUTISTA CORDERO 001-0626157-1 $20,000.00 
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1406 OLGA MARTINEZ 001-0624062-5 $20,000.00 

1407 RODRIGUEZ ENCARNACION 001-0849789-2 $20,000.00 

1408 GISELA SOTO MEJIA 001-0626017-7 $20,000.00 

1409 TIMOTEO SELMO MORENO 001-0849424-6 $20,000.00 

1410 DILCIA SANTANA ARIAS DE REYES 001-0374825-7 $20,000.00 

1411 TOMAS BERROA BRAZOBAN 001-0626170-4 $20,000.00 

1412 ROBERTO CASTILLO 001-0382271-4 $20,000.00 

1413 DIEGA VIZCAINO 225-0033453-1 $20,000.00 

1414 ALFREDO MERCEDES HERNANDEZ 001-0625749-6 $20,000.00 

1415 TERESA DE LA ROSA CRISOSTOMO 001-0771412-3 $20,000.00 

1416 ENRIQUE HERNANDEZ ESTEBAN 001-0622553-5 $20,000.00 

1417 AIDA REYNOSO 001-0850224-6 $20,000.00 

1418 EVANGELISTA SANCHEZ 001-0626829-5 $20,000.00 

1419 ELEUTERIO DE LA CRUZ BERROA 001-0625426-1 $20,000.00 

1420 RAFAEL LORA ENCARNACION 001-0626531-7 $20,000.00 

1421 DANIEL MATOS ROSARIO 001-0890665-2 $20,000.00 

1422 NURIS TAVERAS PEREZ 001-0426558-2 $20,000.00 

1423 JORGINA CARMONA HEREDIA 001-0441016-2 $20,000.00 

1424 DONATO HERNANDEZ MANON 001-0626473-2 $20,000.00 

1425 LUIS EVARISTO GALVEZ 001-0625499-8 $20,000.00 

1426 CARMEN MERCEDES ROSA 001-0625935-1 $20,000.00 

1427 ELADIO FLORENTINO 003-0068615-1 $30,000.00 

1428 JOSE FLORES 001-0981494-7 $30,000.00 

1429 LUIS LEONIDAS CHEVALIER BARET 001-0736719-5 $20,000.00 

1430 TEODOSO JUAN MERCEDES LANTIGUA 001-0848651-5 $20,000.00 

1431 WILDE PAUL 001-1733110-8 $20,000.00 

1432 JULIO ANTONIO MARTINEZ 001-0413231-5 $20,000.00 

1433 CEBERINO APOLINAR CAPELLAN 050-0012616-8 $20,000.00 

1434 ROSA MARIA CRUZ DE GUZMAN 001-0394539-0 $20,000.00 

1435 ANGEL DANILO PATROCINIO CASADO 013-0014020-7 $20,000.00 

1436 MIGUEL ENRIQUEZ SANTANA PEGUERO 001-1045671-2 $20,000.00 

1437 JACINTO CONFESOR HERNANDEZ PERALTA 001-0731013-8 $20,000.00 

1438 ALBIDA ALICIA LUCIANO RODRIGUEZ 001-0412731-1 $20,000.00 

1439 MARCOS PEÑA GARCIA 001-0841913-6 $20,000.00 

1440 CARMEN ARELIS D ELEON DE LEON 090-0000618-0 $20,000.00 

1441 BERNARDITA JIMENEZ 001-1586943-0 $20,000.00 

1442 FERNANDO ACOSTA LOPEZ 001-0563962-9 $20,000.00 

1443 CARMEN DILIA SOSA DE JAMES 001-0888510-4 $20,000.00 

1444 RAFAELA ROMERO 001-0026544-6 $20,000.00 

1445 WILSON DOMINGO HERNANDEZ PERALTA 037-0068372-9 $20,000.00 
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1446 JULIO ORTIZ SANCHEZ 028-0026054-5 $20,000.00 

1447 LEOCADIA DIAZ 001-0234687-1 $20,000.00 

1448 WILFREDO ENCARNACION 001-0407766-4 $20,000.00 

1449 ANTONIA VICTORINO GARCIA 001-0597231-9 $30,000.00 

1450 JUAN CASTILLO MENA 001-0596833-3 $30,000.00 

1451 JUANA RINCON GARCIA 001-0912768-8 $20,000.00 

1452 IGNACIA RINCON GARCIA 001-0597050-3 $20,000.00 

1453 AGRIPINO SANTANA VICTORINO 001-0597150-1 $20,000.00 

1454 HECTOR MONTERO 023-0085961-4 $20,000.00 

1455 NICOLAS RAFAEL DIAZ ESTRELLA 001-0657068-2 $30,000.00 

1456 MILEDYS GONZALEZ OZUNA 001-0656246-5 $30,000.00 

1457 RAMON EMILIO PEREZ CUEVAS 001-1060388-3 $20,000.00 

1458 RAMON OZUNA 001-0656553-4 $20,000.00 

1459 LEONOR GUERRERO 001-0656251-5 $20,000.00 

1460 PEDRO ANTONIO GOMEZ 001-0656237-4 $20,000.00 

1461 FEDERICO PEREZ PEREZ 001-0325844-8 $20,000.00 

1462 EVELIA NUÑEZ 001-1368530-9 $20,000.00 

1463 MAXIMINA SORIANO RINCON 001-0656805-8 $20,000.00 

1464 MANUEL MIESES HERNANDEZ 001-1060304-0 $20,000.00 

1465 ALEJANDRINA RINCON VINIEL 226-0001116-1 $20,000.00 

1466 ALEJANDRINA DURAN OZUNA 001-0655238-3 $20,000.00 

1467 LINCOLN VICTOR HUGO CABRERA CARBUCCIA 001-0036871-1 $20,000.00 

1468 SANTA EVANGELISTA 001-0655252-4 $20,000.00 

1469 MAGALY SALDAÑA 001-1376413-8 $20,000.00 

1470 NAZARIA LORA CASTRO 001-0656359-6 $20,000.00 

1471 JULIO SOSA PRENSA 001-0655667-3 $20,000.00 

1472 GUILLERMO SALAS 001-0655776-2 $20,000.00 

1473 JUAN INOCENCIO NUNEZ 001-0656528-6 $20,000.00 

1474 GABINO ARAUJO 001-0655060-1 $20,000.00 

 
ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
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el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección general de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veintiuno (2021); año 178 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 63-22 que declara de interés nacional la regularización de las bancas de 

loterías que operen en todo el territorio nacional. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 63-22 

 
CONSIDERANDO: Que, en las últimas dos décadas, se ha registrado una expansión de las 
bancas de juegos de lotería en la República Dominicana, actividad comercial para la cual el 
ordenamiento jurídico nacional ha configurado mecanismos de control, supervisión, 
monitoreo y autentificación de las operaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que el sector bancas de lotería representa una importante fuente de 
recaudación para la hacienda pública dominicana, razón por la cual es indispensable que el 
Estado dominicano tenga certeza registral y control de las bancas provistas de la debida 
licencia para operar. 
 
CONSIDERANDO: Que, por disposición del artículo 50 numeral 2 de la Constitución de la 
República Dominicana, el Estado dominicano podrá dictar medidas para regular la actividad 
económica. 
 
CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el artículo 3 numeral 29 de la Ley núm. 494-
06, de Organización de la Secretaria de Estado de Hacienda, el hoy Ministerio de Hacienda 
tiene la atribución de ordenar y otorgar las licencias respectivas a todos los juegos de azar, 
tales como la Lotería Nacional, sorteos, rifas benéficas, casinos y establecimientos de juegos 
de azar, máquinas tragamonedas y otros juegos electrónicos, bingos y cualquier otra 
manifestación de los mismos e inspeccionar el cumplimiento de las normativas relativas a 
dichas actividades. Para tales fines, la indicada ley configura un Área de Casinos y Juegos de 
Azar. 
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CONSIDERANDO: Que, en su artículo 16, el Decreto núm. 489-07, que aprueba el 
Reglamento Orgánico Funcional de la Secretaria de Estado de Hacienda, dispone que el Área 
de Casinos y Juegos de Azar tendrá nivel jerárquico de dirección de área y será responsable 
de atender, evaluar y someter a las instancias correspondientes las solicitudes de expedición 
de licencia para operar casinos, sorteos, bingos, rifas benéficas, máquinas tragamonedas y 
otros juegos, cualquiera sea la manifestación de los mismos, así como efectuar las 
modificaciones o retiros de licencias expedidas, otorgar las licencias para la importación de 
máquinas tragamonedas y equipos accesorios de las mismas. 
 
CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el artículo 2 numeral 17 de la Ley núm. 155-
17, contra el Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, cuando el sujeto obligado 
sea casino, juego de azar, bancas de lotería y concesionarios de loterías y juego de azar 
quedará bajo la supervisión de la Dirección de Casinos y Juegos de Azar del Ministerio de 
Hacienda. 
 
CONSIDERANDO: Que en su artículo 35 la Ley núm. 247-12, Orgánica de la 
Administración Pública, dispone que podrán ser creados consejos consultivos en el ámbito 
nacional, sectorial, intersectorial, local o interterritorial, con carácter permanente, integrados 
por autoridades públicas y personas representativas de la sociedad civil y los grupos 
minoritarios, para la consulta de las políticas públicas sectoriales que determine el decreto de 
creación. De acuerdo con la indicada disposición, los consejos consultivos estarán adscritos 
a los ministerios que les competen. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 494-06, de Organización de la Secretaria de Estado de Hacienda, del 
27 de diciembre de 2006. 
 
VISTA: La Ley núm. 139-11, del 24 de junio del 2011, que modifica la Ley núm. 351, del 6 
de agosto del 1964. 
 

VISTA: La Ley núm. 247- 12, Orgánica de la Administración Pública, del 14 de agosto de 
2012. VISTA: La Ley núm. 155-17, del 1 de junio de 2017. 
 
VISTO: El Decreto núm. 489-07, que aprueba el Reglamento Orgánico Funcional de la 
Secretaria de Estado de Hacienda, del 30 de agosto de 2007. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTICULO 1. Se declara de interés nacional la regularización de las bancas de loterías que 
operen en todo el territorio nacional. 
 
 
PÁRRAFO. El Ministerio de Hacienda, de conformidad con la ley, será el responsable de 
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elaborar o proponer los instrumentos normativos que sean necesarios para dicha 
regularización. 
 
ARTÍCULO 2. Se crea un Consejo Consultivo para el seguimiento del Plan de 
Regularización, integrado por: 
 

1. Un representante del Ministerio de Hacienda. 
2. Un representante de la Dirección General de Impuestos Internos. 
3. Dos miembros del Consejo Consultivo de la Lotería Nacional. 
4. Un representante de la Federación Nacional de Bancas de Lotería (Fenabanca). 
5. Un representante de los Concesionarios. 
6. Un representante de los Consorcios y demás grupos independientes de bancas de loterías. 
7. El administrador de la Lotería Nacional. 

 
PÁRRAFO. El administrador de la Lotería Nacional fungirá como coordinador del Consejo 
Consultivo. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022), año 
178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 64-22 que crea el Plan para el Desarrollo Económico de la provincia San 

Juan (PLAN SAN JUAN). 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 64-22 

 
CONSIDERANDO: Que la provincia de San Juan registra muy bajos índices de desarrollo 
humano, ubicándose en la posición 27 de las 32 provincias del país, con altos niveles de 
pobreza y una de las más elevadas tasas de emigración. 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario elevar las inversiones y mejorar las ejecuciones de 
los planes dirigidos a superar de manera definitiva las precariedades que se registran en la 
provincia San Juan, como se aprecia tanto en los indicadores económicos, como en los de 
desarrollo humano de sus habitantes. 
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CONSIDERANDO: Que dado los pobres resultados obtenidos con proyectos anteriores, se 
hace necesario repensar el modelo de gestión a ser aplicado a fin de que las acciones y 
actividades que se lleven a cabo contribuyan a cambiar efectivamente la realidad y a lograr 
un verdadero desarrollo en términos económicos y sociales de las comunidades y la gente de 
la región. 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario impulsar la diversificación de los cultivos 
promoviendo nuevos productos orientados hacia las exportaciones, lograr los 
encadenamientos productivos generadores de empleos y dinamismo económico, mediante la 
canalización de recursos financieros al sector privado a fin de proveer capital y apoyo técnico 
a los emprendimientos e iniciativas productivas. 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario gestionar de manera eficiente e integral las 
inversiones requeridas para mejorar la infraestructura de riego, caminos, instalaciones 
agroindustriales y manejo post-cosecha a fin de incorporar a la producción y elevar la 
productividad de los excelentes recursos naturales y humanos de que dispone la región. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 

VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de 
2012. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución, dicto el 
siguiente 
 

DECRETO 

 
ARTÍCULO 1. Se crea el Plan para el Desarrollo Económico de la Provincia de San 

Juan (PLAN SAN JUAN) como una instancia de planificación, coordinación y ejecución 
de las diferentes acciones e inversiones públicas a ser realizadas en la región con el objetivo 
de mejorar la infraestructura productiva, promover la canalización de recursos técnicos y 
financieros necesarios para las siguientes acciones: 
 

1. Ampliar y diversificar la matriz productiva y económica de la región. 
2. Promover la productividad y diversificación de cultivos orientados hacia las exportaciones y 

rubros de mayor valor. 
3. Impulsar los encadenamientos productivos generadores de empleos y dinamismo económico. 
4. Promover la formación de capital humano relevante al desarrollo regional. 
5. Impulsar la canalización de recursos financieros al sector privado a fin de proveer capital 

semilla y asistencia técnica. 
6. Canalizar apoyo técnico a los emprendimientos e iniciativas de desarrollo económico de la 

región. 
7. Promover alianzas de los productores y las agroindustrias, empresas de procesamiento, 

empaque, exportación y distribución. 
8. Fomentar la asociatividad de los pequeños productores agropecuarios a través de 

cooperativas y clusters o agrupaciones empresariales de producción y comercialización. 
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ARTÍCULO 2.- Para la coordinación y dirección del PLAN SAN JUAN, habrá un Consejo 
Directivo, el cual estará conformado de la siguiente manera: 
 

1. Ministerio de Agricultura, que lo presidirá. 
2. Banco Agrícola de la República Dominicana. 
3. Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. 
4. Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
5. Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos. 
6. Obispo de la Diócesis de San Juan. 
7. Un representante del Comité Unitario de San Juan. 
8. Un representante del Sector Agrícola. 
9. Un representante del Sector Ganadero. 
10. El director ejecutivo de la Unidad Ejecutora del PLAN SAN JUAN, a la cual se refiere el 

artículo 7 del presente decreto, quien será el secretario. 
 
PÁRRAFO.- Los miembros designados en los numerales, 7, 8 y 9, serán escogidos por 
resolución del ministro de Agricultura. 
 
ARTICULO 3. Las funciones del Consejo Directivo del Pian para el Desarrollo Económico 
de San Juan son las siguientes: 
 

a). Aprobar los proyectos de las obras propuestas en coordinación con la Unidad Ejecutora del 
Plan, siempre en cumplimiento de las normas que regulen las compras y contrataciones 
del sector público. 

b). Aprobar la designación de personal y sus remuneraciones en caso que se requiera, siempre 
conforme a las normas de función pública. 

c). Aprobar el presupuesto operativo de la Unidad Ejecutora del Plan. 
d). Aprobar los informes mensuales de los avances del Plan, preparados por la Unidad Ejecutora. 

 
ARTÍCULO 4. El Consejo Directivo del Plan podrá asesorarse, cuando lo entienda 
oportuno, de un Consejo Consultivo integrado por el titular o un representante designado por 
este, de las instituciones siguientes: 
 

1. Instituto de Nacional de Estabilización de Precios. 
2. Instituto Agrario Dominicano. 
3. Dirección General de Ganadería. 
4. Empresa de Generación Hidroeléctrica. 
5. Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil. 
6. Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial. 
7. Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana. 
8. Instituto del Tabaco. 
9. Instituto de Investigaciones Agropecuaria y Forestal. 
10. Comisión de Tecnificación de los Sistemas de Riego. 
11. Fondo Especial de Desarrollo Agropecuario. 
12. Junta Agroempresarial Dominicana. 
13. Confederación Nacional de Productores Agropecuarios. 

 
 
PÁRRAFO I. - El Consejo Consultivo podrá ser convocado por el presidente del Consejo 
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Directivo cuando lo entienda pertinente. Sus miembros también podrán ser consultados de 
forma individual, para los propósitos del Plan. 
 
PÁRRAFO II. - Además de las convocatorias que recibiese del Consejo Directivo, el 
Consejo Consultivo se reunirá cuatrimestralmente para evaluar los informes presentados por 
el Consejo Directivo y proponer a este las acciones y estrategias que entienda de rigor. En 
estas reuniones cuatrimestrales, el Consejo Consultivo se hará acompañar de: 
 

1. Un representante del municipio Las Matas de Farfán. 
2. Un representante del municipio Vallejuelo. 
3. Un representante del municipio El Cercado. 
4. Un representante del municipio Bohechío. 
5. Un representante del municipio Juan de Herrera. 

 
Estos representantes serán escogidos por el Alcalde de cada municipio. 
 
ARTÍCULO 5. Se otorga un plazo de 8 semanas, contadas a partir de la promulgación del 
presente decreto, para que el Consejo Directivo, con el apoyo técnico de la Unidad Ejecutora, 
formule y apruebe el Plan de Desarrollo Económico de la Provincia San Juan y los planes 
operativos anuales. 
 
ARTÍCULO 6. Se crea la Unidad Ejecutora del PLAN SAN JUAN, la cual estará integrada 
de la siguiente manera: 
 

1. Un Director ejecutivo, designado por el presidente de la República. 
2. Un Director administrativo y financiero. 
3. Un Director técnico, especialista en producción agropecuaria. 
4. Un Director de Planificación. 
5. Un Director de Extensión y Capacitación. 
6. Un Director de Economía Local y Desarrollo. 

 
PÁRRAFO. I.- Los integrantes de la Unidad Ejecutora indicados en los numerales 2, 3, 4, 5 
y 6, serán designados por el Consejo Directivo. 
 
PÁRRAFO II.- El personal técnico de las diferentes instituciones gubernamentales con 
presencia en la provincia continuará realizando sus funciones, en coordinación con la Unidad 
Ejecutora del Plan a fin de lograr el mayor grado de eficiencia de tos recursos invertidos. 
 
ARTÍCULO 7. Funciones de la Unidad Ejecutora: 
 

a). Elaborar los presupuestos de las obras y actividades que serán ejecutadas en el marco del 
Plan. 

b). Realizar las coordinaciones técnicas de lugar a fin de que las obras aprobadas por el Consejo 
Directivo se ejecuten dentro del cronograma acordado. 

c). Administrar los fondos asignados a la ejecución de las acciones y actividades contempladas 
en el Plan. 

d). Elaborar los planes de producción, asistencia técnica, financiamiento, manejo post-cosecha 
y comercialización que se ejecutarán en cada una de las fincas intervenidas. 
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e). Realizar y mantener un registro georreferenciado de cada una de las unidades productivas 
intervenidas. 

f). Supervisar la ejecución y cumplimiento de las tareas planificadas en el marco del Plan. 
g). Mantener registros contables de las inversiones y gastos realizados en el marco del Plan. 
h). Supervisar el buen uso de los equipos de transporte y maquinarias de trabajo asignadas a la 

ejecución del Plan. 
i). Realizar un informe mensual de los avances y cumplimientos del Plan. 

 
ARTÍCULO 8. El señor Luis Manuel Bonilla Bonilla, queda designado director ejecutivo 
de la Unidad Ejecutora del PLAN SAN JUAN. 
 
ARTÍCULO 9. La Unidad Ejecutora del Plan tendrá su sede en ei municipio de San Juan de 
la Maguana. 
 
 
ARTÍCULO 10. Envíese a las instituciones señaladas en el presente decreto, para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022), año 
178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 65-22 que concede el beneficio de pensiones especiales del Estado dominicano 

a varias personas. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO:65-22 
 
VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado.  
 
VISTO: El oficio MINPRE-DMI-2021-29, del 28 de diciembre 2021, del Ministro de la 
Presidencia. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano por 
un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a las 
siguientes personas: 
 

Núm. Nombres y apellidos 
Cédula de identidad 

y electoral 

1 BENITO PALERNO CASADO PEGUERO 001-0776441-7 
2 DAVID RICARDO DE LATORRE FUENMAYOR 001-1835391-1 
3 MIGUEL VIDAL 001-0646717-8 
4 RAFAEL PAULINO SUNCAR DE LOS SANTOS 001-1020452-6 
5 GENARO LIRANZO PICHARDO 001-0806358-7 
6 JESÚS MARÍA DE LEÓN 001-1324418-0 
7 MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ ABREU 001-0159129-5 
8 ANDRÉS SANTO HERNÁNDEZ 001-0610288-2 
9 DOMINGO ANTONIO ACOSTA RESTITUYO 001-1021899-7 
10 DOMINGO ANTONIO PICHARDO BÁEZ 001-0729567-7 
11 FERMÍN EMILIANO GARCÍA RODRÍGUEZ 001-0452701-5 
12 ELPIDIO VILLEGA MERÁN 001-0171549-8 
13 HERIBERTO LENDOF COLLADO 001-0197217-2 
14 FRANCISCO GARCÍA PÉREZ 001-0887133-6 
15 JUAN MALENO 001-0729314-4 
16 MARCO ANTONIO GARCÍA BETHANCOURT 001-0370658-6 
17 NARCISO AMADOR MARTÍNEZ 001-0866060-6 
18 AGAPITO PLACENCIA 001-0773847-8 
19 RAFAEL HILARIO CASILLA MARTÍNEZ 001-1026976-8 
20 LUIS EMILIO SUÁREZ 001-0178545-9 
21 HERIBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 001-0291671-5 
22 JUAN BAUTISTA SÁNCHEZ UREÑA 047-0038121-5 
23 JUAN BARTOLO HERNÁNDEZ LECLER 001-0331033-0 
24 MANUEL GUSTAVO MEDINA FERRERAS 018-0016221-4 
25 RUBÉN ANTONIO PÉREZ ACOSTA 001-0645695-7 
26 MARIO PEÑA SOLER 001-0176772-1 
27 APOLONIO LAURENCIO TAVERAS 001-0173512-4 
28 FERNANDO DE LOS SANTOS DICENT 001-0795936-3 
29 ELPIDIO BOLÍVAR DURÁN PÉREZ 001-0897711-7 
30 FRANCISCO CABRERA CABRERA 110-0001738-1 
31 JOSÉ RAFAEL REYES SANTOS 001-0777730-2 
32 RAFAEL BERAS MORENO 001-0198629-7 



- 160 - 
 

 

33 ABAD MAGALLANES DE LA CRUZ 001-0173547-0 
34 OVALDO DE JESÚS VIALET SANTANA 001-0275710-1 
35 SATURNINO GONZÁLEZ 001-0940617-3 
36 RAMÓN ANTONIO MOQUETE SÁNCHEZ 012-0040215-2 
37 MANUEL DE JESÚS GÓMEZ ESTÉVEZ 001-1188128-0 
38 AGUSTÍN SUÁREZ JEREZ 001-0403859-1 
39 SERGIO CAMACHO 001-0216398-7 
40 FEDERICO ROMÁN 001-0111946-9 
41 FÉLIX VALLES 001-0013999-7 
42 LUIS ELPIDIO SEGURA CUEVAS 017-0000395-5 
43 ADRIANO CASADO 001-0123833-5 
44 JOSÉ RAFAEL REYES SANTOS 001-0777730-2 
45 RAFAEL FELIZ MATOS 118-0006149-8 
46 RAFAEL HILARIO CASILLA MARTINEZ 001-1026976-8 
47 RUBÉN ANTONIO PÉREZ ACOSTA 001-0645695-7 
48 PEDRO BERNARDO VALDEZ FORTUNA 001-1433427-9 
49 SILVIO ERNESTO CORNIELL 018-0022711-6 

 
ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de pensiones y jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); año 
178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 66-22 que designa al señor Aníbal Amparo García Díaz viceministro de 

Control y Regulación de Armas y Municiones del Ministerio de Interior y Policía. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 66-22 

 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de la Administración Pública, núm. 247-12, del 9 de agosto de 
2012. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Aníbal Amparo García Díaz queda designado viceministro de Control y 
Regulación de Armas y Municiones del Ministerio de Interior y Policía. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); año 
178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 67-22 que nombra a Alfredo Herrera Rodríguez, vicerrector de vinculación 

y extensión del Instituto Técnico Superior Comunitario de San Luis. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 67-22 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTO: El Decreto núm. 612-12 del 16 de octubre del 2012. 
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VISTA: La Resolución núm. 30-2012 del 7 de agosto del 2012. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Alfredo Herrera Rodríguez queda designado como vicerrector de 
vinculación y extensión del Instituto Técnico Superior Comunitario de San Luis. 
 
ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 
(MESCYT) y al Instituto Técnico Superior Comunitario de San Luis, para su conocimiento 
y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022), año 
178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 68-22 dispone que el Programa de los Centros Tecnológicos Comunitarios 

queda adscrito al Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales. Deroga el Dec. núm. 

489-12. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 68-22 

 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana establece en su 
artículo 8 que es función esencial del Estado, la protección efectiva de los derechos de la 
persona, el respeto de su dignidad y la obtención de los medios que le permitan 
perfeccionarse de forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad 
individual y de justicia social, compatibles con el orden público, el bienestar general y los 
derechos de todos y todas. 
 
CONSIDERANDO: Que, de igual modo, la ley fundamental garantiza a las personas un 
conjunto de derechos sociales y económicos, por lo que el Estado dominicano debe adoptar 
políticas para promover y proteger el ejercicio de estos derechos y para ello deberá desarrollar 
o fortalecer sus capacidades institucionales para garantizar una efectiva gestión y 
gobernanza. 
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CONSIDERANDO: Que, desde hace décadas, para el Estado dominicano constituye una 
alta prioridad la adopción e implementación de estrategias y programas dirigidos a 
democratizar el acceso por parte de la población a las Tecnologías de la Información y de la 
Comunicación (TIC). Esto en cumplimiento del Objetivo Especifico núm. 3.3.5 de la Ley 
núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo. 
 
CONSIDERANDO: Que, desde el mes de junio del año 2000, vienen operando los Centros 
Tecnológicos Comunitarios (CTC), inicialmente denominados Pequeñas Comunidades 
Inteligentes, los cuales ofrecen a las personas la utilización de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC), con el propósito de mejorar su educación y acceso a 
la información, para así poder enfrentar los retos profesionales, sociales y laborales del siglo 
XXI. 
 
CONSIDERANDO: Que, mediante el Decreto núm. 489-12. del 3 I de agosto de 2012, el 
Programa de Centros Tecnológicos Comunitarios (CTC) quedó bajo la dependencia 
jerárquica del Programa Progresando con Solidaridad, actual Programa Supérate. 
 
CONSIDERANDO: Que los Centros Tecnológicos Comunitarios (CTC) desarrollan una 
política social que le permite a las personas de bajos ingresos, mujeres en situación de riesgo, 
niños y niñas, personas con discapacidades y personas con dificultad socioeconómicas, 
mejorar sus habilidades a través de la utilización de las TIC. 
 
CONSIDERANDO: Que el Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales tiene como 
propósito básico el diseño y la ejecución de ¡a política social del Gobierno a través del 
conjunto de entidades operativas, sustentada en una visión integral, global, sectorial e 
institucional sistematizada, para efectuar una gestión coherente, articulada y eficaz, apoyada 
en la institucionalidad formal del sector público e incidiendo en hacer más eficiente el 
funcionamiento de la misma. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 1-12. de! 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, del 9 de agosto de 20 12, Orgánica de la Administración 
Pública. 
 
VISTO: El Decreto núm. 1082-04, del 3 de septiembre del 2004, que crea e integra los 
Gabinetes de Política Institucional, de Política Económica, de Política Social y de Política 
Medioambiental y Desarrollo Físico. 
 
VISTO: El Decreto núm. 1251-04, del 22 de septiembre del 2004, que integra miembros a 
los Gabinetes de Política Social y de Coordinación de la Política Medioambiental y 
Desarrollo Físico y establece un Consejo Consultivo de la Sociedad Civil, que tendrá como 
misión coadyuvar al Gabinete de Política Social en la formulación de sus planes y programas. 
 
VISTO: El Decreto núm. 489-12, del 31 de agosto de 2012, que transfiere el Programa de 
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Centros Tecnológicos Comunitarios, bajo la dirección y ejecución del Despacho de la 
Primera Dama, a la Red de Protección Social del Gabinete Social. 
 
VISTO: El Decreto núm. 687-20, del 30 de noviembre de 2020, que crea e integra la 
Comisión de Revisión y Reestructuración de Políticas y Programas destinados a la protección 
y asistencia social, para dar cumplimiento a las instrucciones establecidas en el artículo 4 del 
Decreto núm. 33 1-20. 
 
VISTO: El Decreto núm. 377-21, del 14 de junio de 2021, que crea el Programa Supérate, 
el cual tendrá como objetivo implementar una estrategia de lucha integral contra la pobreza 
en la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTICULO I. Centros Tecnológicos Comunitarios (CTC). El Programa de los Centros 
Tecnológicos Comunitarios (CTC) queda adscrito al Gabinete de Coordinación de Políticas 
Sociales, el cual se encargará de monitorear la consecución de los objetivos de este programa, 
así como de la ejecución de sus iniciativas y componentes. 
 
PÁRRAFO. El Programa de los Centros Tecnológicos Comunitarios (CTC) focaliza su 
accionar en la creación de habilidades y capacidades, relacionadas con las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC). 
 
ARTICULO 2. Estructura orgánica. La coordinación, administración y ejecución del 
Programa de los Centros Tecnológicos Comunitarios (CTC) estará a cargo de un encargado, 
designado por el presidente de la República, el cual será asistido por una estructura técnica 
operativa. 
 
PARRAFO I. En caso de ser necesario para el buen desenvolvimiento del Programa de los 
Centros Tecnológicos Comunitarios (CTC), podrán ser designados hasta dos subencargados. 
 
PARRAFO II. El Programa de los Centros Tecnológicos Comunitarios (CTC) mantendrá la 
estructura administrativa y funcional con la cual venía operando bajo la dependencia 
jerárquica del Programa Supérate, pudiéndola modificar conforme a sus necesidades, 
objetivos y metas, en coordinación con el Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales, 
previa aprobación del Ministerio de Administración Pública (MAP), en su calidad de órgano 
rector del fortalecimiento institucional. 
 
ARTICULO 3. Atribuciones. El Programa de los Centros Tecnológicos Comunitarios 
(CTC) tendrá las siguientes atribuciones: 
 

1. Reducir la brecha digital. 
 

2. Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) como herramienta para 
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promover el desarrollo humano de las comunidades en situación de vulnerabilidad y 
apartadas, incluyendo aquellas ubicadas en el entorno urbano. 

 
3. Facilitar a los niños y niñas pertenecientes a familias vulnerables un espacio donde puedan 

desarrollarse y prepararse previo a la educación primaria en el uso de herramientas de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). 

 
4. Realizar campañas a través de la Red de Emisoras Comunitarias (REC) que promuevan la 

participación comunitaria y el desarrollo integral de la familia dominicana. 
 

5. Fortalecer y fomentar la creación de microempresas de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC) en las comunidades favorecidas. 

 
ARTÍCULO 4. Vinculación institucional. A fin de potenciar el desarrollo efectivo de sus 
objetivos, el Programa de los Centros Tecnológicos Comunitarios (CTC) tendrá vinculación 
con las instituciones adscritas al Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales y con las 
demás instituciones del Estado dominicano encargadas de crear, fomentar y focalizar las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). 
 
ARTICULO 5. Financiamiento del programa. Los gastos operativos y de asistencia del 
Programa de los Centros Tecnológicos Comunitarios (CTC) se financiarán con los recursos 
de la Tesorería Nacional que le asigne la Ley General de Presupuesto del Estado, aportes 
privados y donaciones de la cooperación internacional. 
 
ARTÍCULO 6. Programación presupuestaria. Se instruye a la Dirección General de 
Presupuesto (DIGEPRES) a que, de conformidad con la normativa vigente, preste todo el 
apoyo necesario para que el Programa de los Centros Tecnológicos Comunitarios (CTC) 
reciba todas las partidas presupuestarias y las transferencias monetarias que estaban a cargo 
del Programa Supérate, así como otras partidas que en el presente ejercicio fiscal tenga 
asignado dicho programa. 
 
ARTÍCULO 7. Queda derogado el Decreto núm. 489-12, del 31 de agosto de 2012, que 
transfiere el Programa de Centros Tecnológicos Comunitarios, bajo la dirección y ejecución 
del Despacho de la Primera Dama, a la Red de Protección Social del Gabinete Social. 
 
ARTICULO 8. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022), año 
178 de la Independencia y I 59 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 69-22 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión especial 

del Estado dominicano a Luis Antonio Estévez Pimentel, así como eleva el monto de la 

pensión que recibe Félix Higinio de Jesús Torres. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 69-22 

 
VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley núm.379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado. 
 
VISTA: La comunicación núm. Pr-In-2022-1461, del 25 de enero de 2022, del asistente 
especial del presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado dominicano a Luis Antonio Estévez Pimentel, titular de la cédula de identidad y 
electoral núm. 001-0128349-7, por un monto de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$50,000.00) mensuales. 
 
ARTÍCULO 2. Se eleva a la suma de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$50,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano a Félix Higinio 
de Jesús Torres, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0! 10393-9. 
 
ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de pensiones y jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de Las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
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de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); año 
178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 70-22 que concede el beneficio de pensiones especiales del Estado dominicano 

a varias personas. 

 
 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 70-22 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre de 1891. 
 
VISTA: La comunicación núm. PR-IN-2021-24764, del asistente especial del presidente de 
la República, del 1 de diciembre de 2021. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO I. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a las 
siguientes personas: 
 

NÚM. NOMBRES Y APELLIDOS 
CEDULA DE IDENTIDAD 

Y ELECTORAL 
MONTO 

1 ABRAHAM VICTORIA JOSE 071-0010114-1 RDS75,000.00 

2 JOSE FRANCISCO POLANCO SOTERO 071-0020503-3 RDS75,000.00 

3 ALEJANDRO CORCINO SUERO 017-0008475-7 RDS75,000.00 
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4 ELBA CHALJUB MEJIA DE PAULINO 071-0011255-1 RD$50,000.00 

5 ANA GENERANDA RODRIGUEZ RODRÍGUEZ 032-0002875-5 RDS35.000.00 

6 JUANA RAMONA MARTINEZ 001 -0768327-8 RD$20,000.00 

7 ANTONIO MANUEL PERDOMO FERNANDEZ 001-0726751-0 RDS 12,000.00 

 
ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, podrán optar por la pensión que más les favorezca. 
 
ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General de Estado tenga 
efectividad a partir de la fecha en que los beneficiarios formalicen su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PARRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
los interesados hayan tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCLLO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022), año 
178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 71-22 que eleva la suma de la pensión asignada por el Estado dominicano a 

Niurca Raquel Altagracia García Fernández. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO:71-22 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
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VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre de 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se eleva a la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$25,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano a Niurca Raquel 
Altagracia García Fernández, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0944568-
4. 
 
ARTÍCULO 2. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); año 
178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 72-22 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 72-22 

 

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente   
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decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 
cambio de nombre, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 
de 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del 
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido 
por los interesados. 
 
VISTA: La Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 
 
Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación: 
 
 

1. Moiry Yannin Matos Ramírez por el de MOIRY YASMÍN MATOS RAMÍREZ. 
 

2. Julia Elena Frías Cordero por el de SONIA FRÍAS CORDERO. 
 

3. Antimo Encamación Montero por el de ANTONIO ENCARNACIÓN MONTERO. 
 

4. Francisca García por el de FRANCELINA GARCÍA. 
 

5. Angela Antonia Bautista Colón por el de ÁNGELA ALTAGRACIA BAUTISTA COLÓN. 
 
 
Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); año 
178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 73-22 que nombra a Elnio Manuel Durán, embajador extraordinario y 

plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Irlanda, con sede en 

el Reino Unido. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 73-22 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Elnio Manuel Durán queda designado embajador extraordinario y 
plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Irlanda, con sede en el Reino 
Unido. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil veintidós 
(2022); año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 74-22 que designa a Luis Emilio Montalvo Arzeno, embajador 

extraordinario y plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana ante la 

Soberana Orden de Malta, con sede en la Santa Sede. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 74-22 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
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República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Luis Emilio Montalvo Arzeno queda designado embajador extraordinario y 
plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana ante la Soberana Orden de Malta, 
con sede en la Santa Sede. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); año 
178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 75-22 que nombra a Juan Ramón Rosario Contreras, presidente de la 

Comisión Reguladora de Prácticas Desleales en el Comercio y Medidas de 

Salvaguardas, y a Esperanza Cabral Rubiera, Greicy Romero Castillo y Omar Ramos 

Camacho, miembros de la citada comisión. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 75-22 

 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 1-02, sobre Prácticas Desleales de Comercio y Medidas de 
Salvaguardas, del 18 de enero de 2002. 
 
VISTO: El Decreto núm. 152-21, que nombra a Juan Ramón Rosario Contreras miembro de 
la Comisión Reguladora de Prácticas Desleales en el Comercio y sobre Medidas de 
Salvaguardas. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Los señores Esperanza Cabral Rubiera, Greicy Romero Castillo y Ornar 
Ramos Camacho quedan designados como miembros de la Comisión Reguladora de 



- 173 - 
 

 

Prácticas Desleales en el Comercio y sobre Medidas de Salvaguardas, en sustitución de los 
señores Paola Vásquez Medina, Cristian Jesús Beltré Tiburcio y Carlos Julio Martínez. 
 
ARTÍCULO 2. Juan Ramón Rosario Contreras designado como miembro de la Comisión 
por el Decreto núm. 152-21, queda designado presidente de la Comisión Reguladora de 
Prácticas Desleales en el Comercio y sobre Medidas de Salvaguardas. 
 
ARTÍCULO 3. Los integrantes designados mediante el presente decreto desempeñarán las 
funciones antes descritas por un período de 4 años, una vez hayan sido ratificados por el 
Congreso Nacional, de conformidad con el artículo 85 de la Ley núm. 1-02. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); año 
178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 76-22 que concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano 

a María Victoria Castillo Reyes. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 76-22 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre de 1891. 
 
VISTA: La comunicación núm. PR-IN-2021-19085, del asistente especial del presidente de 
la República, del 23 de septiembre de 2021. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano por 
discapacidad a María Victoria Castillo Reyes, titular de la cédula de identidad y electoral 
núm. 001 - 0880666-2. por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 
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(RDS15,000.00) mensuales. 
 
ARTÍCULO 2. En caso de que la beneficiaría se encuentre disfrutando de una pensión del 
Estado, podrá optar por la pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General de Estado tenga 
efectividad a partir de la fecha en que la beneficiaria formalice su solicitud de inclusión en la 
nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
la interesada haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones a cargo del Estado, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); año 
178 de la Independencia y 1 59 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 77-22 que concede el beneficio de una pensión especial del Estado 

dominicano a Antonio Manuel Polanco Hernández. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 77-22 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre de 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a 
Antonio Manuel Polanco Hernández, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 048-
0000439-4, por un monto de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00) 
mensuales. 
 
ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del 
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); año 
178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 78-22 que concede el beneficio de una pensión especial del Estado 

dominicano a Ricardo Wilfrido Noboa Rodríguez. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 78-22 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre de 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

 

ARTÍCULO l. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a 
Ricardo Wilfrido Noboa Rodríguez, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
0911456-1, por un monto de setenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$75,000.00) mensuales. 
 
ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del 
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.  
 
ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
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de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); año 
178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 79-22 que concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de 

Ahorro, Crédito y Servicios Múltiples La Seiba de La Victoria. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 79-22 

 

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples La Seiba de La Victoria (SELVICOOP), con domicilio en la calle 
Segunda, local, número 54, La Seiba, distrito municipal La Victoria, municipio Santo 
Domingo Norte, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea 
general constitutiva celebrada el cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Artículo 2. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); año 
178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 80-22 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 80-22 
 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, 
y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTO: El oficio núm. 3849, del 9 de febrero de 2022, del Ministerio de Educación Superior 
Ciencia y Tecnología (MESCYT). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U y V de conformidad con las leyes y los 
reglamentos vigentes: 
 
 
A) Doctora en Estomatología                 Cédula de identidad 

                 y electoral:

  

 
1) ITANIA LORENT JOHANNES GONZALEZ   402-2601259-5 
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B) Licenciadas/Licenciados en Bioanálisis               Cédula de identidad 

                 y electoral:

  

1) ALBA WILGELI FLEURY SANTANA    402-3973599-2 
2) AMY ELIZABETH ENCARNACION CARRASCO  402-1523896-1 
3) ARIANNYS  CORCINO FAMILIA     402-2540359-7 
4) CARMEN LUISA MEJIA TORRES     095-0015307-8 
5) CRISELY ALTAGRACIA REYES GUTIERREZ   056-0147311-8 
6) DOMINGO ALBERTO HEREDIA SANTANA   023-0144037-2 
7) ESTEFANY MARTINEZ SANTOS     402-2447648-7 
8) EVELYN GONZALEZ ROSARIO     402-2665563-3 
9) IRMA CRISTINA MEJIA ARREDONDO    402-2112061-7 
10) JENESSY MINERVA DIAZ TRINIDAD    402-2439292-4 
11) JENIFER CAROLINA RAMIREZ     010-0120743-8 
12) LEYDY RAMONA SANTANA CASTILLO   402-2439907-7 
13) LIONDIS MARTINEZ FELIX     402-4165248-2 
14) LIVANKA AURELIA MUÑOZ ACEVEDO   402-2223904-4 
15) MAIRELYS DEL CARMEN  SANCHEZ GRACIANO  402-2654227-8 
16) MARIA ESTERLINA TIBURCIO LAGARES   402-2108695-8 
17) MARTHA MORBAN HENRIQUEZ     001-0425656-5 
18) MARY MIGUELINA JIMENEZ MARTE    010-0109440-6 
19) NAYARY LEYDI VALERIO PERALTA    402-2347940-9 
20) OLGA LIDIA TAPIA ORTIZ     031-0437451-1 
21) PAMELA MASIEL LUIS DOMINGUEZ    402-3811430-6 
22) PAOLA DORANYIS FRIAS RICHARD    402-3476493-0 
23) PERLA MASSIEL CRUZ GONZALEZ    402-2356994-4 
24) SANTA MARGARITA GUERRERO ORTIZ   003-0082538-7 
25) SUNILDA DANNERY REYES VASQUEZ    402-2687059-6 
26) VERENICE KELLY CAPOIS     065-0039359-7 
27) VILMA FRANCHESKA MARTINEZ VARGAS   402-2225517-2 
28) YAGELI ALTAGRACIA FELIPE GUERRERO   402-3472805-9 
29) YAKAIRY PADILLA CAPELLAN     402-2592041-8 
30) YARITZA FAJARDO DIAZ      402-0057313-3 
31) YESBEL EDUVIGEN CHAVEZ SALAS    402-1134114-0 
 

C) Licenciadas/Licenciados en Enfermería               Cédula de identidad 

                 y electoral:

  

1) ALEXANDRA COLLINS RAMIREZ    023-0106159-0 
2) ALTAGRACIA MAÑON      223-0040163-9 
3) ALTAGRACIA SENICA SENTIVE     018-0053332-3 
4) ANA MARIA DE LA CRUZ MATEO    402-2424960-3 
5) ANGELA ALTAGRACIA JIMENEZ NOVAS   079-0013681-8 
6) ANGELA MARIBEL RODRIGUEZ  RODRIGUEZ  096-0006328-4 
7) ARLENIS  AMPARO SEVERINO     402-0999884-4 
8) BANYHERY PARENTE FLORENTINO    016-0020629-4 
9) BEATRIZ MESA PEREZ      154-0001461-7 
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10) CASTULA GREEN       065-0009376-7 
11) DANIMARIS JIMENEZ RAMIREZ     026-0146212-6 
12) DAVEIBA ALTAGRACIA PAULINO GOMEZ   047-0181843-9 
13) DICHANDRA CRISTINA PEREZ CUEVAS   402-1525755-7 
14) DOMINGA EDILI DIAZ MELLA     402-1333834-2 
15) DRIANILIS DEL CARMEN GUERRERO BATISTA  402-2337743-9 
16) ELIANA MARIA SANTOS VASQUEZ    402-2066041-5 
17) FANNY BETHANIA NIVAR COLON    002-0148084-5 
18) FELBIANY  BAEZ NUÑEZ      402-2716233-2 
19) FLOR ELAINE GONZALEZ NUÑEZ    402-2583485-8 
20) FRANCHESCA ESTEVEZ GARCIA    037-0118482-6 
21) FRANCI ESMERLIN MONTILLA     402-2606922-3 
22) GLENY ALTAGRACIA MORENO CABRERA   026-0089039-2 
23) HAZLE CRISTAL POLANCO     031-0576425-6 
24) ISABEL BRAZOBAN GARCIA     001-0951246-7 
25) JOSE ROBERTO BONILLA RODRIGUEZ    034-0050610-5 
26) JUANA MARIA NUÑEZ SANTOS     040-0013199-7 
27) JUANA MARIA TAVERAS ORTEGA    402-2142051-2 
28) LEIDY CUSTODIO ABREU      402-2106354-4 
29) LERIDA REYES HERRERA     002-0153692-7 
30) LIDIA ESTHEFANI REYES TERRERO    402-2128951-1 
31) LUCIA  DEL CARMEN PAULINO SANTANA   402-1395054-2 
32) MABELLE CAROLINE CRUZ TORRES    402-2589579-2 
33) MAILENNI ANDREINA DIAZ PIÑA    402-2816404-8 
34) MANUELICA MATOS  FERRERAS    402-2493837-9 
35) MARCIA FELIZ POLANCO      021-0008718-4 
36) MARCOS ELISAUL ROSA      004-0026662-3 
37) MARGARITA PEREZ MONTERO     001-1811358-8 
38) MARY ESTHER CARELA ROSARIO    031-0530595-1 
39) MELIZA ANTONIA MENDOZA HERNANDEZ   402-2074121-5 
40) MEYBI ESPERANZA CUSTODIO PEREZ    402-2486602-6 
41) MIGUELINA ARACENA      001-0891511-7 
42) MINDRI FELIZ MONTERO      402-2822698-7 
43) MIRIAM MERAN VALDEZ      012-0068448-6 
44) NEREYDA JULIAN JOSE      022-0035193-6 
45) NORELIA MEDINA PEREZ      018-0080457-5 
46) ODALINA MEDINA CARVAJAL     402-2631990-9 
47) ORFELINA MERCEDES LOPEZ CAPELLAN   402-2805701-0 
48) RAFAELINA OVIEDO PEREZ     225-0082388-9 
49) ROCHERLY REYNALDIN VASQUEZ GARCIA   402-2755165-8 
50) ROSA ISABEL MONTE DE OCA BATISTA   091-0004749-8 
51) ROSANNA LISBETH ALVAREZ SOSA    402-2725044-2 
52) RUNEYBI PACHECO RAMIREZ     402-2125670-0 
53) SANTA BATISTA OZUNA      001-1769820-9 
54) SHAIRA CAPELLAN PERALTA     402-2352083-0 
55) VANESSA DANILDA CORDERO PAULA   002-0163294-0 
56) WENDY FABIOLA RUIZ VIZCAINO    002-0168677-3 
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57) YANELDA PERALTA PIMENTEL     037-0084343-0 
58) YENNY CAROLINA HARROTIAN RAMOS   402-2333037-0 
59) YENNY ESTEFFANY FLORIAN BATISTA   402-2788599-9 
60) YINELYS MONTERO OGANDO     031-0559171-7 
61) YULEIDY ALTAGRACIA TORIBIO INFANTE   094-0025574-2 
62) YULEISY DEL CARMEN CRUCETA PEREZ   402-2406005-9 

 
D) Licenciadas/Licenciados en Farmacia                  Cédula de identidad 

                 y electoral:

  

1) CINDY JIMENEZ DE LOS SANTOS    071-0059116-8 
2) MEIBELYN LISSBET GARCIA  RAMIREZ   402-0967536-8 

 
E) Licenciadas/Licenciados en Fármaco-Bioquímica                Cédula de identidad 

                  y electoral:

  

 
1) ANAHIS MERCEDES ALVAREZ  DE LEON   402-2851067-9 
2) LOREINA PADILLA INFANTE     402-2205401-3 
3) WALQUIDIA HERRERA BAEZ     402-2440316-8 
4) YAMILKA WILDARIS VASQUEZ RAMOS   031-0451002-3 

 
F) Licenciadas/Licenciados en Imágenes Médicas               Cédula de identidad 

                  y electoral:

  

1) ESMEYLIN CALCAÑO JAQUE     402-0036028-3 
2) JOSE MIGUEL PEREZ PANIAGUA    223-0082439-2 
3) LEONEL ANTONIO RAMIREZ DIAZ    402-2532428-0 
4) MADERLING DE LOS SANTOS ACOSTA   402-2420163-8 
5) MELISSA CALCAÑO JAQUE     402-0042614-2 

 
G) Licenciada en Imagenología                 Cédula de identidad 

                 y electoral:

  

1) YAMILKA PAULINO ORTEGA     056-0151880-5 
 

H) Licenciadas/Licenciados en Microbiología               Cédula de identidad 

                  y electoral:

  

1) HEIDY YOLANDA PEREZ HUGO     223-0052621-1 
2) TANIA ISABEL CRUZ RODRIGUEZ    034-0051709-4 
 

I) Licenciada en Nutrición                   Cédula de identidad 

                 y electoral:

  

1) NENCY CASTRO MARTE      024-0022265-5 
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J) Licenciadas Nutrición y Dietética                Cédula de identidad 

                  y electoral:

  

1) ANA PAULA CORDERO RODRIGUEZ    402-1102752-5 
2) CARLEN MARIA SANCHEZ ESPAILLAT   402-1166163-8 

 
K) Licenciadas/Licenciados en Psicología                Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ALEXANDER DE JESUS NOESI ORTIZ    034-0053927-0 
2) ALTAGRACIA MILAGROS RAMIREZ DE LA ROSA  106-0009176-2 
3) AMALLELIN  ALTAGRACIA LOPEZ ROSARIO   402-1106006-2 
4) AMBAR  DE LEON       402-1041059-9 
5) ANDREINA DE LOS ANGELES TORRES GOMEZ  054-0155208-7 
6) CAROLINE MASSIEL RODRIGUEZ VIDAL   001-1861711-7 
7) DENICHART MICHELLE SANTANA CAPELLAN  031-0573947-2 
8) ELICIA MARIE NUÑEZ ESTEBAN    031-0522404-6 
9) ELIZABETH ALTAGRACIA NUÑEZ NUÑEZ   031-0536245-7 
10) ELVA MARGARITA RODRIGUEZ ROSSO   125-0003208-6 
11) EUDANIA YESENIA CONTRERAS FELIZ   223-0021757-1 
12) EVA DEYANIRIS CARTAGENA BERGES   071-0024912-2 
13) FRANCIA MERCEDES DE LOS SANTOS MARTINEZ  037-0013744-5 
14) GRISELDA TAVAREZ LOPEZ     031-0448438-5 
15) JOEL JIMENEZ BAEZ      049-0081953-5 
16) JULIO CESAR ROSARIO      088-0003734-6 
17) LAURA VIRGINIA PEÑA LANTIGUA    402-1238422-2 
18) LAURY MICHEL DE LA CRUZ VALDEZ    402-2458526-1 
19) LEIDIANA PAOLA RAMOS ARIAS    402-2589861-4 
20) LEIDY CAROLINA TAMARES CAPELLAN   229-0004299-9 
21) LUATANIA FLORIMON DIAZ     225-0041826-8 
22) MARIA AMELIA ACTA BETANCES    402-0063399-4 
23) MARTHA CAROLINA HERRERA  ALMONTE   402-1482618-8 
24) MERCEDES JOSEFINA GARCIA GARCIA   031-0057893-3 
25) MIGUEL ANGEL GONZALEZ DOTEL    402-2544489-8 
26) NANCY MAYURY SOSA RODRIGUEZ    402-1169288-0 
27) PAOLA JOSEFINA  NUÑEZ ALMONTE    402-2527389-1 
28) RAQUEL ACEVEDO ABREU     223-0082256-0 
29) ROBERTO ANTONIO REYES RAMOS    050-0043712-8 
30) ROSA ANTONIA DURAN ROSARIO    055-0037735-2 
31) ROSMERY WILLIANS DURAN     056-0166856-8 
32) SARAH MELISSA JIMENEZ GONZALEZ    402-1156930-2 
33) SARAI NICOLE CRUZ ORTIZ     402-1088072-6 
34) SARAY GRACIELA FIGUEREO ROA    402-2468117-7 
35) SHERLING SMITH MOTA CONTRERAS    402-2520566-1 
36) SORILENIA MERCEDES RODRIGUEZ PEÑA   402-2377819-8 
37) SUHAYL GONZALEZ DURAN     402-3829324-1 
38) THANIA MIGUELINA ESPINAL ROJAS    402-2727037-4 
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39) VILMA INDIRA NUÑEZ TORRES     045-0026687-1 
40) WHITNEY DAYANNA CABRERA MARTINEZ   402-1367331-8 
41) YADIRA VASQUEZ MARIA     061-0022585-0 
42) YAKRIS  ROJAS CASTILLO     402-2680387-8 
43) YILIANY ESTHER CASTRO JIMENEZ    402-2107359-2 

 
L) Licenciadas/Licenciados en Psicología Clínica                Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ALEXANDRA ELIZABEHT RAMOS VALERIO   031-0504680-3 
2) ANA BELGICA LUNA MENA     064-0013833-2 
3) ANA MERCEDES GOMEZ ROSARIO    001-1864366-7 
4) ANA PATRICIA BERRIDO VELAZQUEZ    402-2400693-8 
5) ANMIRY SIERRA YNFANTE     001-1250672-0 
6) ANYELINA BAEZ TORIBIO     031-0521525-9 
7) CLARA MARIA TAVAREZ JIMENEZ    023-0026404-7 
8) CRUZ LIZA SOSA CERDA      001-1780264-5 
9) DIANNY PATRICIA GARCIA DE JESUS    402-2836707-0 
10) ELAYNE BELLO NOVA      223-0166384-9 
11) ELSA CRISTINA MELGEN LAMA     402-2362306-3 
12) ELVIRA DE JESUS JIMENEZ ANDELIS    001-0152448-6 
13) ESTHER CESARINA  MONERO  DIAZ    402-2519771-0 
14) GLORIA STEPHANIE LOPEZ RODRIGUEZ   402-2179573-1 
15) GUSTAVO EMILIO MENDEZ SUAREZ    001-1941558-6 
16) HEIDI JASKANNY CORTORREAL BONILLA   066-0026348-4 
17) JASMELY LOPEZ HIDALGO     402-2505085-1 
18) JAZMIRE SORIBEL SANTOS SANTOS    048-0110679-2 
19) JOSE MANUEL SUERO ROA     011-0036265-4 
20) JUANA ESTHER MORENO DE LOS SANTOS   402-2094756-4 
21) JUANA MERCEDES       225-0043233-5 
22) KEURY YARIELLE OLIVO GARCIA    402-2463882-1 
23) LEIVY MARIA  MINAYA MOREL     402-0902843-6 
24) LUZ AIDA CRUZ EVANGELISTA     001-0121100-1 
25) MARGARET LISBETH BAEZ CASTILLO    402-1476401-7 
26) MARIA MARGARITA SOLANO MONTAÑO   001-0677337-7 
27) MARYORIE ULLOA HENRIQUEZ     402-1537748-8 
28) OSMARY  ALMONTE VARGAS     402-2675702-5 
29) REYNA VANESSA VERAS JOSE     402-2113608-4 
30) RUTH ESTHER SANCHEZ MARTINEZ    224-0003172-4 
31) SAGRARIO ESTHER PERALTA     001-1599028-5 
32) SANDRO AQUINO BELLO      012-0097849-0 
33) SANTA GEORGINA MENDEZ TEJEDA    001-1235477-4 
34) SANTA LAPAIX JACINTO      002-0137688-6 
35) SUSETTE MARIE CARRERAS PIEDRA    402-1181705-7 
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M) Licenciadas/Licenciados en Psicología Industrial                Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ADONIS JIMENEZ FELIZ      021-0008532-9 
2) ELIZABETH YASMIN RAMOS LOPEZ    402-2307127-1 
3) EVIAN HERIBERTO SATURRIA MUÑOZ   402-2526650-7 
4) LUISA MARIA RUIZ CRUZ     056-0164409-8 
5) STEFANY BERROA AQUINO     225-0053555-8 
6) YELLY GERALDO HERNANDEZ     402-1524213-8 
7) YULISA ALEXANDRA LOPEZ SANTA    154-0002129-9 

 
N) Licenciadas/Licenciados en Psicología mención Clínica            Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ALEIDA ALTAGRACIA ADAMES ROSARIO   002-0125612-0 
2) ALEJANDRA ALVAREZ RODRIGUEZ    402-0984749-6 
3) ARISLEIDY RODRIGUEZ TAVAREZ    402-1091085-3 
4) BARBARA BEATRIZ PLASENCIA VALLEJO   001-1152382-5 
5) BEREISI MERCEDES BEATO CANAAN    001-1344452-5 
6) CORNELIA YNES CARRASCO BELTRAN   031-0111727-7 
7) CRISTAL MAIRENNY VILLAR TAPIA    402-0066235-7 
8) ESTANIBEL FLORES MERCEDES    402-2362265-1 
9) GEOVANNI ALTAGRACIA LORA RIVAS   001-0393614-2 
10) IDERLYS  DIROCHE DE LOS SANTOS    402-1216790-8 
11) IRIS MARGARITA PUJOLS MARTINEZ    001-1704646-6 
12) IRISDANYA DIAZ MENDEZ     113-0002466-5 
13) JEAN FRENCY ADAMES MORILLO    223-0131336-1 
14) LOURDES FRANCISCA MARTINA DE JESUS   001-0106227-1  

HENRIQUEZ DIAZ 
15) LUCIANA SANCHEZ ENCARNACION    001-1448524-6 
16) MACIEL MORELIA HEREDIA     402-2608419-8 
17) MARIA MAGDALENA RODRIGUEZ PERALTA   031-0351806-8 
18) MARIA YSABEL NUÑEZ LUNA     025-0040179-5 
19) MARIEL MOTA       008-0037014-0 
20) MARLON AARODIS ABREU HERNANDEZ   031-0326432-5 
21) MELKIS YULIZA PEREZ PEREZ     077-0000799-5 
22) MIGUEL ESTEBAN ALMONTE PEREZ    224-0025710-5 
23) RAMONA CEDANO DEL ROSARIO    026-0037204-5 
24) VANESSA MARIE MORALES PUERTA    402-2796281-4 
25) XENIA ANNETTE LEDESMA VALLEJO    001-1193283-6 
26) YULISA PEREZ FELIZ      001-1610759-0 
 

Ñ) Licenciadas/Licenciados en Psicología mención Psicología Clínica     Cédula de   

             identidad 

            y electoral:  

 
1) AMBAR SANTOS COTES      402-0926120-1 
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2) ANA JULIA GOMEZ GOMEZ     225-0075312-8 
3) ANA SOFIA CRUZ DE OLEO     402-1483777-1 
4) ANABEL MARIA SEGOLLEN DURAN    402-2256425-0 
5) CLARA STEFANY MOCION  ESTEVEZ    402-2525273-9 
6) CRESCENCIA LUNA      037-0021458-2 
7) CRISTY PAOLA REYES OZUNA     223-0118609-8 
8) CRUCITA VELASQUEZ RODRIGUEZ    056-0137253-4 
9) DAYSI MARGARITA LEYBA DAVID    402-2536361-9 
10) FRANCELY GONZALEZ GARCIA     224-0055365-1 
11) FRANCISCO NICOLAS SANTANA    031-0142226-3 
12) GLENNY PERALTA SANTANA     402-2506591-7 
13) GUILLERMINA VILLAR PEREZ     049-0076935-9 
14) ISIS MARIA SANTOS SANTOS     402-2042574-4 
15) JEANNY DE JESUS DE LA ROSA     402-2036470-3 
16) JOSELINA ALMONTE ALMONTE     402-1341345-9 
17) JUANA ANYELINA SUAREZ GARCIA    402-2389292-4 
18) JUANNY PATRICIA SANTANA CUEVAS   077-0006694-2 
19) LICELOT FERNANDEZ GERALDO    048-0110886-3 
20) LIOANNY CUELLO REYES     105-0000330-5 
21) LUISA FRANCIA TAVAREZ RAMIREZ    402-2241316-9 
22) MAILENNY MATA ACEVEDO     224-0037675-6 
23) MARIA DEL CARMEN MERCEDES VALDEZ   119-0003437-9 
24) MARIANNY FRANCHESCA CAPELLAN MARTINEZ  402-2351755-4 
25) MARIBEL CRUZ VICTORIANO     031-0458446-5 
26) MARIBEL SOLIS AQUINO      031-0509428-2 
27) MAYIRLENIS MONTERO DIAZ     001-1737790-3 
28) MELISSA MARGARITA REYES MARTE    402-2303534-2 
29) MILAGROS POLANCO HERNANDEZ    225-0050358-0 
30) MONICA FERNANDEZ GARCIA     056-0139412-4 
31) MONSERRATE PEREZ MERCEDES    402-2205791-7 
32) NICOLAS RAFAEL FERNANDEZ CRUZ    097-0021051-2 
33) NIKAURY ELISA SANTANA PEREZ    224-0060520-4 
34) OLGA LIDIA GUZMAN MORENO     001-1704662-3 
35) PETRONILA DOLORES ESPINAL ESTRELLA   031-0474505-8 
36) RAMONA BERNABE GUERRERO    003-0021071-3 
37) ROSA ESTHER SEVERINO NUÑEZ    402-2558583-1 
38) ROSA IRIS DE LEON DE LEON     126-0001180-8 
39) ROSANNA RAMONA GERMAN GERMAN   031-0446553-3 
40) ROSMERY JOSEFINA MEDINA JAQUEZ    402-2449402-7 
41) SONIA DE LA CRUZ VASQUEZ     031-0383186-7 
42) STEFANY MARINA HENRIQUEZ CASTAÑOS   402-2285162-4 
43) VISMARIS DIAZ REINOSO     402-2341311-9 
44) VIVIAN CRISTINA VARGAS DOMINGUEZ   001-1786326-6 
45) WENDY ORTIZ ENCARNACION     001-1667004-3 
46) YAMEL MARIA AQUINO PEREZ     031-0495789-3 
47) YUDELKA RODRIGUEZ REYNOSO    056-0147195-5 
48) YULISSA ENCARNACION MONTERO    402-2029138-5 
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O) Licenciadas en Psicología mención Psicología Industrial          Cédula de identidad 

                  y electoral:

  

1) BARTOLINA ROMAN GONZALEZ    402-2452913-7 
2) EVELYN NINOSKA CARRASCO FELIZ    010-0095478-2 
3) FRANCHESCA REYES      010-0113516-7 
 

P) Licenciada en Psicología Organizacional                 Cédula de identidad 

                  y electoral:

  

1) SINDY MILIZA CALDERON PEREZ    402-1245605-3 
 

Q) Licenciadas/Licenciados en Rehabilitación mención Terapia Física     Cédula de  

                 identidad 

                y electoral:

  

1) CARLOS ANTONIO CASTILLO ABREU    013-0001882-5 
2) MAGDALENA JOSEFINA RODRIGUEZ DIAZ   402-2082892-1 
3) MELANY LUCIA FRANCISCO     223-0055517-8 
4) RUTH MARIA DELGADO ACOSTA    012-0090759-8 
5) WILSON JOEL PINEDA CABRAL     012-0079235-4 

 
R) Licenciadas en Rehabilitación mención Terapia Ocupacional         Cédula de 

                identidad 

                          y electoral: 

 

1) CONFESORA SOFIA GARCIA MARTE    047-0200259-5 
2) MALTA MONTERO MONTERO     001-0089942-6 

 
S) Licenciada en Sicologia mención Clínica                  Cédula de identidad 

                  y electoral:

  

1) EDDYLI ALTAGRACIA OTAÑEZ PUELLO   402-2063889-0 
 

T) Doctores/Doctoras en Medicina                  Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ADELA ALTAGRACIA RAMIREZ PAULINO   001-1932373-1 
2) ADONIAS  MORALES LIRIANO     402-2504916-8 
3) ADRIANA CAROLINA AYBAR VASQUEZ   068-0052616-9 
4) ALBA HAROLYN  TORIBIO  FERNANDEZ   402-2606691-4 
5) ALBA ISAURY MARTINEZ PEREZ    402-2665903-1 
6) ALEIDA PEREZ DE LOS SANTOS     031-0522478-0 
7) ALLEND´ Y CORALINA DIAZ ALVAREZ   224-0026887-0 
8) AMBIORIX SANCHEZ PEÑA     056-0158900-4 
9) AMBIORIXZA DEL PILAR BATISTA DE LA CRUZ  402-2202716-7 
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10) ANA DESIREE RODRIGUEZ PAYERO    402-2329442-8 
11) ANA GRISSEL ULLOA TORIBIO     402-2437935-0 
12) ANA MARIA SANCHEZ BALLEJO    402-2240331-9 
13) ANA MELINA BAEZ QUEZADA     402-2421821-0 
14) ANA RADAISY ROJAS DE LEON     031-0540624-7 
15) ANA SILVIA ACOSTA YDELFONSO    056-0143009-2 
16) ANA VIRGINIA MONTAS MONTERO    402-2219046-0 
17) ANALEIDY MERCEDES LOPEZ PERALTA   042-0010679-9 
18) ANDREA RAQUEL CABRERA VENTURA   001-1812840-4 
19) ANDRY RAFAEL JIMENEZ DE GRACIA    402-2458988-3 
20) ANELVI RAQUEL CABRERA DE LEON    001-1932374-9 
21) ANGEL MANUEL ROSA CORDERO    402-2394383-4 
22) ANGELA PALMIRA FIGUEREO TEJEDA    001-1574843-6 
23) ANNY BELTRE DE LEON      010-0103325-5 
24) ANNY KARINA FERNANDEZ MENA    402-2211487-4 
25) ANTONIO FERMIN HERNANDEZ GARCIA   047-0195052-1 
26) ANTONIO YLIA AYBAR ARIAS     402-2085162-6 
27) ARIANNA MASSIEL ALMONTE CASTILLO   402-0035803-0 
28) ARIANNY JOSEFINA CASILLA FRANCISCO   040-0013274-8 
29) ARLENE STEFANY PEREZ ORTIZ    402-2120901-4 
30) ARLENY MASSIEL SUERO FERMIN    402-2358883-7 
31) ARODYS ROBERSY CONTRERAS SAINT HILAIRE  402-2258562-8 
32) ASTRID CAMILA ASTACIO UREÑA    402-0056124-5 
33) AUDRY MIGUELINA SANCHEZ PEREZ    402-0040170-7 
34) BERNARDO ELIESER ENCARNACION BAEZ   001-1537366-4 
35) BETTY ISABEL GOMEZ POLANCO    402-2456983-6 
36) BRIGIDA MORA MERAN      011-0025520-5 
37) CARLOS JAVIER PEÑA NUÑEZ     055-0043175-3 
38) CARLOS JOSE FRANCISCO FRANCISCO   402-2559010-4 
39) CARMEN ROCIO FRIAS MONTAÑO    008-0032054-1 
40) CAROL SOLIS RODRIGUEZ     402-2270277-7 
41) CAROLINA CANARIO TURBIDES    023-0164108-6 
42) CAROLYN NOEMI  ABARUA LOPEZ    047-0218496-3 
43) CESAR ELIONET GERMAN CASTRO    402-2421256-9 
44) CHANTAL ZENAIS SANTANA HERRERA   023-0169500-9 
45) CHARINA STEPHANIE CESPEDES SANCHEZ   402-2287701-7 
46) CLARITZA NOEMI MARTINEZ ELIVO    224-0012293-7 
47) CLAUDIA PATRICIA MARMOL SOLER    402-2492530-1 
48) CLAUDIA STEPHANIE RAMIREZ DIJOL    402-1473547-0 
49) CRISNAILIN VALDEZ GUTIERREZ    402-2341114-7 
50) CRISTINA RECIO MARRERO     402-2347280-0 
51) DAHIANA DEL CARMEN TOLENTINO CANELA  402-2108633-9 
52) DAHIANA ESTHEPANY THEN POLANCO   056-0166514-3 
53) DANNA MARIA GALAN SOSA     402-0040643-3 
54) DARITZA LORENZO ALMANZAR    031-0556689-1 
55) DARLINE CELESTE NIVAR HERNANDEZ   223-0132105-9 
56) DENNY YISSETT HERNANDEZ ALVAREZ   402-2225365-6 
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57) DIONIS RAFAEL MORA CANELA    402-2427498-1 
58) DISNELY GIL CUESTA      402-2295436-0 
59) EDRIAM JOSE AVILA FELICIANO    402-2656538-6 
60) ELBANNY GERALDINO IGNACIO    056-0172392-6 
61) ELIA FAMILIA MORETA      012-0080847-3 
62) ELIAT YAMELL SANCHEZ CONCEPCION   402-2519957-5 
63) ELIGIO ALFONSO MATOS MATOS    402-2330912-7 
64) ELIZABEHT MERCEDES PERALTA PILARTE   046-0035471-8 
65) ELIZABETH COSMA GIL      402-2010582-5 
66) ELIZABETH MASSIEL SORIANO CASTILLO   402-2332811-9 
67) ELIZAMAR ESTHER TAVAREZ MORALES   054-0156330-8 
68) EMELY ALEXANDRA TEJADA PAULA    402-2304759-4 
69) ERICK LEONEL PEREZ MEJIAS     001-1934002-4 
70) ERIKA PATRICIA SEVERINO JHONSON    402-2434884-3 
71) ESMERALD MARIE DE LA CRUZ TIBURCIO   402-2426769-6 
72) ESTEBANIA RAFAELA ACOSTA NUÑEZ   402-2365476-1 
73) ESTEFANI OFELIA ALMONTE RODRIGUEZ   047-0199668-0 
74) ESTHER NIQUEL CEDANO     402-2348612-3 
75) EUNICE CAROLINA CUEVAS DUVAL    402-2505656-9 
76) FAUSTO MANUEL MOLINA MERCADO    033-0036688-1 
77) FRANCHESCA MERCEDES MEDINA    402-2432508-0 
78) FRANCISCO ANTONIO ROSARIO LORA   056-0169264-2 
79) FRANDY RAMON FERREIRAS GARCIA    402-2426516-1 
80) FRANK LUIS BRITO MARTINEZ     402-2435591-3 
81) FREDD ABIGAIL BAUTISTA GARCIA    402-2260838-8 
82) FREDERICH JAVIER GERMAN     049-0084408-7 
83) GABRIELA ABREU RODRIGUEZ     402-0037748-5 
84) GEANNI  GUERRERO ZAPATA     402-2510743-8 
85) GENESIS MARIBEL BUENO DE LA CRUZ   402-2195913-9 
86) GERMANIA GERALDINO CONTRERA    049-0059370-0 
87) GIANTHONY ALNORDY MAYI MARTINEZ   143-0002402-4 
88) GISELLE NICOLE ALTAGRACIA BASTARDO   402-2531337-4 
89) GLORIA CLARA PELAEZ VASQUEZ    224-0072880-8 
90) GREGORIA SEVERINA MADERA     096-0028852-7 
91) HAIRO JOHANDEL PEREZ RAMIREZ    402-2169429-8 
92) HECTOR ALAN TAVERAS ESPINAL    402-2212466-7 
93) HELENA CAROLINA DEL ORBE     047-0210199-1 
94) HENDLEY JOAQUIN SANTOS POLANCO   402-2523609-6 
95) IBEL FRANCHESKA MELENDEZ TAVERAS   402-2304966-5 
96) ILSA PEREZ TAVERAS      402-2237058-3 
97) INDIRA ESMERALDA MORETA MELLA   402-2235331-6 
98) INDIRA MARIA ACOSTA TORRES    402-2199963-0 
99) IRIANA NORBEL ADAMS MERCEDES    402-2472897-8 

100) ISABEL STEPHANIE PEÑA HAMBURGOS   402-2175200-5 
101) ISMARI ITAMAR PEGUERO RONDON    402-2436563-1 
102) JANSER DARIONEL RAMIREZ DE LOS SANTOS  073-0019057-1 
103) JAROLYN BERNABEL DE LOS SANTOS    402-2429123-3 
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104) JENNIFER  ABREU RODRIGUEZ     056-0179204-6 
105) JENNIFFER JORLENNE PEN MORA    037-0103878-2 
106) JOANNY RAVELIS CEDEÑO PACHE    402-2400279-6 
107) JOCABET GARCIA LAUREANO     027-0048250-4 
108) JOHANNIA MARIA MOTA MATIAS    402-2467354-7 
109) JOSE ANTONIO PEREZ VARGAS     402-2483026-1 
110) JOSE ERNESTO CORONA PANTALEON    064-0031829-8 
111) JOSE LUIS ROJAS PEREZ      049-0089011-4 
112) JOSE RODRIGO RODRIGUEZ SANCHEZ    402-2404198-4 
113) JOSELINE PAMELA PORTORREAL VASQUEZ   402-2116449-0 
114) JUAN FRANCISCO GOMEZ MARTINEZ    402-2421276-7 
115) JUAN RAMON CALDERON RIJO     402-2318413-2 
116) JUAN RICARDO LEON      402-2690637-4 
117) JUAN TOMAS GOMEZ BEATO     402-2521816-9 
118) JUANA ALEXANDRA GUZMAN HENRIQUEZ   402-2435045-0 
119) JULIA MADELIN DE JESUS VERGAL    402-2226068-5 
120) JULIO ALEXANDER CASTILLO FERNANDEZ   402-2195923-8 
121) JULIO ANIBAL VILLANUEVA DE LA CRUZ   001-1788590-5 
122) JULIO OMAR CASTILLO FERNANDEZ    402-2195917-0 
123) KARELYN MARIA CAMACHO OVALLES   402-2234429-9 
124) KARINA DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS   012-0119213-3 
125) KARINA DEL PILAR MEDINA PINEDA    402-2017157-9 
126) KARINA HERNANDEZ LUGO     223-0084911-8 
127) KARINA PAULINO LARA      003-0122388-9 
128) KAROLIN STEPHANY CASTRO MEJIA    402-2403614-1 
129) KATHERINE ELIZABETH GUERRERO DIAZ   225-0035654-2 
130) KATHERINE THEN MELLA     056-0173535-9 
131) KELVIN RAFAEL SANTANA GARCIA    225-0003207-7 
132) KIMBERLEE VARGAS REYNOSO    402-2462732-9 
133) KIMBERLY DE LA ROSA HILARIO    402-2409666-5 
134) LAURA AMELIA MANOSALVAS ESCOVAR   402-2476013-8 
135) LAURA PENELOPE MERCEDES TEJADA   402-2207854-1 
136) LEANDRO MANUEL ACEVEDO CASTILLO   402-2345717-3 
137) LEIDY LAURA ESTEVEZ RODRIGUEZ    402-2591276-1 
138) LEIDY MARINA PERALTA ESPINAL    402-2389780-8 
139) LENNON MIGUEL BUENO FLORENTINO   402-2225044-7 
140) LEONARDO RODRIGO FERNANDEZ GONZALEZ  031-0527398-5 
141) LEONELA FRANCHESKA TINEO ESTRELLA   031-0556572-9 
142) LEONOR ERAINE UREÑA BAUTISTA    402-2118108-0 
143) LEONOR SERRANO HERNANDEZ    224-0025729-5 
144) LEURY GABRIEL FLORENTINO ASENCIO   224-0073064-8 
145) LISBETH ANDREINA HIDALGO GARCIA   056-0180564-0 
146) LISBETH MICHELLE ROMAN PALLERO   031-0446568-1 
147) LISBETH SILVERIA REYES CRUZ    402-2527069-9 
148) LISSETTE PAYANO PEÑA      402-2347194-3 
149) LIZ ALTAGRACIA CRUZ ESPINAL    001-1646218-5 
150) LORENA SABINO RAMIREZ     402-1149253-9 
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151) LORENNY PAULINO CONTRERAS    056-0179884-5 
152) LOURDES KATHERIN SIRI PEREZ    402-2417480-1 
153) LOURDES SOTO SABALA      402-2728086-0 
154) LUIS ANDRES PEÑA TEJADA     402-2250503-0 
155) LUIS INOEL MINAYA DILONE     402-2177912-3 
156) LUIS RODOLFO PIÑA VARGAS     402-2450799-2 
157) LUISA MARIT RUIZ ESCOLASTICO    056-0177684-1 
158) LUNA NOELIA DOMINGUEZ VELOZ    050-0039412-1 
159) MARCELO ANTONIO GUTIERREZ ALCANTARA  402-2008213-1 
160) MARCOS CEPEDA ESPINAL     402-2196400-6 
161) MARGARITA GEMELYN AQUINO ROMERO   002-0126020-5 
162) MARIA FERNANDA VASQUEZ CRUZ    001-1931890-5 
163) MARIA NELY HERNANDEZ GUZMAN    056-0170059-3 
164) MARIA TERESA MENA ESPINAL    402-2278086-4 
165) MARIANELA SUAREZ DE LA CRUZ    005-0048832-5 
166) MARIELA REYES ABREU      402-2524903-2 
167) MARLENIS YADIRIS PERALTA HERNANDEZ   402-2023903-8 
168) MARLENY DEL CARMEN DIAZ MEYRELIS   031-0560297-7 
169) MARLYS RIJO CASTRO      028-0115096-8 
170) MARTA TERESA GOMEZ BENITEZ    402-2440863-9 
171) MASSIEL BRETON UREÑA     049-0088339-0 
172) MASSIEL ORMELA MANCEBO MATOS   402-2262872-5 
173) MASSIEL RODRIGUEZ OSORIA     402-2280120-7 
174) MELISSA RODRIGUEZ REYES     097-0030431-5 
175) MERKIS KAROLINA CUSTODIO MEJIA   402-2391979-2 
176) MEYLIN MARIE CARRASCO CARBONELL   402-2579383-1 
177) MIGUEL ANGEL GLOSS PEREZ     402-2479326-1 
178) MILCIS OCEANNY RODRIGUEZ ROA    402-2634794-2 
179) MIRIAM MARIA PEÑA DE LA CRUZ    047-0201902-9 
180) MISAEL SALVADOR DE JESUS FLORENCIO   047-0213198-0 
181) MOISES ARGENIS WILLIAMS MICHEL    402-2421487-0 
182) NALLELY JULEMNY GRULLON ACOSTA   402-2448789-8 
183) NANCY DEL CARMEN PEREZ GARCIA   402-2485104-4 
184) NAZARET FELIZ RODRIGUEZ     402-0984028-5 
185) NELLY MARIA MENDEZ NUÑEZ    402-2128792-9 
186) NIEVE VICTORIA TENAS DEL CARMEN   402-2184370-5 
187) NIURKA MASSIEL RODRIGUEZ BECO    031-0549501-8 
188) NOLFY LEONEL NUÑEZ RODRIGUEZ    055-0042741-3 
189) NORMA NAIROBY RECIO GOMEZ    402-2239391-6 
190) ONICE NINOTCHKA CARVAJAL ABREU   224-0005642-4 
191) PABLO MISAEL ROMERO HERRERA    402-2423839-0 
192) PAMELA PEREZ ALMONTE     402-2505685-8 
193) PAMELA ROTHE MARCELLE     402-2546950-7 
194) PAMELA VANESSA CABRERA DE LOS SANTOS  402-0054143-7 
195) PAOLA ESTHER RODRIGUEZ CRUZ    402-2013691-1 
196) PAOLA FRANCESCA CONTRERAS MORALES  402-2264098-5 
197) PAOLA MARIA DULUC ESCOBAR    402-2455050-5 
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198) PATRICIA LISETTE VELEZ TRONCOSO   402-2297163-8 
199) PATRICIA MARIA GARCIA ALEMAN    402-2379540-8 
200) PEDRO FIGUEROA RODRIGUEZ    005-0033663-1 
201) PEDRO LUIS GALARZA GARCIA    402-2177479-3 
202) PEDRO PABLO LOPEZ RINCON    402-2556032-1 
203) PERLA MARIEL RODRIGUEZ JIMENEZ   018-0068754-1 
204) PORFIRIO ANDRES DE LOS SANTOS SUERO   047-0216215-9 
205) PRISCILLA NICOLS SEPULVEDA DOÑE   402-2500172-2 
206) RANDY CASTILLO LOPEZ     402-2133490-3 
207) RICARDO JOSE ARZENO VALDIVIA    402-2472788-9 
208) ROMEL TRINIDAD MOTA     402-2604277-4 
209) RONNY VALENTIN LOPEZ ROJAS    063-0000662-1 
210) ROSA ADELINA RODRIGUEZ ABREU    402-2227722-6 
211) ROSA MELINA CORDONES     402-0065025-3 
212) ROSAHOLY KATHERINE VASQUEZ REYNOSO  402-2458844-8 
213) ROSALY DE LOS MILAGROS FELIPE    087-0021449-0 
214) ROSANNA ALTAGRACIA GUZMAN FLORES   402-2214370-9 
215) ROSANNA MERCEDES HERNANDEZ PERALTA  031-0501966-9 
216) SANTA SILVERIA LORENZO ALCANTARA   016-0015492-4 
217) SARA EVANGELINA DE LA CRUZ MATA   402-2085209-5 
218) SILVANA REYES VIZCAINO     402-2288617-4 
219) SINARA MASIEL ADAMS ZAPATA    402-2437366-8 
220) SIRELIS DE LA CRUZ ZAPATA     402-2562378-0 
221) SKARLET BUENO MEDINA     402-2391652-5 
222) SOILY ESTHEFANY GEREZ SANTANA   051-0024568-6 
223) SONIA YANEYRIS GUZMAN VASQUEZ   056-0158741-2 
224) STACY MARIA VALERA POLANCO    402-2741728-0 
225) STALIN EMMANUEL NUÑEZ JAQUEZ   224-0021030-2 
226) STEISY NICOLE JIMENEZ GERALDO    001-1952687-9 
227) TOMY BRANDO GARCIA BRITO    402-2539785-6 
228) UBY ADELSO PARRA ORTEGA     037-0116261-6 
229) VERONICA ANDREINA PLATA SANTANA   001-1913401-3 
230) VERONICA DEL CARMEN TEJADA VARGAS   402-2320690-1 
231) VIANNY ESTEPHANIE ORTIZ LOPEZ    402-2476784-4 
232) VICMARY SANTOS GUTIERREZ     402-2581726-7 
233) WANDER JOSE RAMON VERAS MUÑOZ   056-0174739-6 
234) WANDY SURIEL DOMINGUEZ     037-0122880-5 
235) WENDY MERCEDES FABIAN LORENZO   223-0092347-5 
236) WHANDER ELIAS GUTIERREZ HERNANDEZ   225-0078203-6 
237) YAJAIRA LORENZO FELIZ     402-2271450-9 
238) YAMILETS MERCEDES JIMENEZ RODRIGUEZ  402-2497733-6 
239) YANERY MARIA REYES POLANCO    031-0547515-0 
240) YANEURIS DE LUNA MARTINEZ    056-0179232-7 
241) YANI VARGAS JIMENEZ      031-0542986-8 
242) YANIRIS DE LOS SANTOS SANTANA    023-0151528-0 
243) YANNILL ESTHER VALDEZ VIZCAINO    002-0174245-9 
244) YEISY FERNANDO CANELA     402-2455408-5 
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245) YENI ALTAGRACIA TAVARES CANELA   402-2424182-4 
246) YENI MARIA MENDEZ NUÑEZ     402-2128779-6 
247) YENIFFER AUSTRALIA MOYA GIL    402-2438258-6 
248) YENNY PAULINO SATURRIA     056-0160420-9 
249) YERISLEINNY PAULINO PEREZ     051-0024465-5 
250) YINNIA ALTAGRACIA SANCHEZ RECIO   223-0168934-9 
251) YOHANNY AURELIS LEBRON MINIER    011-0032950-5 
252) YOHELY RIVERA PICHARDO     023-0168105-8 
253) YOSKAIRY EDILI SANTOS DE LA CRUZ   402-2050299-7 
254) YULEIKIS TINEO POLANCO     066-0025917-7 
255) YULEISY MICHELL MORLA CARPIO    023-0169679-1 
256) YUNNIRYS MORILLO BELTRE     105-0000504-5 
257) YURIS VALENTINA MORILLO BELTRE    105-0000503-7 
258) YUVELEKY DIAZ DE OLEO     014-0018471-7 

 
U) Médicos Veterinarios Zootecnistas-                  Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 

1) BRAYAN DE LA CRUZ HEDEMAN    402-2421952-3 
2) JOSE ROBERT CASTILLO RODRIGUEZ    402-2453925-0 
3) PRISCILLA COLLADO      402-4089264-2 

 
V) Doctores/Doctoras en Odontología                   Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ALEXIS YERAMEL MARTINEZ BELLIARD   402-2750653-8 
2) ANNERY MIGUELINA JIMENEZ DIAZ    402-2537276-8 
3) BELFRANIA VENTURA NOLASCO    402-2755582-4 
4) BELGICA YADIRA TAVAREZ PARADIS    402-2357005-8 
5) BRENDA CAROLINA DE LEON GOMEZ    001-1909968-7 
6) CAROLINE ESTHER MESA OVIEDO    402-2494605-9 
7) DANIELA STEFANY REYES CRUZ    402-2416455-4 
8) ESMELY YAMILE CHALAS DE LA ROSA   402-1552883-3 
9) GLORICEL GENAO NUÑEZ     402-2791750-3 
10) JOSE MIGUEL HERRERA MINAYA    402-2527493-1 
11) JUAN JONAS BONILLA DOMINGUEZ    402-1135992-8 
12) JUDIT LOPEZ HERNANDEZ     402-2810072-9 
13) JULIO JOSUE FERRERAS SANTANA    402-2295130-9 
14) LAURA MARIE VILLA PEÑALBA    402-2074574-5 
15) LENIN ENMANUEL TRINIDAD RODRIGUEZ   056-0168808-7 
16) LISBETTE MENDEZ LOPEZ     402-3804120-2 
17) MARIANNY ESTHER PAREDES HERNANDEZ   402-2594645-4 
18) MARIEL VALENTINA COLON VARGAS    402-2138844-6 
19) NICOLE TURBI HERRERA      402-2597736-8 
20) NIUNIS DOMINGUEZ MARTINEZ    001-1419374-1 
21) ORQUIDEA TAVAREZ JIMENEZ     402-2338708-1 
22) PAOLA DOLORES REYES REINOSO    028-0112047-4 
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23) PEDRO FREDERY ABREU ULLOA    055-0043761-0 
24) PENELOPE TEJADA POLANCO     402-2404032-5 
25) RAIZA PATRICIA PAULINO ABREU    402-2515501-5 
26) RUCELYS ELVIRA MARTINEZ OLIVO    402-2589081-9 
27) SHANTELLE AMADA MEJIA     402-2694400-3 
28) SHIRLEY DICAURIS FERNANDEZ CALDERON  402-1294498-3 
29) SOL LLIANN JIMENEZ FRIAS     402-2315998-5 
30) STEPHANY ESTHER RAMIREZ LEON    001-1902554-2 
31) VALERIA MOREL DE PEÑA     402-2809845-1 
32) VICTORIA ESPERANZA SOSA DE JESUS   045-0027034-5 
33) WILMARY ROSADO CORDERO     402-0949831-6 
34) YANIBEL NUÑEZ CALDERON     402-2542081-5 
35) YARITZA GUZMAN      071-0060977-0 
36) YASMELY MARIE POLANCO ALVAREZ   229-0028029-2 
37) YEIMY CAROLINA ALEGRE BONIFACIO   224-0074426-8 
38) YENNY ESMILY PERDOMO ARACENA    402-2221566-3 
39) YORBELIN ALTAGRACIA DURAN PARRA   402-2533045-1 
40) YUNEIRY ROSELL TAVERAS ROJAS    402-1284130-4 

 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología y al 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); año 
178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 81-22 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 81-22 
 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, 
y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
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VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social. 
 

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del 
artículo 6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace 
Obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio 
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA). 
 
VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el ejercicio de la Ingeniería, la 
Arquitectura, la Agrimensura y Profesiones Afines. 
 
VISTO: El oficio núm. 3838, del 2 de diciembre de 2021, del Ministerio de Educación 
Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT). 
 
VISTOS: Los oficios números 2663, 2791, 2792, 2908, 2909, 2919, 2920, 2921, 0119, 0120, 
0139, 0140, 0141, 0142, 0143, 0144, 0145, 0146, 0147, 0230, 0231, 0232, 0233, del 5 y 17 
de noviembre, del 2, 8 y 17 de diciembre de 2021, del 25 de enero y 8 de febrero del 2022, 
del Ministerio de Salud Pública. 
 
VISTOS: Los oficios números 1629, 2596 y 0100, del 21 de junio, 13 de octubre de 2021, 
y 17 de enero del 2022, del Ministerio de Educación. 
 
VISTOS: Los oficios números 2141, 2142 y 1237, del 12 de julio de 2021 y del 3 de febrero 
2022 del Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N y Ñ de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciado en Administración de Empresas mención Recursos Humanos, JUAN 
MICHAEL AMADOR LEBRON, portador de la cédula de identidad y electoral número 011-
0044910-5. 
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B) Licenciadas en Administración de    Cédula de identidad  

Empresas Turísticas y Hoteleras           y electoral: 

 
1) CINDY ELIZABETH SANTANA DOMINICCI    402-2246366-9 
2) LEANNY NAZARET MATOS FORD     018-0080353-6 
3) MARIANNY ELENA PEREZ LAZALA     402-3471399-4 
4) ROSELYS YAMILKA BLANCO PIMENTEL    026-0132415-1 
5) SAELYS MARILEX SEGURA SAVIÑON    402-2578966-4 
6) YOMALIS SOLIS BUSSI       402-1298276-9 

 
C) Licenciado/Licenciada en Comunicación Social     Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) BENITO ANTONIO ACOSTA      402-1272916-0 
2) LISSETT ALCANTARA VICIOSO     402-3457364-6 

 
D) Licenciada en Comunicación Social mención Periodismo, DORIS LOPEZ, portadora 
de la cédula de identidad y electoral número 048-0083924-5. 
 
E)  Licenciado en Educación mención Educación Especial, JAMIE ISABEL SANTANA 
LOPEZ, portador de la cédula de identidad y electoral número Cédula de identidad número 

402-2270710-7. 
 
 
F) Licenciado en Educación mención Educación Física, JESUS MENA DE PAULA, 
portador de la cédula de identidad y electoral número Cédula de identidad número 402-
2403677-8. 
 
G) Licenciada en Educación mención Lingüística y Literatura, JULIA CEDEÑO 
POUERIET, portadora de la cédula de identidad y electoral número Cédula de identidad 
número 028-0047609-1. 

 
H) Licenciados en Informática        Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) ANEURY FERNANDO FELIZ DOMINGUEZ    001-1640848-5 
2) EUSELIN MENDEZ PEREZ      113-0003000-1 
3) RODOLFO LORENZO DEL ROSARIO     402-2503951-6 
 
I) Licenciado en Negocios Internacionales, WILLIAM DARIO MUÑOZ DIAZ, portador 
de la  cédula de identidad y electoral número Cédula de identidad número 402-2544922-8. 
 
J) Licenciados/Licenciadas en Psicología Educativa     Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) ANA VICTORIA BEATO SOSA      151-0000403-3 
2) GABY STEFANY MERCEDES TAVERAS    058-0034689-1 
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3) IDENISE MERCEDES HENRIQUEZ     065-0043236-1 
4) KATHERINE PEGUERO RODRIGUEZ     402-2355973-9 
5) LUZ MILAGROS REYNOSO ALMONTE    001-0801703-9 
6) MARIA ORQUIDEA FAMILIA RAMIREZ    223-0025514-2 
7) YAMILET JOSEFINA JAVIER DE LOS SANTOS   223-0082723-9 
8) YARISLEIDY PEREZ HERNANDEZ     402-0055010-7 
9) YOELIN LUCIANO NOLBERTO     048-0102925-9 
10) YOKAIRA MARIBEL PEÑA GARCIA    402-2014107-7 
 
K) Licenciadas en Psicología Escolar       Cédula de identidad 

                y electoral: 

 

1) CARMEN DILENI NUÑEZ SANTOS     402-2229268-8 
2) DARYS CLARIBEL ENCARNACION LACHAPELLE   402-2504924-2 
3) DORIS MARGARITA REYES ALCANTARA    402-2030765-2 
4) TERESA DE LA ROSA RIJO      026-0081390-7 
5) VALERIA LETICIA ALCANTARA PEÑA    402-2783680-2 
6) YOHANA CAROLINA BLANCO GARCIA    224-0025990-3 
 
L) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Educativa     Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) ALEJANDRA RAMIREZ PERDOMO     402-3566188-7 
2) CARMEN TERESA FRANCO CAENA     056-0073976-6 
3) DEYANIRA LIRANZO SILFA      001-1695992-5 
4) LANDIS DE LEON ALMONTE      049-0083823-8 
5) LUIS ENERIO FABIAN       008-0015488-2 
6) MARLENY PEREZ SILVERIO      402-2358876-1 
7) MICAL DE LA CRUZ MARRERO     402-1023958-4 
8) MIGUELA MEDINA SANCHEZ      022-0034268-7 
9) NICE DE LA ROSA CABRERA      001-1801586-6 
10) NICOLE YAMILET DIAZ VASQUEZ     402-2487374-1 
11) NORMIDIA RAMIREZ SOSA      027-0042278-1 
12) RITA MARIA DE LA ROSA LAURENCIO    224-0026519-9 
13) SANTA LIDIA MANCEBO      017-0025490-5 
14) YENNI MATEO SANTANA      002-0180588-4 
15) YOKASTA NOLASCO       027-0020430-4 

 
M) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención       Cédula de identidad 

Psicología Escolar             y electoral: 

 
1) ARIANI DEL CARMEN CORDERO FRIAS    402-2111611-0 
2) CARMEN YVELISSE CARDENAS VERAS    001-0085858-8 
3) ELISABETH ROSARIO NUÑEZ      057-0000296-6 
4) ILUMINADA HERNANDEZ RAMOS     056-0162938-8 
5) KENSY MARIA GARCIA VAZQUEZ     010-0094798-4 
6) MARIA TOMASINA CRUZ MELO     056-0106037-8 
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7) MILDRED ELIZABETH SANTANA BAEZ    001-0895064-3 
8) ONASSIS MARIA REYES MARTE     010-0078140-9 
9) ROSAURI ALTAGRACIA FRANCISCO SALAS   402-2295633-2 
10) ROSMERY GONZALEZ CACERES     056-0160039-7 
 
N) Licenciados/Licenciadas en Química       Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 
1) CHARO ELIZABETH SOTO BAUTISTA    003-0114738-5 
2) JUAN MIGUEL ALCANTARA      001-1500903-7 
3) ROSY EMILIA BAEZ MEJIA      402-2408132-9 

 
Ñ) Licenciadas en Sicología-Mención Orientación Educativa          Cédula de 

                    identidad 

                  y electoral: 

 
1) EUDOCIA JIMENEZ RAMIREZ      001-1019484-2 
2) LORENZA VIDAL ANGELES      123-0002136-2 
 
ARTÍCULO 2. Se modifican los decretos citados en el presente artículo, que otorgaron 
exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el territorio de la 
República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B y C de conformidad 
con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 

A) Se modifica el Decreto núm. 315-21, del 13 de mayo de 2021, artículo 1, literal P, numeral 
3, en lo que respecta a MARIA BRISEIDA FELIZ FELIZ, portadora de la cédula de 
identidad y electoral núm. 001-0054165-5, Licenciada en Educación mención Ciencias 
Sociales, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: MARIA BRISEIDA FELIZ, 
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0054165-5, Licenciada en 
Educación mención Ciencias Sociales.  
 
B) Se deroga en el Decreto 585-21, del 17 de septiembre de 2021, artículo 1, literal Z, 
numeral 1, en lo que respecta a ISABEL CRISTINA WU SANCHEZ, portadora de la 
cédula de identidad y electoral núm. 001-0558379-3, Licenciada en Microbiología. 

 
C) Se modifica el Decreto núm. 585-21, del 17 de septiembre de 2021, artículo 1, literal C, 
numeral 12, en lo que respecta a VICTOR WILLIS PEREZ GOMEZ, portador de la 
cédula de identidad y electoral núm. 402-2602344-4, Licenciado en Administración de 
Empresas Turísticas y Hoteleras, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: VICTOR 

WILIS PEREZ GOMEZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2602344-
4, Licenciado en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras. 
 
ARTÍCULO 3. Se modifican los decretos citados en el presente artículo, que otorgaron 
exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el territorio de la 
República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, E, F, G, H, I, 
J, K, L, M, N, Ñ, O P, Q, R, S, T, U, V W, X e Y, de conformidad con las leyes y los 
reglamentos vigentes: 



- 28 - 

 

 
A) Se modifica el Decreto núm. 595-21, del 27 de septiembre de 2021, artículo 1, literal J, 
numeral 34, en lo que respecta a YAQUIRA MILAGRO DE LOS ANGELES GUZMAN, 
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2811992-7, Licenciada en 
Psicología, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: YAQUIRA MILAGROS DE 

LOS ANGELES GUZMAN, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2811992-7, Licenciada en Psicología. 
 
B) Se modifica el Decreto núm. 595-21, del 27 de septiembre de 2021, artículo 1, literal U, 
numeral 61, en lo que respecta a SIREYSI ANGELICA PEREZ EUSEBIO, portadora de 
la cédula de identidad y electoral núm. 402-2844520-7, Doctora en Odontología, para que en 
lo adelante se lea y sea lo correcto: SIREISY ANGELICA PEREZ EUSEBIO, portadora 
de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2844520-7, Doctora en Odontología. 
 
C) Se modifica el Decreto núm. 473-21, del 17 de agosto de 2021, artículo 1, literal G, 
numeral 4, en lo que respecta a MARCO ANTONIO FERREIRAS VICTORINO, 
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2068318-5, Licenciado en Imágenes 
Médicas, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: MARCO ANTONIO 

FERREIRAS VICTORIO, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2068318-5, Licenciado en Imágenes Médicas. 
 
D) Se modifica el Decreto núm. 701-21, del 30 de octubre de 2021, artículo 1, literal D, 
numeral 18, en lo que respecta a CLARIBEL TEJEDA OGANDO, portadora de la cédula 
de identidad y electoral núm. 001-0003015-2, Licenciada en Enfermería, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: CLARIBEL TEJEDA OGANDO, portadora de la cédula 
de identidad y electoral núm. 011-0003015-2, Licenciada en Enfermería. 
 
E) Se modifica el Decreto núm. 130-04, del 24 de febrero de 2004, en lo que respecta a 
ALEXANDRA CRUZ RODRIGUEZ, Licenciada en Psicología mención Desarrollo 
Humano, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: ALEXANDRA CRUZ 

RODRIGUEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0706716-7, 
Licenciada en Psicología mención Psicología del Desarrollo Humano. 
 
F) Se modifica el Decreto núm. 711-21, del 4 de noviembre de 2021, artículo 1, literal R, 
numeral 313, en lo que respecta a MARTHA AURELIA STAFF LEMUS, portadora de la 
cédula de identidad y electoral núm. 402-266751-7, Doctora en Medicina, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: MARTHA AURELIA STAFF LEMUS, portadora de la 
cédula de identidad y electoral núm. 402-2667517-7, Doctora en Medicina. 
 
G) Se modifica el Decreto núm. 796-21, del 10 de diciembre de 2021, artículo 1, literal D, 
numeral 23, en lo que respecta a DANIELA CASTAÑO FERNADEZ, portadora de la 
cédula de identidad y electoral núm. 402-2400543-5, Licenciada en Enfermería, para que en 
lo adelante se lea y sea lo correcto: DANIELA CASTAÑO FERNANDEZ, portadora de la 
cédula de identidad y electoral núm. 402-2400543-5, Licenciada en Enfermería. 
 
H) Se modifica el Decreto núm. 796-21, del 10 de diciembre de 2021, artículo 1, literal T, 
numeral 73, en lo que respecta a IVELISSE MARTINEZ ALMONTE, portadora de la 
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cédula de identidad y electoral núm. 038-0019160-7, Doctora en Medicina, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: IVELISSE MARTINEZ ALMONTE, portadora de la 
cédula de identidad y electoral núm. 402-2186526-0, Doctora en Medicina. 
 
I) Se modifica el Decreto núm. 796-21, del 10 de diciembre de 2021, artículo 1, literal J, 
numeral 21, en lo que respecta a SHARON NOEMI BURNET CALCAÑO, portadora de 
la cédula de identidad y electoral núm. 402-5215231-7, Licenciada en Psicología, para que 
en lo adelante se lea y sea lo correcto: SHARON NOEMI BURNET CALCAÑO, portadora 
de la cédula de identidad y electoral núm. 402-3515231-7, Licenciada en Psicología Clínica. 
 
J) Se modifica el Decreto núm. 796-21, del 10 de diciembre de 2021, artículo 1, literal D, 
numeral 16, en lo que respecta a CLAHINET SARADIS MENDOZA SANTO, portadora 
de la cédula de identidad y electoral núm. 402-1581205-4, Licenciada en Enfermería, para 
que en lo adelante se lea y sea lo correcto: CLAHINET SARADIS MENDOZA SANTOS, 
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-1581205-4, Licenciada en 
Enfermería. 
 
K) Se modifica el Decreto núm. 796-21, del 10 de diciembre de 2021, artículo 1, literal U, 
numeral 8, en lo que respecta a DAHIANA GUADALUPE HENRIQUEZ CUSTODI, 
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-0942350-4, Doctora en 
Odontología, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: DAHIANA GUADALUPE 

HENRIQUEZ CUSTODIO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
0942350-4, Doctora en Odontología. 
 
L) Se modifica el Decreto núm. 711-21, del 4 de noviembre de 2021, artículo 2, literal P, en 
lo que respecta a PABLO ISRAEL PINALES PEREZ, portador de la cédula de identidad 
y electoral núm. 402-3589785-0, Doctor en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo 
correcto: PABLO ISRAEL PINALES PEREZ, portador de la cédula de identidad y 
electoral núm. 402-3589485-0, Doctor en Medicina. 
 
M) Se modifica el Decreto núm. 711-21, del 4 de noviembre de 2021, artículo 2, literal U, 
en lo que respecta a ROSA ALQUIDAMIA RAMIREZ HERNANDEZ, portadora de la 
cédula de identidad y electoral núm. 051-0022487-1, Licenciada en Enfermería, para que en 
lo adelante se lea y sea lo correcto: ROSA ALQUIDANIA RAMIREZ HERNANDEZ, 
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 051-0022487-1, Licenciada en 
Enfermería. 
 
N) Se modifica el Decreto núm. 711-21, del 4 de noviembre de 2021, artículo 2, literal I, en 
lo que respecta a FIDELINA DE JESUS, portadora de la cédula de identidad y electoral 
núm. 002-0040578-5, Licenciada en Psicología mención Clínica, para que en lo adelante se 
lea y sea lo correcto: FIDELIA DE JESUS, portadora de la cédula de identidad y electoral 
núm. 002-0040578-5, Licenciada en Psicología mención Clínica. 
 
Ñ) Se modifica el Decreto núm. 711-21, del 4 de noviembre de 2021, artículo 1, literal L, 
numeral 51 en lo que respecta a YUDITH NOHEMI MUÑOZ BIDO, portadora de la 
cédula de identidad y electoral núm. 123-0012222-8, Licenciada en Psicología mención 
Clínica, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: YUDITH NOHEMI MUÑOZ 
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BIDO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 123-0012222-8 Licenciada en 
Sicología mención Clínica. 
 
O) Se modifica el Decreto núm. 344-21, del 26 de mayo de 2021, artículo 1, literal G, numeral 
48, en lo que respecta a CRISTINA ELIZABETH CONTRERAS FRIAS, portadora de la 
cédula de identidad y electoral núm. 402-3835729-1, Doctora en Medicina, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: CRISTINA ELIZABETH CONTRERAS FRIAS, 
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-3835792-1, Doctora en Medicina. 
 
P) Se modifica el Decreto núm. 341-21, del 26 de mayo de 2021, artículo 1, literal A, numeral 
24, en lo que respecta a BETANIA ALCANTARA BERGAL, portadora de la cédula de 
identidad y electoral núm. 402-0049838-9, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante 
se lea y sea lo correcto: BETANIA ALCANTARA BERGAL, portadora de la cédula de 
identidad y electoral núm. 402-0048938-9, Licenciada en Enfermería. 
 
Q) Se modifica el Decreto núm. 200-19, del 24 de mayo de 2019, artículo 1, literal W, 
numeral 1, en lo que respecta a KATHERINE OTTENWALDER JIMENEZ, portadora 
de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0539168-8, Licenciada en Veterinaria 
Zootecnista mención Terapia Física, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: 
KATHERINE OTTENWALDER JIMENEZ, portadora de la cédula de identidad y 
electoral núm. 031-0539168-8, Doctora en Medicina Veterinaria y Zootecnia. 
 
R) Se modifica el Decreto núm. 99-20, del 6 de marzo de 2020, artículo 1, literal A, numeral 
132, en lo que respecta a SACHARY ESTEPHANI JACOBS CASTILLO, portadora de 
la cédula de identidad y electoral núm. 402-2290688-1, Doctora en Medicina, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: SACHARY ESTEPHANI JACOBS SANCHEZ, 
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2290688-1, Doctora en Medicina. 
 
S) Se modifica el Decreto núm. 401-19, del 19 de noviembre de 2019, artículo 2, literal K, 
numeral 99, en lo que respecta a NOIROBI BONELI RIJO, portadora de la cédula de 
identidad y electoral núm. 402-2476860-2, Doctora en Odontología, para que en lo adelante 
se lea y sea lo correcto: NOIROBI BONELY RIJO, portadora de la cédula de identidad y 
electoral núm. 402-2476860-2, Doctora en Odontología. 
 
T) Se modifica el Decreto núm. 595-21, del 27 de septiembre de 2021, artículo 1, literal S, 
numeral 28, en lo que respecta a ELENA MILAGROS GONZALEZ BARDALES, 
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2501674-6, Doctora en Medicina, 
para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: ELENA MILAGROS GONZALES 

BARDALES, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2501674-6, Doctora 
en Medicina. 

 
U) Se modifica el Decreto núm. 501-21, del 11 de agosto de 2021, artículo 1, literal J, 
numeral 4, en lo que respecta a BENJAMIN GUILLERMO CEDANO, portador de la 
cédula de identidad y electoral núm. 223-0115314-3, Doctor en Odontología, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: BENJAMIN GUILLERMO CEDANO, portador de la 
cédula de identidad y electoral núm. 223-0153134-3, Doctor en Odontología. 
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V) Se modifica el Decreto núm. 718-21, del 8 de noviembre de 2021, artículo 1, literal L, 
numeral 19, en lo que respecta a LORENA MARIA ALVAREZ VALERA, portadora de 
la cédula de identidad y electoral núm. 402-2127694-7, Licenciada en Psicología mención 
Clínica, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: LORENA MARIA ALVAREZ 

VALERA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2127694-8, Licenciada 
en Psicología mención Clínica. 
 
W) Se modifica el Decreto núm. 411-21, del 2 de julio de 2021, artículo 1, literal X, numeral 
11, en lo que respecta a DENISSE VICTORIA BETANCES CARELA, portadora de la 
cédula de identidad y electoral núm. 402-2814637-7, Doctora en Odontología, para que en 
lo adelante se lea y sea lo correcto: DENNISE VICTORIA BETANCES CARELA, 
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2814637-7, Doctora en 
Odontología. 
 
X) Se modifica el Decreto núm. 215-19, del 7 de junio de 2019, artículo 2, literal G, numeral 
66, en lo que respecta a ELAINE CHARINA ALMANZAR BELLIARD, portadora de la 
cédula de identidad y electoral núm. 026-0144305-0, Doctora en Medicina, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: ELAINE CHARINA ALMANZAR DE LA TORRE, 
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 026-0144305-0, Doctora en Medicina. 
 
Y) Se modifica el Decreto núm. 373-21, del 14 de junio de 2021, artículo 4, literal B, en lo 
que respecta a GÉNESIS LIRIANA LINARES GUERRERO, portadora de la cédula de 
identidad y electoral núm. 402-2664401-7, Doctora en Odontología, para que en lo adelante 
se lea y sea lo correcto: GENESIS LIRIANA LINARES GUERRERO, portadora de la 
cédula de identidad y electoral núm. 402-2664401-7, Doctora en Odontología. 
 
ARTÍCULO 4. Se modifican los decretos citados en el presente artículo, que otorgaron 
exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el territorio de la 
República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B y C, de conformidad 
con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
A)  Se modifica el Decreto núm. 324-05, artículo 1, literal U, numeral 3, del 16-6-05, en lo 
que respecta a FELIX BIENVENIDO DE LEON RAMIREZ, portador de la cédula de 
identidad y electoral núm. 002-0155120-7, Ingeniero Agrónomo, para que en lo adelante se 
lea y sea lo correcto: FELIX BIENVENIDO DE LEON RAMIREZ, portador de la cédula 
de identidad y electoral núm. 002-0155120-7, Agrimensor. 
 

B)  Se modifica el Decreto núm. 268-21, artículo 1, numeral 4, del 23-4-21, en lo que respecta 
a GAMALIER CASTILLO GERMAN, Licenciado en Derecho, para que en lo adelante se 
lea y sea lo correcto: GAMALIER CASTILLO GERMAN, portador de la cédula de 
identidad y electoral núm. 001-1282205-1, Agrimensor. 
 

C) Se modifica el Decreto núm. 730-21, artículo 1, literal M, numeral 3, del 11 de noviembre 
del 2021, en lo que respecta a RAYMER MANUEL CUEVAS MONTERO, portador de 
la cédula de identidad y electoral núm. 402-0076074-8, Ingeniero Electromecánicos, para 
que en lo adelante se lea y sea lo correcto: RAYMER MANUEL CUEVAS MONTERO, 
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-0076074-8, Ingeniero Electrónico. 
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Artículo 5. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCyT), 
al Ministerio de Educación, al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, al Colegio 
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de febrero año dos mil veintidós (2022); año 
178 de la Independencia y 158 de la Restauración.  
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 82-22 que nombra al Director General de Desarrollo Fronterizo, como 

presidente del Consejo de Coordinación de la Zona Especial de Desarrollo Fronterizo.  

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 
NÚMERO: 82-22 

 
CONSIDERANDO: Que el numeral 1 del artículo 8 de la Ley núm. 12-21, del 22 de febrero 
de 2021, establece que el Consejo de Coordinación de la Zona Especial de Desarrollo 
Fronterizo estará integrado por un presidente que será designado por el Poder Ejecutivo. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 12-21, del 22 de febrero de 2021, que crea la Zona Especial de 
Desarrollo Integral Fronterizo y un régimen de incentivos, que abarca las provincias 
Pedernales, Independencia, Elías Piña, Dajabón, Montecristi, Santiago Rodríguez y 
Bahoruco. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. El Director General de Desarrollo Fronterizo queda designado presidente 
del Consejo de Coordinación de la Zona Especial de Desarrollo Fronterizo. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
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Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022), año 
178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 83-22 que eleva el monto de la pensión otorgada por el Estado dominicano 

a Andrés Rafael Reyes Rodríguez. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 
NÚMERO: 83-22 
 
 
VISTA: La Ley núm. 66-97, del 9 de abril de 1997, General de Educación y sus 
modificaciones contenidas en la Ley núm. 451-08, del 15 de octubre de 2008. 
 
VISTA: La Ley núm. 87-0l, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se eleva a la suma de cien mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$100,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano a Andrés Rafael 
Reyes Rodríguez, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0793195-8. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Educación y al Instituto Nacional de Bienestar 
Magisterial (INABIMA), para la aplicación del presente decreto. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); año 
178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 84-22 del 21 de febrero de 2022, que eleva la pensión otorgada por el Estado 

dominicano a Venecia Altagracia Joaquín Reynoso. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 84-22  
 
 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre de 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se eleva a la suma de setenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$75,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano a Venecia 
Altagracia Joaquín Reynoso, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0161249-
7. 
 
ARTÍCULO 2. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); año 
178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 85-22 que integra el Gabinete de Promoción de Inversiones. Modifica los 

artículos 3 y 4 del Dec. núm. 849-21 y deroga el literal a) del artículo 6 del citado decreto. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 85-22 

 
CONSIDERANDO: Que el párrafo del artículo 2 del Decreto núm. 498-20, del 23 de 
septiembre de 2020, dispone que el presidente de la República podrá aumentar, reestructurar, 
reducir o revocar los miembros que integran los gabinetes creados para coordinar e 
incrementar las tomas de decisiones de la Administración Pública. 
 
CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, mediante el Decreto núm. 849-21, del 29 de 
diciembre de 2021, integró el Gabinete de Promoción de Inversiones, compuesto por once 
(11) instituciones públicas ligadas a la articulación de políticas, directrices y mecanismos 
para desarrollar facilidades y procesos que incentiven la inversión hacia sectores estratégicos 
del país. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Energía y Minas tiene la atribución de formular, 
adoptar, dirigir y coordinar la política nacional en materia de exploración, explotación, 
transformación y beneficio del sector energético y de minería metálica y no metálica 
nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Competitividad tiene por objeto la 
concertación de políticas y estrategias que permitan fomentar y aumentar la ejecución de 
proyectos y la competitividad en los diversos sectores productivos y empresariales del país. 
 
CONSIDERANDO: Que resulta beneficiosa la incorporación del Ministerio de Energía y 
Minas y el Consejo Nacional de Competitividad al Gabinete de Promoción de Inversiones 
para los fines procurados por este. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 1-06, del 10 de enero de 2006, que crea el Consejo Nacional de 
Competitividad. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, del 14 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración 
Pública. 
 
VISTA: La Ley núm. 100-13, del 30 de julio de 2013, que crea el Ministerio de Energía y 
Minas. 
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VISTO: El Decreto núm. 498-20, del 23 de septiembre de 2020, que instituye varios consejos 
consultivos bajo la denominación de gabinetes. 
 
VISTO: El Decreto núm. 849-21, del 29 de diciembre de 2021, que integra el Gabinete de 
Promoción de Inversiones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 3 del Decreto núm. 849-21, del 29 de diciembre de 
2021, que integra el Gabinete de Promoción de Inversiones, para que en lo adelante se lea de 
la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 3. El Gabinete de Promoción de Inversiones estará integrado por las 
siguientes instituciones: 

 
1) La Vicepresidencia de la República, quien lo presidirá y coordinará. 
2) El Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana, quien fungirá 

como secretario. 
3) El Ministerio de la Presidencia. 
4) El Ministerio de Hacienda. 
5) El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes. 
6) El Ministerio de Turismo. 
7) El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
8) El Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. 
9) El Ministerio de Relaciones Exteriores. 
10) El Ministerio de Energía y Minas. 
11) La Dirección General de Alianzas Público-Privadas. 
12) El Banco de Reservas de la República Dominicana. 

 
PÁRRAFO. El Consejo Nacional de Competitividad formará parte del Gabinete de 
Promoción de Inversiones en calidad de asesor, el cual será consultado cuando así lo requiera 
la coordinación de este. Tendrá voz, pero no voto, en aquellas deliberaciones que necesiten 
de su asesoría”. 
 
ARTÍCULO 2. Se modifica el artículo 4 del decreto núm. 849-21, del 29 de diciembre de 
2021, que integra el Gabinete de Promoción de Inversiones, para que en lo adelante se lea de 
la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 4. Las reuniones del Gabinete de Promoción de Inversiones serán 
convocadas por la Vicepresidencia de la República, quien lo preside y coordina”. 

 

ARTÍCULO 3. Queda derogado el literal a) del artículo 6 del Decreto núm. 849-21 del 29 
de diciembre de 2021. 
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ARTÍCULO 4. El resto del Decreto núm. 849-21 del 29 de diciembre de 2021 mantiene su 
vigencia. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022), año 
178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 86-22 que nombra a Héctor Rafael Fondeur, asesor honorifico del Poder 

Ejecutivo en materia agropecuaria para la Línea Noroeste. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 86-22 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de ía Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 

 

ARTÍCULO 1. Héctor Rafael Fondeur queda designado asesor honorífico del Poder 
Ejecutivo en materia agropecuaria para la Línea Noroeste. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia (MAPRE) para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022), año 
178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 87-22 que integra la delegación que representará al gobierno dominicano en 

las actividades que se desarrollarán en la Expo Dubái 2020, en la cual el día 5 de marzo 

de 2022, ha sido asignado como Dia Nacional de la República Dominicana. Dicha 

delegación será presidida por la vicepresidenta de la República. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 87-22 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. La delegación que representará al Gobierno dominicano en las actividades 
que se desarrollarán en la Expo Dubái 2020, en la cual el día 5 de marzo del 2022 ha sido 
asignado como Día Nacional de la República Dominicana, estará conformada por: 
 

a) Señora Raquel Peña, vicepresidenta de la República Dominicana, quien la presidirá. 
 

b) Señora Biviana Riveiro, directora ejecutiva del Centro de Exportación e Inversión  de 
la República Dominicana (ProDominicana). 
 

c) Señor Hugo Rivera Fernández, embajador, viceministro de Asuntos Económicos y 
Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 

d) Señor Julio Simón Castaños Zouain, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
la República Dominicana ante los Emiratos Árabes Unidos. 

 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); 
año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración.  
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 88-22 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales 

del Estado dominicano a varias personas. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 88-22 
 
VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de 
junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado dominicano a las siguientes personas: 
 
 

Núm. Nombres y apellidos 

Cédula de 

identidad y 

electoral  

Monto RD$ 

1 PEDRO SOSA ROSARIO 047-0101441-9 $60,000.00 

2 ANTILO DE LEON PIMENTEL 047-0080716-9 $60,000.00 

3 FRANCISCO RADHAMES BAEZ SANTOS 053-0001410-6 $50,000.00 

4 JESUS MARIA TAVERAS ROSARIO 047-0110335-2 $50,000.00 

5 GUILLERMO BORGES 047-0094810-4 $50,000.00 

6 JOSE GABRIEL GARCIA UREÑA 050-0026210-4 $50,000.00 

7 JULIAN ABREU PIÑA 050-0000036-3 $50,000.00 

8 FEDERICO ANTONIO CONCEPCION M 047-0018749-7 $50,000.00 

9 RAMON MARTIN HOLGUIN LOPEZ 047-0084510-2 $50,000.00 

10 MARIO SANCHEZ DIAZ 053-0004503-5 $30,000.00 

11 CASIANO QUEZADA MENA 053-0007819-2 $30,000.00 

12 ANTONIO SANTOS HERNANDEZ 053-0007280-7 $30,000.00 

13 AQUINO PEREYRA DE LOS SANTOS 053-0025008-8 $30,000.00 
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14 AMADA PEREZ 047-0090991-6 $30,000.00 

15 LUIS MARIA BASILIO GOMEZ 049-0057317-3 $30,000.00 

16 MAXIMO PEREZ 047-0076929-4 $30,000.00 

17 CARLOS MANUEL CRUZ DE LA CRUZ 047-0077632-3 $30,000.00 

18 SANTOS HERRERA MARTE 031-0002226-2 $30,000.00 

19 BIENVENIDO RODRIGUEZ SOSA 055-0005859-8 $30,000.00 

20 FAUSTINO DE LEON ACOSTA 047-0038713-9 $30,000.00 

21 PORFIRIO MENDOZA BASORA 047-0116452-9 $30,000.00 

22 MARIANO LOPEZ LA PAZ 047-0062617-1 $30,000.00 

23 JOSE ALFREDO MORA ROQUEZ 047-0062049-7 $30,000.00 

24 DIOGENE ABREU 050-0016543-0 $30,000.00 

25 HIPOLITO COLON CEPEDA 050-0017496-0 $30,000.00 

26 MARIA CATALINA ORTIZ 050-0009520-7 $30,000.00 

27 PEDRO RODRIGUEZ ROSARIO 001-0494488-9 $30,000.00 

28 DOMINGO ANTONIO CORCINO 053-0015839-0 $20,000.00 

29 ROGELIO SAVIÑON 053-0020645-4 $20,000.00 

30 ROGELIO DELGADO CABRAL 053-0003112-6 $20,000.00 

31 RAMON ANTONIO BATISTA 053-0020239-6 $20,000.00 

32 OSCAR VICTORIANO 053-0012319-6 $20,000.00 

33 JUAN ANTONIO TAVERAS CRUZ 053-0010003-8 $20,000.00 

34 TOMAS DE LA CRUZ ABREU 053-0009851-3 $20,000.00 

35 MAURA DELGADO 053-0016593-2 $20,000.00 

36 CESAR AUGUSTO ABREU 053-0017061-9 $20,000.00 

37 MANUEL DELGADO 053-0020868-2 $20,000.00 

38 MAXIMO COLLADO HERNANDEZ 053-0000846-2 $20,000.00 

39 BERNARDO ROSADO ROSADO 053-0015300-3 $20,000.00 

40 RAFAELA CANDELARIO DE RODRIGUEZ 053-0013976-2 $20,000.00 

41 HERLE DE LA CRUZ ACOSTA VARGAS 047-0093776-8 $20,000.00 

42 CESAR MEJIA REYES 047-0092938-4 $20,000.00 

43 CARLITO MARCIAL PEÑA 087-0004803-9 $20,000.00 

44 MAXIMO LEONARDO ROSARIO 122-0001484-8 $20,000.00 

45 CAONABO PORTORREAL REYES 047-0107162-5 $20,000.00 

46 LUCAS ROBLES PEREZ 047-0094515-9 $20,000.00 

47 ESTELA ROSARIO ALEJO 047-0074368-7 $20,000.00 

48 PEDRO PEGUERO 047-0074315-8 $20,000.00 

49 JUAN TOMAS REINOSO EVANGELISTA 047-0111099-3 $20,000.00 

50 FRANCISCO ANTONIO YNOA RODRIGUEZ 047-0113947-1 $20,000.00 

51 DEMETRIO GARCIA PEÑA 047-0086179-4 $20,000.00 

52 LUZ PATRIA TAVAREZ HERNANDEZ 047-0085264-5 $20,000.00 

53 RAMON MARIA HERNANDEZ SANTOS 047-0082135-0 $20,000.00 
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54 ELPIDIO DE JESUS JIMENEZ HERNANDEZ 047-0084066-5 $20,000.00 

55 RAMON ANTONIO MATIAS RODRIGUEZ 047-0046135-5 $20,000.00 

56 VICTORIANA DIAZ 047-0106078-4 $20,000.00 

57 YGACIO ANTONIO GUZMAN VILORIA 047-0058380-2 $20,000.00 

58 BIENVENIDO ANTIGUA SANCHEZ FDEZ 047-0055554-5 $20,000.00 

59 RAFAEL ROJAS 047-0101789-1 $20,000.00 

60 ANTONIO ROSARIO 047-0107877-8 $20,000.00 

61 DIEGO ANTONIO FERNANDEZ LORA 047-0047687-4 $20,000.00 

62 PEDRO MARIA GARCIA PAULINO 047-0047699-9 $20,000.00 

63 FRANCISCO IRAL DOMINGUEZ TAVERAS 047-0018273-8 $20,000.00 

64 EMILIANO DE JESUS SANCHEZ ULERIO 047-0098009-9 $20,000.00 

65 CLEMENCIA TORRES ROSARIO 047-0009061-8 $20,000.00 

66 JOSE BOLIVAR VALERIO HERNANDEZ 047-0001610-0 $20,000.00 

67 RAMON SILVESTRE BAUTISTA BAUTISTA 047-0003056-4 $20,000.00 

68 MERCEDES MILAGROS DE LEON LOPEZ 047-0015853-0 $20,000.00 

69 ISIDRO DE JESUS SANCHEZ CEPEDA 047-0066523-7 $20,000.00 

70 JORGE DE JESUS CEPEDA 047-0065956-0 $20,000.00 

71 JOSE RAFAEL CONCEPCION ROQUE 047-0070140-4 $20,000.00 

72 FRANCISCO ROSARIO 047-0023478-6 $20,000.00 

73 BLAS MIGUEL DE LA CRUZ HIDALGO 050-0021097-0 $20,000.00 

74 BERGICA CLARA LORA 050-0016404-5 $20,000.00 

75 OSIRIS SANCHEZ PEREZ 050-0020939-4 $20,000.00 

76 MARTIN CRUZ QUEZADA 050-0004100-3 $20,000.00 

77 ENRIQUE ORTIZ 050-0014321-3 $20,000.00 

78 FRANCISCO ANTONIO PEÑALO 050-0014359-3 $20,000.00 

79 JUAN DILONE COLLADO 050-0018740-0 $20,000.00 

80 RUFINO DELGADO YNFANTE 050-0018720-2 $20,000.00 

81 RAMON SANCHEZ 050-0015748-6 $20,000.00 

82 PETRONILA DURAN ORTEGA 050-0015551-4 $20,000.00 

83 YIDA MERCEDES CASTILLO 050-0023925-0 $20,000.00 

84 EPIFANIO ADAMES RODRIGUEZ 050-0010093-2 $20,000.00 

85 RAMON ANTONIO ROSARIO AQUINO 050-0011766-2 $20,000.00 

86 DOMINGO HERNANDEZ MAGARIN 050-0011603-7 $20,000.00 

87 YSMAEL REINERIO REYES NUÑEZ 048-0036857-5 $60,000.00 

88 JOSE MARTINEZ 048-0004571-0 $60,000.00 

89 CARMEN SANCHEZ 048-0013575-0 $50,000.00 

90 MARIA LUISA FELIZ VALLEJO 048-0065378-6 $50,000.00 

91 DIEGO MATIAS PEREZ 049-0031711-8 $50,000.00 

92 JULIA FELIZ MATEO 123-0000243-8 $50,000.00 

93 SANTOS DE LA CRUZ PAYANO 118-0003467-7 $50,000.00 
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94 MERENCIANO DE LA CRUZ JEREZ 005-0009940-3 $50,000.00 

95 ANA ROSA ROSARIO ALBERTO 048-0029447-4 $30,000.00 

96 RAFAEL ALVAREZ 048-0007938-8 $30,000.00 

97 SIMONA SANTOS 048-0023889-3 $30,000.00 

98 BERNARDA REYES 048-0021705-3 $30,000.00 

99 LUIS ANTONIO MARTINEZ 048-0015937-0 $30,000.00 

100 VERTILIO PERALTA BONIFACIO 048-0034531-8 $30,000.00 

101 JUANA MARIA PEÑA PEREZ 048-0019638-0 $30,000.00 

102 FRANCISCO DE LA CRUZ 048-0020020-8 $30,000.00 

103 SILVIO FELIX ARIAS 048-0027948-3 $30,000.00 

104 JOSE EUGENIO PAULINO 048-0028737-9 $30,000.00 

105 JUAN RAMON ROBLE ESCARRAMAN 123-0005304-3 $30,000.00 

106 DEMETRIO REYES 123-0004142-8 $30,000.00 

107 NILA PEREZ 123-0007981-6 $30,000.00 

108 RAFAEL ANTONIO RECIO CASTILLO 123-0008554-0 $30,000.00 

109 LEONIDAS PLASENCIA 048-0013871-3 $20,000.00 

110 MARIA ELENA ABAD 048-0000582-1 $20,000.00 

111 RAMON RODRIGUEZ HERNANDEZ 048-0005178-3 $20,000.00 

112 ANGELA GONZALEZ PEÑA 048-0045139-7 $20,000.00 

113 NICANOR FEDERICO UREÑA FRANCISCO 048-0025516-0 $20,000.00 

114 MAXIMA ALTAGRACIA AQUINO 048-0018013-7 $20,000.00 

115 LEPIDIO ANTONIO RODRIGUEZ 001-0225247-5 $20,000.00 

116 MARIA RAMIREZ 048-0033471-8 $20,000.00 

117 SIRIA ANTONIA QUEZADA DE LOS SANTOS 048-0005138-7 $20,000.00 

118 ANA TEOLINDA ROSARIO BASORA 048-0031061-9 $20,000.00 

119 YNDIANA FÉLIX PÉREZ DE PERALTA 049-0005922-3 $60,000.00 

120 PABLO DANELIO AQUINO AQUINO 049-0020446-4 $60,000.00 

121 NURYS MERCEDES CASTILLO 087-0003840-2 $50,000.00 

122 MIGUEL ANTONIO LEDESMA 087-0001568-1 $50,000.00 

123 BRÍGIDO ESTÉVEZ 052-0005672-8 $50,000.00 

124 BIENVENIDO REYES LIRIANO 052-0000287-0 $50,000.00 

125 JOSÉ REYES 049-0017577-1 $50,000.00 

126 GUILLERMO HERNÁNDEZ 049-0016738-0 $50,000.00 

127 HUMBERTO ESPINO DELGADO 049-0025931-0 $30,000.00 

128 ARCADIO GARCÍA LEONARDO 049-0025432-9 $30,000.00 

129 APOLINAR HILARIO 087-0011059-9 $30,000.00 

130 PEDRO JIMÉNEZ O 049-0033713-2 $30,000.00 

131 BRÍGIDO BAUTISTA DÍAZ 049-0026766-9 $30,000.00 

132 JULIÁN ANT. LEDESMA ROSA 031-0041258-8 $30,000.00 

133 FRANCISCO DEL ORBE SEGURA 049-0008008-8 $30,000.00 
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134 EDUARDO RONDÓN 049-0008227-4 $30,000.00 

135 CRISTINA VÁSQUEZ F. DE GREGORIO 049-0030395-1 $30,000.00 

136 JULIO VERAS GARCÍA 049-0030411-6 $30,000.00 

137 CATALINA A. AMEZQUITA RODRÍGUEZ 052-0002809-9 $30,000.00 

138 FEDERICO ANT. OZORIA 001-0715767-9 $30,000.00 

139 HECTOR MANUEL LÓPEZ PÉREZ 049-0018598-6 $30,000.00 

140 SANTOS E. FLORENTINO GÓMEZ 049-0017908-8 $30,000.00 

141 MARIA MAGDALENA CAMACHO 049-0011785-6 $30,000.00 

142 JUANA MARTINA GUZMÁN 049-0012783-0 $30,000.00 

143 MARINO MUÑOZ CRUZ 049-0023133-5 $30,000.00 

144 OSCAR MOSQUEA JOAQUÍN 049-0022426-4 $30,000.00 

145 VÍCTOR MOREL BELÉN 049-0039447-1 $20,000.00 

146 DIMAS PORTALATÍN REYNOSO 049-0002857-4 $20,000.00 

147 DAMIÁN VÁSQUEZ GÁLVEZ 049-0044681-8 $20,000.00 

148 CEFERINA VILORIA VILORIA 049-0006111-2 $20,000.00 

149 FABIO ROSARIO BAUTISTA 049-0043537-3 $20,000.00 

150 JUAN BONIFACIO DE LA CRUZ 049-0026796-6 $20,000.00 

151 JOSÉ DEL C. LÁZALA MARÍA 049-0000646-3 $20,000.00 

152 DANIEL MARÍA GUZMÁN 049-0002664-4 $20,000.00 

153 HONORIA GARCÍA AGRAMONTE 049-0040504-6 $20,000.00 

154 LUZ DEL CARMEN PAULINO B. DE DE LA ROSA 049-0024726-5 $20,000.00 

155 BLAS SANTOS 049-0024122-7 $20,000.00 

156 CLEMENTE GONZÁLEZ AGRAMONTE 049-0023327-3 $20,000.00 
 
 
ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección general de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 
 



- 44 - 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero del año dos mil veintiuno (2021); 
año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 89-22 que designa al embajador extraordinario y plenipotenciario de la 

República Dominicana en Belice, con sede en El Salvador, Julio César George 

Encarnación, como representante del Gobierno dominicano en la IV Cumbre de Jefes 

de Estado y de Gobierno de los Países Miembros del Sistema de la Integración 

Centroamericana y la Comunidad del Caribe, a celebrarse en San Pedro, Belice. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 89-22 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se designa al señor Julio César George Encarnación, embajador 
extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana en Belice, con sede en la 
República de El Salvador, para representar al Gobierno dominicano en la “IV Cumbre de 

Jefes de Estado y de Gobierno de los Países Miembros del Sistema de la Integración 
Centroamericana (SICA) y la Comunidad del Caribe (CARICOM)”, a celebrarse el 3 de 

marzo de 2022 en la ciudad de San Pedro, Belice. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); 
año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 90-22 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 

Sánchez y Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al excelentísimo señor 

Romilio Gutiérrez Pino, embajador extraordinario y plenipotenciario de la República 

de Chile en la República Dominicana. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 90-22 

 

 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del excelentísimo señor Romilio Gutiérrez 

Pino, embajador extraordinario y plenipotenciario de la República de Chile en la República 
Dominicana. 
 
VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan 
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que denomina 
la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”. 
 
OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata al excelentísimo señor Romilio Gutiérrez 

Pino, embajador extraordinario y plenipotenciario de la República de Chile en la República 
Dominicana.  
 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución.  
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); 
año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 91-22 que crea el Parque Interlogística Free Zone & Logistics Park, bajo la 

administración técnica y operativa de la compañía Interlogística, S.A.S, el cual estará 

ubicado en el kilómetro 18, El Cajuilito, Bajos de Haina, San Cristóbal. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 91-22 

 

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación en 
diferentes lugares del país, así como la ampliación de las ya existentes, ha contribuido 
eficazmente a la rehabilitación de la economía de las demarcaciones donde funcionan. 
 

CONSIDERANDO: Que es una tarea prioritaria del Estado dominicano continuar 
impulsando el desarrollo y crecimiento sostenido de los sectores industriales y de zonas 
francas en el país. 
 
CONSIDERANDO: Que es función del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación 
conocer las diferentes solicitudes de las empresas autorizadas a operar bajo el régimen de 
incentivos de la Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de 
zonas francas nuevas y el crecimiento de las existentes. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 8-90, en su artículo 19, acápite a), establece como 
funciones del Consejo conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la instalación de 
zonas francas de exportación. 
 
CONSIDERANDO: Que el 26 de noviembre de 2021 la compañía INTERLOGÍSTICA, 

S.A.S., presentó ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación, una solicitud para el desarrollo y operación de una zona franca industrial de 
exportación y operaciones logísticas, que se denominará INTERLOGÍSTICA FREE 

ZONE & LOGISTICS PARK. 
 

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 06-21-P, del 15 de diciembre de 
2021, el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación aprobó recomendar al Poder 
Ejecutivo la instalación del parque de zona franca industrial de exportación y operaciones 
logísticas INTERLOGÍSTICA FREE ZONE & LOGISTICS PARK, a ser desarrollado y 
operado por la compañía INTERLOGÍSTICA, S.A.S., en la provincia San Cristóbal, 
República Dominicana. 
 

VISTA: La Constitución de la Republica Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, de Fomento de Zonas Francas.  
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VISTA: La solicitud formulada por la compañía INTERLOGÍSTICA, S.A.S., del 26 de 
noviembre de 2021. 
 

VISTA: La Resolución núm. 06-21-P, emitida por el Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación el 15 de diciembre de 2021.  
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se crea el parque de zona franca industrial de exportación y operaciones 
logísticas INTERLOGÍSTICA FREE ZONE & LOGISTICS PARK, bajo la 
administración técnica y operativa de la compañía INTERLOGÍSTICA, S.A.S., el cual se 
beneficiará del régimen de incentivos y obligaciones contenidos en la Ley núm. 8-90, del 15 
de enero de 1990, sobre Zonas Francas de Exportación. 
 
ARTÍCULO  2. El Parque de Zona Franca Industrial de exportación y operaciones logísticas 
INTERLOGÍSTICA FREE ZONE & LOGISTICS PARK, funcionará en un área total de 
setenta y nueve mil treinta y uno punto setenta y siete metros cuadrados (79,031.77 m²), 
ubicada en el km. 18 de la carretera Sánchez, El Cajuilito, municipio Bajos de Haina, 
provincia San Cristóbal, República Dominicana, dentro del ámbito de los inmuebles con las 
siguientes designaciones catastrales: 
 

1. Núm. 308397262356 (43,111.42 m²). 
2. Núm.  308397155787 (35,920.35 m²). 

 
 Correspondiéndoles en conjunto los siguientes linderos:  
 
 Al norte: Carretera Sánchez.  
 Al sur: Camino a La Cuchilla.  
 Al este: Camino a La Cuchilla. 
 Al oeste: Parcela núm. 103 (Resto).  
 
ARTÍCULO 3. Las empresas que se establezcan en el parque de zona franca de exportación 
y operaciones logísticas INTERLOGÍSTICA FREE ZONE & LOGISTICS PARK, una 
vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, se beneficiarán de 
los incentivos y exenciones contenidas en las leyes, decretos y reglamentos vigentes, y de 
aquellos que pudiesen decretarse en el futuro. 
 

ARTÍCULO 4. Se le otorga poder especial al Ministro de Industria, Comercio y Mipymes 
para que, en nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con la compañía 
INTERLOGÍSTICA, S.A.S., el contrato correspondiente que establezca las condiciones 
bajo las cuales se desarrollarán, operarán y regularán las relaciones y el manejo de este parque 
industrial de zona franca de exportación. 
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ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); 
año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 92-22 que establece el Marco Nacional de Interoperabilidad Gubernamental, 

que definirá y orientará el intercambio de Información entre las instituciones públicas 

del Estado dominicano, para el fortalecimiento del Gobierno Digital y la medición de 

los avances de interoperabilidad de las instituciones públicas. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 92-22 

 

 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República establece como deber 
fundamental del Estado garantizar la racionalidad del gasto público y la promoción de una 
administración pública eficiente. 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República expone que el Estado garantiza el 
acceso a servicios públicos de calidad y deben responder a los principios de universalidad, 
accesibilidad, eficiencia, transparencia, responsabilidad, continuidad, calidad, razonabilidad 
y equidad tarifaria. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 16 de la Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia 
Nacional de Desarrollo 2030, dispone que la transversalidad de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación (TIC) como instrumento para mejorar la gestión pública, 
fomenta una cultura de transparencia y acceso a la información, mediante la eficientización 
de los procesos de provisión de servicios públicos y la facilitación de acceso a los mismos. 
 
CONSIDERANDO: Que la referida ley instituye como uno de sus objetivos impulsar el 
desarrollo del Gobierno sobre la base de redes tecnológicas interoperables entre sí, 
propiciando la interacción y cooperación con la población y el sector productivo nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 200-04, sobre Libre Acceso a la Información Pública, 
del 28 de julio de 2004, establece que cuando no se trate de datos personales, especialmente 
protegidos por el derecho a la autodeterminación informativa del ciudadano, las 
administraciones podrán permitir el acceso directo a las informaciones reservadas, 
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recopiladas en sus acervos, siempre y cuando sean utilizadas para el giro normal de las 
competencias de los entes y órganos solicitantes y se respete, en consecuencia, el principio 
de adecuación al fin público que dio sentido a la entrega de la información. 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto núm. 1090-04, que creó la Oficina Presidencial de 
Tecnología de Información y Comunicación (OPTIC) como dependencia directa del Poder 
Ejecutivo, dispuso que esta era responsable de la formulación de políticas y la 
implementación del proceso de desarrollo e innovación tecnológica para la transformación y 
modernización del Estado hacia la Sociedad de la Información, promoviendo la integración 
de nuevas tecnologías, su compatibilidad, interoperabilidad y estandarización en materia de 
Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto núm. 229-18, que establece el Programa de 
Simplificación de Trámites (P.S.T.), por igual delega en la antigua Oficina Presidencial de 
Tecnología de la Información y Comunicación (OPTIC), como responsable del diseño, 
desarrollo, adecuación y mantenimiento de las plataformas electrónicas, de conformidad con 
la Metodología de Simplificación de Trámites. 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto núm. 640-20, al crear el Programa de Gobierno 
Eficiente “Programa Burocracia Cero” para promover la simplificación de los trámites y 
servicios y la mejora de la calidad de regulaciones, establece que la coordinación de este 
programa será responsabilidad del Ministerio de la Administración Pública (MAP) con el 
apoyo de la Oficina Presidencial de Tecnología de la Información y Comunicación (OPTIC) 
para la automatización y digitalización de los trámites y servicios. 
 

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 41-08, de Función Pública, en su artículo 7, otorga al 
Ministerio de Administración Pública (MAP) la competencia de órgano rector del desarrollo 
del gobierno electrónico, asignándole, además, en el numeral 14 del artículo 8, la atribución 
de diseñar, ejecutar y evaluar políticas, planes y estrategias de automatización de sistemas 
de información y procesos mediante el desarrollo e implantación de tecnologías de 
informática y telemática.  
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, en 
su artículo 85, numeral 2, asigna al Ministerio de Administración Pública (MAP) la 
atribución de diseñar, de conformidad con las orientaciones que dicte el presidente de la 
República, las políticas, planes, estrategias, metodologías, procesos, instrumentos, sistemas 
de información, bases de datos y cualquier otra herramienta que juzgue necesaria para el 
cumplimiento de su misión. 
 
CONSIDERANDO: Que los artículos 4 y 6 de la Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de 
las Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo, 
reconocen el derecho de las personas a no presentar documentos ya en poder de la 
Administración Pública o que versen sobre hechos no controvertidos o no relevantes. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 3, numeral 13, de la Ley núm. 167-21, de Mejora 
Regulatoria y Simplificación de Trámites, define la interoperabilidad como la capacidad de 
los sistemas de tecnologías de información y comunicaciones de interconectar datos y 
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procesos para compartir información y conocimiento dentro del marco de la protección, la 
ética y la seguridad, de manera ágil, eficiente y transparente entre las administraciones 
públicas. Asimismo, los artículos 34 y 35 de la referida ley disponen las atribuciones del 
Ministerio de Administración Pública y la Oficina Gubernamental de la Información y 
Comunicación (OGTIC) como órganos rector y ejecutor, respectivamente. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 167-21, de Mejora Regulatoria y Simplificación de 
Trámites, en su artículo 34, otorga al Ministerio de Administración Pública la rectoría de la 
interoperabilidad al establecer que “los entes y órganos de la Administración Pública deberán 
utilizar las tecnologías de la información y comunicación en sus relaciones con las demás 
administraciones y con los usuarios, aplicando medidas informáticas, tecnológicas, 
organizativas y de seguridad, que garanticen un adecuado nivel de interoperabilidad y la 
protección de datos de los administrados, conforme las políticas, normativas y lineamientos 
que establezca el Ministerio de Administración Pública (MAP), en su calidad de órgano 
rector”.  
 
CONSIDERANDO: Que, en la actualidad, las instituciones públicas están desarrollando de 
manera individual y descentralizada sus sistemas de tecnologías de información y servicios, 
sin una gobernanza que establezca los mecanismos de interacción de datos y servicios debajo 
de una política ordenada de cooperación y transferencia de información.  
 

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de un lenguaje común para el intercambio de 
datos permitirá una mejor comunicación entre las instituciones públicas, lo cual permitirá 
escalar la optimización de los servicios públicos digitales. 
 

CONSIDERANDO: Que el desarrollo de un Marco Nacional de Interoperabilidad 
significará un avance en materia de implementación de nuevas herramientas de tecnologías 
de información que permitirá la cooperación interinstitucional influyendo en la optimización 
de las prestaciones de servicios públicos y la transparencia de las instituciones del Estado. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 158-98, General de Telecomunicaciones, del 27 de mayo de 1998. 
 
VISTA: La Ley núm. 126-02, de Comercio Electrónico, Documentos y Firmas Digitales, 
del 4 de septiembre de 2002. 
 
VISTA: La Ley núm. 200-04, General de Libre Acceso a la Información Pública, del 28 de 
julio de 2004. 
 
VISTA: La Ley núm. 53-07, sobre Crímenes y Delitos de Alta Tecnología, del 23 de abril 
de 2007. 
 
VISTA: La Ley núm. 1-12, Orgánica de la Estrategia Nacional de Desarrollo de la República 
Dominicana 2030, del 25 de enero de 2012. 
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VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de 
2012. 
 
VISTA: La Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la 
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de 2013. 
 
VISTA: La Ley núm. 172-13, que tiene por objeto la protección integral de los datos 
personales asentados en archivos, registros públicos, bancos de datos u otros medios técnicos 
de tratamiento de datos destinados a dar informes, sean estos públicos o privados, del 13 de 
diciembre de 2013. 
 
VISTA: La Ley núm. 42-08, sobre la Defensa de la Competencia, del 16 de enero de 2008. 
 
VISTA: La Ley núm. 167-21, de Mejora Regulatoria y Simplificación de Trámites, del 9 de 
agosto de 2021. 
 
VISTO: El Decreto núm. 362-01, que establece el Reglamento de Aplicación de la Ley sobre 
Derechos de Autor y Derechos Conexos, del 14 de marzo de 2001. 
 
VISTO: El Decreto núm. 335-03, que aprueba el Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 
126-02, sobre Comercio Electrónico, Documentos y Firmas Digitales, del 8 de abril de 2003. 
 

VISTO: El Decreto núm. 1090-04, que crea la Oficina Presidencial de Tecnología de 
Información y Comunicación (OPTIC), como dependencia directa del Poder Ejecutivo. 
 

VISTO: El Decreto núm. 130-05, que aprueba el Reglamento de la Ley General de Libre 
Acceso a la Información Pública, del 25 de febrero de 2005. 
 

VISTO: El Decreto núm. 229-07, del 19 de abril de 2007, que ratifica el Decreto núm.1090-
04, que crea la Oficina Presidencial de Tecnología de la Información y Comunicación 
(OPTIC). 
 

VISTO: El Decreto núm. 709-07, del 26 de diciembre de 2007, que instruye a toda la 
Administración Pública a cumplir con las normas y los estándares tecnológicos para el 
desarrollo de portales gubernamentales, conectividad interinstitucional, interoperabilidad 
tecnológica, de seguridad, auditoria e integridad electrónica, digitalización de documentos, 
así como cualquier otra normativa que sea redactada, aprobada y coordinada por la Oficina 
Presidencial de Tecnología de la Información y Comunicación, en materia de tecnología de 
la información y comunicación y gobierno electrónico.  
 

VISTO: El Decreto núm. 134-14, del 9 de abril de 2014, que dicta el Reglamento de 
Aplicación de la Ley Orgánica núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 
de la República Dominicana 2030. 
 

VISTO: El Decreto núm. 229-18, del 19 de junio de 2018, que establece el Programa de 
Simplificación de Trámites (P.S.T.). 
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VISTO: El Decreto núm. 374-20, del 21 de agosto de 2020, que designa funcionarios en 
distintas dependencias del Estado y modifica los artículos 1 y 14 del Decreto núm. 1090-04. 
 
VISTO: El Decreto núm. 640-20, del 27 de noviembre de 2020, que instruye al Consejo 
Nacional de Competitividad a elaborar, articular y coordinar la Estrategia Nacional de 
Competitividad. 
 

VISTO: El Decreto núm. 54-21, del 2 de febrero de 2021, que cambia el nombre de la 
Oficina Presidencial de Tecnología de la Información y la Comunicación (OPTIC) por el de 
Oficina Gubernamental de Tecnología de la Información y la Comunicación (OGTIC) como 
dependencia del Ministerio de Administración Pública y modifica los artículos 1 y 14 del 
Decreto núm. 1090-04 y deroga los artículos 7 y 8 del Decreto núm. 374-20. 
 

VISTO: El Decreto núm. 71-21, del 8 de febrero de 2021, que crea el Gabinete de 
Transformación Digital con el objetivo de formular la agenda digital que contiene la 
estrategia nacional de transformación digital. 
 
VISTO: El Decreto núm. 527-21, del 26 de agosto de 2021, que aprueba los objetivos y 
líneas de acción de la Agenda Digital 2030, como estrategia nacional de transformación 
digital a corto, mediano y largo plazo. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 

ARTÍCULO 1. Objeto. El presente decreto tiene por objeto establecer el Marco Nacional 
de Interoperabilidad Gubernamental que definirá y orientará el intercambio de información 
entre las instituciones públicas del Estado dominicano, para el fortalecimiento del Gobierno 
Digital y la medición de los avances de interoperabilidad de las instituciones públicas. 
 

PÁRRAFO I. Los objetivos del Marco Nacional de Interoperabilidad son los siguientes: 
 
a) Digitalizar los procedimientos institucionales de cara al ciudadano. 

 
b) Automatizar el intercambio adecuado y seguro de datos y documentos entre los órganos 

del Estado. 
 

c) Optimizar los servicios públicos digitales. 
 

d) Reducir los costos correspondientes a la tramitación y emisión de documentos para la 
ciudadanía dominicana y las instituciones públicas. 
 

e) Simplificar los trámites y reducir la duplicidad de documentos que le requieren al 
ciudadano a través del uso de las tecnologías de la información y comunicación. 
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f) Mejorar la experiencia del ciudadano en los procesos de gestión de servicios, 
documentos, solicitudes y trámites. 
 

g) Definir el lenguaje común para el intercambio de datos e información entre las 
instituciones del Estado, así como un catálogo de datos y metadatos.  

 
ARTÍCULO 2. Definiciones. Para la interpretación y aplicación del presente decreto se 
regirán las definiciones de términos establecidas en la Ley núm. 126-02, sobre Comercio 
Electrónico, Documentos y Firma Digital, así como las siguientes: 

 
a) API (Interfaz de Programación de Aplicaciones): Conjunto de herramientas, 

definiciones y protocolos que se utiliza para integrar los servicios y el software de 
aplicaciones. Es lo que permite que productos y servicios se comuniquen con otros, sin 
requerir el diseño permanente de una infraestructura de conectividad nueva. 
 

b) Autenticación: Acreditación a través de medios electrónicos de la identidad de una 
persona o ente del contenido de la voluntad expresada en sus operaciones y 
transacciones, documentos, y de la integridad y autoría de estos últimos. 

 
c) Datos: Hace referencia a un valor íntegro sobre un elemento determinado, el cual por si 

solo carece de importancia y a través del procesamiento adecuado logra convertirse en 
información útil. 
 

d) Datos de carácter personal: Cualquier información numérica, alfabética, gráfica, 
fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo concerniente a personas físicas 
identificadas o identificables. 
 

e) Interoperabilidad: Capacidad de los sistemas de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones (TIC) de interconectar datos y procesos para compartir información y 
conocimiento dentro del marco de la protección, la ética y la seguridad, de manera ágil, 
eficiente y transparente entre las administraciones públicas.  
 

f) Interoperabilidad político-legal: Dimensión de la interoperabilidad que corresponde 
al conjunto de políticas y normas que permiten, regulan y condicionan el intercambio 
de información en la Administración Pública. 
 

g) Interoperabilidad Organizacional: Dimensión de la interoperabilidad que define los 
objetivos y contenidos de los procesos de los entes de la Administración Pública que 
prestan servicios digitales a la ciudadanía, con el fin de proveer servicios digitales que 
requieren la intervención de dos o más entidades públicas. 
 

h) Interoperabilidad Semántica: Dimensión de la interoperabilidad que se encarga de 
que la información intercambiada entre los diferentes sistemas informáticos de los 
organismos sea interpretada con un solo significado. El objetivo de esta es que la 
información intercambiada pueda ser interpretable de forma automática y reutilizable 
por aplicaciones que no intervinieron en su creación. 
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i) Interoperabilidad Técnica: Dimensión de la interoperabilidad que comprende las 
capacidades técnicas y tecnológicas necesarias para la estandarización de aspectos 
relativos a software, hardware, protocolos de seguridad o de red. Entre estos aspectos se 
encuentran los diferentes sistemas de información para interfaces, interconexión, 
integración de datos, prestación de servicios, presentación de la información, 
accesibilidad y la seguridad. 
 

j) Lenguaje común de intercambio: Es el estándar definido por el Estado dominicano 
para el intercambio de información entre las instituciones públicas. 
 

k) Medio electrónico: Se refiere a documentos, datos y/o informaciones almacenadas o 
transmitidas a través de un equipo o sistema, incluyendo redes de comunicación como 
internet, telefonía fija y móvil, entre otros. 
 

l) Portal de Servicios Digitales del Estado: Portal web donde se ofrecen servicios 
digitales informativos, interactivos y transaccionales provistos por las entidades de la 
Administración Pública a nivel nacional y local. 
 

m) Servicios públicos digitales: Gestión de servicios públicos ofertados por las 
instituciones públicas del Estado realizado por el usuario a través de un sistema de 
información en línea. 
 

n) Usuarios: Toda persona natural o jurídica que accede a los servicios públicos a través 
de un sistema de información en línea debidamente autenticado. 
 

o) Plataforma Única de Interoperabilidad: Recurso tecnológico que permite la 
integración de los sistemas de información y datos de las instituciones públicas del 
Estado dominicano que facilitará el intercambio de información, aumentando la 
eficiencia y la optimización de los servicios públicos digitales. 

 
ARTÍCULO 3. Ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente decreto serán 
aplicables a todos los entes y órganos que conforman la Administración Pública Central, 
desconcentrada y organismos autónomos y descentralizados. 
 
ARTÍCULO 4. Principios generales. El Marco Nacional de Interoperabilidad 
Gubernamental está regido por los siguientes principios, además de los otros que rigen la 
relación entre el Estado y los particulares, de conformidad con la Constitución y las demás 
leyes: 

 

a) Principio de Accesibilidad: Permite que los entornos, los productos y los servicios serán 
utilizados sin problema por todas y cada una de las personas, para conseguir de forma 
plena los objetivos para los que están diseñados.   

 
b) Principio de Confidencialidad: En cuya virtud la información personal será protegida 

para que sea divulgada sin consentimiento de la persona.  
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c) Principio de Conservación: Comprende la garantía de que los datos, información y 
comunicaciones por medios telemáticos conservan las mismas condiciones que por 
medios tradicionales.  
 

d) Principio de Eficiencia: Persigue la reducción de cargas y simplificación de 
procedimientos, con el fin de promover la eliminación de obstáculos injustificados. 

 
e) Principio de Proporcionalidad: Los limites o restricciones habrán de ser aptos, 

coherentes y útiles para alcanzar el fin de interés general que se persiga en cada caso; 
deberán ser necesarios, por no hallarse un medio alternativo menos restrictivo y con igual 
grado de eficacia con la consecución de la finalidad pública que pretenda obtenerse. 

 
f) Principio de Conservación: Es la garantía de que los datos, información y 

comunicaciones por medios telemáticos conservan las mismas condiciones de 
mantenimiento que por medios tradicionales. En los procesos de interoperables de 
Gobierno electrónico, todos los agentes intervinientes se responsabilizarán de que la 
conservación se lleva a efecto de la mejor manera posible, teniendo en cuenta sus 
particularidades, así como entendiendo los diferentes requerimientos nacionales en esta 
materia.  
 

g) Principio de Neutralidad Tecnológica: El desarrollo de servicios de intercambio de 
información se deberá orientar en atención de las necesidades manifiestas de los 
ciudadanos, y no por la tecnología que ofrezca una herramienta o proveedor en particular. 
 

h) Principio de una sola vez: Es el derecho de los administrados a no aportar documentos 
que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por 
cualquier ente de la Administración, pudiendo recabar los documentos electrónicamente 
o mediante consultas a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas 
habilitados para tales fines. 

 
ARTÍCULO 5. Responsabilidades. El Marco Nacional de Interoperabilidad recae bajo la 
rectoría del Ministerio de la Administración Pública (MAP), y la ejecución de la Oficina 
Gubernamental de Tecnología de la Información y la Comunicación (OGTIC). Sus 
responsabilidades se distribuyen de la siguiente manera: 

 

1. Al Ministerio de Administración Pública (MAP): 

  
a) Establecer las políticas normativas y lineamientos del Marco Nacional de 

Interoperabilidad, en su calidad de órgano rector, para la utilización obligatoria por 
parte de los entes y órganos de la Administración Pública de las Tecnologías de 
Información y Comunicaciones (TIC) en sus relaciones con las demás 
administraciones y con los usuarios. 

 
b) Definir las pautas para una gobernanza efectiva de los datos a nivel estatal e 

institucional donde impacte desde la creación y captura del dato, así como los 
aspectos de análisis, explotación de los datos, seguridad, almacenamiento, 
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transmisión, gestión y uso colaborativo de la información, la clasificación de los datos 
y activos de información y sus niveles de acceso. 

 
c) Establecer la estructura de gobernanza de la Plataforma Única de Interoperabilidad, 

incluyendo el establecimiento de un lenguaje común para el intercambio de datos e 
información entre las instituciones participantes, así como el catálogo de datos y 
metadatos. 

 
2. A la Oficina Gubernamental de Tecnologías de la Información y la Comunicación 

(OGTIC): 
 

a) Bajo la estructura de gobernanza establecida por el Ministerio de Administración 
Pública (MAP), desarrollar la Plataforma Única de Interoperabilidad y definir sus 
protocolos, modelos de interacción e interfaces. 

 
b) Asistir a los entes y órganos de la Administración Pública en la creación y gestión de 

canales únicos de atención al ciudadano no presencial, de cara a facilitar el acceso 
interinstitucional, así como a la ciudadanía, las empresas y la sociedad civil. 

 
c) Facilitar la interconexión e intercambio de información espontánea entre los entes y 

órganos de la Administración Pública. 
 
3. A las instituciones públicas en sentido general: 

 

a) Hacer uso de la Plataforma Única de Interoperabilidad garantizando un adecuado 
nivel de interoperabilidad de acuerdo con la normativa vigente. 

 
b) Autorizar la expedición de la documentación resultante de la entrega de servicios 

digitales mediante firma digital o electrónica del servidor público responsable de la 
entidad en que presta sus servicios o en su defecto de una autoridad competente de 
ésta. 
 

ARTÍCULO 6. Uso de la Plataforma Única de Interoperabilidad. Los entes y órganos de 
la Administración Pública deberán hacer uso obligatorio de la Plataforma Única de 
Interoperabilidad para compartir e intercambiar información, sin que esto implique algún 
tipo de tasa para las mismas. 
 
PÁRRAFO I. Los órganos y entes que formen parte de los poderes Legislativo y Judicial, 
así como órganos de rango constitucional, pueden incorporar voluntariamente sus ventanillas 
únicas, aplicaciones u otras plataformas digitales y electrónicas al Portal Único del Estado, 
para lo cual deberán cumplir con los mecanismos de integración establecidos por el 
Ministerio de la Administración Pública (MAP). 
 
ARTÍCULO 7. Servicios públicos digitales. Las instituciones públicas ofrecerán de forma 
obligatoria servicios públicos digitales, con el objetivo de optimizar la eficiencia de la 
Administración Pública. 
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ARTÍCULO 8. Portal Único del Estado. El Portal Único del Estado es la plataforma 
electrónica y digital del Estado dominicano a través de la cual los ciudadanos tendrán acceso 
a la información, servicios y trámites de las instituciones públicas. 
 
PÁRRAFO I. El Ministerio de Administración Pública (MAP) se encargará de desarrollar, 
habilitar, administrar y gestionar el Portal Único del Estado, con el apoyo tecnológico 
necesario de la Oficina Gubernamental de Tecnologías de la Información (OGTIC). 
 

PÁRRAFO II. Los portales, sitios web, plataformas, ventanillas únicas, aplicaciones u otras 
plataformas digitales y electrónicas existentes en el Estado dominicano deberán integrarse al 
Portal Único del Estado de acuerdo a lo establecido en el presente decreto. 
 

ARTÍCULO 9.  Transacciones a través de medios electrónicos. Las instituciones públicas 
deberán habilitar medios de pago electrónico para las transacciones que se realicen asociadas 
con el pago de tasas o tarifas de las solicitudes, tramites, procesos y procedimientos de los 
servicios públicos digitales. 
 

ARTÍCULO 10. Data Center del Estado. El Data Center del Estado será el espacio de 
convergencia de los recursos consolidados de tecnologías del Estado dominicano de 
infraestructura, software, almacenamiento de data, equipos lógicos de seguridad y espacios 
físicos de colocación que soporte la Plataforma Única de Interoperabilidad y del Portal Único 
del Estado.   
 

ARTÍCULO 11.  Aseguramiento de la seguridad cibernética y de la información. La 
Oficina Gubernamental de Tecnologías de la Información y Comunicación (OGTIC) deberá 
establecer los mecanismos técnicos para asegurar la confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de los datos e información intercambiada a través de la Plataforma Única de 
Interoperabilidad y el Portal Único del Estado. 
   
ARTÍCULO 12. Migración digital. Se instruye a todos los entes y órganos de la 
Administración Pública a integrar todas sus iniciativas de interoperabilidad a la Plataforma 
Única de Interoperabilidad y el Portal Único del Estado. 
 

ARTÍCULO 13. Remisión del presente decreto. Envíese a las instituciones 
correspondientes, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en la cuidad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil veintidós 
(2022); año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 93-22 que dispone la entrega en extradición a la República Oriental del 

Uruguay, del ciudadano dominicano Denny Moreno Mateo. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 93-22 
 
CONSIDERANDO: Que la embajada de la República Oriental del Uruguay en la 
República Dominicana, mediante las notas diplomáticas números 047/MRE-DPR/2019 y 
057/2021, del 11 de octubre de 2019 y 30 de diciembre de 2021, solicitó al Gobierno 
dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Denny Moreno Mateo, por 
motivo de la imputación contenida en el oficio núm. 936/2021 (caratulada como la causa 
“Moreno Mateo, Denny. Antecedentes IUE 549-513/2018") ante el Juzgado Letrado de 
Primera Instancia en lo Penal de Montevideo, República Oriental del Uruguay, la cual se 
describe a continuación: 
 
 

“Participación en el secuestro en perjuicio del empresario uruguayo Mauro Leonel 
Kogan, en violación al Código Penal Uruguayo”. 

 
 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada 
de la solicitud de extradición del nacional dominicano Denny Moreno Mateo, mediante 
instancia núm. 339 de la Procuraduría General de la República del 19 de enero de 2022. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 
presencial celebrada el 15 de febrero de 2022 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, el nacional dominicano Denny Moreno Mateo optó por el trámite simplificado 
de extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de dicha sala a ser entregado 
a las autoridades uruguayas para ser juzgado por el cargo que se le imputa. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Convenio de Extradición firmado en 
Montevideo, aprobado mediante la Resolución núm. 761, del 10 de octubre de 1934, las 
Partes se comprometen a entregar a la Parte Requirente los individuos que se encuentren en 
su territorio y estén acusados o hayan sido sentenciados, siempre que concurran las 
circunstancias dispuestas en la referida disposición. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Denny Moreno Mateo fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones de 
los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el 
Código Procesal Penal. 
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Resolución núm. 761, del 10 de octubre de 1934, que aprueba la Convención 
sobre Extradición firmada en Montevideo el 26 de diciembre de 1933. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

 

 

DECRETO: 

 

 

ARTICULO 1. Se dispone la entrega en extradición a la República Oriental del Uruguay 
del nacional dominicano Denny Moreno Mateo, por motivo de la imputación contenida 
en el oficio núm. 936/2021 (caratulada como la causa “Moreno Mateo, Denny. Antecedentes 

IUE 549-513/2018”) ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Penal de 

Montevideo, República Oriental del Uruguay, la cual se describe a continuación: 
 
 

“Participación en el secuestro en perjuicio del empresario uruguayo Mauro Leonel 

Kogan, en violación al Código Penal Uruguayo”. 
 
 
PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Denny Moreno Mateo, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por 
infracciones diferentes a la que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la 
máxima establecida en la legislación penal de la República Dominicana, ni la pena de muerte, 
en el caso de que se comprobase su culpabilidad respecto de la infracción por la cual se 
dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil veintidós 
(2022); año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 94-22 que concede el beneficio de pensiones especiales del Estado a varias 

personas, y eleva el monto de la pensión otorgada por el Estado dominicano a Homero 

Arturo Domínguez Fernández y a Luis Cordero Casilla. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 94-22 

 
VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado.  
 
VISTO: El oficio núm. Pr-In-2022-2809 del 9 de febrero de 2022, del Secretario General del 
Gabinete del Presidente.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a las 
siguientes personas: 
 

Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad 

y electoral 

Monto en 

RD$ 

1 Luz Magalis Camacho Ávila 001-0197857-5 70,000.00 
2 Faustina Valera Mejía 001-0199472-1 70,000.00 
3 Antonio Damián 001-1022523-2 40,000.00 
4 Maura Rodríguez Casilla 002-0010972-6 15,000.00 
5 Herminia Elizabeth Espinal Fermín 002-0017248-4 15,000.00 
6 Eduardo Bienvenido Garabito García 001-1411555-3 60,000.00 
7 Miguel Espaillat Grullón 001-1128131-7 90,000.00 
8 Ramón Antonio Valdez 026-0027463-9 15,000.00 

 

ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes 
personas: 

 
Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad 

y electoral 

Monto en 

RD$ 

1 Homero Arturo Domínguez 
Fernández 001-0153149-9 50,000.00 

2 Luis Cordero Casilla 002-0082101-5 15,000.00 
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ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 
 

ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de pensiones y jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); 
año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 95-22 que eleva las pensiones otorgadas por el Estado dominicano a Ana 

Cecilia Jiménez Richards de Diaz y Basilia Yolanda Custodio Fabián de Flores. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 95-22 
 
VISTA: La Ley núm. 66-97, del 9 de abril de 1997, General de Educación y sus 
modificaciones contenidas en la Ley núm. 451-08, del 15 de octubre de 2008. 
 
VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social. 
 
VISTO: El oficio núm. Pr-In-2022-2809 del 9 de febrero de 2022, del Secretario General 
del Gabinete del presidente. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes 
servidoras públicas: 
 
 
Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad y 

electoral 
Monto en RDS 

1 Ana Cecilia Jiménez Richards de Díaz 001-0174931-5 25,000.00 
2 Basilia Yolanda Custodio Fabián de 

Flores 
008-0002725-2 60,000.00 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Educación y al Instituto Nacional de Bienestar 
Magisterial (INABIMA), para la aplicación del presente decreto. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); 
año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 96-22 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América 

del ciudadano dominicano Víctor Susana Castro (a) Víctor Manuel Susana Castro. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO:96-22 
 

CONSIDERANDO: Que la embajada de los Estados Unidos de América en la República 
Dominicana, mediante la nota diplomática núm. 2021-1239, del 13 de diciembre de 2021, 
solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Víctor 

Susana Castro, (a) Víctor Manuel Susana Castro, por motivo de los cargos que se le 
imputan en la acusación formal denominada Caso núm. 08-21069-CR-ZLOCH/SNOW 
(también conocida como Caso núm. 08-21069-CR-ZLOCH y Caso núm. 1:08-cr-21069-
WJZ) ante la Corte de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Sur de la Florida, del 
25 de noviembre de 2008, los cuales se describen a continuación: 
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Cargo 1: Asociación delictuosa para poseer con la intención de distribuir una 
sustancia controlada, a saber: cinco kilogramos de una mezcla y sustancia que 
contenga una cantidad detectable de cocaína, en violación del Título 21, Código de 
los Estados Unidos, secciones 841 (a)(1), 841 (b)(1)(A)(ii) y 846. 

 

Cargo 2: Intento de poseer con la intención de distribuir una sustancia controlada, a 
saber: cinco kilogramos de una mezcla o sustancia que contenga una cantidad 
detectable de cocaína, en violación del Título 21, Código de los Estados Unidos, 
Sección 841 (a)(1) y 841 (b)(l)(A)(ii). 

 

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada 
de la solicitud de extradición del nacional dominicano Víctor Susana Castro, (a) Víctor 

Manuel Susana Castro, mediante instancia de la Procuraduría General de la República 
del 21 de diciembre de 2021. 
 

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 
presencial celebrada el 8 de febrero de 2022 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, el nacional dominicano Víctor Susana Castro, (a) Víctor Manuel Susana 

Castro optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los 
magistrados de dicha sala a ser entregado a las autoridades estadounidenses para ser juzgado 
por los cargos que se le imputan. 
 

CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se 
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean 
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por 
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición. 
 

CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 16 del referido tratado, la Parte Requerida 
puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente cuando esta 
consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en cuyo caso 
puede ser entregada con la mayor celeridad posible. 
 

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el tratado también 
aplica a las solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia, 
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición 
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes. 
 

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en los párrafos 1 y 2 de su artículo 6, incluye 
el narcotráfico, tipificado en su artículo 3 como una de las infracciones que dan lugar a 
extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes de 
la Convención. 
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CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Víctor Susana Castro, (a) Víctor Manuel Susana Castro fue solicitada 
en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, 
del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal. 
 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
 

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTICULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
nacional dominicano Víctor Susana Castro, (a) Víctor Manuel Susana Castro, por 
motivo de los cargos que se le imputan en la acusación formal denominada Caso núm. 08-
21069-CR-ZLOCH/SNOW (también conocida como Caso núm. 08-21069-CR-ZLOCII y 
Caso núm. 1:08-cr-21069-WJZ) ante la Corte de Distrito de los Estados Unidos para el 
Distrito Sur de la Florida, del 25 de noviembre de 2008, los cuales se describen a 
continuación: 
 

Cargo 1: Asociación delictuosa para poseer con la intención de distribuir una 
sustancia controlada, a saber: cinco kilogramos de una mezcla y sustancia que 
contenga una cantidad detectable de cocaína, en violación del Título 21, Código de 
los Estados Unidos, Secciones 841 (a)(1), 841 (b)(1)(A)(ii) y 846. 

 

Cargo 2: Intento de poseer con la intención de distribuir una sustancia controlada, a 
saber: cinco kilogramos de una mezcla o sustancia que contenga una cantidad 
detectable de cocaína, en violación del Título 21, Código de los Estados Unidos, 
Sección 841 (a)(1) y 841 (b)(1)(A)(ii). 

 

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Víctor Susana Castro, (a) Víctor Manuel Susana Castro, bajo ninguna 
circunstancia se le juzgará por infracciones diferentes a las que motivan su extradición, ni se 
le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la legislación penal de la República 
Dominicana, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobase su culpabilidad respecto 
de las infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil veintidós 
(2022); año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 97-22 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América 

del ciudadano dominicano Domingo Pérez Ortega. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 97-22 
 
CONSIDERANDO: Que la embajada de los Estados Unidos de América en la República 
Dominicana, mediante la nota diplomática núm. 2021-785, del 7 de octubre de 2021, solicitó 
al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Domingo Pérez 

Ortega, por motivo de los cargos que se le imputan en la acusación formal núm. 17-198 
(también conocida como Criminal núm. 17-CR198, Criminal núm. 17-CR198 y Caso núm. 
17-CR-198-1) ante la Corte de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Oriental de 
Pensilvania, del 13 de abril de 2017, los cuales se describen a continuación: 
 

Cargo 1: Asociación delictuosa para distribuir un kilogramo o más de una mezcla o 
una sustancia que contiene una cantidad detectable de heroína, en violación del Título 
21, Código de los Estados Unidos, Sección 841 (a)( 1), 841(b)(l)(A) y 846. 

 

Cargo 2: Posesión con la intención de distribuir, y con asistencia y complicidad de 
la posesión con la intención de distribuir, un kilogramo o más de una mezcla y 
sustancia que contiene una cantidad detectable de heroína, en violación del Título 21, 
Código de los Estados Unidos, Sección 841(a)(l) y 841(b)(l)(A), y el Título 18, 
Código de los Estados Unidos, Sección 2. 

 

Cargo 3: Posesión con la intención de distribuir, y con asistencia y complicidad de 
la posesión con la intención de distribuir, un kilogramo o más de una mezcla y 
sustancia que contiene una cantidad detectable de heroína a 1000 pies de distancia de 
una propiedad que comprende una escuela pública primaria, es decir, la Escuela 
Primaria J. Hampton Moore, ubicada en la Avenida Summerdale núm. 6900, 
Filadelfia, en violación del Título 21, Código de los Estados Unidos, Sección 841 
(a)(l), 841 (b)(l)(B) y 860, y el Título 18, Código de los Estados Unidos, Sección 2. 
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CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 
la solicitud de extradición del nacional dominicano Domingo Pérez Ortega, mediante 
instancia de la Procuraduría General de la República del 1 de noviembre de 2021. 
 

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 
presencial celebrada el 8 de febrero de 2022 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, el nacional dominicano Domingo Pérez Ortega optó por el trámite simplificado de 
extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de dicha sala a ser entregado a 
las autoridades estadounidenses para ser juzgado por los cargos que se le imputan. 
 

CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se 
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean 
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por 
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición. 
 

CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 16 del referido tratado, la Parte Requerida 
puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente cuando esta 
consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en cuyo caso 
puede ser entregada con la mayor celeridad posible. 
 

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el tratado también 
aplica a las solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia, 
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición 
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes. 
 

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en los párrafos 1 y 2 de su artículo 6, incluye el 
narcotráfico, tipificado en su artículo 3 como una de las infracciones que dan lugar a 
extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes de 
la Convención. 
 

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Domingo Pérez Ortega fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones de 
los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el 
Código Procesal Penal. 
 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
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VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
 

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
nacional dominicano Domingo Pérez Ortega, por motivo de los cargos que se le imputan en 
la acusación formal núm. 17-198 (también conocida como Criminal núm. 17-CR198, 
Criminal núm. 17-CR198 y Caso núm. 17-CR-198-1) ante la Corte de Distrito de los Estados 
Unidos para el Distrito Oriental de Pensilvania, del 13 de abril de 2017, los cuales se 
describen a continuación: 
 

 

Cargo 1: Asociación delictuosa para distribuir un kilogramo o más de una mezcla o 
una sustancia que contiene una cantidad detectable de heroína, en violación del Título 
21, Código de los Estados Unidos, Sección 841 (a)(l), 841(b)(l)(A) y 846. 

 

Cargo 2: Posesión con la intención de distribuir, y con asistencia y complicidad de 
la posesión con la intención de distribuir, un kilogramo o más de una mezcla y 
sustancia que contiene una cantidad detectable de heroína, en violación del Título 21, 
Código de los Estados Unidos, Sección 841 (a)( 1) y 841(b)(l)(A), y el Título 18, 
Código de los Estados Unidos, Sección 2. 

 

Cargo 3: Posesión con la intención de distribuir, y con asistencia y complicidad de 
la posesión con la intención de distribuir, un kilogramo o más de una mezcla y 
sustancia que contiene una cantidad detectable de heroína a 1000 pies de distancia de 
una propiedad que comprende una escuela pública primaria, es decir, la Escuela 
Primaria J. Hampton Moore, ubicada en la Avenida Summerdale núm. 6900, 
Filadelfia, en violación del Título 21, Código de los Estados Unidos, Sección 841 
(a)(l), 841 (b)(l )(B) y 860, y el Título 18, Código de los Estados Unidos, Sección 2. 

 

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Domingo Pérez Ortega, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por 
infracciones diferentes a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a 
la máxima establecida en la legislación penal de la República Dominicana, ni la pena de 
muerte, en el caso de que se comprobase su culpabilidad respecto de las infracciones por las 
cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 

 



- 68 - 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); 
año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 98-22 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 98-22 
 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, 
y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTO: El oficio núm. 3846, del 11 de febrero de 2022, del Ministerio de Educación 
Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U, V, W y X de conformidad con las leyes 
y los reglamentos vigentes: 
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A) Doctores/Doctoras en Estomatología                  Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ALFREDO FERNANDEZ BAEZ     402-2548431-6 
2) ILIANA  PEREZ MENDEZ      402-2602169-5 
3) MARIA FERNANDA ROMAN  MORA    402-2488728-7 

 
B) Licenciadas en Medicina Veterinaria                  Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) KARHELINE VANESSA RAMOS VENTURA   402-1237711-9 
2) LILIANA PADUA ARECHE     028-0090443-1 
3) NATALI PLASENCIA LANTIGUA     402-2299975-3 

 
C) Licenciados/Licenciadas en Bioanálisis                 Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ALONDRA ALTAGRACIA ARIAS ESTRELLA   402-1013124-5 
2) AMBAL MARINA SILVESTRE SOLIS    402-3539338-2 
3) ANA RAQUEL RODRIGUEZ PACHECO    402-2088075-7 
4) ANA VICTORIA POLANCO MARTE    032-0029687-3 
5) ANA YNES RODRIGUEZ      048-0009207-6 
6) ANGELICA MARIA FRANCISCO CABRERA   402-2116523-2 
7) ASTRID NOEMI THIBAULT NAUT    402-4137107-5 
8) ASTRID YANELYS DE LOS SANTOS GARCIA   402-2852787-1 
9) AURI ESTHER REYES JESUS     118-0014435-1 
10) CINTHIA CAROLINA HIDALGO MORLA   402-3769035-5 
11) DAHIANA CARDENES MOSCOSO    402-2702647-9 
12) DANIA FIGUEREO SEGURA     002-0123141-2 
13) DIONY DE JESUS GONZALEZ VARGAS    402-2726825-3 
14) ERIKA ANTONIA SANCHEZ DE LA CRUZ   048-0096678-2 
15) ESTEISY RODRIGUEZ TOLENTINO    402-2424978-5 
16) GABRIELA LISSELOT JIMENEZ CASTRO   402-2496881-4 
17) GEOVANNY ELIZABETH FELIZ RODRIGUEZ   018-0056834-5 
18) GREGORI JOSE HILARIO SANCHEZ    402-2401584-8 
19) HILDALINA DEVORA REYES     031-0489640-6 
20) IKAURYS JOELY ESTEVEZ GARCIA    031-0484612-0 
21) JASMIN ALEJANDRA RODRIGUEZ BRITO   402-2595545-5 
22) JUANA FRANCISCA CUEVAS FELIZ    076-0016761-8 
23) JUANA NELLY HINOJOSA      136-0014772-5 
24) LAURA NUÑEZ BAEZ      402-2385860-2 
25) LILIANA GENARA PICHARDO COLLADO   031-0532863-1 
26) LISAURA MOREL MENA      402-2431766-5 
27) MADELINE PEREZ SIME      402-2543793-4 
28) MARCIA VALENZUELA ENCARNACION   048-0109934-4 
29) MARGARITA MARTINEZ MUÑOZ    056-0167638-9 
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30) MARIA MAGDALENA ROSADO PEREZ    018-0016368-3 
31) NATALIE RODRIGUEZ RODRIGUEZ    402-2417506-3 
32) NELISA DEL CARMEN PERALTA ESPINAL   402-2505171-9 
33) NICOLE ALEJANDRA CEDEÑO SANEAUX   402-2879891-0 
34) NIMRELY RODRIGUEZ OVALLE     402-2501337-0 
35) PAMELA LISBETH ARISTY CUEVA    402-3815922-8 
36) PATRICIA DEL CARMEN RODRIGUEZ CAPELLAN  402-2597517-2 
37) SILVIA ROMERY CORNELIO CONSTANZO   402-2341577-5 
38) SUGEHLY YAJAHIRA MELO VOLQUEZ    091-0003515-4 
39) SUGEIDY FLORIAN RAMIREZ     225-0078564-1 
40) TRIANA YAMEL MARTINEZ GUZMAN    037-0127336-3 
41) VANESSA DE JESUS PLASENCIA    402-2247369-2 
42) WANDI SESAR FELIZ FELIZ     019-0008973-9 
43) YADIRA ALTAGRACIA GARCIA FERNANDEZ   402-2353108-4 
44) YALEIXI JOSEFINA MATOS GUILLERMO   049-0080411-5 
45) YASMIN MARIA NUÑEZ LIBERATA    402-2528982-2 
46) YESICA MASSIEL BUENO ROBLES    031-0569616-9 
47) YOJENNY JOSEFINA CABRERA  CONSUEGRA  402-3572527-8 
48) YORAIDA ALTAGRACIA PEREZ VERAS   037-0116220-2 
49) YUBERKY SILVERIO VENTURA     031-0543074-2 
50) YUDILBA VICTORIA POLANCO UREÑA   032-0039604-6 
 

D) Licenciadas/Licenciados en Enfermería                 Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ADELKIS YANELIS SOSA BUENO    048-0004752-6 
2) ANA FREISY RUMALDO MARTINEZ    097-0032499-0 
3) ANA LUISA MEJIA CHARLES     402-2314205-8 
4) ANIANA DEL CARMEN FAÑA FELIX    054-0127379-1 
5) ANYELIS RAINIERI VARGAS ROQUE    402-2226885-2 
6) BERTHA PAULINO PAULINO     001-0526233-1 
7) BERTILIA ANGELA RAMIREZ MORALES   025-0044494-4 
8) BINELLY ALTAGRACIA RUIZ RIJO    402-2421458-1 
9) CHEILA MARIA FRANCO ROBLES    003-0078044-2 
10) CRISTAL MEJIA AGUASANTA     402-2797067-6 
11) DALGIS LEONOR NOLASCO CARRASCO   018-0075723-7 
12) DANIA ANABELIS SANCHEZ CRUZ    402-2091329-3 
13) DANNERYS ALTAGRACIA CRUZ RODRIGUEZ  031-0505372-6 
14) DIGNORA OCTALINA RAMIREZ PEREZ   018-0081783-3 
15) DINELQUI ALTAGRACIA DE LA CRUZ BRITO   136-0020047-4 
16) ELIZABETH HICIANO SANTANA    054-0106906-6 
17) ESTEFANI MARZAN  MENA     402-2547586-8 
18) ESTHER DARIANNA GARCIA BRITO    002-0162624-9 
19) EVA ELVIRA DIAZ CALDERON     010-0013093-8 
20) EVELYN FRANCISCA ELIO YAN     018-0077026-3 
21) FRANCHESCA LORA PEÑA     402-0952036-6 
22) FRANCHESCA ROA       402-1275820-1 
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23) GENESIS YONELIS ESTEVE FELIZ    001-1887324-9 
24) GEORGINA RAMOS BAEZ      027-0029934-6 
25) GLELMY DEL CARMEN TREJO CABRERA   038-0019027-8 
26) GRISEL JUMA       225-0073145-4 
27) IVELISSE PEÑA RAMIREZ      225-0077768-9 
28) IVETTE KARINA DEL CARMEN RAMOS RAMOS  402-2251542-7 
29) IVON ELIANA ALCANTARA LA PAIX    402-2060276-3 
30) JAQUELIN GUILLEN DIAZ     023-0003315-2 
31) JENDRY NICHOL REYES SABINO    402-1485931-2 
32) JOHANNA MERCEDITAS CESPEDES UREÑA   032-0035520-8 
33) JUANA DE LA CRUZ MARTINEZ     005-0008199-7 
34) KARINA ADALGISA GOMEZ UREÑA    031-0528762-1 
35) KATHERINE PAMELA DURAN VALENZUELA   031-0564104-1 
36) KELLY PATRICIA BENITEZ CAMPUSANO   093-0055079-6 
37) KENIA DEL CARMEN CELDA DE LA CRUZ   031-0434681-6 
38) LUISA MARIA CUEVAS      022-0035687-7 
39) MARIA ALTAGRACIA DURAN GALAN    087-0021938-2 
40) MARIA ESTELA DE LOS SANTOS MEDINA   140-0001677-5 
41) MARIA FERNANDA DIAZ GUZMAN    402-3788455-2 
42) MARIA ISABEL PEREZ MOTA     093-0037162-3 
43) MARIA RUBY VARGAS JAQUEZ     010-0118634-3 
44) MARLENIA ROCIO RODRIGUEZ CORDERO   031-0506304-8 
45) MAURICIA DIAZ PEÑA      018-0002547-8 
46) MELISA REYES CASTILLO     402-2426315-8 
47) PERLA YRENE REYNOSO      402-0073208-5 
48) RACHEL MELISSA LOPEZ LIRANZO    402-2452900-4 
49) ROSA MILAGROS ALMONTE GRISANTY   031-0483638-6 
50) ROSAURIS DEL CARMEN GIL REINOSO   054-0153679-1 
51) SANTA JAVIER DOÑE      090-0016261-1 
52) SHEYLA FIGARO JOHNSON     402-2230247-9 
53) SORANGIE MATOS DE LEON     012-0108199-7 
54) SUSSY DERANSY VERAS PEREZ     001-1380715-0 
55) TAMARA CABRAL ROSARIO     402-2301146-7 
56) YAHIRA ESTIVALY VENTURA LARA    402-2053674-8 
57) YATMILY ALTAGRACIA BURGOS ROSA   350-0000600-3 
58) YELDYS MADERA DIAZ      402-0941170-7 
59) YIRUBA SANCHEZ SANCHEZ     402-2288737-0 
60) YNOELIA EMILIA MARTINEZ DE LEON   031-0472598-5 
61) YOHANNA CESARINA VARGAS     001-1562904-0 
62) YOKASTERYN GONZALEZ ENCARNACION   002-0151804-0 
63) YOSELYN ALEXANDER EME     402-2252126-8 

 
E) Licenciados/Licenciadas en Farmacia                  Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) FELIX JOSE HEREDIA BRAZOBAN    402-2320502-8 
2) FRANCISCA MONSERRAT GERALDO    010-0113334-5 
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3) GERTRUDIS VICTORIA LARA     001-0820806-7 
4) LISA LINETT MELLA VASQUEZ     402-0988791-4 
 

F) Licenciadas/Licenciados en Fármaco-Bioquímica                Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ANGELICA ANABEL DE LEON SUERO    402-2530763-2 
2) BIANKA EMILCE TAVARES CAMACHO   402-2751438-3 
3) EMANUEL ENRIQUE VALDEZ RODRIGUEZ   402-2566318-2 
4) FLORANGEL JORGE NUÑEZ     402-1291436-6 
5) JOSE LUIS  RODRIGUEZ ESTRELLA    402-2599412-4 
6) LUCIA GABRIELA  OVALLE RODRIGUEZ   402-2530785-5 
7) MARIELY ESTRELLA FERNANDEZ    402-2256415-1 
8) NATALIE CHANTAL GUZMAN GARCIA   402-2239612-5 
9) PAMELA MARIA LANTIGUA SOSA    402-3476409-6 
10) YIRA ISABEL ROSA  FLETE     402-1237446-2 

 
G) Licenciados/Licenciadas en Imágenes Médicas                Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ELIA VIOLETA JIMENEZ JIMENEZ    402-2292660-8 
2) FREIDDY ESTERLING  DE LOS SANTOS FRIAS  402-2593933-5 
3) GARY EUSEBIO ACOSTA      229-0015194-9 
4) JONATHAN CARREROS LIRIANO    223-0004236-7 
5) JUAN CARLOS LANTIGUA CAMBERO    229-0011346-9 
6) MADEIRYS ULLOA GARCIA     228-0006344-2 
7) MIRQUEYA GALVAN AQUINO     001-1786300-1 
8) RAMON ALBERTO DE VARGAS ALONSO   402-0064152-6 

 
H) Licenciados/Licenciadas en Imagenología                 Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ANA CASTRO JIMENEZ      008-0038059-4 
2) JOCABED REYES JIMENEZ     402-2478169-6 
3) LISBETH FRANCHESCA ROSADO ALMONTE   402-2141421-8 

 
I) Licenciadas en Microbiología                   Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) RODYANA ALTAGRACIA RODRIGUEZ JIMENEZ  225-0032128-0 
2) WARQUIDIA MESA FELIZ      093-0057618-9 

 
J) Licenciadas en Nutrición y Dietética                  Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) AMBAR  POPOTEUR SANTOS     402-3506521-2 
2) CAMILA DIAZ LANTIGUA     402-1103994-2 
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K) Licenciada en Producción Animal                  Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) MABEL YANIRYS RODRIGUEZ POCHE    016-0018619-9 
 

L) Licenciadas/Licenciadas en Psicología                  Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ADIALY DARITZA SANCHEZ YNOA    054-0126866-8 
2) ALLANNA PEÑA CIFRE      402-2190261-8 
3) ALMA CELESTE RAMIREZ RAMIREZ    402-0065960-1 
4) AMELFI VANESSA FERNANDEZ GRULLON   402-1438938-5 
5) ANABEL DUARTE VARGAS     056-0151708-8 
6) ANDRY YULEYDI TAVERAS GERALDO   093-0077121-0 
7) ANTHONI DE JESUS HENRIQUEZ SANTIAGO   054-0132952-8 
8) BIANELY MERCEDES COMPRES ARIAS   047-0157051-9 
9) CYNTHIA LISSBETH OLIVIER STERLING   402-2516121-1 
10) DAMARIS MIGUELINA ALMONTE GONZALEZ  034-0028695-5 
11) DAMAZO ANTONIO HERRERA ROSARIO   047-0109764-6 
12) DAMILKA SANTANA CASTILLO     402-2511811-2 
13) DENISSE ALTAGRACIA GRULLON VASQUEZ   402-2182840-9 
14) DOLORES BATISTA REYES     050-0002856-2 
15) EDWIN JAVIER MATEO DE LA ROSA    402-2573492-6 
16) GLENDA SANEIDY SANCHEZ RODRIGUEZ   402-2374587-4 
17) GLORIZA LOENDY LACHAPEL FELIZ    402-2401624-2 
18) JARLENYS MARTINEZ NUÑEZ     402-1011283-9 
19) JUNIBEL CAROLINA GOMEZ ESPINAL    001-1895145-8 
20) JUNILSA PAMELA NUÑEZ MADERA    402-2542294-4 
21) KATHERINE MASSIEL ESPINOSA GARCIA   402-2180309-7 
22) LEIDY MADELINNE ORTEGA RAMIREZ   402-2042885-4 
23) LEONIDAS MATEO TEJADA     037-0019008-9 
24) LISBETH JOCABED GENAO  DE AZA    402-2829809-3 
25) MADELINE DANIELA RODRIGUEZ MINAYA   402-2135825-8 
26) OLGA CARINA JONES JAVIER     402-2495362-6 
27) RAYMUNDO ALBERTO LOPEZ FERNANDEZ   095-0013544-8 
28) REBECA VIGO ESPAILLAT     402-2299324-4 
29) SARAH LUCIA ROSARIO LIRANZO    031-0472374-1 
30) SAYDE ELIZABETH ALBA KAIR     402-0041359-5 
31) VIELKA ELIANNI BLANCO ADEMAN    402-2442270-5 
32) YAIRETH ZAIRUBI CAMACHO CORONA   402-2654352-4 
33) YINET CRISPIN SEVERINO     023-0133435-1 
 

M) Licenciados/Licenciadas en Psicología  Clínica                Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ANA EDUVIGES JORGE SANTOS     034-0043347-4 
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2) CARLOS JAVIER MOTA ORTIZ     223-0036345-8 
3) CATHERINE MARLENE DESCHAMPS CRUZ   001-1793898-5 
4) ELBA JEZABEL DE LOS MILAGROS    025-0052526-2  
      DE LA CRUZ TAVAREZ 
5) LEIDIANA LEYBA VENTURA     001-1701508-1 
6) LINA ANDREA PAULINO SURIEL    001-1325356-1 
7) LISANDRA MERCEDES AQUILES MORLA   402-1218065-3 
8) LUIS FELIPE ARIAS SOTO      402-1420568-0 
9) LUZ ALBERTINA ARIAS GUZMAN    031-0294096-6 
10) MARY LUZ LUGO MERCEDES     028-0092784-6 
11) NAYARY ARQUEIDIS JIMENEZ     002-0179426-0 
12) NICOLE MARIE POLUHOVICH PELLERANO   402-2456172-6 
13) PAMELA RODRIGUEZ MERCEDES    402-0073975-9 
14) ROSANY HERNANDEZ CABA     402-2481118-8 
15) SCARLET MICHELLE VARGAS FELIZ    402-2639373-0 
16) YULAIDY MACIEL FELIZ FELIZ     402-2458605-3 

 
N) Licenciadas en Psicología Industrial                  Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) CORPA CRISTINA MATEO REYES    070-0006243-5 
2) CRYSTAL AYBAR NOVA      402-2385862-8 
3) DULCE MARIELA LOPEZ DIAZ     061-0027342-1 
 

Ñ) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica              Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ABDIEL ALBERTO NUÑEZ DEVERS    402-2410536-7 
2) ANA BRIGIDA ESTEVEZ PEREZ     026-0045860-4 
3) ANA VANESSA BARETT MUÑOZ    402-1019958-0 
4) ANDREA MARIA MERCEDES PICHARDO   402-0891207-7 
5) BARBARA MARIA DE LOS SANTOS DE LOS ANGELES 065-0042003-6 
6) BRENDA MIGUELINA DE SAN MARTIN TORRES LARA 001-0126048-7 
7) ELIZABETH SENESAN BAPTISTE    295-0006690-6 
8) ELPIDIO PEGUERO SOSA      023-0022533-7 
9) LUZ EMILIA PEÑA NUÑEZ     001-0069423-1 
10) MAURICIA JOSEFINA RODRIGUEZ MORA   001-1480163-2 
11) PAMELA ANTONIA DE LA CRUZ SELMO   225-0082548-8 
12) SORANYI ANTIGUA SANTANA     047-0203470-5 
13) SORAYA CECILIA RAMOS MUJICA    402-2464732-7 
14) YULIANA ESTEVEZ MADERA     033-0030575-6 

 
O) Licenciadas en Psicología mención Industrial       Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) LOURDES FELIZ FELIZ      402-2185739-0 
2) OLGA MARIA MAITE DELGADO FLORES   402-2456879-6 
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3) YANELLY MOREI RODRIGUEZ     225-0081047-2 
 

P) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Psicología Clínica      Cédula de  

                identidad 

                          y electoral: 

 
1) ADAMILCA ESTHER REYES NUÑEZ    001-1873997-8 
2) ALTAGRACIA MARILENA ALCANTARA PUJOLS  010-0010804-1 
3) AMELIA MARIA MEDINA      223-0091255-1 
4) ANA CRISTINA VICTORINO RODRIGUEZ   402-2150818-3 
5) ANGELICA MASSIEL RODRIGUEZ HENRIQUEZ  056-0148883-5 
6) ARIANNY RODRIGUEZ HIDALGO    061-0024930-6 
7) BASILIA RUDECINDO BRAND     402-2109080-2 
8) CARMEN ROSA LAZALA HERNANDEZ    402-2491100-4 
9) CRISMERI ALTAGRACIA LACHAPEL FELIZ   402-2519132-5 
10) CRISTINA DE LOS SANTOS DE LA CRUZ   229-0021226-1 
11) DENNY MIGUELINA DIAZ PEÑA     031-0462796-7 
12) DIOMARYS CERON BENITEZ     093-0068536-0 
13) DOMINGA SANTANA      001-1559054-9 
14) ELBA CUEVAS ROSA      001-1931828-5 
15) ELBIA ROSA CARRION AQUINO     002-0174562-7 
16) ELIDANNY YAMAICA MATEO DIAZ    001-1658210-7 
17) ESMERIDA GOMEZ PEREZ     225-0075104-9 
18) FAUSTO ANTONIO RODRIGUEZ HERASME   069-0006688-4 
19) HUMBERTO ANTONIO LOPEZ CHECO    402-2040982-1 
20) IBELKYS MARIA BATISTA CRUZ    031-0431108-3 
21) ILANNY NOVAS MONTERO     001-1900053-7 
22) ITIEL RODRIGUEZ PUJOLS     012-0126119-3 
23) JEIDY BAUTISTA MORA      012-0095056-4 
24) JOEL AGUERO DE JESUS      223-0029905-8 
25) KEILA MAOLY ESTEVEZ POCHE    224-0053223-4 
26) LEANDRA PAULINO PAULINO     056-0180541-8 
27) LENNY SANTOS BAUTISTA     056-0179716-9 
28) LISBETH CHANTAL SANCHEZ ABRAHAM   402-2506362-3 
29) LORISER SANCHEZ DE LEON     402-2307692-4 
30) LUIS ANTONIO VARGAS ROBLES    057-0016189-5 
31) LUZ MARIA MATEO ALCANTARA    001-1017804-3 
32) MADELINE MARGARITA YNOA MARTINEZ   224-0055067-3 
33) MANUEL ENRIQUE BERNAVEL SANCHEZ   402-2418936-1 
34) MARCELINO MATOS UREÑA     001-1936570-8 
35) MARIA CASILDA GARABITO MEDINA    402-2010691-4 
36) MARIA CRISTINA ACOSTA PAREDES    001-1931395-5 
37) MARIA CRISTINA MATEO MATEO    013-0028233-0 
38) MARIA SOLEDAD AYBAR PEREZ    003-0106336-8 
39) MARIA VIRGINIA MORILLO RONDON    228-0000186-3 
40) MERCEDES ARELINE BELTRE PATRICIO   001-0330197-4 
41) MINERVA DEL CARMEN  NUÑEZ MUGUERZA  031-0544563-3 
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42) NICAURI AMPARO BAUTISTA DE LEON   002-0144146-6 
43) NICAURIS ESTEFANY VALDEZ REYES    402-2349777-3 
44) NICOL MARIEL PEREZ PEREZ     402-1179434-8 
45) NORMA MARIA LUCIANO DIAZ     001-0308762-3 
46) ODRID NICOLE COCCO SANCHEZ    402-3972011-9 
47) OSCAR MOISES ASENCIO      001-1912797-5 
48) PAOLA ALTAGRACIA RODRIGUEZ RUFINO   402-2540402-5 
49) RAFAEL FERREIRA PEREZ     001-0438619-8 
50) ROBERT ANTONIO RAMIREZ SANCHEZ   001-1404225-2 
51) ROBISON JACINTO AGUILERA POLANCO   031-0424360-9 
52) RONALD FRANCO MAYOLINO     001-1827847-2 
53) ROSA ANGELICA PEREYRA GERMAN    229-0024001-5 
54) ROSA ESTELA PEREZ POLANCO     402-2363917-6 
55) ROSANGELA TEJEDA SUSAÑA     001-1481032-8 
56) ROSANNA HEREDIA BREA     402-1474467-0 
57) STEPHANIE MICHEL DUARTE LIRIANO   402-2454057-1 
58) YAFREICY DE OLEO DE LOS SANTOS    005-0052906-0 
59) YARITZA MASIEL CASTILLO MALENO    402-2354631-4 
60) YAZMIN ANERLAINNE DE LA ROSA HEREDIA  225-0056990-4 
61) YENIFER DOLORES MORONTA     001-1735653-5 
62) YENNY ALTAGRACIA MADE     084-0012201-9 

 
Q) Licenciadas en Psicología      Cédula de   identidad 

 mención Psicología Industrial                       y electoral:

                     

 
1) IDELSY SANCHEZ       059-0022268-7 
2) JEYSA DELAINY BATISTA URBAEZ    402-1319340-8 
3) MASIEL ALTAGRACIA MEJIA LORA    402-2101537-9 
4) RAQUEL ALTAGRACIA NAVARRO PICHARDO  001-1839970-8 

 
R) Licenciada en Psicología Organizacional   Cédula de   identidad 

                                      y electoral: 

 

1) CARMEN LUCIA CRUZ      001-0855566-5 
 
S) Licenciadas/Licenciados en Rehabilitación mención Terapia Física    Cédula de  

                           identidad 

                          y electoral: 

 
1) ANA LUISA SORIANO BERNARDO    026-0064828-7 
2) RAFAEL ENRIQUE SANCHEZ CUEVA    402-1565852-3 
3) VICTOR ALFONSO CAMPOS MEJIA    001-1708897-1 
4) YEUDY JOSEFINA SANCHEZ HERNANDEZ   001-1382693-7 

 
 
T) Licenciado en Sicología mención Clínica                 Cédula de identidad 
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                          y electoral: 

 
1) MIGUEL ANGEL SANCHEZ JIMENEZ    001-1104955-7 

 
U) Licenciada en Terapia Física                   Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) EMELY MIGUELINA CAMACHO TEJADA   402-2630171-7 

 
V) Doctores/Doctoras en Medicina                   Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ADRIANA SANCHEZ VITTINI     224-0053981-7 
2) ALBA MARINA SANCHEZ SANTIAGO    402-2573775-4 
3) ALBA VERONICA HEYLIGER     402-2456872-1 
4) ALBELINA YANET MOLINA MENA    402-2408913-2 
5) ALMA DENISSE IMBERT LEONARDO    402-2143288-9 
6) ALONDRA YAMILET GARCIA SANCHEZ   001-1862150-7 
7) AMANDA VIRGINIA  GONZALEZ    402-0049425-6 
DE MENDOZA GUZMAN  
8) ANA MARIA JEREZ HILARIO     402-2352842-9 
9) ANA OLGA MADERA SANTANA     034-0059654-4 
10) ANABEL ALTAGRACIA ROMERO RAMIREZ   402-2295035-0 
11) ANABEL SANDOVAL BAUTISTA    402-2307141-2 
12) ANDREINA CABRERA      026-0148007-8 
13) ANGELA MARIA BRITO PAREDES    059-0018900-1 
14) ANGELA MARIA VALENZUELA MORILLO   223-0029217-8 
15) ANNY ESTHER BUENO PAULINO    056-0175782-5 
16) ANYERINA CASTILLO MONTILLA    028-0117069-3 
17) ARACELIS ESTHER TEJADA HERNANDEZ   402-2506326-8 
18) ARIELA MASSIEL HIDALGO ZAPATA    402-2527320-6 
19) ARISLEIDA VENTURA PEÑA     402-2305656-1 
20) ARISLEIDY PERALTA VASQUEZ     402-2172984-7 
21) ASTRI CAROLINA FRIAS SOTO     402-2522181-7 
22) AUDRY ADRIANNA CANDELARIO ROSARIO   068-0053584-8 
23) BOLIVAR DE JESUS ISEA SANGRONI    402-4360805-2 
24) CARLOS ENRIQUE TAVAREZ RAMIREZ   031-0412939-4 
25) CARLOS ENRIQUE VILLAR CASTILLO    402-2311756-1 
26) CARLOS RAMON MARIA      402-2307203-0 
27) CAROLINA DE JESUS BAEZ UCETA    402-2004309-1 
28) CAROLINA REYES JIMENEZ     001-1881682-6 
29) CENDY ANGELICA MARTE REINOSO    402-2443945-1 
30) CHARIELYS PEGUERO RAMIREZ    402-2621263-3 
31) CINDY ANGELICA MARTE REINOSO    402-2454495-3 
32) CLAUDIA ALIBERT SEVERINO SANTOS   402-2356538-9 
33) CLEMERY ESTHEL ESPINOSA PEREZ    031-0536261-4 
34) CRILEIDY GOMEZ BALDERA     402-2277088-1 
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35) CRISTIAN ALEXANDER JIMENEZ SANCHEZ   001-1930626-4 
36) CRISTIAN MIGUEL MEJIA REYES    402-2204414-7 
37) DALESSIA MADDIEL CABRERA BAUTISTA   402-0887424-4 
38) DANIELA MEDINA LOPEZ     402-2636790-8 
39) DARILISSA BEATRIZ ULLOA HERNANDEZ   056-0166733-9 
40) DAURIS LUIS MORALES      224-0061177-2 
41) DEYANIRA ALEXANDRA TAPIA INOA    402-2401732-3 
42) DIGNALIS MARIA GARCIA MEJIA    402-2050854-9 
43) DORCA IRIS MARTINEZ SANTANA    027-0049618-1 
44) EDELIN MEJIA FRIAS      155-0006160-9 
45) EDWIN JOSE DURAN CRUZ     051-0021493-0 
46) ELIANA MERCEDES RODRIGUEZ GORIS   402-2354768-4 
47) ELIANNY ROSARIO QUELIZ     402-2451356-0 
48) ELIBANET FRANCO DE LEON     229-0016021-3 
49) ELISA BRAND ROBLES      224-0039351-2 
50) ELIZABETH DEL CARMEN COSTE NUÑEZ   001-1649254-7 
51) ELIZABETH MARTES DIAZ     229-0016571-7 
52) ELIZABETH MOSQUEA SANTOS     049-0089091-6 
53) ELOISA PAULINO RODRIGUEZ     122-0007815-7 
54) ELORADANA RIVERA FERRERAS    402-1458427-4 
55) EMELIN FLETE GONZALEZ     402-2292944-6 
56) EMELY LIZARDO ALMANZAR     402-2019591-7 
57) ERICA YARITZA DE LA CRUZ GUZMAN   402-2261202-6 
58) ERIKA CABRERA SANCHEZ     402-2501407-1 
59) ESTEBANIA TRAVIESO ROSARIO    001-1636686-5 
60) FELI ENMANUEL REYNOSO VELEZ    402-2508514-7 
61) FELIPE ENMANUEL CUEVAS GONZALEZ   402-2391650-9 
62) FLOR ELIZABETH SCHOETERS PEÑA    018-0069446-3 
63) FLORALBA ABREU RODRIGUEZ     402-2067415-0 
64) FRAYLIN ALEXANDER MAYI ALMONTE   402-2508078-3 
65) GABRIELA NUÑEZ       001-1916929-0 
66) GERKYS ABIGAIL JAVIER BONILLA    402-0877661-3 
67) GERMANIA SANTANA CRISOSTOMO    028-0103846-0 
68) GLADIS LISSELO TEJADA DE JESUS    402-2204710-8 
69) GLADYS YSABEL PEÑA BELLIARD    402-2159640-2 
70) GLENNYS ALMONTE RODRIGUEZ    402-2226852-2 
71) GORKY ERNESTO MARTE GOMEZ    223-0141918-4 
72) GUILLERMO ALEJANDRO JULIAN KOURIE   402-2190363-2 
73) HAUDRY JONALI ABREU JEREZ     402-2458648-3 
74) HECTOR JUNIOR CABRERA MARMOL    001-1929661-4 
75) HECTOR LUIS MARTINEZ PEREZ    402-2265223-8 
76) IDALINA PAULINO SOSA      402-2434869-4 
77) ILEANA KEPPIS RODRIGUEZ     402-2248322-0 
78) INDIANA CAROLINA LUCIANO ULLOA   031-0526440-6 
79) ISAMAR DIVISON TORRES     402-2413311-2 
80) ISRAEL DE LEON CORNELIO     093-0051580-7 
81) IVELISSE ALEXANDRA MARTINEZ TAVAREZ  031-0548283-4 
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82) JALBERT ANNERIS ALMANZAR VARGAS   037-0110284-4 
83) JAZMIN VASQUEZ RIVERA     023-0166031-8 
84) JEAN CARLOS EZEQUIEL PERALTA ALMANZAR  054-0153311-1 
85) JEIDY FABIOLA SANTANA SEVERINO    402-0937341-0 
86) JENIFER CASTILLO SANTANA     402-0897777-3 
87) JENNIFER MARIA MENDOZA ADAMES    402-2219469-4 
88) JENNIFFER ALTAGRACIA CONTRERAS ORTEGA  402-2186282-0 
89) JENNIFFER RODRIGUEZ ANGELES    402-2265730-2 
90) JENNYPHER MASIEL AQUINO RODRIGUEZ   402-2462545-5 
91) JESSENIA DEL CARMEN RAMOS RAMOS   402-2439086-0 
92) JINAURY FABIAN SUSANA     402-2300216-9 
93) JOAN ENMANUEL SOSA DILONE    402-2344648-1 
94) JOEL ALFREDO COSS CASTILLO    402-2332481-1 
95) JOHANDRY RODRIGUEZ PAYANO    402-2227855-4 
96) JOHANIS FRANCHESCA GUERRA PAULINO   402-2514005-8 
97) JOHANNA MABELL ROSARIO MENA    402-2210851-2 
98) JONATHAN DARIEL RAMOS HERNANDEZ   402-2143045-3 
99) JORGE BISMARK GONZALEZ CUEVAS    402-2191169-2 
100)  JORGE LUIS RODRIGUEZ CUEVAS    054-0154973-7 
101)  JOSE ALBERTO SANTANA DE LA CRUZ   402-2470749-3 
102)  JOSE AMAURY BETANCES JAVIER    402-2220780-1 
103)  JOSE FRANCISCO MARTINEZ PEREZ    402-2225656-8 
104)  JOVANNY ALEXANDER LABOUR DEL VALLE  022-0026383-4 
105)  JUAN CARLOS MUÑOZ MUÑOZ    402-2438722-1 
106)  JUAN MIGUEL RODRIGUEZ JIMENEZ    402-2322047-2 
107)  JUAN PABLO VALDEZ DIAZ     402-2512852-5 
108)  JUDY BAEZ FRUCTUOSO     402-2034291-5 
109)  JUNIRSA PRISILA RIVERA CONTRERAS   402-2709470-9 
110)  KAREN PAOLA INFANTE RAMOS    402-2366642-7 
111) KAREN YESENIA RODRIGUEZ RABEL   402-2634329-7 
112)  KARINA STEPHANIE FELIZ RODRIGUEZ   402-2033174-4 
113)  KAROLYN ROVIANNA PICHARDO CORPORAN  031-0560289-4 
114)  KATHERIN GISSEL REYES PERALTA    402-2536314-8 
115) KATHERINE ABREU HENRIQUEZ    402-2456919-0 
116) KATHERINE ALTAGRACIA GONZALEZ SANTANA  402-2182938-1 
117) KATHERINE GARCIA RODRIGUEZ    054-0156340-7 
118) KATHERINNE BERENICE PAREDES VALERA   402-2542571-5 
119) KATHERYN DENISSE PAYAN DIAZ    402-2251927-0 
120) KENDY ALEXANDRA GARCIA PEREZ    018-0063935-1 
121) KENIA CROUSSET ROSARIO     223-0124064-8 
122) LADY ESTHER LOPEZ RAMIREZ    031-0536773-8 
123) LAURA ALFONSO ROQUE     001-1925652-7 
124) LEIDY ROSARIO PANIAGUA     223-0142238-6 
125) LENNY ELIAS MEJIA JAQUEZ     402-2079219-2 
126) LISENY MARIA FERREIRAS VILLAR    402-2502358-5 
127) LISSA AMELIA ENCARNACION LIRIANO   402-2492568-1 
128) LLEURY JOEL ARIAS SANTANA    402-2196550-8 
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129) LOAMMI SARON MEDRANO VASQUEZ   402-2096626-7 
130) LOIDA ESTER ALVAREZ CAINES     402-2558750-6 
131) LOYDA GUERRERO GARCIA     001-1227931-0 
132) LUIS AMABLE BATISTA DE JESUS    121-0014989-2 
133) LUIS ANIBAL PEREZ MELENDEZ    225-0056453-3 
134) LUIS DANIEL THEN GARCIA     402-2505546-2 
135) LUIS DAVID CARTAGENA ALMONO    402-2405560-4 
136) LUIS JOSE RUIZ GONZALEZ     402-2311425-3 
137) LUIS MIGUEL PEGUERO GARCIA    402-2278326-4 
138) LUIS RAFAEL BLOISE GARCIA     224-0078556-8 
139) LUISA MARIELA GARCIA CASTILLO    402-2664150-0 
140) LUZ MINERLIN ROSARIO DE LA CRUZ   402-2587987-9 
141) LYANN DAHIANA URIBE HUGHES    402-2570440-8 
142) MADELINE STEFANNY CARVAJAL ESPINOSA  001-1869845-5 
143) MADHELINE SCARLETT GENAO MUÑOZ   001-1934609-6 
144) MALU ABBOTT CASTILLO     402-0072372-0 
145) MARCIEL ALONSO CONTRERAS     056-0154164-1 
146) MARCOS GIL SILVESTRE     025-0052187-3 
147) MARIA ANGELICA GRULLON NUÑEZ    402-2696247-6 
148) MARIA JOSE UBIERA MOTA     402-2753824-2 
149) MARIAM CAMILA REYNOSO LOPEZ   402-2521482-0 
150) MARIANNY RAFAELINA ALMONTE ALMONTE  402-2460151-4 
151) MARIEL ANDREINA MICHEL MERCEDES   402-2426622-7 
152) MARILENY DE PEÑA BENJAMIN    065-0033686-9 
153) MARIO ISMAEL PERALTA     402-2670096-7 
154) MASSIEL JIMENEZ CABA     402-2585036-7 
155) MAYERLIN CECILIA HERNANDEZ    402-2512802-0 
156) MAYERLIN YOELIZABETH CARMONA CARVAJAL 402-2327764-7 
157) MAYRA LAFOND MEDINA     402-2632394-3 
158) MC KORNICK MC GYVER MAPELLO MARTINEZ  055-0040099-8 
159) MELANY JOSEPH      138-0008376-1 
160) MELISSA VARGAS SANTIAGO    402-2491950-2 
161) MELLANY DEL CARMEN NUÑEZ ABREU   402-2251871-0 
162) MERARY ESTER ROSA FERREIRAS    402-2417551-9 
163) MERY ANN ARANTXA PERDOMO GARCIA  402-2491779-5 
164) MONICA MARIA CUBILETE JOSEPH   023-0167584-5 
165) MONICA MARIA ORIZONDO BIFFI    001-1873097-7 
166) NAIROBY ALEXANDRA GUERRERO MERCEDES  402-1302262-3 
167) NAIROVI EUGENIA RODRIGUEZ TAVERAS  402-2097270-3 
168) NATALIA BIDO SANCHEZ     402-2454618-0 
169) NATALIA IRENE RODRIGUEZ LINARES   026-0138821-4 
170) NATIVIDAD ALTAGRACIA NINA PERALTA  402-2129687-0 
171) NEHEMIAS QUEZADA OZUNA    402-2367142-7 
172) NELCIDY MARIA MORONTA BAEZ    402-2342516-2 
173) NELSON SUAREZ COLLADO     048-0111086-9 
174) NICKAURYS DEL CARMEN SANTANA JIMENEZ  402-2173026-6 
175) NICOL MARIEL GOMEZ MARRERO    402-2351369-4 
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176) NOEMI ACEVEDO RODRIGUEZ    402-2431737-6 
177) NURIA PERALTA DE LA CRUZ    402-2266607-1 
178) OLIVER CASTILLO RAMIREZ    047-0201469-9 
179) ORBIS DANIEL HERNANDEZ TORRES   402-2321658-7 
180) OSCAR DAVID GONZALEZ ACOSTA   402-2386303-2 
181) OSKAURY JIMENEZ JIMENEZ    402-2308128-8 
182) OSVALDO ANTONIO SILVERIO GUZMAN   037-0110460-0 
183) PAMELA JOSEFINA PICHARDO FERNANDEZ  402-2281386-3 
184) PAOLA  PION MORA      402-2507487-7 
185) PAOLA KATERIN OZUNA MESA    402-1339413-9 
186) PAUL DE JESUS PERALTA PICHARDO   402-2471177-6 
187) PEDRO JOSE PEREZ ALONZO     402-2442020-4 
188) RACHELL MARISOL RAMOS AYALA   402-2318692-1 
189) RAFAEL ENRIQUE  FULGENCIO BERAS   402-2646565-2 
190) RAFAELINA ALVAREZ HENRIQUEZ   056-0163794-4 
191) RAFIEL  SANTOS  DIAZ     402-2499183-2 
192) RANCEL ROSANEL FERREIRAS MARTINEZ  402-2193085-8 
193) RANDY JOSE NUÑEZ ABREU     402-2124672-7 
194) REINA ANANIA VASQUEZ ACOSTA    402-2076442-3 
195) REINA THALIA CHECO     031-0553008-7 
196) REYLINA VALENZUELA SANCHEZ    105-0000347-9 
197) RODOLFO ANTONIO COLON CRUZ    031-0518088-3 
198) ROGELIA ESTEFANIA BAUTISTA GERALDO  402-2193665-7 
199) ROSA MERY SANTOS PADILLA    031-0426659-2 
200) ROSALINA ULERIO CABRERA    094-0022803-8 
201) ROSANNA YULEISI SILVERIO FELIZ   223-0144062-8 
202) ROSANNI MORENO GARCES     001-1529112-2 
203) ROSE AHIMELEC SANTOS CASTRO    055-0043172-0 
204) ROSMERY ALTAGRACIA ACOSTA VALENTIN  402-2501314-9 
205) SANTA ESTEFANI DEL ROSARIO NUÑEZ   402-2491605-2 
206) SARASUATI DEVI DOMINGUEZ JIMENEZ   402-2446019-2 
207) SCARLEN ANIBELKA AYBAR RIVAS   402-2534633-3 
208) SENIA MARIA GARCIA RODRIGUEZ   402-2217378-9 
209) SHEILA MARIA GUZMAN SANTOS    402-2171537-4 
210) SHELLY RAMELY REYES SANCHEZ   402-2430489-5 
211) SHERLY STICDILY RODRIGUEZ CASTILLO  402-2372439-0 
212) SORIBEL MADE DIAZ      402-2625302-5 
213) STEFANY NICOL ROSARIO JIMENEZ   001-1860295-2 
214) VIANNA NOEMI MATEO RIVERA    012-0116663-2 
215) VICTORIA CAROLINA HERNANDEZ LOPEZ  402-2188551-6 
216) VILMA NEFERTY LEGER PACHANO   402-2239239-7 
217) VIRTUDES DE LA ROSA ALCANTARA   001-1900765-6 
218) WALLY JASMIN ALMEYDA SERRANO   402-2222308-9 
219) WENDY MERCEDES ROSARIO    051-0022024-2 
220) WILBERT DE JESUS ROMERO GUZMAN   402-2490690-5 
221) XIOMARA ESTELA ESTEVEZ PEREZ   034-0059185-9 
222) YANELKY PAMELA FABIAN     001-1931637-0 
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223) YANILKA JOSEFINA CASTRO TEJADA   402-2112399-1 
224) YANILKA MERCEDES CASTILLO FRIAS   226-0015243-7 
225) YANILL ASELA MELENDEZ SARITA   037-0107407-6 
226) YANNA DIALESKA ENCARNACION MERAN  224-0073318-8 
227) YARITZA LOPEZ CRUZ     402-2407752-5 
228) YEIMY ANTONIA MOYA VASQUEZ    087-0020930-0 
229) YEISON RAFAEL BENCOSME RESTITUYO   402-2449445-6 
230) YENNY ESTHER ROJAS RODRIGUEZ   402-2022333-9 
231) YESSENIA MERCEDES ROBLES SANTOS   402-2123575-3 
232) YILENI ALTAGRACIA BAEZ POLANCO   402-2211889-1 
233) YOHANDOLIS EURIDECE SOSA ALCANTARA  402-2450806-5 
234) YOHANNY SOLANO TURBI     223-0033509-2 
235) YOMARY FRANCISCO DE LA CRUZ    097-0030113-9 
236) YORS ANTHONY ZARZUELA LOPEZ   031-0566096-7 
237) YOSMERLY CEDANO CEDEÑO    028-0116370-6 
238) YRAIMA JACOBO CUELLO     402-2044134-5 
239) YUDITH MARGARITA GARCIA HERNANDEZ  402-2190653-6 
240) YULEISY MASSIEL PEREZ CASTRO    402-2578916-9 
241) ZAMIRA MARIA DE LA CRUZ MARTINEZ   225-0029053-5 
242) ZARINA CANDELARIO SANCHEZ    056-0173019-4 
243) ZOLANYI MARIA GUZMAN RIVAS    402-2174163-6 

 
W) Médicos Veterinarios Zootecnistas                  Cédula de identidad 

                           y electoral:

  
1) CARLENYS HORTENCIA ROMERO UREÑA   402-2514201-3 
2) JORGE LUIS RAMIREZ DE LA ROSA    091-0005168-0 
3) MELANIE SALAZAR MORALES     402-0899752-4 
4) MELVYN AMAURYS MUÑOZ ROSARIO   402-2201685-5 

 
X) Doctores/Doctoras en Odontología                  Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ALICIA MARIA RAMIREZ LEONARDO    402-2067531-4 
2) ANGELINA MARIA ESTRELLA RAMOS    054-0152659-4 
3) CYNTHIA ISABEL TEJERA MERCEDES    001-1762743-0 
4) FRANIA ARISTELI DE LA ROSA LINAREZ   402-2112324-9 
5) GENESIS YAKEINY MONTES DE OCA    224-0074739-4 
6) JENNIFFER GISELLE MENDIZABAL WAGNER   402-0058249-8 
7) JUAN ADRIAN OSORIO GONZALEZ    402-1126143-9 
8) MARIA ANGELICA BELTRAN  TEJEDA    402-0926356-1 
9) MARIA ELIZABETH MORETA MARTE    402-0058645-7 
10) NATALIA  PEREZ TRINIDAD     402-2544852-7 
11) PRISCILLA ANABEL RODRIGUEZ BETHENCOURT  001-1385460-8 
12) RENE WALTERIO CALDERON JOURDAIN   402-2422641-1 
13) ROSA YAMILKA RAMOS FRANCISCO    402-1213364-5 
14) SARIELA LETICIA REYES GARCIA    002-0158456-2 
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15) SHARON NICOLE NOVAS PEREZ    402-2520544-8 
16) STACY DEL CARMEN PEÑA PICHARDO   402-2443971-7 

 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología y al 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); 
año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 99-22 que concede la condecoración del Gran Cordón Militar Juan Pablo 

Duarte a varios oficiales superiores y subalternos de la Fuerza Aérea de la República 

Dominicana. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 99-22 

 

 

VISTA: La Ley núm. 141, del 25 de marzo de 1975, que instituye la condecoración del Gran 
Cordón Militar Juan Pablo Duarte.  
 

VISTO: El oficio núm. 0039, del 10 de febrero de 2022, del general de brigada Celín Rubio 
Terrero, ERD, jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 
 
VISTO: El oficio núm. 1124, del 12 de enero de 2022, del teniente general Carlos Luciano 
Díaz Morfa, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 

 

 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración del Gran Cordón Militar Juan Pablo Duarte a 
los siguientes oficiales superiores y subalternos de la Fuerza Aérea de la República 
Dominicana:   
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1 Coronel médico Araujo Vidal, Alexis Rafael 
2 Coronel contador Féliz Fernández, Niurka M. 
3 Teniente coronel piloto Veras Ureña, Rudy Amado 
4 Teniente coronel paracaidista Castro Mejía, Aracelis 
5 Teniente coronel Tpd Crisóstomo Uceta, Agapito 
6 Teniente coronel técnico Merán Vargas, Rafael 
7 Teniente coronel de Defensa Aérea Féliz Luperón, Manuel Antonio 
8 Teniente coronel de Defensa Aérea Castillo de la Cruz, José Martín 
9 Teniente coronel médico gineco-obstetra Sabino Sabino, Fanny Altagracia 

10 Teniente coronel médico Díaz Guzmán, Manuel de Jesús 
11 Teniente coronel abogado Tejada Germán, Ángel Ramón R. 
12 Teniente coronel abogado Fernández Gutiérrez, Sergia María 
13 Teniente coronel Encarnación, Clemente  
14 Teniente coronel Turbi Zabala, Luis Alberto 
15 Teniente coronel Ynfante Espinal, José 
16 Teniente coronel Téc. en idiomas De León Durán, Germania 
17 Mayor piloto Disla García, Danny O. 
18 Mayor piloto Rodríguez Espinal, Francis Valentín 
19 Mayor piloto Altuna Batista, Carlos Rafael M. 
20 Mayor paracaidista Marmolejos Rodríguez, Anny Y. 
21 Mayor paracaidista Fernández Castro, Francisco Manuel 
22 Mayor paracaidista Martínez Peña, Starling 
23 Mayor paracaidista Santos de la Cruz, Dionicio de los 
24 Mayor paracaidista Puntiel Mena, Milton Alexander 
25 Mayor paracaidista Franco Rivas, Luis Beltrán 
26 Mayor técnico de Aviación Mora Merán, Agraciado 
27 Mayor técnico en farmacia Solano Rosario, Belkis Altagracia 
28 Mayor médico oftalmólogo oculoplástica Rosario Payero, Ana Yudelka 
29 Mayor psicólogo Reyes Alba, Yajaira Maribel 
30 Mayor médico Ramírez Valdez, Ángel de Jesús 
31 Mayor médico Mármol Soler, Shailyn M. 
32 Mayor odontólogo López Maldonado, Lucines C. 
33 Mayor odontólogo periodoncista Pimentel Eusebio, Lismarys Altagracia 
34 Mayor médico emergenciólogo Cruz Guillén, Juan E. 
35 Mayor ingeniero Guzmán Pérez, Julio Ángel 
36 Mayor ingeniero Ogando Camilo, Leibniz G. 
37 Mayor ing. civil Martínez Lizardo, Francisco Gabriel 
38 Mayor ing. civil Romero Marmolejos, Luis A. 
39 Mayor abogado Rosario Rodríguez, Nieves M. 
40 Mayor abogado de Luna Cuevas, Geraldine 
41 Mayor abogado Reyes Prensa, Edwar Mirkys 
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42 Mayor abogado Victorino Ortiz, Amado 
43 Mayor abogado Adames Galva, Francisco A. 
44 Mayor abogado Durán García, Mercedes Altagracia 
45 Mayor abogado Placencia Almonte, Albania 
46 Mayor licenciado en Derecho Veloz Cabral, Ercilio Miguel 
47 Mayor Téc. en Administración Méndez Martínez, César Donato 
48 Mayor Téc. en Administración Galván Navarro, Dagoberto 
49 Mayor Téc. en Administración Peña García, Luis Alb. 
50 Mayor Lic. en Administración de empresas Mejía Sánchez, Michael 
51 Mayor contador Moreta Matos, Melvin I. 
52 Mayor contador Ventura Coplin, Luis Carlos 
53 Mayor contador Rincón Sosa, Omar A. 
54 Mayor contador Soler García, Radhamés 
55 Mayor contador Lebrón de los Santos, Edgar Alexander 
56 Mayor contador Betancourt Cambumba, Rolando Nataniel 
57 Mayor contador Tejada Duarte, Idauly 
58 Mayor Lic. en Psicología Gómez Salcedo, Wandalis Heriberta 
59 Mayor Lic. en Psicología Durán Rodríguez, Ana Rosa  
60 Mayor Lic. en Psicología Clínica Castillo Féliz, Aura Guadalupe 
61 Mayor pedagogo Pérez de Pérez, Alba 
62 Mayor pedagogo De la Cruz Marmolejos, Leónidas J. 
63 Mayor Mejía y Mejía, Luis Manuel 
64 Mayor Tineo Marte, Junior Rafael 
65 Mayor Rodríguez, Rafael Martín 
66 Mayor Abreu Mendoza, Félix Ant. 
67 Mayor Rosado Lara, Misael 
68 Mayor Rosario Pérez, Adriany S. 
69 Mayor Ysabel Ramírez, Julio Sesal 
70 Mayor Sierra Pérez, Secundino 
71 Mayor Díaz Durán, Jean Antoinys 
72 Mayor Paulino, Ramón Darío 
73 Mayor Dolores Recio, Johnny 
74 Mayor Féliz Calderón, Ana Nereyda 
75 Mayor Rosario Castillo, Carlos Lisandro 
76 Mayor Jiménez Guzmán, Oscar Delfín 
77 Mayor Castro, José Alberto 
78 Mayor Rosario Capellán, Geraldo Ant. 
79 Mayor De los Santos Mejía, Sonia 
80 Mayor Paulino, Fátima del Carmen 
81 Mayor Rodríguez Martínez, Héctor Luis 
82 Mayor Díaz Ledesma, Saulo Jones 
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83 Mayor Luciano Figuereo, Freddy Nelson 
84 Mayor Robles Lorenzo, Mariano 
85 Mayor Pérez Soli, Domingo 
86 Mayor Álvarez Peña, Fredys 
87 Mayor Vólquez Féliz José Agustín 
88 Mayor Tejeda Concepción, Meraldo 
89 Mayor Jacobo Serrano, Cruz Antonio 
90 Mayor Féliz, Geini 
91 Mayor Merán Peña, Anderson 
92 Mayor De la Rosa, Estenilao 
93 Mayor Sánchez Ramírez, Ney Enrique 
94 Mayor Florián Vargas, María Victoria 
95 Mayor Pérez Vargas, Adolfo 
96 Mayor De los Santos Javier, Biviano 
97 Mayor Arias Patrocino, Ramón A. 
98 Mayor Torres, Hipólito de Jesús 
99 Mayor Jiménez de la Cruz, Ramón 

100 Mayor Arias Sánchez, Yovanny 
101 Mayor Veras García, Sócrates de Js. 
102 Mayor Reinoso Paulino, Roberto Antonio 
103 Mayor Sosa, Pablo 
104 Mayor Castro González, Ramón del Carmen 
105 Capitán piloto Restituyo Matos, Marcos Ramiro 
106 Capitán piloto González Díaz, José Antonio 
107 Capitán piloto Galva Florentino, Adrián Bladimir 
108 Capitán paracaidista Carvajal Morillo, Wilson 
109 Capitán paracaidista Jiménez Offrer, Antony 
110 Capitán paracaidista Victoriano, Richard Rafael 
111 Capitán paracaidista Montero Montero, Berenice 
112 Capitán paracaidista Portalatín Federico, Weslly Manuel 
113 Capitán paracaidista Carrión Ramírez, Luis 
114 Capitán paracaidista González Cabrera, Darwin 
115 Capitán paracaidista Polanco, Luis Bienvenido 
116 Capitán paracaidista Valdez Severino, César Augusto 
117 Capitán paracaidista Cristo Reyes, Isócrates E. 
118 Capitán paracaidista Ademán, Lorenzo Alfredo 
119 Capitán paracaidista Mota Monegro, Héctor R. 
120 Capitán paracaidista Hernández Santos, Guillermo 
121 Capitán paracaidista Cabrera Matos, Daniel Israel 
122 Capitán paracaidista De los Santos, Martín 
123 Capitán paracaidista Jacobo Salado, Fahd Yamani 
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124 Capitán paracaidista García Sánchez, Cristian 
125 Capitán técnico de Aviación Hernández Medina, Guillermo 
126 Capitán técnico de Aviación Genao German, Águeda 
127 Capitán técnico de Aviación Féliz Pérez, Marcos Andrés 
128 Capitán técnico de Aviación Mejía Reynoso, Temístocles R. 
129 Capitán técnico de Aviación Aquino Espinosa, Waskar Janson 
130 Capitán técnico de Aviación Javier Ortega, Mirian 
131 Capitán técnico de Aviación Santos de la Rosa, Carmela 
132 Capitán técnico de Aviación Rosario Taveras, Amarilis Alt. 
133 Capitán técnico de Aviación Pineda Carvajal, Royder 
134 Capitán técnico en Procesamiento de Datos Luciano Pérez, Manuel 
135 Capitán técnico en Procesamiento de Datos Santana Vásquez, Francisco José 
136 Capitán técnico en Procesamiento de Datos Burgos García, José Osiris 
137 Capitán técnico en Procesamiento de Datos López Massanet, Josefina Euridice 
138 Capitán técnico en Procesamiento de Datos Gómez Valdez, Jacinta 
139 Capitán técnico en Procesamiento de Datos Cortorreal Féliz, Christian 
140 Capitán técnico en Procesamiento de Datos Reyes Ramírez, Andy Daniel 
141 Capitán técnico en Procesamiento de Datos Matos Salvador, Eduard Estalin 
142 Capitán técnico Rodríguez, Narciso Antonio 
143 Capitán técnico Medina Vargas, Romanosky 
144 Capitán técnico Ramírez Villar, Luis 
145 Capitán técnico Liriano Lorenzo, Marcelino Ant. 
146 Capitán técnico Castillo, Juan de la Rosa 
147 Capitán técnico Castillo Taveras, Eduardo Ant. 
148 Capitán técnico Sánchez Pérez, Yule 
149 Capitán técnico dental Saint-Clair Cabrera, María Altagracia. 
150 Capitán mecánico Zorrilla Astacio, Rafael Estarlin 
151 Capitán médico endocrinólogo Gil Bonifacio, Marlen Rafaela 
152 Capitán médico pediatra Martínez Pérez, Fausto R. J. 
153 Capitán médico pediatra Féliz Saviñón, Rosanna Dioris 
154 Capitán médico gineco-obstetra Pilar Paulino, Lorena Y. 
155 Capitán médico Cabrera Lombert, Rainelda de Js. 
156 Capitán médico Castillo Fernández, Patricia E. 
157 Capitán médico Avalo Celado, Girna Mary 
158 Capitán médico Reyes González, Glendy A. 
159 Capitán médico Vittini del Carmen, Suleica Carolina 
160 Capitán médico Romano Merán, María G. 
161 Capitán médico García Campos, Manuel de Jesús 
162 Capitán médico Zacarías Estévez, Noqueisy Grisálida 
163 Capitán médico De Los Santos Flete, Julie Carlos 
164 Capitán médico Mercedes Espinal, Raúl Ant. 
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165 Capitán médico Oller Martínez, Caroll Yisell 
166 Capitán médico cirujano Batista, José Raúl 
167 Capitán odontólogo Sánchez Nin, Milda Aracel 
168 Capitán odontólogo Domínguez Valentín, Andrea D. 
169 Capitán odontólogo Caraballo Matos, Karina G. 
170 Capitán odontólogo Maríñez Grullón, Maxiel Estela 
171 Capitán ingeniero mecánico Bisonó Méndez, Richard Leónel 
172 Capitán Ing. industrial Medina Rosario, Marleny A. 
173 Capitán Ing. civil Molina Castro, Juan Antonio 
174 Capitán Ing. de Sistemas Ferreras Herasme, Domingo Alexi 
175 Capitán abogado Rodríguez Coca, Guillermina 
176 Capitán abogado Cuevas Sánchez, Joel Manuel 
177 Capitán abogado De la Cruz Reinoso, Bernardo Eligio 
178 Capitán abogado Díaz Báez, Elba L. 
179 Capitán abogado Sierra Pérez, Euridice Atenaida 
180 Capitán abogado Pérez Encarnación, Alexandra 
181 Capitán abogado Féliz Rubio, Damarys 
182 Capitán abogado Vargas Pérez, Guillermina 
183 Capitán abogado Castro Germán, Ramón G. 
184 Capitán abogado Reyes Domínguez, David Mercedes 
185 Capitán abogado Mirabal Abreu, Aracelis M. 
186 Capitán abogado Núñez Espinal, Victoria del Carmen 
187 Capitán abogado Batista Cuevas, Fernando 
188 Capitán abogado Martínez Mueses, Ramón Ant. 
189 Capitán abogado Santana Rodríguez, Wendy 
190 Capitán abogado Cleto Núñez, Yuliza 
191 Capitán licenciado en Derecho Moreta Mateo, Manuel Atiles 
192 Capitán contable Aquino Mercedes, Olimpas 
193 Capitán Lic. en Administración Hotelera Alcántara Sánchez, Kenia Margarita 
194 Capitán Téc. en Administración Santos Furcal, Bienvenido 
195 Capitán Téc. en Administración Espinosa Montero, Milagros 
196 Capitán Téc. en Administración Luzón Alfonso, Rosa del Carmen 
197 Capitán Téc. en Administración Paulino Ventura, Carlos Manuel 
198 Capitán Téc. en Administración Medina Rivas, Vequel Adonis 
199 Capitán Téc. en Administración Guzmán Cornielle, Mirtha A. 
200 Capitán Téc. en Administración Mejía Quiroz, Francisco 
201 Capitán Lic. en Computación Rosario Alcántara, Yngrid Margarita 
202 Capitán Lic. en Mercadotécnia Guridy de León, Nairoby Y. 
203 Capitán Lic. en Mercadotécnia Tavárez Ramos, José Luis 
204 Capitán Lic.eEn Mercadotécnia Escolástico Morel, Yomaira 
205 Capitán Lic. en Administración de Empresas Féliz Batista, Alfredo 
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206 Capitán Lic. en Sistemas Medina Matos, Juan Luis 
207 Capitán contador Acosta, Mónica 
208 Capitán contador Subervi Sánchez, José M. 
209 Capitán contador Ferreira Sosa, Rosanna 
210 Capitán contador Féliz Pérez, Cinthia Lorena 
211 Capitán contador Castillo Mercedes, Juan A. 
212 Capitán contador Mañón Víctor, César Augusto 
213 Capitán contador Frías Leyba, Altagracia María 
214 Capitán contador Santos, Yesmeyra Yluminada de los 
215 Capitán contador Vólquez López, Juan Carlos 
216 Capitán contador López Féliz, Ysmarlin Carlina 
217 Capitán contador Pérez Peña, Ángel Mercedes 
218 Capitán contador Japa Castillo, Handel Enmanuel 
219 Capitán Lic. en Contabilidad Díaz Díaz, Mildred E. 
220 Capitán Lic. en Enfermería Cuevas y Cuevas, Marina 
221 Capitán Lic. en Bioanálisis Silfa Jiménez, Ángela Yocasta 
222 Capitán Lic. en Bioanálisis Viola Zabala, Cresencia 
223 Capitán Lic. en Bioanálisis Cuevas Díaz, Nidia Miguelina 
224 Capitán Lic. en Bioanálisis Peña Herasme, Yajahira L. 
225 Capitán Licenciado En Psicología Díaz, Ana 
226 Capitán Lic. en Psicología Industrial Méndez Peña, Indania Mercedes 
227 Capitán Lic. en Psicología Clínica Sosa Fernández, Clarissa M. 
228 Capitán Lic. en Psicología Clínica Martínez García, Rosa Miriam 
229 Capitán pedagogo Vólquez Medrano, Rosanna E. 
230 Capitán pedagogo Paulino Florentino, Cristina 
231 Capitán pedagogo Hernández de la Cruz, Yesenia Margarita 
232 Capitán pedagogo Galva Reyes, Manuel F. 
233 Capitán Lic. en Educación Medina Medina, José del Carmen 
234 Capitán Lic. en Educación Moreno Familia, Juana María 
235 Capitán Lic. en Educación Salas Mejía, Yanet T. 
236 Capitán Lic. en Educación Básica Rosario Figueroa, Claudia María 
237 Capitán Hernández de Jesús, Omar 
238 Capitán Martínez Morfa, Sonia María 
239 Capitán Rivera, Fernando 
240 Capitán Híchez Marte, Teodoro 
241 Capitán Batista, Bienvenido 
242 Capitán Rosario Tolentino, Diego Martín 
243 Capitán De los Santos Sánchez, Francisco 
244 Capitán Liriano Pascual, Claro 
245 Capitán Díaz Arias, Juan A. 
246 Capitán Ceballos Hidalgo, Wilfredo 
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247 Capitán Estévez Silverio, Fredy Nicolás 
248 Capitán Peña Santos, Euris A. 
249 Capitán Matos y Matos, Enrique D. 
250 Capitán Matos Méndez, Rubel 
251 Capitán Olivo Javier, Eddy 
252 Capitán Contreras Vargas, Miguel 
253 Capitán Sánchez, Juan Carlos 
254 Capitán Encarnación, Daniel Antonio 
255 Capitán Arias Hernández, Eduardo 
256 Capitán Reynoso Solano, Daniel de los Santos 
257 Capitán Mena Rosario, Richard 
258 Capitán Méndez Custodio, Rafael 
259 Capitán Tavárez Pichardo, Moisés Ambioris 
260 Capitán Castillo Roa, Manuel Arquímedes 
261 Capitán Robles Estévez, José Alberto 
262 Capitán Díaz, Marisol 
263 Capitán Alayon Núñez, Samuel 
264 Capitán Arias Valdez, Daniel Antonio 
265 Capitán Bautista Novas, Rosadela 
266 Capitán Mota de la Cruz, Aníbal 
267 Capitán Genao Frías, Roberto 
268 Capitán Núñez Santos, Luisa 
269 Capitán Mercedes Pérez, Domingo Antonio 
270 Capitán De la Rosa Hernández, Jhonny 
271 Capitán De los Santos Zabala, Leónel 
272 Capitán Lora Inoa, Jaime Antonio 
273 Capitán Castillo Tejeda, Claudio de Jesús 
274 Capitán Baldemora Soriano, Gerónimo 
275 Capitán Santos Familia, Emilio de los 
276 Capitán Tejada, José Manuel 
277 Capitán Agramonte Lorenzo, Evelio 
278 Capitán Calzado García, Victoriano 
279 Capitán Rincón Santana, Juan 
280 Capitán Liriano Castillo, Juan J. 
281 Capitán Montero Lebrón, Dany 
282 Capitán Contreras Zarzuela, Juan 
283 Capitán Dublín Lora, Jhonny Andy 
284 Capitán Matos Santos, Jonathan Antonio 
285 Capitán Espíritu, Mario 
286 Capitán Grullón Suárez, José Dolores 
287 Capitán Soler Valdez, Roxanna 
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288 Capitán Torres Guzmán, Víctor Ml, 
289 Capitán Pérez, Cristóbal 
290 Capitán Báez Mora, Joaquín 
291 Capitán Santana González, Pascual 
292 Capitán Cedano, Félix 
293 Capitán Ramírez Herasme, Luis A. 
294 Capitán Tejeda Paniagua, Joel Ramón 
295 Capitán Santana, Orlando 
296 Capitán Santos Berroa, Héctor M. de los 
297 Capitán Carvajal de la Rosa, María J. 
298 Capitán Núñez Espinal, Francia M. 
299 Capitán Castillo Pascual, Rolando 
300 Capitán Peña, José 
301 Capitán Sosa Sánchez, Ramón 
302 Capitán Santana Vargas, Oscar 
303 Capitán Polanco Cabrera, Silverio Florentino 
304 Capitán Báez Ortiz, Luis Rafael 
305 Capitán Núñez Bencosme, Alexandra Josefina 
306 Capitán Cedano Santana, Ramón 
307 Capitán Durán García, Ysidro de Jesús 
308 Capitán Núñez Flores, Ramón Alejandro 
309 Capitán Placencio Pineda, Cristian 
310 Capitán Brito Vásquez, Alexander Miguel 
311 Capitán De los Santos García, Franklin 
312 Capitán Ortiz Martínez, Heriberto 
313 Capitán Arias Puente, Confesor Alberto 
314 Capitán Santos de los Santos, Juan R. de los 
315 Capitán Hernández Mejía, Ramón E. 
316 Capitán Mejía Soto, Juan Esmelin 
317 Capitán Chivilli de la Cruz, Ramón Ant. 
318 Capitán Sánchez Salas, Crucito 
319 Capitán Martínez, Fausto 
320 Capitán Bautista Consuegra, Osvaldo 
321 Capitán Quevedo, Livio 
322 Capitán Sánchez Furcal, Domingo de Js. 
323 Capitán Villegas Herrera, Roberto Antonio 
324 Capitán Castillo Sepúlveda, José G. 
325 Capitán Carrasco Rosario, Roberto 
326 Capitán Paniagua Familia, Francisco 
327 Capitán Recio Díaz, Rigoberto 
328 Capitán Vólquez, Wilton 



- 92 - 

 

329 Capitán Romero Cuevas, Fabio Alberto 
330 Capitán Mercedes Columna, Kashmira Aimee 
331 Capitán Polanco Rodríguez, Carlos Ant. 
332 Capitán Henríquez, Ramón Antonio 
333 Capitán Veras, Pedro Manuel 
334 Capitán Payamps Payamps, Félix 
335 Capitán Román Geraldino, Félix 
336 Capitán Jiménez Fernández, Rafael 
337 Capitán Cruz Jáquez, Pedro Rafael 
338 Capitán Polanco González, Rafael Antonio 
339 Capitán Ramos Muñoz, Joel de Jesús 
340 Capitán Vásquez Zapata, Domingo A. 
341 Capitán Núñez Joran, Pedro 
342 Capitán Almonte Hernández, Orlando 
343 Capitán Domínguez Peña, José Ml. 
344 Capitán Encarnación Almonte, Willians Darío 
345 Capitán Cruz Concepción, Gilberto 
346 Capitán Cuevas Ferreras, Javier Solís 
347 Capitán Heredia González, Daniel 
348 Capitán Rodríguez Leónardo, Geraldo 
349 Capitán Peña de la Rosa, Ángel Gilberto 
350 Capitán Méndez, José Miguel 
351 Capitán Herrera de la Rosa, Inés 
352 Capitán Kiesel Sarita, Charles Rafael 
353 Capitán Cuevas Rodríguez, Gerbacio 
354 Capitán Valenzuela Disla, Eusebio Francisco 
355 Capitán Luciano Galván, Teófilo 
356 Capitán Espinosa Valdez, José Aníbal 
357 Capitán Sánchez Álvarez, Persio Humberto 
358 Capitán Peña Pérez, Gladys Mercedes 
359 Capitán Del Rosario, Caciana 
360 Capitán Banda de Música Arias Jiménez, Víctor W. 
361 Capitán Banda de Música Abad, Pablo 
362 Capitán Banda de Música Hidalgo Mejía, Ana Luisa 
363 Capitán Banda de Música Reyes Batista, Aníbal J. 
364 1er. teniente piloto Sánchez Rodríguez, Kelvin Alfredo 
365 1er. teniente piloto Félix Victoriano, Ángel Amauri 
366 1er. teniente piloto Reyes González, Pedro Julio 
367 1er. teniente piloto Santana Moreta, Sterlin Alejandro 
368 1er. teniente piloto De los Santos Hernández, Wilbert 
369 1er. teniente piloto Muñiz Vitiello, Aniello Arturo 
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370 1er. teniente piloto Tejeda Guerrero, Franshelys Yarilis 
371 1er. teniente paracaidista Castillo Montero, Augusto 
372 1er. teniente paracaidista Ramírez Medrano, José Baldemiro 
373 1er. teniente paracaidista Bueno García, Yabel José 
374 1er. teniente paracaidista Mora, José Eduardo 
375 1er. teniente paracaidista Valenzuela Hidalgo, Gabriel Alejandro 
376 1er. teniente paracaidista Cornelio Farias, Danny Ferrer 
377 1er. teniente paracaidista Morillo González, Edward Wilfrido 
378 1er. teniente paracaidista Then Peguero, Maick Antonio 
379 1er. teniente paracaidista Pérez Pérez, Eudalys Nicolás 
380 1er. teniente paracaidista Beltrán Aponte, Ángel Daniel 
381 1er. teniente paracaidista Guzmán Castillo, Steven Raymiel 
382 1er. teniente paracaidista Ramírez Lachapel, Carlos Roberto 
383 1er. teniente paracaidista Díaz Pérez, Luis David 
384 1er. teniente paracaidista Barrera Hernández, Laury de Jesús 
385 1er. teniente paracaidista Toribio Díaz, Claudio 
386 1er. teniente paracaidista Segura Matos, Fernando 
387 1er. teniente paracaidista Castellanos Maldonado, José Manuel 
388 1er. teniente paracaidista De la Cruz Aquino, Darlin 
389 1er. teniente paracaidista Capellán Zapata, Mario Daniel 
390 1er. teniente paracaidista Guerrero Compatre, Darío 
391 1er. teniente paracaidista Aguiar Díaz, Rafael Alberto 
392 1er. teniente Téc. de Aviación Cruz Tejada, Santiago P. 
393 1er. teniente Téc. de Aviación Batista Ubiera, Feliberto José 
394 1er. teniente Téc. de Aviación Arias Duvergé, Manuel Emilio 
395 1er. teniente Téc. de Aviación Novas Medrano, Yolanny 
396 1er. teniente Téc. de Aviación Payamps Batista, Ramón E. 
397 1er. teniente Téc. de Aviación Suriel Hidalgo, Sandy Mercedes 
398 1er. teniente Téc. de Aviación Caamaño Rodríguez, Francis Arturo 
399 1er. teniente Téc. de Aviación Medina Méndez, Jhunior Daniel 
400 1er. teniente Téc. en Proc. de Datos Blanco Genao, Geovanny 
401 1er. teniente Téc. en Proc. de Datos Medina Batista, Fray Luis 
402 1er. teniente Téc. en Proc. de Datos De La Rosa Martínez, Patricio 
403 1er. teniente Téc. en Proc. de Datos Andújar Familia, Raysa Yocasta 
404 1er. teniente técnico Santos Féliz, Carlos César 
405 1er. teniente técnico Concepción Merán, Franklin Antonio 
406 1er. teniente técnico De la Cruz Miniel, Basilio 
407 1er. teniente técnico Marte Ramos, Yokasta 
408 1er. teniente técnico Martínez Moreta, José Amado 
409 1er. teniente técnico Peña Rosario, Rafael Antonio 
410 1er. teniente técnico González Matos, Alexander 
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411 1er. teniente técnico Díaz Ynfante, Luis Alberto 
412 1er. teniente Tec.  en Pintura de Vehículos Morban Melenciano, William Thomas 
413 1er. teniente técnico en Farmacia Matos García, Jacquelin 
414 1er. teniente técnico en Rayos X Pérez López, David de Jesús 
415 1er. teniente técnico dental Cepeda Santos, Robinson de Jesús 
416 1er. teniente Mecánico Franco Jiménez, Pablo Ml. 
417 1er. teniente mecánico Castillo Pimentel, Confesor 
418 1er. teniente mecánico automotriz  Soriano Martínez, Frank 
419 1er. teniente Lic. en Mercadeo De la Rosa Osorio, Manuel Guillermo 
420 1er. teniente Lic. en Mercadeo Mejía García, Lidia 
421 1er. teniente Lic. en Mercadeo López Suriel, Elieser 
422 1er. teniente Lic. en Artes Publicitarias Herrera Roa, Nidia Escarlet de la Alt. 
423 1er. teniente de Defensa Aérea Arraya Arraya, Miguel Ángel 
424 1er. teniente de Defensa Aérea Medina, Ronny Rolando 
425 1er. teniente de Defensa Aérea Suárez Mariano, Luisa María 
426 1er. teniente de Defensa Aérea Joaquín Taveras, José Gregorio 
427 1er. teniente de Defensa Aérea Sánchez Diplán, Doany Jesús 
428 1er. teniente de Defensa Aérea Ramírez Fondeur, Sebastián Ismael 
429 1er. teniente de Defensa Aérea Frías Batista, Juan David 
430 1er. teniente médico endocrinólogo Sánchez Pichardo, Carmen Dolores 
431 1er. teniente psicólogo Sierra Polanco, Ada Betty 
432 1er. teniente Méd. anestesiólogo Pérez Ventura, Miguel Elpidio 
433 1er. teniente médico Piantini Noesi, César Alejandro 
434 1er. teniente médico Rosario Suazo, Víctor J. 
435 1er. teniente médico García, Eddyth Dellaniry 
436 1er. teniente médico De la Rosa Suncar, Elpidio Julio 
437 1er. teniente médico Ferreira Severino, Taylandia 
438 1er. teniente médico García Pérez, Marlin Patricia 
439 1er. teniente médico Martínez Tavárez, Yohanna M. 
440 1er. teniente médico González Vargas, Iván Ariel 
441 1er. teniente médico Garrido Severino, Gloreley Alt. 
442 1er. teniente médico Jorge Brito, Raquel Carmen 
443 1er. teniente médico Ramírez Montás, Luis Moisés 
444 1er. teniente médico Cuevas Landa, Ramón Ambiorix 
445 1er. teniente médico Castillo Mejía, Dionesa Clarisel 
446 1er. teniente médico Medina Ramírez, Cristian Ant. 
447 1er. teniente médico Rubio Reyes, Santa Toribia 
448 1er. teniente médico Hilario Bernal, Lourdes Yokasta 
449 1er. teniente médico García Ramírez, Paola Raquel 
450 1er. teniente médico Zapata Castillo, Dawrin Hasdrubar 
451 1er. teniente médico Pérez Clase, Dioneiry 
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452 1er. teniente médico Ramírez Almonte, Jonathan 
453 1er. teniente médico Cabrera Olivense, Taron 
454 1er. teniente médico Martínez Santos, Engie Massiel 
455 1er. teniente médico Vargas Reyes, Wandalis 
456 1er. teniente médico Veras Castro, Eduardo Miguel 
457 1er. teniente médico Merán Familia, Eudis 
458 1er. teniente Aeromédico Campos Brea de Baldera, Basilia 
459 1er. teniente médico epidemiólogo De León Domínguez, Ramón Antonio 
460 1er. teniente odontólogo Martínez Tavárez, Pedro Ant. 
461 1er. teniente odontólogo Mateo Encarnación, Nurys Dahiana 
462 1er. teniente odontólogo Féliz Gonell, Teresa Camelia 
463 1er. teniente odontólogo Ravelo Nolasco, Jacinta 
464 1er. teniente odontólogo Lorenzo Guerrero, Héctor Alberto 
465 1er. teniente odontólogo Hernández Hubieres, Danissa María 
466 1er.  teniente médico-infectólogo pediatra Espíritu, Johanna 
467 1er. teniente médico geriatra Castillo Estrella, Alexandra C. 
468 1er. teniente Dr. en Odontología Sánchez Pumeda, María del Carmen 
469 1er. teniente Dr. en Odontología Féliz Féliz, Yokainy Margarita 
470 1er. teniente médico ortopeda y traumatólogo Toribio Guzmán, Fidel Virgilio 
471 1er. teniente Ing. industrial Moreta Segura, Ruth Esther 
472 1er. teniente Ing. eléctrico Segura Florián, Rafael Ant. 
473 1er. teniente Ing. industrial Contreras Núñez, Geraldo 
474 1er. teniente Ing. industrial Ferreras Medina, Jorge Antonio 
475 1er. teniente Ing. civil Restituyo Esquea, Jaironi Ydelbrando 
476 1er. teniente Ing. civil Martínez de león, Julio Anibal 
477 1er. teniente Ing. de Sistemas Portes Furcal, Rosa María 
478 1er. teniente licenciado en Lenguas Modernas Reinoso Polanco, Franklin 
479 1er. teniente abogado Calzado Torres, Gregorio 
480 1er. teniente abogado Ruiz, Sandy 
481 1er. teniente abogado Gutiérrez Almonte, Enrique Antonio 
482 1er. teniente abogado Encarnación García, Juana 
483 1er. teniente abogado Espinal Taveras, Carlos Manuel 
484 1er. teniente abogado Álvarez Martínez, Karine Andeli 
485 1er. teniente abogado Sepúlveda de Jesús, Nicolas D. 
486 1er. teniente abogado Girón Jiménez, Vicente 
487 1er. teniente abogado Ignacio, Eddir Arturo 
488 1er. teniente abogado Gómez Pérez, Hugo Francisco 
489 1er. teniente abogado De León Jiménez, Nolbo César 
490 1er. teniente abogado Alduey Méndez, Juan Ramón 
491 1er. teniente abogado Mejía Arias, Yodaris Rafael 
492 1er. teniente abogado Flores Mora, Néstor Gabriel 
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493 1er. teniente abogado Morfe Mosquea, Francisco Santiago 
494 1er. teniente Lic. en Derecho Hungría, Ismael Sterling 
495 1er. teniente contable Helena Reinoso, Ramona 
496 1er. teniente contable Contreras Padilla, Amaury 
497 1er. teniente de Administración González Genao, Natividad 
498 1er. teniente Lic. en Administración Hotelera Reyes Fabian, Yojana Rosalis 
499 1er. teniente técnico en Administración García Nicolás, Flérida A. 
500 1er. teniente técnico en Administración Acevedo Quiroz, Claribel 
501 1er. teniente técnico en Administración Pérez Abreu, Yliana 
502 1er. teniente Lic. en Mercadotécnia Sotero Cordero, Kelvin J. 
503 1er. teniente Lic. en Mercadotécnia Batista Ozuna, Deny de Jesús 
504 1er. teniente Lic. en Administración de Empresas Medina Beltré, Claudia Ronelys 
505 1er. teniente Lic. en Administración de Empresas Acosta Peña, Robinson 
506 1er. teniente Lic. en Administración de Empresas Fernández Suriel, Reyna M. 
507 1er. teniente Lic. en Administración de Empresas Lantigua Lalondriz, Yinette Alexandra 
508 1er. teniente Lic. en Informática Pérez Cuevas, Rafael Luis 
509 1er. teniente Lic. en Informática Rosario Beato, Roberto Jonathan 
510 1er. teniente Lic. en Administración Espinal Contreras, Nelson Aneury 
511 1er. teniente contador Vásquez Gómez, Leidy Margarita 
512 1er. teniente contador Concepción Manzanillo, Raquel 
513 1er. teniente contador Familia Roble, Juan E. 
514 1er. teniente contador Santa Matos, Juan Gabriel 
515 1er. teniente contador Duran Suriel, Ricardo Ariel 
516 1er. teniente contador De la Cruz Pérez, Nehemías 
517 1er. teniente contador Matos de Pérez, Merielin Leónidas 
518 1er. teniente contador Cortes Portes, Sobeida Altagracia 
519 1er. teniente contador Montas Disla, Roxana del Carmen 
520 1er. teniente contador Rosario Tolentino, Gerardo 
521 1er. teniente contador Peña Payano, Benita 
522 1er. teniente contador Castillo Aquino, Radhames A. 
523 1er. teniente contador Rodríguez Santana, Carlos Francisco 
524 1er. teniente Lic. en Enfermería Benítez de Rojas, Miguelina 
525 1er. teniente Lic. en Bioanálisis Leyba Bautista, Francisca T. 
526 1er. teniente Lic. en Psicología Jiménez Alcántara, Tanya K. 
527 1er. teniente Lic. en Psicología Ind. Saviñón Delgado, Roxanna 
528 1er. teniente Lic. en Psicología Ind. Muñoz, Marcia Altagracia 
529 1er. teniente Lic. en Psicología Clínica Paredes Martínez, Lissette Yleana 
530 1er. teniente Lic. en Psicología Clínica Angulo Jiménez, Miguelina 
531 1er. teniente Lic. en Psicología Clínica Santana Calcaño, Gertrudy C. 
532 1er. teniente pedagogo Rodríguez García, Julia Rafaelina 
533 1er. teniente Lic. en Educación Henríquez Hurtado, Ciriaco Dilercio 
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534 1er. teniente Lic. en Educación Durán Rodríguez, Aracelis Altagracia 
535 1er. teniente Lic. en Educación Fernández Cruz, Segundo 
536 1er. teniente Lic. en Educación Moya Calzado, Wiltan 
537 1er. teniente Lic. en Educación Delgado Monegro, Modesto Marcelino 
538 1er. teniente Montero Mejía, Ana I. 
539 1er. teniente Féliz Peña, José Ignacio 
540 1er. teniente Álvarez, Modesto Antonio 
541 1er. teniente Ventura Tollinchi, Juan 
542 1er. teniente De los Santos Lebrón, Julián Defalconery 
543 1er. teniente de Jesús Fabian, Salvador 
544 1er. teniente Plasencia Peña, Cecilia Yajaira 
545 1er. teniente Florentino Virgen, Santo E. 
546 1er. teniente López Cabrera, Faustino 
547 1er. teniente Liranzo Toribio, Maritza A. 
548 1er. teniente Paulino Sosa, Yovanny 
549 1er. teniente Tejada Brito, Damaris del Carmen 
550 1er. teniente Torres Pérez, Rudilandia 
551 1er. teniente Gómez Camacho, Judith M. 
552 1er. teniente Jesús Reynoso, Víctor de 
553 1er. teniente Bello Acosta, Wagner Rafael 
554 1er. teniente Mañón Ramírez, María Cristina 
555 1er. teniente Filpo Rodríguez, Alexis Ant. 
556 1er. teniente Santos Manzanillo, Gregorio de los 
557 1er. teniente Casilla Fermín, Rómulo 
558 1er. teniente Encarnación Féliz, Ramón Miguel 
559 1er. teniente Zapata, Pedro 
560 1er. teniente Hernández Pineda, Henry Efraín 
561 1er. teniente Rosado Féliz, Esteban 
562 1er. teniente Alcántara Mora, Carmen D. 
563 1er. teniente Hernández Corcino, María Altagracia 
564 1er. teniente Ramos Matos, Miguel A. 
565 1er. teniente Martínez Rosario, Juan Jesús 
566 1er. teniente Suero Grano de Oro, Wellington A. 
567 1er. teniente Jiménez Mora, Milcíades 
568 1er. teniente Mercedes Flores, Fernando 
569 1er. teniente Rodríguez Marte, José Antonio 
570 1er. teniente Sala Madrigal, Freddy 
571 1er. teniente Aquino Reyes, Daniel 
572 1er. teniente Santos Luciano, Lauterio de los 
573 1er. teniente Alcántara Bello, Nilson Elpidio 
574 1er. teniente Contreras Fernández, Nicanor 
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575 1er. teniente de la Rosa Severino, Víctor 
576 1er. teniente Ramón César, Eufemia 
577 1er. teniente Paniagua Ignacio, Nelson 
578 1er. teniente Paulino Payano, Inocencia 
579 1er. teniente Javier, Santo Gervacio 
580 1er. teniente Lara Mejía, Andrés 
581 1er. teniente Santana Bautista, Luis 
582 1er. teniente Núñez, Alberto José 
583 1er. teniente Cruz Martínez, Wendy Ramón 
584 1er. teniente Piña Bello, Manuel A. 
585 1er. teniente Mendoza Isabel, Agustina 
586 1er. teniente Soriano Rosario, Danny 
587 1er. teniente Reyes Martínez, Santo 
588 1er. teniente Alcántara y Alcántara, Mateo E. 
589 1er. teniente Acosta Pérez, Héctor Julio 
590 1er. teniente Guzmán Sena, Ambiorix 
591 1er. teniente Bello, Ángel Emilio 
592 1er. teniente Sánchez Cuello, Félix 
593 1er. teniente Paulino Sosa, Juan 
594 1er. teniente Almánzar Vásquez, Eurípides Fco. 
595 1er. teniente Rosario Pacheco, Elio Antonio 
596 1er. teniente Ramírez Brito, Gerson 
597 1er. teniente Olio Soler, Arelis 
598 1er. teniente Vicente de los Santos, Sixto 
599 1er. teniente Sánchez Matos, Silvestre A. 
600 1er. teniente López Peña, Vinicio 
601 1er. teniente Duran Moya, Cristian Junior 
602 1er. teniente Rivera Zapata, Bienvenido 
603 1er. teniente Martínez García, Luis Alberto 
604 1er. teniente Acosta Martínez, Radhamés 
605 1er. teniente Félix, Yustyr Carmelo 
606 1er. teniente Méndez Féliz, Eudis 
607 1er. teniente Jorge Batista, Julio Alberto 
608 1er. teniente Camejo Quiñones, Nelson E. 
609 1er. teniente de la Cruz, Pablo Daniel 
610 1er. teniente Alcántara Galván, José Ml 
611 1er. teniente De los Santos, Eduardo 
612 1er. teniente Peña Pérez, Pedro Silvio 
613 1er. teniente Abreu Báez, Joan Ml. Mauricio 
614 1er. teniente Rosario, Dionis Martín 
615 1er. teniente Peguero Zapata, Jacqueline del C. 
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616 1er. teniente Romero Rodríguez, Willy Antonio 
617 1er. teniente Fuentes Vásquez, Manuel Emilio 
618 1er. teniente Méndez Cordero, Ulises 
619 1er. teniente Peña Figuereo, Gregorio E. 
620 1er. teniente Vásquez Ramírez, Sabino 
621 1er. teniente Martínez Reynoso, Damaris Alt. 
622 1er. teniente Mejía de la Cruz, Ana Mercedes 
623 1er. teniente Castaño Aquino, Enoc 
624 1er. teniente Familia Familia, Valentín 
625 1er. teniente Sánchez García, Alexandra 
626 1er. teniente Martínez Ortiz, Wilkin Cornelio 
627 1er. teniente Hernández Arias, Manuel Scalett 
628 1er. teniente Vásquez Bautista, Denio 
629 1er. teniente Jorge, Miguel Ángel 
630 1er. teniente Guzmán, Santo 
631 1er. teniente Peña Cabrera, Marcos Jesús 
632 1er. teniente Silvestre de los Santos, Gregory Luis 
633 1er. teniente Reynoso Rivera, Bonelly 
634 1er. teniente González, Enelvido 
635 1er. teniente Rosa Lebrón, José Francisco de la 
636 1er. teniente Moreno Hernández, Francisco 
637 1er. teniente Santana Suero, Wbelis 
638 1er. teniente Díaz Alcántara, Francisco 
639 1er. teniente Roche de los Santos, Manuel Ant. 
640 1er. teniente Angomas Bidٕó, Luis Ramón 
641 1er. teniente Guerrero Lara, Miguel Eladio 
642 1er. teniente León Suero, José Manuel De 
643 1er. teniente Martínez Féliz, Mario 
644 1er. teniente Carrasco Ruíz, Pablo 
645 1er. teniente Batista Encarnación, Francisco 
646 1er. teniente Saviñón Cuevas, Elujannis 
647 1er. teniente Pérez, Eduardo 
648 1er. teniente Pérez Heredia, Freddy 
649 1er. teniente Méndez Garo, Ramón 
650 1er. teniente Pérez Féliz, Adolfo 
651 1er. teniente Florián Cuevas, Antonio 
652 1er. teniente Caiser Santana, Welington 
653 1er. teniente Moreno Segura, Marino 
654 1er. teniente Cruz Inoa, Ángel Atanacio 
655 1er. teniente Pérez Torres, Félix Narciso 
656 1er. teniente Monción Rodríguez, Juan de Jesús 
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657 1er. teniente Díaz Peralta, Róbinson Iván 
658 1er. teniente Jiménez, María Magdalena 
659 1er. teniente Martínez Acevedo, Manuel 
660 1er. teniente Molina, José 
661 1er. teniente García Bueno, Ángel Rafael 
662 1er. teniente Franco Abreu, Arístides Ant. 
663 1er. teniente Aquino Recio, Henry Ant. 
664 1er. teniente Valdez Cruz de Pérez, Casilda Esperanza 
665 1er. teniente Toribio Monción, Franklin Ant. 
666 1er. teniente Arias Paulino, María de Jesús 
667 1er. teniente Muñoz Taveras, Alexandra 
668 1er. teniente Regalado Messon, Gregorio José 
669 1er. teniente Fernández Santos, José Francisco 
670 1er. teniente Demorizi Francisco, Octavio Julio 
671 1er. teniente Hernández Ortega, Alejandro A. 
672 1er. teniente Medina Amador, Frandys 
673 1er. teniente Martínez García, Juan Pablo 
674 1er. teniente Ramírez Santana, Norberto Solís 
675 1er. teniente Pineda Montero, Adelaido 
676 1er. teniente Rodríguez, Julio 
677 1er. teniente Mencia, Valentina Altagracia 
678 1er. teniente Vargas Batista, Blas 
679 1er. teniente Peña Duval, José Antonio 
680 1er. teniente Genao, Ramón Antonio 
681 1er. teniente Cid Rodríguez, Josué 
682 1er. teniente Lachapelle Viola, Anyelissa 
683 1er. teniente Vals David, Franklyn Antonio 
684 1er. teniente García Díaz, Fernán 
685 1er. teniente Pérez Núñez, Elvis Javier 
686 1er. teniente Liriano Alcántara, Harold Jeyson 
687 1er. teniente Méndez Díaz, Leónardo Ezequiel 
688 1er. teniente Pérez Díaz, Juan Paul 
689 1er. teniente Delgado Rodríguez, Harol José 
690 1er. teniente Lagrange García, Willian Manuel 
691 1er. teniente Lic. en Comunicación Social Beato Hernández, Odil Dominga 
692 1er. teniente Lic. en Comunicación Social Almonte Méndez, Janny Virginia 
693 1er. teniente Lic. en Comunicación Social Peña Carrasco, Cándida Rosa 
694 1er. teniente Publicista Cuevas Díaz, Luis Miguel 
695 2do. teniente paracaidista Merán Diloné, Jesús Manuel 
696 2do. teniente paracaidista Moreta Santana, Félix Manuel 
697 2do. teniente paracaidista de Jesús Peguero, Argenis 
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698 2do. teniente paracaidista Noboa Méndez, José Altagracia 
699 2do. teniente paracaidista García Pérez, Kelvin R. 
700 2do. teniente paracaidista Tapia Mieses, José Alberto 
701 2do. teniente paracaidista Acosta, Pedro Daniel 
702 2do. teniente paracaidista Butén Hernández, Pedro L. 
703 2do. teniente paracaidista George Pozo, Luis 
704 2do. teniente paracaidista Ramírez Rosario, Cristian 
705 2do. teniente técnico de Aviación Abreu Victoriano, Leida 
706 2do. teniente técnico de Aviación Valenzuela Alcántara, Dalma Iris 
707 2do. teniente técnico de Aviación Cruz Tejada, Manuel de Jesús 
708 2do. teniente técnico de Aviación Riveras Soriano, Andrés Antonio 
709 2do. teniente técnico de Aviación Castillo Vegaso, Junior 
710 2do. teniente técnico de Aviación Sánchez Ruiz, Stalin José 
711 2do. teniente técnico de Aviación Sosa Polanco, Jorge Luis 
712 2do. teniente técnico de Aviación Toribio Tiburcio, Luis Felipe 
713 2do. teniente técnico de Aviación Castillo Rodríguez, Kelvin Miguel 
714 2do. Tte. Téc. en Procesamiento de Datos Del Orbe Morales, Luis Alexander 
715 2do. Tte. Téc. en Procesamiento de Datos Bello Pieter, Luis Miguel 
716 2do. Tte. Téc. en Procesamiento de Datos Féliz Pérez, Osvaldo José 
717 2do. Tte. Téc. en Procesamiento de Datos Díaz Santana, Aurelina 
718 2do. teniente técnico Suriel Gutiérrez, Jesús María 
719 2do. teniente técnico Peguero Conrado, Cevero 
720 2do. teniente técnico Cruz Pichardo, Alexander 
721 2do. teniente técnico Bello Valera, José Miguel 
722 2do. teniente técnico en Farmacia García Quevedo, Enrique 
723 2do. teniente técnico en Informática Pérez Lorenzo, Willmer Rafael 
724 2do. teniente mecánico Rodríguez Rodríguez, Gerardo Antonio 
725 2do. teniente Lic. en Mercadeo Gutiérrez Ceballos, Félix Rafael 
726 2do. teniente Lic. en Mercadeo Ramírez Romero, Onelda Yonairys 
727 2do. teniente médico gineco-obstetra Brito Valenzuela, Apolinar 
728 2do. teniente médico Blanco, José Antonio 
729 2do. teniente médico Batista Terrero, Gertrudis del Socorro 
730 2do. teniente médico Grullón Mejía, Xiomara 
731 2do. teniente médico Martínez de los Santos, Ana Ysa 
732 2do. teniente médico Saint-Hilaire Acosta, Marte Alain 
733 2do. teniente médico Solano Solano, Ángela María 
734 2do. teniente médico Cruz Pérez, Kathiell Altagracia 
735 2do. teniente médico Urbáez Pérez, Willy J. 
736 2do. teniente médico Fermín, Yahaira 
737 2do. teniente médico De León Mercedes, Mayra Katiusca 
738 2do. teniente médico Caba Rosario, Wellington Emmanuel 
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739 2do. teniente médico Acosta Brito, Jorge Luis 
740 2do. teniente médico Almánzar Almánzar, Elena 
741 2do. teniente médico Cepeda García, José Rivier 
742 2do. teniente médico Guzmán Mesa, Ana Y. 
743 2do. teniente médico Sánchez Concepción, Herminia Josefa 
744 2do. teniente médico Novas González, Rosa Maurys 
745 2do. teniente médico Pérez Féliz, Leorky 
746 2do. teniente médico Fernández Brito, Emelyn 
747 2do. teniente odontólogo Vargas Lizardo, Cristal María 
748 2do. teniente odontólogo Florián Castillo, Leidy Laura 
749 2do. teniente odontólogo Labort Guante, Lourdes Teresa 
750 2do. teniente Lic. en Farmacia Pérez Doñé, María Laura 
751 2do. teniente médico odontopediatra  Gracía Tiburcio, Wendy Inmaculada 
752 2do. teniente médico nutrióloga  Blanco Abreu, Bianca Yisel 
753 2do. teniente médico cirujano general Reynoso García, Nicaurys Dilenis  
754 2do. teniente ingeniero en Informática León García, Elaine de 
755 2do. teniente ingeniero en Informática Flores Javier, Huáscar Alexander 
756 2do. teniente ingeniero industrial Pimentel Corniel, Yuly Virginia 
757 2do. teniente ingeniero industrial Simón Tapia, Ariel Alejandro 
758 2do. teniente ingeniero eléctrico Pineda Lugo, Álvaro Sovieski 
759 2do. teniente ingeniero eléctrico Heredia Fontana, Víctor 
760 2do. teniente ing. civil Montes de Oca Adames, José Carlos 
761 2do. teniente ing. electrónico Ramírez Navarro, Nelson 
762 2do. teniente ing. de Sistemas De los Santos Santos, Danary Esteyda 
763 2do. teniente ingeniero electromecánico Romero Taveras, Daniel 
764 2do. teniente abogado Núñez Tolentino, Wilson 
765 2do. teniente abogado Merejo Morillo, Lucía Altagracia 
766 2do. teniente abogado Javier, Jordany 
767 2do. teniente abogado Hidalgo Montero, William 
768 2do. teniente abogado Cuevas de Fernández, Ana D. 
769 2do. teniente Lic. en Derecho Quezada Corsino, Santo Polo 
770 2do. teniente Lic. en Derecho Concepción Viola, Samuel 
771 2do. teniente Lic. en Derecho Gómez García, Vickyfer Victoria F. 
772 2do. teniente Lic. en Derecho Díaz Franco, Yésica C. 
773 2do. teniente Lic. en Derecho García Guzmán, Irelis 
774 2do. teniente Lic. en Derecho Eugenia Guzmán, Iyelisa 
775 2do. teniente Lic. en Derecho Díaz Montero, Elianna Elizabeth 
776 2do. teniente Lic. en Contabilidad Céspedes Maldonado, Esther 
777 2do. teniente Lic. en Contabilidad Reyes Pérez, Marielennys 
778 2do. teniente Lic. en Contabilidad Paulino Martínez, Rafael Enrique 
779 2do. teniente Lic. en Contabilidad Lizardo Collado, Kelvin Rafael 
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780 2do. teniente Téc. de Administración Báez Familia, Luisa América 
781 2do. teniente Téc. de Administración Maríñez Lugo, Nelys 
782 2do. teniente Téc. de Administración Manzueta, Víctor Junior 
783 2do. teniente Téc. en Administración Batista Pérez, Raisa del Rocío 
784 2do. teniente Lic. en Mercadotécnia Aquino, Ramona 
785 2do. teniente Lic. en Mercadotécnia Ventura Segura, Idelfonso 
786 2do. teniente Lic. en Administración de Empresas Bautista Pérez, Jenny 
787 2do. teniente Lic. en Administración de Empresas Castro Muñoz, José Manuel 
788 2do. teniente Lic. en Administración de Empresas Novas Gutiérrez, Lupita 
789 2do. teniente Lic. en Administración de Empresas Cavagliano Figueroa, Ángelo 
790 2do. teniente Lic. en Publicidad Peña Gil, José Luis 
791 2do. teniente Lic. en Informática Pacheco Rosario, Joseph Ramón 
792 2do. teniente Lic. en Informática Vásquez Herrera, Manuel Arquímedes 
793 2do. teniente contador Santana Medina, Juan Alberto 
794 2do. teniente contador Peña Vásquez, María Virgen 
795 2do. teniente contador Ramírez García, Harvi Tomás 
796 2do. teniente contador Encarnación Merán, Remigia 
797 2do. teniente contador Rodríguez de la Cruz, Mariela 
798 2do. teniente contador Suriel de los Santos, Juana Ventura 
799 2do. teniente contador Féliz Moreta, Jessenia Ant. 
800 2do. teniente contador Lorenzo Linares, Rossembert 
801 2do. teniente contador Alcántara Espinosa, Vladimir 
802 2do. teniente contador Castillo Frías, Héctor Iván 
803 2do. teniente contador García Sosa, Geisson 
804 2do. teniente contador Peña Castro, Leo Wather 
805 2do. teniente contador Castillo Mejía, Cristian Alexander 
806 2do. teniente contador Torres Vásquez, Luis Daniel 
807 2do. teniente contador Batista Santos, Wendy Sanidin 
808 2do. teniente contador Castillo Sosa, Minia Wanderling 
809 2do. teniente contador Brito Cruz, Arileida 
810 2do. teniente contador Cuevas Garabito, Adams Julio 
811 2do. teniente contador Rodríguez Corniel, Cinthia Altagracia 
812 2do. teniente contador Pérez Ramírez, Manuela 
813 2do. teniente contador Beriguete Otaño, Nathalie 
814 2do. teniente contador García Santos, Wendy Herminia 
815 2do. teniente Lic. en Bioanálisis Pérez Núñez, Yokali Roxanna 
816 2do. teniente Lic. en Bioanálisis Guzmán Morillo, Dely M. 
817 2do. teniente Lic. en Psicología Beltré Mejía, Edelquin 
818 2do. teniente Lic. en Psicología Peña Laucer, María Anastacia 
819 2do. teniente Lic. en Psicología Pérez Calzada, Ruddy A. 
820 2do. teniente Lic. Psic. Industrial Báez Castillo, Santos 
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821 2do. teniente Lic. Psic. Industrial Peña Féliz, David Rafael 
822 2do. teniente Lic. Psic. Industrial Núñez Marte, Jailin 
823 2do. teniente Lic. Psic. Industrial Jiménez Guzmán, Daiana Altagracia 
824 2do. teniente Lic. Psic. Industrial González de Jesús, Aneury 
825 2do. teniente Lic. en Psicología Clínica Encarnación Mesa, Mirian 
826 2do. teniente Lic. en Psicología Clínica Mateo Romano, Olga Elaine 
827 2do. teniente Lic. en Psicología Clínica Mota González, Ero Manuel 
828 2do. teniente Lic. en Psicología Educativa Figuereo Burgos, Junior Manuel 

829 
2do. teniente Lic. en Educación Mención Ciencias 
Sociales  Polanco Caraballo, Anderson R. 

830 2do teniente Lic. en Educación Básica Féliz Acosta, Hilba Cristina 
831 2do teniente Lic. en Educación Básica Reyes Féliz, Ana Yaritsa 
832 2do. teniente Ochoa Torres, José Antonio 
833 2do. teniente Escobar Abreu, William Eddy 
834 2do. teniente Jardinez Bencosme, Juan Leónaldis 
835 2do. teniente Mora Infante, José Antonio 
836 2do. teniente Severino, Eduarda 
837 2do. teniente Moreta Pérez, Luis Manuel 
838 2do. teniente Castillo Genao, Juan 
839 2do. teniente Carrión Hernández, Carlos 
840 2do. teniente Solís Solís, Rafael F. 
841 2do. teniente Céspedes López, Juan Tomás 
842 2do. teniente Díaz Ramos, Pedro Juan Emilio 
843 2do. teniente Matías, José Antonio 
844 2do. teniente Gómez Suero, Juan Bautista 
845 2do. teniente Zorrilla Castillo, Iván J. 
846 2do. teniente Ciprián Jiménez, Héctor Luis 
847 2do. teniente Lebrón de la Cruz, Alfredo 
848 2do. teniente Ramírez, Santa Arelis 
849 2do. teniente Merejo Méndez, Alejandrina 
850 2do. teniente Gómez Valenzuela, Annerys C. 
851 2do. teniente Amador Pérez de Amparo, Martha Yris 
852 2do. teniente Peña Pérez, Odalys 
853 2do. teniente de Jesús Vásquez, Juan 
854 2do. teniente Rodríguez Féliz, Elvis Raymundo 
855 2do. teniente García Zabala, Ilario 
856 2do. teniente Álvarez Arias, Nestor Aquiles 
857 2do. teniente Garces Cuevas, Manuel E. de Jesús 
858 2do. teniente Javier, Rafael 
859 2do. teniente Cuello Medina, Termito 
860 2do. teniente Medina Féliz, Aníbal 
861 2do. teniente Reyes Cuevas, Pedro 
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862 2do. teniente Reyes Amador, Alexander 
863 2do. teniente Zalas Martínez, Francisco 
864 2do. teniente Grullat Castillo, Mario Antonio 
865 2do. teniente Fortunato Linares, Elizardo 
866 2do. teniente Mora Merán, Amauris 
867 2do. teniente Rivera, Juan Bautista 
868 2do. teniente Reynoso del Rosario, José Juan 
869 2do. teniente Rodríguez Capellán, Edwin Arismendy 
870 2do. teniente Eusebio Vásquez, Luis Manuel 
871 2do. teniente Tavárez, Francisca 
872 2do. teniente Hernández, Polonio 
873 2do. teniente Féliz Minaya, Joan Ramón del Carmen 
874 2do. teniente Pérez Oviedo, Wilblas 
875 2do. teniente Polanco, Víctor Arturo 
876 2do. teniente Suero Estrella, Mélida 
877 2do. teniente Rojas Santana, Freddy 
878 2do. teniente Sánchez Linares, Carlos 
879 2do. teniente Guzmán Ceballos, Ramón Miguel 
880 2do. teniente Lorenzo, Ana Yasmín 
881 2do. teniente Méndez, Narciso Antonio 
882 2do. teniente Reynoso Merán, Ramón Cristino 
883 2do. teniente Jesús, Leónardo de 
884 2do. teniente Marte de la Cruz, Emilio Benito 
885 2do. teniente Cruz Rosario, Eduar de la 
886 2do. teniente Cuevas Muñoz, Wandy Sinia 
887 2do. teniente Peña López, José Manuel 
888 2do. teniente Santos Merán, David Ant. 
889 2do. teniente Lorenzo Carrasco, Osvaldo 
890 2do. teniente León Suero, Carlos Rene de 
891 2do. teniente Dujarric Lembcke, Julio Elisardo 
892 2do. teniente Cruz Montilla, Andrea de la 
893 2do. teniente Galán Ramírez, Bernardo 
894 2do. teniente Cruz Gil, Ricardo de Jesús 
895 2do. teniente Flores de Jesús, Francisco 
896 2do. teniente Mora Merán, Valentín 
897 2do. teniente Caamaño Tawil, Francisco Alb 
898 2do. teniente Martínez Santos, Indhira Lucellis 
899 2do. teniente Pérez Matos, Magdany Altagracia 
900 2do. teniente León Martínez, Manuel A. 
901 2do. teniente Tejera Martínez, Juan S. 
902 2do. teniente Aybar Mora, Salvador Alfredo 
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903 2do. teniente Díaz Sabala, Lludi 
904 2do. teniente Gómez Leyba, Roberto 
905 2do. teniente Pérez López, Antonia 
906 2do. teniente Báez Minaya, Andrés Nicolás 
907 2do. teniente Victoria de la Cruz, Eudis Vladimir 
908 2do. teniente Tejada Arias, Juan Carlos 
909 2do. teniente Terrero Féliz, Luis Alberto 
910 2do. teniente Núñez Reyes, Pedro Francisco 
911 2do. teniente Cuello Montero, Miladys 
912 2do. teniente Castillo Luciano, Sergio Alberto 
913 2do. teniente Esker Schrils, Ana Suheily 
914 2do. teniente Minier Liberato, Porfirio E. 
915 2do. teniente de la Cruz Payan, César Bienvenido 
916 2do. teniente Peralta Calcaño, Ramón Alberto 
917 2do. teniente Adón Javier, Víctor 
918 2do. teniente Nivar Fermín, Yorjan Ernesto 
919 2do. teniente Jesús Paredes, Juan Emilio de 
920 2do. teniente Berroa Martínez, Sabino 
921 2do. teniente De Paula Quezada, Henry 
922 2do. teniente Jesús Linares, Ramón Emilio de 
923 2do. teniente de Jesús Aquino, Juan Manuel 
924 2do. teniente Soriano Mejía, Julie Antonio 
925 2do. teniente Féliz, Pedro Enríquez 
926 2do. teniente Matos y Matos, Luis E. 
927 2do. teniente Mariñez Soto, Róbinson 
928 2do. teniente Jiménez Familia, Félix 
929 2do. teniente Javier Paredes, Vlasdimir Stip 
930 2do. teniente Mora Pérez, Aderso 
931 2do. teniente Santana Aquino, Yasiris 
932 2do. teniente Contreras Aquino, Pablo 
933 2do. teniente Rosario Valdez, Juan Ant. 
934 2do. teniente Vallejo Lorenzo, Rafael 
935 2do. teniente Encarnación Ogando, Saúl Natanael 
936 2do. teniente Matos Díaz, Junior Arsenio 
937 2do. teniente López García, José R. 
938 2do. teniente Medina Cuevas, Aura Esther 
939 2do. teniente Santana Segura, Édison José 
940 2do. teniente Santana Ramírez, Khomeini 
941 2do. teniente Féliz Pérez, Máximo Eugenio 
942 2do. teniente Novas Herasme, Juan Alberto 
943 2do. teniente Gómez de la Cruz, Tomasa 
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944 2do. teniente Rosario, Jhonny Amancio 
945 2do. teniente Figueroa Pena, Lucía 
946 2do. teniente Cueto Ortiz, Johnny 
947 2do. teniente Bernardo Merda, Martha 
948 2do. teniente Payano Cordones, Eugenio 
949 2do. teniente Hidalgo, Yohana Carolina 
950 2do. teniente Peguero Mercedes, Juan O. 
951 2do. teniente Pimentel Pacheco, Juan Yoeli 
952 2do. teniente Domínguez de Jesús, Fermín Rafael 
953 2do. teniente Abreu Jiménez, Yenny Kelly 
954 2do. teniente Reynoso González, Vladimir 
955 2do. teniente Herrera Amaro, Modesta 
956 2do. teniente Rubio Rodríguez, José Ludwig 
957 2do. teniente Torres, Leandro Antonio 
958 2do. teniente Peña Ortiz, Domingo Antonio 
959 2do. teniente Vásquez Hernández, Georgelina 
960 2do. teniente Grullón Almonte, Yeldy Antonio 
961 2do. teniente Paulino, Gary 
962 2do. teniente Placencia Hernández, Cándido de Jesús 
963 2do. teniente Núñez Passailaiguez, Juan Luis 
964 2do. teniente Cruz Sánchez, José Manuel 
965 2do. teniente Jiménez Vásquez, Winton Antonio 
966 2do. teniente Medina Ramírez, Freddy Alexander 
967 2do. teniente Vásquez Zapata, José Ysidro 
968 2do. teniente Taveras Estévez, Rafael Ignacio 
969 2do. teniente Fortuna Jiménez, José Bladimir 
970 2do. teniente Rodríguez Peralta, Alfredo 
971 2do. teniente Evangelista Rodríguez, José Narciso 
972 2do. teniente Fernández Rodríguez, Ángel María 
973 2do. teniente Vásquez Agramonte, Margarita 
974 2do. teniente Pérez Disla, Willeyon Antonio 
975 2do. teniente Jiménez Rosario, Alejandro Miguel 
976 2do. teniente Correa Pérez, Gianilda Josefina 
977 2do. teniente Durán Guillén, Francisco 
978 2do. teniente Núñez Suriel, Jayro 
979 2do. teniente Cruz Drullard, Cristian de la 
980 2do. teniente Gustamante Castillo, Ruth Yrlanda 
981 2do. teniente Arias, José Dolores 
982 2do. teniente Pozo Medina, Samuel 
983 2do. teniente Perdomo Ramos, Víctor Manuel 
984 2do. teniente Paredes Ramos, Juan P. 
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985 2do. teniente Figueroa Guzmán, Edwin 
986 2do. teniente De los Santos Abreu, Fulgencio 
987 2do. teniente González Peña, Orángel 
988 2do. teniente Ferreras Batista, Geidy 
989 2do. teniente Dimitrova, María Valerieva 
990 2do. teniente Medina Natera, Perfecto 
991 2do. teniente Cruz Martínez, Edys de la 
992 2do. teniente Fortuna Ramírez, Wilton 
993 2do. teniente Estévez Morrobel, Esperanza C. 
994 2do. teniente Arias Monción, Blas 
995 2do. teniente Méndez Medina, Celín 
996 2do. teniente Leyba, Jonathan 
997 2do. teniente Rosario Pérez, Richard 
998 2do. teniente Lorenzo Santana, Yajaira 
999 2do. teniente Martínez Santana, Sandy 

1000 2do. teniente Soriano Martínez, José Miguel 
1001 2do. teniente de Jesús de los Santos, Richard Martín 
1002 2do. teniente García Colón, Carlos Manuel 
1003 2do. teniente Méndez Féliz, Juan Andrés 
1004 2do. teniente Marte, Carlos 
1005 2do. teniente Martínez Merán, Yenny Altagracia 
1006 2do. teniente Doñé Reyes, Adán Antonio 
1007 2do. teniente Villa Encarnación, Manuel Alejandro 
1008 2do. teniente Martínez Elivo, Claritza 
1009 2do. teniente Jorge Vargas, Analfi del Carmen 
1010 2do. teniente Silva Mieses, Carlos Alberto 
1011 2do. teniente Santy Hernández, Jorge 
1012 2do. teniente Altagracia García, Rosanyely 
1013 2do. teniente Carrión Martínez, Yaneiry Josefina 
1014 2do. teniente Pérez Sarmiento, José Elías 
1015 2do. teniente Castillo Rodríguez, Juan Carlos 
1016 2do. teniente Espinal Hernández, José Luis 
1017 2do. teniente Banda De Música Sosa, Rigoberto 
1018 2do. teniente Banda De Música Taveras Marte de Capellán, Ángela 
1019 2do. teniente Banda De Música Ventura Tollinchi, Josué 
1020 2do. teniente Lic. en Comunicación Social Cordero Castillo, Manuel Adolfo 
1021 2do. teniente Lic. en Comunicación Social Holguín Calzado, Yesenia Antonia 
1022 2do. teniente Lic. en Artes Plásticas  Díaz Suriel, Euler Leónardo 
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); 
año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 100-22 que asciende a varios oficiales generales y superiores del Ejército, de 

la Armada y de la Fuerza Aérea de la República Dominicana. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 100-22 

 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm, 139-13, del 13 de septiembre de 2013, Orgánica de las Fuerzas 
Armadas de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. El general de brigada Juan José Otaño Jiménez (ERD) es ascendido a mayor 
general (ERD). 
 
ARTÍCULO 2. El general de brigada Manuel Antonio Lachapelle de los Santos (ERD) es 
ascendido a mayor general (ERD). 
 
ARTÍCULO 3. El general de brigada Jorge Iván Camino Pérez (ERD) es ascendido a mayor 
general (ERD). 
 
ARTÍCULO 4. El contralmirante Luis Rafael Lee Ballester (ARD) es ascendido a 
vicealmirante (ARD). 
 
ARTÍCULO 5. El general de brigada piloto Rafael Antonio Alegría Arias (FARD) es 
ascendido a mayor general piloto (FARD). 
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ARTICULO 6. El coronel Delio Buenaventura Colón Rosario (ERD) es ascendido a general 
de brigada (ERD). 
 
ARTÍCULO 7. El coronel Julio César Ramírez de las Nueces (ERD) es ascendido a general 
de brigada (ERD). 
 
ARTÍCULO 8. El coronel Fernando Arturo Pérez Jiménez (ERD) es ascendido a general de 
brigada (ERD). 
 
 
ARTÍCULO 9. El coronel José Martín Muñoz Jiménez (ERD) es ascendido a general de 
brigada (ERD). 
 
ARTÍCULO 10. El coronel Luis Luciano Díaz Morfa (ERD) es ascendido a general de 
brigada (ERD). 
 
ARTÍCULO 11. El coronel Germán Alejandro Rosario Pérez (ERD) es ascendido a general 
de brigada (ERD). 
 
ARTÍCULO 12. El coronel Enrique Aguilera Trujillo (ERD) es ascendido a general de 
brigada (ERD). 
 
ARTÍCULO 13. El coronel Jimmy Arias Grullón (ERD) es ascendido a general de brigada 
(ERD). 
 
ARTÍCULO 14. El capitán de navío Anthony Manuel Jiminián Objío (ARD) es ascendido 
a contralmirante (ARD). 
 
ARTÍCULO 15. El capitán de navío Samuel Ogaris Jiménez Lorenzo (ARD) es ascendido 
a contralmirante (ARD). 
 
ARTÍCULO 16. El capitán de navío Agustín Alberto Morillo Rodríguez (ARD) es 
ascendido a contralmirante (ARD). 
 
ARTÍCULO 17. El capitán de navío Juan Bienvenido Crisóstomo Martínez (ARD) es 
ascendido a contralmirante (ARD). 
 
ARTÍCULO 18. El capitán de navío José Altagracia Flores Quezada (ARD) es ascendido a 
contralmirante (ARD). 
 
ARTÍCULO 19. El coronel piloto José Luis Rodríguez Rodríguez (FARD) es ascendido a 
general de brigada piloto (FARD). 
 
ARTÍCULO 20. El coronel Rafael Santiago Castellanos Dotel (FARD) es ascendido a 
general de brigada (FARD). 
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ARTÍCULO 21. El coronel piloto Fernando Rafael Hernández Calcaño (FARD) es 
ascendido a general de brigada piloto (FARD). 
 
ARTÍCULO 22. El coronel piloto Rafael Candelario Acosta Sena (FARD) es ascendido a 
general de brigada piloto (FARD). 
 
ARTICULO 23. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022), 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 101-22 que asciende a varios generales de brigada del Ejército y de la Fuerza 

Aérea de Republica Dominicana, al rango de mayor general y los coloca en honrosa 

situación de retiro, así como al mayor general piloto Elvis Marcelino Féliz Pérez, 

FARD, y les concede la pensión correspondiente. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 101-22 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de las Fuerzas Annadas de la República Dominicana, núm. 139-
13, del 13 de septiembre de 2013. 
 
VISTO: El oficio núm. 7152, del 21 de febrero de 2022, del teniente general Carlos Luciano 
Díaz Morfa (ERD), ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. El mayor general piloto Elvis Marcelino Feliz; Pérez (FARD) queda 
colocado en honrosa situación de retiro, con disfrute de la pensión correspondiente, en virtud 
de lo dispuesto en el párrafo del artículo 34 de la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas de la 
República Dominicana, núm. 139-13. 
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ARTÍCULO 2. El general de brigada Elvis Antonio Almonte Santana (ERD) queda 
ascendido al rango de mayor general (ERD) y colocado en honrosa situación de retiro, con 
disfrute de la pensión correspondiente, por antigüedad en el servicio. 
 
ARTÍCULO 3. El general de brigada Santo Domingo Guerrero Clase (ERD) queda 
ascendido al rango de mayor general (ERD) y colocado en honrosa situación de retiro, con 
disfrute de la pensión correspondiente, por antigüedad en el servicio. 
 
ARTÍCULO 4. El general de brigada Manuel S. Nadal Rosa (ERD) queda ascendido al rango 
de mayor general (ERD) y colocado en honrosa situación de retiro, con disfrute de la pensión 
correspondiente, por antigüedad en el servicio. 
 
ARTÍCULO 5. El general de brigada Milton de Jesús Frías Gómez (ERD) queda ascendido 
al rango de mayor general (ERD) y colocado en honrosa situación de retiro, con disfrute de 
la pensión correspondiente, por antigüedad en el rango. 
 
ARTÍCULO 6. El general de brigada Audry Andrés Ortiz López (ERD) queda ascendido al 
rango de mayor general (ERD) y colocado en honrosa situación de retiro, con disfrute de la 
pensión correspondiente, por antigüedad en el rango. 
 
ARTÍCULO 7. El general de brigada piloto Víctor Ángel Reynoso Hidalgo (FARD) queda 
ascendido al rango de mayor general piloto (FARD) y colocado en honrosa situación de 
retiro, con disfrute de la pensión correspondiente, por antigüedad en el rango. 
 
ARTÍCULO 8. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022), 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 102-22 que asciende a once (11) generales de brigada de la Policía Nacional 

al rango de mayor general y los retira con la pensión correspondiente, así como también 

retira y le concede la respectiva pensión, al general de brigada José Delio Mora 

Reynoso, P.N. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 102-22 

 
CONSIDERANDO: Que en el artículo 60 de la Constitución de la República Dominicana 
se consagra el derecho a la seguridad social, a través del cual el Estado tiene el deber de 
estimular el desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a 
una adecuada protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y vejez. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de la Policía Nacional núm. 590-16, del 15 de 
julio de 2016, establece el sistema para un retiro digno de los miembros del Cuerpo Policial. 
 
CONSIDERANDO: Que el 26 de febrero de 2022, el Consejo Superior Policial aprobó 
mediante Resolución núm. CSP 2022-02-008, recomendar al Poder Ejecutivo el retiro por 
antigüedad en el servicio, por edad o por haber alcanzado el tiempo máximo de permanecía 
en el grado (rango), y ascender al rango superior inmediato a los oficiales generales de la 
Policía Nacional y por consiguiente el otorgamiento de las pensiones correspondientes. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de la Policía Nacional núm. 590-16, del 15 de julio del 2016. 
 
VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social, y sus modificaciones y normas complementarias. 
 
VISTA: La Resolución núm. CSP 2022-02-008, del 26 de febrero de 2022. de la primera 
reunión extraordinaria del Consejo Superior Policial. 
 
VISTO: El oficio núm. 6542, del 25 de febrero de 2022. del director general de la Policía 
Nacional, dirigido al presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. El general de brigada Rafael A. Cabrera Sarita, P.N., queda ascendido al 
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rango de mayor general, P.N., y colocado en honrosa situación de retiro, con disfrute de la 
pensión correspondiente. 
 
ARTÍCULO 2. El general de brigada Pablo de Jesús Dipré, P.N., queda ascendido al rango 
de mayor general, P.N., y colocado en honrosa situación de retiro, con disfrute de la pensión 
correspondiente. 
 
ARTICULO 3. La general de brigada Teresa Martínez Hernández, P.N., queda ascendida al 
rango de mayor general, P.N., y colocada en honrosa situación de retiro, con disfrute de la 
pensión correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4. El general de brigada Neivis L. Pérez Sánchez, P.N., queda ascendido al 
rango de mayor general, P.N., y colocado en honrosa situación de retiro, con disfrute de la 
pensión correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5. El general de brigada Juan Antonio Pilarte Féliz, P.N., queda ascendido al 
rango de mayor general. P.N., y colocado en honrosa situación de retiro, con disfrute de la 
pensión correspondiente. 
 
ARTÍCULO 6. El general de brigada Francisco Romer López, P.N., queda ascendido al 
rango de mayor general. P.N., y colocado en honrosa situación de retiro, con disfrute de la 
pensión correspondiente. 
 
ARTÍCULO 7. El general de brigada Valentín A. Rosado Vicioso, P.N., queda ascendido al 
rango de mayor general. P.N., y colocado en honrosa situación de retiro, con disfrute de la 
pensión correspondiente. 
 
ARTÍCULO 8. El general de brigada César Augusto Sena Rojas, P.N., queda ascendido al 
rango de mayor general, P.N., y colocado en honrosa situación de retiro, con disfrute de la 
pensión correspondiente. 
 
ARTÍCULO 9. El general de brigada Ludwing Miguel Suardi Correa, P.N., queda ascendido 
al rango de mayor general, P.N., y colocado en honrosa situación de retiro, con disfrute de la 
pensión correspondiente. 
 
ARTÍCULO 10. El general de brigada médico Mario E. Objío Morales, P.N., queda 
ascendido al rango de mayor general, P.N., y colocado en honrosa situación de retiro, con 
disfrute de la pensión correspondiente. 
 
ARTÍCULO 11. El general de brigada ingeniero Boris C. Coico Campagna, P.N., queda 
ascendido al rango de mayor general, P.N., y colocado en honrosa situación de retiro, con 
disfrute de la pensión correspondiente. 
 
ARTÍCULO 12. El general de brigada José Delio Mora Reynoso, P.N., queda colocado en 
honrosa situación de retiro, con disfrute de la pensión correspondiente. 
 
ARTÍCULO 13. El pago de las presentes pensiones se hará conforme a los procedimientos 
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establecidos en la Ley Orgánica de la Policía Nacional núm. 590-16, del 15 de julio de 2016. 
 
ARTÍCULO 14. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1) día del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 103-22 que aprueba la Política Nacional de Datos Abiertos, la cual se 

encontrará disponible en el Portal Nacional de Datos Abiertos, administrado por la 

Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental. Crea la Comisión Nacional de 

Datos Abiertos. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO. 103-22 

 
CONSIDERANDO: Que el artículo 49 de la Constitución establece que toda persona tiene 
derecho a la información y comprende la búsqueda, investigación, recepción y difusión de la 
información de todo tipo, de carácter público, por cualquier medio, canal o vía. 
 
CONSIDERANDO: Que el numeral 12 del artículo 75 de la Constitución establece como 
deber fundamental de las personas “velar por el fortalecimiento y la calidad de la democracia, 

el respeto del patrimonio público y el ejercicio transparente de la función pública'’, 

propugnando una participación activa e igualitaria de la sociedad dominicana bajo el marco 
de una responsabilidad jurídica y moral. 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano presentó el 8 de septiembre de 2011 su carta 
de intención para pertenecer a la Iniciativa Multilateral de Alianza para el Gobierno Abierto 
(OGP, por sus siglas en inglés), instrumento internacional que atribuye a sus miembros 
ciertos compromisos en materia de transparencia, acceso a la información pública, ética de 
la función pública, lucha contra la corrupción, participación ciudadana, innovación en 
políticas públicas y uso de las tecnologías de la información y la comunicación. 
 
CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental 
(DIGEIG), creada mediante el Decreto núm. 486-12, del 21 de agosto de 2012, como órgano 
rector en materia de transparencia, gobierno abierto, lucha contra la corrupción y libre acceso 
a la información pública, es el punto de contacto del Gobierno dominicano ante la Alianza 
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para el Gobierno Abierto. 
 
CONSIDERANDO: Que las políticas de apertura de la información propician la 
disponibilidad y la reutilización de la información de la Administración Pública, favorecen 
la transparencia, la rendición de cuentas, la circulación de la información y el desarrollo de 
nuevos servicios basados en formas novedosas de combinar y utilizar esa información. 
 
CONSIDERANDO: Que la República Dominicana asumió el Programa Interamericano de 
Datos Abiertos (PIDA), que tiene como propósito fortalecer las políticas de apertura de 
información e incrementar la capacidad de los gobiernos y ciudadanos en la prevención y el 
combate a la corrupción con datos abiertos, según lo establecido en el numeral VII de 
Gobierno Digital, Abierto y Transparente de la Resolución de Fortalecimiento de la 
Democracia de la 49a Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos 
(OEA) del 2019 (AG/RES. 293 I (XLIX-O/19)). 
 
CONSIDERANDO: Que se hace necesario que la República Dominicana adopte una 
política nacional en materia de apertura de la información que supere el nivel mínimo fijado 
en el Decreto núm. 130-05, que aprueba el Reglamento de Aplicación de la Ley General de 
Libre Acceso a la Información Pública núm. 200-04, con el fin de facilitar la reutilización de 
los datos accesibles del sector público a ciudadanos y personas jurídicas. 
 
CONSIDERANDO: Que se hace necesario que la República Dominicana cuente con 
lineamientos para facilitar el acceso, uso, la reutilización y redistribución de los datos de 
carácter público, que funcionen como una herramienta para el inicio de una cultura de 
apertura y uso de los datos, poniendo a disposición del público la información, el 
aprovechamiento y generación de valor social a partir de estos datos, en beneficio de la 
ciudadanía y demás actores interesados. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley General de Libre Acceso a la Información Pública núm. 200-04, del 28 de 
julio de 2004. 
 
VISTA: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración 
Pública. 
 
VISTO: El Decreto núm. 486-12, del 21 de agosto de 2012, que crea la Dirección General 
de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG). 
 
VISTO: El Decreto núm. 695-20, del 9 de diciembre de 2020, que crea el Gabinete de 
Transparencia, Prevención y Control del Gasto Público, y sus modificaciones. 
 
VISTO: El Decreto núm. 71-21, del 8 de febrero de 2021, que crea e integra el Gabinete de 
Transformación Digital, con dependencia administrativa del Ministerio de la Presidencia. 
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VISTA: La 49a Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos (OEA) del 
2019 (AG/RES. 2931 (XLlX-O/19)). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Objeto. El presente decreto tiene por objeto aprobar la Política Nacional de 
Datos Abiertos, la cual se encontrará disponible en el Portal Nacional de Datos Abiertos de 
la República Dominicana y será administrado por la Dirección General de Ética e Integridad 
Gubernamental (DIGEIG) en su calidad de órgano rector. 
 
ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación. La Política de Nacional de Datos Abiertos será de 
observancia obligatoria para todos los entes y órganos que conforman la Administración 
Pública bajo dependencia del Poder Ejecutivo. 
 
PÁRRAFO. Los siguientes órganos, instituciones, instancias y grupos, de manera voluntaria, 
podrán asumir la presente política nacional: 
 

a) Los poderes Legislativo y Judicial. 
b) Los órganos constitucionales. 
c) Gobiernos locales. 
d) Las organizaciones no gubernamentales. 
e) Las universidades y academias. 
f) Los grupos organizados de la sociedad civil. 
g) Los grupos organizados del sector privado. 

 
ARTÍCULO 3. Coordinación. Se crea la Comisión Nacional de Datos Abiertos como 
instancia para la gestión de la apertura de la información pública en formatos abiertos que 
estará coordinada por la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG), 
de conformidad con lo establecido en la Política Nacional de Datos Abiertos. 
 
ARTÍCULO 4. La Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG) 
contará un período de hasta tres meses para convocar a las instituciones y organizaciones 
miembros de la Comisión Nacional de Datos Abiertos y que estos designen a sus 
representantes frente a la Comisión. 
 
ARTÍCULO 5. La Comisión Nacional de Datos Abiertos en un plazo no superior a los 3 
meses luego del período de conformación de la Comisión, descrito en el apartado anterior, 
debe publicar el Plan Nacional de Apertura de Datos, guiándose de todos los lineamientos 
descritos en la Política Nacional de Datos Abiertos. 
 
ARTÍCULO 6. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 



- 10 - 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1) día del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 104-22 que coloca en situación de retiro a varios oficiales superiores, 

subalternos, clases y asimilados de la Policía Nacional. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 104-22 

 

CONSIDERANDO: Que en el artículo 60 de la Constitución de la República Dominicana 
se consagra el derecho a la seguridad social, a través del cual el Estado tiene el deber de 
estimular el desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a 
una adecuada protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y vejez. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de la Policía Nacional núm. 590-16, del 15 de 
julio de 2016, establece el sistema para un retiro digno de los miembros del Cuerpo Policial. 
 
CONSIDERANDO: Que el 26 de febrero de 2022, el Consejo Superior Policial aprobó 
mediante Resolución núm. CSP 2022-02-009, recomendar al Poder Ejecutivo el retiro por 
antigüedad en el servicio, por edad o por haber alcanzado el tiempo máximo de permanecía 
en el grado (rango), discapacidad y retiro voluntario, según cada caso, y por consiguiente el 
otorgamiento de las pensiones correspondientes, a varios oficiales superiores, subalternos y 
alistados de la Policía Nacional. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de la Policía Nacional núm. 590-16, del 15 de julio del 2016. 
 
VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social, y sus modificaciones y normas complementarias. 
 
VISTA: La Resolución núm. CSP 2022-02-009, del 26 de febrero de 2022, de la primera 
reunión extraordinaria del Consejo Superior Policial.  
 
VISTO: El oficio núm. 6541, del 25 de febrero de 2022, del director general de la Policía 
Nacional, dirigido al presidente de la República. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente. 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se colocan en la honrosa situación de retiro por antigüedad en el servicio, 
por edad o por haber acumulado el tiempo máximo de permanencia en el grado (rango) y se 
les otorga una pensión del Estado dominicano a los siguientes miembros de la Policía 
Nacional: 
 
 

NÚM. RANGO ACTUAL APELLIDOS Y NOMBRES 
CÉDULA DE 

IDENTIDAD 
RANGO PENSION 

1 CORONEL, P.N. ABREU FELIZ, RAMON 001-1179140-6 GRAL. DE BRIG. P.N. 

2 CORONEL, P.N. ACOSTA FELIX, LIC. JULIO CESAR 008-0021325-8 GRAL. DE BRIG. P.N. 

3 CORONEL, P.N. ALMANZAR TEJADA, LIC. EDUARD N. 054-0086979-7 GRAL. DE BRIG. P.N. 

4 CORONEL, P.N. ANTIGUA, JOSE ADELICIO 008-0022286-1 GRAL. DE BRIG. P.N. 

5 CORONEL, P.N. ARIAS BAUTISTA, CANDIDO 002-0096742-0 GRAL. DE BRIG. P.N. 

6 CORONEL, P.N. BRITO MELO, LIC. JOSE ARMANDO 001-1186624-0 GRAL. DE BRIG. P.N. 

7 CORONEL, P.N. CABRERA ALMANZAR, LIC.MARIANO DE J 047-0128774-2 GRAL. DE BRIG. P.N. 

8 CORONEL, P.N. CASTILLO VARGAS, JULIO CESAR 001-0847114-5 GRAL. DE BRIG. P.N. 

9 CORONEL, P.N. CASTRO TAVAREZ, LIC. MARCOS AMADO 001-1184245-6 GRAL. DE BRIG. P.N. 

10 CORONEL, P.N. CEDANO NUÑEZ, LIC. PABLO 001-1180859-8 GRAL. DE BRIG. P.N. 

11 CORONEL, P.N. CLIME, LIC. RAUL 001-1184610-1 GRAL. DE BRIG. P.N. 

12 CORONEL, P.N. COLON PEREZ, LIC. FRANCISCO A. 001-1296948-0 GRAL. DE BRIG. P.N. 

13 CORONEL, P.N. CORNELIO MEDINA, LIC. ANIBAL A. 001-1184947-7 GRAL. DE BRIG. P.N. 

14 CORONEL, P.N. CRUZ GONZALEZ, FERNANDO 037-0069746-3 GRAL. DE BRIG. P.N. 

15 CORONEL, P.N. CRUZ MENDEZ, PASCUAL 001-1165771-4 GRAL. DE BRIG. P.N. 

16 CORONEL, P.N. CRUZ VIÑAS, LUIS RAMON 001-1183075-8 GRAL. DE BRIG. P.N. 

17 CORONEL, P.N. CUEVAS VALENZUELA, PEDRO ANT. 001-1184951-9 GRAL. DE BRIG. P.N. 

18 CORONEL, P.N. DE JESUS ACOSTA, LIC. JULIO CESAR 001-1173196-4 GRAL. DE BRIG. P.N. 

19 CORONEL, P.N. DE LA CRUZ PERALTA, BRAULIO 002-0101569-0 GRAL. DE BRIG. P.N. 

20 CORONEL, P.N. DE LA ROSA PATRANO, GILBERTO A 001-1203087-9 GRAL. DE BRIG. P.N. 

21 CORONEL, P.N. DE LEON PEÑA, MILTON O. 011-0025507-2 GRAL. DE BRIG. P.N. 

22 CORONEL, P.N. DELGADO REYES, JUAN C. 001-0082018-2 GRAL. DE BRIG. P.N. 

23 CORONEL, P.N. DIAZ PUJOLS, JOSE ALT. 001-1185271-1 GRAL. DE BRIG. P.N. 

24 CORONEL, P.N. DOMINGUEZ CASTILLO, ROBERT 018-0044715-1 GRAL. DE BRIG. P.N. 

25 CORONEL, P.N. D´OLEO, LIC.JOSE 001-1183866-0 GRAL. DE BRIG. P.N. 

26 CORONEL, P.N. ENCARNACION MENENDEZ, NELSON 001-1339106-4 GRAL. DE BRIG. P.N. 

27 CORONEL, P.N. EUGENIO GARCIA, LIC. DIONICIO A. 001-1185545-8 GRAL. DE BRIG. P.N. 
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28 CORONEL, P.N. FABIAN MENDEZ, PEDRO AGUSTIN 001-1182102-1 GRAL. DE BRIG. P.N. 

29 CORONEL, P.N. FAMILIA MARTINEZ, CARLOS ML. 001-1203151-3 GRAL. DE BRIG. P.N. 

30 CORONEL, P.N. FELIZ BATISTA, DR. RONALD P. 001-1185604-3 GRAL. DE BRIG. P.N. 

31 CORONEL, P.N. FELIZ CUEVAS, LIC.RAMON 002-0102126-8 GRAL. DE BRIG. P.N. 

32 CORONEL, P.N. FERREIRA HERRERA, LUIS FCO. 001-1184980-8 GRAL. DE BRIG. P.N. 

33 CORONEL, P.N. FERRERAS BELLO, JULIO CESAR 001-1187656-1 GRAL. DE BRIG. P.N. 

34 CORONEL, P.N. FIGUEREO GARCIA, LIC.ESTEBAN 001-1185482-4 GRAL. DE BRIG. P.N. 

35 CORONEL, P.N. FLORES PASCUAL, LIC. HUMBERTO 001-1182488-4 GRAL. DE BRIG. P.N. 

36 CORONEL, P.N. GARCIA CUELLO, JOSE MANUEL 001-1182602-0 GRAL. DE BRIG. P.N. 

37 CORONEL, P.N. GAUTREAUX MARTINEZ, LIC. JUAN G. 001-0061362-9 GRAL. DE BRIG. P.N. 

38 CORONEL, P.N. GOMEZ DE GRACIA, LIC. BUENAVENTURA 001-1187142-2 GRAL. DE BRIG. P.N. 

39 CORONEL, P.N. GONELL, LIC. BOLIVAR 001-1218757-0 GRAL. DE BRIG. P.N. 

40 CORONEL, P.N. GONZALEZ REYNOSO, RAMON I. 001-1186996-2 GRAL. DE BRIG. P.N. 

41 CORONEL, P.N. GREEN ALMONTE, LIC. WASHINGTON 001-1185727-2 GRAL. DE BRIG. P.N. 

42 CORONEL, P.N. GRULLON COLLADO, LIC. FRANKLIN T. 001-1176881-8 GRAL. DE BRIG. P.N. 

43 CORONEL, P.N. GUZMAN BATISTA, LIC. JOBINO RAFAEL 001-0078198-8 GRAL. DE BRIG. P.N. 

44 CORONEL, P.N. GUZMAN HIDALGO, LIC. MANUEL ANT. 001-1188015-9 GRAL. DE BRIG. P.N. 

45 CORONEL, P.N. HAMBURGO RINCON, LIC. EDGAR 001-1203020-0 GRAL. DE BRIG. P.N. 

46 CORONEL, P.N. HERRERA JIMENEZ, LIC. WILLIAM 001-1184935-2 GRAL. DE BRIG. P.N. 

47 CORONEL, P.N. JAVIER BURGOS, LIC. ELVIS 001-1187703-1 GRAL. DE BRIG. P.N. 

48 CORONEL, P.N. JIMENEZ AMADOR, LIC. VICTOR ML. 001-1184453-6 GRAL. DE BRIG. P.N. 

49 CORONEL, P.N. LARA VILLALONA, LIC. YONY ALBERTO 001-1186506-9 GRAL. DE BRIG. P.N. 

50 CORONEL, P.N. LARA, RAFAEL 001-1395764-1 GRAL. DE BRIG. P.N. 

51 CORONEL, P.N. LEO MINAYA, LIC.JUAN DE DIOS S. 001-1347571-9 GRAL. DE BRIG. P.N. 

52 CORONEL, P.N. LOPEZ ALMONTE, FRANCISCO JOSUE 001-1186997-0 GRAL. DE BRIG. P.N. 

53 CORONEL, P.N. LOPEZ CASTILLO, ALCIBIADES 001-1261736-0 GRAL. DE BRIG. P.N. 

54 CORONEL, P.N. LORA UREÑA, LIC.SATURNINO ALBERTO 001-1727042-1 GRAL. DE BRIG. P.N. 

55 CORONEL, P.N. LORENZO PULINARIO, LIC.JULIO C. 002-0096335-3 GRAL. DE BRIG. P.N. 

56 CORONEL, P.N. LUCAS MONTAÑO, GENARO 005-0032037-9 GRAL. DE BRIG. P.N. 

57 CORONEL, P.N. LUCIANO MARQUEZ, LIC.FELIX A. 001-1445635-3 GRAL. DE BRIG. P.N. 

58 CORONEL, P.N. MARTE REYES, LIC. RAMON ANTONIO 001-1279248-6 GRAL. DE BRIG. P.N. 

59 CORONEL, P.N. MARTINEZ MATEO, JOSE DOLORES 001-1186748-7 GRAL. DE BRIG. P.N. 

60 CORONEL, P.N. MATEO HERNANDEZ, FERNANDO ANT. 001-1395692-4 GRAL. DE BRIG. P.N. 

61 CORONEL, P.N. MATOS MANCEBO, LIC.LLEAN ELIAS 022-0023707-7 GRAL. DE BRIG. P.N. 

62 CORONEL, P.N. MATOS SEGURA, LIC.JOSE 037-0093301-7 GRAL. DE BRIG. P.N. 

63 CORONEL, P.N. MEDINA FARIAS, DR. EDGAR E. 001-1187664-5 GRAL. DE BRIG. P.N. 

64 CORONEL, P.N. MEDINA MEDINA, LIC.HENRY SANTIAGO 001-1203076-2 GRAL. DE BRIG. P.N. 

65 CORONEL, P.N. MEDINA PUENTE, LIC. ZACARIAS 001-1187958-1 GRAL. DE BRIG. P.N. 

66 CORONEL, P.N. MEJIA SANTANA, LIC. CESAR R. 001-1183513-8 GRAL. DE BRIG. P.N. 

67 CORONEL, P.N. MENDEZ ALTAGRACIA, NESTOR A. 001-1184923-8 GRAL. DE BRIG. P.N. 
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68 CORONEL, P.N. MENDEZ OGANDO, JUAN 001-1265987-5 GRAL. DE BRIG. P.N. 

69 CORONEL, P.N. MENDEZ, LIC. JOSE ABRAHAN 001-1395742-7 GRAL. DE BRIG. P.N. 

70 CORONEL, P.N. MINAYA LIRANZO, LIC. DARWIN ABELINO 001-1184549-1 GRAL. DE BRIG. P.N. 

71 CORONEL, P.N. MONTAS CASAÑO, JOSE LUIS 001-0732963-3 GRAL. DE BRIG. P.N. 

72 CORONEL, P.N. MONTERO MONTERO, LIC. MANUEL 001-1279296-5 GRAL. DE BRIG. P.N. 

73 CORONEL, P.N. NIN FERRERAS, ABEL ANTONIO 001-1256633-6 GRAL. DE BRIG. P.N. 

74 CORONEL, P.N. NOVAS PEREZ, FRANCISCO E. 001-1187423-6 GRAL. DE BRIG. P.N. 

75 CORONEL, P.N. NOVAS, LIC. TOMAS AQUINO 001-1167993-2 GRAL. DE BRIG. P.N. 

76 CORONEL, P.N. NUÑEZ SANCHEZ, LIC. ELIS MARIA 001-1182322-5 GRAL. DE BRIG. P.N. 

77 CORONEL, P.N. PEREZ MATOS, MANUEL OELMIS 001-1184624-2 GRAL. DE BRIG. P.N. 

78 CORONEL, P.N. PEREZ MEDRANO, ALFONZO 001-1184595-4 GRAL. DE BRIG. P.N. 

79 CORONEL, P.N. PEÑA ADAMES, ING. RAMON ANTONIO 001-1411891-2 GRAL. DE BRIG. P.N. 

80 CORONEL, P.N. PILARTE BREA, LIC. GERALD B. 001-1179615-7 GRAL. DE BRIG. P.N. 

81 CORONEL, P.N. POCHE VALDEZ, JOSE CLAUDIO 001-1186833-7 GRAL. DE BRIG. P.N. 

82 CORONEL, P.N. POLANCO HIJO, MIGUEL A. 001-1187730-4 GRAL. DE BRIG. P.N. 

83 CORONEL, P.N. POLANCO MARTINEZ, LIC. FAUSTO B 001-1186853-5 GRAL. DE BRIG. P.N. 

84 CORONEL, P.N. POLONIA NUÑEZ, ALEJANDRO DARIO 001-1257464-5 GRAL. DE BRIG. P.N. 

85 CORONEL, P.N. PORTES MILANEZ, FRANCISCO ANT. 001-1356544-4 GRAL. DE BRIG. P.N. 

86 CORONEL, P.N. REYES DELGADO, LIC.LEONARDO 001-1184992-3 GRAL. DE BRIG. P.N. 

87 CORONEL, P.N. REYES MARTINEZ, LIC. WILLIAM DE JS. 001-1182668-1 GRAL. DE BRIG. P.N. 

88 CORONEL, P.N. REYES REYES, WILFREDO ALTAGRACIA 031-0335748-3 GRAL. DE BRIG. P.N. 

89 CORONEL, P.N. RODRIGUEZ CALDERON, DR. JULIO C 001-1186623-2 GRAL. DE BRIG. P.N. 

90 CORONEL, P.N. RODRIGUEZ TOUZERY, DAVID 001-1445630-4 GRAL. DE BRIG. P.N. 

91 CORONEL, P.N. ROMERO GONZALEZ, LIC. GUSTAVO ANT. 001-1275629-1 GRAL. DE BRIG. P.N. 

92 CORONEL, P.N. ROSARIO PERALTA, PEDRO T. 001-1184227-4 GRAL. DE BRIG. P.N. 

93 CORONEL, P.N. ROSARIO TOLENTINO, LIC. JUAN F. 001-1184927-9 GRAL. DE BRIG. P.N. 

94 CORONEL, P.N. RUBIO FELIZ, LIC. ONRRIS MANUEL 001-1184990-7 GRAL. DE BRIG. P.N. 

95 CORONEL, P.N. SANCHEZ MEJIA, LIC. LUIS FERNANDO 031-0302847-2 GRAL. DE BRIG. P.N. 

96 CORONEL, P.N. SANTOS MELO, GABRIEL SIRIS 001-1185886-6 GRAL. DE BRIG. P.N. 

97 CORONEL, P.N. SIERRA MARTINEZ, LIC.JUAN BTA. 002-0095898-1 GRAL. DE BRIG. P.N. 

98 CORONEL, P.N. SILVA, LUIS 002-0112002-9 GRAL. DE BRIG. P.N. 

99 CORONEL, P.N. SOLANO JAQUEZ, LIC. JUAN FRANCISCO 001-1185606-8 GRAL. DE BRIG. P.N. 

100 CORONEL, P.N. SURIEL LORA, FAUSTO RADHAMES 001-1187971-4 GRAL. DE BRIG. P.N. 

101 CORONEL, P.N. TAVAREZ CASTILLO, OSCAR 001-1185090-5 GRAL. DE BRIG. P.N. 

102 CORONEL, P.N. TAVERAS TAVERAS, JOSE M. 001-1265894-3 GRAL. DE BRIG. P.N. 

103 CORONEL, P.N. TEJADA POLANCO, LIC. JOSE R. 001-1184113-6 GRAL. DE BRIG. P.N. 

104 CORONEL, P.N. TEJEDA BAEZ, ALBERTO 002-0096760-2 GRAL. DE BRIG. P.N. 

105 CORONEL, P.N. TEJEDA BALDERA, RAFAEL ANT. 001-1187575-3 GRAL. DE BRIG. P.N. 

106 CORONEL, P.N. TERRERO CABRAL, CESAR RAMON 001-1286225-5 GRAL. DE BRIG. P.N. 

107 CORONEL, P.N. TREJO PEREZ, LIC. ALBERTO 031-0300190-9 GRAL. DE BRIG. P.N. 
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108 CORONEL, P.N. TRINIDAD VILORIO, YNOCENCIO 027-0027937-1 GRAL. DE BRIG. P.N. 

109 CORONEL, P.N. URBAEZ FELIZ, LIC. FERNANDO 001-1185830-4 GRAL. DE BRIG. P.N. 

110 CORONEL, P.N. VALDEZ Y VALDEZ, FULVIO MIGUEL 001-1184455-1 GRAL. DE BRIG. P.N. 

111 CORONEL, P.N. VALENZUELA MADERA, LIC.NELSON N. 002-0096086-2 GRAL. DE BRIG. P.N. 

112 CORONEL, P.N. YSAAC TAMAREZ, LICDA. JULIA 001-1188088-6 GRAL. DE BRIG. P.N. 

113 CORONEL ABOG. BALBUENA TURBI, LIC.JULIO CESAR 001-1187374-1 GRAL. DE BRIG. P.N. 

114 CORONEL ABOG. CABRERA SARITA, ANTONIO RAFAEL 001-1184422-1 GRAL. DE BRIG. P.N. 

115 CORONEL ABOG. CASTRO RAMIREZ, DR. PABLO ANT. 001-1256652-6 GRAL. DE BRIG. P.N. 

116 CORONEL ABOG. ESCOLASTICO DIAZ, LIC. EUFEMIO 001-1210256-1 GRAL. DE BRIG. P.N. 

117 CORONEL ABOG. HERRERA MARTINEZ, DR. ELVITO C. 001-1185484-0 GRAL. DE BRIG. P.N. 

118 CORONEL ABOG. LOPEZ VALDEZ, LIC. JUANA L. 001-1221591-8 GRAL. DE BRIG. P.N. 

119 CORONEL ABOG. LORENZO MORILLO, LIC. PELAGIO 001-1187696-7 GRAL. DE BRIG. P.N. 

120 CORONEL ABOG. MARMOLEJOS DE LA CRUZ, LIC.ELIAS M. 001-1183837-1 GRAL. DE BRIG. P.N. 

121 CORONEL ABOG. URBAEZ GOMEZ, DR. ADRIAN 023-0094398-8 GRAL. DE BRIG. P.N. 

122 CORONEL MED. MENA DE LEMOS, DR. FRANK F. 001-1184035-1 GRAL.BRIG.MED. 

123 CORONEL C.P.A. ADAMES TERRERO, LIC. LOIDA LICETTE 001-1188036-5 GRAL. DE BRIG. P.N. 

124 CORONEL C.P.A. DE LA PAZ RUIZ, MARTHA R. 001-1187816-1 GRAL. DE BRIG. P.N. 

125 CORONEL C.P.A. MINAYA PEÑA, LIC. JOEL 001-1185601-9 GRAL. DE BRIG. P.N. 

126 CORONEL C.P.A. SANQUINTIN ROMERO, LIC. AMARILYS 001-1187285-9 GRAL. DE BRIG. P.N. 

127 CORONEL, P.N. ADAMES PAULINO, JOSE R. 001-1187345-1 CORONEL, P.N. 

128 CORONEL, P.N. ALBERTO GUERRERO, CESAR 048-0062763-2 CORONEL, P.N. 

129 CORONEL, P.N. ALCANTARA SANTANA, TOMAS E. 001-1183340-6 CORONEL, P.N. 

130 CORONEL, P.N. BERIGUETE Y BERIGUETE, MIGUEL 001-1297922-4 CORONEL, P.N. 

131 CORONEL, P.N. BIDO BIDO, LIC. JULIO CESAR 001-1183984-1 CORONEL, P.N. 

132 CORONEL, P.N. CABRERA ARIAS, WILLIAN 001-1184550-9 CORONEL, P.N. 

133 CORONEL, P.N. CABRERA CABRERA, MIGUEL ANTONIO 096-0024099-9 CORONEL, P.N. 

134 CORONEL, P.N. CASILLA PAULINO, HERMENEGILDO 001-1182798-6 CORONEL, P.N. 

135 CORONEL, P.N. CEDEÑO CONSTANZO, GUILLERMO 028-0051596-3 CORONEL, P.N. 

136 CORONEL, P.N. CHUAN MORALES, ROBERTO ANTONIO 025-0005979-1 CORONEL, P.N. 

137 CORONEL, P.N. COLUMNA ALMONTE, JORGE D. 001-1274036-0 CORONEL, P.N. 

138 CORONEL, P.N. CRUZ GUZMAN, LUIS MANUEL 001-1184338-9 CORONEL, P.N. 

139 CORONEL, P.N. DE JESUS VILORIO, BUENAVENTURA 001-0112203-4 CORONEL, P.N. 

140 CORONEL, P.N. DE LA CRUZ GONZALEZ, IVAN A. 064-0024801-6 CORONEL, P.N. 

141 CORONEL, P.N. DIAZ FERRERAS, AFRONIO J. 001-1176414-8 CORONEL, P.N. 

142 CORONEL, P.N. DIPRE SORIANO, LIC. TEODOSO 001-1185956-7 CORONEL, P.N. 

143 CORONEL, P.N. FERNANDEZ ORTEGA, RAFAEL A. 001-1187214-9 CORONEL, P.N. 

144 CORONEL, P.N. FERRERAS MERCEDES, JULIO C. 001-1183453-7 CORONEL, P.N. 

145 CORONEL, P.N. GARCIA FELIZ, ALEXIS 001-1186497-1 CORONEL, P.N. 

146 CORONEL, P.N. GUERRERO MERCEDES, MAXIMO 001-1187215-6 CORONEL, P.N. 

147 CORONEL, P.N. GUZMAN BERROA, ISIDRO 224-0005413-0 CORONEL, P.N. 
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148 CORONEL, P.N. GUZMAN, JULIO ANTONIO 001-0025672-6 CORONEL, P.N. 

149 CORONEL, P.N. HERNANDEZ CONTRERAS, LUPO ALFONSO 001-0646294-8 CORONEL, P.N. 

150 CORONEL, P.N. HILARIO UREÑA, ROQUE A. 001-1185379-2 CORONEL, P.N. 

151 CORONEL, P.N. JAQUEZ, JULIO ANDRES 001-1182197-1 CORONEL, P.N. 

152 CORONEL, P.N. JIMENEZ DURAN, JOSE MIGUEL 001-1165634-4 CORONEL, P.N. 

153 CORONEL, P.N. LANTIGUA TEJADA, PEDRO 001-1732545-6 CORONEL, P.N. 

154 CORONEL, P.N. LARA AYBAR, SANTO AGRIPINO 001-1186835-2 CORONEL, P.N. 

155 CORONEL, P.N. LOPEZ ACEVEDO, JUAN DE JESUS 001-1297807-7 CORONEL, P.N. 

156 CORONEL, P.N. LUNA MINAYA, LIC. DORCA 001-1185935-1 CORONEL, P.N. 

157 CORONEL, P.N. MALDONADO DE LOS SANTOS, FELIX A. 002-0095965-8 CORONEL, P.N. 

158 CORONEL, P.N. MARTINEZ ULLOA, LIC. FRANCIS A. 001-1181936-3 CORONEL, P.N. 

159 CORONEL, P.N. MATEO MEJIA, JUAN D. 001-1395721-1 CORONEL, P.N. 

160 CORONEL, P.N. MATOS LARA, LIC. MARCOS ANTONIO 003-0065862-2 CORONEL, P.N. 

161 CORONEL, P.N. MEJIA MEJIA, LIC. AMARILIS ALT. 001-1182722-6 CORONEL, P.N. 

162 CORONEL, P.N. MERCEDES, CARLOS RAMON 001-1185188-7 CORONEL, P.N. 

163 CORONEL, P.N. MORENO DEL ROSARIO, JOSE M. 001-1185816-3 CORONEL, P.N. 

164 CORONEL, P.N. NUÑEZ VIALET, BRAULIO 047-0128783-3 CORONEL, P.N. 

165 CORONEL, P.N. NUÑEZ, NICOLAS 001-1179087-9 CORONEL, P.N. 

166 CORONEL, P.N. OGANDO SALDAÑA, ANDRES F. 001-1186091-2 CORONEL, P.N. 

167 CORONEL, P.N. OLIVO RODRIGUEZ, JUAN JESUS 004-0017348-0 CORONEL, P.N. 

168 CORONEL, P.N. ORTIZ VERAS, NELSON E. 001-1186185-2 CORONEL, P.N. 

169 CORONEL, P.N. PANIAGUA OGANDO, LIC. REYNALDO 001-1185119-2 CORONEL, P.N. 

170 CORONEL, P.N. PEREZ VALLEJO, LIC.DOMINGO 001-1185637-3 CORONEL, P.N. 

171 CORONEL, P.N. PEREZ VENTURA, HECTOR R. E. 001-1183589-8 CORONEL, P.N. 

172 CORONEL, P.N. PEÑA REYNOSO, LIC. LUIS ANTONIO 001-1188252-8 CORONEL, P.N. 

173 CORONEL, P.N. RODRIGUEZ TEJADA, ALFREDO MARTIN 001-1221643-7 CORONEL, P.N. 

174 CORONEL, P.N. ROSA RAMIREZ, LIC. RAFAEL 001-1186670-3 CORONEL, P.N. 

175 CORONEL, P.N. SANCHEZ ENCARNACION, LIC.JOSE DEL C. 001-1269291-8 CORONEL, P.N. 

176 CORONEL, P.N. SANCHEZ PINALES, EUSEBIO 001-1183861-1 CORONEL, P.N. 

177 CORONEL, P.N. SANTOS AGUASVIVAS, LIC. JUAN 002-0095953-4 CORONEL, P.N. 

178 CORONEL, P.N. SOLER DIAZ, LIC. CARLOS 001-1187199-2 CORONEL, P.N. 

179 CORONEL, P.N. TALAVERA TERRERO, JAIME 001-1184214-2 CORONEL, P.N. 

180 CORONEL, P.N. TRINIDAD DOTEL, LIC. LUIS E. 001-1184988-1 CORONEL, P.N. 

181 CORONEL, P.N. TRINIDAD MORILLO, HECTOR JESUS 003-0065860-6 CORONEL, P.N. 

182 CORONEL, P.N. VENTURA CASADO, JUAN F. 001-1182466-0 CORONEL, P.N. 

183 CORONEL ABOG. ACOSTA SENA, LIC. JOSE ARMANDO 001-1183069-1 CORONEL ABOG. 

184 CORONEL ABOG. ANTIGUA DE LA CRUZ, LIC.JOSE U. 001-0797254-9 CORONEL ABOG. 

185 CORONEL ABOG. BELTRE DE LOS SANTOS, LIC.JUAN F. 001-1187753-6 CORONEL ABOG. 

186 CORONEL ABOG. FLORIAN VARGAS, LIC. GREGORIO 001-1186671-1 CORONEL ABOG. 

187 CORONEL ABOG. GORGE DE LOS SANTOS, LIC.MANUEL ANT. 001-1185717-3 CORONEL ABOG. 
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188 CORONEL ABOG. HEREDIA DE PAULA, DR. FELIPE 001-0571089-1 CORONEL ABOG. 

189 CORONEL ABOG. HERRERA LIRIANO, LICDA.LUCINDA D/JS. 001-1195332-9 CORONEL ABOG. 

190 CORONEL ABOG. LEBRON CUELLO, DR. AQUILINO 023-0094517-3 CORONEL ABOG. 

191 CORONEL ABOG. LEBRON LEBRON, LIC. MIGUEL A 001-1187694-2 CORONEL ABOG. 

192 CORONEL ABOG. LORENZO DELGADO, DR EULOGIO R. 001-1192866-9 CORONEL ABOG. 

193 CORONEL ABOG. MOTA MALDONADO, LIC.MARIBER ESTHER 001-1185729-8 CORONEL ABOG. 

194 CORONEL ABOG. VALDEZ OGANDO, LIC.ALCIBIADES 001-1261480-5 CORONEL ABOG. 

195 CORONEL ING. ROCHA SANCHEZ, VICTOR LUIS 001-1185034-3 CORONEL ING. 

196 TTE. CORONEL, 
P.N. ACEVEDO CONSTANZA, LUIS 104-0015642-7 CORONEL, P.N. 

197 TTE. CORONEL, 
P.N. AQUINO LUCIANO, ROBERTO 001-1185058-2 CORONEL, P.N. 

198 TTE. CORONEL, 
P.N. ASIATICO JOSE, PABLO 056-0091744-6 CORONEL, P.N. 

199 TTE. CORONEL, 
P.N. BELEN SANTOS, LIC. BERNARDA 001-1319314-8 CORONEL, P.N. 

200 TTE. CORONEL, 
P.N. BELEN, GUILLERMO RAFAEL BOLIVAR 001-1279230-4 CORONEL, P.N. 

201 TTE. CORONEL, 
P.N. CABRERA MARIA, CARLOS MARIA 001-1428647-9 CORONEL, P.N. 

202 TTE. CORONEL, 
P.N. CABRERA, LIC. ESTEBAN 001-1271231-0 CORONEL, P.N. 

203 TTE. CORONEL, 
P.N. CANDELARIO DE LOS SANTOS, DANIEL 002-0095668-8 CORONEL, P.N. 

204 TTE. CORONEL, 
P.N. CASTILLO, CESAR 001-1279250-2 CORONEL, P.N. 

205 TTE. CORONEL, 
P.N. CASTRO CONTRERAS, MARINO 023-0103919-0 CORONEL, P.N. 

206 TTE. CORONEL, 
P.N. CATANO MARTINEZ, AMBIORIX 008-0026017-6 CORONEL, P.N. 

207 TTE. CORONEL, 
P.N. CUEVAS FELIZ, LIC. MILDRED D. 001-1185515-1 CORONEL, P.N. 

208 TTE. CORONEL, 
P.N. CUEVAS MENDEZ, CARLOS A. 001-1318906-2 CORONEL, P.N. 

209 TTE. CORONEL, 
P.N. DE LA CRUZ HERNANDEZ, EDDY 001-1183890-0 CORONEL, P.N. 

210 TTE. CORONEL, 
P.N. DE LA CRUZ LOPEZ, MIGUEL DEL CARMEN 018-0045765-5 CORONEL, P.N. 

211 TTE. CORONEL, 
P.N. DE LA CRUZ SALDIVAR, DARIO 001-1185113-5 CORONEL, P.N. 

212 TTE. CORONEL, 
P.N. DE LOS SANTOS ASTACIO, HECTOR A 023-0094513-2 CORONEL, P.N. 

213 TTE. CORONEL, 
P.N. DEL ROSARIO GUERRERO, PEDRO 001-1189295-6 CORONEL, P.N. 

214 TTE. CORONEL, 
P.N. ENCARNACION ENCARNACION, ANGEL M. 001-1415960-1 CORONEL, P.N. 

215 TTE. CORONEL, 
P.N. FABIAN MARTE, RAMON 005-0034100-3 CORONEL, P.N. 

216 TTE. CORONEL, 
P.N. GARCIA MADE, ROLANDO 055-0034991-4 CORONEL, P.N. 

217 TTE. CORONEL, 
P.N. LOPEZ GIL, FERNANDO ANT. 001-0301961-8 CORONEL, P.N. 

218 TTE. CORONEL, 
P.N. MANBRU JAYME, TEODORO 031-0302980-1 CORONEL, P.N. 

219 TTE. CORONEL, 
P.N. MARTINEZ JAQUEZ, LIC. ANDRES 001-1186197-7 CORONEL, P.N. 

220 TTE. CORONEL, 
P.N. MATEO CORDERO, LIC. ANGEL VINICIO 002-0095699-3 CORONEL, P.N. 

221 TTE. CORONEL, 
P.N. MELO ADAMES, VENANCIO 001-1203141-4 CORONEL, P.N. 

222 TTE. CORONEL, 
P.N. POLANCO, JOSE RAMON 102-0008466-2 CORONEL, P.N. 
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223 TTE. CORONEL, 
P.N. QUEZADA CASTILLO, ANTONIO 001-1186178-7 CORONEL, P.N. 

224 TTE. CORONEL, 
P.N. REYNOSO RODRIGUEZ, SANTO F. 001-1715187-8 CORONEL, P.N. 

225 TTE. CORONEL, 
P.N. RINCON TEJEDA, EVARISTO 001-1182292-0 CORONEL, P.N. 

226 TTE. CORONEL, 
P.N. ROSARIO SILVA, PEDRO 002-0116873-9 CORONEL, P.N. 

227 TTE. CORONEL, 
P.N. SANCHEZ SOTO, RAFAEL A. 001-1210382-5 CORONEL, P.N. 

228 TTE. CORONEL, 
P.N. SANTANA ESPIRITUSANTO, NELSON RUDY 028-0052987-3 CORONEL, P.N. 

229 TTE. CORONEL, 
P.N. SEVERINO DIAZ, LIC. OSVALDO ANTONIO 004-0016389-5 CORONEL, P.N. 

230 TTE. CORONEL, 
P.N. SORIANO MOTA, ELADIO 001-1185526-8 CORONEL, P.N. 

231 TTE. CORONEL, 
P.N. TEJADA POLANCO, LIC. MELIDO A. 096-0017216-8 CORONEL, P.N. 

232 TTE. CORONEL, 
P.N. UBRI BELTRE, LIC. ANGEL 001-1188153-8 CORONEL, P.N. 

233 TTE. CORONEL, 
P.N. ULLOA DIAZ, ARTURO 001-1182923-0 CORONEL, P.N. 

234 TTE. CORONEL, 
P.N. ZOUAIN TAVAREZ, JORGE LUIS Y. 031-0095525-5 CORONEL, P.N. 

235 TTE.CORONEL 
ABOG. AYALA SANCHEZ, LIC. JOSE A. 001-1186198-5 CORONEL ABOG. 

236 TTE.CORONEL 
ABOG. ENCARNACION DURAN, HENRY B. 001-1203095-2 CORONEL ABOG. 

237 TTE.CORONEL 
ABOG. JONES, LIC. SOYLA ELVIRA 001-1188050-6 CORONEL ABOG. 

238 TTE.CORONEL 
ABOG. MERCEDES MONTAÑO, LIC. MELIDA A. 001-1181749-0 CORONEL ABOG. 

239 TTE.CORONEL 
ABOG. PAREDES PEREZ, LIC. JOSE L. 001-1188248-6 CORONEL ABOG. 

240 TTE.CORONEL 
ABOG. POCHE RAMIREZ, LIC. BELKIS M. 001-1186477-3 CORONEL ABOG. 

241 TTE.CORONEL 
ABOG. SALDIVAR FERNANDEZ, DRA. INES 001-1185553-2 CORONEL ABOG. 

242 TTE.COR.R.TEC. DE LA CRUZ EVANGELISTA, JACINTO M. 001-1187977-1 CORONEL TEC. 
COMUNICACIONES 

243 TTE. CORONEL, 
P.N. ABAD, SANTIAGO 001-1271199-9 TTE.CORONEL, P. N 

244 TTE.CORONEL,  
P. N AGRAMONTE GARCIA, ENGRACIO 001-1184477-5 TTE.CORONEL, P. N 

245 TTE.CORONEL,  
P. N AGUERO, DIONICIO 001-0320988-8 TTE.CORONEL, P. N 

246 TTE.CORONEL,  
P. N ALCANTARA FORTUNA, NOBLE 001-1187304-8 TTE.CORONEL, P. N 

247 TTE.CORONEL,  
P. N ALMONTE GUERRA, VICTOR ORLANDO 047-0130764-9 TTE.CORONEL, P. N 

248 TTE.CORONEL, 
 P. N ANDUJAR, JESUS ANTONIO 002-0095561-5 TTE.CORONEL, P. N 

249 TTE.CORONEL,  
P. N AQUINO MERCEDES, JUAN L. 001-1182388-6 TTE.CORONEL, P. N 

250 TTE.CORONEL,  
P. N ARAGONES MARTINEZ, ADRIANO 034-0035836-6 TTE.CORONEL, P. N 

251 TTE.CORONEL,   P. 
N ARAUJO RODRIGUEZ, JESUS M. 001-1718149-5 TTE.CORONEL, P. N 

252 TTE.CORONEL,  
P. N ARIAS BELTRE, JULIO ERNESTO 001-1182116-1 TTE.CORONEL, P. N 

253 TTE.CORONEL,   P. 
N ARIAS HIDALGO, CLEMENTE 001-1185802-3 TTE.CORONEL, P. N 

254 TTE.CORONEL,  
P. N BEATO GOMEZ, JOSE MARIA 087-0013061-3 TTE.CORONEL, P. N 

255 TTE.CORONEL,   P. 
N BELLIARD SOSA, LIC.RUMILDA ALTG. 001-1297791-3 TTE.CORONEL, P. N 

256 TTE.CORONEL,   P. 
N BLANCO, SIXTO MANUEL 001-1376154-8 TTE.CORONEL, P. N 
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257 TTE.CORONEL,   P. 
N BOTIER ESTEVEZ, PORFIRIO 001-1184048-4 TTE.CORONEL, P. N 

258 TTE.CORONEL,  
P. N BRUJAN FELIZ, LUCIANO 002-0095932-8 TTE.CORONEL, P. N 

259 TTE.CORONEL,   P. 
N CABRERA MANZUETA, ALEJANDRO 005-0032090-8 TTE.CORONEL, P. N 

260 TTE.CORONEL,   P. 
N CALDERON RAMOS, MARINO 001-1184314-0 TTE.CORONEL, P. N 

261 TTE.CORONEL,   P. 
N CAPELLAN GENAO, ZACARIAS FACUNDO 050-0028688-9 TTE.CORONEL, P. N 

262 TTE.CORONEL,   P. 
N CASTILLO AMADOR, GRABIEL ELEUCADIO 001-1185719-9 TTE.CORONEL, P. N 

263 TTE.CORONEL,   P. 
N CASTRO PEÑALO, BERNARDINO 049-0050809-6 TTE.CORONEL, P. N 

264 TTE.CORONEL,   P. 
N CLETO ALMONTE, PABLO 001-1183077-4 TTE.CORONEL, P. N 

265 TTE.CORONEL,   P. 
N CORREA REYES, LIC. HENRY ANT. 056-0104168-3 TTE.CORONEL, P. N 

266 TTE.CORONEL,   P. 
N CUBILETE PEREZ, ARSENIO 093-0038979-9 TTE.CORONEL, P. N 

267 TTE.CORONEL,   P. 
N CUEVAS CASTILLO, JUAN V. 001-1269331-2 TTE.CORONEL, P. N 

268 TTE.CORONEL,   P. 
N DE LOS SANTOS ASENCIO, ELADIO 093-0038596-1 TTE.CORONEL, P. N 

269 TTE.CORONEL,   P. 
N DE LOS SANTOS CALDERON, BARTOLO 001-1189367-3 TTE.CORONEL, P. N 

270 TTE.CORONEL,   P. 
N DE PAULA CONTRERAS, ISIDRO 005-0032035-3 TTE.CORONEL, P. N 

271 TTE.CORONEL,   P. 
N DEL CARMEN DEL CARMEN, AURELIO 001-1186323-9 TTE.CORONEL, P. N 

272 TTE.CORONEL,   P. 
N DEL ROSARIO RODRIGUEZ, VICTOR M. 001-1315590-7 TTE.CORONEL, P. N 

273 TTE.CORONEL,   P. 
N DEL ROSARIO, MIGUEL 001-1223369-7 TTE.CORONEL, P. N 

274 TTE.CORONEL,   P. 
N DUARTE REYES, CRISTINA ALT. 001-1182985-9 TTE.CORONEL, P. N 

275 TTE.CORONEL,   P. 
N DURAN RIVAS, MANUEL YMIRIO 001-1185008-7 TTE.CORONEL, P. N 

276 TTE.CORONEL, P. N    DUVAL DE LA ROSA, VICTOR MANUEL 001-1188034-0 TTE.CORONEL, P. N 

277 TTE.CORONEL, P. N DUVAL MEDINA, ALBERTO 001-1256665-8 TTE.CORONEL, P. N 

278 TTE.CORONEL, P. N ENCARNACION DIPRE, JOSELITO 002-0096080-5 TTE.CORONEL, P. N 

279 TTE.CORONEL, P. N FAMILIA DIAZ, RAMON 001-1727540-4 TTE.CORONEL, P. N 

280 TTE.CORONEL, P. N FAÑAS LORA, ANTONIO CIRILO 001-1187111-7 TTE.CORONEL, P. N 

281 TTE.CORONEL, P. N FELIZ PEÑA, AIDA MARITZA 001-1434283-5 TTE.CORONEL, P. N 

282 TTE.CORONEL, P. N FRANCISCO HENRIQUEZ, ANDRES 097-0015142-7 TTE.CORONEL, P. N 

283 TTE.CORONEL, P. N FRIAS MOTA, JOSE FRANCISCO 001-1313394-6 TTE.CORONEL, P. N 

284 TTE.CORONEL, P. N GARABITOS ASTACIO, FABIO NOEL 001-1181970-2 TTE.CORONEL, P. N 

285 TTE.CORONEL, P. N GERONIMO CESPEDES, VALERIO 001-1415978-3 TTE.CORONEL, P.N 

286 TTE.CORONEL, P. N GIRON ENCARNACION, LIC. CANDIDO 001-1188100-9 TTE.CORONEL, P. N 

287 TTE.CORONEL, P. N GOMEZ BATISTA, MARIANO DE JESUS 001-1184382-7 TTE.CORONEL, P. N 

288 TTE.CORONEL, P. N GONZALEZ DURAN, LIC. EDDY A. 005-0032100-5 TTE.CORONEL, P. N 

289 TTE.CORONEL, P. N GONZALEZ ROSA, SANTIAGO 001-1718143-8 TTE.CORONEL, P. N 

290 TTE.CORONEL, P. N GUZMAN REYES, LICDA. ANA CRISTINA 001-1184062-5 TTE.CORONEL, P. N 

291 TTE.CORONEL, P. N HERNANDEZ NUÑEZ, INOCENCIO DE LA C. 001-1182706-9 TTE.CORONEL, P. N 

292 TTE.CORONEL, P. N HERNANDEZ OTAÑO, LIC. SAMUEL 012-0006762-5 TTE.CORONEL, P. N 
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293 TTE.CORONEL,   P. 
N  HERNANDEZ PIMENTEL, LIC. ELIZABETH 001-0898362-8 TTE.CORONEL, P. N 

294 TTE.CORONEL,   P. 
N INFANTE DE LOS SANTOS, DANIEL 001-1337858-2 TTE.CORONEL, P. N 

295 TTE.CORONEL,   P. 
N JAVIER TURBI, AUGUSTO 002-0096343-7 TTE.CORONEL, P. N 

296 TTE.CORONEL,   P. 
N JIMENEZ VILLAFAÑA, LAUREANO ANTONIO 047-0129168-6 TTE.CORONEL, P. N 

297 TTE.CORONEL,   P. 
N JUAN CARRASCO, LIC. JUAN FCO. 001-1297936-4 TTE.CORONEL, P. N 

298 TTE.CORONEL,   P. 
N LANTIGUA PLACENCIO, JOSE RAMON 001-1269300-7 TTE.CORONEL, P. N 

299 TTE.CORONEL,   P. 
N  LORENZO URBAEZ, OMAR V. 001-1185031-9 TTE.CORONEL, P. N 

300 TTE.CORONEL,   P. 
N LOVERA ESTEVEZ, LIC. JOSE MIGUEL 031-0369524-7 TTE.CORONEL, P. N 

301 TTE.CORONEL,   P. 
N LUGO, LIC. JUANA 001-0731075-7 TTE.CORONEL, P. N 

302 TTE.CORONEL,   P. 
N  LUNA GARCIA, LUIS GILBERTO 001-1184372-8 TTE.CORONEL, P. N 

303 TTE.CORONEL,   P. 
N MANCEBO MANCEBO, JOSE RAMON 001-1185721-5 TTE.CORONEL, P. N 

304 TTE.CORONEL,   P. 
N MANCEBO MANCEBO, LIC.MANUEL ARISTEL 001-1186705-7 TTE.CORONEL, P. N 

305 TTE.CORONEL,   P. 
N MARIA REYNOSO, LUIS 001-1182445-4 TTE.CORONEL, P. N 

306 TTE.CORONEL,   P. 
N  MARTE BRAN, ANGEL RAMON 001-1184018-7 TTE.CORONEL, P. N 

307 TTE.CORONEL,   P. 
N MARTE DEL ROSARIO, CONCEPCION 001-1185372-7 TTE.CORONEL, P. N 

308 TTE.CORONEL,   P. 
N MEDINA DIAZ, MARINO 001-1187579-5 TTE.CORONEL, P. N 

309 TTE.CORONEL,   P. 
N MELLA SABINO, JOSE JOAQUIN 001-1172324-3 TTE.CORONEL, P. N 

310 TTE.CORONEL,   P. 
N MELO, PEDRO 001-1726669-2 TTE.CORONEL, P. N 

311 TTE.CORONEL,   P. 
N MENDEZ FAMILIA, MILCIADES 001-1186551-5 TTE.CORONEL, P. N 

312 TTE.CORONEL,   P. 
N MERAN VIOLA, LIC. PRUDENCIO 001-1186683-6 TTE.CORONEL, P. N 

313 TTE.CORONEL, P. N MESA VOLQUEZ, MIGUEL A. 001-0873404-7 TTE.CORONEL, P. N 

314 TTE.CORONEL, P. N MONTAÑO BURET, LIC. EDUARDO 001-1185494-9 TTE.CORONEL, P. N 

315 TTE.CORONEL,   P. 
N MORA CEDANO, JOSE R. 001-1186546-5 TTE.CORONEL, P. N 

316 TTE.CORONEL,   P. 
N MORA MONTERO, FRANCISCO 001-0986434-8 TTE.CORONEL, P. N 

317 TTE.CORONEL,   P. 
N MORFE, JUAN RAMON 001-1182167-4 TTE.CORONEL, P. N 

318 TTE.CORONEL,   P. 
N MORILLO ALVAREZ, TEOFILO 001-1203131-5 TTE.CORONEL, P. N 

319 TTE.CORONEL,   P. 
N NINA NUÑEZ, FRANCISCO JOSE 002-0096775-0 TTE.CORONEL, P. N 

320 TTE.CORONEL,   P. 
N NOVA DE LEON, MARIA ELENA 001-1186527-5 TTE.CORONEL, P. N 

321 TTE.CORONEL,   P. 
N PERDOMO MATEO, GREGORIO 002-0097870-8 TTE.CORONEL, P. N 

322 TTE.CORONEL,   P. 
N PEREZ RAMIREZ, RAFAEL 001-1309608-5 TTE.CORONEL, P. N 

323 TTE.CORONEL,   P. 
N PUELLO SANTOS, PEDRO C. 008-0021311-8 TTE.CORONEL, P. N 

324 TTE.CORONEL,   P. 
N RAMIREZ ARIAS, ANA L. 001-1185996-3 TTE.CORONEL, P. N 

325 TTE.CORONEL,   P. 
N RECIO VALDEZ, LIC. ALFREDO 031-0351110-5 TTE.CORONEL, P. N 

326 TTE.CORONEL,   P. 
N ROA, VIRGILIO 011-0025305-1 TTE.CORONEL, P. N 
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327 TTE.CORONEL,   P. 
N RODRIGUEZ DEL VILLAR DE L., ANA F. 001-1044716-6 TTE.CORONEL, P. N 

328 TTE.CORONEL,   P. 
N RODRIGUEZ MARIÑEZ, LIC.MARINO 001-0996970-9 TTE.CORONEL, P. N 

329 TTE.CORONEL,   P. 
N RODRIGUEZ RAMOS, JOSE A. 001-0178974-1 TTE.CORONEL, P. N 

330 TTE.CORONEL,   P. 
N RODRIGUEZ TORRES, JOSE CRISTINO 001-1339107-2 TTE.CORONEL, P. N 

331 TTE.CORONEL,   P. 
N   RODRIGUEZ, ARSENIO 026-0080446-8 TTE.CORONEL, P. N 

332 TTE.CORONEL, P. N ROJAS MORENO, ELADIO 001-1183762-1 TTE.CORONEL, P. N 

333 TTE.CORONEL, P. N ROMAN POLANCO, ANDRICKSON 001-1184091-4 TTE.CORONEL, P. N 

334 TTE.CORONEL, P. N ROMERO RAMIREZ, LIC.FELIPE 031-0302981-9 TTE.CORONEL, P. N 

335 
TTE.CORONEL,   P. 
N ROSA MARTINEZ, PABLO 001-1183347-1 TTE.CORONEL, P. N 

336 
TTE.CORONEL,   P. 
N ROSARIO BERIHUETE, SERGIO 001-1189280-8 TTE.CORONEL, P.N 

337 
TTE.CORONEL,   P. 
N SANCHEZ CUEVAS, CONFESOR 022-0023816-6 TTE.CORONEL, P. N 

338 
TTE.CORONEL,   P. 
N SANCHEZ GONZALEZ, MELLO 001-1183215-0 TTE.CORONEL, P. N 

339 
TTE.CORONEL,   P. 
N SANCHEZ PAREDES, DR. BERNARDO DANIEL 023-0094508-2 TTE.CORONEL, P. N 

340 
TTE.CORONEL,   P. 
N SANCHEZ SILFA, LIC. VICTOR 001-1186368-4 TTE.CORONEL, P. N 

341 
TTE.CORONEL,   P. 
N   SANTANA RIVERA, RAFAEL 001-1325435-3 TTE.CORONEL, P. N 

342 
TTE.CORONEL,   P. 
N SANTOS DOMINGUEZ, LIC. GIL MANUEL 001-1195359-2 TTE.CORONEL, P. N 

343 
TTE.CORONEL,   P. 
N SANTOS NUÑEZ, VALOY 031-0300676-7 TTE.CORONEL, P. N 

344 
TTE.CORONEL,   P. 
N SANTOS PEGUERO, SANTO ROSENDO 001-1183642-5 TTE.CORONEL, P. N 

345 
TTE.CORONEL,   P. 
N SANTOS TEJADA, JOSE LUIS 001-1279341-9 TTE.CORONEL, P. N 

346 
TTE.CORONEL,   P. 
N SEVERINO FRANCO, JORGE LUIS 001-1182195-5 TTE.CORONEL, P. N 

347 
TTE.CORONEL,   P. 
N SEVERINO, BENANCIO 001-1395713-8 TTE.CORONEL, P. N 

348 
TTE.CORONEL,   P. 
N SURIEL DE LA CRUZ, ANTONIO MAN 047-0128540-7 TTE.CORONEL, P. N 

349 
TTE.CORONEL,   P. 
N TAVERAS RODRIGUEZ, JUAN ALB. 095-0017430-6 TTE.CORONEL, P. N 

350 
TTE.CORONEL,   P. 
N TEJADA TEJADA, ROQUE ANTONIO 001-1320985-2 TTE.CORONEL, P. N 

351 
TTE.CORONEL,   P. 
N TEJEDA ENCARNACION, JESUS 224-0022564-9 TTE.CORONEL, P. N 

352 
TTE.CORONEL,   P. 
N VASQUEZ GARCIA, LINO R. 047-0128840-1 TTE.CORONEL, P. N 

353 
TTE.CORONEL,   P. 
N VASQUEZ ROSADO, LIC. JOSE ANTONIO 002-0096150-6 TTE.CORONEL, P. N 

354 
TTE.CORONEL,   P. 
N  VASQUEZ VASQUEZ, APOLINAR ANT. 001-1186115-9 TTE.CORONEL, P. N 

355 
TTE.CORONEL,   P. 
N VASQUEZ, GABRIEL ALCANGEL 037-0070266-9 TTE.CORONEL, P. N 

356 
TTE.CORONEL,   P. 
N VELOZ GERMAN, MANUEL 068-0033429-1 TTE.CORONEL, P. N 

357 
TTE.CORONEL,   P. 
N VENTURA MARTE, PEDRO ALCANTARA 001-1182115-3 TTE.CORONEL, P. N 

358 
TTE.CORONEL,   P. 
N VENTURA, DIEGO 001-1716019-2 TTE.CORONEL, P. N 

359 
TTE.CORONEL,   P. 
N VICENTE GARCIA, RAMON A. 023-0094512-4 TTE.CORONEL, P. N 

360 TTE.CORONEL, P. N VICTORINO MARTE, SANTIAGO 001-1315579-0 TTE.CORONEL, P. N 

361 TTE.CORONEL, P. N VILLA, NARCISO FRANCISCO 001-1185718-1 TTE.CORONEL, P. N 
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362 TTE.CORONEL, P. N ZAPATA, ING. ISIDRA 001-1186828-7 TTE.CORONEL, P. N 

363 
TTE.CORONEL 
ABOG. ARNAUD BELTRE, LIC. EUSEBIO A. 001-1184104-5 TTE.CORONEL ABOG. 

364 
TTE.CORONEL 
ABOG. MONTERO ENCARNACION, LIC.TELESFORO 001-0904696-1 TTE.CORONEL ABOG. 

365 
TTE.CORONEL 
ABOG. NOVAS NOVAS, DR. LEONICIO 022-0023762-2 TTE.CORONEL ABOG. 

366 
TTE.CORONEL 
ABOG. TELFOR, DR. JUAN JOSE 023-0062765-6 TTE.CORONEL ABOG. 

367 TTE.CORONEL B.M. TORIBIO LUNA, LUCIANO FELIPE 001-1186794-1 TTE.CORONEL B.M. 

368 MAYOR P.N. ARIAS RODRIGUEZ, INOCENCIO 002-0097436-8 TTE.CORONEL, P. N 

369 MAYOR P.N. BATISTA CUEVAS, MANUEL 001-1266060-0 TTE.CORONEL, P. N 

370 MAYOR P.N. BATISTA PEREIRA, LEONARDO 001-1183272-1 TTE.CORONEL, P. N 

371 MAYOR P.N. BELBERE FIGUEROA, JULIO 001-1187657-9 TTE.CORONEL, P. N 

372 MAYOR P.N. BETANCES TEJADA, HIPOLITO 121-0009459-3 TTE.CORONEL, P. N 

373 MAYOR P.N. BUENO DISLA, JOSE M. 001-1185732-2 TTE.CORONEL, P. N 

374 MAYOR P.N. CANDELARIO, LIC. ANDRES 047-0135462-5 TTE.CORONEL, P. N 

375 MAYOR P.N. CORONA RODRIGUEZ, CARLOS RAFAEL 034-0035822-6 TTE.CORONEL, P. N 

376 MAYOR P.N. CUBILETE MEDINA, LUIS 001-1185386-7 TTE.CORONEL, P. N 

377 MAYOR P.N. DEL ORBE ROJAS, LUIS MANUEL 059-0014481-6 TTE.CORONEL, P. N 

378 MAYOR P.N. DIAZ ABREU, JUAN ANTONIO 047-0128794-0 TTE.CORONEL, P. N 

379 MAYOR P.N. ESPINAL REYES, JOSE ARBERTO 031-0301287-2 TTE.CORONEL, P. N 

380 MAYOR P.N. EVANGELISTA, ISRAEL 001-1192835-4 TTE.CORONEL, P. N 

381 MAYOR P.N. GARCIA FERNANDEZ, DR. JOSE R 023-0108859-3 TTE.CORONEL, P. N 

382 MAYOR P.N. GUERRERO PACHE, CIPRIAN 026-0077786-2 TTE.CORONEL, P. N 

383 MAYOR P.N. HERNANDEZ CRUZ, LIC. JULIO CESAR 001-1182409-0 TTE.CORONEL, P. N 

384 MAYOR P.N. JAQUEZ DURAN, FELIX 001-0693133-0 TTE.CORONEL, P. N 

385 MAYOR P.N. MARTE VILLANUEVA, MARCIAL 001-1185818-9 TTE.CORONEL, P. N 

386 MAYOR P.N. MARTINEZ REYNOSO, AGUSTIN 031-0303111-2 TTE.CORONEL, P. N 

387 MAYOR P.N. MEDINA DIAZ, JUAN 001-1266038-6 TTE.CORONEL, P. N 

388 MAYOR P.N. MENDEZ BAUTISTA, FERNANDO 003-0065835-8 TTE.CORONEL, P. N 

389 MAYOR P.N. MORLAS PEÑA, REGIS EBELIO 068-0035937-1 TTE.CORONEL, P. N 

390 MAYOR P.N. PEREZ BRAZOBAN, MARCELINO 001-1187030-9 TTE.CORONEL, P. N 

391 MAYOR P.N. PEREZ DOTEL, LIC. FLABIA ALT. 001-1185548-2 TTE.CORONEL, P. N 

392 MAYOR P.N. PEREZ ENCARNACION, JOSE M. 001-1185790-0 TTE.CORONEL, P. N 

393 MAYOR P.N. PEÑA TERRERO, ARACELIS ANT. 001-1337866-5 TTE.CORONEL, P. N 

394 MAYOR P.N. PLASENCIO, ANDRES 023-0132111-9 TTE.CORONEL, P. N 

395 MAYOR P.N. REYES LUZON, ANA AURORA 031-0028810-3 TTE.CORONEL, P. N 

396 MAYOR P.N. ROJAS TAVERAS, JOSE MANUEL 001-1187870-8 TTE.CORONEL, P. N 

397 MAYOR P.N. ROSARIO DIAZ, TEODORO ARGELIS 001-1187970-6 TTE.CORONEL, P. N 

398 MAYOR P.N. RUIZ SIERRA, JULIO CESAR 003-0065807-7 TTE.CORONEL, P. N 

399 MAYOR P.N. SIERRA DOTEL, FELIPE 001-1184597-0 TTE.CORONEL, P. N 

400 MAYOR P.N. SORIANO FRIAS, REYMUNDO RAFAEL 001-1717631-3 TTE.CORONEL, P. N 
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401 MAYOR P.N. TELLERIAS MEDINA, CLAUDIO 001-1184881-8 TTE.CORONEL, P. N 

402 MAYOR ABOG. CUELLO STERLING, DR. CRISTOBAL 027-0004901-4 TTE.CORONEL ABOG. 

403 MAYOR P.N. ABAD HEREDIA, LIC. BEATO 001-1183497-4 MAYOR P.N. 

404 MAYOR P.N. ADAMES DEL ORBE, LUCAS 002-0095840-3 MAYOR P.N. 

405 MAYOR P.N. ALCANTARA FELIZ, LICDA. BENARDINA 001-1183170-7 MAYOR P.N. 

406 MAYOR P.N. ALVAREZ OGANDO, FRANCISCO O. 001-1185835-3 MAYOR P.N. 

407 MAYOR P.N. AMADOR SABA, FAUSTO FRANCISCO 002-0096721-4 MAYOR P.N. 

408 MAYOR P.N. ASTACIO PEGUERO, NARCISO 025-0025631-4 MAYOR P.N. 

409 MAYOR P.N. ASTACIO SOSA, FELIPE 028-0079667-0 MAYOR P.N. 

410 MAYOR P.N. AVILES MERCEDES, LIC.GEORGE L. 001-1185478-2 MAYOR P.N. 

411 MAYOR P.N. BAEZ RAMIREZ, GERMAN 001-1395697-3 MAYOR P.N. 

412 MAYOR P.N. BAUTISTA VILLA, SIMON EMILIO 001-1186344-5 MAYOR P.N. 

413 MAYOR P.N. BENITEZ MARTE, JUAN 001-1183338-0 MAYOR P.N. 

414 MAYOR P.N. BENITEZ, FERNANDO 001-1728780-5 MAYOR P.N. 

415 MAYOR P.N. BERIGUETE DE LA ROSA, MARCIANO 001-1716024-2 MAYOR P.N. 

416 MAYOR P.N. BIDO CANELA, ERICO 001-1261383-1 MAYOR P.N. 

417 MAYOR P.N. BUTEN MARIANO, CRISTIANO 001-1183796-9 MAYOR P.N. 

418 MAYOR P.N. CABRERA POLANCO, CARLITO 001-1737760-6 MAYOR P.N. 

419 MAYOR P.N. CABRERA TORIBIO, LIC.  AGUSTIN 031-0303204-5 MAYOR P.N. 

420 MAYOR P.N. CABRERA UCETA, JOSE ALB. 046-0027915-4 MAYOR P.N. 

421 MAYOR P.N. CARTY TRINIDAD, LEONEL ALB. 001-1715805-5 MAYOR P.N. 

422 MAYOR P.N. CASTELLANOS DOMINGUEZ, LIC. LUIS E. 031-0313099-7 MAYOR P.N. 

423 MAYOR P.N. CASTILLO CASTILLO, LIC. FRANCISCO G. 001-1076359-6 MAYOR P.N. 

424 MAYOR P.N. CEDANO DE LOS SANTOS, JUAN Z. 001-1274060-0 MAYOR P.N. 

425 MAYOR P.N. CIPRIAN SANTANA, ANA MERCEDES 001-1186678-6 MAYOR P.N. 

426 MAYOR P.N. CONTRERAS HICIANO, IGNACIO I. 001-1188297-3 MAYOR P.N. 

427 MAYOR P.N. CRISPIN PEREZ, NESTOR D. 077-0004400-6 MAYOR P.N. 

428 MAYOR P.N. CRUCETA PEÑA, ANDRES 001-1189236-0 MAYOR P.N. 

429 MAYOR P.N. CRUZ, JOSELINE 001-1265907-3 MAYOR P.N. 

430 MAYOR P.N. CUELLO LEONEL, JUAN 049-0050808-8 MAYOR P.N. 

431 MAYOR P.N. CUEVAS PEREZ, TOMASA 001-1183393-5 MAYOR P.N. 

432 MAYOR P.N. CUEVAS REYES, OSVALDO 001-1256613-8 MAYOR P.N. 

433 MAYOR P.N. DE JESUS RAMIREZ, EFRAIN 002-0138073-0 MAYOR P.N. 

434 MAYOR P.N. DE LA CRUZ MERCADO, NARCISO 053-0027426-2 MAYOR P.N. 

435 MAYOR P.N. DE LA ROSA BENITEZ, ELPIDIO 001-1182435-5 MAYOR P.N. 

436 MAYOR P.N. DE LA ROSA NUÑEZ, FLUGENCIO 027-0038302-5 MAYOR P.N. 

437 MAYOR P.N. DE LEON, FELIX JESUS 001-1184874-3 MAYOR P.N. 

438 MAYOR P.N. DE LOS SANTOS MONTILLA, ALEJANDRO 012-0070169-4 MAYOR P.N. 

439 MAYOR P.N. DEL POZO MARTINEZ, RAFAEL AUGUSTO 002-0096824-6 MAYOR P.N. 

440 MAYOR P.N. DIAZ CUEVAS, MARIANO 083-0001543-8 MAYOR P.N. 
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441 MAYOR P.N. DIAZ MATOS, FERNANDO 001-1189253-5 MAYOR P.N. 

442 MAYOR P.N. DIAZ MUÑOZ, LIC. JOSE A. 001-0559065-7 MAYOR P.N. 

443 MAYOR P.N. DIAZ, CLINEO 022-0023504-8 MAYOR P.N. 

444 MAYOR P.N. DOMINGUEZ POLANCO, LUIS ANTONIO 001-1187859-1 MAYOR P.N. 

445 MAYOR P.N. ENCARNACION DURAN, LIC. EDDY B. 001-1245399-8 MAYOR P.N. 

446 MAYOR P.N. ENCARNACION DURAN, LIC. INGRID P. 001-1018594-9 MAYOR P.N. 

447 MAYOR P.N. ENCARNACION ROBIOU, DR. SANTIAGO 024-0018755-1 MAYOR P.N. 

448 MAYOR P.N. ENCARNACION ROSARIO, ERNESTO 034-0001097-5 MAYOR P.N. 

449 MAYOR P.N. FAMILIA RUBIO, EVA LIDIA 001-1221629-6 MAYOR P.N. 

450 MAYOR P.N. FELIZ CASTRO, JUAN 001-1182880-2 MAYOR P.N. 

451 MAYOR P.N. FELIZ URBAEZ, JULIO ERNESTO 001-1339111-4 MAYOR P.N. 

452 MAYOR P.N. FERRERA CONCEPCION, YRIS ALEXANDRA 001-1266082-4 MAYOR P.N. 

453 MAYOR P.N. FLORIAN MENDEZ, NARCIO 002-0101895-9 MAYOR P.N. 

454 MAYOR P.N. FRANCO, ERNESTO 002-0116620-4 MAYOR P.N. 

455 MAYOR P.N. GARCIA ESPINO, PORFIRIO 031-0304301-8 MAYOR P.N. 

456 MAYOR P.N. GARCIA MARTINEZ, LORENZO 001-1266067-5 MAYOR P.N. 

457 MAYOR P.N. GERBACIO ROSARIO, REYNALDO 002-0103712-4 MAYOR P.N. 

458 MAYOR P.N. GERMAN JESUS, JULIO C. 001-0234748-1 MAYOR P.N. 

459 MAYOR P.N. GONZALEZ AYBAR, MIGUEL A. 053-0027053-4 MAYOR P.N. 

460 MAYOR P.N. GONZALEZ DE LOS STOS, TOMAS C. 001-1181809-2 MAYOR P.N. 

461 MAYOR P.N. GONZALEZ, CRISTOBAL 001-1266020-4 MAYOR P.N. 

462 MAYOR P.N. GUZMAN SORIANO, YNOCENCIO 082-0022168-0 MAYOR P.N. 

463 MAYOR P.N. HERASME TEJEDA, AURA C. 001-1174375-3 MAYOR P.N. 

464 MAYOR P.N. HICIANO, DARIO MEREGILDO 054-0086780-9 MAYOR P.N. 

465 MAYOR P.N. HIDALGO TEJADA, FABIO ANT. 056-0099255-5 MAYOR P.N. 

466 MAYOR P.N. JAQUEZ MORILLO, SALVADOR 001-1217454-5 MAYOR P.N. 

467 MAYOR P.N. JAVIER CAPELLAN, JUAN A. 031-0327844-0 MAYOR P.N. 

468 MAYOR P.N. JAVIER SANDOVAL, DR. JHONY MARINO 024-0018722-1 MAYOR P.N. 

469 MAYOR P.N. JAVIER VALERIO, LIC. JUAN ML. 001-1189231-1 MAYOR P.N. 

470 MAYOR P.N. JOSE REYES, EUSEBIO 090-0016435-1 MAYOR P.N. 

471 MAYOR P.N. LEYBA REYNOSO, DOMINGO 001-1186214-0 MAYOR P.N. 

472 MAYOR P.N. LORENZO VALDEZ, EDDYS 001-1186819-6 MAYOR P.N. 

473 MAYOR P.N. MANZUETA ACEVEDO, NICOLAS 001-1195329-5 MAYOR P.N. 

474 MAYOR P.N. MANZUETA PAYANO, BENJASMIN FELIX 005-0032106-2 MAYOR P.N. 

475 MAYOR P.N. MARQUEZ SANCHEZ, NICOLAS 001-1182490-0 MAYOR P.N. 

476 MAYOR P.N. MARTE JAVIER, FELIPE DE JS. 001-1742135-4 MAYOR P.N. 

477 MAYOR P.N. MARTE MEJIA, JESUS MARIA 001-1716029-1 MAYOR P.N. 

478 MAYOR P.N. MARTINEZ CABRERA, RAFAEL 037-0080086-9 MAYOR P.N. 

479 MAYOR P.N. MATEO JIMENEZ, RODOLFO 001-1265882-8 MAYOR P.N. 

480 MAYOR P.N. MATIAS FRANCO, FRANCISCO C. 054-0086768-4 MAYOR P.N. 
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481 MAYOR P.N. MATOS MENDEZ, LIC. ELVIO A. 077-0004588-8 MAYOR P.N. 

482 MAYOR P.N. MEDINA PEREZ, HECTOR R. 018-0045718-4 MAYOR P.N. 

483 MAYOR P.N. MEDINA PEREZ, ING.RAMON O. 001-1186004-5 MAYOR P.N. 

484 MAYOR P.N. MENDEZ NOVAS, JUANCITO 076-0014771-9 MAYOR P.N. 

485 MAYOR P.N. MERCEDES MALDONADO, RAFAEL N. 054-0086774-2 MAYOR P.N. 

486 MAYOR P.N. MERCEDES, NELSON 001-1715453-4 MAYOR P.N. 

487 MAYOR P.N. MONTERO MONTERO, MANUEL 001-1719593-3 MAYOR P.N. 

488 MAYOR P.N. MOREL VASQUEZ, JUAN 223-0064017-8 MAYOR P.N. 

489 MAYOR P.N. MORETA BERIGUETE, ERNESTO P. 001-1184802-4 MAYOR P.N. 

490 MAYOR P.N. MORILLO MORA, LIC. SILBANO 001-1183173-1 MAYOR P.N. 

491 MAYOR P.N. MORONTA GERVACIO, PABLO RAMON 001-1187863-3 MAYOR P.N. 

492 MAYOR P.N. MOSCAT BERNABEL, LIC. PURO 001-0223233-7 MAYOR P.N. 

493 MAYOR P.N. NUÑEZ DE CASTRO, CARMEN J. 001-0462057-0 MAYOR P.N. 

494 MAYOR P.N. OLIVERO PEREZ, ENRIQUE 001-1183810-8 MAYOR P.N. 

495 MAYOR P.N. ORTEGA PEGUERO, LUIS M. 028-0052978-2 MAYOR P.N. 

496 MAYOR P.N. PARRA MARTINEZ, MANUEL 094-0015336-8 MAYOR P.N. 

497 MAYOR P.N. PEGUERO, JOSE ENEMENCIO 002-0095776-9 MAYOR P.N. 

498 MAYOR P.N. PERALTA VALDEZ, FRANCISCO 001-1185117-6 MAYOR P.N. 

499 MAYOR P.N. PEREZ ANTIGUA, ERMOJENE 001-1182535-2 MAYOR P.N. 

500 MAYOR P.N. PEREZ GERMAN, JUAN 002-0096081-3 MAYOR P.N. 

501 MAYOR P.N. PEREZ GERONIMO, SANTIAGO 002-0095944-3 MAYOR P.N. 

502 MAYOR P.N. PEREZ MEDRANO, LUIS ALFONSO 001-1184849-5 MAYOR P.N. 

503 MAYOR P.N. PEREZ ROSARIO, BIENVENIDO 001-1184284-5 MAYOR P.N. 

504 MAYOR P.N. PEÑA MEJIA, GREGORIO 087-0017382-9 MAYOR P.N. 

505 MAYOR P.N. PEÑALO BAUTISTA, JOSE RAMON 028-0059045-3 MAYOR P.N. 

506 MAYOR P.N. POLANCO ALVAREZ, ING.GUEDIS D. L 001-1185686-0 MAYOR P.N. 

507 MAYOR P.N. RAMIREZ CORCINO, PASCUAL 001-1184693-7 MAYOR P.N. 

508 MAYOR P.N. REYES PEREZ, FELIPE 082-0022108-6 MAYOR P.N. 

509 MAYOR P.N. REYES PEREZ, ING.LUIS ANT. 001-1181755-7 MAYOR P.N. 

510 MAYOR P.N. RIVAS PEREZ, LINO VENTURA 011-0025496-8 MAYOR P.N. 

511 MAYOR P.N. RIVERA MERCEDES, PURO 093-0040473-9 MAYOR P.N. 

512 MAYOR P.N. RIVERA QUEZADA, LIC. MARIO J. 001-1186279-3 MAYOR P.N. 

513 MAYOR P.N. RODRIGUEZ MENDOZA, CARIDAD 037-0069907-1 MAYOR P.N. 

514 MAYOR P.N. RODRIGUEZ SANCHEZ, PEDRO ANT. 001-1261435-9 MAYOR P.N. 

515 MAYOR P.N. ROMAN FELIZ, TONYS DERSON 079-0005548-9 MAYOR P.N. 

516 MAYOR P.N. ROMERO DE LA CRUZ, LIC. SILVESTRE 002-0097871-6 MAYOR P.N. 

517 MAYOR P.N. ROMERO, DIOMARIS ALTAGRACIA 001-1186082-1 MAYOR P.N. 

518 MAYOR P.N. SABINO RODRIGUEZ, LIC.BRUNILDA 001-1182084-1 MAYOR P.N. 

519 MAYOR P.N. SANCHEZ DEL ORBE, FRANCISCO A. 001-1184808-1 MAYOR P.N. 

520 MAYOR P.N. SANCHEZ RODRIGUEZ, PEDRO P. 001-1187715-5 MAYOR P.N. 
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521 MAYOR P.N. SANCHEZ SORRILLA, JUAN ANTONIO 090-0015522-7 MAYOR P.N. 

522 MAYOR P.N. SANTANA, FELIX ANTONIO 026-0076483-7 MAYOR P.N. 

523 MAYOR P.N. SOLANO LORENZO, WILFREDO 002-0098206-4 MAYOR P.N. 

524 MAYOR P.N. SOTO DE JESUS, JUAN BTA. 031-0330308-1 MAYOR P.N. 

525 MAYOR P.N. SUGILIO ALCANTARA, RAMON 001-1318927-8 MAYOR P.N. 

526 MAYOR P.N. TAVAREZ, NOEL 001-1265536-0 MAYOR P.N. 

527 MAYOR P.N. TAVERAS ALFONSECA, SANTIAGO 002-0095755-3 MAYOR P.N. 

528 MAYOR P.N. TRINIDAD FELIZ, JOSE DOLORES 019-0013920-3 MAYOR P.N. 

529 MAYOR P.N. URIBE, JUAN 002-0138403-9 MAYOR P.N. 

530 MAYOR P.N. VALDEZ ROMERO, CLAUDIO 023-0095197-3 MAYOR P.N. 

531 MAYOR P.N. VASQUEZ DE PAULA, AUX.ENF. JOSE R. 001-1182525-3 MAYOR P.N. 

532 MAYOR P.N. VASQUEZ PERALTA, ALEJANDRO 001-1184680-4 MAYOR P.N. 

533 MAYOR P.N. VIZCAINO PICHARDO, LUIS 002-0095940-1 MAYOR P.N. 

534 MAYOR P.N. VOLQUEZ MOQUETE, DR. MILTON ALEXIS 002-0087478-2 MAYOR P.N. 

535 CAPITAN P.N. ABAD HERNANDEZ, CLETO 001-1181898-5 MAYOR P.N. 

536 CAPITAN P.N. BASTARDO, RAFAEL 001-1429477-0 MAYOR P.N. 

537 CAPITAN P.N. CABRAL CABRAL, JOSE E. 012-0077303-2 MAYOR P.N. 

538 CAPITAN P.N. DE LA CRUZ DE LEON, JUAN ANT. 005-0032422-3 MAYOR P.N. 

539 CAPITAN P.N. DE LA ROSA, DANIEL 001-1266130-1 MAYOR P.N. 

540 CAPITAN P.N. DE OCA JIMENEZ, LINO 001-1184442-9 MAYOR P.N. 

541 CAPITAN P.N. ESPINAL MINAYA, PABLO ANDRES 001-1183663-1 MAYOR P.N. 

542 CAPITAN P.N. HERNANDEZ ALCALA, SIXTO 001-1184395-9 MAYOR P.N. 

543 CAPITAN P.N. JIMENEZ ROMERO, DIGNO 001-1449946-0 MAYOR P.N. 

544 CAPITAN P.N. LEBRON LEBRON, PORFIRIO 001-1181785-4 MAYOR P.N. 

545 CAPITAN P.N. LOPEZ GONZALEZ, JESUS 001-1699257-9 MAYOR P.N. 

546 CAPITAN P.N. MEDINA VALDEZ, DANILO 001-1181993-4 MAYOR P.N. 

547 CAPITAN P.N. MENA CARELA, LIC. JESUS 001-1230533-9 MAYOR P.N. 

548 CAPITAN P.N. MERCEDES PAULINO, DOMINGO 084-0007270-1 MAYOR P.N. 

549 CAPITAN P.N. MIESES MARTE, VICENTE 001-1192875-0 MAYOR P.N. 

550 CAPITAN P.N. MODESTO FRIAS, VENTURA 002-0102021-1 MAYOR P.N. 

551 CAPITAN P.N. PEREZ ABREU, LIC. JOSE I. 001-1188176-9 MAYOR P.N. 

552 CAPITAN P.N. PIMENTEL MELLA, FRANK ISAAC 028-0052983-2 MAYOR P.N. 

553 CAPITAN P.N. POLANCO ROSA, LIC. NANSI CLAUDINA 001-1186182-9 MAYOR P.N. 

554 CAPITAN P.N. REYES, DR. SANDRA CRISTINA 001-1186690-1 MAYOR P.N. 

555 CAPITAN P.N. REYES, GUMERSINDO ANTONIO 033-0022368-6 MAYOR P.N. 

556 CAPITAN P.N. REYES, HILARIO 001-1321005-8 MAYOR P.N. 

557 CAPITAN P.N. ROJAS HOLGUIN, FELIX NELSON 001-1279329-4 MAYOR P.N. 

558 CAPITAN P.N. ROSARIO PEREZ, RODOLFO VALENTIN 001-1187420-2 MAYOR P.N. 

559 CAPITAN P.N. TERRERO CASTILLO, LUIS EDUARDO 001-0981912-8 MAYOR P.N. 

560 CAPITAN P.N. TRINIDAD, FELITO 001-1185107-7 MAYOR P.N. 
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561 CAPITAN P.N. WALLIS SOSA, ANGEL N. 001-1371475-2 MAYOR P.N. 

562 CAPITAN P.N. ABAD DE PAULA, CRESCENCIO 001-1184762-0 CAPITAN P.N. 

563 CAPITAN P.N. ABREU DE LA CRUZ, DR.ANDRES AVELINO 023-0094004-2 CAPITAN P.N. 

564 CAPITAN P.N. ACEVEDO CLARA, SANTICO 001-1203023-4 CAPITAN P.N. 

565 CAPITAN P.N. ADAMES CUEVAS, DR. CARLOS ANT. 001-0511618-0 CAPITAN P.N. 

566 CAPITAN P.N. ADBRINCOLES ARIAS, RAMON C. 087-0013856-6 CAPITAN P.N. 

567 CAPITAN P.N. ALCALA VILLANUEVA, FRANCISCO 001-1184843-8 CAPITAN P.N. 

568 CAPITAN P.N. ALCANTARA ALCANTARA, FELIX F. 001-1187878-1 CAPITAN P.N. 

569 CAPITAN P.N. ALCANTARA REYES, LUCAS 001-1221630-4 CAPITAN P.N. 

570 CAPITAN P.N. ALVAREZ CONTRERAS, LIC. MANUEL 001-0984694-9 CAPITAN P.N. 

571 CAPITAN P.N. AMADOR RUIZ, JOSE FRANCISCO 001-1742159-4 CAPITAN P.N. 

572 CAPITAN P.N. AQUINO JIMENEZ, MARCOS 001-1183054-3 CAPITAN P.N. 

573 CAPITAN P.N. ARIAS ARIAS, SANTO FAUSTO 003-0065852-3 CAPITAN P.N. 

574 CAPITAN P.N. ARIAS MELENCIANO, GERALDO 002-0096017-7 CAPITAN P.N. 

575 CAPITAN P.N. ARISMENDY PEREZ, VIRGINIO 022-0024301-8 CAPITAN P.N. 

576 CAPITAN P.N. ARNO CUBILETE, LIC. EDUARDO 001-1186736-2 CAPITAN P.N. 

577 CAPITAN P.N. ARROYO MERCEDES, LIC. FRANCISCO ANT. 054-0086758-5 CAPITAN P.N. 

578 CAPITAN P.N. ASENCIO MARTE, LIC. MAGALY 002-0037321-5 CAPITAN P.N. 

579 CAPITAN P.N. AVELINO JAVIER, BERTO 001-1186638-0 CAPITAN P.N. 

580 CAPITAN P.N. BATISTA ACEVEDO, SEBASTIAN 037-0069867-7 CAPITAN P.N. 

581 CAPITAN P.N. BERIGUETE MARQUEZ, RAFAEL O. 001-1184117-7 CAPITAN P.N. 

582 CAPITAN P.N. BERIHUETE OGANDO, HERIBERTO VOLIBARE 015-0003741-9 CAPITAN P.N. 

583 CAPITAN P.N. BRAZOBAN DE PAULA, ANTERO 008-0021563-4 CAPITAN P.N. 

584 CAPITAN P.N. BRITO DE JESUS, ELEUTERIO 068-0035303-6 CAPITAN P.N. 

585 CAPITAN P.N. BRITO GOMEZ, YAEL ALT. 031-0013514-8 CAPITAN P.N. 

586 CAPITAN P.N. BRITO GUILLEN, CARLOS MANUEL 002-0096146-4 CAPITAN P.N. 

587 CAPITAN P.N. CAAMAÑO ALCANTARA, RICARDO 001-0899638-0 CAPITAN P.N. 

588 CAPITAN P.N. CABRERA DEL CARMEN, VIDAL 001-0134917-3 CAPITAN P.N. 

589 CAPITAN P.N. CABRERA JIMENEZ, RAFAEL 001-1732690-0 CAPITAN P.N. 

590 CAPITAN P.N. CALDERON SANCHEZ, DOMINGO 023-0108901-3 CAPITAN P.N. 

591 CAPITAN P.N. CAMACHO PUENTE, LIC., ANIA YVELISSE 001-0631095-6 CAPITAN P.N. 

592 CAPITAN P.N. CAMINERO MANZUETA, JOSE 003-0065811-9 CAPITAN P.N. 

593 CAPITAN P.N. CARPIO MERCEDES, SANTO HERMOGENES 004-0016235-0 CAPITAN P.N. 

594 CAPITAN P.N. CARRASCO MEDRANO, ANGEL DANUVES 071-0033400-7 CAPITAN P.N. 

595 CAPITAN P.N. CARRASCO REGALADO, ARISMENDI ALT. 033-0022411-4 CAPITAN P.N. 

596 CAPITAN P.N. CASTILLO, TOMAS 005-0042391-8 CAPITAN P.N. 

597 CAPITAN P.N. CHIVILLI GONZALEZ, JOSE 008-0021324-1 CAPITAN P.N. 

598 CAPITAN P.N. COLON SOLER, LIC. ARMANDO 001-1183883-5 CAPITAN P.N. 

599 CAPITAN P.N. CONCEPCION ACOSTA, HECTOR ANT. 057-0010576-9 CAPITAN P.N. 

600 CAPITAN P.N. CORDERO HACHE, RAFAEL MARIA 001-1183948-6 CAPITAN P.N. 
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601 CAPITAN P.N. CORNELIO PINEDA, FRANKLIN R 001-1182584-0 CAPITAN P.N. 

602 CAPITAN P.N. CORNIELLE FERRERAS, JOSE ALT. 071-0033399-1 CAPITAN P.N. 

603 CAPITAN P.N. CRISPIN ZORRILLA, HECTOR BIENVENIDO 025-0008144-9 CAPITAN P.N. 

604 CAPITAN P.N. CRUZ REYES, MARIA DEL CARMEN 001-0768893-9 CAPITAN P.N. 

605 CAPITAN P.N. CRUZ, FREDDY NICOLAS 001-1620994-1 CAPITAN P.N. 

606 CAPITAN P.N. CUBILETE COLON, HIPOLITO 001-1183050-1 CAPITAN P.N. 

607 CAPITAN P.N. CUELLO ARIAS, LIC. HIPOLITO R. 001-0105330-4 CAPITAN P.N. 

608 CAPITAN P.N. CUEVAS CARRASCO, JULIO C. 031-0442816-8 CAPITAN P.N. 

609 CAPITAN P.N. CUEVAS GARCIA, CARLOS J. 001-1186374-2 CAPITAN P.N. 

610 CAPITAN P.N. DE LA CRUZ FERNANDEZ, FRANCISCO D/B. 001-1186426-0 CAPITAN P.N. 

611 CAPITAN P.N. DE LA CRUZ PRENSA, BENITO 005-0032177-3 CAPITAN P.N. 

612 CAPITAN P.N. DE LA CRUZ SEVERINO, JUAN 005-0041621-9 CAPITAN P.N. 

613 CAPITAN P.N. DE LA CRUZ TORIBIO, ALEJANDRO 001-1256631-0 CAPITAN P.N. 

614 CAPITAN P.N. DE LA ROSA ALCANTARA, DIOMEDES 041-0017221-4 CAPITAN P.N. 

615 CAPITAN P.N. DE LA ROSA DE LEON, GERALDO 005-0032185-6 CAPITAN P.N. 

616 CAPITAN P.N. DE LA ROSA JIMENEZ, ANIBAL 016-0010792-2 CAPITAN P.N. 

617 CAPITAN P.N. DE LA ROSA JIMENEZ, MANUEL TEOFILO 016-0011068-6 CAPITAN P.N. 

618 CAPITAN P.N. DE LA ROSA, LIC. TEODORO 001-1732731-2 CAPITAN P.N. 

619 CAPITAN P.N. DE LEON DE PAULA, RAFAEL 005-0032183-1 CAPITAN P.N. 

620 CAPITAN P.N. DE LEON ORBE, RAFAEL 059-0014526-8 CAPITAN P.N. 

621 CAPITAN P.N. DE LEON SORIANO, JUAN 068-0044234-2 CAPITAN P.N. 

622 CAPITAN P.N. DE LOS SANTOS PIÑA, LEONIDA 017-0015995-5 CAPITAN P.N. 

623 CAPITAN P.N. DE OLEO AMADOR, ADRIANO 023-0094495-2 CAPITAN P.N. 

624 CAPITAN P.N. DE PAULA, REINITO 001-1297793-9 CAPITAN P.N. 

625 CAPITAN P.N. DEL ROSARIO CORDERO, MARCOS 001-1188169-4 CAPITAN P.N. 

626 CAPITAN P.N. DIAZ JAVIER, ISABEL 001-1184008-8 CAPITAN P.N. 

627 CAPITAN P.N. DIAZ REYES, JOSE MANUEL 044-0021078-9 CAPITAN P.N. 

628 CAPITAN P.N. DIAZ REYES, LIC. ELVIS DE JESUS 041-0013657-3 CAPITAN P.N. 

629 CAPITAN P.N. DIAZ VALDEZ, EROGUIS 001-1182075-9 CAPITAN P.N. 

630 CAPITAN P.N. DILONE GONZALEZ, JENARO 031-0303199-7 CAPITAN P.N. 

631 CAPITAN P.N. DURAN GARCIA, MERCEDES 001-1175171-5 CAPITAN P.N. 

632 CAPITAN P.N. ENCARNACION DE LA ROSA, NICOLAS 001-1728431-5 CAPITAN P.N. 

633 CAPITAN P.N. ENCARNACION PEÑA, LIC. JOSE F. 001-1266103-8 CAPITAN P.N. 

634 CAPITAN P.N. FABIAN, YUDITH MIGUELINA 001-0624689-5 CAPITAN P.N. 

635 CAPITAN P.N. FEDERICO PORTES, SERGIDO 016-0010768-2 CAPITAN P.N. 

636 CAPITAN P.N. FELIZ FELIZ, DR. JUAN DEL ANGEL 023-0139312-6 CAPITAN P.N. 

637 CAPITAN P.N. FELIZ MORETA, ELISANDRO 001-1183670-6 CAPITAN P.N. 

638 CAPITAN P.N. FELIZ URBAEZ, DARIO D. 019-0013819-7 CAPITAN P.N. 

639 CAPITAN P.N. FERNANDEZ RODRIGUEZ, LEONARDO A 001-1447841-5 CAPITAN P.N. 

640 CAPITAN P.N. FERNANDEZ ROSARIO, YSELSO PORFIRIO 012-0070411-0 CAPITAN P.N. 
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641 CAPITAN P.N. FERRERAS MEDRANO, ALEXANDER 001-1182276-3 CAPITAN P.N. 

642 CAPITAN P.N. FIGUEREO ESPINOSA, JUAN L. 001-1185050-9 CAPITAN P.N. 

643 CAPITAN P.N. FRANCO NINA, JUAN 002-0096723-0 CAPITAN P.N. 

644 CAPITAN P.N. FRANCO RUIZ, DIONISIO 002-0096340-3 CAPITAN P.N. 

645 CAPITAN P.N. GARCIA GARCIA, EDUARDO 001-1400556-4 CAPITAN P.N. 

646 CAPITAN P.N. GARCIA PIÑA, JOSE RAMON 002-0102874-3 CAPITAN P.N. 

647 CAPITAN P.N. GARCIA REYES, NICOLAS 060-0014756-8 CAPITAN P.N. 

648 CAPITAN P.N. GARCIA, MANUEL 001-1079155-5 CAPITAN P.N. 

649 CAPITAN P.N. GARCIA, MARIO MIGUEL 065-0031498-1 CAPITAN P.N. 

650 CAPITAN P.N. GIL BENJAMIN, JOSE 023-0094515-7 CAPITAN P.N. 

651 CAPITAN P.N. GOMEZ MENDEZ, FERNANDO 001-1184548-3 CAPITAN P.N. 

652 CAPITAN P.N. GONZALEZ CUEVAS, ARTURO 003-0066219-4 CAPITAN P.N. 

653 CAPITAN P.N. GONZALEZ ROSARIO, RADHAME 058-0023478-2 CAPITAN P.N. 

654 CAPITAN P.N. GREGORIO, MATIAS 001-1718941-5 CAPITAN P.N. 

655 CAPITAN P.N. GUERRERO MEGUILIS, RAMON E. 001-1003911-2 CAPITAN P.N. 

656 CAPITAN P.N. GUERRERO, CARLOS 023-0112456-2 CAPITAN P.N. 

657 CAPITAN P.N. HERNANDEZ, SANTO EUGENIO 096-0017368-7 CAPITAN P.N. 

658 CAPITAN P.N. HERRERA CEDANO, MERCEDES B. 001-1740954-0 CAPITAN P.N. 

659 CAPITAN P.N. HERRERA FAMILIA, MANOLO 012-0070397-1 CAPITAN P.N. 

660 CAPITAN P.N. HERRERA, RAFAEL 026-0122570-5 CAPITAN P.N. 

661 CAPITAN P.N. HICIANO MARTINEZ, LIC. CONCEPCION 001-1187474-9 CAPITAN P.N. 

662 CAPITAN P.N. HILARIO ANTIGUA, GREGORIO 001-1182630-1 CAPITAN P.N. 

663 CAPITAN P.N. HOLGUIN CARPIO, FRANCISCO J. 001-1109631-9 CAPITAN P.N. 

664 CAPITAN P.N. JAVIER JAVIER, NARCISO 001-1072978-7 CAPITAN P.N. 

665 CAPITAN P.N. JAVIER ROMERO, LIC. FRANCISCO 012-0070435-9 CAPITAN P.N. 

666 CAPITAN P.N. JIMENEZ BAUTISTA, JESUS 087-0014537-1 CAPITAN P.N. 

667 CAPITAN P.N. JIMENEZ CARVAJAL, MANUEL NIXON 001-1181967-8 CAPITAN P.N. 

668 CAPITAN P.N. JIMENEZ CONTRERAS, PEDRO 034-0035652-7 CAPITAN P.N. 

669 CAPITAN P.N. JIMENEZ SANTANA, LIC.JUAN 028-0052935-2 CAPITAN P.N. 

670 CAPITAN P.N. JOURDAIN GONZALEZ, FRANCISCO E 001-1189481-2 CAPITAN P.N. 

671 CAPITAN P.N. KELLY, FERNANDO 065-0022891-8 CAPITAN P.N. 

672 CAPITAN P.N. LANTIGUA SOTO, LORENZO ANT. 001-1294221-4 CAPITAN P.N. 

673 CAPITAN P.N. LAURENCIO DE LA CRUZ, MANOLO 001-1183416-4 CAPITAN P.N. 

674 CAPITAN P.N. LEON PEÑA, NOLIS PAULINO 001-1269338-7 CAPITAN P.N. 

675 CAPITAN P.N. LINA FIGUEROA, SEVERINO 001-1186493-0 CAPITAN P.N. 

676 CAPITAN P.N. LORENZO ORTEGA, PEDRO 001-0126454-7 CAPITAN P.N. 

677 CAPITAN P.N. LORENZO SANCHEZ, LICDA. MARIA V. 001-0158281-5 CAPITAN P.N. 

678 CAPITAN P.N. LUPERON CABRERA, MIGUEL 001-1183742-3 CAPITAN P.N. 

679 CAPITAN P.N. MARTE DE LEON, JOSE OSCAR 047-0062014-1 CAPITAN P.N. 

680 CAPITAN P.N. MARTE DEL VILLAR, SACARIAS 004-0016230-1 CAPITAN P.N. 
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681 CAPITAN P.N. MARTE NUÑEZ, LUIS 056-0113377-9 CAPITAN P.N. 

682 CAPITAN P.N. MARTINEZ MENDEZ, CRISTIAN K. 001-1182515-4 CAPITAN P.N. 

683 CAPITAN P.N. MARTINEZ MONTERO, CORNELIO 001-1186674-5 CAPITAN P.N. 

684 CAPITAN P.N. MARTINEZ SALAS, JUAN 001-1271155-1 CAPITAN P.N. 

685 CAPITAN P.N. MATEO DE PAULA, SANTO HECTOR 002-0097599-3 CAPITAN P.N. 

686 CAPITAN P.N. MATEO ENCARNACION, FRANK 001-1187385-7 CAPITAN P.N. 

687 CAPITAN P.N. MATEO LEBRON, PABLO 022-0023996-6 CAPITAN P.N. 

688 CAPITAN P.N. MATEO MARTINEZ, FRANCISCO 031-0361389-3 CAPITAN P.N. 

689 CAPITAN P.N. MATEO MELO, CECILIO 047-0130373-9 CAPITAN P.N. 

690 CAPITAN P.N. MATOS CUEVAS, ABRAHAN 001-1182000-7 CAPITAN P.N. 

691 CAPITAN P.N. MATOS, JOSE ADRUBAR 001-1186772-7 CAPITAN P.N. 

692 CAPITAN P.N. MEDINA SENA, LIC. KENNY A. 001-1182647-5 CAPITAN P.N. 

693 CAPITAN P.N. MEJIA PEGUERO, LIC. CARMEN N. 001-1426534-1 CAPITAN P.N. 

694 CAPITAN P.N. MENDEZ BAUTISTA, JUAN 012-0070575-2 CAPITAN P.N. 

695 CAPITAN P.N. MENDEZ TRINIDAD, YERDY FRANCISCO 001-1181884-5 CAPITAN P.N. 

696 CAPITAN P.N. MENDOZA REGALADO, YANNIA Y. 001-1186734-7 CAPITAN P.N. 

697 CAPITAN P.N. MERCEDES CASTILLO, EDANY FCO. 001-0646414-2 CAPITAN P.N. 

698 CAPITAN P.N. MEREGILDO PAULINO, DIONISIO A. 031-0302845-6 CAPITAN P.N. 

699 CAPITAN P.N. MEZQUITA PEÑA, LIC. BERNARDO SANTOS 033-0022578-0 CAPITAN P.N. 

700 CAPITAN P.N. MONTERO MONTERO, LIC. ALBA I. 001-1265965-1 CAPITAN P.N. 

701 CAPITAN P.N. MONTERO, MILTON 012-0070450-8 CAPITAN P.N. 

702 CAPITAN P.N. MONTILLA VICIOSO, BLAS 001-1182175-7 CAPITAN P.N. 

703 CAPITAN P.N. MORILLO FERREIRA, RAFAEL ANT. 056-0099316-5 CAPITAN P.N. 

704 CAPITAN P.N. MORILLO RAMIREZ, NARCISO 087-0013051-4 CAPITAN P.N. 

705 CAPITAN P.N. MORILLO VARONA, DRA. MARITZA 001-0613548-6 CAPITAN P.N. 

706 CAPITAN P.N. MORLA, ANDRES 023-0094523-1 CAPITAN P.N. 

707 CAPITAN P.N. MUÑOS DE LA CRUZ, BACILIO 005-0032048-6 CAPITAN P.N. 

708 CAPITAN P.N. MUÑOZ MANZUETA, LIC.CIPRIAN 001-1181874-6 CAPITAN P.N. 

709 CAPITAN P.N. NICASIO SEVERINO, SENCION 001-1186613-3 CAPITAN P.N. 

710 CAPITAN P.N. NOLASCO DE JESUS, JOSE 094-0014698-2 CAPITAN P.N. 

711 CAPITAN P.N. NUÑEZ DEL ROSARIO, MANUEL A. 023-0093991-1 CAPITAN P.N. 

712 CAPITAN P.N. OLIVERO ENCARNACION, AUGUSTO 001-1181836-5 CAPITAN P.N. 

713 CAPITAN P.N. ORTIZ BAEZ, MARGARITO 001-0248355-9 CAPITAN P.N. 

714 CAPITAN P.N. ORTIZ SANCHEZ, FIRIAN 003-0066190-7 CAPITAN P.N. 

715 CAPITAN P.N. OZUNA, REGINO 030-0005041-3 CAPITAN P.N. 

716 CAPITAN P.N. PAYANO JEREZ, PEDRO 067-0008974-8 CAPITAN P.N. 

717 CAPITAN P.N. PERALTA MARTINEZ, LAUTERIO 038-0012434-3 CAPITAN P.N. 

718 CAPITAN P.N. PERDOMO DE LOS SANTOS, FREDDY ANT. 017-0015997-1 CAPITAN P.N. 

719 CAPITAN P.N. PERDOMO PAULINO, LIC. GAVINO 047-0152417-7 CAPITAN P.N. 

720 CAPITAN P.N. PEREZ DE LA CRUZ, ROBERTO 031-0439006-1 CAPITAN P.N. 
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721 CAPITAN P.N. PEREZ GOMEZ, ANGEL MIGUEL. 001-1182393-6 CAPITAN P.N. 

722 CAPITAN P.N. PEREZ GONZALEZ, JACINTO 001-1187801-3 CAPITAN P.N. 

723 CAPITAN P.N. PEREZ JIMENEZ, YSIDRO 001-1745715-0 CAPITAN P.N. 

724 CAPITAN P.N. PEREZ LORENZO, JOHNNY ANTHONY 001-1182089-0 CAPITAN P.N. 

725 CAPITAN P.N. PEREZ PEREZ, BRIGIDO 044-0018666-6 CAPITAN P.N. 

726 CAPITAN P.N. PEREZ PEREZ, ROMULO ALEXANDER 001-1188199-1 CAPITAN P.N. 

727 CAPITAN P.N. PEREZ SANTANA, LUIS AMAURIS 022-0026131-7 CAPITAN P.N. 

728 CAPITAN P.N. PEÑA PEÑA, JOSE ANTONIO 001-1261404-5 CAPITAN P.N. 

729 CAPITAN P.N. PIÑA OGANDO, RAFAEL 001-1183612-8 CAPITAN P.N. 

730 CAPITAN P.N. POLANCO LANTIGUA, PEDRO ANT. 054-0122170-9 CAPITAN P.N. 

731 CAPITAN P.N. POLANCO MARTINEZ, MARIA E. 001-1265913-1 CAPITAN P.N. 

732 CAPITAN P.N. QUEZADA GARCIA, JUAN CRISTOBAL 001-1217359-6 CAPITAN P.N. 

733 CAPITAN P.N. QUEZADA OLIVO, DR. SECUNDINO RAMIRO 053-0027575-6 CAPITAN P.N. 

734 CAPITAN P.N. RAFAEL PEÑA, LUIS HUMBERTO 034-0049298-3 CAPITAN P.N. 

735 CAPITAN P.N. RAMIREZ PEREZ, JUAN 011-0027866-0 CAPITAN P.N. 

736 CAPITAN P.N. RAMOS PEÑA, EDUARDO OCTAVIO 001-0750686-7 CAPITAN P.N. 

737 CAPITAN P.N. REYES AVELINO, SANTO 001-1185946-8 CAPITAN P.N. 

738 CAPITAN P.N. REYES ENCARNACION, ANTONIO 001-1182994-1 CAPITAN P.N. 

739 CAPITAN P.N. REYES JIMENEZ, WILSON ANTONIO 001-1715176-1 CAPITAN P.N. 

740 CAPITAN P.N. REYES LOPEZ, EMELINDA DEL C. 001-0816432-8 CAPITAN P.N. 

741 CAPITAN P.N. REYES MORALES, DEMETRIO 001-1185030-1 CAPITAN P.N. 

742 CAPITAN P.N. REYES MORENO, LORENZA 001-1185709-0 CAPITAN P.N. 

743 CAPITAN P.N. REYES, HIPOLITO 022-0023523-8 CAPITAN P.N. 

744 CAPITAN P.N. REYES, MARINO 037-0075539-4 CAPITAN P.N. 

745 CAPITAN P.N. RIVERA AQUINO, ROBERTO 002-0095976-5 CAPITAN P.N. 

746 CAPITAN P.N. RIVERA RODRIGUEZ, JUAN FCO. 001-1279229-6 CAPITAN P.N. 

747 CAPITAN P.N. ROBLES PLASENCIO, EMILIO 013-0034444-5 CAPITAN P.N. 

748 CAPITAN P.N. RODRIGUEZ RUIZ, OSVALDO 002-0096720-6 CAPITAN P.N. 

749 CAPITAN P.N. RODRIGUEZ SORIANO, PANTALEON 053-0026562-5 CAPITAN P.N. 

750 CAPITAN P.N. RODRIGUEZ, CEFERINO 085-0009244-3 CAPITAN P.N. 

751 CAPITAN P.N. ROMERO ORTIZ, RUDDY MARTIN 001-1018316-7 CAPITAN P.N. 

752 CAPITAN P.N. ROSA, EVARISTO 023-0102633-8 CAPITAN P.N. 

753 CAPITAN P.N. ROSARIO MARTE, SANTA DIGNA 001-1184043-5 CAPITAN P.N. 

754 CAPITAN P.N. ROSARIO, MIGUEL ANGEL 023-0131648-1 CAPITAN P.N. 

755 CAPITAN P.N. SALAS, HUMBERTO 118-0008123-1 CAPITAN P.N. 

756 CAPITAN P.N. SANCHEZ ANGELES, SERGIO DE JS. 047-0128548-0 CAPITAN P.N. 

757 CAPITAN P.N. SANCHEZ ESCANIO, NADIA M.DEL R 010-0067443-0 CAPITAN P.N. 

758 CAPITAN P.N. SANCHEZ SANCHEZ, JOSE R. 001-1182395-1 CAPITAN P.N. 

759 CAPITAN P.N. SANCHEZ, HECTOR JULIO 027-0030943-4 CAPITAN P.N. 

760 CAPITAN P.N. SANDOVAL CONCEPCION, MIGUEL 049-0051603-2 CAPITAN P.N. 
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761 CAPITAN P.N. SANTANA CARRASCO, JOSE G. 073-0012637-7 CAPITAN P.N. 

762 CAPITAN P.N. SANTANA VASQUEZ, YNABER YBELICI 001-1256676-5 CAPITAN P.N. 

763 CAPITAN P.N. SANTANA, SANTO 087-0014956-3 CAPITAN P.N. 

764 CAPITAN P.N. SARRAFF GUZMAN, YAMIL A. 020-0010374-3 CAPITAN P.N. 

765 CAPITAN P.N. SEVERINO BRAN, JOSE SEVERINO 001-1186032-6 CAPITAN P.N. 

766 CAPITAN P.N. SEVERINO GUZMAN, LIC. JESUS 031-0421744-7 CAPITAN P.N. 

767 CAPITAN P.N. SEVERINO NUÑEZ, ELVIS E. 001-1184655-6 CAPITAN P.N. 

768 CAPITAN P.N. SILVERIO, LIC. CANDIDO 001-1269321-3 CAPITAN P.N. 

769 CAPITAN P.N. SOLANO CALDERON, RAUL ANTONIO 023-0094455-6 CAPITAN P.N. 

770 CAPITAN P.N. SOSA ARIAS, LUIS MANUEL 041-0013709-2 CAPITAN P.N. 

771 CAPITAN P.N. SOSA MARTINEZ, ARACELIO 068-0033471-3 CAPITAN P.N. 

772 CAPITAN P.N. SOTO CASTRO, ROBERTO 008-0021323-3 CAPITAN P.N. 

773 CAPITAN P.N. SUERO ADAMES, ELIDO 049-0050915-1 CAPITAN P.N. 

774 CAPITAN P.N. TAVERAS RAMOS, RAMON E. 048-0062803-6 CAPITAN P.N. 

775 CAPITAN P.N. TEJADA TAVERAS, LIC. JOSE R. 048-0056703-6 CAPITAN P.N. 

776 CAPITAN P.N. TERRERO CASTILLO, VALENTIN OSVALDO 011-0025327-5 CAPITAN P.N. 

777 CAPITAN P.N. TINEO, ANA FRANCIA 001-0220652-1 CAPITAN P.N. 

778 CAPITAN P.N. TORIBIO TORIBIO, PATRECINIA 094-0000547-7 CAPITAN P.N. 

779 CAPITAN P.N. TORIBIO, DIONISIO 001-0188215-7 CAPITAN P.N. 

780 CAPITAN P.N. UREÑA DOMINGUEZ, LUIS CARMELO 001-0915661-2 CAPITAN P.N. 

781 CAPITAN P.N. VALDEZ MARIÑEZ, HECTOR G. 023-0131614-3 CAPITAN P.N. 

782 CAPITAN P.N. VALDEZ, JUAN JOSE 001-1271263-3 CAPITAN P.N. 

783 CAPITAN P.N. VALLEJO CLARA, EDUARDO 001-1395706-2 CAPITAN P.N. 

784 CAPITAN P.N. VALLEJO EUGENIO, SERGIO G. 001-1337857-4 CAPITAN P.N. 

785 CAPITAN P.N. VARGAS MENDEZ, LIC. WILSON ROBERT 001-1185751-2 CAPITAN P.N. 

786 CAPITAN P.N. VARGAS MORENO, WILLIAMS 001-1192893-3 CAPITAN P.N. 

787 CAPITAN P.N. VEGA RAMIREZ, VICTOR 025-0031026-9 CAPITAN P.N. 

788 CAPITAN P.N. VELOZ PEREZ, GUILLERMO 012-0070173-6 CAPITAN P.N. 

789 CAPITAN P.N. VERAS, JOSE 068-0044412-4 CAPITAN P.N. 

790 CAPITAN P.N. VILORIO GUERRERO, ANDRES D. 023-0094393-9 CAPITAN P.N. 

791 CAPITAN P.N. VIZCAINO GOMEZ, EDUVIGIS 001-1185018-6 CAPITAN P.N. 

792 CAPITAN P.N. ZARZUELA ARROYO, LIC.GUSTAVO A. 054-0087337-7 CAPITAN P.N. 

793 CAPITAN B.M. ORTIZ DE LA CRUZ, RAMON 001-1266068-3 CAPITAN B.M. 

794 1ER.TTE. P.N. ACOSTA COLLADO, RICARDO ANT. 002-0096163-9 CAPITAN P.N. 

795 1ER.TTE. P.N. ALCANTARA MELENCIANO, ZACARIAS P. 002-0105274-3 CAPITAN P.N. 

796 1ER.TTE. P.N. ALCANTARA RAMIREZ, JUAN 001-1261466-4 CAPITAN P.N. 

797 1ER.TTE. P.N. ALFARO PLA, JOSE DANILO 001-0074451-5 CAPITAN P.N. 

798 1ER.TTE. P.N. ANTIGUA, OCTAVIO ADOLFO 001-1182827-3 CAPITAN P.N. 

799 1ER.TTE. P.N. BAEZ VENTURA, DR. JOSE TOMAS 025-0027026-5 CAPITAN P.N. 

800 1ER.TTE. P.N. BELLIARD DISLA, JOSE M. 041-0013696-1 CAPITAN P.N. 
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801 1ER.TTE. P.N. CARRASCO RAMIREZ, AQUILES 001-1183907-2 CAPITAN P.N. 

802 1ER.TTE. P.N. CASTILLO DE OCA, ELELCIDO DE JESUS 001-1192758-8 CAPITAN P.N. 

803 1ER.TTE. P.N. CASTILLO HERNANDEZ, VICTOR MIG 013-0034448-6 CAPITAN P.N. 

804 1ER.TTE. P.N. CASTILLO SAVIÑON, MIGUEL ANGEL 072-0010753-5 CAPITAN P.N. 

805 1ER.TTE. P.N. CESPEDES SOSA, JACINTO J. 046-0027856-0 CAPITAN P.N. 

806 1ER.TTE. P.N. CUEVAS PEREZ, SANTIAGO 031-0247386-9 CAPITAN P.N. 

807 1ER.TTE. P.N. CUEVAS PEÑA, PLINIO 037-0094322-2 CAPITAN P.N. 

808 1ER.TTE. P.N. DEL CARMEN VASQUEZ, MARTIRES 023-0093946-5 CAPITAN P.N. 

809 1ER.TTE. P.N. DEL ROSARIO MAÑON, ARTURO 001-1266075-8 CAPITAN P.N. 

810 1ER.TTE. P.N. DIAZ DIAZ, ROGELIO 012-0070194-2 CAPITAN P.N. 

811 1ER.TTE. P.N. DIAZ QUEZADA, JOAQUIN B. 068-0007659-5 CAPITAN P.N. 

812 1ER.TTE. P.N. DIAZ SANTOS, PELAGIO DE JS. 037-0070393-1 CAPITAN P.N. 

813 1ER.TTE. P.N. DIAZ, JOSE MANUEL 001-1179636-3 CAPITAN P.N. 

814 1ER.TTE. P.N. ESPAILLAT RIVAS, MARINO 054-0087623-0 CAPITAN P.N. 

815 1ER.TTE. P.N. FELIZ ALCANTARA, JUAN P. 019-0013789-2 CAPITAN P.N. 

816 1ER.TTE. P.N. FELIZ TORRES, HERNANDEZ 016-0004040-4 CAPITAN P.N. 

817 1ER.TTE. P.N. FERNANDEZ LANTIGUA, HUMBERTO A 031-0302871-2 CAPITAN P.N. 

818 1ER.TTE. P.N. FERRERAS FERRERAS, EDDIS A. 001-1184151-6 CAPITAN P.N. 

819 1ER.TTE. P.N. FIGUEREO ADAMES, FIDEL 002-0095524-3 CAPITAN P.N. 

820 1ER.TTE. P.N. FRANCISCO, PLUTARCO 001-1184900-6 CAPITAN P.N. 

821 1ER.TTE. P.N. FRIAS CORTORREAL, LICDA. RAMONA ALT. 059-0010614-6 CAPITAN P.N. 

822 1ER.TTE. P.N. GARCIA DE LA CRUZ, OSVALDO 001-0118981-9 CAPITAN P.N. 

823 1ER.TTE. P.N. GARCIA NUÑEZ, LEPIDO ADALBERTO 094-0014693-3 CAPITAN P.N. 

824 1ER.TTE. P.N. GERMAN GERMAN, BASILIO 001-1168075-7 CAPITAN P.N. 

825 1ER.TTE. P.N. GOMEZ VALDEZ, RAMON 001-0504894-6 CAPITAN P.N. 

826 1ER.TTE. P.N. GONZALEZ MARTINEZ, LIC. FELIX H. 001-1182772-1 CAPITAN P.N. 

827 1ER.TTE. P.N. GUZMAN RIVERA, GAVINO 002-0095526-8 CAPITAN P.N. 

828 1ER.TTE. P.N. HEREDIA DEL ROSARIO, TANCREDO 001-0096951-8 CAPITAN P.N. 

829 1ER.TTE. P.N. HIDALGO RAMIREZ, LEONEL EURIBIADES 001-1186774-3 CAPITAN P.N. 

830 1ER.TTE. P.N. HIDALGO, CARMEN DIONISIA 001-1328740-3 CAPITAN P.N. 

831 1ER.TTE. P.N. JIMENEZ BURGOS, SANTIAGO 061-0017928-9 CAPITAN P.N. 

832 1ER.TTE. P.N. JOSE GARCIA, LUIS FELIPE 020-0010328-9 CAPITAN P.N. 

833 1ER.TTE. P.N. KING DOMINGUEZ, JULIO ESCOLASTICOS 001-0284435-4 CAPITAN P.N. 

834 1ER.TTE. P.N. LEBRON SANTIAGO, ODULIO 001-1187192-7 CAPITAN P.N. 

835 1ER.TTE. P.N. LOPEZ MARTINEZ, ELVIS N. 001-1188819-4 CAPITAN P.N. 

836 1ER.TTE. P.N. LOPEZ PEÑA, GUILLERMO 001-1261377-3 CAPITAN P.N. 

837 1ER.TTE. P.N. LORA ARIAS, MIGUEL ANTONIO 001-1242022-9 CAPITAN P.N. 

838 1ER.TTE. P.N. LORA LOPEZ, NELLY ALTAGRACIA 001-1185695-1 CAPITAN P.N. 

839 1ER.TTE. P.N. MARTE DE LA CRUZ, GIL 001-1183230-9 CAPITAN P.N. 

840 1ER.TTE. P.N. MEJIA MONTERO, FIDIAS B. 001-0945881-0 CAPITAN P.N. 
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841 1ER.TTE. P.N. MENDEZ NOVAS, PAULINO A. 001-1247048-9 CAPITAN P.N. 

842 1ER.TTE. P.N. MENDEZ URBAEZ, ROBERTO EMILIO 001-1538344-0 CAPITAN P.N. 

843 1ER.TTE. P.N. MERCEDES AQUINO, FRANCISCO 023-0070565-0 CAPITAN P.N. 

844 1ER.TTE. P.N. MINIEL VASQUEZ, ZACARIAS 001-1184720-8 CAPITAN P.N. 

845 1ER.TTE. P.N. MONTILLA ROA, ELIODORO 011-0025503-1 CAPITAN P.N. 

846 1ER.TTE. P.N. MORALES MERCEDES, MERCEDES 001-0743939-0 CAPITAN P.N. 

847 1ER.TTE. P.N. MORILLO MONTERO, ELADIO 108-0004393-6 CAPITAN P.N. 

848 1ER.TTE. P.N. MOYA, LIC. ALCENIO 001-1271177-5 CAPITAN P.N. 

849 1ER.TTE. P.N. MUÑOZ HERNANDEZ, EUFEMIO 005-0032099-9 CAPITAN P.N. 

850 1ER.TTE. P.N. NINA DE LOS SANTOS, OBISPO 002-0108054-6 CAPITAN P.N. 

851 1ER.TTE. P.N. NOLASCO, JORGE 001-0654463-8 CAPITAN P.N. 

852 1ER.TTE. P.N. NUÑEZ JAVIER, ALEJANDRO 001-1371464-6 CAPITAN P.N. 

853 1ER.TTE. P.N. OGANDO LORENZO, CERAPIO 001-1182031-2 CAPITAN P.N. 

854 1ER.TTE. P.N. ORTIZ CUEVAS, LIC. BIENVENIDA A. 001-1315573-3 CAPITAN P.N. 

855 1ER.TTE. P.N. PAREDES ENCARNACION, JOSE LUIS 030-0004891-2 CAPITAN P.N. 

856 1ER.TTE. P.N. PAYANO SEVERINO, CIRIACO 005-0032145-0 CAPITAN P.N. 

857 1ER.TTE. P.N. PEPIN DOMINGUEZ, DRA. BELKIS V. 029-0000776-2 CAPITAN P.N. 

858 1ER.TTE. P.N. PERALTA CONCEPCION, JUAN 001-1186044-1 CAPITAN P.N. 

859 1ER.TTE. P.N. PEREZ CEPIN, LIC. VALENTIN VIDAL 001-0232595-8 CAPITAN P.N. 

860 1ER.TTE. P.N. PEREZ ESPINOSA, NOEL 018-0026704-7 CAPITAN P.N. 

861 1ER.TTE. P.N. PEÑA FELIZ, LIC.MOISES 001-1266080-8 CAPITAN P.N. 

862 1ER.TTE. P.N. PRENZA MARTINEZ, JOSE ANT. 001-1186001-1 CAPITAN P.N. 

863 1ER.TTE. P.N. PUELLO MORETA, JUAN BAUTISTA 016-0011020-7 CAPITAN P.N. 

864 1ER.TTE. P.N. RAMIREZ VILCHEZ, JOSE R. 002-0096058-1 CAPITAN P.N. 

865 1ER.TTE. P.N. REYES SANCHEZ, MANOLO 002-0098204-9 CAPITAN P.N. 

866 1ER.TTE. P.N. RODRIGUEZ VASQUEZ, LIC. HADDY ESTHER 001-1103101-9 CAPITAN P.N. 

867 1ER.TTE. P.N. ROSARIO, SEGUNDO ANTONIO 001-1345574-5 CAPITAN P.N. 

868 1ER.TTE. P.N. RUBIO CABRAL, BERNARDO D/J. 001-1187587-8 CAPITAN P.N. 

869 1ER.TTE. P.N. RUIZ RODRIGUEZ, RUFINO 002-0095623-3 CAPITAN P.N. 

870 1ER.TTE. P.N. SANCHEZ ALCANTARA, MODESTO 001-1181983-5 CAPITAN P.N. 

871 1ER.TTE. P.N. SEGURA ALCANTARA, LIBRADO M. 019-0012313-2 CAPITAN P.N. 

872 1ER.TTE. P.N. SEGURA PEREZ, MAXIMO DIONISIO 001-1177815-5 CAPITAN P.N. 

873 1ER.TTE. P.N. SEVERINO CASTILLO, VICTOR ML. 008-0022607-8 CAPITAN P.N. 

874 1ER.TTE. P.N. VALDEZ, RUDDY JESUS 001-1185218-2 CAPITAN P.N. 

875 1ER.TTE. P.N. VASQUEZ DIFO, LIC. JUANA E. 001-0420096-9 CAPITAN P.N. 

876 1ER.TTE. P.N. VIDAL SEGURA, CARLOS MANUEL 012-0064248-4 CAPITAN P.N. 

877 1ER.TTE. P.N. AGUERO VALLEJO, PEDRO A. 001-0118697-1 1ER.TTE. P.N. 

878 1ER.TTE. P.N. ALMONTE ACEVEDO, MIGUEL 001-0560790-7 1ER.TTE. P.N. 

879 1ER.TTE. P.N. AMARANTE CONTRERAS, JUAN ML. 001-1436895-4 1ER.TTE. P.N. 

880 1ER.TTE. P.N. ARIAS ESPINAL, AUDELIO 002-0109046-1 1ER.TTE. P.N. 
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881 1ER.TTE. P.N. ARIAS SOTO, RAMON EMILIO 003-0033234-3 1ER.TTE. P.N. 

882 1ER.TTE. P.N. BAEZ AMARO, HECTOR LUIS 001-1279235-3 1ER.TTE. P.N. 

883 1ER.TTE. P.N. BELLO QUEZADA, DIOMEDES 005-0037088-7 1ER.TTE. P.N. 

884 1ER.TTE. P.N. BERAS PEÑA, FERNANDO ANT. 012-0092001-3 1ER.TTE. P.N. 

885 1ER.TTE. P.N. BRAND MAMBRU, GENARO 001-0584693-5 1ER.TTE. P.N. 

886 1ER.TTE. P.N. CAAMAÑO RAMIREZ, FRANKLYN 
COLOMBINO 023-0064834-8 1ER.TTE. P.N. 

887 1ER.TTE. P.N. CABRERA MENDEZ, YVAN 002-0138406-2 1ER.TTE. P.N. 

888 1ER.TTE. P.N. CANAAN GOMEZ, DRA.TERESA MERCEDES 031-0347275-3 1ER.TTE. P.N. 

889 1ER.TTE. P.N. CAPELLAN ABREU, LEONARDO 049-0055254-0 1ER.TTE. P.N. 

890 1ER.TTE. P.N. CASTILLO ALCANTARA, BASILIS H. 016-0010738-5 1ER.TTE. P.N. 

891 1ER.TTE. P.N. CASTILLO AQUINO, MANUEL ENRIQUE 001-1021978-9 1ER.TTE. P.N. 

892 1ER.TTE. P.N. CEDANO, MAGIN 028-0053094-7 1ER.TTE. P.N. 

893 1ER.TTE. P.N. CHALAS, ENF. NURQUIS 001-1183012-1 1ER.TTE. P.N. 

894 1ER.TTE. P.N. CONCEPCION, JUAN BIENVENIDO 025-0031017-8 1ER.TTE. P.N. 

895 1ER.TTE. P.N. CONTRERAS PEÑA, SANTA M. 047-0133585-5 1ER.TTE. P.N. 

896 1ER.TTE. P.N. CORNIEL PEREZ, VEROLANDO 018-0046480-0 1ER.TTE. P.N. 

897 1ER.TTE. P.N. CUESTO MEDINA, JOVAMNY 090-0020972-7 1ER.TTE. P.N. 

898 1ER.TTE. P.N. CUEVAS RODRIGUEZ, ALBERTO 019-0005887-4 1ER.TTE. P.N. 

899 1ER.TTE. P.N. DE LA CRUZ BELEN, SIMON 005-0041690-4 1ER.TTE. P.N. 

900 1ER.TTE. P.N. DE LEON SANCHEZ, OLVITO 016-0010586-8 1ER.TTE. P.N. 

901 1ER.TTE. P.N. DE LIMA ALCANTARA, CRISTINO 001-1184310-8 1ER.TTE. P.N. 

902 1ER.TTE. P.N. DE LOS SANTOS CAZADO, JUAN 001-1183622-7 1ER.TTE. P.N. 

903 1ER.TTE. P.N. DE LOS SANTOS DE LA ROSA, ALFREDO 001-0593628-0 1ER.TTE. P.N. 

904 1ER.TTE. P.N. DE LOS SANTOS, EDUARD MANUEL V. 008-0000187-7 1ER.TTE. P.N. 

905 1ER.TTE. P.N. DOMINGUEZ REYES, JAVIER 023-0093979-6 1ER.TTE. P.N. 

906 1ER.TTE. P.N. DOÑE ENCARNACION, LIC.MARIA D. 001-0593269-3 1ER.TTE. P.N. 

907 1ER.TTE. P.N. DURAN MATOS, MARIA ESTHER 001-0705117-9 1ER.TTE. P.N. 

908 1ER.TTE. P.N. ESPINOSA PAYANO, CATALINO 001-1136206-7 1ER.TTE. P.N. 

909 1ER.TTE. P.N. ESTEVEZ RODRIGUEZ, JUAN C. 044-0007255-1 1ER.TTE. P.N. 

910 1ER.TTE. P.N. FAÑA RODRIGUEZ, RAFAEL ANT. 047-0129976-2 1ER.TTE. P.N. 

911 1ER.TTE. P.N. FEBRILLET GERMAN, ROBERTO 001-0754764-8 1ER.TTE. P.N. 

912 1ER.TTE. P.N. FELIZ REYES, MIGUEL A. 001-1732601-7 1ER.TTE. P.N. 

913 1ER.TTE. P.N. FULCAR OGANDO, DANILO 001-0153927-8 1ER.TTE. P.N. 

914 1ER.TTE. P.N. FULGENCIO SENSENATE, AMADO V. 026-0055573-0 1ER.TTE. P.N. 

915 1ER.TTE. P.N. GARCIA MORETA, ING. ESCOLASA 001-0514283-0 1ER.TTE. P.N. 

916 1ER.TTE. P.N. GARCIA SANCHEZ, ING. ENERCIDA 001-1395753-4 1ER.TTE. P.N. 

917 1ER.TTE. P.N. GEORGE CALCAÑO, FRANCISCO ANT. 023-0044189-2 1ER.TTE. P.N. 

918 1ER.TTE. P.N. GUZMAN DE LOS SANTOS, EDUARDO 001-1187941-7 1ER.TTE. P.N. 

919 1ER.TTE. P.N. HERNANDEZ DIAZ, SERGIO ANT. 001-0773557-3 1ER.TTE. P.N. 
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920 1ER.TTE. P.N. HERNANDEZ DOMINICI, LUIS A. 001-1182086-6 1ER.TTE. P.N. 

921 1ER.TTE. P.N. HERNANDEZ DURAN, DIOMEDES YSRRAEL 008-0023267-0 1ER.TTE. P.N. 

922 1ER.TTE. P.N. HERNANDEZ GUZMAN, MARCELINO A. 001-0901285-6 1ER.TTE. P.N. 

923 1ER.TTE. P.N. HERNANDEZ RAMIREZ, MANUEL ANT. 023-0002321-1 1ER.TTE. P.N. 

924 1ER.TTE. P.N. HERRAND ESPINOSA, DOMINGO DE S. 079-0007428-2 1ER.TTE. P.N. 

925 1ER.TTE. P.N. HERRERA ESPINAL, PABLO DE JESUS 001-0223705-4 1ER.TTE. P.N. 

926 1ER.TTE. P.N. HOLGUIN DE LOS SANTOS, JOSE A. 001-1187545-6 1ER.TTE. P.N. 

927 1ER.TTE. P.N. JIMENEZ SANCHEZ, DANIEL 001-1441741-3 1ER.TTE. P.N. 

928 1ER.TTE. P.N. LEONARDO SOTO, MANUEL 001-0951381-2 1ER.TTE. P.N. 

929 1ER.TTE. P.N. LINAREZ RODRIGUEZ, MILAGROS 001-0119430-6 1ER.TTE. P.N. 

930 1ER.TTE. P.N. LOPEZ GOMEZ, RAMON 001-0434668-9 1ER.TTE. P.N. 

931 1ER.TTE. P.N. LOPEZ, EUTACIO 001-1184853-7 1ER.TTE. P.N. 

932 1ER.TTE. P.N. MARIÑEZ LORA, NORBERTO 082-0017827-8 1ER.TTE. P.N. 

933 1ER.TTE. P.N. MARTINEZ BELEN, SONSONTE 001-1182080-9 1ER.TTE. P.N. 

934 1ER.TTE. P.N. MARTINEZ, LICDA. ALTAGRACIA 001-0766110-0 1ER.TTE. P.N. 

935 1ER.TTE. P.N. MATOS FELIZ, JESUS 018-0046912-2 1ER.TTE. P.N. 

936 1ER.TTE. P.N. MEDINA, DOMINGO 023-0161102-2 1ER.TTE. P.N. 

937 1ER.TTE. P.N. MENDEZ FERNANDEZ, TEODORO 001-1188826-9 1ER.TTE. P.N. 

938 1ER.TTE. P.N. MENDEZ, ESMERALDO ANTONIO 001-0944153-5 1ER.TTE. P.N. 

939 1ER.TTE. P.N. MENDEZ, FELIX J. 022-0025712-5 1ER.TTE. P.N. 

940 1ER.TTE. P.N. MERCEDES GIL, ROBERTO 001-1184478-3 1ER.TTE. P.N. 

941 1ER.TTE. P.N. MILIANO NAVARRO, ESTEBAN 001-0608352-0 1ER.TTE. P.N. 

942 1ER.TTE. P.N. MINIER VIZCAINO, LIC. YOMARA M. 001-0923801-4 1ER.TTE. P.N. 

943 1ER.TTE. P.N. MONEGRO NIEVES, ELUPINO 025-0009553-0 1ER.TTE. P.N. 

944 1ER.TTE. P.N. MORETA MONTERO, ENF. COLOMBIA 001-0753112-1 1ER.TTE. P.N. 

945 1ER.TTE. P.N. MORILLO JIMENEZ, FREDDY ANT. 047-0129613-1 1ER.TTE. P.N. 

946 1ER.TTE. P.N. PAREDES ACOSTA, RODOLFO 001-0541956-8 1ER.TTE. P.N. 

947 1ER.TTE. P.N. PAREDES SANTANA, DIOMEDES 001-1183748-0 1ER.TTE. P.N. 

948 1ER.TTE. P.N. PERALTA MONTAS, LUIS ANTONIO 002-0001509-7 1ER.TTE. P.N. 

949 1ER.TTE. P.N. PERALTA, APOLINAR LORENZO 031-0302822-5 1ER.TTE. P.N. 

950 1ER.TTE. P.N. PEREYRA GONZALEZ, JOSE ML. 001-0818257-7 1ER.TTE. P.N. 

951 1ER.TTE. P.N. PEREZ CUEVAS, MARIO 001-1371466-1 1ER.TTE. P.N. 

952 1ER.TTE. P.N. PICHARDO PAYANO, JUAN C. 001-1768328-4 1ER.TTE. P.N. 

953 1ER.TTE. P.N. PIMENTEL, JUAN JOSE 031-0302867-0 1ER.TTE. P.N. 

954 1ER.TTE. P.N. PUENTE BATISTA, CRISTOBAL 027-0005129-1 1ER.TTE. P.N. 

955 1ER.TTE. P.N. REYES BELLO, DR. JOSE MANUEL 001-1182021-3 1ER.TTE. P.N. 

956 1ER.TTE. P.N. REYES SANTANA, MERXIADES 023-0094182-6 1ER.TTE. P.N. 

957 1ER.TTE. P.N. REYNOSO, FELIPE JAVIER 001-0254533-2 1ER.TTE. P.N. 

958 1ER.TTE. P.N. RGUEZ. ZARZUELA, ENF.EUFEMIA DEL C. 001-0720573-4 1ER.TTE. P.N. 

959 1ER.TTE. P.N. RIVERA ZUAZO, RAMON A. 001-1428685-9 1ER.TTE. P.N. 
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960 1ER.TTE. P.N. ROJAS MARTINEZ, ELADIO 001-1278103-4 1ER.TTE. P.N. 

961 1ER.TTE. P.N. ROSA GIL, ROGELIO 023-0093977-0 1ER.TTE. P.N. 

962 1ER.TTE. P.N. ROSARIO, MIGUEL EUSTACIO 023-0095751-7 1ER.TTE. P.N. 

963 1ER.TTE. P.N. SALAS PIMENTEL, FELIPE 001-1186434-4 1ER.TTE. P.N. 

964 1ER.TTE. P.N. SANTOS CASTILLO, JACINTO ANTONIO 047-0118295-0 1ER.TTE. P.N. 

965 1ER.TTE. P.N. SENA SILFA, ODALIS 001-1733354-2 1ER.TTE. P.N. 

966 1ER.TTE. P.N. SOSA JIMENEZ, DR. FELIX ML. 023-0095990-1 1ER.TTE. P.N. 

967 1ER.TTE. P.N. SOSA SURIEL, MANUEL DE JS. 001-0766432-8 1ER.TTE. P.N. 

968 1ER.TTE. P.N. TAVERAS SURIEL, RAFAEL 001-1195362-6 1ER.TTE. P.N. 

969 1ER.TTE. P.N. TOUSSAINT VARGAS, SAMUEL LEONEL 001-0423051-1 1ER.TTE. P.N. 

970 1ER.TTE. P.N. VALDEZ VALDEZ, HECTOR 001-1395671-8 1ER.TTE. P.N. 

971 1ER.TTE. P.N. VALLEJO DE OLEO, TEOFILO 014-0013516-4 1ER.TTE. P.N. 

972 1ER.TTE. P.N. VASQUEZ, MIGUEL JULIO 001-0786823-4 1ER.TTE. P.N. 

973 1ER.TTE. P.N. VENTURA RODRIGUEZ, NELSON D. 001-1645558-5 1ER.TTE. P.N. 

974 2DO.TTE.P.N. ARIAS MONCION, JULIO C. 117-0004308-3 1ER.TTE. P.N. 

975 2DO.TTE.P.N. BELLO FELIZ, PEDRO 018-0046500-5 1ER.TTE. P.N. 

976 2DO.TTE.P.N. CAMPECHANO GARCIA, GIL ML. 026-0039755-4 1ER.TTE. P.N. 

977 2DO.TTE.P.N. CORCINO RAMIEZ, GERALDO 060-0008489-4 1ER.TTE. P.N. 

978 2DO.TTE.P.N. CORPORAN ROSARIO, JESUS MARIA 001-0716955-9 1ER.TTE. P.N. 

979 2DO.TTE.P.N. CORTORREAL CESPEDES, EDUVIGIS 001-0093932-1 1ER.TTE. P.N. 

980 2DO.TTE.P.N. DE JESUS, ALEJANDRO 068-0016703-0 1ER.TTE. P.N. 

981 2DO.TTE.P.N. DE LEON SEVERINO, GILBERTO 005-0017890-0 1ER.TTE. P.N. 

982 2DO.TTE.P.N. DE LOS SANTOS MOTA, HECTOR B. 001-1181757-3 1ER.TTE. P.N. 

983 2DO.TTE.P.N. DIAZ PEREZ, LICDA. JUANA MERCEDES 001-0808981-4 1ER.TTE. P.N. 

984 2DO.TTE.P.N. DIAZ, FRANCISCO ANTONIO 061-0024043-8 1ER.TTE. P.N. 

985 2DO.TTE.P.N. DURAN GERMAN, LIC.GIOMAR ALEXANDRA 
A 051-0003040-1 1ER.TTE. P.N. 

986 2DO.TTE.P.N. DUVAL TERRERO, MANUELA MA. 001-1076427-1 1ER.TTE. P.N. 

987 2DO.TTE.P.N. FAMILIA ROA, AMPARO SALOME 001-1186615-8 1ER.TTE. P.N. 

988 2DO.TTE.P.N. FELIX CARVAJAL, LIC. MARYSOL 025-0000123-1 1ER.TTE. P.N. 

989 2DO.TTE.P.N. FERRERAS BAUTISTA, LICDA. TOMASINA 001-0213890-6 1ER.TTE. P.N. 

990 2DO.TTE.P.N. GALVAN VELOZ, MANUEL BALTAZAR 001-1184490-8 1ER.TTE. P.N. 

991 2DO.TTE.P.N. GARCIA, CESAR DE JESUS 001-1173859-7 1ER.TTE. P.N. 

992 2DO.TTE.P.N. GARCIA, JUAN ANTONIO 008-0016892-4 1ER.TTE. P.N. 

993 2DO.TTE.P.N. GONZALEZ FERRERAS, ERNESTO J. 076-0005598-7 1ER.TTE. P.N. 

994 2DO.TTE.P.N. HERNANDEZ PARRA, FELIX R. 071-0019967-3 1ER.TTE. P.N. 

995 2DO.TTE.P.N. HERNANDEZ, PORFIRIO CRISTOBAL 001-1173448-9 1ER.TTE. P.N. 

996 2DO.TTE.P.N. LOPEZ DISLA, ELADIO 001-0895006-4 1ER.TTE. P.N. 

997 2DO.TTE.P.N. LUCIANO MENDEZ, ANGELA 001-0387987-0 1ER.TTE. P.N. 

998 2DO.TTE.P.N. MAMBRU MATOS, ISRAEL 001-0236421-3 1ER.TTE. P.N. 
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999 2DO.TTE.P.N. MANZUETA JIMENEZ, YSABEL 001-0831738-9 1ER.TTE. P.N. 

1000 2DO.TTE.P.N. MARQUEZ PASCUAL, JOSE RAMON 008-0018686-8 1ER.TTE. P.N. 

1001 2DO.TTE.P.N. MARRERO, LIC. AZUCENA 001-0295629-9 1ER.TTE. P.N. 

1002 2DO.TTE.P.N. MARTINEZ PEREZ, GUILLERMO ANTONIO 001-0453487-0 1ER.TTE. P.N. 

1003 2DO.TTE.P.N. MEDINA MELO, DR. RUBEN EMILIO 104-0005106-5 1ER.TTE. P.N. 

1004 2DO.TTE.P.N. MENA RODRIGUEZ, VICTORIANO 001-1309652-3 1ER.TTE. P.N. 

1005 2DO.TTE.P.N. MERCEDES CARABALLO, LIC. RAFAEL 026-0017830-1 1ER.TTE. P.N. 

1006 2DO.TTE.P.N. MOLINA CRUZ, LIC. MILTON RAFAEL 038-0008958-7 1ER.TTE. P.N. 

1007 2DO.TTE.P.N. MONTERO MESA, CRECENCIO 022-0008204-4 1ER.TTE. P.N. 

1008 2DO.TTE.P.N. NOVO TORIBIO, ARMIDIS MODESTA 031-0077360-9 1ER.TTE. P.N. 

1009 2DO.TTE.P.N. NUÑEZ MORILLO, PABLO APOLINAR 001-0965696-7 1ER.TTE. P.N. 

1010 2DO.TTE.P.N. OGANDO RAMIREZ, ALTAGRACIA 001-0877726-9 1ER.TTE. P.N. 

1011 2DO.TTE.P.N. PICHARDO TAVERAS, UBENSO ANT. 047-0135232-2 1ER.TTE. P.N. 

1012 2DO.TTE.P.N. RAMIREZ CARABALLO, ANGEL 001-1184216-7 1ER.TTE. P.N. 

1013 2DO.TTE.P.N. REYES CABRERA, RADHAMES 001-0212198-5 1ER.TTE. P.N. 

1014 2DO.TTE.P.N. RICARDO BREA, JOAQUIN 001-0147771-9 1ER.TTE. P.N. 

1015 2DO.TTE.P.N. ROBLES RODRIGUEZ, LUIS 028-0016080-2 1ER.TTE. P.N. 

1016 2DO.TTE.P.N. RODRIGUEZ FIGUEREO, GETULIO 002-0073009-1 1ER.TTE. P.N. 

1017 2DO.TTE.P.N. RODRIGUEZ POY, LIC. DANIEL A. 001-0074297-2 1ER.TTE. P.N. 

1018 2DO.TTE.P.N. ROMERO SANCHEZ, MANUEL E. 004-0014972-0 1ER.TTE. P.N. 

1019 2DO.TTE.P.N. SABINO MANZANILLO, ELADIO 024-0001727-9 1ER.TTE. P.N. 

1020 2DO.TTE.P.N. SANCHEZ MORILLO, HERMOGENES 001-1182531-1 1ER.TTE. P.N. 

1021 2DO.TTE.P.N. SANCHEZ, ING.FRANCISCO DEL ROSARIO 018-0013164-9 1ER.TTE. P.N. 

1022 2DO.TTE.P.N. TORRES GUZMAN, JUAN YSIDRO 001-0596784-8 1ER.TTE. P.N. 

1023 2DO.TTE.P.N. TORRES MARTE, LORETA 001-1185674-6 1ER.TTE. P.N. 

1024 2DO.TTE.P.N. UBIERA UBIERA, MIGUEL ANTONIO 026-0055840-3 1ER.TTE. P.N. 

1025 2DO.TTE.P.N. ARAUJO RAMOS, JULIO C. 001-0563513-0 2DO.TTE.P.N. 

1026 2DO.TTE.P.N. BONILLA CAMPUSANO, RAMON A. 031-0226222-1 2DO.TTE.P.N. 

1027 2DO.TTE.P.N. BRAZOBAN, LUCRECIO 005-0020743-6 2DO.TTE.P.N. 

1028 2DO.TTE.P.N. DIAZ BOCIO, RADHAMES 001-1189390-5 2DO.TTE.P.N. 

1029 2DO.TTE.P.N. DISLA PEREZ, MARTIN 087-0002128-3 2DO.TTE.P.N. 

1030 2DO.TTE.P.N. FRANCO RAMIREZ, AMANCIO 104-0009343-0 2DO.TTE.P.N. 

1031 2DO.TTE.P.N. GARCIA BERNAVEL, MARTIN ANT. 096-0003511-8 2DO.TTE.P.N. 

1032 2DO.TTE.P.N. GENAO GENAO, RAMON ANT. 001-0257302-9 2DO.TTE.P.N. 

1033 2DO.TTE.P.N. GRULLON ESPINAL, MIGUEL ANGEL 001-0965505-0 2DO.TTE.P.N. 

1034 2DO.TTE.P.N. JIMENEZ DE LO SANTO, PEDRO D/LOS S. 082-0021756-3 2DO.TTE.P.N. 

1035 2DO.TTE.P.N. LAGAREZ MORETA, CECUNDINO 001-1026603-8 2DO.TTE.P.N. 

1036 2DO.TTE.P.N. LAGRANGE OGANDO, ROSMERY 
ALTAGRACIA 011-0002701-8 2DO.TTE.P.N. 

1037 2DO.TTE.P.N. MARTINEZ PAYANO, JUAN VIDAL 005-0032151-8 2DO.TTE.P.N. 
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1038 2DO.TTE.P.N. MEDINA FERRERAS, MANUEL DE J. 078-0006566-1 2DO.TTE.P.N. 

1039 2DO.TTE.P.N. MENDEZ VASQUEZ, LUIS J. 001-0116628-8 2DO.TTE.P.N. 

1040 2DO.TTE.P.N. MORENO MANZANILLO, ISABEL ISRRAEL 001-1181899-3 2DO.TTE.P.N. 

1041 2DO.TTE.P.N. NOVAS HERNANDEZ, VICTOR ML. 001-1085477-5 2DO.TTE.P.N. 

1042 2DO.TTE.P.N. PAREDES ROSARIO, MARIANA 002-0067936-3 2DO.TTE.P.N. 

1043 2DO.TTE.P.N. PAYANO DE LA CRUZ, EDUARDO 001-0619163-8 2DO.TTE.P.N. 

1044 2DO.TTE.P.N. PEREZ CARVAJAL, EDICTO 003-0049645-2 2DO.TTE.P.N. 

1045 2DO.TTE.P.N. RODRIGUEZ, JUAN DE LA CRUZ 031-0007624-3 2DO.TTE.P.N. 

1046 2DO.TTE.P.N. ROMERO VIDAL, SOCRATE 047-0046285-8 2DO.TTE.P.N. 

1047 2DO.TTE.P.N. ROUSTAND JIMENEZ, LIVIO 001-1121088-6 2DO.TTE.P.N. 

1048 2DO.TTE.P.N. SANTANA, LICDA. NANCY JACQUELINE 001-1126921-3 2DO.TTE.P.N. 

1049 2DO.TTE.P.N. SUAREZ, CATALINO 049-0052299-8 2DO.TTE.P.N. 

1050 2DO.TTE.P.N. TORRES CRUCETA, LUIS A. 001-1365952-8 2DO.TTE.P.N. 

1051 2DO.TTE.P.N. ULLOA DIAZ, ENRIQUE 037-0082910-8 2DO.TTE.P.N. 

1052 2DO.TTE.P.N. VALDEZ JIMENEZ, LIC.ELADIO 001-1357085-7 2DO.TTE.P.N. 

1053 2DO.TTE.P.N. VILLAMAN GONZALEZ, FELIX A. 040-0004694-8 2DO.TTE.P.N. 

1054 SGTO.MAYOR P.N. ACEVEDO ESTEVEZ, BENITO 044-0007170-2 2DO.TTE.P.N. 

1055 SGTO.MAYOR P.N. ACOSTA VASQUEZ, ESTEBAN 051-0005156-3 2DO.TTE.P.N. 

1056 SGTO.MAYOR P.N. ALMANZAR RODRIGUEZ, CRUCITA 087-0002817-1 2DO.TTE.P.N. 

1057 SGTO.MAYOR P.N. AQUINO DE LOS SANTOS, ENF.FATIMA 012-0066895-0 2DO.TTE.P.N. 

1058 SGTO.MAYOR P.N. BATISTA MATOS, JOSE L. 018-0013250-6 2DO.TTE.P.N. 

1059 SGTO.MAYOR P.N. BAUTISTA GARCIA, YSRAEL 001-0914443-6 2DO.TTE.P.N. 

1060 SGTO.MAYOR P.N. BETANCES VASQUEZ, EUCLIDES 031-0159315-4 2DO.TTE.P.N. 

1061 SGTO.MAYOR P.N. BREA FELIZ, LIC. BIENVENIDO 001-0497030-6 2DO.TTE.P.N. 

1062 SGTO.MAYOR P.N. CASTILLO CALDERON, CESAR C. 013-0010292-6 2DO.TTE.P.N. 

1063 SGTO.MAYOR P.N. CIPRIAN SANCHEZ, ANDRES 001-1250172-1 2DO.TTE.P.N. 

1064 SGTO.MAYOR P.N. CUELLO VARGAS, MANOLO 017-0008075-5 2DO.TTE.P.N. 

1065 SGTO.MAYOR P.N. CUEVAS NOVAS, ALTAGRACIA 077-0002727-4 2DO.TTE.P.N. 

1066 SGTO.MAYOR P.N. DE JESUS UPIA, CLEOTILDE 002-0095611-8 2DO.TTE.P.N. 

1067 SGTO.MAYOR P.N. DE LA CRUZ GOMEZ, LUISA 001-0352638-0 2DO.TTE.P.N. 

1068 SGTO.MAYOR P.N. DE LA ROSA SANCHEZ, DANIA M. 001-0574373-6 2DO.TTE.P.N. 

1069 SGTO.MAYOR P.N. DE LOS SANTOS BELEN, EDUARDO 005-0019570-6 2DO.TTE.P.N. 

1070 SGTO.MAYOR P.N. DIAZ GOMEZ, LUIS 001-0763836-3 2DO.TTE.P.N. 

1071 SGTO.MAYOR P.N. FERNANDEZ HACHE, MILTON JOSE L. 001-0172006-8 2DO.TTE.P.N. 

1072 SGTO.MAYOR P.N. FERNANDEZ PERALTA, LEONCIA V. 001-0998095-3 2DO.TTE.P.N. 

1073 SGTO.MAYOR P.N. FLORES HERNANDEZ, ANDRES A. 056-0066213-3 2DO.TTE.P.N. 

1074 SGTO.MAYOR P.N. FURCAL PEÑA, FREDDY 012-0060516-8 2DO.TTE.P.N. 

1075 SGTO.MAYOR P.N. GERONIMO MATEO, MANUEL E. 012-0002957-5 2DO.TTE.P.N. 

1076 SGTO.MAYOR P.N. GOMEZ PORTE, JOSE R. 031-0202751-7 2DO.TTE.P.N. 

1077 SGTO.MAYOR P.N. GONZALEZ ACOSTA, RAFAEL A. 001-1546451-3 2DO.TTE.P.N. 
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1078 SGTO.MAYOR P.N. GUTIERREZ, ANGELA MARIA 002-0067752-4 2DO.TTE.P.N. 

1079 SGTO.MAYOR P.N. JAQUEZ BELLO, BELKYS DE LOS ANGELES 001-0266282-2 2DO.TTE.P.N. 

1080 SGTO.MAYOR P.N. LINARES REYES, EDDY ANTONIO 001-0695537-0 2DO.TTE.P.N. 

1081 SGTO.MAYOR P.N. LIRIANO DIPRE, LIC. CLESENCIO 002-0103447-7 2DO.TTE.P.N. 

1082 SGTO.MAYOR P.N. LOPEZ RIJO, CARLOS 001-0967470-5 2DO.TTE.P.N. 

1083 SGTO.MAYOR P.N. MARTINEZ LEONOR, ARTURO 402-2023152-2 2DO.TTE.P.N. 

1084 SGTO.MAYOR P.N. MARTINEZ VIDAL, ERNESTO 001-0586176-9 2DO.TTE.P.N. 

1085 SGTO.MAYOR P.N. MATIAS SANCHEZ, LIC. PASTORA 001-1183685-4 2DO.TTE.P.N. 

1086 SGTO.MAYOR P.N. MERCEDES, MANUEL EMILIO 226-0007309-6 2DO.TTE.P.N. 

1087 SGTO.MAYOR P.N. MONTILLA RUDESINDO, HIPOLITO 001-0818162-9 2DO.TTE.P.N. 

1088 SGTO.MAYOR P.N. MOREL VARGAS, DR. BARTOLO C. 001-0124481-2 2DO.TTE.P.N. 

1089 SGTO.MAYOR P.N. MUÑOZ CACERES, BRUNILDO DE JESUS 025-0025001-0 2DO.TTE.P.N. 

1090 SGTO.MAYOR P.N. NUÑEZ PEÑA, PEDRO MARIA 031-0412136-7 2DO.TTE.P.N. 

1091 SGTO.MAYOR P.N. ORTEGA NUÑEZ, RAMON ANT. 072-0009380-0 2DO.TTE.P.N. 

1092 SGTO.MAYOR P.N. OZUNA MARIANO, JOSE 223-0003317-6 2DO.TTE.P.N. 

1093 SGTO.MAYOR P.N. PERALTA TORRES, JORGE B. 034-0040980-5 2DO.TTE.P.N. 

1094 SGTO.MAYOR P.N. PERDOMO CUBILETE, MANUEL O. 012-0039849-1 2DO.TTE.P.N. 

1095 SGTO.MAYOR P.N. PEREZ FEBLES, ANSELMO A. 001-0732225-7 2DO.TTE.P.N. 

1096 SGTO.MAYOR P.N. PEREZ GONZALEZ, DALMACIO DE JS 096-0005837-5 2DO.TTE.P.N. 

1097 SGTO.MAYOR P.N. PEREZ MEDINA, LIC. PEDRO P. 027-0022692-7 2DO.TTE.P.N. 

1098 SGTO.MAYOR P.N. PEREZ PEREZ, CARLOS 012-0010587-0 2DO.TTE.P.N. 

1099 SGTO.MAYOR P.N. PEREZ VASQUEZ, JOSE FCO. 047-0088161-0 2DO.TTE.P.N. 

1100 SGTO.MAYOR P.N. REYES MENDOZA, JOSE H. 001-0196620-8 2DO.TTE.P.N. 

1101 SGTO.MAYOR P.N. REYES MERCADO, JOSE FERNANDO 001-1058940-5 2DO.TTE.P.N. 

1102 SGTO.MAYOR P.N. REYES MORALES, BERNARDO 031-0125600-0 2DO.TTE.P.N. 

1103 SGTO.MAYOR P.N. RODRIGUEZ AVELINO, JUAN A. 023-0048739-0 2DO.TTE.P.N. 

1104 SGTO.MAYOR P.N. RODRIGUEZ ENCARNACION, GAVINO 001-0885891-1 2DO.TTE.P.N. 

1105 SGTO.MAYOR P.N. RODRIGUEZ FELIZ, RAMON HECTOR 071-0010037-4 2DO.TTE.P.N. 

1106 SGTO.MAYOR P.N. ROMERO, RAFAEL 012-0048424-2 2DO.TTE.P.N. 

1107 SGTO.MAYOR P.N. ROSARIO ALEJO DE FRIAS, MARIA CARMEN 001-0420026-6 2DO.TTE.P.N. 

1108 SGTO.MAYOR P.N. SANTANA VILLANUEVA, JUANA A. 023-0064625-0 2DO.TTE.P.N. 

1109 SGTO.MAYOR P.N. SEBELEN, ROLANDO ANTONIO 001-1618812-9 2DO.TTE.P.N. 

1110 SGTO.MAYOR P.N. SENEIS MOFITON, NELSON 026-0076209-6 2DO.TTE.P.N. 

1111 SGTO.MAYOR P.N. SUERO DIAZ, NELSON 091-0000875-5 2DO.TTE.P.N. 

1112 SGTO.MAYOR P.N. UREÑA VASQUEZ, CARLOS D. 047-0007501-5 2DO.TTE.P.N. 

1113 SGTO.MAYOR P.N. URRACA DE LA ROSA, LICDA. JOHANNA 023-0039965-2 2DO.TTE.P.N. 

1114 SGTO.MAYOR P.N. ZABALA RODRIGUEZ, PAULA 002-0083562-7 2DO.TTE.P.N. 

1115 SGTO.MAYOR P.N. ALVAREZ LUNA, FRANCISCO 031-0265349-4 SGTO.MAYOR P.N. 

1116 SGTO.MAYOR P.N. BAUTISTA ASENCIO, VICENTE 001-1256786-2 SGTO.MAYOR P.N. 

1117 SGTO.MAYOR P.N. CASTILLO VELOZ, ANGEL 001-0954694-5 SGTO.MAYOR P.N. 
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1118 SGTO.MAYOR P.N. CASTRO RAMIREZ, ROSARIO ALT. 072-0003100-8 SGTO.MAYOR P.N. 

1119 SGTO.MAYOR P.N. DE LA CRUZ ENCARNACION, GENARO 001-0910422-4 SGTO.MAYOR P.N. 

1120 SGTO.MAYOR P.N. FAMILIA, JUAN 001-0376525-1 SGTO.MAYOR P.N. 

1121 SGTO.MAYOR P.N. FELIZ TERRERO, MARTIRES 001-1028791-9 SGTO.MAYOR P.N. 

1122 SGTO.MAYOR P.N. FELIZ, ROSARIO CLARIBEL 010-0048538-1 SGTO.MAYOR P.N. 

1123 SGTO.MAYOR P.N. GUERRERO DIAZ, JUAN 001-0401132-5 SGTO.MAYOR P.N. 

1124 SGTO.MAYOR P.N. KELLY DE LOS SANTOS, RAFAEL 023-0070213-7 SGTO.MAYOR P.N. 

1125 SGTO.MAYOR P.N. LOPEZ DE LEON, ADRIANO 001-0972153-0 SGTO.MAYOR P.N. 

1126 SGTO.MAYOR P.N. LUCIANO SUSAÑA, RAMON A. 109-0003820-8 SGTO.MAYOR P.N. 

1127 SGTO.MAYOR P.N. LUNA SORIANO, ANGEL LUIS 002-0122951-5 SGTO.MAYOR P.N. 

1128 SGTO.MAYOR P.N. MARTINEZ ARIAS, PEDRO JULIO 001-0436254-6 SGTO.MAYOR P.N. 

1129 SGTO.MAYOR P.N. MARTINEZ, LUIS ROBERTO 001-1178254-6 SGTO.MAYOR P.N. 

1130 SGTO.MAYOR P.N. MEJIA ROSARIO, JOSE DANILO 001-1503286-4 SGTO.MAYOR P.N. 

1131 SGTO.MAYOR P.N. ORTIZ FERNANDEZ, MIGUEL A. 073-0012052-9 SGTO.MAYOR P.N. 

1132 SGTO.MAYOR P.N. PANIAGUA, VICENTE ANDRES 001-1072797-1 SGTO.MAYOR P.N. 

1133 SGTO.MAYOR P.N. PIRON MONTERO, LIC.RAMIRO 002-0102023-7 SGTO.MAYOR P.N. 

1134 SGTO.MAYOR P.N. REYES, OCTAVIO MARINO 094-0006126-4 SGTO.MAYOR P.N. 

1135 SGTO.MAYOR P.N. RODRIGUEZ ALCANTARA, SANTA T. 002-0077897-5 SGTO.MAYOR P.N. 

1136 SGTO.MAYOR P.N. RODRIGUEZ FABIAN, SEBASTIAN 023-0024842-0 SGTO.MAYOR P.N. 

1137 SGTO.MAYOR P.N. RODRIGUEZ GONZALEZ, LUIS MANUEL 056-0120569-2 SGTO.MAYOR P.N. 

1138 SGTO.MAYOR P.N. SALAS PARRA, MAXIMINA 001-0609851-0 SGTO.MAYOR P.N. 

1139 SGTO.MAYOR P.N. SANTANA BAEZ, MIGUEL ANT. 001-1025627-8 SGTO.MAYOR P.N. 

1140 SGTO.MAYOR P.N. SANTANA NATERA, JUAN ANT. 024-0016968-2 SGTO.MAYOR P.N. 

1141 SGTO.MAYOR P.N. SUAREZ, MARIO ALBERTO 001-0306991-0 SGTO.MAYOR P.N. 

1142 SGTO.MAYOR P.N. SUERO MONTERO, REYMUNDO 075-0006308-1 SGTO.MAYOR P.N. 

1143 SGTO.MAYOR P.N. TAVAREZ ZAPATA, DAVID 001-1025669-0 SGTO.MAYOR P.N. 

1144 SGTO.MAYOR P.N. TAVERA DIAZ, EDUARDO 001-1036515-2 SGTO.MAYOR P.N. 

1145 SGTO.MAYOR P.N. TURBI SANCHEZ, MANUEL E. 001-0173885-4 SGTO.MAYOR P.N. 

1146 SGTO.P.N. DIAZ PUJOLS, JESUS E. 001-0506709-4 SGTO.MAYOR P.N. 

1147 SGTO.P.N. MARTE LAGARES, PABLO 047-0045017-6 SGTO.MAYOR P.N. 

1148 SGTO.P.N. SENCION QUEZADA, CARLOS A. 001-0519253-8 SGTO.MAYOR P.N. 

1149 SGTO.P.N. SOTO SOTO, JULIO C. 013-0013671-8 SGTO.MAYOR P.N. 

1150 SGTO.P.N. VARGAS DE CASTILLO, ESPERANZA 001-1150586-3 SGTO.MAYOR P.N. 

1151 SGTO.P.N. ZABALA PEREZ, RAMON EMILIO 012-0017485-0 SGTO.MAYOR P.N. 

1152 SGTO.P.N. MATOS ESPINAL, GERMAN ELPIDIO 001-1405488-5 SGTO.P.N. 

1153 ASIMILADO P.N. ABREU CASTRO, MARTHA 001-0670139-4 ASIMILADO P.N. 

1154 ASIMILADO P.N. ABUB EDER DE VALDEZ, YESMIN E. 001-0101261-5 ASIMILADO P.N. 

1155 ASIMILADO P.N. ACOSTA ACOSTA, GRISELDA TRINIDAD 001-0464068-5 ASIMILADO P.N. 

1156 ASIMILADO P.N. ACOSTA BETANCES, ALEJANDRO N. 001-0325929-7 ASIMILADO P.N. 

1157 ASIMILADO P.N. ADAMES VELOZ, MARIA ALT. 031-0315739-6 ASIMILADO P.N. 
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1158 ASIMILADO P.N. ADON, LUIS 001-1037539-1 ASIMILADO P.N. 

1159 ASIMILADO P.N. ALBURQUERQUE SASSO, DR. LUIS A. 001-0152093-0 ASIMILADO P.N. 

1160 ASIMILADO P.N. ALCANTARA MEJIA, RAFAEL EMILIO 013-0006991-9 ASIMILADO P.N. 

1161 ASIMILADO P.N. ALCANTARA SUAREZ, RAFAEL 019-0001975-1 ASIMILADO P.N. 

1162 ASIMILADO P.N. ALMONT DILONE, LICDA. ROSANNA 001-0691781-8 ASIMILADO P.N. 

1163 ASIMILADO P.N. AMADOR SANTANA, DRA. BELKIS AGAPITA 018-0049807-1 ASIMILADO P.N. 

1164 ASIMILADO P.N. AQUINO DE AZA, DRA. MARTHA TERESA 025-0000422-7 ASIMILADO P.N. 

1165 ASIMILADO P.N. AQUINO GONZALEZ, LIC.TOMAS N.V. 001-0257886-1 ASIMILADO P.N. 

1166 ASIMILADO P.N. AQUINO MARTINEZ, LIC. GREGORIO N. 016-0000513-4 ASIMILADO P.N. 

1167 ASIMILADO P.N. AQUINO MEDRANO, LIC.FRANCISCO DEL R. 082-0015220-8 ASIMILADO P.N. 

1168 ASIMILADO P.N. AQUINO, VIRTUDES 008-0001300-5 ASIMILADO P.N. 

1169 ASIMILADO P.N. ARIAS TURBI, JUSTINA 001-1027458-6 ASIMILADO P.N. 

1170 ASIMILADO P.N. ARIAS, LUIS ESTEBAN 054-0087354-2 ASIMILADO P.N. 

1171 ASIMILADO P.N. BARRERA NUÑEZ, XIOMARA ESPERANZA 001-0152138-3 ASIMILADO P.N. 

1172 ASIMILADO P.N. BAUTISTA TEJEDA, DR. HUASCAR JOSE 001-1202135-7 ASIMILADO P.N. 

1173 ASIMILADO P.N. BELTRAN RAMIREZ, MARY 001-0752657-6 ASIMILADO P.N. 

1174 ASIMILADO P.N. BELTRE BELTRE, MIGDALIA DEYANIRA 001-0812751-5 ASIMILADO P.N. 

1175 ASIMILADO P.N. BELTRE, FELIPE DE JESUS 001-0284182-2 ASIMILADO P.N. 

1176 ASIMILADO P.N. BREA PEÑA, OLGA MARGARITA 001-0064295-8 ASIMILADO P.N. 

1177 ASIMILADO P.N. BUENO, CECILIA 001-0727784-0 ASIMILADO P.N. 

1178 ASIMILADO P.N. CABRERA BRITO, CAMILO ANT. 031-0228155-1 ASIMILADO P.N. 

1179 ASIMILADO P.N. CABRERA, JORGE SIGFRIDO 096-0002125-8 ASIMILADO P.N. 

1180 ASIMILADO P.N. CABRERA, SILVIO 001-0666269-5 ASIMILADO P.N. 

1181 ASIMILADO P.N. CACERES D/ROSARIO D/PEGUERO,ADALGISA 001-1351112-5 ASIMILADO P.N. 

1182 ASIMILADO P.N. CALDERON DIAZ, LIC.RAMON A. 012-0004572-0 ASIMILADO P.N. 

1183 ASIMILADO P.N. CAMPUSANO BELLO, EDUARDO 001-0943050-4 ASIMILADO P.N. 

1184 ASIMILADO P.N. CARDENAS ACOSTA, CARMEN ESTELA 001-0293570-7 ASIMILADO P.N. 

1185 ASIMILADO P.N. CARDY ALVAREZ, CRISTIAN MANUEL 001-0145793-5 ASIMILADO P.N. 

1186 ASIMILADO P.N. CARELA SALAS, LICDA. JUANITA 001-0578868-1 ASIMILADO P.N. 

1187 ASIMILADO P.N. CASILLA DE LEON, FIORDALIZA 001-0325687-1 ASIMILADO P.N. 

1188 ASIMILADO P.N. CASILLA MINAYA, FERMIN 001-0824192-8 ASIMILADO P.N. 

1189 ASIMILADO P.N. CASTILLO FIGUEREO, DRA. DENNIA E. 001-0003333-1 ASIMILADO P.N. 

1190 ASIMILADO P.N. CASTILLO ROSA, ELEODORO 001-0778056-1 ASIMILADO P.N. 

1191 ASIMILADO P.N. CASTILLO, LIC. ANASTACIO 005-0016699-6 ASIMILADO P.N. 

1192 ASIMILADO P.N. CASTRO CASTRO, EDUARD R. 001-0961373-7 ASIMILADO P.N. 

1193 ASIMILADO P.N. CERDA TAVERAS, DR. JOSE ANTONIO 001-1463003-1 ASIMILADO P.N. 

1194 ASIMILADO P.N. CONSORO SABINO, PEDRO ANTONIO 001-0597659-1 ASIMILADO P.N. 

1195 ASIMILADO P.N. CONTRERAS OGANDO, DANIEL 001-0821474-3 ASIMILADO P.N. 

1196 ASIMILADO P.N. CONTRERAS, CESARIO 001-0951309-3 ASIMILADO P.N. 

1197 ASIMILADO P.N. CORDERO, MANUEL ANTONIO 002-0124358-1 ASIMILADO P.N. 
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1198 ASIMILADO P.N. CRISTO ALCANTARA, LICDA. FRANCISCA 019-0001135-2 ASIMILADO P.N. 

1199 ASIMILADO P.N. CUELLO SUAREZ, FRANCISCO ANTONIO 001-0133869-7 ASIMILADO P.N. 

1200 ASIMILADO P.N. DE JESUS SANTOS, MONICA ANTONIO 001-0895321-7 ASIMILADO P.N. 

1201 ASIMILADO P.N. DEFRAN, JOSE RADHAMES 001-0435647-2 ASIMILADO P.N. 

1202 ASIMILADO P.N. DELMONTE DIAZ, LICDA.IVELISSE DEL C. 001-1217829-8 ASIMILADO P.N. 

1203 ASIMILADO P.N. DOMINGUEZ, MILAGROS 068-0033874-8 ASIMILADO P.N. 

1204 ASIMILADO P.N. ENCARNACION, CARMEN LUISA 001-0644717-0 ASIMILADO P.N. 

1205 ASIMILADO P.N. ESCARRAMAN MEUNIER, MANUEL T.C.J. 001-0916670-2 ASIMILADO P.N. 

1206 ASIMILADO P.N. ESPAILLAT ALMONTE, LIC. JOSE A. 001-0093501-4 ASIMILADO P.N. 

1207 ASIMILADO P.N. ESPINAL ESTEVEZ, DORIS M. 001-0059482-9 ASIMILADO P.N. 

1208 ASIMILADO P.N. FELIZ MOTAS, ALBERTO JOSE 001-0154539-0 ASIMILADO P.N. 

1209 ASIMILADO P.N. FERNANDEZ ULERIO, VIRERZA MARIA 047-0097659-2 ASIMILADO P.N. 

1210 ASIMILADO P.N. FLORENTINO PEREZ, LUISA A. 024-0011471-2 ASIMILADO P.N. 

1211 ASIMILADO P.N. FORTUNA ROSADO, CARMEN JOSEFINA 001-0653684-0 ASIMILADO P.N. 

1212 ASIMILADO P.N. FORZANI DEL TORO, JUAN A. 001-0299156-9 ASIMILADO P.N. 

1213 ASIMILADO P.N. GENAO, DR. MARISOL ESPERANZA 001-0792894-7 ASIMILADO P.N. 

1214 ASIMILADO P.N. GENAO, MARIANO DE JESUS 001-0705187-2 ASIMILADO P.N. 

1215 ASIMILADO P.N. GERMAN PEREZ, ROLANDO ANTONIO 001-0109681-6 ASIMILADO P.N. 

1216 ASIMILADO P.N. GERMAN, JOSE LUIS 001-0754826-5 ASIMILADO P.N. 

1217 ASIMILADO P.N. GERONIMO ARAUJO, ROSA JULIA 001-0676942-5 ASIMILADO P.N. 

1218 ASIMILADO P.N. GONZALEZ ESPIRITUSANTO, FELIX C. 028-0023804-6 ASIMILADO P.N. 

1219 ASIMILADO P.N. GONZALEZ ESPIRITUSANTO, JULIANA G. 028-0000191-5 ASIMILADO P.N. 

1220 ASIMILADO P.N. GORIS ESTEVEZ, MIGUEL A. 036-0022804-7 ASIMILADO P.N. 

1221 ASIMILADO P.N. GRULLON A. DE B., ELERCIDA G. 001-0174897-8 ASIMILADO P.N. 

1222 ASIMILADO P.N. GRULLON FERMIN, JOSE CARMELO 054-0009434-7 ASIMILADO P.N. 

1223 ASIMILADO P.N. GUZMAN MARTINEZ, SONIA RAFAELA 001-0517031-0 ASIMILADO P.N. 

1224 ASIMILADO P.N. HERNANDEZ ALMONTE, ING. BELKYS 001-0011017-0 ASIMILADO P.N. 

1225 ASIMILADO P.N. HERNANDEZ GARCIA, FRANCISCO ANTONIO 059-0011832-3 ASIMILADO P.N. 

1226 ASIMILADO P.N. HERRERA LIRIANO, VICTOR AMABLE 001-1463632-7 ASIMILADO P.N. 

1227 ASIMILADO P.N. HOLGUIN MARIA, LIC. LUIS JOSE 001-0729232-8 ASIMILADO P.N. 

1228 ASIMILADO P.N. JAQUEZ RAMON, PEDRO 040-0002854-0 ASIMILADO P.N. 

1229 ASIMILADO P.N. JARVIS SANTANA, FELIX 001-0386504-4 ASIMILADO P.N. 

1230 ASIMILADO P.N. JIMENEZ DEL POZO, DANIEL 001-0689231-8 ASIMILADO P.N. 

1231 ASIMILADO P.N. JIMENEZ DEL ROSARIO, MARIA M. 001-0724257-0 ASIMILADO P.N. 

1232 ASIMILADO P.N. JIMENEZ LANGUMAS, MARIA VIRGEN 093-0005673-7 ASIMILADO P.N. 

1233 ASIMILADO P.N. JIMENEZ SOTO, DRA.JOCELYN A. 001-0882599-3 ASIMILADO P.N. 

1234 ASIMILADO P.N. LEYBA BONETTI, EUGENIO AUGUSTO S. 001-0102493-3 ASIMILADO P.N. 

1235 ASIMILADO P.N. LIBERATO TEJADA, ONORIO ANT. 001-1433539-1 ASIMILADO P.N. 

1236 ASIMILADO P.N. LIRANZO GOMEZ, ROLANDO ESTEBAN 001-0094172-3 ASIMILADO P.N. 

1237 ASIMILADO P.N. LIRIANO PAULINO, DRA. DORIS A. 001-0976130-4 ASIMILADO P.N. 
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1238 ASIMILADO P.N. LOPEZ GARCIA, SENEYDA ALT. 001-0979756-3 ASIMILADO P.N. 

1239 ASIMILADO P.N. LUGO, LUIS ENRIQUE 002-0062182-9 ASIMILADO P.N. 

1240 ASIMILADO P.N. MADERA MOLINA, SILVESTRE GUARINO 034-0022567-2 ASIMILADO P.N. 

1241 ASIMILADO P.N. MALDONADO PEGUERO, LUCAS 093-0022976-3 ASIMILADO P.N. 

1242 ASIMILADO P.N. MANZUETA, BASILIA 001-1330255-8 ASIMILADO P.N. 

1243 ASIMILADO P.N. MARIA, GUILLERMO 023-0070502-3 ASIMILADO P.N. 

1244 ASIMILADO P.N. MARTE GORIS, LUIS R. 001-0130826-0 ASIMILADO P.N. 

1245 ASIMILADO P.N. MARTE POLANCO, DRA. ANA CELI 001-0295630-7 ASIMILADO P.N. 

1246 ASIMILADO P.N. MARTINEZ DOMINGUEZ, FRANKLIN R. 031-0303071-8 ASIMILADO P.N. 

1247 ASIMILADO P.N. MARTINEZ ORBE, LIC. LUIS ALCENIO 001-1118171-5 ASIMILADO P.N. 

1248 ASIMILADO P.N. MARTINEZ, FERMINA 033-0019543-9 ASIMILADO P.N. 

1249 ASIMILADO P.N. MARTINEZ, OTILIO ANTONIO 001-0286294-3 ASIMILADO P.N. 

1250 ASIMILADO P.N. MARTINEZ, TEOFILA 003-0050028-7 ASIMILADO P.N. 

1251 ASIMILADO P.N. MARTINEZ, YDELICE 071-0028762-7 ASIMILADO P.N. 

1252 ASIMILADO P.N. MATEO MELO, JUAN ANT. 005-0029468-1 ASIMILADO P.N. 

1253 ASIMILADO P.N. MATEO, ANA HILDA 002-0083418-2 ASIMILADO P.N. 

1254 ASIMILADO P.N. MATOS REYES, MANUEL DE JS. 001-1344034-1 ASIMILADO P.N. 

1255 ASIMILADO P.N. MATOS SANTANA, JULIO CESAR 001-0074107-3 ASIMILADO P.N. 

1256 ASIMILADO P.N. MEDRANO, MARGARITA 001-0310539-1 ASIMILADO P.N. 

1257 ASIMILADO P.N. MELO RIJO, PLINIO ANTONIO 001-0192425-6 ASIMILADO P.N. 

1258 ASIMILADO P.N. MENDEZ PAULINO, PORFIRIO A. 054-0062945-6 ASIMILADO P.N. 

1259 ASIMILADO P.N. MENDEZ PEREZ, LIC. JORGE E. 001-0901903-4 ASIMILADO P.N. 

1260 ASIMILADO P.N. MENDEZ, MAYRA 002-0067885-2 ASIMILADO P.N. 

1261 ASIMILADO P.N. MENDIETA DE MATOS, NERIS 001-0558618-4 ASIMILADO P.N. 

1262 ASIMILADO P.N. MENENDEZ CORDERO DE MARTINEZ, 
MARINA 001-1497436-3 ASIMILADO P.N. 

1263 ASIMILADO P.N. MERCEDES CASTILLO, MANUEL 001-1212365-8 ASIMILADO P.N. 

1264 ASIMILADO P.N. MICHEL NOLASCO, CARLOS WILFREDO 025-0024979-8 ASIMILADO P.N. 

1265 ASIMILADO P.N. MINAYA PAULINO, OCTAVIO ANT. 001-0184569-1 ASIMILADO P.N. 

1266 ASIMILADO P.N. MINIER DE SANZ, MERCEDES 001-0148350-1 ASIMILADO P.N. 

1267 ASIMILADO P.N. MONSANTO, DR. LEONARDO ALBERTO 001-0116646-0 ASIMILADO P.N. 

1268 ASIMILADO P.N. MOSCOSO SEGARRA, LIC.ALEJANDRO 001-0813242-4 ASIMILADO P.N. 

1269 ASIMILADO P.N. MOTA ROJAS, EYLAN LARIVIER 001-1334078-0 ASIMILADO P.N. 

1270 ASIMILADO P.N. NIN RUIZ, ALBANIA 001-0749901-4 ASIMILADO P.N. 

1271 ASIMILADO P.N. NOBOA MENDEZ, LIC. LUIS RAFAEL 001-0314369-9 ASIMILADO P.N. 

1272 ASIMILADO P.N. NUÑEZ GARCIA, ELENA VIOLETA 001-0148391-5 ASIMILADO P.N. 

1273 ASIMILADO P.N. NUÑEZ, ORLANDO ANTONIO 037-0013312-1 ASIMILADO P.N. 

1274 ASIMILADO P.N. OGANDO LEBRON, IGNACIO ALBERTO 001-0024205-6 ASIMILADO P.N. 

1275 ASIMILADO P.N. OGANDO ROA, DIONICIA VICTORIA 031-0275026-6 ASIMILADO P.N. 

1276 ASIMILADO P.N. ORTIZ DE SANTOS, LICDA. YRIS ALT. 001-0296088-7 ASIMILADO P.N. 
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1277 ASIMILADO P.N. ORTIZ PEGUERO, JUAN PABLO 001-1184365-2 ASIMILADO P.N. 

1278 ASIMILADO P.N. OVALLES OGANDO, FRANCISCO DE LA C. 088-0003257-8 ASIMILADO P.N. 

1279 ASIMILADO P.N. PEGUERO ALMANZAR, RAMON ALB. 001-0398168-4 ASIMILADO P.N. 

1280 ASIMILADO P.N. PEGUERO CONSTANZO, MARIA DEL CARMEN 025-0003412-5 ASIMILADO P.N. 

1281 ASIMILADO P.N. PEGUERO, YOSELYN EDUVIGES 001-0324143-6 ASIMILADO P.N. 

1282 ASIMILADO P.N. PENZO, JULIO ALEJANDRO 001-0528519-1 ASIMILADO P.N. 

1283 ASIMILADO P.N. PERALTA GUZMAN, RAFAEL ANT. 054-0021404-4 ASIMILADO P.N. 

1284 ASIMILADO P.N. PERDOMO, GLORIA MARIA 002-0018967-8 ASIMILADO P.N. 

1285 ASIMILADO P.N. PERELLO, GREGORIO 001-0046649-9 ASIMILADO P.N. 

1286 ASIMILADO P.N. PEREZ COLLADO, YRIS ALTAGRACIA 001-0775129-9 ASIMILADO P.N. 

1287 ASIMILADO P.N. PEREZ DE LA CRUZ, MARIA ROSA 001-1050618-5 ASIMILADO P.N. 

1288 ASIMILADO P.N. PEREZ VALLEJO, NOREEM PATRICIA D/L P. 001-0162126-6 ASIMILADO P.N. 

1289 ASIMILADO P.N. PEREZ VASQUEZ, LIC. MARIA L. DEL C. 001-0151834-8 ASIMILADO P.N. 

1290 ASIMILADO P.N. PEÑA MELO, RAFAEL 003-0009382-0 ASIMILADO P.N. 

1291 ASIMILADO P.N. PEÑA VARE, ANGEL 056-0018744-6 ASIMILADO P.N. 

1292 ASIMILADO P.N. PEÑA, DIAGA ALTAGRACIA 072-0007525-2 ASIMILADO P.N. 

1293 ASIMILADO P.N. PIMENTEL AQUINO, BIENVENIDO 002-0055084-6 ASIMILADO P.N. 

1294 ASIMILADO P.N. QUEZADA CANARIO, LICDA. MIURYS M. 010-0008750-0 ASIMILADO P.N. 

1295 ASIMILADO P.N. RAFAEL PERDOMO, ZAIRA 001-1239761-7 ASIMILADO P.N. 

1296 ASIMILADO P.N. RAMIREZ ALVAREZ, JUAN 068-0011960-1 ASIMILADO P.N. 

1297 ASIMILADO P.N. RAMOS ALMAZAR, ANTONIO 001-0518708-2 ASIMILADO P.N. 

1298 ASIMILADO P.N. RAMOS RAMOS, RAFAEL RAMON 047-0115441-3 ASIMILADO P.N. 

1299 ASIMILADO P.N. RAMOS, WILLIAM ANTONIO 001-0419425-3 ASIMILADO P.N. 

1300 ASIMILADO P.N. REINOSO VARGAS, JUAN 001-0943455-5 ASIMILADO P.N. 

1301 ASIMILADO P.N. REYES PERALTA, RODOLFO 029-0000817-4 ASIMILADO P.N. 

1302 ASIMILADO P.N. REYES, SANTIAGO 094-0007619-7 ASIMILADO P.N. 

1303 ASIMILADO P.N. REYNOSO SORIANO, LEONCIO DE JESUS 001-0388483-9 ASIMILADO P.N. 

1304 ASIMILADO P.N. RODRIGUEZ ACEVEDO, MAXIMO ANTONIO 001-0648174-0 ASIMILADO P.N. 

1305 ASIMILADO P.N. RODRIGUEZ MONTES DE OCA, MILEDYS R. 012-0032348-1 ASIMILADO P.N. 

1306 ASIMILADO P.N. RODRIGUEZ RODRIGUEZ, BRAUDELINA D/C. 031-0144429-1 ASIMILADO P.N. 

1307 ASIMILADO P.N. ROMERO ANICO, SAGRADO CORAZON DE JS. 001-0062259-6 ASIMILADO P.N. 

1308 ASIMILADO P.N. ROSARIO MEDRANO, ROMAN ANTONIO 001-1544268-3 ASIMILADO P.N. 

1309 ASIMILADO P.N. ROSARIO, CORNELIO 001-0188171-2 ASIMILADO P.N. 

1310 ASIMILADO P.N. RUDECINDO RAMIREZ, JUAN E. 001-0394357-7 ASIMILADO P.N. 

1311 ASIMILADO P.N. SANCHEZ COLLADO, LUCRECIA 
ALTAGRACIA 050-0001505-6 ASIMILADO P.N. 

1312 ASIMILADO P.N. SANTANA HONRADO, DR. LUIS RAFAEL 001-0974025-8 ASIMILADO P.N. 

1313 ASIMILADO P.N. SANTANA, FRANCISCO 001-0892359-0 ASIMILADO P.N. 

1314 ASIMILADO P.N. SCHARBAY VASQUEZ, RAMON ALEJANDRO 001-0872817-1 ASIMILADO P.N. 

1315 ASIMILADO P.N. SILVESTRE VEGA, PEDRO 023-0000812-1 ASIMILADO P.N. 
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1316 ASIMILADO P.N. SORIANO FEBRILLET, RAMON EMILIO 002-0014517-5 ASIMILADO P.N. 

1317 ASIMILADO P.N. SOSA PICHARDO, DR. MANUEL R. 001-0104483-2 ASIMILADO P.N. 

1318 ASIMILADO P.N. SUERO SEGURA, BIENVENIDA VICTORIA 001-0290717-7 ASIMILADO P.N. 

1319 ASIMILADO P.N. TEJERA UREÑA, DULCE MARIA BEATRIZ 001-0636524-0 ASIMILADO P.N. 

1320 ASIMILADO P.N. TERRERO MORILLO, DARIA DEL ROSARIO 022-0015868-7 ASIMILADO P.N. 

1321 ASIMILADO P.N. TERRERO RIVAS, MARIA DEL SOCORRO 001-0323066-0 ASIMILADO P.N. 

1322 ASIMILADO P.N. TIBURCIO SANCHEZ, RAMON MARIA 050-0025569-4 ASIMILADO P.N. 

1323 ASIMILADO P.N. TRIFOLIO BAEZ, LINDA ALT. 055-0004170-1 ASIMILADO P.N. 

1324 ASIMILADO P.N. URBAEZ Y URBAEZ, ORMEDO A. 019-0001947-0 ASIMILADO P.N. 

1325 ASIMILADO P.N. VARGAS PEREZ, LEANDRO 002-0012790-0 ASIMILADO P.N. 

1326 ASIMILADO P.N. VARGAS ROSARIO, JORGE LUIS 001-0367159-0 ASIMILADO P.N. 

1327 ASIMILADO P.N. VASQUEZ, CLARA 047-0034035-1 ASIMILADO P.N. 

1328 ASIMILADO P.N. VELEZ CONTRERAS, FREDDY RAFAEL 001-1057287-2 ASIMILADO P.N. 

1329 ASIMILADO P.N. VENTURA DOMINGUEZ, LIC. ALBERICO 001-0684290-9 ASIMILADO P.N. 

1330 ASIMILADO P.N. VOLQUEZ PEREZ, LICDA. NIRCIDA J. 020-0002174-7 ASIMILADO P.N. 
 

 
 

ARTÍCULO 2. Se colocan en la honrosa situación de retiro por discapacidad y se les otorga 
una pensión del Estado dominicano a los siguientes miembros de la Policía Nacional: 
 
 

 

NÚM. RANGO ACTUAL APELLIDOS Y NOMBRES 
CÉDULA DE 

IDENTIDAD 
RANGO PENSION 

1 CORONEL, P.N. PAULINO TEJADA, LUIS JOSE 054-0086680-1 CORONEL, P.N. 

2 CAPITAN P.N. UBEN, MIOSOTIS ANYELINA 001-1176505-3 CAPITAN P.N. 

3 1ER.TTE. P.N. ALMANZAR POLANCO, LICDA. LISBIAN Y. 001-0379758-5 CAPITAN P.N. 

4 1ER.TTE. P.N. DIAZ FLORIAN, MIGUEL ALBERIS 022-0023703-6 CAPITAN P.N. 

5 1ER.TTE. P.N. GOMEZ GOMEZ, ZENOVIA ALTAGRACIA 001-0917735-2 CAPITAN P.N. 

6 1ER.TTE. P.N. MONTILLA CEDEÑO, DR. LUIS B. 028-0053092-1 CAPITAN P.N. 

7 1ER.TTE. P.N. CORDERO MENDEZ, ALBERTO 001-0209682-3 1ER.TTE. P.N. 

8 1ER.TTE. P.N. JOSE ORTIZ, ALEXIS 001-1210336-1 1ER.TTE. P.N. 

9 2DO. TTE. P.N. DE LA CRUZ HEREDIA, JUAN FCO. 005-0032418-1 1ER.TTE. P.N. 

10 2DO.TTE.P.N. DE LOS SANTOS CORDERO, GERMAN 129-0000673-0 1ER.TTE. P.N. 

11 2DO.TTE.P.N. MARTINEZ SANTAMARIA, ALTAGRACIA 002-0095913-8 1ER.TTE. P.N. 

12 2DO.TTE.P.N. RIVAS AMADOR, JULIO 070-0003228-9 1ER.TTE. P.N. 

13 2DO.TTE.P.N. BERROA GERALDO, FAUSTINO 001-1258936-1 2DO.TTE.P.N. 

14 2DO.TTE.P.N. CASTILLO REYES, EDUARDO 001-1628353-2 2DO.TTE.P.N. 

15 2DO.TTE.P.N. RAMIREZ VALDEZ, GERONIMO 110-0004704-0 2DO.TTE.P.N. 

16 2DO.TTE.P.N. VALDEZ, JUAN 001-1306782-1 2DO.TTE.P.N. 

17 SGTO.MAYOR P.N. DELGADO MEDINA, MANUEL AMAURYS 110-0004612-5 2DO.TTE.P.N. 
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18 SGTO. MAYOR P.N. FRANCO SANTOS, RAMON 041-0013403-2 2DO.TTE.P.N. 

19 SGTO.MAYOR P.N. LUNA JIMENEZ, CARLOS ANT. 031-0419186-5 2DO.TTE.P.N. 

20 SGTO.MAYOR P.N. PAYAMPS SANCHEZ, DOMINGO 031-0322149-9 2DO.TTE.P.N. 

21 SGTO.MAYOR P.N. PERCEL REYNOSO, SANTO A. 003-0089744-4 2DO.TTE.P.N. 

22 SGTO.MAYOR P.N. RAMIREZ VALDEZ, FRANCISCO 109-0001911-7 2DO.TTE.P.N. 

23 SGTO.MAYOR P.N. SEGURA, YORKY 001-1307251-6 2DO.TTE.P.N. 

24 SGTO.MAYOR P.N. SUERO MONERO, MIGUEL A. 012-0073854-8 2DO.TTE.P.N. 

25 SGTO.MAYOR P.N. FRIAS FRANCO, MANOLIN 223-0010307-8 SGTO.MAYOR P.N. 

26 SGTO.MAYOR P.N. SAN ALFONSECA, EDGAR 023-0127620-6 SGTO.MAYOR P.N. 

27 SGTO.MAYOR P.N. VALENZUELA VILORIA, AURY A. 015-0004821-8 SGTO.MAYOR P.N. 

28 SGTO.P.N. AGRAMONTE FELIZ, JOSE LUIS 001-1744163-4 SGTO.MAYOR P.N. 

29 SGTO.P.N. BRAZOBAL BELEN, EMILIANO 005-0044178-7 SGTO.MAYOR P.N. 

30 SGTO.P.N. BRITO GOMEZ, FRANCIS 001-1728317-6 SGTO.MAYOR P.N. 

31 SGTO.P.N. CASTILLO HEREDIA, LUIS ALBERTO 002-0139903-7 SGTO.MAYOR P.N. 

32 SGTO.P.N. DIAZ PEREZ, WILKINS 093-0053029-3 SGTO.MAYOR P.N. 

33 SGTO.P.N. FELIZ FELIZ, NARDO 019-0017720-3 SGTO.MAYOR P.N. 

34 SGTO.P.N. FELIZ FELIZ, RAMON ORLANDO 069-0007718-8 SGTO.MAYOR P.N. 

35 SGTO.P.N. ISAMBERT HERNANDEZ, RAMON ARIEL 023-0148823-1 SGTO.MAYOR P.N. 

36 SGTO.P.N. JIMENEZ FELIZ, PEDRO ANTONIO 056-0116063-2 SGTO.MAYOR P.N. 

37 SGTO.P.N. MALDONADO CANDELARIO, ALBERTO 002-0060861-0 SGTO.MAYOR P.N. 

38 SGTO.P.N. NOVAS NOVAS, MIGUEL ANGEL 077-0004985-6 SGTO.MAYOR P.N. 

39 SGTO.P.N. PERALTA, ELIZABETH ANDREINA 001-1115772-3 SGTO.MAYOR P.N. 

40 SGTO.P.N. PEÑA DE LOS SANTOS, JAISER 014-0016419-8 SGTO.MAYOR P.N. 

41 SGTO.P.N. POLANCO SANTIAGO, JOSE MANUEL 001-1249664-1 SGTO.MAYOR P.N. 

42 SGTO.P.N. REYES LAMA, JENNY ALT. 001-1776041-3 SGTO.MAYOR P.N. 

43 SGTO.P.N. RODRIGUEZ SIFRON, ELVIN 001-1199921-5 SGTO.MAYOR P.N. 

44 SGTO.P.N. ROSARIO SANCHEZ, CRISTIAN L. 054-0118181-2 SGTO.MAYOR P.N. 

45 SGTO.P.N. SANCHEZ ESCOTO, MANUEL D/J. 051-0018398-6 SGTO.MAYOR P.N. 

46 SGTO.P.N. SEGURA, JOSE ANTONIO 001-1639012-1 SGTO.MAYOR P.N. 

47 SGTO.P.N. TERRERO CASTILLO, JOSSUE 018-0061357-0 SGTO.MAYOR P.N. 

48 SGTO.P.N. BELEN DE LEON, AUGUSTO ANTONIO 005-0042996-4 SGTO.P.N. 

49 SGTO.P.N. LOPEZ GUILLEN, JUAN PABLO 023-0146157-6 SGTO.P.N. 

50 SGTO.P.N. SANCHEZ LORENZO, EDGAR ALEXIS 002-0149663-5 SGTO.P.N. 

51 CABO,P.N. ABREU VARGAS, JOVANNY ANTONIO 054-0111884-8 SGTO.P.N. 

52 CABO,P.N. ACOSTA NUÑEZ, MANAURY 001-1845953-6 SGTO.P.N. 

53 CABO,P.N. ANISILIO ESPAILLAT, DARWIN 223-0082105-9 SGTO.P.N. 

54 CABO,P.N. CARRASCO PADILLA, JOSE AMAURY 224-0001124-7 SGTO.P.N. 

55 CABO,P.N. DE LOS SANTOS GARCIA, JOSE MANUEL 012-0097776-5 SGTO.P.N. 

56 CABO,P.N. DIAZ DE LA CRUZ, AMILCAR ADRIHEL 022-0032551-8 SGTO.P.N. 

57 CABO,P.N. DODVIRLL NAPOLEON, DAGOBERTO 001-1553062-8 SGTO.P.N. 
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58 CABO,P.N. FELIZ FELIZ, MAXIMINIA 001-0762581-6 SGTO.P.N. 

59 CABO,P.N. GIL BENITEZ, GARY 223-0050580-1 SGTO.P.N. 

60 CABO,P.N. HERNANDEZ ALMONTE, JOSE LUIS 058-0031686-0 SGTO.P.N. 

61 CABO,P.N. MATEO DE LA ROSA, YOSELYN 001-1522304-2 SGTO.P.N. 

62 CABO,P.N. MENA SOTO, ANDREINA 001-1769512-2 SGTO.P.N. 

63 CABO,P.N. MOREL ALMONTE, CARMEN 049-0078432-5 SGTO.P.N. 

64 CABO,P.N. MOREL SEBASTIAN, RICARDO 059-0016873-2 SGTO.P.N. 

65 CABO,P.N. PERDOMO SIERRA, YEISON JESÚS. 002-0162253-7 SGTO.P.N. 

66 CABO,P.N. PEÑA RUIZ, EDDUAL 020-0016635-1 SGTO.P.N. 

67 CABO,P.N. RAMIREZ BERROA, WELINTON RAMON 005-0047505-8 SGTO.P.N. 

68 CABO,P.N. RAMIREZ VILLANUEVA, FELICIA 223-0124105-9 SGTO.P.N. 

69 CABO,P.N. ROBLES SANTOS, JOSE ANTONIO 225-0054527-6 SGTO.P.N. 

70 CABO,P.N. RODRIGUEZ ACOSTA, EUSEBIO 047-0096026-5 SGTO.P.N. 

71 CABO,P.N. RODRIGUEZ FRANCO, ALEXANDER 068-0048277-7 SGTO.P.N. 

72 CABO,P.N. SANTOS DE LA ROSA, WILKIN 224-0029250-8 SGTO.P.N. 

73 CABO,P.N. SOLANO QUEZADA, CARLOS ALBERTO 045-0023347-5 SGTO.P.N. 

74 CABO,P.N. TAVERAS MARTINEZ, JEAN CARLOS 229-0003424-4 SGTO.P.N. 

75 CABO,P.N. TEJADA PAREDES, JUAN LUÍS 225-0049883-1 SGTO.P.N. 

76 CABO,P.N. BAUTISTA DIAZ, ELIESER DAVID 223-0159432-5 CABO, P.N. 

77 CABO,P.N. CARMONA DE LOS SANTOS, FLABIO M. 402-2007560-6 CABO, P.N. 

78 CABO,P.N. MEDINA ROMERO, WALLYN 002-0172108-1 CABO, P.N. 

79 CABO,P.N. MONTERO DOMINGUEZ, WILMARYS 402-3593234-6 CABO, P.N. 

80 CABO,P.N. MONTERO MEDINA, ROBELIN 075-0011261-5 CABO, P.N. 

81 CABO,P.N. PAULINO SANCHEZ, STARLIN DE JESÚS 122-0006785-3 CABO, P.N. 

82 CABO,P.N. PERALTA ALCANTARA, OSTONIEL FCO. 402-2201206-0 CABO, P.N. 

83 CABO,P.N. SUERO MORILLO, RAFAEL 010-0115091-9 CABO, P.N. 

84 CABO,P.N. VASQUEZ, GUSTAVO ADOLFO 223-0091722-0 CABO, P.N. 

85 RASO,P.N. ACEVEDO HERRERA, HENRY ALBERTO 402-0065680-5 CABO, P.N. 

86 RASO,P.N. ALGARROBA CUEVAS, ESCOTIE PIPPEN 225-0079439-5 CABO, P.N. 

87 RASO,P.N. ALMONTE RAMOS, RAMON ALEXIS 056-0162206-0 CABO, P.N. 

88 RASO,P.N. ANISILIO ESPAILLAT, GABRIEL 402-2282568-5 CABO, P.N. 

89 RASO,P.N. BELLO SEVERINO, BRANDO CHEITO 402-2011748-1 CABO, P.N. 

90 RASO,P.N. BERIGUETE ENCARNACION, YORDON 154-0001598-6 CABO, P.N. 

91 RASO,P.N. CABRAL MARIANO, MARIO ALBERTO 402-2304926-9 CABO, P.N. 

92 RASO,P.N. DE LA CRUZ ESPINOSA, MIGUEL DAVID 001-1874400-2 CABO, P.N. 

93 RASO,P.N. DE LA ROSA DE LOS SANTOS, JEAN C. 223-0022654-9 CABO, P.N. 

94 RASO,P.N. DE LOS SANTOS RIVERA, ÁNGEL JOSÉ 402-2079705-0 CABO, P.N. 

95 RASO,P.N. DE PAULA HEREDIA, ROBERTO ANTONIO 005-0049238-4 CABO, P.N. 

96 RASO,P.N. DE PAULA SEVERINO, THOMAS ALFREDO 005-0052410-3 CABO, P.N. 

97 RASO,P.N. DIAZ DE LA CRUZ, JORGE ENRIQUE 225-0053628-3 CABO, P.N. 
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98 RASO,P.N. DIAZ LIRIANO, LUÍS ALBERTO 059-0021153-2 CABO, P.N. 

99 RASO,P.N. DIAZ MOLINA, YERAN ANTONIO 225-0051528-7 CABO, P.N. 

100 RASO,P.N. DISLA ULLOA, JONATHAN GERMAN 402-2218510-6 CABO, P.N. 

101 RASO,P.N. FERREL LAUREANO, FRANCISCO 153-0001269-5 CABO, P.N. 

102 RASO,P.N. FERRER SEPULVEDA, HANSEL 023-0147463-7 CABO, P.N. 

103 RASO,P.N. GOMEZ CASTRO, ANGEL JOSE 223-0041909-4 CABO, P.N. 

104 RASO,P.N. HERNANDEZ TAVERAS, JOSE ALFREDO 031-0518799-5 CABO, P.N. 

105 RASO,P.N. LOPEZ FIGUEREO, RICARDO OTONIEL 402-2443059-1 CABO, P.N. 

106 RASO,P.N. MARTINEZ, OLIVER 224-0061676-3 CABO, P.N. 

107 RASO,P.N. MATA ENCARNACION, ANTONIO MANUEL 402-2238980-7 CABO, P.N. 

108 RASO,P.N. MORENO GUZMAN, GABY RICHARD 225-0055477-3 CABO, P.N. 

109 RASO,P.N. MOTA LINARES, KELVIN ANTONIO 224-0003968-5 CABO, P.N. 

110 RASO,P.N. PEÑA CABREJA, PEDRO MANUEL 402-2411448-4 CABO, P.N. 

111 RASO,P.N. PEÑA, WIGEL 001-1907011-8 CABO, P.N. 

112 RASO,P.N. SANTANA CUEVAS, ESAUL FERNANDO 018-0074485-4 CABO, P.N. 

113 RASO,P.N. SEVERINO HENRIQUEZ, JUAN 005-0052851-8 CABO, P.N. 

114 RASO,P.N. VALENZUELA MONTERO, REISON 014-0019520-0 CABO, P.N. 

115 ASIMILADO P.N. BRITO MIESES, ROSA ELENA 001-0921432-0 ASIMILADO P.N. 

116 ASIMILADO P.N. DE LA CRUZ CAMINERO, NAIROBI LUZ C. 001-1735712-9 ASIMILADO P.N. 

117 ASIMILADO P.N. GOMEZ FLORENTINO, CRISTIAN 001-1697890-9 ASIMILADO P.N. 

118 ASIMILADO P.N. RAMON SIERRA, YDALGUISA ANTONIA 001-0887425-6 ASIMILADO P.N. 

 

ARTÍCULO 3. Se colocan en la honrosa situación de retiro voluntario y se les otorga una 
pensión del Estado dominicano a los siguientes miembros de la Policía Nacional: 

 
NÚM. RANGO ACTUAL APELLIDOS Y NOMBRES CÉDULA DE 

IDENTIDAD 

RANGO PENSION 

1 CORONEL, P.N. ALMONTE CASTILLO, LIC. RAUL D. 001-1182783-8 GRAL. DE BRIG. P.N. 

2 CORONEL, P.N. BLOISE OLMEDA, FRANCISCO E. 001-1185253-9 GRAL. DE BRIG. P.N. 

3 CORONEL, P.N. CASTILLO ROJAS, DR. JUAN 004-0016247-5 GRAL. DE BRIG. P.N. 
4 CORONEL, P.N. CASTILLO SALAZ, LIC. SILVANO 001-1223376-2 GRAL. DE BRIG. P.N. 

5 CORONEL, P.N. CEBALLOS LOPEZ, FRANCISCO 001-1188051-4 GRAL. DE BRIG. P.N. 

6 CORONEL, P.N. COTES JORGE, CESAR AUGUSTO 001-1186499-7 GRAL. DE BRIG. P.N. 

7 CORONEL, P.N. DE OLEO JIMENEZ, LIC. JOSE E. 001-1257500-6 GRAL. DE BRIG. P.N. 

8 CORONEL, P.N. DECENA MONTERO, FELIX ANTONIO 001-1184139-1 GRAL. DE BRIG. P.N. 

9 CORONEL, P.N. DECHAMPS PICHARDO, JUSTO ANT. 001-1185703-3 GRAL. DE BRIG. P.N. 

10 CORONEL, P.N. DIAZ NUÑEZ, SERGIO OCTAVIO DE 
JESUS 

037-0070394-9 GRAL. DE BRIG. P.N. 

11 CORONEL, P.N. FELIZ CABRERA, LIC. BRAULIO J. 001-0007945-8 GRAL. DE BRIG. P.N. 

12 CORONEL, P.N. FELIZ MOTA, LUIS E. 001-0905903-0 GRAL. DE BRIG. P.N. 

13 CORONEL, P.N. GARCIA GONZALEZ, DR. RUBEN A. 023-0094459-8 GRAL. DE BRIG. P.N. 

14 CORONEL, P.N. GARDEN GUZMAN, LIC. HANLEN A. 001-0817329-5 GRAL. DE BRIG. P.N. 
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15 CORONEL, P.N. GONZALEZ REYNOSO, ELVIN 001-1181784-7 GRAL. DE BRIG. P.N. 

16 CORONEL, P.N. HERNANDEZ SANTOS, GABRIEL DE 
JESUS 

047-0128842-7 GRAL. DE BRIG. P.N. 

17 CORONEL, P.N. JAQUEZ RAMON, RICARDO 031-0300216-2 GRAL. DE BRIG. P.N. 

18 CORONEL, P.N. JIMENEZ CRUZ, LIC. MIGUEL A. 049-0039856-3 GRAL. DE BRIG. P.N. 

19 CORONEL, P.N. JIMENEZ FELIZ, LIC. MANUEL A. 001-1275659-8 GRAL. DE BRIG. P.N. 

20 CORONEL, P.N. LORA ROSARIO, FELIPE DE JS. 001-1189247-7 GRAL. DE BRIG. P.N. 

21 CORONEL, P.N. MEDINA ACOSTA, SAMUEL 001-1395754-2 GRAL. DE BRIG. P.N. 

22 CORONEL, P.N. PERDOMO LOPEZ, CARLOS ALEXIS 018-0045735-8 GRAL. DE BRIG. P.N. 

23 CORONEL, P.N. PEREZ TERRERO, MIGUEL ANIBAL 001-1186230-6 GRAL. DE BRIG. P.N. 

24 CORONEL, P.N. SORIANO FAMILIA, ELVIS FLORENCIO 001-1188282-5 GRAL. DE BRIG. P.N. 

25 CORONEL, P.N. TINEO MATOS, LIC. SALUSTIANO ANT. 001-1187862-5 GRAL. DE BRIG. P.N. 

26 CORONEL, P.N. VASQUEZ HDEZ, FRANCISCO DE JS 001-1182333-2 GRAL. DE BRIG. P.N. 

27 CORONEL, P.N. VASQUEZ PIMENTEL, RONNY ELADIO 117-0004609-4 GRAL. DE BRIG. P.N. 

28 CORONEL ABOG. CALVO PEREZ, LIC. ANTONIO 001-1184124-3 GRAL. DE BRIG. P.N. 

29 CORONEL ABOG. GENAO NUÑEZ, LIC. EDILIO DE JS. 001-1185527-6 GRAL. DE BRIG. P.N. 

30 CORONEL ABOG. MARRERO MEJIA, LIC. LUPE 001-1187481-4 GRAL. DE BRIG. P.N. 

31 CORONEL ABOG. MEJIA DIAZ, LIC. FERNANDO 010-0073458-0 GRAL. DE BRIG. P.N. 

32 CORONEL ABOG. NIEVES, LIC. RAMON PRIMITIVO 001-1186728-9 GRAL. DE BRIG. P.N. 

33 CORONEL MED. ALBURQUERQUE DE RGUEZ., DAMARIS 
A. 

001-1186508-5 GRAL.BRIG.MED. 

34 CORONEL MED. NUÑEZ DE CASTRO, MERCEDES 
VICTORIA 

001-1189288-1 GRAL.BRIG.MED. 

35 CORONEL MED. ROA DE LOS SANTOS, DR. WASCAR A. 001-1184037-7 GRAL.BRIG.MED. 

36 CORONEL C.P.A. SOLIS ROSARIO, LIC. JUAN A. 001-1203136-4 GRAL. DE BRIG. P.N. 

37 CORONEL B.M. PEREZ FELIZ, BENJAMIN ARSENIO 001-1187185-1 GRAL. DE BRIG. P.N. 

38 CORONEL, P.N. CAMPUSANO, JUAN JESUS 001-1714325-5 CORONEL, P.N. 

39 CORONEL, P.N. HERRERA BRITO, MIGUEL R. 001-1184060-9 CORONEL, P.N. 

40 CORONEL, P.N. PEÑA D/L ANGELES, LIC. ESTELA ALT. 001-1186892-3 CORONEL, P.N. 

41 CORONEL 
BIOANALISTA, P.N. 

CASTILLO APATAÑO, LIC.ALTAGRACIA 
I. 

001-1182979-2 CORONEL 
BIOANALISTA, P.N. 

42 TTE.CORONEL,P.N DURAN CABRERA, ALTAGRACIA M. 001-1186919-4 CORONEL, P.N. 

43 TTE.CORONEL,P.N FELIZ BATISTA, RAMON 001-1713216-7 CORONEL, P.N. 

44 TTE.CORONEL,P.N GONZALEZ CORDERO, LIC. OSVALDO 
ANT. 

001-1242574-9 CORONEL, P.N. 

45 TTE.CORONEL,P.N MORILLO HERNANDEZ, LIC. EDWIS 
JOSE 

001-1187077-0 CORONEL, P.N. 

46 TTE.CORONEL,P.N PEREZ MARTINEZ, ARMANDO 002-0096025-0 CORONEL, P.N. 

47 TTE.CORONEL,P.N PORTORREAL JIMENEZ, LICDA.EVELYN 
V. 

001-1186912-9 CORONEL, P.N. 

48 TTE.CORONEL,P.N RODRIGUEZ DE HENRIQUEZ, MIRIAM. 001-0806563-2 CORONEL, P.N. 

49 TTE.CORONEL,P.N ALCANTARA PEÑA, FELIX MARIA 001-1271143-7 TTE.CORONEL,P.N 

50 TTE.CORONEL,P.N BAUTISTA CORDERO, VICTOR 023-0111427-4 TTE.CORONEL,P.N 

51 TTE.CORONEL,P.N BAUTISTA ESTRELLA, ADRIANO D.J 001-1296944-9 TTE.CORONEL,P.N 

52 TTE.CORONEL,P.N CASANOVA MONTERO, LUIS MIGUEL 001-1743391-2 TTE.CORONEL,P.N 
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53 TTE.CORONEL,P.N CASTILLO CRUEL, JUAN RAMON 001-1297800-2 TTE.CORONEL,P.N 

54 TTE.CORONEL,P.N DE LA CRUZ DE LEON, LIC. JUAN A. 053-0032431-5 TTE.CORONEL,P.N 

55 TTE.CORONEL,P.N DE LA ROSA DE LEON, ELVI 104-0015825-8 TTE.CORONEL,P.N 

56 TTE.CORONEL,P.N DE LA ROSA TAPIA, LIC. RAFAEL A. 001-1181916-5 TTE.CORONEL,P.N 

57 TTE.CORONEL,P.N ESPINAL MUÑOZ, HENRY 001-1465387-6 TTE.CORONEL,P.N 

58 TTE.CORONEL,P.N FELIZ, LIC. RAMON IVAN 001-1187053-1 TTE.CORONEL,P.N 

59 TTE.CORONEL,P.N GONZALEZ CORTORREAL, ALEJANDRO 001-1184339-7 TTE.CORONEL,P.N 

60 TTE.CORONEL,P.N JAQUEZ COLAS, ANTONIO 001-1186679-4 TTE.CORONEL,P.N 

61 TTE.CORONEL,P.N JIMENEZ DE LOS SANTOS, MOISES 001-0048681-0 TTE.CORONEL,P.N 

62 TTE.CORONEL,P.N LIRANZO LIRANZO, MATIAS MODESTO 001-1186443-5 TTE.CORONEL,P.N 

63 TTE.CORONEL,P.N LORA DE LOS SANTOS, RAMON A. 044-0016748-4 TTE.CORONEL,P.N 

64 TTE.CORONEL,P.N MARIÑEZ BRUJAN, ANATACIO SIRILO 002-0095516-9 TTE.CORONEL,P.N 

65 TTE.CORONEL,P.N MEDINA AMADOR, JULIO C. 001-1185385-9 TTE.CORONEL,P.N 

66 TTE.CORONEL,P.N MIRANDA PERALTA, FELIX V. 001-1186338-7 TTE.CORONEL,P.N 

67 TTE.CORONEL,P.N MORDAN GONZALEZ, ANGEL EMILIO 001-1266074-1 TTE.CORONEL,P.N 

68 TTE.CORONEL,P.N NIEVES, FRANKLIN 001-0056114-1 TTE.CORONEL,P.N 

69 TTE.CORONEL,P.N NIN BATISTA, SIGFRIDO 001-1713115-1 TTE.CORONEL,P.N 

70 TTE.CORONEL,P.N PEGUERO BERROA, DANIEL ESTEBAN 023-0094426-7 TTE.CORONEL,P.N 

71 TTE.CORONEL,P.N RODRIGUEZ GARCIA, LIC.DOMINGO H 001-0205813-8 TTE.CORONEL,P.N 

72 TTE.CORONEL,P.N ROSARIO RESTITUYO, LIC. FRANCIS 059-0011986-7 TTE.CORONEL,P.N 

73 TTE.CORONEL,P.N SAMBOY BAEZ, LICDA. SHEILA JULISSA 001-1186186-0 TTE.CORONEL,P.N 

74 TTE.CORONEL,P.N SANTANA MEDINA, FREDDY 001-1261500-0 TTE.CORONEL,P.N 

75 TTE.CORONEL 
ODONTOLOGO 

DEL ROSARIO V., DR. JOSE ANT. 001-0281284-9 TTE.CORONEL 
ODONTOLOGO 

76 MAYOR P.N. ADAMES FELIZ, FRANCISCO 001-1186199-3 TTE.CORONEL,P.N 

77 MAYOR P.N. COMAS RECIO, CARMELO 001-1186314-8 TTE.CORONEL,P.N 

78 MAYOR P.N. DEGOLLADO REYES, AGUSTIN 001-1187933-4 TTE.CORONEL,P.N 

79 MAYOR P.N. GUTIERREZ FIGUEREO, WILLIAM 001-1640775-0 TTE.CORONEL,P.N 

80 MAYOR P.N. LORENZO, MARCOS ANIBAL 002-0101564-1 TTE.CORONEL,P.N 

81 MAYOR P.N. MOTA DOMINGUEZ, JUAN F. 001-1192765-3 TTE.CORONEL,P.N 

82 MAYOR P.N. PAULA GARCIA, LIC. ISMAEL 001-0488256-8 TTE.CORONEL,P.N 

83 MAYOR ABOG. SANTANA REYES, LIC. EDUARDO 001-1183734-0 TTE.CORONEL 
ABOG. 

84 MAYOR ABOG. VICENTE CRUZ, LIC. SOBEIDA A. 001-1187378-2 TTE.CORONEL 
ABOG. 

85 MAYOR P.N. ALCANTARA ALCANTARA, RAMON 
BAUTISTA 

001-1182589-9 MAYOR P.N. 

86 MAYOR P.N. BOTIER MOLINA, LIC. FERNANDO 
ANIBAL 

001-1192774-5 MAYOR P.N. 

87 MAYOR P.N. CARREÑO VARGAS, EDWARD 001-1399285-3 MAYOR P.N. 

88 MAYOR P.N. CASTRO CASTRO, RAMONCITO 001-1182894-3 MAYOR P.N. 

89 MAYOR P.N. CASTRO PEÑA, DANIEL RUBEN 001-1189281-6 MAYOR P.N. 

90 MAYOR P.N. CUEVAS MATOS, JUAN DE DIOS 001-1309648-1 MAYOR P.N. 

91 MAYOR P.N. DE JESUS RIVERA, DRA. MAYRA E. 001-0527347-8 MAYOR P.N. 
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92 MAYOR P.N. DE LOS SANTOS ABREU, EUGENIO 001-1186052-4 MAYOR P.N. 

93 MAYOR P.N. DE LOS SANTOS MARCANO, JOSE 
RAMON 

012-0033120-3 MAYOR P.N. 

94 MAYOR P.N. DOMINGUEZ CABRAL, MAXIMINO 
ANTONIO 

001-1185741-3 MAYOR P.N. 

95 MAYOR P.N. DUVERGE AGUASVIVAS, ANGEL D/L 
SANTOS 

002-0096034-2 MAYOR P.N. 

96 MAYOR P.N. ENCARNACION PERALTA, DR. 
ERNESTO 

011-0025478-6 MAYOR P.N. 

97 MAYOR P.N. ENCARNACION SANTOS, LIC. 
GREGORIO 

002-0096818-8 MAYOR P.N. 

98 MAYOR P.N. FAMILIA PEREZ, CARLOS ALB. 001-1713228-2 MAYOR P.N. 

99 MAYOR P.N. FELIZ CUEVAS, MELANIO 022-0023140-1 MAYOR P.N. 

100 MAYOR P.N. FELIZ FELIZ, PEDRO 001-1175193-9 MAYOR P.N. 

101 MAYOR P.N. FELIZ SANCHEZ, JUAN ANT. 093-0037267-0 MAYOR P.N. 

102 MAYOR P.N. FIGUEREO SUERO, DANNY 012-0032987-6 MAYOR P.N. 

103 MAYOR P.N. FRIAS GOMEZ, LIC.RAFAEL AQUILES 001-0956945-9 MAYOR P.N. 

104 MAYOR P.N. GALAN PERALTA, DOMINGO A. 050-0035249-1 MAYOR P.N. 

105 MAYOR P.N. GEORGE DIAZ, WALLINTHON 
EDUARDO 

023-0112177-4 MAYOR P.N. 

106 MAYOR P.N. GOMEZ MATEO, FRANKLIN 001-0843227-9 MAYOR P.N. 

107 MAYOR P.N. GRULLON MEJIA, EDUARDO V. 001-1183576-5 MAYOR P.N. 

108 MAYOR P.N. HERNANDEZ DE LEON, SAELIS 001-0264009-1 MAYOR P.N. 

109 MAYOR P.N. HIERRO PEÑA, GREGORIO 001-0449167-5 MAYOR P.N. 

110 MAYOR P.N. JAVIER PEGUERO, ENRIQUE 001-1188228-8 MAYOR P.N. 

111 MAYOR P.N. JESUS DOMINGUEZ, JUAN FCO. 037-0069923-8 MAYOR P.N. 

112 MAYOR P.N. LANTIGUA GARCIA, ROBERT F. 031-0320511-2 MAYOR P.N. 

113 MAYOR P.N. MARTINEZ REYES, AMAURY AQUINO 023-0089706-9 MAYOR P.N. 

114 MAYOR P.N. MEDINA FAMILIA, ALCENIO D/JS. 044-0016125-5 MAYOR P.N. 

115 MAYOR P.N. MILIANO LUCAS, LUIS BASILIDES 002-0113729-6 MAYOR P.N. 

116 MAYOR P.N. MONTERO MORILLO, LIC. 
EVANGELISTA 

001-1297779-8 MAYOR P.N. 

117 MAYOR P.N. MONTERO ROA, BELARMINIO 001-1183910-6 MAYOR P.N. 

118 MAYOR P.N. MORA MEDINA, RADHAMES 001-1189416-8 MAYOR P.N. 

119 MAYOR P.N. MORONTA ABREU, LIC. EUGENIO 031-0320666-4 MAYOR P.N. 

120 MAYOR P.N. NUÑEZ AMADIS, LICDA. YOSELIN 001-1269795-8 MAYOR P.N. 

121 MAYOR P.N. ORTIZ PEÑA, NICOLAS 031-0436223-5 MAYOR P.N. 

122 MAYOR P.N. PANIAGUA SANCHEZ, LIC. HENRY FCO. 001-0156489-6 MAYOR P.N. 

123 MAYOR P.N. PEREZ LUPERON, VIRGILIO 001-1189341-8 MAYOR P.N. 

124 MAYOR P.N. PEREZ SEGURA, ROBERTO AGUSTIN 001-1186371-8 MAYOR P.N. 

125 MAYOR P.N. PEÑA DE OLEO, LIC. ALBERTO 001-1183205-1 MAYOR P.N. 

126 MAYOR P.N. POZO PEREZ, ROSELIO 002-0095741-3 MAYOR P.N. 

127 MAYOR P.N. QUEVEDO PEÑA, LIC. JUNIOR 001-1323498-3 MAYOR P.N. 

128 MAYOR P.N. QUEZADA AYBAR, FRANCISCO 
ALBERTO 

001-1172702-0 MAYOR P.N. 

129 MAYOR P.N. QUEZADA TAPIA, JESUS MARIA 001-1182572-5 MAYOR P.N. 
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130 MAYOR P.N. RAMIREZ PUJOLS, HECTOR GERALDO 001-1185184-6 MAYOR P.N. 

131 MAYOR P.N. RAMON ABUD, NIXON D. 001-1185172-1 MAYOR P.N. 

132 MAYOR P.N. RAMOS ENCARNACION, ROBERTO ML. 001-1271164-3 MAYOR P.N. 

133 MAYOR P.N. REYES D'OLEO, ELPIDIO 001-1182711-9 MAYOR P.N. 

134 MAYOR P.N. REYES FABIAN, SERGIO GERALDO 001-1184279-5 MAYOR P.N. 

135 MAYOR P.N. SILFA SILVERIO, FRANCISCO 002-0096110-0 MAYOR P.N. 

136 MAYOR P.N. SUERO OGANDO, ING. AQUILINO 001-1729453-8 MAYOR P.N. 

137 MAYOR P.N. TERRERO DUARTE, EDDY ANT. 001-1184054-2 MAYOR P.N. 

138 MAYOR P.N. VELEZ DIAZ, BRADIS 001-1319315-5 MAYOR P.N. 

139 MAYOR INGENIERO MOJICA MONTERO, CARLOS 001-1184688-7 MAYOR INGENIERO 

140 CAPITAN P.N. ALCANTARA, DOMINGO 001-1265909-9 MAYOR P.N. 

141 CAPITAN P.N. CLASE REYNOSO, DOUGLAS 040-0009022-7 MAYOR P.N. 

142 CAPITAN P.N. CUEVAS ROMERO, LIC. ALIDEN O. 001-1192864-4 MAYOR P.N. 

143 CAPITAN P.N. DE JESUS DE LOS SANTOS, MARINO 002-0101772-0 MAYOR P.N. 

144 CAPITAN P.N. DURAN MENCIA, RAQUEL ISMELDA 001-1373695-3 MAYOR P.N. 

145 CAPITAN P.N. FIGUEROA PEÑA, JACINTO 001-1715448-4 MAYOR P.N. 

146 CAPITAN P.N. GARCIA PEREZ, MANUEL O. 069-0007985-3 MAYOR P.N. 

147 CAPITAN P.N. HERNANDEZ ALEJO, ROSALIA R.D/L.M. 001-1233443-8 MAYOR P.N. 

148 CAPITAN P.N. HERNANDEZ THOMAS, ROBERTO 001-1724866-6 MAYOR P.N. 

149 CAPITAN P.N. MARMOLEJOS HERNANDEZ, LIC. 
FAUSTO M. 

001-1203199-2 MAYOR P.N. 

150 CAPITAN P.N. MENA CLASE, LIC. OSCAR ALBERTO 001-1270337-6 MAYOR P.N. 

151 CAPITAN P.N. MERAN ZABALA, ING. RAFAEL 011-0010751-3 MAYOR P.N. 

152 CAPITAN P.N. MESA, LIC. RAMON 001-1265989-1 MAYOR P.N. 

153 CAPITAN P.N. PICHARDO ROMERO, ARSENIO 
RADHAMES 

001-1184311-6 MAYOR P.N. 

154 CAPITAN MEDICO POLANCO ROJAS, DRA.KETTY E. 056-0100507-6 MAYOR MED. 

155 CAPITAN B.M. TAVERA CEPEDA, JULIO ALB. 001-1116084-2 MAYOR B.M. 

156 CAPITAN P.N. ACOSTA REYES, LUIS 001-1116312-7 CAPITAN P.N. 

157 CAPITAN P.N. ALCANGEL ACOSTA, VALERIO 001-0984382-1 CAPITAN P.N. 

158 CAPITAN P.N. ALCANTARA GOMEZ, LIC. GERSON 019-0010772-1 CAPITAN P.N. 

159 CAPITAN P.N. ALCANTARA MERCEDES, GERMAN 001-1220218-9 CAPITAN P.N. 

160 CAPITAN P.N. AMANCIO AMANCIO, MIGUELITO 108-0003366-3 CAPITAN P.N. 

161 CAPITAN P.N. AQUINO, VERTILIO 001-1217438-8 CAPITAN P.N. 

162 CAPITAN P.N. ARIAS LORA, LIC. EMILY AMANDA 001-1162438-3 CAPITAN P.N. 

163 CAPITAN P.N. ASTACIO MEJIA, HECTOR J. 001-1170777-4 CAPITAN P.N. 

164 CAPITAN P.N. BATISTA MATOS, FURCY ANT. 001-1185265-3 CAPITAN P.N. 

165 CAPITAN P.N. BATISTA ORTIZ, YESENIA ANT. 001-1185652-2 CAPITAN P.N. 

166 CAPITAN P.N. BELLO DE PAULA, DEMETRO 005-0032171-6 CAPITAN P.N. 

167 CAPITAN P.N. BONILLA ABREU, LICDA.JACQUELIN 
DE JS 

001-1174333-2 CAPITAN P.N. 

168 CAPITAN P.N. CABRERA BATISTA, ELIGIO 001-1210314-8 CAPITAN P.N. 



- 53 - 

 

169 CAPITAN P.N. CABRERA, VINICIO 001-1723157-1 CAPITAN P.N. 

170 CAPITAN P.N. CAMPUSANO ORTIZ, ROBERTO 001-1029546-6 CAPITAN P.N. 

171 CAPITAN P.N. CARELA VALDEZ, JOSE LUIS 001-1182052-8 CAPITAN P.N. 

172 CAPITAN P.N. CARRASCO SAMBOY, LUIS E. 001-0274432-3 CAPITAN P.N. 

173 CAPITAN P.N. CASTILLO ANTUAN, FAUSTO 018-0046462-8 CAPITAN P.N. 

174 CAPITAN P.N. CASTILLO ECHAVARRIA, RICARDO 001-1183689-6 CAPITAN P.N. 

175 CAPITAN P.N. CONCEPCION NUÑEZ, NETTALI 001-1203146-3 CAPITAN P.N. 

176 CAPITAN P.N. CONTRERAS CASTILLO, LIC. JUAN B. 001-1161494-7 CAPITAN P.N. 

177 CAPITAN P.N. CORCINO ESPINO, ROBINSON 087-0013087-8 CAPITAN P.N. 

178 CAPITAN P.N. CORNIELLE, FELIX 001-1182107-0 CAPITAN P.N. 

179 CAPITAN P.N. CORTORREAL JAVIER, FRANCISCO 001-0304382-4 CAPITAN P.N. 

180 CAPITAN P.N. CRUZ RODRIGUEZ, JUAN P. 031-0326592-6 CAPITAN P.N. 

181 CAPITAN P.N. CUELLO RAMIREZ, JULIO 012-0070054-8 CAPITAN P.N. 

182 CAPITAN P.N. DE LA CRUZ BETANCES, GUILLERMO 047-0128830-2 CAPITAN P.N. 

183 CAPITAN P.N. DE LA ROSA ROA, LIC. FRANCISCO 001-1202976-4 CAPITAN P.N. 

184 CAPITAN P.N. DE LA ROSA RODRIGUEZ, MIRELIS 012-0070153-8 CAPITAN P.N. 

185 CAPITAN P.N. DE LEON GOMEZ, IGNACIO 001-0048310-6 CAPITAN P.N. 

186 CAPITAN P.N. DE LOS SANTOS PEREZ, ERNESTO 011-0025897-7 CAPITAN P.N. 

187 CAPITAN P.N. DE OLEO JIMENEZ, CABRERA 014-0014102-2 CAPITAN P.N. 

188 CAPITAN P.N. DE OLEO MORILLO, DOMINGO 014-0017127-6 CAPITAN P.N. 

189 CAPITAN P.N. DE OLEO RODRIGUEZ, JOSE ENRIQUE 223-0109950-7 CAPITAN P.N. 

190 CAPITAN P.N. DEL LEON, SIMON BOLIVAR 001-1740952-4 CAPITAN P.N. 

191 CAPITAN P.N. DEL ORBE CASTRO, HECTOR 001-1183210-1 CAPITAN P.N. 

192 CAPITAN P.N. DIAZ PEREZ, JULIO C. 020-0010696-9 CAPITAN P.N. 

193 CAPITAN P.N. DIAZ ROSARIO, SIXTO 016-0010511-6 CAPITAN P.N. 

194 CAPITAN P.N. DURAN MEJIA, JOSE RAMON 087-0013885-5 CAPITAN P.N. 

195 CAPITAN P.N. DURAN MONTAÑO, CECILIA 001-0296807-0 CAPITAN P.N. 

196 CAPITAN P.N. ESTEVEZ RODRIGUEZ, FRANCISCO J 001-1187318-8 CAPITAN P.N. 

197 CAPITAN P.N. FEBRIER, JORGE LUIS 002-0095830-4 CAPITAN P.N. 

198 CAPITAN P.N. FELIZ GUERRERO, JUAN DE LA C. 003-0065889-5 CAPITAN P.N. 

199 CAPITAN P.N. FELIZ MATOS, JOSE ANTONIO 001-1449303-4 CAPITAN P.N. 

200 CAPITAN P.N. FELIZ POLANCO, FRANKLIN ANTONIO 001-1202445-0 CAPITAN P.N. 

201 CAPITAN P.N. FELIZ URBAEZ DE SANCHEZ, MILSA 001-1300496-4 CAPITAN P.N. 

202 CAPITAN P.N. FIGUEREO DIAZ, ANA BELGICA 001-0172682-6 CAPITAN P.N. 

203 CAPITAN P.N. FLORENTINO POLANCO, JOSE ML. 002-0041024-9 CAPITAN P.N. 

204 CAPITAN P.N. FLORIAN BELTRE, LIC. MANUEL E. 001-1251621-6 CAPITAN P.N. 

205 CAPITAN P.N. FLORIAN MENDEZ, BIENVENIDO 224-0020683-9 CAPITAN P.N. 

206 CAPITAN P.N. FULGENCIO, RAFAEL 093-0006488-9 CAPITAN P.N. 

207 CAPITAN P.N. GERMAN FAMILIA, LIC. EDUARDO 001-1038788-3 CAPITAN P.N. 



- 54 - 

 

208 CAPITAN P.N. GONZALEZ, VICTOR LEISUNDI 001-0943471-2 CAPITAN P.N. 

209 CAPITAN P.N. GUTIERREZ MAÑON, LORENZO M. 001-0792927-5 CAPITAN P.N. 

210 CAPITAN P.N. GUZMAN RAMIREZ, LIC. JOSE O. 012-0070437-5 CAPITAN P.N. 

211 CAPITAN P.N. GUZMAN TEJADA, ARIDIS 001-1175044-4 CAPITAN P.N. 

212 CAPITAN P.N. GUZMAN TORRES, CAMILO ANT. 036-0001255-7 CAPITAN P.N. 

213 CAPITAN P.N. HENRIQUEZ REYES, FRANCISCO 001-1152469-0 CAPITAN P.N. 

214 CAPITAN P.N. HERNANDEZ AQUINO, LIC. LUIS M. 011-0023743-5 CAPITAN P.N. 

215 CAPITAN P.N. HERNANDEZ CAMBERO, JOSE MIGUEL 049-0021590-8 CAPITAN P.N. 

216 CAPITAN P.N. JAQUEZ CENA, MARCIAL 001-0798969-1 CAPITAN P.N. 

217 CAPITAN P.N. JAQUEZ TAVERAS, FRANCISCO ANT. 001-1185983-1 CAPITAN P.N. 

218 CAPITAN P.N. JEREZ MARTINEZ, FAUSTO 001-1184391-8 CAPITAN P.N. 

219 CAPITAN P.N. JIMENEZ DIAZ, LIC. WILSON 001-1157350-7 CAPITAN P.N. 

220 CAPITAN P.N. LEDESMA HERRERA, LIC.JACQUELINE 
D/C 

001-0059036-3 CAPITAN P.N. 

221 CAPITAN P.N. MANZUETA MANCEBO, ALBERTO J. 001-0837923-1 CAPITAN P.N. 

222 CAPITAN P.N. MANZUETA MANZUETA, JOSE ANT. 001-1195326-1 CAPITAN P.N. 

223 CAPITAN P.N. MARRERO ROSARIO, VICTOR 001-1185226-5 CAPITAN P.N. 

224 CAPITAN P.N. MATIAS FRANCO, NICOLAS 054-0076732-2 CAPITAN P.N. 

225 CAPITAN P.N. MEDINA TEJEDA, JESUS 001-1061379-1 CAPITAN P.N. 

226 CAPITAN P.N. MELENDEZ BUENO, ANGEL L. 053-0021699-0 CAPITAN P.N. 

227 CAPITAN P.N. MERCADO MARMOLEJO, SILVERIO 120-0000170-6 CAPITAN P.N. 

228 CAPITAN P.N. MONEGRO CASTILLO, MARIANO 001-1116244-2 CAPITAN P.N. 

229 CAPITAN P.N. MONTAS DOMINGUEZ, JOSE RAFAEL 002-0095724-9 CAPITAN P.N. 

230 CAPITAN P.N. MONTERO CABRERA, FELIX 001-1184786-9 CAPITAN P.N. 

231 CAPITAN P.N. MONTERO FAMILIA, PRAGIDO 001-1269318-9 CAPITAN P.N. 

232 CAPITAN P.N. MONTERO MONTERO, PABLO 001-0116043-0 CAPITAN P.N. 

233 CAPITAN P.N. MONTILLA CORNIEL, MARTIN R. 031-0303099-9 CAPITAN P.N. 

234 CAPITAN P.N. MONTILLA MADE, MANUEL SANTANA 011-0030319-5 CAPITAN P.N. 

235 CAPITAN P.N. MONTILLA MATOS, PAULINO 022-0023759-8 CAPITAN P.N. 

236 CAPITAN P.N. MOREL MANZUETA, JUAN DE DIOS 001-1187066-3 CAPITAN P.N. 

237 CAPITAN P.N. MORETA GOMEZ, HELEN RENEURY 018-0049789-1 CAPITAN P.N. 

238 CAPITAN P.N. MOTA GEREZ, VICENTE 001-1185011-1 CAPITAN P.N. 

239 CAPITAN P.N. NUÑEZ CONTRERAS, JOSE LUIS 001-1188233-8 CAPITAN P.N. 

240 CAPITAN P.N. NUÑEZ NUÑEZ, FRANCISCO 048-0065432-1 CAPITAN P.N. 

241 CAPITAN P.N. PADILLA DE LA CRUZ, RUBEN 001-1318914-6 CAPITAN P.N. 

242 CAPITAN P.N. PEGUERO, PEDRO 023-0095981-0 CAPITAN P.N. 

243 CAPITAN P.N. PERALTA, ELIO MANUEL 033-0030560-8 CAPITAN P.N. 

244 CAPITAN P.N. PEREYRA SANCHEZ, JUAN 001-1182386-0 CAPITAN P.N. 

245 CAPITAN P.N. PEREZ CUEVAS, RAMON 001-1424485-8 CAPITAN P.N. 

246 CAPITAN P.N. PEREZ, CATALINO DE JESUS 034-0030023-6 CAPITAN P.N. 
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247 CAPITAN P.N. PEREZ, WILLIAM GEREMIA 001-1180385-4 CAPITAN P.N. 

248 CAPITAN P.N. PIMENTEL VARGAS, LIC. KELMIN E. 018-0047965-9 CAPITAN P.N. 

249 CAPITAN P.N. POLANCO BERAS, LIC.  MIGUEL ANT. 001-0085043-7 CAPITAN P.N. 

250 CAPITAN P.N. POLANCO, MARIO CESAR 056-0099264-7 CAPITAN P.N. 

251 CAPITAN P.N. RAMIREZ BEATO, ESTHER MA. 001-1395751-8 CAPITAN P.N. 

252 CAPITAN P.N. RAMIREZ GONZALEZ, NEWTON M. 001-1338204-8 CAPITAN P.N. 

253 CAPITAN P.N. RAMIREZ MATEO, MARCIANO 001-1347403-5 CAPITAN P.N. 

254 CAPITAN P.N. RAMIREZ MONTERO, WENCESLAO 001-1730564-9 CAPITAN P.N. 

255 CAPITAN P.N. RAVELO RODRIGUEZ, EDUARDO 002-0096052-4 CAPITAN P.N. 

256 CAPITAN P.N. REGALADO CONCEPCION, FRANCISCO 
J. 

049-0050904-5 CAPITAN P.N. 

257 CAPITAN P.N. REGALADO SERRANO, ELEONARDO 001-1210380-9 CAPITAN P.N. 

258 CAPITAN P.N. REYES FRANCISCO, ELVY MANUEL 
ALT. 

094-0015790-6 CAPITAN P.N. 

259 CAPITAN P.N. RODRIGUEZ FRIAS, ORLANDO A. 001-1145190-2 CAPITAN P.N. 

260 CAPITAN P.N. RODRIGUEZ VELOZ, PEDRO P. 049-0048083-3 CAPITAN P.N. 

261 CAPITAN P.N. ROMERO BRUJAN, SENCION 082-0015889-0 CAPITAN P.N. 

262 CAPITAN P.N. ROSARIO, JOSUE 026-0078680-6 CAPITAN P.N. 

263 CAPITAN P.N. ROSSO GUZMAN, MAXIMO 001-1186286-8 CAPITAN P.N. 

264 CAPITAN P.N. SALAS RESTITUYO, CARLOS DANIEL 047-0088706-2 CAPITAN P.N. 

265 CAPITAN P.N. SANCHEZ DE LA CRUZ, JUAN FCO. 005-0032180-7 CAPITAN P.N. 

266 CAPITAN P.N. SANTANA LAUREANO DE YEPEZ, JULIA 001-1182964-4 CAPITAN P.N. 

267 CAPITAN P.N. SANTOS LORENZO, RIGOBERTO 
BENITO 

001-1330914-0 CAPITAN P.N. 

268 CAPITAN P.N. SANTOS PEGUERO, MARINO 093-0041647-7 CAPITAN P.N. 

269 CAPITAN P.N. SEVERINO MUÑOZ, LIC. TELESFORO 005-0033270-5 CAPITAN P.N. 

270 CAPITAN P.N. SOTO CASTRO, ISRAEL 001-1185028-5 CAPITAN P.N. 

271 CAPITAN P.N. SOTO MEJIA, SANTO 093-0040764-1 CAPITAN P.N. 

272 CAPITAN P.N. SUAZO REYNA, PASCUAL F. 013-0021165-1 CAPITAN P.N. 

273 CAPITAN P.N. TAPIA ALCANTARA, CESAR F. 011-0025556-9 CAPITAN P.N. 

274 CAPITAN P.N. TAVAREZ FELIX, MARITZA 001-1186993-9 CAPITAN P.N. 

275 CAPITAN P.N. TORRES CRUZ, NELSON SILVIO 044-0016836-7 CAPITAN P.N. 

276 CAPITAN P.N. TRINIDAD MARINE, LIC.CARLOS 
ANTONIO 

001-0300026-1 CAPITAN P.N. 

277 CAPITAN P.N. UBRI MEDRANO, ING. ARSENIO 001-0950794-7 CAPITAN P.N. 

278 CAPITAN P.N. UPIA ALCANTARA, MAXIMO ALF. 002-0095705-8 CAPITAN P.N. 

279 CAPITAN P.N. VALLEJO RAMIREZ, LIC. PEDRO 002-0096068-0 CAPITAN P.N. 

280 CAPITAN P.N. VOLQUEZ MEDRANO, YLDEFONSO 020-0011116-7 CAPITAN P.N. 

281 CAPITAN P.N. YNOA CARABALLO, FRANCISCO 047-0128564-7 CAPITAN P.N. 

282 CAPITAN MEDICO CRUZ FLORES, DR. JOSE MANUEL 034-0014697-7 CAPITAN MEDICO 

283 CAPITAN MEDICO DIAZ MARTINEZ, DRA. YORDANA C. 031-0248139-1 CAPITAN MEDICO 

284 CAPITAN INGENIERO FERNANDEZ RODRIGUEZ, 
ARQ.EDUARDO R. 

001-0739830-7 CAPITAN 
INGENIERO 

285 1ER.TTE. P.N. ABREU PEREZ, AQUILINO ANT. 047-0124922-1 CAPITAN P.N. 
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286 1ER.TTE. P.N. ACOSTA MATOS, IVAN DE JS. 019-0013913-8 CAPITAN P.N. 

287 1ER.TTE. P.N. AGRAMONTE VALENTIN, JOSE A. 001-1183840-5 CAPITAN P.N. 

288 1ER.TTE. P.N. ARIAS BATISTA, JULIO ALEJANDRO 001-1182707-7 CAPITAN P.N. 

289 1ER.TTE. P.N. CARRERAS CONCEPCION, MANUEL E. 008-0021309-2 CAPITAN P.N. 

290 1ER.TTE. P.N. CASTRO REYNOSO, MANUEL A. 002-0106827-7 CAPITAN P.N. 

291 1ER.TTE. P.N. CORPORAN GERMOSEN, MANUEL E. 001-1325446-0 CAPITAN P.N. 

292 1ER.TTE. P.N. CRUZ ACEVEDO, ANTONIO 082-0015788-4 CAPITAN P.N. 

293 1ER.TTE. P.N. CUSTODIO PUJOLS, ALBERTO G. 001-1182401-7 CAPITAN P.N. 

294 1ER.TTE. P.N. DE LOS SANTOS DE LA C., MAGDALENO 
P. 

001-0993733-4 CAPITAN P.N. 

295 1ER.TTE. P.N. DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS, 
WILSON 

001-1271153-6 CAPITAN P.N. 

296 1ER.TTE. P.N. DIAZ REYES, FLORENCIO 082-0016522-6 CAPITAN P.N. 

297 1ER.TTE. P.N. DIAZ, RAFAEL MAURICIO 031-0300210-5 CAPITAN P.N. 

298 1ER.TTE. P.N. DIFO DE LEBRON, DRA.BELGICA 001-0533983-2 CAPITAN P.N. 

299 1ER.TTE. P.N. ENCARNACION BAUTISTA, ANGEL ML. 011-0027163-2 CAPITAN P.N. 

300 1ER.TTE. P.N. ESTRELLA PERDOMO, NELSON RAFAEL 031-0297312-4 CAPITAN P.N. 

301 1ER.TTE. P.N. FELIZ ALCANTARA, OSVARDO 018-0049904-6 CAPITAN P.N. 

302 1ER.TTE. P.N. FLORES MERCEDES, EUGENIO 010-0068813-3 CAPITAN P.N. 

303 1ER.TTE. P.N. GARCIA, SIXTO 037-0048812-9 CAPITAN P.N. 

304 1ER.TTE. P.N. GONZALEZ RAMOS, FRANKLIN 001-1214113-0 CAPITAN P.N. 

305 1ER.TTE. P.N. GORIS GUZMAN, CARLOS R. 001-1152310-6 CAPITAN P.N. 

306 1ER.TTE. P.N. GUZMAN BUENO, LICDA. KETY R. 086-0004485-6 CAPITAN P.N. 

307 1ER.TTE. P.N. GUZMAN REYES, DRA. BERKIS YSABEL 001-0013402-2 CAPITAN P.N. 

308 1ER.TTE. P.N. HEREDIA FRANJUL, LIC. SANTIA B. 001-1187046-5 CAPITAN P.N. 

309 1ER.TTE. P.N. LARA VELAZQUEZ, MANUEL AUGUSTO 001-1397718-5 CAPITAN P.N. 

310 1ER.TTE. P.N. LOPEZ RAMIREZ, SANTO 012-0070152-0 CAPITAN P.N. 

311 1ER.TTE. P.N. LUCIA, AGUSTIN 024-0015611-9 CAPITAN P.N. 

312 1ER.TTE. P.N. MARRERO DE JESUS, FAUSTO 068-0025187-5 CAPITAN P.N. 

313 1ER.TTE. P.N. MARTINEZ AGUSTIN, FERNANDO 001-1173762-3 CAPITAN P.N. 

314 1ER.TTE. P.N. MATOS PEREZ, JUAN FCO. 001-1210222-3 CAPITAN P.N. 

315 1ER.TTE. P.N. MERAN DE LA ROSA, LIC. JESUS 012-0074730-9 CAPITAN P.N. 

316 1ER.TTE. P.N. MONCION RODRIGUEZ, ROBERTO 001-1731112-6 CAPITAN P.N. 

317 1ER.TTE. P.N. MORILLO MENDEZ, EDWIN A. 001-0725284-3 CAPITAN P.N. 

318 1ER.TTE. P.N. PAREDES ROSARIO, RAFAEL 001-1722071-5 CAPITAN P.N. 

319 1ER.TTE. P.N. PEGUERO BREA, NICOLAS 002-0096105-0 CAPITAN P.N. 

320 1ER.TTE. P.N. PEREZ MATIAS, ENRIQUE 054-0087339-3 CAPITAN P.N. 

321 1ER.TTE. P.N. PEÑA, AGUSTIN 084-0010858-8 CAPITAN P.N. 

322 1ER.TTE. P.N. REYES NIVAR, LUIS ML. 082-0018338-5 CAPITAN P.N. 

323 1ER.TTE. P.N. REYES SOTO, INOCENCIA 001-0572013-0 CAPITAN P.N. 

324 1ER.TTE. P.N. ROMERO MATEO, LIC.FLEUDIS 012-0069516-9 CAPITAN P.N. 
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325 1ER.TTE. P.N. SALDAÑA MATEO, MAXIMILIANO 012-0080768-1 CAPITAN P.N. 

326 1ER.TTE. P.N. SANCHEZ MERAN, LORENZO 001-1184694-5 CAPITAN P.N. 

327 1ER.TTE. P.N. SANTANA FLORIAN, JORGE 022-0023575-8 CAPITAN P.N. 

328 1ER.TTE. P.N. SANTANA SORIANO, RODOLFO 023-0093981-2 CAPITAN P.N. 

329 1ER.TTE. P.N. SEGURA, MANUEL ANTONIO 001-1279242-9 CAPITAN P.N. 

330 1ER.TTE. P.N. SOSA MEJIA, BACILIO 051-0011954-3 CAPITAN P.N. 

331 1ER.TTE. P.N. TERRERO BATISTA, PASCUAL 018-0046897-5 CAPITAN P.N. 

332 1ER.TTE. P.N. VALDEZ LAUREANO, MANUEL EMILIO 001-1003565-6 CAPITAN P.N. 

333 1ER.TTE. P.N. VARGAS GARCIA, ANDERSON 001-1182785-3 CAPITAN P.N. 

334 1ER.TTE. P.N. VERIGUETE MARIANO, MORETO 
MANUEL 

001-1181942-1 CAPITAN P.N. 

335 1ER.TTE. P.N. VILLA ARAUJO, ROBERTO 001-0433882-7 CAPITAN P.N. 

336 1ER.TTE. P.N. VILLEGAS PEÑA, FREDDY 001-1217855-3 CAPITAN P.N. 

337 1ER.TTE.ODONTOLOGO BRACHE ACOSTA, MICHAEL G. 001-1551310-3 CAPITAN 
ODONTOLOGO 

338 1ER.TTE.BIO-ANALISTA PICHARDO DURAN, LICDA. MARIA V 001-0104985-6 CAPITAN BIO-
ANALISTA 

339 1ER.TTE. P.N. ACOSTA SANTANA, ANGEL T. 001-1190785-3 1ER.TTE. P.N. 

340 1ER.TTE. P.N. ALBERTO LOPEZ, DIONICIO A. 048-0062756-6 1ER.TTE. P.N. 

341 1ER.TTE. P.N. ALCANTARA DE LA ROSA, REYMUNDO 016-0007389-2 1ER.TTE. P.N. 

342 1ER.TTE. P.N. ALCANTARA MARTINEZ, JUAN 002-0106113-2 1ER.TTE. P.N. 

343 1ER.TTE. P.N. ALMONTE FRANCO, MANUEL DE JS. 044-0007172-8 1ER.TTE. P.N. 

344 1ER.TTE. P.N. ALVAREZ LORENZO, FRANCISCO 002-0058821-8 1ER.TTE. P.N. 

345 1ER.TTE. P.N. AMARO ALMANZAR, KELLIN 001-1129061-5 1ER.TTE. P.N. 

346 1ER.TTE. P.N. AQUINO CALLETANO, JOSE ALT. 008-0012672-4 1ER.TTE. P.N. 

347 1ER.TTE. P.N. AQUINO SANCHEZ, JUAN L. 012-0071082-8 1ER.TTE. P.N. 

348 1ER.TTE. P.N. ARIAS CABRERA, ARMANDO ARTURO 001-1185278-6 1ER.TTE. P.N. 

349 1ER.TTE. P.N. ARIAS VALDEZ, FERNANDO 003-0068719-1 1ER.TTE. P.N. 

350 1ER.TTE. P.N. ARIAS VILLA, XIOMARA 056-0089541-0 1ER.TTE. P.N. 

351 1ER.TTE. P.N. ASTACIO JIMENEZ, DRA.GRECIA I. 023-0089433-0 1ER.TTE. P.N. 

352 1ER.TTE. P.N. BAEZ FLORES, IVAN RAMON 001-1330472-9 1ER.TTE. P.N. 

353 1ER.TTE. P.N. BAEZ UBIERA, OSEAS 001-0910698-9 1ER.TTE. P.N. 

354 1ER.TTE. P.N. BAEZ, JOSE 001-1232766-3 1ER.TTE. P.N. 

355 1ER.TTE. P.N. BATISTA DIAZ, SANTIAGO 022-0025004-7 1ER.TTE. P.N. 

356 1ER.TTE. P.N. BATISTA, MAXIMINO 039-0003740-3 1ER.TTE. P.N. 

357 1ER.TTE. P.N. BAUTISTA BOCK, MIGUEL ANT. 001-0996713-3 1ER.TTE. P.N. 

358 1ER.TTE. P.N. BELEN HEREDIA, TEODORO 005-0020694-1 1ER.TTE. P.N. 

359 1ER.TTE. P.N. BELTRAN MARTE, CATALINO 031-0303135-1 1ER.TTE. P.N. 

360 1ER.TTE. P.N. BERROA DE LOS SANTOS, CONFESOR 005-0033725-8 1ER.TTE. P.N. 

361 1ER.TTE. P.N. BIDO ALCANTARA, LEONARDO 012-0055137-0 1ER.TTE. P.N. 

362 1ER.TTE. P.N. BODDEN MEDINA, JESUS ALB. 065-0025773-5 1ER.TTE. P.N. 

363 1ER.TTE. P.N. BRAZOBAN GERARDO, GREGORIO 001-1185896-5 1ER.TTE. P.N. 
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364 1ER.TTE. P.N. CABRERA PERDOMO, ALFREDO 011-0031204-8 1ER.TTE. P.N. 

365 1ER.TTE. P.N. CALDERON, KELVIN ALB. 001-0263904-4 1ER.TTE. P.N. 

366 1ER.TTE. P.N. CAMINERO, RAFAEL 001-1278892-2 1ER.TTE. P.N. 

367 1ER.TTE. P.N. CANTALICIO MOREL, LIC. JUAN 032-0032369-3 1ER.TTE. P.N. 

368 1ER.TTE. P.N. CARDY GUTIERREZ, CRISTIAN ML. 023-0088680-7 1ER.TTE. P.N. 

369 1ER.TTE. P.N. CARMONA RAMON, CLAUDIO F. 003-0067629-3 1ER.TTE. P.N. 

370 1ER.TTE. P.N. CARRASCO VASQUEZ, PRIMITIVO 001-1290287-9 1ER.TTE. P.N. 

371 1ER.TTE. P.N. CASTRO DE LA ROSA, OSCAR M. 001-0678201-4 1ER.TTE. P.N. 

372 1ER.TTE. P.N. CASTRO ROMERO, CARLOS ALB. 002-0136121-9 1ER.TTE. P.N. 

373 1ER.TTE. P.N. CASTRO SANTANA, FREDYS 001-0596361-5 1ER.TTE. P.N. 

374 1ER.TTE. P.N. CLAUDIO HERRERA, JUAN RICARDO 001-0593222-2 1ER.TTE. P.N. 

375 1ER.TTE. P.N. CRUZ ABREU, JOSE L. 056-0087865-5 1ER.TTE. P.N. 

376 1ER.TTE. P.N. CRUZ MARTINEZ, MANUEL ANT. 044-0018247-5 1ER.TTE. P.N. 

377 1ER.TTE. P.N. CUEVAS FERRERAS, AMADEO 019-0013345-3 1ER.TTE. P.N. 

378 1ER.TTE. P.N. CUEVAS MEDINA, TEODERVIS 
AMAURIS 

001-1349811-7 1ER.TTE. P.N. 

379 1ER.TTE. P.N. D/LS.SANTOS D/LS.SANTOS, SOTERO L. 001-0581629-2 1ER.TTE. P.N. 

380 1ER.TTE. P.N. DE JESUS DE LEON, GREGORIA 008-0016939-3 1ER.TTE. P.N. 

381 1ER.TTE. P.N. DE JESUS MARTE, JULIO C. 008-0022596-3 1ER.TTE. P.N. 

382 1ER.TTE. P.N. DE JESUS RIVERA, ELADIO 068-0005766-0 1ER.TTE. P.N. 

383 1ER.TTE. P.N. DE JESUS RODRIGUEZ, GILBERTO 001-1161694-2 1ER.TTE. P.N. 

384 1ER.TTE. P.N. DE LA CRUZ ENCARNACION, 
FRANCISCO 

001-1179815-3 1ER.TTE. P.N. 

385 1ER.TTE. P.N. DE LA CRUZ ROSARIO, GUSTAVO 055-0010319-6 1ER.TTE. P.N. 

386 1ER.TTE. P.N. DE LA ROSA CONTRERAS, FILOMENO 016-0010274-1 1ER.TTE. P.N. 

387 1ER.TTE. P.N. DE LA ROSA CONTRERAS, FRANCIA 001-1304881-3 1ER.TTE. P.N. 

388 1ER.TTE. P.N. DE LA ROSA RAMIREZ, PABLO 005-0031923-1 1ER.TTE. P.N. 

389 1ER.TTE. P.N. DE LOS SANTOS HERNANDEZ, 
YGNACIO 

005-0035547-4 1ER.TTE. P.N. 

390 1ER.TTE. P.N. DE PEÑA ESCAÑO, CARLOS EMIL 053-0034414-9 1ER.TTE. P.N. 

391 1ER.TTE. P.N. DIAZ CUEVAS, ALEJANDRO 001-1186473-2 1ER.TTE. P.N. 

392 1ER.TTE. P.N. DIAZ FLORIAN, MANUEL ANT. 022-0023764-8 1ER.TTE. P.N. 

393 1ER.TTE. P.N. DIAZ LIZARDO, JOSE MIGUEL 056-0113563-4 1ER.TTE. P.N. 

394 1ER.TTE. P.N. DIAZ NOBOA DE ABREU, ELIZABETH 001-1528986-0 1ER.TTE. P.N. 

395 1ER.TTE. P.N. DIAZ VALDEZ, JOSE A. 011-0027061-8 1ER.TTE. P.N. 

396 1ER.TTE. P.N. DISLA ROCHE, RUDI MANUEL 040-0009487-2 1ER.TTE. P.N. 

397 1ER.TTE. P.N. DOMINGUEZ ESTEVEZ, LIC. EULALIO 066-0016392-4 1ER.TTE. P.N. 

398 1ER.TTE. P.N. ENCARNACION ADAMES, RUBEN 016-0012271-5 1ER.TTE. P.N. 

399 1ER.TTE. P.N. ENCARNACION ENCARNACION, 
FABIAN 

022-0025219-1 1ER.TTE. P.N. 

400 1ER.TTE. P.N. ENCARNACION MONTERO, PABLO 001-1297743-4 1ER.TTE. P.N. 

401 1ER.TTE. P.N. ENCARNACION SANCHEZ, OVIEDO 011-0022763-4 1ER.TTE. P.N. 

402 1ER.TTE. P.N. FAMILIA MORA, FRANCISCO 001-0142378-8 1ER.TTE. P.N. 
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403 1ER.TTE. P.N. FARIAS MOSQUEA, JACINTO 001-1184689-5 1ER.TTE. P.N. 

404 1ER.TTE. P.N. FELIZ ZAYAS, MARCIAL 012-0070590-1 1ER.TTE. P.N. 

405 1ER.TTE. P.N. FLORES CABRERA, ALBERTO 001-1610791-3 1ER.TTE. P.N. 

406 1ER.TTE. P.N. FRANCIS ALMONTE, RAFAEL 001-0377189-5 1ER.TTE. P.N. 

407 1ER.TTE. P.N. GALVAN FULGENCIO, LIC. SOLANGE E. 001-1186802-2 1ER.TTE. P.N. 

408 1ER.TTE. P.N. GARCIA DE LA CRUZ, JOSE DE LOS 
STOS. 

001-0710048-9 1ER.TTE. P.N. 

409 1ER.TTE. P.N. GARCIA PEREZ, LIZARDO ANTONIO 012-0015155-1 1ER.TTE. P.N. 

410 1ER.TTE. P.N. GARCIA, MAXIMO 001-1716003-6 1ER.TTE. P.N. 

411 1ER.TTE. P.N. GERMAN DE LA CRUZ, WILSON 049-0049275-4 1ER.TTE. P.N. 

412 1ER.TTE. P.N. GIL CARMONA, AGUSTIN 001-1192388-4 1ER.TTE. P.N. 

413 1ER.TTE. P.N. GOMEZ ARREDONDO, JUAN B. 001-1172297-1 1ER.TTE. P.N. 

414 1ER.TTE. P.N. GONZALEZ HENRIQUEZ, VICTOR O. 001-0440588-1 1ER.TTE. P.N. 

415 1ER.TTE. P.N. GONZALEZ RODRIGUEZ, JORGE 087-0010639-9 1ER.TTE. P.N. 

416 1ER.TTE. P.N. GONZALEZ ROSARIO, LUIS R. 048-0011268-4 1ER.TTE. P.N. 

417 1ER.TTE. P.N. GUERRERO CASTRO, CARLA IRINA 001-0113012-8 1ER.TTE. P.N. 

418 1ER.TTE. P.N. GUERRERO GONZALEZ, HUASCAR E. 001-0968070-2 1ER.TTE. P.N. 

419 1ER.TTE. P.N. GUZMAN DE LA ROSA, LIC. JORGE A. 012-0077793-4 1ER.TTE. P.N. 

420 1ER.TTE. P.N. GUZMAN MEJIA, RAMON ANT. 001-1395666-8 1ER.TTE. P.N. 

421 1ER.TTE. P.N. GUZMAN MORENO, LIC. RAMON 082-0004009-8 1ER.TTE. P.N. 

422 1ER.TTE. P.N. GUZMAN VARDEZ, MARTA MILAGRO 001-1203051-5 1ER.TTE. P.N. 

423 1ER.TTE. P.N. HEREDIA CARRASCO, FELIPE C. 021-0006281-5 1ER.TTE. P.N. 

424 1ER.TTE. P.N. HEREDIA HERNANDEZ, LUIS FELIPE 048-0066463-5 1ER.TTE. P.N. 

425 1ER.TTE. P.N. HERNANDEZ MAMBRU, SANTO M. 001-1364473-6 1ER.TTE. P.N. 

426 1ER.TTE. P.N. HURTADO MARIA, JACOBO ANTONIO 056-0099512-9 1ER.TTE. P.N. 

427 1ER.TTE. P.N. JAIME RODRIGUEZ, RICARDO 068-0029750-6 1ER.TTE. P.N. 

428 1ER.TTE. P.N. JIMENEZ ALCANTARA, DOCTOR 011-0014097-7 1ER.TTE. P.N. 

429 1ER.TTE. P.N. JIMENEZ LEOCADIO, LIC. LUIS ML. 087-0010233-1 1ER.TTE. P.N. 

430 1ER.TTE. P.N. JIMENEZ, RADHAMES 090-0008012-8 1ER.TTE. P.N. 

431 1ER.TTE. P.N. JOAQUIN MATA, CARLOS A. 001-1428670-1 1ER.TTE. P.N. 

432 1ER.TTE. P.N. JOSE RAMIREZ, BERNARDO 027-0013600-1 1ER.TTE. P.N. 

433 1ER.TTE. P.N. LAJARA BREA, ALFREDO H. 001-1729828-1 1ER.TTE. P.N. 

434 1ER.TTE. P.N. LARA LUCIANO, ELIO 011-0000660-8 1ER.TTE. P.N. 

435 1ER.TTE. P.N. LEON HILARIO, WILTON 087-0013985-3 1ER.TTE. P.N. 

436 1ER.TTE. P.N. LIRIANO ALVAREZ, FERMIN DE JS. 087-0003214-0 1ER.TTE. P.N. 

437 1ER.TTE. P.N. LIRIANO, SANTO 049-0061715-2 1ER.TTE. P.N. 

438 1ER.TTE. P.N. LOPEZ FELIZ, JOEL EDRO 038-0011585-3 1ER.TTE. P.N. 

439 1ER.TTE. P.N. LORA CRUZ, YUDERQUI 008-0023519-4 1ER.TTE. P.N. 

440 1ER.TTE. P.N. LORENZO LORENZO, VIRGILIO 016-0010751-8 1ER.TTE. P.N. 

441 1ER.TTE. P.N. MAGALLANES BENITEZ, ING. VICENTE 001-0618288-4 1ER.TTE. P.N. 



- 60 - 

 

442 1ER.TTE. P.N. MANZANILLO SANTANA, WILSON 008-0021222-7 1ER.TTE. P.N. 

443 1ER.TTE. P.N. MARIÑEZ PEREZ, LEUDYS ANT. 001-0119132-8 1ER.TTE. P.N. 

444 1ER.TTE. P.N. MARTINEZ ROSARIO, LUIS 044-0017411-8 1ER.TTE. P.N. 

445 1ER.TTE. P.N. MARTINEZ TITO, JONY 076-0008968-9 1ER.TTE. P.N. 

446 1ER.TTE. P.N. MATEO SANCHEZ, PABLO ANT. 031-0302843-1 1ER.TTE. P.N. 

447 1ER.TTE. P.N. MATOS MATOS, DAVID 091-0000707-0 1ER.TTE. P.N. 

448 1ER.TTE. P.N. MAÑON SEVERINO, RAMON 010-0051855-3 1ER.TTE. P.N. 

449 1ER.TTE. P.N. MEDINA PEREZ, DOMINGO 001-1172048-8 1ER.TTE. P.N. 

450 1ER.TTE. P.N. MEJIA MENDEZ, PABLO 010-0070184-5 1ER.TTE. P.N. 

451 1ER.TTE. P.N. MENDEZ CUEVAS, JOSE ANT. 018-0037076-7 1ER.TTE. P.N. 

452 1ER.TTE. P.N. MENDEZ SUERO, JULIAN 017-0010373-0 1ER.TTE. P.N. 

453 1ER.TTE. P.N. MENDEZ TAVERA, LIC. LOURDES S. 001-0030121-7 1ER.TTE. P.N. 

454 1ER.TTE. P.N. MENDOZA BLANCO, TERESITA DEL C 047-0058985-8 1ER.TTE. P.N. 

455 1ER.TTE. P.N. MENDOZA CUSTODIO, RAIMUNDO 049-0048650-9 1ER.TTE. P.N. 

456 1ER.TTE. P.N. MESA VISENTE, RUBEN 108-0003787-0 1ER.TTE. P.N. 

457 1ER.TTE. P.N. MOLINA, JORGE 012-0071367-3 1ER.TTE. P.N. 

458 1ER.TTE. P.N. MONCION SANTO, JOSEITO 117-0004678-9 1ER.TTE. P.N. 

459 1ER.TTE. P.N. MONEGRO SOTO, BLADIMIR ANT. 087-0012737-9 1ER.TTE. P.N. 

460 1ER.TTE. P.N. MONTAÑO AGUASANTA, ULARIO 001-0994164-1 1ER.TTE. P.N. 

461 1ER.TTE. P.N. MONTES DE OCA MARTINEZ, 
LIC.ELVIRA A 

001-1718148-7 1ER.TTE. P.N. 

462 1ER.TTE. P.N. MORA FERNANDEZ, JOAN ELIZABETH 001-0647945-4 1ER.TTE. P.N. 

463 1ER.TTE. P.N. MOREL BATISTA, RIGOBERTO 001-0446756-8 1ER.TTE. P.N. 

464 1ER.TTE. P.N. MOREL DEL ROSARIO, JOSE MIGUEL 005-0032080-9 1ER.TTE. P.N. 

465 1ER.TTE. P.N. MOREL FELIZ, MAGALY 001-0153393-3 1ER.TTE. P.N. 

466 1ER.TTE. P.N. MOREL REYES, KELVINSON ANT. 072-0008400-7 1ER.TTE. P.N. 

467 1ER.TTE. P.N. MORETA DE LA ROSA, YSIDRO 012-0070490-4 1ER.TTE. P.N. 

468 1ER.TTE. P.N. MORILLO DOTEL, TOÑO 022-0024958-5 1ER.TTE. P.N. 

469 1ER.TTE. P.N. MORILLO ROSARIO, ANGEL MARIA 016-0012138-6 1ER.TTE. P.N. 

470 1ER.TTE. P.N. MORILLO, ANALIDIS 078-0002954-3 1ER.TTE. P.N. 

471 1ER.TTE. P.N. MORILLO, MARTIN 049-0068641-3 1ER.TTE. P.N. 

472 1ER.TTE. P.N. MOSQUEA MUÑOZ, ERASMO 056-0095594-1 1ER.TTE. P.N. 

473 1ER.TTE. P.N. MUÑOZ DE LA CRUZ, MATILDE 005-0001008-7 1ER.TTE. P.N. 

474 1ER.TTE. P.N. NAUT ASTACIO, BRAULIO 023-0088605-4 1ER.TTE. P.N. 

475 1ER.TTE. P.N. NOMEIS VENTURA, DANIEL 090-0014938-6 1ER.TTE. P.N. 

476 1ER.TTE. P.N. NUÑEZ, DOMINGO 001-1003423-8 1ER.TTE. P.N. 

477 1ER.TTE. P.N. OGANDO ROA, BEATRIZ 011-0020209-0 1ER.TTE. P.N. 

478 1ER.TTE. P.N. OZORIA DE LA CRUZ, GAVINO 090-0013078-2 1ER.TTE. P.N. 

479 1ER.TTE. P.N. OZUNA ARIAS, CHANEL 001-0667664-6 1ER.TTE. P.N. 

480 1ER.TTE. P.N. PANIAGUA CARVAJAL, GERALDO M. 001-0550661-2 1ER.TTE. P.N. 
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481 1ER.TTE. P.N. PAREDES PAREDES, HILARIO 059-0015345-2 1ER.TTE. P.N. 

482 1ER.TTE. P.N. PAULA GONZALEZ, WILSON GERALDO 001-0037823-1 1ER.TTE. P.N. 

483 1ER.TTE. P.N. PAYANO CIRINEO, JOSE D. 001-1269385-8 1ER.TTE. P.N. 

484 1ER.TTE. P.N. PEGUERO PEREZ, JOHANDRY 001-1397257-4 1ER.TTE. P.N. 

485 1ER.TTE. P.N. PEGUERO RAZON, KARINA 001-1323114-6 1ER.TTE. P.N. 

486 1ER.TTE. P.N. PERALTA ABAD, OSCAR ANT. 047-0080336-6 1ER.TTE. P.N. 

487 1ER.TTE. P.N. PEREZ ARIAS, MILCIADES 017-0011278-0 1ER.TTE. P.N. 

488 1ER.TTE. P.N. PEREZ BAEZ, TONI MANUEL 019-0014838-6 1ER.TTE. P.N. 

489 1ER.TTE. P.N. PEREZ BATISTA, LUIS 001-1548577-3 1ER.TTE. P.N. 

490 1ER.TTE. P.N. PEREZ FELIZ, JASSON BDO. 018-0058974-7 1ER.TTE. P.N. 

491 1ER.TTE. P.N. PEREZ OGANDO, LIC. WANDERSON 001-1419042-4 1ER.TTE. P.N. 

492 1ER.TTE. P.N. PEÑA CARMONA, HENRY N. 022-0024528-6 1ER.TTE. P.N. 

493 1ER.TTE. P.N. PEÑA DE LANTIGUA, MARY CELESTE. 013-0032327-4 1ER.TTE. P.N. 

494 1ER.TTE. P.N. PIMENTEL DE LA ROSA, DEMETRIO 001-1720596-3 1ER.TTE. P.N. 

495 1ER.TTE. P.N. PINALES MONTILLA, JOSE LUIS 001-1195678-5 1ER.TTE. P.N. 

496 1ER.TTE. P.N. PIÑA GARCIA, LUCIANO 001-1172830-9 1ER.TTE. P.N. 

497 1ER.TTE. P.N. POLANCO DE REGLA, RAFAEL, 001-0544052-3 1ER.TTE. P.N. 

498 1ER.TTE. P.N. POLANCO VELAZQUEZ, RAFAEL 087-0013121-5 1ER.TTE. P.N. 

499 1ER.TTE. P.N. POPA LUCIANO, INOCENCIO 001-1300728-0 1ER.TTE. P.N. 

500 1ER.TTE. P.N. PULA ASENCIO DE SANCHEZ, 
MARIANELA 

104-0001945-0 1ER.TTE. P.N. 

501 1ER.TTE. P.N. RAMIREZ ARIAS, FRANCIS 010-0067613-8 1ER.TTE. P.N. 

502 1ER.TTE. P.N. RAMIREZ MARTINEZ, PEDRO 001-0580784-6 1ER.TTE. P.N. 

503 1ER.TTE. P.N. RAMIREZ MATEO, JOSELO 001-1168989-9 1ER.TTE. P.N. 

504 1ER.TTE. P.N. RAMIREZ MEDINA, ALEJANDRO 023-0094056-2 1ER.TTE. P.N. 

505 1ER.TTE. P.N. RAMIREZ MEDINA, DARIO E. 001-0348860-7 1ER.TTE. P.N. 

506 1ER.TTE. P.N. RAMIREZ PACHECO, JUAN HERMINIO 023-0094516-5 1ER.TTE. P.N. 

507 1ER.TTE. P.N. RAMOS LORENZO, ALEXANDER 027-0038214-2 1ER.TTE. P.N. 

508 1ER.TTE. P.N. REGALADO PEÑA, YOEL D. 058-0003836-5 1ER.TTE. P.N. 

509 1ER.TTE. P.N. REYES NUÑEZ, SANTO F. 023-0085614-9 1ER.TTE. P.N. 

510 1ER.TTE. P.N. REYES TORRES, MARCOS 018-0032534-0 1ER.TTE. P.N. 

511 1ER.TTE. P.N. REYNOSO FERREIRAS, MARTINA 001-1188022-5 1ER.TTE. P.N. 

512 1ER.TTE. P.N. RINCON CORNIELES, MIGUEL A. 001-0597405-9 1ER.TTE. P.N. 

513 1ER.TTE. P.N. RINCON TEJEDA, PEDRO PASCUAL 001-0345349-4 1ER.TTE. P.N. 

514 1ER.TTE. P.N. RIVAS CUEVAS, VALERIO 078-0008991-9 1ER.TTE. P.N. 

515 1ER.TTE. P.N. RODRIGUEZ DE JESUS, JULIAN 001-0363063-8 1ER.TTE. P.N. 

516 1ER.TTE. P.N. RODRIGUEZ DE LA ROSA, ROBERT A. 082-0017682-7 1ER.TTE. P.N. 

517 1ER.TTE. P.N. RODRIGUEZ ORTIZ, DANTE S. 001-0187226-5 1ER.TTE. P.N. 

518 1ER.TTE. P.N. RODRIGUEZ ROJAS, YSIDRO MANUEL 049-0050779-1 1ER.TTE. P.N. 

519 1ER.TTE. P.N. RODRIGUEZ ROSSO, PEDRO 012-0071597-5 1ER.TTE. P.N. 
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520 1ER.TTE. P.N. RODRIGUEZ, ALFREDO 001-1286791-6 1ER.TTE. P.N. 

521 1ER.TTE. P.N. ROJAS CASTILLO, JOSE DOLORES 001-0599690-4 1ER.TTE. P.N. 

522 1ER.TTE. P.N. ROJAS GUERRERO, LUIS 001-0005898-1 1ER.TTE. P.N. 

523 1ER.TTE. P.N. ROSARIO BALDERA, EDISON 047-0019116-8 1ER.TTE. P.N. 

524 1ER.TTE. P.N. ROSARIO VALERIO, JUAN A. 001-0300617-7 1ER.TTE. P.N. 

525 1ER.TTE. P.N. ROSSO RAMIREZ, OLIVER 001-1217369-5 1ER.TTE. P.N. 

526 1ER.TTE. P.N. SANCHEZ CORREA, CARLOS 001-1124577-5 1ER.TTE. P.N. 

527 1ER.TTE. P.N. SANCHEZ DE JESUS, WILLIAN 001-1300781-9 1ER.TTE. P.N. 

528 1ER.TTE. P.N. SANCHEZ DIAZ, CARMEN D. 049-0048570-9 1ER.TTE. P.N. 

529 1ER.TTE. P.N. SANCHEZ ROSARIO, ORLANDO 001-1106328-5 1ER.TTE. P.N. 

530 1ER.TTE. P.N. SANCHEZ ROSARIO, ROBERT 023-0042433-6 1ER.TTE. P.N. 

531 1ER.TTE. P.N. SANCHEZ SORIANO, ENRIQUE 027-0028132-8 1ER.TTE. P.N. 

532 1ER.TTE. P.N. SANTANA GUERRERO, SANTA P. 023-0093219-7 1ER.TTE. P.N. 

533 1ER.TTE. P.N. SANTANA SORIANO, MARTIN 090-0016510-1 1ER.TTE. P.N. 

534 1ER.TTE. P.N. SANTOS BATISTA, FELIPE ANT. 001-0867655-2 1ER.TTE. P.N. 

535 1ER.TTE. P.N. SANTOS CASILLA, FRANCISCO A. 002-0111334-7 1ER.TTE. P.N. 

536 1ER.TTE. P.N. SANTOS DE LA CRUZ, FELIX 090-0016300-7 1ER.TTE. P.N. 

537 1ER.TTE. P.N. SANTOS DIAZ, ANTONIO 084-0009433-3 1ER.TTE. P.N. 

538 1ER.TTE. P.N. SIME RINCON, LICDA. MARINA 008-0017125-8 1ER.TTE. P.N. 

539 1ER.TTE. P.N. SOLANO DEL ROSARIO, RAFAEL 
CARLOS 

001-1178073-0 1ER.TTE. P.N. 

540 1ER.TTE. P.N. SORIANO, WILTON 001-1291962-6 1ER.TTE. P.N. 

541 1ER.TTE. P.N. SOSA ESPINAL, ROLFI 023-0085201-5 1ER.TTE. P.N. 

542 1ER.TTE. P.N. SUERO RAMOS, DANIEL ALTAGRACIA 001-0382867-9 1ER.TTE. P.N. 

543 1ER.TTE. P.N. TAPIA QUEZADA, LICDA. KENIA 011-0025025-5 1ER.TTE. P.N. 

544 1ER.TTE. P.N. TAVAREZ ROBLES, WILLIAM RAFAEL 001-1129778-4 1ER.TTE. P.N. 

545 1ER.TTE. P.N. TAVAREZ SANTANA, LIC. ANTONIO 065-0031262-1 1ER.TTE. P.N. 

546 1ER.TTE. P.N. TAVERAS MUÑOZ, JOSE L. 057-0004324-2 1ER.TTE. P.N. 

547 1ER.TTE. P.N. TRINIDAD, PAULINO 068-0020636-6 1ER.TTE. P.N. 

548 1ER.TTE. P.N. TURBI MORENO, MARTIRE 082-0014990-7 1ER.TTE. P.N. 

549 1ER.TTE. P.N. TURBI RAMIREZ, LIC. HERASMO 001-1252437-6 1ER.TTE. P.N. 

550 1ER.TTE. P.N. UBRI SANCHEZ, GUILLERMO 093-0038652-2 1ER.TTE. P.N. 

551 1ER.TTE. P.N. URBAEZ FELIZ, LIC. LEODAN 019-0014437-7 1ER.TTE. P.N. 

552 1ER.TTE. P.N. UREÑA PANIAGUA, BUENAVENTURA 047-0128580-3 1ER.TTE. P.N. 

553 1ER.TTE. P.N. VALDEZ CABRERA, ENF.ELARGIDA 001-1271149-4 1ER.TTE. P.N. 

554 1ER.TTE. P.N. VALDEZ HERRERA, RUBEN 012-0059962-7 1ER.TTE. P.N. 

555 1ER.TTE. P.N. VALDEZ PEÑA, RAFAEL DE LOS 
SANTOS 

003-0017194-9 1ER.TTE. P.N. 

556 1ER.TTE. P.N. VALENZUELA ROSARIO, MAXIMO A. 016-0012431-5 1ER.TTE. P.N. 

557 1ER.TTE. P.N. VARGAS GARCIA, RAMON A. 001-1356841-4 1ER.TTE. P.N. 

558 1ER.TTE. P.N. VASQUEZ, JULIO 025-0024249-6 1ER.TTE. P.N. 
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559 1ER.TTE. P.N. VELOZ ROMERO, JAVIER E. 001-0425952-8 1ER.TTE. P.N. 

560 1ER.TTE. P.N. VILLAMAN, ARISMENDY 040-0008157-2 1ER.TTE. P.N. 

561 1ER.TTE. P.N. VOLQUEZ VOLQUEZ, RIDEL DIONISIO 020-0011659-6 1ER.TTE. P.N. 

562 2DO.TTE.P.N. ALCANTARA BAUTISTA, ENRIQUE 001-0895627-7 1ER.TTE. P.N. 

563 2DO.TTE.P.N. ALMANZAR PAULINO, EFREN 056-0104016-4 1ER.TTE. P.N. 

564 2DO.TTE.P.N. ANDUJAR SANTOS, ELYN 003-0074778-9 1ER.TTE. P.N. 

565 2DO.TTE.P.N. ASENCIO FERRERA, HENRY LUIS 001-1096567-0 1ER.TTE. P.N. 

566 2DO.TTE.P.N. BAEZ GUZMAN, CRESENCIO 001-0957033-3 1ER.TTE. P.N. 

567 2DO.TTE.P.N. BERNARD, RUSBER 026-0078919-8 1ER.TTE. P.N. 

568 2DO.TTE.P.N. CABRAL DE LEON, FRANKLIN A. 001-1187633-0 1ER.TTE. P.N. 

569 2DO.TTE.P.N. CAMACHO MARMOLEJOS, RENAN G. 001-1300956-7 1ER.TTE. P.N. 

570 2DO.TTE.P.N. CAPELLAN ALCANTARA, VIRTUDES 
L.O. 

016-0009612-5 1ER.TTE. P.N. 

571 2DO.TTE.P.N. CARRASCO TERRERO, WILKIN A. 019-0015873-2 1ER.TTE. P.N. 

572 2DO.TTE.P.N. CORONA TAVAREZ, CARLOS ML. 001-0537448-2 1ER.TTE. P.N. 

573 2DO.TTE.P.N. CUETO GONZALEZ, TOMAS 028-0078136-7 1ER.TTE. P.N. 

574 2DO.TTE.P.N. DE CASTRO PEREZ, JUAN 025-0034124-9 1ER.TTE. P.N. 

575 2DO.TTE.P.N. DE LA CRUZ, SATURNINO 001-0534653-0 1ER.TTE. P.N. 

576 2DO.TTE.P.N. DE LEON MENDEZ, MILTON DANIEL 020-0011600-0 1ER.TTE. P.N. 

577 2DO.TTE.P.N. DE LOS SANTOS, BRAULIO 002-0084378-7 1ER.TTE. P.N. 

578 2DO.TTE.P.N. DE LOS SANTOS, NICOLAS 001-1349239-1 1ER.TTE. P.N. 

579 2DO.TTE.P.N. DIAZ SANCHEZ, JUAN BAUTISTA 054-0126807-2 1ER.TTE. P.N. 

580 2DO.TTE.P.N. DOMINGUEZ RODRIGUEZ, WILLIAMS 
M. 

002-0095969-0 1ER.TTE. P.N. 

581 2DO.TTE.P.N. DUVERGE GOMEZ, MODESTO 001-1312515-7 1ER.TTE. P.N. 

582 2DO.TTE.P.N. ENCARNACION MATEO, ROSARIO 001-1067905-7 1ER.TTE. P.N. 

583 2DO.TTE.P.N. FABIAN CORDERO, LICDA. ANGELICA 
M. 

001-0243974-2 1ER.TTE. P.N. 

584 2DO.TTE.P.N. FELIZ NOVAS, RUDY TEODULO 077-0003676-2 1ER.TTE. P.N. 

585 2DO.TTE.P.N. FERNANDEZ ESTRELLA, CARLOS ML. 054-0076698-5 1ER.TTE. P.N. 

586 2DO.TTE.P.N. FERNANDEZ ROSARIO, EDUARDO 001-1499393-4 1ER.TTE. P.N. 

587 2DO.TTE.P.N. FRIAS FERNANDEZ, ANTONIO 001-0860683-1 1ER.TTE. P.N. 

588 2DO.TTE.P.N. GARCIA FRIAS, SALVADOR 001-0706799-3 1ER.TTE. P.N. 

589 2DO.TTE.P.N. GONZALEZ CUELLO, LIC. ALEJANDRO 048-0066406-4 1ER.TTE. P.N. 

590 2DO.TTE.P.N. GUESEN ALCIIS, FERNANDO 026-0097048-3 1ER.TTE. P.N. 

591 2DO.TTE.P.N. HENRIQUEZ MARTINEZ, RAFAEL 
EMILIO 

001-0935973-7 1ER.TTE. P.N. 

592 2DO.TTE.P.N. HERNANDEZ DE LA CRUZ, RAFAEL 
ANT. 

005-0000904-8 1ER.TTE. P.N. 

593 2DO.TTE.P.N. JIMENEZ AYBAR, LIC. LUCIA 
MARGARITA 

001-0737539-6 1ER.TTE. P.N. 

594 2DO.TTE.P.N. JIMENEZ PEREZ, JOSE FCO. 076-0007014-3 1ER.TTE. P.N. 

595 2DO.TTE.P.N. JOSE GRIFFIN, JOSEFINA A M. 023-0094010-9 1ER.TTE. P.N. 

596 2DO.TTE.P.N. LACHAPEL PANIAGUA, JUAN FCO. 012-0075449-5 1ER.TTE. P.N. 
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597 2DO.TTE.P.N. LANTIGUA AYALA, DOMINGA MA. 056-0057627-5 1ER.TTE. P.N. 

598 2DO.TTE.P.N. LEBRON, FRAY LUIS 011-0029233-1 1ER.TTE. P.N. 

599 2DO.TTE.P.N. LOPEZ URBAEZ, HENRY 018-0053338-0 1ER.TTE. P.N. 

600 2DO.TTE.P.N. LUNA ADAMES DE GUZMAN, LIC.JULIA 
R. 

001-1123184-1 1ER.TTE. P.N. 

601 2DO.TTE.P.N. MATOS, RAFAEL ANTONIO 001-0478268-5 1ER.TTE. P.N. 

602 2DO.TTE.P.N. MEDINA CASTILLO, CLAUDIO 002-0096782-6 1ER.TTE. P.N. 

603 2DO.TTE.P.N. MEDINA DE OLEO, ANDRES 001-1356945-3 1ER.TTE. P.N. 

604 2DO.TTE.P.N. MENDEZ MOYA, CARLOS F. 001-0380728-5 1ER.TTE. P.N. 

605 2DO.TTE.P.N. MERCADO BALDERA, VICTOR 031-0303110-4 1ER.TTE. P.N. 

606 2DO.TTE.P.N. MINERVINO TORRES, GIOVANNA M. 001-1335334-6 1ER.TTE. P.N. 

607 2DO.TTE.P.N. MODESTO CARO, LIC.SARAH 093-0020641-5 1ER.TTE. P.N. 

608 2DO.TTE.P.N. MORONTA HERRERA, MIGUEL 058-0022599-6 1ER.TTE. P.N. 

609 2DO.TTE.P.N. NOVAS, ALEJANDRO 001-1024600-6 1ER.TTE. P.N. 

610 2DO.TTE.P.N. OGANDO MONTERO, FRANCISCO 031-0229494-3 1ER.TTE. P.N. 

611 2DO.TTE.P.N. OLIVO MARTINEZ, RUBEN D. 045-0017033-9 1ER.TTE. P.N. 

612 2DO.TTE.P.N. OLIVO, EDDY ANDRES 001-1235237-2 1ER.TTE. P.N. 

613 2DO.TTE.P.N. OVALLE PACHECO, DR. MILCIADES V. 047-0035085-5 1ER.TTE. P.N. 

614 2DO.TTE.P.N. OZORIA CUEVAS, JUAN CARLOS 001-1418586-1 1ER.TTE. P.N. 

615 2DO.TTE.P.N. PEREZ QUEVEDO DE MARTINEZ, 
SANTA 

011-0029210-9 1ER.TTE. P.N. 

616 2DO.TTE.P.N. PORTORREAL MARTE, JUAN S. 001-1545636-0 1ER.TTE. P.N. 

617 2DO.TTE.P.N. PUENTE MERCEDES, NELSON 
MAYOBANEX 

023-0106509-6 1ER.TTE. P.N. 

618 2DO.TTE.P.N. RAMIREZ ADAMES, DOMINGO 017-0016876-6 1ER.TTE. P.N. 

619 2DO.TTE.P.N. REYES AGRAMONTE, ANGEL L. 001-1671442-9 1ER.TTE. P.N. 

620 2DO.TTE.P.N. RODRIGUEZ FIGUEREO, ANDRES MA. 002-0079424-6 1ER.TTE. P.N. 

621 2DO.TTE.P.N. RODRIGUEZ MENDOZA, LIC. JUAN P. 047-0143225-6 1ER.TTE. P.N. 

622 2DO.TTE.P.N. RODRIGUEZ UREÑA, VICTOR R. 090-0020294-6 1ER.TTE. P.N. 

623 2DO.TTE.P.N. ROMERO MARTINEZ, ESTEBAN M. 001-1186898-0 1ER.TTE. P.N. 

624 2DO.TTE.P.N. ROSARIO BERNABEL, FRANCISCO 
JAVIER 

095-0012117-4 1ER.TTE. P.N. 

625 2DO.TTE.P.N. ROSARIO MARTINEZ, RAMON 001-1265996-6 1ER.TTE. P.N. 

626 2DO.TTE.P.N. RUIZ RUIZ, JOSE ANT. 026-0077754-0 1ER.TTE. P.N. 

627 2DO.TTE.P.N. SANTANA ROSA, FRANCISCO ANT. 001-1184710-9 1ER.TTE. P.N. 

628 2DO.TTE.P.N. SANTANA SABALA, OSCAR 002-0111400-6 1ER.TTE. P.N. 

629 2DO.TTE.P.N. SANTOS GARCIA, LIC.ROBERTO ANT. 001-0472962-9 1ER.TTE. P.N. 

630 2DO.TTE.P.N. SANTOS VIZCAINO, VIRGILIO 002-0087459-2 1ER.TTE. P.N. 

631 2DO.TTE.P.N. SAVIÑON SABINO, RAMONA C. 001-1177653-0 1ER.TTE. P.N. 

632 2DO.TTE.P.N. SEGURA JIMENEZ, FEDERICO 001-1184681-2 1ER.TTE. P.N. 

633 2DO.TTE.P.N. SENA FLORIAN, ROBERTO 018-0049024-3 1ER.TTE. P.N. 

634 2DO.TTE.P.N. SEPULVEDA, MARINO 002-0144695-2 1ER.TTE. P.N. 

635 2DO.TTE.P.N. SEVERINO BELLO, BRUDDY 005-0041009-7 1ER.TTE. P.N. 
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636 2DO.TTE.P.N. SUERO MEDINA, FELIX M. 001-1133633-5 1ER.TTE. P.N. 

637 2DO.TTE.P.N. TAPIA SUERO, CATALINO 001-1240321-7 1ER.TTE. P.N. 

638 2DO.TTE.P.N. TAVERAS MORA, LIC. ESTEBAN 012-0074178-1 1ER.TTE. P.N. 

639 2DO.TTE.P.N. TERRERO PEREZ, LICDA. MARIA 016-0000441-8 1ER.TTE. P.N. 

640 2DO.TTE.P.N. URBAEZ ROSARIO, LIC. ROSANNA 016-0012010-7 1ER.TTE. P.N. 

641 2DO.TTE.P.N. UREÑA ESTEVEZ, RAMIRO 073-0013225-0 1ER.TTE. P.N. 

642 2DO.TTE.P.N. VALDEZ, CARMITO 082-0004226-8 1ER.TTE. P.N. 

643 2DO.TTE.P.N. VASQUEZ BONILLA, BIENVENIDO 037-0084173-1 1ER.TTE. P.N. 

644 2DO.TTE.PSICOLOGO NUÑEZ RIVAS, LICDA. LUZ MARIA 001-1111092-0 1ER.TTE. 
PSICOLOGO 

645 2DO.TTE.P.N. ABREU, JOSE LUIS 050-0038456-9 2DO.TTE.P.N. 

646 2DO.TTE.P.N. ACOSTA LOPEZ, GREGORIO 001-1108219-4 2DO.TTE.P.N. 

647 2DO.TTE.P.N. ALBERTO CAMPOS, FRANCISCO 
ANTONIO 

056-0128766-6 2DO.TTE.P.N. 

648 2DO.TTE.P.N. ALCANTARA BATISTA, LIC. PLINIO 
ARTURO 

012-0068297-7 2DO.TTE.P.N. 

649 2DO.TTE.P.N. ALCANTARA, WILLIAM PAULINO 001-1102783-5 2DO.TTE.P.N. 

650 2DO.TTE.P.N. ALMANZAR DE JESUS, PEDRO FCO. N. 055-0013981-0 2DO.TTE.P.N. 

651 2DO.TTE.P.N. ALVINO DIAZ, NELSON 048-0076420-3 2DO.TTE.P.N. 

652 2DO.TTE.P.N. AMADOR VALDEZ, JOSE A. 001-0919242-7 2DO.TTE.P.N. 

653 2DO.TTE.P.N. AQUINO MOQUETE, FRANCISCO ALB. 012-0080298-9 2DO.TTE.P.N. 

654 2DO.TTE.P.N. ARIAS AYBAR, DANILO 003-0078879-1 2DO.TTE.P.N. 

655 2DO.TTE.P.N. ARIAS MENDEZ, EDWIN 012-0081251-7 2DO.TTE.P.N. 

656 2DO.TTE.P.N. BATISTA CONTRERAS, LIC. 
WELINGTON 

001-1246360-9 2DO.TTE.P.N. 

657 2DO.TTE.P.N. BATISTA TAVAREZ, VICTOR H. 001-0555194-9 2DO.TTE.P.N. 

658 2DO.TTE.P.N. BELEN MORA, ANTONIO 001-1560904-2 2DO.TTE.P.N. 

659 2DO.TTE.P.N. BELTRE MATOS, RAFAEL ANTONIO 010-0013752-9 2DO.TTE.P.N. 

660 2DO.TTE.P.N. BERNABEL MEDINA, MARTIN 003-0083452-0 2DO.TTE.P.N. 

661 2DO.TTE.P.N. BETANCES TAVERAS, FRANKLYN 001-0960654-1 2DO.TTE.P.N. 

662 2DO.TTE.P.N. BIDO MENDEZ, ADRY BIENVENIDO 058-0023487-3 2DO.TTE.P.N. 

663 2DO.TTE.P.N. BIDO PEREZ, PEDRO ANT. 012-0088680-0 2DO.TTE.P.N. 

664 2DO.TTE.P.N. BUENO ABREU, JUNIOR JALINSON 001-1142155-8 2DO.TTE.P.N. 

665 2DO.TTE.P.N. CALDERON FERRERA, WELLINGTON 012-0089137-0 2DO.TTE.P.N. 

666 2DO.TTE.P.N. CAMACHO DIAZ, ANTONIO 049-0066917-9 2DO.TTE.P.N. 

667 2DO.TTE.P.N. CARO MARTE, JOSE L. 001-1297351-6 2DO.TTE.P.N. 

668 2DO.TTE.P.N. CASTILLO ESPINAL, JOSE ANT. 001-1216160-9 2DO.TTE.P.N. 

669 2DO.TTE.P.N. CASTILLO SERRA, CAMILO A. 047-0168550-7 2DO.TTE.P.N. 

670 2DO.TTE.P.N. CASTILLO SUERO, YOKASTA 001-1492418-6 2DO.TTE.P.N. 

671 2DO.TTE.P.N. CEPEDA DE LEON, YSABEL C. 002-0123527-2 2DO.TTE.P.N. 

672 2DO.TTE.P.N. CHIN VALDEZ, PORFIRIO 001-1368265-2 2DO.TTE.P.N. 

673 2DO.TTE.P.N. COLON VALDEZ, GUSTAVO A. 012-0085786-8 2DO.TTE.P.N. 

674 2DO.TTE.P.N. CONCEPCION ADAMES, MARTIN 049-0061252-6 2DO.TTE.P.N. 
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675 2DO.TTE.P.N. CONTRERAS PORTES, FERNANDO 001-1266442-0 2DO.TTE.P.N. 

676 2DO.TTE.P.N. CONTRERAS RIVAS, ANVIORIS 044-0007200-7 2DO.TTE.P.N. 

677 2DO.TTE.P.N. CORNIELLE ESPINOSA, ALEJO 018-0055874-2 2DO.TTE.P.N. 

678 2DO.TTE.P.N. CORPORAN VIZCAINO, ANEUDY 001-1531396-7 2DO.TTE.P.N. 

679 2DO.TTE.P.N. COSTE MINIER, INGRID M. 033-0028772-3 2DO.TTE.P.N. 

680 2DO.TTE.P.N. CRISOSTOMO ROMANO, FREDDY 
EMILIO 

001-1219422-0 2DO.TTE.P.N. 

681 2DO.TTE.P.N. CRUZ ACEVEDO, LIC. FELITO 082-0015690-2 2DO.TTE.P.N. 

682 2DO.TTE.P.N. CRUZ ALEJO, GLENYS ZORAYA 047-0069503-6 2DO.TTE.P.N. 

683 2DO.TTE.P.N. CRUZ ARIAS, RAQUEL 001-1468306-3 2DO.TTE.P.N. 

684 2DO.TTE.P.N. CUEVAS CARABALLO, ERIC N. 021-0006373-0 2DO.TTE.P.N. 

685 2DO.TTE.P.N. CUEVAS FELIZ, ALBA CAROLINA 012-0055386-3 2DO.TTE.P.N. 

686 2DO.TTE.P.N. CUEVAS FELIZ, FEDERICO 018-0051818-3 2DO.TTE.P.N. 

687 2DO.TTE.P.N. CUEVAS LIRIANO, DR. VICTOR 
MANUEL 

047-0141236-5 2DO.TTE.P.N. 

688 2DO.TTE.P.N. D/L SANTOS ALCANTARA, 
LIC.DIOGENES 

001-1069414-8 2DO.TTE.P.N. 

689 2DO.TTE.P.N. DE JESUS HEREDIA, JUAN 008-0022517-9 2DO.TTE.P.N. 

690 2DO.TTE.P.N. DE LA ROSA GIRON, LICDA.JUANA 001-1306467-9 2DO.TTE.P.N. 

691 2DO.TTE.P.N. DE LEON ALCANTARA, ANGEL FCO. 012-0076982-4 2DO.TTE.P.N. 

692 2DO.TTE.P.N. DE LEON MARTE, TOMAS 052-0004892-3 2DO.TTE.P.N. 

693 2DO.TTE.P.N. DE LOS SANTOS PEREZ, DOMINGO A. 001-1292003-8 2DO.TTE.P.N. 

694 2DO.TTE.P.N. DIAZ FLORENTINO, LIC.JULIA 082-0016967-3 2DO.TTE.P.N. 

695 2DO.TTE.P.N. DIAZ PANIAGUA, JHONNY D. 012-0016695-5 2DO.TTE.P.N. 

696 2DO.TTE.P.N. DIAZ, CARLOS MANUEL 031-0422836-0 2DO.TTE.P.N. 

697 2DO.TTE.P.N. DOÑE DE LA CRUZ, JORGE J. 001-1634935-8 2DO.TTE.P.N. 

698 2DO.TTE.P.N. D´ OLEO, VALENTIN 001-0540309-1 2DO.TTE.P.N. 

699 2DO.TTE.P.N. ECHAVARRIA CASTILLO, LUIS A. 001-1041698-9 2DO.TTE.P.N. 

700 2DO.TTE.P.N. ELIZARDO CASTILLO, RAFAEL 001-1374846-1 2DO.TTE.P.N. 

701 2DO.TTE.P.N. ENCARNACION MATOS, HUANDER 001-0347708-9 2DO.TTE.P.N. 

702 2DO.TTE.P.N. ESPEJO, LUIS ERNESTO 076-0001625-2 2DO.TTE.P.N. 

703 2DO.TTE.P.N. FAMILIA CALDERON, FRANCISCO 
VOLJA 

012-0087998-7 2DO.TTE.P.N. 

704 2DO.TTE.P.N. FELIZ CUEVAS, ESMERALDO 019-0013491-5 2DO.TTE.P.N. 

705 2DO.TTE.P.N. FELIZ GOMEZ, ELVYS ANT. 001-1494339-2 2DO.TTE.P.N. 

706 2DO.TTE.P.N. FELIZ PEREZ, TIRSON 018-0054748-9 2DO.TTE.P.N. 

707 2DO.TTE.P.N. FELIZ PEREZ, YOEL 001-1485668-5 2DO.TTE.P.N. 

708 2DO.TTE.P.N. FIGUEREO SANTOS, RIGAN A. 001-1577121-4 2DO.TTE.P.N. 

709 2DO.TTE.P.N. FLORIAN PEREZ, FERNANDO 012-0088921-8 2DO.TTE.P.N. 

710 2DO.TTE.P.N. FRANCISCO POLANCO, FELIPE 
SANTIAGO 

120-0000404-9 2DO.TTE.P.N. 

711 2DO.TTE.P.N. GARCIA GARCIA, SERGIO 018-0039822-2 2DO.TTE.P.N. 

712 2DO.TTE.P.N. GARCIA MEDINA, ESMERALDO 071-0035901-2 2DO.TTE.P.N. 

713 2DO.TTE.P.N. GARCIA ROSARIO, PRIMITIVO 015-0004015-7 2DO.TTE.P.N. 
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714 2DO.TTE.P.N. GARCIA, KELVIN ANTONIO 001-1494591-8 2DO.TTE.P.N. 

715 2DO.TTE.P.N. GERALDO RODRIGUEZ, VICTOR 002-0110027-8 2DO.TTE.P.N. 

716 2DO.TTE.P.N. GIL MERCEDES, MANUEL DE JS. 023-0114410-7 2DO.TTE.P.N. 

717 2DO.TTE.P.N. GOMEZ AMPARO, NAZARIO 001-0809875-7 2DO.TTE.P.N. 

718 2DO.TTE.P.N. GOMEZ GUZMAN, JORGE J. 001-0906672-0 2DO.TTE.P.N. 

719 2DO.TTE.P.N. GOMEZ SIMON, AMAURYS 001-1248529-7 2DO.TTE.P.N. 

720 2DO.TTE.P.N. GOMEZ, SONYI 001-0579846-6 2DO.TTE.P.N. 

721 2DO.TTE.P.N. GUZMAN FELIZ, NICOLAS 014-0016333-1 2DO.TTE.P.N. 

722 2DO.TTE.P.N. GUZMAN FRANCO, LIC.MIGUEL A. 082-0020653-3 2DO.TTE.P.N. 

723 2DO.TTE.P.N. GUZMAN RAMIREZ, VICTOR ML. 012-0081906-6 2DO.TTE.P.N. 

724 2DO.TTE.P.N. HEREDIA HEREDIA, GREGORIO 005-0026507-9 2DO.TTE.P.N. 

725 2DO.TTE.P.N. HEREDIA HEREDIA, MARCIA 005-0032463-7 2DO.TTE.P.N. 

726 2DO.TTE.P.N. HERNANDEZ GARCIA, ALEXIS 048-0071284-8 2DO.TTE.P.N. 

727 2DO.TTE.P.N. HERNANDEZ REYNOSO, LIC. ROSANNA 
M. 

056-0109774-3 2DO.TTE.P.N. 

728 2DO.TTE.P.N. HERNANDEZ, AMBIORIS ANT. 047-0148900-9 2DO.TTE.P.N. 

729 2DO.TTE.P.N. JAQUEZ HERNANDEZ, LIC. WINSTON J. 136-0014503-4 2DO.TTE.P.N. 

730 2DO.TTE.P.N. JAVIER CORPORAN, LIOGER ANT. 067-0011121-1 2DO.TTE.P.N. 

731 2DO.TTE.P.N. JIMENEZ CALCAÑO, RAYMER 023-0105818-2 2DO.TTE.P.N. 

732 2DO.TTE.P.N. JIMENEZ MELLIAN, ADONIS 001-1516354-5 2DO.TTE.P.N. 

733 2DO.TTE.P.N. LARA PATIÑO, LIC. CRISTIAN E. 001-1416804-0 2DO.TTE.P.N. 

734 2DO.TTE.P.N. LAUREANO PAULA, LICDA. ANAISA 001-1139147-0 2DO.TTE.P.N. 

735 2DO.TTE.P.N. LOPEZ CORNIELL, JUAN BAUTISTA 018-0051195-6 2DO.TTE.P.N. 

736 2DO.TTE.P.N. LOPEZ CRISOSTOMO, LIC. LEWIN R. 001-1391522-7 2DO.TTE.P.N. 

737 2DO.TTE.P.N. LOPEZ CUEVAS, WANDER 018-0014464-2 2DO.TTE.P.N. 

738 2DO.TTE.P.N. LOPEZ LORENZO, NEFTALI 123-0011010-8 2DO.TTE.P.N. 

739 2DO.TTE.P.N. LORENZO GERMAN, RAMON ANT. 001-0606130-2 2DO.TTE.P.N. 

740 2DO.TTE.P.N. LORENZO, LICDA. IRENE 001-0314908-4 2DO.TTE.P.N. 

741 2DO.TTE.P.N. LUGO GOMEZ, JOSE G. 001-1377033-3 2DO.TTE.P.N. 

742 2DO.TTE.P.N. MARTINEZ DE LA ROSA, ANYELO 001-1585787-2 2DO.TTE.P.N. 

743 2DO.TTE.P.N. MARTINEZ OVIEDO, LEORYS ANT. 017-0017123-2 2DO.TTE.P.N. 

744 2DO.TTE.P.N. MARTINEZ SANTANA, LICDA. BALBINA 043-0004052-6 2DO.TTE.P.N. 

745 2DO.TTE.P.N. MATEO ALCANTARA, LIC. CARLOS T. 008-0021285-4 2DO.TTE.P.N. 

746 2DO.TTE.P.N. MATOS, WILSON ANTONIO 106-0005199-8 2DO.TTE.P.N. 

747 2DO.TTE.P.N. MEDINA BRITO, PEDRO B. 076-0011942-9 2DO.TTE.P.N. 

748 2DO.TTE.P.N. MEDINA, JONATHAN FELIX 012-0081397-8 2DO.TTE.P.N. 

749 2DO.TTE.P.N. MERCEDES MORILLO, LIC. ANDRES A. 047-0017230-9 2DO.TTE.P.N. 

750 2DO.TTE.P.N. MERCEDES VELAZQUEZ, VIRGINIA 084-0007276-8 2DO.TTE.P.N. 

751 2DO.TTE.P.N. MERETTE ABREU, JOSE ALEJANDRO 001-1317992-3 2DO.TTE.P.N. 

752 2DO.TTE.P.N. MESA ARISMENDY, FELIX BUENO 022-0012355-8 2DO.TTE.P.N. 
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753 2DO.TTE.P.N. MISTER SANTOS, LUIS E. 001-1354429-0 2DO.TTE.P.N. 

754 2DO.TTE.P.N. MOLBAN BIDO, DRA. CONSUELO MA. 023-0101075-3 2DO.TTE.P.N. 

755 2DO.TTE.P.N. MOLINA RODRIGUEZ, ARONY 033-0024853-5 2DO.TTE.P.N. 

756 2DO.TTE.P.N. MONTERO DEL CARMEN, CRISTIAN A. 012-0082456-1 2DO.TTE.P.N. 

757 2DO.TTE.P.N. MOQUETE CASTILLO,LIC. KATIA A. 077-0005552-3 2DO.TTE.P.N. 

758 2DO.TTE.P.N. MORA BATISTA, ALEXANDER 001-1584387-2 2DO.TTE.P.N. 

759 2DO.TTE.P.N. MOREL DURAN, VICTOR 036-0030364-2 2DO.TTE.P.N. 

760 2DO.TTE.P.N. MORENO LOPEZ, CARLOS MANUEL 053-0027166-4 2DO.TTE.P.N. 

761 2DO.TTE.P.N. MORENO, ALEJANDRO 001-0377355-2 2DO.TTE.P.N. 

762 2DO.TTE.P.N. MORENO, FLABIA ESTER 001-1234857-8 2DO.TTE.P.N. 

763 2DO.TTE.P.N. MORROBEL MARTINEZ, FARY ANT. 044-0020426-1 2DO.TTE.P.N. 

764 2DO.TTE.P.N. MUESES DIAZ, MELVIN 001-1612351-4 2DO.TTE.P.N. 

765 2DO.TTE.P.N. MUÑOZ RODRIGUEZ, DOMINGO I. 039-0020706-3 2DO.TTE.P.N. 

766 2DO.TTE.P.N. MUÑOZ, RICARDO 096-0020606-5 2DO.TTE.P.N. 

767 2DO.TTE.P.N. NOVAS CUEVAS, JOSE ML. 022-0027107-6 2DO.TTE.P.N. 

768 2DO.TTE.P.N. NOVAS CUEVAS, YVANYS B. 002-0105608-2 2DO.TTE.P.N. 

769 2DO.TTE.P.N. NUÑEZ BARETT, PABLO ENRIQUE 001-1113652-9 2DO.TTE.P.N. 

770 2DO.TTE.P.N. OGANDO DIAZ, LIC. MARCIAL 012-0069006-1 2DO.TTE.P.N. 

771 2DO.TTE.P.N. OGANDO SANCHEZ, SANTO 011-0028630-9 2DO.TTE.P.N. 

772 2DO.TTE.P.N. ORTEGA DE JESUS, JESUS 048-0077260-2 2DO.TTE.P.N. 

773 2DO.TTE.P.N. ORTIZ DIAZ, CARLOS ML. 053-0028758-7 2DO.TTE.P.N. 

774 2DO.TTE.P.N. ORTIZ HERRERA, LIC. DAVID MACHAEL 001-1540753-8 2DO.TTE.P.N. 

775 2DO.TTE.P.N. PALLANO FLORENTINO, CARLOS ML. 001-1250627-4 2DO.TTE.P.N. 

776 2DO.TTE.P.N. PEGUERO NOLASCO, GERALDO A. 001-1653093-2 2DO.TTE.P.N. 

777 2DO.TTE.P.N. PEGUERO RAZON, LICDA. WENDY L. 001-1321764-0 2DO.TTE.P.N. 

778 2DO.TTE.P.N. PEGUERO VENTURA, JOHANNA A. 001-1389284-8 2DO.TTE.P.N. 

779 2DO.TTE.P.N. PERALTA DEL ROSARIO, KELLY 012-0089799-7 2DO.TTE.P.N. 

780 2DO.TTE.P.N. PERALTA JAQUEZ, MARTIN DE JS. 042-0006847-8 2DO.TTE.P.N. 

781 2DO.TTE.P.N. PERALTA PERALTA, JOSE 058-0027663-5 2DO.TTE.P.N. 

782 2DO.TTE.P.N. PEREZ CUEVAS, HENRY 019-0014911-1 2DO.TTE.P.N. 

783 2DO.TTE.P.N. PEREZ FLORENTINO, LIC. DAGOBERTO 093-0038674-6 2DO.TTE.P.N. 

784 2DO.TTE.P.N. PEREZ LOPEZ, JUAN C. 018-0025045-6 2DO.TTE.P.N. 

785 2DO.TTE.P.N. PEREZ, OMAR AUGUSTO 012-0080877-0 2DO.TTE.P.N. 

786 2DO.TTE.P.N. PEÑA ALCANTARA, LUIS DEL C. 019-0010345-6 2DO.TTE.P.N. 

787 2DO.TTE.P.N. PEÑA VELASQUEZ, WILIAM E. 001-1162398-9 2DO.TTE.P.N. 

788 2DO.TTE.P.N. PICHARDO ALVAREZ, RAMON ANT. 053-0030154-5 2DO.TTE.P.N. 

789 2DO.TTE.P.N. PINEDA OROZCO, ANTONIO 012-0083651-6 2DO.TTE.P.N. 

790 2DO.TTE.P.N. POLANCO FERNANDEZ, JOSE A. 120-0000650-7 2DO.TTE.P.N. 

791 2DO.TTE.P.N. POLANCO, ESTEBAN 031-0144356-6 2DO.TTE.P.N. 
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792 2DO.TTE.P.N. QUEZADA DE LA ROSA, NICODEMO T. 008-0025381-7 2DO.TTE.P.N. 

793 2DO.TTE.P.N. QUIÑONEZ CAMPOS, WILLIAMS JUNIOR 001-1248481-1 2DO.TTE.P.N. 

794 2DO.TTE.P.N. RAMIREZ MOYA, JOSE L. 001-1433524-3 2DO.TTE.P.N. 

795 2DO.TTE.P.N. RAMIREZ PEREZ, LIC. JUANA V. 018-0043530-5 2DO.TTE.P.N. 

796 2DO.TTE.P.N. RAMIREZ POLANCO, VICTOR ML. 100-0005411-3 2DO.TTE.P.N. 

797 2DO.TTE.P.N. RAMIREZ RODRIGUEZ, WILLIAMS G. 044-0018153-5 2DO.TTE.P.N. 

798 2DO.TTE.P.N. RAMOS SANCHEZ, FE A. 001-1568599-2 2DO.TTE.P.N. 

799 2DO.TTE.P.N. READ TINEO, JEUDY VLADIMIR 001-1293783-4 2DO.TTE.P.N. 

800 2DO.TTE.P.N. REYES MORA, ARELIS M. 054-0103283-3 2DO.TTE.P.N. 

801 2DO.TTE.P.N. RIJO EUSEBIO, LIC. JORGE L. 023-0074655-5 2DO.TTE.P.N. 

802 2DO.TTE.P.N. RODRIGUEZ GARCIA, FRANCISCO ALF. 
R. 

001-0205238-8 2DO.TTE.P.N. 

803 2DO.TTE.P.N. RODRIGUEZ MATEO, JUAN C. 002-0093370-3 2DO.TTE.P.N. 

804 2DO.TTE.P.N. RODRIGUEZ OGANDO, OLIVARES 014-0013757-4 2DO.TTE.P.N. 

805 2DO.TTE.P.N. ROSARIO ROSARIO, PEDRO R. 001-1406965-1 2DO.TTE.P.N. 

806 2DO.TTE.P.N. SANTIAGO MENDEZ, PEDRO M. 010-0019355-5 2DO.TTE.P.N. 

807 2DO.TTE.P.N. SANTOS DE JESUS, ROBERTO ML. 001-1281352-2 2DO.TTE.P.N. 

808 2DO.TTE.P.N. SEMPER GONZALEZ, RICARDO 023-0077679-2 2DO.TTE.P.N. 

809 2DO.TTE.P.N. SENCION, NORIS FELIX 012-0067454-5 2DO.TTE.P.N. 

810 2DO.TTE.P.N. SIERRA LOPEZ, JUAN C. 068-0042564-4 2DO.TTE.P.N. 

811 2DO.TTE.P.N. SOLIS ESPINOSA, ANA ALT. 001-1149272-4 2DO.TTE.P.N. 

812 2DO.TTE.P.N. SORIANO, RAMON 001-1261475-5 2DO.TTE.P.N. 

813 2DO.TTE.P.N. TEJADA PEREZ, WILSON 043-0003823-1 2DO.TTE.P.N. 

814 2DO.TTE.P.N. TOLENTINO FLORENTINO, ROBERTO 016-0011867-1 2DO.TTE.P.N. 

815 2DO.TTE.P.N. UBRI UBRI, JOSE D. 001-1315146-8 2DO.TTE.P.N. 

816 2DO.TTE.P.N. URBAEZ URBAEZ, ERNESI MANUEL 018-0058386-4 2DO.TTE.P.N. 

817 2DO.TTE.P.N. URBAEZ URBAEZ, HECTOR BDO. 019-0015500-1 2DO.TTE.P.N. 

818 2DO.TTE.P.N. VALDEZ RODRIGUEZ, PABLO L. 012-0069159-8 2DO.TTE.P.N. 

819 2DO.TTE.P.N. VALENZUELA MONTERO, ANEURIS 012-0069405-5 2DO.TTE.P.N. 

820 2DO.TTE.P.N. VALENZUELA VALDEZ, EUGENIO 012-0080663-4 2DO.TTE.P.N. 

821 2DO.TTE.P.N. VALERA CEPEDA, JOSE ANT. 001-1655196-1 2DO.TTE.P.N. 

822 2DO.TTE.P.N. VALLEJO VALDEZ, MANUEL ANT. 082-0016582-0 2DO.TTE.P.N. 

823 2DO.TTE.P.N. VARGAS BURGOS, VICTOR M. 056-0126144-8 2DO.TTE.P.N. 

824 2DO.TTE.P.N. VASQUEZ CORONADO, ROBERTO 049-0063300-1 2DO.TTE.P.N. 

825 2DO.TTE.P.N. VASQUEZ MANZUETA, ELMY 
ALEXANDER 

049-0058429-5 2DO.TTE.P.N. 

826 2DO.TTE.P.N. VASQUEZ PEREZ, DESPRADER 019-0017096-8 2DO.TTE.P.N. 

827 2DO.TTE.P.N. VELOZ CONTRERAS, LIC. MARIO J. 001-1189638-7 2DO.TTE.P.N. 

828 2DO.TTE.P.N. ZABALA GOMERA, CANDIDO 031-0207153-1 2DO.TTE.P.N. 

829 2DO.TTE.P.N. ZABALA GOMERA, LIC. OBISPO 031-0335199-9 2DO.TTE.P.N. 

830 SGTO.MAYOR P.N. AQUINO, ANTONIO 086-0005205-7 2DO.TTE.P.N. 
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831 SGTO.MAYOR P.N. AQUINO, MARGARITO MARIA 053-0001931-1 2DO.TTE.P.N. 

832 SGTO.MAYOR P.N. BIDO DE LOS SANTOS, RICHARD 012-0079302-2 2DO.TTE.P.N. 

833 SGTO.MAYOR P.N. BURGOS MOREL, JORLIN DE JS. 031-0321951-9 2DO.TTE.P.N. 

834 SGTO.MAYOR P.N. CANDELARIO SOSA, ROBERTO 027-0011971-8 2DO.TTE.P.N. 

835 SGTO.MAYOR P.N. CUELLO ESPINOSA, IDARINSON 001-1181846-4 2DO.TTE.P.N. 

836 SGTO.MAYOR P.N. DE LEON URBAEZ, PABLO 018-0048288-5 2DO.TTE.P.N. 

837 SGTO.MAYOR P.N. DE LOS SANTOS CORDERO, MARCIAL 129-0001199-5 2DO.TTE.P.N. 

838 SGTO.MAYOR P.N. FERNANDEZ ROJAS, FRANK F. 056-0122836-3 2DO.TTE.P.N. 

839 SGTO.MAYOR P.N. FRANCISCO LANTIGUA, LIC. MARTINA 001-0718030-9 2DO.TTE.P.N. 

840 SGTO.MAYOR P.N. GONZALEZ FRANCO, MIGUEL ANT. 023-0077596-8 2DO.TTE.P.N. 

841 SGTO.MAYOR P.N. GONZALEZ MEDINA, LIC. MANUEL 
ANT. 

001-1704500-5 2DO.TTE.P.N. 

842 SGTO.MAYOR P.N. GUERRERO LAKE, LICDA. KEREN 023-0050827-8 2DO.TTE.P.N. 

843 SGTO.MAYOR P.N. HURTADO GONZALEZ, JOSE ELIAS 056-0124267-9 2DO.TTE.P.N. 

844 SGTO.MAYOR P.N. JIMENEZ FELIZ, JOSE BDO. 019-0010094-0 2DO.TTE.P.N. 

845 SGTO.MAYOR P.N. JOSEPH FOSTEL, ANASTASIO 023-0050817-9 2DO.TTE.P.N. 

846 SGTO.MAYOR P.N. LOPEZ LEBRON, ANA HERMINIA 031-0042643-0 2DO.TTE.P.N. 

847 SGTO.MAYOR P.N. MATOS NOVA, LIC. ROGER SATURNINO 020-0010852-8 2DO.TTE.P.N. 

848 SGTO.MAYOR P.N. MONTERO DE OLEO, VIRGILIO 014-0014237-6 2DO.TTE.P.N. 

849 SGTO.MAYOR P.N. NUÑEZ ZAPATA, MARIA JOSEFINA 002-0039559-8 2DO.TTE.P.N. 

850 SGTO.MAYOR P.N. PEÑA MEDINA, FRANCISCA 080-0004685-7 2DO.TTE.P.N. 

851 SGTO.MAYOR P.N. PEÑA NOVAS, KELYN 001-1291000-5 2DO.TTE.P.N. 

852 SGTO.MAYOR P.N. PEÑA POLANCO, RUTH ESTHER 001-0789236-6 2DO.TTE.P.N. 

853 SGTO.MAYOR P.N. ROCHA SEVERINO, FINGINIO 001-1094374-3 2DO.TTE.P.N. 

854 SGTO.MAYOR P.N. RODRIGUEZ, JUS SILVIO UIBER 034-0031214-0 2DO.TTE.P.N. 

855 SGTO.MAYOR P.N. ROMERO SALDIVAR, ELIGIO 049-0053053-8 2DO.TTE.P.N. 

856 SGTO.MAYOR P.N. ROSARIO DE LA CRUZ, PEDRO 023-0125543-2 2DO.TTE.P.N. 

857 SGTO.MAYOR P.N. SOTO PEREZ, JUAN E. 001-0574727-3 2DO.TTE.P.N. 

858 SGTO.MAYOR P.N. TAVAREZ, ALBERTO TORIBIO 001-1244360-1 2DO.TTE.P.N. 

859 SGTO.MAYOR P.N. VALENTIN, CESAR ALEXANDER 001-1151503-7 2DO.TTE.P.N. 

860 SGTO.MAYOR P.N. VASQUEZ VASQUEZ, HENRY 001-0040734-5 2DO.TTE.P.N. 

861 SGTO.MAYOR P.N. ALCANTARA GARCIA, LIC. VICTOR 
MANUEL 

011-0026140-1 SGTO.MAYOR P.N. 

862 SGTO.MAYOR P.N. ARTILES LEMOINE, LICDA.LOURDES A. 001-0125347-4 SGTO.MAYOR P.N. 

863 SGTO.MAYOR P.N. CABRERA MORILLO, ALEXANDER B. 001-1436722-0 SGTO.MAYOR P.N. 

864 SGTO.MAYOR P.N. FELIZ SEGURA DE POLANCO, FRANCIS 018-0044801-9 SGTO.MAYOR P.N. 

865 SGTO.MAYOR P.N. FIGUEREO BAUTISTA, JUAN CARLOS 002-0110217-5 SGTO.MAYOR P.N. 

866 SGTO.MAYOR P.N. GUTIERREZ RODRIGUEZ, YOJAIRA 047-0166569-9 SGTO.MAYOR P.N. 

867 SGTO.MAYOR P.N. HILARIO FRANCISCO, LIC. JOSE M. 056-0119460-7 SGTO.MAYOR P.N. 

868 SGTO.MAYOR P.N. JAVIER, GREGORIA ANTONIA 001-0303950-9 SGTO.MAYOR P.N. 

869 SGTO.MAYOR P.N. LEBRON DE LA ROSA, REYNALDO 093-0035849-7 SGTO.MAYOR P.N. 
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870 SGTO.MAYOR P.N. LORA VIDAL, GILBERTO 048-0000846-0 SGTO.MAYOR P.N. 

871 SGTO.MAYOR P.N. MORENO, VIRGILIO 049-0067324-7 SGTO.MAYOR P.N. 

872 SGTO.MAYOR P.N. ORTEGA HERNANDEZ, ANDRES 056-0098978-3 SGTO.MAYOR P.N. 

873 SGTO.MAYOR P.N. ROA ALCANTARA, LICDA. ALBA I. 011-0002926-1 SGTO.MAYOR P.N. 

874 SGTO.MAYOR P.N. RODRIGUEZ DIAZ, LIC. MANUEL E. 012-0082737-4 SGTO.MAYOR P.N. 

875 SGTO.MAYOR P.N. SEGURA RIVAS, DOMINGO 078-0006967-1 SGTO.MAYOR P.N. 

876 SGTO.MAYOR P.N. TAVAREZ REYES, JUAN ALBERTO 097-0016180-6 SGTO.MAYOR P.N. 

877 SGTO.P.N. BUENO LUIS, ALFONSO 093-0011496-5 SGTO.MAYOR P.N. 

878 SGTO.P.N. CAMPUSANO FABIAN, JUAN MARCOS 001-1137551-5 SGTO.MAYOR P.N. 

879 SGTO.P.N. CEBALLOS NIVAR, VIRGILIO 002-0071103-4 SGTO.MAYOR P.N. 

880 SGTO.P.N. CRISPIN, EDDY ALTAGRACIA 025-0029825-8 SGTO.MAYOR P.N. 

881 SGTO.P.N. FEBRILLET, ROBERTO 002-0058932-3 SGTO.MAYOR P.N. 

882 SGTO.P.N. GUEVARA FELIZ, SANTOS 018-0033870-7 SGTO.MAYOR P.N. 

883 SGTO.P.N. HERNANDEZ NUÑEZ, CRISTINO 001-0929854-7 SGTO.MAYOR P.N. 

884 SGTO.P.N. MATEO ROSARIO DE VALVERDE, 
HAMPHYS 

012-0088536-4 SGTO.MAYOR P.N. 

885 SGTO.P.N. PEREZ DIAZ, ADALGISA DE JESUS 001-0440775-4 SGTO.MAYOR P.N. 

886 CABO,P.N. MEDINA FERRERAS, JOSE 001-0433103-8 SGTO.P.N. 

887 ASIMILADO P.N. ABAD MANZANILLO, RAMONA 001-0724624-1 ASIMILADO P.N. 

888 ASIMILADO P.N. ALMONTE MORROBEL, ING. RUBEN 
ISAAC 

001-1282741-5 ASIMILADO P.N. 

889 ASIMILADO P.N. ALVAREZ LIRANZO DEL R., 
DRA.CANDIDA 

001-0527157-1 ASIMILADO P.N. 

890 ASIMILADO P.N. ALVAREZ PEREZ, JUANA 001-0998815-4 ASIMILADO P.N. 

891 ASIMILADO P.N. ARIAS GUILLEN, SANTA MARINA 010-0044764-7 ASIMILADO P.N. 

892 ASIMILADO P.N. BAUTISTA ALMONTE, MIGUEL 
CAONABO 

001-0777171-9 ASIMILADO P.N. 

893 ASIMILADO P.N. BEATO MORBAN, CARMEN L. 002-0119496-6 ASIMILADO P.N. 

894 ASIMILADO P.N. BERBERE TAPIA, FRANCISCA 001-0589570-0 ASIMILADO P.N. 

895 ASIMILADO P.N. BURET, SIXTA 001-0163933-4 ASIMILADO P.N. 

896 ASIMILADO P.N. CABRAL, MAGALY 001-1136347-9 ASIMILADO P.N. 

897 ASIMILADO P.N. CARO ENCARNACION, JUAN ANT. 001-0323254-2 ASIMILADO P.N. 

898 ASIMILADO P.N. CASTRO MELLA, LICDA. ROSA B. 025-0005156-6 ASIMILADO P.N. 

899 ASIMILADO P.N. CATEDRAL MARTE, VALENTINA 001-0539556-0 ASIMILADO P.N. 

900 ASIMILADO P.N. COMAS LORA, SERGIO ANTONIO 001-0530508-0 ASIMILADO P.N. 

901 ASIMILADO P.N. CONTRERAS CONTRERAS, SANDY 
RAFAEL 

047-0129643-8 ASIMILADO P.N. 

902 ASIMILADO P.N. CONTRERAS DE PAULA, ANICASIO 001-1474088-9 ASIMILADO P.N. 

903 ASIMILADO P.N. DE JESUS LUPERON, JOSE ALEJANDRO 054-0020856-6 ASIMILADO P.N. 

904 ASIMILADO P.N. DE LA CRUZ ANDUJAR, LIC.LUCAS E 001-0764741-4 ASIMILADO P.N. 

905 ASIMILADO P.N. DE LEON VALERIO, LIC. IRENE 005-0000184-7 ASIMILADO P.N. 

906 ASIMILADO P.N. DIAZ VALERIO, IRIS ROSALBA 001-0915706-5 ASIMILADO P.N. 

907 ASIMILADO P.N. DOMINGUEZ, FRANCISCO 001-0998037-5 ASIMILADO P.N. 

908 ASIMILADO P.N. DUVERGE CUEVAS, FRANCISCO 001-1222333-4 ASIMILADO P.N. 
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909 ASIMILADO P.N. ESPINOSA MARTINEZ, PABLO ANTONIO 001-0317854-7 ASIMILADO P.N. 

910 ASIMILADO P.N. FAJARDO MARMOLEJOS, LUISA ALT. 001-1794845-5 ASIMILADO P.N. 

911 ASIMILADO P.N. FELIZ DE PLASENCIA, MARTHA NELIA 001-0816929-3 ASIMILADO P.N. 

912 ASIMILADO P.N. FELIZ MISTER, YVELISSE E. 010-0016361-6 ASIMILADO P.N. 

913 ASIMILADO P.N. FRANCISCO, JOSE TOMAS 001-0406113-0 ASIMILADO P.N. 

914 ASIMILADO P.N. GARCIA ALVAREZ, ARASELIS MADALIS 082-0016783-4 ASIMILADO P.N. 

915 ASIMILADO P.N. GIL RODRIGUEZ, LIC. JOSE PORFIRIO 001-0435163-0 ASIMILADO P.N. 

916 ASIMILADO P.N. GONZALEZ CUEVAS, FRANCISCO 010-0023349-2 ASIMILADO P.N. 

917 ASIMILADO P.N. GUTIERREZ GONZALEZ, DIGNA 
BENEDITA 

047-0075206-8 ASIMILADO P.N. 

918 ASIMILADO P.N. GUZMAN VASQUEZ, FRANCISCO ANT. 031-0172204-3 ASIMILADO P.N. 

919 ASIMILADO P.N. HERNANDEZ ASTACIO, RITHA 
MIGUELINA 

023-0012805-1 ASIMILADO P.N. 

920 ASIMILADO P.N. HERNANDEZ VICIOSO, RUBEN DARIO 001-0362650-3 ASIMILADO P.N. 

921 ASIMILADO P.N. JAVIER ALMANZAR DE JIMENEZ, 
GLORIA 

001-0539082-7 ASIMILADO P.N. 

922 ASIMILADO P.N. LARA, SALVADOR 001-1498341-4 ASIMILADO P.N. 

923 ASIMILADO P.N. LUNA MEDINA, JOSE ANTONIO 001-0130105-9 ASIMILADO P.N. 

924 ASIMILADO P.N. MALDONADO OSORIA, RUBEN DARIO 001-0941291-6 ASIMILADO P.N. 

925 ASIMILADO P.N. MARTINEZ BASORA, LEANDRO 001-1011559-9 ASIMILADO P.N. 

926 ASIMILADO P.N. MATIAS MENDEZ, LICDA. NERY NURYS 001-1033856-3 ASIMILADO P.N. 

927 ASIMILADO P.N. MEJIA DE DE LA CRUZ, BERNA 
QUISQUEYA 

001-0747755-6 ASIMILADO P.N. 

928 ASIMILADO P.N. MELGEN PEREZ, LICDA. CLARA ALT. 001-0735146-2 ASIMILADO P.N. 

929 ASIMILADO P.N. MIESES RINCON, ALBERTO 001-0226226-8 ASIMILADO P.N. 

930 ASIMILADO P.N. MONEGRO BOBADILLA DE CRUZ, 
MARCIA A. 

001-0759842-7 ASIMILADO P.N. 

931 ASIMILADO P.N. MONEGRO, DRA. ZENEYDA 
ALTAGRACIA 

001-0104893-2 ASIMILADO P.N. 

932 ASIMILADO P.N. MOREL, EMILIA 001-0318834-8 ASIMILADO P.N. 

933 ASIMILADO P.N. MORILLO ENCARNACION, LIC.RUFINO 001-1314230-1 ASIMILADO P.N. 

934 ASIMILADO P.N. OGANDO, VICTOR 002-0024943-1 ASIMILADO P.N. 

935 ASIMILADO P.N. OZUNA CASTILLO, DORIS B. 001-0489316-9 ASIMILADO P.N. 

936 ASIMILADO P.N. PACHECO GARABITO, SILVERIO 104-0014689-9 ASIMILADO P.N. 

937 ASIMILADO P.N. PADILLA RAMIREZ, ANALINA 001-0886551-0 ASIMILADO P.N. 

938 ASIMILADO P.N. PADILLA RAMIREZ, LICDA. SOFIA ALT. 001-0887340-7 ASIMILADO P.N. 

939 ASIMILADO P.N. PEGUERO MENTOR, LIC. RICARDO M 001-0166476-1 ASIMILADO P.N. 

940 ASIMILADO P.N. PERDOMO ABREU, ING.YAZMYN 001-1322402-6 ASIMILADO P.N. 

941 ASIMILADO P.N. PEREZ DE VALDEZ, RAMONA 
ALTAGRACIA 

003-0007904-3 ASIMILADO P.N. 

942 ASIMILADO P.N. POLONIA BRITO, FELIX E. 001-1187226-3 ASIMILADO P.N. 

943 ASIMILADO P.N. QUEZADA ROMANO, JUSTO A. 001-0940076-2 ASIMILADO P.N. 

944 ASIMILADO P.N. RECIO TEJADA, LIC. NIDIA ALT. 047-0047832-6 ASIMILADO P.N. 

945 ASIMILADO P.N. RODRIGUEZ MARIA, YUDELCA 
JOSEFINA 

001-0117420-9 ASIMILADO P.N. 

946 ASIMILADO P.N. RODRIGUEZ TEJADA, LUIS MANUEL 001-0189931-8 ASIMILADO P.N. 
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947 ASIMILADO P.N. ROJAS VEGAS, SANTOS ANTONIO 001-0929501-4 ASIMILADO P.N. 

948 ASIMILADO P.N. SANCHEZ TAVAREZ, DENNYS 
HOCHIMINH 

001-1144295-0 ASIMILADO P.N. 

949 ASIMILADO P.N. SANCHEZ, PORFIRIO 093-0012634-0 ASIMILADO P.N. 

950 ASIMILADO P.N. SILVERIO MARTINEZ, EDUARDO A. 001-0192622-8 ASIMILADO P.N. 

951 ASIMILADO P.N. SOSA FAÑA, JOSE ANDRES HUMBERTO 031-0107339-7 ASIMILADO P.N. 

952 ASIMILADO P.N. SUAREZ RONDON, EDUARDO 001-0437431-9 ASIMILADO P.N. 

953 ASIMILADO P.N. TAVERAS PEREZ, PEDRO 001-0206418-5 ASIMILADO P.N. 

954 ASIMILADO P.N. VALERA HERNANDEZ, GUSTAVO 001-0294055-8 ASIMILADO P.N. 

955 ASIMILADO P.N. VARGAS DIAZ, FRANCISCA ANTONIA 001-0990056-3 ASIMILADO P.N. 

956 ASIMILADO P.N. VARGAS ROSARIO, LUIS NEY 001-0484293-5 ASIMILADO P.N. 

957 ASIMILADO P.N. VASQUEZ JIMINIAN, OLGA ESP. 001-0801987-8 ASIMILADO P.N. 

958 ASIMILADO P.N. VICIOSO ALCANTARA, INOCENCIO 001-1493170-2 ASIMILADO P.N. 

959 ASIMILADO P.N. YENS DE JESUS, JOSE 002-0026435-6 ASIMILADO P.N. 

 
ARTICULO 4. El pago de las presentes pensiones se hará conforme a los procedimientos 
establecidos en la Ley Orgánica de la Policía Nacional núm. 590-16, del 15 de julio de 2016. 
 
ARTICULO 5. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, al primer (1) día del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022), año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 
LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 105-22 que asciende a once (11) coroneles de la Policía Nacional al rango de 

general de brigada, P.N. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 105-22 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de la Policía Nacional núm. 590-16, del 15 de julio del 2016. 
 
VISTO: El oficio núm. 6552, del 25 de febrero de 2022, del director general de la Policía 
Nacional, dirigido al presidente de la República. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. El coronel Ramón Samuel Azcona Reyes, P.N., queda ascendido al rango 
de general de brigada, P.N. 
 
ARTÍCULO 2. El coronel Paúl Cordero Montes de Oca. P.N., queda ascendido al rango de 
general de brigada, P.N. 
 
ARTICULO 3. El coronel Pedro E. Cordero Ubrí, P.N., queda ascendido al rango de general 
de brigada, P.N. 
 
ARTICULO 4. El coronel Leoncio Natera Melenciano, P.N., queda ascendido al rango de 
general de brigada, P.N. 
 
ARTÍCULO 5. El coronel Máximo Ramírez De Oleo, P.N., queda ascendido al rango de 
general de brigada, P.N. 
 
ARTÍCULO 6. El coronel Claudio González Moquete, P.N., queda ascendido al rango de 
general de brigada, P.N. 
 
ARTÍCULO 7. La coronel Celeste Y. Jiménez Cabral, P.N., queda ascendida al rango de 
general de brigada, P.N. 
 
ARTÍCULO 8. El coronel Rufino Ant. Contreras Ruiz, P.N., queda ascendido al rango de 
general de brigada, P.N. 
 
ARTÍCULO 9. El coronel Juan H. Guzmán Badía, P.N., queda ascendido al rango de general 
de brigada, P.N. 
 
ARTÍCULO 10. La coronel Mirla Matos Batista, P.N., queda ascendida al rango de general 
de brigada, P.N. 
 
ARTÍCULO 11. El coronel Ramón E. Ramírez Encarnación, P.N., queda ascendido al rango 
de general de brigada, P.N. 
 
ARTÍCULO 12. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1) día del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 106-22 que deja sin efecto los decretos que nombraron funcionarios 

diplomáticos y consulares en el servicio exterior y en el Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 106-22 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se deroga el Decreto núm. 474-21, del 2 de agosto de 2021, que designó a 
Daniel Jáquez Delfín, gestor comercial y cultural del Centro de Exportación e Inversión de 
la República Dominicana, con sede en Nueva Jersey, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el Decreto núm. 530-21, del 27 de agosto de 2021, que designó a 
Yovanny Corporán Romero, gestor comercial y cultural del Centro de Exportación e 
Inversión de la República Dominicana, con asiento en Frankfurt, República Federal de 
Alemania. 
 
ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 10 del Decreto núm. 599-20, del 2 de noviembre de 
2020, que designó a César Orlando Peña Lara, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Sao Paulo, República Federativa de Brasil. 
 
ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 94-20, del 4 de marzo de 2020, que 
designó a Genaro Rodríguez Morel, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en Sevilla, Reino de España. 
 
ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 35 del Decreto núm. 599-20, del 2 de noviembre de 
2020, que designó a Jorge Armando Reyes Mesa, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Ciudad de Panamá, República de Panamá. 
 
ARTÍCULO 6. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 261-12, del 22 de mayo de 2012, 
que designó a Javier Augusto Cuevas Fontanillas, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Guadalupe. 
 
ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 56-11, del 14 de febrero de 2011, 
que designó a Elisa Altagracia Tapia Díaz, tercera secretaria del Departamento de 
Ceremonial de Estado y Protocolo del Ministerio de Relaciones Exteriores, renunciante. 
 
ARTÍCULO 8. Se derogan el artículo 2 del Decreto núm. 713-08, del 29 de octubre de 2008, 
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y el artículo 2 del Decreto núm. 137-12, del 22 de marzo de 2012, que designaron a Amaury 
Alvarez Dargam, primer secretario y consejero adscrito a la División de Protocolo del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, respectivamente. 
 
ARTÍCULO 9. Se deroga el Decreto núm. 129-05, 24 de febrero de 2005, que designó a 
Catalina Navarro de Russo, embajadora adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 584-20 del 23 de octubre de 2020. 
 
ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 404-21 del 2 de julio de 2021. 
 
ARTÍCULO 12. Queda sin efecto el artículo 5 del Decreto núm. 54-22 del 7 de febrero de 
2022. 
 
ARTÍCULO 13. Queda sin efecto el artículo 1 del Decreto núm. 756-21 del 22 de noviembre 
de 2021. 
 
ARTÍCULO 14. Queda sin efecto el artículo 4 del Decreto núm. 817-21 del 17 de diciembre 
de 2021. 
 
ARTÍCULO 15. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 
designaciones derogadas por el presente decreto. 
 
ARTÍCULO 16. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 107-22 que concede la Medalla al Mérito de la Mujer a once (11) mujeres 

destacadas en el quehacer social, económico y político. Concede dicha condecoración 

póstumamente a Petronila Angélica Gómez. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 107-22 

 
CONSIDERANDO: Que el 8 de marzo se conmemora anualmente el Día Internacional de 
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la Mujer, fecha en la cual el Gobierno dominicano rinde homenaje a las mujeres dominicanas. 
 
CONSIDERANDO: Que. en el marco de dicho homenaje, el Gobierno dominicano reconoce 
de manera especial a las mujeres que se han destacado en los ámbitos político, social, 
académico, empresarial, deportivo y humanitario, entre otros. 
 
CONSIDERANDO: Que las mujeres dominicanas ejercen un liderazgo activo, cada vez más 
amplio y efectivo en los diferentes procesos que impulsan el desarrollo nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que es de suma importancia continuar promoviendo, reconociendo y 
dando la visibilidad que merece la participación cada vez más notable de las mujeres 
dominicanas en las distintas esferas de nuestra sociedad y reconocer sus grandes aportes. 
 
VISTO: El Decreto núm. 3013, del 29 de mayo de 1985, que crea la Medalla al Mérito de la 
Mujer Dominicana. 
 
VISTO: El oficio núm. 030008, del 2 de marzo de 2022, del Ministerio de la Mujer, dirigido 
al presidente de la República. 
 
VISTO: El acto notarial núm. 11/2022, del 22 de febrero de 2022, folios números del 36 al 
38, de la sesión del Ministerio de la Mujer y el Comité Consultivo, dirigido al presidente de 
la República, con los resultados de las seleccionadas para recibir la Medalla al Mérito de la 
Mujer Dominicana 2022. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se otorga la Medalla al Mérito de la Mujer Dominicana 2022, como 
reconocimiento a su papel destacado en las distintas esferas del quehacer social, económico 
y político a las siguientes mujeres: 
 
 
Núm. Nombre y apellidos Renglón 

1 Zenaida Altagracia Mejía Reyes Mujer destacada en el extranjero 
  (Diáspora) 
2 María Eugenia Acosta Abad Empresarial 
3 María Leónides Disla Rural 
4 Fidelina de la Rosa Hidalgo Feminista 
5 Francisca Jiménez Paniagua Laboral 
6 Lee Geady Mateo Ramírez Militar 
7 Dayanira Miguelina Gatón Guzmán de Rodríguez Salud 
8 Ynalda Mercedes Castillo Sandoval Periodista 
9 Clara Ynocencia González Gómez Educación 
10 Andrea Confesora Hernández Peralta Deporte 
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11 Milagros Saturria Calzado de Bello Religioso 
 
ARTÍCULO 2. Se otorga póstumamente la Medalla al Mérito de la Mujer Dominicana 2022 
a Petronila Angélica Gómez, como reconocimiento a su destacada lucha a favor de los 
derechos de las mujeres. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de la Mujer para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 108-22 que concede el beneficio de pensiones especiales del Estado 

dominicano a catorce (14) mujeres destacadas en el quehacer social, económico y 

político. Eleva el monto de la pensión otorgada por el Estado a Luz María del Milagros 

Valdez. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 108-22 
 

CONSIDERANDO: Que el 8 de marzo de cada año se conmemora el “Día Internacional de 

la Mujer” ˗declarado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1977˗, en el que se 

reconocen los logros y avances en favor de los derechos de las mujeres y sus aportes a la 
sociedad dominicana. 
 

CONSIDERANDO: El compromiso de la actual gestión de Gobierno con el reconocimiento 
y promoción de los derechos de las mujeres. 
 
VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
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ARTÍCULO 1. En virtud de sus destacadas trayectorias de servicio, se concede el beneficio 
de una pensión especial del Estado dominicano por un monto de sesenta mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$60,000.00) mensuales, a las siguientes personas: 
 
 

Núm. Nombres y apellidos  
Cédula de identidad y 

electoral 

1 Jacinta Jiménez Cedano 026-0071020-2 
2 Clara Ynocencia González Gómez de Martínez 055-0020712-0 
3 Milagros Saturria Calzado de Bello 001-0165020-8 
4 María de Jesús Díaz Ruiz 001-0253137-3 
5 Segundina García Lorenzo 082-0001980-3 
6 Marta Laura Reyes Prensa 001-0665149-0 
7 Elvania María Peña Solís 100-0000470-4 
8 Blasina Altagracia Mercedes Jerez Batista 001-0037669-8 
9 Regina Eshter Buret Correa 001-0006760-2 
10 Obdulia Faradiba Pelegrín de los Santos 037-0022232-0 

11 Eugenia Carmelina Sánchez Andújar de 
Reynoso 001-0282149-3 

12 Elisabeth Milagros Camejo Paulús 001-1581343-8 
13 Miriam Magalis Rommieu García 023-0038882-0 
14 Miriam Amanda de Jesús Jiménez Peña 023-0004252-6 

 

 

ARTÍCULO 2. Se eleva a la suma de sesenta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$60,000.00) mensuales la pensión asignada por el Estado dominicano a Luz María del 
Milagros Valdez, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 003-0027523-7.  
 
ARTÍCULO 3. En caso de que las beneficiarias se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estas podrán optar por la pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los jubilados y pensionados civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
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ARTÍCULO 5. Envíese a los ministerios de Hacienda y de la Mujer, y a la Dirección General 
de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. núm. 109-22 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales 

del Estado a 140 personas. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 109-22 
 
VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de 
junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado dominicano a las siguientes personas: 
 
 

Núm. Nombres y apellidos 

Cédula de 

identidad y 

electoral  

Monto 

RD$ 

1 JULIO CESAR BATISTA  008-0000043-2 $60,000.00 

2 JUAN TORRES 008-0003168-4 $60,000.00 

3 BASILIA YOLANDA CUSTODIO FABIAN DE FLORES 008-0002725-2 $50,000.00 

4 SIXTA BRITO DE ALMONTE 008-0000058-0 $50,000.00 
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5 MARIA CRUZ MORENO 008-0002072-9 $50,000.00 

6 YSABEL ORQUIDEA DE LA ALT. LIRIANO DE BEATO 004-0001584-8 $50,000.00 

7 ANGELA VIOLETA GONZALEZ DE LA CRUZ 004-0002070-7 $50,000.00 

8 BRAUDILIO VELGAL 090-0001334-3 $50,000.00 

9 RAMON ARIAS 090-0010176-7 $50,000.00 

10 FERNANDO ARTURO DE LEON 005-0000177-1 $50,000.00 

11 JOSE RAYMUNDO PEREZ DE LA CRUZ 005-0000523-6 $50,000.00 

12 SANTIAGO MANZUETA DE LEON 005-0008384-5 $50,000.00 

13 JOSE DE LEON ALCANTARA 005-0008845-5 $50,000.00 

14 JOSE GENARO MEJIA GARCIA 001-0191102-2 $40,000.00 

15 FELIPA TEJADA TEJADA 001-0193801-7 $40,000.00 

16 TEOFILO CASIMIRO REYES 008-0009105-0 $30,000.00 

17 SANTIAGO FABIAN 008-0008851-0 $30,000.00 

18 JORGE FERRAND MORENO 008-0006024-6 $30,000.00 

19 ANDRES RIVERA LEOCADIO 008-0006783-7 $30,000.00 

20 EUGENIO ADON PANTALEON 008-0013598-0 $30,000.00 

21 FABIO ALTAGRACIA SORIANO SOSA 008-0014679-7 $30,000.00 

22 BEATO AQUINO SAMORA 090-0003943-9 $30,000.00 

23 HECTOR SORIANO MOTA 090-0003874-6 $30,000.00 

24 VENANCIO CESPEDES GOMEZ 090-0000351-8 $30,000.00 

25 GERARDO ANTONIO FERNANDEZ LOPEZ 090-0000161-1 $30,000.00 

26 TERESA GONZALEZ 005-0024079-1 $30,000.00 

27 JUANCITO DE LA ROSA RUDECINDO 005-0026441-1 $30,000.00 

28 LEON DE LA CRUZ 005-0013526-4 $30,000.00 

29 SANTIAGO MARTINEZ FORTUNATO 005-0022980-2 $30,000.00 

30 PEDRO SANTO 008-0010206-3 $20,000.00 

31 MARIO GUZMAN NUÑEZ 008-0013449-6 $20,000.00 

32 NICANOR MORENO 008-0010835-9 $20,000.00 

33 ERASMO JUMA POLANCO 008-0012292-1 $20,000.00 

34 BARTOLO RUIZ PEREZ 005-0002034-2 $20,000.00 

35 ANGELA SEBASTIAN GARCIA 008-0003136-1 $20,000.00 

36 JACINTA CHIVILLI GUZMAN 008-0014094-9 $20,000.00 

37 MARIA CONSUELO PEÑA MEDINA 008-0014916-3 $20,000.00 

38 IRENE MARTE MANZANILLO 008-0014520-3 $20,000.00 

39 ROSA PEREZ 090-0012130-2 $20,000.00 

40 EDUVIGEN BELEN DE LOS SANTOS 005-0001207-5 $20,000.00 

41 WENCESLAO DE LA CRUZ CARMONA 005-0001751-2 $20,000.00 

42 DOMINGO DE LA ROSA DE LEON 005-0013729-4 $20,000.00 

43 ELPIDIO REYESS 0050027971-6 $20,000.00 

44 HILDA DEL ROSARIO SEPULVEDA 005-0000231-6 $20,000.00 
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45 GREGORIO MUÑOZ HERNANDEZ 005-0001018-6 $20,000.00 

46 CRUZ SUAREZ RAMIREZ 090-0010694-9 $20,000.00 

47 JUAN RAMON VASQUEZ 090-0008217-3 $20,000.00 

48 NATIVIDAD DE LOS SANTOS SANTANA 090-0001385-5 $20,000.00 

49 VICENTA SANTOS 090-0002137-9 $20,000.00 

50 LUPEZ POLANCO 090-0005088-1 $20,000.00 

51 SABAS DELGADO 090-0004467-8 $20,000.00 

52 ROBERTO PRENSA HERNANDEZ 005-0006199-9 $20,000.00 

53 ROSENDO CERRANO MORLA 223-0026931-7 $20,000.00 

54 ENRY FELIPE REYNOSO 008-0006425-5 $20,000.00 

55 DOMINGO MAGALLANES 001-0611065-3 $20,000.00 

56 MARIA DISLA 005-0002236-3 $20,000.00 

57 SIXTA VIDAL PASCUAL 005-0008576-6 $20,000.00 

58 RAFAEL ANTONIO FRIAS MEJIA 004-0001502-0 $20,000.00 

59 LUZ MARIA JIMENEZ SENA 004-0001060-9 $20,000.00 

60 JOSEFINA DE LA ROSA DE PAULINO 004-0006122-2 $20,000.00 

61 LEONARDO TOLENTINO CONTRERAS 004-0004126-5 $20,000.00 

62 MARINO FRIAS MORENO 004-0005009-2 $20,000.00 

63 CATALINO CARRERAS JAVIER 004-0004155-4 $20,000.00 

64 TOMAS RIVERA 023-0073537-6 $60,000.00 

65 CARLOS MANUEL ROSARIO 023-0070905-8 $60,000.00 

66 RAFAEL SOSA PEREZ 023-0003845-8 $50,000.00 

67 BERNARDO ORTIZ DE PAULA 023-0031505-4 $50,000.00 

68 ALICIA PELEGRINA 023-0095288-0 $50,000.00 

69 JOSE ANTONIO BRANCHE ESCOTO 023-0043421-0 $50,000.00 

70 MARTHA NURYS MORLAS 024-0008068-1 $50,000.00 

71 SILVESTRE SANDOVAL VASQUEZ 024-0007638-2 $50,000.00 

72 BENIGNO VASQUEZ VASOUEZ 024-0001426-8 $50,000.00 

73 ROBERTO ROZON SANTANA 024-0006331-5 $50,000.00 

74 ENEILIO AGÜERO 023-0068674-4 $50,000.00 

75 SANTIAGO GARCIA SANTANA 023-0069018-3 $50,000.00 

76 RAMON SIERRA 030-0000717-3 $50,000.00 

77 ANASTACIO ALEJANDRO NUÑEZ REYNA 030-0004808-6 $50,000.00 

78 FIDEL BOLIVAR POLANCO SANTANA 024-0002201-4 $30,000.00 

79 RAMON TIRSO SANTANA POLANCO 024-0002970-4 $30,000.00 

80 JOSE ANTONIO WILLIANS VALDEZ 024-0013552-7 $30,000.00 

81 ERMITA REYES ROSARIO 024-0013426-4 $30,000.00 

82 DELFINA MORA RAMIREZ 023-0048617-8 $20,000.00 

83 NELY DEL CARMEN MONTES DE OCA PUENTE 023-0043692-6 $20,000.00 

84 ANDRES RONDON 023-0041710-8 $20,000.00 



- 83 - 

 

85 MARGARITA VASQUEZ BASTARDO 023-0045987-8 $20,000.00 

86 PEDRO SANTANA MENA 023-0040596-2 $20,000.00 

87 SATURNINO SABINO DE AZA 023-0040073-2 $20,000.00 

88 JUAN YSIDRO BELLO ROSARIO 024-0003920-8 $20,000.00 

89 YVELICE SABINO VALDEZ DE DE PAULA 024-0010046-3 $20,000.00 

90 ALBERTO RINCON 024-0009406-2 $20,000.00 

91 MANUEL ARISTIDES VASQUEZ HERRERA 024-0011891-1 $20,000.00 

92 INGRIS DE LA CRUZ 024-0009070-6 $20,000.00 

93 BIENVENIDO VINICIO 024-0008365-1 $20,000.00 

94 JUAN ANTONIO DIAZ APONTE 023-0016795-0 $20,000.00 

95 CESAR AUGUSTO TAYLOR CANDELARIO 023-0019479-8 $20,000.00 

96 PORFIRIO VALOY 023-0036853-3 $20,000.00 

97 DEYSI MARIA ENCARNACION DE VALDEZ 023-0031897-5 $20,000.00 

98 LEOCADIA VASQUEZ 023-0062797-9 $20,000.00 

99 JACINTO NATERA ROSARIO 023-0079041-3 $20,000.00 

100 AURELINA PAREDES SANCHEZ 023-0071584-0 $20,000.00 

101 JOAQUIN PAREDES GUZMAN 023-0015245-7 $20,000.00 

102 MIGUEL NATANAEL CHAPMAN 023-0067965-7 $20,000.00 

103 IRIS YOLANDA RINCON 023-0067298-3 $20,000.00 

104 JOSE BRITO 023-031790-2 $20,000.00 

105 LORENZA ROJAS ADAMES 023-0036042-3 $20,000.00 

106 SANTIAGO DE LA CRUZ 023-0000194-4 $20,000.00 

107 FRANCISCO VENTURA LOPEZ 023-0004830-9 $20,000.00 

108 JACINTO MOJICA 023-0003452-3 $20,000.00 

109 VICTOR SARMIENTO FULGENCIO 023-0006653-3 $20,000.00 

110 SECUNDINO ARIAS FELIX 023-0007610-2 $20,000.00 

111 IRIS MARGARITA DE LA CRUZ OGANDO 023-0010510-9 $20,000.00 

112 GREGORIO CARRERO DE LA CRUZ  027-0000081-9 $60,000.00 

113 GLORIA F. VÁSQUEZ MARTÍNEZ 027-0020147-4 $60,000.00 

114 REMIGIO LÓPEZ TRINIDAD 027-0022560-6 $50,000.00 

115 CECILIA CIPRIAN 027-0029241-6 $50,000.00 

116 DOMINGA MOTA ROMERO 027-0002974-3 $50,000.00 

117 MARTIN SABINO REYES 023-0078434-1 $50,000.00 

118 MARÍA ELENA MONIS 100-0000803-6 $50,000.00 

119 ÁNGEL PAREDES EUSEBIO 067-0002013-1 $50,000.00 

120 LIBIO SALOME ESPINO 067-0007087-0 $50,000.00 

121 LUISA ARGENTINA PUJOLS ALMONTE DE BATISTA 067-0004679-7 $30,000.00 

122 RICARDO RIVERA DEL BO 067-0004361-2 $30,000.00 

123 BRIGIDO SANTANA SANTANA 027-0018952-1 $30,000.00 

124 SERGIO ROSARIO 027-0016469-8 $30,000.00 
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125 HÉCTOR JULIO ORTIZ 027-0015851-8 $30,000.00 

126 BELGICA MOJICA MONTERO 023-0001403-8 $30,000.00 

127 RAFAEL PEGUERO TIBURCIO 027-0009531-4 $30,000.00 

128 ANA SOSA TIBURCIO 027-0009666-8 $30,000.00 

129 LIVIA REYES REYES 027-0002945-3 $20,000.00 

130 FÉLIX ANTONIO BATISTA 027-0002063-5 $20,000.00 

131 EDDY ANTONIO CRUZ LÓPEZ 027-0023038-2 $20,000.00 

132 ARIEL ROMERO 027-0004724-0 $20,000.00 

133 PURO BASTARDO 027-0007599-3 $20,000.00 

134 FRANCISCA MERCEDES ESPITURU 027-0007286-7 $20,000.00 

135 RAFAEL ZORRILLA 027-0005308-1 $20,000.00 

136 ROGELIO CASTILLO GARCÍA 027-0007124-0 $20,000.00 

137 FÉLIX GUZMÁN 027-0003617-7 $20,000.00 

138 JULIO BASTARDO REYES 027-0002061-9 $20,000.00 

139 MARÍA SALOME PACHECO 027-0000889-5 $20,000.00 

140 PEDRO GONZALO MEJIA ASTACIO 027-0002247-4 $20,000.00 

 
 
ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección general de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 110-22 que nombra a Fior D´Aliza Alduey Mercedes, directora ejecutiva de 

la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 110-22 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 42-08, del 16 de enero de 2008, sobre Defensa de la Competencia. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración 
Pública. 
 
VISTA: La Ley núm. 37-17, del 15 de febrero de 2017, que Reorganiza el Ministerio de 
Industria y Comercio. 
 
VISTA: La comunicación núm. PR-IN-2022-0071, del 7 de febrero de 2022, enviada por la 
presidenta del Consejo Directivo de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia 
(PROCOMPETENCIA), mediante la cual remite la terna de los candidatos a director 
ejecutivo de PROCOMPETENCIA. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Fior D'aliza Alduey Mercedes queda designada directora ejecutiva de la 
Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PROCOMPETENCIA), en sustitución 
de Jhorlenny Rodríguez Rosario (renunciante). 
 
ARTÍCULO 2. El presente decreto deja sin efecto cualquier disposición de igual o menor 
jerarquía que le sea contraria. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) y a la 
Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PROCOMPETENCIA), para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022), año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 111-22 que autoriza el uso de los procedimientos de excepción por situaciones 

de seguridad nacional establecido en el numeral 1 del párrafo del artículo 6 de la Ley 

núm. 340-06 y sus moficaciones. Deroga los decretos núms. 725-20 y 450-21. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 111-22 

 
CONSIDERANDO: Que el artículo 260 de la Constitución establece que “son objetivos de 

alta prioridad nacional: 1) combatir actividades criminales transnacionales que pongan en 
peligro los intereses de la República y de sus habitantes 2) organizar y sostener sistemas 
eficaces que prevengan o mitiguen daños ocasionados por desastres naturales y 
tecnológicos”. 
 
CONSIDERANDO: Que el párrafo del artículo 6 de la ley núm. 340-06, sobre Compras y 
Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, modificada por la Ley núm. 449-06, dispone 
entre los casos considerados de excepción y no una violación a la Ley, a condición de que no 
se utilicen como medio para vulnerar sus principios y se haga uso de los procedimientos 
establecidos en los reglamentos, las actividades que por razones de seguridad o emergencia 
nacional que pudieran afectar el interés público, vidas o la economía del país, previa 
declaratoria y sustentación mediante decreto. 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado debe tener registros de los procedimientos de 
contratación pública vinculados a los bienes y servicios con carácter de secreto de Estado o 
militar, los cuales tienen un tratamiento diferenciado desde la promulgación de la Ley núm. 
340-06, ya que esta los considera como casos de excepción, a la fecha de emisión del presente 
decreto la información sobre este tipo de adquisiciones es escasa. 
 
CONSIDERANDO: Que en ese sentido, dada la necesidad detectada y las solicitudes 
realizadas por varios organismos vinculados a la seguridad nacional, se conformó una mesa 
de trabajo integrada por el Ministerio de Interior y Policía, el Ministerio de Defensa, el 
Ejército de la República Dominicana, la Armada de la República Dominicana, la Fuerza 
Aérea de la República Dominicana, la Policía Nacional, la Dirección Nacional de Control de 
Drogas y la Dirección General de Contrataciones Públicas, con el objetivo de realizar un 
levantamiento de información para determinar, entre otros aspectos, cuáles situaciones 
generan la necesidad de adquirir bienes y servicios bajo la excepción de seguridad nacional, 
así como las herramientas a utilizar para ejecutar los procedimientos de contratación pública 
correspondientes. 
 
CONSIDERANDO: Que esa mesa de trabajo sostuvo varios encuentros en los cuales se 
determinó de interés la emisión del presente decreto, en el cual se establece un plazo de 
vigencia que permita evaluar su aplicación y efectividad, así como el uso del Portal 
Transaccional para la ejecución de los procedimientos de excepción de seguridad nacional. 
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CONSIDERANDO: Que el literal a) del artículo 14 de la Ley núm. 200-04, sobre Libre 
Acceso a la Información Pública, dispone que dentro de las excepciones a la obligación de 
informar del Estado se encuentra la información vinculada con la defensa o la seguridad del 
Estado, que hubiera sido clasificada como “reservada” por ley o por decreto del Poder 

Ejecutivo, o cuando pueda afectar las relaciones internacionales del país. 
 
CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, para combatir las amenazas y ataques a la 
seguridad nacional causados por el crimen organizado, el tráfico internacional de armas y de 
personas, entre otras, debe utilizar los mecanismos jurídicos vigentes que garanticen la 
confidencialidad de las contrataciones públicas que revistan un carácter de secreto de Estado, 
secreto militar u orden interno. 
 
VISTA: La Ley núm. 147-02 del 25 de julio de 2002, sobre Gestión de Riesgos. 
 
VISTA: La Ley núm. 200-04, del 28 de julio de 2004, sobre Libre Acceso a la Información 
Pública, 
 
VISTO: El Decreto núm. 315-06, del 28 de julio de 2006, que crea e integra el Consejo 
Nacional de Seguridad. 
 
VISTA: La Ley núm. 340-06, del 18 de agosto de 2006, sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios y Obras, y sus modificaciones. 
 
VISTO: El Decreto núm. 543-12, del 6 de septiembre de 2012, que establece el Reglamento 
de Aplicación de la Ley núm. 340-06. 
 
VISTO: El Decreto núm. 651 -12, del 23 de noviembre de 2012, que declara de alto interés 
para la seguridad nacional la adquisición e instalación de equipos de seguridad por el 
Ministerio de Defensa (MIDE) y sus instituciones castrenses, para ser utilizados en sus 
centros de mando, control y comunicaciones tecnológicas. 
 
VISTA: La Ley núm. 139-13. del 13 de septiembre de 2013, Orgánica de las Fuerzas 
Armadas de la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley núm. 590-16, del 15 de julio de 2016, Orgánica de la Policía Nacional. 
 
VISTO: El Decreto núm. 230-18, del 19 de junio de 2018, que establece y regula la 
Estrategia Nacional de Ciberseguridad 201 8-202 1. 
 
VISTO: El Decreto núm. 725-20, del 23 de diciembre de 2020, que autoriza el uso de los 
procedimientos de excepción por situaciones de seguridad nacional establecidos en el 
numeral 1 del párrafo del artículo 6 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones. 
 
VISTO: El Decreto núm. 450-21, que modifica el artículo 6 del Decreto núm. 725-20, para 
que la autorización dada en dicho decreto se extienda por seis (6) meses, del 19 de julio de 
2021. 



- 88 - 

 

 
VISTA: La C institución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se autoriza al uso de los procedimientos de excepción por situaciones de 
seguridad nacional establecidos en el numeral 1 del párrafo del artículo 6 de la Ley núm. 
340- 06 y sus modificaciones. 
 
ARTÍCULO 2. Se declaran de seguridad nacional las contrataciones de los siguientes bienes 
y servicios: 
 

1) Armas letales y no letales. 
2) Municiones. 
3) Chalecos balísticos o antibalas. 
4) Bombas de gas para control de disturbios (granadas, bombas lacrimógenas). 
5) Vehículos de combate (aeronaves, drones, barcos, equipos marítimos de táctica y asalto, y 

sus repuestos y accesorios luego de vencida la garantía). 
6) Radares terrestres, navales y aéreos, vehículos de combate (aeronaves, drones, barcos, 

equipos marítimos de táctica, asalto y apoyo a las operaciones, y sus repuestos y accesorios 
luego de vencida la garantía). 

7) Sistemas informáticos {Software-Hardware) y equipos de alta tecnología destinados para la 
seguridad ciudadana y la defensa nacional. 

8) Servicios de consultorías o asistencias técnicas vinculados exclusivamente a la seguridad 
ciudadana y la defensa nacional. 

 
ARTÍCULO 3. Las instituciones autorizadas a realizar estas contrataciones de seguridad 
nacional son las siguientes: 
 

a). Ministerio de la Presidencia, en calidad de órgano superior del Centro de Ciberseguridad 
Nacional (CNCS). 

b). Ministerio de Interior y Policía (MIP). 
c). Ministerio de Defensa (MIDE). 
d). Ejército de la República Dominicana. 
e). Armada de la República Dominicana. 
f). Fuerza Aérea de la República Dominicana (FARD). 
g). Policía Nacional (PN). 
h). Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD). 

 
Párrafo: Estos procedimientos de contratación por excepción deberán realizarse acorde con 
las disposiciones de la Constitución de la República y la normativa vigente en materia de 
contrataciones públicas. 
 
ARTICULO 4. 1. las instituciones indicadas en el presente decreto deberán gestionar los 
procedimientos de excepción por seguridad nacional a través del Portal Transaccional 
administrado por la Dirección General de Contrataciones Públicas, que cuenta con un circuito 
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diferenciado para este tipo de procesos. 
 
ARTÍCULO 5. La declaratoria de estas contrataciones de seguridad nacional tendrá una 
duración de seis (6) meses a partir de la emisión del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 6. Se califica como “reservada” toda información referente a las contrataciones 

de seguridad nacional autorizadas por el presente decreto, de acuerdo con lo establecido en 
el literal a) del artículo 17 de la Ley núm. 200-04, del 28 de julio de 2004, sobre Libre Acceso 
a la Información Pública. 
 
ARTÍCULO 7. Las instituciones consignadas en el presente decreto deberán remitir un 
informe al Poder Ejecutivo sobre las contrataciones de seguridad nacional ejecutadas en el 
marco del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 8. Quedan derogados los decretos núm. 725-20, del 23 de diciembre de 2020, 
y núm. 450-21 del 19 de julio de 2021. 
 
ARTÍCULO 9. Envíese al Ministerio de la Presidencia, en su calidad de órgano superior del 
Centro de Ciberseguridad Nacional (CNCS); al Ministerio de Defensa (MIDE) y a sus 
dependencias, al Ministerio de Interior y Policía (M1P), al Ejército de la República 
Dominicana, a la Armada de la República Dominicana, a la Fuerza Aérea de la República 
Dominicana (FARD), a la Policía Nacional (PN), a la Dirección Nacional de Control de 
Drogas (DNCD), a la Dirección General de Contrataciones Públicas y la Contraloría General 
de la República, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022), año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 112-22 que otorga exequátur a profesionales para que puedan ejercer sus 

respectivas profesiones en todo el territorio nacional. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 112-22 
 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
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VISTO: El oficio núm. 3848, del 9 de febrero de 2022, del Ministerio de Educación Superior 
Ciencia y Tecnología (MESCYT). 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, e I, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 

A). Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas         Cédula de identidad

                                                                                           y electoral: 

  
1) CAROLINA EVANGELINA MUÑOZ PILARTE   031-0467480-3 
2) DEISON DAVID MATOS      001-1918767-2 
3) HEIDI NAZARET GUILLEN MEJIA    126-0003249-9 
4) HENRY ALBERTO REYES BATISTA    001-1367009-5 
5) JESUS ANTONIO FLORES MARRERO    001-0051839-8 
6) KARLA ISABEL ROBLES MARTE    402-1034521-7 
7) LOURDES ESTHER DE LOS SANTOS PEREZ   012-0107109-7 
8) ONELDI MIGUEL RODRIGUEZ BAUTISTA   225-0041526-4 
9) RANDY ESMITH  JAVIER  PAULINO    056-0181470-9 
10) VIANERIS ALTAGRACIA TINEO POLANCO   001-1376635-6 

 
B). Licenciados/Licenciadas en Contabilidad         Cédula de identidad

                                                                                           y electoral: 

  
1) ADINAH RODRIGUEZ QUEZADA    226-0024043-0 
2) ALANA MILAGROS MORENO REYES    004-0026964-3 
3) ALBANIA DE JESUS DIAZ LOPEZ    047-0199128-5 
4) ALEXANDER MORA ABREU     050-0049820-3 
5) ALEXANDRA CUEVAS ALCANTARA    018-0064354-4 
6) ALGENI ALCANTARA SEGURA     001-1750487-8 
7) ALGENIS ALEJANDRO SOLIS REYES    229-0016368-8 
8) ALTAGRACIA QUEVEDO BERIHUETE    224-0073775-9 
9) ALVARO LEANDRO DEL CARMEN ARREDONDO  138-0007067-7 
10) AMANSI IRANI RAMIREZ HERRERA    001-1919918-0 
11) AMBIORIX RAMIREZ TAVAREZ     225-0020724-0 
12) ANA GRISELDA PEGUERO PERALTA    001-0297770-9 
13) ANA IRIS DELGADO BRUNO     001-1823920-1 
14) ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA    026-0140073-8 
15) ANA MARIAN PINEDA MOJICA     224-0044527-0 
16) ANA RAQUEL DE LEON JIMENEZ    402-2312569-7 
17) ANA SILVIA VIZCAINO MENDEZ    001-1920697-7 
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18) ANABEL VILORIA AQUINO     402-2578068-9 
19) ANDREINA GUZMAN RAMIREZ     050-0050311-9 
20) ANDREINA VASQUEZ CESAR     402-2399869-7 
21) ANGEL ANDRES SANCHEZ DE JESUS    402-1185519-8 
22) ANGEL ARIEL SUERO CARABALLO    402-2031543-2 
23) ANGELA SORIANO EVANGELISTA    001-1197589-2 
24) ANGELICA  GOMEZ RAMOS     402-2497893-8 
25) ANNELISES CASILLA PEREZ     002-0120159-7 
26) ANNY SARAI COLON ALCANTARA    402-2233382-1 
27) ANY YUDELKIS SOSA PLACENCIA    001-1398248-2 
28) ANYIRY DARLENY SANCHEZ MARTINEZ   028-0097400-4 
29) AURI STEPHANIE GARCIA GIL     031-0571833-6 
30) BIANELI ADON       402-1513690-0 
31) BIANERKY MARTINEZ DAMIAN     056-0176247-8 
32) BRUNILDA YAIRENIS HERNANDEZ RODRIGUEZ  031-0489005-2 
33) CANDY CESARINA  FLORENTINO ALCANTARA  402-2492535-0 
34) CARMEN CLENNY RAMIREZ SANCHEZ   001-1595300-2 
35) CAROLIN MARLENNY TORRES RODRIGUEZ   402-2512901-0 
36) CELENNI ALTAGRACIA GERONIMO DE LA CRUZ  068-0044664-0 
37) CLARIBEL BAEZ UCETA      402-2132666-9 
38) CLARIBEL SURIEL HERRERA     224-0022005-3 
39) CLAUDIA PAOLA SANCHEZ ARAUJO    224-0058677-6 
40) CRUZ MORENO MARTE      001-1779638-3 
41) CRYS  AQUINO BONILLA      402-2685635-5 
42) CYNTHIA NOHELY PAULINO REYES    229-0024296-1 
43) DAHIANA ROSARIO BATISTA     048-0090576-4 
44) DANIELA VASQUEZ ROMERO     049-0089918-0 
45) DANNY MERCEDES SURIEL LOPEZ    056-0122180-6 
46) DIANA CAROLINA CONTRERA PARRA    093-0068950-3 
47) EDWIN FELIZ       223-0127199-9 
48) ELAINE YANINA SILVERIO     001-1851864-6 
49) ELENA KARINA CAMPUSANO JORGE    001-1942479-4 
50) ELISA SANCHEZ ENCARNACION    049-0085943-2 
51) ELIZABETH ALBUEZ ENCARNACION    223-0147494-0 
52) ELIZABETH PAOLA ARCANGEL MENA    223-0132084-6 
53) ELVIN JOSE HEREDIA      049-0078774-0 
54) ELVYS RAMON ALONZO RODRIGUEZ    224-0010115-4 
55) EMEGRIL MILAGROS ROSARIO ALMONTE   001-1783084-4 
56) EMERELISSA NUÑEZ      001-1057642-8 
57) EMMY JULISSA JAVIER PEREZ     402-2168062-8 
58) ERIKA ELIZABETH SANTOS GUZMAN    223-0064997-1 
59) ERIKA MARIA PEÑA VARGAS     402-3723345-3 
60) FATIMA MARGARITA DIAZ JIMENEZ    402-2114439-3 
61) FELIX ANTONIO REYES ENCARNACION   244-0075086-9 
62) FRANCISCO JAVIER FERNANDEZ    028-0112795-8 
63) GENNIS MARIA HEREDIA PEREZ    020-0010740-5 
64) GERARD JOSE RODRIGUEZ JIMENEZ    224-0080781-8 
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65) GEURY ANTONIO DE LA ROSA DE ORBE   001-1839164-8 
66) GISELLE MEJIA RODRIGUEZ     402-1029819-2 
67) GLEISEL TRINIDAD CRISTO     019-0020305-8 
68) GRECIA REGINA VILLAR PEREZ     402-2359236-7 
69) HEIDI NAZARET GUILLEN MEJIA    126-0003249-9 
70) INDHIRA ELIZABETH MARTINEZ RAMIREZ   103-0011275-1 
71) INGRID DARALI TEJEDA CABRERA    402-2196058-2 
72) ISRAELINA REYES MORILLO     223-0145930-5 
73) JANIBELL PORTORREAL ESTEPAN    402-2410631-6 
74) JANNERYS HICIANO FRIAS     056-0145125-4 
75) JESUS ANTONIO FLORES MARRERO    001-0051839-8 
76) JOHANNY MEDINA ESPINOSA     223-0006783-6 
77) JOHNAYSA ELIZABETH COTES ESPINAL   025-0047898-3 
78) JOSE ALBERTO ARZENO ARIZA     402-0058827-1 
79) JOSE JAVIER NOLASCO      224-0035891-1 
80) JOSE LUIS ALCALA RAMIREZ     023-0124826-2 
81) JOSE MANOLIN VICENTE MOQUETE    075-0010309-3 
82) JOSE VLADIMIR DE LA CRUZ GUTIERREZ   402-2050485-2 
83) JUAN LUCAS PEGUERO BAEZ     003-0081539-6 
84) JUANA FRIAS REYES      402-2466082-5 
85) JUANA NINOSKA FLORIAN VASQUEZ    402-0896712-1 
86) KARINA HEREDIA PEREZ      104-0025458-6 
87) KATHERINE ACOSTA RODRIGUEZ    001-1924469-7 
88) KATHERINE ROSDANY VARGAS ALMANZAR  224-0036533-8 
89) KATHERINE SANCHEZ HACHE     001-1818748-3 
90) KEIDY GONZALEZ       028-0109631-0 
91) KEISY ALTAGRACIA SOLANO PEREZ    402-2715118-6 
92) KELVIN ROSARIO ALMONTE     228-0008095-8 
93) KIARA CELIDETH RIVAS CONTRERAS    402-2012438-8 
94) LEIDY DAHIAN FELIZ NINA     093-0056350-0 
95) LEURY JOSE RODRIGUEZ GARCIA    402-0971336-7 
96) LORIANNA MIRABELL CABRERA BATISTA   001-1857674-3 
97) LUIS ALBERTO FROMETA MOLINA    001-1119878-4 
98) LUIS MIGUEL TORIBIO JAVIER     402-2558184-8 
99) LUZ ELENI ROSARIO DURAN     402-1233111-6 
100) LWISBETH RODRIGUEZ POLANCO    402-1036122-2 
101) MABEL VERENICE MEJIA CADENA    001-1710624-5 
102) MAGDALENA MARIA MARIÑEZ GUZMAN   003-0092225-9 
103) MAIRENI HERRERA MATOS     224-0004883-5 
104) MARIA CRISTINA GERMAN     140-0000409-4 
105) MARIA ESTHELA ROBLES CAMPUSANO   104-0020903-6 
106) MARIA EUGENIA GARCIA PEREYRA    002-0164841-7 
107) MARIA FRANCISCA DE LA CRUZ MALDONADO  224-0017918-4 
108) MARIA MAGDALENA ABREU QUEZADA   402-2422222-0 
109) MARIE LUCILE DELGADO GARRIDO    402-1205938-6 
110) MARLENY CONCEPCION LANTIGUA NUÑEZ  031-0550796-0 
111) MARY JOSEFINA DUARTE LOPEZ    056-0136931-6 
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112) MERYS ALTAGRACIA LOPEZ GARCIA   225-0044104-7 
113) MIGUEL JOSE LOPEZ HERNANDEZ    223-0091579-4 
114) MILDRED EUSEBIO SALAS     226-0020582-1 
115) MILEDY ALTAGRACIA FRIAS BURDIE   402-2049141-5 
116) MONICA ALEJANDRA CACERES MERCEDES  402-2505993-6 
117) NAIROBY GUILLEN      402-1477977-5 
118) NANYEDDY YAFREIDDY GATON BOCE   402-1530127-3 
119) NATHALY NINOSKA GOMEZ MATEO    001-1855612-5 
120) NIDIA GUSTAVINA PEREYRA VELOZ   402-1081656-3 
121) NOEMI DE LA CRUZ ESCAÑO     225-0088259-6 
122) ODETTE MARLENE GONZALEZ DE LA ROSA  402-2039892-5 
123) OLIVER EMMANUEL MARMOLEJOS SANCHEZ  402-2470439-1 
124) PAMELA RODRIGUEZ COPLIN     295-0006399-4 
125) PRISCILLA HERNANDEZ QUEZADA    402-2707057-6 
126) RAMONA DE JESUS SORIANO     068-0045048-5 
127) RAQUEL DE LEON MENDEZ     010-0105246-1 
128) ROBERT ENRIQUE GUZMAN PEÑA    402-1334353-2 
129) ROBERTO ESTEBAN CEPEDA DE LEON   001-1785572-6 
130) ROBINSON CHALA LAUREANO    402-2040122-4 
131) ROCIO ESTHER MARCELO     003-0119690-3 
132) ROSA LIZ MANZANILLO GIL     402-2510554-9 
133) ROSELIS GISSEL BAEZ MARIÑEZ    402-2303036-8 
134) RUTH ESTHER DE LA CRUZ JIMENEZ   001-1869628-5 
135) SAMIRA  PEÑA CASADO     402-2010223-6 
136) SARAH MARIA RODRIGUEZ DE LA NUEZ   402-3566395-8 
137) SILVERIO RADHAMES BAUTISTA SURIEL   049-0059313-0 
138) SILVIA ELENA ENCARNACION DE OLEO   402-2016129-9 
139) STEISY MONTERO BRITO     402-3029404-9 
140) TORIBIO DUARTE ROSA     071-0013819-2 
141) UBALDO ANTONIO SANTANA RAMIREZ   223-0057346-0 
142) VICTOR ALEXANDER ALTAGRACIA HERRERA  402-2497926-6 
143) VIRIDIANA PAMELA LUIS MARTINEZ   224-0035034-8 
144) WENDELL MARTE CABRERA     001-1148373-1 
145) WILIS MANUEL HERNANDEZ SANCHEZ   003-0127694-5 
146) WILSON TOMAS HELENA MARTINEZ   031-0438870-1 
147) YANERIS DEL ROSARIO QUEZADA PEREZ   001-0955950-0 
148) YANET BEATRIZ HICIANO TORRES    058-0029030-5 
149) YARENNYS SANTANA MENDEZ    078-0014552-1 
150) YDALICIA MEZQUITA CARRASCO    402-2791714-9 
151) YEIMI NANIELY MOREL GUZMAN    402-2360067-3 
152) YENEYSI ENCARNACION MEDINA    402-2189579-6 
153) YENI JIMENEZ MERCEDES     001-1764876-6 
154) YENSI ISABEL GUERRERO CUEVAS    225-0045909-8 
155) YINNETTE ESTEFANIA RAIME     001-1837456-0 
156) YISEIDA JIMENEZ CEDANO     026-0137173-1 
157) YOANNA CECILIA DE JESUS JIMENEZ   093-0049591-9 
158) YOEL ANTONIO ROJAS VALENZUELA   001-1878119-4 
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159) YOSAIDA RODRIGUEZ ALVAREZ    028-0065497-8 
160) YRIS MARGARITA ESPINOSA CUEVAS   001-0001572-6 
161) ZOLEYMI LOPEZ ESPINO     402-2452675-2 

 
C). Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial       Cédula de identidad

                                                                                           y electoral: 

 
1) ANA IRIS CASTRO JAVIER     227-0002360-3 
2) ARIANNA DURAN CONCEPCION    402-0969776-8 
3) DAHIANA MARIA BAUTISTA MARTINEZ   402-2716144-1 
4) FIORDALIZA HERNANDEZ     055-0030444-8 
5) IVAN RAFAEL CASTILLO COLLADO    350-0000058-4 
6) JUAN RAUL RESTITUYO CLAUDIO    047-0086349-3 
7) KILMA YOCASTA GUZMAN DIAZ    001-1107620-4 
8) MARCIA MERCEDES BOYER     001-0893005-8 
9) MARITZA DEL CARMEN RODRIGUEZ FORTUNA  046-0030245-1 
10) MAXIMINA LEGUIZAMON JAVIER    402-2356782-3 
11) NAHURY MICHEL BLANCO JIMENEZ    031-0499164-5 
12) PEDRO MANUEL FERNANDEZ PICHARDO   031-0412328-0 
13) RAMIRES ESTEVEZ DE JESUS     066-0019715-3 
14) ROBERTO ANYOLINO RESTITUYO SANCHEZ   050-0037179-8 
15) SUMAYA OZUNA BENITEZ     001-1736105-5 
16) XIOMARA ALTAGRACIA MENDEZ RODRIGUEZ  031-0532479-6 

 
D). Licenciados/Licenciadas en Contabilidad y Auditoría       Cédula de identidad

                                                                                           y electoral: 

 
1) ANA JOSEFA CAPELLAN ABREU    402-2697176-6 
2) CARLA LICET MEDINA MONTERO    402-3719938-1 
3) CAROLINA SALCIE FLORES     223-0081899-8 
4) ESTEFANIA MORONTA FELIX     402-1030092-3 
5) GREGORIO MERCEDES MERCEDES    026-0081802-1 
6) JACKEL MIGUELINA MARMOLEJOS TEJADA   047-0202444-1 
7) JUAN RAMON PEREZ FELIZ     001-0199191-7 
8) PEDRO DE JESUS HERNANDEZ HERNANDEZ   402-1254484-1 
9) REMI ACOSTA COMPRES      402-2463853-2 

 
E). Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública        Cédula de identidad

                                                                                           y electoral: 

 
1) ANA KARINA ALVAREZ MONTERO    402-2480886-1 
2) ANYELINA RACHER MONTERO MENDEZ   402-2322353-4 
3) ARIELA OGANDO ROA      225-0067362-3 
4) CARMEN ALTAGRACIA CASTILLO CASTRO   402-1377068-4 
5) CATERINE MEDINA RODRIGUEZ    140-0004585-7 
6) CLAUDIA INMACULADA VARGAS DURAN   042-0006376-8 
7) DILENIA MARIA LOZANO REINOSO    229-0004729-5 
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8) DIOJES MODESTO ANGELO LOPEZ CRUZ   402-2241151-0 
9) FANSIANY QUEVEDO NIVAR     402-2820342-4 
10) FRANCHESCA ELIZABETH RODRIGUEZ SANTANA  402-2418914-8 
11) FRANKLIN ONESIMO TAVAREZ SANCHEZ   033-0018001-9 
12) FULTON QUEVEDO NIVAR     402-2596635-3 
13) LEIDY PATRICIA GUERRA     001-1939816-2 
14) LINETTE  GUERRERO ROSARIO     402-1395546-7 
15) LUIS EDUARDO BRITO DE LEON    071-0058977-4 
16) MARCIA ANTONIA GARCIA FABIAN    031-0309645-3 
17) NAELY MARINES REYES CAMPUSANO   402-3770646-6 
18) NUNCHY RAFAEL VASQUEZ RODRIGUEZ   402-2446765-0 
19) PEDRO JUNIOR MARTE GUTIERREZ    402-1233681-8 
20) RAQUEL SERRANO GARCIA     225-0038936-0 
21) REYNA MARIA PAULINO ALMONTE    031-0540471-3 
22) ROSA AMELIA CESPEDES BLANCO    402-2195732-3 
23) SILVIO ALEXANDER CASTILLO MARTINEZ   097-0023342-3 
24) YAMALY MERCEDES CRUZ GARCIA    402-2021933-7 
25) ZICRIS PILAR BRITO LAUREANO    402-2125045-5 

 
F). Licenciados/Licenciadas en Economía               Cédula de identidad

                                                                                          y electoral: 

 
1) ALDRINK CHALAS BRAZOBAN     001-1528970-4 
2) ARNOLD BRITO CRISOSTOMO     402-2531646-8 

 
G). Licenciados/Licenciadas en Gestión Financiera y Auditoria     Cédula de identidad

                                                                                          y electoral: 

 
1) EDDY MOISES MEDINA  LOPEZ     402-3724227-2 
2) ELIZABETH CORDERO      072-0014081-7 
3) PERLA ALEJANDRA TAVERA CAMILO    402-2404954-0 

 
 

H). Licenciadas en Mercadeo           Cédula de identidad

                                                                                           y electoral: 

 
1) LUCIA MONTERO BERIGUETE     001-1693870-5 
2) VICTORIA LISSETTE UBIERA MOTA    023-0161091-7 

 
I). Licenciados/Licenciadas en Mercadotecnia         Cédula de identidad

                                                                                           y electoral: 

 
1) JUAN ENMANUEL UREÑA     402-2416487-7 
2) PERLA CHANEL POLANCO PARDILLA    223-0080520-1 
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Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCyT), al 
Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los quince (15) días del mes de marzo año dos mil veintidós (2022); año 179 de la 
Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 113-22 que otorga exequátur a profesionales para que puedan ejercer sus 

respectivas profesiones en todo el territorio nacional. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 113-22 
 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
 
VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del artículo 
6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace obligatoria 
la pasantía profesional de los ingenieros, arquitectos y agrimensores. 
 
VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio Dominicano 
de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA). 
 
VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el Ejercicio de la Ingeniería, la 
Arquitectura, la Agrimensura y Profesiones Afines. 
 
VISTO: El oficio núm. 3847, del 11 de febrero de 2022, del Ministerio de Educación Superior 
Ciencia y Tecnología (MESCYT). 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, J, K, L y M de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 

A). Agrimensores                              Cédula de identidad                                          

                                    y electoral: 

  
1) ADONTINI  DE LA CRUZ MEJIA     402-2545042-4 
2) ALEXANDER FONDEUR GOMEZ     402-2040073-9 
3) ALICIA CONSUELO FERMIN CARRERAS   402-0890292-0 
4) ANGEL JOSE HERRERA MATEO     012-0113120-6 
5) BRAULIO RODRIGUEZ GRULLAT    060-0024456-3 
6) CAROLINA DUARTE MENDOZA     056-0130083-2 
7) CRISTIAN DEL ROSARIO URBAEZ    001-1493427-6 
8) CRISTIAN GOMEZ FLORENTINO     001-1697890-9 
9) ECOLASTICA ALTAGRACIA LOPEZ POLANCO  032-0017098-7 
10) EDWIN NOEL VASQUEZ REYNOSO    037-0122000-0 
11) GABRIEL ARSENIO HELENA VASQUEZ   155-0007922-1 
12) GEORGE LUIS BONILLA ALMONTE    097-0028020-0 
13) HARDY MARCEL REYES HERNANDEZ    402-2139036-8 
14) HUGO DANERY REYES PEREZ     402-2231188-4 
15) JANILSA JIMENEZ MERCADO     037-0116203-8 
16) JEAN CARLOS PEÑA JIMENEZ     402-2298595-0 
17) JESUS MANUEL GONZALEZ MENDEZ    402-2573919-8 
18) JUAN RAMON RAMOS BATISTA     402-2184489-3 
19) JULIO ALBERTO DE LOS SANTOS SORIANO   001-1736332-5 
20) LUIS MIGUEL SANCHEZ BAUTISTA    402-2353716-4 
21) LUIS YOEL ADAMES MEDINA     402-2546999-4 
22) MADI JULISA OLIVARES KUNHARDT    031-0354540-0 
23) MARIANNY ESTHER BEATO GOMEZ    402-0982422-2 
24) MIGUEL ANGEL BATISTA URBAEZ    001-1532622-5 
25) NELSON DE JESUS BONIFACIO MONCION   031-0298836-1 
26) ONESIMO MIGUEL CORSINO FLORES    031-0362338-9 
27) OTTONIEL  NOVA FIGUEREO     154-0002156-2 
28) RAILYN JOSE MARTINEZ      005-0051960-8 
29) ROBERTO ANTONIO  SANCHEZ NUÑEZ   402-2552829-4 
30) ROSA MILANDA MORENO NUÑEZ    049-0091563-0 
31) SANTOS RAMIREZ TERRERO     019-0003372-9 
32) STEPHANIE CASTILLO MACEO     225-0075717-8 
33) VICTOR CONFESOR VELAZQUEZ SOTO   223-0042109-0 
34) VICTOR RENE GARCIA MARTINEZ    068-0000675-8 
35) VLADIMIR MOREL GIL      028-0105812-0 
36) YENI RADNEY RADNEY      065-0032778-5 
37) YOVANNY ANTONIO ALMONTE MONTERO   053-0045039-1 
38) YUREIDY ALTAGRACIA JIMENEZ TORRES   046-0039756-8 
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B). Arquitectos                              Cédula de identidad                                          

                                    y electoral: 

 

1) ADALWIN POCHE CUEVAS     402-2220698-5 
2) AMELIA VIRGINIA SALETA DEL CASTILLO   402-2402948-4 
3) ANA MERCEDES DIAZ TAVAREZ    031-0198004-7 
4) ANILSA PAOLA REYES      031-0562308-0 
5) ARCADIO HUMBERTO ROSARIO JAVIER   002-0123272-5 
6) CARLOS ESTIWAR ROBLES RODRIGUEZ   031-0482316-0 
7) CARLOS FERMIN DIAZ      402-2254271-0 
8) CESAR AUGUSTO MALAGON COLLADO   402-2396906-0 
9) CINDITH ALEXANDRA GUZMAN HERRERA   003-0115508-1 
10) CRISTAL ALTAGRACIA CRUZ NUÑEZ    402-2438755-1 
11) DARIELYN JANERA FLORES FERNANDEZ   034-0054289-4 
12) DARLENE CAROLINA BAUTISTA GUZMAN   402-2202223-4 
13) EDGAR FRANCISCO PLASENCIA CORSINO   402-2033330-2 
14) ELSA VIRGINIA CACERES SANTOS    402-2019195-7 
15) EMMANUEL BRITO TINEO     402-2416624-5 
16) ESTEFANI JOHANNA ACEVEDO PAULINO   402-2308576-8 
17) ESTHER MARIA RODRIGUEZ ESPINOSA   048-0111564-5 
18) FRANCIS  DE LA ROSA FRIAS     223-0180754-5 
19) HAROLL LOWESKY HARODDI CALDERON CESAR  026-0124254-4 
20) JEFFRY MARIANO MARTINEZ NUÑEZ    402-2208968-8 
21) JHANIA MARIA SANTANA VENTURA    402-2488247-8 
22) JORDAN SANTIAGO DE LOS SANTOS DE JESUS  037-0120768-4 
23) JORGE ARTURO SIERRA DEL VALLE    402-2228799-3 
24) JOSE ALBERTO HERRERA SOSA     402-2425597-2 
25) KAROLL ANADRIA CALDERON CESAR   026-0131019-2 
26) KASTHERIN YONORIS NUÑEZ MENA    402-2294118-5 
27) KATHERINE AURELINA NOBOA REYES   001-1849933-4 
28) KATHERINE GISSEL REYES OVALLE    001-1949122-3 
29) KATIA MARGARITA CASTILLO HERNANDEZ   402-2202824-9 
30) LIANA ESTHER UREÑA VERAS     402-2074804-6 
31) MARIA GLADYALIZA GUTIERREZ BONILLA   031-0281539-0 
32) MERIAN ANGELINA ESCOTO CID    402-1158787-4 
33) MIGUEL ENRIQUE SANCHEZ PARADAS   402-2386430-3 
34) NICOLE ISABELLA COISCOU     223-0164314-8 
35) PAMELA PEÑA DIAZ      031-0534612-0 
36) SEIDIANNA MARTINEZ BAEZ     402-2770565-0 
37) TAINA ESTHER SANCHEZ CASTILLO    012-0124020-5 
38) TRINIDAD VADILLO MATEO     012-0045851-9 
39) YENIFER DIOMARIS BETANCES DIAZ    402-2281757-5 
40) YESSICA PAOLA TOLENTINO OLEA    402-2337487-3 
41) YULEIDY MARGARITA RODRIGUEZ MARTE   402-2333309-3 
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C). Ingenieros Civiles                          Cédula de identidad                                          

                                    y electoral: 

  
1) ABRAHAN ANTHERLIN VASQUEZ JAQUEZ   049-0091925-1 
2) ALEXANDER DE JESUS DOMINGUEZ MOSCOSO  402-2044184-0 
3) ALICIA ROSANNY FLORIAN PEÑA    022-0031500-6 
4) ALY LEISY SOSA VASQUEZ     024-0026770-0 
5) ANA GABRIELA PEREZ LANTIGUA    031-0536790-2 
6) ANYEL ANTONIO BAUTISTA ROSARIO   402-2031079-7 
7) BIALKA YINABEL CUEVAS GARO    223-0161718-3 
8) BRAILYN JARNIEL MORA BRITO    402-2039128-4 
9) CARLOS JOEL BAEZ CANALDA     001-1852325-7 
10) CARLOS MANUEL ESTEVEZ     031-0461952-7 
11) DARLIN JOSIAS REYES DIAZ     402-2159528-9 
12) EDWIN NOEL VASQUEZ REYNOSO    037-0122000-0 
13) ENMANUEL SIRI PAULINO     402-2462232-0 
14) ERICK DE JESUS MUÑOZ CESPEDES    402-2102931-3 
15) FRANCISCO FELIPE BAEZ CASTILLO    012-0120725-3 
16) FRANKLIN ESTEBAN AQUINO MATEO    402-2013399-1 
17) GILBERTO JOSE ALONZO MOTA    402-2081208-1 
18) GREGORY MOISES ANTIGUA PAREDES   058-0034787-3 
19) GUILLERMO HERNANDEZ CABRERA    402-2097223-2 
20) IRIANA ABINADER GUZMAN     402-2427421-3 
21) JAILINE MARIEL RODRIGUEZ BLANCO   402-1204986-6 
22) JEAN CARLOS RODRIGUEZ ESPINAL    402-2210757-1 
23) JESUS QUEZADA GIL      402-2386864-3 
24) JHORDANIA DUARTE ASTACIO     402-1101151-1 
25) JHOSELYN SANTANA      402-2196930-2 
26) JOSE ABRAHAM PANIAGUA REYES    402-2359845-5 
27) JOSE ARMANDO GUZMAN FRANCISCO   402-2632135-0 
28) JOSE MANUEL RICARDO SOSA     001-1785360-6 
29) JOSE OMAR LORA GUZMAN     402-2407265-8 
30) JUAN ANTONIO ESCAÑO BELTRE    010-0106371-6 
31) JUAN MIGUEL SIERRA SIERRA     402-2151753-1 
32) JUARLIN JOSE GARCIA QUEZADA    402-2037448-8 
33) KAREN SORANLLY ACOSTA SARANTE   402-2062558-2 
34) KIARA AMARILIA HERNANDEZ PAULINO   071-0058983-2 
35) KIRSSI RAQUEL ABREU TINEO     402-2097722-3 
36) LUIS ALBERTO ALMONTE CASTRO    052-0013573-8 
37) LUIS ARTURO OLIVERO SANTIAGO    223-0059009-2 
38) LUIS MANUEL GUZMAN GARCIA    402-2028593-2 
39) MANUEL ABRAHAM HERRERA VIZCAINO   402-2420366-7 
40) MANUEL ALEJANDRO PICHARDO MARICHAL  402-2301683-9 
41) MARIA CAROLINA BATISTA ACEVEDO   225-0067140-3 
42) MELISSA INDHIRA FELIZ MEDINA    001-1944866-0 
43) MISAEL MORALES DE JESUS     223-0016393-2 
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44) NAYIB WESSIN HAZIM      402-0052045-6 
45) OLIVER ALEXANDER RODRIGUEZ DE LA CRUZ  402-0069715-5 
46) OSCAR ALBERTO FELIZ MOREL     402-2103910-6 
47) PEDRO ANTONIO BISONO HERNANDEZ   402-2296738-8 
48) PEDRO ARIEL REYES ROSARIO     053-0045534-1 
49) RAINELCA MARTINEZ COLLADO    402-2186953-6 
50) RAMON ANDRES RAMIREZ DE JESUS    402-2425202-9 
51) ROBERT DE JESUS RODRIGUEZ DE LEON   402-2511610-8 
52) STARLIN ALFONSO CONTRERAS AQUINO   074-0004645-9 
53) UBALDO GONZALEZ TEJADA     001-1834670-9 
54) VANESSA NAYROBI RODRIGUEZ CAPELLAN   054-0151842-7 
55) VICENTE VERA SUNCAR      402-2146756-2 
56) WILSON JONAS BERROA JAVIER    001-1682469-9 
57) YEISON MATOS FELIZ      402-1471430-1 
58) ZAIDA MATILDE FERNANDEZ MAZARA   402-2480860-6 

 
D). Ingeniería de Sistemas                 Cédula de identidad                                          

                                    y electoral: 

  
1) IRMENIA PEÑA GARCIA      223-0089724-0 

 
E). Ingenieros Eléctricos                   Cédula de identidad                                          

                                    y electoral: 

  
1) ABRAHAM ANDERSON BENZANT BENZANT   002-0121104-2 
2) CARLOS MIGUEL VARGAS MEDINA    001-1948956-5 
3) ERICK FELIX ARIAS  MANZUETA    402-2139650-6 
4) FRANCISCO JAVIER MORILLO CASTILLO   223-0076938-1 
5) GREGORY RAFAEL NUESI ROBLES    223-0130188-7 
6) JUAN FRANCISCO GONZALEZ FAMILIA   090-0020901-6 
7) NERCIDO BENITEZ VALVERDE     093-0038642-3 
8) ROBERTO SAUNTVER SUERO     001-1141308-4 

 
F). Ingeniería Eléctrica mención Potencia                    Cédula de identidad                                          

                                    y electoral: 

  
1) ERICK ENMANUEL DEL ROSARIO RUIZ   002-0159153-4 

 
G). Ingeniería Electromecánica mención Electrónica  Cédula de identidad                                          

                                    y electoral: 

  
1) ARGELY GERALDO PICHARDO UREÑA   402-2058526-5 

 
H). Ingeniería Electromecánica Orientación Eléctrica  Cédula de identidad                                          

                                    y electoral: 

  
1) LUIS JOSE  LUCIANO  DE LA ROSA    402-1114375-1 
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I). Ingeniería Electrónica                 Cédula de identidad                                          

                                    y electoral: 

  
1) JULIO EDUARDO GOMEZ RAMIREZ    002-0130935-8 

 
J). Ingenieros Industriales                 Cédula de identidad                                          

                                    y electoral: 

  
1) DIOSMAILES ALONSINA SANCHEZ PLACERES  402-2048131-7 
2) EURIS MANUEL PIANTINI DOROTEO    023-0153904-1 
3) FRANCISCO ANTONIO PERALTA POLANCO   001-0970640-8 
4) JOSE ALEJANDRO ROBLES LORA    031-0414773-5 
5) JOSE JUNIOR SANTANA ROBLES    223-0008278-5 
6) NARVIN RAMON MATEO FELIZ     402-2280624-8 
7) PAOLA RACIEL PORTES ALMONTE    402-2205079-7 
8) VIALKA LEONOR HOLGUIN ROQUE    402-2463884-7 

 
K). Ingeniería Mecánica                      Cédula de identidad                                          

                                    y electoral: 

 
1) JESUS SEBASTIAN BATISTA DONASTORG   402-2558587-2 

 
 

L). Ingeniería Mecánica Electricista mención Eléctrica  Cédula de identidad                                          

                                    y electoral: 

 
1) ANDY JUNIOR LORA ROMAN     402-2319032-9 
2) ELBIN SANTANA MALDONADO     090-0020772-1 
3) VICTOR MANUEL NINA SIERRA     402-2047584-8 

 
M). Ingeniería Química                       Cédula de identidad                                          

                                    y electoral: 

 
1) ABIUD VILLAR PEGUERO      001-1197318-6 
2) DANNIA ESTHER GUZMAN PIMENTEL    002-0151233-2 

 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCyT), al 
Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los quince (15) días del mes de marzo año dos mil veintidós (2022); año 179 de la 
Independencia y 159 de la Restauración. 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 114-22 que otorga exequátur a profesionales para que puedan ejercer sus 

respectivas profesiones en todo el territorio nacional. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 114-22 
 
 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del artículo 
6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace obligatoria 
la pasantía profesional de los ingenieros, arquitectos y agrimensores. 
 
VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio Dominicano 
de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA). 
 
VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el Ejercicio de la Ingeniería, la 
Arquitectura, la Agrimensura y Profesiones Afines. 
 
VISTO: El oficio núm. 3853, del 2 de marzo de 2022, del Ministerio de Educación Superior 
Ciencia y Tecnología (MESCYT). 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, J, K, L, M y N de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
 
 

A). Agrimensores                                               Cédula de identidad                                          

                                    y electoral: 

  
1) ADOLFO  DEL ROSARIO BEATO     001-0890857-5 
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2) AINERYS AINEE GERALDO JIMENEZ    012-0107728-4 
3) ALBA LINA DE OLEO MEDINA     012-0101042-6 
4) ANDRES SANTANA RAMIREZ     043-0004781-0 
5) CARLOS DAVID ALCANTARA OGANDO   402-2241384-7 
6) DAMLER ESTHER DOMINGUEZ POPOTEUR   045-0012675-2 
7) DIGNI ELIZABETH VALENZUELA CUEVAS   012-0110132-4 
8) EDGAR TORRES GUZMAN     031-0407315-4 
9) ELIANA  ROSARIO PLASENCIA     402-2604009-1 
10) ELVIN OSCAR ACOSTA SANCHEZ    066-0025837-7 
11) ELVIS RAFAEL LANTIGUA LOPEZ    056-0178401-9 
12) FRANCIS PAULINO COLLADO     061-0027004-7 
13) FRANCIS RAFAEL RODRIGUEZ  JEREZ    402-2516964-4 
14) FREDDERICH CEDANO CASTILLO    402-2028776-3 
15) GUILLERMO GILFREDO POCKELS DIAZ   001-1843111-3 
16) JENFRY UREÑA SURIEL      402-2313219-8 
17) JENNIE ALTAGRACIA CRESPO QUIÑONEZ   031-0318998-5 
18) JOEL ISIDRO CESPEDES CONCEPCION    225-0036766-3 
19) JONATAN DAVID OLIVERO BLANCO    402-2048375-0 
20) JOSE ERICTOCKLEN RODRIGUEZ VARGAS   001-1238003-5 
21) JOSE FRANCISCO JIMENEZ BATISTA    050-0043896-9 
22) JOSE MANUEL GUZMAN RODRIGUEZ    402-2832128-3 
23) JOSE ROBERTO TAVERAS GUZMAN    095-0020334-5 
24) JOSIAS GOMEZ FRIAS      001-1878378-6 
25) JOSUE ROSADO GALVA      001-0352380-9 
26) JUAN BAUTISTA GOMEZ ECHAVARRIA   091-0005171-4 
27) JULIO ANTONIO MEJIA SANTANA    049-0087452-2 
28) LUIS ANTONIO PEREZ PERALTA    028-0008082-8 
29) LUIS MIGUEL ROBLES MALDONADO    143-0001854-7 
30) MELVIN FULCAR DE LOS SANTOS    011-0031043-0 
31) MIGUEL GARCIA MENDEZ     094-0000796-0 
32) RANDY APOLINAR RODRIGUEZ  ACEVEDO   402-1411711-7 
33) RHADAMES GUERRERO CASTILLO    028-0033341-7 
34) RICHARD NELSON SANTANA FLORES    054-0149590-7 
35) ROBERT MANUEL RODRIGUEZ NUÑEZ   031-0496010-3 
36) ROCIO ESPIRITUSANTO REYES     402-2018959-7 
37) STANLY AUGUSTO ZORRILLA FERNANDEZ   402-2007050-8 
38) SUSANA POZO RODRIGUEZ     402-2008139-8 
39) TADEO ANTONIO GRACIANO SUAREZ    047-0013652-8 
40) WALKY RAFAEL CRUZ MARTE     039-0023851-4 
41) WILMER ODIN SEVERINO GONZALEZ    402-2282454-8 
42) YEFFERSON ALEXI PEÑA ROMER    001-1665617-4 
43) YELITZA MIREYA QUIÑONES BRITO    402-2136735-8 
44) YESENIA EVANGELISTA ALVARADO GUZMAN  060-0019260-6 
45) YUBERKIS DE LA ROSA SANCHEZ    047-0204912-5 
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B). Arquitectos                            Cédula de identidad                                          

                                    y electoral: 

  
1) ANYAMAR DE LOS SANTOS FARIAS    225-0083197-3 
2) ARIEL ARTURO DE LEON DE LA CRUZ    005-0048354-0 
3) BELENCIANA MIGUELINA REYES RAMIREZ   225-0004017-9 
4) BETZAURY ELENA LUCIANO RODRIGUEZ   116-0001642-9 
5) CARLOS MIGUEL MATOS GUILLEN    402-2267541-1 
6) CLARA AMELIA MUÑOZ ESTRELLA    402-2446361-8 
7) CLAUDIA ESTHER VALENZUELA MARTINEZ   402-0866134-4 
8) CLAUDIA MASSIEL SOTO RODRIGUEZ    402-2585402-1 
9) DANILSA MARTINEZ DE LA CRUZ    402-2020776-1 
10) DELVIN BIENVENIDO VARELA SANTANA   223-0083463-1 
11) DIANA ISABEL CASTILLO ACOSTA    402-2015709-9 
12) DINUELKIS ADALGISA LORA SIERRA    001-1866469-7 
13) DORIS YAMERY INOA FRANCISCO    001-1820154-0 
14) EIMI  DUARTE CORONA      402-1008427-9 
15) ELAINY SORIBEL MEDINA CABRERA    039-0025097-2 
16) EMELYN MARIA UREÑA  NAMIAS    402-1500860-4 
17) ERCILIA MARIA  HERNANDEZ  CRUZ    402-2527353-7 
18) EVA CRISTINA VARGAS CRUZ     402-2036742-5 
19) FRANCIANY JAVIELA ARIAS ARIAS    402-2691475-8 
20) FRANCIS ANTONIO REYES KERY    402-2328356-1 
21) FREDNY ISAAC DIAZ RAMIREZ     223-0034512-5 
22) GERALDY NICOLLE URIBE BAUTISTA    402-2509627-6 
23) JISSEL MARIA TAVERAS VASQUEZ    402-2322343-5 
24) JOEL DARIO MATOS TALAVERA    223-0116600-9 
25) JOHAN CARLOS ALEJO PICHARDO    048-0082817-2 
26) JOHANNA FABELO SANTANA     402-2079487-5 
27) JORGE MIGUEL VASQUEZ FELIZ    402-0055899-3 
28) JOSUE ROA GARCIA      402-2537593-6 
29) JULIO ALBERTO VILLAR SENCION    402-2269889-2 
30) KARLYNE  MARTINEZ MERCEDES    402-1127036-4 
31) KATHERINE CASTRO BAEZ     224-0050936-4 
32) KATHERINE VALERIA ACOSTA GUZMAN   081-0011969-5 
33) KATTY NINOSKA FELIZ JIMENEZ    223-0083027-4 
34) KIMBERLEE HERNANDEZ VASQUEZ    402-2095434-7 
35) LAURA DEL PILAR HERNANDEZ LOPEZ   402-2265973-8 
36) LEONARDO COLLADO CASTILLO    402-2003656-6 
37) LUIS ALBERTO ACOSTA CASTRO    026-0132812-9 
38) LUIS ANDRES PEREZ LOPEZ     224-0049197-7 
39) LUISA ALTAGRACIA  CEDEÑO OSORIA   402-2607478-5 
40) MADELIN YAMILEIDY ESCALANTE ROSARIO  402-2534431-2 
41) MARIA GUADALUPE GARCIA UREÑA    402-2581250-8 
42) MARTIN RAFAEL CONCEPCION REYES   402-2158560-3 
43) MASIEL TERRERO FERRERAS     223-0134353-3 
44) MAYELIN MICHELLE PEREZ ZORRILLA   402-2383041-1 
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45) MELVIN MANUEL MARTINEZ LORENZO   402-2568884-1 
46) MILENNY LINOSKA MENDEZ GONZALEZ   224-0037315-9 
47) NATALY GARCIA GUTIERREZ     402-2427701-8 
48) NATHALY ESTHER MORENO MARTINEZ   402-2224960-5 
49) RAFAEL ANTONIO BREA COLLADO    001-1868437-2 
50) RAYMUNDO ABIGAIL ESTEVEZ  GARCIA   402-2572471-1 
51) ROBIEL EILYN MANZUETA FELIX    402-2408271-5 
52) ROLFI FIGUEREO FLORIAN     223-0046189-8 
53) ROSIBEL MATEO MORILLO     402-1132342-9 
54) RUTH ESTEFANIA BELTRE MARTINEZ    010-0109419-0 
55) SAMUEL TACTUK MERCADO     031-0493798-6 
56) SANDRA CRISTINA VARGAS PERALTA   402-2406567-8 
57) SAUL DANYELY SANTANA     402-2523814-2 
58) SORINEL ALEXANDRA PEREZ DE JESUS   402-2260877-6 
59) STEPHANY KAELIN PEÑA MENDEZ    402-2361033-4 
60) WELLINTON LAGARES QUEZADA    225-0031946-6 
61) WILDAMIA YOHODELKY PERALTA ESPINAL   402-0968825-4 
62) YAKAIRA MARINA ORTIZ RUIZ     001-1759761-7 
63) YILEISY ALTAGRACIA CONTRERAS NUÑEZ   047-0195748-4 
64) YORYI FIGUEREO CASTILLO     012-0125153-3 
65) YRENE TEJADA BURGOS      402-2767268-6 

 
 

C). Ingenieros Civiles                         Cédula de identidad                                          

                                    y electoral: 

  
1) ABDIEL REYNALDO GALVEZ PRIMAVERA   402-1539004-4 
2) ADRIAN ALEJANDRO MERCEDES    402-1050131-4 
3) ALBERTO SILVESTRE DELGADO CASTILLO   223-0103116-1 
4) ALINSON ISMAEL JIMENEZ VOLQUEZ    402-1531303-8 
5) ANA AGRIPINA GARCIA SANTANA    402-2369756-2 
6) ANA MERCEDES CASTILLO RODRIGUEZ   049-0084223-0 
7) ANDY MIGUEL GARCIA RESTITUYO    402-2321017-6 
8) ARLYN ELENA GARCIA GARCIA    001-1613254-9 
9) BERDELMIR ALEXANDER REYES HERNANDEZ  402-2456905-9 
10) BRYAN VIRGILIO BRITO MARTINEZ    402-1392778-9 
11) CARLOS ANIBAL RAMIREZ FELIZ    402-2423046-2 
12) CARMEN ANA MERCEDES CASTILLO    048-0111098-4 
13) CESAR WASCAR CASTILLO ORTIZ    402-2555919-0 
14) CRISTHIAN ALBERTO ARIAS PEGUERO   003-0124706-0 
15) CRUZ MANUEL CALDERON RAMIREZ    126-0003118-6 
16) DANNY LUCIS HERNANDEZ SANCHEZ    402-2140927-5 
17) DANNY MANUEL SANCHEZ GALVEZ    049-0083139-9 
18) DARIS DE JESUS GENAO ORTIZ     402-1394016-2 
19) DAWIL ANTONIO GONZALEZ ESPINAL   402-2037337-3 
20) EDDIROBERT POLANCO   NOVA     402-1426707-8 
21) EMMANUEL BENCOSME REINOSO    402-2374935-5 
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22) ERIFER ESTEBAN POLANCO MEREJO    047-0216081-5 
23) FABIAN ROBERTO RODRIGUEZ BELTRE   109-0001142-9 
24) FELIPE ABREU VICTORIANO     053-0038072-1 
25) FREDDY ANTONIO DIAZ MERCEDES    402-2077508-0 
26) GABRIEL ANTONIO ACOSTA DURAN    402-2228278-8 
27) GAEL KERY ABREU      134-0004590-5 
28) GREGORY EMILIO TEJADA POLANCO    402-2648372-1 
29) HANCEN ANTONIO HERNANDEZ BRITO   223-0172388-2 
30) HAREN JACOBY ALMONTE SANTOS    225-0044973-5 
31) HAVIS ANTONIO FUENTES VERAS    047-0215833-0 
32) HEISEL ALEXANDRA GOMEZ FERRERAS   018-0065472-3 
33) IVAN DE JESUS GOMEZ MEDINA    402-2407534-7 
34) JANNA GUADALUPE GOMEZ ROJAS    402-2542863-6 
35) JAZIEL ALEXANDER ROBLE GUZMAN    223-0149113-4 
36) JEANNY CAMILA  CUSTODIO ALMONTE   402-2569766-9 
37) JOEL LUCIANO SANTOS      053-0039766-7 
38) JOHN ENRIQUE VERAS CORADIN    402-2087984-1 
39) JONATAN JAVIER ESPINAL ZARZUELA   402-2003809-1 
40) JORGE LEONARDO DEL ROSARIO GALVA   109-0007386-6 
41) JOSE ANIBAL PUJOLS SUERO     402-2104627-5 
42) JOSE ANTONIO ROJAS BELTRAN    225-0009329-3 
43) JOSE EDILBERTO BELLIARD SOTO    031-0437141-8 
44) JOSE JOAQUIN OVANDO DE DIOS    093-0051832-2 
45) JOSE MANUEL SOTO TAVERAS     402-2385390-0 
46) JOSE RAFAEL MENDEZ CHECO     054-0140367-9 
47) JOSE RAMON TAVERAS MARTINEZ    101-0003349-6 
48) JUAN JOSE MEJIA GALVAN     402-2281793-0 
49) JUAN LUIS POLANCO      001-0777692-4 
50) JUANA MELISSA PAULA MOREL    056-0131396-7 
51) JULISSA COLON FERNANDEZ     402-1192543-9 
52) KAREN LISBETT DUME PIMENTEL    402-0879851-8 
53) KATHERINE PAOLA MARTINEZ CASTILLO   224-0072131-6 
54) LENDY CID VASQUEZ      402-2439509-1 
55) LENIER ALBERTO JIMENEZ TERRERO    020-0016047-9 
56) LENIL FERNANDEZ TAPIA     402-2767979-8 
57) LISBETH MARIEL CRISOSTOMO FELIPE   402-2432748-2 
58) LORAYNES KARINA SAVIÑON BAEZ    001-1907838-4 
59) LUICHY JOSE GENAO VALERIO     031-0530366-7 
60) LUIS ARONI DIAZ PEREZ      069-0010631-8 
61) LUIS DARY PERALTA BONILLA     402-1006471-9 
62) MANUEL ALEXANDER RODRIGUEZ MORETA  402-2092649-3 
63) MARIELIN DE PAULA MARTINEZ    005-0052868-2 
64) MARLENYS VELOZ ABREU     402-1415742-8 
65) MIGUEL ANGEL GARCIA OVIEDO    402-2185512-1 
66) NIEVE SOSA MARTINEZ      402-2753532-1 
67) ORGIDA MONTERO MONTERO     001-1697613-5 
68) OSCARYN MANUEL GARCIA LOPEZ    402-2068085-0 
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69) RAFAEL YOVANNY ORTIZ ARIAS    013-0025676-3 
70) RAMON ALBERTO CHARLE CABRAL    023-0156028-6 
71) RAMON JULIO ARTILES MARTINEZ    402-2293978-3 
72) REAMOND PEREZ ROSARIO     225-0051601-2 
73) RONALD MORETA SANCHEZ     402-2694656-0 
74) RUSBELL JESUS MARIA MOREL     402-2250329-0 
75) SAMANTHA VALENTINA ARIAS ARIAS   225-0045862-9 
76) VICTOR MANUEL PEREZ CALDERON    402-2387227-2 
77) WALNER EZEQUIEL SANTOS DE JESUS   402-2402428-7 
78) WASKAR FELIX ROSARIO GUZMAN    047-0200576-2 
79) YOVANNA ALMONTE SANCHEZ    225-0071508-5 

 
 

D). Ingeniería Civil Área Edificaciones       Cédula de identidad 

                                    y electoral: 

 
1) HUGO SALVADOR RAMIREZ PEÑA    001-1394513-3 

 
 

E). Ingeniería de Sistemas y Computación    Cédula de identidad                                          

                                    y electoral: 

 
1) OSCAR AMABLE FELIZ DE LA CRUZ    402-2036627-8 
2) SERGIO IVAN ESCAÑO ENCARNACION   223-0116897-1 

 
 

F). Ingenieros Eléctricos                    Cédula de identidad                                          

                                    y electoral: 

  
1) ADRIEL JOSE GOMEZ DE OLEO     402-2475584-9 
2) ALEXIS STEPHAN DE LA ROSA     001-0325608-7 
3) GUSTABO ANTONIO MARIANO RAMIREZ   001-1749401-3 
4) HARRIGAN CASANOVA BOCIO     402-2125986-0 
5) JUAN CARLOS MEJIA ORTIZ     002-0145921-1 
6) JULIO ALBERTO MONTAS LORENZO    402-2424054-5 
7) LUIS ESTEBAN DE LOS SANTOS VALDEZ   011-0041339-0 
8) MANUEL ALFREDO MOTA BAEZ    090-0020975-0 
9) OSCAR GABRIEL PEREZ DIAZ     402-2295066-5 
10) ROBER JOSE ALCANTARA ALCANTARA   002-0176652-4 

 
G). Ingeniería Electromecánica                  Cédula de identidad                                          

                                    y electoral: 

 

1) EZEQUIEL DAVID NOVA CHALAS    023-0144599-1 
2) NATANAEL  MEJIA SANTANA     402-2805049-4 
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H). Ingeniería Electromecánica mención Eléctrica  Cédula de identidad                                          

                                    y electoral: 

  
1) EGARD OSCAR AGUASVIVAS FRAGOSO   013-0049938-9 
2) ESTAILIN RAMIREZ      010-0110515-2 
3) FAUSTO ANTONIO MONTERO PANIAGUA   402-2320123-3 
4) GUILLERMO AROLDO TAVERAS MENDEZ   001-1398975-0 
5) JOTHAN ANDRES PORTES ALMONTE    402-2390406-7 
6) JUAN PABLO CUEVAS TRINIDAD    223-0076511-6 
7) LEIVI LISSETT JAVIER DE LOS SANTOS   002-0124409-2 
8) LUIS ANDRES CANDELARIO REYES    002-0177020-3 

 
I). Ingeniería Electromecánica mención Electrónica  Cédula de identidad                                          

                                    y electoral: 

  
1) ALEX ROBLES DE LA ROSA                001-1572524-4 
2) DIOMEDES ALEXI MEJIA SOTO     002-0115343-4 
3) ERICK ALEXANDER SOTO NUÑEZ    402-2015236-3 
4) FRENGIL ABEL ALVAREZ LORENZO    001-0904242-4 
5) GILFREDO SEVERINO BEATO     001-1185778-5 
6) IMBERT FRIAS       068-0051027-0 
7) PENIEL JIMENEZ MEDINA     223-0122897-3 

 
J). Ingeniería Electromecánica Orientación Eléctrica               Cédula de identidad                                          

                                    y electoral: 

  
1) FELIX RAFAEL SANCHEZ DISLA    054-0092821-3 
2) VICTOR JOSE GOMEZ GARCIA     047-0188728-5 

 
K). Ingeniería Electrónica                           Cédula de identidad                                          

                                    y electoral: 

 
1) GUSTAVO RAMON BATISTA RODRIGUEZ   041-0010882-0 

 
L). Ingeniería en Informática                      Cédula de identidad                                          

                                    y electoral: 

  
1) GIL TOMAS CACERES DISLA     223-0006905-5 

 
M). Ingenieros Industriales                   Cédula de identidad                                          

                                    y electoral: 

 
1) AUGUSTO JOSE LOGROÑO RODRIGUEZ   402-0046065-3 
2) DEIVY SILVESTRE MENDEZ     001-1920653-0 
3) ENGELS CARNEY MEJIA LEBRON    001-1272784-7 
4) GERMAN DHIMES CEDANO     402-2225789-7 
5) JOSE MIGUEL FLORES REYES     223-0074574-6 
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6) JULIA DIOSVELYS CASTILLO MACEO    402-2420042-4 
7) NORQUELLIS FRANCHESCA MARTINEZ GERMAN  083-0001417-5 
8) RAMON ANTONIO MARTINEZ NUÑEZ    026-0093144-4 

 
 

N). Ingeniería Química                       Cédula de identidad                                          

                                    y electoral: 

  
1) CARLIXTA MARTINEZ BRAND     001-0226193-0 
2) DARITZA YOHANNY PEREZ ALCANTARA   012-0094739-6 
3) JUDDY NELSI GUZMAN FIGUEREO    402-2002261-6 

 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCyT), al 
Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los quince (15) días del mes de marzo año dos mil veintidós (2022); año 179 de la 
Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 115-22 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado 

a ex servidores públicos. Eleva el monto de pensiones concedidas por el Estado a varias 

personas. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 115-22 

 
 
VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de 
junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado. 
 
VISTA: La Ley Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior 
núm. 630-16, del 28 de julio 2016.  
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VISTO: El oficio núm. DGJP-2022-01233, del 18 de febrero de 2022, dirigido al presidente 
de la República por el Director General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de 
Hacienda, donde solicita las pensiones por antigüedad en el servicio, y además de aumentos 
a las pensiones de varios servidores públicos.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano por antigüedad en el servicio a los siguientes servidores públicos: 
 

Núm. Nombres y apellidos 
Cédula de identidad 

y electoral 

Monto 

RD$ 

1 ADA MILKA MEDINA MENDEZ 001-0260436-0 37,000.00 

2 ADELA VALDEZ  026-0051653-4 10,000.00 

3 AGRIPINA REYES DE TAVERAS 056-0075236-3 21,486.95 

4 AGUSTINA MATOS SUERO 077-0000147-7 23,245.83 

5 ALBA CELESTE SANCHEZ DE TRINIDAD 078-0005616-5 10,000.00 

6 ALBA MARIA FERRERA ARACHE 001-0888865-2 10,000.00 

7 ALEJANDRINA BETANCES MORETA 001-0672577-3 10,000.00 

8 ALEJANDRO SANTANA  084-0010401-7 10,619.23 

9 ALTAGRACIA ACEVEDO DE SEPULVEDA 001-0933616-4 10,000.00 

10 ALTAGRACIA BAUTISTA BAEZ 001-0294622-5 18,166.67 

11 ALTAGRACIA DAMARIS CORPORAN PINEDA 001-0050234-3 10,000.00 

12 ANA DELIA DELGADO VELOZ 001-0747519-6 10,000.00 

13 ANA FELICIA FURCAL GUZMAN DE PAREDES 001-1381430-5 10,000.00 

14 ANA LUCIA VALENZUELA PORTES 001-0150206-0 40,777.78 

15 ANA YRIS SANTOS PICHARDO 037-0023690-8 22,432.95 

16 ANDREA VIRGINIA DE JESUS SANTANA GONZALEZ 001-0002818-2 38,933.33 

17 ANGEL FEDERICO DIAZ DUVERGE 001-0512976-1 10,000.00 

18 ANGEL MARIA NUÑEZ NUÑEZ 031-0106670-6 26,638.92 

19 ARGENTINA LARA ARIAS DE LABOUR 013-0004624-8 29,000.00 

20 ARGENTINA ROSARIO SANCHEZ  001-0488908-4 10,000.00 

21 ARTEMIA OLIVIA LOPEZ GARCIA DE CASTILLO 055-0020338-4 26,188.68 

22 BERNARDO PERALTA FLORENTINO 011-0013397-2 10,000.00 

23 BERTILIO CUELLO  016-0007097-1 10,000.00 

24 BIENVENIDA HERNANDEZ DIAZ 001-0123226-2 10,000.00 

25 BIENVENIDO DAMASO RODRIGUEZ PEREZ 093-0018661-7 10,000.00 

26 BLASINA DIAZ  001-0550425-2 56,340.85 
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27 BLASINA RAMONA LIRIANO SUAREZ 047-0034997-2 10,000.00 

28 CANDIDA DEL ORBE GALVEZ DE FLORIMON 001-0819598-3 10,000.00 

29 CARLOS JULIO CORDERO  002-0037374-4 17,422.22 

30 CARMELO SANCHEZ BELEN 049-0043568-8 36,666.67 

31 CARMEN MANZANO  026-0016635-5 10,000.00 

32 CARMEN ROSARIO ANTIGUA 001-0695014-0 10,000.00 

33 CARMEN ALTAGRACIA SANTANA DE ROSADO 032-0000478-0 54,834.60 

34 CARMEN EUGENIA FERNANDEZ ABREU 053-0014113-1 26,548.20 

35 CAROLINA IVELISE NICOLAS SANCHEZ 001-0067997-6 21,693.00 

36 CASTULO MONTERO DELGADO 001-0349773-1 10,000.00 

37 CELINA VALOIS  001-0252967-4 10,000.00 

38 CONSUELO RAFAELA PIÑEYRO GABRIEL 001-0167284-8 64,000.00 

39 CRISTOBAL CIPRIAN  025-0000475-5 10,000.00 

40 CRISTOBALINA ROMERO VISCAINO 068-0024961-4 10,000.00 

41 DIOTISTA DEL CARMEN BAEZ ARIAS 054-0039632-0 21,000.00 

42 DOLORES AMADOR RIVAS 002-0019226-8 10,000.00 

43 DOLORES MARIA NOVO  045-0007410-1 29,734.31 

44 DULCE MARIA ADON GUZMAN 001-0594482-1 21,486.95 

45 DULCE MARIA TRINIDAD SENA DE MENDEZ 001-1180670-9 18,627.30 

46 DULCE NURYS LOPEZ S DE AQUINO 001-0159087-5 34,700.00 

47 ELADIA DEL CARMEN BAEZ UCETA 031-0391438-2 10,000.00 

48 ELISEO ALBERTO GONZALEZ PEREZ 001-0057430-0 80,000.00 

49 EMILIO OSVALDO DE JESUS RUBIERA 001-0753689-8 10,000.00 

50 ENEROLIZA COLON  051-0002990-8 10,000.00 

51 ESTELIN BERNARDINO ARIAS ARIAS 003-0034728-3 10,000.00 

52 EUGENIO PINEDA DISLA 068-0001129-5 13,720.00 

53 FELIPE DIAZ MARTINEZ 001-0521645-1 10,000.00 

54 FRANCIA ALTAGRACIA ACOSTA DE RIVAS 048-0009778-6 45,013.08 

55 FRANCISCO MUÑOZ CAMILO 056-0018390-8 10,000.00 

56 FRANCISCO ANTONIO HENRIQUEZ  001-0745750-9 10,000.00 

57 FRANCISCO ANTONIO PEREZ ROA 002-0000922-3 10,000.00 

58 GERINELDO GONZALEZ TEJEDA 001-0333726-7 10,000.00 

59 GILMA DURAN ROMERO 001-0743726-1 21,860.22 

60 GREGORIO GARCIA BURGOS 001-0649560-9 11,433.33 

61 GREY DE LOS MILAGROS PIMENTEL MEDINA 001-0019270-7 29,868.60 

62 GUARINA ALTAGRACIA GARCIA  018-0029440-5 10,000.00 

63 GUILLERMINA ANTONIA LOPEZ CORNIEL DE FERNANDEZ 018-0022450-1 10,000.00 

64 HECTOR BIENVENIDO FELIZ FELIZ 001-0024506-7 63,000.00 

65 HIPOLITO MARIA COMAS REYES 001-0709918-6 10,000.00 

66 HUGA VENANCIA JIMENEZ  001-0371219-6 10,000.00 
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67 ISABEL AMARILIS VALENZUELA PIÑA 001-0244222-5 34,275.83 

68 JACINTO MARTIREZ REYES  010-0045283-7 10,000.00 

69 JAIME FERNANDEZ PAULINO 055-0012546-2 18,428.67 

70 JESUCITA CORPORAN LORENZO 068-0008742-8 10,000.00 

71 JOAQUIN SOSA PERALTA 001-0871896-6 10,000.00 

72 JOAQUIN FRANCISCO CRUZ MENDEZ 054-0070771-6 10,000.00 

73 JOSE ALFREDO ADILON PARDO GENAO 001-0149284-1 80,000.00 

74 JOSE ANTONIO CABRERA  031-0239765-4 10,000.00 

75 JOSE ARQUIMEDES CASTILLO ACOSTA 080-0004187-4 10,000.00 

76 JOSE DOLORES ARIAS ARIAS 013-0010768-5 10,000.00 

77 JOSE RAMON MARTE SARANTE 054-0002874-1 10,000.00 

78 JOSE VIRGILIO ZENEO FELIZ CAMBERO 049-0000101-9 36,666.67 

79 JOSEFINA ALTAGRACIA OLIVO PAYANO 001-0947629-1 80,000.00 

80 JOSEFINA DEL ROSARIO TIBURCIO GUZMAN 050-0006000-3 10,000.00 

81 JUAN MARTINEZ PEREZ 001-1398068-4 10,000.00 

82 JUAN ANTONIO MATOS GOMEZ 002-0016238-6 38,601.63 

83 JUAN BAUTISTA GARCIA JAQUEZ 117-0000524-9 10,000.00 

84 JUAN ERNESTO RAMIREZ JAVIER 001-0316474-5 76,762.50 

85 JUAN IGNACIO MEDRANO BELLO 020-0001214-2 10,000.00 

86 JUAN MARIA VARGAS  001-0686223-8 10,000.00 

87 JUAN VALERIO ALVARADO MENDOZA 056-0011759-1 60,000.00 

88 JUANA MILEDYS MORENO DE BATISTA 001-0397209-7 10,000.00 

89 JULIAN MANZANILLO MORENO 001-0637978-7 10,000.00 

90 KINZING HIPOLITO LEE OLEAGA 056-0002955-6 26,065.47 

91 LEONARDA PEREZ AQUINO 001-0137493-2 14,893.33 

92 LEONARDA EVA VILLA VARGAS DE URIBE 001-0405945-6 34,888.89 

93 LIDIA MARIANA AVILA GUERRERO 028-0036038-6 32,083.33 

94 LORENZA MERCEDES GUZMAN BATISTA 031-0017120-0 16,277.08 

95 LUIS MANUEL VARGAS RAMIREZ 023-0033043-4 19,390.89 

96 LUIS OSCAR CORTES ESPINOSA 018-0023444-3 21,519.27 

97 LUIS VALENTIN LEDESMA DE LA ROSA 026-0056998-8 36,760.42 

98 MACARIO SOLIS DE LOS SANTOS 011-0016009-0 10,000.00 

99 MANUEL DE JESUS DOMINICI VIDAL 001-0227576-5 24,000.00 

100 MANUEL EUCLIDES SANTANA FAMILIA 011-0010555-8 10,000.00 

101 MANUEL GUARIEN ANTONIO ALMANZAR HIDALGO 064-0010311-2 10,000.00 

102 MARCOS ANTONIO FELIX GUERRERO 001-0549137-7 10,000.00 

103 MARIA HERRERA BAEZ 001-0152425-4 80,000.00 

104 MARIA MONERO  001-0024972-1 10,000.00 

105 MARIA ALEJANDRINA REYES SANCHEZ 055-0017226-6 21,288.35 

106 MARIA ALTAGRACIA DELGADO MONERO 002-0064909-3 31,508.93 
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107 MARIA DE LOS SANTOS ABREU CRUZ DE ALBERTO 031-0190950-9 80,000.00 

108 MARIA JOSEFINA BENITEZ SOSA 001-0106081-2 30,236.11 

109 MARIA JOSEFINA CARMONA VASQUEZ DE PICHARDO 001-0230030-8 36,760.42 

110 MARIA SALOME VIAMONTE BEEN 037-0021722-1 15,601.03 

111 MARIA VERONICA ALTAGRACIA ARZENO RODRIGUEZ 037-0057329-2 10,939.41 

112 MARIA YNOCENCIA LOPEZ ROJAS DE POLANCO 059-0008873-2 16,115.21 

113 MARIANO ARTURO ESCOTO SABA 001-0142365-5 80,000.00 

114 MARINO ANTONIO TRINIDAD  001-0891464-9 10,000.00 

115 MARIO NINA MEDINA 110-0000899-2 47,363.56 

116 MARIO RAMON BRITO MARIA 001-0620126-2 10,000.00 

117 MARITZA ALTAGRACIA FERNANDEZ VALDEZ 001-0768122-3 77,116.48 

118 MARTA MEDINA FERRERAS 001-0721227-6 16,809.38 

119 MARTINA CARELA SANTANA 025-0014836-2 10,000.00 

120 MATILDE SOLIS AQUINO 043-0000547-9 66,759.80 

121 MERCEDES IVELISSE OVALLE MARTE 001-0793103-2 53,000.00 

122 MILBIA POLANCO POLANCO 001-0318940-3 10,000.00 

123 MINERVA ANTONIA ROSAS  031-0168866-5 10,000.00 

124 MIRIAM MARGARITA POL GONZALEZ 001-0125900-0 31,356.50 

125 MODESTA CUEVAS PEÑA 001-0564827-3 10,000.00 

126 MONSERRAT DE LOS ANGELES FIS PICHARDO 001-0743762-6 28,000.00 

127 NELSON CASIMIRO OLLER JAVIER 003-0052629-0 80,000.00 

128 ONESIMO PEÑA  001-0399808-4 16,551.11 

129 OSVALDO VIRGIL NIN DIAS 001-0881017-7 10,000.00 

130 PABLO VENTURA DE LA ROSA 001-1170634-7 10,000.00 

131 PORFIRIA SANTANA DE SANTANA 001-0503358-3 10,000.00 

132 PRAXEDES DANIEL RODRIGUEZ ECHAVARRIA 046-0003234-8 11,285.18 

133 PURA MELANIA LOPEZ GUERRERO DE DIAZ 001-0945161-7 22,560.00 

134 RAFAEL FELIZ ALCANTARA 080-0004059-5 10,000.00 

135 RAFAEL ZARZUELA ROMERO 001-1605623-5 10,000.00 

136 RAFAELA PEREZ ARNO 043-0000218-7 10,000.00 

137 RAMON ACOSTA POLANCO 093-0006230-5 10,000.00 

138 RAMON ORTIZ CASTILLO 001-0044829-9 10,000.00 

139 RAMON ANTONIO VARGAS  001-0828615-4 15,205.56 

140 RAMON MARIA QUIRO  050-0017686-6 10,000.00 

141 RAMONA GICELA POPOTEL  001-0149360-9 18,277.78 

142 RAUL HENRIQUEZ SOTO 001-1088997-9 18,225.43 

143 RENE ARTURO JAQUEZ GIL 001-0871493-2 80,000.00 

144 RICARDO DUNCAN SMITH 037-0019431-3 10,000.00 

145 RITA FRANCISCA RODRIGUEZ  031-0091363-5 10,000.00 

146 ROMAN SECUNDINO FLETE ROSA 001-0249583-5 10,080.70 
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147 ROSARIO GONZALEZ LOPEZ 054-0012574-5 10,000.00 

148 ROSARIO ARISTIDES SANCHEZ ESPINAL 001-0834668-5 48,000.00 

149 RUBIROSA CONTRERAS CACERES 047-0047963-9 10,090.08 

150 SANDRA ESPINAL NUÑEZ DE PERCIVAL 001-0825714-8 15,114.30 

151 SANTOS GONZALEZ  023-0015082-4 10,000.00 

152 SANTOS SANTANA CUEVAS 018-0028797-9 10,000.00 

153 SILVIA DUARTE  001-0234019-7 37,104.12 

154 SIXTO MARGARIN ULLOA 001-0454960-5 12,195.56 

155 SONIA ALTAGRACIA ESTRELLA  037-0030558-8 18,428.67 

156 TAMARA EMILIA TORIBIO GARDEN 001-0169631-8 54,000.00 

157 TERESITA DE JESUS BLANCO VASQUEZ 001-0550355-1 13,554.17 

158 TOMAS SANTOS GARCIA 001-0701124-9 26,185.50 

159 TRINA ALTAGRACIA RIVAS ALMANZAR 034-0004064-2 26,188.68 

160 TRINA GUILLERMINA PEREZ ESTEVEZ DE FELIZ 001-0183216-0 44,441.78 

161 UBARDO ANTONIO BELTRE MARTE 002-0082670-9 54,000.00 

162 UDALIA TAMARIS MARTINEZ CASTILLO 056-0007156-6 27,659.23 

163 URANIA MARIA ALCANTARA 001-0535490-6 21,486.95 

164 VENECIA PEREZ  001-0987708-4 10,000.00 

165 VICENTE GARCIA SOLANO 001-0673817-2 10,000.00 

166 VICTOR DIONISIO JAVIER  001-0596464-7 10,000.00 

167 VINICIO ANTONIO LORA BATISTA 001-0069317-5 11,395.22 

168 VIRGILIO BIDO  012-0039608-1 10,000.00 

169 VIRGILIO RODRIGUEZ MONTERO 016-0007675-4 10,000.00 

170 VIVIANA PUENTES SANTANA 001-0225283-0 33,003.38 

171 VIVIANA ROSINA CASTILLO PICHARDO 001-0161069-9 31,500.00 

172 YULEICA ALTAGRACIA PEREZ RAMIREZ 001-0930858-5 26,638.92 

173 ZUNILDA ENCARNACION DE LA CRUZ 001-0624675-4 10,000.00 

174 ALBERTO SANCHEZ  001-0230420-1 10,000.00 

175 ALEJANDRO PAULINO BARRERA 030-0001844-4 10,000.00 

176 ANA DILIA VICIOSO DE PADUA 026-0035995-0 10,000.00 

177 ANA MARIA FELIZ QUEZADA 001-0165367-3 55,899.54 

178 ANDRES CONCEPCION FRANCO TEJADA 001-1311767-5 10,000.00 

179 ANGEL ANTONIO PEÑA  001-0043083-4 15,827.47 

180 ANGEL AUGUSTO VICENTE ROMERO 001-0157897-9 33,600.00 

181 ANGEL GILBERTO MEJIA MEDINA 013-0004689-1 38,000.00 

182 ANGEL RAFAEL CAONABO BREA  001-0331444-9 10,000.00 

183 ANTONIA SANCHEZ NEPOMUCENO 001-0654610-4 10,000.00 

184 ANTONIA ALTAGRACIA CARO GUZMAN 001-0373988-4 22,050.00 

185 ARSENIO MAXIMO RODRIGUEZ MEDRANO 001-0675656-2 10,000.00 

186 BIENVENIDO MORALES PERALTA 054-0130666-6 10,000.00 
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187 CARLOS JOSE ANTONIO RAMIREZ 001-0064795-7 49,222.22 

188 CARMEN ANDUJAR AMADOR DE LAUREANO 001-0341489-2 18,453.53 

189 CARMEN ASENCIO CARMONA 001-0405979-5 10,000.00 

190 CIRILO VENTURA ALMANZAR 056-0059660-4 10,000.00 

191 CLAUDIO LEONARDO CASTILLO 001-0219921-3 10,000.00 

192 CONSUELO AMELIA ARIZA POU 001-0062435-2 80,000.00 

193 DOMINGA GUZMAN  082-0013263-0 10,000.00 

194 EMILIA REYNOSO DE DEL ORBE 056-0052394-7 10,000.00 

195 EUSTACIO LIMBER RAMIREZ SANTA 001-0770027-0 18,425.00 

196 FAUSTO JIMENEZ  001-1180379-7 10,000.00 

197 FE EDUVIGIS VILLAR ARIAS 001-0118672-4 22,394.40 

198 FERNANDO OVIEDO  012-0006443-2 58,333.33 

199 FIORDALIZA SEGURA FERRERAS 001-0621725-0 40,268.80 

200 FLORENCIO ANTONIO MERCEDES  010-0055826-0 10,000.00 

201 FRANCISCO PAREDES PEREZ 001-0068745-8 33,333.33 

202 FRANCISCO FALCONERIS RODRIGUEZ MOTA 047-0012226-2 10,000.00 

203 GENARA BACILIO ENCARNACION 001-0226025-4 10,000.00 

204 GERARDO FRADEN RUIZ 001-0059998-4 52,954.12 

205 GERARDO MENCIA PEREZ 001-0782062-3 13,000.00 

206 GRISELDA JIMENEZ RODRIGUEZ 026-0057995-3 10,000.00 

207 HECTOR BIENVENIDO FERNANDEZ  001-0156190-0 10,000.00 

208 HUMBERTO BURGOS  001-0160377-7 10,000.00 

209 JOAQUIN ANTONIO LOPEZ FELIZ 018-0022820-5 35,666.67 

210 JOSE ANTONIO SAMBOY MEDRANO 001-0819002-6 10,000.00 

211 JOSE FRANCISCO PEREZ PEREZ 001-0733018-5 20,666.67 

212 JOSE MARIA RIVAS CAPELLAN 001-0824709-9 21,000.00 

213 JUAN ANTONIO DEL ROSARIO  001-0362365-8 46,812.48 

214 JUAN ANTONIO GUILLEN BRITO 002-0045138-3 10,255.56 

215 JUAN BAUTISTA CUSTODIA DE JESUS 001-0901265-8 10,000.00 

216 JUAN GREGORIO DE LA CRUZ ENRIQUEZ 001-0420292-4 10,000.00 

217 JULIANA GUZMAN HERNANDEZ 093-0017791-3 18,145.88 

218 JULIO ERNESTO HEREDIA  001-0174197-3 12,966.67 

219 LIBORIA LUGO OGANDO 001-0708419-6 37,555.56 

220 LISSANDRO IVAN HERRERA DE LOS SANTOS 001-0184502-2 28,000.00 

221 LUCIANO DE OLEO RAMIREZ 014-0007672-3 10,000.00 

222 
LUCILA CABRERA DE LIRIANO 031-0007851-2 10,000.00 

223 LUCRECIA ANTONIA MARTINEZ FERMIN 001-0743193-4 10,000.00 

224 LUIS JOSE GUICHARDO ROSA 001-0610991-1 31,187.35 

225 LUZ LEONIDAS CABRERA  001-0709871-7 10,000.00 
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226 MAGUA MOQUETE PAREDES 093-0012458-4 10,000.00 

227 MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ  041-0013221-8 10,000.00 

228 MANUEL DE JESUS RAMOS OGANDO 015-0000561-4 10,000.00 

229 MARIA DEL CARMEN CAMACHO SALCEDO DE MOSCOSO 054-0075154-0 20,493.95 

230 MARIA DOLORES RODRIGUEZ GUZMAN DE ZAPATA 071-0002894-8 10,944.96 

231 MARIA MAGDALENA GONZALEZ MATOS 001-0460487-1 69,924.07 

232 MARIO MERAN JIMENEZ 011-0015853-2 17,913.19 

233 MARIO RAMIREZ TEJADA 050-0000730-1 10,000.00 

234 MAXIMO SEVERINO MARTINEZ 001-0804582-4 10,000.00 

235 PEDRO SANTANA MEJIA 001-0625165-5 10,000.00 

236 PEDRO ARTURO DEL VILLAR GLAS 071-0003367-4 22,605.58 

237 PEDRO JOSE CEPIN SALCEDO 036-0001649-1 10,000.00 

238 RADHAMES PEREZ DIAZ 093-0016094-3 63,727.82 

239 RAFAEL ANIBAL GOMEZ OLIVO 001-0961773-8 36,000.00 

240 RAFAEL DANILO MEDINA FERRERAS 001-0281619-6 54,929.17 

241 RAMON SARMIENTO RAMIREZ 103-0000727-4 10,000.00 

242 RAMON ANIBAL GOMEZ NAVARRO 001-0069885-1 45,500.00 

243 RAMON ANTONIO BAUTISTA ADAMES 012-0013970-5 11,700.00 

244 RAMONA DE LOS ANGELES MOLINA MERCADO 031-0194544-6 10,000.00 

245 RENE CASTILLO CEDEÑO 028-0005527-5 65,130.67 

246 REYNALDO MARTINEZ MADRIGAL 023-0042186-0 10,000.00 

247 RODRIGO GOMEZ RODRIGUEZ 001-1182655-8 12,817.60 

248 ROGELIO FELIZ DE LA CRUZ 023-0025937-7 10,000.00 

249 ROSARIO ALTAGRACIA GRACIANO DE LOS SANTOS 001-0113987-1 80,000.00 

250 RUBEN NEFTALI PIÑA SANCHEZ 010-0017130-4 10,000.00 

251 SANTA JOSEFINA LARA ENCARNACION 104-0003615-7 10,000.00 

252 TERESA ARGENTINA LIRANZO MARTINEZ 031-0101851-7 10,000.00 

253 VICENTE VELEZ VICENTE 001-0797190-5 10,000.00 

 

 

ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a los siguientes 
servidores públicos:  
 

Núm.    Nombres y apellidos 
Cédula de identidad 

y electoral 

Monto 

RD$ 

1 BREDY ROSI HERNANDEZ VILLA 001-0093549-3 25,666.67 

2 JESUS LAJARA CASTILLO 023-0046251-8 22,050.00 

3 JUAN GILBERTO SANTANA DIAZ 073-0012345-7 52,598.40 

4 LIBRADO ROMERO CAPELLAN 001-0328627-4 42,591.80 

5 LEONCIO PEREZ NOVA 010-0042631-0 34,344.44 
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6 PEDRO MIGUEL RODRIGUEZ 048-0008804-1 40,978.33 

7 RAMON JULIAN RODRIGUEZ CRUZ 045-0003946-8 42,000.00 

8 MILEDYS ALTAGRACIA JORGE PERALTA 001-0122557-1 60,000.00 

9 RAMÓN ISIDRO PERALTA 029-0000303-5 75,000.00 

10 HÉCTOR FRANCISCO PÉREZ TOVAR 001-0080809-6 60,000.00 

11 ÁNGEL PASCASIO TORIBIO TRIFOLIO 001-0081798-0 50,000.00 

 
ARTÍCULO 3. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano por antigüedad en el servicio a los siguientes servidores públicos del Ministerio 
de Relaciones Exteriores (MIREX): 
 

Núm.    Nombres y apellidos 
Cédula de identidad 

y electoral 

Monto 

RD$ 

1 LUIS MANUEL DE JESUS VASQUEZ REYES 001-0871943-6 53,869.08 

2 ADONAIDA MEDINA RODRIGUEZ 001-0141854-9 128,902.67 

 

ARTÍCULO 4. Se eleva a la suma de ciento cinco mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$105,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano a George 
Antonio Guzmán Rodríguez, titular de la cédula de identidad y electoral núm.001-0003787-
8.  
 

ARTÍCULO 5. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado dominicano a las siguientes personas:  
 

 

 

 

Núm.    Nombres y apellidos 
Cédula de identidad 

y electoral 

Monto 

RD$ 

1 HERIBERTO RAFAEL FERNÁNDEZ POLANCO 081-0000148-9 50,000.00 

2 DOMINGO ANTONIO CAPELLÁN MERCEDES 001-1091383-7 20,000.00 

3 PEDRO FERNÁNDEZ DE LA CRUZ 001-1429443-2 25,000.00 

4 JOSÉ MARÍA HOLGUÍN BRITO 087-0008205-3 20,000.00 

 

ARTÍCULO 6. Se modifica el artículo 1, numeral 5 del Decreto núm. 220-21 del 7 de abril 
de 2021, para que se lea de la siguiente manera: 
 

“5. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado dominicano a Pedro Baracoa Peguero, titular de la cédula de identidad y 
electoral núm. 071-0024297-8, por un monto de setenta y cinco mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$75,000.00) mensuales”. 

 
ARTÍCULO 7. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 
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ARTÍCULO 8. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 9. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 116-22 que otorga exequátur a diversos profesionales para que puedan 

ejercer sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 116-22 
 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTO: El oficio núm. 3852, del 2 de marzo de 2022, del Ministerio de Educación Superior 
Ciencia y Tecnología (MESCYT). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
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territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, y J de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
 

A). Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas        Cédula de identidad

                                                                                          y electoral: 

 
1) ADRIANA RONDON ROJAS     001-1213868-0 
2) AMILCAR HENRIQUEZ      001-1720349-7 
3) AWILDA MERCEDES PAULINO GARCIA   402-2055817-1 
4) CARMEN MILAGROS MOTA JIMENEZ    047-0147656-8 
5) CAROLINA SANTOS BELEN     008-0027256-9 
6) CECILIO ELOY VAZQUEZ DIAZ     001-1302270-1 
7) CHARLIC ALBERTO ANGELES     031-0467275-7 
8) CLAUDIO EMMANUEL BRITO GOMEZ    037-0118674-8 
9) DAVIS TAVERA OGANDO      001-1275799-2 
10) DAYANA LUCIANO      037-0082456-2 
11) DENNYS DE JESUS CORPORAN     228-0000128-5 
12) DOLORES ANGELINA VALERIO PEREZ    048-0089530-4 
13) FAUSTINA MINYETTY RAMIREZ    093-0059674-0 
14) FERNANDO DE LA ROSA HERNANDEZ    223-0128928-0 
15) GREGORY ANTONIO HENRIQUEZ ROACH   026-0144200-3 
16) HUMBERTO DE AZA CUELLO     001-1542442-6 
17) JESSICA DENIS FELIZ NUÑEZ     001-1755969-0 
18) JOHANNY CABRERA NOVA     402-2009633-9 
19) JOSE ANYELO PICHARDO ROSARIO    001-1192610-1 
20) KATHERINNE ISATHEL DIAZ DE LOS SANTOS  402-2184887-8 
21) KIRSY YENEDY ABREU BARRETO    023-0133320-5 
22) LEYDI MARGARET CANARIO QUEZADA   010-0108218-7 
23) LUISA QUISQUEYA CEBALLOS SANTOS   001-1370545-3 
24) MAURICIO RAFAEL CHIA VERDEJA    223-0080067-3 
25) NANCY VIDAL ALSENO      026-0131321-2 
26) RAMONA ELIZABETH SEGURA GONZALEZ   402-2138152-4 
27) SAMUEL NEFTALI MORILLO DURAN    228-0001834-7 
28) WELINTON ESMELIN ROCHA FELIZ    223-0064803-1 

 
 

B). Licenciados/Licenciadas en Contabilidad                 Cédula de identidad

                                                                                               y electoral: 

 
1) ADRIANA MADE FORTUNA     011-0000254-0 
2) ALEJANDRO SENTELIS      026-0131203-2 
3) ALEXANDER RAMIREZ VASQUEZ    023-0163877-7 
4) ALLISON KEITH DE LOS SANTOS RODRIGUEZ  402-2413928-3 
5) ALTAGRACIA DE LA ROSA FURCAR    031-0509769-9 
6) AMAURY ERNESTO ALCANTARA JIMENEZ   002-0140795-4 
7) ANA CRISTINA SUAZO MORA     012-0083571-6 



- 120 - 

 

8) ANA FELICIA MORE JAVIER     064-0027335-2 
9) ANA IRIS DIAZ CARRERA      223-0021055-0 
10) ANA LUCIA MERCADO ALMANZAR    031-0457538-0 
11) ANDREINA DE LA ROSA PAULA     225-0089120-9 
12) ANDRES DE LA CRUZ  RODRIGUEZ    402-2488414-4 
13) ANEURY CALDERON MARTINEZ    402-2036343-2 
14) ANGEL ALFONSO FIGUEROA  MOREL    402-2622768-0 
15) ANGELA MARIA LOZANO PICHARDO    101-0008586-8 
16) ANNY YULEISSY NUÑEZ PEÑA     402-2335048-5 
17) ARGELYS RADHAMES MEJIA PEGUERO   001-1785668-2 
18) ARLETY CATHERINE ACOSTA PATRICIO   402-2276463-7 
19) AURELIA MATA GARCIA      071-0058168-0 
20) BEYANILDA TOLENTINO BAUTISTA    090-0022901-4 
21) BLADIMIR LAHOZ DE OLEO     223-0140985-4 
22) BRISANDY MARIA VASQUEZ GOMEZ    402-2678517-4 
23) CARLOS JOSE VELEZ LOZANO     033-0034977-0 
24) CARLOS MANUEL  VARGAS MATEO    024-0018133-1 
25) CARLOS MANUEL BATISTA SIERRA    099-0004683-1 
26) CAROLINA ALTAGRACIA BRITO CONCEPCION  223-0104803-3 
27) CECILIA HERNANDEZ VICIOSO     050-0044259-9 
28) CHARINA CASILLA NIEVES     402-2201715-0 
29) CLAUDIA LISSET VASQUEZ VASQUEZ    229-0016162-5 
30) CRISTAL MARIE DE LEON ROSARIO    229-0026140-9 
31) CRISTIAN LENYN CARPIO PEGUERO    402-2586699-1 
32) CRUENY ASTACIO DE LA CRUZ     023-0166229-8 
33) DAINORIS BIDO SENA      402-2476493-2 
34) DANIEL ALBERTO GIL SANTOS     224-0058101-7 
35) DARIANNY POLANCO VALDEZ     402-0068378-3 
36) DARYDANIA MARTINEZ DE LA CRUZ    223-0177142-8 
37) DAVID ALEXANDER SANCHEZ COPLIN   402-2528290-0 
38) DAVID GUZMAN GIL      001-1890932-4 
39) DHELY BAEZ MATEO      083-0002125-3 
40) DIANA  FERRAND  MORENO     402-0074730-7 
41) DIONARIS YURISSA CABRERA ANDUJAR   023-0151587-6 
42) DIORIS ALBERTO FELIZ ROMERO    224-0058472-2 
43) DOLORES ARIAS BERNABEL     003-0095706-5 
44) EDGAR MEDRANO FERNANDEZ     001-1312739-3 
45) EDUARDO SOSA SANDOVAL     402-1228560-1 
46) ELANNIS YOHANNA NOVAS ROMAN    069-0007879-8 
47) ELIBERKA ALTAGRACIA VENTURA PERALTA  402-2463204-8 
48) ELISA MARIA ORTIZ SANTANA     001-1679306-8 
49) ELIZABETH LAUREANO      228-0007242-7 
50) ERICK DIONICIO MENA REYES     001-1841620-5 
51) ERICK JAVIER VASQUEZ ROJAS     402-2488125-6 
52) ESCARLI NUÑEZ MEDINA     001-1900883-7 
53) ESMERALDA DIAZ ABREU     402-2448965-4 
54) ESTEFANI EVELIN DE LEON VERAS    002-0181803-6 
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55) ESTEFANY ACEVEDO TAVERAS    402-2451748-8 
56) ESTEFANY ALTAGRACIA TEJADA TAVAREZ   037-0116778-9 
57) EUGENIO CRUZ PEREZ      001-0200250-8 
58) EVA CAROLINA SANCHEZ JAVIER    402-2245875-0 
59) EYDY ROSMERY MATOS SANCHEZ    010-0064630-5 
60) FANNY SANTOS PAULINO     123-0011737-6 
61) FERMIN ELIEZEL CUEVAS PEREZ    001-1570106-2 
62) FERNANDO GARCIA AMADOR     003-0123695-6 
63) FERNANDO JIMENEZ LORA     402-2411657-0 
64) FRANK ALEXANDER CESAR ASTACIO    027-0037536-9 
65) GABRIELA MEJIA GABRIEL     402-0060468-0 
66) GENESIS  VERAS FELIZ      402-2763016-3 
67) GENESIS ANGELICA VASQUEZ  SANCHEZ   402-2531220-2 
68) GERCAURIZ GERMAN PERALTA    402-2807927-9 
69) GRISSEL ORLANDA CEDANO MERCEDES   402-2638038-0 
70) GUILLERMINA DEL CARMEN FLORENTINO PEREZ  054-0122137-8 
71) GUILLERMINA ELOISA MONEGRO MARCIAL   047-0193865-8 
72) HOLENA DAMIANA CASTILLO DE LOS SANTOS  224-0042399-6 
73) INDRA NICOLE GOMEZ RAMIREZ    402-2507509-8 
74) INES SANCHEZ DE PAULA     225-0049974-8 
75) INOCENCIA MARIA PERALTA PAYANO   056-0129351-6 
76) ISABEL CAROLINA DE LA CRUZ LUNA   402-0065233-3 
77) ISMELDA CAROLINA ROSARIO ORTIZ    402-3555526-1 
78) IVONNE JOCABED ARACENA MEDRANO   402-2564577-5 
79) JAN CARLOS JOSE GOMEZ RAMIREZ    402-2231056-3 
80) JASSET PEÑA MENCIA      402-2350252-3 
81) JEIDY ANARELISA REYES PIMENTEL    010-0106491-2 
82) JENESIS  MORA PEREZ      402-2641079-9 
83) JOANA DIVINA NOVA FLORES     223-0106190-3 
84) JOEL ANDRES SEPULVEDA ALMANZAR   402-0048212-9 
85) JOHANNA LISSET ABREU MENA    047-0169781-7 
86) JORGE LUIS VALERA CARMONA    001-1283565-7 
87) JOSE ALBERTO ABREU  DIAZ     402-2547928-2 
88) JOSE LUIS ALMANZAR SANTOS     094-0019987-4 
89) JOSE RADHAMES COLLADO PEREZ    001-0684448-3 
90) JOSE SEBASTIAN RAMIREZ ROA    402-0048288-9 
91) JUDDY PAOLA ROBLES PEREYRA    001-1831276-8 
92) JUMISER MILANYIS SANTANA PUJOLS   402-2555136-1 
93) KAREN ANDREINA GARCIA JIMENEZ    224-0048581-3 
94) KATERINE ALEJANDRA GONZALEZ DELGADO  012-0098196-5 
95) KATHERINE ANTONIA JIMENEZ MATEO   402-2100848-1 
96) KATHERINE EMERIDA MORDAN CANELO   223-0174380-7 
97) KATHERINE INDIANA AMADOR MARTINEZ   402-2753249-2 
98) KATHERINE LISBETH PEÑA TRINIDAD   050-0051728-3 
99) KENIA FERNANDEZ REYES     224-0049420-3 
100) KENIA MARGARITA HERRERA MELO   028-0051574-0 
101) KILSIA ALEXANDRA MARTINEZ CRISTOBAL  103-0009308-4 
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102) LADY FABIOLA NUÑEZ PATIÑO    229-0016297-9 
103) LARITZA MOJICA MARMOLEJOS    012-0116081-7 
104) LEONARDA MORELI RODRIGUEZ VELAZQUEZ  402-2613681-6 
105) LEONIDE ROA DEL LEON     010-0077620-1 
106) LEUDYS GARCIA MORA     223-0112271-3 
107) LEYDI MARGARET CANARIO QUEZADA   010-0108218-7 
108) LISSETE HERNANDEZ PAYANO    001-1240768-9 
109) LOIDA RAMONA BALBUENA PEREZ    071-0055176-6 
110) LORAINE YASMIN VASQUEZ     402-2200594-0 
111) LOURDES LEIGH MARTE LIRIANO    402-2244803-3 
112) LUCRECIA ADAMES      136-0014137-1 
113) LUIS ANGEL LEBRON LEBRON    223-0172967-3 
114) LUIS MIGUEL DIAZ MARTE     001-1896030-1 
115) LUIS ROBERTO PEÑA  CUEVAS    402-2517045-1 
116) LUIS SANNA ARIAS DINE     402-1512068-0 
117) LUIS YOEL VARGAS PASCASIO     402-2291844-9 
118) LUISA PAOLA PEÑA JAVIEL     223-0038505-5 
119) LUISANNA ISABEL PEGUERO DE LEON   402-2518813-1 
120) MADELIN MATIAS MARTE     402-2334705-1 
121) MADONNA VARGAS SILVERIO    402-2001688-1 
122) MANUEL EFRAIN CHAZULLE TEJEDA   001-1656242-2 
123) MARGARITA PEREZ      001-1391348-7 
124) MARIA ALTAGRACIA DE LOS SANTOS ARIAS  223-0092845-8 
125) MARIA COLOMBIA VARGAS DE LOS SANTOS  224-0030652-2 
126) MARIA CORDERO DIPRE     002-0142289-6 
127) MARIA DEL PILAR ZABALA GARCIA    223-0151726-8 
128) MARIA LORY ORTIZ RAMOS     001-1486122-2 
129) MARIA LUISA SOTO PIMENTEL    402-2017697-4 
130) MARIAN MOTA NUÑEZ      402-2188168-9 
131) MARIANA CHEVALIER ZATEN     224-0066248-6 
132) MARICELA MERCEDES POLANCO    031-0239353-9 
133) MARIDALIA ESPINAL GARCIA     402-2462255-1 
134) MARIEL ALEXANDRA RIJO NUÑEZ    402-2496365-8 
135) MARISEYDI MONTERO RAMIREZ    402-2220247-1 
136) MARITZA EMILIA POLANCO BELLO    005-0043578-9 
137) MARTHA MASSIEL CRUZ MARTINEZ    402-2202136-8 
138) MAYELIN EDYLUZ REYES RUIZ    225-0029934-6 
139) MAYELIN MIGUELINA RINCON GARCIA   402-2266763-2 
140) MELVIN RODOLFO GERONIMO DE OLEO   001-1816936-6 
141) MIGUEL ANGEL VASQUEZ PEREZ    402-2259031-3 
142) MINERVA SORIANO MEJIA     004-0023657-6 
143) MIROLABIS VALDEZ VALDEZ     084-0012969-1 
144) NANCY NATIVIDAD MATOS TINEO    223-0175021-6 
145) NANCY VIDAL ALSENO      026-0131321-2 
146) NARLYN NAYROBI SANTANA PACHE   028-0096275-1 
147) NATHALI EUGENIA RAMIREZ     001-1914858-3 
148) NATHALIE GERONIMO MEJIA     224-0073707-2 
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149) NELLYS DESIRED  CUEVAS MEDINA    402-2622083-4 
150) NELSON GONZALEZ ORTIZ     402-2495327-9 
151) NENE ADON VALLEJO      027-0049468-1 
152) ONICE NOEMI EVERTZ SEGURA    402-2450786-9 
153) PAMELA JOSEFINA BORG FAY    402-1451788-6 
154) PATRICIA ANAHI MELO DIAZ     012-0123347-3 
155) PEDRO ELADIO ARIAS ZAPATA    003-0096263-6 
156) PEDRO PAUEL MONTERO DE OLEO    014-0019407-0 
157) PERFECTA MARTINEZ NOVOA    001-1371906-6 
158) RACHELL RODRIGUEZ DE LOS SANTOS   402-1248634-0 
159) RAINELY ESMERALDA PINALES SUERO   402-1500614-5 
160) RAMON ALGENIS GOMEZ DE LA CRUZ   402-2128948-7 
161) RAMON SABINO LOUIS NOVA     001-0024594-3 
162) ROSA IRIS CASTILLO      001-1323547-7 
163) ROSA IRIS TEJADA THEN     402-2136737-4 
164) ROSA MARIA HERNANDEZ DE PEÑA    067-0009696-6 
165) ROSANNA ALTAGRACIA ALMONTE HERNANDEZ  224-0014545-8 
166) ROSELIS DEL CARMEN RODRIGUEZ TAVAREZ  047-0077892-3 
167) ROSMERY BERROA PEREZ     093-0051332-3 
168) RUTH ESTHER GOMEZ GOMEZ    116-0002544-6 
169) SAHORY DANIA RODRIGUEZ LORA    402-1016781-9 
170) SAMUEL  AYBAR PIMENTEL     402-0921733-6 
171) SANTA BIENVENIDA CADETE RUIZ    003-0109605-3 
172) SANTA EUGENIA ARAUJO LARA    003-0090726-8 
173) SHALIN MASSIEL AMPARO DE LA ROSA   402-2599284-7 
174) SORIVEL ANTONIA RODRIGUEZ MARTINEZ  056-0100250-3 
175) STEFANHY CHANTHEL DE LA CRUZ LOPEZ  402-1237219-3 
176) THEONIL ALTAGRACIA PEREZ LEON   001-1688399-2 
177) URGA ELIZABETH RAMIREZ CAMILO   225-0001851-4 
178) VERONICA PERALTA      031-0546603-5 
179) VERONICA PULA PINALES     402-2425460-3 
180) VICTOR ALCANTARA MARCELO    110-0006059-7 
181) VICTORIA YOHANNA DIAZ     225-0075873-9 
182) WANNY MABEL RAMIREZ  PEREZ    402-1423512-5 
183) WENDY MARIELA REYES ALMONTE    224-0053359-6 
184) WENDY YULIZA REYES MENDEZ    010-0106638-8 
185) WILMER ALEXANDER DULUC TOLENTINO   402-2340424-1 
186) YAFREISY MARIA ROSADO ABREU    001-1938044-2 
187) YAMIL EDUARDO MCKENZIE TOLENTINO   402-0038152-9 
188) YANET MADELINE LOPEZ PERALTA    224-0015327-0 
189) YANETLIS GARO VALDEZ     402-2281775-7 
190) YANILSA  REYNOSO NUÑEZ     031-0575158-4 
191) YASAIDA MOYA ALVAREZ     026-0092079-3 
192) YASMIN CRUZ RODRIGUEZ     034-0053834-8 
193) YEETSINA ELIZABETH PEREZ MARTE   225-0053887-5 

 
194) YEIMY TEJADA PEÑA      402-2058016-7 
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195) YEISON COLON LEBRON     011-0044508-7 
196) YEISON TEYDER LAMA RODRIGUEZ    001-1843321-8 
197) YENIFER JHIOVANNY PACHECO CALDERON  027-0041570-2 
198) YERICA YAFREISI DE LA CRUZ DE LA CRUZ  402-2537161-2 
199) YESENIA ADOLFINA MERCADO ALMANZAR  041-0013842-1 
200) YISSEL RAMOS FERNANDEZ     402-2306298-1 
201) YOHENNY ALTAGRACIA VARGAS ROJAS   402-1424132-1 
202) YOMAIRI CUESTA TURBI     402-2515358-0 
203) YOMARYS ALTAGRACIA HERNANDEZ GUZMAN  056-0153188-1 
204) YRENIS LUGO VASQUEZ     228-0007761-6 
205) YRIS ELIZABETH RODRIGUEZ MADRIGAL   402-2599869-5 
206) YUDERIS CAROLINA SENA  SEGURA    402-4043800-8 
207) YUDY DANIELA PEREZ PEREZ     402-1475343-2 
208) YULEICY TERESA BASTARDO MARTINEZ   402-2223821-0 
209) YULEISY SANCHEZ TAVERAS     224-0074441-7 
210) YULENIA AGRAMONTE DE LA CRUZ    229-0020596-8 
211) YULIDEISY ALTAGRACIA JIMENEZ CASTILLO  402-1131035-0 
212) YUNIFER SCARLET  FERRERAS FELIZ   223-0177313-5 

 
C). Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial      Cédula de identidad

                                                                                          y electoral: 

 
1) ANYOLINA TERESA CABA RIVAS    402-2348887-1 
2) ELIZABETH JAQUEZ      223-0056691-0 
3) FRANCISCO MARTE SUERO     223-0070675-5 
4) JENNY ROSANNA TINEO DURAN    047-0169895-5 
5) JONATHAN MIGUEL BENITEZ PEGUERO   402-2694284-1 
6) JOSE ISRAEL REYES FLORENTINO    223-0057269-4 
7) JUNEIDY MERCEDES REINOSO LOPEZ    048-0100604-2 
8) MARIELA PERDOMO CABRERA     226-0010869-4 
9) MARISOL MARTINEZ FERNANDEZ    402-2039275-3 
10) ROSA MARIA RAMOS ESPINAL     031-0534969-4 
11) SANTO GIRON MERCEDES     225-0044518-8 
12) WENDY ALTAGRACIA GUZMAN SOSA    031-0423228-9 
13) YAMILERDY DOMINGUEZ MENCIA    402-2226191-5 

 
 

D). Licenciada en Contabilidad mención Finanzas             Cédula de identidad 

                                                                                           y electoral: 

 

1) NAIROBY CASTILLO MARTINEZ    001-1835967-8 
 
 

E). Licenciados/Licenciadas en Contabilidad y Auditoría       Cédula de identidad

                                                                                           y electoral: 

 
1) ESMERALDA DEL CARMEN VELOZ HERNANDEZ  402-3509158-0 
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2) FARLIN CAROLINA TEJADA TINEO    402-2252489-0 
3) FERNANDO UREÑA UREÑA     001-1921638-0 
4) INOSENCIA MEJIA GARCIA     123-0005198-9 
5) JOSE ENMANUEL FERNANDEZ MOREL   402-2598608-8 
6) JULISSA MICHEL PEÑA TAPIA     402-1444781-1 
7) MARIA SANTA SOTO RODRIGUEZ    002-0123993-6 
8) TASIANA DEL CARMEN NUÑEZ REYES   047-0080302-8 
9) YESSICA ABIGAIL BAUTISTA PEREZ    229-0019911-2 

 
 

F). Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública        Cédula de identidad

                                                                                          y electoral: 

 
1) ADALBERTO ADAMES RODRIGUEZ    402-1351484-3 
2) ALEXIS CASTILLO TAMARES     227-0002107-8 
3) ANGEL MARIA MARTINEZ ACOSTA    001-1504966-0 
4) ANGEL MIGUEL ADAMES ACOSTA    402-2461578-7 
5) ANNERIS MORILLO OGANDO     402-1170449-5 
6) ANYELINA LUCERO VASQUEZ ALCANTARA   402-0059359-4 
7) ARABEL MORALES GOMEZ     031-0519236-7 
8) ARIANNA NOVAS VARGAS     022-0034668-8 
9) ARISLEYDI ROSSIMEL BAEZ RAMOS    046-0038077-0 
10) CHERIL VASQUEZ SILVESTRE     402-2556158-4 
11) CONDE GABRIEL SILFA DOMINGUEZ    001-1857519-0 
12) DAMARIS SANTOS LOPEZ     031-0496362-8 
13) DAYBELIS YULEISIS PEREZ     223-0133965-5 
14) DINARDI JOSE RAMIREZ MATOS    402-2327904-9 
15) EDWARD ALCANTARA      402-2820354-9 
16) ESTEFANY BIOLEYDY GONZALEZ CASTILLO  402-2254750-3 
17) FILNILDA MERCEDES ESTRELLA    031-0503902-2 
18) FRANCHESCA ALEXANDRA PEREZ ALVAREZ  402-2534665-5 
19) GUILLERMINA MARTINEZ REYES    223-0090776-7 
20) HECTOR JOSE ACOSTA PEÑA     223-0055387-6 
21) ISAURA DE JESUS       001-1738166-5 
22) JASIRYS ADELA BAUTISTA JIMENEZ    110-0006677-6 
23) JENNIFER SANCHEZ ALCANTARA    402-2333023-0 
24) JENNIFFER ANTONIA VASQUEZ ESTEBAN   001-1724215-6 
25) JOSE MIGUEL BRITO SANTANA     402-2154185-3 
26) KATERIN MABEL MERCEDES SUAZO    402-2016141-1 
27) LUIS MANUEL DOMINGUEZ TRINIDAD   402-2555109-8 
28) LUISA MARIA GONZALEZ AMADOR    001-1554383-7 
29) MARIA EDALITSA RODRIGUEZ PEREZ    402-2609528-5 
30) MARIA ISABEL MARTINEZ PEÑA    402-2737163-6 
31) MASSIEL MORETA ENCARNACION    402-0872176-7 
32) NATANAEL ESTRELLA HIDALGO    061-0028508-6 
33) NICAHURY DANIELA MENA MEIRELES   402-2717494-9 
34) NICOLE CRUZ ROJAS      402-1045564-4 
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35) PAMELA BEATRIZ TIBURCIO PEREZ    402-3783957-2 
36) PEDRO JOEL VALDEZ LINARES     402-2629278-3 
37) RICKY ARIEL DE JESUS ALCANTARA    223-0106979-9 
38) ROSALVA MARIA REYES ORTIZ     402-2028235-0 
39) ROSANDRY KARINA RODRIGUEZ MARTINEZ  402-2820962-9 
40) RUBI QUIROZ UREÑA      402-3646872-0 
41) SHEILYN GOMEZ FULCAR     402-3397003-3 
42) SHERLINA ESTHER METIVIER SANTANA   225-0018681-6 
43) TOMAS TRONCOSO MANCEBO     402-2501541-7 
44) WELLINGTON ARTURO ROA ESPINAL    402-2112175-5 
45) WENDY BERNARDA PEÑA PEREZ    045-0022757-6 
46) YALESKA ALEXANDRA VIZCAINO    223-0133824-4 
47) YOJANNI ALTAGRACIA BATISTA MEJIA   071-0026707-4 
48) YONAIKEL ALEXANDER GONZALEZ ALMONTE  225-0061049-2 
49) YUDERKA GONZALEZ LOPEZ     038-0002562-3 
50) YULEISY DURAN DEL ROSARIO     402-2224329-3 
51) ZULEYMY RAFELINA ABREU     001-1814805-5 

 
G). Licenciada en Economía                   Cédula de identidad

                                                                                          y electoral: 

 
1) NICKOL RODRIGUEZ FERNANDEZ    224-0081523-3 

 
 

H). Licenciados/Licenciadas en Gestión Financiera y Auditoria     Cédula de identidad

                                                                                           y electoral: 

1) ALEJANDRO ALBERTO ESPINAL ROSA   402-2485763-7 
2) DIANA MICARLI PEREZ HERNANDEZ    402-1100641-2 
3) LUIS TEODORO REYES HENRIQUEZ    001-1616735-4 
4) PATRICIA MARIA  ARIAS BUENO    402-4009509-7 

 
I). Licenciados/Licenciadas en Mercadeo        Cédula de identidad

                                   y electoral: 

 
1) CARMEN ISABEL LIZARDO SIVESTRE    001-1513043-7 
2) IRVIN PAUL PAREDES PEÑA     001-1785909-0 

 
 

J). Licenciados/Licenciadas en Mercadotecnia                 Cédula de identidad

                                                                                           y electoral: 

 
1) EDWARD ALEXANDER DIAZ MEDRANO   225-0055142-3 
2) MARIA DEL CARMEN CRUZ SANTOS    223-0071032-8 
3) SOLENNY MILKEYA FELIZ ARIAS    001-1892805-0 
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Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCyT), al 
Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los quince (15) días del mes de marzo año dos mil veintidós (2022); año 179 de la 
Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 117-22 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales 

del Estado a cuarentidós (42) operadores de máquinas pesadas. Eleva el monto de las 

pensiones otorgadas por el Estado a siete (7) operadores de dichas máquinas. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 117-22 

 

CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana, en su artículo 7, consagra el Estado 
Social y Democrático de Derecho, estableciendo que “La República Dominicana es un 

Estado Social y Democrático de Derecho, organizado en forma de República unitaria, 
fundado en el respeto de la dignidad humana, los derechos fundamentales, el trabajo, la 
soberanía popular y la separación e independencia de los poderes públicos”.  
 
CONSIDERANDO: Que nuestra Carta Magna establece en su artículo 8 que es función 
esencial del Estado la protección efectiva de los derechos de la persona, el respeto de su 
dignidad y la obtención de los medios que le permitan perfeccionarse de forma igualitaria, 
equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad individual y de justicia social, 
compatibles con el orden público, el bienestar general y los derechos de todos y todas. 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana, en su artículo 57, referido a la 
protección de las personas de la tercera edad, dispone que la familia, la sociedad y el Estado 
concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y, asimismo, 
que el Estado garantizará los servicios de la seguridad social integral. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 60 de nuestra Ley de leyes establece el derecho a la 
seguridad social en favor de todas las personas y, por consiguiente, la responsabilidad del 
Estado en la estimulación de su desarrollo progresivo (…). 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 74, numeral 4, de la Constitución, sobre la 
interpretación y reglamentación de los derechos y garantías fundamentales, establece: “Los 

poderes públicos interpretan y aplican las normas relativas a los derechos fundamentales y 
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sus garantías, en el sentido más favorable a la persona titular de los mismos y, en caso de 
conflicto entre derechos fundamentales, procurarán armonizar los bienes e intereses 
protegidos por esta Constitución”.  
 
CONSIDERANDO: Que el Sindicato Nacional de Operadores de Máquinas Pesadas 
(SINOMAPE) es una entidad que agrupa a la mayoría de los operadores de máquinas pesadas 
de la construcción y agrícola del país. 
 
CONSIDERANDO: Que los operadores de máquinas pesadas constituyen uno de los 
eslabones de la cadena de obreros especializados que inciden en el sector agrícola, así como 
en las pequeñas y grandes construcciones del país. 
 

CONSIDERANDO: Que es de alto interés para el Gobierno crear los mecanismos 
necesarios para garantizar el derecho a la seguridad social de todos los trabajadores y 
extrabajadores del país, en apego al principio constitucional de favorabilidad. 
 
CONSIDERANDO: Que en vista de la importante labor que desempeñan los trabajadores 
del sector que agrupa a los operadores de máquinas pesadas en beneficio del país, constituye 
un acto de justicia que los mismos al final de su vida laboral puedan contar con el apoyo del 
Estado para recibir una pensión que les proteja de las vulnerabilidades de la desocupación, la 
vejez y la enfermedad. 
 
CONSIDERANDO: Que el presidente de la República tiene la facultad constitucional de 
ordenar la concesión de determinados beneficios mediante la asignación de pensiones de 
carácter especial con cargo al Fondo de Jubilados y Pensionados Civiles del Estado. 
 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTO: El Registro núm. 70/60, del 12 de junio de 1962, por medio del cual la Secretaría 
de Estado de Trabajo otorgó el carácter legal al Sindicato Nacional de Operadores de 
Máquinas Pesadas (SINOMAPE). 
 
VISTA: La comunicación dirigida al presidente de la República, el 10 de diciembre 2021, 
por el Consejo Nacional de Unidad Sindical (CNUS), mediante la cual avala la solicitud de 
otorgamiento y elevación de pensión de 51 personas formuladas por el Sindicato Nacional 
de Operadores de Máquinas Pesadas (SINOMAPE), mediante comunicación del 23 de 
noviembre de 2021.  
 
VISTO: El oficio núm. DGJP-2022-01299, del 22 de febrero de 2022, dirigido al presidente 
de la República por el Director General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de 
Hacienda, donde solicita pensiones especiales y aumentos a las pensiones de varios 
operadores de máquinas pesadas. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
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ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado dominicano, por un monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales, a los siguientes operadores de máquinas pesadas: 
 
 

Núm. Nombres y apellidos 
Cédula de identidad 

y electoral. 

1 Alberto Martínez Mejía 003-0027087-3 
2 Ángel Guzmán Gómez 054-0043100-2 
3 Benito Rodríguez 092-0003623-5 
4 Blas Hipólito Tavarez López 031-0056633-4 
5 Conrado Ferreras 018-0039706-7 
6 Cristóbal Pineda Félix 079-0002631-6 
7 Delsio Antonio Billar 117-0000808-6 
8 Eligio Vallejo 011-0021945-8 
9 Eugenio Rafael Espinal 092-0003837-1 
10 Fidelio Antonio Regalado Acosta 101-0007789-9 
11 Genaro Rafael Hiraldo 117-0002340-8 
12 Gerardo Antonio López 034-0006943-5 

13 Graciliano Martírez Bautista 
González 072-0003787-2 

14 Isidoro Rivas 045-0008735-0 
15 Joaquín Antonio Mateo Reyes 117-0002397-8 
16 José Aníbal Simé Peralta  034-0015007-8 
17 José Remedio Matos Gerardo 079-0002130-9 
18 José Ramón Kelly 012-0015179-1 
19 Juan Amador 012-0042393-5 
20 Juan Antonio Carrasco Liriano 056-0070076-8 
21 Juan Antonio Rodríguez 034-0001876-2 
22 Juan Antonio Tejada Peña 034-0007857-6 
23 Juan Antonio Peralta González 052-0000907-3 
24 Juan Dionicio Jiménez Blanco 044-00060028 
25 Julián Marcelo Pérez Gómez 054-0042815-6 
26 Julián Peña 044-0006360-0 
27 Julio Then Gerónimo  059-0002259-0 
28 Mauricio Guzmán Sánchez 001-0697165-8 
29 Mercedes Cuevas Sena 018-0024097-8 
30 Ramón Antonio de Jesús de Jesús 018-0022816-3 
31 Ramón Antonio Pichardo de la Rosa 072-0003706-2 
32 Ramón Egmidio Montilla Pérez 011-0004775-0 
33 Ramón Encarnación Bidó 012-0007559-4 
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34 Roberto Contreras Luciano 044-0006047-3 
35 Román de la Cruz Ventura 058-0003609-6 
36 Roque Gómez 010-0000853-0 
37 Rubén Darío Francisco Sánchez 058-0006790-1 
38 Santo Tomas Matos Martínez 058-0017970-6 
39 Tomás Villanueva 073-0000517-5 
40 Víctor Pablo Mateo 003-0034315-9 
41 Vinicio Cuello 002-0063116-6 
42 Virgilio Sosa Quezada 044-0002073-3 

 
 
ARTÍCULO 2. Se elevan a la suma de diez mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales, las pensiones asignadas por el Estado dominicano a los 
siguientes operadores de máquinas pesadas: 
 
 

Núm. Nombres y apellidos 
Cédula de identidad y 

electoral 

1 Andrés Beltré 010-0040444-0 
2 Augusto Cordones 085-0004178-8 
3 Eduardo Rodríguez Cruz 003-0010148-2 
4 Francisco Antonio Hernández 031-0153775-5 
5 Jesús Sosa Hernández 034-0007833-7 

6 Juan Tomás Francisco 
Consuegra 033-0008315-5 

7 Pio Cruz Tejeda 034-0007997-0 
 
 
ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la fecha que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
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ARTICULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones a Cargo del Estado, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 118-22 que modifica el artículo 2 del Dec. núm. 308-18. Dispone que el 

Parque Industrial Eduardo León Jiménes, estará ubicado en cuatro (4) porciones de 

terrenos con una superficie de 599,306.48 metros cuadrados, en los municipios de 

Tamboril y Santiago. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 118-22 

 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación en 
diferentes lugares del país, así como la ampliación de las existentes, ha contribuido 
eficazmente a la rehabilitación de la economía de las demarcaciones donde funcionan. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 66-15, del 6 de marzo de 2015, el Poder 
Ejecutivo autorizó a la empresa Parque Industrial Guazumal G.L.H., S.R.L., a desarrollar y 
operar la Zona Franca Industrial Guazumal, para que desarrolle sus operaciones en un área 
total de cincuenta y cuatro mil ciento veintiún punto setenta y siete metros cuadrados 
(54,121.77 m2), de terrenos ubicados en el municipio Tamboril, provincia Santiago, 
República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 218-17, del 26 de junio de 2017, fue 
modificado el artículo 2 del Decreto núm. 66-15, del 6 de marzo de 2015, autorizando la 
ampliación de la superficie global de los terrenos de la Zona Franca Industrial Guazumal a 
124,097.6 m2. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 308-18, del 10 de agosto de 2018, 
fueron modificados los decretos números 66-15, del 6 de marzo de 2015, y 218-17, del 26 de 
junio de 2017, cuya modificación consistió en un cambio de los nombres de la empresa 
Parque Industrial Guazumal G.L.H., S.R.L., y de Zona Franca Industrial Guazumal, por 
Parque Industrial Eduardo León Jimenes, S.R.L., y Parque Industrial Eduardo León Jimenes, 
respectivamente. De igual forma, se autorizó la reducción de una porción de terreno de 
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15,728.23 m2, por lo que el área global del Parque Industrial Eduardo León Jimenes quedó 
en 108,329.37 m2. 
 
CONSIDERANDO: Que la empresa Parque Industrial Eduardo León Jimenes, S.R.L., 
mediante la comunicación núm. 11888, del 1 de diciembre de 2021, solicitó a la Dirección 
Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación la recomendación 
favorable al Poder Ejecutivo para que se le permita desarrollar y operar una extensión del 
Parque Industrial Eduardo León Jimenes, en dos (2) porciones de terrenos con un área en 
conjunto de cuatrocientos noventa mil novecientos setenta y siete punto once metros 
cuadrados (490,977.11 m2), ubicadas en el municipio Santiago de los Caballeros, provincia 
Santiago, República Dominicana, dentro del ámbito de los inmuebles con designaciones 
catastrales 312529504146 (387,779.94 m2) y 312528348278 (103,197.17 m2). 
 
CONSIDERANDO: Que la ampliación de dicha zona franca representa un esfuerzo del 
sector privado para contribuir a la solución del desempleo y el desarrollo industrial de la 
provincia Santiago y poblados aledaños. 
 
CONSIDERANDO: Que es una tarea prioritaria del Estado dominicano continuar 
impulsando el desarrollo y crecimiento sostenido de los sectores industriales y de zonas 
francas en el país. 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, al ponderar 
dicha solicitud en la sesión celebrada el 15 de diciembre, decidió acogerla favorablemente, 
emitiendo al efecto la Resolución núm. 10-21-MP de la misma fecha. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, de Fomento de Zonas Francas. 
 
VISTOS: Los decretos números 66-15, del 6 de marzo de 2015; 218-17, del 26 de julio de 
2017; y 308-18 del 10 agosto de 2018. 
 
VISTA: La solicitud formulada por la empresa Parque Industrial Eduardo León Jimenes, 
S.R.L., mediante la comunicación núm. 11888 del 1 de diciembre de 2021. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 2 del Decreto núm. 308-18, del 10 de agosto de 2018, 
para que en lo adelante disponga lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 2. El Parque Industrial Eduardo León Jimenes funcionará en 
cuatro porciones de terrenos con una superficie global de quinientos noventa y nueve 
mil trescientos seis puntos cuarenta y ocho metros cuadrados (599,306.48 m2) 
distribuidos de la siguiente manera: 
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1) Una porción de terreno en el municipio Tamboril, provincia Santiago, con una extensión 

superficial de cincuenta y cuatro mil ciento veintiún punto setenta y siete metros 
cuadrados (54,121.77 m2), dentro del ámbito de las parcelas números 1547 (45,720.20 
m2) y 1548 (8,401.57 m2) del distrito catastral núm. 4, sección Guazumal, municipio 
Tamboril, provincia Santiago, República Dominicana. 
 

2) Una porción de terreno en la provincia Santiago, con una extensión de cincuenta y cuatro 
mil doscientos siete punto sesenta metros cuadrados (54,207.60 m2), en Villa Progreso, 
dentro del ámbito de las parcelas números 6-B-22-B1 (3,969.88 m2); 6-B-22-A 
(43,810.81 m2) y 6-B-23 (6,426.91 m2) del distrito catastral núm. 8, municipio Santiago 
de los Caballeros, provincia Santiago, República Dominicana. 
 

3) Una porción de terreno en la provincia Santiago, con una extensión de trescientos ochenta 
y siete mil setecientos setenta y nuevo punto noventa y cuatro metros cuadrados 
(387,779.94 m2), dentro del ámbito del inmueble con la designación catastral 
312529504146, correspondiéndole los siguientes linderos: 

 
Al norte: Carretera San Francisco. 
Al sur: Autopista Circunvalación Norte. 
Al este: Av. José de Jesús Jiménez Almonte. 
Al oeste: Inmuebles con designaciones catastrarles 312529109580 y 
312528179408. 

 
4) Una porción de terreno en el municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, 

con una extensión de ciento tres mil ciento noventa y siete punto diecisiete metros 
cuadrados (103,197.17 m2), dentro del ámbito del inmueble con la designación catastral 
312528348278, correspondiéndole los siguientes linderos: 

 
Al norte: Autopista Circunvalación Norte. 
Al sur: Carretera Jacagua. 
Al este: Av. José de Jesús Jiménez Almonte. 
Al oeste: Parcela 312528147530”. 

 
ARTÍCULO 2. Se mantienen vigentes e inalterables en todos sus efectos las disposiciones 
contenidas en el Decreto núm. 308-18, del 10 de agosto de 2018, que no hayan sido 
modificadas por el presente decreto. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 119-22 que excluye de la expropiación efectuada mediante Dec. núm. 58-09, 

artículo 1, numeral 3, la parcela 412229809062, provincia Samaná, que sería utilizada 

para la construcción del Boulevard Turístico del Atlántico. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 119-22 

 
VISTO: El Decreto núm. 58-09, del 23 de enero de 2009, que declara de utilidad pública e 
interés social la adquisición por el Estado dominicano, de varias porciones de terrenos en las 
secciones Majagual y Gran Estero del municipio Sánchez, provincia Samaná, para la 
construcción del Boulevard Turístico del Atlántico. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del 
29 de julio de 1943. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el Decreto núm. 58-09, del 23 
de enero de 2009, en su artículo 1, numeral 3, la parcela que se detalla a continuación: 
 

Parcela Superficie 
Distrito 

Catastral 
Municipio/Provincia Propietarios 

412229809062 124,917.00 m2 59.2 Sánchez/Samaná Eutacio Anicacio 
Hidalgo Andújar 

 
Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Samaná y a la Dirección General de Bienes 
Nacionales, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022), año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 120-22 que otorga exequátur a profesionales para que puedan ejercer de 

licenciados en derecho en todo el territorio nacional. Modifica el artículo 1 del Dec. 

núm. 36-22. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO:120-22 

 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTO: El oficio núm. 3850, del 11 de febrero de 2022, del Ministerio de Educación 
Superior Ciencia y Tecnología, MESCYT. 
 

VISTO: El oficio núm. 000522, del 8 de febrero de 2022, de la Procuraduría General de la 
República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, la siguiente profesión de conformidad con las leyes y 
los reglamentos vigentes: 
 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de identidad y electoral: 
 
1)   LEONARDA MARGARITA FERRERAS SANCHEZ 001-1043331-5 
2)   ANABELL VENTURA DE PEÑA 223-0045563-5 
3)   LUCINELDA MUESES FERRER 001-0587495-2 
4)   JUAN MEJIA MERAN 047-0158968-3 
5)   MICHEL SANDINO SANCHEZ MENA 093-0051025-3 
6)   RAFAEL MATOS CUEVAS 078-0011150-7 
7)   YOVANNI BAEZ JAZMIN 001-1510541-3 
8)   JACINTO ANTONIO REINOSO TAVERAS 054-0068098-8 
9)   ROMUALDO PEÑA  001-1446885-3 
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10)   PAMELA DEL MILAGROS SANTOS MARTINEZ 039-0022231-0 
11)   ANDRES GUILLEN DIAZ 030-0004310-3 
12)   JULIO CESAR PEREZ DIAZ 031-0034588-7 
13)   ABEL MISRAHIN TEJADA ROSARIO 031-0300929-0 
14)   LUISA ALTAGRACIA ENCARNACION  001-0086411-5 
15)   WERNER ERNEST ENKE ALMONTE 001-1926364-8 
16)   YHANNY ALEJANDRA AQUINO MOTA 001-1895389-2 
17)   MARTHA JAVIER LOPEZ 224-0053025-3 
18)   JUNIOR CONRADO SANLATE FELIZ 018-0063226-5 
19)   YAMILET ALTAGRACIA INOA ABREU 402-2425855-4 
20)   AURELINA FERRERAS VASQUEZ 001-1923535-6 
21)   CAMILA CHESTARO MEJIA 402-2421235-3 
22)   ALVARO LUIS CABRAL JIMENEZ 402-2216313-7 
23)   YESENIA ROSA MONTERO 093-0065701-3 
24)   SANDRA DEL PILAR HERNANDEZ LIRIANO 004-0009189-8 
25)   ELISABETH PEREZ MARTINEZ 083-0002053-7 
26)   LUIS MANUEL ACEVEDO DE LA CRUZ 402-2344609-3 
27)   ELVILE SUERO GERALDO 154-0000130-9 
28)   PAULINA LUGO  001-1231896-9 
29)   GLENI REMEDIO COMAS RAMIREZ 010-0104569-7 
30)   JOSE ALBERTO CRUCETA CRUZ 402-2397875-6 
31)   VICTORIA ANTONIA SANTOS FAJARDO 001-1871265-2 
32)   ABRAHAM BURGOS SANCHEZ 402-2320822-0 
33)   DEBORA ESTHER BURGOS SANCHEZ 402-2318848-9 
34)   ADALGISA MENDOZA FRANCO 030-0006215-2 
35)   ASTRID DESIREE MOTA REYNOSO 023-0114725-8 
36)   KEILA JULISSA ARIAS ROMAN 402-2137037-8 
37)   KATHERINE NAIROBI VALOIS CEPIN 224-0069537-9 
38)   MARIA CRISTINA PEREZ JAQUEZ 402-2524417-3 
39)   RAMONA GARCIA  002-0117014-9 
40)   FARAH ISABEL GUZMAN ALMANZAR 402-2514016-5 
41)   GLEISIS MARGARITA VILLALONA LORA 041-0013222-6 
42)   ALEJANDRA MUÑOZ GUERRERO 402-0035231-4 
43)   GUDRICH MICHEL ORTIZ CABREJA 023-0129147-8 
44)   YISENNY PEÑA MORA 010-0109439-8 
45)   RONNY STALIN RODRIGUEZ SANTOS 402-2575241-5 
46)   ADRY PATRICIA LORENZO ROSARIO 402-2206003-6 
47)   ANA DE LA ALTAGRACIA HERNANDEZ GOMEZ 021-0008989-1 
48)   YEREMY GARCIA MENDEZ 402-2267744-1 
49)   BETSI VESRUSHKA TORRES CARRERAS 046-0024030-5 
50)   JOSE HOMERO SANTANA CARABALLO 402-2393750-5 
51)   NOEMI ORTIZ HERNANDEZ 053-0025266-4 
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52)   MANUEL DE JESUS MORENO CHALAS 402-2152660-7 
53)   ESMERALDA SELENIA ROSARIO DE LA CRUZ 001-1729950-3 
54)   MIGUEL ELIAS ROSADO ARIAS 012-0069527-6 
55)   PAOLA ZORRILLA MEJIA 402-2336632-5 
56)   LIZBETH ALEXANDRA ALMONTE BAEZ 402-2612641-1 
57)   MERCEDES TORRES DE LOS SANTOS 402-2464784-8 
58)   ARISLEIDY FLORES JAVIER 402-1297636-5 
59)   FRANCISCO JAVIER MATEO AMPARO 058-0031551-6 
60)   ANDREINA DEL ROSARIO OGANDO 402-2481689-8 
61)   MICHAEL AMBIORIX ARNO ROSARIO  402-2635385-8 
62)   RYAN ALFREDO MEDINA DE JESUS 402-0053075-2 
63)   JOSE JUNIOR LAURENCIA MARTINEZ 001-1649322-2 
64)   LEONEL ISIDRO CARVAJAL ALVAREZ 026-0102597-2 
65)   DEIVIS VICENTE CABRERA HEREDIA 001-1905586-1 
66)   YAMALI HENRIQUEZ PADILLA 402-2252091-4 
67)   DIGNO BERROA MORENO 001-1313682-4 
68)   GREIMIS YOFRAGNIS NAVARRO DIAZ 126-0003027-9 
69)   ANDERSON PAREDES ROSARIO 225-0036040-3 
70)   NAIROBI CANALES BAEZ 223-0110990-0 
71)   YARI MERCEDES CIPRIAN 402-2548620-4 
72)   MARIO ANGULO VASQUEZ 024-0020705-2 
73)   ANDERIS FIGUEROA  223-0178705-1 
74)   IDALIBETH ALTAGRACIA UREÑA MARTINEZ 402-1315304-8 
75)   URIEL ALKIMEDES JOAQUIN NEPOMUCENO 402-2601543-2 
76)   CLAUDIO REYES GERALDO 010-0056410-2 
77)   FERNANDO GONZALEZ GOTIER 025-0038133-6 
78)   RAMONA EUSEBIO DEL ROSARIO 026-0082944-0 
79)   MARIBEL MELENCIANO FELIZ 001-1658506-8 
80)   FLORINDA CARMONA GOMEZ 079-0005161-1 
81)   FELIPE EMMANUEL RODRIGUEZ DE LA CRUZ 402-2587406-0 
82)   GENESIS SOSA UBRI 402-2480034-8 
83)   EDWIN DOMINGUEZ MORALES 402-2762923-1 
84)   FIOR D´ALIZA RODRIGUEZ  028-0050063-5 
85)   JUAN LUIS MATEO RAMIREZ 012-0125485-9 
86)   JOSE JAVIER ROSARIO PIMENTEL 001-1180662-6 
87)   SORANYI GUADALUPE FIGUEREO CORDERO 402-2363224-7 
88)   BREYMI ERAINE JEREZ ROJAS 402-1284621-2 
89)   FARAH VIRGINIA LOPEZ MORETA 001-0367461-0 
90)   JAQUELIN MORILLO MORILLO 001-1155659-3 
91)   DENISSE NORUEGA QUEZADA ROSARIO 402-1020289-7 
  
92)   FELIZ ANTONIO MORFA  047-0129610-7 
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93)   ERIDANIA SENA HEREDIA 069-0003626-7 
94)   MARIA REGINA DEL JESUS GONZALEZ 402-2105902-1 
95)   NELSON ANTONIO CASTILLO MEDINA 001-1042788-7 
96)   EMELY YANEIRY DEL ROSARIO SANTANA 028-0092748-1 
97)   DIANDRA LUISA SOLIMAN DEL ROSARIO 028-0116440-7 
98)   YABRINA ACOSTA DE LA CRUZ 402-1174332-9 
99)   LORIELI ESTEFANI CIPRIAN DE LA CRUZ 226-0022380-8 
100)   CRISTAL MARTINEZ BATISTA 402-2439803-8 
101)   IRENE PAOLA MONCLUS PEÑA 001-1870167-1 
102)   EDGAR JIRALDY UREÑA REYES 402-2320384-1 
103)   IRENE KARIUSCA GUZMAN DE LA ROSA 402-2012421-4 
104)   YANNARA ALEJANDRO DE LOS SANTOS 225-0071336-1 
105)   ALEYDI ZUNILDA NUÑEZ LUNA 001-1556919-6 
106)   JUANA DE JESUS ROJAS 001-1529639-4 
107)   BIANCA CATERINE SURIEL RODRIGUEZ 402-1553367-6 
108)   DAYRI MENDEZ BELTRE 010-0109224-4 
109)   ROBERSY LEONALDO ORTIZ GARABITOS 402-2129643-3 
110)   DANILO CUEVAS CUEVAS 019-0004262-1 
111)   DORILIZ DE LOS SANTOS SANCHEZ 223-0041734-6 
112)   FRANCINA VICENTE MONTERO 075-0011899-2 
113)   ANA GABRIELA MEJIA PEGUERO  402-2602221-4 
114)   ANA FRANCINA RODRIGUEZ ALMONTE  402-1470002-9 
115)   LUIS SAMUEL LOPEZ REYES  402-1409195-7 
116)   JOSE AGUSTIN NUÑEZ MENA 056-0046643-6 
117)   TEODORA MARTINA SALCEDO  047-0036067-2 
118)   SAMUEL GARCIA DOMINGUEZ 049-0060883-9 
119)   GEORGE OMAR POZO BRANAGAN 001-0537095-1 
120)   FERNANDO AMAURY RAMIREZ PEREZ 001-0369586-2 
121)   ANGEL FRANCISCO HERNANDEZ JAQUEZ 402-2464373-0 
122)   KATERINE YAKIRY TEJEDA PERDOMO 003-0102129-1 
123)   JUANA FELIZ ENCARNACION 002-0085123-6 
124)   JULISSA MARIA BONILLA POLANCO 402-2022705-8 
125)   YANUAIRA ESTHER GONZALEZ ORTIZ 084-0018055-3 
126)   FLORENTINO NUÑEZ CRUZ 037-0062201-6 
127)   KELVIN BETANCES JIMENEZ 402-2474204-5 
128)   ESTARLIN AQUINO RODRIGUEZ 402-2103887-6 
129)   YONATHAN MONTERO CIPION 001-1546236-8 
130)   MARLIN ADALGIZA ADON MUÑOZ 402-2397402-9 
131)   HELLEN MARLENY CABRERA FERMIN 054-0152541-4 
132)   LIA FERNANDA DE LOS SANTOS BATISTA 402-1281152-1 
  
133)   SARAH MARIA PERALTA BETANCES 402-2507466-1 
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134)   MARY ESTHER TURBI CABRERA 402-2547249-3 
135)   MARIA IVANIA COMAS VERGAL 107-0001110-8 
136)   VERONICA MARIA DIAZ SANTANA 402-2802358-2 
137)   BIANIRIS DEL CARMEN RIVERA GARCIA 031-0404498-1 
138)   AMIGAIL JUDAS LOPEZ PION 402-2018626-2 
139)   PERLA SUZETTE CASTAÑO RIVERA 402-1482504-0 
140)   CARLA MARISOL VICENTE RAMIREZ 402-2522283-1 
141)   JENNIFFER RIMARDY NUÑEZ MOYA 402-2117238-6 
142)   ZEQUIELA ISABEL ACEVEDO FERREIRAS 059-0012898-3 
143)   CHERIDA CRYSTAL VALDEZ RAMIREZ 402-1301340-8 
144)   EDGAR ROGELIO MARMOLEJOS MERCEDES 129-0005906-9 
145)   YAMEL AQUINO REYNOSO 402-1324925-9 
146)   BLANCA JUDITH DISLA UREÑA  120-0000088-0 
147)   ALEXIS MARTINEZ SANTANA 402-2475501-3 
148)   ANA MARIA ALMONTE  001-0264760-9 
149)   JORGE SEGURA ALCANTARA 019-0013617-5 
150)   ESCARLET MARIEL OLAVERRIA TEJEDA 402-2023570-5 
151)   FRANCIS ANTONIA FIGUEREO PIÑA 016-0020421-6 
152)   WILIAN HERNANDEZ VALDEZ 026-0102662-4 
153)   RUDYS ROSARIO MENDEZ 079-0003483-1 
154)   AIMEE CAMILA RODRIGUEZ DOMINGUEZ 402-1218722-9 
155)   KARINA ODIL LEONARDO PERALTA 402-1951438-3 
156)   VICTOR ALFONSO CRISOSTOMO  031-0488796-7 
157)   DOMINGO TEJEDA SANCHEZ 002-0154681-9 
158)   PABLO CAMBERO MARTINEZ 001-0987790-2 
159)   RAMON TOMAS SANTOS SILVERIO 031-0317094-4 
160)   JOSE ALBERTO TAVERAS CEBALLOS 402-2398392-1 
161)   DOMINGA DAVID HERNANDEZ 037-0024891-1 
162)   ADALBERTO MARTIN LOPEZ FAMILIA 037-0115302-9 
163)   YOLERI HERNANDEZ TAVERAS 097-0031589-9 
164)   LUIS FRANCISCO BEARD DOMINGUEZ 037-0080003-4 
165)   NATACHA NABEL TAVAREZ HERNANDEZ 175-0001354-9 
166)   YENIFER RODRIGUEZ  097-0032488-3 
167)   YUBETTE ALEXA DEL ROSARIO GOMEZ 402-2410684-5 
168)   LINE BELTRAN BRITO 225-0052098-0 
169)   ANIBAL NICANOR VICIOSO RODRIGUEZ 012-0079743-7 
170)   LEIDY MATEO ENCARNACION 001-1694548-6 
171)   DURAN MONTERO OTAÑO 001-1551382-2 
172)   ARIEL DE JESUS GARCIA REYES 402-2003697-0 
173)   CARLOS JOSE BORQUEZ  026-0090430-0 
  
174)   GABRIEL ENRIQUE BRITO DEL ROSARIO 295-0000832-0 
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175)   BRENDA MICHELEE CASTRO MORLA 026-0084498-5 
176)   ANTONIO RAMON CESPEDES FRANCES 402-1235144-5 
177)   RONALD SNEIDER CONTRERAS HERRERA 012-0098415-9 
178)   OSCAR AZCONA GONZALEZ 402-2214543-1 
179)   CARLO NATANAEL DE LOS SANTOS MATEO 402-2773532-7 
180)   MELVIN DIAZ CASTILLO 012-0100926-1 
181)   MARIA ANTONIA MEJIA ALCANTARA 402-2406049-7 
182)   FRANCISCO JAVIEL NAVARRO SUAZO 012-0086984-8 
183)   JELIN MELANNY PERALTA OGANDO 011-0043034-5 
184)   FRANCISCA REYNOSO VELASQUEZ 047-0178213-0 
185)   MOISES DE JESUS BETANCES 004-0010191-1 
186)   DORIVEL MATEO VALDEZ  402-3771548-3 
187)   NADIA RUTH ALMONTE MARTINEZ 001-1151370-1 
188)   JULIO CESAR PELAEZ RODRIGUEZ 001-1302586-0 
189)   LUIS CORNELIO JIMENEZ COLLADO 005-0004284-1 
190)   ESTEBAN RODRIGUEZ  001-1252206-5 
191)   YOSELIN MEJIA DEL JESUS 228-0006140-4 
192)   MARIA ISABEL ALCANTARA RODRIGUEZ 402-2114647-1 
193)   JORGE PEÑA EREDIA 011-0003410-5 
194)   JOSE JUAN MATEO RAMON 012-0023376-3 
195)   JORGE EMILIO SANCHEZ MORA 011-0010305-8 
196)   JUAN ABEL MATOS PEÑA 402-1050699-0 
197)   LUIS MERCEDES VALDEZ 084-0000219-5 
198)   MIRELIS RAMIREZ MONTERO 014-0012894-6 
199)   PAOLA MERCEDES RODRIGUEZ SANCHEZ 402-2654721-0 
200)   SULEMA ALTAGRACIA RODRIGUEZ PEREZ 084-0012973-3 
201)   EDDY BENITO ROSSIS MARTINEZ 010-0082441-5 
202)   GILBERTO PARRAS SANTANA 022-0023648-3 
203)   SIMERYS MATEO CASTILLO 014-0019130-8 
204)   MAIKEL BENA MEDINA 224-0049845-1 
205)   ANDRES JULIO PEREZ SANCHEZ 001-1661559-2 
206)   MILEIKA IVELISSE JIMENEZ PEÑA 402-2217799-6 
207)   YANDIEL GOMEZ ROSARIO 001-1899520-8 
208)   CRISTIAN MANUEL MORLA WISPE 295-0002640-5 
209)   BENJAMIN ENCARNACION FLORIAN 014-0009307-4 
210)   HENRRY GABRIEL SANTANA GUILLEN 008-0020413-3 
211)   SENCION CAPELLAN  001-1329795-6 
212)   JUAN PABLO MORENO PEREZ 008-0021794-5 
213)   CAROLIN ARGENTINA JAQUEZ CARDENAS 001-1627536-3 
214)   BRAULY MORILLO MORILLO 075-0011618-6 
  
215)   PEGGY ESPERANZA VIRGIL MARTE 001-1488218-6 
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216)   JOAQUIN ROSARIO  008-0035892-1 
217)   GEREMIAS ROSA  223-0021814-0 
218)   SANTA REGINA MENDEZ  001-1730596-1 
219)   ARGELIS ENMANUEL MARTE  034-0059699-9 
220)   EDWIN ESPINAL ESPINAL 119-0004152-3 
221)   NATALI DE LA CRUZ LUCIANO 001-1794593-1 
222)   HARLEM OSCAR PELLERANO GOMEZ  402-3693438-2 
223)   CESAR ALEJANDRO PERALTA MOREL 402-0974011-3 
224)   JOSE RAFAEL BRETON FIGUEROA 001-1316062-6 
225)   MARIA YOLANDA RAMIREZ JIMENEZ 073-0005051-0 
226)   ANGEL CARABALLO VARGAS 001-0131324-5 
227)   FREDDY TEJEDA  002-0097602-5 
228)   ARNULFO BOCIO MONTERO 093-0021681-0 
229)   FELICIA KARINA ALCANTARA PANIAGUA 001-1939271-0 
230)   LUIS EMILIO BIENVENIDO HERNANDEZ CAMPUSANO 001-1717205-6 
231)   WARI PASCUAL PASCUAL 121-0014051-1 
232)   VERONICA DE LA CARIDAD MONTERO ACEVEDO 402-0931541-1 
233)   ALEX ELIEZER SANCHEZ SOSA 402-2554667-6 
234)   GEOVANNI ANTONIO MENDEZ OROZCO 054-0086710-6 
235)   YAHAIRA KATIUSCA MERCEDES ACOSTA  048-0053719-5 
236)   TONY CHALAS GOMEZ 001-1171501-7 
237)   VANGELYS BURGOS RAMIREZ 049-0067445-0 
238)   ROBERTO NICOLAS RAMIREZ  001-1199815-9 
239)   YUNDRI ELIZABETH BAUTISTA NOVAS 402-2576928-6 
240)   MAIRENY NUÑEZ TEJADA 402-2688821-8 
241)   ROSA SANYEIRI NUESI VENTURA 402-2496415-1 
242)   ROYMI CRISTOPHER CESPEDES SOSA 402-2521933-2 
243)   DORIAN JIMENEZ DE LEON 012-0082333-2 
244)   GERSON ENCARNACION AMADOR 011-0043409-9 
245)   CESAR LUCIANO ESTRELLA SURIEL 001-1523648-1 
246)   VICTORIANO LUGO FAMILIA 001-1170326-0 
247)   JOSE RAFAEL RUMENOS PUJOLS 001-0089302-3 
248)   SANDRO JOSE CABA VALERIO 001-0888682-1 
249)   JONATHAN URBAEZ ENCARNACION 002-0132494-4 
250)   JOSE LUIS FERNANDEZ HERRERA 001-0064401-2 
251)   JOSE RAFAEL GONZALEZ MATA 090-0015702-5 
252)   SANTA JOSELIN DIAZ MORDAN  001-0912075-8 
253)   MALVIN DE JESUS FERMIN MORALES 064-0030935-4 
254)   REYNALDO RENE DIAZ VALERIO 402-2586126-5 
255)   BELKIS BETHANIA ORTEA ABAD 001-1049310-3 
256)   LUIS CIRITO CARMELO 090-0003332-5 
257)   JOSE DE LA CRUZ DE LA CRUZ 005-0024813-3 
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258)   YSANDRA MARIA NUÑEZ MOREL 402-1575887-7 
259)   EMELY CRISTAL VERAS TORIBIO 402-1125375-8 
260)   EMILIO TEJADA HERRERA 402-2497384-8 
261)   LEIDY MARY HIRALDO MORALES 402-1111035-4 
262)   MERYI FRANCISCA CARABALLO BERAS 001-1656372-7 
263)   YENRRY CUELLO JIMENEZ 110-0004473-2 
264)   MANUEL ARTURO DIAZ VARGAS 001-0958756-8 
265)   PATRICIO DE LOS SANTOS BELEN 005-0032682-2 
266)   ARCADIO ENCARNACION MONTERO 014-0000534-2 
267)   ELISABE SIERRA DE LEON 402-2539138-8 
268)   YUDELKA MARGARITA CRUZ PEREZ 001-0116407-7 
269)   JOSE DEL ROSARIO HERNANDEZ CIPRIAN 013-0032486-8 
270)   EDDY FRANCISCO QUEZADA  001-1400204-1 
271)   HEURY GARCIA DOÑE 068-0046222-5 
272)   KEYLA SLANEY VALDEZ ROSARIO 223-0043621-3 
273)   ALEXANDRA DE LOURDES CASTILLO CRUZ 027-0032295-7 
274)   LORENZO RIVERA DIAZ 123-0010832-6 
275)   CARLOS MANUEL CUEVAS CASANOVAS 402-2548018-1 
276)   MERCEDES ALINA POL DUARTE 001-0933237-9 
277)   PEDRO GERALDO GARCIA  001-1376971-5 
278)   YDALIZA JIMENEZ JIMENEZ 015-0005190-7 
279)   EZEQUIEL DEL ORBE JAQUEZ 001-1363005-7 
280)   MADELIN CEBALLOS RODRIGUEZ 402-2751474-8 
281)   LEANDRO MARTIN JOAQUIN NUÑEZ 031-0529302-5 
282)   EVELYN MARIA SANDOVAL CARMONA 001-1627966-2 
283)   KARIVAL LUCIANO HERRERA 402-3593632-1 
284)   MARCOS MANUEL BAUTISTA LOPEZ 402-2691364-4 
285)   MARIA DE LOS MILAGROS GUILLEN VICENTE 001-0140975-3 
286)   ANTONIA MAYI RAMIREZ 048-0066553-3 
287)   OVISPO RIVERA PEREZ 110-0004106-8 
288)   YISSEL FERRERAS FERNANDEZ 109-0006242-2 
289)   ELIA REYNOSO OLAVERRIA 002-0013363-5 
290)   MIRIAN CATALINA ESPAÑOL BALAGUER 001-0113903-8 
291)   JHOMNY PIMENTEL MARTINEZ 003-0003735-5 
292)   NILDA MARIA BUENO ZAPATA 046-0030438-2 
293)   WELFFRIN OIBIL PACHECO REYES 001-1242487-4 
294)   YONI JOSE GOMEZ ESPINAL 008-0033081-3 
295)   ANTONIO GIL DE LA CRUZ 001-1667940-8 
296)   RUDDY HAMLET FLORES UREÑA 001-1280919-9 
297)   RUTH DELANIA FIGUEROA VARGAS 001-1149499-3 
298)   FRANK EDGARD MATEO CASTILLO 001-1830745-3 
299)   EDUARDO RAMON DEL ORBE FRANCO 001-0206259-3 
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300)   JUAN PABLO LORENZO FERNANDEZ 090-0016363-5 
301)   HIPOLITO MEJIA CALDERON 001-1374342-1 
302)   CORINA MERCEDES SILVESTRE 402-2119520-5 
303)   APOLINAR NOVA DIPRE 104-0008079-1 
304)   ARMEHILIO PEÑA VALDEZ 001-1170327-8 
305)   DORIS DE LOS ANGELES PERALTA VENTURA 001-0145389-2 
306)   MARIO EMMANUEL RICHETTI TAVERAS 045-0024571-9 
307)   CARMEN DOLORES RIVAS RIVAS 078-0012851-9 
308)   MARTHA IRENE MESA JIMENEZ 012-0054690-9 
309)   MARTHA YISEL VALLEJO DE JESUS 008-0031419-7 
310)   MIGUEL RAMIREZ  010-0035504-8 
311)   ELIS PAOLA PERALTA DE LA ROSA 402-3582837-9 
312)   ORACIO VASQUEZ MARTE 402-2507332-5 
313)   FREDERICK LEOMEL FERRERAS GONZALEZ 402-2623406-6 
314)   ALFREDO RICARDO ANTONIO FORTEZA IBARRA 001-0785830-0 
315)   CLARILUZ BAEZ ENCARNACION 046-0041094-0 
316)   JUAN DE LA CRUZ AQUINO 001-1333037-7 
317)   NAOMI KAMIL KING PILIER 402-3780108-5 
318)   MARIA JOSEE BURGOS BIERD 402-1194970-2 
319)   MARIEL CRISTINA TAVERAS ALCANTARA 001-1642509-1 
320)   JUAN DE DIOS MEJIA RAMOS 001-0616268-8 
321)   DAVID NORFORD SILVESTRE 023-0110663-5 
322)   MARIA EFIGENIA RYMER VALERIO  023-0109321-3 
323)   RAMON IGNACIO SUAREZ NUÑEZ 001-0730662-3 
324)   MERJIN LISARDI PEREZ MEDRANO 020-0010738-9 
325)   LISSETTE POLANCO REYES 023-0134098-6 
326)   JOHANNA JAQUEZ GUERRERO 026-0117140-4 
327)   PURA MARGARITA ESTEVEZ DE LA CRUZ 026-0114953-3 
328)   RAFAEL LLUBERES BELLO 023-0135663-6 
329)   CARLOS JOSE SANTILLAN RODRIGUEZ 026-0083442-4 
330)   CHRISTIAN JOEL RAMIREZ ROSARIO 402-2499618-7 
331)   CARMEN BEATRIZ BEATO DE LA CRUZ 152-0000755-5 
332)   AIDA ESMERALDA FURMENT CURIEL 026-0101042-0 
333)   KELVIN MANUEL MERCEDES ROJAS 402-2264618-0 
334)   EVELYNN YOKASTA DE LA CRUZ GUERRERO 402-2509177-2 
335)   LUZ MARIA DE LOS SANTOS MOTA 402-0893218-2 
336)   YOKASTY POLANCO  028-0114752-7 
337)   HILDA ADALGIZA SANCHEZ MOREL 054-0129869-9 
338)   ALEJANDRO ENRIQUE TEJADA PEREZ 001-1828689-7 
339)   LUIS MIGUEL FRANCISCO PEÑA 094-0021498-8 
340)   BEHIRA PAOLA SUERO MANZUETA 402-0913393-9 
341)   JACQUELINE CARELA CEDEÑO 002-0138060-7 
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342)   BERENICE FABIAN FIGUEREO 223-0088065-9 
343)   CRISTIAN AMBIORIX LOPEZ GUZMAN 001-1295657-8 
344)   FAUSTINO HERNANDO SIERRA RECIO 078-0006342-7 
345)   ANA LUCIA GONZALEZ ALFONSECA 001-0330372-3 
346)   LISSETTE ELIZABETH VARGAS JAVIER 223-0061422-3 
347)   INGRIS YISET VICENTE LEREBOURS 001-1880335-2 
348)   DIANA RAFAELINA GUERRERO CORPORAN 085-0012239-8 
349)   JUAN CARLOS JIMENEZ HERNANDEZ 402-2420634-8 
350)   JENNIFER FERNANDEZ ALCANTARA 012-0124943-8 
351)   ANTONIO SILVESTRE RAMIREZ 023-0002904-4 
352)   LEONOR SARANTE MOREL 058-0018872-3 
353)   RAYMUNDO SANTOS TEJEDA 056-0012255-9 
354)   YESSICA MARIA RIJO ORTIZ 028-0117510-6 
355)   YOVANI SANTANA  026-0088841-2 
356)   JOSEANNIE INDIRA GERMAN PEÑA 001-0517897-4 
357)   RADHAIRIS DEYANIRA VILLALONA LEBRON 402-1451711-8 
358)   YSMAEL PEÑA ACEVEDO 121-0011834-3 
359)   JOSELINA DEL CARMEN PERALTA HERNANDEZ 001-1899187-6 
360)   EDUARDA PEGUERO SOLIMAN 028-0085174-9 
361)   LUIS JOSE PEREZ JOSE 026-0035256-7 
362)   MARCIA MENDOZA  030-0005113-0 
363)   BRIGIDA REYES PEGUERO 225-0035955-3 
364)   ROSANYI ALTAGRACIA JIRON MATIA 001-1803727-4 
365)   ESTHER SORIBELIS CABRAL MELO 402-2339931-8 
366)   DAYANA REYNA SUAREZ ABREU 001-1671318-1 
367)   MOISES SIERRA PEREZ 229-0010244-7 
368)   ANMELY GIOVANNA UREÑA PADILLA 402-2207926-7 
369)   LUIS MIGUEL VIDAL CORDERO 402-2284125-2 
370)   MAYERLIN GARCIA RAMIREZ  402-2501038-4 
371)   LILIANA CRISTINA GOMEZ GIL 001-1539547-7 
372)   EMIL JOSE RIZIK FERNANDEZ 001-0019716-9 
373)   RICARDO VALDEZ VALDEZ 016-0002609-8 
374)   DINORKA DE JESUS PEREZ 001-1717312-0 
375)   JOSE LUIS ANDUJAR RAMOS 013-0043516-9 
376)   NELSON DAVID SANCHEZ AMARANTE 001-1652778-9 
377)   IGNACIO VARGAS DE LOS SANTOS 001-1788508-7 
378)   CLAUDIO CESPEDES MARTINEZ 026-0073645-4 
379)   GARDENIA MARQUEZ DUVAL 223-0072008-7 
380)   ROSSY MERCEDES CAMACHO POLANCO 001-1290207-7 
381)   YUDELKA ALTAGRACIA MARQUEZ HERNANDEZ 001-1801198-0 
382)   KATHERIN MARIA PICHARDO MARTE 402-2227656-6 
383)   ARNOLFO PIMENTEL RODRIGUEZ 001-0491378-5 
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384)   FREISYLAINI DE OLEO ABREU 225-0065241-1 
385)   MIGUEL FRANCISCO MARTINEZ JAQUEZ 001-1218614-3 
386)   KATHERINE NICOLE ALDUEY CABRAL 402-2807965-9 
387)   VIDAL JOSE CORTES HIDALGO 402-2574002-2 
388)   FANNY LEBRON LEBRON 001-1557429-5 
389)   SAMUEL ANTONIO BURGOS  001-1600148-8 
390)   KATERIN TIBREY DE LA ROSA 058-0031909-6 
391)   SAMUEL BUACIER TORIBIO 037-0069823-0 
392)   ANTONIO DE LA CRUZ GARCIA 223-0018625-5 
393)   ELETICIA MARIA REYNOSO GUILLEN  402-1223775-0 
394)   GABRIEL EMILIO MONTERO ALCANTARA 074-0005054-3 
395)   LUIS MANUEL ORTIZ VIDAL 402-2314895-4 
396)   GEIDY ROSANNY MATOS MEDINA 018-0010189-9 
397)   NELSY MARIA GONZALEZ REYES 040-0011628-7 
398)   JOSE LUIS GONZALEZ  061-0019311-6 
399)   DARIO ENMANUEL PION MIESES 402-2045695-4 
400)   LEONEL DARIO DE LOS SANTOS LIRIANO 001-0238896-4 
401)   JOSUE ANIBAL SILVERIO PAYANO 402-2431276-5 
402)   BELKIS PATRICIA MINAYA CESANI 001-1317214-2 
403)   ANGELA YATRIDA DIAZ POLANCO 023-0013402-6 
404)   CESAR MIGUEL VELOZ BERGES 402-0046534-8 
405)   CARMEN LUISA FOURNIER SANTOS 402-1143842-5 
406)   YULEISY ALTAGRACIA ALMONTE LANDETA 402-2747925-6 
407)   YOMARY DEL CARMEN PEREZ TINEO 402-1109557-1 
408)   DANIEL DOÑE CRUZ 001-0993419-0 
409)   JOSE ANTONIO MENA REYNOSO 001-0896410-7 
410)   YASSER ENMANUEL OLIVARES PEÑA 402-2490711-9 
411)   FRANCISCO ANTONIO LOPEZ MATA 071-0001208-2 
412)   JEAN LUIS CACERES MARMOLEJOS 402-2418621-9 
413)   YANIRIS VILLANUEVA MARTINEZ 402-0046211-3 
414)   LORENZO ANTONIO NUÑEZ NUÑEZ 048-0087204-8 
415)   ANABEL MORENO ESTEVEZ 001-1876975-1 
416)   YENNY ELIZABETH MARTINEZ MOREL 001-1248386-2 
417)   NATALIA BENITA PACHECO BAUTISTA 001-1513424-9 
418)   NORKA JOSEFINA ROSARIO MARTE 001-1422065-0 
419)   YINET INDIRA BAEZ MENDOZA 001-1721999-8 
420)   CESAR AUGUSTO ALCANGEL ENCARNACION 001-1695629-3 
421)   EUGENIA CAROLINA TORRES POLANCO 402-2108274-2 
422)   CHARINA ALTAGRACIA MERCEDES VOLQUEZ 402-1434999-1 
423)   RANSAY CESAR ABREU 402-2303454-3 
424)   KEVIN MIGUEL ESTRELLA GARDEN 402-2368573-2 
425)   ANDREA MASSIEL NOBOA MANCEBO 226-0022236-2 
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426)   GABRIELA MERCEDES GUZMAN BARRERA 402-2299076-0 
427)   BHERNY ESTHEFANIE GARRIDO SANCHEZ 071-0056455-3 
428)   EMELYN YISNEYRY REYES MONI 402-2571684-0 
429)   KATHERINE ESPINO DE LA CRUZ 402-2528516-8 
430)   MISKAURY CEPEDES FRANCO 402-2781877-6 
431)   YAMEL ARYAK MANZUETA NOLASCO 402-2821794-5 
432)   ARACELIS DE JESUS TORRES RODRIGUEZ 046-0034509-6 
433)   JUAN CARLOS ORTIZ DE LA ROCHA 402-1127805-2 
434)   JOEL TAVAREZ SANCHEZ 402-2308519-8 
435)   JULIO CESAR INOA FABIAN 054-0123759-8 
436)   SHANTAL MARIE SOSA BRITO 402-1270050-0 
437)   HECTOR RAFAEL GERALDO RUIZ 402-1582516-3 
438)   LUIS MANUEL DE JESUS BATLLE 402-1316258-5 
439)   CAMILLE ELIANE POLANCO MERCEDES 402-1473824-3 
440)   NATACHA SANCHEZ REYNOSO 402-1025398-1 
441)   MARY DALIS JIMENEZ LUGO 153-0001635-7 
442)   BARTOLO BOYER OTAÑO 001-0109541-2 
443)   JORGE LUIS RAMIREZ BONILLA 001-1868754-0 
444)   JOSE RAMON BERNARD MATOS 402-1427022-1 
445)   WENDERLI MICHAEL CISNEROS MONTERO 225-0066697-3 
446)   MILEISYS CASTILLO DEL CARMEN 001-1952012-0 
447)   DAYANARA ANTONIA REYES MATEO 026-0075953-0 
448)   LISSA PATRICIA MIESES GARCIA 402-3842824-3 
449)   JHORDALY ROSARIO ABREU 402-0057490-9 
450)   KARLA LORENNY MONEGRO JAVIER 402-0066388-4 
451)   DOMINGA DEL CARMEN ORTEGA POLANCO 001-1090660-9 
452)   CARMEN AURELIA DE LA ROSA PEREZ 028-0081544-7 
453)   YINA YARIZA MANCEBO DIROCHE 001-1932634-6 
454)   JESUS MARIA POLANCO VILLAR 093-0011885-9 
455)   MARIAN ALVAREZ MARMOLEJOS 402-1344556-8 
456)   GEORGE ALEXANDER MEDINA LORA 402-0074583-0 
457)   MILY DESIREE CALDERON HERRERA 001-1835641-9 
458)   PEDRO JESUS FLORES DIAZ 402-2721404-2 
459)   LUIS MIGUEL CONCEPCION CASTILLO 402-2458178-1 
460)   JOSE RAMON BRETON BETANCES 402-2720647-7 
461)   ALEXIS BERNIE CALDERON SANTANA 402-1419214-4 
462)   CHANTAL CARDENES LA HOZ 402-2433759-8 
463)   ZAHINA ALEJANDRA DIAZ MUESES 402-4108801-8 
464)   ADRIEL JOSE TORRES VARGAS 402-1238994-0 
465)   RAMSES SALVADOR MATOS SOTO 402-2579638-8 
466)   YILBER ALBERTO ESTEVEZ CORREA 402-1341398-8 
467)   MARCOS JUNIOR SANTOS GARCIA 402-2130409-6 
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468)   MAITE CAROLINA MARTINEZ MATEO 402-0054826-7 
469)   MATY MICHELL CORONA UREÑA 031-0537130-0 
470)   INOCENCIO LIRANZO RAMON 016-0017568-9 
471)   JUAN CARLOS VALERIO PEREZ 001-1224540-2 
472)   ANGELO JOEL PAYAMPS NUÑEZ 402-2098146-4 
473)   JOSE OSVALDO SURIEL  402-2446828-6 
474)   MIDELCA PEÑA CAPELLAN 028-0096350-2 
475)   LIBERTA SANTANA SUERO 018-0063182-0 
476)   CARLOS MIRIBERTO GUERRERO CEBALLOS 026-0076536-2 
477)   MARINO ANTONIO GOMEZ VARGAS 001-0888003-0 
478)   FELIX DAGOBERTO LIZARDO INOA 001-0498420-8 
479)   ANGELA VALERIO CRUZ 001-0319522-8 
480)   NELSON MODESTO ARIAS  001-1114889-6 
481)   FATIMA CRISOLIA PAREDES VASQUEZ 402-2197334-6 
482)   NICOLE VALERA BATISTA 402-3649194-6 
483)   GREGORIO ANTONIO MOTA SORIANO 402-3716898-0 
484)   DIEGO JOSE GARCIA ABREU 402-2456214-6 
485)   JONAS SAMUEL DE LA ROSA  224-0018811-0 
486)   JOSE ANDRES GONZALEZ JIMENEZ 093-0075284-8 
487)   NATHACHA DE LA CRUZ ECHAVARRIA 402-2536397-3 
488)   SONALIS MARLENY LAGARES SANTANA 402-2182682-5 
489)   PEDRO YOVANNY GARCIA CANARIO 001-1150890-9 
490)   CARLOS MANUEL MEJIA CASTAÑOS 087-0014801-1 
491)   BETANIA AURELIA SOSA SILVESTRE 004-0021163-7 
492)   JOSE ANTONIO DELGADO HIDALGO 402-2487795-7 
493)   CLARA JACQUELINE ALCANTARA ACOSTA 001-0668988-8 
494)   MICHEL YAJAIRA ALCANTARA RAMIREZ 001-1533060-7 
495)   ANA GUILLERMINA UBIERA DE LA CRUZ 001-1328643-9 
496)   LUCIANO CUEVAS HEREDIA 020-0011404-7 
497)   MELANIA RODRIGUEZ CASILLA 402-2165540-6 
498)   FRANCISCO CABRAL TOLENTINO 001-1165966-0 
499)   CINTHIA PAOLA DIAZ GUERRERO 402-0885015-2 
500)   YULEISA DE AZA FIGUEREO 402-3600595-1 
501)   FRANCISCO ALBERTO MERCADO PEÑA 001-1161266-9 
502)   CHANA RAMIREZ  001-1852338-0 
503)   DIGNA SOLEDAD DE LA ROSA SANCHEZ 001-1777736-7 
504)   JUAN VENTURA TOLLINCHI 001-0350548-3 
505)   ALVYN SAMUEL ORTIZ MINAYA 226-0010361-2 
506)   JOSE GREGORIO GABIRONDO MARTINEZ 001-1107819-2 
507)   CARLOS MANUEL CUEVAS PEÑA 137-0000648-2 
508)   JAIME RAFAEL CASTILLO CASTILLO 028-0061173-9 
509)   LEANDRO CESAR SOSA DE LA ROSA 001-0947404-9 
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510)   MARIBEL QUEZADA MONTERO 402-2838652-6 
511)   MURFI ALBERTO PEREZ BUENO 223-0099744-6 
512)   YVELISSE FAÑAS  001-1181176-6 
513)   EVA ALTAGRACIA RODRIGUEZ SANCHEZ  001-0833151-3 
514)   GABRIEL VALVERDE DIVISON 093-0040262-6 
515)   JOSE ELIAS MATEO RODRIGUEZ 001-1069841-2 
516)   FELIX RAMON GARCIA TAVERAS 001-1114258-4 
517)   YOHANNA MELISA MATOS ROSO 402-0207193-8 
518)   LUIS MIGUEL GUZMAN ABAD 402-2347767-6 
519)   ROSA NIEVES SANTANA MIRANDA 001-1359308-1 
520)   JONATHAN JOEL CABRAL ALMONTE 001-1626697-4 
521)   MELANIO ANSERMO UREÑA GUERRERO 001-0514756-5 
522)   WILFRIDO MARTES DEL ROSARIO 002-0037511-1 
523)   UNIRFA MASSIEL SANCHEZ CASTILLO 402-2594905-2 
524)   DANNY FRANCISCO RAMOS NOVA 001-1424529-3 
525)   EMELY IGUANIONA DIAZ VIERA 223-0077391-2 
526)   WILVER ENMANUEL CABRAL DE LA CRUZ 402-1009706-5 
527)   ELSA ABREU LEONARDO 402-3548196-3 
528)   ROBERTO TIBURCIO ARIAS 402-2189208-2 
529)   JOHANNY ROJAS BELLO 402-2055042-6 
530)   ANNYS MERCEDES DIAZ PEREZ 091-0003947-9 
531)   FRANKELI PEÑA MERCADO 047-0159069-9 
532)   ALEXANDRA RODRIGUEZ SANTOS 001-1337642-0 
533)   HIADES HORLANIS VALENTIN DE JESUS 402-2405458-1 
534)   MARIANELA PEREZ PEÑA 001-0456016-4 
535)   ALEXANDRA TERESA SOLIS DE LOS SANTOS 093-0029677-0 
536)   GEORGE EDRUOLP PLOURDE CASTILLO 001-1349615-2 
537)   VERENISE CERI MEJIA 402-1410733-2 
538)   SIBELYS AGUSTINA GONZALEZ LEONARDO 103-0010751-2 
539)   ROSENDO PEREZ GUZMAN 125-0000072-9 
540)   JOEL CRUZ RAMIREZ 224-0060143-5 
541)   ORLANDO JOSE TAVERAS CABRAL 001-0235090-7 
542)   PEDRO DIONICIO FLORES GRULLON 054-0088081-0 
543)   CASIMIRO PORTES DE LA CRUZ 012-0051110-1 
544)   JUVENAL ALCANTARA ZABALA 012-0073759-9 
 

Artículo 2. Se modifica el artículo 1, del Decreto núm. 36-22, del 2 de febrero de 2022, en lo 
que respecta a SANDRA MARYELIS CUSTODIO PUOLS, portadora de la cédula de 
identidad y electoral núm. 402-2590256-4, licenciada en Derecho, para que en lo adelante se 
lea y sea lo correcto a SANDRA MARYELIS CUSTODIO PUJOLS, portadora de la cédula 
de identidad y electoral núm. 402-2590256-4, licenciada en Derecho.  
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Artículo 3. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación 
Superior Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 
LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 121-22 que concede el beneficio de una pensión especial del Estado 

dominicano a Próspero Davance Juan. Eleva el monto de las pensiones otorgadas por 

el Estado a Faustino Vargas Castillo y Eladio Martínez Fermín. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 121-22 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre de 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO l. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a 
Próspero Davance Juan, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 026-0047618-4, 
por un monto de setenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$75,000.00) 
mensuales. 
 
ARTÍCULO 2. Se eleva a la suma de sesenta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$60,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano a Faustino Vargas 
Castillo, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 087-0003654-7. 
 
ARTÍCULO 3. Se eleva a la suma de sesenta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$60,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano a Eladio Martínez 
Fermín, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 037-0023506-6. 
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ARTÍCULO 4. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del 
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.  
 
ARTÍCULO 5. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 122-22 que crea el Premio Anual a la Excelencia del Docente de Instituciones 

de Educación Superior, y establece su Reglamento de Aplicación. Crea e integra una 

comisión especial encargada de evaluar y seleccionar los ganadores de dicho premio, 

presidida ésta por el ministro de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 122-22 

 

CONSIDERANDO: Que el docente universitario se enfrenta al desafío de la formación del 
profesional que demanda la sociedad, capaz de generar y conducir cambios de distintas 
naturalezas al mismo ritmo de las vertiginosas innovaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que el servidor docente debe propiciar oportunidades de aprendizaje 
relevantes y significativas para el estudiante universitario, convirtiéndose en el protagonista 
de su formación y motivación y en el vínculo más importante en el proceso de aprendizaje 
en instituciones de educación superior. 
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CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano reconoce el esfuerzo y sacrificio de los 
docentes universitarios y, por tanto, es necesario crear una justa y adecuada premiación 
tomando en cuenta la mejora continua de su desempeño hacia niveles cada vez más altos de 
calidad y excelencia. 
 
CONSIDERANDO: Que el reconocimiento de la labor docente en el nivel superior 
contribuye al desarrollo profesional, a la valoración del desempeño basada en los factores de 
dedicación, producción intelectual, creatividad, participación institucional e idoneidad de los 
educadores de ese nivel educativo. 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano debe reconocer y estimular la igualdad de 
oportunidades y la excelencia en la carrera docente como un derecho inherente de los que 
laboran en el nivel superior de la educación, a quienes se les reconocen sus méritos, actitudes 
y aptitudes como los atributos esenciales del servidor docente en su calidad de agente 
propiciador de cambios. 
 
VISTA: La Ley núm. 139-01, del 13 de agosto de 2001, que crea la Secretaría de Estado de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, hoy denominada Ministerio. 
 
VISTA: La comunicación núm. MESCYT-DESP-1590-2021, del 1 de julio del 2021, 
dirigida al Presidente de la República por el Ministro de Educación Superior. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
REGLAMENTO DEL PREMIO ANUAL A LA EXCELENCIA DEL DOCENTE DE 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
Artículo 1. Objeto. Se crea el Premio Anual a la Excelencia del Docente de Instituciones de 
Educación Superior con el propósito de impulsar la calidad de los procesos técnico-
pedagógicos de ese nivel y mejorar la eficacia y eficiencia del Sistema Nacional de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología mediante el reconocimiento de las condiciones personales y 
profesionales de los académicos. 
 
Artículo 2. Alcance. El presente Reglamento será aplicado exclusivamente a los educadores 
que, en el ejercicio de su profesión, desempeñan o han desempeñado la función docente en 
instituciones de educación superior del país. 
 
Párrafo I. Son docentes los profesionales especializados que, en virtud de un acto 
administrativo de nombramiento, emanado de la autoridad competente, ejercen o han ejercido 
una acción o exposición personal directa o indirecta (virtual, semipresencial o a distancia) 
realizada en forma continua y sistemática con los alumnos, dentro del proceso educativo y 
de conformidad con el currículo establecido. 
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Párrafo II. Igualmente, pertenecen al personal académico los funcionarios que tienen a su 
cargo actividades de naturaleza docente-administrativa y, sobre la base de una formación y 
experiencia específica, se ocupan de lo relacionado con la dirección, supervisión, 
coordinación, asesoría, extensión, orientación, planeación o funciones de investigación, 
innovación, funciones íntimamente vinculadas a la formulación y ejecución de las políticas 
educativas y relacionadas con el proceso educativo que implican responsabilidades directas 
sobre el personal docente, administrativo y respecto de los estudiantes. 
 
Artículo 3. Nominación: Los docentes serán nominados por sus respectivas instituciones de 
educación superior, y sus expedientes serán depositados en la Comisión Especial creada en 
este decreto. 
 
Párrafo I: Los docentes de educación superior que hayan recibido esta premiación tienen 
derecho a participar nuevamente, siempre que sean nominados en otra categoría y sus 
expedientes muestren cambios positivos notorios. 
 
Párrafo II: Los docentes nominados deben presentar a la Comisión Especial, a través de su 
universidad, los siguientes documentos y cualquier otro que le sea requerido: 
 

a). Formulario llenado por el interesado con las informaciones básicas, el cual será suministrado 
por el Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 

b). Fotocopia de cédula de identidad y electoral. 
c). Currículum vitae actualizado y semblanza biográfica. 
d). Títulos académicos correspondientes a doctorado, maestría, especialidad, licenciatura u otros, 

debidamente validados y legalizados por el MESCyT. 
e). Copias de reconocimientos obtenidos en el ejercicio de sus funciones, debidamente validados 

por el superior inmediato. 
f). Publicaciones, investigaciones y evidencias de su participación en actividades, talleres, 

congresos y seminarios. 
g). Cargos desempeñados en el servicio educativo oficial o privado. 
h). Resultado de todas las pruebas de las evaluaciones de que hayan sido objeto durante su carrera 

académica. 
i). Certificación del porcentaje anual de asistencia a sus labores docentes. 
j). Colaboración prestada a comisiones de organización, programación y ejecución del trabajo 

académico. 
k). Carta de trabajo expedida por la institución de educación superior correspondiente. En esa 

carta se incluirá la información sobre los años en servicio y estará avalada por una 
certificación del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 

l). Cartas de estudiantes y docentes en las que reconozcan y valoren su trabajo en el aula y en el 
centro educativo. Se permiten hasta cuatro cartas, las cuales deberán estar firmadas por sus 
redactores originales. 

m). Investigaciones, libros y publicaciones académicos o de cualquier índole, preferentemente 
vinculados con su área de enseñanza o de especialización. 

n). Cualquier otro documento apropiado que sirva para calificar su actuación docente. 
 
Artículo 4. Premiación: El Premio Anual a la Excelencia del Docente de Instituciones de 
Educación Superior consistirá en la entrega de un certificado de reconocimiento y un 
incentivo económico para cada profesor declarado ganador por la Comisión Especial 
designada a esos fines. El monto del incentivo económico será determinado mediante 
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resolución de la Comisión Especial. Este monto nunca será inferior al del año anterior. 
 
Párrafo. La Comisión Especial seleccionará diez docentes ganadores, quienes recibirán el 
diploma de reconocimiento y el incentivo económico de manos del presidente de la 
República. La entrega de los premios se efectuará a partir del año 2022, el 30 de junio de 
cada año, fecha en que se conmemora el Día del Maestro, durante el acto organizado por la 
Presidencia de la República para celebrar dicho día. 
 
Artículo 5. Comisión Especial de la Premiación: Se crea una Comisión Especial que se 
encargará de revisar y evaluar los expedientes de los nominados a la premiación y seleccionar 
a los ganadores, la cual estará integrada de la siguiente manera: 
 

1. El ministro de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT), quien la presidirá. 
2. El viceministro de Educación Superior del MESCYT. 
3. El viceministro de Evaluación y Acreditación de las Instituciones de Educación Superior del 

MESCYT. 
4. El rector de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD). 
5. El presidente de la Asociación de Rectores Universitarios (ADRU). 
6. El presidente de la Asociación Dominicana de Universidades (ADOU). 
7. El presidente de la Asociación Dominicana de Universidades Privadas Autónomas. 
8. El presidente de la Asociación de Universidades de la República Dominicana (AURED). 
9. El presidente de la Asociación de Institutos de Educación Superior (AIES). 

 
Artículo 6. Probidad del docente nominado: Los docentes candidatos al Premio Anual a 
la Excelencia del Docente de Instituciones de Educación Superior deben ser respetuosos de 
la Constitución de la República, las leyes de la nación, el presente Reglamento y las 
disposiciones emanadas de las autoridades universitarias, además de los principios y normas 
morales e institucionales, y evitar los privilegios y la discriminación de cualquier tipo. 
 
Párrafo: Asimismo, estos deben ejercer sus funciones durante el horario de trabajo, 
mantener relaciones de respeto mutuo, diálogo y tolerancia con los alumnos, compañeros de 
trabajo y personal bajo su responsabilidad, y no utilizar personal, material o información que 
tengan a su disposición por su condición académica para fines ajenos a los educativos y 
extraños a sus funciones. 
 
Artículo 7. Evaluación de los nominados: Los miembros de la Comisión Especial 
realizarán la evaluación del desempeño de los docentes nominados al premio, a través de la 
ponderación del grado de cumplimiento de las funciones y responsabilidades inherentes al 
cargo que desempeñan y los logros alcanzados por la institución de educación a la que 
pertenecen. 
 
Artículo 8. Criterios de evaluación: La evaluación del desempeño docente estará orientada 
por los siguientes criterios: 
 

a). Objetividad: Permite una evaluación imparcial al utilizar estrategias e instrumentos 
conforme a los requerimientos técnicos establecidos. 

b). Confiabilidad: Responde a los objetivos establecidos. 
c). Universalidad: Analogía de los criterios de evaluación para funciones equivalentes, a la vez 
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que respeta las especificidades correspondientes. 
d). Transparencia: Conocimiento por parte de los docentes y la sociedad de los principios, 

propósitos, criterios, instrumentos, procedimientos y resultados de la evaluación. 
 
Artículo 9. Principios aplicables a la evaluación: Los principios que fundamentan la 
evaluación del desempeño docente son: 
 

a). Integralidad: Articula las diferentes dimensiones del desempeño docente al tomar en cuenta 
su complejidad. 

b). Corresponsabilidad: Implica el trabajo compartido de los actores del sistema educativo para 
que, desde sus respectivas responsabilidades, aporten las informaciones requeridas para la 
valoración del desempeño docente. 

c). Equidad: Garantiza que los procesos y las acciones de evaluación se desarrollen en un marco 
de justicia. 

d). Sentido ético: Permite una evaluación coherente con los principios de la educación 
dominicana, atiende de manera equilibrada el interés colectivo y el autodesarrollo de los 
docentes. 

 
Artículo 10. Propósitos de la evaluación: La evaluación del desempeño docente tiene los 
siguientes propósitos: 
 

a). Elevar la solidez de la formación de los académicos y la calidad del desempeño docente en 
el nivel superior. 

b). Estimular el compromiso del docente con su rendimiento, su desarrollo profesional y la 
formación continua para el mejoramiento de la calidad de la educación. 

c). Promover el compromiso del docente con los objetivos de la comunidad educativa a la que 
pertenece. 

d). Contribuir a la mejora continua de su ejercicio profesional. 
 
Párrafo. La Comisión Especial elaborará un sistema de puntuación para la selección de los 
ganadores, la cual tomará en cuenta los años de docencia, formación académica, 
investigaciones realizadas, publicaciones académicas o de otra índole, entre otros. 
 
Artículo 11. Los requisitos para participar, las fechas de apertura y el cierre de la 
convocatoria, y la entrega de los premios a los docentes ganadores se establecerán en 
publicaciones efectuadas a través de medios impresos y digitales. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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mediante el artículo 1, numeral 3, del Dec. núm. 8-14, una 

porción de terreno con una superficie de 3,926.22 metros 

cuadrados, ubicada en Santiago de los Caballeros, propiedad 

de Waly Ramón Batista y Yuderka Alexandra Hernández 

Susaña. 
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Dec. núm. 156-22 que otorga exequátur a profesionales para 

que puedan ejercer sus respectivas profesiones en todo el 

territorio nacional. 

   

 

151 

    

Dec. núm. 157-22 que otorga exequátur a varios profesionales 

para que puedan ejercer sus respectivas profesiones en todo el 

territorio nacional. 

   

 

153 

    

Dec. núm. 158-22 que modifica los artículos 1 y 2 del Dec. núm. 

527-06. Integra nuevamente el Consejo para el Desarrollo de 

la provincia Monseñor Nouel, así como su Comisión Ejecutiva. 

Designa a Jacobo de Jesús Paulino Paulino, José González 

Castillo y Juan Landolfi Marte Núñez, presidente y vocales de 

la citada comisión. 

   

 

 

 

 

163 

    

Dec. núm. 159-22 que concede naturalización dominicana a 

Miguel Ignacio Fincheira Reyes y su esposa Rosa Maira Paliza 

García, de nacionalidad española. Modifica el numeral 3 del 

artículo 1 del Dec. núm. 720-21. 
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Dec. núm. 160-22 que dispone la entrega en extradición a los 

Estados Unidos de América del ciudadano dominicano 

Guillermo González Santillán. 

   

 

167 

    

Dec. núm. 161-22 que dispone la entrega en extradición a los 

Estados Unidos de América del ciudadano dominicano Rubén 

Darío Ramos Hidalgo. 

   

 

169 

    

Dec. núm. 162-22 del 31 de marzo de 2022, que dispone la 

entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 

ciudadano dominicano Kelvin Regalado (a) Gordo, (a) De la 

Cruz (a) Primo. 

   

 

 

172 

    

Dec. núm. 163-22 que dispone la entrega en extradición a los 

Estados Unidos de América del ciudadano dominicano Luis 

María Pérez Puello (a) Luis M. Pérez Puello (a) Tio. 

   

 

175 
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Dec. núm. 123-22 que declara de utilidad pública e interés social por parte del Estado 

dominicano una porción de terreno de 1,033,415.21 metros cuadrados, propiedad del 

finado Angiolino Vicini Trabucco, dentro de la parcela No. 1-B, del D.C. No. 5, ubicada 

en el Distrito Nacional, la cual será destinada a la construcción del Proyecto Nuevo 

Domingo Savio. Modifica el artículo 1 del Dec. núm. 1329 del 1955. G. O. No. 11062 del 

1ro. de abril de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 123-22 

 

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 1329, del 2 de diciembre de 1955, se 
declara de utilidad pública la adquisición por parte del Estado dominicano de la “parcela 1-
B del distrito catastral núm. 5, del Distrito Nacional, lugar Agua Dulce, la cual tiene una 
extensión superficial de 108 hectáreas, 42 áreas, 71 centiáreas, propiedad del señor Angiolino 
Vicini Trabucco”. 
 
CONSIDERANDO: Que, a través de los años, sobre la referida parcela expropiada se 
produjeron asentamientos humanos de forma irregular, que condujeron a la existencia del 
sector conocido como “Los Guandules” del Distrito Nacional, donde habitan decenas de 

miles de personas de escasos recursos, situación que constituye una responsabilidad social 
del Estado y, sobre todo, una responsabilidad frente al propietario del inmueble expropiado 
y sus continuadores jurídicos. 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano actualmente pretende ejecutar en el referido 
sector el proyecto denominado Nuevo Domingo Savio, el cual tiene como objetivo sacar del 
riesgo de inundaciones y exclusión social a más de 1,400 familias de los barrios Los 
Guandules y La Ciénaga en el borde del río Ozama, como parte de un proceso urbano modelo 
para el saneamiento del río Ozama. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 624-12, del 10 de noviembre de 2012, 
fue creada la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado (CPTTE) y, 
posteriormente, su Unidad Ejecutora de Titulación de Terrenos del Estado (UTECT), a través 
del Decreto núm. 35-21, del 20 de enero de 2021, presidida por el ministro de la Presidencia, 
la cual se encarga de la formulación, concertación, apoyo y promoción de políticas y 
estrategias tendentes a impulsar y materializar la solución definitiva del problema de la falta 
de titulación o registro actualizado de la propiedad inmobiliaria en la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que, de conformidad con lo indicado en el literal “a” del artículo 2 del 

Decreto núm. 624-12, la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado 
(CPTTE) tiene a su cargo elaborar un plan integral para la titulación masiva de inmuebles 
que abarque, de manera especial, aquellos sobre los que el Estado ha llevado a cabo proyectos 
de reforma agraria y viviendas. Dicho plan es conocido como el Plan Nacional de Titulación 
de Terrenos del Estado. En tal virtud, es la institución idónea para ejecutar los procesos 
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posteriores de titulación a desarrollarse en el referido sector para la ejecución del Proyecto 
denominado Nuevo Domingo Savio. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
 
VISTA: La Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943. 
 
VISTA: La Ley núm. 423-06, Orgánica de Presupuesto para el Sector Público. 
 
VISTA: La Ley núm. 494-06. de Organización de la Secretaría de Estado de Hacienda. 
 
VISTA: La Ley núm. 107-13, sobre Derechos de las Personas en sus Relaciones con la 
Administración y de Procedimiento Administrativo. 
 
VISTA: La Ley núm. 345-21, de Presupuesto General del Estado para el ejercicio 
presupuestario 2022. 
 
VISTO: El Decreto núm. 1329, del 2 de diciembre de 1955, que declara de utilidad pública 
la adquisición por parte del Estado de la parcela 1 -B del distrito catastral núm. 5 del Distrito 
Nacional. 
 
VISTO: El Decreto núm. 624-12, del 10 de noviembre de 2012, sobre el Plan Nacional de 
Titulación de Terrenos del Estado. 
 
VISTO: El Decreto núm. 35-21, del 20 de enero de 2021 que crea la Unidad Ejecutora de 
Titulación de Terrenos del Estado (UTECT). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 1 del Decreto núm. 1329, del 2 de diciembre de 1955, 
que declara de utilidad pública la adquisición por parte del Estado dominicano de una porción 
de terreno en el sitio Agua Dulce, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social una porción de terreno 
con una extensión superficial de un millón treinta y tres mil cuatrocientos quince 
punto veintiún metros cuadrados (1,033,415.21 m2), ubicada dentro del ámbito de la 
parcela núm. 1-B del distrito catastral núm. 5 del Distrito Nacional, propiedad del 
finado ANGIOLINO VICINI TRABUCCO o sus continuadores jurídicos, con la 
finalidad de usar dichos terrenos para la ejecución del proyecto denominado Nuevo 
Domingo Savio”. 

 
ARTÍCULO 2. Mediante el presente decreto se le otorgan los poderes necesarios al director 
general de Bienes Nacionales para realizar todos los actos, procedimientos y recursos, tanto 
ordinarios como extraordinarios, de conformidad con las leyes, para la adquisición de la 
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porción de terreno descrita precedentemente. 
 
ARTÍCULO 3: Se instruye al Ministerio de Hacienda a realizar el pago por concepto de 
expropiación del referido inmueble a los sucesores del finado Angiolino Vicini Trabucco, de 
acuerdo al avalúo realizado en dichos predios por la Dirección General de Catastro Nacional 
en noviembre de 2021, con un valor unitario por metro cuadrado de cuatrocientos cincuenta 
pesos dominicanos (RD$450.00). 
 
ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del 
indicado inmueble, a través de la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado 
(CPTTE), a fin de que se pueda iniciar de inmediato el proyecto Nuevo Domingo Savio y 
realizar todos los trabajos necesarios para la transferencia de dicho inmueble a favor del 
Estado dominicano, luego de haber cumplido los requisitos legales exigidos por el artículo 
13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm. 700 del 31 de 
julio de 1974. 
 
ARTICULO 5. La entrada en posesión por el Estado dominicano del mencionado inmueble 
será ejecutada por el abogado del Estado, al tenor de lo dispuesto por la Ley núm. 486 del 10 
de noviembre de 1964, que agrega el párrafo II al artículo 13 de la Ley núm. 344 del 29 de 
julio de 1943. 
 
ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda, a la Dirección General de Bienes 
Nacionales, a la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado y al registrador 
de títulos del Distrito Nacional, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 124-22 que excluye de la expropiación efectuada mediante los decretos núms. 

150-08 y 204-08, en virtud de los cuales fue declarada de utilidad pública una porción 

de terreno de 675.00 metros cuadrados, dentro del solar 1-007.22, manzana 543, del 

D.C. No. 01, ubicada en el Distrito Nacional, propiedad de José Armando Aliff Gómez. 

G. O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 124-22 
 
VISTO: El Decreto núm. 150-08, del 24 de marzo de 2008, que declaró de utilidad pública 
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e interés social, por parte del Estado dominicano, una porción de terreno y sus mejoras, en el 
Distrito Nacional dentro del solar núm. 1, manzana núm .546, D. C. núm. 01. 
 
VISTO: El Decreto núm. 204-08, del 27 de mayo de 2008, que modifica el artículo 1 del 
Decreto núm. 150-08, del 24 de marzo de 2008, que declaró de utilidad pública e interés 
social, por parte del Estado dominicano, una porción de terreno y sus mejoras, en el Distrito 
Nacional. 
 
VISTA: La Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, sobre Procedimiento 
de Expropiación,  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante los decretos números 150-08, 
del 24 de marzo de 2008 y 204-08, del 27 de mayo de 2008, en su artículo 1, mediante los 
cuales fue declarada de utilidad pública una porción de terreno con área superficial de 
seiscientos setenta y cinco metros cuadrados (675.00 m2), dentro del solar 1-007.22, manzana 
núm. 543, D. C. núm. 01, matrícula núm. 0100025829, ubicada en el Distrito Nacional, 
propiedad de José Armando Aliff Gómez. 
 

Artículo 2. Envíese al registrador de títulos del Distrito Nacional y a la Dirección General 
de Bienes Nacionales, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022), año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 125-22 que regula los procesos relativos al registro de cosméticos y productos 

de higiene personal y del hogar, así como los procedimientos de control y supervisión 

relativos a su comercialización. Modifica el artículo 111 del Dec. núm. 246-06, así como 

el Reglamento núm. 117-18. G. O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 125-22 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República establece que la Administración 
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Pública está sujeta en su actuación a los principios de eficacia, jerarquía, objetividad, 
igualdad, transparencia, economía, publicidad y coordinación, con sometimiento pleno al 
ordenamiento jurídico del Estado. 
 
CONSIDERANDO: Que, conforme a los principios de eficacia y celeridad dispuestos en la 
Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la 
Administración y de Procedimiento Administrativo, la Administración Pública debe remover 
de oficio los obstáculos puramente formales, optimizando el uso del tiempo y evitando 
dilaciones y falta de respuesta a las peticiones formuladas. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 109, literal a), de la Ley núm. 42-01, 
General de Salud, del 8 de marzo de 2001, corresponde al Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social (MISPAS) el control sanitario de los procesos de elaboración; importación 
y exportación; evaluación y registro; y promoción y publicidad de cosméticos y productos de 
higiene personal y del hogar. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 110 de la Ley núm. 42-01, solamente 
los cosméticos y productos de higiene personal y del hogar registrados previamente en el 
departamento correspondiente del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) 
y en cumplimiento de las disposiciones sanitarias se podrán importar, exportar, elaborar, 
producir, maquilar, envasar, conservar, almacenar, transportar, distribuir, expender y 
comercializar. 
  
CONSIDERANDO: Que el Decreto núm. 246-06, que establece el Reglamento que regula 
la fabricación, elaboración, control de calidad, suministro, circulación, distribución, 
comercialización, información, publicidad, importación, almacenamiento, dispensación, 
evaluación, registro y donación de los medicamentos, del 9 de junio de 2006, dispone en sus 
artículos 84 y siguientes que los procesos relativos al registro de cosméticos y productos de 
higiene personal y del hogar se realizarán ante la Dirección General de Drogas y Farmacias, 
cuando por la naturaleza de estos realmente corresponden a la Dirección General de 
Medicamentos, Alimentos y Productos Sanitarios (DIGEMAPS). 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario actualizar el marco normativo y ajustar los 
procedimientos de control y supervisión de la Dirección General de Medicamentos, 
Alimentos y Productos Sanitarios (DIGEMAPS) relativos a la comercialización de 
cosméticos y productos de higiene personal y del hogar. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 42-01, General de Salud, del 8 de marzo de 2001, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de 
2012. 
 
VISTA: La Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la 
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de 2013. 
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VISTO: El Decreto núm. 246-06, que establece el Reglamento que regula la fabricación, 
elaboración, control de calidad, suministro, circulación, distribución, comercialización, 
información, publicidad, importación, almacenamiento, dispensación, evaluación, registro y 
donación de los medicamentos, del 9 de junio de 2006, y sus modificaciones. 
 
VISTO: El Decreto núm. 82-15, que crea la Dirección General de Medicamentos, Alimentos 
y Productos Sanitarios (DIGEMAPS), bajo la dependencia del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social (MISPAS), del 6 de abril del 2015. 
 
VISTO: El Reglamento núm. 117-18, para la renovación automática de los registros 
sanitarios de los alimentos, medicamentos, productos sanitarios, cosméticos y de higiene, del 
7 de marzo del 2018. 
 
VISTO: El Decreto núm. 284-21, que declara de alto interés nacional la reforma y 
modernización del sector salud, del 29 de abril de 2021.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
ARTÍCULO 1. Objeto del decreto. El objeto de este decreto es regular los procesos 
relativos al registro de cosméticos y productos de higiene personal y del hogar, así como los 
procedimientos de control y supervisión relativos a su comercialización. 
 
ARTÍCULO 2. Definiciones. Para la aplicación del presente decreto, su reglamento técnico 
y resoluciones relacionadas se usarán las siguientes definiciones: 
 

a). Declaración jurada: Manifestación personal, libre, voluntaria y escrita que asegura 
la veracidad de lo declarado bajo juramento. 
 

b). Notificación Sanitaria Obligatoria (NSO): Procedimiento mediante el cual el titular 
o representante legal solicita a la Dirección General de Medicamentos, Alimentos y 
Productos Sanitarios (DIGEMAPS) la autorización de comercialización de un 
producto cosmético o un producto de higiene personal en el territorio nacional. 
 

c). Producto cosmético: Toda sustancia o preparado destinado a ser puesto en contacto 
con las diversas partes superficiales del cuerpo humano o con los dientes y las 
mucosas bucales, con el fin exclusivo o principal de limpiarlos, protegerlos o 
mantenerlos en buen estado, modificar su aspecto o perfumarlos o corregir olores. 
 

d). Producto de higiene personal:  Toda sustancia o preparado destinado a ser puesto 
en la piel o mucosa sana, con el fin exclusivo o principal de combatir el crecimiento 
de microorganismos, prevenir o eliminar parásitos o eliminar riesgos sanitarios. 
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ARTÍCULO 3. Atribuciones de la Dirección General de Medicamentos, Alimentos y 

Productos Sanitarios (DIGEMAPS). La Dirección General de Medicamentos, Alimentos 
y Productos Sanitarios (DIGEMAPS) será la responsable, mediante la vigilancia y control, 
de verificar que las informaciones incluidas en la Notificación Sanitaria Obligatoria (NSO) 
cumplen con las disposiciones de este decreto y su reglamento técnico, garantizando la 
seguridad y calidad del producto.  
 
PÁRRAFO I. La Dirección General de Medicamentos, Alimentos y Productos Sanitarios 
(DIGEMAPS) será la responsable de elaborar, promover y apoyar las propuestas necesarias 
para la aplicación del presente decreto. 
 
PÁRRAFO II. Los productos cosméticos y productos de higiene personal se comercializarán 
una vez la Dirección General de Medicamentos, Alimentos y Productos Sanitarios 
(DIGEMAPS) verifique y autorice la Notificación Sanitaria Obligatoria (NSO), conforme a 
lo establecido en el presente decreto. 
 
PÁRRAFO III. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS), a través de 
la Dirección General de Medicamentos, Alimentos y Productos Sanitarios (DIGEMAPS), 
podrá disponer la expedición de certificados para exportación, de libre venta y de 
conformidad con las buenas prácticas de manufactura de establecimientos y lotes de 
productos cosméticos y de productos de higiene personal. 
 
PÁRRAFO IV. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS), tras la 
recomendación de la Dirección General de Medicamentos, Alimentos y Productos Sanitarios 
(DIGEMAPS), establecerá mediante resolución, en un plazo máximo de 6 meses, los 
requisitos y controles de vigilancia para los productos cosméticos y productos de higiene 
personal. 
 
ARTÍCULO 4. Reglamento técnico. Corresponde al Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social (MISPAS) expedir mediante resolución, en un plazo máximo de 4 meses y 
a propuesta de la Dirección General de Medicamentos, Alimentos y Productos Sanitarios 
(DIGEMAPS), el reglamento técnico del presente decreto con las disposiciones que regulen 
los productos cosméticos y los productos de higiene personal.  
 
PÁRRAFO. En dicho reglamento se regulará todo lo relativo al trámite sobre la Notificación 
Sanitaria Obligatoria (NSO), incluyendo sus requisitos, procedimientos, codificación, 
autorizaciones, comercialización, publicidad, promoción, medidas de seguridad, entre otros; 
así como los lineamientos y directrices que permitan un control eficiente en el mercado de la 
seguridad sanitaria y la calidad de los productos cosméticos y los productos de higiene 
personal, incluyendo los requisitos para la habilitación de los establecimientos que fabriquen 
productos artesanales. 
  
ARTÍCULO 5. Tarifas. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) 
establecerá mediante resolución el costo que se derive de los servicios prestados para la 
tramitación de la Notificación Sanitaria Obligatoria (NSO).  
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ARTÍCULO 6. Infracciones y sanciones. La comisión de infracciones en detrimento de los 
procesos establecidos en el presente decreto será comprobada y sancionada de acuerdo con 
lo establecido en la Ley núm. 42-01, General de Salud, del 8 de marzo de 2001. 
 
ARTÍCULO 7. Disposición transitoria. Se otorga a la Dirección General de Medicamentos, 
Alimentos y Productos Sanitarios (DIGEMAPS) un plazo de 90 días para resolver los 
expedientes que se encuentren actualmente depositados y en espera del registro sanitario de 
cosméticos y productos de higiene personal y del hogar.  
 

ARTÍCULO 8. Modificación del Decreto núm. 246-06. Se modifica el artículo 111 del 
Decreto núm. 246-06, que establece el Reglamento que regula la fabricación, elaboración, 
control de calidad, suministro, circulación, distribución, comercialización, información, 
publicidad, importación, almacenamiento, dispensación, evaluación, registro y donación de 
los medicamentos, del 9 de junio de 2006, para que en lo adelante disponga lo siguiente:  
 
 

“Artículo 111: La emisión de Certificados de Buenas Prácticas de Manufactura del 

laboratorio fabricante y el Certificado de Libre Venta son responsabilidad exclusiva 

del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) a través de la 

Dirección General de Medicamentos, Alimentos y Productos Sanitarios 

(DIGEMAPS). 

 

Párrafo: Estos Certificados tendrán una vigencia de dos (2) años a partir de la fecha 

de emisión”.  

 
 
ARTÍCULO 9. Derogaciones. Este decreto deroga toda disposición de igual o menor 
jerarquía que le sea contraria, particularmente las contenidas en el Decreto núm. 246-06, que 
establece el Reglamento que regula la fabricación, elaboración, control de calidad, 
suministro, circulación, distribución, comercialización, información, publicidad, 
importación, almacenamiento, dispensación, evaluación, registro y donación de los 
medicamentos, del 9 de junio de 2006, así como en el Reglamento núm. 117-18, para la 
Renovación Automática de los Registros Sanitarios de los Alimentos, Medicamentos, 
Productos Sanitarios, Cosméticos y de Higiene, del 7 de marzo de 2018. 
 
ARTÍCULO 10. Disposición final. Envíese al Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social (MISPAS) y a la Dirección General de Medicamentos, Alimentos y Productos 
Sanitarios (DIGEMAPS), para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República,  
a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022),  
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 126-22 que autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago de los 

Caballeros, a donar a favor de la Universidad Tecnológica de Santiago, una porción de 

terreno de 13,008.25, dentro de la parcela No. 7-C-8-1, del D.C. No. 8, Marilópez, 

provincia Santiago. Modifica el párrafo b), del artículo 1 del Dec. núm. 3534 del 1978. 

G. O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 126-22 

 

 

CONSIDERANDO: Que el Concejo de Regidores del Ayuntamiento de Santiago de los 
Caballeros, mediante el acta núm. 06-79, del 20 de febrero de 1979, aprobó la donación, a 
favor de la Universidad Tecnológica de Santiago (UTESA) de una porción de terreno de 
20,000 m2, localizados dentro de la parcela núm. 313-A-2 (resto), que era el área que creían 
comprendía los terrenos que se habían indicado para la construcción del campus universitario 
de UTESA. 
 
CONSIDERANDO: Que la donación de esta porción de terreno fue autorizada por el Poder 
Ejecutivo al Ayuntamiento de Santiago de los Caballeros mediante el Decreto núm. 3432, 
del 7 de junio de 1979, en el que se erró en relación a las designaciones catastrales dentro de 
las cuales está ubicada dicha porción de terreno. 
 
CONSIDERANDO: Que, luego de mediciones topográficas del terreno, se determinó que 
la cantidad precisa era de 33,008 m2, por lo que restaban 13,008 m2, área que se acordó donar 
en otra ocasión, según se establece en el acta núm. 06-79, en cumplimiento de lo cual fue 
aprobada dicha donación mediante el acta núm. 17-21 del 15 de octubre de 2021. 
 
VISTA: La Ley núm. 176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 
VISTA: La Ley núm. 4381, del 10 de febrero de 1956, que sujeta a la autorización del Poder 
Ejecutivo la enajenación o afectación de terrenos o solares propiedad de los municipios o del 
Distrito Nacional. 
 
VISTO: El literal d), del numeral 3 del artículo 128 de la Constitución de la República, el 
cual establece como atribución del presidente de la República, en tanto jefe de Estado y de 
Gobierno, autorizar o no a los ayuntamientos a enajenar inmuebles y aprobar o no los 
contratos que hagan cuando constituyan en garantía inmuebles o rentas municipales. 
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VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago 
de los Caballeros, provincia Santiago, del 16 de septiembre de 2021, del acta núm. 16-21, del 
15 de septiembre de 2021, que aprueba las correcciones del Decreto núm. 3534 del 8 de 
agosto de 1978. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

 

 

DECRETO: 

 

 

Artículo 1. Queda modificado el párrafo b) del acápite correspondiente al Ayuntamiento del 
municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, del artículo 1 del Decreto núm. 
3534, del 8 de agosto de 1978, para que disponga la autorización al Ayuntamiento de 
Santiago de los Caballeros para donar a la Universidad Tecnológica de Santiago (UTESA), 
la siguiente porción de terreno: 
 
 

“b. Una porción de terreno con una extensión superficial de veinte mil metros 
cuadrados (20,000.00 m2), ubicada en la avenida Salvador Estrella Sadhalá, dentro de 
la parcela municipal núm. 313-A-2, de la manzana municipal núm. 5 de Marilópez, 
localizada en la parcela catastral núm. 7-C-8-I, Distrito Catastral núm. 08, a favor de 
la Universidad Tecnológica de Santiago (UTESA)”.  

 

 

Artículo 2. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, provincia 
Santiago, a donar a favor de la Universidad Tecnológica de Santiago (UTESA), R.N.C. núm. 
4-01-05261-1, una porción de terreno con una extensión superficial de trece mil ocho metros 
cuadrados punto veinticinco decímetros cuadrados (13,008.25 m2) dentro de la parcela 
catastral núm. 7-C-8-I, Distrito Catastral núm. 08, parcela municipal núm. 313-A-2, de la 
manzana municipal núm. 5, localizada en Marilopez, Av. Salvador Estrella Sadhalá, esquina 
Av. Mirador del Yaque, de la ciudad de Santiago. 
 
Artículo 3. Envíese al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, al registrador 
de títulos de Santiago y al Ministerio de Interior y Policía, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 127-22 que excluye de la expropiación efectuada mediante Decreto núm. 371-

17, numeral 11, artículo 1, una porción de terreno con una superficie de 19,120.27 

metros cuadrados, ubicada en Los Alcarrizos, Santo Domingo Oeste, propiedad de 

Inversiones Rocinante, S.A., que sería destinada a la construcción de edificaciones 

escolares. G. O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 127-22 
 
VISTO: El Decreto núm. 371-17, del 11 de octubre de 2017, que declara de utilidad pública 
e interés social la adquisición por parte del Estado dominicano de varias porciones de terrenos 
en distintas provincias del país, para la construcción de edificaciones escolares. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del 
29 de julio de 1943. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el Decreto núm. 371-17, del 
11 de octubre de 2017, en su artículo 1, numeral 11, la parcela que se detalla a continuación: 
 

 
Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Santo Domingo y a la Dirección General de 
Bienes Nacionales, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022), año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

Designación 

catastral 
Superficie  Matrícula 

Municipio/ 

Provincia 
Propietario 

309457324937 19,120.27 m2 2400010639 Los Alcarrizos/ 
Santo Domingo 

Inversiones 
Rocinante, S. A. 
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Dec. núm. 128-22 del que otorga el beneficio de una pensión especial, por su trayectoria 

de servicio, a Carmen Esther Solano Guzmán. G. O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 128-22 

 

CONSIDERANDO: Que el 8 de marzo de cada año se conmemora el “Día Internacional de 

la Mujer” ˗declarado por la asamblea general de las Naciones Unidas en 1977˗, en el que se 

reconocen los logros y avances en favor de los derechos de las mujeres y sus aportes a la 
sociedad dominicana. 
 

CONSIDERANDO: El compromiso de la actual gestión de Gobierno con el reconocimiento 
y promoción de los derechos de las mujeres. 
 
VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado.  
 
VISTA: La comunicación núm. 030033, del 8 de marzo de 2022, de la ministra de la Mujer.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. En virtud de su destacada trayectoria de servicio, se concede el beneficio de 
una pensión especial del Estado dominicano a Carmen Esther Solano Guzmán, titular de la 
cédula de identidad y electoral núm. 001-0372397-9, por un monto de sesenta mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$60,000.00) mensuales.  
 
ARTÍCULO 2. En caso de que la beneficiaria se encuentre disfrutando de una pensión del 
Estado, podrá optar por la pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los jubilados y pensionados civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
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PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 

ARTÍCULO 4. Envíese a los ministerios de Hacienda y de la Mujer, y a la Dirección General 
de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 129-22 que eleva el monto de la pensión otorgada por el Estado dominicano 

a José de Jesús Núñez Rojas. G. O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 129-22  

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre de 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 

 

ARTÍCULO l. Se eleva a la suma de ochenta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$80,000.00) mensuales, la pensión asignada por el estado dominicano a José de Jesús 
Núñez Rojas, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0037813-6.  
 
ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del 
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.  
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ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 
178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 130-22 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión del 

Estado dominicano a William Salin Jana Tactuk. G. O. No. 11062 del 1ro. de abril de 

2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 130-22 

 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre de 1981. 
 
VISTA: La Ley núm. 414-98, del 22 de agosto de 1998, que modifica el artículo 7 de la Ley 
núm. 6097, del 13 de noviembre de 1962, sobre Organización del Cuerpo Médico de los 
Hospitales. 
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VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, General de Salud. 
 
VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social, y sus modificaciones y normas complementarias. 
 
VISTO: El acuerdo en el marco del diálogo sostenido entre representantes del Gabinete de 
Salud y del Colegio Médico dominicano, del 21 de diciembre de 2020. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

 

ARTÍCULO l. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano a William Salín Jana Tactuk, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 
001-0065776-6, por un monto de noventa mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$90,000.00) mensuales. 
 
ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del 
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.  
 
ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 131-22 que crea el Monumento Natural Loma del Flaco "José Francisco Peña 

Gómez", con categoría III, según las directrices de la Unión Internacional para la 

Conservación de la Naturaleza, ubicado en Valverde, Mao. G. O. No. 11062 del 1ro. de 

abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 131-22 

 

CONSIDERANDO: Que, conforme a la Constitución de la República Dominicana, los 
Recursos Naturales son Patrimonio de la Nación, incluyendo la biodiversidad, sistemas 
hídricos, genéticos, las cuencas alta de los ríos, especies endémicas, nativas y migratorias, y 
que deben resguardarse, como bienes fundamentales de la Nación. 
 
CONSIDERANDO: Que según establece la Ley núm. 64-00, que creó la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, hoy Ministerio, como organismo rector de 
los Recursos Naturales, los ecosistemas y la biodiversidad de la Nación. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de la Ley núm. 64-00, General sobre Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, del 18 de agosto de 2000, para el establecimiento de las áreas protegidas, 
se debe tomar en cuenta una serie de criterios, entre los que se encentran preservar los 
ecosistemas naturales representativos de las diversas regiones biogeográficas y ecológicas 
del país, proteger las cuencas hidrográficas, ciclos hidrológicos, zonas acuíferas, muestras de 
comunidades bióticas, recursos genéticos particulares y la diversidad genética de los 
ecosistemas naturales y de sus elementos, así como proteger escenarios y paisajes naturales. 
 
CONSIDERANDO: Que los Sistemas de Áreas Protegidas y sus unidades de conservación 
son los medios más apropiados y expeditos para el cuidado y protección de la biodiversidad, 
los ecosistemas y sus procesos ecológicos que, a su vez, derivan en servicios ambientales 
fundamentales para las personas, al tiempo que contrarrestan los efectos adversos del cambio 
climático. 
 
CONSIDERANDO: Que entre los objetivos para establecer áreas protegidas se encuentran 
salvar, conocer y usar, conforme a su categoría de manejo, la biodiversidad y los ecosistemas 
bajo régimen de protección que conforman el patrimonio natural del país. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a la Ley Sectorial de Áreas Protegidas, núm. 202-04, 
del 30 de julio de 2004, un monumento natural es un territorio que alberga rasgos geológicos 
distintivos, elementos de biodiversidad particulares, incluso con valores espirituales o 
culturales. 
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CONSIDERANDO: Que la República Dominicana es parte del Convenio de Diversidad 
Biológica, así como de la Convención sobre Humedales y de las Especies Migratorias. 
 
CONSIDERANDO: Que la Loma del Flaco o Guayacanes, localizada en el ámbito de la 
provincia Valverde, reúne un conjunto de parámetros ambientales que deben ser objeto de 
protección para su conservación y generación de servicios ecosistémicos a favor de la 
sociedad. 
 

CONSIDERANDO: Que el estudio de Caracterización Ecológica de la Loma del Flaco o 
Guayacanes, levantado por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, revela 
que, en ella existen zonas de bosques en buen estado de conservación que, a su vez, albergan 
especies vegetales y de fauna endémica y nativa. 
 
CONSIDERANDO: Que la Loma del Flaco o Guayacanes conforma un ecosistema en el 
cual, persisten valiosos recursos naturales que pueden ser recuperados y restaurados.  
 
CONSIDERANDO: Que el estudio de la flora y de la fauna preparado por el Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Loma del Flaco o Guayacanes, revela la 
presencia de especies endémicas y nativas con cierto grado de amenaza, conforme a la lista 
roja de flora, así como la de fauna de la Republica Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que en la Loma del Flaco o Guayacanes existen cursos de agua y 
fuentes acuíferas que drenan aguas en diferentes direcciones, de gran valor y utilidad para 
diversos usos en la región, donde se localiza, que deben ser preservados. 
 
CONSIDERANDO: Que la Loma del Flaco o Guayacanes reúne un conjunto de espacios 
con atractivos y belleza escénica para promover el turismo ecológico, senderismo, 
interpretación y ecoturismo. 
 
CONSIDERANDO: Que José Francisco Peña Gómez nació en la Loma del Flaco, localizada 
en el ámbito de la provincia Valverde, y que durante su ejercicio político se preocupó por los 
temas ambientales, la protección de la naturaleza y los efectos adversos del cambio climático, 
además de que en el lugar se localiza un monumento levantado a su memoria. 
 
CONSIDERANDO: La responsabilidad del Estado dominicano de proteger sus recursos 
naturales para alcanzar el desarrollo sostenible, de modo que se propicie la conservación de 
la biodiversidad en todas sus expresiones y componentes, en beneficio de la calidad de vida 
y para el bienestar de los ciudadanos. 
 

CONSIDERANDO: La necesidad de fortalecer el Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
(SINAP), en materia de conservación in situ de la biodiversidad en todo el territorio nacional. 
 

VISTA: La Resolución núm. 654, del 5 de enero de 1942, que aprueba el Convenio para la 
Conservación para la Protección de la Flora, la Fauna y la Belleza Escénica Naturales de los 
Países de América. 
 



- 24 - 

 

VISTA: La Resolución núm. 25-96, del 2 de octubre de 1996, que aprueba el Convenio sobre 
la Diversidad Biológica. 
 
VISTA: La Ley núm. 64-00, del 18 de agosto de 2000, General sobre Medio Ambiente 
y Recursos Naturales. 
 

VISTA: La Ley núm. 202-04, del 30 de julio de 2004, Sectorial de Áreas Protegidas. 
 

VISTO: El Decreto núm. 571-09, del 7 de agosto de 2009, que crea Reservas Científicas, 
Parques Ecológicos y otros espacios protegidos. 
 

VISTA: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, sobre la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2010-2030. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 

VISTO: El Estudio de Caracterización Ecológica, Ecosistémico, de Biodiversidad y 
Socioeconómico de la Loma del Flaco, preparado por el Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales en septiembre de 2021. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1: Se crea el Monumento Natural con categoría III, Loma del Flaco José 
Francisco Peña Gómez, según las directrices de la Unión Internacional para la Conservación 
de la Naturaleza (IUCN), que abarca un conjunto de ambientes de montañas bajas, bosques 
secos, ríos y arroyos, una rica diversidad biológica, paisajes y belleza escénica para el turismo 
de naturaleza localizada en la Loma del Flaco o Guayacanes, provincia Valverde.  
 
ARTÍCULO 2: Los límites del Monumento Natural Loma del Flaco José Francisco Peña 
Gómez, quedan definidos por las siguientes coordenadas: 
 
Se toma como punto de partida la confluencia de la cañada sin nombre con el Arroyo Los 
Pinos en las coord. UTM 285172mE /2178224mN. Desde este punto sigue por la mencionada 
cañada en sentido norte hasta conectar con las coord. UTM 285080mE/2178505mN. A 
continuación, los linderos continuarán por todo el perímetro de este bosque, en dirección este, 
coord. UTM 285198mE /2178618mN, después al norte en línea recta hasta llegar a las coord. 
UTM 285205mE /2178496mN, posteriormente hacia noroeste hasta la coord. UTM. 
285097mE /2178696mN. Desde esta última coordenada los límites continúan hacia el norte 
hasta llegar a las coord. UTM 285060mE / 2179070mN, desde este punto continua hacia el 
noroeste pasando por las coord. UTM 284992mE /2179101mN; UTM 284776mE 
/2179156mN hasta las coord. UTM 284571mE /2179243mN.  
 
Desde esta última posición, la delimitación continúa bordeando en líneas rectas el caserío, 
excluyéndolo de los límites del área protegida, por las siguientes coordenadas: UTM 
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284571mE /2179243mN; coord. UTM 284612mE /2179342mN; coord. UTM 284566mE 
/2179356mN hasta las coord.  UTM 284524mE /2179265mN. Desde esta posición y 
coincidiendo con la carretera continua rumbo noroeste coincidiendo con el perímetro del 
bosque hasta el poblado en las coord. UTM 284334mE /2179306mN. 
 
A continuación, los límites toman un rumbo norte-noroeste bordeando los linderos del 
poblado por las siguientes coord.: UTM 284336mE /2179332mN; 284251mE /2179370mN; 
284216mE /2179387mN; 284169mE /2179437mN; 284141mE /2179530mN; 284139mE 
/2179645mN; 284143mE /2179810mN hasta tocar las coord. UTM 284137mE /2179888mN 
coincidiendo con la cañada Arroyo de Agua.  Desde este punto continúa por la misma cañada 
aguas arriba hasta las coord. UTM 284476mE /2180542mN. Desde esta posición continúan 
bordeando el poblado Arroyo de Agua pasando por las coord. UTM 284523mE /2180571mN; 
284457mE /2180689mN; UTM 284600mE /2180781mN; 284587mE /2180804mN; 
284359mE /2180692mN, desde esta posición continua hacia el noroeste hasta las coord. 
UTM 284307mE /2180763mN. Desde donde cambia de dirección hacia el noreste- este 
siguiendo por el firme de la microcuenca del Arroyo de Agua pasando por las coord. UTM 
284489mE /2180981mN; 285691mE /218110mN; 285134mE /2181093mN; 285288mE 
/2181152mN hasta llegar a las coord. UTM 285536mE /2181128mN, desde aquí cambia el 
rumbo hacia el sur manteniéndose por el firme de la mencionada microcuenca, pasando por 
las coord. UTM 285558mE /2180592mN; 285271mE /218013mN; 285607mE /2179432mN 
hasta las coord. UTM 285729mE /2178732mN siguiendo los límites de la mencionada 
microcuenca hasta tocar el cauce de la cañada Los Pinos en las coord. UTM 285729mE 
/2178732mN, desde este punto continua por el mismo cauce hasta las coordenadas del punto 
de partida UTM 285172mE /2178224mN. 
 
Los límites han sido definidos en sistema de coordenada de Unidad Transversal de Mercator 
(UTM). Datum WGS84, Zona 19 Q. 
 

PÁRRAFO. El polígono descrito encierra una superficie de 2.63 km², conforme el plano 
anexo, que es el que ratifica los límites del Monumento Natural Loma del Flaco José 
Francisco Peña Gómez. 
 

ARTÍCULO 3: Se instruye al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales a 
desarrollar e implementar el conjunto de acciones técnicas para el manejo, gestión, 
conservación y protección de los recursos naturales del Monumento Natural Loma del Flaco 
José Francisco Peña Gómez. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese a1 Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiuno (21) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022), 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 132-22 que declara de duelo oficial los días 22, 23 y 24 de marzo del presente 

año, con motivo del fallecimiento de Doña Rosa Altagracia Eulogia Gómez Arias de 

Mejía, ex Primera Dama de la República. G. O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 132-22 

 

CONSIDERANDO: Que el pasado 21 de marzo de 2022, falleció Rosa Altagracia Eulogia 
Gómez Arias de Mejía, quien fue una mujer dominicana dedicada al voluntariado social, el 
fomento de los valores y la defensa de las mejores causas dentro de la sociedad. 
 
CONSIDERANDO: Que fue gestora de numerosas actividades educativas, culturales, 
artísticas y religiosas en el país, apoyando permanentemente el desarrollo de la educación, el 
fortalecimiento de la identidad juvenil y la búsqueda de soluciones a los problemas de los 
sectores de mayor vulnerabilidad. 
 
CONSIDERANDO: Que, como esposa del expresidente Rafael Hipólito Mejía Domínguez, 
promovió sus ideales a favor del bienestar social y el próspero devenir del pueblo 
dominicano, acompañándole mientras éste fue presidente de la República y asumiendo por 
primera vez en la historia, la gestión del Despacho de la Primera Dama con gran dignidad y 
sobriedad. 
 
CONSIDERANDO: Que en reconocimiento a su labor a favor de la comunidad, doña Rosa 
Gómez de Mejía recibió en vida diferentes condecoraciones, entre las que cabe destacar la 
Gran Cruz de la Orden Isabel La Católica que concede el Reino de España, el doctorado 
Honoris Causa en Humanidades de la Universidad Católica Tecnológica del Cibao 
(UCATECI) y el Botón Paul Harris, máximo galardón que concede la Fundación Rotaría 
Internacional. 
 
CONSIDERANDO: Que el fallecimiento de esta distinguida ciudadana, que sirvió al Estado 
dominicano con distinción e integridad, es motivo de duelo para el pueblo dominicano. 
 
CONSIDERANDO: Que en la expresión de este sentimiento de dolor de la población que 
el Estado reconoce mediante el presente decreto, se le concede a la señora Rosa Altagracia 
Eulogia Gómez Arias de Mejía el trato protocolar que corresponde a la figura de su cónyuge 
sobreviviente, el expresidente de la República, Ing. Rafael Hipólito Mejía Domínguez, como 
se señalará en parte dispositiva del presente decreto. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
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VISTA: La Ley núm. 108, sobre Días Festivos, de Duelo y de Conmemoración, del 21 de 
marzo de 1967. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 
ARTICULO 1. Se declaran tres (3) días de duelo oficial en todo el territorio de la República, 
a partir de la fecha del presente decreto y correspondientes, por tanto, a los días 22, 23 y 24 
de marzo del presente año con motivo del fallecimiento de Rosa Altagracia Eulogia Gómez 
Arias de Mejía. 
 
ARTÍCULO 2. Se instruye al Ministerio de Defensa que rinda los honores militares a esta 
prominente ciudadana dominicana. 
 
ARTÍCULO 3. En los días señalados, la Bandera Nacional deberá ondear a media asta en 
los recintos militares y edificios públicos en todo el país. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese a los ministerios de Relaciones Exteriores. Defensa e Interior y 
Policía para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 133-22 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 

O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 133-22 

 

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 
de 1944, y sus modificaciones. 
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CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del 
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido 
por los interesados. 
 
VISTA: La Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

 

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación: 
 
1. Layonex Oriam Bello Santos por el de LEONEL MARIO BELLO SANTOS. 
2. Vicenta Reyes Rodríguez por el de MARILU REYES RODRÍGUEZ. 
3. Confesora Pinales Arias por el de XIOMARA PINALES ARIAS. 
4. Clendy Bermúdez Guzmán por el de GLENDY BERMÚDEZ GUZMÁN. 

5. Wendy Juderka Eufemia Altagracia Reyes Leyba por el de WENDY YUDERKA 

REYES LEYBA. 
6. Gabriela Estela Paredes Valdez por el de GABRIEL PAREDES VALDEZ. 
7. Juana Lajara Abreu por el de ANAYELI LAJARA ABREU. 
8. Anni García Lake por el de ANIN GARCÍA LAKE. 
9. Elacia de los Santos Ferrel por el de ASIA DE LOS SANTOS FERREL. 
10. Midadalia Altagracia Pérez Mota por el de MIGDALIA ALTAGRACIA PÉREZ 

MOTA. 
11. Ydalsa Claribel Peralta Gómez por el de YDAISA CLARIBEL PERALTA GÓMEZ. 

12. Alba Iris Féliz por el de ALBA LUZ FÉLIZ. 

13. Blas Nicolás Lora Valentín por el de ÁNGEL BLAS LORA VALENTÍN. 

14. Nioman Alejandro Rubiera Paulino por el de NEWMAN ALEJANDRO RUBIERA 

PAULINO. 

15. Aredi Margarita Monegro por el de ARELIS MARGARITA MONEGRO. 

16. Navidad Bautista Sánchez por el de NAVI BAUTISTA SÁNCHEZ. 

 
 
Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 134-22 que concede el beneficio de pensiones especiales del Estado de 

RD$10,000.00 mensuales, a 1,789 afiliados al antiguo Instituto Dominicano de Seguros 

Sociales, con más de trescientas (300) pero con menos de cuatrocientas (400) 

cotizaciones validadas. G. O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 134-22  

 

CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana, en su artículo 7, consagra el Estado 
Social y Democrático de Derecho, estableciendo que: “La República Dominicana es un 

Estado Social y Democrático de Derecho, organizado en forma de República unitaria, 
fundado en el respeto de la dignidad humana, los derechos fundamentales, el trabajo, la 
soberanía popular y la separación e independencia de los poderes públicos”. 
 
CONSIDERANDO: Que, en su artículo 8, nuestra Carta Magna establece que es función 
esencial del Estado la protección efectiva de los derechos de la persona, el respeto de su 
dignidad y la obtención de los medios que le permitan perfeccionarse de forma igualitaria, 
equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad individual y de justicia social, 
compatibles con el orden público, el bienestar general y los derechos de todos y todas. 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana, en su artículo 57, referido a la 
protección de las personas de la tercera edad, dispone que la familia, la sociedad y el Estado 
concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y, asimismo, 
que el Estado garantizará los servicios de la seguridad social integral. 
 

CONSIDERANDO: Que el artículo 60 de nuestra Ley de leyes establece el derecho a la 
seguridad social en favor de todas las personas y, por consiguiente, la responsabilidad del 
Estado en la estimulación de su desarrollo progresivo (…). 
 

CONSIDERANDO: Que el artículo 74, numeral 4, de la Constitución dominicana, sobre la 
interpretación y reglamentación de los derechos y garantías fundamentales, establece: “Los 

poderes públicos interpretan y aplican las normas relativas a los derechos fundamentales y 
sus garantías, en el sentido más favorable a la persona titular de los mismos y, en caso de 
conflicto entre derechos fundamentales, procurarán armonizar los bienes e intereses 
protegidos por esta Constitución”. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 42 de la Ley núm. 87-01, que crea el Sistema 
Dominicano de Seguridad Social, establece: “La deuda actuarial del Instituto Dominicano 
de Seguros Sociales (IDSS), sobre los derechos adquiridos y en proceso de adquisición de 
sus asegurados, será asumida por el Estado dominicano en la forma y condiciones que 
establece la presente ley y sus normas complementarias (…)”. 
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CONSIDERANDO: Que el artículo 43 de la Ley núm. 87-01, respecto al reconocimiento 
de los derechos adquiridos, establece que “todos los ciudadanos conservarán los años 

acumulados y los derechos adquiridos en sus respectivos planes de pensiones, como sigue: 
a) Los actuales pensionados y jubilados por las leyes 1896 y 379, y de los otros planes 
existentes, continuarán disfrutando de su pensión actual, con derecho a actualizarla 
periódicamente de acuerdo al índice de precios al consumidor; b) Los afiliados amparados 
por las leyes 1896 y 379 con más de 45 años de edad recibirán una pensión de acuerdo a las 
mismas, con derecho a actualizarla periódicamente de acuerdo al índice de precios al 
consumidor (…)”. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 38 de la Ley núm. 397-19, que creó el Instituto 
Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL) y dispuso la 
disolución del IDSS, y estableció que: “Las pensiones por vejez que se encuentren en trámite 

ante el Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS) o pendientes de solicitud por los 
interesados y que correspondan a derechos adquiridos al amparo de la Ley núm. 1896, serán 
solicitadas ante la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado (DGJP) 
del Ministerio de Hacienda, quien estará en la obligación de crear los instrumentos necesarios 
para reconocer dichos beneficios”. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 43 de la citada Ley núm. 397-19, dispone que: “El Poder 

Ejecutivo adoptará las medidas correspondientes para asegurar la continuidad de los derechos 
de los afiliados, así como para garantizar que los derechos de los trabajadores sean 
adecuadamente protegidos y conservados, a partir de la entrada en vigencia de esta ley”. 
 

CONSIDERANDO: Que el artículo 16, numeral 4, de la Ley núm. 494-06, de Organización 
de la Secretaría de Estado de Hacienda, cita entre las funciones y atribuciones de la Dirección 
General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado (DGJP), la siguiente: “Recibir, 

evaluar y proponer la aprobación de las solicitudes y modificaciones de jubilaciones y 
pensiones correspondientes a los sistemas de las leyes números 1896 y 379”. 
 

CONSIDERANDO: Que es de alto interés para el gobierno crear los mecanismos necesarios 
para garantizar el derecho a la seguridad social de todos los trabajadores y extrabajadores del 
país, en apego al principio constitucional de favorabilidad. 
 

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del 
Estado (DGJP), por medio a su Comité Administrativo de Pensiones (CAP), ha recomendado 
al Poder Ejecutivo otorgar el beneficio de una pensión a mil setecientos ochenta y nueve 
(1,789) extrabajadores con más de 300 pero menos de 400 cotizaciones registradas en el 
antiguo Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS) y validadas por la DGJP. 
 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 

VISTA: La Ley núm. 1896, sobre Seguros Sociales, del 30 de agosto de 1948.  
 

VISTA: La Ley núm. 494-06, sobre Organización de la Secretaría de Estado de Hacienda, 
del 27 de diciembre de 2006.  
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VISTA: La Ley núm. 397-19, que crea el Instituto de Prevención y Protección de Riesgos 
Laborales (IDOPPRIL), del 30 de septiembre de 2019. 
 

VISTA: La Resolución DGJP-CAP-001-2-2022, del Comité Administrativo de Pensiones 
(CAP), del 10 de febrero de 2022, mediante la cual se aprobó la recomendación al Poder 
Ejecutivo del otorgamiento de pensiones del antiguo Instituto Dominicano de Seguros 
Sociales (IDSS) a beneficiarios con más de trescientas (300) y menos de cuatrocientas (400) 
cotizaciones, luego de ser evaluadas y revalidadas conforme a los procedimientos internos 
de dicha Dirección General. 
 

VISTO: El oficio núm. DGJP-2022-01301, del 22 de febrero de 2022, dirigido al presidente 
de la República por el Director General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de 
Hacienda.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente. 
 

 

DECRETO: 

 

 

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión del Estado dominicano por un monto 
de diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a los afiliados del 
antiguo Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS) con más de trescientas (300) pero 
con menos de cuatrocientas (400) cotizaciones validadas, a las siguientes personas: 
 

 

Núm. Nombres y apellidos 
Cédula de identidad y 

electoral 

1 ABELARDO TITEM  023-0031696-1 
2 ABIGAIL MARTINEZ GONDRES  001-0249168-5 
3 ABRAHAN ALMONTE 031-0134588-6 
4 ABRAHAN MEDINA PACHANO  001-1170881-4 
5 ADA ALTAGRACIA MOSCOSO FRIAS  001-0290860-5 
6 ADALBERTO ANTONIO MEJIA 001-0266041-2 
7 ADALGISA MINAYA PINALES 002-0086785-1 
8 ADOLFO VASQUEZ 031-0175600-9 
9 ADOLFO REYES   023-0095592-5 
10 ADOLFO FEBLES DOROTEO 025-0018740-2 
11 ADOSA JIMENEZ RIJO 026-0035099-1 
12 ADRIANA DIAZ BAUTISTA  093-0012233-1 
13 ADRIANO ESPINAL RUBIO  073-0004067-7 
14 AGRIPINA GUERRERO GUILAMO  028-0001524-6 
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15 AGUSTIN RODRIGUEZ  001-0177651-6 
16 AGUSTIN MINAYA TRINIDAD  031-0191302-2 
17 AGUSTINA GARCIA DE ALCEQUIEZ 037-0020218-1 
18 AIDA DE LA CRUZ MERCEDES 025-0005196-2 
19 AIDA LUZ GARCIA VALDEZ 026-0037760-6 
20 AIDA MARIA REYES PEGUERO 023-0043822-9 
21 AIDA MARIA MARMOLEJOS DIAZ  047-0052011-9 
22 ALBERTO RODRIGUEZ 001-0326348-9 
23 ALBERTO OZORIA RINCON  024-0004919-9 
24 ALBERTO ANTONIO ACEVEDO REYES 048-0053002-6 
25 ALBERTO BIENVENIDO FERNANDEZ CHALAS  090-0009861-7 
26 ALBERTO HENRIQUEZ REYES 023-0053234-4 
27 ALCADIO MEJIA  001-0340314-3 
28 ALCIBIADES MONTERO DE LOS SANTOS  001-1140565-0 
29 ALCIBIADES ROA PINEDA  031-0201452-3 
30 ALEJANDRINA ALMONTE MARTINEZ 001-0609984-9 
31 ALEJANDRINA LEOCADIO DE MORENO 001-0279817-0 

32 ALEJANDRINA DUARTE MARTINEZ DE 
MARTINEZ 001-0864604-3 

33 ALEJANDRO FELIX GARCIA 023-0025972-4 
34 ALEJANDRO BERRA NIEVE 023-0041926-0 
35 ALEJANDRO DE JESUS PEÑA BRAVO 037-0018489-2 

36 ALESANIA MARGARITA RICART DE LA CRUZ 
DE BENITEZ 023-0053262-5 

37 ALFIDA LUISA ROSARIO 001-0548854-8 
38 ALFONSO MENDOZA TIBURCIO 001-0812291-2 
39 ALFONSO SOSA ORTIZ 024-0002833-4 
40 ALFONSO DE LA CRUZ 026-0008172-9 
41 ALFONSO CLAUDIO ROSARIO DE LA ROSA 023-0053330-0 
42 ALFREDO CARVAJAL BAUTISTA 001-0536659-5 
43 ALFREDO ESCOTT HICHEZ 001-0013357-8 
44 ALIANA LUIS  402-2677692-6 
45 ALIANTINA ANTONIO LUIS DE TORRES  026-0004916-3 
46 ALTAGRACIA JULIAN TAMAREZ 026-0018952-2 
47 ALTAGRACIA SEPULVEDA DE LOS SANTOS 013-0021205-5 
48 ALTAGRACIA DE LA ROSA SANCHEZ  001-0443039-2 
49 ALTAGRACIA RODRIGUEZ RONDON  001-0850246-9 
50 ALTAGRACIA BERAS  023-0070053-7 
51 ALTAGRACIA REYNOSO  001-1518480-6 
52 ALTAGRACIA DINORAH PERALTA ARROYO 054-0022576-8 
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53 ALTAGRACIA EUFEMIA PASCASIO 031-0061394-6 

54 ALTAGRACIA MARILYN CASTRO FERNANDEZ 
DE ARIAS 048-0013330-0 

55 ALTAGRACIA MINERVA PEREZ PEREZ DE 
POLANCO  001-0870853-8 

56 ALTAGRACIA POLONIA BAUTISTA SANCHEZ  001-0749487-4 
57 AMABLE FERRERAS MEDINA  001-0743761-8 
58 AMABLE FELIZ 001-0477316-3 
59 AMABLE RODRIGUEZ  001-0390653-3 
60 AMADO DOMINGUEZ 023-0089934-7 
61 AMADO ANGULO CALZADO 001-0515645-9 
62 AMADO EMILIO CORREA UREÑA  001-0714369-5 
63 AMALIA MARGARITA REQUETS MARTORRELL 001-0168891-9 
64 AMANCIA ROSARIO  026-0014595-3 
65 AMANDA BAEZ DE MENDEZ 001-0307083-5 
66 AMBROCIO ROSARIO  068-0025281-6 
67 AMBROCIO DE JESUS UTACIO ESTEVEZ 001-0569274-3 
68 AMINTA DOLORES GOMEZ MERCEDES  026-0005189-6 
69 ANA LUIS DAUZE DE TIBO 026-0075884-7 
70 ANA SURIEL FERNANDEZ  047-0101811-3 
71 ANA ADELINA ABREU DE LEON 001-1385554-8 
72 ANA AGUSTINA POLANCO 031-0261751-5 
73 ANA AMBROSINA TORRES GOMEZ  001-0750177-7 
74 ANA ANTONIA ROSARIO  001-0184721-8 
75 ANA ANTONIA GOMEZ PEÑA  005-0000870-1 
76 ANA DELIA DE JESUS  031-0098679-7 
77 ANA DORILA SANTOS NUÑEZ DE CAMEJO  001-0118064-4 
78 ANA ENEIDA ARACENA LECLER 031-0223065-7 
79 ANA FRANCISCA DOMINGUEZ PEÑA  031-0064528-6 
80 ANA ISABEL SANCHEZ TERRERO  001-0412425-0 
81 ANA JOSEFA SOLIMAN RAMOS 026-0032040-8 
82 ANA JOSEFINA ESPINAL NUÑEZ  001-0112899-9 
83 ANA JULIA CORONADO  001-0442314-0 
84 ANA JULIA DIAZ 001-1303186-8 
85 ANA LEONELA MARGARITA FRIAS MEJIA 001-0184445-4 

86 ANA LISSET DE LA ALTAGRACIA PEREZ 
MARIÑEZ 023-0019977-1 

87 ANA LUZ ALMONTE 094-0002896-6 
88 ANA LUZ MONCION FERMIN 031-0338301-8 
89 ANA MARIA VARGAS JIMENEZ DE PAYAMPS 031-0190910-3 
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90 ANA MARIA ENCARNACION  014-0005641-0 
91 ANA MARIA POLANCO RAMIREZ DE MATOS 018-0015409-6 
92 ANA MARIA PICHARDO 032-0004477-8 
93 ANA MARITZA DE LOS SANTOS MERCEDES  027-0001223-6 
94 ANA MATILDE MERCEDES CARABALLO 026-0093594-0 
95 ANA MERCEDES SANTANA 031-0020663-4 
96 ANA MERCEDES ACEVEDO DE PEÑA  001-0129755-4 
97 ANA MERCEDES SANCHEZ MATEO  054-0024024-7 
98 ANA RITA NIN 001-0529008-4 
99 ANA RITA CRUZ RODRIGUEZ  031-0138683-1 
100 ANA SILVIA JIMENEZ 002-0002615-1 
101 ANA TIRCIA URBAEZ PEREZ 002-0006059-8 
102 ANA VERONICA GONZALEZ 001-0279041-7 
103 ANASTACIA MONI JAVIER  026-0051191-5 
104 ANDREA FIGUEREO DE JESUS  001-0608752-1 
105 ANDRES GALVEZ 023-0002246-0 
106 ANDRES JIMENEZ GOMEZ 001-0406653-5 
107 ANDRES LORENZO 001-0674522-7 
108 ANDRES CANCU 026-0025123-1 
109 ANDRES HERNANDEZ MARTINEZ  068-0016204-9 
110 ANDRES ZAPATA MORENO 001-0154329-6 
111 ANDRES CABRERA FELIPE  001-0229593-8 
112 ANDRES AUGUSTO BATISTA ROMAN  096-0002110-0 
113 ANDRES NICOLAS DE JESUS PEÑA BLANCO 031-0140256-2 
114 ANDREW THOMAS JONES  023-0025724-9 
115 ANGEL JORGE 002-0059556-9 
116 ANGEL MARTE DE LEON 005-0024698-8 
117 ANGEL BERROA HERRERA  001-0327495-7 
118 ANGEL HERNANDEZ TAVERA 048-0041714-1 
119 ANGEL GONZALEZ RAMOS  001-0092397-8 
120 ANGEL BERTINIO ARISTY TEJEDA  013-0041047-7 
121 ANGEL BOLIVAR RAMIREZ DIAZ  106-0001541-5 
122 ANGEL DELSO GARCIA  001-0008807-9 
123 ANGEL DIONISIO PEÑA PUJOLS 068-0021308-1 
124 ANGEL MANUEL VERAS GENAO  001-0319150-8 
125 ANGEL MARIA MORA 001-0711105-6 
126 ANGEL MARIA POZO 002-0015453-2 
127 ANGEL MARTIRES JOSE 093-0024336-8 
128 ANGEL RAMON MENA NUÑEZ 001-1127891-7 
129 ANGEL SANTOS ROJAS MATIAS 001-0058246-9 
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130 ANGELA MOTA SANTANA 023-0062414-1 
131 ANGELA MONERO RAMIREZ 023-0050951-6 
132 ANGELA RODRIGUEZ 023-0001650-4 
133 ANGELA BONILLA  037-0054320-4 
134 ANGELA ALTAGRACIA SANTOS  031-0218355-9 
135 ANGELA BIENVENIDA COCCO VALDEZ 001-0526782-7 
136 ANGELA ISABEL MENDEZ MARCANO 003-0029884-1 
137 ANGELA MARIA PILIER DE GARCIA 026-0012469-3 
138 ANGELA MARIA DE JESUS BEIRA HERNANDEZ 031-0105511-3 
139 ANGELA MERCEDES CUELLO FLORES 018-0028143-6 
140 ANGELICA DE PAULA HEREDIA  001-0377379-2 
141 ANGELICA MARIA SANTANA RAMIREZ 001-1135606-9 
142 ANGELINA MARIA ROSA DE ORTIZ 001-0371450-7 
143 ANITA CONCEPCION MENDEZ 023-0051578-6 
144 ANSELMO MARIA VALDEZ 023-0130515-3 
145 ANTERO CABALLERO RAMIREZ  001-0778018-1 
146 ANTIGUA FERNANDEZ DE ALMONTE  031-0222314-0 
147 ANTOLIN DE LOS SANTOS HEREDIA 001-1834323-5 
148 ANTOLIN ESTEBAN RODRIGUEZ 034-0002411-7 
149 ANTONIA DIAZ FRIAS 001-0840786-7 
150 ANTONIA REYES MARMOLEJOS  047-0018508-7 
151 ANTONIA CAMILO AMARANTE  001-0622349-8 

152 ANTONIA MERCEDES POLANCO PUELLO DE 
MARCELO 031-0042265-2 

153 ANTONIO ROSARIO DE LEON 001-0808575-4 
154 ANTONIO DE SENA DEL ROSARIO 037-0040894-5 
155 ANTONIO MARTEN 026-0043371-4 
156 ANTONIO PAULINO BATISTA 001-0378738-8 
157 ANTONIO MATOS PEÑA 001-0858014-3 
158 ANTONIO BELTRAN NOLAZCO  001-0715294-4 
159 ANTONIO SORIANO  023-0066820-5 
160 ANTONIO POLANCO  001-0781347-9 
161 ANTONIO ENRIQUE FLETE MONEGRO  031-0051856-6 
162 ANTONIO TRINIDAD MENDOZA JOSE  058-0016948-3 
163 ANYELINA MONTAS  002-0019588-1 
164 APOLINAR SANTOS LORENZO  002-0010544-3 
165 APOLINAR VILLEGAS 085-0004579-7 
166 APOLINAR ALCALA  090-0007445-1 
167 APOLINAR ANTONIO NOVA JAVIER 027-0023180-2 
168 AQUILES SANTOS VELEZ 047-0109428-8 
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169 AQUILINA ROSADO MORA 037-0053997-0 
170 AQUILINO GONZALEZ UREÑA 031-0230441-1 
171 AQUILINO BARRIENTOS 001-0169749-8 
172 ARAMIS ALEJANDRO VASQUEZ 001-0531761-4 
173 ARELIS DE AZA CONSTANZO 026-0060552-7 
174 ARELIS ALTAGRACIA ORTIZ NOVA 001-0227312-5 
175 ARELIS ESTHER CONTRERAS REYES 023-0072018-8 
176 ARELYS FERRERAS BAEZ 018-0016131-5 
177 ARGENTINA DE LOS SANTOS 026-0039139-1 
178 ARISTIDES SENA 031-0119218-9 
179 ARMANDO CONFESOR SANCHEZ 025-0028675-8 
180 ARMANDO JOSE TAVERAS GOMEZ  001-0107607-3 
181 ARNANDA MARGARITA TAVERAS TEJADA  001-0356585-9 
182 ARSENIO RAFAEL PEREZ SANCHEZ 001-1089228-8 
183 ARSINIO DE LOS SANTOS BETANCES 001-1089850-9 
184 ARTURO ROJAS GARCIA  024-0011175-9 
185 ARTURO ANTONIO TAVAREZ ESPINAL  031-0079696-4 
186 ASTOLFO MUÑOZ GUZMAN 001-1803606-0 

187 ATALA MELECIA GUERRERO ACOSTA DE 
GUERRERO 001-0366113-8 

188 AUGUSTO POLANCO 001-0208862-2 
189 AUGUSTO CESAR BENDERS CARRION 023-0008732-3 
190 AURA CELESTE JIMENEZ SALLO 001-0204032-6 
191 AURA VIOLETA FULGENCIO  001-0344399-0 
192 AURELIA VENTURA VALERIO 038-0004276-8 
193 AURELIO FERRER PLASENCIA 048-0006516-3 
194 BACILIA DEL CARMEN PERALTA JAQUEZ 001-0833807-0 
195 BACILIO ANTONIO ESPINAL RODRIGUEZ  001-1145381-7 
196 BALBINO FULGENCIO PEGUERO  023-0004163-5 
197 BARON ERNESTO REYES 001-0276728-2 

198 BASILIA ALTAGRACIA PEREZ DEBAREZ DE 
CORPORAN 002-0012622-5 

199 BASILISA YSABEL FELIX  002-0009105-6 
200 BEATO JAVIER SANTANA 026-0035716-0 
201 BEATRIZ DOMINGUEZ 023-0073245-6 
202 BEATRIZ DE LOS SANTOS 026-0069927-2 
203 BEATRIZ PAREDES DE LA CRUZ  001-0542485-7 
204 BELARMINIO PEREZ PEÑA 001-0320839-3 
205 BELIS GARCIA CUEVAS  026-0005166-4 
206 BELKIS GUZMAN 023-0037777-3 
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207 BELQUIS YOLANDA ARIAS POLANCO 023-0138927-2 
208 BENARDINA JIMENEZ  048-0000818-9 
209 BENERANDA ANTONIA GARCIA DE MUESES  001-0365581-7 
210 BENITA MERCEDES AVILA 026-0025392-2 
211 BENITO MARTE  001-0223182-6 
212 BENJAMIN DIAZ MESA 001-0407756-5 
213 BENJAMIN FELIX JIMENEZ  092-0006339-5 
214 BERKIS BELISA ORTIZ DE MORILLO  001-0093185-6 
215 BERKIS LEONIDAS GARCIA BORBON 031-0202722-8 
216 BERNARDA DE LOS SANTOS VALDEZ 068-0025405-1 
217 BERNARDA MAGALIS LUCIANO MADERA 042-0001093-4 
218 BERNARDINO TORRES DUARTE 057-0006034-5 
219 BERNARDO PEREZ BRITO  001-0111844-6 
220 BERNARDO ANTONIO RAMIREZ REYES 031-0289480-9 

221 BIENVENIDA ALTAGRACIA MONTILLA 
RODRIGUEZ  001-0779553-6 

222 BIENVENIDA ANTONIA JIMENEZ FERNANDEZ  031-0193621-3 
223 BIENVENIDO CASTILLO FABIAN  001-0345985-5 
224 BIENVENIDO MARTINEZ QUEZADA  025-0013129-3 
225 BIENVENIDO DOTEL CARVAJAL  001-0511749-3 
226 BIENVENIDO VOLQUEZ  002-0007880-6 
227 BIENVENIDO MUÑOZ 023-0054802-7 
228 BIENVENIDO MOSQUEA DE LA CRUZ  001-0598166-6 
229 BIENVENIDO MERCEDES 023-0050930-0 
230 BIENVENIDO ANTONIO LIRANZO MELENDEZ 001-0250993-2 
231 BIENVENIDO ANTONIO MARTE MENDOZA 001-0199797-1 
232 BIRIATO MONTERO 085-0004306-5 
233 BLAS TAVERAS MEREGILDO 057-0007937-8 
234 BLAS CLASE VASQUEZ  037-0003642-3 
235 BLAS ZORRILLA GIL  027-0024788-1 
236 BLAS ARTILES DIAZ  402-3858124-9 
237 BLASINA ZAPATA  001-1057312-8 

238 BLASINA CEFERINA ALVAREZ ALVAREZ DE 
VENTURA 094-0006356-7 

239 BLASINA MIREYA DE LA CRUZ MOTA DE 
ORTIZ 023-0004983-6 

240 BRAULIA HERMINIA SANDOVAL JIMENEZ 025-0018499-5 
241 BRICEIDA DE LA ROSA MARTINEZ 025-0014368-6 
242 BRIGIDA ANTONIA DIAZ JOAQUIN  001-0192840-6 
243 BRIGIDO ANTONIO ANGELES RODRIGUEZ  001-0130512-6 
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244 BRUNO BAUTISTA RAMOS  023-0048906-5 
245 CALLETANO SANTANA  001-0378261-1 
246 CAMILO RODRIGUEZ DEL ROSARIO 066-0000434-2 
247 CANDIDA ELIGIA MONTERO MARTINEZ 093-0007474-8 

248 CANDIDA MARGARITA REYES HEREDIA DE 
LUNA  002-0008955-5 

249 CANDIDA MIRIAN PUELLO RAMIREZ  002-0006675-1 
250 CANDIDO SIERRA CALZADO 001-0665246-4 
251 CANDIDO RAMIREZ VARELA  023-0053228-6 
252 CANDIDO CALZADO REYNOSO  008-0003870-5 
253 CANDITA MARISOL RUIZ 026-0023952-5 
254 CAONABO GOMEZ LOPEZ  019-0000892-9 
255 CARLITA CEDEÑO CARPIO 026-0133651-0 
256 CARLOS MORALES ENCARNACION 001-0296508-4 
257 CARLOS VERIGUETE MONTERO 001-0797949-4 
258 CARLOS MALDONADO FRUCTUOSO 093-0039319-7 
259 CARLOS GUZMAN  001-0374565-9 
260 CARLOS CASTILLO  001-0707413-0 
261 CARLOS ALCIDES MAZARA YENTY  001-0557068-3 

262 CARLOS ALEJANDRO RADHAMES PAULINO 
CRUZ 031-0068638-9 

263 CARLOS ALFREDO DOMINGUEZ 023-0005942-1 
264 CARLOS EDUARDO HEYLIGER JEFFRES 023-0061207-0 

265 CARLOS EDUARDO MALDONADO DEL 
CARMEN  001-0857074-8 

266 CARLOS ENRIQUE PAULINO SARMIENTO 001-0446169-4 
267 CARLOS ENRIQUE DUCOUDRAY BATISTA  026-0060246-6 
268 CARLOS JULIO PEREZ MATOS 018-0006264-6 
269 CARLOS JUSTO CANO SANTOS 001-1095407-0 
270 CARLOS MANUEL RAMIREZ SANTANA 001-0694285-7 
271 CARLOS MANUEL LOPEZ YEN  076-0004213-4 
272 CARLOS MANUEL DEL ROSARIO PERDOMO 002-0045838-8 
273 CARLOS ORLANDO RAMON 001-0068095-8 
274 CARLOS RAMON SILVERIO REYNOSO 028-0009956-2 
275 CARLOS VICTOR SANTANA QUEVEDO  001-0863459-3 
276 CARMELO ESPINAL DIAZ 048-0057198-8 
277 CARMEN FELIZ FERRERA 001-0941412-8 
278 CARMEN TEJADA VENTURA 037-0035540-1 
279 CARMEN DISLA 031-0033979-9 
280 CARMEN PEREZ 001-0061580-6 
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281 CARMEN MOLINA  001-0609988-0 
282 CARMEN ALTAGRACIA SOSA FORTUNA 001-0555818-3 

283 CARMEN CRUZ GOMEZ CARABALLO DE 
POLANCO 001-0438105-8 

284 CARMEN EFIGENIA RAMIREZ RAMIREZ DE 
LUGO  001-0072827-8 

285 CARMEN FELICIA DEL POZO 001-0722784-5 
286 CARMEN JULIA RODRIGUEZ COLLADO 031-0107270-4 
287 CARMEN LIDIA BRITO PINEDA 001-0756934-5 
288 CARMEN LIDIA SANTIAGO  001-0338664-5 
289 CARMEN LIGIA VERAS TAVAREZ  031-0048805-9 
290 CARMEN LOURDES BAEZ DE SANCHEZ 001-0017199-0 
291 CARMEN LUCIA PEÑA DE DIAZ 031-0147323-3 
292 CARMEN LUISA ROSARIO PANIAGUA 056-0067075-5 
293 CARMEN LUISA MEJIA MOTA DE ROMERO  026-0090385-6 
294 CARMEN MARGARITA CESPEDES 026-0054276-1 
295 CARMEN MARIA TAVAREZ DIAZ 031-0132622-5 

296 CARMEN MILAGROS LANTIGUA DE 
FERNANDEZ 001-0117817-6 

297 CARMEN NELIO MARTINEZ  001-0242397-7 
298 CARMEN RAMONA RIVERA BURGOS 037-0019792-8 
299 CARMEN TEODORA MORALES  001-0263110-8 
300 CARMITO PEREZ LEBRON 093-0030126-5 
301 CARMITO CRUCETA VARGAS  033-0000072-0 
302 CASILDA REYES  023-0054930-6 
303 CASIMIRA PEGUERO GERMAN 093-0030746-0 
304 CASIMIRO BAEZ GUERRERO 025-0019637-9 
305 CATALINA AGRAMONTE DE LOS SANTOS 001-0724649-8 
306 CATALINA FERNANDEZ CASTILLO  023-0095383-9 
307 CATALINA FLORIAN FELIZ DE REYES  018-0018730-2 
308 CATALINA FEBLES FEBLES  023-0024523-6 
309 CATALINA ALTAGRACIA BONILLA DE JORGE 001-0288442-6 
310 CATALINO VIZCAINO RAMIREZ  002-0084409-0 
311 CECILIA CASTILLO ESPIRITUSANTO 026-0046822-3 
312 CECILIA MERCEDES DURAN RODRIGUEZ 031-0224574-7 
313 CECILIO RAMIREZ NUÑEZ 001-0783047-3 
314 CECILIO ACOSTA DE LA CRUZ 068-0000971-1 
315 CECILIO DE LOS SANTOS  005-0031313-5 
316 CEFERINO LUNA  031-0061279-9 
317 CELENIA ENCARNACION GAVINO  031-0037644-5 
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318 CESAR JIMENEZ DECENA 024-0014003-0 
319 CESAR PEREZ TORRES 026-0011993-3 
320 CESAR DE LA CRUZ APONTE 026-0010043-8 
321 CESAR JULIO SANTANA CARABALLO 026-0008584-5 
322 CESILIA ANTONIA CUEVAS VALENTIN 031-0140673-8 
323 CHICHO SHEPHARD CAPOIS 026-0032124-0 
324 CIRIACO DEL CARMEN RAMIREZ 053-0015825-9 
325 CIRIACO PUENTE MATEO  001-0438319-5 
326 CLARA YSIDRA ACEVEDO HERNANDEZ 094-0012898-0 
327 CLARIZA ISABEL GRATERAUX 402-4749466-5 
328 CLARIZA MARIA CARMONA REYES 093-0010503-9 
329 CLAUDIO ENRIQUE VARGAS VALDEZ  031-0082149-9 
330 CLEMENTE ANTONIO FLORES PEÑA 032-0000150-5 
331 COLASA PILIER  026-0067807-8 

332 CONCEPCION ADAMEZ RODRIGUEZ DE 
CABRERA  023-0057213-4 

333 CONRADO CARMELO AVILA PEGUERO  001-0022293-4 
334 CONRADO DIONIS COCA  001-0222619-8 
335 CORNELIA PAULINO CABRERA  037-0008357-3 
336 CORNELIA TURBIDES DE MEJIA  023-0016449-4 
337 CRESENCIO GUTIERREZ SANCHEZ 039-0002952-5 
338 CRISTIAN FEBRILLET  093-0026323-4 
339 CRISTINA DIAZ SANCHEZ 001-0845101-4 
340 CRISTINA DE LA CRUZ 027-0006626-5 
341 CRISTINA BILEYSI MEJIA MENDEZ  001-0434211-8 
342 CRISTINA DILEÑA CARTY LOPEZ  001-1081124-7 
343 CRISTOBALINA TORRES 023-0016436-1 
344 CRISTOBALINA JAQUEZ YBE  001-0028774-7 
345 CRUSITO GONZALEZ CANDELARIO 026-0085548-6 
346 CRUZ SEVERINO DEL ORBE 001-0062299-2 
347 CRUZ CARABALLO 026-0050969-5 

348 CRUZ JOSEFINA DEL CARMEN RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ DE CIRINEO 031-0065843-8 

349 CRUZ MARIA NELKITT VASQUEZ 023-0047103-0 
350 DAGOBERTO PERDOMO DERIS  001-1127610-1 
351 DAISY ALICE CREQUE DARLEY 026-0033232-0 
352 DALIA MARIA AVILA AVILA 026-0002807-6 
353 DAMARI HERNANDEZ RODRIGUEZ 031-0018436-9 
354 DAMASCA DIAZ ZABALA  001-0389317-8 
355 DAMASO JIMENEZ CEDANO  001-0540467-7 
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356 DAMIAN TOMAS FRANCISCO PEREZ DE LA 
CRUZ 047-0023356-4 

357 DANIA JIMENEZ DE HIDALGO 055-0002354-3 
358 DANIEL LARA 002-0092913-1 
359 DANIEL ALEXANDER FRANSUA 026-0062778-6 
360 DANIEL PERDOMO BADIA 048-0043107-6 
361 DANIEL VALENZUELA 001-0291372-0 
362 DANIEL DOÑE CRUZ  001-0993419-0 
363 DANIEL ANTONIO SANCHEZ ANTONIO 037-0054023-4 
364 DANIEL ANTONIO TAVAREZ 031-0133471-6 
365 DANIEL ERNESTO TEJEDA CABRAL  001-0389084-4 
366 DANIEL JOSE JAMES 023-0034373-4 
367 DANIELA YSABEL PEÑA VALERIO  032-0001780-8 
368 DANILO HERNANDEZ COSTE 093-0006545-6 
369 DANILO FERNANDEZ FERNANDEZ 005-0007389-5 
370 DANILO ANTONIO MARTINEZ 001-1518389-9 
371 DANILO ANTONIO MARMOL ARIAS  068-0005374-3 
372 DANILO DE JESUS RODRIGUEZ VASQUEZ 001-0716661-3 
373 DARIO BAUTISTA DICENT  001-0111378-5 
374 DARIO ANTONIO GOMEZ MINAYA 031-0158782-6 
375 DAVID SHEPHARD WILLMORE 026-0031024-3 
376 DAVID ARIAS GARCIA 031-0026475-7 
377 DAYSI YSABEL NUÑEZ 026-0046271-3 
378 DEICI MARIA BAEZ FELIZ 031-0147576-6 
379 DEISY MARIA CORNIEL MEJIA 026-0081126-5 

380 DELCIA YDALINA ANTONIA JIMENEZ 
REYNOSO 001-1612462-9 

381 DELIO CAMILO MATOS 001-1560155-1 
382 DEMETRIA BATISTA DE LOS SANTOS 028-0038255-4 
383 DEMETRIO BASORA 001-0700277-6 
384 DENIS YOLANDA ALFONSECA GERMOSEN 001-0440975-0 
385 DENNY RADHAMES SANTANA PEREZ 026-0020573-2 
386 DIGNA DE LEON NUÑEZ  031-0065592-1 
387 DIGNA GUERRERO  001-1861745-5 
388 DIGNA MARGARITA HERRERA HERRERA  026-0014397-4 
389 DIGNORAH JIMENEZ 023-0084703-1 
390 DILCIA DE JESUS MORDAN ORTIZ 001-0720393-7 
391 DILSIA MARIA TAVERAS 033-0012182-3 
392 DINORAH RIVERA RIVERA 023-0038850-7 
393 DINORAH CUEVAS MEDINA  002-0044669-8 
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394 DINORAH RODRIGUEZ  031-0459372-2 
395 DINORAH ALTAGRACIA TORIBIO ROBAINA  001-0832658-8 
396 DIODORO ANTONIO QUEZADA DE JESUS  001-0156561-2 
397 DIOGENES CARO 001-1113089-4 
398 DIOMEDE FEDERICO PIMENTEL ORTIZ 001-0963604-3 
399 DIOMEDES SALVADOR SOTO LLUBERES 001-0645208-9 
400 DIONELA RIJO  028-0065281-6 
401 DIONICIA FELIZ  002-0048674-4 
402 DIONICIO SINE  001-0664485-9 
403 DIONICIO CABRERA RAMIREZ  001-0715322-3 
404 DIONICIO VILLANUEVA  001-0820397-7 
405 DIONICIO SUARDI 023-0029148-7 
406 DIONISIA BOITEL MARCELINO  037-0019312-5 
407 DIONISIA SANTANA BERROA  026-0043070-2 
408 DOMINGA MELO CORPORAN  001-0001196-4 
409 DOMINGA SALVADOR  001-0765392-5 
410 DOMINGO UREÑA 071-0003789-9 
411 DOMINGO RODRIGUEZ DE JESUS  068-0039215-8 
412 DOMINGO DE JESUS MILIANO 068-0006306-4 
413 DOMINGO GARCIA SANDOVAL 001-0389050-5 
414 DOMINGO CUELLO LOPEZ  026-0008774-2 
415 DOMINGO FELIZ 023-0004144-5 
416 DOMINGO SANTANA MEDINA 018-0035836-6 
417 DOMINGO RODRIGUEZ  001-0242031-2 
418 DOMINGO SUERO NIVAR  001-0083145-2 
419 DOMINGO ANTONIO LUNA  054-0055443-1 
420 DOMINGO DANIEL POLANCO DURAN 001-0180059-7 
421 DOMINGO PORFIRIO FAJARDO PEREZ  001-0224991-9 
422 DOMITILA PELEGRIN MEDINA  038-0008195-6 
423 DORIS ESTHER HARRIS DUVERGE  103-0000143-4 
424 DULCE MARIA DIONISIO RODRIGUEZ 001-0478074-7 
425 DULCE MARIA SANTANA B DE CARRASCO 023-0041078-0 
426 DULCE MARIA ENCARNACION JIMENEZ 028-0000861-3 
427 DULCE MARIA MARTINEZ 068-0025818-5 
428 DULCE MARIA SANCHEZ REYES 023-0002831-9 
429 EDDY ANTONIO JOSE MARTE 026-0021393-4 
430 EDDY CORNELIO PAULINO PEREZ 001-0543270-2 

431 EDDY FORTUNATO DE JESUS GARCIA 
HERNANDEZ  037-0054572-0 

432 EDELINA ALCANTARA RUIZ DE FELIZ 001-0889478-3 
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433 EDIN MANUEL LUCIANO DE LOS SANTOS 084-0004833-9 
434 EDUARDO MERCEDES ESTIMA  025-0025760-1 
435 EDUARDO SANTANA 023-0056548-4 
436 EDUARDO LOPEZ 023-0015131-9 
437 EDUARDO ANTONIO PERALTA MARTINEZ 001-0078362-0 
438 EDUARDO NELSON BRUJAN DIAZ  001-1464682-1 
439 EFRAIN BONILLA 001-0024422-7 
440 ELADIA MERCEDES INFANTE INFANTE 094-0020633-1 
441 ELADIO SOTO  001-0868554-6 
442 ELADIO DE LA CRUZ BEATO 001-1008663-4 
443 ELADIO ANTONIO TAVAREZ  031-0078660-1 
444 ELADIO RAFAEL ANTONIO ROSARIO FELIX 031-0315080-5 
445 ELBA LUZ ANTONIO RUIZ  026-0025078-7 
446 ELBA NORYS MERCEDES 031-0021352-3 
447 ELDA MILAGROS MIESES MATOS  001-0301482-5 
448 ELENA ALTAGRACIA CASTRO GUTIERREZ 023-0003143-8 
449 ELENA AMPARO SEVERINO CABRERA 031-0020913-3 
450 ELENA AURORA MARTINEZ 096-0006180-9 
451 ELEODORO DE LA CRUZ GALVEZ  026-0023063-1 
452 ELEONSA SANTANA 026-0045343-1 
453 ELETICIA ANTONIA PERALTA MEJIA 026-0067793-0 
454 ELEUTERIA POLANCO MENA 001-0764279-5 
455 ELIDA DE LUNA DE MONTERO 001-0158098-3 
456 ELISA ANGELA SILVERIO GUZMAN  001-0575215-8 
457 ELIZABETH BARETT 065-0018658-7 
458 ELSA CANDELARIA ALMONTE 031-0132697-7 

459 ELSA FRANCISCA BASALTE MEJIA DE 
PEGUERO 023-0054407-5 

460 ELSA LINDA MARTINEZ MATEO  001-0155518-3 
461 ELSA MARIA CONTRERAS SANTANA 027-0000057-9 
462 ELSA SUNILDA NISBETT NICOLASA 023-0063455-3 
463 ELSI VIDAL BELLO PEREZ 001-0362712-1 
464 ELVIDO TOLENTINO GARRIDO 026-0029437-1 
465 ELVIRA ASTACIO  001-0866990-4 
466 EMILIA MERAN ALCANTARA  031-0205105-3 
467 EMILIANA SCHUWERER VASQUEZ 037-0002188-8 
468 ENCARNACION VIZCAINO PEREZ 002-0090932-3 
469 ENRIQUE ALBERTO FERRERAS BAEZ 028-0008342-6 
470 ENRIQUE RAFAEL DE OLIO HERNANDEZ 001-0509246-4 
471 EPIFANIO TEJADA ESPINAL  001-0424787-9 



- 44 - 

 

472 ERASMO JIMENEZ LEONIRIO  001-0443582-1 
473 ERCILIO COMAS ALCANTARA 001-0342659-9 
474 ERMES GREGORIO LIRIANO CENA  001-0678541-3 
475 ERNESTO JIMENEZ PEREZ  001-0692180-2 
476 ERNESTO SILVERIO VENTURA  039-0004918-4 
477 ESCOLASTICO DURAN 043-0000692-3 
478 ESMELDO FERMIN REYES PERALTA 031-0075968-1 
479 ESMERALDA RIVERA  023-0072471-9 
480 ESPERANZA PEÑA MARTINEZ 001-0873484-9 
481 ESPERANZA YRIS BARRY 001-0905997-2 
482 ESTANISLAO RUIZ RAMIREZ 018-0034721-1 
483 ESTEBAN LUCIANO DE LA ROSA  001-0249537-1 
484 ESTEBAN VALDEZ  037-0040732-7 
485 ESTEBAN MARINO ROSARIO ROSARIO 001-0207438-2 
486 ESTELA YNIRIO CRESPO 026-0012833-0 
487 ESTELA MARIA FERNANDEZ DE DIAZ 031-0035873-2 
488 ETANISLAO DE JESUS MARTE COLLADO  031-0197208-5 
489 EUGENIO TOLENTINO DE LA ROSA 048-0026424-6 
490 EUGENIO GARCIA 011-0017301-0 
491 EUGENIO VARELA RIJO 026-0057222-2 
492 EUGENIO RAFAEL DANIEL DIAZ  082-0007375-0 
493 EULALIA ORTIZ  023-0053100-7 
494 EUSEBIA GERARDINO DE LOS SANTOS 001-0195349-5 
495 EUSEBIO DIAZ DE LA ROSA 031-0004063-7 
496 EVARISTO SENA MENDEZ  001-0542072-3 
497 EVARISTO LAPAIX LORENZO 093-0027319-1 
498 EVARISTO DE LOS REYES CASTRO  001-0671074-2 
499 FABIAN REYES SANCHEZ  027-0017881-3 
500 FABIANA HIRALDO SILVERIO 031-0047838-1 
501 FABIO DOMINGUEZ 027-0008831-9 
502 FABIO NIEVES CALDERON 025-0004697-0 
503 FANITA BERICO 023-0035609-0 
504 FAUSTINA HIRALDO RODRIGUEZ  031-0054501-5 
505 FAUSTINO MONTERO  022-0017322-3 
506 FEDERICO PILARTE 001-0876887-0 
507 FEDERICO GIL 026-0030237-2 
508 FELICIA MARTINEZ MEDINA 031-0121636-8 
509 FELICIA RINCON SANCHEZ 023-0087230-2 
510 FELICIA FLORENTINO GONZALEZ  001-1244388-2 
511 FELICIA LORENZO REYES 002-0074140-3 
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512 FELICIANA DE LEON MELENDEZ 001-0857612-5 
513 FELICIANA MONTAS CORPORAN 001-0189036-6 
514 FELICIANO CRUZ VILLAR 052-0004018-5 
515 FELICIDAD JEUDI BATISTA DE QUETEN 026-0057635-5 
516 FELICITA ROSARIO CAPELLAN 047-0001003-8 
517 FELICITA LEONARDO DE LA CRUZ 030-0003184-3 
518 FELICITA RAMOS  031-0046797-0 
519 FELIPA DE PAULA MUÑOZ 001-0934495-2 
520 FELIPA CABRERA SANTOS 037-0064728-6 
521 FELIPE REYES  022-0009294-4 
522 FELIPE SARITA CABRERA 031-0186299-7 
523 FELIPE PERALTA VARGAS  073-0000878-1 
524 FELIPE ARIAS CABRERA 002-0053389-1 
525 FELIPE REYNOSO  037-0039478-0 
526 FELIPE MEJIA  058-0010445-6 
527 FELIPE DOMINGUEZ CEDANO 025-0017567-0 
528 FELIPE ANTONIO ANTONIO DE LOS SANTOS 001-0847033-7 
529 FELIPE DE JESUS 002-0041084-3 
530 FELIPE MERCEDES VENTURA GERMAN  004-0006969-6 
531 FELIX MIESES RINCON 001-0594874-9 
532 FELIX ACEVEDO 031-0027079-6 
533 FELIX GOMEZ ALMONTE 037-0060547-4 
534 FELIX MARTINEZ  039-0007662-5 
535 FELIX CONCEPCION  001-0302396-6 
536 FELIX RIVERA MERCEDES  025-0022632-5 
537 FELIX ANDRES FRIAS ZAPATA 001-0660723-7 
538 FELIX ANTONIO DILONE 031-0070778-9 
539 FELIX ANTONIO PEREZ PAULINO 056-0052367-3 
540 FELIX ANTONIO MARTINEZ 031-0005808-4 
541 FELIX ANTONIO PEREZ NUÑEZ 048-0047951-3 
542 FELIX ANTONIO BATISTA ABREU 001-1214182-5 
543 FELIX ANTONIO ESTRELLA REYES  031-0192458-1 
544 FELIX ANTONIO GONZALEZ LUGO  001-0552630-5 
545 FELIX ANTONIO MELO ROJAS  001-0383684-7 
546 FELIX AVELINO FERNANDEZ BATISTA  001-0879887-7 
547 FELIX GUILLERMO CASTILLO SUAREZ  001-1509532-5 
548 FELIX MANUEL VASQUEZ MERCADO 001-0117547-9 
549 FELIX MANUEL VALLEJO CABRERA  002-0001062-7 
550 FELIX MARIA MORALES  023-0065195-3 
551 FELIX MARIA RODRIGUEZ 224-0007294-2 
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552 FELIX RAMON RODRIGUEZ 031-0152219-5 
553 FELIZ OCTAVIO ABREU JAVIER 001-1415325-7 
554 FELIZ VALOY PEREZ FIGUEREO 082-0008630-7 
555 FERMIN LANTIGUA 031-0169765-8 
556 FERMIN RODRIGUEZ RIVERA 023-0070893-6 
557 FERMIN RAMOS  001-0033740-1 
558 FERMIN MATEO DE OLEO 001-0860135-2 
559 FERMIN EMILIANO GARCIA RODRIGUEZ 001-0452701-5 
560 FERNANDO MEJIA CASTILLO 001-0368948-5 
561 FERNANDO VALERIO VALERIO 047-0053406-0 
562 FERNANDO SANCHEZ LIZARDO  028-0032540-5 
563 FERNANDO ZABALA  001-0492180-4 
564 FERNANDO ANTONIO DIAZ MIRABAL  031-0131984-0 
565 FERNANDO ARTURO CERRATE  001-0054970-8 
566 FERNANDO RAFAEL CROUSSETT HERNANDEZ  057-0004945-4 
567 FILOMENA DEL PILAR JIMENEZ GARCIA  024-0009806-3 
568 FIOR D ALIZA OLIVER MARCELINO  001-0575579-7 
569 FLOR ARIDANIA MOLINA DE POLANCO 037-0016271-6 
570 FRANCISCA DE LA CRUZ 023-0001084-6 
571 FRANCISCA CRUZ RIVERA 001-0794553-7 
572 FRANCISCA DE LA ROSA ROMERO 104-0009569-0 

573 FRANCISCA ALTAGRACIA DEL CARMEN 
CASTILLO VIDAL DE SANTOS  031-0161562-7 

574 FRANCISCA ANTONIA JOSE 049-0003839-1 
575 FRANCISCA CATALINA PEPIN ENRIQUEZ 054-0004334-4 
576 FRANCISCA CRISTINA AQUINO DE BEATO  001-0530442-2 

577 FRANCISCA DEL CARMEN LORENZO 
RODRIGUEZ DE ABREU 001-0722615-1 

578 FRANCISCA MARGARITA ESPINAL DELGADO  001-0075800-2 
579 FRANCISCA OLAYA TURBY GARCIA  001-0165066-1 
580 FRANCISCO FERRERAS GONZALEZ   079-0000809-0 
581 FRANCISCO TAMARES DE LA ROSA 001-0439878-9 
582 FRANCISCO MORA MORE 097-0004560-3 
583 FRANCISCO VERAS TAVERAS 001-0769468-9 
584 FRANCISCO GERONIMO SANCHEZ 018-0012174-9 
585 FRANCISCO MARTINEZ  027-0020360-3 
586 FRANCISCO GALVAN BELTRE  017-0021026-1 
587 FRANCISCO TRINIDAD  002-0033912-5 
588 FRANCISCO AQUINO LORENZO  001-0216911-7 
589 FRANCISCO GARCIA GONZALES  001-0207733-6 
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590 FRANCISCO CONSTANZO MARIANO 026-0016428-5 
591 FRANCISCO ANDRES OVANDO 010-0009349-0 
592 FRANCISCO ANTONIO CORREDERA CASTILLO 026-0091357-4 
593 FRANCISCO ANTONIO NOVAS ZAPATA 001-1384690-1 
594 FRANCISCO ANTONIO ALVAREZ SANTOS  402-2179647-3 
595 FRANCISCO AUGUSTO MOTA BENITEZ 001-0490195-4 
596 FRANCISCO DANIEL PASCASIO TORIBIO 031-0008188-8 
597 FRANCISCO DE JESUS CRUZ ALMONTE 093-0035743-2 
598 FRANCISCO EMILIO LARA 003-0052273-7 
599 FRANCISCO FERNANDO PUERIE DIAZ 026-0002621-1 
600 FRANCISCO JAVIEL FELIZ PIMENTEL  001-0703523-0 
601 FRANCISCO JAVIER ADAMES PEREZ 081-0001635-4 
602 FRANCISCO JOSE SOLANO 001-0699413-0 
603 FRANCISCO MANUEL HERNANDEZ  001-0665684-6 
604 FRANCISCO MARTIRES PAYANO ALBIZU 026-0040107-5 
605 FRANCISCO NICOLAS CASTRO JIMENEZ 001-0389240-2 
606 FRANCISCO NORBERTO VERAS 001-0443383-4 
607 FRANCISCO SANTIAGO SANCHEZ JIMENEZ  031-0119897-0 
608 FRANCISCO SANTIAGO ERCIA 002-0010587-2 
609 FRANKLIN ANTONIO TERRERO URBAEZ  001-0853956-0 
610 FRANKLIN FELIX GARCIA AQUINO  031-0161708-6 
611 FRANKLYN EDWYN MERCEDES GOMEZ  023-0006232-6 
612 FREDDY ALCIDES GOMEZ GARCIA 001-0301376-9 
613 FREDDY ANTONIO SORIANO ZAYAS  093-0025498-5 
614 FREDDY MARIANO FILPO ROQUE  031-0082616-7 
615 FREDY ALTAGRACIA RAMIREZ 023-0013829-0 
616 GABINA ALTAGRACIA PEGUERO 025-0004962-8 
617 GABRIEL NUÑEZ 048-0041224-1 
618 GABRIELA PEÑA SANTANA  001-0133432-4 
619 GENARO GUTIERREZ 001-0255047-2 
620 GENARO ANTONIO FERREIRAS REYNA 001-0288537-3 
621 GEORGINA ALBERTO GARCIA DE MUÑOZ 031-0035714-8 
622 GEOVANY ROSA WILSON 023-0046425-8 
623 GERALDINO ESPINOSA FELIZ 019-0001601-3 
624 GERALDO RODRIGUEZ PEREZ 064-0002166-0 
625 GERARDO FLORES 037-0044639-0 
626 GERARDO MERCEDES PEREZ CARMONA  022-0004315-2 
627 GEREMIA ANTONIO FERNANDEZ LOPEZ  031-0270304-2 
628 GERMAN VILORIO PERALTA 097-0004182-6 
629 GICERDA REYNOSO NERIS  001-0453678-4 
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630 GIL GERMAN PAULINO  028-0002919-7 

631 GILBERTO FRANCISCO DEL MILAGRO 
SORIANO CRUZ  001-0735579-4 

632 GILDA DIAZ MEDINA  025-0017561-3 
633 GISELA ALTAGRACIA REYNA DE REYES  001-0185111-1 
634 GISELA TRINIDAD PEÑA CONCEPCION 001-0416571-7 
635 GLADIS ALTAGRACIA LUNA REYES  031-0056028-7 
636 GLADYS MORA 001-0181553-8 

637 GLADYS ALTAGRACIA LOPEZ MARTINEZ DE 
LOPEZ 001-0331078-5 

638 GLADYS BIENVENIDA DIAZ DE ESPAILLAT 001-0301328-0 
639 GLADYS CELESTE PATRICIO SEVERINO  026-0036957-9 
640 GLADYS DANILSA LOPEZ DE CABRERA  001-0530124-6 
641 GLADYS DEL CARMEN ESPINAL CERDA  031-0060514-0 
642 GLADYS MIRA PEREZ MEDRANO  001-0863346-2 
643 GLORIA ESTUMBERT DE ROJO 001-1300367-7 
644 GLORIA SANTANA  026-0013072-4 
645 GLORIA AMALIA CASTILLO DE APONTE 001-0081974-7 
646 GLORIA DEVORA LIZARDO  037-0038273-6 
647 GLORIA ESTHEL MENDEZ DE MEDINA 010-0015847-5 
648 GLORIA MARIA MARTINEZ VENTURA  031-0257008-6 

649 GLORIA MARIA EVANGELISTA ARIAS DE 
SANTOS 001-0737774-9 

650 GLORIA MERCEDES CONCEPCION SALDIVAR 047-0099301-9 
651 GRABIEL CARPIO 023-0004943-0 
652 GREGORIA VELEZ PARRA 001-1017536-1 
653 GREGORIA ALTAGRACIA MERCADO RAMIREZ 097-0004553-8 
654 GREGORIO CEDANO 026-0022960-9 
655 GREGORIO ROMANO 001-0298417-6 
656 GREGORIO JIMENEZ 023-0012178-3 
657 GREGORIO MEJIA DIAZ 023-0071488-4 
658 GREGORIO GONZALEZ GUERRERO  023-0025264-6 
659 GREGORIO SANTANA  103-0001550-9 
660 GREGORIO SANTANA  027-0015719-7 
661 GREGORIO RODRIGUEZ 037-0039056-4 
662 GRISELDA ALTAGRACIA MEJIA MIRANDA 026-0008979-7 
663 GUIDO VICENTE DE LEON MARTIN  023-0062266-5 
664 GUILLERMINA RIVERA 027-0036371-2 
665 GUILLERMO SANCHEZ MERAN 001-0154961-6 
666 GUILLERMO MARTES ROSARIO  026-0046111-1 



- 49 - 

 

667 GUILLERMO DEL ROSARIO JAVIER  026-0023949-1 
668 GUILLERMO SANTANA  001-0789400-8 
669 GUILLERMO MARTINEZ SUSANA 402-2124687-5 
670 GUSTAVO SEGURA BATISTA  020-0005490-4 
671 GUSTAVO ADOLFO HICIANO 001-0855013-8 
672 HECTOR MENDOZA 001-0692273-5 
673 HECTOR BIENVENIDO ROSARIO PAULINO 031-0202285-6 
674 HECTOR BIENVENIDO HEREDIA 026-0015940-0 
675 HECTOR BIENVENIDO MERCEDES BERROA 026-0029782-0 
676 HECTOR BIENVENIDO MARTINEZ CARMONA 001-0277015-3 
677 HECTOR DE LOS SANTOS 104-0013345-9 
678 HECTOR JULIAN BELLIARD ALONZO 001-0008389-8 
679 HECTOR JULIO DE PEÑA GUERRERO  026-0033509-1 
680 HECTOR JULIO PEGUERO MEJIA  056-0003578-5 
681 HECTOR LEONIDAS VERAS SANCHEZ  001-0787647-6 
682 HECTOR OSCAR DIAZ 031-0078833-4 
683 HECTOR PAULINO PAGAN SALADIN  023-0065251-4 
684 HELIODORO DE AZA DE AZA 026-0002949-6 
685 HERIBERTO VENTURA NUÑEZ 093-0016786-4 
686 HERMINIO PEREZ MORA 031-0274958-1 
687 HERMINIO RAFAEL MARTE DURAN  031-0027449-1 
688 HERMOGENES GUZMAN GUZMAN 082-0004371-2 
689 HERNAN TORRES DE OLEO 001-0296253-7 
690 HIGINIO SANTOS 068-0011496-6 
691 HILARIA MEJIA PONCEANO 090-0017107-5 
692 HILDA DEL CARMEN SANTOS ROSARIO 054-0086560-5 
693 HIPOLITO MARTINEZ REYES 001-0465406-6 
694 HIRMA DE LA CRUZ 026-0043166-8 
695 HUGO ALBERTO CORREA VELOZ  001-0608655-6 
696 IDELFONSO ANTONIO MOJICA PEÑA  037-0013284-2 
697 IDELSA ALTAGRACIA CAMILO GARCIA 031-0185052-1 
698 IGNACIA HERNANDEZ EUSEBIO 025-0006855-2 
699 INES SANTANA 023-0044501-8 

700 INES ALTAGRACIA CABRERA ALVAREZ DE 
DEL ROSARIO 026-0002236-8 

701 INGRID MODESTA RAMOS SANCHEZ  031-0048067-6 
702 INOCENCIO FERNANDEZ 001-0615951-0 
703 ISABEL LUCIANO ROJAS 031-0144517-6 
704 ISABEL BACILIO ENCARNACION 001-0222981-2 
705 ISABEL POZO CANDELARIO 001-0236194-6 
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706 ISIDRO PINEDA 001-0630859-6 
707 ISIDRO MORALES RUDECINDA 001-0905235-7 
708 ISRAEL PAULINO GUILLERMO 001-0260131-7 
709 IVELICE ESTHER SANTANA PEREYRA 026-0026090-1 
710 IVELISSE CASTRO SOTO DE VILLAMAN 001-1460916-7 
711 JACINTO MARTINEZ MERCEDES 026-0043384-7 
712 JACINTO NUÑEZ  026-0003289-6 
713 JACINTO BIENVENIDO DE LA CRUZ PERALTA 031-0258084-6 
714 JACOBO CABRERA ALMENGO  001-0618731-3 
715 JACOBO HEREDIA  001-0049802-1 
716 JACOBO ANTONIO MEDRANO RAMIREZ 001-0105645-5 
717 JAIME DANILO REYES FERNANDEZ 001-0382758-0 
718 JAVIER CESAR SANCHEZ  023-0031007-1 
719 JENARO LOPEZ DISLA 001-0440657-4 
720 JERONIMO DE JESUS BADIA VENTURA 054-0063338-3 
721 JESUCITA BONIFACIO DE BAEZ 002-0070029-2 
722 JESUS TEJEDA HERNANDEZ 068-0001469-5 
723 JESUS SANTOS MOREL 031-0025509-4 
724 JESUS MEJIA PEREZ  001-0399123-8 
725 JESUS STERLING SANTANA  023-0001729-6 
726 JESUS VARGAS CUETO 037-0011475-8 
727 JESUS DE LA CRUZ VALERIO RODRIGUEZ 001-0275091-6 
728 JOAQUIN URIBE MONERO 001-0013251-3 
729 JOAQUIN RODRIGUEZ VARGAS 001-1263087-6 
730 JOAQUIN VALERA REYES 090-0007000-4 
731 JOAQUINA ALTAGRACIA BRITO 026-0060174-0 
732 JOHNNY ESTOP RODRIGUEZ  001-1331219-3 
733 JORDIN NICOLAS ADAMES TORIBIO 048-0032276-2 
734 JORGE FERNANDEZ FELIZ 001-0036974-3 
735 JORGE RUIZ RODRIGUEZ  002-0068935-4 
736 JORGE RUIZ DOÑE 068-0014644-8 
737 JORGE ADALBERTO ROUSTAND DEOGRACIA 001-0941798-0 
738 JORGE LUIS POLANCO  001-1363229-3 
739 JORGE RAFAEL PAULINO CHAVEZ 001-0256315-2 
740 JOSE BRITO 001-0238579-6 
741 JOSE ESPINAL FERNANDEZ 118-0004027-8 
742 JOSE FELIZ GOMEZ 018-0036640-1 
743 JOSE DE LA CRUZ SOLANO 093-0001357-1 
744 JOSE NUÑEZ KING 001-0105710-7 
745 JOSE DIAZ GUERRERO 003-0014791-5 
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746 JOSE VILORIO APONTE 023-0014114-6 
747 JOSE SAVIÑON NOVAS  001-0857339-5 
748 JOSE GERALDO  008-0012504-9 
749 JOSE AQUINO  001-1662383-6 
750 JOSE RODRIGUEZ  049-0024105-2 
751 JOSE ALCANTARA DYETT 023-0066891-6 
752 JOSE  JIMENEZ VICENTE 001-0511309-6 
753 JOSE  DISLA 096-0005600-7 
754 JOSE  MEJIAS PEGUERO 023-0065946-9 
755 JOSE AGUSTIN VALERIO CESPEDES 001-0822228-2 
756 JOSE ALBERTO CRUZ  026-0000854-0 
757 JOSE ALFREDO REINOSO ALVAREZ  031-0098899-1 
758 JOSE ALTAGRACIA RAMIREZ RAMIREZ 023-0035369-1 
759 JOSE ALTAGRACIA ESPINOSA BETANCES 018-0005456-9 
760 JOSE ALTAGRACIA GARABITOS  003-0051639-0 
761 JOSE AMABLE MONTERO 028-0058196-5 
762 JOSE ANDRES DE LA CRUZ  026-0071296-8 
763 JOSE ANTONIO DIAZ  001-0073162-9 
764 JOSE ANTONIO CORTORREAL SUAREZ 001-0335736-4 
765 JOSE ANTONIO RODRIGUEZ BATISTA  001-0696638-5 
766 JOSE ARIEL JAVIER 001-0331045-4 
767 JOSE ARISMENDY PEREZ FLETE 031-0114382-8 
768 JOSE ARISMENDY BONO ALVARADO 001-0049648-8 
769 JOSE ARNALDO ANDRES PEÑA GARCIA 056-0072097-2 
770 JOSE ARTURO VALDEZ MIRANDA 001-0053018-7 
771 JOSE BERNARDO GERMOSO  031-0255865-1 
772 JOSE BIENVENIDO MENDEZ ORTEGA 031-0089929-7 
773 JOSE DANIEL PERDOMO RAMIREZ 001-0033704-7 
774 JOSE DANILO PEÑA  001-0439258-4 
775 JOSE DE JESUS PICHARDO HERNANDEZ 031-0236016-5 
776 JOSE DE JESUS REYES  031-0056831-4 
777 JOSE DEL CARMEN MONTERO CONTRERAS 001-0396263-5 
778 JOSE DEL CARMEN PEREZ PEREZ  069-0002096-4 
779 JOSE DEL CARMEN DE JS NUÑEZ GOMEZ 031-0219029-9 
780 JOSE DELIO ARAUJO DIAZ 001-0849569-8 
781 JOSE DOLORES MORETA 001-0111787-7 
782 JOSE DOLORES FERNANDEZ MARTINEZ  032-0005630-1 
783 JOSE DOLORES CASTRO ESPINOSA  023-0005828-2 
784 JOSE DOLORES ACOSTA PUNTIEL 001-0310968-2 
785 JOSE DOLORES PEÑA  018-0031656-2 
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786 JOSE FERNANDO CANDELARIO GUTIERREZ 001-0166063-7 
787 JOSE FRANCISCO TAVERAS GUZMAN 054-0056476-0 
788 JOSE FRANCISCO ROMAN 031-0010672-7 
789 JOSE FRANCISCO VENTURA  031-0045232-9 
790 JOSE FRANCISCO SANCHEZ RODRIGUEZ  001-1001047-7 
791 JOSE IGNACIO FELIPE 031-0241789-0 
792 JOSE ISRAEL GONZALEZ MARTINEZ 031-0034837-8 
793 JOSE JOAQUIN AYBAR MARTINEZ 001-0572681-4 
794 JOSE LOS REYES GOMEZ ROMAN 022-0002265-1 
795 JOSE LUCIA DOMINGUEZ 023-0011274-1 
796 JOSE LUCIA ESPINOSA ESPINOSA 001-0579762-5 
797 JOSE MANUEL MONTERO GARCIA 002-0077207-7 
798 JOSE MANUEL MENDOZA MAYI 001-0652473-9 
799 JOSE MANUEL GUTIERREZ CONCEPCION  068-0007206-5 
800 JOSE MANUEL TAPIA RIVERA 001-0414774-9 
801 JOSE MANUEL MACARIO SANTANA  001-0029255-6 
802 JOSE MANUEL LEGER FELIZ 001-0238709-9 
803 JOSE MARIA ANGELES LANTIGUA  047-0053519-0 
804 JOSE MARINO BEATO SANCHEZ  031-0247434-7 
805 JOSE MARTIRES BRITO 002-0043822-4 
806 JOSE MIGUEL ABREU FAMILIA 001-0419110-1 
807 JOSE MIGUEL TAVAREZ VASQUEZ 031-0274039-0 
808 JOSE MIGUEL MEJIA 001-1180299-7 
809 JOSE MIGUEL GERMOSEN 031-0061831-7 
810 JOSE MIGUEL MARTINEZ  037-0061689-3 
811 JOSE NELSON FERNANDEZ TAVERAS  001-0863063-3 
812 JOSE NICOLAS GARCIA REYES 001-0230142-1 
813 JOSE NICOLAS MARMOL  001-0449200-4 
814 JOSE ORLANDO VARGAS VARGAS 047-0089892-9 
815 JOSE RADHAMES PACHECO 001-0351637-3 
816 JOSE RAFAEL SANCHEZ TORIBIO 031-0141785-9 
817 JOSE RAFAEL REYES REYES 001-0450369-3 
818 JOSE RAFAEL CABRERA 037-0037165-5 
819 JOSE RAFAEL SANTOS ESPINAL  031-0086427-5 
820 JOSE RAMON BRUNO 031-0239180-6 
821 JOSE RAMON TORRES RODRIGUEZ 031-0068788-2 
822 JOSE RAMON VASQUEZ 031-0436937-0 
823 JOSE RAMON ROSA SANTANA 023-0017474-1 
824 JOSE RAMON PEREZ  031-0142695-9 
825 JOSE RAMON DIAZ  056-0067603-4 
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826 JOSE RICARDO GOMEZ  031-0329760-6 
827 JOSE RICARDO COLON CONTRERAS 031-0207285-1 
828 JOSE ROLANDO ROSARIO CRUZ 001-0219504-7 
829 JOSE ROMAN PICHARDO  054-0066045-1 
830 JOSE ROSA FELICIANO 023-0077061-3 
831 JOSE SILVANO CASTILLO  001-0271575-2 
832 JOSE YSABEL TAVAREZ TAVAREZ  031-0059347-8 
833 JOSEFA AMADOR DE BAEZ  001-0505355-7 
834 JOSEFA LUGO FERNANDEZ DE FERRES 023-0087324-3 
835 JOSEFINA RAMIREZ 023-0070760-7 
836 JOSEFINA SANCHEZ  001-0216816-8 
837 JOSEFINA  VELAZQUEZ 001-0861129-4 
838 JOSEFINA DEL CARMEN CERDA DE CERDA 031-0016962-6 
839 JOSEFINA RAMONA FERRERAS CANDELIER 054-0038053-0 
840 JUAN CHEVALIER 037-0026632-7 
841 JUAN CARRASCO 001-0539538-8 
842 JUAN LIMA HEREDIA 026-0081434-3 
843 JUAN ORTIZ 001-0774445-0 
844 JUAN LEONARDO REINA 025-0021006-3 
845 JUAN DURAN  001-0647555-1 
846 JUAN FLORES 001-0206093-6 
847 JUAN CALVO CALLO 001-0681424-7 
848 JUAN DE LOS SANTOS 090-0005173-1 
849 JUAN GONZALEZ 054-0029254-5 
850 JUAN RODRIGUEZ ALMONTE  031-0002511-7 
851 JUAN RAMOS HENRIQUEZ  031-0051054-8 
852 JUAN SANCHEZ  001-0592345-2 
853 JUAN BELTRE PEREZ  024-0009017-7 
854 JUAN VENTURA VENTURA  038-0004343-6 
855 JUAN RAMIREZ MARTE  001-0092639-3 
856 JUAN APONTE 023-0059733-9 
857 JUAN  AVELINO  001-0859073-8 
858 JUAN ADRIA GUTIERREZ VERAS  402-3581168-0 
859 JUAN ALEJANDRO CASTILLO 023-0055959-4 
860 JUAN AMERICO DE LOS SANTOS BAEZ  001-1034867-9 
861 JUAN ANGEL FELICIANO ALBIZU 023-0061080-1 
862 JUAN ANTONIO MATIAS SIME 031-0003609-8 
863 JUAN ANTONIO CARRASCO 001-0862336-4 
864 JUAN ANTONIO DE LOS SANTOS 001-0586360-9 
865 JUAN ANTONIO GUERRERO AMADOR 001-0491806-5 



- 54 - 

 

866 JUAN BAUTISTA PEREZ 001-0030190-2 
867 JUAN BAUTISTA NUÑEZ 001-1433878-3 
868 JUAN BAUTISTA ALVAREZ 096-0009012-1 
869 JUAN BAUTISTA TEJADA 051-0013960-8 
870 JUAN BAUTISTA ESTEVEZ MARTINEZ 031-0140704-1 
871 JUAN BAUTISTA CUEVAS CUEVAS 001-0741165-4 
872 JUAN BAUTISTA MARTINEZ  082-0005418-0 
873 JUAN BAUTISTA ULLOA  095-0010652-2 
874 JUAN BAUTISTA BRITO  032-0011356-5 
875 JUAN BENITO ADAMES TORRES  093-0014010-1 
876 JUAN BIENVENIDO PEREZ LIZ 001-0072791-6 
877 JUAN BIENVENIDO PEREZ  002-0046789-2 
878 JUAN CIPRIAN LANTIGUA CORREA 031-0161814-2 
879 JUAN DAVID PEREZ PEÑA  001-0048438-5 
880 JUAN DE DIOS LIZ GERMOSEN 031-0008084-9 
881 JUAN DE DIOS MEJIA TAVAREZ  031-0251427-4 
882 JUAN DE JESUS GUZMAN PLACIDO 001-0719304-7 
883 JUAN DE JESUS SANTOS CEDEÑO 048-0007870-3 
884 JUAN DE JESUS RODRIGUEZ TAVAREZ  001-0011878-5 
885 JUAN DE JESUS VENTURA HILARIO  056-0117929-3 
886 JUAN DIEGO MONTAS HENRIQUEZ 001-0604113-0 
887 JUAN ESTEBAN GUILAMO NUÑEZ 001-0274090-9 
888 JUAN EVANGELISTA ROJAS CAMILO 027-0011331-5 
889 JUAN FRANCISCO VARGAS 001-0227413-1 
890 JUAN FRANCISCO PERALTA 037-0020496-3 
891 JUAN FRANCISCO ADON ABAD 001-0432890-1 
892 JUAN FRANCISCO ROSARIO  031-0141755-2 
893 JUAN FRANCISCO PAYANO DURAN 031-0241501-9 
894 JUAN ISIDRO PERALTA BAEZ 046-0025638-4 
895 JUAN JOSE RUIZ MATEO 001-0890100-0 
896 JUAN JOSE TURBI ROMERO 002-0033179-1 
897 JUAN LEONEL SALAZAR TRINIDAD  001-0219517-9 
898 JUAN LUIS MONTALVO  001-0721078-3 
899 JUAN LUIS NOVA 001-0058601-5 
900 JUAN MARIA MORENO ABAD  001-0589694-8 
901 JUAN MARIA TERRERO  001-0100214-5 
902 JUAN PABLO CEPEDA 031-0127613-1 
903 JUAN PABLO BATISTA RODRIGUEZ 001-0871201-9 
904 JUAN PABLO ALVAREZ TEJEDA  001-0953026-1 
905 JUAN RAFAEL GOMEZ ARAUJO 001-0497794-7 
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906 JUAN RAFAEL GARCIA GARCIA  031-0144088-5 
907 JUAN RAFAEL FRANCISCO DOMINGUEZ  031-0194305-2 
908 JUAN RAMON PAYERO PEÑA 001-0241359-8 
909 JUAN RAMON SANTOS ROSARIO  001-0712231-9 
910 JUAN RAMON FABIAN 054-0003749-4 
911 JUAN REYNALDO DE LUNA DE LUNA  001-0795432-3 
912 JUAN VIRGILIO DE CASTRO PAULINO  026-0032507-6 
913 JUANA CEBALLOS GARCIA 031-0005710-2 
914 JUANA FRANCISCO CABRERA  039-0015815-9 
915 JUANA BENITE DE REYES 027-0017646-0 
916 JUANA PARRA DE LUCIANO 031-0140933-6 
917 JUANA HENRIQUEZ 001-0761180-8 
918 JUANA ALTAGRACIA MARRERO  031-0039927-2 
919 JUANA ALTAGRACIA MELO MELO  001-0743918-4 
920 JUANA ARELIS FELIX 001-0300868-6 
921 JUANA BAUTISTA MARTHA TEJEDA DEL JESUS  001-1527200-7 
922 JUANA BERTA ZORRILLA EUSEBIO 001-1004450-0 
923 JUANA DILIA TAVAREZ  031-0027001-0 
924 JUANA EVANGELISTA CASTILLO 031-0010910-1 
925 JUANA LOURDES REYES PAULINO  047-0126195-2 
926 JUANA MARIA VENTURA VARGAS  031-0220442-1 
927 JUANA MERCEDES DIAZ TAVAREZ  031-0094155-2 
928 JUANA RAMONA RODRIGUEZ GUERRERO  003-0050141-8 
929 JUANITA ALMONTE VASQUEZ 001-0180608-1 
930 JULIA DE LEON LINAREZ 001-0312416-0 
931 JULIA STUBBS NUÑEZ 026-0024591-0 
932 JULIA ALTAGRACIA DE LEON 402-3677360-8 

933 JULIA GUILLERMINA MENDEZ DE 
CONCEPCION 001-0116626-2 

934 JULIAN TURBI MERAN 012-0020617-3 
935 JULIAN ORTIZ RODRIGUEZ 031-0056114-5 
936 JULIAN MARRERO 001-0608873-5 
937 JULIAN PAREDES  001-0187634-0 
938 JULIAN ANTONIO RODRIGUEZ MARTINEZ  023-0060569-4 
939 JULIANA NOVAS  018-0032461-6 
940 JULIANA RINCON ALVAREZ 023-0121755-6 
941 JULIANA YSABEL BAUTISTA SANTANA 031-0208043-3 
942 JULIO CARPIO SOSA 023-0053657-6 
943 JULIO RODRIGUEZ 026-0124383-1 
944 JULIO MAMBRU SOTO 031-0217702-3 
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945 JULIO PICHARDO BUENO  001-0308879-5 
946 JULIO VILLANUEVA PANIAGUA 001-1146179-4 
947 JULIO RODRIGUEZ  001-0178451-0 
948 JULIO ANTONIO SEVERINO MORALES  052-0000733-3 
949 JULIO CESAR RAMIREZ LEGUISAMO 001-0727295-7 
950 JULIO CESAR PAYANO 023-0105237-5 
951 JULIO CESAR FELIZ 019-0005319-8 
952 JULIO CESAR BAUTISTA CONTRERAS 026-0037631-9 
953 JULIO CESAR JIMENEZ MATEO 001-0775764-3 
954 JULIO CESAR FIGUEREO GERMAN 001-0101511-3 
955 JULIO CESAR VITTINI SOTO  001-0518267-9 
956 JULIO CESAR SOSA DE LA PAZ  023-0023256-4 
957 JULIO CESAR VARGAS CASTILLO  001-0330753-4 
958 JULIO ERNESTO FELIZ ALCANTARA  019-0000070-2 
959 JUNIO HERBERT LOPEZ VANDERHORST 001-0095597-0 

960 JUSTA ERNESTINA CASTILLO RODRIGUEZ DE 
UREÑA 031-0161554-4 

961 JUSTILIANO VASQUEZ 023-0017656-3 
962 JUSTINIANA ACOSTA FELIX 001-0755324-0 
963 JUSTO CARTY CARO  026-0088246-4 
964 JUSTO GUZMAN  001-0467299-3 
965 LAUREANO GOMEZ MOSQUEA 001-0229139-0 
966 LAZARO REYES CRISPIN  023-0051174-4 
967 LAZARO MEDINA CASILLA  076-0004607-7 
968 LEANDRO UBRI ARIAS  001-0140059-6 
969 LEDA ALTAGRACIA PICHARDO VEGA 001-0553220-4 
970 LEO VIGILDO MOTA 023-0069152-0 
971 LEOCADIO TREJO DE LA CRUZ 001-0671627-7 
972 LEOCADIO VASQUEZ RIVERA 001-0975083-6 
973 LEOCADIO RAFAEL MARTINEZ FLORES 031-0099883-4 
974 LEON NUESI DIAZ 102-0001452-9 
975 LEONARDA GUILLEN HERNANDEZ  023-0070371-3 
976 LEONARDO MORETA GUANTE 001-0180436-7 
977 LEONARDO SOLIS  023-0065454-4 
978 LEONARDO MATEO 002-0083873-8 
979 LEONARDO SOLANO  023-0137283-1 
980 LEONARDO ANTONIO BALBUENA 037-0031884-7 
981 LEONARDO DE JESUS TAVAREZ  031-0238559-2 
982 LEONARDO DE JS. RODRIGUEZ 031-0134519-1 
983 LEONCIA MERCEDES CONSTANZO  026-0034573-6 
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984 LEONCIO SILVANO MOSCOSO PERALTA 031-0082343-8 
985 LEONIDA AMADOR SUERO  068-0013322-2 
986 LEONIDAS MOYA PEREZ 001-0904152-5 
987 LEONIDAS CARABALLO SEVERINO 001-0852717-7 
988 LEONIDAS HENRIQUEZ BRAZOBAN 001-0897137-5 

989 LEONIDAS ALTAGRACIA SARMIENTO 
RODRIGUEZ  031-0014652-5 

990 LEONTE ESTEVEZ 027-0013550-8 
991 LEOPORDO MERCEDES BETHENCOURT 093-0012439-4 
992 LEOVIGILDO SANTILLAN 028-0014024-2 
993 LEOVIGILDO ZAPATA  002-0051939-5 
994 LEOVIGILDO ANTONIO MORONTA ESCANO 001-0722700-1 
995 LERIS REYNOSO CIPRIAN 026-0105643-1 
996 LESBIA ALTAGRACIA MATEO 001-0391610-2 
997 LESVIA FAMILIA  023-0003245-1 
998 LIBRADA PEÑA 001-0234305-0 
999 LIBRADA ALTAGRACIA SOSA QUAST 001-0057786-5 
1000 LIDIA BRAZOBAN 001-0516402-4 
1001 LIDIA ALTAGRACIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ  054-0062461-4 
1002 LIDIA MARIA MOJICA SANTANA  026-0029005-6 
1003 LIDIA MERCEDES POLANCO 037-0010410-6 
1004 LIDIA MERCEDES AMEZQUITA GARCIA  054-0037955-7 
1005 LIDIO MANUEL CORREA  001-0241057-8 
1006 LIDUVINA ELIZABETH GUZMAN 026-0037790-3 
1007 LILIANA JOSEFINA RAFAELA LOPEZ SANTANA 031-0108195-2 
1008 LINA MARIA RODRIGUEZ 031-0224874-1 
1009 LINO BELTRAN  001-0461739-4 
1010 LISET MARIA DE JESUS NUÑEZ ARIAS  031-0059189-4 
1011 LISTEN YEAMBATIS LEONALDO 025-0035018-2 
1012 LIVIDA OVIEDO  026-0006995-5 
1013 LONGINA MATEO VALDEZ 001-0190416-7 
1014 LORENZA PEÑA ULLOA  031-0158994-7 
1015 LORENZO PANIAGUA COLLADO 048-0006682-3 
1016 LORENZO QUEZADA 002-0031727-9 
1017 LORENZO ABREU HENRIQUEZ 001-1468983-9 
1018 LORENZO ALFREDO GERMOSEN CLASSE  031-0084633-0 
1019 LOURDES ESTHER MONTAS UBIERA  026-0023220-7 
1020 LOURDES MARIA MORA DE LOS SANTOS 001-0008129-8 
1021 LUCAS PERDOMO 037-0021034-1 
1022 LUCAS ANTONIO JIMENEZ LEONARDO  002-0063780-9 
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1023 LUCIA ROQUE BAUTISTA 103-0002931-0 
1024 LUCIA NUÑEZ SILVERIO 001-1124188-1 
1025 LUCIA RODRIGUEZ 001-0684156-2 
1026 LUCIA ARACELIS GONZALEZ CLARK 001-0124796-3 
1027 LUCIANA DE OLEO DE OLEO 001-0424177-3 
1028 LUCIANA CARVAJAL MICHEL DE PAREDES 093-0024922-5 
1029 LUCIANO DE JESUS VIDAL 048-0027162-1 
1030 LUCIANO MARTE 001-0718275-0 
1031 LUCRECIA FRIAS VARGAS  031-0104322-6 
1032 LUCRECIA AURORA ANDUJAR ORTIZ 010-0010814-0 
1033 LUIS ABREU ESPINAL 024-0011314-4 
1034 LUIS CABRERA 031-0191634-8 
1035 LUIS DE LA ROSA TEJADA 056-0005363-0 
1036 LUIS BENAVIDES 001-0140176-8 
1037 LUIS PEREZ ADON 001-1134643-3 
1038 LUIS MONTERO 018-0002720-1 
1039 LUIS VICTORIA 025-0026499-5 
1040 LUIS SENA PEREZ  031-0054869-6 
1041 LUIS ADOLFO SALDAÑA BAEZ 001-0031868-2 
1042 LUIS ALBERTO VALDEZ ALCANTARA 001-0092783-9 
1043 LUIS ALFREDO LUNA CUEVAS 001-0007534-0 
1044 LUIS ANTONIO DE LEON  001-0653620-4 
1045 LUIS AVELINO DIAZ UBIERA 103-0002642-3 
1046 LUIS EDWIN RUIZ GUERRERO  001-0544879-9 
1047 LUIS EMILIO MATEO 082-0007789-2 
1048 LUIS EMILIO CORDONES RAMIREZ 025-0018925-9 
1049 LUIS ENRRIQUE MARTE LAPAY 068-0005943-5 
1050 LUIS FEDERICO JIMENEZ HILARIO  031-0057268-8 
1051 LUIS GERMAN SANTOS VARGAS  001-0114337-8 
1052 LUIS GUILLERMO PINALES CALDERON  003-0048224-7 
1053 LUIS JOSE GUTIERREZ 001-0261426-0 
1054 LUIS MODESTO VENTURA CASTILLO  001-1911321-5 
1055 LUIS OVIDIO RAMIREZ GUZMAN 103-0002213-3 
1056 LUIS RAFAEL SANTANA COLON 049-0009676-1 
1057 LUIS RAFAEL ROSA MARTINEZ 031-0377057-8 
1058 LUIS RAFAEL PALMERS AMPARO 001-0159273-1 
1059 LUIS RAFAEL ESPINAL POLANCO  001-0131474-8 
1060 LUIS RAMON ADAMES ZAMORA 001-0137783-6 
1061 LUIS RAMON POLANCO DELMONTE  001-0142645-0 
1062 LUIS TESI LUIS JOSE 005-0019349-5 
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1063 LUISA GUERRERO GUERRERO 026-0048934-4 
1064 LUISA MARTINEZ ROSAS 001-0734113-3 
1065 LUISA GERMANIA ACEVEDO INOA DE ROSA  031-0106300-0 
1066 LUSINDA RAMIREZ VALDEZ 001-0973249-5 
1067 LUZ ALTAGRACIA BLANCO CARRION 001-0888666-4 
1068 LUZ DE LOS ANGELES HERRERA GRULLON  032-0015253-0 
1069 LUZ DEL CARMEN MOTA UBIERA  001-0368979-0 
1070 LUZ DIVINA VALDEZ 001-0844844-0 
1071 LUZ MARIA LOPEZ GARCIA 054-0043582-1 
1072 LUZ MERCEDES FERRERA 002-0042498-4 
1073 LUZ MERCEDES PARED MARTINEZ 001-0028832-3 
1074 LUZ MILAGRO LORENZA DIAZ  027-0009166-9 
1075 MAGALY RIJO SANTANA 026-0056063-1 
1076 MAGALY ANTONIA TAVERAS POLANCO  054-0074094-9 
1077 MAGDALENA ALVAREZ PEÑA 001-0209002-4 
1078 MAGDALENA MONTERO RAMIREZ 001-0175055-2 
1079 MAIRA DE LA CRUZ LEBRON  093-0018933-0 
1080 MAKENSON AUGUSTO MAÑON GARCIA  001-0426867-7 
1081 MANUEL FLORES MENA 026-0021889-1 
1082 MANUEL DE AZA CIPRIAN 023-0025933-6 
1083 MANUEL BERROCAL ORTIGOSA 001-1217503-9 
1084 MANUEL REYES SANTANA 024-0011142-9 
1085 MANUEL MARTINEZ ROSARIO  001-1289971-1 
1086 MANUEL MATEO DE LOS SANTOS  093-0069710-0 
1087 MANUEL MENDEZ CUEVAS 018-0007969-9 
1088 MANUEL SAMUEL JANDLI  023-0103062-9 
1089 MANUEL SANTANA  031-0126804-7 
1090 MANUEL ANTONIO CUEVAS FELIZ 001-0789665-6 
1091 MANUEL ANTONIO GONZALEZ SEGURA 018-0039708-3 
1092 MANUEL ANTONIO VENTURA 094-0012106-8 
1093 MANUEL ANTONIO BELTRE 010-0040468-9 
1094 MANUEL ANTONIO ANDUJAR REYES 093-0013364-3 
1095 MANUEL ANTONIO LIMA POLANCO 047-0086239-6 
1096 MANUEL ANTONIO ENCARNACION GARCIA 026-0074402-9 
1097 MANUEL ANTONIO NUÑEZ 001-0605517-1 
1098 MANUEL ANTONIO MARTINEZ  031-0002974-7 
1099 MANUEL AUGUSTO DE AZA  001-0503556-2 
1100 MANUEL DE JESUS ULLOA CASTILLO 001-0505928-1 
1101 MANUEL DE JESUS MORA  001-0499710-1 
1102 MANUEL DE JESUS SANTOS  001-0765538-3 
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1103 MANUEL EMILIO RODRIGUEZ PERALTA 012-0003154-8 
1104 MANUEL EMILIO MARTE 001-0645580-1 
1105 MANUEL ENRIQUE PIMENTEL DIAZ 001-1777590-8 
1106 MANUEL ENRIQUE AYBAR  093-0002103-8 
1107 MANUEL MARIA CASTRO  103-0002955-9 
1108 MARCELINA ALMENGO DE PUNTIER  031-0151789-8 
1109 MARCELINO FRANCISCO VASQUEZ 038-0005940-8 
1110 MARCELINO ROSARIO PAULINO 001-0637450-7 
1111 MARCELINO DE LA ROSA DE LA ROSA  012-0065605-4 
1112 MARCELINO MINAYA BATISTA  039-0004623-0 
1113 MARCIA ALTAGRACIA GARCIA BLANCO  032-0012806-8 
1114 MARCO ANTONIO PEREZ GARCIA  023-0021446-3 
1115 MARCOS SORIANO LORA 031-0019938-3 
1116 MARCOS ANTONIO DIPRES DEL ORBE 001-0174094-2 
1117 MARGARITA AMPARO DE MESA 023-0016548-3 
1118 MARGARITA NUÑEZ DE SANTANA 026-0023843-6 
1119 MARGARITA ESPAILLAT LARA 001-0106159-6 
1120 MARGARITA ALTAGRACIA VENTURA 032-0013955-2 
1121 MARGARITA AMPARO CUELLO FLORES 018-0028144-4 
1122 MARGARITA MERCEDES JUMELLES TORRES 402-2306143-9 
1123 MARGARITO BALOY  002-0081961-3 
1124 MARGOT JIMENEZ MORETA  023-0058412-1 
1125 MARIA GARCIA NIEVES 026-0009471-4 
1126 MARIA JIMENEZ GARCIA 065-0012339-0 
1127 MARIA RODRIGUEZ ESTEVEZ 023-0061622-0 
1128 MARIA RAMIREZ HERNANDEZ  025-0033150-5 
1129 MARIA  GUTIERREZ TEJADA 054-0034406-4 
1130 MARIA ALEJANDRA DURAN 034-0034198-2 
1131 MARIA ALTAGRACIA PINEDA GOMERA 001-0323035-5 
1132 MARIA ALTAGRACIA RODRIGUEZ  001-0503305-4 
1133 MARIA ALTAGRACIA BEATO PEÑA 028-0042493-5 
1134 MARIA ALTAGRACIA RAMOS DE GONDRES 068-0003070-9 
1135 MARIA ALTAGRACIA ESCANIO GUERRERO 023-0128751-8 

1136 MARIA ALTAGRACIA ROJAS DE 
ENCARNACION 031-0050587-8 

1137 MARIA ALTAGRACIA UREÑA CASTILLO 054-0040905-7 
1138 MARIA ALTAGRACIA GERVACIO DE LA CRUZ 047-0009881-9 
1139 MARIA ALTAGRACIA RODRIGUEZ ACOSTA 001-0411978-9 
1140 MARIA ALTAGRACIA PEÑA RAMOS 054-0023551-0 
1141 MARIA ALTAGRACIA POLANCO MOTA DE 023-0028153-8 
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SABINO  
1142 MARIA ALTAGRACIA ALVAREZ DE OLEO  001-0147307-2 

1143 MARIA ALTAGRACIA DEL SOCORRO VERAS 
TINEO  037-0022452-4 

1144 MARIA ANTONIA ROSARIO 001-0569651-2 
1145 MARIA ANTONIA GUILLEN GUILLEN  023-0012148-6 
1146 MARIA BIENVENIDA MEDRANO 031-0240548-1 
1147 MARIA BIENVENIDA DOMINGUEZ BALDERA  001-0294193-7 

1148 MARIA CELESTE DEL ROSARIO MEZQUITA DE 
HERNANDEZ 001-0192438-9 

1149 MARIA CRISTINA JIMENEZ DE GUERRERO 026-0086352-2 
1150 MARIA CRISTINA CAMPOS PEÑA 001-0270490-5 
1151 MARIA DE LA SOLEDAD GONZALEZ DIAZ 001-1216650-9 
1152 MARIA DE LOS ANGELES RAMOS BURDIER 031-0216411-2 
1153 MARIA DE LOS REYES MALDONADO DE JESUS 093-0010012-1 
1154 MARIA DE LOS SANTOS FERNANDEZ 046-0002066-5 
1155 MARIA DEL CARMEN BERROA CASTILLO 402-2851554-6 
1156 MARIA DEL CARMEN SANTOS   031-0079141-1 

1157 MARIA DEL SOCORRO TAVERAS ALBA DE 
GUTIERREZ 054-0028640-6 

1158 MARIA DOLORES TAVERAS CACERES  056-0098335-6 
1159 MARIA ELENA VERAS PEREZ 031-0103268-2 
1160 MARIA ELENA MARTE ALMANZAR 001-0707665-5 
1161 MARIA ELENA MENDEZ DE MOSQUEA 026-0072525-9 
1162 MARIA ELENA RODRIGUEZ  037-0040637-8 
1163 MARIA ELENA PERALTA  031-0075925-1 
1164 MARIA ELISA BAUTISTA DE LA ROSA  001-0371039-8 
1165 MARIA ESPERANZA PEÑA CONTRERAS  023-0071592-3 
1166 MARIA ESPERANZA LLANO MARTE  001-0783686-8 
1167 MARIA ESTELA TERRERO SANCHEZ  001-0834723-8 
1168 MARIA ESTHER MARTINEZ MORLA 033-0004809-1 
1169 MARIA FRANCISCA RAMIREZ 054-0071866-3 
1170 MARIA ISABEL CALDERON MARRERO  031-0158655-4 
1171 MARIA JOSEFINA C GUICHARDO PEÑA  001-0851451-4 
1172 MARIA LUCRECIA AYBAR PAULINO  031-0130651-6 
1173 MARIA LUISA PEÑA DE VERAS 094-0002582-2 
1174 MARIA MAGDALENA PEÑA ESTRELLA 047-0157499-0 

1175 MARIA MAGDALENA ROSARIO BIDO DE 
NOVAS 001-0398579-2 

1176 MARIA MAGDALENA GUZMAN DE LA CRUZ  001-0383587-2 
1177 MARIA MAGDALENA MARTINEZ CALLETANO 085-0004293-5 
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DE CEDANO 
1178 MARIA MAGDALENA LIRIANO ORTIZ  031-0206675-4 
1179 MARIA MARGARITA SANTOS MENDEZ  031-0553543-3 
1180 MARIA MERENCIANA SANCHEZ DE PEREZ  001-1069052-6 
1181 MARIA PETRONILA TORRES DE MARTINEZ 031-0036830-1 
1182 MARIA PETRONILA PEREZ GARCIA  001-0744984-5 
1183 MARIA RAMONA ACOSTA 001-0516355-4 
1184 MARIA RAMONA RODRIGUEZ REYES 031-0085013-4 
1185 MARIA RAMONA CONCEPCION SEGURA  224-0045247-4 
1186 MARIA TRINIDAD PEGUERO MARTINEZ  002-0147345-1 
1187 MARIA YSABEL CRESPO 047-0001211-7 
1188 MARIANO NINA 002-0063883-1 
1189 MARIANO RIJO NIEVES 025-0008903-8 
1190 MARIANO POLONIO 027-0014425-2 
1191 MARIANO ANTONIO REYES 001-0139244-7 
1192 MARIANO MIGUEL DE JESUS VARGAS 031-0071903-2 
1193 MARIBEL HERMELINDA MENDEZ RIVERA 002-0017644-4 
1194 MARINA GUTIERREZ 037-0079708-1 
1195 MARINA JOSEFA LUGO PINEDA 402-2257400-2 
1196 MARINA MERCEDES ORTEGA DIAZ  023-0080092-3 
1197 MARINA YSABEL VICIOSO DE LEON DE MEJIA 001-0155057-2 
1198 MARINO FRIAS ROSA 031-0052439-0 
1199 MARINO PINEDA 068-0029910-6 
1200 MARINO ABREU  056-0089061-9 
1201 MARINO MATEO  002-0104525-9 
1202 MARINO ANTONIO GUTIERREZ 031-0013045-3 
1203 MARINO CESAR UBIERA  026-0050832-5 
1204 MARIO BLANCO CORONADO 001-1305446-4 
1205 MARIO PEÑA JIMENEZ 022-0016358-8 
1206 MARIO MUÑOZ MOYA 001-0570626-1 
1207 MARIO ACOSTA AYALA  001-0037388-5 
1208 MARIO MARTINES 058-0010701-2 
1209 MARIO HINOJOSA SANTANA 025-0020992-5 
1210 MARIO ARSENIO LACHAPEL 070-0002190-2 
1211 MARIO AUGUSTO RUIZ DE LOS SANTOS 402-3527915-1 
1212 MARIO JOSE CASTILLO RIVAS 001-1216919-8 
1213 MARISABEL PEREZ PEÑA  023-0061509-9 
1214 MARISOL ALTAGRACIA LIRIANO CRUZ 001-0114739-5 
1215 MARITZA SANCHEZ DE CUEVAS 002-0006740-3 
1216 MARITZA ALTAGRACIA PEREZ SEGURA 001-0696568-4 
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1217 MARITZA ALTAGRACIA PEGUERO DE CEDANO  023-0035950-8 
1218 MARIZA ALCANTARA NIVAL  068-0026551-1 
1219 MARTA FERNANDEZ   001-0383541-9 
1220 MARTA ALTAGRACIA SALDAÑA PARADAS 001-0147808-9 
1221 MARTHA BELTRE  001-0691850-1 
1222 MARTHA ALTAGRACIA RODRIGUEZ GUZMAN  001-0416381-1 

1223 MARTHA ALTAGRACIA PICHARDO DE 
MARTINEZ  001-0209386-1 

1224 MARTIN GONZALEZ CALDERON 001-0825805-4 
1225 MARTIN URBAEZ 023-0008560-8 
1226 MARTIN ANTONIO MORA MATEO  001-0394774-3 
1227 MARTINA SARITA QUIROZ 037-0038599-4 
1228 MARTINA VENTURA 031-0018823-8 
1229 MARTINA SALAS REYES  001-0874307-1 
1230 MARTINA AMPARO BRITO 001-0396863-2 
1231 MARTINA OFRECINA INOA MARTINEZ 031-0024809-9 
1232 MARTINA RAFAELA PEREZ JIMENEZ  001-0577021-8 
1233 MARTIRES AVILA MORLA  026-0000429-1 
1234 MATEO DE LEON CONCEPCION 001-0221806-2 
1235 MATIAS GONZALEZ ALMONTE 037-0070535-7 
1236 MATILDE SANTOS GONZALEZ DE REYES  001-0503359-1 

1237 MATILDE ANDREA ALVAREZ ROMERO DE 
VALDEZ 084-0002184-9 

1238 MATILDE AURELIA ULLOA PAYAMPS 031-0284410-1 
1239 MAXIMA GERONIMO CUEVAS 001-0257666-7 
1240 MAXIMA VARGAS DE DILONEX  001-0510220-6 
1241 MAXIMA RAMONA LUGO RODRIGUEZ  032-0011543-8 
1242 MAXIMO PEREZ BONILLA  061-0007123-9 
1243 MAXIMO TEJADA 001-0720669-0 
1244 MAXIMO  GROS YMPRENTA  002-0041060-3 
1245 MAXIMO ANTONIO POLANCO GERMOSEN 032-0031898-2 
1246 MAXIMO AURELIO ESPINOSA MELLA  001-0515818-2 

1247 MAXIMO GERARDO ENRIQUE SANTOS 
MENDOZA  001-0027767-2 

1248 MAYRA ALTAGRACIA SOTO CARRASCO 013-0005456-4 
1249 MAYRA EMILIA PEÑA BURGOS  001-0084446-3 
1250 MELANIA PEÑA REYES 023-0006352-2 

1251 MELANIA ANTONIA CONTRERAS BETANCES 
DE DE JESUS 001-0430890-3 

1252 MELANIO SANCHEZ SORIANO  023-0001720-5 
1253 MELBA MARIA QUEZADA  031-0071026-2 



- 64 - 

 

1254 MELIDA LUISA DE FREITES SIMON 023-0012031-4 
1255 MELQUIADES CHACON CABRAL  068-0006255-3 
1256 MENCIDO TIMOTEO MELO PIMENTEL  003-0056587-6 
1257 MERCEDES CRISOSTOMO 001-0693861-6 
1258 MERCEDES PEREZ DE VANDER-HORST  056-0091020-1 
1259 MERCEDES ARACENA VELEZ  001-0493414-6 
1260 MERCEDES VIDO OGANDO  001-0064579-5 
1261 MERCEDES ALTAGRACIA ROSARIO 031-0229673-2 
1262 MERCEDES ALTAGRACIA GARCIA  031-0219641-1 

1263 MERCEDES CESARINA MORILLA CEPEDA DE 
EVE 037-0015467-1 

1264 MERCEDES CONSUELO GARCIA REYNOSO 001-0243461-0 
1265 MERCEDES HILARIA REYES MUÑOZ  001-0897668-9 
1266 MERCEDES MELANIA AVILES  001-1511960-4 
1267 MERCEDES VIRGEN PUJOLS AGRAMONTE 001-0829643-5 
1268 MERCEDITO CABRERA  033-0013356-2 
1269 MIGDALIA MERCEDES LOPEZ DE GRULLON 001-0110303-4 
1270 MIGUEL ROGERS NICOLAS 026-0105343-8 
1271 MIGUEL REYES VOLQUEZ 093-0000518-9 
1272 MIGUEL CASILLA 082-0008007-8 
1273 MIGUEL MUÑOZ MARTINEZ 031-0020473-8 
1274 MIGUEL GABRIEL  026-0122913-7 
1275 MIGUEL LUNA LAFONTAINE 001-1083412-4 
1276 MIGUEL ANTIGUA GUZMAN  001-0190775-6 
1277 MIGUEL  MERCADO TEJADA  037-0055119-9 
1278 MIGUEL AGUSTIN NUÑEZ  058-0014819-8 
1279 MIGUEL ANGEL GONZALEZ SANTANA 053-0002721-5 
1280 MIGUEL ANGEL HERNANDEZ SANTANA 001-0397627-0 
1281 MIGUEL ANGEL DIAZ SHEPHARD 402-3640314-9 
1282 MIGUEL ANGEL FURCAL 012-0026295-2 
1283 MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ GUILLEN  084-0005996-3 
1284 MIGUEL ANTONIO ABREU MARTINEZ 037-0040767-3 
1285 MIGUEL ANTONIO PEÑA CRUZ  031-0242583-6 
1286 MIGUEL ANTONIO CANDELARIO VASQUEZ  001-0241024-8 

1287 MIGUEL DE LOS SANTOS HERNANDEZ 
GERALDINO 038-0004470-7 

1288 MIGUEL DE LOS SANTOS ACEVEDO ROSSIS 013-0033269-7 
1289 MIGUEL FRANCISCO MATOS CARRASCO  022-0014151-9 
1290 MIGUELA NUÑEZ PICHARDO  038-0009279-7 
1291 MIGUELINA DOMINGA BERAS ORTIZ 001-0659730-5 
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1292 MILADO ANTONIO CASTILLO CASTILLO 001-1596561-8 
1293 MILADY SANTILLAN  028-0046659-7 

1294 MILADY ALTAGRACIA DOMINGUEZ 
MERCEDES 001-0486820-3 

1295 MILAGROS MEJIA NOLASCO DE ALVAREZ 023-0026194-4 
1296 MILAGROS BERROA  023-0102129-7 
1297 MILAGROS ALTAGRACIA LOPEZ CRUZ  031-0199373-5 
1298 MILAGROS ALTAGRACIA PEÑA 031-0044411-0 
1299 MILAGROS ALTAGRACIA BRITO BELTRE  001-0858369-1 
1300 MILAGROS AMARILIS NIVAR MOREL  001-0145322-3 
1301 MILCIADES CARABALLO 001-0322745-0 
1302 MILEDIS SANTANA ROSARIO DE SANCHEZ  001-0530363-0 
1303 MILEDIS V SABINO VASQUEZ 024-0009435-1 
1304 MILEDY ANDREA ROSARIO DE SANCHEZ 023-0025644-9 
1305 MINERVA MARTE ROJAS  001-0533374-4 
1306 MIRELLA QUEZADA ABREU 001-0933454-0 
1307 MIREYA TAMAYO DE CABRERA 037-0043128-5 
1308 MIRIAM LEBRON 026-0028286-3 
1309 MIRIAN HERIDANIA PERALTA CHECO 001-0534278-6 
1310 MIRIAN MILAGRO PEÑA PEREZ DE MARTINEZ 031-0321693-7 
1311 MIRTA GERMAN JEREZ 001-0243469-3 
1312 MODESTA RUIZ DE ACEVEDO 026-0009807-9 
1313 MODESTA RUIZ DE PULINARIO 026-0087132-7 
1314 MONICA ELENA VASQUEZ  031-0171989-0 
1315 MORAIMA ALTAGRACIA SURIEL DOMINGUEZ 031-0104179-0 

1316 NANCY JOSEFINA DEL CORAZON DE JESUS 
SILBERBERG PIMENTEL 001-0150160-9 

1317 NAPOLEON ALFONSO  093-0027565-9 
1318 NARCISO ANTONIO TAVAREZ  031-0120618-7 
1319 NARCISO ANTONIO GALAN TRONCOSO  001-0514272-3 
1320 NARCISO ANTONIO NUÑEZ DIAZ  031-0105737-4 
1321 NARCISO CESAR AUGUSTO TEJADA ANDUJAR 001-0371946-4 
1322 NAZARETH VALDEZ GARCIA 056-0021011-5 
1323 NEGIA AGUEDA RODRIGUEZ  001-0115725-3 
1324 NELLY DE CASTRO DE LA CRUZ 037-0005800-5 
1325 NELSON TAVAREZ FERMIN 001-0550224-9 
1326 NELSON REYNOSO VALDEZ 023-0042374-2 
1327 NELSON EDITH BRITO 058-0017855-9 
1328 NELSON EMILIO ATILES RAMIREZ  093-0021002-9 
1329 NELSON MANUEL VENTURA LIRANZO  031-0085590-1 
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1330 NELSON OSCAR SERRATA CABRERA 001-0681972-5 
1331 NELSON RAMON DIAZ SEGURA  001-1405155-0 
1332 NENE ANTONIO MARTINEZ FELIZ 018-0014854-4 
1333 NEON ENILDO MORROBEL PEREZ 001-0392618-4 
1334 NEREYDA CELESTE OVANDO BERNAL 001-0366358-9 
1335 NERSIDA DEL ROSARIO CRUZ REINOSO 031-0095751-7 
1336 NERY CATALINA VILLANUEVA LORENZO  093-0034938-9 
1337 NESTOR ANDRES NATERA CABRAL  001-0152590-5 
1338 NESTOR ARCARDIO HERNANDEZ MORALES  031-0149929-5 
1339 NEYDA MARIA MORETA 011-0013094-5 
1340 NICANOR REYES  001-1261494-6 
1341 NICANOR GUILLERMO ORTEGA  001-0228813-1 
1342 NICOLAS MORONTA ABREU 031-0062547-8 
1343 NICOLAS ANTONIO FERMIN PAULINO 001-0698851-2 
1344 NIDIA ALTAGRACIA ROSARIO MENA 023-0056527-8 

1345 NIDIA MARIA UBIÑAS DEL ORBE DE 
HARRIGAN 023-0096211-1 

1346 NIOVIS ZELANDIA PIMENTEL DIAZ  023-0026256-1 

1347 NIURKA ELIZABETH GUILAMO PEREZ DE 
LIZARDO 026-0044933-0 

1348 NUVIA ALTAGRACIA GRULLON DE ESTRELLA  056-0077552-1 
1349 OBDULIA GERBACIO 026-0015347-8 
1350 OBDULIO ANTONIO PUELLO LORA  001-0829000-8 
1351 OBIDIO CABRAL MADEZ 001-0374439-7 
1352 OCTASILIO ANTONIO HERNANDEZ 032-0005240-9 
1353 OCTAVIO NOVAS 026-0067355-8 
1354 OCTAVIO RODRIGUEZ DOMINGUEZ  001-0591548-2 
1355 OFELIA PEREZ PARRA DE MENDEZ 001-0427494-9 
1356 OILIA MEDINA VALDEZ DE GUZMAN 001-0746936-3 
1357 OLFELINA SENCION ABREU DE PONCIANO 001-0074951-4 
1358 OLGA DE LOS SANTOS ESTEVEZ 043-0002315-9 
1359 OLGA ALTAGRACIA FERNANDEZ GONZALEZ 031-0055238-3 
1360 OLGA ALTAGRACIA BUENO ESTEVEZ 001-0993339-0 
1361 OLGA ALTAGRACIA ESTEVEZ RODRIGUEZ  031-0011000-0 
1362 OLGA MARIA MARTINEZ DE GONZALEZ 031-0160332-6 
1363 OLGA MELANIA BAEZ ANGOMAS 023-0084784-1 
1364 OLIVA DE LEON A. DE MONTAS 002-0001232-6 
1365 OLIVA JONES AMPARO 026-0003882-8 
1366 OLIVO ROSARIO 024-0010031-5 
1367 OMARI ROSARIO DE JESUS 001-0535697-6 
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1368 ONESIMO FELIZ URBAEZ 023-0012085-0 
1369 ORANGEL ALCANTARA 001-0564281-3 
1370 ORFELINA CRUZ TAVERAS 037-0017407-5 
1371 ORLANDO BREA VALLEJO 082-0015643-1 
1372 ORLANDO ACOSTA FIGUEREO 001-0385952-6 
1373 ORLANDO RODOLFO CRUZ PICHARDO 031-0093351-8 
1374 ORQUIDIA VIRGINIA CRIADO PELEGRIN 037-0007633-8 
1375 OSCAR FERNANDO PICHARDO MARTINEZ  037-0022255-1 
1376 OSCAR ORLANDO DIAZ PEÑA  027-0021331-3 
1377 OSVALDO CASTILLO  001-0413982-9 
1378 OTONIEL MANCEBO URBAEZ 001-0322085-1 
1379 OTTO DIEGO RAFAEL CABRERA PEREZ 031-0042464-1 
1380 PABLO FLORENTINO FLORENTINO  047-0111431-8 
1381 PABLO BRITO JOAQUIN 056-0081557-4 
1382 PABLO SANTOS 054-0056787-0 
1383 PABLO VALDEZ 023-0121638-4 
1384 PABLO GOMEZ 026-0025874-9 
1385 PABLO LIRIANO VASQUEZ 048-0079818-5 
1386 PABLO ALFONSO ALTAGRACIA REYES 001-0514062-8 
1387 PABLO ANTONIO DIZLA  001-0914109-3 
1388 PABLO ANTONIO AGUERO 001-0582671-3 
1389 PABLO EMILIO PICHARDO FRANCO 001-1151307-3 
1390 PABLO EMILIO YGLESIAS MINAYA  001-0188002-9 
1391 PASCUAL CASTILLO 001-1254297-2 
1392 PASCUALA IGNACIA COLON LEBRON 011-0013551-4 
1393 PASTORA ULLOA ACEVEDO 001-0848572-3 
1394 PAULA PEREZ 001-0238267-8 
1395 PAULA MUÑOZ ADAMEZ 001-0221030-9 
1396 PAULA SANCHEZ  090-0008483-1 
1397 PAULA DE JESUS MATOS PEREZ 001-0768345-0 
1398 PEDRO REYNOSO REYNOSO 001-0691562-2 
1399 PEDRO MOTA FELIZ 001-0051483-5 
1400 PEDRO MARTINEZ  023-0088262-4 
1401 PEDRO PEREZ RAMIREZ 001-0557643-3 
1402 PEDRO TRONILO DURAN  001-0373325-9 
1403 PEDRO SANCHEZ HERNANDEZ 097-0000543-3 
1404 PEDRO RUIZ MERCEDES  026-0008564-7 
1405 PEDRO SANTOS TORRES  001-0436471-6 
1406 PEDRO TRINIDAD MALDONADO  030-0002012-7 
1407 PEDRO MATEO  018-0010875-3 
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1408 PEDRO FRANCISCO HIRALDO 023-0026830-3 
1409 PEDRO ANDRES RAMIREZ MONTERO 001-0946440-4 
1410 PEDRO ANTONIO PICHARDO MARTINEZ 031-0119792-3 
1411 PEDRO ANTONIO QUEZADA QUEZADA 001-0231590-0 
1412 PEDRO ANTONIO CASTILLO 031-0210379-7 
1413 PEDRO ANTONIO RODRIGUEZ AZCONA 036-0023406-0 
1414 PEDRO ANTONIO ZABALA FRIAS 001-0737326-8 
1415 PEDRO ANTONIO DISLA HOLGUIN 001-0392502-0 
1416 PEDRO ANTONIO CABRERA  001-0283556-8 
1417 PEDRO ANTONIO SIERRA CARMONA  082-0010584-2 
1418 PEDRO ENRIQUE VELOZ 085-0004578-9 
1419 PEDRO FLORENCIO DE LA ROSA MEDINA 018-0009245-2 
1420 PEDRO GONZALEZ SOSA JIMENEZ 001-0548308-5 
1421 PEDRO GONZALO PLACENCIO NINA  082-0013384-4 
1422 PEDRO JOSE MENDOZA REYES 031-0104806-8 
1423 PEDRO JUAN ESPINAL 031-0271517-8 
1424 PEDRO JUAN MEDINA DE LA CRUZ  018-0013452-8 
1425 PEDRO LUIS ANTONIO JORGE POLANCO  054-0021323-6 
1426 PEDRO MANUEL DE LA CRUZ SILVESTRE 001-0315889-5 
1427 PEDRO MARIA DE LA CRUZ JIMENES 001-0463626-1 
1428 PEDRO MARINO HURTADO AYBAR 031-0157543-3 
1429 PEDRO PABLO CAMILO  001-0944201-2 
1430 PERSIO MARIA PEÑA TORRES 027-0023201-6 
1431 PETRONILA REYES  027-0021582-1 
1432 PETRONILA MORENO 026-0011392-8 

1433 PLACIDA ALTAGRACIA EVANGELISTA 
REYNOSO 001-0944348-1 

1434 PLACIDO ANTONIO WATTLEY SAMUEL  093-0024656-9 
1435 PLINIO ANTONIO MADERA  001-0803557-7 
1436 PORFIRIO FELICIANO 001-0586627-1 
1437 PORFIRIO MORALES JABOTE 023-0060316-0 
1438 PORFIRIO  HERNANDEZ MARTINEZ  001-0429891-4 
1439 PORFIRIO AMABLE SANTIAGO  001-0625969-0 
1440 PORFIRIO ANTONIO NUÑEZ RODRIGUEZ 026-0003416-5 
1441 PORFIRIO CONFESOR CASTILLO 002-0067638-5 
1442 PREVITERIO CASTILLO 001-0750314-6 
1443 PRIMITIVA AQUINO  001-0463535-4 
1444 PRIMITIVO BASORA 049-0024567-3 
1445 PRIMITIVO SEGURA FERRERAS  001-0553039-8 
1446 PRIMITIVO SUERO  001-0443358-6 
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1447 PROVIDENCIA TOUSSAINT PIE DE TORIBIO  025-0020537-8 
1448 PUBLIO PEREZ CUEVAS 078-0003628-2 
1449 PURA SEPULVEDA FELIX DE APONTE  001-0519961-6 
1450 PURO DE JESUS EMILIANO 001-0476225-7 
1451 QUINTIN BONILLA 037-0039612-4 
1452 QUITERIO BENITES NATERA 023-0003078-6 
1453 RADHAMEZ NOESI  121-0000682-9 
1454 RADHAMES SUERO ROJAS  093-0011407-2 
1455 RAFAEL ROSARIO LIRANZO 001-0011894-2 
1456 RAFAEL DUARTE BATISTA 001-0727148-8 
1457 RAFAEL SANTOS MATOS 001-0853254-0 
1458 RAFAEL RAMIREZ 001-0375132-7 
1459 RAFAEL AVILA 026-0046753-0 
1460 RAFAEL BERNARD REYES 002-0012884-1 
1461 RAFAEL DE JESUS 023-0084669-4 
1462 RAFAEL JIMENEZ QUEZADA 031-0163035-2 
1463 RAFAEL JIMENEZ GUZMAN 001-0603498-6 
1464 RAFAEL MEJIA RODRIGUEZ 026-0016684-3 
1465 RAFAEL SEVERINO  085-0004887-4 
1466 RAFAEL DE LA ROSA  001-0224731-9 
1467 RAFAEL DIVISON CEDEÑO  026-0063618-3 
1468 RAFAEL QUIÑONEZ POPOTE 001-0573518-7 
1469 RAFAEL CRUZ CASTILLO 001-0807802-3 
1470 RAFAEL RIVERA  026-0050078-5 
1471 RAFAEL LEONIDAS ASUNCION DE LA CRUZ 001-0469512-7 
1472 RAFAEL ALBERTO HOLGUIN 001-0204971-5 
1473 RAFAEL ANTONIO VENTURA GARCIA 031-0019635-5 
1474 RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ 024-0017738-8 
1475 RAFAEL ANTONIO VARGAS MERCEDES 026-0046675-5 
1476 RAFAEL ANTONIO JEREZ 001-0664061-8 
1477 RAFAEL ANTONIO RAMIREZ LOPEZ 023-0041654-8 
1478 RAFAEL ANTONIO CABRERA  001-0481195-5 
1479 RAFAEL ANTONIO PEREZ GARCIA  090-0000723-8 
1480 RAFAEL ANTONIO HENRIQUEZ MARTINEZ  001-0666533-4 
1481 RAFAEL ANTONIO ANDUJAR SALDAÑA 001-0818620-6 
1482 RAFAEL ANTONIO SANTOS  001-0693623-0 
1483 RAFAEL AUGUSTO FERNANDEZ  034-0000106-5 
1484 RAFAEL DE JESUS PEREZ 031-0132521-9 
1485 RAFAELA DOLORES LARA SANTOS  001-0830195-3 
1486 RAFAEL EUDORO CONSTANZA SEGURA 023-0062723-5 
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1487 RAFAEL LEON MONTESINO 031-0239958-5 
1488 RAFAEL LEONIDAS BAEZ CAMPUSANO  001-0233492-7 

1489 RAFAEL LEOPOLDO ANTONIO MARMOLEJOS 
MONTOLIO 001-0504974-6 

1490 RAFAEL LEOPORDO DE LA ROSA MOYA 082-0000699-0 
1491 RAFAEL OLIMPIO NATERA UBRI 023-0058545-8 
1492 RAFAEL ONOFRE GUZMAN PEGUERO  402-2063483-2 
1493 RAFAEL OSIRIS TRINIDAD MORENO  026-0051644-3 
1494 RAFAEL RICARDO CASTELLANOS 092-0005190-3 
1495 RAFAEL S APOSTAL BELLO 001-0846379-5 
1496 RAFAELA CUEVAS VARGAS  031-0186427-4 
1497 RAFAELA BENITEZ GUILLEN  023-0038272-4 
1498 RAFAELA THOMAS VARGAS  001-0047898-1 
1499 RAFAELA ANTONIA AQUINO DE AZA  026-0031091-2 
1500 RAFAELA MARINA PICHARDO PICHARDO 031-0134971-4 
1501 RAIMUNDO PICHARDO 037-0089335-1 
1502 RAMIRO GONZALEZ HENRIQUEZ  037-0009392-9 
1503 RAMON JIMENEZ HERNANDEZ 001-1022144-7 
1504 RAMON ROCHE 001-1114697-3 
1505 RAMON EVANGELISTA DUARTE 087-0003023-5 
1506 RAMON JAVIER ROSARIO 001-0155443-4 
1507 RAMON DOROTEO MERCEDES 026-0026426-7 
1508 RAMON BERIGUETE FELIZ 001-0579583-5 
1509 RAMON MARTE 104-0000224-1 
1510 RAMON DE LEON 002-0078288-6 
1511 RAMON PAULINO MORALES 090-0001475-4 
1512 RAMON AGRAMONTE DE LOS SANTOS 001-0724650-6 
1513 RAMON TAVERA 023-0017606-8 
1514 RAMON GUZMAN ALMONTE 037-0047040-8 
1515 RAMON SALDAÑA LOPEZ 118-0003271-3 
1516 RAMON ALBERTO  001-0221670-2 
1517 RAMON MATEO  002-0020200-0 
1518 RAMON MATEO LARA  001-0133345-8 
1519 RAMON ROMERO ZORRILLA  001-0033791-4 
1520 RAMON REGALADO GALAN  001-0135620-2 
1521 RAMON BRIOSO 082-0004696-2 
1522 RAMON GOMEZ  023-0079983-6 
1523 RAMON MEREJILDO  001-1464675-5 
1524 RAMON  ORTIZ  093-0027480-1 
1525 RAMON ADRIANO PEREZ  031-0227943-1 



- 71 - 

 

1526 RAMON ANTONIO TAVERAS ALVARES 001-0716021-0 
1527 RAMON ANTONIO ESTEVEZ VENTURA 001-1182667-3 
1528 RAMON ANTONIO ABREU 001-0285403-1 
1529 RAMON ANTONIO RODRIGUEZ TORRES  086-0001622-7 
1530 RAMON ANTONIO PEREYRA CAMACHO 056-0139225-0 
1531 RAMON ANTONIO OBISPO PAREDES 024-0007018-7 
1532 RAMON ANTONIO INFANTE  031-0181848-6 
1533 RAMON ANTONIO AQUINO CARABALLO  026-0029476-9 
1534 RAMON APOLINAR TORRES 046-0000992-4 
1535 RAMON BARTOLO PARRA 094-0011819-7 
1536 RAMON DANILO LORA ACOSTA  001-0345044-1 
1537 RAMON DE LOS SANTOS 008-0012154-3 
1538 RAMON DEL CARMEN MARTINEZ FELIPE 094-0009258-2 
1539 RAMON ELEOVIGILDO MEDRANO  095-0011052-4 
1540 RAMON EMILIO BRITO DIAZ  001-0126858-9 
1541 RAMON EMILIO NUÑEZ LORA 049-0002173-6 
1542 RAMON EMILIO VENTURA BREA 001-0743531-5 
1543 RAMON EMILIO ALMONTE VASQUEZ 037-0021220-6 
1544 RAMON EMILIO SANTANA SOLANO 026-0003478-5 
1545 RAMON EMILIO PEREZ  002-0024972-0 
1546 RAMON ERNESTO GARCIA RUIZ 001-0997356-0 
1547 RAMON EURIADES HERRERA ROMERO 001-0491076-5 
1548 RAMON FELIPE RINCON  031-0021547-8 
1549 RAMON IGNACIO GUZMAN UBRI 018-0011897-6 
1550 RAMON LEONEL CERDA ALMONTE 054-0085723-0 
1551 RAMON RAFAEL GARCIA ROSARIO  048-0001997-0 

1552 RAMON TOMAS DE JESUS GUTIERREZ 
GUTIERREZ  001-1383916-1 

1553 RAMONA MORALES CUESTO 026-0044248-3 
1554 RAMONA POLANCO 031-0085437-5 
1555 RAMONA DE JESUS GARCIA 001-0721928-9 
1556 RAMONA DE LA CRUZ SANTANA 023-0042715-6 
1557 RAMONA MEJIA GONZALEZ DE ROSARIO  037-0025092-5 
1558 RAMONA VENTURA DE ESCANIO  023-0064121-0 
1559 RAMONA ESTELA JIMENEZ PAULINO 031-0221259-8 
1560 RAMONA MARIA TRINIDAD 023-0024941-0 
1561 RAMONA MERCEDES CRUZ CERDA 054-0004118-1 
1562 RAMONA MERCEDES PEÑA HENRIQUEZ  032-0002308-7 
1563 RAMONA PAULINA NUÑEZ DE SANTOS 031-0025825-4 
1564 RAMONITA CASTILLO RAMON 023-0048924-8 
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1565 RANDOLFO ANTONIO RIVERA CARRION  026-0002643-5 
1566 RAQUEL DINORAH EUSEBIO GAUTREAUX 001-0527404-7 
1567 RAUL VANTERPOOL MARTE 023-0037173-5 
1568 RAUL FORTUNA SANCHEZ  001-0951120-4 

1569 RAYMUNDA MARISOL HERNANDEZ 
SANTIAGO 023-0093128-0 

1570 REBECA RIVERA 026-0001313-6 
1571 REBECA ESPINOSA RAMIREZ  018-0013332-2 
1572 REGINO DE LEON  002-0067788-8 
1573 REINA MARIA VENTURA DE CEPEDA 001-0051668-1 
1574 REINA MARIA ALTAGRACIA ESPINAL LOPEZ  032-0017282-7 
1575 RENE OZORIO ALVAREZ 093-0014867-4 
1576 RENE CABRERA 001-0131302-1 
1577 RENE ANTONIO DOMINGUEZ DOMINGUEZ 031-0360764-8 
1578 RENE ANTONIO GARCIA LIZARDO 054-0062582-7 
1579 RENE RAMIRO GUILLON SOLIS  001-1149160-1 
1580 RESTITUYO RIJO 026-0027371-4 
1581 REYES DE LA ROSA DE LA CRUZ 026-0059461-4 
1582 REYNA ANTONIA ALMANZAR POLANCO  001-0021078-0 
1583 REYNA ISABEL ARIAS RODRIGUEZ 002-0002946-0 
1584 REYNA YSABEL FRANCISCA MARIA  001-1011335-4 
1585 REYNO ISABEL REYES GENAO 033-0010610-5 
1586 RHADAMES GARCIA GARCIA  037-0063233-8 
1587 RHADAMES DIAZ FELIZ  001-0882375-8 
1588 RICARDO SANTANA MOREL 031-0023940-3 
1589 RICARDO SORIANO SORIANO 008-0014676-3 
1590 RICARDO CUEVAS  018-0032653-8 
1591 RICARDO ANTONIO CRUZ MARTINEZ 001-1765182-8 

1592 RICARDO REMBERTO ROTHSCHILD 
GONZALEZ  037-0000428-0 

1593 RITA VIZCAINO  001-0293116-9 
1594 ROBERTO URIBE CASTAÑO 068-0034141-1 
1595 ROBERTO ARIAS PICHARDO 001-0285437-9 
1596 ROBERTO DE LA CRUZ  037-0041386-1 
1597 ROBERTO ANTONIO SANTOS REYES 031-0087400-1 
1598 ROBERTO ANTONIO ALVAREZ 031-0041571-4 
1599 ROBERTO ANTONIO JIMENEZ MARCHENA  001-0004159-9 
1600 ROBERTO BELARMINO PEÑA RAMON  026-0011979-2 
1601 ROBIN MENDEZ BATISTA 018-0031620-8 
1602 RODOLFO PEGUERO GERALDO 026-0012462-8 
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1603 RODOLFO ANTONIO CORNIEL 031-0197877-7 
1604 ROGELIO DELGADO 001-0672773-8 
1605 ROGELIO LEBRON MARTINEZ  001-0226164-1 
1606 ROMITA YNOA HERNANDEZ 001-0481472-8 
1607 ROMULO DAVID MUÑOZ COLLADO 031-0100833-6 
1608 ROSA JIMENEZ BIERD 031-0035953-2 
1609 ROSA BENS VILLA  002-0025876-2 
1610 ROSA ANGELINA PEREZ MINAYA 054-0011731-2 

1611 ROSA ARGENTINA PAULINO ANGELES DE 
CRUZ 054-0062424-2 

1612 ROSA AURORA REYES DE PEÑA  093-0005092-0 
1613 ROSA BERNARDINA LOPEZ VASQUEZ 031-0412423-9 
1614 ROSA DEL CARMEN PEREZ RODRIGUEZ 031-0231227-3 
1615 ROSA ESTELA DE ROSA DE LOS SANTOS  002-0003345-4 
1616 ROSA HERMINIA REYES DIAZ 023-0005442-2 
1617 ROSA HERMINIA APOLINARIO DE CARRASCO 001-0476606-8 
1618 ROSA MAGDALENA DIAZ DIAZ 001-0204812-1 
1619 ROSA MARIA FERNANDEZ ORTIZ 001-0476746-2 
1620 ROSA MARIA ESPINAL DE DE JESUS  001-0135095-7 
1621 ROSA YBE MANZUETA DE TORIBIO 001-0892674-2 
1622 ROSELINA VALDEZ  001-1680640-7 
1623 ROSENDO MEJIA  026-0018038-0 
1624 ROSENDO DE JESUS  001-0835844-1 
1625 ROSSY MARY BATISTA CUELLO  018-0016460-8 
1626 RUBEN JOSEPH CHARITE 025-0026595-0 
1627 RUBEN ANTONIO PEGUERO 028-0035150-0 
1628 RUBEN DARIO ORTEGA ULERIO 001-0100210-3 
1629 RUDILANIA GEORGINA SANCHEZ 001-0685034-0 
1630 RUFINA LEURENCE  023-0040857-8 
1631 RUFINA ROBLES CASTILLO  002-0032249-3 
1632 RUFINO JIMENEZ ROMAN  001-0395722-1 
1633 SABINO PEREZ 026-0037939-6 
1634 SABITA ESCOBOZA POLANCO 096-0008557-6 
1635 SALVADOR ANTONIO SEPULVEDA SOLANO  001-0392185-4 
1636 SAMUEL HUMPHREY WILSON 023-0108832-0 
1637 SANABE GARCIA GARCIA  018-0025209-8 
1638 SANDRA MERCEDES FIGUEROA MEDRANO 001-0138047-5 
1639 SANTA BERENICE NIVAR 093-0025915-8 
1640 SANTA LUCIA GONZALEZ VILLAR 026-0006709-0 
1641 SANTA MARIA MEDINA 026-0026301-2 
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1642 SANTA MARIA MELANIA SANTANA 026-0004820-7 
1643 SANTANA THEN PAYANO  001-0763609-4 
1644 SANTIAGO MONTILLA RIVERA 001-1051755-4 
1645 SANTIAGO GARCIA RODRIGUEZ  001-1009327-5 
1646 SANTO MARTINEZ VILLANUEVA 001-0709343-7 
1647 SANTO MARTINEZ 001-1277438-5 
1648 SANTO LANTIGUA JIMENEZ 001-0220406-2 
1649 SANTO ABAD SEVERINO  001-0423617-9 
1650 SANTO GIL BAUTISTA 001-0116347-5 
1651 SANTOS REGINO BETANCES TINEO 031-0182078-9 
1652 SARAH HENRIQUEZ TEJADA 001-0398760-8 
1653 SARAH MATILDE PEREZ DIAZ 031-0148965-0 
1654 SARITA REYES 037-0044350-4 
1655 SATURNINA GARCIA VICENTE 001-0484513-6 
1656 SATURNINO LAPPOST RIJO 026-0054812-3 
1657 SATURNINO HEREDIA MELENCIANO 002-0067055-2 
1658 SAURIS SENA FERRERAS 001-0910223-6 
1659 SECUNDINO MERCEDES GARCIA 028-0032606-4 
1660 SECUNDINO MARTINEZ MARTINEZ  001-0389523-1 
1661 SEFERINA FRIA  001-0891184-3 
1662 SEGUNDA VARGAS 023-0006762-2 
1663 SEMIRAMIS BIENVENIDA RIVAS DE PEÑA  001-0150082-5 
1664 SENCION SILVERIO VENTURA  031-0141117-5 
1665 SEQUIER GUERRERO PEROZO 085-0000187-3 
1666 SERAFIN REYES 001-0229839-5 
1667 SERGILIO MEDINA FIGUEREO  016-0006648-2 
1668 SERGIO SUERO 001-0716012-9 
1669 SERGIO CARMONA LUGO 084-0005294-3 
1670 SERGIO CORPORAN CHOBET  002-0022740-3 
1671 SERGIO DE LA CRUZ  001-1689041-9 
1672 SERGIO ANTONIO RIO BAEZ  402-2572769-8 
1673 SERGIO ANTONIO YNOA GOMEZ  066-0001855-7 
1674 SERGIO AUGUSTO SUAREZ HERNANDEZ 001-1071475-5 
1675 SEVERINO MANZUETA VALDEZ 001-0185406-5 
1676 SILVIO ALFREDO  DAVID SMITH  023-0112756-5 
1677 SIMON VARGAS CONCEPCION 001-0170530-9 
1678 SINENCIO FRIAS  049-0028726-1 
1679 SINENCIO LIMA NUÑEZ  001-0206721-2 
1680 SINFORIANO RAMIREZ PINA 001-0543341-1 
1681 SIRO ARAUJO  082-0013083-2 
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1682 SOCORRO SANTOS CARABALLO 037-0029564-9 
1683 SOCRATES FEDERICO PEREZ PAULINO 001-0914515-1 
1684 SOFIA INIRIO ABREU  026-0065191-9 
1685 SOLEDAD ALTAGRACIA GUZMAN 031-0172495-7 
1686 SONIA ALTAGRACIA ALMONTE DE MARTINEZ 031-0134604-1 

1687 SONIA ALTAGRACIA RODRIGUEZ MERAN DE 
GUTIERREZ 001-0160840-4 

1688 SONIA MARGARITA LOPEZ 001-0216105-6 
1689 SONIA MARIA COLLADO JORGE  094-0010005-4 
1690 SONIA MINERVA DIAZ RONDON 023-0032506-1 
1691 SORAYA MERCEDES CAMBIER BATISTA  037-0025399-4 
1692 SOTERO PEÑALO SORIANO 002-0079832-0 
1693 SULPICIO JAVIER EUSEBIO 001-0522329-1 
1694 SUNEY YGNACIO PLINIO OLLER CALDERON  003-0010072-4 
1695 SUSANA RODRIGUEZ RAMIREZ  026-0096289-4 
1696 TAMARES RIO BAEZ  402-2693947-4 
1697 TANYA TAMARA PERDOMO GOMEZ 001-0521321-9 
1698 TELESFORO ASTACIO MEJIA 025-0013741-5 
1699 TEOBALDO DE JESUS ENCARNACION 001-0278599-5 
1700 TEODORA DE PAULA LINARES 023-0004099-1 
1701 TEODORO TORREZ 001-0846297-9 
1702 TEODORO REYES  093-0016144-6 
1703 TEOFILO VICENTE PEREZ PEREZ 031-0187130-3 
1704 TERESA PEÑA BELTRE 001-0360451-8 
1705 TERESA DE JESUS SILVA SANTANA 001-0411510-0 
1706 TERESA DE JESUS RAMOS  037-0024686-5 

1707 THELMA GUILLERMINA PADILLA 
CASTELLANOS  031-0241993-8 

1708 TIMOTEO FELIZ FELIZ 018-0012132-7 
1709 TITO DE LEON 001-0137963-4 
1710 TOMAS RUIZ ROSARIO  001-1098084-4 
1711 TOMAS TORIBIO  096-0011592-8 
1712 TOMAS MILIANO 002-0008143-8 
1713 TOMASINA MARTINEZ ALVAREZ 026-0028311-9 
1714 TULIO CESAR SOSA BRITO 031-0240134-0 
1715 UBALDO LOPEZ SOSA 001-0368920-4 
1716 URBANO ALVAREZ CARABALLO 001-0365457-0 
1717 URIDE ALGARROBA GONZALEZ 001-0847715-9 
1718 URIDES CUEVAS TERRERO 001-0354035-7 
1719 URSULA SANTIAGO 054-0050804-9 
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1720 VALENTIN CABRAL MORA 001-0349783-0 
1721 VALENTIN LUGO 003-0031682-5 
1722 VALENTIN RODRIGUEZ MENDEZ 001-0108764-1 
1723 VALERIANO PEREZ JIMENEZ 001-0702000-0 
1724 VALERIO CONTRERAS RAMIREZ 001-1154546-3 
1725 VENTURA DEL ROSARIO RODRIGUEZ  001-0612949-7 
1726 VICENTE RAMIREZ TEJEDA 002-0032515-7 
1727 VICENTE ARIAS ARIAS  013-0004933-3 
1728 VICENTE MERCEDES 028-0029638-2 
1729 VICENTE ANTONIO NUÑEZ 001-0189057-2 
1730 VICENTE ESPERANZA BATISTA CRUZ 096-0003288-3 
1731 VICTOR LORA MAÑON 001-0427912-0 
1732 VICTOR PICHARDO AVILA 028-0033490-2 
1733 VICTOR CASTRO OZUNA  001-1675078-7 
1734 VICTOR SANTANA ARIAS 001-0187732-2 
1735 VICTOR HUGO MARIANO ROSARIO  001-0335483-3 
1736 VICTOR HUGO REYES ALMANZAR  001-0125125-4 
1737 VICTOR JULIO MARTINEZ 001-0280595-9 
1738 VICTOR MANUEL SANCHEZ TAVAREZ 031-0209856-7 
1739 VICTOR MANUEL SILVERIO 031-0045633-8 
1740 VICTOR MANUEL FRIAS  001-0403033-3 
1741 VICTOR MANUEL MONTERO OBJIO 001-0778479-5 
1742 VICTOR NEPOMUCENO LLAUGER RESTITUYO 054-0060155-4 
1743 VICTOR NICOLAS LANTIGUA FRIAS 001-0776681-8 
1744 VICTOR RADHAMES MEJIA GONZALEZ  001-0411367-5 
1745 VICTOR SANTO CORTORREAL RODRIGUEZ  001-0315884-6 
1746 VICTORIA BALBUENA HERRERA  001-0650206-5 
1747 VICTORIA MONTERO DE JIMENEZ 001-1116132-9 
1748 VICTORIA MOREL GUZMAN  037-0036437-9 
1749 VICTORIA ALTAGRACIA DEL PILAR ALVAREZ 026-0014537-5 
1750 VICTORIANO FLORES SALON 001-1701113-0 
1751 VINICIO GONZALEZ PEREZ  001-0061385-0 
1752 VIRGILIO PAYANO  023-0033932-8 
1753 VIRGILIO DE JESUS FERNANDEZ MONEGRO 002-0001916-4 
1754 VIRGINIA ALTAGRACIA TAVAREZ CRUZ 031-0284572-8 
1755 VITERBO ANTONIO GARCIA SANTOS 001-0313232-0 
1756 WEDIN FERRERAS CUEVAS  019-0006383-3 
1757 WENCESLA RAMIREZ AQUINO  001-0645300-4 
1758 WILFREDO OLIVERO FELIZ 019-0000210-4 
1759 WILFREDO BIENVENIDO MEJIA VALDEZ 002-0011947-7 
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1760 WILFREDO DEL JESUS MEJIA MEDINA 001-0579137-0 
1761 WILFRIDO SALVADOR ALCANTARA FELIZ 001-1045728-0 
1762 WILFRIDO VALDEZ 026-0071363-3 
1763 WILIAM VOLQUEZ 223-0001251-9 
1764 WILIAN MORLA CONCEPCION  023-0021391-1 
1765 WILLIAM ANTONIO PEÑA MEDINA  001-0993573-4 
1766 XIOMARA BELTRE 026-0019383-9 
1767 YANET ALTAGRACIA DURAN MINIER 031-0398880-8 
1768 YLUMINADA ABREU 023-0047155-0 
1769 YNES PARRA SANTIAGO  055-0015954-5 
1770 YNES GONZALEZ CUEVAS  038-0006608-0 
1771 YNOCENCIA CAPELLAN BALBUENA  037-0018135-1 

1772 YNOCENCIO RADAME AMAURY LORENZO 
SUERO  001-1817268-3 

1773 YOBANIS GOMEZ VENTURA  048-0059309-9 
1774 YOLANDA RAMIREZ MOTA 023-0003636-1 

1775 YOLANDA MARGARITA CORDONES 
BASTARDO  026-0056209-0 

1776 YOLANDA MERCEDES ROSARIO ABREU  001-0175981-9 
1777 YORLLO LORENZO DE LOS SANTOS  001-0322076-0 
1778 YSABEL ADALGISA JOSEFINA CALVO 031-0079848-1 
1779 YSAIAS ALMANZAR VASQUEZ 048-0030677-3 
1780 YSIDRO LEYBA FRIAS  001-0830204-3 
1781 YSMAEL CONTRERAS DE LEON 005-0025843-9 
1782 YSMAELA MARIA BATISTA 031-0160024-9 
1783 YSRAEL REYNOSO 001-0183785-4 
1784 YVELISSE GOMEZ 001-0206118-1 

1785 YVONNE MARIA DE LOS ANGELES 
CONTRERAS JULIAN 026-0064744-6 

1786 ZENAIDA CEDEÑO DE CARABALLO 026-0054273-8 

1787 ZENEIDA DE LA CRUZ COLLADO DE LA CRUZ 
DE UCETA  031-0150284-1 

1788 ZENON MIRANDA 001-0959653-6 
1789 ZOILO NELSON CAMPUSANO ESPINOSA  001-0377664-7 

 
ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más les favorezca. 
 
ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
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Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la fecha que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones a cargo del Estado, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022), 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 
 

LUIS ABINADER 

 
 
Dec. núm. 135-22 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado 

dominicano a diez (10) ex servidores públicos. G. O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 135-22 

 

CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana, en su artículo 7, consagra el Estado 
Social y Democrático de Derecho, estableciendo que: “La República Dominicana es un 

Estado Social y Democrático de Derecho, organizado en forma de República unitaria, 
fundado en el respeto de la dignidad humana, los derechos fundamentales, el trabajo, la 
soberanía popular y la separación e independencia de los poderes públicos”.  
 
CONSIDERANDO: Que, en su artículo 8, nuestra Carta Magna, establece que: “Es función 

esencial del Estado la protección efectiva de los derechos de la persona, el respeto de su 
dignidad y la obtención de los medios que le permitan perfeccionarse de forma igualitaria, 
equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad individual y de justicia social 
compatibles con el orden público, el bienestar general y los derechos de todos y todas”. 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana, en su artículo 57, referido a la 
protección de las personas de la tercera edad, dispone que: “La familia, la sociedad y el 

Estado concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y 
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promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. El Estado garantizará los servicios 
de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia”. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 60 de nuestra Ley de leyes, establece que: “Derecho a 

la seguridad social. Toda persona tiene derecho a la seguridad social. El Estado estimulará el 
desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una adecuada 
protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y la vejez. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 74, numeral 4, de la Constitución dominicana, sobre la 
interpretación y reglamentación de los derechos y garantías fundamentales, establece: (…) 

“Los poderes públicos interpretan y aplican las normas relativas a los derechos 

fundamentales y sus garantías, en el sentido más favorable a la persona titular de los mismos 
y, en caso de conflicto entre derechos fundamentales, procurarán armonizar los bienes e 
intereses protegidos por esta Constitución”.  
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 1 de la Ley núm. 379, que establece un nuevo régimen 
de Jubilaciones y Pensiones del Estado dominicano para los Funcionarios y Empleados 
Públicos, del 11 de diciembre de 1981, dispone que: “El Presidente de la República hará 

efectivo el beneficio de la jubilación con pensiones vitalicias del Estado con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos, a los Funcionarios y 
Empleados Civiles que hayan prestado servicios en cualquier institución o dependencia del 
Estado durante veinte (20) a veinticinco (25) años y desde veinticinco (25) a treinta (30) años 
y hayan cumplido la edad de sesenta (60) años”. (…). 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 43 de la Ley núm. 87-01, que crea el Sistema 
Dominicano de Seguridad Social, del 9 de mayo de 2001, respecto al reconocimiento de los 
derechos adquiridos, establece que: “todos los ciudadanos conservarán los años acumulados 

y los derechos adquiridos en sus respectivos planes de pensiones, como sigue: a) Los actuales 
pensionados y jubilados por las leyes 1896 y 379, y de los otros planes existentes continuarán 
disfrutando de su pensión actual, con derecho a actualizarla periódicamente de acuerdo al 
índice de precios al consumidor; b) Los afiliados amparados por las leyes 1896 y 379 con 
más de 45 años de edad recibirán una pensión de acuerdo a las mismas, con derecho a 
actualizarla periódicamente de acuerdo al índice de precios al consumidor”. (…). 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 16, numeral 2, de la Ley núm. 494-06, de Organización 
de la Secretaría de Estado de Hacienda, del 27 de diciembre de 2006, cita entre las funciones 
y atribuciones de la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado 
(DGJP), la siguiente: (…). “Recibir, evaluar y proponer la aprobación de las solicitudes y 

modificaciones de jubilaciones y pensiones correspondientes a los sistemas de las leyes 
números 1896 y 379”. (…). 
 

CONSIDERANDO: Que es de alto interés para el gobierno crear los mecanismos necesarios 
para garantizar el derecho a la seguridad social de todos los trabajadores y extrabajadores del 
país, en apego al principio constitucional de favorabilidad. 
 

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del 
Estado (DGJP), en apego al principio constitucional de favorabilidad, por medio a su Comité 
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Administrativo de Pensiones (CAP) tiene la facultad de recomendar al Poder Ejecutivo el 
otorgamiento de pensiones con ciertas excepciones por causa justificada, respetando el 
principio de legalidad. 
 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, del 9 de 
mayo de 2001. 
 
VISTA: La Ley núm. 494-06, de Organización de la Secretaría de Estado de Hacienda, del 
31 de diciembre de 2006. 
 

VISTA: La Ley núm. 379, que establece un nuevo régimen de Jubilaciones y Pensiones del 
Estado dominicano para los Funcionarios y Empleados Públicos, del 11 de diciembre de 
1981. 
 
VISTO: El Decreto núm. 402-19, del 20 de noviembre de 2019. 
 

VISTA:  La Resolución DGJP-CAP-002-1-2022, del Comité Administrativo de Pensiones 
(CAP), del 15 de febrero de 2022, mediante la cual se aprobó la recomendación al Poder 
Ejecutivo compensar el tiempo faltante de los servidores públicos que dispone el oficio núm. 
DGJP-2022-01116, del 14 de febrero de 2022, para que sean pensionados con sus 20 años, 
con excepciones justificadas, luego de ser evaluadas y revalidadas conforme a los 
procedimientos internos de dicha Dirección General. 
 
VISTO: El oficio núm. DGJP-2022-01589, del 8 de marzo de 2022, del Director General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado (DGJP), del Ministerio de Hacienda. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

 

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
Dominicano a los siguientes servidores públicos: 
 
 

Núm. Nombres y apellidos 
Cédula de identidad 

y electoral 

Monto 

RD$ 

1 Leonidas Abigail Soto Soto 001-1020248-8 80,000.00 

2 Mercedes Providencia Matos Roso 001-0825963-1 80,000.00 

3 José Ignacio Durán 034-0002668-2  10,000.00 
4 Héctor Severiano Vargas Ulloa 034-0000967-0 11,328.88 
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5 Modesto Ramón de la Cruz Moya 001-1046949-1 10,000.00 

6 Angela del Carmen Ramos 032-0000389-9 10,000.00 

7 José Manuel Báez Mordán 001-0664633-4  18,000.00 
8 Juan Roberto Barrera Ramírez 031-0293689-9 16,214.00 
9 Carlos Roosebelt Márquez García 001-0139771-9 50,442.86 
10 Domingo Andrés Pimentel 003-0009378-9 10,000.00 

 

 

ARTÍCULO 2. En caso de los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión del 
Estado, estos podrán optar por la pensión que más les favorezca. 
 
ARTÍCULO 3. Si los beneficiarios del presente decreto hubiesen cotizado en el Sistema de 
Capitalización Individual previsto por la Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano 
de Seguridad Social, deberán agotar el proceso de traspaso de fondos del Sistema de 
Capitalización Individual al Sistema de Reparto, siempre y cuando cumplan con las 
disposiciones de la Resolución núm. 437-20, del 18 de noviembre de 2020, aprobada por la 
Superintendencia de Pensiones, sobre Procesos Operativos para las Administradoras de 
Fondos de Pensiones, Fondos y Planes Sustitutivos; y en consecuencia, su afiliación también 
deberá pasar al Sistema de Reparto. 
 

ARTÍCULO 4. Se dispone, conforme al artículo 1 y su párrafo del Decreto núm. 402-19, del 
20 de noviembre de 2019, que estas pensiones otorgadas por el Poder Ejecutivo con cargo al 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado tengan 
efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión en 
la nómina de los Jubilados y Pensionados del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo no mayor de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a 
partir de la fecha en que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de 
pensionados. El pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo 
después de cumplido dicho plazo. 
 

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones a cargo del Estado (DGJP), para su conocimiento y ejecución.  
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 136-22 que le concede el beneficio de pensiones especiales del Estado 

dominicano a diez (10) cronistas de arte. Eleva la suma de la pensión otorgada a 

Carlixta Silverio. G. O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 136-22 

 

CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana, en su artículo 7, consagra el Estado 
Social y Democrático de Derecho, estableciendo que: “La República Dominicana es un 

Estado Social y Democrático de Derecho, organizado en forma de República unitaria, 
fundado en el respeto de la dignidad humana, los derechos fundamentales, el trabajo, la 
soberanía popular y la separación e independencia de los poderes públicos”.  
 
CONSIDERANDO: Que nuestra Carta Magna, en su artículo 8, establece que: “Es función 

esencial del Estado la protección efectiva de los derechos de la persona, el respeto de su 
dignidad y la obtención de los medios que les permitan perfeccionarse de forma igualitaria, 
equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad individual y de justicia social 
compatibles con el orden público, el bienestar general y los derechos de todos y todas”. 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana, en su artículo 57, referido a la 
protección de las personas de la tercera edad, dispone que: “La familia, la sociedad y el 

Estado concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y 
promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. El Estado garantizará los servicios 
de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia”. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 60 de nuestra Ley de leyes establece: “Derecho a la 
seguridad social. Toda persona tiene derecho a la seguridad social. El Estado estimulará el 
desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una adecuada 
protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y la vejez”. 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana, en su artículo 64, consagra el derecho 
a la cultura, y en su numeral 3, establece que: Reconocerá el valor de la identidad cultural, 
individual y colectiva, su importancia para el desarrollo integral y sostenible, el crecimiento 
económico, la innovación y el bienestar humano, mediante el apoyo y difusión de la 
investigación científica y la producción cultural. Protegerá la dignidad e integridad de los 
trabajadores de la cultura”.  
 

CONSIDERANDO: Que es facultad del presidente de la República Dominicana otorgar 
pensiones y jubilaciones a personas que, por sus importantes servicios al país, sean 
acreedoras de grandes méritos y de un digno retiro laboral; y que, en algunos casos, también 
deben ser apoyadas por asuntos de salud o de avanzada edad. 
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CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del 
Estado (DGJP), es una dependencia del Ministerio de Hacienda, que tiene como propósito 
administrar el subsistema de reparto amparado en la Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 
1981, que crea un nuevo régimen de jubilaciones y pensiones del Estado dominicano para 
funcionarios y empleados públicos; y que la Ley núm. 494-06, sobre Organización del 
Ministerio de Hacienda, la encarga de administrar los fondos públicos generados por las 
cotizaciones de los ciudadanos en su vida laboral activa y del presupuesto que le es asignado 
conforme a la ley, destinado a hacer efectivo el pago de las pensiones que indican las leyes y 
planes correspondientes a tales fines.  
 
CONSIDERANDO: Que la Asociación de Cronistas de Arte (ACROARTE), fundada el 28 
de febrero de 1984, e incorporada por el Poder Ejecutivo mediante el Decreto núm. 241, del 
19 de septiembre de 1986, la cual aglutina a los periodistas especializados en arte y 
espectáculos, los cuales han entregado energía y tiempo en favor de la cultura y las artes 
dominicanas. 
 

CONSIDERANDO: Que los cronistas de arte son comunicadores que realizan una labor 
importante en la promoción de las diferentes artes y de la cultura dominicana; ellos fomentan 
e impulsan el surgimiento de nuevos valores en la música, la plástica, el cine, el teatro, el 
folklore, etc.; se tornan en gestores artísticos y difunden las bondades y virtudes de nuestros 
artistas, tanto a nivel nacional como internacional, ayudándolos a forjarse y trascender, 
realizando así una labor encomiable en favor de nuestro país, lo cual debe ser valorado a la 
hora de su jubilación, por lo cual consideramos que el Estado dominicano debe garantizarles 
una pensión justa y satisfactoria. 
 

CONSIDERANDO: Que toda riqueza artística forma parte del patrimonio cultural de la 
Nación y debe estar bajo la salvaguarda y protección del Estado, y que este debe cuidar el 
bienestar de sus creadores y promotores. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 

VISTA: La Ley núm. 494-06, del 27 de diciembre de 2006, de Organización de la Secretaría 
de Estado de Hacienda. 
 
VISTO: El oficio núm. DGJP-2022-1665, del 10 de marzo de 2022, dirigido al presidente 
de la República por el Director General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de 
Hacienda, donde solicita pensiones especiales y aumentos a las pensiones de varios cronistas 
de arte dominicanos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano, por 
un monto de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00) mensuales, 
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a los siguientes cronistas de arte dominicanos: 
 

Núm. Nombres y apellidos 
Cédula de identidad y 

electoral 

1 Abelito Rojas Helena 031-0185483-8 
2 Ángela Aspacia Ovalle Espínola 001-0007606-6 
3 Carlos Alejandro de Jesús Cruz Núñez 402-3487478-8 
4 Ciprián Santiago Matos 001-1885558-4 
5 Cipriano Antonio Martínez Martínez  031-0015968-4 
6 Héctor Rafael Cepín Amadiz 031-0071565-9 
7 José Nazario Brea Hernández 402-2028824-1 
8 Juan Cecilio Romero Marte 402-5276525-6 
9 Manuel Rafael Eusebio Sánchez Disla 031-0447822-1 
10 Yomary Antonia Santos  001-0046722-4 

 
 
ARTÍCULO 2. Se eleva a la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales la pensión asignada por el Estado dominicano a Carlixta Silverio, 
titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0519256-1.  
 

ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más les favorezca. 
 
ARTÍCULO 4. Si los beneficiarios del presente decreto hubiesen cotizado en el Sistema de 
Capitalización Individual previsto por la Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano 
de Seguridad Social, deberán agotar el proceso de traspaso de fondos del Sistema de 
Capitalización Individual al Sistema de Reparto, siempre y cuando cumplan con las 
disposiciones de la Resolución núm. 437-20, del 18 de noviembre de 2020, aprobada por la 
Superintendencia de Pensiones, sobre Procesos Operativos para las Administradoras de 
Fondos de Pensiones, Fondos y Planes Sustitutivos, y en consecuencia, su afiliación también 
deberá pasar al Sistema de Reparto. 
 

ARTÍCULO 5. Se dispone, conforme al artículo 1 y su párrafo del Decreto núm. 402-19, del 
20 de noviembre de 2019, que estas pensiones otorgadas por el Poder Ejecutivo con cargo al 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado tengan 
efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión en 
la nómina de los jubilados y pensionados del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.  
 

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo no mayor de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la 
fecha que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. 
El pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo después de 
cumplido dicho plazo. 
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ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones a cargo del Estado (DGJP), para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 137-22 que concede el beneficio de la incorporación a asociaciones 

cooperativas. G. O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 137-22 

 

 

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples de Los Botados Avance (AVANSCOOP), con domicilio en la calle 
principal, número 66, distrito municipal Los Botados, municipio Yamasá, provincia Monte 
Plata, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general 
constitutiva celebrada el once (11) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples Diversa (COOPDIVERSA), con domicilio en la calle José Francisco 
Brazobán, número 54, sector Santa Cruz, Villa Mella, municipio Santo Domingo Norte, 
provincia Santo Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la 
asamblea general constitutiva celebrada el catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Servicios 
Múltiples de Empleados y Trabajadores con Discapacidad (COOPETRADISA), con 
domicilio en la calle Imbert, número 45, sector San Carlos, Santo Domingo, Distrito 
Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general 
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constitutiva celebrada el dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples de la Familia Díaz Pérez (COOPFADIPE), con domicilio en la calle El 
Edén, número 8, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, República 
Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada 
el cinco (5) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción, 
Trabajo y Servicios Múltiples del Sector Moscú (COOPMOSCU), con domicilio en la calle 
6, número 30, barrio Moscú, provincia San Cristóbal, República Dominicana, cuyos estatutos 
fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el ocho (8) de marzo de dos 
mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 6. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples de los Bomberos y Afines (COOPNABOM), con domicilio en la calle 
Félix E. Mejía, número 186, casi esquina Respaldo 25, Santo Domingo, Distrito Nacional, 
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva 
celebrada el diecisiete (17) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Artículo 7. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples María Rayo de Luz (COOPRAYODELUZ), con domicilio en la calle 
principal, número 35, sección Sabana Mula, municipio Bánica, provincia Elías Piña, 
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva 
celebrada el dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 8. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples de los Productores de Santo Domingo Este (PROSANECOOP), con 
domicilio en la avenida Sabana Larga, número 48, suite 3-A, Ensanche Ozama, municipio 
Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos 
fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el seis (6) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 9. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples del Caribe (COOPAC), con domicilio en la avenida Rómulo Betancourt, 
número 1420, suite 306, plaza Catalina 1, Bella Vista, Santo Domingo, Distrito Nacional, 
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva 
celebrada el diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 10. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples Los Arroyos (COOPARROYOS), con domicilio en la calle principal, 
número 1, comunidad Los Arroyos, municipio Villa Altagracia, provincia San Cristóbal, 
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva 
celebrada el veintitrés (23) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 11. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Vivienda y 
Servicios Múltiples La Calidad (COOPCASON), con domicilio en la calle 4, sector Los 
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Reyes, provincia Puerto Plata, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en 
la asamblea general constitutiva celebrada el dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

Artículo 12. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples Ciénega (COOPCIENEGA), con domicilio en la calle Primera, número 
74, sector La Ciénega, municipio Los Alcarrizos, provincia Santo Domingo, República 
Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada 
el diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Artículo 13. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples Común (COOPCOMUN), con domicilio en la calle Hera, número 25, 
urbanización Olimpo, municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, 
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva 
celebrada el veintiocho (28) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 14. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples de La Diáspora Dominicana (COOPDIDOM), con domicilio en la 
avenida Independencia, número 145, apartamento 2-E, sector ensanche La Paz, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la 
asamblea general constitutiva celebrada el tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 15. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples Ducabel (COOPDUCABEL), con domicilio en la calle Tierra, número 
24, Los Planetarios, ensanche Isabelita, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo 
Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general 
constitutiva celebrada el veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 16. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples para el Desarrollo de las Mipymes (COOPEMI), con domicilio en la 
calle Andrés Sánchez, número 37, Los Trinitarios, municipio Santo Domingo Este, provincia 
Santo Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea 
general constitutiva celebrada el seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 17. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples de Ligas, Clubes y Deportistas (COOPLICLUDE), con 
domicilio en la calle Juan Marichal, número 21, barrio Azul, Los Ríos, Santo Domingo, 
Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea 
general constitutiva celebrada el dieciséis (16) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 18. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples Nueva Generación Cristiana (COOPNUGECRIS), con domicilio en la 
manzana 4708, número 2, apartamento 36, sector Invivienda, municipio Santo Domingo 
Este, provincia Santo Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en 
la asamblea general constitutiva celebrada el veinte (20) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021). 
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Artículo 19. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples de Transporte y Agroempresarial San Isidro (COOPTRAASI), con 
domicilio en la calle Respaldo carretera Mella, número 15, esquina carretera de La Gallera, 
comunidad de San Isidro, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, 
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva 
celebrada el seis (6) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 20. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples Venergy (COOPVENERGY), con domicilio en la avenida 
Winston Churchill, torre Acrópolis, piso número 10, ensanche Piantini, Santo Domingo, 
Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea 
general constitutiva celebrada el cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 21. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples Agroindustrial de Desarrollo Solidario (DESARROLLOCOOP), con 
domicilio en la calle Duarte, número 105, municipio Veragua, provincia Espaillat, República 
Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada 
el diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Artículo 22. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de marzo del año dos mil (2022); año 179 de 
la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 138-22 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 11062 del 1ro. de 

abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 138-22 
 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTO: El oficio núm. 3844, del 9 de febrero de 2022, del Ministerio de Educación Superior 
Ciencia y Tecnología (MESCYT). 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, X, Y, Z y AA, de conformidad con 
las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
 

A). Licenciados en Administración de Empresas Turísticas  Cédula de identidad                 

                                       y electoral: 

 

1) FRANCISCO ALBERTO JONES CABRERA   026-0062551-7 
2) HECTOR JULIO SOSA MERCEDES    402-0977727-1 

 

 

B). Licenciada en Administración de Empresas     Cédula de identidad                 

Turísticas y Hoteleras                                   y electoral: 

 

1) NIDIANNY NASTIORA CEDANO BELTRE   001-1914601-7 
 

 

C). Licenciada en Artes Industriales mención Diseño de Modas     Cédula de identidad                               

                                          y electoral: 

 

1) ALIN MARRERO BRITO      010-0102643-2 
 

D). Licenciada en Artes Plásticas mención Pintura                Cédula de identidad                               

                                                 y electoral: 

 
1) DIGNA MACARENA PAULINO PEREZ    228-0005954-9 

 
E). Licenciado en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales.  

               Cédula de identidad                               

                                         y electoral: 

 

1) GUSTAVO DE PEÑA DISHMEY     065-0041893-1 
 

F). Licenciada en Comunicación Social                            Cédula de identidad                               

                                      y electoral: 

 
1) YESSENIA CAROLINA VOLQUEZ ARIAS   020-0018046-9 
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G). Licenciada en Comunicación Social mención Relaciones Públicas.  

             Cédula de identidad                               

                                        y electoral: 

 

1) ARELIS ALCANTARA DE LOS SANTOS   402-2321886-4 
 

H). Licenciada en Diplomacia y Servicios Internacionales               Cédula de identidad                               

                                          y electoral: 

 
1) VIANCA VENTURA SANCHEZ     402-2633240-7 

 
I). Licenciado en Diseño Gráfico                 Cédula de identidad                               

                                    y electoral: 

 
1) WOOLDY MANUEL GUZMAN BURGOS   402-0064756-4 

 

J). Licenciada en Educación Básica                Cédula de identidad                               

                                     y electoral: 

 

1) YOSELYS ROSARIO VALDEZ     016-0014709-2 
 

K). Licenciado en Educación Física                Cédula de identidad                               

                                     y lectoral: 

 

1) ESTENIO DE LOS SANTOS MORDAN MINYETY  013-0042941-0 
 

L). Licenciadas en Educación Inicial      Cédula de identidad                               

                                     y electoral: 

 

1) ANGIE CAROLINA  COSTE  GUERRA    402-2486150-6 
2) MARIA AUXILIADORA HERNANDEZ ROJAS  402-2556362-2 
3) MERY MIGUELINA CUEVAS VOLQUEZ   020-0018142-6 

 
M). Licenciada en Educación mención Básica    Cédula de identidad                               

                                                y electoral: 

 

1) FRANCISCA DE PAULA FIGUEROA    005-0023074-3 
 

N). Licenciado/Licenciadas en Educación mención Ciencias Sociales  

   Cédula de identidad                                                             

    y lectoral: 

 

1) ALISANDRO MADE DIAZ     011-0045286-9 
2) DAIRA NUÑEZ MARTINEZ     037-0115488-6 
3) LUZ ANNELA RAMIREZ OVIEDO    226-0012076-4 
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Ñ) Licenciado en Educación mención Educación Física                 Cédula de identidad                               

                                        y lectoral: 

 
1) ELIAS MORENO MARTINEZ     225-0061126-8 

 
O). Licenciada en Educación mención Filosofía y Letras              Cédula de identidad                               

                                       y lectoral: 

 

1) YGNACIA AQUINO VARGAS     001-1109065-0 
 

P). Licenciada en Educación mención Informática               Cédula de identidad                               

                                      y lectoral: 

 
1) PEDRO ALEXIS AQUINO REYES    008-0037896-0 

 
Q). Licenciada en Educación mención Orientación Académica     Cédula de identidad                               

                                       y lectoral: 

 

1) CECILIA DEL ROSARIO GUERRERO    058-0011421-6 
 

R). Licenciada/Licenciado en Informática                           Cédula de identidad                               

                                     y lectoral: 

 

1) ALEXANDER VASQUEZ OGANDO    225-0055640-6 
2) KATHERINE PAOLA RODRIGUEZ PAULA   224-0036319-2 
 

S). Licenciada en Psicología Educativa                 Cédula de identidad                               

                                      y lectoral: 

 

1) KATIUSCA SALAS REYES     008-0037903-4 
 

T). Licenciadas en Psicología Escolar                 Cédula de identidad                               

                                     y lectoral: 

 

1) ANA MERCEDES SOLIS POLANCO    001-1524060-8 
2) KATERINE ENCARNACION LOPEZ    011-0043654-0 
3) LENDI  SEPULVEDA  FLORIAN    402-2536027-6 
4) LETICIA MARIA FRIAS HERNANDEZ   224-0077969-4 
5) LISA ANYOLINA ALVAREZ FIGUEROA   053-0042703-5 
6) MARIA MAGDALENA YSA MONTILLA   003-0070645-4 
7) MERCEDES BATISTA LEBRON    224-0016429-3 
8) NICOLE ORTEGA DE LOS SANTOS    402-2181881-4 
9) YENIBEL AGRAMONTE AYBAR    402-1167344-3 
10) YISSET ELIZABETH ARCANGEL LIRIANO   005-0045589-4 
11) YOCASTA DE LA CRUZ DIAZ     223-0024707-3 
12) ZELIDED MARIA LETICIA RUIZ ALMA   001-0063773-5 
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U). Licenciadas/Licenciados en Psicología mención Educativa     Cédula de identidad                               

                                        y lectoral: 

 

1) CLARIBEL TEJEDA JIMENEZ     027-0011636-7 
2) FELIX SEVERINO MIESES     402-2220630-8 
3) FLOR MARIA VALDEZ SANCHEZ     012-0088023-3 
4) JULISSA SANCHEZ BONILLA     028-0111729-8 
5) KATHERINE PAOLA MEDINA PEGUERO   402-1114917-0 
6) MELANIE PATRICIA FRIAS VERAS    402-1438215-8 
7) RUBELINA LABOUR SANTANA    402-2473379-6 
8) YERRY JEHANNY TEJEDA MINYETTY   013-0052543-1 
9) YULEYSI  JIMENEZ JIMENEZ     402-1420746-2 
 

V). Licenciadas en Psicología mención Psicología Escolar    Cédula de identidad                               

                                       y lectoral: 

 
1) ARIELA NICAURYS FLORIAN HERASME   402-2115120-8 
2) BIANCA IRIS SANTANA GERONIMO   010-0095500-3 
3) CLAUDIA MARLENY DE LA CRUZ DE LA PAZ  010-0109434-9 
4) DANILDA DE LA CRUZ     140-0001598-3 
5) DARYS GINETTE PEREZ VALERA    402-2282329-2 
6) DENNY MIGUELINA DIAZ PEÑA    031-0462796-7 
7) DIOMARYS MARTINEZ MORLA    005-0050061-6 
8) DULCE MARIA FELIZ FELIZ     137-0000976-7 
9) ESTEBANIA PICHARDO VENTURA    040-0012551-0 
10) IBELKYS MARIA BATISTA CRUZ    031-0431108-3 
11) IDALIA ANTONIA JIMENEZ SEVERINO   031-0327237-7 
12) ISABEL ACOSTA MARTE     001-1314120-4 
13) JESSICA SORIVER MARTINEZ BARETT   402-2020446-1 
14) JULI ODENISE ALBERTO DIAZ    402-2257956-3 
15) KARLA YUDERKYS  CORONA ALMARANTE  402-1386595-5 
16) LEONELA CANDELARIO BAEZ    002-0173900-0 
17) LUCIA BERQUIS SANTANA AMPARO   001-1206482-9 
18) MADELAINE ESPINOSA ROA     012-0106775-6 
19) MARIA CRISTINA MATEO MATEO    013-0028233-0 
20) MARIA EDUVIGES AMARANTE GERMAN   055-0010071-3 
21) MARIA LUISA CORDERO     048-0096833-3 
22) MARTINA MORENO MERCEDES    225-0023037-4 
23) MIREYA MAMBRU DE LA CRUZ    225-0025048-9 
24) NAYROBY BETHANIA FLORIAN SALAZAR  223-0072627-4 
25) NILSA ROSIBELIS RODRIGUEZ ROSADO   012-0111380-8 
26) OLGA LIDIA CRUZ SANCHEZ    040-0013159-1 
27) THELVI YANIRIS NIN PANIAGUA    001-1473890-9 
28) URSULA YENIS DE LA ROSA AQUINO   001-1530360-4 
29) WENDY  ROBLES DIAZ     004-0026864-5 
30) YAZMIN ANERLAINNE DE LA ROSA HEREDIA  225-0056990-4 
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W). Licenciada en Publicidad mención Creatividad y Gerencia    Cédula de 

identidad                                                                 

      y lectoral: 

 

1) SHEILA FELICIA GOMEZ MARTINEZ   001-1631666-2 
 

X). Licenciada en Publicidad mención Diseño                Cédula de identidad                               

                                      y lectoral: 

 
1) SILVINA MARIA MOLINA FERNANDEZ   225-0038762-0 

 
Y). Licenciadas en Química                  Cédula de identidad                               

                                      y lectoral: 

 
1) ALBANIA PAULINO GOMEZ     049-0082640-7 
2) HEYDI ESTER BONILLA HERNANDEZ   402-2552197-6 
3) LEONARDO CHAVEZ GIRON     001-1243509-4 

 
Z). Licenciadas en Sicologia-mención Orientación Educativa       Cédula de identidad                               

                                         y lectoral: 

 

1) WILMA ISABEL MOJICA VILLEGAS    223-0072342-0 
2) YAJAIRA YANET CALLETANO RIVERA   026-0113856-9 
 

AA). Licenciadas en Trabajo Social        Cédula de identidad                               

                                        y lectoral: 

 
1) LOIDA ELISABET FELIZ ROQUE    402-0054094-2 
2) MARIA ALTAGRACIA VASQUEZ CASTRO   001-0356613-9 
3) NOEMI FRANCISCO TINEO     402-2410399-0 
4) YAJAHIRA BETANCES JIMENEZ    001-1341717-4 

 

 

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCyT), al 
Ministerio de Educación, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los veintitrés (23) días del mes de marzo año dos mil veintidós (2022); año 179 de la 
Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 139-22 que otorga exequátur a profesionales para que puedan ejercer sus 

respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 11062 del 1ro. de abril 

de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 139-22 
 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTO: El oficio núm. 3851, del 2 de marzo de 2022, del Ministerio de Educación Superior 
Ciencia y Tecnología (MESCYT). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U, V y W, de conformidad con las leyes y los 
reglamentos vigentes: 
 

A). Licenciada en Administración de Empresas        Cédula de identidad                 

Turísticas y Hoteleras                             y electoral: 

 

1) MARLENY ALTAGRACIA FRANCO LIRIANO   402-2361706-5 
 

 

B). Licenciada en Administración mención Recursos Humanos    Cédula de identidad  
                                          y electoral: 

 

1) ELIZABETH ALTAGRACIA UREÑA VALDEZ   001-1062475-6 

 

C). Licenciado en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales.  

                Cédula de identidad  
                                         y electoral: 

 

1) JOSE ANTONIO ACOSTA DE LA CRUZ    402-2093413-3 
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D). Licenciada en Ciencias Políticas          Cédula de identidad  
                                         y electoral: 

 

1) ROMELIO RIVERA CABRAL     017-0007326-3 
 

E). Licenciada en Diseño y Decoración de Interiores      Cédula de identidad  
                                      y electoral: 

 

1) KATHERINE MINOSKA BATISTA DE LA CRUZ  001-1647524-5 
 
F). Licenciada en Educación Básica       Cédula de identidad  
                                      y electoral: 

 

1) ALBA NIDIA SUETO DIAZ     093-0065732-8 
 
G). Licenciado en Educación Básica, Primer Ciclo     Cédula de identidad  
      Lecto-Escritura e Iniciación a la Matemática                      y electoral: 

                       

1) CORNELIO DEL JESUS VOLQUEZ AMANCIO   017-0023285-1 
 
H). Licenciada en Educación Física       Cédula de identidad  
                                      y electoral: 

 
1) ESTEFANY BITO PEREZ        018-0063388 
 
I). Licenciada en Educación Inicial       Cédula de identidad  
                                      y electoral: 

 

1) JAZMIN SUERO RESTITUYO    223-0120273-9 
 
J). Licenciada en Educación mención Filosofía y Letras     Cédula de identidad  
                                      y electoral: 

 

1) JENDRY ALEXANDRA MOREL CEDEÑO   028-0083787-0 
2) MAGDELYN  SOLANO CARPIO     028-0117257-4 
3) NATALY ELIZABETH DE LA ROSA RODRIGUEZ  402-2455572-8 
4) ZULEIKA ALEJANDRA SANTANA ADON   138-0005152-9 
 
K). Licenciado en Educación mención Físicas y Matemáticas    Cédula de identidad  
                                        y electoral: 

 

1) EUCLIDES MEJIA CORDERO     025-0046457-9 
 
L). Licenciado en Educación mención Informática     Cédula de identidad  
                                      y electoral: 

 

1)  JIMMY RAFAEL MATEO FERNANDEZ    093-0069106-1 
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M). Licenciada en Educación mención Inicial      Cédula de identidad  
                                      y electoral: 

 
1) ANA MARIA HENRIQUEZ MARTINEZ    055-0023311-8 
 
N). Licenciado en Educación mención Orientación Académica     Cédula de identidad  
                                          y electoral: 

 
1) WADY ERNESTO MERCEDES RODRIGUEZ   026-0119620-3 
 

Ñ) Licenciado en Filosofía         Cédula de identidad  
                                      y electoral: 

 

1) ANGEL MANUEL GUZMAN GUERRERO   003-0122210-5 
 

O). Licenciada/ Licenciado en Informática      Cédula de identidad  
                                      y electoral: 

 

1) ALEXANDER VASQUEZ PEREZ     001-0517249-8 
2) JUANA ENCARNACION DE GRACIA    028-0076285-4 
 
P). Licenciada en Música mención Teoría y Educación Musical.   Cédula de identidad  
                                         y electoral: 

 
1) ALTABEIRA POLANCO TAVERAS    001-1386629-7 
 
Q). Licenciadas en Psicología Educativa       Cédula de identidad  
                                       y electoral: 

 
1) CARMEN LETICIA REYES PERALTA    050-0045843-9 
2) DOMINGA MARISOL SUSANA DEL ROSARIO   001-0977880-3 
3) DULCE MARIA SANTANA MORONTA    058-0017407-9 
4) ESPERANZA SOFIA GARCIA MARTINEZ   001-0454097-6 
5) MARIELIS DEL CARMEN NUÑEZ ROBLES   402-2560500-1 
 
R). Licenciadas/Licenciados en Psicología Escolar     Cédula de identidad  
                                       y electoral: 

 

1) ALEXANDRA PEGUERO RIVERA    023-0144687-4 
2) AMANDA MARIA ESPINAL MOTA    402-2066614-9 
3) DANNY YAHAYRA DEL JESUS GROSS    001-1415667-2 
4) DARIANA CARVAJAL CARVAJAL    402-2704038-9 
5) ISA DOLORES COMPRE MEJIA     001-0909156-1 
6) MADIZO ADAMES URBAEZ     402-2478496-3 
7) MARIA DOLORES GARCIA MATOS    023-0081080-7 
8) MARIA DOMINGA RAMIREZ FORTUNA   001-1344303-0 
9) MARIA ISABEL ALVAREZ CEDANO    223-0062690-4 
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10) MARIA MARLENI TEJEDA MANZUETA    005-0045069-7 
11) MARLENNY GONZALEZ MATEO    083-0005019-5 
12) YUDELKIS VALENZUELA LOPEZ    026-0146730-7 
 

S). Licenciadas/Licenciado en Psicología mención Educativa         Cédula de identidad  
                                         y electoral: 

 

1) DIMARYN MERCEDEZ RUIZ     402-2794948-0 
2) FANNY GARCIA REYES      079-0012681-9 
3) FLAVIA LISANIA MINAYA POLANCO    001-1652230-1 
4) INGRID MATEO PEREZ      012-0122117-1 
5) KEILA INES RAMIREZ PRESBOT     402-3683499-6 
6) LUIS GONZALO FRIAS PAYANO     402-2006618-3 
7) MARLENYS LAFOND MEDINA     402-2018173-5 
8) YESSICA BADIVIANCA DE JESUS BAIRAN   402-1432424-2 
9) ZAHARINA POLANCO FERNANDEZ    004-0019487-4 
 
T). Licenciadas en Psicología mención Psicología Escolar      Cédula de identidad  
                                        y electoral: 

 

1) ANA IRIS MORA FRIAS      049-0079043-9 
2) CARINA MARGARITA DE LA CRUZ JIMENEZ   225-0049135-6 
3) ESCALIN CAROLINA RODRIGUEZ TURBI   402-0981889-3 
4) EVELYN VASQUEZ       224-0006215-8 
5) FRANCIA MARTINEZ CORPORAN    229-0000392-6 
6) GLENNYS YADIRA MELLA ABREU    001-1768466-2 
7) HEIDI MORFA DIAZ      402-2800336-0 
8) HELEN IDALIS REYES MORA     001-1764006-0 
9) JOSEFINA ROSARIO MEDINA     001-1510826-8 
10) LIDIA MARIA PEREZ AQUINO     001-1649249-7 
11) LORENZA MOREL DE LEON     402-2164047-3 
12) LUISA CASANOVAS CASANOVA    001-1669964-6 
13) MARIA DEYANIRY GARCIA MARTE    048-0101244-6 
14) MARIA MERCEDES PUJOLS MEJIA    223-0071060-9 
15) MONICA PAULINO       048-0052928-3 
16) PAULA DE LEON TEJEDA      223-0023010-3 
17) VIVIAN CRISTINA VARGAS DOMINGUEZ   001-1786326-6 
18) WENDY YOSELIN RAMIREZ MEJIA    010-0095276-0 
19) YANEIRA LORENZO ALFONSECA    104-0024958-6 
20) YISMEL DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS   402-2233973-7 
21) YOCASTA FELIZ CUELLO      402-2016003-6 
22) YUDERCA ALTAGRACIA ALVAREZ HERNANDEZ  223-0081229-8 
23) YULISSA ENCARNACION MONTERO    402-2029138-5 
 

U). Licenciada en Sicología-mención Orientación Educativa    Cédula de identidad  
                                      y electoral: 
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1) EDDYLI ALTAGRACIA OTAÑEZ PUELLO   402-2063889-0 
2) SAIRA MIRELYS FELIZ PEREZ     001-1487227-8 
 
V). Licenciado en Sistemas Computacionales      Cédula de identidad  
                                      y electoral: 

 
1) ALBERTO JOSE ALCANTARA JIMENEZ    002-0140670-9 
 

W). Licenciada en Turismo mención Ecoturismo y Hotelería    Cédula de identidad  
                                      y electoral: 

 

1) MARY NINOSKA PAULINO MARTINEZ    223-0139302-5 
         

 

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCyT), al 
Ministerio de Educación, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los veintitrés (23) días del mes de marzo año dos mil veintidós (2022); año 179 de la 
Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 140-22 que deroga varios decretos que nombraron funcionarios diplomático 

y consulares en el servicio exterior, así como en el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

G. O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 140-22 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 167-07, del 3 de abril de 2007, que 
designó a Mariko Hiyama, auxiliar consular en el Consulado de la República Dominicana en 
Tokio, Japón, renunciante, 
 
ARTÍCULO 2. Se derogan el artículo 1 del Decreto núm. 1268-04, del 1 de octubre de 2004, 
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y el artículo 2 del Decreto núm. 401-08, del 27 de agosto de 2008. que designaron a Félix 
Bolívar Amézquita Taveras, ministro consejero en la Embajada de la República Dominicana 
en la República Bolivariana de Venezuela. 
 
ARTÍCULO 3. Se derogan el artículo 2 del Decreto núm. 486-10, del 25 de agosto de 2010, 
y su modificación en el Decreto núm. 609-10, del 30 de octubre de 2010, que designaron a 
Felipe Peña Vásquez, ministro consejero en la Embajada de la República Dominicana en la 
República de Austria. 
 
ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 223-19, del 24 de junio de 2019. 
que designó a Ely Marleny Pérez Adames, consejera en la Embajada de la República 
Dominicana en Antigua y Barbuda. 
 
ARTÍCULO 5. Se derogan el artículo 3 del Decreto núm. 97-06, del 27 de marzo de 2006, 
y el artículo 3 del Decreto núm. 910-09, del 23 de diciembre de 2009, que designaron a Silvio 
Alberto Reyes, consejero y ministro consejero en la Embajada de la República Dominicana 
en la República del Perú, respectivamente. 
 
ARTÍCULO 6. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 564-08, del 16 de septiembre de 
2008, que designó a Ilonka Rossiveris Pérez Ariza, primera secretaria en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Chile. 
 
ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm, 567-07, del 8 de octubre de 2007, 
que designó a Elsa Mirella Nina, auxiliar administrativa en la sección consular en la 
Embajada de la República Dominicana en la República Argentina. 
 
ARTÍCULO 8. Se derogan el Decreto núm. 243-10, del 27 de abril de 2010, y el artículo 1 
del Decreto núm, 190-11, del 24 de marzo de 2011, que designaron a Cesarina de los Santos 
Rodríguez, consejera en el Ministerio de Relaciones Exteriores adscrita a la Comisión 
Nacional de Negociaciones Comerciales, y ministra consejera en la Misión Permanente de la 
República Dominicana ante la Unión Europea en Bruselas, Bélgica, respectivamente. 
 
ARTÍCULO 9. Se derogan el artículo 15 del Decreto 617-20, del 5 de noviembre de 2020, 
y el artículo 20 del Decreto núm. 706-20, del 17 de diciembre de 2020. 
ARTÍCULO 10. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 
designaciones derogadas por el presente decreto. 
 
ARTÍCULO 11. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 141-22 que designa a Robert Miky Takata Pimentel y Miguel Ángel Prestol 

González, embajadores extraordinario y plenipotenciario, concurrentes, de la 

República en Nueva Zelanda, con sede en Japón y en la República de Angola con sede 

en Portugal. G. O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 141-22 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Robert Miky Takata Pimentel queda designado embajador extraordinario y 
plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en Nueva Zelanda, con sede en 
Japón. 
 
ARTÍCULO 2. Miguel Angel Prestol González queda designado embajador extraordinario 
y plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en la República de Angola, con 
sede en Portugal. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 142-22 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. 

G.O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 142-22 

 

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 
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cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 
de 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del 
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido 
por los interesados. 
 
VISTA: La Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

 

Artículo 2. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación: 
 
 
1. Juana Flete Gil por el de JUANA MERCEDES FLETE GIL 

2. Eduardo Martorreal Diplan por el de EDWARD MARTORREAL DIPLAN. 
3. Urbardo Antonio Nuez Reyes por el de OSVALDO ANTONIO NUEZ REYES. 

4. Alcides Reyes Pontier por el de RAMÓN ALCIDES REYES PONTIER. 
5. María Ybelca Haché Ulloa por el de ANA MARÍA YBELCA HACHÉ ULLOA. 
6. Colombina Mora por el de FABIANA MORA. 
7. José del Carmen Germosén Núñez por el de JOSÉ GERMOSÉN NÚÑEZ. 
8. Zaturnina Mieses Paredes por el de FLÉRIDA MIESES PAREDES. 
9. Tomasina Sánchez González por el de GINA SÁNCHEZ GONZÁLEZ. 
10. Guacanagarix Geovany Aponte Rijo por el de WASCAR GEOVANY APONTE RIJO. 
11. Genova Binet Gil por el de GENOVEVA BINET GIL. 
12. Juana María Rosario Coste por el de GIANNA MARÍA ROSARIO COSTE. 
13. Salutiana Melo Gómez por el de ÁGUEDA MELO GÓMEZ. 
14. Prudenciana Dominga Abreu Ynfante por el de PRUDENCIA DOMINGA ABREU 

YNFANTE. 
15. Los señores Gilberto Antonio Medina Acosta y Basilis Desiré Medina Cerda, padres de 

la menor de edad Venecia Desirée Medina Medina, autorizan a cambiar el nombre de 
su hija por el de DESIRÉE MEDINA MEDINA. 

16. Antonio Francisco Rodríguez Pérez por el de ANTHONY FRANCISCO 

RODRÍGUEZ PÉREZ. 
17. Anadina Salazar Pérez por el de ANA DIGNA SALAZAR PÉREZ. 
18. Juana Gil Rosario por el de JUANA MARÍA GIL ROSARIO. 
19. Santo Domingo Pérez Cuevas por el de SANTO PÉREZ CUEVAS. 
20. Carlos Elías Féliz Sánchez por el de CARLOS MANUEL FÉLIZ SÁNCHEZ. 
21. Elauteria Carpio por el de ANABEL CARPIO. 
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Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 143-22 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. Otorga exequatur a Raysa 

Ynocencio de los Santos, para que pueda ejercer como doctora en derecho. Modifica el 

artículo 1, numeral 107, del Decreto núm. 279-98, en lo que respecta a Elsa Medrano 

Pozo. G.O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO:143-22 

 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTO: El oficio núm. 3855, del 2 de marzo de 2022, del Ministerio de Educación Superior 
Ciencia y Tecnología, MESCYT. 
 

VISTO: El oficio núm. 001117, del 18 de marzo de 2022, de la Procuraduría General de la 
República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, la siguiente profesión de conformidad con las leyes y 
los reglamentos vigentes: 
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A) Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de identidad y electoral: 
  
1)   LEIDY MARIA VALERIO DE POLONIO 223-0023416-2 
2)   SANDRA DE LOS MILAGROS PINA LOPEZ 001-0115512-5 
3)   NESTOR FRANCISCO MELENCIANO 048-0001981-4 
4)   MARIA ALTAGRACIA CRUZ CONCEPCION 050-0022616-6 
5)   ROSA AVILA 026-0111173-1 
6)   SANTA ELBIRA ZABALA ROSARIO 001-0954289-4 
7)   MARTHA IRENE VILLA BRITO 056-0013226-9 
8)   KARY LIDIA ROSARIO GUZMAN 223-0081509-3 
9)   GLADYS ALTAGRACIA REINOSO SALCEDO 031-0524460-6 
10)   VIOLEYNI YADIRA GUILLEN ROSARIO 402-2548825-9 
11)   RAMONA BELTRE DE LEON 107-0001368-2 
12)   ERNESTO ARIAS GUZMAN 082-0015515-1 
13)   JANNA SHAYRILIN SAPEG MENDEZ 001-1936362-0 
14)   ADY JOHANNY VASQUEZ BELTRE 402-2040013-5 
15)   RAMON ORLANDO CEPEDA DIAZ 002-0161183-7 
16)   NATHALIE YEPEZ LINARES 402-2155683-6 
17)   MARCELO PAYANO MIGUEL 065-0018394-9 
18)   NELLY SARINA RODRIGUEZ SANCHEZ 034-0050609-7 
19)   ISMAILIN REINOSO PEÑA 022-0031606-1 
20)   RUTH MARIA BERAS HENRY 402-2255138-0 
21)   CELENIA MARIA CACERES ESTEVEZ 001-0310150-7 
22)   LEOPOLDO LALANE BENJAMIN 065-0017015-1 
23)   MADELINE ROMERO COLON 350-0002668-8 
24)   ANEYDY ALTAGRACIA CEPEDA DIAZ 148-0000287-6 
25)   RUDELANIA DIAZ DE LA ROSA 001-1333173-0 
26)   JOEL ABRAHAM ZAYAS CAMACHO 061-0029393-2 
27)   ALBA DIANA MARTINEZ PICHARDO 402-2804513-0 
28)   DANNERIS JIMENEZ FAMILIA 011-0039745-2 
29)   YUDITH NINOSCA COFRESI 223-0134474-7 
30)   PEDRO JOSE RODRIGUEZ ALMONTE 034-0058583-6 
31)   CINTHIA VANAIS CRUZ AMADOR 402-0055746-6 
32)   LILYBETH FERREIRA GUZMAN 402-2582832-2 
33)   YSCERSIS CAROLINA VASQUEZ PEREZ 010-0107354-1 
34)   EMMANUEL ABREU DE LA ROSA 028-0089514-2 
35)   MARIA DEL CARMEN ROMERO GONZALEZ 001-1773304-8 
36)   LEIDY PAMELA PERALTA TAVERAS 402-2682952-7 
37)   ADRIANA FELIZ ALMONTE 402-2243807-5 
38)   LUISA MARIA BAEZ BURGOS 225-0066698-1 
39)   GREGORY ALEXANDER CORNIEL BATISTA 402-2396697-5 
40)   TOMAS CONTRERAS GARCIA 010-0034195-6 
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41)   YINAHIRY SANCHEZ ZABALA 011-0045261-2 
42)   ALDO GOMEZ MAURICIO 402-2738927-3 
43)   OSCAR JAVIER CASTRO DURAN 402-2028987-6 
44)   MELVIN LUIS NUÑEZ CABRERA 001-1716160-4 
45)   ANNERYS LOW MEDRANO 023-0153926-4 
46)   MARIA CRISTINA REYES ACOSTA 001-1885043-7 
47)   CINDY FERRERAS ANTIGUA 402-2753240-1 
48)   CINTHIA DEANNYS FELIZ NOLASCO 001-1647538-5 
49)   ELIU MORETA MATOS 080-0007025-3 
50)   ALBA IRIS POLANCO HOLGUIN 001-1231506-4 
51)   ELISA YSABEL REYES 010-0119405-7 
52)   ROSELYS MELINA ABREU PAULINO 223-0140717-1 
53)   JUANEIRIS GONZALEZ MATEO 108-0011707-8 
54)   MIGUELINA ASENCIO GRANADO 093-0055747-8 
55)   JOHN MARCELO OZUNA POLANCO 402-0934177-1 
56)   VIANNA SORYS MEDINA MESA 110-0006211-4 
57)   JOSE ALTAGRACIA JOSE 026-0076090-0 
58)   OVERCI SANTANA PEREZ 402-2492940-2 
59)   HILARIO MUÑOZ MUÑOZ 005-0031618-7 
60)   MARIA MAGDALENA PEREZ ROJAS 138-0005019-0 
61)   YUNIOR PROFETA RAMIREZ 023-0109955-8 
62)   YVE LUIS CISELIS 018-0003993-3 
63)   TANAIRIS CONSUELO HURTADO FERRERAS 402-2399315-1 
64)   ANA VICTORIA BATISTA 026-0145791-0 
65)   TATIANA MORA CARMONA 402-2201496-7 
66)   SANTO ANGEL SANTANA GUEVARA 018-0028804-3 
67)   GRISELDA ALTAGRACIA PEGUERO CASADO 013-0044542-4 
68)   YASMILES DEL CARMEN GONZALEZ FROMETA 402-2511444-2 
69)   MIRALBA DELGADO VIÑAS 402-2271132-3 
70)   ESTEBAN HERNANDEZ FERRAND 001-1233624-3 
71)   SARA LIGIA LEZCANO SICARD 402-0077162-0 
72)   CAMELIA JOSEFINA CARIDAD MOREL 028-0046243-0 
73)   AMELIA MARIA MORONTA BRITO 402-2539224-6 
74)   MANUEL ANTONIO CARRASCO FELIZ 001-1157277-2 
75)   YENNIFER MIRALDI JAVIER ESPAILLAT 402-3715550-8 
76)   BENITO DE JESUS GOMEZ 001-1309698-6 
77)   JUAN CARLOS DE LOS SANTOS PEÑA 011-0033623-7 
78)   JULISSA DE LA CRUZ SUERO 012-0128756-0 
79)   KELVIN MADERA MINAYA 011-0035152-5 
80)   WILMIS RADHAMES ARIAS GONZALEZ 003-0126053-5 
81)   REINA BAUTISTA VELEZ 056-0131481-7 
82)   JOSE ALBERTO DE LEON VALERIO 402-2070618-4 
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83)   LUIS DE JESUS SANTANA GARCIA 054-0065127-8 
84)   JORGE LUIS RODRIGUEZ GUZMAN 402-2055136-6 
85)   LUIS FERNANDO GUZMAN FELIZ 054-0113132-0 
86)   ESTEPHANI ALTAGRACIA ANDUJAR GUILLEN 402-2396785-8 
87)   MARIA ALTAGRACIA ADAMES DE LA CRUZ 402-2223388-0 
88)   RAYMUNDO ANTONIO VALDEZ TEJADA 031-0422030-0 
89)   ROBERT DE JESUS SANTOS DIAZ 031-0494225-9 
90)   FELIX MARMOL GOMEZ 049-0046901-8 
91)   ANYELINA MARIA BETANCES CAPELLAN 402-2793962-2 
92)   YONATHAN GUZMAN SILVESTRE 125-0002959-5 
93)   ANA KARINA DIAZ ALMANZAR 054-0136064-8 
94)   MARINO ALCIDES SANCHEZ GARCIA 054-0090163-2 
95)   ZULEIKA ALTAGRACIA GRULLON MONTERO 225-0047848-6 
96)   SANDY LUIS MUÑOZ DE LO SANTO 002-0144097-1 
97)   JOAN FENIX OLIVERO MELO 223-0080293-5 
98)   JUNIOR ALEXANDER SORIANO 001-1246104-1 
99)   RODOLFO ALBERTO MESA CHAVEZ 001-1681404-7 
100)   JULIO CESAR MAGARIN MAGARIN 050-0030099-5 
101)   IVAN BAEZ SOTO 013-0001247-1 
102)   JENNIFFER MARGARITA FERNANDEZ BATISTA 402-2099948-2 
103)   ISLANDIA MARIA SANTOS VARGAS 402-2374620-3 
104)   AMANDA LIZ RAMOS CABRERA 402-1185553-7 
105)   AMAURIS LENIN RAMOS FERNANDEZ 402-2688325-0 
106)   ANA CRISTINA PIMENTEL CABA 096-0026411-4 
107)   ANDERSON JOSE SIME DE LOS SANTOS 402-2071346-1 
108)   CLARISA MARIA VARGAS PERALTA 094-0025003-2 
109)   ENMA BRITO TORIBIO 031-0359299-8 
110)   JENNIFER SANCHEZ PEREZ 031-0496231-5 
111)   MANUEL ANTONIO MEDINA SALAS 100-0008181-9 
112)   JUAN GERONIMO JIMENEZ PAULINO 095-0005938-2 
113)   DIANA CAROLINA GUZMAN SANCHEZ 402-2260088-0 
114)   RAFAEL ARGENIS BASORA MARTE 227-0004611-7 
115)   JOVANNY PIEZAL PEREZ 001-1233702-7 
116)   CHAVELIN MARCEL MATOS MENDEZ 402-2533473-5 
117)   TANIA DEL CARMEN REYNOSO ESPINAL 031-0297031-0 
118)   WILSON ARGENYS SOTO RODRIGUEZ 223-0151514-8 
119)   ISMELDA PAOLA ROSARIO BERNARD 402-1517229-3 
120)   LUIS ALBERTO GUERRERO SOLIMAN 028-0040020-8 
121)   MARIOLY JOSEFINA SALAS FRANCISCO 001-1693772-3 
122)   ADELAIDA ALEJANDRO VILLAFAÑA 047-0092740-5 
123)   RUTH MERCEDES ESPINAL 223-0138127-7 
124)   MARIA ALEJANDRA RAFA MOTA 402-2358343-2 



- 106 - 

 

125)   MAYRA MERCEDES MERCEDES 023-0162964-4 
126)   JAIRON MARTINEZ VARGAS 039-0024925-5 
127)   KELVIN D' OLEO 012-0100325-6 
128)   EIRY ANGELICA TATIS ALVAREZ 072-0013329-1 
129)   LOUIS ROBLES CUSTODIO 001-1712196-2 
130)   FRANCISCO PEÑA FRANJUL 001-1329003-5 
131)   MICHELLE GUADALUPE PEREZ PLACENCIA 047-0216607-7 
132)   KARLA PAOLA SUERO ENCARNACION 402-2444596-1 
133)   ERICK MANUEL SANCHEZ VARGAS 402-1381282-5 
134)   NATALIS OVIEDO FELIZ 223-0027671-8 
135)   ALEXIS DIAZ CORDERO 012-0084078-1 
136)   CARMEN SANTA PANIAGUA REYES 001-1390959-2 
137)   RAMONA OGANDO PACHECO 001-1777834-0 
138)   YULIANA INOCENCIA ROSARIO MARTINEZ 402-2000522-3 
139)   ANGEL LUIS CRUZ FERMIN 402-2649559-2 
140)   RAMON AUGUSTO VALERIO FABIAN 117-0001630-3 
141)   LEYDI MARIA RAMIREZ ROSARIO 001-1271519-8 
142)   ALFRIN SANTIAGO MARICHAL JIMENEZ 402-3500843-6 
143)   FELIX NOVA HICIANO 402-2460094-6 
144)   STANLEY ROBLES GONZALEZ 049-0086737-7 
145)   JUAN RAMON GARCIA 049-0045425-9 
146)   GREYS PAMELA FLORIAN VALDEZ 001-1854770-2 
147)   DIANA ELIZABETH EMILIANO VIDAL 402-2022266-1 
148)   ARLENY FABIOLA DE LA ROSA DE LA ROSA 071-0058711-7 
149)   FLORENNY ENCARNACION SANCHEZ 402-2164925-0 
150)   JULIO CESAR RUIZ SIERRA 003-0065807-7 
151)   PEDRO KERY JOHNSON 065-0016407-1 
152)   ARISLEIDA FELIZ LUIS 076-0016506-7 
153)   WALKIRIA ARIAS RODRIGUEZ 018-0048733-0 
154)   JOVANNA RODRIGUEZ VALERIO 402-2711961-3 
155)   RAMON VARGAS BERIGUETE 018-0052551-9 
156)   OSCAR ANDRES GUZMAN MORETA 160-0000143-4 
157)   DAMARYS CASTILLO DIAZ 018-0076947-1 
158)   JENNY INIRIO 026-0105160-6 
159)   YOLEIDY FERRERAS CUEVAS 018-0079657-3 
160)   WILSON OTAÑO BORGES 001-1648499-9 
161)   ESTUMIRA GOMEZ PEREZ 022-0017583-0 
162)   GREY FRANCISCA SAUD CANARIO 018-0074573-7 
163)   PEDRO JUAN ALCANTARA FELIZ 018-0049086-2 
164)   NURYS MARCIEL BATISTA LUIS 402-2243953-7 
165)   ENMANUEL UPIA HERNANDEZ 402-2579264-3 
166)   SANTINI CLARIBEL VALENTIN 225-0051833-1 
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167)   YSAAC SANCHEZ 049-0038808-5 
168)   ELIEZER RODRIGUEZ NIEVE 001-1487407-6 
169)   RUTH DELYN VIDO GUTIERREZ 053-0041531-1 
170)   CESAR ENCARNACION ALCANTARA 110-0004655-4 
171)   LEURY PRIMITIVO MERCADO LOPEZ 037-0105640-4 
172)   GABRIELA ALEJANDRA ORTEGA CARABALLO 402-2693439-2 
173)   KARLA VIRGINIA THEVENIN MARTINEZ 402-2532319-1 
174)   ELEUTERIO MONTERO MESA 022-0021630-3 
175)   FELIX ANTONIO BALBUENA PADILLA 037-0076290-3 
176)   YESSENIA DE LA CRUZ SANTANA 037-0103574-7 
177)   DOMINGO RAMIREZ CUSTODIO 082-0017221-4 
178)   CESILIA AQUINO DELGADO 011-0043539-3 
179)   MASSIEL CABRAL RODRIGUEZ 402-2165970-5 
180)   MIGUEL ANGEL GARCIA PEÑA 225-0007115-8 
181)   NAPOLEON NICOLAS MARTINEZ PORTES 001-1146947-4 
182)   GRAVIEL MOTA MORENO 001-0715731-5 
183)   MARIA AMELIA LOPEZ PEREZ 031-0534376-2 
184)   CANDIDA RINCON 226-0016328-5 
185)   CINTHIA PAMELA CASTILLO MARTE 402-1485679-7 
186)   JOHANDEL ELIAS MATEO 012-0100518-6 
187)   PABLO RAFAEL SALADIN CASTILLO 225-0072356-8 
188)   ROSALBA ALTAGRACIA PABLO JIMENEZ 047-0196377-1 
189)   ESTEFANY ALEXANDRA BENITEZ WYATT 402-2682689-5 
190)   OSCAR ALBERSI CARELA ACOSTA 026-0098177-9 
191)   YESSICA MARIA CASTILLO REYES 028-0108077-7 
192)   DALIA YISELA CHECO CORNELIO 138-0002891-5 
193)   AMAURIS CHEVALIER JIMENEZ 027-0026674-1 
194)   ARACELIS DE LA CRUZ JIMENEZ 023-0101522-4 
195)   ESTHER CUESTA ARIAS 002-0089646-2 
196)   ANDIRY RAQUEL CUEVAS LAGUERRE 402-2274173-4 
197)   ROSA LINDA ENCARNACION MENDEZ 010-0046210-9 
198)   SARAH FLOR DE LIZ HERRERA PEGUERO 003-0091857-0 
199)   RAFAEL MENA 023-0126909-4 
200)   ARISTIS SOSA BATISTA 012-0097594-2 
201)   SANTO SEBASTIAN NOVAS ENCARNACION 076-0002891-9 
202)   JOEL LUIS JIMENEZ OFFRER 001-1743169-2 
203)   RAFAEL ALBERTO CANDELARIO ORTIZ 001-1467003-7 
204)   FRANCISCO ALBERTO GUTIERREZ SANTOS 048-0046634-6 
205)   ANGEL YERMER MENDEZ 132-0000101-7 
206)   EDISSON ALEXANDRO REYES FIGUEREO 012-0006916-7 
207)   JORGE JOHAN MENDEZ MEDINA 003-0075142-7 
208)   LEONARDA MENDEZ MARTINEZ 402-3594458-0 
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209)   CARLOS JANSEL ALAYON JIMENEZ 402-2278950-1 
210)   FLERIDA BARTOLINA DOTEL ESPINOSA 402-2415013-2 
211)   NADIA MARISOL MONTAS MOQUETE 001-1316468-5 
212)   OLGA HOLGUIN LOPEZ 001-0306199-0 
213)   ELISANIA SEVERINO MARTE 065-0034802-1 
214)   ANA GERMANIA DE LOS SANTOS CRUZ 053-0046078-8 
215)   JUAN CARLOS HERNANDEZ UREÑA 225-0000725-1 
216)   CARLOS ZARZUELA CONTRERAS 043-0003480-0 
217)   CANDY AQUINO DE LOS SANTOS 402-2490232-6 
218)   GABRIELA ALEJANDRA SEVERINO GARCIA 225-0056849-2 
219)   LORENZA DEL PILAR MONTERO ESPINOSA 402-2329198-6 
220)   ERIKA GARCIA RODRIGUEZ 001-1923810-3 
221)   ANGEL BRUNO CRUZ 402-2493272-9 
222)   LUIXIEL ALEJANDRO RODRIGUEZ VARGAS 012-0128220-7 
223)   JOSE ANTONIO ALMONTE NIVAR 002-0103667-0 
224)   ANA MARIA ALCANTARA PAULINO 402-2299756-7 
225)   ESTRELLA MARINA MOLINA MARRERO 402-1219040-5 
226)   NELSY TRINIDAD SOLORIN ACOSTA 402-2448422-6 
227)   FANNY ALONDRA ABREU LIZARDO 402-1303347-1 
228)   PEDRO ALBERTO PAREDES UREÑA 001-1187056-4 
229)   MOISES CALDERON DE LOS SANTOS 402-2550326-3 
230)  MARIA DE LOS ANGELES CALDERON DE LOS SANTOS 402-2640898-3 
231)   REYES EPIFANIO RODRIGUEZ BURGOS 056-0022983-4 
232)   JOSE ANTONIO DUARTE ORTEGA 056-0159394-9 
233)   FRANY VANESA PEÑA PIMENTEL 402-1206664-7 
234)   JOSEFA PEREZ SUAREZ 058-0034929-1 
235)   ANA FRAMELY JOSE ROSA 056-0177990-2 
236)   CRISTOBALINA VILLANUEVA 225-0002318-3 
237)   MILENNIS DIAZ DIAZ 402-1117449-1 
238)   MARIA MERCEDES PORTE LOPEZ 001-0942901-9 
239)   KALEY MAURELYS MONTERO FABIAN 402-2312589-5 
240)   ANA VICTORIA ENCARNACION JAVIER 071-0057571-6 
241)   ANATALIA GONZALEZ AMADOR 001-1769841-5 
242)   NELSON MENDOZA HERNANDEZ 071-0043785-9 
243)   IRENE MELISSA VERAS GRULLON 001-1692746-8 
244)   RAMON EMILIO TAVAREZ BALBUENA 001-1238596-8 
245)   LUIS MANUEL SANCHEZ 001-1436515-8 
246)   ALFREDO RAMIREZ MERCEDES 023-0147277-1 
247)   MARIA DEL CARMEN MINAYA 012-0057322-6 
248)   ELYN ALMANZAR ARIAS 402-2139041-8 
249)   WILKIN BRAUDILIO NOVA 010-0078440-3 
250)   ANA MERCEDES CABRERA 402-2602161-2 
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251)   GERMAN PALEN 056-0133148-0 
252)   AMERICA FRANCHESCA PEÑA RODRIGUEZ 033-0041274-3 
253)   UNISSE MIGUELINA GOMEZ GENAO 402-2454617-2 
254)   VIDALITA VENTURA SANCHEZ 046-0037269-4 
255)   GIDEL FANUEL DIAZ DIAZ 402-2055992-2 
256)   FRANCISCO JOSE CONCEPCION MENDEZ 047-0025666-4 
257)   DARVIN BIENVENIDO SEGURA PEÑA 078-0013721-3 
258)   LESLIE CAROLINA CAMPECHANO MUÑOZ 223-0037885-2 
259)   MARIANA DE JESUS CASTELLANOS TEJADA 034-0035666-7 
260)   MIGUEL ANGEL JIMENEZ SANTANA 001-1222829-1 
261)   MICHAEL ALBERTO BORELLI NUÑEZ 001-1623194-5 
262)   YAQUIMA ORTEGA JESUS 001-1858451-5 
263)   MANUEL BATISTA MERCEDES 136-0015657-7 
264)   LUIS ALBERTO DOMINGUEZ CORPORAN 138-0005696-5 
265)   JUAN ALCIDES ABREU MEJIA 048-0080047-8 
266)   ROCIO MARGARITA SOSA NUÑEZ 031-0406999-6 
267)   FRANCISCO MARTINEZ DE LA CRUZ 001-0424915-6 
268)   LEONELA VERAS DOMINGUEZ 402-2727038-2 
269)   RAFAELA MEDINA TURBI 001-1128569-8 
270)   DARLIN ZUSSET VENTURA ABREU 402-0868833-9 
271)   MIGUEL PEÑA DECENA 223-0007014-5 
272)   CESAR FELIX RAFAEL GONELL 001-0717102-7 
273)   EULOGIA SANCHEZ RODRIGUEZ 001-1020931-9 
274)   PEDRO ROQUE PASCUAL SOSA 001-0228823-0 
275)   JACKELYN GERVACIO ALMONTE 029-0014260-1 
276)   MILAGROS ESTEFANIA MARTE VALDEZ 402-2137666-4 
277)   JEAN CARLOS ENCARNACION LARA 402-2513862-3 
278)   SONAIDA CARABALLO PIMENTEL 001-1663004-7 
279)   PEDRO LUIS MATEO DE LA CRUZ 402-1361665-5 
280)   RAUDIS DANUBIO NOVAS NOVAS 077-0004271-1 
281)   ISABEL GARCIA 060-0011811-4 
282)   DEYANIRA ALTAGRACIA TAVERAS GARCIA 054-0087956-4 
283)   LUCILA TRINIDAD CONTRERAS 090-0006986-5 
284)   HERIBERTO ANTONIO DE LUNA ESPINAL 031-0303203-7 
285)   ALTAGRACIA ANDREINA DURAN 031-0534975-1 
286)   NATHALY ELISABETH NUÑEZ DE LA ROSA 002-0181490-2 
287)   JOSE FRANCISCO MONTERO UBRI 402-2523595-7 
288)   ALEXANDER GONZALEZ GONZALEZ 037-0090991-8 
289)   RAMON SORIANO DE LOS SANTOS 001-1497004-9 
290)   DAVID RICARDO PEÑA VASQUEZ 223-0108408-7 
291)   LAURA VICTORIA CARABALLO DURAN 402-0038424-2 
292)   MISAEL ZACARIAS GERTRUDIS HERRERA VASQUEZ 224-0004148-3 
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293)   SIMON BOLIVAR MEJIA SANCHEZ 031-0498374-1 
294)   ANA LIDIA OVALLES BAEZ 031-0350328-4 
295)   FLABIO DE LOS SANTOS DE LIMA 001-1186525-9 
296)   JEAN KERLIN GRULLON NUÑEZ 031-0576932-1 
297)   SERGIO POLANCO 077-0005138-1 
298)   GREICY RIVERA QUEZADA 026-0133060-4 
299)   JOSE DE JESUS TAPIA CASTILLO 402-0049718-4 
300)   CARMEN NICAURY RIVERA SALVADOR 040-0013412-4 
301)   JUAN ALEJANDRO MORENO GARCIA 024-0025775-0 
302)   JUAN MIGUEL GOMEZ GARCIA 001-0920514-6 
303)   RIALY GARCIA AMEZQUITA 225-0006250-4 
304)   FERNANDO CORDERO SANTANA 402-3568974-8 
305)   SONYS YUBRELINA PEREZ PEREZ 077-0001296-1 
306)   KATHIA SANCHEZ GUERRERO 402-2462319-5 
307)   CRISTIAN ALEXANDER TERRERO MERCEDES 069-0006464-0 
308)   RUTH ESTHER DE JESUS ALMONTE 001-1731851-9 
309)   VALERIA GARCIA GARCIA 402-3693109-9 
310)   RAMON ENCARNACION PRENSI 026-0032797-3 
311)   RAFAEL TORRES MOTA 001-1501736-0 
312)   NAIROBI ROSIMEL RAMIREZ JIMENEZ 402-0044203-2 
313)   OMAR DIAZ BATISTA 224-0039755-4 
314)   ANA ISABEL CALDERON VICENTE 017-0024646-3 
315)   DAYANA LILIBET VICENTE 002-0158604-7 
316)   JOSE ALFREDO GUERRERO MENDEZ 001-1307524-6 
317)   EUNICE KARINA EUSEBIO MAÑANA 402-2289798-1 
318)   VICTOR JOSE DUARTE PANTALEON 402-1283725-2 
319)   JUAN PEÑA MEJIA 003-0066871-2 
320)   KATHERINE PIRON DE JESUS 223-0119598-2 
321)   ESTEBAN RANZHEL GARCIA 001-1925988-5 
322)   ANTONY ARISMENDI CEBALLO PEREZ 002-0166371-3 
323)   CARLITO PIO REYES 402-1296103-7 
324)   RAMON ANTONIO REYES FELIX 001-1144643-1 
325)   NIEVES JOSEFINA HENRRIQUEZ FERNANDEZ 402-0888857-4 
326)   KEYLA NICOLE RAMIREZ ALONSO 402-3911151-7 
327)   SANDY RODRIGUEZ VALDEZ 023-0107628-3 
328)   YENNY BERENICE SANCHEZ RIVERA 028-0104129-0 
329)   ASCANIA PURA PAYANO DANIEL 402-0960310-5 
330)   EDUARDA ESTERLINA PAYANO DANIEL 402-1489613-2 
331)   ONELIA MATEO SANO 023-0102200-6 
332)   EDUARDO JOSE LLUBERES CRUZ 402-2417546-9 
333)   HIPOLITO SORIANO DE LA ROSA 090-0025671-0 
334)   TOÑA REINOSO 068-0049227-1 
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335)   FRANCELYS QUEVEDO PEREZ 402-1020474-5 
336)   DOLORES COLAZ LUIS 008-0024986-4 
337)   SANDRA CRISTINA CABA VALERIO 047-0098789-6 
338)   MARIA ANTONIA LUISA DIAZ AGRAMONTE 224-0041983-8 
339)   MAURO MADE RAMIREZ 001-1952691-1 
340)   KELVYN NUÑEZ MEJIA 001-1675061-3 
341)   MARIA TIBURCIO ACOSTA 001-0895298-7 
342)   MARY LEIDY BAUTISTA MARTINEZ 402-2424174-1 
343)   JUANA FRANCISCA FERNANDEZ FERNANDEZ 001-0657096-3 
344)   ISAHIRIS ALTAGRACIA PEÑA PAULINO 001-0879356-3 
345)   VALERIA ALTAGRACIA MOREL ESPINAL 001-0397207-1 
346)   JISSEL OMAIRYS CASTILLO CONCEPCION 402-2647801-0 
347)   DOMINGO ANTONIO RODRIGUEZ BLANCO 047-0033617-7 
348)   DAYANNA ESTHER GUTIERREZ ENCARNACION 402-2523966-0 
349)   NICOLAS TENIDO MATEO JIMENEZ 223-0040479-9 
350)   TOMAS STEVEN PEÑA 402-1561470-8 
351)   ALTAGRACIA ILUMINADA GOMEZ CASTILLO 001-0051870-3 
352)   DEIVI ALEXANDER LAJARA SOTO 225-0037687-0 
353)   RICHARD BALBUENA RAMOS 402-2447670-1 
354)   RAUL LEONARDO KELLY BAEZ 402-1127691-6 
355)   PETER HERISSON ALCANTARA REGALADO 402-3662110-4 
356)   DEYANIRA BATISTA 001-1422017-1 
357)   YEURIS RIVERA VILLEGAS 015-0006179-9 
358)   DANIELA MERCEDES GARCIA OGANDO 402-1465903-5 
359)   JOSE ANTONIO ROSAS JAQUEZ 402-2260555-8 
360)   AUDREY ALEJANDRA GUZMAN LEHOUX 402-2615479-3 
361)   PATRICIA MILEDY POLONIA SANTOS 088-0006684-0 
362)   DALIA MERCEDES DIESES NEGRON 402-1484305-0 
363)   ELAYNNY DEL CARMEN FLORES JIMENEZ 402-2167416-7 
364)   XIOMY IYANUU AQUINO CARRASCO 402-2500479-1 
365)   WILLY MONTERO DE OLEO 014-0014022-2 
366)   NILA SALAS 001-1074690-6 
367)   FLORENTINA VALLEJO LORENZO 016-0009284-3 
368)   YLIANA CONTRERAS SANCHEZ 001-1907311-2 
369)   ROBINSON PEÑA RUIZ 001-1697833-9 
370)   ARLETTE GRUCHESKA SANCHEZ CABRERA 225-0050103-0 
371)   ALTAGRACIA RAMON JIMENEZ 001-1830774-3 
372)   AYLEEN YINE DEL ROSARIO BAEZ 402-2621124-7 
373)   BRAYAN ONEIL ADAMES PEREZ 402-1568563-3 
374)   JOSE RAFAEL ALCANTARA CASADO 402-1443444-7 
375)   EUSEBIO ROSADO SILVERIO 071-0041333-0 
376)   EVA MARIA RODRIGUEZ SARITA 402-2334059-3 
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377)   ALTAGRACIA JIMENEZ VALDEZ 229-0029308-9 
378)   MELISSA RAMIREZ PEREZ 402-2607279-7 
379)   JOEL ALEJANDRO FLORIMON SUERO 001-1619248-5 
380)   GABRIEL ALEJANDRO DIAZ MALDONADO 402-3786010-7 
381)   MARCOS QUEZADA GARCIA 402-1329735-7 
382)   JOSE CARLOS HERNANDEZ CEBALLOS 402-2922308-2 
383)   SAMUEL TAVERAS BATISTA 402-3535141-4 
384)   ALEXIA NELLYSSA PERALTA LEREBOURS 402-0052643-8 
385)   JENNY MEDINA FLORENTINO 223-0103395-1 
386)   JOSE ANTONIO COLON ALCANTARA 001-1665178-7 
387)   MICHELLE ARGELIS MOREL ARROYO 402-2581982-6 
388)   EDGAR BOLIVAR CALDERON VENTURA 012-0073648-4 
389)   MAYORY MARIA CASTRO CORNIEL 402-3897950-0 
390)   YAN CARLOS MARTINEZ SEGURA 061-0029118-3 
391)   ERIKA DESSIREE MERCEDES AQUINO 402-2823500-4 
392)   ANGEL MIGUEL VALDEZ MELENDEZ 402-1531992-8 
393)   LAURA VIRGINIA PINEDA DE LEON 402-2329484-0 
394)   JOSE RODOLFO JORGE DIAZ 402-1036662-7 
395)   LETICIA MARIA MOREL MARTINEZ 402-0967884-2 
396)   KAROLINE DENISE CALCAÑO HILARIO 402-1481802-9 
397)   ALBERT ALEXANDER MOQUETE DIAZ 402-1382521-5 
398)   MARIA BRETON DEL ORBE 056-0015181-4 
399)   RAFAEL ANTONIO ROSARIO DEL ROSARIO 001-1596598-0 
400)   WASCAR ROSDEIVI OLMOS HANE 402-2451787-6 
401)   VENECIA DUBRASKA ARIAS DIAZ 031-0501590-7 
402)   ODALIS ANTONIA OLIVO MARTE 402-2602654-6 
403)   ALOYDA VIRGINIA RODRIGUEZ FORTUNA 402-2781825-5 
404)   LUCELYS CASTILLO 402-1313518-5 
405)   ROSA MARGARITA DE LOS SANTOS CASILLA 402-2626784-3 
406)   MARYANGIE ESPINAL GONZALEZ 402-3536120-7 
407)   SECUNDINO MUÑOZ CRUZ 047-0202399-7 
408)   CARLOS LUIS CAPELLAN SANTOS 047-0200515-0 
409)   GEOVANNY HERNANDEZ DELGADO 047-0168592-9 
410)   YORKE ANTONIO VILLALONA POLANCO 402-1300895-2 
411)   RENE GUILLERMO ENMANUEL RIJO ISIDOR 402-1219449-8 
412)   MELINA CRISTINA AYBAR BERIGUETE 402-0981218-5 
413)   RAMON ANTONIO MARTE MARTE 047-0061648-7 
414)   LIDIA MERCEDES VALERIO ALBA 047-0068381-8 
415)   YASMIN YENI ALVARADO JIMENEZ 402-1233288-2 
416)   CRISTOBAL JOSE GABRIEL MOREL ESTEVEZ 001-1716386-5 
417)   RAMON ANTONIO TORRES VARGAS 045-0023928-2 
418)   SAMUEL DE LOS SANTOS POLANCO 402-2139325-5 



- 113 - 

 

419)   ARNALDA ENCARNACION BETANCES 086-0000120-3 
420)   DERNIS ELIZABETH MEJIA DIAZ 402-3732710-7 
421)   FRANCHESCA PAOLA ROBLES MARTINEZ 001-1935997-4 
422)   IRENE LUGO ESPINOSA 001-0969027-1 
423)   ADONIS ALEXANDER PEREZ LUNA 402-2405083-7 
424)   JOSE LUIS COLAS FAMILIA 016-0020638-5 
425)   CARMEN AURELINA SANCHEZ MORDAN 001-0378253-8 
426)   KARINA LARIMAR SANTANA RAMIREZ 018-0081400-4 
427)   STHEFANI DEL CARMEN ROQUE DE LEON 054-0152670-1 
428)   FANUEL DE JESUS CASTRO CASTRO 402-2981206-6 
429)   JENNY ROCIO BERROA ROSARIO 223-0128292-1 
430)   JOHANNA JURIBEL CUEVAS FAMILIA 402-2847301-9 
431)   ENMANUEL FIGUEREO BURGOS 402-2753248-4 
432)   SAMIRY RUBY TEJEDA CAMINERO 402-1172618-3 
433)   LUISA SANTANA RIJO 026-0035397-9 
434)   ESMERALDA CONTRERAS NUÑEZ 402-1542277-1 
435)   HENRY VICTORIANO HERNANDEZ HIDALGO 056-0100096-0 
436)   JUAN RAMIREZ CUEVAS 223-0123936-8 
437)   LUZ ZENEYDA CORPORAN GARCIA 001-1240879-4 
438)   RENATO MONTERO VICENTE 028-0075367-1 
439)   ENERCIDO DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS 001-1721783-6 
440)   PABEL HERNANDEZ ZABALA 001-1728669-0 
441)   LUIS MANUEL DOÑE CIPRIAN 068-0029917-1 
442)   DANIEL JOSUE ZAVALA GUZMAN 402-1125734-6 
443)   DANIELA ARGENTINA YERMENOS SANTOS 402-1549957-1 
444)   ASHLEY NICOLE MEJIA ORTEGA 402-0884348-8 
445)   OLGA LIDIA SABINO ZORRILLA 023-0089492-6 
446)   JUFIDELIS PUJOLS PASCUAL 001-1929907-1 
447)   CARLOS ALBERTO ALMONTE ENCARNACION 402-2044561-9 
448)   SANTA MARIA SORIANO PINALES 003-0119440-3 
449)   ANDY CAROLINA ESTEVEZ AGUERO 001-1431545-0 
450)   SOL NELYS VARGAS ALCANTARA 011-0039452-5 
451)   CARLOS BENJAMIN LUCIANO DE LOS SANTOS 001-1100386-9 
452)   DANIEL JIMENEZ MARTE 093-0040981-1 
453)   NAIROBI ALINA MONTERO VICENTE 001-1914213-1 
454)   INGRID ALTAGRACIA MORONTA GUTIERREZ 001-0633597-9 
455)   YEISON ANDRES MORA CARPIO 402-2496081-1 
456)   SOLEINY MARGARITA ORTIZ ORTEGA 402-2061022-0 
457)   ANA MARGARITA DE LA ALTAGRACIA MERCEDES GOMEZ 402-3962270-3 
458)   DOMINGO PEREZ GARCIA 011-0038235-5 
459)   MOISES SANO JEAN 103-0009724-2 
460)   YOHEMELYN LORA GARCIA 402-2046725-8 
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461)   SEVERINA GARCIA VALDEZ 402-2044330-9 
462)   ELVYN RAFAEL OGANDO POLANCO 095-0015825-9 
463)   RAQUEL AVELINO NAVARRO 402-2842342-8 
464)   DEURI GARCIA TURBI 402-1432920-9 
465)   ANEURYS VICTORIANO 026-0076975-2 
466)   DIANA MIGUELINA ORTEGA RAMOS 402-2984606-4 
467)   ARANTZAZU ALTAGRACIA GARCIA PEREZ 001-1372405-8 
468)   BERNALDINO PAYANO VALDEZ 001-0942302-0 
469)   EMILIO GUZMAN MARTINEZ 002-0116563-6 
470)   SAMIL TEJEDA DEL ROSARIO 001-0636521-6 
471)   MARINO RAFAEL MINAYA 001-1178133-2 
472)   ANDRES LINO DIAZ DIAZ 078-0003477-4 
473)   DARMI EUNICE TORRES CARABALLO 044-0008869-8 
474)   DAMIAN MENDEZ SILVESTRE 017-0018325-2 
475)   FRANCISCO JAVIER FERNANDEZ GORDIAN 001-0707527-7 
476)   MANUEL BIENVENIDO YSAAC GUZMAN ROSA 001-0404623-0 
477)   RICARDO CORDERO HENRIQUEZ 402-2240925-8 
478)   FREDY PAULINO AMPARO 001-0296529-0 
479)   HILDANIA DE LAS MERCEDES MARTINEZ GARCIA 001-1736076-8 
480)   MARGARE MEJIA MENDEZ 402-3728572-7 
481)   JOHNNY FRANCISCO NIEVES GIL 001-0569087-9 
482)   JOSE JOAQUIN ENCARNACION MORILLO 012-0101345-3 
483)   KARINA DEL ROSARIO BURGOS ALEJO 044-0017914-1 
484)   LISBETH SALUTINA ROSARIO SORIANO 001-0915842-8 
485)   CLARA WENDY REYES 002-0062321-3 
 
Artículo 2. Se otorga exequátur a RAYSA YNOCENCIO DE LOS SANTOS, portadora de 
la cédula de identidad y electoral número 001-0477442-7, para que pueda ejercer como 
Doctora en Derecho, en todo el territorio de la República Dominicana. 
 
Artículo 3. Se modifica el Decreto núm. 279-98, del 6 de agosto de 1998, artículo 1, numeral 
107, en lo que respecta a ERCIDA MEDRANO POZO, portadora de la cédula de identidad 
y electoral núm. 001-1089476-3, licenciada en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea 
lo correcto a ELSA MEDRANO POZO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 
001-1089476-3, licenciada en Derecho.  
 
Artículo 4. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación 
Superior Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 144-22 que deroga el artículo 4 del Decreto núm. 6-09 y el artículo 9 del Dec. 

núm. 1029-04, así como deja sin efecto el Dec. núm. 10-16, que nombraron funcionarios 

diplomáticos y consulares de la República en el exterior. G.O. No. 11062 del 1ro. de 

abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 144-22 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 
 
ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 6-09, del 7 de enero de 2009, que 
designó a Jacqueline Güilamo, segunda secretaria en la Embajada de la República 
Dominicana en la República Oriental del Uruguay. 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga del artículo 9 del Decreto núm. 1029-04, del 26 de agosto de 2004. 
la designación de Frank Tejada como vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Boston, Massachusetts, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 3. Se deroga el Decreto núm. 10-16, del 5 de febrero de 2016, que designó a 
Julio Rafael Séliman Tapia, ministro consejero en la Embajada de la República Dominicana 
en Japón. 
 
ARTÍCULO 4. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 
designaciones derogadas por el presente decreto. 
 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 145-22 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G.O. No. 11062 del 1ro. de 

abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 145-22 
 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, 
y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTO: El oficio núm. 3854, del 9 de marzo de 2022, del Ministerio de Educación Superior 
Ciencia y Tecnología (MESCYT). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

 

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T y U de conformidad con las leyes y los 
reglamentos vigentes: 
 
A) Doctores en Estomatología                   Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) GENESIS FUCHU       031-0569321-6 
2) STEVEN CASTELLANOS ROJAS     402-2454338-5 
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B) Licenciada en Medicina Veterinaria                 Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) SUSANA ARCHIVAL ROSARIO     402-1107090-5 

 
C) Licenciadas/Licenciados en Bioanálisis                 Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 

1) AGRIPINA MONTAÑO JORGE     093-0043297-9 
2) AMARFY YAMELL RODRIGUEZ MARIA   034-0056416-1 
3) AWILDA ALTAGRACIA ABREU ROSARIO   402-1426447-1 
4) AWILDA ANA ANTONIA NUÑEZ ROSARIO   001-1066206-1 
5) CARMEN SANCHEZ      031-0284135-4 
6) CLARIBEL HERNANDEZ MAÑON    402-2303699-3 
7) CRISMELY DE JESUS ROSA ESPINAL    402-2320606-7 
8) DAMARYS ROSA DE LA ROSA     402-2258310-2 
9) DIANALISA DEL CARMEN LOPEZ OSORIO   095-0019218-3 
10) ELVIRA CABRERA NICASIO     052-0013969-8 
11) ESTHEFANY DE JESUS JOAQUIN ACOSTA    402-2564648-4 
12) FRANCILIS MARIA ALMONTE GARCIA    402-2696081-9 
13) FRANNYS MAGNOLIA DIAZ HEREDIA   020-0017534-5 
14) GENESIS SANTANA CASTILLO     402-2307423-4 
15) ILDA MORROBEL GONZALEZ     040-0014438-8 
16) JENNIFER KARINA MARTE MARTE    225-0078899-1 
17) JESSICA MARGARITA RODRIGUEZ SANTANA  034-0049100-1 
18) JOHANA ELIZABEL CASTILLO LUIS    402-1214324-8 
19) JORDANIA ALTAGRACIA ARIAS TAVERAS   402-1490968-7 
20) JOSE ALTAGRACIA FELIZ FELIZ    018-0016110-9 
21) JUANA BAUTISTA BERROA GARCIA    001-0632635-8 
22) KARINA BRAZOBAN MARTINEZ    225-0081829-3 
23) KARLA MICHELL PUELLO MOSCOSO    402-2396637-1 
24) KATHERIN YISEL PAULINO ALMONTE   402-2345772-8 
25) KATHERINE LISBETH SILVESTRE DE LA ROSA  402-1979014-0 
26) LISSY MARIEL TAVERA DE JESUS    049-0084048-1 
27) LORENZA CABRERA HERRERA     002-0064187-6 
28) MAILENY ALTAGRACIA SOTO MARTINEZ   001-1514942-9 
29) MARIA ELENA DISLA HERRERA    402-2291422-4 
30) MARLENIS  ALMONTE  RODRIGUEZ    402-2848029-5 
31) MARLENY CABRERA FERNANDEZ    034-0060029-6 
32) MISCAUDIS AGUASVIVAS NINA    402-2387485-6 
33) NASTENKA MARIA  DOMINGUEZ LOPEZ   402-2602081-2 
34) ORQUIDEA POLANCO MARTINEZ    037-0120879-9 
35) REBECA LIRIANO GARCIA     123-0010403-6 
36) ROSSY VARGAS PERALTA     402-2423546-1 
37) TEMIS ORQUIDEA JEREZ REGALADO    049-0081893-3 
38) TOMASA DE LEON OZORIA     402-2141860-7 
39) WINIFER DEL CARMEN TALLAJ  GUZMAN   402-1008221-6 
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40) YENNI PILAR MARTE MORETA     001-1878003-0 
41) YOHERYS MERCEDES GOMEZ CANDELIER   402-2403919-4 
42) YOLENNY MERCEDES NUÑEZ ARIAS    402-1181124-1 

 
D) Licenciadas/Licenciados en Enfermería                 Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ADRIANA  FERNANDEZ GONZALEZ    402-1562601-7 
2) ALBA MIGUELINA PEREZ FELIZ    018-0051677-3 
3) ALBA PEREZ MAÑON      010-0097384-0 
4) ALBA ROSSIO CACERES CUELLO    018-0074474-8 
5) ALTAGRACIA ALCANTARA BRIOSO    402-2654650-1 
6) ALTAGRACIA MORILLO FAUSTINO    402-2243583-2 
7) ANA CELIA  CHARLES GUERRERO    402-1009813-9 
8) ANDREINA MINERVA MARTE ALMONTE   033-0041292-5 
9) ARISMERY MATHEL FELIZ BATISTA    402-3670287-0 
10) CAMILA  PEREZ RAMOS      223-0180634-9 
11) CARMEN ALTAGRACIA ESTEVEZ RODRIGUEZ  044-0023372-4 
12) CAROLIN CESARINA REYNOSO RODRIGUEZ  402-0926252-2 
13) CESAR CRISTIAN BETANCES JIMENEZ   402-2465726-8 
14) CLARIBEL ROA MONTERO     225-0089808-9 
15) CLEYMIN MATOS MATOS     402-2161672-1 
16) CRISBELL ALTAGRACIA ZAPATA PEREZ   223-0148524-3 
17) CYNTHIA ELIZABETH MATOS GARCIA   018-0059250-1 
18) DANIELA ESPIRITU POZO     402-2053765-4 
19) DEYVIS RAMON VARGAS RODRIGUEZ   402-2226556-9 
20) DIANNY MARIA  TAVAREZ RODRIGUEZ   402-2488022-5 
21) EDWIN ANTONIO GARCIA CARELA    402-2208673-4 
22) ELIANNY VERENICE DE JESUS VICIOSO   225-0091199-9 
23) ELISA MEDINA KELLY      402-2440146-9 
24) ELIZABETH FAMILIA JIMENEZ     402-1305033-5 
25) EMMARIEL NATHALY GARCIA PAULINO   402-2782357-8 
26) ENRIQUETA ANTONIA CESPEDES RAMIREZ   100-0005334-7 
27) ERINSON RAFAEL PERALTA ROBLES    402-2440277-2 
28) ERNESTINA CHALESTON LOIS     076-0018965-3 
29) ESTEFANI  RECIO       077-0008450-7 
30) ESTEFANY ALEXANDRA CARO BRITO   402-2591811-5 
31) ESTHEFANY MARIA RAMIREZ ALMONTE   402-2195132-6 
32) CARMEN SANCHEZ VARGAS     033-0038602-0 
33) EUGENIA DE NAZARET PEREZ CASTILLO   402-2111107-9 
34) FANNY RAMIREZ MENDEZ     022-0026580-5 
35) FATIMA BRUNO BETANCE     047-0205880-3 
36) FRANCHESKA  CONSTANZO MERCEDES   402-3610905-0 
37) GABRIELA OLEIDA MENDEZ GARCIA    047-0207309-1 
38) GRECIA ESTER SOSA FELIX     225-0087474-2 
39) GUILLERMINA MARIA DE LEON CONTRERAS  001-1578774-9 
40) ELEN MALLEN WILSON      023-0162463-7 
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41) IVELKA GARCIA  PERALTA     402-1170652-4 
42) JENNIFER RODRIGUEZ      402-2274906-7 
43) JOHANNY PEREZ FELIZ      402-2232777-3 
44) JOSE DAVID MEZON URBAEZ     402-2347335-2 
45) JOSE LUIS CUELLO MEDRANO     018-0051815-9 
46) JOSE MANUEL BAEZ GARCIA     225-0054907-0 
47) JUAN ANDERSON JIMENEZ DE JESUS    001-1409691-0 
48) JULISSA CARRION VALLEJO     001-1626481-3 
49) KARINA ALTAGRACIA BRITO GABRIEL   402-2362076-2 
50) KATILDE ALTAGRACIA CUELLO DIAZ   069-0009723-6 
51) LAURY ESTHER RODRIGUEZ MARTE    402-2301967-6 
52) LISBETH YINEIRIS SANTOS MENDEZ    402-1043789-9 
53) LOURDES DE LOS SANTOS     002-0060659-8 
54) LUCILA ANTONIA JIMENEZ CRUZ    031-0537769-5 
55) LUIS MANUEL LORENZO PUELLO    001-1108941-3 
56) LUZ MERI MORETA ROMAN     113-0001465-8 
57) MANUELA PEREZ PEREZ      010-0066086-8 
58) MARCIA RAMIREZ AVELINO     082-0025406-1 
59) MARIA ALTAGRACIA NUÑEZ MALDONADO   140-0003016-4 
60) MARIA DEL CARMEN FELIZ CUELLO    402-2517030-3 
61) MARIA DEL CARMEN LORENZO COLON   104-0025590-6 
62) MARIA EVANGELISTA SANTANA URBAEZ   402-2472299-7 
63) MARIA MAGDALENA LIRIANO MIRELES   122-0006393-6 
64) MARIA PAOLA VASQUEZ MARTINEZ    402-2498071-0 
65) MARIA TERESA  TORRES PICHARDO    402-2816257-0 
66) MARIA VASQUEZ       001-0495342-7 
67) MARIA YSABEL PEREZ LUIS     022-0030334-1 
68) MARIBEL BERROA CASTRO     023-0093312-0 
69) MARILIN DE LOS SANTOS BENA    076-0023428-5 
70) MARILIN DEL CARMEN RODRIGUEZ ACOSTA  047-0146062-0 
71) MARY LUZ CUEVAS MONTERO    018-0029324-1 
72) MIGUEL ANTONIO RODRIGUEZ BALBUENA   031-0556102-5 
73) NECELINA MARIA GUZMAN MARRERO   033-0029536-1 
74) PAOLA DEL CARMEN LOPEZ CACERES   402-2229520-2 
75) PAOLA PEÑA PEREZ      018-0077077-6 
76) RAMON DE JESUS RODRIGUEZ TAVAREZ   031-0533617-0 
77) RAQUELINA DILONE JIMENEZ     121-0010462-4 
78) REINA ISABEL DE JESUS GIRON    225-0087938-6 
79) ROBELY RAMOS PEÑA      076-0023501-9 
80) ROCIO ISABEL LAJARA MARTE    402-3428218-0 
81) ROSA DAMASO MOTA      023-0028534-9 
82) ROSA GRABIELA PINEDA GUZMAN    079-0016283-0 
83) ROSMERY NAZARET CORDERO REYES   064-0026376-7 
84) ROSY MARGARITA NUÑEZ PEREZ    031-0461255-5 
85) SANTA BERENICE TEJEDA ARIAS    003-0094440-2 
86) SANTA RODRIGUEZ DE LA CRUZ    037-0048276-7 
87) SUANNY MARIBEL HEREDIA JIMENEZ   002-0132530-5 
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88) VANESSA DE JESUS TORRES SURIEL    402-2163816-2 
89) YAHINI ALMARANTE SILVESTRE    402-4152937-5 
90) YANERFIS MERCEDES ACOSTA REINOSO   402-2389294-0 
91) YANIBEL ACOSTA SANCHEZ     402-2285221-8 
92) YENNIFER DEL CARMEN FERREIRA    402-1434199-8 
93) YUDERKA ALTAGRACIA MEDRANO ESPINAL  090-0013463-6 
94) YUDERKA PEREZ GARCIA     011-0028186-2 

 
E) Licenciadas/Licenciados en Farmacia                 Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) CARLOS EMMANUEL AQUINO ALVAREZ   026-0124549-7 
2) ESMELY DEL CARMEN RONDON TEJEDA   226-0019188-0 
3) FRANKELINA RUDEBER FERNANDEZ URBAEZ  402-2209350-8 
4) LOREN LUMAR RIVERA VELASQUEZ    402-1142221-0 
5) MARILENY NOLASCO FERNANDEZ    023-0127211-4 
6) MAYRELIS JAZMIN CRUZ RICHARDS    402-2557795-2 
7) SORAYDA ELIZABETH FLOYD FULGENCIO   402-2018566-0 
8) VANESSA MIESES CASTILLO     295-0000537-5 

 
F) Licenciada/Licenciado en Fármaco-Bioquímica                Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 

1) ERIS NICOLAS GUTIERREZ CABA    402-2434195-4 
2) YSMELI PEÑA MESON      402-2517215-0 

 
G) Licenciado en Imágenes Médicas                  Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 

1) CANDIDO ARIEL HEREDIA BEARD    402-2011711-9 
 

H) Licenciadas en Imagenología                   Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 

1) DILEIDY PINEDA       068-0057874-9 
2) ELISA CANDELARIO CHAVEZ     402-2137304-2 
3) JOHANNA SOLEDAD RAMIREZ CUEVAS   160-0000059-7 

 
I) Licenciado en Microbiología                   Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) YANCARLO HERNANDEZ LEYBA    225-0023849-2 

 
J) Licenciadas en Nutrición                    Cédula de identidad 

                          y electoral: 

1) CARLITA CEDEÑO DE PAULA     005-0049154-3 
2) CARMEN LIDISVER MERCEDES PEREZ   020-0015977-8 
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K) Licenciadas/Licenciados en Psicología                   Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ANA LISBETH GABIN DE LA CRUZ    402-1380141-4 
2) ARLETTE MARIE MOYA LARA     402-1482786-3 
3) BARBARA ANTONIA RODRIGUEZ CEBALLO   047-0027871-8 
4) CARLOS ALFREDO DE LOS SANTOS MANZUETA  001-1922163-8 
5) CARMEN DORALIS MORETA CUEVAS    402-2386234-9 
6) CAROLINA GUTIERREZ LEDESMA    402-1085148-7 
7) DACIEL ALTAGRACIA VASQUEZ HERNANDEZ  001-1871666-1 
8) ELINA MELISSA GARCIA RODRIGUEZ    402-3388245-1 
9) ERMELINDA UREÑA RODRIGUEZ    041-0018714-7 
10) FATIMA MERCEDES PAULINO BIDO    047-0214101-3 
11) GLENYS MORENO SORIANO     104-0022933-1 
12) JADEL MIGUEL MENDEZ LOPEZ    402-2332370-6 
13) JOENNY SUAREZ BURGOS     402-3716108-4 
14) LAURA ISABEL SOSA FERNANDEZ    402-2623002-3 
15) MAFFEL BEATRIZ SANTANA GUZMAN   402-2278863-6 
16) MARIA ESTELA TAVERAS     001-0842092-8 
17) NAILIAN DIAZ ALCEQUIEZ     402-1398384-0 
18) NATHALIE ACOSTA ORTIZ     001-1853535-0 
19) NAYELI SHARILINE AQUINO VALERIO   402-2552011-9 
20) RUTH ELANIA ALCANTARA BAUTISTA   402-1378684-7 
21) RUTH ESTHER MARTE FRANCO    001-1219270-3 
22) YENNIS PEÑA NOVAS      402-2111264-8 

 
L) Licenciadas/Licenciados en Psicología Clínica                 Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ANA SUGEILY FERNANDEZ ROSARIO    068-0039110-1 
2) ANGEL GABRIEL MELO CASTILLO    402-2320702-4 
3) CINDY HIRALDO IGNACIO     402-2842098-6 
4) ELIZABETH PEÑALO VALENTIN    402-2633440-3 
5) FRANNY MARISEL MEJIA VARGAS    402-1326711-1 
6) JHONAIRY LISBETH SANCHEZ COLON    223-0165548-0 
7) JOHANMILY REYES ORTIZ     031-0534948-8 
8) JORLIBETH VASQUEZ REYES     402-0938611-5 
9) JOSE AMANCIO VELOZ      017-0018540-6 
10) LAUREN JACQUELINE CORNELIO MARTE   402-2477258-8 
11) LUZ ADRIANA GIRALDO FRANCO    028-0084179-9 
12) MARTHA YISER MEJIA MERCEDES    056-0181022-8 
13) MASSIEL CONCEPCION PAYANO    402-2278300-9 
14) MASSIEL ROGELINA ENCARNACION DE OLEO  014-0018660-5 
15) MIGUEL EDUARDO ALVAREZ CARBALLO   001-1905453-4 
16) ORISEL VIRGINIA MIRANDA MARTINEZ   402-2181145-4 
17) VALENTINA SABACH SERRANO    402-2416121-2 
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18) WILDANIA RODRIGUEZ LEBRON    402-2491692-0 
19) YARILEIDY REYNOSO HILARIO    056-0174131-6 
20) YOSILENNY MARTINEZ GONZALEZ    224-0046708-4 

 
M) Licenciadas en Psicología Industrial                   Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) MARLENI ALTAGRACIA SURIEL CASTRO   223-0149551-5 
2) RHINA MARGARITA SANTANA FLORES   010-0105918-5 
3) YISER VICENTE VICENTE      223-0031280-2 

 
N) Licenciadas/Licenciados en Psicología mención Clínica           Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ANGELA YUDELKA HEREDIA SOLANO   005-0046952-3 
2) ARIANNA IVELISSE TAVAREZ SOSA    024-0019107-4 
3) CAMILA ALEJANDRA GRULLON DE LEON   402-2797829-9 
4) CECILIA MARGARITA ALVAREZ NOLASCO   001-1287097-7 
5) DANIRY BATISTA TRINIDAD     068-0054163-0 
6) DARLING ALBERTO RODRIGUEZ    001-1340821-5 
7) DAYSI YOZARA DIAZ JIMENEZ     402-2038226-7 
8) DIONICIA PEREZ MARTINEZ     031-0285398-7 
9) ERIKA ALTAGRACIA HERNANDEZ SOTO   003-0066229-3 
10) ESTHER ARNUBIS TAVERA JIMENEZ    402-2000723-7 
11) EVELIN ABAD MEJIA      048-0067176-2 
12) HANDERSON ARIEL VILLANUEVA LORENZO  001-1682673-6 
13) KARINA YASMIN CEDEÑO DE LA ROSA   001-0124647-8 
14) LISSETTE DE LOS SANTOS CEDEÑO    223-0116137-2 
15) LUIS MIGUEL PEREZ DE LA CRUZ    402-2453310-5 
16) MARIA DEL JESUS MEDRANO PLATA    020-0010890-8 
17) MARIELIS VASQUEZ SILVESTRE     090-0024206-6 
18) MIGUELINA DEL CARMEN BRITO SOLANO   001-1639884-3 
19) NIEVE LUISA GARCIA LORENZO    002-0007038-1 
20) OLGA MARIA RODRIGUEZ VERAS    023-0073741-4 
21) ROSA ALEJANDRA DE LA CRUZ LAURENCIO  001-1125852-1 
22) ROSANNA PATRICIA GARCIA     031-0156420-5 
23) SANTIAGO OGANDO      001-0207330-1 
24) YAHAIRA MORA MORETA     012-0115536-1 
25) YNOSENCIA FORTUNATO DE LA CRUZ   001-1675116-5 

 
Ñ) Licenciadas/Licenciados en Psicología mención Psicología Clínica  Cédula de 

identidad 

                 y electoral: 

 
1) AGUSTIN ERNESTO ROMAN ROMERO    402-2417991-7 
2) ANNY FRANCO JIMENEZ      001-1134820-7 
3) DEYANIRA FERREIRA FERREIRA    402-2118295-5 
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4) DIANA INES MESA ALCANTARA    402-2801206-4 
5) DIANA JOSEFINA TRONCOSO MARTINEZ   225-0029123-6 
6) ESTERVINA PEREZ ZABALA     223-0021952-8 
7) EUGENIA EDUARDO RODRIGUEZ    056-0167189-3 
8) FELIPE NICOLAS ACOSTA OGANDO    402-2102670-7 
9) FRANCHESKA MARIA VASQUEZ BURGOS   402-2207048-0 
10) HELEN ANABIS REYES MARTINEZ    402-2527143-2 
11) JOSE AGUSTIN RIVAS TORRES     031-0420829-7 
12) JUAN JUNIOR CHALAS GERONIMO    104-0015921-5 
13) LAUDYS ADELAYNE DIAZ ARIAS    402-0905201-4 
14) LUISANNA NUÑEZ GUTIERREZ     056-0172987-3 
15) MARIBEL BELTRE YAN      001-1576735-2 
16) MELIN MARGARITA MENDEZ PACHECO   031-0497129-0 
17) RUT LUCILANDIA HERNANDEZ PEÑA   031-0492476-0 
18) SAHORY  MATA RODRIGUEZ     402-2632981-7 
19) SOFIA ENCARNACION SANCHEZ     001-1902390-1 
20) TEODORA VENTURA FRANCISCO    094-0021890-6 
21) YANIRA LOPEZ SANCHEZ     068-0047863-5 
22) YASMIN MERCEDES HENRIQUEZ ROSARIO   031-0479921-2 
23) YUDARIS MATEO CUEVAS     010-0108018-1 

 
O) Licenciadas en Psicología mención Psicología Industrial   Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) EVELIN DIOSMERIZ MELO RAMIREZ    402-2506023-1 
2) NERDY ALTAGRACIA ALMONTE ANTIGUA   402-2129834-8 
3) YADISA DIAZ DIAZ      402-2421128-0 

 
P) Licenciadas/Licenciado en Rehabilitación mención Terapia Física       Cédula de    

                  identidad 

                 y electoral: 

 
1) FATIMA DE LOS SANTOS SANCHEZ    402-2564414-1 
2) JOSE MIGUEL ALMONTE ORTIZ     402-0056385-2 
3) ROSA IRIS MESA ROA      224-0069677-3 

 
Q) Licenciada en Rehabilitación mención Terapia Ocupacional               Cédula de  

                  identidad 

                          y electoral: 

 

1) CARMEN LIMARA POLANCO GARCIA    066-0023745-4 
 
 

R) Licenciado en Sicología mención Clínica     Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) MARTIRES MERAN VALDEZ     001-0888200-2 
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S) Licenciada Terapia Física       Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 

1) STEPHANIE SORIANO UREÑA     402-3566980-7 
 
T) Doctores/ Doctoras en Medicina                  Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ADRINEL CLAUDELI ARIAS ARIAS    402-2490118-7 
2) ALEJANDRA ESTHER TEJADA PICHARDO   223-0059289-0 
3) ALEXANDRA CAMPUSANO HERNANDEZ   023-0168456-5 
4) ALEXIS JULIO CORAZON MOTA    402-4528361-5 
5) AMADO MARTINEZ AMADIS     402-2313797-3 
6) AMAURYS ENRIQUE DOMINGUEZ FRANCO   402-2266530-5 
7) ANA ESTHER REYES BRITO     054-0143711-5 
8) ANABEL DE LOS MILAGROS GARCIA CACERES  225-0026947-1 
9) ANGELA CLARIBEL TEJADA PERDOMO   026-0141325-1 
10) ANGELICA MARIA MELLA SANTANA    402-2158078-6 
11) ARIANNYS RAFAELINA HERNANDEZ CASTILLO  002-0136796-8 
12) BETSAIDA MORLA ALDAÑO     402-2513936-5 
13) BRYAN SOSA VENTURA      402-2056510-1 
14) CARLOS ALBERTO CASTILLO FERRERAS   019-0021138-2 
15) CARLOS FEDERICO SCHRILS MOLINA   402-2187380-1 
16) CARMEN LUISA MILLORD ABREU    001-1890798-9 
17) CELIANA HOLGUIN LEONARDO    402-2069155-0 
18) CLARIVEL ARIAS MENDEZ     010-0066257-5 
19) CRISMEILY JOSEFINA DE LA CRUZ GUERRERO  402-0866811-7 
20) CRISTIAN MARCELO TRINIDAD ROMAN   402-2657856-1 
21) DANIANYI CARDERON MERCEDES    056-0176098-5 
22) DANIEL DE JESUS MATOS RODRIGUEZ   402-2492256-3 
23) DARLING DENNIS SANCHEZ CRISPIN    402-1271101-0 
24) DAYELIN MERCEDES ALVAREZ RODRIGUEZ  402-2481328-3 
25) DHAYRIS DHAMIAN SIME AMARANTE   402-2459927-0 
26) DIOMEDES FULGENCIO ZORRILLA    402-2261407-1 
27) EDINSON ALBERTO LUGO YNFANTE    402-2362058-0 
28) EDWIN ESTEBAN VILORIO DUARTE    402-2509282-0 
29) ELVIS MIGUEL CEPEDA NICASIO    402-2344785-1 
30) EMELY PEREZ MOLINA      402-2404205-7 
31) ENRIQUE MARIA MARTE     402-2017000-1 
32) ESTEFANI RAFAELINA MELENCIANO LARA   402-2333943-9 
33) ESTEFANIA HENRIQUEZ RODRIGUEZ    402-2427936-0 
34) ESTEFANIE TOLENTINO CORDERO    402-2588614-8 
35) ESTHEFANNY RAMIREZ SALDAÑA    402-2200400-0 
36) EVELYN CECILIA BRITO FELIPE    402-2121189-5 
37) FACELLY JEANNETTE CONTRERAS CABRERA  402-2466708-5 
38) FELIX DE JESUS BATISTA MARTINEZ    402-2266570-1 
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39) FELIX MIGUEL GALAN DISLA     402-2404318-8 
40) FRANCHESCA FANITH CORDERO    402-2599019-7 
41) FRANKELY POLANCO GUZMAN    402-2439792-3 
42) FRANKLYN JAVIER MORENO PIÑEYRO   001-1708916-9 
43) GABRIELA MARIA ACOSTA PEREZ    402-2234460-4 
44) GAEL MARTIN ANGELES REINOSO    402-2532269-8 
45) GENESIS ANNEIRY REYES GUZMAN    402-2349889-6 
46) GLABEL NAFTALI SANTANA CASTRO   402-2071713-2 
47) GUILLERMO SANCHEZ FAT     402-2107019-2 
48) HECTOR ISAAC HERRERA MERCEDES   402-0059157-2 
49) HILARY ESTHER NIEVES LAUREANO    402-2638051-3 
50) INES VIALEXA ROSELINA GUZMAN GALVEZ  402-2068784-8 
51) JANIBEL CAMPOS ALVARADO     056-0180924-6 
52) JANNA PATRICIA ROBLES FLORENTINO   402-2315857-3 
53) JANYE YASMIN RODRIGUEZ SANTANA   001-1147621-4 
54) JENIFER PEREZ RICHARDSON     223-0144064-4 
55) JENNIFER SANTANA JIMENEZ     402-2146915-4 
56) JESUS RAFAEL REYES ANTONIO    402-2385912-1 
57) JHONNATAN NAYIB DE LA CRUZ LOMBERT   402-2123211-5 
58) JOAN ALEXANDER QUIÑONES ROBLES   402-1466688-1 
59) JOHAIRA GONZALEZ CABRERA    037-0109565-9 
60) JOSE ALEXANDER PEREZ CRUZ    402-2252603-6 
61) JOSE HENRY FERREIRAS ESCAÑO    055-0039238-5 
62) JOSE RAMON NICOLAS ANTUAN    018-0077730-0 
63) JOSE SEBASTIAN RODRIGUEZ SANTANA   402-2434631-8 
64) JUAN ANTONIO RAMOS OSORIA    402-2024522-5 
65) JUAN STARLYN GONZALEZ ROJAS    054-0140096-4 
66) JUANA BIANNA VIZCAINO ARIAS    003-0096065-5 
67) JUDITH ALTAGRACIA VASQUEZ NUÑEZ   402-2388850-0 
68) JULIO MANUEL JEREZ DIAZ     402-2170332-1 
69) JULIRISI VASQUEZ CEBALLOS     402-2484488-2 
70) JUNIOR RADHAMES MENDOZA TAVERAS   402-2476289-4 
71) KARENNY PERDOMO MONTERO    012-0113269-1 
72) KATHERYN KRYSTAL LINA PEÑA    402-2148052-4 
73) KISMERLYS CHARLOT CAPELLAN MAÑON   402-2320795-8 
74) LAURY MARIEL ALVAREZ CRUZ    031-0553035-0 
75) LEANDRO MIGUEL MENDOZA PEÑA    224-0060506-3 
76) LEIDY RAFAELA GUERRERO DE LOS SANTOS  402-0926967-5 
77) LESLY CAROLINA VALDEZ ESPAILLAT   402-2398331-9 
78) LIANNA MARGARITA RODRIGUEZ GUZMAN  402-2587387-2 
79) LIAURY ARACHE ENCARNACION    402-2421749-3 
80) LICET ALTAGRACIA DURAN DE LOS SANTOS  001-1752572-5 
81) LISBETH PAOLA PEREZ RODRIGUEZ    031-0572684-2 
82) LIZ ALTAGRACIA CAMILO DICKSON    402-2502426-0 
83) LIZA YASANDRA GARCIA SANCHEZ    175-0000315-1 
84) LUIS ADELCIO GOMEZ MOYA     402-2444353-7 
85) LUIS JOSE GRULLON JORGE     402-2334538-6 



- 126 - 

 

86) LUIS OSCAR PEREZ DE LA CRUZ    093-0055337-8 
87) LUISA LISBETH GONZALEZ BLOISE    402-2534182-1 
88) LUISANNA VIALET BRIOSO     402-2435208-4 
89) LWATHANYS JAVIER FRIAS     402-2393651-5 
90) MABEL ALCANTARA VICENTE     402-2069191-5 
91) MABEL HERRERA ARROYO     402-2018017-4 
92) MABELKIS ABREU PEGUERO     402-2215241-1 
93) MADELIN GISEL CABRERA RAMOS    031-0555381-6 
94) MAFFER ISABEL MATEO GIL     402-2501303-2 
95) MANUEL ALEJANDRO MATEO ABREU   402-0039129-6 
96) MARCIARY ILUMINADA BURDIE PEREZ   402-2274151-0 
97) MARCOS ALEJANDRO RODRIGUEZ ALMONTE  402-2100390-4 
98) MARIA AMELIA GONZALEZ TEJADA    402-2421995-2 
99) MARIA JUDITH VAZQUEZ VARGAS    402-2167505-7 
100) MASHTYA ARANTXA PICHARDO SANTOS   402-2481377-0 
101) MAYELIN BALDERA RAMON     402-2181591-9 
102) MERY MARGARET ACEVEDO DE JESUS   228-0002303-2 
103) MIGUEL ANGEL PERDOMO VALDEZ   402-2673421-4 
104) MIGUEL JOSE GERMOSEN MARTE    402-2078732-5 
105) MOISES ISAAC SANDOVAL MATEO    001-1575367-5 
106) NAHOMI OSCALINA DEL ROSARIO VASQUEZ  402-2075731-0 
107) NAYADE ERCILIA CRESPO D’ OLEO    402-0056786-1 
108) NINOSKA DIOSMERY DE LA CRUZ OVALLES  402-2356909-2 
109) NOELIA STEPHANY GARCIA UREÑA   031-0523944-0 
110) NOEMI ELIZABETH BERNABE PEÑA    054-0149674-9 
111) NURDY YANDERY TORRES MORA    223-0057352-8 
112) ORQUIRIA RAFAELA COLON SANTANA   402-2251613-6 
113) PAOLA ALTAGRACIA MOQUETE POCHE   402-2397596-8 
114) PATRICIA VIRGINIA LEON CRUZ    001-1908184-2 
115) PAULETTE MITCHELLE DOMINGUEZ BRITO  402-2493610-0 
116) PENELOPE LISSELOTTE TEJERA SANCHEZ   402-2315734-4 
117) RAMON LEONARDO COLON POLANCO   402-2237548-3 
118) RICARDO ALBERTO CEPEDA RODRIGUEZ   402-2275615-3 
119) ROCIO CONSUELO JACKSON MARTINEZ   402-2262781-8 
120) RODDY ELIANNY DE LA ROSA SEPULVEDA  402-2141440-8 
121) ROSA AMELIA GARCIA PEREZ    402-2044211-1 
122) ROSANNA FERNANDEZ ANTIGUA    056-0173265-3 
123) ROSAURIS NADESKA HIDALGO RAMIREZ   402-2251911-4 
124) ROSI BELLELIN PLACENCIO NUÑEZ    228-0004225-5 
125) ROSMARY NOCERA RAMIREZ    402-2309977-7 
126) RUTH DEL CARMEN LARA GALVAN   056-0174428-6 
127) SHAMILL ALEJANDRA MOREL ARIAS   402-2500728-1 
128) SHARINA COMPRES SANTOS     402-2322393-0 
129) SOBEIDA NUÑEZ PAULINO     402-2145895-9 
130) TOMAS PEÑA CORONADO     047-0185836-9 
131) VALENTINA SURIEL MATEO     012-0120766-7 
132) VECSY MARGARITA QUEZADA SOLANO   402-2528913-7 
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133) WAINER MANUEL SENA RIVAS    224-0058649-5 
134) YANIBELL GONZALEZ HENRIQUEZ    402-2278045-0 
135) YARILANIA LANTIGUA GARCIA    049-0089382-9 
136) YELISSA CRISTAL BONILLA MOLINA   096-0030317-7 
137) YIKAURY WANESKA BATISTA    402-2036334-1 
138) YINY FRANCISCO REYES     402-2177494-2 
139) YOHARDRY MONICA MENDEZ BAUTISTA   140-0000858-2 
140) YOVANNY GARCIA MELLA     018-0035635-2 
141) YUDERKA DEL CARMEN ROZON LIMA   031-0512287-7 
142) YURYBEL REYNOSO PEÑA     040-0014489-1 

 
U) Doctores en Odontología                   Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ALINA FRANSHESCA MARTE LOPEZ    402-3025508-1 
2) ALONDRA MICHELLE ABREU VARGAS   402-0060093-6 
3) ANDREISY  MOREL CARABALLO    402-0875700-1 
4) ANGELA MARIA VOLQUEZ FERNANDEZ   002-0153793-3 
5) ANNERIS ALIROSKA CUEVAS LECLERC   402-2846697-1 
6) ANNIA SAMELYS CRUZ VILLAR    402-2225257-5 
7) CESAR GUSTAVO HERNANDEZ POLANCO   048-0107790-2 
8) DANURIS VIOLETA PICHARDO DUARTE   402-2505281-6 
9) EDWIN ALEXANDER CUEVAS DE JESUS   008-0036326-9 
10) ELIZABETH GONZALEZ FRIAS     402-3436760-1 
11) ENDY MANUEL ESTEVEZ PEREZ    402-1344537-8 
12) ERIKA GOMEZ PEREYRA     402-1570774-2 
13) ESTANIA MONTERO SUERO     228-0001533-5 
14) EUDY VIRGILIO MATIAS MUÑOZ    047-0212514-9 
15) FELIX GABRIEL RAMONELL PALACIO   402-2577109-2 
16) FLORANNY ALEJANDRA ACOSTA RIVERA   402-2473805-0 
17) FRANCO OMAR ENCARNACION RAMON   016-0020855-5 
18) JAMILET MERIE  SUAREZ VASQUEZ    402-0879797-3 
19) JEILIN  ROSARIO LUCIANO     402-3610010-9 
20) JOSÉ ANTONIO ROSARIO HIDALGO    402-2460754-5 
21) LAURA NICOLE VASQUEZ LORA    402-1396039-2 
22) LIDENNY DEL CARMEN  PEREZ TREJO   402-1038884-5 
23) LORENA  CAVAGNINI ASENCIO    402-1200423-4 
24) MADELINE MASSIEL PEREZ ESPINO    402-0958172-3 
25) MARIELIS ESTHER PEÑA VALDEZ    402-2529314-7 
26) NELISSA CLARIBEL INOA LIRANZO    402-2392318-2 
27) ROSELIZ DURAN HENRIQUEZ     402-2222784-1 
28) RUTH ESTHER MARTE RUIZ     402-2429395-7 
29) SABRINA SUAREZ SOLANO     402-1209207-2 
30) SARAH VICTORIA HASBUN ANDINO    402-1487604-3 
31) SCARLETTE ANTONELA RODRIGUEZ TORIBIO  402-2341142-8 
32) SHIRLEY STEPHANIE MARTINEZ RODRÍGUEZ  402-2447974-7 
33) STEPHANIE ROSEMARY GONZALEZ PEÑA   402-2294721-6 
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34) VANELSSY  LACHAPELL RODRIGUEZ   402-1083149-7 
35) YOLANDA LUZON FAJARDO     049-0085255-1 

 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología y al 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 146-22 que nombra Eriberto José Grullón Acosta, presidente de la 

Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Moca y de su consejo de directores. 

Designa dos miembros del consejo de directores de la citada corporación. Confirma a 

Reynaldo Constantino Méndez Sánchez, director general interino de la citada 

corporación. G.O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 146-22 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 89-97, del 16 de mayo de 1997, que crea la Corporación del Acueducto 
y Alcantarillado de Moca (CORAAMOCA). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Eriberto José Grullón Acosta queda designado presidente de la Corporación 
del Acueducto y Alcantarillado de Moca (CORAAMOCA) y de su Consejo de Directores. 
 
ARTÍCULO 2. César Iván Rosario Amézquita queda designado miembro del Consejo de 
Directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Moca (CORAAMOCA). 
 
ARTÍCULO 3. Braulio José Berigüete Placencia queda designado miembro del Consejo de 
Directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Moca (CORAAMOCA). 
 
ARTÍCULO 4. Reynaldo Constantino Méndez Sánchez queda confirmado director general 
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interino de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Moca (CORAAMOCA). 
 
ARTÍCULO 5. Envíese a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Moca 
(CORAAMOCA) para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de Ja Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 147-22 que designa a José Radhamés García, asesor de la Dirección de 

Estrategia y Comunicación Gubernamental. Deroga el artículo 10 del Dec. núm. 390-

20. G.O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 147-22 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTO: El Decreto núm. 390-20 del 24 de agosto del 2020. 
 
VISTO: El Decreto núm. 542-21 del 6 de septiembre del 2021. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. José Radhamés García queda designado asesor de la Dirección de Estrategia 
y Comunicación Gubernamental. En consecuencia, queda derogado el artículo 10 del Decreto 
núm. 390-20 del 24 de agosto del 2020. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022), 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 148-22 que regula la aplicación de los impuestos que gravan los 

hidrocarburos utilizados por aeronaves y embarcaciones de carga de mercancías, 

cuando estas son despachadas de centros y empresas operadoras logísticas de 

hidrocarburos o adquiridos a través de la Refinería Dominicana de Petróleo, S.A. G.O. 

No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 148-22 
 
 
CONSIDERANDO: Que la República Dominicana tiene el potencial de convertirse en un 
centro (“hub”) logístico de clase mundial, considerando su posición geoestratégica 
privilegiada, estabilidad política y económica, mano de obra capacitada, infraestructura vial 
líder en la región y niveles de conectividad marítimos y aéreos envidiables. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030, en su tercer eje, inciso 3.3.7, dispone dentro de sus objetivos específicos 
convertir al país en un centro logístico regional, aprovechando sus ventajas de localización 
geográfica. 
 
CONSIDERANDO: Que, con la intención de alcanzar esta meta de consolidar al país como 
centro de operaciones logísticas estratégico y en el punto de reconexión regional, es 
preponderante estimular los transportes de carga aéreos y marítimos, lo que por vía de 
consecuencia atraerá operaciones logísticas y reduciría los costos de exportación de 
productos elaborados en la República Dominicana y aquellos provenientes de otros destinos. 
 
CONSIDERANDO: Que la reconfiguración de las cadenas globales de valor y suministro 
significará un aumento en las actividades comerciales en el hemisferio occidental, motivo de 
la reubicación de operaciones de manufactura desde Asia a las Américas, lo que ameritará de 
sistemas logísticos más robustos y eficientes a nivel regional. 
 
CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el artículo 50 numeral 2 de la Constitución 
de la República Dominicana, el Estado podrá dictar medidas para regular la economía y 
promover planes nacionales de competitividad e impulsar el desarrollo integral del país. 
 
CONSIDERANDO: Que, a los fines de aprovechar las oportunidades en materia de 
comercio exterior, el Estado dominicano debe poner en marcha políticas públicas orientadas 
a crear las condiciones necesarias para el desarrollo de las actividades de carácter logístico a 
través de los centros logísticos. 
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CONSIDERANDO: Que el desarrollo de dichas políticas elevaría los niveles de 
competitividad de los exportadores nacionales. 
 
CONSIDERANDO: Que, del 4 al 17 de marzo de 2022, el presente decreto estuvo sometido 
a un procedimiento de consulta pública, conforme a las disposiciones de la Ley núm. 200-
04, General de Libre Acceso a la Información Pública, la Ley núm. 107-13, sobre los 
Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento 
Administrativo, y del Reglamento de Aplicación de la Ley General de Libre Acceso a la 
Información Pública. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Resolución núm. 2-95, del 20 de enero de 1995, que aprueba los acuerdos en que 
se incorporan los resultados de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales 
Multilaterales, suscritos el 15 de abril de 1994, en Marrakech, por las Partes Contratantes del 
GATT, la cual crea la Organización Mundial del Comercio (OMC). 

 
VISTA: La Resolución núm. 357-05, del 9 de septiembre de 2005, que aprueba el Tratado 
de Libre Comercio suscrito entre la República Dominicana, Centroamérica y los Estados 
Unidos de América 
  
VISTA: La Resolución núm. 498-05, del 22 de noviembre de 2005, que aprueba la enmienda 
al Convenio sobre Aviación Civil Internacional (artículo 83-Bis), suscrito en Montreal, 
Canadá, el 6 de octubre de 1980. 
 
VISTA: La Resolución núm. 348-06, del 18 de agosto de 2006, que aprueba el Protocolo 
relativo a una enmienda al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, de fecha 6 de 
octubre de 1980, en procura de agregar un nuevo artículo 83 Bis a1 referido Convenio.  
 
VISTA: La Resolución núm. 119-12, del 19 de abril de 2012, que aprueba el Convenio 
Internacional para la Simplificación y Armonización de los Regímenes Aduaneros, celebrado 
en Kyoto el 18 de mayo de 1973.  
 
VISTA: La Resolución núm. 424-14, del 15 de septiembre de 2014, que aprueba el Protocolo 
firmado en Montreal el 10 de mayo de 1984, relativo a la enmienda al Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional, de 1944. Dicho protocolo inserta después del artículo 3 un 
nuevo artículo 3 Bis. 
 
VISTA: La Resolución núm. 696-16, del 16 de diciembre de 2016, que aprueba el Protocolo 
de Enmienda del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del 
Comercio, hecho en Ginebra el 27 de noviembre de 2014.  
 
VISTA: La Ley núm. 11-92, del 16 de mayo de 1992, que establece el Código Tributario de 
la República Dominicana, y sus modificaciones. 
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VISTA: La Ley núm. 112-00, de Hidrocarburos, del 29 de noviembre del 2000. 
 
VISTA: La Ley núm. 557-05, sobre Reforma Tributaria, del 8 de diciembre de 2005, que 
establece el Impuesto Selectivo al Consumo a los Hidrocarburos.  
VISTA: La Ley núm. 491-06, del 28 de diciembre de 2006, de Aviación Civil de la República 
Dominicana. 
 
VISTA: La Ley núm. 495-06, sobre Rectificación Tributaria, del 28 de diciembre de 2006, 
que modifica las tasas que establecen el Impuesto Selectivo al Consumo a los Hidrocarburos.  
 
VISTA: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030. 
 
VISTA: La Ley núm. 37-17, del 4 de febrero de 2017, que reorganiza el Ministerio de 
Industria y Comercio, modificada por la Ley núm. 10-21, del 11 de febrero de 2021. 
 
VISTA: La Ley núm. 17-19, del 20 de febrero de 2019, sobre la Erradicación del Comercio 
Ilícito, Contrabando y Falsificación de Productos Regulados. 
 
VISTA: La Ley núm. 168-21, del 9 de agosto de 2021, de Aduanas de la República 
Dominicana. 
 
VISTO: El Decreto núm. 307-01, del 2 de marzo de 2001, que aprueba Reglamento de 
Aplicación y Regulación de la Ley núm. 112-00. 
 

VISTO: El Decreto núm. 262-15, del 3 de septiembre de 2015, que aprueba el Reglamento 
de los Centros Logísticos y de las Operaciones de las Empresas Operadoras Logísticas. 
 
VISTO: El Decreto núm. 612-21, del 30 de septiembre de 2021, que instruye a los 
ministerios de Industria y Comercio y de Relaciones Exteriores, así como al Consejo 
Nacional de Competitividad, a dirigir un proceso de revisión de las oportunidades y desafíos 
surgidos a raíz de la configuración de las cadenas globales de suministro y valor, y el 
aprovechamiento de proximidades geográficas en consulta con el sector privado. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

 
DECRETO: 

 

 

ARTÍCULO 1. Objeto. El presente decreto tiene por objeto regular la aplicación de los 
impuestos que gravan los hidrocarburos utilizados por aeronaves de carga y embarcaciones 
de carga de mercancías, cuando estos son despachados de centros logísticos y empresas 
operadoras logísticas de hidrocarburos en la República Dominicana o adquiridos a través de 
la Refinería Dominicana de Petróleo, S.A., (REFIDOMSA), con el fin de contribuir al 
desarrollo logístico de carga del país, aprovechando su localización geográfica. 



- 133 - 

 

 
ARTÍCULO 2. Se modifica el artículo 19 del Decreto núm. 262-15, del 3 de septiembre de 
2015, que establece el Reglamento de los Centros Logísticos y de las Operaciones de las 
Empresas Operadoras Logísticas, para que en lo adelante se lea de la manera siguiente:  
 
 

“Artículo 19. En caso de que las mercancías se declaren a régimen de consumo o a 
otro régimen definitivo, con inclusión de otros regímenes liberatorios o suspensivos 
distintos al de reexportación, pagarán las tasas específicas establecidas en el Decreto 
núm. 627-06 y sus modificaciones, con base en las previsiones de la Ley núm. 168-
21, de Aduanas de la República Dominicana, los acuerdos de libre comercio de los 
que la República Dominicana sea parte y el Acuerdo sobre Facilitación del 
Comercio.   

 
 

PÁRRAFO I. En el caso de las empresas operadoras de centros logísticos o empresas 
operadoras logísticas, cuya actividad exclusiva sea la reexportación de combustibles 
fósiles o derivados del petróleo, incluyendo vía el aprovisionamiento y avituallamiento 
de combustibles fósiles o derivados del petróleo de los medios de transporte marítimos 
y aéreos que sean exclusivos para carga, la tasa aplicable será la equivalente en pesos 
dominicanos, de la fijada en dólares de los Estados Unidos de América, que se indica en 
el cuadro siguiente: 

 

PRODUCTO UNIDAD TASA TOPE POR 

EMBARQUE 
Gasolinas, Diesel 
(Gasoil), Nafta, 
Fuel Oil, Avtur y 
Kerosene. 

Barril US$ 0.22 
/ Barril US$ 500 

Gas Licuado de 
Petróleo (GLP) TM US$ 0.09 

/ TM US$ 500 

Gas Natural Millón 
BTU 

US$ 0.02 
/ MBTU US$ 500 

Betún de Petróleo 
(AC-30) Barril US$ 0.05 

/ Barril US$ 500 

 
PÁRRAFO II. La licencia que habilite a las empresas como empresas operadoras 
logísticas o empresas operadoras de centros logísticos para la reexportación de 
combustibles fósiles o derivados del petróleo deberá ser avalada por un estudio previo 
de la estructura de almacenamiento, volúmenes de consumo y el destino de los 
combustibles, realizado y evaluado por parte de un equipo técnico interinstitucional 
integrado por representantes del Ministerio de Hacienda, el Ministerio de Industria, 
Comercio y Mipymes (MICM) y la Dirección General de Aduanas (DGA). Dicho 
estudio verificará, además de lo previsto en los artículos 2 y 6 del presente decreto, según 
sea el caso, lo siguiente: 
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1) La existencia y conveniencia de las facilidades para el almacenamiento de 
combustibles, incluyendo los planes operativos de seguridad, contingencia y 
detalles técnicos relativos al diseño e instalaciones de los equipos de 
almacenamiento, sistemas de tuberías de recepción, trasiego, operación y 
despacho de productos, fosas o tanques de recolección y tratamiento de derrames 
y desechos. 

2) Plan de operatividad y proyecciones de la empresa, que indique la proyección 
estimada de reexportación, incluyendo los contratos o cartas de intención con 
líneas marítimas de carga y líneas aéreas de carga. 
 

3) Contrato de suministro exclusivo con la Refinería Dominicana de Petróleo, S.A., 
(REFIDOMSA), de otro importador o de un distribuidor mayorista autorizado y 
vigente por el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM). 

 
PÁRRAFO III. La modificación de las facilidades de almacenamiento habilitadas 
requerirá la solicitud, debidamente documentada, a la Administración Tributaria, para 
su aprobación por parte del equipo técnico interinstitucional establecido en el párrafo 
anterior. 
 
PÁRRAFO IV. La Administración Tributaria solo aplicará la tasa establecida en el 
presente artículo cuando el combustible haya sido adquirido a través de la Refinería 
Dominicana de Petróleo, S.A., (REFIDOMSA), de otro importador o de un distribuidor 
mayorista autorizado con licencia vigente emitida por el Ministerio de Industria, 
Comercio y Mipymes (MICM) para esos fines. 
 
PÁRRAFO V. Dentro de los veinte (20) días de recibida la solicitud de habilitación por 
la Dirección General de Aduanas (DGA), esta convocará al equipo técnico 
interinstitucional adjuntando copia del expediente administrativo, para una revisión 
documental y física de las instalaciones, a partir de la cual levantará un acta 
recomendando su aprobación, rechazo o subsanaciones al solicitante, que deberá ser 
emitida dentro de los siguientes treinta (30) días de la reunión del equipo técnico, para 
su notificación conforme el procedimiento establecido por la Dirección General de 
Aduanas (DGA).  
 
PÁRRAFO VI. En adición a la evaluación técnica realizada por el equipo 
interinstitucional señalado en el párrafo anterior, deberán someter un estudio de 
factibilidad al Ministerio de Hacienda para fines de la elaboración del análisis costo-
beneficio previsto en el artículo 45 de la Ley núm. 253-12. 
 
PÁRRAFO VII. Luego de la emisión del informe favorable del equipo 
interinstitucional y los resultados del estudio de factibilidad por medio de un análisis 
costo-beneficio a cargo del Ministerio de Hacienda, la Dirección General de Aduanas 
(DGA) procederá a emitir la licencia de habilitación para la empresa operadora logística 
o empresa operadora de centro logístico para reexportación de combustibles fósiles o 
derivados del petróleo. 
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PÁRRAFO VIII. En cualquier momento, la Administración Tributaria y el Ministerio 
de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) podrán inspeccionar y ejercer la 
fiscalización para asegurar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y normas bajo su 
administración. 
 
PÁRRAFO IX. Las empresas habilitadas deberán cumplir con otros requisitos para 
control del manejo de los combustibles con tratamiento tributario especial con fines de 
abastecimiento de naves y aeronaves de carga, tales como: 

 
a) Instalar instrumentos de medición de venta de combustibles a las embarcaciones. 

 
b) Remitir reportes semanales al equipo interinstitucional, incluyendo facturas de 

compra y venta por tipo de combustible (marino y aéreo) a nombre de los 
compradores o vendedores, tipo de buque al que vende, cantidad, precio y valor. 
 

c) Definir un área para supervisión de la Autoridad Tributaria y Aduanera para el 
despacho y venta de los combustibles.  

 
d) Enviar las facturas de compra que incluyan el origen o país de procedencia de los 

combustibles importados destinados a la reexportación, así como la copia de los 
contratos de suministro con sus clientes o proveedores nacional o internacional 
según aplique.  

 
e) Especificar mecanismo de venta para la distribución de los combustibles, ya sea 

a través de ductos, gabarra, barcaza, tambor o bidón, barreras flotantes y otros.  
 

f) Reportar las operaciones diarias a la oficina virtual de la Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII) con la documentación adicional que para tales fines 
solicite esta última en coordinación con el Ministerio de Industria, Comercio y 
Mipymes (MICM). 

 
g) Especificar el uso de los combustibles por parte de los compradores (caldera o 

turbina). 
 

h) Cualquier otro requisito o documento solicitado por cualquiera de las entidades 
que conforman el equipo interinstitucional, en especial la Administración 
Tributaria. 
 

PÁRRAFO X. También deberán acogerse a las especificaciones técnicas, condiciones 
de instalación y período de verificación que sean determinados por el Instituto 
Dominicano de la Calidad (INDOCAL) para tales fines. 
 

PÁRRAFO XI. Las personas físicas y jurídicas deberán cumplir con las obligaciones y 
los deberes formales establecidos en la Ley núm. 11-92, del 16 de mayo de 1992, que 
establece el Código Tributario de la República Dominicana, y en las disposiciones de la 
Ley núm. 168-21, de Aduanas de la República Dominicana”. 
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ARTÍCULO 3. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós (2022), año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración.  
 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 149-22 que concede el beneficio de pensiones especiales del Estado 

dominicano a cuatro (4) personas. Eleva el monto de pensiones asignadas por el Estado 

a ex servidores públicos. G.O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO:  149-22 

 

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado.  
 

VISTOS: Los oficios números Pr-In-2022-3126 y Pr-In-2022-5113, del 21 de febrero y del 
7 de marzo de 2022, respectivamente, de los asistentes especiales del presidente de la 
República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
 
ARTÍCULO l. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a las 
siguientes personas: 
 
 
Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad 

y electoral 

Monto RD$ 

1 Héctor Güilamo Castillo  027-0004970-9 25,000.00 
2 Ángel Ezequiel García Tatis 001-0195463-4 35,000.00 
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3 Ramona Pérez Araujo 093-0002488-3 40,000.00 
4 Yris Rosalba Marte Sánchez 047-0008322-5 15,000.00 

 
 
ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes 
personas: 
 
 
Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad 

y electoral 

Monto RD$ 

1 Fausto Francisco Ángeles Fernández  047-0056713-6 30,000.00 
2 Eladio Martínez Batista  001-0419247-1 50,000.00 
3 José Luis Ricart López 023-0053263-3 25,000.00 
4 Juana del Carmen Gómez de Pérez 001-0517904-8 20,000.00 
5 Matías Geraldino 001-1182512-1 30,000.00 
6 Milvio Bernardo Pérez Pérez  001-0005505-2 45,000.00 
7 Pedro Yunia Claxton Cann 023-0092465-7 90,000.00 

 

 

ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 
 

ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de pensiones y jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 

PÁRRAFO La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 150-22 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales 

del Estado dominicano a varias personas. G.O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 150-22    
 
VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de 
junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado dominicano a las siguientes personas: 
 
 

Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad y electoral  Monto RD$ 

1 VICTOR MATEO DE LOS SANTOS 016-0001470-6 $60,000.00 

2 TEOFILO DEL ROSARIO SOLIS 016-0000569-6 $60,000.00 

3 ALEJANDRO DE LA ROSA ESPINAL 016-0000114-1 $50,000.00 

4 GERMAN GOMERA ROSARIO 016-0000982-1 $50,000.00 

5 FLORENCIA FORTUNA RAMIREZ 110-0003505-2 $50,000.00 

6 ELBA ROSARIO ENCARNACION 110-0003293-5 $50,000.00 

7 FRANCISCO JAVIER PERALTA ENCARNACION 075-0005647-3 $50,000.00 

8 CARMEN BOCIO MONTERO 075-0006879-1 $50,000.00 

9 SAMUEL DE OLEO MONTERO 075-0001103-1 $50,000.00 

10 YNDALECIO MONTERO ENCARNACION 075-0003390-2 $50,000.00 

11 RUDIS FRANCIS HERNANDEZ CEDANO 015-0000152-2 $50,000.00 

12 FELIPE CEDANO OGANDO 015-0004927-3 $50,000.00 

13 ROMANCITO JIMENEZ GUZMAN 074-0001651-0 $50,000.00 

14 MARIS CONTRERAS MERAN 074-0002091-8 $50,000.00 

15 DINORAH MORILLO LORENZO 016-0004605-4 $30,000.00 

16 RAFAEL TERRERO LORENZO 016-0005163-3 $30,000.00 
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17 YDELFONSO GONZALEZ POLANCO 001-0887143-5 $30,000.00 

18 FELIX MANUEL SANCHEZ OFFRER 016-0011204-7 $30,000.00 

19 JULIAN ANTONIO ENCARNACION FORTUNA 110-0003494-9 $30,000.00 

20 PEDRO GONZALO REYES RIVERA 110-0002494-0 $30,000.00 

21 LUIS ERNESTO DE OLEO MONTERO 075-0001081-9 $30,000.00 

22 TOMAS MONTERO RODRIGUEZ 075-0000345-9 $30,000.00 

23 YSABEL MARIA ESPICHICOQUEZ RIVERA 015-0000958-2 $30,000.00 

24 TERESA MATEO 015-0000737-0 $30,000.00 

25 MANUEL DE JESUS MORILLO AYBAR 011-0001171-5 $30,000.00 

26 MIGUEL ANGEL MOEDINA AQUINO 015-0002794-9 $30,000.00 

27 LUCECITA VALENZUELA CARRERA 074-0003158-4 $30,000.00 

28 ALCADIO CONTRERAS MORA 074-0000606-5 $30,000.00 

29 RAFAEL ANTONIO RAMIREZ FEDERICO 016-0011047-0 $20,000.00 

30 CLEMENCIA RODRIGUEZ MEDINA 016-0000780-9 $20,000.00 

31 SIRES YAYIN ENCARNACION JAQUEZ 001-1240776-2 $20,000.00 

32 ZENON DE LA ROSA ESPINAL 016-0000115-8 $20,000.00 

33 MARISA ALCANTARA Y ALCANTARA 016-0011439-9 $20,000.00 

34 JOSE ANTONIO DIAZ PEÑA 016-0001811-1 $20,000.00 

35 MANOLIN CONTRERAS GOMERA 074-0004421-5 $20,000.00 

36 FELIX DE LOS SANTOS LUCIANO 074-0000627-1 $20,000.00 

37 NELSON HERRERA 012-0045227-2 $60,000.00 

38 NICOLAS SANTANA 012-0026464-4 $60,000.00 

39 GRACIELO MARTINEZ 011-0021786-6 $50,000.00 

40 MELITA GARCIA 012-0026694-6 $50,000.00 

41 MERALDO ENCARNACION ENCARNACION 014-0005659-2 $50,000.00 

42 FERNANDO RAMIREZ MONTAS 014-0001206-6 $50,000.00 

43 ISIDRO RAMIREZ RAMIREZ 014-0001189-4 $50,000.00 

44 EUCLIDES ANTONIO DE LEON SANCHEZ 109-0001390-4 $50,000.00 

45 VICENTA TERRERO TERRERO 012-0027360-3 $50,000.00 

46 JOSE RAMON RAMIREZ 012-0050743-0 $50,000.00 

47 FRANCISCO CASTILLO ROSARIO 012-0073464-6 $50,000.00 

48 JOSE DE LA CRUZ MONTERO 014-0003756-8 $50,000.00 

49 JUAN ALBERTO MONTERO 001-0051474-4 $50,000.00 

50 NELSON CASTILLO PIÑA 109-0001332-6 $50,000.00 

51 LUIS MONTERO PEREZ 012-0008026-3 $50,000.00 

52 FIDELINA HERNANDEZ B. DE MARTES 012-0028464-2 $50,000.00 

53 MILCIADES DE LOS SANTOS 012-0066321-7 $50,000.00 

54 GABRIEL MONTERO MONTERO 108-0001029-9 $30,000.00 

55 JOSE DEL CARMEN MONTERO 076-0002866-1 $30,000.00 

56 FRANCISCO LORENZO LUCIANO 011-0007395-4 $30,000.00 
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57 OSVALDO ARTURO HERRERA P. 012-0030879-7 $30,000.00 

58 MIRIAN NOBOA 012-0039149-6 $30,000.00 

59 MANUEL FELIZ CIPION 108-0003428-1 $30,000.00 

60 NICOLAS MARIA DURAN 012-0043050-0 $30,000.00 

61 WLADISLAO BATISTA DIAZ 011-0006442-5 $30,000.00 

62 VIRGILIO HUNGRIA ME IA PEÑA 001-0570045-4 $30,000.00 

63 CATALINO FERRERA MONTERO 014-0005848-1 $30,000.00 

64 JOSE DEL CARMEN RAMIREZ GALVA 109-0004159-0 $30,000.00 

65 NURYS DEL ROSARIO RODRIGUEZ 012-0046570-4 $30,000.00 

66 HOLIO REYES RAMIREZ 109-0005880-0 $30,000.00 

67 FRANCISCO MONTERO DE LOS SANTOS 012-0071617-1 $30,000.00 

68 ELIDA DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS 012-0128400-5 $30,000.00 

69 SALADINO DEL CARMEN SUERO 012-0038102-6 $30,000.00 

70 SANTIAGO QUEZADA ENCARNACION 108-0000815-2 $30,000.00 

71 OTRADIO ESCALANTE DE LOS SANTOS 012-0020776-7 $30,000.00 

72 CIRA MERCEDES FIGUEREO 001-0547280-7 $30,000.00 

73 MINERVA ENCARNACION ENCARNACION 014-0006461-2 $30,000.00 

74 TITO SEBASTIAN RAMIREZ 012-0020524-1 $30,000.00 

75 DIGNA MONTERO DE LOS SANTOS 001-0834493-8 $30,000.00 

76 CARLOS VALENZUELA VALDEZ 012-0018061-8 $30,000.00 

77 LUIS EMILIO DIAZ CORDERO 012-0003363-5 $30,000.00 

78 FELIBERTO CEDANO MONTILLA 012-0040032-1 $30,000.00 

79 ANGEL MARIA SANTIAGO QUEVEDO 001-0681958-4 $30,000.00 

80 RAMONA DE LA DE LA ROSA LAGARES 012-0058431-4 $30,000.00 

81 ILMA CONTRERAS JIMENEZ 012-0083918-9 $30,000.00 

82 JOSE DEL CARMEN MATEO 012-0007203-9 $30,000.00 

83 ULINA ESPINOSA DE AYBAR 017-0004427-2 $30,000.00 

84 ROSA VALERIO MARMOLEJOS 001-0495333-6 $30,000.00 

85 JULIO PERALTA 014-0000349-5 $30,000.00 

86 JOSE ALTAGRACIA FREZ 012-0011740-4 $30,000.00 

87 ROBERTO MATEO 012-0044865-0 $30,000.00 

88 LEONIDAS ENCARNACION JIMENEZ 012-0023195-7 $30,000.00 

89 TEOFILO MARTINEZ 012-0045998-8 $30,000.00 

90 JUAN HIPOLITO SANCHEZ ENCARNACION 012-0046160-4 $30,000.00 

91 JOHNNY BELTRE MATEO 012-0042745-6 $30,000.00 

92 RAMON DE OLEO 011-0008955-4 $30,000.00 

93 MARIELA DE LOS SANTOS PUELLO 012-0031984-4 $30,000.00 

94 JOSE AMANCIO NOVAS 108-0003046-1 $30,000.00 

95 RAFAEL ENCARNACION DIROCHE 012-0041317-5 $30,000.00 

96 HERIBERTO BALDEMAR GOMEZ 012-0005066-2 $30,000.00 
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97 FACUNDA VALDEZ 109-0001628-7 $30,000.00 

98 MAURA MONTERO 012-0055210-5 $20,000.00 

99 HILARIO HERNANDEZ ALCANTARA 012-0051661-3 $20,000.00 

100 JOSE MANUEL SOLIS MONTAS 012-0061010-1 $20,000.00 

101 CANDELARIA FIGUEREO ZABALA 012-0051641-5 $20,000.00 

102 ELSA YVONNE SUERO 012-0010325-5 $20,000.00 

103 PASTOR AMANCIO PEÑA 012-0002392-5 $20,000.00 

104 AMANTINA VILLEGAS MATEO MONICA 012-0034732-4 $20,000.00 

105 MONICA SANCHEZ ADAMES 012-0041494-2 $20,000.00 

106 BERNARDINA DE LEON FIGUEREO 012-0061430-1 $20,000.00 

107 MARIA AMPARO MERAN RODRIGUEZ 012-0049786-3 $20,000.00 

108 VINICIO GARCIA 012-0052394-0 $20,000.00 

109 MARIA MARTINA ALCANTARA ARNO 012-0091369-5 $20,000.00 

110 ANGELITA PEREZ CABRERA 012-0097361-6 $20,000.00 

111 FRANCISCO UREÑA REYES 012-0029208-2 $20,000.00 

112 YOLANDA ROSADO GALVA 012-0036544-1 $20,000.00 

113 SENAYDA DE LIMA CASTILLO 012-0024729-2 $20,000.00 

114 ERMELIO DE LOS SANTOS 012-0019259-7 $20,000.00 

115 NERSA ONDINA VICIOSO BAUTISTA 012-0032511-4 $20,000.00 

116 ONEYDA CEPEDA 012-0028404-8 $20,000.00 

117 DANIEL PORTES ALCANTARA 012-0008852-2 $20,000.00 

118 NICOLAS FLORENTINO MONTERO 011-0002793-5 $20,000.00 

119 ANA ROSA ROA VALDEZ 011-0020255-3 $20,000.00 

120 EMILIO CONTRERAS 011-0017742-5 $20,000.00 

121 JUAN MONTERO 012-0040155-0 $20,000.00 

122 MAURO CASTILLO 012-0060035-9 $20,000.00 

123 FELIX MANUEL BELTRE 012-0076516-0 $20,000.00 

124 DARIO ENRIQUEZ ALCANTARA JIMENEZ 012-0013170-2 $20,000.00 

125 JUAN DIAZ 012-0044797-5 $20,000.00 

126 CANDIDA MARIA PIÑA DE LEON 012-0080550-3 $20,000.00 

127 ELADIO OGANDO MORA 012-0040896-9 $20,000.00 

128 BIENVENIDO JAVIER BIDO 001-0538870-6 $20,000.00 

129 RUBEN DARIO SUERO PAYANO 012-0007406-8 $20,000.00 

130 MARCOS AMAURIS PEGUERO MEDRANO 001-0119968-5 $20,000.00 

131 CRISTINA YVERCA SATURRIA DE LA G. 004-0001237-3 $20,000.00 

132 ENERCIDO MONTERO DE LOS SANTOS 012-0041071-8 $20,000.00 

133 MAYRA ALCANTARA MONTILLA 012-0039578-6 $20,000.00 

134 BELKIS BEZANIA FRANCO 012-0048965-4 $20,000.00 

135 MAGNOLIA MAGDALENA RAMIREZ G 012-061139-8 $20,000.00 

136 DAYSI BELTRE DE PELLETIER 012-0007036-3 $20,000.00 
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137 MIGUEL BUENO VARGAS 012-0017520-4 $20,000.00 

138 JOSE PAYANO 012-0059435-4 $20,000.00 

139 JOSE ANTONIO AQUINO 008-0016219-0 $20,000.00 

 
 
ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección general de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 151-22 que ordena la entrega en extradición a los Estados Unidos de América 

del ciudadano dominicano Joselito Aguede Concepción, alias Joselito Águeda 

Concepción. G.O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 
 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 151-22 

 

CONSIDERANDO: Que la embajada de los Estados Unidos de América en la República 
Dominicana, mediante la nota diplomática núm. 400, del 13 de mayo de 2021, solicitó al 
Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Joselito Aguede 
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Concepción, alias Joselito Águeda Concepción, por motivo del cargo que se le imputa en la 
segunda acusación de reemplazo, Caso núm. 18-500 (ADC) (también conocido como 
Criminal núm. 18-500 (ADC) y Caso 3:18-cr-00500-ADC), presentada el 18 de febrero de 
2020 ante la Corte de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Puerto Rico, por el 
siguiente delito: 
 
 

Cargo tres: Asociación delictuosa para cometer un delito contra los Estados Unidos, 
es decir, importación a los Estados Unidos desde cualquier lugar fuera del mismo 
cinco (5) kilogramos o más de una mezcla o sustancia conteniendo una cantidad 
detectable de cocaína, en violación del Título 21 del Código de los Estados Unidos, 
secciones 952 (a), 960 (a) (1), 960 (b) (1) (B) y 963. 
 
 

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 
la solicitud de extradición del nacional dominicano Joselito Aguede Concepción, alias 
Joselito Águeda Concepción, mediante instancia del 1 de junio de 2021, de la Procuraduría 
General de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 
presencial celebrada el 8 de marzo de 2022 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, el nacional dominicano Joselito Aguede Concepción, alias Joselito Águeda 
Concepción, optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante 
los magistrados de dicha sala ser entregado a las autoridades estadounidenses para ser 
juzgado por el cargo que se le imputa. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se 
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean 
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por 
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del referido tratado, la Parte Requerida 
puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente cuando esta 
consienta la extradición o un procedimiento de extradición simplificado, en cuyo caso puede 
ser entregada con la mayor celeridad posible. 
 
CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el tratado también 
aplica a las solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia, 
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición 
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en los párrafos 1 y 2 de su artículo 6, incluye el 
narcotráfico, tipificado en su artículo 3 como una de las infracciones que dan lugar a 
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extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes de 
la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Joselito Aguede Concepción, alias Joselito Águeda Concepción, fue solicitada 
en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, 
del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
nacional dominicano Joselito Aguede Concepción, alias Joselito Águeda Concepción, por 
motivo del cargo que se le imputa en la segunda acusación de reemplazo Caso núm. 18-500 
(ADC) (también conocido como Criminal núm. 18-500 (ADC) y Caso 3:18-cr-00500-ADC), 
presentada el 18 de febrero de 2020 ante la Corte de Distrito de los Estados Unidos para el 
Distrito de Puerto Rico, por el siguiente delito: 
 
 

Cargo tres: Asociación delictuosa para cometer un delito contra los Estados Unidos, 
es decir, importación a los Estados Unidos desde cualquier lugar fuera del mismo 
cinco (5) kilogramos o más de una mezcla o sustancia conteniendo una cantidad 
detectable de cocaína, en violación del Título 21 del Código de los Estados Unidos, 
secciones 952 (a), 960 (a) (1), 960 (b) (1) (B) y 963. 
 
 

PARRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Joselito Aguede Concepción, alias Joselito Agueda Concepción, bajo ninguna 
circunstancia se le juzgará por alguna infracción diferente a la que motiva su extradición, ni 
se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la legislación penal de la República 
Dominicana, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobase su culpabilidad respecto 
de la infracción por la cual se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 152-22 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 

América del ciudadano dominicano Michel Familia Moreta. G.O. No. 11062 del 1ro. de 

abril de 2022. 

 
 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 152-22 

 

CONSIDERANDO: Que la embajada de los Estados Unidos de América en la República 
Dominicana, mediante la nota diplomática núm. 2021-492, del 7 de junio de 2021, solicitó al 
Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Michel Familia 
Moreta, por motivo de los cargos que se le imputan en la acusación formal denominada Caso 
núm. 16-729 (PG) (también conocida como CRIM núm. 16-729 (PG), Caso núm. 16-729, 
CR 16-729 (PG), y 3:16-cr-00729-PG), presenta ante la Corte de Distrito de los Estados 
Unidos para el Distrito de Puerto Rico, por los siguientes delitos: 
 

Cargo uno: Asociación delictuosa para importar a los Estados Unidos, desde un lugar 
en el exterior, cinco kilogramos o más de una mezcla o sustancia que contiene una 
cantidad detectable de cocaína, en violación del Título 21, Código de los Estados 
Unidos, secciones 952(a), 960(a)(l), 960(b)(l) (B), 841 (b) (1)(B), y 963; 

 
Cargo dos: Importar a los Estados Unidos, desde un lugar en el exterior, cinco 
kilogramos o más de una mezcla o sustancia que contiene una cantidad detectable de 
cocaína, en violación del Título 21, Código de los Estados Unidos, secciones 952(a), 
960(a)(l), 960(b) (1)(A), y Título 18, Código de los Estados Unidos, Sección 2. 

 
Cargo tres: Asociación delictuosa para poseer con intención de distribuir cinco 
kilogramos o más de una mezcla o sustancia que contiene una cantidad detectable de 
cocaína, en violación del Título 21, Código de los Estados Unidos, secciones 841 (a)( 
1), 841(b)(l)(A) y 846; 
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Cargo cuatro: Intento de poseer con intención de distribuir cinco kilogramos o más 
de una mezcla o sustancia que contiene una cantidad detectable de cocaína, en 
violación del Título 21, Código de los Estados Unidos, secciones 841 (a)(l), 841 (b)(l) 
(A) y Título 18. Código de los Estados Unidos, Sección 2. 

 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 
la solicitud de extradición del nacional dominicano Michel Familia Moreta, mediante 
instancia del 29 de junio de 2021, de la Procuraduría General de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 
presencial celebrada el 8 de marzo de 2022 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, el nacional dominicano Michel Familia Moreta optó por el trámite simplificado de 
extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de dicha sala ser entregado a 
las autoridades estadounidenses para ser juzgado por los cargos que se le imputan. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se 
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean 
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por 
uno o varios de los delitos que den lugar a la extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 16 del referido tratado, la Parte Requerida 
puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente cuando esta 
consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en cuyo caso 
puede ser entregada con la mayor celeridad posible. 
 
CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el tratado también 
aplica a las solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia, 
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición 
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en los párrafos 1 y 2 de su artículo 6, incluye el 
narcotráfico, tipificado en su artículo 3 como una de las infracciones que dan lugar a 
extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes de 
la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Michel Familia Moreta fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones de 
los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
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VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
nacional dominicano Michel Familia Moreta, por motivo de los cargos que se le imputan en 
la acusación formal denominada Caso núm. 16-729 (PG) (también conocida como CRIM 
núm. 16-729 (PG), Caso núm. 16-729, CR 16-729 (PG) y 3:16-cr-00729-PG), ante la Corte 
de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Puerto Rico, del 13 de diciembre de 
2021, por los siguientes delitos: 
 

Cargo uno: Asociación delictuosa para importar a los Estados Unidos, desde un lugar 
en el exterior, cinco kilogramos o más de una mezcla o sustancia que contiene una 
cantidad detectable de cocaína, en violación del Título 21, Código de los Estados 
Unidos, secciones 952(a), 960(a)(l), 960(b)(l) (B), 841 (b) (1)(B), y 963; 

 
Cargo dos: Importar a los Estados Unidos, desde un lugar en el exterior, cinco 
kilogramos o más de una mezcla o sustancia que contiene una cantidad detectable de 
cocaína, en violación del Título 21, Código de los Estados Unidos, secciones 952(a), 
960(a)(l), 960(b) (1)(A), y Título 18, Código de los Estados Unidos, Sección 2. 

 
Cargo tres: Asociación delictuosa para poseer con intención de distribuir cinco 
kilogramos o más de una mezcla o sustancia que contiene una cantidad detectable de 
cocaína, en violación del Título 21, Código de los Estados Unidos, secciones 841 
(a)(l), 841(b)(l)(A) y 846; y también, 

 
Cargo cuatro: Intento de poseer con intención de distribuir cinco kilogramos o más 
de una mezcla o sustancia que contiene una cantidad detectable de cocaína, en 
violación del Título 21, Código de los Estados Unidos, secciones 841 (a)(l), 841 (b)(l) 
(A) y Título 18. Código de los Estados Unidos, Sección 2. 

 
PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Michel Familia Moreta. bajo ninguna circunstancia se le juzgará por infracciones 
diferentes a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima 
establecida en la legislación penal de la República Dominicana, ni la pena de muerte, en el 
caso de que se comprobase su culpabilidad respecto de las infracciones por las cuales se 
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dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 153-22 que designa cinco (5) vicecónsules y un auxiliar consular de la 

República en varios países. G.O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 
 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 153-22 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Diomar Alexander Quezada Rodríguez queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Shanghái, República Popular China. 
 
ARTÍCULO 2. Freddy Antonio Núñez queda designado vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Sao Paulo, República Federativa de Brasil. 
 
ARTÍCULO 3. Luis Ernesto Cornielle Segura queda designado vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Valencia, Reino de España. 
 
ARTÍCULO 4. Ramón Alexis Hernández Marte queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Oranjestad, Aruba. 
 
ARTÍCULO 5. Luis Carlos Rodríguez Jiménez queda designado vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Willemstad, Curazao. 
 
ARTÍCULO 6. Jorge Rafael Risk Hernández queda designado auxiliar consular en el 
Consulado de la República Dominicana en Los Ángeles, California, Estados Unidos de 
América. 



- 149 - 

 

 
ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 154-22 que excluye de la expropiación efectuada mediante el artículo 1, 

numeral 18, del Dec. núm. 6-14, una porción de terreno con una superficie de 656.43 

metros cuadrados, ubicada en el municipio Santo Domingo Este, propiedad de Rodolfo 

Vargas Mateo. G.O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 154-22 
 
VISTO: El Decreto núm. 6-14, del 30 de enero de 2014, que declaró de utilidad pública e 
interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintos 
municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del 
29 de julio de 1943. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el Decreto núm. 6-14, del 30 
de enero de 2014, artículo 1, numeral 18, la parcela que se detalla a continuación: 
 

Parcela Superficie  Matrícula Municipio/Provincia Propietario 

401482254050 656.43 m2 2400004301 Santo Domingo Este/ 
Santo Domingo 

Rodolfo Vargas 
Mateo 
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Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Santo Domingo y a la Dirección General de 
Bienes Nacionales, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022), 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 155-22 que excluye de la expropiación efectuada mediante el artículo 1, 

numeral 3, del Dec. núm. 8-14, una porción de terreno con una superficie de 3,926.22 

metros cuadrados, ubicada en Santiago de los Caballeros, propiedad de Waly Ramón 

Batista y Yuderka Alexandra Hernández Susaña. G.O. No. 11062 del 1ro. de abril de 

2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 155-22 

 
 
VISTO: El Decreto núm. 8-14, del 30 de enero de 2014, que declara de utilidad pública e 
interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintos 
municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del 
29 de julio de 1943. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el Decreto núm. 8-14, del 30 
de enero de 2014, artículo 1, numeral 3, la parcela que se detalla a continuación: 
 

Parcela  Superficie m2 
Municipio/ 

Provincia  

Propietarios 

312446543720 3,926.22 
Santiago de los 

Caballeros/ 
Santiago 

Waly Ramón Batista y  
Yuderka Alexandra Hernández 

Susaña 
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Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Santiago de los Caballeros, para su 
conocimiento y ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022), 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 156-22 que otorga exequátur a profesionales para que puedan ejercer sus 

respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G.O. No. 11062 del 1ro. de abril 

de 2022. 

 
 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 156-22 

 

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTO: El oficio núm. 3859, del 18 de marzo de 2022, del Ministerio de Educación Superior 
Ciencia y Tecnología (MESCYT). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G y H de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
A). Licenciada en Comunicación Social            Cédula de identidad 

        y electoral: 

 
1) BIELKA MARIA MONTERO ENCARNACION    402-2252147-4 
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B). Licenciada en Comunicación Social mención Periodismo       Cédula de identidad 

        y electoral: 

 
1) NATALIA SOTO DIAZ       402-2477540-9 
 

C). Licenciada en Educación Física          Cédula de identidad 

       y electoral: 

 
1) MARIA CELESTE VALDEZ      001-1918435-6 
 
D). Licenciadas/Licenciados en Psicología Educativa          Cédula de identidad 

        y electoral: 

 
1) CORINA CANELO SEVERINO      001 -1646712-7 
2) DARIO BRITO SANCHEZ       059-0016851-8 
3) EMILY JOHANNA CORDERO FERNANDEZ    402-0992276-0 
4) JAVIER ANTONIO ROSARIO SANTANA     047-0127826-1 
5) KARELIN FRANCINA SANCHEZ RODRIGUEZ    402-2419939-4 
6) MARLENY LIRIANO BATISTA      053-0043392-6 

 
E). Licenciadas/Licenciados en Psicología Escolar       Cédula de identidad 

        y electoral: 

 
1) ANA LUISA POLANCO DIAZ      402-2067574-4 
2) CLAUDIA EVANGELISTA DICENT SANCHEZ    002-0171344-3 
3) ELIA ESTEFANIA VICENTE CASIMIR     026-0121358-6 
4) ESTEFANIA ALMONTE NIVAR      402-1424984-5 
5) KENIA MOTA DE LA ROSA      026-0102324-1 
6) LORAINE GABRIELA MARTE CEDEÑO     402-2493550-8 
7) MARIELI ALEXANDRA CASTRO SORIANO    402-2670396-1 
8) MIGUELENNI LORENZO PEREZ      104-0024146-8 
9) OLGA LIDIA CABRERA MUÑOZ      003-0114077-8 
 
F). Licenciadas en Psicología mención Educativa       Cédula de identidad 

       y electoral: 

 
1) ADDIS SULEIMA PEREZ TORIBIO     039-0024944-6 
2) AMALBY NATHALY PEREZ MARTE     402-2220560-7 
3) EVELIN YESENIA MERCEDES BAUTISTA    027-0037776-1 
4) GLORIA EDUAR PIE       026-0068426-6 
5) JAMDRI SUFURI FERNANDEZ JIMENEZ    094-0022771 -7 
6) MIRDA JERUZESTKY SEGURA BATISTA    078-0012642-2 
7) NOELIA NATHALY MARTE FRANCISCO    402-1404600-1 
8) RANSELINA SILVERIO JAQUEZ      039-0024967-7 
 
G). Licenciadas en Psicología mención Psicología Escolar      Cédula de identidad 

        y electoral: 
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1) ANA JULIA POZO ARIAS       002-0076749-9 
2) ANA MERCEDES BURGOS HERNANDEZ    402-2606934-8 
3) ANTONIA MAÑON ABAD      058-0026598-4 
4) CRISEIDA ENCARNACION JIMENEZ     402-2226162-6 
5) DAIDY DANIELA GARCIA      011-0042129-4 
6) DARITZA ALT AGRACIA EUSEBIO PEREYRA    402-0987847-5 
7) FRANCIS MIGUELINA SOSA TEJADA     056-0145148-6 
8) GEORGINA MAGALLANES MARTINEZ     001-1310621-5 
9) RAFAELA MENDEZ       010-0118002-3 
10) VICTORIA ROSELIN ENCARNACION DE LOS SANTOS  075-0009899-6 
11) WALKIRIA ALTAGRACIA SANTOS ROJAS    402-1343200-4 
 
H). Licenciada en Sicología mención Orientación Educativa         Cédula de identidad 

        y electoral: 

 
1) RAYMERYS PATRICIA CASTRO GONZALEZ    048-0113674-0 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCyT), 
al Ministerio de Educación, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de marzo año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 157-22 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G.O. No. 11062 del 1ro. de 

abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 157-22 
 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, 
y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre pasantía de médicos recién 
graduados. 
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VISTO: El Decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTO: El oficio núm. 3857, del 18 de marzo de 2022, del Ministerio de Educación Superior 
Ciencia y Tecnología (MESCYT). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

  

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S y T de conformidad con las leyes y los 
reglamentos vigentes: 
 
A) Doctoras en Estomatología                   Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 

1) GRACIELA GOMEZ PEÑA      056-0178354-0 
2) YENNY SANTANA FERNANDEZ     402-2360291-9 

 
B) Licenciadas/Licenciados en Bioanálisis                 Cédula de identidad 

                          y electoral: 

  
1) ANA KARINA ABREU MEJIA     229-0026499-9 
2) ANA MERCEDES ALMANZAR OVALLE    049-0091468-2 
3) ANA ROSA MARTE ABREU     225-0039299-2 
4) ANGELA CAROLINA FRIAS RICHETTE    224-0046975-9 
5) CRISTINA CRISOSTOMO VASQUEZ    001-1335079-7 
6) DIAMELI MICHEL GARCIA  GUZMAN    402-2573892-7 
7) DILIVIA MORONTA MARINE     050-0050350-7 
8) ELIZABETH CASTRO MARIA     001-1144752-0 
9) ESMILDA FULCAR PEREZ      126-0001877-9 
10) ESTEVELYN LEONARDO MANZUETA    005-0052390-7 
11) EVA MARINA ROMERO GARCIA     402-2341441-4 
12) FLORANGEL VASQUEZ BELEN     155-0007450-3 
13) FRANCIS ESTEFANIA HEREDIA CHIVILLI   005-0049771-4 
14) FRANCISCA HERBIELA ROMERO    048-0111188-3 
15) GLENIS GISSEL VALENCIO JIMENEZ    402-1434649-2 
16) GLORIE OLIVETTE ROMERO CASTAÑOS   402-3724962-4 
17) HILLARY JULINA CORADIN SEVERINO   402-0926623-4 
18) IFANIA YOSEF DESENA      022-0027855-0 
19) INDIRA CRISOSTEMIS PIO SANTANA    027-0042594-1 
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20) IRIS DANIA ROSARIO FABIAN     122-0007351-3 
21) IVETTE SANTANA PEÑA      402-2191779-8 
22) JAZMIN ROMERO ESPINOSA     001-1808103-3 
23) JHADYRA ABIGAIL MARTINEZ RAMIREZ   402-2326840-6 
24) JOSEFINA MOQUETE MESA     079-0017086-6 
25) LEANDRA MARIBEL ROSARIO JIMENEZ   402-2281961-3 
26) LEIDY MARIA DIAZ SANCHEZ     402-1481420-0 
27) LISBETH ALEXANDRA LIRANZO MATOS   402-2449329-2 
28) LISSELOT WILSON REYES     225-0046863-6 
29) LISTUANIA DE JESUS ROSARIO     054-0155025-5 
30) LWANDA SANTANA MORENO     402-2140846-7 
31) MADERLIN FERMIN RODRIGUEZ    225-0072208-1 
32) MAIROBY ESTHER LORENZO FAMILIA   011-0030236-1 
33) MARIA FAJARDO       122-0001678-5 
34) MARIA INMACULADA GRANDELL VENTURA  071-0025782-8 
35) MARIEL SMIRNA HERNANDEZ PEREZ    026-0138239-9 
36) MARILENIS CASTILLO ZAPATA     402-2554018-2 
37) MELANIA DE LA CRUZ BRAZOBAN    225-0060418-0 
38) MELISSA CELEDONIO ORTIZ     223-0127489-4 
39) MERCEDES MATEO MORILLO     108-0009267-7 
40) NAHOMI MARICELA UBIERA COTES    402-2550532-6 
41) NORVIA VIRIDIANA ARIAS VILLALONA   003-0107958-8 
42) PAULINA ENCARNACION POLANCO    223-0014232-4 
43) REGINA NUÑEZ BERROA      402-2203570-7 
44) ROSARIO MANUELA CASTILLO GERMOSO   402-0933723-3 
45) SOBEIRA MARIA PEREZ PEREZ     047-0200967-3 
46) UJEYRI MEDINA ESPINOSA     402-1084787-3 
47) VIANNELYS NUÑEZ VALDEZ     229-0023134-5 
48) YAHYCEL NATHALY GARCIA FLORES    402-2743432-7 
49) YANIRIS ALTAGRACIA VASQUEZ BELEN   402-1490882-0 
50) YANIRY DEL CARMEN DE LEON HERRERA   402-0969048-2 
51) YASMIN PATRICIA FRANCISCO LORA    402-2262538-2 
52) YESICA ALTAGRACIA VENTURA LUNA   402-2419527-7 
53) YINELKA MARMOLEJOS MORILLO    402-2325633-6 
54) YOKASTA JIMENEZ MORETA     001-1734282-4 
55) YOMELY FERNANDEZ REYES     402-2146902-2 
56) YULEIRY DEL CARMEN MOTA BAUTISTA   402-2539918-3 
57) YUSELY MICHEL SANCHEZ BENCOSME   402-2835507-5 
 

C) Licenciadas/Licenciados en Enfermería                 Cédula de identidad 

                          y electoral: 

  
1) ALBERLIS CRUZ RAMIREZ     402-1545572-2 
2) ANA MILTHA ELIASEN POL     076-0015935-9 
3) ANDREINA ROSARIO RAMIREZ     002-0180561-1 
4) BENITA ALCANTARA DE JESUS     228-0000314-1 
5) BIANNELIS ALTAGRACIA PICHARDO ALMONTE  402-2070163-1 
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6) CAROL HEREDIA HEREDIA     402-2144442-1 
7) CHARLENI MARLENIS CASTILLO MARTINEZ   226-0018734-2 
8) CRISTINA DE JESUS TAVERA     005-0027561-5 
9) DERLYS CAMPUSANO      068-0054034-3 
10) EDITH MICHELLE ALMONTE ZABALA    402-2399078-5 
11) EMMA MARY DE LOS SANTOS MAÑON   023-0151288-1 
12) EVELIN PORTORREAL SUAREZ     001-0942233-7 
13) GLORIA ESTHER NICOLAS RIVERAS    402-2835483-9 
14) JESUS ALBERTO GUSMAN RAMIREZ    008-0036966-2 
15) JIMENA VARGAS PEREZ      023-0168806-1 
16) JOHANNA MAGDAJARI SANTOS DE JESUS   002-0153169-6 
17) JOHENNY MARIELA PERALTA HENRIQUEZ   095-0022355-8 
18) JUANA DOMINGA COLON SANTANA    402-2090033-2 
19) JUANA REYES MENDEZ      010-0094676-2 
20) KEISY ELOISA URBAEZ ALCANTARA    019-0020262-1 
21) LISANDRA KATHERINE FELIZ GARCIA   018-0057666-0 
22) LURY JUDY BATISTA SEGURA     018-0082509-1 
23) LUZ EMILIA JOSE       402-2798987-4 
24) MARIA ALTAGRACIA JESUS FRANCO    093-0063161-2 
25) MARIA ALTAGRACIA PICHARDO MAÑON   001-1442174-6 
26) MARIA DOLORES CASTILLO     002-0176858-7 
27) MARIELLA GABRIELA SHOWERER URBANO   023-0147626-9 
28) MARISELA FRANCO CARO     402-3897814-8 
29) MARISOL DIAZ VASQUEZ     022-0026815-5 
30) MAYRA ALEJANDRA BATISTA DIAZ    082-0027126-3 
31) MILAGROS MARIA VERENISSE RAMIREZ   402-2409719-2 
32) MIRIAN GUILLERMINA ARIAS MATOS    228-0000994-0 
33) NATIVIDAD HEREDIA      005-0042570-7 
34) PETRA MERCEDES RODRIGUEZ     028-0103623-3 
35) RAKEL ASENCIO PEREZ      082-0016192-8 
36) RAMON ANTONIO HERRERA     001-1179566-2 
37) REBEKA ULLOA FERNANDEZ     402-2178633-4 
38) ROSA MARTINEZ REYES      001-0874308-9 
39) SANTA VIRGINIA BRITO FLORES    402-2483443-8 
40) SANTA ZARZUELA PERDOMO     069-0008047-1 
41) VANESSA AGUILERA ESPINAL     402-2580577-5 
42) YHASSILL ALTAGRACIA CARVAJAL HERNANDEZ  402-2194027-9 
43) YOHAN MANUEL ROMERO PUJOLS    224-0072378-3 
44) YOHANNA DOÑE DOÑE      068-0051088-2 
 

D) Licenciadas/Licenciados en Farmacia                   Cédula de identidad 

                           y electoral:

  

1) JUANA LORENZO JACINTO     104-0018284-5 
2) LEONELA SELMO MAGALLANES    402-2443529-3 
3) MARTINA  DE LOS SANTOS CORPORAN   002-0066723-6 
4) MURIEL FRANCHESCA LIMA GUERRERO   104-0021942-3 
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5) YARELYS RAMIREZ OGANDO     002-0148579-4 
 

E) Licenciado en Fármaco-Bioquímica                    Cédula de identidad 

                           y electoral:

  

1) JUAN PABLO MORALES LUCIANO    402-2812087-5 
 

F) Licenciado/Licenciada en Imágenes Médicas                 Cédula de identidad 

                           y electoral:

  

1) DARWIN CARLOS RAFAEL JIMENEZ BLANDINO  001-1924177-6 
2) DIANA MARGARITA ALMANZAR ABREU   001-1942174-1 

 
G) Licenciada en Imagenología                    Cédula de identidad 

                                      y electoral: 

 
1) YILENNY RAMIREZ MORA     010-0115850-8 
 

H) Licenciado en Microbiología                    Cédula de identidad 

                           y electoral: 

  

1) WASCAR DAVID REYNOSO FERNANDEZ   044-0023617-2 
 

I) Licenciadas/Licenciados en Psicología                   Cédula de identidad 

                           y electoral:

  

1) AILYN  GOMEZ PEÑA      402-2874319-7 
2) ALTAGRACIA VASQUEZ AMADOR    001-1918972-8 
3) CLARISSE MARIE ALBA GORDA     402-2439220-5 
4) DAHIANA MARMOLEJOS SANTOS    402-2562489-5 
5) FIOR D´ALISA ALCANTARA POLANCO    001-1193921-1 
6) GENESIS DESSIRE MENDEZ PEREZ    022-0037246-0 
7) HILIANA MERCEDES CACERES LOPEZ    402-2197081-3 
8) ISAAC SAMIR JAVIER      402-2806110-3 
9) JENNIFFER MARTINEZ REINOSO    001-1745794-5 
10) MARIA ANGELINA PICHARDO GOMEZ    402-2267837-3 
11) MARIA JOSE TAVAREZ DIAZ     402-2547309-5 
12) MARLENY ROJAS MENDEZ     402-1013631-9 
13) NAOMI CECILIA FELIZ ALCANTARA    402-2629421-9 
14) NATHALIA TORRES MORONTA     402-0889565-2 
15) PAOLA MARIA TEJADA GARCIA    402-0932802-6 
16) VALENTINA LUCIANO CORCINO    109-0008463-2 
17) YARINE MATIAS JIMENEZ     048-0095379-8 
18) YINELSA MARINA MATA PEREZ    054-0147761-6 
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J) Licenciadas/Licenciados en Psicología Clínica                  Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ALEJANDRA MARIA DIAZ PARDILLA    001-0068426-5 
2) ALMA CAMILA SOSA GERMOSO    402-2444387-5 
3) ANEUDY DE JESUS CLAUDIO VIZCAINO   225-0036230-0 
4) CARLOTTA MARIA FROSI TATIS    402-2582111-1 
5) CHEILA NORA ROSARIO DEL ORBE    402-2096786-9 
6) DAMIRMA GARCIA BRITO     001-1907210-6 
7) DHARIANNA ALCANTARA AQUINO    012-0127472-5 
8) GILSA ALTAGRACIA RODRIGUEZ GARCIA   001-0731642-4 
9) JEYSON DAVID PEÑA      402-2254189-4 
10) MARIA FERNANDA BAUTISTA FERNANDEZ   402-0891378-6 
11) MIGUELINA ALTAGRACIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 095-0015171-8 
12) ROSAURYS PATRICIA PANIAGUA VILLAMAN  223-0181989-6 
13) SAMUEL OZUNA GARCIA      001-1530434-7 
14) WALESKA PEREZ ROBLES     041-0020886-9 

 
K) Licenciadas en Psicología Industrial                        Cédula de identidad 

                           y electoral:

  

1) DALIDA BERNARDA CABRERA PAULA   001-1290290-3 
2) GRISMELDYS VICKIANA SANCHEZ CORCINO  109-0006305-7 
3) JESSICA MELISSA LIZARDO DE LOS SANTOS   402-2036057-8 
4) MARLENE PAOLA CUEVAS MARIÑEZ    402-2114635-6 

 
L) Licenciadas/Licenciados en Psicología mención Clínica            Cédula de identidad 

                           y electoral:

  

1) BERNARDINA PALACIO      001-0028828-1 
2) CAROLAY RAMIREZ BELTRE     402-1160569-2 
3) ERICKA MELISSA MOTA DEL ROSARIO   026-0129074-1 
4) MARIA YSABEL GARCIA SEGURA    031-0083073-0 
5) MIRELI QUEZADA GENAO     109-0006754-6 
6) PERLA YOCASTA NUÑEZ ORTIZ     402-3915714-8 
7) ROUSS ELIZABETH SANTILLAN VILORIA   402-0990703-5 
8) VICTOR JOSE  DIPLAN  DIAZ     402-2727863-3 
9) YSABEL ELISA HERNANDEZ  MEDINA    402-1559246-6 
 

M) Licenciadas/Licenciados en Psicología mención Psicología Clínica 

              Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ADALGISA VALDEZ GARCIA     031-0429949-4 
2) ARIELINA ALTAGRACIA RUBIERA TORIBIO   031-0564341-9 
3) ARLETTE JULIANA VARGAS CEDEÑO    402-2350073-3 
4) CAROLINA NAFTALI MATOS CARVAJAL   402-2477457-6 
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5) CAROLINA YSABEL MORETA MORETA   003-0101298-5 
6) DANELYS MANZUETA HERNANDEZ    001-1643033-1 
7) ELISAUL NUÑEZ       229-0017543-5 
8) ELIZABETH CRISTINA MARTINEZ ROJAS   402-0040285-3 
9) HECTANIA KATRINA CABREJA TORIBIO   041-0017392-3 
10) JORGE RAFAEL RIVERA PEREZ     012-0105980-3 
11) JOSEFA BRITO CASTILLO      023-0125129-0 
12) LEONELKA JULISA GOMEZ PEÑA    018-0078160-9 
13) MAGNA PALOMA NUÑEZ OGANDO    225-0004510-3 
14) OLGA NATALIA SORIANO DE LA CRUZ   402-2676807-1 
15) ORQUIDEA VERAS MARTE     031-0425335-0 
16) RUTH DILENIA RINCON MARTE     225-0044066-8 
17) SANTA DILANIA PUJOLS CUSTODIO    031-0536671-4 
18) SHAYDA STEPHANIE ROA BARRIENTOS   016-0018754-4 
19) TANIA HANNETTE  SANCHEZ RIVERA    402-2631693-9 
20) YAQUELIN RAMIREZ GONZALEZ    001-1003181-2 
21) YENNY MENDEZ DELGADO     223-0134128-9 
22) YERMIS MARIA MEJIA ABAD     402-2079084-0 
 

N) Licenciadas en Psicología mención Psicología del     Cédula de identidad 

 Desarrollo Humano             y electoral:

  

1) AURA PRISILA RUIZ NUÑEZ     402-2207212-2 
2) DIDIAN MORA GONZALEZ     048-0086631-3 
3) MIGUELINA MARTINEZ MARTINEZ    001-1447886-0 
4) ROSANNA ARACELIA LORENZO MARTINEZ   225-0009490-3 

 
Ñ) Licenciadas en Psicología mención Psicología Industrial  Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) JINETTE ALTAGRACIA CHECO RESTITUYO   224-0059690-8 
2) NATACHA MEJIA CASTILLO     013-0046781-6 
3) YARISSA BIENVENIDA TORRES GORIS   402-2461770-0 

 
O) Licenciada en Psicología Organizacional    Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) KATY ADELINA OVALLE HERNANDEZ   093-0037747-1 

 
P) Licenciadas en Rehabilitación mención Terapia Física   Cédula de identidad 

               y electoral:

  

 
1) CYNTHIA VANESSA HIDALGO PEÑA    402-2410559-9 
2) MARIA ALEXANDRA CABRERA MEJIA    402-1131947-6 
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Q) Licenciadas/Licenciados en Sicología mención Clínica             Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
 

1) JOSE MANUEL SANTOS BONILLA    229-0011473-1 
2) KEILA ALTAGRACIA SANTANA DE LA CRUZ   025-0045972-8 
3) LENNY RAFAEL SALCEDO ABREU    001-1536568-6 

 
R) Doctores/ Doctoras en Medicina                  Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
 

1) ABNER HERNANDEZ MENDEZ     402-2252138-3 
2) ADERLYN ARODY SILVESTRE MOISES   402-2522619-6 
3) AIMEE DEL CARMEN MATEO GONZALEZ   402-2587613-1 
4) ALBA ESTEFANY GUZMAN HOLGUIN    001-1860586-4 
5) ALBERT LORA NUÑEZ      402-2132687-5 
6) ALMI EDWARD MONTAÑO MATOS    402-0035469-0 
7) ALTAGRACIA HERNANDEZ VICTORIANO   053-0046149-7 
8) ANGEL DAVID ESCARFULLER GONELL   402-2225389-6 
9) ANGEL RAMON GIL DE LA CRUZ    402-4133129-3 
10) ANLLY KARINA PAYANO PEÑA     402-2184260-8 
11) ANMER YELITSA VIDAL VALDEZ    402-0985342-9 
12) ASZLY JOHANNA LOPEZ GARCIA    402-2429906-1 
13) AUDRY ROSSMERY PEREZ MELO    402-2427730-7 
14) BERLING CRISTINA ACOSTA CRUZ    057-0017139-9 
15) CARMEN EDERLIN ALMANZAR HERNANDEZ  402-2416369-7 
16) CARMEN GISELL ALMONTE JAVIER    001-1593947-2 
17) CARMEN ROSA GIL GIL      402-2499032-1 
18) CLEMENCIA ELIZABETH OGANDO CHEVALIER  402-2014662-1 
19) DARY GARCIA LOPEZ      056-0166891-5 
20) DAVID JAVIER VALENZUELA     402-2528233-0 
21) DIANA CAROLINA MARTINEZ TAVARES   054-0139777-2 
22) DIANELY NOVA DE LA PAZ     010-0040931-6 
23) DIONI CHAEL RODRIGUEZ TORRES    034-0057484-8 
24) EMELY CHAMEL TAVERAS CASTELLANOS   402-2296383-3 
25) GLORIA ELISABETH FULCAR MARCELO   402-2226175-8 
26) GUSTAVO ANTONIO MARTINEZ SANCHEZ   402-1313672-0 
27) HECTOR BIENVENIDO SOTO SANTANA   402-2033166-0 
28) INDIANA ESTHER ALMANZAR JIMENEZ   402-2200649-2 
29) ISMENIA CLARALIZ CRUZ ALEJO    402-2435152-4 
30) JENNIFER MARGARITA SANTOS NUÑEZ   223-0068179-2 
31) JENNY LISSETTE GUZMAN NUÑEZ    402-2295122-6 
32) JOEL ALBERTO NIN ORTIZ     402-2279844-5 
33) JOELIZA CONCEPCION ROSARIO    049-0090044-2 
34) JORGE LUIS PAULINO THEN     402-2589991-9 
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35) JOSE ANTONIO AQUINO GARCIA    049-0075598-6 
36) JOSE ANTONIO LOPEZ ACOSTA     402-2475565-8 
37) JOSE EDUARDO PAEZ SOTO     402-2465268-1 
38) JOSE MIGUEL BERROA SEVERINO    026-0145850-4 
39) JUAN FRANCISCO GRULLON OVALLES   402-0041885-9 
40) JUANA DISLA DE LA CRUZ     087-0016559-3 
41) JULISSA MIGUELINA DE SENA ACOSTA   402-2350453-7 
42) KEDWIN THEN NUÑEZ      402-2406372-3 
43) KISLEYDY ALTAGRACIA BELEN PAULINO   402-2085900-9 
44) LIA PAOLA DEL ROSARIO COMPRES    031-0494999-9 
45) LISSETTE ALEXANDRA PEREZ RODRIGUEZ   402-2323361-6 
46) LUIS MIGUEL VARGAS MATOS     402-2096379-3 
47) MALEGNY YISSEL ESPINOSA SEGURA    018-0074018-3 
48) MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ ESPAILLAT  071-0060246-0 
49) MARIA LEONARDA MUNDARAY PEÑA   402-2319966-8 
50) MARIA LEYDI LIRANZO MOREL     402-2413899-6 
51) MARIA TERESA ACOSTA CONTRERAS    001-1727535-4 
52) MARIA TERESA GONZALEZ MENDEZ    010-0112716-4 
53) MARIASELA GARCIA ACOSTA     001-1916757-5 
54) MATHELINE HACKEALLE VILLAR CABRERA   053-0047160-3 
55) MELANEE MONTESINO LANTIGUA    402-2150085-9 
56) MILQUIADES FRANCISCO JIMENEZ THOMAS   402-2148721-4 
57) MIRCA ESTHER BENITEZ LOPEZ    402-2838040-4 
58) MONTSSERRAT OLIVET CASTRO FELIZ   402-2520118-1 
59) NATANAEL MONCION TAVAREZ    086-0006877-2 
60) NATHALY CAROLINA RODRIGUEZ HURTADO  402-2226456-2 
61) NELLY ALEJANDRA MUÑOZ ESCALONA   402-2631619-4 
62) NICOLE  FRANCISCO RODGERS     402-2530549-5 
63) ORBIS FRANCISCO CRUZ GARCIA    097-0032983-3 
64) PAOLA MELISSA COSTE ROSARIO    402-2201383-7 
65) PATRICIA ILEANA ARIAS POLANCO    402-2297616-5 
66) PERLA MASIELL MATEO SOSA     402-2671536-1 
67) PERLA SHANTAL MORENO SEVERINO    402-2534284-5 
68) PRISCILA MARISEL MONTAS RAMIRAZ   402-2489006-7 
69) RANDY JULIER CHEVALIER DE MORLA   402-2386156-4 
70) RAULYN RAMIREZ GIL      047-0208926-1 
71) RISSOLY LEONOR COLLADO DE JESUS   402-2298727-9 
72) RODOLFO FERMIN MANZANILLO SAN FELIPE  402-2558276-2 
73) SALIS ISABEL CASTILLO REYNOSO    402-2565742-4 
74) STEPHANIE NAIRIM FELIPE MELENDEZ   402-2096238-1 
75) TRACY JEMARIE GONZALEZ PACHECO   402-2677557-1 
76) VICTORIA MARTINEZ ALMONTE    037-0092110-3 
77) VIDALYS NAHALIEL MERAN PEGUERO   402-2559220-9 
78) WAIDY ESTHER MARTINEZ LOPEZ    402-2657078-2 
79) WALKIRIS ABREU DURAN     050-0049238-8 
80) YAHIROVY ALTAGRACIA ROSARIO GUZMAN  350-0000360-4 
81) YAN CARLOS TOLEDO JAIME     093-0071595-1 
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82) YESSICA MICHELLE GOMEZ GARCIA    402-0054186-6 
83) YOKATERIN CALDERON CAMILO    056-0179017-2 
84) YOSMELY MERCEDES TORRES DELGADO   402-2576328-9 

 
 

S) Médico Veterinario Zootecnista                 Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) LORENA YSABEL COLLADO PANTALEON   402-2802312-9 

 
 

T) Doctores en Odontología                  Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
 

1) CAROL IVELIS OROZCO MONTAS    402-0067617-5 
2) DELAMNY  ALTAGRACIA TAPIA GARCIA   402-3435836-7 
3) DENISSE ANGELICA HEREDIA MARCELINO   402-2529909-4 
4) DORKA LIDIA MONTAÑO LARA     402-1087446-3 
5) FERNANDA GISSELLY FERNANDEZ GONZALEZ  001-1707812-1 
6) JOSSY ESMERY MATEO CEPEDA    012-0122232-8 
7) LUISA NATALIA CUEVAS CASTRO    402-2425151-8 
8) MADELINE CAROLINA VASQUEZ REYNOSO   026-0147667-0 
9) MARIA MAGDALENA FERMIN GONZALEZ   037-0121982-0 
10) MARIELA MICHELLE  MUÑOZ  SOSA    402-3996182-0 
11) MERIAN DIFO SOSA      001-1923026-6 
12) MIGUEL ANGEL DERISO TUCENT    224-0071860-1 
13) PAMELA BAVETTE CEBALLOS SILVERIO   402-2317641-9 
14) PAOLA MARIA TAVERAS DIAZ     402-2606163-4 
15) PRINCESS ELIBERTY THEN MARIA    402-2585819-6 
16) ROSA CAROLINA PEÑA BATISTA    402-2401822-2 
17) ROSEMARY LUGO ROSARIO     402-3217355-5 
18) SORANYI RIJO VASQUEZ      023-0169572-8 
19) YAFREISI ALCANTARA MORENO    402-2101125-3 
20) YALENMI ANDREINA CRUZ VILLAMAN   402-1138358-9 
 
 

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología y al 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 158-22 que modifica los artículos 1 y 2 del Dec. núm. 527-06. Integra 

nuevamente el Consejo para el Desarrollo de la provincia Monseñor Nouel, así como su 

Comisión Ejecutiva. Designa a Jacobo de Jesús Paulino Paulino, José González Castillo 

y Juan Landolfi Marte Núñez, presidente y vocales de la citada comisión. G.O. No. 

11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 
 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 158-22 

 

CONSIDERANDO: Que el Decreto núm. 152-94, del 9 de mayo de 1994, ordena la 
transferencia a los municipios que forman la providencia Monseñor Nouel, de los beneficios 
que generan las acciones de la Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) en 
la Falconbrigde Dominicana, C. por A. 
 
CONSIDERANDO: Que el 22 de noviembre de 2005 fue promulgada la Ley núm. 507-05, 
que transfiere a favor de las provincias Monseñor Nouel. La Vega y Sánchez Ramírez, los 
beneficios de las 285,982 acciones de la Corporación Dominicana de Empresas Estatales 
(CORDE) en la Falconbridge Dominicana C. por A. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 3 de la referida Ley núm. 507-05, señala que la 
administración de los recursos que generan estas acciones, deberá ser realizada por el Consejo 
para el Desarrollo de la provincia Monseñor Nouel; el Consejo Provincial para la 
Administración de los Fondos Mineros (La Vega) y el Consejo Provincial para la 
Administración de los Fondos Mineros (Sánchez Ramírez). 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto núm. 527-06, del 30 de octubre de 2006, ratifica el 
Consejo para el Desarrollo de la provincia Monseñor Nouel, juramentado el 23 de agosto de 
2006 y crea e integra la Comisión Ejecutiva responsable de establecer las estrategias de 
desarrollo y evaluar los proyectos emanados de dicho consejo. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 2 del referido Decreto núm. 527-06, crea una Comisión 
Ejecutiva compuesta por 21 miembros, que tiene la responsabilidad de ejecutar las estrategias 
de desarrollo y evaluar los proyectos emanados del Consejo para el Desarrollo de la provincia 
Monseñor Nouel. así como establecer las áreas especializadas para la inversión de los 
recursos acorde a los lineamientos del plan estratégico de la provincia. 
 
CONSIDERANDO: Que la Comisión Ejecutiva creada por el Decreto núm. 527-06 requiere 
de una estructura de dirección y gestión que pueda hacer operativos los mandatos de la Ley 
núm,507-05, y del Decreto núm. 527-06. 
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VISTA: La Ley núm. 507-05, del 22 de noviembre de 2005, que ordena transferir a favor de 
los municipios que integran las provincias Monseñor Nouel. La Vega y Sánchez Ramírez, 
los recursos que generen las 285.982 acciones de CORDE en la Falconbridge Dominicana, 
C. por A. 
 
VISTO: El Decreto núm. 527-06, del 30 de octubre de 2006, que ratifica los componentes 
del Consejo de Desarrollo de la provincia Monseñor Nouel. 
 
VISTO: El Decreto núm. 167-19, del 30 de abril de 2019. que dispone transferir al Estado 
dominicano las 285,982 acciones propiedad de la Corporación Dominicana de Empresas 
Estatales (CORDE) en la Falconbridge Dominicana, S.A. 
 
VISTO: El Decreto núm. 470-19. del 13 de diciembre de 2019. que modifica el párrafo del 
artículo 2 y el artículo 3 y sus párrafos I, II y III del Decreto núm. 167-19 del 30 de abril de 
2019. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 
 
ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 1 del Decreto núm. 527-06. del 30 de octubre de 
2006. que ratifica el Consejo para el Desarrollo de la provincia Monseñor Nouel. el cual 
quedará integrado de la siguiente manera: 
 
 

1. Gobernadora provincial. 
2. Senador de la provincia. 
3. Alcaide de Bonao. 
4. Alcalde de Maimón. 
5. Alcalde de Piedra Blanca. 
6. Los tres diputados de la provincia Monseñor Nouel. 
7. Un representante de la Cámara de Comercio y Producción de Monseñor Nouel. 
8. Un representante del CODIA. 
9. Un representante del sector agropecuario. 
10. El director del distrito municipal de Jayaco. 
11. El director del distrito municipal de Sabana del Puerto. 
12. El director del distrito municipal Arroyo Toro-Masipedro. 
13. El director del distrito municipal La Salvia, Los Quemados. 
14. El director del distrito municipal Juma-Bejucal. 
15. El director del distrito municipal Villa Sonador. 
16. El director del distrito municipal Juan Adrián. 
17. Un representante del Consejo de Desarrollo Ecoturístico de Monseñor Nouel. 
18. Un representante del Consejo de Desarrollo Municipal de Monseñor Nouel. 
19. Un representante del Consejo de Desarrollo Municipal de Maimón. 
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20. Un representante del Consejo de Desarrollo Municipal de Piedra Blanca. 
21. Un representante del Clúster Ecoturístico de Monseñor Nouel. 
22. Un representante del Instituto Contadores Públicos filial Monseñor Nouel. 
23. Un representante del Colegio Médico Dominicano filial Monseñor Nouel. 
24. Un representante de la Iglesia Católica de Monseñor Nouel. 
25. Un representante de las Iglesias Evangélicas de Monseñor Nouel. 
26. Un representante del Club Rotario, filial Monseñor Nouel. 

 
 
ARTÍCULO 2. Se modifica el artículo 2 del Decreto núm. 527-06. para que en lo adelante 
la Comisión Ejecutiva del Consejo para el Desarrollo de la provincia Monseñor Nouel esté 
compuesta por 15 miembros, quedando integrada de la siguiente manera: 
 
 

1. Un presidente de la Comisión Ejecutiva. 
2. Dos vocales. 
3. La gobernadora provincial. 
4. El senador de la provincia Monseñor Nouel. 
5. El alcalde del municipio de Bonao. 
6. El alcalde del municipio de Maimón. 
7. El alcalde del municipio de Piedra Blanca. 
8. Los tres diputados de la provincia Monseñor Nouel. 
9. La representación de la Cámara de Comercio y Producción de Monseñor Nouel. 
10. Dos representantes de los distritos municipales de la provincia Monseñor Nouel. 
11. Un representante del CODIA. 

 
 
ARTÍCULO 3. Se crea la Dirección de la Comisión Ejecutiva, encargada de la operatividad, 
gestión y administración de los fondos. 
 
ARTÍCULO 4. El señor Jacobo de Jesús Paulino Paulino queda designado presidente de 1a 
Comisión Ejecutiva, quien coordinará la elaboración de un reglamento interno para el 
funcionamiento y reorganización de dicha Comisión. 
 
ARTÍCULO 5. Los señores José González Castillo y Juan Landolfi Marte Núñez quedan 
designados vocales de la Comisión Ejecutiva. 
 
ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Energías y Minas, a la Gobernación Provincial de 
la provincia Monseñor Nouel. al Consejo para el Desarrollo de la provincia Monseñor Nouel 
y a la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de marzo del año dos mil veinte y dos (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 159-22 que concede naturalización dominicana a Miguel Ignacio Fincheira 

Reyes y su esposa Rosa Maira Paliza García, de nacionalidad española. Modifica el 

numeral 3 del artículo 1 del Dec. núm. 720-21. G.O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO:159-22 

 

 

VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 

VISTA: La instancia número 5249, del 22 de octubre de 2021, que, por conducto del 
Ministerio de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo la persona cuyo nombre figura 
en la parte dispositiva del presente decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

 

DECRETO: 

 
 
ARTÍCULO 1. Se modifica el numeral 3 del artículo 1 del Decreto núm. 720-21, del 8 de 
noviembre de 2021, para que en adelante se lea de la siguiente manera:  
  
 
‘‘3. Miguel Ignacio Fincheira Reyes, de nacionalidad chilena y su esposa Rosa Maira Paliza 

García, de nacionalidad española’’. 
 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintaiún (31) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 160-22 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 

América del ciudadano dominicano Guillermo González Santillán. G.O. No. 11062 del 

1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 160-22 

 
CONSIDERANDO: Que la embajada de los Estados Unidos de América en la República 
Dominicana, mediante la nota diplomática núm. 2021-1254, del 15 de diciembre de 2021, 
solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Guillermo 
González Santillán, por motivo del cargo que se le imputa en el Caso núm. 08-102 FAB 
(también conocido como 08-102, cr 08-102 (FAB), núm. 08-102-02 (FAB). Criminal núm. 
08-102 (FAB) y Caso 3:08- CR-00102 (FAB), presentada el 19 de marzo de 2008 ante la 
Corte de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Puerto Rico, por el siguiente delito: 
 

Cargo 1: Combinarse, asociarse delictuosamente y aliarse con conocimiento con 
coacusados y otros para lavar instrumentos monetarios por medio de la realización de 
transacciones financieras que afectaron el comercio interestatal y extranjero, en 
violación del Título 18 del Código de los Estados Unidos, Sección 1956(a)( 1 )(B)(i), 
a saber: entregar moneda de los Estados Unidos, a sabiendas que la moneda 
representaba las ganancias de alguna forma de actividad ilícita, es decir, las ganancias 
de los acusados y de otras actividades de tráfico de sustancias controladas, y con el 
conocimiento de que las transacciones estaban diseñadas, en su totalidad o en parte, 
para ocultar y disimular la naturaleza, la localización, la trayectoria, la titularidad y 
el control de las ganancias de dicha actividad ilícita especificada, en violación del 
Título 18 del Código de los Estados Unidos, Sección 1956(h). 
 

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 
la solicitud de extradición del nacional dominicano Guillermo González Santillán, mediante 
instancia del 12 de enero de 2022 de la Procuraduría General de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 
presencial celebrada el 15 de marzo de 2022 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, el nacional dominicano Guillermo González Santillán optó por el trámite 
simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de dicha sala 
ser entregado a las autoridades estadounidenses para ser juzgado por el cargo que se le 
imputa. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se 
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean 
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requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por 
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 16 del referido tratado, la Parte Requerida 
puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente cuando esta 
consienta la extradición o un procedimiento de extradición simplificado, en cuyo caso puede 
ser entregada con la mayor celeridad posible. 
 
CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el tratado también 
aplica a las solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia, 
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición 
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en los párrafos 1 y 2 de su artículo 6, incluye el 
narcotráfico, tipificado en su artículo 3 como una de las infracciones que dan lugar a 
extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes de 
la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Guillermo González Santillán fue solicitada en cumplimiento de las 
disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, 
que establece el Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
nacional dominicano Guillermo González Santillán, por motivo del cargo que se le imputa 
en el Caso núm. 08-102 FAB (también conocido como 08-102, CR 08-102 (FAB), núm. 08-
102-02 (FAB), Criminal núm. 08-102 (FAB), y Caso 3:08-cr-00102 (FAB) presentada el 19 
de marzo de 2008 ante la Corte de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Puerto 
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Rico, por el siguiente delito: 
 

Cargo 1: Combinarse, asociarse delictuosamente y aliarse con conocimiento con 
coacusados y otros para lavar instrumentos monetarios por medio de la realización de 
transacciones financieras que afectaron el comercio interestatal y extranjero, en 
violación del Título 18 del Código de los Estados Unidos, Sección 1956(a)(l)(B)(i), 
a saber: entregar moneda de los Estados Unidos, a sabiendas que la moneda 
representaba las ganancias de alguna forma de actividad ilícita, es decir, las ganancias 
de los acusados y de otras actividades de tráfico de sustancias controladas, y con el 
conocimiento de que las transacciones estaban diseñadas, en su totalidad o en parte, 
para ocultar y disimular la naturaleza, la localización, la trayectoria, la titularidad y 
el control de las ganancias de dicha actividad ilícita especificada, en violación del 
Título 18 del Código de los Estados Unidos, Sección 1956(h). 
 

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Guillermo González Santillán, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una 
infracción diferente a la que motiva su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la 
máxima establecida en la legislación penal de la República Dominicana, ni la pena de muerte, 
en el caso de que se comprobase su culpabilidad respecto de la infracción por la cual se 
dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 161-22 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 

América del ciudadano dominicano Rubén Darío Ramos Hidalgo. G.O. No. 11062 del 

1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 161-22 

 

CONSIDERANDO: Que la embajada de los Estados Unidos de América en la República 
Dominicana, mediante la nota diplomática núm. 2021-1247, del 13 de diciembre de 2021, 
solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Rubén 
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Darío Ramos Hidalgo, por motivo del cargo que se le imputa en la acusación formal 
denominada Caso núm. 20 Cr.156 (también conocido como 20 Cr., 20 CRIM 156, Caso núm. 
20 CRIM 156 y Caso l:26-cr- 0156) ante la Corte de Distrito de los Estados Unidos para el 
Distrito Sur de Nueva York, del 25 de febrero de 2020, el cual se describe a continuación: 
 

Cargo 1: Asociación delictuosa para violar las leyes de narcóticos de los Estados 
Unidos, a saber: distribución y posesión con la intención de distribuir 100 gramos y 
más de mezclas y sustancias que contengan una cantidad detectable de 
acetilfentanilo,400 gramos o más de mezclas y sustancias que contengan una cantidad 
detectable de fentanilo; y un kilogramo y más de mezclas y sustancias que contengan 
una cantidad detectable de heroína, en violación del Título 21, Código de los Estados 
Unidos, secciones 841 (a)( 1), 841 (b)(1)(A), y 846. 

 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 
la solicitud de extradición del nacional dominicano Rubén Darío Ramos Hidalgo, mediante 
instancia de la Procuraduría General de la República del 21 de diciembre de 2021. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 
presencial celebrada el 8 de marzo de 2022 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, el nacional dominicano Rubén Darío Ramos Hidalgo optó por el trámite 
simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de dicha sala 
ser entregado a las autoridades estadounidenses para ser juzgado por los cargos que se le 
imputan. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se 
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean 
requeridas polla Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por 
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 16 del referido tratado, la Parte Requerida 
puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente cuando esta 
consienta la extradición o un procedimiento de extradición simplificado, en cuyo caso puede 
ser entregada con la mayor celeridad posible. 
 
CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el tratado también 
aplica a las solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia, 
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición 
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en los párrafos 1 y 2 de su artículo 6, incluye el 
narcotráfico, tipificado en su artículo 3 como una de las infracciones que dan lugar a 
extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes de 
la Convención. 
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CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Rubén Darío Ramos Hidalgo fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones 
de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece 
el Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
nacional dominicano Rubén Darío Ramos Hidalgo, por motivo del cargo que se le imputa en 
la acusación formal denominada Caso núm. 20 Cr. 156 (también conocido como 20 Cr., 20 
CRIM 156, Caso núm. 20 CRIM 156 y Caso 1:26-cr-0156) ante la Corte de Distrito de los 
Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York, del 13 de diciembre de 2021, el cual se 
describe a continuación: 
 
 

Cargo 1: Asociación delictuosa para violar las leyes de narcóticos de los Estados 
Unidos, a saber: distribución y posesión con la intención de distribuir 100 gramos y 
más de mezclas y sustancias que contengan una cantidad detectable de 
cetilfentanilo,400 gramos o más de mezclas y sustancias que contengan una cantidad 
detectable de fentanilo; y un kilogramo y más de mezclas y sustancias que contengan 
una cantidad detectable de heroína, en violación del Título 21, Código de los Estados 
Unidos, secciones 841 (a)( 1), 841(b)(l)(A), y 846. 
 
 

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Rubén Darío Ramos Hidalgo, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una 
infracción diferente a la que motiva su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la 
máxima establecida en la legislación penal de la República Dominicana, ni la pena de muerte, 
en el caso de que se comprobase su culpabilidad respecto de la infracción por la cual se 
dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 162-22 del 31 de marzo de 2022, que dispone la entrega en extradición a los 

Estados Unidos de América del ciudadano dominicano Kelvin Regalado (a) Gordo, (a) 

De la Cruz (a) Primo. G.O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 162-22 

 

CONSIDERANDO: Que la embajada de los Estados Unidos de América en la República 
Dominicana, mediante la nota diplomática núm. 2021-784, del 7 de octubre de 2021, solicitó 
al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Kelvin Regalado, 
alias “Gordo”, alias “De la Cruz”, alias “Primo”, por motivo de los cargos que se le imputan 

en el Caso núm. 20cr-10328 (también conocido como Caso núm. 20crl0328 NMG-MPK y 
Caso núm. 20-cr-10328-NMG), presentada el 15 de diciembre de 2020 ante la Corte de 
Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Massachusetts, por los siguientes delitos: 
 

Cargo uno: Asociación delictuosa para distribuir y poseer con la intención de 
distribuir una mezcla y sustancia que contiene un kilogramo o más de heroína, una 
mezcla y sustancia que contiene 400 gramos o más de N-fenilo-N-[I-(2-feniletilo)-4-
piperidinilo] propanamida, también conocido como fentanilo, y una mezcla y 
sustancia que contiene 100 gramos o más de carfentanila, en violación del Título 21, 
Código de los Estados Unidos, secciones 841 (a)( 1), 841 (b)(l)(A)(i) 841 
(b)(l)(A)(vi), y 846 (en conjunto, asociación delictuosa para distribuir y para poseer 
con la intención de distribuir un kilogramo o más de heroína, 400 gramos o más de 
fentanilo, y 100 gramos o más de carfentanila); 
 
Cargo tres: Distribuir y poseer con la intención de distribuir ketamina y asistir con 
complicidad dicho delito, en violación del Título 21, Código de los Estados Unidos, 
secciones 841 (a)( 1), y Título 18, Código de los Estados Unidos, Sección 2; 
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Cargo cuatro: Distribuir y poseer con la intención de distribuir 400 gramos o una 
mezcla y sustancia que contiene una cantidad detectable de fentanilo, y asistir con 
complicidad dicho delito, en violación del Título 21, Código de los Estados Unidos, 
secciones 841 (a)(l) y 841 (b)(1)(A) (Vi), y Título 18, Código de los Estados Unidos, 
Sección 2. 
 
 

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 
la solicitud de extradición del nacional dominicano Kelvin Regalado, alias “Gordo”, alias 

“De la Cruz”, alias “Primo”, mediante instancia del 1 de noviembre de 2021 de la 

Procuraduría General de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 
presencial celebrada el 22 de marzo de 2022 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, el nacional dominicano Kelvin Regalado, alias “Gordo”, alias “De la Cruz”, alias 

“Primo”, optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante 
los magistrados de dicha sala ser entregado a las autoridades estadounidenses para ser 
juzgado por los cargos que se le imputan. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se 
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean 
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por 
uno o varios de los delitos que den lugar a la extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 16 del referido tratado, la Parte Requerida 
puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente cuando esta 
consienta la extradición o un procedimiento de extradición simplificado, en cuyo caso puede 
ser entregada con la mayor celeridad posible. 
 
CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el tratado también 
aplica a las solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia, 
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición 
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en los párrafos 1 y 2 de su artículo 6, incluye el 
narcotráfico, tipificado en su artículo 3 como una de las infracciones que dan lugar a 
extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes de 
la Convención. 
 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Kelvin Regalado, alias “Gordo”, alias “De la Cruz”, alias “Primo”, fue solicitada 

en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, 
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del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
nacional dominicano Kelvin Regalado, alias “Gordo”, alias “De la Cruz”, alias “Primo”, por 

motivo de los cargos que se le imputan en el Caso núm. 20cr-10328 (también conocido como 
Caso núm. 20crl0328 NMG-MPK y Caso núm. 20-cr-10328-NMG), presentada el 15 de 
diciembre de 2020 ante la Corte de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de 
Massachusetts, por los siguientes delitos: 
 

Cargo uno: Asociación delictuosa para distribuir y poseer con la intención de 
distribuir una mezcla y sustancia que contiene un kilogramo o más de heroína, una 
mezcla y sustancia que contiene 400 gramos o más de N-fenilo-N-[I-(2-feniletilo)-4-
piperidinilo] propanamida, también conocido como fentanilo, y una mezcla y 
sustancia que contiene 100 gramos o más de carfentanila, en violación del Título 21, 
Código de los Estados Unidos, secciones 841 (a)( 1), 841 (b)(l)(A)(i) 841 
(b)(l)(A)(vi), y 846 (en conjunto, asociación delictuosa para distribuir y para poseer 
con la intención de distribuir un kilogramo o más de heroína, 400 gramos o más de 
fentanilo, y 100 gramos o más de carfentanila); 

 
Cargo tres: Distribuir y poseer con la intención de distribuir ketamina y asistir con 
complicidad dicho delito, en violación del Título 21, Código de los Estados Unidos, 
secciones 841 (a)(1), y Título 18, Código de los Estados Unidos, Sección 2; 
 
Cargo cuatro: Distribuir y poseer con la intención de distribuir 400 gramos o una 
mezcla y sustancia que contiene una cantidad detectable de fentanilo, y asistir con 
complicidad dicho delito, en violación del Título 21, Código de los Estados Unidos, 
secciones 841 (a)(l) y 841 (b)(1)(A) (Vi), y Título 18, Código de los Estados Unidos, 
Sección 2. 
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PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Kelvin Regalado, alias “Gordo”, alias “De la Cruz”, alias “Primo”, bajo ninguna 
circunstancia se le juzgará por infracciones diferentes a las que motivan su extradición, ni se 
le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la legislación penal de la República 
Dominicana, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobase su culpabilidad respecto 
de las infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 163-22 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 

América del ciudadano dominicano Luis María Pérez Puello (a) Luis M. Pérez Puello 

(a) Tio. G.O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 163-22 

 

CONSIDERANDO: Que la embajada de los Estados Unidos de América en la República 
Dominicana, mediante la nota diplomática núm. 181, del 26 de febrero de 2019, solicitó al 
Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Luis María Pérez 
Puello, alias Luis M. Pérez Puello, alias “Tío”, por motivo de los cargos que se le imputan 

en el caso número 15-CR-177 (GAG) (también conocido como 15-177 (GAG); 3:15-cr-
00177-GAG; 3:15-cr-00177-GAG-MEL; y 3:15-cr-177-GAG), presentado el 27 de julio de 
2016, por ante el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Puerto Rico, 
por los siguientes delitos: 
 

Cargo 1: Asociación delictuosa para poseer con la intención de distribuir, cinco kilos 
o más de una sustancia controlada, a saber, cocaína, en violación del Título 21 del 
Código de los Estados Unidos, secciones 846, 841 (a) (1) y 841 b) (1) (A) (i); 

 
Cargo 2: Posesión con la intención de distribuir una sustancia controlada a saber, 
cocaína, y ayudar e instigar ese delito, en violación del Título 21 del Código de los 
Estados Unidos, secciones 841 (a) (1) y 841 (b) (1) (A) (ii) y Título 18, Código de los 
Estados Unidos, Sección 2; 
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Cargo 3: Conspiración para lavar instrumentos monetarios, en violación del Título 
18, Código de los Estados Unidos, secciones 1956 (h) y 1956 (a) (2) (B) (i) y 

 
Cargo 4: Conspiración para lavar instrumentos monetarios, en violación del Título 
18, Código de los Estados Unidos, secciones 1956 (h) y 1956 (a) (1) (A) (i), y 2. 
 

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 
la solicitud de extradición del nacional dominicano Luis María Pérez Puello, alias Luis M. 
Pérez Puello, alias “Tio”, mediante instancia del 11 de marzo de 2019 de la Procuraduría 

General de la República. 
 

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 
presencial celebrada el 24 de marzo de 2022 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, el nacional dominicano Luis María Pérez Puello, alias Luis M. Pérez Puello, alias 
“Tio”, optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los 
magistrados de dicha sala ser entregado a las autoridades estadounidenses para ser juzgado 
por los cargos que se le imputan. 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se 
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean 
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por 
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 16 del referido tratado, la Parte Requerida 
puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente cuando esta 
consienta la extradición o un procedimiento de extradición simplificado, en cuyo caso puede 
ser entregada con la mayor celeridad posible. 
 
CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el tratado también 
aplica a las solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia, 
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición 
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas partes. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en los párrafos 1 y 2 de su artículo 6, incluye el 
narcotráfico, tipificado en su artículo 3 como una de las infracciones que dan lugar a 
extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes de 
la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Luis María Pérez Puello, alias Luis M. Pérez Puello, alias “Tío”, fue solicitada 

en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, 
del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal. 
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTA: La resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
nacional dominicano Luis María Pérez Puello, alias Luis M. Pérez Puello, alias “Tio”, por 

motivo de los cargos que se le imputan en el caso número 15-CR-177 (GAG) (también 
conocido como 15-177 (GAG); 3:15-cr-00177-GAG; 3:15-cr-00177-GAG-MEL; y 3:15-cr-
l77-GAG), presentado el 27 de julio de 2016, por ante el Tribunal de Distrito de los Estados 
Unidos para el Distrito de Puerto Rico, por los siguientes delitos: 
 

Cargo 1: Asociación delictuosa para poseer con la intención de distribuir cinco kilos 
o más de una sustancia controlada, a saber, cocaína, en violación del Título 21 del 
Código de los Estados Unidos, secciones 846, 841 (a) (1) y 841 b) (1) (A) (i); 

 
Cargo 2: Posesión con la intención de distribuir una sustancia controlada a saber, 
cocaína, y ayudar e instigar ese delito, en violación del Título 21 del Código de los 
Estados Unidos, secciones 841 (a) (1) y 841 (b) (1) (A) (ii) y Título 18, Código de los 
Estados Unidos, Sección 2; 
 
Cargo 3: Conspiración para lavar instrumentos monetarios, en violación del Título 
18, Código de los Estados Unidos, Secciones 1956 (h) y 1956 (a) (2) (B) (i): Y 

 
Cargo 4: Conspiración para lavar instrumentos monetarios, en violación del Título 
18, Código de los Estados Unidos, secciones 1956 (h) y 1956 (a) (1) (A) (i), y 2. 

 
PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Luis María Pérez Puello, alias Luis M. Pérez Puello, alias “Tio”, bajo ninguna 

circunstancia se le juzgará por infracciones diferentes a las que motivan su extradición, ni se 
le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la legislación penal de la República 
Dominicana, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobase su culpabilidad respecto 
de las infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Res. núm. 5-22 que aprueba el Contrato de Fideicomiso para el Desarrollo Turístico de 

la provincia Pedernales (Fideicomiso Pro-Pedernales), suscrito entre el Estado 

dominicano y Fiduciaria Banreservas, S. A. y su Adenda No.1 suscrita el 8 de 

noviembre de 2021. Crea e integra el Comité Administrativo presidido por el ministro 

de la Presidencia y del cual forma parte el Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo. G.O. 

No. 11063 del 8 de abril de 2022. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

 

Res. No. 5-22 

 

Visto: El artículo 93), numeral 1), literal k) de la Constitución de la República; 
 
Visto: El Decreto No.724-20, del 22 de diciembre de 2020, que constituye el Fideicomiso 
para el Desarrollo Turístico de la provincia Pedernales y zonas aledañas denominado 
Fideicomiso Pro-Pedernales; 
 
Visto: El Contrato de Fideicomiso para el Desarrollo Turístico de la provincia Pedernales 
(Fideicomiso Pro-Pedernales), suscrito el 14 de enero de 2021, y su adenda No.1 suscrita el 
8 de noviembre de 2021, entre el Estado dominicano y la Fiduciaria Banreservas, S. A. 
 

RESUELVE: 

 

Único: Aprobar el Contrato de Fideicomiso para el Desarrollo Turístico de la provincia 
Pedernales (Fideicomiso Pro-Pedernales), suscrito el 14 de enero de 2021, y su adenda No.1 
suscrita el 8 de noviembre de 2021, entre el Estado dominicano y la Fiduciaria Banreservas, 
S. A., que copiado a la letra dice así: 
 

 

CONTRATO DE FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO DE LA 

PROVINCIA PEDERNALES 

(FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES). 

 
 
Entre: 

 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado por la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ALIANZAS PÚBLICO PRIVADAS, con su oficina principal ubicada en la 
calle Manuel de Jesús Galván, Núm. 20, del sector Gazcue, de la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, actuando a través de su 
Director General, el LIC. SIGMUND FREUND MENA, quien es de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la cédula de identidad 
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y electoral número 001-1146753-6, quien hace elección de domicilio para los fines de este 
Contrato en la oficina principal de la Dirección General de Alianzas Público Privadas arriba 
citada, quien actúa en el presente Contrato en virtud de los poderes otorgados mediante el 
Decreto núm. 724- 20 de fecha veintidós (22) del mes de diciembre del año dos mil veinte 
(2020) y mediante el Decreto núm. 329-20 de fecha dieciséis (16) del mes de agosto del año 
dos mil veinte (2020), ambos emitidos por el Excelentísimo Señor Presidente Constitucional 
de la República Dominicana, LIC. LUIS ABINADER CORONA, conforme las disposiciones 
de la Ley No. 1486, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, de fecha 
veinte (20) del mes de marzo de mil novecientos treinta y ocho (1938); quien en lo adelante 
se denominará EL FIDEICOMITENTE; y, 
 
De la otra parte, FIDUCIARIA RESERVAS, S. A., sociedad fiduciaria organizada y 
existente de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, inscrita en el Registro 
Nacional de Contribuyentes (RNC) bajo el número 1-31-02145-1 y en el Registro Mercantil 
de la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo, Inc. bajo el número 97600SD, 
con su oficina principal ubicada en la calle Cub Scout Núm. 13 esquina Manuel Henríquez, 
Ensanche Naco, de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, debidamente representada por su Presidente del Consejo de 
Administración de Fiduciaria Reservas, S. A., LIC. SAMUEL PEREYRA ROJAS, de 
conformidad con el Acta de Asamblea General Ordinaria Anual de fecha veintiséis (26) del 
mes de agosto del año dos mil veinte (2020), certificada en fecha catorce (14) del mes de 
octubre del año dos mil veinte (2020), quien es de nacionalidad dominicana, mayor de edad, 
casado, portador de la cédula de identidad y electoral número 001-1154899-6, quien hace 
elección de domicilio para los fines de este Contrato en la oficina principal de Fiduciaria 
Reservas, S. A. arriba citada; y por su Gerente General y Gestor Fiduciario, SR. ANDRÉS 
VANDER HORST ÁLVAREZ, de conformidad con el Acta del Consejo de Administración 
de fecha veintiséis (26) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), certificada en fecha 
catorce (14) del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), quien es de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral número 
001-1220592-7, quien hace elección de domicilio para los fines de este Contrato en la oficina 
principal de Fiduciaria Reservas, S. A. arriba citada; entidad que en lo adelante se denominará 
LA FIDUCIARIA. 
 
Cuando EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA sean referidas de manera conjunta se 
les denominará como "LAS PARTES". 
 
 

ANTECEDENTES: 

 

POR CUANTO 1. Que mediante el Decreto núm. 724-20 de fecha veintidós (22) del mes de 
diciembre del año dos mil veinte (2020) (en lo adelante el "Decreto núm. 724-20"), se ordenó 
la constitución de un fideicomiso público, irrevocable, de desarrollo e inversión inmobiliaria, 
administración y gestión, fuente de pago, garantía o de oferta pública, para el desarrollo 
turístico de la provincia Pedernales y zonas aledañas denominado FIDEICOMISO PRO-
PEDERNALES, en el marco de las disposiciones contenidas en dicho decreto, así como en 
las disposiciones contenidas en la Ley No. 189-11, de fecha dieciséis (16) del mes de julio 
del año dos mil once (2011), para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y Fideicomiso de 
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la República Dominicana, y su Reglamento de Aplicación, establecido en el Decreto No. 95-
12, del dos (2) de marzo de dos mil doce (2012) y de las demás normas legales 
complementarias aplicables. 
 
POR CUANTO II. De conformidad con la Ley No. 189-11, de fecha dieciséis (16) del mes 
de julio del año dos mil once (2011), para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y 
Fideicomiso en la República Dominicana, publicada en la Gaceta Oficial No. 10628 de fecha 
veintidós (22) del mes de julio del año dos mil once (2011) (en lo sucesivo, la "Ley 189-11"); 
el Decreto No. 95-12, de fecha dos (02) del mes de marzo del año dos mil doce (2012), que 
establece el Reglamento para regular los aspectos que en forma complementarla a la Ley 
189-11 se requieren para el funcionamiento de la figura del fideicomiso en sus distintas 
modalidades, publicado en la Gaceta Oficinal No. 10665, de fecha catorce (14) del mes de 
marzo del año dos mil doce (2012) (en lo adelante, el "Reglamento 95-12"); así como, las 
demás normas complementarias aplicables; se celebra el presente Contrato para la 
constitución de un fideicomiso público conforme se indica más adelante. 
 
POR CUANTO III. LA FIDUCIARIA es una sociedad anónima constituida bajo las leyes 
de la República Dominicana, que ha cumplido con todos los requisitos establecidos en la Ley 
No. 189- 11 y sus reglamentos, así como con la reglamentación requerida para fungir como 
Sociedad Fiduciaria al amparo de la referida ley. 
 
POR CUANTO IV. A que mediante la Ley núm. 266-04, de fecha doce (12) del mes de 
agosto del año dos mil cuatro (2004), quedó establecido el Polo Turístico de la Reglón 
Suroeste como una demarcación turística prioritaria para la República Dominicana, el cual 
incluye entre otras provincias, a la provincia Pedernales. Asimismo, que uno de los aspectos 
fundamentales contenidos en la Ley No. 1-12 de fecha veinticinco (25) del mes de enero del 
año dos mil doce (2012), que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, lo 
constituye la promoción del desarrollo sostenible de la zona fronteriza, dentro de un marco 
de conservación y protección del medio ambiente y de los ecosistemas. 
 
POR CUANTO V. Con el objetivo de fomentar el desarrollo del Polo Turístico de la región 
Suroeste, el Estado dominicano ha diseñado un proyecto de alto impacto y escala, el cual 
tiene como propósitos principales los siguientes: (i) preservar las riquezas y patrimonio de la 
Nación en dichas zonas; (ii) desarrollar la provincia Pedernales (iii) crear las condiciones 
estructurales y de seguridad jurídica para las nuevas inversiones en los destinos turísticos de 
la provincia Pedernales, así como consolidar las existentes; (iv) ampliar la gama de servicios 
turísticos ofrecidos en la zona; y (v) promover la calidad de dichos servicios turísticos 
basados en una cultura de satisfacción y seguridad del cliente. 
 
POR CUANTO VI. Es voluntad y prioridad del Estado dominicano crear un mecanismo 
sostenible que asegure una gestión transparente, eficiente y financieramente viable para el 
desarrollo de la zona de Pedernales y la promoción del turismo y de sus actividades conexas 
en esta provincia. 
 
POR CUANTO VII. En virtud de los poderes otorgados a través del artículo ocho (8) del 
Decreto No. 724-20 mediante el cual el Excelentísimo Señor Presidente Constitucional de la 
República, Lic. Luis Abinader Corona, autoriza la constitución del FIDEICOMISO PRO-
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PEDERNALES; se otorga Poder Especial a la Dirección General de Alianzas Público 
Privadas, conforme las disposiciones de la Ley No. 1486 sobre la Representación del Estado 
en los Actos Jurídicos, de fecha veinte (20) del mes de marzo del año mil novecientos treinta 
y ocho (1938), para actuar en nombre y representación del Estado dominicano y suscribir el 
presente Contrato de Fideicomiso PRO-PEDERNALES, en calidad de Fideicomitente y de 
Fideicomisario, con la sociedad Fiduciaria Reservas, S. A. 
 

DECLARACIONES: 

 
I.- EL ESTADO DOMINICANO (FIDEICOMITENTE) DECLARA QUE: 

 
PRIMERA.- Se encuentra debidamente representado por la Dirección General de Alianzas 
Público Privadas, a través de su Director General, LIC. SIGMUND FREUND MENA, de 
generales que constan, en virtud de los poderes especiales que le fueron otorgados por el 
Excelentísimo Señor Presidente Constitucional de la República Dominicana, LIC. LUIS 
ABINADER CORONA, en virtud del Decreto No. 329-20 de fecha dieciséis (16) del mes de 
agosto del año dos mil veinte (2020), conforme las disposiciones de la Ley No. 1486 sobre 
la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, del veinte (20) del mes de marzo del año 
mil novecientos treinta y ocho (1938); documento que se incluye como Anexo I del presente 
Contrato, formando parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDA. - Es voluntad y prioridad del ESTADO DOMINICANO implementar políticas 
públicas que fomenten el sector turismo mediante el mejoramiento social y económico de la 
zona turística de que se trate, esto, a través de inversiones provenientes tanto del sector 
público como del sector privado. 
 
TERCERA. - Para lograr la consecución de sus fines, el FIDEICOMISO PRO-
PEDERNALES contará con un Comité Administrativo y con una Unidad de Gerencia 
Técnica/Dirección Ejecutiva. 
 
II- LA FIDUCIARIA DECLARA QUE: 

 
PRIMERA.- Se encuentra debidamente representada por el LIC. SAMUEL PEREYRA 
ROJAS, en su calidad de Presidente del Consejo de Administración de Fiduciaria Reservas 
S.A. y por el LIC. ANDRÉS VANDER HORST ÁLVAREZ en su calidad de Gerente 
General y Gestor Fiduciario de Fiduciaria Reservas S. A., de generales que constan en el 
presente documento; sociedad esta última que actúa bajo la licencia especial otorgada por la 
Superintendencia de bancos de la República Dominicana No. SF-008-0101, la cual le 
autoriza a actuar como ente fiduciario y ofrecer tales servicios. 
 
SEGUNDA. - Es su voluntad celebrar el presente Contrato y obligarse a cumplir con todas 
y cada una de las obligaciones que le derivan del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES con 
motivo de su cargo. 
 
En virtud de los ANTECEDENTES Y DECLARACIONES antes descritos, es voluntad de 
LAS PARTES constituir el "FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES" y convenir las 
siguientes cláusulas: 
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CLÁUSULAS: 

 
 
CLÁUSULA PRIMERA (1°). - REGLAS DE INTERPRETACIÓN. - En el presente 
instrumento, a menos que se señale expresamente lo contrario: 
 
1.1. Los encabezamientos han sido consagrados para fines de conveniencia y referencia y 

no se considerarán para fines de interpretación; 
1.2. Cualquier singular utilizado será interpretado como incluyendo el plural y viceversa; 
1.3. Las palabras que impliquen cualquier género incluyen el género opuesto; 
1.4. Las referencias a cláusulas y anexos, son referencias a cláusulas y anexos de este 

Contrato; 
1.5. Los anexos del presente Contrato forman parte integrante del mismo; 
1.6. Las referencias a días, son referencias a días calendario a menos que de forma expresa 

se indique lo contrario; y, 
1.7. Los términos establecidos en este Instrumento, vencidos en días no laborables o 

sábados, deberán considerarse extendidos hasta el siguiente día laborable en la 
República Dominicana. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA (2°). - DEFINICIONES. - Los términos incluidos en mayúscula 
en este Contrato, a menos que se indique lo contrario, tendrán el significado que a 
continuación se expresa: 
 
2.1.  Acreedor(es) Garantizado(s): Significan los inversionistas nacionales o 

internacionales, bancarios, institucionales, entidades públicas o privadas, fondos de 
inversión, entidades multilaterales, entre otros, que otorguen financiamientos al 
FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES para la consecución de sus fines y con derecho 
a recibir el pago de sus créditos con cargo al Patrimonio Fideicomitido, conforme éste 
es definido más adelante, con el orden y prelación establecido en la Cláusula Séptima 
(7°) de este Contrato, así como en el Instrumento correspondiente. 

 
2.2.  Alianza Público Privada (APP): Es el mecanismo mediante el cual agentes del 

sector público y privado suscriben contratos a largo plazo para la provisión, gestión 
u operación de bienes o servicios de interés social en el que existe inversión total o 
parcial por agentes privados, aportes tangibles o intangibles del sector público, 
distribución de riesgos entre ambas partes, y la remuneración estará asociada al 
desempeño, conforme lo establecido en la ley, No. 47-20 de fecha veinte (20) del mes 
de febrero del año dos mil veinte (2020), sobre Alianzas Público Privadas y lo 
indicado en el contrato suscrito entre las partes. 

 
2.3.  Auditor Externo Independiente: Es la persona jurídica contable, que no tenga lazos 

de dependencia o subordinación con alguna de LAS PARTES, que deberá ser 
contratado por instrucciones del Comité Administrativo y por cuenta y orden del 
FIDEICOMISO PROPEDERNALES, a fin de auditar las operaciones del mismo. 
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2.4.  Certificado de Garantía Fiduciaria: Es la constancia o documento emitido por LA 

FIDUCIARIA actuando por cuenta y orden del Comité Administrativo, mediante el 
cual se asegura el cumplimiento de las obligaciones contraídas por EL 
FIDEICOMITENTE, con cargo al Patrimonio Fideicomitido, mediante la afectación 
de todos o parte de los bienes del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES. 

 
2.5.  Comité Administrativo: Es el órgano auxiliar del FIDEICOMISO PRO-

PEDERNALES que constituye EL FIDEICOMITENTE de conformidad con las 
disposiciones del artículo 7 del Decreto No. 724-20, así como el literal h) del artículo 
23 del Reglamento 95-12, con las características, atribuciones y facultades que se 
establecen en las Cláusulas Novena (9°), Décima (10°) y Décima Primera (11°) de 
este Contrato. 

 
2.6.  Contratista: Es cualquier persona física o jurídica que sea contratada por 

instrucciones del Comité Administrativo por cuenta y orden del FIDEICOMISO 
PRO-PEDERNALES, con la finalidad de ejecutar obras, edificaciones o servicios 
requeridos para la consecución de los fines del FIDEICOMISO PRO-
PEDERNALES, conforme a los procedimientos legales aplicables y al presente 
Contrato. 

 

2.7.  Contrato de Fideicomiso o Contrato: Significa el presente Contrato, 
conjuntamente con todos sus anexos, suscrito entre EL ESTADO DOMINICANO 
representado por la Dirección General de Alianzas Público Privadas, en calidad de 
FIDEICOMITENTE y FIDEICOMISARIO, y la sociedad FIDUCIARIA 
RESERVAS, S. A., en calidad de FIDUCIARIA, mediante el cual se constituye un 
fideicomiso público e irrevocable, de desarrollo e inversión inmobiliaria, 
administración, fuente de pago, garantía o de oferta pública denominado 
"FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES", con la finalidad de llevar a cabo los fines 
que más adelante se establecen. 

 
2.8.  Construcción(es): Significa el proceso que comprende todas las actividades 

necesarias para la ejecución de las obras de infraestructuras a ser desarrolladas bajo 
el FIDEICOMISO PROPEDERNALES, el cual incluye obtención de recursos, 
instalación de equipos, organización de personal y todas aquellas actividades 
vinculadas a su finalización. 

 
2.9.  Desarrollador(es): Es la empresa promotora y/o constructora que no tenga lazos de 

dependencia o subordinación con alguna de LAS PARTES, escogida según los 
criterios de selección establecidos por el Comité Administrativo y de conformidad 
con las leyes aplicables; para la ejecución de las obras de infraestructuras y proyectos 
dentro del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES, la cual pudiese intervenir en 
calidad de fideicomitente en los fideicomisos vinculados en que participe. 

 
2.10.  Dirección General de Alianzas Público Privadas (DGAPP): Es la institución 

encargada de la estructuración, promoción, supervisión y regulación de los proyectos 
desarrollados bajo la modalidad de alianzas público-privadas, la cual ha sido 
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designada mediante el Decreto No. 724-20 para actuar en nombre y representación 
del Estado dominicano y suscribir el presente Contrato de Fideicomiso PRO-
PEDERNALES, en calidad de Fideicomitente y de Fideicomisario. 

 
2.11. Endeudamiento(s) o Financiamiento(s): Significan los endeudamientos de 

cualquier índole, derivados de créditos, financiamientos o colocación de instrumentos 
financieros en los diversos mercados tanto nacionales como internacionales, públicos 
o privados, concertados por LA FIDUCIARIA mediante las instrucciones del Comité 
Administrativo. 

 
2.12. Fideicomisario: Significa el ESTADO DOMINICANO, por cuanto es el beneficiario 

directo del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES y el titular del derecho de reversión 
del Patrimonio Fideicomitido, una vez termine el mismo. 

 
2.13. FIDEICOMISO MATRIZ, FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES o 

FIDEICOMISO: Significa el fideicomiso denominado "FIDEICOMISO PRO-
PEDERNALES", constituido por el ESTADO DOMINICANO, debidamente 
representado por la Dirección General de Alianzas Público Privadas (DGAPP) 
mediante el presente documento, transmitiendo bienes y derechos con el propósito de 
lograr el objeto y fines descritos en la Cláusula Sexta (6°) de este Contrato. 

 
2.14.  Fideicomiso(s) Vinculado(s): Significa(n) el(los) fideicomiso(s) complementario(s) 

al FIDEICOMISO MATRIZ, cuya constitución se realiza al amparo de las reglas y 
procedimientos del presente Contrato, y que tendrán por objeto la realización de 
acciones, obras o proyectos orientadas al cumplimiento de los fines del presente 
FIDEICOMISO. 

 
2.15.  EL FIDEICOMITENTE: Significa el ESTADO DOMINICANO, representado en 

el presente Contrato por la Dirección General de Alianzas Público Privadas 
(DGAPP), entidad facultada para la formalización de este documento conforme el 
Decreto No. 724-20 de fecha veintidós (22) del mes de diciembre del año dos mil 
veinte (2020). 

 
2.16.  Fideicomitentes Adherentes: Significan aquellas personas físicas o jurídicas, que 

no han intervenido originalmente como fideicomitentes en la suscripción del Contrato 
de Fideicomiso, sino que se adhieren posteriormente, durante la vigencia del 
Contrato, mediante acto auténtico o bajo firma privada complementario, en el que se 
hace constar el aporte de bienes o derechos al Patrimonio Fideicomitido, con el 
consentimiento del fideicomitente original. 

 
2.17. LA FIDUCIARIA: Significa FIDUCIARIA RESERVAS, S. A., quien, en su calidad 

de sociedad fiduciaria, acepta el cargo y recibe el Patrimonio Fideicomitido para la 
realización de las actividades que se le encomienden para la consecución de los fines 
del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES, debiendo cumplir las instrucciones 
impartidas por el Comité Administrativo. 
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2.18.  Fines: Significan los principales propósitos del FIDEICOMISO PRO-

PEDERNALES para cumplir con su objeto, tal y como se describe en la Cláusula 
Sexta (6o) de este Contrato. 

 
2.19.  Inmueble: Es el inmueble que se indica en la Cláusula Quinta (5°) de este Contrato, 

el cual será aportado al Patrimonio Fideicomitido por EL FIDEICOMITENTE, en 
caso de ser aprobado por el Congreso Nacional de la República Dominicana. 

 
2.20.  Ley No. 189-11 o Ley de Fideicomiso: Es la ley promulgada en fecha dieciséis (16) 

del mes de julio del año dos mil once (2011), para el Desarrollo del Mercado 
Hipotecario y el Fideicomiso en la República Dominicana, sus respectivas 
modificaciones y reglamento de aplicación. 

 
2.21.  Ley No. 47-20 o Ley Alianzas Público Privadas: Es la ley promulgada en fecha 

veinte (20) del mes de febrero del año dos mil veinte (2020), que define el marco 
regulatorio específico para las alianzas público-privadas en la República Dominicana. 

 
2.22. Máster Plan: Significa el instrumento/documento mediante el cual se definen las 

acciones de intervención y urbanización sobre el territorio de la provincia Pedernales 
donde serán llevados a cabo las obras de infraestructura y los proyectos a ser 
desarrollados bajo el FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES. 

 
2.23.  Memorándum Adicional: Significa el documento o los documentos que podrán ser 

firmados con posterioridad al presente Contrato, con la finalidad de establecer los 
lineamientos operativos del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES. 

 
2.24. Objeto: Significa la finalidad para la cual se constituye el FIDEICOMISO PRO-

PEDERNALES, consistente en la planificación, diseño, promoción, implementación 
y ejecución de los proyectos de desarrollo de las infraestructuras de servicios para la 
promoción de la provincia Pedernales como polo turístico, así como iniciar la 
ejecución de las obras de infraestructuras de servicios complementarlas del proyecto. 

 
2.25.  Patrimonio Fideicomitido: Significa los bienes y derechos de naturaleza mobiliaria 

o inmobiliaria, presentes o futuros, corporales o incorporales, tangibles e intangibles, 
transferidos y afectos para la constitución del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES, 
para el cumplimiento de sus fines y por los frutos que estos generen, tal y como se 
describe en la Cláusula Quinta (5°) del presente Contrato; el cual constituye un 
patrimonio autónomo e independiente, separado de los bienes personales de EL 
FIDEICOMITENTE y de LA FIDUCIARIA, así como de otros fideicomisos que en 
su caso constituya EL FIDEICOMITENTE o que tenga a su cargo LA FIDUCIARIA. 

 
2.26.  Procesos de Compras y Contrataciones: Significan los procesos que debe llevar a 

cabo el FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES para la compra de bienes, para la 
contratación de personas físicas o jurídicas, para la ejecución de obras o prestación 
de servicios, conforme sea requerido para cumplir con el objeto y los fines del 
FIDEICOMISO. Estos procesos serán definidos por el Comité Administrativo, 
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observando las leyes y normas vigentes en la materia que les sean aplicables al 
presente FIDEICOMISO. 

 
2.27.  Reglamento Interno, Memorándum o Instructivo: Significa el conjunto de 

normas, políticas, y procedimientos de carácter complementario al presente Contrato 
el cual será elaborado y preparado por el Comité Administrativo, en el cual se 
establecerán reglas de funcionamiento del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES. 

 
2.28.  Servicios Fiduciarios: Significan las actividades de administración e inversión que 

LA FIDUCIARIA deba desempeñar respecto del Patrimonio Fideicomitido y que 
sean necesarias para el cumplimiento de los fines. 

 
2.29.  Tercero(s): Significa cualquier persona física o jurídica distinta a LAS PARTES y 

a sus representantes. 
 
2.30.  Términos de Referencia: Significan las reglas específicas que deberán ser 

elaboradas para cada proceso de contratación, en caso de ser aplicable. 
 
2.31.  Unidad de Gerencia Técnica/Dirección Ejecutiva: Significa la unidad auxiliar, 

técnica, y asesora del Comité Administrativo, creada en virtud del Decreto No. 724-
20, cuyo objetivo principal será ejecutar los actos aprobados por el Comité 
Administrativo, así como llevar a cabo y coordinar los procesos técnicos y operativos 
que encargue el Comité Administrativo para cumplir con el objeto y fines del 
FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES. 

 
 
CLÁUSULA TERCERA (3°). CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO. - 

 
EL FIDEICOMITENTE, en este acto, y dando cumplimiento al Decreto No. 724-20 
constituye un fideicomiso público e irrevocable, de desarrollo e inversión inmobiliaria, 
administración, fuente de pago, garantía o de oferta pública denominado "FIDEICOMISO 
PRO-PEDERNALES" para lo cual transfiere y afecta los bienes y derechos que se describen 
en la Cláusula Quinta (5°), para el cumplimiento de los fines que más adelante se expresan. 
 
3.1.- Aceptación de Designación. LA FIDUCIARIA acepta el cargo que se le confiere a fin 
de prestar los servicios fiduciarios en los términos requeridos en el presente Contrato y recibe 
los bienes y derechos que son transferidos al Patrimonio Fideicomitido para el cumplimiento 
del objeto y los fines establecidos en la Cláusula Sexta (6o) de este Contrato. 
 
3.2.- Normativa Aplicable. EL FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES se regirá conforme a 
lo estipulado en: (i) el Decreto No. 724-20, (ii) las leyes y normas vigentes que le sean 
aplicables al FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES, incluyendo las disposiciones de control 
administrativo que sean aplicables; (iii) el presente Contrato y sus anexos, (iv) los 
Memorándums Adicionales o documentos diversos que puedan ser suscritos entre LAS 
PARTES. 
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3.3.- Obligación de Revelar la Calidad Fiduciaria. LA FIDUCIARIA estará obligada a 
indicar expresamente cuando actúe por cuenta y orden del FIDEICOMISO PRO-
PEDERNALES. 
 
3.4.- Descripción del Esquema Fiduciario. LAS PARTES reconocen que el 
FIDEICOMISO PROPEDERNALES ha sido concebido para formar parte de un esquema 
fiduciario más amplio, toda vez que al mismo quedarán vinculados los fideicomisos a ser 
constituidos por fideicomitentes particulares y/o por el propio ESTADO DOMINICANO, 
para el desarrollo de los planes, proyectos e iniciativas que constituyen el objeto del presente 
FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES y muy particularmente, los servicios, obras y 
edificaciones contratadas al amparo o en el marco del presente Contrato. En consecuencia, 
al momento de constituir los distintos Fideicomisos Vinculados, los fideicomitentes y 
fideicomisarios o beneficiarios que formen parte de los mismos, deberán declarar que 
conocen este hecho y que supeditan sus actuaciones a los términos y condiciones 
contempladas en el presente Contrato y su normativa complementaria, obligándose a 
constituir un fideicomiso con carácter vinculado al FIDEICOMISO MATRIZ, toda vez que 
este requerimiento se considera una condición sine qua non para su participación a través de 
un Fideicomiso Vinculado, para la adjudicación de los proyectos a ser desarrollados, en caso 
de ser aplicable y para cualquier asignación de obras o servicios que formen parte del 
proyecto; y una condición substancial para la suscripción de los respectivos contratos a ser 
concertados para la ejecución de dichas obras o servicios. En tal virtud, toda persona física o 
moral que procure adherirse al FIDEICOMISO MATRIZ a través de un Fideicomiso 
Vinculado, en calidad de fideicomitente, fideicomisario, beneficiario o contratista, deberá 
declarar que reconoce y admite como válidos los términos, reglas y condiciones del Contrato 
Constitutivo del FIDEICOMISO MATRIZ y sus modificaciones, otorgando expresamente 
su consentimiento a los fines de que les sean oponibles y exigibles directamente, a título 
personal, todas las obligaciones y compromisos que puedan resultarles exigibles en sus 
respectivas calidades, por efecto del presente Contrato, su normativa complementaria y sus 
modificaciones. La constitución de un Fideicomiso Vinculado, implica dependencia legal o 
normativa, pero no da lugar a subordinación jerárquica administrativa ni a la construcción de 
una relación laboral entre los fideicomitentes o fideicomisarios de los Fideicomisos 
Vinculados y del FIDEICOMISO MATRIZ. 
 
3.5.- Contenido Básico del Contrato de Fideicomiso Vinculado. En caso de que aplicare 
realizar Fideicomisos Vinculados, en adición de las cláusulas y reglas mandatorias del 
Contrato de Fideicomiso exigidas en virtud de la Ley No. 189-11, y su normativa 
complementaria, y de las demás que se derivan del presente Contrato, los contratos de 
Fideicomisos Vinculados deberán contener expresamente las siguientes menciones, 
elementos y/o previsiones: 
 

1. Aceptación expresa de las partes de que el Fideicomiso Vinculado tiene naturaleza vinculada 
al FIDEICOMISO MATRIZ. 

 
2. Reconocimiento de que los representantes de LA FIDUCIARIA del FIDEICOMISO 

MATRIZ, a través de su gestor fiduciario o a través de la persona física o moral en quien el 
Comité Administrativo delegue esa función, tienen el derecho de acceder a los terrenos e 
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instalaciones del proyecto a fin de realizar las labores de inspección y supervisión que 
permitan verificar que los desarrolladores están cumpliendo correcta y oportunamente con 
las obligaciones contraídas en virtud del contrato y/o del Término de Referencia específica 
que sirvió de base para su contratación. 

 
3. Autorizar a la fiduciaria del Fideicomiso Vinculado, para extender copia de los informes de 

rendición de cuentas al Comité Administrativo, en la misma forma prevista con relación a los 
fideicomitentes y fideicomisarios del Fideicomiso Vinculado. 

 
4. Otorgamiento de autorización a LA FIDUCIARIA del FIDEICOMISO MATRIZ y a la 

Unidad de Gerencia Técnica/Dirección Ejecutiva para solicitar informaciones sobre las 
operaciones del Fideicomiso Vinculado. 

 
5. Aceptación de la facultad de LA FIDUCIARIA del FIDEICOMISO MATRIZ y de la Unidad 

de Gerencia Técnica/Dirección Ejecutiva para dirigir instrucciones a la fiduciaria actuante en 
el Fideicomiso Vinculado, tendentes a procurar el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por el fideicomitente y/o por el desarrollador, muy particularmente en cuanto al 
cumplimiento del cronograma de trabajo, la ejecución de las obras de acuerdo al diseño y 
características técnicas o la ejecución de los servicios conforme la propuesta presentada, 
según sea el caso, con la capacidad de encomendar las medidas que procuren garantizar la 
oportuna terminación y entrega de las obras o servicios de que se trate. 

 
6. Reconocimiento de la facultad de LA FIDUCIARIA del FIDEICOMISO MATRIZ de 

requerir y/o disponer, preservando los derechos que hayan adquirido como fideicomisarios y 
siguiendo el procedimiento que deberá quedar también contemplado en el acto constitutivo 
del Fideicomiso Vinculado, la sustitución de los desarrolladores y/o contratistas o los 
miembros de un consorcio a quienes le correspondan determinadas obras o inversiones, 
cuando cualquiera de ellos incurra en el incumplimiento de obligaciones sustanciales del 
contrato y no hayan accedido a la corrección de la situación o rectificación del 
Incumplimiento; no obstante haber sido puesto en mora de hacerlo, mediante acto de alguacil. 
Se consideran obligaciones sustanciales las que expresamente se califiquen como tales en los 
contratos concertados con el FIDEICOMISO MATRIZ, así como todas aquellas obligaciones 
cuyo incumplimiento pueda poner en riesgo la terminación oportuna de las obras o conclusión 
de los servicios complementarios a las mismas; tales como, las que se enuncian a 
continuación: 

 
a). Someter ante la Unidad de Gerencia Técnica/Dirección Ejecutiva para fines de validación 

y aprobación, previo a la suscripción por las partes, un proyecto de contrato de 
Constitución del Fideicomiso Vinculado, y luego de ser suscrito y registrado dicho 
contrato ante la Cámara de Comercio y Producción correspondiente, se deberá depositar 
un ejemplar del mismo ante el(la) Secretario(a) del Comité Administrativo del 
FIDEICOMISO MATRIZ, en un plazo no mayor de tres (3) días contados a partir de la 
fecha de su registro. 
 

b). Cumplir las obligaciones asumidas en el acto constitutivo de fideicomiso en cuanto a la 
realización de aportes o transferencia de bienes al patrimonio fideicomitido del 
Fideicomiso Vinculado, así como con las obligaciones de pago del precio de los bienes 
que hayan sido adquiridos bajo promesa de venta o cláusula condicional para ser 
incorporados a su patrimonio fideicomitido. 
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c). Cuando se trate de fideicomisos para la ejecución de obras o edificaciones, efectuar el 
correcto diseño del proyecto definitivo, presentar el proyecto para la aprobación en las 
instancias intervinientes en el otorgamiento de licencias de construcción y permisos 
correspondientes; obtener todas y cada una de las autorizaciones que sean requeridas a 
los contratistas y/o desarrolladores por las leyes o regulaciones vigentes, o por las 
autoridades gubernamentales, o cualquier otra institución privada o pública; ejecutar y 
concluir las obras conforme los criterios técnicos vigentes; subsanar cualquier deficiencia 
de las fiduciarias del FIDEICOMISO MATRIZ o del Fideicomiso Vinculado o de los 
organismos competentes del Estado dominicano. 
 

d). Cuando se trate de fideicomisos para la prestación de servicios, ejecutarlos conforme la 
propuesta presentada y de acuerdo a los cánones técnicos, profesionales y éticos que rigen 
el ejercicio de la profesión u oficio de que se trate. 
 

e). Respetar y cumplir las normas de orden público, administrativas y la normativa 
imperativa vigente en el Estado dominicano. 
 

f). Emitir una Declaración de Exención de Responsabilidad a favor del FIDEICOMISO 
MATRIZ, de los FIDEICOMITENTES o FIDEICOMISARIOS y de LA FIDUCIARIA 
con relación a las reclamaciones y/o acciones judiciales que puedan presentarse como 
consecuencia de los vicios ocultos o construcción general de los proyectos a ser 
desarrollados. 
 

g). Contratar las pólizas de seguros que le hayan sido exigidas por el FIDEICOMISO 
MATRIZ. 

 
 
CLÁUSULA CUARTA (4°). - PARTES. - 

 
4.1.- Son partes del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES: 
 
EL FIDEICOMITENTE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado por la 
Dirección General de Alianzas Público-Privadas, a través de su director(a) general. 
 
LA FIDUCIARIA: FIDUCIARIA RESERVAS, S.A., debidamente representada por su 
presidente del consejo de administración y por su gerente general y gestor(a) fiduciario(a). 
 
EL FIDEICOMISARIO: El propio FIDEICOMITENTE, EL ESTADO DOMINICANO, 
debidamente representado por la Dirección General de Alianzas Público Privadas, a través 
de su director(a) general. 
 
4.2.- Queda expresamente pactado que son partes del presente Contrato, EL ESTADO 
DOMINICANO, en su calidad de FIDEICOMITENTE y FIDEICOMISARIO, y 
FIDUCIARIA RESERVAS, S. A., en calidad de FIDUCIARIA, no siendo parte del presente 
Contrato quienes reciban un beneficio esporádico o puntual producto del cumplimiento de 
los fines o quienes lo reciban por cualquier título jurídico diverso. En razón de lo anterior, 
los Acreedores Garantizados no se consideran parte de este Contrato, teniendo únicamente 
derecho a recibir los pagos con cargo al Patrimonio Fideicomitido según los términos 
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acordados al momento de constituir el Endeudamiento, en el orden y la prelación que se 
establece en el numeral 7.5 de la Cláusula Séptima (7°) de este Contrato. 
 
 
CLÁUSULA QUINTA (5°). - PATRIMONIO FIDEICOMITIDO. - 

 
5.1.- Para cumplir con el Objeto y Fines del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES, el 
FIDEICOMITENTE transfiere y afecta de forma irrevocable, por el plazo de duración del 
mismo, los bienes y derechos que se listan a continuación, con la finalidad de que estos 
constituyan el Patrimonio Fideicomitido: 
 
5.1.1.  Todos los bienes y derechos de cualquier naturaleza que sean aportados al 

FIDEICOMISO por EL FIDEICOMITENTE durante la ejecución de este Contrato, 
previa aprobación del Congreso Nacional de la República Dominicana, cuando sea 
exigido por la Constitución de la República Dominicana. 

 
5.1.2.  Los derechos e ingresos provenientes de la venta, alquiler, concesión, disposición de 

uso y usufructo de los bienes que conforman el Patrimonio Fideicomitido, conforme 
las instrucciones que sean provistas por el Comité Administrativo. 

 
5.1.3.  Los recursos líquidos que se incorporen al Patrimonio Fideicomitido derivados de 

los derechos y bienes afectos al FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES, su inversión 
y reinversión, las ganancias de capital, intereses y demás rendimientos financieros 
que estos generen. 

 
5.1.4.  Los recursos que se obtengan por endeudamientos contratados por cuenta y orden 

del FIDEICOMISO y con cargo al Patrimonio Fideicomitido, con la autorización del 
Comité Administrativo. 

 
5.1.5.  Los recursos provenientes de emisiones de títulos en el mercado de capitales nacional 

o internacional o de cualquier otro esquema de financiación de aceptación nacional o 
internacional, en cuyo caso, será suscrita una adenda a los fines de incorporar al 
presente Contrato las cláusulas que respalden dichas emisiones de títulos. 

 
5.1.6.  Las contribuciones futuras que en su caso fueren aportadas por la Dirección General 

de Alianzas Público-Privadas en su calidad de representante de EL 
FIDEICOMITENTE, con cargo a sus presupuestos anuales. 

 
5.1.7.  Los bienes o recursos que terceros, de naturaleza pública o privada, aporten al 

FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES en calidad de donativos a título gratuito, con 
la autorización o no objeción del Comité Administrativo. 

 
5.1.8.  Los demás bienes o ingresos de procedencia legítima que reciba por cualquier título 

legal para la consecución del objeto y fines del FIDEICOMISO PRO-
PEDERNALES, con la autorización o no objeción del Comité Administrativo. 
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PÁRRAFO I. Todos los bienes y recursos, muebles o inmuebles, presentes o futuros, que 
sean adquiridos por LA FIDUCIARIA por cuenta del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES 
y/o con fondos del FIDEICOMISO, formarán parte del Patrimonio Fideicomitido. 
 
PÁRRAFO II. De ser requerido y previamente aprobado por el Congreso Nacional de la 
República Dominicana, el Inmueble que se describe debajo será aportado al FIDEICOMISO 
PRO-PEDERNALES por EL FIDEICOMITENTE conjuntamente con cualesquiera mejoras 
que se encuentren construidas sobre el mismo o que sean construidas en el futuro, por su 
valor de tasación al momento de la aportación: 
 
"Inmueble identificado como Parcela 215-A, del Distrito Catastral No. 03, que tiene una 

superficie de 361,978,762.00 metros cuadrados, matrícula No. 0600006285, ubicado en 

Enriquillo, Barahona. El derecho tiene su origen en SUBDIVISION, según consta en el 

documento de fecha 12 de noviembre del 1953, DECISIÓN, No.22, emitida por el Tribunal 

Superior de Tierras, inscrita en el libro diario el 22 de marzo del 1954". El inmueble aquí 
citado encuentra amparado en el Certificado de Título matrícula No. 600006285 emitido por 
la Registradora de Títulos de Barahona, en fecha siete (7) del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve (2019). 
 
PÁRRAFO III. EL FIDEICOMITENTE se compromete a integrar o procurar hacer que se 
integren los bienes acordados al Patrimonio Fideicomitido, incluyendo el Inmueble descrito 
en esta Cláusula, debiendo colaborar y hacer entrega de toda la documentación necesaria para 
perfeccionar el traspaso del mismo al FIDEICOMISO, así como debiendo procurar 
diligentemente la asignación presupuestaria para tales fines y las aprobaciones estatales y/o 
congresuales que apliquen para la transferencia del mismo. 
 
PÁRRAFO IV. EL FIDEICOMITENTE llevará a cabo, a su solo costo y diligencia, 
cualesquiera trámites, acciones, gastos y gestiones, así como firmar cuantos documentos 
fueren necesarios, realizar solicitudes de autorizaciones, procesos de deslinde, subdivisión, 
y demás procesos de modificaciones parcelarias y gestiones que pudiesen ser aplicables, para 
que cada uno de los bienes muebles o inmuebles que pudieren ser aportados, cuente con un 
Certificado de Título individualizado o con el documento que avale su titularidad, con la 
finalidad de que los mismos sean transferibles al FIDEICOMISO, en los casos que lo amerite. 
 
PÁRRAFO V. LAS PARTES reconocen que con motivo de los procesos de regularización 
parcelaria que puedan ser necesarios para dotar el(los) inmueble(s) que pudieren ser 
aportado(s) al FIDEICOMISO, de un Certificado de Título individualizado y transferible, la 
designación catastral del(los) inmueble(s) puede(n) experimentar variaciones, sin que esto 
pueda afectar los derechos transferidos al FIDEICOMISO bajo el presente Contrato y el 
carácter definitivo de dicha transferencia, razón por la cual cuando tales variaciones se 
produzcan, la sustitución en el presente Contrato de la designación catastral del(los) 
inmueble(s) transferido(s) se producirá de pleno derecho, sin que sea necesario obtener 
nuevamente el consentimiento de EL FIDEICOMITENTE para la eficacia de la transferencia 
y la autorización de emisión del(los) correspondiente(s) certificado(s) de título(s) a favor del 
FIDEICOMISO, representado por LA FIDUCIARIA, o de quien ésta a su vez consienta 
transferir el derecho de propiedad en el ejercicio de sus derechos y poderes. 
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PÁRRAFO VI. EL FIDEICOMITENTE se asegurará de que, al momento de llevar a cabo 
la transferencia al FIDEICOMISO del Certificado de Título correspondiente al Inmueble 
descrito en el Párrafo II de la presente Cláusula, así como de cualquier otro bien que vaya a 
ser aportado, estos se encontrarán libres de cargas y gravámenes, litigios, y de cualquier 
afectación legal. N9 obstante, quedan inmediatamente transferidos con la firma de este 
Contrato los derechos de gozo, uso y usufructo del referido inmueble en provecho del 
FIDEICOMISO. 
 
5.2.- El Patrimonio Fideicomitido constituye un patrimonio autónomo e independiente, 
separado de los bienes personales de EL FIDEICOMITENTE y de LA FIDUCIARIA, así 
como de los Fideicomisos Vinculados, y de otros fideicomisos que en su caso constituya EL 
FIDEICOMITENTE o que tenga a su cargo LA FIDUCIARIA. 
 
5.3- EL FIDEICOMITENTE autoriza de manera irrevocable, y así lo acepta y reconoce LA 
FIDUCIARIA, que los derechos y activos que componen el Patrimonio Fideicomitido podrán 
ser otorgados en garantía para respaldar Endeudamientos y/o Financiamientos que deban ser 
concertados por LA FIDUCIARIA, con cargo al Patrimonio Fideicomitido, conforme a los 
lineamientos e instrucciones previamente impartidos por el Comité Administrativo, bajo el 
entendido común de LAS PARTES que estas garantías no podrán pactarse en ningún caso 
más allá del plazo de duración del FIDEICOMISO. 
 
5.3.1.- En el marco de los acuerdos relacionados con Endeudamientos o Financiamientos 
cuya contratación haya sido aprobada por el Comité Administrativo, frente a un evento de 
incumplimiento, LA FIDUCIARIA estará facultada para acordar el otorgamiento de 
garantías o seguridades adicionales y/o los mecanismos y procedimientos convencionales 
requeridos para hacerlas efectivas, conforme la normativa que resulte aplicable en el mercado 
financiero nacional o internacional, de conformidad al orden y prelación de pagos previsto 
en el numeral de la Cláusula Séptima (7°) de este Contrato. Esta facultad estará sujeta a los 
términos, condiciones y limitaciones que se acuerden en la documentación de dicho 
Endeudamiento y/o Financiamiento, conforme los lineamientos provistos por el Comité 
Administrativo, en el entendido expreso de que el ejercicio de los derechos y facultades que 
son propias de LA FIDUCIARIA, resultan indelegables, por lo cual su ejecución a través de 
mandatarios o de agentes designados por éstos a tales fines, requiere del consentimiento 
expreso de LA FIDUCIARIA, y se limitará a un Evento de Incumplimiento y por el período 
que dicho Evento de Incumplimiento subsista. 
 
5.3.2.- Asimismo, en el marco de los acuerdos relacionados con cualquier Endeudamiento o 
Financiamiento cuya contratación haya sido aprobada por el Comité Administrativo, LA 
FIDUCIARIA estará facultada a pactar la designación de mandatarios o representantes que, 
ante la ocurrencia de un Evento de Incumplimiento, puedan asumir (mientras subsista dicho 
Evento de Incumplimiento) la representación de LA FIDUCIARIA y ejercer ciertos derechos 
otorgados a LA FIDUCIARIA bajo este Contrato, en el interés de que se subsane el 
incumplimiento de que se trate, a efectos de asegurar que el Patrimonio Fideicomitido 
continúe recibiendo los bienes o derechos que deban ingresar a dicho patrimonio y los 
ingresos derivados del cumplimiento de su objeto, administrando siempre dichos recursos de 
conformidad al orden y prelación de pagos previsto en el numeral 7.5 de la Cláusula Séptima 
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(7°) de este Contrato. Esta facultad estará sujeta a los términos, condiciones y limitaciones 
que se acuerden en la documentación de los Endeudamientos y/o Financiamientos conforme 
los lineamientos provistos por el Comité Administrativo, en el entendido expreso de que el 
ejercicio de los derechos y facultades que son propias de LA FIDUCIARIA, resultan 
indelegables, por lo. cual su ejecución a través de mandatarios o de agentes designados por 
éstos a tales fines, requiere del consentimiento expreso de LA FIDUCIARIA y se limitará a 
un Evento de Incumplimiento y por el período que dicho Evento de Incumplimiento subsista. 
 
PÁRRAFO I: A los fines del ejercicio de derecho de step-in o subrogación, los Acreedores 
Garantizados, deberán dar aviso previo escrito a EL FIDEICOMITENTE y a LA 
FIDUCIARIA en la forma y plazos acordados bajo los documentos de Endeudamiento o 
Financiamiento correspondientes. 
 
5.3.3.- A efectos de lo previsto en los numerales 5.3.1 y 5.3.2 se entenderá por "Evento de 
Incumplimiento", un evento de incumplimiento de obligaciones esenciales que, bajo los 
acuerdos contenidos en la documentación de dicho Endeudamiento o Financiamiento, dé 
lugar al ejercicio de los derechos a los que se refieren los mismos, sujeto a la expiración de 
los plazos de gracia, actos de subsanación u otros requisitos que se establezcan en dicha 
documentación como condición previa al ejercicio de estos derechos por los Acreedores 
Garantizados través de sus agentes o delegatarios irrevocables. 
 
5.4.- EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA acuerdan que la relación de bienes y 
derechos que antecede del presente Contrato, constituyen el inventario del Patrimonio 
Fideicomitido, sin perjuicio de los demás que llegaren a integrar el mismo en el futuro. La 
incorporación de bienes o derechos al Patrimonio Fideicomitido a futuro será efectuada 
mediante adenda al Contrato de Fideicomiso en los términos establecidos por la Ley No. 189-
11 y sus modificaciones. Respecto a tales bienes y derechos existentes y por este medio 
transferidos al Patrimonio Fideicomitido, así como respecto a este Contrato, EL 
FIDEICOMITENTE declara, bajo la fe del juramento, debiendo declarar asimismo respecto 
a los bienes que se integren en el futuro: 
 

(i) Que dichos bienes y derechos que integran el Patrimonio Fideicomitido tienen 
procedencia legítima de conformidad con las leyes vigentes en la República 
Dominicana, incluyendo, pero no limitado, a las normas legales vigentes sobre 
prevención y detección de lavado de activos, y que los mismos se encuentran libres 
de cargas y gravámenes; 

(ii) Que el presente Contrato no adolece de causa u objeto ilícito de conformidad con la 
normativa legal vigente en la República Dominicana; 

(iii) Que el Objeto del presente Contrato no se constituye con la intención de defraudar 
derechos de acreedores; y, 

(iv) Que ha recibido y puesto en disposición por LA FIDUCIARIA, para su revisión 
previo a la suscripción del presente Contrato, de ejemplares de la Ley No. 189-11 y 
demás normas aplicables en relación al objeto del presente Contrato. 

 
5.5.  FIDEICOMITENTES ADHERENTES. 

 

En caso de ser aprobado por EL FIDEICOMITENTE, podrían incorporarse personas físicas 
o morales que realicen inversiones en el FIDEICOMISO, los cuales se denominarán 



- 19 - 

 

Fideicomitentes Adherentes; y quienes a tales fines deberán firmar un documento preparado 
por LA FIDUCIARIA mediante el cual se adhieran en todos los aspectos al presente 
Contrato. En dicho documento se hará constar el aporte de bienes o derechos al Patrimonio 
Fideicomitido, con el consentimiento de EL FIDEICOMITENTE. 
 
CLÁUSULA SEXTA (6°). - OBJETO Y FINES. 

 
6.1.- El objeto del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES será llevar a cabo la planificación, 
diseño, promoción, implementación y ejecución de los proyectos de desarrollo de las 
infraestructuras de servicios para la promoción de la provincia Pedernales como polo 
turístico, así como iniciar la ejecución de las obras de infraestructuras de servicios 
complementarias de los proyectos a ser desarrollados. 
 
6.2.- Los proyectos y las obras de Infraestructuras que puedan ser desarrollados bajo el 
FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES se llevarán a cabo mediante fideicomisos públicos o 
privados, cuando su naturaleza lo permita, vinculados al FIDEICOMISO MATRIZ o a través 
de proyectos de Alianzas Público-Privadas definidos para tales fines según el procedimiento 
establecido tanto en la Ley No. 47-20, y su reglamento de aplicación, así como conforme los 
lineamientos que deberán ser establecidos por el Comité Administrativo del FIDEICOMISO 
PRO-PEDERNALES. 
 
6.3.- Dentro de sus principales fines se encuentran: 
 

1) La realización de estudios e investigaciones que apoyen la toma de decisiones 
estratégicas en todo lo referente al desarrollo del polo turístico de la provincia 
Pedernales. 

 
2) La captación y administración de los recursos financieros para realizar los estudios, 

diligencias y gestiones necesarias para la ejecución de las infraestructuras de 
servicios en el proyecto de desarrollo turístico de la provincia Pedernales, así como 
estudios y proyectos de predesarrollo e iniciar la ejecución de las obras de 
infraestructuras de servicios complementarias de los proyectos a ser desarrollados, 
conforme a las Instrucciones del Comité Administrativo. 

 
3) La realización de campañas de promoción y publicidad del desarrollo del polo 

turístico de la provincia Pedernales. 
 

CLÁUSULA SÉPTIMA (7°): OBLIGACIONES Y FACULTADES DE LA 

FIDUCIARIA. Para lograr el objeto y los fines del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES, 
LA FIDUCIARIA tendrá las siguientes obligaciones y responsabilidades: 
 
7.1.- Recibir y conservar en propiedad fiduciaria los bienes y derechos transferidos al 
Patrimonio Fideicomitido, ingresándolos al patrimonio autónomo e independiente del 
FIDEICOMISO, registrando debidamente los bienes y derechos que por su naturaleza 
requieran de esta formalidad, y manteniéndolos separados de los bienes personales de EL 
FIDEICOMITENTE y de los de LA FIDUCIARIA, así como de los que formen parte de 
otros fideicomisos que en su caso constituya EL FIDEICOMITENTE, o que tenga a su cargo 
LA FIDUCIARIA. 
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7.2.- Administrar e invertir el Patrimonio Fideicomitido, actuando siempre con sujeción a las 
instrucciones dictadas por el Comité Administrativo. 
 
7.3.- Custodiar y administrar el Patrimonio Fideicomitido en beneficio del ESTADO 
DOMINICANO, en calidad de Fideicomisario y en cumplimiento de los fines del 
FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES. 
 
7.4.- Conservar la propiedad de los bienes y derechos que integren el Patrimonio 
Fideicomitido separada de sus propios bienes. 
 
7.5.- ORDEN DE PRELACIÓN. Destinar los fondos del Patrimonio Fideicomitido para la 
operación del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES, al cumplimiento de su objeto y fines, 
así como al pago de las obligaciones asumidas con cargo a su patrimonio, para lo cual 
utilizará los recursos líquidos del mismo en el siguiente orden de prelación: 
 
Primero: Al pago de honorarios por concepto de Servicios Fiduciarios. 
 
Segundo: Al pago de las obligaciones fiscales a cargo del FIDEICOMISO. 
 
Tercero: A cubrir los gastos para el pago del personal, en caso de ser aplicable. 
 
Cuarto: A la integración de las reservas que sean necesarias conforme las disposiciones de 
los contratos que sean aplicables. 
 
Quinto: Al pago de las obligaciones a favor de los Acreedores Garantizados con cargo al 
FIDEICOMISO, conforme a las condiciones establecidas en el presente Contrato, en los 
Certificados de Garantía Fiduciaria y en cada Endeudamiento. 
 
Sexto: A cubrir los gastos básicos de operación del FIDEICOMISO. 
 
Séptimo: A cumplir los demás gastos directos e indirectos en que incurra del 
FIDEICOMISO, incluyendo cuentas por pagar a contratistas, suplidores, proveedores, o 
cualquier otro tercero, y cualquier obligación contraída con cargo al FIDEICOMISO. 
 
Octavo: A cumplir los demás gastos directos e indirectos en que incurra el FIDEICOMISO, 
incluyendo cuentas por pagar a contratistas, suplidores, proveedores, o cualquier otro tercero, 
y cualquier obligación contraída con cargo al FIDEICOMISO. 
 
Noveno: Invertir los recursos conforme el objeto y los fines del FIDEICOMISO PRO-
PEDERNALES, conforme a las políticas de inversión que determine EL 
FIDEICOMITENTE, en caso de que aplique. 
 
Décimo: Al pago para los Fideicomisarios, conforme los términos e instrucciones previstos 
para tales fines. 
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7.6.- Invertir los recursos líquidos que no sean destinados al cumplimiento de los fines del 
FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES, en los instrumentos financieros que ofrezcan mayor 
rendimiento y seguridad, conforme la Cláusula Décima Séptima (17°) del presente Contrato. 
 
7.7.- Gestionar, contratar, recibir e incurrir por cuenta y nombre del FIDEICOMISO PRO-
PEDERNALES, con cargo a los recursos que integren el Patrimonio Fideicomitido, los 
créditos, Endeudamientos, incluyendo la emisión de ofertas públicas de valores de renta fija 
o variable, la contratación de instrumentos financieros de cualquier índole en los diversos 
mercados, tanto nacionales como internacionales, en moneda local o extranjera, a corto o 
largo plazo, conforme a los términos y condiciones aprobados por EL FIDEICOMITENTE 
y en función exclusiva de la consecución de sus fines. 
 
7.8.- Causar el otorgamiento de garantías fiduciarias, cartas de crédito u otorgar, o constituir 
otras garantías, prendas o gravámenes sobre cualquiera de los recursos líquidos, los bienes y 
derechos que forman parte del Patrimonio Fideicomitido, conforme le instruya el Comité 
Administrativo, bajo el entendido que los mismos no podrán pactarse en ningún caso más 
allá del plazo de duración del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES. 
 
7.9.- Contratar fianzas, pólizas de seguros, instrumentos financieros, derivados o 
instrumentos de diversa índole con la finalidad de proteger y salvaguardar el Patrimonio 
Fideicomitido, los cuales podrán ser otorgados en garantía para respaldar Endeudamientos 
y/o Financiamientos contraídos por LA FIDUCIARIA con cargo al Patrimonio 
Fideicomitido, conforme a los lineamientos e instrucciones previamente dados por el Comité 
Administrativo. Las garantías otorgadas para respaldar Endeudamientos y/o Financiamientos 
con cargo al Patrimonio Fideicomitido no podrán pactarse en ningún caso más allá del plazo 
de duración del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES. 
 
7.10.- Constituir fideicomisos, así como otros tipos de patrimonios autónomos o estructuras 
para la emisión de instrumentos financieros, así como realizar las demás actividades 
permitidas por la Ley 189-11, conforme a las instrucciones que al efecto dicte EL 
FIDEICOMITENTE, pudiendo transferir a los mismos bienes o derechos futuros que 
integren el Patrimonio Fideicomitido, siempre que no se afecte el Patrimonio Fideicomitido 
que se encuentre respaldando obligaciones de créditos, financiamientos o emisiones de 
instrumentos financieros previamente asumidas. 
 
7.11.- Proporcionar al Comité Administrativo para su aprobación, los estados financieros no 
auditados semestrales y los estados financieros auditados anuales del FIDEICOMISO PRO-
PEDERNALES, conforme la Cláusula Vigésima (20°) de este Contrato. 
 
7.12.- Llevar a cabo el cumplimiento de las obligaciones fiscales formales por cuenta y orden 
del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES. 
 
7.13.- LA FIDUCIARIA tendrá la obligación de proporcionar a las agencias calificadoras de 
riesgos, a los Acreedores, al Fideicomitente, al Fideicomisario y a los reguladores 
institucionales; las informaciones financieras que soliciten. 
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7.14.- De conformidad a lo establecido en la Ley No. 189-11, EL FIDEICOMITENTE faculta 
de manera expresa a LA FIDUCIARIA, siempre y cuando sea compatible con las normas de 
Derecho Público aplicables al Estado dominicano, para que encomiende el desarrollo y 
cumplimiento de algunas de las obligaciones establecidas en el presente Contrato en otra 
sociedad fiduciaria autorizada para ofrecer servicios fiduciarios en la República Dominicana 
o en el exterior. LA FIDUCIARIA queda además facultada para firmar contratos, de 
subcontratación y de representación o mandato en favor de terceros, sin que ello implique 
delegación de su responsabilidad legal o contractual. 
 
7.15.- Firmar los documentos necesarios para la contratación del Auditor Externo 
Independiente, conforme le sea instruido por el Comité Administrativo, con cargo al 
patrimonio del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES, con la finalidad de auditar los estados 
financieros anuales del FIDEICOMISO, así como las demás obligaciones que tenga a cargo 
conforme a su contrato de prestación de servicios profesionales. LA FIDUCIARIA deberá 
proveer al Auditor Externo Independiente toda la asistencia, información y documentación 
que sea necesaria para el adecuado logro de sus funciones. 
 
7.16.- En caso de que las Instrucciones del Comité Administrativo, que reciba LA 
FIDUCIARIA, sean de imposible ejecución, contradictorias, dictadas en exceso de sus 
facultades o contrarias a los fines del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES, ésta no estará 
obligada a seguirlas, debiendo actuar conforme se establece en la Cláusula Décima Tercera 
(13°) de este Contrato. 
 
7.17.- Cumplir de forma oportuna y diligente con los actos a su cargo tendentes al 
cumplimiento de los Fines del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES conforme al Decreto 
No. 724-20 al Contrato, así como en general, conforme a las obligaciones que le imponen la 
Ley No. 189-11, el Reglamento No. 95-12 y demás normas complementarias, o las normas 
que en su caso le sustituyan. 
 
7.18.- Transcurrido el plazo de duración del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES o 
cumplido su objeto, extinguir el FIDEICOMISO y restituir los bienes residuales del 
FIDEICOMISO o que aun formen parte del Patrimonio Fideicomitido a EL 
FIDEICOMITENTE, el cual deberá respetar la liquidación de cualquier compromiso fiscal 
que se derive de la extinción del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES, así como los 
derechos y las obligaciones convenidos frente a terceros por LA FIDUCIARIA, en 
cumplimiento de los fines del presente Contrato, en especial los derechos de los tenedores o 
beneficiarios de garantías otorgadas por LA FIDUCIARIA sobre activos y derechos que 
componen el Patrimonio Fideicomitido o con cargo a este último bajo los documentos de 
financiamiento o deuda o garantía que sean suscritos al efecto y estén vigentes, bajo el 
entendido de que las garantías otorgadas para respaldar Endeudamientos y/o Financiamientos 
con cargo al Patrimonio Fideicomitido no podrán pactarse en ningún caso más allá del plazo 
de duración del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES. 
 
7.19.- Llevar la contabilidad del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES separada de la propia, 
de conformidad con la Ley No. 189-11, el Reglamento No. 95-12 y demás normas 
complementarias, o las normas que en su caso le sustituyan. Los principios contables 
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utilizados en el FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES serán las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF). 
 
7.20.- Firmar, por cuenta del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES y con cargo al 
Patrimonio Fideicomitido, los contratos que se deriven de los Procesos de Compras y 
Contrataciones, así como los contratos elaborados por la Unidad de Gerencia 
Técnica/Dirección Ejecutiva que se requieran para el cumplimiento del objeto y fines del 
FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES, conforme le instruya EL FIDEICOMITENTE y el 
Comité Administrativo. 
 
7.21.- Cargar al Patrimonio Fideicomitido todo costo de operatividad y manejo del 
FIDEICOMISO que surja posterior a la constitución del mismo, lo cual le será debidamente 
notificado con antelación a EL FIDEICOMITENTE. 
 
7.22.- Firmar los acuerdos correspondientes con entidades públicas o privadas, que permitan 
al FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES realizar todas las acciones tendentes al 
cumplimiento de su objeto y fines, conforme le instruya EL FIDEICOMITENTE de 
conformidad con las normas vigentes. 
 
7.23. Contratar a través de la Unidad de Gerencia Técnica/Dirección Ejecutiva, previa 
aprobación del Comité Administrativo; con cargo al Patrimonio Fideicomitido, especialistas 
contables y/o firmas de contadores para fines de solicitud de asesoría en temas contables, 
financieros y fiscales que impacten la situación financiera del FIDEICOMISO. 
 
7.24. Cumplir de forma oportuna y diligente con los actos a su cargo tendentes a la 
consecución de los fines del FIDEICOMISO. 
 
PÁRRAFO I: Las facultades conferidas a LA FIDUCIARIA bajo esta Cláusula no deberán 
ser interpretadas en el sentido que LA FIDUCIARIA deberá otorgar necesariamente ciertas 
garantías o derechos bajo los Endeudamientos y/o Financiamientos que le instruya contratar 
el Comité Administrativo, en el entendido de que el otorgamiento de garantías o derechos y 
el alcance de los mismos serán evaluados y, en su caso, autorizados por el Comité 
Administrativo para cada Endeudamiento y/o Financiamiento, atendiendo a las condiciones 
particulares de los mismos, de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Décima Primera 
(11 °) de este Contrato. 
 
CLÁUSULA OCTAVA (8°). - CUENTAS BANCARIAS DEL FIDEICOMISO PRO-

PEDERNALES. - 

 
Para el adecuado cumplimiento del objeto y fines del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES, 
LA FIDUCIARIA, por cuenta y orden del FIDEICOMISO, y conforme a las instrucciones 
del Comité Administrativo deberá aperturar y mantener, en moneda local y/o extranjera, en 
bancos locales o en el extranjero, las cuentas bancarias debajo descritas donde serán 
depositados los recursos líquidos que suponen los activos cedidos al Patrimonio 
Fideicomitido. 
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8.1.- Cuenta Operativa: Estará destinada a la recepción y captación de los fondos que 
constituirán el Patrimonio Fideicomitido. Es a través de esta cuenta que LA FIDUCIARIA 
realizará todos los pagos o entregas de recursos que deban efectuarse con cargo al Patrimonio 
Fideicomitido. 
 
8.2.- Otras Cuentas Bancarias: Si así fuera necesario o conveniente para la operación del 
FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES y para el cumplimiento de cualquiera de sus fines, el 
Comité Administrativo podría instruir a LA FIDUCIARIA a la apertura de otras cuentas 
bancarias, incluyendo, sin limitar, cuentas de cheques, cuentas de inversión y/o cuentas o 
subcuentas contables. 
 
PÁRRAFO. - LA FIDUCIARIA llevará a cabo las gestiones que sean necesarias o 
convenientes para abrir y operar las cuentas a que se refieren los párrafos precedentes de 
manera consistente con los demás fines del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES. 
 
 
CLÁUSULA NOVENA (9°). - OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE. - 

 
EL FIDEICOMITENTE tendrá a su cargo las siguientes obligaciones: 
 

1) Integrar o procurar que se integren los bienes fideicomitidos al Patrimonio Fideicomitido del, 
FIDEICOMISO, en el lugar y en los plazos que se establezcan en este o cualquier contrato, 
debiendo colaborar, firmar y hacer entrega de toda la documentación necesaria para 
perfeccionar el traspaso de los mismos a LA FIDUCIARIA, conforme lo establece la 
Constitución de la República Dominicana, las leyes vigentes que sean aplicables, el Decreto 
No. 724-20, así como la Ley No. 189-11. 

 
2) Aportar los recursos necesarios para realizar los pagos estipulados en este Contrato y aquellos 

que sean asumidos con cargo al FIDEICOMISO en caso de insuficiencia de recursos en el 
Patrimonio Fideicomitido. 

 
3) Aportar los recursos económicos, así como la capacidad técnica y humana necesaria para la 

ejecución de las obras y desarrollo de proyectos relativos al objeto y fines del 
FIDEICOMISO. 

 
4) Dictar las instrucciones para el funcionamiento del FIDEICOMISO, las cuales deberán ser 

aceptadas por LA FIDUCIARIA, y no podrán en ningún caso contradecir u oponerse a las 
estipulaciones del presente Contrato. 

 
5) Llevar a cabo por su cuenta y riesgo todas las negociaciones y contrataciones que pretenda 

sean realizadas o garantizadas a través del FIDEICOMISO. 
 

6) Aportar todos los recursos que sean necesarios, dentro de los cinco (5) días siguientes al 
requerimiento realizado por LA FIDUCIARIA a tales efectos, o en su defecto gestionar que 
terceras personas realicen aportes al FIDEICOMISO con el propósito de dar cumplimiento a 
su objeto y fines. 
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7) Dar apoyo a la Unidad de Gerencia Técnica/Dirección Ejecutiva en la verificación del 

correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones contraídas por las personas naturales 
o jurídicas con las que EL FIDEICOMITENTE suscriba cualquier tipo de contrato relativo 
al FIDEICOMISO. 

 
8) Entregar a través del Comité Administrativo y/o de la Unidad de Gerencia Técnica/Dirección 

Ejecutiva según aplique, con diez (10) días laborables de antelación los documentos que 
legalmente debe firmar LA FIDUCIARIA en desarrollo de este Contrato en su condición de 
administrador del Patrimonio Fideicomitido. 

 
9) Oponerse a toda medida preventiva o ejecutiva tomada contra los bienes fideicomitidos, en 

el caso de que Unidad de Gerencia Técnica/Dirección Ejecutiva no lo hiciere previamente, y 
colaborar con Unidad de Gerencia Técnica/Dirección Ejecutiva en la defensa del Patrimonio 
Fideicomitido según le sea requerido. 

 
10) Decidir e instruir sobre cualquier otro tema relativo a las operaciones, proyectos y la 

utilización del Patrimonio Fideicomitido que sean necesarios y/o convenientes para lograr el 
objeto y fines. 

 
11) Conformar el Comité Administrativo para la ejecución y operación del FIDEICOMISO, 

conforme establecido en el Decreto No. 724-20. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA (10°). - CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ 

ADMINISTRATIVO. 

 
10.1.- Con fundamento en el Decreto No. 724-20, así como en el artículo 23, literal h) del 
Reglamento No. 95-12 y conforme las leyes vigentes que sean aplicables, EL 
FIDEICOMITENTE constituye en su representación un Comité Administrativo, como 
órgano colegiado y auxiliar del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES. El Comité 
Administrativo no sustituirá en modo alguno a LA FIDUCIARIA en las obligaciones y 
labores administrativas que les han sido asignadas mediante el presente Contrato. LA 
FIDUCIARIA no será responsable por los actos que el Comité Administrativo realice fuera 
del Contrato o de las leyes vigentes que les sean aplicables. 
 
10.2.- El Comité Administrativo estará integrado por los ocho (8) miembros que se Indican 
a continuación: 
 

(i) El(la) Ministro(a) de la Presidencia, quien fungirá como Presidente; 
(ii) El(la) Ministro(a) de Hacienda, quien fungirá como Miembro; 

(iii) El(la) Ministro(a) de Economía, Planificación y Desarrollo, quien fungirá como Miembro; 
(iv) El(la) Consultor(a) Jurídico del Poder Ejecutivo, quien fungirá como Miembro; 
(v) El(la) Ministro(a) de Turismo, quien fungirá como Miembro; 

(vi) El(la) Ministro(a) de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien fungirá como Miembro; 
(vii) El(la) Ministro(a) de Obras Públicas y Comunicaciones, quien fungirá como Miembro; 

(viii) El(la) Director(a) General de la Dirección General de Alianzas Público-Privadas, quien 
fungirá como Secretario. 
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10.3.- El carácter de miembro del Comité Administrativo se entiende conferido a los cargos 
y no a las personas (ex — oficio), por lo que será responsabilidad de dichos miembros asistir 
personalmente a las reuniones del Comité Administrativo, sea de manera presencial, o a 
través de los medios digitales que se establezcan. 
 
10.4.- Los miembros del Comité Administrativo tendrán voz y voto en las deliberaciones de 
dicho órgano y no podrán delegar sus funciones, salvo lo indicado en el numeral 10.5 del 
presente Contrato. 
 
10.5.- En los casos excepcionales que un miembro titular del Comité Administrativo no 
pueda asistir a una reunión por razones de ausencia o incapacidad temporal u otras causas 
debidamente justificadas, los miembros podrán designar un suplente para asistir en su 
representación el cual deberá ser un funcionario subalterno, de jerarquía inmediatamente 
inferior a la del titular. El miembro titular del Comité Administrativo deberá informar por 
escrito sobre la identidad del suplente a los demás miembros del Comité Administrativo y a 
LA FIDUCIARIA. Los miembros suplentes sólo podrán sustituir en sus ausencias a los 
miembros titulares por quienes hayan sido designados. 
 
10.6.- El Secretario estará encargado de la elaboración de las actas y de la remisión de las 
mismas a LA FIDUCIARIA, con las instrucciones que emita dicho cuerpo colegiado. 
 
10.7.- LA FIDUCIARIA será invitada permanentemente a las sesiones del Comité 
Administrativo, con voz, pero sin voto. El gestor fiduciario/gerente general de LA 
FIDUCIARIA tendrá la responsabilidad de asistir a las reuniones del Comité Administrativo. 
En los casos Excepcionales que el gestor fiduciario/gerente general no pueda asistir por 
razones justificadas, éste podrá delegar en un directivo de LA FIDUCIARIA su derecho de 
asistencia a estas reuniones, lo cual será previamente comunicado al Comité Administrativo. 
 
10.8.- Los cargos que desempeñen los miembros del Comité Administrativo son de carácter 
honorífico, por lo que no dan derecho a retribución alguna. 
 
10.9.- El Comité Administrativo, a través de su presidente, podrá invitar a participar en sus 
reuniones a personas físicas o representantes de personas jurídicas de derecho público o 
privado vinculadas o relacionadas con los asuntos a tratar. 
 
10.10.- En caso de ausencia definitiva de cualquier miembro, se deberá realizar la 
designación correspondiente dentro de un plazo máximo de treinta (30) días a partir de la 
fecha de la ausencia del miembro a reemplazar y/o sustituir. 
 
10.11.- Funcionamiento del Comité Administrativo. - Para el funcionamiento del Comité 
Administrativo se dispone lo siguiente: 
 

a). Presidencia: El Comité Administrativo estará presidido por el(la) Ministro(a) de la 
Presidencia. En su ausencia, lo hará el(la) Viceministro(a) de Proyectos de Inversión del 
Ministerio de la Presidencia, en su calidad de representante del Presidente del Comité, lo cual 
será previamente comunicado al Comité Administrativo. 
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b). Convocatorias a sesiones del Comité Administrativo: El Comité Administrativo sesionará 

cada dos (02) meses, y de manera extraordinaria cada vez que se requiera. El(la) Secretarlo(a) 
convocará a sesión cuando se requiera, a solicitud de cualquiera de sus miembros. Las 
convocatorias para las sesiones del Comité Administrativo deberán ser efectuadas por el(la) 
Secretario(a), y enviarse por carta o correspondencia electrónica con acuse de recibo e 
indicación de la fecha, lugar y domicilio de la reunión, dirigido a los domicilios que para tales 
efectos señalen los miembros del Comité Administrativo, con una anticipación no inferior a 
cinco (5) días laborables a la fecha de la reunión convocada, adjuntando el correspondiente 
orden del día y la carpeta de informes correspondientes, según aplique. El orden del día de 
las sesiones deberá contener un apartado sobre el cumplimiento de los acuerdos o 
instrucciones previos del Comité Administrativo. En caso de encontrarse reunidos la totalidad 
de los miembros del Comité Administrativo podrán sesionar y sus acuerdos serán válidos, sin 
necesidad de convocatoria alguna. 

 
c). Quorum de integración: Las sesiones del Comité Administrativo deberán encontrarse 

válidamente integradas mínimo por cinco (05) de sus miembros con derecho al voto. 
 

d). Votación: Cada miembro tendrá derecho a un (1) voto y no podrá abstenerse de votar. Las 
decisiones del Comité Administrativo se tomarán por mayoría de votos de los presentes. 

 
e). De las Actas o Minutas: El(la) Secretario(a) o su suplente deberá levantar un acta en la que 

se consignen las decisiones de dicho comité respecto de cada uno de los puntos del orden del 
día. Dicha acta deberá contar con la lista de asistencia y las firmas de los miembros que hayan 
asistido a la reunión, diligenciado por el(la) Secretario(a). En dicha minuta se harán constar 
los nombres de las personas que asistieron, los temas tratados y las resoluciones dictadas. 
El(la) Secretario(a) conservará los expedientes de cada una de estas actas en los cuales 
adjuntará, entre otros, (i) los documentos sometidos a la deliberación y/o aprobación, (ii) la 
lista de asistencia de la sesión respectiva, (iii) el texto del acta de la propia sesión, y (iv) el 
acuse de recibo de LA FIDUCIARIA de las instrucciones que emita dicho cuerpo colegiado. 

 
f). Instrucciones a LA FIDUCIARIA: Las instrucciones que el Comité Administrativo emita 

a LA FIDUCIARIA deberán efectuarse de conformidad con lo dispuesto por la Cláusula 
Décima Tercera (13°) de este Contrato. 

 
g). Resguardo de la documentación: Será responsabilidad del(la) Secretario(a) la recopilación 

y resguardo de toda la documentación y correspondencia en general, relativa a las sesiones y 
acuerdos del Comité Administrativo debiendo proporcionar una copia firmada a LA 
FIDUCIARIA para su seguimiento, archivo y control. 

 

 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA (11°). - FACULTADES DEL COMITÉ 

ADMINISTRATIVO. - 

 
El Comité Administrativo tendrá las siguientes facultades: 
 
11.1.- Elaborar y aprobar las políticas, procedimientos, estrategias y los parámetros generales 
para la consecución de los fines del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES. 
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11.2.- Definir la estructura interna de la Unidad de Gerencia Técnica/Dirección Ejecutiva. 
 
11.3.- Solicitar la incorporación de inmuebles al FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES. 
 
11.4.- Elaborar y aprobar los lineamientos operativos del FIDEICOMISO PRO-
PEDERNALES bajo un documento que será suscrito por LAS PARTES con posterioridad a 
la firma del presente Contrato. Dicho documento deberá ser aprobado a través de un 
Memorándum Adicional al Contrato del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES, el cuál en 
ningún caso se podrá oponer a las estipulaciones del presente Contrato. 
 
11.5.- Autorizar los presupuestos de las obras de Infraestructuras, sometidas por la Unidad 
de Gerencia Técnica/Dirección Ejecutiva. 
 
11.6.- Definir mediante Reglamento Interno, Memorándum o Instructivo, la normativa y los 
procedimientos y formalidades que deberán observarse para la realización de los procesos de 
Compras y Contrataciones necesarios o pertinentes para el adecuado cumplimiento del objeto 
y los fines del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES, haciendo acopio de los principios y 
reglas generales contenidos en las leyes y normativas vigentes, e impartir las instrucciones 
pertinentes a LA FIDUCIARIA y/o a la Unidad de Gerencia Técnica/ Dirección Ejecutiva 
para su debido cumplimiento. 
 
11.7.- Canalizar la cooperación de las diversas instituciones de servicios del Estado 
dominicano para la consecución del objeto y fin del FIDEICOMISO. 
 
11.8.- Revisar los estados financieros semestrales no auditados, así como aprobar los estados 
financieros auditados anuales del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES, que le sean 
presentados por LA FIDUCIARIA, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
Vigésima (20°) del presente Contrato. 
 
11.9.- Aprobar los montos, condiciones y términos de los Endeudamientos y otorgamiento 
de garantías, con cargo al Patrimonio Fideicomitido. 
 
11.10.- Crear las políticas de inversión y reinversión de recursos líquidos que se encuentren 
en el patrimonio del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES en base a las Inversiones 
permitidas conforme se establece en la Cláusula Décima Séptima (17°) del presente Contrato, 
y en cualquier otro documento que pueda ser suscrito con posterioridad a la firma del presente 
Contrato. Dichas políticas deberán ser sometidas a LA FIDUCIARIA para fines de revisión 
e implementación. 
 
11.11.- Aprobar los Términos de Referencias preparados por la Unidad de Gerencia 
Técnica/Dirección Ejecutiva para la selección de los Desarrolladores interesados en 
participar ya sea a través de Fideicomisos Vinculados a ser constituidos en el marco del 
FIDEICOMISO MATRIZ, o a través de proyectos de Alianzas Público-Privadas. 
 
11.12.- Designar los apoderados para la defensa del patrimonio, así como instruir a la Unidad 
de Gerencia Técnica/Dirección Ejecutiva, respecto de todas y cada una de las medidas que a 
su juicio éste deberá adoptar en relación con la defensa del patrimonio del FIDEICOMISO 
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PROPEDERNALES. 
 
11.13.- Decidir sobre la sustitución de LA FIDUCIARIA conforme a la Cláusula Vigésima 
Primera (21°) de este Contrato. 
 
11.14.- Identificar los riesgos estratégicos de la operación del FIDEICOMISO PRO-
PEDERNALES que puedan impedir la ejecución de los fines del mismo. 
 
11.15.- Revisar y aprobar el plan de auditoría interna del FIDEICOMISO PRO-
PEDERNALES. 
 
11.16.- Revisar y aprobar las políticas para el manejo de conflictos de interés y partes 
relacionadas, las cuales, en caso de ser aplicables, serán confeccionadas por la Unidad de 
Gerencia Técnica/Dirección Ejecutiva. 
 
11.17.- Resolver sobre cualquier cuestión no prevista dentro del presente Contrato o en 
cualquier documento anexo o accesorio al mismo. 
 
11.18.- En general, Instruir a LA FIDUCIARIA y a la Unidad de Gerencia Técnica/Dirección 
Ejecutiva a resolver todas las cuestiones necesarias tendientes a lograr el objeto y los fines 
del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES dentro del ámbito de sus facultades. 
 
11.19.- Las demás facultades que se desprendan del presente Contrato, así como de los 
documentos que se deriven en lo presente o en lo futuro del mismo o aquellas otras que le 
otorgue de manera expresa EL FIDEICOMITENTE. 
 
11.20.- Autorizar el presupuesto anual de gastos administrativos y operativos del 
FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES, el cual será preparado por la Unidad de Gerencia 
Técnica/Dirección Ejecutiva, y revisado por LA FIDUCIARIA. 
 
11.21.- Aprobar y fijar los términos de los Procesos de Compras y Contrataciones que deban 
ser realizados por la Unidad de Gerencia Técnica/Dirección Ejecutiva conforme a este 
Contrato y a las leyes y normativas vigentes que sean aplicables. 
 
11.22.- Gestionar la solicitud de Endeudamientos con cargo al Patrimonio Fideicomitido, 
incluyendo lo relativo al monto, los términos y condiciones, y las características de cada uno. 
 
11.23.- Decidir sobre la utilización de los recursos líquidos del Patrimonio Fideicomitido 
para el pago de Financiamientos, para la realización de compras y contrataciones y cualquier 
otro desembolso necesario para consecución de los fines del FIDEICOMISO PRO-
PEDERNALES. 
 
11.24.- Autorizar la contratación de Auditores Externos Independientes en cada cierre fiscal. 
 
11.25.- Velar por la sostenibilidad del FIDEICOMISO y vigilar la correcta utilización del 
Patrimonio Fideicomitido, implementando las normas necesarias para su buen 
funcionamiento. 
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11.26.- Designar sub-unidades o sub-comités que sean necesarios para la consecución de los 
fines del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES. 
 
11.27.- Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables al régimen de 
control sobre los recursos públicos y de transparencia que puedan aplicar al FIDEICOMISO 
PROPEDERNALES, así como a LA FIDUCIARIA, dada la naturaleza pública del 
Fideicomiso, así como del control administrativo de toda la gestión del FIDEICOMISO 
PRO-PEDERNALES. 
 
11.28.- Como órgano auxiliar del FIDEICOMISO, el Comité Administrativo podrá decidir 
sobre cualquier otro tema relativo a las operaciones, obras, proyectos y la utilización de los 
recursos que componen el Patrimonio Fideicomitido, que sean necesarios y/o convenientes 
para lograr los fines estipulados en el presente Contrato. 
 
11.29.- Aprobar la contratación con cargo al Patrimonio Fideicomitido, de especialistas 
contables y/o firmas de contadores para fines de solicitud de asesoría en temas contables, 
financieros y fiscales que impacten la situación financiera del FIDEICOMISO. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA (12o): UNIDAD DE GERENCIA TÉCNICA / 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL COMITÉ ADMINISTRATIVO. - 

 

12.1.- La Unidad de Gerencia Técnica/Dirección Ejecutiva es una unidad auxiliar del Comité 
Administrativo y tendrá como objetivo asesorar a dicho Comité en la toma de decisiones 
sobre los asuntos que el mismo le encomiende, así como llevar a cabo los procesos operativos 
que sean necesarios para cumplir con el objeto del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES. 
 
12.2.- La Unidad de Gerencia Técnica/Dirección Ejecutiva se encontrará bajo la estructura 
de la Dirección General de Alianzas Público-Privadas. Dicha Dirección General será la 
responsable de proveer los recursos necesarios para su operación. Su estructura interna 
deberá ser definida por Comité Administrativo. 
 
12.2.1- La Unidad de Gerencia Técnica/Dirección Ejecutiva estará integrada por cinco (5) 
miembros los cuales serán debidamente designados por el(la) Director(a) General de 
Alianzas Público-Privadas, y sus designaciones serán notificadas a LA FIDUCIARIA antes 
del Inicio de la operatividad del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES. 
 
12.3.- La Unidad de Gerencia Técnica/Dirección Ejecutiva tendrá las siguientes facultades: 
 

a). Realizar la coordinación general de los proyectos, construcciones y de las obras a ser 
ejecutadas a través de este FIDEICOMISO MATRIZ, así como dar seguimiento a su 
desarrollo. 

 
b). Elaborar proyecciones financieras y de factibilidad del FIDEICOMISO PRO-

PEDERNALES. 
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c). Elaborar los Términos de Referencia y los criterios para la selección de los Desarrolladores, 
los cuales deberán ser sometidos a la aprobación del Comité Administrativo. 

 
d). Llevar a cabo los Procesos de Compras y Contrataciones que le requiera el Comité 

Administrativo, para el cumplimiento del objeto y fines de este Contrato según las leyes y 
normativas vigentes que sean aplicables al presente FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES. 
A tales fines, será responsable de la realización de todos los procedimientos, así como de la 
elaboración de todos los contratos, documentos y actos jurídicos necesarios para la 
realización de los Procesos de Compras y Contrataciones que serán realizadas por el 
FIDEICOMISO, y someter los mismos a la aprobación del Comité Administrativo. 

 
e). Elaborar y revisar los contratos de compraventa, contratos de servicios, contratos de 

construcción, contratos de permuta, contratos de arrendamiento, contratos de seguro, 
contratos de préstamo, contratos de depósito, contratos de transporte, mandatos, poderes, 
pagarés, así como los reglamentos operativos internos, manuales, procesos, recibos de 
descargos, cartas de notificaciones a Desarrolladores, cartas diversas, actos de alguacil, entre 
otros documentos que sean requeridos y/o necesarios; en función de los fines y objeto del 
Fideicomiso, previo cumplimiento de las disposiciones legales aplicables a la materia y 
actuando siempre de acuerdo a los lineamientos e instrucciones del Comité Administrativo. 
Asimismo, se encargará de elaborar los acuerdos correspondientes con las entidades públicas 
o privadas que sean aplicables, que permitan al FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES 
realizar todas las acciones tendentes a la buena estructuración y diseño del proyecto de 
desarrollo del polo turístico de la provincia Pedernales. 

 
f). Validar y aprobar los contratos de Fideicomisos Vinculados de los Desarrolladores-pierio a 

su suscripción, de conformidad con lo establecido en el numeral 3.5, de la Cláusula Tercera 
(3°) del presente Contrato. De igual forma, será responsable de verificar los contratos de los 
proyectos y obras de infraestructuras que serán realizadas través de proyectos de Alianzas 
Público-Privadas. 

 
g). Asesorar al Comité Administrativo en la definición de criterios para la estructuración de la 

gestión de venta o transferencia de inmuebles en el marco del FIDEICOMISO MATRIZ. 
 

h). Realizar la evaluación de los terrenos estatales que puedan ser integrados al FIDEICOMISO 
PRO-PEDERNALES, y recomendar su Incorporación. 

 
i). En caso de ser aplicable, elaborar los criterios para la contratación de empresas para el 

desarrollo de obras de infraestructuras y de servicios. 
 

j). Confeccionar el Máster Plan del(los) obras/proyecto(s), en caso de ser aplicable. 
 

k). Gestionar la aprobación de los permisos de desarrollo urbanístico ante las instituciones 
correspondientes, que sean aplicables. 

 
l). Llevar a cabo a las gestiones de titulación de los inmuebles a ser aportados al FIDEICOMISO 

PRO-PEDERNALES. 
 

m). Preparar el presupuesto anual de gastos del FIDEICOMISO MATRIZ, el cual será revisado 
por LA FIDUCIARIA. 
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n). Gestionar la contratación de los servicios de supervisión a nombre del FIDEICOMISO PRO-
PEDERNALES, que pudieren ser requeridos bajo este Contrato. 

 
o). Ser responsable de revisar los trabajos técnicos e informes realizados por los prestadores de 

servicios de supervisión, en el interés de estar oportunamente informado sobre el estado de 
los trabajos de Construcción y constatar la utilización de los recursos en los términos de este 
Contrato, así como de informar de cualquier situación necesaria y/o relevante al Comité 
Administrativo para su atención. 

 
p). Confeccionar las políticas para el manejo de conflictos de interés y partes relacionadas, en 

caso de ser aplicables. 
 

q). Proceder con la contratación del Auditor Externo Independiente, de conformidad con las 
Instrucciones impartidas por el Comité Administrativo. 

 
r). Realizar informes para ser presentados al Comité Administrativo y a LA FIDUCIARIA-con 

el propósito de mantenerlos oportunamente informados sobre el estado de las obras de 
infraestructura y de los proyectos que se desarrollen en el marco del FIDEICOMISO PRO-
PEDERNALES. 

 
s). Dar seguimiento y rendir cuentas a LA FIDUCIARIA y al Comité Administrativo respecto 

del traspaso del Inmueble en provecho del FIDEICOMISO. 
 

t). Apoyar a los Desabolladores y a los Contratistas en la obtención y aprobación de todos los 
permisos necesarios para el desarrollo de los proyectos y de las obras de infraestructura. 

 
u). Asesorar al Comité Administrativo sobre los mecanismos de transferencia de inmuebles, 

cesión de derechos o cualquier otra operación a ser llevada a cabo para el traspaso de bienes 
al FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES o a los Fideicomisos Vinculados. 

 
v). Cumplir con las instrucciones dictadas por el Comité Administrativo respecto a la 

designación de los apoderados para la defensa del patrimonio del FIDEICOMISO PRO-
PEDERNALES. En ese sentido, la Unidad de Gerencia Técnica/Dirección Ejecutiva deberá 
proceder con la contratación de los apoderados correspondiente conforme los Procesos de 
Compras y Contrataciones, y dar el debido seguimiento a los procesos de defensa del 
Patrimonio Fideicomitido. 

 
w). Realizar las gestiones de cobros y demás gestiones legales vinculadas que pudieren ser 

requeridas para exigir y/o demandar el pago de obligaciones pendientes de pago en favor del 
FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES. 

 

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA (13°). - INSTRUCCIONES A LA FIDUCIARIA. - 

 
Las instrucciones impartidas por EL FIDEICOMITENTE o por el Comité Administrativo, 
en el ámbito de sus calidades y obligaciones serán comunicadas a LA FIDUCIARIA, 
mediante cartas suscritas por el(la) Secretario(a), conforme las reglas de forma y fondo que 
se describen a continuación: 
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a). Las instrucciones deberán estar dirigidas al gestor fiduciario y gerente general de LA 
FIDUCIARIA, con indicación del nombre de la sociedad administradora del Fideicomiso y 
su domicilio. Por igual, las instrucciones deberán ser enumeradas cronológicamente de 
manera anual, deberán contener la fecha, una referencia donde se describa la denominación 
del Fideicomiso con su Registro Nacional de Contribuyentes, más el asunto, en el cual será 
establecido el número de instrucción, el año en la que fue impartida y una breve descripción 
de la cuestión instruida. 

 
b). El cuerpo de la instrucción deberá especificar de manera expresa si ha sido EL 

FIDEICOMITENTE o el Comité Administrativo que ha dispuesto la medida; las ejecutorias 
que el FIDEICOMITENTE desea que LA FIDUCIARIA realice, expresando montos en 
números y letras, cantidades, actividades a realizar, así como la forma, términos y 
condiciones en que serán realizadas, si fuere de lugar. 

 
c). Que la instrucción no sea contradictoria o de imposible ejecución, conforme la legislación 

existente y futura aplicable a los fideicomisos y a las sociedades de objeto exclusivo para la 
administración de fideicomisos, y que, por igual, no sea contraria al objeto, fines y 
previsiones establecidas en el presente Contrato. 

 
d). En caso de duda o ante la necesidad de consulta directa o comunicación inmediata para 

precisar el sentido y alcance de una instrucción o para emitir cualquier respuesta o solicitud 
de aclaración por parte de LA FIDUCIARIA, el canal de comunicación con el Comité 
Administrativo o con EL FIDEICOMITENTE, lo será el(la) Secretario(a) del referido comité. 

 
PÁRRAFO I. La omisión o violación de cualquiera de los rubros antes señalados, liberará a 
LA FIDUCIARIA a su sola discrecionalidad de la obligación de implementar la instrucción 
correspondiente y no será responsable por el resultado de su inactividad, hasta tanto sí 
subsanen los errores de la referida carta de instrucción, debiendo LA FIDUCIARIA, 
comunicar ¿ EL FIDEICOMITENTE dentro de los cinco (05) días laborables de haberla 
recibido, los motivos por los cuales la instrucción no pudo ser implementada o ejecutada en 
miras de subsanación. 
 
PÁRRAFO II. Cuando LA FIDUCIARIA actúe en cumplimiento de las instrucciones 
debidamente dadas por EL FIDEICOMITENTE o por el Comité Administrativo no tendrá 
ningún tipo de responsabilidad con respecto a los resultados directos e indirectos derivados 
de las actuaciones realizadas, las cuales serán respondidas con cargo al Patrimonio 
Fideicomitido. Tampoco tendrá LA FIDUCIARIA responsabilidad alguna por la negativa en 
ejecutar una instrucción que haya sido objetada con indicación de los motivos, y que no haya 
sido subsanada oportunamente por El FIDEICOMITENTE. 
 
PÁRRAFO III. LA FIDUCIARIA sólo realizará pagos con cargo al FIDEICOMISO PRO-
PEDERNALES previa recepción de la instrucción correspondiente, y de acuerdo al 
presupuesto aprobado c documentos que sustenten la operación. Sin embargo, los pagos 
recurrentes por motivos de Endeudamientos o cualquiera otros que sean predecibles en el 
tiempo, los gastos contemplados en el presupuesto anual aprobado por el Comité 
Administrativo, los pagos correspondientes o contratos con terceros, y cualesquiera otros que 
hayan sido contratados conforme a las política? y procedimientos del FIDEICOMISO, 
podrán ser realizados por LA FIDUCIARIA sin necesidad de una instrucción, siempre que 
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el instrumento o contrato que haya dado lugar a dicha obligación contenga claramente los 
plazos, montos y condiciones para la realización de dichos pagos, y que dicho Instrumento 
haya sido debidamente suscrito por LA FIDUCIARIA o que dichos pagos sean garantizados 
con cargo a el FIDEICOMISO. 
 
PÁRRAFO IV. EL FIDEICOMITENTE reconoce y acepta que LA FIDUCIARIA prestará 
los Servicios Fiduciarios en el horario comprendido entre las ocho horas de la mañana (8:00 
a.m.) hasta las cinco horas de la tarde (5:00 p.m.), no laborando los sábados y domingo ni los 
días feriados. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA (14°). - NATURALEZA DE LA GARANTÍA DE 

LAS DEUDAS. - 

 
14.1.- Los Endeudamientos que contraiga LA FIDUCIARIA por cuenta y orden del 
FIDEICOMISO; PRO-PEDERNALES para la consecución de los fines de este Contrato, se 
garantizarán y pagarán con cargo al Patrimonio Fideicomitido. 
 
14.2.- En ningún caso se presumirá una garantía soberana o aval del Estado dominicano, que, 
salvo constitución expresa de garantía o aval del Estado dominicano, previo cumplimiento 
de las normas constitucionales y legales vigentes aplicables, las deudas que asuma LA 
FIDUCIARIA por cuenta y orden del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES serán 
obligaciones exclusivamente garantizadas o respaldadas por el Patrimonio Fideicomitido. 
 
14.3.- En la medida en que Estado dominicano, en su calidad de Fideicomitente otorgue 
alguna garantía o se obligue a proveer fondos para el mantenimiento de reservas u otras 
obligaciones de pago o de carácter financiero, LA FIDUCIARIA tendrá el derecho de hacer 
cumplir tales obligaciones en beneficio de dichos Acreedores Garantizados o terceros, con 
cargo al Patrimonio Fideicomitido. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA (15°). - CERTIFICADOS DE GARANTÍA 

FIDUCIARIA. – 

 
LA FIDUCIARIA podrá expedir a favor de los Acreedores Garantizados certificados de 
registro de garantía fiduciaria o Certificados de Garantía Fiduciaria que lo acredite como 
acreedor garantizado. El referido certificado describirá los derechos, obligaciones, valor 
garantizado que tiene cada acreedor garantizado sobre los bienes fideicomitidos, lo cual será 
determinado acorde lo establecido en los contratos de préstamos que sean suscritos, los cuales 
deberán ser previamente aprobados por el Comité Administrativo. 
 
PÁRRAFO I. Los Certificados de Garantía Fiduciaria son documentos en los que constan 
los derechos que tienen los Acreedores Garantizados sobre los bienes fideicomitidos y que 
se encuentren plasmados en el presente Contrato. Las características, derechos y 
procedimientos de realización de las garantías fiduciarias se harán constar de manera expresa 
y limitativa en el certificado de garantía correspondiente. 
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PÁRRAFO II. Una vez satisfecha la obligación amparada por medio de un Certificado de 
Garantía Fiduciaria, el Acreedor Garantizado debe notificar a LA FIDUCIARIA, o en su 
defecto EL FIDEICOMITENTE procurar que éste realice dicha notificación. La cancelación 
de un Certificado de Garantía Fiduciaria aumentará el cupo de garantía disponible, siempre 
que el bien fideicomitido no haya sufrido depreciación. El cupo de garantía será del cien por 
ciento (100%) del valor de los bienes que componen el Patrimonio Fideicomitido. 
 
PÁRRAFO III. Sin perjuicio de lo anterior, el Acreedor Garantizado es quien debe verificar 
y aceptar la tasación efectuada al bien, así como evaluar si los bienes afectados en garantía 
constituyen respaldo suficiente para su acreencia. Por tanto, antes de aceptar el Certificado 
de Garantía Fiduciaria, debe analizar y verificar el estado jurídico del bien fideicomitido, la 
admisibilidad jurídica, económica y la suficiencia de la garantía que se le ofrece. 
 
15.1.- Causas de Materialización de la Garantía Fiduciaria. - 

 
El Acreedor Garantizado que cuente con un Certificado de Garantía Fiduciaria podrá solicitar 
a LA FIDUCIARIA que inicie el proceso de materialización de la garantía en caso de que se 
produzca cualquiera de las causales autorizadas y previstas en el contrato constitutivo-deja, 
garantía fiduciaria cuya materialización se persigue, previo cumplimiento de los 
procedimientos de puesta en mora y luego de vencido el plazo mínimo previsto para la 
regulación o cumplimiento de la obligación que hubiere motivado el reclamo, plazo que en 
ningún caso podrá resultar inferior a sesenta (60) días. 
 
15.2.- Procedimiento de Materialización de la Garantía Fiduciaria. – 

 

El Acreedor Garantizado podrá requerir a LA FIDUCIARIA la materialización de los bienes 
fideicomitidos afectados en garantía fiduciaria, como resultado del incumplimiento de las 
obligaciones puestas a cargo del FIDEICOMISO y de EL FIDEICOMITENTE contempladas 
en el contrato de préstamo, o ante la ocurrencia de cualesquiera de las causas de 
materialización de las garantías fiduciarias establecidas en el numeral 15.1 del presente 
Contrato de Fideicomiso y en el contrato de préstamo aplicable. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA (16°). - SECRETO FIDUCIARIO. - 

 
16.1. Conforme lo establecido por la Ley No. 189-11, es obligación de LA FIDUCIARIA 
guardar el secreto fiduciario frente a los terceros respecto de las operaciones, actos, contratos, 
documentos e información que se relacionen con los fideicomisos, con los mismos alcances 
que la legislación en materia financiera y penal vigente en la República Dominicana establece 
para el secreto bancario o secreto profesional, tanto durante la vigencia como luego de la 
terminación del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES, por la causa que fuere. Dicha 
obligación de confidencialidad no será aplicable a informaciones contenidas en el presente 
acto constitutivo, o en cualquier otro acto sujeto a registro público o a cualquier otra 
información que deba hacerse pública en virtud de la Ley No. 189-11 y sus normas 
complementarias, así como en virtud del resto de las leyes vigentes que sean aplicables. 
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16.2. En adición, EL FIDEICOMITENTE reconoce que LA FIDUCIARIA es una entidad 
sujeta a regulaciones especiales, y en tal sentido está obligada a suministrar informaciones 
tanto a la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, a la Administración 
Tributaria, así como a los órganos encargados del cumplimiento de la prevención del lavado 
de activos y a los tribunales penales de la República Dominicana, que así lo soliciten, todo 
esto en apego a los procedimientos legales que sean aplicables. En tal sentido, EL 
FIDEICOMITENTE reconoce y acepta que la revelación de informaciones por parte de LA 
FIDUCIARIA y/o por sus respectivos empleados, funcionarios y accionistas conforme lo 
establecido en esta cláusula, no conllevará la violación del secreto fiduciario consagrado en 
el artículo 29, literal L) de la Ley No. 189-11, violación del secreto profesional consagrado 
en el artículo 377 del Código Penal de la República Dominicana, ni generará responsabilidad 
bajo los artículos 1382 y siguientes del Código Civil de la República Dominicana, ni bajo 
ningún otro texto legal. 
 
16.3. Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación que pueda tener al FIDEICOMISO PRO-
PEDERNALES al Comité Administrativo, Unidad de Gerencia Técnica/Dirección Ejecutiva 
o a LA FIDUCIARIA; las disposiciones de la Ley General de Libre Acceso a la Información 
Pública, No. 200-04 de fecha veintiocho (28) del mes de julio del año dos mil cuatro (2004) 
y su correspondiente reglamento aprobado mediante Decreto No. 130-05 de fecha veinticinco 
(25) del mes de febrero del año dos mil cinco (2005). 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA (17°). - INVERSIONES PERMITIDAS. - 

 
17.1.- El Comité Administrativo será el responsable de la creación de las políticas de 
inversiones y reinversiones de recursos líquidos. Dichas políticas deberán ser sometidas a 
LA FIDUCIARIA para fines de revisión e implementación. 
 
17.2.- EL FIDEICOMITENTE reconoce y acepta que mientras no existan políticas de 
inversiones debidamente definidas por parte del Comité Administrativo, LA FIDUCIARIA 
estará autorizada, mediante la suscripción de este Contrato a realizar la inversión de los 
recursos del FIDEICOMISO que no están siendo utilizados, en instrumentos financieros o de 
inversión de bajo riesgo o alta liquidez con clasificación mínima de BBB, y/o en cuentas 
remuneradas o certificados de depósito emitidos por entidades de intermediación financieras, 
o en bonos u obligaciones directas negociables emitidas por el Ministerio de Hacienda de la 
República Dominicana, el Banco Central de la República Dominicana o de la Tesorería 
Nacional de La República Dominicana; para preservar el capital y optimizar su rendimiento. 
De igual forma, LA FIDUCIARIA estará autorizada para abrir cuenta(s) de corretaje a 
nombre del FIDEICOMISO con diferentes puestos de bolsa, intermediarios de valores, o 
cualquier otro instrumento de inversión con diferentes entidades de intermediación 
financieras o entidades del mercado de capitales. 
 
17.3.- La compra de valores o instrumentos de inversión se hará sin demoras innecesarias, 
pero con sujeción a los horarios, disposición y liquidez de los mismos, y a las condiciones 
del mercado existentes en el momento en que LA FIDUCIARIA realice la operación. 
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17.4.- EL FIDEICOMITENTE libera expresamente a LA FIDUCIARIA de cualquier 
responsabilidad por las pérdidas o menoscabos que pudieran afectar al Patrimonio 
Fideicomitido derivados de la compra de valores o instrumentos de inversión, siempre que 
actúe bajo los términos del presente Contrato, y conforme a los lineamientos dictados por el 
Comité Administrativo, en caso de ser aplicable. 
 
17.5.- LA FIDUCIARIA podrá llevar a cabo todos los actos y firmar todos los contratos que 
se requieran para efectuar las inversiones de los recursos líquidos del FIDEICOMISO 
conforme a lo establecido en esta Cláusula. 
 
17.6.- LA FIDUCIARIA, con cargo al Patrimonio Fideicomitido, pagará el importe de todos 
los gastos, honorarios o cualquiera otra erogación que se deriven de los actos o contratos 
necesarios para efectuar las inversiones permitidas, conforme lo dispuesto en esta Cláusula 
y conforme a los lineamientos dictados por el Comité Administrativo; en caso de ser 
aplicable. 
 

 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA (18°). - RESPONSABILIDAD DE LA 

FIDUCIARIA. - 

 
LA FIDUCIARIA se limitará expresamente al cumplimiento de las disposiciones de este 
Contrato y a las instrucciones que de tiempo en tiempo le sean instruidas por EL 
FIDEICOMITENTE o el Comité Administrativo. LA FIDUCIARIA responderá por los 
daños y perjuicios que pudiere causar al FIDEICOMITENTE por: (i) el incumplimiento de 
las obligaciones asumidas en el presente Contrato o por incumplimiento de instrucciones que 
posteriormente puedan ser recibidas por parte del FIDEICOMITENTE o del Comité 
Administrativo, y, (ii) las faltas cometida en el ejercicio de sus funciones. 
 
18.1.- LA FIDUCIARIA no responderá con sus bienes o los bienes de sus filiales, |sucursales 
matrices o relacionadas por las obligaciones contraídas en por cuenta del FIDEICOMISO. 
PRO-PEDERNALES. Las obligaciones que asuma con cargo al FIDEICOMISO solo serán 
satisfechas con el Patrimonio Fideicomitido. 
 
18.2.- LA FIDUCIARIA será responsable y responderá con sus bienes frente a EL 
FIDEICOMITENTE, de las acciones u omisiones de sus funcionarios, directivos y 
empleados que bajo su responsabilidad realicen actos del FIDEICOMISO PRO-
PEDERNALES. 
 
18.3.- LA FIDUCIARIA no será responsable por hechos, actos u omisiones de terceros que 
impidan o dificulten la realización de los fines del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES. 
 
18.4.- Si LA FIDUCIARIA faltare gravemente a sus deberes o pusiere en peligro los intereses 
que les fueren confiados, EL FIDEICOMITENTE podrá sustituir a LA FIDUCIARIA 
conforme lo establecido en la Cláusula Vigésima Primera (21°) del presente Contrato. 
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18.5.- LA FIDUCIARIA no será responsable por: (i) los aspectos técnicos, financieros y/o 
jurídicos requeridos para la realización trabajo que constituyen obligaciones de EL 
FIDEICOMITENTE, del Comité Administrativo o de la Unidad de Gerencia Técnica o 
Dirección Ejecutiva del Fideicomiso; tales como realización de estudios técnicos y de 
factibilidad, opiniones legales, presupuestos, entre otros; (ii) el destino final que se dé a los 
recursos que entregue el FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES para la realización de las 
obras o proyectos a ser desarrollados bajo el presente Contrato, siempre y cuando haya 
realizado los pagos o desembolsos en los términos del presente Contrato; y, (iii) casos 
fortuitos, fuerza mayor, hechos de terceros o la violación de deberes legales o contractuales 
por parte de EL FIDEICOMITENTE y/o del Comité Administrativo o de la Unidad de 
Gerencia Técnica/ Dirección Ejecutiva del FIDEICOMISO. 
 
18.6.- LA FIDUCIARIA, en ningún momento asume obligaciones derivadas de la 
construcción, terminación, y entrega de las obras de infraestructuras a ser desarrolladas, así 
como no asume obligaciones derivadas de la comercialización, venta y alquiler y demás 
trabajos a ser realizados en los proyectos a ejecutados directamente por el FIDEICOMISO 
MATRIZ, ni de los Fideicomisos Vinculados, ni por la calidad, vicios o defectos ocultos, 
atrasos, suspensión o paralización de dichos trabajos. 
 
18.7.- EL FIDEICOMITENTE y/o el Comité Administrativo se obligan a mantener indemne 
a LA FIDUCIARIA frente a las reclamaciones judiciales, administrativas y de cualquier otra 
naturaleza que sean presentadas en contra de LA FIDUCIARIA directamente o como 
administradora del FIDECOMISO PRO-PEDERNALES, derivadas de la construcción, 
promoción, venta, entrega y demás trabajos vinculados a las obras de infraestructura y 
proyectos que formen parte del FIDECOMISO y que no sean de su responsabilidad. En caso 
de que exista alguna multa o sanción legal procedente a la que deba responder LA 
FIDUCIARIA, derivada de este numeral y en caso de que no existan los recursos líquidos 
suficientes para su cumplimiento, EL FIDEICOMITENTE deberá proveer los mismos a LA 
FIDUCIARIA en un plazo que no exceda de cinco; (5) días, contados a partir de la solicitud 
formal realizada por LA FIDUCIARIA. 
 
18.8.- LAS PARTES reconocen que no existe, ni intenta establecerse, ni existirá en el futuro 
relación laboral alguna entre LA FIDUCIARIA, EL FIDEICOMITENTE, el Comité 
Administrativo, la Unidad de Gerencia Técnica/Dirección Ejecutiva y el FIDEICOMISO 
PRO-PEDERNALES, por lo que cada una de LAS PARTES estará obligada a cumplir y a 
asumir las obligaciones laborales a su cargo en relación con sus respectivos empleados. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA (19°). - DEFENSA DEL PATRIMONIO DEL 

FIDEICOMISO. -  
 
En el supuesto de que resultare necesaria la defensa del patrimonio del FIDEICOMISO PRO-
PEDERNALES, la Unidad de Gerencia Técnica/Dirección Ejecutiva llevará a cabo dicha 
defensa por conducto de los apoderados designados, conforme al numeral 11.12 de la 
Cláusula Décima Primera (11°) y numeral 12.3, literal V) de la Cláusula Décima Segunda 
(12°) del presente Contrato. 
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19.1.- En caso de que la Unidad de Gerencia Técnica/Dirección Ejecutiva requiera la 
contratación de Terceros para la defensa del patrimonio, deberá someterlo a la aprobación 
del Comité Administrativo y deberá hacerse responsable de dicha gestión, así como 
supervisar y dar seguimiento a las actuaciones de los apoderados, y conforme aplique, brindar 
recomendaciones de las acciones a realizar. 
 
19.2.- En caso de que para el efectivo cumplimiento de las atribuciones a cargo de la Unidad 
de Gerencia Técnica/Dirección Ejecutiva o de instrucciones que le hubieren sido impartidas, 
ésta requiera la ejecución de actos urgentes y no fuese factible reunir al Comité 
Administrativo u obtener la opinión directa de sus miembros previo a la adopción de tales 
medidas, resultando que la omisión o tardanza en la realización de dichos actos urgentes 
suponga perjuicios al FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES, la Unidad de Gerencia 
Técnica/Dirección Ejecutiva podrá ejecutar las medidas pertinentes, o podrá gestionar la 
autorización correspondiente por ante EL FIDEICOMITENTE, o podrá instruir a los terceros 
apoderados, a la inmediata realización de todo acto o diligencia necesaria para afrontar la 
contingencia que se presente. En este sentido, la Unidad de Gerencia Técnica/Dirección 
Ejecutiva dispondrá a través de LA FIDUCIARIA, de las sumas de dinero estrictamente 
necesarias para cubrir los gastos de dicha eventualidad, debiendo convocar de inmediato al 
Comité Administrativo para informar debidamente de la situación y someter a ratificación 
las medidas adoptadas. LAS PARTES reconocen que LA FIDUCIARIA no asume 
responsabilidad directa alguna por las gestiones descritas en esta sección, ya que se limitará 
a dar cumplimiento a las instrucciones recibidas. 
 
19.3.- Al momento de cobertura de la contingencia o eventualidad, la Unidad de Gerencia 
Técnica/ Dirección Ejecutiva deberá informar detalladamente por escrito con acuse de recibo 
al Comité Administrativo según aplique, todo lo relativo a la eventualidad, incluyendo las 
acciones realizadas y su urgencia, el resultado obtenido, los costos y cualquier actividad 
realizada en referencia a ello. 
 
19.4.- La Unidad de Gerencia Técnica/ Dirección Ejecutiva deberá someter a LA 
FIDUCIARIA los documentos que deban ser firmados para la consecución de los fines de la 
presente Cláusula. 
 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA (20°). - RENDICIÓN DE CUENTAS Y ESTADOS 

FINANCIEROS. - 

 
LA FIDUCIARIA elaborará y remitirá al Comité Administrativo, firmados por el gestor 
fiduciario, las siguientes informaciones: 
 
20.1. Una rendición de cuentas anual con corte al día treinta y uno (31) del mes de diciembre 
de cada año, la cual deberá ser remitida a más tardar noventa (90) días posteriores al corte 
correspondiente. En la misma se deberá incluir la información sobre las gestiones realizadas 
por LA FIDUCIARIA para cumplir con el objeto y los fines del FIDEICOMISO PRO-
PEDERNALES. 
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20.2. Los estados financieros no auditados semestralmente, con corte al día treinta (30) del 
mes de junio y al día treinta y uno (31) del mes de diciembre de cada año, los cuales deberán 
ser remitidos a más tardar veinticinco (25) días posteriores a cada corte. 
 
20.3. Los estados financieros anuales auditados, con corte al día treinta y uno (31) del mes 
de diciembre de cada año, los cuales deberán ser remitidos a más tardar el treinta (30) de abril 
de cada año, correspondiente al período anterior. 
 
20.4. El Comité Administrativo gozará de un término de veinte (20) días contados a partir de 
la fecha en que LA FIDUCIARIA presente los estados financieros arriba descritos o la 
rendición de cuentas anual, para hacer, en su caso, aclaraciones a los mismos. Transcurrido 
este plazo, sin que el Comité Administrativo se haya pronunciado al respecto, dichos 
informes se tendrán por tácitamente aprobados. 
 
20.5. Una vez aceptados los informes a que hace referencia esta cláusula, ya fuere en forma 
expresa o tácita, LA FIDUCIARIA quedará libre de toda responsabilidad frente a EL 
FIDEICOMITENTE y frente al Comité Administrativo por todos los actos ocurridos durante 
el período que abarquen dichos informes. Sin embargo, tal rendición de cuentas o su 
aceptación no eximirán a LA FIDUCIARIA de responsabilidad por daños causados por su 
falta, negligencia o dolo en la administración del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES. 
 
20.6. En caso de que el Comité Administrativo no reciba los estados financieros semestrales 
no auditados o los estados financieros anuales, deberá solicitar a LA FIDUCIARIA los 
mismos, y en caso de que LA FIDUCIARIA se negare a presentarlos, el Comité 
Administrativo podrá exigirlos, por intermedio de la Superintendencia de Bancos de la 
República Dominicana y la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), según 
corresponda. 
 
20.7. Todo informe presentado al Comité Administrativo por LA FIDUCIARIA en caso de 
ser aplicable, contendrá los requisitos exigidos en este Contrato, así como los requisitos que 
señala la Ley No. 189-11, el Reglamento No. 95-12, o la normativa legal que en su caso le 
sustituya. 
 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA (21°). SUSTITUCIÓN DE LA FIDUCIARIA. - 

 
21.1. EL FIDEICOMITENTE podrá sustituir a LA FIDUCIARIA, con o sin causa, mediante 
una comunicación escrita del Comité Administrativo con acuse de recibo, con al menos 
treinta (30) días de antelación a la fecha de efectividad de la sustitución, debiendo designar 
el fiduciario sustituto, a efecto de que LA FIDUCIARIA pueda hacer formal entrega del 
Patrimonio Fideicomitido. En caso de procederse conforme lo aquí indicado, EL 
FIDEICOMITENTE deberá pagar a LA FIDUCIARIA todos los montos adeudados o 
devengados por esta última por concepto de honorarios por Servicios Fiduciarios y todos los 
gastos y costos pendientes de pago al día de la terminación. Dichos pagos se realizarán 
automáticamente con cargo a los recursos del Patrimonio Fideicomitido. En caso de 
insuficiencia o inexistencia de recursos líquidos en el Patrimonio Fideicomitido, dichos 
pagos serán realizados por EL FIDEICOMITENTE. 
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21.2. El Comité Administrativo, a través de su Secretario deberá notificar a todo aquel que 
pudiera interesar, la sustitución de LA FIDUCIARIA dentro de los quince (15) días 
siguientes a que se produzca el cambio. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA (22°). - RENUNCIA DE LA FIDUCIARIA. - 

 
LA FIDUCIARIA podrá renunciar en cualquier momento de la duración del presente 
Contrato sin alegar causa alguna, comunicando por escrito su intención a EL 
FIDEICOMITENTE y al Comité Administrativo, con una anticipación no menor de treinta 
(30) días previos a la fecha de la materialización de su renuncia. 
 
22.1.- Una vez notificada la renuncia de LA FIDUCIARIA, el Comité Administrativo tendrá 
la obligación de designar a un fiduciario sucesor en plazo de treinta (30) días, debiendo 
indicar a LA FIDUCIARIA el nombre de la entidad o sociedad que actuará como fiduciario 
sucesor, a efectos de que LA FIDUCIARIA pueda hacer la entrega del Patrimonio 
Fideicomitido. La renuncia de LA FIDUCIARIA se hará efectiva una vez que la entidad 
designada como fiduciario sucesor haya aceptado su designación como tal y haya suscrito 
todos los documentos necesarios para formalizar dicha designación. 
 
22.2.- En caso de que EL FIDEICOMITENTE no aceptase la renuncia de LA FIDUCIARIA 
o en ausencia de indicación de la fiduciaria sustituta en el plazo indicado en el numeral 22.1 
que antecede, LA FIDUCIARIA deberá proceder conforme las previsiones legales 
contempladas para estos fines en la Ley No. 189-11, así como conforme a lo establecido en 
el Reglamento 95-12. 
 
22.3.- El Comité Administrativo, a través de su secretario deberá notificar a todo aquel que 
pudiera interesar, la renuncia de LA FIDUCIARIA dentro de los quince (15) días siguientes 
a que se produzca el cambio. 
 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA (23°). - HONORARIOS DE LA FIDUCIARIA. 

SERVICIOS FIDUCIARIOS. – 

 
LA FIDUCIARIA tendrá derecho a cobrar con cargo al Patrimonio Fideicomitido por 
concepto de los Servicios Fiduciarios prestados a EL FIDEICOMITENTE los honorarios 
pactados previamente entre LAS PARTES conforme se indica en la propuesta de servicios 
que se adjunta al presente Contrato, bajo la denominación de Anexo II, en la cual se establece 
el monto de dichos honorarios, la periodicidad de pago, actualización de honorarios y demás 
condiciones relativas al pago de los mismos. Dicho documento deberá ser firmado e 
inicializado por LAS PARTES contratantes en señal de conformidad. 
 
PÁRRAFO I. Los honorarios fiduciarios establecidos en el numeral anterior estarán sujetos 
al pago del Impuesto a la Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS), así 
como al pago de cualquier otro impuesto que pudiese aplicar conforme a las normas 
aplicables vigentes. 
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PÁRRAFO II: El pago de los honorarios fiduciarios se efectuará de manera automática, con 
cargo al Patrimonio Fideicomitido, tan pronto se genere la obligación de pago; la cual tendrá 
carácter de obligación solidaria frente a EL FIDEICOMITENTE. EL FIDEICOMITENTE 
autoriza a LA FIDUCIARIA para cobrar sus honorarios fiduciarios, de acuerdo con la 
metodología definida entre LAS PARTES, y los recursos que haya adelantado para cubrir 
gastos del FIDEICOMISO con cargo al Patrimonio Fideicomitido. En caso de que no existan 
recursos líquidos en el Patrimonio Fideicomitido, EL FIDEICOMITENTE procederá al pago 
de los mismos, previo requerimiento que le haga LA FIDUCIARIA por escrito, en un plazo 
máximo de quince (15) días a partir de la solicitud de pago. 
 
PÁRRAFO III. LA FIDUCIARIA podrá abstenerse de realizar cualquier gestión 
relacionada con la ejecución o desarrollo del presente Contrato si al momento en que la 
misma sea solicitada o haya de ser realizada conforme al Contrato, el FIDEICOMISO o EL 
FIDEICOMITENTE se encuentran en mora en el pago de la remuneración convenida. 
 
PÁRRAFO IV. Cualquier gestión adicional no establecida en la propuesta de servicios arriba 
citada, será cobrada de manera independiente, previa aceptación de LA FIDUCIARIA de las 
gestiones o finalidades solicitadas y de LAS PARTES respecto de su remuneración. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA (24°). - DOCUMENTOS ADICIONALES Y 

DEFINITIVOS. - 

 
A los fines de implementación del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES, LAS PARTES se 
comprometen a suscribir todos los acuerdos y demás documentación que resulten necesarios 
para el cumplimiento y ejecución de sus fines. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA (25°). - DURACIÓN. - 

 
El FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES estará vigente hasta tanto sea cumplido su objeto, 
estableciéndose un plazo máximo de veinte (20) años de duración contados a partir de la 
fecha de su constitución. De ser necesario, este plazo máximo de veinte (20) años podría ser 
prorrogado de manera expresa por mutuo acuerdo entre LAS PARTES, debiendo observarse 
las formalidades legales que sean aplicables Una vez terminado el FIDEICOMISO por 
cualquiera de las causas establecidas en el presente Contrato, el FIDEICOMISO PRO-
PEDERNALES se extinguirá y se reintegrará el Patrimonio Fideicomitido residual al 
ESTADO DOMINICANO, en su calidad de FIDEICOMISARIO. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA (26°). - TERMINACIÓN DEL FIDEICOMISO. - 

 
El FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES terminará por las causas contenidas en el artículo 
52 de la Ley 189-11, siempre que dichas causas sean aplicables, y en adición podrá terminar 
por las causas listadas debajo: 
 

1) Por haberse completado su objeto. 
 

2) Por tornarse imposible el cumplimiento del objeto y fines del FIDEICOMISO PRO-
PEDERNALES. 
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3) Por renuncia o remoción de LA FIDUCIARIA, siempre que no haya posibilidad de 

nombramiento de sustituto dentro del plazo previsto en este Contrato. 
 

4) Por demostrarse la existencia de cargas o gravámenes que afecten el Patrimonio 
Fideicomitido, que imposibiliten la ejecución del objeto y fines del FIDEICOMISO PRO-
PEDERNALES. 

 
5) Por renuncia de LA FIDUCIARIA por cualesquiera de los motivos indicados en el artículo 

37 de la Ley 189-11, si al término de un (1) año a partir de la renuncia no ha sido contratado 
un fiduciario sustituto. 

 
6) Por renuncia de LA FIDUCIARIA, por no haber EL FIDEICOMITENTE entregado la 

documentación e Informaciones adicionales requeridas por LA FIDUCIARIA a fin de dar 
cumplimiento a la Ley No. 155-17, contra el Lavado de Activos y Financiamiento del 
Terrorismo. 

 
7) Por acciones de terceros que pongan fin al FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES. 

 
8) Por falta de pago en favor de LA FIDUCIARIA de los honorarios por concepto de Servicios 

Fiduciarios dispuestos en la Cláusula Vigésima Tercera (23°). 
 
26.1. En caso de terminación del presente Contrato, por cualquier causa, EL 
FIDEICOMITENTE deberá satisfacer los honorarios y gastos debidos a LA FIDUCIARIA 
por los Servicios Fiduciarios prestados hasta la fecha de la terminación y demás pagos 
pendientes por cubrir con cargo al Patrimonio Fideicomitido, conforme el orden de prelación 
de pagos establecido en el numeral de la Cláusula Séptima (7°) de este Contrato. 
 
26.2. En caso de que sea solicitada la terminación del FIDEICOMISO por cualquier causa o 
que el mismo se extinga o se liquide previo a la materialización del objeto del 
FIDEICOMISO o previo al plazo de duración máximo del FIDEICOMISO previsto en la 
Cláusula Vigésima Quinta (25°) del presente Contrato, EL FIDEICOMITENTE tendrá la 
obligación de pagar la totalidad de los honorarios fiduciarios pendientes hasta la fecha de 
terminación efectiva del Contrato. De igual forma, EL FIDEICOMITENTE deberá satisfacer 
el pago de los gastos, costos, obligaciones fiscales y demás pagos que estuvieren pendientes 
de pago a la fecha efectiva de terminación del Contrato. 
 
26.3. En caso de que entre los bienes que conforman el Patrimonio Fideicomitido hubiere 
fondos públicos a la fecha de extinción o revocación del FIDEICOMISO PRO-
PEDERNALES, LA FIDUCIARIA deberá ponerlos a disposición de la Tesorería General de 
la República Dominicana dentro de los veinte (20) días siguientes a que se produzca su 
extinción. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA (27°). - GASTOS. COSTOS E IMPUESTOS. - 

 
Los costos y gastos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente Contrato y lo se 
generen por su constitución, ejecución, desarrollo y disolución o liquidación, sean ellos de 
origen contractual o legal, al igual que los honorarios de LA FIDUCIARIA se cubrirán con 
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cargo. al Patrimonio Fideicomitido, quedando LA FIDUCIARIA mediante este Contrato 
autorizada a debitar dichos gastos del Patrimonio Fideicomitido, y en caso de que no existan 
recursos suficientes en el mismo, dichos costos y gastos estarán a cargo de EL 
FIDEICOMÍTENTE. 
 
27.1. Si por cualquier causa el Patrimonio Fideicomitido no fuere suficiente para que LA 
FIDUCIARIA lleve a cabo los pagos conforme a este instrumento, LA FIDUCIARIA no será 
responsable de las obligaciones contraídas con cargo al Patrimonio Fideicomitido y deberá 
notificar por escrito con acuse de recibo al Comité Administrativo y a EL 
FIDEICOMITENTE respecto la insuficiencia de fondos para la cobertura de gastos, costos, 
impuestos, honorarios, entre otros y solicitarle que subsane tal situación dentro de cinco (5) 
días contados a partir de la presentación de la cuenta de cobro. 
 
27.2. Se considerará como costos y gastos del FIDEICOMISO, entre otros, los siguientes: 
 

1) Los honorarios fiduciarios. 
 

2) Los gastos bancarios. 
 

3) El pago de las obligaciones fiscales (impuestos, tasa y contribuciones de cualquier orden 
territorial o administrativo) y otros gastos que se causen con ocasión de la celebración, 
ejecución, terminación y liquidación de este Contrato o de los actos y contratos en los cuales 
el FIDEICOMISO debe participar, de acuerdo con la ley o lo pactado que le corresponda 
asumir. 

 
4) El pago de honorarios para la protección del Patrimonio Fideicomitido, así como los gastos 

en que deba incurrirse por razón de procesos judiciales en los cuales haya de intervenir LA 
FIDUCIARIA en defensa de los bienes del Patrimonio Fideicomitido. 

 
5) El pago de las primas correspondientes a los seguros que deban ser contratados para fines de 

la protección del Patrimonio Fideicomitido, en caso de ser aplicable. 
 

6) El pago del valor de las multas o sanciones que llegaren a causarse derivadas del desarrollo 
del Contrato. 

 
7) Los gastos de viaje y otros gastos razonables en que incurra LA FIDUCIARIA, en ocasión 

del desarrollo de cualquier gestión que le ha sido encomendada, toda vez que haya sido 
previamente aprobado por el Comité Administrativo. 

 
8) Los costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el presente Contrato, 

los cuales serán definidos previamente entre EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA 
con anterioridad a la elaboración del respectivo informe. 

 
9) Los gastos que ocasione la disolución o liquidación del Patrimonio Fideicomitido. 

 
10) Todos aquellos gastos directos o indirectos que sean necesarios para el buen desarrollo del 

objeto del Contrato y los fines del FIDEICOMISO. 
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PÁRRAFO I. Los gastos e impuestos que ocasione la transferencia de los bienes 
fideicomitidos de EL FIDEICOMITENTE a LA FIDUCIARIA de conformidad con lo 
establecido en el presente Contrato serán pagados de manera exclusiva por EL 
FIDEICOMITENTE, y no serán reembolsables. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA (28°). - MODIFICACIONES. - 

 

El FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES podrá ser modificado, en cualquier momento 
durante su vigencia, mediante la formalización de la adenda correspondiente a ser suscrita 
por EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA, siempre y cuando dichas modificaciones 
no afecten el objeto y los fines establecidos en el Decreto No. 724-20 y el presente Contrato, 
ni derechos de los Acreedores y de terceros con quienes el FIDEICOMISO PRO-
PEDERNALES hubiere asumido obligaciones o contratado para el cumplimiento de sus 
fines. En caso de ser aplicable, será necesaria la validación legislativa, cuando las 
modificaciones versen sobre aspectos que, conforme a la Constitución de la República 
Dominicana, sean de la competencia del Congreso Nacional de la República Dominicana. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA (29°): DE LA LIQUIDACIÓN DEL 

PATRIMONIO FIDEICOMITIDO A LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO. – 

 
Ocurrida la terminación del presente Contrato, la gestión de LA FIDUCIARIA deberá 
dirigirse exclusivamente a realizar actos directamente relacionados con la liquidación del 
Patrimonio Fideicomitido. Terminado el Contrato por cualquiera de las causales previstas, se 
procederá a su liquidación bajo las siguientes condiciones: 
 

1) LA FIDUCIARIA realizará el pago de las obligaciones con cargo a EL FIDEICOMISO, de 
conformidad con el orden de prelación establecido en la Cláusula Séptima (7°), numeral 7.5, 
del presente Contrato. Los pagos se harán con los recursos del FIDEICOMISO y hasta la 
concurrencia de ellos, o en su defecto, con los que para el efecto aporte EL 
FIDEICOMITENTE, bajo el entendido de que LA FIDUCIARIA no estará obligada en 
ningún caso a realizarlos con recursos propios. 

 
2) EL FIDEICOMITENTE acepta y reconoce que todos los gastos de EL FIDEICOMISO 

pendientes de pago que no pudieron ser cancelados con los recursos del mismo, serán 
asumidos automáticamente por éste, quien tendrá calidad de deudor frente a esas 
obligaciones. En caso de que se adeude alguna suma a LA FIDUCIARIA, EL 
FIDEICOMITENTE se compromete a pagarla a la orden dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la presentación de la factura correspondiente. 

 
3) Una vez canceladas todas las obligaciones, los excedentes se entregarán a EL 

FIDEICOMITENTE en cuenta de la Tesorería Nacional de la República Dominicana. 
 

4) Posteriormente, y dentro de los treinta (30) días siguientes a la terminación del Contrato, LA 
FIDUCIARIA presentará una rendición final de cuentas. Si dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su presentación, no se formulan observaciones, o treinta (30) días después de 
haberse presentado las explicaciones solicitadas, ésta se entenderá aprobada y se dará por 
terminada satisfactoriamente la liquidación y en consecuencia el vínculo contractual que se 
generó con este Contrato. 
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CLÁUSULA TRIGÉSIMA (30°). - ACUERDO COMPLETO. - 

 
Este Contrato constituye el acuerdo completo entre LAS PARTES, y deja sin efecto y valor 
jurídico todo acuerdo anterior, sea verbal, escrito, o que por uso o costumbre verse sobre el 
mismo objeto o sobre las operaciones contempladas en este Contrato. 
 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA (31°). - DOMICILIOS DE LAS PARTES. - 

 
Para todos los fines y consecuencias del presente Contrato, así como cualquier notificación 
a ser intervenida entre LAS PARTES, las mismas hacen formal elección de domicilio en las 
direcciones que se indican más adelante, las cuales se reputan como las más recientes hasta 
tanto cualquiera de LAS PARTES le notifique a la otra sobre cualquier cambio de dirección. 
 
Los avisos y notificaciones que deba hacer LA FIDUCIARIA a EL FIDEICOMITENTE o 
al Comité Administrativo se harán en los domicilios debajo señalados, y en caso de que 
hubiere algún cambio de éstos, EL FIDEICOMITENTE o el Comité Administrativo estarán 
en la obligación de notificarlo por escrito a LA FIDUCIARIA en un plazo no menor de diez 
(10) días contados a partir del cambio de domicilio. En caso de no hacerlo, los avisos y las 
notificaciones que sean realizados por LA FIDUCIARIA a los últimos domicilios 
registrados, surtirán plenamente sus efectos legales y liberarán a LA FIDUCIARIA de 
cualquier responsabilidad. 
 
EL FIDEICOMITENTE y el Comité Administrativo: En la sede de la Dirección General de 
Alianzas Público Privadas sito en calle Manuel de Jesús Galván, No. 20 del sector Gazcue, 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
LA FIDUCIARIA: En la calle Cub Scout, No. 13, esquina Manuel Henríquez, Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA (32°). - INCUMPLIMIENTO. - 

 
El incumplimiento de cualquiera de LAS PARTES respecto de las obligaciones establecidas 
en este Contrato dará lugar a las acciones legales previstas en el Derecho Común. 
 
Sin perjuicio de lo anteriormente convenido, como preliminar de cualquier contestación 
judicial o arbitral, todo requerimiento dirigido contra EL FIDEICOMITENTE o LA 
FIDUCIARIA en el marco del presente Contrato, con el objeto de modificar, reducir o dejar 
sin efecto alguna decisión, medida o actuación previamente adoptada por cualquiera de sus 
organismos, representantes o delegados deberá estar precedido de una solicitud previa de 
ajuste o corrección de la decisión atacada, notificada a LA FIDUCIARIA del FIDEICOMISO 
MATRIZ o al EL FIDEICOMITENTE y a la(el) Secretario(a) de su Comité Administrativo, 
según sea el caso, en sus respectivos domicilios consignados en el presente Contrato, 
indicando los riesgos, peligrosidad y eventuales daños que la medida impugnada puede 
ocasionar y otorgará un plazo no menor de quince (15); días para que dicha solicitud pueda 
ser acogida y el tiempo de implementación que la medicigI3l&r su naturaleza o costo pueda 
implicar. 
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CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA (33°). - LEY APLICABLE. - 

 
LAS PARTES acuerdan que el presente Contrato estará regido por las leyes de la República 
Dominicana, la cual será la ley aplicable en caso de cualquier reclamación, disputa o 
controversia que pueda surgir en la aplicación, ejecución e interpretación del mismo. LAS 
PARTES aceptan todas las estipulaciones contenidas en este instrumento, y para todo lo no 
previsto en él se remiten al Derecho Común. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA (34°). - 1URISPICCIÓN APLICABLE Y 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. - 

 
LAS PARTES convienen que, para la interpretación y aplicación, así como para cualquier 
controversia, litigio o reclamación de cualquier tipo y para todo lo relativo al presente 
Contrato, se someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales de la República 
Dominicana. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA (35°). - REGISTRO Y CONSERVACIÓN DE 

DOCUMENTOS. - 

 
LA FIDUCIARIA se obliga a registrar y conservar en sus archivos por un término de diez 
(10) años contados a partir de la extinción del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES, los 
documentos en los que consten los actos u operaciones que haya celebrado en ocasión del 
mismo. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA (36°). - AUTORIZACIÓN ENTREGA DE 

INFORMACIÓN FINANCIERA. - 

 
EL FIDEICOMITENTE autoriza a LA FIDUCIARIA a reportar, procesar, solicitar, 
investigar y divulgar a la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, a las 
Sociedades de Información Crediticia, o a cualquier otra entidad pública o privada que 
maneje o administre bases de datos con los mismos fines, toda la información que se genere 
con motivo de la presente operación y que esté permitida por la Ley Orgánica sobre 
Protección de Datos de Carácter Personal núm. 172-13, que tiene por objeto la protección 
integral de los datos personales asentados en archivos, registros públicos, bancos de datos u 
otros medios técnicos de tratamiento de datos destinados a dar informes, sean estos públicos 
o privados, sin que esto implique violación el secreto profesional a los efectos del artículo 
377 del Código Penal de la República Dominicana, ni conllevará la violación del secreto 
fiduciario consagrado en el artículo 29, literal L) de la Ley núm. 189-11, ni generará 
responsabilidad bajo los artículos 1382 y siguientes del Código Civil de la República 
Dominicana, ni bajo ningún otro texto legal. 
 
PÁRRAFO I. Autorización Referencias Crediticias y/o Entrega y Acceso a la 

Información. EL FIDEICOMITENTE autoriza a LA FIDUCIARIA a lo siguiente, con la 
finalidad de que pueda ofrecer sus servicios bajo el presente Contrato: 1) acceder a sus datos 
comerciales y crediticios; 2) registrar, procesar y archivar sus datos comerciales y financieros 
para formalizar y mantener la operatividad del FIDEICOMISO; y, 3) compartir sus datos 
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comerciales y financieros con terceros nacionales e internacionales que sean proveedores de 
servicios de LA FIDUCIARIA, con la finalidad de asistir y/o eficientizar la operatividad del 
FIDEICOMISO. LA FIDUCIARIA al momento- de suministrar esta información a sus 
proveedores de servicios, les requerirá que protejan la información confidencial, así como 
dará cumplimiento a las disposiciones establecidas en Ley Orgánica sobre Protección de 
Datos de Carácter Personal núm. 172-13 y por cualquier otra disposición legal vigente. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA (37°). - PROCEDENCIA DE LOS FONDOS. 

ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN. - 

 
EL FIDEICOMITENTE reconoce haber sido informado por LA FIDUCIARIA de las 
disposiciones contenidas en la Ley 155-17, contra el Lavado de Activos y el Financiamiento 
del Terrorismo, admitiendo que LA FIDUCIARIA constituye un sujeto obligado a los fines 
de dicha ley, quedando obligado a las regulaciones emanadas de la ley y de los actos dictados 
por las autoridades monetarias y financieras. EL FIDEICOMITENTE queda obligado a 
ofrecer a LA FIDUCIARIA las informaciones que le sean solicitadas, en forma veraz y sin 
demora, quedando comprometido a colaborar para lograr una eficiente prevención en el 
lavado de activos y financiamiento del terrorismo, por lo que reconoce y acepta que el 
incumplimiento en sus obligaciones de información y colaboración para una eficiente 
prevención del lavado de activos y financiamiento del terrorismo, significará un 
incumplimiento del presente Contrato, y esta situación generará la opción de renuncia a su 
calidad de fiduciaria, y la terminación inmediata del presente Contrato, sin que implique 
responsabilidad para LA FIDUCIARIA. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA (38°). FUERZA MAYOR. - 

 
Ninguna de LAS PARTES será responsable por daños, perjuicios, reclamaciones o demandas 
de cualquier naturaleza, surgidas con motivo de retrasos o incumplimiento de las 
obligaciones conforme a este Contrato, cuando con la debida comprobación se concluya la 
existencia u ocurrencia de hechos que en los términos definidos por las leyes de la República 
Dominicana, sean constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito, definidos como aquel evento 
extraordinario que se encuentra fuera del control de las partes y que no puede ser previsto, o 
que siendo previsto no puede ser resistido o evitado, siempre y cuando tales hechos no sean 
la consecuencia de la negligencia o intención de la parte que lo Invoca o del personal a su 
cargo. La parte afectada será excusada de cumplir con las obligaciones del Contrato durante 
el período en que el evento y sus consecuencias tengan efecto, pero solo en la medida en que 
el cumplimiento de tales obligaciones resulte imposible. 
 
PÁRRAFO I: En caso de que EL FIDEICOMITENTE manifieste que, por causas de fuerza 
mayor o caso fortuito, se vea imposibilitado de cumplir con las obligaciones puestas a su 
cargo, incluyendo la realización del pago de los honorarios por concepto de Servicios 
Fiduciarios descrita en la Cláusula Vigésima Tercera (23°) del presente Contrato, y/o con el 
pago de los cargos de operatividad del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES; el mismo 
reconoce que LA FIDUCIARIA estará facultada para continuar con el cobro de estas sumas, 
comprometiéndose EL FIDEICOMITENTE bajo el presente Contrato a ponerse al día con el 
pago de las sumas que pudieren ser adeudadas, una vez cesen las causas que generaron el 
incumplimiento. EL FIDEICOMITENTE reconoce y acepta que solo serán exonerados los 
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pagos correspondientes a la remuneración fiduciaria en aquellos casos donde por causa de 
fuerza mayor o caso fortuito la operatividad del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES sea 
totalmente nula. Esta exención solo será válida durante el tiempo en que persista la causa que 
originó la inoperatividad absoluta del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES. 
 
PÁRRAFO II: La parte afectada por la fuerza mayor deberá dar aviso a la otra parte de la 
ocurrencia del hecho, dentro de las primeras veinticuatro (24) horas de ocurrido el hecho. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA NOVENA (39°). - CUMPLIMIENTO LEY FATCA. 

 
EL FIDEICOMITENTE se compromete a suministrar a dar fiel cumplimiento a la Ley de 
Cumplimiento Fiscal de Cuentas en el Extranjero (FATCA por sus siglas en inglés), aprobada 
por el Congreso de los Estados Unidos de América en fecha dieciocho (18) del mes de marzo 
del año dos mil diez (2010), y sus modificaciones, en medida de que la misma le sea aplicable, 
debiendo suministrar todos los datos, documentos y requerimientos les sean realizados por 
LA FIDUCIARIA. 
 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA (40°). - CESIÓN DE DERECHOS FIDUCIARIOS.  

 
EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA no podrán ceder en provecho de terceros los 
derechos y obligaciones que se originen en virtud del presente Contrato sin antes no haber 
realizado la solicitud por escrito a la otra parte y haber obtenido su aprobación previa, 
entendiéndose que la violación de esta cláusula otorgará a la parte afectada de pleno derecho 
y sin formalidad judicial o extrajudicial alguna, la posibilidad de terminar el presente 
Contrato, debiendo observarse las formalidades legales correspondientes. En caso de que EL 
FIDEICOMITENTE no cumpla con estas previsiones, LA FIDUCIARIA, estará facultada 
para renunciar a su condición de fiduciaria y para proceder con la liquidación del Patrimonio 
Fideicomitido en la forma que se establece en este Contrato. 
 
 
40.1.- Una vez realizada la solicitud por parte de EL FIDEICOMITENTE o de LA 
FIDUCIARIA, según aplique, se iniciará el proceso de depuración y debida diligencia del 
cesionario, pudiendo la parte correspondiente objetar su vinculación mediante comunicación 
escrita en dicho sentido dirigida al cedente, sin que para ello se requiera motivación alguna. 
 
40.2.- De ser aprobada la vinculación de este tercero, se notificará la decisión por escrito y 
se podrá ceder la totalidad de los derechos que correspondan de este Contrato mediante 
documento privado suscrito entre el cedente y el cesionario, debiendo notificarse esta cesión 
a la parte que corresponda conforme lo establece el artículo 1690 del Código Civil de la 
República Dominicana, debiendo hacerse constar en la notificación lo siguiente: el nombre, 
dirección y teléfono y demás datos del cedente y del cesionario, la declaración por la cual el 
cesionario manifiesta y conoce el presente Contrato Constitutivo del Fideicomiso, el estado 
del mismo, las obligaciones y derechos que adquiere en virtud de la cesión. De igual modo, 
será necesaria la suscripción de un documento donde las demás partes del FIDEICOMISO, 
si las hubiere, den su consentimiento a la cesión de los derechos. 
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40.3.- LAS PARTES procederán a la revisión del documento y podrán solicitar 
modificaciones, aclaraciones o adiciones al texto del acuerdo de cesión, cuando considere 
que con el mismo se afectan derechos de terceros, de LAS PARTES, o el cumplimiento del 
objeto y fines del FIDEICOMISO. 
 
40.4.- Validado el acuerdo de cesión, se procederá a la elaboración de los documentos 
necesarios para la formalización de la cesión de los derechos en provecho del cesionario. 
 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA PRIMERA (41°). - PERÍODO DE 

ORGANIZACIÓN. - 

 
LAS PARTES acuerdan un período de organización que no deberá exceder de sesenta (60) 
días a partir de la firma del presente Contrato, para que LA FIDUCIARIA asuma plenamente 
todas las responsabilidades y obligaciones acordadas bajo el mismo. 
 
Hecho y firmado en CINCO (5) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de 
LAS PARTES, uno para la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, uno para los archivos 
del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES y el último para el abogado notario actuante. En 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los CATORCE (14) días del mes de ENERO del año DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 
 

POR EL FIDEICOMITENTE: 

EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

SIGMUND FREUND MENA 

Director General 
Dirección General de Alianzas Público-Privadas 

(DGAPP) 
 
 

POR LA FIDUCIARIA: 

FIDUCIARIA RESERVAS, S. A. 
 
 
       SAMUEL PEREYRA ROJAS      ANDRÉS VANDER HORST ALVAREZ 

Presidente del Consejo de Administración  Gerente General y Gestor Fiduciario 
 
 
Yo, DR. RAMÓN DE JS. MORA R. Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, Matricula No. 4096, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que 
anteceden fueron puestas libre y voluntariamente ante mí por los señores SIGMUND 
FREUND MENA, SAMUEL PEREYRA ROJAS y ANDRÉS VANDER HORST 
ÁLVAREZ, de generales y calidades que constan, declarándome los mismos, que éstas son 
las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, tanto públicos como 
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privados, por lo que las mismas merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los CATORCE (14) días del mes 
de ENERO del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DR. RAMÓN DE JS. MORA R. 
Notario Público 

 
 
ADENDA NO. 1 AL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO 

TURISTICO DE LA PROVINCIA PEDERNALES (FIDEICOMISO PRO-

PEDERNALES) 

 
 
Entre: 
 
De una parte, el ESTADO DOMINICANO, con el Registro Nacional de Contribuyentes 
(RNC) No. 430-05465-8, debidamente representado por la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ALIANZAS PÚBLICO PRIVADAS, con su sede en la calle Manuel de Jesús Galván, Núm. 
20, del sector Gazcue, de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, con el Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 430-
29894-8, actuando a través de su Director General, el LIC. SIGMUND FREUND MENA, 
quien es de nacionalidad dominicana, mayor de edad, casado, funcionario público, portador 
de la cédula de identidad y electoral No. 001-00841683, quien fija domicilio para los fines 
de este Contrato en la oficina principal de la Dirección General de Alianzas Público Privadas 
arriba citada; designado en virtud del Decreto No. 329-20, de fecha dieciséis (16) del mes de 
agosto del año dos mil veinte (2020), quien actúa en la presente Adenda en virtud de los 
poderes otorgados mediante el Decreto núm. 724- 20 de fecha veintidós (22) del mes de 
diciembre del año dos mil veinte (2020), emitido por el Excelentísimo Señor Presidente 
Constitucional de la República Dominicana, LIC. LUIS ABINADER CORONA, conforme 
las disposiciones de la Ley No. 1486, sobre la Representación del Estado en los Actos 
Jurídicos, de fecha veinte (20) del mes de marzo de mil novecientos treinta y ocho (1938); 
quien en lo adelante se denominará EL FIDEICOMITENTE; 
 
De la otra parte, FIDUCIARIA RESERVAS, S. A., sociedad fiduciaria organizada y 
existente de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, inscrita en el Registro 
Nacional de Contribuyentes (RNC) bajo el número 1-31-02145-1 y en el Registro Mercantil 
de la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo, Inc. bajo el número 97600SD, 
con su oficina principal ubicada en la calle Cub Scout Núm. 13 esquina Manuel Henríquez, 
Ensanche Naco, de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, debidamente representada por su Presidente del Consejo de 
Administración de Fiduciaria Reservas, S. A., LIC. SAMUEL PEREYRA ROJAS, de 
conformidad con el Acta de Asamblea General Ordinaria Anual de fecha veintiséis (26) del 
mes de agosto del año dos mil veinte (2020), certificada en fecha veintiséis (26) del mes de 
octubre del año dos mil veinte (2020), quien es de nacionalidad dominicana, mayor de edad, 
casado, portador de la cédula de identidad y electoral número 001-1154899-6, quien hace 
elección de domicilio para los fines de este Contrato en la oficina principal de Fiduciaria 
Reservas, S. A. arriba citada; y por su Gerente General y Gestor Fiduciario, LIC. ANDRÉS 
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VANDER HORST ÁLVAREZ, de conformidad con el Acta del Consejo de Administración 
de fecha veintiséis (26) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), certificada en fecha 
catorce (14) del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), quien es de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral número 
001-1220592-7, quien hace elección de domicilio para los fines de esta Adenda en la oficina 
principal de Fiduciaria Reservas, S. A. arriba citada; entidad que en lo adelante se denominará 
LA FIDUCIARIA; y, 
 
Por último, TENEDORA RESERVAS, S. A., sociedad comercial organizada y existente de 
acuerdo con las leyes de la República Dominicana, inscrita en el Registro Nacional de 
Contribuyentes (RNC) bajo el número 1-01-89413-1 y en el Registro Mercantil de la Cámara 
de Comercio y Producción de Santo Domingo, Inc. bajo el número 11366SD, con su oficina 
principal ubicada en la Avenida Winston Churchill, esquina calle Porfirio Herrera, Ensanche 
Piantini, en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, debidamente representada de conformidad con el Acta de Sesión del 
Consejo de Administración celebrada en fecha primero (1ero) del mes de noviembre del año 
dos mil veintiuno (2021), por el Subadministrador de Empresas Subsidiarias del Banco de 
Reservas de la República Dominicana, señor FRANCISCO JOSÉ ELÍAS RODRÍGUEZ, 
quien es de nacionalidad dominicana, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y 
electoral Núm. 001-0099907- 7, quien hace elección de domicilio para los fines de esta 
Adenda en la oficina principal de Tenedora Reservas, S. A. arriba citada; entidad que en lo 
adelante se denominará "EL FIDEICOMITENTE ADHERENTE". 
 
Cuando EL FIDEICOMITENTE, EL FIDEICOMITENTE ADHERENTE y LA 
FIDUCIARIA sean referidas de manera conjunta se les denominará como "LAS PARTES". 
 
 

PREÁMBULO: 

 
POR CUANTO I: En fecha catorce (14) del mes de enero del año dos mil veintiuno (2021), 
de conformidad con la Ley No. 189-11, del dieciséis (16) de julio del año dos mil once (2011), 
para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y Fideicomiso en la República Dominicana, 
publicada en la Gaceta Oficial No. 10628 de fecha veintidós (22) de julio del año dos mil 
once (2011) (en lo sucesivo, la "Ley No. 189-11"); el Decreto No. 95-12, de fecha dos (02) 
del mes de marzo del año dos mil doce (2012), que establece el Reglamento para regular los 
aspectos que en forma complementaria a la Ley No. 189-11 se requieren para el 
funcionamiento de la figura del fideicomiso en sus distintas modalidades, publicado en la 
Gaceta Oficinal No. 10665, de fecha catorce (14) del mes de marzo del año dos mil doce 
(2012) (en lo adelante, el "Reglamento No. 95-12"), así como, las demás normas 
complementarias aplicables; fue suscrito entre EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA, 
el Contrato del Fideicomiso para el Desarrollo Turístico de la Provincia Pedernales 
(FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES), el cual fue debidamente registrado ante la Cámara 
de Comercio y Producción de Santo Domingo, bajo el Registro Mercantil No. F001104SD, 
y debidamente inscrito ante la Dirección General de Impuestos Internos, bajo el Registro 
Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 1-32-24379-1 (en lo adelante el "Contrato de 
Fideicomiso"). 
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POR CUANTO II: EL FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES fue constituido con el objeto 
de crear una estructura independiente para la planificación, diseño, promoción, 
implementación y ejecución de los proyectos de desarrollo de las infraestructuras de servicios 
para la promoción de la provincia Pedernales como polo turístico en la República 
Dominicana (en adelante el "FIDEICOMISO"). 
 
POR CUANTO III: Que en fecha veintidós (22) del mes de diciembre del año dos mil veinte 
(2020) fue emitido el Decreto núm. 724-20 (en lo adelante "Decreto No. 724-20), mediante 
el cual el Excelentísimo Señor Presidente Constitucional de la República, Lic. Luis Abinader 
Corona, autoriza la constitución del FIDEICOMISO. 
 
POR CUANTO IV: Que en fecha siete (7) del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021) 
fue suscrito el Acuerdo de Vinculación de Fideicomitente Adherente al Fideicomiso para el 
Desarrollo Turístico de la provincia Pedernales (FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES) 
entre LA FIDUCIARIA, EL FIDEICOMITENTE y EL FIDEICOMITENTE ADHERENTE, 
con los fines de vincular este último al FIDEICOMISO. 
 
LAS PARTES han decidido suscribir la presente Adenda con el propósito de modificar y 
adicionar algunos términos y condiciones en el Contrato de Fideicomiso. 
 
POR TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral de la 
presente Adenda, LAS PARTES libre y voluntariamente, 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
CLÁUSULA PRIMERA (1°): LAS PARTES acuerdan y así convienen en modificar el 
numeral 5.1.6 de la Cláusula Quinta (5o) del Contrato de Fideicomiso, relativa al Patrimonio 
Fideicomitido, para que en lo adelante se lea de la manera siguiente: 
 

5.1.6. Los recursos provenientes de las asignaciones presupuestarias que fueren 

aportadas por La Dirección General de Alianzas Público-Privadas en su 

calidad de representante de EL FIDEICOMITENTE, con cargo a sus 

presupuestos, así como los recursos provenientes del Ministerio de la 

Presidencia o cualquier organismo público centralizado o descentralizado. 
 

CLÁUSULA SEGUNDA (2°): LAS PARTES acuerdan y así convienen en adicionar un 
nuevo numeral a la Cláusula Quinta (5o) del Contrato de Fideicomiso, relativa al Patrimonio 
Fideicomitido, el cual se leerá de la manera siguiente: 
 

5.1.9. Las contribuciones futuras que en su caso fueren aportadas por EL 

FIDEICOMITENTE como parte del Presupuesto General del Estado 

dominicano. 
 

CLÁUSULA TERCERA (3°): LAS PARTES, mediante la presente Adenda, reconocen un 
aporte al Patrimonio Fideicomitido por la suma de TRES MIL MILLONES DE PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RD$3,000,000,000.00) a ser realizado por EL 
FIDEICOMITENTE. 
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CLÁUSULA CUARTA (4°): LAS PARTES acuerdan y así convienen en adicionar una 
nueva cláusula al Contrato de Fideicomiso, el cual se leerá de la siguiente manera: 
 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA (42°). – ASPECTOS FISCALES. - 

 
Sin perjuicio de las demás condiciones fiscales que son aplicables a los fideicomisos, 

el FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES gozará de un tratamiento tributario especial 

en cuanto a los impuestos especificados en esta Cláusula. 

 

42.1.- IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES INMUEBLES. El 

FIDEICOMISO PROPEDERNALES estará exonerado del pago del impuesto a la 

transferencia de bienes inmuebles con respecto a: (i) los inmuebles que 

eventualmente sean aportados al FIDEICOMISO para los fines para los que fue 

constituido; (ii) los inmuebles que sean adquiridos con recursos del FIDEICOMISO 

para los fines para los que fue constituido; y (iii) los inmuebles que sean transferidos 

o cedidos, bajo cualquier modalidad, por el FIDEICOMISO MATRIZ a los 

Fideicomisos Vinculados para el cumplimiento de su objeto. 

 
42.2.- IMPUESTO SOBRE GANANCIAS DE CAPITAL. El FIDEICOMISO PRO-

PEDERNALES estará exento del pago de Impuesto sobre Ganancias de Capital 

previsto por el Código Tributario de la República Dominicana, y sus modificaciones. 

 

42.3.- IMPUESTO A LAS TRANSFERENCIAS BANCARIAS ELECTRÓNICAS 

O EMISIÓN DE CHEQUES. Las transferencias bancarias electrónicas y los 

cheques emitidos desde cuentas del FIDEICOMISO, estarán exentas de cualquier 

impuesto, derecho, tasa, carga, o contribución alguna que pudiere ser aplicable a 

las transferencias bancarias electrónicas y a la expedición, canje o depósito de 

cheques. 

 

42.4- IMPUESTOS SOBRE LA CONSTRUCCIÓN. El FIDEICOMISO estará 

exento de cualquier impuesto establecido sobre la construcción, tasas, derechos, 

cargas y arbitrios establecidos en la Ley No. 687 que crea un Sistema de 

Reglamentación de la Ingeniería, Arquitectura y ramas afines, de fecha veintisiete 

(27) del mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos (1982), y su reglamento 

de aplicación, así como cualquier otra legislación que se haya creado o por crear, 

que afecte la construcción con el cobro de impuestos, tasas, derechos, cargas o 

arbitrios, incluyendo cualesquiera otros impuestos sobre los servicios de 

construcción u otros servicios conexos brindados para el beneficio del proyecto, en 

la gestión de tramitación de permisos de construcción, de viabilidad ambiental y 

otras autorizaciones gubernamentales requeridas para ejecutar las obras para lo que 

fue constituido. El pago de cualquier tasa o tarifa por registro que pudieran aplicar, 

serán cobradas a la tarifa correspondiente a los contratos sin cuantía. Esto aplicará 

a las operaciones de empresas de recaudo asociadas a través del sistema electrónico 

de pagos. 
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42.5.-IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES INDUSTRIALIZADOS 

Y SERVICIOS (ITBS). El FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES estará exonerado 

del pago del Impuesto a la Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios 

(ITBIS) respecto de los honorarios por concepto de Servicios Fiduciarios de LA 

FIDUCIARIA, y cuando adquiera o contrate cualesquiera bienes o servicios 

relacionados al objeto del FIDEICOMISO, al desarrollo de las obras de 

infraestructura de los servicios complementarias de los proyectos a ser 

desarrollados, así como en lo relacionado al desarrollo de infraestructuras, 

lotificaciones, edificaciones, áreas verdes, calles, aceras, o cualquier otra actividad 

que se ejecute con cargo a su patrimonio, dentro de los proyectos desarrollados. 

 

42.5.1- La exención establecida en el numeral 42.5 para el FIDEICOMISO, será 

extensiva a la adquisición de bienes y servicios realizados por las instituciones 

estatales contratadas directamente por el FIDEICOMISO a cargo de la ejecución y 

supervisión de las obras, dentro de los proyectos desarrollados para el cumplimiento 

del objeto del FIDEICOMISO PROPEDERNALES. 

 

42.6- ARANCELES E IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN. El FIDEICOMISO 

estará exonerado del pago de aranceles y cualquier impuesto en la importación, 

incluyendo el Impuesto a la Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios 

(ITBIS), que incidan o recaigan sobre la introducción en el país de las maquinarias 

y equipos, los repuestos de dichas maquinarias y equipos, materiales y otros bienes 

de cualquier naturaleza que pudieres ser requeridos para la ejecución de las obras 

de infraestructura de los servicios complementarias de los proyectos a ser 

desarrollados relacionados al objeto del FIDEICOMISO. 

 
42.6.1.- La exención establecida en el numeral 42.6 para el FIDEICOMISO, será 

extensiva a la importación de bienes realizadas por las instituciones estatales 

contratadas directamente por el FIDEICOMISO, a cargo de la ejecución y 

supervisión de las obras, dentro de los proyectos desarrollados para el cumplimiento 

del objeto del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES. 

 

42.7.- IMPUESTO A LA PROPIEDAD INMOBILIARIA. VIVIENDA 

SUNTUARIA Y SOLARES URBANOS NO EDIFICADOS (IPI). Los inmuebles 

que formen parte del patrimonio del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES y/o de los 

Fideicomisos Vinculados, no estarán gravados con el Impuesto a la Propiedad 

Inmobiliaria, Vivienda Suntuaria y Solares Urbanos No Edificados (IPI) establecido 

por la Ley No. 18-88, y sus modificaciones. 

 

PÁRRAFO. - Las exenciones establecidas en esta Clausula están sujetas a las 

disposiciones del artículo 45 de la Ley No. 253-12, sobre Fortalecimiento de la 

Capacidad Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo 

Sostenible, de fecha nueve (9) del mes de noviembre del año dos mil doce (2012) y 

del Decreto No. 162-11, de fecha quince (15) del mes de marzo del año dos mil once 

(2011). Para el otorgamiento de las mismas se deberá cumplir con el procedimiento 

establecido por el Ministerio de Hacienda de la República Dominicana para esos 

fines. 
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CLÁUSULA QUINTA (5°): LAS PARTES reconocen y aceptan que, salvo lo convenido 
en la presente Adenda, las disposiciones contenidas en el Contrato de Fideicomiso 
permanecen vigentes e inalterables. 
 
Hecho y firmado en CINCO (5) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de 
LAS PARTES, uno para la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, uno para los archivos 
del FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES y el último para el notario público actuante. En la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los OCHO días del mes de NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 

POR EL FIDEICOMITENTE: 

EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

SIGMUND FREUND MENA 

Director General 
Dirección General de Alianzas Público-Privadas 

(DGAPP) 
 
 

POR EL FIDEICOMITENTE ADHERENTE: 

TENEDORA RESERVAS, S.A. 
 
 

FRANCISCO JOSE ELIAS REDRIGUEZ 

Subadministrador de Empresas Subsidiarias del 
Banco de Reservas de la República Dominicana 

 
 

POR LA FIDUCIARIA: 

FIDUCIARIA RESERVAS, S. A. 
 
 

SAMUEL PEREYRA ROJAS 

Presidente del Consejo de Administración 
 
 

ANDRÉS VANDER HORST ALVAREZ 
Gerente General y Gestor Fiduciario 

 
 
 
Yo, DR. ARSENIO TORIBIO AMARO, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, Matricula No.6061, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden 
fueron puestas libre y voluntariamente ante mí por los señores SIGMUND FREUND MENA, 
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FRANCISCO JOSÉ ELÍAS RODRÍGUEZ, SAMUEL PEREYRA ROJAS y ANDRÉS 
VANDER HORST ÁLVAREZ, de generales y calidades que constan, declarándome los 
mismos, que éstas son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, tanto 
públicos como privados, por lo que las mismas merecen entera fe y crédito. En la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
OCHO días del mes de NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
 

DR. ARSENIO TORIBIO AMARO 
Notario Público 

 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
once (11) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022); años 178 de la 
Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
 

Nelsa Shoraya Suárez Ariza     Agustín Burgos Tejada 

         Secretaria                Secretario 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del 
mes de abril del año dos mil veintidós (2022); años 179 de la Independencia y 159 de la 
Restauración. 

 
 

Eduardo Estrella 

Presidente 
 
 

Ginette Bournigal de Jiménez          Lía Ynocencia Díaz Santana 

        Secretaria                                     Secretaria 
 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); años 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. núm. 164-22 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 

América del ciudadano dominicano Jonathan Humeau-Hernández. G.O. No. 11063 del 

8 de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 164-22 

 

CONSIDERANDO: Que la embajada de los Estados Unidos de América en la República 
Dominicana, mediante la nota diplomática núm. 35, del 14 de enero de 2021, solicitó al 
Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Jonathan Humeau 
Hernández, por motivo de los cargos que se le imputan en la acusación formal denominada 
Caso núm. 20-207(KSH) (también conocido como caso núm. 20-CR-207(KSK), crim 
num.20-207 (KSH), caso núm. 20-207 (KSH) y Caso 2:20-cr-00207-KSH), ante el Tribunal 
de Distrito de los Estados Unidos, Distrito de Nueva Jersey, por los siguientes delitos: 
 
Cargo 1: Asociación delictuosa para cometer delitos contra los Estados Unidos, en violación 
del Título 18, Código de los Estados Unidos, secciones 1956 y 1957, a saber: 
 

a. Realizar a sabiendas e intentar realizar transacciones financieras dentro del comercio 
interestatal y extranjero, afectándolo, lo que involucró el producto de una actividad ilegal 
específica sabiendo que la transacción fue diseñada en su totalidad o en parte para ocultar y 
disfrazar la naturaleza, ubicación, fuente, propiedad y control de las ganancias de una 
actividad ilegal especificada, sabiendo que la propiedad involucrada en las transacciones 
financieras representaba el producto de alguna forma de actividad ilegal, en violación al 
Título 18, Código de los Estados Unidos, Sección 1956 (a) (1) (B) (i); 

 
b. Realizar e intentar realizar una transacción financiera dentro del comercio interestatal y 

extranjero, afectándolo, lo que involucró activos representados como el producto de una 
actividad ilegal específica y propiedad utilizada para realizar o facilitar una actividad ilegal 
específica con la intención de ocultar y disfrazar la naturaleza, ubicación, fuente, propiedad 
y control de la propiedad que se cree que es producto de una actividad ilegal especificada, en 
violación al Título 18, Código de los Estados Unidos, Sección 1956 (a) (3) (B); 
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c. Transportar, transmitir y transferir e intentar transportar, transmitir y transferir instrumentos 

monetarios y fondos que involucraron el producto de una actividad ilegal especificada desde 
un lugar en los Estados Unidos hacia y a través de un lugar fuera de los Estados Unidos, es 
decir, la República Dominicana y otros lugares, sabiendo que el instrumento monetario y los 
fondos involucrados en el transporte, transmisión y transferencia representaron el producto 
de alguna forma de actividad ilegal y sabiendo que dicho transporte, transmisión y 
transferencia fue diseñado en su totalidad o en parte para ocultar y disfrazar la naturaleza, 
ubicación, fuente, propiedad y control del producto de una actividad ilegal especificada, en 
violación al Título 18, Código de los Estados Unidos, Sección 1956 (a) (2) (B) (i); 
 

d. A sabiendas, involucrarse e intentar participar en transacciones monetarias por, a través o 
para una institución financiera, en y que afecten el comercio interestatal y extranjero, con 
activos derivados delictivamente con un valor superior a US $10,000, derivadas de una 
actividad ilegal específica, en violación al Título 18 Código de los Estados Unidos, Sección 
1957 (a). 

 
Todo esto en violación del Título 18, Código de los Estados Unidos, secciones 1956 (h) y 2 
(colectivamente, asociación delictuosa para lavar instrumentos monetarios y participar en 
transacciones monetarias con activos derivados de una actividad ilegal especificada); y, 
 
Cargos 2 y 3: Realizar e intentar realizar a sabiendas ciertas transacciones financieras que 
afecten el comercio interestatal y extranjero, que de hecho involucraron el producto de una 
actividad ilegal especificada sabiendo que las transacciones fueron diseñadas en su totalidad 
y en parte para ocultar y disfrazar la naturaleza, ubicación, fuente, propiedad y control del 
producto de la actividad ilegal especificada y que la propiedad involucrada en las 
transacciones financieras representaba las ganancias de alguna forma de actividad ilegal, en 
violación del Título 18, Código de los Estados Unidos, Secciones 1956 (a) (1) (B) (i) y 2 (en 
conjunto, blanqueo de capitales); y 
 
Cargos 4 y 5: Participar e intentar participar a sabiendas en transacciones monetarias 
específicas, por, a través y para una institución financiera, en y que afecte el comercio 
interestatal y extranjero, con activos derivados delictivamente, con un valor superior a US$ 
derivados de una actividad ilegal en violación del Título 18, Código de los Estados Unidos, 
Secciones 1957 (a) y 2 (en conjunto, participar en transacciones monetarias en propiedad 
derivada de una actividad ilegal específica). 
 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 
la solicitud de extradición del nacional dominicano Jonathan Humeau Hernández, mediante 
instancia del 27 de enero del 2021, de la Procuraduría General de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 
presencial celebrada el 8 de marzo de 2022 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, el nacional dominicano Jonathan Humeau Hernández optó por el trámite 
simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de dicha sala 
ser entregado a las autoridades estadounidenses para ser juzgado por los cargos que se le 
imputan. 
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CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
promulgado mediante la resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se 
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean 
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por 
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 16 del referido tratado, la Parte Requerida 
puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente cuando esta 
consienta la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en cuyo caso 
puede ser entregada con la mayor celeridad posible. 
 
CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el tratado también 
aplica a las solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia, 
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición 
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas partes. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Jonathan Humeau Hernández fue solicitada en cumplimiento de las 
disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, 
que establece el Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
nacional dominicano Jonathan Humeau-Hernández, por motivo de los cargos que se le 
imputan en la acusación formal denominada Caso núm. 20-207(KSH) (también conocido 
como caso núm. 20-CR- 207(KSK), crim núm. 20-207) (KSH),Caso núm. 20-207 (KSH) y 
Caso núm. 2:20-cr-00207-KSH) ante el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito 
de Nueva Jersey, el 27 de febrero de 2020, los cuales se describen a continuación: 
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Cargo 1: Asociación delictuosa para cometer delitos contra los Estados Unidos, en violación 
del Título 18, Código de los Estados Unidos, secciones 1956 y 1957, a saber: 
 

a. Realizar a sabiendas e intentar realizar transacciones financieras dentro del comercio 
interestatal y extranjero, afectándolo, lo que involucró el producto de una actividad ilegal 
específica sabiendo que la transacción fue diseñada en su totalidad o en parte para ocultar y 
disfrazar la naturaleza, ubicación, fuente, propiedad y control de las ganancias de una 
actividad ilegal especificada, sabiendo que la propiedad involucrada en las transacciones 
financieras representaba el producto de alguna forma de actividad ilegal, en violación al 
Título 18, Código de los Estados Unidos, Sección 1956 (a) (1) (B) (i); 

 
b. Realizar e intentar realizar una transacción financiera dentro del comercio interestatal y 

extranjero, afectándolo, lo que involucró activos representados como el producto de una 
actividad ilegal específica y propiedad utilizada para realizar o facilitar una actividad ilegal 
específica con la intención de ocultar y disfrazar la naturaleza, ubicación, fuente, propiedad 
y control de la propiedad que se cree que es producto de una actividad ilegal especificada, en 
violación al Título 18, Código de los Estados Unidos, Sección 1956 (a) (3) (B); 

 
c. Transportar, transmitir y transferir e intentar transportar, transmitir y transferir instrumentos 

monetarios y fondos que involucraron el producto de una actividad ilegal especificada desde 
un lugar en los Estados Unidos hacia y a través de un lugar fuera de los Estados Unidos, es 
decir, la República Dominicana y otros lugares, sabiendo que el instrumento monetario y los 
fondos involucrados en el transporte, transmisión y transferencia representaron el producto 
de alguna forma de actividad ilegal y sabiendo que dicho transporte, transmisión y 
transferencia fue diseñado en su totalidad o en parte para ocultar y disfrazar la naturaleza, 
ubicación, fuente, propiedad y control del producto de una actividad ilegal especificada, en 
violación al Título 1 8, Código de los Estados Unidos, Sección 1956 (a) (2) (B) (i); 

 
d. A sabiendas, involucrarse e intentar participar en transacciones monetarias por, a través o 

para una institución financiera, en y que afecten el comercio interestatal y extranjero, con 
activos derivados delictivamente con un valor superior a US $ 10,000, derivadas de una 
actividad ilegal específica, en violación al Título 18 Código de los Estados Unidos, Sección 
1957 (a). 

 
Todo esto en violación del Título 18, Código de los Estados Unidos, secciones 1956 (h) y 2 
(colectivamente, asociación delictuosa para lavar instrumentos monetarios y participar en 
transacciones monetarias con activos derivados de una actividad ilegal especificada);y, 
 
Cargos 2 y 3: Realizar e intentar realizar a sabiendas ciertas transacciones financieras que 
afecten el comercio interestatal y extranjero, que de hecho involucraron el producto de una 
actividad ilegal especificada sabiendo que las transacciones fueron diseñadas en su totalidad 
y en parte para ocultar y disfrazar la naturaleza, ubicación, fuente, propiedad y control del 
producto de la actividad ilegal especificada y que la propiedad involucrada en las 
transacciones financieras representaba las ganancias de alguna forma de actividad ilegal, en 
violación del Título 18, Código de los Estados Unidos, secciones 1956 (a) (1) (B) (i) y 2 (en 
conjunto, blanqueo de capitales); y, 
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Cargos 4 y 5: Participar e intentar participar a sabiendas en transacciones monetarias 
específicas, por, a través y para una institución financiera, en y que afecte el comercio 
interestatal y extranjero, con activos derivados delictivamente, con un valor superior a US$ 
derivados de una actividad ilegal en violación del Título 18, Código de los Estados Unidos, 
secciones 1957 (a) y 2 (en conjunto, participar en transacciones monetarias en propiedad 
derivada de una actividad ilegal específica). 
 
PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Jonathan Humeau Hernández, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por 
infracciones diferentes a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a 
la máxima establecida en la legislación penal de la República Dominicana, ni la pena de 
muerte, en el caso de que se comprobase su culpabilidad respecto de las infracciones por las 
cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 165-22 que modifica el párrafo del artículo 1 del Dec. núm. 44-22, que 

dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del nacional 

dominicano Isaías Rodríguez (a) Pedro D. Torres. G.O. No. 11063 del 8 de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 165-22 

 

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 44-22, del 3 de febrero de 2022, se 
autorizó la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del nacional dominicano 
Isaías Rodríguez, (a) Pedro D. Torres. 
 
CONSIDERANDO: Que en el referido decreto se omitió expresar con claridad lo convenido 
en el artículo 6 del Tratado de Extradición de fecha 12 de enero de 2015, en lo relativo a la 
sanción y las garantías a ser respetadas en casos de extradición. 
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CONSIDERANDO: Que procede, en consecuencia, disponer la rectificación del indicado 
decreto en relación a la omisión señalada. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La comunicación núm. 001253, del 24 de marzo de 2022, dirigida por la 
Procuradora General de la República al presidente de la República. 
 
VISTA: La comunicación núm. 08730, del 18 de marzo de 2022, dirigida por el Ministro de 
Relaciones Exteriores a la Procuradora General de la República. 
 
VISTO: El Decreto núm. 44-22, del 3 de febrero de 2022, que dispone la entrega en 
extradición a los Estados Unidos de América del nacional dominicano Isaías Rodríguez, (a) 
Pedro D. Torres. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se modifica el párrafo del artículo 1 del Decreto núm. 44-22, del 3 de febrero 
de 2022, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 
 
 

“PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al 
nacional dominicano Isaías Rodríguez, (a) Pedro D. Torres, bajo ninguna 
circunstancia se le juzgará por una infracción distinta a la que motiva su extradición, 
ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la legislación penal de la 
República Dominicana, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobase su 
culpabilidad respecto de la infracción por la cual se dispone su extradición y deberá 
ser juzgado”. 
 
 

ARTÍCULO 2. El resto de las disposiciones del Decreto núm. 44-22, del 3 de febrero de 
2022, mantienen su vigencia. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 166-22 que concede el beneficio de pensiones especiales del Estado 

dominicano a sesenta y cinco (65) locutores dominicanos. Eleva la suma de las pensiones 

otorgadas por el Estado a exlocutores. G.O. No. 11063 del 8 de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 166-22  

 

CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana, del 13 de junio de 2015, en su artículo 
7, consagra el Estado Social y Democrático de Derecho, estableciendo que “La República 

Dominicana es un Estado Social y Democrático de Derecho, organizado en forma de 
República unitaria, fundado en el respeto de la dignidad humana, los derechos fundamentales, 
el trabajo, la soberanía popular y la separación e independencia de los poderes públicos”.  
 
CONSIDERANDO: Que nuestra Carta Magna, en su artículo 8, establece que “Es función 

esencial del Estado la protección efectiva de los derechos de la persona, el respeto de su 
dignidad y la obtención de los medios que les permitan perfeccionarse de forma igualitaria, 
equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad individual y de justicia social 
compatibles con el orden público, el bienestar general y los derechos de todos y todas”. 
 

CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana, en su artículo 57, referido a la 
protección de las personas de la tercera edad, dispone que: “La familia, la sociedad y el 
Estado concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y 
promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. El Estado garantizará los servicios 
de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia”. 
 

CONSIDERANDO: Que el artículo 60 de nuestra Ley de leyes establece: “Derecho a la 
seguridad social. Toda persona tiene derecho a la seguridad social. El Estado estimulará el 
desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una adecuada 
protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y la vejez”. 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana, del 13 de junio de 2015, en su artículo 
64, consagra el derecho a la cultura, y, en su numeral 3, establece que “Reconocerá el valor 

de la identidad cultural, individual y colectiva, su importancia para el desarrollo integral y 
sostenible, el crecimiento económico, la innovación y el bienestar humano, mediante el 
apoyo y difusión de la investigación científica y la producción cultural. Protegerá la dignidad 
e integridad de los trabajadores de la cultura”.  
 

CONSIDERANDO: Que es facultad del presidente de la República Dominicana otorgar 
pensiones y jubilaciones a personas que, por sus importantes servicios al país, son acreedoras 
de grandes méritos.  
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CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del 
Estado (DGJP) es una dependencia del Ministerio de Hacienda, que tiene como propósito 
administrar el subsistema de reparto amparado en la Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 
1981, que crea un nuevo régimen de jubilaciones y pensiones del Estado dominicano para 
funcionarios y empleados públicos, y que la Ley núm. 494-06, sobre Organización del 
Ministerio de Hacienda, la encarga de administrar los fondos públicos generados por las 
cotizaciones de los ciudadanos en su vida laboral activa y del presupuesto que le es asignado 
conforme a la ley, destinado a hacer efectivo el pago de las pensiones que indican las leyes 
y planes correspondientes a tales fines.  
 

CONSIDERANDO: Que el Círculo de Locutores Dominicanos, Inc., es una institución 
fundada el 17 de julio de 1972, e incorporada como institución sin fines de lucro el 6 de julio 
de 1977, mediante el Decreto núm. 2995, la cual agrupa a los hombres y mujeres 
profesionales del micrófono en la República Dominicana; y procura acrecentar la formación 
humana, profesional y social de las y los locutores dominicanos. 
 
CONSIDERANDO: Que el Círculo de Locutores Dominicanos agrupa en su seno a hombres 
y mujeres que, en momentos históricos de nuestra Nación, ofrendaron sus voces en aras de 
una comunicación fluida y fidedigna. Aglutina a profesionales de la palabra hablada que 
empuñaron el micrófono como digno instrumento de trabajo para sostener a sus familias y 
enaltecer a la Patria. 
 
CONSIDERANDO: Que, el 2 de abril de 1974, mediante Decreto núm. 4476, se declara el 
18 de abril de cada año como el día del Locutor Profesional, en homenaje a que, el 18 de 
abril de 1938 se realizó el primer examen para los locutores o anunciadores de ese momento 
en el país, fecha desde la cual se empieza a considerar el locutor como profesional de la 
palabra hablada. 
 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 494-06, del 27 de diciembre de 2006, de Organización de la Secretaría 
de Estado de Hacienda. 
 
VISTO: El Reglamento núm. 824, para el Funcionamiento de la Comisión Nacional de 
Espectáculos Públicos y Radiofonía. 
 
VISTO: El oficio núm. DGJP-2022-01667, del 10 de marzo de 2022, dirigido al presidente 
de la República por el director general de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de 
Hacienda, donde solicita pensiones especiales y aumentos a las pensiones de varios locutores 
dominicanos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
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ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano, por 
un monto de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00) mensuales, 
a los siguientes locutores dominicanos: 
 
 

Núm. Nombres y apellidos 
Cédula de identidad y 

electoral 

1 ALEJANDRO ALCIDES GARCÍA 
PÉREZ 001-0034019-9 

2 ALFREDO RAMÍREZ 025-0001177-6 
3 ALBERTO SANDOVAL CABRERA 001-0033815-1 
4 AMERICO PEÑA PEÑA 018-0015821-2 
5 ANDRÉS DE PAULA NARANJO 026-0034974-6 
6 ÁNGEL EDUARDO ARIAS SUSANA 001-0334539-3 
7 APOLINAR SANTIAGO PEÑA ROSA 001-0074208-9 
8 AURELIO SURUN 001-0750784-0 
9 BRÍGIDO JOSÉ BEJARÁN MOREL  001-0292368-7 
10 BUENAVENTURA ABREU JEREZ 050-0024315-3 
11 CARLOS AQUINO DEL ORBE 056-0025519-3 

12 CARMELO RAIMUNDO CARRIÓN 
SHULTERBRANDT 223-0088659-9 

13 CLARA INÉS CARABALLO 
MONTERO  001-1295852-5 

14 DENIS SALVADOR ORTIZ 
SÁNCHEZ 013-0007184-0 

15 DIÓÓNES ROBERTO RODRÍGUEZ 
PAULINO 012-0013087-8 

16 DOMINGO ANTONIO MARTÍNEZ 
CRUZ 402-2337526-8 

17 DOMINGO MINAYA CASTILLO 001-1352271-8 
18 EDELMIRO MATOS FÉLIZ 069-0000578-3 
19 EDUARDO MAÑON 001-0319350-4 
20 EUSEBIO RUA ALMA  001-0272352-5 

21 FEDERICO ANTONIO NÚÑEZ 
MAÑÁN  001-0264569-4 

22 FÉLIX ALMONTE JEREZ 056-0020352-4 
23 FERNANDO MORONTA MORONTA 054-0002916-0 
24 FRANCISCO CLAUDIO DE LEÓN  001-0314738-5 
25 FRANCISCO IDALIO MOYA BELÉN  047-0142003-8 
26 HÉCTOR BIENVENIDO PÉREZ 010-0010077-4 

27 HÉCTOR HERMINIO SEGURA 
CUEVAS 001-0075550-3 

28 HÉCTOR JULIO JIMÉNEZ 028-0004744-7 
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29 HÉCTOR JULIO MARIÑEZ 
RODRÍGUEZ 026-0029265-6 

30 ISABEL CRISTINA CORDERO 001-0090442-4 
31 JOSÉ EUGENIO BEATO ROSARIO 047-0074490-9 
32 JOSÉ EUGENIO NÚÑEZ 001-0157413-5 
33 JOSÉ FRANCISCO NÚÑEZ 001-1706575-5 

34 JOSÉ MIGUEL ALEJANDRO 
MARTÍNEZ JIMÉNEZ  001-0003831-4 

35 JOSÉ MIGUEL MIESES RODRÍGUEZ  056-0017666-2 
36 JUAN ANTONIO PÉREZ 034-0009738-6 
37 JUAN DE JESÚS CUSTODIO  001-0867099-3 

38 JUAN DE LA CRUZ GONZÁLEZ 
SURIEL 001-0110246-5 

39 LUIS FERMÍN MEREJILDO CRUZ 001-1098257-6 
40 MANUEL ALCÁNTARA  001-0392837-0 

41 MANUEL ANTONIO VILLA 
ESPINAL 031-0213104-6 

42 MANUEL SEGURA CUEVAS 001-0232244-3 

43 MATILDE EUSEBIA JACOBO 
PUENTE  023-0025318-0 

44 MIGUEL ANTONIO DE LA CRUZ 
MENA 056-0023082-4 

45 NELSON AUGUSTO REYES 001-0236578-0 

46 NOBEL ANTONIO ALFONSO 
TEJADA 001-0069685-5 

47 OSCAR VARGAS TAVERAS 001-0791243-8 
48 PABLO AYBAR TAMÁREZ 001-0300744-9 
49 PEDRO ABIGAIL BÁEZ MÁRQUEZ 001-0273518-0 
50 PEDRO MARÍA SANTANA PÉREZ  001-0768667-7 

51 PURA ALTAGRACIA BLANCO 
TINEO 001-0116943-1 

52 RAFAEL ANTONIO DURÁN 042-0000066-1 

53 RAFAEL AUGUSTO BURGOS 
VENTURA 037-0094432-9 

54 RAFAEL DOMINGO RAMÍREZ 
PÉREZ 001-0255197-5 

55 RAFAEL LEONEL PERALTA  044-0004219-0 

56 RAFAEL LEONIDAS BATISTA 
FLORIÁN 022-0020569-4 

57 RAFAEL LLUBERES ARIAS 002-0005774-3 
58 RAFAEL UBIERA SILVESTRE 023-0014069-2 

59 RAMÓN ARMANDO VÁSQUEZ DE 
SOTO 001-0517704-2 

60 RAMÓN DURÁN FACENDA  047-0057812-5 
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61 ROBERT PERSIO CABRERA LÓPEZ 031-0294487-7 
62 SALVADOR MORALES PUERTA 001-0167988-4 
63 VÍCTOR RAMÓN PIÑA CAMPORA  012-0006496-0 
64 YDA ALTAGRACIA SECIN HAZÍN 001-0387663-7 

65 YRACEMA ALTAGRACIA 
SALAZAR ALVARADO  056-0007323-2 

 
 
ARTÍCULO 2. Se elevan a la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales, las pensiones asignadas por el Estado dominicano a los 
siguientes locutores dominicanos: 
 

 

Núm. Nombres y apellidos 
Cédula de identidad y 

electoral 

1 ALEXI ENRIQUE PEPÉN DÍAZ 001-0081606-5 
2 EDI ANTONIO CUEVAS ANDÚJAR  017-0001916-7 

3 EDWIN EMMANUEL GRIFFITH 
GIRFILON  023-0003302-0 

4 IMELDA MERCEDES QUEZADA 
ORTIZ  001-0194941-0 

5 JOSÉ ML FRANCISCO BARRUOS 
PUELLO 001-0041075-2 

6 JOSÉ RAMÓN CRUCEL VELOZ 050-0003960-1 

7 LUIS MANUEL SANTANA 
MARTÍNEZ 037-0026413-2 

8 TEODORO COLÓN ENCARNACIÓN  002-0010496-6 
 
 
ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más les favorezca. 
 
ARTÍCULO 4. Si los beneficiarios del presente decreto hubiesen cotizado en el Sistema de 
Capitalización Individual previsto por la Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano 
de Seguridad Social, deberán agotar el proceso de traspaso de fondos del Sistema de 
Capitalización Individual al Sistema de Reparto, siempre y cuando cumplan con las 
disposiciones de la Resolución núm. 437-20 del 18 de noviembre de 2020, aprobada por la 
Superintendencia de Pensiones, sobre Procesos Operativos para las Administradoras de 
Fondos de Pensiones, Fondos y Planes Sustitutivos, y en consecuencia, su afiliación también 
deberá pasar al Sistema de Reparto. 
 

ARTÍCULO 5. Se dispone, conforme al artículo 1 y su párrafo del Decreto núm. 402-19 del 
20 de noviembre de 2019, que estas pensiones otorgadas por el Poder Ejecutivo con cargo al 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado tengan 
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efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión en 
la Nómina de los Jubilados y Pensionados del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.  
 

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo no mayor de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la 
fecha que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. 
El pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo después de 
cumplido dicho plazo. 
 

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones a cargo del Estado (DGJP), para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 167-22 que concede el beneficio de una pensión especial del Estado a 

Alexander de la Rosa Berigüete. G.O. No. 11063 del 8 de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 167-22 

 

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado.  
 

VISTO: El oficio número Pr-In-2022-6792, del 23 de marzo de 2022, del Secretario 
General del Gabinete del presidente.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano por 
discapacidad a Alexander de la Rosa Berigüete, titular de la cédula de identidad y electoral 
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núm. 093-0039813-9, por un monto de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,000.00) mensuales. 
 

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del 
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca. 
 

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de pensiones y jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado tendrá 
un plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de 
que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El 
pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de 
cumplido dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 168-22 que concede el beneficio de la jubilación, asigna pensiones especiales 

y eleva la suma de pensiones otorgadas por el Estado a distintos servidores públicos del 

sector salud. Reajusta la pensión otorgada por el Estado dominicano citada en el 

artículo 1, numeral 36 del Dec. núm. 353-21, al señor José Yoobary Espaillat Zarzuela. 

G.O. No. 11063 del 8 de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 168-22 

 

CONSIDERANDO: Que en el artículo 60 de la Constitución de la República Dominicana 
se consagra el derecho a la seguridad social, a través del cual el Estado tiene el deber de 
estimular el desarrollo progresivo de la seguridad social para garantizar el acceso universal a 
una adecuada protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y vejez. 
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CONSIDERANDO: Que los servidores públicos del sector salud realizan una labor 
encomiable a lo largo de su vida, muchos de ellos dedicándola exclusivamente a ofertar 
servicios al Estado, lo cual debe ser valorado a la hora de su jubilación, garantizándoles una 
pensión justa y satisfactoria. 
 

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 414-98, del 22 de agosto de 1998, que modifica el 
artículo.7, de la Ley núm. 6097, del 13 de noviembre de 1962, sobre Organización del Cuerpo 
Médico de los Hospitales, dispone “que el retiro, jubilación o pensión del médico será 

remunerado mensualmente con un sueldo igual al último que éste devengó al cumplir los 60 
años de edad; o que, sin haber obtenido esta edad, haya quedado inválido por un accidente, 
un fenómeno de naturaleza o por una grave enfermedad”. 
 
CONSIDERANDO: Que es facultad del presidente de la República Dominicana otorgar 
pensiones y jubilaciones a personas, que por sus importantes servicios al país y/o por su 
condición de salud considere que sean acreedoras de grandes méritos y un digno retiro 
laboral. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 21 de diciembre de 2020, el Gobierno y el Colegio 
Médico Dominicano firmaron un acuerdo, mediante el cual, se pactó un aumento sustancial 
de las pensiones de los médicos que han laborado en el sistema de salud pública y el 
otorgamiento de nuevas pensiones en virtud de la Ley núm. 414-98. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, que establece un nuevo régimen de 
Jubilaciones y Pensiones del Estado dominicano para los funcionarios y empleados públicos. 
 

VISTA: La Ley núm. 6097, del 13 de noviembre de 1962, sobre Organización del Cuerpo 
Médico de los Hospitales. 
 

VISTA: La Ley núm. 414-98, del 22 de agosto de 1998, que modifica el artículo 7 de la Ley 
núm. 6097, del 13 de noviembre de 1962, sobre Organización del Cuerpo Médico de los 
Hospitales. 
 

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, General de Salud. 
 
VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social. 
 

VISTA: La Ley núm. 41-08, del 16 de enero de 2008, sobre Función Pública y crea la 
Secretaría de Estado de Administración Pública. 
 

VISTA: La Ley núm. 123-15, del 16 de enero de 2015, que crea el Servicio Nacional de 
Salud (SNS), adscrito al Ministerio de Salud Pública, con una Dirección Central y sus 
respectivas expresiones territoriales regionales de carácter desconcentrado. 
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VISTO: El Decreto núm. 353-21, del 2 de junio de 2021, en el cual se concede el beneficio 
de la jubilación y asigna pensiones del Estado dominicano a varios servidores públicos del 
sector salud. 
 
VISTO: El Decreto núm. 402-19, del 20 de noviembre de 2019, sobre el pago de pensiones 
otorgadas por el Poder Ejecutivo. 
 
VISTO: El acuerdo en el marco del diálogo sostenido entre representantes del Gabinete de 
Salud y del Colegio Médico Dominicano, del 21 de diciembre de 2020.  
 
VISTO: El oficio núm. DGJP-2022-01410, del 25 de febrero de 2022, dirigido al presidente 
de la República por el director general de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de 
Hacienda.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

 

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano a los siguientes servidores públicos del sector salud: 
 
 

Núm. Nombres Apellidos 

Cédula de 

identidad y 

electoral 

Monto RD$ 

1 ALBA VENENCIA CASTILLO PEREZ DE 
HERNANDEZ 001-0244792-7 56,700.78 

2 ALEJANDRO DE JESUS LORA DIAZ 031-0245609-6 82,323.40 

3 ALIX JACQUELINE DE LA 
FE SANTOS PEÑA 001-0971470-9 171,346.78 

4 ANDREA MARTE NIEVES 023-0030107-0 83,023.54 
5 ANDRES ALFONSO MARTE HERNANDEZ 023-0099755-4 171,346.18 
6 ARNALDA TERESA  CABRERA CABREJA 001-0086270-5 94,437.53 

7 AURORA ALCANTARA BAEZ DE 
CASADO 001-0211574-8 168,095.86 

8 BERNARDA LOURDES CRUZ JIMENEZ 026-0004406-5 84,523.96 
9 CARLOS AUGUSTO FIGUEREO MARTINO 001-1181840-7 69,744.94 
10 CARMEN YNES JIMENEZ RIVERA 001-0275573-3 168,095.87 
11 CRISTINA ERMIDA GONZALEZ AMPARO 001-0519570-5 129,523.96 

12 CRUZ ESPERANZA DE LOS 
DOLORES 

DE LOS SANTOS 
GUZMAN 001-0484218-2 84,523.96 

13 CRUZ FIOR D´ALIZA OZUNA CEDANO 023-0051039-9 88,025.49 
14 DEHUEL  CRUZ FERMIN 001-0733842-8 177,426.89 
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15 DULCE MAGALY  PENZO JEREZ DE REYES 071-0005774-9 90,561.89 
16 ELEOCADIO SANTANA DIAZ 023-0009336-2 88,239.30 
17 ELIAS EMIL ISA MARTINEZ  013-0000933-7 182,676.80 
18 ELIZABETH MERCEDES PAULINO HERNANDEZ 031-0013930-6 95,920.59 
19 ELSA MARITZA PEÑA LARA 001-0775968-0 186,392.68 

20 ERENDIRA RAFAELA DEL 
PILAR PAULINO LUCIANO 001-0150861-2 69,371.24 

21 FIDEL BOLAÑOS 001-1426641-4 93,021.80 
22 FRANCISCO REYES PEREZ 023-0004593-3 87,079.76 
23 FRANCISCO OCTAVIO CRUZ PINEDA 001-0142956-1 94,437.53 
24 HENRY MARIANO GOMEZ SUERO 001-0410860-0 90,561.89 
25 HUGO ALBERTO HARTLING FIORENTINO 023-0032607-7 165,493.89 
26 IRONELIA CORTORREAL ROSARIO 001-1355279-8 85,917.22 
27 JOSE NOVEL ODALIS RODRIGUEZ MARTINEZ 069-0000327-5 94,526.80 
28 JOSEFINA INMACULADA HERNANDEZ VASQUEZ 031-0151430-9 84,523.96 
29 JUAN ANTONIO RAMIREZ CUBILETE 001-1176988-1 92,883.97 

30 JUAN CARLOS RODRIGUEZ 
PORTORREAL 001-0480489-3 86,274.40 

31 JUAN FRANCISCO  REYES PEREZ 001-0386629-9 92,437.47 
32 JUAN MANUEL HERNANDEZ ANDUJAR 001-0909162-9 89,525.38 
33 JUAN MIGUEL GONZALEZ NOVA 001-1184181-3 98,242.67 

34 JULIA  TIFA SANTIAGO DE 
REYNOSO 001-1331996-6 101,189.49 

35 LEONOR ANTONIA ROSARIO PEREZ DE 
HERNANDEZ 001-0471730-1 77,379.12 

36 LILIAN XIOMARA THOMAS LAYBOTT 023-0026410-4 171,388.96 

37 LUCRECIA ARAGONES CASTILLO 
DE FELIZ 001-0368051-8 89,525.38 

38 LUCY BELKIS TEJADA NUÑEZ 012-0011820-4 90,561.89 
39 LUIS ALFREDO  MONZON PEREZ 001-1227685-2 178,313.05 
40 LUIS ERNESTO DE LA ROSA MEDINA 023-0099720-8 175,634.22 
41 MARCOS SANTANA 027-0021173-9 87,078.76 

42 MARIA CRISTINA TAVAREZ ALVAREZ DE 
MEDINA 001-0085753-1 83,023.54 

43 MARIA CRISTINA TEJADA HERNANDEZ DE 
SANCHEZ 056-0042706-5 89,525.38 

44 MARIA EUFRACIA ESTEVEZ CARRASCO 044-0000126-1 90,562.89 
45 MARIA TERESA MARTINEZ RONZINO 001-0167131-1 174,781.75 
46 MARIA TRINIDAD  RODRIGUEZ ALEJO 001-0249324-4 82,617.99 
47 MAURICIO JIMENEZ HEREDIA 001-0347803-8 158,527.33 
48 MAYRA YARIDES FELIZ PLATA 001-0374068-4 79,499.34 
49 MERCEDES MILAGROS TAVERAS MARCANO 001-0174557-8 84,523.96 

50 MICAELA ALARCON 
ALBURQUERQUE 024-0001445-8 178,313.09 

51 MIGUEL ANGEL  RIVERA SOSA 001-0499194-8 40,011.33 
52 MIGUELINA ANTONIA ALFONSECA SANTOS 001-0112649-8 81,821.40 

  



- 74 - 

 

 

53 MIRIAM RINCON SANCHEZ 001-0333891-9 89,525.38 
54 MOISES ALEXIS GUERRERO BAEZ 023-0105510-5 165,417.03 
55 NANCY MILOIDIS DIAZ GONZALEZ 001-0115857-4 181,516.29 

56 NIDIA MERCEDES CARABALLO GERMAN 
DE BERAS 001-0733225-6 179,426.42 

57 NIMIA DEL CARMEN ZAPATA ZAPATA 003-0023898-7 84,523.96 
58 OTILIO  HIDALGO TEJADA 064-0000613-3 69,744.94 
59 PEDRO JUAN SILIE MARTES 023-0069336-9 89,525.38 
60 PEDRO JUAN  GRULLON GRULLON 001-0295573-9 90,561.89 
61 PEDRO NOLASCO ARAUJO GERMAN 002-0060099-7 89,658.95 
62 RAFAEL ENRIQUE PIMENTEL PIMENTEL 001-0880294-3 78,022.12 
63 REYNALDO VIRGILIO PARRA ESTEVEZ 001-0491308-2 88,595.63 
64 RHADAMES REYES GARCIA 054-0061516-6 82,323.40 
65 ROLANDO AUGUSTO MARTINEZ DE JESUS 056-0074035-0 86,348.18 
66 RUDY BOABDYL  NUÑEZ RODRIGUEZ 001-0060196-2 94,239.30 
67 RUTH MERCEDES MENA DE MAHFOUD 001-0119972-7 64,637.00 
68 VIRGINIA VALDEZ VALDEZ 001-0140655-1 136,395.90 
69 WILSON RUDDY  PEÑA GONZALEZ 001-0127867-9 84,523.96 

70 XENIA LORENZA 
ALTAGRACIA CASTILLO PEÑA 001-1126062-6 158,527.63 

71 YMELDA ALTAGRACIA ACOSTA DE RODRIGUEZ 001-0712611-2 184,999.42 
72 YSABEL GILDELIZE ASTACIO LAPAIX 106-0000390-8 158,931.02 

 
 
ARTÍCULO 2. Se elevan a la suma de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$50,000.00) mensuales, las pensiones asignadas por el Estado dominicano a los 
siguientes servidores públicos del sector salud: 
 
 

Núm. Nombres Apellidos 
Cédula de identidad y 

electoral 

1 ANTONIO MANUEL  CURIEL FERMIN  001-0150407-4 
2 EMMA GUILLERMINA ARBAJE RIVERA 001-1121907-7 
3 FE MARIA DE JESUS DE MARIA  001-0944467-9 

4 FLOR MARIA DE LOS SANTOS CONTRERAS 
DE OLLER  003-0016236-9 

5 MARIA LUISA ALVAREZ DE LEMBCKE 001-0014025-0 
6 MARIA MILAGROS  MEDINA DE CABRERA 031-0198442-9 
7 MERCEDES JUSTINA MELO BAUTISTA  001-0084927-2 
8 ORLANDO ENRIQUE  ESPINOSA SANCHEZ 001-0490955-1 
9 PEDRO JOSE CRESENCIO RODRIGUEZ LUNA  047-0100914-6 
10 RAFAEL ANTONIO  ANDUJAR DAJER  001-0102954-4 
11 RHADAMES MATEO MORILLO  001-0078276-2 
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ARTÍCULO 3. Se reajusta a la suma de ciento cuarenta y tres mil setecientos cuarenta y 
cuatro pesos dominicanos con 88/100 (RD$143,744.88) mensuales, la pensión otorgada por 
el Estado dominicano en el artículo 1, numeral 36, del Decreto núm. 353-21, del 6 de junio 
de 2021, a José Yoobary Espaillat Zarzuela, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 
054-0003744-5. 
 
ARTÍCULO 4. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más les favorezca. 
 
ARTÍCULO 5. Si los beneficiarios del presente decreto hubiesen cotizado en el Sistema de 
Capitalización Individual previsto por la Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano 
de Seguridad Social, deberán agotar el proceso de traspaso de fondos del Sistema de 
Capitalización Individual al Sistema de Reparto, siempre y cuando cumplan con las 
disposiciones de la Resolución núm. 437-20 del 18 de noviembre de 2020, aprobada por la 
Superintendencia de Pensiones, sobre Procesos Operativos para las Administradoras de 
Fondos de Pensiones, Fondos y Planes Sustitutivos. 
 
ARTÍCULO 6. Se dispone, conforme al artículo 1 y su párrafo del Decreto núm. 402-19 del 
20 de noviembre de 2019, que estas pensiones otorgadas por el Poder Ejecutivo con cargo al 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado tengan 
efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión en 
la Nómina de los Jubilados y Pensionados del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.  
 

PÁRRAFO: La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo no mayor de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la 
fecha que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. 
El pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo después de 
cumplido dicho plazo. 
 

ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones a cargo del Estado, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 

LUIS ABINADER 

12 SERGIO VIANNEY  LANTIGUA RODRIGUEZ 049-0034872-5 
13 SUCRE RAFAEL  ROMERO VENTURA 001-0102758-9 
14 WILFREDO  GATON AMARANTE 001-0158181-7 
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Dec. núm. 169-22 que eleva el monto de la pensión asignada por el Estado a María 

Yrene Ángeles Fernández de López. G.O. No. 11063 del 8 de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 169-22 
 
 
VISTA: La Ley núm. 66-97, del 9 de abril de 1997, General de Educación y sus 
modificaciones contenidas en la Ley núm. 451-08, del 15 de octubre de 2008. 
 
VISTA: La Ley núm. 87-0l, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social. 
 
VISTA: La comunicación Pr-In-2022-4372, del 17 de marzo de 2022, del Asistente Especial 
del presidente de la República.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

 
DECRETO: 

 
 
ARTÍCULO 1. Se eleva a la suma de cincuenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$55,000.00) mensuales la pensión asignada por el Estado dominicano a María Yrene 
Ángeles Fernández de López, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 047-0056715-
1. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Educación y al Instituto Nacional de Bienestar 
Magisterial (INABIMA), para la aplicación del presente decreto. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 170-22 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo, con 

distintivo azul, en sus respectivas categorías, a varios oficiales generales y superiores 

del Ejercito, de la Armada y de la Policía Nacional. G.O. No. 11063 del 8 de abril de 

2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 170-22 

 

 

VISTA: La Ley núm. 3351, del 3 de agosto de 1952, que crea la Orden de Mérito Aéreo. 
 
VISTO: El oficio núm. 0359, del 14 de marzo de 2022, del mayor general Celín Rubio 
Terrero, ERD, jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 
 
VISTO: El oficio núm. 8676, del 7 de marzo de 2022, del teniente general Carlos Luciano 
Díaz Morfa, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración Orden de Mérito Aéreo, con distintivo azul, en 
sus respectivas categorías, a los siguientes oficiales generales y superiores del Ejército 
(ERD), de la Armada (ARD) y de la Policía Nacional (PN): 
 

1. Mayor general Carlos A. Fernández Onofre, ERD. 
2. Mayor general Celín Rubio Terrero, ERD. 
3. Vice-Almirante José M. Cabrera Ulloa, ARD. 
4. Mayor general Eduardo Alberto Then, PN. 
5. General de brigada Frank M. Cabrera Rizek, ERD. 
6. General de brigada César A. Miranda Mañon, ERD. 
7. General de brigada Manuel A. Lachapelle de los Santos, ERD. 
8. General de brigada Rafael Vásquez Espinola, ERD. 
9. General de brigada Guillermo A. Caro Cruz, ERD. 
10. General de brigada Orison L. Olivence Minaya, PN. 
11. General de brigada Minoru Matsunaga Matsunaga, PN. 
12. Coronel Ambiorix de Jesús Cepeda Hernández, ERD. 
13. Capitán de navío Franklin O. Frías Duarte, ARD. 
14. Capitán de navío Wilson A. Heredia Santos, ARD. 
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ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintaiún (31) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022), 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 171-22 que autoriza al capitán de navío José Manuel de Jesús Báez Báez, 

ARD, a aceptar y usar la condecoración de la Medalla al Mérito de Servicio de Defensa, 

otorgada a través del Comando Sur, por el Departamento de Estado de los Estados 

Unidos de América. G.O. No. 11063 del 8 de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 171-22 

 

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de cargos 
públicos y extranjeros, y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos 
dominicanos. 
 
VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de 
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones. 
 
VISTO: El oficio núm. 0377, del 17 de marzo de 2022, del mayor general Celín Rubio 
Terrero, ERD, jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 
 
VISTO: El oficio núm. 10731, del 15 de marzo de 2022, del teniente general Carlos Luciano 
Díaz Morfa, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República. 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se autoriza al capitán de navío José Manuel de Jesús Báez Báez, ARD 
(DEMN), para que pueda aceptar y usar la condecoración de la ‟Medalla al Mérito de 

Servicio de Defensa”, otorgada a través del Comando Sur por el Departamento de Estado de 
los Estados Unidos de América.  
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ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintaiún (31) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración.  
 
 

 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 172-22 que crea e integra el Gabinete para el Desarrollo de las 

Exportaciones, adscrito al Ministerio de Industria, Comerio y Mipymes, y presidido 

por el Presidente de la República. Deroga el Dec. núm. 174-09, que creó la Mesa 

Presidencial de Fomento a las Exportaciones. G.O. No. 11063 del 8 de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 172-22 

 

CONSIDERANDO: Que las nuevas tendencias del comercio exterior requieren que 
República Dominicana se adapte y fortalezca sus órganos, así como sus políticas nacionales 
en apoyo a los exportadores, con miras a mejorar su participación en los flujos de comercio. 
 
CONSIDERANDO: Que la República Dominicana es un país con gran apertura y 
exposición comercial, cuyo desarrollo económico, creación de empleos y reducción de la 
pobreza depende, en gran medida, de las exportaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que es prioridad del Estado dominicano crear las condiciones para que 
los sectores productivos puedan desarrollar sus actividades de manera eficiente y, por tanto, 
permita promocionar en los diferentes mercados las exportaciones dominicanas. 
 
CONSIDERANDO: Que la creación de empleo depende del nivel de actividad económica, 
y el motor principal de la actividad económica es la exportación de bienes y servicios, es 
nuestro objetivo crear las condiciones para que el sector privado pueda activar la producción 
y las exportaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo con la Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia 
Nacional de Desarrollo 2030, el Estado dominicano debe impulsar el sector exportador sobre 
la base de una inserción competitiva en los mercados internacionales, así como propiciar 
mayores niveles de inversión, tanto nacional como extranjera, en actividades de alto valor 
agregado y capacidad de generación de empleo. 
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CONSIDERANDO: Que hemos asumido el reto de promover las exportaciones de bienes y 
servicios en los grandes mercados con los cuales hay acceso preferencial o que, por su tamaño 
y demanda, tienen mayor potencial, procurando mejorar el volumen, la di versificación y la 
calidad de nuestros productos. 
 
CONSIDERANDO: El compromiso del Gobierno de colaborar con el sector privado, 
nacional e internacional, en la elaboración de políticas y planes coherentes que promuevan 
las inversiones privadas directas y que aumenten las exportaciones, generen un alto número 
de empleos y disminuyan el déficit de la balanza comercial. 
 
CONSIDERANDO: Que, para impulsar una posición preferencial con relación a nuestras 
exportaciones, nuestro país necesita establecer un diálogo público-privado de manera 
constante y coherente para evaluar y plantear soluciones ante las problemáticas y desafíos 
que obstaculizan la actividad empresarial en cuanto a la calidad y la competitividad de la 
oferta exportable. 
 
CONSIDERANDO: Que, para lograr el objetivo anteriormente expuesto, es oportuna la 
creación de un consejo consultivo, bajo la denominación de Gabinete, de conformidad con 
las directrices dispuestas en los artículos 35 y siguientes de la Ley núm. 247-12, Orgánica de 
la Administración Pública. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) es el 
órgano rector responsable de trazar las políticas, estratégicas y planes generales del sector 
exportador y el comercio exterior. 
 
CONSIDERANDO: Que el Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana, 
órgano adscrito dependiente del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, tiene como 
función principal promover y fomentar las exportaciones dominicanas. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 98-03, del 17 de junio de 2003, que crea el Centro de Exportación e 
Inversión de la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración 
Pública. 
 
VISTA: La Ley núm. 37-17, del 3 de febrero de 2017, que reorganiza el Ministerio de 
Industria, Comercio y Mipymes. 
 
VISTO: El Decreto núm. 100-18, del 6 de marzo de 2018. sobre el Reglamento Orgánico- 
Funcional del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes. 
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VISTO: El Decreto núm. 174-09, del 10 de marzo de 2009, que crea la Mesa Presidencial 
de Fomento a las Exportaciones. 
 
VISTO: El Plan Nacional de Fomento a las Exportaciones 2020-2030. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Objeto. Se crea el Gabinete para el Desarrollo de las Exportaciones, adscrito 
al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), con el objetivo de propiciar 
políticas públicas y estrategias tendentes al desarrollo, fomento y competitividad del sector 
exportador, así como fungir de organismo principal para analizar, evaluar, proponer y 
concertar acciones entre los sectores público y privado para facilitar el acceso e incremento 
sostenido de los productos y servicios nacionales en los mercados externos. 
 
ARTÍCULO 2. El Gabinete para el Desarrollo de las Exportaciones estará integrado por los 
siguientes miembros: 
 
a). Del sector público: 

 
1) El presidente de la República, quien lo presidirá. 
2) El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), quien fungirá como 

coordinador. 
3) El Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD). 
4) El Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX). 
5) El Ministerio de Defensa (MIDE). 
6) El Ministerio de Hacienda. 
7) El Ministerio de Agricultura. 
8) El Ministerio de Turismo. 
9) El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS). 
10) La Dirección General de Aduanas (DGA). 
11) La Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 
12) El Consejo Nacional de Competitividad (CNC). 
13) El Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación (CNZFE). 
14) El Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana (CEI-RD). 
15) El Banco Nacional de las Exportaciones (BANDEX). 
16) La Dirección General de Medicamentos, Alimentos y Productos Sanitarios 

(DIGEMAPS). 
17) La Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD). 
18) El Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA). 
19) La Autoridad Portuaria. 
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b). Del sector privado: 

 
1) La Asociación Nacional de Exportadores (ADOEXPO). 
2) La Asociación Dominicana de Zonas Francas (ADOZONA). 
3) La Asociación Dominicana de Industrias de la República Dominicana (AIRD). 
4) El Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONEP). 
5) La Asociación de Empresas Industriales de Herrera y Provincia Santo Domingo 

(AEIH). 
6) La Asociación de Industrias y Empresas de Haina y Región Sur. 
7) La Asociación de Industriales de la Región Norte (AIREN). 
8) La Asociación de Agentes de Carga y Operadores Logísticos (ADACAM). 
9) La Asociación Dominicana de Agentes de Aduanas (ADAA). 
10) La Asociación de Navieros de la República Dominicana (ANRD). 
11) La Junta Agroempresarial Dominicana (JAD). 
12) La Confederación Dominicana de la Pequeña y Mediana Empresa (CODOPYME). 
13) La Federación Dominicana de Cámaras de Comercio y Producción 

(FEDOCAMARAS). 
 
ARTÍCULO 3. El presidente de la República podrá modificar la composición del Gabinete, 
aumentando o disminuyendo el número de miembros. 
 
PÁRRAFO I. Se podrán invitar a las reuniones, con voz pero sin voto, a titulares o delegados 
de otros entes, estatales o privados, cuando se traten asuntos relacionados con sus actividades. 
 
PÁRRAFO II. Las instituciones públicas y privadas se harán representar por su titular o 
máximo representante. En los casos que estos no puedan asistir, deberán designar un 
representante institucional de alto nivel y competencia técnica, remitiendo previamente a la 
Coordinación Ejecutiva del Gabinete la indicación expresa de la delegación del poder de 
decisión en las sesiones. 
 
ARTÍCULO 4. El Gabinete para el Desarrollo de la Exportaciones tendrá las siguientes 
funciones: 
 

a). Impulsar políticas públicas dirigidas al fortalecimiento de las exportaciones de bienes 
y servicios modernos, promover iniciativas para eliminar los obstáculos que 
enfrentan, así como fomentar una cultura empresarial exportadora. 

 
b). Promover la adecuación del marco normativo de República Dominicana, así como la 

agilización de los trámites ante las autoridades gubernamentales y la reducción de la 
burocracia de los procedimientos para facilitar la actividad exportadora de bienes y 
servicios. 
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c). Apoyar el desarrollo de las cadenas logísticas de exportación (empaque, refrigeración 
y transporte). 

 
d). Propiciar el establecimiento de un programa continuo de capacitación y asistencia 

técnica para las empresas dominicanas sobre los mecanismos de colocación de 
productos en los mercados internacionales. 

 
e). Desarrollar los mecanismos de inteligencia comercial para identificar nichos de 

mercado hacia los mercados más importantes de socios comerciales, así como 
también con mercados potenciales no explotados actualmente. 

 
f). Proponer iniciativas destinadas al mejoramiento del proceso exportador y el 

aprovechamiento de acuerdos comerciales. 
 

g). Diseñar y proponer un programa de penetración de los mercados internacionales de 
exportación, en una coordinación permanente entre los sectores público y privado. 

 
h). Plantear y discutir soluciones ante las problemáticas que se les presentan a los 

exportadores y que afectan la competitividad, y el acceso o la participación de la 
oferta exportable dominicana en los mercados internacionales. 

 
i). Conocer cualquier otro tema de interés que sea sometido y deba ser conocido y 

ponderado por el Gabinete para el Desarrollo de las Exportaciones. 
 
ARTÍCULO 5. El Gabinete para el Desarrollo de las Exportaciones contará con una 
coordinación, responsable del seguimiento de todos los asuntos decididos y consensuados 
por el pleno o contenidos en el plan de trabajo. 
 
ARTÍCULO 6. La Coordinación del Gabinete para el Desarrollo de las Exportaciones tendrá 
las siguientes funciones: 
 

a). Promover e impulsar acciones que contribuyan a la formulación y difusión de las 
políticas, estrategias y actividades para el incremento de la oferta exportable 
dominicana. 

 
b). Fortalecer la coordinación interinstitucional para el desarrollo y la ejecución de las 

políticas de promoción y fomento a la exportación. 
 

c). Gestionar y canalizar cooperación técnica y financiera internacional para el 
fortalecimiento de las capacidades del sector exportador dominicano. 

 
d). Conocer y dar seguimiento a los temas nacionales e internacionales que representen 

obstáculos al sector exportador de la República Dominicana. 
 

e). Proponer mecanismos de facilitación para la operatividad y el seguimiento del 
proceso exportador. 
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f). Coordinar y convocar las reuniones ordinarias y extraordinarias del Gabinete. 
 
ARTÍCULO 7. Las reuniones ordinarias del Gabinete se celebrarán trimestralmente y serán 
convocadas por la coordinación. 
 
PÁRRAFO I. Podrán realizarse reuniones extraordinarias, convocadas por la coordinación 
a solicitud del presidente de la República o por solicitud de la mitad de los miembros, si hay 
alguna urgencia comprobable. 
 
PÁRRAFO II. Para que las reuniones sean válidas, debe estar presente la coordinación del 
Gabinete o su representante, así como la mayoría simple de los miembros. 
 
PÁRRAFO III. Las decisiones del Gabinete se adoptarán por consenso. En caso de empate, 
el voto del presidente será decisivo. 
 
ARTÍCULO 8. Se deroga el Decreto núm. 174-09, del 10 de marzo de 2009, que crea la 
Mesa Presidencial de Fomento a las Exportaciones, así como cualquier otra norma de igual 
o menor jerarquía que le sea contraria. 
 
ARTÍCULO 9. En un plazo no mayor de tres meses a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto, el Gabinete, o quien éste delegue, deberá realizar un levantamiento de todos 
los temas en proceso y pendientes de la Mesa Presidencial de Fomento a las Exportaciones, 
a fin de evaluar la pertinencia o no de su continuidad o modificación, según corresponda. 
 
ARTÍCULO 10. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República, a los treintiún (31) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022), año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 173-22 que concede la nacionalidad dominicana a título de naturalización 

ordinaria a personas extranjeras. Modifica varios numerales y artículos de los Decretos 

núms. 81-21, 298-21, 391-21 y 568-21. G.O. No. 11063 del 8 de abril de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO:173-22 

 

VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
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VISTAS: Las instancias números 859, 860, 861, 862, 863, 864, 865, 866, 867, 868, 869, 
870, 871, y 874, del 23 de marzo de 2022, que, por conducto del Ministerio de Interior y 
Policía, han elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres figuran en la parte 
dispositiva del presente decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana, a título de 
naturalización ordinaria, a las personas que se indican a continuación: 
 

1. Diana Gisela Reyes Barbosa, de nacionalidad colombiana. 
2. Leopoldo Ernesto Pérez Branger y su esposa Sonia Josefina Fuentes Rodríguez, 

ambos de nacionalidad venezolana.  
3. Franco Porta, de nacionalidad italiana. 
4. Nicolás Hoyos Rojas y su esposa Saray Stella Rangel Puche, ambos de nacionalidad 

colombiana. 
5. Diego Manuel Cores Fresco, de nacionalidad española. 
6. Juan Carlos Londoño Molina, de nacionalidad colombiana.  
7. Yohama de la Caridad Hernández Dorta, de nacionalidad cubana. 
8. Antonio Capel, de nacionalidad francesa. 
9. Anne-Marie Colette Joseph Scutt, de nacionalidad haitiana.  

 
ARTÍCULO 2. Se modifica el numeral 6 del artículo 1 del Decreto núm. 568-21, del 14 de 
septiembre de 2021, para que en adelante se lea de la siguiente manera:  
  

‘‘6. Juan Salvadó Matamala, de nacionalidad española’’. 
 
ARTÍCULO 3. Se modifica el numeral 2 del artículo 1 del Decreto núm. 81-21, del 11 de 
febrero de 2021, para que en adelante se lea de la siguiente manera:  
 

‘‘2. Andrei Anatolievich Zhukov, su esposa Liubov Ricardovna Iglesias-Fonseka y 
su hija menor de edad Marria Andreevna Zhukova, de nacionalidad rusa’’. 

 
ARTÍCULO 4. Se modifica el numeral 5 del artículo 1 del Decreto núm. 391-21, del 18 de 
junio de 2021, para que en adelante se lea de la siguiente manera:  
 

‘‘5. Yordan Antonio Gutiérrez Martín, de nacionalidad cubana’’. 
 
ARTÍCULO 5. Se modifica el numeral 3 del artículo 1 del Decreto núm. 298-21, del 30 de 
abril de 2021, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 
  

‘‘3. Mohsen Hussein Mohammed Ahmed, de nacionalidad Yemen’’. 
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ARTÍCULO 6. Se modifica el numeral 1 del artículo 1 del Decreto núm. 391-21, del 18 de 
junio de 2021, para que en adelante se lea de la siguiente manera:  
 

‘‘1. María del Rosario Nañez Rodríguez, de nacionalidad mexicana’’. 
 

ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta y un (31) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
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del Mérito Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballero, 

a Gabriel Escarrer Juliá, fundador del grupo Meliá Hotels 

International. 
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Ley núm. 6-22, que de manera provisional, grava con tasa cero en el Arancel de 

Aduanas ciertos bienes que afectan el costo de los alimentos que constituyen un 

componente básico para la alimentación de la familia dominicana. G.O. No. 11064 del 

27 de abril de 2022. 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

 

Ley núm.: 6-22 

 

Considerando primero: Que a nivel mundial, desde el año 2020, se vienen experimentando 
alzas en los precios de los productos y servicios, debido a la disrupción en la cadena de 
suministros, al aumento de los fletes internacionales y el precio de las materias primas 
básicas, incluyendo el petróleo y sus derivados, así como a la expansión de la masa monetaria 
de los países para contrarrestar los efectos adversos de la pandemia de la COVID-19, que han 
incrementado los índices de inflación, situación que no es ajena a la economía dominicana, 
lo que ha obligado al gobierno a tomar medidas de ayudas sociales y subsidios para mitigar 
su impacto en las clases más necesitadas. 
 

Considerando segundo: Que el reciente conflicto surgido entre la Federación Rusa y 
Ucrania ha impactado la economía mundial, encareciendo de manera significativa los precios 
de los hidrocarburos y combustibles en sentido general, así como también de los alimentos y 
de los insumos para su producción, lo cual repercute en la economía nacional. 
 

Considerando tercero: Que, a la luz de lo expuesto anteriormente, el gobierno dominicano 
se dispone a adoptar medidas que, tomando en cuenta la importancia de la seguridad y 
soberanía alimentaria de la República Dominicana y la relevancia de los sectores productivos 
agropecuarios y agroindustriales, reduzcan el costo de los alimentos que constituyen un 
componente básico para la alimentación de la familia dominicana, con la intención de 
mantener el franco proceso de recuperación de nuestra economía de los efectos causados por 
la pandemia de la COVID-19. 
 

Vista: La Constitución de la República. 
 
Vista: La Ley No.14-93, del 26 de agosto de 1993, que aprueba el Arancel de Aduanas de la 
República Dominicana, y sus modificaciones. 
 
Vista: La Ley No.146-00, del 27 de diciembre de 2000, sobre Reforma Arancelaria y 
Compensación Fiscal, que modifica la Ley No.14-93. 
 

Vista: La Ley No.226-06, del 19 de junio de 2006, que otorga personalidad jurídica y 
autonomía funcional, presupuestaria, administrativa, técnica y patrimonio propio a la 
Dirección General de Aduanas (DGA). 
 

Vista: La Ley No.168-21, del 9 de agosto de 2021, de Aduanas de la República Dominicana. 
Deroga la Ley No.3489 del 1953, así como varios artículos de la Ley No.226-06, del 19 de 
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junio de 2006. 
 
Visto: El Decreto No.605-21, del 27 de septiembre de 2021, que deroga los decretos Nos. 
505-99 y 569-12. Crea e integra la Comisión para las Importaciones Agropecuarias, la cual 
tendrá un plazo de 15 días para elaborar un reglamento para su funcionamiento y los 
procedimientos a seguir para las importaciones agropecuarias. 
 
Vista: La Resolución No.004-2022, del 12 de enero de 2022, que incorpora la VII Enmienda 
de la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías 
versión 2022 al Arancel dominicano. 
 
Vista: La Lista XXIII de Compromisos de la República Dominicana ante la Organización 
Mundial del Comercio en lo relativo a los productos de la Rectificación Técnica. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 
Artículo 1.- Sujeto a los criterios de aplicación establecidos en el presente artículo, de manera 
provisional y durante un periodo de seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, la Comisión para las Importaciones Agropecuarias aplicará la tasa cero (0) 
en el Arancel de Aduanas, a los bienes clasificados en las subpartidas arancelarias a ocho (8) 
dígitos del Sistema Armonizado establecido en el Anexo I de la Ley No.146-00, del 27 de 
diciembre de 2000, que se detallan a continuación: 
 

Subpartida 

Arancelaria 

(VII Enmienda 

del SA) 

Descripción 

0201.10.00 Carne de res; en canales o medias canales, frescas o refrigeradas 
0201.20.90 Los demás cortes (trozos) de res, sin deshuesar, frescos o 

refrigerados 
0201.30.90 Las demás carnes de res deshuesadas, frescas o refrigeradas 
0202.10.00 Carne de res en canales o medias canales, congelada 
0202.20.90 Los demás trozos de carne de res, sin deshuesar, congelados 
0202.30.10 Carne de res deshuesada en trozos irregulares («trimming»), 

congelada 
0202.30.90 Las demás carnes de res deshuesadas, congelada 
0203.11.00 Carne de cerdo; en canales o medias canales, frescas o refrigeradas 
0203.12.00 Piernas, paletas, y sus trozos, sin deshuesar, de cerdo, frescos o 

refrigerados 
0203.19.00 Las demás carnes de cerdo, frescas o refrigeradas  
0203.21.00 Carne de cerdo; en canales o medias canales, congelada 
0203.22.00 Piernas, paletas, y sus trozos, sin deshuesar, de cerdo, congelados 
0203.29.10 Las demás carnes de cerdo en trozos irregulares («trimming»), 

congeladas 
0203.29.90 Las demás carnes de cerdo, congeladas 
0207.11.00 Carne de pollo, sin trocear, frescos o refrigerados 
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Subpartida 

Arancelaria 

(VII Enmienda 

del SA) 

Descripción 

0207.12.00 Carne de pollo, sin trocear, congelados 
0207.13.11 Muslos cortos, muslos largos (piernas), incluso unidos, de pollo, 

frescos o refrigerados 
0207.13.19 Los demás trozos y despojos de carnes de pollo, frescos o 

refrigerados 
0207.14.10 Carne de pollo picada o molida, congelada 
0207.14.91 Carne de pollo (pechuga), congelada 
0207.14.92 Carne de pollo (muslo), congelada 
0207.14.93 Carne de pollo (alas), congelada 
0207.14.99 Las demás piezas de pollo, congeladas 
0402.10.10 Leche en polvo, acondicionados a la venta al por menor en envases 

inmediatos de contenido neto inferior o igual a 2.5 kg 
0402.10.90 Las demás leches en polvo, gránulos o demás formas sólidas, con 

un contenido de materias grasas inferior o igual al 1.5 % en peso 
0402.21.10 Leche en polvo, sin adición de azúcar ni otro edulcorante, 

acondicionados para la venta al por menor en envases inmediatos 
de contenido neto inferior o igual a 2.5 kg 

0402.21.90 Las demás leches en polvo, sin adición de azúcar ni otro 
edulcorante, gránulos o demás formas sólidas, con un contenido de 
materias grasas superior al 1.5 % en peso 

0402.29.10 Leche en polvo, gránulos o demás formas sólidas, acondicionados 
para la venta al por menor en envases inmediatos de contenido neto 
inferior o igual a 2.5 kg 

0402.29.90 Las demás leches en polvo, gránulos o demás formas sólidas, con 
un contenido de materias grasas superior al 1.5% en peso 

0405.10.00 Mantequilla 
0703.20.00 Ajos 
0713.10.00 Arvejas 
0713.31.11 Frijoles negros 
0713.31.19 Los demás frijoles negros 
0713.32.11 Frijoles rojos 
0713.32.19 Los demás frijoles rojos 
0713.33.11 Frijoles blancos 
0713.33.12 Frijoles pintos, giros y jacomelos 
0713.33.19 Los demás frijoles comunes 
0713.39.00 Los demás frijoles 
0713.40.00 Lentejas 
0713.50.00 Habas 
0713.60.11 Guandules 
0713.60.12 Guisantes 
1101.00.00 Harina de trigo 
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Subpartida 

Arancelaria 

(VII Enmienda 

del SA) 

Descripción 

1102.20.00 Harina de maíz 
1507.90.00 Los demás aceites de soya refinado 
1508.90.00 Los demás aceites de cacahuete “maní” refinado 
1512.19.00 Los demás aceites de girasol refinados 
1515.29.00 Los demás aceites de maíz refinados 
1516.10.00 Grasas y aceites, animales, y sus fracciones 
1516.20.00 Grasas y aceites, vegetales, y sus fracciones 
1517.10.00 Margarina, excepto la margarina líquida 
1517.90.00 Las demás margarinas 
1902.11.00 Pastas alimenticias sin cocer, rellenar ni preparar de otra forma, que 

contengan huevo 
1902.19.00 Pastas alimenticias sin cocer, rellenar ni preparar de otra forma, que 

no contengan huevo 
1902.30.00 Pastas alimenticias cocidas o preparadas de otra forma (exc. las 

rellenas) 
1905.90.20 Pan sobao, de agua, integral, tipo «baguette» y de molde, incluso 

congelado 
1905.90.90 Los demás panes 
2005.40.00 Arvejas enlatadas 
2005.51.11 Frijoles rojos enlatados 
2005.51.12 Frijoles negros enlatados 
2005.51.13 Frijoles blancos enlatados 
2005.51.19 Los demás frijoles desvainados enlatados 
2005.59.00 Los demás frijoles enlatados 
2005.80.00 Maíz dulce enlatado 
2005.99.20 Guandules enlatados 

 

Párrafo I.- Para efectos y aplicación del tratamiento indicado en el artículo 1 de esta ley, la 
expresión “los demás”, comprendida en las subpartidas 0201.20.90, 0201.30.90, 0202.20.90 

y 0202.30.90 no incluye los cortes finos y selectos. 
 
Párrafo II.- Se debe garantizar que los productos de importación listados en la presente ley 
cumplan con los requerimientos sanitarios y fitosanitarios exigidos por el Estado dominicano, 
a fin de salvaguardar la garantía alimentaria y la salud de los habitantes. 
 

Párrafo III.- La Comisión para las Importaciones Agropecuarias podrá limitar con topes 
cuantitativos, vía cuotas, la importación de estos productos y determinará los mecanismos de 
administración correspondientes para cada caso. Para los productos de la Rectificación 
Técnica, la Comisión dispondrá una cuota de importación previo a la aplicación de la tasa 
cero (0). La Comisión incluirá, en su proceso de discusión y análisis para determinación, a 
los representantes de los sectores productivos correspondientes. 
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Artículo 2.- La presente ley es de carácter transitorio y tendrá una vigencia de seis (6) meses, 
contados a partir de su promulgación por el Poder Ejecutivo.  
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
cinco (5) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); años 179 de la Independencia 
y 159 de la Restauración. 

 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
 

  Nelsa Shoraya Suárez Ariza        Agustín Burgos Tejada 

        Secretaria          Secretario 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) 
días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); años 179 de la Independencia y 159 
de la Restauración. 

 
 

Eduardo Estrella 
Presidente 

 
 

Ginette Bournigal de Jiménez      Lía Ynocencia Díaz Santana 

        Secretaria                     Secretaria 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); 
años 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 174-22 que otorga de manera póstuma la condecoración de la Orden del 

Mérito Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballero, a Iván Tovar. G. O. No. 

11064 del 27 de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 174-22 

 
 
CONSIDERANDO: Que el pintor Iván Tovar nació en la provincia Duarte, municipio San 
Francisco de Macorís, República Dominicana, el 28 de marzo del año 1942, falleciendo en 
Santo Domingo el 13 de abril del 2020 a los 78 años de edad. 
 
CONSIDERANDO: Que el pintor Iván Tovar, dada su temprana vocación y sensibilidad 
para las artes plásticas, realizó estudios en la Escuela Nacional de Bellas Artes, de donde 
egresó en el año 1959. Se formó guiado por las orientaciones de los más prestigiosos 
profesores y maestros nacionales y europeos, de quienes aprendió los secretos de la pintura 
y estimularon su pasión, carácter y personalidad que definirían su vocación por el 
Movimiento del Surrealismo Internacional. 
 
CONSIDERANDO: Que el artista Iván Tovar se estableció en París, Francia, meca 
efervescente del arte del siglo XX, instalando allí su taller, donde recibió el estímulo de 
renombrados artistas plásticos latinoamericanos, todos adscritos a la corriente surrealista, 
fundada por el pensador francés André Bretón. 
 
CONSIDERANDO: Que, como reconocimiento al proceso de evolución de la pintura de 
Tovar, dentro del canon más exigente del surrealismo internacional, mereció que fuera 
expuesta en acreditadas galerías de arte y museos de Estados Unidos, Francia y otros países 
europeos, junto a la obra de renombrados maestros universales como Pablo Picasso, Georges 
Braque, Wifredo Lam y el surrealista chileno Roberto Matta. 
 
CONSIDERANDO: Que la cadena de reconocimientos que recayó sobre Tovar y su arte lo 
hicieron merecedor de que su obra fuera expuesta desde 1963 en certámenes y centros de 
exposiciones internacionales como la III Bienal de París, y en 1965 en la IV Bienal de París, 
así como en la exposición Pintores Latinoamericanos de París, presentada en el Museo de 
Arte Moderno de Francia; y que su arte fuera exhibido en muestras expuestas en países y 
ciudades de gran tradición cultural, como Canadá, New York, Portugal, Bruselas, Alemania, 
Londres, Roma, Suecia, Dinamarca, Noruega y Suiza. Lo mismo que en varios centros 
culturales, galerías de arte y museos de América Latina. 
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CONSIDERANDO: Que el ascendente y reafirmado reconocimiento internacional a la 
técnica y estilo del pintor Iván Tovar, le hicieron merecedor de que su arte fuera documentado 
y divulgado en las más exigentes publicaciones especializadas en la pintura surrealista. 
 

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano, en justo reconocimiento a la trayectoria 
nacional e internacional del pintor Iván Tovar, forjador de una vida enteramente consagrada 
a la investigación iconográfica, creación y producción de una pintura surrealista dotada de 
personalidad propia, lo hizo merecedor del Premio Nacional de Artes Visuales 2018, 
considerado el más alto galardón que el Gobierno dominicano le confiere a un artista vivo, 
en justa exaltación a su obra de toda una vida. 
 
CONSIDERANDO: Que el legado del insigne dominicano Iván Tovar es merecedor de los 
más altos reconocimientos que concede el Poder Ejecutivo por sus valiosos aportes a las artes 
plásticas dominicanas. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito Juan 
Pablo Duarte. 
 
VISTA: La Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que cambia el nombre de la Orden 
del Mérito Juan Pablo Duarte por el de Orden del Mérito Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 
 
ARTÍCULO 1. Se otorga de manera póstuma la condecoración de la Orden del Mérito 
Duarte, Sánchez y Mella en el Grado de Caballero, a Iván Tovar en reconocimiento 
imperecedero a sus valiosos aportes a las artes plásticas de la República Dominicana. 
 
ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1) día del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año 179 de 
la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 175-22 que autoriza al Ayuntamiento de Santiago de los Caballeros a 

permutar al señor José Joaquín García Tatis, el solar núm. 7 (parte) manzana No. 1018, 

del D.C. No. 1, con un área de 114.75 metros cuadrados, y a su vez el Ayuntamiento 

recibirá el solar No. 8 (parte) de la citada manzana, con un área de 193.06 metros 

cuadrados. G. O. No. 11064 del 27 de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 175-22 

 
 
VISTA: La Ley núm. 176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 
VISTA: La Ley núm. 4381, del 10 de febrero de 1956, que sujeta a la autorización del Poder 
Ejecutivo la enajenación o afectación de terrenos o solares propiedad de los municipios o del 
Distrito Nacional. 
 
VISTO: El literal d), numeral 3, del artículo 128 de la Constitución de la República, el cual 
establece como atribución del presidente de la República, en tanto Jefe de Estado y de 
Gobierno, autorizar o no a los ayuntamientos a enajenar inmuebles y aprobar o no los 
contratos que hagan, cuando constituyan garantías inmuebles o rentas municipales. 
 
VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago 
de los Caballeros, provincia Santiago, del 9 de marzo de 2018, del acta núm. 04-18, del 6 de 
marzo de 2018, que aprueba la permuta solicitada por José Joaquín García Tatis. 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, 
provincia Santiago, a permutar al señor José Joaquín García Tatis el solar núm. 7 (parte), 
manzana núm. 1018, D. C. núm. 1, con un área de ciento catorce punto setenta y cinco metros 
cuadrados (114.75 m2), por un valor de un millón setecientos treinta y siete mil quinientos 
cuarenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,737,540.00), propiedad del Ayuntamiento 
Santiago de los Caballeros. A cambio de esta porción de terreno, el Ayuntamiento de 
Santiago recibirá del señor José Joaquín García Tatis el solar núm. 8 (parte), manzana núm. 
1018, D. C. núm. 1, con un área de ciento noventa y tres punto seis metros cuadrados (193.06 
m2), por un valor de un millón treintas y dos mil setecientos cincuenta pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$1,032,750.00), de su propiedad. 
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Artículo 2. Envíese al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, al registrador 
de título de Santiago y al Ministerio de Interior y Policía, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 176-22 que deja sin efecto los decretos que nombraron varios funcionarios 

diplomáticos y consulares de la República en el servicio exterior. G. O. No. 11064 del 27 

de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 176-22 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 1238-04, del 20 de septiembre de 
2004, que designó a Evangelina Féliz, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en Hamburgo, República Federal de Alemania.  
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 1202-04, del 16 de septiembre de 
2004, y su modificación en el artículo 4 del Decreto núm. 99-05, del 10 de febrero de 2005, 
que designó a Frank Nicomedes Pérez Duvergé, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Mayagüez, Estado Libre Asociado de Puerto Rico.  
 
ARTÍCULO 3. Se deroga el Decreto núm. 484-06, del 17 de octubre de 2006, que designó a 
Nelson Balcácer, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en New York, 
Estados Unidos de América.  
 
ARTÍCULO 4. Se deroga del artículo 5 del Decreto núm. 681-20, del 27 de noviembre de 
2020, que designó a Nadia Rizck Guerrero, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en San Juan, Estado Libre Asociado de Puerto Rico, renunciante. 
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ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 131-08, del 19 de marzo de 2008, 
que ascendió a Edgar Martín Rosario a consejero en la Embajada de la República Dominicana 
en la República Federativa de Brasil.  
 
ARTÍCULO 6. Se derogan el Decreto núm. 491-96, del 7 de octubre de 1996 y el artículo 1 
del Decreto núm. 362-09, del 6 de mayo de 2009, que designaron a Ana Laura Guzmán Ibarra, 
ministra consejera, encargada de Asuntos Cubanos del Departamento Consular del Ministerio 
de Relaciones Exteriores y en la Embajada de la República Dominicana en Bruselas, Bélgica, 
respectivamente, renunciante. 
 
ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 14 del Decreto núm. 706-20, del 17 de diciembre de 
2020, que designó a Carlos Julio Chevalier Chang, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana, en Caracas, República Bolivariana de Venezuela.  
 

ARTÍCULO 8. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 07-09, del 7 de enero de 2009, que 
designó a Domingo Abreu, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Sao 
Paulo, República Federativa de Brasil. 
 

ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 48-17, del 3 de marzo de 2017, que 
designó a María José Valdez Pichardo, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Barcelona, Reino de España, renunciante.  
 
ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 514-08, del 10 de septiembre de 
2008, que designó a Crugel Mariano Zorrilla, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en la Confederación Suiza.  
 
ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 4-22, del 11 de enero de 2022, que 
designó a Reinaldo Antonio Sánchez Marte, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Bogotá, República de Colombia.  
 
ARTÍCULO 12. Se deroga el artículo 19 del Decreto núm. 599-20, del 2 de noviembre de 
2020, que designó a Pedro Augusto Suárez Baba, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Valencia, Reino de España, renunciante.  
 
ARTÍCULO 13. Queda sin efecto el artículo 9 del Decreto núm. 54-22, del 7 de febrero de 
2022, que derogó la designación de Otto Stalin Morales Pinedo como consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en la República Argentina. 
 
 ARTÍCULO 14. Queda sin efecto el artículo 13 del Decreto núm. 54-22, del 7 de febrero de 
2022, que derogó la designación de Raysha Espinal Espinal como primera secretaria en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Chile. 
 
ARTÍCULO 15. Queda sin efecto el artículo 4 del Decreto núm. 106-22, del 7 de marzo de 
2022, que derogó la designación de Genaro Rodríguez Morel como vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Sevilla, Reino de España. 
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ARTÍCULO 16. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 
designaciones derogadas por el presente decreto. 
 
ARTÍCULO 17. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. núm. 177-22 que crea el Premio Biblioteca Nacional de Literatura Infantil., 

organizado y costeado por la Biblioteca Nacional Pedro Henríquez Ureña. G. O. No. 

11064 del 27 de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 177-22 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo 64, de la Constitución de la República, inciso 1, señala 
que el Estado establecerá políticas que promuevan y estimulen, en los ámbitos nacionales e 
internacionales, las diversas manifestaciones y expresiones científicas, artísticas y populares 
de la cultura dominicana e incentivará y apoyará los esfuerzos de personas, instituciones y 
comunidades que desarrollen o financien planes y actividades culturales. 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República, en su artículo 64, inciso 3, asegura 
que el Estado reconocerá el valor de la identidad cultural, individual y colectiva, su 
importancia para el desarrollo integral y sostenible, el crecimiento económico, la innovación 
y el bienestar humano, mediante el apoyo y difusión de la investigación científica y la 
producción cultural. Protegerá la dignidad e integridad de los trabajadores de la cultura. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 41-00, del 28 de junio de 2000, en sus artículos 5, 36 
y 38 disponen que el Ministerio de Cultura dará estímulos especiales a la creación artística y 
procurará el fortalecimiento de las expresiones culturales, para lo cual establecerá concursos 
y premios anuales, facultándolo, además, para promoverlas y difundirlas. 
 
CONSIDERANDO: Que la cultura y la educación ocupan un espacio estratégico en la 
conformación de la Nación, en la consecución de un desarrollo auténticamente humano y en 
la búsqueda de la integración social de la República Dominicana, con el desarrollo y la cultura 
universal. 
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CONSIDERANDO: La necesidad de incentivar la creación de diferentes formas de 
interacción del niño, la niña y los jóvenes con su entorno a través de la literatura. 
 
CONSIDERANDO: Que la creación de obras literarias dirigidas al público infantil permite 
elaborar diagnósticos, planificar y ejecutar acciones que contribuyen a elevar la calidad de la 
educación dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno dominicano tiene como objetivo promover el fomento 
de la educación y la cultura a través de la lectura, en cuya virtud administra los premios de 
literatura, por tanto, tiene la facultad para celebrar escrutinios y otorgar premios que 
incentiven la creación de obras literarias didácticas dirigidas al público infantil, tendentes a 
incentivar la lectura en niños y niñas. 
 
CONSIDERANDO: Que la República Dominicana se enfrenta al desafío de promover y 
fomentar la lectura comprensiva que demanda la sociedad dominicana, capaz de generar y 
conducir cambios de distintas naturalezas. 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario fortalecer las capacidades de niños, niñas y 
adolescentes para el desarrollo de sus competencias comunicativas, las cuales constituyen 
herramientas fundamentales para el aprendizaje integral de todas las disciplinas escolares, ya 
que del conocimiento depende la calidad del trabajo humano, eje fundamental para el 
desarrollo de la sociedad. 
 
CONSIDERANDO: Que la literatura infantil propicia oportunidades de aprendizaje 
relevantes y significativos en los niños y niñas, convirtiéndose en determinante para su 
formación y motivación en el proceso de aprendizaje. 
 
CONSIDERANDO: Que la lectura es la vía más idónea para el desarrollo de las facultades 
lingüísticas y comunicativas de niños, niñas y adolescentes, la cual debe iniciarse desde la 
infancia, con textos escritos adecuadamente para las respectivas edades de la población 
infantil. 
 
CONSIDERANDO: Que la conquista del conocimiento guarda relación directa con el 
impulso de las aptitudes de cada sujeto, sobre todo las competencias comunicativas, las 
cuales involucran incuestionablemente el manejo del idioma. 
 
CONSIDERANDO: Que crear una justa y adecuada premiación para reconocer la 
trayectoria del autor de libros para niños, niñas y adolescentes, incentiva la creación continua 
de este tipo de obras, lo que constituye un beneficio e incentivo para los niños, niñas y 
adolescente, influyendo directamente sobre su aprendizaje, desarrollo y pensamiento crítico. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTO: El Decreto núm. 15-98, del 8 de enero de 1998, que crea varios premios literarios 
anuales. 
 
VISTO: El Decreto núm. 23-00, del 26 de enero de 2000, sobre los premios nacionales de 
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literatura, ciencia, arte y música. 
 
VISTO: El Decreto núm. 3-17, del 6 de enero de 2017, que instituye los premios anuales de 
Literatura, de Música en sus diferentes categorías, de Didáctica “Manuel de Jesús Peña y 

Reynoso” y de Historia “José Gabriel García”. 
 
VISTA: La Ley núm. 263, del 25 de noviembre de 1975, que dota a la Biblioteca Nacional 
de una estructura orgánica y un instrumento legal que permita un mejor funcionamiento. 
 
VISTA: La Ley núm. 41-00, del 28 de junio de 2000, que crea la Secretaría de Estado de 
Cultura (hoy Ministerio de Cultura). 
 
VISTA: La Ley del Libro y Bibliotecas, núm. 502-08, del 29 de diciembre de 2008. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 
ARTICULO 1. Objeto. Se crea el Premio Biblioteca Nacional de Literatura Infantil, el cual 
será organizado y costeado por la Biblioteca Nacional Pedro Henríquez Ureña. 
 
ARTÍCULO 2. Alcance. El Premio Biblioteca Nacional de Literatura Infantil se otorgará 
exclusivamente a un escritor o escritora dominicano, cuya trayectoria como autor de libros 
para niños, niñas y adolescentes lo haga merecedor de tal distinción. 
 
ARTÍCULO 3. Premiación. El Premio Biblioteca Nacional de Literatura Infantil consistirá 
en la entrega de un certificado de reconocimiento y un incentivo económico para el autor 
declarado ganador. 
 
Párrafo I. La Biblioteca Nacional Pedro Henríquez Ureña dispondrá, con cargo a su 
asignación presupuestaria, la debida provisión de fondos para honrar el valor en metálico del 
galardón, cuyo monto quedará consignado en el Reglamento que regirá el otorgamiento del 
Premio. 
 
ARTÍCULO 4: La Dirección de la Biblioteca Nacional Pedro Henríquez Ureña, con sus 
técnicos y especialistas, se encargará de elaborar el Reglamento que regirá este Premio, con 
todo lo relacionado a la escogencia del autor a galardonar y el montaje de la premiación. 
 
ARTÍCULO 5: Envíese al Ministerio de Cultura, a la Biblioteca Nacional Pedro Henríquez 
Ureña y a la Contraloría General de la República, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del 2022; año 179 de la Independencia y 
159 de la Restauración. 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 178-22 que concede el beneficio de una pensión especial del Estado 

dominicano a Luciola Leónidas Echavarría Padua. G. O. No. 11064 del 27 de abril de 

2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 178-22 

 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre de 1981. 
 
VISTO: El oficio núm. Pr-In-2022-7475, del 31 marzo de 2022, del Asistente Especial del 
presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO l. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a 
Luciola Leónidas Echavarría Padua, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
0717017-7, por un monto de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00) 
mensuales. 
 
ARTÍCULO 2. En caso de que la beneficiaria se encuentre disfrutando de una pensión del 
Estado, podrá optar por la pensión que más le favorezca.  
 
ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
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ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 179-22 que concede la naturalización dominicana privilegiada a Ronald 

Eduardo Skewes Ramn, de nacionalidad chilena. G. O. No. 11064 del 27 de abril de 

2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 179-22 

 

 

VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización 
privilegiada, a Ronald Eduardo Skewes Ramm, de nacionalidad chilena. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese a los ministerios de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores 
para su conocimiento y ejecución.  
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de abril del año dos mil veintidós 
(2022); año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración.  
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 180-22 que nombra a Liliana María Castillo Tapia y Alberto Cruz Acosta, 

miembros-especialistas en diversas áreas en el Consejo Nacional de Mecenazgo 

Cultural. G. O. No. 11064 del 27 de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 180-22 

 

CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana establece que el Estado es garante del 
derecho de toda persona a participar y actuar con libertad en la vida cultural de la Nación, 
promoviendo políticas públicas que estimulen, en los ámbitos nacional e internacional, las 
diversas manifestaciones y expresiones científicas, artísticas y populares de la cultura 
dominicana, e incentivará y apoyará los esfuerzos de personas, instituciones y comunidades 
que desarrollen o financien planes y actividades culturales. 
 
CONSIDERANDO: Que el 17 de julio de 2019 fue promulgada la Ley núm. 340-19, que 
establece el Régimen de Incentivo y Fomento del Mecenazgo en la República Dominicana 
con el objetivo de organizar el mecenazgo en la sociedad dominicana, en especial en 
beneficio de los actores que participan en el área del arte y la cultura, que podrán contar con 
un patrocinio que les permita ver concretizadas, en el plano económico, su imaginación y 
creatividad. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Ley núm. 340-19 crea en su artículo 7 el Consejo 
Nacional de Mecenazgo, como órgano rector de la Dirección General de Mecenazgo 
(CONME), con las obligaciones de establecer las políticas públicas para el incentivo del 
mecenazgo cultural. 
 
CONSIDERANDO: Que el numeral 6 del artículo 8 de la mencionada Ley núm. 340-19 
establece entre los miembros del Consejo Nacional de Mecenazgo (CONME), un especialista 
en gestión de programas y planificación cultural, el cual será designado por el presidente de 
la República. 
 
CONSIDERANDO: Que el numeral 7 del artículo 8 de la mencionada Ley núm. 340-19 
establece entre los miembros del Consejo Nacional de Mecenazgo (CONME), un especialista 
en gestión financiera impositiva y cultural, el cual será designado por el presidente de la 
República 
 
CONSIDERANDO: Que a los fines de completar la composición de los miembros del 
Consejo Nacional de Mecenazgo (CONME) se hace necesaria la designación de los 
especialistas mencionados por parte del Poder Ejecutivo. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
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VISTA: La Ley núm. 340-19, del 17 de julio de 2019, que establece el Régimen de Incentivo 
y Fomento del Mecenazgo Cultural en la República Dominicana. 
 
VISTO: El Decreto núm. 558-21, del 10 de septiembre de 2021, que aprueba el Reglamento 
para la Aplicación de la Ley núm. 340-19, que establece el Régimen de Incentivo y Fomento 
del Mecenazgo Cultural en la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Liliana María Castillo Tapia queda designada en el Consejo Nacional de 
Mecenazgo (CONME), como miembro-especialista en gestión de programas y planificación 
cultural. 
 
ARTÍCULO 2. Alberto Cruz Acosta queda designado en e! Consejo Nacional de Mecenazgo 
(CONME) como miembro-especialista en gestión financiera impositiva y cultural. 
 
ARTÍCULO 3. Estas designaciones estarán vigentes por un período de dos años, en virtud 
de lo establecido en el párrafo del artículo 8 de la Ley núm. 340-19, del 17 de julio de 2019, 
que establece el Régimen de Incentivo y Fomento del Mecenazgo Cultural. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Cultura para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año 179 de 
la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 181-22 que concede el beneficio de pensiones especiales del Estado a 349 

profesionales agropecuarios. Eleva el monto de pensiones otorgadas a 564 profesionales 

del sector agropecuario. G. O. No. 11064 del 27 de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 181-22 

 

CONSIDERANDO: Que el 4 de octubre de cada año en la República Dominicana se celebra 
el día dedicado a los profesionales del sector agropecuario, quienes sacan el mayor provecho 
posible y sostenible a nuestras tierras productivas. 
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CONSIDERANDO: Que estos profesionales trabajan para mejorar las condiciones del uso 
de suelo, aumentar la producción de alimentos y mantener con su esfuerzo parte del balance 
medioambiental en la República Dominicana. 
 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno dominicano reconoce con las pensiones especiales 
dispuestas en el presente decreto las arduas labores realizadas por los profesionales del sector 
agropecuario en distintas instituciones públicas, afiliados en la Asociación Nacional de 
Profesionales Agropecuarios (ANPA) y en la Asociación Nacional de Profesionales 
Agropecuarios Pensionados (ANPAPEN).  
 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015, 
 

VISTA: La Ley núm. 379-81, del 11 de diciembre de 1981, que establece un nuevo régimen 
de Jubilaciones y Pensiones del Estado dominicano para los Funcionarios y Empleados 
Públicos. 
 
VISTO: El oficio núm. DGJP-2022-02262, del 28 de marzo de 2022, dirigido al presidente 
de la República por el Director General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del 
Ministerio de Hacienda. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano, por 
un monto de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00) mensuales, 
a los siguientes profesionales del sector agropecuario: 
 

Núm. Nombres y apellidos 

Cédula de 

identidad y 

electoral 

1 ABEL EDMUNDO ACOSTA CASTILLO 080-0000934-3 
2 ADRIANO GALVA PEÑA 001-0214502-6 
3 ALCIBIADES MARTINEZ DUARTE  001-0818080-3 
4 ALCIBIADES MEDINA MEDINA  070-0001296-8 
5 ALFONZO BALDERA GERMAN 071-0001021-9 
6 ALFREDO HENRIQUEZ SUAREZ 047-0057888-5 
7 ALTAGRACIA MARISOL SANCHEZ 001-0677303-9 
8 AMAURY SANDINO GERALDO SANTA 010-0035334-0 
9 ANA ANTONIA TAPIA MERAN  001-0078785-2 
10 ANA CESILIA PAYANO DE MENDEZ 001-1187619-9 
11 ANA DELIA MENDEZ DEL LEON  031-0167669-4 

12 ANA MARGARITA DIAZ MEDINA DE 
BLANDINO 002-0020029-3 
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13 ANA MARIA URBAEZ FERNANDEZ 002-0061886-6 
14 ANACLETO GONZALEZ GUZMAN 037-0008546-1 
15 ANDREA OSIDIA FELIZ LEBRON  001-0289060-5 
16 ANDRES CABRAL FANIT 008-0012414-1 
17 ANGEL MEDRANO PEREZ 001-0572412-4 
18 ANGEL PERALTA LIRIANO 057-0001920-0 
19 ANGEL RAFAEL TERRERO FERRERAS 001-0632527-7 
20 ANTONIO ESPINAL OLIVO 046-0002048-3 
21 ANTONIO MORALES ABREU 001-0194199-5 
22 AQUINO SUERO DOMINICI 001-0933761-8 
23 ARCADIA DE LOS SANTOS PEREZ 002-0024036-4 
24 ARISTIDES ANTONIO DUQUELA ANTON 047-0015875-3 
25 ARISTIDES ESPINAL DIAZ  056-0021984-3 
26 AUGUSTO CESAR DE LOS SANTOS AQUINO 081-0006472-7 
27 BALDENOBRO PEREZ FELIZ 001-0672904-9 
28 BERNARDINO BAUDILIO ZAPATA TEJADA 056-0009853-6 
29 BERNARDO VALDEZ SANCHEZ 012-0069965-8 
30 BERTO PANIAGUA ENCARNACION  012-0016409-1 
31 BETHANIA ANDREA GUERRERO SANTOS 001-0556770-5 
32 BIENVENIDO FABIAN PRADO 001-0400323-1 
33 BIENVENIDO RAMIREZ SUBERVI 018-0004532-8 
34 BIENVENIDO SANTANA FERRERAS 001-1197787-2 
35 BRAULIO CORONADO RIVAS 047-0034860-2 
36 BUENAVENTURA MONTERO VERIGUETE 001-1239680-9 
37 BURSAY DAVIS MEDINA 018-0009813-7 
38 CAMILO ENCARNACION LAGARES 012-0049711-1 
39 CARLIXTA RODRIGUEZ NUÑEZ 049-0005348-1 
40 CARLOS ANTONIO GOMEZ OVIEDO  012-0008672-4 
41 CARLOS MANUEL BRITO JAVIER 001-0351916-1 
42 CARLOS RAFAEL MARCELINO 058-0000647-9 
43 CARLOTA VIRGINIA FELIZ OLIVERO 019-0000140-3 
44 CARMELO ALEJANDRO NUÑEZ LIBERATO 001-0793088-5 
45 CARMELO SANTIAGO TEJADA ACOSTA 092-0002008-0 
46 CARMEN CRISTINA PEÑA GONZALEZ 079-0001847-9 
47 CARMEN GLORIA BAEZ CASTILLO 003-0029594-6 
48 CARMEN POLANCO MONCION  001-0945673-1 
49 CATALINA VENTURA 094-0004873-3 
50 CECILIA GARCIA DE LIRIANO 071-0008776-1 
51 CECILIO ANTONIO HOLGUIN DE LA CRUZ 047-0070260-0 
52 CECILIO MONTESINO PEREZ 031-0206784-4 
53 CESARIO GUILLERMO MATOS DE LEON  001-0559327-1 
54 CIPRIAN SECUNDINO JAPA MOTA 023-0002330-2 

55 CLAUDIO ERNESTO RAFAEL GARCIA 
VILLAMAN  055-0015215-1 

56 CLAUDIO RADHAMES SURIEL RAMIREZ 048-0017009-6 
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57 CONFESOR PEREZ MONTERO  001-0495746-9 
58 CONFESORA REYES DE MATOS 010-0017197-3 
59 CRISTINO PAYANO CONTRERAS 002-0005260-3 
60 CRISTINO TERRERO GONZALEZ 079-0002564-9 
61 DANIEL INFANTE LOPEZ 012-0005444-1 
62 DANIEL QUITERIO DE LA ROSA 012-0026805-8 
63 DANIEL SIFREDO FERMIN FERNANDEZ  045-0003358-6 
64 DANILO PINEDA CESPEDES 018-0014492-3 
65 DAYSI ANTONIA SALDAÑA PEREZ 018-0009251-0 
66 DEISI AMELIA TIBURCIO CARABALLO 001-0144256-4 

67 DEYANIRA IDALIA MARGAREL BIDO 
ESTRELLA 001-0530466-1 

68 DIOMEDES DE JESUS LARA JIMENEZ 047-0010462-5 
69 DOLLI ANEURI PERDOMO TEJEDA DE LORA  001-0626733-9 
70 DOMINGO ALADINO PEÑA AQUINO 001-0764235-7 
71 DOMINGO DE JESUS JOAQUIN PEREZ 048-0006584-1 
72 DOMINGO RECIO HERRERA  011-0003869-2 
73 DOMINICANA ALICIA RAMIREZ OVIEDO 002-0090256-7 

74 EDDY SOCORRO DEL CARMEN UREÑA 
BRETON DE GIL 031-0216983-0 

75 EDIBERTO DE JESUS SAINT HILAIRE 
ZAPATA 066-0000455-7 

76 EDICTO LUCIANO RODRIGUEZ  001-1171537-1 
77 ELADIO SANTOS RODRIGUEZ 049-0039566-8 
78 ELAUTERIO RUIZ REYES 018-0004129-3 
79 ELIA BAUTISTA DIAZ 010-0004502-9 
80 ELIAS ENCARNACION RODRIGUEZ  014-0006907-4 
81 ELIGIO BIENVENIDO ARIAS DOMINGUEZ 031-0143877-2 
82 ELSA FERRERAS SANTANA DE SANCHEZ 001-1314333-3 

83 ELUPINA DE LOS REMEDIOS BATISTA 
ENCARNACION  001-0723055-9 

84 EMILIANO CUEVAS PERDOMO  018-0002071-9 
85 ERASMO LUCIANO  008-0018013-5 
86 ERASMO MARCELINO LOPEZ TORRES 046-0012821-1 
87 ERASMO RAMIREZ RAMIREZ  001-0547462-1 
88 EURIBIADES MELCHOR MEDRANO BELLO  001-0019639-3 

89 FACUNDO ANTONIO OTTENWALDER 
ADAMS                                                 001-0148409-5 

90 FAUSTO ENCARNACION AQUINO  001-0211770-2 
91 FAUSTO PEÑA 044-0013568-9 
92 FELIPE NERI HERNANDEZ DIAZ 002-0024143-8 
93 FELIPE OSVALDO PORRO CASTILLO 001-0146691-0 
94 FELIX ANTONIO PEÑA ALVAREZ 044-0009597-4 

95 FELIX BALERIO VANDERLINDER 
GUTIERREZ 033-0008159-7 
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96 FELIX ELOY PEÑA 018-0053215-0 
97 FELIX MERAN MARIÑEZ 001-0449235-0 
98 FELIX PASCUAL 001-0378106-8 
99 FERNADO AMAURI GUERRERO 045-0003786-8 

100 FERNANDO ANTONIO DE JESUS RODRIGUEZ 
CEPEDA 031-0160479-5 

101 FIDELINA VALENZUELA CESPEDES 001-0187347-9 
102 FLORENTINO SOLANO LIZARDO  012-0045835-2 
103 FRANCIA YNOCENCIA SOTO DE GARCIA 048-0021289-8 
104 FRANCISCO AGUILERA REYES  037-0008302-9 
105 FRANCISCO DEL ORBE PAREDES 049-0044789-9 
106 FRANCISCO JAVIER ABREU FLORES 047-0038607-3 
107 FRANCISCO JOSE BRITO BLOISE 001-0651509-1 
108 FRANCISCO PIÑA RODRIGUEZ 031-0058178-8 
109 FRANCISCO YDELFONSO PEREZ ARNO 049-0015832-2 
110 FRANKLIN PEREZ SAMBOY 001-0556843-0 
111 FREDDY BOLIVAR MATOS PEREZ 001-0539786-3 
112 FREDDY SUERO DECENA  031-0003190-9 
113 FREDESVINDA GARCIA GUZMAN  047-0034925-3 
114 GENIS DEL MILAGRO MOQUETE DE NIN 020-0003535-8 
115 GERMAN BAEZ VILLAR 003-0000638-4 
116 GERMAN CORNELIO  001-0476673-8 

117 GLADYS TOMASINA BUENO GOMEZ DE 
HELENA 031-0101626-3 

118 GLORIA MARIA DE LOS ANGELES PEÑA 
SANTOS DE PENN 002-0007220-5 

119 GRACIELA ANTONIA GODOY MANANA 001-0126355-6 
120 GREGORIO REYES JAVIER 056-0013584-1 
121 HECTOR RAFAEL GUZMAN LIBERATO 073-0004149-3 
122 HECTOR ANTONIO ALEJO HOLGUIN  047-0062805-2 
123 HECTOR APOLINAR GONZALEZ 072-0005746-6 
124 HECTOR DAMIAN VERAS FERNANDEZ 054-0049981-9 
125 HECTOR MANUEL RODRIGUEZ MARTE 039-0001497-2 
126 HECTOR RAFAEL ARIAS CASTILLO 095-0007241-9 
127 HECTOR RODRIGUEZ LOPEZ 136-0006863-2 
128 HECTOR TEJEDA MORILLO 012-0029620-8 
129 HERODES OMAR DIAZ CUEVAS 001-0009545-4 
130 HILARIO REYMUNDO LORA OGANDO 073-0011672-5 
131 HIPOLITO DIAZ GIL  068-0009689-0 
132 HUGO DAGOBERTO GERONIMO MORALES 001-0726518-3 
133 HUGO RAFAEL ALMANZAR ESTEVEZ 117-0001278-1 
134 IRIS ISABEL SANCHEZ HERRERA 001-0076227-7 
135 ISABEL EUGENIA CAMPUSANO BERROA 001-0751791-4 
136 JESUS DEL CARMEN GUZMAN 071-0009846-1 
137 JESUS RIJO GUZMAN 029-0000824-0 
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138 JOAQUIN PANTALEON SANTANA 047-0076575-5 
139 JORGE GENARO DANIEL VALDEZ 001-0199617-1 
140 JORGE MERCEDES AQUINO  008-0001020-9 
141 JOSE ALTAGRACIA HERRERA CEPEDA 001-0299198-1 
142 JOSE ALTAGRACIA LUNA SANTANA 002-0065097-6 
143 JOSE ALTAGRACIA TEJEDA NIVAR  001-0383920-5 
144 JOSE ANIBAL DE LA ROSA  044-0000591-6 
145 JOSE ANTONIO FRIAS RODRIGUEZ  056-0025647-2 
146 JOSE ANTONIO MARIA SANTOS VELOZ  001-0435890-8 
147 JOSE ANTONIO PEGUERO PERDOMO  070-0000921-2 

148 JOSE DE LOS SANTOS MONTERO 
ENCARNACION  014-0001506-9 

149 JOSE DIAZ 039-0000450-2 
150 JOSE GREGORIO MORILLO PATRICIO 018-0029553-5 
151 JOSE LEONARDO JIMENEZ GONZALEZ 047-0009940-3 
152 JOSE LEONARDO NUÑEZ RAMOS 054-0058939-5 
153 JOSE MANUEL DE JESUS TAVAREZ SUAREZ                                             031-0104974-4 
154 JOSE NICOLAS FRANCISCO MESA 002-0001291-2 
155 JOSE PORFIRIO ESTEVEZ RODRIGUEZ 031-0216715-6 
156 JOSE RADHAMES ABREU ABREU 050-0006063-1 
157 JOSE RAFAEL REYES CASTELLANOS 034-0003447-0 
158 JOSE RAFAEL YNOA LOPEZ  031-0144785-6 
159 JOSE RAMON SUAREZ FERNANDEZ  047-0057173-2 
160 JOSE VIRGILIO TAVAREZ CRUZ 040-0003100-7 
161 JOSE VIRGILIO ZENEO FELIZ CAMBERO 049-0000101-9 
162 JOSEFA MANCEBO MENDEZ  001-0390386-0 
163 JOSEFINA GERTRUDIS GUTIERREZ TINEO 034-0005467-6 
164 JUAN AMADO FERNANDEZ VOLQUEZ  001-0185749-8 
165 JUAN ANTONIO DEL VILLAR JIMENEZ  028-0031107-4 
166 JUAN ANTONIO MENDOZA MARTINEZ 047-0037464-0 
167 JUAN BAUTISTA RAMIREZ RAMIREZ  001-0374762-2 
168 JUAN ENRIQUE FELIZ FERNANDEZ 019-0000126-2 
169 JUAN FRANCISCO ALMANZAR PINEDA 034-0033984-6 
170 JUAN FRANCISCO BAEZ  001-0144891-8 
171 JUAN FRANCISCO SANCHEZ PIMENTEL 001-0520749-2 
172 JUAN FREDDY BELLIARD CALDERON 002-0021152-2 
173 JUAN GARIB HOLGUIN 047-0068931-0 
174 JUAN HILARIO SANTOS PIMENTEL 041-0005835-5 
175 JUAN JOSE APOLINAR LOPEZ BAEZ  048-0010539-9 
176 JUAN MARIA ROSA MENDEZ 039-0014475-3 
177 JUAN ORTIZ  002-0063336-0 
178 JUAN PEÑA MENDEZ  022-0001589-5 
179 JUAN POCHE ENCARNACION  001-0839301-8 
180 JUAN RAMON CRUZ PEÑA 072-0006298-7 
181 JUAN RAMON RONDON ACOSTA 058-0013376-0 
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182 JUAN SILVERIO 001-0740295-0 
183 JUANA MARIA MERCEDES MEDINA 001-0712507-2 
184 JULIO CESAR FLORIAN BATISTA 018-0011885-1 
185 JULIO CESAR MEDINA HERASME  078-0002442-9 
186 JULIO ERNESTO REYES FELIZ  018-0009231-2 
187 JULIO OZUNA CESAR 027-0002326-6 
188 JULIO RADHAMES GREEN FRANCISCO 001-0445229-7 
189 LEON FELIPE PACHECO MARTE 001-0617738-9 
190 LEONARDO HIPOLITO ALFONSECA GOMEZ 001-0460171-1 
191 LEONCIO NOBOA CUEVAS 018-0002731-8 
192 LUCAS PAREDES MEREGILDO 136-0004900-4 
193 LUCILO DE JESUS MERCADO MENDEZ 033-0018154-6 
194 LUDOVINO DIAZ CARRERA 044-0008273-3 
195 LUIS ALBERTO REYES SANTOS 039-0012357-5 
196 LUIS ANTONIO DE JESUS VARGAS  056-0052213-9 
197 LUIS BIENVENIDO MESA CARRASCO 012-0000066-7 
198 LUIS EMILIO RAMIREZ NOVAS 001-0150979-2 
199 LUIS GERMAN JIMENEZ PAULINO 402-2062107-8 
200 LUIS OSIRIS GONZALEZ GONZALEZ 012-0052405-4 
201 LUIS RAFAEL BELTRE DOTEL 079-0001959-2 
202 MAGDALENA GARCIA DE CASADO 010-0007477-1 
203 MAGDALENO MATIAS CRUZ 049-0043377-4 
204 MAIRA MARIBEL CASTILLO MARTINEZ 003-0041042-0 
205 MANUEL ANTONIO ROSA CONTRERAS                                                                     044-0009332-6 
206 MANUEL DE JESUS CORDERO FERNANDEZ 044-0003987-3 

207 MANUEL DE JESUS ROSADO DE LOS 
SANTOS 017-0000837-6 

208 MANUEL SELMO MARTINEZ  001-0890146-3 
209 MARCELINA ELENA HELENA MARTINEZ 001-0392024-5 
210 MARCOS ANTONIO CABRERA TEJADA  001-0077579-0 
211 MARGARITA MARIA FELIX JIMENEZ 047-0012494-6 
212 MARIA ANTONIA REYNOSO DE SANCHEZ 001-0002761-4 
213 MARIA DEL PILAR PEREZ MARTINEZ 001-0744023-2 

214 MARIA ESTELA DE OLEO OGANDO DE 
SVELTI 011-0023208-9 

215 MARIA ESTELA JOSE 026-0049822-0 
216 MARIA EUGENIA RECIO ARNAUD  001-0152728-1 
217 MARIA INMACULADA CASTAÑOS  045-0011527-6 

218 MARIANO FRANCISCO FERNANDEZ 
FERNANDEZ 001-1507282-9 

219 MARIO MONTERO VICENTE 012-0049790-5 
220 MARTARICE DE LEON DE MANCEBO 018-0002064-4 
221 MARTHA IVELISSE FIGUEREO LAMARCHE 001-0379437-6 
222 MARTIN DE JESUS ESTRELLA MOYA 001-0003402-4 
223 MARTIN OVIEDO SANTANA  022-0012897-9 
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224 MAXIMO AUGUSTO FERMIN TAVERAS 060-0006980-4 
225 MAXIMO ESTEVEZ MEDINA 044-0000135-2 
226 MAXIMO GOMEZ CASTILLO 001-0081342-7 
227 MAXIMO JOSE HALPAY GARCIA  001-1100746-4 
228 MAYRA FELICIA THEN TEJEDA DE GARCIA 056-0018831-1 
229 MERCEDES ANTONIA ACOSTA ALCANTARA 012-0008167-5 
230 MERCEDES TERESA DEL C AQUINO 001-0802774-9 
231 MIGUEL ANGEL ACOSTA HIDALGO  001-0118144-4 
232 MIGUEL ANGEL BRITO RAMIREZ 110-0001389-3 
233 MIGUEL ANGEL GARCIA DIAZ 048-0059272-9 
234 MIGUEL ANGEL RIVERA RAMIREZ  025-0009259-4 

235 MIGUEL ANTONIO DE JESUS VARGAS 
RODRIGUEZ 034-0006158-0 

236 MIGUEL ANTONIO MARTINEZ CRUZ  001-0244477-5 
237 MIGUEL ANTONIO PEÑA 094-0011246-3  
238 MIGUEL AUGUSTO LOPEZ NOESI 031-0130786-0 
239 MIGUEL MARTINEZ MARTINEZ 028-0076381-1 
240 MIGUEL PEREZ PAULINO 001-0458040-2 

241 MILTON ANTONIO NICOLAS ALONZO 
MENDEZ 001-0856717-3 

242 MINERVA REYES DE LOS SANTOS 002-0010949-4 

243 MIRTHA MANUELA ALTAGRACIA SANTANA 
INOA DE CRESPO 034-0004958-5 

244 MODESTA ADAMES OFFRER  001-0939717-4 
245 MODESTO ANTONIO MATEO RAMIREZ  002-0075905-8 
246 NALSY YDALIA REYES SANTANA 001-0863453-6 
247 NANCY ARABELLY MEJIA LUCIANO 003-0017519-7 
248 NANCY BALBINA VALDEZ DE MONTAÑO 001-0857400-5 
249 NELSON RAFAEL ADAMES CABRERA  092-0008784-0 
250 NELSON RENE VARGAS ESTEVEZ  104-0012613-1 
251 NELTON SERAFIN CORTORREAL SOSA 047-0020438-3 
252 NICANOR DE LA CRUZ JAQUEZ  016-0000106-7 
253 NORMA MERCEDES RODRIGUEZ BAEZ 001-0244158-1 
254 ONDINA ALTAGRACIA BRETON SANTOS 056-0074176-2 
255 ORLANDO ALBERTO CASTAÑO PERALTA 012-0047771-7 
256 ORLANDO ANTONIO CASTILLO CASTILLO 013-0001306-5 
257 ORLANDO ENRIQUE SANTANA BRITO 026-0025011-8 
258 OSTERMAN ULISES RAMIREZ FILPO 001-0332816-7 
259 PABLO ANTONIO COO SUAREZ  047-0059787-7 
260 PABLO RAFAEL MONTILLA 010-0010014-7 
261 PASCUAL ERNESTO PEREZ PEREZ 003-0056439-0 
262 PEDRO ANTONIO FLETE ROSARIO  047-0029966-4 
263 PEDRO ANTONIO RIVERA LAZALA  012-0008091-7 
264 PEDRO ENCARNACION OGANDO 014-0007497-5 
265 PEDRO JOSE JIMENEZ ROMAN  046-0003085-4 
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266 PEDRO JOSE SAINT-HILAIRE ESTEVEZ 046-0012370-9 
267 PEDRO RAFAEL AZCONA PERALTA 031-0114661-5 
268 PEDRO RAMIREZ MONTERO 012-0047988-7 
269 PEDRO REYES POUERIET  071-0006902-5 
270 PELAGIO ANTONIO TAVERAS DURAN 034-0014532-6 
271 PORFIRIO ENCARNACION MATEO  012-0034156-6 
272 PRIMITIVA CORDERO ROSA  023-0055993-3 
273 RAFAEL ANDRES VENTURA MARTE 001-0529206-4 
274 RAFAEL ANTONIO FAJARDO HERNANDEZ 001-0431420-8 
275 RAFAEL ANTONIO URIBE ALCANTARA 012-0008958-7 
276 RAFAEL ASDRUBAL TERRERO MOQUETE 034-0004623-5 
277 RAFAEL FELIZ ESPINOSA  018-0042997-7 

278 RAFAEL IGNACIO DE LOYOLA BONILLA 
GUICHARDO 034-0005390-0 

279 RAFAEL LUIS MONTES DE OCA CARRASCO  012-0006403-6 
280 RAFAEL MARIA RODRIGUEZ SAINT-HILAIRE 046-0009861-2 
281 RAFAEL RAMIREZ RAMIREZ  001-0392129-2 
282 RAFAEL ROQUE ESTEVEZ 056-0067996-2 
283 RAFAEL TEODORO ZABETTA NORMAN 001-0013571-4 
284 RAFAEL VICENTE PEÑA RAMOS  054-0061467-2 
285 RAFAEL YNOA CEBALLOS  047-0098083-4 
286 RAFAELA ALMONTE JIMENEZ  001-0527145-6 
287 RAFAELA AURELIA MIRANDA AYBAR 010-0018260-8 
288 RAMON ANTONIO BARREIRO VARGAS 010-0006271-9 
289 RAMON ANTONIO FERNANDEZ FERNANDEZ 096-0014624-6 
290 RAMON ANTONIO PEÑA CUEVAS  022-0004265-9 
291 RAMON ANTONIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 034-0025263-5 
292 RAMON ANTONIO VASQUEZ ORTIZ 001-0469467-4 
293 RAMON ANTONIO ZAYA MARTE  001-0008358-3 
294 RAMON APOLINAR JIMENEZ BURGOS  055-0017761-2 
295 RAMON ARTURO OVALLES APONTE  056-0016712-5 
296 RAMON DE JESUS DE VARGAS MATOS  001-0386427-8 
297 RAMON EMILIO PEÑA ACOSTA 044-0009211-2 
298 RAMON EMILIO PEÑA MARTINEZ 086-0002715-8 
299 RAMON EMILIO PEREZ RODRIGUEZ 001-0278421-2 
300 RAMON ENRIQUE ALVARADO RODRIGUEZ 001-0313689-1 
301 RAMON ERIBERTO TORRES TORRES 001-0083746-7 
302 RAMON FRANCISCO GONZALEZ SOSA 031-0065652-3 
303 RAMON LORENZO ESPINAL BISONO 036-0000070-1 
304 RAMON MANUEL PEREZ GUERRERO  001-0179537-5 
305 RAMON MARIA AYALA ANGELES 047-0053540-6 
306 RAMON MARTINEZ CARRASCO  044-0000749-0 
307 RAMON NICOLAS TAVERA 031-0224376-7 
308 RAMON TORIBIO CRUZ PEÑA 031-0022668-1 
309 RAMON YGNACIO TEJADA MEDINA 044-0011655-6 
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310 REINALDO ENCARNACION GARCIA  049-0044240-3 
311 RENE MANUEL MEJIA BOVES  011-0003770-2 
312 RENZO JAVIER CAMPOS POLANCO  092-0001602-1 
313 REYNALDO JOSE PEÑA DE LA CRUZ  001-1005267-7 
314 RHADAMES TEJEDA SUAREZ 001-0415349-9 
315 RICARDO ALBERTO CALDERON DIAZ 012-0004573-8 
316 RICARDO ANTONIO SALAS DE LEON 071-0003734-5 
317 RICARDO ANTONIO THEN ALVARDO 056-0074433-7 
318 RODOLFO ENRIQUE DELMONTE BERAS  001-0246767-7 
319 ROLANDO ANTONIO SEGURA DIAZ  012-0000344-8 
320 ROSA MARGARITA DEL C J MONTAS BRADY 001-0084946-2 
321 ROSA MARIA MENDEZ BAUTISTA  002-0043697-0 
322 ROSA MERY RODRIGUEZ 028-0024850-8 
323 ROSARIO ARISTIDES SANCHEZ ESPINAL 001-0834668-5 
324 RUBEN CRUZ COLLADO  053-0013490-4 
325 RUBEN LEONEL SILVA MORALES  001-0127355-7 
326 RUBER DARIO PEREZ FERRERAS  010-0014535-7 
327 RUTH CATALINA FERRERAS PEREIRA 018-0031985-5 
328 SAARA DE LA CRUZ ABAD DE DE LA MOTA 048-0002953-2 
329 SALVADOR ROSARIO RIVAS MENDEZ 001-0881946-7 
330 SAMUEL FELIZ 031-0072996-5 
331 SANTO ALEJANDRO PLATA CUEVAS  001-0411245-3 
332 SECUNDINO REYES  041-0006507-9 
333 SERVIO TULIO GONZALEZ MONTAS  001-0552087-8 
334 TOMAS GARCIA MINAYA  001-0162603-4 

335 TULIO ALBERTO SIGFREDO MEDINA 
ZORRILLA  002-0009446-4 

336 VICENTE ANTONIO CUEVAS SANTOS 001-0851318-5 
337 VICENTE ARTURO FRANCISCO COLLADO 039-0014879-6 
338 VICTOR LEONARDO CUEVAS PEÑA 019-0003919-7 
339 VICTOR MANUEL FIGUEREO VALDEZ 012-0015625-3 
340 VICTOR MANUEL ROSA GONZALEZ 001-0142053-7 

341 VINICIO ANTONIO ESCARRAMAN 
HERNANDEZ  050-0008356-7 

342 YLUMINADA DE LAS MERCEDES 
RODRIGUEZ BATISTA 031-0036173-6 

343 YONI RODRIGUEZ 001-0684159-6 
344 YRIS ALTAGRACIA COLUMNA VARGAS  123-0006353-9 
345 ZAIDA NORA PEREZ SANTANA 018-0011674-9 
346 ZENON GARCIA FERNANDEZ 049-0035985-4 

347 ZOILA MIREYA RAMIREZ PEGUERO DE 
REYES  001-1015693-2 

348 LIDIA MARIA MONTERO MONTERO 075-0003167-4 
349 JOSE MIGUEL ALBERTO 055-0013242-7 
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ARTÍCULO 2. Se elevan a la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales las pensiones asignadas por el Estado dominicano, a los 
siguientes profesionales del sector agropecuario: 
 

Núm.  Nombres y apellidos 

Cédula de 

identidad y 

electoral 

1 ADALBERTO EVELIO MEJIA NUÑEZ 025-0000212-2 
2 ADELINA MONTOLIO BARRANCO 001-0283856-2 
3 ADELSO ABREU VALDEZ 047-0011774-2 
4 ADOLFO HERRERA CISNEROS 002-0022217-2 
5 ADON ZENON FERREIRAS VASQUEZ 001-0061340-5 
6 ADRIANA BUENO LINO 001-0150338-1 
7 AGAPITO UREÑA PAREDES 001-0454532-2 
8 AGUEDA ALTAGRACIA JEREZ 049-0005019-8 
9 AGUEDA VIRGINIA CARO TEJEDA 001-0394502-8 
10 AGUSTIN OVISPO MORETA AQUINO 002-0074869-7 
11 ALADINO GOMEZ LOPEZ 018-0011891-9 
12 ALBA NELLYS HEREDIA PEREZ 002-0089679-3 
13 ALBERTO MELIZ ROA CASTILLO 012-0008886-0 
14 ALDO ALEJANDRO LAVANDIER SORIANO 031-0199988-0 
15 ALEJANDRO ALBERTO NAUT SANCHEZ 012-0013384-9 
16 ALEJANDRO ANTONIO MARTINEZ CALDERON  001-0270193-5 
17 ALEJANDRO AUGUSTO PAULA MATOS 076-0008133-0 
18 ALEJANDRO VITIELLO CHECO 012-0012808-8 
19 ALEJO CONFESOR HICIANO ESTRELLA 054-0037133-1 

20 ALEX FRANCISCA GONZALEZ NUÑEZ DE 
DURAN 087-0001502-0 

21 ALTAGRACIA ADAIRIS MEJIA DE FAJARDO 001-0431034-7 
22 ALTAGRACIA CONCEPCION ROSADO 001-0483200-1 
23 ALTAGRACIA MENDEZ DE DE OLEO 014-0000170-5 
24 ALTAGRCIA GARCIA PEREZ DE BATISTA 093-0029125-0 
25 ALVARES GARCIA MATEO 079-0008677-3 
26 ALVARO YSMAEL GALVEZ  049-0002637-0 
27 AMPARO GONZALEZ MANZUETA 026-0041538-0 
28 ANA ANTONIA VELOZ LOPEZ 047-0099967-7 
29 ANA FLORINDA ROBLES DELGADO 001-0271879-8 
30 ANA LUCIA ESPINAL TORRES DE MENDEZ 001-0025609-8 
31 ANA MERCEDES ALCANTARA ALCANTARA 001-0500030-1 
32 ANA MERCEDES TORIBIO  001-0885361-5 
33 ANA NEREIDA FABRE RODRIGUEZ 047-0016533-7 
34 ANA TERCIDA PIMENTEL SANTOS 001-0108720-3 
35 ANA VICTORIA RODRIGUEZ DE LOPEZ 001-0053681-2 
36 ANA YNELSA SANCHEZ DE JIMENEZ 051-0001360-5 
37 ANAIBELCA ADELA MIOLAN PILARTE 001-0131817-8 
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38 ANDREA MAYRA MILIANO DE FUSTER  002-0074849-9 
39 ANDREA TERESA ESPINAL DURAN 001-1048965-5 
40 ANDRES AVELINO ALMONTE 031-0282474-9 
41 ANDRES BAEZ JIMENEZ 028-0008583-5 
42 ANDRES JUSTINO AQUINO FONDEUR 034-0006063-2 
43 ANDRES LABOUR MATEO 002-0012494-9 
44 ANDRES NURIDIS GOMEZ 001-0372604-8 
45 ANDRES PIMENTEL CABRERA 044-0004656-3 
46 ANGEL ANTONIO MARTE TORRES 010-0036140-0 
47 ANGEL ANTONIO RAMIREZ PIMENTEL 013-0003437-6 
48 ANGEL DIVINO REYES ACOSTA 001-0008983-8 
49 ANGEL REYES SILVESTRE 028-0039788-3 
50 ANGELA MERCEDES REYES DIAZ 001-0187280-2 
51 ANIBAL ANTONIO CORDERO ACEVEDO 041-0001871-4 
52 ANSELMO MIGUEL GONZALEZ MINGUEZ 001-1298116-2 
53 ANTIA DE LOS SANTOS ALCANTARA 001-0516802-5 
54 ANTONIO APOLINAR VASQUEZ MEDINA 022-0001335-3 
55 ANTONIO CALDERON REYES 056-0020728-5  
56 ANTONIO DE JESUS ESPINAL HERALTE 034-0014729-8 
57 ANTONIO DIAZ ACOSTA 080-0001014-3 
58 ANTONIO MANUEL CONFESOR LOPEZ ALBA 055-0020769-0 
59 ANTONIO ROQUE GARCIA 068-0002913-1 
60 APOLINAR JESUS GUZMAN 056-0006446-2 
61 APOLONIA REYES 068-0002637-6 

62 ARGELIA MIGUELINA ALMANZAR GONZALEZ 
DE BODDEN 001-0526368-5 

63 ARGENTINA MERCEDES GONZALEZ DE THEN 056-0005632-8 

64 ARISMENDY ANTONIO MORALES 
SEHUOERER 060-0006382-3 

65 ARSENIO DE LOS SANTOS SEGURA 012-0007099-1 
66 ARSENIO SORIANO FRIAS 001-0460084-6 
67 ARTEMIS FLORES LUPERON 072-0005733-4 
68 AURELIO DE JESUS CARRASCO GUZMAN 018-0034518-1 
69 AURELIO POZO RIVERA  023-0052086-9 
70 AUSTRIA MARIA ABREU DE LEON 002-0012235-6 
71 BETHANIA MOQUETE MENDEZ DE TEJADA 064-0010119-9 
72 BIENVENIDO ARCADIO PAULINO PAULINO 031-0115878-4 
73 BIENVENIDO DE PAULA 001-0156962-2 
74 BIENVENIDO GUTIERREZ 001-0137198-7 
75 BLANCA YRIS JAQUEZ VIALET 001-0179921-1 
76 BLAS NICOLAS BONILLA BRITO  056-0085657-8 
77 BRAULIO ANTONIO CONCEPCION CRUZ 047-0186679-2 
78 BRIGIDA ANTONIA QUEZADA BERNABE 055-0020068-7 
79 BRUNO ELIAS UREÑA SANCHEZ 047-0035281-0 
80 CAMILO BAEZ 001-0712668-2 
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81 CAMILO DELELIS GONZALEZ MATOS  079-0004204-0 
82 CAMILO FEDERICO GONZALEZ 092-0006266-0 
83 CAMILO RONDON PEROZO 085-0001048-6 
84 CANDELARIO PEÑA CRUZ 056-0017717-3 
85 CARLOS ANTONIO PUCHEU TEJADA 037-0017072-7 
86 CARLOS JOSE FERNANDEZ TEJADA 054-0068361-0 
87 CARLOS JOSE RAFAEL DIAZ COSME 048-0004426-7 
88 CARLOS MANUEL HAMILTON SEVERINO 001-0313837-6 
89 CARLOS MANUEL PEÑA BELLIARD 117-0001879-6 
90 CARLOS MARIA CABRERA PERALTA 046-0021377-3 
91 CARMELO MEJIA 056-0074658-9 
92 CARMEN BELTRE PEREZ 047-0045857-5 
93 CARMEN JOSEFINA ABREU PARRA 010-0043899-2 
94 CARMEN JOSEFINA DE LA ROSA SEGURA 001-0641495-6 

95 CARMEN MILAGROS DIAZ ALCANTARA DE 
NAVARRO 001-0063940-0 

96 CARMEN VIRGINIA GARCIA MEDRANO 001-0151506-2 
97 CASILDA NUÑEZ  003-0014078-7 

98 CELESTE ALTAGRACIA LORA GOMEZ DE 
LEDESMA 002-0024186-7 

99 CESAR ANTONIO TEJADA ABREU 056-0016870-1 
100 CESAR ESTANISLAO PUELLO ALCANTARA 001-0735380-7 
101 CESAR JUSTINIANO SALCIE DE LOS SANTOS 012-0011464-1 
102 CESAR RAFAEL SENA MATOS 001-0072906-0 
103 CIRILO CESAR JAVIER MORETA 012-0006320-2 
104 CIRILO TORRES AVILA  028-0023934-1 
105 CLAUDIA JOSEFINA RODRIGUEZ LORENZO  001-0163729-6 
106 CONCEPCION GABRIEL REYES JACKSON 034-0014912-0 
107 CONSTANTINO PEREZ MINAYA 001-0746106-3 
108 CRISTOBAL RADHAMES RIVAS GOMEZ 047-0009565-8 

109 DAMIANA ESTELA GONZALEZ HERRERA DE 
TAVERAS 003-0004198-5 

110 DANIA ARGENTINA MONTES DE OCOA 
MATEO 018-0013472-6 

111 DANIEL NUÑEZ AMEZQUITA 136-0002761-2 
112 DANILO BERNARDO MONCION LORA 001-0041667-6 

113 DARIO RAMON EMILIO GONZALEZ 
RODRIGUEZ  001-0074002-6 

114 DARIS CRISMILDA M. PEÑA RODRIGUEZ 001-0902372-1 
115 DEISI ELENA VASQUEZ  001-0548365-5 
116 DEMETRIA CEDANO CORPORAN DE AVILA 028-0041731-9 
117 DEYSI MARIA DE LOS SANTOS SEGURA 001-0136085-7 
118 DIEGO ANTONIO BORBON 001-0829913-2 
119 DILECCIO VANDERLINDER PAYAMPS 001-0128830-6 
120 DIOGENES JIMENEZ TAVERAS  049-0036090-2 
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121 DIONISIO ANTONIO ROSARIO DI VANNA 047-0004107-4 
122 DIONISIO BAUTISTA ALCANTARA 012-0027469-2 
123 DOMINGO ANTONIO DIAZ JIMENEZ  044-0006084-6 
124 DOMINGO ANTONIO OSORIA  034-0006429-5 
125 DOMINGO ANTONIO ROSEAUX ESPINAL  002-0022516-7 
126 DOMINGO ANTONIO SANTIAGO ABREU 056-0039615-3 
127 DOMINGO HERRERA DE LA CRUZ 001-0797747-2 
128 DORA LIDIA MONTES DE OCA DE SALCIE 012-0005136-3 
129 EDDY BOLIVAR ORTIZ SOTO 003-0048584-4 
130 EDDY DE JESUS SANTOS ALEJO 047-0070906-8 

131 EDGAR EUCLIDES OMER ERICKSON 
GONZALEZ 031-0050811-2 

132 EDUARDO VINICIO SANTANA LEON 001-0269036-9 
133 EDY FRANCISCO DEL ORBE 049-0035914-4 
134 EDYS AUGUSTO FELIZ ALCANTARA 019-0000414-2 
135 ELAGIDA MADE MONTERO DE SOSA 001-0886426-5 
136 ELIGIO VASQUEZ SUAREZ 031-0103777-2 
137 ELPIDIO FELIZ GONZALEZ  079-0000407-3 
138 ELPIDIO GONZALEZ MANZUETA 028-0002750-6 
139 ELPIDO MORETA PEREZ 018-0018880-5 
140 ELVIDO RAUL VARGAS VARGAS 046-0024043-8 
141 EMILIO ANTONIO ELIAS ESMURDOC SABA 056-0074561-5 
142 ERIBERTO PAREDES  058-0015445-1 
143 ERNESTO GARCIA PAULINO  012-0060873-3 
144 EUDIS EDILA DEL CARMEN OCHOA TIRADO 001-0134366-3 
145 EULOGIO ANTONIO SOLIS PAULINO  047-0011196-8 
146 EUSEBIO ALBERTO GUZMAN MARCELINO 001-0081372-4 
147 EUSEBIO PERALTA JIMENEZ 136-0009093-3 
148 EVA ANDREA SORIANO BLANCO 001-0773150-7 
149 EVA MARIA RIVERA REYES 001-0134526-2 
150 EVANGELISTA CEDEÑO CARPIO DE SANTANA 028-0006221-4 
151 EVARISTO ANTONIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 095-0012613-2 
152 FANCISCO SANCHEZ ALMONTE 037-0061826-1 

153 FAUSTA ROSARIO DEL CARMEN MESA 
CUEVAS DE MONTAS 002-0015371-6 

154 FAUSTINO DIAZ CARVAJAL 002-0015682-6 
155 FAUSTO LEONARDO PEREZ PEREZ 069-0000745-8 
156 FAUSTO MIGUEL VASQUEZ NUÑEZ 031-0180686-1 
157 FAUSTO YSIDRO LOMBERT RIVERON 044-0002348-9 
158 FELIPA NERI DIAZ TINEO 047-0019702-5 
159 FELIPE CONTRERAS MOYA 001-0257605-5 
160 FELIX ALBERTO VARGAS ESPINAL  034-0023435-1 
161 FELIX ANTONIO BALCACER VASQUEZ 047-0004572-9 
162 FELIX ANTONIO SEVERINO PEREZ  001-1361821-9 
163 FELIX DE ORBE JIMENEZ  001-0175083-4 
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164 FELIX JIMENEZ RAMIREZ  012-0005088-6 
165 FELIX ORLANDO ESPINAL TEJADA                                                              044-0001792-9 
166 FERMIN TAVERAS BATISTA 001-0858973-0 
167 FERNANDO ARTURO MENDEZ PEÑA 001-0801374-9 
168 FIDEL ESMELIN SANCHEZ ANDUJAR 010-0031662-8 
169 FIDIAS MESA 002-0046703-3 
170 FILGIO VASQUEZ SANTANA  022-0010283-4 
171 FIORDALISA NOLASCO BEATO 031-0189690-4 
172 FRAN JULIO DEL ROSARIO PEROZO  085-0001569-1 
173 FRANCISCA ALT. CASSO DE MARTINEZ 001-0722396-8 
174 FRANCISCA CABRERA ROSARIO 001-0870332-3 
175 FRANCISCO ANTONIO RAMIREZ 010-0019666-5 
176 FRANCISCO ANTONIO RODRIGEZ GIL 001-0274278-0 
177 FRANCISCO DE JESUS TAVERAS TAVERAS 002-0010313-3 
178 FRANCISCO EUGENIO LOPEZ DURAN  047-0058942-9 
179 FRANCISCO GABRIEL ESTEVEZ VERAS  010-0009063-7 
180 FRANCISCO GUZMAN DIPRE 002-0011838-8 
181 FRANCISCO JAVIER GUERRERO CORONADO 047-0035513-6 
182 FRANCISCO JAVIER JIMENEZ LANTIGUA  053-0000359-6 
183 FRANCISCO JAVIER SANTANA ABREU 054-0042891-7 
184 FRANCISCO JAVIER TEJADA TEJADA  054-0041376-0 
185 FRANCISCO MERCEDES MARIA  001-0739146-8 

186 FRANCISCO RAFAEL ANGEL PANTALEON 
CAMILO 055-0024462-8 

187 FRANCISCO ROBERTO GUILLERMO REYES  049-0004978-6 
188 FREDDY NELSON MARCHENA MATOS 056-0018049-0 
189 FRESNEDA ALEJANDRINA NOBOA MOQUETE 001-0194214-2 
190 GARIBALDIS RAFAEL ALMONTE LLUBERES 049-0001463-2 
191 GENARA BATISTA DE FELIZ 018-0006065-7 
192 GEOBANY ANTONIO HERNANDEZ CEPEDA 073-0004156-8 
193 GERALDO CRUZ GOMEZ 031-0118113-3 
194 GERARDO ACOSTA CABREJA 101-0003667-1 

195 GERONIMO RADAMES HERNANDEZ 
PIMENTEL 072-0002415-1 

196 GERTRUDIS ALTAGRACIA DE MOYA LORA 054-0011218-0 

197 GERTRUDIS CONCEPCION TOLENTINO 
ALMONTE 001-0401460-0 

198 GIL ANTONIO RIJO CATILLO 028-0016065-3 
199 GLADYS MIRIAM SANCHEZ MATOS DE DIAZ 001-0857316-3 
200 GLENIS MARITZA GUZMAN PEREZ 001-0517923-8 
201 GLORIA ALTAGRACIA CARVAJAL 001-0322748-4 
202 GLORIA MILAGROS DE LOS SANTOS LEBRON 012-0010311-5 
203 GREGORIO GOMEZ GONZALEZ  047-0020913-5 
204 GUILLERMO SALVADOR SANCHEZ RIVERON 044-0002526-0 
205 HARMODIO RAFAEL JIMENEZ RAMIREZ 031-0226763-4 
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206 HECTOR ANTONIO MATA NOLASCO 001-0852244-2 
207 HECTOR BAUTISTA NIN ARIAS  055-0017174-8 
208 HECTOR BIENVENIDO KEPPIS ROSARIO 001-0260816-3 
209 HECTOR BIENVENIDO PEÑA MEDINA 003-0015401-0 
210 HECTOR DE JESUS TOLENTINO CARABALLO 047-0038957-2 
211 HECTOR EFRAIN JIMENEZ BELLO 077-0000116-2 
212 HECTOR MANUEL MELO ABREU 001-0117873-9 
213 HELSINKY AMATISTA RAMIREZ DE REMIGIO 001-0031555-5 
214 HENRY ALBERTO DUVAL MATOS  022-0017464-3 
215 HERIBERTO TEJADA CONTRERAS 121-0001701-6 
216 HERMOGENES PEÑA QUEVEDO 014-0002915-1 
217 HIPOLITO ANTONIO FRANCO DIAZ 003-0002049-2 
218 HUGO JOSE MIGUEL CRUZ BELTRE 001-0164503-4 
219 IDELFONSO SANCHEZ QUEZADA 014-0001699-2 
220 IGNACIO DE JESUS BRETON TAVERAS 031-0102820-1 
221 IGNACIO FERNANDEZ GONZALEZ 034-0036417-4 
222 INES DE JESUS ORTIZ DE LOS SANTOS 023-0049425-5 
223 ISABEL ELPIDIA BAUTISTA SILFA 110-0001371-1 
224 ISABEL PEGUERO DE RODRIGUEZ  087-0002463-4 
225 ISIDRO ANTONIO PEREZ FLETE 001-0479727-9 
226 ISIDRO GOMEZ GUZMAN 073-0004129-5 
227 JACINTO CONTRERAS 034-0015188-6 
228 JACOBO COLON VALDEZ 012-0016166-7 
229 JAFET ENRIQUE MARTINEZ PITTER 013-0006733-5 
230 JAVIEL ANTONIO CASTRO SANTANA 044-0003543-4 
231 JESUS MARIA VARGAS MEDINA 048-0051838-5 
232 JEURY MILCIADES RODRIGUEZ SALCIE 003-0009434-9 

233 JOCELYN  SOCORRO  GENOVEVA QUIRICO DE 
PEREZ 001-0148491-3 

234 JOHN GERALD OSCAR ISAAC BENJAMIN  001-0899373-4 
235 JORGE PEREZ JIMENEZ  001-0188525-9 
236 JOSE AGUSTIN RODRIGUEZ ORTEGA 034-0020245-7 
237 JOSE AGUSTIN ULLOA ULLOA 001-0640860-2 
238 JOSE ALBERTO PEREZ CASTILLO 073-0001660-2 
239 JOSE ALFONSO PEREZ PERALTA 054-0060602-5 
240 JOSE ALFONSO TORRES ULLOA 044-0004342-0 
241 JOSE ALFREDO OVALLES CAMACHO  054-0037224-8 
242 JOSE ALTAGRACIA ALMONTE ROSARIO 049-0002505-9 
243 JOSE ALTAGRACIA SUAZO  003-0075831-5 
244 JOSE ALTAGRACIA TEJEDA MEDINA 013-0003531-6 
245 JOSE ANDRES RODRIGUEZ 001-0530314-3 
246 JOSE ANIBAL MATEO VALDEZ  001-0150754-9 
247 JOSE ANIBAL MELO 001-0468589-6 
248 JOSE ANTONIO DIAZ GARCIA 073-0001952-3 
249 JOSE ANTONIO GONZALEZ 001-0060484-2 
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250 JOSE ANTONIO GONZALEZ DE LEMOS 001-0070599-5 
251 JOSE ANTONIO RAMIREZ SANCHEZ 012-0012716-3 
252 JOSE ANTONIO REYES SEVERINO  001-0527940-0 
253 JOSE ANTONIO REYES VARGAS 047-0003468-1 
254 JOSE APOLINAR ROSARIO MENDOZA 055-0020422-6 
255 JOSE ARISMENDI DIAZ FRANCO  044-0000103-0 
256 JOSE ARISMENDY TAVERAS REYES  055-0018388-3 
257 JOSE ARISTIDES VICENTE BRITO 049-0003535-5 
258 JOSE AUGUSTO MORETA PEREZ 001-0115444-1 
259 JOSE BIENVENIDO ENCARNACION PEGUERO 048-0036583-7 
260 JOSE CASTILLO GIL 047-0082983-3 
261 JOSE DANILO AYBAR RODRIGUEZ  001-0872026-9 
262 JOSE DEL CARMEN GOMEZ                                                                    054-0054809-4 
263 JOSE DEL CARMEN TORRES ARIAS 046-0000996-5 
264 JOSE ELISEO NEGRIN GUICHARDO  056-0015544-3 
265 JOSE FRANCISCO JIMENEZ PEREZ  014-0000149-9 
266 JOSE FRANCISCO LOPEZ DOMINGUEZ 047-0008305-0 
267 JOSE IDELFONSO CEPEDA DE LA ROSA 001-0535307-2 
268 JOSE LANTIGUA SOTO LORA 087-0008520-5 
269 JOSE LUIS ANGELES CONCEPCION 047-0055758-2 
270 JOSE MANUEL ASTACIO SANTOS 027-0009107-3 
271 JOSE MANUEL BARRANCO GERMAN  055-0000509-4 
272 JOSE MANUEL GRULLON MARTINEZ  001-0152394-2 
273 JOSE MANUEL POZO VILLA FAÑA 001-0133467-0 
274 JOSE MARIA COLLADO 034-0006779-3 
275 JOSE MARIA OGANDO MONTERO 001-0485324-7 
276 JOSE MERCEDES JOSE OSNAC 023-0050814-6 
277 JOSE MIGUEL MUÑOZ SANCHEZ 049-0006457-9 
278 JOSE OCTAVIO RAMIREZ TERRERO 001-0901416-7 
279 JOSE RAFAEL CONCEPCION JIMENEZ 001-0331942-2 
280 JOSE RAFAEL DILONE SANTANA 051-0003035-1 
281 JOSE RAFAEL GUZMAN ACOSTA 013-0007097-4 
282 JOSE RAFAEL GUZMAN RODRIGUEZ  001-0196375-9 
283 JOSE RAFAEL TEJEDA SAVIÑON 047-0083881-8 
284 JOSE RAFAEL ULERIO ANGELES  047-0056622-9 

285 JOSE RAMON GUILLERMO AGRAMONTE 
ARIAS 010-0006235-4 

286 JOSE RAMON LIBRADO HERNANDEZ DE 
JESUS  001-0167848-0 

287 JOSE RAMON THOMAS  001-0712579-1 
288 JOSE TEUDIS MANCEBO MANCEBO  053-0013662-8 

289 JOSEFINA MARIA GONZALEZ RIVAS DE 
COLON 034-0008083-8 

290 JUAN ANTONIO DIAZ ESCARRAMAN 054-0049089-1 
291 JUAN ANTONIO FELIZ ARAUJO 001-0551024-2 



- 38 - 

 

292 JUAN ANTONIO GUERRERO CEDANO 028-0000212-9 
293 JUAN BAUTISTA MATEO VALDEZ 011-0023554-6 
294 JUAN DE JESUS REYES FERRERAS  079-0000618-5 
295 JUAN DE JESUS SANTOS CEPEDA 047-0115585-7 
296 JUAN ENRIQUE PIMENTEL BRITO 067-0003368-8 
297 JUAN FERNANDO RODRIGUEZ ALVAREZ                                 034-0004925-4 
298 JUAN FERRERAS SEGURA 001-0107890-5 
299 JUAN FRANCISCO CORNIEL GUZMAN                                                                      023-0031225-9 
300 JUAN LORENZO SOTO 001-0495678-4 
301 JUAN MANUEL SANCHEZ UREÑA 034-0004957-7 
302 JUAN MAURICIO TAVERAS TEJADA 034-0015538-2 
303 JUAN RAFAEL VEGA GIL  001-0474706-8 
304 JUAN RAMON GUZMAN 096-0002877-4 
305 JUAN RICARDO CARDENES LIRANZO 056-0009315-6 
306 JUAN VALDEZ BATISTA 047-0108951-0 
307 JUAN VALENTIN NOVA TAVERAS 012-0049495-1 
308 JUAN VICTOR DIETSCH MATIAS  034-0015682-8 
309 JUANA ADAMES DE MERCEDES  001-0230505-9 

310 JUANA ALTAGRACIA HERNANDEZ DE 
OLEAGA 053-0000337-2 

311 JUANA FRANCISCA MORALEZ 056-0017670-4 
312 JUANA MARIA ENCARNACION SUAREZ 104-0004994-5 
313 JULIO BARTOLO OVALLE GOMEZ 046-0001727-3 
314 JULIO CESAR HOLGUIN PEÑA 036-0018198-0 
315 JULIO CESAR PEREZ 010-0041684-0 
316 JULIO CESAR PICHARDO ABREU 055-0004084-4 
317 JULIO CESAR VERAS DISLA 054-0001070-7 
318 JULIO CONSTANTINO SANCHEZ APONTE 001-0886742-5 
319 JULIO URRACA SALVADOR 031-0089028-8 
320 JUNIOR LORA TAVERAS 001-0722614-4 
321 JUSTO GERMAN ROSARIO ZAPATA  085-0000532-0 
322 LAURA DENIS LOPEZ FELIZ 018-0025378-1 

323 LAURA ERNESTINA CREALES RUIZ DE 
LOGROÑO 001-0003354-7 

324 LAURA MARIA GONZALEZ CRUZ DE LOPEZ  002-0022853-4 

325 LEDYS ALTAGRACIA JEANNETTE PINEDA 
BLANCO DE RAMIREZ 001-0336951-8 

326 LELIS WILSON BIENVENIDO NUÑEZ MADERA 034-0004849-6 
327 LEONARDO MERCEDES BRIOSO PUELLO 002-0011133-4 
328 LEONCIO DE JESUS BURGOS  056-0073930-3 
329 LEONCIO NUÑEZ RODRIGUEZ 071-0006917-3 
330 LEONEL MARRERO ARACENA 034-0004427-1 
331 LEOVIGILIO URIBE GUERRERO 002-0023285-8 
332 LERIDO HERRERA DIAZ 012-0029348-6 
333 LIBRADO ANTONIO CASTILLO 031-0200379-9 
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334 LICETTE DE LOS SANTOS MATIAS INOA                                                          034-0005156-5  

335 LIDUVINA MARIA MATOS RAMIREZ DE 
MENDEZ  001-0718314-7 

336 LINA MERCEDES TAVAREZ DE DE LUNA 023-0037430-9 
337 LIVIO ANTONIO GARCIA GUERRERO  028-0019161-7 
338 LOSVANIA MILAGROS  PEREIRA MONTAS 002-0013889-9 

339 LOURDES MARIA PORTORREAL REYES DE 
PEREZ 001-0000391-2 

340 LOURDES MARIA RAMONA BAEZ GARCIA 001-1625842-7 
341 LUIS ALBERTO DIAZ CASADO 003-0034098-1 
342 LUIS ALBERTO MEREJILDO CORDERO 047-0009445-3 
343 LUIS AQUILES HERRERA GUERRERO  001-0002571-7 
344 LUIS AQUILES MOLINA FERNANDEZ 088-0003207-3 
345 LUIS EDUARDO MACHUCA ENCARNACION 002-0005135-7 
346 LUIS ELEUTERIO BELLIARD MARTINEZ 031-0200976-2 
347 LUIS ELPIDIO SUAREZ CASTAÑOS 047-0057169-0 
348 LUIS ELQUENEDEZ ESCALANTE SEGURA 022-0011773-3 
349 LUIS EMILIO MEJIA HERNANDEZ 005-0001468-3 
350 LUIS ESMELIN PEREZ PEÑA 001-0338548-0 
351 LUIS FEDERICO DE JESUS PEREZ PEREYRA 031-0219444-0 
352 LUIS FELIPE ABREU TORRES  046-0003944-2 
353 LUIS FELIPE LEREBOURS PEREZ 001-0778364-9 
354 LUIS FELIPE PEREZ RIVAS                                                                       054-0014615-4 
355 LUIS FELIX GOMEZ HERNANDEZ 034-0033963-0 
356 LUIS FERNANDO BLOISE AMARO 055-0000529-2 
357 LUIS JOSE MIGUEL ALMANZAR GUZMAN 001-0375941-1 
358 LUIS MANUEL FELIZ MENDEZ 001-1464390-1 
359 LUIS MANUEL FERNANDEZ FERNANDEZ  047-0056855-5 
360 LUIS MANUEL ORTIZ ESPINOSA 001-0384991-5 
361 LUIS MANUEL REYES NUÑEZ 047-0009555-9 
362 LUIS MANUEL SANCHEZ UREÑA                                                                047-0009601-1 
363 LUIS MANUEL THEN FERNANDEZ 001-0128079-0 
364 LUIS MARIA DIAZ CACERES 055-0010109-1 
365 LUIS NEY PEÑA PEÑA 003-0044500-4 
366 LUIS RAMON MARTINEZ PIMENTEL 013-0003336-0 
367 LUIS TEMISTOCLES LORENZO MORILLO 010-0005477-3 
368 LUIS VICENTE FARINGTON HERNANDEZ 031-0110938-1 
369 LUZ AMANDA FELIZ PEREZ 018-0026535-5 
370 LUZ GUILLERMINA CARABALLO ESTEVEZ 073-0001886-3 
371 LUZ YRENE DE LA CRUZ DE ABREU 058-0015225-7 
372 MAFARDO JOSE JIMENEZ PASCUAL  037-0000818-2 
373 MAGALY NUÑEZ SAINT -HILAIRE 060-0001113-7 
374 MANUEL ALEJANDRO CUEVAS  010-0012111-9 
375 MANUEL ALTAGRACIA MUESES ALCANTARA 001-0989105-1 
376 MANUEL ANTONIO ESTEVEZ ESTEVEZ                    034-0003776-2 
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377 MANUEL ANTONIO MARCELINO FELIPE 092-0006384-1 
378 MANUEL ANTONIO ROMAN ROSARIO 047-0009001-4 
379 MANUEL AUGUSTO SEGURA ORTIZ  012-0006556-1 
380 MANUEL DE JESUS CAMPOS VARGAS 041-0001022-4 
381 MANUEL DE JESUS CAPELLAN MARTINEZ 047-0017007-1 
382 MANUEL DE JESUS GOMEZ LIZARDO 017-0000164-5 
383 MANUEL DE JESUS GOMEZ PEREZ  001-0104728-0 
384 MANUEL DE JESUS PEÑA GONZALEZ 079-0002772-8 
385 MANUEL E. FELIZ PERALTA 001-0769689-0 
386 MANUEL ENRIQUE RODRIGUEZ PERALTA 031-0185473-9 
387 MANUEL MERCEDES PERALTA SERRATA 002-0009523-0 
388 MANUEL RAMON ESPINAL TEJADA 101-0003754-7 
389 MANUEL ROBERTO MATEO DE LOS SANTOS 001-0149175-1 
390 MANUEL SATURNINO PEÑA PEÑA  056-0079469-6 
391 MARCELINO GARCIA MARTINEZ 001-0742153-9 
392 MARCIA ANTONIA AMEZQUITA CABRERA  001-0825993-8 
393 MARCIAL AUGUSTO GUERRERO RODRIGUEZ 026-0016549-8 
394 MARGARITA LAGUERRE DE SALDAÑA 001-0033574-4 

395 MARIA ALTAGRACIA SOSA PEREZ DE 
SANTOS  031-0064822-3 

396 MARIA CASILDA SEVERINO RAMOS 025-0004603-8 
397 MARIA CELESTE DIAZ MENDEZ DE MENDEZ 001-0005716-5 
398 MARIA DOLORES MENDEZ SILFA  001-0012233-2 
399 MARIA EVANGELINA RUIZ PLACENCIA 048-0030052-9 
400 MARIA FERRERAS MENDEZ  001-0057383-1 

401 MARIA JOSEFINA DEL CARMEN RODRIGUEZ 
LANTIGUA 001-0328221-6 

402 MARIA MAGDALENA DE LA CRUZ SANTANA 
DE MALENA 047-0076747-0 

403 MARIA MAGDALENA DINZEY SANTANA 001-0076462-0 
404 MARIA MAGDALENA REYES DE MORA 001-0552768-3 
405 MARIA TERESA TEJADA MENA 001-0330720-3 
406 MARIA VIRGINIA HEREDIA MENDEZ 018-0008323-8 
407 MARIANO DE JESUS CABRERA GONZALEZ 072-0003421-8 
408 MARIBEL FORTUNA MONTILLA 012-0014770-8 
409 MARINA DE JESUS VILORIA JEREZ  001-0133627-9 
410 MARIO DE JESUS GIL DE LEON 047-0061549-7 
411 MARITZA LOPEZ SILVERIO  001-0809983-9 
412 MARTHA JOSEFINA CASTILLO SOTO 001-0279707-3 
413 MAXIMO ANTONIO ROMERO GUERRERO 012-0004042-4 
414 MAXIMO PEREZ RODRIGUEZ 018-0002329-1 
415 MAYRA GERMAN DE BEATO 031-0030818-2 

416 MELANIA DE JESUS MIRAMBEAUX CASSO DE 
VASQUEZ 049-0047980-1 

417 MERCEDES BELLO FRANJUL 003-0018489-2 
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418 MERCEDES MARIA RODRIGUEZ CASTILLO 012-0018917-1 
419 MERCEDES NATALIA PEGUERO MATEO 001-0095745-5 

420 MICLEIHIR ARACELIS DE LOS SANTOS 
AQUINO 001-0635747-8 

421 MIDALMA ALTAGRACIA DEBAREZ 
HERNANDEZ 001-0108494-5 

422 MIGDALIA DE LOS ANGELES VARONA E. 001-0336066-5 
423 MIGUEL ADOLFO PEREZ 012-0010238-0 
424 MIGUEL RAMON BONILLA MEJIA 001-0314158-6 
425 MIGUEL ROBERTO COURLEAUX LUNA 004-0001981-6 
426 MIGUEL SANTANA ESPIRITUSANTO 028-0038759-5 

427 MIGUELINA ALTAGRACIA DE LA ROSA 
SUAREZ 001-0154485-6 

428 MILAGROS FELIZ CUEVAS 019-0009980-3 
429 MILTON ANDRES MORALES LOPEZ 001-0115438-3 
430 MIRELENA SANCHEZ 001-0114304-8 
431 MIRIAM ALTAGRACIA GABRIEL PEÑA 001-0856921-1 
432 MIRIAM MIAGROS MONTERO OVIEDO 012-00039335 

433 MIRYAN DEL PILAR GONZALEZ FELIZ DE 
MORETA  001-0118334-1 

434 MISCELANEA MENDIETA DE GARCIA 012-0008769-8 
435 NARCISO CRUZ GONZALEZ 045-0003315-6 
436 NAZARIO ANTONIO FERNANDEZ TEJADA 054-0037031-7 
437 NEFTALIS SANCHEZ RAMIREZ 076-0001494-3 
438 NELSON ERWIN OLEAGA GUZMAN 047-0020229-6 

439 NELSON RAFAEL EDUARDO SANCHEZ 
RIVERON 031-0284602-3 

440 NELSON RAFAEL ESTEVEZ AGUIRRE 054-0008881-0 
441 NELSON RAFAEL RODRIGUEZ MARTINEZ 031-0093835-0 
442 NELSON ROCA GENAO 044-0002954-4 

443 NELYS ALTAGRACIA SALDAÑA DE LOS 
SANTOS DE FANINI 001-0127317-5 

444 NEROLIZA REYNOSO DE RODRIGUEZ 059-0001101-5 
445 NICANOR ANTONIO LORA PARRA 031-0050918-5 
446 NICOLAS DARIO MOREL ARIAS 001-0526210-9 
447 NIDIA ALTAGRACIA LABOUR ROMAN 001-0018311-0 

448 NOELVA MERCEDES PAULINO DE 
RODRIGUEZ 001-0058621-3 

449 NORA ESTHER MARTINEZ FUENTES 001-0159134-5 
450 NORBERTO ALTAGRACIA FAJARDO TEJADA                          054-0012533-1 
451 NORBERTO ROJAS CANELA 001-0535688-5 
452 NORIS ROSARIO MERAN 018-0013581-4  
453 OCTAVIO VARGAS DIAZ 001-0100451-3 
454 ORLANDO ARAMIS MENDEZ RAMOS 001-0157337-6 
455 ORLANDO MANUEL ROJAS MERCEDES 030-0001112-6 
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456 PABLO ANTONIO BURGOS HERNANDEZ 047-0001720-7 
457 PABLO ANTONIO RODRIGUEZ ENCARNACION 002-0021787-5 
458 PABLO GERARDO VIDAL REINOSO 047-0004872-3 
459 PABLO MIGUEL RODRIGUEZ MARTE 055-0013169-2 
460 PATRIA MERCEDES ROJAS DE AGRAMONTE 010-0049255-1 

461 PATRICIO DE LA CRUZ FRIAS 002-0006967-2 

462 PEDRO ALCIDES MOREL RODRIGUEZ 002-0070706-5 
463 PEDRO ANTONIO NINA MONCLU 002-0065862-3 
464 PEDRO EVANGELISTA ESTEVEZ REYES 001-0743741-0 
465 PEDRO JUAN GARCIA FERDINAN 047-0009301-8 
466 PEDRO LIVIO AVILA 028-0007710-5 
467 PEDRO PABLO BARCACEL TEJADA 001-0122312-1 
468 PLACIDO DE JESUS TORRES POLANCO 029-0007542-1 
469 PLINIO ANTONIO NUÑEZ 001-0893543-8 
470 PORFIRIO ANTONIO BERNABE RODRIGUEZ 055-0020210-5 
471 PORFIRIO ESVIAN RAMOS UREÑA 044-0004253-9 
472 PORFIRIO OVALLE MARTINEZ 001-0335173-0 
473 PORFIRIO VALENTIN FAJARDO TEJADA 003-0017369-7 
474 PUBLIA ORTIZ DE GORIS 056-0085082-9 
475 QUINTINO SANTANA RODRIGUEZ  002-0020990-6 
476 RAFAEL AGUSTIN NOVAS PINEDA 001-0366624-4 
477 RAFAEL AGUSTIN VALDEZ VALDEZ 054-0045347-7 
478 RAFAEL ALIRIO SANTA CASTILLO 013-0013621-3 
479 RAFAEL ALMANZAR TAVAREZ 054-0077620-8 
480 RAFAEL ANTONIO GARCIA MEJIA 061-0001140-9 

481 RAFAEL ANTONIO DE JESUS COSME 
RODRIGUEZ 047-0081949-5 

482 RAFAEL ANTONIO MARTINEZ QUEZADA 051-0014413-7 
483 RAFAEL ANTONIO ROSA PIMENTEL 031-0142761-9 
484 RAFAEL ANTONIO SANTANA HERNANDEZ 034-0009637-0 
485 RAFAEL ANTONIO TORRES PEÑA 001-0199446-5 
486 RAFAEL ANTONIO VELASQUEZ MOYA 049-0014582-4 
487 RAFAEL AQUILINO CAPELLAN SANCHEZ 001-0184350-6 
488 RAFAEL DARIO AMPARO CRUZ 049-0001468-1 
489 RAFAEL DARIO MEDINA ALIES 028-0007982-0 
490 RAFAEL DAVID CORDERO 049-0034789-1 
491 RAFAEL DIORIS MORILLO DIAZ 012-0052088-8 
492 RAFAEL ESQUENIO GONZALEZ PEREZ 102-0001267-1 
493 RAFAEL GUERRERO ROSARIO 028-0011535-0 
494 RAFAEL IGNACIO DE LA ROSA BELLIARD 044-0000593-2 
495 RAFAEL MARCELO MARTINEZ CASTRO                       072-0006433-0 
496 RAFAEL MARTY GARCIA  001-0644135-5 
497 RAFAEL RODRIGUEZ ALCANTARA  010-0005110-0 
498 RAFAEL WILLIAMS MEDRANO RUIZ 002-0021564-8 
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499 RAMON ARISTIDES MORAN 001-0728353-3 
500 RAMON BOLIVAR LOPEZ FELIZ 018-0017818-6 
501 RAMON DOMINGO PICHARDO MARTINEZ 031-0096304-4 
502 RAMON FRANCISCO CASTILLO BURGOS  031-0169051-3 
503 RAMON MEDINA 001-0729377-1 
504 RAMON RICARDO BEATO FERNANDEZ                 047-0009724-1  
505 RAMON ROBLES 047-0004070-4 
506 RAMON MARIA CONTRERAS DE CASTRO 004-0001414-8 
507 RAMONA BRITO 087-0011646-3 
508 RAMONA CARO ALCANTARA 012-0003314-8 
509 RAQUEL ALTAGRACIA ABREU TABAR  001-0386355-1 
510 RAQUEL MERCEDES MENDEZ CRUZ   001-0161314-9 
511 REYNALDO VITELIO GARCIA FERNANDEZ 003-0010914-7 
512 RICARDO ALCANTARA SUERO 012-0017498-3 
513 RICARDO ELIEZER MONGE NIN 012-0051412-1 
514 ROBERTO ALFONSO TEJADA MEDINA 044-0011656-4 
515 ROBERTO AUGUSTO MEJIA LLUBERES 001-0059627-9 
516 ROBERTO BASTARDO TORRES  010-0010831-4 
517 ROBERTO EGARDO CASTILLO MEJIA 003-0012535-8 
518 RODOLFO ALARCON FELIZ 024-0000486-3 
519 ROGELIO PEREZ 028-0008457-2 
520 ROMAN PASTOR RODRIGUEZ REYNOSO 068-0011994-0 
521 ROOSEVERT ALBERTO MENDEZ GARCIA 010-0012171-3 
522 ROSENDO RAMON RODRIGUEZ TEJADA 046-0000911-4 
523 RUBI ARCADIO GUZMAN PEÑA 044-0000700-3 
524 RUDDY VASQUEZ RONDON 001-0171180-2 
525 SAMUEL DE JESUS VARGAS VASQUEZ 001-0778861-4 
526 SANDRA GISELA ALT CABRAL REYES 034-0005033-6 
527 SANTA DOMINGA REYNOSO DE ESPINAL  001-0288098-6 
528 SANTANA CAMPOS GELABERT 071-0005526-3 
529 SANTIAGO AMARANTE ALMONTE 043-0000026-4 
530 SATURNINO PICHARDO PAULINO 031-0237802-7 
531 SILFRIDO ALFONSO BARROSO CASTELLANO 047-0108555-9 
532 SILVESTRE DE JESUS BAEZ PERALTA 044-0005688-5 
533 SILVESTRE DE LEON GARCIA 001-0287784-2 
534 SIMEON PICHARDO RODRIGUEZ  050-0019558-5  
535 SOTERO GARCIA PEÑA 012-0050964-2 
536 TEODORO VICIOSO ALCANTARA 012-0003661-2 
537 TEOFILO LA ANTIGUA FERMIN 071-0002238-8 
538 TITO RAMIREZ DE LEON 012-0027274-6 
539 TOMAS ANEURY SCHOUWE FEBRILLET 001-0468224-0 
540 TOMAS IGNACIO ROA ROA 011-0011741-3 
541 TOMAS TEJADA 012-0026086-5 
542 URBANO GARCIA ESTEVEZ  117-0000154-5 
543 VANESSA SUSANA SEGURA ROCA DE 049-0006673-1 
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GONZALEZ 
544 VICTOR ANTONIO SUSAÑA 073-0012056-0 
545 VICTOR MEDRANO MOREL 031-0239943-7 

546 VICTORIA ANGELINA VARGAS PEREZ DE 
BETANCES 002-0013494-8 

547 VICTORIANO ZARITA VALDEZ 001-0816539-0 
548 VINICIO ANTONIO RODRIGUEZ 033-0015376-8 
549 VINICIO DOMINGO CASTILLO TEJADA 051-0009057-9 
550 VINICIO LIRIANO VASQUEZ  001-1768695-6 
551 VINICIO SALVADOR LUCIANO PILARTE   047-0054533-0 
552 WILFREDO ADRIAN NUÑEZ ARECHE 028-0016997-7 
553 WILLIAN GABINO PEÑA  092-0001868-8 
554 YLDA CRISTINA TRINIDAD DIAZ  022-0007318-3 
555 YOVANNI ANTONIO VELASQUEZ BAEZ 002-0021938-4 
556 YSELSO REYNALDO MENDEZ CUESTA  010-0017649-3 

557 YSMAELA ALEJANDRINA VALENZUELA 
PEREZ 001-0777854-0 

558 YVELICE DOLORES GOMEZ TORIBIO  001-0352107-6 
559 YVELICE GARCIA CAIRO 002-0074737-6 
560 ZENEIDA MERCEDES JIMENEZ DE SANCHEZ 044-0003277-9 
561 MARITZA OLIVERO DE SANCHEZ 001-0832471-6 
562 ALBA M. AQUINO MARTINEZ 001-0726275-0 
563 BIRMANIA WAGNER JAVIER 001-0548938-9 
564 INES AMELIA BRIOSO 001-0071199-3 

 
ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más les favorezca.  
 

ARTÍCULO 4. Si los beneficiarios del presente decreto hubiesen cotizado en el Sistema de 
Capitalización Individual previsto por la Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano 
de Seguridad Social, deberán agotar el proceso de traspaso de fondos del Sistema de 
Capitalización Individual al Sistema de Reparto, siempre y cuando cumplan con las 
disposiciones de la Resolución núm. 437-20, del 18 de noviembre de 2020, aprobada por la 
Superintendencia de Pensiones, sobre Procesos Operativos para las Administradoras de 
Fondos de Pensiones, Fondos y Planes Sustitutivos; y en consecuencia, su afiliación también 
deberá pasar al Sistema de Reparto. 
 

ARTÍCULO 5. Se dispone, conforme al artículo 1 y su párrafo del Decreto núm. 402-19, del 
20 de noviembre de 2019, que estas pensiones otorgadas por el Poder Ejecutivo con cargo al 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, tengan 
efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión en 
la Nómina de los Jubilados y Pensionados del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado, tendrá 
un plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de 
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que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El 
pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de 
cumplido dicho plazo.  
 

ARTÍCULO 6. La presente disposición aplica para todas las pensiones que no hayan sido 
puestas en vigor, así como las que en lo adelante sean concedidas. 
 
ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones a cargo del Estado, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
 

Dec. núm. 182-22 que modifica los decretos números 78-16 y 326-16. Dispone que el 

nombre del Parque Industrial y Zona Franca Santo Domingo (Nigua), se lea Parque 

Industrial Nigua, ubicado en San Gregorio de Nigua, provincia San Cristóbal, en una 

extensión de terreno de 329,587.80 metros cuadrados. G. O. No. 11064 del 27 de abril 

de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 182-22 

 

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación en 
diferentes lugares del país, así como la ampliación de las existentes, ha contribuido 
eficazmente a la rehabilitación de la economía de las demarcaciones donde funcionan. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 598-87, del 28 de noviembre de 1987, 
el Poder Ejecutivo autorizó a la empresa Parque Industrial y Zona Franca Santo Domingo, S. 
A., a desarrollar y operar la Zona Franca Industrial Nigua, en el municipio Haina, provincia 
San Cristóbal, República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 114-89, del 20 de marzo de 1989, fue 
modificado el artículo 4 del Decreto núm. 598-87, del 28 de noviembre de 1987, en el cual 
se estableció que la Zona Franca Industrial Nigua funcionaría en los terrenos propiedad de la 
empresa ubicados dentro del ámbito de las parcelas números 100, 183 y 192 del distrito 
catastral núm. 10, Haina, provincia San Cristóbal, República Dominicana.  
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CONSIDERANDO: Que mediante el artículo 15 del Decreto núm. 378-92, del 19 de 
diciembre de 1992, fue modificado el artículo 4 del Decreto núm. 114-89, del 20 de marzo 
de 1989, para que fuera incluida a los terrenos de dicha zona franca la parcela núm. 180.  
 

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 78-16, del 29 de febrero de 2016, fue 
modificado el artículo 4 del Decreto núm. 378-92, del 19 de diciembre de 1992, donde se 
dispuso que el Parque Industrial y Zona Franca Santo Domingo (Nigua), funcionaría en un 
área total de 92,676.26 m², dentro del ámbito de la parcela con la designación catastral núm. 
308339931749,15 del municipio de San Gregorio de Nigua, provincia San Cristóbal, 
República Dominicana.   
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 326-16, del 8 de noviembre de 2016, se 
autoriza al Parque Industrial y Zona Franca Santo Domingo (Nigua) a funcionar dentro de 
los terrenos ubicados en la parcela con la designación catastral núm. 308393361749. 
 
CONSIDERANDO: Que la empresa Parque Industrial y Zona Franca Santo Domingo, S.A., 
mediante comunicación del 9 de diciembre 2021, solicitó a la Dirección Ejecutiva del 
Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación la recomendación favorable al Poder 
Ejecutivo, para que se le permita adicionar la parcela núm. 308383972363 con una extensión 
de 236,911.54 m², por lo que será ampliada el área global de la Zona Franca Industrial Nigua, 
de 92,676.26 m² a 329,587.80 m². 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, al ponderar 
dicha solicitud en sesión celebrada el 15 de diciembre de 2021, decidió acogerla 
favorablemente emitiendo la Resolución núm. 11-21-MP de la misma fecha. 
 
VISTA: La Constitución de la Republica Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, de Fomento de Zonas Francas.  
 
VISTOS: Los decretos números 598-87, del 28 de noviembre de 1987; 114-89, del 20 de 
marzo de 1989; 378-92, del 19 de diciembre de 1992; 78-16, del 29 de febrero de 2016; y 
326-16 del 8 de noviembre de 2016. 
 
VISTA: La solicitud formulada por la compañía Parque Industrial y Zona Franca Santo 
Domingo, S. A., del 9 de diciembre de 2021. 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente  
 

DECRETO:  

 
ARTÍCULO 1. Se modifican los decretos números 78-16, del 29 de febrero de 2016, y el 
326-16, del 8 de noviembre de 2016, para que donde aparezca el nombre de la Zona Franca 
Parque Industrial y Zona Franca Santo Domingo (Nigua) sea y se lea Parque Industrial Nigua.  
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ARTÍCULO 2. Se modifica el artículo 1 del Decreto núm. 326-16, del 8 de noviembre de 
2016, para que en lo adelante disponga lo siguiente: 
 
 

“ARTÍCULO 1. La Zona Franca Industrial Nigua funcionará en dos (2) porciones de 
terrenos con un área total de trescientos veintinueve mil quinientos ochenta y siete 
puntos ochenta metros cuadrados (329,587.80 m²), distribuidos de la siguiente 
manera:   
 

1) Porción núm. 1: Noventa y dos mil seiscientos setenta y seis punto veintiséis metros 
cuadrados (92,676.26 m²) dentro del ámbito del inmueble con la designación catastral 
núm. 308393361749.  

 
2) Porción núm. 2: Doscientos treinta y seis mil novecientos once puntos cincuenta y 

cuatro metros cuadrados (236,911.54 m²) dentro del ámbito del inmueble con la 
designación catastral núm. 308383972363, del municipio San Gregorio de Nigua, 
provincia San Cristóbal, República Dominicana, correspondiéndoles, en conjunto, 
los siguientes linderos: 

 
Al norte: Cañada Juan Fuerte. 
Al sur: Carretera Sánchez (vieja), parcelas núm. 228-A, 228 (resto) e 
inmueble con la designación catastral núm. 308393240333. 
 
Al este: Carretera Sánchez (vieja), cañada Juan Fuerte, parcelas números 
189, 196 (resto), 179 e inmueble con la designación catastral núm. 
308393582091. 
Al oeste: Parcelas números 182, 192, 216, 212, 231 e inmueble con la 
designación catastral núm. 308383933459”. 

 
ARTÍCULO 3. Se mantienen vigentes e inalterables en todos sus efectos las disposiciones 
contenidas en el Decreto núm. 326-16, del 8 de noviembre de 2016, que no hayan sido 
modificadas por el presente decreto. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 183-22 que designa a Reymundo Antonio Garrido Lantigua, embajador 

extraordinario y plenipotenciario de la República en el Reino de Eswatini, con sede en 

la República de Sudáfrica. G. O. No. 11064 del 27 de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 183-22 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Reymundo Antonio Garrido Lantigua queda designado embajador 
extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana en el Reino de Eswatini, con 
sede en la República de Sudáfrica.  
 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año 179 de 
la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. núm. 184-22 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval, en 

diversas categorías, a varios oficiales generales, superiores, subalternos y alistados de 

la Armada, del Ejército, de la Fuerza Aérea y de la Policía Nacional. G. O. No. 11064 

del 27 de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 184-22 

 

 

VISTA: La Ley núm. 3880, del 13 de julio de 1954, que crea la Orden del Mérito Naval. 
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VISTO: El oficio núm. 0404, del 25 de marzo de 2022, del mayor general Celín Rubio 
Terrero, ERD, jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 
 
VISTO: El oficio núm. 11752, del 23 de marzo de 2022, del teniente general Carlos Luciano 
Díaz Morfa, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval con Medalla de 
Mérito Naval, en sus respectivas categorías, a los siguientes miembros de la Armada de 
República Dominicana: 
 
 

1. Contralmirante Juan Cándido Peña Ogando. 
2. Capitán de navío Rubén Paulino Frías. 
3. Capitán de navío Jesús Hignacio Mena Grullón. 
4. Capitán de navío Eduardo Mancebo Jiménez. 
5. Capitán de navío José David Rojas de la Rosa. 
6. Capitán de navío Yahjairy Diaconys Ramírez Cabrera. 
7. Capitán de navío Aníbal Trinidad Medina. 
8. Capitán de navío Juan Arias Arriaga. 
9. Capitán de navío Lidia María Matos Bello. 
10. Capitán de navío Miguel Ángel Maríñez Comprés. 
11. Capitán de navío Juan Emilio Vallejo Balbuena. 
12. Capitán de navío José Aníbal Payano Veras. 
13. Capitán de navío Wilson Alfredo Heredia Santos. 
14. Capitán de navío Ángel Edwin Guzmán García. 
15. Capitán de navío Joaquín Ygnacio Valenzuela Rodríguez. 
16. Capitán de navío Winston Aquino Zabala. 
17. Capitán de fragata Ramón Adriano Marichal Taveras. 
18. Capitán de fragata Vladimir Soto Labrada. 
19. Capitán de fragata Máximo José Peña de León. 
20. Capitán de fragata Juan José Esteban Adames Pérez. 
21. Capitán de fragata Fausto Jeovanni Catano Sierra. 
22. Capitán de fragata Wendy Johanny Alcántara Valerio. 
23. Capitán de fragata Alcides Baldomero Uribe Vásquez. 
24. Capitán de fragata Víctor Manuel Quezada Nin. 
25. Capitán de fragata Cristian Antonio Figuereo Muñoz. 
26. Capitán de fragata Alexis Santiago Rodríguez Monzón. 
27. Capitán de fragata Flor de María Hernández Castillo. 
28. Capitán de fragata Karina Alejandra Monagas Roedan. 
29. Capitán de fragata Ulises Rafael Uribe Vásquez. 
30. Capitán de fragata Mario Núñez Sención. 
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31. Capitán de fragata Ramón Juan Smith Nina. 
32. Capitán de fragata Julissa Cordones Morillo. 
33. Capitán de fragata José Antonio Reyes Reyes. 
34. Capitán de fragata José Francisco Sánchez Ureña. 
35. Capitán de corbeta Francisco del Rosario Sánchez. 
36. Teniente de navío Anarelis Díaz Encarnación. 
37. Teniente de navío Rafael de Jesús Féliz Martínez. 
38. Teniente de fragata Reymundo Antonio Disla Abreu. 
39. Teniente de fragata Juan Bautista Vólquez Medrano. 
40. Teniente de fragata Cesarina María Delgado Abreu. 
41. Teniente de fragata Manuel Emilio Cedano Reyes. 
42. Teniente de fragata Ángel Andrés Pinales. 
43. Teniente de corbeta Catalino Rondón López. 
44. Teniente de corbeta Anderson Manuel Doñé Díaz. 
45. Teniente de corbeta Ángel K. Estévez Zacarías. 
46. Sargento Mayor Honoris Bello Heredia. 
47. Sargento mayor Elleris A. Espinal González. 
48. Sargento mayor Ober N. García de la Cruz. 
49. Sargento Yerir Mora Florentino. 
50. Sargento Carlos Augusto Segura Mora. 
51. Sargento Alfonso Guzmán Caraballo. 
52. Sargento Katherine R. Mercado Salas. 
53. Sargento Oscar Meléndez. 
54. Sargento Ángel R. Agramonte García. 
55. Cabo Fraylin Alexander Mejía Peña. 
56. Cabo Waynel Valenzuela Ortega. 
57. Cabo Rafael Soto Gerónimo. 
58. Cabo Willy Amancio Aybar. 
59. Cabo Antonio Sánchez Ramírez. 

 
 

ARTÍCULO 2. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval con Medalla de 
Servicio Distinguido, en sus respectivas categorías, a los siguientes miembros de la Armada 
de República Dominicana: 
 
 

1. Contralmirante José Altagracia Flores Quezada. 
2. Capitán de navío Diego Vásquez Estrada. 
3. Capitán de navío Juan Raúl Suazo Melenciano. 
4. Capitán de navío Óliver Josué Bassett Miller. 
5. Capitán de navío Amaury Francisco Ortiz Pérez. 
6. Capitán de navío Lloyd Aníbal Victorino Baldera. 
7. Capitán de navío Ramón Bolívar Lara Santana. 
8. Capitán de fragata Carlos Manuel Arias González. 
9. Capitán de fragata Jefry Walter Rocha. 
10. Capitán de fragata Wellington de Jesús Medina Pacheco.  
11. Capitán de fragata Carlos Ml. Rodríguez Encarnación. 
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12. Capitán de fragata Gustavo Antonio Martínez Castillo. 
13. Capitán de fragata Juan Pablo Medina Bergal. 
14. Capitán de fragata Rafael Daneris Báez de la Rosa. 
15. Capitán de fragata Francisca de los Santos Polanco. 
16. Capitán de fragata Juan Julio Cordones Morillo. 
17. Capitán de fragata Fernando Nina de los Santos. 
18. Capitán de fragata Rafael Abreu Martínez. 
19. Capitán de fragata Mercedes Digna Pérez José. 
20. Capitán de fragata Enmanuel Raymundo Ramírez Puello. 
21. Capitán de fragata Luis Carlos Nin Reynoso. 
22. Capitán de fragata José Manuel Celedonio Castro. 
23. Capitán de fragata María Amarilis Frías Jiménez. 
24. Capitán de fragata Heriberto Martín Orlando González Polanco. 
25. Capitán de corbeta Carlos José Paredes Ramírez. 
26. Capitán de corbeta Joan M. Estrella Parreño. 
27. Capitán de corbeta Wannel Estel Lebrón Soler. 
28. Capitán de corbeta Sunilda Mendoza Brito. 
29. Capitán de corbeta Mario Enrique Ogando Álvarez. 
30. Capitán de corbeta Jhonny Encarnación Quevedo. 
31. Capitán de corbeta Carlos Encarnación Díaz. 
32. Capitán de corbeta Aníbal Ogando Rodríguez. 
33. Capitán de corbeta Carmen Marina Ivette Lembert Sosa. 
34. Capitán de corbeta Patricia Pérez Morillo. 
35. Capitán de corbeta Ramón Vargas Almonte. 
36. Capitán de corbeta Pedro Antonio Hidalgo Cuevas. 
37. Capitán de corbeta José Augusto Osiris Jiménez Bastardo. 
38. Capitán de corbeta Martín Casanova Montero. 
39. Capitán de corbeta Miguel Moreno Arias. 
40. Capitán de corbeta Henry Ángel Vicioso Castillo. 
41. Capitán de corbeta Darwin Aarón Mateo Montero. 
42. Capitán de corbeta Cristiano Quezada de León. 
43. Capitán de corbeta Juan Carlos Santana Bocio. 
44. Capitán de corbeta Ulises Pedro Canaán Liranzo. 
45. Capitán de corbeta José López Santos. 
46. Capitán de corbeta Francisco Méndez Durán. 
47. Capitán de corbeta César Alberto Tejeda Sánchez. 
48. Capitán de corbeta Eddy Antonio Martínez Peña. 
49. Teniente de navío Laura Virginia Bello José. 
50. Teniente de navío Cástulo Aquiles Montilla del Valle. 
51. Teniente de navío Manuel Emilio Santana Lebrón. 
52. Teniente de navío Juan Carlos Mora Maldonado. 
53. Teniente de navío Daniel Ant. Rosario Santos. 
54. Teniente de navío Julio César Cedeño Estrella. 
55. Teniente de navío Raysely Bienvenida Novas Féliz. 
56. Teniente de navío Santo Alcenio Beltré Féliz. 
57. Teniente de navío Carmen Ana Rosario Almánzar. 
58. Teniente de navío Yuderka María Pérez Féliz. 
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59. Teniente de navío Darío Segura Urbáez. 
60. Teniente de navío Gilberto Guerrero Valdez. 
61. Teniente de navío Sixto de la Cruz Moreno. 
62. Teniente de navío Franklin Medina Ferreras.  
63. Teniente de navío Félix Enrique Benítez Méndez. 
64. Teniente de navío Zenaida Pérez Féliz. 
65. Teniente de navío Juan Francisco Féliz Samboy. 
66. Teniente de navío Dewel Euclides Álvarez Abreu. 
67. Teniente de navío Pablo García de León. 
68. Teniente de navío Wilson Matos de León. 
69. Teniente de navío Virginia Capellán Beltré.  
70. Teniente de navío Eduardo Jones Jhonson.  
71. Teniente de fragata Adriano Antonio Ramos Valerio.  
72. Teniente de fragata Iris Elizabeth Reyes Biscaino.  
73. Teniente de fragata Ely Josefina Vásquez Figueroa.  
74. Teniente de fragata David Castillo Martínez. 
75. Teniente de fragata Ángel Miguel Montero Pérez. 
76. Teniente de fragata Leticia Javier Acosta. 
77. Teniente de fragata Francisco Tomás Familia de Jesús. 
78. Teniente de fragata Jhoan Francisco Suárez Hiciano. 
79. Teniente de fragata Juan Alberto Zorrilla Rodríguez. 
80. Teniente de fragata Geraldo Jorge Sosa. 
81. Teniente de fragata Rafael Valentín Peguero Arias. 
82. Teniente de fragata Félix Alfredo Peguero Aramboles. 
83. Teniente de fragata Joel García Pereyra. 
84. Teniente de fragata Bayron Amado Ruíz. 
85. Teniente de fragata Edwin Manuel García Tejeda. 
86. Teniente de fragata Narciso Cleto de la Rosa. 
87. Teniente de fragata Miguel Ángel Manzueta. 
88. Teniente de fragata Jorge Luis Hernández Arias. 
89. Teniente de fragata Víctor E. Concepción Reyes. 
90. Teniente de fragata Rafelito Cabada Benítez. 
91. Teniente de fragata José Guerrero Valdez. 
92. Teniente de fragata Christian Alexander Cedeño Ramírez. 
93. Teniente de fragata Rosa Ángela Pérez Henríquez. 
94. Teniente de fragata José Miguel Pérez Nin. 
95. Teniente de fragata Franklin Matos Piña. 
96. Teniente de fragata José Alberto Leocadio Mieses. 
97. Teniente de fragata Demetrio Francisco Pérez Vólquez. 
98. Teniente de fragata Jorge Luis Vargas. 
99. Teniente de fragata Pedro Pablo Paulino Marte. 
100. Teniente de fragata Edward Familia Encarnación. 
101. Teniente de fragata Raudel Argelis Ozoria Caraballo. 
102. Teniente de fragata María del Carmen Vilas Liriano. 
103. Teniente de fragata Jhonatan Alberty de los Santos Hernández. 
104. Teniente de fragata Luis Alberto Humeau Féliz. 
105. Teniente de fragata Yoesmil Matos de la Paz. 
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106. Teniente de fragata Roberto García Vicente. 
107. Teniente de fragata Anin Marilenni Medina de Trinidad. 
108. Teniente de fragata Sovieski Rafael Méndez García.  
109. Teniente de fragata Luis Ramón Tineo Vargas. 
110. Teniente de fragata Keyser Juan José Martínez. 
111. Teniente de corbeta Yeudi Aybar Over Cuevas. 
112. Teniente de corbeta Arismendy Pascual.  
113. Teniente de corbeta Carlos Antonio Rodríguez Pérez. 
114. Teniente de corbeta José Adolfo Solís Amador. 
115. Teniente de corbeta Félix Alexander Paulino Caraballo. 
116. Teniente de corbeta Bidó Kayna Martínez. 
117. Teniente de corbeta Félix Pérez Matías. 
118. Teniente de corbeta Luis Alberto Díaz Encarnación. 
119. Teniente de corbeta Yensi de la Cruz Padilla. 
120. Teniente de corbeta Wander Esmerlin Féliz Franco. 
121. Teniente de corbeta José Isaac Fernández Hernández. 
122. Teniente de corbeta Orlando Tejeda Severino. 
123. Teniente de corbeta Wilson Miguel Gómez Rosado. 
124. Teniente de corbeta Willington Alonzo González. 
125. Teniente de corbeta Joel F. Peña Lluberes. 
126. Teniente de corbeta Cristiand Mota Matos. 
127. Sargento mayor Isis Raquel Santana Polanco. 
128. Sargento mayor Raisa Peralta Vargas. 
129. Sargento mayor Radney Noemí Zapata. 
130. Sargento mayor Alberto Ferreras Montero. 
131. Sargento mayor Daniel A. Charles Santos. 
132. Sargento mayor Carlos Manuel Garabitos Díaz.  
133. Sargento mayor Daniel Sosa Almánzar. 
134. Sargento Rudecindo Figueroa Kirsis. 
135. Cabo Juan Alberto Pérez del Rosario. 
136. Cabo Nasario Carmona Beltrán. 
137. Cabo Benjamín Pimentel Méndez. 
138. Cabo Jhoan Manuel Pérez Rodríguez. 
139. Cabo Luis Javier Féliz Gómez. 
140. Cabo Mircíades Ayba. 
141. Cabo Kendry Joel Cuello Gómez. 
142. Cabo Ruddy Alberto Terrero Medrano. 
143. Cabo Javier Falcón Jeison. 
144. Cabo Randy Saúl Ramírez Montero. 
145. Cabo Nicolás Maelin Féliz Medrano. 
146. Cabo Yaruby Sena Arias. 
147. Cabo Orquídea Yelitza Ramírez Florián. 
148. Marinero Denisse María Almánzar Corporán. 
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ARTÍCULO 3. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval con Medalla de 
Servicio Distinguido, en sus respectivas categorías, a los siguientes oficiales generales y 
superiores del Ejército de República Dominicana (ERD): 
 

1. Mayor general Jorge Iván Camino Pérez.  
2. Mayor general Celín Rubio Terrero.  
3. Mayor general Carlos Antonio Fernández Onofre.  
4. Mayor general Juan José Otaño Jiménez.  
5. General de brigada Jimmy Arias Grullón.  
6. General de brigada Frank Mauricio Cabrera Rizek.  
7. General de brigada César A. Miranda Mañón.  
8. General de brigada Rafael Vásquez Espínola.  
9. General de brigada Delio Buenaventura Colón Rosario.  
10. General de brigada Julio César Ramírez de la Nueses.  
11. General de brigada José Martínez Muñoz Jiménez.  
12. General de brigada Luis Luciano Díaz Morfa.  
13. General de brigada Aguilera Trujillo Enrique. 
14. Coronel Ambiorix de Jesús Cepeda Hernández.  
15. Coronel Gregorio Canela Rosario. 

 
ARTÍCULO 4. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval con Medalla de 
Servicio Distinguido, en sus respectivas categorías, a los siguientes oficiales generales y 
superiores de la Fuerza Aérea de República Dominicana (ERD): 

 
1. Mayor general técnico de aviación Carlos R. Febrillet Rodríguez. 
2. Mayor general piloto Rafael Antonio Alegría Arias. 
3. General de brigada piloto José Luis Rodríguez Rodríguez. 
4. General de brigada Rafael Santiago Castellano Dotel. 
5. General de brigada Piloto Fernando Rafael Hernández Calcaño. 
6. Coronel Edgar Manuel Tiburcio Peralta. 

 
ARTÍCULO 5. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval con Medalla de 
Servicio Distinguido, en sus respectivas categorías, a los siguientes oficiales generales de la 
Policía Nacional: 

 
1. Mayor general Eduardo Alberto Then. 
2. General de brigada Orison Laurence Olivense Minaya. 
3. General de brigada Minoru Matsunaga Matsunaga. 

 
ARTÍCULO 6. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 185-22 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado 

por antigüedad en el servicio a varios servidores públicos, y eleva el monto de pensiones 

concedidas por discapacidad. Concede una pensión del Estado de RD$10,000.00 a 

Aurelina Féliz Féliz, en virtud del marco del Convenio de Seguridad Social entre el 

Reino de España y la República Dominicana. G. O. No. 11064 del 27 de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 185-22 
 
VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de 
junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado. 
 
VISTO: El oficio núm. DGJP-2022-02220, del 25 de marzo de 2022, dirigido al presidente 
de la República por el Director General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de 
Hacienda, donde solicita las pensiones por antigüedad en el servicio, además de aumento a 
las pensiones de varios servidores públicos.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano por antigüedad en el servicio a los siguientes servidores públicos: 
 
 
Núm

. 
Nombres y apellidos 

Cédula de 

identidad y 

electoral  

Monto RD$ 

1 ADOLFO VALDEZ MONTERO 016-0002104-0 10,000.00 
2 AGRIPINO ALMONTE  001-1136198-6 12,725.81 
3 AGRIPINO BATISTA GUTIÉRREZ 031-0180934-5 18,845.70 
4 AGUSTINA GUZMÁN  001-0785151-1 10,000.00 
5 ALBYS HENRY PÉREZ BATISTA 001-0147712-3 28,000.00 
6 ALEJANDRO PEÑA RAMÍREZ 018-0022916-1 10,000.00 
7 ALFONSINA BAUTISTA COLÓN 012-0016109-7 10,000.00 
8 ALFONSINA MIRIAM VALDEZ VALERA 001-0409157-4 10,000.00 
9 ALTAGRACIA ACOSTA MATOS 001-0570852-3 72,508.33 

10 ALTAGRACIA SILFA  002-0055169-5 10,000.00 
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11 ALVARO ROMERO  002-0005358-5 10,888.89 
12 AMARILIS MERCEDES JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 031-0108173-9 16,736.25 
13 AMINTA SALAS ROSARIO 001-0053688-7 10,000.00 
14 ANA LOURDES MARÍA MARTE DE GÓMEZ 049-0000656-2 26,850.34 
15 ANA MARGARITA ROSADO BÁEZ 001-0513325-0 10,000.00 
16 ANA SALIME ULERIO GARCÍA 001-0294966-6 30,000.00 
17 ANA VICTORIA DURÁN RUIZ 001-0089646-3 45,600.00 
18 ANDRÉS VARELA  001-0054875-9 10,000.00 
19 ANDRÉS RAFAEL FERNÁNDEZ CRUZ 031-0243341-8 34,996.62 
20 ÁNGEL DIVISON SÁNCHEZ 085-0001282-1 10,000.00 
21 ÁNGEL ARTURO PÉREZ CONTRERAS 001-0766254-6 10,000.00 
22 ÁNGELA ROSARIO RODRÍGUEZ DE CABRERA 001-0822107-8 10,000.00 
23 ÁNGELA ALTAGRACIA MONCIÓN CONTRERAS 001-0138256-2 49,418.54 
24 ÁNGELITA MERCEDES ESPINAL ROSARIO 031-0045841-7 21,486.95 
25 ANTOLIN ESTEBAN PÉREZ ESTEPAN 001-0525463-5 10,000.00 
26 ANTONIA MARÍA TATIS ESTRELLA 031-0018755-2 10,000.00 
27 ANTONIO SÁNCHEZ ZABALA 017-0001296-4 38,666.67 
28 ANTONIO ABAD TELLERÍA OSORIO 001-0595071-1 11,449.73 
29 ANTONIO ENRIQUE ROSADO MORONTA 001-0156626-3 24,577.88 
30 ARISMENDY DE JESÚS GARCÍA ÓÁSQUEZ 001-0584099-5 10,000.00 
31 ARSENIO DE JESÚS GONELL  046-0000728-2 13,100.00 
32 AYDA VANESA DE LAS M NOVAVÁSQUEZ 001-0520553-8 71,555.56 
33 BACILIO REYES  023-0038831-7 16,080.00 
34 BARTOLO MORILLO DÍAZ 010-0044431-3 10,000.00 
35 BELGICA ALTAGRACIA ALMONTE CHECO DE SUSANA 001-1300687-8 80,000.00 
36 BIENVENIDA HEREDIA  001-0514336-6 10,000.00 
37 BIENVENIDO RUIZ LANTIGUA 001-0528017-6 77,154.93 
38 BRIGIDA BIDO  001-0852686-4 25,065.62 

39 BRUNILDA ALTAGRACIA SANTOS RODRÍGUEZ DE 
CABRERA 034-0002969-4 10,000.00 

40 CANDELARIO CRUZ  001-0410454-2 10,000.00 
41 CAONABO ENRIQUE CAMILO GONZÁLEZ 001-0175390-3 19,614.97 
42 CARLOS ANTONIO GUZMÁN HERNÁNDEZ 031-0235182-6 10,000.00 
43 CARMEN MARTÍNEZ REYES 001-0823668-8 10,000.00 
44 CARMEN REYES  001-0767140-6 10,000.00 
45 CARMEN BRUNILDA ALTAGRACIA QUEZADA  001-0031132-3 10,000.00 
46 CARMEN ENRIQUETA VIERA DE PAREDES 001-0063274-4 40,000.00 
47 CARMEN FÁTIMA SÁNCHEZ  047-0107904-0 22,368.89 
48 CARMEN MARÍA PEÑA DE DÍAZ 001-0397247-7 30,697.81 
49 CECILA ALTAGRACIA ROSARIO TAVERAS DE VALENCIO 001-0778742-6 10,000.00 
50 CEFERINO ANTONIO ASTWOOD RODRÍGUEZ 001-0741892-3 20,577.78 
51 CELESTE ARGENTINA GARCÍA PERALTA 031-0144729-4 16,730.00 
52 CÉSAR AUGUSTO CERÓN POLANCO 001-1609009-3 15,225.00 
53 CÉSAR AUGUSTO JULIAO POCKELS 001-0523014-8 63,000.00 
54 CLOTILDE ALMONTE JIMÉNEZ 093-0077072-5 17,380.00 
55 COLOMBINA AGRAMÓNTE DE BELLO 001-0648418-1 32,568.70 
56 CONFESOR ANTONIO UBIERA JIMÉNEZ 001-0014976-4 32,637.00 
57 CRISTOBAL ANTONIO FEBRIEL RAMÍREZ 016-0009825-3 51,644.44 
58 CRUZ MARÍA SELMO MORENO 001-0625998-9 26,188.68 
59 DANIEL ROSARIO HERNÁNDEZ 001-0114289-1 22,553.40 
60 DANILO CONCEPCIÓN MORENO 001-0432207-8 18,775.00 
61 DEYSI MARÍA PÉREZ  001-0382008-0 10,090.08 
62 DIOMEDES MARTÍNEZ VERAS 031-0097062-7 10,000.00 
63 DIONICIO SAN DIROCHE ROA 031-0195068-5 17,422.22 
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64 DIOSSIS DEL PILAR QUEZADA POLANCO 001-0688521-3 11,420.47 
65 DOLORES ALTAGRACIAVÁSQUEZ DE GARCÍA 001-0406451-4 10,796.04 
66 DOMINGA CLARIBEL GONZÁLEZ DE ACOSTA 001-0728074-5 10,000.00 
67 DOMINGO ANTONIO OLIVERO MEDRANO 018-0006663-9 10,000.00 
68 DULCE MARÍA GÓMEZ SIMEOLI 031-0019055-6 10,000.00 
69 DULCE MARÍA VALDEYAQUE ANGOMAS 044-0000931-4 35,000.00 
70 EDUARDO PÉREZ  037-0072760-9 35,522.67 
71 ELBA MARITZA ALCÁNTARA LUGO 001-0133664-2 30,071.20 
72 ELSA MARÍA CRUZ MORILLO 001-0192215-1 10,000.00 
73 ELSA MINERVA REYES DE PÉREZ 001-0279904-6 13,819.66 
74 ENRIQUE DE JESÚS PÉREZ GÓMEZ 001-0058187-5 25,839.20 
75 EPIFANIA ALMARANTE  037-0042437-1 10,000.00 
76 EPIFANIA PINEDA GONZÁLEZ DE P 018-0011339-9 10,000.00 
77 EPIFANIO MARTÍNEZ CLASE 001-0508705-0 10,000.00 
78 ESTEBAN MONTILLA CORREA 068-0003424-8 41,410.10 
79 ESTEBAN RAMÍREZ RUBIO 018-0030901-3 10,000.00 
80 ESTELA DE LOS SANTOS  001-0914727-2 10,000.00 
81 EUGENIA DE JESÚS PRENSA 001-1182077-5 32,596.67 
82 EUGENIO DE JESÚS DÍAZ DÍAZ 031-0147643-4 16,349.96 
83 FACUNDO MERCEDES RINCON 001-0587444-0 10,000.00 
84 FAUSTO DOMINGO ANDRÉS MONEGRO RAMOS 001-0043431-5 80,000.00 
85 FELICIA CUETO  028-0014156-2 56,776.04 
86 FELIPE YAN ROSA 024-0011181-7 35,000.00 
87 FELIPE DE JESÚS VALENZUELA MATEO 001-0961423-0 10,000.00 
88 FELIX DE LA ROSA ROSADO 001-0451317-1 10,000.00 
89 FELIX BOLIVAR LANGUASCO CHANG 066-0003736-7 42,000.00 
90 FELIX HILARIO TAVERA HIDALGO 001-0726204-0 11,282.11 
91 FILOMENA CONTRERAS RODRÍGUEZ 001-0096098-8 10,000.00 
92 FIOLDALIZA ALTAGRACIA CALDERÓN  001-0051233-4 21,486.95 
93 FLOR MARÍA CONTRERAS RIVERA 090-0014527-7 10,000.00 
94 FRANCISCO FEDERICO TAVAREZ LANTIGUA 001-0076828-2 80,000.00 
95 FRANCISCO JULIO MARTÍNEZ PUJOLS 001-0131754-3 70,000.00 
96 FREDDY ANTONIO CAPELLÁN DE JESÚS 071-0003434-2 80,000.00 
97 GEOMAR CANDELARIA FIGUEREO CORDERO 001-0197083-8 27,608.07 
98 GERTRUDYS NAVARRO REYES 068-0003433-9 72,644.55 
99 GLADYS MAGDALENA FERNÁNDEZ MEDINA 001-0524635-9 27,200.00 

100 GLORIA FRANCISCA NUÑEZ BATISTA DE RAMÍREZ 001-0905181-3 12,832.67 
101 GUILLERMO GARCÍA  002-0005696-8 10,000.00 
102 GUILLERMO MÁRQUEZ LUGO 001-0455824-2 49,000.00 
103 HAYDEE ALTAGRACIA POY BRITO 001-0076136-0 21,933.33 
104 HÉCTOR RAFAEL MOQUETE MATA 001-0793064-6 58,488.89 
105 HÉCTOR VINICIO MÚÑOZ ARIAS 001-0317088-2 58,820.62 
106 HELIODORO ANDRÉS SALAS CABRERA 001-1179901-1 58,080.00 
107 HERIBERTO MÉNDEZ MATOS 010-0011109-4 12,195.40 
108 HERODES OMAR DÍAZ CUEVAS 001-0009545-4 48,000.00 
109 HILARIA PILAR GERALDINO 001-0609060-8 68,000.00 
110 HILDA HERNÁNDEZ  047-0096410-1 16,115.21 
111 HUGO RAFAEL ALMÁNZAR ESTÉVEZ 117-0001278-1 37,000.00 
112 IRIS VIOLETA PAREDES ENCARNACIÓN 023-0028595-0 10,000.00 
113 IRMA CAMELIA MORETA DE OGANDO 001-0041324-4 15,586.32 

114 IVELISSE MARÍA DEL CARMEN CONTRERAS DE 
HERNÁNDEZ 001-0957949-0 19,217.78 

115 JACOBO CALCAÑO ALCÁNTARA 001-0343791-9 17,993.13 
116 JORGE MEJÍA  001-0822774-5 10,000.00 
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117 JOSÉ ALTAGRACIA ACEVEDO VARGAS 001-0811891-0 10,000.00 
118 JOSÉ ALTAGRACIA BAUTISTA GONZÁLEZ 001-0375542-7 10,000.00 
119 JOSÉ ARISMENDY MONEGRO LORA 001-1015815-1 53,200.00 
120 JOSÉ DEL CARMEN FÉLIZ JIMÉNEZ MARÍA 001-0201422-2 10,000.00 
121 JOSÉ DOLORES MARTÍN JIMÉNEZ 066-0002374-8 58,666.67 
122 JOSÉ ESPRONCEDA ZARZUELA  022-0011255-1 10,000.00 
123 JOSÉ FRANCISCO WILLIAMS  001-0330142-0 10,000.00 
124 JOSÉ LEÓNIDAS ACOSTA JIMÉNEZ 001-0491608-5 10,000.00 
125 JOSÉ SANABIA FÉLIZ JIMÉNEZ 001-1250767-8 12,180.60 
126 JOSEFA MILAGROS TONOS VARGAS 001-0841292-5 10,000.00 
127 JOSEFINA ALTAGRACIA ABREU RAMÍREZ 047-0002336-1 11,305.93 
128 JUAN JIMÉNEZ  031-0121586-5 10,000.00 
129 JUAN MARTE VARGAS 001-0152506-1 46,733.33 
130 JUAN SANTOS MARTÍNEZ 084-0003238-2 10,000.00 
131 JUAN SARMIENTO FRÍAS 001-0985540-3 45,537.93 
132 JUAN SUÁREZ BATISTA 047-0045189-3 38,666.67 
133 JUAN ALBERTO GONZÁLEZ GUILLÉN 001-0235838-9 21,962.50 
134 JUAN BAUTISTA CUELLO  001-0804785-3 35,000.00 
135 JUAN BAUTISTA VARGAS ARLEQUÍN 054-0065186-4 10,000.00 
136 JUAN JOSÉ CÉSPEDESVÁSQUEZ 032-0004262-4 16,815.56 
137 JUAN RAMÓN PÉREZ DE LA CRUZ 008-0022091-5 10,000.00 
138 JUANA PAULA CARMONA DE DUVERGÉ  068-0003213-5 44,524.00 
139 JULIA MERCEDES BRITO ESTRELLA 031-0068401-2 16,120.42 
140 JUSTINA ACOSTA DE LEÓN DE MEJÍA 047-0048746-7 27,283.27 
141 JUSTINA DE JESÚS DE ALCÁNTARA 005-0012665-1 10,000.00 
142 LADILAOS RAMÓN LÓPEZ 001-1080562-9 10,000.00 
143 LAUTERIA CANDELARIO SANTOS 001-0431297-0 10,000.00 
144 LEÓNIDAS ZUNILDA ROZÓN  031-0242130-6 10,000.00 
145 LILIÁN MERCEDES RODRÍGUEZ DOÑÉ DE GARCÍA 001-0208528-9 10,000.00 
146 LORENZO DE JESÚS FUERTE  001-0166958-8 31,781.84 
147 LOURDES MERCEDES PEGUERO JIMÉNEZ 031-0022275-5 27,895.13 
148 LOURDES MILAGROS BERNARDITA LOCKWARD GARCÍA 001-0000678-2 24,800.00 
149 LUCAS PAREDES MEREGILDO 136-0004900-4 80,000.00 
150 LUIS EMILIO GÓMEZ SIPIÓN 001-0195482-4 45,680.80 
151 LUIS ENRIQUE GONZÁLEZ  020-0002587-0 10,000.00 
152 LUIS ERNESTO SIMÓ MACEO 001-0065346-8 51,000.00 
153 LUIS JULIO MOTA  001-0567995-5 22,129.83 
154 LUZ MERCEDES LARA DE LOS SANTOS 002-0038038-4 10,000.00 
155 LUZ MERCEDES ROSARIO  053-0002928-6 10,000.00 
156 MAGDALENA SANDOVAL GARCÍA 066-0002036-3 10,000.00 
157 MAGNOLIA MERCADO CLASE 001-0901557-8 10,577.78 
158 MAIRA MILAGROS OLIVIER DÍAZ 031-0053335-9 39,386.45 
159 MANUEL ANTONIO GUZMÁN  047-0077226-4 10,000.00 
160 MANUEL DE JESÚS ROSARIO  001-0287353-6 66,258.49 
161 MARCELO AMPARO GUZMÁN 001-0197153-9 13,821.50 
162 MARCOS BRAZOBÁN ABAD 001-0230572-9 11,433.33 
163 MARGARITA BÁEZ DE DÍAZ  001-0339241-1 10,000.00 
164 MARÍA ALEJANDRINA DE LEÓN DE CONTRERAS 001-0514392-9 10,000.00 
165 MARÍA ALTAGRACIA HOOGLUITER MARTÍNEZ 023-0018453-4 30,071.20 
166 MARÍA ALTAGRACIA TORRES SIERRA 001-0723934-5 10,758.22 
167 MARÍA ALTAGRACIA UREÑA CORDERO 001-0772273-8 58,800.00 
168 MARÍA ANTONIA CUEVAS  001-0026675-8 11,000.00 
169 MARÍA ARACELIS RAMÍREZ ROSADO 001-0291835-6 10,000.00 
170 MARÍA BEATRIZ HENRÍQUEZ MATA 001-1043581-5 10,000.00 
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171 MARÍA CONSUELO LABOURVÁSQUEZ 001-0731045-0 19,243.33 
172 MARÍA CRISTINA SOLER ALMÁNZAR 001-0005578-9 18,150.00 
173 MARÍA DEL CARMEN CORTORREAL REYES 054-0073907-3 53,185.81 
174 MARÍA DEL CARMEN PÉREZ DE MARTÍNEZ 001-0917854-1 10,780.00 
175 MARÍA DOLORES OLIVARES GARCÍA 001-0295106-8 14,416.67 
176 MARÍA ELENA DEL RÍO MEJÍA 001-0707136-7 10,000.00 
177 MARÍA ISABEL MATOS CUESTA 001-0332106-3 10,000.00 
178 MARÍA JOSÉFA ROSARIO SANTAMARÍA 001-0016037-3 80,000.00 
179 MARÍA MAGALI INOA DE ARTILES 037-0042103-9 12,852.40 
180 MARÍA MAGNOLIA PUJOLS SORIANO 010-0050226-8 10,000.00 
181 MARÍA MARGARITA RAMOS  096-0001430-3 10,000.00 
182 MARÍA MERCEDES GALICE RAMÍREZ 001-0392981-6 16,115.21 
183 MARÍA NELLY RAMÍREZ ACOSTA 001-0338564-7 10,000.00 
184 MARINO ABREU PACHE 031-0199035-0 64,000.00 
185 MARITZA EULALIA ESTÉVEZ MEDINA 031-0025211-7 24,732.44 
186 MARTÍN ARAUJO ENCARNACIÓN 001-0310095-4 10,000.00 
187 MARTÍN DE LA ROSA  012-0020391-5 10,000.00 
188 MARTÍN MÚÑOZ  001-0450909-6 10,000.00 
189 MARTÍN PERALTA LORA 068-0004952-7 40,546.76 
190 MATÍAS ESTRELLA FERNÁNDEZ 044-0001151-8 39,472.22 
191 MATILDE DE JESÚS ÁNGELES MELÉNDEZ 001-0305946-5 10,000.00 
192 MÁXIMO QUELIZ SORIANO 053-0016081-8 10,000.00 
193 MELANIO LUCIANO ESPINOSA 001-0335874-3 17,296.23 
194 MELBA ROSA ARROYO REYES 001-0225387-9 13,884.52 
195 MEREGILDA LUCIANO  023-0031411-5 10,000.00 
196 MIGDALISI ALCÁNTARA HOLGUÍN 056-0008206-8 24,784.80 
197 MIGUEL ALFONSECA FRANCISCO 001-0017175-0 11,433.33 
198 MIGUEL ÁNGEL RIVERA SOLANO 001-1014701-4 18,302.08 
199 MILAGROS SUERO  001-0550218-1 10,000.00 
200 MILAGROS DEL CARMEN LIRANZO  001-0210656-4 10,000.00 
201 NANCY ARABELLY MEJÍA LUCIANO 003-0017519-7 38,666.67 
202 NAPOLEÓN RODRÍGUEZ  001-0376852-9 28,000.00 
203 NARCISA CARMELITA MOQUETE DE OGANDO 001-0745976-0 17,993.13 
204 NELLI ROSMERIS TOLENTINO MATEO DE LUCIANO 001-0008319-5 12,000.00 
205 NELSON MANUEL BALCÁCER ABREU 001-0679826-7 77,346.89 
206 NICOLÁS FAÑA DÍAZ 001-0866304-8 12,541.96 
207 NORIS MELBA GERTRUDIS SOSA GONZÁLEZ 001-0680379-4 11,720.80 
208 NURY GREGORIA MIGUELINA SIME DE FLORENTINO 001-0060300-0 10,000.00 
209 NURYS PORTORREAL GÓMEZ 001-0119361-3 20,066.67 
210 ORLANDO ERNESTO FRANJUL PIMENTEL 001-0096860-1 56,700.00 
211 OSVALDO AQUILINO LORENZO  001-0648833-1 17,546.67 
212 OTTO RADAMES DE PEÑA MONCIÓN 001-0076076-8 20,888.89 
213 PABLO VARGAS MONTILLA 022-0011251-0 10,000.00 
214 PASCUALA MERCEDES SOLANO 001-0382608-7 10,682.00 
215 PEDRO CASTAÑOS BETANCES 031-0071987-5 10,000.00 
216 PEDRO DE LOS DIOS  001-0115860-8 16,375.00 
217 PEDRO PÉREZ TENA 002-0055633-0 22,912.05 
218 PEDRO SÁNCHEZ NAVARRO 001-0577137-2 10,000.00 
219 PEDRO ANTONIO JIMÉNEZ CEBALLOS 054-0013519-9 11,433.33 
220 PEDRO ANTONIO LÓPEZ  036-0018159-2 10,000.00 
221 PEDRO JULIO SÁNCHEZ ESCANIO 010-0016718-7 37,666.67 
222 PEDRO MILCIADES GUZMÁN  020-0002987-2 48,000.00 
223 PEDRO PABLO DE LEÓN FIGUEROA 031-0124853-6 10,090.08 
224 PEDRO RAMÓN GONZÁLEZ ROSARIO 056-0040518-6 10,000.00 
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225 PLACIDA GÓMEZ MARTÍNEZ 001-0711837-4 10,000.00 
226 PORFIRIO FRAGOSO  013-0021352-5 10,000.00 
227 PREBISTERIO ASTACIO MONEGRO 023-0048896-8 10,000.00 
228 PRIMITIVA CORDERO ROSA 023-0055993-3 37,000.00 
229 QUISQUEYA MÁRTIRES BIDÓ  001-0853419-9 25,065.62 
230 RAFAEL MARTÍNEZ  031-0028062-1 30,757.42 
231 RAFAEL RAMÓN FERREIRA  002-0055972-2 10,000.00 
232 RAFAEL TOMÁS CARVAJAL NÚÑEZ 001-0320583-7 69,733.30 
233 RAFAEL VINICIO VENTURA  001-0190725-1 80,000.00 
234 RAFAELA ANTONIA ALT. RODRÍGUEZ ESPINAL 031-0086620-5 10,000.00 
235 RAMÓN MERCADO  001-0431040-4 17,030.00 
236 RAMÓN NÚÑEZ GARCÍA 048-0032493-3 10,000.00 
237 RAMÓN PEGUERO RAMÍREZ 001-0401720-7 10,000.00 
238 RAMÓN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 001-0798231-6 10,000.00 
239 RAMÓN ANTONIO BURGOS CEPEDA 047-0003073-9 10,000.00 
240 RAMÓN ANTONIO GONZÁLEZ ESPINAL 001-0728082-8 55,240.00 
241 RAMÓN HERNÁNDEZ DÍAZ HERRERA 001-0007497-0 10,000.00 
242 RAMONA BENS DE DE JESÚS 001-0572202-9 17,066.67 
243 RAMONA PEROL  023-0036680-0 10,000.00 
244 RAMONA IBELISSE LEONOR CARBUCCIA DE GUZMÁN 001-0200477-7 42,000.00 
245 RENZO JAVIER CAMPOS POLANCO 092-0001602-1 75,777.69 
246 ROBERTO DOUGLAS MARTE 023-0005948-8 12,624.12 
247 ROBERTO ANTONIO ACEVEDO  001-0382171-6 10,000.00 
248 ROQUE GÓMEZ  010-0000853-0 10,000.00 
249 ROSA SANTOS DE CALDERÓN 001-0987214-3 10,000.00 
250 ROSA GERMANIA SANTELISES JOAQUÍN 001-0070222-4 67,875.00 
251 ROSA MARÍA DE LA CRUZ DE CAMILO 056-0004976-0 56,680.56 
252 ROSA MARÍA TAVERAS MOSCOSO DE JIMÉNEZ 054-0036376-7 10,000.00 
253 ROSALÍA ROMÁN MENDOZA 066-0002484-5 10,000.00 
254 ROSITA CARRASCO DE JAVIER 001-0732734-8 10,000.00 
255 ROSSANNA ELIZABETH DALMASÍ DE GONZÁLEZ 001-0100662-5 80,000.00 
256 RUFINA PÉREZ RODRÍGUEZ 001-0717385-8 10,506.67 
257 SANDRA MERCEDES LORA  047-0102102-6 30,046.27 
258 SANTA ÁNGELA CASTILLO CASTILLO 001-0719063-9 10,762.50 
259 SEBASTIÁN JAQUEZ SEVERINO 001-0915108-4 16,240.80 
260 SERAPIO SÁNCHEZ  026-0054606-9 10,000.00 
261 SILVIA RAMONA CORPORÁN PINEDA 001-0050235-0 10,000.00 
262 SIXTO ROSARIO PAULINO 001-0179613-4 13,720.00 
263 SÓCRATES ROLANDO RAMÍREZ  001-0070150-7 39,824.80 
264 SONIA ALTAGRACIA MOTA  001-0557089-9 12,226.67 
265 SONIA DEL CARMEN DOMÍNGUEZ JAVIER 001-0680682-1 80,000.00 
266 TEODORO RODRÍGUEZ  044-0013212-4 10,000.00 
267 TERESA ÁNGELITA DEL C DE JS TEJADA MEJÍA 001-0463456-3 22,755.60 
268 TOMÁS MEDINA  018-0028720-1 10,000.00 
269 UBENCIO ESPINOSA VENTURA 001-1067916-4 17,341.32 
270 UCINE ALTAGRACIA MÉNDEZ REYES 001-0404707-1 20,205.50 
271 VALENTINA MARGARITA GUERRERO ARIAS 001-0853590-7 18,843.16 
272 VÍCTOR GUMERCINDO PEÑA GARCÍA 047-0001468-3 59,200.00 
273 VIRGINIA AURORA PÉREZ LANTIGUA 037-0023601-5 30,946.35 
274 WILLIAMS NAPOLEÓN SALCEDO REYES 049-0002337-7 37,000.00 
275 XIOMARA VILLABRILLE DOTEL 001-0146582-1 21,019.44 

276 YIRA ALTAGRACIA DE LOS ÁNGELES ACEVEDO PÉREZ 
DE ALVAREZ 001-0152933-7 14,670.54 

277 YNOELIA MONTERO VICENTE 001-0705353-0 10,000.00 
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278 YOLANDA MONTESINO VERAS 031-0026236-3 10,000.00 
279 YRIS PEGUERO VELOZ 001-0037839-7 14,310.83 
280 YSABEL ARIAS DE SEGURA 001-0882179-4 10,000.00 
281 YSABEL CUSTODIO CAYETANO DE JIMÉNEZ 001-1401528-2 10,000.00 
282 YSABEL LIRANZO CASTILLO 056-0080934-6 10,000.00 
283 ZAIRA PERALTA MEDINA 001-0611184-2 10,000.00 
284 ADELA JOSEFINA ROSA ACOSTA 001-0110601-1 24,966.67 
285 AIDA LEYDA MONTAS ALCÁNTARA 026-0039006-2 13,735.55 
286 ANA FLOR TERRERO MONTERO DE FURCAL 016-0001670-1 10,000.00 
287 ÁNGEL CHACMAN  023-0021734-2 10,000.00 
288 ATILES CASTRO  001-0462889-6 10,000.00 
289 CALLETANO ODERTO CUBILETE MEDINA 110-0000256-5 59,500.00 
290 CAMILO ARACENA ORTIZ 031-0003955-5 21,833.33 
291 CÉSAR AUGUSTO LARA GUZMÁN 002-0068590-7 10,000.00 
292 DESIDERIO VALERIO  037-0013558-9 10,000.00 
293 DOMINGA CONFESORA GÓMEZ ARIAS 001-0651040-7 24,633.33 
294 DORKA CRUZ SÁNCHEZ DE ADINO 001-0224210-4 10,000.00 
295 DULCE MARÍA DÍAZ  012-0005040-7 10,000.00 
296 EDMUNDO MANUEL GARCÍA TERRERO 001-0162607-5 60,000.00 
297 EMIL ANTONIO CAIRO LEBRON 002-0055338-6 10,000.00 
298 EPIFANIO PEÑA CONCEPCIÓN 093-0016618-9 39,200.00 
299 ESPERANZA CLEOTILDE FERNÁNDEZ CAPELLÁN 001-0426158-1 13,315.68 
300 EUSEBIO ALEJANDRO ABREU DE JESÚS 035-0005608-4 10,000.00 
301 FAUSTA DOMINGA ROBLES HERNÁNDEZ 071-0031792-9 10,000.00 
302 FERMÍN CUEVAS  001-0333641-8 10,000.00 
303 FLORENTINO CARVAJAL  022-0006981-9 10,000.00 
304 FRANCISCA BORT MORALES DE JIMÉNEZ 028-0008591-8 10,000.00 
305 JUAN BERROA  023-0036226-2 10,000.00 
306 JUAN SÁNCHEZ CORDERO 002-0003357-9 10,000.00 
307 JUAN BAUTISTA ARIAS  001-0577282-6 10,000.00 
308 JUAN BELARMINIO VÓLQUEZ  002-0070960-8 52,000.00 
309 JUAN IRENES CALDERÓN HERNÁNDEZ 056-0014279-7 20,805.56 
310 JUAN MANUEL DE JESÚS GUZMÁN SANTANA 093-0010310-9 10,000.00 
311 JUAN ONOFRE MARCANO VIZCAINO 001-0277405-6 10,000.00 
312 JULIO CÉSAR SAMBOY PÉREZ 018-0016376-6 14,843.32 
313 LEONTE ESTÉVEZ  027-0013550-8 10,000.00 
314 LUIS ANTONIO PELÁEZ  069-0000659-1 10,657.60 
315 MANUEL CRUZ  034-0021249-8 10,000.00 
316 MARÍA FRANCISCA CASTAÑO DE RODRÍGUEZ 001-0230597-6 10,000.00 
317 MARÍANELA REYES VARGAS 001-0425067-5 10,942.52 
318 MARITO EMILIO HEREDIA PÉREZ 069-0006284-2 45,777.78 
319 MAYRA DEL CARMEN GARABOTE RAMÍREZ 001-0338980-5 10,000.00 
320 MERCEDES CUEVAS MOTA 001-1095827-9 20,222.22 
321 MIGUEL AUGUSTO LÓPEZ NOESÍ 031-0130786-0 14,715.95 
322 MILAGROS DE JESÚS DE LA CRUZ ABREU DE SÁNCHEZ 001-0107826-9 10,000.00 
323 MILITO MONTERO MONTERO 011-0014154-6 10,000.00 
324 NOLVERTO JAVIEL PÉRES 043-0002097-3 10,000.00 
325 OSCAR ANTONIO DE LA MAZA RODRÍGUEZ 001-0945852-1 80,000.00 
326 PEDRO RAMÓN SILVESTRE  030-0003657-8 10,000.00 
327 PETRONILA ACOSTA DE LOS SANTOS 001-0540923-9 24,666.67 
328 RAFAEL DANERIS REYES FÉLIZ 018-0006750-4 10,000.00 
329 RAFAEL NOBILE PÉREZ ABREU 003-0041928-0 10,000.00 
330 RAMÓN ANTONIO JULIÁN ROSARIO 024-0008224-0 10,000.00 
331 RAMÓN BOLÍVAR ANTONIO CASTILLO SÁNCHEZ 001-1151271-1 60,000.00 
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332 RAMÓN DOMINGO VARGAS  001-0180175-1 30,360.00 
333 RAMONA EMILIA DE LOS RÍOS DE NOVAS 123-0000192-7 10,000.00 
334 RODOLFO ANTONIO CRUZ LORA 031-0197942-9 17,102.30 
335 SANDRA PAYANO FLORENTINO DE GARCÍA 048-0005572-7 35,425.52 
336 SERGIO VÍCTOR SÁNCHEZ CÁRDENAS 001-0196683-6 80,000.00 
337 SILVIA IRIS PERDOMO PICHARDO 001-0853112-0 10,000.00 
338 SINENCIA VIRGINIA ACEVEDO ROMÁN 001-0362667-7 10,000.00 
339 SONIA MILAGROS ROMERO SOTO DE FRÍAS 001-0264654-4 38,242.17 
340 VÍCTOR MANUEL LLOVANIS CALDERÓN CEPEDA 047-0005999-3 10,000.00 
341 VIRGEN MARTÍNEZ GERMÁN 001-0851546-1 35,233.33 
342 YLDA ALTAGRACIA PERALTA HIDALGO 001-1478878-9 10,000.00 
343 YSIDRO HENRÍQUEZ HENRÍQUEZ 058-0002092-6 10,000.00 

 

 

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano por discapacidad a los siguientes servidores públicos: 
 

 

Núm. Nombres y apellidos 

Cédula de 

identidad y 

electoral 

Monto 

RD$  

1 MARTHA VICTORIA GARCÍA GÓMEZ 001-0148995-3 68,000.00 
2 NANCY MANCEBO MEJÍA 001-0638578-4 10,000.00 

 

 

ARTÍCULO 3. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano en el marco del Convenio de Seguridad Social entre el Reino de España y la 
República Dominicana a Aurelina Féliz Féliz, titular de la cédula de identidad y electoral 
núm. 001-0702598-3, por un monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 
 

ARTÍCULO 4. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a los siguientes 
servidores públicos:  
 

 

Núm. Nombres y apellidos 

Cédula de 

identidad y 

electoral  

Monto RD$ 

1 ANA CRISTINA LAHOZ FLORES 038-0011602-6 68,250.00 
2 ÁNGELA DIGNA TEJEDA MEDINA DE JIMÉNEZ 001-0912184-8 21,667.67 
3 EUSTAQUIO CEDEÑO DE PEÑA 001-0071238-9 72,000.00 
4 HORTENSIA JOSÉFINA COMPRÉS PÉREZ 001-0847124-4 34,150.80 
5 JOSÉ MARTÍN ELSEVIYF PÉREZ 001-0270561-3 11,730.00 
6 JUAN MAYOBANET ENRIQUE NOBLE UREÑA 001-0012257-1 75,165.33 
7 MARÍA DOLORES ROSARIO CONCEPCIÓN 001-0000793-9 14,569.91 
8 MARITZA ALTAGRACIA JAVIER LAJARA 056-0020843-2 35,000.00 
9 MARIO RAMÓN GARCÍA BAUTISTA 001-0064970-6 61,824.02 
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10 PATRIA ALTAGRACIA DE LOS SANTOS CASTRO 001-0421236-0 67,842.40 
11 ROSENDO RAFAEL FABIÁN CÁCERES 048-0027945-9 39,146.00 
12 RAMÓN RODRÍGUEZ 001-0047849-4 28,000.00 
13 VICTOR MANUEL SANZ GALAY 001-0007246-1 61,333.33 

 

 

ARTÍCULO 5. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 6. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 186-22 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. 

G.O. No. 11064 del 27 de abril de 2022. G. O. No. 11064 del 27 de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 186-22 

 

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 
de 1944, y sus modificaciones. 
 



- 64 - 

 

 

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del 
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido 
por los interesados. 
 
VISTA: La Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

 

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación: 
 
1-Simeona del Carmen Noble Abreu por el de LUCRECIA DEL CARMEN NOBLE 

ABREU. 

 

2-José Alberto Alcántara Batista por el de CHEILYN MARIEL ALCÁNTARA 

BATISTA. 

 

3-Sabina Nuñez por el de MARTHA NUÑEZ. 

 

4- Los señores Arli Norberto Martes Pérez y Solange Marina Melo Martínez, padres del 
menor de edad Bayron Daniel Martes Melo por el de BYRON DANIEL MARTES MELO. 

 
5-Fabiola Rene Mecredi, madre del menor de edad Jazmín Rene, autoriza a cambiar el 
nombre de su hijo por el de SEBASTIÁN RENE. 
 
6-Lesbia Cristina Pichardo Vásquez por el de LESLIE CHRISTINE PICHARDO 

VÁSQUEZ.  

 

7-Mariscal Méndez Nin por el de ROJO MARISCAL MÉNDEZ NIN. 

 

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 187-22 del 11 de abril de 2022, que concede el beneficio de la jubilación y 

asigna pensiones del Estado a ex empleados públicos. Concede una pensión especial del 

Estado por discapacidad al señor José Antonio María Marrero. G. O. No. 11064 del 27 

de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 187-22 
 
VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de 
junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado dominicano a las siguientes personas: 
 

Núm. Nombres y apellidos 
Cédula de identidad y 

electoral  
Monto RD$ 

1 CARMELO VARGAS 010-0010268-9  60,000.00 

2 AIXA LITUANA JIMENEZ MONTILLA 010-0008053-9  60,000.00 

3 FERNANDO ARTURO PEREZ MATOS 001-0316096-6  50,000.00 

4 PABLO PEREZ BELTRE 010-0001666-5  50,000.00 

5 MANUEL ELIGIO PEÑA ARIAS 010-0032163-6  50,000.00 

6 LUIS EMILIO CALDERON 010-0032530-6  50,000.00 

7 MARCIAL CUELLO CORCINO 017-0007617-5  50,000.00 

8 JUAN ANTONIO LEBRON 017-0007197-8  50,000.00 

9 ELIA GUEBARA CARRASCO 010-0001913-1  50,000.00 

10 MARIA DE LOS REMEDIOS MATOS 010-0057982-9  50,000.00 

11 MARIA CONSUELO DEL LEON 010-0007965-5  50,000.00 

12 ANA VIANELA REYES 010-0026223-6  50,000.00 

13 LEONELO CASTRO 010-0009702-0  50,000.00 
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14 BLA MARIA SANTIAGO CORDERO 010-0044612-8  50,000.00 

15 ALTAGRACIA NANCIS CUEVAS NAUT  001-0374948-7  50,000.00 

16 JULIO CESAR FELIZ RAMIREZ 106-0005548-6  50,000.00 

17 DOLORES MERY RIVAS 010-0003770-3  50,000.00 

18 NELSON GUILLERMO MATOS 010-0025574-3  50,000.00 

19 FRANCISCO ARTURO JIMENEZ 010-0000889-4  50,000.00 

20 RAMON ANTONIO GARCIA BELTRE 010-0038292-7  30,000.00 

21 ANGEL ANDRES ARGUILA HEREDIA 010-0036679-7  30,000.00 

22 ANGEL FELIX GARCIA 010-0035309-2  30,000.00 

23 JOSE DANILO BELTRE 010-0038002-0  30,000.00 

24 MAXIMO RAFAEL DE LEON 010-0027774-7  30,000.00 

25 MARIA DEL CARMEN AGRAMONTE 017-0005334-9  30,000.00 

26 EMETERIO NAVARRO VICENTE 017-0005902-3  30,000.00 

27 SENCION DELGADO 017-0004064-3  30,000.00 

28 FRANCISCO AYBAR DELGADO 017-0004270-6  30,000.00 

29 MANUEL DEL JESUS MARTINEZ AMANCIO 017-0010313-6  30,000.00 

30 RUFINO CUELLO VALDEZ 017-0010135-3  30,000.00 

31 ALEJANDRINA DE LA ROSA RELLES 017-0010441-5  30,000.00 

32 ELIDA LEBRON 017-0006625-9  30,000.00 

33 MANUEL ANTONIO DE LA CRUZ RAMIREZ 017-0006075-7  30,000.00 

34 DESIDERIO GONZALEZ 010-0038914-6  30,000.00 

35 ANA BEATRIZ BELTRE SEGURA 010-0038090-5  30,000.00 

36 BERUTINIO MATOS ABREU 010-0044353-9  30,000.00 

37 PEDRO LUCIANO TERRERO 010-0044324-0  30,000.00 

38 MANUEL DE JESUS SANCHEZ 010-0041049-6  30,000.00 

39 JOSE DOLORES MENDEZ 010-0040861-5  30,000.00 

40 CATALINO VALENZUELA CORCINO 010-0040403-6  30,000.00 

41 RUFINA RAMIREZ 010-0028932-0  30,000.00 

42 RAFAEL ANTONIO ROSSO SANTANA 010-0057638-7  30,000.00 

43 LUIS MARIA MENDEZ 010-0040864-9  30,000.00 

44 JOSE AUGUSTO CORDERO BELTRE 010-0011432-0  20,000.00 

45 EDIS AQUILES MUÑOZ 010-0010573-2  20,000.00 

46 RAFAEL LUIS FELIPE TAPIA 010-0007220-5  20,000.00 

47 BIENVENIDO NOVA 010-0009312-8  20,000.00 

48 IRMA BRITO 010-0025375-5  20,000.00 

49 FERNANDO BELTRE 010-0024486-1  20,000.00 

50 EDUVIGES MENDEZ 010-0003841-9  20,000.00 

51 CARLOS FLORIAN 010-0041997-6  20,000.00 

52 CARLOS LUIS RAMIREZ 106-0003666-8  20,000.00 

53 JUAN BAUTISTA BELTRE RAMIREZ 010-0029926-1  20,000.00 
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54 FREDDY ANTONIO PEREZ CARO 010-0012329-7  20,000.00 

55 CESAR NICOLAS ALCANTARA PEREZ 010-0016596-7  20,000.00 

56 JOSE ANIBAL PUJOLS ROSSIS 010-0016021-6  20,000.00 

57 EUDOCIO RAMIREZ VICENTE 010-0019742-4  20,000.00 

58 FERNANDO ALCANTARA ENCARNACION 017-0003028-9  20,000.00 

59 JUAN ANIBAL ARIAS PACHECO 013-0010254-6  60,000.00 

60 VALENTIN ALFONSO CASTILLO PUJOLS 013-0014870-5  60,000.00 

61 MANUEL WILFRIDO MEDINA CASTILLO 001-1016367-2  50,000.00 

62 MIRLA LEONELYS FELIZ PIÑA DE SANCHEZ 001-0733310-6  50,000.00 

63 DILIO FELIZ 093-0020416-2  50,000.00 

64 ANGEL EMILIO PUJOLS BAUTISTA 013-0014052-0  50,000.00 

65 JOSE ALTAGRACIA MEJIA PUJOLS 013-0020666-9  50,000.00 

66 PASCUAL DANILO REYNA TEJEDA 013-0009197-0  50,000.00 

67 RAFAEL EMILIO MATEO DIAZ 013-0010976-4  30,000.00 

68 MIGUEL ANGEL MEJIA SANTANA 013-0009958-5  30,000.00 

69 ANGEL DANERIS PUJOLS CASADO 013-0017736-5  30,000.00 

70 SANTIAGO ALTAGRACIA CALDERON MINYETY 013-0000102-9  30,000.00 

71 RAFAEL BIENVENIDO CHALAS PATROCINO 013-0009442-0  30,000.00 

72 JUAN JORGE VILLAR 013-0011318-8  30,000.00 

73 RAFAEL EMILIO CASADO CASADO 013-0016507-1  30,000.00 

74 ANGEL TOBIAS ALCANTARA CASADO 013-0016424-9  30,000.00 

75 JUAN LUIS MARTINEZ 013-0004176-9  20,000.00 

76 ANA RAMONA MENDEZ DE MATEO 013-0011007-7  20,000.00 

77 JOSE RAMON FRANCO MARTINEZ 013-0006674-1  20,000.00 

78 LUIS ANTONIO TEJEDA SANCHEZ 013-0002324-7  20,000.00 

79 MARINO DEL ROSARIO SANCHEZ CIPRIAN 013-0001123-4  20,000.00 

80 CESAR WILLIAM MEJIA CORDERO 013-0002077-1  20,000.00 

81 JUIO CESAR ROA 013-0037916-9  20,000.00 

82 RADHAMES READ 013-0004349-2  20,000.00 

83 RAFAEL ANTONIO MEJIA SANCHEZ 013-0004697-4  20,000.00 

84 JUAN DE JESUS SENCIER CASADO 003-0011739-7  60,000.00 

85 JUANITA MINEIDA PIMENTEL 001-0258392-9  60,000.00 

86 JUAN DE LA CRUZ PAULINO FALCON 084-0004266-2  50,000.00 

87 NICOLAS ANTONIO MADE 084-0000176-7  50,000.00 

88 ENRIQUE LUGO 003-0031098-4  30,000.00 

89 BERTILIO ROSARIO MENDEZ 003-0031304-6  30,000.00 

90 BELENCITA ROSARIO ROSARIO 003-0031947-2  30,000.00 

91 CASILDA FELIZ DE CASTRO 003-0059639-2  30,000.00 

92 SANTA TEMPORA LARA AYBAR 003-0028678-8  30,000.00 

93 RADHAMES ARIAS 003-0027600-3  30,000.00 



- 68 - 

 

94 FAUSTINO ANTONIO TEJEDA ORTIZ 003-0038147-2  30,000.00 

95 FRANCISCO EUCLIDES PIMENTEL ORTIZ 003-0054805-4  30,000.00 

96 RITA CECILIA ARIAS ARIAS 003-0054033-3  30,000.00 

97 UNILSE DE REGLA MATEO 003-0058201-2  30,000.00 

98 MILTON ALVAREZ 084-0008085-2  30,000.00 

99 RAMON CARMONA SANTOS 084-0005844-5  30,000.00 

100 ZACARIA DEL JESUS SOTO 045-0016214-6  30,000.00 

101 MIGUEL ANTONIO DE LOS SANTOS 003-0039974-8  30,000.00 

102 DIOGENES OUEZADA JESUS 069-0000767-2  30,000.00 

103 WILSON MARTINEZ DIAZ 084-0004887-5  30,000.00 

104 ANDRES TEJEDA SANCHEZ 003-0040757-4  30,000.00 

105 ROLIN PEÑA 003-0020034-2  30,000.00 

106 MANUEL ARIAS 003-0003989-8  30,000.00 

107 JUAN ANTONIO CUSTODIO REYES 003-0114528-0  30,000.00 

108 MANUEL ANTONIO LARA SIERRA 003-0024212-0  20,000.00 

109 ANDREINA TEJEDA GUERRERO 003-0011770-2  20,000.00 

110 CATALINA MELO 003-0060805-6  20,000.00 

111 CIRIACA MARIA ARIAS GEUIMO 003-0007583-5  20,000.00 

112 AURIA VIVIANA MARTINEZ 003-0000865-3  20,000.00 

113 LEONIDAS ORTIZ BAEZ 003-0046096-1  20,000.00 

114 LUIS MANUEL PIMENTEL 003-0086451-9  20,000.00 

115 CLAUDIO GUERRERO LARA 003-0025582-5  20,000.00 

116 CELESTE MARIA NIVAR 003-0026329-0  20,000.00 

117 ADALGIZA JOSEFA SUAZO LARA 003-0001604-1  20,000.00 

118 PASCUAL LEONIDAS VALENZUELA RUIZ 003-0001844-7  20,000.00 

119 LUISA MARIANA TEJEDA 003-0012414-6  20,000.00 

120 IGNACIO MARIA GONZALEZ SANQUINTIN 003-0016295-5  20,000.00 

121 NERIS DANIELA SANCHEZ CABRAL 003-0044087-2  20,000.00 

122 MARIA DE LOS ELES LARA MATEO 003-0052018-6  20,000.00 

123 MANUEL EMILIO VITTINI 003-0009779-7  20,000.00 

124 MILAGROS AMPARO ARIAS 003-0042793-7  20,000.00 

125 ROSA EMILIA VALDEZ CRUZ 003-0027533-6  20,000.00 

126 ALTAGRACIA NORIS BATISTA ONIL DE SANCHEZ 003-0007609-8  20,000.00 

127 RAMON EDUARDO CUEVAS VIZCAINO 002-0050428-0  60,000.00 

128 DEMETRIO SATURNINO ASENCIO 082-0005614-4  60,000.00 

129 MARIA ALTAGRACIA GERON 068-0000680-8  50,000.00 

130 DIONICIO DOÑE LORA 068-0023162-0  50,000.00 

131 LUIS CORDERO CASILLA 002-0082101-5  50,000.00 

132 FRANCISCO CABRERA 002-0001163-3  50,000.00 

133 DOMINGO ANTONIO SALDAOA PAREDES 002-0075983-5  50,000.00 
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134 DAYSI YVELISE CUEVAS UREÑA 002-0009818-4  50,000.00 

135 BEATRIZ LARA SANCHEZ DE LINAREZ 002-0025468-8  50,000.00 

136 NARCISA FRANCO 002-0039010-2  50,000.00 

137 CARLOS MANUEL FIGUEREO 002-0041463-9  50,000.00 

138 ALFREDO GUERRA LORENZO 001-0005396-3  50,000.00 

139 MARTIN PAREDES JIMENEZ 082-0007175-4  50,000.00 

140 ALSIDE DE LEON MEJIA 104-0004132-2  50,000.00 

141 MARIA ALT. ORTIZ SANCHEZ 104-0004298-1  50,000.00 

142 LUIS GONZAGA REYES 002-0043494-2  50,000.00 

143 DOMINGO ALCANTARA CABRERA 002-0049892-1  50,000.00 

144 JULIAN LINARES 104-0001806-4  50,000.00 

145 ALTAGRACIA LORENZO HERRERA 104-0015200-4  50,000.00 

146 TEODOSIO MARTINEZ MARTINEZ 002-0040170-1  30,000.00 

147 FRANCISCO ENCARNACION 010-0019996-6  30,000.00 

148 ANTONIO DOÑE AMADOR 068-0020754-7  30,000.00 

149 PRIMITIVO MONTERO 068-0020859-4  30,000.00 

150 BERNARDINO MARRFRO 068-0016815-2  30,000.00 

151 LEOTILDO PINA REYNOSO 068-0028832-3  30,000.00 

152 MARTIN DE LA ROSA CONSTANZA 002-0028042-8  30,000.00 

153 EFRAIN CARLOS GUANTE TOLEDO 002-0028924-7  30,000.00 

154 YSABEL ARIAS 068-0008689-1  30,000.00 

155 JUAN DIAZ 068-0009310-3  30,000.00 

156 PEDRO ANTONIO RAMIREZ MOREL 082-0000347-6  30,000.00 

157 ANIBAL DOLORES DIPRE 104-0007404-2  30,000.00 

158 MIGUEL ANTONIO REYES BAUTISTA 002-0048410-3  30,000.00 

159 RAMON VIDAL GIL 002-0014041-6  30,000.00 

160 FAUSTINO ROMERO FELIZ 001-0156619-8  30,000.00 

161 EMILIO DE MATA VASQUEZ 093-0033118-9  30,000.00 

162 RAFAEL ANTONIO OVALLES 001-0478342-8  30,000.00 

163 RAMON ASENCIO SORIANO 002-0039299-1  30,000.00 

164 PEDRO ANDUJAR CONCEPCION 093-0025567-7  20,000.00 

165 MARIA CORONADO PORTORREAL 093-0020348-7  20,000.00 

166 VALENTINA BRITO VICIOSO 001-0128974-2  20,000.00 

167 MARINA FRIAS 093-0009883-8  20,000.00 

168 GLORIA BARTOLINA PERALTA MONTAS DE LA PAZ 093-0013793-3  20,000.00 

169 FELIS MIGUEL PINALES MARIÑES 093-0039844-4  20,000.00 

170 GERUNDIA BATISTA ESPINOSA 093-0028864-5  20,000.00 

171 RAMON ANTONIO OCUMAREZ DE LA CRUZ 093-0017926-5  20,000.00 

172 FABIO ESPINOSA 093-0018321-8  20,000.00 

173 MANUEL CARNELIO LARA 093-0010694-6  20,000.00 
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174 LUZ MARIA CARMONA REYES 093-0010504-7  20,000.00 

175 GABRIELA TORIBIO ROSARIO 093-0015015-9  20,000.00 

176 JONAS AGUSTO NELSON 001-1568584-4  20,000.00 

177 MARIA DE LOS ANGELES MOTA MELENCIANO 093-0023713-9  20,000.00 

178 LEONIDAS JAQUEZ NOVA 093-0014713-0  20,000.00 

179 ENERCIDA PINEDA AQUINO 012-0071848-2  20,000.00 

180 LOURDES ROCHE 018-0023937-6  20,000.00 

181 CIRILA FRUCTUOSO PINALES 093-0025061-1  20,000.00 

182 MARIANA RAMIREZ 093-0025395-3  20,000.00 

183 CANDIDA VASQUEZL DE LEON 402-2439928-3  20,000.00 

184 MERCEDES DIAZ 093-0009819-2  20,000.00 

185 JOSE MANUEL ENRIQUE CASTRO BAUTISTA 002-0040970-4  20,000.00 

186 JUAN ARIAS JIMENEZ 002-0041568-5  20,000.00 

187 FREDDY ANTONIO SORIANO ZAYAS 093-0025498-5  20,000.00 

188 FELIZ MARIA MIRANDA DIPRE 002-0047924-4  20,000.00 

189 JOSE VALENZUELA 002-0058330-0  20,000.00 

190 HECTOR CUEVAS MELENCIANO 002-0045631-7  20,000.00 

191 SENEN BAUTISTA PERDOMO 002-0014102-6  20,000.00 

192 FRANCISCO ANTONIO PERDOMO CASTRO 002-0042702-9  20,000.00 

193 MARINO PEREZ 002-0052940-2  20,000.00 

194 CRISTOBAL CRECENCIO 002-0069725-8  20,000.00 

195 FRANCISCO POPA GERMÁN 093-0002563-3  20,000.00 

196 ISIDRO SOLANO LORA 093-0003846-1  20,000.00 

197 JULIA CERON CAMPUSANO 093-0002808-2  20,000.00 

198 TEOFILO SOLANO BENUAT 093-0003834-7  20,000.00 

199 OLIVO CRUZ LUGO 093-0003374-4  20,000.00 

200 DIOGENES MALDONADO SOLANO 093-0000389-5  20,000.00 

201 ANGEL CAMPUSANO CASTILLO 002-0034035-4  20,000.00 

202 RAFAEL CAMPUSANO LORENZO 002-0034051-1  20,000.00 

203 PRIMITIVO DE JESUS 093-0026238-4  20,000.00 

204 GUILLERMO CAMPUSANO SERRANO 093-0031727-9  20,000.00 

205 LUCILA MARRERO GONZALEZ 093-0001943-8  20,000.00 

206 BIENVENIDO CAMPUSANO VALVERDE 093-0001796-0  20,000.00 

207 BLAS ABREU VALVERDE 093-0001714-3  20,000.00 

208 DOMINICANO BENITEZ 093-0000052-9  20,000.00 

209 ADRIANO DELGADO 093-0008151-1  20,000.00 

210 APOLINAR ALMANZAR 001-0788673-1  20,000.00 

211 ABRAHAM SOSA BERROA 093-0009565-1  20,000.00 

212 PEDRO ALCANTARA ROSARIO 093-0007969-7  20,000.00 

213 YOSELIN RAMIREZ ROSARIO 012-0090093-2  20,000.00 
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214 JOSE GARCIA 001-0406605-5  20,000.00 

215 RAFAEL GONZALEZ LINARES 001-0623880-1  20,000.00 

216 PORFIRIO ANTONIO ALCANTARA 001-1011987-2  20,000.00 

217 ANA RAMONA MERCEDES MARTINEZ 001-0132677-5  20,000.00 

218 FRANCISCA MARIA BELTRE 093-0033706-1  20,000.00 

219 CRUZ JAVIER DE JESUS 093-0003568-1  20,000.00 

220 MARIA DE LA PAZ PEGUERO SALAS 093-0006791-6  20,000.00 

221 JUAN BAUTISTA MAÑON FLORES 002-0005793-3  20,000.00 

222 ESTEBAN DOLORES DIPRE 104-0007661-7  20,000.00 

223 RAMON LORENZO 104-0012894-7  20,000.00 

224 MARIA DE JESUS DIPRE LORENZO DE DIPRE 104-0007387-9  20,000.00 

225 AMADO GARABITOS GARABITOS 104-0008274-8  20,000.00 

226 GEORGINA DELGADO 104-0013484-6  20,000.00 

227 ASUNCION REYES 001-0875000-1  20,000.00 

228 BERNARDO NIVAR AMADOR 002-0059944-7  20,000.00 

229 JUAN MARTINEZ JORGE 002-0059853-4  20,000.00 

230 RAFAEL JAQUES 002-0092264-9  20,000.00 

231 JULIO ESCOBOSO SANTOS 002-0059873-8  20,000.00 

232 PANTALEON CABRAL MARTINEZ 002-0090753-3  20,000.00 

233 JOSE PERDOMO DE LOS SANTOS 002-0026929-8  20,000.00 

234 GERALDO PUELLO CORPORAN 002-0026640-1  20,000.00 

235 ROMILIO SANCHEZ 002-0029210-0  20,000.00 

236 LUIS MALENO LINAREZ 002-0028503-9  20,000.00 

237 ALBERTO DE LA ROSA 002-0027348-0  20,000.00 

238 DIOGENES RUIZ MOTA 104-0000360-3  20,000.00 

239 MARIBEL LORENZO 104-0003021-8  20,000.00 

240 VICTORIA LORENZO 104-0003028-3  20,000.00 

241 DIONICIO LORENZO RODRIGUEZ 104-0000214-2  20,000.00 

242 REINO LORENZO 104-0001371-9  20,000.00 

243 ONORIO LUGO MARTE 104-0009144-2  20,000.00 

244 MARINO BAEZ 104-0009292-9  20,000.00 

245 DIONICIO GUZMAN LORENZO 104-0005686-6  20,000.00 

246 FELIX LORENZO LORENZO 104-0008556-8  20,000.00 

247 JUAN DE LA CRUZ TEJEDA 104-0006538-8  20,000.00 

248 AUGUSTO PUELLO LORENZO 104-0007227-7  20,000.00 

249 FRANCISCO DE LEON 104-0006546-1  20,000.00 

250 LIVINO ANILDO AQUINO AQUINO 002-0054016-9  20,000.00 

251 DOMINGO PEREZ 002-0055052-3  20,000.00 

252 SANTO PAULINO 002-0054391-1  20,000.00 

253 ROSA EMILIA GUANCE 002-0067411-9  20,000.00 
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254 ALADINO OPAULINO 002-0056922-6  20,000.00 

255 OMAR LEONIDAS MATEO OGANDO 002-0056800-4  20,000.00 

256 TEOFILO PEREZ 002-0056232-0  20,000.00 

257 ALFREDO FIGUEREO 002-0055974-8  20,000.00 

258 ANDRES FLORES 068-0004288-6  20,000.00 

259 VALERIANO REYES 068-0016930-9  20,000.00 

260 JULIO CORPORAN FRIAS 068-0025435-8  20,000.00 

261 DORA MARTE SILVA 068-0005944-3  20,000.00 

262 BLAS CORREA LORA 068-0014428-6  20,000.00 

263 BIENVENIDO NELSON BAEZ 068-0005113-5  20,000.00 

264 BEATRIZ REYES GUILLERMO 068-0000861-4  20,000.00 

265 BLAS FELIZ MONTILLA 001-0858520-9  20,000.00 

266 EUFEMIA PERIALO EMILIANO 068-0007161-2  20,000.00 

267 POLONIA DIAZ PANIAGUA 068-0013463-4  20,000.00 

268 CANDITA EMILIANO DE LEON 068-0001101-4  20,000.00 

269 CATALINA ANGUSTIA MANZUETA 068-0004877-6  20,000.00 

270 CATALINA JOAQUIN DE DE LOS SANTOS 068-0024020-9  20,000.00 

271 ALTAGRACIA MILAGROS BRITO 068-0021493-1  20,000.00 

272 ANDRES CONSTANZA 001-0631167-3  20,000.00 

273 ANTONIA MARTINEZ 068-0010724-2  20,000.00 

274 DOMINICA LUCIA LLUBERES 068-0011282-0  20,000.00 

275 CRISTOBALINA DE LOS SANTOS 068-0011665-6  20,000.00 

276 JOSEFA RAMIREZ 068-0007338-6  20,000.00 

277 RAMON SUERO 068-0004548-3  20,000.00 

278 RAFAEL MARTINEZ 082-0005945-2  20,000.00 

279 AGUSTIN MATEO 082-0005968-4  20,000.00 

280 FELIX RAMIREZ HEREDIA 082-0006056-7  20,000.00 

281 DULCE MARIA VALDEZ REYES 082-0003649-2  20,000.00 

282 LUCIOLO DE LOS SANTOS RAMIREZ 082-0003225-1  20,000.00 

283 PETRONILA VALLEJO HERNANDEZ 082-0003161-8  20,000.00 

284 EPIFANIO BRUJAN DIAZ 082-0003197-2  20,000.00 

285 PEDRO ROSARIO 002-0050661-1  20,000.00 

286 JOSE ALTAGRACIA VALLEJO JAPA 082-0008793-3  20,000.00 

287 JUAN ANDUJAR 082-0005578-1  20,000.00 

288 ALFREDO DE JESUS 082-0005706-8  20,000.00 

289 EFRAINA ALMONTE PINEDA 002-0099923-3  20,000.00 

290 ANGELA IRENES MOTA 002-0024918-3  20,000.00 

291 SANTIAGO EMETERIO 002-0080108-2  20,000.00 

292 DULCE MARIA MONERO 002-0071863-3  20,000.00 

293 FRANCIA PEREZ MATOS DE REVI 002-0065237-8  20,000.00 
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294 JUAN DARIO RODRIGUEZ MORILLO 002-0019066-8  20,000.00 

295 ELENA PINEDA JESUS 002-0126349-8  20,000.00 

296 DARIO DIPRE DE LA CRUZ 002-0135051-9  20,000.00 

297 SANTO ELADIO BERAS 002-0024630-4  20,000.00 

298 JOSE MATEO 002-0125779-7  20,000.00 

299 PEDRO PEREZ LARA 002-0027449-6  20,000.00 

300 MANUEL DE LOS SANTOS MAÑANA MILIANO 002-0026117-0  20,000.00 

301 DANIEL VALDEZ PONCIANO 002-0024547-0  20,000.00 

302 NELSON MANOLO CHALAS BAEZ 002-0019325-8  20,000.00 

303 PEDRO PASCUAL VALENZUELA 082-0006946-9  20,000.00 

304 FRANCISCO ARIAS SORIANO 002-0036056-8  20,000.00 

305 JULIA LUCA DOÑE 002-0035262-3  20,000.00 

306 JUAN DE LA CRUZ 002-0039346-0  20,000.00 

307 NATIVIDAD MESA 002-0034288-9  20,000.00 

308 HECTOR RAFAEL VILLA 002-0037771-1  20,000.00 

309 APOLINAR RAMIREZ 002-0038749-6  20,000.00 

310 FRANCISCO GOMEZ 002-0035689-7  20,000.00 

311 NICOLAS FLORES 002-0035656-1  20,000.00 

312 NATIVIDAD MARTINEZ SANTOS 002-0090239-3  20,000.00 

313 ANGELA VALDEZ 002-0139272-7  20,000.00 

314 JUAN DE JESUS MATEO 002-0067846-4  20,000.00 

315 GLADYS AURORA MUÑOZ RUIZ 001-0192455-3  20,000.00 

316 JOSE ALTAGRACIA MATEO 002-0083435-6  20,000.00 

317 GREGORIA CASILLA 002-0039332-0  20,000.00 

318 JOSEFINA DE LOS SANTOS DOÑE 002-0087533-4  20,000.00 

319 APOLINAR GUZMAN DE JESUS 002-0067327-5  20,000.00 

320 REMIGIO RUIZ SIERRA 002-0035388-6  20,000.00 

321 FRANCISCO TAMAREZ 002-0039672-9  20,000.00 

322 JULIO SESAR CARMONA 082-0012738-2  20,000.00 

323 INOCENCIO FAMILIA 082-0010737-6  20,000.00 

324 ANA YBONI MOQUETE RAMIREZ 082-0000355-9  20,000.00 

325 RAMON YSABEL RIVERA 082-0001631-2  20,000.00 

326 JUAN DE LA CRUZ PIMENTEL 082-0000970-5  20,000.00 

327 SANTO ANDRES JIMENEZ 082-0012514-7  20,000.00 

328 SEVERINO PEREZ JIMENEZ 104-0005541-3  20,000.00 

329 BIENVENIDO ALSELMO CEBALLOS ARIAS 082-0011919-8  20,000.00 

330 SILVIO GUILLERMO MEJIA DE LA ROSA 082-0000890-5  20,000.00 

331 BOLIVAR CARMONA DE JESUS 082-0010375-5  20,000.00 

332 JOSE ANTONIO PLASENCIO CABRERA 082-0007875-9  20,000.00 

333 OSCAR ONEY PAREDES 082-0007509-4  20,000.00 
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334 TOMAS DEL ROSARIO 082-0009391-5  20,000.00 

335 ANTONIO GUZMAN 082-0009271-9  20,000.00 

336 MARINO CABRERA 082-0009184-4  20,000.00 

337 SEGUNDINO RODRIGUEZ  082-0011436-4  20,000.00 

338 JACOBO DE LOS SANTOS 082-0011114-7  20,000.00 

339 JUAN FRANCISCO JIMENEZ VIZCAINO 082-0010805-1  20,000.00 

340 WILFREDO DUVERGE SANTOS 082-0002231-0  20,000.00 

341 EURIPIDES NUÑEZ DE LA CRUZ 082-0012189-8  20,000.00 

342 MIGUEL DE JESUS FRIAS 068-0023899-7  20,000.00 

343 ZACARIA MARTINEZ 068-0039060-8  20,000.00 

344 VICENTE ARCINIEGA DE JESUS 068-0017052-1  20,000.00 

345 JUAN DE LOS SANTOS FIGUEROA 068-0018390-4  20,000.00 

346 CARMEN REYES ANALIO DE REYES 068-0028038-7  20,000.00 

347 FELICITA ADAMES DOÑE 068-0031083-8  20,000.00 

348 RAFAEL REYES GARCIA 068-0017722-9  20,000.00 

349 ERNESTO CHACON MARTE 068-0016681-8  20,000.00 

350 ALIDA MIESES 068-0024059-7  20,000.00 

351 JUAN TORRES SUERO 068-0019669-0  20,000.00 

352 ANDRES DE JESUS 068-0019164-2  20,000.00 

353 RAFAELA DE JESUS REYNOSO 068-0019219-4  20,000.00 

354 JOSE LOPEZ 068-0019902-5  20,000.00 

355 ARQUIMEDES PINEDA ABAD 068-0020876-8  20,000.00 

356 LUCIA TORRES EVANGELISTA 068-0008309-6  20,000.00 

357 GENARO DIAZ MESA 068-0008819-4  20,000.00 

358 ELADIO SERRANO BONILLA 060-0008653-5  20,000.00 

359 TOMAS TEJEDA 068-0009527-2  20,000.00 

360 TIMOTEO SANTOS PIMENTEL 068-0023514-2  20,000.00 

361 BERNARDO ALCANTARA DE LOS SANTOS 225-0017847-4  20,000.00 

362 FAUSTINO PAULINO DURAN 001-0772049-2  20,000.00 

363 JULIANA JAVIER DE LA ROSA 104-0005040-6  20,000.00 

364 CRISTINA LORENZO 104-0003009-3  20,000.00 

365 ENEMENCIO SANCHEZ MILIANO 104-0004394-8  20,000.00 

366 FRANCISCO ANTONIO RECIO 104-0005168-5  20,000.00 

367 MARIA FANIA PIMENTEL TEJEDA 104-0004743-6  20,000.00 

368 TITO ANTONIO BATISTA VEGA 104-0009532-8  20,000.00 

369 MATILDE VALDEZ ANDUJAR 082-0013414-9  20,000.00 

370 JUAN ALVERSIDO TAVERAS PAYERO 002-0090721-0  20,000.00 

371 SIMEON ROSARIO CARO 002-0001802-6  20,000.00 

372 JESUS JAVIER 002-0001993-3  20,000.00 

373 JUAN MARIA CASTILLO CASTILLO 002-0060597-0  20,000.00 
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374 SANTA CASILLA 002-0025911-7  20,000.00 

375 JUAN ROSARIO 082-0015612-6  20,000.00 

376 JUAN ANTONIO REYES 002-0000420-8  20,000.00 

377 DOMINGO VIZCAINO CUEVAS 002-0050742-4  20,000.00 

378 DOMINGO RUIZ HERNANDEZ 001-1314542-9  20,000.00 

379 AGAPITO MOJICA 002-0000858-9  20,000.00 

380 CARMEN MELANIA DIROCHE BAEZ 002-0015685-9  20,000.00 

381 GRAVIEL ANGEL PEÑALO MARTINEZ 002-0016229-5  20,000.00 

382 ANDRES MARIA OLAVERRIA MATEO 002-0065201-4  20,000.00 

383 ANDREA NATACHA PEREZ FELIZ 002-0114582-8  20,000.00 

384 PATRIA LEREZ GUZMAN AQUINO 002-0011265-4  20,000.00 

385 FREDDY ABERTO VALDEZ 002-0019834-9  20,000.00 

386 JESUS MONTAS 002-0118307-6  20,000.00 

387 DOMINGO ENRIQUE BENITEZ CAMPUSANO 093-0000658-3  20,000.00 

388 ALTAGRACIA EMILIA PORTES TEJEDA 002-0018315-0  20,000.00 

389 CARMELA ROSARIO 002-0084361-3  20,000.00 

390 CRISTOBALINA VIZCAINO MEDINA 002-0016454-9  20,000.00 

391 SINDO TEJEDA ROBLES 002-0065310-3  20,000.00 

392 MANUEL PRUDENCIO SOLANO 002-0025104-9  20,000.00 

393 MARGARITA MERCEDES TEJEDA GARCIA 002-0015552-1  20,000.00 

394 VICTOR RODRIGUEZ 002-0065974-6  20,000.00 

395 ROMAN SANTANA 002-0025083-5  20,000.00 

396 EVANGELISTA SIERRA DE JIMENEZ 002-0065403-6  20,000.00 

397 MARIA RODRIGUEZ 002-0083035-4  20,000.00 

398 FELIPE PINEDA MARTES 002-0027840-6  20,000.00 

399 ABAD JOSE MOTA CEBALLOS 002-0061654-8  20,000.00 

400 ISIDRO NOVA 002-0068756-4  20,000.00 

401 PRIAMO BAUTISTA 002-0068250-8  20,000.00 

402 LUIS EDUARDO BAEZ 002-0068232-6  20,000.00 

403 VINICIO SIERRA 002-0084678-0  20,000.00 

404 ANIBAL DIONISIO LORENZO 104-0007659-1  20,000.00 

405 LUIS ELIGIO DE LOS SANTOS SIERRA 002-0076138-5  20,000.00 

406 MARCO ANTONIO ARIAS 002-0007412-8  20,000.00 

407 ANANIA SOSA REINOSO 002-0070904-6  20,000.00 

408 BIENVENIDO ARMANDO PEÑA GONZALEZ 003-0055729-5  20,000.00 

409 LAUTERIO VALENZUELA 002-0047507-7  20,000.00 

410 GUARINA BAUTISTA GARCIA 104-0013119-8  20,000.00 

411 RAMON MOREL 002-0046762-9  20,000.00 

412 JOSE ALEJANDRO MATEO 002-0072165-2  20,000.00 

413 LUCRESIO JIMENEZ 002-0059025-5  20,000.00 
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414 MAXIMO RAMON CONCEPCION 002-0066236-9  20,000.00 

415 MARIA MADALENA CORDERO 002-0082080-1  20,000.00 

416 MARY BAEZ FERRER 002-0081989-4  20,000.00 

417 SANTA LUGO 002-0046658-9  20,000.00 

418 ORLANDO FEBRILLET FIGUEREO 002-0047673-7  20,000.00 

419 PLACIDO AGUSTO RAMIREZ 002-0066613-9  20,000.00 

420 ANGEL MENDEZ CONTRERAS 002-0143839-7  20,000.00 

421 LIMARDO PIÑA 002-0013902-0  20,000.00 

422 CARLOS ASENCIO 002-0019581-6  20,000.00 

423 JULIAN MEDRANO 002-0065822-7  20,000.00 

424 FRANCISCO JUAN RUIZ MARTINEZ 002-0013977-2  20,000.00 

425 DULCE MARIA GARCIA  002-0014237-0  20,000.00 

426 MARTINA RAMIREZ DE DOMINGUEZ 002-0074927-3  20,000.00 

427 DOMINICANO FLORENTINO 002-0071196-4  20,000.00 

428 JOSE ANTONIPO MACEA PUJOLS 002-0012529-2  20,000.00 

429 DIOGENES MOJICA 002-0063863-3  20,000.00 

430 JUAN MESA 002-0005205-8  20,000.00 

431 ELADIO DIAZ 002-0043618-6  20,000.00 

432 JUAN ISIDRO BRITO SABALA 002-0045013-8  20,000.00 

433 FRANCISCO ANTONIO GUZMAN 002-0049504-2  20,000.00 

434 PEDRO GONZALO VIZCAINO CARO 002-0049176-9  20,000.00 

435 JUAN ANTONIO ARIAS 002-0164475-4  20,000.00 

436 ROBERTO ANTONIO MALDONADO GUZMAN 002-0049227-0  20,000.00 

437 CRISTINO ANTONIO MEDINA PAREDES 002-0050565-9  20,000.00 

438 MARTIN MORLA 002-0052181-3  20,000.00 

439 SIXTA CARO 002-0051695-3  20,000.00 

440 FRANCISCO GUILLEN 002-0060309-0  20,000.00 

441 SANTIAGO BAEZ 002-0090305-2  20,000.00 

442 JUAN ANTONIO MARTINEZ MARTINEZ 002-0014843-5  20,000.00 

443 RAMONA ALTAGRACIA MEJIA NINA 002-0072821-0  20,000.00 

444 VIRGILIO FRANCISCO MONTAS 002-0019419-9  20,000.00 

445 NEREYDA OLIVA SANTANA 104-0006775-6  20,000.00 

446 ALTAGRACIA BENITEZ PULINARIO 002-0023956-4  20,000.00 

447 LUIS DECENA 002-0031262-7  20,000.00 

448 MARGARITA DEL ROSARIO 002-0101394-3  20,000.00 

449 TERESA DE LA CRUZ 002-0072527-3  20,000.00 

450 EUGENIA ROMERO MEDRANO 002-0088802-2  20,000.00 

451 LEONER GONZALEZ 002-0072645-3  20,000.00 

452 NICOLASA SANTOS DE LA CRUZ 002-0023816-0  20,000.00 

453 SENSITIBA AMALIA RAMIREZ 002-0065278-2  20,000.00 
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454 FRANCISCO MONERO 002-0070122-5  20,000.00 

455 JESUS ALFONSO TEJEDA 002-0080388-0  20,000.00 

456 FELIX MARIA HEREDIA PULINARIO 002-0070094-6  20,000.00 

457 EMILIA LORENZA PAYANO DE SEPULVEDA 002-0070110-0  20,000.00 

458 ESTEBAN CARRERO 002-0070034-2  20,000.00 

459 PRIMITIVO RODRIGUEZ RUIZ 002-0051846-2  20,000.00 

460 CESAR PEREZ 002-0070132-4  20,000.00 

461 SANTO COLON 002-0070055-7  20,000.00 

462 RAMON MARIA ORTIZ PEREZ 002-0113648-8  20,000.00 

463 ZENEIDA CORPORAN NIVAR DE LARA 002-0011690-3  20,000.00 

464 ESTEBAN ENCARNACION 010-0020517-7  20,000.00 

465 CRISTOBALINA ABAD 004-0006058-8  20,000.00 

466 OSCAR RODRIGUEZ ENCARNACION 002-0080331-0  20,000.00 

467 CARLOS MALDONADO FRUCTUOSO 093-0039319-7  20,000.00 

468 AMBROCINA ARAUJO MATEO 002-0083653-4  20,000.00 

469 JOSE DIONICIO TOLEDO 002-0034108-9  20,000.00 

470 BARBARA PAULA GUERRERO 002-0074919-0  20,000.00 

471 JESUS DAVID RODRIGUEZ 002-0031389-8  20,000.00 

472 ADRIANO ARAUJO MARTE 002-0018540-3  20,000.00 

473 RUFINO ALMONTE PINEDA 002-0032196-6  20,000.00 

474 JUAN ABREU MARTINEZ 093-0002074-1  20,000.00 

475 LAURO LA PAZ TERRERO 001-0409429-7  20,000.00 

476 ANTONIO VALDEZ 082-0002139-5  20,000.00 

477 ANTONIO ALMONTE 002-0000553-6  20,000.00 

478 GERMAN LORENZO 104-0003014-3  20,000.00 

479 DANILO PUELLO 104-0006749-1  20,000.00 

480 MANUELA CASTILLO 002-0086088-0  20,000.00 

481 JOSE MARTINEZ ALBERTO 002-0049764-2  20,000.00 

482 JUAN RODRIGUEZ CONSTANZA 002-0026964-5  20,000.00 

483 MANUEL EMILIO RUIZ FRANCO 001-0605605-4  20,000.00 

484 CARMEN ROSARIO 104-0005886-2  20,000.00 

485 GREGORIO HEREDIA 002-0019477-7  20,000.00 

486 MARTA MARIA PACHECO ARAUJO 002-0027832-3  20,000.00 

487 PEDRO CORPORAN DEL AMPARO 002-0027657-4  20,000.00 

488 SANTO PACHECO ARAUJO 002-0027833-1  20,000.00 

489 ELPIDIO ROMERO METERIO 002-0145907-0  20,000.00 

490 DOMINGO EMETERIO CANELO 002-0027703-6  20,000.00 

491 AUGUSTO DE LOS SANTOS ROMERO 002-0027693-9  20,000.00 

492 FLOR MARIA ARAUJO 002-0027575-8  20,000.00 

493 LORENZO EMETERIO MARTE 002-0027706-9  20,000.00 
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494 FAUSTO UPIA BRITO 002-0027602-0  20,000.00 

495 VIRGILIO ROMERO EMETERIO 002-0113145-2  20,000.00 

496 ANGEL BIENVENIDO PEREZ 002-0079369-3  20,000.00 

497 YSIDRA SANTOS MESA 002-0126054-4  20,000.00 

498 GLADY ANTONIA VALDEZ TIBURCIO 002-0009079-3  20,000.00 

499 FLAVIA VICTORIA URIBE SORIANO 002-0023287-4  20,000.00 

500 MARIA DEL CARMEN AMADOR 002-0043800-0  20,000.00 

501 NURCA ALTAGRACIA VALDEZ 002-0064068-8  20,000.00 

502 ANA BELGICA SUFRAN 002-0023256-9  20,000.00 

503 MERCEDES LEOMARES CIPRIAN DIAZ 010-0012100-2  20,000.00 

504 ALFONSINA LARA 002-0023567-9  20,000.00 

505 ALICIA MOYA DE PEREZ 002-0024919-1  20,000.00 

506 EVA ALTAGRACIA ABREU OVALLES HENRIQUEZ 002-0019855-4  20,000.00 

507 JOSEFINA VELASQUEZ DE RAMIREZ 002-0038368-5  20,000.00 

508 MERCEDES TRINIDAD 002-0030413-7  20,000.00 

509 CARLOS EMILIO HASBUN PEREYRA  002-0024131-3  20,000.00 

510 MARIA ENEDINA HEREDIA LEDESMA 002-0078805-7  20,000.00 

511 ANA MARIA ENCARNACION 002-0022809-6  20,000.00 

512 ALTAGRACIA CELESTE BRITO TEJEDA DE VUORINEN 002-0072451-6  20,000.00 

513 MIGUEL CUSTODIO MORA 001-1296054-7  20,000.00 

514 LUIS OCTAVIO MARIÑEZ PEREZ 002-0001389-4  20,000.00 

515 DOMINGO JAVIER SOLANO 002-0023234-6  20,000.00 

516 ALIPIO ADAMES CORDONES 002-0024585-0  20,000.00 

517 OSCAR RUIZ  002-0068931-3  20,000.00 

518 DIGNA SANTANA CONTRERAS 005-0029545-6  20,000.00 

519 HECTOR DAVID DE LEON 002-0005605-9  20,000.00 

520 MARIA RAMIREZ 002-0003840-4  20,000.00 

521 FELIPA FRIAS R. DE SANTANA 002-0029546-7  20,000.00 

522 FLERIDA YDALMA GUZMAN 001-0131613-1  20,000.00 

523 LEONIDAS POZO DE ROSARIO 093-0034202-0  20,000.00 

 
 
ARTÍCULO 2. Se concede una pensión especial del Estado dominicano por discapacidad a 
José Antonio María Marrero, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 093-0052951-
9, por un monto de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD 20,000.00) mensuales. 
 

ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 
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tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección general de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 188-22 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo, con 

Distintivo Azul, a varios oficiales superiores y subalternos de la Fuerza Aérea de 

República Dominicana. G. O. No. 11064 del 27 de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 188-22 

 

 

VISTA: La Ley núm. 3351, del 3 de agosto de 1952, que crea la Orden de Mérito Aéreo. 
 
VISTO: El oficio núm. 453, del 30 de marzo de 2022, del mayor general Celín Rubio 
Terrero, ERD, jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 
 
VISTO: El oficio núm. 12553, del 29 de marzo de 2022, del teniente general Carlos Luciano 
Díaz Morfa, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
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ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración Orden de Mérito Aéreo, con Distintivo Azul, 
en sus diferentes categorías, a los siguientes oficiales superiores y subalternos de la Fuerza 
Aérea de República Dominicana (FARD): 
 

1. Coronel técnico de aviación Doroteo Antonio Escarramán Cáceres. 
2. Coronel psicólogo Reyna Matilde Bautista Sánchez. 
3. Coronel médico anestesiólogo Leyddy Ml. Pujols Bautista. 
4. Coronel médico Evelyn Altagracia Cueto Figueroa. 
5. Coronel médico Ramón Nicasio Familia Alcántara. 
6. Coronel médico Barón Bienvenido Pérez Natera. 
7. Coronel médico Esther Yokasta Ubiera Castro. 
8. Coronel médico José Armando Vargas Cuello. 
9. Coronel médico internista Ivelisse Morey Álvarez.  
10. Coronel médico urólogo Bernardo Méndez Batista. 
11. Coronel arquitecto Ernesto Antonio Lalondriz Camejo. 
12. Coronel arquitecto Grocio de Jesús Pena Llabaly. 
13.  Coronel ingeniero Juan Méndez Ogando. 
14. Coronel Ing. agrónomo José Miguel Maldonado Bernaber. 
15. Coronel Lic. en Computación Urania Castillo Rosario. 
16. Coronel contador Henry Guillermo Adolfo Febles Ferrer. 
17. Coronel contador Niurka M. Féliz Fernández. 
18. Coronel contador Francisco Ernesto Pérez Soriano. 
19. Coronel Lic. en Bioanálisis Ana Delia Abreu García. 
20. Teniente coronel paracaidista Luis Alberto García Lizardo. 
21. Teniente coronel paracaidista Darío Arcenio Reyes Natera. 
22. Teniente coronel paracaidista Wagnel Natanael Vallejo Brioso. 
23. Teniente coronel Técnico de Aviación Porfirio José Jiménez Francisco. 
24. Teniente coronel Técnico de Aviación Albino Veloz Rosario.  
25. Teniente coronel mecánico Luciano Santana Merán. 
26. Teniente coronel médico gineco-obstetra Reyson Edgard Pavón Fontanillas. 
27. Teniente coronel odontólogo Odris A. Matos Beltré. 
28. Teniente coronel ingeniero Luiggi J. R. Guaba Camilo. 
29. Teniente coronel abogado Sergia María Fernández Gutiérrez. 
30. Teniente coronel abogado Eddy Apolinar Franco Franco. 
31. Teniente coronel abogado Rafael Antonio Goris Mena. 
32. Teniente coronel abogado Reynaldo Bernardo Hernández. 
33. Teniente coronel Téc. en Administración Blanca Rosa Pena Segura. 
34. Teniente coronel contador Nulquin Badin Ferreras Novas. 
35. Teniente coronel contador Wilmer A. Martínez Pérez. 
36. Teniente coronel contador Juana Alexandra Rincón Sosa. 
37. Teniente coronel July Antonio Pérez Mieses. 
38. Teniente coronel Juan Antonio Toribio Estévez. 
39. Mayor paracaidista Roberto Ant. Plata Castillo. 
40. Mayor Técnico en Procesamiento de Datos Ana D. Heredia Payano. 
41. Mayor Técnico en farmacia Belkis Altagracia Solano Rosario. 
42. Mayor mecánico Juan Liria Rodríguez. 
43. Mayor ingeniero de sistemas José Antonio Cáceres Guzmán. 
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44. Mayor abogado Freites Alfredo Ureña Guerrero.  
45. Mayor Téc. en Administración Norma Milagros Parra de Betances. 
46. Mayor Téc. en Administración Luis Alb. Pena García. 
47. Mayor contador Melvin I. Moreta Matos. 
48. Mayor contador Winston Manuel Pichardo Toribio. 
49. Mayor Lic. en Educación mención Letras Argentina Castillo. 
50. Mayor Elvis de Jesús Encarnación Veras. 
51. Mayor Antonio Lebrón Pena. 
52. Mayor Pedro Pablo López Lizardo. 
53. Mayor Roberto Antonio Ortega Polanco. 
54. Mayor Rafael Martín Rodríguez. 
55. Mayor Aquilino Tejada Monción. 
56. Mayor Meraldo Tejeda Concepción. 
57. Capitán técnico en Procesamiento de Datos José Osiris Burgos García. 
58. Capitán médico Credy Figuereo Solís. 
59. Capitán Ing. de Sistemas Domingo Alexi Ferreras Herasme. 
60. Capitán abogado David Mercedes Reyes Domínguez. 
61. Capitán Lic. en Computación Yngrid Margarita Rosario Alcántara. 
62. Capitán Contador Yesmeyra Yluminada de los Santos. 
63. Capitán Pedagogo Cristina Paulino Florentino. 
64. Capitan Miguel Contreras Vargas. 
65. Capitán José Ml. Domínguez Peña. 
66. Capitán Inés Herrera de la Rosa. 
67. Capitán José Ml. Ramírez Alcántara. 
68. Capitán Franklin Samuel Tejada Martínez. 
69. Capitán Eusebio Francisco Valenzuela Disla. 
70. 1er. Teniente técnico Alexander González Matos. 
71. 1er. Teniente técnico Rafael Antonio Pena Rosario. 
72. 1er. Teniente Ángel Rafael García Bueno. 
73. 1er. Teniente Víctor de Jesús Reynoso. 
74. 1er. Teniente Andrea Severino. 
75. 1er. Teniente Damaris del Carmen Tejada Brito. 
76. 2do.Teniente Fulgencio de los Santos Abreu. 
77. 2do.Teniente Alejandrina Merejo Méndez. 
78. 2do. Teniente banda de música Rigoberto Sosa. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 189-22 que designa a Gumercindo Luciano, subdirector del Instituto 

Nacional de la Uva. Deroga los artículos 1 y 5 de los decretos núms. 383-11 y 503-11, 

que designaron dos subdirectores de dicho instituto. G. O. No. 11064 del 27 de abril de 

2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 189-22 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 
 
ARTICULO 1. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 383-11, del 13 de junio de 2011, 
que designó a Inocencio Feliz Peña, subdirector técnico del Instituto Nacional de la Uva 
(INUVA). 
 
ARTICULO 2. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 503-11, del 19 de agosto de 2011. 
que designó a Fanny Delfma Castro Sánchez, subdirectora del Instituto Nacional de la Uva 
(INUVA). 
 
ARTÍCULO 3. Gumercindo Luciano queda designado subdirector de! Instituto Nacional de 
la Uva (INUVA). 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Instituto Nacional de la Uva (INUVA) para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 190-22 que nombra a Mildred Gabriela de la Altagracia Pérez de Arias y 

Milidelquis María Estévez, directoras del Centro de Atención Integral para la 

Discapacidad en Santo Domingo Oeste y en Santo Domingo Este, respectivamente. G. 

O. No. 11064  del 27 de abril de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 190-22 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Mildred Gabriela de la Altagracia Pérez de Arias queda designada directora 
del Centro de Atención Integral para la Discapacidad (CAID) Santo Domingo Oeste. 
 
ARTÍCULO 2. Milidelquis María Estévez queda designada directora del Centro de Atención 
Integral para la Discapacidad (CAID) Santo Domingo Este. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) y al 
Centro de Atención Integral para la Discapacidad (CAID) para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 191-22 del que declara de utilidad pública e interés social, para ser destinada 

a la construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales y el camino de acceso 

del alcantarillado sanitario de Villa Riva, una porción de terreno de 45,727.92 metros 

cuadrados, propiedad de Pedro Rómulo Mercedes Lluveres. G. O. No. 11064 del 27 de 

abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 191-22 

 
VISTA: La Ley núm. 5994, y sus modificaciones, que crea el Instituto Nacional de Aguas 
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Potables y Alcantarillados (INAPA), del 30 de julio de 1962, y su Reglamento. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, sobre Procedimiento de Expropiación, del 29 de julio de 1943, y 
sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinada a la construcción 
de la planta de tratamiento de aguas residuales y el camino de acceso del alcantarillado 
sanitario de Villa Riva, una porción de terreno de 45,727.92 m² dentro del ámbito de la 
designación catastral núm. 410240115831 del municipio Villa Riva, provincia Duarte, 
amparada en el certificado de título matrícula núm. 1900045750, emitido a favor del señor 
PEDRO RÓMULO MERCEDES LLUVERES por el registrador de títulos de San 
Francisco de Macorís. 
 
Artículo 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario del inmueble 
afectado, para su traspaso al Estado dominicano, el director ejecutivo del Instituto Nacional 
de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) realizará todos 1os actos, procedimientos y 
recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo a las leyes, para obtener la 
expropiación. 
 
Artículo 3. La porción de terreno declarada de utilidad pública mediante el presente decreto, 
será pagada con fondos provenientes del Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados (INAPA). 
 
Artículo 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del indicado 
inmueble, a través del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), a fin 
de que puedan iniciarse de inmediato los trabajos de construcción de la planta de tratamiento 
de aguas residuales y su camino de acceso, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos 
por la ley. 
 
Artículo 5. Envíese a1 administrador general de Bienes Nacionales, a1 abogado del Estado, 
al Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) y a1 registrador de títulos 
de San Francisco de Macorís, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 192-22 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Duarte, Sánchez 

y Mella, en el grado de Caballero, a Gabriel Escarrer Juliá, fundador del grupo Meliá 

Hotels International. G.O. No. 11064 del 27 de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 192-22 

 

CONSIDERANDO: Que Gabriel Escarrer Juliá, de nacionalidad española, fundó en 1956 
el grupo Meliá Hotels International, una de las compañías de hoteles más exitosas del mundo. 
 
CONSIDERANDO: Que por los sólidos valores fundacionales que ha mantenido el grupo 
Meliá, fundado por el señor Escarrer Juliá, ha sido reconocido por Standard & Poors Global, 
en el Corporate Sustainability Assessment, como la Hotelera más Sostenible del mundo en 
2019 y 2020, y la segunda en 2021, gracias a su compromiso ético, social y medioambiental. 
 
CONSIDERANDO: Que fruto de su amplia experiencia dentro de la industria turística, 
Gabriel Escarrer Juliá ha recibido numerosos reconocimientos que ponen de manifiesto su 
importante contribución al mundo de la hotelería a nivel internacional. 
 
CONSIDERANDO: Que el destacado hotelero ha implementado alianzas estratégicas que 
han fortalecido de manera sostenible el desarrollo del turismo a nivel internacional, haciendo 
importantes aportes en el sector turismo en la República Dominicana, donde ha contribuido 
al desarrollo de importantes zonas turísticas en el país. 
 
CONSIDERANDO: Que el señor Gabriel Escarrer sigue conservando intacta la ilusión por 
el poder transformador del turismo en la sociedad, una industria que según sus palabras 
“hermana países, supera fronteras, e impulsa el bienestar social y económico de los pueblos”. 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano le otorga, en justo reconocimiento a su 
trayectoria nacional e internacional y su vida enteramente dedicada al desarrollo del turismo, 
sector fundamental para la República Dominicana, uno de los más altos reconocimientos que 
concede el Poder Ejecutivo por sus valiosos aportes al desarrollo del turismo a nivel nacional. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito Juan 
Pablo Duarte. 
 
VISTA: La Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que cambia el nombre de la Orden 
del Mérito Juan Pablo Duarte por el de Orden del Mérito Duarte, Sánchez y Mella. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se otorga la condecoración de la Orden del Mérito Duarte, Sánchez y Mella 
en el Grado de Caballero a Gabriel Escarrer Juliá en reconocimiento imperecedero a sus 
valiosos aportes al sector turístico en la República Dominicana. 
 
ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 229-22 que otorga exequátur a varios profesionales
para que puedan ejercer de licenciados en derecho en todo el
territorio nacional. Pág. 81

Dec. núm.230-22 que designa a Carlos Alberto Brito Guzmán
tercer secretario de la Embajada de la Republica Dominicana
en los Estados Unidos de América. 92

Dec. núm. 231-22 que excluye de la expropiación efectuada
mediante el Decreto núm. 3852 del año 1973, una porción de
terreno con una superficie 252.90 metros cuadrados, dentro
de la parcela 400448158514, D.C 18, Santo Domingo Norte,
propiedad de Roberto Domínguez Pérez y Francia Elena
Tejeda de Pérez, la cual sería destinada a la construcción de
un edificio escolar en Santa Cruz, Villa Mella. 93
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Ley núm. 7-22 que designa con el nombre “Estadio La Normal Osvaldo Virgil” el
Estadio La Normal, ubicado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. G. O.
No. 11065 del 9 de abril de 2022.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley núm. 7-22

Considerando primero: Que República Dominicana es uno de los países de la región del
Caribe que posee mayores activos deportivos y culturales, siendo éstos esenciales para
potenciar el desarrollo y el autoconocimiento de la identidad dominicana.

Considerando segundo: Que el estadio La Normal, constituye una instalación histórica por
ser el centro deportivo en que grandes figuras de todos los deportes, tanto a nivel nacional
como mundial, han presentado sus credenciales durante varias décadas.

Considerando tercero: Que el deportista Osvaldo José Virgil Pichardo, aún con vida, con
plena lucidez mental y en ocasión del sesenta aniversario de su debut en las grandes ligas del
béisbol, merece el reconocimiento del pueblo dominicano, amparado en sus logros
deportivos, los que permitieron abrirle el camino a cientos de dominicanos que han jugado
en las ligas mayores del béisbol. En ese juego de estreno, Virgil defendió con gallardía la
tercera base para el equipo “Gigantes de Nueva York”, contra el equipo “Phillies de
Filadelfia”, celebrado en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América.

Considerando cuarto: Que múltiples dirigentes deportivos en el país han reclamado a través
de los medios de comunicación, en varias ocasiones, el reconocimiento del señor Osvaldo
Virgil, imponiéndole su nombre al estadio La Normal, reclamo hecho especialmente por el
presidente de la Federación Dominicana de Béisbol (FEDOBE) y por distintos presidentes
de ligas deportivas.

Considerando quinto: Que el beisbolista Osvaldo Virgil fue el primer dominicano en
conectar hits, dobles y triples, así como remolcar y anotar carreras en las grandes ligas.

Considerando sexto: Que Osvaldo Virgil también tiene su historia en la pelota invernal
dominicana y del Caribe. Militó con los “Leones del Escogido” y las “Águilas Cibaeñas”,
equipos a los que luego dirigió. Además, fue dirigente en la liga venezolana con los equipos
“Leones del Caracas”, “Tigres de Aragua”, “Tiburones de La Guaira” y “Cardenales de
Lara”.

Considerando séptimo: Que el señor Osvaldo Virgil, quien también jugó en el estadio La
Normal, ha mantenido y exhibido una conducta intachable y ejemplar, por lo que se le toma
como referente de disciplina y perseverancia por todas las academias, dirigentes y
personalidades del béisbol local y extranjero.
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Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Resolución núm.309-06, del 17 de julio de 2006, que aprueba la Convención para
la Salvaguarda del Patrimonio Cultural Internacional, suscrita con la UNESCO, el 17 de
octubre de 2003.

Vista: La Ley núm.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las divisiones
políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, modificada por la
Ley núm.49, del 9 de noviembre de 1966.

Vista: La Ley núm.41-00, del 28 de junio de 2000, que crea la Secretaría de Estado de
Cultura.

Vista: La Ley núm.356-05, del 30 de agosto de 2005, Ley General de Deportes.

Vista: La Ley núm.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios.

Visto: El Decreto núm.2451, del 7 de febrero de 1957, que concede al señor Osvaldo Virgil,
la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.

Visto: El Decreto núm.509-06, del 17 de octubre de 2006, que dispone que el Aeródromo de
Montecristi se denominará Aeródromo Osvaldo Virgil.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene como objeto honrar a Osvaldo Virgil, con la designación
de su nombre al Estadio La Normal, de la ciudad Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley es de aplicación en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional y con efectos en todo el territorio nacional.

Artículo 3.- Designación. Se designa con el nombre Estadio La Normal Osvaldo Virgil el
estadio La Normal de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional.

Artículo 4.- Colocación de nombre y tarja. Se ordena la colocación del nombre en bronce
Estadio La Normal Osvaldo Virgil, en la parte frontal del edificio del estadio y una tarja
identificativa con los datos biográficos del señor Osvaldo Virgil.

Artículo 5.- Construcción de estatua. Queda a cargo del Ministerio de Deportes y
Recreación (MIDEREC), levantar una estatua en bronce en honor al ilustre deportista, la que
será instalada en la entrada principal del Estadio La Normal Osvaldo Virgil.

Artículo 6.- Órgano de ejecución. El Ministerio de Deportes y Recreación (MIDEREC), es
el órgano encargado de la ejecución de esta ley.



- 9 -

Artículo 7.- Asignación de fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley provendrán de
los recursos asignados al MIDEREC en la Ley de Presupuesto General del Estado.

Artículo 8.- Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia después de su promulgación y
publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y transcurridos los
plazos fijados en el Código Civil Dominicano.

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días
del mes de septiembre del año dos mil veintiuno (2021); años 178 de la Independencia y 159
de la Restauración.

Eduardo Estrella
Presidente

Ginette Bournigal de Jiménez Faride Virginia Raful Soriano
Secretaria Secretaria ad hoc

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); años 179 de la
Independencia y 159 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Nelsa Shoraya Suárez Ariza Agustín Burgos Tejeda
Secretaria secretario

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); años
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER
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Res. núm. 8-22 que aprueba el Convenio entre la República Dominicana y la
Corporación Andina de Fomento, con el objetivo de suscribir veintiún mil ochocientas
cuarenta y una acciones nominativas de la serie “C” correspondiente al capital
ordinario de CAF, cada una con un valor patrimonial de catorce mil doscientos dólares
de los Estados Unidos de América, por un precio total de trescientos diez millones ciento
cuarenta y dos mil doscientos dólares, para ser pagado en seis (6) cuotas anuales. G. O.
No. 11065 del 9 de abril de 2022.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. núm. 8-22

Visto: El artículo 93, numeral 1), literales j) y k) de la Constitución de la República;

Visto: El convenio de suscripción de acciones de capital ordinario e incorporación de la
República Dominicana como país miembro, del 4 de octubre de 2021, suscrito entre la
República Dominicana y la Corporación Andina de Fomento (CAF), con el objetivo de
suscribir veintiún mil ochocientas cuarenta y una (21,841) acciones nominativas de la serie
“C” correspondiente al capital ordinario de CAF, cada una con un valor patrimonial de
catorce mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América con 00/100
(US$14,200.00), por un precio total de trescientos diez millones ciento cuarenta y dos mil
doscientos dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$310,142,200.00), para
ser pagado en seis (6) cuotas anuales.

RESUELVE:

Único: Aprobar el convenio de suscripción de acciones de capital ordinario e incorporación
de la República Dominicana como país miembro, del 4 de octubre de 2021, suscrito entre la
República Dominicana y la Corporación Andina de Fomento (CAF), con el objetivo de
suscribir veintiún mil ochocientas cuarenta y una (21,841) acciones nominativas de la serie
“C” correspondiente al capital ordinario de CAF, cada una con un valor patrimonial de
catorce mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América con 00/100
(US$14,200.00), por un precio total de trescientos diez millones ciento cuarenta y dos mil
doscientos dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$310,142,200.00), para
ser pagado en seis (6) cuotas anuales, que copiado a la letra dice así:
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CONVENIO DE SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES DE CAPITAL ORDINARIO
ENTRE LA CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO Y LA REPÚBLICA

DOMINICANA E INCORPORACIÓN DE LA REPÚBLICA DOMINICANA COMO
PAÍS MIEMBRO

Este Convenio de Suscripción de Acciones de Capital Ordinario e Incorporación de la
República Dominicana como País Miembro (en adelante, el «Convenio») se celebra este 4
de octubre del año 2021 entre la Corporación Andina de Fomento, representada por su
Presidente Ejecutivo, señor Sergio Díaz-Granados Guida, de nacionalidad colombiana e
identificado con Pasaporte Diplomático número DP049443; debidamente facultado
conforme a lo previsto en el artículo 31 del Convenio Constitutivo de CAF (en adelante,
«CAF»), y la República Dominicana, representada por el Ministro de Hacienda, señor José
Manuel Vicente Dubocq, de nacionalidad dominicana e identificado con cédula de identidad
y electoral número 001-0169031-1; debidamente facultado conforme a lo previsto en el Poder
Especial número 62-21 de fecha 30 de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) (en
adelante, «Suscriptor»).

CAF y el Suscriptor serán designados de manera individual por sus respectivos nombres y
de manera conjunta como «LAS PARTES».

DECLARACIONES

I. Declara CAF:

a). Que mediante Convenio Constitutivo de fecha 7 de febrero de 1968, suscrito por los
Gobiernos de las Repúblicas de Ecuador, Bolivia, Colombia, Chile, Perú y Venezuela se
instituyó la Corporación Andina de Fomento como persona jurídica de derecho internacional
público, quedando dicho Convenio a la adhesión de todos aquellos países de América Latina
y el Caribe que cumplan las condiciones para su adhesión que determine la Asamblea de
Accionistas.

b). Que CAF tiene por objeto promover el desarrollo sostenible y la integración regional,
mediante la prestación de servicios financieros a múltiples clientes de los sectores públicos y
privados de sus Países Accionistas.

c). Que mediante la Resolución N° 2340/2020, numerales 1 y 2, del 25 de septiembre de 2020,
el Directorio de CAF resolvió poner a disposición de los accionistas de la Serie «C» de CAF
ciento treinta y seis mil treinta y cuatro (136.034) acciones de Capital Ordinario de la Serie
«C» y treinta y ocho mil (38.000) acciones de Capital de Garantía de la Serie «C».

II. Declara el Suscriptor:

a). Que en fecha 24 de noviembre de 2009, LAS PARTES firmaron un Convenio de Suscripción
de Acciones de Capital Ordinario, a los fines de suscribir mil ciento noventa y siete (1.197)
Acciones Nominativas de la Serie «C», del Capital Ordinario de CAF.
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b). Que en fecha 11 de marzo de 2016, LAS PARTES firmaron un Convenio de Suscripción de
Acciones de Capital Ordinario, a los fines de suscribir tres mil quinientas veintiún (3.521)
Acciones Nominativas de la Serie «C», del Capital Ordinario de CAF.

c). Que mediante el oficio MH-2019-023710 de fecha 4 de julio de 2019, el Ministerio de
Hacienda de la República Dominicana manifestó el interés de la República Dominicana de
incorporarse como Miembro Pleno de la CAF.

III. Declaran LAS PARTES que se relevan en este acto de acreditar la capacidad de sus
representantes por ser públicas y notorias y manifiestan su voluntad para celebrar el presente
Convenio, sujetándose a lo siguiente:

SECCIÓN 1

El Suscriptor conviene en suscribir veintiún mil ochocientas cuarenta y una (21.841) acciones
nominativas de la Serie «C» correspondientes al capital ordinario de CAF (en adelante, las
«Acciones») cada una con un valor patrimonial de catorce mil doscientos dólares de los
Estados Unidos de América (USD 14.200). El precio total de las Acciones a suscribir será la
cantidad de trescientos diez millones ciento cuarenta y dos mil doscientos dólares de los
Estados Unidos de América con 00/100 (USD 310.142.200,00) (en adelante, el «Precio
Total»).

SECCIÓN 2

El Suscriptor pagará a CAF el Precio Total en dólares de los Estados Unidos de América en
fondos inmediatamente disponibles, mediante transferencia electrónica al lugar, tiempo y
cuenta bancaria que CAF comunique por escrito al Suscriptor, de la siguiente manera:

1. La suma de cuarenta y seis millones ocho mil dólares de los Estados Unidos de América con
00/100 (USD 46.008.000,00), pagaderos antes del treinta y uno (31) de diciembre de 2021.

2. La suma de cuarenta y ocho millones diez mil doscientos dólares de los Estados Unidos de
América con 00/100 (USD 48.010.200,00), pagaderos antes del treinta (30) de noviembre de
2022.

3. La suma de cincuenta millones doce mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de
América con 00/100 (USD 50.012.400,00), pagaderos antes del treinta (30) de noviembre de
2023.

4. La suma de cincuenta y tres millones ocho mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de
América con 00/100 (USD 53.008.600,00), pagaderos antes del treinta (30) de noviembre de
2024.

5. La suma de cincuenta y cinco millones diez mil ochocientos dólares de los Estados Unidos
de América con 00/100 (USD 55.010.800,00), pagaderos antes del treinta (30) de noviembre
de 2025.
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6. La suma de cincuenta y ocho millones noventa y dos mil doscientos dólares de los Estados
Unidos de América con 00/100 (USD 58.092.200,00), pagaderos antes del treinta (30) de
noviembre de 2026.

SECCIÓN 3

El Suscriptor ratifica su intención de incorporarse como País Miembro de CAF en atención
a lo dispuesto en el artículo 59 del Convenio Constitutivo de la Corporación Andina de
Fomento y conforme a las condiciones especiales que se señalan en el Anexo Único de este
Convenio.

SECCIÓN 4

Todas las notificaciones y otros documentos relacionados con este Convenio deberán hacerse
por escrito y ser enviadas personalmente o por courier a los siguientes domicilios de ambas
Partes. A los efectos del presente Convenio, LAS PARTES fijan como domicilios los
siguientes:

Corporación Andina de Fomento
Atención: Dirección de Secretaría y Relaciones Externas
Dirección: Avenida Luis Roche, Torre CAF, Altamira
Caracas, República Bolivariana de Venezuela
Teléfono: +58 (212) 209 2111

República Dominicana
Atención: Ministerio de Hacienda, Dirección General de Crédito Público
Dirección: Avenida México núm. 45
Gascue, Santo Domingo de Guzmán, D. N.,
República Dominicana.
Teléfono: 809-687-5131

SECCIÓN 5

El presente Convenio entrará en vigor en la fecha en la cual el Suscriptor comunique a CAF
que se han cumplido los requisitos constitucionales, legales y normativos necesarios para su
entrada en vigor.

SECCIÓN 6

Los términos de este Convenio podrán ser modificados, incluyendo el cronograma de pago
establecido en la Sección 2 del presente Convenio, mediante acuerdo escrito y debidamente
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suscrito entre LAS PARTES, con el pleno cumplimiento de los requisitos exigidos para su
validez. Estas modificaciones entrarán en vigor en la fecha en la cual el Suscriptor comunique
a CAF que se han cumplido los requisitos constitucionales, legales y normativos necesarios
para su entrada en vigor.

SECCIÓN 7

Cualquier evento o controversia no previsto que pueda suscitarse entre LAS PARTES, no
contemplado en este Convenio, será resuelto, cuando sea posible, mediante consultas
amistosas entre las mismas a través de los canales institucionales pertinentes y por mutuo
acuerdo.

SECCIÓN 8

El presente Convenio se firma en dos (2) ejemplares de igual tenor y a un mismo efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, el día 4 de octubre del año 2021.

Por la Corporación Andina de Fomento Por la República Dominicana

Sergio Díaz-Granados Guida José Manuel Vicente Dubocq
Presidente Ejecutivo Ministro
Corporación Andina de Fomento Ministerio de Hacienda

Anexo Único

Condiciones Especiales para la Adhesión de la República Dominicana como País
Miembro de CAF

1. Términos para la incorporación como País Miembro. La administración de CAF recomendará a
su Directorio y, por su intermedio, a la Asamblea de Accionistas que acepten la incorporación
del Suscriptor como País Miembro conforme las siguientes condiciones:

(a). Que el Suscriptor haya pagado la primera cuota de la suscripción de acciones a que se refiere
la Sección 2 numeral 1, del Convenio.

(b). Que el Suscriptor haya suscrito el Capital de Garantía de CAF, en la Serie «C», por un monto
de treinta y seis millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD
36.000.000,00).

(c). Que el Suscriptor haya depositado ante el Ministerio del Poder Popular para Relaciones
Exteriores de la República Bolivariana de Venezuela el correspondiente instrumento de
adhesión al Convenio Constitutivo de la Corporación Andina de Fomento.
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2. Una vez que el Suscriptor haya dado cumplimiento a los compromisos establecidos en los
literales (a), (b) y (c) del numeral 1, de este Anexo Único, así como a cualquier otra condición
que la Asamblea de Accionistas decida incorporar en ejercicio de sus facultades, la
Administración de CAF recomendará a su Directorio y, por su intermedio, a la Asamblea de
Accionistas que determine que se han cumplido los términos para la incorporación del Suscriptor
como País Miembro.

3. Treinta (30) días después de que la Asamblea de Accionistas determine que se han cumplido los
términos para la incorporación del Suscriptor como País Miembro, tendrán lugar los siguientes
pasos:

(a). El Suscriptor deberá suscribir y pagar una acción de la Serie «A», por un monto de un millón
doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD 1.200.000,00) en
la forma que sea indicada por CAF.

(b). CAF canjeará las acciones de la Serie «C» pagadas y por pagar suscritas por el Suscriptor,
por acciones de la Serie «B».

(c). CAF canjeará la suscripción de acciones de capital de garantía de la Serie «C» por acciones
de capital de garantía de la Serie «B».

(d). Cumplidos los tres (3) pasos anteriores, el Suscriptor tendría derecho a designar un Director
y Suplente por la Serie «A».

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021); años 178 de la
Independencia y 159 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Nelsa Shoraya Suárez Ariza Agustín Burgos Tejada
Secretaria Secretario

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta y un (31)
días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); años 179 de la Independencia y 159
de la Restauración.

Eduardo Estrella
Presidente
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Ginette Bournigal de Jiménez Lía Ynocencia Díaz Santana
Secretaria Secretaria

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); años
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 193-22 que concede pensiones del Estado a varias personas. Eleva el monto
de pensiones otorgadas a ex empleados públicos. G. O. No. 11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 193-22

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTOS: Los oficios números Pr-In-2022-4372, Pr-In-2022-6129, Pr-In-2022-6648, Pr-In-
2022-7624 y Pr-In-2022-8156, del 16, 17 y 22 de marzo y del 4 y del 7 de abril de 2022, de
los asistentes especiales del presidente de la República.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO l. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a las
siguientes personas:

Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad
y electoral

Monto RD$

1 Pelegrín Antonio Jiménez 031-0267750-1 40,000.00
2 Gregorio Paredes Gómez 001-0683859-2 15,000.00
3 Carlos Eduardo Guerrero Prats 001-0073277-5 40,000.00
4 Juan Alberto Soto 001-0236661-4 30,000.00
5 María de los Ángeles Calzada García

de Cassá
001-0795883-7 50,000.00

6 Angelita del Carmen Ulloa Rodríguez 034-0011946-1 30,000.00
7 Asunción Libertad Suriel Acosta 031-0037459-8 30,000.00
8 Carmen Ferreras de Brito 001-0158154-4 40,000.00
9 Carmen Josefa González Salcedo 001-0088946-8 60,000.00
10 Rafael Ramón Pimentel Wassaf 052-0010028-6 50,000.00
11 María Luisa Disla Jiménez de Taveras 001-0135069-2 25,000.00
12 Diógenes Simón Díaz Jaquez 001-0060430-5 18,000.00
13 Grace Alice Guerrero Gómez 001-1664100-2 60,000.00
14 José Pancracio Miguel de Peña

Jiménez
001-1014545-5 100,000.00

15 Osvaldo José Virgil Morel 041-0014353-8 80,000.00
16 María Altagracia Pérez Feliz de Pérez 001-0012716-6 40,000.00

ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes
personas:

Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad
y electoral

Monto RD$

1 Julia Olquidea María Guzmán Jiménez 001-0069231-8 55,000.00
2 Isidro Jesús Ramírez Jiménez 027-0004246-4 43,000.00
3 Angelina Octavia Tejeda Aracena 001-0919391-2 60,000.00
4 Fernando Rosario Grullón 095-0003793-3 40,000.00
5 Eleanor Mercedes Grimaldi S de

Valenzuela
001-0859276-7 50,000.00

6 Pedro Luis S de la Alt. Estrella Mueses 031-0083498-9 120,000.00
7 Ramón Leónidas García Ramírez 011-0005357-6 30,000.00

ARTÍCULO 3. Se deroga el numeral 702 del artículo 1 del decreto núm. 704-20, del 17 de
diciembre de 2020, que le concedió el beneficio de una pensión Solidaria del Régimen
Subsidiado del Sistema Dominicano de Seguridad Social, a María Luisa Disla Jiménez de
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Taveras, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0135069-2, por un monto de
seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$6,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 4. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 5. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de pensiones y jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado,
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 194-22 que declara de utilidad pública varias porciones de terrenos para ser
destinadas a la construcción de la Presa de los Ríos (Guayubín) municipio San Ignacio
de Sabaneta, provincia Santiago Rodríguez. G. O. No. 11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 194-22

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 628-07, del 2 de noviembre de 2007,
emitido por el Poder Ejecutivo en cumplimiento de lo dispuesto por el párrafo núm. 1 del
artículo 138 de la Ley General de Electricidad, núm. 125-01, del 26 de julio de 2001, se
dispone la creación de la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID), de
propiedad estrictamente estatal, con personería jurídica, patrimonio propio y capacidad para
contraer obligaciones comerciales contractuales, según sus propios mecanismos de dirección
y control.
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CONSIDERANDO: Que la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID)
tiene bajo su responsabilidad la construcción, operación y mantenimiento de todas las
centrales hidroeléctricas en la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno dominicano, a través de la Presidencia de la
República, se comprometió a construir la Presa de Boca de los Ríos (Guayubín) en el
municipio San Ignacio de Sabaneta, Santiago Rodríguez y que dicho proyecto fue asignado
a la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID).

CONSIDERANDO: Que, para poder realizar la obra encomendada, la Empresa de
Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) tiene la responsabilidad de adquirir los
terrenos que serán afectados para esa construcción y el desarrollo de la presa en cuestión.

CONSIDERANDO: Que para la construcción y puesta en funcionamiento eficiente de dicho
proyecto, resulta indispensable la declaratoria de utilidad pública e interés social por parte
del Estado dominicano de los terrenos propiedad de particulares sobre los cuales se
desarrollará la obra.

VISTO: El Decreto núm. 628-07, del 2 de noviembre de 2007, que dispone la creación de la
Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID), en cumplimiento de lo
dispuesto por el párrafo núm. 1 del artículo 138 de la Ley General de Electricidad, núm. 125-
01, del 26 de julio de 2001.

VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, que establece un
procedimiento especial para las expropiaciones intentadas por el Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, para ser destinada a
la construcción de la Presa Boca de los Ríos (Guayubín), municipio San Ignacio de Sabaneta,
provincia Santiago Rodríguez, de las porciones de terreno que se describen en las siguientes
coordenadas:

COORDENADAS
ESTACION NORTE ESTE

1 2159948.61 24821029
2 2160508.77 248705.29
3 2160726.38 24917924
4 2161006.93 249249.60
5 2161439.25 249011.21
6 2161826.02 248945.46
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7 2162014.33 248218.76
8 2162925.17 248364.48
9 2162907.51 249978.11

10 2162530.81 250143.55
11 2161574.53 249881.06
12 2161453.95 250181.75
13 2160984.72 250183.03
14 2160432.11 250087.05
15 2160312.42 251066.27
16 2159964.78 251094 33
17 2160039.36 25122628
18 2160072.46 251379.61
19 2160060.52 251605.60
20 2158950.93 251624.44
21 2158992.21 251380.20
22 2158888.42 251349.84
23 2158923.48 251214.75
24 2158899.31 251196.45
25 2158932.69 251114.63
26 2158981.90 251079.44
27 2158862.84 251077.65
28 2158799.45 251167.31
29 2158650.74 251490.98
30 2158735.00 251860.14
31 2158549.33 252489.77
32 2158292.17 25236224
33 2157824.63 252663.39
34 2157797.70 252955.54
35 2157007.50 253269.19
38 2157098.18 253895 83
37 2156896.37 253928 57
38 2156720.64 253238.18
39 2156324.60 253364.52
40 2156214.48 252989.06
41 2156356.75 252838.06
42 2156233.44 252762.85
43 2156046.41 253013.21
44 2155862.94 253121.21
45 2155554.03 253175.43
46 2155521.54 253062.77
47 2156533.33 252034.07
48 2156880.34 252259 80
49 2157359.50 251951.89
50 2157400.00 252005.77
51 2157481.40 251891.43
52 2157554.79 251825.23
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53 2156518.47 251146.10
54 2156580.75 250524.79
55 2157024.67 250453.99
56 2157045.95 249458.05
57 2155354.34 249448.75
58 2155418.62 248408 42
59 2156437.42 248372.47
60 2156432.27 248071.17
61 2155652.61 247821.95
62 2155830.74 247203.60
63 2154413.84 246851.94
64 2153441.03 246455.33
65 2152973.70 245712.14
66 2153413.25 245402.52
67 2154098.65 246200 98
68 2155527.77 246451.80
69 2155566.70 24600626
70 2155040.56 245874.32
71 2155215.51 245382.21
72 2155933.27 245442.12
73 2156320.56 245983.80
74 2158663.94 246973.98
75 2159065.19 247699.19
76 2158973.81 247847.12
77 2159574.71 248127.41

Párrafo. La Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) tendrá a su cargo
la identificación de los terrenos que serán afectados y expropiados por el Estado dominicano
en el Proyecto Hidroeléctrico Las Placetas.

Artículo 2. Se autoriza a la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID)
a realizar los pagos correspondientes, siempre sustentados en las tasaciones de la Dirección
General de Catastro Nacional, institución del Estado creada para tales fines.

Artículo 3. En caso de que no se llegue a un acuerdo amigable con los propietarios de los
terrenos precedentemente descritos, para su adquisición por el Estado dominicano, la
Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) realizará todos los actos,
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las leyes,
para obtener su expropiación.

Artículo 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de las
porciones de terreno indicadas, a fin de que puedan realizar de inmediato los trabajos para la
construcción de la Presa Boca de los Ríos (Guayubín), municipio San Ignacio de Sabaneta,
provincia Santiago Rodríguez, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por la ley.
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Artículo 5. Envíese a la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID), al
director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado y los registradores de títulos
correspondientes, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 195-22 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte,
Sánchez y Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Oro, al señor Iván Duque Márquez,
presidente de la Republica de Colombia. G. O. No. 11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 195-22

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del excelentísimo señor Iván Duque Márquez,
presidente de la República de Colombia.

VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que denomina
la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”.

OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y
Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Oro al excelentísimo señor Iván Duque Márquez,
presidente de la República de Colombia.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 196-22 que designa al señor Edward Rafael Guzmán Padilla, gerente general
del Consejo Nacional de Seguridad Social. G. O. No. 11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 196-22

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el artículo 27 de la ley núm. 87-01, que crea
el Sistema Dominicano de Seguridad Social, del 9 de mayo de 2001, el gerente general del
Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) será nombrado por el Poder Ejecutivo de una
terna propuesta por dicho consejo.

CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento de la disposición citada, el Consejo Nacional de
Seguridad Social (CNSS) emitió la Resolución núm. 539-04, correspondiente a su sesión
ordinaria núm. 539, celebrada el 21 de abril de 2022, mediante la cual aprueba la terna de
candidatos para ocupar la posición de gerente general del Consejo Nacional de Seguridad
Social (CNSS). Dicha terna quedó compuesta por Edward Rafael Guzmán Padilla, Roberto
Sánchez Tatis y Juan Alfredo de la Cruz.

CONSIDERANDO: Que, mediante la comunicación núm. 00000806, del 21 de abril de
2022, fue remitida al presidente de la República la citada terna por parte de la gerente general
interina del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS).

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social.

VISTA: La comunicación núm. 00000806, del 21 de abril de 2022, enviada por la gerente
general interina del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), mediante la cual remite
al presidente de la República la terna de candidatos a ocupar la posición de gerente general
del CNSS.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Edward Rafael Guzmán Padilla queda designado gerente general del
Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS).

ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 197-22 que autoriza la impresión de ochocientos millones de estampillas para
fósforos. G. O. No. 11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 197-22

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley núm. 2461, del 18 de julio de 1050,
sobre Especies Timbradas, la emisión de especies timbradas para el pago de impuestos,
derechos, tasas o contribuciones que de acuerdo con las leyes deba hacerse, así como también
para los casos de su reevaluación, desvalorización e incineración, deberá ser dispuesto
mediante decreto del Poder Ejecutivo, el cual será sometido por el Secretario del Tesoro y
Crédito Público (actualmente Ministro de Hacienda) cuando así lo estime conveniente o a
propuesta del Tesoro Nacional.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 20215.

VISTA: La Ley núm. 2461, del 18 de julio de 1950, sobre Especies Timbradas.

VISTO: El Decreto núm. 676-20, del 2 de noviembre de 2020, que autorizó la impresión de
estampillas para fósforos.

VISTO: El Decreto núm. 57-22, del 7 de febrero de 2022, que revaloriza las Especies
Timbradas.
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VISTO: El oficio núm. MH-2022-009334, del 11 de abril de 2022, dirigido al presidente de
la República por el ministro de Hacienda, mediante el cual solicita la impresión de
estampillas para fósforos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se autoriza la siguiente impresión de estampillas para fósforos:

Ochocientos millones (800,000,000) de estampillas para fósforos de RD$0.19, color azul, en
tamaño de dos y medio (2½) centímetros de ancho por cuatro (4) centímetros de largo con el
siguiente diseño: en el centro de una figura rectangular, el número diecinueve (19), encima
de este número la palabra “centavo” y debajo la palabra “fósforo”, en la parte superior se
leerá República Dominicana, Impuestos Internos.

ARTÍCULO 2. La impresión de estas estampillas se hará con el mismo tamaño y diseño de
las emisiones anteriores.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda y al Tesorero Nacional para su
conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 198-22 que designa al señor Adolfo Antonio Martín Martí Gutiérrez,
miembro de la Comisión Reguladora de Prácticas Desleales en el Comercio y Medidas
de Salvaguardas por un periodo de 4 años, una vez que haya sido ratificado por el
Congreso Nacional, de conformidad con el artículo 85 de la Ley número 1-02. G. O. No.
11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 198-22

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 1-02, sobre Prácticas Desleales de Comercio y Medidas de
Salvaguardas, del 18 de enero de 2002.
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VISTO: El Decreto núm. 433-17, de fecha 7 de diciembre de 2017, que designó a Milagros
Josefina Puello Olivero como miembro de la Comisión Reguladora de Prácticas Desleales en
el Comercio y sobre Medidas de Salvaguardas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El señor Adolfo Antonio Martín Martí Gutiérrez queda designado como
miembro de la Comisión Reguladora de Prácticas Desleales en el Comercio y sobre Medidas
de Salvaguardas, en sustitución de la señora Milagros Josefina Puello Olivero.

ARTÍCULO 2. El señor Adolfo Antonio Martín Martí Gutiérrez desempeñará las funciones
antes descritas por un período de 4 años, una vez haya sido ratificado por el Congreso
Nacional, de conformidad con el artículo 85 de la Ley núm. 1-02.

ARTÍCULO 4. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 199-22 que deroga el Dec. núm. 499-21 que constituyó el Fideicomiso de
Patrimonio Público Recuperado. Modifica el artículo 4 del Dec. núm.22-21. Dispone
que el consultor jurídico del Poder Ejecutivo queda habilitado para suscribir los
contratos de servicios de representación jurídica que estime necesarios para regir la
relación del Estado con los abogados coordinadores y los miembros de sus respectivos
equipos. G. O. No. 11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 199-22

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTO: El Decreto núm. 22-21 del 13 de enero de 2021.
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VISTO: El Decreto núm. 499-21 del 11 de agosto de 2021.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Decreto núm. 499-21 del 11 de agosto de 2021 que
constituyó el Fideicomiso de Patrimonio Público Recuperado.

ARTÍCULO 2. Se modifica el artículo 4 del Decreto núm. 22-21 del 13 de enero de 2021,
para que en lo adelante sea leído de la manera siguiente:

ARTÍCULO 4. El consultor jurídico del Poder Ejecutivo queda habilitado para suscribir los
Contratos de Servicios de Representación Jurídica que estime necesarios para regir la
relación del Estado con los abogados coordinadores de equipo y los miembros de sus
respectivos equipos, para realizar todos los actos necesarios para consecución del objeto del
presente decreto.

ARTICULO 3. Envíese a los órganos correspondientes para los fines de lugar.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós
(2022); año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 200-22 que concede una pensión especial del Estado a Flavio Tito Vespaciano
Valenzuela Lugo. G. O. No. 11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 200-22

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de
diciembre de 1981.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano a Flavio Tito Vespaciano Valenzuela Lugo, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-0174578-4, por un monto de cincuenta mil pesos dominicanos
con 00/100 (RD$50,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año
178 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 201-22 que dispone la conformación del Comité Organizador de los Juegos
Centroamericanos y del Caribe–Santo Domingo 2026, e integra dicho comité, el cual
será presidido por José P. Monegro. G. O. No. 11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 201-22

CONSIDERANDO: Que el artículo 65 de la Constitución de la República establece el
deporte como derecho fundamental y dispone que toda persona tiene derecho a la educación
física, al deporte y la recreación.
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CONSIDERANDO: Que el Estado debe fomentar, incentivar y apoyar la práctica y difusión
de actividades atléticas y recreativas en colaboración con las organizaciones deportivas y el
sector privado.

CONSIDERANDO: Que los Juegos Centroamericanos y del Caribe son los juegos
regionales más antiguos del continente americano, en el cual compiten atletas que representan
a los países de América Central y el Caribe, y se celebran cada cuatro (4) años.

CONSIDERANDO: Que la República Dominicana fue escogida como la sede de los Juegos
Centroamericanos y del Caribe para 2026, por lo cual resulta imprescindible conformar un
comité organizador que coordine y realice las acciones necesarias para la celebración de este
importante evento multideportivo.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 356-05, del 30 de agosto de 2005, General de Deportes.

VISTA: La Ley núm. 340-06, del 18 de agosto de 2006, sobre Compras y Contrataciones de
Bienes, Servicios y Obras, y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración
Pública.

VISTO: El Decreto núm. 543-12, del 6 de septiembre de 2012, que establece el Reglamento
de Aplicación de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 1. Se dispone la conformación del Comité Organizador de los Juegos
Centroamericanos y del Caribe - Santo Domingo 2026, que tendrá como propósito planificar,
coordinar y ejecutar las acciones necesarias para la realización de este evento multideportivo.

ARTÍCULO 2. El Comité Organizador de los Juegos Centroamericanos y del Caribe-Santo
Domingo 2026 quedará integrado de la siguiente manera:

1) José P. Monegro, presidente.
2) Felipe Vicini, primer vicepresidente.
3) Antonio Acosta Corletto, segundo vicepresidente.
4) José Manuel Ramos, tercer vicepresidente.
5) Ministro de Deportes y Recreación, secretario general.
6) Mercedes Canalda, tesorera.
7) Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones, miembro.
8) Alcaldesa del Distrito Nacional, miembro.
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9) Fernando Langa, miembro.
10) Frank Elias Rainieri, miembro.
11) Carlos Iglesias, miembro.

ARTÍCULO 3. El Comité Organizador de los Juegos Centroamericanos y del Caribe - Santo
Domingo 2026, si lo considera necesario, podrá requerir la asistencia de las distintas
federaciones deportivas nacionales.

ARTÍCULO 4. Se instruye a todas las instituciones del Poder Ejecutivo a prestar sus
servicios al Comité Organizador de los Juegos Centroamericanos y del Caribe - Santo
Domingo 2026 para lograr los fines del presente decreto.

ARTÍCULO 5. El Comité Organizador de los Juegos Centroamericanos y del Caribe - Santo
Domingo 2026 cesará sus funciones cuando culmine la realización del evento multideportivo.

ARTÍCULO 6. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 202-22 que concede pensiones especiales del Estado a varias personas. Eleva
el monto de la pensión de que disfruta Félix Alberto Merette Luna. G. O. No. 11065 del
9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 202-22

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTOS: Los oficios números Pr-In-2022-6403, Pr-In-2022-8165, Pr-In-2022-8177, Pr-In-
2022-8218, Pr-In-2022-8331 y Pr-In-2022-8380, del 21 de marzo, del 7, 8 y 11 de abril de
2022, respectivamente.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a las
siguientes personas:

Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad y
electoral

Monto RD$

1 Rafael Emilio Mejía Lluberes 001-0090807-8 80,000.00
2 Confesor de Jesús Espinal Almonte 001-0878052-9 30,000.00
3 Cirilo Mota Medrano 001-0045712-6 25,000.00
4 Yolanda María Santos Paredes 059-0002243-4 18,000.00
5 Pedro Antonio Taveras Fernández 047-0057188-0 15,000.00
6 Ysidro Portes Mateo 002-0062303-1 15,000.00
7 Juan Ortiz Ureña 001-0430631-1 40,000.00
8 Patricia Gregoria González de Báez 001-0112292-7 125,000.00
9 Zoila Nieves Rosario Vargas de

D’León
001-1218296-9 75,000.00

10 Nelson Cantalicio Filpo Filpo 031-0326138-8 75,000.00
11 Servio Luis Certad 037-0068788-6 20,000.00

ARTÍCULO 2. Se eleva a la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$30,000.00) mensuales la pensión asignada por el Estado dominicano a Félix Alberto
Merette Luna, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 037-0024640-2.

ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado,
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.
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ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 203-22 que deroga el artículo 9 del Dec. núm.706-20, respecto a la reposición
de Irma Milagros Castro Cruz como ministra consejera de la Embajada de la República
en Portugal. Deroga el artículo 12 del Dec. núm.83-18. G. O. No. 11065 del 9 de abril de
2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 203-22

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 19 del Decreto núm. 706-20, del 17 de diciembre de
2020, respecto a la reposición de Irma Milagros Castro Cruz como ministra consejera en la
Embajada de la República Dominicana en la República Portuguesa. En consecuencia, se
deroga el artículo 12 del Decreto núm. 83-18 del 20 de febrero de 2018.

ARTÍCULO 2. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a la
designación derogada por el presente decreto.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER
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Dec. núm. 204-22 que designa a Elvis Antonio Alam Lora y Frank Hans Dannemberg
Castellanos, embajadores extraordinarios y plenipotenciarios, concurrentes, de la
República en Turkmenistán con sede en Turquía y Tayiquistán, con sede en la
Federación Rusa. G. O. No. 11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 204-22

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Elvis Antonio Alam Lora queda designado embajador extraordinario y
plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en la República de Turkmenistán,
con sede en la República de Turquía.

ARTÍCULO 2. Frank Hans Dannenberg Castellanos queda designado embajador
extraordinario y plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en la República
de Tayikistán, con sede en la Federación de Rusia.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER
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Dec. núm. 205-22 que nombra a Roberto Miguel Rodríguez Castillo, vicerrector
administrativo del Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y
Consular. G. O. No. 11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 205-22

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Roberto Miguel Rodríguez Castillo queda designado vicerrector
administrativo del Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular
(INESDYC).

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 206-22 que concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de
Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples de la Asociación Invi – San Luis, Santo
Domingo Este. Modifica el artículo 16 del Dec. núm.413-21. G. O. No. 11065 del 9 de
abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 206-22

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
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República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se modifica el artículo 16, del Decreto número. 413-21 del 2 de julio 2021, para que
se lea y rija de la manera siguiente:

Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples de la Asociación Invi San Luis
(COOPSANLUIS), con su domicilio en la manzana F, número 12, Invi, San Luis, municipio Santo
Domingo Este, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
estatutaria ante el Consejo de Directores del IDECOOP, este órgano aprobó dicho cambio el (16)
de diciembre de dos mil veintiuno (2021) y aprobaron modificar sus estatutos sociales en asamblea
general extraordinaria del (24) de octubre de dos mil veintiuno.

Artículo 2. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP) para su
conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); años 179 de la
Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 207-22 que excluye de la expropiación efectuada mediante los decretos núms.
1508-04 en su artículo 1 y 1400 de 1983, articulo 1, literal 1, una porción de terreno de
341.47 metros cuadrados en Santiago de los Caballeros, la cual sería destinada al
Centro Universitario Regional de Santiago, de la Universidad Autónoma de Santo
Domingo y para la celebración de los XV Juegos Centroamericanos y del Caribe. G. O.
No. 11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 207-22

VISTO: El Decreto núm. 1508-04, del 16 de noviembre de 2004, que declaró de utilidad
pública e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en el
municipio Santiago de los Caballeros, para ser destinadas al Centro Universitario Regional
de Santiago (CURSA), de la Universidad Autónoma de Santo Domingo.

VISTO: El Decreto núm. 1400, del 8 de septiembre de 1983, que declaró de utilidad pública
e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en el municipio
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Santiago de los Caballeros, para ser destinadas a las instalaciones para la celebración de los
XV Juegos Centroamericanos y del Caribe en esa ciudad.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante los decretos números 1508-
04, del 16 de septiembre de 2004, artículo 1; y 1400, del 8 de septiembre de 1983, artículo 1,
literal l, la parcela que se detalla a continuación:

Artículo 2. Envíese al registrador de título de Santiago y a la Dirección General de Bienes
Nacionales, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 208-22 que nombra a Nelson Arturo Marte, asesor del Poder Ejecutivo en
Comunicación y Prensa. G. O. No. 11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 208-22

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
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República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Nelson Arturo Marte queda designado asesor del Poder Ejecutivo en
Comunicación y Prensa.

ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 209-22 que excluye de la expropiación efectuada en el artículo 1 del Dec.
núm. 1508-04, una porción de terreno de 376.94 metros cuadrados en Santiago de los
Caballeros, para ser destinada al Centro Universitario Regional de Santiago, de la
Universidad Autónoma de Santo Domingo. G. O. No. 11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 209-22

VISTO: El Decreto núm. 1508-04, del 16 de noviembre de 2004, que declaró de utilidad
pública e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en el
municipio Santiago de los Caballeros, para ser destinadas al Centro Universitario Regional
de Santiago (CURSA), de la Universidad Autónoma de Santo Domingo.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el Decreto núm. 1508-04, del
16 de septiembre de 2004, artículo 1, la parcela que se detalla a continuación:
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Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Santiago y a la Dirección General de Bienes
Nacionales, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 210-22 mediante el cual se actualizan los montos salariales de las jubilaciones
asignadas por el Estado a varios servidores educativos del Ministerio de Educación
contenidos en los decretos números 303-06, 198-07, 577-07, 357-10, 395-11, 334-12, 137-
13, 182-13, 355-13, y 279-17. G. O. No. 11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 210-22

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República, en su artículo 8, dispone que es
una función esencial del Estado proteger efectivamente los derechos de las personas y
propiciar los medios que les permitan perfeccionarse progresivamente.

CONSIDERANDO: Que el acceso a la seguridad social es un derecho económico y social
constitucionalmente reconocido en el artículo 60 de la Constitución.

CONSIDERANDO: Que el numeral 5 de artículo 63 de la Constitución establece que el
Estado reconoce que tiene la obligación de propiciar la profesionalización, estabilidad y
dignificación de los y las docentes.

CONSIDERANDO: Que conforme a los artículos 70 y 71 de la Ley núm. 66-97, General
de Educación, del 9 de abril de 1997, y sus modificaciones, mediante la Ley núm. 451-08,
del 15 de octubre de 2008, el Ministerio de Educación es el órgano ejecutivo de la
Administración Pública encargado de orientar y administrar el Sistema Educativo Nacional,
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así como también el vínculo del Poder Ejecutivo con las demás instituciones de educación,
pública o privada, nacionales o internacionales.

CONSIDERANDO: Que para el reconocimiento de los derechos previsionales del personal
docente del Ministerio de Educación, la Ley núm. 66-97, General de Educación, del 9 de
abril de 1997, y sus modificaciones, mediante la Ley núm. 451-08, del 15 de octubre de 2008,
dispuso en su artículo 159 la creación del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial
(INABIMA) como un organismo de la Administración Pública, adscrito al Ministerio de
Educación, encargado de coordinar un sistema especial integrado de seguridad social y
mejoramiento de la calidad de vida del personal docente.

CONSIDERANDO: Que Los artículos 171 y 173 de la Ley núm. 66-97, General de
Educación, del 9 de abril de 1997, y sus modificaciones, mediante la Ley núm. 451-18, del
15 de octubre de 2008, establecen la escala para el cálculo del beneficio de la jubilación de
la pensión.

CONSIDERANDO: Que el Fondo de Pensiones y Jubilaciones para el Personal Docente del
Ministerio de Educación, administrado por el Instituto Nacional de Bienestar Magisterial, se
encuentra en un período transitorio de consolidación.

CONSIDERANDO: Que el Estado, a fin de propiciar el desarrollo integral de la sociedad
dominicana mediante la mejora de la calidad del sistema educativo, puede utilizar la
experiencia y los conocimientos adquiridos por los servidores públicos que han sido
pensionados y jubilados, por lo que, de conformidad con la Ley núm. 105-13, sobre
Regulación Salarial del Estado dominicano, del 8 de agosto de 2013, es posible rehabilitar y
reintegrar dichos recursos humanos como servidores públicos activos, a fin de reubicarlos en
posiciones en las que puedan generar valores que beneficien a la sociedad.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 66-97, General de Educación, del 9 de abril de 1997,
y sus modificaciones, mediante la Ley núm. 451-08, del 15 de octubre de 2008, crea la
posibilidad de jubilar de forma automática a miembros del personal docente del Ministerio
de Educación cuando estos cumplen los requisitos indicados por la ley. Sin embargo, hay
casos de docentes que aún pueden continuar aportando a la sociedad dominicana con el
desempeño de sus funciones en el Ministerio de Educación. No obstante, si han adquirido la
condición mediante un decreto, se hace, en principio, necesario emitir otro acto de la
Administración mediante el cual se les reactive y reincorporen como miembros del personal
del Ministerio de Educación.

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, mediante los decretos números 303-06, 198-
07, 577-07, 357-10, 395-11, 334-12, 137-13, 182-13 y 355-13, concedió el beneficio de la
jubilación a varios servidores educativos del Ministerio de Educación de la República.

CONSIDERANDO: Que se produjeron diversas circunstancias, cuya combinación generó
obstáculos para la implementación armoniosa y satisfactoria de las disposiciones de estos
decretos.
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CONSIDERANDO: Que debido a eso fue necesario realizar una labor de coordinación entre
los distintos entes y organismos del Estado que debían intervenir en la aplicación de los
decretos. Sin embargo, durante la realización de dicha labor de coordinación, los pensionados
y jubilados de los referidos decretos conservaron su condición de miembros activos, lo cual
generó una expectativa razonable en estos servidores de que sus jubilaciones serían objeto de
una revisión, debido a que en el transcurso del tiempo entre la emisión de los decretos y su
implementación se produjo una variación en su promedio salarial.

CONSIDERANDO: Que estas dificultades para la aplicación de las jubilaciones otorgadas
mediante los decretos identificados previamente, han producido que los jubilados
identificados en estos decretos conservaran su condición de miembros activos, lo cual generó
una expectativa razonable en estos servidores de que sus jubilaciones merecen ser objeto de
una revisión, debido al transcurso del tiempo entre la emisión de los decretos y su
implementación, pues en términos técnicos, al conservar materialmente su condición de
servidores activos se ha producido una variación en su promedio salarial.

CONSIDERANDO: Que el rol del Estado dominicano frente a sus administrados es el de
garantizarles la posibilidad de obtener la satisfacción de sus derechos.

CONSIDERANDO: Que el párrafo I del artículo 46 de la Ley núm. 107-13, sobre los
Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento
Administrativo, del 6 de agosto de 2013, establece que: “También podrán rectificar en
cualquier momento los errores materiales de hecho, o aritméticos existentes en los actos, de
oficio o a instancia de los interesados, dejando constancia escrita de las rectificaciones
efectuadas”.

CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Educación dispone de la apropiación
presupuestaria correspondiente para cubrir el pago de las jubilaciones del personal docente
que cumple con los requisitos de la Ley núm. 66-97, General de Educación, del 9 de abril de
1997, y sus modificaciones, mediante la Ley núm. 451-08 del 15 de octubre de 2008.

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Presupuesto y la Contraloría General de
la República no tienen objeciones a que el Ministerio de Educación utilice los fondos
disponibles para aplicar las jubilaciones al personal que lo amerite.

VISTA: La Ley núm. 66-97, General de Educación, del 9 abril de 1997, y sus
modificaciones, mediante la Ley núm. 451-08, del 15 de octubre de 2008.

VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social.

VISTA: La Ley núm. 105-13, sobre Regulación Salarial del Estado dominicano, del 8 de
agosto de 2013.
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VISTA: La Ley núm. 107-13, del 6 de agosto de 2013 sobre los Derechos de las Personas en
sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo.

VISTO: El Decreto núm. 243-03, del 12 de marzo de 2003, que aprueba el Reglamento del
Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA).

VISTO: El Decreto núm. 303-06 del 17 de julio de 2006.

VISTO: El Decreto núm. 198-07 del 3 de abril de 2007.

VISTO: El Decreto núm. 577-07 del 8 de octubre de 2007.

VISTO: El Decreto núm. 334-12 del 29 de junio de 2012.

VISTO: El Decreto núm. 137-13 del 14 de mayo de 2013.

VISTO: El Decreto núm. 182-13 del 28 de junio de 2013.

VISTO: El Decreto núm. 355-13 del 10 de diciembre de 2013.

VISTO: El Decreto núm. 279 17 del 25 de agosto de 2017.

VISTO: El Reglamento de Jubilaciones, Pensiones y Plan de Retiro Complementario del
Personal Docente del Ministerio de Educación, y sus modificaciones, aprobado por el
Consejo de Directores del INABIMA en la reunión ordinaria del 25 de febrero de 2013.
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 1. Objeto. Se actualizan los montos salariales de las jubilaciones asignadas por
el Estado dominicano mediante los decretos números 303-06, 198-07, 577-07, 357-10, 395-
11, 334-12, 137-13, 182-13, 355-13 y 279-17 a los siguientes servidores educativos del
Ministerio de Educación de la República Dominicana:

NÚM. NOMBRES Y APELLIDOS
CÉDULA DE

IDENTIDAD Y
ELECTORAL

MONTO
RDS

1 HERIBERTO ALCANTARA 001-0598550-1 67,932.10

2 LIORNA DILENNIA BATISTA FIGUEREO 018-0032303-1 50.817.40
3 PLINIO ANTONIO CABRERA GARCIA 055-0001700-8 115,480.04

4 DANICELA CASTILLO CASTILLO 001-0819488-7 100,475.39
5 FILOMENA CORPORAN CORPORAN 002-0011686-1 54.006.43
6 CENEIDA CORREA REYES 026-0024160-4 59,030.76

7 AMPARO ALTAGRACIA CUSTODIO GUERRERO 047-00 10847-7 59,445.84
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8 LROSA MARIA FULGENCIO 027-0004037-7 55,688.59

9 JOSE RAFAEL REMIGIO GARCIA RODRÍGUEZ 053-0000990-8 189,000.00

10 FELIX RAYMUNDO GUERRERO MARTÍNEZ 001-0720231-9 96,559.55
11 AGUSTIN HEREDIA MEDRANO 001-0635113-3 109,940.20

12 AMILCAR ARISTY HERRERA MAMBRU 001-0593385-7 61,419.39

13 JUAN NESTOR JACOBS SPENCER 023-0051807-9 86,728.25

14 LUISA AMERICA MATEO DICLO 001-0106829-4 120,000.00

15 LUZ MARIA MATEO FIGUEREO 012-0012610-8 92,793.20

16 SILVERINA MEJIA MARTINEZ 001-0206757-6 69,910.07

17 DOMINGO MEJIA FRIAS 001-0431032-1 68,088.64

18 DANIEL ORTIZ ORTIZ 050-0007751-0 65,750.95

19 SOCORRO AMAR1LYS PAYAN GARCIA 001-0487769-1 89,012.20

20 JUANA FPANCISCA PIMENTEL MENDEZ DE
MARTÍNEZ

012-0008077-6 60,076.00

21 CASTULO ANTONIO REYES POZO 001-0739352-2 152,900.00

22 ANA ADELIZA SANTANA MOTA 001-0650032-5 93,242.30
23 MANUEL BIENVENIDO SANTANA SANTANA 013-0005570-4 84,908.79

24 ANA FRANCISCA SUERO DE MARTÍNEZ 091-0000428-3 135,123.46

ARTÍCULO 2. Medidas complementarias. En virtud de las disposiciones del artículo 94 de
la Ley núm. 66-97, General de Educación, y sus modificaciones, que designa al Ministerio
de Educación como órgano gestor de las políticas educativas y, por su condición de
administrador de la asignación presupuestaria correspondiente para cubrir el pago de las
jubilaciones que se modifican mediante el presente acto, se autoriza al Ministerio de
Educación a disponer de forma programática y progresiva la implementación de las medidas
dirigidas a mejorar las condiciones de vida de los beneficiarios de las jubilaciones previstas
en este acto.

ARTÍCULO 3. Posibles aumentos eventuales las jubilaciones. Los jubilados que se señalan
en el presente decreto podrán beneficiarse de los aumentos de salario que a su favor disponga
el Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 4. Actualización de los beneficios durante el período transitorio. En caso de
que durante el período transcurrido entre la emisión de este decreto y su puesta en ejecución,
la aplicación de las escalas contenidas en los artículos 171 y 173 de la Ley núm. 66-97,
General de Educación, y sus modificaciones, produzca algún cambio en el cálculo del
beneficio otorgado, se autoriza a que el Instituto Nacional de Bienestar Magisterial
(INABIMA), coordine con el Ministerio de Educación la realización de las actuaciones
administrativas complementarias que correspondan, a fin de aplicar dichos cambios sobre los
montos de las jubilaciones contenidas en el presente decreto, con el propósito de garantizar
que no haya una reducción de los derechos previsionales del personal docente del Ministerio
de Educación.



- 43 -

ARTÍCULO 5. Coordinación para la ejecución del decreto. Se instruye al Instituto Nacional
de Bienestar Magisterial a realizar las coordinaciones y disposiciones, y aplicar las
correspondientes a los fines de aplicar las jubilaciones del personal que figura en el presente
decreto. De la misma manera, se ordena, tanto a la Contraloría General de la República y al
Ministerio de Educación, a que tomen las medidas correspondientes para la puesta en
ejecución de este decreto.

ARTÍCULO 6. Gestión de recursos. Se ordena al Ministerio de Educación erogar los
recursos correspondientes al pago de las jubilaciones indicadas en el presente decreto. En
este sentido, dado que el Fondo de Pensiones y Jubilaciones para el Personal Docente del
Ministerio de Educación, administrado por el Instituto Nacional de Bienestar Magisterial, se
encuentra en un período transitorio de consolidación, se dispone que el Ministerio de
Educación coordinará mensualmente con el Instituto Nacional de Bienestar Magisterial el
pago de estas jubilaciones. En virtud de lo anterior, la información de la nómina de las
jubilaciones que son objeto de este acto será administrada por el Instituto Nacional de
Bienestar Magisterial, y el Ministerio de Educación se encargará de la distribución de los
recursos, pago de las jubilaciones y aplicación de los descuentos correspondientes, en base a
la información que le suministre el Instituto Nacional de Bienestar Magisterial. En caso de
que el Ministerio de Educación disponga realizar aumentos a estas jubilaciones, conforme a
lo previsto en el artículo 3 de este decreto, se deberá seguir el mismo procedimiento.

ARTICULO 7. Aplicación del decreto. Las entidades y órganos de la Administración
Pública que intervienen en la aplicación de este decreto deberán iniciar todos los trámites
necesarios para su implementación a partir de su recepción, procurando que las jubilaciones
indicadas en el mismo se hagan efectivas en la nómina del Ministerio de Educación más
próxima a la fecha en que sea recibido este decreto y que esté habilitada para implementar
estos cambios. En virtud de ello, se instruye al Ministerio de Educación para que se asegure
de concretar el retiro del servicio activo de las personas identificadas en este acto.

ARTÍCULO 8. Ejecutoriedad del decreto. Tomando en cuenta que este es un acto
administrativo que otorga beneficios, será ejecutivo y ejecutorio desde la fecha de su emisión.
Por ende, las entidades y órganos de la Administración Pública que intervienen en su
aplicación deberán tomar todas las medidas correspondientes para su implementación a partir
del momento en que reciban este documento. No obstante, lo anterior, dado que este acto
tiene como beneficiarios a una pluralidad de personas, su publicación en la Gaceta Oficial
sustituirá la notificación directa a las personas beneficiadas. A partir de dicha publicación en
la Gaceta Oficial, iniciará el cómputo de los plazos previstos en la normativa de
procedimiento administrativo para fines de firmeza del acto, situación que no será obstáculo
para su ejecución. Una vez alcanzada la firmeza, el cumplimiento de este decreto se hará
inexorablemente obligatorio, sin excepciones, y solamente podrá ser modificado por otro acto
de igual naturaleza.

ARTÍCULO 9. Interpretación. Sin perjuicio de que esta decisión tiene como beneficiaría a
una pluralidad de personas, tomando en cuenta que para cada uno de estos individuos tiene
un efecto relativo en el sentido de que concreta sus derechos previsionales personales, se
considerará que, con respecto a cada una de las personas identificadas en este decreto como
jubilados, este será un acto singular de concreción de derechos.
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ARTÍCULO 10. Envíese al Ministerio de Educación, al Instituto Nacional de Bienestar
Magisterial (INABIMA), a la Tesorería Nacional, a la Dirección General de Presupuesto y a
la Contraloría General de República, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 211-22 que concede pensiones del Estado a varios servidores públicos del
sector salud. G. O. No. 11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 211-22

CONSIDERANDO: Que en el artículo 60 de la Constitución de la República Dominicana
se consagra el derecho a la seguridad social, a través del cual el Estado tiene el deber de
estimular el desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a
una adecuada protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y vejez.

CONSIDERANDO: Que los servidores públicos del sector salud realizan una labor
encomiable a lo largo de su vida, muchos de ellos dedicándola exclusivamente a ofertar
servicios al Estado, lo cual debe ser valorado al momento de su jubilación, garantizándoles
una pensión digna.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 414-98, del 22 de agosto de 1998, que modifica el
artículo 7, de la Ley núm. 6097, del 13 de noviembre de 1962, sobre Organización del Cuerpo
Médico de los Hospitales, dispone “que el retiro, jubilación o pensión del médico será
remunerado mensualmente con un sueldo igual al último que este devengó al cumplir los 60
años de edad; o que, sin haber obtenido esta edad, haya quedado inválido por un accidente,
un fenómeno de naturaleza o por una grave enfermedad”.

CONSIDERANDO: Que es facultad del presidente de la República otorgar pensiones y
jubilaciones a personas, que por su condición de salud o por sus valiosos servicios prestados
al país, considere sean merecedoras de un retiro digno.
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CONSIDERANDO: Que el 21 de diciembre de 2020, el Gobierno y el Colegio Médico
Dominicano firmaron un acuerdo mediante el cual se acordó un aumento sustancial de las
pensiones de los médicos que han laborado en el sistema de salud pública y el otorgamiento
de nuevas pensiones en virtud de la Ley núm. 414-98.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTA: La Ley núm. 6097, del 13 de noviembre de 1962, sobre Organización del Cuerpo
Médico de los Hospitales.

VISTA: La Ley núm. 414-98, del 22 de agosto de 1998, que modifica el artículo 7 de la Ley
núm. 6097, del 13 de noviembre de 1962, sobre Organización del Cuerpo Médico de los
Hospitales.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social y sus modificaciones y normas complementarias.

VISTA: La Ley núm. 41-08, del 16 de enero de 2008, sobre Función Pública, y que crea la
Secretaría de Estado de Administración Pública.

VISTA: La Ley núm. 123-15, del 16 de enero de 2015, que crea el Servicio Nacional de
Salud.

VISTOS: Los decretos números 127-21, 353-21 y 779-21, del 25 de febrero, del 2 de junio
y del 3 de diciembre de 2021, respectivamente, los cuales conceden el beneficio de la
jubilación y asignan una pensión del Estado dominicano a servidores públicos del sector
salud.

VISTO: El acuerdo en el marco del diálogo sostenido entre representantes del Gabinete de
Salud y del Colegio Médico Dominicano, del 21 de diciembre de 2020.

VISTO: El oficio núm. DGJP-2022-02171, del 23 de marzo de 2022, dirigido al presidente
de la República por el Director General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de
Hacienda.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:
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ARTICULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano a los siguientes servidores públicos del sector salud:

NÚM. NOMBRES Y APELLIDOS

CÉDULA DE
IDENTIDAD

Y
ELECTORAL

MONTO
RD$

1 ANA ANTONIA SANTANA DE FERNÁNDEZ 023-0046453-0 90,561.89
2 ÁNGELA MAGALIS DÍAZ RAMÍREZ 001-0823414-7 80,112.50
3 CARLITA CALCAÑO DE MARTÍNEZ 056-0074835-3 90,561.89
4 CARLOS REYES LIZARDO 071-0006329-1 90,561.89

5
CRISALIDA ALT. DE LOS ÁNGELES MONCIÓN
LLENAS DE LEE

001-0159997-5 88,019.85

6 CRISTINO FRANCISCO 001-0524647-4 89,311.06
7 DAISY CLARA LUZ VARGAS SOSA DE PERALTA 001-0116259-2 90,561.89
8 DELSA MARÍA JAPA SÁNCHEZ 023-0037137-0 90,561.89
9 DOMINGO AUGUSTO COSTE CÁRDENAS 001-0522185-7 92,347.66

10 EDGAR ALLAN DE JESÚS VARGAS MEYRELES 001-0070285-1 95,920.59
11 EUGENIO EFRÉN INOA LEBRÓN 011-0005368-3 62,300.99
12 EVA GELTRUDY NIEVES ACOSTA 001-0735218-9 90,561.89
13 FLUVIA YOCASTA LUCIANO DE CONCEPCIÓN 001-0926526-4 88,019.85
14 FRANCIS JAQUELINE BERNHARDT KURY 023-0028439-1 85,072.33
15 GRISELDA CATALINA CÁCERES DE JIMÉNEZ 047-0042911-3 84,523.96
16 HIPÓLITO EMETERIO DUQUELA MARTÍNEZ 001-1179345-1 95,920.59
17 ISABEL DAMARYS PUJOLS DE CARRASCO 001-0990729-5 94,437.53
18 JOSÉ ANTONIO CEDEÑO 001-0490869-4 104,296.16
19 JOSÉ RAFAEL DEL CARMEN LÓPEZ SÁNCHEZ 023-0030732-5 92,883.97
20 JUAN ANTONIO BAZIL CERDA 001-0368554-1 87,078.88
21 JUANA DEL CARMEN REYNOSO RIVERA 001-0302131-7 90,531.89

22
JUANA EVANGELINA CLASE GUILLÉN DE
BRANAGAN

001-0053139-1 84,523.96

23
LILLIAM DENISE UGOLINA DE LAS SÁNCHEZ
MEJÍA

001-0010773-9 163,094.38

24
LUCILA MAGDALENA PAULINO DE
BETANCOURT

001-0379167-9 86,274.74

25 MAGDA ARGELIA RAMÍREZ MONTERO 001-0571315-0 95,920.03
26 MARÍA MAGDALENA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 065-0020785-4 90,561.89
27 MARTÍN ORLANDO BALBÍ REYES 001-0879656-6 90,561.89
28 MARTINA DEYANIRA UREÑA DUVERGÉ 001-0823158-0 172,459.65
29 MAYRA EMEREGILDA REYES SANTIAGO 001-0746195-6 74,389.61
30 MAYRA MARITZA VITTINI DE RABASSA 023-0004838-2 93,478.91
31 NELSON AUGUSTO AYBAR FERRANDO 001-0148745-2 90,799.58
32 PAULA LUCAS FAÑA 071-0024575-7 178,961.49
33 PEDRO ANTONIO MATOS REYES 001-0549265-6 93,865.95
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34 RAFAEL FREDY MORILLO OGANDO 012-0003474-0 92,436.76
35 ROSA MARINA BELLIARD NÚÑEZ DE NOBOA 001-0123784-0 89,525.38

36
RUTH ESTHER ALVAREZ HERNÁNDEZ DE
BRACHO

001-0184294-6 163,094.45

37 SOFÍA INÉS MEDRANO PÉREZ 093-0015404-5 159,779.03
38 VÍCTOR MARTIREZ GONZÁLEZ GONZÁLEZ 001-0457142-7 89,525.38
39 WILFREDO VELEZ ROSARIO 001-0319910-5 93,240.72
40 YRIS MERCEDES FÉLIZ MARTE 001-0096835-3 166,345.36

ARTICULO 2. Se reajustan las pensiones otorgadas por el Estado dominicano mediante los
decretos números 127-21, 353-21 y 779-21, a los siguientes servidores públicos del sector
salud:

NÚM. NOMBRES Y APELLIDOS
CÉDULA DE

IDENTIDAD Y
ELECTORAL

MONTO
RD$

1 ALEXANDRA BATISTA ARIAS 001-0560822-8 95,830.79

2
ERENDIRA RAFAELA DEL PILAR PAULINO
LUCIANO

001-0150861-2 63,232.24

3 GLORIA ESTELA ACOSTA MATOS 001-0526711-6 82,056.00
4 MARIO DE JESÚS MATOS CARRASCO 001-1174438-9 139,325.62
5 ROBERTO ANTONIO MÉNDEZ BATISTA 023-0065177-1 189,702.66
6 SANDRA MARÍA TEJADA VALDEZ 001-0276415-6 184,662.99

ARTICULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 4. Si los beneficiarios del presente decreto hubiesen cotizado en el Sistema de
Capitalización Individual previsto por la Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano
de Seguridad Social, deberán agotar el proceso de traspaso de fondos del Sistema de
Capitalización Individual al Sistema de Reparto, siempre y cuando cumplan con las
disposiciones de la Resolución núm. 437-20, del 18 de noviembre de 2020, aprobada por la
Superintendencia de Pensiones, sobre Procesos Operativos para las Administradoras de
Fondos de Pensiones, Fondos y Planes Sustitutivos; y en consecuencia, su afiliación también
deberá pasar al Sistema de Reparto.

ARTÍCULO 5. Se dispone, conforme al artículo 1 y su párrafo del decreto núm. 402-19, del
20 de noviembre de 2019, que estas pensiones otorgadas por el Poder Ejecutivo con cargo al
Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, tengan
efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión en
la Nómina de los Jubilados y Pensionados del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.
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PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la fecha que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTICULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones a cargo del Estado, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 212-22 que nombra a Jhoan Miguel González Fernández, miembro del
Consejo del Fideicomiso Público Privado para la Gestión Integral de Residuos Sólidos,
en representación de la Industria de Gestión Integral de Desechos Sólidos. G. O. No.
11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 212-22

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley General de Gestión Integral y Coprocesamiento de Residuos Sólidos, núm.
225-20, del 2 octubre de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 320-21, del 14 de mayo de 2021, que aprueba el Reglamento de la
Ley Núm. 225-20, General de Gestión Integral y Coprocesamiento de Residuos Sólidos.

VISTA: La comunicación del 18 de abril de 2022, enviada por el ministro de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, mediante la cual propone al señor Johan Miguel González
Fernández como representante de la Industria de Gestión Integral de Desechos Sólidos en el
Fideicomiso Público- Privado para la Gestión Integral de Residuos Sólidos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:
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ARTÍCULO 1. Johan Miguel González Fernández queda designado miembro del consejo
del Fideicomiso Público-Privado para la Gestión Integral de Residuos Sólidos, en
representación de la Industria de Gestión Integral de Desechos Sólidos.

ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 213-22 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo, con
Distintivo Blanco, en sus diferentes categorías a varios oficiales superiores de la Fuerza
Aérea de la Republica Dominicana. G. O. No. 11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 213-22

VISTA: La Ley núm. 3351, del 3 de agosto de 1952, que crea la Orden de Mérito Aéreo.

VISTO: El oficio núm. 452, del 30 de marzo de 2022, del mayor general Celín Rubio
Terrero, ERD, jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial.

VISTO: El oficio núm. 12552, del 29 de marzo de 2022, del teniente general Carlos Luciano
Díaz Morfa, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración Orden de Mérito Aéreo, con Distintivo Blanco,
en sus diferentes categorías, a los siguientes oficiales superiores de la Fuerza Aérea de
República Dominicana (FARD):

1. Coronel piloto César Didiel Alarcón Polanco.
2. Coronel piloto Santiago Almonte Batista.
3. Coronel piloto Osvaldo Aquiles Espejo Ortega.
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4. Coronel piloto Elías Féliz Mora.
5. Coronel piloto Héctor Elías Lebrón Mateo.
6. Coronel piloto Ariel Alejandro Montás Disla.
7. Coronel paracaidista Alessandri Arturo Alcántara Cadena.
8. Coronel paracaidista Julio Manuel Arias Durán.
9. Coronel paracaidista Kervis Nicolás Disla García.
10. Coronel paracaidista Luis D. García Cordero.
11. Coronel paracaidista Omar Gitte Mejía.
12. Coronel paracaidista Francisco Antonio Gómez Gómez.
13. Coronel paracaidista Kely Gómez Sánchez.
14. Coronel paracaidista José Alberto Hernández Rivera.
15. Coronel paracaidista José Miguel Mañón Selmo.
16. Coronel paracaidista William Ezequiel Martínez Díaz.
17. Coronel paracaidista Osvaldo W. Montero Mena.
18. Coronel paracaidista Sandro Peña Villa.
19. Coronel paracaidista Alcibíades Paulino Pérez Reynoso.
20. Coronel paracaidista Danilo Valdez Pacheco.
21. Coronel técnico de aviación José Miguel Brito Báez.
22. Coronel técnico de aviación Francisco José López Liriano.
23. Coronel técnico de aviación Miguel Ángel Veras Leino.
24. Coronel mecánico Enrique Calzado Rosario.
25. Coronel de defensa aérea Ysaias Acevedo Villa.
26. Coronel de defensa aérea Manuel de J. Méndez Mercedes.
27. Coronel médico Gregory Darío Acosta Dominici.
28. Coronel médico Evelyn Altagracia Cueto Figueroa.
29. Coronel Aero-médico Gerardo Antonio Polanco Piña.
30. Coronel méd. cirujano plástico José Darío Richardson López.
31. Coronel médico geriatra Manuel Oscar Mora.
32. Coronel ingeniero Jenny Atila Paula Mateo.
33. Coronel Ing. de Sistemas José Altagracia Sierra Peña.
34. Coronel Lic. en Publicidad Carlos Manuel Peguero Suazo.
35. Coronel abogado Rafael Bolívar Fermín López.
36. Coronel técnico en Administración Tulio R. Cuevas Escarfuller.
37. Coronel capellán Domingo Antonio Figueroa Figueroa.
38. Coronel Lic. en Bioanálisis Amarilys Sosa Fernández.
39. Coronel Napoleón Enrique Gómez Rodríguez.
40. Coronel Emmanuel Herrera Disla.
41. Coronel Domingo A. Mambí Reyes.
42. Coronel Eddy A. Marmolejos Martínez.
43. Coronel Richardson Marconis Marte Estrella.
44. Coronel Carlos D. Minaya Acosta.
45. Coronel Fermín de Jesús Paulino Luna.
46. Coronel Danieslivar Veloz Ramírez.
47. Teniente coronel piloto Santiago Adolpho Castro Ortiz.
48. Teniente coronel piloto Masiel Estrella Filpo.
49. Teniente coronel piloto María Altagracia Tejada Quintana.
50. Teniente coronel piloto Daniel Américo Yapor Genao.
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51. Teniente coronel paracaidista Jonathan Arístides Almonte Féliz.
52. Teniente coronel paracaidista José M. Báez García.
53. Teniente coronel paracaidista José Rafael Báez García.
54. Teniente coronel contador Eric Manuel Gómez Marrero.

ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 214-22 que concede pensiones especiales del Estado a treinta (30) locutores
dominicanos. G. O. No. 11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 214-22

CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana, del 13 de junio de 2015, en su artículo
7, consagra el Estado Social y Democrático de Derecho, estableciendo que “La República
Dominicana es un Estado Social y Democrático de Derecho, organizado en forma de
República unitaria, fundado en el respeto de la dignidad humana, los derechos fundamentales,
el trabajo, la soberanía popular y la separación e independencia de los poderes públicos”.

CONSIDERANDO: Que nuestra Carta Magna, en su artículo 8, establece que “Es función
esencial del Estado la protección efectiva de los derechos de la persona, el respeto de su
dignidad y la obtención de los medios que les permitan perfeccionarse de forma igualitaria,
equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad individual y de justicia social
compatibles con el orden público, el bienestar general y los derechos de todos y todas”.

CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana, en su artículo 57, referido a la
protección de las personas de la tercera edad, dispone que: “La familia, la sociedad y el
Estado concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y
promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. El Estado garantizará los servicios
de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia”.

CONSIDERANDO: Que el artículo 60 de nuestra Ley de Leyes establece: “Derecho a la
seguridad social. Toda persona tiene derecho a la seguridad social. El Estado estimulará el
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desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una adecuada
protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y la vejez”.

CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana, del 13 de junio de 2015, en su artículo
64, consagra el derecho a la cultura, y, en su numeral 3, establece que “Reconocerá el valor
de la identidad cultural, individual y colectiva, su importancia para el desarrollo integral y
sostenible, el crecimiento económico, la innovación y el bienestar humano, mediante el
apoyo y difusión de la investigación científica y la producción cultural. Protegerá la dignidad
e integridad de los trabajadores de la cultura”.

CONSIDERANDO: Que es facultad del presidente de la República Dominicana otorgar
pensiones y jubilaciones a personas que, por sus importantes servicios al país, son acreedoras
de grandes méritos.

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del
Estado (DGJP) es una dependencia del Ministerio de Hacienda, que tiene como propósito
administrar el subsistema de reparto amparado en la Ley núm. 379, del 11 de diciembre de
1981, que crea un nuevo régimen de jubilaciones y pensiones del Estado dominicano para
funcionarios y empleados públicos, y que la Ley núm. 494-06, sobre Organización del
Ministerio de Hacienda, la encarga de administrar los fondos públicos generados por las
cotizaciones de los ciudadanos en su vida laboral activa y del presupuesto que le es asignado
conforme a la ley, destinado a hacer efectivo el pago de las pensiones que indican las leyes y
planes correspondientes a tales fines.

CONSIDERANDO: Que el Círculo de Locutores Dominicanos, Inc., es una institución
fundada el 17 de julio de 1972, e incorporada como institución sin fines de lucro el 6 de julio
de 1977, mediante el Decreto núm. 2995, la cual agrupa a los hombres y mujeres
profesionales del micrófono en la República Dominicana; y procura acrecentar la formación
humana, profesional y social de las y los locutores dominicanos.

CONSIDERANDO: Que el Círculo de Locutores Dominicanos agrupa en su seno a hombres
y mujeres que, en momentos históricos de nuestra Nación, ofrendaron sus voces en aras de
una comunicación fluida y fidedigna. Aglutina a profesionales de la palabra hablada que
empuñaron el micrófono como digno instrumento de trabajo para sostener a sus familias y
enaltecer a la patria.

CONSIDERANDO: Que, el 2 de abril de 1974, mediante Decreto núm. 4476, se declara el
18 de abril de cada año como el día del Locutor Profesional, en homenaje a que, el 18 de
abril de 1938 se realizó el primer examen para los locutores o anunciadores de ese momento
en el país, fecha desde la cual se empieza a considerar el locutor como profesional de la
palabra hablada.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 494-06, del 27 de diciembre de 2006, de Organización de la Secretaría
de Estado de Hacienda.
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VISTO: El Reglamento núm. 824, para el Funcionamiento de la Comisión Nacional de
Espectáculos Públicos y Radiofonía.

VISTO: El oficio núm. DGJP-2022-02878, del 13 de abril de 2022, dirigido al presidente de
la República por el Director General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado del
Ministerio de Hacienda.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano, por
un monto de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00) mensuales,
a los siguientes locutores dominicanos:

NÚM. NOMBRES Y APELLIDOS
CÉDULA DE
IDENTIDAD Y
ELECTORAL

1 AMAURYS AYBAR GONZÁLEZ 076-0005460-0
2 CÉSAR ANDRÉS PÉREZ URBÁEZ 018-0042212-1
3 CÉSAR JOSÉ BRETÓN CONCEPCIÓN 056-0108361-0
4 FABIO ANTONIO MONTES DE OCA ZAYAS 012-0017646-7
5 FELICIA GEORGINA CARRASCO MÉNDEZ 001-1821679-5
6 FELIX ROBLES JAVIER 001-0634243-9
7 FLORINDO MIRILIO PEÑA MÉNDEZ 001-0689460-3
8 SEGURA CUEVAS 001-0075550-3
9 JESÚS ANTONIO SUERO CASTILLO 001-0074904-3
10 JOSÉ ADRIANO SUZAÑA RODRÍGUEZ 012-0038902-9
11 JOSÉ LUIS MARTÍNEZ VÁSQUEZ 001-0423850-6
12 JUAN ANTONIO COLUMNA 001-0208193-2
13 JULIO SATURNINO ORTIZ PIMENTEL 001-0550655-4
14 JUSTO LIRIANO PÉREZ 001-0900413-5
15 LUIS ZAPATA SÁNCHEZ 001-0845642-7
16 LUIS RAMÓN STOS. FIGUEROA 001-1561519-7
17 MARIBEL ALTAGRACIA DÍAZ RODRÍGUEZ DE ABREU 001-0733884-0
18 MIGDONIO EDUARDO SOSA HEREDIA 065-0000400-4
19 MIGUEL ÁNGEL GUTIÉRREZ CASTILLO 087-0003142-3
20 MIREYA JASS 023-0030695-4
21 RAFAEL ANTONIO CABRAL MEJÍA 001-1227011-1
22 RAMÓN ANDRÉS GUZMÁN CAMACHO 092-0005340-4
23 RAMÓN ANTONIO LUNA PERALTA 001-0622602-0
24 RAMONA GERTRUDIS MARTÍNEZ VALERIO 001-1055118-1
25 RENZO SEVERINO OLIVERO 001-0978339-9
26 ROMÁN OZORIA CEPEDA 071-0008929-6
27 SANTO ABAD SEVERINO 001-0423617-9
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28 SERGIO VARGAS RUBIO 001-1074909-0
29 VERONICA ALTAGRACIA CRUZ TORRES DE CASTRO 001-0283003-1
30 WILSON ROLANDO SOLER 001-0330099-2

ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, podrán optar por la pensión que más les favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone, conforme al artículo 1 y su párrafo del Decreto núm. 402-19 del
20 de noviembre de 2019, que estas pensiones otorgadas por el Poder Ejecutivo con cargo al
Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado tengan
efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión en
la Nómina de los Jubilados y Pensionados del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de la
fecha que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados.
El pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de
cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones a Cargo del Estado, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 215-22 que dispone la incineración o destrucción de varias especies
timbradas, entre ellas bebidas alcohólicas, cigarrillos, fósforos, sellos para documentos
y de inmigración, etc. G. O. No. 11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 215-22

CONSIDERANDO: Que las especies timbradas especificadas más adelante están fuera de
circulación, siendo por consiguiente no aptas para el expendio.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley núm. 2461, del 18 de julio de 1950,
sobre especies timbradas, la emisión de especies timbradas para el pago de impuestos,
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derechos, tasas o contribuciones que de acuerdo con las leyes deba hacerse, así como también
para los casos de su reevaluación, desvalorización e incineración, deberá ser dispuesta
mediante decreto del Poder Ejecutivo, el cual será sometido por el Secretario del Tesoro y
Crédito Público (actualmente Ministro de Hacienda) cuando así lo estime conveniente o a
propuesta del Tesoro Nacional.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 2461, del 18 de julio de 1950, sobre Especies Timbradas.

VISTA: La Ley núm. 80-99, del 29 de julio de 1999, sobre Aumento General de Salarios.

VISTA: La Ley núm. 288-04, del 28 de septiembre de 2004, sobre Reforma Fiscal.

VISTO: El Decreto núm. 57-22, del 7 de febrero de 2022, que revaloriza las Especies
Timbradas.

VISTO: El oficio núm. MH-2022-008671, del 5 de abril de 2022, del Ministro de Hacienda.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se dispone la incineración o destrucción de las siguientes Especies
Timbradas:

DENOMINACION VALOR RD$ CANTIDAD
Est. P/ Bebidas alcohólicas 0.025 23,975,000
Est. P/ Bebidas alcohólicas 0.05 1,975,000
Est. P/ Bebidas alcohólicas 0.125 4,981,600
Est. P/ Cigarrillos 0.07 98,600,000
Est. P/ Cigarrillos 0.135 56,355,000
Est. P/ Cigarrillos 0.27 1,554,688
Est. para fósforos 0.05 1,900,000
Sellos para documentos Ley 260 30.00 400,000
Sellos de Inmigración 30.00 850,000
Sellos para documentos Ley 370 30.00 650,000
Sellos postales Natalidad 30.00 150,000
Sellos para documentos Ley 91 30.00 91,617
Sellos para documentos Ley 91 50.00 147,776
Sellos para documentos Ley 3-19 50.00 1,050
Sellos para documentos Ley 196 30.00 100
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50 Centenario de la F.A.D. 3.00 153,000
Natalicio Juan Pablo Duarte 20.00 5,000
XXIX Juegos Olímpicos Beijing 2008 10.00 8,000
Concurso Infantil Navideño 10.00 4,000
América UPAEP Flora y Fauna 5.00 15,000
Presidentes dominicanos 3.00 66,000
Sellos para documentos 3.00 96,422

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Hacienda, a la Tesorería Nacional, a la Dirección
General de Impuestos Internos y a la Comisión Oficial Filatélica, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 216-22 que nombra a Quilvio Alturo Mateo Ferreras, sub encargado del
Programa Comunidad Segura. G. O. No. 11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 216-22

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley Orgánica de Administración Pública, núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012.

VISTO: El Decreto núm. 53-22 del 7 de febrero del 2022.

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Quilvio Alturo Mateo Ferreras queda designado subencargado del Programa
Comunidad Segura.
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ARTICULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 217-22 que otorga exequátur a varios profesionales. G. O. No. 11065 del 9 de
abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 217-22

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
obligatoria la pasantía profesional de los ingenieros, arquitectos y agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el Ejercicio de la Ingeniería, la
Arquitectura, la Agrimensura y Profesiones Afines.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El Decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio
de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados,
y sus modificaciones.
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VISTO: El oficio núm. 3856, del 9 de marzo de 2022, del Ministerio de Educación Superior
Ciencia y Tecnología (MESCYT).

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I, J y K de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciada en Educación Inicial Cédula de identidad
y electoral:

1) CAROLINA DE OLEO ENCARNACION 402-2122993-9
2) ESTEFANY MARIA MATEO OGANDO 402-2223101-7
3) ESTHEFANY ALTAGRACIA VALDEZ MATEO 402-2672934-7
4) LOURDEN CRUZ ROBLES 223-0058368-3

B) Licenciada en Educación mención Ciencias Sociales Cédula de identidad
y electoral:

1) KRSNA MARIA ARIZA PAREDES 225-0085659-0

C) Licenciadas en Educación mención Filosofía y Letras Cédula de identidad
y electoral:

1) INDHIRA ELOISA FERRERA MINAYA 001-1901044-5
2) MARIA TERESA MORENO 004-0018686-2

D) Licenciada en Educación mención Matemáticas Cédula de identidad
y electoral:

1) CRISSEL  TEJADA ROSARIO 402-2580084-2

E) Licenciada en Educación mención Orientación Cédula de identidad
Socio-Comunitaria y electoral:

1) MARIA MAGDALENA FERNANDEZ PAULINO 047-0146736-9

F) Licenciada en Negocios Internacionales Cédula de identidad
y electoral:

1) WILLIANA MARCEL MARTINEZ BONILLA 402-2570411-9
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G) Licenciadas en Psicología Educativa Cédula de identidad
y electoral:

1) JOSEFINA MORONTA CARABALLO 402-1144368-0
2) ROSA FRANCHESCA CASTILLO SORIANO 402-2526033-6
3) ROSELY DE LA CRUZ GARCIA 058-0034499-5
4) YANIRI BRITO LAHOZ 001-1437099-2
5) YOELISSA REGALADO JESUS 402-2595750-1

H) Licenciadas en Psicología Escolar Cédula de identidad
y electoral:

1) ALEYXA YAMILETH GUERRERO 001-1937588-9
2) ANA MERCEDES ALCANTARA GARCIA 010-0109486-9
3) DARIANA GUZMAN REYES 402-2050403-5
4) FAUSTINA CONCEPCION 026-0051724-3
5) FLOR MARIA MIESES AQUINO 402-2683747-0
6) MADELIN  CASILLA REYES 402-2788166-7
7) MARIBEL RAMOS VIDAL 225-0002225-0
8) MAXIMINA PEPEN CABRERA 016-0013000-7
9) MILSYS MILADYS ARIAS RODRIGUEZ 402-1429362-9
10) ZOILA MARIA CRUZ CABA 402-2190857-3

I) Licenciadas en Psicología mención Educativa Cédula de identidad
y electoral:

1) ARACELIS DE LOS SANTOS DE LA CRUZ 017-0021048-5
2) CARMEN RAMONA SANCHEZ SANTANA 001-1841143-8
3) FAUSTINA BURGOS ESPINO 029-0007377-2
4) JULISSA ALCANTARA MONTERO 001-1675170-2
5) MARIA ALEJANDRA PEGUERO SANTANA 402-3653429-9
6) RAISA ESTEFANI RAMIREZ SANCHEZ 001-1851407-4

J) Licenciadas/Licenciados en Psicología mención Psicología Escolar

Cédula de identidad
y electoral

1. ANGELA PAMELA AGUERO SUERO 402-2508696-2
2. ANIANA LINAURY NUÑEZ PAREDES 119-0004261-2
3. ARIANNY PEREZ FAMILIA 223-0168069-4
4. BRHEYMI MILAGROS ORTIZ RAMIREZ 402-2163155-5
5. CLARIBEL FERNANDEZ CRUZ 056-0161971-0
6. CRISTALY MERCEDES HOLGUIN MOREL 402-1251405-9
7. DORIANNY CASTAÑOS BAUTISTA 402-2567253-0
8. ENEROLIZA ALMANZAR HERNANDEZ 056-0160519-8
9. ESMINDA LEGER MOSQUEA 067-0015709-9
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10. FATIMA ROSARIO PEÑA PAYANO 056-0138127-9
11. FREYSI JAVIER DE JESUS 402-2701578-7
12. JEORGINA HERNANDEZ  REYES 402-1583851-3
13. JOSE LUIS DISLA GALVAS 223-0016743-8
14. KLEYMI ISABEL FERRERAS BAUTISTA 402-2438690-0
15. LUCITANIA MARTINEZ DUARTE 402-1195265-6
16. MAGALYS RODRIGUEZ GIL 056-0144007-5
17. MARIA  DIAZ BATISTA 402-2529905-2
18. MARIA SOLEDAD BURGOS PEREZ 402-2063056-6
19. MARIELY ALMONTE PAULINO 056-0174897-2
20. MIGUELA ALFONSA TORIBIO TAVERA 056-0091075-5
21. NIDIA MARCEL ACOSTA ADAMES 402-3631410-6
22. WENDY THEN MERCADO 056-0082677-9
23. YUDELKA MARILIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ 056-0064963-5

K) Licenciada en Sicología-mención Orientación Educativa Cédula de identidad
y electoral:

1) CRISTINA GALVEZ DE LA CRUZ 224-0047688-7

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en el literal a de
conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciado/ Licenciadas en Contabilidad Cédula de identidad
y electoral:

1) NICOLE MARIA RAMIREZ MARTINEZ 402-3786025-5
2) MARIA DOLORES VARGAS GARCIA 018-0065465-7
3) NESTOR J. FLORES MORA 223-0077349-0

Artículo 3. Se otorga exequátur a la siguiente persona para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en el literal a de
conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Ingeniera Civil Cédula de identidad
y electoral:

1) PAOLA MERCEDES RODRIGUEZ GUTIERREZ 402-2271311-3

Artículo 4. Se modifica el Decreto núm. 81-22 del 21 de febrero de 2022, en lo que respecta
a NOIROBI BONELY RIJO, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2476860-2, Doctora en Odontología, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
NAIROBI BONELY RIJO.

Artículo 5. Se modifica el Decreto núm. 81-22 del 21 de febrero de 2022, en lo que respecta
a DENNISE VICTORIA BETANCES CARELA, titular de la cédula de identidad y
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electoral núm. 402-2814637-7, Doctora en Odontología, para que en lo adelante se lea y sea
lo correcto: DENNISE VICTORIA BETANCES CARELA, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 402-2814537-7.

Artículo 6. Se modifica el Decreto núm. 98-22 del 26 de febrero de 2022, en lo que respecta
a JARLENYS MARTINEZ NUÑEZ, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
1011283-9, Licenciada en Psicología, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
JARLENYS MARTINEZ NUÑEZ, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
1021283-9.

Artículo 7. Se modifica el Decreto núm. 98-22 del 26 de febrero de 2022, en lo que respecta
a ANA LUISA MEJIA CHARLES, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2314205-8, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: ANA
LUISA MEJIA CHARLES, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2314205-
6.

Artículo 8. Se modifica el Decreto núm. 98-22 del 26 de febrero de 2022, en lo que respecta
a NATALI PLASENCIA LANTIGUA, titular de la cédula de identidad y electoral núm.
402-2299975-3, Licenciada en Medicina Veterinaria, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: NATALI PLACENCIA LANTIGUA.

Artículo 9. Se modifica el Decreto núm. 60-20 del 29 de enero de 2020, en lo que respecta
a KARILIS ALTAGRACIA BELTRE ORTIZ, titular de la cédula de identidad y electoral
núm. 402-2522560-2, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: KARELIS ALTAGRACIA BELTRE ORTIZ.

Artículo 10. Se modifica el Decreto núm. 59-20 del 29 de enero de 2020, en lo que respecta
a ANABEL DEL CARMEN TAVERAS DIAZ, titular de la cédula de identidad y electoral
núm. 402-3445437-8, Licenciada en Contabilidad Empresarial, para que en lo adelante se lea
y sea lo correcto: ANABEL DEL CARMEN TAVERAS DIAZ, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 402-2345437-8.

Artículo 11. Se modifica el Decreto núm. 120-22 del 15 de marzo de 2022, en lo que respecta
a MISKAURY CEPEDES FRANCO, titular de la cédula de identidad y electoral núm.
402-2781877-6, Licenciada en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
MISKAURY CESPEDES FRANCO.

Artículo 12. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCyT),
al Ministerio de Educación, al Ministerio de Hacienda, al Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social, Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA)
para su conocimiento y ejecución

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril año dos mil veintidós (2022); año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER
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Dec. núm. 218-22 que concede pensiones del Estado a varias personas. G. O. No. 11065
del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 218-22

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana, establece en su
artículo 8, como función esencial del Estado la protección efectiva de los derechos de la
persona, el respeto de su dignidad y la obtención de los medios que le permitan perfeccionarse
de forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad individual y de
justicia social, compatibles con el orden público, el bienestar general y los derechos de todos
y todas.

CONSIDERANDO: Que, de manera especial el artículo 57 de la Constitución de la
República, establece la obligación del Estado para la protección de las personas de la tercera
edad, garantizando en su beneficio los servicios de la seguridad social integral y el subsidio
alimentario en caso de indigencia.

CONSIDERANDO: Que, asimismo, nuestra Carta Magna consagra en su artículo 60 el
derecho a la seguridad social, a través del cual el Estado tiene el deber de estimular el
desarrollo progresivo de la misma para asegurar el acceso universal a una adecuada
protección en la enfermedad, la discapacidad, la desocupación y la vejez.

CONSIDERANDO: Que el presidente de la República tiene la facultad constitucional de
ordenar la concesión de determinados beneficios mediante la asignación de pensiones de
carácter especial con cargo al Fondo de Jubilados y Pensionados Civiles del Estado.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTO: El oficio núm. DGJP-2022-02851, del 12 de abril de 2022, dirigido al presidente de
la República por el Director General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del
Ministerio de Hacienda.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:
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ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a las
siguientes personas:

NÚM. NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE
IDENTIDAD Y
ELECTORAL

MONTO
RD$

1 NELSIDA ALTAGRACIA
MARMOLEJOS CAPELLÁN

001-0078676-3 75,000.00

2 JESUS RAFAEL BARRERAS
CARABALLO

001-0558408-0 50,000.00

3 TOMAS CHERY MOREL 001-0287768-5 50,000.00
4 LUIS ANTONIO VARGAS GARCÍA 001-0302251-3 50,000.00
5 JUAN ISIDRO PEREZ MARTINEZ 001-0635316-2 35,000.00

ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, podrán optar por la pensión que más les favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone, conforme al artículo 1 y su párrafo del Decreto núm. 402-19 del
20 de noviembre de 2019, que estas pensiones otorgadas por el Poder Ejecutivo con cargo al
Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado tengan
efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión en
la Nómina de los Jubilados y Pensionados del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PARRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER
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Dec. núm. 219-22 que concede pensiones especiales del Estado a ex empleados públicos.
G. O. No. 11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 219-22

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana establece en su
artículo 8 como función esencial del Estado la protección efectiva de los derechos de la
persona, el respeto de su dignidad y la obtención de los medios que le permitan perfeccionarse
de forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad individual y de
justicia social, compatibles con el orden público, el bienestar general y los derechos de todos
y todas.

CONSIDERANDO: Que de manera especial, el artículo 57 de la Constitución de la
República establece la obligación del Estado para la protección de las personas de la tercera
edad, garantizando en su beneficio los servicios de la seguridad social integral y el subsidio
alimentario en caso de indigencia.

CONSIDERANDO: Que, asimismo, nuestra Carta Magna consagra en su artículo 60 el
derecho a la seguridad social, a través del cual el Estado tiene el deber de estimular el
desarrollo progresivo de la misma para asegurar el acceso universal a una adecuada
protección en la enfermedad, la discapacidad, la desocupación y la vejez.

CONSIDERANDO: Que el presidente de la República tiene la facultad de ordenar la
concesión de determinados beneficios mediante la asignación de pensiones de carácter
especial con cargo al Fondo de Jubilados y Pensionados Civiles del Estado.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTO: El oficio núm. DGJP-2022-02857, del 12 de abril de 2022, dirigido al presidente de
la República por el Director General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del
Ministerio de Hacienda.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano, por
un monto de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00) mensuales,
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a las siguientes personas:

NÚM. NOMBRES Y APELLIDOS
CÉDULA DE

IDENTIDAD Y
ELECTORAL

1 CIRILO MOTA MEDRANO 001-0045712-6

2
CONFESOR DE JESÚS ESPINAL
ALMONTE

001-0878052-9

3
DOMINGO ANTONIO GARCÍA
MONTERO

001-0109672-5

4 DOMINGO DE JESÚS ORTIZ 037-0036445-2
5 EMIL ANTONIO HEYER CUEVAS 001-0285029-4
6 ESTANISLAO MORFE 097-0000855-1
7 ISRAEL ROMERO 028-0043392-8
8 JUAN ANTONIO ANTIGUA ANTIGUA 001-0253020-1
9 JUAN PROVIDENCIO HERNÁNDEZ 001-0660783-1

10 LUIS MANUEL CHESTARO CIPRIÁN 001-0621581-7
11 SANTOS TAVAREZ FABRÉ 001-0436487-2
12 TOMÁS MILVIO RONDÓN SÁNCHEZ 085-0005358-5

ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, podrán optar por la pensión que más les favorezca;

ARTÍCULO 3. Se dispone, conforme al artículo 1 y su párrafo del Decreto núm. 402-19 del
20 de noviembre de 2019, que estas pensiones otorgadas por el Poder Ejecutivo con cargo al
Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado tengan
efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión en
la Nómina de los Jubilados y Pensionados del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda;

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER
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Dec. núm. 220-22 que nombra a los señores Elías Antonio Santana Germán y Nelson
Rafael Colón Arache, viceministro y asesor, respectivamente, del Ministerio de Obras
Públicas y Comunicaciones. Deroga el artículo 36 del Dec. núm.330-20. G. O. No. 11065
del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 220-22

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Elías Antonio Santana Germán queda designado viceministro de
Infraestructura Vial del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC). En
consecuencia, queda derogado el artículo 36 del Decreto núm. 330-20 del 16 de agosto de
2020.

ARTÍCULO 2. Nelson Rafael Colón Arache queda designado asesor del Ministerio de Obras
Públicas y Comunicaciones (MOPC).

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 221-22 que deroga el Dec. núm.239-00, el cual dispuso que el Club Recreativo
Los Trinitarios permaneciera bajo la administración del Instituto de Seguridad Social
de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, el cual será administrado por su
propia directiva, bajo la supervisión del Ayuntamiento de Santo Domingo Este. G. O.
No. 11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 221-22

CONSIDERANDO: Que los denominados derechos culturales y deportivos constituyen
elementos sustanciales del estado Social y Democrático de Derecho configurado en la
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Constitución de la República Dominicana. En ese sentido, en sus artículos 64 y 65, nuestra
Ley Fundamental reconoce los derechos a la cultura y al deporte.

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el texto constitucional, el Estado dominicano
tiene el deber de incentivar y apoyar los esfuerzos de personas, instituciones y comunidades
que desabollen planes o actividades culturales y deportivas.

CONSIDERANDO: Que los clubes recreativos constituyen espacios ideales para la difusión
cultural y la recreación social, así como ambientes propicios para realizar determinadas
actividades deportivas.

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano es propietario de una porción de terrenos
con área superficial de cuarenta y siete mil ciento veintiún punto veintisiete (47,121.27)
metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela núm. 115-Ref., del distrito catastral núm.
6 del Distrito Nacional, amparada en el certificado de titulo núm. 74- 6011, inscrito en el
libro núm. 934, folio núm. 184.

CONSIDERANDO: Que en la referida porción de terrenos se encuentran ubicadas todas las
edificaciones, piscinas, e instalaciones deportivas que conforman el Club Recreativo Los
Trinitarios, localizado en la Urbanización Los Trinitarios, en el kilómetro 9 Y de la carretera
Mella, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo.

CONSIDERANDO: Que en el año 1975 por instrucciones del presidente de la República,
el referido Club Recreativo fue entregado a la Secretaria de Estado de las Fuerzas Armadas,
para ser dedicado al esparcimiento de todos los militares y sus familiares.

CONSIDERANDO: Que, en fecha 2 de junio del año 2000, se dictó el Decreto núm. 239-
00, mediante el cual se dispuso que el Club Recreativo "Los Trinitarios" permanezca bajo la
administración del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional
(ISSFAPOL).

CONSIDERANDO: Que, mediante la resolución núm. 00257, del 28 de septiembre de 2021,
la Cámara de Diputados recomendó al presidente de la República derogar el Decreto núm.
239-00, del 2 de junio del año 2000.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 41-00, que crea la Secretaría de Estado de Cultura, del 28 de junio de
2000.

VISTA: La Ley General de Deportes, núm. 356-05, del 30 de agosto de 2005.

VISTO: El Decreto núm. 239-00 que dispone que el Club Recreativo “Los Trinitarios”,
permanezca bajo la administración del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas
y la Policía Nacional (ISSFAPOL), del 2 de junio de 2000.
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VISTA: La resolución núm. 00257, del 28 de septiembre de 2021, emitida por la Cámara de
Diputados.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se deroga el Decreto núm. 239-00. del 2 de junio de 2000, que dispone que
el Club Recreativo Los Trinitarios permanezca bajo la administración del Instituto de
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional (ISSFAPOL).

ARTICULO 2. El Club Recreativo Los Trinitarios queda al servicio de los residentes y
moradores de la Urbanización Los Trinitarios, bajo la supervisión del Ayuntamiento de Santo
Domingo Este.

ARTICULO 3. El Club Recreativo Los Trinitarios será administrado por su propia directiva,
escogida conforme a sus estatutos. La administración también podrá ejercerse a través de un
patronato.

ARTÍCULO 4. El presente decreto modifica y deja sin efecto cualquier disposición de igual
o menor jerarquía que le sea contraria.

ARTÍCULO 5. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 222-22 que excluye de la expropiación efectuada por el Dec. núm.260-13,
articulo 1, numeral 7, una porción de terreno de 12,201.48 metros cuadrados en Santo
Domingo Norte, la cual sería utilizada para construcciones escolares. G. O. No. 11065
del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 222-22

VISTO: El Decreto núm. 260-13, del 13 de septiembre de 2013, que declara de utilidad
pública e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en
distintos municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de edificaciones escolares.
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VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el Decreto núm. 260-13, del
13 de septiembre de 2013, artículo 1, numeral 7, la parcela que se detalla a continuación:

Parcela Superficie m2 Municipio/Provincia Propietario
400690671008

12,201.48
Santo Domingo Norte Santo
Domingo

Eurípides Morrobel
Ramírez

Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Santo Domingo, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 223-22 que prorroga por seis (6) meses más, la duración de la declaratoria
de emergencia de las compras y contrataciones dictadas mediante el Dec. 635-21.
Modifica el artículo 4 del citado Decreto núm.635-21. G. O. No. 11065 del 9 de abril de
2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 223-22

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras,
y sus modificaciones, del 18 de agosto de 2006.
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VISTO: El Decreto núm. 543-12, que establece el Reglamento de Aplicación de la Ley núm.
340-06, del 6 de septiembre de 2012.

VISTA: La comunicación núm. DGCP44-2021-007845, del 11 de octubre de 2021, suscrita
por la Dirección General de Contrataciones Públicas que justifica el uso de la excepción de
emergencia para las compras y contrataciones de carbón mineral para abastecer la Central
Termoeléctrica Punta Catalina.

VISTO: El Decreto núm. 635-21, que declara de emergencia las compras y contrataciones
de carbón mineral, para el abastecimiento de la Central Termoeléctrica Punta Catalina, del
11 de octubre de 2021.

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se prorroga por un período de seis (6) meses, a partir de la firma del presente
decreto, la duración de la declaratoria de emergencia de las compras y contrataciones dictadas
mediante el Decreto núm. 635-21.

PÁRRAFO. Queda modificado el artículo 4 del Decreto núm. 635-21.

ARTÍCULO 2. Se mantienen vigentes todas las demás medidas dispuestas en el Decreto
núm. 635-21, del 11 de octubre de 2021, que declara de emergencia las compras y
contrataciones de carbón mineral, para el abastecimiento de la Central Termoeléctrica Punta
Catalina.

ARTÍCULO 3. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER
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Dec. núm. 224-22 que nombra a Kathleen Teresa Martínez Berry, ministra consejera
honorífica de la Embajada de la República en la República Árabe de Egipto. Deja sin
efecto el artículo 5 del decreto núm.658-21. G. O. No. 11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 224-22

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Kathleen Teresa Martínez Berry queda designada ministra consejera
honorífica en la Embajada de la República Dominicana en la República Árabe de Egipto.

ARTÍCULO 2. Queda sin efecto el artículo 5 del Decreto núm. 658-21, del 18 de octubre de
2021, respecto a la derogación de la designación de Alfonsina González Nicasio como
ministra consejera en la Embajada de la República Dominicana en el Reino de Bélgica.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 225-22 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal
Colon en el Grado de Caballero, al destacado músico Francisco Guillermo Carías
Marra. G. O. No. 11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 225-22

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del eminente músico dominicano, Francisco
Guillermo Carías Marra, quien durante su larga carrera ha realizado valiosos aportes a la
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difusión de la cultura dominicana, especialmente como exponente del jazz y de la fusión de
este con los ritmos originarios de nuestro país y de América Latina.

CONSIDERANDO: Que, igualmente, el afamado músico ha dedicado gran parte de su
destacada carrera musical a compartir su experiencia a través de la enseñanza, tanto en
nuestro país como en prestigiosas instituciones extranjeras.

CONSIDERANDO: Que Francisco Guillermo Carías Marra, en la práctica de sus virtudes
artísticas y humanas, representa un ejemplo para las generaciones presentes y futuras.

CONSIDERANDO: Que es un deber del Estado reconocer a aquellos ciudadanos que hayan
destacado de manera notable en los campos de la filosofía, las ciencias, las artes y las letras.

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano, en justo reconocimiento a la trayectoria
nacional e internacional del músico Francisco Guillermo Carías Marra, lo hace merecedor de
los más altos reconocimientos que concede el Poder Ejecutivo por sus valiosos aportes a la
cultura.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 1352, del 23 de julio de 1937, que crea la Orden Heráldica de Cristóbal
Colón.

OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en
el Grado de Comendador al destacado músico Francisco Guillermo Carías Marra.

ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER
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Dec. núm. 226-22 que crea e integra una comisión consultiva, con carácter honorífico y
bajo la coordinación de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, conformada por
instituciones y juristas especializados en el sector de seguros, la cual tendrá por objeto
la revisión y redacción de un anteproyecto de modificación a la Ley núm. 146-02, sobre
Seguros y Fianzas de la República Dominicana. G. O. No. 11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 226-22

CONSIDERANDO: Que el Gobierno Central ha iniciado un proceso de reforma y
renovación de piezas legislativas claves para el desarrollo de los distintos sectores
productivos de la República Dominicana, a través del cual se persigue robustecer las
herramientas jurídicas y legales que permiten la inversión, captación y generación de
capitales, tanto para el sector público como privado.

CONSIDERANDO: Que en fecha 9 de septiembre del 2002, fue promulgada la Ley núm.
146-02, sobre Seguros y Fianzas de la República Dominicana, del 9 de septiembre del año
2002.

CONSIDERANDO: Que la referida normativa legal sobre seguros y fianzas necesita ser
actualizada a los requerimientos del mercado nacional e internacional del sector, para que
pueda cumplir con su objetivo principal de otorgar protección a los asegurados y regular
efectivamente el negocio de seguros de la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que para la modernización de la normativa que regula el sector seguros
resulta necesario crear una comisión consultiva conformada por juristas y especialistas, de
carácter honorífico e institucional, que evalúe la viabilidad de reformar el marco jurídico
vigente respecto a los seguros y fianzas en la República Dominicana.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 146-02, sobre Seguros y Fianzas de la República Dominicana, del 9
de septiembre del año 2002.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana dicto el siguiente:

DECRETO

ARTÍCULO 1. Objeto. Se crea una Comisión Consultiva, con carácter honorífico y bajo la
coordinación de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, conformada por instituciones y
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juristas especializados en el sector de seguros, que tendrá por objeto la revisión y redacción
de un anteproyecto de modificación a la Ley núm. 146-02, sobre Seguros y Fianzas de la
República Dominicana, del 9 de septiembre del año 2002, a ser sometido a la consideración
del Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 2. Integración: La Comisión Consultiva queda integrada de la siguiente
manera:

1) Un representante del Consejo Nacional de Competitividad, quien fungirá como enlace con la
Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo.

2) Tres (3) representantes de la Superintendencia de Seguros.

3) Un representante de la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana.

4) Un representante de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII).

5) Un representante del Ministerio de Hacienda.

6) Un representante del Instituto de Nacional de Protección de los Derechos del Consumidor
(Pro Consumidor).

7) Un representante de la Dirección General de Riesgos Agropecuarios (DIGERA).

8) Un representante de la Superintendencia de Pensiones. (SIPEN)

9) Un representante del Consejo Nacional de Empresas Privadas (CONEP).

10) Un representante de la Asociación de Bancos Múltiples de la República Dominicana (ABA).

11) Un representante de la Liga de Asociaciones de Ahorros y Préstamos de la República
Dominicana (LIDAAPI).

12) Un representante de la Cámara Dominicana de Aseguradores y Reaseguradores (CADOAR).

13) Un representante de la Asociación de Dominicana de Corredores de Seguros (ADOCOSE).

14) Un representante de la Junta Consultiva de Seguros.

15) Un representante de la Asociación de Tasadores y Ajustadores Independientes de Seguros
(ASATISE).

16) Un representante de la Asociación Dominicana de Agentes y Promotores Profesionales de
Seguros (ANAPROSE).

17) El Licenciado Fernando Langa Ferreira, quien fungirá como asesor legal.
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ARTÍCULO 3. La Comisión Consultiva deberá presentar el anteproyecto de ley que
modifique la Ley núm. 146-02, en un plazo no mayor de noventa (90) días a partir de la fecha
del presente decreto.

ARTÍCULO 4. Se instruye a todas las instituciones del Poder Ejecutivo a colaborar con la
comisión consultiva, en la consecución de los propósitos del presente decreto.

ARTÍCULO 5. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022), año 179
de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 227-22 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales
del Estado dominicano a varias personas. Eleva el monto de pensiones otorgadas a
diferentes personas. G. O. No. 11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 227-22

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana, en su artículo 8
establece como función esencial del Estado, la protección efectiva de los derechos de la
persona, el respeto de su dignidad y la obtención de los medios que le permitan perfeccionarse
de forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad individual y de
justicia social, compatibles con el orden público, el bienestar general y los derechos de todos
y todas.

CONSIDERANDO: Que de manera especial, el artículo 57 de la Constitución de la
República establece la obligación del Estado para la protección de las personas de la tercera
edad, garantizando en su beneficio los servicios de la seguridad social integral y el subsidio
alimentario en caso de indigencia.

CONSIDERANDO: Que, asimismo, nuestra Carta Magna consagra en su artículo 60 el
derecho a la seguridad social, a través del cual el Estado tiene el deber de estimular el
desarrollo progresivo de la misma para asegurar el acceso universal a una adecuada
protección en la enfermedad, la discapacidad, la desocupación y la vejez.
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CONSIDERANDO: Que es facultad del presidente de la República otorgar pensiones y
jubilaciones de carácter especial con cargo al Fondo de Jubilados y Pensionados Civiles del
Estado.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTO: El oficio núm. DGJP-2022-02849, del 12 de abril de 2022, dirigido al presidente de
la República por el Director General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del
Ministerio de Hacienda.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a las
siguientes personas:

NÚM. NOMBRES Y APELLIDOS
CÉDULA DE

IDENTIDAD Y
ELECTORAL

MONTO
RD$

1 ARIDIO SOLÍS AMADOR 001-0846920-6 25,000.00

2
ALBERTO ALEXANDER CAAMAÑO
ACEVEDO

001-0928897-7 50,000.00

3 ALTAGRACIA JAVIER 012-0073176-6 20,000.00
4 ÁNGEL BIENVENIDO FRÍAS PUJOLS 001-0398740-0 35,000.00
5 ÁNGEL PASCASIO TORIBIO TRIFOLIO 001-0081798-0 50,000.00

6
ARTAJERJES DOMINICANO ROSA
HERNANDEZ

001-0768626-3 50,000.00

7
BLANCA DE LOS MILAGROS INOA
CABRERA

092-0006317-1 30,000.00

8 CARMEN MERCEDES GARCÍA GARCÍA 001-0388750-1 20,000.00
9 CARMEN PUJOLS 001-0621300-2 20,000.00

10 CIPRIÁN JIMÉNEZ ENCARNACIÓN 001-0724253-9 15,000.00

11
CORNELIO ANTONIO MORALES
GUERRERO

001-0526925-2 50,000.00

12 CRISTOBAL COCO 001-0615746-4 50,000.00

13
DIMITRI JOSÉ DE SUCRE FELIZ
CARBUCCIA

001-0815222-4 50,000.00

14
DULCE YOLANDA DE LOS A
HENDERSON GENAO

031-0031641-7 20,000.00

15 ELEUTERIO FLORES Y ACOSTA 001-0606026-2 40,000.00
16 ESTELA MARÍA MAÑÓN MARTE 001-0625668-8 25,000.00



- 77 -

17
EUSEBIA MARGARITA HENRÍQUEZ
RINCÓN

001-0850741-9 20,000.00

18 FAUSTINO CAPELLÁN 001-0355593-4 25,000.00
19 FRANCISCO HENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 001-0737904-2 40,000.00
20 FRANKLIN SÁNCHEZ LÓPEZ 001-0838656-6 35,000.00
21 HERIBERTO AQUINO 001-0359449-5 20,000.00
22 ISABEL MARÍA DÍAZ GUTIÉRREZ 001-0884105-7 20,000.00
23 JESÚS MARÍA MARTÍNEZ DE LA CRUZ 001-0616217-5 60,000.00
24 JOAQUÍN ANULFO LUCIANO CASTILLO 011-0000239-1 35,000.00
25 JORGE HERNÁNDEZ 001-0356824-2 40,000.00

26
JOSÉ LEONARDO DE JESÚS FÉLIX
MARTÍNEZ

001-0063464-1 35,000.00

27 JOSÉ JOAQUÍN CAMPOS MATOS 001-0537413-6 35,000.00
28 JOVINO JIMÉNEZ BATISTA 016-0009271-0 50,000.00
29 JUAN CEPEDA 001-0499419-9 15,000.00
30 JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ SANTANA 027-0001922-3 20,000.00

31
JUANA DEISI ABREU PEÑA DE
HIDALGO

001-0880538-3 50,000.00

32 LEIDEN LUCILA LORENZO PUESÁN 001-1275536-8 60,000.00
33 LUIS FELIPE MEDINA OGANDO 001-0388025-8 40,000.00
34 LUIS FELIPE MELO 012-0039745-1 20,000.00

35
LUISA MARGARITA BIENVENIDO
FIGUEROA

001-0662976-9 20,000.00

36 MARÍA ANTONIA GALAY MAURICIO 001-0005750-4 35,000.00

37
MARÍA MERCEDES HERNÁNDEZ A. DE
HERNÁNDEZ

001-0905887-5 30,000.00

38 MARÍA RAMOS ALMONTE 001-0779738-3 35,000.00

39
MAYRA ALTAGRACIA MILAGROS
MUÑOZ MUÑOZ

001-0072174-5 30,000.00

40
MÁXIMO ANTONIO TORRES
RODRÍGUEZ

023-0004793-9 60,000.00

41 MIGUEL ECHAVARRÍA UBRI 001-0887904-0 35,000.00
42 NANCY VIRGINIA RISK CASADO 001-0113460-9 30,000.00
43 PASCUAL ANTONIO MUÑOZ MARTES 001-0619096-0 50,000.00
44 PASTOR DÍAZ PEÑA 001-0880749-6 60,000.00
45 PEDRO ANTONIO DE JESÚS 049-0007144-2 35,000.00
46 RAFAEL ALCEDO GARCÍA BRAZOBÁN 001-0592609-1 35,000.00
47 RAFAEL SUERO ROJAS 001-0038997-2 35,000.00
48 REGINO MARÍA REYES 056-0043590-2 20,000.00
49 REMIGIO PERDOMO ENCARNACIÓN 001-0020067-4 40,000.00
50 THELMA VIRGINIA REYES GARCÍA 034-0004896-7 50,000.00
51 PABLO ANTONIO MÉNDEZ MEDINA 001-0940153-9 60,000.00
52 LUISA MARÍA REYES GUZMÁN 001-0080129-9 45,000.00
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ARTÍCULO 2. Se aumentan las pensiones asignadas por el Estado dominicano, a las
siguientes personas:

NÚM. NOMBRES Y APELLIDOS
CÉDULA DE

IDENTIDAD Y
ELECTORAL

MONTO
RD$

1 ANTONIO ANDRÉS TATIS 001-1665980-6 50,000.00
2 ANTONIO VICTORINO 001-0708856-9 25,000.00
3 CARMEN CESILIA TORRES BEATO 001-0848564-0 60,000.00
4 DOMINGO SALVADOR ROMÁN 010-0001769-7 20,000.00
5 FABIO FRANCISCO PÉREZ LESCAILLE 001-0998470-8 20,000.00
6 HORACIO BAKEMÓN RODRÍGUEZ 001-0544292-5 40,000.00
7 LUIS MARÍA MÉNDEZ SÁNCHEZ 001-1015504-1 50,000.00

8
LUISA SOFÍA BUCARELLI
MIRAMBEAUX

049-0001488-9 30,000.00

9 MANUEL ENRIQUE MATOS 018-0030018-6 30,000.00

10
MERCEDES BIENVENIDA CORTÉS
RAMOS

092-0001636-9 70,000.00

11 RAFAEL EMILIO DÍAZ MINYETI 013-0025633-4 30,000.00
12 RAIMUNDO DE JESÚS URIBE VILORIO 001-0846967-7 35,000.00
13 BLAS DURÁN PAREDES 001-0372558-6 50,000.00

14
JENARA DEL CARMEN LIRIANO
MATOS DE DUVAL

001-0244446-0 65,324.83

ARTÍCULO 3. Se eleva a la suma de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$50,000.00) mensuales la pensión asignada por el Estado dominicano a Iván Marino
Mieses Campillo, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0018234-4, exaltado
al Salón de la Fama del Deporte Nacional.

ARTÍCULO 4. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, podrán optar por la pensión que más les favorezca.

ARTÍCULO 5. Se dispone, conforme al artículo 1 y su párrafo del Decreto No.402-19 del
20 de noviembre de 2019, que estas pensiones otorgadas por el Poder Ejecutivo con cargo al
Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado tengan
efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión en
la Nómina de los Jubilados y Pensionados del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.



- 79 -

ARTICULO 6. La presente disposición aplica para todas las pensiones que no hayan sido
puestas en vigor, así como las que en lo adelante sean concedidas.

ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones a cargo del Estado, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 179
de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 228-22 que dispone la entrega en extradición al Reino de España del
ciudadano español Javier Segura Ruiz. G. O. No. 11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 228-22

CONSIDERANDO: Que el Reino de España, mediante la nota verbal núm. 325 del 25 de
octubre de 2021, de su embajada en la República Dominicana, solicitó al Gobierno
dominicano la entrega en extradición del ciudadano español Javier Segura Ruiz, por motivo
de la sentencia fírme del 14 de septiembre de 2015, dictada en su contra mediante el
procedimiento sumario núm. 9/2010, en la cual fue condenado por la comisión de las
siguientes infracciones:

1. Delito contra la salud pública referido a sustancias que causan grave daño a la salud con
notoria importancia, a las penas de 7 años y 6 meses de prisión y multa de 13.600.000 euros.

2. Delito de detención ilegal a la pena de 2 años de prisión.

3. Delito de lesiones a la pena de 3 años y 6 meses de prisión.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de
la solicitud formal de extradición del ciudadano español Javier Segura Ruiz, por instancia
núm. 04274 del 3 de noviembre de 2021, de la Procuraduría General de la República.

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
presencial celebrada el 20 de abril de 2022 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia, el ciudadano español Javier Segura Ruiz, optó por el trámite simplificado de
extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de la Segunda Sala ser
entregado a las autoridades del Gobierno del Reino de España para que sea juzgado por los
cargos que se le imponen.
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CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición y Asistencia
Judicial en Materia Penal, suscrito entre la República Dominicana y el Gobierno del Reino
de España, promulgado mediante Resolución núm. 189 del 10 de enero de 1984, las Partes
convienen en entregar a la justicia aquellos individuos contra los cuales se haya iniciado un
procedimiento penal o sean requeridos para la ejecución de una pena privativa de libertad
impuesta judicialmente como consecuencia de un hecho punible cometido en su territorio o
sobre el que el Estado requirente tenga jurisdicción.

CONSIDERANDO: Que, por su lado, el artículo 3 del Tratado establece que también darán
lugar a extradición los hechos punibles previstos en convenios multilaterales en los que
ambos países sean parte.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de
Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan lugar
a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes
de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del ciudadano
español Javier Segura Ruiz fue solicitada por la Procuraduría General de la República,
mediante formal apoderamiento núm. 04274, del 3 de noviembre de 2021, de la Procuraduría
General de la República.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que
establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 189 del 10 de enero de 1984, que aprueba el Tratado de
Extradición y Asistencia Judicial en Materia Penal, suscrito entre la República Dominicana
y el Gobierno del Reino de España.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición al Reino de España del ciudadano
español Javier Segura Ruiz por motivo de la sentencia firme del 14 de septiembre de 2015,
dictada en su contra mediante el procedimiento sumario núm. 9/2010, en la cual fue
condenado por la comisión de las siguientes infracciones:
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1. Delito contra la salud pública referido a sustancias que causan grave daño a la salud con
notoria importancia, a las penas de 7 años y 6 meses de prisión y multa de 13.600.000 euros.

2. Delito de detención ilegal a la pena de 2 años de prisión.

3. Delito de lesiones a la pena de 3 años y 6 meses de prisión.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 179
de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 229-22 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 11065 del 9 de abril
de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 229-22

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequatur de Profesionales, y
sus modificaciones;

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequatur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en el literal a) de
conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:
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A) Licenciados/Licenciadas en Derecho
Cédulas de Identidad y

Electoral:
1) JEAN CLAUDE PIERRE 001-1331574-1
2) JEIMY ALTAGRACIA ALMONTE VARGAS 001-1582829-5
3) LUNA NOELIA DOMINGUEZ VELOZ 050-0039412-1
4) PEDRO MANUEL TORRES MARTE 001-0187342-0
5) MARILIS LORENZO MORA 001-0905312-4
6) MANUEL ANTONIO ESTEVEZ MARTE 046-0033375-3
7) ESPERANZA PEREZ 034-0049046-6
8) FRANCINA PEREZ RODRIGUEZ 402-2181780-8
9) JUAN RAFAEL ESTRELLA MARTINEZ 028-0112581-2
10) JUAN ADONIS FRANCISCO GRULLON 031-0282847-6
11) MARIANO DEL ORBE ROBLES 002-0089321-2
12) ASTRID CAROLINA CONTRERAS CRUZ 402-2529167-9
13) LISARDO VALENZUELA FAMILIA 402-2227557-6
14) GLEYVIS YAJAIRA ARIAS AGUASVIVA 003-0086667-0
15) AGNIS ALICIA MATIAS SIMONS 065-0002794-8
16) CLARIBEL RAMIREZ MATEO 108-0008400-5
17) IRELVA PAOLA GUZMAN CASTRO 008-0028528-0
18) ADICKSON JOSE GARCIA PUJOLS 402-2106878-2
19) ADRIAN DE LOS SANTOS ROSARIO 012-0121204-8
20) WILFREDO CARMONA LEBRON 001-0631103-8
21) LISSY STEPHANY JEAN DINO 402-2326014-8
22) FRANCISCO ADALBERTO LORENZO PACHECO 002-0095782-7
23) LUZ MARIEL MEJIA MERCEDES 402-2204991-4
24) TANIA PINALES MERAN 001-1238973-9
25) CINDY MARIA PEREZ MARCELINO 001-1925750-9
26) ESTENILAO DE LA ROSA 001-1177364-4
27) LUIS ARMANDO PIMENTEL FABIAN 402-2665777-9
28) ALBA CLARILEIRY PICHARDO SANCHEZ 054-0155610-4
29) GRACIELA RODRIGUEZ CARMONA 402-2213844-4
30) DEBORAH LICELOT SOSA VERAS 402-2462049-8
31) MARLEN NUÑEZ TORRES 046-0037290-0
32) CLAUDIA ALTAGRACIA LEDESMA LLANO 001-1506685-4
33) LISA MARIA HIRALDO NOLASCO 225-0045436-2
34) MONICA HERRERA NOLASCO 224-0080784-2
35) RICHARD APOLINAR MERCEDES BENCOSME 402-2259215-2
36) FRANCISCO MIESES 001-1559462-4
37) ALFANY MERCEDES TAVERAS HILARIO 054-0131866-1
38) YANIRY REYES MEDINA 026-0120596-2
39) MARTHA REYES VALDEZ 023-0152593-3
40) DIANA CAROLINA MONTERO DE OLEO 402-2376035-2
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41) GEIDY ANTONIO GRULLON JIMENEZ 051-0021256-1
42) RAYDA MARCEL CAMACHO PEÑA 402-2515622-9
43) DIANA TORRES RAMIREZ 402-2568677-9
44) SALVADOR ARIEL SENCION DE LEON 402-2176366-3
45) ESMIRNA GOMEZ PEREZ 402-2512281-7
46) VILMA LICENA MEJIA SOTO 001-1349519-6
47) GERMAN ELIAS TORRES MATOS 402-2397856-6
48) ALEJANDRO FIDEL MEDINA SIRETE 402-2248871-6
49) MARIA LISANIA SANTOS 003-0030715-4
50) ANNABEL ADAMES PEREZ 020-0000727-4
51) YANIFER RIVERA RODRIGUEZ 102-0012624-0
52) RAFAEL AQUINO 031-0446871-9
53) ALDO PAUL CEDEÑO RAMIREZ 001-1951780-3
54) PAMELA SORIBEL RODRIGUEZ JAVIER 037-0126890-0
55) EVELYN NOELIA VARGAS 001-1653071-8
56) YANISSY ESTHER VASQUEZ NATERA 402-2806785-2
57) RAMON ORTIZ DE LA CRUZ 001-1266068-3
58) LAURY FRANSHESKA ABREU GONZALEZ 028-0116427-4
59) KATHERINE NICOLE LOPEZ HERNANDEZ 402-2455314-5
60) RACHEL CAMPUSANO VASQUEZ 402-2292044-5
61) YSABEL MARIA BOTELLO SOLIMAN 026-0067136-2
62) LETICIA PEREZ CONTRERAS 402-2323822-7
63) JHONATTAN ALEXANDER CHEVALIER

JOURDAIN
402-2518168-0

64) SANTO SOLER 026-0016951-6
65) ROCIO LAUREANO SANCHEZ 026-0148239-7
66) GENESIS YOHANNA ALMONTE LOPEZ 037-0126038-6
67) JULIANDRA VANAHI DINI TAVERAS 402-2212196-0
68) CLAUDIA MEJIA MERCEDES 402-2745684-1
69) JUAN ANTONIO PEÑA GUZMAN 402-2421641-2
70) WENDY YAN ALCANTARA 003-0095255-3
71) DARCYS VALERIA GUZMAN GARCIA 011-0037999-7
72) ROSANNY ALTAGRACIA GALVEZ UREÑA 056-0168258-5
73) FLORANGEL WALKIRIS PICHARDO LIBERATO 402-2404537-3
74) JHONATAN GONZALEZ OZUNA 402-2035919-0
75) MOISES LORENZO GALVA VALDEZ 402-1234844-1
76) MELISSA SANTIAGO LAZALA 402-2728967-1
77) ROLANDI RODRIGUEZ ASTACIO 402-2819635-4
78) FLAVIA CARITINA SANCHEZ PACHECO 031-0202301-1
79) LEANDRO ANTONIO CRUZ FABIAN 402-0885928-6
80) FRANK ANTONIO CRISPIN 023-0021168-3
81) ASHLEY NIDIA ALVAREZ GUERRER 402-0064081-7
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82) LUCIANA ANDREA PAULINO ENCARNACION 001-0290140-2
83) GLENNYS BIENVENIDA JIMENEZ DELGADO 001-1247073-7
84) DANNY RAFAEL MARTINEZ RODRIGUEZ 031-0400611-3
85) LENNIN ENRIQUE VALDEZ DE LA CRUZ 093-0062858-4
86) KATHERINE MASSIEL DILONE JIMENEZ 402-2214506-8
87) CRISMARY VALDEZ RODRIGUEZ 031-0525579-2
88) ESMERLIN MASSIEL SANCHEZ ENCARNACION 012-0124869-5
89) EYKERS ELIGIO SANCHEZ SOTO 150-0000731-8
90) MIRELYS LUISA CHALAS VELAZQUEZ 001-0625376-8
91) VICTOR MANUEL SANCHEZ 023-0005532-0
92) YERAIDY ESMIRNA SANCHEZ RUIZ 402-2425958-6
93) REYMO ALEXANDER CONSUEGRA 001-0196245-4
94) FLOR DE ORO LOPEZ SANCHEZ 402-2183335-9
95) YOHANNY LISSETT MEDRANO PEÑA 402-2307407-7
96) ROSE MARY RODRIGUEZ MONTERO 224-0076457-1
97) PAMELA HURTADO DE LA CRUZ 402-2548799-6
98) LUZ DEL ALBA ENCARNACION ALCANTARA 402-2819405-2
99) MANUEL ALEJANDRO PELAEZ JIMENEZ 402-1233711-3
100) CLARA LISSA GONZALEZ RODRIGUEZ 088-0005772-4
101) JOEL DE LA ROSA 073-0018662-9
102) JENNIFER MERCEDES ABREU SUAREZ 402-2249762-6
103) SHELLY ISABEL ESPINAL DE LA ROSA 402-2300389-4
104) FERNIBEL CRUZ ALMONTE 402-2512735-2
105) YOKASTA MARIA CARRION TOLENTINO 023-0133897-2
106) ELIEZER CRUZ ENCARNACION 012-0117964-3
107) MIGUEL ANGEL DE JESUS AYALA SURIEL 047-0010785-9
108) MARIELA CARRASCO PADILLA 224-0014322-2
109) LEANDRO RINCON LACHAPEL 152-0001088-0
110) LOURDES BERNARDINA NUÑEZ PAREDES 001-1423552-6
111) JUAN MIGUEL RAFAEL PERALTA CASTILLO 402-2183479-5
112) JESUS JULIAN AQUINO VELOZ 402-2714082-5
113) FRANCHESCA LISBETH POLANCO DIMAREN 402-2487719-7
114) LEIBY MERCEDES TORRES PEREZ 402-2105906-2
115) LUISA CELESTE ABREU MARTINEZ 001-1725336-9
116) ARACELIS JACINTA FABIAN OLIVO 001-1102219-0
117) YAILIN ISAMAR GONZALEZ SOTO 402-2117909-2
118) VICTOR MANUEL ROSARIO BERROA 402-2120533-5
119) MAJULY MERCEDES CANDELARIO BATISTA 223-0168149-4
120) SHANEL STEPHANIA GUZMAN DURAN 402-2632446-1
121) ANYELA SCARLETT LOPEZ ACOSTA 155-0005343-2
122) ADARLENY JOSE ROSA 402-2664563-4
123) ANNIERYS VASQUEZ PEREZ 001-1559759-3
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124) YESIKA ALTAGRACIA HERNANDEZ
MARTINEZ

402-2842394-9

125) LIZ YAMEL CASILLA ACEVEDO 068-0048749-5
126) YESSICA LEGER CAMPUSANO 402-1344243-3
127) IRIS YISSEL SEGURA CUEVAS 402-2820477-8
128) LAURA PATRICIA LUEJE SUAZO 001-1874537-1
129) CARLOS LEROY VARGAS GRULLON 037-0093074-0
130) KATHERINE YOKARINA MARTE FAMILIA 402-1232507-6
131) JAZMIN GUTIERREZ REYES 033-0037482-8
132) JOSE OSVALDO REYES CUEVAS 018-0076979-4
133) BETHANIA DEL CARMEN MENA VENTURA 001-0908585-2
134) CLARITZA MORILLO LEBRON 223-0153189-7
135) SIMON RAFAEL RODRIGUEZ HERNANDEZ 031-0233429-3
136) YISSELL MARIA RODRIGUEZ PUNTIER 050-0040030-8
137) FREDDY SANTIAGO DE LOS SANTOS FELIZ 002-0065385-5
138) KERSY SANTOS CORDERO 040-0011625-3
139) LUIS ANTHOVANY TOBAL ALMONTE 056-0099371-0
140) ELIDANIA POLANCO DIASA 402-2580575-9
141) ESMERALDA NICOLE PERALTA CAPELLAN 402-1254652-3
142) MARIA ARISLEIDA PAYAMPS PERALTA 402-2542680-4
143) DOMINGA SANTANA RUIZ 090-0000542-2
144) NICOLAS DE LOS SANTOS BIDO 031-0016278-7
145) YANDRA ACOSTA CRUZ 402-2617638-2
146) STEFFANY MICHELLE SANCHEZ GARCIA 402-1110402-7
147) IDALISE MILAGROS YNOA PICHARDO 402-2354568-8
148) ANDRY RAFAELINA DIAZ MADERA 402-2465362-2
149) YOKAIRA JIMENEZ FAMILIA 402-1290044-9
150) FRANKLIN JONATHAN HENRIQUEZ SANTOS 031-0454581-3
151) BELLIS JHANOY BAUTISTA BARREIRO 012-0110489-8
152) TEO ISMAEL HERRERA BAUTISTA 129-0004352-7
153) ROSA MARIA ROBLES OZUNA 226-0007107-4
154) KATY ELIZABETH BAUTISTA GUERRERO 402-3765734-7
155) YELISSA SAHIRA RUIZ RODRIGUEZ 002-0180338-4
156) LIA MARIA SANTINI MERCADO 037-0110140-8
157) LEYDI LAURA REYES PEÑA 402-2446602-5
158) FIOR D´ALIZA ACOSTA DE LA CRUZ 047-0201170-3
159) RAFAEL AUGUSTO MORETA CASTILLO 018-0038031-1
160) ODALIS BAEZ AYBAR 003-0126023-8
161) YESSICA MARIA MERCEDES PADILLA 018-0079946-0
162) EDWIN ALEXANDER ESTEVEZ RAMOS 402-2622967-8
163) OTILIO MORLA GUZMAN 023-0124273-7
164) JOSE LAURIEL MINAYA FERNANDEZ 402-2271780-9
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165) SABRIELA PATRICIA PEREZ SANCHEZ 001-1776670-9
166) DIOGENES RAMON RODRIGUEZ VERAS 045-0024631-1
167) YARIS CAROLINA SANTOS SANTANA 037-0073208-8
168) XIOMARA CORNIEL TEJADA 402-2525616-9
169) ESTEFANI ALTAGRACIA SANTANA TRONCOSO 139-0000029-3
170) PAOLA NICOL ALEVANTE PEÑA 402-2818981-3
171) YEYFI OMAR FIGARO BOCK 402-2310777-8
172) WILFREDO ANTONIO ALCANTARA JEREZ 026-0066786-5
173) DIMAS ARAMIS BOBEA REYES 023-0091724-8
174) CARLA ELIZABETH BORREL MADRIGAL 402-1158875-7
175) MARCIEL LOVELY CALDERON SANTANA 402-1181484-9
176) BIANNY CELESTE CANDELARIO LIRANZO 093-0077680-5
177) CESAR CARABALLO PANIAGUA 028-0027689-7
178) JUAN MIGUEL COLOME FRIAS 138-0002127-4
179) EVELYN YAMEL OROZCO FERNANDEZ 402-1211653-3
180) ADRIANA MERCEDES TAVERAS POLANCO 054-0120635-3
181) JOANDRA NICOLE SANCHEZ DAMIAN 402-0983927-9
182) ANA GABRIELA JIMENEZ PERALTA 402-0043897-2
183) KENEDDY ALTAGRACIO PEGUERO 003-0127027-8
184) JOSE ALTAGRACIA CARRION 023-0022269-8
185) LILIBETH GUZMAN DE LA CRUZ 002-0163797-2
186) HILLARY ALTAGRACIA RODRIGUEZ

SANTANA
402-0973012-2

187) DANIELA BAEZ VIOLA 402-1371918-6
188) ANA EDELYN CONCEPCION MALOON 066-0023345-3
189) RAFAEL HERNANDEZ PITA 402-2731225-9
190) ERILEISY DE LEON REYES 225-0088149-9
191) DUMETCHKA NADIENKA GOMEZ JIMENEZ 056-0087128-8
192) ROSA CARMELINA GRAVELEY BUENO 001-1825015-8
193) YAMILETH MERCEDES ESTRELLA 046-0039251-0
194) TIMOTEA RAMIREZ HERNANDEZ 001-0860972-8
195) CAROLINA MERCEDES NUÑEZ FERNANDEZ 064-0031568-2
196) YESSICA SANCHEZ GONZALEZ 065-0036668-4
197) YANITSA VALERIA VENTURA TURBI 402-2252813-1
198) LORENZO BRITO DE LA CRUZ 087-0015185-8
199) RAINERY MARIA TOBAL ALVARADO 056-0174535-8
200) MARISOL ROSADO GARCIA 064-0028225-4
201) YOKANDY FLORIAN FLORIAN 229-0015947-0
202) ANA MARIA BUENO SOSA 046-0031092-6
203) ANGELY ALTAGRACIA TORIBIO SANTOS 031-0483345-8
204) JOHANNY HERRERA REYNOSO 031-0364102-7
205) MARIA ISABEL DIAZ ROJAS 031-0501091-6
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206) MARIA DEL CARMEN ESTEFANIA GRULLON
RODRIGUEZ

031-0506323-8

207) YSIDRO MARTINEZ DEL ROSARIO 029-0002504-6
208) MIGUELINA MORILLO MENDEZ 001-0767658-7
209) ANDRIS ROBERSI GARRIDO MALDONADO 402-2122760-2
210) DAIRAMAR DE LOS SANTOS FARIAS 402-2603352-6
211) FRANCIS ANTONIO FERRERAS FERRERAS 223-0060417-4
212) MIROPIA DE LOS SANTOS 001-1059652-5
213) FREDDY ANTONIO CAPELLAN CIPRIAN 027-0000621-2
214) PAOLA GISSELL BAUTISTA MARTINEZ 402-2640992-4
215) FREDDY RAPHAEL AMADIS SUSANA 402-2578577-9
216) SHEILYN VICTORIA MANCEBO DE LEON 402-1207541-6
217) JOHANNY NOEMI ELIZABETH BATISTA PEREZ 031-0382463-1
218) DAGOBERTO BENITEZ PEREZ 001-1309009-6
219) ANGELA ALMONTE ALMONTE 037-0037529-2
220) ARIELA CRISTINA MARTINEZ MOREL 402-2221842-8
221) ALTAGRACIA EUGENIA MORETA CASTILLO 018-0032072-1
222) NIURKA CESARINA POLANCO REYES 027-0031252-9
223) JORGE LUIS MERCEDES SANTIAGO 001-1345949-9
224) ANYELI PEÑA 224-0020660-7
225) SAMAIRY CEBALLO RODRIGUEZ 002-0171645-3
226) EDID SOVEYRA NUÑEZ GARCIA 031-0480112-5
227) ANTONIO PADILLA CABRERA 031-0046077-7
228) JUAN ALBERTO POLANCO ULLOA 064-0023256-4
229) FELIX AGUSTIN REINOSO CASTELLANOS 031-0434927-3
230) MARIA DEL CARMEN BATISTA DIAZ 054-0130518-9
231) SULEIDY ENAIN ALCANTARA GOMEZ 402-2143314-3
232) SONY SEPOLE DREW 026-0107075-4
233) ERICK FRANCISCO RAMIREZ MARTINEZ 001-1169536-7
234) MARLINS MOTA BONILLA 402-2443929-5
235) NELSON TAVAREZ PAULA 402-2022955-9
236) GRACELIN BEATRIZ DINZEY RIVERA 023-0138177-4
237) JOSE ANTONIO FULGENCIO SANTANA 023-0003271-7
238) YAMILLE ARABEL ORTEGA ALMANZAR 402-2768777-5
239) MARCELINO GARCIA CUSTODIO 037-0110046-7
240) RITA CELESTE VAZQUEZ RIVERA 084-0015922-7
241) MERCY JANIBELL FELIZ MONTERO 402-2330922-6
242) YEURYS PEÑA GUERRERO 002-0129901-3
243) KEYSI YUMEDI ARAUJO DE LOS SANTOS 005-0041065-9
244) LUIS EMILIO VICTORIA ALMONTE 001-1627154-5
245) RAQUEL ACOSTA BRITO 001-1430812-5
246) STEFANY PANTALEON ESPINAL 223-0149018-5
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247) ROSELIN NOHEME CUSTODIO SAVIÑON 053-0000877-7
248) ANA LUISA RODRIGUEZ FELIPE 223-0095748-1
249) MARIA DOLORES ROSANNA TEJEDA SANCHEZ 223-0143210-4
250) VICTOR ALEXANDER CASTRO MARIÑEZ 402-2625826-3
251) LIDIA SIRA BERROA PARRA 093-0040843-3
252) JOHANNY MARIA JIMENEZ PEREZ 402-2039835-4
253) ANGEL ISRAEL MERCEDES DE LEON 402-2848305-9
254) AWILDA ALEXANDRA OLIVO CONCEPCION 402-1240292-5
255) BERENICE SAMIRA PEREZ DAVID 026-0134479-5
256) DARWIN FRANCISCO PEREZ SANCHEZ 028-0086677-0
257) DARIAHNA MUGUIS YAN 402-2327888-4
258) JOSE MIGUEL MOREL BATISTA 402-2498913-3
259) KAREN CRISTINA MORLA RAMOS 025-0044204-7
260) KATHERIN MORALES HERNANDEZ 402-2736473-0
261) MAIRENI ESTEFANI MERCEDES DE LA ROSA 402-2679952-2
262) YULEISY PERALTA VILORIA 402-0997609-7
263) EMMANUEL MOISES ALMARANTE DELGADO 402-0929963-1
264) DHAYAN ISACIO DIAZ FERNANDEZ 001-1794814-1
265) LISSA IVETT FERMIN DE LOS SANTOS 402-2790246-3
266) CESAR AUGUSTO VASQUEZ CARREÑO 026-0009330-2
267) MIGUEL VASQUEZ ESPINAL 024-0001847-5
268) JHON GRAU PEREZ DIAZ 402-1241090-2
269) EMMANUEL QUEZADA CRUZ 402-3510560-4
270) ANYERY ALTAGRACIA ALEJO SANCHEZ 047-0193526-6
271) ARIEL FELIZ PEREZ 225-0065055-5
272) MILAGROS MERCEDES CABRERA TAVERAS 056-0062470-3
273) DIGNO JIMENEZ ROMERO 001-1449946-0
274) JOSE EMMANUELLE ALMONTE TEJEDA 001-1240626-9
275) NAOMY ANAHI ROA FELIZ 402-1185943-0
276) FRANCHESKA ANDREINA MARTE MENDOZA 223-0156801-4
277) JOSE ANTONIO PAPPATERRA COMAS 001-1312770-8
278) CINTIA MARIA ROSARIO SANTOS 047-0213127-9
279) DIANA LISBETH ROJAS ROSARIO 402-3700197-5
280) ROSMERY GREGORY RODRIGUEZ GONZALEZ 001-1611356-4
281) FAUSTINO SAMUEL ROMERO GUERRERO 402-3650415-1
282) FELIX ANDRES CONTRERAS VALENZUELA 001-1050122-8
283) OSIRIS MARTINEZ 001-1088502-7
284) LUILLY JUNIOR POLANCO CORONA 402-1239978-2
285) GILBERTO JESUS VASQUEZ VERAS 402-1082966-5
286) MILKA GARCIA BELLO 402-1460724-0
287) YASMIN LIRIANO MENDEZ 037-0126631-8
288) STEPHANIE CAROLINA LUGO SUAREZ 003-0100736-5
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289) SANTO CABRERA CABRERA 016-0011792-1
290) LUISA DE LOS SANTOS 223-0132261-0
291) JOSE ALBERTO NUÑEZ RAMOS 055-0023125-2
292) JANNIRIS EDUVIGES TORIBIO JIMENEZ 402-2671314-3
293) DENNISIS BASILIA SOLER VALDEZ 011-0003505-2
294) JULIO CESAR MEDINA LARA 001-0234191-4
295) MIGUEL ALEJANDRO DIAZ AMPARO 001-1542318-8
296) JOHANNA IRONELY CALDERON ESPIRITU 090-0021693-8
297) FRANKELY JOSE MATOS DE LOS SANTOS 402-2674287-8
298) EZEQUIEL MOJICA RAMIREZ 001-0300453-7
299) ILSY BERENICE VIGAY CRUZETA 402-2398554-6
300) ANGEL MARIA SANCHEZ JIMENEZ 001-0840518-4
301) BALVINA VALENZUELA JIMENEZ 223-0017003-6
302) RAFAEL TOBIAS CRESPO PEREZ 001-0200237-5
303) MANUEL MOISES CRESPO PEREZ 001-1243837-9
304) JUAN JOSE CABRERA DIAZ 402-2228497-4
305) INGRID YOCASTA SUAREZ MONTILLA 223-0118190-9
306) CAMILA CASTILLO POLANCO 402-2755146-8
307) CAROLIN ALVAREZ CRUZ 031-0537806-5
308) SERGIO TEODORO MINIER MARTINEZ 402-0878817-0
309) KARY MARIEL CRUZ ROSARIO 402-2678925-9
310) PATRICIA BETANIA VIÑAS ESPINAL 402-2413095-1
311) ADA NELLYS OCUMAREZ ROSARIO 223-0080055-8
312) ANA LEIDY GONZALEZ BERNARD 001-1897621-6
313) ANDRES SABEL ACOSTA MERCEDES 001-1386221-3
314) YOKASTY DE LEON MARTE 225-0077540-2
315) RAFAEL LUIS BRITO 001-0329382-5
316) SATURNINO PEREZ 008-0026967-2
317) FRANCISCO JAVIER DEL ROSARIO GUZMAN 402-2509226-7
318) LUISA PEÑA 001-0049344-4
319) MOHAMED PLACIDO MARMOLEJOS 037-0093295-1
320) SHIRLEY MARIEL PEREZ MERCEDES 223-0023854-4
321) KATHERINE KASSANDRA NUÑEZ CASTILLO 010-0115435-8
322) JOSE JOAQUIN CASTRO ARTILES 225-0069588-1
323) MARIA MAGDALENA SANCHEZ MATEO 001-0410650-5
324) ANDRES EMMANUEL RODRIGUEZ HUERTAS 001-1716782-5
325) ALIDA VIRGINIA REYNOSO ACEVEDO 001-1078827-0
326) MADELYNE OGANDO JIMENEZ 001-1869614-5
327) ALTAGRACIA FLORENTINO DE LA CRUZ 005-0005195-8
328) ROBERTO RAMIREZ 001-0216224-5
329) IRIS MARIA GUZMAN DE LA CRUZ 402-1525918-1
330) ANGEL MARIA MORENO GONZALEZ 001-1259220-9
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331) FERNANDO DE OLEO ENCARNACION 014-0000469-1
332) HEIDY OLMOS LORENZO 001-1408026-0
333) ANTONIO OGANDO MONTERO 014-0014962-9
334) LEONELA DURAN VALERA 001-1765949-0
335) ARACELIS MARTY VENTURA 001-1035169-9
336) ADALGISA REMIGIO GUZMAN 001-1812728-1
337) LUZ DEL ALBA REYES RAMON 402-2160374-5
338) MILAGROS JIMENEZ TAVERAS 012-0097008-3
339) YOHANNA MACIEL DE LA CRUZ 223-0138154-1
340) GILBERT ALEXIS RAMIREZ MONTERO 014-0019074-8
341) MARISOL MONTERO LEBRON 001-1067324-1
342) ANGELA LINNET LUGO SANTANA 402-2664234-2
343) ROSMERY GONZALEZ SANTOS 402-2517801-7
344) YULISSA ANTONIA CRUZ SANCHEZ 402-2702769-1
345) YULEIDY ALEXANDRA FIGUEREO MORILLO 402-2817478-1
346) LORENZO DOLORES PEÑA 402-2329214-1
347) JOSE DAHIAN GARCIA 402-2116949-9
348) YISMEIRY GREGORIO ARIAS 224-0076760-8
349) ANDREA MEJIA MORROBEL 402-2401436-1
350) SULEINY DE LOS SANTOS FABIAN 226-0021011-0
351) WILKING ABREU VOLQUEZ 402-2513404-4
352) NAIROBY NORALIZ PEGUERO RAMIREZ 001-1767267-5
353) RUT MARIA VALDEZ LOPEZ 402-2581033-8
354) GENESIS LUCIA TAVERAS MUSTAFA 402-1282846-7
355) ARISLEYDA JOSEFINA ABREU ORTIZ 402-2566442-0
356) ROSMERY SENCION PEREZ 402-0066239-9
357) SARAH HERNANDEZ 001-0169282-0
358) OLIVER MOQUETE DUVAL 001-0841833-6
359) SARA MARIA WEHBE 402-0997328-4
360) PAOLA XIOMARA MEJIA GONZALEZ 402-1164764-5
361) LEIRY LAURA MEDINA CESPEDES 402-3396315-2
362) GUILLERMO AMAURYS GONZALEZ HEREDIA 079-0013507-5
363) MIKE RINCON MORILLO 001-1597025-3
364) RUBEN ALBERTO OLIVO NARANJO 001-0542472-5
365) CHANEL BELTRE DE LA CRUZ 402-0056763-0
366) MARIANNY RAMONA DOMINGUEZ PEÑA 031-0467156-9
367) HUMBERTO MELITON PORTES GARCIA 001-0525016-1
368) BIENVENIDO ANTONIO HERNANDEZ NUÑEZ 001-1571718-3
369) SILVIA DARBELLYS BAUTISTA SANTANA 050-0047781-9
370) REYNALDO ODALIS SANCHEZ CRUZ 031-0311973-5
371) EUKRISLY ESMERALDA RAMINREZ VARGAS 402-0070948-9
372) ABEL DIONICIO SURIEL JIMENEZ 402-2203101-1
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373) JOSE FELIPE RUDECINDO CUELLO 001-0959302-0
374) EMIL JOSE SOSA OVALLE 402-1551805-7
375) NAURA ENID AMARANTE CAMILO 402-1517674-0
376) MIGUEL DE JESUS ABREU IMBERT 001-1764090-4
377) WHISKANDER FERNANDEZ HERNANDEZ 402-2261752-0
378) YOMARYS ALTAGRACIA RAMIREZ RAMIREZ 110-0006260-1
379) ERICK JUNIOR VELASQUEZ GOMEZ 402-2564115-4
380) ISMERY CASTILLO BERNARD 402-1236468-7
381) KARINA MARTINEZ GONZALEZ 225-0021077-2
382) ROSA MARIANNY GERALDINO OTAÑO 402-2404019-2
383) ROSY GERMANIA CARMONA CARRASCO 402-2699089-9
384) CARLOS FRANCISCO VARGAS ALEJO 402-2594443-4
385) MAGNOLIA ALTAGRACIA ANTIGUA GIL 001-1408897-4
386) RAMON ANTONIO NOLASCO PEÑA 001-1123278-1
387) ANA JOSEFA TEJEDA VILLAR 003-0069771-1
388) EMILIANO JOSE ESPINAL GONZALEZ 402-0998775-5
389) ERICK DIAZ GRULLON 402-2801743-6
390) GENESIS TEJEDA MORA 402-2418564-1
391) ELVIO DE JESUS CARRASCO NUÑEZ 001-1258902-3
392) ANIBAL AMIN JIMENEZ RODRIGUEZ 402-1012959-5
393) JEAN CARLOS PEREZ RODRIGUEZ 402-2550552-4
394) RAUDY ALEXANDER ANTIGUA ROJAS 402-1558406-7
395) MELQUISEDEC GALBRAITH ALCANTARA

GARCIA
011-0033038-8

396) KATHERIN PUNTIEL MENA 402-2190206-3
397) ANGEL FRANCISCO DE LA CRUZ SANTANA 402-2526960-0
398) CARLOS MIGUEL SANTIAGO PUJOLS 051-0023744-4
399) ERNYS DAVIS MARMOLEJOS TERTULIEN 402-1486516-0
400) RUTH FELIZ GRACIA 402-4032624-5
401) HEILLY DINANYELY HERRERA CUEVAS 402-3022413-7
402) CLAUDINA CORPORAN PEREZ 402-2041596-8
403) MARILEXIS CASTILLO ROA 402-2807550-9
404) ELIGIO RODRIGUEZ GOMEZ 402-1346616-8
405) DAHENNY GEORGINA MUESES SEVERINO 224-0064333-8
406) RAFAEL ENMANUEL ALMEIDA PRINGLE 402-0961278-3
407) JUANY YOLEDY MONTAÑO CABRERA 402-1370270-3
408) JANSER ANTONIO MERCEDES SANTANA 402-2825451-8
409) EMILIO ALBERTO DE JESUS HENRY
GONZALEZ

224-0037833-1

410) FRANKLIN MORILLO GARCIA 002-0138807-1
411) PAMELA GERONIMO 402-2015774-3
412) EZEQUIEL NUÑEZ MENDEZ 059-0002161-8
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413) NELSON RODRIGUEZ JIMENEZ 001-0787486-9
414) BIANCA MERCEDES POLANCO BERNARD 402-2537985-4
415) ALICIA CUEVAS ESTEVEZ 001-1272155-0
416) LUIS ALBERTO RAMIREZ 001-0069492-6
417) VANESSA ESTEPHANIA PEGUERO 402-1211536-0
418) MICHAEL GUERRA ROSARIO 225-0080103-4
419) RUPERTO ABDIEL MEDINA LOPEZ 018-0077094-1
420) MARELINE GISSEL RAMIREZ TEJERA 402-0051601-7
421) JOSE ALFREDO JESUS INFANTE 402-0931572-6
422) WINSTON ROBERTO ALCANTARA VALDEZ 110-0004600-0
423) ENGELS ALEXANDER MENA GERMAN 224-0007393-2
424) MARLENI DURAN DE LEON 012-0119719-9
425) MERICI ROSANYA SANTANA CRUZ 402-0052494-6
426) WILSON MANUEL SENA RIVAS 001-0630361-3
427) MILAGROS MARIA MARIA CUEVAS 402-2709590-4
428) FLORANGEL PAYANO ROSARIO 001-1407022-0
429) WILLIAM MONTERO ALCANTARA 016-0012109-7
430) CARLOS JULIO SAVIÑON 001-1158897-6
431) NARCISO ALBERTO ALMONTE REYES 001-1842932-3
432) DAVID LOPEZ MOTA 023-0066526-8

Artículo 2. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación
Superior Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 179
de la independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm.230-22 que designa a Carlos Alberto Brito Guzmán tercer secretario de la
Embajada de la Republica Dominicana en los Estados Unidos de América. G. O. No.
11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 230-22

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente



- 93 -

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Carlos Alberto Brito Guzmán queda designado tercer secretario en la
Embajada de la República Dominicana en los Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil veintidós
(2022); año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 231-22 que excluye de la expropiación efectuada mediante el Decreto núm.
3852 del año 1973, una porción de terreno con una superficie 252.90 metros cuadrados,
dentro de la parcela 400448158514, D.C 18, Santo Domingo Norte, propiedad de
Roberto Domínguez Pérez y Francia Elena Tejeda de Pérez, la cual sería destinada a la
construcción de un edificio escolar en Santa Cruz, Villa Mella. G. O. No. 11065 del 9 de
abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 231-22

VISTO: El Decreto núm. 3852, del 6 de septiembre de 1973, que declaró de utilidad pública
e interés social, por parte del Estado dominicano, una porción de terreno con una extensión
superficial de 6,288.63 m2 dentro de la parcela núm. 5-A-Ref.-B-l, D. C. núm. 3, para ser
destinada a la construcción de un edificio escolar en el poblado Santa Cruz, sección Villa
Mella, Distrito Nacional.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:
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Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el Decreto núm. 3852, del 6
de septiembre de 1973, la parcela que se detalla a continuación:

Designación
Catastral

Superficie D. C. Municipio/Provincia Propietarios

400448158514 252.90 m2 18 Santo Domingo Norte/
Santo Domingo

Roberto Domínguez Pérez y
Francia Elena Tejeda de
Domínguez

Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Santo Domingo y a la Dirección General de
Bienes Nacionales, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 179
de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Fe de Errata:

Los decretos núms. del 20-22 al 27-22 aparecen en la G.O. No.11057 del 17 de enero de
2022 como dados en el mes de enero de 2021, cuando lo correcto es mes de enero de
2022.
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Antoliano Peralta Romero

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Dec. núm.232-22 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América 

del nacional dominicano Jeisson de Jesús Amarante Pérez, alias Jeisson Dejesus 

Amarante Pérez, alias Jeisson Amarante Pérez, alias Smart-Yeii. G. O. No. 11066 del 5 

de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 232-22 

 

CONSIDERANDO: Que la embajada de los Estados Unidos de América en la República 
Dominicana, mediante la nota diplomática núrn. 2021-777, del 14 de septiembre de 2021, 
solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Jeisson 

de Jesús Amarante Pérez, alias Jeisson Dejesus Amarante Pérez, alias Jeisson 

Amarante Perez, alias “Smart-Yeii”, por motivo de los cargos que se le imputan en los 
casos núm. 3:19cr276(VLB)(también conocido como caso número 3:19-CR-276 (VLB), 
caso núm. 3:19mjl535(SALM), y caso 3:19-cr-00276-VLB), presentada el 8 de enero de 
2020 ante la Corte de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Connecticut, y Caso 
núm.3:20CR135(MPS)(RAR)(también conocido como caso núm.3:20-CR-135(VLB), caso 
núm. 3:20crl35, caso núm. 320CR135(MPS), caso núm. 3:20-CR-00135-MPS y caso 3:20-
CR-00135- VLB), presentada el 26 de agosto de 2020 en la Corte de Distrito de Estados 
Unidos para el Distrito de Connecticut, por los siguientes delitos: 
 
Acusación Formal Modificada en el Caso Número 3:19-CR-276(VLB): 
 
Cargo uno: Asociación delictuosa para violar las leyes sobre narcóticos de los Estados 
Unidos, es decir, para distribuir, y poseer con la intención de distribuir, sustancias 
controladas, concretamente un kilogramo o más de una mezcla y sustancia que contiene una 
cantidad detectable de heroína y 400 gramos o más de una mezcla y sustancia que contiene 
una cantidad detectable de N-fenilo-N-[l-(2-feniletilo)-4-piperidinilo] propanamida 
(fentanilo), en violación del Título 21, Código de los Estados Unidos, Secciones 841 (a)( 1), 
841 (b)( 1 )(A)(i) y (vi), y 846. 
 
Acusación Formal en el Caso Número 3:20-CR-135(VLB): 
 
Cargo uno: Asociación delictuosa para violar las leyes sobre narcóticos de los Estados 
Unidos, es decir, para distribuir, y poseer con la intención de distribuir, sustancias 
controladas, concretamente un kilogramo o más de una mezcla y sustancia que contiene una 
cantidad detectable de heroína y 400 gramos o más de una mezcla y sustancia que contiene 
una cantidad detectable de N-fenilo-N-[l-(2-feniletilo)-4-piperidinilo] propanamida 
(fentanilo), en violación del Título 21, Código de Estados Unidos, secciones 841 (a)(l), 841 
(b) (1)(A) (i) y (vi), y 846. 
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CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 
la solicitud de extradición del nacional dominicano Jeisson de Jesús Amarante Pérez, alias 

Jeisson Dejesus Amarante Pérez, alias Jeisson Amarante Perez, alias “Smart-Yeii”, 
mediante instancia del 27 de septiembre de 2021 de la Procuraduría General de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 
presencial celebrada el 12 de abril de 2022 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, el nacional dominicano Jeisson de Jesús Amarante Pérez, alias Jeisson Dejesus 

Amarante Pérez, alias Jeisson Amarante Perez, alias “Smart-Yeii”, optó por el trámite 
simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de dicha sala 
ser entregado a las autoridades estadounidenses para ser juzgado por los cargos que se le 
imputan. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se 
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean 
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por 
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 16 del referido tratado, la Parte Requerida 
puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente cuando esta 
consienta la extradición o un procedimiento de extradición simplificado, en cuyo caso puede 
ser entregada con la mayor celeridad posible. 
 
CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el tratado también 
aplica a las solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia, 
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición 
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en los párrafos 1 y 2 de su artículo 6, incluye el 
narcotráfico, tipificado en su artículo 3 como una de las infracciones que dan lugar a 
extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes de 
la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Jeisson de Jesús Amarante Pérez, alias Jeisson Dejesus Amarante Pérez, alias 
Jeisson Amarante Perez, alias “Smart-Yeii”, fue solicitada en cumplimiento de las 

disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, 
que establece el Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
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VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
nacional dominicano Jeisson de Jesús Amarante Pérez, alias Jeisson Dejesus Amarante Pérez, 
alias Jeisson Amarante Pérez, alias “Smart-Yeii”, por motivo de los cargos que se le imputan 

en los casos núm. 3:19cr276(VLB)(también conocido como caso número 3:19-CR-276 
(VLB), caso núm. 3:19mjl535(SALM), y caso 3:19-cr-00276-VLB), presentada el 8 de enero 
de 2020 ante la Corte de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Connecticut, y 
Caso núm.3:20CR135 (MPS)(RAR) (también conocido como caso núm.3:20-CR-135(VLB), 
caso núm. 3:20crl35, caso núm. 320CR135(MPS), caso núm. 3:20-CR-00135-MPS y caso 
3:20-CR-00135- VLB), presentada el 26 de agosto de 2020 en la Corte de Distrito de Estados 
Unidos para el Distrito de Connecticut, por los siguientes delitos: 
 
Acusación Formal Modificada en el Caso Número 3:19-CR-276(VLB): 
 
Cargo uno: Asociación delictuosa para violar las leyes sobre narcóticos de los Estados 
Unidos, es decir, para distribuir, y poseer con la intención de distribuir, sustancias 
controladas, concretamente un kilogramo o más de una mezcla y sustancia que contiene una 
cantidad detectable de heroína y 400 gramos o más de una mezcla y sustancia que contiene 
una cantidad detectable de N-fenilo-N-[l-(2-feniletilo)-4-piperidinilo] propanamida 
(fentanilo), en violación del Título 21, Código de los Estados Unidos, secciones 841 (a)( 1), 
841 (b)( 1 )(A)(i) y (vi), y 846. 
 
Acusación Formal en el Caso Número 3:20-CR-135(VLB): 
 
Cargo uno: Asociación delictuosa para violar las leyes sobre narcóticos de los Estados 
Unidos, es decir, para distribuir, y poseer con la intención de distribuir, sustancias 
controladas, concretamente un kilogramo o más de una mezcla y sustancia que contiene una 
cantidad detectable de heroína y 400 gramos o más de una mezcla y sustancia que contiene 
una cantidad detectable de N-fenilo-N-[l-(2-feniletilo)-4-piperidinilo] propanamida 
(fentanilo), en violación del Título 21, Código de Estados Unidos, secciones 841 (a)(l), 841 
(b) (1)(A) (i) y (vi), y 846. 
 
PARRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Jeisson de Jesús Amarante Pérez, alias Jeisson Dejesus Amarante Pérez, 

alias Jeisson Amarante Perez, alias “Smart-Yeii”, bajo ninguna circunstancia se le juzgará 
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por infracciones diferentes a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor 
a la máxima establecida en la legislación penal de la República Dominicana, ni la pena de 
muerte, en el caso de que se comprobase su culpabilidad respecto de las infracciones por las 
cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm.233-22 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América 

del nacional dominicano Yery Gabriel Ramírez Delgado, alias Yery Gabriel y Ramírez 

Delgado. G. O. No. 11066 del 5 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 233-22 

 
CONSIDERANDO: Que la embajada de los Estados Unidos de América en la República 
Dominicana, mediante la nota diplomática núm. 85, del 11 de febrero de 2021, solicitó al 
Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Yery Gabriel 

Ramírez Delgado, alias, “Yery Gabriel” y “Ramírez Delgado”, por motivo de los cargos 
que se le imputan en el caso núm. 19-6568, presentado el 7 de noviembre de 2019, ante el 
24° Tribunal Judicial de Distrito del Condado de Jefferson, Luisiana, por los siguientes 
cargos: 
 
 

Cargo uno: Asesinato en segundo grado, en violación a la ley modificada de 
Luisiana, Sección 14:30.1, y también; 

 
Cargo dos: Obstrucción de la justicia, en violación a la ley modificada de Luisiana, 
Sección 14:130.1. 

 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 
la solicitud de extradición del nacional dominicano Yery Gabriel Ramírez Delgado, alias, 

“Yery Gabriel” y “Ramírez Delgado”, mediante instancia del 5 de marzo de 2021 de la 
Procuraduría General de la República. 
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CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 
presencial celebrada el 5 de abril de 2022 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, el nacional dominicano Yery Gabriel Ramírez Delgado, alias, “Yery Gabriel” y 

“Ramírez Delgado”, optó por el trámite simplificado de extradición al consentir 
voluntariamente ante los magistrados de dicha sala ser entregado a las autoridades 
estadounidenses para ser juzgado por el cargo que se le imputa. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se 
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean 
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por 
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 16 del referido tratado, la Parte Requerida 
puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente cuando esta 
consienta la extradición o un procedimiento de extradición simplificado, en cuyo caso puede 
ser entregada con la mayor celeridad posible. 
 
CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el tratado también 
aplica a las solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia, 
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición 
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Yery Gabriel Ramírez Delgado, alias, “Yery Gabriel” y “Ramírez 

Delgado”, fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y 
siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal 
Penal. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Resolución núm. 507-16, del l0 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 



- 8 - 

 

 
 
 

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
nacional dominicano Yery Gabriel Ramírez Delgado, alias, “Yery Gabriel” y “Ramírez 

Delgado”, por motivo de los cargos que se le imputan en el caso núm. 19-6568, presentado 
el 7 de noviembre de 2019, ante el 24° Tribunal Judicial de Distrito del Condado de Jefferson, 
Luisiana, por los siguientes cargos: 
 

Cargo uno: Asesinato en segundo grado, en violación a la ley modificada de 
Luisiana, Sección 14:30.1, y también; 

 
Cargo dos: Obstrucción de la justicia, en violación a la ley modificada de Luisiana, 
Sección 14:130.1. 
 

PARRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Yery Gabriel Ramírez Delgado, alias, “Yery Gabriel” y “Ramírez 

Delgado”, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por infracciones diferentes a las que 
motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la 
legislación penal de la República Dominicana, ni la pena de muerte, en el caso de que se 
comprobase su culpabilidad respecto de las infracciones por las cuales se dispone su 
extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm.234-22 que modifica el artículo 2 del Decreto núm.58-17, del 15 de marzo de 

2017. Dispone que el Parque Industrial Punta Cana Free Zone estará ubicado en la 

sección El Salado, Punta Cana, municipio de Higuey, en doce porciones de terrenos con 

una superficie de 598,772.21 metros cuadrados. G. O. No. 11066 del 5 de mayo de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 234-22  

 

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación en 
diferentes lugares del país, así como la ampliación de las existentes, ha contribuido 
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eficazmente a la rehabilitación de la economía de las demarcaciones donde funcionan. 
 
CONSIDERANDO: Que es función del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación 
conocer las diferentes solicitudes de las empresas autorizadas a operar bajo el régimen de 
incentivos de la Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de 
zonas francas nuevas y el crecimiento de las existentes. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 58-17, del 15 de marzo de 2017, el 
Poder Ejecutivo autorizó a la empresa Punta Cana International Free Trade Zone, S. A., 
a desarrollar y operar el Parque Punta Cana Free Zone para que desarrolle sus operaciones 
en un área total de cuatrocientos setenta y un mil novecientos dos punto catorce metros 
cuadrados (471,902.14 m²), terrenos ubicados en la sección El Salado, Punta Cana, municipio 
Higüey, provincia La Altagracia, República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que posterior a su creación, se realizó un proceso de actualización de 
mensura, refundición y subdivisión de los terrenos que ocupa el Parque Punta Cana Free 

Zone, dando como resultado una reducción en los mismos, por lo que actualmente los 
terrenos de dicho parque poseen un área total de cuatrocientos sesenta y ocho mil seiscientos 
sesenta y ocho punto cuarenta y cuatro metros cuadrados (468,668.44 m²), resultado avalado 
mediante el documento de aprobación núm. 663201709949, emitido por la Dirección 
Regional de Mensuras Catastrales, Jurisdicción Inmobiliaria, el 5 de febrero de 2021. 
 

CONSIDERANDO: Que la empresa Punta Cana International Free Trade Zone, S. A., 
mediante la comunicación núm. 10291-21, del 19 de octubre de 2021, solicitó a la Dirección 
Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación la recomendación 
favorable al Poder Ejecutivo para que se le permita ampliar la superficie territorial del 
Parque Punta Cana Free Zone a quinientos noventa y ocho mil setecientos setenta y dos 
punto veintiún metros cuadrados (598,772.21 m²).  
 
CONSIDERANDO: Que la ampliación de dicho parque representa un esfuerzo del sector 
privado para contribuir a la solución del desempleo y el desarrollo industrial de la provincia 
La Altagracia y poblados aledaños. 
 

CONSIDERANDO: Que es una tarea prioritaria del Estado dominicano continuar 
impulsando el desarrollo y crecimiento sostenido de los sectores industriales y de zonas 
francas en el país. 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, al ponderar 
dicha solicitud en la sesión celebrada el 27 de octubre de 2021, decidió acogerla 
favorablemente, emitiendo la Resolución núm. 13-21-MP de la misma fecha. 
 
VISTA: La Constitución de la Republica Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, de Fomento de Zonas Francas.  
 
VISTOS: El Decreto núm. 58-17 del 15 de marzo de 2017.  
 



- 10 - 

 

 
VISTO: El documento de aprobación de actualización de mensura, refundición y subdivisión 
núm. 663201709949 emitido por la Dirección Regional del Departamento Central de 
Mensuras Catastrales de la Jurisdicción Inmobiliaria el 5 de febrero de 2021.  
 
VISTA: La solicitud formulada por la empresa Punta Cana International Free Trade Zone, 
S. A., del 19 de octubre de 2021. 
 
VISTA: La Resolución núm. 13-21-MP, emitida por el Consejo Nacional de Zonas Francas 
de Exportación el 27 de octubre de 2021. 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 2, del Decreto núm. 58-17, del 15 de marzo de 2017, 
para que en lo adelante disponga lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 2. El Parque Punta Cana Free Zone estará ubicado en la sección El 
Salado, Punta Cana, municipio Higüey, provincia La Altagracia, República 
Dominicana, el cual funcionará en doce (12) porciones de terrenos con una superficie 
global de quinientos noventa y ocho mil setecientos setenta y dos punto veintiún 
metros cuadrados (598,772.21 m²), distribuidos de la siguiente manera: 
 
 

1. Núm. 506574560609 (354,229.11 m²). 
2. Núm. 506574061898 (14,055.28 m²). 
3. Núm. 506574070571 (10,587.44 m²). 
4. Núm. 506564989097 (12,170.04 m²). 
5. Núm. 506564989617 (12,166.54 m²). 
6. Núm. 506564998227 (12,160.45 m²). 
7. Núm. 506564997847 (12,160.70 m²). 
8. Núm. 506565906467 (12,162.69 m²).  
9. Núm. 506565915077 (12,172.56 m²). 
10. Núm. 506565913855 (16,803.63 m²). 
11. Núm. 506574432940 (42,447.26 m²). 
12. Núm. 506574142267 (87,656.51 m²). 

 
Correspondiéndoles, en conjunto, los siguientes linderos: 
 

Al norte:   Parcelas núm. 67-B-42 y 65-B-11. 
Al sur:      Parcela núm. 506563738914. 
Al este:     Parcelas núm. 65-B-18, 65-B-17 y 65-B-20. 
Al oeste:   Parcelas núm. 506565702723, 506574142267(Resto) y  
                 506564848419”. 
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ARTÍCULO 2. Se mantienen vigentes, en todos sus efectos, aquellas disposiciones 
contenidas en el Decreto núm. 58-17, del 15 de marzo de 2017, que no hayan sido 
modificadas por medio del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 235-22 que modifica el artículo 1 del Decreto núm.90-13, del 18 de marzo de 

2013. Establece que la Zona Franca Industrial Andrés, funcionará en dos (2) porciones 

de terrenos con un área global de 132,401.43 metros cuadrados, ubicadas dentro de las 

parcelas núms.403319214989, provincia Santo Domingo y 1-B-2, D.C 13, municipio 

Pepillo Salcedo, provincia Montecristi. G. O. No. 11066 del 5 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 235-22 

 

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación en 
diferentes lugares del país, así como la ampliación de las existentes, ha contribuido 
eficazmente a la rehabilitación de la economía de las demarcaciones donde funcionan. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 753-04, del 5 de agosto de 2004, el 
Poder Ejecutivo autorizó a la empresa Inversiones Faxeira, S. A., para que desarrolle sus 
operaciones en un área total de treinta y siete mil seiscientos setenta y siete punto sesenta y 
cinco metros cuadrados (37,677.65 m²), terrenos ubicados en el municipio Boca Chica, 
provincia Santo Domingo, República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 90-13, del 18 de marzo de 2013, fue 
modificado el artículo 1 del Decreto núm. 753-04, del 5 de agosto de 2004, autorizando la 
ampliación de la superficie global de los terrenos de la Zona Franca Industrial Andrés a 
ochenta mil veinticinco punto cincuenta y nueve metros cuadrados (80,025.59 m²).  
 
CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 1-21-CN, del 16 de junio de 2021, 
fue autorizada por el Consejo Directivo del Consejo Nacional de Zonas Francas la adecuación 
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de nomenclatura societaria de Inversiones Faxeira, S. A., por Inversiones Faxeira, S. A. S. 

 

CONSIDERANDO: Que la empresa Inversiones Faxeira, S. A. S., mediante la 
comunicación núm. 1910-22, del 28 de febrero de 2022, solicitó a la Dirección Ejecutiva del 
Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación la recomendación favorable al Poder 
Ejecutivo para que se le permita ampliar la superficie global de la Zona Franca Industrial 

Andrés a ciento treinta y dos mil cuatrocientos un punto cuarenta y tres metros cuadrados 
(132,401.43 m²). 
 
CONSIDERANDO: Que la ampliación de dicha zona franca representa un esfuerzo del 
sector privado para contribuir a la solución del desempleo y el desarrollo industrial del 
municipio de Boca Chica y poblados aledaños.  
 
CONSIDERANDO: Que es una tarea prioritaria del Estado dominicano continuar 
impulsando el desarrollo y crecimiento sostenido de los sectores industriales y de zonas 
francas en el país. 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, al ponderar 
dicha solicitud en la sesión celebrada el 16 de marzo de 2022, decidió acogerla 
favorablemente, emitiendo la Resolución núm. 01-22-MP de la misma fecha. 
 
VISTA: La Constitución de la Republica Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, de Fomento de Zonas Francas.  
 
VISTOS: Los decretos números 753-04, del 5 de agosto de 2004, y el 90-13 del 18 de marzo 
de 2013. 
 
VISTA: La Resolución núm. 1-21-CN del 16 de junio de 2021.  
 
VISTA: La solicitud formulada por la empresa Inversiones Faxeira, S. A. S., del 28 de 
febrero de 2022. 
 
VISTA: La Resolución núm. 01-22-MP, dictada el 16 de marzo de 2022 por el Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación. 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente  
 

 

DECRETO: 

 

 
ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 1 del Decreto núm. 90-13, del 18 de marzo de 2013, 
para que en lo adelante disponga lo siguiente: 
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“ARTÍCULO 1. La Zona Franca Industrial Andrés funcionará en dos (2) 
porciones de terrenos con un área global de ciento treinta y dos mil cuatrocientos un 
punto cuarenta y tres metros cuadrados (132,401.43 m²), distribuidos de la siguiente 
manera:   
 
 

1. Una porción de terreno en el municipio Boca Chica, provincia Santo 
Domingo, con una extensión superficial de ochenta mil cero veinticinco 
punto cincuenta y nueve metros cuadrados (80,025.59 m²) dentro del 
ámbito de la parcela núm. 403319214989, provincia Santo Domingo, con 
los siguientes linderos: 

 
Al norte: Resto de la parcela 512. 
Al este:   Resto de la parcela 512. 
Al sur:    Carretera hacia el mega puerto Multimodal Caucedo. 
Al oeste: Resto de la parcela 512.  

 
2. Una porción de terreno de cincuenta y dos mil trescientos setenta y cinco 

punto ochenta y cuatro metros cuadrados (52,375.84 m²), dentro del 
ámbito de la parcela 1-B-2, del distrito catastral 13, municipio Pepillo 
Salcedo, provincia Montecristi, R. D., correspondiéndole los siguientes 
linderos:  

 
Al norte: Calle.  
Al sur:    Parcela 211727688695. 
Al este:   Parcela 1-B-2-A-1 del D.C. 13.  
Al oeste: Carretera Manzanillo-Copey”. 

 
 
ARTÍCULO 2. Se mantienen vigentes e inalterables, en todos sus efectos, aquellas 
disposiciones contenidas en el Decreto núm. 90-13, del 18 de marzo de 2013, que no hayan 
sido modificadas por medio del presente decreto.  
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm.236-22 que establece el Reglamento Orgánico y Funcional del Ministerio de 

la Vivienda, Hábitat y Edificaciones. G. O. No. 11066 del 5 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 236-22 

 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana establece en su 
artículo 134 que “para el despacho de los asuntos de gobierno habrá los ministerios que sean 

creados por ley”.  
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, 
dispone en su artículo 24 que los ministerios son los órganos de planificación, dirección, 
coordinación y ejecución de la función administrativa del Estado y la autoridad superior en 
el ámbito que le corresponda.  
 
CONSIDERANDO: Que mediante el artículo 5 de la Ley núm. 160-21 se crea el Ministerio 
de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED) como órgano de planificación, dirección, 
coordinación y ejecución de la función administrativa del Estado para establecer las políticas, 
programas y diseño de estrategias e instrumentos en materia de construcción de vivienda, 
hábitat, asentamientos humanos, construcción y reconstrucción de edificaciones del Estado 
y los equipamientos y obras conexas, así como fomentar las asociaciones público-privadas o 
derivadas del fideicomiso en materia de vivienda en el territorio nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones ha sido 
creado con el objetivo de establecer las políticas, principios, programas, planificación, 
estrategias e instrumentos en materia de vivienda, hábitat, asentamientos humanos dignos, la 
construcción de edificaciones del Estado dominicano, así como los equipamientos que 
resulten necesarios para el interés general de la Nación.  
 
CONSIDERANDO: Que, por mandato expreso del artículo 98 de la citada Ley núm. 160-
21, el Reglamento para la conformación de la estructura orgánica y funcional del Ministerio 
de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED) será elaborado y sometido al presidente 
de la República en un plazo de seis meses, siguiendo las disposiciones establecidas en la Ley 
núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública. 
 

CONSIDERANDO: Que se hace necesario definir y delimitar el alcance del Reglamento 
Orgánico y Funcional para normatizar el nivel competencial, organizacional, operativo y 
estructural que le corresponden al Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones, a su 
ministro, a sus viceministros, directivos, autoridades y demás servidores públicos que lo 
conformen. 
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CONSIDERANDO: Que la estructura organizativa del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y 
Edificaciones (MIVHED) debe estar orientada en función de la misión, objetivos y 
estrategias institucionales, tomando en cuenta las modernas corrientes de gestión de la 
Administración Pública, a los fines de racionalizar los recursos disponibles y cumplir con 
eficiencia y eficacia su rol, atendiendo a los lineamientos de su plan estratégico y en 
coherencia con la Estrategia Nacional de Desarrollo. 
 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las funciones y atribuciones de sus 
viceministerios y direcciones adscritas al despacho del ministro contribuyen a una mejor 
supervisión de los sectores a su cargo, así como a precisar los mecanismos de coordinación 
con sus entidades adscritas y aquellas relacionadas, según sea el caso. 
 

CONSIDERANDO: Que, dentro de los principios generales dictados por el artículo 33 de 
la indicada Ley núm. 247-12 a los entes y órganos que conforman la Administración Pública, 
se encuentra la exigencia a los ministerios de habilitar un gabinete ministerial con el objetivo 
de garantizar la coordinación, planificación, seguimiento, evaluación y control de las 
políticas públicas en su área de competencia.  
 
CONSIDERANDO:  Que, del 11 al 27 de abril de 2022, el presente Reglamento estuvo 
sometido a un procedimiento de consulta pública, conforme a las disposiciones de la Ley 
núm. 200-04, General de Libre Acceso a la Información Pública; la Ley núm. 107-13, sobre 
los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento 
Administrativo, y del Reglamento de Aplicación de la Ley General de Libre Acceso a la 
Información Pública. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, que establece un procedimiento especial 
para las Expropiaciones Intentadas por el Estado, el Distrito de Santo Domingo o las 
Comunes. 
 
VISTA: La Ley núm. 1832, del 3 de noviembre de 1948, que instituye la Dirección General 
de Bienes Nacionales. 
 
VISTA: La Ley núm. 4314, del 22 de octubre de 1955, que regula la prestación, aplicación 
y devaluación de los valores exigidos en los depósitos por los dueños de casas a sus 
inquilinos. 
 
VISTA: La Ley núm. 5574, del 13 de julio de 1961, que crea el Instituto de Auxilios y 
Viviendas (modificada).   
 
VISTA: La Ley núm. 472, del 2 de noviembre de 1964, que constituye en Bien de Familia 
los inmuebles adjudicados por el Instituto Nacional de la Vivienda (modificada). 
 
VISTA: La Ley núm. 339, del 22 de agosto de 1968, de Bien de Familia (modificada). 
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VISTA: La Ley núm. 687, del 27 de julio de 1982, que crea un sistema de elaboración de 
reglamentos técnicos para la preparación y ejecución relativos a la Ingeniería, la Arquitectura 
y ramas afines.  
 
VISTA: La Ley núm. 64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaría de Estado de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
VISTA: La Ley núm. 126-02, del 4 de septiembre de 2002, sobre el Comercio Electrónico, 
Documentos y Firmas Digitales. 
 
VISTA: La Ley núm. 183-02, del 21 de noviembre de 2002, que aprueba la Ley Monetaria 
y Financiera. 
 
VISTA: La Ley núm. 147-02, del 22 de septiembre de 2002, que crea la Política de Gestión 
de Riesgos.  
 

VISTA: La Ley núm. 200-04, del 28 de julio de 2004, General de Libre Acceso a la 
Información Pública.  
 
VISTA: La Ley núm. 108-05, del 23 de marzo de 2005, de Registro Inmobiliario. 
 
VISTA: La Ley núm. 340-06, del 18 de agosto de 2006, sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 423-06, del 17 de noviembre de 2006, Orgánica de Presupuesto para 
el Sector Público. 
 
VISTA: La Ley núm. 498-06, del 27 de diciembre del 2006, que instituye el Sistema 
Nacional de Planificación e Inversión Pública.  
 
VISTA: La Ley núm. 496-06, del 28 de diciembre de 2006, que crea la Secretaría de Estado 
de Economía, Planificación y Desarrollo (SEEPYD), hoy Ministerio de Economía, 
Planificación y Desarrollo (MEPYD). 
 
VISTA: La Ley núm. 5-07, del 8 de enero de 2007, que crea el Sistema Integrado de 
Administración Financiera del Estado. 
 
VISTA: La Ley núm. 41-08, del 16 de enero de 2008, de Función Pública, que crea la 
Secretaría de Estado de Administración Pública, hoy Ministerio de Administración Pública 
(MAP). 
 
VISTA: La Ley núm. 10-07, del 8 de enero de 2007, que instituye el Sistema Nacional de 
Control Interno y de la Contraloría General de la República. 
 
VISTA: La Ley núm. 176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios.  
 



- 17 - 

 

 
VISTA: La Ley núm. 189-11, del 16 de julio de 2011, para el Desarrollo del Mercado 
Hipotecario y Fideicomiso en la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración 
Pública. 
 
VISTA: La Ley núm. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas 
en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo. 
 
VISTA: La Ley núm. 47-20, del 20 de febrero de 2020, de Alianzas Público-Privadas. 
 
VISTA: La Ley núm. 160-21, del 1 de agosto de 2021, que crea el Ministerio de la Vivienda, 
Hábitat y Edificaciones (MIVHED). 
 
VISTO: El Decreto núm. 130-05, del 25 de febrero de 2005, que aprueba el Reglamento de 
la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

REGLAMENTO ORGÁNICO Y FUNCIONAL DEL MINISTERIO DE LA 

VIVIENDA, HÁBITAT Y EDIFICACIONES (MIVHED) 

 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto definir las competencias, 
funciones, estructura interna y organización del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y 
Edificaciones (MIVHED), así como el nivel de autoridad e interrelación de sus funcionarios 
a nivel interno y con las entidades que le estén adscritas. 
 
ARTÍCULO 2. Ámbito de la competencia sustantiva. El Ministerio de la Vivienda, 
Hábitat y Edificaciones (en lo adelante, MIVHED) tiene las siguientes responsabilidades en 
los sectores y actividades que aquí se enuncian: 
 

1) Dictar decisiones para la operatividad del cumplimiento de las funciones y potestades 
del MIVHED para garantizar el cumplimiento de lo establecido en la ley.  
 

2) Dirigir coordinar y ejecutar las políticas, planes, programas y regulaciones en materia 
de vivienda y financiación de vivienda urbana y rural, desarrollo del hábitat, 
articulación con el ordenamiento territorial y el uso del suelo, en el marco de sus 
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competencias, acciones relativas a las edificaciones, así como los instrumentos 
normativos para su implementación a través de sus acciones como ministerio, por 
medio de las atribuciones que asigna al despacho del ministro y de sus viceministerios 
o direcciones. 
 

3) Formular las políticas sobre mejoramiento integral, renovación o revitalización de los 
territorios, calidad de vivienda urbana y rural, urbanismo y hábitat, construcción de 
vivienda resiliente y sostenible, espacio público eficiente, desarrollo del alquiler o 
arrendamiento de unidades habitaciones y cualquier figura que se enmarque en el 
cumplimiento del mejoramiento de las condiciones de cobertura de beneficios 
territoriales de la población a través de las edificaciones, la vivienda y el hábitat 
eficientes y efectivos. 
 

4) Adoptar los instrumentos y reglamentos específicos que sean necesarios para realizar 
la planeación, formulación, desarrollo, implementación, seguimiento y evaluación a 
las entidades u organizaciones de carácter público, privado, comunitario, social o 
privado encargadas, en lo correspondiente a la producción de edificaciones, vivienda 
y hábitat urbano y rural. 
 

5) Producir, conjuntamente con las entidades competentes, los estudios y establecer las 
determinantes y orientaciones técnicas en materia de proyección e inclusión de los 
aspectos demográficos, requerimientos de equipamientos urbanos y rurales y 
requerimientos de dotación pública para los procesos de implementación de los 
instrumentos de planificación, ordenamiento y desarrollo de cada una de las 
provincias y el Distrito Nacional, en el marco del proceso de desarrollo de los 
territorios de los municipios y distritos municipales del país. 
 

6) Promover operaciones encaminadas a garantizar el acceso al suelo y promoción para 
la disposición privada del mismo, para la habilitación urbana o el desarrollo de 
asentamientos rurales cualificados, o procesos de habilitación pública para el 
desarrollo de programas o planes de vivienda. 
 

7) Articular las políticas de vivienda y financiación de vivienda urbana y rural con las 
de promoción de la bancarización y acceso democrático al sistema financiero nacional 
y a cooperativas de vivienda, a través de acciones propias de vinculación de actores 
relacionados o mediante alianzas con los demás ministerios para la generación de 
incentivos, reglamentos o leyes que permitan la generación de mejores condiciones 
para la cadena de producción y promoción de la vivienda. 
 

8) Formular, en conjunto con el sector social, los mecanismos necesarios para garantizar 
el estímulo de la producción social del hábitat para la superación del déficit 
habitacional y mejorar las condiciones del hábitat de forma colectiva, contribuyendo 
así con la superación de la pobreza y mejorando la resiliencia frente a fenómenos 
hidrológicos. 
 

9) Prestar asistencia técnica a las entidades territoriales, a las autoridades ambientales y 
a los agentes responsables del desarrollo integral del hábitat y la construcción de 
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unidades de vivienda en materia de edificaciones para un desarrollo articulado a 
planes e instrumentos de gestión territorial. 
 

10)  Promover la recolección y procesamiento de datos estadísticos del sector vivienda 
como insumo para formular, dirigir coordinar y ejecutar las políticas, planes, 
programas y regulaciones en materia de vivienda y financiación de vivienda urbana 
y rural, y desarrollo del hábitat.  
 

11)  Promover y orientar la incorporación del componente de gestión del riesgo y 
adaptación al cambio climático en las acciones encaminadas a la construcción de 
vivienda y hábitat. 
 

12)  Orientar y dirigir, en coordinación con las entidades competentes las relaciones y los 
procesos de cooperación internacional, en materia de vivienda y financiación de 
vivienda urbana y rural, desarrollo del hábitat y todo lo relacionado con la gestión 
integral de las edificaciones. 
 

13)  Las demás funciones derivadas en lo correspondiente a vivienda, hábitat y 
edificaciones establecidas en las leyes y reglamentos. 

 
PÁRRAFO. El MIVHED impulsará la creación de condiciones diferenciales de acceso al 
financiamiento de vivienda para hogares que, por su condición de vulnerabilidad, han sido 
priorizadas bajo el marco de la política pública sectorial.    
 
 

CAPÍTULO II 

ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL DEL MIVHED 
 

ARTÍCULO 3. Estructura orgánica. El presente Reglamento abarca la estructura 
organizativa del MIVHED en lo que respecta a los siguientes niveles jerárquicos:  
 

a) Despacho del ministro.  
 
b)  Los viceministerios que crea la ley.  

 
c) Las direcciones de área y sus dependencias. 

 
PÁRRAFO I. Podrán crearse, fusionarse o eliminarse, mediante resolución motivada del 
MIVHED, los departamentos, divisiones y secciones que se requieran, según la dinámica 
cambiante de los sectores bajo su rectoría, los servicios ofrecidos y las necesidades operativas 
del ministerio.  
 
PÁRRAFO II. Las direcciones de área y las direcciones regionales que sean creadas con 
posterioridad al presente Reglamento deberán ser aprobadas mediante resolución motivada 
del MIVHED, previa autorización del Ministerio de Administración Pública (MAP).  
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PÁRRAFO III. Las funciones detalladas de la estructura orgánica, el manual de cargos y 
demás disposiciones tendentes a regular el funcionamiento de la institución y sus servicios 
serán establecidos mediante resolución del MIVHED.  
 

 

CAPÍTULO III 

DEL DESPACHO DEL MINISTRO 

 

ARTÍCULO 4. Ministro de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones. El ministro de la 
Vivienda, Hábitat y Edificaciones es la máxima autoridad del ministerio y rector de las 
políticas públicas sectoriales establecidas por la ley, y ejercerá, bajo su responsabilidad, los 
deberes y atribuciones que la ley le asigna y las funciones que el presidente de la República 
le delegue.  
 
ARTÍCULO 5. Atribuciones. Además de lo que establece el artículo 28 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública y el artículo 9 de la Ley núm. 160-21, las funciones principales 
del ministro son: 
 

1) Formular, promover y ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos para la 
coordinación de todos los agentes involucrados en los aspectos relativos con la 
vivienda, el hábitat y las edificaciones.  
 

2) Ejercer la tutela administrativa de las entidades adscritas a su ministerio y la 
supervisión de aquellas afines a la misión, objetivos y competencia del ministerio. 

 
3) Trazar las directrices para el desarrollo de operaciones integrales para el acceso y 

habilitación de suelo para la localización de proyectos de vivienda y hábitat. 
 

4) Coordinar los programas a corto, mediano y largo plazo que contribuyan a la 
implementación de las políticas con las entidades adscritas, vinculadas y 
relacionadas con el sector y ejecutar aquellas que le correspondan. 

 
5) Adoptar las decisiones estratégicas relativas a la formulación, implementación, 

seguimiento y uso de las normas relativas a la construcción y sostenibilidad de 
edificaciones en el país. 
 

6) Definir las formas en las que se desarrollarán las acciones para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la Ley núm. 160-21. 
 

7) Adoptar las políticas, planes, programas y proyectos en lo relativo al cumplimiento 
de las metas nacionales relacionadas con la provisión de vivienda, la generación de 
un hábitat digno y articulado con el ordenamiento eficiente del territorio, así como 
con la estructuración de un sistema eficiente para la construcción y sostenibilidad 
de las construcciones del país, bajo la dirección del presidente de la República.  
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8) Formular mecanismos de estímulo a la producción social del hábitat, a la vivienda 
de interés social, a la renovación urbana y a la vivienda en general, para la 
superación del déficit habitacional, la vivienda precaria y disminución de la pobreza. 
 

9) Fijar las prioridades del plan sectorial y del plan estratégico institucional en el marco 
de la Estrategia Nacional de Desarrollo y de los planes plurianuales del sector 
público. 

 
10)  Establecer las prioridades del proyecto anual de presupuesto del ministerio y de los 

organismos adscritos y aprobar dichos proyectos previo a su envío al Ministerio de 
Hacienda. 

 
11)  Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos, decretos y resoluciones 

relacionados con los intereses de su sector y sancionar administrativamente su 
incumplimiento, violación e inobservancia, siguiendo los procedimientos 
establecidos. 

 
12)  Dirigir lo relacionado con la cooperación y negociación internacional en materia de 

vivienda y financiación de vivienda, desarrollo del hábitat y la implementación de 
un sistema eficiente para la construcción y sostenibilidad de las construcciones 
públicas del país. 
 

13)  Resolver los recursos jerárquicos y de reconsideración que se le sean sometidos, 
según la normativa vigente. 

 
14)  Ejercer la representación legal del ministerio y someter a la justicia, cuando la 

naturaleza del caso lo requiera, a todo funcionario o empleado de su dependencia 
que haya actuado en contra de la ley, cuando la acción se relacione con el ministerio. 

 
15)  Aprobar los anteproyectos de presupuesto de inversión, de funcionamiento y el 

proyecto de inversión del MIVHED. 
 

16)  Proponer al presidente de la República, cuando lo juzgue oportuno, anteproyectos 
de leyes, reglamentos y decretos relacionados con los intereses de su sector. 

 
17)  Aprobar el presupuesto anual del MIVHED, su programa anual, su manual 

organizativo y de operaciones. 
 

18)  Promover y orientar políticas de gestión de la información y mejoramiento de la 
tecnología en lo relativo al manejo, promoción, provisión de vivienda y hábitat, así 
como de los procesos para el desarrollo y cumplimiento de la normativa sobre la 
construcción sostenible en el país. 
 

19)  Suministrar al Senado, a la Cámara de Diputados, a la Cámara de Cuentas y a los 
órganos del Poder Judicial que los soliciten, informes en relación al ejercicio de sus 
funciones. 
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20)  Nombrar y remover al personal del ministerio cuya designación no se encuentre 
atribuida a otra instancia. 

 
21)  Distribuir, jerarquizar y aclarar, entre las diferentes dependencias del ministerio, 

las funciones y competencias que la ley le otorgue a la entidad, cuando las mismas 
no estén asignadas o definidas expresamente a alguna de ellas. 

 
22)  Ejercer las funciones que el presidente de la República le delegue o que la ley le 

confiera, y vigilar el cumplimiento de las que por mandato legal se hayan otorgado 
a dependencias del ministerio, así como las que hayan sido delegadas en 
funcionarios de este. 

 
23)  Dictar resoluciones y disposiciones administrativas para la operatividad del 

cumplimiento de las funciones y potestades del MIVHED. 
 

24)  Elaborar el Plan Decenal de Viviendas, previa ejecución de una estrategia 
participativa que integre a los actores institucionales y sociales involucrados. 

 
25)  Ejercer la tutela administrativa de las entidades adscritas y la supervisión de 

aquellas afines a la misión, objetivos y competencia del MIVHED. 
 

26)  Ejercer las demás atribuciones y cumplir los demás deberes determinados en la 
Constitución, en las leyes y en los reglamentos. 

   
ARTÍCULO 6. Memorias del ministro. El ministro presentará al presidente de la República 
las memorias que, conforme a lo dispuesto en la Constitución de la República, contendrán la 
exposición razonada y suficiente de las políticas, estrategias, planes generales, objetivos, 
metas, resultados, impactos y obstáculos en la gestión de su ministerio en el año 
inmediatamente anterior, así como los lineamientos de sus planes para el año siguiente. 
 
PÁRRAFO. En la memoria y cuenta de su despacho, el ministro informará anualmente a la 
Presidencia de la República acerca de las actividades de control que ejerza, en los términos 
previstos en la presente ley, sobre los entes que le estén adscritos. 
 

 

CAPÍTULO IV 

DE LOS VICEMINISTERIOS Y DE LAS DIRECCIONES SUSTANTIVAS 

 
ARTÍCULO 7. De los viceministros. Corresponde a los viceministros coordinar, evaluar y 
controlar las actividades sustantivas que la ley les atribuye. Los sectores de políticas públicas 
bajo la coordinación de los viceministros son Administrativo y Financiero, de Políticas y 
Planificación de Viviendas y Edificaciones, de Normas, Reglamentaciones y Tramitaciones, 
de Construcción, de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones, y de Cooperación y Relaciones 
Internacionales. 
 
 
 



- 23 - 

 

PÁRRAFO. Además de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, los viceministros son los responsables de velar por el adecuado 
cumplimiento de la planificación sectorial de las áreas bajo su supervisión, incluyendo el  
 
seguimiento del desempeño de los organismos adscritos al MIVHED, vinculados a sus 
competencias sustantivas. 
 
ARTÍCULO 8. De las direcciones sustantivas. Las direcciones sustantivas son 
dependencias de los viceministerios que realizan actividades directamente relacionadas con 
el cumplimiento de los objetivos asignados en materia de políticas públicas. 
 

Sección I 

Viceministerio Administrativo y Financiero 

 

ARTÍCULO 9. Funciones del viceministerio. Son funciones del Viceministerio 
Administrativo y Financiero: 

 
1) Asistir al ministro en la determinación de las políticas, objetivos y estrategias 

relacionadas con la administración del ministerio. 
 

2) Diseñar, formular, implementar y dirigir la ejecución de procesos, normas y 
procedimientos para la administración de los recursos físicos, económicos y financieros 
del ministerio. 

 
3) Coordinar la elaboración de los componentes del presupuesto para el funcionamiento y 

el manejo eficiente del programa anual de caja que deba adoptar el ministerio. 
 

4) Acompañar a la Dirección de Planificación y Desarrollo en la elaboración de 
anteproyecto anual de presupuesto. 

 
5) Impartir directrices y dirigir la programación, realización y cumplimiento de los planes 

de contratación y de adquisición de servicios de la entidad, de manera articulada con los 
instrumentos de planeación y presupuesto. 

 
6) Impartir instrucciones y realizar el seguimiento a la correcta ejecución, contabilidad y 

rendición de informes y cuentas fiscales, presupuestales y contables de los recursos 
asignados al ministerio. 

 
7) Gestionar y consolidar los estados financieros y de ejecución presupuestaria para el 

correcto manejo de la información en el ministerio, según lo dispuesto en el Sistema de 
Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

 
8) Dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con la adquisición, 

almacenamiento, custodia y distribución de los bienes muebles e inmuebles necesarios 
para el normal funcionamiento del ministerio. 
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9) Dirigir, formular, implementar e impartir directrices sobre la estructura y plantilla del 
personal del ministerio, en concordancia con los lineamientos dados por el Ministerio 
de Administración Pública (MAP) y demás órganos competentes, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública. 

 
10)  Participar, bajo la dirección del ministro, en los arreglos, coordinación y el ejercicio 

del control administrativo de las entidades relacionadas con el ministerio. 
 

11)  Gestionar los recursos para el desarrollo de los planes, programas y proyectos 
institucionales. 

 
12)  Establecer comunicación permanente con cada una de las dependencias del ministerio 

que requieran apoyo operativo o logístico para dar cumplimiento a sus atribuciones, con 
el fin de identificar necesidades y establecer el plan de acción correspondiente. El 
Viceministerio Administrativo y Financiero establecerá un protocolo de comunicación 
para que las dependencias correspondientes definan e informen de manera oportuna las 
acciones para las cuales necesitarán apoyo operativo por parte de este viceministerio.  

 
13)  Definir, dirigir, coordinar e implementar la política interna de gestión de las 

operaciones impositivas del ministerio, de conformidad con la ley y los reglamentos 
correspondientes. 

 
14)  Apoyar al Viceministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones en la aprobación y 

asignación de bonos, créditos y subsidios de vivienda.  
 

15) Dirigir y ejecutar las políticas de gestión documental y archivo del ministerio con base 
en lo definido en Ley General de Archivos de la República Dominicana. Esta tarea 
incluye los diferentes registros listados en el artículo 65 de la Ley núm. 160-21, en 
coordinación y articulación con la Dirección de Tecnologías de la Información y 
Comunicación. 

 
16) Formular la política de gestión, administración y control de los recursos físicos del 

Ministerio. 
 

17) Realizar otras funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 
 
ARTÍCULO 10. Direcciones. Son direcciones sustantivas del Viceministerio 
Administrativo y Financiero, la Dirección de Compras y Contrataciones y la Dirección de 
Fiscalización. 
 
ARTÍCULO 11. Objetivo general de la Dirección de Compras y Contrataciones. 

Garantizar que los procesos de compras y contrataciones que se realicen en el MIVHED 
cumplan con los lineamientos de la Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones; la Ley núm. 189-11, para el Desarrollo del Mercado 
Hipotecario y Fideicomiso en la República Dominicana, y sus reglamentos de aplicación, así 
como con el cumplimiento de las normativas vigentes en materia de contrataciones públicas. 
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ARTÍCULO 12. Funciones de la Dirección de Compras y Contrataciones. Son funciones 
de la Dirección de Compras y Contrataciones: 
 

1) Coordinar la elaboración y ejecución del Plan de Compras y Contrataciones Anual 
(PACC) de la institución, según los planes y programas a ser desarrollados por el 
MIVHED. 
 

2) Dirigir el proceso de cotización de bienes y servicios solicitados por las diferentes 
unidades del organismo.  

 
3) Aprobar propuestas económicas (cotizaciones) físicas y digitales, a través de correo 

electrónico o el portal transaccional de compras y contrataciones de parte de los 
oferentes o proveedores.  
 

4)  Garantizar el registro de proveedores y suplidores de bienes y servicios. 
 

5) Validar los expedientes de compras y contrataciones, de acuerdo a los umbrales de 
compras y contrataciones de servicios, según las normas establecidas, y asegurar su 
publicación en el Portal de Compras del Estado.  

 
6) Participar en la elaboración del presupuesto anual para la contratación de bienes, 

obras y servicios de la institución, de conformidad con las normas y metodologías 
que al respecto dicte la Dirección General de Contrataciones Públicas y las políticas 
del Ministerio de Hacienda.  

 
7) Garantizar que la adquisición de bienes, obras, servicios y contrataciones requeridos 

por la institución se realicen de acuerdo con lo establecido en la Ley núm. 340-06, 
sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, sus 
modificaciones y sus reglamentos.   

 
8) Coordinar, mediante concurso público, la contratación de obras de viviendas y 

edificaciones sostenibles en alianza público-privada y a través de la Ley núm. 189-
11, sobre Desarrollo del Mercado Hipotecario y Fideicomiso en la República 
Dominicana.  

 
9) Garantizar que se elaboren y clasifiquen las órdenes de compras de acuerdo con los 

umbrales establecidos cada año por la Dirección General de Contrataciones Públicas. 
 

10)  Garantizar la administración del Portal de Compras.  
 

11)  Garantizar la administración de los fideicomisos vinculados al MIVHED. 
 

12)  Velar por el cumplimiento de los procesos de administración y custodia de los 
expedientes de compras para fines de auditoría de organismos externos. 

 
13)  Coordinar los indicadores de desempeño de la gestión de compras y contrataciones.  
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14)  Asegurar que se dispongan de los peritos suficientes para la evaluación de ofertas, 
con el objetivo de cumplir los tiempos que establece el Portal Transaccional de 
Compras Dominicanas.  

 
15)  Garantizar la publicación de información sobre compras, contrataciones, licitaciones 

y sorteos de obras en el Portal de Transparencia Institucional.  
 

16)  Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 
superior inmediato. 

 
ARTÍCULO 13. Objetivo general de la Dirección de Fiscalización. Velar por el fiel 
cumplimiento de los procesos constructivos, cubicaciones y financiamiento de obras de 
vivienda y edificaciones (obras, bienes y servicios), en tiempo y calidad, bajo las normas, 
políticas y procedimientos establecidos.  
 
ARTÍCULO 14. Funciones de la Dirección de Fiscalización. Son funciones de la 
Dirección de Fiscalización: 
 

1) Garantizar el diseño, implementación y mantenimiento de un sistema de fiscalización 
de obras durante todo el ciclo de vida del proceso constructivo.  

 
2) Supervisar el cumplimiento de las políticas, sistemas y procedimientos financieros y 

contables de la institución, con la finalidad de medir y evaluar su correcta aplicación, 
coordinando con las unidades las acciones correspondientes.  

 
3) Trazar las pautas para la optimización de la supervisión general a través de la 

recopilación de informaciones técnicas de los soportes levantados en el trabajo en 
campo. Estas son: contratos de proyectos y sus presupuestos, planos actualizados (lo 
realmente ejecutado), cubicaciones actualizadas e informes y bitácoras de las 
supervisiones realizadas. En el caso de obras concluidas, levantamientos de 
volumetrías, estudios y certificaciones de control de calidad. 

 
4) Coordinar la ejecución del cronograma de visitas para la evaluación y revaluación de 

obras.  
 

5) Garantizar que el proceso de fiscalización de obras certifique el cumplimiento de las 
normas técnicas vigentes de supervisión y fiscalización de proyectos por el 
Viceministerio de Normas, Reglamentaciones y Tramitaciones, así como los aspectos 
de orden financiero, legal o administrativo.  

 
6) Gestionar de manera sistemática las anomalías o situaciones que se presenten en las 

obras plasmadas en informes técnicos, junto a las evidencias documentales y 
fotográficas.  

 
7) Gestionar la recepción y cierre de proyecto de construcción en base a políticas y 

normas establecidas.  
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8) Planificar, dirigir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las políticas, sistemas y 
procedimientos financieros y contables de la institución, con la finalidad de medir y 
evaluar su correcta aplicación, coordinando con las unidades las acciones 
correspondientes. 

 
9) Dirigir la aplicación de los programas de auditoría con el propósito de validar el 

cumplimiento de las normas de auditoría.  
 

10)  Supervisar y revisar que se estén cumpliendo los controles establecidos en las 
operaciones contables, financieras, administrativas, de ejecución, las nóminas físicas 
y los archivos electrónicos de pago de los empleados y la liquidación presupuestaria 
de la institución, con el propósito de lograr eficiencia y eficacia. 

 
11)  Proponer para la aprobación del ministro las normas, reglas, procesos, 

procedimientos e instructivos de orden administrativo y financiero.  
 

12)  Dirigir la verificación periódica de las aplicaciones de las operaciones realizadas 
según ejecución presupuestaria. 

 
13)  Mantener actualizados los programas de auditoría, conforme a las adecuaciones de 

los sistemas y procedimientos de la institución, para fines de garantizar su aplicación.  
 

14)  Verificar los pagos del ministerio, certificaciones de balance al día, registro de 
nómina y aportes de afiliados a la seguridad social, así como los oficios de 
cancelación de notificaciones de pago, anulación de acogencia a la Ley de Facilidades 
de Pago y Cancelación o Condenación de Recargos. 

 
15)  Realizar cualquier otra función afín o complementaria que sea asignada por el 

superior inmediato. 
 

 

Sección II 

Viceministerio de Políticas y Planificación de Viviendas y Edificaciones 

 

ARTÍCULO 15. Funciones del viceministerio. Son funciones del Viceministerio de 
Políticas y Planificación de Viviendas y Edificaciones: 
 

1) Asesorar al ministro y, en función de sus lineamientos, planificar la formulación de 
políticas, planes, programas y regulaciones en materia de vivienda y hábitat, la 
financiación de proyectos de vivienda urbana y rural, la articulación con los 
determinantes de ordenamiento territorial en lo de su competencia, recomendaciones de 
desarrollo urbano y territorial para el desarrollo de la vivienda, así como los 
instrumentos normativos requeridos para su implementación. 
 

2) Elaborar propuestas para la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de 
las políticas, estrategias, programas y planes para el desarrollo de los planes generales 
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de vivienda que se definan desde el MIVHED y, de forma específica, el Plan Decenal 
de Vivienda. 

 
3) Definir las posibilidades de desarrollo de programas o proyectos de vivienda o de 

edificaciones públicas, según las capacidades estratégicas, financieras y logísticas del 
ministerio, así como definir los procedimientos y acciones requeridos para su ejecución. 

 
4) El viceministro de Políticas y Planificación de Viviendas y Edificaciones fungirá como 

secretario del Consejo Nacional de Regulaciones Técnicas para Edificaciones 
(CONARTED) y se encargará de liderar la definición de las normas y procedimientos 
internos del mismo, así como de registrar y gestionar todo lo relativo a su convocatoria 
y discusiones.  

 
5) Elaborar propuestas para los procesos de formulación de las políticas y regulaciones 

sobre zonificación y uso adecuado del suelo, con el objetivo de presentarlos al 
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD) para adelantar programas 
de vivienda en lo relativo a los procesos de construcción digna, sostenible y resiliente 
al cambio climático y a las coyunturas sociales y económicas del país, así como a la 
promoción del desarrollo de vivienda rural y a su articulación con los aspectos relativos 
al ordenamiento territorial y la correspondiente incorporación de amenazas y riesgo al 
desarrollo de proyectos de vivienda. 

 
6) Elaborar propuestas para la formulación de políticas regionales de vivienda. 

 
7) Coordinar políticas para el desarrollo de viviendas con el Ministerio de Economía, 

Planificación y Desarrollo (MEPyD). 
 

8) Diseñar metodologías y elaborar estudios que establezcan directrices, determinantes y 
orientaciones técnicas para ser incorporadas en las políticas y en la normativa de los 
sectores de vivienda y financiación de vivienda urbana y rural, ordenamiento territorial 
en lo de su competencia, desarrollo urbano y territorial, así como los instrumentos 
normativos para su implementación. 

 
9) Proponer los lineamientos para la identificación de las fuentes, mecanismos e 

instrumentos de financiación para el sector de vivienda urbana y rural y desarrollo 
urbano y territorial, así como coordinar la asignación de los recursos provenientes de 
dichas fuentes. En lo que respecte a fondos de origen externo, el Viceministerio de 
Políticas y Planificación de Viviendas y Edificaciones se articulará con el 
Viceministerio de Cooperación y Relaciones Internacionales para el desarrollo de 
acciones relacionadas con la gestión y priorización de estos.   

 
10)  Preparar, formular, diseñar y evaluar los proyectos de viviendas dignas, edificaciones 

públicas y sus equipamientos, definidos por el Plan Decenal de Viviendas, mediante las 
figuras jurídicas del fideicomiso, así como también las derivadas de las alianzas 
público-privadas (APP), de conformidad a las legislaciones correspondientes.  
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11)  Proponer el presupuesto y los mecanismos de asignación de los recursos públicos para 
vivienda de interés social, urbana y rural, y desarrollo urbano y territorial. 

 
12)  Estructurar, en lo de su competencia, en coordinación con las autoridades competentes, 

en especial con el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, procesos de 
planificación estratégica para definir las acciones relacionadas con la dotación de 
infraestructura y servicios en los lugares donde se construirán las viviendas y 
edificaciones, según lo dispuesto por los mecanismos e instrumentos para orientar los 
procesos de ordenamiento territorial del orden nacional, regional, provincial y local. 

 
13)  Proponer regulaciones sobre los instrumentos administrativos para el seguimiento a las 

entidades públicas y privadas encargadas de la producción de vivienda urbana y rural. 
 

14)  Apoyar la formulación e implementación de la Política de Gestión de la Información 
de Vivienda Urbana y Rural. 

 
15)  Dirigir la elaboración de los estudios e informes sobre el desarrollo de las políticas, 

planes, programas y proyectos impulsados por el ministerio en materia habitacional 
urbana y rural y, en lo correspondiente, a los procesos que se relacionen con el desarrollo 
urbano y territorial. 

 
16)  Adelantar la evaluación y medición de resultados logrados por el cumplimiento de las 

políticas y planes institucionales a través de la ejecución de programas y proyectos. 
 

17)  Diseñar programas de asistencia técnica a los gobiernos locales y demás entidades 
relacionadas con los ciclos propios de la producción de la vivienda, con competencias 
en temas relacionados con la aplicación de políticas de vivienda urbana y rural y su 
articulación con los temas relacionados con el ordenamiento y desarrollo urbano y 
territorial. 

 
18)  Apoyar a la Dirección de Planificación y Desarrollo en la evaluación del proceso de 

viabilidad técnica y económica de los proyectos de inversión. 
 

19)  Desarrollar lo correspondiente a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 29 de la Ley 
núm. 160-21, con relación a la formulación de los planes de construcción de viviendas 
sostenibles y la elaboración del diseño ejecutivo de los mismos.  

 
20) Con apoyo del Viceministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones, el Viceministerio 

de Políticas y Planificación de Viviendas y Edificaciones, tiene la responsabilidad de 
dirigir las relaciones con las entidades que desarrollen funciones afines con la 
concreción de la política de vivienda y los procesos de financiación de vivienda urbana 
y rural, entre los que garantizará los mecanismos derivados de procesos de 
ordenamiento territorial, según sea el caso, relacionamiento público-privado, manejo de 
figuras fiscales derivadas del gasto público del orden nacional o subnacional, subsidios, 
bonos o beneficios para el acceso a la vivienda a través de reducción o aporte a los pagos 
del alquiler o arrendamiento de unidades habitacionales, o subsidio a la oferta o la 
demanda para procesos de compra, así como políticas de subsidio a las tasas de interés 
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para acceso a préstamos hipotecarios, leasing de tierras o de productos inmobiliarios 
que garanticen la bancarización y el acceso a estructuras financieras. De la misma 
manera, podrá desarrollar combinaciones eficientes de todas o algunas de las figuras. 

 
21)  Articular la política de vivienda rural con los procesos de desarrollo de los municipios 

y distritos municipales. 
 

22)  Desarrollar el protocolo para el apoyo y fortalecimiento del proceso de titulación a 
través de acciones encaminadas a resolver, de forma progresiva, lo siguiente: 

 
a) Información catastral: Acceder a la información catastral requerida para conocer 

el estado actual de la titularidad en el país.  
 

b) Condiciones de propiedad y tenencia: Caracterización y diagnóstico de las 
condiciones de tenencia y los problemas de propiedad existentes. 

 
c) Definir los modelos de resolución de conflictos a través de mecanismos jurídicos 

e institucionales y la conformación de clínicas jurídicas para el apoyo de la 
comunidad. 

 
d) Definir los procesos para el saneamiento de la propiedad. 

 
e) Definir procesos de legalización, reubicación y saneamiento de la propiedad, según 

sea el estatus de propiedad de los suelos donde se localicen los asentamientos con 
problemas de propiedad. 

 
23)  Mantener un rol activo en la elaboración y seguimiento a los proyectos de 

modernización de la institución en cabeza Dirección de Planificación y Desarrollo, esto 
para garantizar que dichos procesos correspondan a las acciones de política que hayan 
sido priorizadas.   
 

24)  Definir las condiciones de admisión, sanción y exclusión del registro de profesionales 
de Arquitectura, Ingeniería y Geotecnia. 

 
25)  Otras funciones asignadas en la ley y las que por su naturaleza le correspondan. 

 
ARTÍCULO 16. Direcciones. Son direcciones sustantivas del Viceministerio de Políticas y 
Planificación de Viviendas y Edificaciones, la Dirección de Políticas de Viviendas y 
Edificaciones, la Dirección de Estadísticas e Investigación, la Dirección de Registro 
Inmobiliario de Proyectos de Construcción y el Departamento de Identificación de Terrenos 
e Inmuebles. 
 
ARTÍCULO 17. Objetivo general de la Dirección de Políticas de Viviendas y 

Edificaciones. Diseñar, implementar y difundir las políticas de viviendas, asentamientos 
humanos dignos y edificaciones públicas de viviendas, y edificaciones públicas que mejoren 
la calidad de vida de los dominicanos.  
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ARTÍCULO 18. Funciones de la Dirección de Políticas de Viviendas y Edificaciones. 

Son funciones de la Dirección de Políticas de Viviendas y Edificaciones:  
 

1) Coordinar y dirigir la elaboración, actualización e implementación de políticas 
públicas que garanticen la reducción del déficit cualitativo y cuantitativo de 
viviendas, así como fijar las condiciones necesarias para hacer efectivo el derecho a 
una vivienda digna y adecuada con servicios básicos esenciales a todas las familias. 

 
2) Dirigir y coordinar la elaboración, actualización e implementación de políticas 

públicas para la construcción y mantenimiento de edificaciones públicas y obras 
conexas, dígase, edificaciones hospitalarias, escolares, universitarias, militares, 
policiales, museológicas, comunitarias y gubernamentales, entre otras.  

 
3) Coordinar, junto a la Dirección de Estadística e Investigación, la realización de 

estudios de impacto de las políticas de viviendas y edificaciones diseñadas e 
implementadas en países amigos, para analizar la posibilidad de replicar proyectos 
similares en el país. 

 
4) Dirigir y coordinar la elaboración de normativas y estrategias de inversión público-

privada en proyectos de vivienda, considerando las inversiones de la comunidad 
dominicana residente en el exterior.  

 
5) Dirigir el diseño de políticas, estrategias y normas técnicas respecto a la 

administración de los fondos, en especial las propuestas de comisiones, subsidios, 
costos, modelos de financiamientos, primas, tasas de interés y demás condiciones de 
las tarifas (créditos) que se otorguen en alquiler social de vivienda. 

 
6) Coordinar, junto a las instituciones competentes, la identificación de las necesidades 

y priorización del saneamiento catastral y de expedición de títulos de terreno, de cara 
al diseño integral del Plan Nacional de Titulación.  

 
7) Promover y coordinar la participación privada en el desarrollo del Plan Decenal de 

Viviendas.  
 

8) Dirigir la elaboración y actualización de los requisitos para la habilitación y registro 
de los supervisores de construcción y gestores urbanos, así como someter a la 
aprobación de dichos requisitos ante el ministro del MIVHED, el viceministro de 
Políticas y Planificación de Viviendas y Edificaciones, y ante cualquier otra autoridad 
que se requiera pertinente.  

 
9) Asegurar la efectiva administración de los registros relacionados a viviendas y 

edificaciones, según los parámetros establecido por el ministerio.  
 

10)  Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 
superior inmediato. 
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ARTÍCULO 19. Objetivo general de la Dirección de Estadísticas e Investigación. 

Coordinar, diseñar y planificar la implantación y el mantenimiento del sistema de generación 
de información estadísticas y de las investigaciones en materia de viviendas, hábitat y 
edificaciones, así como de los estudios de impacto sobre las políticas, planes, programas y 
proyectos desarrollados a través de alianzas público-privadas manejadas directamente por el 
ministerio.  
 
ARTÍCULO 20. Funciones de la Dirección de Estadísticas e Investigación. Son funciones 
de la Dirección de Estadísticas e Investigación:  
 

1) Dirigir los estudios pertinentes y suministrar al Poder Ejecutivo, mediante la Oficina 
Nacional de Estadísticas (ONE) y publicaciones realizadas por el MIVHED, las 
informaciones necesarias relacionadas a la situación de la vivienda, el hábitat y sobre 
las edificaciones, obras conexas y los equipamientos que requiera el interés general de 
la Nación.  

 
2) Coordinar con el Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN) el intercambio de 

informaciones de la caracterización de los hogares dominicanos, así como la 
actualización de esas informaciones.  

 
3) Dirigir la medición del impacto de las políticas públicas de vivienda y edificaciones 

implementadas en la República Dominicana, así como del Plan Nacional de Titulación 
a través de la ejecución de los programas y proyectos. 

 
4) Gestionar estudios sobre las condiciones y necesidades de viviendas y edificaciones 

públicas a nivel nacional.  
 

5) Establecer e implementar, con los mecanismos e instituciones disponibles, un sistema 
de registro estadístico tomando en consideración los indicadores de la Estrategia 
Nacional de Desarrollo, la oferta y la demanda habitacional, la ONE y sus respectivos 
censos nacionales de población y vivienda, la situación de la tenencia, la 
disponibilidad de servicios, los precios de los materiales de construcción, el índice de 
costos, la oferta edificable, la situación de las instalaciones e infraestructuras, los 
niveles de asequibilidad, el índice de habitabilidad, los niveles de accesibilidad, la 
ubicación de las viviendas y otras estadísticas relacionadas con asentamientos 
humanos a nivel nacional. 

 
6) Dirigir los estudios y proponer políticas, estrategias y normas técnicas respecto a la 

administración de los fondos. En especial las propuestas de comisiones, subsidios, 
costos, modelos de financiamientos, primas, tasas de interés y demás condiciones de 
las tarifas (créditos) que se otorguen en alquiler social de vivienda. 
 

7) Gestionar la recolección y actualizar los datos estadísticos que sirven de soporte a la 
formulación de planes para la toma de decisiones en la institución.  
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8) Dirigir la publicación y suministro de los indicadores y las estadísticas periódicas a los 
organismos nacionales e internacionales, dando cumplimiento a los acuerdos y 
compromisos oficiales.  

 
9) Coordinar y participar con las instituciones que conforman el Subsistema de 

Estadísticas Demográficas, Sociales y Medio Ambiente en los comités técnicos 
sectoriales (CTS), mesas de trabajo y en los encuentros interinstitucionales, con el 
propósito de desarrollar estrategias tendentes a mejorar la cobertura y calidad de los 
datos finales.  

 
10)  Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 

superior inmediato. 
 

ARTÍCULO 21. Objetivo general de la Dirección de Registro Inmobiliario de Proyectos 

de Construcción. Ejecutar de manera efectiva el Plan Nacional de Titulación, de cara a 
garantizar la seguridad jurídica y el derecho de propiedad de las unidades habitacionales.  
 
ARTÍCULO 22. Funciones de la Dirección de Registro Inmobiliario de Proyectos de 

Construcción. Son funciones de la Dirección de Registro Inmobiliario de Proyectos de 
Construcción:  
 

1) Diseñar, implementar y mantener el Plan Anual de Titulación de Viviendas y 
Terrenos Estatales.  

 
2) Coordinar con el Poder Judicial y hacer los esfuerzos necesarios para fortalecer la 

capacidad operativa y de gestión para garantizar un proceso de registro 
inmobiliario ágil y transparente. 

 
3) Colaborar en la formulación de políticas y estrategias, junto a las entidades 

estatales responsables, para la pronta actualización del catastro de inmuebles del 
Estado.  

 
4) Presentar propuestas de modificación normativa con la finalidad de viabilizar y 

facilitar los procedimientos de titulación. 
 

5) Propiciar que las consultas públicas sean de lugar para garantizar la participación 
de los sectores involucrados en los procedimientos de titulación.  

 
6) Velar para que se realicen esfuerzos de divulgación a la población de todo lo 

relativo a la importancia de actualizar el registro del derecho de propiedad. 
 

7) Administrar el Registro Nacional de la Vivienda (RENAVI) y el Registro Único 
de Beneficiarios de Vivienda (RUBVI).  

 
8) Coordinar, con los organismos competentes y con la ciudadanía, el proceso de 

articulación de un Plan Masivo de Titulación de Inmuebles.  
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9) Elaborar un plan integral para identificar y depurar los inmuebles a nivel nacional, 
en especial donde el Estado ha llevado a cabo proyectos habitacionales.  

 
10)  Desarrollar expedientes técnicos a nivel arquitectónico y registros catastrales y 

legales, los cuales serán remitidos a las instituciones correspondientes para su 
aprobación y valorización, referente al proceso de titulación.  

 
11)  Brindar mecanismos para poder llevar a cabo de manera expedita el proceso de 

titulación nacional.  
 

12)  Realizar procesos de investigación sobre los diversos estados de los adquirientes 
a los cuales se les procederá a otorgar su titularidad.  

 
13)  Llevar a cabo propuestas sobre procesos informativos a los diversos beneficiarios 

de los proyectos, con la finalidad de incentivar a cumplir con su responsabilidad 
contractual.  

 
14)  Establecer parámetros mediante los cuales se pueda llevar a cabo la actualización 

del registro de la propiedad inmobiliaria.  
 

15)  Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 
superior inmediato. 

 

ARTÍCULO 23. Objetivo general del Departamento de Identificación de Terrenos e 

Inmuebles. Supervisar los levantamientos e identificación de los terrenos e inmuebles y de 
bienes de uso público por concesiones para la inversión en construcción que serán asignados 
a la construcción de edificaciones de viviendas, salud, educación, gubernamental y demás 
obras conexas del MIVHED. 
 
ARTÍCULO 24. Funciones del Departamento de Identificación de Terrenos e 

Inmuebles. Son funciones del Departamento de Identificación de Terrenos e Inmuebles:  
 

1) Gestionar y canalizar las informaciones de los terrenos e inmuebles a disposición del 
Estado dominicano a través de Bienes Nacionales en el Sistema de Administración 
de Bienes (SIAB), que serán destinados para la construcción de edificaciones de 
viviendas, salud, gubernamental y demás obras conexas.  
 

2) Crear los procedimientos para el levantamiento e identificación de terrenos e 
inmuebles pertenecientes al Estado dominicano a ser utilizados por el ministerio.  
 

3) Establecer los pasos a seguir para la valuación de los inmuebles propiedad del Estado 
dominicano y especificar la documentación requerida para tales fines. 
 

4) Realizar el levantamiento e identificación de los terrenos e inmuebles que serán 
asignados a la construcción de obras de edificaciones del MIVHED.  
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5) Llevar un control del inventario de los bienes e inmuebles de la propiedad del Estado 
dominicano para ser utilizados para la construcción de proyectos de viviendas dignas, 
asentamientos humanos actos para la población, así como la construcción de 
edificaciones de salud y otras obras conexas.  
 

6) Analizar y evaluar las informaciones del código asignado por Bienes Nacionales, 
descripción, ubicación geográfica, estado de conservación, código presupuestario, 
valuación y valor en libro.  
 

7) Realizar el inventario de los bienes pertenecientes al ministerio y registrar las 
informaciones levantadas en los Formularios de Bienes Inmuebles del Estado (DG-
AC-02-11).  
 

8) Identificar en documentos cartográficos y catastrales su ubicación, linderos, 
extensiones, construcciones y edificaciones, así como precisar el derecho de 
propiedad o posesión.  
 

9) Revisar los documentos que avalan las propiedades que deben ser expropiadas. 
 

10)  Preparar la documentación requerida por la Comisión de Avalúos para la aprobación 
de los expedientes que le son presentados. 
 

11)  Negociar el precio a pagar por un inmueble, en caso de que la propiedad pertenezca 
a un tercero, y coordinar la gestión de pago de la compra del inmueble.  
 

12)  Gestionar el proceso de valoración y adquisición de los terrenos que serán utilizados 
por el ministerio que necesitan ser expropiados para cumplir con los programas 
definidos de construcción de obras. 
 

13)  Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 
superior inmediato. 

 
 

Sección III 

Viceministerio de Normas, Reglamentaciones y Tramitaciones 

 

ARTÍCULO 25. Funciones del viceministerio. Son funciones del Viceministerio de 
Normas, Reglamentaciones y Tramitaciones: 
 

1) Definir y coordinar las unidades técnicas de apoyo que sean requeridas, con la 
representación de las entidades correspondientes, según sea el caso, para el proceso 
de diseño de los conjuntos normativos y de los reglamentos técnicos tendentes a 
garantizar la modernización de los reglamentos vigentes, la actualización de los 
mismos o la complementación, según sean necesarios, para la estabilidad de las 
viviendas, la garantía del cumplimiento de estándares de habitabilidad, las 
construcciones que hacen parte de la red de equipamientos públicos y privados para 
la garantía de un hábitat digno y la calidad de las edificaciones públicas y privadas, 
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cuando esto sea necesario, previa elaboración del correspondiente documento técnico 
de soporte, para su presentación al Consejo Nacional de Regulaciones Técnicas para 
Edificaciones (CONARTED).  
 

2) Realizar el balance, análisis, formulación, gestión y demás acciones requeridas para 
desarrollar, conjuntamente con las entidades, agentes, gremios o agrupaciones que 
corresponda, la elaboración de todos los reglamentos técnicos relativos a los 
proyectos de construcción y edificaciones, a través de las Unidades Técnicas de 
Apoyo que requiera, en coordinación con los instrumentos de ordenamiento territorial 
vigentes, y presentarlas, previo al visto bueno y las actas de aprobación del personal 
técnico competente, ante el CONARTED para su respectiva adopción.  
 

3) Realizar el balance, análisis, formulación, gestión y demás acciones requeridas para 
desarrollar, conjuntamente con las entidades, agentes, gremios o agrupaciones que 
corresponda, la elaboración de todos los reglamentos técnicos relativos a viviendas, 
asentamientos humanos que garanticen la producción de viviendas dignas y hábitat 
saludable, según las características de los territorios, y presentarlas, previo el visto 
bueno y las actas de aprobación del personal técnico competente, ante el 
CONARTED para su respectiva adopción.  
 

4) Gestionar los actos administrativos requeridos para direccionar a los actores 
relacionados y al MIVHED, para aplicar las decisiones emanadas del CONARTED 
relativas a las normas y reglamentaciones. 
 

5) Reglamentar, a través de los actos administrativos correspondientes, los procesos de 
control a realizar, las sanciones, multas o procesos relativos ante el incumplimiento 
de los reglamentos, y realizar las acciones para su cumplimiento a través de los 
medios disponibles por el ministerio o a través de los procesos de coordinación con 
otras entidades, agentes o actores relacionados. 
 

6) Realizar los estudios y procesos necesarios para formular y adoptar por la vía 
reglamentaria las diversas categorías de clasificación de las viviendas, tomando en 
consideración su costo de producción, su precio, sus características de construcción, 
la composición de la familia, el segmento de la población al cual están dirigidas y la 
función social de la vivienda. 
 

7) Vigilar el cumplimiento de las leyes, normas, disposiciones, reglamentos y 
ordenanzas sobre construcción de edificaciones privadas a través de los 
procedimientos que para la materia se definan, y desarrollar los procedimientos que 
sean necesarios para darle cumplimiento a esta atribución. 
 

8) Adelantar la investigación de denuncias por violación a las normas y reglamentos de 
construcción de edificaciones, emitidos por el MIVHED en relación con los trabajos 
de construcción que sean parte de los programas y planes de producción pública de 
vivienda y edificaciones y del ministerio. Para esta tarea recibirá apoyo y asistencia 
técnica, en función de sus competencias, del Viceministerio de Construcción.  
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9) Evaluar, actualizar y desarrollar los instrumentos, instancias y mecanismos que le 
permitan gestionar a nivel nacional, la tramitación de los permisos y licencias 
requeridos para el desarrollo de proyectos de viviendas y edificaciones, estaciones de 
recarga eléctrica de vehículos con fines comerciales, en consonancia con las 
atribuciones de los ayuntamientos, de los lineamientos del ordenamiento territorial y 
a través de los sistemas o herramientas y tecnologías que le sean requeridas. 
 

10)  Recibir, analizar y gestionar la tramitación de proyectos de viviendas y edificaciones, 
estaciones de recarga eléctrica de vehículos con fines comerciales, estaciones de 
gasolina y envasadoras de gas, para la aprobación y emisión de la licencia y los 
permisos de construcción y de enterramiento de tanques. 
 

11)  Desarrollar e implementar los mecanismos de emisión de certificados de resiliencia, 
cumplimiento técnico, sostenibilidad, bajos niveles de generación de gases efecto 
invernadero y habitabilidad para ocupación humana para las edificaciones públicas y 
privadas. 
 

12)  Realizar la coordinación intersectorial e interinstitucional entre los diferentes niveles 
de administración pública, a nivel regional, provincial y municipal, así como con los 
entes privados sectoriales que inciden en la tramitación de permisos y la formulación 
de reglamentos relativos al diseño y la construcción de la vivienda y edificaciones, 
de tal forma que se garantice que ayuntamientos, corporaciones de agua y 
alcantarillado, empresas distribuidoras de electricidad y demás instituciones 
gubernamentales y actores vinculados armonicen sus acciones y procesos.  
 

13)  Realizar las correspondientes acciones de evaluación, seguimiento y control de la 
calidad para el otorgamiento de los certificados de aprobación y el correspondiente 
proceso de renovación para el uso de los ascensores en las diferentes edificaciones de 
la República Dominicana, con base en la normativa que para tal objeto expida el 
MIVHED. 
 

14)  Realizar, a través de procesos internos relacionados con los actores o los usuarios 
que intervienen en los procesos sometidos al MIVHED en los diseños y construcción 
de viviendas y edificaciones privadas, procedimientos para conocer y evaluar 
solicitudes de revisión de normativas y reglamentaciones, así como conocer, evaluar 
y dictaminar sobre solicitudes de revisión ante diferencias de criterios técnicos 
durante el proceso de tramitación, inspección, evaluación estructural y supervisión de 
proyectos constructivos. Esto se realizará a través de los mecanismos que el 
viceministerio disponga para su ejecución y en conjunto con el CONARTED. 
 

15)  Realizar, a través de procesos internos o por medio de figuras de asociación, 
contratación o relacionamiento con actores idóneos, como agremiaciones, academias 
o centros de investigación, procedimientos transparentes para la definición de los 
requerimientos para la habilitación y registro de los promotores de las viviendas 
construidas por el ministerio, lo cual debe estar enmarcado en la capacidad operativa 
de ejecución de obras y la estructura administrativa requerida para la administración 
de recursos propios, de compradores o del Estado. 
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16)  Realizar, a través de procesos internos o por medio de figuras de asociación, 

contratación o relacionamiento con actores idóneos, como agremiaciones, academias 
o centros de investigación, procedimientos transparentes para la definición de los 
requerimientos para la habilitación y registro de administradores inmobiliarios que 
vinculen aspectos relativos a su capacidad organizacional-operativa, idoneidad 
disciplinaria, fiscal y financiera, y experiencia en portafolios para venta, alquiler o 
arrendamiento. 
 

17)  Realizar, a través de procesos internos o por medio de figuras de asociación, 
contratación o relacionamiento con actores idóneos, como agremiaciones, academias 
o centros de investigación, procedimientos transparentes para la definición de los 
requerimientos para la habilitación y registro de los supervisores de construcción 
mediante exámenes, pruebas o modelos de evaluación que permitan conocer la 
idoneidad técnica para el desarrollo de tal papel. 
 

18)  Revisar y aprobar los planos eléctricos y sanitarios en los proyectos de edificaciones 
y sus obras conexas, contenidas en los solares donde serán ejecutadas dichas obras, 
así como trabajar en conjunto con las corporaciones de agua y alcantarillado, y las de 
electricidad, la revisión y la aprobación de las interconexiones a los sistemas externos 
del solar. Las facultades antes descritas se aplican a todas las edificaciones en general, 
así como a los proyectos de bajo costo. 
 

19)  Actualizar y publicar anualmente los listados de costo de insumos y presupuestos de 
ejecución de las obras de edificaciones que servirán como base para garantizar 
condiciones de equilibrio económico de programas bajo el marco de la política 
pública, como insumo para la tasación de costos en la prestación de servicios desde 
los ayuntamientos y como referencia general para actores privados e institucionales 
que los requieran.  
 

20)  Realizar, a través de procesos internos o por medio de figuras de asociación, 
contratación o relacionamiento con actores idóneos, como agremiaciones, academias 
o centros de investigación, procedimientos transparentes para la definición de los 
requerimientos para la habilitación, registro y selección de los gestores urbanos, 
teniendo como base el conocimiento sobre los reglamentos y las normas urbanísticas, 
arquitectónicas y técnicas relacionadas con la construcción de edificaciones y el 
desarrollo urbano. 
 

21)  Recibir, analizar y evaluar, con apoyo técnico del Viceministerio de Normas, 
Reglamentaciones y Tramitaciones, en lo que corresponda a su competencia, 
reglamentos y tramitaciones, someter al Consejo Nacional de Regulaciones Técnicas 
para Edificaciones (CONARTED) la calificación de los gestores urbanos que lo 
soliciten, según los procedimientos definidos para tal fin. 

 
PÁRRAFO I. Corresponde al Viceministerio de Normas, Reglamentaciones y 
Tramitaciones definir el alcance y operatividad de cada uno de los certificados a ser emitidos 
por el ministerio.   
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PÁRRAFO II. Para garantizar la operación adecuada y oportuna en la tramitación y 
aprobación de planos, se garantizará la presencialidad de los representantes de las entidades 
o actores intervinientes en las instalaciones físicas del MIVHED. 
 
PÁRRAFO III. El viceministerio utilizará los procesos, formatos, mecanismos e 
instrumentos que ha manejado el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) 
para los temas relativos a tramitaciones, aprobación y emisión de las licencias y permisos de 
construcción, hasta que a través de actos administrativos propios modifique alguno de sus 
componentes. 
 
PÁRRAFO IV. Para los procesos de definición de requerimientos para habilitación, registro 
y selección de agentes relacionados con la construcción, el viceministerio formulará para su 
adopción, mediante resolución motivada, para cada período y agente que defina, el 
procedimiento específico para la evaluación de los requisitos a cumplir, los medios de 
evaluación y las acciones que soporten la selección.  
 
PÁRRAFO V. Corresponde al Viceministerio de Normas, Reglamentaciones y 
Tramitaciones establecer mediante resolución las tasas a ser pagadas para el trámite de 
permisos y licencias.  
 
PÁRRAFO VI. Corresponde al Viceministerio de Normas, Reglamentaciones y 
Tramitaciones definir el alcance y operatividad de cada uno de los certificados a ser emitidos 
por el ministerio.   
 

PÁRRAFO VII. Para garantizar la operación adecuada y oportuna en la tramitación y 
aprobación de planos, se garantizará la presencialidad de los representantes de las entidades 
o actores intervinientes en las instalaciones físicas del MIVHED. 
 
ARTÍCULO 26. Direcciones. Son direcciones sustantivas del Viceministerio de Normas, 
Reglamentaciones y Tramitaciones, la Dirección de Supervisión de Obras Privadas, la 
Dirección de Normas y Reglamentaciones y la Dirección de Tramitación, Tasación y 
Licencias. 
 
ARTÍCULO 27. Objetivo general de la Dirección de Supervisión de Obras Privadas. 

Supervisar e inspeccionar las diferentes etapas de los procesos constructivos y la tenencia de 
permisos y licencias de obras privadas, para garantizar el fiel apego a los planos 
arquitectónicos, especificaciones técnicas, seguridad y calidad de los proyectos, en 
cumplimiento de las normas, disposiciones y reglamentos vigentes en el sector. 
 
ARTÍCULO 28. Funciones de la Dirección de Supervisión de Obras Privadas. Son 
funciones de la Dirección de Supervisión de Obras Privadas:  
 

1) Vigilar la tenencia de permisos y licencias en los desarrollos de obras privadas.  
 

2) Coordinar, dirigir y controlar la aplicación de medidas y mecanismos destinados a 
asegurar en las obras privadas el cumplimiento de los reglamentos emitidos. 
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3) Supervisar que los trabajos de obras estén apegados y cumpliendo con las normas, 

disposiciones, reglamentos y ordenanzas aplicables.  
 

4) Validar los materiales utilizados en cada etapa de la obra, conforme a los niveles 
de calidad establecidos para tales fines. 

 
5) Desarrollar y mantener un control de obra, a fin de registrar y documentar las 

diferentes obras privadas, así como las actividades e incidentes asociados. 
 

6) Elaborar informes con las observaciones producto de las supervisiones e 
inspecciones realizadas.  

 
7) Supervisar que la ejecución de los trabajos de obras privadas se realice conforme a 

los planos de construcción aprobados por la institución. 
 

8) Suspender los trabajos en las obras que se determinen vicios de construcción y, en 
caso necesario, someter su demolición. 

 
9) Cualquier otra función afín o complementaria conforme a la ley que crea el 

MIVHED y sus reglamentos de aplicación. 
 

10)  Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 
superior inmediato. 

 
ARTÍCULO 29. Objetivo general de la Dirección de Normas y Reglamentaciones. Crear 
e implementar un sistema de reglamentaciones técnicas que garantice el cumplimiento de los 
aspectos asociados a la calidad y seguridad de las construcciones de viviendas, edificaciones 
y obras conexas, a partir de los cuales deberá realizarse la coordinación, preparación, 
ejecución y control de cada proyecto del ministerio. 
 
ARTÍCULO 30. Funciones de la Dirección de Normas y Reglamentaciones. Son 
funciones de la Dirección de Normas y Reglamentaciones:  
 

1) Garantizar el cumplimiento de lo establecido en la ley que crea el MIVHED y sus 
reglamentos de aplicación, tendente al Viceministerio de Normas, Reglamentaciones 
y Tramitaciones. 

 
2) Conocer las nuevas tendencias y recursos que se generan en el sector de la 

construcción y la forma en que impactan nuestra normativa o deben ser integradas a 
las mismas. 

 
3) Planificar, coordinar y elaborar en cada una de sus etapas todo lo referente a los 

anteproyectos, actualizaciones, comités de revisiones y cualquier otra actividad de 
apoyo para la elaboración y actualización de los reglamentos técnicos que deban ser 
aplicados en el diseño y construcción de los proyectos y obras relativas a la Ingeniería, 
arquitectura y ramas afines.  
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4) Coordinar las reuniones de la Comisión Nacional de Reglamentos Técnicos de la 

Ingeniería, Arquitectura y Ramas Afines (CONARTIA), y, en los casos necesarios, 
participar en representación del Viceministro de Normas, Reglamentaciones y 
Tramitaciones, quien preside dicha comisión.  

 
5) Consultar con los equipos jurídicos internos los aspectos legales involucrados en la 

reglamentación técnica elaborada y actualizada. 
 

6) Participar como miembros activos de los comités de asesorías y soporte técnico a los 
organismos estatales. 

 
7) Investigar, evaluar y controlar el proceso de las aprobaciones a nuevos sistemas 

constructivos. 
 

8) Investigar, evaluar y controlar el proceso de calificación a empresas e ingenieros 
profesionales independientes para la evaluación y levantamiento estructural.  

 
9) Investigar, evaluar y controlar el proceso de calificación a empresas e ingenieros 

profesionales independientes para la realización de estudios geotécnicos.  
 

10)  Investigar, evaluar y controlar el proceso de calificación de laboratorios aptos para 
realizar ensayos geotécnicos y en materiales de construcción.  

 
11)  Planificar y gestionar el programa de capacitaciones de divulgación de los 

reglamentos técnicos interno y externo, incluyendo campañas continuas a través de las 
redes sociales y las comunicaciones internas de la institución, y la inclusión de charlas 
en los programas académicos de las universidades dirigidas a los programas 
profesionales del sector. 

 
12)  Garantizar la estandarización de los parámetros de calidad (concordancia, ortografía 

etc.) a todas las reglamentaciones generadas por el Departamento de Reglamentos 
Técnicos, antes de su presentación al comité externo. 

 
13) Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 

superior inmediato. 
 

ARTÍCULO 31. Objetivo general de la Dirección Tramitación, Tasación y Licencias. 

Analizar y otorgar las certificaciones, licencias, acreditaciones, tasación y calificación de 
construcción a obras y proyectos de edificaciones, tanto públicos como privados, mediante 
la revisión e inspección técnica de los proyectos de edificaciones recibidos a nivel nacional 
por el MIVHED, garantizando el cumplimiento de las reglamentaciones y normativas 
vigentes.  
 
ARTÍCULO 32. Funciones de la Dirección Tramitación, Tasación y Licencias. Son 
funciones de la Dirección Tramitación, Tasación y Licencias:  
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1) Conocer de los reclamos durante las fases de construcción de obras públicas y 
privadas, velando por el cumplimiento de las leyes, disposiciones, reglamentos y 
estatutos para la ejecución de los proyectos de viviendas y edificaciones en general.  

 
2) Dar aprobación a los anteproyectos y proyectos de obras de viviendas y edificaciones 

y otorgar los permisos correspondientes, previa verificación de que cumplen con los 
aspectos a revisar de acuerdo con la Ley núm. 160-21 y sus reglamentos. 

 
3) Autorizar las licencias por tipología de intervención que impliquen obras nuevas, 

ampliación, modificación, reforma o rehabilitación de proyectos de viviendas o 
edificaciones, las cuales alteren su configuración arquitectónica o su cambio de uso, 
es decir, intervenciones totales o parciales que produzcan una variación esencial de 
las fachadas de la edificación, volumetría o el conjunto del sistema estructural, 
equipamiento, tomando en cuenta las políticas y planificación de ordenamiento 
territorial, así como también la tasación para su respectivo pago de arbitrios 
correspondientes, según el tipo de proyecto. 

 
4) Asesorar al viceministro de Normas, Reglamentaciones y Tramitaciones en la 

información solicitada respecto de los proyectos que se encuentren en proceso de 
aprobación.  

 
5) Revisar y aprobar los planos sometidos para obras y proyectos de edificaciones, 

tomando en cuenta los planes de ordenamiento territorial, el uso de suelo y el medio 
ambiente.  

 
6) Establecer los estándares y requisitos de entrega de planos y documentación técnica 

referentes a los proyectos a ser evaluados para obtención de licencias y permisos.  
 

7) Ofrecer orientación o información al usuario en relación con los procesos y requisitos 
administrativos y técnicos necesarios para el otorgamiento de licencias de 
construcción. 

 
8) Realizar las inspecciones necesarias a las obras y proyectos de edificaciones públicas 

y privadas para garantizar que su ejecución se corresponda con los planos sometidos 
como base para el otorgamiento de las licencias de construcción.  

 
9) Elaborar análisis estadísticos relativos al otorgamiento de licencia de construcción y 

de las acciones desarrolladas con la finalidad de construir indicadores de gestión.  
 

10)  Actuar como enlace para todas las instituciones involucradas en el procesamiento de 
licencias de construcción a través de las ventanillas únicas.  

 
11)  Procesar las solicitudes de licencias de construcción del Estado, atendiendo a las 

normativas establecidas. 
 

12)  Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 
superior inmediato, de acuerdo con la ley que crea el MIVHED y sus reglamentos. 
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Sección IV 

Viceministerio de Construcción 

 

ARTÍCULO 33. Funciones del viceministerio. Son funciones del Viceministerio de 
Construcción: 
 

1) Formular y llevar a cabo el plan de ejecución de los programas y planes de vivienda 
o de edificaciones públicas que definan las entidades o dependencias 
correspondientes. Dicho plan debe hacerse con una periodicidad anual y en 
coordinación con las áreas encargadas de la definición o ejecución de acciones de 
política, planes, programas y proyectos.   
 

2) Establecer y formular, con base en las normas y reglamentos relacionados con la 
construcción de edificaciones y vivienda, y los lineamientos definidos que sobre el 
ordenamiento territorial definan las autoridades competentes, los criterios técnicos a 
considerarse en los procesos de diseño y construcción, a fin de garantizar la 
funcionalidad y estrategia esperada por los programas y planes de vivienda o de 
edificaciones públicas. 
 

3) Supervisar los trabajos de construcción que hagan parte de los programas y planes de 
producción pública de vivienda y edificaciones del ministerio. 
 

4) Confeccionar los presupuestos de obras que hagan parte de los programas y planes de 
producción pública de vivienda y edificaciones del ministerio. 
 

5) Ejecutar los procesos de levantamientos de mediciones, porcentajes y montos 
ejecutados de las distintas partidas presupuestarias, avalando los pagos 
correspondientes a realizar a los contratistas de los proyectos. 
 

6) Realizar el mantenimiento físico y estructural de obras gubernamentales y 
comunitarias, con el objetivo de salvaguardar las estructuras, instalaciones, 
equipamientos y edificaciones públicas de daños físicos por la acción del tiempo, 
siniestros y el desgaste. 
 

7) Coordinar con las distintas instituciones de la Administración Pública y los sectores  
privado y social, la elaboración de las normas relativas al diseño y construcción de 
viviendas, a fin de garantizar la funcionalidad y estrategia esperada por los programas 
y planes de vivienda o de edificaciones públicas, en armonía con las normas técnicas 
existentes, para que, en coordinación con el Viceministerio de Normas, 
Reglamentaciones y Tramitaciones, presentarlas ante el CONARTED para su 
correspondiente aprobación. 
 

8) Brindar apoyo o asistencia técnica desde sus competencias al Viceministerio de 
Normas, Reglamentaciones y Tramitaciones para que dicho viceministerio adelante 
la investigación de denuncias por violación a las normas y reglamentos de 
construcción de edificaciones emitidos por el MIVHED en relación con los trabajos 
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de construcción que sean parte de los programas y planes de producción pública de 
vivienda y edificaciones y del ministerio. 
 

9) Desarrollar y adoptar los componentes de los programas de asistencia técnica a la 
construcción asistida y progresiva a usuarios finales y cooperativas que la soliciten 
en materia de edificaciones. 
 

10)  Articular sus acciones y estrategias con el Viceministerio de Políticas y Planificación 
de Viviendas y Edificaciones con relación a la promoción de la participación del 
sector privado en la construcción de soluciones de vivienda social y su financiamiento 
asequible y accesible a la población, de forma armónica con los programas y planes 
de producción pública de vivienda y edificaciones del ministerio. 
 

11)  Formular e implementar los procesos para que, en el marco de sus competencias, 
revisen los diseños y cálculos técnicos que se utilizan para el correspondiente proceso 
de solicitud de autorizaciones, en lo que se refiera a la construcción de viviendas y 
edificaciones públicas. 
 

12)  Promover la articulación de todas las entidades de la República Dominicana para 
que, a través de los correspondientes procesos de asignación de responsabilidades y 
convenios con actas de incorporación y acuerdos presupuestales correspondientes, 
permitan al MIVHED, a través del Viceministerio de Construcción, desarrollar la 
supervisión de las construcciones que se le encarguen. 

 
PÁRRAFO I. Como resultado de un trabajo de articulación interinstitucional, el 
Viceministerio de Construcción definirá los tiempos y mecanismos para cumplir esta 
atribución en los trabajos de construcción que sean parte de los programas y planes de 
producción pública de vivienda y edificaciones de otros ministerios e instituciones públicas 
de carácter nacional.  
 
PÁRRAFO II. El Viceministerio de Construcción deberá atender y evaluar las solicitudes 
de otras instituciones respecto al mantenimiento de estructuras y edificaciones públicas, con 
el propósito de ofrecer colaboración en la integridad física de las mismas, bajo sus 
condiciones y capacidad máxima de acción anual.  
 
ARTÍCULO 34. Direcciones. Son direcciones sustantivas del Viceministerio de 
Construcción, la Dirección de Presupuesto de Obras, la Dirección de Cubicaciones, la 
Dirección de Diseño y Arquitectura, la Dirección de Construcción y Mejoramiento de 
Viviendas, la Dirección de Obras de Salud, la Dirección de Obras Educativas, la Dirección 
de Obras Gubernamentales y Comunitarias y el Departamento de Mensura. 
 
ARTÍCULO 35. Objetivo general de la Dirección de Presupuesto de Obras. Elaborar el 
presupuesto constructivo de viviendas, centros de salud, centros educativos, obras 
gubernamentales y comunitarias desarrollados por el ministerio, así como el presupuesto de 
los equipamientos requeridos en cada obra.  
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ARTÍCULO 36. Funciones de la Dirección de Presupuesto de Obras. Son funciones de 
la Dirección de Presupuesto de Obras:  

 
1) Conducir, coordinar y dirigir la formulación del presupuesto de cada obra incluida 

en la cartera de proyectos a ejecutar por el ministerio.  
 

2) Gestionar el Registro del Sistema de Análisis de Costos de Obras como 
mecanismo integrado para determinar, distribuir, acumular, analizar, interpretar, 
controlar e informar de las variaciones de los costos de producción, distribución, 
administración para el levantamiento de volumetrías necesarias para la 
construcción de las edificaciones, según los planos suministrados por la Dirección 
de Diseño y Arquitectura. 

 
3) Asegurar el cumplimiento de la programación de las necesidades presupuestarias 

de los proyectos de construcción, reconstrucción de vivienda y edificaciones, 
según la tipología determinada como son: obras de vivienda, salud, educativas, 
gubernamentales y comunitarias.  

 
4) Realizar el proceso de inspección por muestreo a los proyectos en ejecución según 

tipología para verificar que el presupuesto elaborado corresponda con la realidad 
existente en el campo. 

 
5) Asegurar los expedientes, documentación e insumo de cada proyecto como fuente 

de información y consulta a todas las unidades técnicas y administrativas.  
 

6) Gestionar y realizar el seguimiento de ampliaciones, reducciones y 
modificaciones en el presupuesto, estableciendo así un proceso permanente de 
conciliación de cifras y recuperación de diferencias presupuestarias. 

 
7) Supervisar la ejecución del proceso de análisis y asesoría a las solicitudes de 

cambios en las partidas, redistribuciones y créditos adicionales al presupuesto 
original. 

 
8) Registrar y autorizar las solicitudes de redistribuciones financieras con cargo al 

presupuesto de obra.   
 

9) Planear y determinar las especificaciones, desglose y cantidades del presupuesto 
en base al costo de los proyectos de construcción desarrollados por el ministerio, 
para garantizar un uso razonable de los recusaros asignados a cada uno.  

 
10)  Supervisar las ejecuciones presupuestarias y los plazos contractuales acordados 

para las cubicaciones de los proyectos de construcción de vivienda y edificaciones 
y hacer las reprogramaciones.  

 
11)  Garantizar la elaboración de los registros y las apropiaciones de presupuesto 

correspondientes a los procesos de diseño, supervisión, publicidad e imprevistos.  
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12)  Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 
superior inmediato. 

 

ARTÍCULO 37. Objetivo general de la Dirección de Cubicaciones. Dirigir los procesos 
de supervisión de los levantamientos de mediciones, porcentajes y montos ejecutados de las 
distintas partidas presupuestarias, avalando los pagos correspondientes a realizar a los 
contratistas de los proyectos a partir del procesamiento y depuración de los informes 
levantados por los equipos técnicos con asiento en campo.  
 
ARTÍCULO 38. Funciones de la Dirección de Cubicaciones. Son funciones de la 

Dirección de Cubicaciones:  
 

1) Velar por el control administrativo y contable de las obras que se ejecuten y de las 
cubicaciones a los contratistas, a través de mecanismos que permitan determinar la 
diferencia entre lo presupuestado y lo ejecutado para establecer el monto real de 
cubicación.  

 
2) Elaborar y tramitar las inclusiones que puedan surgir en el proceso de ejecución del 

proyecto.  
 

3) Supervisar y controlar los procesos de cubicación a través de los equipos de trabajo 
conformados, verificando los informes técnicos de los avances de las obras, 
incluyendo las proyecciones estimadas de pago y fechas de entrega por cubicación a 
contratistas en los levantamientos y mediciones generadas.  

 
4) Dar seguimiento a los informes financieros de las obras paralizadas o pendientes de 

pago, para fines de ser rescindidas o reevaluadas, y hacer de conocimiento a las 
unidades técnicas correspondientes.  

 
5) Garantizar que las cubicaciones estén acordes a lo ejecutado en la obra, avalando 

estándares de calidad y precisión en el desarrollo del proceso de cubicación.  
 

6) Coordinar y programar visitas y otras actividades, de acuerdo con la programación y 
planificación del cronograma de proyectos establecido con las diferentes unidades 
técnicas de proyectos y direcciones regionales.  

 
7) Implementar un registro de datos cronológicos de las ejecuciones físicas y financieras 

con las unidades técnicas de proyectos y las direcciones regionales. 
 

8) Obtener las informaciones necesarias de las unidades encargadas de la ejecución de 
los proyectos que sirvan como base y contribuyan a sustentar los expedientes de 
cubicación de obras.  

 
9) Tramitar los expedientes a las unidades correspondientes para fines de pago a los 

contratistas.  
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10)  Coordinar con la Dirección de Fiscalización y demás unidades institucionales para 
emitir la certificación de finalización de obras, tramitar el informe final de conclusión 
y el pago de las obras. 

 
11)  Elaborar y mantener actualizada una base de datos de los proyectos y contratistas que 

permita determinar de manera eficiente los pagos realizados y pendientes de cada 
proyecto.  
 

12)  Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 
superior inmediato. 

 

ARTÍCULO 39. Objetivo general de la Dirección de Diseño y Arquitectura. Establecer 
las medidas que garanticen el diseño, cálculo estructural y cubicaciones de viviendas y 
edificaciones que respondan a una funcionalidad, estabilidad y seguridad estructural, 
optimizando la inversión de los recursos del Estado dominicano, vigilando que dichos 
proyectos cumplan con la finalidad para la cual fueron concebidas, acorde con las normas, 
lineamientos y marco legal vigente.  
 
ARTÍCULO 40. Funciones de la Dirección de Diseño y Arquitectura. Son funciones de 
la Dirección de Diseño y Arquitectura:  
 

1) Ejecutar los procesos de diseño, presupuestación y cubicaciones de la cartera de 
proyectos públicos y privados autorizados por el MIVHED.  

 
2) Participar en la elaboración de las normas relativas al diseño y construcción de 

viviendas y edificaciones de los sectores público y privado, junto al Viceministerio 
de Normas, Reglamentaciones y Tramitaciones.  

 
3) Coordinar y evaluar el proceso de levantamiento y diagnóstico de los proyectos de 

construcción de viviendas y edificaciones a ser ejecutados, para identificar las 
necesidades de construcción de vivienda y edificaciones a ser diseñados por el 
MIVHED.  

 
4) Definir y aprobar la programación de las necesidades presupuestarias de los 

proyectos de construcción de viviendas y edificaciones, según la tipología 
determinada: obras de vivienda, de salud, educativas, gubernamentales y 
comunitarias.  

 
5) Aprobar las propuestas de diseño y arquitectura de los proyectos de construcción, 

asegurando que cumplan su función social, de desarrollo y de valor público, para 
solucionar la problemática o requerimiento de las demarcaciones regionales por el 
MIVHED. 

 
6) Velar que los diseños y presupuestos de proyectos a ser ejecutados cumplan con 

las normas, reglamentos y especificaciones técnicas de construcción establecidas 
por el MIVHED. 
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7) Elaborar propuestas de proyectos de viviendas y edificaciones que puedan 
satisfacer las necesidades de las comunidades de nuestro país, garantizando que 
las construcciones sean seguras, se respete el entorno construido, el patrimonio 
ambiental e histórico, optimizando la inversión de los recursos del Estado 
dominicano.  

 
8) Supervisar y aprobar que todas las disposiciones urbanísticas y arquitectónicas 

respondan a un diseño sin barreras arquitectónicas, regulando las facilidades 
mínimas que deberán ser tomadas en cuenta a fin de garantizar la seguridad de las 
personas con alguna limitación y discapacidad.  

  
9) Evaluar y presentar los expedientes con las propuestas de presupuestos de los 

planos de proyectos de construcción de viviendas y edificaciones públicas y 
privadas, a la aprobación del Viceministerio de Construcción. 

 
10)  Velar por el cumplimiento del proceso de conceptualización y análisis de diseño 

y arquitectura de los proyectos de construcción asegurando que sean funcionales, 
armoniosos y sostenibles para ser entregados acorde con los plazos establecidos.  

 
11)  Supervisar la elaboración de los planos conceptuales y términos de referencia que 

definirán los proyectos a licitar, con la modalidad de diseño y construcción 
normados y reglamentados por el MIVHED.  

 
12)  Coordinar y supervisar los procesos de diseño, presupuesto y cubicación de 

construcción a ser ejecutados por las direcciones regionales del MIVHED.  
 

13)  Planear y determinar las especificaciones, desglose de cantidades y presupuestos 
de costos de los proyectos de construcción, obras de salud, obras educativas, obras 
gubernamentales y comunitarias. 

 
14)  Supervisar las ejecuciones presupuestarias y plazos contractuales acordados por 

cubicación de los proyectos de construcción de vivienda y edificaciones con 
inversión público-privada desarrollados por el MIVHED.  

 
15)  Evaluar los informes financieros y técnicos de las cubicaciones de construcción, 

para garantizar el cumplimiento de los términos contractuales acordados por el 
MIVHED.  

 
16)  Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 

superior inmediato.  
  
ARTÍCULO 41. Objetivo general de la Dirección de Construcción y Mejoramiento de 

Viviendas. Garantizar que la construcción y el mejoramiento de viviendas sean ejecutados 
bajo las normativas de las reglamentaciones, la planificación y presupuesto establecidos por 
el MIVHED, en cumplimiento con las normas vigentes de calidad, seguridad y sostenibilidad 
en los procesos de construcción, medioambiente, instalación y terminación de obras.  
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ARTÍCULO 42. Funciones de la Dirección de Construcción y Mejoramiento de 

Viviendas. Son funciones de la Dirección de Diseño y Arquitectura:  
 

1) Implementar las políticas, planes y programas destinados a prestar a la población 
urbana y rural los servicios de carácter habitacional que se requieran para la 
construcción, mejoramiento, mantenimiento, ordenamiento, asentamiento y demás 
funciones que procuren la solución al déficit de vivienda. 

 
2) Supervisar los trabajos construcción de viviendas de acuerdo con las normas y 

reglamentaciones vigentes, según la zona del país, considerando las características 
del territorio, los niveles de vulnerabilidad y los instrumentos de ordenamiento 
territorial.  

 
3) Coordinar con las distintas instituciones de la administración pública y el sector 

privado la elaboración de las normas relativas a construcción de viviendas. 
 

4) Ofrecer asistencia técnica a la construcción asistida y progresiva a usuarios finales 
que la soliciten en materia de vivienda.  

 
5) Promover la activa participación del sector privado en la construcción de soluciones 

de vivienda social y su financiamiento asequible y accesible a la población.  
 

6) Planificar y ejecutar las acciones de control de calidad del proceso constructivo, 
costos y tiempos durante la ejecución y entrega final de la obra, las especificaciones 
estipuladas en el contrato y normas técnicas vigentes. 

 
7) Presentar las propuestas del Plan Operativo Anual de los Proyectos a ejecutarse por 

la Dirección de Obras Gubernamentales y Comunitarias, en materia de supervisión y 
mantenimiento físico y estructural de construcción o mejoramiento de viviendas, en 
coordinación con la Dirección de Mejoramiento y Reasentamiento de Viviendas y 
Dirección de Diseño, Presupuesto y Cubicaciones. 

 
8) Integrar las propuestas de los proyectos de obras y servicios relacionados con las 

mismas, previa autorización de coordinación general y visto bueno del Viceministerio 
de Construcción, con la justificación y soporte adecuado, en atención al Plan 
Operativo Anual y de la suficiencia y techo presupuestal asignado.  

 
9) Realizar la programación y presupuestación de los proyectos y estudios de obras 

públicas, con la finalidad de evitar retrasos e incumplimientos. 
 

10)  Revisar los proyectos de construcción o mejoramiento de viviendas, propuestos en 
el Plan Operativo Anual, en función de las necesidades o prioridades detectadas a 
nivel nacional, de manera coordinada junto a la Dirección de Mejoramiento y 
Reasentamiento de Viviendas y Dirección de Diseño, Presupuesto y Cubicaciones.  

 
11)  Consolidar la documentación referente a la ejecución de obras de la Dirección, 

contemplando los tiempos contractuales de cada uno de los compromisos de los 
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proyectos de viviendas, con la finalidad de presentarlos para su autorización e 
integración al expediente de la obra.  
 

12)  Analizar e interpretar los planos y especificaciones técnicas y presupuestos, antes de 
iniciar el proceso constructivo, in situ y estudiar minuciosamente todos los detalles y 
los requisitos indicados en los planos y las especificaciones para comprobar que estén 
correctos y cumplan con los reglamentos vigentes, mediante la revisión de la 
documentación técnica y financiera de la obra.  

 
13)  Autorizar cualquier modificación en planos y especificaciones as built, junto a la 

documentación aval que justifique dichos cambios.  
 

14)  Dar seguimiento al cronograma de trabajos y programa de obras generales realizando 
los informes periódicos que establezcan los avances del proyecto y su ejecución de 
acuerdo a los reglamentos y leyes vigentes, dejando constancia escrita y fotográfica 
de todas las actividades que ocurran en la obra: situaciones imprevistas y propuesta 
de soluciones, progreso de la obra, avance real, ejecuciones adicionales, acuerdos y 
cualquier información que se estime de interés.  

 
15)  Velar para que durante la ejecución de la obra se cumplan los requisitos establecidos 

en los planos debidamente aprobados y las especificaciones del proyecto, mediante 
un seguimiento continuo de los procedimientos técnicos y la comprobación de la 
calidad de los materiales utilizados, a través de un Plan de Calidad de las Obras, el 
cual se deberá regir por las disposiciones de las especificaciones generales vigentes. 

 
16)  Evaluar periódicamente el avance de la obra mediante mediciones directas en el 

campo de las partidas realizadas, con fines de elaborar los reportes de pago para 
cubicaciones. 

 
17)  Realizar el análisis de progreso, según establezcan las partes en el contrato, el cual 

deberá contener, los siguientes estados: De programación (si hay atrasos o adelantos), 
del presupuesto (si está por encima o por debajo del cash flow original) y de los pagos 
(si existen deudas o no). 

 
18)  Velar que los materiales, instalaciones, equipamientos y mano de obra utilizados en 

los proyectos de salud descritos en el contrato, de acuerdo a las indicaciones de los 
planos y las especificaciones, los cuales serán sometidos a los ensayos y estudios 
indicados en las normas y especificaciones técnicas de obras generales nacionales e 
internacionales.  

 
19)  Desarrollar las metodologías de control y supervisión de obras. 

 
20)  Supervisar los registros escritos (bitácora) de todos los eventos que acontecen en la 

ejecución de la obra.  
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21)  Informar de manera oportuna al coordinador general de obras sobre las actividades 
pendientes, ejecutadas y programas, así como de cualquier incidente que altere la 
planificación de los proyectos.  

 
22)  Plantear, llegar acuerdos y conciliar las situaciones que se presenten tendientes a la 

obra, proponiendo posibles soluciones que subsanen los eventos.  
 

23)  Revisar los expedientes de los proyectos, analizar planes, costos y anexos para ser 
aprobados el Viceministerio de Construcción. 

 
24)  Desarrollar los procedimientos establecidos para la aprobación de órdenes de trabajo, 

órdenes de cambio, adicionales y enmiendas modificatorias.  
 

25)  Compaginar la memoria anual de logros para la rendición de cuentas de la institución. 
 

26)  Formular el plan de trabajo del área, conforme a la estrategia institucional.  
 

27)  Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 
superior inmediato. 

 

ARTÍCULO 43. Objetivo general de la Dirección de Obras de Salud. Garantizar que los 
procesos de construcción, instalación, equipamientos médicos y de terminación de obras de 
salud realizadas por el MIVHED sean ejecutadas en el marco de la Ley General de Salud 
núm. 42-01 y sus reglamentos de aplicación, su planificación y presupuesto, así como los 
parámetros establecidos por los órganos rectores nacionales e internaciones en materia de 
calidad, seguridad y reducción del impacto medioambiental (MSP, SNS, OMS y OPS).  
 

ARTÍCULO 44. Funciones de la Dirección de Obras de Salud. Son funciones de la 

Dirección de Obras de Salud:  
 

1) Planificar el control y ejecución de construcción de obras de salud en general en todas 
las etapas del ciclo completo de implementación del proyecto y coordinar 
eficientemente la gestión del equipamiento técnico; todo ello en el marco de la Ley 
General de Salud núm. 42-01, normas y reglamentos de los órganos rectores 
nacionales e internacionales en materia de construcción de obras de salud.  

 
2) Promover el uso de tecnologías apropiadas para minimizar los impactos negativos al 

aire. suelo y agua por afluentes líquidos, sólidos y gaseosos que procedan de las 
instalaciones de salud. 

 
3) Impulsar la aplicación de las normas de seguridad de las instalaciones y equipamiento 

en la red de servicios de salud, según las normas y disposiciones vigentes.  
 

4) Evaluar los proyectos orientados por el Plan de Gestión Medioambiental, el cual 
establece las acciones que se implementarán para prevenir, mitigar, corregir o 
compensar los impactos y efectos ambientales que se causen en la construcción y 
ejecución de obras de salud.  
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5) Validar y ejecutar los diseños suministrados como proyectos tipo para la construcción 

de centros de atención primaria y obras de segundo y tercer nivel de atención, así 
como validar todos los anexos técnicos suministrados y verificar que las condiciones 
para las que fueron diseñados se ajusten a las de su contexto y su entorno geográficos.  

 
6) Analizar e interpretar los planos y especificaciones técnicas y presupuestos, antes de 

iniciar el proceso constructivo, in situ y estudiar minuciosamente todos los detalles y 
los requisitos indicados en los planos y las especificaciones para comprobar que estén 
correctos y cumplan con los reglamentos vigentes, mediante la revisión de la 
documentación técnica y financiera de la obra. 

 
7) Autorizar cualquier modificación en planos y especificaciones as built, junto a la 

documentación aval que justifique dichos cambios.  
 

8) Dar seguimiento al Cronograma de Trabajos y Programa de Obras de Salud 
realizando los informes periódicos que establezcan los avances del proyecto y su 
ejecución, de acuerdo con los reglamentos y leyes vigentes, dejando constancia 
escrita y fotográfica de todas las actividades que ocurran en la obra: Situaciones 
imprevistas y propuesta de soluciones, progreso de la obra, avance real, ejecuciones 
adicionales, acuerdos y cualquier información que se estime de interés.  

 
9) Velar que durante la ejecución de la obra se cumplan los requisitos establecidos en 

los planos debidamente aprobados y las especificaciones del proyecto, mediante un 
seguimiento continuo de los procedimientos técnicos y la comprobación de la calidad 
de los materiales utilizados, a través de un Plan de Calidad de las Obras, el cual se 
deberá regir por las disposiciones de las especificaciones generales vigentes. 

 
10)  Evaluar periódicamente el avance de la obra mediante mediciones directas en el 

campo de las partidas realizadas, con fines de elaborar los reportes de pago para 
cubicaciones. 

 
11)  Realizar el análisis de progreso, según establezcan las partes en el contrato, el cual 

deberá contener los siguientes estados: de programación (si hay atrasos o adelantos), 
del presupuesto (si está por encima o por debajo del cash flow original) y de los pagos 
(si existen deudas o no).  

 
12)  Velar que los materiales, instalaciones, equipamientos y mano de obra utilizados en 

los proyectos de salud descritos en el contrato, de acuerdo con las indicaciones de los 
planos y las especificaciones, los cuales serán sometidos a los ensayos y estudios 
indicados en las normas y especificaciones técnicas en materia de salud nacionales e 
internacionales.  

 
13)  Ejecutar las metodologías de control y supervisión de obras.  

 
14)  Supervisar los registros escritos (bitácora) de todos los eventos que acontecen en la 

ejecución de la obra. 
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15)  Realizar visitas técnicas de inspección y supervisión a los diferentes proyectos a 

requerimiento, planificados, de conformidad con el plan operativo de la dirección.  
 

16)  Compaginar la memoria anual de logros para la rendición de cuentas de la institución. 
 

17)  Formular el plan de trabajos del área, conforme a la estrategia institucional.  
 

18)  Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 
superior inmediato. 

 

ARTÍCULO 45. Objetivo general de la Dirección de Obras Educativas. Integrar y 
coordinar la construcción de obras de escolares de primera infancia, primaria, media, nivel 
técnico y educación superior con la planificación y ejecución de las directrices planteadas 
por el Programa Nacional de Edificaciones Escolares y el Viceministerio de Construcción, 
en cumplimientos de las normativas y reglamentos vigentes.  
 
ARTÍCULO 46. Funciones de la Dirección de Obras Educativas. Son funciones de la 

Dirección de Obras Educativas:  
 

1) Ejecutar el proceso de estudio, análisis de los planos y especificaciones técnicas y 
presupuestos antes de iniciar el proceso constructivo, in situ y estudiar 
minuciosamente todos los detalles y los requisitos indicados en los planos y las 
especificaciones para comprobar que están correctos y cumplen con los reglamentos 
vigentes, mediante la revisión de la documentación técnica y financiera de la obra.  

 
2) Realizar levantamientos e informes diagnósticos que documenten cualquier 

modificación en planos y especificaciones as built, junto a la documentación aval que 
justifique dichos cambios para ser realizados en el plano original.  

 
3) Dar seguimiento al cronograma de trabajos y Programa de Nacional de Edificaciones 

Escolares realizando los informes periódicos que establezcan los avances del 
proyecto y su ejecución de acuerdo a los reglamentos y leyes vigentes, dejando 
constancia escrita y fotográfica de todas las actividades que ocurran en la obra: 
Situaciones imprevistas y propuesta de soluciones, progreso de la obra, avance real, 
ejecuciones adicionales, acuerdos y cualquier información que se estime de interés.  

 
4) Realizar los procesos de control de calidad de proyectos, velando que durante la 

ejecución de la obra se cumplan los requisitos establecidos en los planos debidamente 
aprobados y las especificaciones del proyecto, mediante un seguimiento continuo de 
los procedimientos técnicos y la comprobación de la calidad de los materiales 
utilizados, a través de un Plan de Calidad de las Obras, el cual se deberá regir por las 
disposiciones de las especificaciones generales vigentes. 

 
5) Evaluar periódicamente el avance de la obra mediante mediciones directas en el 

campo de las partidas realizadas, con fines de elaborar los reportes de pago para 
cubicaciones. 
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6) Realizar el análisis de progreso o seguimiento físico y financiero, según establezcan 

las partes en el contrato, el cual deberá contener los siguientes estados: de 
programación (si hay atrasos o adelantos), del presupuesto (si está por encima o por 
debajo del cash flow original) y de los pagos (si existen deudas o no). 

 
7) Velar que los materiales, instalaciones, equipamientos y mano de obra utilizados en 

los proyectos escolares descritos en el contrato, de acuerdo con las indicaciones de 
los planos y las especificaciones, los cuales serán sometidos a los ensayos y estudios 
indicados en las normas y especificaciones técnicas de obras generales nacionales e 
internacionales.  

 
8) Ejecutar metodologías de control y supervisión de obras.  

 
9) Supervisar, vigilar y controlar el desarrollo de la obra, ajustado al proyecto aprobado, 

las modificaciones durante su ejecución y el cumplimiento de los términos del 
contrato.  

 
10)  Supervisar los registros escritos (bitácora) de todos los eventos que acontecen en la 

ejecución de la obra.  
 

11)  Realizar visitas técnicas a los diferentes proyectos a requerimientos planificados, de 
conformidad con el plan operativo del área.  

 
12)  Informar de manera oportuna al encargado de supervisión de obras sobre las 

actividades pendientes, ejecutadas y programas, así como de cualquier incidente que 
altere la planificación del proyecto.  

 
13)  Conformar los expedientes técnicos de los proyectos escolares.  

 
14)  Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 

superior inmediato. 
 

ARTÍCULO 47. Objetivo general de la Dirección de Obras Gubernamentales y 

Comunitarias. Garantizar que la construcción de edificaciones militares, policiales, 
eclesiásticas, comunitarias, restauración de monumentos (museográficas), infraestructuras 
gubernamentales, equipamientos y obras conexas ejecutadas por MIVHED cumplan con las 
normativas vigentes de calidad y construcción, así como su mantenimiento físico y 
estructural. 
 
ARTÍCULO 48. Funciones de la Dirección de Obras Gubernamentales y Comunitarias. 

Son funciones de la Dirección de Obras Gubernamentales y Comunitarias:  
 

1) Planificar y ejecutar las acciones de control de calidad del proceso constructivo, 
costos y tiempos durante la ejecución y entrega final de la obra, las especificaciones 
estipuladas en el contrato y normas técnicas vigentes. 
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2) Presentar las propuestas del Plan Operativo Anual de los Proyectos a ejecutarse por 
la Dirección de Obras Generales, en materia de supervisión y mantenimiento físico 
y estructural de obras escolares y generales, en coordinación con las direcciones 
regionales y la Dirección de Diseño, Presupuesto y Cubicaciones.  

 
3) Presentar, para la aprobación del Viceministerio de Construcción, las propuestas de 

los programas que formarán parte del Plan Operativo Anual en materia de obras, 
teniendo como principal prioridad la ejecución y la operación de programas que 
contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida a través de la ejecución de obras 
de construcción.  

 
4) Integrar las propuestas de los proyectos de obras y servicios relacionados con las 

mismas, previa autorización de la Dirección General y el visto bueno del 
Viceministerio de Construcción, con la justificación y soporte adecuado, en atención 
al Plan Operativo Anual y de la suficiencia y techo presupuestal asignado.  

 
5) Realizar la programación y presupuestación de los proyectos y estudios de obras 

públicas, con la finalidad de evitar retrasos e incumplimientos.  
 

6) Revisar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
propuestos en el Plan Operativo Anual, en función de las necesidades y prioridades 
detectadas a nivel nacional, de manera coordinada con las direcciones regionales y 
la Dirección de Diseño, Presupuesto y Cubicaciones.  

 
7) Consolidar la documentación referente a la ejecución de obras de la Dirección, 

contemplando los tiempos contractuales de cada uno de los compromisos de obras 
de infraestructura, con la finalidad de presentarlos para su autorización e integración 
al expediente de la obra.  

 
8) Analizar e interpretar los planos y especificaciones técnicas y presupuestos, antes de 

iniciar el proceso constructivo, in situ y estudiar minuciosamente todos los detalles 
y los requisitos indicados en los planos y las especificaciones para comprobar que 
estén correctos y cumplan con los reglamentos vigentes, mediante la revisión de la 
documentación técnica y financiera de la obra. 

 
9) Autorizar cualquier modificación en planos y especificaciones as built, junto a la 

documentación aval que justifique dichos cambios.  
 

10)  Dar seguimiento al cronograma de trabajos y programa de obras generales 
realizando los informes periódicos que establezcan los avances del proyecto y su 
ejecución de acuerdo a los reglamentos y leyes vigentes, dejando constancia escrita 
y fotográfica de todas las actividades que ocurran en la obra: Situaciones imprevistas 
y propuesta de soluciones, progreso de la obra, avance real, ejecuciones adicionales, 
acuerdos y cualquier información que se estime de interés. 

 
11)  Velar por que durante la ejecución de la obra se cumplan los requisitos establecidos 

en los planos debidamente aprobados y las especificaciones del proyecto, mediante 
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un seguimiento continuo de los procedimientos técnicos y la comprobación de la 
calidad de los materiales utilizados, a través de un Plan de Calidad de las Obras, el 
cual se deberá regir por las disposiciones de las especificaciones generales vigentes. 

 
12)  Evaluar periódicamente el avance de la obra mediante mediciones directas en el 

campo de las partidas realizadas, con fines de elaborar los reportes de pago para 
cubicaciones.  

 
13)  Realizar el análisis de progreso, según establezcan las partes en el contrato, el cual 

deberá contener, los siguientes estados: De programación (si hay atrasos o 
adelantos), del presupuesto (si está por encima o por debajo del cash flow original) 
y de los pagos (si existen deudas o no). 

 
14)  Velar que los materiales, instalaciones, equipamientos y mano de obra utilizados en 

los proyectos de descritos en el contrato, de acuerdo a las indicaciones de los planos 
y las especificaciones, los cuales serán sometidos a los ensayos y estudios indicados 
en las normas y especificaciones técnicas de obras generales nacionales e 
internacionales. 

 
15)  Establecer las metodologías de control y supervisión de obras.  

 
16)  Supervisar los registros escritos (bitácora) de todos los eventos que acontecen en la 

ejecución de la obra.  
 

17)  Informar de manera oportuna al coordinador general de construcción sobre las 
actividades pendientes, ejecutadas y programas, así como de cualquier incidente que 
altere la planificación de los proyectos.  

 
18)  Plantear, llegar a acuerdos y conciliar las situaciones que se presenten tendentes a 

la obra, proponiendo posibles soluciones que subsanen los eventos. 
 

19)  Revisar los expedientes de los proyectos, analizar planes, costos y anexos para ser 
aprobados por el Viceministerio de Construcción.  

 
20)  Desarrollar los procedimientos establecidos para la aprobación de órdenes de 

trabajo, órdenes de cambio, adicionales y enmiendas modificatorias.  
 

21)  Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 
superior inmediato. 

 

ARTÍCULO 49. Objetivo general del Departamento de Mensura. Sistematizar una  base 
de información a los usuarios sobre la ubicación y extensión, la posesión o propiedad y el 
valor asignado a los bienes inmuebles, con la finalidad de contener un inventario completo y 
actualizado de bienes inmuebles en base a los levantamientos realizados por el MIVHED, 
adoptando estándares y tecnologías modernas, contribuyendo con información de mejor 
calidad y multipropósito.  
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ARTÍCULO 50. Funciones del Departamento de Mensura. Son funciones del 
Departamento de Mensura:  
 

1) Coordinar y supervisar los levantamientos de terrenos, deslindes, replanteos y 
mediciones, así como parcelaciones, segregaciones y agrupaciones parcelarias 
previos al diseño de los proyectos.  

 
2) Supervisar las actividades correspondientes a la planeación y ejecución en lo 

referente a los procesos de topografía y mensura, siguiendo los métodos y 
procedimientos establecidos para obtención de información geográfica sobre la 
locación, características, curvas de nivel, señalamiento de estructuras, límites y 
división de los terrenos intervenidos por el MIVHED.  

 
3) Administrar, gestionar y registrar información, desarrollando la base o banco de 

información conteniendo los datos geoespaciales y de los levantamientos in situ (en 
caso necesario) que faciliten la interoperabilidad de los sistemas y mecanismos de 
manejo de información para ubicación, delimitación y georreferenciación de 
terrenos.  

 
4) Supervisar los trabajos de campo, referentes a la medición de los ángulos y 

distancias, determinación de las coordenadas geodésicas, colocación de los bornes, 
etc.  

 
5) Dar soporte y acompañamiento a las diferentes direcciones regionales en las 

diferentes fases de construcción de los proyectos, para el correcto seguimiento de 
control de calidad, supervisión de replanteo, movimientos de tierra, obras viales, 
colocación de tuberías etc., de modo que, además pueda servir de soporte, para el 
proceso de cubicación de partidas sensibles a topografía.  

 
6) Supervisar los cálculos, cotizaciones digitales del área del terreno, confección del 

polígono de la parcela o solar y elaboración del plano catastral.  
 

7) Coordinar y ejecutar el saneamiento catastral y deslinde de los terrenos a intervenir 
en el MIVHED, para los fines de registro o de desarrollo de proyectos de 
construcción.  

 
8) Coordinar e implementar procesos interinstitucionales para adoptar modelos que 

garanticen el intercambio mediático de datos con los organismos involucrados: 
Dirección General de Catastro Nacional, Jurisdicción Inmobiliaria, Dirección 
General de Impuestos Internos, Instituto Geográfico Nacional, entre otros.  

 
9) Supervisar la ejecución de los planos en base al levantamiento topográfico del 

emplazamiento, en lo relativo a los datos de altimetría y ubicación georeferenciada 
del solar e hitos de interés del lugar y sus elementos. De ser necesario, calcular los 
volúmenes, áreas y longitudes de las diversas obras, para la realización de los 
diversos proyectos del ministerio.  
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10)  Asegurar el sistema de origen de coordenadas planas y elevación a trabajar en el 
proyecto, dependiendo de la zona donde se desarrolle.  

 
11)  Supervisar las condiciones iniciales de calibración y operación de los equipos a 

emplear, tanto los de topografía convencional como los de GNSS estático o en 
tiempo real.  

 
12)  Verificar el cumplimiento de los procedimientos de trabajo y operación de los 

equipos y del personal a su cargo. 
 

13)  Supervisar la realización del informe final de topografía cumpliendo los requisitos 
establecidos en las políticas y procedimientos para levantamiento y delimitación de 
terrenos o propiedades. 

 
14)  Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 

superior inmediato. 
 
 

Sección V 

Viceministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones 

 

ARTÍCULO 51. Funciones del viceministerio. Son funciones del Viceministerio de la 
Vivienda, Hábitat y Edificaciones:  

 
1) Ejecutar los programas y proyectos en las diferentes formas de intervención del 

territorio, bien sea de renovación, desarrollo o cualquier otra forma relativa a los 
aspectos del ordenamiento territorial para el desarrollo de viviendas, edificaciones 
públicas y el desarrollo de infraestructura relacionada con el hábitat que sean 
previamente priorizados y definidos por el Plan Decenal de Vivienda o alguna otra 
herramienta de planeación y decisión de política avalada por el ministro. 
 

2) Estructurar, formular, gestionar, tramitar, adjudicar y dar seguimiento hasta su 
finalización a los proyectos de construcción que concreten el plan general de vivienda, 
hábitat y edificaciones y los programas y proyectos que desarrolle el actuar ministerio. 

 
3) Promover la realización de proyectos de viviendas sostenibles de abajo hacia arriba, 

mediante el levantamiento de las necesidades del territorio, la elaboración de diseños 
conceptuales, propuestas de programas sociales y la formulación de estos para que 
puedan ser objeto de procedimientos de selección, conforme a la normativas y 
reglamentaciones que rigen las compras y contrataciones públicas. 

 
4) Según sean los procesos requeridos para la habilitación de los suelos para el desarrollo 

de los proyectos de vivienda, hábitat y edificaciones, presentar para la aprobación del 
Viceministerio de Normas, Reglamentaciones y Tramitaciones los proyectos a 
desarrollar, según sea el caso.  
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5) Con apoyo del Viceministerio de Construcción, corresponde al Viceministerio de la 
Vivienda, Hábitat y Edificaciones verificar   que   las   edificaciones   públicas   y   
privadas   cumplan   las   regulaciones medioambientales. Para dar cumplimiento a esta 
atribución, deberá crear un protocolo o manual de acción estableciendo con claridad el 
alcance de su actuar y el mecanismo de articulación requerido.  

 
6) Apoyar los procesos de gestión del suelo, por medio de los instrumentos que le otorga 

la ley, para dar cumplimiento al desarrollo de los programas de vivienda, en articulación 
las entidades territoriales subnacionales. 

 
7) Asesorar al ministro en el proceso de implementación de los planes, programas y 

regulaciones en materia de procesos y protocolos de desarrollo de la vivienda y la 
concreción de los procesos de financiación, así como la articulación al Ministerio de 
Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD), en los temas relativos al ordenamiento 
territorial para el desarrollo de la vivienda y el desarrollo de estrategias e instrumentos 
normativos para su implementación. 

 
8) Elaborar propuestas para la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de 

los programas y planes para el desarrollo del Plan General de Vivienda, Hábitat y 
Edificaciones. 

 
9) Orientar el proceso de formulación de las políticas, programas, planes y proyectos, así 

como de la incorporación en las regulaciones sobre zonificación, uso adecuado del suelo 
y demás instrumentos de planificación, requeridos para adelantar procesos de desarrollo 
de la vivienda y la incorporación de aspectos relativos al urbanismo y construcción 
sostenible que incorporen las directrices de prevención, mitigación y adaptación al 
cambio climático en coordinación con los comités regionales, provinciales y 
municipales de prevención, mitigación y respuesta ante desastre y la Comisión Nacional 
de Emergencia. 

 
10)  Elaborar las propuestas de diseño urbano de los proyectos de vivienda ejecutados por 

el ministerio incluyendo los parámetros urbanos aplicables según norma local y los 
instrumentos de planeamiento que correspondan. 

 
11)  Apoyar a los gobiernos locales en la realización de estudios de profundidad a escala de 

barrio o unidades de paisaje, en virtud de las planificaciones y priorizaciones articuladas 
con MEPyD a través de planes de ordenamiento territorial o guías generales para el 
desarrollo de planes parciales, de barrios o unidades de paisaje y sus respectivas 
propuestas de ordenanzas y resoluciones. 

 
12)  Elaborar propuestas para la formulación de proyectos que incentiven la participación 

del sector privado y promover figuras de articulación de intereses de las partes para 
asegurar la habilitación del suelo de forma eficiente y articularse con las demás 
entidades del Estado para el desarrollo de proyectos de vivienda, en especial con la 
Dirección General de Bienes Nacionales para la gestión de suelo a través del Registro 
Nacional de Suelo. 
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13)  Proponer directrices, determinantes y orientaciones operativas a ser incluidas en 
políticas y normativas relativas a la construcción y financiamiento de vivienda y al 
ordenamiento territorial en lo de su competencia como resultado de análisis técnicos y 
estudios de investigación. 

 
14)  Diseñar los mecanismos para el establecimiento de los instrumentos asociados a la 

producción social de la vivienda y el hábitat, con un carácter colectivo, orientado la 
población sin condiciones para ser bancarizadas. 

 
15)  Articular con las direcciones regionales los procesos de transferencia de conocimiento 

requeridos para equilibrar los saberes en materia de desarrollo de programas y proyectos 
de vivienda de forma efectiva e incluyente. Para esto, realizará actividades a través de 
procesos internos o por medio de figuras de asociación, contratación o relacionamiento 
con actores idóneos como agremiaciones, academias o centros de investigación. 

 
16)  A través de la articulación con el MEPyD, los ayuntamientos y demás actores 

relacionados con la asignación de las normativas relacionadas con la construcción de 
viviendas, diseñar incentivos tributarios, financieros, de trámite y de beneficios 
arquitectónicos que se vean reflejados en mejores condiciones de la producción  
inmobiliaria, para la construcción de viviendas resilientes al cambio climático y la 
incorporación de lineamientos, conjuntamente con el Viceministerio de Normas, 
Reglamentaciones y Tramitaciones, a los reglamentos de construcción, de componentes 
de sostenibilidad en materiales, formas de construcción, diseños arquitectónicos 
eficientes con el clima y con bajos niveles de generación de gases efecto invernadero. 

 
17)  Liderar, a través de la formulación de proyectos, diseño de procesos contractuales, de 

asociación o de articulación público-privada, en el marco de lo establecido en las leyes 
núms. 340-06, 189-11 y a través de la promoción de procesos de gestión asociada entre 
actores privados, para el desarrollo de proyectos de vivienda, con componentes de 
resiliencia y sostenibilidad ambiental, social, económica, territorial y fiscal. 

 
18)  Trabajar conjuntamente con el Viceministerio de Políticas y Planificación de Viviendas 

y Edificaciones para el desarrollo de instrumentos que movilicen los intereses de las 
entidades financieras, los constructores, los promotores inmobiliarios y los compradores 
y beneficiarios, a través de bonos, subsidios de pago o de tasas de interés y la promoción 
de la bancarización, la inserción de los seguros de vivienda y los préstamos hipotecarios, 
estructuras fiduciarias privadas y públicas, que impulsen la construcción de proyectos 
integrales de vivienda y hábitat. 

 
19)  Desarrollar, implementar y actualizar, según sea necesario, un programa de 

mejoramiento de vivienda y hábitat que involucre el desarrollo de un esquema operativo 
claro para diversas formas de aplicación, teniendo en cuenta los procesos de 
bancarización, sistemas cooperativos, modelos de autoconstrucción, reglamentos de 
mejoramiento, apoyo a través de cuadrillas públicas de construcción y lineamientos que 
permitan la resolución de las condiciones actuales de las unidades habitaciones y su 
entorno, focalizando las acciones en la población en condición de vulnerabilidad física, 
social y económica. 
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20)  De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 34 de la Ley núm. 160-

21, corresponde al Viceministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones dar 
orientación, asesoramiento y ayuda técnica a toda persona o grupo de personas, 
principalmente a las constituidas en cooperativas, que tengan relación con déficits de 
vivienda vinculados a la autoconstrucción por falta de capacidades técnicas. El 
viceministerio definirá las estrategias y mecanismos de acción que le permitan dar 
cumplimiento a esta atribución.   

 
21)  De conformidad con el numeral 5 del artículo 34 de la Ley núm. 160 de 2021, 

corresponde al Viceministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones realizar la 
coordinación, intersectorial e interinstitucional, entre los diferentes niveles de 
administración  pública  y  los  entes  privados  a  nivel  regional,  provincial,  municipal  
y sectorial que inciden en el diseño, formulación, implementación, gestión y evaluación 
de los planes de vivienda, para lo cual el viceministerio definirá el mecanismo y 
procedimiento para adelantar la interrelación con los niveles mencionados.  

 
22)  De conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 34 de la Ley núm. 160-

21, corresponde al Viceministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones asegurar, en 
coordinación con los comités regionales, provinciales y municipales de prevención, 
mitigación y respuesta ante desastre y la Comisión Nacional de Emergencia,  que  cada  
asentamiento  urbano  seleccionado  cuente  con  un plan de prevención, mitigación y 
respuesta ante desastres. Para esto, le corresponde al viceministerio establecer con 
claridad el alcance y el mecanismo de acción en función de las competencias de las 
autoridades locales.   

 
23)   Crear un protocolo que permita: 

 
a) Establecer los indicadores de seguimiento del Plan Nacional de Titulación (PNT). 

 
b) Definir los valores de referencia, conjuntamente con la población afectada y los 

órganos estatales que le sean competentes, para realizar los procesos de monitoreo 
y evaluación del PNT. 

 
c) Establecer los hitos e indicadores de gestión que sean eficientes para garantizar la 

implementación del PNT. 
 

24)  Definir metodologías de selección de suelos, localización y formas de desarrollo de 
stock de vivienda pública destinada a los procesos de cobertura del déficit cuantitativo 
nacional a través de figuras como el alquiler de viviendas, arrendamiento de viviendas, 
la propiedad cooperativa o común, figuras de leasing de propiedad o modelos de 
continuidad de gasto en vivienda, para garantizar acceso integral de vivienda y 
desarrollo efectivo. Estos modelos deberán enmarcarse en el cierre financiero de los 
proyectos de vivienda y en la concurrencia de recursos públicos y privados, según sea 
necesario.  
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25)  Respecto al numeral 17 del presente artículo, el viceministerio deberá desarrollar los 
estudios de cierre financiero y diseñar las estrategias para formular un plan integral de 
vivienda efectiva en el que se seguirán los siguientes criterios para la selección de los 
beneficiarios: 

 
a) Hogares con ingresos totales tope que establecerá el Viceministerio con los 

estudios de cierre. 
b) Hogares sin propiedades de bienes raíces. 

 
De la misma manera, desde el enfoque de focalización, el programa estará encaminado a 
hogares que: 
 

a) Tengan familiares con discapacidad. 
 

b) Tengan personas dependientes de la tercera edad o menores de edad. 
 

c) Tengan un historial demostrado de cumplimiento de pago de al menos el 80 % 
de los compromisos. 

 
El mismo programa tendrá variaciones que permitan incorporar, para acelerar la mejora en 
el déficit cuantitativo, a hogares que cumplan con las siguientes características: 
 

a) Tengan un ahorro previo de al menos el 10 % del valor de vivienda. 
 

b) Tengan ingresos superiores al tope establecido; pero hasta un segundo tope que 
involucre población vulnerable. 

 
26)  Los mecanismos de aplicación del modelo del cual se habla en el numeral 18 del 

presente artículo serán, para cada caso o plan a desarrollar, alguno o una combinación 
de los siguientes: 

 
a) Subsidios a la compra de los bienes, ya sea a la demanda o a la oferta. 

 
b) Subsidios al arriendo. 

 
c) Subsidios de la tasa de interés de los préstamos hipotecarios. 

 
d) Créditos colectivos para programas grupales. 

 
e) Procesos progresivos de leasing de vivienda nueva o usada (según el cierre de 

cada plan). 
 

27)  Apoyar al despacho ministerial en la aprobación y asignación de bonos, créditos y 
subsidios de vivienda. Esta tarea se hará en coordinación con el Viceministerio 
Administrativo y Financiero en lo que compete a sus competencias.  
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28)  Apoyar a la oficina ministerial en el fomento de la organización y desarrollo de 
cooperativas de viviendas, los sistemas de autoconstrucción y estímulo al ahorro y el 
crédito destinados a fines habitacionales. 

 
PÁRRAFO. Para dar cumplimiento a esta atribución, el Viceministerio de la Vivienda, 
Hábitat y Edificaciones deberá establecer articulación permanente con los viceministerios de 
Construcción y Políticas y Planificación de Viviendas y Edificaciones. Con el primero, para 
todo lo relacionado al plan anual de obras; con el segundo, para asegurar relación directa 
entre la ejecución a realizar y las directrices y prioridades de la política, y para aportar 
insumos y aprendizajes sobre el territorio que sirvan para avanzar en la mejora continua de 
las propuestas de política pública hechas por dicho viceministerio.    
 
ARTÍCULO 52. Direcciones. Son direcciones sustantivas del Viceministerio de la 
Vivienda, Hábitat y Edificaciones, la Dirección de Asistencia y Apoyo Comunitario, la 
Dirección de Mejoramiento y Desarrollo del Hábitat y la Dirección de Acceso a la Vivienda. 
 
ARTÍCULO 53. Objetivo General de la Dirección de Asistencia y Apoyo Comunitario. 

Dirigir e implementar programas, proyectos y acciones orientados al desarrollo integral y 
sostenible de las comunidades, mediante la prestación de asistencia técnica, capacitación, 
organización y cooperación de los sectores sociales más vulnerables, promoviendo 
soluciones a las barreras, demandas y deficiencias de vivienda y hábitat popular, 
garantizando el desarrollo sostenible y la seguridad de las comunidades en donde se ejecutan 
los proyectos del MIVHED.  
 
ARTÍCULO 54. Funciones de la Dirección de Asistencia y Apoyo Comunitario. Son 
funciones de la Dirección de Asistencia y Apoyo Comunitario:  
 

1) Coordinar y desarrollar alianzas multisectoriales público-privadas donde 
participen los principales actores de las comunidades, el Estado y el sector privado 
para promover acciones que contribuyan a la producción de vivienda y hábitat. 

 
2) Promover el empoderamiento y fortalecimiento comunitario a través de la 

orientación, capacitación, asesoría y ayuda técnica para la integración, 
comprensión de corresponsabilidad social y fomento de la producción de vivienda 
y hábitat.  

 
3) Coordinar la asistencia técnica a las asociaciones comunitarias, familias 

organizadas y personas físicas que así lo requieran, garantizando la participación 
de los beneficiarios elegibles a programas de apoyo financiero, técnico y logístico 
para la producción de las viviendas en su hábitat.  

 
4) Coordinar programas de capacitación, orientación y asesoría en la magnitud que 

fuere necesaria a favor de las comunidades identificadas, incentivando la 
generación de habilidades, medios y recursos que potencialicen el desarrollo y 
mantenimiento de la vivienda y su hábitat por parte de las propias comunidades a 
largo plazo.  
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5) Coordinar la investigación social para conocer las problemáticas puntuales que 
afectan las comunidades relacionadas con vivienda y hábitat.  

 
6) Aprobar los diseños metodológicos y las memorias descriptivas de los programas 

de apoyo comunitarios bajo la evaluación diagnóstica y la planificación 
participativa, con el fin de establecer las prioridades específicas para cada 
comunidad.  

 
7) Apoyar el desarrollo de espacios donde se realicen actividades artísticas, 

deportivas, culturales y de sano esparcimiento para promover las buenas prácticas 
y acciones participativas de integración sociocultural en las comunidades.  

 
8) Coordinar y garantizar la administración oportuna de los recursos para los 

programas de subsidio y apoyo técnico, para incentivar la autogestión en las 
mejoras de la vivienda y el hábitat en comunidades elegibles a los criterios 
aplicables.  

 
9) Supervisar y asegurar que se brinde oportunamente asistencia técnica a las 

organizaciones, familias y personas físicas que así lo requieran en materia de 
estudios y diseños arquitectónicos, civiles y urbanos, garantizando la 
participación de la población beneficiaria.  

 
10)  Promover y garantizar el desarrollo de economías locales, servicios culturales 

especializados e instalaciones recreativas y culturales que generen aportes en el 
hábitat de las viviendas desarrolladas por el MIVHED. 

 
11)  Supervisar la elaboración de estrategias que promuevan la participación 

progresiva en el desarrollo sostenible y el afianzamiento de las políticas sociales, 
culturales y económicas en coordinación multisectorial para el acceso a una 
vivienda adecuada en los proyectos ejecutados por el MIVHED, a través de la 
inversión pública-privada. 

 
12)  Fomentar programas de inclusión y participación comunitaria orientados a 

personas con discapacidad, envejecientes y mujeres cabeza de hogar, con el 
propósito de potenciar su índice de calidad de vida, garantizando que los 
proyectos incluyan en el hábitat los requerimientos de infraestructura que faciliten 
la convivencia y seguridad a los ciudadanos con condiciones especiales.  

 
13)  Coordinar e identificar los programas de reasentamiento, así como las actividades 

de trabajo social en las comunidades beneficiarias y receptoras de los proyectos 
del MIVHED;  

 
14)  Garantizar la creación de los programas de socialización con comunidades 

receptoras y beneficiarias de proyectos ejecutados sobre las normas y reglamentos 
de convivencia establecidos en la Dirección de Acceso a la Vivienda.  
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15)  Coordinar y gestionar la estructuración de programas y proyectos con una visión 
sistémica de alternativas y oportunidades accesibles que propicien garantías de 
derecho desde los procesos autogeneradores de espacios habitables.  

 
16)  Coordinar y gestionar programas y proyectos de enfoque sistemático 

garantizando la autogeneración de componentes urbanos y viviendas, 
incorporando servicios físicos y sociales imprescindibles como el trabajo, la 
alimentación, la salud, la educación, el transporte y el esparcimiento.  

 
17)  Coordinar la participación de organizaciones sin fines lucrativos en el desarrollo 

de programas y proyectos de autogeneración del hábitat.  
 

18)  Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 
superior inmediato. 

 

ARTÍCULO 55. Objetivo general de la Dirección de Mejoramiento y Desarrollo del 

Hábitat. Promover, impulsar y ejecutar todas las acciones relacionadas con los planes, 
programas educativos y de trabajo participativo en los proyectos de viviendas y 
asentamientos humanos sostenibles en beneficio de las familias más vulnerables, mediante 
la planificación y organización de los territorios urbanos y rurales desde un enfoque social.  
 
ARTÍCULO 56. Funciones de la Dirección de Mejoramiento y Desarrollo del Hábitat. 

Son funciones de la Dirección de Mejoramiento y Desarrollo del Hábitat:  
 

1) Gestionar recursos y promover las condiciones necesarias para gestionar los 
proyectos del MIVHED alineados a la Estrategia Nacional de Desarrollo que faciliten 
hacer efectivo el derecho a vivienda adecuada en entornos sostenibles.  

 
2) Garantizar el cumplimiento del marco general de las políticas, planes y programas de 

vivienda en coordinación interinstitucional, mediante relaciones estratégicas de 
cooperación internacional o alianzas público-privadas.  

 
3) Supervisar el impacto social y urbano del Plan General de Vivienda de la cartera de 

proyectos del MIVHED, así como las políticas, planes y programas de producción de 
viviendas a nivel nacional.  

 
4) Asegurar el cumplimiento de las políticas habitacionales que satisfagan el déficit 

cuantitativo y cualitativo de las viviendas a nivel nacional, respecto a la demanda de 
los sectores en zonas vulnerables y de escasos recursos, contribuyendo a que tengan 
el acceso a un techo digno y la rehabilitación de territorios consolidados. 

 
5) Supervisar la ejecución de los programas relacionados con la gestión del riesgo y 

medioambiente desarrollados por el ministerio y reducir el impacto que generen en el 
entorno, así como dar seguimiento a las políticas trazadas para que los proyectos de 
vivienda se desarrollen en un hábitat seguro y sostenible.  
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6) Coordinar los Programas Especiales de Viviendas Sostenibles mediante concurso 
público, alianzas público-privadas y de desarrollo del mercado hipotecario mediante 
la figura del fideicomiso. 

 
7) Realizar la coordinación intersectorial e interinstitucional, entre los diferentes niveles 

de administración pública y los entes privados a nivel regional, provincial, municipal 
y sectorial que inciden en el diseño, formulación, implementación, gestión y 
evaluación de los planes de vivienda y el territorio.  

 
8) Detectar las necesidades de desarrollo de programas que faciliten el acceso a un 

hábitat digno, a través de la dotación de la infraestructura complementaria 
correspondiente, como también identificar las necesidades de fortalecimiento de 
núcleos sociales, promoviendo el desarrollo local de emprendimientos para la 
construcción y mejoramiento de viviendas. 

 
9) Garantizar la implementación de políticas y normas técnicas de la vivienda y el 

hábitat, edificaciones conexas y reasentamientos por emergencias o ubicación de 
zonas de alto riesgo para garantizar la sostenibilidad en los procesos de desarrollo de 
asentamientos humanos, a través del acompañamiento, con énfasis a la población 
urbana y rural de bajos ingresos. 

 
10)  Coordinar los levantamientos e informes diagnósticos del territorio, modelando en 

sistemas de información geográfica la condición situacional de las comunidades 
priorizadas por el MIVHED con la finalidad de planificar y dar seguimiento a las 
propuestas de soluciones a las problemáticas de vulnerabilidad social, riesgos 
asociados al cambio climático y ordenamiento de la malla urbana planteada y su 
ejecución.  

 
11)  Coordinar y aprobar el uso de nuevas tecnologías, sistemas de diseño y construcción 

para la producción de la vivienda social, ejecutando proyectos piloto para su 
implementación. 

 
12)  Coordinar, a través de relaciones de cooperación y de alianzas estratégicas, la 

ejecución de proyectos piloto de impacto social, alineados a las prioridades del 
MIVHED.  

 
13) Coordinar y promover el diseño de programas especiales para el suministro de 

servicios de agua potable, energía y saneamiento básico para el sector rural, en 
coordinación con las entidades competentes del orden nacional y territorial. 

 
14)  Apoyar proyectos de mejoramiento de unidades de viviendas o conjuntos de 

viviendas y reasentamientos con el propósito de mejorar las condiciones de vida de 
la población beneficiaria y receptora.  
 

15)  Coordinar, evaluar y dar seguimiento a los planes y programas de mejoramiento del 
hábitat para fomentar la revalorización de estos espacios ofreciendo oportunidades a 
diversas escalas mediante proyectos de desarrollo de conciencia ambiental.  
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16)  Supervisar el mantenimiento de la geodatabase de los proyectos ejecutados por 

MIVHED, que faciliten el análisis de los indicadores de éxito de vivienda y hábitat.  
 

17)  Coordinar y supervisar los programas que faciliten el cumplimiento de los procesos 
del monitoreo y seguimiento a los proyectos de mejoramiento de viviendas ejecutados 
por el MIVHED.  

 
18)  Supervisar las acciones estratégicas de ejecución y seguimiento de los proyectos de 

mejoramiento del hábitat dirigidos a mejorar capacidades básicas y productivas, así 
como a fomentar el desarrollo regional y local.  

 
19)  Coordinar el apoyo con recursos técnicos a los gobiernos locales en la elaboración 

de planes, normas, ordenanzas y regulaciones a diversas escalas para propiciar el 
adecuado desarrollo territorial del hábitat. 

 
20)  Coordinar el apoyo con recursos técnicos a los gobiernos locales para el diseño y la 

implementación de proyectos de acupuntura urbana, basados en un constructo social 
de desarrollo del hábitat.  

 
21)  Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 

superior inmediato. 
 

ARTÍCULO 57. Objetivo general de la Dirección de Acceso a la Vivienda. Garantizar y 
programar a corto, mediano y largo plazo proyectos asequibles para todos los cuidadnos, 
especialmente a la población más vulnerables y con déficit habitacional en todo el territorio 
nacional, a través de las diferentes modalidades implementadas por el ministerio, tales como 
nuevas viviendas, subsidios y arrendamiento habitacional, procurando priorizar las 
necesidades presentes en los hogares dominicanos.  
 
ARTÍCULO 58. Funciones de la Dirección de Acceso a la Vivienda. Son funciones de la 

Dirección de Acceso a la Vivienda:  
 

1) Implementar y mantener un sistema de acceso a los programas de viviendas (nuevos 
proyectos, reconstrucciones, materiales de construcción, alquiler social).  

 
2) Establecer y mantener interconexiones con las instituciones públicas que disponen 

de información necesaria a ser utilizada en el proceso de calificación de potenciales 
beneficiarios.  

 
3) Gestionar la base de datos de los candidatos sobre perfil socioeconómico y 

condiciones de pobreza para los programas de viviendas a través del Sistema Único 
de Beneficiario (SIUBEN), mediante el intercambio de informaciones actualizadas 
sobre los beneficiarios. 

 
4) Garantizar la correcta aplicación de las políticas de acceso a la vivienda en los 

programas de subsidio y arrendamiento.  
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5) Coordinar y gestionar las entregas de las soluciones de subsidio y arrendamiento 

habitacional a las familias beneficiarias.  
 

6) Aprobar los criterios de la preselección de beneficiarios en los programas de 
subsidios y arrendamientos.  

 
7) Verificar la veracidad entre la realidad de los candidatos preseleccionados y las bases 

de información disponible de los mismos. 
 

8) Aprobar la acreditación de viviendas subsidiarias, así como las postuladas en alquiler 
con la opción de compra por el sector privado. 

 
9) Establecer un mecanismo de auditoría coordinada sobre la vivienda social, de 

acuerdo con las normativas establecidas.  
 

10)  Desarrollar estrategias coordinadas para fortalecer las relaciones con el sector 
privado a los fines de crear proyectos sectoriales que puedan ser arrendadas a la 
población garantizando el copago de estos.  

 
11)  Garantizar que los beneficiarios les den el uso adecuado a los proyectos entregados 

por el MIVHED, en concordancia con los acuerdos, políticas y normas establecidos 
legalmente.  

 
12)  Coordinar con la Dirección de Asistencia y Apoyo Comunitarios el proceso de 

reasentamientos de familias residentes en zonas vulnerables o de alto riesgo.  
 

13)  Coordinar el proceso de depuración y entrega de Subsidio Familiar de Vivienda en 
todas sus modalidades.  

 
14)  Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 

superior inmediato. 
 

Sección VI 

Viceministerio de Cooperación y Relaciones Internacionales 
 
ARTÍCULO 59. Funciones del viceministerio. Son funciones del Viceministerio de 

Cooperación y Relaciones Internacionales: 
 

1) Gestionar, coordinar y negociar la cooperación internacional del MIVHED, 
garantizando el cumplimiento de las políticas, normas y procedimientos establecidos 
para dichos fines, así como la coordinación de acuerdo con la planificación establecida 
en la política nacional de vivienda, hábitat y edificaciones destinadas al apoyo y al 
desarrollo en el territorio nacional de la comunidad dominicana residente en el exterior, 
tanto en el ámbito público como en el privado. 
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2) Identificar, definir y establecer criterios para la selección de escenarios de participación 
del MIVHED en atención a la viabilidad de la presentación de resultados de gestión y 
la generación de alianzas estratégicas de trabajo en el plano internacional, así como en 
los eventos académicos, investigativos o de estrategias con alcance internacional para 
la atención a los temas de la vivienda, el hábitat y la sostenibilidad de las construcciones. 

 
3) En coordinación con las entidades competentes, establecer la estructura y elementos 

mínimos requeridos para la formulación de los planes, programas y proyectos del sector, 
teniendo en cuenta que deberán responder a las necesidades e intereses identificados de 
la comunidad dominicana residente en el exterior. 

 
4) Proponer y estructurar instrumentos normativos y de gestión orientados a garantizar 

condiciones de seguridad física y jurídica para los dominicanos que residen en el 
exterior y que buscan orientar recursos para atender necesidades habitacionales en el 
país.  

 
5) Establecer canales y herramientas de comunicación permanentes de fácil acceso y 

respuesta efectiva y cualificada para el conocimiento de los programas de vivienda por 
parte de la comunidad dominicana residente en el exterior, y establecer alianzas 
estratégicas de divulgación en el exterior para dar a conocer la herramienta de 
asesoramiento y ayuda técnica especializada para este segmento de la población. 

 
6) Formular, en coordinación con las entidades competentes, un plan que defina, a partir 

de rangos de inversión, un conjunto de estrategias concretas correspondientes a cada 
rango, para la materialización de las inversiones económicas en proyectos del sector por 
parte de la comunidad dominicana en el exterior.   

 
7) Ejercer como interlocutor, coordinador y enlace de los intereses del país y de las 

políticas y programas sectoriales que competen a las diferentes entidades, en materia de 
viviendas, para el acceso a recursos provenientes de organismos internacionales, 
embajadas, agencias de cooperación internacional o cualquier otro ente que gestione 
fondos a los fines previstos en la ley y el presente Reglamento, la inclusión de la 
República. 

 
8) Ejercer como interlocutor, coordinador y enlace de los intereses del país en los diversos 

planes de ayuda y fortalecimiento técnico y en la incorporación de programas 
internacionales como mecanismo para concretar las políticas de disminución del déficit 
cualitativo y cuantitativo de vivienda, así como del fortalecimiento de la resiliencia a 
nivel constructivo y del hábitat en las ciudades y el sector rural. 

 
9) Establecer los proyectos para cada vigencia y definir las rutas críticas para el trabajo 

con los organismos internacionales para el acceso a beneficios de carácter técnico y 
financiero. 

 
10)  Establecer un portafolio de oportunidades para concretar relaciones con otros países en 

procesos de colaboración para el desarrollo técnico, la atracción de inversiones en el 
sector de vivienda, hábitat y edificaciones, manejo de materiales, nuevas tecnologías y 
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todos aquellos aspectos que generen beneficios para el sector constructivo y dinamice 
el acceso a la vivienda y edificaciones y un hábitat sostenible. 

 
11)  Realizar los planes de cooperación a través de la identificación de los escenarios de 

trabajo que son operativos por medio de la identificación de objetos de inversión de la 
banca internacional, y los criterios de concesionalidad, concurrencia de recursos y 
créditos con tasas subsidiadas o beneficiadas, para articular con los requerimientos de 
los viceministerios, direcciones y demás dependencias del ministerio, en relación al 
desarrollo, promoción, financiación, gestión o sostenibilidad de la vivienda, el hábitat 
o las edificaciones y sus componentes técnicos, sociales e institucionales. 

 
12)  Realizar las investigaciones y organizar el portafolio disponible para la articulación de 

las dependencias del ministerio que permita canalizar y consolidar mecanismos eficaces 
para articular los convenios con organismos internacionales de conformidad con la 
planificación y objetivos del país, en coordinación con el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y con el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. 

 
ARTÍCULO 60. Direcciones. Son direcciones sustantivas del Viceministerio de 

Cooperación y Relaciones Internacionales: la Dirección de Fomento a la Inversión de la 
Diáspora y la Dirección de Apoyo a los Dominicanos en el Exterior. 
 
ARTÍCULO 61. Objetivo general de la Dirección de Fomento a la Inversión de la 

Diáspora. Promover y dirigir la gestión de acuerdos y tratados de inversión entre el 
MIVHED y los dominicanos residentes en el exterior en el desarrollo de proyectos de 
vivienda y edificaciones a ejecutar por el ministerio, generando oportunidades de inversión 
y garantizando su retorno progresivo a corto, mediano y largo plazo. 
 
ARTÍCULO 62. Funciones de la Dirección de Fomento a la Inversión de la Diáspora. 

Son funciones de la Dirección de Fomento a la Inversión de la Diáspora:  
 

1) Motivar a los dominicanos residentes en el exterior a invertir en los proyectos de 
vivienda y edificaciones a desarrollar por este ministerio a través de una alianza 
estratégica de inversión público-privada apoyada en las a Ley núm. 189-11, para el 
Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en la República Dominicana. 

 
2) Proporcionar asesoramiento e informaciones relacionadas con los proyectos a 

desarrollar que requieren inversión de los dominicanos residentes en el exterior.  
 

3) Diseñar y articular los medios que se consideren necesarios para viabilizar las 
inversiones económicas de la comunidad dominicana en el exterior en proyectos de 
desarrollo, fomento y construcción de viviendas, bajo las normativas y 
reglamentaciones establecidas por el ministerio.  

 
4) Crear las normas, políticas y procedimientos que sean necesarios para la captación 

de fondos de inversión de la diáspora en donde se garantice la correcta inversión y 
el retorno de la misma.  
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5) Participar en los distintos foros, congresos y seminarios internacionales sobre 
inversión, en coordinación con las embajadas acreditadas. 

 
6) Velar y dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos asumidos en los 

convenios de inversión de la diáspora con el ministerio.  
 

7) Promover las prácticas internacionales que impactan en la disminución del déficit 
habitacional en la República Dominicana, a través de los mecanismos 
correspondientes.  

 
8) Fomentar la asesoría y el acompañamiento a la diáspora para las inversiones 

productivas en proyectos inmobiliarios acorde al interés de la diáspora inversionista 
y se mitiguen los riesgos. 

 
9) Establecer redes de comunicación que permitan mantener una relación armoniosa y 

de cooperación con los dominicanos residentes en el exterior. 
 

10)  Realizar informes de seguimiento donde se ponga en evidencia el impacto de la 
inversión de la diáspora en el desarrollo de proyectos de viviendas y edificaciones y 
la calidad de vida de los beneficiarios.   

 
11)  Mantener una base de datos actualizada de los proyectos del ministerio, posibles 

inversores y a qué sector poblacional va dirigido.  
 

12)  Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 
superior inmediato. 

 

ARTÍCULO 63. Objetivo general de la Dirección de Apoyo a los Dominicanos en el 

Exterior. Dirigir la gestión de programas, planes, proyectos de vivienda en sus aspectos 
rurales y urbanos en beneficio a la comunidad dominicana en el exterior. 
 
ARTÍCULO 64. Funciones de la Dirección de Apoyo a los Dominicanos en el Exterior. 

Son funciones de la Dirección de Apoyo a los Dominicanos en el Exterior:  
 

1) Velar y dar seguimiento a la aplicación de las políticas, planes, programas y 
proyectos destinados a los dominicanos residentes en el exterior.  

 
2) Gestionar las relaciones con las distintas embajadas y consulados de la República 

Dominicana en todo lo relacionado a programas y proyectos de vivienda, así como 
de los proyectos de inversión de la misma índole.  

 
3) Coordinar, junto a la Dirección de Acceso a la Vivienda, el proceso de 

elegibilidad de los dominicanos en el exterior a ser beneficiados en proyectos de 
vivienda.  
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4) Coordinar las acciones necesarias para dar apoyo en materia de vivienda a los 
dominicanos residentes en el exterior afectados por desastres naturales, guerras y 
situaciones de índole social. 

 
5) Dar orientación, asesoramiento y ayuda técnica en la magnitud que fuera 

necesaria, a todo dominicano residente en el exterior, respecto a los planes, 
programas y facilidades que el ministerio provea.  

 
6) Diseñar y articular los medios que se consideren necesarios para viabilizar las 

inversiones económicas de la comunidad dominicana en el exterior en proyectos 
de desarrollo, fomento y construcción de viviendas, bajo las normativas y 
reglamentaciones establecidas por el ministerio. 

  
7) Dar seguimiento a los proyectos de inversión de la comunidad dominicana en el 

exterior y gestionar los informes de avances a ser comunicados a los 
inversionistas.  

 
8) Dar seguimiento a todo el ciclo de administración rendimiento de las inversiones 

de proyectos de vivienda. 
 

9) Gestionar las informaciones y documentaciones ante las entidades bancarias, 
fideicomiso y el Instituto para el Fomento, Acceso y Garantía para Mi Casa 
(INFAMICASA). 

 
10)  Coordinar, junto a la Dirección de Comunicaciones, embajadas y consulados, la 

publicidad y promoción de los distintos planes de viviendas a dominicanos en el 
exterior.  

 
11)  Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 

superior inmediato. 
 
 

CAPÍTULO IV 

DE LAS DIRECCIONES DE NIVEL ASESOR Y DE APOYO 

 

 Sección I  

 

ARTÍCULO 65. De las Direcciones Asesoras del MIVHED. Son Direcciones Asesoras del 
Ministerio: la Dirección Jurídica, la Dirección de Comunicaciones, la Dirección de 
Planificación y Desarrollo y la Dirección de Recursos Humanos.  
 
ARTÍCULO 66. Objetivo general de la Dirección Jurídica. Asesorar a la máxima 
autoridad y demás áreas de la institución en la elaboración de estudios e interpretación de 
leyes, reglamentos, decretos, resoluciones, ordenanzas y contratos, así como la ejecución de 
actividades para la expedición y regulación de los títulos de las viviendas construidas por el 
ministerio. 
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ARTÍCULO 67. Funciones de la Dirección Jurídica. Son funciones de la Dirección 
Jurídica:  
 

1) Dirigir, coordinar y supervisar los aspectos relacionados con la elaboración de 
documentos de carácter legal que se proponga emitir el MIVHED, así como el 
estudio e interpretación de leyes y decretos relativos al Estado dominicano.  

 
2) Representar al ministerio en instituciones gubernamentales y no gubernamentales, 

para tratar aspectos relacionados a la parte legal del MIVHED. 
 

3) Revisar y analizar las resoluciones, normativas, decretos, leyes, contratos y 
documentos a solicitud de las áreas organizacionales del ministerio. 

 
4) Analizar, asesorar y emitir opinión respecto a los términos y disposiciones legales 

contenidas en los convenios, contratos, pliegos de condiciones, términos de 
referencia, fichas técnicas y de cualquier tipo de acuerdo que se realice entre el 
ministerio y otros. 

 
5) Ser enlace y apoyo a las diferentes unidades del ministerio en asuntos jurídicos, así 

como emitir criterio legal sobre proyectos de reglamentos, contratos y otros 
instrumentos legales de aplicación interna.  

 
6) Actualizar y monitorear continuamente las nuevas normativas legales, generando 

las solicitudes de ajuste en los procesos que apliquen. 
 

7) Representar o incoar acciones ante los tribunales y darle seguimiento a los asuntos 
legales que le sean referidos por las diferentes unidades organizativas de la 
institución. 

 
8) Intervenir en los procesos licitatorios, trámites, reclamaciones que puedan afectar 

los intereses del ministerio.  
 

9) Elaborar contratos para adquisiciones, prestación de servicios y otros en los que el 
ministerio sea parte, para la firma del ministro o de la autoridad designada.  

 
10)  Velar por la actualización del registro, control y archivo de los documentos 

jurídicos o legales del ministerio.  
 

11)  Velar por el fiel cumplimiento de la normativa interna de la institución orientado 
hacia los ejes del Plan Estratégico Institucional.  

 
12)  Asesorar y revisar los pliegos de condiciones, términos de referencia y fichas 

técnicas correspondientes a las licitaciones.  
 

13)  Autorizar la realización de las enmiendas de contratos a fin de poner subsanar las 
observaciones realizadas por la Contraloría General de la República.  
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14)  Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 
superior inmediato. 

 
ARTÍCULO 68. Objetivo general de la Dirección de Comunicaciones. Velar por la buena 
imagen del MIVHED, diseñando y ejecutando las políticas de comunicación, tanto a lo 
interno como a lo externo de la institución, así como promover una buena relación con los 
medios para mantener bien informada a la ciudadanía. 
 
ARTÍCULO 69. Funciones de la Dirección de Comunicaciones. Son funciones de la 

Dirección de Comunicaciones:  
 

1) Planificar y coordinar acciones relacionadas a la comunicación institucional interna 
y externa del ministerio.  

 
2) Desarrollar y garantizar el cumplimiento del Plan Estratégico de Comunicación 

Institucional, estableciendo estándares y políticas para asegurar la calidad de la 
comunicación externa e interna.  

 
3) Diseñar e implementar las estrategias que permitan supervisar las acciones de 

comunicación a los fines de mantener informado a los ciudadanos y servidores 
institucionales de las acciones desarrolladas por el MIVHED.  

 
4) Coordinar el seguimiento y evaluación del plan de comunicación interna a fin de 

garantizar que la información sea objetiva, accesible y actualizada.  
 

5) Administrar y velar por la actualización de los medios de comunicación interna 
(murales, intranet, carpetas compartidas, buzones, entre otros), en busca de fortalecer 
la identidad institucional.  

 
6) Supervisar el diseño del material institucional orientados a los actos protocolares del 

ministerio.  
 

7)  Evaluar el Plan Estratégico de Comunicación, la imagen y la reputación del 
ministerio.  

 
8) Establecer lineamientos y directrices para la planificación de las actividades de 

comunicación y la proyección de la imagen institucional acorde a las políticas 
generales y el logro de los objetivos trazados.  

 
9) Administrar y controlar los soportes de comunicación internos y externos, tales como 

revistas, boletines, brochures, folletos, videos y cualquier otra herramienta que 
fortalezca la gestión informativa e imagen institucional.  

 
10)  Proporcionar directrices necesarias para su correcto funcionamiento. 

 
11)  Coordinar en tiempo y forma todas las actividades referentes a los medios de 

difusión propios del ministerio.  
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12)  Diseñar simulacros de gestión de situaciones críticas ante los medios de 

comunicación.  
 

13)  Generar un sistema integrado de información para garantizar la coherencia, 
transparencia y agilidad de las informaciones suministradas.  

 
14)  Evaluar iniciativas de buenas prácticas y optimización de nuevas tecnologías de 

difusión y comunicación para contribuir con el logro de los objetivos institucionales.  
 

15)  Coordinar con el ministro, los viceministros y directores los lineamientos y criterios 
de comunicación generadas en el MIVHED.  

 
16)  Establecer alianzas estratégicas con los medios de comunicación internos y externos 

para garantizar un flujo eficiente de las informaciones.  
 

17)  Asesorar a las diferentes unidades organizativas del ministerio en cuanto al manejo 
de la comunicación interna.  

 
18)  Promover el posicionamiento del ministerio en los medios comunicación social.  

 
19)  Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 

superior inmediato. 
 

ARTÍCULO 70. Objetivo general de la Dirección de Planificación y Desarrollo. Asesorar 
a la máxima autoridad de la institución en materia de políticas, planes, programas y proyectos 
del ministerio, así como elaborar el Plan Estratégico Institucional y las propuestas de cambios 
organizacionales y de reingeniería de procesos.  
 
ARTÍCULO 71. Funciones de la Dirección de Planificación y Desarrollo. Son funciones 
de la Dirección de Planificación y Desarrollo:  
 

1) Coordinar toda la metodología del proceso de planificación institucional sobre la 
base de los manuales, normas, instructivos y procedimientos.  

 
2) Coordinar la Programación Anual Preliminar antes del 1 de octubre. La 

programación anual será un insumo para el Plan Estratégico Institucional, el cual 
contendrá, como mínimo, los resultados a alcanzarse durante el próximo año, los 
escenarios de diferentes niveles de producción terminal de los programas y proyectos 
estratégicos de la institución, así como los escenarios de diferentes niveles de 
recursos financieros requeridos por los programas y proyectos estratégicos, con base 
en los diferentes niveles de producción. 

 
3) Informar periódicamente al ministro y altas autoridades institucionales sobre el 

comportamiento en los indicadores de desempeño de acuerdo a las políticas, normas 
y procedimientos establecidos.  
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4) Diseñar y evaluar anualmente el Plan Estratégico Institucional, el cual se presentará 
durante el mes de julio del último año, sus resultados se pondrán a disposición de la 
nueva administración y deberán ser de acceso público. 

 
5) Formular las políticas, planes, programas y proyectos necesarios para el desarrollo 

institucional, en coordinación con las altas autoridades del ministerio.  
 

6) Preparar en base a las prioridades acordadas por el Consejo de Ministros, los planes 
estratégicos institucionales que servirán para la elaboración y actualización del Plan 
Nacional Plurianual del Sector Público.  

 
7) Ser responsables de coordinar la formulación de los Planes Estratégicos Sectoriales 

en materia de vivienda, hábitat y edificaciones.  
 

8) Realizar estudios y levantamientos para identificar las necesidades en contexto de la 
problemática nacional en materia de vivienda, hábitat y edificaciones, así como 
elaborar informes de gestión ministerial.  

 
9) Asegurar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley núm. 122-05, 

sobre Regulación y Fomento de las Asociaciones sin Fines de Lucro; y en el Decreto 
núm. 40-08, en su artículo 143, que rigen la habilitación de las asociaciones sin fines 
de lucro, en todo el territorio nacional.   

 
10)  Identificar, formular y evaluar la factibilidad técnico-económica de cada uno de los 

proyectos de inversión de acuerdo a las normas técnicas emitidas por el Ministerio 
de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD).  

 
11)  Preparar el proyecto de plan de inversiones públicas del área de su competencia. 

 
12)  Participar en la formulación del presupuesto anual de la institución, en coordinación 

con el área financiera.  
 

13)  Participar en la definición de la estructura programática del presupuesto en 
coordinación con el área financiera de la institución. 

 
14)  Monitorear la ejecución de los programas y proyectos institucionales y el de las 

instituciones adscritas, en el caso que las hubiere. 
 

15)  Preparar informes sobre el impacto logrado en el cumplimiento de las políticas y 
planes institucionales a través de la ejecución de los programas y proyectos a nivel 
institucional y sectorial.  

 
16)  Preparar propuestas de revisión de estructuras organizativas de reingeniería de 

procesos, incluyendo los respectivos componentes tecnológicos.  
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17)  Elaborar y dar seguimiento a los proyectos de modernización y adecuación de la 
estructura organizativa de la institución, así como elaborar los manuales de 
organización y funciones, políticas, normas y procedimientos.  

 
18)  Efectuar los estudios administrativos dirigidos a detectar y proponer alternativas de 

solución a los problemas estructurales operacionales y funcionales de la institución. 
 

19)  Diseñar los formularios utilizados en las actividades y operaciones administrativas 
de la institución y evaluar las modificaciones sugeridas por las demás unidades 
administrativas de la institución.  

 
20)  Dar seguimiento a la aplicación de las normas, procedimientos y recomendaciones 

establecidas en los estudios administrativos de la institución.  
 

21)  Asegurar el establecimiento y desarrollo de un Plan de Calidad, así como supervisar 
todas las actividades relacionadas con la gestión de calidad. 

 
22)  Gestionar la aplicación e implementación de modelos de gestión de calidad que 

contribuyan a la eficientizarían de los servicios que ofrece la institución a los demás 
organismos del Estado y a la ciudadanía en general. 

 
23)  Velar por la recolección y actualización de los datos estadísticos que sirvan de 

soporte a la formulación de planes para la toma de decisiones en la institución.  
 

24)  Velar porque la institución ofrezca un adecuado servicio de documentación 
estadística e información sobre temas relacionados con los objetivos de la institución.  

 
25)  Atender a las solicitudes emitidas por las diferentes áreas del ministerio en ámbitos 

de su competencia.  
 

26)  Velar y coordinar los resultados de los indicadores de gestión pública con las áreas 
responsables de cada indicador del Cuadro de Mando Integral de SMMGP.  

 
27)  Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 

superior inmediato. 
 
ARTÍCULO 72. Objetivo general de la Dirección de Recursos Humanos. Administrar el 
Sistema de Gestión de Recursos Humanos del MIVHED, a través de la coordinación eficiente 
de los diferentes subsistemas que lo integran, proponiendo estrategias de gestión que 
garanticen un ambiente laboral favorable, enmarcado en la Ley de Función Pública, y 
coadyuvar en el desarrollo de la misión institucional.  
 
ARTÍCULO 73. Funciones de la Dirección de Recursos Humanos. Son funciones de la 
Dirección de Recursos Humanos:  
 

1) Planificar y coordinar la implementación de los subsistemas de recursos humanos, 
tales como reclutamiento, selección y control, nómina y compensación, evaluación 
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del desempeño y capacitación, beneficios y relaciones laborales, asegurando que se 
ejecuten de acuerdo con las disposiciones establecidas en la Ley de Función Pública, 
el plan operativo y las normativas vigentes. 

 
2) Desarrollar programas, políticas y estrategias de compensación y beneficios que 

permitan mantener un personal motivado y comprometido en el cumplimiento de sus 
funciones. 

 
3) Coordinar y supervisar la elaboración y pago de los diferentes tipos de nóminas de 

la institución, asegurando que se realicen apegadas a las normas establecidas. 
 

4) Velar por el mantenimiento y constante mejora de las relaciones y ambiente laboral 
entre la institución y sus servidores, proponiendo normas y procedimientos que 
garanticen que en la institución se ejecute un sistema de compensación que permita 
atraer y retener un personal satisfecho y motivado.  

 
5) Coordinar la gestión de todas las actividades que competen al personal del ministerio, 

en lo relativo al Sistema de Seguridad Social, tales como Administradoras Privadas 
de Fondos de Pensiones (AFP), Administradoras de Riesgos de Salud (ARS) y la 
Administradora de Riegos Laborales (ARL).  

 
6) Planificar y coordinar los procesos de capacitación y evaluación del desempeño, 

asegurando el crecimiento individual y organizacional de nuestros servidores.  
 

7) Diseñar y coordinar el desarrollo del plan de capacitación anual del personal, acorde 
con la detección de necesidades de la institución.  

 
8) Velar por la actualización y ejecución de todos los manuales, procedimientos, 

políticas y normativas de los diferentes subsistemas de Recursos Humanos.   
 

9) Actualizar el manual de cargos de la institución, en coordinación con el Ministerio 
de Administración Pública.  

 
10)  Asegurar la actualización y mantenimiento de los indicadores correspondientes a su 

unidad en el Sistema de Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP). 
 

11)  Elaborar el plan operativo de la dirección para ser remitido al Ministerio de 
Administración Pública (MAP), asegurando el cumplimiento de las metas y objetivos 
establecidos a corto, mediano y largo plazo para el logro de los objetivos 
institucionales. 

 
12)  Elaborar el presupuesto anual de la dirección, apegado al plan operativo 

institucional. 
 

13) Velar por la implementación del Sistema de Administración de Servidores Públicos 
(SASP).  
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14)  Coordinar con la Dirección de Planificación y Desarrollo la elaboración de los 
planes y programas a ser ejecutados por la Dirección de Recursos Humanos, 
orientados al desarrollo de la institución.  

 
15)  Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 

superior inmediato. 
 

Sección II 

 
ARTÍCULO 74. De las Direcciones de Apoyo del MIVHED. Son Direcciones de Apoyo 
del ministerio: la Dirección Administrativa, la Dirección de Tecnología de la Información y 
Comunicación, la Dirección Financiera, la Dirección de Atención Integral al Usuario y la 
Dirección de Seguridad. 
 

ARTÍCULO 75. Objetivo general de la Dirección Administrativa. Desarrollar e 
implementar acciones que aseguren el funcionamiento operativo y administrativo mediante 
la coordinación y seguimiento de las dependencias que conforman el MIVHED, procurando 
el uso óptimo de los recursos administrativos, así también del control oportuno de las 
actividades, el buen mantenimiento y el funcionamiento de las áreas físicas y equipos a través 
de la implementación de políticas pertinentes para la obtención de los resultados planificados.  
 
ARTÍCULO 76. Funciones de la Dirección Administrativa. Son funciones de la Dirección 
Administrativa:  
 

1) Desarrollar las acciones tendentes a optimizar los recursos y materiales disponibles 
y a ofrecer un buen servicio en términos de suministro de materiales y equipos, 
transportación, mantenimiento de infraestructura, mayordomía, almacén, suministro 
y gestión documental del MIVHED. 

 
2) Coordinar y supervisar la ejecución de las actividades administrativas delegadas a 

las dependencias bajo su cargo, para garantizar el adecuado desarrollo de los 
procedimientos administrativos del área. 

 
3) Autorizar las solicitudes de reparaciones y mantenimientos generales del inmueble, 

los equipos y mobiliarios del ministerio.  
 

4) Coordinar e inspeccionar las labores de construcción, reparación y mantenimiento 
de los bienes muebles e inmuebles del ministerio.  

 
5) Coordinar, supervisar y ejecutar las actividades de adquisiciones, recepción, 

organización y custodia requeridas en todas las dependencias del MIVHED.  
 

6) Elaborar políticas y procedimientos de gestión de los subsistemas administrativos, 
las actividades de custodia de bienes y distribución, gestión, recepción, inventarios 
y el despacho de bienes a través de almacén (materiales y equipos de construcción) 
y suministros institucionales, mantenimiento y limpieza de planta física, parque 
vehicular y seguridad interna. 
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7) Coordinar y supervisar las acciones relacionadas con la seguridad del personal, los 

bienes, valores y activos del MIVHED.  
 

8) Diseñar e implementar el plan de contingencia de la planta física, bienes, valores y 
activos.  

 
9) Administrar el Fondo Reponible del ministerio mediante el control y su oportuna 

gestión de reposición, a los fines de realizar compras menores de bienes y servicios 
que requiera MIVHED.  

 
10)  Garantizar y mantener actualizado el registro de pago de las obligaciones contraídas 

por el MIVHED con los suplidores de bienes y servicios.  
 

11)  Establecer las medidas requeridas para garantizar la protección de los recursos y 
activos de la institución, para evitar el uso inadecuado. 

 
12)  Coordinar la ejecución de las actividades para la provisión de los servicios 

administrativos y logísticos requeridos por la institución para su operación. 
 

13)  Promover la aplicación de las políticas, normas y procesos referentes al manejo de 
los recursos materiales.  

 
14)  Velar porque las compras realizadas sean recibidas en el almacén según 

especificaciones y cantidades solicitadas, para su debido registro de entrada.  
 

15)  Planificar todas las compras de suministros de oficinas, materiales de limpiezas y 
electrodomésticos que se requieran en la institución. 

 
16)  Administrar los servicios de recepción y distribución de correspondencia que 

demanda MIVHED.  
 

17)  Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 
superior inmediato. 

 

ARTÍCULO 77. Objetivo general de la Dirección de Tecnologías de la Información y 

Comunicación. Diseñar y administrar las aplicaciones y la infraestructura TIC de la 
institución, las actividades relacionadas con la planificación, definición de estrategias, 
dirección y arquitectura tecnológica de la información, velando por el uso adecuado de la 
información y comunicación, así como el debido soporte y mantenimiento de los servicios y 
equipos.  
 
ARTÍCULO 78. Funciones de la Dirección de Tecnologías de la Información y 

Comunicación. Son funciones de la Dirección de Tecnologías de la Información y 
Comunicación:  
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1) Ejercer las atribuciones sustentadas en la Resolución núm. 51-2013 que aprueba los 
Modelos de Estructura Organizativa de las Unidades de Tecnologías de la 
Información y Comunicación (TIC) del Ministerio de la Administración Pública 
(MAP) y la Oficina Gubernamental de Tecnologías de la Información y 
Comunicación (OGTIC).  

 
2) Definir y coordinar las estrategias TIC a corto, mediano y largo plazo, alineados con 

el Plan Estratégico Institucional (PEI).  
 

3) Proponer las políticas, normas y criterios para la planificación, definición de 
estrategias y dirección de la arquitectura TIC.  

 
4) Proponer y aprobar la arquitectura TIC a ser implantada y mantenida en el ministerio.  

 
5) Supervisar el cumplimiento de las políticas, normas y procedimientos en materia de 

TIC.  
 

6) Proponer y aprobar las estrategias de seguridad de la información en base a las 
normas nacionales e internacionales sobre gestión de seguridad de información.  

 
7) Proponer y aprobar el desarrollo e implementación de programas y sistemas que 

apoyan los procesos esenciales del ministerio. 
 

8) Asegurar que se dispongan de las licencias de software necesarias que requieren las 
unidades organizativas.  

 
9) Revisar periódicamente el desempeño de las TIC e identificar desviaciones respecto 

a los objetivos para formular recomendaciones que optimicen los recursos y procesos 
operativos, propiciando el incremento de la productividad y la eficiencia.  

 
10)  Administrar el portafolio y catálogo de servicios TIC para los usuarios internos y 

externos al ministerio.  
 

11)  Presentar los informes de cumplimiento de los Acuerdos de Nivel de Servicio (SLA, 
por sus siglas en inglés) ante la alta dirección.  

 
12)  Coordinar la implementación y mantenimiento de las Normas de Tecnología de la 

Información y Comunicación (NORTIC) emitidas por la OGTIC. 
 

13)  Asegurar se implementen las medidas requeridas por el Sistema de Medición 
Continua de Avance TIC y e-Gobierno (SISTICGE).  

 
14)  Asegurar la implementación de las estrategias y acciones que aseguren la 

continuidad y disponibilidad de los servicios TIC de alta relevancia del ministerio.  
 

15)  Supervisar las actividades de control de proyectos TIC.  
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16)  Gestionar la contratación de servicios de auditoría y pruebas de penetración a los 
sistemas de información para detectar vulnerabilidades y minimizar la probabilidad 
de materialización de riesgos que comprometan la disponibilidad, integridad y 
confidencialidad de la información.  

 
17)  Coordinar las actividades de implementación y mantenimiento de la infraestructura 

TIC que permita al ministerio alcanzar sus metas estratégicas y promover el gobierno 
electrónico mediante el intercambio, acceso y uso de la información. 

 
18)  Participar en la elaboración ejecución y seguimiento de acuerdos y protocolos de 

intercambios de información por medios electrónicos que realice el ministerio con 
otras instituciones públicas y privadas. 

 
19)  Realizar la planificación estratégica y presupuestaria de las soluciones TIC del 

ministerio.  
 

20)  Promover, en coordinación con la Dirección de Recursos Humanos, un programa de 
capacitación continua para el personal de Tecnología de la Información y 
Comunicación y para las demás áreas que están conectadas a la red, a fin de recibir 
los entrenamientos pertinentes para su actualización frente a los cambios 
tecnológicos y las normas vigentes. 

 
21)  Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 

superior inmediato. 
 
ARTÍCULO 79. Objetivo general de la Dirección Financiera. Garantizar la eficiencia y 
transparencia en la administración de los recursos financieros del ministerio, participando en 
la formulación del presupuesto y dirigiendo, coordinando y supervisando los procesos de 
ingresos, gastos y pagos, así como el control de la ejecución financiera del presupuesto en 
cumplimiento de las normativas legales y procesos vigentes.  
 
ARTÍCULO 80. Funciones de la Dirección Financiera. Son funciones de la Dirección 
Financiera:  
 

1) Administrar los recursos del ministerio de forma tal que permita el cumplimiento de 
los objetivos de la política fiscal en particular y de las políticas aprobadas por el 
Consejo Nacional de Desarrollo, la Dirección de Contabilidad Gubernamental 
(DIGECOB) y la Dirección General de Presupuestos (DIGEPRES).  

 
2) Supervisar los registros contables y presupuestarios de la institución, velando por el 

cumplimiento de las políticas, normas y procedimientos que rigen la materia, para 
obtener el mejor desenvolvimiento de las operaciones del Servicio Nacional de Salud 
(SNS).  

 
3) Controlar y analizar el comportamiento de las cuentas contables, para garantizar su 

correcto registro. 
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4) Supervisar y controlar el proceso de ejecución presupuestaria del MIVHED y de los 
distintos programas, proyectos y actividades que se desarrollan en el mismo.  

 
5) Dirigir y supervisar la elaboración de los estados financieros e informes sobre fuentes 

y usos de fondos del MIVHED y cualquier otro informe requerido por las 
fiscalizadoras del gasto público. 

 
6) Dirigir y supervisar la elaboración de las conciliaciones bancarias de todas las cuentas 

de la institución. 
 

7) Dirigir y supervisar las actividades de recaudación, pago de dinero y otros valores de 
la institución.  

 
8) Asegurar el mantenimiento de un archivo digital y físico de todos los documentos de 

soporte financiero de la institución.  
 

9) Coordinar y supervisar el proceso registro del presupuesto anual de la entidad en el 
Sistema Integrado de Administración Financiera del Estado (SIAFE), así como la 
programática para la ejecución de los desembolsos de las partidas consignadas en el 
presupuesto del ministerio. 

 
10)  Verificar la disponibilidad de los fondos asignados y aprobados para la elaboración 

de libramientos y cheques, y solicitar, controlar y tramitar libramientos, asignaciones 
de fondos y otras operaciones financieras. 

 
11)  Coordinar, revisar y tramitar las nóminas de pago del personal y elaborar los 

libramientos correspondientes. 
 

12)  Coordinar y validar la elaboración de los estados e informes financieros, 
presupuestarios y contables manejados por la institución, en cumplimiento de los 
lineamientos y normativas de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental 
(DIGECOB), la Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES) y la transparencia a 
través de su publicación en el portal electrónico del MIVHED.  

 
13)  Aplicar las normas, metodologías, sistemas y procedimientos de los órganos rectores.  

 
14)  Coordinar la elaboración del presupuesto anual del ministerio en coordinación con la 

Comisión de Formulación Presupuestaria, en cumplimiento de las políticas y 
procedimientos establecidos por el Ministerio de Hacienda.  

 
15)  Supervisar y controlar la ejecución presupuestaria del ministerio, según los distintos 

programas, proyectos y actividades que se desarrollan en la misma.  
 

16)  Implementar y mantener el Sistema Integrado de Administración Financiera como 
elemento de registro de la ejecución financiera institucional.  
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17)  Coordinar la formulación de la estructura programática de actividades centrales y los 
capítulos presupuestarios vinculados al MIVHED. 

 
18)  Coordinar el proceso de programación de las necesidades de recursos mensuales, 

trimestrales, semestrales y anuales, según requerimientos.  
 

19)  Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 
superior inmediato. 

 
ARTÍCULO 81. Objetivo general de la Dirección de Atención Integral al Usuario. 
Proveer a los usuarios del acceso a los servicios de información, orientación y asistencia 
relacionada con los productos, actividades y servicios del sector vivienda, hábitat y 
edificaciones.  
 
ARTÍCULO 82. Funciones de la Dirección de Atención Integral al Usuario. Son 
funciones de la Dirección de Atención Integral al Usuario:  
 

1) Ofrecer, a través de los canales presenciales y no presenciales, el catálogo de 
servicios y productos del MIVHED, a través de un enfoque de políticas, 
protocolos y normas de atención al usuario de calidad, ágil y oportuno.  

 
2) Garantizar una experiencia memorable en la atención al usuario, producto de altos 

niveles de eficiencia, calidad, innovación y de fácil acceso, tomando como base 
las mejores prácticas nacionales e internacionales.  

 
3) Supervisar el registro de las consultas, quejas y requerimientos de los servicios 

solicitados por los usuarios, en cumplimiento de los tiempos y plazos establecidos 
conforme a las leyes, procedimientos y protocolos establecidos en el MIVHED. 

 
4) Coordinar con la Dirección Financiera la gestión de cobro de proyectos de 

vivienda a través de los centros de atención presencial, así como los acuerdos de 
pago.  

 
5) Coordinar la planificación y gestión de las herramientas necesarias a los fines de 

que los representantes puedan cubrir la demanda de los servicios, así como 
desarrollar las capacidades del personal que se encuentra en los centros de 
atención al usuario procurando que esté actualizado con las informaciones de los 
servicios ofrecidos. 

 
6) Diseñar, implementar y mantener un proceso de planificación de los 

representantes de servicios en los canales asistidos en la oficina local y las 
regionales para manejar la cantidad de transacciones pronosticadas. 

 
7) Realizar análisis de las demandas e indicadores de los servicios en los distintos 

canales, asistidos y no asistidos. 
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8) Administrar las informaciones relativas a servicios en el Sistema de Gestión o 
Administración de Relaciones con el Cliente (CRM, por sus siglas en inglés) 
incluidos los cambios contenidos en los servicios, procedimientos o sistemas.  

 
9) Administrar la base de conocimientos, retroalimentando oportunamente a los 

fines de detectar necesidades y brechas de capacitación orientada a los 
representantes de servicio, formulando propuesta para el diseño del plan de 
capacitación a los representantes. 

 
10)  Coordinar con la Dirección de Comunicación las informaciones brindadas en los 

canales no asistidos y las estrategias de comunicación interna de cultura de 
servicio. 

 
11)  Desarrollar una cultura de servicio donde cada viceministerio, dirección y 

departamento, participe para garantizar que los usuarios y los ciudadanos que 
contacten el ministerio reciban la mejor experiencia y servicio prestado.  

 
12)  Monitorear los resultados de las operaciones de los canales de Atención a 

Usuarios y las operaciones Back-Office en base a los Acuerdo de Nivel de 
Servicio (SLA, por sus siglas en inglés) establecidos por el ministerio y hacer 
propuestas de mejora en los casos que aplique.  

 
13)  Definir, en coordinación con la Dirección de Planificación y Desarrollo, los 

estándares y procesos de atención al usuario, asegurando el cumplimiento 
continuo de los procedimientos y estándares establecidos para la atención a 
usuarios.  

 
14)  Canalizar y orientar a los usuarios respecto a los servicios que presta la 

institución, así como todas las solicitudes que requieran ser elevadas a cada 
viceministerio y demás unidades internas del MIVHED. 

 
15)  Desarrollar planes de acciones preventivas y correctivas, con miras a elevar los 

niveles de servicio y calidad de los servicios del ministerio.  
 

16)  Evaluar los datos estadísticos generados sobre los servicios ofrecidos por los 
diferentes medios establecidos por el MIVHED.  

 
17)  Implementar y mantener las operaciones en base a la norma sobre la prestación 

y automatización de los servicios públicos del Estado dominicano.  
 

18)  Garantizar que los servicios ofrecidos a través del Centro de Contacto 
Gubernamental en la línea *462 (*GOB) estén actualizados. 

 
19)  Implementar y realizar seguimiento de indicadores de medición, evaluación y 

seguimiento de la gestión de atención al usuario para identificar oportunidades de 
mejoras que contribuyan al cumplimiento del servicio y la satisfacción del usuario 
en sus diferentes canales. 
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20)  Explorar tendencias de mejores prácticas en lo concerniente a los canales de 

atención presencial y atención telefónica, buscando optimizar una mejora 
continua en los servicios ofrecidos. 

 
21)  Asegurar la continuidad operativa en los canales de atención al usuario, 

presencial y telefónico, en la oficina principal y sus regionales, estandarizando la 
gestión en el servicio con sistemas de control que garanticen la calidad, eficiencia 
y transparencia del servicio al usuario.  

 
22)  Proponer el contenido de los catálogos de informaciones de los servicios 

desarrollados en el ministerio y coordinar con la Dirección de Comunicaciones.  
 

23)  Coordinar con la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación la 
creación de un sistema de gestión de contenidos a través de una aplicación web 

que permite a los usuarios crear, editar y mantener un sitio web o una subsección 
de un sitio web.  

 
24)  Participar en el desarrollo estrategias para la comunicación interna del ministerio 

las cuales puedan contribuir a la motivación del equipo de colaboradores y retener 
a los mejores en un entorno institucional donde el cambio es cada vez más rápido.  

 
25)  Diseñar, implementar y mantener una metodología de medición de la demanda 

de los servicios. 
 

26)  Diseñar, implementar y mantener un proceso de planificación de los 
representantes de servicios en los canales asistidos en la oficina local y las 
regionales para manejar la cantidad de transacciones pronosticadas. 

 
27)  Supervisar el análisis de las demandas e indicadores de los servicios en los 

distintos canales asistidos y no asistidos. 
 

28)  Administrar las informaciones relativas a servicios en el Sistema de Gestión o 
Administración de Relaciones con el Cliente (CRM), incluidos los cambios de 
contenidos en los servicios, procedimientos o sistemas. 

 
29)  Administrar la base de conocimientos, retroalimentando oportunamente a los 

representantes de servicios, garantizando la estandarización en el servicio. 
 

30)  Diseñar un plan de capacitación orientado a los servidores de atención al usuario 
y ofrecer actualización de contenido. 

 
31)  Detectar necesidades y brechas de capacitación orientados a los representantes 

de servicios, formulando propuesta para el diseño del plan de capacitación a los 
servidores. 

 



- 87 - 

 

32)  Supervisar las mediciones de conocimiento a los servidores de atención al 
usuario. 

 
33)  Asegurar que el portal web, IVR y aplicaciones de servicio y línea *462 (*GOB), 

dispongan de las informaciones actualizada de los servicios.  
 

34)  Coordinar con la Dirección de Comunicación las informaciones brindadas en los 
canales no asistidos y las estrategias de comunicación interna de cultura de 
servicio.  

 
35)  Desarrollar una cultura de servicio al usuario donde cada unidad del ministerio 

pueda asegurar la efectiva atención de las solicitudes presentadas por los servicios 
ofrecidos por los diferentes medios establecidos. 

 
36)  Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 

superior inmediato. 
 

ARTÍCULO 83. Objetivo general de la Dirección de Seguridad. Garantizar la seguridad 
del personal y de los bienes de la institución, a partir de la prevención, detección y mitigación 
de riesgos y amenazas, así como desde la identificación de condiciones de vulnerabilidad que 
deban ser atendidas oportunamente. 
 

 

CAPÍTULO V 

DE LAS DIRECCIONES REGIONALES 

 

ARTÍCULO 84. El MIVHED podrá establecer, mediante resolución motivada, direcciones 
regionales para incrementar los niveles de accesibilidad de los servicios del MIVHED en 
todo el territorio nacional. Dichas direcciones estarán a cargo de un director designado por el 
ministro y funcionarán como órganos desconcentrados territorialmente. 
 
PÁRRAFO I. Para la apertura de las direcciones regionales, la Dirección de Planificación y 
Desarrollo deberá realizar previamente una evaluación técnica que justifique la necesidad de 
una presencia física del MIVHED, tomando en consideración la densidad poblacional, el 
perfil de la región y las provincias involucradas y la demanda de servicios del MIVHED.  
 
PÁRRAFO II. La apertura de direcciones regionales seguirá la demarcación regional 
nacional establecida por el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD).  
 
PÁRRAFO III. Las direcciones regionales dependerán del despacho del ministro, el cual 
dará las orientaciones políticas y técnicas que corresponda y dará el apoyo necesario en la 
ejecución de sus planes. Contarán con personal de apoyo administrativo y con personal 
técnico especializado en las áreas sustantivas que sean necesarias. El personal técnico 
especializado tendrá dependencia funcional del viceministerio que corresponda y jerárquica 
del director regional. 
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CAPÍTULO VI 

DE LA COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN SECTORIAL 

 

Sección I 

De la tutela y supervisión de los organismos adscritos 

 

ARTÍCULO 85. Alcance. Las instituciones descentralizadas y autónomas que corresponden 
al área de competencia del MIVHED se regularán por sus respectivas leyes, estando bajo la 
tutela del ministro. La tutela implica, de conformidad con lo establecido por la Ley Orgánica 
de la Administración Pública:  
 

a) Asegurar coherencia política en las acciones que ejecutan las entidades adscritas. 
 

b) Velar que operen en un marco de eficacia, eficiencia, calidad y satisfacción al sector 
vivienda, hábitat y edificaciones y a los ciudadanos en general.  
 

c) Ejercer permanentemente funciones de coordinación, supervisión, evaluación y 
control para lo cual el ministerio deberá estar informado de los planes y proyectos 
que ejecutan. 

 

ARTÍCULO 86. Convenios de gestión. Las prerrogativas de tutela administrativa solo se 
podrán flexibilizar, de modo explícito, para garantizar los principios de racionalidad, eficacia 
y eficiencia, mediante convenios de gestión individualizados, establecidos en conformidad 
con el artículo 14 de la Ley núm. 423-06, Orgánica de Presupuesto para el Sector Público; el 
Decreto núm. 522-11, que regula la elaboración, negociación, aprobación, ejecución, 
seguimiento y ejecución de los contratos por resultados y desempeño, previstos en la Ley 
núm. 423-06, la Ley núm. 498-06, de Planificación de Inversión Pública y la Ley núm. 247-
12, Orgánica de la Administración Pública.  
 
ARTÍCULO 87. Atribuciones mínimas. Respecto de las entidades adscritas establecidas 
en la ley y aquellas que surjan con objetivos afines a su ámbito de competencia, el MIVHED 
tiene las siguientes atribuciones mínimas irrenunciables:  
 

a) Dictar la política sectorial que deberá orientar la función sustantiva de las entidades 
adscritas.  
 

b) Convocar a las entidades adscritas para revisar de manera periódica los objetivos 
sectoriales y la coherencia de las políticas definidas.  
 

c) Aprobar y tramitar el presupuesto anual de las entidades adscritas y evaluar su 
desempeño.  
 

d) Emitir recomendaciones y observaciones sobre la organización y el funcionamiento 
interno del organismo.  
 

e) Iniciar recursos de anulación ante la jurisdicción contencioso-administrativa contra 
los actos y decisiones que considere contrarias a la ley.  
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f)  Exigir las responsabilidades judiciales y extrajudiciales del organismo supervisado 

en el marco de un proceso contencioso en contra de los actos contrarios a la ley.  
 

g) Proponer al presidente de la República las reformas necesarias para crear, modificar 
o suprimir los entes descentralizados que le estén adscritos. 

 

ARTÍCULO 88. Obligación de los entes tutelados. Los entes adscritos al MIVHED deben 
cumplir con las políticas públicas que rigen su sector, participar de la planificación sectorial 
e integrar en sus ejecutorias los lineamientos estratégicos del MIVHED en base a la Estrategia 
Nacional de Desarrollo y al Plan Nacional Plurianual del Sector Público.  
 

PÁRRAFO. Los entes tutelados están obligados a rendir cuenta del uso de los recursos, de 
acuerdo con las normas existentes. 
 

ARTÍCULO 89. Delegación de competencia. El ministro podrá delegar de forma expresa 
a cualquier ente u órgano adscrito, subordinado o no, alguna de sus facultades administrativas 
para asegurar un mejor cumplimiento de sus objetivos sectoriales o institucionales, sin que 
con ello pierda la titularidad de dichas atribuciones. 
 
 

Sección II 

Gabinete Ministerial 

 

ARTÍCULO 90. El Gabinete Ministerial estará presidido por el ministro e integrado por los 
viceministros y las máximas autoridades de las entidades desconcentradas y adscritas. Podrán 
asistir funcionarios del MIVHED y de las entidades adscritas, específicamente invitados por 
sus respectivas autoridades con el acuerdo del ministro. La asistencia a las reuniones del 
Gabinete Ministerial no podrá ser delegada. 
 

ARTÍCULO 91. Son funciones del Gabinete Ministerial:  
 

a) Analizar aspectos de la coyuntura económica, nacional o internacional, que requieran 
la intervención de órganos desconcentrados y descentralizados adscritos y adoptar 
decisiones al respecto. 
 

b) Presentar los conflictos de competencia y atribuciones entre viceministerios, órganos 
desconcentrados y descentralizados adscritos y asegurar el funcionamiento armónico 
bajo los principios de coordinación y colaboración, de competencia, de jerarquía y de 
simplicidad y cercanía de la Administración Pública, a ser dirimidos por el ministro. 
 

c) Adoptar decisiones sobre nuevos cursos de acción a seguir, con compromiso explícito 
de su instrumentación por parte del respectivo Viceministerio o de sus entidades 
adscritas.  
 

d) Analizar temas específicos adicionales incluidos en la convocatoria. 
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CAPÍTULO VII  

DISPOSICIONES FINALES 

 
 ARTÍCULO 92. Delegación de firma. El ministro de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones, 
para asegurar el funcionamiento ágil de la organización, podrá delegar su firma de manera 
expresa en los directores de área y viceministros, para los asuntos de su competencia, 
mediante resolución y de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública.  
 
ARTÍCULO 93. Desarrollo normativo. El ministro goza de potestad reguladora para 
desarrollar, mediante resoluciones, los requisitos, procedimientos y tasas aplicables a los 
servicios ofrecidos por el ministerio.  
 
ARTÍCULO 94. Potestad reguladora y sancionadora. El ministro, en el ejercicio de su 
potestad reguladora y sancionadora, observará las disposiciones establecidas en la Ley núm. 
107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de 
Procedimiento Administrativo, y las disposiciones del Reglamento del Proceso 
Administrativo Sancionador del Ministerio. 
 

ARTÍCULO 95. De la derogación. El presente Reglamento deroga y sustituye cualquier 
disposición de igual o menor jerarquía que le sea contraria. 
 

ARTÍCULO 96. Entrada en vigor. El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de 
su publicación.    
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración.  
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 237-22 que establece el Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 61-13, 

sobre el Régimen Jurídico del Voluntariado en la Republica Dominicana. G. O. No. 

11066 del 5 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 237-22 

 

CONSIDERANDO: Que es necesario diferenciar y al mismo tiempo, establecer los 
vínculos entre el deber ciudadano a la participación en actividades para el desarrollo nacional, 
según lo establece el artículo 75.4 de la Constitución de República Dominicana, respecto de 
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lo que es el derecho a la participación, a través del ejercicio de la libertad de asociación, 
reunión y expresión para fines lícitos, en tanto que medios para alcanzar el libre y pleno 
desarrollo de la personalidad, derechos todos consignados respectivamente en los artículos 
43, 47, 48 y 49 de la Carta Magna. 
 

CONSIDERANDO: Que, en alineación con la Agenda de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), la Estrategia Nacional de Desarrollo (END2030), establecida mediante la 
Ley núm. 1-12, consigna en su objetivo general 1.3, objetivo específico 1.3.1 y línea de 
acción 1.3.1.3 que es responsabilidad del Estado “promover el voluntariado como un 

mecanismo de participación de la población en el proceso de desarrollo y la solidaridad como 
valor”. 
 

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 61-13 establece el Régimen Jurídico del 
Voluntariado en República Dominicana, disponiendo en su artículo 7 que toda persona tiene 
el derecho de poder realizar la acción voluntaria que se ajuste a sus intereses y capacidades. 
 

CONSIDERANDO: Que, para la efectividad de la Ley núm. 61-13, es necesario contar con 
su Reglamento de Aplicación, previsto en su artículo 15, literal g), en tanto es un instrumento 
normativo que operativiza el régimen jurídico del voluntariado, con lo que se busca fortalecer 
el marco institucional de promoción, fomento y regulación de las actuaciones orientadas al 
desarrollo del voluntariado en el país, así como de reconocimiento a las personas que 
participan en este tipo de iniciativas. 
 
CONSIDERANDO: Que el literal g) del artículo 15 de la referida ley establece como 
función del Centro Nacional de Fomento y Promoción de las Asociaciones sin Fines de Lucro 
“elaborar el reglamento de la presente ley, en coordinación con las instituciones que 

desarrollan programas de servicio voluntario, en un plazo no mayor de dos (2) años, contados 
a partir de la promulgación de la presente ley”. 
 

CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento del mandato anterior y en consideración de las 
disposiciones de la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, núm. 200-04, y 
de la Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la 
Administración y de Procedimiento Administrativo, así como de sus respectivas legislaciones 
complementarias, el Centro de Fomento y Promoción de las Asociaciones sin Fines de Lucro 
ha desarrollado una propuesta de reglamento para la aplicación de la Ley núm. 61-13, la cual 
sometió a un amplio proceso de consulta que integró a todos los actores relevantes, de lo que 
ha resultado la validación de la referida propuesta. 
 

CONSIDERANDO: Que, del 10 de febrero al 17 de marzo de 2022, el presente Reglamento 
estuvo sometido a un procedimiento de consulta pública, conforme a las disposiciones de la 
Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, núm. 200-04, la Ley núm. 107-13, 
sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de 
Procedimiento Administrativo, y del Reglamento de Aplicación de la Ley General de Libre 
Acceso a la Información Pública. 
 
VISTA: La Constitución de República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
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VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social. 
 
VISTA: La Ley núm. 147-02, del 22 de septiembre de 2002, sobre Gestión de Riesgos. 
 
VISTA: La Ley núm. 200-04, del 28 de julio de 2004, General de Libre Acceso a la 
Información Pública. 
 
VISTA: La Ley núm. 122-05, del 22 de febrero de 2005, para la Regulación y Fomento de 
las Asociaciones sin Fines de Lucro en la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley núm. 423-06, del 17 de noviembre de 2006, Orgánica de Presupuesto para 
el Sector Público. 
 
VISTA: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional 
de Desarrollo de República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración 
Pública. 
 
VISTA: La Ley núm. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas 
en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo. 
 

VISTA: La Ley núm. 61-13, del 4 de diciembre de 2013, que establece el Régimen Jurídico 
del Voluntariado en la República Dominicana. 
 
VISTO: El Decreto núm. 130-05, del 25 de febrero de 2005, que aprueba el Reglamento de 
la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública. 
 
VISTO: El Decreto núm. 40-08, del 16 de enero de 2008, que establece el Reglamento de 
Aplicación de la Ley núm. 122-05, sobre Regulación y Fomento de las Asociaciones sin 
Fines de Lucro (ONG) en la República Dominicana. 
 
VISTO: El Decreto núm. 79-21, del 10 de febrero de 2021, que crea e integra el Comité 
Gestor de Voluntariados de Instituciones Públicas. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE LA LEY NÚM. 61-13, QUE ESTABLECE 

EL RÉGIMEN JURÍDICO DEL VOLUNTARIADO EN LA REPÚBLICA 

DOMINICANA 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1. Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto regular y hacer efectiva 
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la aplicación de la Ley núm. 61-13, que establece el Régimen Jurídico del Voluntariado en 
la República Dominicana. 
 

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación. Este Reglamento se aplicará a los programas, 
proyectos o actividades de voluntariado que, en el territorio nacional, desarrollen las 
asociaciones sin fines de lucro, los organismos públicos o entidades privadas. 
 

PÁRRAFO. Quedan excluidas de las regulaciones establecidas en este Reglamento, las 
actividades esporádicas de voluntariado, entendidas como actividades esporádicas la 
participación en acciones aisladas, no realizadas de manera recurrente o periódica. 
 
ARTÍCULO 3. Cumplimiento normativo. Toda persona, física o moral, o institución 
pública o privada, que desarrolle o participe en programas, proyectos o actividades de 
voluntariado estará regulada por el presente Reglamento, siempre que las iniciativas tengan 
un carácter periódico y estén asociadas a alguna organización, proyecto o programa. 
 

PÁRRAFO. No se consideran actividades de voluntariado las que se realizan por pasantías 
académicas o al margen de un proyecto, programa o entidad gestora, ni aquellas en las que 
exista una contraprestación de orden mercantil o económico. 
 
ARTÍCULO 4. Requisitos para participar en acciones de voluntariado. Toda 
persona física, nacional o extranjera, que por iniciativa propia esté en disposición de prestar 
servicios para el desarrollo del país, podrá ser considerada para realizar actividades de 
voluntariado. 

 

CAPÍTULO II 

DEFINICIONES Y PRINCIPIOS 

 

 

ARTÍCULO 5. Definiciones. Como complemento a las definiciones contenidas en la Ley 
núm. 61-13, se establecen las siguientes: 
 

a). Beneficiarios o beneficiarias: Personas físicas o morales destinatarias de la acción 
de las personas voluntarias. 

 

b). Entidad u organización gestora de voluntariado: Se refiere a entidades 
nacionales o internacionales que promueven, reciben o administran la gestión de 
personas voluntarias. Estas pueden ser de carácter público o privado. 

 

c). Registro Nacional de Personas Voluntarias: Se refiere al registro de personas 
físicas que realizan actividades de voluntariado en el territorio nacional. Este registro 
es gestionado por el Centro Nacional de Fomento y Promoción de las Asociaciones 
sin Fines de Lucro (CASFL), a través del Sistema Integrado de Gestión de las 
Asociaciones sin Fines de Lucro (SIGASFL). 

 

d). Responsabilidad Social Empresarial (RSE): Se refiere a la contribución al 
desarrollo humano sostenible que pueden realizar las empresas, a través del 
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compromiso y la confianza a sus empleados y la sociedad en general, con el propósito 
de mejorar el capital social y la calidad de vida de las comunidades. 

 

e). Personas voluntarias de instituciones públicas: Se refiere a las personas que 
participan en programas e iniciativas de servicio voluntario gestionado por 
instituciones públicas, con la finalidad de atender necesidades sociales, satisfacer 
intereses generales, erradicar o mitigar condiciones de vulnerabilidad y riesgo que 
afecten a grupos de personas o comunidades específicas, gestionar donaciones, etc. 

 

f). Actividades de bien común: Son aquellas que tienen por objetivo ofrecer servicios 
en beneficio de la sociedad, comunidades o grupos; la defensa, protección y 
promoción de los derechos fundamentales de las personas, tales como los intereses 
colectivos y difusos, la protección del medioambiente, el patrimonio cultural, 
histórico, urbanístico, artístico, arquitectónico y arqueológico. 

 

ARTÍCULO 6. Principios del voluntariado. En virtud de la aplicación de los principios 
fundamentales de la organización y funcionamiento del voluntariado, las disposiciones del 
presente Reglamento se sustentan en los siguientes principios: 
 

1) Principio de igualdad de oportunidades: Las iniciativas de voluntariado deben 
ser diseñadas e implementadas de forma que garanticen igualdad de oportunidades 
para el desarrollo de las capacidades de las personas voluntarias. 

 

2) Principio de no discriminación: En el marco del desarrollo de iniciativas de 
voluntariado, las personas voluntarias, así como las personas beneficiarías de su 
acción, no sufrirán discriminación por nacionalidad, perfil racial, origen étnico, 
creencias religiosas, convicciones ideológicas, filiación gremial o sindical, 
discapacidad, edad, género, identidad sexual, orientación sexual o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 

 

3) Principio de solidaridad: El voluntariado promueve la colaboración y la ayuda 
mutua a través de la interacción y servicio que contribuyan al crecimiento, progreso 
y desarrollo de la población, así como al crecimiento personal y profesional de las 
personas voluntarias. 

 

4) Principio de compromiso social: El voluntariado se motiva para el desarrollo de 
acciones que contribuyan al bienestar de la colectividad, y en ningún caso se orienta 
para beneficio económico alguno; involucra a las personas voluntarias en la 
promoción de transformaciones sociales positivas, generando bienestar humano y 
comunitario en aras del desarrollo de República Dominicana. 

 

5) Principio de libertad: Las personas voluntarias se involucran y desarrollan 
actividades de voluntariado en ejercicio de su discernimiento y autonomía individual, 
y no por interposición de ningún tipo de coacción. 

 

6) Principio de transparencia: Las informaciones relativas a las personas 
consignadas en el Registro Nacional de Personas Voluntarias, son confiables y 
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accesibles y se rigen por las normas sobre acceso a la información, lo que incluye el 
hateas data, la protección de datos individuales, así como los estándares sobre libre 
acceso a la información pública. 

 

7) Principio de interseetorialidad e intergubernamentalidad: Todos los poderes 
públicos, sectores y niveles de gobierno encargados de diseñar, implementar y 
fiscalizar las políticas públicas deben actuar de manera cooperante, a fin de facilitar 
el cumplimiento de las disposiciones que emanan del marco normativo sobre el 
Régimen del Voluntariado en República Dominicana. 

 

8) Principio de participación con enfoque intercultural: Se tiene la 
responsabilidad de promover dinámicas sociales de interacción y convivencia 
respetuosa, armoniosa y enriquecedora entre individuos, grupos sociales o 
comunidades que presentan rasgos culturales diferenciados. 

 

9) Principio de accesibilidad e inclusión de grupos vulnerabilizados: Se 
garantizará el acceso a experiencias de voluntariado a las poblaciones 
tradicionalmente excluidas o que tienen necesidades específicas de apoyo. Las 
organizaciones gestoras velarán por los colectivos menos favorecidos incluyéndoles 
como protagonistas y reconociéndoles como agentes de cambio. 

 

10) Principio de equidad de género: Se fomentará la participación de las mujeres y 
niñas en actividades de voluntariado, creando oportunidades en las que puedan 
integrarse y que reduzcan las limitaciones que puedan obstaculizar su acceso a 
programas o proyectos. 

 
CAPÍTULO III 

ÁMBITOS DE ACTUACIÓN Y MODALIDADES DEL VOLUNTARIADO 

 

ARTÍCULO 7. Ámbitos de actuación de voluntariado. Atendiendo a la naturaleza y 
los propósitos de las actividades que realiza, el voluntariado se clasifica en: 
 

a). Ambiental: Se refiere a las iniciativas orientadas a la conservación y fortalecimiento 
de la gestión sostenible de los recursos naturales, así como a la reparación o 
mitigación de daños al medioambiente y a otras especies. Incluye las acciones de 
sensibilización y educación que estén abocadas a la preservación medioambiental. 

 

b). Asistencia social: Agrupa las iniciativas orientadas a brindar servicios y bienes de 
uso o consumo en favor de grupos específicos. Incluye servicios sociosanitarios como 
operativos médicos, rehabilitación y apoyo psicológico. Además, la provisión de 
alimentos y recursos educativos, reparación de viviendas, así como de apoyo a las 
personas con necesidades específicas, y la participación o asesoría en labores 
operativas o administrativas que busquen generar impacto positivo a través de la 
gestión de donaciones o movilización de recursos económicos. 

 

c). Corporativo: Se refiere a iniciativas que involucran al personal de empresas con la 
finalidad de generar impacto social en beneficio de la sociedad, en especial de grupos 
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y comunidades en situación de vulnerabilidad. 
 

d). Educativo: Se refiere a las iniciativas de voluntariado desarrolladas desde las 
escuelas, universidades o centros de formación técnico-vocacional, como estrategia 
para la formación integral de los estudiantes y la reducción de condiciones de 
desigualdad que obstaculicen su desarrollo, así como para el fomento del espíritu 
altruista y la vocación de aprendizaje-servicio como filosofía de vida. 

 

e). Cultural: Se centra en el desarrollo de capacidades, espacios y comunidades que 
fortalezcan la identidad cultural, a través del aprendizaje y la apreciación de las artes, 
la creación artística y el reconocimiento de los elementos distintivos de la cultura. 
Promueve el derecho al acceso y cuidado del patrimonio y el desarrollo de las 
industrias culturales. 

 

f). Deportivo: Aglutina actividades destinadas al fortalecimiento de destrezas 
deportivas, actividades de ocio y tiempo libre para promover una vida sana, acciones 
comunitarias de integración social a través de juegos o de cualquier práctica que 
implique la movilidad física orientada a un objetivo. 

 

g). Fiscalización y control: Tiene como fin asesorar y fiscalizar la operación, 
administración y servicios de las instituciones públicas para lograr una gestión más 
eficiente de los recursos y un servicio de mejor calidad. 

 

h). Promoción y defensoría de los derechos humanos: Se refiere al conjunto de 
iniciativas orientadas a incidir en políticas públicas y defensa de los derechos 
humanos, a través de la sensibilización, educación, la participación y movilización de 
la ciudadanía. De igual forma incluye las actividades que promuevan la inclusión 
social de grupos en situación de vulnerabilidad, así como la equidad de género. 

 

i). Ayuda humanitaria: Intervención que se ofrece en contexto de emergencias o 
desastres con la finalidad de reducir el impacto de catástrofes naturales o provocadas 
por el ser humano, socorrer a personas en peligro inminente o proveer recursos para 
mitigar una situación de calamidad. 

 

j). Cooperación internacional: Alude al voluntariado de desarrollo propiciado y 
gestionado por organismos internacionales que tienen presencia en República 
Dominicana. Implica la intervención en el territorio de personas voluntarias de otros 
países. 

 

ARTÍCULO 8. Modalidades de voluntariado. Atendiendo a la forma en que se realiza la 
acción, el voluntariado se puede clasificar en dos modalidades:  
 

a) Presencial: Las actividades se desarrollan en tiempo y espacio que posibilitan el 
encuentro e intercambio entre las personas voluntarias y la población beneficiaria 
de la acción.   
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b) Virtual: Esta modalidad de voluntariado implica el uso de tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC) para actividades de desarrollo, sea porque 
el ámbito de actuación lo facilita o porque la persona se encuentra en un espacio 
físico distinto al de la entidad gestora o de las personas beneficiarias de la acción 
voluntaria.   

 

PÁRRAFO I. A los fines de definir nuevos ámbitos de actuación y modalidades de 
voluntariado, la parte interesada podrá someter su propuesta al Centro Nacional de Fomento 
y Promoción de las Asociaciones sin Fines de Lucro, para que sea evaluada su compatibilidad 
con la Ley núm. 61-13 y el presente Reglamento. 
 
PÁRRAFO II. En los programas y proyectos se pueden combinar varios ámbitos de 
actuación y más de una modalidad de voluntariado, tomando en cuenta los diferentes temas, 
personas beneficiarias y naturaleza de la actividad. 
 

ARTÍCULO 9. Organizaciones e instituciones que pueden desarrollar programas de 

voluntariado. Las instituciones y entidades que pueden desarrollar programas con personas 
voluntarias son: 
 

a) Las asociaciones sin fines de lucro para el cumplimiento de actividades de bien 
común. 
 

b) Las entidades y organismos públicos, en relación con el cumplimiento de sus 
objetivos y programas institucionales o como estrategia para promover valores como 
el civismo, la solidaridad y el altruismo. 

 
c) Las empresas, en cumplimiento del enfoque de responsabilidad social, siempre y 

cuando las iniciativas de voluntariado no impliquen beneficio económico alguno. 
 

d) Los organismos de cooperación internacional con presencia en el país.  
 

CAPÍTULO IV 

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE VOLUNTARIADO 

 
ARTÍCULO 10. Son programas o proyectos de voluntariado las actividades coordinadas e 
interrelacionadas, realizadas con carácter honorífico o sin fines de lucro, que promueven el 
desarrollo o valores cívicos en uno o varios de los ámbitos de actuación y modalidades de 
voluntariado que se han definido en el capítulo anterior de este Reglamento.  
 
ARTÍCULO 11. El programa o proyecto de voluntariado deberá exponer sus objetivos, 
resultados esperados, las actividades a realizar y los recursos humanos, logísticos y 
financieros de que se dispone. Asimismo, contemplará las medidas de apoyo y protección a 
las personas voluntarias.  
 

ARTÍCULO 12. Las entidades gestoras de voluntariado serán reconocidas como 
instrumentos para la participación ciudadana y la gestión de políticas públicas. Estarán 
representadas en los órganos de consulta y participación constituidos a estos efectos, de 
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conformidad con lo previsto en los reglamentos o normas internas de funcionamiento de las 
diferentes sectoriales u órganos de gobernanza intersectorial.  
 
ARTÍCULO 13. Las personas voluntarias podrán ejercer las siguientes funciones de manera 
honorífica en la gestión de los programas y proyectos de voluntariado: 
 

a) Participar en las actividades propias de los proyectos a los que están adscritos. 
 

b) Participar en el diseño, planificación, monitoreo y evaluación de los programas o 
proyectos de voluntariado. 

 
c) Participar en el diseño y la divulgación de las campañas relacionadas con la 

promoción del programa o proyecto de voluntariado. 
 
ARTÍCULO 14. Las entidades gestoras de programas y proyectos de voluntariado tienen las 
siguientes obligaciones:  
 

a) Respetar los derechos de las personas voluntarias. 
 

b) Formalizar la relación entre la organización y la persona voluntaria a través de un 
acuerdo de adhesión al servicio de voluntariado. 

 
c) Contratar una póliza para la protección de quienes ofrecen servicio de voluntariado, 

frente a riesgos de accidentes y daños a terceras personas.  
 

d) Llevar un registro interno de las personas voluntarias que se suman a sus iniciativas 
e integrar estos datos en el Registro Nacional de Personas Voluntarias que se describe 
en el capítulo X de este Reglamento.  

 

PÁRRAFO. La entidad en la que colaboran las personas voluntarias no tiene la obligación 
de responder por los daños, alteraciones o pérdida de artículos, equipos u otros elementos 
propiedad de las personas voluntarias, que sean utilizados en el desarrollo de la actividad 
voluntaria sin el consentimiento de la entidad gestora. En caso de que la persona tenga 
autorización para el uso de recursos propios en las actividades de voluntariado, si estos 
resultan afectados, la entidad gestora cubrirá los daños.  
 

ARTÍCULO 15. Incorporación al programa de voluntariado. Las personas interesadas 
en incorporarse a un programa o proyecto de voluntariado harán su propuesta ante las 
instituciones gestoras de voluntariados, quienes valorarán su incorporación en los programas 
e iniciativas que desarrollen.  
 
PÁRRAFO. La incorporación de las personas voluntarias al programa o proyecto será 
efectiva a partir de la subscripción del acuerdo de adhesión al servicio voluntario, así como 
al correspondiente registro personal ante el Centro Nacional de Fomento y Promoción de las 
Asociaciones sin Fines de Lucro (CASFL), siguiendo el procedimiento establecido en el 
capítulo X de este Reglamento. 
 



- 99 - 

 

ARTÍCULO 16. Acreditación de las personas voluntarias. Para la incorporación de la 
persona voluntaria en el programa o proyecto, la entidad gestora del voluntariado emitirá la 
credencial correspondiente. Con la expedición del carné de identificación de la persona 
voluntaria se materializa su integración al servicio de voluntariado.  
 
ARTÍCULO 17. El carné que acredite la condición de persona voluntaria debe indicar los 
nombres y apellidos de la persona, el nombre de la entidad gestora y el título del programa o 
proyecto al que pertenece la persona voluntaria.  
 
ARTÍCULO 18. Durante su participación en las actividades de voluntariado, las personas 
voluntarias deben portar el carné que las acredita como tales. Corresponde a las entidades 
gestoras de voluntariado determinar internamente sus políticas de entrega, devolución o 
revocación de los carnés. 
 

ARTÍCULO 19. Utilización indebida de la condición o de las credenciales de persona 

voluntaria. Conforme lo establece el artículo 24 de la Ley núm. 61-13, cuando durante el 
desarrollo de la actividad voluntaria, la persona aproveche esta condición como medio para 
facilitar la comisión de una infracción de tipo penal, constituirá una circunstancia agravante 
al momento de ser conocido por los órganos jurisdiccionales competentes. 
 

ARTÍCULO 20. Régimen disciplinario. En los supuestos de incumplimiento de los deberes 
y obligaciones por parte de las personas voluntarias, la entidad gestora del voluntariado podrá 
adoptar medidas disciplinarias, dependiendo de la gravedad del caso, desde la amonestación 
verbal o escrita, hasta la desvinculación, sin desmedro de cualesquier otra acción, civil, 
administrativa o penal que pudiera intentarse, en atención a la falta cometida, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
ARTÍCULO 21. Resolución de conflictos. Los conflictos que surjan entre las personas 
voluntarias, o entre estas y las entidades gestoras de voluntariado, se dirimirán según su 
naturaleza a través de mecanismos de mediación y establecidos ad hoc, o por aquellos que 
las entidades gestoras tengan preestablecidos para tales fines, siempre que garanticen 
imparcialidad, objetividad y justicia. En los casos de infracciones al derecho público, los 
mismos serán dirimidos a través de los organismos competentes, sean estos administrativos 
o jurisdiccionales. 

 

 

CAPÍTULO V 

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE VOLUNTARIADO EN INSTITUCIONES 

PÚBLICAS 

 

ARTÍCULO 22. Voluntariado en las instituciones y organismos públicos. Las 
instituciones y organismos públicos podrán desarrollar programas de servicio voluntario para 
atender necesidades o problemas sociales, erradicar o mitigar condiciones de vulnerabilidad 
y riesgo que afecten a personas o comunidades.  
 
ARTÍCULO 23. Los programas de voluntariado promovidos por organismos públicos son 
instrumentos para crear vías de participación que incorporen a la ciudadanía a la vida pública 
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nacional y local. Tendrán las características siguientes:  
 

a) Trascender la participación para profundizar en el fomento de la solidaridad y 
responsabilidad ciudadana. 
 

b) Fomentar la convivencia como valor destinado al entendimiento entre los habitantes 
del país en aplicación del principio de interculturalidad. 

 
c) Propugnar por la mejora de la calidad de vida de las personas, la inclusión social y la 

equidad. 
 

d) Vincular a la ciudadanía al logro de las metas institucionales del Estado dominicano.  
 

e) Fortalecer la transparencia en la gestión pública y promover procesos de auditoría 
social sobre la calidad de los servicios públicos. 

 

PÁRRAFO. Todos los programas, proyectos, iniciativas, comisiones, comités y cualquier 
otro mecanismo para la promoción del voluntariado, deberán coordinar sus acciones con el 
Centro Nacional de Fomento y Promoción de las Asociaciones sin Fines de Lucro (CASFL) 
como órgano rector del voluntariado a nivel nacional, conforme lo establece el artículo 15 de 
la Ley núm. 61-13.  
 

ARTÍCULO 24. El Comité Gestor de Voluntariado de Instituciones Públicas, creado 
mediante el Decreto núm. 79-21, coordinará con el Centro Nacional de Fomento y Promoción 
de las Asociaciones sin Fines de Lucro (CASFL) los procesos de registro de programas y 
personas voluntarias, así como las acciones de fomento del voluntariado en el sector público, 
conforme a las disposiciones de la Ley núm. 61-13.  
 
ARTÍCULO 25. El Comité Gestor de Voluntariado de Instituciones Públicas tiene como 
función gestionar y acompañar los programas de voluntariado del sector público e incentivar 
la apertura de nuevos programas e iniciativas vinculadas al voluntariado de asistencia social 
o caritativo, así como de fiscalización y control de la gestión pública.  
 

ARTÍCULO 26. El Comité Gestor de Voluntariado de Instituciones Públicas y la Dirección 
Ejecutiva del CASFL deberán reunirse de manera ordinaria cada dos meses para diseñar, dar 
seguimiento y coordinar acciones de fortalecimiento del voluntariado en el sector público. 
 
PÁRRAFO. El Comité Gestor estará compuesto por una Presidencia, una Dirección 
Ejecutiva y ocho miembros adicionales, conforme a lo establecido en el párrafo II del artículo 
2 del Decreto núm. 79-21.  
 
 

CAPÍTULO VI 

REGISTRO DE VOLUNTARIADOS EN INSTITUCIONES PÚBLICAS 

 
ARTÍCULO 27. Alcance. El Comité Gestor de Voluntariado de Instituciones Públicas es la 
entidad responsable de promover la formación de entidades para la implementación de los 
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programas de voluntariado de instituciones públicas.  
 
PÁRRAFO. Para el diseño de estos programas se deben tomar en cuenta las necesidades de 
apoyo identificadas por la institución pública a través de la cual se implementará el programa 
de voluntariado, de acuerdo con la clasificación o tipificación de los voluntariados que se 
consigna en el Decreto núm. 79-21. 
 
ARTÍCULO 28. Propuesta. El Comité Gestor de Voluntariados de Instituciones Públicas 
presentará a los ministros de las sectoriales correspondientes las entidades conformadas para 
la implementación y gestión de los programas de voluntariado.  
 
ARTÍCULO 29. Registro. Los Programas de Voluntariado para Instituciones Públicas serán 
registrados, a través del módulo de voluntariado del SIGASFL, vía la Oficina de Habilitación 
del organismo sectorial correspondiente, la cual fungirá como mecanismo operativo de 
enlace entre la Comisión Mixta de Habilitación y el Comité Gestor de Voluntariados de 
Instituciones Públicas. 
 

ARTÍCULO 30. Validación. La Comisión Mixta de Habilitación validará los programas de 
voluntariado y las personas voluntarias adscritas a ellos, tramitando la información pertinente 
para el Registro Nacional de Programas y Personas Voluntarias al CASFL. 
 
ARTÍCULO 31. Datos de registro. El Registro de Voluntariados Públicos constará de los 
siguientes datos:  
 

a) Nombre de la institución a la que interviene. 
 

b) Nombre de la sectorial a la que pertenece. 
 

c) Descripción breve del objetivo del programa y funciones que desarrolla. 
 

d) Fecha de inicio de operaciones. 
 

e) Contactos. 
 

f) Cantidad de personas implicadas. 
 

g) Lista de miembros. 
 
PÁRRAFO. Además de los datos mencionados, deben ser anexados al registro la carta de 
aprobación del ministro o de la máxima autoridad ejecutiva del organismo sectorial 
correspondiente, así como la carta de aprobación del presidente del Comité Gestor.   
 
ARTÍCULO 32. Cuando se haya completado el registro, al programa de voluntariado le será 
asignado un código que servirá para su identificación. El código constará de tres 
componentes:  
 

1) Número del orden del registro. 
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2) Número del código sectorial según el clasificador presupuestario del sector en que se 

desarrollará el programa. 
 

3) Año del registro. 
 

ARTÍCULO 33. El Centro Nacional de Fomento y Promoción de las Asociaciones sin Fines 
de Lucro (CASFL), en el marco de las atribuciones que le confiere la Ley núm. 61-13 y de 
la Ley núm. 122-05, brindará apoyo técnico al Comité Gestor de Voluntariados de 
Instituciones Públicas en los procedimientos de incorporación, habilitación y registro de las 
asociaciones sin fines de lucro que se constituyan para desarrollar voluntariados de 
fiscalización y control. 
 
ARTÍCULO 34. El Centro Nacional de Fomento y Promoción de las Asociaciones sin Fines 
de Lucro (CASFL) y el Comité Gestor de Voluntariados en Instituciones Públicas 
coordinarán procesos de capacitación para el fortalecimiento de las entidades gestoras de 
programas de voluntariado en instituciones públicas. 
 

CAPÍTULO VII 

DERECHOS Y DEBERES DE LAS PERSONAS VOLUNTARIAS 

 
ARTÍCULO 35. Las personas voluntarias tienen los derechos enunciados en el artículo 9 de 
la Ley núm. 61-13. Complementariamente, se reconocen como derechos los siguientes:  
 

a) Ser tratadas sin discriminación, respetando su libertad, dignidad, intimidad y 
creencias.  
 

b) Participar activamente en el programa o proyecto de voluntariado, colaborando en la 
elaboración, diseño, ejecución y evaluación de los programas, de acuerdo con sus 
estatutos o normas de aplicación.  

 
c) Darse de baja, cambiar de grupo o cesar temporalmente de sus actividades, previa 

notificación.   
 

d) Tener voz y voto en las reuniones que se celebren dentro del programa o proyecto en 
el que colabore, de modo que pueda expresar sus ideas, inquietudes, sugerencias, 
críticas u opiniones.   

 
e) Elegir y ser elegidas para cargos de dirección dentro del programa en el que participe.   

 
f) Recibir los estímulos y reconocimientos que estén previstos por el programa o 

proyecto.  
 

g) Decidir sobre la inversión de tiempo y retirarse del programa cuando lo solicite.  
 

h) Solicitar información sobre las ejecutorias realizadas en la entidad gestora de 
voluntariado.  
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PÁRRAFO. Las niñas, niños y adolescentes voluntarios(as) tendrán, además, los siguientes 
derechos:  
 

a) Recibir acompañamiento de personas voluntarias adultas para el desarrollo de las 
actividades y servicios asignados.   
 

b) Recibir acompañamiento y apoyo cercano de la institución gestora de voluntariado 
para realizar su acción voluntaria.  

 

ARTÍCULO 36. Las personas voluntarias tienen los deberes enunciados en el artículo 10 de 
la Ley núm. 61-13. Complementariamente, también se reconocen como deberes los 
siguientes:  
 

a) Prestar ayuda gratuita y desinteresada sin esperar ni aceptar compensación material 
por las tareas realizadas. 
 

b) Integrarse de modo libre, pero responsable, al cumplimiento de los compromisos 
adquiridos en el acuerdo de adhesión al programa o proyecto de voluntariado.  
 

c) Guardar confidencialidad de la información sensible a la que tenga acceso en el 
desarrollo de la actividad voluntaria.  
 

d) Seguir cuidadosamente las instrucciones recibidas para el adecuado desarrollo de las 
actividades encomendadas.  
 

e) Mantener mutua consideración y respeto en su actuación con las demás personas 
voluntarias, personas directivas de la entidad gestora, así como en relación con los 
beneficiarios y beneficiarias de la acción de voluntariado.   
 

f) Actuar siempre de manera que no comprometa su propia seguridad, la de sus 
compañeros y compañeras o de terceras personas.  
 

g) Responder ante sus supervisores por el desempeño de sus funciones, poniendo en 
conocimiento cualquier incidente que pudiera perjudicar al programa o a la entidad 
gestora.  
 

h) Modelar con su presentación y comportamiento, para que contribuyan a la buena 
imagen del programa y de la entidad gestora.  

 
     CAPÍTULO VIII 

ACUERDO DE SERVICIO DE VOLUNTARIADO 

 

ARTÍCULO 37. Acuerdo de adhesión al servicio de voluntariado. La afiliación de una 
persona voluntaria a una entidad de voluntariado se formalizará mediante la firma del acuerdo 
de adhesión, el cual deberá establecerse por escrito previo al inicio de las actividades de 
voluntariado, y deberá contener los derechos y deberes de las partes, así como la declaración 
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sobre el carácter altruista y sin fines de lucro de la actividad.  
 
ARTÍCULO 38. El acuerdo de adhesión debe contener las siguientes informaciones: 
 

a) Datos que identifiquen a la persona voluntaria y a la organización. 
 

b) Descripción de las funciones, actividades y tiempo de dedicación que se compromete 
a realizar la persona voluntaria.  

 
c) Duración del compromiso, las causas y formas de desvinculación por ambas partes, 

así como los períodos de pausas y reintegración del voluntario. 
 

d) Cláusula sobre responsabilidad civil por riesgos de accidentes y daños a terceras 
personas, para lo que se contratará una póliza que debe ser cubierta por la entidad 
gestora del voluntariado. 

 

PÁRRAFO. Constituye una obligación de la entidad gestora de voluntariado la redacción y 
formalización de los acuerdos de adhesión subscritos con las personas voluntarias que 
gestiona, así como el posterior registro de los acuerdos suscritos ante el Centro Nacional de 
Fomento y Promoción de las Asociaciones sin Fines de Lucro (CASFL) a través del Registro 
Nacional de Personas Voluntarias.  
 
 

CAPÍTULO IX 

FINALIZACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN EN EL VOLUNTARIADO 

 

 

ARTÍCULO 39. La relación de colaboración voluntaria finalizará:   
 

a) A petición propia, de manera temporal o definitiva. 
 

b) Por declaración de incapacidad.  
 

c) Por desvinculación del programa o proyecto. 
 

d) Pérdida de las condiciones de acceso a la incorporación al voluntariado.  
 

PÁRRAFO. Se considera baja temporal aquella que es solicitada por la persona voluntaria 
por un tiempo máximo de tres meses. La solicitud de baja temporal debe especificar los 
motivos y debe ser oportunamente notificada a la entidad gestora.  
 
ARTÍCULO 40. Desvinculación del voluntariado. La entidad gestora de voluntariado 
podrá decidir la desvinculación, mediante decisión fundamentada, relacionada al 
incumplimiento de los deberes por parte de la persona voluntaria. La decisión deberá ser 
notificada al Centro Nacional de Fomento y Promoción de las Asociaciones sin Fines de 
Lucro (CASFL) dentro de los treinta días calendarios posteriores a la adopción de la medida. 
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CAPÍTULO X 

DEL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS PERSONAS VOLUNTARIAS 

 

ARTÍCULO 41. Registro de personas voluntarias. Para ser reconocida formalmente como 
tales, las personas voluntarias deberán estar inscritas en el Registro Nacional de Personas 
Voluntarias gestionado por el Centro Nacional de Fomento y Promoción de las Asociaciones 
sin Fines de Lucro (CASFL).  
 
ARTÍCULO 42. Presentación de la información. La presentación de la información para 
el registro de las personas voluntarias se realizará a través del Sistema Integrado de Gestión 
de las Asociaciones sin Fines de Lucro (SIGASFL). El CASFL gestionará la habilitación en 
el SIGASFL de las funcionalidades requeridas para el registro de las personas voluntarias.  
 
PÁRRAFO. El Comité Gestor de Voluntariados ante Instituciones Públicas, en coordinación 
con el CASFL, desarrollará acciones de promoción del registro de las personas voluntarias 
del sector público en el SIGASFL.  
 

ARTÍCULO 43. El CASFL otorgará los permisos de acceso al Registro Nacional de 
Personas Voluntarias a las entidades gestoras de voluntariado, a los fines de que registren y 
mantengan actualizados los datos de las personas voluntarias que gestionan. 
 
ARTÍCULO 44. El CASFL designará analistas con funciones para revisar y validar los 
registros de las personas voluntarias, quienes se asegurarán de que cada registro contiene la 
documentación y los datos requeridos en el artículo 49 de este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 45. Luego de revisados los registros, el CASFL notificará a las entidades 
gestoras de voluntariado sobre informaciones incompletas o desactualizadas que se 
identifiquen, a los fines de que sean corregidas. 
 
ARTÍCULO 46. Constancia de inscripción. El CASFL expedirá una constancia de 
inscripción de cada persona voluntaria, una vez sea completado el proceso de registro. Esta 
constancia estará disponible a través del Sistema Integrado de Gestión de las Asociaciones 
sin Fines de Lucro (SIGASFL). 
 

ARTÍCULO 47. Vigencia del Registro de Personas Voluntarias del CASFL.  La vigencia 
de la inscripción de cada persona voluntaria en el Registro Nacional será en función de lo 
previsto en el acuerdo de adhesión para el servicio de voluntariado. La entidad gestora del 
voluntariado podrá especificar el tiempo de duración de la inscripción, que no excederá un 
año, debiendo actualizarlo si se extiende la vigencia del acuerdo de adhesión, si la persona 
voluntaria se vincula a otro programa o proyecto de voluntariado, si se solicita la baja o si es 
desvinculada.  
 

ARTÍCULO 48. Actualización de información. Las entidades gestoras de programas o 
proyectos de voluntariado tienen la obligación de mantener actualizada la información que 
remiten al CASFL a través del SIGASFL, en especial en relación con los casos de nuevas 
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incorporaciones y el cese temporal o desvinculación de personas voluntarias. Al margen de 
los casos mencionados, en el tercer trimestre de cada año cada entidad gestora de 
voluntariado deberá revisar y validar el registro a fines de garantizar que las informaciones 
estén actualizadas.   
 

ARTÍCULO 49. El Registro Nacional de Personas Voluntarias contendrá los siguientes 
datos:  
 

a) Nombre y apellidos de la persona voluntaria. 
 
b) Domicilio y forma de contacto.  
 
c) Nombre de la entidad gestora del voluntariado. 
 
d) Ámbito de actuación, programa al que se inscribe y actividades en las que participará 

la persona voluntaria.  
 
e) Fecha de inscripción de la persona voluntaria.  
 
f) Fecha de alta en el servicio de voluntariado.  
 
g) Fecha de baja del servicio de voluntariado.  

 
h) Motivo de baja.  
 
i) Observaciones.  

 
j) Copia de la cédula de identidad y electoral del voluntario. 

 
k) Copia original del acuerdo de adhesión al servicio de voluntariado.  

 

ARTÍCULO 50. El Registro Nacional de Personas Voluntarias será público y podrán 
acceder las entidades gestoras de voluntariado, públicas y privadas, así como los analistas 
designados internamente por el CASFL, el cual además establecerá la política de regulación 
de acceso a la información del registro; tomando en consideración los criterios establecidos 
sobre la materia por la Ley núm. 200-04, la Ley núm. 107-13, los artículos 44, 49 y 70 de la 
Constitución de la República, así como los estándares específicos establecidos en la Ley núm. 
136-03 y demás instrumentos normativos vinculantes, en el caso de la información relativa a 
niños, niñas y adolescentes. 
 

CAPÍTULO XI 

DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 

 

ARTÍCULO 51. Daños y perjuicios causados a terceras personas. Las entidades gestoras 
de voluntariado y las personas voluntarias mayores de dieciocho años son solidariamente 
responsables de los daños y perjuicios causados a terceras personas durante el desarrollo de 
las actividades del voluntariado. La corresponsabilidad de las personas voluntarias solo 
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operará cuando se demuestre que el accidente ocurrió por imprudencia, negligencia o 
incumplimiento deliberado de los deberes de las personas voluntarias, como se debe 
establecer en el acuerdo de adhesión del que trata el artículo 37 de este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 52. La persona voluntaria no será responsable cuando el perjuicio a terceras 
personas sea consecuencia de la falla o mal funcionamiento de equipos puestos a su cargo 
por parte de la entidad gestora del voluntariado, la cual siempre debe agotar las medidas de 
prevención pertinentes. 
 

CAPÍTULO XII 

FOMENTO DEL VOLUNTARIADO 

 
ARTÍCULO 53. Actividades de fomento. Se deberá promover el valor de la persona 
voluntaria, a través de las instituciones educativas de todos los niveles y se crearán espacios 
para la participación de la comunidad educativa en acciones del voluntariado. Las 
instituciones estatales deberán promover y fomentar, en colaboración con la sociedad civil y 
las empresas del sector privado, el establecimiento de mecanismos de asistencia técnica, 
financiación, programas formativos, servicios de información y campañas de divulgación y 
reconocimiento de las actividades del voluntariado, entre otros, debiendo para tales fines 
incluir en sus respectivos presupuestos institucionales los recursos necesarios.  
 
ARTÍCULO 54. Con la finalidad de desarrollar la acción de voluntariado, el Estado 
dominicano implementará las siguientes líneas de acción: 
 

a) Promover y fomentar la participación de los ciudadanos y ciudadanas en programas, 
proyectos o iniciativas de voluntariado, a través de las entidades gestoras.  
 

b) Fomentar la coordinación y planificación de acciones conjuntas en la Administración 
Pública, empresas y asociaciones sin fines de lucro que gestionan o desean gestionar 
voluntariados.  

 
c) Suscribir convenios u otras formas de colaboración con las entidades que gestionan o 

deseen gestionar personas voluntarias, para la implementación de programas y 
proyectos de voluntariado. 
 

d) Propiciar becas de formación y colaboración para el diseño, ejecución y elaboración 
de proyectos en materia de voluntariado. 

 
e) Proporcionar información, asesoramiento técnico y apoyo material y económico a las 

empresas privadas y asociaciones sin fines de lucro que desarrollen iniciativas de 
voluntariado. 
 

f) Realizar estudios e investigaciones, así como elaborar estadísticas en materia de 
voluntariado en el país. 

 
g) Establecer medidas de reconocimiento público de las entidades y personas que 

colaboren en el desarrollo de la acción voluntaria. 
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h) Crear una base de datos sobre voluntariado que integrará el ámbito de actuación de 

los diferentes programas de acción voluntaria que se desarrollan en el país. 
 

i) Impulsar la cooperación con organismos nacionales o internacionales para el 
intercambio de experiencias y buenas prácticas en materia de voluntariado. 

 

PÁRRAFO. Es responsabilidad del Comité Gestor de Voluntariados de Instituciones 
Públicas, con apoyo del CASFL, coordinar con los ministerios y demás organismos públicos 
la ejecución de las líneas de acción correspondientes enunciadas en este artículo.  
 
ARTÍCULO 55. Corresponde a los ayuntamientos y gobernaciones desarrollar las siguientes 
acciones de fomento del voluntariado:  
 

a) Programar y promover la coordinación de actividades de voluntariado dentro de su 
ámbito territorial. 
 

b) Facilitar a las entidades gestoras de voluntarios la información, formación y asistencia 
técnica necesaria para el desarrollo de sus actividades. 

 
c) Promover estudios e investigaciones locales sobre voluntariado y colaborar con el 

Gobierno nacional en la elaboración de estadísticas sobre voluntariado. 
 

d) Colaborar con las instancias gubernamentales pertinentes en el aprovechamiento de 
los recursos orientados por la cooperación internacional para el desarrollo del 
voluntariado. 

 
e) Promover la creación de oficinas municipales de voluntariado. 

 
ARTÍCULO 56. Los ayuntamientos preverán en el Fondo Concursable de Asociaciones sin 
Fines de Lucro al que se refiere el párrafo del artículo 227 de la Ley núm. 176-07 del Distrito 
Nacional y los Municipios, un subfondo para apoyar iniciativas locales de voluntariado.  
 
PÁRRAFO. Las ayudas municipales concedidas a acciones de voluntariado que tengan por 
objeto el desarrollo de programas educativos, de género y salud, podrán ser erogadas con 
cargo al cuatro por ciento (4%) de los fondos que destinan los ayuntamientos para promover 
los referidos ejes temáticos, según lo dispuesto en el literal d) del artículo 21 de la Ley núm. 
176-07. 
 

ARTÍCULO 57. Subvenciones y ayudas públicas. Las instituciones y organismos 
sectoriales del Estado concederán ayudas y subvenciones para el fomento de los programas 
y proyectos de voluntariado. Los organismos e instituciones del Gobierno y los municipios 
concederán las ayudas en el marco de convocatorias públicas de carácter periódico o no, 
mediante convenios o acuerdos determinados, celebrados en el marco regulatorio de la Ley 
núm. 122-05, la Ley núm. 61-13, así como de cualquier instrumento normativo que prevea 
apoyo financiero como incentivo al desarrollo del voluntariado en el país. 
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ARTÍCULO 58. Reconocimiento de las personas voluntarias. Las personas voluntarias 
disfrutarán del reconocimiento y la valoración social por la acción voluntaria que desarrollen 
tanto en instituciones públicas como privadas, lo cual deberá ser tomado en cuenta para su 
acceso a empleos.  
      
ARTÍCULO 59. Premio Nacional Voluntariado Solidario. El CASFL, en conjunto con 
instituciones aliadas, convocará al Premio Nacional Voluntariado Solidario, que se entregará 
en la semana correspondiente al día 5 de diciembre de cada año, Día Internacional del 
Voluntario, para destacar, celebrar y reconocer la labor realizada por las personas voluntarias 
e instituciones gestoras de programas de voluntariado en República Dominicana.  
 
ARTÍCULO 60. Disposiciones generales sobre la organización del Premio Nacional 

Voluntariado Solidario. El CASFL como entidad coordinadora del Premio Nacional 
Voluntariado Solidario tendrá las siguientes facultades:  
 

1) Establecer las categorías de premiación, en alineación con las modalidades de 
voluntariado previstas en este Reglamento, así como de otras modalidades propuestas 
por las entidades gestoras de voluntariado, en correspondencia con los sectores de 
políticas públicas priorizadas por el Gobierno, la Estrategia Nacional de Desarrollo 
(END) 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
 

2) Establecer los criterios de evaluación de las candidaturas propuestas, tanto para las 
entidades gestoras de voluntariado como para las personas voluntarias. Entre las 
condiciones básicas a ser consideradas están:  
 

a) Acreditación del desarrollo de las actividades voluntarias. 
 

b) Alineación de la acción voluntaria a la planificación estratégica del Estado 
dominicano. 

 
c) Impacto social de la contribución de la persona voluntaria o entidad gestora 

del voluntariado.  
 

d) Años de servicio de la persona voluntaria, o años de vigencia del programa o 
proyecto, para el caso de las entidades gestoras.   

 
e) Validación por parte de terceros del compromiso en el cumplimiento de los 

deberes por parte de la persona voluntaria, o respeto y cumpliendo de los 
derechos de las personas voluntarias por parte de la entidad gestora de 
voluntariado. 

 
f) Innovación de la acción voluntaria del programa o proyecto. 

 
3) Designar cada año al jurado del Premio Nacional al Voluntariado Solidario, el cual 

deberá estar integrado por personas de amplia trayectoria y reconocimiento social. 
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ARTÍCULO 61. Acreditación de las actividades de voluntariado. La acreditación de la 
prestación de servicios de voluntariado se efectuará mediante certificación expedida por la 
organización en la que se haya realizado el servicio. En esta certificación deberán constar los 
datos de identificación de la persona voluntaria y de la entidad gestora, mención explícita de 
que la persona interesada realiza o realizó acciones de voluntariado, fecha de inicio, duración 
y ámbito de actuación que enmarca las actividades realizadas.  
 

CAPÍTULO XIII 

DISPOSICIONES FINALES 

 

ARTÍCULO 62. Transitorio. Las disposiciones contenidas desde el artículo 41 al 50 de este 
Reglamento, entrarán en vigor a partir marzo de 2023, para habilitar la plataforma para el 
registro virtual de las personas voluntarias. 
 
ARTÍCULO 63. De la derogación. El presente Reglamento deroga y sustituye cualquier 
disposición de igual o menor jerarquía que le sea contraria. 
 

ARTÍCULO 64. Entrada en vigor. El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de 
su publicación. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022), año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm.238-22 que declara de interés nacional la celebración en la Republica 

Dominicana del XXXVIII Congreso Interamericano de Ingeniería Sanitaria y 

Ambiental, a celebrarse del 13 al 16 de noviembre de 2022 en Bávaro, Punta Cana, 

provincia La Altagracia. G. O. No. 11066 del 5 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 238-22 

 
CONSIDERANDO: Que la República Dominicana ha sido seleccionada para ser sede de la 
celebración del XXXVIII Congreso Interamericano de Ingeniería Sanitaria y Ambiental, a 
celebrarse del 13 al 16 de noviembre de 2022. Dicho congreso tiene lugar cada dos años 
desde 1948 en los diferentes países que integran la Asociación de Ingeniería Sanitaria y 
Ambiental (AIDIS). 
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CONSIDERANDO: Que es la tercera ocasión en la historia de la Asociación de Ingeniería 
Sanitaria y Ambiental (AIDIS) que nuestro país es escogido como anfitrión de tan importante 
congreso, habiéndose también celebrado en territorio nacional los congresos XVI y XXXII 
en los años 1978 y 2010, respectivamente. 
 
CONSIDERANDO: Que en esta ocasión el referido congreso tendrá como tema central 
“Desafíos de la Gestión Sanitaria y Ambiental, Postpandemia y Cambio Climático: Un 

Compromiso de Todos”. 
 
CONSIDERANDO: Que la gestión efectiva de los servicios de agua potable y saneamiento, 
de cara a mejorar las condiciones de salubridad colectiva, constituye uno de los ejes 
principales del desarrollo en el sistema interamericano. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 61 numeral 1 de la Constitución de la República 
Dominicana configura como un deber del Estado dominicano el velar por el acceso al agua 
potable, el mejoramiento de la alimentación, de los servicios sanitarios, las condiciones 
higiénicas y el saneamiento ambiental. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030, en su línea de acción 2.5.2.2, compromete al Estado dominicano a 
“transformar el modelo de gestión de los servicios de agua potable y saneamiento para 

orientarlo hacia el control de la demanda que desincentive el uso irracional y tome en cuenta 
el carácter social de los servicios mediante la introducción de mecanismos de educación y 
sanción”. 
 
CONSIDERANDO: Que, mediante el Decreto núm. 498-20, del 23 de septiembre de 2020, 
fueron instituidos el Gabinete del Sector Agua y el Gabinete de Salud, a los fines de 
garantizar mayores niveles de coordinación e incrementar la eficiencia, eficacia y agilidad en 
la toma de decisiones a nivel de la Administración Pública y por parte del presidente de la 
República. 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno dominicano asume el reto de compartir y difundir a 
través de estos eventos las tecnologías de punta como resultado de las nuevas investigaciones, 
para enfrentar los efectos del cambio climático y fortalecer la inversión en agua potable y 
saneamiento, de cara al compromiso de elevar los estándares de salud y la preservación del 
medio ambiente, esto en línea con un desarrollo turístico sostenible en la República 
Dominicana. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 64-00, del 18 de agosto de 2000, General sobre Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 
 
VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, General de Salud. 
 
VISTA: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de 
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Desarrollo 2030. 
 
VISTO: El Decreto núm. 498-20, del 23 de septiembre de 2020, que instituye diez (10) 
consejos consultivos bajo la denominación de gabinetes, dentro de las directrices de la Ley 
núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se declara de interés nacional la celebración en la República Dominicana 
del XXXVIII Congreso Interamericano de Ingeniería Sanitaria y Ambiental, el cual se 
efectuará del 13 al 16 de noviembre del presente año 2022, en Bávaro, Punta Cana, provincia 
La Altagracia. 
 
ARTÍCULO 2. Se instruye a las instituciones que integran el Gabinete del Sector Agua y el 
Gabinete de Salud a prestar toda la colaboración requerida en la organización del XXXVIII 
Congreso Interamericano de Ingeniería Sanitaria y Ambiental, así como a incentivar la 
participación de sus técnicos e interesados en dicha actividad. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022), año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm.239-22 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. 

G. O. No. 11066 del 5 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 239-22 

 

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado civil, del 17 de julio 
de 1944, y sus modificaciones. 
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CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del 
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido 
por los interesados. 
 
VISTA: La Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación: 
 

1- Frady Joel Velázquez Arias por el de FRADY RAFAEL VELÁZQUEZ 

ARIAS. 

2- Eufemia Altagracia Arias Santos por el de ANA JULIA ARIAS SANTOS. 

3- Ascención de los Santos Suero por el de SENCIÓN DE LOS SANTOS SUERO. 

4- Cholyn Montero Bocio por el de JHONNY ALBERTO MONTERO BOCIO.   

5- Juana Josefina Liriano Gutiérrez por el de JEANNE LIRIANO GUTIÉRREZ.   

6- Alfredo Delgado González y Soledad Mosquea de Jesús, padres de la menor de 
edad Perla Sahaaray Delgado Mosquea, autorizan a cambiar el nombre de su hija 
por el de PERLA SARAY DELGADO MOSQUEA.  

 

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. núm.240-22 que eleva el monto de pensiones asignadas a varios servidores públicos 

del sector educativo. G. O. No. 11066 del 5 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 240-22 
 
VISTA: La Ley núm. 66-97, del 9 de abril de 1997, General de Educación, y sus 
modificaciones, contenidas en la Ley núm. 451-08 del 15 de octubre de 2008. 
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VISTA: La Ley núm. 87-0l, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social. 
 
VISTO: El oficio núm. Pr-In-2022-9599, del 17 de abril de 2022, del secretario general del 
Gabinete del presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a los siguientes 
servidores públicos del sector educativo:  

 
Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad 

y electoral 

Monto en 

RD$ 

1 Bolívar Antonio Vásquez López 032-0008971-6 45,000.00 
2 Georgina Báez de Algarroba 001-0487443-3 30,000.00 
3 Ángela Iluminada Alcántara 001-0909437-5 30,000.00 

 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Educación y al Instituto Nacional de Bienestar 
Magisterial (INABIMA), para la aplicación del presente decreto. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 241-22 que deja sin efecto los decretos que nombraron dos vicecónsules, una 

tercera secretaria y una consejera de embajada de la República en varios países. G. O. 

No. 11066 del 5 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 241-22  

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
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ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 662-20, del 23 de noviembre de 
2020, que designó a Maya Denis Fernández, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Saint John, Antigua y Barbuda. 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 21 del Decreto núm. 524-21, del 23 de agosto de 2021, 
que designó a Yamila Nicole Kaan Flores, tercera secretaria en la Embajada de la República 
Dominicana en la República Francesa, renunciante. 
 
ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 584-20, del 23 de noviembre de 
2020, respecto a la reposición de Clara Deyanaira Domínguez como vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Génova, Italia. En consecuencia, se deroga el 
artículo 5 del Decreto núm. 386-10 del 29 de julio de 2010. 
 
ARTÍCULO 4. Queda sin efecto el artículo 4 del Decreto núm. 140-22, del 23 de marzo de 
2022, que derogó la designación de Ely Marleny Pérez Adames como consejera en la 
Embajada de la República Dominicana en Antigua y Barbuda.  
 
ARTÍCULO 5. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 
designaciones derogadas por el presente decreto. 
 
ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 

LUIS ABINADER 
 

Dec. núm. 242-22 que nombra a Deiby Antony Torres Torres, vicecónsul en el 

Consulado de la Republica Dominicana en Panamá. G. O. No. 11066 del 5 de mayo de 

2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 242-22  

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
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ARTÍCULO 1. Deiby Antony Torres Torres queda designado vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en la Ciudad de Panamá, República de Panamá.  
 
 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

 

LUIS ABINADER 
 

Dec. núm.243-22 que nombra a cinco vicecónsules y un auxiliar en distintos consulados 

de la República en el exterior. G. O. No. 11066 del 5 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 243-22  

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Juan Carlos de la Cruz Rodríguez queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Mayagüez, Estado Libre Asociado de Puerto Rico.  
 
ARTÍCULO 2. Myrna Ernelis Sierra de Vajda queda designada vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Barcelona, Reino de España. 
 
ARTÍCULO 3. Zuleika Ilianova Sánchez Ovando queda designada vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Atenas, República Helénica. 
 
ARTÍCULO 4. José María Hernández Carias queda designado vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Milán, República Italiana. 
 
ARTÍCULO 5. Herderson Calvo Reyes queda designado vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Bogotá, República de Colombia. 
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ARTÍCULO 6. Julio César Soriano Núñez queda designado auxiliar consular en el 
Consulado de la República Dominicana en San Juan, Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 
 
 
ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo 

Certifica que la presente publicación es oficial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. Antoliano Peralta Romero 
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Resolución núm. 9-22 que aprueba el Acuerdo entre el gobierno de la República 

Dominicana y el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), el cual 

tiene por objeto posibilitar el establecimiento de una oficina de representación del 

B.C.I.E en nuestro país, suscrito el 16 de diciembre del año 2020. G. O. No. 11067 del 

31 de mayo de 2022. 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

 

Res. núm. 9-22 
 
Visto: El artículo 93, numeral 1), literal l), de la Constitución de la República. 
 
Visto: El Acuerdo para el Establecimiento de una Oficina de País del Banco Centroamericano 
de Integración Económica (BCIE) en la República Dominicana, suscrito en República 
Dominicana, el 16 de diciembre del año 2020. 
 
Vista: La Sentencia del Tribunal Constitucional núm.TC/0448/21, de fecha 26 de noviembre 
de 2021, relativa al control preventivo de constitucionalidad.  
 

RESUELVE: 

 
Único: Aprobar el Acuerdo para el Establecimiento de una Oficina de País del Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE) en la República Dominicana, entre el 
gobierno de la República Dominicana representado por el señor Roberto Álvarez, Ministro 
de Relaciones Exteriores y el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), 
representado por el señor Jaime Roberto Diaz Palacios, Vicepresidente Ejecutivo, suscrito el 
16 de diciembre de 2020. Este acuerdo tiene por objeto posibilitar el establecimiento de una 
oficina de representación de B.C.I.E. en República Dominicana para la realización de las 
operaciones descritas en su Convenio Constitutivo y sus modificaciones, con excepción de 
actividades de intermediación financieras; que copiado a la letra dice así: 
 
 

ACUERDO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA OFICINA DE PAÍS DEL 

BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA EN LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

 
 
Entre 
 
 
El GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, representado por el Ministro de 
Relaciones Exteriores, señor ROBERTO ÁLVAREZ GIL. debidamente autorizado para este 
acto por el Presidente de la República; 
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Y 
 
El BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA BCIE, una 
institución financiera multilateral de desarrollo, de carácter internacional, con personalidad 
jurídica, que se rige por las disposiciones contenidas en su Convenio Constitutivo y en sus 
reglamentos, cuya sede y oficina principal se encuentra en la ciudad de Tegucigalpa, 
República de Honduras, representado en este acto por el señor JAIME ROBERTO DÍAZ 
PALACIOS, en su carácter de Vicepresidente Ejecutivo del Banco, debidamente autorizado 
para este acto. 
 
De forma individual se denominarán "El Gobierno" y "Ei Banco" o "BCIE", y en conjunto 
denominados "las Partes", 
 
 

CONSIDERANDO: 

 
 
Que la República Dominicana es Estado Miembro del BCIE desde 18 de enero de 2007, en 
virtud del cumplimiento de los requisitos dispuestos para tal fin, incluida su adhesión al 
Convenio Constitutivo del Banco Centroamericano de Integración Económica, suscrito en 
Managua, República de Nicaragua, el 13 de diciembre de 1960, cuyo texto ha sido 
modificado a través del "PROTOCOLO DE REFORMAS AL CONVENIO 
CONSTITUTIVO DEL BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN 
ECONÓMICA", suscrito en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el día 2 de 
septiembre de 1989, y demás modificaciones aprobadas por la Asamblea de Gobernadores 
del Banco, mediante las resoluciones Nos. AG-1/98, del 31 de marzo de 1998; AG-14/2005, 
del 8 de septiembre de 2005; AG-10/2007, del 23 de marzo de 2007; AG-7/2009, del 29 de 
abril de 2009; AG-1/2015, del 12 de febrero de 2015; y AG-11/2018, del 26 de abril de 2018. 
 
Que el Convenio Constitutivo es un tratado internacional que forma parte del Ordenamiento 
Jurídico de la República Dominicana y como tal, tiene carácter válido, vinculante y exigible, 
al haberse cumplido los requisitos establecidos luego de la aprobación del Congreso 
Nacional, mediante Resolución No. 20-06, del 15 de febrero de 2006. 
 
Que el Artículo 3 del Convenio Constitutivo del BCIE establece que el Banco tiene su sede 
y oficina principal en la ciudad de Tegucigalpa, República de Honduras, pero podrá 
establecer oficinas regionales, oficinas de país, sucursales, agencias y corresponsalías. 
 
Que el Artículo 27 del Convenio Constitutivo establece que el Banco, en el ejercicio de sus 
funciones y de acuerdo con sus fines, tendrá en el territorio de los Estados Miembros, las 
inmunidades, exenciones y privilegios, que en el mismo se indican o que en otra forma se le 
otorgaren. 
 
Que el BCIE desea establecer una Oficina de País en la República Dominicana y el Gobierno 
está dispuesto a aceptarla. 
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Por lo tanto, 
 

 

AMBAS PARTES ACUERDAN LO SIGUIENTE: 

 

DEFINICIONES  

ARTÍCULO 1 

 

 
a). La expresión "Autoridades Dominicanas" significa las autoridades nacionales de la República 

Dominicana de conformidad con las leyes del país; 
 

b). El término "Bienes" significa todos los bienes de cualquier naturaleza que sean propiedad del 
Banco o que éste posea o administre en cumplimiento de sus funciones y, en general, todos 
sus ingresos. 

 
c). El término "Acuerdo" significa este Acuerdo para el Establecimiento de una Oficina de País 

del Banco Centroamericano de Integración Económica en la República Dominicana, sus 
considerandos y artículos, así como cualquier enmienda que se acuerde por las Partes y que 
conste por escrito. 

 
d). La expresión "Convenio Constitutivo" significa ei Convenio Constitutivo vigente del BCIE, 

suscrito en Managua, República de Nicaragua, el 13 de diciembre de 1960 y sus 
modificaciones a la fecha. 

 
e). El término "Funcionarios o Empleados" incluye al Director, los gerentes, jefes de 

departamentos y demás personal del Banco, considerados como funcionarios o empleados 
según la normativa interna de! BCIE sin distinción de su nacionalidad y lugar de residencia 
e incluyendo a aquellos nacionales dominicanos y aquellos que tengan doble nacionalidad y 
una de ella es la dominicana. 

 
f). El término "Funcionarios o Empleados Extranjeros o Expatriados" se refiere a aquellos 

Funcionarios y Empleados que no son nacionales dominicanos, entendiéndose que se 
consideran nacionales dominicanos, por igual, a aquellos que tengan doble nacionalidad y 
una de ellas sea la dominicana. 

 
g). La expresión "Oficina de País" del Banco significa la oficina de representación u oficina de 

país del BCIE en la República Dominicana, así como el local o locales, el establecimiento o 
establecimientos ocupados por el BCIE en la República Dominicana. 

 

 

PERSONALIDAD JURÍDICA 

ARTÍCULO 2 

 

 
1. El Gobierno reconoce al BCIE como una institución financiera multilateral de desarrollo, de 

carácter internacional, con personalidad jurídica, que se rige por las disposiciones contenidas 
en su Convenio Constitutivo y en sus reglamentos. 
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2. El Banco podrá realizar en el territorio dominicano todas las operaciones que se correspondan 
con su objeto con la República Dominicana, sus distintas instituciones y con las personas 
físicas y jurídicas previstas en su legislación. 

 
3. El Banco no realizará, ni ahora ni en el futuro, operaciones de intermediación financiera, 

entendida como operaciones de captación habitual de fondos del público en general con el 
objeto de cederlos a terceros, cualquiera que sea el tipo o la denominación del instrumento 
de captación o cesión utilizado, excluyéndose la captación de fondos a través de los mercados 
de valores. Por tanto, no estará sometido para sus operaciones a la regulación aplicable a las 
Entidades de Intermediación Financiera. 

 
4. No obstante lo anterior, el Banco podrá colaborar sin limitación alguna respecto a 

investigaciones y el combate a la financiación del terrorismo, al lavado de activos y otros 
delitos transnacionales repelidos por normas nacionales e internacionales. El Banco podrá 
cooperar respecto a cualquier cliente objeto de investigación, además de establecer todas las 
medidas necesarias y mejores prácticas financieras para prevenir o minimizar que sus 
recursos, instrumentos y operaciones sean utilizadas para el financiamiento del terrorismo, el 
lavado de activos y los delitos transnacionales, denominados así en diferentes instrumentos 
internacionales. 

 
5. El Banco podrá celebrar todo tipo de contratos, adquirir derechos y obligaciones, comprar, 

disponer y de cualquier forma enajenar bienes muebles e inmuebles, consentir, recibir, u 
otorgar gravámenes y cualesquiera tipos de garantías, ser parte en procedimientos 
administrativos y judiciales, así como realizar cualquier otro acto que sea necesario para el 
cumplimiento de su objeto. 

 
6. El BCIE establecerá una Oficina de País en la República Dominicana para el desarrollo de 

sus operaciones. La República Dominicana, como Estado Miembro del BCIE, se obliga ai 
respeto y cumplimiento de las disposiciones establecidas en este Acuerdo, para el pleno y 
eficiente funcionamiento de dicha oficina y el cumplimiento de su objeto. 

 
7. A los fines del presente Acuerdo, la Oficina de País no se entenderá como una entidad distinta 

y separada del BCIE, por lo que las acciones y actividades de esta o contra esta se entenderán 
realizadas por el Banco o contra el Banco, respectivamente. 

 
 

PRIVILEGIOS E INMUNIDADES QUE APLICAN AL FUNCIONAMIENTO DE 

LA OFICINA DE PAÍS DEL BCIE 

ARTÍCULO 3 

 

 
1. Los bienes y demás activos de la Oficina de País del BCIE, dondequiera que se hallen y 

quienquiera los tuviere en el territorio dominicano, gozarán de inmunidad con respecto a 
comiso, secuestro, embargo, retención, remate, adjudicación o cualquier otra forma de 
aprehensión o de enajenación forzosa, mientras no existiere sentencia firme contra el BCIE. 

 
2. Los bienes y demás activos de ¡a Oficina de País del BCIE serán considerados como 

propiedad pública internacional y estarán exentos de registro, pesquisa, requisición, 
confiscación, expropiación y de cualquier otra forma de aprehensión o de enajenación 
forzosa, sea por acción ejecutiva o legislativa. 
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3. Asimismo, la Oficina de País del BCIE, sus bienes y activos gozarán de inmunidad de 

jurisdicción contra demandas y toda forma de proceso judicial, incluyendo, sin limitar: 
procedimientos de carácter civil, administrativo, comercial, labora! y de seguridad social, así 
como aquellos procedimientos relacionados a derechos y garantías constitucionales, a 
excepción de los casos particulares donde dicha inmunidad sea renunciada por el BCIE, de 
conformidad con los procedimientos establecidos en su Convenio Constitutivo o en los casos 
que se deriven de! ejercicio de las facultades del BCIE. 

 

ARTÍCULO 4 

 
1. La Oficina de País del BCIE y sus locales o establecimientos son inviolables. No se puede 

penetrar en ellos sin el consentimiento de sus autoridades. El BCIE mantendrá informado al 
Gobierno, vía el Ministerio de Relaciones Exteriores, sobre los ¡ocales utilizados para fines 
de sus operaciones oficiales, sean de su propiedad, sean tenidos o poseídos a cualquier otro 
título, y todos sus inmuebles deberán estar amparados en documentación emanada del 
Registro de Títulos. 

 
2. Los archivos de la Oficina de País y en general, todos los documentos que le pertenecen o 

que estén en su posesión, serán inviolables y gozarán de inmunidad absoluta donde quiera 
que se hallen, incluyendo mientras estén en tránsito. 

 
3. El Gobierno adoptará todas las medidas adecuadas, razonables y posibles, para proteger los 

locales, mobiliario, vehículos y archivos de la Oficina de País del BCIE contra toda intrusión 
o daño físico y prevenir que se turbe la tranquilidad o se atente contra sus instalaciones debido 
a huelgas, disturbios o la alteración del orden público. 

 
4. El Banco mantendrá identificados en debida forma sus locales y vehículos de motor, 

utilizando medios adecuados para identificarlos como de su propiedad o utilizados con fines 
oficiales. 

 

ARTÍCULO 5 

 
1. Las operaciones del BCIE, incluidos los bienes y demás activos de su propiedad o en su 

posesión, estarán exentos de toda ciase de restricciones, regulaciones, fiscalización o 
supervisión y medidas de control o moratorias por parte de las autoridades dominicanas. 

 
2. En razón de que el BCIE no se dedicará a las actividades de intermediación financieras y 

operaciones propias de la banca comercial, el Gobierno dominicano reconoce que el Banco 
no estará sujeto al control, supervisión, reglamentación o moratoria financiera, bancaria o de 
cualquier otra índole por parte de la Administración Monetaria y Financiera o entidades 
conexas o relacionadas y que podrá libremente: adquirir, mantener y manejar títulos, fondos 
y divisas de cualquier clase, así como abrir, mantener y cerrar cuentas en cualquier moneda; 
servir como fiduciario; introducir en el territorio dominicano, con procedencia de cualquier 
país, títulos, fondos y divisas y movilizarlas dentro del país o transferirlas libremente y sin 
retenciones de cualquier tipo al exterior, realizar operaciones cambiarlas con las divisas que 
tenga en su poder, transferir los dividendos, intereses, ganancias, beneficios, producto de 
ventas, réditos, comisiones y todo tipo de ingresos en relación a las actividades desarrolladas 
por el Banco, transferir cantidades para realizar todo tipo de pagos, incluyendo pagos a sus 
funcionarios y empleados en la Oficina de País, y en genera!, realizar cualquier tipo de 
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operación o transacción que considere conveniente en el ejercicio de sus funciones. 
 

ARTÍCULO 6 

 
1. La Oficina de País del Banco disfrutará en sus comunicaciones de las franquicias que se 

conceden a las comunicaciones oficiales. También gozará de un tratamiento en igualdad de 
condiciones y en ningún caso menos favorable que el otorgado por el Gobierno a cualquier 
otro organismo internacional de similar naturaleza al BCIE. 

 
2. La correspondencia y las comunicaciones oficiales de la Oficina de País no estarán sujetas a 

censura alguna. Esta exención se extiende, sin que esta numeración sea taxativa, a avisos 
publicitarios, cápsulas informativas, impresos, fotografías, cinematografías, películas, 
grabaciones sonoras, entre otros. 

 
3. La Oficina de País del BCIE tendrá el derecho de usar clave y otras herramientas de 

encriptación y de despachar y recibir correspondencia por mensajero, correo o en valija, que 
gozarán de las mismas inmunidades y prerrogativas que las concedidas a los correos y valijas 
diplomáticas. La Oficina no utilizará ni permitirá que se utilicen las facilidades de correo y 
correspondencia que les son propias para fines no oficiales. 

 
RÉGIMEN DE EXENCIONES DEL BCIE 

ARTÍCULO 7 

 
1. El Banco, sus ingresos, bienes y demás activos, lo mismo que las operaciones y transacciones 

que efectúe de acuerdo a su Convenio Constitutivo estarán exentos de toda clase de 
gravámenes tributarios, impuestos, arbitrios, tasas, contribuciones especiales y derechos 
aduaneros u otros de naturaleza análoga. 

 
2. El Banco estará exento de toda responsabilidad relacionada con el pago, retención o 

recaudación de cualquier impuesto, contribución o derecho. Sin embargo, el Banco podrá 
colaborar a requerimiento de las autoridades dominicanas cuando estas necesiten su 
cooperación respecto de una operación de cualquier naturaleza que pudiera tener impacto en 
las declaraciones impositivas o sobre deberes formales de terceros ante las autoridades 
dominicanas, especialmente la Administración Tributaria. 

 
3. El Banco, sus bienes y activos estarán exentos del pago de cualquier impuesto directo o 

indirecto, de propiedad, uso o transmisión de propiedad inmueble, de aduanas, de importación 
o exportación de bienes, por adquisición de productos y servicios, impuesto al valor agregado 
o ITBIS, impuestos especiales, impuestos sobre el patrimonio, sobre la renta, impuestos o 
arbitrios municipales y cualquier otro impuesto, tasa, derecho o contribución que fuera 
aplicable en la República Dominicana. 

 
4. No se impondrán gravámenes ni tributos de ninguna clase sobre las obligaciones o valores 

que emita o garantice el Banco, incluyendo dividendos o intereses sobre los mismos, 
cualquiera que fuere su tenedor. 

 
5. Las importaciones y exportaciones de publicaciones que haga la Oficina de País relacionadas 

con sus actividades y operaciones estarán libres de toda restricción o prohibición. 
 

6. El Ministerio de Relaciones Exteriores autorizará la importación de vehículos para uso oficial 
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de la Oficina de País en la cantidad de considere necesaria a los fines y necesidades del Banco 
en la República Dominicana. Los vehículos deberán cumplir con las regulaciones sobre 
antigüedad, aptitud y condiciones adecuadas para la circulación en el país; y el valor y placa 
corresponderán al autorizado a otros organismos internacionales equivalentes, de 
conformidad con ¡a normativa loca! vigente. 

 
7. Estos vehículos podrán ser vendidos, libre del pago de impuestos, derechos, aranceles y 

gravámenes conexos, después de transcurridos cinco (5) años contados de 1a fecha de la 
importación de acuerdo con 1a póliza respectiva; o pagando los impuestos exonerados en 
proporción al tiempo que faltare para cumplir los cinco (5) años. Cuando se trate de 
motocicletas, la venta libre de impuestos podrá realizarse cumplidos los tres (3) años, o con 
el pago de derechos proporcionales si se realiza antes de ese período. La exención aquí 
dispuesta no alcanza a quienes adquieran los vehículos de motor. 

 
8. El Gobierno reconoce que el BCIE debe ser registrado ante la Dirección General de 

Impuestos Internos como un organismo multilateral que se encuentra exento de todos los 
deberes formales y deberes de tributación establecidos bajo la normativa tributaria vigente en 
la República Dominicana. El Gobierno se compromete a mantener registrado debidamente al 
BCIE ante el Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) de la Dirección General de 
Impuestos Internos de forma que sus operaciones no se vean afectadas o mermadas por 
dificultades regulatorias. 

 
9. El Gobierno se compromete a garantizar un trato expedito al BCIE en lo que respecta al 

trámite de las solicitudes de exenciones que le corresponden de conformidad con este 
Acuerdo y el Convenio Constitutivo. 

 
10. Toda solicitud de exención impositiva en beneficio de la Oficina de País y de sus funcionarios 

o empleados se tramitará por documento firmado por el Director País o el Jefe de la Oficina, 
adjuntando la documentación que le sirve de soporte y cumpliendo las formalidades 
establecidas, dirigido al Ministerio de Relaciones Exteriores quien, luego de verificar su 
procedencia, la transmitirá al Ministerio de Hacienda, a la Dirección General de Aduanas o a 
la Dirección General de Impuestos Internos a los fines de su concreción. 

 

EXENCIONES, PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LOS FUNCIONARIOS O 

EMPLEADOS DE LA OFICINA DE PAÍS DEL BCIE 

ARTÍCULO 8 

 
1. Los sueldos, emolumentos y cualquier clase de prestaciones o indemnizaciones que el Banco 

pague a sus funcionarios o empleados de la Oficina de País, cualquiera que fuere su categoría 
y sin distinción de nacionalidad, estarán exentos de impuestos o retención. 

 
2. Los funcionarios o empleados de la Oficina de País del BCIE, sin distinción de nacionalidad 

ni de su lugar de residencia, gozarán dentro del territorio dominicano de las siguientes 
prerrogativas e inmunidades: 

 
a). Inmunidad respecto a procesos judiciales, administrativos y legislativos, respecto a 

palabras dichas o escritas o por cualquier acto realizado por ellos en su carácter oficial; 
inmunidad que será mantenida aun después de que las personas respectivas hayan dejado 
de ser funcionarios o empleados del Banco, incluyendo la inmunidad de testificar o servir 
como testigo en dichos procesos. 
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b). El derecho de exportar libre de impuestos, derechos, aranceles y gravámenes conexos, su 

menaje doméstico y demás artículos de uso personal y automóvil en ocasión de la 
terminación de funciones y el funcionario deba abandonar el país según instrucción del 
BCIE. 

 
3. Los funcionarios de la Oficina de País del BCIE, que no sean de nacionalidad dominicana ni 

tengan autorización de permanencia en ninguna de las categorías migratorias en la República 
Dominicana, que ostenten la categoría de alto nivel, según lista suministrada por el BCIE de 
conformidad con sus reglamentos, gozarán dentro del territorio dominicano, además de las 
indicadas en el numeral 1 del presente Artículo, de las siguientes prerrogativas e 
inmunidades: 

 
a). El derecho de importar libre del pago de impuestos, derechos aduaneros, aranceles y 

gravámenes conexos, su equipaje, muebles y efectos personales, cuando lleguen por 
primera vez al país para asumir sus cargos en la Oficina de País, los de su cónyuge, de 
sus hijos menores de 18 años y miembros de su familia, sin importar la edad, que debido 
a una condición especial sean merecedores de un tratamiento especial cuando los 
acompañen. 
 

b). El derecho de importar libre del pago de impuestos, derechos aduaneros, aranceles y 
gravámenes conexos, por una sola vez, un automóvil para su uso personal, cuando 
lleguen por primera vez al país para asumir sus cargos en el Banco. El vehículo a importar 
debe cumplir con las regulaciones sobre antigüedad, aptitud y condiciones adecuadas 
para la circulación en el país; y su valor y placa corresponderá al autorizado por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores a funcionarios de organismos internacionales 
equivalentes, según el nivel y categoría de los mismos, de conformidad con la normativa 
local vigente. Este derecho no implica reconocimiento automático de licencias de 
conducir o exención de habilitación previa para conducir en el territorio dominicano. 
 

c). El derecho de vender, libre del pago de impuestos, derechos, aranceles y gravámenes 
conexos, sus artículos de uso o consumo personal, y el automóvil después de 
transcurridos cuatro (4) años contados de la fecha de la importación de acuerdo con la 
póliza respectiva; o pagando los impuestos exonerados en proporción al tiempo que 
faltare para cumplir los cuatro (4) años. La exención aquí dispuesta no alcanza a quienes 
adquieran los efectos personales o el automóvil. 
 

d). El derecho de exportar libre de impuestos, derechos, aranceles y gravámenes conexos, su 
menaje doméstico y demás artículos de uso personal y automóvil, al terminar sus 
funciones como funcionarios o empleados de la Oficina de País en la República 
Dominicana. 
 

e). Inviolabilidad de las residencias privadas. ES Banco comunicará al Gobierno, vía el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, el lugar de las residencias de los funcionarios a los 
que se refiere esta disposición. 

 
4. El Banco estará exento de cumplir con el régimen de seguridad social y laboral vigente en la 

República Dominicana. En virtud de lo anterior, ni el Banco, ni sus funcionarios o empleados 
de la Oficina de País, cualquiera que fuera su categoría y sin distinción de nacionalidad ni 
lugar de residencia, estarán obligados a realizar aportaciones o contribuciones a la seguridad 
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social obligatoria en la República Dominicana, en virtud de que los funcionarios y empleados 
estarán cubiertos por las regulaciones del Fondo de Prestaciones Sociales (FPS) del Banco. 
Asimismo, no estarán sometidos a las normas de naturaleza laboral, derivadas de su condición 
de empleador o empleados en la República Dominicana, y respecto a la relación laboral 
surgida entre ellos. 

 
5. Los funcionarios o empleados extranjeros o expatriados de la Oficina de País que no tengan 

residencia previa al inicio de labores, sus cónyuges e hijos menores de 18 años y adultos que 
formen parte de su familia en razón de una condición especia! que amerite un tratamiento 
distinto por no poder valerse por sí mismos, que no sean dominicanos y no tengan residencia 
o estatus migratorio, estarán excluidos de régimen de aplicación de la Ley General de 
Migración, excepto en lo que respecta a la necesidad de visado y al control y registro de 
entradas y salidas. No obstante, las autoridades dominicanas podrán tomar providencias en 
casos de declaratoria de estado de excepción, para garantizar el orden público, o para asegurar 
el interés superior de menores de 18 años. 

 
6. A los fines de asegurar los privilegios, exenciones e inmunidades contempladas en los 

numerales anteriores, el BCIE proporcionará al Gobierno, vía el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, una lista que contendrá los nombres, apellidos, documento de identificación 
nacional y de pasaporte, nacionalidad o nacionalidades que posean y demás datos 
identificativos e individualizantes de sus funcionarios y empleados, incluyendo los mismos 
datos sobre cónyuges, hijos menores de 18 años y adultos que formen parte de la familia del 
funcionario que en razón de una condición especial debe dispensársele tratamiento 
diferenciado por no poder valerse por sí mismos, siempre que vivan bajo el mismo techo, así 
como el lugar donde se encuentran las residencias privadas de sus funcionarios extranjeros o 
expatriados, sean en condición de propietarios, sean a cualquier otro título. También se 
comunicará la terminación de las relaciones laborales y funciones en el país y cualquier 
cambio o modificación en la composición familiar. Los matrimonios serán admitidos de 
conformidad con la legislación nacional. 

 
7. Los funcionarios o empleados extranjeros o expatriados, sus cónyuges e hijos están en la 

obligación de respetar las leyes dominicanas. Excepcionalmente se considerarán parte de la 
familia de los funcionarios o empleados extranjeros o expatriados, a los mayores de edad que 
se encuentren en condición especial que amerite tratamiento diferenciado por no poder 
valerse por sí mismos. 

 
ARTÍCULO 9 

 
1. En general, los funcionarios o empleados de la Oficina de País gozarán de un tratamiento 

similar y en ningún caso menos favorable, excepto en lo que expresamente se establece, al 
que el Gobierno concede a los organismos internacionales de rango equivalente establecidas 
en el territorio dominicano, en lo referente a las inmunidades, privilegios, prerrogativas y 
franquicias. 

 
2. El Gobierno concederá a los funcionarios y empleados extranjeros o expatriados del Banco, 

a sus cónyuges e hijos menores de 18 años, a los mayores de edad que formen parte de su 
familia por encontrarse en condición especial que amerite tratamiento diferenciado y no poder 
valerse por sí mismos, que no tengan nacionalidad dominicana ni condición de residentes: 

 
a). Las mismas facilidades para la repatriación y los mismos derechos a la protección de las 
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autoridades dominicanas de que gozan los miembros de organismos internacionales en 
períodos de tensión internacional. 
 

b). Permisos y autorizaciones necesarias para ingresar, salir y permanecer en el país. 
Exención para sí mismos y para los miembros de su familia, de la obligación de 
inscripción en libros o registros de inmigración, pago de garantías para la permanencia o 
salida en el país. 
 

c). Exención de todo servicio público cualquiera que sea su naturaleza y de cargas militares 
tales como las requisiciones, las contribuciones, los alojamientos militares y el servicio 
militar. 
 

d). Las mismas facilidades respecto a disposiciones cambiarlas y remesas de dinero que 
conceda a los representantes, funcionarios y empleados de organizaciones 
internacionales de rango equivalente establecidas en República Dominicana. 
 

e). Los mismos privilegios respecto a facilidades de viaje que otorgue a los representantes, 
funcionarios y empleados de organizaciones internacionales de rango equivalente 
establecidos en la República Dominicana. 

 
3. El Gobierno adoptará las medidas adecuadas para facilitar la entrada, salida y permanencia 

en el territorio dominicano, en condición que lo hacen otros funcionarios de organismos 
internacionales y por el tiempo necesario, de cualquier persona que no tenga nacionalidad 
dominicana y que, por razón de su función, deba tener acceso a la Oficina de País del Banco 
en la República Dominicana (y/o a aquellos lugares reservados para celebrar reuniones del 
Banco) con carácter oficial, tales como expertos contratados para el desarrollo de programas 
que hayan de realizarse en el país y cuantas personas concurran invitadas oficialmente por el 
Banco. Sin embargo, el Gobierno podrá negarse, cuando lo considere conveniente, a permitir 
la entrada o aceptar la permanencia de los mismos en el territorio dominicano. 

 
4. El Gobierno podrá autorizar la permanencia de expertos contratados por el BCIE por un 

período no mayor de 12 meses, y podrá ser renovada cuando el Banco justifique la necesidad. 
 

5. Los invitados no podrán permanecer por un plazo mayor de noventa (90) días. 
 

ARTÍCULO 10 

 
1. El Banco solicitará visados de cortesía para sus funcionarios o empleados extranjeros o 

expatriados designados en la Oficina de País, para sus cónyuges e hijos menores de 18 años 
y a los mayores de edad que formen para de su familia por encontrarse en condición especial 
que amerite tratamiento diferenciado al no poder valerse por sí mismos, que no tengan 
nacionalidad dominicana, así como para los expertos contratados y para sus invitados. El 
Gobierno se reservará la posibilidad de otorgar o no el visado de conformidad con la 
legislación aplicable. 

 
2. Una vez en territorio dominicano, a los funcionarios o empleados extranjeros o expatriados 

de la Oficina de País del BCIE, cuya calidad haya sido notificada al Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Gobierno dominicano y respecto de los cuales se suministre la información 
requerida, a sus cónyuges, que no tengan nacionalidad dominicana ni estatus migratorio legal, 
se les entregará, por conducto de este, un documento de identidad que acreditará su condición 
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y la autorización para ingresar, salir y permanecer en el país. Respecto de los hijos menores 
de 18 años y los mayores de edad que formen parte de su familia por encontrarse en condición 
especial que amerite tratamiento diferenciado al no poder valerse por sí mismos se examinará 
la pertinencia de expedirles dicho documento, valorándose cada caso presentado. 

 
3. El Gobierno tomará las providencias del caso para que se extienda a los funcionarios y 

empleados extranjeros o expatriados de la Oficina de País las facilidades para salir del país 
de forma inmediata y libre del pago de impuestos o derechos fiscales. 

 
4. El Gobierno se reserva el derecho de disponer la salida de un funcionario o empleado 

extranjero o expatriado de la Oficina de País del BCIE, de un experto contratado o de 
cualquier invitado del Banco, de conformidad con la legislación aplicable. En tal 
circunstancia, el Banco actuará con diligencia a fin de que en el más breve plazo la persona 
abandone el territorio dominicano. 

 
5. En caso de fallecimiento de un funcionario o empleado extranjero o expatriado de la Oficina 

de País del BCIE, su cónyuge supèrstite y demás familiares podrán retirar de la República 
Dominicana los bienes muebles del fallecido. Dichos bienes muebles no estarán sujetos a 
impuestos sucesorales u otros impuestos análogos. 

 
ARTÍCULO 11 

 
1. Los privilegios e inmunidades que contempla el presente Acuerdo se otorgan en interés del 

BCIE y no en provecho particular de quienes disfrutan de ellos. En consecuencia, el BCIE 
podrá renunciar a las inmunidades y privilegios que corresponden a sus funcionarios o 
empleados, pero la renuncia deberá ser expresa y hacerse por el conducto regular del 
representante legal del BCIE, de conformidad con lo estipulado en el Convenio Constitutivo 
del BCIE. 

 
2. En caso de una renuncia a la inmunidad de jurisdicción respecto a sus funcionarios o 

empleados frente a acciones penales, civiles o administrativas, ha de entenderse que el BCIE 
deberá emitir una renuncia separada en lo que respecta a la inmunidad de la ejecución del 
fallo en cuestión. 

 
ARTÍCULO 12 

 
La Oficina de País del BCIE cooperará con las autoridades competentes del Gobierno para 
facilitar la administración adecuada de la justicia, velar por el cumplimiento de ¡as 
ordenanzas de policía y evitar que ocurran abusos en relación con los privilegios e 
inmunidades reconocidos en este Acuerdo. 
 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

ARTÍCULO 13 

 
1. Las controversias que surjan de la interpretación o aplicación del presente Acuerdo serán 

solucionadas de forma amistosa. De no encontrarse una solución de manera amistosa, las 
Partes recurrirán al arbitraje de acuerdo con el procedimiento señalado en el artículo 26 del 
Convenio Constitutivo del Banco. 
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2. Asimismo, el Banco tomará las medidas que considere pertinentes en caso de que el Gobierno 
ponga en conocimiento del BCIE alguna controversia que pudiera surgir por una alegación 
de uso indebido de los privilegios, exenciones, prerrogativas e inmunidades reconocidas a los 
funcionarios o empleados. 

 
RELACIÓN CON OTROS ACUERDOS INTERNACIONALES 

ARTÍCULO 14 

 
Lo dispuesto en este Acuerdo no puede ser obstáculo para que el Estado dominicano cumpla 
con las obligaciones y responsabilidades existentes en el marco de los acuerdos 
internacionales debidamente ratificados, en materia de corrupción, lavado de activos, 
financiamiento de terrorismo, delitos transnacionales y conexos. 
 

ENTRADA EN VIGOR, DURACIÓN Y TERMINACIÓN 

ARTÍCULO 15 

 
1. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha que el Gobierno, a través del Ministerio de 

Relaciones Exteriores, comunique al BCIE el cumplimiento de los requisitos legales y 
constitucionales para su entrada en vigor. 

 
2. El presente Acuerdo tendrá duración indefinida. Cualquiera de las Partes puede poner término 

al mismo, notificando su decisión por escrito por los canales diplomáticos. 
 

3. Cualquier modificación del presente Acuerdo deberá constar por escrito, y se seguirá el 
mismo procedimiento indicado anteriormente para que esta entre en vigor. 

 
4. En caso de cierre de la Oficina de País del BCIE, el Gobierno deberá respetar y proteger sus 

locales, sus bienes y archivos, mientras perdure el proceso de cierre de la misma, que no 
podrá superar el plazo de doce (12) meses. En el marco de dicho proceso de cierre, el BCIE 
podrá confiar la custodia de la Oficina de País, sus bienes y archivos a otro organismo 
multilateral. 

 
HECHO y firmado, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la República 
Dominicana, en dos originales en idioma español, ambos de igual valor, a los dieciséis (16) 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020). 
 
 
 

POR EL      POR EL 
GOBIERNO DE LA    BANCO CENTROAMERICANO DE 

      REPÚBLICA DOMINICANA        INTEGRACIÓN ECONÓMICA 
 

 

ROBERTO ALVAREZ          JAIME ROBERTO DIAZ PALACIOS 

Ministro de Relaciones Exteriores    Vicepresidente Ejecutivo  
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

REPÚBLICA DOMINICANA 

 
 
 

CERTIFICACIÓN 

 
 
Yo, Mariel Vílchez Bournigal, Directora Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
CERTIFICO: Que la presente es copia fiel del Acuerdo para el Establecimiento de una 
Oficina de País del Banco Centroamericano de Integración Económica en la República 
Dominicana, firmado el 16 de diciembre de 2020, cuyo texto original se encuentra en los 
archivos de esta Dirección Jurídica. 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020). 
 
 

Mariel Vílchez Bournigal 

Directora Jurídica 
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Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (05) días del 
mes de enero del año dos mil veintidós (2022); años 178 de la Independencia y 158 de la 
Restauración. 
 
 

Eduardo Estrella 

Presidente 
 
 
José Manuel del Castillo Saviñón           Faride Virginia Raful Soriano 

            Secretario Ad Hoc             Secretaria Ad Hoc 
 
 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); años 179 de la 
Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
 
  Kenia Felicia Bidó Parra           Francisco Antonio Solimán Rijo 

Secretaria Ad Hoc              Secretario Ad Hoc 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); años 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm.244-22 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales 

del Estado dominicano a varias personas. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 244-22 
 
VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de 
junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado dominicano a las siguientes personas: 
 

Núm. Nombres y apellidos 

Cédula de 

identidad y 

electoral  

Monto RD$ 

1 OFELIA DE LA PAZ  020-0004350-1 $60,000.00 
2 MAURA CANARIO CASTILLO 020-0005192-6 $60,000.00 
3 JULIO MÉNDEZ SANTANA 077-0001126-0 $50,000.00 
4 DOMINGO MEDINA PÉREZ 077-0000611-2 $50,000.00 
5 LELIO VOLQUEZ VOLQUEZ 020-0003732-1 $50,000.00 
6 MIGUEL ARCÁNGEL MONTERO 020-0001253-0 $50,000.00 
7 HIPÓLITO DUVAL NOVAS 099-0000748-6 $50,000.00 
8 ANTONIO MEDINA FLORIÁN 099-0000231-3 $50,000.00 
9 HUNGRÍA PÉREZ BENÍTEZ 070-0002007-8 $50,000.00 
10 MIGUEL VÍCTOR MEDINA 070-0002489-8 $50,000.00 
11 JOSÉ DANIEL MARMOLEJOS 020-0004249-5 $50,000.00 
12 AMADO FERNANDO URBAEZ CARRASCO 020-0004142-2 $50,000.00 
13 JORGE RUIZ MEDINA 020-0006183-4 $50,000.00 
14 AGUSTÍN PLATA MEDINA 020-0010332-1 $50,000.00 
15 WILSON RAMÍREZ 076-0006724-8 $30,000.00 
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16 ADOLFO REYES 020-0005136-3 $30,000.00 
17 AUDIS MARDIL CUEVAS 077-0001687-1 $30,000.00 
18 SECUNDINO MATOS 077-0001885-1 $30,000.00 
19 ESPORFINIA NOVAS GUZMÁN 077-0004090-5 $30,000.00 
20 ALIDA MERCEDES PÉREZ LIRIANO 077-0002350-5 $30,000.00 
21 YSIDORO SANTANA 020-0004822-9 $30,000.00 
22 HÉCTOR FRANCISCO CUEVAS 020-0004559-7 $30,000.00 
23 ANDRÉS SAVIÑÓN 020-0007040-5 $30,000.00 
24 WILAN CUEVAS FELIZ 020-0006813-6 $30,000.00 
25 EDERMIRO PÉREZ CUEVAS 099-0001137-1 $30,000.00 
26 AGUSTÍN FELIZ MEDINA 099-0000984-7 $30,000.00 
27 CLEMENTE PÉREZ 069-0004670-4  $60,000.00 
28 AGUSTÍN MATOS TURBÍ 069-0004873-4 $60,000.00 
29 PASCUAL PÉREZ 069-0003035-1  $50,000.00 
30 DOMINGO FERRERAS PEÑA 069-0005300-7  $50,000.00 
31 CARLOS BARDOMERO ARACHE FELIZ 091-0000010-9  $50,000.00 
32 JAVIER IGNACIO GARO CUEVAS 091-0002202-0  $50,000.00 
33 MARÍA MERCEDES GUTIÉRREZ UREÑA 091-0001741-8 $30,000.00 
34 JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ 091-0001420-9 $30,000.00 
35 WILKIN DONAURIS CUELLO PEÑA 091-0004716-7 $30,000.00 
36 ANNIS SOLEDAD JIMÉNEZ DE PÉREZ 069-0004823-9 $30,000.00 
37 JUAN ISELSO GUTIÉRREZ MERCADO 091-0001735-0 $30,000.00 
38 CASIMIRO PEÑA DE LA CRUZ 034-0055104-4 $30,000.00 
39 LORENZA ANGELA ROSA FORCH CARRASCO 069-0004356-0  $30,000.00 
40 ARCADIO SUSAÑA ROSARIO 069-0003933-7  $30,000.00 
41 CLODOMIRO PIMENTEL CUEVAS 018-0024352-7 $60,000.00 
42 CONRADO FERRERAS 018-0039706-7 $60,000.00 
43 JUANA POLANCO FELIZ 018-0007641-4 $50,000.00 
44 JUAN JOSÉ PIÑEYRO APONTE 018-0017099-3 $50,000.00 
45 MANUEL OGANDO GUZMÁN 001-0154799-0 $50,000.00 
46 FELICIANO AQUINO CUEVAS 019-0006935-0 $50,000.00 
47 ROBERTO FELIZ GONZÁLEZ 079-0002020-2 $50,000.00 
48 MACARIA REYES 079-0001067-4 $50,000.00 
49 LEONTE PÉREZ 019-0002263-I $50,000.00 
50 BERNARDO FELIZ 019-0005290-I $50,000.00 
51 CONFESOR CUEVAS PEÑA 018-0035183-3 $50,000.00 
52 JULIO CÉSAR MÉNDEZ LÓPEZ 018-0023219-9 $50,000.00 
53 ANA LIVIA PÉREZ VARGAS 018-0024351-9 $50,000.00 

54 MARÍA DE LOS REMEDIO SEGURA CORNIEL 
DE ESPINOSA 018-0023650-5 $50,000.00 



- 25 - 

 

55 DALIS VENECIA MEDRANO ESPINOSA 018-0023890-7 $50,000.00 
56 ADARGISA ESPINOSA 018-0024113-3 $50,000.00 
57 RODOLFO ANTONIO MATOS BATISTA 018-0020955-1 $50,000.00 
58 MANUEL ANTONIO HEREDIA 018-0020890-0 $50,000.00 
59 AMADO CUEVAS 018-0028510-6 $50,000.00 
60 LUIS SANTANA PEÑA 018-0028816-7 $50,000.00 
61 BIENVENIDO GUEVARA MEDINA 080-0004337-5 $50,000.00 
62 CARLOS ANTONIO DÍAZ ROSELLÓ 080-0000205-8 $50,000.00 
63 MIDALIA CUESTA RUIZ 021-0001829-6 $50,000.00 
64 ALTAGRACIA MERCEDES SANTANA REVI 021-0005293-1 $50,000.00 
65 ANTONIO FELIZ ALCÁNTARA 018-0026504-1 $30,000.00 
66 ANDRÉS URBÁEZ 018-0026800-3 $30,000.00 
67 ROSA JULIA GARO 018-0027292-2 $30,000.00 
68 ALEJANDRO GARO 018-0027282-3 $30,000.00 
69 ULISES SANTANA VOLQUEZ 018-0068963-8 $30,000.00 
70 ANDREA MERCEDES FELIZ FELIZ 018-0049810-5 $30,000.00 
71 HILDA FELIZ 018-0024637-1 $30,000.00 
72 ANASTACIA PÉREZ GARCÍA 018-0025557-0 $30,000.00 
73 JOSÉ DEL CARMEN PÉREZ 079-0009778-8 $30,000.00 
74 MIGUEL GERALDO 079-0002931-0 $30,000.00 
75 JOSÉ MÁRTIRES REYES 079-0003770-1 $30,000.00 
76 REMIGIA SANTANA HEREDIA 079-0003805-5 $30,000.00 
77 BIENVENIDO FIGUEREO 018-0021638-2 $30,000.00 
78 ANA MARÍA RODRÍGUEZ PÉREZ 018-0021876-8 $30,000.00 
79 ROBERTO FELIZ MORILLO 018-0031077-1 $30,000.00 
80 JULIO CÉSAR FELIZ GÓMEZ 018-0028253-3 $30,000.00 
81 PELAGIA BATISTA URBÁEZ 080-0002181-9 $30,000.00 
82 EVANGELINA PEÑA 018-0019589-1 $30,000.00 
83 LEONER MOQUETE TERRERO 021-0003074-7 $30,000.00 
84 YSABEL MARÍA FELIZ MONTERO 021-0003206-5 $30,000.00 
85 DOMINGO ESPINOSA ESPINOSA 018-0024128-1 $20,000.00 
86 GLADYS FELIZ 018-0020139-2 $20,000.00 
87 BOLÍVAR YORRO REYES 018-0014600-1 $20,000.00 
88 ÁNGEL DÍAZ CUEVAS 018-0017668-5 $20,000.00 
89 ANDRÉS FELIZ FELIZ 018-0018661-9 $20,000.00 
90 JOSÉ ANÍBAL SANTANA AYALA 018-0019009-0 $20,000.00 
91 FLORENTINO ENCARNACIÓN PEÑA 018-0042423-4 $20,000.00 
92 CARLOS CARRASCO 018-0020449-5 $20,000.00 
93 EULISES CALDERÓN BATISTA 018-0021156-5 $20,000.00 
94 EDUARDO MATOS BATISTA 018-0021341-3 $20,000.00 
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95 RAMONA BELTRÉ 018-0020792-8 $20,000.00 
96 AUGUSTO MATOS ESPINOSA 018-0044909-0 $20,000.00 
97 NÉSTOR RAMÍREZ CUEVAS 076-0002437-1 $60,000.00 
98 JOSÉ MIGUEL MONTERO MATOS 076-0000885-3 $60,000.00 
99 OSCAR ACOSTA PEÑA 022-0003113-2 $50,000.00 

100 VALERIO ORTIZ 022-0003352-6 $50,000.00 
101 ANTONIO CASTILLO MONTÁS 076-0000641-0 $50,000.00 
102 JORGE REYES REYES 076-0001461-2 $50,000.00 
103 ONÉSIMO OGANDO 022-0012379-8 $50,000.00 
104 MANUEL MATOS ROMÁN 022-0009581-4 $50,000.00 
105 APOLINAR NOVAS SANTANA 078-0005583-7 $50,000.00 
106 MARIO MÉNDEZ MATOS 078-0000569-1 $50,000.00 
107 PATRIA MÉNDEZ SIERRA 078-0004145-6 $50,000.00 
108 MÁRTIRES SIERRA 078-0004345-2 $50,000.00 
109 JUAN MESA MATOS 022-0014186-5 $30,000.00 
110 ALBERTO PEÑA BATISTA 022-0013527-1 $30,000.00 
111 FERIBERTO FELIZ SEGURA 076-0006013-6 $30,000.00 
112 PEDRO ANÍBAL RODRÍGUEZ 076-0006304-9 $30,000.00 
113 MARIO ANTONIO DÍAZ 076-0004589-7 $30,000.00 
114 FRANCISCO MATOS REYES 076-0005209-1 $30,000.00 
115 TOMÁS AUGUSTO DE LEÓN MEJÍA 076-0010873-7 $30,000.00 
116 ROBERTO BRITO SANTANA 076-0010700-2 $30,000.00 
117 FIDEL ANTONIO GARCÍA FELIZ 076-0007718-9 $30,000.00 
118 HILARIO GONZÁLEZ MEDINA 076-0007726-2 $30,000.00 
119 MANUEL INOCENT 076-0013899-9 $30,000.00 
120 ERCILIA FELIZ CHARLE DE MARCELIS 076-0006533-3 $30,000.00 
121 EMILIO CUEVAS VALDEZ 076-0011677-1 $30,000.00 
122 JOSE CARBAJAL MEDINA 076-0009943-1 $30,000.00 
123 DOMINGO ARISMENDY 022-0007633-5 $30,000.00 
124 JUAN OGANDO Y OGANDO 014-0003280-9 $30,000.00 
125 SATURNINO DIAZ MEDINA 001-0349598-2 $30,000.00 
126 PABLO NOVAS SEGURA 078-0005897-1 $30,000.00 
127 DENIA PEÑA MEDINA 022-0023985-9 $20,000.00 
128 RAMONA PEÑA 022-0004260-0 $20,000.00 
129 CASTULO MONTERO 022-0006255-8 $20,000.00 
130 MARIO AMADOR MORILLO 022-0027621-6 $20,000.00 
131 JOSE FLORIAN 022-0015568-3 $20,000.00 
132 RAUL MÉNDEZ 022-0006878-7 $20,000.00 
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ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 245-22 que designa a Ramón Fernando Jáquez García viceministro 

Administrativo y Financiero del Ministerio de Agricultura. Deroga el artículo 1 del Dec. 

núm. 420-20. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 245-22 

 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 10-21, del 11 de febrero de 2021 que crea y agrega viceministerios y 
modifica las leyes que rigen los ministerios del gobierno central. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
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ARTÍCULO 1. Ramón Fernando Jáquez García queda designado viceministro 
Administrativo y Financiero del Ministerio de Agricultura. 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo I del Decreto núm. 420-20. del 1 de septiembre de 
2020. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Agricultura para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm.246-22 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte 

del Estado dominicano, de una porción de terreno de 600.00 metros cuadrados, dentro 

de la parcela núm. 106-A-1, del distrito catastral núm. 8, provincia San Cristóbal, 

usufructuada por el señor José Miguel Féliz Santana, para ser utilizada en la 

construcción de un tanque o reservorio de 5,000 m3, a ser construido por el Instituto 

Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados, para el Acueducto El Carril–La Pared–

Piedra Blanca, provincia San Cristóbal. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 246-22 

 
VISTA: La Ley núm. 5994, y sus modificaciones, que crea el Instituto Nacional de Aguas 
Potables y Alcantarillados (INAPA), del 30 de julio de 1962, y su Reglamento. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, sobre Procedimiento de Expropiación, del 29 de julio de 1943, y 
sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinada a la construcción 
de un tanque o reservorio de 5,000 m3 para el acueducto El Carril-La Pared-Piedra Blanca, 
en San Cristóbal, una porción de terreno de 600 m² dentro del ámbito de la parcela núm. 106-
A-1 del distrito catastral núm. 8, provincia San Cristóbal, usufructuada por el señor José 

Miguel Féliz Santana. 
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Artículo 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario del inmueble 
afectado, para su traspaso al Estado dominicano, el director ejecutivo del Instituto Nacional 
de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) realizará todos 1os actos, procedimientos y 
recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo a las leyes, para obtener la 
expropiación. 
 
Artículo 3. La porción de terreno declarada de utilidad pública mediante el presente decreto, 
será pagada con fondos provenientes del Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados (INAPA). 
 
Artículo 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del indicado 
inmueble, a través del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), a fin 
de que puedan iniciarse de inmediato los trabajos de construcción de un tanque o reservorio 
de 5,000 m3, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por la ley. 
 
Artículo 5. Envíese a1 administrador general de Bienes Nacionales, a1 Abogado del Estado, 
al Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) y a1 registrador de títulos 
de San Cristóbal, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 247-22 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por 

parte del Estado dominicano, de una franja de terreno de 60 metros de ancho a todo lo 

largo, que iniciará en la Subestación Punta Catalina, localizada en el distrito municipal 

Catalina, Bani, atravesando las localidades de Paya, Rancho Arriba, Galeón, Cruce de 

Ocoa, Las Carreras, El Número, Hatillo, Las Charcas, Estebanía, Sabana Yegua y 

Azua, hasta llegar a las proximidades del Cruce de Azua, para ser destinada a la 

construcción de la L.T.345 kv Punta Catalina–15 de Azua y Líneas Complementarias. 

G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 247-22 

 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como uno de sus objetivos 
fundamentales procurar la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la 
República Dominicana. 
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CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Estado dominicano, a través de la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de construir la L.T. 345kv 
Punta Catalina–15 de Azua y Líneas Complementarias, cuya ruta iniciará en la Subestación 
Punta Catalina, localizada en el distrito municipal Catalina, Baní, provincia Peravia, que en 
su recorrido atraviesa las proximidades de las localidades de Paya, Río Arriba, Galeón, Cruce 
de Ocoa, Las Carreras, El Número, Hatillo, Las Charcas, Estebanía, Sabana Yegua y Azua, 
hasta llegar a las proximidades del 15 de Azua.  
 
CONSIDERANDO: Que dicho proyecto tiene como finalidad principal facilitar el 
transporte y distribución de la energía eléctrica, para modificar y establecer sus niveles de 
tensión, lo cual amerita la construcción y puesta en servicio de varias líneas de transmisión 
eléctricas que ayuden a disminuir las pérdidas de potencia que se producen en los conductores 
por donde circula la corriente eléctrica, entre las cuales se encuentra la L.T. 345kv Punta 
Catalina–15 de Azua y líneas complementarias, que interconectarán algunas de las 
subestaciones existentes y otras que serán construidas en las respectivas localidades ubicadas 
en la región sur del país. 
 
CONSIDERANDO: Que para la construcción, puesta en funcionamiento e incorporación al 
Sistema Eléctrico Nacional Interconectado (SENI) de la indicada línea de transmisión 
eléctrica, resulta indispensable la declaratoria de utilidad pública e interés social, por parte 
del Estado dominicano, de una franja de terreno de sesenta (60) metros de ancho a todo lo 
largo, propiedad de particulares, que será utilizada en la ejecución del citado proyecto para 
asegurar el entorno. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, que establece un Procedimiento Especial 
para las Expropiaciones Intentadas por el Estado, y sus modificaciones.  
 
VISTA: La Ley núm. 1832, que instituye la Dirección General de Bienes Nacionales, del 3 
de noviembre de 1948. 
 
VISTA: La Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948, sobre Contribución a las Obras 
Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares.  
 
VISTA: La Ley núm. 125-01, General de Electricidad, del 26 de julio de 2001, su 
Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto núm. 555-02, del 19 de julio de 
2002, y sus respectivas modificaciones.  
 

VISTA: La Ley núm. 186-07, que introduce modificaciones a la Ley General de Electricidad, 
núm. 125-01, del 26 de junio de 2001. 
 
VISTO: El Decreto núm. 629-07, que crea la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana 
(ETED), del 2 de noviembre de 2007, y sus modificaciones. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1: Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinada a la 
construcción por parte del Estado dominicano de la L.T. 345kv Punta Catalina – 15 de Azua 
y Líneas Complementarias, una franja de terreno de sesenta (60) metros de ancho a todo lo 
largo, donde se construirá la indicada línea de transmisión que iniciará en la Subestación 
Punta Catalina, localizada en el distrito municipal Catalina, Baní, provincia Peravia; en su 
recorrido atraviesa las proximidades de las localidades de Paya, Río Arriba, Galeón, Cruce 
de Ocoa, Las Carreras, El Número, Hatillo, Las Charcas, Estebanía, Sabana Yegua y Azua, 
hasta llegar a las proximidades del 15 de Azua, hasta las proximidades del 15 de Azua, cuya 
ruta georreferencial se describe a continuación: 
 
 

Proyección UTM Eje Ruta 

L.T. 345kv Punta Catalina – 15 de Azua 

Longitud: 79 km  
[Datúm WGS-84 19N] 

PI Este Norte 

1 369039  2016733 
2 369032 2016790 
3 368589 2016808 
4 367716 2018479 
5 365808 2020620 
6 362250 2024011 
7 362561 2024756 
8 359883 2026847 
9 357813 2027103 
10 357026 2026680 
11 356230 2026562 
12 347180 2028115 
13 345809 2030807 
14 344933 2031107 
15 340510 2032172 
16 338491 2035956 
17 334807 2036425 
18 332091 2037750 
19 331568 2041681 
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20 328499 2043479 
21 320082 2041775 
22 318936 2043017 
23 316256 2044320 
24 312298 2044170 
25 309347 2043332 
26 305313 2043524 

 
 

Proyección UTM Eje Ruta 

Ruta Preliminar L.T. 138kv SJM II –Palomino – Prolongación S/E 
345/138kv 15 de Azua  

Longitud aproximada: 1.83 km 
[Datúm WGS-84 19N] 

PI Este Norte 

1 303240.00 2043580.00 
2 305049.00 2043532.00 

 
 
 
 
 

Proyección UTM Eje Ruta 

Ruta preliminar L.T. 138kv 15 de Azua – Prolongación S/E 345/138kv 15 
de Azua  

Longitud aproximada: 1.83 km 
[Datúm WGS-84 19N] 

PI Este Norte 

1 303228.18 2043378.00 
2 305048.00 2043444.00 

 
ARTÍCULO 2: Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, a los fines 
de la rehabilitación y posterior mantenimiento de la línea de transmisión. 
 
ARTÍCULO 3: En caso de no llegarse a un acuerdo con los propietarios sobre el justo valor 
de la porción de terreno indicada en el artículo 1 de este decreto, para su adquisición por el 
Estado dominicano, el director general de Bienes Nacionales realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, para obtener su 
expropiación, de conformidad con la Ley núm. 344, del 29 de julio del 1943, sobre 
Procedimiento de Expropiación, y sus modificaciones. 
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ARTÍCULO 4: Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio de la 
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), entre en posesión de las porciones 
de terrenos indicadas en el artículo 1, para que puedan iniciarse sin demora los trabajos 
señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 13 de la Ley núm. 
344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm. 700 del 31 de julio de 1974. 
 
ARTÍCULO 5: La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de los inmuebles 
mencionados, será ejecutada por el Abogado del Estado, cuando hubiere lugar a ello, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agregó el párrafo 
II al artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm. 700 
del 31 de julio de 1974. 
 
ARTÍCULO 6: La servidumbre de paso, consignada en el artículo 2 del presente Decreto, 
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares 
donde se encuentren ubicadas las líneas de transmisión y los equipos auxiliares, durante y 
después del proceso de instalación, para el mantenimiento o ampliación de los servicios 
existentes. 
 
ARTÍCULO 7: Los propietarios de terrenos adyacentes, edificados o sin edificar, que 
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la 
contribución prevista en el artículo 1 de la Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948, 
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares. 
 
ARTÍCULO 8: Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, afectados por este 
decreto serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional. 
 
ARTÍCULO 9: Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ello, serán 
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
ARTÍCULO 10: Se otorga poder al administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED) para que, en nombre y representación del Estado dominicano, transfiera 
las porciones de terrenos e inscriba o registre a nombre de la Empresa de Transmisión 
Eléctrica Dominicana (ETED) los derechos precitados.  
 

ARTÍCULO 11: Envíese al Ministerio de Energía y Minas, a la Empresa de Transmisión 
Eléctrica Dominicana (ETED), a la Administración General de Bienes Nacionales, a la 
Dirección General de Catastro Nacional y al Abogado del Estado, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 248-22 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por 

parte del Estado dominicano, de una franja de terreno de 60 metros de ancho a todo lo 

largo, que iniciará en la Subestación El Naranjo, localizada en el sector El Naranjo, 

provincia Santiago, atravesando las localidades Guayacanal, La Bosua, Las Charcas, 

Cuesta Arriba, Villa Bao, Jaiquiricao, Higerito, Peñuela, Mao, La Chorrera, El 

Higuito, Las Caobas Adentro, El Arenoso, Martin García, y Manga, hasta llegar a las 

proximidades del municipio de Guayubín, para ser destinada a la construcción de la 

L.T. 345kv El Naranjo–Guayubín–Manzanillo (Pepillo Salcedo) y Líneas 

Complementarias. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 248-22 

 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como uno de sus objetivos 
fundamentales procurar la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la 
República Dominicana.  
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Estado dominicano, a través de la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de construir la L.T. 345kv El 
Naranjo–Guayubín–Manzanillo (Pepillo Salcedo) y líneas complementarias, cuya ruta 
iniciará en la Subestación El Naranjo, localizada en el sector El Naranjo, provincia Santiago, 
atravesando las proximidades de las localidades Guayacanal, La Bosúa, Las Charcas, Cuesta 
Arriba, Villa Bao, Jaiquiricao, Higuerito Peñuela, Mao, La Chorrera, El Higuito, Las Caobas 
Adentro, El Arenoso, Martín García y Manga, hasta llegar a las proximidades del municipio 
Guayubín, provincia Montecristi.  
 
CONSIDERANDO: Que dicho proyecto tiene como finalidad principal facilitar el 
transporte y distribución de la energía eléctrica para modificar y establecer sus niveles de 
tensión, lo cual amerita la construcción y puesta en servicio de varias líneas de transmisión 
eléctricas, que ayuden a disminuir las pérdidas de potencia que se producen en los 
conductores por donde circula la corriente eléctrica, entre las cuales se encuentra la L.T. 
345kv El Naranjo– Guayubín– Manzanillo (Pepillo Salcedo) y Líneas Complementarias, que 
interconectará algunas de las subestaciones existentes y otras que serán construidas en las 
respectivas localidades, ubicadas en la región norte del país.  
 
CONSIDERANDO: Que para la construcción, puesta en funcionamiento e incorporación al 
Sistema Eléctrico Nacional Interconectado (SENI) de la indicada línea de transmisión 
eléctrica, resulta indispensable la declaratoria de utilidad pública e interés social, por parte 
del Estado dominicano, de una franja de terreno de sesenta (60) metros de ancho a todo lo 
largo, propiedad de particulares, que será utilizada en la ejecución del citado proyecto para 
asegurar el entorno.  
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VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, que establece un Procedimiento Especial 
para las Expropiaciones Intentadas por el Estado, y sus modificaciones.  
 
VISTA: La Ley núm. 1832, que instituye la Dirección General de Bienes Nacionales, del 3 
de noviembre de 1948. 
 
VISTA: La Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948, sobre Contribución a las Obras 
Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares.  
 
VISTA: La Ley núm. 125-01, General de Electricidad, del 26 de julio de 2001, su 
Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto núm. 555-02, del 19 de julio de 
2002, y sus respectivas modificaciones.  
 

VISTA: La Ley núm. 186-07, que introduce modificaciones a la Ley General de Electricidad, 
núm. 125-01, del 26 de junio de 2001. 
 
VISTO: El Decreto núm. 629-07, que crea la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana 
(ETED), del 2 de noviembre de 2007, y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 
 
ARTÍCULO 1: Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinada a la 
construcción por parte del Estado dominicano de la L.T. 345kv El Naranjo – Guayubín – 
Manzanillo (Pepillo Salcedo) y Líneas Complementarias, una franja de terreno de sesenta 
(60) metros de ancho a todo lo largo, donde se construirá la indicada línea de transmisión que 
iniciará en la Subestación El Naranjo, localizada en el sector El Naranjo, provincia Santiago, 
atravesando las proximidades de las localidades Guayacanal, La Bosua, Las Charcas, Cuesta 
Arriba, Villa Bao, Jaiquiricao, Higerito Peñuela, Mao, La Chorrera, El Higuito, Las Caobas 
Adentro, El Arenoso, Martín García y Manga, hasta llegar a las proximidades del municipio 
de Guayubín, provincia Montecristi, cuya ruta georreferencial se describe a continuación:  
 
 

Proyección UTM Eje Ruta 

L.T. 345kV El Naranjo – S/E 345kv/138Kv Guayubín 

Longitud aproximada: 86.5 km 
 [Datúm WGS-84-19N] 
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PI Este Norte 

Pórtico 315197.4 2146903.7 
1 315228.0 2146845.0 
2 315233.0 2146699.0 
3 314652.0 2145891.0 
4 310827.0 2146986.0 
5 308993.0 2148921.0 
6 307194.0 2149532.0 
7 306303.0 2149734.0 
8 305908.0 2149824.0 
9 305190.0 2150015.0 
10 302970.0 2150850.0 
11 301998.0 2152381.0 
12 295982.0 2153300.0 
13 294586.0 2153205.0 
14 287132.0 2153353.0 
15 276650.0 2155955.0 
16 273036.0 2156153.9 
17 268558.0 2155597.9 
18 263127.0 2156835.0 
19 258294.0 2159689.0 
20 257276.0 2163001.0 
21 254225.0 2163668.0 
22 249517.0 2168230.0 
23 249395.0 2170151.0 
24 248778.0 2171085.0 
25 250918.0 2177003.0 
26 252986.0 2179127.0 

 
 

Proyección UTM Eje Ruta 

Ruta preliminar L.T. 345kV Guayubín – Pepillo Salcedo  

Longitud aproximada: 41.1 km 
[Datúm WGS-84-19N] 

PI Este  Norte 

1 252855.279 2179153.645 
2 249596.296 2178465.265 
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3 247633.696 2177578.286 
4 244860.88 2178348.142 
5 241251.568 2178842.897 
6 239019.8 2178674.571 
7 220280.487 2178429.764 
8 218105.922 2178081.387 
9 214828.61 2178486.836 
10 213706.258 2178681.649 
11 212980.811 2179401.387 
12 212723.783 2179366.376 
13 212621.1 2179448.52 

 
 

Proyección UTM Eje Ruta 

Ruta preliminar L.T. 138kV Parque Montecristi F&S Solar – S/E 

345kV/138kV Guayubín  

Longitud aproximada: 3.15 km 
[Datúm WGS-84-19N] 

PI Este Norte 

1 250445.0 2181277.0 
2 253094.0 2180266.0 
3 253049.0 2179956.0 

 
 

Proyección UTM Eje Ruta 

Ruta preliminar L.T. 138kV Parque Eólico Agua Clara – 

Prolongación S/E 345/138kV – Guayubín  

Longitud aproximada: 13.4 km 
 [Datúm WGS-84-19N] 

PI Este Norte 

1 265833 2177982 
2 262596 2179484 
3 256897 2179776 
4 255125 2180347 
5 253668 2180593 
6 253231 2179927 
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Proyección UTM Eje Ruta 

Ruta preliminar L.T. 138kV Parque Eólico Guanillo Prolongación 

S/E 345/138kV Guayubín  

Longitud aproximada: 4.3 km 
[Datúm WGS-84-19N]  

PI Este Norte 

1 253149 2179947 
2 253639 2180660 
3 255112 2180408 
4 256967 2179828 

 
ARTÍCULO 2: Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, a los fines 
de la rehabilitación y posterior mantenimiento de la línea de transmisión. 
 
ARTÍCULO 3: En caso de no llegarse a un acuerdo con los propietarios sobre el justo valor 
de la porción de terreno indicada en el artículo 1 de este decreto, para su adquisición por el 
Estado dominicano, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, para obtener su 
expropiación, de conformidad con la Ley núm. 344, del 29 de julio del 1943, sobre 
Procedimiento de Expropiación, y sus modificaciones. 
 
ARTÍCULO 4: Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio de la 
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), entre en posesión de las porciones 
de terrenos indicadas en el artículo 1, para que puedan iniciarse sin demora los trabajos 
señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 13 de la Ley núm. 
344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm. 700 del 31 de julio de 1974. 
 
ARTÍCULO 5: La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de los inmuebles 
mencionados, será ejecutada por el Abogado del Estado, cuando hubiere lugar a ello, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agregó el párrafo 
II al artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm. 700 
del 31 de julio de 1974. 
 
ARTÍCULO 6: La servidumbre de paso, consignada en el artículo 2 del presente Decreto, 
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares 
donde se encuentren ubicadas las líneas de transmisión y los equipos auxiliares, durante y 
después del proceso de instalación, para el mantenimiento o ampliación de los servicios 
existentes. 
 
ARTÍCULO 7: Los propietarios de terrenos adyacentes, edificados o sin edificar, que 
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la 
contribución prevista en el artículo 1 de la Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948, 
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares. 
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ARTÍCULO 8: Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, afectados por este 
decreto serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional. 
 
ARTÍCULO 9: Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ello, serán 
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
ARTÍCULO 10: Se otorga poder al administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED) para que, en nombre y representación del Estado dominicano, transfiera 
las porciones de terrenos e inscriba o registre a nombre de la Empresa de Transmisión 
Eléctrica Dominicana (ETED) los derechos precitados.  
 

ARTÍCULO 11: Envíese al Ministerio de Energía y Minas, a la Empresa de Transmisión 
Eléctrica Dominicana (ETED), a la Administración General de Bienes Nacionales, a la 
Dirección General de Catastro Nacional y al Abogado del Estado, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 249-22 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por 

parte del Estado dominicano, de una franja de terreno de 60 metros de ancho a todo lo 

largo, que iniciará en la Subestación Eléctrica Girasol del Parque Fotovoltaico Girasol, 

localizada en el municipio de Yaguate, provincia San Cristóbal, atravesando las 

proximidades de las localidades Najayo Arriba, Cambita Sterling, Hato Damas, La 

Cabuya y Los Montones, hasta llegar a la Subestación Eléctrica Julio Sauri en la 

provincia San Cristóbal, la cual será destinada a la construcción de la L.T. 138kv 

Girasol–Julio Sauri. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 249-22 

 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como uno de sus objetivos 
fundamentales procurar la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la 
República Dominicana.  
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Estado dominicano, a través de la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) tiene la necesidad de construir la L.T. 138kv 
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Girasol-Julio Sauri, la cual iniciará en la Subestación Eléctrica Girasol del Parque 
Fotovoltaico Girasol, localizada en el municipio Yaguate, provincia San Cristóbal, 
atravesando las proximidades de las localidades Najayo Arriba, Cambita Sterling, Hato 
Damas, La Cabuya, Los Montones, hasta llegar a la Subestación Eléctrica Julio Sauri en la 
provincia San Cristóbal. 
 
CONSIDERANDO: Que dicho proyecto tiene como finalidad principal facilitar el 
transporte y distribución de la energía eléctrica para modificar y establecer sus niveles de 
tensión, lo cual amerita la construcción y puesta en servicio de varias líneas de transmisión 
eléctricas que ayuden a disminuir las pérdidas de potencia que se producen en los conductores 
por donde circula la corriente eléctrica, entre las cuales se encuentra la L.T. 138kv Girasol - 
Julio Sauri, que interconectarán algunas de las subestaciones existentes y otras que serán 
construidas, en las respectivas localidades, ubicadas en la región sur del país. 
 
CONSIDERANDO: Que para la construcción, puesta en funcionamiento e incorporación al 
Sistema Eléctrico Nacional Interconectado (SENI) de la indicada línea de transmisión 
eléctrica, resulta indispensable la declaratoria de utilidad pública e interés social, por parte 
del Estado dominicano, de una franja de terreno de sesenta (60) metros de ancho a todo lo 
largo, propiedad de particulares, que será utilizada en la ejecución del citado proyecto para 
asegura el entorno.  
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, que establece un Procedimiento Especial 
para las Expropiaciones Intentadas por el Estado, y sus modificaciones.  
 
VISTA: La Ley núm. 1832, que instituye la Dirección General de Bienes Nacionales, del 3 
de noviembre de 1948. 
 
VISTA: La Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948, sobre Contribución a las Obras 
Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares.  
 
VISTA: La Ley núm. 125-01, General de Electricidad, del 26 de julio de 2001, su 
Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto núm. 555-02, del 19 de julio de 
2002, y sus respectivas modificaciones.  
 

VISTA: La Ley núm. 186-07, que introduce modificaciones a la Ley General de Electricidad, 
núm. 125-01, del 26 de junio de 2001. 
 
VISTO: El Decreto núm. 629-07, que crea la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana 
(ETED), del 2 de noviembre de 2007, y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
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ARTÍCULO 1: Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinada a la 
construcción, por parte del Estado dominicano, de la L.T. 138 kv Girasol-Julio Sauri, una 
franja de terreno de sesenta (60) metros de ancho a todo lo largo, donde se construirá la 
indicada línea de transmisión, que iniciará en la Subestación Eléctrica Girasol del Parque 
Fotovoltaico Girasol, localizada en el municipio Yaguate, provincia San Cristóbal, 
atravesando las proximidades de las localidades Najayo Arriba, Cambita Sterling, Hato 
Damas, La Cabuya y Los Montones, hasta llegar a la Subestación Eléctrica Julio Sauri en la 
provincia San Cristóbal, cuya ruta georreferencial se describe a continuación: 
 
 

Proyección UTM Eje Ruta 

L.T. 138kv Girasol – Julio Sauri 

Longitud aproximada: 23.7 km 
 [Datúm WGS-84-19N] 

PI Este Norte 

P1 373360 2026915 
P2 372259 2027640 
P3 371596 2029264 
P4 372400 2031142 
P5 373345 2031366 
P6 375158 2033161 
P7 375522 2033714 
P8 377750 2037619 
P9 378531 2038136 
P10 379988 2039415 
P11 380044 2039946 
P12 380607 2040929 
P13 380688 2041356 
P14 380939 2041624 
P15 380687 2042047 
P16 381590 2043200 

 

L.T. 138kv Girasol – Julio Sauri 3 

Longitud aproximada: 28.7 km 
 [Datúm WGS-84-19N] 

 
P17 382991 2044334 
P18 383210 2044426 
P19 384001 2044948 
P20 384178 2044990 
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P21 384988 2046284 
P22 385616 2047817 
P23 385062 2048217 

 
 
ARTÍCULO 2: Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, a los fines 
de la rehabilitación y posterior mantenimiento de la línea de transmisión. 
 
ARTÍCULO 3: En caso de no llegarse a un acuerdo con los propietarios sobre el justo valor 
de la porción de terreno indicada en el artículo 1 de este decreto, para su adquisición por el 
Estado dominicano, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, para obtener su 
expropiación, de conformidad con la Ley núm. 344, del 29 de julio del 1943, sobre 
Procedimiento de Expropiación, y sus modificaciones. 
 
ARTÍCULO 4: Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio de la 
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), entre en posesión de las porciones 
de terrenos indicadas en el artículo 1, para que puedan iniciarse sin demora los trabajos 
señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 13 de la Ley núm. 
344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm. 700 del 31 de julio de 1974. 
 
ARTÍCULO 5: La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de los inmuebles 
mencionados, será ejecutada por el Abogado del Estado, cuando hubiere lugar a ello, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agregó el párrafo 
II al artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm. 700 
del 31 de julio de 1974. 
 
ARTÍCULO 6: La servidumbre de paso, consignada en el artículo 2 del presente Decreto, 
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares 
donde se encuentren ubicadas las líneas de transmisión y los equipos auxiliares, durante y 
después del proceso de instalación, para el mantenimiento o ampliación de los servicios 
existentes. 
 
ARTÍCULO 7: Los propietarios de terrenos adyacentes, edificados o sin edificar, que 
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la 
contribución prevista en el artículo 1 de la Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948, 
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares. 
 
ARTÍCULO 8: Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, afectados por este 
Decreto serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional. 
 
ARTÍCULO 9: Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ello, serán 
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
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ARTÍCULO 10: Se otorga poder al administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED) para que, en nombre y representación del Estado dominicano, transfiera 
las porciones de terrenos e inscriba o registre a nombre de la Empresa de Transmisión 
Eléctrica Dominicana (ETED) los derechos precitados.  
 

ARTÍCULO 11: Envíese al Ministerio de Energía y Minas, a la Empresa de Transmisión 
Eléctrica Dominicana (ETED), a la Administración General de Bienes Nacionales, a la 
Dirección General de Catastro Nacional y al Abogado del Estado, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 
 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 250-22 que dispone la entrega en extradición a la Republica de Argentina del 

nacional dominicano Eduardo José Novas Amparo. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 

2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 250-22 

 
 
CONSIDERANDO: Que la República Argentina, mediante Exhorto Internacional, del 27 
de noviembre de 2020, del Juzgado Nacional en lo Penal Económico núm. 2, solicitó al 
Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Eduardo José 

Novas Amparo, por motivo del cargo contenido en la causa núm. CPE 909/2015/27 
(caratulada “ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS EN AUTOS N.N. S/INF. LEY 

22.415”), ante el Juzgado Nacional en lo Penal Económico núm. 2 de la provincia Buenos 

Aires, República Argentina, en la que se le imputan los siguientes delitos:  
 
Hecho 1: “Haber integrado una organización delictiva desde, al menos, el mes de mayo de 

2017 y hasta el día 7 de abril de 2018, fecha en que se produjo la detención de Antonio Elías 
VÁSQUEZ MARTINEZ en ocasión que portaba consigo la cantidad de 1960 pastillas de 
éxtasis.” 
 
Hecho 2: “Intentar ingresar al territorio nacional, mediante la burla al control aduanero, de 

sustancia estupefaciente consistente en 13.679 pastillas de MMDMA (éxtasis), a través de 
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un envío postal, identificado con el núm. CC05955033 4 NL, proveniente del Reino de los 
Países Bajos, figurando como su remitente "SHAKUR CORVERS, Bellamy Straat 5 C.P. 
2985 RIDDERKERK, Países Bajos" y como destinatario "Gustavo Ariel Nievas, dirección: 
Onoire Marimon 6500, CP 5147, Nuevo Arguello, Córdoba, Argentina, Tel:4-9-11-2753 
8541",descripción"Jakc Bomber ZWUART,KDKOMP, BED, HR JOGGING BROEK", con 
un peso 9 kg. habiéndose declarado como valor € 168.” 
 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 
la solicitud de extradición del nacional dominicano Eduardo José Novas Amparo, mediante 
instancia de la Procuraduría General de la República del 19 de enero de 2022. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 
presencial celebrada el 11 de abril de 2022 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, el nacional dominicano Eduardo José Novas Amparo, optó por el trámite 
simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de dicha sala 
ser entregado a las autoridades argentinas para ser juzgado por los cargos que se le imputan. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Convenio de Extradición firmado en 
Montevideo, aprobada mediante la Resolución núm. 761 del 10 de octubre de 1934, las Partes 
se comprometen a entregar a la Parte Requirente los individuos que se encuentren en su 
territorio y estén acusados o hayan sido sentenciados, siempre que concurran las 
circunstancias dispuestas en la referida disposición.  
 

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en los párrafos 1 y 2 de su artículo 6, incluye el 
narcotráfico, tipificado en su artículo 3, como una de las infracciones que dan lugar a 
extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes de 
la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Eduardo José Novas Amparo fue solicitada en cumplimiento de las 
disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, 
que establece el Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Resolución núm. 761, del 10 de octubre de 1934, que aprueba la Convención 
sobre Extradición firmada en Montevideo el 26 de diciembre de 1933. 
 

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

 

DECRETO: 

 

 

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a la República Argentina del nacional 
dominicano Eduardo José Novas Amparo, por motivo del cargo contenido en la causa núm. 
CPE 909/2015/27 (caratulada “ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS EN AUTOS N.N. 

S/INF. LEY 22.415”), ante el Juzgado Nacional en lo Penal Económico núm. 2 de la 

provincia Buenos Aires, República Argentina, en la que se le imputan los siguientes delitos:  
 
Hecho 1: “Haber integrado una organización delictiva desde, al menos, el mes de mayo de 

2017 y hasta el día 7 de abril de 2018, fecha en que se produjo la detención de Antonio Elías 
VÁSQUEZ MARTINEZ en ocasión que portaba consigo la cantidad de 1960 pastillas de 
éxtasis.” 
 
Hecho 2: “Intentar ingresar al territorio nacional, mediante la burla al control aduanero, de 

sustancia estupefaciente consistente en 13.679 pastillas de MMDMA (éxtasis), a través de 
un envío postal, identificado con el núm. CC05955033 4 NL, proveniente del Reino de los 
Países Bajos, figurando como su remitente "SHAKUR CORVERS, Bellamy Straat 5 C.P. 
2985 RIDDERKERK, Países Bajos" y como destinatario "Gustavo Ariel Nievas, dirección: 
Onoire Marimon 6500, CP 5147, Nuevo Arguello, Córdoba, Argentina, Tel:4-9-11-2753 
8541",descripción"Jakc Bomber ZWUART,KDKOMP, BED, HR JOGGING BROEK", con 
un peso 9 kg. habiéndose declarado como valor € 168.” 
 

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Eduardo José Novas Amparo, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por 
infracciones diferentes a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a 
la máxima establecida en la República Dominicana, ni la pena de muerte, en el caso de que 
se comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por las cuales se dispone su 
extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año dos mil veintidós 
(2022); año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 251-22 que declara de interés nacional la intervención y establecimiento de 

nuevos museos, que estará a cargo de la Dirección General de Museos, en su calidad de 

órgano desconcentrado del Ministerio de Cultura. Deroga el Dec. núm. 308-21, que creó 

el Programa Nacional para la Intervención y Establecimiento de Nuevos Museos, 

adscrito al citado ministerio de Cultura. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 251-22 

 
 
CONSIDERANDO: Que los museos y centros culturales constituyen espacios permanentes 
dedicados a la preservación del patrimonio artístico, cultural e histórico de la Nación, a través 
de una selección, promoción y exposición de colecciones, objetos, hallazgos y otros 
elementos, para propiciar una reflexión expansiva de la identidad dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que el elemento característico de los museos es ser instituciones 
permanentes, sin fines de lucro, que adquieren, conservan, investigan, difunden y exponen 
los testimonios materiales del hombre y de sus entornos para la educación y el deleite de las 
personas que lo visitan. 
 
CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el artículo 64 de la Constitución de la 
República, el Estado dominicano debe garantizar el derecho a la cultura mediante la 
aplicación de políticas y acciones que promuevan y estimulen las diversas manifestaciones 
artísticas y científicas, así como también incentivar, apoyar, proteger y preservar las 
instituciones que tienen como propósito la difusión de nuestro patrimonio cultural. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030, en su objetivo general 2.6.1.8., compromete al Estado dominicano a 
recuperar, proteger y proyectar el patrimonio cultural tangible e intangible de la Nación, 
mediante el estudio y difusión de las culturas regionales y locales, propiciar su valoración 
como parte de la identidad nacional y su promoción como parte del potencial productivo. 
 
CONSIDERANDO: Que en su artículo 45 la Ley núm. 41-00, que crea la Secretaría de 
Estado de Cultura, configura dentro de la estructura orgánica del actual ministerio a la 
Dirección General de Museos, asignándole una serie de competencias y atribuciones propias 
para su ejercicio directo, bajo la dependencia jerárquica de ese ministerio. En tal sentido, el 
legislador confirió a dicho órgano la desconcentración funcional; sin embargo, la misma 
resulta ineficiente sin la debida desconcentración presupuestaria. 
 
 
 



- 47 - 

 

CONSIDERANDO: Que, en línea con lo dispuesto en el aludido artículo 45 de la Ley 41-
00, el Ministerio de Administración Pública (MAP), en ejercicio de su calidad de órgano 
rector que le confieren los artículos 84 y 85 de la Ley núm. 247-12, Orgánica de la 
Administración Pública, mediante el oficio núm. 005817, del 20 de abril de 2022, sostuvo 
que “del análisis del texto de la ley antes transcrito, es criterio de este órgano rector, que el 

legislador utilizó en dicha ley, la técnica de la desconcentración funcional que señala el 
artículo 73, de la Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, para especializar 
y derivar en la Dirección General de Museos, una dependencia desconcentrada del Ministerio 
de Cultura y bajo la jerarquía de éste”. 
 
CONSIDERANDO: Que en su artículo 70 la Ley núm. 247-12, Orgánica de la 
Administración Pública, configura a la desconcentración como una técnica de distribución 
de competencias en el seno de una misma entidad jurídica y que tiene por propósito distribuir 
y especializar el ejercicio de las competencias o la prestación de servicios públicos acercando 
la Administración a los usuarios. 
 
CONSIDERANDO: Que en el citado oficio el Ministerio de Administración Pública (MAP) 
sugiere que para la plena manifestación administrativa de la desconcentración funcional que 
dispone la ley, en cuanto a la Dirección General de Museos, sería necesario disponer desde 
la Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES), la desconcentración presupuestaria de 
los recursos asignados para el funcionamiento y operación de la Dirección General de 
Museos y sus dependencias, y que se disponga la creación de una unidad ejecutora. 
 
CONSIDERANDO: Que, dentro de las funciones que la citada Ley núm. 41-00 atribuye a 
la Dirección General de Museos, está la de crear la Red Nacional de Museos, así como la de 
proteger, conservar y desarrollar los museos existentes y la adopción de incentivos para la 
creación de nuevos museos en todas las áreas del patrimonio cultural de la Nación. 
 
CONSIDERANDO: Que la anterior disposición legal también establece como competencia 
de la Dirección de General de Museos el estímulo al carácter activo de los museos al servicio 
de los diversos niveles de educación como entes enriquecedores de la vida y de la identidad 
cultural nacional, regional y local. 
 
CONSIDERANDO: Que dentro de las prioridades en materia cultural y turísticas que se ha 
trazado el Gobierno dominicano se encuentra el relanzamiento de los museos y centros 
culturales establecidos en el territorio nacional, así como iniciar el establecimiento de otros 
nuevos, para así consolidar la política de preservación de nuestra identidad nacional y la 
afluencia turística. 
 
CONSIDERANDO: Que para alcanzar el objetivo antes señalado se hace necesario 
fortalecer la desconcentración funcional, técnica y financiera de la institución responsable de 
la preservación de los museos. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 41-00, del 28 de junio de 2000, que crea la Secretaría de Estado de 
Cultura. 
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VISTA: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración 
Pública. 
 
VISTA: La Ley núm. 10-21, del 11 de febrero de 2021, que modifica las leyes que crearon 
las secretarías de Estado (ministerios), de Hacienda, Economía, Planificación y Desarrollo, 
Cultura, Juventud, Educación Superior, Ciencia y Tecnología, Turismo, Agricultura, 
Administración Pública, Medio Ambiente y Recursos Naturales, Industria y Comercio, y 
Educación. 
 
VISTO: El Decreto núm. 308-21, del 10 de mayo de 2021, que crea el Programa Nacional 
para la Intervención y Establecimiento de Nuevos Museos, adscrito al Ministerio de Cultura. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO 

 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de interés nacional la intervención y establecimiento de nuevos 
museos, que estará a cargo de la Dirección General de Museos, en su calidad de órgano 
desconcentrado del Ministerio de Cultura. 
 
ARTÍCULO 2. Se instruye al Ministerio de Cultura y a la Dirección General de Presupuesto 
(DIGPRES) a proceder con la desconcentración presupuestaria de los recursos asignados para 
el funcionamiento y operación de la Dirección General de Museos y sus dependencias. 
 
ARTÍCULO 3. Se deroga el Decreto núm. 308-21, del 10 de mayo de 2021, que crea el 
Programa Nacional para la Intervención y Establecimiento de Nuevos Museos, adscrito al 
Ministerio de Cultura. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año dos mil veintidós 
(2022), año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 252-22 que modifica el artículo 13 del Dec. núm. 340-20. Designa a Nelsy 

Milagros Cruz Martínez, gobernadora de la provincia Monte Cristi. G. O. No. 11067 

del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 252-22 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Se modifica el artículo 13 del Decreto núm. 340-20 del 16 de agosto de 2020, 
para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 
 

Artículo 13. Nelsy Milagros Cruz Martínez queda designada gobernadora de la 

provincia Monte Cristi. 

 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 253-22 que concede pensiones especiales del Estado y aumenta el monto de 

pensiones concedidas a diferentes personas. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 253-22 

 

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
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VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado.  
 

VISTOS: Los oficios números Pr-In-2022-1986, Pr-In-2022-8891, Pr-In-2022-7081, Pr-In-
2022-9599, Pr-In-2022-9074, Pr-In-2022-9157 y Pr-In-2022-9408, del 3 de marzo, y del 
20, 21, 22, 26 y 27 de abril de 2022, respectivamente, del viceministro administrativo de 
Gestión Social y Comunitaria y de los asistentes especiales del presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a las 
siguientes personas: 
 
Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad 

y electoral 

Monto RD$ 

1 Juana María Mercedes Medina 001-0712507-2 45,000.00 
2 José Lorenzo Varona Ledesma 001-0141387-0 25,000.00 
3 Cándido Araujo Gerón 001-0004008-8 100,000.00 
4 Juan Bautista Polanco 001-0008970-5 74,000.00 
5 Víctor Pascual Reyes Torres 001-0824703-2 100,000.00 
6 Víctor Romero Álvarez 001-0460677-7 50,000.00  
7 Pedro Regalado Acosta Acosta 001-0091228-6 60,000.00 
8 María Paula Pérez de Zorrilla 001-0851652-7 30,000.00 
9 Ángela Penélope del C. Jesús 

Mundaray Báez 
001-0793078-6 12,000.00 

10 María Antonia Peña Pérez de Cepeda 026-0023263-7 20,000.00 
11 Ynés Casilla de León 001-0822398-3 10,000.00 
12 Rafael Fernando Estévez Bueno 001-0009556-1 12,000.00 
13 José Pichardo Rodríguez 001-1591783-3 40,000.00 
14 Juan Evangelista de Jesús Cabral 

Domínguez 
402-2244194-7 40,000.00 

15 Francisco Antonio Peña Morán 031-0133361-9 40,000.00 
16 Rafael Antonio Gómez Delgadillo 031-0411416-4 40,000.00 
17 Luis Manuel Peña Peña 087-0004188-5 40,000.00 
18 Roberto Castillo Peralta 402-2600383-4 40,000.00 
19 Francisca Estervina Genao de Ramírez 048-0006541-1 40,000.00 
20 Rafael Rodríguez 037-0032423-3 40,000.00 
21 Wenceslao Veras Martínez 031-0369181-6 40,000.00 
22 Florencio Liranzo Vargas 123-0002904-3 40,000.00 
23 Bienvenido Rafael Lora Díaz 001-0000681-6 40,000.00 
24 Clara Luz Roca Bueno de Pichardo 001-1392332-0 40,000.00 
25 Édinson Sigfrido de Jesús Abreu María 064-0001358-4 40,000.00 
26 Fermín Raúl Cabada Díaz 402-2788619-5 40,000.00 
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ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes 
personas: 
 
Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad 

y electoral 

Monto RD$ 

1 Ilona Joselynes Paulino de Rodríguez 001-0283386-0 40,000.00 
2 Tomás Enrique Montás 001-0246922-8 40,000.00 
3 Armando Paulino Valenzuela Colón 001-0780984-0 35,000.00 
4 Ramón Castro Ruiz 018-0041779-0 45,000.00 
5 Ana Josefa Tavárez de Ramos 001-0193206-9 40,000.00 
6 Romita de Jesús Calderón 002-0092990-9 25,000.00 
7 José Nicolás Chevalier Baret 001-0372064-5 20,000.00 
8 Aquilino Acosta Silverio 001-0284817-3 12,000.00 
9 María de la Rosa Torres Morel 001-0156694-1 23,000.00 
10 Susana Guillermina Schiffino Maura 001-0077905-7 50,000.00 
11 Altagracia Lodys Terrero Terrero 001-0689791-1 20,000.00 
12 Luis Gonzaga Segura 001-0924206-5 60,000.00 
13 Rafael Ararías Torres Rosario 001-0077935-4 38,000.00 

 

ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los jubilados y pensionados civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 

PÁRRAFO La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 254-22 que designa a Rafael Uceta Morel, subdirector del Fondo Especial 

para el Desarrollo Agropecuario. Deroga el artículo 4 del Dec. núm. 555-20. G. O. No. 

11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 254-22 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Rafael Uceta Morel queda designado subdirector del Fondo Especial para el 
Desarrollo Agropecuario (FEDA), en sustitución de Víctor Pascual Reyes Torres 
(renunciante). 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 555-20, del 15 de octubre de 2020. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario (FEDA) para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 255-22 que nombra a Héctor Bienvenido García de la Cruz, asesor del Poder 

Ejecutivo en materia de negocios para asuntos europeos. G. O. No. 11067 del 31 de 

mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 255-22 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 ele la Constitución de la 
República Dominicana. dicto el siguiente 
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DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Héctor Bienvenido García de la Cruz queda designado asesor del Poder 
Ejecutivo en materia de negocios para asuntos europeos. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 256-22 que integra la delegación de la República Dominicana ante la 110ª 

Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, a celebrarse en Ginebra, Suiza, 

a partir del 27 de mayo hasta el 11 de junio de 2022. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 

2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 256-22 

 

 

CONSIDERANDO: Que, conforme la carta de convocatoria núm. ILC 110-100, del 4 de 
abril de 2022, dirigida por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) a todos los 
Estados miembros, se celebrará la 110ª Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, 
desde el 27 de mayo hasta el 11 de junio de 2022, en Ginebra, Suiza.  
 
CONSIDERANDO: Que conforme las disposiciones contenidas en el artículo 3 de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), cada Estado miembro debe 
estar representado en su conferencia anual por una delegación tripartita compuesta por 
representantes del Gobierno, de los trabajadores y los empleadores. 
  
CONSIDERANDO: Que las delegaciones nacionales y los ministros o secretarios de Estado 
son, junto a los delegados y a los consejeros técnicos de cada uno de los tres sectores (sector 
gubernamental, sector de los trabajadores y sector de los empleadores), los principales 
actores de la Conferencia. 
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CONSIDERANDO: Que en virtud de la continuidad de ciertas restricciones sanitarias y de 
viaje, así como por limitaciones considerables en el número de salas de reunión disponibles 
en razón de las obras de renovación de la sede de las Naciones Unidas y de la OIT, conforme 
se establece en la carta de convocatoria ILC 110-100, del 4 de abril de 2022, de la 
Organización Internacional del Trabajo, se limitará la acreditación únicamente a los 
delegados consejeros técnicos gubernamentales, empleadores y trabajadores y ministros, con 
derecho de participación activa de conformidad con el Reglamento de la Conferencia. 
 
CONSIDERANDO: Que, en adición a dichas motivaciones, en virtud de las políticas de 
economía y ahorro impulsadas desde el Gobierno, se entiende prudente combinar la 
participación de las delegaciones entre presencial y virtual, de manera que todos los 
miembros delegados participen sin necesidad de incurrir en el desplazamiento de toda la 
delegación.  
 
CONSIDERANDO: Que las delegaciones que asistirán a la Conferencia Internacional del 
Trabajo estarían compuestas por cuatro (4) delegados y sus suplentes: dos (2) del sector 
gubernamental, uno (1) en representación del sector de los trabajadores y uno (1) en 
representación del sector de los empleadores. 
  
CONSIDERANDO: Que cada delegado podrá estar acompañado por dos consejeros 
técnicos, como máximo, por cada uno de los puntos que figuren en el orden del día de la 
reunión, conforme lo establecido en el párrafo 2 del artículo 3 de la Constitución de la OIT. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

 

ARTÍCULO 1. Se designan los miembros de las delegaciones que representarán a la 
República Dominicana ante la 110ª Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo 
(CIT), de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), que se celebrará en Ginebra, 
Suiza, desde el 27 de mayo al 11 de junio de 2022, de la forma y modo en que se establece a 
continuación: 

 

DELEGACIÓN GUBERNAMENTAL 

 

1. Luis Miguel De Camps García, ministro de Trabajo y Jefe de la Delegación. 
Comisiones de la OIT y reuniones bilaterales (presencial). 
 

DELEGADOS TITULARES 

 
2. Juan Antonio Estévez González, viceministro de Seguridad Social y Riesgos 

Laborales, Ministerio de Trabajo. Comisión Inclusión de las Condiciones de Trabajo 
Seguras y Saludables (presencial). 
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SUPLENTES DE LOS DELEGADOS TITULARES 

 

3. Virgilio Alcántara, embajador representante permanente de la República 
Dominicana ante distintos organismos de la ONU, con sede en Ginebra, Suiza 
(presencial).  
 

4. Priscilla Bautista, consejera en la Misión Permanente de la República Dominicana 
ante la ONU (presencial).  

 

CONSEJEROS TÉCNICOS 

 

5. Andrés Valentín Herrera González, director general de Trabajo, Ministerio de 
Trabajo. Comisión de la Discusión Recurrente: Empleo (presencial). 
 

6. Javier Alberto Suárez Astacio, asesor jurídico del Despacho Ministerial, Ministerio 
de Trabajo. Comisión Normativa y Comisión de Aplicación de Normas (presencial). 
 

7. Guillermo Salvador de Jesús Villamán Naut, director general de Higiene y 
Seguridad Industrial, Ministerio de Trabajo. Comisión de Inclusión de las 
Condiciones de Trabajo Seguras y Saludables (presencial). 
 

8. Marie Laure Aristy Paul, viceministra de Políticas de Empleo, Ministerio de 
Trabajo. Comisión de la Discusión Recurrente: Empleo (virtual). 
 

9. Samir Santos, director de Empleo, Ministerio de Trabajo. Comisión de la Discusión 
Permanente: Empleo (virtual). 
 

10. Carlos Caraballo, director del Observatorio de Mercado Laboral, Ministerio de 
Trabajo. Comisión de la Discusión Permanente: Empleo (virtual).  
 

11. Douglas Hasbún, director de Capacitación, Ministerio de Trabajo. Comisión de la 
Discusión Permanente: Empleo (virtual). 
 

12. Viviana Damiana Jacobo García, directora del Servicio Nacional de Empleo, 
Ministerio de Trabajo. Comisión de la Discusión Recurrente: Empleo (virtual). 
 

13. Rosa Natalia Ulloa, coordinadora de la Dirección General de Empleo, Ministerio de 
Trabajo. Comisión de la Discusión Recurrente: Empleo (virtual).  
 

14. Katherine Leger, coordinadora de la Dirección General de Trabajo, Ministerio de 
Trabajo. Comisión Normativa y Comisión de Aplicación de Normas, (virtual). 
 

15. Carlos Enrique Díaz Warden, asesor de seguridad, Ministerio de Trabajo. 
Comisión de Reuniones de Salud y Seguridad Laboral (virtual).  
 

16. Sarah Noemí Pimentel López, directora de Relaciones Internacionales, Ministerio 
de Trabajo. Comisión de Aplicación de Normas (virtual). 
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17. Katherine Michell Rodríguez Saviñón, analista de Relaciones Internacionales, 
Ministerio de Trabajo. Comisión de Aplicación de Normas (virtual). 
 

18. Rafael Santos Badía, director general del Instituto Nacional de Formación Técnico 
Profesional (INFOTEP), Comisión Normativa y Aprendizaje (presencial). 
 

19. Edgar Pimentel, director de Cooperación Internacional del Instituto Nacional de 
Formación Técnico Profesional (INFOTEP). Comisión Normativa y Aprendizaje 
(presencial). 

 
DELEGACIÓN DE LOS TRABAJADORES 

 

DELEGADO TITULAR 

 

1. Gabriel Antonio del Río Doñé, presidente de la Confederación Autónoma Sindical 
Clasista (CASC). Comisión de Aplicación de Normas (presencial). 

 
SUPLENTE DEL DELEGADO TITULAR 

 

2. Rafael Francisco Abreu Polanco, presidente de la Confederación Nacional Unidad 
Sindical (CNUS). Comisión de Asuntos Generales (presencial). 

 
CONSEJEROS TÉCNICOS 

 

3. Jacobo Ramos Crispín, presidente de la Confederación Nacional de Trabajadores 
Dominicanos (CNTD). Comisión Normativa (presencial). 
 

4. Francisca Jiménez Paniagua, vicepresidenta de la Confederación Autónoma 
Sindical (CASC). Comisión Inclusión las Condiciones de Trabajo Seguras y 
Saludables (presencial). 
 

5. Sérgido Castillo, responsable de los temas de Trabajo Seguro y Saludable de la 
Confederación Nacional Unidad Sindical (CNUS). Comisión de Aplicación de 
Normas (presencial). 
 

6. Esperidón Villa Paredes, vicepresidente de Educación de la Confederación 
Autónoma Sindical Clasista (CASC). Comisión de la Discusión Recurrente: Empleo 
(virtual). 
 

7. María de Jesús Pérez, secretaria general de la Confederación Autónoma Sindical 
Clasista (CASC). Comisión de Inclusión las Condiciones de Trabajo Seguras 
(virtual). 
 

8. Eulógia Familia, responsable de los temas de aprendizaje de calidad de la 
Confederación Nacional de Unidad Sindical (CNUS). Comisión de la Discusión 
Recurrente: Empleo (virtual). 
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9. Ariel Acevedo, responsable del tema de Economía Solidaria de la Confederación 
Nacional Unidad Sindical (CNUS). Comisión de Trabajo Decente y la Economía 
Solidaria (virtual).  
 

10. Sol Amantina Delgado Acosta, Secretaria de Actas de la CNTD. Comisión de 
Aplicación de Normas (virtual). 
 

11. Santo Sánchez, secretario de la Organización de la Confederación Nacional de 
Trabajadores Dominicanos (CNTD). Comisión el Trabajo Decente y la Economía 
Solidaria (virtual).  
 

12. Daysi Montero de Oleo, secretaria de Asuntos Internacionales de la Confederación 
Nacional de Trabajadores Dominicanos (CNTD). Inclusión de las Condiciones de 
Trabajo Seguras y Saludables (virtual). 
 

13. Ruth Esther Díaz Medrano de Medina, secretaria de Educación de la 
Confederación Nacional de Trabajadores Dominicanos (CNTD). Comisión 
Normativa: Aprendizajes (virtual). 

 
DELEGACIÓN DE LOS EMPLEADORES 

 

DELEGADO TITULAR 

 

1. William Matías Ramírez, presidente de la Confederación Patronal de la República 
Dominicana (COPARDOM). Comisión de Aplicación de Normas (presencial). 

 

SUPLENTE DEL DELGADO TITULAR 

 

2. Pedro R. Rodríguez Velázquez, vicepresidente de la Confederación Patronal de la 
República Dominicana (COPARDOM). Comisión de Aplicación de Normas 
(virtual). 

 

CONSEJEROS TÉCNICOS 

 

3. César Roberto Dargám Espaillat, vicepresidente ejecutivo del Consejo Nacional de 
la Empresa Privada (CONEP). Comisión Normativa: Aprendizajes (presencial). 
 

4. Roselyn Amaro Bergés, gerente de Políticas Públicas del Consejo Nacional de la 
Empresa Privada (CONEP). Comisión de la Discusión Recurrente: Empleo (virtual). 
 

5. Carlos Hernández Contreras, asesor de la Confederación Patronal de la República 
Dominicana (COPARDOM). Comisión de Aplicación de Normas, (virtual). 
 

6. Martín R. Bretón, asesor del Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONEP). 
Comisión Inclusión de las Condiciones de Trabajo Seguras y Saludables, (virtual). 
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7. Rosalina Trueba, asesora del Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONEP). 
Comisión de la Discusión Recurrente: Empleo (virtual).  

 

ARTÍCULO 2. Los servidores públicos que se enlistan a continuación asistirán en calidad 
de apoyo técnico de la delegación gubernamental, a saber: 
 

1. Hanabelle Vásquez del Rosario, asistente especial del ministro de Trabajo 
(presencial). 
 

2. Ismell María Castellanos Chávez, directora interina de Comunicaciones, Ministerio 
de Trabajo (presencial). 
 

3. Allan Enrique Lambertus Mieses, fotógrafo ministerial, Ministerio de Trabajo 
(presencial). 
 

4. Verónica Gimón Guzmán, coordinadora de Protocolo, Ministerio de Trabajo 
(presencial). 
 

5. Engels Santos, asistente especial del director de INFOTEP (presencial).  
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Trabajo, a la Confederación Patronal de la 
República Dominicana (COPARDOM), al Consejo Nacional de la Empresa Privada 
(CONEP), a la Confederación Autónoma Sindical Clasista (CASC), a la Confederación 
Nacional de Trabajadores Dominicanos (CNTD), a la Confederación Nacional de Unidad 
Sindical (CNUS) y al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y ejecución.  
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 257-22 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 

América del ciudadano dominicano Tomás Colón, alias Tomás Colón Fermín, alias El 

Gallo, alias Gallero. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 257-22 

 
CONSIDERANDO: Que la embajada de los Estados Unidos de América en la República 
Dominicana, mediante la nota diplomática núm. 2021-1246, del 13 de diciembre de 2021, 
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solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Tomás 

Colón, también conocido como Tomás Colٖón Fermín, alias “El Gallo”, alias “Gallero”, 

por motivo de los cargos que se le imputan en la acusación formal denominada caso núm. S2 
18-CR-526 (SJ) (también conocido como S2 18  CR , Caso núm. 18 Mag., S(2) 18 CRIM 
526, y S2 18-CR-526 (AJN), presentada el 24 de julio de 2018 ante la Corte de Distrito de 
los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York, los cuales se describen a 
continuación: 
 
Cargo l: Asociación delictuosa para distribuir y poseer con la intención de distribuir 
sustancias controladas, concretamente un kilogramo o más de una mezcla y sustancia que 
contenga una cantidad detectable de heroína y cinco kilogramos o más de una mezcla y 
sustancia que contenga una cantidad detectable de cocaína, en violación del Título 21, 
Código de los Estados Unidos, secciones 841(a)(1), 841(b)(1)(A), y 846;  
 
Cargo 2:  
 
a. Asociación delictuosa para transportar, transmitir y transferir, e intentar transportar, 

transmitir y transferir, un instrumento monetario y fondos desde un lugar en los Estados 
Unidos hacia o a través de un lugar fuera de los Estados Unidos, y a través de un lugar 
fuera de los Estado Unidos, y hacia un lugar en los Estados Unidos desde y a través de 
un lugar fuera de los Estados Unidos, con la intención de promover la continuación de 
una actividad ilegal específica, en violación del Título 18, Código de los Estados Unidos, 
Sección 1956(a) (2)(A);   

 
b. Asociación delictuosa para transportar, transmitir y transferir, e intentar transportar, 

transmitir y transferir, un instrumento monetario y fondos desde un lugar en los Estados 
Unidos hacia o a través de un lugar fuera de los Estados Unidos, y a través de un lugar 
fuera de los Estados Unidos, hacia un lugar en los Estados Unidos desde y a través de un 
lugar fuera de los Estados Unidos, sabiendo que el instrumento monetario y los fondos 
involucrados en la transportación, transmisión y transferencia representan las ganancias 
de alguna forma de actividad ilegal, y sabiendo que dicha transportación, transmisión y 
transferencia fue diseñada por completo o en parte para ocultar y disfrazar la naturaleza, 
la ubicación, la fuente, la propiedad y el control de las ganancias de la actividad ilegal 
específica, en violación del Título 18, Código de los Estados Unidos, Sección 
1956(a)(2)(B)(1). 

 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 
la solicitud de extradición del nacional dominicano Tomás Colón, también conocido como 

Tomás Colٖón Fermín, alias “El Gallo”, alias “Gallero”, mediante instancia de la 
Procuraduría General de la República del 21 de diciembre de 2021. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 
presencial celebrada el 4 de mayo de 2022 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, el nacional dominicano Tomás Colón, también conocido como Tomás Colٖón 

Fermín, alias “El Gallo”, alias “Gallero”, optó por el trámite simplificado de extradición 
al consentir voluntariamente ante los magistrados de dicha sala a ser entregado a las 
autoridades estadounidenses para ser juzgado por los cargos que se le imputan. 
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CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se 
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean 
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por 
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 16 del referido tratado, la Parte Requerida 
puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente cuando esta 
consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en cuyo caso 
puede ser entregada con la mayor celeridad posible. 
 
CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el tratado también 
aplica a las solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia, 
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición 
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en los párrafos 1 y 2 de su artículo 6, incluye el 
narcotráfico, tipificado en su artículo 3 como una de las infracciones que dan lugar a 
extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes de 
la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Tomás Colón, también conocido como Tomás Colٖón Fermín, alias “El 

Gallo”, alias “Gallero”, fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 
160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código 
Procesal Penal. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
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ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
nacional dominicano Tomás Colón, también conocido como Tomás Colٖón Fermín, alias 

“El Gallo”, alias “Gallero”, por motivo de los cargos que se le imputan en la acusación 
formal denominada caso núm. S2 18-CR-526 (SJ) (también conocido como S2 18  CR , Caso 
núm. 18 Mag., S(2) 18 CRIM 526, y S2 18-CR-526 (AJN), presentada el 24 de julio de 2018 
ante la Corte de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York, los cuales 
se describen a continuación: 
 
Cargo l: Asociación delictuosa para distribuir y poseer con la intención de distribuir 
sustancias controladas, concretamente un kilogramo o más de una mezcla y sustancia que 
contenga una cantidad detectable de heroína y cinco kilogramos o más de una mezcla y 
sustancia que contenga una cantidad detectable de cocaína, en violación del Título 21, 
Código de los Estados Unidos, secciones 841(a)(1), 841(b)(1)(A), y 846;  
 
Cargo 2:  
 
a). Asociación delictuosa para transportar, transmitir y transferir, e intentar transportar, 

transmitir y transferir, un instrumento monetario y fondos desde un lugar en los Estados 
Unidos hacia o a través de un lugar fuera de los Estados Unidos, y a través de un lugar 
fuera de los Estado Unidos, y hacia un lugar en los Estados Unidos desde y a través de 
un lugar fuera de los Estados Unidos, con la intención de promover la continuación de 
una actividad ilegal específica, en violación del Título 18, Código de los Estados Unidos, 
Sección 1956(a) (2)(A);   

 
b). Asociación delictuosa para transportar, transmitir y transferir, e intentar transportar, 

transmitir y transferir, un instrumento monetario y fondos desde un lugar en los Estados 
Unidos hacia o a través de un lugar fuera de los Estados Unidos, y a través de un lugar 
fuera de los Estados Unidos, hacia un lugar en los Estados Unidos desde y a través de un 
lugar fuera de los Estados Unidos, sabiendo que el instrumento monetario y los fondos 
involucrados en la transportación, transmisión y transferencia representan las ganancias 
de alguna forma de actividad ilegal, y sabiendo que dicha transportación, transmisión y 
transferencia fue diseñada por completo o en parte para ocultar y disfrazar la naturaleza, 
la ubicación, la fuente, la propiedad y el control de las ganancias de la actividad ilegal 
específica, en violación del Título 18, Código de los Estados Unidos, Sección 
1956(a)(2)(B)(1). 

 

 

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Tomás Colón, también conocido como Tomás Colٖón Fermín, alias “El 

Gallo”, alias “Gallero”, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por infracciones diferentes 
a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida 
en la legislación penal de la República Dominicana, ni la pena de muerte, en el caso de que 
se comprobase su culpabilidad respecto de las infracciones por las cuales se dispone su 
extradición y deberá ser juzgado. 
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil veintidós 
(2022); año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 258-22 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 

América del ciudadano dominicano Juan Bautista Peguero, alias Vaquero. G. O. No. 

11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 258-22 

 
CONSIDERANDO: Que la embajada de los Estados Unidos de América en la República 
Dominicana, mediante la nota diplomática núm. 2021-1191, del 1 de diciembre de 2021, 
solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Juan 

Bautista Peguero, alias “Vaquero”, por motivo de los cargos que se le imputan en la 
acusación formal denominada Caso núm. 21-239 (PAD) (también referido como Criminal 
núm. 21-239 (PAD), Caso 3:21-cr-00239-PAD, y Caso núm. 21-239 (PAD), presentada ante 
la Corte de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Puerto Rico, el 14 de julio de 
2021, los cuales se describen a continuación: 
 

Cargo l: Asociación delictuosa para fabricar y distribuir cinco kilogramos o más de 
una mezcla y sustancia que contenga una cantidad detectable de cocaína, con la 
intención, a sabiendas de o teniendo motivos razonables para saber que dicha mezcla 
o sustancia sería importada ilegalmente a los Estados Unidos o hacia aguas dentro de 
una distancia de doce millas de la costa de los Estados Unidos, en violación del Título 
21, Código de los Estados Unidos, secciones 959(a), 960(a)(3), 960(b)(1)(B), y 963 
(en conjunto, asociación delictuosa para distribuir cocaína con el propósito de 
importarla ilegalmente); 

 

Cargo 2: Asociación delictuosa para importar a los Estados Unidos cinco kilogramos 
o más de una mezcla o sustancia que contenga una cantidad detectable de cocaína, en 
violación del Título 21, Código de los Estados Unidos, secciones 952(a), 960(a)(1), 
960(b) (1)(B), y 963; y 
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Cargo 3: Asociación delictuosa para poseer con la intención de distribuir cinco 
kilogramos o más de una mezcla o sustancia que contenga una cantidad detectable de 
cocaína estando a bordo de una embarcación sujeta a la jurisdicción de los Estados 
Unidos, en violación del Título 46, Código de los Estados Unidos, secciones 
70503(a)(1) y 70506(b). 

 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 
la solicitud de extradición del nacional dominicano Juan Bautista Peguero, alias 

“Vaquero”, mediante instancia de la Procuraduría General de la República del 9 de 
diciembre de 2021. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 
presencial celebrada el 27 de abril de 2022 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, el nacional dominicano Juan Bautista Peguero, alias “Vaquero”, optó por el 
trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de 
dicha sala a ser entregado a las autoridades estadounidenses para ser juzgado por los cargos 
que se le imputan. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se 
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean 
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por 
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 16 del referido tratado, la Parte Requerida 
puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente cuando esta 
consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en cuyo caso 
puede ser entregada con la mayor celeridad posible. 
 
CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el tratado también 
aplica a las solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia, 
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición 
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en los párrafos 1 y 2 de su artículo 6, incluye el 
narcotráfico, tipificado en su artículo 3 como una de las infracciones que dan lugar a 
extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes de 
la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Juan Bautista Peguero, alias “Vaquero”, fue solicitada en cumplimiento de 
las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 
2002, que establece el Código Procesal Penal. 
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
nacional dominicano Juan Bautista Peguero, alias “Vaquero”, por motivo de los cargos 
que se le imputan en la acusación formal denominada Caso núm. 21-239 (PAD) (también 
referido como Criminal núm. 21-239 (PAD), Caso 3:21-cr-00239-PAD, y Caso núm. 21-239 
(PAD), presentada ante la Corte de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Puerto 
Rico, el 14 de julio de 2021, los cuales se describen a continuación: 
 

Cargo l: Asociación delictuosa para fabricar y distribuir cinco kilogramos o más de 
una mezcla y sustancia que contenga una cantidad detectable de cocaína, con la 
intención, a sabiendas de o teniendo motivos razonables para saber que dicha mezcla 
o sustancia sería importada ilegalmente a los Estados Unidos o hacia aguas dentro de 
una distancia de doce millas de la costa de los Estados Unidos, en violación del Título 
21, Código de los Estados Unidos, secciones 959(a), 960(a)(3), 960(b)(1)(B), y 963 
(en conjunto, asociación delictuosa para distribuir cocaína con el propósito de 
importarla ilegalmente); 

 

Cargo 2: Asociación delictuosa para importar a los Estados Unidos cinco kilogramos 
o más de una mezcla o sustancia que contenga una cantidad detectable de cocaína, en 
violación del Título 21, Código de los Estados Unidos, secciones 952(a), 960(a)(1), 
960(b) (1)(B), y 963; y 

 

Cargo 3: Asociación delictuosa para poseer con la intención de distribuir cinco 
kilogramos o más de una mezcla o sustancia que contenga una cantidad detectable de 
cocaína estando a bordo de una embarcación sujeta a la jurisdicción de los Estados 
Unidos, en violación del Título 46, Código de los Estados Unidos, secciones 
70503(a)(1) y 70506(b). 

 

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Juan Bautista Peguero, alias “Vaquero”, bajo ninguna circunstancia se le 
juzgará por infracciones diferentes a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una 
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pena mayor a la máxima establecida en la legislación penal de la República Dominicana, ni 
la pena de muerte, en el caso de que se comprobase su culpabilidad respecto de las 
infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil veintidós 
(2022); año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 259-22 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 

América del ciudadano dominicano Jeffrey Amarante Pérez, alias Bizcocho, alias 

Cochobi. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 259-22 

 
 
CONSIDERANDO: Que la embajada de los Estados Unidos de América en la República 
Dominicana, mediante la nota diplomática núm. 2021-776, del 14 de septiembre de 2021, 
solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Jeffrey 

Amarante Pérez, alias “Bizcocho”, alias “Cochobi”, por motivo del cargo que se le imputa 
en el caso núm.3:20-CR-135(VLB) (también conocido como Criminal núm.3:20-cr-
135(MPS)(RAR), caso núm. 3:20CR135 (MPS), 3:20-CR-135 (VLB), presentada el 26 de 
agosto de 2020 en la Corte de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Connecticut, 
por el siguiente delito: 
 

Cargo uno: Asociación delictuosa para violar las leyes sobre narcóticos de los 
Estados Unidos, es decir, para distribuir, y poseer con la intención de distribuir, 
sustancias controladas, concretamente un kilogramo o más de una mezcla o sustancia 
que contiene una cantidad detectable de heroína y 400 gramos o más de una mezcla 
y sustancia que contiene una cantidad detectable de N-fenilo-N-[1-(2-feniletilo)-4-
piperidinilo] propanamida (fentanilo), en violación del Título 21, Código de los 
Estados Unidos, secciones 841 (a)(1), 841 (b) (1)(A) (i) y (vi), y 846. 
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CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 
la solicitud de extradición del nacional dominicano Jeffrey Amarante Pérez, alias 

“Bizcocho”, alias “Cochobi”, mediante instancia del 27 de septiembre de 2021 de la 
Procuraduría General de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 
presencial celebrada el 12 de abril de 2022 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, el nacional dominicano Jeffrey Amarante Pérez, alias “Bizcocho”, alias 

“Cochobi”,” optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente 
ante los magistrados de dicha sala ser entregado a las autoridades estadounidenses para ser 
juzgado por el cargo que se le imputa. 
 

CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se 
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean 
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por 
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 16 del referido tratado, la Parte Requerida 
puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente cuando esta 
consienta la extradición o un procedimiento de extradición simplificado, en cuyo caso puede 
ser entregada con la mayor celeridad posible. 
 
CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el tratado también 
aplica a las solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia, 
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición 
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en los párrafos 1 y 2 de su artículo 6, incluye el 
narcotráfico, tipificado en su artículo 3 como una de las infracciones que dan lugar a 
extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes de 
la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Jeffrey Amarante Pérez, alias “Bizcocho”, alias “Cochobi”, fue solicitada en 
cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, 
del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
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VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
nacional dominicano Jeffrey Amarante Pérez, alias “Bizcocho”, alias “Cochobi”, por 
motivo del cargo que se le imputa en el caso núm.3:20-CR-135(VLB) (también conocido 
como Criminal núm.3:20-cr-135(MPS)(RAR), caso núm. 3:20CR135 (MPS), 3:20-CR-135 
(VLB), presentada el 26 de agosto de 2020 en la Corte de Distrito de los Estados Unidos para 
el Distrito de Connecticut, por el siguiente delito: 
 

Cargo uno: Asociación delictuosa para violar las leyes sobre narcóticos de los 
Estados Unidos, es decir, para distribuir, y poseer con la intención de distribuir, 
sustancias controladas, concretamente un kilogramo o más de una mezcla o sustancia 
que contiene una cantidad detectable de heroína y 400 gramos o más de una mezcla 
y sustancia que contiene una cantidad detectable de N-fenilo-N-[1-(2-feniletilo)-4-
piperidinilo] propanamida (fentanilo), en violación del Título 21, Código de los 
Estados Unidos, secciones 841 (a)(1), 841 (b) (1)(A) (i) y (vi), y 846. 

 
PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Jeffrey Amarante Pérez, alias “Bizcocho”, alias “Cochobi”, bajo ninguna 
circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a la que motiva su extradición, ni se 
le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la legislación penal de la República 
Dominicana, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobase su culpabilidad respecto 
de la infracción por la cual se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil veintidós 
(2022); año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 260-22 que modifica el artículo 1 del Dec. núm. 651 del 16 de febrero del 1971 

y el artículo 1 del Dec. núm. 812-21. Concede el beneficio de la incorporación a dos 

cooperativas. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 260-22 

 

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se modifica el artículo 1, del Decreto número. 651 del 16 de febrero 1971, para 
que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
Cooperativa de Ahorro, Crédito y Servicios Múltiples San Antonio (COOPSANANTONIO), 
con su domicilio en la avenida Profesor Juan Bosch, número 51, municipio Bonao, provincia 
Monseñor Nouel, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
general estatutaria rectificativa ante el Consejo de Directores del IDECOOP. Este órgano 
aprobó dicho cambio el 16 de enero de dos mil veintidós (2022).  
 
Artículo 2. Se modifica el artículo 1, del Decreto número. 812-21 del 17 de diciembre 2021, 
para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 

Cooperativa Agropecuaria y Servicios Múltiples de los Munícipes de Bohechío 
(COOPSEBO), con su domicilio en la calle Trinidad, número 4, municipio Bohechío, 
provincia San Juan, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea general estatutaria rectificativa ante el Consejo de Directores del 
IDECOOP. Este órgano aprobó dicho cambio el 16 de enero de dos mil veintidós 
(2022).  

 
Artículo 3. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP) para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); 
años 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 261-22 que nombra a Celso Juan Marranzini Esteva, Luis Salvador 

Echevarría Rosario y Frank de Jesús Llibre Franco, miembros del Comité Técnico del 

Fideicomiso para la Transformación y Profesionalización de la Policía Nacional. G. O. 

No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 261-22 

 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTO: El Decreto núm.729-21, del 10 de noviembre de 2021, que constituye el 
Fideicomiso para Transformación y Profesionalización de la Policía Nacional. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Celso Juan Marranzini Esteva, queda designado miembro del Comité 
Técnico del Fideicomiso FTPN. 
 
ARTÍCULO 2. Luis Salvador Echevarría Rosario, queda designado miembro del Comité 
Técnico del Fideicomiso FTPN. 
 
ARTÍCULO 3. Frank de Jesús Llibre Franco, queda designado miembro del Comité Técnico 
del Fideicomiso FTPN. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 262-22 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval a varios 

oficiales generales, superiores y subalternos del Ejercito, de la Armada y de la Fuerza 

Aérea de la República Dominicana. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

  

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 262-22 

 

VISTA: La Ley núm. 3880, del 13 de julio de 1954, que crea la Orden del Mérito Naval. 
 
VISTO: El oficio núm. 18155, del 5 de mayo de 2022, del teniente general Carlos Luciano 
Díaz Morfa, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República. 
 

VISTO: El oficio núm. 0620, del 9 de mayo de 2022, dirigido al Consultor Jurídico del Poder 
Ejecutivo. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración Orden de Mérito Naval, con Medalla al Mérito 
Naval en su primera segunda y tercera categoría, a los siguientes oficiales generales, 
superiores y subalternos que se detallan a continuación: 
 

1. Mayor general Manuel Antonio Lachapelle de los Santos (ERD). 
2. General de brigada Jorge Luis Morel de Dios (ERD). 
3. General de brigada piloto William Winfield Sharp Jiménez (FARD). 
4. General de brigada Julio César A. Hernández Olivero (ERD). 
5. Coronel Reynaldo Gil Abreu (ERD). 
6. Coronel Kelvin Melo Castillo (FARD). 
7. Coronel Fernando Elías Haché Alcántara (ERD). 
8. Teniente coronel piloto Lee Geady Meteo Ramírez (FARD). 
9. Teniente coronel Melvin Jiménez Bournigal (ERD). 
10. Segundo teniente Melanee Maurys Zabala García (ERD). 

 
ARTÍCULO 2. Se concede la condecoración Orden de Mérito Naval, con Medalla al Mérito 
Naval en su segunda y tercera categoría a los siguientes oficiales superiores y subalternos de 
la Armada de República Dominicana (ARD): 
 

1. Capitán de navío Abel Antonio Marte Hernández. 
2. Capitán de navío Faradir Zarzuela Féliz. 
3. Capitán de navío Juan Salas de la Cruz. 
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4. Capitán de navío Omar Rafael Jorge Peralta. 
5. Capitán de navío Ambiorix Díaz Peña. 
6. Capitán de fragata Kelvin Agustín Mejía Herrera. 
7. Capitán de fragata Genaro Pérez Díaz. 
8. Capitán de fragata César Lowesqui Martínez Fernández. 
9. Capitán de fragata Primitivo López. 
10. Capitán de fragata Juan Carlos María Ariza. 
11. Capitán de fragata Yanison Manuel Castillo Mercedes. 
12. Capitán de fragata José Elías Vargas Herrera. 
13. Capitán de fragata José Antonio García Lorenzo. 
14. Capitán de corbeta Rafael Bolívar Valenzuela Ciriaco. 
15. Capitán de corbeta Diógenes Asmed Fulcar de los Santos. 
16. Capitán de corbeta Euris Antonio Torres Báez. 
17. Capitán de corbeta Manuel de Jesús Jumelles. 
18. Capitán de corbeta Juan Carlos Vargas Severino. 
19. Teniente de fragata Erick E. Ulloa Guerrero. 
20. Teniente de fragata Jhonathan G. Díaz Reyes. 

 
ARTÍCULO 3. Se concede la condecoración Orden de Mérito Naval, con Medalla al 
Servicio Distinguido en su segunda y tercera categoría a los siguientes oficiales superiores y 
subalternos de la Armada de República Dominicana (ARD): 
 

1. Capitán de navío Francisco Humberto Ceballos Tejeda. 
2. Capitán de navío William de Jesús Corona Tavárez. 
3. Capitán de navío José Alberto Díaz Franco. 
4. Capitán de navío Wander Almonte. 
5. Capitán de navío Rocío Cristy Santana González. 
6. Capitán de navío Eddy Marcelino Fournier Martínez. 
7. Capitán de navío Taichi Ueno Ueno. 
8. Capitán de fragata Federico Enrique Marcial Sánchez. 
9. Capitán de fragata Manuelcito Cipión Encarnación. 
10. Capitán de fragata Juan Pablo Gutiérrez Cruz. 
11. Capitán de fragata Juan José Pichardo Valerio. 
12. Teniente de navío Leandro José Asencio Quiroz. 
13. Teniente de navío Pablo Arsenio Mesa Cruz. 

 
ARTÍCULO 4. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022),  
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 263-22 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval, con 

Medalla al Servicio Distinguido, en su primera categoría, al mayor general capellán 

castrense Monseñor Francisco Ozoria Acosta. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 263-22 

 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
 
VISTA: La Ley núm. 3880, del 13 de julio de 1954, que crea la Orden del Mérito Naval. 
 
VISTA: La comunicación núm. 14114, del 9 de abril de 2022, del Teniente General, E.R.D., 
Carlos Luciano Diaz Morfa, ministro de Defensa de la República Dominicana. 
 
VISTA: La comunicación núm. 9414, del 4 de abril de 2022, del Vicealmirante, A.R.D., 
Ramón Gustavo Betances Hernandez, comandante general de la Armada de la República 
Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 

 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval con medalla al 
servicio distinguido, en su primera categoría, al Mayor General Capellán Castrense 
Monseñor Francisco Ozoria Acosta. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil veintidós 
(2022), año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración.  
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 264-22 que deroga los numerales 37, 136 y 323 del artículo 1 del Dec. núm. 

104-22. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 264-22 

 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de la Policía Nacional núm. 590-16 del 15 de julio de 2016. 
 
VISTO: El Decreto núm. 20-22, del 14 de enero de 2022, que establece el Reglamento de 
Aplicación de la Ley Orgánica de la Policía Nacional núm. 590-16. 
 
VISTO: El Decreto núm. 104-22 del 1 de marzo de 2022. 
 
VISTA: La Resolución emitida por el Consejo Superior Policial núm. CSP 2022-02-009 del 
26 de febrero de 2022. 
 
VISTO: El oficio núm. AM-MIP-00001-2022, del 16 de mayo de 2022, del Ministerio de 
Interior y Policía al consultor jurídico del Poder Ejecutivo, remitiéndole la Resolución núm. 
MIP-RPN- 0078-2022 del 13 de mayo de 2022. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se deroga el numeral 37 del artículo 1 del Decreto núm. 104-22 del 1 de 
marzo de 2022. 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el numeral 136 del artículo 1 del Decreto núm. 104-22 del 1 de 
marzo de 2022. 
 
ARTÍCULO 3. Se deroga el numeral 323 del artículo 1 del Decreto núm. 104-22 del 1 de 
marzo de 2022. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 265-22 que eleva la pensión asignada por el Estado dominicano a Sención 

Bahirma Morales M. de Diaz. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 265-22    
 
 
VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 

ARTÍCULO 1. Se eleva a la suma de setenta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$70,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano a Sención 
Bahirma Morales M de Díaz, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 027-0005958-
3. 
 
ARTÍCULO 2. En caso de que la beneficiaria se encuentre disfrutando de una pensión del 
Estado, esta podrá optar por la pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.  
 
PÁRRAFO: La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
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ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 266-22 que designa a Jhoanne Esther Maria Muñoz Muñoz, subdirectora del 

Consejo Nacional para el VIH/SIDA. Deroga el artículo 2 del Dec. núm. 686-20. G. O. 

No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 266-22 

 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 135-11, del 7de junio de 2011, sobre VIH Sida de la República 
Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Jhoanne Esther María Muñoz Muñoz queda designada subdirectora del 
Consejo Nacional para el VIH /SIDA (CONAVIHSIDA), en sustitución de Julio Gonell 
Morel (renunciante). En consecuencia, se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 686-20, del 
30 de noviembre de 2020. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) y al 
Consejo Nacional para el VIH/SIDA (CONAVIHSIDA) para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 



- 76 - 

 

 
Dec. núm. 267-22 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 

Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al excelentísimo señor 

Abdulla Shahid, presidente de la Asamblea General de las Naciones Unidas y Ministro 

de Relaciones Exteriores de la República de Maldivas. G. O. No. 11067 del 31 de mayo 

de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 267-22 

 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del excelentísimo señor Abdulla Shahid, 
presidente de la Asamblea General de las Naciones Unidas y ministro de Relaciones 
Exteriores de la República de Maldivas.  
 
VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan 
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que denomina 
la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”. 
 
OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata al excelentísimo señor Abdulla Shahid, 
presidente de la Asamblea General de las Naciones Unidas y ministro de Relaciones Exteriores 
de la República de Maldivas.   
 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución.  
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

 
LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 268-22 que designa 17 consejeros y 14 primeros, segundos y terceros 

secretarios de embajadas de la Republica en distintos países. G. O. No. 11067 del 31 de 

mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 268-22 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Andrés Nicolás Estévez Peña queda designado consejero en la Embajada 
de la República Dominicana en la República de Haití. 
 
ARTÍCULO 2. Avril Reyes Rodríguez queda designada consejera en la Embajada de la 
República Dominicana en la República Popular China. En consecuencia, queda derogado el 
artículo 53 del Decreto núm. 330-20 del 16 de agosto de 2020. 
 
ARTÍCULO 3. Julio Ángel Cuello Guevaras queda designado consejero en la Embajada 
de la República Dominicana en la República Bolivariana de Venezuela. 
 
ARTÍCULO 4. Valerine Paola Hernández Rodríguez queda designada consejera en la 
Embajada de la República Dominicana en la Confederación Suiza. 
 
ARTÍCULO 5. Geraldine Comprés de Hidalgo queda designada consejera en la Embajada 
de la República Dominicana en los Estados Unidos Mexicanos. En consecuencia, queda 
derogado el artículo 27 del Decreto núm. 756-21 del 22 de noviembre de 2021. 
 
ARTÍCULO 6. José del Carmen Victoria Yeb queda designado consejero en la Embajada 
de la República Dominicana en la República Popular China. 
 
ARTÍCULO 7. Juan Luis Torreira Bodden queda designado consejero en la Embajada de 
la República Dominicana en la República Italiana. 
 
ARTÍCULO 8. Rosanna Marianela Polanco Charles queda designada consejera en la 
Embajada de la República Dominicana en la República Federativa de Brasil. 
 
ARTÍCULO 9. Pamela Polanco Jorge queda designada consejera en la Embajada de la 
República Dominicana en la República Federativa de Brasil. 
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ARTÍCULO 10. Alejandro Linares Villegas queda designado consejero en la Embajada 
de la República Dominicana en la República Federal de Alemania. 
 
ARTÍCULO 11. José Raymundo García Marcano queda designado consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Chile. 
 
ARTÍCULO 12. Apolinar Francisco Luciano Ferreras queda designado consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Chile. 
 
ARTÍCULO 13. Kenia Ramona del Orbe Ayala queda designada consejera en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Chile. 
 
ARTÍCULO 14. Lorenzo Roberto Sancassani Ferrarese queda designado consejero em 
la Embajada de la República Dominicana en Canadá. 
 

ARTÍCULO 15. Aristóteles Segundo Santos Reyes queda designado consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Corea. 
 
ARTÍCULO 16. Ingrid Altagracia Herrera Suárez queda designada consejera en la 
Embajada de la República Dominicana en la República del Ecuador. 
 
ARTÍCULO 17. Sandra Inmaculada Rosario Gómez queda designada consejera en la 
Embajada de la República Dominicana en la República Federativa de Brasil. 
 

ARTÍCULO 18. Yocasta Altagracia Martínez Castro queda designada primera secretaria 
en la Embajada de la República Dominicana en la República de Guatemala. 
 
ARTÍCULO 19. José Emilio Estévez Melgen queda designado primer secretario en la 
Embajada de la República Dominicana en la República Popular China. 
 
ARTÍCULO 20. Joaquín Fernando Taveras Pérez queda designado primer secretario en 
la Embajada de la República Dominicana en la República Italiana. 
 
ARTÍCULO 21. Junior Pérez queda designado primer secretario en la Embajada de la 
República Dominicana en la República Federativa de Brasil. 
 
ARTÍCULO 22. Malenskia María Montero Féliz queda designada primera secretaria en 
la Embajada de la República Dominicana en la República de Chile. 
 
ARTÍCULO 23. Yomaira Alejandra López García queda designada primera secretaria en 
la Embajada de la República Dominicana ante el Reino de Bélgica. 
 
ARTÍCULO 24. Rafy Joel Peralta Holguín queda designado segundo secretario en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Haití. 
 

ARTÍCULO 25. Jonathan Valdez Piña queda designado segundo secretario en la 
Embajada de la República Dominicana en la República Argentina. 
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ARTÍCULO 26. Marlon Eduardo Peláez Bautista queda designado segundo secretario en 
la Embajada de la República Dominicana en la República Oriental del Uruguay. 
 
ARTÍCULO 27. María Victoria Hernández Liz queda designada segunda secretaria en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Chile. 
 
ARTÍCULO 28. Cheyenne Bueno Gómez queda designada segunda secretaria en la 
Embajada de la República Dominicana en los Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 29. Mónica Sagués Bermúdez queda designada tercera secretaria en la 
Embajada de la República Dominicana en la República Francesa. 
 

ARTÍCULO 30. Jeysleen Castillo Peña queda designada tercera secretaria en la Embajada 
de la República Dominicana en la República del Perú. 
 
ARTÍCULO 31. Gissel Elizabeth Reyes Vargas queda designada tercera secretaria en la 
Embajada de la República Dominicana en Japón. 
 
ARTÍCULO 32. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil veintidós 
(2022); año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 269-22 que dispone la apertura de los consulados generales de la República 

Dominicana en Orlando, Florida, en Filadelfia, Pensilvania y en Paterson, Nueva 

Jersey, Estados Unidos de América, y a su vez, nombra a Francisco Javier Matos Pujols 

y Alexis Antonio Henríquez Núñez y Ángel Aníbal Pichardo Acosta, cónsules generales 

de la Republica en dichas ciudades, respectivamente. G. O. No. 11067 del 31 de mayo 

de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 269-22 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
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ARTÍCULO 1. Se dispone la apertura del Consulado General de la República Dominicana 
en Orlando, Florida, Estados Unidos de América.  
 

ARTÍCULO 2. Se dispone la apertura del Consulado General de la República Dominicana 
en Filadelfia, Pensilvania, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 3. Se dispone la apertura del Consulado General de la República Dominicana 
en Paterson, Nueva Jersey, Estados Unidos de América. 
 

ARTÍCULO 4. Francisco Javier Matos Pujols queda designado cónsul general de la 
República Dominicana en Orlando, Florida, Estados Unidos de América.  
 
ARTÍCULO 5. Alexis Antonio Henríquez Núñez queda designado cónsul general de la 
República Dominicana en Filadelfia, Pensilvania, Estados Unidos de América.    
 

ARTÍCULO 6. Ángel Aníbal Pichardo Acosta queda designado cónsul general de la 
República Dominicana en Paterson, Nueva Jersey, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución.  
  

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 270-22 que declara la ampliación de la Reserva Fiscal Montenegro, para la 

instalación de una facilidad de codisposición de relaves y rocas sin valor económico, así 

como la instalación de facilidades auxiliares, para asistir las operaciones de la Mina 

Pueblo Viejo. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 270-22 

 

CONSIDERANDO: Que existe un contrato especial de arrendamiento de derechos mineros 
del 4 de agosto de 2001, entre el Estado dominicano, el Banco Central de la República 
Dominicana, la Rosario Dominicana, S. A., y Pueblo Viejo Dominicana Jersey 2 Limited, 
denominada, anteriormente, Placer Dome Dominicana Corporation y subsecuentemente 
Pueblo Viejo Dominicana Corporation. 
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CONSIDERANDO: Que en el municipio Cotuí, provincia Sánchez Ramírez, existe la 
denominada Reserva Fiscal Montenegro, creada mediante el Decreto núm. 169-02, y 
posteriormente modificada por el Decreto núm. 213-02 y el Decreto núm. 722-04, que es 
donde se encuentra localizada la Mina Pueblo Viejo. 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno dominicano apoya la minería sostenible que opere 
con los más altos estándares de calidad internacional, que garantice el cuidado del 
medioambiente y que los recursos producidos fortalezcan la convivencia pacífica de las 
comunidades en que se desarrollen las explotaciones mineras. 
 
CONSIDERANDO: Que la minería sostenible ha sido importante para el motor económico 
de la República Dominicana y el oro continúa siendo el principal artículo de exportación del 
país. 
 
CONSIDERANDO: Que el Proyecto Pueblo Viejo contemplaba la construcción de dos (2) 
facilidades de codisposición de relaves y rocas sin valor económico. 
 
CONSIDERANDO: Que, Pueblo Viejo Dominicana Jersey 2 Limited ha comunicado la 
necesidad de construir una nueva instalación de codisposición de relaves y rocas sin valor 
económico que requiere áreas adicionales a las ya localizadas dentro de los límites actuales 
de la Reserva Fiscal Montenegro para apoyar las operaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que dichas actividades no conllevan la preparación ni la extracción de 
sustancias minerales en las referidas áreas y, por tanto, el uso que se les dará no califica como 
explotación minera en los términos del artículo 42 de la Ley Minera núm. 146, del 4 de junio 
de 1971. 
 
CONSIDERANDO: Que, si no se construye la facilidad adicional de codisposición, Pueblo 
Viejo Dominicana Jersey 2 Limited estaría limitada a procesar el mineral de menor ley 
localizado en sus pilas de acopio, cuyo contenido de oro, a partir de 2022 será inferior al de 
los años previos, lo que conllevaría una reducción significativa en la producción de oro y 
plata. 
 
CONSIDERANDO: Que, el Gobierno dominicano tiene la responsabilidad de optimizar las 
recaudaciones, especialmente en áreas clave como el sector minero, en un marco de 
sostenibilidad y racionalidad, que permita al Estado la consecución de políticas públicas en 
favor de la población. 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno dominicano ha ponderado los beneficios que 
generarían las nuevas inversiones que Pueblo Viejo Dominicana Jersey 2 Limited pueda 
realizar, en consecuencia, ha determinado que resulta de interés para el Estado la ampliación 
de los límites actuales de la Reserva Fiscal Montenegro. 
 
CONSIDERANDO: Que, el artículo 17 de la Constitución de la República Dominicana 
establece, sobre el aprovechamiento de los recursos naturales, que: “Los yacimientos mineros 

y de hidrocarburos, y en general, los recursos naturales no renovables, solo pueden ser 
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explorados y explotados por particulares, bajo criterios ambientales sostenibles, en virtud de 
las concesiones, contratos, licencias, permisos o cuotas, en las condiciones que determine la 
ley. Los particulares pueden aprovechar los recursos naturales renovables de manera racional 
con las condiciones, obligaciones y limitaciones que disponga la ley 
 
CONSIDERANDO: Que, conforme al artículo 17 de la Ley Minera núm. 146, del 4 de junio 
de 1971, es facultad del Poder Ejecutivo declarar reservas fiscales mineras aquellas zonas 
donde el Estado identifique interés en desarrollar la actividad minera. 
 
CONSIDERANDO: Que la extensión de los límites de la Reserva Fiscal Montenegro 
implicará el arrendamiento a Pueblo Viejo Dominicana Jersey 2 Limited de las áreas 
adicionales incluidas en la misma, de conformidad con la sección 2.1 del Acuerdo Especial 
de Arrendamiento de Derechos Mineros. 
 
CONSIDERANDO: Que, con el propósito de definir la viabilidad técnico-económica del 
proyecto de extensión de la vida útil de la mina, para el sostenimiento de las operaciones de 
la Mina Pueblo Viejo, es necesario que Pueblo Viejo Dominicana Jersey 2 Limited realice el 
estudio de factibilidad técnico- económica y el estudio de impacto ambiental y social 
correspondiente a la instalación de la facilidad de codisposición. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 107-13, del 8 de agosto de 2013, sobre los derechos de las personas en 
sus relaciones con la Administración Pública y de procedimiento administrativo. 
 
VISTA: La Ley núm.100-13, del 30 de julio de 2013, que crea el Ministerio de Energía y 
Minas. 
 
VISTA: La Ley Minera de la República Dominicana, núm. 146, del 4 de junio de 1971 y su 
Reglamento de Aplicación. 
 
VISTA: La Ley Sectorial de Áreas Protegidas núm. 202-04, del 30 de julio de 2004. 
 
VISTA: La Resolución núm. 125-02, del 25 de marzo de 2002, que aprueba el Contrato 
Especial de Arrendamiento de Derechos Mineros suscrito entre el Estado dominicano, el 
Banco Central de la República Dominicana, Rosario Dominicana, S. A., y Placer Dome 
Dominicana Corporation. 
 
VISTA: La Resolución núm. 329-09, que aprueba la Enmienda del 10 de junio de 2009, al 
Acuerdo Especial de Arrendamiento de Derechos Mineros suscrito entre el Estado 
dominicano, el Banco Central de la República Dominicana, Rosario Dominicana, S. A., y 
Placer Dome Dominicana Corporation, el 25 de marzo de 2002. 
 
VISTA: La Resolución núm. 144-13, que aprueba la Segunda Enmienda del 5 de septiembre 
de 2013, al Acuerdo Especial de Arrendamiento de Derechos Mineros, del 25 de marzo de 
2002, suscrita entre el Estado dominicano, el Banco Central de la República Dominicana, 
Rosario Dominicana, S. A., y Pueblo Viejo Dominicana Corporation, anteriormente llamada 
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Placer Dome Dominicana Corporation. 
 
VISTO: El Decreto núm. 900, del 19 de marzo de 1983, mediante el cual se declaran y se 
confirman varias reservas fiscales mineras en el territorio nacional. 
 
VISTO: El Decreto núm. 169-02, del 7 de marzo de 2002, que modifica el Decreto núm. 13-
87, del 7 de enero de 1987. 
 
VISTO: El Decreto núm. 213-02, del 25 de marzo de 2002, que reafirma los linderos de la 
Reserva Fiscal Montenegro. 
 
VISTO: El Decreto núm. 722-04, del 3 de agosto de 2004, que declara la Reserva Fiscal 
Montenegro con una extensión superficial de 4,880 hectáreas mineras, ubicadas en el 
municipio Cotuí, provincia Sánchez Ramírez. 
 
VISTO: El Decreto núm. 579-08, del 18 de septiembre de 2008, que declara de utilidad 
pública varias porciones de terrenos en Maimón, provincia Monseñor Nouel, para ser 
destinadas a asentar familias residentes en Los Cacaos y El Llagal del municipio Cotuí. 
 
VISTO: El Decreto núm. 77-09, del 29 de enero de 2009, que declara de utilidad pública e 
interés social la adquisición por parte del Estado dominicano de varias porciones de terrenos 
en las secciones Hatillo, de Maimón, y La Laguna, del municipio Cotuí, provincia Sánchez 
Ramírez, para el desarrollo y explotación de la Mina Pueblo Viejo. 
 
VISTO: El Decreto núm. 391-09, del 15 de mayo de 2009, que declara de utilidad pública 
varias porciones de terrenos en el municipio Cotuí, para ser destinadas a reubicar a las 
familias que residen en El Llagal, así como para ser utilizadas en la zona de desarrollo de la 
Mina Pueblo Viejo, pudiendo destinarse, además, como presa de cola, mina de caliza y demás 
instalaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se declara la ampliación de la Reserva Fiscal Montenegro para la instalación 
de una facilidad de codisposición de relaves y rocas sin valor económico, así como para la 
instalación de facilidades auxiliares para asistir a las operaciones de la Mina Pueblo Viejo. 
 
PARRAFO I. No obstante lo anterior, en el supuesto de que el Ministerio de Energía y Minas 
establezca, de conformidad con los estándares internacionales mencionados en el artículo 2 
del Decreto, que la construcción de la facilidad de codisposición sería imposible o 
contraproducente, o que Pueblo Viejo Dominicana Jersey 2 Limited no dé cumplimiento a lo 
dispuesto en los numerales 1 y 2 del citado artículo 2, la presente declaración quedará sin 
efectos jurídicos, sin afectar los derechos adquiridos en virtud del Contrato Especial de 
Arrendamiento de Derechos Mineros y los límites geográficos de la Reserva Fiscal 
Montenegro, contemplados en el Decreto núm. 722-04.  
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PÁRRAFO II. La Reserva Fiscal Montenegro se amplía a 7,995.47 hectáreas mineras, 
conforme se indica debajo en las coordenadas, resultando en el siguiente polígono: 
 

 WGS84 

ID E N 

1 373,047.62 2,098,681.28 
2 373,847.62 2,098,681.28 
J 373,847.62 2,098,746.28 
4 375,597.63 2,098,746.28 
5 375,597.63 2,098,196.27 
6 377,047.63 2,098,196.27 
7 377,047.63 2,097,196.27 
8 378,047.64 2,097,196.27 
9 378,047.63 2,095,196.26 
10 379,047.64 2,095,196.26 
11 379,047.64 2,091,496.25 
12 382,217.65 2,091,496.25 
13 382,217.65 2,090,446.24 
14 382,672.65 2,090,446.24 
15 382,672.65 2,089,361.24 
16 383,117.65 2,089,361.24 
17 383,117.65 2,087,611.23 
18 383,012.65 2,087,611.23 
19 383,012.65 2,087,026.23 
20 382,712.65 2,087,026.23 
21 382,712.65 2,086,341.23 
22 382,437.65 2,086,341.23 
23 382,437.65 2,085,851.23 
24 381,607.65 2,085,851.23 
25 381,607.65 2,086,296.23 
26 379,177.64 2,086,296.23 
27 379,177.64 2,086,576.23 
28 378,707.64 2,086,576.23 
29 378,707.64 2,086,941.23 
30 377,447.63 2,086,941.23 
31 377,447.63 2,086,196.23 
32 374,047.62 2,086,196.23 
33 374,047.62 2,094,196.26 
34 373,047.62 2,094,196.26 
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PÁRRAFO III. Los límites de las zonas declaradas de la Reserva Fiscal Montenegro 
Ampliada son los siguientes: 
 

Líneas Rumbo Franco Distancia 

1-2 E 800.00 
2-3 N 65.00 
3-4 E 1,750.00 
4-5 S 550.00 
5-6 E 1,450.00 
6-7 S 1,000.00 
7-8 E 1,000.00 
8-9 S 2,000.00 
9-10 E 1,000.00 
10-11 S 3,700.00 
11-12 E 3,170.00 
12-13 S 1,050.00 
13-14 E 455.00 
14-15 S 1,085.00 
15-16 E 445.00 
16-17 S 1,750.00 
17-18 W 105.00 
18-19 S 585.00 
19-20 W 300.00 
20-21 S 685.00 
21-22 W 275.00 
22-23 S 490.00 
23-24 W 830.00 
24-25 N 445.00 
25-26 W 2,430.00 
26-27 N 280.00 
27-28 W 470.00 
28-29 N 365.00 
29-30 W 1,260.00 
30-31 S 745.00 
31-32 W 3,400.00 
32-33 N 8,000.00 
33-34 W 1,000.00 
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PÁRRAFO IV. En términos gráficos, los datos expresados anteriormente se representan en 
el siguiente mapa: 
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ARTÍCULO 2. Pueblo Viejo Dominicana Jersey 2 Limited deberá presentar al Estado 
dominicano un estudio de impacto ambiental y un estudio de factibilidad, los cuales deberán 
establecer la viabilidad técnica, económica y ambiental de la nueva facilidad de codisposición 
para el sostenimiento de la Mina Pueblo Viejo, de acuerdo con las especificaciones 
siguientes: 
 

1. Un estudio de impacto ambiental aprobado por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

 
2. Un estudio de factibilidad que pruebe la viabilidad técnica y económica de la nueva facilidad 

de codisposición para el sostenimiento de las operaciones de la Mina Pueblo Viejo, y que 
deberá ser sometido al Ministerio de Energía y Minas, el cual analizará y emitirá sus 
consideraciones sobre la viabilidad del referido proyecto. 

 
El estudio de factibilidad deberá contener estimaciones técnicas de hallazgos y definiciones 
respecto de los siguientes aspectos: 
 

a). Imposibilidad o no conveniencia de utilizar el lugar actual de almacenamiento de depósito de 
relaves a largo plazo y su efecto en torno a la sostenibilidad o productividad del proyecto. 

 
b). Comparación del nivel de alcance de las posibles opciones de áreas para fines de construcción 

de nuevas instalaciones de depósito de relaves y lastre, y el costo total y unitario de cada una, 
calculado sobre la base del costo por metro cúbico de capacidad de almacenamiento e 
identificando la mejor opción. 

 
c). Proyección minuciosa de los gastos de capital considerados necesarios y razonables para 

llevar a cabo la ampliación de la capacidad del depósito de relaves y rocas sin valor 
económico de Pueblo Viejo Dominicana Jersey 2. 

 
d). Proyección minuciosa de los gastos operacionales razonables y atribuibles a la nueva 

facilidad de codisposición para el sostenimiento de las operaciones de la Mina Pueblo Viejo, 
durante la fase de construcción de los bienes de expansión e incluyendo aquellos a reportar 
por concepto de costos de sostenimiento. Estas proyecciones serán estimaciones técnicas no 
vinculantes con un nivel de exactitud basado en la información disponible en ese momento. 

 
e). Proyección minuciosa del flujo de caja de Pueblo Viejo Dominicana Jersey 2y del Estado 

dominicano, bajo distintos escenarios de precios. Estas proyecciones serán estimaciones 
técnicas no vinculantes. 

 
f). Diseño de la facilidad de codisposición. 

 
PARRAFO I. Se otorga a Pueblo Viejo Dominicana Jersey 2 Limited un plazo concomitante 
de treinta y seis (36) meses, contados a partir de la emisión del presente decreto, para realizar 
y presentar los estudios de impacto ambiental y de factibilidad del proyecto de la nueva 
facilidad de codisposición para el sostenimiento de la Mina Pueblo Viejo. Dicho período 
podrá ser extendido por un plazo concomitante de veinticuatro (24) meses adicionales, en la 
eventualidad de que Pueblo Viejo Dominicana Jersey 2 Limited no pueda realizarlo y 
presentarlo por una causa de fuerza mayor o caso imprevisto, la cual deberá notificar y 
justificar a los ministerios de Energía y Minas y Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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PARRAFO II. El Ministerio de Energía y Minas y el Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, en un plazo concomitante no mayor de cinco (5) meses, contados a partir 
de la presentación de los estudios aplicables, evaluarán si cada uno de los estudios de 
factibilidad y de impacto ambiental son satisfactorios. Los criterios que utilizará el Ministerio 
de Energía y Minas para determinar las deficiencias que afecten la viabilidad del proyecto, 
se fundamentarán en el Estándar Global de la Industria para el Manejo de Colas del Consejo 
Internacional de Minería y Metales. 
 
PARRAFO III. En caso de que el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales halle 
deficiencias en el proceso de evaluación del estudio de impacto ambiental, éstas deberán 
fundamentarse en las leyes aplicables y en los principios sustantivos de las Políticas y 
Directrices Sociales y Medioambientales previstas en el Contrato Especial de Arrendamiento 
de Derechos Mineros, de conformidad con las Guías sobre Medio Ambiente, Salud y 
Seguridad para el Sector Minero de la Corporación Financiera Internacional. 
 
PARRAFO IV. Los ministerios de Energía y Minas y de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales otorgarán a Pueblo Viejo Dominicana Jersey 2 Limited un plazo no mayor de seis 
(6) meses para que proceda a la subsanación de los estudios de factibilidad y de impacto 
ambiental. Durante el período de subsanación, Pueblo Viejo Dominicana Jersey 2 Limited 
podrá realizar todas las aclaraciones que sean necesarias, así como depositar documentación 
adicional que permita a los referidos ministerios evaluar los estudios. Cuando los ministerios 
de Energía y Minas y de Medio Ambiente y Recursos Naturales reciban los documentos y la 
información necesaria durante el período de subsanación, tendrán un plazo concomitante de 
2 meses para evaluar si cada uno de los estudios satisface la viabilidad del proyecto de 
extensión de la vida de la mina para el sostenimiento de las operaciones de la Mina Pueblo 
Viejo, previo a la emisión de sus respectivos dictámenes. 
 
PARRAFO V. El Ministerio de Energía y Minas y el Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales tendrán la facultad de contratar la asesoría externa que estimen 
pertinente, para apoyar sus respectivas evaluaciones de los estudios de factibilidad y de 
impacto ambiental del proyecto de extensión de la vida de la mina para el sostenimiento de 
las operaciones de la Mina Pueblo Viejo. 
 
PARRAFO VI. Los estudios de factibilidad y de impacto ambiental deberán ser efectuados 
por Pueblo Viejo Dominicana Jersey 2 Limited con estricto cuidado de respetar plenamente 
a las comunidades y habitantes de las áreas en las cuales se realizarán. 
 
PARRAFO VIL En el supuesto de que el Ministerio de Energía y Minas establezca, de 
conformidad con los estándares internacionales reconocidos anteriormente mencionados, que 
la construcción de la facilidad de codisposición sería imposible o contraproducente, el 
presente decreto quedará sin efectos jurídicos. Dicha situación, que no afectará los derechos 
adquiridos en virtud del Contrato Especial de Arrendamiento de Derechos Mineros y los 
límites geográficos de la Reserva Fiscal Montenegro, contemplados en el Decreto núm. 722-
04, del 3 de agosto de 2004. 
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ARTÍCULO 3. Pueblo Viejo Dominicana Jersey 2 Limited presentará al Ministerio de 
Energía y Minas el programa de trabajo para la construcción de la facilidad de codisposición 
de relaves y rocas sin valor económico, con los hitos descriptivos de las actividades que serán 
realizadas. 
 
ARTÍCULO 4. Queda establecido que la duración del término de la vigencia de la 
ampliación de la Reserva Minera Fiscal Montenegro será la misma estipulada en el Contrato 
Especial de Arrendamiento de Derechos Mineros. 
 
ARTÍCULO 5. El presente decreto modifica los decretos números 169-02, del 7 de marzo 
de 2002 y 722-04, del 3 de agosto de 2004, sujeto a lo dispuesto en el párrafo IX del artículo 
2 del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 6. El Ministerio de Energía y Minas y la Dirección General de Minería 
registrarán, con arreglo a la ley, los derechos mineros que al efecto del presente decreto sean 
requeridos. 
 
ARTÍCULO 7. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 271-22 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 11067 del 31 de 

mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 271-22 
 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, 
y sus modificaciones. 
 
VISTO: El oficio núm. 3860, del 28 de abril de 2022, del Ministerio de Educación Superior 
Ciencia y Tecnología (MESCYT). 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, e I, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas       Cédula de identidad 

                       y electoral:  

 

1) ALTAGRACIA MARTINEZ LAPAIX    068-0054296-8 
2) ANGELICA MARIA MORILLO MONTERO   402-2798577-3 
3) BRENDA ORQUIDIA VALDEZ FERRERAS   402-2459165-7 
4) DALILA FELIZ FELIZ      111-0000378-6 
5) EMMANUEL ENCARNACION SANTANA   011-0044396-7 
6) EVELIN ELIZABETH PERALTA GARCIA   225-0017738-5 
7) FRANCESCA  DEL ROSARIO AZCONA   402-1489823-7 
8) HADY BERENICE UBIERA VALERA    402-2120323-1 
9) LUZ YAMEYRIS CASTRO CASTILLO    402-2622497-6 
10) MADELIN DEL CARMEN ZARANTE ABREU  402-2499204-6 
11) MARIELA GUZMAN PIE     067-0014800-7 
12) MILVIO JESUS ESPINAL  TEJEDA    402-1484154-2 
13) NAZARETTE DE LOS ANGELES MEDRANO   010-0109898-5 
14) SAMUEL VENTURA MERCEDES    117-0006776-9 
15) SONIA LEONOR MATEO DE JESUS    229-0001638-1 
16) YAZMINDRY ENCARNACION OTAÑO   402-2391523-8 
17) YESENIA MONTERO MENDEZ    223-0017110-9 
18) YURIDIA VERIOSCA LEONARDO DE LA ROSA  023-0139115-3 

 
B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad                Cédula de identidad 

                      y electoral:  

 

1) ABELINA MINYETY PAULINO    001-1626065-4 
2) ADIVYS DAYANNA PILIER VALDEZ    026-0111681-3 
3) AGUSTINA ACEVEDO ARIAS     001-1735257-5 
4) ALEXANDRA  MARIA MORALES ESTEVEZ   402-1182836-9 
5) ALIANNI  FELICIANO ALFONSECA    402-0907399-4 
6) ALICIA  CEDANO FELIZ     402-2677189-3 
7) ALTAGRACIA ELIZABETH OZUNA PEREZ   001-0505076-9 
8) ALTAGRACIA VALENZUELA DE LOS SANTOS  402-2213878-2 
9) AMANDA MILKELIS  RODRIGUEZ  NUÑEZ   402-2617071-6 
10) ANA ARILEIDA LAMAR ORTEGA    402-2136055-1 
11) ANA GABRIELA  MONTERO MATEO    001-1192260-5 
12) ANA MARIA FERNANDEZ GOMEZ    048-0089171-7 
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13) ANA MERCEDES ROSARIO CRUZ    402-2195670-5 
14) ANA TERESA TAPIA GUERRERO    011-0020303-1 
15) ANABEL CARLINA MATEO VILLA    402-2349880-5 
16) ANDIERY NATHALIA GARCIA SANO   402-2792347-7 
17) ANDRES DE LA ROSA SEGURA    017-0017672-8 
18) ANDRIZ MATOS DE LA PAZ     402-1047176-5 
19) ANDRY HILARIO FELIZ GARO    018-0063981-5 
20) ANEUDIS RIVAS VILORIO     002-0159599-8 
21) ANEYDA GABRIELA SEGURA RAMIREZ   229-0020388-0 
22) ANGEL CASTILLO MARTE     224-0063738-9 
23) ANGEL JOSE  SANTANA  JIMENEZ    402-2523035-4 
24) ANGELA CARVAJAL CANARIO    079-0016872-0 
25) ANGELA MARIA TIO ORTIZ     224-0029284-7 
26) ANGELO CORTORREAL DIAZ     056-0174287-6 
27) ANN JOSEPHLINE GUTIERREZ SANCHEZ   402-3614081-6 
28) ANTHONY CELESTINO PEÑA PERDOMO   402-2790091-3 
29) ARACELIS DEL ROSARIO SANCHEZ    026-0147816-3 
30) ARLET CHARINA RAMOS SUAREZ    402-2309967-8 
31) ARLIN ESTEFANI SANTA NOBOA    402-2457847-2 
32) ARMANDA  SEGURA ADAMES    012-0128887-3 
33) ARONY HELENNE GARCIA GARCIA    037-0097959-8 
34) ATANAELIS DANIEL ROSARIO    028-0099096-8 
35) BERONICA FERNANDEZ JAVIER    224-0046149-1 
36) BRIYITTE SHAMIRA ABREU PEGUERO   402-1243973-7 
37) CANDIDA TERESA MEDINA FRANCO   002-0062205-8 
38) CARLA FRANCINA JIMENEZ FULCAR   402-0039317-7 
39) CARLOS DAVID MARTE DIAZ     014-0019739-6 
40) CARMEN DEL MILAGRO MARTINEZ RODRIGUEZ  402-2448653-6 
41) CAROLINA ANGELITA RODRIGUEZ    225-0059214-6 
42) CAROLINA ESTEL UBRI SORIANO    223-0042212-2 
43) CAROLINA MARTINEZ PEÑA     031-0379531-0 
44) CHARLENIS GINELSA DE LA PAZ ARIAS   018-0061694-6 
45) CINDY VALDEZ SUERO     223-0163444-4 
46) CLARA YNES HEREDIA DE LOS SANTOS   402-1198238-0 
47) CLAUMERY DEL CARMEN PEÑA PEREZ   050-0051398-5 
48) CRISMELY CASTILLO ARAUJO    402-1544092-2 
49) CRISTINA LUCIANO SANCHEZ    109-0007185-2 
50) DAHYANY STEPHANY MUÑOZ FRAGOSO   402-2216851-6 
51) DARLIN VALENTINA RAMIREZ MORETA   001-1925710-3 
52) DAVID PERDOMO AQUINO     016-0017944-2 
53) DEYANIRIS  ALMONTE  LOPEZ    068-0050734-2 
54) DIANA CAROLINA JIMENEZ SANTANA   028-0114972-1 
55) DILEIDY KELLY APONTE     402-2462590-1 
56) DILEISY ACOSTA ESPINOSA     402-2048709-0 
57) DIOMERYS MONTERO POLANCO    402-2174552-0 
58) DORCA SUNILDA REYES SANTANA    069-0001656-6 
59) EDELAINE SUERO      031-0574135-3 
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60) EDUARDO LUIS RONDON DIPRES    223-0137062-7 
61) ELIANA MARIEL FLORIAN MENA    064-0028127-2 
62) ELIAS EMMANUEL CASTAÑO PLACIDO   175-0000126-2 
63) ELIZABETH ACEVEDO RODRIGUEZ    031-0362469-2 
64) ELIZABETH REYES DE LOS SANTOS    001-1384661-2 
65) EMMANUELA RIVERA CONTRERAS    223-0122895-7 
66) ERNESTO ENCARNACION BATISTA FRIAS   023-0159652-0 
67) ERNESTO PEREZ OLIVERO     011-0036260-5 
68) ESMIRNA GABRIELA ROMERO DIAZ   011-0040438-1 
69) ESTEFANI PAOLA DE LA CRUZ CASTILLO   402-2672025-4 
70) ESTEFANNI CAROLINA TAVERAS FRANCISCO  031-0561680-3 
71) ESTEFANY LOPEZ TEJADA     402-2389099-3 
72) ESTEFANY MICHELL CHEVALIER TORRES   402-0920518-2 
73) ESTHEFANY SANTANA ROSARIO    056-0171968-4 
74) ESTHER PEREZ CALDERON     104-0025199-6 
75) EUCLIDES RAFAEL TAVAREZ MARTINEZ   031-0414294-2 
76) EVELIN YOCASTA CASTILLO VARGAS   018-0066764-2 
77) EVELYN DEL ROSARIO TODMAN     223-0110024-8 
78) FELIX DANIEL MENDOZA BELLO    402-2518689-5 
79) FELIX JOSE AVILA MERCEDES    402-2157146-2 
80) FIORDALIZA ROSARIO      001-1371494-3 
81) FRANCIS MATOS ROCHA     001-1622052-6 
82) FRANDDY ANTONIO LUNA ORTIZ    402-2035055-3 
83) GENESIS PEÑA LEBRON     402-2483212-7 
84) GENOVEVA ALEXANDRA PAULINO CASTILLO  026-0114421-1 
85) GIANCARLOS MIGUEL POZO MOQUETE   402-2641191-2 
86) GIRALDY CRISSELLE ESPIRITU REYNOSO   402-3044650-8 
87) GISELL RIVAS PAREDES     402-2581418-1 
88) GISSELLE RIVERA LUCIANO     223-0005220-0 
89) GREICY ESTHER MATOS MINYETIS     001-1716376-6 
90) GREISI MAGDELIN FELIZ ESPINOSA    018-0044449-7 
91) GREY SOLEDAD CONTRERAS ORTEGA   402-2232203-0 
92) HENRY CARABALLO CAMPUSANO    028-0096238-9 
93) HILDA BERANICE FERNANDEZ PEREZ   001-0385315-6 
94) HUMBERTO ALEXANDER REYNOSO HERRERA  224-0039375-1 
95) HUMBERTO DE JESUS RODRIGUEZ BAEZ   046-0036347-9 
96) ISABEL BERROA DIAZ      001-1719711-1 
97) ISRAEL LEENY SANO GOMEZ     402-2034127-1 
98) IVELISSE FRANCISCO SEGURA    223-0009331-1 
99) JAHAZIEL ALFREDO WALWYN RIJO    028-0099677-5 
100) JASSIEL MOREL CIPRIAN     402-3516835-4 
101) JENNIFER CAROLINA NUÑEZ SANTANA   047-0212009-0 
102) JENNIFFER CABRERA      026-0140119-9 
103) JERDRI YAMEL CONTRERAS MEJIA    013-0053566-1 
104) JERILEE ADALGISA BATISTA GUZMAN   402-2017676-8 
105) JINNETT DEL CARMEN INOA JAQUEZ   034-0047877-6 
106) JOANNY DE JESUS RAMIREZ     026-0140287-4 
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107) JOELY MICHEL  VENTURA CRUZ    402-0972257-4 
108) JOHANNA CONTRERAS PANIAGUA    015-0006224-3 
109) JOHANNA ELIZABETH MOTA CARRION   026-0081470-7 
110) JOHANNA NIKAURI VARGAS JIMENEZ   402-2172915-1 
111) JOHEMIN REYES ORTIZ     402-2028236-8 
112) JOSE LUIS SANCHEZ      109-0007635-6 
113) JOSE RAMON SOSA CASTRO     049-0041031-9 
114) JUADRIELY MICHEL SANCHEZ REYNOSO   402-2504930-9 
115) JUAN ALBERTO  PARRA  VOLQUEZ    402-2728276-7 
116) JUAN CARLOS MARTINEZ PEREZ    224-0011261-5 
117) JUAN CARLOS VARGAS MATOS    225-0038002-1 
118) JUDITH ALTAGRACIA MARTINEZ MOYA   224-0038429-7 
119) JUDITH BENJAMIN      002-0130874-9 
120) JULIANNA RAMONA TAPIA RODRIGUEZ   402-1215226-4 
121) JULIO CESAR PRINCE RODRIGUEZ    223-0177124-6 
122) JULISSA CASTRO REINOSO     034-0051243-4 
123) KARINEYDI RODRIGUEZ     402-2665884-3 
124) KAROLAINE MORALES HERNANDEZ   402-0993188-6 
125) KAROLLIN YISLAINE HONG PICHARDO   402-2011512-1 
126) KATHERINE ARIAS SANTANA    225-0021238-0 
127) KEIDYS  AYBAR TAVERAS     402-2543279-4 
128) KEILA ESPERANZA SANTOS GERMAN   225-0081518-2 
129) KEILYN  LANDA BOYER     402-0985410-4 
130) KIARA FRANCISCA SOLANO BAEZ    402-2282789-7 
131) LAURA JOHANNA ESCOTO MARTINEZ   223-0002494-4 
132) LEURISA PEÑA CORONA     402-2575031-0 
133) LEWIS RAFAEL SANTOS GUTIERREZ   402-2319159-0 
134) LEYDY ERIDANIA DIAZ PLATA    402-3317416-4 
135) LIDICE LORA MERCEDES     229-0010568-9 
136) LISSENY ALTAGRACIA CERDA SANCHEZ   054-0150491-4 
137) LUCY COINAN REYES CAAMAÑO    012-0088758-4 
138) LUIS ALBERTO  PACHECO ORTIZ    402-0909860-3 
139) LUIS ALBERTO SANCHEZ PACHECO    027-0046332-2 
140) LUIS MANUEL NOVAS ROMAN    022-0031968-5 
141) LUISA MARIA BARREIRO     223-0067992-9 
142) LUSY MERCEDES HERNANDEZ PERALTA   031-0414882-4 
143) LUZ CELESTE UREÑA      223-0132061-4 
144) LUZ LEIDY VILLAR VASQUEZ    226-0010083-2 
145) MADELIN MANUELA MENDEZ  MENDEZ   402-3524359-5 
146) MAIGUALIDA PEREZ CASTILLO    402-1042255-2 
147) MAIRA HURTADO POLANCO     225-0000462-1 
148) MAIROBY NARELIZA MENDEZ PEREZ   012-0118687-9 
149) MANAURIS MICHEL HERNANDEZ PAULINO  402-2536471-6 
150) MANUEL ALEJANDRO  FAULKNER DE LOS SANTOS 402-2614693-0 
151) MARIA ALEJANDRA MORILLO SANTANA   402-2231206-4 
152) MARIA BRITO SILVERIO     031-0454638-1 
153) MARIA SANTANA POZO     002-0168012-1 
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154) MARIA YNMACULADA CRUZ ALMONTE   047-0048018-1 
155) MARIANA PAULINO      402-2681926-2 
156) MARIBELQUI SOSA MEJIA     402-2304264-5 
157) MARIDALIA CASTILLO SANCHEZ    402-2020030-3 
158) MARIEL NUÑEZ HEREDIA     402-2421986-1 
159) MARIENNY LISBETH SOTO LLUBERES   402-2315059-6 
160) MARILENY BONILLA RONDON    049-0066233-1 
161) MARILESIS VICENTE RAMIREZ    093-0077824-9 
162) MARILEYDI MICHEL MATOS MEDINA   402-1437244-9 
163) MARITZA EMEREGILDO MOTA    093-0020666-2 
164) MARLENY GRACIELA CORNIEL VENTURA   402-2472457-1 
165) MARYULI PRISCILA ACEVEDO ALMONTE   402-1397913-7 
166) MASSIEL  TAVAREZ JAQUEZ     402-2604041-4 
167) MAYERLIN  JAMES CONTRERAS    402-1969948-1 
168) MELISSA MIRANDA MORA     223-0104377-8 
169) MERCEDES JOSELINE GARCIA VICENTE   225-0060666-4 
170) MERY LAURA CARVAJAL MATOS    018-0069245-9 
171) MICHELLE ALTAGRACIA ALCANTARA ALCANTARA 402-2392485-9 
172) MIGUEL ALEXANDER ALONSO JIMENEZ   402-2118677-4 
173) MIGUELINA ALBANIA MEJIAS FRIAS   402-2024525-8 
174) MIRLA JOHAYRA SANTANA RIJO    026-0135457-0 
175) NARDA GISELA DE LA CRUZ SOLANO   001-1140990-0 
176) NATHALY JAQUEZ      223-0015685-2 
177) NEFTALI CORDERO JAVIEL     058-0033360-0 
178) NIKAURYS LEONELA DE LOS SANTOS TAVAREZ  402-2198991-2 
179) OASIS MENAS MANZUETA     223-0025373-3 
180) ONEIRY ROSARY RODRIGUEZ CABRERA   402-1182015-0 
181) PABLO JOEL LUNA DURAN     050-0050569-2 
182) PAOLA MERCEDES CASTRO PINALES   223-0136660-9 
183) PAOLA TOMASINA ALMONTE VENTURA   229-0006930-7 
184) PATRICIA SIERRA DIAZ     402-2469176-2 
185) PEDRO DANIEL SANTANA CIPRIAN    010-0112431-0 
186) PERLYN NOLASCO SANTANA    023-0161681-5 
187) RAMON FARIAS FABIAN     049-0057297-7 
188) RAYLLER ENRIQUE SABINO MERCEDES   028-0093903-1 
189) RAYSA YASMIN PAREDES     402-1513599-3 
190) RODOLFO ANTONIO ARIAS GERMAN   140-0004142-7 
191) ROSAURA ABREU SURIEL     402-2172138-0 
192) ROSSINNA AMPARO DE LEON MONTERO   402-2031527-5 
193) ROSSY ORQUIDEA SANTOS VALENZUELA   225-0057893-9 
194) RUHPERTO MANUEL  CARREÑO  NOBOA   402-2459732-4 
195) SANTA LUCIA BAEZ GUZMAN    001-0987899-1 
196) SHEILA ALFONSO MARTINEZ     023-0144846-6 
197) SINTIA ESTHEL REYNOSO ALCANTARA   017-0025654-6 
198) SONAYA BIENVENIDA ARROYO AUDAINS   023-0143651-1 
199) SORIVEL VENTURA ALMONTE    031-0530205-7 
200) STHEFANY MORENO MARTINEZ    402-2612015-8 
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201) STHEVEN MIGUEL GARCIA ROSARIO   402-2315932-4 
202) SULEIKA ALEXANDRA ALVAREZ LIRIANO  402-0074919-6 
203) SULEYKA ESTHER LARA DE LA ROSA   402-2017978-8 
204) VANESSA MARTE PINEDA     068-0058678-3 
205) WANDA NIEVES BENITEZ     402-2399181-7 
206) WANDELEY TEJADA RUANE     402-2469819-7 
207) WASCAR JOBERNOLI MARTINEZ REYES   013-0038533-1 
208) WENDI SEVERINO GARCIA     143-0002610-2 
209) WENDY JOSEFINA PICHARDO NUÑEZ   031-0541234-4 
210) WILLY ALEXANDER DE LOS SANTOS CEDANO  402-2258099-1 
211) XIOMARA MATA GUZMAN     402-2034869-8 
212) YAJAIRA LORA LOPEZ      053-0043956-8 
213) YAJAIRA REYES GARCIA     402-2040148-9 
214) YAKIRY ALTAGRACIA HERNANDEZ SANTOS  001-1878721-7 
215) YAMIL CAROLINA PADILLA RAMIREZ   402-1447814-7 
216) YANIT BUSTIN CADETTE     138-0004273-4 
217) YARA ISABEL DILONE PERALTA    040-0012830-8 
218) YARALIZA MINAYA ROSARIO    136-0019758-9 
219) YASMELKYS BAEZ DE LOS SANTOS    402-2421415-1 
220) YATNA KARINA TORRES RODRIGUEZ   402-2144256-5 
221) YDALY ESTEVEZ MENGO     031-0561102-8 
222) YEKY ELIZABETH AVILA     028-0074324-3 
223) YELIXSA CRISTAL ARIAS     225-0090808-6 
224) YENESY SUERO CASILLA     084-0016936-6 
225) YENIFFER MERCEDES BAEZ MERCEDES   402-2678126-4 
226) YESENIA AIMEE MEDINA PRATS    001-1472133-5 
227) YESENIA DE LA CRUZ CABRAL    001-1226833-9 
228) YESENIA MARGARITA MONTERO DE OLEO  037-0107035-5 
229) YICAURY SANTANA GALVEZ     030-0006155-0 
230) YIRDA PEREZ PEREZ      076-0023473-1 
231) YISEL DE LOS SANTOS VICENTE    017-0023415-4 
232) YNGRID LUZ ROSSIS RODRIGUEZ    001-1384247-0 
233) YOHAYRO DE JESUS DELGADO MOLINA    402-2420047-3 
234) YOKASTA ANTONIA AGUASANTA LEBRON  223-0143666-7 
235) YOKAYRA CONTRERA MUÑOZ    402-2434618-5 
236) YOMAIRY  VALDEZ JIMENEZ     402-2760430-9 
237) YOMEIRY MASSIEL VIVA HOLGUIN    402-0899066-9 
238) YOSELINA CARRASCO REGALADO    096-0027663-9 
239) YUDI ORTIZ GARCIA      223-0031568-0 

 
C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial            Cédula de identidad 

                        y electoral:  

 
1) ADRIANA BELLANIRE NUÑEZ PAEZ    031-0517993-5 
2) ALBIN BARTOLO CUEVAS MENDEZ    402-2475717-5 
3) ANGELYS REYES VASQUEZ     071-0059542-5 
4) ARISLEIDY SALOME FERMIN     402-2143669-0 
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5) ELIANA CAROLINA NOVA VORQUEZ   223-0042257-7 
6) ENRIQUE MARRERO MEDINA     079-0006147-9 
7) GISSELLE MARIA ORTEGA VERAS    031-0518508-0 
8) GUSDEURY MENA  LANTIGUA    402-1012999-1 
9) JOSE MANUEL DELGADO LIRIANO    224-0007990-5 
10) LEONALDA MERCEDES VERAS ALMONTE   031-0097384-5 
11) LUIS MIGUEL TORREZ ESPIRITU    402-2401391-8 
12) MADELINE CAROLINA ROSARIO TREMOLS  402-2343955-1 
13) MAGDALENA OGANDO FORTUNA    001-1115892-9 
14) MIGUELINA TAVERAS DE LOS SANTOS   041-0019136-2 
15) MILTON ALEXANDER RAMIREZ REYES   402-2234369-7 
16) ROSA ANGELICA ALVAREZ JAVIER    227-0004471-6 
17) ROSANNA FERRERAS ESPINOSA    031-0518119-6 
18) VIANCA PAOLA CASTRO RESTITUYO   223-0139538-4 

 
D) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad y Auditoría              Cédula de identidad 

                        y electoral:  

 
1) ARLENY MASSIEL VILLAR MORALES   402-0989991-9 
2) DARLIN DE JESUS PAULINO PEÑA    402-2630195-6 
3) JUAN DIEGO  CUEVAS  FRANCISCO    402-2845836-6 
4) MARIAM  ESCOTO ROSARIO     402-2757746-3 
5) NORMALIZA REYES CONSTANZA    048-0101433-5 
6) YAKIRA MORENO JASPE     402-2792209-9 

 
E) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública               Cédula de identidad 

                      y electoral:  

 
1) ALEJANDRA ANTONIA NUÑEZ VARGAS   001-1056923-3 
2) ALEXANDRA LOPEZ UREÑA     054-0149448-8 
3) ANAVELIS ALMONTE MARTINEZ    402-2535918-7 
4) ARISLEIDY MEDINA MORILLO    402-1043491-2 
5) BARBARA CRISTINA MARTINEZ KELLY   402-2110061-9 
6) CAROLI MASSIEL SUZAÑA CASTILLO   109-0006950-0 
7) DAIRA ADILENA MERCADO LOPEZ    402-2345174-7 
8) ERIBERTO GUZMAN VIZCAINO    402-2456813-5 
9) ESTHER DEL CARMEN CASTILLO TORRES   402-2387404-7 
10) ESTHER MARIA OLIVERO SIERRA    011-0043759-7 
11) FRANCHESCA YAMILE RODRIGUEZ MARTINEZ  402-2533083-2 
12) FRANCISCA GUZMAN VARGAS    223-0030873-5 
13) FRANCISCA MATEO SUERO     031-0548709-8 
14) GABRIELA ALTAGRACIA JABALERA HERRERA  402-2359310-0 
15) GENNY BURET DE LA CRUZ     001-1939038-3 
16) JEIMY ARACELIS TINEO MERCEDES   402-2058548-9 
17) JENNIFER DE LOS ANGELES VARGAS FERNANDEZ 402-2786962-1 
18) JESSICA YOCASTA GOMEZ MATEO    402-2471782-3 
19) JESUS ALBERTO ROSADO FERNANDEZ   402-2356002-6 
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20) JONATHAN ALEXANDER ROJAS ROJAS   223-0038707-7 
21) JOSE ANTONIO REYES DE LA ROSA    001-1856205-7 
22) JOSE JULIAN GARCIA DURAN    225-0062143-2 
23) JUANA BRITO ESPINAL     402-2115104-2 
24) JULIO ALGENIS GOMEZ  VILORIO    402-2798732-4 
25) KARINA ANYELI EXPOSITO VALOY    402-2052825-7 
26) KATHERINE ARISLEIDY RODRIGUEZ ACEVEDO  402-1437189-6 
27) LEANNY PEÑA CASTRO     402-2847724-2 
28) LEIDY MARIA RODRIGUEZ MARTINEZ   402-1242040-6 
29) LISAURY CLASE MARTE     121-0015541-0 
30) LUIS PEREZ MORDAN      224-0028687-2 
31) MARILIANA MANUELA GARCIA CORONADO  402-2061665-6 
32) MARLIN BERENICE LEONARDO DURAN   402-1297876-7 
33) MARTHA TERESA SANTA LUGO    402-2366743-3 
34) MEPHIS LORENZO PINEDA VALDEZ    224-0070709-1 
35) NICOLLE ALEXANDRA MARTE  MORA   402-0066423-9 
36) RAFAEL TAVAREZ CASTILLO    001-0155004-4 
37) RINA TORRES RIVAS      402-2100138-7 
38) ROBERTO ELIAS LEONARDO DURAN   402-1234285-7 
39) ROSA ESTELA NUÑEZ  PERALTA    402-3347612-2 
40) RUBY ESTHER REYNOSO ARIAS    002-0163760-0 
41) SANTA SANCHEZ DURAN     117-0007229-8 
42) SCARLIN  ROSARIO REYNOSO    402-2498696-4 
43) WINIFER NICAURIS BELLIARD METZ   086-0007231-1 
44) YANEURIS NOEL BAEZ LEONARDO    402-2270922-8 
45) YENIFER BETHER ORTEGA DE LOS SANTOS  223-0164965-7 
46) YORYI LUIS DE LEON DE LEON    402-2304978-0 
47) YOSELIN ALTAGRACIA ESTEVEZ PEREZ   046-0011822-0 
48) YULEISSY MARIEL MENA BALBUENA   402-2475468-5 

 
F) Licenciado/Licenciada en Economía      Cédula de identidad 

                      y electoral:  

 

1) VICTOR MANUEL  DE LA CRUZ AMPARO   001-0747482-7 
2) YOLANDA HIDALGO ACOSTA    402-2460592-9 

 
G) Licenciados/Licenciadas en Gestión Financiera y Auditoria    Cédula de identidad 

             y electoral:  

 

1) FELIPE ENMANUEL MONTERO YAPORT   402-2150867-0 
2) GLADYS ESTHER DE LA CRUZ CONCEPCION  001-1881621-4 
3) JOSE ANGEL AYBAR POLANCO    402-2136410-8 
4) RAUL RICARDO LOPEZ RODRIGUEZ    402-2805506-3 

 
H) Licenciados en Mercadeo                  Cédula de identidad 

                      y electoral:  
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1) GABRIEL ADRIAN POLANCO GRANDELL   134-0004837-0 
2) JORGE LUIS PUJOLS BELTRE     223-0104583-1 

 
I) Licenciado/Licenciadas en Mercadotecnia                 Cédula de identidad 

                       y electoral:  

 

1) ESTHEPHANI NICOLE SANCHEZ GERMAN   402-2665258-0 
2) KARY MARINETT TIBURCIO LOPEZ    402-2031674-5 
3) MARIO MORETA RODRIGUEZ     001-1438692-3 

 
Artículo 2. Se modifica el Decreto núm. 112-22 del 15 de marzo de 2022, artículo 1, literal 
B, numeral 118, en lo que respecta a NANYEDDY YAFREIDDY GATON BOCE, titular 
de la cédula de identidad y electoral núm. 402-1530127-3 Licenciada en Contabilidad, para 
que en lo adelante se lea y sea lo correcto: NANYEDDY YAFREIDDY GATON BOCE, 

titular de la cédula de identidad y electoral núm. 402-1530127-2, Licenciada en Contabilidad. 
 
Artículo 3. Se modifica el Decreto núm. 112-22 del 15 de marzo de 2022, artículo 1, literal 
B, numeral 51, en lo que respecta a ELIZABETH ALBUEZ ENCARNACION, titular de 
la cédula de identidad y electoral núm. 223-0147494-0 Licenciada en Contabilidad, para que 
en lo adelante se lea y sea lo correcto: ELISABETH ALBUEZ ENCARNACION, titular 
de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0147494-0, Licenciada en Contabilidad. 
 
Artículo 4. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología y al 
Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 272-22 que integra el Consejo Directivo del Plan para el Desarrollo 

Económico de la Provincia San Juan. Modifica la parte capital del artículo 4 del Dec. 

núm. 64-22. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 272-22 

 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
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VISTO: El Decreto 64-22, de fecha 10 de febrero del año 2022 que crea Plan para el 
Desarrollo Económico de la Provincia de San Juan. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución, dicto el 
siguiente 

 

DECRETO 

 
 
ARTÍCULO 1. Se modifica la parte capital del artículo 4 del Decreto 64-22, de fecha 10 de 
febrero del año 2022 que crea Plan para el Desarrollo Económico de la Provincia de San 
Juan, para que en lo sucesivo disponga lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 4. El Consejo Directivo del Plan podrá asesorarse, cuando lo entienda 

oportuno, de un Consejo Consultivo integrado por el titular o un representante designado 

por este, de las instituciones siguientes: 

 
1. Instituto de Nacional de Estabilización de Precios. 
2. Instituto Agrario Dominicano. 
3. Dirección General de Ganadería. 
4. Empresa de Generación Hidroeléctrica. 
5. Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil. 
6. Departamento Aeroportuario. 
7. Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial. 
8. Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana. 
9. Instituto del Tabaco. 
10. Instituto de Investigaciones Agropecuaria y Forestal. 
11. Comisión de Tecnificación de los Sistemas de Riego. 
12. Fondo Especial de Desarrollo Agropecuario. 
13. Junta Agroempresarial Dominicana. 
14. Confederación Nacional de Productores Agropecuarios. 

 
 
ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones señaladas en el presente decreto, para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022), 
año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 273-22 que nombra a Leandro José Villanueva Acebal y Miguel Antonio 

Rodríguez Viñas, viceministros de Salud Pública y Asistencia Social. G. O. No. 11067 

del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 273-22 

 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTO: El Decreto núm. 82-15 del 6 de abril del 2015. 
 
VISTO: El Decreto 196-22 del 22 de abril del 2022. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
 
ARTÍCULO 1. Leandro José Villanueva Acebal queda designado viceministro del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
ARTÍCULO 2. Miguel Antonio Rodríguez Viñas queda designado viceministro del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
ARTÍCULO 3. Quedará a cargo del ministro correspondiente la determinación de sus 
funciones particulares. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022), 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 274-22 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. 

Modifica el numeral 3 del Dec. núm. 142-22. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 274-22 

 

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio de 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del 
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido 
por los interesados. 
 
VISTA: La Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 

 

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación: 
 
1. Mayra Ángela Altagracia García Jiménez por el de ÁNGELA MAYRA GARCÍA 

JIMÉNEZ. 

 

2. Se modifica el numeral 3 del Decreto número 142-22, del 24 de marzo de 2022, en lo que 
respecta a Urbardo Antonio Nuez Reyes por el de Osvaldo Antonio Nuez Reyes, para 
que en lo adelante se lea y sea correcto lo: Ubardo Antonio Nuez Reyes por el de 
OSVALDO ANTONIO NUEZ REYES.  
 

3. Rosendo Valenzuela Gerónimo por el de CARL VALENZUELA GERÓNIMO. 
 

4. Pedro Abraham Peña Núñez por el de PEDRO RAMÓN PEÑA NÚÑEZ. 
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Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 275-22 que excluye de la expropiación efectuada mediante el artículo 1 del 

Dec. núm. 53-87, una porción de terreno con una superficie de 149.80 metros 

cuadrados, en la provincia Santiago, propiedad de Juana Vargas Diaz, la cual fue 

destinada a la prolongación de la avenida Estrella Sadhalá. G. O. No. 11067 del 31 de 

mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO:275-22 
 
VISTO: El Decreto núm. 53-87, del 29 de enero de 1987, que declaró de utilidad pública e 
interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en el municipio 
Santiago de los Caballeros, para ser destinadas a la prolongación de la avenida Estrella 
Sadhalá. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del 
29 de julio de 1943. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el Decreto núm. 53-87, del 29 
de enero de 1987, artículo 1, la parcela que se detalla a continuación: 
 

Designación 

catastral 
Superficie  Matrícula Provincia Propietario 

311575552708 149.80 m2 0200175465 Santiago Juana Vargas Díaz 
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Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Santiago y a la Dirección General de Bienes 
Nacionales, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 276-22 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 11067 del 31 de 

mayo de 2022. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 276-22 
 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, 
y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTO: El oficio núm. 3862, del 28 de abril de 2022, del Ministerio de Educación Superior 
Ciencia y Tecnología (MESCYT). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

  

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
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E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q y R, de conformidad con las leyes y los reglamentos 
vigentes: 
 
A) Licenciado en Medicina Veterinaria                  Cédula de identidad 

                      y electoral:  

 

1)  MANUEL TOMAS BAEZ RODRIGUEZ               402-2168525-4 
 

B) Licenciadas en Bioanálisis                    Cédula de identidad 

                      y electoral:  

 

1) ALBA ROCIO BERROA DEL ROSARIO    402-2069036-2 
2) AMALIA NUÑEZ DE LEON     402-2737342-6 
3) ANA GISELL VASQUEZ UREÑA     402-2664915-6 
4) ANNELSY GARCIA PEREZ     402-2331584-3 
5) BIOLENNY ROSARIO BELEN     402-2204919-5 
6) CORAL ESTEPHANNY RAMOS TAVAREZ   402-2843012-6 
7) ELIZANDRA REYES FIGUEREO     010-0084757-2 
8) GABRIELA CLARIBEL JIMENEZ VASQUEZ   402-3649654-9 
9) GUADALUPE FERNANDEZ NUÑEZ    402-2176065-1 
10) ILLIANA MOYA ADAMES      402-2229309-0 
11) KIMBERLY ROSALBA MIRABEL ABREU   402-2203205-0 
12) LIGIA MARIANA ALEJO ROSARIO    402-2137175-6 
13) MARLENY LEONOR MARMOLEJOS WELKSHERE  402-2089688-6 
14) MARYLEIDA MOLA SANCHEZ     402-2228544-3 
15) ODANNY ENMANUEL CORONADO ACOSTA   056-0182088-8 
16) RAMONA ALTAGRACIA REYES RODRIGUEZ   049-0082141-6 
17) SOLANYI PEÑA ARACENA     402-2301662-3 
18) VETANIA DEL CARMEN FLORENTINO FAÑA   047-0217585-4 
19) XIOMARA CHALAS PERALTA     025-0049523-5 
20) YARA MAITTE RAMIREZ PUJOLS    107-0001555-4 

C) Licenciadas/Licenciados en Enfermería                 Cédula de identidad 

                      y electoral:  

 

1) ABIGAIL ALCANTARA HIDALGO    001-1941957-0 
2) ADALGISA HEREDIA      001-1675348-4 
3) AGUSTINA TEJEDA CORREA     002-0027010-6 
4) AIDENISE GUILLEN MUÑOZ     002-0146818-8 
5) ALAN MANUEL BLANCO      402-2353712-3 
6) ALBEINA CONTRERAS CONTRERAS    044-0023409-4 
7) ALEXANDRA BIENVENIDA SANCHEZ RAMIREZ  010-0103943-5 
8) ANA  FRANCISCA  FIGUEREO CORNIELL   402-2242635-1 
9) ANGELA ALMONTE CAMPAÑA     001-1556084-9 
10) ASTRID MARIELA CORDERO LEONARDO   402-2576709-0 
11) ATANASIA BELTRAN BRAND     005-0023484-4 
12) CANDILEIDY ENCARNACION SURIEL    402-2414608-0 



- 105 - 

 

13) CARLOS ALFREDO RAMIREZ FRUCTUOSO   402-2683667-0 
14) CARMEN ARIAS DE JESUS     054-0126921-1 
15) CARMEN NOVA MEDRANO     093-0055580-3 
16) CATERLIN YANET DE JESUS ALMONTE   136-0018634-3 
17) CESAR AUGUSTO PACHECO     402-2574143-4 
18) CHARLYN ALTAGRACIA CEDEÑO SANTANA   402-2380345-9 
19) CINDY DEL CARMEN SUAREZ VASQUEZ   402-2116330-2 
20) CLARA ROSARIO CORREA     001-1676280-8 
21) CLARIBEL PEREZ       402-2688375-5 
22) CLAUDY CRUZ DE LA CRUZ     402-2049315-5 
23) CRISELIS MANUELA MATOS HEREDIA    402-2434655-7 
24) DAIHANA MERCEDES BERIHUETE TEODORO  224-0033433-4 
25) DALKENIA FRANCHESCA CHALES REYNO   402-2868101-7 
26) DANILSA PUENTE ROSARIO     227-0002065-8 
27) DAYANNI RAFELINA ARAUJO DEL ROSARIO   402-3248506-6 
28) ELIZABET CORPORAN SUAREZ     402-2380986-0 
29) ELIZABETH DE LOS SANTOS ANDUJAR   002-0111886-6 
30) ENEXIDA ULLOLA ULLOLA     047-0111758-4 
31) ERIKA ALONDRA SOSA NEPOMUCENO   402-2293371-1 
32) EROLI PAOLA GARCIA SANTOS     402-2565325-8 
33) ESMERALDA BAUTISTA MATEO    228-0005566-1 
34) ESMIRNA FELIZ DE LEON      001-1611085-9 
35) FELICIA DE LA CRUZ MARTINEZ    005-0041301-8 
36) FLORANGEL ELIZABETH MEDINA CASTRO   018-0081161-2 
37) FRANCHESCA MELENDEZ PEREZ    402-2292562-6 
38) FRANCISCO MADIEL HOPE REYES    082-0027785-6 
39) GISSEL MARIA RAMOS ESCOBOZA    001-1682825-2 
40) JACQUELINE SANTANA HALL     023-0169936-5 
41) JAEL PANIAGUA PAULA      402-1426167-5 
42) JAMOIKY SANCHEZ VASQUEZ     223-0108833-6 
43) JANNA MARY LOPEZ TAVERA     225-0066321-0 
44) JATNNA TIBISAY CORNELIO ACEVEDO   223-0104426-3 
45) JAZMIN MARIA CRUZ PINALES     402-2026342-6 
46) JUANA IDELSA MATEO BODRE     084-0002467-8 
47) JUANA TOLEDO DE LA CRUZ     002-0123707-0 
48) JULIANA GUZMAN VALLEJO     082-0019939-9 
49) KENIA ADALGISA DE LOS SANTOS MELO   010-0060077-3 
50) KENIA VIRGINIA JIMENEZ CORPORAN   123-0014873-6 
51) LEIVY CRISTINA ALMONTE LOPEZ    001-1701794-7 
52) LIGIA ELENA PEÑA CUEVAS     020-0015425-8 
53) LINDA ROMINA KURSTEINER KURSTEINER   402-3643863-2 
54) LOURDES ROXANNA PINALES ROSADO   402-2031523-4 
55) LUCIA ALTAGRACIA CESAR     001-0188744-6 
56) LUCIA AMPARO GARCIA      047-0130030-5 
57) LUISA MARIA MORETA ADAMES    225-0059788-9 
58) LUISANNY PUELLO SALAS     402-3906307-2 
59) LUZ CECILIA APOLINARIA DEL ROSARIO   295-0006382-0 
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60) MARIA DEL CARMEN ADAMES RODRIGUEZ   228-0000963-5 
61) MARIA ESTEL EUSEBIO      402-1273883-1 
62) MARIA EUGENIA RODRIGUEZ MEJIA    001-1679931-3 
63) MARIA RAMONA QUEZADA DE LA ROSA   002-0083925-6 
64) MARILECIS LOPEZ       002-0182657-5 
65) MARINA GIL GRANADO      093-0072979-6 
66) MARLIN ALTAGRACIA PEREZ FIGUEREO   002-0175041-1 
67) MARY LEIDA HERRERA ZORRILLA    025-0048962-6 
68) MASIEL ESCOBOSO SANCHEZ     402-2810397-0 
69) MAYRA VENECIA REYES JACINTO    002-0134651-7 
70) MERCEDES MILAGROS RODRIGUEZ MONERO  002-0162597-7 
71) MILI CAMPUSANO PEREZ     225-0040409-4 
72) MILUENDY ARAUJO PEREZ     402-2124437-5 
73) NAIROBY RAMONA DIAZ VARGAS    018-0065001-0 
74) NELFRIN YURLENNIN ENCARNACION VIZCAINO  402-2433158-3 
75) NIURKA ESTEPHANY ROJAS ROSARIO    402-2150462-0 
76) NURYS GABA POLO      026-0116097-7 
77) OLGA LIDIA PUELLO PLACENSIO    002-0177766-1 
78) PAOLA FRANCHESCA ALCANTARA LINARES  402-1120360-5 
79) PAULA ANTONIA SUAZO ALMONTE    049-0078402-8 
80) PECEBERANDA ALCANTARA MATEO    001-1745939-6 
81) RAISA JAZMIN DE PEÑA      065-0041894-9 
82) RANDI NIVAR PEREZ      402-2845322-7 
83) RAYSA LUIS EVANGELISTA     228-0002241-4 
84) SAINY ESPERANZA SOLER BAUTISTA    001-1180298-9 
85) SORAINY GARABITOS TEJEDA     104-0021026-5 
86) THELMA DE LOS ANGELES PAULINO    056-0141961-6 
87) VITENIA PEREZ       002-0178532-6 
88) YADIRA DEL CARMEN ROSARIO PERALTA   402-2228913-0 
89) YANAIRA RAMIREZ MORON     010-0120538-2 
90) YANEIRY FRANCHESCA ORTIZ LEWEST   402-3704290-4 
91) YANET DE LA CRUZ CORREA     224-0030562-3 
92) YEIMY JOHANNA CRUZ RAMIREZ    223-0047952-8 
93) YENIFER CANDELARIO  CASTILLO    402-1531276-6 
94) YESMEL ARACELIS BRITO VALDEZ    402-2174367-3 
95) YEYSMI YASMIL JORGE  SUERO    402-1377025-4 
96) YINA LUCIANA ESCOLASTICO BAUTISTA   224-0038877-7 
97) YINET ALTAGRACIA JAQUEZ TORREZ    031-0483889-5 
98) YRANIA SANTANA DOMINGUEZ    001-1200423-9 
99) YRONELIS PAOLA FORTUNA DE LOS SANTOS  402-3747453-7 
100) YUDELI GARCIA NATERA     402-1508642-8 
101) YULISSA SOTO MILIANO     002-0160587-0 

 
D)  Licenciadas en Farmacia                  Cédula de identidad 

                      y electoral:  

 

1) ARIANNY PEÑA NOVA      402-0054126-2 
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2) MELISSA  DE LOS ANGELES VASQUEZ    402-1493385-1 
3) THAIS CAMIL LUIS JIMENEZ     402-3753275-5 
4) YAJAIRA ESMERALDA DE LOS SANTOS JACKSON  093-0064089-4 
5) YOHAINA EUNICE REYES RIVERA    002-0159624-4 
 
 

E) Licenciadas en Fármaco-Bioquímica                  Cédula de identidad 

                      y electoral:  

 
1) LUISANNA MARGARITA CRUZ  REYES   402-2527406-3 
2) WILKARY CAROLINA PEREZ RODRIGUEZ   031-0567084-2 

 
F) Licenciadas en Imágenes Médicas                  Cédula de identidad 

                         y electoral: 

  

1) VILMA ELIZABETH VARGAS MONTERO   402-2463253-5 
2) YENIFER  MELLA  MARTINEZ     001-1949986-1 

 
G) Licenciada en Imagenología                   Cédula de identidad 

                       y electoral: 
 

1) WILMA YUDELQUI DE LA CRUZ DE LOS SANTOS  005-0042897-4 
 

H) Licenciadas en Nutrición y Dietética                  Cédula de identidad 

                                 y electoral:  

 

1) JENIFFER VICTORIA REINOSO TORRES   402-2589848-1 
 

I) Licenciadas en Psicología                   Cédula de identidad 

                                 y electoral: 

 
1) ANA OLIVIA BAEZ TORRES     402-2526160-7 
2) ANYELI ISABEL ARACENA DE LOS SANTOS   402-2307886-2 
3) CARIDAD DEL CARMEN TAVAREZ    047-0151411-1 
4) CARMEN VALDEZ LUCIANO     011-0039624-9 
5) CAROLINA JULIAO OLACIREGUI    402-2216516-5 
6) DARMINIA FELIZ MENDEZ     076-0022364-3 
7) JANNA ALEXANDRA ACOSTA SANTIAGO   402-2668375-9 
8) LAURA VIRGINIA GONZALEZ VELAZQUEZ   001-1338789-8 
9) LORIS ANDRELIZA JUSTO     225-0020686-1 
10) MICHELLE PAOLA ESTRELLA SANTANA   037-0118726-6 
11) NARKY ALTAGRACIA MOREL DE LOS SANTOS  402-1305521-9 
12) PAMELA YADISA CORNELIO GUZMAN   223-0096915-5 
13) ROSA MAYRA RODRIGUEZ LAUZURIQUE   402-2323760-9 
14) ROSALIA ACOSTA ALCANTARA    225-0049700-7 
15) ROSE MARY JOAQUIN FABIAN    402-1282188-4 
16) SINDY TAWANNY RODRIGUEZ MOREL   041-0020027-0 
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17) VICENTA DE LA CRUZ REINA     001-0429791-6 
18) YAKEISY PAMELA POLANCO PADILLA   402-2635600-0 
19) YENDRY LISSELOT PEREZ ACOSTA    402-1485584-9 
20) YISSELL INES MATOS MATA     031-0333652-9 
21) YONAIDA PATRICIA BRITO DE LA ROSA   225-0090118-0 
22) YULIANA MARIA LAVANDIER PAULINO   402-2537521-7 

 
J) Licenciadas en Psicología                    Cédula de identidad 

                      y electoral:  

 
1) AMBAR SCARLET ALBERTO HERRERA   402-2724658-0 
2) CAMILA MARIA BOBADILLA GOMEZ    402-2601614-1 
3) CASTULA DORQUINA SANTOS SUAREZ   003-0101700-0 
4) GIULIA DE TULLIO GIROTTO     402-3680060-9 
5) INDIANA DE LA CRUZ GARCIA     001-1853376-9 
6) KAIRA ALEJANDRA MERAN BELLIARD   402-2398813-6 
7) KATHERINE DENISSE GONZALEZ MEDINA   402-2608568-2 
8) MASSIEL GONZALEZ ACOSTA     402-1028674-2 
9) MICHELLE GUTIERREZ CORTORREAL    402-2317410-9 
10) NOELIA SEFERINA SANTOS DEL ROSARIO   041-0019316-0 
11) PAOLA ALEXANDRA RODRIGUEZ FELIZ   137-0000841-3 
12) ROSANNA PIETER TEJEDA     402-2468667-1 

 
K) Licenciadas en Psicología Industrial                  Cédula de identidad 

                      y electoral:  

 
1) CLEIVI FERNANDA PEREZ SOLANO    402-3094758-8 
2) GLEISY BEATRIZ PEREZ NUÑEZ     025-0049695-1 
3) RAQUEL YUDERKA PEREZ OZUNA    001-1247589-2 

 
L) Licenciadas/Licenciados en Psicología mención Clínica   Cédula de identidad 

                      y electoral:  

 
1) ALEXANDRA ALTAGRACIA GARCIA PAYAMPS  031-0118197-6 
2) ALTAGRACIA FAMILIA BELTRE     016-0017018-5 
3) AMMI CHARINES ARVELO SANTANA    402-1292477-9 
4) ANA LEIDIS PEREZ MEJIA     003-0061182-9 
5) ANDREA MARIBEL SURIEL ROSARIO    001-0001773-0 
6) CAMILA RAMIA FERMIN      402-2294568-1 
7) CINDY DEL CARMEN ALVAREZ TEJADA   402-1507475-4 
8) ELAINE ALTAGRACIA DE CASTRO MERCEDES  025-0029782-1 
9) EMILIA CARABALLO MARTE     227-0001758-9 
10) FLOR LISBET NATALIS HERNANDEZ SILVERIO  402-3712078-3 
11) JOSE CARLOS VARGAS GONZALEZ    001-1500733-8 
12) JOSEFINA PAULINO BRITO     001-0254490-5 
13) LUISAURA DE LOS SANTOS DOÑE    402-2427515-2 
14) MARIA FERNANDA ARAMBOLES PEÑA   402-0951165-4 
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15) MARIBEL JAQUEZ ROMERO     027-0026496-9 
16) MILDRED ARABELLA LA PAZ NERIS    001-0253718-0 
17) PEDRO JAVIER RAMIREZ      001-0900940-7 
18) PILAR SANCHEZ ROMERO     022-0028225-5 
19) ROSARIO MARIA PICHARDO SALVADOR   001-0144101-2 
20) SCARLET BERIOSKA VICENTE DIAZ    075-0011084-1 
21) SONIA JACQUELINE RODRIGUEZ CABA   001-0151898-3 

 
M) Licenciadas en Psicología mención Psicología Clínica   Cédula de identidad 

                      y electoral:  

 
1) DILCIA JINNETTE PAULINO RODRIGUEZ   402-2819764-2 
2) FIORDALIZA GARCIA ROMERO     048-0098913-1 
3) LESTICIA PATRICIA PAULINO HERNANDEZ   119-0002993-2 
4) ROSANNA MARIA LANTIGUA ESPINAL   229-0029354-3 
5) TANYA ANABEL PICHARDO CALDERON   031-0508759-1 
6) YANELI SANTANA KING      402-2373630-3 
7) YANISBEL ARROYO COLLADO     402-2347647-0 

 
N) Licenciadas/Licenciado en Psicología mención Psicología Industrial  

 

Cédula de identidad 

                                y electoral:  

 
1) BLANCA FLOR LIRIANO GALAN    001-0478761-9 
2) CARLIXTA MIGUELINA MATEO SEGURA   001-1483932-7 
3) CIRILO GUZMAN LORENZO     082-0006768-7 
4) ELIZABETH PEREZ DIAZ      001-1788583-0 
5) FANNY YUDERKA MUÑOZ LORENZO    001-1808485-4 
6) PALOSKIS VINICIO RAMIREZ     223-0008645-5 
7) WANDA ALVAREZ SANTOS     071-0048271-5 
8) WANDA YSABEL FELIZ CUEVAS    225-0017304-6 
9) YAHAIRA ALEXANDRA GARCIA LUCIANO   228-0001729-9 

 
Ñ) Licenciadas en Rehabilitación mención Terapia Física   Cédula de identidad 

                      y electoral:  

 
1) AUSTRIA NURIS MENDEZ CUEVAS    402-2072787-5 
2) JOHANNA YESSENIA FERNANDEZ PUELLO   012-0016720-1 

 
O) Licenciada/Licenciado en Rehabilitación mención    Cédula de identidad 

 Terapia Ocupacional                  y electoral:  

                     

1) JUAN CARLOS JOHNSON      295-0001642-2 
2) MAYRA ALEJANDRA RIJO GUZMAN    026-0131373-3 

 
P) Licenciado en Sicologia mención Clínica                 Cédula de identidad 
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                                  y electoral: 

 
1) EMMANUEL DEL ORBE VELASQUEZ    224-0052799-4 

 
Q)  Doctores/Doctoras en Medicina      Cédula de identidad 

                                  y electoral: 

 

1) ANA IDALIA AQUINO MAYI     402-2312925-1 
2) ANA JOSMEIRY REYES SANCHEZ    402-2655567-6 
3) ANA YOCAIRA ULLOA ALMONTE    402-2308173-4 
4) ANAURYS BOCIO MEDINA     002-0146178-7 
5) SHAYLA MARIA HENRIQUEZ HIDALGO   001-1947227-2 
6) ANYELINA ALFONSECA DE LA CRUZ    402-0894660-4 
7) CARLOS JIMENEZ RODRIGUEZ     402-2586289-1 
8) CARLOS MANUEL ALMONTE VENTURA   402-0073428-9 
9) CAROLINA ELISA DE MIGUEL DE LA ROSA   402-2455407-7 
10) CAROLINA SANCHEZ FRIAS     057-0017358-5 
11) CLAERIS DANIELLE JEAN DEDONNE    402-3538288-0 
12) DAHRY ALEXANDER MUÑOZ RODRIGUEZ   402-2429717-2 
13) DARIEL DE JESUS LOMBERT DE LOS SANTOS  402-2510064-9 
14) DARIO BAEZ PASCUAL      001-1598042-7 
15) DARLYN DE JESUS SANCHEZ ZORRILLA   402-2508149-2 
16) DEYANIRA ALMONTE DE JESUS    225-0060796-9 
17) EDWIN LIRIANO SEGURA      001-1158125-2 
18) ELIANA TOPACIO SARANTE FELIZ    402-2335373-7 
19) ELIZANDRA SERRANO SERRANO    057-0017582-0 
20) ENNY RAQUEL CASTRO MATOS    402-2046768-8 
21) ENYER MANUEL RAMOS GUTIERREZ    033-0038233-4 
22) ESTEBAN EDILIO ORTIZ RODRIGUEZ    073-0016482-4 
23) ESTEFANY DEL CARMEN MARTINEZ FERNANDEZ  402-2395712-3 
24) FANNY MERCEDES MENA ESCOLASTICO   402-2101696-3 
25) FRANCELY STEPHANY TEJADA TORIBIO   402-2308484-5 
26) FRANLY GUSTAVO CABRERA MARTINEZ   402-2514690-7 
27) GENESIS TERESA MARMOLEJOS POLANCO   402-2338544-0 
28) GERSON DARIEL LA LUZ REYES    037-0116102-2 
29) GRECIA MARIA GUZMAN RANCIER    402-2415104-9 
30) GUILLERMO DANILO TAVERAS RANCIER   402-2479332-9 
31) HECTOR JOSE LOPEZ ALMANZAR    047-0217609-2 
32) IDALIA JOSEFINA ROSA SANTOS    402-2404312-1 
33) ISIDRO ARGENIS DE LOS SANTOS RIVERA   402-1320710-9 
34) JERLYN CRISMELY CARRION DE LA CRUZ   402-1107930-2 
35) JHARLYN YASSIEL HERNANDEZ ROJAS   402-2700300-7 
36) JOHANNA MILAGROS FABIAN AGRAMONTE   223-0053830-7 
37) JUNIOR  BELIZAIRE      402-4310460-7 
38) KA MING WU WU       402-2506024-9 
39) KATY ALEXANDRA GONZALEZ ABREU   123-0011017-3 
40) KIRSI SANDOVAL RODRIGUEZ     402-2029342-3 
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41) LEON HERIBERTO JON BREA     001-1572984-0 
42) LETICIA  GALVA  RODRIGUEZ     402-2511514-2 
43) LISBETH SUERO LOPEZ      402-2433638-4 
44) MACY HO        001-1422583-2 
45) MAITTE ALTAGRACIA OLIVO RODRIGUEZ   402-2283279-8 
46) MALINALLI ESTHER TAVAREZ ALVAREZ   402-2294621-8 
47) MARBIN FRANCHESCA ORTIZ GONZALEZ   022-0036050-7 
48) MARIA GRACIELA FRANCIS RAMIREZ    402-2283341-6 
49) MARIEL BERENICE TORRES GONZALEZ   402-2319121-0 
50) MARY PETRONILA CABRAL TEJEDA    402-2014514-4 
51) MERY LAURA CRUZ ACOSTA     224-0017231-2 
52) MILYSEN MARISOL CORDERO WRIGHT   402-2138607-7 
53) NANCY MARIA PEREZ ESPINAL     402-2313122-4 
54) NATALI SUSAÑA FERNANDEZ     116-0003187-3 
55) NICALEIDI GOMEZ ROMERO     225-0079059-1 
56) NIRANDA REYNALDA JIMENEZ PINEDA   402-2488230-4 
57) ORQUIDEA CRISTINA FABIAN JOAQUIN   402-2351522-8 
58) PAOLA TERESA ROJAS CABRERA    402-2314464-9 
59) PATRICIA MARIANA VELIS NEJAPA    001-1421609-6 
60) PATRICIA MERCEDES ARIAS DE LA CRUZ   001-1591626-4 
61) PAULA ANDREINA GARCIA CONCEPCION   402-2145851-2 
62) PRISCILLA MARIA LOMBA ESCOBAR    402-2452426-0 
63) RAMON DE JESUS HERNANDEZ AGUASANTA  402-2365486-0 
64) RAQUEL BIRONE ESPINAL     223-0121308-2 
65) ROBERT SAUL CASTRO GUERRERO    023-0099548-3 
66) RODOLFO ELIAS MENZUR HERRA    402-2624005-5 
67) ROELIN MORALES MORALES     402-2522550-3 
68) RONALD CESPEDES      032-0039948-7 
69) RONY JOSE MOREL PERDOMO     402-2454604-0 
70) ROSA ESTER DE LA ROSA DE LA ROSA   223-0139125-0 
71) ROSBEIRY ALEXANDRA MORROBEL DELGADO  402-2118367-2 
72) SCARLETT DEL CARMEN VASQUEZ UREÑA   402-2512593-5 
73) SILA LISBETH MATEO FAXAS     402-2321732-0 
74) SILVELY GOMEZ AZCONA     402-2119933-0 
75) STEPHANIE JULISSA ESTRELLA PEÑA    402-2001367-2 
76) TASHIRA MANUELA GUZMAN VASQUEZ   402-2288158-9 
77) TERESA RODRIGUEZ LORENZO     402-2196404-8 
78) VICKY DAYAN GOMEZ CAÑON     402-3554006-5 
79) VICTOR MANUEL GREEN REYES    402-2801742-8 
80) VICTOR MANUEL GUERRERO RAMIREZ   001-1827731-8 
81) VIELKA MARGARITA CORTORREAL GILBERT  402-2434904-9 
82) VIRGILIO EDUARDO AQUINO HERRERA   028-0100158-3 
83) WANDA CAROLINA PADILLA JIMENEZ   224-0004909-8 
84) YANELY ALTAGRACIA ACOSTA DURAN   047-0203538-9 
85) YANIRIS DEL CARMEN RAMOS ROSARIO   054-0155000-8 
86) YIMAIRY GABRIELA PERALTA PERALTA   225-0059652-7 
87) YOHANNA ILUMINADA CORDERO GONZALEZ  001-1527492-0 
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88) OLEIDY JOSEFINA OVALLES CUEVAS    402-2437851-9 
89) YOSLEINY MARIA LIZ BATISTA     031-0563822-9 
90) YOVANKA CORNIELLE BATISTA    018-0075965-4 
91) YSIDRO LEONARDO NUÑEZ ARAUJO    402-2315367-3 
92) YULEISY VILORIO BALBUENA     097-0032137-6 
93) YULEYSI MARIA POLANCO MARTINEZ   402-2435932-9 
94) YUNEIKY MARLEIDY NOVA RAMIREZ    402-2529893-0 
95) ZAHIRA ASUNCION GARCIA GUTIERREZ   037-0113114-0 
96) ZONIA DEYANIRA JIMENEZ ALCANTARA   223-0022012-0 

 
R) Doctores/Doctoras en Odontología      Cédula de identidad 

                                   y electoral: 

 

1) ALTAGRACIA DHAMALIS GARCIA EVANGELISTA  402-2316585-9 
2) ANTHONY DE JESUS LANGUMAS VARGAS   402-2552331-1 
3) BENITA ALTAGRACIA SIERRA ROSARIO   155-0007823-1 
4) CARLOS ALBERTO LAVIGNE CASTILLO   402-2497033-1 
5) CAROL XIMENA GALLEGO ROBERTTS    402-2193931-3 
6) CRISMELY JOAQUINA PEREZ GUABA    402-0040678-9 
7) DARIAN MIESES RIVERA      402-2811627-9 
8) DIANA MERCEDES LANTIGUA     402-2327329-9 
9) ERICKSON DOMINGO GONZALEZ NUÑEZ   060-0024095-9 
10) ESMERALDA MARIA VARGAS BIDO    402-3782784-1 
11) FRENNY DIOMAR AVILA DUCOUDRAY   402-2605996-8 
12) GIORDANIA ROSARIO JIMENEZ     402-2405541-4 
13) HANSER MOISES ECHAVARRIA GARCIA   402-3594071-1 
14) HIECER ARAHICE MONTAÑO MORA    001-1664936-9 
15) INDHIRA MATEO ENCARNACION    012-0122209-6 
16) ISABELA EMILIA ARBAJE  ESCOVAR    402-2694258-5 
17) JOHANA CAMILA SANCHEZ MICHEL    402-2428799-1 
18) KATHERINE MICHELE RODRIGUEZ MATEO   402-2631587-3 
19) LEONARDO EMILIO NUÑEZ HILARIO    402-2566862-9 
20) LIZ KATERINE  ACEVEDO  GONZALEZ    402-3638429-9 
21) MABEL HICIANO WILSON     402-2385596-2 
22) MELODY CRISTINA  CORONA SORIANO   402-2737710-4 
23) MENFIS WINNIFFER  AVILA  BATISTA    402-3704878-6 
24) MISCARLIS REYES REYES     223-0141819-4 
25) NIDIA MARIA JIMENEZ GARCIA     402-2294241-5 
26) PAULA C MARTINEZ UBIERA     402-2570569-4 
27) ROSA ANGELICA ACOSTA MORLA    402-3756008-7 
28) ROSSY NARDA RAMIREZ OGANDO    001-1753300-0 
29) SHIRANNY  CASTILLO LEBRON     402-2509449-5 
30) TOMAS ERNESTO CONCEPCION LOPEZ   402-2128718-4 
31) VICKY NICOLE OROZCO GALARZA    402-2497491-1 
32) YAKAIRA MADELIN PEREZ NOVAS    223-0090431-9 
33) YUMEIRI MERCEDES TOLENTINO    026-0147349-5 
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Artículo 2. Se modifica el Decreto núm. 157-22 del 29 de marzo de 2022, artículo 1, literal 
B, numeral 46, en lo que respecta a UJEYRI MEDINA ESPINOSA, titular de la cédula de 
identidad y electoral núm. 402-1084787-3 Licenciada en Bioanálisis, para que en lo adelante 
se lea y sea lo correcto: SUJEYRI MEDINA ESPINOSA, titular de la cédula de identidad 
y electoral núm. 402-1084787-3, Licenciada en Bioanálisis. 
 
Artículo 3. Se modifica el Decreto núm. 157-22 del 29 de marzo de 2022, artículo 1, literal 
T, numeral 2, en lo que respecta a DELAMNY ALTAGRACIA TAPIA GARCIA, titular 
de la cédula de identidad y electoral núm. 402-3435836-7 Doctora en Odontología, para que 
en lo adelante se lea y sea lo correcto: DELAMNY ALTAGRACIA TAPIA GARCIA, 

titular de la cédula de identidad y electoral núm. 402-3735836-7, Doctora en Odontología. 
 
Artículo 4. Se modifica el Decreto núm. 145-22 del 24 de marzo de 2022, artículo 1, literal 
H, numeral 3, en lo que respecta a JOHANNA SOLEDAD RAMIREZ CUEVAS, titular 
de la cédula de identidad y electoral núm. 160-0000059-7 Licenciada en Imagenología, para 
que en lo adelante se lea y sea lo correcto: JOHANNA SOLEDAD RAMIREZ CUEVAS, 

titular de la cédula de identidad y electoral núm. 160-0000597-1, Licenciada en 
Imagenología. 
 

Artículo 5. Se modifica el Decreto núm. 711-21 del 4 de noviembre de 2021, artículo 1, 
literal J, numeral 14, en lo que respecta a FLORDALIZA LEONARDO VALDEZ, titular 
de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2489857-3 Licenciada en Psicología, para que 
en lo adelante se lea y sea lo correcto: FIORDALIZA LEONARDO VALDEZ, titular de 
la cédula de identidad y electoral núm. 402-2489857-3, Licenciada en Psicología. 
 

Artículo 6. Se modifica el Decreto núm. 145-22 del 24 de marzo de 2022, artículo 1, literal 
D, numeral 40, en lo que respecta a ELEN MALLEN WILSON, titular de la cédula de 
identidad y electoral núm. 023-0162463-7 Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante 
se lea y sea lo correcto: HELEN MALLEN WILSON, titular de la cédula de identidad y 
electoral núm. 023-0162463-7, Licenciada en Enfermería. 
 

Artículo 7. Se modifica el Decreto núm. 145-22 del 24 de marzo de 2022, artículo 1, literal 
B, numeral 1, en lo que respecta a SUSANA ARCHIVAL ROSARIO, titular de la cédula 
de identidad y electoral núm. 402-1107090-5 Licenciada en Medicina Veterinaria, para que 
en lo adelante se lea y sea lo correcto: SUSANA ARCHIVAL ROSARIO, titular de la 
cédula de identidad y electoral núm. 402-1107090-5, Doctora en Medicina Veterinaria. 
 

Artículo 8. Se modifica el Decreto núm. 595-21 del 27 de septiembre de 2021, artículo 1, 
literal D, numeral 68, en lo que respecta a REYNA ORQUIDIA DE LEON DEL 

CARMEN, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 010-0102889-1 Licenciada en 
Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: REYNA ORQUIDEA DE 

LEON DEL CARMEN, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 010-0102889-1, 
Licenciada en Enfermería. 
 

Artículo 9. Se modifica el Decreto núm. 595-21 del 27 de septiembre de 2021, artículo 1, 
literal C, numeral 29, en lo que respecta a TEANNY DOMINIK ARAUJO SIME, titular 
de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2496872-3 Licenciada en Bioanálisis, para 
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que en lo adelante se lea y sea lo correcto: TEANNY DOMINICK ARAUJO SIME, titular 
de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2496872-3, Licenciada en Bioanálisis. 
 

Artículo 10. Se modifica el Decreto núm. 39-22 del 2 de febrero de 2022, artículo 1, literal 
P, numeral 15, en lo que respecta a JENNIFER PAOLA BURGOS CUEVAS, titular de la 
cédula de identidad y electoral núm. 402-2521234-4 Doctora en Odontología, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: JENNIFER PAOLA BURGOS CUEVAS, titular de la 
cédula de identidad y electoral núm. 402-2521324-4, Doctora en Odontología. 
 

Artículo 11. Se modifica el Decreto núm. 80-22 del 21 de febrero de 2022, artículo 1, literal 
C, numeral 56, en lo que respecta a WENDY FABIOLA RUIZ VIZCAINO, titular de la 
cédula de identidad y electoral núm. 002-0168677-3 Licenciada en Enfermería, para que en 
lo adelante se lea y sea lo correcto: WENDY FABIOLA RUIZ VIZCAINO, titular de la 
cédula de identidad y electoral núm. 002-0168677-3, Licenciada en Enfermería. 
 

Artículo 12. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología y al 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 277-22 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 

Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al excelentísimo señor Carlos 

Peñafiel Soto, embajador extraordinario y plenipotenciario de los Estados Unidos 

Mexicanos en la República Dominicana. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 277-22 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del excelentísimo señor Carlos Peñafiel Soto, 
embajador extraordinario y plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos en la 
República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan 
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que denomina 
la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”. 
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OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata al excelentísimo señor Carlos Peñafiel Soto, 
embajador extraordinario y plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos en la República 
Dominicana.  
 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución.  
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 278-22 que aprueba la Política Nacional de Innovación 2030. G. O. No. 11067 

del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 278-22 

 

CONSIDERANDO: Que el numeral 2 del artículo 50 de la Constitución de la República 
Dominicana faculta al Estado a promover planes nacionales que fomenten la competitividad 
y el desarrollo integral del país. 
 
CONSIDERANDO: Que el numeral 9 del artículo 63 del texto constitucional dispone que 
“el Estado definirá políticas para promover e incentivar la investigación, la ciencia, la 

tecnología y la innovación que favorezcan el desarrollo sostenible, el bienestar humano, la 
competitividad, el fortalecimiento institucional y la preservación del medioambiente. Se 
apoyará a las empresas e instituciones privadas que inviertan a esos fines”. 
 
CONSIDERANDO: Que la sociedad global se encuentra inmersa en la denominada Cuarta 
Revolución Industrial, la cual está caracterizada por la transformación digital de la vida. 
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CONSIDERANDO: Que, en consecuencia, la República Dominicana requiere de una nueva 
visión compartida sobre el futuro, que dirija las acciones para lograr al año 2030 la 
contribución al crecimiento económico y la competitividad. 
 
CONSIDERANDO: Que para el logro de esta visión es necesario seguir implementando 
políticas que aumenten la eficiencia de las instituciones, profundicen las alianzas entre los 
sectores públicos y privados, incentiven la cultura innovadora, mejoren la competitividad y 
la capacidad exportadora de los diferentes sectores productivos nacionales en un ambiente de 
estabilidad macroeconómica y seguridad jurídica, logrando la transformación cultural 
necesaria para experimentar un crecimiento sostenido. 
 
CONSIDERANDO: Que la innovación en los sectores públicos y privados exige de una 
correcta articulación de esfuerzos para procurar la implementación de un plan nacional de 
fomento a la innovación. 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene el propósito de establecer una cultura 
de innovación abierta en los diferentes sectores públicos y privados del país, para dar paso a 
mejoras significativas que aumenten la calidad de vida de las personas. 
 
CONSIDERANDO: Que el fomento de la innovación en los diferentes sectores debe ir 
alineado con los objetivos generales, específicos, líneas de acción, indicadores y metas 
presidenciales, relacionado con el fomento a la innovación, de conformidad con lo plasmado 
en la Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 392-07, sobre Competitividad e Innovación 
Industrial, en su artículo 46, “reconoce la innovación como un proceso que conduce a la 

mejora de la productividad en los procesos, productos y servicios industriales. Las políticas 
y programas de innovación de la industria forman parte del Sistema Nacional de Innovación 
y, como tal, deberán coordinarse con las demás entidades del Estado para mantener 
coherencia y armonía con la visión de desarrollo nacional”. 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto núm. 464-21, que crea e integra el Gabinete de 
Innovación, establece en el artículo 3 que “la Política Nacional de Innovación promoverá la 

innovación a través del desarrollo de las competencias del talento humano, la inversión, el 
fomento de la mentalidad y cultura de la innovación, la mejora de la eficiencia de la 
Administración Pública, la consolidación de la transparencia y la rendición de cuenta, 
impulsando la participación ciudadana, en consonancia con lo establecido en la Estrategia 
Nacional de Desarrollo (END) 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
 
CONSIDERANDO: Que en el proceso de construcción de la Política Nacional de 
Innovación 2030 participaron instituciones públicas, organizaciones privadas, la sociedad 
civil y la academia, a través de mesas temáticas, con el fin de construir la hoja de ruta que 
adoptará el país en materia de innovación, sobre la base del consenso y la participación de 
todos los sectores involucrados. 
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CONSIDERANDO: Que en el proceso de construcción de la Política de Innovación 2030 
se realizaron encuentros regionales en distintas provincias del país, con la participación de 
organizaciones comunitarias, academias y la ciudadanía, con el objetivo de recopilar insumos 
que permitieran la construcción de una política apegada a la realidad de los dominicanos. 
 
CONSIDERANDO: Que la innovación es generación y producción de conocimiento útil 
para transformar a la sociedad. 
 
CONSIDERANDO: Que la República Dominicana tiene el propósito de convertirse en un 
país a prueba de futuro, anticipándose a los acontecimientos y haciendo los ajustes para dotar 
a la sociedad de mejores mecanismos de respuesta, de una mayor y mejor capacidad de 
adaptación al cambio. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 20-00, del 8 de mayo de 2000, sobre Propiedad Industrial. 
 
VISTA: La Ley núm. 139-01, del 13 de agosto de 2001, que crea el Sistema Nacional de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, y la Secretaría de Estado de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología. 
 
VISTA: La Ley núm. 498-06, del 28 de diciembre de 2006, de Planificación e Inversión 
Pública. 
 
VISTA: La Ley núm. 392-07, del 4 de diciembre de 2007, sobre Competitividad e 
Innovación Industrial. 
 
VISTA: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración 
Pública. 
 

VISTO: El Decreto núm. 640-20, del 11 de noviembre de 2020, que instruye al Consejo 
Nacional de Competitividad a elaborar, articular y coordinar la Estrategia Nacional de 
Competitividad, a partir de la identificación de las acciones, medidas y reformas necesarias 
para elevar los niveles de competitividad y productividad. 
 

VISTO: El Decreto núm. 71-21, del 8 de febrero de 2021, que crea el Gabinete de 
Transformación Digital. 
 
VISTO: El Decreto núm. 464-21, del 27 de julio de 2021, que crea el Gabinete de 
Innovación, así como el Fondo de Apoyo a la Innovación. 
 
VISTO: El Decreto núm. 527-21, del 26 de agosto de 2021, que aprueba los objetivos de la 
Agenda Digital 2030. 
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VISTA: La Estrategia Nacional de Exportación de Servicios Modernos, del Ministerio de 
Industria, Comercio y Mipymes. 
 
VISTA: La Estrategia Nacional de Competitividad del Consejo Nacional de Competitividad. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Objeto. El presente decreto tiene por objeto aprobar la Política Nacional de 
Innovación 2030 (PNI2030), la cual se encontrará disponible en el portal web de la Política 
Nacional de Innovación, en la dirección www.innovacionrd.gob.do, y será administrado por 
la Dirección de Innovación Gubernamental (DIG). 
 
ARTÍCULO 2. Prioridad nacional. Se declara de alta prioridad nacional la innovación 
como política transversal del Estado dominicano y como herramienta para la generación y 
producción de conocimiento útil para transformar la sociedad. 
 
ARTÍCULO 3. Propósito. La Política Nacional de Innovación tiene como propósito 
establecer un marco general para el fomento y coordinación de la innovación, la creatividad 
y la investigación científica y tecnológica desde una visión compartida de ecosistema que 
integra el talento humano, las capacidades institucionales y de los sectores involucrados, con 
el fin de potenciar la creación de conocimiento útil, la competitividad, la transformación 
productiva sostenible y la inclusión, contribuyendo al desarrollo sostenible y a la calidad de 
vida. 
 
ARTICULO 4. Ámbito de aplicación. La Política de Nacional de Innovación será de 
observancia obligatoria para todos los entes y órganos que conforman la Administración 
Pública bajo dependencia del Poder Ejecutivo. 
 
PARRAFO. Los siguientes órganos, instituciones, instancias y grupos, de manera voluntaria, 
podrán asumir la política nacional de innovación: 
 

a). Los poderes Legislativo y Judicial. 
 

b). Los órganos constitucionales. 
 

c). Los gobiernos locales. 
 

d). Las organizaciones no gubernamentales. 
 

e). Las universidades y academias. 
 

f). Los grupos organizados de la sociedad civil. 
 

g). Los grupos organizados del sector privado. 
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ARTÍCULO 5. Desafíos. La Política Nacional de Innovación reconoce y aprueba los 
siguientes desafíos como motores para la generación de un ecosistema de innovación: 
 

1) Desafíos priorizados: 

 
a). Formación del talento humano en competencias modernas para la denominada Cuarta 

Revolución Industrial. 
 

b). Gobernanza efectiva. 
 

c). Aumento de la inversión en innovación. 
 

2) Desafíos transversales: 

 
d). Mentalidad y cultura de la innovación. 

 
e). Sostenibilidad, transición y eficiencia energética. 

 
ARTÍCULO 6. Criterios de acción. La territorialidad, la integración y el valor público, el 
futuro y la internacionalización son los criterios sobre los cuales la Política Nacional de 
Innovación 2030 orienta sus objetivos a la hora de diseñar las acciones en favor del desarrollo 
de proyectos que impacten el ecosistema de innovación de la República Dominicana: 
 

a). Territorialidad. Este criterio reconoce que el proceso de innovación parte de las necesidades 
diferenciadas que tiene cada territorio y que, a través de la innovación, se generan las 
oportunidades a la medida del territorio, democratizando la apropiación de la ciencia y el 
conocimiento. 

 
b). Integración y valor público. A través de estos se busca articular las acciones en favor de 

mecanismos de integración y participación para romper las brechas de género y las barreras 
de los grupos más vulnerables. 

 
c). Futuro. Permite mantener la mirada atenta a los desafíos que se presentan, construyendo las 

capacidades que le permitan al país anticiparse a los retos. 
 

d). Internacionalización. Con este criterio se apuesta a que el país pueda diseñar productos y 
servicios con una mirada regional y global. Es la oportunidad de expandir la economía 
nacional a otros mercados internacionales a través de las nuevas capacidades del talento 
humano, del emprendimiento y la innovación. 

 
ARTÍCULO 7. Objeto de la Política Nacional de Innovación 2030. Se aprueban los 
objetivos, metas, indicadores y proyectos de la Política Nacional de Innovación al año 2030 
como la estrategia para materializar las acciones necesarias para impactar los desafíos 
priorizados y transversales, contemplados en el artículo 5 del presente decreto. La Política 
Nacional de Innovación 2030 estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2030, y será 
implementada a través de las acciones priorizadas contenidas en la Política (PNI2030) así 
como otras que las mesas de seguimiento determinen. 
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ARTÍCULO 8. Objetivos y acciones de la Política Nacional de Innovación 2030. Los 
objetivos y acciones de la Política Nacional de Innovación están estructurados de la manera 
siguiente: 
 
OBJETIVO DE LA PNI2030: Establecer un marco general para el fomento y 
coordinación de la innovación, la creatividad y la investigación científica y tecnológica 
desde una visión compartida de ecosistema que integra el talento humano, las capacidades 
institucionales y de los sectores involucrados con el fin de potenciar la creación de 
conocimiento útil, la competitividad, la transformación productiva sostenible y la inclusión, 
contribuyendo al desarrollo sostenible y a la calidad de vida. 

OBJETIVO GENERAL 1: FORMACIÓN DEL TALENTO HUMANO EN 

COMPETENCIAS MODERNAS PARA LA CUARTA REVOLUCIÓN 

INDUSTRIAL 

Objetivo 1: Fortalecer las competencias del talento humano que faciliten la inserción en la 
sociedad del conocimiento, con políticas flexibles enfocadas a la promoción del desarrollo 
de habilidades relevantes para fomentar la generación del conocimiento y la 
implementación de innovaciones. 

OBJETIVO ESPECIFICO: Formar 100 mil talentos en competencias modernas para la 
Cuarta Revolución Industrial. 

ACCIONES PRIORIZADAS 

a) Creación del Programa de Formación 4.0. 

b) Creación de Programa Semilleros Digitales para Competencias Modernas. 
c) Implementación del Sistema Nacional de Becas y Crédito de Apoyo Educativo. 
d) Establecimiento de Centros de Excelencia en I+D+i. 
e) Certificación de competencias modernas para la 4ta revolución industrial. 

OBJETIVO GENERAL 2: GOBERNANZA EFECTIVA 

OBJETIVO GENERAL 2: Articular un ecosistema público, empresarial, académico y 
científico con la participación de la ciudadanía, que asegure la generación de conocimiento, 
la productividad del país y genere una mentalidad y una cultura volcada hacia la innovación, 
donde se tolere el fracaso y se priorice el pensamiento crítico y creativo. 

OBJETIVO ESPECÍFICO: Articular el ecosistema de innovación dominicano. 

ACCIONES PRIORIZADAS 

a) Presentación del anteproyecto de la Ley General de Innovación y Desarrollo Digital. 
b) Creación de la Dirección General de Innovación y Desarrollo Digital. 
c) Fusión de los Gabinetes de Innovación y de Transformación Digital. 
d) Creación del Sistema Nacional de Indicadores. 
e) Adecuaciones normativas para la eliminación de trabas en el ecosistema de innovación. 
f) Articulación y fortalecimiento del ecosistema de comercio electrónico. 
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g) Realización de la Encuesta Nacional de Innovación. 
h) Realización del Premio a la Innovación. 
i) Creación y estandarización de la red pública de laboratorios. 
j) Firma del Pacto Nacional por la Innovación. 
k) Creación de la Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial. 
1) Creación del Programa Nacional para la Promoción de la Innovación Verde. 
m) Creación del Programa de Innovación Abierta. 
n) Creación del Plan Nacional de Fomento a la Propiedad Intelectual. 
o) Creación del Programa de Propiedad Intelectual para el Sector Agrícola y Agroindustrial. 
p) Revisión de iniciativas existentes vinculadas a la innovación. 
q) Transformación del Instituto de Innovación en Biotecnología e Industria. 

OBJETIVO GENERAL 3: AUMENTAR LA INVERSIÓN EN INNOVACIÓN 

pí - - : . y . ' ■ - ■ - " ■ '■ , • ii 
OBJETIVO GENERAL 3: Aumentar progresivamente la inversión en innovación en las 
instituciones públicas y privadas para el crecimiento sostenido de la productividad y la 
competitividad del país, promoviendo el surgimiento de nuevas empresas y el apoyo público 
en la inversión en I + D+ i y capitales de riesgo. 

OBJETIVO ESPECIFICO: Aumentar la inversión en innovación. 

ACCIONES PRIORIZADAS 

a) Aumento al 1 % del PIB en materia de investigación, desarrollo e innovación. 
b) Capitalización Fondo de Apoyo a la innovación. 
c) Creación de la Red Nacional de Incubadoras. 
d) Transformación el FONDOCYT. 

OBJETIVO GENERAL 4: MENTALIDAD Y CULTURA DE LA INNOVACIÓN 

OBJETIVO GENERAL 4: Fomentar la mentalidad de la innovación y el cambio cultural 
necesario, con miras a que la ciudadanía participe en los procesos de transformación y de 
cambio que se implementen en el entorno, en la sociedad, en la cultura y en la ciencia, con 
enfoque al desarrollo del sector público, el emprendimiento, la productividad, la academia, 
integrando el pensamiento crítico y creativo, como herramientas para lograr la cultura 
innovadora. 

OBJETIVO GENERAL 5: SOSTENIBILIDAD, TRANSICION Y EFICIENCIA 

ENERGÉTICA 

OBJETIVO GENERAL 5: Preparar a la nación con mayor resiliencia para enfrentar los 
retos medioambientales provocados por el cambio climático, orientando las capacidades y 
los conocimientos en un manejo más sostenible de los recursos naturales, además de 
promover la transición a energías limpias y eficientes. 

 
 
ARTÍCULO 9. Mesas de seguimiento. Se crean las siguientes mesas de trabajo para el 
seguimiento a la ejecución de los objetivos y proyectos establecidos en la Política Nacional 
de Innovación 2030, las cuales estarán coordinadas por la Dirección de Innovación 
Gubernamental y trabajarán bajo un protocolo estandarizado de acción, elaborado por la 
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indicada dirección. Igualmente, tienen la facultad de proponer otros que puedan impactar los 
desafíos de esta política: 
 

1) Mesa de Talento Humano. Estará compuesta por las siguientes instituciones: 
 

a). Ministerio de Educación (MINERD). 
 

b). Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT). 
 

c). Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD). 
 

d). Ministerio de la Mujer. 
 

e). Ministerio de Cultura. 
 

f). Instituto Tecnológico de las Américas (ITLA). 
 

g). Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional (INFOTEP), que fungirá como 
Secretaría Técnica. 

 
2) Mesa de Gobernanza Efectiva. Estará compuesta por las siguientes instituciones: 

 
a). Ministerio de la Presidencia (MINPRE). 

 
b). Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD). 

 
c). Ministerio de Administración Pública (MAP). 

 
d). Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX). 

 
e). Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL). 

 
f). Oficina Gubernamental de Tecnologías de la Información y Comunicación (OGTIC), 

que fungirá como Secretaría Técnica. 
 

3) Mesa de Inversión en Innovación. Estará compuesta por las siguientes instituciones: 
 

a). Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM). 
 

b). Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD), que fungirá como 
Secretaría Técnica. 
 

c). Ministerio de Hacienda. 
 

d). Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 
 

e). Banco Central de la República Dominicana. 
 

f). Superintendencia de Bancos. 
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g). Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana. 

 
4) Mesa de Mentalidad y Cultura de la Innovación. Estará compuesta por las siguientes 

instituciones: 
 

a). Ministerio Administrativo de la Presidencia (MAPRE), que fungirá como Secretaría 
Técnica. 
 

b). Ministerio de Cultura. 
 

c). Oficina Nacional de Propiedad Industrial (ONAPI). 
 

d). Dirección General de Cine (DGCINE). 
 

e). Oficina Nacional de Derecho de Autor (ONDA). 
 

5) Mesa de Sostenibilidad, Transición y Eficiencia Energética. Estará compuesta por las 
siguientes instituciones: 

 
a). Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que fungirá como Secretaría 

Técnica. 
 

b). Ministerio de Energía y Minas (MEM). 
 

c). Comisión Nacional de Energía (CNE). 
 

d). Superintendencia de Electricidad. 
 

e). Comité Nacional de Cambio Climático. 
 
PÁRRAFO I. Los miembros de las mesas de trabajo establecidas en el artículo 11 del 
Decreto núm. 464-21, pasan a ser miembros consultivos de las mesas creadas en el presente 
artículo. 
 
PARRAFO II. Todas las mesas de seguimiento, a través de la Dirección de Innovación 
Gubernamental (DIG), tienen la facultad de invitar a entidades de los sectores que se 
ameriten, para el desarrollo y la ejecución de la Política Nacional de Innovación 2030 
(PNI2030). Estas instituciones tendrán carácter consultivo. 
 
PÁRRAFO III. Los designados como Secretaría Técnica apoyarán a la Dirección de 
Innovación Gubernamental en el desarrollo de los trabajos propios de las mesas, para el 
seguimiento a la ejecución de la PNI2030. 
 
ARTÍCULO 10. Indicadores de la Política Nacional de Innovación 2030. Forma parte de 
la Política Nacional de Innovación 2030 el desarrollo de los indicadores que serán utilizados 
para medir su avance. 
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ARTÍCULO 11. Seguimiento de la Política Nacional de Innovación 2030. El seguimiento 
a la ejecución de la Política Nacional de Innovación 2030 queda a cargo de la Dirección de 
Innovación de Gubernamental. 
 
ARTÍCULO 12. Portal de la Política Nacional de Innovación 2030. La Política Nacional 
de Innovación 2030 tendrá un portal web que servirá de canal oficial de difusión al público 
de los avances de la PNI2030, sus planes de acción y cada uno de los proyectos que la 
compongan. 
 
ARTÍCULO 13. Actualización de la Política Nacional de Innovación 2030. La Dirección 
de Innovación Gubernamental podrá actualizar anualmente el contenido de la PNI2030, 
ajustándola a los objetivos, líneas de acción, indicadores y metas que hayan sufrido algún 
cambio durante ese tiempo. 
 
PÁRRAFO. La Dirección de Innovación Gubernamental establecerá la metodología de 
actualización de la Política Nacional de Innovación 2030. 
 
ARTÍCULO 14. Logo de la Política Nacional de Innovación 2030. Se instruye a todas las 
instituciones del Poder Ejecutivo a incorporar el logo de la Política Nacional de Innovación 
a sus proyectos vinculados a innovación y a sus portales institucionales, las cuales se 
enlazarán al portal oficial de la PNI2030. 
 
ARTÍCULO 15. Observatorio de la Política Nacional de Innovación 2030. La Dirección 
de Innovación Gubernamental habilitará un observatorio para el monitoreo del avance del 
ecosistema de innovación de la sociedad dominicana y de los objetivos fijados en la Política 
Nacional de Innovación 2030, en coordinación con la Oficina Nacional de Estadísticas 
(ONE), y entidades vinculadas. 
 
PARRAFO. Siempre que sea requerido para el desarrollo y ejecución de la PNI2030, los 
entes y órganos que conforman la Administración Pública bajo dependencia del Poder 
Ejecutivo, conforme lo indicado en el artículo 4 del presente decreto, designarán un enlace 
para los temas derivados de la implementación de la Política Nacional de Innovación 2030. 
 
ARTÍCULO 16. Coherencia con la planificación sectorial para la implementación de la 

Política Nacional de Innovación 2030. De conformidad con los preceptos de la Ley núm. 
1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo y la Ley núm. 498-06, de 
Planificación e Inversión Pública, con el propósito de articular adecuadamente el diseño y 
ejecución de las políticas públicas para el fortalecimiento del ecosistema de innovación, y 
asegurar la debida coherencia, compatibilidad, complementariedad y continuidad, se instruye 
a las instituciones del Gobierno central a priorizar en su planificación las estrategias y 
proyectos vinculados al ecosistema de innovación. 
 
PÁRRAFO I. El Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD), en calidad 
de órgano rector del Sistema Nacional de Planificación e Inversión Pública, facilitará y velará 
por el cumplimiento de lo dispuesto en la parte capital del presente artículo, de conformidad 
con las atribuciones que le confiere la ley. 
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PÁRRAFO II. Se instruye al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD) 
a revisar el Plan Operativo Anual (POA) de las instituciones del Gobierno para identificar 
las acciones que impacten directamente en el desarrollo de la Política Nacional de Innovación 
2030, en un plazo no mayor de 45 días. Esta información deberá ser entregada a la Dirección 
de Innovación Gubernamental. 
 
PÁRRAFO III. En consonancia con el párrafo II del presente artículo, se instruye 
igualmente al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES) 
a identificar las partidas aprobadas en el presupuesto del año 2022 de las distintas 
instituciones del Gobierno que impacten en la implementación de la Política Nacional de 
Innovación 2030. 
 
ARTÍCULO 17. Coordinación de proyectos de innovación. Todas las entidades del Poder 
Ejecutivo deberán coordinar sus iniciativas y proyectos de innovación con la Dirección de 
Innovación Gubernamental, procurando su alineación estratégica, técnica y operativa con la 
Política Nacional de Innovación 2030. 
 
ARTÍCULO 18. Coordinación de temas de innovación de otros planes, estrategias y 

políticas nacionales. Las instituciones responsables del diseño de programas, estrategias, 
planes u otros instrumentos de política pública sectorial y multisectorial, deberán coordinar 
con la Dirección de Innovación Gubernamental para alinear los aspectos referentes a la 
innovación contemplados en los citados instrumentos con la Política Nacional de Innovación 
2030. 
 
ARTÍCULO 19. Articulación con otros poderes del Estado. La Dirección de Innovación 
Gubernamental invitará a los demás poderes del Estado y órganos constitucionales a sumar 
sus iniciativas de innovación a la Política Nacional de Innovación 2030, con el propósito de 
coordinar con ellos las acciones que entiendan pertinentes. 
 
ARTÍCULO 20. Portal de Consulta Ciudadana. Se institucionaliza el Portal de Consultas 
Ciudadanas (www.consultaspublicas.gob.do) como un espacio de participación 
complementario habilitado por el Gobierno, en el cual todos los entes y órganos que 
conforman la Administración Pública podrán realizar las diferentes consultas que ameriten 
la opinión de la ciudadanía. 
 
ARTÍCULO 21. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 279-22 que dispone la apertura del Consulado Honorario de la República 

Dominicana en Málaga, Reino de España. Designa a Juan Manuel Ruiz Galdon, cónsul 

honorario de la República en el citado consulado. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 

2022. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 279-22 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se autoriza la apertura del Consulado Honorario de la República Dominicana 
en Málaga, Reino de España. 
 
ARTÍCULO 2. Juan Manuel Ruíz Galdón queda designado cónsul honorario de la 
República Dominicana en Málaga, Reino de España.  
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 280-22 que autoriza al Ayuntamiento municipal de La Romana a vender 

varias porciones de terrenos de su propiedad. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 280-22 

 

VISTA: La Ley núm. 176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los 
Municipios. 
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VISTA: La Ley núm. 4381, del 10 de febrero de 1956, que sujeta a la autorización del Poder 
Ejecutivo la enajenación o afectación o de terrenos o solares propiedad de los municipios o 
del Distrito Nacional. 
 
VISTO: El literal d) del numeral 3 del artículo 128 de la Constitución de la República, el 
cual establece como atribución del presidente de la República, en tanto jefe de Estado y de 
Gobierno, autorizar o no a los ayuntamientos a enajenar inmuebles y aprobar o no los 
contratos que hagan, cuando constituyan en garantía inmuebles o rentas municipales. 
 
VISTAS: Las Resoluciones comprendidas entre los números 12-2021 y 36-2021, inclusive, 
del 17 de septiembre de 2021, del Concejo de Regidores del Ayuntamiento municipal de La 
Romana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se autoriza al Ayuntamiento municipal de La Romana a vender los solares 
de su propiedad que se describen a continuación: 
 

1. El solar núm. 8, manzana núm. 48, D. C. núm. 01, con un área superficial de 
setecientos treinta y cuatro punto veinte metros cuadrados (734.20 m2), ubicado en la 
Av. Santa Rosa, núm. 74, centro del pueblo, municipio La Romana, a favor de Carlos 
Zorrilla Sarmiento, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 026-0027488-6, 
por la suma de un millón de pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,000.000.00). 
 

2. El solar núm. 9, manzana núm. 48, D. C. núm. 01, con un área superficial de 
setecientos dieciocho punto cero seis metros cuadrados (718.06 m2), ubicado en la 
Av. Santa Rosa, núm. 72, centro del pueblo, municipio La Romana, a favor de Carlos 
Zorrilla Sarmiento, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 026-0027488-6, 
por la suma de un millón de pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,000.000.00). 

 
3. El solar núm. 7, manzana núm. 73, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

trescientos cuarenta y un punto noventa y ocho metros cuadrados (341.98 m2), 
ubicado en la Av. Santa Rosa, núm. 108, centro del pueblo, municipio La Romana, a 
favor de la entidad Comercial L.P.S., Constructora, S.R.L., RNC núm. 112-10443-5, 
representada por Ana María Olivette Santoni Bisonó, titular de la cédula de identidad 
y electoral núm. 026-0038035-2, por la suma de ochocientos ochenta y nueve mil 
ciento cuarenta y ocho pesos dominicanos con 00/100 (RD$889,148.00). 

 
4. El solar núm. 15, manzana núm. 8, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

trescientos veintiún punto treinta metros cuadrados (321.30 m2), ubicado en la Av. 
Libertad, núm. 45, centro del pueblo, municipio La Romana, a favor de la entidad 
comercial Grupo Arena Gorda, S.R.L., RNC núm. 130019665, representado por 
Enrique Anselmo Cocho del Campo, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 
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001-1338276-6, por la suma de quinientos setenta y ocho mil trecientos cuarenta 
pesos dominicanos con 00/100 (RD$578,340.00). 

 
5. El solar núm. 16 dentro de la parcela núm. 431, manzana núm. 8, D. C. núm. 01, con 

un área superficial de cuatrocientos cinco punto cero ocho metros cuadrados (405.08 
m2), ubicado en la Av. Libertad, núm. 43, centro del pueblo, municipio La Romana, 
a favor de la entidad comercial Grupo Arena Gorda, S.R.L., RNC núm. 130019665, 
representado por Enrique Anselmo Cocho del Campo, titular de la cédula de identidad 
y electoral núm. 001-1338276-6, por la suma de setecientos veintinueve mil ciento 
cuarenta y cuatro pesos dominicanos con 00/100 (RD$729,144.00). 

 
6. El solar núm. 18 dentro de la parcela núm. 433, manzana núm. 8, D. C. núm. 01, con 

un área superficial de quinientos ochenta y cinco punto sesenta metros cuadrados 
(585.60 m2), ubicado en la calle Pedro A. Lluberes, núm. 3, centro del pueblo, 
municipio La Romana, a favor de la entidad comercial Grupo Arena Gorda, S.R.L., 
RNC núm. 130019665, representado por Enrique Anselmo Cocho del Campo, titular 
de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1338276-6, por la suma de setecientos 
treinta y dos mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$732,000.00). 

 
7. El solar núm. 19 dentro de la parcela núm. 434, manzana núm. 08, D. C. núm. 01, 

con un área superficial de setecientos treinta y cinco metros cuadrados (735.00 m2), 
ubicado en la calle Pedro A. Lluberes núm. 7, centro del pueblo, municipio La 
Romana, a favor de la entidad comercial Grupo Arena Gorda, S.R.L., RNC núm. 
130019665, representado por Enrique Anselmo Cocho del Campo, titular de la cédula 
de identidad y electoral núm. 001-1338276-6, por la suma de un millón ochocientos 
treinta y siete mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,837,500.00). 

 
8. El solar núm. 02, manzana núm. 03, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

trecientos setenta punto quince metros cuadrados (370.15 m2), ubicado en la calle 
Heriberto Payán, núm. 8, centro del pueblo, municipio La Romana, a favor de la 
entidad comercial Maybel, S.R.L., RNC núm. 1-12-10186-1, representado por 
Manuel Anillo Sarmiento, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1315782-0, por la suma de un millón de pesos dominicanos con 00/100 
(RD$1,000,000.00). 

 
9. El solar núm. 03, manzana núm. 03, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

doscientos ochenta y tres punto cuarenta y siete metros cuadrados (283.47 m2), 
ubicado en la calle Heriberto Payán, núm. 4, centro del pueblo, municipio La 
Romana, a favor de la entidad comercial Maybel, S.R.L., RNC núm. 1-12-10186-1, 
representado por Manuel Anillo Sarmiento, titular de la cédula de identidad y 
electoral núm. 001-1315782-0, por la suma de un millón de pesos dominicanos con 
00/100 (RD$1,000,000.00). 

 
10. El solar núm. 10, manzana núm. 03, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

cuatrocientos ochenta y dos punto setenta y siete metros cuadrados (482.77 m2), 
ubicado en la Av. Libertad, núm. 57, centro del pueblo, municipio La Romana, a favor 
de la entidad comercial Maybel, S.R.L., RNC núm. 1-12-10186-1, representado por 
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Manuel Anillo Sarmiento, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1315782-0, por la suma de un millón de pesos dominicanos con 00/100 
(RD$1,000,000.00). 

 
11. El solar núm. 05 (antiguo solar núm. 10), manzana núm. 40, D. C. núm. 01, con un 

área superficial de cuatrocientos setenta y nueve punto noventa y seis metros 
cuadrados (479.96 m2), ubicado en la calle Altagracia, núm. 9, centro del pueblo, 
municipio La Romana, a favor de Francisco Gustavo Feaugas Manterola y Adriana 
María Anselmi de Feaugas, titulares de las cédulas de identidad y electoral números 
402-2067308-7 y 402-2067309-5, respectivamente, por la suma de un millón ochenta 
y dos mil ochocientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,082,825.00). 

 
12. El solar núm. 01, manzana núm. 73, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

trecientos sesenta y ocho punto veintiocho metros cuadrados (368.28 m2), ubicado en 
la calle Pedro A. Lluberes, núm. 115, esq. Av. Gregorio Luperón, centro del pueblo, 
municipio La Romana, a favor de Martiris Vilorio, titular de la cédula de identidad y 
electoral núm. 026-0073809-6, por la suma de setecientos mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$700,000.00). 

 
13. El solar núm. 20, manzana núm. 38, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

setecientos cincuenta y cinco punto cuarenta y siete metros cuadrados (755.47 m2), 
ubicado en la calle Dr. Gonzalvo, núm. 33 (antigua calle Bienvenido Créales), centro 
del pueblo, municipio La Romana, a favor de Anacleto Checo Batista, titular de la 
cédula de identidad y electoral núm. 031-0173232-3, por la suma de setecientos mil 
pesos dominicanos con 00/100 (RD$700,000.00). 

 
14. El solar núm. 10, manzana núm. 50, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

setecientos cuarenta y cinco punto noventa y siete metros cuadrados (745.97 m2), 
ubicado en la calle Duarte, esq. calle Dr. Teófilo Ferry, centro del pueblo, municipio 
La Romana, a favor de Ana Lucía Elmufdi Mattar de Santoni, titular de la cédula de 
identidad y electoral núm. 026-0065450-9, por la suma de setecientos diecisiete mil 
quinientos veintitrés pesos dominicanos con 77/100 (RD$717,523.77). 

 
15. El solar número 06-07, manzana núm. 61, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

seiscientos ochenta y cuatro punto ochenta y dos metros cuadrados (684.82 m2), 
ubicado en la calle Duarte, esq. calle Dr. Teófilo Ferry, núm. 80, esq. calle Fray Juan 
de Utrera, centro del pueblo, municipio La Romana, a favor de Alberto Juan Elmufdi 
Camasta, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 026-0042280-8, por la 
suma de trescientos cincuenta y siete mil ochocientos catorce pesos dominicanos con 
45/100 (RD$357,814.45). 

 
16. El solar núm. 10, manzana núm. 29, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

doscientos ochenta y un punto noventa y siete metros cuadrados (281.97 m2), ubicado 
en la calle Restauración, esq. Resp. Av. Libertad, centro del pueblo, municipio La 
Romana, a favor de Alberto Juan Elmufdi Camasta, titular de la cédula de identidad 
y electoral núm. 026-0042280-8, por la suma de doscientos setenta y un mil 
doscientos diecisiete pesos dominicanos con 58/100 (RD$271,217.58). 
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17. El solar núm. 12, manzana núm. 29, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

doscientos sesenta y un punto setenta metros cuadrados (261.70 m2), ubicado en la 
calle Restauración, núm. 5, centro del pueblo, municipio La Romana, a favor de 
Alberto Juan Elmufdi Camasta, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 026-
0042280-8, por la suma de doscientos cincuenta y un mil setecientos veinte pesos 
dominicanos con 54/100 (RD$251,720.54). 

 
18. El solar núm. 01, manzana núm. 62, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

cuatrocientos cuarenta y cinco punto treinta y seis metros cuadrados (445.36 m2), 
ubicado en la calle Teófilo Ferry, núm. 83, esq. calle Fray Juan de Utrera, centro del 
pueblo, municipio La Romana, a favor de Ana Lucía Elmufdi Mattar de Santoni, 
titular de la cédula de identidad y electoral núm. 026-0065450-9, por la suma de 
cuatrocientos veintiocho mil trescientos setenta y seis pesos dominicanos con 99/100 
(RD$428,376.99). 

 
19. El solar núm. 15, manzana núm. 38, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

cuatrocientos cinco punto sesenta y siete metros cuadrados (405.67 m2), ubicado en 
la calle La Altagracia, núm. 21, centro del pueblo, municipio La Romana, a favor de 
Alberto Juan Elmufdi Camasta, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 026-
0042280-8, por la suma de trecientos noventa mil doscientos pesos dominicanos con 
50/100 (RD$390,200.50). 

 
20. El solar núm. 11, manzana núm. 29, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

trescientos treinta y dos punto cincuenta y ocho metros cuadrados (332.58 m2), 
ubicado en la calle Restauración, núm. 3, centro del pueblo, municipio La Romana, a 
favor de Alberto Juan Elmufdi Camasta, titular de la cédula de identidad y electoral 
núm. 026-0042280-8, por la suma de trescientos diecinueve mil ochocientos noventa 
y siete pesos dominicanos con 66/100 (RD$319,897.66). 

 
21. El solar núm. 14, manzana núm. 38, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

cuatrocientos veintisiete punto cero un metros cuadrados (427.01 m2), ubicado en la 
calle La Altagracia, núm. 19, centro del pueblo, municipio La Romana, a favor de 
Alma Lidia Núñez del Rosario, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 026-
0034982-9, por la suma de quinientos mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$500,000.00). 

 
22. El solar núm. 03, manzana núm. 27, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

trescientos noventa y tres punto treinta y tres metros cuadrados (393.33 m2), ubicado 
en la calle La Altagracia, núm. 12, centro del pueblo, municipio La Romana, a favor 
de Yolanda Agentina Creamer, portadora del pasaporte norteamericano núm. 
505831411, por la suma de un millón ciento setenta y nueve mil novecientos noventa 
pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,179,990.00). 

 
23. El solar núm. 6, manzana núm. 17, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

trescientos sesenta y siete punto cincuenta y nueve metros cuadrados (367.59 m2), 
ubicado en la calle Francisco Castillo Márquez, núm. 6, esq. calle Teófilo Hernández, 
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centro del pueblo, municipio La Romana, a favor de la entidad comercial Ramón 
Morales, S.R.L., RNC núm. 112000117, representado por Luis Ramón Arístides 
Morales Mejía, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0088338-8, por 
la suma de un millón cuatrocientos setenta mil trescientos sesenta pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$1,470,360.00). 

 
24. El solar núm. 23, manzana núm. 66, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

seiscientos siete punto cuarenta y seis metros cuadrados (607.46 m2), ubicado en la 
calle Francisco Richiez, núm. 41, centro del pueblo, municipio La Romana, a favor 
de María Josefa Ventura, titular de la cédula de identidad núm. 001-1298205-3, por 
la suma de ochocientos noventa mil seiscientos setenta y siete pesos dominicanos con 
04/100 (RD$890,677.04). 

 
25. El solar núm. 12, manzana núm. 76, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

trescientos noventa y cuatro punto setenta y cuatro metros cuadrados (394.74 m2), 
ubicado en la calle Castillo Márquez, núm. 74, centro del pueblo, municipio La 
Romana, a favor de la entidad comercial Asociación Misionera Radical La Batalla de 
la Fe, Inc., S. R. L., RNC núm. 401-50921-2 , representado por Ana María Olivette 
Santoni Bisonó, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 026-0038035-2 , 
por la suma de un  millón quinientos setenta y ocho mil novecientos sesenta pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$1,578,960.00). 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ayuntamiento del municipio La Romana, provincia La Romana, 
al Ministerio de Interior y Policía y a la Liga Municipal Dominicana (LMD), para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 281-22 que autoriza a los ayuntamientos de Santiago de los Caballeros, Padre 

Las Casas, Bayaguana y Tenares a vender varias porciones de terrenos de sus 

respectivas propiedades. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 281-22 

 

VISTA: La Ley núm. 176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los 
Municipios. 
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VISTA: La Ley núm. 4381, del 10 de febrero de 1956, que sujeta a la autorización del Poder 
Ejecutivo la enajenación o afectación de terrenos o solares propiedad de los municipios o del 
Distrito Nacional. 
 
VISTO: El literal d), del numeral 3, del artículo 128 de la Constitución de la República, el 
cual establece como atribución del presidente de la República, en tanto jefe de Estado y de 
Gobierno, autorizar o no a los ayuntamientos a enajenar inmuebles y aprobar o no los 
contratos que hagan, cuando constituyan en garantía de inmuebles o rentas municipales. 
 

VISTA: La Resolución núm. 07-2019, del 22 de octubre de 2019, del Concejo de Regidores 
del Ayuntamiento del municipio Padre Las Casas, provincia Azua. 
 
VISTA: La Resolución núm. 38-2020, del 12 de marzo de 2020, del Concejo de Regidores 
del Ayuntamiento del municipio Padre Las Casas, provincia Azua. 
 
VISTA: La Resolución núm. 43-2020, del 12 de marzo de 2020, del Concejo de Regidores 
del Ayuntamiento del municipio Padre Las Casas, provincia Azua. 
 

VISTA: La Resolución núm. 42-2020, del 12 de marzo de 2020, del Concejo de Regidores 
del Ayuntamiento del municipio Padre Las Casas, provincia Azua. 
 

VISTA: La Resolución núm. 15-2020, del 1 de septiembre de 2020, del Concejo de 
Regidores del Ayuntamiento del municipio Padre Las Casas, provincia Azua. 
 

VISTA: La Resolución núm. 44-2021, del 24 de febrero de 2020, del Concejo de Regidores 
del Ayuntamiento del municipio Padre Las Casas, provincia Azua. 
 

VISTA: La Resolución núm. 46-2021, del 24 de febrero de 2020, del Concejo de Regidores 
del Ayuntamiento del municipio Padre Las Casas, provincia Azua. 
 

VISTA: La Resolución núm. 51-2021, del 9 de abril de 2020, del Concejo de Regidores del 
Ayuntamiento del municipio Padre Las Casas, provincia Azua. 
 
VISTA: La Resolución núm. 38-2020, del 12 de marzo de 2020, del Concejo de Regidores 
del Ayuntamiento del municipio Padre Las Casas, provincia Azua. 
 
VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago 
de los Caballeros, provincia Santiago, del 7 de agosto de 2017, del acta núm. 16-16 del 8 de 
noviembre de 2016. 
 

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago 
de los Caballeros, provincia Santiago, del 25 de junio de 2018, del acta núm. 07-18 del 21 de 
junio de 2018. 
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VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago 
de los Caballeros, provincia Santiago, del 10 de agosto de 2018, del acta núm. 08-18 del 7 de 
agosto de 2018. 
 

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago 
de los Caballeros, provincia Santiago, del 14 de septiembre de 2018, del acta núm. 12-18 del 
18 de octubre de 2018. 
 

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago 
de los Caballeros, provincia Santiago, del 19 de noviembre de 2018, del acta núm. 15-18 del 
15 de noviembre de 2018. 
 

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago 
de los Caballeros, provincia Santiago, del 18 de noviembre de 2019, del acta núm. 18-19 del 
12 de noviembre de 2019. 
 

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago 
de los Caballeros, provincia Santiago, del 21 de marzo de 2019, del acta núm. 05-19 del 14 
de marzo de 2019. 
 

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago 
de los Caballeros, provincia Santiago, del 18 de febrero de 2020, del acta núm. 03-20 del 11 
de febrero de 2020. 
 

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago 
de los Caballeros, provincia Santiago, del 11 de mayo de 2020, del acta núm. 04-20 del 10 
de marzo de 2020. 
 

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago 
de los Caballeros, provincia Santiago, del 17 de noviembre de 2020, del acta núm. 15-20 del 
10 de noviembre de 2020. 
 

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago 
de los Caballeros, provincia Santiago, del 22 de febrero de 2021, del acta núm. 02-21 del 18 
de febrero de 2021. 
 

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio 
Bayaguana, provincia Monte Plata, del 14 de junio de 2021, del acta núm. 002 del 2 de marzo 
de 2010. 
 

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio 
Bayaguana, provincia Monte Plata, del 22 de marzo de 2021, del acta núm. 007 del 12 de 
septiembre de 2014. 
 

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio 
Bayaguana, provincia Monte Plata, del 15 de septiembre de 2020, del acta núm. 004 del 31 
de julio de 2020. 
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VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio 
Bayaguana, provincia Monte Plata, del 22 de marzo de 2021, del acta núm. 006 del 25 de 
noviembre de 2020. 
 

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio 
Bayaguana, provincia Monte Plata, del 14 de junio de 2021, del acta núm. 014 del 28 de 
septiembre de 2021. 
 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, 
provincia Santiago, a vender a María Cecilia Muñoz Vargas de Cisnero y Marino Cisnero 
López, titulares de las cédulas de identidad y electoral números 031-0207635-7 y 031-
0249521-9, respectivamente, por la suma de cuatrocientos noventa mil cuatrocientos pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$490,400.00), el solar municipal núm. 28, manzana núm. 3, 
parcela catastral núm. 220, D. C. núm. 6, una extensión superficial de doscientos cuarenta y 
cinco punto veinte metros cuadrados (245.20 m2), ubicada en el sector Villa Progreso, 
municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, solar núm. 29. 
2. Al sur, solar núm. 27.  
3. Al este, solares números 18 y 21. 
4. Al oeste, calle B. 

 

ARTÍCULO 2. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, 
provincia Santiago, a vender a Flérida Mercedes Galván Tavárez, titular de la cédula de 
identidad y electoral núm. 031-0348152-3, por la suma de quinientos noventa y seis mil 
cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$596,400.00), el solar municipal núm. 123-
D-10-B, con una extensión superficial de ochenta y cinco punto veinte metros cuadrados 
(85.20 m2), manzana municipal núm. 2, parcela catastral núm. 219, D. C. núm. 6, ubicado en 
el sector Villa Progreso, municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con los 
siguientes linderos:  
 

1. Al norte, solar núm. 123-D-11-B. 
2. Al sur, P. 123-D-9.  
3. Al este, P. 123-D-11-D. 
4. Al oeste, Av. 27 de Febrero ant. Central. 

 

ARTÍCULO 3. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, 
provincia Santiago, a vender a Lilian Antonia Martínez Helena, titular de la cédula de 
identidad y electoral núm. 031-0373430-1, por la suma de cuatro millones trescientos 
cuarenta mil trecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$4,340,300.00), el solar municipal 
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núm. 282-B-1, manzana núm. 04, parcela catastral núm. 7-C-5-C-4, D. C. núm. 08, con una 
extensión superficial de cuatrocientos treinta y cuatro punto cero tres metros cuadrados 
(434.03 m2), ubicado en el sector Juntas de los Dos Caminos, municipio Santiago de los 
Caballeros, provincia Santiago, con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, Av. Juan Pablo Duarte. 
2. Al sur, solar núm. 182.  
3. Al este, solar núm. 282-B-2. 
4. Al oeste, 282-A. 

 
ARTÍCULO 4. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, 
provincia Santiago, a vender a Flérida Mercedes Galván Tavárez, titular de la cédula de 
identidad y electoral núm. 031-0348152-3, por la suma de cuatrocientos catorce mil 
novecientos ochenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$414,980.00), el solar núm. 6, 
manzana municipal núm. 292, una extensión superficial de cuatrocientos catorce punto 
noventa y ocho metros cuadrados (414.98 m2), distribuida de la siguiente manera: en el 
ámbito de la parcela núm. 1-A (porción D), con un área de ciento cincuenta y ocho punto 
setenta metros cuadrados (158.70 m2), y el solar núm. 6, manzana catastral núm. 292, y un 
área de doscientos cincuenta y seis punto veintiocho metros cuadrados (256.28 m2), ambas 
del D. C. núm. 01, del sector Mejoramiento Social, municipio Santiago de los Caballeros, 
provincia Santiago, con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, solar núm. 5. 
2. Al sur, calle Juan Ravelo.  
3. Al este, calle Pedro A. Pina. 
4. Al oeste, solar núm. 7. 

 

ARTÍCULO 5. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, 
provincia Santiago, a vender a la Cooperativa La Altagracia, Inc., representada por Rafael 
Narciso Vargas Rodríguez, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0041974-0, 
por la suma de trescientos cuarenta y siete mil cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$347,400.00), el solar municipal núm. 28, manzana municipal núm. 9, dentro de la 
parcela catastral núm. 154-A, D. C. núm. 06, con una extensión superficial de ciento setenta 
y tres punto setenta metros cuadrados (173.70 m2), ubicada en la Carretera Jacagua, esquina 
peatón, sector Gregorio Luperón, municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, 
con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, solar núm. 29. 
2. Al sur, peatón.  
3. Al este, solar núm. 27. 
4. Al oeste, Carretera a Jacagua. 

 
ARTÍCULO 6. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, 
provincia Santiago, a vender a Juan Evangelista Almonte Peña, titular de la cédula de 
identidad y electoral núm. 031-0045712-0, por la suma de setecientos treinta y tres mil 
trescientos veinte pesos dominicanos con 00/100 (RD$733,320.00), el solar municipal núm. 
14 y 15 Ref. en 14, manzana municipal núm. 8, dentro de la parcela catastral núm. 199, D. 



- 136 - 

 

C. núm. 06, con una extensión superficial de trescientos sesenta y seis punto sesenta y seis 
metros cuadrados (366.66 m2), ubicado en la calle 2, próximo a calle 6, del sector Fernández 
Domínguez, municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con los siguientes 
linderos:  
 

1. Al norte, solar núm. 13. 
2. Al sur, solar núm. 16. 
3. Al este, calle núm. 2. 
4. Al oeste, solares números 25, 24 y 23. 

 

ARTÍCULO 7. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, 
provincia Santiago, a vender a Domingo Ramos Castillo, titular de la cédula de identidad y 
electoral núm. 031-0003728-6, por la suma de ciento seis mil setecientos cuarenta pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$106,740.00), el solar municipal núm. 59, manzana municipal 
núm. 16, dentro de la parcela catastral núm. 129-G, D. C. núm. 06, con una extensión 
superficial de ochenta y ocho punto noventa y cinco metros cuadrados (88.95 m2), ubicada 
en la calle 13, entre la Av. 2da. y la calle 4 del sector Buenos Aires, municipio Santiago de 
los Caballeros, provincia Santiago, con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, solar núm. 1. 
2. Al sur, solar núm. 58.  
3. Al este, Camino Real de Jacagua. 
4. Al oeste, calle 13. 

 

ARTÍCULO 8. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, 
provincia Santiago, a vender a Eleodoro Domínguez, titular de la cédula de identidad y 
electoral núm. 031-0260959-5, por la suma de ciento noventa y un mil doscientos noventa y 
cinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$191,295.00), el solar municipal núm. 15, manzana 
municipal núm. 46, parcela catastral núm. 56, D. C. núm. 08, con una extensión superficial 
de ciento veintisiete punto cincuenta y tres metros cuadrados (127.53 m2), ubicado en el 
sector Los Héroes, municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con los 
siguientes linderos:  
 

1. Al norte, solar núm.14. 
2. Al sur, solar núm. 16.  
3. Al este, calle Pablo Rojas.  
4. Al oeste, solar núm. 17. 

 
ARTÍCULO 9. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, 
provincia Santiago, a vender a la Cooperativa La Altagracia, Inc., representada por Rafael 
Narciso Vargas Rodríguez, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0041974-0, 
por la suma de ciento un mil seiscientos setenta y dos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$101,672.00), el solar municipal núm. 167, manzana núm. 10, parcela catastral núm. 1-
C-1, D. C. núm. 1, con una extensión superficial de ciento veintisiete punto cero nueve metros 
cuadrados (127.09 m2), ubicado en la calle 2, esq. núm. 11 y esquina 9, sector El Ejido, 
municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con los siguientes linderos:  
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1. Al norte, solar núm. 168. 
2. Al sur, calle núm. 2.  
3. Al este, calle núm. 2. 
4. Al oeste, calle núm. 11. 

 
ARTÍCULO 10. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, 
provincia Santiago, a vender a María Teresa Teolinda Gómez González, titular de la cédula 
de identidad y electoral núm. 031-0033569-8, por la suma de cuatrocientos doce mil 
cuatrocientos setenta y dos pesos dominicanos con 00/100 (RD$412,472.00, el solar 
municipal núm. 268-D-1-B-2, manzana municipal núm. 4, parcela catastral núm. 7-C-7-B-
18, D. C. núm. 08, con una extensión superficial de ochenta y siete punto setenta y seis metros 
cuadrados (87.76 m2), ubicado en el sector Rincón Largo, municipio Santiago de los 
Caballeros, provincia Santiago, con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, solar núm. 268-D-1-B-1. 
2. Al sur, solar núm. 268-D-1-C.  
3. Al este, terreno propio. 
4. Al oeste, solar núm. 268-D-1-A. 

 
ARTÍCULO 11. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, 
provincia Santiago, a vender a Celenia Altagracia Pérez de Cepeda, titular de la cédula de 
identidad y electoral núm. 031-0121138-5, por la suma de cuatrocientos ochenta y siete mil 
quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$487,500.00), el solar municipal núm. 06, 
manzana municipal núm. 14, parcela catastral núm. 199, D. C. núm. 06, con una extensión 
superficial de doscientos cuarenta y tres punto setenta y cinco metros cuadrados (243.75 m2), 
ubicado en el sector Fernández Domínguez, municipio Santiago de los Caballeros, provincia 
Santiago, con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, solares núm. 19 y 20. 
2. Al sur, calle núm. 08.  
3. Al este, solar núm. 07. 
4. Al oeste, solar núm. 5. 

 
ARTÍCULO 12. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, 
provincia Santiago, a vender a Yamir Suplidores Diversos, S. R. L., representada por Yamir 
Antonio Rodríguez Espaillat, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0027677-
7, por la suma de tres millones treinta y un mil cien pesos dominicanos con 00/100 
(RD$3,031,100.00), el solar municipal núm. 337-E-2, manzana municipal núm. 18, parcela 
catastral núm. 3-C-2 (porción E), D. C. núm. 1, con una extensión superficial de trecientos 
tres punto once metros cuadrados (303.11 m2), ubicado en el sector Jardines Metropolitanos, 
subsector Ensanche Julia, municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con los 
siguientes linderos:  
 

1. Al norte, P-N 337-E-3. 
2. Al sur, P-N 337-E-1.  
3. Al este, P-N 337-E-2. 
4. Al oeste, calle Bartolomé Colón. 
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ARTÍCULO 13. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, 
provincia Santiago, a vender a Johanne de Jesús Antonio Cabrera Espaillat, titular de la 
cédula de identidad y electoral núm. 031-0292031-5, por la suma de trescientos noventa y 
dos mil cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$392,400.00), el solar municipal 
núm. 18-A-1-Bis, manzana municipal núm. 9-B, parcela catastral núm. 6-B-26, D. C. núm. 
08,  con una extensión superficial de ciento noventa y seis punto veinte metros cuadrados 
(196.20 m2), ubicado en la Av. 27 de Febrero (carretera Tamboril) esquina calle Romelinda 
García, sector Hoya del Caimito, municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, 
con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, carretera a Tamboril. 
2. Al sur, solar núm. 18-A.  
3. Al este, solar núm. 19. 
4. Al oeste, paso peatón. 

 

ARTÍCULO 14. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, 
provincia Santiago, a vender a Sixto Manuel de Jesús Rodríguez Céspedes y Berkis Lissette 
del Carmen Durán Liriano, titulares de las cédulas de identidad y electoral números 034-
0037139-3 y 031-0326136-2, respectivamente, por la suma de tres millones ciento veinte y 
un mil doscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$3,121,200.00), el solar municipal 
núm. 5, manzana municipal núm. 287, parcela catastral núm. 7-C-7-B-27, D. C. núm. 08, con 
una extensión superficial de trecientos doce punto doce metros cuadrados (312.12 m2), 
ubicado en el sector Rincón Largo, municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, 
con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, Av. República de Argentina. 
2. Al sur, solar núm. 25.  
3. Al este, solar núm. 6. 
4. Al oeste, solar núm. 4. 

 
ARTÍCULO 15. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Padre Las Casas, provincia 
Azua, a vender a Altagracia Mirope Vargas Adames, titular de la cédula de identidad y 
electoral núm. 017-0000436-7, por la suma de doscientos cuarenta mil ochocientos cincuenta 
y seis pesos dominicanos con 00/100 (RD$240,856.00), el solar núm. 10, dentro del ámbito 
de la manzana catastral núm. 31, D. C. núm. 1, con una extensión superficial de trescientos 
un punto cero siete metros cuadrados (301.07 m2), ubicado en el Barrio Lima, municipio 
Padre Las Casas, provincia Azua, con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, solar núm. 11 (Clemencia Lebrón). 
2. Al sur, calle José Francisco Bobadilla.  
3. Al este, solar núm. 9 (Alba Paniagua Familia). 
4. Al oeste, calle Gregorio Luperón. 

 
ARTÍCULO 16. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Padre Las Casas, provincia 
Azua, a vender a Miranda Antonia Luciano Lebrón de Abreu, titular de la cédula de identidad 
y electoral núm. 017-0015331-3, por la suma de cuarenta y nueve mil seiscientos cuarenta y 
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un pesos dominicanos con 00/100 (RD$49,641.00), el solar núm. 209752146054, D. C. núm. 
1, con una extensión superficial de ciento sesenta y cinco punto cuarenta y siete metros 
cuadrados (165.47 m2), ubicado en el barrio Caonabo, municipio Padre Las Casas, provincia 
Azua, con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, solar núm. 209752146182. 
2. Al sur, calle Manuel Germán.  
3. Al este, calle Juan Pablo Duarte. 
4. Al oeste, solar núm. 209752144261. 

 

ARTÍCULO 17. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Padre Las Casas, provincia 
Azua, a vender a Manuel Ysabel Alcántara, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 
017-0015084-8, por la suma de trescientos noventa y un mil novecientos setenta y seis pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$391,976.00), el solar ubicado dentro del ámbito de la parcela 
catastral núm. Porción H, D. C. núm. 1, con una extensión superficial de trecientos un punto 
cincuenta y dos metros cuadrados (301.52 m2), ubicado en el barrio Los Maginos, municipio 
Padre Las Casas, provincia Azua, con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, calle Mateo Adames. 
2. Al sur, propiedad de Mireya Méndez, porción H (resto de la parcela).  
3. Al este, propiedad de Aquiles Geraldino, porción H (resto de la parcela). 
4. Al oeste, calle Club camino al Porvenir. 

 

ARTÍCULO 18. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Padre Las Casas, provincia 
Azua, a vender a Braulio Bladimil Santana Martínez, titular de la cédula de identidad y 
electoral núm. 017-0022908-9, por la suma de cuarenta y dos mil tres pesos dominicanos con 
00/100 (RD$42,003.00), el solar núm. 1, ubicado dentro de la manzana catastral núm. 10, D. 
C. núm. 1, con una extensión superficial de ciento cuarenta punto cero un metros cuadrados 
(140.01 m2), ubicado en el barrio Caonabo, municipio Padre Las Casas, provincia Azua, con 
los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, calle 27 de Febrero. 
2. Al sur, solar núm. 2.  
3. Al este, porción H. 
4. Al oeste, calle Palo Hincado. 

 

ARTÍCULO 19. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Padre Las Casas, provincia 
Azua, a vender a Miladis Brioso de la Rosa, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 
017-0001866-4, por la suma de ciento treinta y cuatro mil novecientos treinta y seis pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$134,936.00), el solar núm. 4, ubicado dentro de la manzana 
catastral núm. 3, D. C. núm. 1, con una extensión superficial de ciento sesenta y ocho punto 
sesenta y siete metros cuadrados (168.67 m2), ubicado en el barrio Lima, municipio Padre 
Las Casas, con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, solar núm. 5 (Diana Paniagua Zabala). 
2. Al sur, calle 30 de marzo.  
3. Al este, solar núm. 3 (Josefina Calderón). 
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4. Al oeste, calle Darío Paulino. 
 

ARTÍCULO 20. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Padre Las Casas, provincia 
Azua, a vender a Kiory Esthel Lebrón Martínez, titular de la cédula de identidad y electoral 
núm. 017-0023643-1, por la suma de ciento dieciocho mil cuarenta y cuatro pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$118,044.00), el solar núm. 9, manzana catastral núm. 2, D. C. 
núm. 1, con una extensión superficial de trescientos noventa y tres punto cuarenta y ocho 
metros cuadrados (393.48 m2), ubicado en el barrio Caonabo, municipio Padre Las Casas, 
provincia Azua, con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, calle Enrique Jiménez Moya. 
2. Al sur, porción N.  
3. Al este, solar núm. 10. 
4. Al oeste, solar núm. 8. 

 

ARTÍCULO 21. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Padre Las Casas, provincia 
Azua, a vender a Alfredo Cristóbal Morel Morel, titular de la cédula de identidad y electoral 
núm. 017-0012998-2, por la suma de ciento setenta y ocho mil novecientos sesenta pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$178,960.00), el solar dentro del ámbito de la parcela catastral 
núm. Porción H (parte), D. C. núm. 1, con una extensión superficial de trescientos cincuenta 
y siete punto noventa y dos metros cuadrados (357.92 m2), ubicado en el barrio Los Multi, 
municipio Padre Las Casas, provincia Azua, con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, Ramona Mancebo. 
2. Al sur, Jorge Vicente Sánchez.  
3. Al este, calle Neftalí Bobadilla. 
4. Al oeste, Carmen Agustina Sánchez. 

 

ARTÍCULO 22. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Bayaguana, provincia Monte 
Plata, a vender a Luis Gustavo Taveras Rodríguez, titular de la cédula de identidad y electoral 
núm. 004-0000826-4, por la suma de trecientos setenta y seis mil quinientos sesenta y un 
pesos dominicanos con 20/100 (RD$376,561.20), una porción de terreno con una extensión 
superficial de dieciocho mil ochocientos veintiocho punto cero seis metros cuadrados 
(18,828.06 m2) dentro del ámbito de la parcela núm. 125 (parte), D. C. núm. 02, ubicada en 
la sección Cojobal, Camino Real, paraje El Ejido Babieca, municipio Bayaguana, provincia 
Monte Plata, con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, terreno de los cubanos. 
2. Al sur, Camino Real.  
3. Al este, parcela de Manuel Liriano. 
4. Al oeste, terreno del Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO 23. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Bayaguana, provincia Monte 
Plata, a vender a Juan Eliecer Cruz Álvarez, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 
004-0011381-7, por la suma de un millón doscientos quince mil setecientos doce pesos 
dominicanos con 20/100 (RD$1,215,712.20), una porción de terreno con una extensión 
superficial de sesenta mil setecientos ochenta y cinco punto sesenta y un metros cuadrados 
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(60,785.61 m2) dentro del ámbito de la parcela núm. 125 (parte), D. C. núm. 02, ubicada en 
la sección Cojobal, Camino Real, paraje El Ejido Babieca, municipio Bayaguana, provincia 
Monte Plata, con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, finca de los cubanos. 
2. Al sur, Camino Real.  
3. Al este, Sra. Juana Vásquez. 
4. Al oeste, parcela arrendada. 

 

ARTÍCULO 24. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Bayaguana, provincia Monte 
Plata, a vender a Pablo de la Cruz Polanco, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 
004-0014981-1, por la suma de dos millones ochocientos once mil cuatro pesos dominicanos 
con 20/100 (RD$2,811,004.20), una porción de terreno con una extensión superficial de 
ciento ochenta y siete mil cuatrocientos punto veintiocho metros cuadrados (187,400.28 m2) 
dentro del ámbito de la designación catastral núm. 403745093699 (parte), matrícula núm. 
1200008585, ubicada en la sección Comatillo, Camino Real, paraje La Altagracia, municipio 
Bayaguana, provincia Monte Plata, con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, Camino Real. 
2. Al sur, Camino Real.  
3. Al este, Arroyo Guayabo. 
4. Al oeste, Sra. Toñita. 

 

ARTÍCULO 25. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Bayaguana, provincia Monte 
Plata, a vender José Miguel Natera Castillo, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 
004-0013813-7, por la suma de trecientos setenta y cuatro mil doscientos noventa y siete 
pesos dominicanos con 40/100 (RD$374,297.40), una porción de terreno con una extensión 
superficial de dieciocho mil setecientos catorce punto ochenta y siete metros cuadrados 
(18,714.87 m2) dentro del ámbito de la parcela núm. 125 (parte), D. C. núm. 02, ubicada en 
la sección Cojobal, Camino Real, paraje Babieca, municipio Bayaguana, provincia Monte 
Plata, con los siguientes linderos: 
 

1. Al norte, finca los cubanos. 
2. Al sur, El Camino.  
3. Al este, parcela arrendada. 
4. Al oeste, Suc. Renato Castillo. 

 

ARTÍCULO 26. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Bayaguana, provincia Monte 
Plata, a vender a Juan de la Cruz Contreras, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 
004-0009636-8, por la suma de seiscientos sesenta y tres mil cuatrocientos cuarenta y siete 
pesos dominicanos con 25/100 (RD$663,447.25), una porción de terreno con una extensión 
superficial de veintiséis mil quinientos treinta y siete punto ochenta y nueve metros cuadrados 
(26,537.89 m2) dentro del ámbito de la parcela núm. 2 (parte), D. C. núm. 10, ubicada en la 
sección Comatillo, carretera Bayaguana-Dajao, paraje El Ejido, municipio Bayaguana, 
provincia Monte Plata, con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, Camino Real. 
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2. Al sur, sucesión de los Contreras.  
3. Al este, carretera Bayaguana-Dajao. 
4. Al oeste, Sra. Negra de la Cruz. 

 

ARTÍCULO 27. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Padre Las Casas, provincia 
Azua, a vender a Jesús María Paniagua Segura, titular de la cédula de identidad y electoral 
núm. 017-0003495-0, por la suma de ciento setenta y ocho mil seiscientos ocho pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$178,608.00), el solar núm. 2, manzana catastral núm. 31, D. 
C. núm. 1, matrícula núm. 0500039766, con una extensión superficial de doscientos veintitrés 
punto veintiséis metros cuadrados (223.26 m2), ubicado en el barrio Lima, municipio Padre 
Las Casas, provincia Azua, con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, calle Arturo Segura. 
2. Al sur, solar núm. 9 (Alba Valenzuela).  
3. Al este, solar núm. 3 (Estela Paniagua). 
4. Al oeste, solar núm. 1 (Danilo Paniagua), solar núm. 11 (Clema Lebrón). 

 

ARTÍCULO 28. Queda modificado el artículo 5 del decreto núm. 450-06, del 3 de octubre 
de 2006, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera: 
 

ARTÍCULO 5. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Tenares, provincia 
Hermanas Mirabal, a vender a Vitalina Peña Then, titular de la cédula de identidad y 
electoral núm. 402-3970190-3, el solar ubicado dentro del ámbito de la parcela catastral 
núm. 112-A, D. C. núm. 5, con un área superficial de doscientos veinte punto setenta 
y cuatro metros cuadrados (220.74 m2), por la suma de dieciséis mil quinientos sesenta 
y dos pesos dominicanos con 25/100 (RD$16,562.25), ubicado en el municipio San 
Francisco de Macorís, provincia Duarte, con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, resto parcela núm. 112-A.  
2. Al este, Enemencio Guzmán.  
3. Al sur, señores Ana Dolores González y Yohanny Checo.  
4. Al oeste, calle profesor Cruz Portes.  

 
ARTÍCULO 29. Queda modificado el artículo 17 del Decreto núm. 432-98, del 27 de 
noviembre de 1998, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera: 
 

ARTÍCULO 17. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los 
Caballeros, provincia Santiago, a vender a Fausto Aníbal Rivas y Pedro Antonio 
Blanco Fernández, titulares de las cédulas de identidad y electoral números 031-
0531598-4 y 047-0043436-0, respectivamente, el solar municipal núm. 15, manzana 
municipal núm. 14-Sur, dentro de la parcela catastral núm. 127-A-3, D. C. núm. 6, con 
un área superficial de ciento sesenta y dos punto cero siete metros cuadrados (162.07 
m2), por la suma de dieciséis mil doscientos siete pesos dominicanos con 00/100 
(RD$16,207.00), sector Ensanche Libertad, municipio Santiago de los Caballeros, 
provincia Santiago, con los siguientes linderos :  
 

1. Al norte, Av. Estrella Sadhalá.  
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2. Al este, solar municipal núm. 16.  
3. Al sur, solar municipal núm. 25.  
4. Al oeste, solar municipal núm. 14.  

 

ARTÍCULO 30. Queda modificado el artículo 10 del Decreto núm. 685-04, del 21 de julio 
de 2004, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera: 
 

ARTÍCULO 10. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los 
Caballeros, provincia Santiago, a vender a los sucesores de Marcelino Antonio Luna 
Gil, el solar municipal núm. 892-B-4-1, manzana municipal núm. 43, dentro del solar 
catastral núm. 34 (porción F), D. C. núm. 01, con un área superficial de ochocientos 
setenta y un punto diecisiete metros cuadrados (871.17 m2), por la suma de doscientos 
noventa y cinco mil trescientos setenta y dos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$295,372.00), sector La Ciudad, municipio Santiago de los Caballeros, provincia 
Santiago, con los siguientes linderos :  
 

1. Al norte, parcelas números 312522355124 y 312522357232, propiedad 
privada.  

2. Al este, solar municipal núm. 896.  
3. Al sur, solar municipal núm. 896-13-B.  
4. Al oeste, calle La Salle.  

 

ARTÍCULO 31. Envíese a los ayuntamientos de los municipios Santiago de los Caballeros, 
Padre Las Casas, Bayaguana y Tenares, al Ministerio de Interior y Policía y a la Liga 
Municipal Dominicana (LMD), para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 282-22 que asigna pensiones especiales del Estado a varias personas. G. O. 

No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 282-22  

 
VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 



- 144 - 

 

 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado.  
 
VISTO: El oficio PR-IN-2022-7654, del 4 de abril de 2022, del Ministro Administrativo de 
la Presidencia. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano por 
un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a las 
siguientes personas: 
 

NÚM. NOMBRES Y APELLIDOS 

CÉDULA DE 

IDENTIDAD Y 

ELECTORAL 

1 MARTÍN TAPIA BEATO 001-0622813-3 
2 RAMÓN CONCEPCIÓN DÍAZ OSORIA 001-0831558-1 
3 JULIO CÉSAR WILSON 001-1567376-6 
4 PABLO ROBERTO MANCEBO 001-1003167-1 
5 CORPORÁN JOSÉ ANTONIO MORENO 001-0874196-8 
6 BERNARDO GREGORIO ROSARIO SANTANA 001-0757379-2 
7 RAMÓN ANTONIO REYNOSO RAMÍREZ 001-0737261-7 
8 ÁNGEL RAFAEL ALCÁNTARA DE LOS SANTOS 001-0258183-2 
9 ÁNGEL RAFAEL CASTILLO BURGOS 001-0080350-1 
10 YGNACIO LÓPEZ DE LEÓN 001-0628112-4 
11 RAMÓN YGNACIO PEÑA PACHECO 001-0032734-5 
12 ALBERTO PÉREZ PÉREZ 001-0230979-6 
13 JULIÁN ELÍAS PEÑA 001-0616358-7 
14 MIGUEL ÁNGEL VELOZ BAUTISTA 001-0218294-6 
15 LUIS CECILIO CASTILLO 001-0862942-9 
16 VÍCTOR ESTEBAN MATOS FELIZ 001-0621909-0 
17 JUAN CALDERÓN LÓPEZ 001-0340008-1 
18 VICTORIANO GONZÁLEZ VÁSQUEZ 001-0409799-3 
19 ANDRÉS TINEO ARACENA 001-0529828-5 
20 MAXIMINIO TINEO ARACENA 001-0178562-4 
21 FAUSTO ANTONIO BRITO TEJADA 001-0016724-6 
22 MANUEL EMILIO FORTUNA 110-0001466-9 
23 JUAN PAULINO CONCEPCIÓN 001-0952002-3 
24 JACOBO TINEO ARACENA 001-0640848-7 
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25 CARLOS CALDERÓN AGRAMONTE 001-0653545-3 
26 JUAN ROSARIO CASTILLO 001-0631733-2 
27 HÉCTOR AMPARO PEGUERO 001-0629719-5 
28 RAFAEL MONTÁS SORIANO 001-0905623-4 
29 ESTEBAN DE LOS REYES BROWN 001-0674343-8 
30 VICENTE FLORIÁN POLANCO 001-0542305-7 
31 CONCEPCIÓN RADHAMES PÉREZ GARCÍA 001-0048437-7 
32 ARTEMIO FURCAL BAUTISTA 001-0811241-8 
33 JOSÉ RAMÓN OZUNA 001-0901335-9 
34 FELINO CUSTODIO GUZMÁN 048-0009402-3 
35 MIGUEL REYNOSO 001-0361856-7 
36 FELIPE SIERRA SENA 001-0467024-5 
37 ALFREDO CAMILO ROJAS 001-0670240-0 
38 JORGELÍN NIN 001-0955248-9 
39 FRANCISCO TINEO ARACENA 056-0042394-0 
40 CARLO CASTILLO HERNÁNDES 001-0641007-9 
41 JUAN CÉSPEDES CORNELIO 100-0000663-4 
42 CLESENCIO VÁSQUEZ 001-0889439-5 
43 PEDRO ANTONIO LANTIGUA 001-0510135-6 
44 VÍCTOR FÉLIX OZORIA HERNÁNDEZ 001-0857981-4 
45 CARLOS ACOSTA VARGAS 001-009l229-4 
46 BARTOLO SANTOS VÁSQUEZ 001-0890901-1 
47 VÍCTOR GUSTAVO GERMÁN ALMONTE 001-1171929-0 
48 MANUEL RAMÓN PAULA POLANCO 001-0764214-2 
49 JOSÉ DEL CARMEN LORA BURGOS 001-0809985-4 
50 RUBÉN ANTONIO PÉREZ ACOSTA 001-0645695-7 
51 VÍCTOR RODRÍGUEZ 001-0754293-8 
52 FERNANDO DE LOS SANTOS DICENT 001-0795936-3 
53 RAMÓN ANTONIO UCETA UCETA 001-1195225-5 
54 MARIO BENITEZ MORENO 001-0850428-3 
55 APOLINAR PANTALEÓN COCA 001-0838553-5 
56 GENARO LIRANZO PICHARDO 001-0806358-7 
57 ELPIDIO BOLÍVAR DURÁN PÉREZ 001-0897711-7 
58 FRANCISCO RODRÍGUEZ 001-0620633-7 
59 ADALBERTO MENA 001-0909126-4 
60 DAMIÁN TAVERAS 001-0327416-3 
61 RAFAEL ANTONIO HURTADO RAMOS 001-1573644-9 
62 FRANCISCO ANTONIO VALVERDE RINCÓN 001-0595686-6 
63 ALMARADIS MERCEDES SAVIÑÓN 001-0861979-2 
64 MANUEL PORFIRIO LEBRÓN CUEVAS 001-0258010-7 
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ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, a la Dirección General de Jubilaciones y 
Pensiones del Ministerio de Hacienda y al Instituto Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestre (INTRANT), para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 283-22 que integra la delegación que representara al gobierno de la 

República en el 41° periodo de sesiones de la Asamblea General de la Organización de 

Aviación Civil Internacional, a celebrarse en Montreal, Canadá. G. O. No. 11067 del 31 

de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 283-22 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se designa la delegación que representará al Gobierno de la República 
Dominicana en el 41º período de sesiones de la Asamblea General de la Organización de 
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Aviación Civil Internacional (OACI), a celebrarse del 27 de septiembre al 7 de octubre de 
2022 en Montreal, Canadá, la cual estará integrada por:  
 

a) José Ernesto Marte Piantini, presidente de la Junta de Aviación Civil (JAC), jefe de la 
delegación. 
 

b) Héctor Elie Porcella Dumas, director general interino del Instituto Dominicano de 
Aviación Civil (IDAC), jefe alterno de la delegación. 
 

c) Carlos Ramón Febrillet Rodríguez, director general del Cuerpo Especializado en 
Seguridad Aeroportuaria y de la Aviación Civil (CESAC). 
 

d) Víctor Nicolas Pichardo Custodio, director ejecutivo del Departamento Aeroportuario. 
 

e) Julio de Jesús Peña Guzmán, representante de la Misión Permanente ante la Organización 
de Aviación Civil Internacional (OACI). 

  

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Junta de Aviación Civil 
(JAC), al Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC), al Cuerpo Especializado en 
Seguridad Aeroportuaria y de la Aviación Civil (CESAC), al Departamento Aeroportuario y 
a la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI) para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 284-22 que excluye de la expropiación efectuada mediante artículo 1 del Dec. 

núm. 1508-04, la parcela 151-A-2, con una superficie de 309.70 m², en la provincia 

Santiago, propiedad de Domingo Pérez Peralta, que sería destinada al Centro 

Universitario Regional de Santiago de la Universidad Autónoma de Santo Domingo. G. 

O. No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 284-22 

 
VISTO: El Decreto núm. 1508-04. del 16 de noviembre de 2004, que declaró de utilidad 
pública e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en el 
municipio Santiago de los Caballeros, para ser destinadas al Centro Universitario Regional 
de Santiago (CURSA), de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD). 
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VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del 
29 de julio de 1943. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el Decreto núm. 1508-04, del 
16 de septiembre de 2004, artículo I, la parcela que se detalla a continuación: 
 

Parcela Superficie Matrícula D. C. Provincia Propietaria 

151-A-2 309.70 m2 0200043399 7 Santiago Dominga Pérez 
Peralta 

 
Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Santiago y a la Dirección General de Bienes 
Nacionales, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta 00) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022): año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 285-22 que concede el beneficio de una pensión especial del Estado 

dominicano a Carolina Almonte Espino. Eleva el monto de las pensiones asignadas por 

el Estado dominicanos a cuatro (4) personas. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 285-22 

 

 

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
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VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a 
Carolina Almonte Espino, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 029-0013595-1, 
por un monto de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales.  
 

ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes 
personas: 
 
 
Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad 

y electoral 

Monto RD$ 

1 Federico Jesús Lalane José 001-0008508-3 70,000.00 
2 Luz Seneida Villar de Faña 001-0193249-9 60,000.00 
3 Pedro Enrique Reynoso Navarro 001-0793201-4 30,000.00 
4 Juan Bolívar Pérez Pérez 001-0069452-0 20,000.00 

 

ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los jubilados y pensionados civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 

PÁRRAFO La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 286-22 dispone que Excel Boca Chica Zona Franca Industrial funcionará en 

dos porciones de terrenos con un área total de 26,638.00 m², en el distrito municipal La 

Caleta, municipio Boca Chica. Modifica el artículo 2 del Dec. núm. 156-14. G. O. No. 

11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 286-22 

 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación en 
diferentes lugares del país, así como la ampliación de las existentes, ha contribuido 
eficazmente a la rehabilitación de la economía de las demarcaciones donde funcionan. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 146-95, del 25 de junio de 1995, el Poder 
Ejecutivo autorizó a la empresa EXCEL BOCA CHICA, S. A., a desarrollar y operar la zona 
franca EXCEL BOCA CHICA ZONA FRANCA INDUSTRIAL, en el poblado Los 
Tanquecitos, Andrés, Boca Chica, Distrito Nacional, dentro de las parcelas números 479-19-31, 
479-D-32 y 479-D-42 del distrito catastral núm. 32, ubicado en el Distrito Nacional, sección 
Boca Chica, La Caleta. 
 
CONSIDERANDO: Que, posteriormente, mediante el Decreto núm. 807-09, del 30 de octubre 
de 2009, fue modificado el artículo 2 del Decreto núm. 146-95, del 25 de junio de 1995, para 
que en lo adelante donde apareciera el nombre EXCEL BOCA CHICA, S. A. sea lea: 
ATLANTIC BOCA CHICA, S. A. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 156-14, del 15 de mayo de 2014, fue 
modificado el artículo 2 del Decreto núm. 146-95, a los fines de incluir en los terrenos de Excel 
Boca Chica Zona Franca Industrial la parcela núm. 479-D-21, con un área de tres mil metros 
cuadrados (3000 m²) y la parcela núm. 479-D-22 con un área de tres mil metros cuadrados 
(3,000 m²).  
 
CONSIDERANDO: Que la empresa ATLANTIC BOCA CHICA, S. A. (anteriormente 
EXCEL BOCA CHICA, S.A.) el 25 de febrero de 2021, presentó ante la Dirección Ejecutiva 
del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación una solicitud para que el área de su 
parque sea ampliada de quince mil metros cuadrados (15,000 m²) a veinte seis mil seiscientos 
treinta y ocho metros cuadrados (26,638 m²). 
 

CONSIDERANDO: Que la ampliación de dicho parque de zona franca representa el esfuerzo 
del sector privado para contribuir a la erradicación del desempleo en el municipio Boca Chica 
y territorios allegados. 
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CONSIDERANDO: Que es una tarea prioritaria del Estado dominicano continuar impulsando 
el desarrollo y crecimiento sostenido de los sectores industriales y de zonas francas en el país. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 8-90, en su artículo 19, acápite a) establece como 
funciones del Consejo conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la instalación de zonas 
francas de exportación. 
 

CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación al ponderar 
dicha solicitud en sesión celebrada el 8 de abril de 2021, decidió acogerla favorablemente 
emitiendo la Resolución núm. 03-21-MP de la misma fecha. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, sobre el Fomento de Zonas Francas y 
su Reglamento de Aplicación. 
 

VISTO: El Decreto núm. 146-95, del 25 de junio de 1995.  
 

VISTO: El Decreto núm. 807-09 del 30 de octubre de 2009. 
 
VISTO: El Decreto núm. 156-14 del 15 de mayo de 2014.  
 

VISTA: La Resolución núm. 03-21-MP, del 8 de abril de 2021, dictada por el Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 
 

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 2 del Decreto núm. 156-14, del 15 de mayo de 2014, 
para que en lo adelante disponga lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 2. Excel Boca Chica Zona Franca Industrial, funcionará en dos 
porciones de terrenos con un área total global de veintiséis mil seiscientos treinta y 
ocho metros cuadrados (26,638 m2), distribuida de la siguiente manera: 

  
1. Una porción de terreno con un área de 15,000 metros cuadrados, dentro del ámbito 

de las parcelas números 479-D-21 (3,000 m2); 479-D-22 (3000 m2); 479-D-31 
(3,000 m2); 479-D-32 (3,000 m2) y 479-D-42 (3,000 m2), del distrito catastral núm. 
32, del distrito municipal de La Caleta, municipio Boca Chica, provincia Santo 
Domingo, República Dominicana, limitadas por los siguientes linderos:  

 

Al norte: Camino núm. 8. 
Al sur:    Parcelas números 479-D-41 y 479-D-51. 
Al este:   Camino núm. 5. 
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Al oeste: Camino núm. 4. 
 

2. Una porción de terreno con un área de once mil seiscientos treinta y ocho metros 
cuadrados (11,638 m²), dentro del ámbito de las parcelas números 479-D-11 (3,000 
m2); 479-D-12 (2,998 m2); 479-D-13 (3,000 m2) y 479-D-14 (2,640 m2), del distrito 
catastral núm. 32 del distrito municipal de La Caleta, municipio Boca Chica, 
provincia Santo Domingo, República Dominicana, limitadas por los siguientes 
linderos:  
 

Al norte: Parcela núm. 479-D-2. 
Al sur: Camino núm. 8. 
Al este: Camino núm. 6. 
Al oeste: Camino núm. 5”. 

 
ARTÍCULO 2. Se mantienen vigentes e inalterables en todos sus efectos aquellas 
disposiciones contenidas en los decreto números 146-95, del 25 de junio de 1995; 807-09, 
del 30 de octubre de 2009; y 156-14, del 15 de mayo de 2014, que no hayan sido modificadas 
por medio del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 287-22 que deroga los numerales 15, 79 y 105 del artículo 1 del Dec. núm. 

104-22. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 287-22 

 

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de la Policía Nacional núm. 590-16 del 15 de julio de 2016. 
 
VISTO: El Decreto núm. 20-22, del 14 de enero de 2022, que establece el Reglamento de 
Aplicación de la Ley Orgánica de la Policía Nacional núm. 590-16. 
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VISTO: El Decreto núm. 104-22 del 1 de marzo de 2022. 
 
VISTA: La Resolución emitida por el Consejo Superior Policial núm. CSP 2022-02-009 del 
26 de febrero de 2022. 
 
VISTO: El oficio núm. AM-MIP-00001-2022, del 16 de mayo de 2022, del Ministerio de 
Interior y Policía al consultor jurídico del Poder Ejecutivo, remitiéndole la Resolución núm. 
MIP-RPN- 0078-2022 del 13 de mayo de 2022. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se deroga el numeral 15 del artículo 1 del Decreto núm. 104-22 del 1 de 
marzo de 2022. 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el numeral 79 del artículo 1 del Decreto núm. 104-22 del 1 de 
marzo de 2022. 
 
ARTÍCULO 3. Se deroga el numeral 105 del artículo 1 del Decreto núm. 104-22 del 1 de 
marzo de 2022. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 288-22 que concede el beneficio de pensiones especiales del Estado 

dominicano por discapacidad a catorce (14) personas. G. O. No. 11067 del 31 de mayo 

de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 288-22 

 
VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
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VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado.  
 
VISTO: El oficio MINPRE-DMI-2022-133, del 29 de marzo de 2022, de la Directora de 
Gabinete del Ministerio de la Presidencia. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano por 
discapacidad por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales, a las siguientes personas: 
 
 

Núm. Nombres y apellidos 
Cédula de identidad 

y electoral 

1 Rosendo Abreu Delgado 012-0024982-7 
2 Darío Antonio Liria Rosario 001-1255725-1 
3 Milán José Ozuna 001-0628376-5 
4 Jacinto Mora Merán 001-1050523-7 
5 Santos Arcadio Feliz Sena 018-0014257-0 
6 José Miguel Evangelista Segarra 001-0562419-1 
7 César Oscar Luciano Rodríguez 001-0208783-0 
8 Rafael del Carmen Peña 001-0232134-6 
9 José Altagracia de León Rodríguez 001-0963398-2 
10 Juan Ulloa Payán 068-0009152-9 
11 Juan Orlando Gálvez 001-1235460-0 
12 Confesor Pérez Arias 001-1544225-3 
13 Wilkins Reyes Gómez 021-0006572-7 
14 Leopoldo Vélez Almánzar 001-1208215-1 

 

ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
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el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, a la Dirección General de Jubilaciones y 
Pensiones del Ministerio de Hacienda y al Instituto Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestre (INTRANT), para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 293-22 que concede la condecoración de la Orden 

del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de Gran 

Cruz Placa de Plata, al excelentísimo señor Volker Pellet, 

embajador extraordinario y plenipotenciario de la República 

Federal de Alemania en República Dominicana. 
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Dec. núm. 294-22 que excluye de la expropiación efectuada 

mediante el artículo 1, numeral 4 del Dec. núm. 117-13, varias 

porciones de terrenos en el municipio de Bani, propiedad de 

Quirico Romero Santana, las cuales serían destinadas a la 

construcción de edificaciones escolares. 
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Dec. núm. 295-22 que declara de interés nacional la 

regularización de las bancas de apuestas que operen en todo 

el territorio nacional e integra nuevamente el Consejo 

Consultivo. Modifica los artículos 1 y 2 del Dec. núm. 63-22. 
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Dec. núm. 296-22 que declara de utilidad pública e interés 

social la adquisición por parte del Estado dominicano de 

varias porciones de terrenos, donde se encuentra ubicado el 

Hotel Hispaniola, para ser utilizadas en la construcción del 

Centro de Convenciones de Santo Domingo. Dichas porciones 

de terrenos son propiedad de la compañía Palmeras 

Comerciales, S.A. 
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Dec. núm. 297-22 que autoriza una emisión de sellos postales 

para el franqueo de las correspondencias con distintas 

denominaciones. 
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Dec. núm. 298-22 que declara de duelo oficial los días 7, 8 y 9 

de junio del presente año, con motivo del fallecimiento de 

Orlando Jorge Mera. 

   

 

25 

    

Dec. núm. 299-22 que modifica el artículo 2 del Dec. núm. 3-

22. Establece que las disposiciones del presente decreto no 

aplican a los entes y órganos que conforman el Poder 

Ejecutivo y a los organismos autónomos y descentralizados del 

Gobierno Central creados mediante ley. La presente 

disposición no aplica al Ministerio de Interior y Policía ni a la 

Policía Nacional. 
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Dec. núm. 300-22 que asciende al coronel Julio César Betances 

Hernández, al rango de General de Brigada y lo designa 

subdirector general de la Policía Nacional. Nombra a los 

generales de brigada Pedro E. Cordero Ubri y Francisco 

Osoria de la Cruz, P.N., inspector general y director central 

de asuntos internos de la Policía Nacional. Deroga el artículo 

2 del Dec. núm. 656-21 y los artículos 6 y 8 del Dec. núm. 490-

20. 
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Dec. núm. 301-22 que designa al general de brigada Francisco 

Osoria de la Cruz, P.N., director central de asuntos internos 

de la Policía Nacional. Modifica el artículo 3 del Dec. núm. 

300-22. Deroga parcialmente el artículo 6 del Dec. núm. 490-

21, manteniéndose el ascenso a general de brigada Andrés 

Modesto Cruz Cruz, P.N. 
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Dec. núm. 302-22 que dispone la entrega en extradición a los 

Estados Unidos de América del nacional dominicano Manuel 

Azcona. 
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Dec. núm. 303-22 que crea el parque de zona franca The 

Factory Industry, el cual funcionará en una extensión de 

terreno de 177,000.00 metros cuadrados en la parcela 44-A, 

D.C. No. 10.3, municipio de Higuey, provincia La Altagracia. 
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Dec. núm. 304-22 que crea el parque zona franca Industrial 

Villa Tapia, bajo la administración de la compañía Grupo 

Graf, S.R.L., la cual funcionará en una extensión de terreno 

de 50,000.00 metros cuadrados, en Villa Tapia, provincia 

Hermanas Mirabal. 
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Dec. núm. 305-22 que crea el parque zona franca Industrial 

Gautier, bajo la administración técnica y operativa de la 

Corporación Zona Franca Industrial Gautier, S.R.L., la cual 

funcionará en una extensión de terreno de 62,886.00 metros 

cuadrados en la parcela 623, del D.C. No. 17/5, lugar Gautier, 

municipio San José de Los Llanos, provincia San Pedro de 

Macorís. 
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Dec. núm. 306-22 que otorga exequátur a varios profesionales 

para que puedan ejercer de licenciados en Derecho. Modifica 

los artículos 1 y 2 del Dec. núm. 229-22 en lo que se refiere a 

Ruth Féliz García y Eukrisly Esmeralda Ramírez Vargas. 
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Dec. núm. 307-22 que modifica el artículo 19 del Dec. núm. 

307-01, que establece el Reglamento de Aplicación de la Ley 

de Hidrocarburos. 
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Dec. núm. 308-22 que concede pensiones especiales del Estado 

a varias personas. 
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Dec. núm. 309-22 que concede incorporación a la Cámara de 

Comercio de Jamaica en la República Dominicana. 
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Dec. núm. 310-22 que dispone la entrega en extradición a los 

Estados Unidos de América, del ciudadano dominicano 

Jhonny José Naut Pérez, alias Jhonny J. Naut, alias Caballero. 
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Dec. núm. 311-22 que dispone la apertura del Consulado 

General de la República en Houston, Texas, Estados Unidos 

de América, y designa a Leidy Altagracia Rosario, Cónsul 

General de la República en esa ciudad norteamericana. 
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Dec. núm. 312-22 que introduce modificaciones al Dec. núm. 

523-09, que aprobó el Reglamento de Relaciones Laborales en 

la Administración Pública (licencia a padres y madres de 

servidores públicos durante los primeros doce (12) meses del 

nacimiento de sus hijos). 
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Dec. núm. 313-22 que aprueba la Estrategia Nacional de 

Ciberseguridad 2030, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 

2030. Modifica el párrafo 1 del artículo 12 del Dec. núm. 230-

18, que regula la Estrategia Nacional de Ciberseguridad 2018–

2021. Integra nuevamente el Consejo Directivo, presidido por 

el ministerio de la Presidencia. 
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Dec. núm. 314-22 que crea e integra la Comisión para la 

Identificación y Eficientización de los Inmuebles del Estado. 
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Dec. núm. 315-22 que nombra al señor Rafael A. Burgos 

Gómez, director ejecutivo de la Comisión para la 

Identificación y Eficientización de los Inmuebles del Estado. 
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Dec. núm. 316-22 que modifica los decretos núms. 205-21 y 

206-21, que creó el Programa Arte Público Dominicano, y 

constituyó el Fideicomiso Nacional de Promoción Cultural de 

Arte Público, respectivamente. 
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Dec. núm. 317-22 que nombra embajadores extraordinarios y 

plenipotenciarios, concurrentes, de la República en la 

República Democrática de Timor–Leste, en Sultanía de 

Omán, en la República de Malta y en la República de Gambia. 
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Dec. núm. 318-22 que declara de emergencia nacional las 

compras y contrataciones de bienes, servicios y obras en 30 

provincias del país, para ser utilizadas en las labores de 

reconstrucción, rehabilitación y construcción de 

infraestructuras viales afectadas por las lluvias acontecidas en 

abril del presente año, tales como puentes, aproches, 

canalizaciones de ríos, cañadas y afluentes, muros de gaviones, 

encaches, drenajes, entre otros trabajos. 
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Dec. núm. 319-22 que establece el Reglamento que regula el 

Registro de Importadores de Productos Agropecuarios. 
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Dec. núm. 320-22 que deroga los decretos núms. 422-20 y 473-

20. 
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Dec. No. 321-22 que encarga a la vicepresidenta de la 

República, señora Raquel Peña Rodríguez del Ministerio de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, a título honorífico. 

   

 

102 

    

  



- 6 - 

 

  



- 7 - 

 

 

 

 

 

Dec. núm. 289-22 que deroga el artículo 5 del Dec. núm. 546-20, que nombró a Nereida 

Antonia de León Sánchez, subdirectora del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil. 

G. O. No. 11068 del 17 de junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 289-22 

 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración 
Pública. 
 
VISTO: El Decreto núm. 546-20, del 13 de octubre de 2020, que nombra funcionarios en el 
Instituto Nacional de Formación y Capacitación del Magisterio y en otras instituciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 
 
ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 5 del decreto núm. 546-20, del 13 de octubre de 
2020.  
 
ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1) día del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 179 de 
la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 290-22 que designa al mayor general abogado (r) Juan Manuel Méndez 

García, ERD, director de Emergencias Médicas, honorifico, dependencia de la 

Dirección Central del Servicio Nacional de Salud. G. O. No. 11068 del 17 de junio de 

2022. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 290-22 

 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 284-21 se declaró de alto interés 
nacional la reforma y modernización del sector salud, incluyéndose como uno de los 
principales lineamientos para la materialización de tal objeto la reforma de manera particular 
de los órganos que integran el sector salud. 
 
CONSIDERANDO: Que es prioridad del Gobierno la eficientización de los servicios 
prestados por el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 y las 
distintas instituciones de respuesta que lo componen, definidas estas como aquellas que 
disponen de unidades y personal para responder en ocasión de un llamado de auxilio 
tramitado por el Centro de Contacto del Sistema 9-1-1, de conformidad con el artículo 17 de 
la Ley núm. 184-17, que establece el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y 
Seguridad 9-1-1. 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto núm. 217-20 dispuso que la Dirección General de 
Emergencias Médicas, órgano desconcentrado del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social, quedara transformada en la Dirección de Emergencias Médicas, dirección de área 
dependiente de la Dirección Central del Servicio Nacional de Salud. 
 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Emergencias Médicas desempeña un rol 
fundamental como parte de las instituciones de respuesta del Sistema Nacional de Atención 
a Emergencias y Seguridad 9-1-1. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 42-01, General de Salud, del 8 de marzo de 2001. 
 
VISTA: La Ley núm. 123-15, que crea el Servicio Nacional de Salud (SNS), adscrito al 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS), del 16 de julio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 184-17, que establece el Sistema Nacional de Atención a Emergencias 
y Seguridad 9-1-1, del 24 de julio de 2017. 
 
VISTO: El Decreto núm. 187-14, que dicta el Reglamento de Aplicación del Sistema 
Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, del 30 de mayo de 2014. 
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VISTO: El Decreto núm. 217-20, que dispone que la Dirección General de Emergencias 
Médicas, órgano desconcentrado del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, queda 
transformada en la Dirección de Emergencias Médicas, dirección de área dependiente de la 
Dirección Central del Servicio Nacional de Salud, del 16 de junio de 2020. 
 
VISTO: El Decreto núm. 284-21 que instruye al Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social a iniciar la reforma y modernización del sector salud, en coordinación con el Gabinete 
de Salud y el Ministerio de Administración Pública, del 29 de abril de 2021. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. El mayor general abogado, retirado, Juan Manuel Méndez García, ERD, 
queda designado director, a título honorífico, de la Dirección de Emergencias Médicas, 
dependencia de la Dirección Central del Servicio Nacional de Salud (SNS). 
 
ARTÍCULO 2. Se instruye de manera especial al titular de la Dirección de Emergencias 
Médicas a velar por la eficiente prestación de los servicios que recaen sobre esta institución 
de respuesta del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1) día del mes de junio del año dos mil veintidós (2022), año 179 de 
la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 291-22 que declara de utilidad pública e interés social varias porciones de 

terrenos para ser destinadas a la instalación de los cárcamos de bombeo que componen 

el sistema de alcantarillado sanitario, línea de impulsión y planta de tratamiento para 

el municipio de Las Terrenas, provincia Samaná. G. O. No. 11068 del 17 de junio de 

2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 291-22 

 
CONSIDERANDO: Que el Decreto núm. 336-05, del 16 de junio de 2005, modificado por 
el Decreto núm. 403-05, del 26 de julio de 2005, crea el Comité Ejecutor de Infraestructuras 
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de Zonas Turísticas (CEIZTUR), cuyo objetivo principal es la construcción y el 
mantenimiento de las infraestructuras en las zonas con vocación turística. 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano ha suscrito un contrato de ejecución de 
obras a través del Comité Ejecutor de Obras de Infraestructuras de Zonas Turísticas 
(CEIZTUR), para la construcción del sistema de alcantarillado sanitario, línea de impulsión 
y planta de tratamiento para Las Terrenas, provincia Samaná, proyecto que se encuentra en 
la etapa final de construcción.  
 
CONSIDERANDO: Que es de suma importancia dotar al municipio Las Terrenas, provincia 
Samaná, de las obras de infraestructura que permitan adecuar y mejorar los servicios 
sanitarios. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada obra es de vital importancia para el desarrollo y la 
subsistencia de los sectores turístico e inmobiliario, y para los habitantes de la zona, que en 
la actualidad no poseen un sistema de tratamiento de aguas negras. 
 
CONSIDERANDO: Que, para cumplir con el objetivo antes señalado, se hace necesaria la 
adquisición, por parte del Estado dominicano, de unas porciones de terrenos propiedad de 
particulares, a través de la realización del procedimiento establecido en la Ley núm. 344, que 
establece un procedimiento especial para las expropiaciones intentadas por el Estado, el 
Distrito de Santo Domingo o las Comunes. 
 
CONSIDERANDO: Que han sido realizados innumerables esfuerzos, por distintas vías, 
para llegar a un acuerdo amigable con los propietarios de las porciones descritas en el artículo 
1 del presente decreto, haciéndose imposible su materialización. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTO: El Decreto núm. 336-05, que crea el Comité Ejecutor de Infraestructuras de Zonas 
Turísticas, y sus modificaciones, del 16 de junio de 2005. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del 
29 de julio de 1943. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Se declaran de utilidad pública e interés social, para ser destinadas a la instalación 
de los cárcamos de bombeo que componen en el sistema de alcantarillado sanitario, línea de 
impulsión y planta de tratamiento para Las Terrenas, provincia Samaná, las porciones de 
terrenos descritas a continuación: 
 

1. Una porción de terreno con una extensión superficial de 150.00 m2, ubicada dentro 
del ámbito del inmueble identificado como 414326074935, matrícula número 
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3000068888, del municipio Las Terrenas, provincia Samaná, propiedad de la señora 
Natalina Mattiazzi In Marzine. 

 

2. Una porción de terreno con una extensión superficial de 150.00 m2, ubicada dentro 
del ámbito del inmueble identificado como 414356564664, matricula número 
1700006426, del municipio Las Terrenas, provincia Samaná, propiedad de sociedad 
Longbay Holdings Group, LTD. 

 

3. Una porción de terreno con una extensión superficial de 150.00 m2, ubicada dentro 
del ámbito del inmueble identificado como 414305311274, matricula número 
3000024903, del municipio Las Terrenas, provincia Samaná, propiedad de los 
señores Rafaela Milagros Suárez Pichardo y Zoila Pura María Suárez de Jesús. 

 

4. Una porción de terreno con una extensión superficial de 150.00 m2, ubicada dentro 
del ámbito del inmueble identificado como 414326593876, matricula número 
3000263135, del municipio Las Terrenas, provincia Samaná, propiedad del señor 
Lionel Francois Michel Lesquelen. 

 

5. Una porción de terreno con una extensión superficial de 150.00 m2, ubicada dentro 
del ámbito del inmueble identificado como parcela número 3809-A-2-SUB-1, 
matricula número 1700000471, del municipio Las Terrenas, provincia Samaná, 
propiedad de la sociedad Inversiones Parnobel, S.A. 
 

6. Una porción de terreno con una extensión superficial de 150.00 m2, ubicada dentro 
del ámbito del inmueble identificado como 414366497980, matricula número 
3000365335, del municipio Las Terrenas, provincia Samaná, propiedad del señor 
Eduardo Paiewonsky Batlle. 
 

Párrafo. Los terrenos descritos en el artículo 1 serán transferidos al Ministerio de Turismo a 
través de su Comité Ejecutor de Infraestructura de Zonas Turísticas (CEIZTUR). 
 
Artículo 2. Se autoriza al Ministerio de Turismo, a través del Comité Ejecutor de 
Infraestructuras de Zonas Turísticas (CEIZTUR), a realizar los pagos correspondientes, 
siempre sustentados en las tasaciones de la Dirección General de Catastro Nacional, 
institución del Estado creada para tales fines. 
 

Artículo 3. En caso de que no se llegue a un acuerdo amigable con los propietarios de los 
terrenos precedentemente descritos para su adquisición por el Estado dominicano, el 
Ministerio de Turismo, a través del CEIZTUR, realizará todos los actos, procedimientos y 
recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener su 
expropiación. 
 
Artículo 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de las 
porciones de terrenos indicadas, a fin de que puedan concluirse de inmediato los trabajos 
señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por la ley. 
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Artículo 5. Envíese al Ministerio de Turismo, el Comité Ejecutor de Infraestructuras de 
Zonas Turísticas, al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado y al 
registrador de títulos de la provincia Samaná, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1) día del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 179 de 
la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

 

Dec. núm. 292-22 que declara de utilidad pública e interés social por razones de 

seguridad nacional, una franja de 200 metros lineales hacia territorio dominicano, a lo 

largo de los 391.6 km que constituye la línea fronteriza dominico-haitiana. G. O. No. 

11068 del 17 de junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 292-22 

 
CONSIDERANDO: Que el artículo 9 de la Constitución, en el numeral 1, establece que el 
territorio de la República Dominicana es inalienable y está conformado por “la parte oriental 

de la isla de Santo Domingo, sus islas adyacentes y el conjunto de elementos naturales de su 
geomorfología marina. Sus límites terrestres irreductibles están fijados por el Tratado 
Fronterizo de 1929 y su Protocolo de Revisión de 1936”. Asimismo, que “las autoridades 

nacionales velan por el cuidado, protección y mantenimiento de los bornes que identifican el 
trazado de la línea de demarcación fronteriza, de conformidad con lo dispuesto en el Tratado 
Fronterizo y en las normas de Derecho Internacional”. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 10 de la Constitución declara de supremo y permanente 
interés nacional la seguridad de la zona fronteriza, por lo que indica en el numeral 1, que “los 

poderes públicos elaborarán, ejecutarán y priorizarán políticas y programas de inversión 
pública en obras sociales y de infraestructura para asegurar estos objetivos”. 
 
CONSIDERANDO: Que el numeral 4 del artículo 5 de la Ley núm. 139-13, Orgánica de las 
Fuerzas Armadas de la República Dominicana, establece que es misión de las Fuerzas 
Armadas “asumir de manera integral y constante, el precepto constitucional de declarar como 

supremo y permanente el interés nacional de la seguridad fronteriza.  
 
VISTO: El informe sobre el levantamiento fronterizo, del 12 de febrero de 2022, preparado 
por la Dirección General del Cuerpo Jurídico del Ministerio de Defensa. 
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VISTO: El informe relativo a levantamientos de viviendas, locales comerciales, otras 
infraestructuras y los terrenos ubicados próximo a la línea fronteriza domínico-haitiana, del 
7 de mayo de 2022, preparado por la Dirección General del Cuerpo Jurídico del Ministerio 
de Defensa. 
 

VISTO: El Decreto núm. 276-21, del 26 de abril de 2021, que declara de emergencia las 
compras y contrataciones para el diseño, construcción y equipamiento de un sistema de verja 
perimetral inteligente en el trazado fronterizo República Dominicana-República de Haití. 
 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, sobre Procedimiento de Expropiación, del 29 de julio de 1943, y 
sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
 

Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social, por razones de seguridad nacional, 
una franja de doscientos (200) metros lineales hacia territorio dominicano, a lo largo de los 
trescientos noventa y un punto seis kilómetros (391.6 km) que constituye la línea fronteriza 
domínico-haitiana. 
 
Párrafo 1. Los terrenos descritos en el artículo anterior serán destinados para la construcción 
de la verja perimetral inteligente en el trazado fronterizo República Dominicana–República 
de Haití.  
 
Párrafo 2. La aplicación de los terrenos impactados por esta declaración de utilidad pública 
irá desde treinta metros (30 m) en las zonas pobladas con edificaciones o infraestructuras, 
hasta doscientos metros (200 m) en terrenos deshabitados. 
 
Artículo 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario del inmueble 
afectado, para su traspaso al Estado dominicano, el Ministerio de Defensa (MIDE) realizará 
todos 1os actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de 
acuerdo a las leyes, para obtener la expropiación. 
 
Artículo 3. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el presente 
decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Defensa (MIDE). 
 
Artículo 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del indicado 
inmueble, a través del Ministerio de Defensa (MIDE), a fin de que de inmediato puedan 
iniciarse los trabajos de construcción de la verja perimetral inteligente en el trazado fronterizo 
República Dominicana–República de Haití, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos 
por la ley. 
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Artículo 5. Envíese a1 administrador general de Bienes Nacionales, a1 abogado del Estado, 
al Ministerio de Defensa (MIDE) y a 1os registradores de títulos correspondientes, para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 179 de 
la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 293-22 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 

Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al excelentísimo señor 

Volker Pellet, embajador extraordinario y plenipotenciario de la República Federal de 

Alemania en República Dominicana. G. O. No. 11068 del 17 de junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 293-22 

 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del excelentísimo señor Volker Pellet, 
embajador extraordinario y plenipotenciario de la República Federal de Alemania en la 
República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan 
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que denomina 
la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”. 
 
OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata al excelentísimo señor Volker Pellet, 
embajador extraordinario y plenipotenciario de la República Federal de Alemania en la 
República Dominicana. 
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 179 de 
la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

 

Dec. núm. 294-22 que excluye de la expropiación efectuada mediante el artículo 1, 

numeral 4 del Dec. núm. 117-13, varias porciones de terrenos en el municipio de Bani, 

propiedad de Quirico Romero Santana, las cuales serían destinadas a la construcción 

de edificaciones escolares. G. O. No. 11068 del 17 de junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 294-22 

 
VISTO: El Decreto núm. 117-13, del 14 de mayo de 2013, que declara de utilidad pública e 
interés social la adquisición, por parte del Estado, de varias porciones de terrenos en distintos 
municipios del país, para construir edificaciones escolares. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del 
29 de julio de 1943. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se excluyen de la expropiación efectuada mediante el Decreto núm. 117-13, del 
14 de mayo de 2013, artículo 1, numeral 4, las parcelas que se detallan a continuación: 
 

 
Parcela  

Superficie 

m2 

Municipio Provincia Propietario 

1 305169351106 264.95 

Baní Peravia 
Quirico 
Romero 
Santana 

2 305169340839 245.14 
3 305169350063 265.05 
4 305169254970 12,869.14 
5 305169351248 287.95 
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Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Baní, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 179 de 
la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

 

Dec. núm. 295-22 que declara de interés nacional la regularización de las bancas de 

apuestas que operen en todo el territorio nacional e integra nuevamente el Consejo 

Consultivo. Modifica los artículos 1 y 2 del Dec. núm. 63-22. G. O. No. 11068 del 17 de 

junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 295-22 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 494-06, de Organización de la Secretaría de Estado de Hacienda, del 
27 de diciembre de 2006. 
 
VISTA: La Ley núm. 139-11, del 24 de junio del año 2011, que modifica la Ley núm. 351, 
del 6 de agosto de 1964. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 14 de agosto de 
2012. 
 
VISTA: La Ley núm. 155-17, del 1 de junio de 2017, que deroga la Ley núm. 72-02, del 26 
de abril de 2022. 
 
VISTO: El Decreto núm. 489-07, del 30 de agosto de 2007, que aprueba el Reglamento 
Orgánico Funcional de la Secretaría de Estado de Hacienda. 
 
VISTO: El Decreto núm. 63-22, del 9 de febrero de 2022, que declara de interés nacional la 
regularización de las bancas de loterías que operen en todo el territorio nacional. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
 
ARTÍCULO 1. Se modifican los artículos 1 y 2 del Decreto núm. 63-22, del 9 de febrero de 
2022, para que en lo adelante disponga lo siguiente: 
 
 

“ARTÍCULO 1. Se declara de interés nacional la regularización de las bancas de 
apuestas que operen en todo el territorio nacional. 

 
PARRAFO. El Ministerio de Hacienda, de conformidad con la ley, será responsable 
de elaborar o proponer instrumentos normativos que sean necesarios para dicha 
regularización. 

 
ARTÍCULO 2. Se crea un Consejo Consultivo para el seguimiento del Plan de 
Regularización, integrado por: 
 
 

1. Un representante del Ministerio de Hacienda. 
2. Un representante de la Dirección General de Impuestos Internos. 
3. Dos miembros del Consejo Consultivo de la Lotería Nacional. 
4. Un representante de la Federación Nacional de Bancas de Lotería (Fenabanca). 
5. Un representante de los Concesionarios. 
6. Un representante de la Asociación de Bancas de Apuestas Deportivas. 
7. El Administrador de la Lotería Nacional. 

 
PÁRRAFO: El administrador de la Lotería Nacional fungirá como coordinador del 
Consejo Consultivo.” 

 
 
ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022), año 178 de 
la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 296-22 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por 

parte del Estado dominicano de varias porciones de terrenos, donde se encuentra 

ubicado el Hotel Hispaniola, para ser utilizadas en la construcción del Centro de 

Convenciones de Santo Domingo. Dichas porciones de terrenos son propiedad de la 

compañía Palmeras Comerciales, S.A. G. O. No. 11068 del 17 de junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 296-22 

 
CONSIDERANDO: Que el turismo en la República Dominicana continúa su recuperación 
al registrar un incremento del flujo de llegada de turistas al país, logrando consolidarse como 
uno de los destinos turísticos más atractivos en el Caribe. 
 

CONSIDERANDO: Que, para continuar con el crecimiento del sector turístico del país, se 
hace necesaria la creación de un Centro de Convenciones en la ciudad de Santo Domingo, a 
los fines de aumentar el turismo de eventos bajo la motivación de la realización de actividades 
laborales y profesionales de diversa índole, desarrolladas a través de reuniones, congresos, 
convenciones o cualquier tipología de reunión, con lo cual se generarán más ocupaciones de 
las habitaciones hoteleras y mayores ingresos para la economía.  
 

CONSIDERANDO: Que la construcción de un Centro de Convenciones en la ciudad de 
Santo Domingo es un reclamo constante de los hoteleros y diversos sectores de la República 
Dominicana.  
 

CONSIDERANDO: Que a los fines de que el mismo se haga realidad, es necesaria la 
utilización de los terrenos donde se encuentra el Hotel Hispaniola, ubicado en la avenida 
Independencia esquina avenida Abraham Lincoln, de esta ciudad de Santo Domingo, 
República Dominicana, cuyas descripciones catastrales se realizarán más adelante, para la 
construcción del Centro de Convenciones de la ciudad de Santo Domingo.  
 
VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se declaran de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos donde se encuentra ubicado el Hotel 
Hispaniola para ser utilizadas en la construcción del Centro de Convenciones de Santo 
Domingo, las cuales se indican a continuación: 
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1. El solar núm. 1 de la manzana 1061 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 

Nacional, con una extensión superficial de 956.80 m2, provisto del certificado de título 
matricula núm. 0100245771, emitido a favor de la compañía Palmeras Comerciales, 

S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
 

2. El solar núm. 2 de la manzana 1061 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de 960.00 m2, provisto del certificado de título 
matricula núm. 0100216515, emitido a favor de la compañía Palmeras Comerciales, 

S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
 

3. El solar núm. 3 de la manzana 1061 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de 960.00 m2, provisto del certificado de título 
matricula núm. 0100068788, emitido a favor de la compañía Palmeras Comerciales, 

S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
 

4. El solar núm. 4 de la manzana 1061 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de 960.00 m2, provisto del certificado de título 
matricula núm. 0100200878, emitido a favor de la compañía Palmeras Comerciales, 

S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
 

5. El solar núm. 5 de la manzana 1061 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de 1,185.60 m2, provisto del certificado de 
título matricula núm. 0100068789, emitido a favor de la compañía Palmeras 

Comerciales, S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
 

6. El solar núm. 6 de la manzana 1061 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de 960.00 m2, provisto del certificado de título 
matricula núm. 0100179672, emitido a favor de la compañía Palmeras Comerciales, 

S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
 

7. El solar núm. 7 de la manzana 1061 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de 960.00 m2, provisto del certificado de título 
matricula núm. 0100181903, emitido a favor de la compañía Palmeras Comerciales, 

S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
 

8. El solar núm. 8 de la manzana 1061 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de 960.00 m2, provisto del certificado de título 
matricula núm. 0100179671, emitido a favor de la compañía Palmeras Comerciales, 

S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
 
 

9. El solar núm. 9 de la manzana 1061 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de 867.60 m2, provisto del certificado de título 
matricula núm. 0100170006, emitido a favor de la compañía Palmeras Comerciales, 

S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
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10. El solar núm. 10 de la manzana 1061 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de 1,156.21 m2, provisto del certificado de 
título matricula núm. 0100225366, emitido a favor de la compañía Palmeras 

Comerciales, S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
 

11. El solar núm. 1 de la manzana 1062 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de 878.00 m2, provisto del certificado de título 
matrícula núm. 0100184156, emitido a favor de la compañía Palmeras Comerciales, 

S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
 

12. El solar núm. 2 de la manzana 1062 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de 880.00 m2, provisto del certificado de título 
matrícula núm. 0100187479, emitido a favor de la compañía Palmeras Comerciales, 

S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
 

13. El solar núm. 3 de la manzana 1062 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de 880.00 m2, provisto del certificado de título 
matrícula núm. 0100181790, emitido a favor de la compañía Palmeras Comerciales, 

S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
 

14. El solar núm. 4 de la manzana 1062 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de 880.00 m2, provisto del certificado de título 
matrícula núm. 0100192877, emitido a favor de la compañía Palmeras Comerciales, 

S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
 

15. El solar núm. 5 de la manzana 1062 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de 878.00 m2, provisto del certificado de título 
matrícula núm. 0100218405, emitido a favor de la compañía Palmeras Comerciales, 

S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
 

16. El solar núm. 6 de la manzana 1062 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de 1,357.27 m2, provisto del certificado de 
título matrícula núm. 0100218406, emitido a favor de la compañía Palmeras 

Comerciales, S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
 

17. El solar núm. 7 de la manzana 1062 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de 878.00 m2, provisto del certificado de título 
matrícula núm. 0100218407, emitido a favor de la compañía Palmeras Comerciales, 

S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
 

18. El solar núm. 8 de la manzana 1062 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de 880.00 m2, provisto del certificado de título 
matrícula núm. 0100218408, emitido a favor de la compañía Palmeras Comerciales, 

S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
 

19. El solar núm. 9 de la manzana 1062 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de 880.00 m2, provisto del certificado de título 
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matrícula núm. 0100214045, emitido a favor de la compañía Palmeras Comerciales, 

S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
 

20. El solar núm. 10 de la manzana 1062 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de 880.00 m2, provisto del certificado de título 
matrícula núm. 0100218668, emitido a favor de la compañía Palmeras Comerciales, 

S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
 

21. El solar núm. 11 de la manzana 1062 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de 880.00 m2, provisto del certificado de título 
matrícula núm. 0100068791, emitido a favor de la compañía Palmeras Comerciales, 

S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
 

22. El solar núm. 12 de la manzana 1062 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de 1,357.27 m2, provisto del certificado de 
título matrícula núm. 0100218669, emitido a favor de la compañía Palmeras 

Comerciales, S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
 

23. El solar núm. 1 de la manzana 1065 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de 1,332.26 m2, provisto del certificado de 
título matrícula núm. 0100245772, emitido a favor de la compañía Palmeras 

Comerciales, S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
 

24. El solar núm. 2 de la manzana 1065 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de 1,169.00 m2, provisto del certificado de 
título matrícula núm. 0100068790, emitido a favor de la compañía Palmeras 

Comerciales, S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
 

25. El solar núm. 3 de la manzana 1065 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de 1,763.38 m2, provisto del certificado de 
título matrícula núm. 0100225367, emitido a favor de la compañía Palmeras 

Comerciales, S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
 

26. El solar núm. 4 de la manzana 1065 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de 1,389.77 m2, provisto del certificado de 
título matrícula núm. 0100218409, emitido a favor de la compañía Palmeras 

Comerciales, S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
 

27. El solar núm. 5 de la manzana 1065 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de 1,380.47 m2, provisto del certificado de 
título matrícula núm. 0100261784, emitido a favor de la compañía Palmeras 

Comerciales, S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
 

28. El solar núm. 1 de la manzana 1066 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de 2,139.38 m2, provisto del certificado de 
título matrícula núm. 0100247183, emitido a favor de la compañía Palmeras 

Comerciales, S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
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29. El solar núm. 2 de la manzana 1066 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 

Nacional, con una extensión superficial de 1,960.35 m2, provisto del certificado de 
título matrícula núm. 0100245812, emitido a favor de la compañía Palmeras 

Comerciales, S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
 

30. El solar núm. 3 de la manzana 1066 del distrito catastral núm. 01, del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de 2,236.79 m2, provisto del certificado de 
título matrícula núm. 0100247184, emitido a favor de la compañía Palmeras 

Comerciales, S. A., por el registrador de títulos del Distrito Nacional. 
 

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el director general de Bienes Nacionales realizará todos los 
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las 
leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho de 
propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Turismo (MITUR). 
 

PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el presente 
decreto serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Turismo (MITUR). 
 
PÁRRAFO III. En caso de existir cualquier situación judicial entre los propietarios, el 
Estado dominicano realizará el pago inmediatamente esta se resuelva. 
 

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Turismo (MITUR), a fin de que puedan 
iniciarse de inmediato la construcción del Centro de Convenciones de Santo Domingo, luego 
de cumplidos los requisitos legales exigidos por el artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de 
julio de 1943, modificada por la Ley núm. 700 del 31 de julio de 1974. 
 
ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto por 
la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el párrafo II al artículo 13 de la 
Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al 
registrador de títulos del Distrito Nacional y al Ministerio de Turismo (MITUR), para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 179 de 
la Independencia y 159 de la Restauración. 

 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 297-22 que autoriza una emisión de sellos postales para el franqueo de las 

correspondencias con distintas denominaciones. G. O. No. 11068 del 17 de junio de 

2022. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 297-22 

 
VISTA: La Ley núm. 2461, del 18 de julio de 1950, sobre Especies Timbradas. 
 
VISTO: El oficio núm. MH-2022-013342, del 20 de mayo de 2022, dirigido al presidente de 
la República por el Ministro de Hacienda, en el que solicita la emisión de sellos postales para 
el franqueo de las correspondencias. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  

 
DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se autoriza la emisión de sellos postales para el franqueo de las 
correspondencias, de acuerdo con las disposiciones técnicas siguientes: 
 
a) DENOMINACIÓN “Bicentenario Fundación de San Cristóbal” 

 

Valor       RD$200.00 cada uno  
 
Cantidad      15,000 ejemplares 
 
b) DENOMINACIÓN “Osvaldo García de la Concha: Orgullo   

    Nacional” 

 

Valores      RD$100.00 cada uno  
 
Cantidad      15,000 ejemplares  
 
c) DENOMINACIÓN “Juan Rodríguez: primer inmigrante  

   dominicano y Fundador New York City” 

 

Valor       RD$150.00 cada uno  
 
Cantidad      15,000 ejemplares 
 
d) DENOMINACIÓN “Glorias del Deporte II” 
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Valor       RD$250.00 cada uno  
 
Cantidad      10,000 ejemplares en se-tenant de dos sellos 
 
e) DENOMINACIÓN “Lazos de amistad y cooperación entre  

   República Dominicana y Brasil” 

 

Valor       RD$100.00 cada uno  
 
Cantidad      10,000 ejemplares  
 
f) DENOMINACIÓN “Flora Dominicana” 

 

Valor       RD$60.00 cada uno  
 
Cantidad      18,000 ejemplares (1500 hojas de 12 sellos)  
 
g) DENOMINACIÓN “Centenario Coronación Virgen de la  

   Altagracia” 

 

Valor       RD$100.00 cada uno  
 
Cantidad      15,000 ejemplares 
 
h) DENOMINACIÓN “50 Aniversario de ADOEXPO” 

 

Valor       RD$50.00 cada uno 
 
Cantidad      10,000 ejemplares 
 
ARTÍCULO 2. Los sellos postales referidos en el artículo precedente serán impresos bajo el 
procedimiento offset multicolor.  
 
ARTÍCULO 3. Para las indicadas emisiones se utilizará papel tropicalizado, engomado, de 
56 gramos, sustancia 103 GM2. 
 
ARTÍCULO 4. El tamaño de cada uno de los sellos postales a que se refiere el presente 
decreto será determinado por la Comisión Oficial Filatélica. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, a la Tesorería Nacional, al Instituto 
Postal Dominicano y a la Comisión Oficial Filatélica, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 179 de 
la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 298-22 que declara de duelo oficial los días 7, 8 y 9 de junio del presente año, 

con motivo del fallecimiento de Orlando Jorge Mera. G. O. No. 11068 del 17 de junio 

de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 298-22 

 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 108, del 21 de marzo de 1967, sobre Días Festivos, de Duelo y de 
Conmemoración. 
 
CONSIDERANDO: Que Orlando Jorge Mera fue un destacado y consagrado abogado, 
político, catedrático universitario, doctrinario y defensor del medioambiente de nuestro país, 
ocupando distintos cargos en la Administración Pública. 
 
CONSIDERANDO: Que fue director del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones 
(INDOTEL), coordinó varias comisiones permanentes en el Senado de la República, formó 
parte de la Comisión Negociadora del Tratado de Libre Comercio DR-CAFTA y coordinó la 
Comisión Nacional para la Protección de los Derechos de Propiedad Intelectual, 
representando al país en varios escenarios internacionales en dicha materia. 
 
CONSIDERANDO: Que dedicó sus mejores años al ejercicio político, jugando un rol 
significativo en la lucha por la institucionalidad y la transparencia, desempeñándose como 
secretario general del Partido Revolucionario Dominicano (PRD) y miembro fundador del 
Partido Revolucionario Moderno (PRM), organización de la que también fue delegado 
político ante la Junta Central Electoral (JCE). 
 
CONSIDERANDO: Que al momento de su fatídico deceso ocupaba el cargo de ministro de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, el cual ejecutó con una marcada vocación de servicio 
y responsabilidad social. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se declaran de duelo oficial los días 7, 8 y 9 de junio del presente año, por 
el fallecimiento de Orlando Jorge Mera. 
 
ARTÍCULO 2. Se instruye al Ministerio de Defensa a que rinda los honores militares a este 
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destacado y honorable ciudadano dominicano. 
 
ARTÍCULO 3. En los días señalados, la Bandera Nacional deberá ondear a media asta en 
los recintos militares y edificios públicos en todo el país. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese a los ministerios de Relaciones Exteriores, Defensa e Interior y 
Policía para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 179 de 
la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

 

LUIS ABINADER 

 

 

 

Dec. núm. 299-22 que modifica el artículo 2 del Dec. núm. 3-22. Establece que las 

disposiciones del presente decreto no aplican a los entes y órganos que conforman el 

Poder Ejecutivo y a los organismos autónomos y descentralizados del Gobierno Central 

creados mediante ley. La presente disposición no aplica al Ministerio de Interior y 

Policía ni a la Policía Nacional. G. O. No. 11068 del 17 de junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 299-22 

 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 41-08, de Función Pública y que crea la Secretaría de Administración 
Pública, del 16 de enero de 2008. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de 
2012. 
 
VISTO: El Decreto núm. 149-21, que aprueba el Plan General de Reforma y Modernización 
de la Administración Pública, del 11 de marzo de 2021. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
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ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 2 del Decreto núm. 3-22, del 8 de enero de 2022, para 
que en lo adelante se lea como sigue: 
 

ARTICULO 2. Las disposiciones del presente decreto aplican a los entes y órganos 
que conforman el Poder Ejecutivo y a los organismos autónomos y descentralizados 
del Gobierno Central creados mediante ley. 

 
PARRAFO I. Este decreto no aplica respecto de miembros de otros poderes del 
Estado ni de órganos constitucionales autónomos, los cuales tienen autonomía para 
definir los criterios de austeridad que estimen pertinentes. 

 
PARRAFO II. Este decreto no aplica para el Ministerio de Interior y Policía ni para 
la Policía Nacional. 

 
PARRAFO III. El Ministerio Administrativo de la Presidencia queda a cargo y 
articulará con todas las dependencias gubernamentales vinculadas la aplicación de las 
disposiciones del presente decreto. 

 
ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022), año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 300-22 que asciende al coronel Julio César Betances Hernández, al rango de 

General de Brigada y lo designa subdirector general de la Policía Nacional. Nombra a 

los generales de brigada Pedro E. Cordero Ubri y Francisco Osoria de la Cruz, P.N., 

inspector general y director central de asuntos internos de la Policía Nacional. Deroga 

el artículo 2 del Dec. núm. 656-21 y los artículos 6 y 8 del Dec. núm. 490-20. G. O. No. 

11068 del 17 de junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 300-22 

 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de Policía Nacional, núm. 590-16, del 15 de julio de 2016. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. El coronel Julio Cesar Betances Hernández (PN) es ascendido a General de 
Brigada (PN) y designado subdirector general de la Policía Nacional. En consecuencia, queda 
derogado el artículo 2 del Decreto núm. 656-21 del 17 de octubre de 2021. 
 
ARTÍCULO 2. El general de brigada Pedro E. Cordero Ubrí (PN) es designado inspector 
general de la Policía Nacional. En consecuencia, queda derogado el artículo 8 del Decreto 
núm. 490-20, del 21 de septiembre de 2020. 
 
ARTÍCULO 3. El general de brigada Francisco Osoria de la Cruz (PN) es designado director 
central de asuntos internos de la Policía Nacional. En consecuencia, queda derogado el 
artículo 6 del Decreto núm. 490-20, del 21 de septiembre de 2020. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese a las instituciones correspondientes para su inmediato conocimiento 
y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 301-22 que designa al general de brigada Francisco Osoria de la Cruz, P.N., 

director central de asuntos internos de la Policía Nacional. Modifica el artículo 3 del 

Dec. núm. 300-22. Deroga parcialmente el artículo 6 del Dec. núm. 490-21, 

manteniéndose el ascenso a general de brigada Andrés Modesto Cruz Cruz, P.N. G. O. 

No. 11068 del 17 de junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 301-22 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 



- 29 - 

 

 

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 3 del Decreto núm. 300-22, del 7 de junio de 2022, 
para que en lo adelante disponga lo siguiente: 
 

“ARTICULO 3. El general de brigada Francisco Osoria de la Cruz (PN) queda 
designado director central de asuntos internos de la Policía Nacional. En 
consecuencia, queda derogado, parcialmente, el artículo 6 del Decreto núm. 490-20, 
del 21 de septiembre de 2020, manteniéndose el ascenso a rango de general de brigada 
a Andrés Modesto Cruz Cruz (PN).” 

 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía y a la Dirección General de la 
Policía Nacional para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 302-22 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 

América del nacional dominicano Manuel Azcona. G. O. No. 11068 del 17 de junio de 

2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 302-22 

 
CONSIDERANDO: Que la embajada de los Estados Unidos de América en la República 
Dominicana, mediante la nota diplomática núm. 2021-1258, del 15 de diciembre de 2021, 
solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Manuel 

Azcona por motivo del cargo que se le imputa en la acusación formal denominada Caso núm. 
90-CR-138 (también conocido como expediente núm.  90-138, Caso núm.  90-CR-00138 
(CPS), CR 90 00138, Caso núm. 90-CR-00138, 1:90-cr-00138-1 y acusación formal 90-
CR138, presentado el 27 de febrero de 1990 en la Corte de Distrito de los Estados Unidos 
para el Distrito Este de Nueva York, por la siguiente infracción: 
 
 

Cargo l: Asociación delictuosa para distribuir cocaína, una sustancia controlada en 
el Anexo II, en violación del Título 21, Código de los Estados Unidos, secciones 
841(a)(1), 841(b) (1)(C), y 846. 
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CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 
la solicitud de extradición del nacional dominicano Manuel Azcona, mediante instancia de 
la Procuraduría General de la República del 12 de enero de 2022. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 
presencial celebrada el 18 de mayo de 2022 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, el nacional dominicano Manuel Azcona, optó por el trámite simplificado de 
extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de dicha sala ser entregado a 
las autoridades estadounidenses para ser juzgado por el cargo que se le imputa. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se 
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean 
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por 
uno o varios de los delitos que den lugar a la extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 16 del referido tratado, la Parte Requerida 
puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente cuando esta 
consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en cuyo caso 
puede ser entregada con la mayor celeridad posible. 
 
CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el tratado también 
aplica a las solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia, 
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición 
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas partes. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en los párrafos 1 y 2 de su artículo 6, incluye el 
narcotráfico, tipificado en su artículo 3 como una de las infracciones que dan lugar a 
extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes de 
la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Manuel Azcona, fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones de los 
artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
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VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
 

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
nacional dominicano Manuel Azcona, por motivo del cargo que se le imputa en la acusación 
formal denominada Caso núm. 90-CR-138 (también conocido como expediente núm.  90-
138, Caso núm.  90-CR-00138 (CPS), CR 90 00138, Caso núm. 90-CR-00138, 1:90-cr-
00138-1 y acusación formal 90-CR138, presentado el 27 de febrero de 1990 en la Corte de 
Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Este de Nueva York, por la siguiente 
infracción: 
 
 

Cargo l: Asociación delictuosa para distribuir cocaína, una sustancia controlada en 
el Anexo II, en violación del Título 21, Código de los Estados Unidos, secciones 
841(a)(1), 841(b) (1)(C), y 846. 

 
 

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Manuel Azcona, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción 
diferente a la que motiva su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima 
establecida en la legislación penal de la República Dominicana, ni la pena de muerte, en el 
caso de que se comprobase su culpabilidad respecto de la infracción por la cual se dispone 
su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 303-22 que crea el parque de zona franca The Factory Industry, el cual 

funcionará en una extensión de terreno de 177,000.00 metros cuadrados en la parcela 

44-A, D.C. No. 10.3, municipio de Higuey, provincia La Altagracia. G. O. No. 11068 del 

17 de junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 303-22 

 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación en 
diferentes lugares del país, así como la ampliación de las ya existentes, ha contribuido 
eficazmente a la rehabilitación de la economía de las demarcaciones donde funcionan. 
 
CONSIDERANDO: Que es una tarea prioritaria del Estado dominicano continuar 
impulsando el desarrollo y crecimiento sostenido de los sectores industriales y de zonas 
francas en el país. 
 
CONSIDERANDO: Que es función del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación 
conocer las diferentes solicitudes de las empresas autorizadas a operar bajo el régimen de 
incentivos de la Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de 
zonas francas nuevas y el crecimiento de las existentes. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 8-90, en su artículo 19, acápite a) establece como 
funciones del Consejo conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la instalación de 
zonas francas de exportación. 
 
CONSIDERANDO: Que, el 10 de septiembre de 2021, la compañía THE FACTORY 

INDUSTRY TFI, S.A., presentó ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas 
Francas de Exportación, una solicitud para desarrollar y operar un parque de zonas francas 
que se denominará THE FACTORY INDUSTRY. 

 

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 07-21-P, del 27 de octubre de 2021, 
el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación aprobó recomendar al Poder Ejecutivo 
la instalación del parque de zona franca THE FACTORY INDUSTRY, a ser desarrollado 
y operado por la compañía THE FACTORY INDUSTRY TFI, S.A., en el municipio de 
Higüey, provincia La Altagracia, República Dominicana. 
 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, de Fomento de Zonas Francas. 
 
VISTA: La solicitud formulada por la compañía THE FACTORY INDUSTRY TFI, S.A., 
del 10 de septiembre de 2021. 
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VISTA: La Resolución núm. 07-21-P, emitida por el Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación, el 27 de octubre de 2021.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se crea el parque de zona franca THE FACTORY INDUSTRY, bajo la 
administración técnica y operativa de la compañía THE FACTORY INDUSTRY TFI, S.A., 

la cual se beneficiará del régimen de incentivos y obligaciones contenidos en la Ley núm. 8-
90, del 15 de enero de 1990, de Fomento de Zonas Francas. 
 

ARTÍCULO  2. El parque de zona franca THE FACTORY INDUSTRY funcionará en una 
(1) porción de terreno con un área de ciento setenta y siete mil metros cuadrados (177,000.00 
m2), dentro del ámbito de la parcela núm. 44-A del distrito catastral núm. 10.3, en el 
municipio Higüey, provincia La Altagracia, República Dominicana, correspondiéndole los 
siguientes linderos:  
 
 

Al norte: Parcela núm. 44 (Resto) y camino. 
Al sur: Parcela núm. 44-A (Resto). 
Al este: Parcela núm. 44- A (Resto).   
Al oeste: Parcela núm. 44-A (Resto). 

  
 

ARTÍCULO 3. Las empresas que se establezcan en el parque de zonas francas THE 

FACTORY INDUSTRY, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación, se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidas en las leyes, decretos 
y reglamentos vigentes, y de aquellos que pudiesen decretarse en el futuro. 
 
ARTÍCULO 4. Se le otorga poder especial al ministro de Industria, Comercio y Mipymes 
para que, en nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con la compañía THE 

FACTORY INDUSTRY TFI, S.A., el contrato correspondiente que establezca las 
condiciones bajo las cuales se desarrollarán, operarán y regularán las relaciones y manejo de 
este parque industrial de zona franca de exportación. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 304-22 que crea el parque zona franca Industrial Villa Tapia, bajo la 

administración de la compañía Grupo Graf, S.R.L., la cual funcionará en una extensión 

de terreno de 50,000.00 metros cuadrados, en Villa Tapia, provincia Hermanas 

Mirabal. G. O. No. 11068 del 17 de junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 304-22 

 
 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación en 
diferentes lugares del país, así como la ampliación de las ya existentes, ha contribuido 
eficazmente a la rehabilitación de la economía de las demarcaciones donde funcionan. 
 
CONSIDERANDO: Que es una tarea prioritaria del Estado dominicano continuar 
impulsando el desarrollo y crecimiento sostenido de los sectores industriales y de zonas 
francas en el país. 
 
CONSIDERANDO: Que es función del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación 
conocer las diferentes solicitudes de las empresas autorizadas a operar bajo el régimen de 
incentivos de la Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de 
zonas francas nuevas y el crecimiento de las existentes. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 8-90, en su artículo 19, acápite a) establece como 
funciones del Consejo conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la instalación de 
zonas francas de exportación. 
 
CONSIDERANDO: Que la compañía Grupo Graf, S.R.L., presentó ante la Dirección 
Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación una solicitud para el 
desarrollo y operación de un parque de zona franca que se denominará Zona Franca 

Industrial Villa Tapia. 

 

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 01-22-P, del 16 de marzo de 2022, 
el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación aprobó recomendar al Poder Ejecutivo 
la instalación de la Zona Franca Industrial Villa Tapia, a ser desarrollada y operada por la 
compañía Grupo Graf, S.R.L., en el municipio Villa Tapia, provincia Hermanas Mirabal, 
República Dominicana. 
 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, de Fomento de Zonas Francas. 
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VISTA: La solicitud formulada por la compañía Grupo Graf, S.R.L., el 24 de febrero de 
2022. 
 

VISTA: La Resolución núm. 01-22-P, emitida por el Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación, el 16 de marzo de 2022.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se crea el parque Zona Franca Industrial Villa Tapia, bajo la 
administración técnica y operativa de la compañía Grupo Graf, S.R.L., la cual se beneficiará 
del régimen de incentivos y obligaciones contenidos en la Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 
1990, de Fomento de Zonas Francas. 
 

ARTÍCULO  2. El parque Zona Franca Industrial Villa Tapia funcionará en una (1) 
porción de terreno con un área de cincuenta mil metros cuadrados (50,000.00 m2) con la 
designación catastral núm. 315308477964, ubicada en el municipio Villa Tapia, provincia 
Hermanas Mirabal, República Dominicana, correspondiéndole los siguientes linderos:  
 

Al norte: Entrada al Hato. 
Al sur:  Entrada de los Toribio. 
Al este: Resto del inmueble con designación catastral núm. 315308477964.   
Al oeste: Entrada de los Toribio. 

  
ARTÍCULO 3. Las empresas que se establezcan en el parque Zona Franca Industrial Villa 

Tapia, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, se 
beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidas en las leyes, decretos y reglamentos 
vigentes, y de aquellos que pudiesen decretarse en el futuro. 
 
ARTÍCULO 4: Se le otorga poder especial al ministro de Industria, Comercio y Mipymes 
para que, en nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con la compañía 

Grupo Graf, S.R.L. el contrato correspondiente que establezca las condiciones bajo las 
cuales se desarrollarán, operarán y regularán las relaciones y manejo de este parque industrial 
de zona franca de exportación. 
 

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 305-22 que crea el parque zona franca Industrial Gautier, bajo la 

administración técnica y operativa de la Corporación Zona Franca Industrial Gautier, 

S.R.L., la cual funcionará en una extensión de terreno de 62,886.00 metros cuadrados 

en la parcela 623, del D.C. No. 17/5, lugar Gautier, municipio San José de Los Llanos, 

provincia San Pedro de Macorís. G. O. No. 11068 del 17 de junio de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 305-22 

 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación en 
diferentes lugares del país, así como la ampliación de las ya existentes, ha contribuido 
eficazmente a la rehabilitación de la economía de las demarcaciones donde funcionan. 
 
CONSIDERANDO: Que es una tarea prioritaria del Estado dominicano continuar 
impulsando el desarrollo y crecimiento sostenido de los sectores industriales y de zonas 
francas en el país. 
 
CONSIDERANDO: Que es función del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación 
conocer las diferentes solicitudes de las empresas autorizadas a operar bajo el régimen de 
incentivos de la Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de 
zonas francas nuevas y el crecimiento de las existentes. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 8-90, en su artículo 19, acápite a) establece como 
funciones del Consejo conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la instalación de 
zonas francas de exportación. 
 
CONSIDERANDO: Que el 25 de junio de 2020, la compañía CORPORACIÓN ZONA 

FRANCA INDUSTRIAL GAUTIER, S.R.L., presentó ante la Dirección Ejecutiva del 
Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, una solicitud para el desarrollo y 
operación de un parque de zonas francas que se denominará ZONA FRANCA 

INDUSTRIAL GAUTIER. 

 

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 04-21-P, del 28 de julio de 2021, el 
Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación aprobó recomendar al Poder Ejecutivo 
la instalación del parque ZONA FRANCA INDUSTRIAL GAUTIER, a ser desarrollado y 
operado por la compañía CORPORACIÓN ZONA FRANCA INDUSTRIAL GAUTIER, 
S.R.L., en el municipio San José de Los Llanos, provincia San Pedro de Macorís, República 
Dominicana. 
 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, de Fomento de Zonas Francas.  
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VISTA: La solicitud formulada por la compañía CORPORACIÓN ZONA FRANCA 

INDUSTRIAL GAUTIER, S.R.L., del 25 de junio de 2020. 
 
VISTA: La Resolución núm. 04-21-P, emitida por el Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación, el 28 de julio de 2021.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se crea el parque ZONA FRANCA INDUSTRIAL GAUTIER, bajo la 
administración técnica y operativa de la compañía CORPORACIÓN ZONA FRANCA 

INDUSTRIAL GAUTIER, S.R.L., el cual se beneficiará del régimen de incentivos y 
obligaciones contenidos en la Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, de Fomento de Zonas 
Francas. 
 

ARTÍCULO  2. El parque ZONA FRANCA INDUSTRIAL GAUTIER, funcionará en una 
(1) porción de terreno con un área de sesenta y dos mil ochocientos ochenta y seis metros 
cuadrados (62,886.00.00 m2), dentro del ámbito de la parcela núm. 623, del distrito catastral 
núm. 17/5, lugar Gautier, municipio San José de Los Llanos, provincia San Pedro de Macorís, 
República Dominicana, correspondiéndole los siguientes linderos: 

 
Al norte: Parcela núm. 623 (Resto). 
Al sur: Carretera Mella. 
Al este: Parcela núm. 623 (Resto). 
Al oeste: Parcela núm. 623 (Resto). 
  

ARTÍCULO 3. Las empresas que se establezcan en el parque ZONA FRANCA 

INDUSTRIAL GAUTIER, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas 
de Exportación, se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidas en las leyes, 
decretos y reglamentos vigentes, y de aquellos que pudiesen decretarse en el futuro. 
 
ARTÍCULO 4. Se le otorga poder especial al Ministro de Industria, Comercio y Mipymes, 
para que, en nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con la compañía 

CORPORACIÓN ZONA FRANCA INDUSTRIAL GAUTIER, S.R.L., el contrato 
correspondiente que establezca las condiciones bajo las cuales se desarrollará, operará y 
regulará las relaciones y manejo de este parque industrial de zona franca de exportación. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 306-22 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

de licenciados en Derecho. Modifica los artículos 1 y 2 del Dec. núm. 229-22 en lo que 

se refiere a Ruth Féliz García y Eukrisly Esmeralda Ramírez Vargas. G. O. No. 11068 

del 17 de junio de 2022. 

  

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 306-22 

 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTO: El oficio núm. 3863, del 28 de abril de 2022, del Ministerio de Educación Superior 
Ciencia y Tecnología, MESCYT. 
 

VISTO: El oficio núm. 002099, del 17 de mayo de 2022, de la Procuraduría General de la 
República. 
 

 

VISTO: El oficio núm. 002100, del 17 de mayo de 2022, de la Procuraduría General de la 
República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, la siguiente profesión de conformidad con las leyes y 
los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de identidad y electoral: 
 
1)   VIRGILIO GARCIA ROMERO 001-1099091-8 
2)   XIOMARA FERNANDEZ ALCANTARA 031-0309138-9 
3)   YESENIA REYES MONTERO 093-0051263-0 
4)   NIURKA ODALIS ROSARIO PEÑA 001-1598806-5 
5)   CARMEN FAMILIA AYBAR 031-0164171-4 



- 39 - 

 

6)   AMALFI ALTAGRACIA GARCIA LIQUET 031-0229935-5 
7)   APOLINAR ALEJANDRO PEREZ SIERRA 078-0007491-1 
8)   CARMEN FERMINA INOA TORRES 031-0103979-4 
9)   JENNY SORANGE BATISTA VENTURA 001-1162469-8 
10)   CARLOS NUÑEZ  031-0232220-7 
11)   EUGENIO FRANCISCO PEÑA DOMINGUEZ 001-1351772-6 
12)   ROBERT PEÑA JIMENEZ 031-0041831-2 
13)   ROSAINY RAMOS SOSA 045-0020766-9 
14)   JESUS FRANCISCO RODRIGUEZ ALMONTE 031-0484280-6 
15)   LEANDRO MANUEL RODRIGUEZ PICHARDO 095-0017785-3 
16)   JUAN ABEL TEJADA TAPIA 115-0001425-0 
17)   DAURY SANTOS TEJADA 402-1523360-8 
18)   JISSELL PEREZ SANCHEZ 041-0021225-9 
19)   JORGE ALBERTO MEDRANO MENDEZ 020-0010611-8 
20)   NEYSI ALTAGRACIA DURAN CANELA 001-0329831-1 
21)   MERCEDES RODRIGUEZ CID 093-0005124-1 
22)   YUDERKY MARTINEZ RAMIREZ 001-1101660-6 
23)   ENRIQUE GUERRERO ZAPATA 002-0104625-7 
24)   JOB CESAR MARTINEZ MERCEDES 002-0131483-8 
25)   ELIZABETH ALTAGRACIA PEÑA MORENO 031-0539853-5 
26)   RAFAEL PERALTA LIRIANO 097-0011632-1 
27)   WENDY BATISTA  097-0020868-0 
28)   ODALIS ANTONIO CRUZ SURIEL 031-0215338-8 
29)   BRAULY FELIPE LOPEZ MARTINEZ 031-0384635-2 
30)   MARIA YOFANIA GIL SANTIAGO 001-1366100-3 
31)   RAFAEL AGUSTIN TORRES BRITO 031-0064849-6 
32)   SANTO DE LEON MARTINEZ  402-3772372-7 
33)   RAMON PEREZ BERROA 069-0005987-1 
34)   ZACARIAS PAULA HERNANDEZ 005-0031931-4 
35)   ENRIQUE ROBERT SEGURA CUEVAS 078-0012295-9 
36)   SERVIO TULIO CUEVAS MEDINA 001-0411246-1 
37)   JOEL BLADIMIR CUETO PASCASIO 031-0534167-5 
38)   JOHANNA ANTONIA BATISTA CRUZ 031-0413431-1 
39)   ENMANUEL AQUILES CASTRO SANTANA 402-2577520-0 
40)   FELIX MANUEL BURGOS  008-0031614-3 
41)   DAMARIS ESTHER SUERO TOLEDO 002-0105442-6 
42)   DOMINGO PUELLO RODRIGUEZ 002-0072236-1 
43)   HEMENEGILDO PINALES CUEVAS 002-0096123-3 
44)   LOURDES YAJAIRA TEJEDA  002-0169420-5 
45)   MILTON JOEL RIVAS CALDERON 031-0378774-7 
46)   DANIELA MATEO RAMIREZ 224-0074383-1 
47)   JONATHAN JAVIER HERNANDEZ DISLA 001-1941940-6 
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48)   ANGELA PAULINA JIMENEZ PEREZ 402-1516876-2 
49)   JHANNA YAMILLEX JIMENEZ PEREZ 402-2484358-7 
50)   JENNIFER LISBETH LEMBERT MARTINEZ 402-2642421-2 
51)   AGUSTINA LUNA ORTIZ 001-1430764-8 
52)   JULIAN GREGORIO SANTANA PEÑA 027-0032084-5 
53)   ADONIS RAMIREZ ZABALA 012-0121146-1 
54)   MARCELA FELIZ EFRAIN 018-0029376-1 
55)   LUIS ALBERTO VENTURA BERROA 001-1099686-5 
56)   GREGORIO POLANCO VALDEZ 001-0161408-9 
57)   BETANIA GARCIA  001-0823492-3 
58)   EROANY FIGUEREO AQUINO 001-1225443-8 
59)   KIRCI MARLENI CARABALLO FERNANDEZ 225-0043485-1 
60)   RENE FRANCISCO FERREIRA  223-0138596-3 
61)   BARTOLOME MOISES GUERRA ARIAS 402-2098162-1 
62)   PRISCILLA ANDREINA MARTE MENDOZA 223-0175376-4 
63)   ROSANNY DE LOS SANTOS GARCIA 012-0099209-5 
64)   LEYDIS CAROLINA MATOS OGANDO 223-0011710-2 
65)   HECTOR KENNEDY REYES VASQUEZ 402-2182369-9 
66)   LEANDRA ACOSTA JIMENEZ 402-0059078-0 
67)   EUGENIO JIMENEZ ARCINIEGA 001-1283671-3 
68)   ROBERTO HERNANDEZ MARTINEZ 037-0096927-6 
69)   JHONNY MEDINA ALCANTARA 001-0205070-5 
70)   YAMEL RAYLISIS CARELA PEÑA 402-1265299-0 
71)   YASIRA MONTERO MONTERO 402-1052456-3 
72)   RAMONA ALTAGRACIA REYES VICIOSO 402-2069577-5 
73)   OMAR LEONARDO ADON REYES 225-0063735-4 
74)   ROVINSON SEPULVEDA DE LA ROSA 104-0020321-1 
75)   ENMANUEL AMBIORIS MARTIN MUÑOZ 402-2789197-1 
76)   GERMAN MONTERO MONTERO 001-1587140-2 
77)   JORGE ARTURO CEBALLO  001-0999817-9 
78)   RICHARD RALIN JACINTO MONTERO 001-1822066-4 
79)   LISANDER ISAIAS MARTE MARTE  402-2543586-2 
80)   DANIEL ALVAREZ BLANDINO 003-0081424-1 
81)   GRABIEL LLUBERES GARCIA 082-0012081-7 
82)   MARIA TERESA MARTE MALDONADO 001-1487415-9 
83)   JOSE LUZON GEREZ 001-1187306-3 
84)   JELIZA REYNOSO GARCIA 402-2263350-1 
85)   GUILLERMINA JOSE PARESON 026-0002423-2 
86)   OMAR FRANCISCO DE LOS SANTOS HICIANO  402-3735386-3 
87)   DARLENY DE LA ROSA ROBLES 402-0878172-0 
88)   CARLOS JOVANNY BATISTA ESTEVEZ 001-0958848-3 
89)   RANDINZON BELTRE RAMIREZ 224-0062303-3 
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90)   DARIHANA DE JESUS REYES 002-0175938-8 
91)   ANYELY MELLA GONZALEZ 097-0028468-1 
92)   AURELIO JESUS RODRIGUEZ MERCEDES 402-1303209-3 
93)   FRANKLYN ALVAREZ SILVERIO 031-0359085-1 
94)   EVELIN YANIBEL PIMENTEL SANTOS 402-1164839-5 
95)   RAFAEL RAYMUNDO CUEVAS ESPINOSA 001-1349777-0 
96)   ODILLE ALEXANDRA PUJOLS FERNANDEZ 402-3541384-2 
97)   GRACIELA MARIA DE GUADALUPE ELMUDESI SALAZAR 402-3522554-3 
98)   PRISCILA ROSARIO MEDINA 402-1174879-9 
99)   FRANKLIN ADOLFO MORILLO ROQUE 001-1772809-7 
100)   MARTIN VASQUEZ GONZALEZ 001-1105311-2 
101)   JOSEFA VANESSA FRIAS SALCEDO 001-1919894-3 
102)   SOLAN ALTAGRACIA MOJICA  224-0060016-3 
103)   LAURIELE FLORANGEL REYNA FERNANDEZ 001-1881216-3 
104)   JOSE OSCAR DIROCIE BELLO 001-1315075-9 
105)   EDUARDO DUARTE  001-1536817-7 
106)   PEDRO GREGORIO ENCARNACION 090-0015618-3 
107)   MAYESLYN MADELYS LANTIGUA SUERO 402-2155186-0 
108)   WILTON OGANDO HERRERA 014-0016849-6 
109)   CAROLINA MARIA TAVERAS ROJAS 136-0015330-1 
110)   MARIA TIBEL UREÑA GUERRERO 001-1030317-9 
111)   FATIMA BAUTISTA MONTERO 014-0018905-4 
112)   YAMILET MARTINEZ ALCANTARA 402-2628084-6 
113)   LAURA ALSACIA LARA ZAPATA 223-0071655-6 
114)   MARINO DE JESUS TREJO 225-0002250-8 
115)   JAVIER DE JESUS ACOSTA VASQUEZ 225-0025308-7 
116)   ARISLEIDY TAVERAS MARTINEZ 402-2388272-7 
117)   CELESTE AURORA MARIA MORAN RAMIREZ 001-1783831-8 
118)   RAFAEL MARIA DE LA CRUZ 001-1192910-5 
119)   MARBELIZ CORCINO GALVAN 010-0117294-7 
120)   YEIDIS DE LOS SANTOS COMPAÑIA 001-1795963-5 
121)   RAQUEL DIAZ ALCANTARA 001-1408677-0 
122)   EDWIN JOAQUIN BIDO GERONIMO 001-1433235-6 
123)   ROSA MARIA GARCIA VELETTE 001-1479398-7 
124)   FREDY PEÑA LEON 001-1180263-3 
125)   HECTOR JULIO ROSARIO SANCHEZ 023-0061659-2 
126)   WILLIAM FRANCISCO REYNOSO MONTERO 001-1627733-6 
127)   ESTHER DEL CARMEN MARTINEZ VALEYRON 001-0713980-0 
128)   PAMELA KARINA MARTE SALCEDO 402-2052026-2 
129)   ENEROLINDA AQUINO DE LOS SANTOS 001-1106257-6 
130)   EZEQUIEL RINCON  225-0020659-8 
131)   VICTOR RAMON FLEMIN DE LA CRUZ 023-0130751-4 
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132)   ARIS IVAN NATERA AMOR 001-0115449-0 
133)   DANIEL OSIAS PEREZ VALDEZ 011-0038315-5 
134)   WILTHON FERNANDEZ RAMIREZ 109-0008230-5 
135)   JUANITO MATEO CUEVAS 108-0006743-0 
136)   HENRY ALBERTO GOMEZ SOLER 011-0019738-1 
137)   PAMELA ARISLEYDA MEJIA GUERRERO 402-2510189-4 
138)   ERIDANIA DEL CARMEN SANTOS LOPEZ 001-1521381-1 
139)   FRANKLIN POLANCO LUGO 402-1416648-6 
140)   EUGENIO DE JESUS ZAPATA 001-1152819-6 
141)   MIGDALYS ALTAGRACIA ABREU ABREU 054-0152117-3 
142)   YASEL EMELINDA SANTOS RODRIGUEZ 037-0007383-0 
143)   LUIS MANUEL VALLEJO SIERRA 402-2121092-1 
144)   PATRIA ALMONTE MOTA 028-0014501-9 
145)   LUIS DE LA DE LA CRUZ  001-0198716-2 
146)   YABAIRA AYBAR PEREZ 013-0052680-1 
147)   THOMAS LAKE BIGO 026-0107664-5 
148)   OLFA ELIZABETH MERCEDES LEONARDO 023-0139371-2 
149)   JOHNNY PEGUERO PEREYRA 023-0036663-6 
150)   REINALDO ALFREDO LEBRON FANI 225-0053577-2 
151)   JUAN CARLOS JAVIER CASTRO 001-1217451-1 
152)   CANDIDA FRANCISCA DIAZ ALMONTE  001-0122411-1 
153)   MASSIEL DENISSE MUÑOZ CHUPANI 402-2699018-8 
154)   PEDRO ENMANUEL SHEPHARD VANDERHORST 065-0036604-9 
155)   CARLOS JAVIER MEDINA CUEVAS 018-0057195-0 
156)   HECTOR BIENVENIDO FERMIN FERREIRA 134-0004280-3 
157)   YAIMY CORREA CAMILO 228-0001867-7 
158)   ALEXANDRA VENTURA  001-1248798-8 
159)   GILBERTO RAFAEL ACOSTA REYES 001-0286942-7 
160)   AGAPITO SABINO REYES 001-0439848-2 
161)   PEDRO BIENVENIDO SANTANA FAMILIA 001-1814891-5 
162)   FIORDALIZA CAMACHO DE AZA 026-0004970-0 
163)   ELIZABETH PEREZ PEREZ  001-1056845-8 
164)   KELLY MICHELLE ABREU RAMIREZ 402-1399531-5 
165)   JOSE MIGUEL PARRA MORENO 008-0006924-7 
166)   KENY OGANDO ALCANTARA 012-0116060-1 
167)   FRANCISCO ALBERTO AQUINO FRIAS 402-2498941-4 
168)   HENRY ANTONIO SOTO SANCHEZ 001-1210987-1 
169)   NAYELY RACHELL PEREZ VALDEZ 402-1291692-4 
170)   ANGEL GREGORIO SOTO PEREZ 013-0046439-1 
171)   ANA CORAL CORONADO CABRERA 047-0212930-7 
172)   FERNANDO JOSE BATLLE ROMERO 402-4070293-2 
173)   ANDY MIGUEL UREÑA ARIAS 402-1428285-3 



- 43 - 

 

174)   KELISER MADRIGAL LORENZO 402-1148422-1 
175)   FRANCISCO ALBERTO SOSA SANTANA 023-0120121-2 
176)   MANUEL DE JESUS BOBADILLA RAMOS 402-2768475-6 
177)   MARIANO CONTRERAS CUELLO 048-0084582-0 
178)   MARIELINA ARIAS CONTRERAS 402-2579709-7 
179)   VANESSA YANET ALMONTE SANTOS 068-0053841-2 
180)   MARIEL RONDON SOSA 155-0004487-8 
181)   MORRIS BLADIMIR MERCADO LOPEZ 037-0030778-2 
182)   FRANCIS BONELIS RODRIGUEZ MARTINEZ 402-2202518-7 
183)   RANDY ENMANUEL MONTERO ROMERO 011-0032884-6 
184)   ARLINGTON DURAN DIAZ 001-0440514-7 
185)   CAMILA ESTHER CRISOSTOMO GOMEZ 402-0049924-8 
186)   ROSA MARIA DE LAS MERCEDES DIAZ OLIVERAS 001-1098191-7 
187)   LEXIA CAROLINA GARCIA MEJIA 223-0127025-6 
188)   MARLENY BRITO DE LOS SANTOS 402-3642405-3 
189)   RAFAEL ANTONIO PERALTA MONTAS 001-0317548-5 
190)   RAFAEL ANTONIO ROSADO RODRIGUEZ 001-0940643-9 
191)   LEONARDO ABAD MIESES 225-0086989-0 
192)   JARIS GERMAN CASTILLO DANIEL 223-0145670-7 
193)   JAMILETH MERCEDES PILARTE QUEZADA 402-2134352-4 
194)   MERCEDES MORELIA PLACENCIA ROBLES 402-2523073-5 
195)   ALEXANDRO ABREU BRIOSO 023-0125018-5 
196)   EMILIO ANTONIO BELTREZ LUIS 022-0036933-4 
197)   LUIS ALBERTO CANDELARIA  026-0130850-1 
198)   LUIS RAMON BELTRE ROSSO 010-0100925-5 
199)   MAGNOLIA CASTILLO CASTILLO 028-0093132-7 
200)   WILFRIDO ABRAHAM BURGOS ACEVEDO 081-0007582-2 
201)   KATTY ALTAGRACIA PEREZ BEATO 001-0751379-8 
202)   ESTELA ALCANTARA LORENZO 003-0017226-9 
203)   SILVANO PARRA BRITO 001-1305317-7 
204)   ESTEFANIA MEDINA GARCIA 402-1486590-5 
205)   ALBERTO NICOLAS GONZALEZ DIAZ 402-3971813-9 
206)   MARIA LAURA GARCIA GUERRA 402-1329274-7 
207)   DOMINGO ISIDRO CAPELLAN CASTILLO 402-2249540-6 
208)   FRANKLIN ALEXANDER FRIAS CUEVAS 402-1250859-8 
209)   FRANCISCO JAVIER ISAAC UBIERA 028-0090167-6 
210)   MARIA MERCEDES PAREDES CEDEÑO 023-0081983-2 
211)   ISARA ENCARNACION BATISTA 402-3735158-6 
212)   MARTINA CASTRO ALVAREZ 001-0021125-9 
213)   DESIREE RAFAELINA HERNANDEZ MEJIA 402-0938926-7 
214)   CANDIDO MERCADO TAVERAS 001-0499696-2 
215)   AUGUSTO CESAR READ PEREZ 001-0468715-7 
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216)   JAVIER ANGEL DEL LLANO PIMENTEL 402-2573527-9 
217)   MARITZA UBALDINA CABREJA TORIBIO 001-0779029-7 
218)   LESLY MERIEL MATOS VERAS 402-1270038-5 
219)   ADRIANA SANTONI VICENS 402-2703223-8 
220)   DORISELLE RODRIGUEZ RODRIGUEZ  402-3715157-2 
221)   RICHARD DAVID REYES MEZQUITA 001-1422710-1 
222)   RAYSA YOCASTA GRULLART HUNGRIA 001-0131598-4 
223)   ELVIN RENATO LANTIGUA RAMOS 001-0550547-3 
224)   BRENLY ESTEBAN JIMENEZ FIGUEREO 012-0095417-8 
225)   MARCIMILIANO ROSARIO  084-0005998-9 
226)   LUIS FELIPE CANARIO SALAZAR  402-3765714-9 
227)   YISSEL MERCEDES ALBA ALMONTE 402-2688191-6 
228)   GRISEL QUEZADA LIZARDO 402-1289475-8 
229)   LIZARIZ JIMENEZ  224-0035462-1 
230)   MARIA EUGENIA ARAUJO GONZALEZ 023-0140503-7 
231)   JOSE MIGUEL FRIAS TAVERAS 402-2727004-4 
232)   CARLOS WILSON NOVAS CEDEÑO 028-0114278-3 
233)   SERGIO ROMERO GUILAMO 028-0115118-0 
234)   CARLOS CESAR FORTUNA PEÑALO 034-0034388-9 
235)   ANGEL DE LA ROSA ALEXIS 026-0095917-1 
236)   ANASTACIO DOCTOR ESPINAL JIMENEZ 023-0119349-2 
237)   CRISS AMBAR SANTANA MONTAS 402-1150690-8 
238)   YAHAIRA MARGARITA DAVID  028-0081476-2 
239)   YASAIRA DIAZ RAPOSO 402-1011250-0 
240)   EVELYN ROSALBA MATEO BAEZ 402-2245694-5 
241)   MANUEL DE JESUS RAMIREZ PIÑA 017-0009892-2 
242)   MOISES CHALES  026-0068770-7 
243)   ANY MARIEL FELIZ PEREZ 402-2208883-9 
244)   PABLO DANIEL MORONTA DIAZ 402-3551399-7 
245)   ROSIBEL FELIZ GARCIA 016-0017959-0 
246)   NEFRI DE LA ROSA SANTANA 223-0054269-7 
247)   JORNERY ORLANDO FLORENTINO ESCOBOSO 402-2556718-5 
248)   MARIA ALTAGRACIA LIZARDO SANCHEZ 025-0031705-8 
249)   JUNIOR FRUCTUOSO NINA 093-0078382-7 
250)   DANIELA ALMONTE COLON 402-1113731-6 
251)   RONNY DE LA ROSA LEBRON 402-2526481-7 
252)   RAFAEL HOSMIN LANTIGUA HERNANDEZ 023-0131032-8 
253)   CARLOS MORLA PILIER 028-0051539-3 
254)   ASHLEY NASHARY PERALTA ARIAS 402-1175860-8 
255)   RAFAEL ALEJANDRO NATANIEL SMITH 023-0114632-6 
256)   DORKA ELIZABETH CEDEÑO MARTINEZ 028-0102745-5 
257)   JEAN CARLOS MENA ALMONTE 402-2012117-8 
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258)   NATIVIDAD COLOME MIESES 026-0135003-2 
259)   ORLANDO LEONARDO CUEVAS 402-2028062-8 
260)   LISBETH CEBALLOS GOMEZ 402-3769853-1 
261)   YENSY JULIO LINARES VALERIO 402-0056103-9 
262)   OMAR DIONYS FRIAS BATIA 024-0022204-4 
263)   DERLYN HECTOR RAMOS WALLACE 402-2156522-5 
264)   EMILY DARINI FELIZ MATOS 018-0067821-9 
265)   ALEJANDRO ABRAHAN MARTINEZ RODRIGUEZ 003-0000248-2 
266)   JUNIOR CASTRO DE LA ROSA 402-2793324-5 
267)   ROSSY MERCEDES RODRIGUEZ BENCOSME 001-1404791-3 
268)   ORLANDO RENE  023-0009214-1 
269)   EDUARDO DE LA ROSA CARPIO 028-0039461-7 
270)   GILBERTO FLORENTINO RAMIREZ 026-0057300-6 
271)   KATHERINE ROXANNA CUELLO NOVAS 018-0070926-1 
272)   MARTINA RAMIREZ CHIRENO 402-2473917-3 
273)   CAROLYN SOPHIA AQUINO PASCUAL 402-3647345-6 
274)   MIGUELINA RUIZ SANCHEZ 295-0000034-3 
275)   RAFAEL FIGUEREO MERCEDES 023-0002221-3 
276)   EDUARDO ARIAS RODRIGUEZ 049-0023548-4 
277)   DIOMEDES RAMIREZ REYES 025-0034855-8 
278)   SANTIAGO ROMERO HICIANO 001-0728580-1 
279)   YOHANNA ELIZABETH PIÑA LEBRON 017-0024689-3 
280)   VICTOR IMBERT MORALES JUAN 026-0087373-7 
281)   LEYDI STEPHANY GARCIA GOMEZ 402-2344375-1 
282)   WANDA YULISA JIMENEZ GARCIA 402-2201866-1 
283)   EVERILIN JIMENEZ ROSARIO 123-0013263-1 
284)   ARIELA PENELOPE MEDRANO PEREZ 402-2407431-6 
285)   YENNYFER YOHANKA FEBRIEL  002-0005662-0 
286)   ESMIDY REYES VALERA 402-2354099-4 
287)   JESUS SANCHEZ-REOLID GARCIA 402-2526792-7 
288)   JAROLIN CRISTINA PERDOMO POZO 402-2256537-2 
289)   JOSE ANTONIO PICHARDO FLORENTINO 001-1928650-8 
290)   FERMINA SARANTE LORENZO 001-1203690-0 
291)   ALBANIA DIAZ MONTERO 001-1705333-0 
292)   JONATHAN RENE SANCHEZ JIMENEZ 011-0031263-4 
293)   JOSE DE LOS SANTOS PANIAGUA 012-0125012-1 
294)   JUAN GABRIEL ROSARIO JIMENEZ 001-1946005-3 
295)   TERESA FIGUEROA ENCARNACION 402-2168347-3 
296)   PAULINA ALEXANDRA MORROBLE BAUTISTA 402-3764919-5 
297)   ANDY SALDIVAR SANCHEZ 001-1705013-8 
298)   GUILLERMO MORENO DURAN 001-1708820-3 
299)   GREILYN ALEXA GUZMAN VILLALONA 402-1120541-0 
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300)   RAYNEL JIMENEZ FERRERAS 402-2536911-1 
301)   FAUSTO JAVIER DE LA CRUZ NUÑEZ 225-0065338-5 
302)   MAHOLIS ESTEFANI MEJIA PEREZ 402-1221124-3 
303)   WELLINGTON MENDOZA CONTRERAS 402-2311793-4 
304)   ANA ESTHER MORILLO ARACENA 402-2249215-5 
305)   JENNY RODRIGUEZ RUIZ 224-0020321-6 
306)   NATALIA RAMIREZ SANCHEZ 402-1327074-3 
307)   RAQUEL MARISOL REYES ARIAS 223-0108394-9 
308)   BRENDA ABILET ROSSO DE LOS SANTOS 125-0001921-6 
309)   CREULIN VINICIO VALDEZ LOPEZ 010-0103351-1 
310)   LISBETH VANDERHORST ESPINO  402-3995564-0 
311)   MARIA GARCIA BURGOS 001-1251233-0 
312)   SANTA LUGO GUILLEN 003-0067988-3 
313)   NIÑO MONTERO SILVESTRE 010-0044413-1 
314)   JORGE ANTONIO RUIZ MATOS 018-0030208-3 
315)   JOAQUIN ARTURO SANTANA SANTANA 225-0001215-2 
316)   FRANCISCO ALBERTO SUERO ANDUJAR 001-1391637-3 
317)   JOSE MANUEL VASQUEZ ROSA 402-2250162-5 
318)   ONILDA MILENIA FAMILIA MATEO 402-4026422-2 
319)   ALEXA ROJAS SALCE 402-3982217-0 
320)   GUILLERMINA RAMIREZ LEYBA 001-1676311-1 
321)   MARIANELA SOTO  001-1491444-3 
322)   MOISES ARISMENDYS ALVAREZ FAMILIA 402-2422739-3 
323)   LUZ ROSELINE PEREZ ROSARIO 402-3886049-4 
324)   EMIL JOSE SANTANA NUÑEZ 402-0056938-8 
325)   CARMEN LUCIA JIMENEZ ARISTY 402-3941232-9 
326)   JENNYFE STHER MARTE GONZALEZ 402-3510318-7 
327)   JUAN CABRERA PEÑA 023-0050504-3 
328)   SOPHIA MEDINA ASENCIO 402-1206910-4 
329)   DEIBYS VICENTE LEBRON 107-0000142-2 
330)   ERIC EMIL NICOLAS MOREL GENAO 044-0020204-2 
331)   JAVIER SUERO TAVARES 017-0021443-8 
332)   JUDYS ALTAGRACIA BENITES ESTEVEZ 060-0014567-9 
333)   WANDA ROSARIO AQUINO 002-0146830-3 
334)   AGUSTIN VASQUEZ SANTOS 060-0007552-0 
335)   KASIER ELIZABETH NUÑEZ RODRIGUEZ 402-1497076-2 
336)   JORGE LUIS OGANDO VICIOSO 012-0120861-6 
337)   RAFAELINA ENCARNACION  001-0364392-0 
338)   DELKI RAMIREZ HERNANDEZ 001-0022170-4 
339)   BLANCA AURORA ESPAÑOL MENDEZ 001-1757973-0 
340)   JUDY ESTHER RODRIGUEZ VASQUEZ 223-0068160-2 
341)   JOCELIN FRIAS GONZALEZ 001-0915450-0 
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342)   JULISSA LUGO TAVERAS 402-0058920-4 
343)   MELBIN AMABLE CANARIO FELIZ 018-0046168-1 
344)   DANIELA PATRICIA PERDOMO DEL ORBE 402-2525119-4 
345)   SHAYRA GISSEL NUÑEZ MARCANO 402-0076325-4 
346)   MARIA DE LOS ANGELES BRAZOBAN AVILA 402-2522799-6 
347)   ANGEL DARIO MONTERO  001-0907651-3 
348)   MARIA VIRGEN LEYBA MOREL 402-1462033-4 
349)   MIGUEL FILIBERTO RODRIGUEZ CASTELLANOS 402-1490669-1 
350)   OLIVER FLORENTINO FLORENTINO BLANCO 402-0937078-8 
351)   JEFRY ESCAÑO GONZALEZ 402-3583308-0 
352)   YOSELIN RODRIGUEZ AGUILERA 225-0007786-6 
353)   LEONELY SANCHEZ CACERES 402-1555997-8 
354)   WILSON DE LEON ANGOMAS 109-0004721-7 
355)   MICAURY SALVADOR CABRERA 001-1438233-6 
356)   ENMANUEL DE LA ROSA PANTALEON 402-1927475-6 
357)   IGNACIO DE JESUS POLANCO BORBON 402-2200564-3 
358)   ELMIS RADHAMES CRUZ MERCEDES 001-1577640-3 
359)   ALIENNY LEON ABREU  402-1468144-3 
360)   AUDREY CABRERA RODRIGUEZ  402-0886541-6 
361)   JORDANIA JANEIRY CALDERON DE LA CRUZ 402-2398261-8 
362)   RAMON ANDERLY VICTORINO CAMPUSANO 402-2305349-3 
363)   CANDIDO EMILIO ARIAS DOTEL 002-0104674-5 
364)   HIPOLITO MENDEZ CARMONA 003-0030882-2 
365)   JUAN RAMON DIAZ MAÑON 010-0024637-9 
366)   RAFAEL GUILLERMO DE LOS SANTOS FERNANDEZ 012-0002473-3 
367)   ARACELYS AYARZA MARTINEZ 402-2492365-2 
368)   FRANCISCO GREGORIO GIL ESPINOSA 001-1713673-9 
369)   JOHANNA ROSALY JIMENEZ RAMOS 001-1478433-3 
370)   DANNY OLIVIO DE LOS SANTOS  001-1374434-6 
371)   JUANA ARELIS LUGO ROCHE 003-0097923-4 
372)   SAGRARIO CARISMER DE LAS MERCEDES SANCHEZ 

FAMILIA 010-0098291-6 

373)   CECILIA CRUZ ROSARIO 402-2507055-2 
374)   ILEEN MARIE CONCEPCION RICHARDSON  402-1510328-0 
375)   ALFRED HENRIQUEZ CID 037-0099580-0 
376)   ANDREINA ARACENA REYES 097-0032846-2 
377)   EDWARD ELIAS SUAZO MORALES 402-2665859-5 
378)   KATERIN ELIZABETH PEÑA  011-0044302-5 
379)   LEYANDRA YOHELI CORDERO  003-0127516-0 
380)   MARIA MAGDALENA GOMEZ MESA 018-0014292-7 
381)   EMMANUELLE ALEJANDRO LANDA HERNANDEZ 402-2788528-8 
382)   SHEILA JOSABET CABRERA PEREZ 402-1453246-3 
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383)   MIRIAM SANCHEZ ALMONTE 037-0033141-0 
384)   GRACIELA JACKELINE DOMINICI FELIZ 018-0068751-7 
385)   ANDRES ALEXANDER NUÑEZ MARCELINO 037-0088433-5 
386)   BELKIS ROMAN LEDESMA 001-1703685-5 
387)   SIXTO GARCIA NOLASCO 047-0010927-7 
388)   EDUARDO ANDRES ROA ADON  402-2704502-4 
389)   CHARINA CHERIS BELLO 402-1423489-6 
390)   YANCARLOS SEPULVEDA JIMENEZ 001-1943209-4 
391)   ROBERSY MAIYELIN SANCHEZ ARIAS 003-0113426-8 
392)   REYNI JOSEFINA BELLIARD ALMONTE 046-0040950-4 
393)   CARLA DISMERY BARTOLO ESPINAL 094-0024369-8 
394)   LUIS ALFREDO MARTINEZ JIMENEZ 072-0012078-5 
395)   EMELY ARIANNY PASCACIO PARRA 402-1507305-3 
396)   LIZLY YANY RODRIGUEZ SUERO 402-1565139-5 
397)   WADERKA CUETO RODRIGUEZ 085-0010100-4 
398)   GENESIS MARTINEZ DE LA ROSA 224-0080275-1 
399)   JOSE BERNARDO LOPEZ FLORENCIO 402-2310092-2 
400)   KATHERINE BERROA ABAD 402-2526783-6 
401)   ALEXANDER RODRIGUEZ GONZALEZ 402-2166860-7 
402)   LEONEL SANTOS MATEO 082-0018832-7 
403)   YASMIN YASTENIA DIAZ GARCIA 003-0126781-1 
404)   HAISOR REYES BOCIO 223-0069175-9 
405)   BARBARA ALTAGRACIA ORTIZ QUEZADA 031-0202104-9 
406)   ROSARIO ALTAGRACIA RAMOS MORA 051-0016363-2 
407)   YUDELKA YOLANDA CRUZ VALDEZ 002-0108137-9 
408)   CRISTALINA RAMIREZ  097-0030868-8 
409)   OLVIS JOSE RAMOS ROJAS 402-2446579-5 
410)   YELFRY LOPEZ ARTILES 402-2448359-0 
411)   JESSIE EMMANUEL MARMOLEJOS THOMPSON 023-0152759-0 
412)   YULISSA FRANCO FRANCO 402-2037979-2 
413)   LUIS ANEUDY POLANCO POLANCO 032-0035474-8 
414)   KISARIS GARCIA CORREA 001-1756960-8 
415)   TITA DEL CARMEN ROA BIDO 012-0124409-0 
416)   CECILIA LEBRON MENDEZ 017-0017545-6 
417)   LAURA MARIA RECIO PEREZ 402-3698151-6 
418)   YORIANNY NOVA MARTE 002-0170476-4 
419)   JUANA JOSE ROBLES 002-0153785-9 
420)   HEIDI JOCELYN RODRIGUEZ  084-0007979-7 
421)   RICHARD JOEL SEGURA MIGUEL 402-2440784-7 
422)   CARLA MANUELA DE LEON DE LEON 402-2786882-1 
423)   ISMAEL MEDINA DOMINGUEZ 065-0041719-8 
424)   MARLIN CAROLIN SANTANA JIMENEZ 402-2828336-8 
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425)   YARITA CABRERA MORILLO 402-2285836-3 
426)   FREDDY ALBERTO SOSA SANTANA 402-2205874-1 
427)   TEANNY MONTERO ENCARNACION 001-1317075-7 
428)   CINDY CHANTAL MARIÑEZ ARIAS 402-2840452-7 
429)   SOLFRY ANYELINA FERREIRA VICTORIO 402-2136792-9 
430)   BRENDA LIDIA DOTEL CORDERO 402-1338077-3 
431)   ALBERTO RAMIREZ MESA 402-0984006-1 
432)   DIOMARYS GUZMAN SANTOS 068-0043649-2 
433)   MICHAEL JOSE PEREZ SUERO 402-0076312-2 
434)   KATHERINE PEÑA PEGUERO 402-2528564-8 
435)   MANUEL DE JESUS LOPEZ BAEZ 001-0109758-2 
436)   ANNY DORIBEL CABRERA BAEZ 402-3796686-2 
437)   JOSE SANTIAGO MEDINA  072-0012860-6 
438)   YESENIA SURIEL GUERRERO 028-0089569-6 
439)   LISA MARIE UREÑA JIMINIAN 402-2692134-0 
440)   MARIA ELENA MEDRANO VALENZUELA 092-0017128-9 
441)   JULIO CESAR CASTILLO CRUZ 001-1795018-8 
442)   NEURY ANTONIO MARIA GUTIERREZ 056-0179309-3 
443)   MARIA MAGDALENA GARCIA RESTITUYO 402-2603518-2 
444)   YARONET FRANCISCO CABRERA 402-2040464-0 
445)   JOSEFINA MABELL ESPINAL HIRALDO 402-2180705-6 
446)   EZEQUIEL GOMEZ TORIBIO 001-1171938-1 
447)   ROSA JACQUELINE MATEO ARIAS 031-0188779-6 
448)   KATTY MERCEDES IDELFONSO ARIAS 001-1415715-9 
449)   DANIEL ALEJANDRO MOREL  001-1770874-3 
450)   ROGERS RAFAEL NUÑEZ REYES 008-0021379-5 
451)   ODETTYS CORDERO ACOSTA 402-0039890-3 
452)   LORENA MAGDALENA MARTINEZ SANCHEZ 095-0022726-0 
453)   ELIZABETH CASTELLANOS MARTINEZ 402-2157266-8 
454)   YAJAIRA PAREDES VENTURA 071-0053620-5 
455)   ODALIS DE LOS SANTOS ALCANTARA 012-0052880-8 
456)   JENNIFER MARIA SEGURA SANCHEZ 402-2569772-7 
457)   JAZMIN ELIANI MONTESINO REYES 001-1922178-6 
458)   JOHANNA CAROLINA PEÑA DE LOS SANTOS 002-0148916-8 
459)   SOFIA AMALIA JIMENEZ BOGAERT 402-1335383-8 
460)   GREGORY ANDRES GERMAN SANTELISE 001-1245151-3 
461)   TAHIA LIZ MORILLO MARUN 001-1413799-5 
462)   LEONARDO ARIAS MORDAN 002-0000032-1 
463)   YULEISY FRANCISCO ROSARIO 229-0024270-6 
464)   CRISANE DOLORES PAULINO TAVARES 031-0441949-8 
465)   PERLA FRANSHESKA GUERRERO SOTO 402-2198476-4 
466)   ANA IRIS BENITEZ GUERRERO 026-0033178-5 
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467)   QUIRICO SELIDONIO GUERRERO ZAPATA 001-0438121-5 
468)   RICARDO PAREDES  060-0023410-1 
469)   ANDRES LOPEZ GERONIMO 001-1798601-8 
470)   ROQUE LEVI MARTINEZ ARECHE 402-2565391-0 
471)   PEDRO CELESTINO DE LA CRUZ  001-1245256-0 
472)   JUAN LORENZO MONTOLIO FERNANDEZ 001-0667344-5 
473)   YOKARLA BROMELIA ALMONTE SOANES 402-2415959-6 
474)   ORIOLY SOLER ALCANTARA 012-0121198-2 
475)   JORGE YUNIOR ESPINAL FERNANDEZ 402-2561121-5 
476)   WANDER RAFAEL RODRIGUEZ AVILA 028-0062759-4 
477)   SHERLIN ARLET PUJOLS SEVERINO 402-2324684-0 
478)   SUANNY YELISA FERREIRAS LANTIGUA 001-1871636-4 
479)   LOREICY ELIZABETH HEREDIA REYES 223-0170315-7 
480)   ABIGAIL GOMEZ PEREZ 033-0038415-7 
481)   LOREMNY DEL PILAR MORLA LANTIGUA 030-0006674-0 
482)   ROSELIS YOSEIMY GARCIA OGANDO 224-0059940-7 
483)   YNOCENCIO DE LOS SANTOS  001-0430166-8 
484)   JOSE MANUEL CUEVAS VALENZUELA 023-0162634-3 
485)   YULIANA ANTONIA EUGENIO MARTE 223-0106352-9 
486)   ELIZABETH HERNANDEZ CASTILLO 048-0086185-0 
487)   MANOLIS PAULINO PEREZ 225-0003431-3 
488)   MARIA ANTONIA RAMOS  224-0030176-2 
489)   RAYRIS SORIANO SOLINEL 226-0016642-9 
490)   EMMANUEL ALMONTE PEREZ 223-0108361-8 
491)   ESNEHILY ASDRID PACHECO RAMOS 402-2214282-6 
492)   EDILI YOSKAIRY SANTOS DE LA CRUZ 402-2050295-5 
493)   ARISMENDY AMPARO OLIVIER 093-0039029-2 
494)   JENNY NIVAR MOLINA 003-0121637-0 
495)   FATIMA MAYELIN DE JESUS PEREZ 224-0027795-4 
496)   YESSICA CLARIN JIMENEZ  223-0136232-7 
497)   ADRIANNY HERNANDEZ SCHIRA 402-2495539-9 
498)   DENIS ROCHE CANA 030-0006363-0 
499)   ANA LUCIA PEREZ TERRERO 091-0003904-0 
500)   JOSE ALTAGRACIA LORENZO MEDRANO 002-0099789-8 
501)   DOMINGO MIESES MARTINEZ 225-0079635-8 
502)   FELIX ANTONIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 402-2101251-7 
503)   JOHAN HERRERA RAMIREZ 001-1660718-5 
504)   FRANCISCO ANTONIO MOREL ARANDA 031-0289058-3 
505)   LUZ DEL CARMEN DURAN BATISTA 001-0122424-4 
506)   GENESIS NANDRELYS GERMAN OZORIA  402-2633226-6 
507)   DULCE ELENA TAVAREZ ACEVEDO 031-0318867-2 
508)   MARLENE BEATO DOMINGUEZ 031-0543999-0 
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509)   EMMANUEL FERNANDEZ VASQUEZ  402-2571064-5 
510)   WALKIN RAMIREZ VILASECA 012-0086603-4 
511)   MARIA ESTHER JIMENEZ BRITO 026-0021968-3 
512)   NATACHA BEATO BRITO 402-1449261-9 
513)   LISBETHY ZABALA ENCARNACION 012-0065098-2 
514)   ROBERTO ANTONIO SUSANA ROSARIO 047-0118507-8 
515)   EMILAY MILAGROS PUJOLS D OLEO 010-0116027-2 
516)   ARNOR DAMONT DOTEL BRITO 402-2402236-4 
517)   PAMELA MASIEL ALVAREZ BENITEZ 008-0033412-0 
518)   JULIA ANTONIA ZATEN PEÑA 001-0147878-2 
519)   NAYROBI SENCION PEREZ 402-1422427-7 
520)   ANDRY JOAQUIN NEPOMUCENO 402-2347555-5 
521)   LUIS FELIPE TORRES CEPEDA 402-2117913-4 
522)   NAZARET ANTONIO HERNANDEZ ORTEGA 402-2813861-2 
523)   ANYELINA DIAZ MARTINEZ 049-0091317-1 
524)   YOMAIRA CRUZ POCHE 001-1796225-8 
525)   ALEJANDRO SANTANA GUERRERO 402-0073565-8 
526)   ALEXANDRA ROSARIO MERCEDES 027-0037327-3 
527)   XIOMARA PERALTA ALFONSECA 025-0002538-8 
528)   MIRDRE EVANGELISTA RAMIREZ 024-0009128-2 
529)   YAJAIRA CESPEDES FAMILIA 011-0045935-1 
530)   YANIBEL PEREZ SURIEL 402-2499930-6 
531)   PAOLA MICHELLE MADERA SUAREZ 402-2227056-9 
532)   FRANCISCA ANTONIA JIMENEZ JIMENEZ 051-0020731-4 
533)   YONEIDY CRUZ SANCHEZ 402-2330563-8 
534)   FLAVIA VICIOSO PEREZ 028-0016653-6 
535)   MARY LENNY GARCIA POLANCO 402-1292487-8 
536)   HEIDY OMAIRA JAVIER GARCIA 003-0102201-8 
537)   YUDY ELIZABETH ABREU LANTIGUA 402-1249095-3 
538)   CESAR HIGINIO GUERRERO ELLIS 026-0105672-0 
539)   BRIGIDA ARLENNY RAMIREZ BELTRE 010-0079623-3 
540)   MARLENIA MORALES VILLANUEVA 350-0000612-8 
541)   JAQUELINE MARTINEZ DE LA ROSA 026-0126939-8 
542)   EMMANUEL STEVENS DEL ROSARIO 026-0118362-3 
543)   JOSE IGNACIO RODRIGUEZ INFANTE 026-0134449-8 
544)   YENNY ROXANNA MEJIA  010-0089450-9 
545)   FIOR D`ALIZA MARTINEZ MARTINEZ 054-0084684-5 
546)   MARISOL ALTAGRACIA CRUZ ALMANZAR 055-0034845-2 
547)   HELEN KATYWSCA CACERES SOLANO 402-2070814-9 
548)   ONESIMO MATEO VERIGUETE 014-0014557-7 
549)   ANTONIO MEJIA DUARTE 071-0029966-3 
550)   ARGELY MARIA POLANCO FERNANDEZ 402-3738573-3 
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551)   LAURA ISABEL RICARDO NUÑEZ 037-0083372-0 
552)   LUIS MIGUEL PIMENTEL MARTINEZ 402-2603643-8 
553)   ANGEL ROBERTO PEGUERO LUCIANO 001-1897422-9 
554)   FLORY PATRICIA AQUINO HENRIQUEZ 001-1879686-1 
555)   DELFIN CAMILO SILVERIO 060-0000768-9 
556)   LUIS ALBERTO RODRIGUEZ REDRIGUEZ 402-1046520-5 
557)   JAIRON GUZMAN BRITO 002-0176815-7 
558)   SAMUEL JESUS GUERRERO RAMIREZ 028-0107423-4 
559)   KASSANDRA PEREZ BENJAMIN 402-2355513-3 
560)   CORAIMA MELO  028-0117678-1 
561)   MABELIN IDALINA JAVIER CEDENO 402-1118759-2 
562)   BAILYS PEREZ POUERIET 402-2251048-5 
563)   ESMERLIN DAVID DE LOS SANTOS GOMEZ 402-2157053-0 
564)   GABRIELA MARIE MARTINEZ PEREZ 402-2757775-2 
565)   XIOMARA DE JESUS NUÑEZ 402-2252009-6 
566)   CORNELIA BIENVENIDA CUELLO VASQUEZ 018-0026124-8 
567)   JOVANNY ODALIS SORIANO  028-0089512-6 
568)   YUSTINA MARIA LANG HERNANDEZ 402-2543076-4 
569)   YUDELKA RAMONA REINOSO TEJADA 054-0125195-3 
570)   SANDRA DE LOS REYES ROSARIO 028-0097527-4 
571)   WILIAN CASTILLO  223-0069468-8 
572)   MARIA RAQUEL CHECO BATISTA 031-0448570-5 
573)   FREDDY ALCIDES MEDINA  031-0324973-0 
574)   ELIZABETH NUÑEZ ROSARIO 048-0113055-2 
575)   JAILYN YADIRA PEREZ GUZMAN 054-0139306-0 
576)   STALIN DE JESUS PEREZ BAEZ 031-0479386-8 
577)   LINCOLN HERNANDEZ GARCIA 402-2510586-1 
578)   BENITO RICARDO PEÑA DE LA CRUZ 056-0070424-0 
579)   CRISTAL PAOLA CUEVAS NAMIS 402-2774662-1 
580)   JUAN CARLOS HERNANDEZ LORA 001-1283803-2 
581)   EDUARDO ANTONIO ROSARIO GOMEZ 047-0169158-8 
582)   TANYA MARIA NAVARRO GUITERREZ 402-3500516-8 
583)   NELLY ALTAGRACIA PEÑA MONTERO 224-0067298-0 
584)   FRANKLIN DEOGRACIA WILLIAMS 065-0009628-1 
585)   FELIX ANTONIO ALCANTARA DOMINGUEZ 031-0187637-7 
586)   ELY YSABEL CABRERA TORIBIO 031-0492225-1 
587)   MALVIN RAMON CURIEL ESTEVEZ 031-0550041-1 
588)   MAXIMO ARISMENDY ESPINAL DURAN 031-0315002-9 
589)   LIZBETH MERCEDES ANGOMAS GARCIA 402-3862317-3 
590)   INDHIRA CELESTE PIÑA PEÑA 402-0070466-2 
591)   MAYELIN CARLINA MARRERO DOMINGUEZ 073-0018197-6 
592)   MARIA ISABEL REGALADO SANTOS 031-0463539-0 
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593)   RICARDO ANTONIO RODRIGUEZ SOSA 402-2825328-8 
594)   CESAR JULIO SALAZAR SANCHEZ 001-1316660-7 
595)   INGRID MARIA FABIAN UREÑA 001-0208255-9 
596)   DAHIAN AGUSTIN NUÑEZ PARRA 402-1138804-2 
597)   NELSON FRANCISCO MORONTA DOMINGUEZ 402-2586292-5 
598)   JUAN ANTONIO PATIÑO CACERES 402-1473409-3 
599)   MAURELYS CUEVAS ENCARNACION 223-0127969-5 
600)   RAMON STERLING DE LA CRUZ RODRIGUEZ 402-2126238-5 
601)   NATHALIA MARIEL PEÑA ARAUJO 402-1274973-9 
602)   KARINA MARCEL EUSEBIO OBISPO 226-0019846-3 
603)   CAMILA YAMEL GUZMAN RAPOZO 402-2309578-3 
604)   JESUS MANUEL GUANTE FULGENCIO 093-0038742-1 
605)   EMIL JACOBO MOQUETE JIMINIAN 001-0145297-7 
606)   JUAN PADILLA MELENDEZ 001-1268733-0 
607)   MARIA DE LOS ANGELES MONTERO DE JESUS 226-0009307-8 
608)   ROMELIA MORA TAVERAS  012-0074847-1 
609)   YAQUELIN LAGARES RAMIREZ 053-0039925-9 
610)   RAMIRO MATIAS  001-0793890-4 
611)   BLAISE TORRES SEVERINO 402-3504863-0 
612)   YAT SUN LEO DIAZ 027-0046688-7 
613)   JUAN BLAS GARCIA NUÑEZ 056-0096463-8 
614)   WILFREDO NICOLAS MOREL SANCHEZ 031-0373805-4 
615)   YOCASTA ISABEL LUCIANO ROSARIO 225-0080028-3 
616)   JUAN MANUEL CORDERO SEGURA 010-0070720-6 
617)   CARMEN NELLY MENDOZA  001-1326095-4 
618)   RAFAEL OCTAVIO BELTRE MATEO 106-0004508-1 
619)   BARTOLO DE LOS SANTOS CALDERON 001-1189367-3 
620)   WINSTON TEJEDA JIMENEZ 001-1460565-2 
621)   MELENY DIAZ DE LA ROSA 068-0044201-1 
622)   SEBASTIAN PEREZ RIJO 028-0086237-3 
623)   PABLO RECIO RAMIREZ 022-0026850-2 
624)   FABIO GUILLERMO PERALTA VENTURA 031-0388088-0 
625)   YUDELKA UREÑA UREÑA 031-0346466-9 
626)   JUAN CARLOS ORTIZ DURAN 402-2256764-2 
627)   JESUS MORILLO PEREZ 076-0022808-9 
628)   DIONILDO CACERES VARGAS 022-0003524-0 
629)   RANDY ENDY SEVERINO CARMONA 402-2097620-9 
630)   NAHUN TAVERAS FIGUEREO 402-2566490-9 
631)   ENMANUEL VALERA BATISTA 402-2420752-8 
632)   LIA ALEJANDRA MAÑON GUZMAN 402-1044090-1 
633)   JUAN ANTONIO ALMONTE PERALTA 031-0478085-7 
634)   ANGELO MIGUEL CASTRO ACOSTA 402-2135975-1 
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635)   YOKAIRA MENCIA LAMPLE 402-3675834-4 
636)   JOSE JOAQUIN GUTIERREZ ESPEJO 402-1121631-8 
637)   ALONDRA MATEO DIAZ 402-1326880-4 
638)   TEODORO DIAZ CUEVAS 001-1180517-2 
639)   MARLENY MERCEDES FERREIRAS GARCIA 402-2311055-8 
640)   IVELIBIA DE PEÑA AVILA 402-2224271-7 
641)   ISMAEL DE LA ROSA MARIA 402-4122691-5 
642)   YEREMY CEPEDA ROMERO 402-2534178-9 
643)   ELSA MARIA GERONIMA RODRIGUEZ OGANDO 402-1130396-7 
644)   YESSI ELINA CABRERA CHAVEZ 402-2169242-5 
645)   ROSLENNY MIGDALIA ENCARNACION ENCARNACION 402-3594035-6 
646)   RAMONA ESTHER CABRERA PEREZ 002-0176526-0 
647)   VICTOR MANUEL MARTINEZ  223-0093004-1 
648)   DIANA ARIAS CANDELARIO 223-0175420-0 
649)   ESMERALDA PEREZ  001-1934987-6 
650)   ROELY BIDO DE LOS SANTOS 402-2219642-6 
651)   MARTI YANERY MONTERO RODRIGUEZ 224-0054681-2 
652)   YANI YANIRA MERAN MINAYA 093-0041321-9 
653)   EMMI LUIS MATEO GUTIERREZ 012-0096310-4 
654)   GEURIZ RODRIGUEZ GARCIA 031-0440256-9 
655)   YANERY VELOZ MARTE 048-0066398-3 
656)   WILLIAM MARIANO GOMEZ CAPELLAN 001-1265344-9 
657)   ISMANUEL GENAO DE LA CRUZ 402-0871420-0 
658)   DARLYN MIRANDA GARCIA 402-4041675-6 
659)   JOSE RAFAEL MINIER POLANCO 402-2639841-6 
660)   OCTAVIO RODRIGUEZ ROJAS 001-1099981-0 
661)   KENNI MER FAÑA CANDELARIO 402-2655135-2 
662)   PERLA MASIEL VASQUEZ PEÑA 402-3725415-2 
663)   YOVANNA MARIEL CASTELLANOS MERCADO 402-1537839-5 
664)   YULIERY GUZMAN JIMENEZ 402-0062714-5 
665)   RADHAIRIS SANTANA MEDINA 018-0045396-9 
666)   GABRIELA ALTAGRACIA ROJAS ASENCIO 402-0037322-9 
667)   ESTEFANY LORENZO MOTA 228-0008083-4 
668)   TERYLI ERICKSON LOPEZ 001-1880963-1 
669)   JORMI PANIAGUA ZAPATA 402-3731412-1 
670)   WIRDALY FLORES GARCIA 001-1612748-1 
671)   PRISCILA MANZANILLO GUZMAN 402-2528009-4 
672)   EMELY JIMENEZ FULGENCIO 027-0042750-9 
673)   LUIS MANUEL DIAZ ACEVEDO 001-1519302-1 
674)   LEODANIS ALTAGRACIA MENDEZ  001-0988790-1 
675)   ELUMINADA TERRERO MARTINEZ 001-1798773-5 
676)   ELIEZER MERAL DE JESUS PEGUERO 001-0863714-1 
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677)   NILCER CESARINA SANTANA PINEDA 402-2155149-8 
678)   KATHERYN MARIA POLANCO CASTILLO 001-1935492-6 
679)   JUANA MODESTO MARTE 001-1379997-7 
680)   MIGUEL ANTONIO LUCIANO FERMIN 402-2271438-4 
681)   JONATHAN LIZARDO RAMIREZ 402-2512967-1 
682)   KIANDRA PAOLA PEREZ CUEVAS 402-2634776-9 
683)   SEILA ARILENDY RODRIGUEZ TERRERO 011-0035427-1 
684)   YADHIRA BEATRIZ MERCEDES TERRERO 402-2655207-9 
685)   CHRISTY PAMELA MEDINA LOPEZ 402-2537385-7 
686)   DEIVY CONCEPCION PAULINO 001-1591798-1 
687)   YEXENIA ARELIS NATERA GOMEZ 001-0501055-7 
688)   PEDRO MARIA PEREZ LAJARA 402-1249406-2 
689)   YSBEL MARIA PUJOLS MENDEZ 402-2469658-9 
690)   SHEYLA LEONELA DE LOS SANTOS SANTOS 402-0900097-1 
691)   WALLYS JESUS SANTANA TINEO 223-0157179-4 
692)   FELIX JOSE ACOSTA DIAZ 402-3074824-2 
693)   RAUNY SMILL CEDANO CASTILLO 402-2315653-6 
694)   MAYERLIN STACEY ALFARO GUZMAN 402-2791718-0 
695)   SAMUEL SINENCIO CABRERA RODRIGUEZ 402-3852578-2 
696)   LISBETH CAROLINA PEREZ NUÑEZ 402-2547432-5 
697)   LUSMILA SANTANA ROBLES 223-0004921-4 
698)   ALLEN ADDERLY RAMIREZ DE OLEO 402-2160270-5 
699)   IVANOVA ESPINAL BATISTA 402-1094574-3 
700)   CLARALYS ISABETH FERNANDEZ PEÑA 402-2615924-8 
701)   FRANCISCO ALBERTO GOMEZ PUELLO 002-0102344-7 
702)   ESTEPHANIE ESTHER FELIZ SANTANA 402-1107998-9 
703)   CARLOS JULIO ALMONTE VALERIO 047-0196033-0 
704)   MIGUEL ANGEL FIGUEROA MARTINEZ 402-0068444-3 
705)   YAMILET GUTIERREZ  402-1244464-6 
706)   ANA MERCEDES CIPRIAN SANTANA 001-1186678-6 
707)   ROMY MODESTINA CUEVAS PEREZ 402-4074201-1 
708)   ANGEL SIMON TURBIDES GUERRERO 402-3528461-5 
709)   EXEQUIEL LIZARDO ALVAREZ ALCANTARA 023-0171525-2 
710)   MICHEL DE LEON FELIZ 022-0032557-5 
711)   AURELIO MEDINA FERRERAS 078-0007152-9 
712)   RIKEL SMILL REYES ZAYAS 018-0074672-7 
713)   ANDREA DEL CARMEN DE LA CRUZ MEDINA 054-0111104-1 
714)   BRAYAN FERNANDEZ LAZALA 402-2726195-1 
715)   NICOL GUILLERMINA GOMEZ MARIZAN 402-3686385-4 
716)   PAOLA MARIBEL VEGA RODRIGUEZ 027-0048228-0 
717)   MASSIEL LORENZO BORBON 028-0109361-4 
718)   EDWIN ALBERTO POLANCO REYES 402-2428699-3 
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719)   VIDAURY LOPEZ SANTANA 402-2561389-8 
720)   JESUS ARGERIS RAMIREZ MENDEZ 091-0004297-8 
721)   RAYSA UREÑA BEATO 402-2663770-6 
722)   LILYANA MARIA CASTRO LORA 031-0562207-4 
723)   REINARDO LEGER SANCHEZ 080-0005539-5 
724)   MAXIMO HANDERSON MORENO HERRERA 402-2485290-1 
725)   LEVI MARTE OZUNA 223-0120740-7 
726)   MARIO ALBERTO VASQUEZ SERRATA 402-2349365-7 
727)   PAOLA FRANCHESCA MUÑOZ MATEO 037-0123008-2 
728)   BELLA BETANIA SATURRIA CALDERON 402-3501919-3 
729)   JARLIN JOSE ARIAS VASQUEZ 402-2747570-0 
730)   ORQUIDEA PAULA MORILLO 402-2817479-9 
731)   SANDRA MARILYN ABREU PIMENTEL 225-0006511-9 
732)   VIRGINIA LIRIANO MATOS 402-1294461-1 
733)   CAROLINA GARCIA RODRIGUEZ 058-0028571-9 
734)   YAMILET SCARLEN TRINIDAD MONEGRO 402-1106857-8 
735)   EDMUNDY RAFAEL PAREDES LOPEZ 059-0014911-2 
736)   MARIA REGINA VENTURA QUEZADA 402-1476804-2 
737)   CRISTABEL MERCEDES CALDERON 223-0121019-5 
738)   ISAAC VALENTIN CIRIACO BOBADILLA 402-2202244-0 
 
 
Artículo 2. Se modifica el artículo 1, del Decreto núm. 229-22, del 9 de mayo de 2022, en lo 
que respecta a RUTH FELIZ GRACIA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 
402-4032624-5, licenciada en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto a 
RUTH FELIZ GARCIA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-4032624-
5, licenciada en Derecho.  
 
Artículo 3. Se modifica el artículo 1, del Decreto núm. 229-22, del 9 de mayo de 2022, en lo 
que respecta a EUKRISLY ESMERALDA RAMINREZ VARGAS, portadora de la cédula 
de identidad y electoral núm. 402-0070948-9, licenciada en Derecho, para que en lo adelante 
se lea y sea lo correcto a EUKRISLY ESMERALDA RAMIREZ VARGAS, portadora de 
la cédula de identidad y electoral núm. 402-0070948-9 licenciada en Derecho. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de 
Educación Superior Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 307-22 que modifica el artículo 19 del Dec. núm. 307-01, que establece el 

Reglamento de Aplicación de la Ley de Hidrocarburos. G. O. No. 11068 del 17 de junio 

de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 307-22 

 

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo con el artículo 1 de la Ley núm. 37-17, el Ministerio 
de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) es el órgano rector y encargado de la 
formulación, adopción, seguimiento, evaluación y control de las políticas relativas a la 
comercialización, control y abastecimiento del mercado del petróleo y demás combustibles. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 63-17 de Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial establece parámetros para la inspección técnica vehicular de todos los 
vehículos que circuían en el territorio nacional, incluyendo los vehículos pesados de carga. 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto núm. 307-01, que dicta el Reglamento de la Ley de 
Hidrocarburos, establece los requisitos que deben cumplir los vehículos de transporte de 
productos derivados del petróleo, incluyendo el gas natural, indicando que las solicitudes de 
licencias para efectuar actividades en el mercado del petróleo y sus derivados se presentarán 
ante el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), el cual dictará la resolución 
correspondiente, previo análisis y evaluación de la empresa solicitante. 
 
CONSIDERANDO: Que las unidades de transporte de productos derivados del petróleo, 
incluyendo el gas natural, deben ser sometidas a inspección técnica de seguridad, conforme 
a los parámetros establecidos en las resoluciones dictadas por el Ministerio de Industria, 
Comercio y Mipymes (MICM) con base en las normas internacionales que establecen los 
requisitos técnicos de seguridad. 
 
CONSIDERANDO: Que es preciso unificar criterios en cuanto al período de vida útil de los 
vehículos que transportan productos derivados del petróleo, incluyendo el gas natural, con el 
propósito de continuar con la regularización del sector, de conformidad con la legislación 
aplicable. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 112-00, Tributaria de Hidrocarburos, del 29 de noviembre de 2000. 
 
VISTA: La Ley núm. 200-04, de Libre Acceso a la Información Pública, del 28 de julio de 
2004. 
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VISTA: La Ley núm, 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de 
2012. 
 
VISTA: La Ley núm. 107-13, sobre Derechos de las Personas en sus Relaciones con la 
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de 2013. 
 
VISTA: La Ley núm. 37-17, Orgánica del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, del 
3 de febrero de 2017. 
 
VISTA: La Ley núm. 63-17, de Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
del 24 de febrero de 2017. 
 
VISTA: La Ley núm. 17-19, para la Erradicación del Comercio Ilícito, Contrabando y 
Falsificación de Productos Regulados, del 12 de febrero de 2019. 
 
VISTO: El Decreto núm. 307-01, que establece el Reglamento de Aplicación de la Ley de 
Hidrocarburos, del 2 de marzo de 2001. 
 
VISTO: El Decreto núm. 130-05, que establece el Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 
200-04, de Libre Acceso a la Información Pública, del 25 de febrero de 2005. 
 
VISTO: El Decreto núm. 100-18, que establece el Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 
37-17, Orgánica del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, del 6 de marzo de 2018. 
 
VISTO: El Decreto núm. 258-20 que aprueba el Reglamento de Transporte de Cargas, del 
16 de julio de 2020. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 19 del Decreto núm. 307-01, que establece el 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Hidrocarburos, para que en lo adelante disponga lo 
siguiente: 
 

Artículo 19. Inspección técnica de unidades transporte de derivados del petróleo, 

incluyendo el gas natural. Previo a otorgarse o renovarse la licencia de cualquier 
modalidad de transporte de productos derivados del petróleo, incluyendo el gas 
natural, toda unidad de transporte y su tanque o cisterna deberá aprobar la inspección 
técnica de seguridad realizada por el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes 
(MICM) de conformidad con sus propias resoluciones y los siguientes requerimientos 
mínimos: 

 
a). Cabezote, camión o remolque: 

 
1. Cumplir los requisitos técnicos y de seguridad por modalidad de 

transporte y tipo de producto derivado del petróleo, incluyendo el gas 
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natural. 
 

2. En ningún caso el período de funcionamiento puede exceder los treinta 
(30) años a partir de la fecha de su fabricación, lo cual será 
documentalmente acreditado a través de la presentación del certificado 
de propiedad de vehículo emitido por la Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII) y la evidencia del año de fabricación 
emitida por el fabricante o una entidad autorizada por el MICM. 

 
b). Tanque o cisterna: 

 
1. Cumplir los requisitos técnicos y de seguridad por modalidad del 

contenedor utilizado para el transporte y tipo de producto derivado del 
petróleo, incluyendo el gas natural. 

 
2. Presentar el certificado de medidor de flujo emitido por el Instituto 

Nacional de la Calidad (INDOCAL) o una entidad habilitada por el 
MICM. 

 
3. Presentar el certificado de calibración volumétrica, prueba hidrostática 

o certificado de espesor emitido por una entidad autorizada por el 
MICM, según corresponda por modalidad del contenedor utilizado 
para el transporte y tipo de producto derivado del petróleo, incluyendo 
el gas natural. 

 
4. En ningún caso el período de funcionamiento puede exceder los treinta 

(30) años a partir de la fecha de su fabricación, lo cual será acreditado 
con una certificación que evidencie el año de fabricación emitida por 
el fabricante o por una entidad autorizada por el MICM. 

 
Párrafo I. Las unidades de transporte de productos derivados del petróleo, 
incluyendo el gas natural, indicadas en el presente artículo deberán ser sometidas a la 
inspección técnica de seguridad anual realizada por el MICM de forma previa a la 
emisión o renovación de la licencia de transporte correspondiente. Esta inspección 
técnica se realizará conforme a los parámetros establecidos por el MICM de 
conformidad con este artículo. 

 
Párrafo II. El licenciatario que no se someta a la inspección anual indicada en el 
párrafo anterior estará sujeto al pago de una penalidad del cincuenta por ciento (50%) 
de la tarifa ordinaria de inspección anual establecida por el MICM. 

 
Párrafo III. Las inspecciones cuyo objetivo sea la emisión de licencias nuevas o 
inclusiones, estarán sujetas a los mismos términos de funcionalidad indicados en el 
literal a), numeral 2), y en el literal b), numeral 4), de este artículo. 

 
 
 



- 60 - 

 

ARTICULO 2. El término “cola" dispuesto respecto a esta materia en cualquier decreto o 

disposición de igual o inferior jerarquía a la del presente decreto, debe entenderse en lo 
adelante en consecuencia, en lo adelante se indique “Tanque o Cisterna”, para hacer 

referencia al contenedor o dispositivo en el que se transporta el producto derivado del 
petróleo, incluyendo gas natural, el cual estará sujeto al periodo de funcionalidad y la 
inspección anual indicada en el presente artículo y las resoluciones emitidas por el MICM. 
 
ARTICULO 3. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, a los 
catorce (14) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022), año 179 de la 
Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 308-22 que concede pensiones especiales del Estado a varias personas. G. O. 

No. 11068 del 17 de junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 308-22 

 
VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a las 
siguientes personas:  
 

 
NÚM
. 

 
Nombres y apellidos 

 
Cédula de identidad y 

electoral 
Monto RD$ 

1 Juan de los Santos Hernández 001-0868804-5 50,000.00 

2 Damiana Correa 001-0866186-9 50,000.00 
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3 Jacinta Correa 068-0020388-4 30,000.00 

4 Carmen Ferreras 001-0868877-1 50,000.00 

 
ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 
 

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 309-22 que concede incorporación a la Cámara de Comercio de Jamaica en 

la República Dominicana. G. O. No. 11068 del 17 de junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 309-22 

 

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 50-87, sobre Cámaras de Comercio y Producción, del 
4 de junio de 1987, dispone en su artículo 1 que las Cámaras de Comercio y Producción que 
se establezcan conforme a dicha ley serán instituciones sin fines de lucro, con personalidad 
jurídica y carácter autónomo, destinadas a favorecer el desarrollo y la estabilidad de las 
actividades económicas del país y especialmente la de aumentar el bienestar y el progreso 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 
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CONSIDERANDO: Que el artículo 2. párrafo II. de la referida ley establece que el 
reconocimiento oficial y personalidad jurídica se hará mediante solicitud dirigida al Poder 
Ejecutivo, vía la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, actual Ministerio de Industria 
y Comercio y Mipymes (MICM). 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 3 de la citada ley. el Poder 
Ejecutivo otorgará reconocimiento oficial y personalidad jurídica a las cámaras binacionales 
que se formen para promover intercambios económicos, culturales y sociales entre nuestro 
país y otras naciones del mundo. 
 
VISTA: La Constitución dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 50-87, sobre Cámaras de Comercio y Producción, del 4 de junio de 
1987. 
 
VISTA: La Ley núm. 122-05, sobre regulación y fomento de las asociaciones sin fines de 
lucro en la República Dominicana, del 8 de abril de 2005 y su normativa complementaria. 
 
VISTOS: Los oficios núm. 0001, del 5 de enero de 2022 y núm. 0494 del 7 de febrero de 
2022, del Ministerio de Industria y Comercio. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de incorporación a la Cámara de Comercio de 
Jamaica en la República Dominicana (JAMCHAMDR), con domicilio en la avenida Gustavo 
Mejía Ricart, núm. 102, esquina avenida Abraham Lincoln. Torre Corporativo 2010. piso 14. 
Piantini, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron 
aprobados mediante el Acta de Asamblea General Constitutiva del 3 de agosto de 2021. 
 
PÁRRAFO. Dicha incorporación será efectiva tan pronto como la indicada asociación 
efectúe el depósito y la publicación a que hacen referencia los párrafos I. II. III y IV del 
artículo 5 de la Ley núm. 122-05, sobre regulación y fomento de las asociaciones sin fines 
de lucro en la República Dominicana, del 8 de abril de 2005. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 310-22 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 

América, del ciudadano dominicano Jhonny José Naut Pérez, alias Jhonny J. Naut, 

alias Caballero. G. O. No. 11068 del 17 de junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 310-22 

 
CONSIDERANDO: Que la embajada de los Estados Unidos de América en la República 
Dominicana, mediante la nota diplomática núm. 326, del 20 de abril de 2021, solicitó al 
Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Jhonny José Naut 

Pérez, alias Jhonny J. Naut, alias “Caballero”, por motivo del cargo que se le imputa en 
la tercera acusación sustitutiva en el Caso núm. 1: 18-CR-33-JL (también conocido como 
Caso núm. 1: 18-CR-33-02-JL., Caso núm. 1: 18-CR-33-JL-04, y caso 1: 18-CR-00033-JL), 
presentada ante el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Nuevo 
Hampshire el 6 de febrero de 2019 por el siguiente delito: 
 

Cargo l: Asociación delictuosa para distribuir y poseer con la intención de distribuir 
una sustancia controlada, específicamente, 400 gramos o más de una mezcla y 
sustancia que contiene una cantidad detectable de Nfenil-N-[1-(2-feniletil)-4-
piperidinilo] propanamida, comúnmente conocida como fentanilo, en violación del 
Título 21 del Código de los Estados Unidos, secciones 846, 841 (a) y 841 (b) (1) (A) 
(vi). La N-fenil-N- [1-(2-feniletil) -4-piperidinil] propanamida, comúnmente 
conocida como fentanilo, es una sustancia controlada de la lista Il de conformidad 
con el Titulo 21 del Código de los Estados Unidos, Sección 812. 

 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 
la solicitud de extradición del nacional dominicano Jhonny José Naut Pérez, alias Jhonny 

J. Naut, alias “Caballero”, mediante instancia de la Procuraduría General de la República 
del 3 de mayo de 2021. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 
presencial celebrada el 20 de mayo de 2022 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, el nacional dominicano Jhonny José Naut Pérez, alias Jhonny J. Naut alias 

“Caballero”, optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente 
ante los magistrados de dicha sala ser entregado a las autoridades estadounidenses para ser 
juzgado por el cargo que se le imputa. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se 
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean 
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
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imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por 
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 16 del referido tratado, la Parte Requerida 
puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente cuando esta 
consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en cuyo caso 
puede ser entregada con la mayor celeridad posible. 
 
CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también 
aplica a las solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia, 
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición 
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en los párrafos 1 y 2 de su artículo 6, incluye el 
narcotráfico, tipificado en su artículo 3 como una de las infracciones que dan lugar a 
extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes de 
la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Jhonny José Naut Pérez, alias Jhonny J. Naut, alias “Caballero”, fue 
solicitada en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley 
núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
 

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
nacional dominicano Jhonny José Naut Pérez, alias Jhonny J. Naut, alias “Caballero”, 
por motivo del cargo que se le imputa en la tercera acusación sustitutiva en el Caso núm. 1: 
18-CR-33-JL (también conocido como Caso núm. 1: 18-CR-33-02-JL., Caso núm. 1: 18-CR-
33-JL-04 y caso 1: 18-CR-00033-JL), presentada ante el Tribunal de Distrito de los Estados 
Unidos para el Distrito de Nuevo Hampshire el 6 de febrero de 2019 por el siguiente delito: 
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Cargo l: Asociación delictuosa para distribuir y poseer con la intención de distribuir 
una sustancia controlada, específicamente, 400 gramos o más de una mezcla y 
sustancia que contiene una cantidad detectable de Nfenil-N-[1-(2-feniletil)-4-
piperidinilo] propanamida, comúnmente conocida como fentanilo, en violación del 
Título 21 del Código de los Estados Unidos, secciones 846, 841 (a) y 841 (b) (1) (A) 
(vi). La N-fenil-N- [1-(2-feniletil) -4-piperidinil] propanamida, comúnmente 
conocida como fentanilo, es una sustancia controlada de la lista Il de conformidad 
con el Titulo 21 del Código de los Estados Unidos, Sección 812. 

 

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Jhonny José Naut Pérez, alias Jhonny J. Naut alias “Caballero”, bajo 
ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a la que motiva su 
extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la legislación penal 
de la República Dominicana, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobase su 
culpabilidad respecto de la infracción por la cual se dispone su extradición y deberá ser 
juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 311-22 que dispone la apertura del Consulado General de la República en 

Houston, Texas, Estados Unidos de América, y designa a Leidy Altagracia Rosario, 

Cónsul General de la República en esa ciudad norteamericana. G. O. No. 11068 del 17 

de junio de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 311-22 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se dispone la apertura del Consulado General de la República Dominicana en 
Houston, Texas, Estados Unidos de América.  
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ARTÍCULO 2. Leidy Altagracia Rosario queda designada Cónsul General de la República 
Dominicana en Houston, Texas, Estados Unidos de América.   
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución.  
  

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 312-22 que introduce modificaciones al Dec. núm. 523-09, que aprobó el 

Reglamento de Relaciones Laborales en la Administración Pública (licencia a padres y 

madres de servidores públicos durante los primeros doce (12) meses del nacimiento de 

sus hijos). G. O. No. 11068 del 17 de junio de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 312-22 

 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República dispone en su artículo 55 que la 
familia es el fundamento de la sociedad y el espacio básico para el desarrollo integral de las 
personas y el Estado promueve la paternidad y maternidad responsables, teniendo el padre y 
la madre el deber compartido e irrenunciable de alimentar, criar, formar, educar, mantener, 
dar seguridad y asistir a sus hijos e hijas. 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República consagra en su artículo 39 que 
todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, reciben la misma protección y trato de 
las instituciones, autoridades y demás personas y gozan de los mismos derechos, libertades 
y oportunidades, sin ninguna discriminación por razones de género, color, edad, 
discapacidad, nacionalidad, vínculos familiares, lengua, religión, opinión política o 
filosófica, condición social o personal. Asimismo, el artículo constitucional 62 establece que 
el Estado garantiza la igualdad y equidad de mujeres y hombres en el ejercicio del derecho 
al trabajo. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 41-08, de Función Pública establece los derechos y 
deberes de los funcionarios y servidores públicos y su artículo 57 dispone que la 
reglamentación complementaria regulará todo lo concerniente a las licencias y permisos 
laborales de estos. 
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CONSIDERANDO: Que en el Decreto núm. 523-09, que aprueba el Reglamento de 
Relaciones Laborales en la Administración Pública, se contemplaron licencias y permisos 
con disfrute de sueldo en caso de maternidad y paternidad, algunos de los cuales es oportuno 
revisar para garantizar en su justa medida los derechos que conllevan tanto la maternidad 
como la paternidad. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 41-08, de Función Pública, del 16 de enero de 2008. 
 
VISTO: El Decreto núm. 523-09, que aprueba el Reglamento de Relaciones Laborales en la 
Administración Pública, del 21 de julio de 2009, y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. El objeto del presente decreto es modificar el Decreto núm. 523-09, que 
aprueba el Reglamento de Relaciones Laborales en la Administración Pública, del 21 de julio 
de 2009, para revisar algunas de las licencias y permisos de los servidores públicos, con el 
propósito de garantizar en su justa medida los derechos que conllevan tanto la maternidad 
como la paternidad. 
 
ARTÍCULO 2. Se modifica el párrafo V del artículo 75 del Decreto núm. 523-09, que 
aprueba el Reglamento de Relaciones Laborales en la Administración Pública, para que en 
lo adelante disponga lo siguiente: 
 

Párrafo V.- Durante los primeros doce (12) meses del nacimiento de sus hijos, los 
servidores públicos (padres y madres) dispondrán de un (1) día cada mes, según su 
conveniencia, para procurarles la atención pediátrica. 

 
Asimismo, a partir de los tres (3) meses y hasta los cinco (5) años del nacimiento de 
sus hijos, los servidores públicos (padres y madres) dispondrán de hasta tres (3) 
permisos al año, cada uno de hasta tres (3) días, para atender a situaciones especiales 
de estos. Para estos casos en particular, se podrán buscar acuerdos de teletrabajo u 
otras modalidades de trabajo con los servidores públicos para garantizar la 
continuidad y fluidez de las actividades de la institución. 

 
Estos permisos no son acumulables ni podrán tomarse de manera consecutiva. Todo 
lo anterior se dispone sin detrimento de otros permisos o licencias que puedan aplicar. 

 
ARTÍCULO 3. Se modifica el numeral 1) del artículo 78 del Decreto núm. 523-09, que 
aprueba el Reglamento de Relaciones Laborales en la Administración Pública, para que en 
lo adelante disponga que se concederán permisos con disfrute de sueldo en el caso siguiente: 
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1) Durante los primeros tres (3) meses del nacimiento de sus hijos, los servidores públicos 
(padres) dispondrán de quince (15) días hábiles de permiso, los cuales podrán utilizar de 
manera consecutiva o parcial. 

 
ARTÍCULO 4. Se instruye al Ministerio de Administración Pública a tomar todas las 
medidas necesarias para la efectiva ejecución del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022), año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración, 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 313-22 que aprueba la Estrategia Nacional de Ciberseguridad 2030, con 

vigencia hasta el 31 de diciembre de 2030. Modifica el párrafo 1 del artículo 12 del Dec. 

núm. 230-18, que regula la Estrategia Nacional de Ciberseguridad 2018–2021. Integra 

nuevamente el Consejo Directivo, presidido por el ministerio de la Presidencia. G. O. 

No. 11068 del 17 de junio de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 313-22 
 

CONSIDERANDO: Que la integración de las telecomunicaciones y las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC) en nuestras actividades económicas y sociales, ha 
creado una creciente dependencia de éstas en el ámbito mundial, pues se han convertido en 
esenciales para el desarrollo económico, cohesión social y seguridad nacional, lo cual hace 
imprescindible la adopción de medidas que garanticen la protección de los activos críticos de 
información del Estado, así como en general la seguridad de la información por parte de las 
instituciones públicas y privadas.  
 
CONSIDERANDO: Que, en tal sentido, los Estados integrados en los principales 
organismos internacionales han acordado la realización de esfuerzos mancomunados para la 
adopción de estrategias integrales sobre ciberseguridad que tengan impacto nacional, 
regional y mundial.  
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 260 de la Constitución de la República establece como 
objetivos de alta prioridad nacional: combatir actividades criminales transnacionales que 
pongan en peligro los intereses de la República y de sus habitantes; y organizar y sostener 
sistemas eficaces que prevengan o mitiguen daños ocasionados por desastres naturales y 
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tecnológicos.  
 
CONSIDERANDO: Que en el artículo 16 de la Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia 
Nacional de Desarrollo 2030, del 25 de enero de 2012, relativo al uso de las tecnologías de 
la información y la comunicación (TIC), se establece que en el diseño y ejecución de los 
programas, proyectos y actividades en que se concretan las políticas públicas, se deberá 
promover el uso de las tecnologías de la información y comunicación como instrumento para 
mejorar la gestión pública y fomentar una cultura de transparencia y acceso a la información, 
mediante la eficientización de los procesos de provisión de servicios públicos y la facilitación 
del acceso a los mismos.  
 
CONSIDERANDO: Que la ciberseguridad constituye la garantía para que los Estados 
salvaguarden sus infraestructuras críticas y el derecho de sus habitantes de utilizar las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC) de manera segura y confiable, 
basándose en la colección de herramientas, dispositivos, normativas, regulaciones y mejores 
prácticas para proteger el ciberespacio, y los activos de los usuarios y organizaciones.  
 
CONSIDERANDO: Que, en el marco de los actuales esfuerzos de modernización del 
Estado, y tomando en cuenta el período de vigencia de la actual Estrategia Nacional de 
Ciberseguridad, es oportuno actualizar esta, en consonancia con la tendencia internacional, 
para fortalecer las directrices y políticas públicas orientadas a detectar, mitigar y gestionar 
incidentes generados en los sistemas de información del Estado y en todas las infraestructuras 
críticas nacionales establece las líneas de acción a ser implementadas para mitigar el riesgo, 
minimizar el impacto de las amenazas cibernéticas en los sistemas de información y proteger 
las infraestructuras críticas para que la población utilice de manera confiada los servicios que 
se ofrecen a través de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC).  
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Resolución del Congreso Nacional núm. 158-12, del 11 de junio de 2012, que 
aprueba el Convenio sobre la Cibercriminalidad, suscrito el 23 de noviembre de 2001, en 
Budapest. 
 
VISTA: La Ley núm. 53-07, del 23 de abril de 2007, sobre Crímenes y Delitos de Alta 
Tecnología. 
 
VISTA: La Ley núm. 267-08, del 4 de julio de 2008, sobre Terrorismo, y crea el Comité 
Nacional Antiterrorista y la Dirección Nacional Antiterrorista. 
 

VISTA: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030. 
 
VISTO: El Decreto núm. 230-18, del 15 de junio de 2018, que establece y regula la 
Estrategia Nacional de Ciberseguridad 2018-2021. 
 
VISTO: El Decreto núm. 189-07, del 3 de abril de 2007, sobre Directiva de Seguridad y 
Defensa Nacional. 
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VISTO: El Decreto núm. 71-21, del 8 de febrero de 2021, que crea el Gabinete de 
Transformación Digital. 
 
VISTO: El Decreto núm. 527-21, del 26 de agosto de 2021, que aprueba los objetivos y 
líneas de acción de la Agenda Digital 2030 como estrategia nacional de transformación 
digital y define los objetivos a corto, mediano y largo plazo. 
 
VISTA: La Resolución de la Junta Monetaria núm. 181101-02, del 1 de noviembre de 2018, 
que establece el Reglamento de Seguridad Cibernética y de la Información. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Objeto y vigencia de la Estrategia Nacional de Ciberseguridad 2030. Se 
aprueba la Estrategia Nacional de Ciberseguridad 2030, con vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2030, con el objeto de fortalecer el marco nacional de ciberseguridad, fomentando la 
concientización y creación de entornos digitales seguros, confiables y resilientes, que 
promuevan una sociedad digital dentro de un esquema de inclusión y de respeto a los 
derechos fundamentales. 
 
ARTÍCULO 2. Misión de la Estrategia Nacional de Ciberseguridad 2030. La Estrategia 
Nacional de Ciberseguridad 2030 tiene como misión establecer los mecanismos adecuados 
de ciberseguridad que protejan al Estado, los sectores productivos y los ciudadanos, para 
garantizar un ecosistema de ciberseguridad favorable para el desarrollo nacional, y sobre un 
ciberespacio seguro, resiliente y confiable. 
 
ARTÍCULO 3. Visión de la Estrategia Nacional de Ciberseguridad 2030. Para el año 
2030, la República Dominicana cuenta con un ciberespacio más seguro, en el que están 
implementadas las medidas necesarias para el desarrollo confiable de las actividades 
productivas y lúdicas de toda la población, dentro del marco del respeto de los derechos 
fundamentales. 
 
ARTÍCULO 4. Principios rectores de la Estrategia Nacional de Ciberseguridad 2030. 
La Estrategia Nacional de Ciberseguridad 2030 se rige por los siguientes principios: 
 

1. Colaboración. El Estado colaborará en la elaboración y aplicación de medidas para 
incrementar la estabilidad y la seguridad en el uso de las tecnologías de información y 
comunicación, y evitar las prácticas en la esfera de estas tecnologías que se consideran 
que son perjudiciales o que pueden poner en peligro la paz y la seguridad tanto nacional 
como internacional. 
 
2. Prevención de actividades ilícitas. El Estado hará sus mayores esfuerzos para evitar 
que su territorio sea utilizado para la comisión de hechos ilícitos mediante la utilización 
de las tecnologías de información y comunicación. 



- 71 - 

 

 
3. Intercambio de información. El Estado cooperará con otros Estados para 
intercambiar información, prestar asistencia mutua, entablar acciones penales por el uso 
de las tecnologías de información y comunicación con fines delictivos o terroristas, y 
aplicar otras medidas de cooperación para hacer frente a las amenazas e incidentes de 
ciberseguridad. 
 
4. Protección de los derechos fundamentales. El Estado contribuirá en garantizar la 
utilización segura de las tecnologías de información y comunicación, a fin de garantizar 
el pleno respeto de los derechos fundamentales. 
 
5. Protección de las infraestructuras críticas. El Estado no realizará ni apoyará de 
forma deliberada actividades en la esfera de las tecnologías de información y 
comunicación contrarias a las obligaciones que le incumben en virtud del derecho 
internacional, que dañen intencionalmente infraestructuras críticas que prestan servicios 
al público o dificulten de otro modo su utilización y funcionamiento. 
 
6. Solicitudes de asistencia. El Estado atenderá las solicitudes de asistencia de otros 
Estados cuyas infraestructuras críticas fueren objeto de actos malintencionados 
relacionados con las tecnologías de información y comunicación. También atenderá las 
solicitudes para mitigar toda actividad malintencionada relacionada con las tecnologías 
de información y comunicación originada en su territorio contra infraestructuras críticas 
de otro Estado, teniendo siempre en cuenta la soberanía de todos los Estados 
involucrados. 
 
7. Cadena de suministro. El Estado adoptará las medidas pertinentes para garantizar 
la integridad de la cadena de suministro con miras a que los usuarios finales confíen en 
la seguridad de los productos relacionados con las tecnologías de información y 
comunicación. Asimismo, el Estado realizará sus mayores esfuerzos para evitar la 
proliferación de técnicas e instrumentos malintencionados en la esfera de las tecnologías 
de información y comunicación, así como el uso de funciones ocultas y dañinas. 
 
8. Divulgación responsable de las vulnerabilidades. El Estado alentará la divulgación 
responsable de las vulnerabilidades relacionadas con las tecnologías de información y 
comunicación y compartirá la información conexa sobre los recursos disponibles ante 
tales vulnerabilidades, a fin de limitar o eliminar las amenazas potenciales para estas 
tecnologías o infraestructuras dependientes de ellas. 
 

ARTÍCULO 5. Objetivos estratégicos de la Estrategia Nacional de Ciberseguridad 

2030. La Estrategia Nacional de Ciberseguridad 2030 está conformada por los siguientes 
objetivos estratégicos, así como sus respectivos objetivos específicos y líneas de acción:  
 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: Fortalecimiento de la capacidad institucional. 
Fortalecer las capacidades de las entidades y organismos especializados de apoyo, para 
mejorar la prevención, detección, respuesta y recuperación en materia de ciberseguridad. 
Asimismo, contribuir al fortalecimiento de las instituciones del Estado, en todo el contexto 
de la ciberseguridad. 
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Objetivo específico 1.1: Fortalecimiento integral de las entidades y organismos 
especializados de apoyo en el ámbito de la gestión y seguimiento de ciberseguridad. 
 

Línea de acción 1.1.1: Fortalecer las entidades y organismos especializados de apoyo 
en la gestión, seguimiento, monitoreo y evaluación de ciberseguridad, a nivel de 
recursos tecnológicos, financieros, humanos, entre otros. 
 
Línea de acción 1.1.2: Fortalecer la gobernanza de las entidades y organismos 
especializados de apoyo y de las instituciones de investigación y persecución del 
ciberdelito.  
 
Línea de acción 1.1.3: Desarrollar planes de formación, capacitación y 
sensibilización para funcionarios y servidores en materia de ciberseguridad. 
 
Línea de acción 1.1.4: Crear mecanismos seguros y ágiles para reportes y denuncias 
de forma presencial y digital, así como también simplificar dichos trámites. 
 

Objetivo específico 1.2: Fortalecimiento de las instituciones del Estado en materia de 
ciberseguridad a nivel de estructuras, formación, estándares y lineamientos para el 
fortalecimiento de la seguridad de la información. 
 

Línea de acción 1.2.1: Articular la revisión de las estructuras actuales de tecnologías 
de la información (TI) de las instituciones del Estado para establecer una estructura 
independiente, enfocada en la ciberseguridad, conforme a las buenas prácticas 
internacionales, con fines de priorizar los pilares fundamentales de la seguridad de la 
información en las instituciones del Estado.  
 
Línea de acción 1.2.2: Diseñar un plan de formación, capacitación y sensibilización 
en ciberseguridad para personal responsable de la seguridad de la información en las 
instituciones del Estado. 
 
Línea de acción 1.2.3: Elaborar, definir y garantizar cumplimiento de los estándares 
para la seguridad de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en el 
Estado. 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: Protección y resiliencia de infraestructuras. Asegurar 
el continuo funcionamiento de las infraestructuras críticas nacionales y las infraestructuras 
de tecnologías de la información (TI) del Estado. 
 
Objetivo específico 2.1: Fortalecer la protección de las infraestructuras críticas nacionales 
y las de tecnologías de la información (TI) del Estado. 
 

Línea de acción 2.1.1: Elaborar y establecer un plan nacional de respuesta a 
incidentes de ciberseguridad, y contingencias a riesgos, que procure la adecuada 
actuación en la gestión de incidentes cibernéticos, riesgos de emergencia y crisis 
nacional.  
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Línea de acción 2.1.2: Identificar y apoyar los organismos principales en el área de 
respuesta a incidentes que puedan proporcionar soporte a las infraestructuras críticas 
nacionales y a las infraestructuras tecnologías de la información (TI) del Estado y del 
sector privado en función al Plan Nacional de Respuesta a Incidentes de 
Ciberseguridad. 
 
Línea de acción 2.1.3: Desarrollar y establecer los protocolos de activación y acción 
para los organismos de respuesta, y todo el ciclo de gestión de los incidentes. 
 
Línea de acción 2.1.4: Elaborar y establecer un plan nacional de comunicación e 
intercambio de información ante crisis de incidentes de seguridad cibernética. 
 
Línea de acción 2.1.5: Fortalecer los Equipos Sectoriales de Respuestas a Incidentes 
Cibernéticos (CSIRT) y promover el establecimiento de los mismos en los sectores 
críticos nacionales. 
 
Línea de acción 2.1.6: Diseñar, establecer y poner en marcha un plan de ejercicios 
de simulación de incidentes cibernéticos para las infraestructuras críticas nacionales 
y las instituciones del Estado. 
 

Objetivo específico 2.2: Fortalecer la gestión de riesgos, identificar las infraestructuras 
críticas nacionales y las infraestructuras de tecnologías de la información (TI) relevantes del 
Estado y efectuar un análisis de riesgo.  
 

Línea de acción 2.2.1: Establecer una metodología común para la gestión de los 
riesgos cibernéticos, y sus lineamientos, así como los mecanismos de gobernabilidad 
para la supervisión, evaluación y medición periódica de implementación y 
cumplimiento de las   políticas de tecnologías de información, los planes de riesgos y 
de continuidad operativa, en conformidad con las mejores prácticas, y alineada a los 
estándares y metodologías internacionales para las infraestructuras criticas nacionales 
y de las instituciones del Estado,  y promover su  adopción en el sector privado. 
 
Línea de acción 2.2.2: Establecer los criterios que determinan el grado de criticidad 
de una infraestructura, basado en los estándares internacionales en la materia. 
 
Línea de acción 2.2.3: Catalogar las infraestructuras críticas nacionales e 
infraestructuras tecnologías de la información (TI) relevantes del Estado de acuerdo 
con los criterios que determinan su grado de criticidad, incluyendo los servicios 
colaterales que las soportan. 
 
Línea de acción 2.2.4: Efectuar análisis de riesgo sobre las infraestructuras críticas 
nacionales e infraestructuras tecnologías de la información (TI) relevantes del Estado 
y determinar su nivel de vulnerabilidad, contemplando la inclusión de los perfiles de 
riesgos sectoriales más críticos para la sociedad y la economía nacional. 
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Objetivo específico 2.3 Elaborar los reglamentos, normas, estándares y lineamientos para el 
fortalecimiento de la coordinación y respuesta a incidentes de ciberseguridad en las 
infraestructuras críticas nacionales y de tecnologías de la información (TI) del Estado. 
 

Línea de acción 2.3.1: Evaluar las normas y reglamentaciones emitidas por 
reguladores sectoriales para someter propuestas de actualizaciones a estos órganos, 
atendiendo a estándares internacionales. 
 
Línea de acción 2.3.2: Apoyar la elaboración y el establecimiento de reglamentos 
sectoriales y en el diseño del modelo de gobernanza del sector. 
 
Línea de acción 2.3.3: Elaborar y establecer los protocolos de intercambio de 
información entre los Equipos Sectoriales de Respuestas a Incidentes Cibernéticos 
(CSIRT), las instituciones del Estado, las infraestructuras críticas y el Equipo 
Nacional de Respuesta a Incidentes Cibernéticos (CSIRT-RD), para la gestión de los 
incidentes de ciberseguridad. 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: Educación y cultura. Promover y fortalecer la 
educación, sensibilización y cultura nacional de ciberseguridad. 
 
Objetivo específico 3.1:  Fomentar la inclusión de la formación y sensibilización en 
ciberseguridad en todos los niveles del sistema educativo. 
 

Línea de acción 3.1.1:  Establecer una política de desarrollo de competencias 
digitales en la población con énfasis en la ciberseguridad, contemplando programas 
de educación, formación técnica, sensibilización y concientización para lograr un 
ciberespacio más seguro. 
 
Línea de acción 3.1.2: Fortalecer los programas de educación en ciberseguridad de 
las instituciones de educación superior y técnicos, en los diferentes niveles de grado, 
técnico, licenciatura, maestrías y doctorado, para aumentar la disponibilidad y calidad 
de las ofertas académicas y profesionales especializados. 
 
Línea de acción 3.1.3: Incorporar contenidos básicos de ciberseguridad, en las 
asignaturas de tecnología de información de los programas de formación de las 
diferentes carreras, en las instituciones de educación superior y técnicos superior para 
fortalecer la concienciación y cultura de la ciberseguridad a nivel profesional. 
 
Línea de acción 3.1.4: Incorporar en el programa de educación básica e intermedia, 
contenidos de ciberseguridad para fortalecer la sensibilización, concienciación y 
cultura de la ciberseguridad en los estudiantes y profesores de esos niveles. 
 
Línea de acción 3.1.5: Diseñar un programa de cooperación para la implementación 
de formaciones especializadas en coordinación con las instituciones académicas. 
 
Línea de acción 3.1.6: Implementar sistema de certificación emitida por institución 
acreditada para formación especializada en ciberseguridad.  
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Línea de acción 3.1.7: Diseñar e implementar programas de pasantías para fomentar 
nuevos talentos en materia de ciberseguridad con el apoyo y cooperación de las 
instituciones de educación intermedia, superior y técnicos profesional. 
 
Línea de acción 3.1.8: Diseñar un programa de desarrollo de cibertalentos para 
apoyar la demanda de recursos especializados en el sector de la seguridad de la 
información.  
 

Objetivo específico 3.2:  Impulsar una cultura nacional de ciberseguridad en todo el país 
enfocada a las diferentes poblaciones vulnerables. 
 

Línea de acción 3.2.1: Desarrollar un programa general de concientización para 
sensibilizar y fortalecer el entendimiento de ciberseguridad, conocer los riesgos, 
amenazas y forma de abordar estos temas, para niños, adolescentes, adultos mayores, 
mipymes, el sector público y privado, entre otros. 
 
Línea de acción 3.2.2: Desarrollar campañas de sensibilización, en medios 
tradicionales y digitales, con el apoyo del sector público, privado, la academia, 
organizaciones de medios y las organizaciones de la sociedad civil para fortalecer la 
cultura de ciberseguridad, promover la protección en línea de la información personal, 
y buenas prácticas en el uso de plataformas en línea y redes sociales. 
 
Línea de acción 3.2.3: Implementar programas de reconocimiento para diversos 
sectores en apoyo a la cooperación en los esfuerzos de concientización y cultura de 
ciberseguridad a la población. 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4: Alianzas públicas y privadas, nacionales e 

internacionales. Establecer alianzas nacionales e internacionales entre los sectores público 
y privado, sociedad civil y organismos e instituciones internacionales, para facilitar la 
cooperación técnica, operativa y de capacitación, así como generar los mecanismos que 
permitan una mejor articulación de las políticas exteriores relacionadas con la ciberseguridad. 
 
Objetivo específico 4.1: Realizar alianzas nacionales e internacionales para fortalecer la 
cooperación.   
 

Línea de acción 4.1.1: Establecer acuerdos marcos de cooperación técnica, operativa 
y de capacitación para el fortalecimiento de la ciberseguridad  
 
Línea de acción 4.1.2: Fortalecer las alianzas con el sector privado, organizaciones 
de la sociedad civil y la academia para reafirmar la confianza ciudadana en la 
seguridad cibernética. 
 
Línea de acción 4.1.3: Fomentar la relación con organismos e instituciones 
internacionales para facilitar la cooperación transfronteriza.  
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Línea de acción 4.1.4: Asegurar la participación de la República Dominicana en los 
foros internacionales.  
 
Línea de acción 4.1.5: Monitorear y evaluar el nivel de cumplimiento país con los 
acuerdos y gobernanza del ciberespacio a nivel internacional.  
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 5: Investigación y desarrollo de la ciberseguridad y su 

entorno. Promover el análisis, la investigación y el desarrollo de la ciberseguridad y su 
entorno a nivel nacional e internacional. 
 
Objetivo específico 5.1 Fomentar la investigación, el desarrollo y la innovación de la 
ciberseguridad y su entorno.   
 

Línea de acción 5.1.1: Promover programas de emprendimientos e innovaciones en 
la industria de ciberseguridad. 
 
Línea de acción 5.1.2: Incentivar el análisis y las investigaciones para el 
fortalecimiento y desarrollo de capacidades a nivel país. 
 
Línea de acción 5.1.3: Desarrollar estudios, y promover la generación de estadísticas 
y creación de indicadores para apoyar en el desarrollo de políticas públicas, basadas 
en evidencias, vinculado al ecosistema de ciberseguridad.  
 
Línea de acción 5.1.4: Realizar encuestas regionales o nacionales, análisis de datos, 
y evaluaciones para medir el impacto de la Estrategia Nacional de Ciberseguridad 
2030 en diferentes sectores.  
 
Línea de acción 5.1.5: Promover estudios de investigación en el desarrollo y 
adopción de nuevas tecnologías disruptivas y su impacto en la ciberseguridad. 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 6: Fortalecimiento del marco normativo. Fortalecer el 
marco normativo y regulatorio que incide en los temas relacionados con la ciberseguridad. 
 
Objetivo específico 6.1: Fortalecer y garantizar el cumplimiento de las normativas legales, 
técnicas y regulatorias de ciberseguridad al margen del contexto actual del país y el entorno.  
 

Línea de acción 6.1.1: Monitorear, revisar y analizar el marco legal y normativo 
vinculado a la ciberseguridad, ciberdefensa, ciberterrorismo y ciberdelito, y proponer 
un plan de actualización que garanticen un ecosistema nacional seguro, frente al 
contexto de nuevas amenazas y riesgos cibernéticos producto de las tecnologías 
emergentes, velando por la protección de los derechos humanos en línea, la niñez y 
el consumidor en línea, la protección de datos personales, las prioridades nacionales 
y los estándares internacionales relevantes. 
 
Línea de acción 6.1.2: Elaborar las normativas y los estándares técnicos aplicables a 
la ciberseguridad y promover su adopción. 
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Línea de acción 6.1.3: Impulsar el cumplimiento de las normativas en materia de 
ciberseguridad por parte de los organismos de la Administración Pública. 
 

ARTÍCULO 6. Estrategias complementarias de la Estrategia Nacional de 

Ciberseguridad 2030. Las estrategias complementarias persiguen unificar de manera 
integral a la Estrategia Nacional de Ciberseguridad 2030 todos los esfuerzos en materia de 
ciberdelincuencia y ciberdefensa y ciberterrorismo. 
 

PÁRRAFO I. Estrategia complementaria de Ciberdelincuencia. La implementación y el 
presupuesto de las iniciativas derivadas del plan de acción complementario de 
ciberdelincuencia quedan bajo la responsabilidad de la Procuraduría General de la República 
y la Policía Nacional, con el propósito de fortalecer las capacidades operativas de las 
unidades de prevención, investigación y persecución del ciberdelito del Ministerio Público y 
la Policía Nacional, de conformidad con los siguientes objetivos específicos y líneas de 
acción: 
 
Objetivo específico 1. Alineado al objetivo estratégico 1 de la Estrategia Nacional de 
Ciberseguridad 2030, busca fortalecer las capacidades operativas de los organismos 
encargados del cumplimiento de la ley en la recolección y procesamiento de la evidencia 
electrónica. 
 

Línea de acción 1.1: Realizar una evaluación en los órganos de investigación a nivel 
nacional para determinar brechas de capacidades. 
 
Línea de acción 1.2: Fortalecer el plan de estudios de las escuelas de los órganos de 
investigación, con contenidos de recopilación de evidencia electrónica, y desarrollar 
formación continua para fomentar la investigación, el procesamiento y la 
conservación de evidencias electrónicas. 
 
Línea de acción 1.3: Fortalecer la relación del servicio de la Policía Nacional con el 
ciudadano y público en general, para aumentar la confianza. 
 
Línea de acción 1.4: Fomentar la colaboración ciudadana en la notificación de delitos 
cibernéticos e incidentes de impacto nacional. 
 
Línea de acción 1.5: Desarrollar las normas y directrices para el procesamiento de 
las escenas de hechos o sucesos que contengan potencial de evidencia electrónica, su 
manipulación, cadena de custodia, procesamiento y conservación para su posterior 
presentación en los tribunales. 
 
Línea de acción 1.6: Desplegar a nivel nacional las unidades de investigación de 
ciberdelito. 
 

Objetivo específico 2: Alineado al objetivo estratégico 1 de la Estrategia Nacional de 
Ciberseguridad 2030, busca fortalecer la prevención ciudadana ante los ciberdelitos. 
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Línea de acción 2.1: Crear la unidad de ciberpatrullaje preventivo para fortalecer la 
protección del ciudadano ante los ciberdelitos. 
 
Línea de acción 2.2: Desarrollar un ciberobservatorio de análisis y estudio de nuevas 
conductas. 
 
Línea de acción 2.3: Promover la creación de canales de divulgación y campañas de 
información en todos los medios de comunicación de nuevas tendencias, conductas y 
metodologías del ciberdelito. 
 

Objetivo específico 3: Alineado al objetivo estratégico 1 de la Estrategia Nacional de 
Ciberseguridad 2030, busca aumentar y fortalecer la capacidad del Ministerio Público y sus 
organismos auxiliares para perseguir, así como del Poder Judicial para decidir, sobre delitos 
cibernéticos de manera adecuada y justa. 
 

Línea de acción 3.1: Desarrollar un programa de formación específica para el 
Ministerio Público y sus organismos auxiliares, así como para el Poder Judicial sobre 
delitos cibernéticos y evidencias electrónicas, con el objetivo de mejorar sus 
conocimientos y fortalecer la aplicación coherente de la ley. 
 

Objetivo específico 4: Alineado al objetivo estratégico 3 de la Estrategia Nacional de 
Ciberseguridad 2030, busca fortalecer la formación de los miembros de la Policía Nacional.  
 

Línea de acción 4.1: Fortalecer la capacitación del recurso humano en materia de 
investigación en ciberdelito a miembros de la institución de la Policía Nacional.  
 

Objetivo específico 5: Alineado al objetivo estratégico 4 de la Estrategia Nacional de 
Ciberseguridad 2030, busca fortalecer la cooperación internacional en materia de 
ciberdelincuencia. 
 

Línea de acción 5.1: Fortalecer los lazos de cooperación internacional en materia de 
preservación e intercambio de evidencia electrónica. 
 
Línea de acción 5.2: Fomentar los acuerdos bilaterales y multilaterales para 
cooperación, intercambio de experiencias y combate de la ciberdelincuencia. 
 

PÁRRAFO II. Estrategias complementarias de Ciberdefensa y Ciberterrorismo. La 
implementación y el presupuesto de las iniciativas derivadas del plan de acción 
complementario de ciberdefensa y ciberterrorismo quedan bajo la responsabilidad del 
Ministerio de Defensa, el Departamento Nacional de Investigaciones (DNI) y la Dirección 
Nacional Antiterrorista, con el propósito de dotar de políticas y mecanismos de ciberdefensa, 
que permitan la prevención, mitigación y respuesta a ataques de ciberterrorismo mediante la 
integración y coordinación del Centro Nacional Antiterrorista, de conformidad con los 
siguientes objetivos específicos y líneas de acción: 
 
Objetivo específico 1. Alineado al objetivo estratégico 1 de la Estrategia Nacional de 
Ciberseguridad 2030, busca fortalecer normas de cumplimiento y seguimiento de acuerdo 
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con estándares aplicables a las infraestructuras de seguridad y defensa nacional. 
 

Línea de acción 1.1: Revisar y elaborar normas y estándares para el fortalecimiento 
y la protección de las infraestructuras de seguridad y defensa nacional, así como 
también garantizar su cumplimiento. 
 

Objetivo específico 2. Alineado al objetivo estratégico 1 de la Estrategia Nacional de 
Ciberseguridad 2030, busca fortalecer las capacidades en materia de formación en 
ciberseguridad a miembros del Ministerio de Defensa.   
 

Línea de acción 2.1: Fortalecer las capacidades cibernéticas de los responsables de 
las infraestructuras de seguridad y defensa nacional. 
 
Línea de acción 2.2: Fomentar y actualizar las capacidades en materia de 
ciberseguridad y ciberdefensa de los responsables de las infraestructuras de 
tecnologías de la información (TI) de las dependencias castrenses. 
 

Objetivo específico 3. Alineado al objetivo estratégico 1 de la Estrategia Nacional de 
Ciberseguridad 2030, busca fortalecer las estructuras institucionales de gestión y respuesta a 
incidentes cibernéticos. 
 

Línea de acción 3.1: Revisar y actualizar las estructuras organizacionales en las 
dependencias responsables de gestionar operaciones de ciberseguridad y 
ciberdefensa. 
 

Objetivo específico 4. Alineado al objetivo estratégico 2 de la Estrategia Nacional de 
Ciberseguridad 2030, busca fomentar la capacidad de defensa en el ciberespacio. 
 

Línea de acción 4.1: Desarrollar un plan de ejercicios de ciberdefensa para fortalecer 
la defensa en el ciberespacio. 
 

Objetivo específico 5. Alineado al objetivo estratégico 3 de la Estrategia Nacional de 
Ciberseguridad 2030, busca fomentar la cultura sobre ciberseguridad y ciberdefensa en los 
miembros del Ministerio de Defensa. 
 

Línea de acción 5.1: Revisar e incluir ciberseguridad y ciberdefensa en la oferta 
académica de los programas de formación para cadetes. 
 
Línea de acción 5.2: Desarrollar programas de concientización sobre las nuevas 
amenazas cibernéticas dirigidas a seguridad y defensa. 
 
Línea de acción 5.3: Proponer la creación de una escuela de comando y operaciones 
cibernéticas para el Ministerio de Defensa. 
 

Objetivo específico 6. Alineado al objetivo estratégico 4 de la Estrategia Nacional de 
Ciberseguridad 2030, busca impulsar alianzas nacionales e internacionales para el 
fortalecimiento de la cooperación entre Estados o agencias en materia de ciberdefensa. 
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Línea de acción 6.1: Coordinar con los países amigos para promover la cooperación 
en materia de ciberdefensa. 
 
Línea de acción 6.2: Promover la actualización de los acuerdos existentes para 
contemplar el componente de ciberdefensa en el margen de cooperación establecido. 
 

Objetivo específico 7: Alineado al objetivo estratégico 4 de la Estrategia Nacional de 
Ciberseguridad 2030, busca fortalecer la cooperación interinstitucional entre las 
dependencias castrenses para mejorar la respuesta oportuna a incidentes cibernéticos de 
seguridad y defensa.  
 

Línea de acción 7.1: Fortalecer la interacción y comunicación efectiva de los puntos 
de contacto de las instituciones y dependencias del Ministerio de Defensa y el Equipo 
de Respuesta a Incidentes Cibernéticos de Defensa (CSIRT-Defensa) del Centro de 
Comando, Control, Comunicaciones, Computadoras, Ciberseguridad e Inteligencia 
(C5i). 
 

Objetivo específico 8: Alineado al objetivo estratégico 6 de la Estrategia Nacional de 
Ciberseguridad 2030, busca actualizar el marco jurídico del ciberterrorismo. 
 

Línea de acción 8.1: Proponer la actualización de la Ley núm. 267-08, sobre 
Terrorismo y contemplar el cumplimiento de estándares internacionales en la 
prevención y mitigación del ciberterrorismo. 
 

Objetivo específico 9: Alineado al objetivo estratégico 6 de la Estrategia Nacional de 
Ciberseguridad 2030, busca desarrollar el marco doctrinario para las operaciones de 
ciberseguridad y ciberdefensa. 
 

Línea de acción 9.1: Identificar tácticas, técnicas, procedimientos y lecciones 
aprendidas, más utilizadas en el marco de las operaciones cibernéticas aplicables a 
seguridad y defensa. 
 

ARTÍCULO 7. Monitoreo y seguimiento de la Estrategia Nacional de Ciberseguridad 

2030. El Centro Nacional de Ciberseguridad, a través de su Dirección Ejecutiva, será 
responsable de monitorear y dar seguimiento al desarrollo e implementación de la Estrategia 
Nacional de Ciberseguridad 2030, al logro de sus respectivos objetivos y a la ejecución del 
plan de acción, con base en los indicadores y metas aprobados por su Consejo Directivo. 
 
PÁRRAFO. El monitoreo y seguimiento de los indicadores y metas de la Estrategia Nacional 
de Ciberseguridad 2030 se realizarán trimestralmente. Los avances serán presentados 
trimestralmente al Consejo Directivo del Centro Nacional de Ciberseguridad y 
semestralmente al Gabinete de Transformación Digital. 
 
ARTÍCULO 8. Monitoreo y seguimiento de las estrategias complementarias. Los 
respectivos órganos encargados de las estrategias complementarias de ciberdelincuencia y 
ciberdefensa y ciberterrorismo serán responsables de monitorear y dar seguimiento al 
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desarrollo e implementación de estas, al logro de sus respectivos objetivos y a la ejecución 
de sus planes de acción. 
 
PÁRRAFO. El monitoreo y seguimiento de los indicadores y metas de las estrategias 
complementarias de ciberdelincuencia y ciberdefensa y ciberterrorismo se realizarán 
trimestralmente. Los avances serán presentados trimestralmente al Consejo Directivo del 
Centro Nacional de Ciberseguridad y semestralmente al Gabinete de Transformación Digital. 
 
ARTÍCULO 9. Actualización de la Estrategia Nacional de Ciberseguridad 2030. El 
Consejo Directivo del Centro Nacional de Ciberseguridad podrá monitorear, revisar y 
actualizar, conforme al período establecido de cada 2 años, la implementación de la 
Estrategia Nacional de Ciberseguridad 2030 y las estrategias complementarias, pudiendo 
ajustar los indicadores y metas previamente aprobados. 
 
ARTÍCULO 10. Colaboración de los entes y órganos de la Administración Pública. Los 
entes y órganos de la Administración Pública deberán prestar, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, las colaboraciones requeridas por el Centro Nacional de 
Ciberseguridad y demás órganos responsables para la implementación de la Estrategia 
Nacional de Ciberseguridad 2030 y las estrategias complementarias. 
 
ARTÍCULO 11. Alineación con instrumentos de planificación. Los planes, programas y 
proyectos que se deriven de la Estrategia Nacional de Ciberseguridad 2030 y las estrategias 
complementarias deberán establecer prioridades, objetivos y metas consistentes y alineados 
con la Estrategia Nacional de Desarrollo y demás instrumentos del Sistema Nacional de 
Planificación e Inversión Pública. El Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo 
proporcionará la asistencia técnica necesaria para garantizar dicha alineación. Las metas y 
planes de acción aprobados serán incorporados a las iniciativas presidenciales 
correspondientes de los órganos responsables de su ejecución. 
 
ARTÍCULO 12. Modificación del Decreto núm. 230-18. Se modifica el párrafo I del 
artículo 12 del Decreto núm. 230-18, del 19 de junio de 2018, que establece y regula la 
Estrategia Nacional de Ciberseguridad 2018-2021, para que disponga lo siguiente: 
 

“Párrafo I. El Consejo Directivo estará compuesto por los titulares de los siguientes 
órganos: 
 

a) Ministerio de la Presidencia, el cual lo preside. 
b) Ministerio de Defensa. 
c) Ministerio de Interior y Policía. 
d) Ministerio de Relaciones Exteriores. 
e) Banco Central de la República Dominicana. 
f) Procuraduría General de la República (PGR). 
g) Departamento Nacional de Investigaciones (DNI). 
h) Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL). 
i) Oficina Gubernamental de Tecnología de la Información y Comunicación 

(OGTIC). 
j) Policía Nacional (PN). 
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k) Dirección Ejecutiva del Centro Nacional de Ciberseguridad (CNCS), la cual 
ostenta la secretaría.  
 

ARTÍCULO 12. Remisión del presente decreto. Envíese a las instituciones 
correspondientes, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022), año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 314-22 que crea e integra la Comisión para la Identificación y Eficientización 

de los Inmuebles del Estado. G. O. No. 11068 del 17 de junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 314-22 

 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República contiene las bases fundamentales 
de la organización y funcionamiento del Estado, así como los principios generales que sujetan 
la Administración Pública, nacional y local. 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución, igualmente, dispone que la Administración, en 
todo caso sujete sus acciones permanentemente al cumplimiento del principio de juridicidad 
como medio para materializar el Estado Social y Democrático de Derecho. 
 
CONSIDERANDO: Que es de alto interés para el Estado dominicano identificar, localizar 
y evaluar el uso y eficientización de los inmuebles pertenecientes al Estado, para optimizar 
su utilización de manera estratégica y eficiente. 
 
CONSIDERANDO: Que la identificación precisa de los inmuebles del Estado podría 
responder a la necesidad de algunas instituciones estatales que se encuentran en la necesidad 
de ampliar su espacio físico, así como a la reubicación de otras instituciones de manera más 
estratégica por parte del órgano competente. 
 
CONSIDERANDO: Que la identificación, evaluación y sugerencias en torno a la utilización 
de espacios públicos previo levantamiento de los terrenos del Estado, contribuirá a la 
optimización y correcta utilización de fondos y espacios públicos. 
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VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, del 14 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración 
Pública. 
 
VISTA: La Ley núm. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas 
en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 

 

 

DECRETO: 

 
 
Artículo 1. Objeto: Se crea la Comisión para la Identificación y Eficientización de los 
Inmuebles del Estado. 
 
Artículo 2. Integración: La Comisión para la Identificación y Eficientización de los 
Inmuebles del Estado queda integrada de la siguiente manera: 
 

a). Dirección General de Bienes Nacionales. 
 

b). Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED). 
 

c). Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado. 
 

d). Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
 

e). Director ejecutivo, con voz pero sin voto. 
 
 
Artículo 3. Atribuciones: La Comisión para la Identificación y Eficientización de los 
Inmuebles del Estado tendrá las siguientes atribuciones: 
 

a). Localizar, identificar y evaluar aquellos bienes inmuebles propiedad del Estado que 
estén ocupados por establecimientos públicos o por particulares. 

 
b). Recomendar un uso más eficiente y adecuado de los terrenos del Estado, previo 

levantamiento de un informe. 
 

c). Sugerir la realización de determinadas actividades y/o proyectos en inmuebles 
ubicados estratégicamente para el desarrollo de las mismas. 

 
d). Elaborar un informe al Poder Ejecutivo contentivo del levantamiento catastral de los 

inmuebles identificados, el estado jurídico actual de los mismos y las 
recomendaciones correspondientes a cada caso. 
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Párrafo. La Comisión también identificará los inmuebles que han sido alquilados por el 
Estado para el funcionamiento de locales o establecimientos públicos. En este caso, podrá 
recomendar el uso alternativo de otro inmueble del Estado que esté disponible y que cumpla 
con las necesidades de uso, cuando su ubicación y sus condiciones estructurales lo permitan. 
 
Artículo 4. Director ejecutivo: La Comisión para la Identificación y Eficientización de los 
Inmuebles del Estado tendrá un director ejecutivo designado por el presidente de la 
República, a quien informará directamente sobre el avance del trabajo de la comisión. 
 
Artículo 5. Cuando los inmuebles o terrenos propiedad del Estado que estén habitados o sean 
usufructuados ilegalmente por particulares, sean estos personas físicas o jurídicas, la 
Comisión podrá recomendar la donación o la venta a favor de aquellos particulares que lo 
ocupen para fines habitacionales; o la venta, cuando los usufructúen para cualquier tipo de 
explotación productiva. 
 
Párrafo I. En los casos que no proceda ni la venta ni la donación, el ocupante será objeto de 
desalojo a través del órgano competente del Estado, en cumplimiento del procedimiento legal 
pertinente. 
 
Párrafo II. Cuando el inmueble o porción de terreno es donado a favor del particular que lo 
habita, será sometido a la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado para 
su titulación a favor del donatario. 
 
Artículo 6. Se priorizará el uso de terrenos del Estado para la construcción de edificaciones 
sufragadas con fondos públicos, siempre y cuando los terrenos cumplan con las condiciones 
técnicas y geográficas pertinentes al proyecto. 
 
Artículo 7. Quedan excluidos de la aplicación del presente decreto aquellos inmuebles que 
hayan sido enajenados por el Estado a favor de particulares, sean estos personas físicas o 
jurídicas. 
 
Artículo 8. La Comisión para la Identificación y Eficientización de los Inmuebles del Estado 
estará adscrita al Ministerio de Hacienda. 
 
Artículo 9. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022), año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 315-22 que nombra al señor Rafael A. Burgos Gómez, director ejecutivo de 

la Comisión para la Identificación y Eficientización de los Inmuebles del Estado. G. O. 

No. 11068 del 17 de junio de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 315-22 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTICULO 1. El señor Rafael A. Burgos Gómez queda designado director ejecutivo de la 
Comisión para la Identificación y Eficientización de los Inmuebles del Estado. 
 
ARTICULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 316-22 que modifica los decretos núms. 205-21 y 206-21, que creó el 

Programa Arte Público Dominicano, y constituyó el Fideicomiso Nacional de 

Promoción Cultural de Arte Público, respectivamente. G. O. No. 11068 del 17 de junio 

de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 316-22 

 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 205-21, del 30 de marzo de 2021, se 
creó el Programa Arte Público Dominicano y se integró una comisión para su ejecución, 
ambos adscritos al Ministerio Administrativo de la Presidencia. 
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CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 206-21. del 30 de marzo de 2021, se 
dispuso la constitución del Fideicomiso Nacional de Promoción Cultural de Arte Público y 
su comité técnico presidido por el Ministro Administrativo de la Presidencia. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud de las funciones a cargo del Programa Arte Público 
Dominicano y su comisión, así como del objeto del Fideicomiso Nacional de Promoción 
Cultural de Arte Público y su comité técnico, estos son más afínes al ámbito de competencias 
del Ministerio de Cultura, de conformidad con la Ley núm. 41 -00, por lo que procede sujetar 
su dependencia a dicha institución. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 41-00, que crea la Secretaría de Estado de Cultura, del 28 de junio de 
2000.  
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de 
2012. 
 
VISTO: El Decreto núm. 205-21, que crea el Programa Arte Público Dominicano e integra 
su comisión, presidida por el Ministerio Administrativo de la Presidencia, del 30 de marzo 
de 2021. 
 
VISTO: El Decreto núm. 206-21, que dispone la constitución del Fideicomiso Nacional de 
Promoción Cultural de Arte Público y su comité técnico, presidido por el Ministro 
Administrativo de la Presidencia, del 30 de marzo de 2021. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. El objeto del presente decreto es modificar los decretos núm. 205-21, que 
crea el Programa Arte Público Dominicano e integra su comisión, presidida por el Ministerio 
Administrativo de la Presidencia y núm. 206-21, que dispone la constitución del Fideicomiso 
Nacional de Promoción Cultural de Arte Público y su comité técnico, presidido por el 
Ministro Administrativo de la Presidencia, ambos del 30 de marzo de 2021. 
 
ARTÍCULO 2. Se modifica el artículo 1 del Decreto núm. 205-21, para que en lo adelante 
disponga lo siguiente: 
 
 

ARTÍCULO 1. Se crea el Programa Arte Público Dominicano, dependiente del 
Ministerio de Cultura. 

 
ARTÍCULO 3. Se modifica el artículo 5 del Decreto núm. 205-21, para que en lo adelante 
disponga lo siguiente: 
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ARTÍCULO 5. El Programa Arte Público Dominicano tendrá una comisión 
conformada de la siguiente manera: 
 

1. El ministro de Cultura, el cual lo presidirá. 
 

2. El ministro Administrativo de la Presidencia. 
 

3. El ministro de la Vivienda y Edificaciones. 
 

4. El coordinador general del Programa, quien fungirá como secretario. 
 

5. Un representante del sector cultural de reconocida trayectoria nacional en artes 
plásticas, designado por el presidente de la República. 

 
6. Un representante del Ministerio de Cultura, escogido por el ministro. 

 
PARRAFO I. Esta comisión tendrá la función de dar apoyo y colaborar con los 
distintos proyectos de desarrollo artístico, así como facilitar la cooperación de los 
distintos actores a nivel municipal, regional y nacional; canalizar soporte con el sector 
privado para garantizar la viabilidad de estos proyectos y verificar su correcta y 
efectiva ejecución. 

 
PARRAFO II. Con excepción del representante escogido por el ministro de Cultura, 
en las reuniones y en el ejercicio de sus funciones los demás miembros de esta 
comisión podrán hacerse representar por un funcionario de jerarquía inmediatamente 
inferior. 

 
PARRAFO III. Esta comisión podrá, previa deliberación, ampliar, incluir o 
convocar miembros adicionales, siempre y cuando ejerzan roles que concreten su 
misión. 

 
ARTÍCULO 4. Se renumera y modifica el artículo 7 del Decreto núm. 205-21, para que en 
lo adelante disponga lo siguiente: 

 
 
ARTÍCULO 6. El programa rendirá informes trimestrales al Ministerio de Cultura, 
en los cuales indique el desarrollo de los distintos proyectos a nivel nacional y detalle 
la ejecución presupuestaria. 

 
ARTÍCULO 5. Se remuneran los artículos 8 y 9 del Decreto núm. 205-21, para que en lo 
adelante sean los artículos 7 y 8, respectivamente. 
 
ARTÍCULO 6. Se modifica el artículo 3 del Decreto núm. 206-21, para que en lo adelante 
disponga lo siguiente: 
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ARTÍCULO 3. Serán partes del “FIDEICOMISO DE ARTE PÚBLICO’’ el Estado 

dominicano, que actuará a través del Ministerio de Cultura, en calidad de 
fideicomitente y fideicomisario, y Fiduciaria Reservas, S. A., que actuará como 
fiduciaria. 

 
ARTÍCULO 7. Se modifica el artículo 7 del Decreto núm. 206-21, para que en lo adelante 
disponga lo siguiente: 
 
 

ARTÍCULO 7. El “FIDEICOMISO DE ARTE PÚBLICO’' contará con un Comité 

Técnico integrado de la siguiente manera: 
 

1. El ministro de Cultura, presidente. 
 

2. El ministro Administrativo de la Presidencia, vicepresidente. 
 

3. El ministro de la Vivienda y Edificaciones. 
 

4. El coordinador general del programa Arte Público Dominicano, secretario. 
 

5. Un representante del Ministerio de Cultura, vocal. 
 
 

PARRAFO I. Todos los miembros del Comité Técnico participarán con voz y voto, y 
desempeñarán sus cargos de forma honorífica. 
 
PARRAFO II. El Comité Técnico aprobará los actos que se requieran para el cumplimiento 
del objeto y los fines del "FIDEICOMISO DE ARTE PÚBLICO”, de acuerdo con las 

disposiciones del contrato constitutivo del fideicomiso y el marco legal vigente aplicable. 
 
 
ARTÍCULO 8. Se instruye al Ministerio Administrativo de la Presidencia a realizar todos 
los actos necesarios para el traspaso al Ministerio de Cultura del Programa Arte Público 
Dominicano y su comisión, así como del Fideicomiso de Arte Público y su comité técnico. 
 
ARTÍCULO 9. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022), año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 317-22 que nombra embajadores extraordinarios y plenipotenciarios, 

concurrentes, de la República en la República Democrática de Timor–Leste, en 

Sultanía de Omán, en la República de Malta y en la República de Gambia. G. O. No. 

11068 del 17 de junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 317-22 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Briunny Garabito Segura queda designado embajador extraordinario y 
plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en la República Democrática de 
Timor-Leste, con sede en la República Popular China. 
 
ARTÍCULO 2. Manuel de Jesús Morales Lama queda designado embajador extraordinario 
y plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en Sultanía de Omán, con sede 
en Egipto.  
 

ARTÍCULO 3. Tony Raful Tejada queda designado embajador extraordinario y 
plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en la República de Malta, con sede 
en la República Italiana. 
 
ARTÍCULO 4. Julio Amaury Justo Duarte queda designado embajador extraordinario y 
plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en la República de Gambia, con 
sede en el Reino de Marruecos. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 318-22 que declara de emergencia nacional las compras y contrataciones de 

bienes, servicios y obras en 30 provincias del país, para ser utilizadas en las labores de 

reconstrucción, rehabilitación y construcción de infraestructuras viales afectadas por 

las lluvias acontecidas en abril del presente año, tales como puentes, aproches, 

canalizaciones de ríos, cañadas y afluentes, muros de gaviones, encaches, drenajes, 

entre otros trabajos. G. O. No. 11068 del 17 de junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 318-22 

 
CONSIDERANDO: Que en las últimas semanas se han registrado continuos aguaceros en 
distintas provincias del país a causa de varias vaguadas, por lo que han ocurrido daños en la 
infraestructura pública, existiendo diversas situaciones de peligrosidad.  
 

CONSIDERANDO: Que en virtud de las numerosas lluvias, ríos y afluentes han presentado 
crecidas en sus caudales, lo que ha provocado desbordamientos, afección de puentes y 
aproches, así como en puntos críticos en múltiples caminos vecinales, causando interrupción 
de la comunicación entre las comunidades, en particular en zonas vulnerables. 
 

CONSIDERANDO: Que las áreas afectadas pertenecen a regiones de alta densidad 
poblacional, las cuales a su vez poseen activas actividades agrícolas, comerciales, 
industriales y turísticas, por lo que corresponde al Estado ir en rescate de las comunidades 
afectadas y dar rápida respuesta a tales necesidades. 
 

CONSIDERANDO: Que son varios los puentes que presentan un estado de deterioro debido 
a su obsolescencia y al impacto de los últimos fenómenos atmosféricos ocurridos en el país, 
temiéndose la ocurrencia de un colapso total de las infraestructuras en cualquier momento, 
con la consecuente pérdida de vidas humanas y la afección de la actividad productiva de las 
zonas que enlazan.  
 

CONSIDERANDO: Que el párrafo del artículo 6 de la Ley núm. 340-06, sobre Compras y 
Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, y sus modificaciones, dispone entre los casos 
considerados de excepción y no una violación a la ley, a condición de que no se utilicen como 
medio para vulnerar sus principios y se haga uso de los procedimientos establecidos en los 
reglamentos, las actividades que por razones de seguridad o emergencia nacional pudieran 
afectar el interés público, vidas o la economía del país, previa declaratoria y sustentación 
mediante decreto. 
 

CONSIDERANDO: Que el numeral 1 del artículo 4 del referido Reglamento de Aplicación 
de la Ley núm. 340-06, establece que los casos de seguridad y emergencia nacional se 

iniciarán con la declaratoria mediante decreto del Poder Ejecutivo. 
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VISTA: La Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, 
y sus modificaciones, del 18 de agosto de 2006. 
 
VISTO: El Decreto núm. 543-12, que establece el Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 
340-06, del 6 de septiembre de 2012. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 

 

 

DECRETO: 

 
 
ARTÍCULO 1. Se declaran de emergencia nacional las compras y contrataciones de bienes, 
servicios y obras para ser utilizadas en las labores de reconstrucción, rehabilitación y 
construcción de infraestructuras viales afectadas por las lluvias acontecidas en abril, tales 
como puentes, aproches, canalizaciones de ríos, cañadas y afluentes, muro de gaviones, 
encaches, drenajes, entre otros trabajos que deban realizarse en las siguientes provincias: 
 
 

1. Hato Mayor. 
2. La Vega. 
3. Santiago 
4. Monseñor Nouel. 
5. María Trinidad Sánchez. 
6. Monte Plata. 
7. San Cristóbal. 
8. Gran Santo Domingo. 
9. San José de Ocoa. 
10. Pedernales. 
11. Barahona. 
12. El Seíbo. 
13. Santiago Rodríguez. 
14. Sánchez Ramírez. 
15. Peravia. 
16. Azua. 
17. La Romana. 
18. Puerto Plata 
19. San Pedro de Macorís. 
20. Elías Piña. 
21. Dajabón. 
22. Distrito Nacional. 
23. Samaná. 
24. La Altagracia. 
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25. Valverde. 
26. Espaillat. 
27. Duarte. 
28. Hermanas Mirabal. 
29. Independencia. 
30. Bahoruco.  

 
 
ARTÍCULO 2. El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) queda 
autorizado para realizar los procesos de compras y contrataciones de bienes, servicios y obras 
por la excepción de emergencia nacional.  
 
PÁRRAFO: Estos procedimientos de contratación por excepción deberán realizarse acorde 
con las disposiciones de la Constitución de la República y la normativa vigente en la materia 
de contrataciones públicas. 
 
ARTÍCULO 3. El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) deberá 
gestionar los procedimientos de excepción por emergencia nacional, tendrá que publicar los 
documentos que justifiquen el uso de la excepción y los requerimientos necesarios para dar 
respuesta a la situación de emergencia, a través del Portal Transaccional administrado por la 
Dirección General de Contrataciones Públicas, que cuenta con un circuito diferenciado para 
este tipo de procesos. 
 
ARTÍCULO 4. La entidad contratante indicada, deberá rendir un informe detallado a la 
Contraloría General de la República y a la Cámara de Cuentas, debiendo difundirlo a través 
del Portal de la institución, así como en Portal Transaccional, dentro de los quince (15) días 
calendarios después de satisfecha la necesidad provocada por la situación de emergencia. 
 
ARTÍCULO 5. La declaratoria de estas contrataciones de emergencia nacional tendrá una 
duración de treinta (30) días a partir de la emisión del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 6. El MOPC deberá remitir un informe al Poder Ejecutivo sobre las 
contrataciones de seguridad nacional ejecutadas en el marco del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio Obras Públicas y Comunicaciones, a la Dirección 
General de Contrataciones Públicas, a la Cámara de Cuentas de la República Dominicana y 
a la Contraloría General de la República, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 319-22 que establece el Reglamento que regula el Registro de Importadores 

de Productos Agropecuarios. G. O. No. 11068 del 17 de junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 319-22 

 

CONSIDERANDO: Que la República Dominicana es signataria del Acuerdo sobre 
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación de la Organización Mundial del 
Comercio, el cual faculta a sus Estados miembros a dictar requisitos neutros previos a la 
importación. 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano deber garantizar el derecho fundamental a 
la buena administración pública, el cual se concreta, entre otros, en el derecho a un 
ordenamiento racional y eficaz de los archivos, registros y bases de datos administrativos, 
físicos o digitales. 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario para la República Dominicana crear un registro con 
los datos de las personas físicas y jurídicas importadoras de productos agropecuarios, para 
fines estadísticos, facilitación del comercio y supervisión de los compromisos asumidos en 
los diferentes acuerdos comerciales vigentes, sin que ello represente restricción al comercio. 
 

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el artículo 50, numeral 2 de la Constitución 
de la República Dominicana, el Estado podrá dictar medidas para regular la economía y 
promover planes nacionales de competitividad e impulsar el desarrollo integral del país. 
 
CONSIDERANDO: Que, en materia de importación de productos agropecuarios, es 
necesario garantizar la preservación de la salud general, la cual se materializa mediante la 
protección a los derechos del consumidor. Por tal razón, la facultad del Estado dominicano 
de regular la actividad económica de los importadores, lejos de implicar violación a derechos, 
busca hacer efectivo el control de la sanidad de productos agropecuarios y la prevención de 
riesgos en inocuidad para el eslabón primario. 
 
CONSIDERANDO: Que, del 7 marzo al 8 de abril de 2022, el presente Reglamento estuvo 
sometido a un procedimiento de consulta pública, conforme a las disposiciones de la Ley 
núm. 200-04, General de Libre Acceso a la Información Pública; la Ley núm. 107-13, sobre 
los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento 
Administrativo; y del Reglamento de Aplicación de la Ley General de Libre Acceso a la 
Información Pública. 
 

VISTA: La Constitución de República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
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VISTA: La Resolución núm. 2-95 del Congreso Nacional, del 20 de enero de 1995, que 
aprueba los acuerdos en que se incorporan los resultados de la Ronda Uruguay de 
Negociaciones Comerciales Multilaterales, siendo uno de ellos el Acuerdo sobre 
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación de la Organización Mundial del 
Comercio (OMC). 
 
VISTA: La Resolución núm. 119- 12 del Congreso Nacional, del 19 de abril de 2012, que 
ratifica el Convenio para la Simplificación y Armonización de los Regímenes Aduaneros 
(Convenio de Kioto), de 1973, y su Protocolo de Enmienda de 1999. 
 
VISTA: La Resolución núm. 696-16 del Congreso Nacional, del 16 de diciembre de 2016, 
que aprueba el Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Marrakech, por el que se establece la 
Organización Mundial del Comercio (OMC). 
 
VISTO: El Acuerdo de Facilitación del Comercio de la Organización Mundial del Comercio 
(OMC), en vigor desde el 22 de febrero de 2017. 
 
VISTA: La Ley núm. 4030, del 19 de enero de 1955, que declara de interés público la 
Defensa Sanitaria de los Ganados de la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley núm. 4990, del 29 de agosto de 1958, sobre Sanidad Vegetal. 
 
VISTA: La Ley núm. 618, del 16 de febrero de 1965, Orgánica del Instituto Azucarero 
Dominicano. 
 
VISTA: La Ley núm. 8, del 8 de septiembre del 1965, que determina las funciones del 
Ministerio de Agricultura. 
 
VISTA: La Ley núm. 64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaría de Estado de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
VISTA: La Ley núm. 79-00, del 25 de septiembre de 2000, que crea el Consejo Dominicano 
del Café (CODOCAFE). 
 
VISTA: La Ley núm. 146-00, del 27 de diciembre de 2000, sobre Reforma Arancelaria, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 165-01, del 18 de octubre de 2001, que otorga personalidad jurídica al 
Instituto del Tabaco de la República Dominicana (INTABACO). 
 
VISTA: La Ley núm. 488-08, del 19 de diciembre de 2008, que establece un Régimen 
Regulatorio para el Desarrollo y Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas (MIPYMEs). 
 
VISTA: La Ley núm. 1-12, del 12 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030. 
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VISTA: La Ley núm. 166-12, del 12 de julio de 2012, que crea el Sistema Dominicano para 
la Calidad (SIDOCAL). 
 
VISTA: La Ley núm. 589-16, del 5 de julio de 2016, que crea el Sistema Nacional para la 
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (SINASSAN). 
 
VISTA: La Ley núm. 37-17, del 4 de febrero de 2017, que reorganiza el Ministerio de 
Industria y Comercio, modificada por la Ley núm. 10-21, del 11 de febrero de 2021. 
 

VISTA: La Ley núm. 187-17, del 28 de julio de 2017, que modifica el párrafo I del artículo 
1, y los artículos 2 y 22 de la Ley 488-08. 
 
VISTA: La Ley núm. 167-21, del 9 de agosto de 2021, de Mejora Regulatoria y 
Simplificación de Trámites. 
 
VISTA: La Ley de Aduanas, núm. 168-21, del 9 de agosto de 2021. 
 
VISTO: El Decreto núm. 5304, del 25 de agosto de 1948, que sujeta a permiso la importación 
de ganado en pie, carnes frescas, aves y carnes de las mismas. 
 
VISTO: El Decreto 284-12, del 11 de junio de 2012, que dispone el Reglamento de 
Aplicación General de la Ley núm. 488-08, que establece un Régimen Regulatorio para el 
Desarrollo y Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas (MIPYME). 
 
VISTO: El Decreto núm. 164-13, del 11 de junio de 2013, que instruye a las instituciones 
públicas sujetas al ámbito de aplicación de la Ley No. 340-06, para que las compras y 
contrataciones que deben efectuar a las micros, pequeñas y medianas empresas, sean 
exclusivamente de bienes y servicios de origen, manufactura o producción nacional. 
 
VISTO: El Decreto núm. 470-14, del 12 de diciembre del 2014, que dispone la 
implementación de la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE). 
 
VISTO: El Decreto núm. 605-21, del 27 de septiembre de 2021, que crea la Comisión para 
las Importaciones Agropecuarias. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

REGLAMENTO QUE CREA Y REGULA EL REGISTRO DE IMPORTADORES 

DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS 

CAPÍTULO I 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1. Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto crear el Registro de 
Importadores de Productos Agropecuarios (RIMPA), el cual tiene como finalidad establecer 
una base de datos de las personas físicas y jurídicas legalmente constituidas, que realizan 
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actividades de comercio agropecuario conforme a su razón social, y de este modo verificar 
la conformidad de estos actores con las normas nacionales e internacionales que rigen el 
comercio de mercancías.  
 
ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación. Este Reglamento se aplicará en todo el territorio 
nacional, a todas las personas físicas y jurídicas que se dediquen a la importación de 
productos agropecuarios sujetos a licencias. 
 
ARTÍCULO 3. Competencia. El Departamento de Permiso de Importación del Ministerio 
de Agricultura estará a cargo de la elaboración, administración y gestión del RIMPA, de 
acuerdo con los lineamientos y directrices de la Comisión para las Importaciones 
Agropecuarias. 
 
PÁRRAFO. El Departamento de Permiso de Importación del Ministerio de Agricultura 
suministrará información a las diferentes instancias de ese ministerio u otras instituciones del 
Estado dominicano que requieran acceso a dicha base de datos para mantener la uniformidad, 
la integridad y la reducción de la duplicidad de la información.  
 
 

CAPÍTULO II 

INSCRIPCIÓN, REGISTRO Y DEFINICIONES 

 

 

ARTÍCULO 4. Inscripción y registro. Toda persona física o jurídica con domicilio en el 
territorio nacional, interesada en realizar operaciones de importación de productos 
agropecuarios, con fines de actividad de comercio, deberá realizar su inscripción en el 
Registro de Importadores de Productos Agropecuarios (RIMPA), de conformidad con los 
requisitos y procedimientos establecidos en el presente Reglamento. 
 
ARTÍCULO 5. Formulario. La solicitud de registro deberá realizarse en línea, a través de 
la página electrónica del Ministerio de Agricultura (www.agricultura.gob.do), donde el 
usuario deberá completar el Formulario de Inscripción RIMPA, y anexar la siguiente 
documentación:  
 
a) Copia de la cédula de identidad, en caso de tratarse de persona física, o copia del certificado de 

registro mercantil vigente, expedido por la Cámara de Comercio y Producción correspondiente, 
en caso de tratarse de persona jurídica. 
 

b) Copia de la certificación de inscripción en el Registro Nacional de Contribuyentes (RNC), 
emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII).  
 

c) Cuando se trate de persona jurídica, nómina de presencia y última Asamblea General que designe 
a su representante legal, y copia de su cédula de identidad. 
 

d) Permiso o registro sanitario vigente, emitido por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social (MISPAS), en el que se haga constar que el interesado cuenta con la habilitación y las 
condiciones para el manejo y comercialización de mercancías agropecuarias. En caso de que el 
usuario utilice un servicio de almacenamiento, deberá adjuntar copia del contrato de alquiler de 

http://www.agricultura.gob.do/
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espacio y permiso sanitario de la empresa suplidora del servicio de almacén, en caso de que 
aplique. 
 

e) Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), en la que se haga constar que 
el solicitante se encuentra al día con las obligaciones laborales y la notificación de pago de nómina 
de empleados registrados en la TSS, en caso de que aplique. 
 

f) Certificación Empresarial MIPYME, emitida por el Ministerio de Industria, Comercio y 
MIPYME (MICM), mediante la cual se clasifica a las Micros, Pequeñas y Medianas Empresas 
según los criterios establecidos, en caso de que aplique.  

 

ARTÍCULO 6. Para los efectos del presente Reglamento, se considerará que una solicitud 
corresponde a una grande empresa cuando el solicitante no cumple ninguno de los requisitos 
de clasificación establecidos en la Ley núm. 187-17, sobre el Régimen Regulatorio para el 
Desarrollo y Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. 
 
PÁRRAFO I. No se recibirán solicitudes de inscripción incompletas. Una vez cumplidos los 
requisitos documentales, se procederá a evaluar la solicitud. 
 
PÁRRAFO II. Una vez la solicitud de inscripción sea evaluada, previo análisis del 
cumplimiento de los requisitos indicados en el párrafo I de este artículo, se procederá con la 
inscripción en el RIMPA, siempre y cuando la actividad comercial se corresponda con la 
solicitud de inscripción en dicho registro. 
 
ARTÍCULO 7. Agotados y aprobados los pasos anteriores, el Departamento de Permiso de 
Importación del Ministerio de Agricultura deberá expedir la certificación del registro en un 
plazo máximo de quince (15) días hábiles a partir de la recepción de la solicitud del 
interesado.  
 
PÁRRAFO I. La certificación del registro consiste en la expedición de un código único, el 
cual será remitido a cada usuario vía la plataforma virtual habilitada para estos fines. El 
código de registro reflejará la clasificación empresarial con la cual quedará inscrito el usuario. 
 
PÁRRAFO II. El código de registro está compuesto por caracteres alfanuméricos que 
permiten identificar a cada usuario, en el orden siguiente:  
 
a) Cuatro dígitos que indican el año de registro. 

 
b) Cuatro letras que reflejan la actividad comercial de la persona física o jurídica. 

 
c) Dos letras que indican la clasificación, el tamaño de la empresa en grande, mediana, pequeña o 

micro, dentro de la clasificación anterior, según corresponda. 
 

d) Cuatro números que indican el orden de recepción de la solicitud de registro. 
 
 
ARTÍCULO 8. Definiciones. A los fines de la clasificación por actividad comercial, la 
misma se hará atendiendo a las siguientes definiciones: 
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a) Detallista. Persona física o jurídica que tiene como actividad comercial principal la venta directa 

al por menor de los productos al consumidor final. 
 

b) Distribuidor. Persona física o jurídica que tiene como actividad comercial principal el 
almacenamiento y logística de distribución de los productos a los procesadores o detallistas, o la 
comercialización de bienes sujetos a licencia de importación. 

 
c) Procesador. Persona física o jurídica que tiene como actividad comercial principal la 

transformación del producto para la venta al distribuidor o al detallista del producto final. 
 

ARTÍCULO 9. Modificación del registro. En caso de que existan cambios en la 
información o documentación suministrada, el interesado deberá remitirlo al Departamento 
de Permiso de Importación del Ministerio de Agricultura vía la plataforma virtual, dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes a la ocurrencia de una de las siguientes circunstancias: 
 
a) Cambio de razón social, mediante presentación del Registro Mercantil actualizado. 

 
b) Cambio de la dirección de los establecimientos o bodegas de almacenamiento donde se desarrolla 

la actividad, mediante presentación del Registro Mercantil vigente actualizado o certificación de 
DGII, en caso de persona física. 

 
c) Cambio de datos de contacto, mediante presentación del Registro Mercantil vigente actualizado 

o certificación de DGII, en caso de persona física. 
 

d) Cambio en el representante legal, socio o miembros del Consejo Directivo de la persona jurídica, 
mediante presentación del Registro Mercantil vigente actualizado. 
 

e) Cambio del tipo de actividad comercial, mediante presentación del Registro Mercantil vigente 
actualizado o certificación de DGII, en caso de persona física. 
 

f) Cambio de clasificación a partir del tamaño de la empresa, mediante presentación de Certificación 
de Clasificación Empresarial MIPYMES actualizada. 
 

PÁRRAFO I. Los interesados deberán actualizar los documentos cada vez que los mismos 
sean renovados de acuerdo con las disposiciones de las entidades que los emiten.   
 
PÁRRAFO II. Cuando la modificación ocurra en la actividad comercial o en el tamaño de 
la empresa del usuario, el código ya existente se anulará y se expedirá un nuevo código que 
refleje los cambios notificados. 
 
ARTÍCULO 10. Cancelación del registro. El código de registro será cancelado cuando se 
presente cualquiera de las siguientes circunstancias: 
 
a) A solicitud del titular del registro. 

 
b) Por incumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente Reglamento. 
 
c) Cuando se compruebe que el código de registro fue otorgado en base a información falsa. 
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d) Por orden de autoridad competente, ya sea judicial o administrativa, debidamente justificada. 

 
PÁRRAFO I. El Departamento de Permiso de Importación del Ministerio de Agricultura 
deberá notificar al usuario la cancelación de su código de registro, en un plazo máximo de 
dos (2) días hábiles, vía la plataforma virtual y correo electrónico del representante legal o 
persona física.  
 

PÁRRAFO II. Una vez cancelado el código de registro, su titular no podrá importar 
mercancías agropecuarias, salvo que la situación que ocasionó la cancelación sea subsanada. 
 
PÁRRAFO III. En caso de que una licencia de importación vigente haya sido otorgada 
previa cancelación del código de registro, el importador podrá hacer uso de la licencia, y 
dicha cancelación surtirá efecto una vez agotada la licencia, siempre y cuando el motivo de 
la cancelación verse sobre los literales a) ó b) del presente artículo. 
 
 

CAPÍTULO III 

 

OBLIGACIONES Y SISTEMA DE CONTROL 

 

ARTÍCULO 11. Obligaciones del usuario. El usuario se compromete, además de las 
disposiciones del presente Reglamento, a suministrar al Ministerio de Agricultura, por medio 
del Departamento de Permiso de Importación, la información que le sea requerida en el 
desarrollo de la inspección, vigilancia y control, contar con lugares idóneos aislados de 
cualquier foco que represente riesgo para la contaminación de los productos y cumplir con 
las buenas prácticas generales en la manipulación de alimentos. 
 
ARTÍCULO 12. Inspección, vigilancia y control. Con la finalidad de confirmar la 
veracidad de las informaciones suministradas, el Ministerio de Agricultura podrá, durante el 
proceso de inscripción en el registro, como parte de la etapa de evaluación, o una vez ya 
inscrito, realizar visitas técnicas, las cuales serán efectuadas por el mismo ministerio o por 
las personas naturales o jurídicas autorizadas para ello. 
 
ARTÍCULO 13. Actas. De todas las actividades de inspección, vigilancia y control, se 
levantarán actas que deberán ser firmadas por las partes que intervienen. Los importadores y 
sus empleados están obligados a permitir la entrada de los inspectores y garantizar el 
cumplimiento de sus funciones de manera pacífica. 
 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

 

ARTÍCULO 14. Notificación. En cumplimiento del Acuerdo sobre Procedimientos de 
Licencias de Importación, este Reglamento Técnico, y cualquier modificación posterior del 
mismo, debe ser notificado ante el Comité de Licencias de Importación de la OMC dentro de 
los 60 días posteriores a la publicación en la Gaceta Oficial.  
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ARTÍCULO 15. De la derogación. El presente Reglamento deroga y sustituye cualquier 
disposición de igual o menor jerarquía que le sea contraria. 
 

ARTÍCULO 16. Entrada en vigor. El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de 
su publicación.    
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.  
 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. núm. 320-22 que deroga los decretos núms. 422-20 y 473-20. G. O. No. 11068 del 

17 de junio de 2022. G. O. No. 11068 del 17 de junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 320-22 

 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República contiene las bases fundamentales 
de la organización y funcionamiento del Estado, así como los principios generales que sujetan 
la Administración Pública, nacional y local. 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución, igualmente, dispone que la Administración, en 
todo caso, sujete sus acciones permanentemente al cumplimiento del principio de juridicidad 
como medio para materializar el Estado Social y Democrático de Derecho. 
 
CONSIDERANDO: Que es de alto interés para el presente gobierno la disolución o 
liquidación de órganos que tiendan a duplicar otros preexistentes en cuanto al ejercicio de 
sus funciones, y que el procedimiento para tales fines se ajuste con estricto rigor al debido 
proceso administrativo. 
 
CONSIDERANDO: Que al efecto, la Comisión de Liquidación de Órganos del Estado fue 
creada en virtud del Decreto No. 422-20. de fecha treinta y uno (31) de agosto del año dos 
mil veinte (2020), para dirigir y coordinar la disolución de los órganos del Estado que le 
fuesen encomendadas por el Poder Ejecutivo. 
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CONSIDERANDO: Que, la Comisión de Liquidación de Órganos del Estado ha agotado en 
su totalidad todas las gestiones técnicas, legales, administrativas y financieras necesarias para 
efectuar y completar la transformación y liquidación de órganos estatales que le fuesen 
instruidas, atendiendo al alcance jurídico que le fue conferido. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 450, del 3 de enero de 1973, que crea el Ministerio de la Presidencia. 
 
VISTA: La Ley núm. 41-08, de Función Pública, del 16 de enero de 2008. 
 
VISTO: El Decreto No. 422-20, del 31 de agosto de 2020, que crea la Comisión de 
Liquidación de Órganos del Estado. 
 
VISTO: El Decreto No. 473-20, del 16 de septiembre 2020, que designa al señor Rafael 
Abraham Burgos Gómez como director ejecutivo de la Comisión de Liquidación de Órganos 
del Estado. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 
 
ARTÍCULO 1. Se ordena el cese de las operaciones, el cierre y la eliminación de la 
Comisión de Liquidación de Órganos del Estado (CLOE). 
 
ARTÍCULO 2. Queda derogado el Decreto No. 422-20, del 31 de agosto de 2020. 
 
ARTÍCULO 3. Queda derogado el Decreto No. 473-20, del 16 de septiembre de 2020. 
 

ARTÍCULO 4. Envíese a la Dirección Ejecutiva de la Comisión de Liquidación de Órganos 
del Estado, al Ministerio de Hacienda y al Ministerio de la Presidencia, para su conocimiento 
y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y I 59 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 321-22 que encarga a la vicepresidenta de la República, señora Raquel Peña 

Rodríguez del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a título honorífico. 

G. O. No. 11068 del 17 de junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 321-22 

 
CONSIDERANDO: Que el pasado 6 de junio de 2022, el señor Orlando Jorge Mera, quien 
se desempeñaba como ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales, perdió la vida en 
circunstancias lamentables y reprochables, hecho que ha conmocionado a la sociedad 
dominicana. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de 
2012, y sus modificaciones. 
 
VISTO: El Decreto núm. 324-20, de fecha 16 de agosto del año 2020. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. La vicepresidenta de la República, señora Raquel Peña Rodríguez, queda 
encargada del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, cargo que ejercerá en 
adición a sus atribuciones constitucionales, de manera honorífica y hasta tanto sea designado 
el titular de ese Ministerio. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022), año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo 

Certifica que la presente publicación es oficial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. Antoliano Peralta Romero 
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Res. núm. 10-22 que aprueba el contrato suscrito el 1ro. de octubre del 2003, entre el 

Estado dominicano, representado por el Administrador General de Bienes Nacionales 

y el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, mediante el cual el primero 

transfiere al segundo, en calidad de donación, una porción de terreno de 32,938.83 

metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela 1-B-REF. del D.C. No.6 del Distrito 

Nacional, ubicada en Hainamosa, provincia Santo Domingo. G. O. No. 11069 del 24 de 

junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
Res. núm. 10-22 

 
VISTO: El inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de donación suscrito en fecha 01 del mes de octubre de 2003, entre el 
ESTADO DOMINICANO y EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS 
FUERZAS ARMADAS (ISSFFAA). 
 

RESUELVE: 

 
ÚNICO: APROBAR el contrato de donación suscrito en fecha 01 de octubre del 2003, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra parte, EL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (ISSFFAA), representado por 
su Director Mayor General (DEM) FELIPE REYES ESPEJO, E.N., por medio del cual el 
primero traspasa al segundo a título de donación, “Una porción de terreno con una extensión 

superficial de (32,938.83MTS2), ubicada dentro de la parcela No. 1-B-REF. del Distrito 
Catastral No. 6 del Distrito Nacional, sector de Hainamosa, de esta ciudad, valorada en la 
suma de RD$ 16,469,415.00 (dieciséis millones cuatrocientos sesenta y nueve mil 
cuatrocientos quince pesos con 00/100); que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONTRATO DE DONACIÓN 

 

 

ENTRE:       CONTRATO NO. 006712 

 

 

DE UNA PARTE EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, (Institución del Estado, creada 
de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3 del mes de noviembre del año 1948), el señor 
BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, casado, economista, funcionario 
público, provisto de la cédula de identidad y electoral No. 001-0901865-5; institución estatal 
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que tiene su domicilio y oficina principal en su edificio sede, ubicado en la calle Dr. Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, que en lo que sigue del presente contrato se denominará indistintamente, 
LA PRIMERA PARTE, o simplemente EL ESTADO DOMINICANO, y de la otra parte, EL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS, (ISSFFAA), 
institución creada mediante el Decreto núm. 3013, de fecha 26 de enero del año mil 
novecientos ochenta y dos (1982) y el Reglamento Operativo núm. 3469, de fecha nueve (9) 
de agosto del mismo año, con domicilio y oficinas principales en la calle Centro Olímpico 
No. l, El Millón, Distrito Nacional, debidamente representado por su Director Mayor General 
(DEM) FELIPE REYES ESPEJO, E.N., dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
cédula de identidad personal No. 001-00167380-2, de este domicilio y residencia, institución 
que para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA 
SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre; 
 
 

PREÁMBULO 

 
 
POR CUANTO: A que EL ESTADO DOMINICANO es propietario de una porción de 
terreno de TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO PUNTO 
OCHENTA Y TRES METROS CUADRADOS (32,938.83 MTS2), dentro del ámbito de la 
parcela No. 1-B-REF. del Distrito Catastral No. 6 del Distrito Nacional, ubicada en el sector 
Hainamosa, de esta ciudad, amparada por el Certificado de Título No. 61-2617, según consta 
en la Certificación de fecha 18 de septiembre del año 2001. 
 
POR CUANTO: A que EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS 
ARMADAS (ISSFFAA), solicitó al Estado dominicano a través de la Administración 
General de Bienes Nacionales, mediante comunicación de fecha 24 del mes de julio del año 
2002, la donación de la porción de terreno descrita anteriormente; 
 
POR CUANTO: A que el Presidente de la República emitió el poder No. 324-03 de fecha 
16 de junio del año 2003, mediante el cual autorizó al Administrador General de Bienes 
Nacionales a suscribir un contrato de donación con EL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (ISSFFA). 
 
POR CUANTO: A que el artículo No. l de la Ley No. 19-89 de fecha 30 de abril del año 
1989, establece que los inmuebles del dominio privado de la Nación, pueden ser destinados, 
por disposición del Poder Ejecutivo para uso provisional de cualquier dependencia de la 
Administración Pública de los organismos autónomos, de los organismos estatales 
descentralizados y de las empresas de las cuales el Estado dominicano es accionista 
mayoritario, y en consecuencias dichos bienes no podrán ser transferidos ni gravados por las 
entidades beneficiarías: 
 
POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: LA PRIMERA PARTE, cede y traspasa pura y simplemente en calidad de 
DONACIÓN a favor de LA SEGUNDA PARTE, quien acepta, el inmueble que se describe 
a continuación: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de 32,938.83 metros cuadrados, 
ubicada dentro de la parcela No. l-B-REF. del Distrito Catastral No.6 del Distrito 
Nacional, sector de Hainamosa, de esta ciudad, con los siguientes linderos: AL 
NORTE: Resto de la parcela 1-B-REF. AL ESTE: calle Penetración, AL SUR: 
Colegio Católico de Hainamosa y AL OESTE: Resto de la Parcela. 
 

SEGUNDO: LA PRIMERA PARTE, justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No. 61-2617, expedido por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano; 
 
TERCERO: El inmueble que por medio del presente documento dona LA PRIMERA 
PARTE, ha sido valorado en la suma de dieciséis millones cuatrocientos sesenta y nueve mil 
cuatrocientos quince pesos dominicanos con 00/100 (RD$ 16,469,415.00), a razón de 
quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$500.00) el metro cuadrado; 
 
CUARTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del 
artículo 55, inciso 10 de la Constitución; 
 
QUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común; 
 
SEXTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el 
domicilio indicado anteriormente; 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al 
primer (1) día del mes de octubre del año dos mil tres (2003). 
 
     POR LA PRIMERA PARTE              POR LA SEGUNDA PARTE 

 

    EL ESTADO DOMINICANO.          INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE 

  LAS FUERZAS ARMADAS (ISSFFAA). 

 

          BIENVENIDO BRITO       FELIPE REYES ESPEJO 

Administrador General de Bienes Nacionales.        Mayor General (DEM) 

Representante. 

 
YO, DRA GLADYS MA. MONTERO DE BAUS, abogado, notario público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
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puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO Y 
FELIPE REYES ESPEJO, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes 
me declararon que son esas las firmas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, 
por lo que debe dárseles a las mismas entera fé y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes de octubre 
del año dos mil tres (2003). 
 

DRA. GLADYS MA. MONTERO DE BAUS 

NOTARIO PÚBLICO. 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
d< Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los dieciséis (16) días 
del mes de junio del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 141 de la 
Restauración. 
 

JESUS ANTONIO YÁSQUEZ MARTÍNEZ 

Presidente 
 
MALANIA SALVADOR DE JIMENEZ       SUCRE ANTONIO MUÑOZ ACOSTA 

  Secretaria      Secretario 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
once (11) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez     Juan Julio Campos Ventura 

Secretaria       Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y ejecución. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 322-22 que deroga el Dec. núm. 594-20, que designó a Henry Ernesto Veras 

Pérez, asesor eclesiástico del Poder Ejecutivo. G. O. No. 11069 del 24 de junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 322-22 

 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se deroga el Decreto 594-20, de fecha 2 de noviembre del año 2020. 
 
ARTÍCULO 2. Comuníquese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 323-22 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales 

del Estado dominicano a cuarenta y cuatro (44) periodistas y dieciocho (18) fotógrafos, 

camarógrafos y técnicos de televisión. G. O. No. 11069 del 24 de junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 323-22 

 

CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana del 13 de junio de 2015, en su artículo 
7, consagra que “La República Dominicana es un Estado Social y Democrático de Derecho, 

organizado en forma de República unitaria, fundado en el respeto de la dignidad humana, los 
derechos fundamentales, el trabajo, la soberanía popular y la separación e independencia de 
los poderes públicos”.  



- 10 - 

 

 
CONSIDERANDO: Que nuestra Carta Magna, en su artículo 8, establece que “Es función 

esencial del Estado la protección efectiva de los derechos de la persona, el respeto de su 
dignidad y la obtención de los medios que le permitan perfeccionarse de forma igualitaria, 
equitativa y progresiva dentro de un marco de libertad individual y de justicia social 
compatibles con el orden público, el bienestar general y los derechos de todos y todas”. 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución Dominicana, en su artículo 57, referido a la 
protección de las personas de la tercera edad, dispone que “La familia, la sociedad y el Estado 

concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán 
su integración a la vida activa y comunitaria. El Estado garantizará los servicios de la 
seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia”. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 60 de nuestra Ley de leyes establece “Derecho a la 
seguridad social. Toda persona tiene derecho a la seguridad social. El Estado estimulará el 
desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una adecuada 
protección en la enfermedad, la discapacidad, la desocupación y la vejez”. 
 

CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana del 13 de junio de 2015, en su artículo 
64, consagra el derecho a la cultura, y en su numeral 3, establece que “Reconocerá el valor 

de la identidad cultural, individual y colectiva, su importancia para el desarrollo integral y 
sostenible, el crecimiento económico, la innovación y el bienestar humano, mediante el 
apoyo y difusión de la investigación científica y la producción cultural. Protegerá la dignidad 
e integridad de los trabajadores de la cultura”.  
 

CONSIDERANDO: Que es facultad del presidente de la República Dominicana otorgar 
pensiones y jubilaciones a personas, que por sus importantes servicios al país son acreedoras 
de grandes méritos.  
 

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del 
Estado, es una dependencia del Ministerio de Hacienda, que tiene como propósito administrar 
el subsistema de reparto amparado en la Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, que 
crea un nuevo régimen de jubilaciones y pensiones del Estado dominicano para Funcionarios 
y Empleados Públicos, y que la Ley núm. 494-06, de Organización de la Secretaría de Estado 
de Hacienda (hoy Ministerio de Hacienda) la encarga de administrar los fondos públicos, 
generados por las cotizaciones de los ciudadanos en su vida laboral activa y del presupuesto 
que le es asignado conforme a la ley, destinado a hacer efectivo el pago de las pensiones que 
indican las leyes y planes correspondientes a tales fines.  
 

CONSIDERANDO: Que el Colegio Dominicano de Periodistas fue creado mediante la Ley 
núm.10-91, del 7 de mayo de 1991, institución que agrupa a los hombres y mujeres dedicados 
al periodismo, laborando con su pluma, micrófono o lente en procura de mejorar el nivel de 
información y acrecentar la formación humana y la consciencia social de las y los 
dominicanos. 
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CONSIDERANDO: Que muchos periodistas dominicanos, en momentos históricos de 
nuestra nación, ofrendaron sus voces e ideas empuñando sus dignos instrumentos de trabajo 
para sostener a sus familias; pero también para defender a la patria hasta tal punto que muchos 
de ellos abonaron la tierra dominicana con su sangre luchando por las libertades públicas, la 
libertad de expresión y difusión del pensamiento y nuestra democracia en sentido general. 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Estado que presidía el doctor Rafael F. Bonnelly, el 
30 de enero de 1962, promulgó la Ley núm. 5807, mediante la cual se estableció la 
celebración del Día del Periodismo Nacional el 5 de abril. Desde entonces cada año se celebra 
el Día Nacional del Periodista. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, que establece un nuevo régimen de 
jubilaciones y pensiones civiles del Estado dominicano para los funcionarios y empleados 
públicos. 
 
VISTA: La Ley núm. 494-06, del 27 de diciembre de 2006, de Organización de la Secretaría 
de Estado de Hacienda. 
 
VISTA: La Ley núm. 10-91, del 7 de mayo de 1991, que crea el Colegio Dominicano de 
Periodistas. 
 
VISTA: La Ley núm. 5807, del 30 de enero de 1962, que declara el 5 de abril como el Día 
del Periodismo Nacional. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado dominicano por un monto de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,000.00) mensuales, a los siguientes periodistas:    
 
 

NÚM. NOMBRES Y APELLIDOS 

CÉDULA DE 

IDENTIDAD Y 

ELECTORAL  

1 ABNER VILLAVICENCIO RIJO 001-0756187-0 
2 ADRIANO CRUZ MARTE 056-0021351-5 
3 ALEJANDRO GOMEZ 001-0853571-7 
4 ALFONSO DE JESUS BENCOSME SANTIAGO 001-0230563-8 
5 ANDRES VINICIO DE JESUS GIL CORNELIO 001-0121217-3 
6 ASAEL SOSA HERNANDEZ 034-0029607-9 
7 AUDON DE LA CRUZ MATOS 001-0136075-8 
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8 BIENVENIDO EUSEBIO CALDERON HERNANDEZ 056-0074836-1 
9 CANDIDA PAULINA ORTEGA VERAS 001-0019237-6 
10 DAYSY MAGNOLIA NICOLAS FRANCISCO 081-0007140-9 
11 ELIJIO PEREZ SALDAÑA 001-0566741-4 
12 EMILIA SANTOS FRIAS 001-0865162-1 
13 ERIBERTO BRITO HERNANDEZ 008-0005894-3 
14 FELIX ANTONIO GOMEZ PEÑA 001-0184955-2 
15 FRANCISCO DE LOS SANTOS CELEDONIO 001-0639756-5 
16 GERARDO ANTONIO SANTOS MATA 031-0216504-4 
17 GERMAN EFREN ANTONIO PEREZ JEREZ 001-0625069-9 
18 GERMANIA REYES DE AZA 056-0064909-8 
19 GLADYS ALTAGRACIA PEREZ UREÑA 031-0069174-4 
20 GREGORIO AMADO CISNEROS PERALTA 001-0387816-1 
21 JORGE MOREL MALDONADO 047-0057964-4 
22 JOSE ALTAGRACIA FLORES DE LA ROSA 027-0005432-9 
23 JOSE GUILLERMO DISLA FRIAS 055-0012210-5 
24 JOSE GUILLERMO QUIÑONES MATA 031-0102018-2 
25 JOSE LUIS RODRIGUEZ INOA 031-0014048-6 
26 LUIS ANTONIO CESPEDES PEÑA 032-0003778-0 
27 MANUEL ANTONIO VEGA DE LA ROSA 027-0023755-1 
28 MANUEL DE JESUS CECILIO ESTEVEZ RAMIREZ 001-0012132-6 
29 MARCELINO PAREDES OGANDO 002-0014665-2 
30 MARCELO FLORIAN 001-0067792-1 
31 MARGARITA DE LA ROSA DOMINGUEZ 001-0011209-3 
32 MIGUEL MORILLO ABREU 001-0915932-7 
33 MIGUEL RAMON MENDEZ MATOS 001-0667576-2 
34 MIGUEL ROSARIO ACEVEDO 001-1695814-1 
35 NAPOLEON EZEQUIEL CRUZ REYES 047-0129740-2 
36 NARCISO RAFAEL PEREZ ADAMES 031-0236626-1 
37 NORMA MARIA SHEPHARD RAMIREZ 023-0063755-6 
38 OCTAVIO MANUEL ESTRELLA GARCIA 001-0115255-1 
39 PLANTIDA HAYDEE REYES DOMINGUEZ 001-0074820-1 
40 RUBEN DARIO QUEZADA SEPULVEDA 026-0000510-8 
41 SILVIO CABRERA 001-0666269-5 
42 VICTOR JOSE JIMENEZ CARDENAS 001-0840169-6 
43 VICTOR RAMIREZ REYES 018-0010288-9 
44 YSABEL PEÑA REYES 001-1127651-5 

 
 
ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado dominicano por un monto de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales, a los siguientes fotógrafos, camarógrafos y técnicos de 
televisión:    
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NÚM. NOMBRES Y APELLIDOS 

CÉDULA DE 

IDENTIDAD Y 

ELECTORAL  

1 ARISTOTELES EDUARDO FLORES PEREZ 001-0111559-0 
2 ALFREDO CONTRERAS 001-0105310-6 
3 DARIO NICOLAS ABREU TAVERA 031-0376951-3 
4 FERNANDO AMBIORIX HERNANDEZ 001-1672879-1 
5 GLADYS SANCHEZ CASADO 001-0379670-2 
6 GLORIA JOSEFINA VASQUEZ TORRES 001-0516335-6 
7 JOSE HERMENEGILDO ALDUEY SIERRA 402-2203903-0 
8 JOSE MIGUEL JAVIER CARTAGENA 001-0311812-1 
9 LUIS ERNESTO JIMENEZ DE LEON 012-0011651-3 
10 MANUEL ANTONIO RUIZ FLORENTINO 049-0070583-3 
11 MANUEL SOTO SANTANA CASTILLO 402-3545951-4 
12 MARINO LUIS CHALAS TEJEDA 003-0071232-0 
13 MAXIMO FERNANDO ARTURO DE LEON 402-2201453-8 
14 PETRONILA GARCIA NUÑEZ 087-0007742-6 
15 RAFAEL GOMEZ 001-1267930-3 
16 TOMAS SOSA 031-0041952-6 
17 YOEL DARIO CORPORAN LUNA 001-0115835-0 
18 YSEILA ALTAGRACIA SANTOS DE PEÑA 095-0009960-2 

 

ARTÍCULO 3. En caso de los beneficiarios que se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más les favorezca. 
 
ARTÍCULO 4. Se dispone, conforme al artículo 1 y su párrafo del Decreto núm.402-19 del 
20 de noviembre de 2019, que estas pensiones otorgadas por el Poder Ejecutivo con cargo al 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado tengan 
efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión en 
la Nómina de los Jubilados y Pensionados del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.  
 

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo no mayor de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la 
fecha que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. 
El pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo después de 
cumplido dicho plazo. 
 

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones a cargo del Estado, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 324-22 que deroga los numerales 80, 137, 245, 981 del artículo 1 del Dec. 

núm. 104-22. G. O. No. 11069 del 24 de junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 324-22 
 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de la Policía Nacional núm. 590-16 del 15 de julio de 2016. 
 
VISTO: El Decreto núm. 20-22, del 14 de enero de 2022, que establece el Reglamento de 
Aplicación de la Ley Orgánica de la Policía Nacional núm. 590-16. 
 
VISTO: El Decreto núm. 104-22 del 1 de marzo de 2022. 
 
VISTA: La resolución emitida por el Consejo Superior Policial núm. CSP 2022-02-009 del 
26 de febrero de 2022. 
 
VISTO: El oficio núm. AM-MIP-00001-2022, del 16 de mayo de 2022, del Ministerio de 
Interior y Policía al consultor jurídico del Poder Ejecutivo, remitiéndole la Resolución núm. 
MIP-RPN-0078- 2022 del 13 de mayo de 2022. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el numeral 80 del artículo 1 del Decreto núm. 104-22 del 1 de 
marzo de 2022. 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el numeral 137 del artículo 1 del Decreto núm. 104-22 del 1 de 
marzo cíe 2022. 
 
ARTÍCULO 3. Se deroga el numeral 245 del artículo 1 del Decreto núm. 104-22 del 1 de 
marzo de 2022. 
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ARTÍCULO 4, Se deroga el numeral 981 del artículo 1 del Decreto núm. 104-22 del 1 de 
marzo de 2022. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año I 
79 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 325-22 que concede la condecoración de la Medalla al Mérito de la Seguridad 

de la Aviación Civil con distintivos azul, verde y amarillo en primera, segunda y tercera 

categorías a varios oficiales generales, superiores, subalternos y asimilados militares 

del Cuerpo Especializado en Seguridad Aeroportuaria y de la Aviación Civil, así como 

al empleado de dicho cuerpo, Juan Francisco Cordones Mercedes. G. O. No. 11069 del 

24 de junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 325-22 

 
 
VISTO: El Decreto número 1 5-22. del 12 de enero de 2022, que crea la Medalla al Mérito 
de la Seguridad en la Aviación Civil. 
 
VISTO: El oficio núm. 0626, del 9 de mayo de 2022, del mayor general Celín Rubio Terrero. 
ERD. jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 
 
VISTO: El oficio núm. 17661, del 4 de mayo de 2022, del teniente general Carlos Luciano 
Díaz Morfa, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
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ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración con la Medalla al Mérito de la Seguridad de la 
Aviación Civil con distintivo Azul y Verde en su primera categoría, a los siguientes oficiales 
generales, superiores y asimilados militares del Cuerpo Especializado en Seguridad 
Aeroportuaria y de la Aviación Civil (CESAR): 
 

1. Vicealmirante José Manuel Ulloa Cabrera. 
2. Mayor general piloto retirado Luis Damián Castro Cruz, 
3. Mayor general piloto retirado Máximo Rafael Morel Marichal. 
4. Mayor general retirado Rafael Antonio Alegría Pérez. 
5. Mayor general paracaidista retirado Manuel de Jesús Figuereo Féliz. 
6. Mayor general piloto retirado Juan Bautista Rojas Tabar. 
7. General de brigada Francisco Antonio Ovalle Pichardo. 
8. General de brigada piloto José Luis Rodríguez Rodríguez. 
9. General de brigada Lie, Mínoru Matsunaga Matsunaga. 

10. General de brigada Ramón Ant. Guzmán Peralta. 
11. Coronel Dionisio de la Rosa Hernández, 
12. Coronel piloto Wilfredo del Carmen Candelario Aponte. 
13. Coronel paracaidista César A. Figueroa Amparo. 
14. Coronel paracaidista Víctor Nicolás de Peña Paradas. 
15. Coronel Ing. Civil Solertes J. Miguel Pérez Richiez. 
16. Coronel Modesto Segura Vólquez. 
17. Coronel paracaidista Ricardo de Jesús Céspedes López. 
18. Coronel de defensa aérea Juan Bautista Florián Vargas. 
19. Coronel José G. Gabirondo Martínez. 
20. Coronel médico Ivelisse Morey Alvárez. 
21. Coronel paracaidista Derling M. Mota Tolentino. 
22. Coronel Ramón A. Nieves Severino. 
23. Coronel contador Alcibíades Rosario Tolentino. 
24. Coronel Roilan Javier Santos Rivas. 
25. Coronel piloto Edgar Manuel Yorro Lora. 
26. Teniente coronel técnico en administración Luis Chittick Jacobo. 
27. Teniente coronel odontóloga Carmen Lourdes García Leyba. 
28. Asimilado (A) militar contador Juan José Ureña Veras. 
 
ARTÍCULO 2. Se concede la condecoración con la Medalla al Mérito de la Seguridad de la 
Aviación Civil (SAC) con distintivo Azul y Amarillo en su primera, segunda y tercera 
categorías a los siguientes oficiales superiores, subalternos y el empleado de contratación 
temporal por antigüedad en el servicio del Cuerpo Especializado en Seguridad Aeroportuaria 
y de la Aviación Civil (CESAR): 
 

1. Mayor abogado Cristian Valentín Guerrero. 
2. Mayor Joaquín Rojas Morel. 
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3. Mayor técnico Manuel E. Ledesma Mateo. 
4. Capitán Lic. en Psicología Juan Ramón M. de Cena Pérez. 
5. Capitán Angel Domingo Mercedes Novas. 
6. Capitán Cristóbal Aquino Montero. 
7. ler. teniente Juan Andrés Montero Rosario. 
8. ler. teniente abogado Raúl Antonio Castellanos Geraldino. 
9. ler. teniente Manuel G. de la Rosa Osorio. 

10. ler. teniente Aneudys Ramírez Torres. 
11. Teniente de fragata (OF) Larissa Josimil Montero Rosario. 
12. ler. teniente Norberto S. Ramírez Santana. 
13. 2do. teniente supervisor avsec Reyes González Martínez. 
14. 2do. teniente Lic. en Educación Wilkin Jiminian Vargas. 
15. Teniente de corbeta inspector nacional avsec Danny Aquino Rodríguez. 
16. Teniente de corbeta inspector nacional avsec Rolando B. Castillo Soler. 
17. Teniente de corbeta Judith Hendrika Medina Álvarez. 
18. Teniente de corbeta supervisor avsec Rolando B. Castillo Soler. 
19. 2do. teniente Francia de la Rosa Payano. 
20. 2do. teniente Lic. en Psicología Fior Daliza Matos Soto. 
21. 2do. teniente Ramón Cristino Reynoso Méran, 
22. 2do. teniente Edison José Santana Segura. 
23. 2do. teniente Yenny Heredia Payano. 
24. 2do. teniente Jesús Nin Encarnación. 
25. Sargento mayor supervisor avsec David A. Alcántara Varela. 
26. Sargento mayor supervisor avsec Juan D. de la Rosa Esteling. 
27. Sargento mayor supervisor avsec Karen Leomaris Cabrera Pérez. 
28. Sargento mayor inspector nacional avsec Edwin A. Vásquez Adón. 
29. Sargento mayor inspector nacional avsec Víctor Aquilino Díaz Batista. 
30. Sargento mayor supervisor avsec Johanna M. Heredia Guerrero. 
31. Sargento supervisor avsec Rusber Santiago Pichardo Guzmán. 
32. Empleado (A) contratación temporal Juan Feo. Cordones Mercedes. 
 
ARTICULO 3. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 326-22 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales 

del Estado dominicano por antigüedad en el servicio a varios servidores públicos. Eleva 

el monto de pensiones otorgadas por el Estado a ocho (8) ex empleados públicos. G. O. 

No. 11069 del 24 de junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 326-22  
 
VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de 
junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado. 
 
VISTO: El oficio núm. DGJP-2022-03987, del 25 de mayo de 2022, dirigido al presidente 
de la República por el Director General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de 
Hacienda, donde solicita las pensiones por antigüedad en el servicio, además de aumentos a 
las pensiones de varios servidores públicos.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano por antigüedad en el servicio a los siguientes servidores públicos: 
 

Núm. Nombres y apellidos 
Cédula de identidad 

y electoral  

Monto 

RD$ 

1 ADA EUGENIA REYES GOMEZ 001-0164941-6 10,000.00 

2 ADALGIZA MARIA PEÑA TEJEDA DE 
ABREU 001-0093211-0 80,000.00 

3 ADANIS ROSA LUISA REYES PEREZ DE 
ABREU 001-0373260-8 10,000.00 

4 ADRIANO VIZCAINO  001-0325921-4 10,000.00 
5 AFRICA DE LA ROSA EUGENIO 001-0401122-6 10,000.00 

6 AIDA ZUNILDA FERNANDEZ V DE 
CAMPOS 001-0194649-9 10,000.00 

7 ALBA MARIA ROMERO PRESINAL 001-0795660-9 12,719.00 
8 ALBERTO ELIZO MARTINEZ 001-0373493-5 29,666.67 
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9 ALBERTO PAREDES  034-0007632-3 10,000.00 

10 ALFREDO RADHAMES MENA 
ALVARADO 001-0094250-7 48,000.00 

11 ALTAGRACIA VALDEZ JIMINIAN  001-0324968-6 10,000.00 
12 ALTAGRACIA MENDEZ NUÑEZ 001-0065880-6 36,000.00 
13 ALTAGRACIA ALIDA MATOS FELIZ 001-0024620-6 26,604.37 

14 ALTAGRACIA MARIAMNE VOLQUEZ DE 
JIMENEZ 001-0074428-3 28,000.00 

15 ALTAGRACIA MERCEDES HERNANDEZ 
DE DORVILLE 001-0960687-1 10,460.26 

16 ALTAGRACIA MILAGROS FABIAN 
ROSARIO 031-0155322-4 21,884.15 

17 ALTAGRACIA YVIS VOLQUEZ MATOS 
DE UREÑA 001-0125301-1 40,000.00 

18 AMADA ALMONTE SOTO 001-0171212-3 10,000.00 
19 AMADO JUSTINO GARCIA MARTINEZ 045-0005686-8 49,000.00 
20 AMERICA CORNELIO  023-0072805-8 10,000.00 

21 ANA ANTONIA GARCIA ROJAS DE 
CUBILETE 001-0110232-5 18,002.78 

22 ANA BLASINA ESTRELLA DURAN 001-0289519-0 14,977.08 
23 ANA EULOGIA VILLAMAN HEREDIA 001-0195134-1 13,166.66 

24 ANA HILDA FERREIRAS GUZMAN DE 
MEJIA 061-0001131-8 21,884.15 

25 ANA IRMA PEREZ PEREZ DE 
CONTRERAS 001-0828403-5 10,000.00 

26 ANA LUCIA RODRIGUEZ MEJIA 095-0010494-9 10,000.00 
27 ANA RAMONA GONZALEZ GALLARDO 001-0108557-9 10,000.00 
28 ANDRES CUEVAS ROMERO 001-1140307-7 10,000.00 
29 ANDRES RUPERTO PEREZ MORILLO 001-1608116-7 10,000.00 
30 ANGEL PERALTA LIRIANO 057-0001920-0 38,333.33 
31 ANGEL MARIA GONELL RIVAS 045-0006452-4 10,000.00 
32 ANGEL RAFAEL BAEZ HAZIM 001-0383408-1 15,279.35 
33 ANGELA GENEROSA GARCIA NUÑEZ 001-0143788-7 64,000.00 
34 ANTONIO GUERRA JIMENEZ 047-0044909-5 10,000.00 
35 ANTONIO MARTINEZ ENCARNACION 018-0002667-4 10,000.00 
36 ANTONIO NEUMAN STATOSKY 065-0000314-7 10,000.00 

37 ARPACIA VICTORIA DE LOS SANTOS 
GARCIA 001-1088794-0 16,687.91 

38 ATILANO PAULA  001-1240706-9 57,600.00 

39 AUGUSTO RAFAEL VARGAS 
RODRIGUEZ 039-0001127-5 13,889.15 

40 AURELIO BAILON RINCON 001-0599204-4 10,000.00 
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41 AUSTRALIA MARIA BERNARD BAEZ DE 
RUMALDO 046-0013185-0 10,000.00 

42 BARBARA VILORIA  001-0203476-6 10,000.00 
43 BARTOLO DE JESUS MADRIGAL MATOS 024-0008616-7 10,000.00 
44 BASILIO RAYMUNDO QUIROZ NOVA 001-0283123-7 69,000.00 
45 BELGICA GARCIA  071-0006627-8 10,000.00 
46 BEMNY CUPERTINO SANCHEZ SANCHEZ 109-0000325-1 21,283.61 
47 BENTURA CABRERA DE SILVERIO  001-0717788-3 21,884.15 
48 BERTO PANIAGUA ENCARNACION 012-0016409-1 39,666.67 
49 BETTI PERALTA LORENZO 012-0015305-2 10,000.00 
50 BIENVENIDO CUEVAS URBAEZ 019-0006029-2 10,000.00 

51 BIENVENIDO ARTURO SOCIAS 
RODRIGUEZ 001-0084077-6 45,500.00 

52 BLAS JORGE ROSARIO SALDAÑA 001-0704763-1 36,666.67 
53 CALIXTA GOMEZ  002-0040503-3 10,000.00 
54 CARLIXTA ENEIDA PRINCE  001-0263166-0 15,361.11 
55 CARLOS BEREGUETE HICHEZ 001-0314148-7 57,000.90 
56 CARLOS ANTONIO GOMEZ OVIEDO 012-0008672-4 39,666.67 
57 CARLOS MANUEL HENRIQUEZ  001-0370310-4 10,000.00 

58 CARMEN GRISELDA SAAD ARTILES DE 
ALVAREZ 001-0521425-8 12,113.33 

59 CARMEN JULIA ARAUJO CRISPIN 001-1012404-7 15,555.56 
60 CATALINA ESTEVEZ CEVERINO 001-0287535-8 10,000.00 
61 CECILIA GARCIA DE LIRIANO 071-0008776-1 28,000.00 
62 CELESTE MEDINA LOPEZ 001-0328936-9 25,166.67 
63 CELSA ELENA VARGAS DE FAÑA  001-0742787-4 10,000.00 
64 CONSUELO POLANCO  001-0066694-0 10,000.00 
65 CRISTIANA DE LA MOTA ALEJO 047-0070349-1 10,000.00 

66 DAMARIS ALTAGRACIA BONILLA DE 
BOCIO 001-0688132-9 12,705.21 

67 DANIELA MARIA CASTILLO PEÑA DE 
GONZALEZ 001-0763774-6 42,000.00 

68 DARIO ANTONIO CASTRO  001-0619442-6 10,000.00 
69 DELSIS LUCILA VARGAS SUAREZ 001-0081817-8 56,961.36 
70 DIGSON ANTONIO ROSARIO  084-0005084-8 10,000.00 

71 DILENIA ALTAGRACIA BRETON 
RONDON 001-0108916-7 22,733.33 

72 DOMINGA ALMANZAR MARIA 071-0001012-8 10,000.00 

73 DORALINA MIRQUELLA DE LEON 
RODRIGUEZ 001-0111475-9 80,000.00 

74 DULCE MARIA ALMONTE REYES 001-0050144-4 80,000.00 
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75 DULCE MARIA GARCIA MARTINEZ DE 
GARCIA 001-0028971-9 22,553.40 

76 DULCE MARIA MENDEZ ABREU 001-1029054-1 10,000.00 

77 DULCE MARIA PEREZ RODRIGUEZ DE 
ROMAN 001-0123464-9 12,680.44 

78 EDUVIGES RODRIGUEZ VARGAS DE 
JIMENEZ 001-0770148-4 10,322.58 

79 ELADIA HERNANDEZ L DE ESPINOSA 001-0020313-2 10,000.00 
80 ELADIO DE LA CRUZ DEL CARMEN 001-0397991-0 40,000.00 
81 ELBA LUZ MORROBEL VILLAMAN 001-0468619-1 10,000.00 
82 ELBA YSABEL PIMENTEL CAAMAÑO 001-0293421-3 17,070.83 
83 ELPIDIO HERRERA YULIS 001-0675235-5 10,000.00 
84 ELSA CRISTINA PANIAGUA UREÑA 047-0070373-1 10,000.00 
85 ELVA METIVIER DE PEREZ 001-0053914-7 10,000.00 
86 ELVIRA MARIA PEÑA  001-0377395-8 10,000.00 
87 EROTIDO SANTANA MATEO 022-0017165-6 34,708.33 

88 ESTANISLAA MORALES SANTANA DE 
LOPEZ 001-0355460-6 32,000.00 

89 EUFEMIO MORENO FIGUEROA 002-0069913-0 10,000.00 
90 EUGENIO MARTINEZ  001-0595339-2 10,000.00 
91 EUGENIO PIANTINI ZORRILLA 001-0871727-3 20,000.00 
92 EULALIO SANCHEZ VASQUEZ 001-0394922-8 18,321.50 
93 EURIDICE MEJIA ROSARIO 001-0030522-6 17,983.68 
94 EUSTACIO RIVERA ZAPATA 023-0034656-2 36,666.67 
95 FANNY MILTERINA LOPEZ MARTINEZ 012-0010167-1 35,777.78 
96 FAUSTINO CUEVAS REYES 001-1437285-7 10,000.00 
97 FAUSTO FRANCO  002-0050466-0 10,000.00 
98 FAUSTO ALBERTO PADILLA CABRERA 001-0247868-2 13,166.67 
99 FAUSTO ANTONIO SANTOS PIRELA 082-0012311-8 11,000.00 
100 FELIX ROSARIO CRUZ 001-1165751-6 24,000.00 
101 FELIX ANTONIO PAULINO GOMEZ 001-1180556-0 23,278.83 
102 FELIX MARIA MEJIA  049-0020676-6 10,000.00 
103 FERNANDO MANZUETA CORPORAN 001-0523063-5 40,000.00 
104 FORTUNA MONTERO ENCARNACION 001-0675333-8 10,000.00 
105 FRANCISCA OGANDO RAMON 001-0857970-7 56,000.00 
106 FRANCISCA ROSARIO DE HERNANDEZ 056-0019850-0 27,061.76 
107 FRANCISCO TERRERO BAEZ 001-0516285-3 10,000.00 

108 FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ 
TABAR 001-0058485-3 28,000.00 

109 FRANCISCO JAVIER PEREZ ORTIZ 093-0011868-5 18,350.69 
110 GARDENIA ESTELA MEJIA BREA 001-0819915-9 69,501.74 
111 GENARA CABRERA DE PERDOMO 001-0295443-5 10,000.00 
112 GENARO FIGUEREO DE LOS SANTOS 012-0016240-0 23,250.46 
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113 GENOVEBA OROZCO DE SANCHEZ 017-0001191-7 10,000.00 
114 GERMAN MOREL POLANCO 001-0586839-2 10,000.00 
115 GERONIMO MADE  011-0006569-5 10,000.00 
116 GERSON MIGUEL NUÑEZ POPOTEUR 046-0003146-4 53,034.10 
117 GIL ALBERTO MEDINA  010-0017016-5 33,797.21 
118 GILMA JOSEFINA REYES PONTIER 001-0637395-4 22,792.70 

119 GLADYS ALTAGRACIA PILARTE 
FERREIRA DE CRUZ 031-0138898-5 10,000.00 

120 GLADYS MERCEDES PAULINO SALCEDO 001-0111068-2 17,712.26 
121 GLORIA ELVIRA GARCIA DE BRITO 001-0484506-0 12,959.46 
122 GRICELDA ANTONIA ABEL  048-0007915-6 10,269.89 
123 GUMERCINDO MARTINEZ  039-0001374-3 10,000.00 

124 HALINA MARIA DEL VILLAR 
MALDONADO 025-0023827-0 10,000.00 

125 HEBERTO AMADIS FERNANDEZ PEREZ 069-0000492-7 72,490.06 
126 HECTOR ROBLE  084-0006257-9 10,000.00 
127 HERMINIA VALERA DE CAMARENA 001-0026595-8 10,000.00 
128 HILDA AMELIA FIORENTINO BAEZ 023-0024531-9 22,082.75 
129 HUGO ANTONIO FELIX PICHARDO 001-0857669-5 38,333.33 
130 IGNACIO CESPEDES 001-0052594-8 80,000.00 
131 INOCENCIA DIAZ GOMEZ 078-0003135-8 10,000.00 
132 JACQUELINE HENRIQUEZ CAMPUSANO 001-0253223-1 48,600.00 
133 JAVIER ANTONIO MIESES FERNANDEZ 047-0083652-3 10,000.00 
134 JESUS MARIA SOTO GONZALEZ 003-0010924-6 10,000.00 
135 JESUS MARIA TOBAL DUARTE 056-0010527-3 10,000.00 
136 JESUS SALVADOR ADAMES LOPEZ 047-0058702-7 10,000.00 
137 JOSE AYALA PORTORREAL 001-0309050-2 12,000.00 
138 JOSE SUAZO ROSARIO 012-0006562-9 13,248.96 
139 JOSE AGUSTIN CRUZ FERMIN 001-0947786-9 14,512.64 
140 JOSE ALTAGRACIA HERRERA CEPEDA 001-0299198-1 39,666.67 
141 JOSE ANTONIO JIMENEZ SANTANA 056-0041574-8 10,000.00 

142 JOSE DE LOS SANTOS HEREDIA 
GONZALEZ 001-0617549-0 10,000.00 

143 JOSE DEL CARMEN ESPINAL ESTEVEZ 073-0008834-6 10,000.00 
144 JOSE JOAQUIN MUESES ALCANTARA 001-0406725-1 31,888.89 
145 JOSE MIGUEL FELIPE MEDINA HIDALGO 001-0050977-7 64,000.00 
146 JOSE OCTAVIANO MATOS CUEVAS 001-0192998-2 80,000.00 
147 JOSEFA DIAZ DIAZ 001-0558478-3 10,000.00 

148 JOSEFINA CASTRO REYES DE 
GONZALEZ 001-0711653-5 10,000.00 

149 JUAN ALTAGRACIA ALTAGRACIA 048-0041960-0 10,000.00 
150 JUAN MORDAN MEJIA 013-0021432-5 10,000.00 
151 JUAN ARTURO FERMIN VALERIO 031-0135659-4 10,000.00 
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152 JUAN BAUTISTA AQUILINO TINEO 
NUÑEZ 048-0014745-8 10,000.00 

153 JUAN FRANCISCO REGIS VALENZUELA 
ALCANTARA 001-0754494-2 10,000.00 

154 JUAN ISIDRO PLATA  001-0262367-5 10,533.33 
155 JUAN JOSE FONTANA SCHIFFINO 001-0852077-6 21,000.00 
156 JUAN OTILIO TAVERAS REYES 001-0289797-2 13,212.50 
157 JUANA CAMPUSANO  001-0250792-8 10,000.00 

158 JUANA FRANCISCA VENTURA DE 
SEVERINO 001-0515592-3 13,187.62 

159 JUANA HILDA MORETA SANTANA 003-0024310-2 10,000.00 
160 JUANA MERCEDES ROMERO REYES 001-0489892-9 13,300.72 
161 JULIO AQUINO MARTINEZ 048-0035212-4 10,000.00 
162 LEON FELIPE PACHECO MARTE 001-0617738-9 39,666.67 

163 LORENZO ALFREDO DE JESUS DIAZ 
PERALTA 002-0085759-7 28,000.00 

164 LOURDES PEÑA ALMONTE 001-0153451-9 25,338.46 

165 LOURDES ANTONIA FERNANDEZ 
VASQUEZ 001-0271652-9 10,000.00 

166 LOURDES IVETTE REYES MENDEZ 001-0714181-4 18,850.00 

167 LOURDES MARIA CONCEPCION 
REYNOSO DE PEREZ 048-0064168-2 10,000.00 

168 LUIS BROWN  001-0673612-7 11,209.11 
169 LUIS DEL ROSARIO  001-0613942-1 10,000.00 
170 LUIS MONTERO MEDINA 001-0567312-3 37,100.00 
171 LUIS BARTOLO SANTANA  001-0287371-8 39,035.04 
172 LUIS ENRIQUE ELSEVYF MARTINEZ 001-0000620-4 51,839.86 
173 LUIS FRANKLIN SANCHEZ  001-0696675-7 29,144.34 
174 LUISA GUERRERO FAMILIA 001-1307529-5 10,000.00 
175 LUISA BERTHA FELIZ ENCARNACION 001-0636887-1 39,666.67 

176 LUZ MARIA ALTAGRACIA GRULLON 
PEREZ DE SANTOS 031-0032159-9 77,987.53 

177 LUZ MELANEA DEL PILAR ROSARIO DE 
SANTOS 001-0801797-1 15,225.83 

178 MAGALIS VIDAL GOMEZ DE ROSARIO 023-0047129-5 49,266.90 
179 MANUEL CARREÑO ESPINAL 002-0046460-0 10,000.00 
180 MANUEL CORDERO DOMINGUEZ 001-0710781-5 10,000.00 
181 MANUEL ANTONIO MATEO MORA 012-0029393-2 10,000.00 
182 MANUEL EDUARDO MELO TEJEDA 003-0040626-1 10,000.00 

183 MANUEL EMILIO ESCALANTE 
SALVADOR 003-0036650-7 50,437.17 

184 MANUEL EURIPIDES TEJEDA TEJEDA 001-0068901-7 40,000.00 
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185 MANUELA YVELISSE MEJIA FELIZ DE 
DURAN 001-0705323-3 10,000.00 

186 MARGARITA EULALIA PUELLO PEÑA 003-0002330-6 10,000.00 
187 MARIA DEL ROSARIO VALENZUELA 012-0059079-0 10,000.00 

188 MARIA ALTAGRACIA ENCARNACION 
MEDINA 093-0031820-2 10,000.00 

189 MARIA ANTONIA OGANDO OGANDO 014-0000328-9 10,000.00 
190 MARIA DE JESUS GONZALEZ DE VERAS  033-0012457-9 10,000.00 

191 MARIA DE LOS SANTOS NOVA DE 
NOVAS 001-0610453-2 24,039.11 

192 MARIA DEL MILAGRO CORTES SEGURA 001-1092742-3 28,187.60 

193 MARIA DEL ROSARIO ABREU DE 
RODRIGUEZ 032-0010203-0 10,000.00 

194 MARIA DOLORES VELOZ  001-0233074-3 10,000.00 
195 MARIA ELENA SANTANA OLIVARES 031-0109219-9 10,533.33 
196 MARIA ESTELA VALDEZ OGANDO 012-0050523-6 19,148.63 
197 MARIA FRANCISCA SORIANO  002-0036591-4 10,000.00 
198 MARIA FRANCISCA SOSA LOPEZ 001-0413390-5 10,000.00 
199 MARIA ISABEL ABAD VILLAR 031-0005524-7 80,000.00 
200 MARIA MANUELA SANTANA JAIME 001-0691639-8 10,000.00 
201 MARIA MARGARITA DIAZ  002-0001868-7 43,045.24 

202 MARIA MERCEDES FRANCISCO 
GERMAN 001-0317352-2 10,000.00 

203 MARIA NELIDA PEÑA  001-0626714-9 22,082.75 
204 MARIA NELLY RODRIGUEZ PAULINO 056-0012729-3 21,884.15 

205 MARIA RAFAELA D. DE LA C. GARCIA 
DE CABRERA 001-0122469-9 18,744.36 

206 MARIA TERESA DE JESUS DE LA CRUZ 
SIERRA 001-0018668-3 20,972.22 

207 MARIANELA PEREZ TERRERO 001-0541988-1 45,555.56 
208 MARINA MENDEZ PEREZ 001-0516020-4 17,035.76 

209 MARTHA ALTAGRACIA MENDEZ SOTO 
DE FERRERAS 001-0822801-6 10,000.00 

210 MARTHA MARIA SOLANO  001-0997401-4 10,000.00 
211 MARY LUZ CHARLES RODRIGUEZ 026-0028111-3 10,000.00 
212 MATILDE CABRAL HERRERA 001-0843923-3 10,000.00 
213 MATILDE MEDINA RUIZ 001-0235420-6 15,729.17 
214 MAURICIO GUZMAN SANCHEZ 001-0697165-8 10,000.00 

215 MERCEDES RAMONA VASQUEZ 
DOMINGUEZ 001-0309001-5 10,000.00 

216 MIGUEL JUAN PAREDES 071-0003158-7 10,000.00 
217 MIGUEL ANTONIO AQUINO VALDEZ 037-0012075-5 10,000.00 
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218 MIGUEL DANILO MARTE TAVERAS 001-0906758-7 10,000.00 
219 MILAGROS RODRIGUEZ HERNANDEZ 001-0046312-4 36,798.17 

220 MILAGROS ALTAGRACIA PIERRE 
GONZALEZ 001-0008965-5 36,400.00 

221 MILARES RAMIREZ  022-0012814-4 10,000.00 
222 MILDRE ARGENTINA CRUZ PEPEN 001-0366864-6 10,000.00 

223 MILEDIS ALTAGRACIA CONCEPCION R. 
DE BATISTA 001-0771682-1 10,000.00 

224 MILEDYS TOMASINA REYES PEÑA 001-0496701-3 13,166.67 
225 MILQUELLA ALTAGRACIA FELIZ FELIZ 001-0145932-9 10,000.00 

226 MIRTHA EVANGELINA ANTONIA 
MEDINA NINA 002-0017456-3 10,000.00 

227 ML ALTAGRACIA DE LOS SANTOS  070-0003301-4 10,000.00 

228 MONICA QUETZALCAHATL PEÑA 
VARGAS 001-0689464-5 17,486.94 

229 NANCI MESA RAMIREZ 001-0054287-7 73,242.54 
230 NATALIA RODRIGUEZ AGUIRRE 001-0120150-7 10,000.00 
231 NATIVIDAD SANTIAGO DE REYES 056-0084874-0 21,884.15 
232 NAZARITA BIENVENIDA DOMINGUEZ  001-0241749-0 10,000.00 
233 NELIX DEYANIRA TAPIA NUÑEZ 001-0661202-1 10,000.00 
234 NELSON MATOS  003-0000901-6 10,000.00 
235 NELSON ANTONIO GENAO DIAZ 001-0425480-0 32,000.00 
236 NERVILIO ESPINOSA  002-0043629-3 10,000.00 
237 NESTOR JULIO MENA  001-0501545-7 31,084.51 
238 NICACIO ARREDONDO ARRENDONDO 027-0014579-6 10,000.00 

239 NIDIA ALTAGRACIA ABREU DURAN DE 
PELLERANO 001-1245570-4 23,431.08 

240 NIEVES MATOS FELIZ 001-0752842-4 10,000.00 
241 NORMA MESA CARRASCO 001-0068663-3 21,987.98 

242 NORMA ALTAGRACIA ANDUJAR 
RAMIREZ 001-0134826-6 24,090.30 

243 OLGA MINERVA MARTINEZ ZAPATA 001-0110038-6 14,782.82 
244 OLGINA ROMERO DE OLEO 001-0037255-6 10,000.00 
245 OSVALDO JOSE MARMOLEJOS LOPEZ 093-0023609-9 33,600.00 
246 PABLO ALCANTARA  001-0871156-5 69,000.00 
247 PABLO CEDANO CEDANO 001-0291329-0 10,000.00 
248 PACO HERRERA CARVAJAL 003-0027357-0 13,166.67 
249 PASTOR DE PAULA  001-0409763-9 10,000.00 
250 PAULA JAVIER  004-0004512-6 10,000.00 
251 PEDRO ANTONIO HERNANDEZ FAÑA 031-0167618-1 28,000.00 
252 PEDRO ANTONIO QUEZADA GARCIA 051-0000797-9 31,305.56 
253 PEDRO JACOBO NOBOA BELTRE 018-0013061-7 19,966.84 
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254 PEDRO MARIA PINEDA GONZALEZ 084-0005658-9 10,000.00 
255 PEDRO MELANIO HERNANDEZ DE JESUS 001-0325756-4 10,000.00 

256 PEDRO TEMISTOCLES HERNANDEZ 
CANELA 001-0776632-1 72,635.85 

257 PETRA MILAGROS ALTAGRACIA 
ESPINAL TAVERAS DE TINEO 001-0071960-8 13,166.67 

258 PILAR GERONIMO MARTE 002-0052539-2 10,000.00 
259 PRIETA MARIA MIESES DE ABREU 001-0842793-1 10,000.00 

260 QUISQUEYA AMALIA BARCACEL 
SEVERINO DE SANCHEZ 001-0500709-0 80,000.00 

261 RADHAMES DE LOS SANTOS  001-0459009-6 45,000.00 
262 RAFAEL BATISTA  001-0131255-1 18,000.00 
263 RAFAEL FELIZ CASTRO 020-0001114-4 10,000.00 
264 RAFAEL ANTONIO MOSCOSO RAMIREZ 001-1049282-4 39,299.08 

265 RAFAEL GABRIEL ANTONIO BETANCES 
MORALES 001-0978224-3 10,000.00 

266 RAFAEL LIBRADO GONZALEZ SANTA 001-0198039-9 18,850.00 
267 RAFAEL VICENTE PEÑA RAMOS 054-0061467-2 80,000.00 
268 RAMON BATISTA MATOS 001-0252415-4 48,777.78 
269 RAMON DIAZ  023-0045406-9 10,000.00 
270 RAMON GOMEZ GOMEZ 021-0004560-4 10,533.33 
271 RAMON RAMIREZ PEGUERO 001-0213529-0 10,000.00 
272 RAMON REYES PIMENTEL 008-0003657-6 10,000.00 
273 RAMON RODRIGUEZ TAVAREZ 031-0183947-4 10,141.56 
274 RAMON ANTONIO GONZALEZ ALVAREZ 004-0010975-7 10,000.00 
275 RAMON ANTONIO VALDEZ RUIZ 001-0649219-2 28,833.33 
276 RAMON DANILO REYES RODRIGUEZ 041-0010730-1 40,400.00 
277 RAMON DEL CARMEN GOMEZ ESPINAL 118-0002214-4 31,305.56 
278 RAMON ELPIDIO ROMERO NUÑEZ 047-0087071-2 10,000.00 
279 RAMON HERMINIO JIMENEZ AQUINO 001-0499000-7 40,000.00 
280 RAMONA SANTANA SANTANA 001-0770775-4 25,386.44 

281 RAMONA DEL CARMEN BETANCES DE 
GRULLON 056-0067509-3 20,972.22 

282 RAQUEL YVELISSE MATOS CABRERA 001-0694131-3 14,557.77 
283 REYES PUELLO DEL ORBE 002-0080279-1 10,000.00 
284 REYNARDO TRINIDAD GUZMAN 002-0069331-5 10,000.00 
285 RICARDO RYMER LUDWIG 001-0578685-9 38,333.33 
286 ROBERTO MENDEZ SEGURA 001-0574001-3 53,136.67 
287 ROBERTO ZABALA  001-0409689-6 10,000.00 
288 ROBERTO ANTONIO RAMIREZ  001-0049401-2 13,166.67 
289 ROSA DE LA CRUZ DE OGANDO 056-0009360-2 31,933.18 
290 ROSA LENIS FELIZ FELIZ DE FELIZ 001-0782742-0 10,000.00 
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291 ROSALVA MERCEDES DE PEÑA 
LIZARDO 001-0136526-0 28,000.00 

292 SEFERINO VASQUEZ  031-0181263-8 10,000.00 
293 SICTO TORREZ SANCHEZ 001-0822123-5 10,000.00 
294 SILITA RAMONA GERMOSEN BAUTISTA 001-0226090-8 18,040.91 
295 SILVERIO GARO URBAEZ 021-0002218-1 10,000.00 
296 SILVIO PEREZ PEÑA 020-0004768-4 10,000.00 
297 SIRIACA JAVIEL CONTRERAS 031-0049709-2 10,000.00 
298 SONIA ALTAGRACIA JEUNE  001-0338847-6 27,205.24 
299 SONIA CELESTE RAMIREZ  001-0653261-7 10,000.00 
300 TEOFILO JIMENEZ  001-0091396-1 10,000.00 
301 TERESA DE JESUS LAPAIX SUERO 012-0007620-4 10,000.00 
302 TULIO GABINO DE LEON  037-0052848-6 30,894.03 
303 URBANO TERRERO ENCARNACION 012-0054785-7 10,000.00 
304 VICENTE EMILIANO MENDEZ ACOSTA 001-0125745-9 30,040.40 
305 VICTOR SANCHEZ AMADOR 011-0016791-3 10,000.00 
306 VICTOR NELFI RODRIGUEZ HERRERA 056-0006263-1 10,000.00 
307 VICTORIANO DOÑE  002-0032739-3 10,000.00 
308 VIRGILIO RODRIGUEZ REINOSO 051-0006128-1 10,000.00 

309 WILSON FRANCISCO TAVAREZ 
FERNANDEZ 056-0020992-7 37,752.00 

310 YNOCENCIA PERALTA REYES 001-0777666-8 15,361.11 
311 YSABEL MARIA RODRIGUEZ  031-0119126-4 10,000.00 
312 ZOILO VALDEZ RODRIGUEZ 001-0834086-0 10,000.00 
313 ALEJANDRO AMAURIS TEJEDA ARAUJO 002-0015944-0 29,885.40 
314 ALFONSO GARCIA  058-0000164-5 28,000.00 
315 ALFREDO CUEVAS MATOS 001-1187379-0 21,389.53 

316 ALTAGRACIA MARIA GUERRERO 
GUERRERO 001-0132556-1 12,066.80 

317 ANA CRISTINA FRIAS AGRAMONTE 001-1243183-8 26,423.86 
318 ANA LUCIA COLLADO COLLADO 031-0007889-2 10,000.00 
319 ANA LUCIA SANCHEZ CIPRIAN 001-1738850-4 10,000.00 
320 ANA MARIA CASILLA DE LEON 001-0374454-6 14,317.97 
321 ANGEL CIRIACO LOPEZ 001-0378456-7 21,000.00 
322 ANGEL RAMIREZ CORREA 068-0006081-3 11,529.04 
323 ANGEL TEJEDA  010-0056739-4 10,000.00 

324 ANTONIA MERCEDES VENTURA DE 
ALCANTARA 031-0206250-6 10,000.00 

325 AUGUSTO MORLA  027-0042025-6 10,000.00 
326 BELGICA SALDAÑA BRITO 002-0051195-4 10,000.00 

327 CARLOS ENRRIQUE GONZALEZ 
ALARCON 001-0592632-3 19,217.51 
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328 CELIA ARGENTINA JIMENEZ DE GARCIA 001-0463748-3 22,936.20 
329 CLAVER OLIVO ESTEVEZ 097-0003407-8 10,000.00 
330 CONCILIA JIMENEZ  048-0005036-3 28,063.00 
331 CRISTIAN FRIAS AMPARO 001-0288025-9 22,392.00 
332 DANIEL OZUNA  001-0659387-4 70,000.00 
333 DEMETRIO AUGUSTO GONZALEZ PEREZ 001-0544547-2 28,000.00 
334 DILCIA MILAGROS MEJIA BAEZ 001-0832420-3 26,124.00 

335 DISMERYS DEL CARMEN ESPINAL 
TORREZ 073-0005218-5 21,685.55 

336 DOMINGO ANTONIO FORTUNATO 
MATEO 001-0595224-6 10,000.00 

337 ELSA MARIA JIMENEZ DE LANTIGUA 047-0055384-7 10,000.00 
338 ELVIRA CARIDAD MORONTA QUIÑONEZ 001-1425604-3 39,258.89 
339 ERASMO GALVEZ  224-0021623-4 14,029.51 
340 EUGENIO SEPULVEDA  084-0004409-8 10,000.00 
341 FATIMA MEDINA  022-0001881-6 26,850.34 
342 FEDERICO PIEZAL CUEVAS 001-0915478-1 10,000.00 
343 FERMIN JIMENEZ ALCANTARA 019-0000703-8 10,000.00 
344 FERNANDO VALENTIN GARRIDO PEÑA 002-0024757-5 72,266.59 

345 FLERIDA ALTAGRACIA LUNA 
MARTINEZ 001-0120624-1 30,000.00 

346 FLORIAN MARIA HERNANDEZ DE 
OSORIO 001-0075306-0 29,756.60 

347 FLORINDA GUERRERO  029-0003419-6 10,000.00 
348 FORTUNA ANTONIA GARCIA DE SIFRES  001-0851401-9 41,571.87 
349 FRANCISCO GREGORIO  056-0051379-9 10,000.00 
350 GENARO PADILLA AMARANTE 049-0005229-3 44,116.14 
351 GILBERTO SANTOS  047-0084774-4 21,685.55 
352 GREGORIO CUEVAS CARVAJAL 001-0491711-7 14,580.85 
353 GREGORIO CRISTOBAL DIAZ  001-0605967-8 10,000.00 
354 HUMBERTO RHADAMES PEREZ AYBAR 001-0959134-7 19,141.11 
355 JORGE MATEO MADE 001-0313320-3 10,000.00 
356 JOSE GREGORIO CARO  001-1508897-3 53,495.17 
357 JOSE PAULINO VOLQUEZ RAMIREZ 023-0067386-6 56,000.00 
358 JUAN GONZALEZ SANTANA 010-0009868-9 42,000.00 
359 JUAN SILVERIO  001-0740295-0 37,666.67 
360 JUAN ANTONIO PINALES  001-0887391-0 10,000.00 
361 JUAN BAUTISTA DEL VALLE ROSARIO 012-0007545-3 18,116.89 
362 JUANA DURAN INFANTE 053-0009484-3 10,000.00 
363 JUANA MARIA GONZALEZ GUTIERREZ 031-0214018-7 25,065.96 
364 JUANA MARIA LORA ACEVEDO 047-0101255-3 60,216.30 
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365 JULIA AURORA VARGAS MATOS DE 
ROCHA 001-0834743-6 26,996.69 

366 JULIO GOMEZ FELIZ 019-0002211-0 80,000.00 
367 JULIO CESAR BRICEÑO LEONOR 001-0131286-6 10,000.00 
368 LEONCIO JAVIER POLONIA 001-0774499-7 10,000.00 
369 LEONIDAS DOTEL PEÑA 078-0001265-5 10,000.00 
370 LUIS FLORES  001-0576759-4 10,000.00 
371 LUIS MEDINA SANCHEZ 001-0163531-6 45,360.00 
372 LUISA MILAGRO DE LOS SANTOS DIAZ 001-0412945-7 10,000.00 

373 LUZ MAGDALENA CASTILLO MATOS DE 
CARABALLO 001-0662271-5 10,000.00 

374 LUZ MARIA VARGAS HIRALDO 039-0014777-2 10,000.00 
375 MAIRA YVELISSE BAEZ ORTIZ 001-0004822-2 17,523.33 

376 MARCIA SONIA ALTAGRACIA 
TOLENTINO  031-0070104-8 10,000.00 

377 MARGARITA FELIZ ALCANTARA 019-0002056-9 10,000.00 
378 MARGARITA REYES ACEVEDO 001-0267023-9 10,000.00 
379 MARIA ALTAGRACIA ESPAILLAT  001-0164027-4 80,000.00 

380 MARIA DEL CARMEN TEJADA TORIBIO 
DE JIMENEZ 031-0109827-9 23,096.96 

381 MARIA RAMONA VICTORIANO MORENO 
DE SANTOS 001-0249433-3 14,795.63 

382 MARILYN BAUTISTA VALDEZ 001-0880611-8 45,000.00 
383 MARIO JOSE GOMEZ FERNANDEZ 047-0003227-1 11,744.44 

384 MERCEDES BIENVENIDA RAMIREZ DE 
REYES 001-0865827-9 10,000.00 

385 MIGUEL PAULINO  084-0003516-1 10,000.00 

386 MILAGROS COLOMBINA RODRIGUEZ 
NUÑEZ 001-0208902-6 26,400.00 

387 MINERVA CUEVAS BAEZ 001-0443919-5 10,000.00 

388 MIREYA ALTAGRACIA LEONARDO DE 
LAMARCHE 001-0094171-5 29,583.33 

389 MOGINO DE LA CRUZ ABAD 005-0023150-1 10,000.00 
390 NAPOLEON SOÑE COLON 001-0490696-1 12,339.20 
391 NELSON CELESTINO UREÑA PEREZ 031-0042891-5 10,000.00 
392 NORIS DEL CARMEN POLO  001-0222146-2 10,000.00 
393 PAULA RAMONA ROSARIO ROSARIO 001-0086984-1 32,027.53 
394 PAULA YOLANDA ROSARIO PEREZ 077-0002634-2 10,000.00 
395 PEDRO NOESI MARTINEZ 026-0016071-3 17,658.69 

396 PEDRO EMMANUEL NAMTALA 
RAMIREZ SLAIBE 001-0189885-6 80,000.00 

397 PEDRO VIDAL CORNIEL MARTINEZ 001-0896819-9 80,000.00 
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398 PILAR CASTRO MADRIGAL 023-0067476-5 10,000.00 
399 PLACIDO SANTOS MARTINEZ 056-0051664-4 10,216.81 
400 PORFIRIA FAJARDO BRITO 048-0011699-0 18,974.86 
401 PORFIRIO ANTONIO ORTEGA GONDRES 068-0012415-5 36,440.40 

402 PURA CANDIDA ACOSTA JIMENEZ DE 
SANCHEZ 031-0040546-7 25,675.48 

403 RAFAEL DELGADO GARABITOS 104-0001686-0 16,907.61 
404 RAFAEL SURIEL INFANTE 001-0785572-8 12,989.25 
405 RAFAEL ELPIDIO GUZMAN  020-0003390-8 23,216.67 
406 RAMON LORENZO DE LOS SANTOS 023-0059250-4 10,000.00 
407 RAMON ANTONIO POLANCO MONEGRO 001-0381214-5 44,990.40 
408 RAMON ANTONIO VARGAS NIVAR 001-0322231-1 10,000.00 
409 RAMON ORLANDO ROSARIO ROSARIO 051-0004631-6 30,078.58 
410 RAMONA ALTAGRACIA TAVAREZ CRUZ 001-0078504-7 10,000.00 
411 ROSA MARIA PICHARDO VALENTIN 002-0061721-5 27,692.71 
412 ROSA VANESSA MAÑANA DE GARCIA 002-0008679-1 10,000.00 
413 SANTA CECILIA PEREZ ESTEPAN 001-0358910-7 10,000.00 
414 SIMON BENSELAO RICHARDS MEZON 001-1093748-9 10,000.00 
415 SIXTO RIVERA  031-0111561-0 10,000.00 
416 TEODORO FRIAS ASENCIO 001-0246801-4 12,388.33 

417 VERONICA INES JAVIER HINOJOSA DE 
MAÑON 001-0830942-8 26,150.77 

418 VICTOR HUGO CASTELLANOS 
DOMINGUEZ 031-0042473-2 67,899.62 

419 VIRGINIA LOPEZ MOREL DE ESPINAL 001-0335474-2 10,000.00 
420 YIRA ALTAGRACIA JIMENEZ OVIEDO 018-0034629-6 22,693.29 
421 ZOILA IRIS PINEDA DE LEON 001-0395843-5 17,291.40 

 

 

ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a los siguientes 
servidores públicos:  
 

 

Núm. Nombres y apellidos 

Cédula de 

identidad y 

electoral  

Monto 

RD$ 

1 ANA MERCEDES GOMEZ BAEZ 001-0073254-4 56,000.00 
2 DANIA TERESA FIGUEROA MALDONADO 001-0569421-0 26,777.78 
3 JOSE ANTONIO SANTOS RODRIGUEZ 001-0139327-0 42,400.00 
4 LUIS EDUARDO GERMAN CONTRERAS 001-0818863-2 42,000.00 

5 ROSA IDALBA AGUILERA MATUS DE LA 
PARRA 001-0043609-6 62,456.33 
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6 SOFIA GEORGINA KHOURI ZOUAIN DE 
PEREZ 001-0202690-3 80,000.00 

7 VICTORIANA CASTRO PORTORREAL 001-0679879-6 17,689.58 

8 YSABEL MONTILLA MONTILLA DE 
TEJEDA 001-0583322-2 22,656.67 

 

ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. núm. 327-22 que transfiere la cartera de los jubilados del Ministerio de Vivienda, 

Hábitat y Edificaciones a la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del 

Estado de 53 servidores públicos. G. O. No. 11069 del 24 de junio de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 327-22 

 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República dominicana, proclamada el 13 de 
junio 2015, establece en su artículo 60 el “Derecho a la seguridad social. Toda persona tiene 

derecho a la seguridad social. El estado estimulará el desarrollo progresivo de la seguridad 
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social para asegurar el acceso universal a una adecuada protección en la enfermedad, la 
discapacidad, la desocupación y la vejez”. 
 

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad 
Social, tiene por objeto desarrollar y concretizar los derechos y deberes recíprocos del Estado 
y de los ciudadanos en lo concerniente al financiamiento para la protección de la población 
contra los riesgos de vejez, discapacidad, cesantía por edad avanzada, sobrevivencia, 
enfermedad, maternidad, infancia y riesgos laborales.   
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 21 de la Ley 87-01 dispone que el Sistema Dominicano 
de Seguridad Social se organiza en base a la especialización y separación de las funciones y 
otorga al Estado dominicano la dirección, regulación, financiamiento y supervisión, siendo 
estos roles inalienables.  
 
CONSIDERANDO: Que el Sistema Dominicano de Seguridad Social se encuentra regido 
por el principio de gradualidad, en virtud del cual la seguridad social se desarrolla en forma 
progresiva y constante, a fin de amparar a toda la población mediante la prestación de 
servicios de calidad, oportunos y satisfactorios. 
 
CONSIDERANDO: Que el sistema de pensión de la República Dominicana tiene como 
objetivo reemplazar la pérdida del ingreso por vejez, fallecimiento, discapacidad, cesantía en 
edad avanzada y sobrevivencia.  
 
CONSIDERANDO: Que la ley 87-01 reconoce los derechos de los pensionados de la 
siguiente manera: “artículo 43. Reconocimiento de los derechos adquiridos. Todos los 

ciudadanos conservarán los años acumulados y los derechos adquiridos en sus respectivos 
planes de pensiones”. 
 
CONSIDERANDO: Que el 1 de agosto de 2021, el Poder Ejecutivo dispuso la 
promulgación de la Ley núm. 160-21, que crea el Ministerio de la Vivienda, Hábitad y 
Edificaciones (MIVHED), organismo de derecho público facultado para establecer las 
políticas, principios, programas, planificación, estrategias e instrumentos en materia de 
vivienda, hábitat, asentamientos humanos dignos, la construcción de edificaciones del Estado 
dominicano, así como los equipamientos que resulten necesarios para el interés general de la 
nación, según lo dispone el artículo 1 de la citada ley. 
 
CONSIDERANDO: Que al amparo de las disposiciones transitorias establecidas en el 
artículo 92 de la Ley núm. 160-21, fue suprimido oficialmente el Instituto Nacional de la 
Vivienda (INVI), entidad autónoma descentralizada, transfiriéndose sus funciones, 
atribuciones y facultades legales hacia el Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones 
(MIVHED). 
 
CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), hoy Ministerio de la 
Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED), tiene un total de cincuenta y tres (53) personas 
jubiladas. 
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social (SDSS). 
 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado.  
 
VISTO: El Decreto núm. 342-09, que crea el Plan Especial para Pensionados. 
 
VISTA: La Ley núm. 160-21, del 1 de agosto de 2021, que crea el Ministerio de la Vivienda, 
Hábitat y Edificaciones (MIVHED).  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 

 

ARTÍCULO 1. Se transfiere la cartera de los jubilados del Instituto Nacional de la Vivienda 
(INVI), hoy Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED), a la Dirección 
General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado, de los siguientes servidores públicos:  
 
 

Núm. Nombres y Apellidos 

Cédula de 

identidad y 

electoral 

Monto en 

RD$  

1 Adra Celeste Risk Casado 001-0059219-5 10,000.00 
2 Ana Altagracia Valdez Aquino 001-0135829-9 10,000.00 
3 Ana Lourdes Acosta Cid 001-0152935-2 10,000.00 
4 Ana Polanco 001-0678783-1 10,000.00 
5 Ana Ramona Sosa de Jesús 001-0605688-0 10,000.00 
6 Ángel Fermín Soto Vicente 001-0652058-8 10,000.00 
7 Cándida Antonia de la Cruz Bensan 001-0311616-6 10,000.00 
8 Carmen Argentina Suazo Draiby de Lueje 001-0098838-5 11,045.41 
9 Carmen Darauche de Cepeda 001-0779122-0 10,000.00 
10 Clever Simeón Ramírez Céspedes 012-0049107-2 10,000.00 
11 Daisy Olga María Cocco de Sardinas 001-0073126-4 10,000.00 
12 Domingo Mendoza  001-0134286-3 10,000.00 
13 Eduviges Javier Rosario 001-0428845-1 10,000.00 
14 Elba Antonia Romero Martínez 001-0431814-2 10,000.00 
15 Elpidio Balbí Paulino 001-0737545-3 10,000.00 
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16 Elsa María Martínez Rosario de Vásquez 001-0753999-1 10,000.00 
17 Epifanio Navarro Herrera 001-0330534-8 10,000.00 
18 Fernando Arturo Suazo 003-0015575-1 10,000.00 
19 Francisco Rosario Tavarez 001-0000797-0 10,000.00 
20 Gladys Teresa Sánchez Rodríguez 001-0124408-5 10,000.00 
21 Grecia Teonila Herrera Veras 001-0801191-7 10,000.00 
22 Heroína Hernández del Rosario 001-0669762-6 10,000.00 
23 Juan Francisco de Jesús Moya 001-0116419-2 10,000.00 
24 Juan Ludovino Sánchez Ortiz 001-0532270-5 10,000.00 
25 Juana Acosta Cid 001-0144319-0 10,000.00 
26 Leónidas Alcántara 001-0520055-4 10,000.00 
27 Luciano Diroché Báez 002-0004223-2 10,474.05 
28 Luz Irene Bueno Rufino 047-0121231-0 10,000.00 
29 Manuel Brens  001-0211645-6 10,000.00 
30 Marcela Ramona Gil de Medrano 001-0888907-2 10,000.00 
31 Margarito María Jaquez Peguero 001-0479556-2 24,484.80 
32 María Caridad Concepción Concepción 001-0315877-0 10,000.00 
33 María Esther Ortiz Cano 001-0068011-5 10,000.00 
34 Maricela del Corazón de Jesús Polanco Sánchez 001-0529684-2 10,000.00 
35 Milcíades Roa 001-0425787-8 10,000.00 
36 Narcisa Mercedes Vásquez 031-0159197-6 10,000.00 
37 Narciso Antonio Martínez Ramos 001-0464511-4 10,000.00 
38 Norma Teresa Cordero Díaz 001-0193361-2 10,000.00 
39 Pedro Antonio Hernández Pérez 001-0745768-1 10,000.00 
40 Persio Reynoso 001-0215134-7 10,000.00 
41 Ramón Antonio Fernández 056-0012466-2 10,000.00 
42 Ramón Octavio Campusano Gómez 001-0133784-8 10,000.00 
43 Rosalía Ramírez Rivera 001-0634226-4 10,000.00 
44 Secundina Yber Sabala 001-0030040-9 10,000.00 
45 Silvina Terrero Montero 001-0071048-2 10,000.00 
46 Sonia Amarilis Bobadilla Lajara de Troncoso 001-0151308-3 10,000.00 
47 Susana Altagracia Hidalgo Heredia 001-1079348-6 10,000.00 
48 Thelma Altagracia Martínez Grullón 001-0015785-8 10,108.01 
49 Valerina Mariano Severino 026-0018006-7 10,000.00 
50 Xiomara Altagracia Moya de Tavarez 001-0278380-0 10,665.40 
51 Ybelice Rafaela Ortiz Pimentel 001-0726721-3 10,000.00 
52 Yolanda Altagracia de León de Cordero 001-0574861-0 10,000.00 
53 Zobeida Teresa Salazar Rosario 001-0548856-3 10,000.00 
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ARTICULO 2. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, 
tenga efectividad a partir de la fecha de la promulgación del presente decreto, las cuales 
quedarán a cargo del Estado dominicano, a través de la Dirección General de Jubilaciones y 
Pensiones del Ministerio de Hacienda de la República Dominicana. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones tendrá un plazo de tres (3) 
meses para hacer efectivo el pago de las pensiones a favor de las personas indicadas en el 
artículo primero, contados a partir de la fecha de promulgación del presente decreto. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese a los ministerios de Hacienda y de la Vivienda, Hábitat y 
Edificaciones (MIVHED), y a la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del 
Estado, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 
 

Dec. núm. 328-22 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

de licenciados en derecho. Modifica el artículo 1 del Dec. núm. 229-22, en cuanto se 

refiere a Milagros María Cuevas. G. O. No. 11069 del 24 de junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 328-22 

 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTO: El oficio núm. 3867, del 19 de mayo de 2022, del Ministerio de Educación Superior 
Ciencia y Tecnología, MESCYT. 
 

VISTO: El oficio núm. 002385 del 3 de junio de 2022, de la Procuraduría General de la 
República. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, la siguiente profesión de conformidad con las leyes y 
los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de identidad y electoral: 
 
1)   REGINA DE LOS ANGELES NUÑEZ CARABALLO 031-0226486-2 
2)   DORKIS YULENNIS TERRERO BIDO 021-0007996-7 
3)   RAY MANUEL REYNOSO CANARIO 229-0017621-9 
4)   RONNY AYALA SANCHEZ 402-2052591-5 
5)   YIRETH NICOLLET BOU MOJICA 402-0044166-1 
6)   HILTON WILIAN ABREU CABRERA 033-0023932-8 
7)   WENDY ELIZABETH SAMBOY BORGES 021-0008649-1 
8)   VICTOR MANUEL CUEVAS RODRIGUEZ 079-0015940-6 
9)   ARSENIO DE LA ROSA DEL CARMEN 003-0115114-8 
10)   MERCEDES BERENY MATOS MIESES 001-0594846-7 
11)   NORMA VERONICA CASADO DE LA CRUZ 402-2328934-5 
12)   AUGUSTO ANTONIO TRINIDAD MERCADO 065-0032282-8 
13)   ALBA YRIS CASTILLO ORTEGA 402-2107475-6 
14)   YAMERY FEBRIEL DIPRE 002-0161407-0 
15)   RAINER VERAS CORNIEL 402-2460022-7 
16)   MARISOL MEDINA GUZMAN 002-0072819-4 
17)   MABELYN FERNANDA BERNARD ORTIZ 402-2120327-2 
18)   SAMUEL ALEXANDRO DEL JESUS  402-1134364-1 
19)   ARQUIMEDES ANTONIO MALLOL SANTOS 402-2309391-1 
20)   FELIX OLIBERTO HERRERA MERAN 010-0062569-7 
21)   NOEMI YOJANA ISABEL FEBRILLET 002-0171983-8 
22)   ESCARLIN CAROLINA TURBI DE LOS SANTOS 140-0002209-6 
23)   EDWIN ANTONIO PEREZ CALDERON 010-0075758-1 
24)   ANA MARIELA PEGUERO CASADO 150-0001180-7 
25)   SIMEON ROSA SANTANA 023-0008806-5 
26)   LUIS JOAQUIN LEGER RODRIGUEZ 402-2242503-1 
27)   NOLIS MARITZA DE JESUS CASTRO 023-0108776-9 
28)   YENY GALVEZ DE LA CRUZ 402-2212890-8 
29)   JULIANA PERALTA POLANCO 095-0015210-4 
30)   CARLOS AVENA OGUISTEN 027-0026703-8 
31)   SANDY CUEVAS PEGUERO 023-0096480-2 
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32)   BRANDON DE JESUS MERCEDES 402-2258043-9 
33)   FIOR ANDREINA JIMENEZ MEJIA 402-2491459-4 
34)   GISELLE LICELOT CORDERO BALBUENA 223-0017142-2 
35)   HOSLEIDY DARIANNY AGRAMONTE MATEO 402-2837399-5 
36)   ANA GABRIELA MARTE PEREZ 402-2809359-3 
37)   NUMIEL ESTEFANIA PEÑA PEREYRA 402-1380726-2 
38)   CHARY OBISMAR OVIEDO ABREU 402-2614864-7 
39)   ANGEL FRANCISCO GUZMAN ALVAREZ 402-2139908-8 
40)   GUILLERMO ARTURO MATOS RODRIGUEZ 402-2185376-1 
41)   LEYDY MASSIEL RAMIREZ PEREZ 402-2398147-9 
42)   MARIELIS ESTEFANI REINOSO SUAREZ 047-0215411-5 
43)   YERALDIN ELIZABETH PEREZ COLLADO 031-0515602-4 
44)   REYNA DAHIANA CUEVA CABRERA 040-0014359-6 
45)   CARLOS MIGUEL CABRERA VARGAS 402-0063820-9 
46)   AIDA MERY VELEZ CASTRO 402-2587305-4 
47)   LANDY MICHELLE TORRES ABREU 402-2305361-8 
48)   WANDA CECILIA REYNOSO RODRIGUEZ 031-0427410-9 
49)   HENRY GABRIEL SANDOVAL OGANDO 402-2032384-0 
50)   NELSON EMILIO MARTE LIRIANO 402-1461221-6 
51)   YANCARLOS DORIAN RAMIREZ FELIZ 402-2748907-3 
52)   LUIS ALBERTO MARTE PEGUERO 023-0156763-8 
53)   LEIRY TORIBIO FRANCISCO 402-2454827-7 
54)   HERALDO LEBRON FELIZ 010-0114809-5 
55)   VICTOR COLLADO ORTIZ 053-0042263-0 
56)   ANGEL ARIEL VASQUEZ TAVERAS 402-2725800-7 
57)   JULIO CESAR DOMINGUEZ REYES 002-0134984-2 
58)   ENDRY BLADIMIL MEDINA GIRON 402-2708260-5 
59)   ANA MERCEDES BRAZOBAN MOTA 402-2299027-3 
60)   MARYLIN RUIZ VARELA 224-0004602-9 
61)   WELLINGTON VINICIO FERNANDEZ OTAÑO 012-0007572-7 
62)   INES ESMERALDA COLLADO JEREZ 041-0015514-4 
63)   ENMANUEL FERNANDEZ ALMONTE 402-1141355-0 
64)   BLANCA IRIS MOYA CALCAÑO 065-0035045-6 
65)   SCARLETT BATISTA CIPRIAN 223-0181058-0 
66)   JOSEFINA PERDOMO DE LOS SANTOS 001-1527632-1 
67)   HILDA HERNANDEZ  071-0059479-0 
68)   ELBA PAOLA FELIZ GARCIA 001-1787647-4 
69)   SCARLETT VALENTINA BETANCES FELIZ 402-2315607-2 
70)   RUTH PATRICIA TAVAREZ MARTE 402-2598060-2 
71)   LILIANNY ABREU DIAZ 402-1159385-6 
72)   ISRAEL MATEO ARNAUD 001-1566895-6 
73)   ALMA MARIA TINEO HENRIQUEZ 402-0912786-5 
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74)   AMANDA LISBETH PAULINO CASTILLO 402-1215468-2 
75)   JOSE IGNACIO HERNANDEZ NATERA 402-2336864-4 
76)   FRANCHESKA ALTAGRACIA HIRALDO COLON 402-2487481-4 
77)   LUIS ANGEL NICASIO GONZALEZ 402-2435791-9 
78)   GLENNY AYLLINE ABREU DURAN 402-1052077-7 
79)   AMBAR AIME FLORES TEJADA 402-1042541-5 
80)   SORIBEL MENDEZ SANCHEZ 001-1800096-7 
81)   GISSELL GERMANIA SANTANA MENA 049-0082369-3 
82)   GISETTE MARIA VASQUEZ MOLINA 402-0952135-6 
83)   RAILENIA CESARINA DE LEON  223-0166509-1 
84)   RENY MANUEL PERALTA DURAN 402-1031590-5 
85)   AMBAR DE LOS SANTOS  223-0182936-6 
86)   RAFAEL ANTONIO ALMONTE VASQUEZ 402-2242790-4 
87)   ALFREDO SORIANO  010-0049303-9 
88)   STIVEN ONIEL PEREZ PEREZ 402-2245997-2 
89)   CELESTINA SANCHEZ GONZALEZ 016-0016182-0 
90)   JOSHUA RYAN PEREZ 402-3678925-7 
91)   JOMMY MIGUEL CORONADO QUEZADA 402-2283971-0 
92)   ARGENIS VILLA RODRIGUEZ 223-0144331-7 
93)   JULIO CESAR SANCHEZ JIMENEZ 001-0611339-2 
94)   KELIN ANDRES RAMIREZ CRUZ 001-1485389-8 
95)   ANNY LEYDI TRINIDAD SANCHEZ 402-2449327-6 
96)   ALIBELK ALEJANDRA MORAN RODRIGUEZ 402-1112657-4 
97)   ARISLEYDA ANTONIA AZCONA ESTEVEZ 402-2423496-9 
98)   MAGDELYN SOLANO RODRIGUEZ 028-0104314-8 
99)   FELIX DE GRACIA PACHE 026-0065735-3 
100)   MARITZA PAMELA LUNA DIAZ 402-2690552-5 
101)   MARTHA GINETTE BOBADILLA MARTINEZ 001-1305439-9 
102)   MIRIAM YURIBERYS ALCANTARA PEREZ 402-2120014-6 
103)   RENE ORLANDO DE LA CRUZ GOMEZ 001-1424290-2 
104)   JULIA ALTAGRACIA GARCIA RICHIEZ 028-0077907-2 
105)   EMILIA GARCIA MONTAS 402-0071285-5 
106)   JHOAN MANUEL CASTRO FELICIANO 402-0952115-8 
107)   ANA FRANCHESCA NUÑEZ MORALES 402-1311424-8 
108)   LETICIA DEL CARMEN CASTILLO DURAN 050-0028447-0 
109)   HUASCAR SALVADOR MATOS SANTANA 077-0002846-2 
110)   DAVID ENRIQUE DE RIVERA EVANGELISTA 001-1312442-4 
111)   JAVIER AMADO PEÑA TEJEDA 402-2158549-6 
112)   CLAUDIA PENELOPE PEÑA MORALES 001-0524067-5 
113)   LLOVISNA NATALI PUJOLS PEREYRA 402-1025203-3 
114)   BIRMENIA DE LOS ANGELES MUÑOZ VIÑAS 001-1315480-1 
115)   CRISTOPHER PAULINO VILLEGAS 001-1198133-8 
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116)   CRISTY ALEJANDRA MATIAS BAEZ 402-2496024-1 
117)   JUNIOR RAFAEL DIAZ ENCARNACION 224-0001889-5 
118)   ISIDRO VILLEGAS SANCHEZ 001-1783203-0 
119)   REYNA ISABEL CARABALLO MENDEZ 054-0132328-1 
120)   FRANKLYN REYES PINALES 138-0004857-4 
121)   MATILDE RONDON MONTERO 001-1519583-6 
122)   JOSE ENRRIQUEZ ARIAS PINEDA 226-0024304-6 
123)   YADARIS LISBETH FELICIANO MORENO 402-1578609-2 
124)   PATHY MARGARITA JIMENEZ REYES 402-1426679-9 
125)   ANTONIO LANTIGUA  001-0780441-1 
126)   JOYCY MORLAN DE LA CRUZ 001-1928266-3 
127)   NATHALIE MOYA MUESE 402-2318290-4 
128)   DORKA BELEN DE LA CRUZ 001-1837288-7 
129)   SILVANO REYNOSO SANCHEZ 121-0010006-9 
130)   PEDRO JOSE CARZADO CUEVAS 001-1171884-7 
131)   JOHANA NODIS DIAZ RODRIGUEZ 031-0412714-1 
132)   MIGUEL ANGEL VALDEZ  001-1251312-2 
133)   JUDITH ALEXANDRA HENRIQUEZ GUZMAN 229-0024334-0 
134)   JOEL FELIZ BELTRE 012-0125079-0 
135)   WILKINSON NOVAS DIAZ 077-0004600-1 
136)   GENARA CASTILLO VALDEZ  040-0000074-7 
137)   ALADINO MEJIA  049-0028151-2 
138)   JOSE RAFAEL POLANCO DOMINGUEZ 031-0105351-4 
139)   LUCINDA VENTURA ROSARIO 402-0888211-4 
140)   GENESIS ISMALAY DEL CRISTO INOA 402-2439319-5 
141)   ELVIS PABLO PERALTA MOTA 402-2788074-3 
142)   YARITZA FRANCISCA GOMEZ PERALTA 402-2295304-0 
143)   LUIS ANTONIO MENDEZ DE PEÑA 028-0091829-0 
144)   JOSE RAMON PAULINO VELIZ 001-1171533-0 
145)   ROBERT RODOLI MATEO 001-1706193-7 
146)   GENARO GARCIA  001-0481398-5 
147)   EDWIN AMILCAR ORTEGA GOMEZ 402-2055493-1 
148)   JUDITH ESTHER RAMOS PAYANO 402-1469589-8 
149)   ERIC JESUS DURAN ROSARIO 402-2538922-6 
150)   CARINA PARRA  031-0573048-9 
151)   HECTOR OLIVO FLORES FELIZ 037-0097768-3 
152)   ANYELI SANCHEZ SANCHEZ 037-0087066-4 
153)   YULIANA LUCIA ROTESTAN DIAZ 037-0089952-3 
154)   RAFAEL ESTEVEZ FELIZ 001-1298509-8 
155)   CINDY AYBAR JAVIER 002-0135023-8 
156)   LUZ DIVINA ACUARELA DE LA CRUZ  023-0080320-8 
157)   LUIS ALFREDO MARTINEZ PEREZ 002-0134859-6 
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158)   RAMONA NOEMI VASQUEZ JIMENEZ 224-0055604-3 
159)   MINERVA ALTAGRACIA RODRIGUEZ CIGOLLEN 031-0231847-8 
160)   JOSE ALBERTO FAMILIA PAYAN 031-0378905-7 
161)   JOSE ANTONIO VELAZQUEZ LEON 402-3742012-6 
162)   MARIA GUADALUPE HOLGUIN  031-0576247-4 
163)   LUIS ALBERTO ANDUJAR TURBI 001-0420905-1 
164)   JULIAN GARCIA  001-0675119-1 
165)   YAMARIE ANGELES PEREYRA 402-0887465-7 
166)   AUDRY STARLIN CABREJA VASQUEZ 402-2141200-6 
167)   ROSA STEFFANY PEREZ ACEVEDO 402-2802162-8 
168)   JAZMIN QUIROZ PINALES 402-0979891-3 
169)   PABLO ISMAEL ALVAREZ VIDAL 228-0003487-2 
170)   AMOS ANGLADE MALBRANCHE 103-0005459-9 
171)   RUSSEL ELIZABETH LORENZO  402-2520110-8 
172)   NICOLE ELIZABETH DE LA CRUZ ALCANTARA 402-3868946-3 
173)   MOISES RODRIGUEZ PEREZ 001-1057012-4 
174)   JULEYSI GOMEZ SENA 001-1914172-9 
175)   MARTHA SANCHEZ MONTERO 402-2225596-6 
176)   CARLOS JOSE BASORA OGANDO 225-0009905-0 
177)   NICOLE DIAZ RODRIGUEZ 402-2810206-3 
178)   JENNIFER CAROLINA GUERRERO CASTELLANOS 402-1231666-1 
179)   GIL AMABLE TAVERAS DE LOS SANTOS 023-0017610-0 
180)   JUANA CAROLINA LEYBA MONTES DE OCA 012-0085660-5 
181)   CARLAS ESTHER SUAREZ MONTERO 001-1942982-7 
182)   ANDRES MORA HERNANDEZ 012-0015775-6 
183)   CLAUDIA GISSELLE ARIAS GARCIA 402-2068354-0 
184)   ARIANNA DE LA ROSA LORA 402-1256040-9 
185)   GISSEL CAROLINA CASADO CASTRO 402-2291446-3 
186)   YOBELIN ESPERANZA SOSA SORIANO 223-0168724-4 
187)   RUTH ESTHER CASTILLO DURAN 402-2773254-8 
188)   ANIBALITZA ENCARNACION PEREZ 402-2685990-4 
189)   SANDRO FABIAN BELTRAN 008-0025235-5 
190)   ENEDINA MONTERO RIVERA 224-0018525-6 
191)   OMAR DAVID DE LA ROSA FLORES 001-1767328-5 
192)   CARILUZ COTE SANTOS 402-0924896-8 
193)   CAROLINA AMEZQUITA MARCANO 402-2304718-0 
194)   ISAIDA MARIE GERMAN GUERRERO 402-0916828-1 
195)   FRANCIS BIENVENIDO CASTILLO RAMIREZ 402-2119511-4 
196)   ANTHONY TEJADA SANCHEZ 402-1583882-8 
197)   ALTAGRACIA CANDIDA ARIAS JIMENEZ 003-0066111-3 
198)   IVELISE MATILDE GIUGNI ESPINAL 002-0014271-9 
199)   JUANA DE LOS SANTOS JIMENEZ 082-0023011-1 
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200)   MIOSOTIS DOMINGUEZ CORDERO 012-0102106-8 
201)   YEIFRI FABIAN CEDANO MERCEDES 402-2514402-7 
202)   SANTIAGO ALCANTARA SEGURA 010-0103833-8 
203)   JOSE ARCADIO SANTOS ORTIZ 001-0153608-4 
204)   RAFAEL FRANCISCO DE JESUS BUENO GRULLON 001-1136617-5 
205)   CAROL ESTEFANI REYES MENDOZA 402-2524941-2 
206)   THELMA OFELIA PICHARDO ARAUJO 001-0172983-8 
207)   FRANCISCO ALBERTO ROMERO 048-0060256-9 
208)   AWILDA MICHELL GOMEZ DURAN 054-0156597-2 
209)   LUIS SANTANA PAULINO MARTINEZ 054-0147862-2 
210)   ANDRIW ESTARLIN ARREDONDO VENTURA 402-3910035-3 
211)   ROBERTO NUÑEZ MEJIA 026-0116180-1 
212)   TIRSA GEORGINA LOPEZ PEÑA 001-0179379-2 
213)   GLENNYS MARIA MATOS VARGAS 001-1568463-1 
214)   HEIDI PAOLA VARGAS PIMENTEL 001-1494993-6 
215)   NEREYDA MARIA MONTERO PILIER 402-2382707-8 
216)   MOISES RAFAEL POLANCO GUZMAN 223-0062859-5 
217)   SORAIDA MEDINA MARTINEZ 002-0128523-6 
218)   ISAIC JOSEL MARQUEZ CUELLO 001-1480447-9 
219)   ALBA MARIA TAVERAS ROJAS 225-0027925-6 
220)   CARLOS JOSE CASADO CHEVALIER 402-1400678-1 
221)   OSCAL ALCANTARA HERNANDEZ 402-2658750-5 
222)   MARLENE LUISA DOMINGUEZ VARGAS 002-0164051-3 
223)   RAFAEL RADHAMES RAMIREZ PEREZ 402-1491476-0 
224)   LAURA GARCIA VALDEZ 402-1159782-4 
225)   SHAILA MARINA RODRIGUEZ REYNOSO 001-1725187-6 
226)   MICHEL CAROLINA HOLINGER VARGAS 001-1895790-1 
227)   DOMINGO ANTONIO MARTINEZ HERNANDEZ 031-0426144-5 
228)   SOBEIDA DEL CARMEN MORONTA DIAZ 031-0233743-7 
229)   ARISMENDY MARTINEZ CASTILLO 402-2470727-9 
230)   FRANCINA ADABELLE RUIZ ACOSTA 402-1303463-6 
231)   GLADYS MILEDY LORENZO  026-0116529-9 
232)   GREGORIO CUEVAS ENCARNACION 001-0576676-0 
233)   ZULEICA CONCEPCION BASTARDO 023-0131487-4 
234)   JULIO ALBERTO RONCANCIO NAVARRO 402-1472600-8 
235)   NISI JIRHE BELLO MOYA 402-1968780-9 
236)   RAQUEL ALEXANDRA DE LA ROSA MARTINEZ 402-2203060-9 
237)   GERMAN MARTIRES SORIANO FRANCO 023-0041808-0 
238)   GIANNY FRANCHESCA TURQUIN MATEO 402-1376241-8 
239)   GLORIA YEROME  028-0050023-9 
240)   ISIDRO DIAZ DIAZ 014-0022926-4 
241)   JESUS ALBERTO ROZON POLIME 023-0124615-9 
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242)   MIGUEL ANGEL DE LOS SANTOS ROSARIO 028-0088874-1 
243)   PABLO ALCIDES ROSARIO TOLENTINO 023-0010949-9 
244)   ROSMERY RODRIGUEZ  028-0110352-0 
245)   RUDDYSEL UBRI ROSARIO 224-0027980-2 
246)   SAMUEL ELIOSET RIVERA RODRIGUEZ 223-0068872-2 
247)   LOURDES PATRICIA LEMBERT MARTINEZ 229-0006887-9 
248)   ANGELA ALEJANDRA ROSARIO REYES 402-3666732-1 
249)   ANGEL JAVIER ROCHA GUANTE 402-3779438-9 
250)   ANAIRIS PEÑA MERCEDES 026-0097515-1 
251)   DANIA FLORIAN MONTILLA 023-0027923-5 
252)   VICTOR DE LOS SANTOS PERDOMO 028-0001436-3 
253)   YOKASTA SOSA FELICIANO 402-2654537-0 
254)   NAYALID MARTHA TORRES MARTINEZ 402-0988236-0 
255)   OSVALDINA JECELY RAMIREZ MONTERO 402-3338600-8 
256)   LENNYS TAVERAS DE LIMA 012-0115635-1 
257)   LUCIDANIA LINA MERCEDES 225-0031541-5 
258)   VLADIMIR DE JESUS TRONCOSO PEREZ 402-1539859-1 
259)   EUSTASIA AMANTINA URBAEZ DIAZ 013-0012353-4 
260)   KRIST MIGUEL FLORES BRITO 402-1003901-8 
261)   GEANNY JESMIN LUNA BEATO 001-1733047-2 
262)   CAROLINA DESIREE NOVA ANTIGUA 225-0008638-8 
263)   SANDRO MEDINA ALCANTARA 001-1173168-3 
264)   SERENA GONZALEZ  402-2212330-5 
265)   CARMEN ELIZABETH CASTILLO DE LA ROSA 223-0044873-9 
266)   CATMILEY DE LOS SANTOS VALERA 402-2756507-0 
267)   JULIO CESAR VELEZ DE LA ROSA 402-1283991-0 
268)   JOHAN MANUEL ENCARNACION HERNANDEZ 402-1017513-5 
269)   ELIZABETH ESPINAL MONEGRO 101-0010971-8 
270)   CANDY VERONICA DE JESUS FERNANDEZ ORTEGA 041-0016963-2 
271)   ROSA HELENA SANCHEZ REYES 041-0019381-4 
272)   MANUEL ALEJANDRO RODRIGUEZ HERRERA 402-2703794-8 
273)   ALERY POLANCO CORNIEL 001-1230319-3 
274)   JESUS RAMIREZ DE LA CRUZ 018-0031701-6 
275)   ANGELA ALTAGRACIA SOLANO MARIÑEZ 225-0088213-3 
276)   REYNA MARTINA VERAS  001-1230111-4 
277)   CARLOS ANTONIO ZABALA FAMILIA 012-0049896-0 
278)   KARLA YESSANNA VALDEZ DE JESUS 402-1216394-9 
279)   ESTHER ROMERO LORENZO 104-0012845-9 
280)   JOHAN LUIS LINAREZ QUEZADA 402-0076253-8 
281)   LOIS SHANTAL CABRAL ROSARIO 402-2806113-7 
282)   LINA MARY ALCANTARA SANCHEZ 001-0981368-3 
283)   LUIS YVAN FELIZ FELIZ 018-0049275-1 
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284)   CIARA KAMIL HIDALGO LINARES 402-3769938-0 
285)   JEAN CARLOS VELOZ  225-0075420-9 
286)   PASCUAL PEREZ FELIZ 018-0008434-3 
287)   ANA LORIELIZA LOPEZ ALMONTE 402-1089543-5 
288)   YUMARLIN MASSIEL FRANCISCO TEJADA 402-1214399-0 
289)   PEDRO PEREZ  018-0029586-5 
290)   DIOGENA MANUELA DIPRE CARO 402-1342565-1 
291)   ANGEL RAFAEL RODRIGUEZ GONZALEZ 018-0005321-5 
292)   JOSEFA ANTONIA ALBOLEDA BATISTA 160-0000165-7 
293)   JESSICA DEL CARMEN SOTO VELEZ 402-0075846-0 
294)   CARMEN JULIA GUILLERMO FELIZ 018-0076261-7 
295)   KYRA ALEJANDRA DUQUELA RAMOS 402-2751023-3 
296)   MIRIELY DESSIRE MORILLO UREÑA 402-2229362-9 
297)   MISAEL GONZALEZ TOLEDO 402-2296000-3 
298)   AMBIORIX RODRIGUEZ PLACENCIO 001-1576786-5 
299)   CECILIA ALTAGRACIA GONZALEZ SANTANA 001-1482459-2 
300)   RAFAEL EMILIO LUGO TAVAREZ 001-1173041-2 
301)   ANDY WILLIAM SANDOVAL BERROA 023-0137560-2 
302)   PASTOR GARCIA BRETON 028-0038964-1 
303)   YUDY ROSENDO VILLEGAS SANTANA 028-0050147-6 
304)   ESTEFANI MARIA ABREU  001-1908005-9 
305)   DEIBI WILLIAM CABRERA ROMERO 023-0117208-2 
306)   ROSSANNA MARIA CORCINO VENTURA 056-0176596-8 
307)   HECTOR MANUEL MEJIA POLANCO 026-0117558-7 
308)   RAMON ARIEL ALMANZAR ROSARIO 402-2664730-9 
309)   JOEL ANTONIO HIDALGO  056-0135769-1 
310)   JOSELITO DE LOS SANTOS VILLEGAS 129-0001024-5 
311)   AURYS CAROLINA LANTIGUA PUJOLS 402-1104262-3 
312)   CINDY SOSA RODRIGUEZ 402-1030983-3 
313)   ELIZABETH MARTINEZ ROSARIO 084-0014742-0 
314)   ALFREDO OCTAVIO ROZON ANTIGUA 052-0008613-9 
315)   VIELKA ALEXANDRA SERRATA LOPEZ 402-2434728-2 
316)   MARIELI YASMIN HIDALGO LUNA 031-0544023-8 
317)   LUIS ALBERTO ROSARIO VARGAS 402-2710901-0 
318)   DIANA NOEMI OZORIA  037-0116831-6 
319)   YORKIS BAUTISTA FLORENTINO 402-3370703-9 
320)   RICHARD AQUINO GUTIERREZ 402-2532542-8 
321)   YULEIDY RODRIGUEZ RODRIGUEZ 402-1569287-8 
322)   JUAN RAFAEL ROQUE LOPEZ 047-0209238-0 
323)   MARCIA ALCANTARA ALCANTARA 012-0111806-2 
324)   CARLOS JOSE PEREZ RODRIGUEZ 402-2509500-5 
325)   RAFAEL DE JESUS GONZALEZ FERREIRA 045-0016741-8 
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326)   KELVIN FELIX TORRES RODRIGUEZ 031-0506003-6 
327)   MILDRED FARIA MARTINEZ 001-0982111-6 
328)   CRISTIAN MIGUEL GUERRERO MUÑOZ 402-1577564-0 
329)   YUDERKA GUZMAN LANTIGUA 001-1283005-4 
 
Artículo 2. Se modifica el artículo 1, del Decreto núm. 229-22, del 9 de mayo de 2022, en lo 
que respecta a MILAGROS MARIA MARIA CUEVAS, portadora de la cédula de identidad 
y electoral núm. 402-2709590-4, licenciada en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea 
lo correcto a MILAGROS MARIA CUEVAS, portadora de la cédula de identidad y electoral 
núm. 402-2709590-4, licenciada en Derecho. 
 
Artículo 3. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación 
Superior Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 329-22 que nombra a Héctor Freddy Mateo Florián, director del Centro de 

Atención Integral para la Discapacidad en San Juan de la Maguana. G. O. No. 11069 

del 24 de junio de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 329-22 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Héctor Freddy Mateo Florián queda designado director del Centro de 
Atención Integral para la Discapacidad (CAID), San Juan de la Maguana. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) y al 
Centro de Atención Integral para la Discapacidad (CAID) para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 330-22 que deroga los numerales 22, 29, 34, 184 y 259 del artículo 1 del Dec. 

núm. 104-22. G. O. No. 11069 del 24 de junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 330-22 

 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de la Policía Nacional núm. 590-16 del 15 de julio de 2016. 
 
VISTO: El Decreto núm. 20-22, del 14 de enero de 2022, que establece el Reglamento de 
Aplicación de la Ley Orgánica de la Policía Nacional núm. 590-16. 
 
VISTO: El Decreto núm. 104-22 del 1 de marzo de 2022. 
 
VISTA: La Resolución emitida por el Consejo Superior Policial núm. CSP 2022-02-009 del 
26 de febrero de 2022. 
 
VISTO: El oficio núm. AM-M1P-00001 -2022, del 16 de mayo de 2022, del Ministerio de 
Interior y Policía al consultor jurídico del Poder Ejecutivo, remitiéndole la Resolución núm. 
MIP-RPN-0078-2022 del 13 de mayo de 2022. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se deroga el numeral 22 del artículo 1 del Decreto núm. 104-22 del 1 de 
marzo de 2022. 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el numeral 29 del artículo 1 del Decreto núm. 104-22 del 1 de 
marzo de 2022. 
 
ARTÍCULO 3. Se deroga el numeral 34 del artículo 1 del Decreto núm. 104-22 del 1 de 
marzo de 2022. 
 
ARTÍCULO 4. Se deroga el numeral 184 del artículo 1 del Decreto núm. 104-22 del 1 de 
marzo de 2022. 
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ARTÍCULO 5. Se deroga el numeral 259 del artículo 1 del Decreto núm. 104-22 del 1 de 
marzo de 2022. 
 
ARTÍCULO 6. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 331-22 que deroga el artículo 1 del Dec. núm. 698-09, que nombró a Ana 

Josefina Álvarez, ministra consejera de la Embajada de la República en Francia; el 

artículo 5 del Dec. núm. 640-00 que designó a Octavio Cáceres Michel, embajador 

adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores (pensionado); y el artículo 1 del Dec. 

núm. 17-15, que designó un vicecónsul de la República en Milán, Italia. G. O. No. 11069 

del 24 de junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 331-22 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 698-09, del 17 de septiembre de 
2009, que designó a Ana Josefina Álvarez, ministra consejera en la Embajada de la República 
Dominicana en Francia. 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 640-00, del 30 de agosto del 2000, 
que designó a Octavio Cáceres Michel, embajador adscrito al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, pensionado. 
 
ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 17-15 del 25 de febrero de 2015. 
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ARTÍCULO 4. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 
designaciones derogadas por el presente decreto. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 332-22 que nombra a Liliana María Castillo Tapia y Alberto Cruz Acosta, 

miembros especialistas en gestión de programas y planificación cultural y en gestión 

financiera impositiva y cultural, honorificos, en el Consejo Nacional de Mecenazgo, por 

un período de dos años, según lo establecido en el párrafo del artículo 8 de la Ley núm. 

340-19. Sustituye y deroga el Dec. núm. 180-22. G. O. No. 11069 del 24 de junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 332-22 

 
CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana establece que el Estado es garante del 
derecho de toda persona a participar y actuar con libertad en la vida cultural de la Nación, 
promoviendo políticas públicas que estimulen, en los ámbitos nacional e internacional, las 
diversas manifestaciones y expresiones científicas, artísticas y populares de la cultura 
dominicana, e incentivará y apoyará los esfuerzos de personas, instituciones y comunidades 
que desarrollen o financien planes y actividades culturales. 
 
CONSIDERANDO: Que el 17 de julio de 2019 fue promulgada la Ley núm. 340-19, que 
establece el Régimen de Incentivo y Fomento del Mecenazgo en la República Dominicana 
con el objetivo de organizar el mecenazgo en la sociedad dominicana, en especial en 
beneficio de los actores que participan en el área del arte y la cultura, que podrán contar con 
un patrocinio que les permita ver concretizadas, en el plano económico, su imaginación y 
creatividad. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Ley núm. 340-19 crea en su artículo 7 el Consejo 
Nacional de Mecenazgo, como órgano rector de la Dirección General de Mecenazgo 
(CONME), con las obligaciones de establecer las políticas públicas para el incentivo del 
mecenazgo cultural. 
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CONSIDERANDO: Que el numeral 6 del artículo 8 de la mencionada Ley núm. 340-19 
establece entre los miembros del Consejo Nacional de Mecenazgo (CONME), un especialista 
en gestión de programas y planificación cultural, el cual será designado por el presidente de 
la República. 
 
CONSIDERANDO: Que el numeral 7 del artículo 8 de la mencionada Ley núm. 340-19 
establece entre los miembros del Consejo Nacional de Mecenazgo (CONME), un especialista 
en gestión financiera impositiva y cultural, el cual será designado por el presidente de la 
República 
 
CONSIDERANDO: Que a los fines de completar la composición de los miembros del 
Consejo Nacional de Mecenazgo (CONME) se hace necesaria la designación de los 
especialistas mencionados por parte del Poder Ejecutivo. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración 
Pública. 
 
VISTA: La Ley núm. 340-19, del 17 de julio de 2019, que establece el Régimen de Incentivo 
y Fomento del Mecenazgo Cultural en la República Dominicana. 
 
VISTO: El Decreto núm. 558-21, del 10 de septiembre de 2021, que aprueba el Reglamento 
para la Aplicación de la Ley núm. 340-19, que establece el Régimen de Incentivo y Fomento 
del Mecenazgo Cultural en la República Dominicana. 
 
VISTO: El Decreto núm. 180-22, del 6 de abril de 2022, que nombra a Liliana María Castillo 
Tapia y Alberto Cruz Acosta miembros-especialistas en diversas áreas en el Consejo 
Nacional de Mecenazgo Cultural. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Liliana María Castillo Tapia queda designada en el Consejo Nacional de 
Mecenazgo (CONME), con carácter honorífico, como miembro-especialista en gestión de 
programas y planificación cultural. 
 
ARTÍCULO 2. Alberto Cruz Acosta queda designado en el Consejo Nacional de Mecenazgo 
(CONME), con carácter honorífico, como miembro-especialista en gestión financiera 
impositiva y cultural. 
 
ARTÍCULO 3. Estas designaciones estarán vigentes por un período de dos años, en virtud 
de lo establecido en el párrafo del artículo 8 de la Ley núm. 340-19, del 17 de julio de 2019, 
que establece el Régimen de Incentivo y Fomento del Mecenazgo Cultural. 
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ARTÍCULO 4. El presente decreto sustituye y deroga el Decreto núm. 180-22, del 6 de abril 
de 2022, con el propósito de disponer expresamente el carácter honorífico de los 
nombramientos de estos miembros del Consejo Nacional de Mecenazgo (CONME). 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Cultura, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022), año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 333-22 que crea e integra una comisión consultiva con carácter honorifico, 

conformada por profesionales de la comunicación y juristas especializados en materia 

de derechos fundamentales, la cual tendrá por objeto la revisión y actualización de la 

legislación sobre la libertad de expresión en nuestro país. G. O. No. 11069 del 24 de 

junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 333-22 

 
CONSIDERANDO: Que el artículo 49 de la Constitución dominicana, proclamada el 13 de 
junio del 2015, establece que: “toda persona tiene derecho a expresar libremente sus 

pensamientos, ideas y opiniones, por cualquier medio, sin que pueda establecerse censura 
previa”, de conformidad con la Constitución y la ley. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 15 de diciembre de 1962 fue promulgada la Ley núm. 
6132, sobre Libertad de Expresión y Difusión del Pensamiento y que el Tribunal 
Constitucional, mediante la sentencia TC/0075/16 de fecha 4 de abril del 2016, declaró no 
conforme con la Constitución varios artículos de la referida norma, por violentar el artículo 
13 de la Convención Interamericana de los Derechos Humanos en aplicación de los artículos 
26.1 y 74.3 de la Carta Magna. 
 
CONSIDERANDO: Que el Tribunal Constitucional dominicano, en su sentencia 
TC/0092/19 de fecha 21 de mayo de 2019, ha precisado que “la libertad de expresión es un 

pilar fundamental para el funcionamiento de la democracia y del Estado social y democrático 
de derecho. En toda sociedad abierta o verdaderamente democrática, es indispensable, pues, 
la protección y promoción de la libre circulación de información, ideas y expresiones de todo 
tipo”. 
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CONSIDERANDO: Que, en esta misma sentencia, el Tribunal Constitucional reconoce el 
deber esencial que tiene el Estado de “garantizar la neutralidad ante los contenidos y que no 
queden personas, grupos, ideas o medios de expresión excluidos a priori del debate público. 
Las personas, por su parte, tienen derecho a pensar autónomamente y a compartir dicho 
pensamiento, independientemente de su aceptación social o estatal y de que ofendan o 
perturben. Igualmente, tienen derecho a acceder a la información de la manera más amplia y 
abierta posible”. 
 
CONSIDERANDO: Que, de igual forma, el Tribunal Constitucional ha elaborado una 
doctrina jurisprudencial en materia de derecho a la libertad de expresión en la cual ha 
destacado, en su sentencia TC/0716/17, que “dicha libertad de expresión está destinada a 

desarrollar una opinión pública orientada a la búsqueda de la verdad, como elemento 
necesario para el correcto funcionamiento de la democracia”. 
 
CONSIDERANDO: Que, precisamente en el marco del progresivo desarrollo de los 
derechos fundamentales, es necesario fortalecer en el derecho positivo algunas de los 
elementos de esta prerrogativa que ha venido desarrollando la jurisdicción constitucional, 
como la libertad de expresión en el internet (sentencia TC/00437/16), las sanciones de 
carácter penal sobre cualquier acto difamatorio en contra de los funcionarios (sentencia 
TC/0075/16), el carácter excesivamente gravoso de las sanciones privativas de libertad en 
redes sociales (sentencia TC/0092/19), entre otras. 
 
CONSIDERANDO: Que al tenor de lo anterior, la referida normativa legal sobre libertad 
de expresión y difusión de pensamiento, necesita ser actualizada a los fines de observar los 
principios de la vigente Constitución dominicana, las normativas internacionales integradas 
al bloque de constitucionalidad y, muy especialmente, los precedentes dados por el Tribunal 
Constitucional. 
 
CONSIDERANDO: Que es prioridad del Estado dominicano que las ciudadanas y los 
ciudadanos puedan gozar de un marco legal que efectivamente les proteja y garantice el 
disfrute de estas libertades respetando el derecho al honor, a la intimidad, así como a la 
dignidad y la moral de las personas, en especial la protección de la juventud y de la infancia. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTAS: Las sentencias TC/0075/16, del 4 de abril del 2016; TC/0437/16, del 3 de 
septiembre del 2016; TC/0092/19, del 21 de mayo de 2019; TC/0348/19, del 16 de septiembre 
del 2019 y TC/0052/22, del 22 de febrero del 2022. 
 
VISTA: La Ley núm. 6132, del 15 de diciembre de 1962, sobre Libertad de Expresión y 
Difusión del Pensamiento. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
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ARTICULO 1. Se crea una Comisión Consultiva con carácter honorífico, integrada por 
profesionales de la comunicación y juristas especializados en materia de derechos 
fundamentales, que tendrá por objeto la revisión y actualización de la legislación sobre la 
libertad de expresión, mediante la formulación del instrumento normativo a ser sometido a 
la consideración del Poder Ejecutivo. 
 
ARTÍCULO 2. La Comisión Consultiva para la revisión y actualización de la legislación 
sobre la libertad de expresión, estará integrada por los siguientes miembros: 
 
 

1. Namphi Rodríguez, quien fungirá como su director ejecutivo. 
2. Miguel Antonio Franjul. 
3. Inés Aizpún Viñes. 
4. Persio Maldonado. 
5. Luis Eduardo Lora Iglesias (Huchi). 
6. Edith Febles Batista. 
7. Eric Raful Pérez. 
8. Hermógenes Acosta de los Santos. 
9. Miguel Ángel Prestol González. 

10. Jimena Conde Jiminián. 
11. Aurelio Henríquez. 
12. Elvira Lora Peña. 
13. Gabriela Beltré. 

 
 
ARTÍCULO 3. La Comisión Consultiva programará mesas de trabajo con los distintos 
sectores vinculados a la libertad de expresión y difusión del pensamiento, entre los cuales se 
identifican los siguientes, no siendo limitativo los sectores a vincular: 
 
 

1. Participación Ciudadana. 
2. Fundación Institucionalidad y Justicia. 
3. Universidad Autónoma de Santo Domingo. 
4. Asociación Dominicana de Escuelas de Comunicación Social. 
5. Consejo Nacional de Empresas Privadas. 

 
 
ARTÍCULO 4. Se instruye a la Comisión Consultiva a consultar y considerar los diferentes 
proyectos legislativos, en materia de libertad de expresión y difusión del pensamiento, que 
se han presentado ante el Congreso Nacional de la República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 5. La Comisión Consultiva deberá presentar el borrador del instrumento 
normativo correspondiente, en un plazo no mayor de noventa (90) días contado a partir de la 
fecha del presente decreto. 
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ARTÍCULO 6. Se instruye a todas las instituciones del Poder Ejecutivo a colaborar con la 
Comisión Consultiva para la consecución de los propósitos del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 7. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022), año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Res. núm. 11-22 que aprueba el Convenio de Crédito No. CDO 1095 01 S, suscrito el 9 

de diciembre de 2021, entre la República Dominicana y la Agencia Francesa de 

Desarrollo (AFD), por un monto de ochenta y seis millones de euros con 00/100 

(EUR86,000,000.00), para ser utilizado en el Proyecto de Aumento de Capacidad de 

Transporte de la Línea 1 del Metro de Santo Domingo, Segunda Fase. G. O. No. 11070 

del 29 de junio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
Res. núm. 11-22 

 
 
Visto: El artículo 93, numeral 1), literal j) de la Constitución de la República; 
 

Visto: El Convenio de Crédito No. CDO 1095 01 S, suscrito el 9 de diciembre de 2021, entre 
la República Dominicana y la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD), por un monto de 
ochenta y seis millones de euros con 00/100 (EUR86,000,000.00), para ser utilizado en el 
Proyecto de Aumento de Capacidad de Transporte de la Línea 1 del Metro de Santo Domingo, 
Segunda Fase. 
 
 

RESUELVE: 

 

 

Único: Aprobar el Convenio de Crédito No. CDO 1095 01 S, suscrito el 9 de diciembre de 
2021, entre la República Dominicana y la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD), por un 
monto de ochenta y seis millones de euros con 00/100 (EUR86,000,000.00), para ser 
utilizado en el Proyecto de Aumento de Capacidad de Transporte de la Línea 1 del Metro de 
Santo Domingo, Segunda Fase, que copiado a la letra dice de la manera siguiente: 
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CONVENIO DE CRÉDITO 

 

 

de fecha del 9 de diciembre del 2021 

 

 

Entre 

 

 

LA AGENCIA FRANCESA DE DESARROLLO 
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LA REPÚBLICA DOMINICANA 
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10.7 Derecho aplicable; Exequátur 

 
10.8 Ausencia de Caso de Exigibilidad Anticipada 

 
10.9 Ausencia de informaciones engañosas 

 
10.10  Documentos de Proyecto 

 
10.11  Autorizaciones del Proyecto 

 
10.12  Adquisiciones 

 
10.13  Pari passu 

 
10.14 Origen lícito de los fondos, Acto de Corrupción, Fraude, Prácticas anti 
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competencia 
 

10.15  Ausencia de Efecto Significativo Adverso 
 
11 COMPROMISOS 

 
11.1  Cumplimiento de leyes y obligaciones 

 
11.2  Autorizaciones 

 
11.3  Documentos de Proyecto 

 
11.4  Preservación del Proyecto 

 
11.5  Adquisiciones 

 
11.6  Responsabilidad ambiental y social 

 
11.6.1  Implementación de las medidas ambientales y sociales 

 
11.6.2  Gestión de reclamos ambientales y sociales 

 
11.7  Intercambio de datos sobre biodiversidad 

 
11.8  Financiamientos suplementarios 

 
11.9  Pari passu 

 
11.10  Cuenta del Proyecto 

 
11.11  Seguimiento y control 

 
11.12 Evaluación del Proyecto 

 
11.13 Realización del Proyecto 

 
11.14 Origen lícito, ausencia de Acto de Corrupción, de Fraude, de Prácticas 

Anticompetitivas 
 

11.15  Seguimiento del Organismo Ejecutor 
 

11.16  Visibilidad y comunicación 
 
12 COMPROMISOS DE INFORMACIÓN 

 
12.1  Informaciones Financieras 

 



- 9 - 

 

12.2  Informes de ejecución 
 

12.3  Informaciones complementarias 
 

12.4  Informaciones relativas al Organismo Ejecutor 
 
13 EXIGIBILIDAD ANTICIPADA DEL CRÉDITO 

 
13.1  Caso de Exigibilidad Anticipada 

 
13.2  Exigibilidad Anticipada 

 
13.3  Notificación de un Caso de Exigibilidad Anticipada 

 
14 GESTIÓN DEL CRÉDITO 

 
14.1  Pagos 

 
14.2  Compensación 

 
14.3  Días Laborables 

 
14.4  Moneda de pago 

 
14.5  Cálculo de días 

 
14.6  Lugar de realización y pagos 

 
14.7  Interrupción de los Sistemas de Pago. 

 
15 DIVERSOS 

 
15.1  Idioma 

 
15.2  Certificaciones y cálculos 

 
15.3  Nulidad parcial 

 
15.4  Ausencia de Renuncia 

 
15.5  Cesiones 

 
15.6  Valor jurídico 

 
15.7  Cancelación de los escritos anteriores 

 
15.8  Enmiendas 
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15.9  Confidencialidad - Comunicación de informaciones 

 
15.10 Plazo de prescripción 

 
15.11 Libre transferencia de fondos 

 
16 NOTIFICACIONES 

 
16.1  Comunicaciones escritas y destinatarios 

 
16.2  Recepción 

 
16.3  Comunicación Electrónica 

 
17 DERECHO APLICABLE, COMPETENCIA Y ELECCIÓN DE DOMICILIO 

 
17.1  Derecho aplicable 

 
17.2  Arbitraje 

 
17.3  Elección de domicilio 

 
18 ENTRADA EN VIGENCIA Y DURACIÓN 

 
ANEXO 1A- DEFINICIONES  
 

ANEXO 1B - INTERPRETACIONES  
 

ANEXO 2- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

 

ANEXO 3 - PLAN DE FINANCIAMIENTO  

 

ANEXO 4 - CONDICIONES SUSPENSIVAS  

 

ANEXO 5 - MODELOS DE CARTAS 

 

ANEXO 6 - PLAN DE COMPROMISOS AMBIENTALES Y SOCIALES (PCAS) 
 

ANEXO 7 - MODELO DE INFORME DE INDICADORES DE IMPACTO DEL 
PROYECTO 
 
ANEXO 8 - LISTA DE INFORMACIÓN QUE EL PRESTATARIO AUTORIZA 
EXPRESAMENTE AL PRESTAMISTA A PUBLICAR EN SU SITIO WEB (INCLUIDA 
SU PLATAFORMA DE DATOS ABIERTOS). 
 

ANEXO 9 - LISTA NO EXHAUSTIVA DE DOCUMENTOS AMBIENTALES Y 
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SOCIALES POR LOS QUE EL PRESTATARIO AUTORIZA LA COMUNICACIÓN 
CONFORME AL REGLAMENTO DE GESTIÓN DE RECLAMACIONES 
AMBIENTALES Y SOCIALES 
 

ANEXO 10 - MODALIDADES PARA COMPARTIR DATOS SOBRE 
BIODIVERSIDAD 
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CONVENIO DE CRÉDITO 

ENTRE 
 
LA REPÚBLICA DOMINICANA, 
representada por el Ministro de Hacienda, José Manuel Vicente, debidamente facultado 
conforme al Decreto no. 324-20 para los fines del presente Convenio en virtud del Poder 
Especial No. 75-21 del 19 de noviembre del 2021. 
 
(En adelante denominada el “Prestatario”); 
 
DE UNA PARTE,  
 
Y 

 

LA AGENCIA FRANCESA DE DESARROLLO, una institución pública cuya sede se 
encuentra en 5, rue Roland Barthes 75598 PARIS Cedex 12, inscrita en el Registro Mercantil 
de París con el número 775 665 599, representada por Sandra Kassab, en su calidad de 
Directora de la Agencia de Santo Domingo, debidamente facultada para los fines del presente 
documento,  
 
(En adelante denominada la “AFD” o el “Prestamista”);  
 
DE LA OTRA PARTE, 

 

(Conjuntamente denominadas las “Partes” e individualmente una “Parte”)  
 
SE EXPONE PREVIAMENTE: 
 

(A) El Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, desea implementar un Proyecto que 
consiste en la ampliación de la Línea 1 del Metro de Santo Domingo (el «Proyecto») 
tal y como está descrito de manera más precisa en el Anexo 2 (Descripción del 

Proyecto). 
 

(B) El Prestatario ha solicitado al Prestamista el otorgamiento de un Crédito destinado 
al financiamiento parcial del Proyecto. 

 
(C) De conformidad con la resolución n° C20210692 del Consejo de Administración de 

la AFD de fecha 21 de octubre de 2021 el Prestamista aceptó otorgar al Prestatario 
el Crédito según los términos y condiciones enunciados más adelante. 
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LO ANTERIOR EXPUESTO SE ACUERDA LO SIGUIENTE: 

 

 

1. DEFINICIONES E INTERPRETACIONES  

 
1.1 Definiciones 

 
Los términos utilizados en el Convenio, (incluyendo lo expuesto arriba y en los Anexos) que 
comienzan por una letra mayúscula tendrán el significado que se les atribuye en el Anexo 1A 
(Definiciones), bajo reserva de los términos definidos en otras partes del Convenio. 
 
1.2 Interpretación  

 
Los términos utilizados en el Convenio se entienden de la manera precisada en el Anexo 1B 
(Interpretaciones), salvo indicación contraria. 
 
 
2. MONTO, DESTINO Y CONDICIONES DE UTILIZACIÓN  

 
2.1 Crédito 

 
El Prestamista pone a disposición del Prestatario, bajo reserva de las estipulaciones del 
Convenio, el Crédito de un monto total máximo de capital de ochenta y seis millones de euros 
(86.000.000 €).  
 
2.2 Destino  

 
El Prestatario, a través del Organismo Ejecutor deberá utilizar la totalidad de las sumas 
tomadas en préstamo por él a título del Crédito exclusivamente para financiar los Gastos 
Elegibles del Proyecto, excluyendo Impuestos, tasas y derechos de cualquier naturaleza, 
conforme a la descripción del Proyecto especificada en el Anexo 2 (Descripción del 

Proyecto) y al Plan de Financiamiento especificado en el Anexo 3 (Plan de Financiamiento). 
 
2.3 Ausencia de responsabilidad 

 
El Prestamista no será responsable de la utilización de las sumas tomadas en préstamo por el 
Prestatario, (incluyendo a través del Organismo Ejecutor), que no sea utilizado conforme con 
las condiciones del presente Convenio. 
 
2.4 Condiciones suspensivas 

 
(a) El Prestatario deberá remitirle al Prestamista a más tardar en la Fecha de Firma todos 

los documentos enumerados en la Parte I del Anexo 4 (Condiciones Suspensivas). 
 
(b) El Prestatario podrá remitirle una Solicitud de Desembolso al Prestamista solamente si:  
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(i) En lo referente a un primer Desembolso, el Prestamista haya recibido todos los 
documentos enumerados en las Partes II y/o III del Anexo 4 (Condiciones 

suspensivas), y le haya confirmado al Prestatario que dichos documentos son 
conformes a las exigencias del precitado Anexo y son satisfactorios en la forma y el 
fondo para el Prestamista.; y  
 

(ii) En lo que concierne a todo Desembolso posterior, el Prestamista haya recibido todos 
los documentos enumerados en las Partes III y/o IV del Anexo 4 (Condiciones 

suspensivas), según corresponda, y le haya confirmado al Prestatario que dichos 
documentos son conformes a las exigencias del precitado Anexo y son satisfactorios 
en la forma y el fondo para el Prestamista.; y  
 

(iii)Para cada Desembolso, a la fecha de la Solicitud de Desembolso y a la Fecha de 
Desembolso, no existe Interrupción de los Sistemas de Pago y se cumplieron las 
condiciones estipuladas en el Convenio, particularmente: 
 
(1) Ningún Caso de Exigibilidad Anticipada está en curso o es susceptible de 

presentarse; 
 

(2) La Solicitud de Desembolso es conforme a las estipulaciones del artículo 3.2 
(Solicitud de Desembolso); 

 
(3) Cada declaración hecha por el Prestatario en virtud del artículo 10 

(Declaraciones) es exacta; y 
 
(4) Para los Avances, que el Avance anterior fue efectivamente utilizado como 

previsto. 
 
 

3. MODALIDADES DE DESEMBOLSO  

 
3.1 Monto de los Desembolsos  

 
El Crédito será puesto a disposición del Prestatario durante el Período de Disponibilidad, 
dentro del límite del Crédito Disponible, en uno o varios Desembolsos. 
 
Cada Desembolso será de un monto mínimo de tres millones de Euros (EUR 3 000 000) o 
igual al monto del Crédito Disponible si éste es inferior a tres millones de Euros (EUR 
3 000 000). Para el último Desembolso, el Prestatario tendrá la posibilidad de solicitar menos 
que el Crédito Disponible, y cancelar el saldo remanente conforme a las estipulaciones de los 
Artículos 8.3 (Anulación por parte del Prestatario) y 9.2 (Indemnización de anulación). 
 
3.2 Solicitud de Desembolso  
 
Bajo reserva del cumplimiento de las condiciones señaladas en el artículo 2.4 (Condiciones 

suspensivas), el Prestatario podrá recurrir al Crédito mediante el envío al Prestamista de una 
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Solicitud de Desembolso debidamente establecida. Cada Solicitud de Desembolso debe ser 
dirigida por el Prestatario al Director de la Agencia de la AFD a la dirección que figura en el 
Artículo 16.1 (Comunicaciones escritas y Destinatarias). 
 
Cada Solicitud de Desembolso es irrevocable y solo se considerará como debidamente 
establecida únicamente si:  
 

(a) Está sustancialmente en la forma del modelo que figura en el Anexo 5A (Solicitud 

de Desembolso); 
 

(b) Está establecida y recibida por el Prestamista a más tardar quince (15) Días 
Laborables antes de la Fecha Límite de Desembolso; 

 
(c) La Fecha de Desembolso solicitada es un Día Laborable incluido dentro del 

Período de Disponibilidad;  
 

(d) El monto del Desembolso es conforme al artículo 3.1 (Monto de los Desembolsos); 
y 

 
(e) Todos los documentos enumerados en la Parte III del Anexo 4 (Condiciones 

Suspensivas) para justificar el Desembolso solicitado, están adjuntos a la Solicitud 
de Desembolso y cumplen con las exigencias del precitado Anexo, así como con 
las estipulaciones del artículo 3.4 (Modalidades de Desembolso del Crédito) y son 
aceptables para el Prestamista en la forma y el fondo. 

 

Los documentos justificativos tales como memorias o facturas pagadas deberán mencionar 
las referencias y las fechas de las órdenes de pago. El Prestatario se compromete, y se 
compromete a que el Organismo Ejecutor se comprometa, a no deshacerse de los originales, 
a tenerlos a la disposición permanente del Prestamista durante un plazo de diez (10) años a 
partir de la fecha del último Desembolso y a suministrar fotocopias o duplicados certificados 
como conformes a sus originales si el Prestamista lo solicita, dentro de ese período de tiempo. 
 
3.3 Realización del desembolso  

 
Bajo reserva de las estipulaciones del artículo 14.7 (Interrupción de los Sistemas de Pago), 
si se cumple cada condición estipulada en los artículos 2.4 (Condiciones Suspensivas) del 
Convenio, el Prestamista pondrá a disposición del Prestatario el Desembolso solicitado, a 
más tardar en la Fecha de Desembolso.  
 
El Prestamista enviará a la mayor brevedad posible al Prestatario y al Organismo Ejecutor 
del Prestatario una carta de confirmación de Desembolso sustancialmente en la forma del 
modelo que figura en el Anexo 5B (Modelo de Confirmación de Desembolso y de Tasa). 
 
3.4 Modalidades de Desembolso del Crédito 

 
Los fondos serán desembolsados según una de las modalidades siguientes, teniendo en cuenta 
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que un mismo contrato no podrá ser financiado por dos modalidades de desembolso 
diferentes: 
 

3.4.1 Pago directo del Prestamista a las empresas  

 
(a) Únicamente para los contratos sujetos a la no objeción previa por parte del Prestamista y de 

un monto total superior a diez millones de Euros (EUR 10 000 000), el Prestatario podrá 
solicitar que un Pago se pague directamente a las empresas  titulares de los contratos de 
bienes, servicios y obras celebrados para la realización de todo o parte del Proyecto, y dado 
el caso y sujeto a la aceptación del Prestamista, que el Pago en cuestión sea pagado en una 
moneda convertible y transferible distinta al Euro en las condiciones estipuladas en el 
Artículo 14.6 (Lugar de realización y pagos) especificándolo en la Solicitud de Desembolso 
acompañada de los documentos enumerados en las Partes II y/o III, según el caso, del Anexo 
4 (Condiciones Suspensivas). 
 

(b) El Prestatario autoriza explícitamente al Prestamista a pagar directamente los fondos de un 
Pago conforme al párrafo (a) arriba mencionado y certifica que en ningún momento éste 
tendrá que verificar si existe un impedimento de cualquier naturaleza para hacer los Pagos 
solicitados. No obstante, y en caso de tener conocimiento de un impedimento tal, el 
Prestamista se reserva el derecho de rechazar esas solicitudes. 

 

(c) El Prestatario exime al Prestamista de cualquier responsabilidad con relación a los Pagos 
realizados de ese modo y se abstiene de interponer cualquier recurso ante juez o arbitro en 
su contra, salvo en el caso de que el Prestamista no ejecute la instrucción de pago del 
Prestatario de manera correcta. El Prestatario asumirá todas las consecuencias eventuales de 
recursos interpuestos por terceros en contra del Prestamista relativos a la ejecución de dichos 
Pagos.  

 

(d) Conforme al presente Artículo, el Prestatario reconoce que cualquier suma pagada por el 
Prestamista constituye un Pago y en aplicación del presente Artículo 3.4.1 (Pago directo del 

Prestamista a las empresas), se reconoce deudor con respecto al Prestamista de las sumas 
desembolsadas a título del Crédito al igual que de los intereses incurridos por estas sumas a 
partir de la fecha de valor de cada uno de esos Pagos. 

 

3.4.2 Avances renovables 

 
3.4.2.1. Apertura de la Cuenta del Proyecto para Avances renovables 

 
El Prestatario, mediante el Organismo Ejecutor, se compromete a abrir y mantener en los 
registros de un Banco Aceptable previamente autorizado por el Prestamista (el “Banco 

Tenedor de Cuenta”), una cuenta que lleve el nombre del Proyecto (la “Cuenta del 

Proyecto”), exclusivamente destinada (i) a recibir los Desembolsos y (ii) a financiar los 

Gastos Elegibles del Proyecto. 
 
El Prestatario se compromete a no asumir, mediante el Organismo Ejecutor, y a hacer de 
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manera que el Banco Tenedor de Cuenta no asuma, cualquier derecho de compensación entre 
la Cuenta del Proyecto o cualquier otra cuenta abierta a nombre del Prestatario en los registros 
del Banco Tenedor de Cuentas o de cualquier otra deuda del Prestatario. 
 
Si el Banco Tenedor de Cuenta deja de ser un Banco Aceptable, el Prestamista podrá exigirle 
al Prestatario, mediante el Organismo Ejecutor, que reemplace el Banco Tenedor de Cuenta 
por un Banco Aceptable. El Prestatario, mediante el Organismo Ejecutor, se compromete a 
reemplazar el Banco Tenedor de Cuenta a sus expensas, en un plazo razonable según los 
procedimientos bancarios correspondientes, ante la primera solicitud del Prestamista.  
 

3.4.2.2. Avance inicial 

 
Bajo reserva del cumplimiento de las condiciones señaladas en el Artículo 2.4 (Condiciones 

suspensivas), el Prestamista desembolsará un primer Avance de un monto mínimo tres 
millones de Euros (EUR 3 000 000) y de un monto máximo de veinticinco millones de euros.  
 

3.4.2.3 Renovación de los Avances  

 
El Desembolso de los Avances siguientes podrá realizarse, a solicitud del Prestatario, bajo 
reserva del cumplimiento de las condiciones estipuladas en el Articulo 2.4 (Condiciones 

suspensivas). 
 

3.4.2.4 Desembolso del último Avance 

 
El Desembolso del último Avance se hará según modalidades idénticas a las de los Avances 
anteriores. Dado el caso, su monto tendrá en cuenta las necesidades revisadas del Proyecto 
tal y como acordado entre las Partes. 
 

3.4.2.5 Justificación de la utilización de los Avances  

 
El Prestatario, mediante el Organismo Ejecutor, se compromete a entregar al Prestamista: 
 
(i) A más tardar en la Fecha Límite de Utilización de los Fondos, una declaración firmada 

por un representante del Prestatario autorizado para este fin, certificando la utilización 
de cien por ciento (100%) del antepenúltimo y del último Avance, incluyendo un 
informe detallado de las sumas desembolsadas a título de los Gastos Elegibles del 
Proyecto a lo largo del período considerado; y 

 
(ii) A más tardar en los tres (3) meses posteriores a la entrega del certificado estipulado en 

el párrafo anterior, un informe de auditoría final de la Cuenta del Proyecto (el “Informe 

de Auditoría Final”), establecido por una firma de auditoría independiente y con buena 
reputación seleccionada por el Prestatario, mediante el Organismo Ejecutor, con el 
aviso de la no objeción del Prestamista sobre los términos de referencia de la misión de 
auditoría y sobre la firma de auditoría seleccionada. Los costos de la auditoría serán 
imputados al Crédito. La firma de auditoría verificará en particular, que la totalidad de 
los fondos del Crédito girados a la Cuenta del Proyecto fue utilizada conforme a las 
estipulaciones del Convenio. 
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3.4.2.6 Tasa de cambio aplicable  

 
En caso de que los Gastos Elegibles del Proyecto sean en una moneda distinta al Euro, el 
Prestatario convertirá el monto de la factura en Euros aplicando la tasa de conversión de la 
moneda considerada aplicada por el Banco Central Europeo, tomando como referencia la 
fecha de pago de la factura. 
 

3.4.2.7 Fecha Límite de Utilización de los Fondos  

 
El Prestatario se compromete, y a que el Organismo Ejecutor se comprometa, a que los 
fondos desembolsados bajo la forma de Avance sean utilizados íntegramente a título de 
Gastos Elegibles del Proyecto a más tardar en la Fecha Límite de Utilización de los Fondos, 
salvo que el Prestamista otorgue, a solicitud por escrito del Prestatario y de conformidad con 
las estipulaciones del presente Convenio, una extensión de dicha fecha.  
 
Sin perjuicio de las estipulaciones del párrafo precedente, los fondos desembolsados 
correspondientes al saldo adeudado a la firma de auditoría seleccionada de conformidad con 
el Artículo 3.4.2.8 (Control-Auditoría) en el contexto de su misión de conformidad con dicho 
Artículo y con el Artículo 3.4.2.5 (Justificación de la utilización de los Avances) pueden ser 
mantenidos disponible en la Cuenta del Proyecto, y deberán ser utilizados y justificados 
dentro de un período máximo de siete (7) meses a partir de la Fecha Límite de Utilización de 
los Fondos.  
 

3.4.2.8 Control-Auditoría  

 
El Prestatario se compromete a que, durante el Período de Desembolso, la Cuenta del 
Proyecto sea objeto de auditorías anuales. Dichas auditorías serán realizadas por una firma 
de auditoría independiente y de buena reputación seleccionada y contratada por el Prestatario, 
mediante el Organismo Ejecutor, después de la no objeción del Prestamista sobre los 
términos de referencia de la misión de auditoría y sobre la firma de auditoría seleccionada. 
Los costos de la auditoría serán imputados al Crédito. La auditoría deberá verificar 
particularmente que los fondos del Crédito desembolsados para el financiamiento de gastos 
ejecutados conforme al Artículo 3.4.2.1 (Apertura de la Cuenta del Proyecto para Avances 

renovables) a través de la Cuenta del Proyecto, fueron utilizados de manera conforme a las 
estipulaciones del presente Convenio. 
 
Los informes de auditoría deben estar disponibles a más tardar tres (3) meses después del 
final de cada año fiscal. 
 
Durante el Período del Desembolso, el Prestamista está autorizado a realizar o a hacer que se 
realicen, a cargo y expensas del Prestatario, por un monto máximo de veinte mil euros (EUR 
20 000), controles por muestreo adicional al control sistemático de los documentos 
justificativos previsto en los párrafos precedentes. 
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3.4.2.9 Falta de justificación del uso de los Avances en la Fecha Límite de 

Utilización de los Fondos  

 
El Prestamista tendrá derecho a exigirle al Prestatario el reembolso de cualquier suma cuya 
utilización no esté debidamente justificada o esté insuficientemente justificada, así como de 
cualquier suma que figure en el crédito de la Cuenta del Proyecto en la Fecha Límite de 
Utilización de los Fondos. El Prestatario estará en la obligación de reembolsar dichas sumas 
al Prestamista en un plazo de cuarenta y cinco (45) días calendarios a partir de la notificación 
enviada por el Prestamista. Este reembolso será considerado como un reembolso anticipado 
obligatorio de conformidad con las estipulaciones del artículo 8.2 (Reembolsos anticipados 

obligatorios). 
 

3.4.2.9. Conservación de los documentos 

 
El Prestatario se compromete, y se compromete a que el Organismo Ejecutor se comprometa 
a conservar los documentos justificativos y demás documentos relacionados con la Cuenta 
del Proyecto y a la utilización de los Avances por un plazo de diez (10) años a partir de la 
fecha de Desembolso del último Avance.  
 
El Prestatario y el Organismo Ejecutor se comprometen a entregar dichos documentos 
justificativos y otros soportes diversos al Prestamista o a cualquier firma de auditores 
designada por el Prestamista, a petición de este último. 
 
3.5 Fecha límite del primer Desembolso 

 
El primer Desembolso a título del Crédito tendrá que realizarse a más tardar en la fecha de 
vencimiento de un período de dieciocho (18) meses que comienzan a correr en la fecha de la 
decisión de otorgamiento del crédito por parte de los órganos competentes del Prestamista 
indicada en el párrafo (C) del preámbulo. 
 
En su defecto, el Prestamista podrá anular el crédito, conforme a las estipulaciones del 
artículo 8.4 (b) (Anulación por el Prestamista). 
 
La fecha límite del primer Desembolso no podrá prorrogarse sin el acuerdo previo del 
Prestamista. 
Cualquier prórroga de la fecha límite del primer Desembolso tendrá que (i) precisar las 
nuevas condiciones financieras aplicables a los Desembolsos y (ii) ser formalizada entre las 
Partes mediante una enmienda.  
 
En caso de que (i) las condiciones financieras y (ii) las obligaciones asumidas por las Partes 
no sean afectadas, las Partes podrán modificar la Fecha límite del primer Desembolso por 
acuerdo escrito sin necesidad de una enmienda. 
 
3.6 Fecha Límite de Desembolso de los Fondos 

 
El desembolso de la totalidad del Crédito deberá realizarse a más tardar en la Fecha Límite 
de Desembolso de los Fondos. 
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En su defecto, el Prestamista podrá anular el Crédito Disponible conforme a las 
estipulaciones del artículo (8.4 Anulación por el Prestamista). 

 

La Fecha Límite de Desembolso no podrá provocarse sin el acuerdo previo del Prestamista. 
 
Cualquier prórroga de la Fecha Límite de Desembolso tendrá que (i) precisar las nuevas 
condiciones financieras aplicables a los Desembolsos del Crédito Disponible y (ii) ser 
formalizada entre las Partes mediante una enmienda. 
 
 En caso de que (i) las condiciones financieras y (ii) las obligaciones asumidas por las Partes 
no sean afectadas, las Partes podrán modificar la Fecha Límite de Desembolso de los Fondos 
por acuerdo escrito sin necesidad de una enmienda. 
 
4. INTERESES 

 
4.1 Tasa de Interés  

 
4.1.1 Tasa de Interés fija 

 
La Tasa de Interés aplicable a cada Desembolso será la Tasa Fija de Referencia incrementada 
o disminuida de la variación de la Tasa Índice entre la Fecha de Firma y la Fecha de Fijación 
de Tasa.  
 
El Prestatario tendrá la facultad de indicar en la Solicitud de Desembolso una Tasa de Interés 
Fija máxima, por encima de la cual su Solicitud de Desembolso deberá ser anulada. En caso 
de cancelación de la Solicitud de Desembolso por este motivo, el monto que figure en la 
Solicitud de Desembolso anulada se reintegrará al Crédito Disponible. 
 

4.1.2 Tasa de Interés mínima  

 
La Tasa de Interés determinada conforme al artículo 4.1.1 (Tasa de Interés Fija) no podrá 
ser inferior a cero coma veinticinco por ciento (0,25%) al año, no obstante, cualquier 
evolución, a la baja, de las tasas. 
 
4.2 Cálculo y Pago de los Intereses  

 
El Prestatario debe pagar los intereses a su vencimiento en cada Fecha de Vencimiento. 
 
El monto de los intereses pagaderos por el Prestatario en una Fecha de Vencimiento 
determinada y para un Período de Intereses dado, es igual a la suma de los intereses pagaderos 
por el Prestatario sobre la totalidad del Capital Pendiente de Pago de cada Desembolso. Los 
intereses pagaderos por el Prestatario sobre un Desembolso considerado se calculan teniendo 
en cuenta: 
 
(i) El Capital Pendiente de Pago por el Prestatario sobre el Desembolso considerado en 
la Fecha de Vencimiento anterior o en la Fecha de Desembolso correspondiente si el Período 
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de Intereses es el primer Período de Intereses; 
 
(ii) El número real de días transcurridos durante el Período de Intereses considerado sobre 
la base de trescientos sesenta (360) días al año; y  
 
(iii) La Tasa de Interés aplicable conforme a las disposiciones del artículo 4.1 (Tasa de 

Interés). 
 
4.3 Intereses de mora y moratorios 

 
(a) Intereses de mora y moratorios sobre todas las sumas vencidas y no pagadas (con 
excepción de los intereses) 
 
Si el Prestatario no le paga al Prestamista en la fecha prevista un monto vencido (en principal, 
indemnizaciones compensatorias de reembolso anticipado, comisiones o cualesquiera gasto 
accesorio, exceptuando los intereses vencidos y no pagados) en virtud del Convenio, dicho 
monto producirá intereses dentro de los límites autorizados por la ley, durante el período 
comprendido entre su fecha de exigibilidad y la fecha de su pago efectivo (tanto antes como 
después de un eventual laudo arbitral) a la Tasa de Interés aplicable al Período de Intereses 
en curso (intereses de mora) más tres y medio por ciento (3,5%) (Intereses moratorios) sin 
necesidad de ninguna puesta en mora por parte del Prestamista.  
 
(b) Intereses de mora y moratorios sobre los intereses vencidos y no pagados 
 
Los intereses vencidos y no pagados en su fecha de exigibilidad generarán intereses, dentro 
del límite autorizado por la ley, a la Tasa de Interés aplicable al Período de Intereses en curso 
(intereses de mora), en la medida en que se estén vencidos por al menos un año completo, 
más tres y medio por ciento (3,5%) (Intereses moratorios) sin necesidad de ninguna puesta 
en mora por parte del Prestamista. 
 
El Prestatario deberá pagar los intereses vencidos en virtud del presente Artículo 4.3 
(Intereses de mora y moratorios) ante la primera solicitud del Prestamista o en cada Fecha 
de Vencimiento posterior a la fecha de falta de pago. 
 
(c) Ausencia de renuncia  
 
El cobro de los intereses de mora o moratorios por parte del Prestamista, no implicará de 
ninguna manera la concesión por su parte de plazos de pago ni la renuncia a alguno de sus 
derechos. 
 
4.4 Notificación de las Tasas de Interés  

 
El Prestamista le notificará al Prestatario, a la mayor brevedad posible, cada Tasa de Interés 
determinada en aplicación del Convenio. 
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4.5 Tasa efectiva global  

 
Para cumplir con las disposiciones de los artículos L. 314-1 a L.314- 5 y R. 314-1 y siguientes 
del Código del consumo Francés y L. 313-4 del Código monetario y financiero Francés, el 
Prestamista le declara al Prestatario, quien lo acepta, que la tasa efectiva global aplicable al 
Crédito puede ser evaluada sobre la base de un año de trescientos sesenta y cinco (365) días, 
para un Período de Intereses de seis (6) meses, a uno punto cincuenta y nueve por ciento 
(1.59%) por año, en el entendido que las tasas mencionadas más arriba: 
 
(a) Se dan a título informativo solamente; 
 
(b) Se calculan sobre las bases siguientes: 
 

(i) Desembolso de la totalidad del Crédito en la Fecha de Firma;  
 

(ii) Ningún Desembolso puesto a disposición del Prestatario generará intereses a 
tasa variable; y 

 
(iii) La tasa fija sobre la duración completa del Crédito sería igual a uno punto 

cincuenta y dos por ciento (1.52%) al año; y  
 

(c) Toman en cuenta las comisiones y gastos diversos que incumben al Prestatario en 
virtud del presente Convenio, partiendo de la hipótesis de que dichas comisiones y gastos 
diversos permanecerán fijos y se aplicarán hasta la terminación del Convenio. 
 
 
5. CAMBIO DEL CÁLCULO DE LA TASA DE INTERÉS  

 
5.1 Perturbación del Mercado 

 
(a) Si una Perturbación del Mercado afecta el mercado interbancario de la zona Euro, 

de donde resultaría una imposibilidad para la Tasa de Interés Fija de determinar la 
Tasa de Interés Fija aplicable a un Desembolso, el Prestamista le informará al 
Prestatario. 
 

(b) En el caso mencionado en el párrafo anterior, la Tasa de Interés aplicable al 
Período de Intereses en cuestión será la suma de: 

 

(i) El Margen; y 
 
(ii) La tasa anual correspondiente al costo asumido por el Prestamista para 
financiar el (los) Desembolso(s) considerado(s)por cualquier medio razonable 
que haya seleccionado. Esta tasa se le comunicará al Prestatario tan pronto sea 
posible y de todas formas antes de (1) la primera Fecha de Vencimiento de los 
intereses adeudados en virtud de este Desembolso para la Tasa de Interés Fija 
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o (2) la Fecha de Vencimiento de los intereses adeudados en virtud de este 
Período de Intereses para la Tasa de Interés Variable. 
 

5.2 Sustitución del Índice Inicial 
 

5.2.1 Definiciones 
 

«Autoridad Competente» designa cualquier banco central, cualquier autoridad de 
regulación, cualquier autoridad de supervisión o cualquier grupo de trabajo o comité 
que actúa bajo el auspicio de una o varias de estas autoridades, constituido a solicitud 
de ellas o presidido por una o varias de estas autoridades. 
 
“Evento de Sustitución del Índice Inicial” designa cualquier evento o serie de 
eventos entre los siguientes: 
 
(a) La definición, la metodología de cálculo, la fórmula de cálculo o las 

modalidades de determinación del Índice Inicial se modificaron de manera 
significativa; 
 

(b) Se promulga una ley o una reglamentación que prohíbe la utilización del 
Índice Inicial, precisando según fuere necesario, que el surgimiento de este 
evento no constituye un caso de reembolso anticipado obligatorio; 

 

(c) El administrador del Índice Inicial o su autoridad de supervisión anuncia 
públicamente: 

 

(i) Que dejó o dejará de suministrar el Índice Inicial de manera definitiva 
o por un término indefinido, sin que a la fecha haya sido designado 
públicamente otro administrador para reemplazarlo, 
 

(ii) Que la publicación del Índice Inicial cesó o cesará de manera definitiva 
o por un término indefinido, o 

 

(iii) Que no se puede ni se podrá utilizar más el Índice Inicial;  
 

(d) Se anuncia públicamente la quiebra del administrador del Índice Inicial o 
cualquier otro procedimiento de insolvencia, sin que a la fecha haya sido 
designado públicamente otro administrador para reemplazarlo; o 

 
(e) El Prestamista constata que el Índice Inicial dejó de ser utilizado en una serie 

de operaciones de financiamiento comparables. 
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«Índice Inicial” designa el Euríbor o, posteriormente a la sustitución de este índice 
por un Índice de Sustitución, dicho Índice de Sustitución.  
 
«Fecha de Desaparición del Índice Inicial” designa: 
 
Tratándose de uno de los eventos mencionados en los párrafos a), d) y e) de la 
definición Evento de Sustitución del Índice Inicial aquí arriba, la fecha en la que el 
Prestamista constata el surgimiento de este evento, y,  

 
Tratándose de uno de los eventos mencionados en los párrafos b) y c) de la definición 
Evento de Sustitución del Índice Inicial aquí arriba, la fecha en la que se prohibirá la 
utilización del Índice Inicial o la fecha en la que ya no se dará el Índice Inicial o no 
podrá seguir siendo utilizado. 
 

5.2.2    Cada Parte reconoce y acepta en beneficio de la otra Parte que si se produce 
un Evento de Sustitución del Índice Inicial y con el propósito de preservar el 
equilibrio económico del Convenio, el Prestamista podrá sustituir al Índice 
Inicial otro índice de referencia (el “Índice de Sustitución”), que dado el caso, 

incluirá un margen de ajuste con el fin de evitar cualquier transferencia de 
valor económico entre las Partes (el “Margen de Ajuste”) y el Prestamista 

determinará la fecha a partir de la cual el Índice de Sustitución y dado el caso, 
el Margen de Ajuste sustituirán al Índice Inicial así como los demás ajustes 
contractuales necesarios para reflejar la sustitución del Índice Inicial por el 
Índice de Sustitución. 

 
5.2.3 La determinación del Índice de Sustitución y de los ajustes necesarios se 

realizará de buena fe y teniendo en cuenta (i) las recomendaciones de 
cualquier Autoridad Competente, o (ii) las recomendaciones del administrador 
del Índice Inicial, o (iii) la solución de lugar definida por las asociaciones 
profesionales del sector bancario, o (iv) la práctica del mercado observada en 
una serie de operaciones de financiamiento comparables en la fecha de 
sustitución. 

 
5.2.4 En caso de sustitución, el Prestamista le notificará a la mayor brevedad al 

Prestatario las modalidades de sustitución del Índice Inicial por el Índice de 
Sustitución que se aplicará a los Períodos de Intereses que inician al menos 
dos Días Hábiles después de la Fecha de Desaparición del Índice Inicial.  

 
5.2.5 La aplicación del presente Artículo 5.2 (Sustitución del Índice Inicial) 

prevalece sobre la del Artículo 5.1 (Perturbación del Mercado).  
 
 
6. COMISIONES 

 
6.1 Comisión de compromiso  
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En un plazo de treinta (30) días calendarios a partir de la Fecha de Entrada en Vigencia, el 
Prestatario le pagará al Prestamista una comisión de compromiso a una tasa de cero punto 
cinco por ciento (0.5 %) al año. 
 
La comisión de compromiso se calculará en función del número real de días transcurridos, 
sobre el Crédito Disponible más el monto de los Desembolsos que deben ser realizados 
conforme a las Solicitudes de Desembolso en curso.  
 
El período considerado para el cálculo de la primera comisión de compromiso será el período 
comprendido entre (i) noventa (90) días calendarios contados a partir de la Fecha de Firma 
(excluida) y (ii) la Fecha de Vencimiento inmediatamente posterior (incluida). Las 
comisiones de compromiso siguientes se calcularán sobre el período que empieza el día 
después de cada Fecha de Vencimiento (incluida) y que se termina con la Fecha de 
Vencimiento siguiente (incluida). 
 
La comisión de compromiso será exigible (i) a partir de la Fecha de Entrada en Vigencia del 
Convenio, en un plazo de treinta (30) días calendarios (ii) en cada Fecha de Vencimiento 
comprendida en el Período de Disponibilidad, (iii) en la Fecha de Vencimiento siguiente al 
último día del Período de Desembolso y (iv) en el caso hipotético de que el Crédito 
Disponible sea cancelado en su totalidad, en la Fecha de Vencimiento posterior a la fecha 
efectiva de dicha anulación. 
 
6.2 Comisión de Evaluación 

 
El Prestatario es deudor de una comisión de evaluación de cero punto cinco por ciento (0.5 
%) calculada sobre el monto nominal del Crédito y que deberá ser pagada en un plazo de 
sesenta (60) días calendarios posterior a la Fecha de Entrada en Vigencia y a más tardar antes 
del Primer Desembolso.  
 
 
7. REEMBOLSO  

 
A la expiración del Período de Gracia, el Prestatario deberá reembolsarle al Prestamista el 
capital del Crédito en cuarenta (40) cuotas semestrales iguales, exigibles y pagaderas en cada 
Fecha de Vencimiento. 
 
El primer vencimiento será exigible y pagable el 31 de agosto de 2026, el último el 28 de 
febrero de 2046. 
 
Al final del período de Desembolso, el Prestamista le hará llegar al Prestatario una tabla de 
amortización del Crédito, teniendo en cuenta, si procede, las eventuales cancelaciones del 
Crédito en aplicación del Artículo 8.3 (Anulación por parte del Prestatario) y al Artículo 8.4 
(Anulación por parte del Prestamista). 
 
 
8. REEMBOLSOS ANTICIPADOS Y CANCELACIÓN  
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8.1 Reembolsos anticipados voluntarios 

 
Ningún reembolso anticipado de todo o parte del Crédito podrá ocurrir antes de un plazo de 
diez (10 años) a partir de la Fecha del último Desembolso. A partir del día siguiente a la 
expiración de este período, el Prestatario podrá reembolsar todo o parte del Crédito por 
anticipado, en las siguientes condiciones:  
 
(a) El Prestamista ha recibido una notificación por escrito e irrevocable con por lo menos 
treinta (30) Días Laborables;  
 
(b) El monto a ser reembolsado por anticipado corresponde a un número entero de 
vencimientos de capital; 
 
(c) La fecha de reembolso anticipado indicada por el Prestatario es una Fecha de 
Vencimiento;  
 
(d) Cada reembolso anticipado viene acompañado del pago de los intereses vencidos, las 
comisiones, indemnizaciones y los costos accesorios previstos en el Convenio aferentes a los 
montos reembolsados por anticipado;  
 
(e) No hay ningún pago atrasado; y  
 
(f) En el caso de un reembolso anticipado parcial, el Prestatario demuestra de forma 
satisfactoria para el Prestamista, que dispone de los fondos necesarios para el financiamiento 
del Proyecto tal y como lo determina el Plan de Financiamiento 
 
El Prestatario deberá pagar en la Fecha de Vencimiento en la que realiza el reembolso 
anticipado, la totalidad del monto de las indemnizaciones adeudadas conforme al Artículo 
9.3 (Indemnizaciones consecutivas al reembolso anticipado). 
 
8.2 Reembolsos anticipados obligatorios  

 
El Prestamista se reserva el derecho de exigir de inmediato e íntegramente el reembolso de 
todo o parte del Crédito y de solicitar que el pago efectivo de (i) dicho reembolso total o 
parcial y (ii) la totalidad del monto de las indemnizaciones adeudadas conforme al Artículo 
9.3 (Indemnizaciones consecutivas al reembolso anticipado) sea realizado en un plazo 
máximo de cuarenta y cinco (45) Días Calendarios después de haber sido informado por el 
Prestamista de la ocurrencia de uno de los casos siguientes:  
 

(a) Ilegalidad: la ejecución por el Prestamista de alguna de sus obligaciones en 
virtud del Convenio o la puesta a disposición o el mantenimiento del Crédito vienen a ser 
ilegales de acuerdo con los términos de la reglamentación que le es aplicable; o 

 
(b) Circunstancias nuevas: los costos adicionales mencionados en el Artículo 9.5 

(Costos adicionales) representan un monto significativo el Prestatario se niega a asumirlos; 
o 
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(c) Caso de Exigibilidad Anticipada: el Prestamista declara la exigibilidad 
anticipada conforme al Artículo 13 (Exigibilidad anticipada del Crédito);  

 
(d) Falta de justificación de la utilización de los fondos: el Prestatario no justifica 

de manera satisfactoria para el Prestamista la utilización de los Avances a más tardar en la 
Fecha Límite de Utilización de los Fondos; 

 
En los casos mencionados en los párrafos (a), (b) y (c) más arriba, el Prestamista se reserva 
el derecho, mediante notificación por escrito al Prestatario, de ejercer sus derechos de 
acreedor tal como estipulado en el 2° párrafo del Artículo 13.2 (Exigibilidad Anticipada).  
 
8.3 Anulación por parte del Prestatario  

 
Hasta la Fecha Límite de Desembolso, el Prestatario podrá cancelar todo o parte del Crédito 
Disponible mediante el envío de una notificación al Prestamista, bajo reserva de un preaviso 
de por lo menos tres (3) Días Laborables.  
 
El Prestamista deberá anular el monto notificado, siempre y cuando las necesidades de 
Financiamiento de los Gastos Elegibles del Proyecto tal y como lo determina el Plan de 
Financiamiento, estén cubiertas de forma satisfactoria para el Prestamista, salvo en la 
hipótesis de que el Prestatario abandone el Proyecto. 
 
8.4 Anulación por parte del Prestamista  

 
El Crédito Disponible será inmediatamente anulado mediante el envío de una notificación al 
Prestatario, haciéndose efectiva de inmediato, si: 
 
(a) El Crédito Disponible no es igual a cero en la Fecha Límite de Desembolso de los 
fondos; o  
 
(b) El primer Desembolso no tuvo lugar a más tardar en la Fecha de Vencimiento de un 
período de dieciocho (18) meses, que comienzan a correr en la fecha de decisión de 
otorgamiento del Crédito por parte de los órganos competentes del Prestamista indicada en 
el párrafo (C) del Preámbulo; o 
 
(c) Un Caso de Exigibilidad Anticipada surge o está en curso; o 
 
(d) Uno de los eventos mencionados en el Artículo 8.2 (Reembolsos anticipados 

Obligatorios) ha surgido; 
 
Salvo en lo relacionado con los casos (a) y (b) del presente artículo 8.4, en caso de que el 
Prestamista haya propuesto un aplazamiento de la Fecha Límite de Desembolso de los fondos 
o del primer Desembolso acompañado de las nuevas condiciones financieras aplicables a los 
Desembolsos de este Crédito Disponible y que este aplazamiento y estas nuevas condiciones 
financieras hayan sido aceptadas por el Prestatario. 
 



- 28 - 

 

8.5 Limitación  

 
(a) Cualquier notificación de cancelación o de reembolso anticipado entregado por una 
Parte conforme al Artículo 8 presente (Reembolsos Anticipados y Cancelación) será 
irrevocable y definitiva y salvo estipulación contraria en el Convenio, deberá precisar la o las 
fechas de reembolso o de cancelación, así como los montos correspondientes.  
 
(b) El Prestatario no podrá reembolsar o cancelar todo o parte del Crédito sino en las 
fechas y según las modalidades estipuladas en el Convenio. 
 
(c) Todo reembolso anticipado debe ir acompañado del pago de los intereses vencidos, 
comisiones, indemnizaciones y demás gastos accesorios sobre el monto reembolsado y el 
pago de la indemnización prevista en el Artículo 9.3 aquí abajo (Indemnizaciones 

consecutivas al reembolso anticipado). 
 
(d) Los montos reembolsados por anticipado se imputarán a los últimos reembolsos 
vencidos, comenzando por los más antiguos. 
 
(e) El Prestatario no podrá hacer de nuevo un empréstito de todo o parte del Crédito que 
habrá sido reembolsado por anticipado o anulado. 
 
 
9. OBLIGACIONES ADICIONALES DE PAGO  

 
9.1 Gastos accesorios   

 
9.1.1. El Prestatario le pagará directamente o, dado el caso, le reembolsará al 

Prestamista si éste hizo el pago por adelantado, el monto de todos los costos y 
gastos razonables (especialmente los honorarios de abogados) en el límite de 
veinte mil Euros (20 000 EUR) en los que incurrió el Prestamista en el marco 
de la evaluación, negociación, preparación y firma del Convenio o de 
cualquier otro documento al cual haga referencia (incluso la opinión jurídica) 
así como de cualquier otro Documento de Financiamiento firmado después de 
la Fecha de Firma. 

 
9.1.2 Si se requiere una enmienda a los Documentos de Financiamiento, el 

Prestatario le reembolsará al Prestamista todos los gastos (especialmente los 
honorarios de abogados) en el límite de veinte mil Euros (EUR 20 000) en los 
que este último habrá incurrido razonablemente para responder a dicha 
solicitud, evaluarla, negociarla o conformarse a ella.  

 
9.1.3 El Prestatario le reembolsará al Prestamista todos los costos y gastos 

(especialmente los honorarios de abogados) en el límite de quinientos mil 
Euros (EUR 500 000) en los que este último haya incurrido para preservar o 
ejercer sus derechos en virtud del Convenio.  
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En el caso en el que el Prestamista ganase un litigio relativo a la preservación 
o al ejercicio de sus derechos en virtud del Convenio, el Prestatario asumirá 
todos los costos incurridos por el Prestamista durante dicho litigio llevado a 
cabo de conformidad con el Articulo 17.2 (Arbitraje) y cuyo monto fuese 
superior al límite de quinientos mil Euros (EUR 500 000) indicado más arriba. 
 

9.1.4  El Prestatario pagará directamente o, dado el caso, le reembolsará al 
Prestamista si éste hizo el pago por adelantado, las comisiones y eventuales 
gastos de transferencia aferentes a los fondos desembolsados al Prestatario o 
por cuenta del Prestatario entre París y cualquier otro lugar determinado de 
común acuerdo con el Prestamista, así como las comisiones y eventuales 
gastos de transferencia relacionados con el pago de todas las sumas adeudadas 
en virtud del Crédito.  

 
9.2 Indemnización de anulación  

 
En caso de anulación de todo o parte del Crédito, conforme a las estipulaciones de los 
artículos 8.3 (Anulación por el Prestatario) y 8.4 (Anulación por el Prestamista), párrafo (a), 
(b) y (c), y si el monto cancelado acumulado representa más de diez por ciento (10%) del 
Crédito, el Prestatario será deudor de una comisión de cancelación de uno coma cinco (1.5 
%) calculada sobre el monto anulado del Crédito. 
 
Cada comisión de anulación será exigible y pagadero en la última de las siguientes fechas: 
(i) Fecha de Vencimiento que sigue inmediatamente una anulación de todo o parte del Crédito 
o (ii) cuarenta y cinco (45) días calendarios siguientes a la anulación. 
 
9.3 Indemnizaciones consecutivas al reembolso anticipado  

 
A título de las pérdidas sufridas por el Prestamista a raíz del reembolso anticipado de todo o 
parte del Crédito y conforme a las estipulaciones de los Artículos 8.1 (Reembolsos 

anticipados voluntarios) y 8.2 (Reembolsos anticipados obligatorios), el Prestatario tendrá 
la obligación de pagar al Prestamista una indemnización cuyo monto será la suma de: 
 
• La Indemnización Compensatoria de Reembolso Anticipado; y  
 
• De los gastos relativos a la ruptura de la(s) operación(es) de cobertura de tasa que el 

Prestamista implementó en virtud del Crédito sobre los montos que sean objeto del 
reembolso anticipado.  

 
9.4 Impuestos, derechos y tasas  

 
9.4.1 Derechos de registro  
 
El Prestatario deberá pagarle directamente o dado el caso, reembolsarle al Prestamista 
si este pagó por adelantado, los impuestos de sello/estampilla, de registro y demás 
tasas similares a los que estarían sujetos al Convenio y sus eventuales enmiendas.  
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9.4.2 Retención en la Fuente  
 
El Prestatario se compromete a efectuar todos los pagos en virtud del Convenio, libres 
de toda Retención en la Fuente.  
 
Si una Retención en la Fuente debe ser efectuada por el Prestatario, el monto de su 
pago en virtud del Convenio deberá ser aumentado para alcanzar un monto igual, 
después de haberse deducido la Retención en la Fuente, al que hubiese sido deudor si 
el pago no hubiese incluido Retención en la Fuente. 
 
El Prestatario se compromete a reembolsarle al Prestamista todos los gastos o 
Impuestos a cargo del Prestatario, en caso de que estos hubiesen sido pagados por el 
Prestamista, excepto los Impuestos adeudados en Francia. 
 

9.5 Costos Adicionales  

 
El Prestatario le pagará al Prestamista dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendarios 
después de la solicitud del Prestamista, los Costos Adicionales asumidos por este último a 
raíz (i) de la entrada en vigencia o modificación de una ley o de una reglamentación, o de un 
cambio en la interpretación o aplicación de una ley o de una reglamentación o (ii) del 
cumplimiento de una ley o reglamentación que entró en vigencia después de la Fecha de 
Firma.  
 
Por Costos Adicionales en el sentido del presente Artículo se entiende:  
 

(i) Todo costo derivado de la ocurrencia después de la Fecha de Firma de uno de 
los eventos mencionados en el primer párrafo de este artículo, y que no hubiesen sido 
considerados en el cálculo de las condiciones financieras del Crédito; o 
 
(ii) Toda reducción de un monto exigible en virtud de un Documento de 
Financiamiento, en que haya incurrido o que haya asumido el Prestamista por la 
puesta a disposición del Crédito Disponible o del financiamiento de su participación 
o ejecución de sus obligaciones en virtud de un Documento de Financiamiento. 
 

9.6 Indemnización consecutiva a una operación de cambio  

 
Si una suma adeudada por el Prestatario en virtud del Convenio o a causa de una ordenanza, 
juicio o sentencia arbitral relacionada con esta suma, debe ser convertida de la divisa en que 
está formulada a otra divisa para las necesidades de: 
 

(i) Una reclamación en contra de dicho Prestatario o una declaración de acreencia 
que le concierne;  
 
(ii) La obtención o ejecución de una ordenanza, un juicio o una sentencia en el 
marco de un procedimiento judicial o arbitral. 
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El Prestatario, dentro de cuarenta y cinco (45) días calendarios después de la solicitud hecha 
por el Prestamista y dentro de los límites autorizados por la ley, indemnizará al Prestamista 
por todos sus gastos y pérdidas y le garantizará contra cualquier costo, pérdida o 
responsabilidad resultante de esta conversión, especialmente por la diferencia eventual entre 
(A) la tasa de cambio utilizada entre las divisas para convertir la suma y (B) la o las tasas de 
cambio que el Prestamista está en capacidad de utilizar para convertir la suma adeudada en 
el momento de su recibo. Esta obligación de indemnización es independiente de las demás 
obligaciones asumidas por el Prestatario en virtud del Convenio.  
 
El Prestatario renuncia a pagar un monto en virtud del Convenio en una divisa distinta que 
aquella en la que está formulada, aun cuando existan disposiciones legales de algún país que 
le permite hacerlo. 
 
9.7 Fecha de exigibilidad  

 
Cualquier indemnización o reembolso del Prestamista por el Prestatario en virtud del presente 
Artículo 9 (Obligaciones de Pago Adicionales), y cuyos plazos de pago no aún no están  
mencionados en los artículos anteriores del Convenio es exigible: (i) en la Fecha de 
Vencimiento inmediatamente posterior a los hechos generadores a que se refiere la 
indemnización o el reembolso; (ii) cuarenta y cinco (45) días calendarios después de la 
solicitud de indemnización o reembolso cualquiera de los plazos sea mayor. La notificación 
de cualquier hecho generador de indemnización o reembolso debe ser realizada al Prestamista 
a la mayor brevedad y a más tardar cinco (5) Días Laborables después de haber tenido 
conocimiento del hecho, de conformidad con las disposiciones del articulo 12.4 
(Informaciones complementarias).  
 
Por excepción, las indemnizaciones relativas al reembolso anticipado conforme al Artículo 
9.3 (Indemnizaciones consecutivas al reembolso anticipado) son exigibles en la fecha en la 
que interviene dicho reembolso anticipado. 
 
 
10. DECLARACIONES 

 
En la Fecha de Firma, el Prestatario hace las declaraciones estipuladas en el presente Artículo 
10 (Declaraciones) a favor del Prestamista. Igualmente se entiende que el Prestatario debe 
hacer estas declaraciones en la fecha en la que el conjunto de las condiciones previas que 
figuran en la Parte II del Anexo 4 (Condiciones suspensivas para el primer Desembolso) 
están satisfechas, en Fecha de cada Solicitud de Desembolso, en cada Fecha de Desembolso 
y en cada Fecha de Vencimiento, entendiendo que la reiteración de la declaración hecha en 
el Artículo 10.9 (Ausencia de Informaciones Engañosas) se hace sobre la base de las 
informaciones suministradas desde la última reiteración de la declaración. 
 
10.1 Poder y capacidad  

 
El Prestatario tiene la capacidad de firmar y ejecutar (incluyendo a través del Organismo 
Ejecutor) el Convenio y los Documentos del Proyecto, así como ejercer las obligaciones que 
de él se derivan, realizar las actividades correspondientes al Proyecto y efectuó todas las 
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formalidades que se requieren para ello.  
 
10.2 Validez y admisibilidad como prueba  

 
Todas las Autorizaciones necesarias para que: 
 

(a) El Prestatario pueda firmar el Convenio y los Documentos de Proyecto, 
ejercer los derechos y cumplir con las obligaciones que de él se derivan; y  
 
(b) El Convenio y los Documentos de Proyecto sean admisibles como prueba ante 
las jurisdicciones del Prestatario o ante una instancia arbitral definidas en el Artículo 
17 (Derecho Aplicable, Competencia Y Elección De Domicilio), 
 

fueron obtenidas y están vigentes y no existen circunstancias por las cuales estas 
Autorizaciones puedan ser retractadas, no renovadas o modificadas en todo o parte. 
 
10.3 Fuerza obligatoria  

 
Las obligaciones asumidas por el Prestatario en virtud del Convenio y de los Documentos de 
Proyecto son conformes a las leyes y reglamentaciones aplicables en el país del Prestatario, 
son válidas, obligatorias, ejecutorias conforme con cada uno de sus términos, le son oponibles 
y pueden presentarse ante la justicia o en el marco de un procedimiento arbitral. 
 
10.4 Derechos de registro y de estampilla  

 
La ley del país del Prestatario no requiere ni el depósito, el registro o la publicidad del 
Convenio ante una jurisdicción o autoridad cualquiera, con la excepción de la autorización 
por el Congreso Nacional y la publicación en la Gaceta Oficial, ni el recaudo de derechos de 
sello/estampilla, derechos de registro o tasa similar sobre el Convenio o a título de las 
operaciones contempladas.  
 
10.5 Transferencia de fondos  

 
Las sumas adeudadas por el Prestatario en virtud del Convenio tanto de capital como de 
intereses, intereses de mora, indemnizaciones compensatorias de reembolso anticipado, 
gastos accesorios y demás, son libremente transferibles y convertibles. 
 
Esta Autorización seguirá vigente hasta el reembolso total de todas las sumas adeudadas al 
Prestamista, sin necesidad de establecer un acta que lo confirme en caso de que el Prestamista 
tenga que prorrogar las fechas de reembolso de las sumas prestadas. 
 
El Prestatario tendría que conseguir oportunamente los Euros necesarios para la ejecución de 
esta autorización de transferencia. 
 
10.6 Ausencia de contradicción con otras obligaciones del Prestatario  

 
La firma del Convenio y de los Documentos de Proyecto y la ejecución de las obligaciones 
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que resultan, no son contrarias a ninguna disposición legal, ley o reglamentación, nacional o 
internacional que le es aplicable, a ninguno de sus documentos constitutivos (o documentos 
equivalentes) o a ningún convenio o acta que obligue al Prestatario o comprometa alguno de 
sus activos.  
 
10.7 Derecho aplicable; Exequátur 

 
(a) La elección del derecho francés como derecho aplicable al Convenio será reconocida 
por las jurisdicciones e instancias arbitrales del Prestatario.  
 
(b) Toda sentencia en relación con el Convenio dictada por una jurisdicción francesa o 
por una instancia arbitral, será reconocida y tendrá fuerza ejecutoria en el país del Prestatario, 
siempre y cuando cumplan las disposiciones legales dominicanas correspondientes y los 
convenios internacionales de los que el Estado Dominicano sea parte.  
 
10.8 Ausencia de Caso de Exigibilidad Anticipada  

Ningún Caso de Exigibilidad Anticipada está en curso y no es razonablemente susceptible de 
producirse.  
Ningún incumplimiento del Prestatario susceptible de tener un Efecto Significativo Adverso 
está en curso en virtud de todo otra acta u otro convenio que lo obligue o que comprometa 
alguno de sus activos. 
 
10.9 Ausencia de informaciones engañosas  

 
Todas las informaciones y documentos suministrados al Prestamista por el Prestatario son 
exactos y están al día en la fecha en que fueron entregados, o dado el caso, en la fecha en la 
que se relacionaban y no han sido enmendados, modificados, rescindidos, anulados, ni 
alterados, ni son susceptibles de inducir al Prestamista a error en algún punto significativo, 
debido a una omisión, a la ocurrencia de nuevos hechos o debido a informaciones 
comunicadas o no divulgadas. 
 
10.10 Documentos de Proyecto  

 
Los Documentos de Proyecto representan todos los acuerdos relativos al Proyecto, están 
vigentes, son válidos y oponibles a terceros. No fueron modificados, no han caducado ni 
fueron suspendidos sin previo acuerdo o información del Prestamista, según sea el caso, 
desde que le fueron transmitidos y no se impugna su validez. 
 
10.11 Autorizaciones del Proyecto  

 
Todas las Autorizaciones del Proyecto fueron obtenidas y están vigentes y no existen 
circunstancias por las cuales dichas Autorizaciones pueden ser retractadas, no renovadas o 
modificadas en todo o parte. 
 
10.12 Adquisiciones  

 
El Prestatario declara (i) haber recibido una copia de las Normas de Adquisiciones y (ii) tener 
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conocimiento de sus términos, especialmente en lo relacionado con las acciones que puede 
tomar el Prestamista en caso de incumplimientos a título de estas Normas de Adquisiciones 
y (iii) haberle transmitido al Organismo Ejecutor del Prestatario una copia de las Normas de 
Adquisiciones, quien le indicó haber tomado conocimiento de sus términos, en especial con 
relación a las acciones que el Prestamista puede tomar en caso de incumplimientos a título 
de estas Normas.  
 
Para el Prestatario, las Normas de Adquisiciones tienen el mismo valor de compromiso 
contractual con respecto al Prestamista que el presente Convenio. El Prestatario confirma que 
la contratación, adjudicación y ejecución de contratos relativos a la realización del Proyecto 
cumplen las Normas de Adquisiciones.  
 
10.13 Pari passu 

 
Las obligaciones de pago del Prestatario a título del Convenio se benefician de un rango por 
lo menos igual a los créditos quirografarios y no subordinados.  
 
10.14 Origen lícito de los fondos, Acto de Corrupción, Fraude, Prácticas anti 

competencia 

 
El Prestatario declara: 
 
(i) Que los fondos invertidos en el Proyecto provienen en su totalidad del presupuesto 
del Estado; 
 
(ii) Que el Proyecto (especialmente durante la negociación, la contratación y ejecución 
de los contratos financiados mediante el Crédito), no dio lugar a ningún Acto de Corrupción, 
Fraude o Prácticas Anticompetitivas. 
 
10.15 Ausencia de Efecto Significativo Adverso 

 
El Prestatario declara que no se ha dado ningún evento susceptible de tener un Efecto 
Significativo Adverso ni es susceptible de que se presente.  
 
 
11. COMPROMISOS 

 
Los compromisos del presente Artículo 11 (Compromisos) son vigentes a partir de la Fecha 
de Firma, exceptuando aquellos compromisos que sean exigibles a partir de la Fecha de 
Entrada en Vigencia, y seguirán vigentes mientras exista un monto adeudado a título del 
Convenio.  
 
11.1 Cumplimiento de leyes y obligaciones  

 
El Prestatario se compromete a cumplir y se compromete a garantizar que el Organismo 
Ejecutor del Prestatario cumpla con: 
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(a) Todas las leyes y reglamentos que le son aplicables y que son aplicables al 
Proyecto, particularmente en materia de protección ambiental, de seguridad y 
en materia de derecho laboral.  

 
(b) El conjunto de las obligaciones en virtud de los Documentos de Proyecto. 
 

11.2 Autorizaciones  

 
El Prestatario se compromete a obtener a la mayor brevedad, cumplir y hacer todo lo 
necesario para mantener vigente, y se compromete a asegurar que el Organismo Ejecutor 
cumpla y haga todo lo necesario para mantener vigente cualquier Autorización requerida por 
una ley o reglamentación aplicable que le permite ejecutar sus obligaciones en virtud del 
Convenio y de los Documentos del Proyecto, asegurándose de su legalidad, oponibilidad, 
validez o admisibilidad como prueba. 
 
11.3 Documentos de Proyecto 

 
El Prestatario mediante el Organismo Ejecutor se compromete a someter, a partir de la Fecha 
de Firma del Convenio, para información o no objeción del Prestamista, de acuerdo con lo 
determinado en las Normas de Adquisiciones, todos los Documentos de Proyecto o todas las 
modificaciones de los Documentos de Proyecto. 
 
En el caso particular del Contrato Subsidiario será enviado al Prestamista solo para su 
información. 
 
11.4 Preservación del Proyecto  

 
El Prestatario mediante el Organismo Ejecutor se compromete: 
 

(i) A implementar el Proyecto conforme a los principios generalmente admitidos 
en términos de prudencia, así como de acuerdo con las normas y estándares técnicos 
vigentes;  
 
(ii) A mantener los activos del Proyecto conforme a la legislación y 
reglamentación aplicable y en buen estado de funcionamiento y a utilizarlos conforme 
a su destinación y a las leyes y reglamentos aplicables. 
 

11.5 Adquisiciones  

 
En el marco del proceso de contratación, adjudicación y ejecución de los contratos relativos 
a la realización del Proyecto, el Prestatario se compromete a cumplir, hacer cumplir, 
implementar y hacer implementar las estipulaciones de las Normas de Adquisiciones y 
garantiza el cumplimiento e implementación de las Normas de Adquisiciones por el 
Organismo Ejecutor del Prestatario.  
 
Además, el Prestatario se compromete a realizar todos los actos y diligencias que resultan 
necesarios para la buena aplicación de las disposiciones de las Normas de Adquisiciones. 
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En este contexto y en aplicación del artículo 6 de la ley No. 340/06 sobre Adquisiciones de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones en República Dominicana:  
 
- No aplicará el artículo 25 del Reglamento 543-12 que estipula “para que una persona 

física o jurídica pueda participar en contrataciones para la ejecución de obras o pueda ser 
contratada por el Estado Dominicano, deberá estar asociada con un nacional o de capital 
mixto”;  
 
- No serán elegibles al financiamiento de la AFD (i) el grado a grado salvo las 
excepciones previstas en la cláusula 1.2.4 de las Normas de Adquisiciones, (ii) los 
procedimientos de sorteo de obras, (iii) subasta inversa e (iv) iniciativa privada;  
 
- En derogación del artículo 16 de la ley No. 340-06, en caso de Adjudicaciones 
internacionales de servicios de consultoría o de obras con precalificación, únicamente los 
consultores u oferentes de la Lista Corta serán invitados a remitir una propuesta u oferta; 
 
- En derogación al artículo 112 del Reglamento 543/12, en caso de Adjudicaciones 
internacionales de servicios de consultoría, los consultores no deberán constituir garantía de 
seriedad de oferta, ni garantía de fiel cumplimiento del contrato;  
 
- No aplicará la modalidad prevista en el artículo 75 del Reglamento 543/12 que 
permite realizar observaciones al proyecto de pliego de condiciones específicas;  
 
- En caso de contrataciones de obras, no aplicará una retención del 5% del costo de 
obra para el pago del personal técnico que inspeccionará y supervisará residentemente la 
obra;  
 
- Todos los contratos indicarán un monto sin impuestos y un monto con impuesto. 
Salvo excepciones aprobadas por la AFD, únicamente los montos sin impuestos serán 
elegibles al financiamiento de la AFD. 
 
Se utilizarán los documentos estándar de adquisición de la AFD disponibles en la Página de 
Internet para las convocatorias internacionales tal que son definidas en el Plan de 
Adjudicaciones. Para las convocatorias no internacionales, los documentos estándar de la 
Dirección General de Contrataciones Públicas serán utilizados. 
 
En caso de adjudicación internacional de servicios de consultoría, se utilizará el documento 
estándar de adjudicación de la AFD de solicitud de expresión de interés. 
 
Se exigirá la inserción de la Declaración de Integridad en todos los documentos de 
adjudicación y de los contratos. 
 
11.6 Responsabilidad ambiental y social 

 
11.6.1 Implementación de las medidas ambiental y social 
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Con el fin de promover un desarrollo sostenible, las Partes acuerdan que es necesario 
estimular el cumplimiento de las normas ambientales y sociales reconocidas por la 
comunidad internacional y entre las cuales figuran los convenios fundamentales de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) y los convenios internacionales en materia 
ambiental. Con este fin, el Prestatario se compromete y se compromete a velar por que el 
Organismo Ejecutor del Prestatario se comprometa: 
 
En el ejercicio de sus actividades: 
 

(a) A cumplir las normas internacionales en materia de protección 
ambiental y derecho laboral y, en particular los convenios fundamentales de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) y los convenios internacionales en 
materia ambiental, en coherencia con las leyes y reglamentos aplicables en el país de 
realización del Proyecto. 

 
En el marco del Proyecto: 
 

(b) A introducir en las contrataciones y dado el caso, en los pliegos de 
licitación, una cláusula según la cual las empresas se comprometen y exigen a sus 
eventuales subcontratistas, que se comprometan a observar estas normas en 
coherencia con las leyes y reglamentos aplicables en el país donde se realiza el 
Proyecto. El Prestamista se reserva la facultad de solicitarle al Prestatario un informe 
sobre las condiciones ambientales y sociales en las que se llevará a cabo el Proyecto; 

 
(c) A implementar las medidas de mitigación propias del Proyecto tales 

como fueron definidas en el marco de gestión de riesgos ambientales y sociales del 
Proyecto y descritas en el Plan de Compromiso Ambiental y Social (PCAS) del Anexo 
6; 

 
(d) A exigir de las empresas seleccionadas para realizar el Proyecto que 

apliquen las medidas de mitigación estipuladas en el párrafo anterior y hagan cumplir 
el conjunto de dichas medidas por los subcontratistas eventuales, y en caso de 
incumplimiento, tomar todas las medidas correctivas; y  

 
(e) Entregarle al Prestatario los informes de seguimiento semestral sobre 

la implementación del PCAS. 
 

11.6.2 Gestión de reclamos ambientales y sociales  

 
(a) El Prestatario (i) declara haber recibido copia del Reglamento del 

Mecanismo de Atención a Reclamos AS y haber consultado sus términos, 
específicamente en relación a las acciones que pueden ser implementadas por el 
Prestamista en caso de reclamo de una tercera parte, y (ii) reconoce que el Reglamento 
del Mecanismo de Atención a Reclamos AyS tiene para el Prestatario el mismo valor 
de compromiso contractual respecto al Prestamista que el presente Convenio. 

 
(b) El Prestatario autoriza expresamente al Prestamista a comunicar, a los 
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Expertos (como estipulado en el Reglamento del Mecanismo de Atención a 
Reclamaciones AS) y a las partes interesadas en la auditoría de conformidad y/o en 
el procedimiento de resolución de discrepancia, los documentos del Proyecto 
relativos a las cuestiones ambientales y sociales necesarios al procesamiento del 
Reclamo ambiental y social (tal como definido en el Reglamento del Mecanismo de 
Atención a Reclamaciones AS), en particular aquellos enumerados en el Anexo 9 
(Lista no exhaustiva de los documentos ambientales y sociales de los cuales el 

Prestatario autoriza la comunicación en el marco del Reglamento del Mecanismo de 

Atención a Reclamos AS). 
 

11.7 Intercambio de datos sobre biodiversidad 

 
Con el fin de promover el intercambio de los datos sobre la biodiversidad y de acuerdo con 
los objetivos internacionales relativos al conocimiento, el Prestatario se compromete a 
transmitir, o a hacer que sus contratistas transmitan, los datos sobre la biodiversidad (brutos 
o valorados) generados en el marco del Proyecto al Global Biodiversity Information Facility 
(GBIF) para su publicación.  
 
A tal efecto, el Prestatario se compromete, en particular, a tomar todas las medidas necesarias 
con respecto a sus contratistas para que autoricen el intercambio, en la base de datos mundial 
de GBIF, de los datos de biodiversidad valorizados sobre los que son susceptibles de poseer 
derechos de propiedad intelectual, independientemente del soporte. 
 
El intercambio de datos en la base de datos de GBIF debe cumplir con los términos y 
condiciones establecidos en el Anexo 5 - Modalidades para compartir datos de 

biodiversidad.  
 
Se acuerda mencionar a la AFD como "financiador del proyecto" en la sección de metadatos. 
 
11.8 Financiamientos suplementarios  

 
El Prestatario se compromete a someter para previa autorización del Prestamista cualquier 
modificación del Plan de Financiamiento y a gestionar la obtención de los fondos suficientes 
y necesarios para la terminación del Proyecto si su costo total resultare mayor a lo indicado 
en el Plan de Financiamiento. En caso de que el sobrecosto anteriormente indicado represente 
un monto de hasta veinticinco por ciento (25%) del monto indicado en el Plan de 
Financiamiento, el Prestatario se compromete a obtener todas las autorizaciones necesarias 
en virtud de las disposiciones legales dominicanas correspondientes para obtener la 
financiación de dicho sobrecosto. En caso de que el sobrecosto represente un aumento de 
más de un veinticinco por ciento (25%) del monto indicado en el Plan de Financiamiento, el 
Prestatario podría notificar esta situación al Prestamista como un Cambio de situación 
significativa y desfavorable y el Prestamista podrá proceder conforme a lo establecido en el 
artículo 13.1 (g) (Cambio de situación significativa y desfavorable) del presente Convenio.  
 
11.9 Pari passu 

 
El Prestatario se compromete (i) a mantener sus obligaciones de pago en virtud del Convenio 
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en un rango por lo menos igual a las acreencias quirografarias y no subordinadas (ii) a no 
crear deudas privilegiadas o prioritarias con relación a las acreencias del Prestamista a favor 
de prestamistas a los que les haría empréstitos o les daría su garantía y extenderle al 
Prestamista si éste lo solicita, el beneficio pari passu de cualquier garantía suplementaria que 
le otorgara a cualquier otro prestamista. 
 
11.10 Cuenta del Proyecto  

 
El Prestatario se compromete a abrir, mantener y tener movimientos, mediante el Organismo 
Ejecutor, la Cuenta del Proyecto conforme a lo dispuesto por el Convenio.  
 
11.11 Seguimiento y control  

 
El Prestatario le autoriza al Prestamista realizar o mandar realizar misiones de seguimiento y 
de control cuyo objeto es tanto la evaluación de las condiciones de realización y operación 
del Proyecto, así como la apreciación de los impactos y el alcance de los objetivos del 
Proyecto, así como de la situación contable y financiera del Prestatario y del Organismo 
Ejecutor y de los adjudicatarios y sus subcontratistas en el marco del Proyecto. 
 
Para estos fines, el Prestatario se compromete a recibir dichas misiones cuya periodicidad y 
condiciones de desarrollo serán determinadas por el Prestamista en acuerdo con el 
Prestatario, y que se llevarán a cabo localmente y se analizarán los documentos. 
 
El Prestatario se compromete a conservar y mantener y a asegurarse que el Organismo 
Ejecutor conserve y mantenga a disposición del Prestamista y por un término de diez (10) 
años a partir de la fecha del último de Desembolso, la integralidad de la documentación 
relativa a los Gastos Elegibles del Proyecto. 
 
11.12 Evaluación del Proyecto  

 
El Prestatario está informado de que el Prestamista podrá realizar o mandar a realizar una 
evaluación del Proyecto. Esta evaluación dará lugar a la elaboración de una ficha de 
desempeño con informaciones relativas al Proyecto, tales como: monto, duración del apoyo, 
objetivos del Proyecto, realizaciones esperadas y efectivas cifradas del Proyecto, apreciación 
de la pertinencia, de la eficacia, del impacto y de la viabilidad/sostenibilidad del Proyecto. El 
Prestatario acepta que dicha ficha de desempeño sea objeto de divulgación pública, 
particularmente a través de la Página de Internet de la AFD.  
 
11.13 Realización del Proyecto  

 
El Prestatario se compromete: 
 

(i) A que las personas, grupos o entidades que participan en la realización del 
Proyecto no figuren en ninguna de las Listas de Sanciones Financieras 
(incluyendo especialmente la lucha contra el financiamiento del terrorismo), 
en caso de surgir este supuesto durante el proceso de ejecución del Proyecto, 
el Prestatario se compromete a rescindir a la mayor brevedad posible cualquier 
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relación contractual con dichas personas, grupos o entidades en relación con 
el proyecto. 

 
(ii) A no financiar materiales o sectores bajo el Embargo de Naciones Unidas, de 

la Unión Europea o de Francia. 
 

11.14 Origen lícito, ausencia de Acto de Corrupción, de Fraude, de Prácticas 

Anticompetitivas  

 
El Prestatario se compromete: 
 
(i) A asegurarse de que los fondos distintos a los de origen público invertidos en el 
Proyecto no sean de Origen Ilícito; 
 
(ii) A que el Proyecto, (particularmente durante la negociación, la contratación y 
ejecución de los contratos financiados por medio del Crédito) no dé lugar a Actos de 
Corrupción, Fraude o Prácticas Anti competencia; 
 
(iii) Tan pronto tenga conocimiento de un Acto de Corrupción, Fraude o de Prácticas 
Anticompetitivas o tenga la sospecha, a informar a la mayor brevedad al Prestamista; 
 
(iv) En el caso arriba mencionado o a solicitud del Prestamista, si este último sospecha 
semejantes actos, a tomar las medidas correctivas para remediar la situación a satisfacción 
del Prestamista dentro del plazo impartido por este; y 
 
(v) Advertir a la mayor brevedad al Prestamista si tiene conocimiento de informaciones 
que despierten sospechas sobre el Origen Ilícito de los fondos invertidos en el Proyecto. 
 
11.15 Seguimiento del Organismo Ejecutor 

 
El Prestatario se compromete: 
 
(a) A hacer de manera que el Contrato Subsidiario contenga los poderes dados al 
Organismo Ejecutor para actuar en nombre y por cuenta del Prestatario; 
 
(b) A comunicarle al Prestamista todas las informaciones relativas a la delegación de 
fondos subsidiados que deberá registrarse en los libros contables del Organismo Ejecutor; 
 
(c) A asegurarse de que el Organismo Ejecutor cumple sus obligaciones en virtud del 
Contrato Subsidiario y utiliza los fondos subsidiados a nombre del Prestatario únicamente 
para el financiamiento del Proyecto en las condiciones previstas en el Convenio; 
 
(d) A hacer de manera que el Organismo Ejecutor a nombre del Prestatario asegure los 
bienes financiados con los fondos del Crédito contra los principales riesgos susceptibles de 
presentarse para la realización y operación del Proyecto, si fuese a ser necesario y de 
conformidad con la norma vigente. 
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11.16 Visibilidad y comunicación  

 
El Prestatario se compromete implementar acciones de visibilidad y comunicación 
relacionadas con la realización del Proyecto conforme a los términos del Manual de 
Visibilidad y Comunicación y reconoce tener pleno conocimiento del manual. 
 
En el sentido del Manual de Visibilidad y Comunicación, el Proyecto está sujeto a 
obligaciones de visibilidad y comunicación nivel 1. 

 
 
12. COMPROMISOS DE INFORMACIÓN 

 
Los compromisos del presente Artículo 12 (Compromisos de información) entran en vigencia 
a partir de la Fecha de Firma y permanecerán vigentes mientras se adeude algún monto en 
virtud del Convenio. 
 
12.1 Informaciones Financieras 

 
El Prestatario le suministrará al Prestamista todas las informaciones que éste podrá solicitar 
razonablemente con relación a la situación de su deuda pública interna y externa, así como 
sobre la situación de los préstamos que haya garantizado. 
 
12.2 Informes de ejecución  

 
(a) Hasta la Fecha de Terminación Técnica, el Prestatario a través del Organismo 
Ejecutor, le entregará al Prestamista al cabo de cada semestre un informe de ejecución técnica 
y financiera relativo a la realización del Proyecto, así como un informe anual sobre el 
monitoreo de los indicadores en la forma prevista en el Anexo 7 (Modelo de informe de 

indicadores de impacto del Proyecto). 

 
(b) Dentro de los tres meses posteriores a la Fecha de Terminación Técnica, el Prestatario 
a través del Organismo Ejecutor, le entregará al Prestamista un informe general de ejecución 
y un informe sobre los indicadores de impactos del Proyecto conforme a lo previsto en el 
Anexo 7 (Modelo de informe de indicadores de impacto del Proyecto). 

 
12.3 Informaciones complementarias  

 
El Prestatario le comunicará al Prestamista: 
 
(a) De inmediato y después de haber tenido conocimiento sobre cualquier evento 

constitutivo susceptible de constituir un Caso de Exigibilidad Anticipada o que pueda 
tener un Efecto Significativo Adverso, la naturaleza de este acontecimiento y dado el 
caso, las iniciativas adoptadas para remediarlo; 

 
(b) A la mayor brevedad después de su ocurrencia, todo incidente o accidente relacionado 

directamente con la realización del Proyecto que pueda tener un impacto significativo 
sobre el medio ambiente o sobre las condiciones laborales de sus empleados o de sus 
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contratistas que trabajan en la realización del Proyecto, la naturaleza de dicho 
incidente o accidente y dado el caso, las iniciativas emprendidas o que habría que 
emprender para solucionarlo; 

 
(c) A la mayor brevedad, cualquier decisión o evento cuya naturaleza pueda afectar 

sensiblemente la organización, la realización o el funcionamiento del Proyecto; 
 
(d) A la mayor brevedad y a más tardar cinco (5) Días Laborables después de haber tenido 

conocimiento, los detalles de cualquier notificación de incumplimiento, anulación, 
litigio o reclamación importante hecha en virtud de un Documento del Proyecto o que 
tenga un efecto sobre el Proyecto, así como el detalle de cualquier medida tomada o 
que deba tomar el Prestatario para solucionarlo; 

 
(e) Durante todo el período de realización de las prestaciones de servicio, en particular 

estudios y misiones de control, si el Proyecto los tiene, los informes provisionales y 
los informes definitivos establecidos por los prestatarios de servicios y después de la 
ejecución de las prestaciones, un informe general de ejecución; 

 
(f) A la mayor brevedad, cualquier otra información relacionada con su situación 

financiera, su actividad o sus operaciones, o demás soportes justificativos sobre las 
condiciones de ejecución de los Documentos de Proyecto que el Prestamista podrá 
solicitarle razonablemente. 

 
12.4 Informaciones relativas al Organismo Ejecutor 

 
El Prestatario se compromete a tomar las medidas necesarias para que el Organismo Ejecutor 
durante el período de realización y operación del Proyecto: 
 
(i) Le comunique al Prestamista sus documentos financieros o presupuestarios anuales 
tan pronto sean aprobados, así como cualquier información sobre su situación financiera que 
el Prestamista pueda solicitar razonablemente; 
 
(ii) Le envíe a solicitud del Prestamista, las actas de las deliberaciones e informes de los 
órganos sociales y, según el caso, también los informes de los revisores fiscales e informes 
de auditoría contable o cualquier informe sobre la ejecución y el control de sus ejercicios 
presupuestarios y financieros. 
 
Por otra parte, el Prestatario se compromete a suministrar la información mediante su 
Organismo Ejecutor, al Prestamista, para información, en cada fin de año o a más tardar el 
30 de abril del año siguiente a la fecha de Entrada en Vigencia del presente Convenio: 
 

(a) Un informe anual que presente las principales ejecuciones y 
evoluciones del metro: tráficos por líneas, anuales, diarios y en horas 
pico, etc., evoluciones de venta de entradas realizadas o previstas 
(abonos, etc.), etc. 
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(b) El modelo financiero actualizado presente y previsto del metro y luego, 
una vez esté operacional, del sistema de transporte constituido por el 
metro, el teleférico, y su conexión, si procede;  
 

(c) El plan plurianual de mantenimiento del metro, cuando haya sido 
establecido, y sus eventuales evoluciones; 

 

 
(d) Una nota exponiendo las discusiones y procedimientos de las 

evoluciones del estatuto de la OPRET tal como lo prevé la Ley 63-17 
sobre Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de 
República Dominicana. En caso de cualquier cambio de estatuto del 
Organismo Ejecutor, el Prestatario entregará al Prestamista la 
información o documentos solicitados por el Prestamista para permitir 
al Prestatario cumplir con sus compromisos en virtud de la lucha contra 
la corrupción, el fraude, origen ilícito y financiamiento del terrorismo. 

 
 
13. EXIGIBILIDAD ANTICIPADA DEL CRÉDITO  

 
13.1 Caso de Exigibilidad Anticipada 

 
Cada uno de los eventos y circunstancias mencionados en el presente Artículo 13.1 (Caso de 

Exigibilidad Anticipada) constituye un Caso de Exigibilidad Anticipada. 
 

(a) Incumplimiento de pago  
 

El Prestatario no paga en su fecha de exigibilidad una suma adeudada en virtud del Convenio 
conforme a los términos y condiciones acordados. No obstante, sin perjuicio de la aplicación 
de los intereses de mora y moratorios conforme a lo estipulado por el Artículo 4.3 (Intereses 

de mora), ningún Caso de Exigibilidad Anticipada será constatado en virtud del presente 
párrafo, siempre y cuando se haya pagado la integralidad de la suma adeudada dentro de los 
diez (10) Días Laborables posteriores a su fecha de exigibilidad. 
 

(b) Documentos de Proyecto  
 

Uno de los Documentos de Proyecto, o alguno de los derechos y obligaciones previstos en 
virtud de dichos documentos dejen de estar vigentes, son objeto de una solicitud de anulación, 
o no se les reconoce su legalidad, su validez o su oponibilidad.  
 
Ningún Caso de Exigibilidad Anticipada en virtud del presente Artículo 13.1 (b) 
(Documentos de Proyecto) será constatado siempre y cuando (i) la impugnación o solicitud 
de anulación se retire en un plazo de noventa (90) días calendarios, a partir de la fecha en la 
que el Prestatario le haya avisado al Prestamista o que el Prestatario haya tenido conocimiento 
de esta impugnación o solicitud de anulación, y que (ii), a juicio del Prestamista, no tenga 
ningún Efecto Significativo Adverso durante este período. 
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(c) Compromisos y obligaciones  
 

El Prestatario no cumple una de las estipulaciones en virtud del Convenio y en particular y 
sin que esto sea limitativo, alguno de sus compromisos adquiridos en virtud del Artículo 11 
(Compromisos) y del Artículo 12 (Compromisos de información) del Convenio. 
 
Exceptuando los compromisos previstos en los Artículos 11.6 (Responsabilidad ambiental y 

social), 11.3 (Realización del Proyecto) y 11.14 (Origen lícito, ausencia de Acto de 

Corrupción, de Fraude, de Prácticas Anti competitivas) del Convenio para los que no se 
otorga ningún plazo, no se constatará ningún Caso de Exigibilidad Anticipada en virtud del 
presente párrafo, siempre y cuando se pueda remediar a la inejecución y que se remedia a 
dicha inejecución en un plazo de cinco (5) Días Laborables que comienzan a correr a partir 
de la fecha más cercana entre (A) la fecha en la que el Prestamista le avisó al Prestatario 
sobre la inejecución y (B) la fecha en la que el Prestatario habrá tenido conocimiento, o en el 
plazo impartido por el Prestamista para los casos citados en el Artículo 11.14 (iv) (Origen 

lícito, ausencia de Acto de Corrupción, de Fraude, de Prácticas anticompetitivas). 
 

(d) Declaración inexacta  
 

Cualquier declaración o afirmación hecha por el Prestatario en virtud del Convenio, y 
particularmente en virtud del Artículo 10 (Declaraciones) o en cualquier otro documento 
entregado por o a nombre y por cuenta del Prestatario en virtud del Convenio o con relación 
a éste, es o resulta ser inexacta o engañosa en el momento en el que se hizo o se considera 
que se hizo. 
 

(e) Incumplimiento simultáneo 
 

(i) Bajo reserva del párrafo (ii), cualquier Deuda Financiera del Prestatario no se paga 
en su Fecha de Vencimiento o, dado el caso, dentro del período de gracia previsto en virtud 
de la documentación relativa a la misma.  
 
(ii) Un acreedor con el que el Prestatario contrajo una Deuda Financiera, rescindió o 
suspendió su compromiso, declaró la exigibilidad anticipada o pronunció el reembolso 
anticipado de dicho endeudamiento por causa de un caso de incumplimiento (sin importar su 
calificación) en virtud de la documentación correspondiente.  
 
(iii) No se constatará ningún Caso de Exigibilidad Anticipada en virtud del presente 
Artículo 13.1 (e) (Incumplimiento simultáneo) si el monto individual de la Deuda Financiera 
o el compromiso relativo a una Deuda Financiera que entra dentro del ámbito de los párrafos 
(i) y (ii) arriba mencionados es inferior a cincuenta millones Euros (50 000 000 EUR) (o su 
valor equivalente en una o varias divisas). 
 

(f) Ilegalidad 
 

Es o se vuelve ilegal para el Prestatario ejecutar cualquiera de sus obligaciones en virtud del 
Convenio. 
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(g) Cambio de situación significativa y desfavorable 
 

Un evento (incluso un cambio de la situación política del país del Prestatario) o una medida 
intervino o es susceptible de intervenir y que es susceptible de tener, a juicio del Prestamista, 
un Efecto Significativo Adverso. 
 

(h) Abandono o Suspensión del Proyecto  
 

Ocurre uno de los eventos siguientes: 
 

- Suspensión o aplazamiento de la ejecución del Proyecto por un período 
superior a seis meses; o  

 
- No realización completa del Proyecto en la Fecha de Terminación Técnica; o  
 
- El Organismo Ejecutor del Prestatario se retira del o deja de participar en el 

Proyecto.  
 
(i) Autorizaciones 
 

Una Autorización necesaria para que el Prestatario ejecute o cumpla una de sus obligaciones 
en virtud del Convenio o sus demás obligaciones importantes previstas en cualquier 
Documento del Proyecto o necesarias para el funcionamiento normal del Proyecto no se 
consigue a su debido tiempo, es anulada, o caduca, o pierde vigencia.  
 

(j) Juicio, sentencia o decisión con Efecto Significativo Adverso 
Se ha dictado una sentencia, una sentencia arbitral, o una decisión judicial o administrativa 
que tiene, o razonablemente se considera que puede tener, a juicio del Prestamista, un Efecto 
Significativo Adverso. Ningún caso de Exigibilidad Anticipada será declarado en virtud del 
presente párrafo (j), si el Prestatario le proporciona al Prestamista evidencia suficiente de que 
ha tomado todos los pasos necesarios para evitar que dicha sentencia arbitral, decisión 
judicial o administrativa, tenga o existan la probabilidad razonable que pueda tener un Efecto 
Significativo Adverso. 
 

(k) Incumplimiento del Organismo Ejecutor del Prestatario  
 

El Organismo Ejecutor del Prestatario (i) no cumple alguno de sus compromisos en virtud 
del Contrato Subsidiario, en particular pero no únicamente, aquellos previstos en los 
Artículos 11 (Compromisos) y 12 (Compromisos de Información) del Convenio que el 
Organismo Ejecutor del Prestatario debe retomar en el marco del Contrato Subsidiario, o (ii) 
no cumple uno de sus compromisos en virtud de cualquier Documento del Proyecto o en 
virtud de cualquier otro acto celebrado en el marco de la realización del Proyecto, o (iii) 
suspende sus desembolsos a título del Proyecto.  
 
Exceptuando los compromisos previstos en los Artículos 11.6 (Responsabilidad ambiental y 

social), 11.3 (Realización del Proyecto) y 11.14 (Origen lícito, ausencia de Acto de 
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Corrupción, de Fraude, de Prácticas Anticompetitivas) del Convenio para los cuales el 
Prestamista no podrá otorgarle ningún plazo al Organismo Ejecutor del Prestatario, no se 
constatará ningún Caso de Exigibilidad Anticipada en virtud del presente párrafo, siempre y 
cuando se pueda remediar a la inejecución en un plazo de diez (10) Días Laborables que 
comienzan a correr a partir de la fecha más cercana entre (A) la fecha en la que el Prestamista 
le informó al Prestatario de la inejecución y (B) la fecha en la que el Prestatario habrá tenido 
conocimiento, o en el plazo impartido por el Prestamista para los casos citados en el Artículo 
11.14 (iv) (Origen lícito, ausencia de Acto de Corrupción, de Fraude, de Prácticas 

anticompetitivas). 
 

(l) Suspensión de libre convertibilidad y libre transferencia  
 

Se cuestiona la libre convertibilidad y la libre transferencia de las sumas adeudadas por el 
Prestatario en virtud del Convenio, o de cualquier otro Crédito otorgado por el Prestamista 
al Prestatario o a otro prestatario perteneciente a ese Estado. 
 
13.2 Exigibilidad Anticipada  

 
En todo momento después de la ocurrencia de un Caso de Exigibilidad Anticipada, el 
Prestamista podrá, sin constitución de mora ni otro procedimiento judicial o extrajudicial, 
mediante notificación por escrito al Prestatario:  
 

(a) Anular el Crédito Disponible; y/o 
 
(b) Declarar inmediatamente exigible la totalidad o parte del Crédito, más 

los intereses en curso o vencidos, así como todos los montos vencidos 
en virtud del Convenio. 

 
Sin perjuicio de las estipulaciones del párrafo precedente, en caso de que se produzca uno de 
los Casos de Exigibilidad Anticipada mencionados en el Artículo 13.1 (Caso de Exigibilidad 

Anticipada), el Prestamista se reserva el derecho, mediante notificación por escrito al 
Prestatario, de (i) suspender o posponer cualquier Desembolso en virtud del Crédito y/o (ii) 
suspender la formalización de los convenios relativos a otras ofertas eventuales de 
financiamiento que el Prestamista le haya notificado al Prestatario y/o (iii) suspender o 
posponer cualquier desembolso en virtud de cualquier otro convenio de financiamiento 
vigente entre el Prestatario y el Prestamista.  
 
13.3 Notificación de un Caso de Exigibilidad Anticipada  

 
Conforme a los términos del Artículo 12.3 (Informaciones complementarias), el Prestatario 
se compromete a notificarle al Prestamista a la mayor brevedad después de haber tenido 
conocimiento de cualquier evento constitutivo o susceptible de constituir un Caso de 
Exigibilidad Anticipada y debe informar al Prestamista sobre los medios que prevé 
implementar para remediar a ello.  
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14. GESTIÓN DEL CRÉDITO 

 
14.1 Pagos  

 
Todo pago recibido por el Prestamista en virtud del Convenio se destinará al pago de gastos, 
comisiones, intereses, capital, o cualquier otra suma adeudada en virtud del Convenio en el 
orden siguiente: 
 
1)  Gastos accesorios, 
 
2)  Comisiones, 
 
3)  Intereses de mora y moratorios, 
 
4)  Intereses vencidos  
 
5)  Capital. 
 
Los pagos efectuados por el Prestatario se imputarán prioritariamente a las sumas exigibles 
en virtud del Crédito o de otros Créditos eventuales otorgados por el Prestamista al 
Prestatario, según el mayor interés que tenga el Prestamista de que le sean reembolsados, y 
en el orden establecido en el párrafo anterior. 
 
14.2 Compensación  

 
Sin necesidad del consentimiento del Prestatario, el Prestamista podrá en cualquier momento 
proceder a compensar entre las sumas que le son adeudadas e impagadas por el Prestatario y 
las sumas que el Prestamista tuviese a cualquier título que fuere por cuenta del Prestatario o 
que el Prestamista le adeude y que sean exigibles. Si dichas sumas están determinadas en 
diferentes monedas, el Prestamista podrá convertir cualquiera de ellas a la tasa de cambio del 
mercado para fines de compensación. 
 
Todos los pagos a ser efectuados por el Prestatario en virtud del Convenio se calcularán sin 
tener en cuenta una eventual compensación, que, por cierto, el Prestatario se abstiene de 
practicar. 
 
14.3 Días Laborables  

 
Cualquier pago que se venza en un día que no sea un Día Laborable deberá efectuarse el Día 
Laborable siguiente del mismo mes calendario o, a falta de un Día Laborable siguiente en el 
mismo mes calendario, en el Día Laborable anterior. 
 
Si se prorroga la Fecha de Vencimiento de una suma de capital o de una suma sin pagar en 
virtud del presente Convenio, dicho monto generará intereses durante el período de prórroga 
a la tasa aplicable en la Fecha de Vencimiento inicial.  
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14.4 Moneda de pago 

 
Salvo la derogación prevista en el Artículo 14.6 (Lugar de realización y pagos), el pago de 
toda suma adeudada por el Prestatario en virtud del Convenio se hará en Euros.  
 
14.5 Cálculo de días 

 
Todos los intereses, comisiones o gastos adeudados en virtud del Convenio se calcularán con 
base en el número de días realmente transcurridos y de un año de trescientos sesenta (360) 
días, de acuerdo con la práctica en el mercado interbancario europeo. 
 
14.6 Lugar de realización y pagos  

 
(a) Bajo reserva del acuerdo previo del Prestamista sobre el banco en cuestión, los fondos 

del Crédito serán transferidos por el Prestamista a cualquier cuenta bancaria 
designada por el Prestatario con este fin. 

 
Los fondos serán transferidos según la solicitud del Prestatario, ya sea (i) en Euros a 
una cuenta abierta en Euros, o bien (ii) en el equivalente al día del Desembolso en la 
moneda que tenga curso legal en el país del Prestatario a una cuenta abierta en dicha 
moneda si dicha moneda es convertible y transferible, o bien (iii) en el equivalente al 
día del Desembolso en una divisa convertible y transferible a una cuenta abierta en 
esa divisa. 
 

(b) El Prestatario efectuará los pagos el día de su exigibilidad, a más tardar a las once 
(11) de la mañana (hora de París) y serán transferidos a la cuenta: 

 
Nombre del titular de la cuenta: 
 
Agence Française de Développement 

 

 Cuenta en Euros 

 

N° 30001 00064 00000040242 79 (código RIB) 
 
N° FR76 3000 1000 6400 0000 4024 279 (código Iban) 
 
Identificador swift del Banco de Francia (BIC): BDFEFRPPCCT 
 
Abierta por el Prestamista en el Banco de Francia (Agencia Central) en París, o en 
cualquier otra cuenta notificada por el Prestamista al Prestatario, en caso de surgir 
cambio de cuenta, el Prestamista deberá notificar al Prestatario con treinta (30) días 
hábiles de antelación a la Fecha del Vencimiento, de la nueva cuenta.  
 

(c) El Prestatario se compromete a pedirle al banco encargado de las transferencias que 
las informaciones siguientes se reflejan integralmente y en orden en los mensajes 
enviados: 
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• Expedidor de la orden: nombre, dirección, número de cuenta  
 
• Banco del expedidor de la orden: nombre y dirección  
 
• Motivo del pago: nombre del Prestatario, del Proyecto, el número del 
Convenio  
 

(d) Las tasas de cambio son las obtenidas por el Prestamista ante una Entidad Financiera 
de Referencia el día del Desembolso.  

 
(e) Un pago será liberatorio únicamente si se realiza conforme a las condiciones del 

presente Artículo 14.6 (Lugar de realización y pagos). 
 
14.7 Interrupción de los Sistemas de Pago. 

 
Si el Prestamista considera (de manera independiente) que ocurrió una Interrupción de los 
Sistemas de Pago, o si el Prestatario le notifica que surgió semejante interrupción: 
 
(a) El Prestamista podrá y, a solicitud del Prestatario, deberá consultar al Prestatario con 

el fin de llegar a un acuerdo sobre los cambios que se deberán aportar al 
funcionamiento y a la gestión del Crédito que el Prestamista considera necesarios en 
vista de las circunstancias; 

 
(b) El Prestamista no tendrá la obligación de consultar al Prestatario sobre los cambios 

mencionados en el párrafo (a) si considera que es imposible hacerlo dadas las 
circunstancias y, de todos modos, en ningún caso el Prestamista está obligado a llegar 
a un acuerdo sobre dichos cambios; y  

 
(c) El Prestamista no podrá ser considerado responsable de ningún gasto, pérdida o 

responsabilidad incurridos por el hecho de una acción emprendida por él en virtud del 
presente Artículo 14.7 o en relación con éste (o por falta de acción). 

 
 
15. DIVERSOS 

 
15.1 Idioma 

 
El idioma del Convenio es el francés. Si se efectúa una traducción al español, sólo la versión 
francesa dará fe en caso de divergencia en la interpretación de las disposiciones del Convenio, 
o en caso de litigio entre las Partes. 
 
Cualquier comunicación o documento suministrado en virtud de o en relación con el 
Convenio debe ser redactado en francés y acompañada de una traducción en español 
exclusivamente para información. En caso contrario, y si el Prestamista lo solicita, deberá 
estar acompañado de una traducción juramentada al francés y, en ese caso, la traducción 
francesa prevalecerá, salvo si se trata de los estatutos de una empresa, de un texto legal, o de 
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cualquier otro documento de carácter oficial. 
 
15.2 Certificaciones y cálculos 

 
En cualquier procedimiento judicial o arbitral relativo al Convenio, los registros pasados que 
figuren en las cuentas del Prestamista serán evidencia prima facie de los hechos a los que se 
refieren. 
 
Cualquier certificación o determinación por parte del Prestamista de una tasa o monto en 
virtud del Convenio constituye, salvo error manifiesto, la prueba de los hechos a los que se 
refiere. 
 
15.3 Nulidad parcial  

 
Si, en cualquier momento, alguna estipulación del Convenio es o llega a ser nula, la validez 
de las demás estipulaciones del Convenio no se verá afectada.  
 
15.4 Ausencia de Renuncia  

 
Por el solo hecho de que el Prestamista se abstenga de ejercer un derecho o retrase su ejercicio 
en virtud del Convenio, no puede considerarse como si renunciara a dicho derecho.  
 
El ejercicio parcial de un derecho no es obstáculo para su ejercicio ulterior, ni en general, 
para el ejercicio de los derechos y recursos previstos por la ley. 
 
Los derechos y recursos estipulados en el Convenio son acumulativos y no exclusivos de los 
derechos y recursos previstos por la ley. 
 
15.5 Cesiones  

 
El Prestatario no podrá ceder ni transferir todo o parte de sus derechos y/u obligaciones en 
virtud del Convenio sin previo acuerdo escrito del Prestamista. 
 
El Prestamista podrá ceder y transferir a cualesquiera terceros sus derechos y/u obligaciones 
en virtud del Convenio, y celebrar acuerdos de sub-participación relacionados con ellos, con 
la previa notificación escrita al Prestatario quien deberá acusar recibo de dicha notificación 
en un plazo máximo de treinta (30) días calendarios. 
 
15.6 Valor jurídico  

 
Los Anexos adjuntos y lo expuesto previamente más arriba son parte integrante del Convenio 
y tienen el mismo valor jurídico. 
 
15.7 Cancelación de los escritos anteriores  

 
El Convenio, a partir de su fecha de firma, representa la totalidad del acuerdo entre las Partes 
en relación con su objeto, y, por consiguiente, anula y reemplaza todos los documentos 
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anteriores intercambiados o comunicados en el marco de la negociación del Convenio. 
 
15.8 Enmiendas 

 
Ninguna disposición del Convenio podrá ser objeto de enmienda sin previo consentimiento 
de las Partes, y toda modificación deberá hacerse por escrito. 
 
Las Partes podrán modificar libremente de común acuerdo entre ellas (particularmente 
mediante cartas modificatorias firmadas por ambas Partes) todos los aspectos que no 
impliquen (i) una modificación de las condiciones financieras descritas en el Convenio ni (ii) 
una modificación a las obligaciones asumidas por las Partes bajo este Convenio. En los demás 
casos, una enmienda será necesaria. 
 
15.9 Confidencialidad - Comunicación de informaciones 

 
(a) El Prestatario se abstendrá, antes de la Fecha de Entrada en Vigencia, de divulgar a 

terceros el contenido del Convenio, sin previo acuerdo del Prestamista, a menos que 
se trate de: 

 
(i) Cualquier persona con la que el Prestatario tenga una obligación de 
divulgación de carácter legal, por una reglamentación aplicable o por una decisión 
judicial; 
 
(ii) El Organismo Ejecutor para las necesidades del Proyecto. 
 

(b) No obstante cualquier acuerdo de confidencialidad existente, el Prestamista puede 
transmitir cualquier información o documento relativo al Proyecto: (i) a auditores, 
revisores fiscales, agencias de notación, asesores u órganos de control ; (ii) a toda 
persona o entidad a quien el Prestamista prevé cederle o transferirle parte de sus 
derechos u obligaciones en virtud del Convenio y (iii) a cualquier persona o entidad 
con el propósito de tomar las medidas conservatorias o proteger los derechos 
adquiridos por el Prestamista en virtud del Convenio. 

 
(c) El Prestatario además autoriza expresamente al Prestamista a comunicar y publicar 

en su sitio web (incluida su plataforma de datos abiertos) la información relacionada 
con el Proyecto y su financiación, enumerados en el Anexo 8 (Lista de información 

que el prestatario autoriza expresamente al Prestamista a publicar en su sitio web 

(incluida su plataforma de datos abiertos). 
 
15.10 Plazo de prescripción  

 
El plazo de prescripción aplicable al Convenio será de diez (10) años, excepto para cualquier 
solicitud relativa a los pagos de intereses adeudados en virtud del Convenio.  
 
15.11 Libre transferencia de fondos 

 
No aplicable. 
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16. NOTIFICACIONES 

 
16.1 Comunicaciones escritas y destinatarios  

 
Toda notificación, solicitud o comunicación en virtud del Convenio o en relación con el 
mismo deberá hacerse por carta enviada a las direcciones y números siguientes: 
 
Para el Prestatario: 
 
Ministerio de Hacienda de la República Dominicana 

 

Dirección:  Avenida México No. 45, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana 
 
Dirigido a: Ministro de Hacienda 
 
Para el Prestamista: 
 
AGENCIA AFD DE SANTO DOMINGO 

 

Dirección: Avenida Gustavo Mejia Ricart No. 98, esquina Abraham Lincoln, Edificio 
Corporativo 2010, 2do piso, Ens. Piantini, Santo Domingo - República 
Dominicana  

 
 
Teléfono: +1-809-547-1289 
 
Dirigido a: Director de la agencia  
 
Copia:AFD SEDE 

 

Dirección: 5, rue Roland Barthes – 75598 Paris Cedex 12, France 
 
Teléfono:  + 33 1 53 44 31 31 
 
Dirigido a:  Director del departamento Tres Océanos  
 
16.2 Recepción 

 
Cualquier notificación, solicitud o comunicación realizada o cualquier documento enviado 
por una persona a otra en virtud del Convenio o en relación con él producirá sus efectos: 
 
(i) Para un fax, cuando haya sido recibido en forma legible y;  
 
(ii) Para una carta, cuando haya sido radicada en la dirección correcta;  
 
Y, en caso de que se haya especificado un servicio o un responsable, a condición de que la 
comunicación haya sido dirigida a esa dependencia o a ese responsable.  
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16.3 Comunicación Electrónica 

 
(a) Toda comunicación hecha por una persona a otra en virtud del Convenio o en relación 
con el mismo se podrá hacer por correo electrónico o por cualquier otro medio electrónico si 
las Partes: 
 

(i) Se entienden a través de esta forma de comunicación, hasta aviso contrario; 
 
(ii) Se notifican mutuamente por escrito sus direcciones de correo electrónico y/o 
cualquier otra información necesaria para el intercambio de informaciones por ese 
medio; y 
 
(iii) Se notifican mutuamente cualquier cambio sobre sus respectivas direcciones 
o las informaciones que han suministrado.  
 

(b) Una comunicación electrónica entre las Partes sólo produce sus efectos cuando se 
recibe en forma legible.  

 
 
17. DERECHO APLICABLE, COMPETENCIA Y ELECCIÓN DE DOMICILIO  

 
17.1 Derecho aplicable  

 
El Convenio se rige por el derecho francés. 
 
17.2 Arbitraje  

 
Cualquier diferendo derivado del Convenio o relacionado con el mismo será resuelto 
definitivamente conforme al Reglamento de Arbitraje de la Cámara de Comercio 
Internacional vigente en la fecha de introducción del procedimiento de arbitraje, por uno o 
varios árbitros nombrados conforme a dicho Reglamento.  
 
La sede del arbitraje será París y el idioma de arbitraje será el francés. 
 
La presente cláusula de arbitraje conservará su validez incluso en caso de nulidad, de 
rescisión, anulación o expiración del Convenio. El hecho de que una de las Partes entable un 
procedimiento contra la otra Parte no podrá, por sí mismo, suspender sus obligaciones 
contractuales tal y como resultan del Convenio. 
 
La suscripción del Convenio por el Prestatario implica, mediante acuerdo expreso de las 
Partes, la renuncia a cualquier inmunidad de jurisdicción y de ejecución con la que podría 
prevalerse. 
 
17.3 Elección de domicilio 

 
Sin perjuicio de las disposiciones legales aplicables, para los fines de significación de los 
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documentos judiciales y extrajudiciales a que pueda dar lugar cualquier acción o 
procedimiento mencionado más arriba, el Prestatario elige domicilio irrevocablemente en la 
dirección indicada en el Artículo 16.1 (Comunicaciones escritas y destinatarios) y el 
Prestamista, en la dirección «AFD SEDE» indicada en el Artículo 16.1 (Comunicaciones 

escritas y destinatarios).  
 
 
18. ENTRADA EN VIGENCIA Y DURACIÓN  

 
El Convenio entra en vigencia a partir de la Fecha de Entrada en Vigencia y permanecerá 
vigente mientras se adeude un monto en virtud del Convenio.  
 
No obstante lo anterior, las estipulaciones de los Artículos 15.9 (Confidencialidad - 

Comunicación de informaciones) y 12.3 (Informaciones complementaria) seguirán 
produciendo sus efectos durante un período de cinco (5) años después de la última Fecha de 
Vencimiento. Las disposiciones del Artículo 11.6.2 (Gestión de Reclamaciones Ambientales 

y Sociales) continuarán produciendo sus efectos mientras que un reclamo presentado en 
virtud del Reglamento del Mecanismo de Atención a Reclamos AS se siga procesando o 
monitoreando.   
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Hecho en cuatro (4) ejemplares originales, en Santo Domingo, el 9 de diciembre de 2021. 
 
EL PRESTATARIO 

 

LA REPÚBLICA DOMINICANA 

 

 

  

 

 
  
Representado por: 
 
Nombre: Sr José Manuel Vicente  
 
Calidad: Ministro de Hacienda 
 
 
Testigo al acto, Sr. Lisandro José Macarrulla Tavarez, Ministro de la Presidencia 

 

 

 ________________________________________ 

 
EL PRESTAMISTA 

 

 

AGENCIA FRANCESA DE DESARROLLO 

 

 

  

  
 
 
Representado por: 
 
Nombre: Sra. Sandra Kassab 
 
Calidad: Directora AFD en la República Dominicana 
 
 
 
Cosignatario, Sr. Franck Riester, Ministro delegado de Comercio Exterior y Atractivo, 

dependiente del ministro para Europa y de Asuntos Exteriores 
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ANEXO 1A – DEFINICIONES 

 
Actos de 

Corrupción 

 

Designan los actos siguientes: 
(i) El hecho de prometer, ofrecer u otorgarle a un Funcionario 
Público, o a cualquier persona que dirija una entidad del sector privado 
o trabaje en tal entidad, en cualquier calidad que sea, directa o 
indirectamente, una ventaja indebida de cualquier naturaleza para sí 
mismo o para otra persona o entidad, para que realice o se abstenga de 
realizar un acto violando sus funciones oficiales o legales, contractuales 
o profesionales que tenga por efecto influir sobre sus propias acciones 
o en las de otra persona o entidad; 
(ii) el hecho de que un Funcionario Público , o cualquier persona 
que dirija una entidad del sector privado o trabaje en tal entidad, en la 
calidad que sea, solicite o acepte de solicitar o de aceptar, directa o 
indirectamente, una ventaja indebida de cualquier naturaleza para sí 
mismo o para otra persona o entidad, para que realice o se abstenga de 
realizar un acto violando sus funciones oficiales o legales, contractuales 
o profesionales que tenga por efecto influir sobre sus propias acciones 
o las de otra persona o entidad. 
 

Anexo(s) 

 

Designa el o los Anexos(s) del presente Convenio. 
 

Autoridad(es) 

 

Designa(n) a cualquier gobierno o cuerpo, departamento, comisión, que 
ejerce una prerrogativa pública, administración, tribunal, agencia o 
entidad de naturaleza estatal, gubernamental, administrativa, tributaria 
o judicial. 
 

Autorización(es

) 

 

Designa(n) todos los acuerdos, inscripciones, depósitos, convenios, 
certificaciones, atestaciones, autorizaciones, aprobaciones, permisos 
y/o mandatos, o dispensas de estos últimos, obtenidos o efectuados ante 
una Autoridad, sea que hayan sido otorgados mediante un acto explícito 
o que se consideren otorgados ante la ausencia de respuesta al cabo de 
un período de tiempo determinado, así como todas las aprobaciones y 
demás acuerdos otorgados por los acreedores del Prestatario 

Autorización(es

) del Proyecto  

 

Designa las Autorizaciones necesarias para que (i) el Prestatario 
mediante el Organismo Ejecutor pueda ejecutar el Proyecto y firmar los 
Documentos del Proyecto de los que es parte, ejercer los derechos y 
cumplir con las obligaciones que se deriven del mismo, y que (ii) los 
Documentos de Proyecto de los que es parte el Prestatario mediante el 
Organismo Ejecutor sean admisibles como prueba ante las 
jurisdicciones del país del Prestatario o las instancias arbitrales 
competentes. 
 

Avance Tiene el sentido que se le atribuye en el Artículo 3.4 (Modalidades de 

Desembolso del Crédito). 
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Banco 

Aceptable 

 

Designa un banco aceptable a juicio del Prestamista. 
 

Banco Tenedor 

de Cuentas 

 

Designa un Banco Aceptable en el que el Prestatario se compromete a 
abrir y mantener la Cuenta del Proyecto. 
 

Capital 

Restante 

Adeudado 

 

Designa para un Desembolso considerado, el monto restante adeudado 
de este Desembolso correspondiente al monto del Desembolso puesto a 
disposición del Prestatario por el Prestamista, menos el conjunto de los 
vencimientos de capital pagado por el Prestatario al Prestamista 
respecto al Desembolso considerado. 
 

Caso de 

Exigibilidad 

Anticipada 

 

Designa cada uno de los eventos o circunstancias del Artículo 13.1 
(Caso de Exigibilidad Anticipada). 
 

Certificado(s) 

Conforme(s) 

 

Designa, para toda copia, fotocopia u otro duplicado de un documento 
original, la autenticación por una persona debidamente facultada para 
ese fin, de que la copia, fotocopia u otro duplicado es conforme al 
original. 
 

Congreso 

Nacional 

 

Designa al Poder Legislativo ejercido a nombre del pueblo dominicano 
a través del Congreso Nacional, compuesto por el Senado y la Cámara 
de Diputados. 
 

Contrato 

Subsidiario 

 

Designa el acta que precisa las condiciones en las que el Prestatario 
pone a disposición todo o parte de los recursos del Crédito al Organismo 
Ejecutor. Dicha acta precisa los derechos y obligaciones del Organismo 
Ejecutor para que el mismo pueda ejecutar el Proyecto de forma que el 
Prestatario pueda cumplir con los compromisos contraídos con el 
Prestamista en virtud del Convenio.  

Convenio 

 

Designa al presente convenio de crédito, incluso su exposición previa, 
sus Anexos y dado el caso, también sus enmiendas posteriores. 
 

Crédito Designa el crédito otorgado por el Prestamista en virtud de las presentes 
y por el monto máximo en capital estipulado en el artículo 2.1 (Crédito). 
 

Crédito 

Disponible 

Designa en un momento dado, el monto máximo en capital especificado 
en el Artículo 2.1 (Crédito), menos (i) el monto de los Desembolsos 
efectuados, (ii) el monto de los Desembolsos que deben efectuarse 
conforme a las Solicitudes de Desembolso en curso y (iii) las fracciones 
del Crédito anuladas conforme al Artículo 8.3 (Cancelación por el 

Prestatario) y el Artículo 8.4 (Cancelación por el Prestamista). 
 

Cuenta del 

Proyecto  

A la definición que se le da en el artículo (3.4.2.1) (Apertura de la 

Cuenta del Proyecto) 
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Declaración de 

Integridad 

 

Designa la declaración de integridad, elegibilidad y compromiso 
ambiental y social cuyo modelo se anexa a las Normas de Adquisiciones 
que debe ser adjuntado por todo licitador o candidato según las 
modalidades previstas en el artículo 1.2.3 de las Normas de 
Adquisiciones. 
 

Desembolso 

 

Designa el Desembolso de parte o la totalidad de los fondos puestos a 
disposición del Prestatario por el Prestamista en virtud del Crédito en 
las condiciones del Artículo 3 (Modalidades de Desembolso) o el monto 
de capital de un tal Desembolso adeudado en cierto momento incluso 
los Avances 
 

Deuda(s) 

Financiera(s) 

 

Designar cualquier deuda financiera relativa a: 
a) Las sumas prestadas en el corto, mediano y largo plazo; 
b) Los fondos recaudados mediante la emisión de bonos, 
certificados de depósito, pagarés u otros instrumentos de deuda; 
c) Los fondos recaudados en virtud de cualquier otra transacción 
(incluyendo compras y ventas a término) teniendo el efecto económico 
de un préstamo; 
d) Una posible obligación de pago en concepto de garantía 
personal, de garantía u otro compromiso. 
 

Día Laborable 

 

Designa una jornada entera, excepto sábados y domingos, donde los 
bancos abren en París siendo un Día TARGET si se trata de un día en 
el cual un Desembolso debe ser efectuado. 
 

Día Target 

 

Designa cualquier día en el que el sistema Trans-Europeo 
Automatizado en Tiempo Real de Liquidación Bruta Express Transfer 
2 (TARGET2), o cualquier sistema que lo reemplace, está abierto para 
el pago en euros. 
 

Dirección 

General de 

Contrataciones 

Públicas o 

DGCP 

Se refiere a la Dirección General de Contrataciones Públicas del 
Prestatario es una dependencia del Ministerio de Hacienda; creada por 
la ley No. 340-06 del 18 de agosto del 2006 y su Reglamento de 
Aplicación, promulgado mediante Decreto No. 490-07. 

Documentos de 

Proyecto  

 

Designa el conjunto de los documentos, particularmente contractuales, 
entregados o firmados por el Prestatario en el marco de la realización 
del Proyecto donde están reflejados la integralidad de los acuerdos 
relativos al Proyecto, a saber, los documentos siguientes:  
- El Contrato Subsidiario para información al Prestamista de la 
delegación de obra entre el Prestatario y el Organismo Ejecutor; 
- Los contratos de trabajo, de prestación de servicios, de 
provisión de bienes, contratados en vista de la realización del Proyecto. 
 

Efecto Designa un efecto significativo y adverso para: 
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Significativo 

Adverso 

 

- El Proyecto de manera que compromete la continuidad del 
Proyecto conforme al Convenio y a los Documentos del Proyecto; 
- La actividad, los activos, la situación financiera del Prestatario 
o su capacidad para cumplir sus obligaciones en virtud del Convenio y 
de los Documentos del Proyecto; 
- La validez o fuerza ejecutoria del Convenio o de cualquier 
Documento del Proyecto; o 
- Los derechos y recursos del Prestamista en virtud del Convenio. 
 

Embargo 

 

Designa cualquier sanción de naturaleza comercial que prohíbe las 
importaciones y o exportaciones (suministro, venta o transferencia) de 
uno o varios tipos de bienes, productos o servicios con destino a y/o 
procedente de un Estado por un período determinado, y tal y como fue 
publicada y modificada por las Naciones Unidas, La Unión Europea o 
Francia. 
 

Entidad 

Financiera de 

Referencia 

 

Designa una entidad financiera escogida como referencia de manera 
estable por el Prestamista y que publique regularmente y públicamente 
en uno de los sistemas de difusión internacional de informaciones 
financieras sus cotizaciones de instrumentos financieros según los usos 
reconocidos por la profesión bancaria  
 

EURIBOR 

 

Designa la tasa interbancaria que se aplica al Euro para depósitos en 
Euros por un término comparable al Período de Intereses como lo 
determina el European Money Markets Institute (EMMI), o todo otro 
organismo sucediendo a las 11h00, hora de Bruselas, dos Días 
Laborables antes del primer día del Período de Intereses. 
 

Euro(s) o EUR 

 

Designa la moneda única europea de los Estados miembros de la Unión 
Económica y Monetaria europea, entre ellos Francia, y que tiene curso 
legal en dichos Estados. 
 

Fecha de 

Desembolso 

 

Designa la fecha en la que el Prestamista efectúa la operación de 
Desembolso.  
 

Fecha de 

Entrada en 

Vigencia 

 

Designa la fecha en la cual dos días después que el Convenio sea 
publicado en la Gaceta Oficial posteriormente de su aprobación por el 
Congreso Nacional del Prestatario y se cumplan los plazos establecidos 
en las normativas vigentes de República Dominicana. 
 

Fecha de 

Fijación de 

Tasas 

 

Designa  
tratándose de un Período de Intereses para el que se debe fijar una Tasa 
de Interés: 
(i) El primer miércoles (o el Día Laborable siguiente si es festivo) 
siguiente a la fecha de recibo por el Prestamista de la Solicitud de 
Desembolso completa, si la Solicitud de Desembolso fue recibida por 
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el Prestamista al menos dos Días Laborables antes de dicho miércoles; 
(ii) El segundo miércoles (o el Día Laborable siguiente si es un día 
festivo) siguiente a la fecha de recibo por el Prestamista de la Solicitud 
de Desembolso completa, si la Solicitud de Desembolso fue recibida 
por el Prestamista al menos dos Días Laborables antes del primer 
miércoles. 
 

Fecha de Firma 

 

Designa la fecha de firma del Convenio por todas las Partes. 
 

Fecha de 

Terminación 

Técnica 

 

Designa la fecha de terminación técnica del Proyecto prevista el 30 de 
junio de 2025, salvo que el Prestamista otorgue, a solicitud por escrito 
del Prestatario y de conformidad con las estipulaciones del presente 
Convenio, una extensión de dicha fecha. 
 

Fecha Límite de 

Desembolso 

 

Designa el 31 de diciembre de 2025, fecha más allá de la cual no se 
puede hacer ningún Desembolso.  
 
Esta fecha podrá ser modificada por acuerdo entre las Partes de acuerdo 
con lo establecido en la Cláusula 3.6. 

Fecha Límite de 

Utilización de 

los Fondos 

 

Designa el día de la expiración de un período de doce (12) meses a partir 
de la fecha de desembolso del último Avance, salvo que el Prestamista 
otorgue, a solicitud por escrito del Prestatario y de conformidad con las 
estipulaciones del presente Convenio, una extensión de dicha fecha. 
 

Fecha de 

Vencimiento 

 

Designa el [31 de agosto] y el [28 de febrero] de cada año. 

Fraude 

 

Designa cualquier maniobra desleal (acción u omisión) que busca 
engañar al otro deliberadamente, disimularle intencionalmente 
elementos o sorprender o viciar su consentimiento, eludir obligaciones 
legales o reglamentarias y/o violar las reglas internas del Prestatario o 
un tercero para obtener un beneficio ilegítimo. 
 

Fraude contra 

los Intereses 

Financieros de 

la Comunidad 

Europea 

 

Designa cualquier acto u omisión intencional que busque causar un 
perjuicio al presupuesto de la Unión Europea y que consiste (i) en el 
uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos 
o incompletos cuyo efecto es el recaudo o la retención indebida de 
fondos o la disminución ilegal de recursos provenientes del presupuesto 
general de la Unión Europea (ii) en la no comunicación de una 
información cuyo efecto es el mismo y (iii) en una malversación de 
dichos fondos hacia otros fines distintos que para lo que fueron 
inicialmente otorgados. 
 

Funcionario 

Público 

 

Designa a toda persona detentora de un mandato legislativo, ejecutivo, 
administrativo o judicial, sea por nombramiento o elegida, a título 
permanente o no, remunerada o no y sea cual sea su nivel jerárquico, 
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toda persona definida como funcionario público en el derecho interno 
del Prestatario, toda persona que ejerza una función pública, incluso 
para un organismo público o una empresa pública, o que suministre un 
servicio público. 
 

Gaceta Oficial  

 

 

Se refiere a la publicación oficial de todos los actos del Poder Ejecutivo 
y del Poder Legislativo del Prestatario. 

Gasto(s) 

Elegible(s) del 

Proyecto 

 

Designa a los gastos relativos a los componentes del Proyecto tal y 
como precisado(s) en el Anexo 3 (Plan de Financiamiento). 
 

Impuesto 

 

Designa cualquier impuesto, contribución, tasa, derecho u otro gasto o 
retención de naturaleza comparable (incluso cualquier penalidad o 
intereses pagables por un incumplimiento o un retraso en el pago de uno 
de los impuestos arriba mencionados). 
 

Indemnización 

Compensatoria 

de Reembolso 

Anticipado 

 

Designa la indemnización calculada por aplicación del porcentaje 
siguiente aplicado a la fracción del Crédito reembolsado 
anticipadamente: 
- Si el reembolso interviene antes del décimo (10) aniversario 
(excluido) de la Fecha de Firma: dos punto cinco por ciento (2.5 %); 
- Si el reembolso interviene entre el décimo (10) aniversario 
(incluido) y el treceavo (13) aniversario (excluido) de la Fecha de 
Firma: dos por ciento (2%); 
- Si el reembolso interviene entre el treceavo (13) aniversario 
(incluido) y el decimosexto (16) aniversario (excluido) de la Fecha de 
Firma: uno punto cinco por ciento (1.5 %); 
- Si el reembolso interviene entre el decimosexto (16) aniversario 
(incluido) y el vigésimo (20) aniversario (excluido) de la Fecha de 
Firma: un por ciento (1 %); 
- Si el reembolso interviene después del vigésimo (20) 
aniversario (incluido): cero punto cinco por ciento (0,5 %). 
 

Interrupción de 

los Sistemas de 

Pago 

 

Designa uno y/u otro de los eventos siguientes: 
a) Una interrupción significativa de los sistemas de pago o de 
comunicación de los mercados financieros por los cuales se requiere 
transitar para realizar los Desembolsos (o más generalmente para 
realizar las operaciones previstas por el Convenio que no es el hecho de 
una Parte y que está fuera del control de las Partes; 
b) Cualquier evento que implica una interrupción de las 
operaciones de tesorería o de pago de una Parte (bien sea de carácter 
técnico o ligado al disfuncionamiento de los sistemas) y que impediría 
a esta Parte o a cualquier otra Parte: 
(i) Proceder a los pagos debidos por la Parte implicada en virtud 
del Convenio; 
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(ii) Comunicar con las otras Partes conforme a los términos del 
Convenio siempre y cuando este evento no sea imputable a una de las 
Partes y esté fuera del control de las Partes. 

Lista Corta Se refiere a una lista corta de consultores elaborada por el Prestatario o 
el Organismo Ejecutor, que han sido seleccionados después de un 
proceso formal, para que presenten una propuesta para servicios de 
consultoría de entre las solicitudes recibidas en respuesta a la solicitud 
de expresión de interés publicada por el Prestatario o el Organismo 
Ejecutor. 
 

Lista de las 

Sanciones 

Financieras 

 

Designa las listas de personas, grupos o entidades sujetas a sanciones 
financieras por parte de Naciones Unidas, la Unión Europea y Francia. 
Únicamente a título informativo, y sin que el Prestatario pueda 
prevalecerse de las referencias enunciadas seguida continuación: 
Para Naciones Unidas, las listas pueden consultarse en la dirección 
siguiente: https://scsanctions.un.org/consolidated/ 
Para la Unión Europea, las listas pueden consultarse en la dirección 
siguiente: http://eeas.europa.eu/cfsp/sanctions/consol-list_en.htm  
Para Francia, ver: 
http://www.tresor.economie.gouv.fr/4248_Dispositif-National-de-Gel-
Terroriste . 
 

Manual de 

visibilidad y 

comunicación 

Designa el conjunto de la reglas contractuales que debe cumplir el 
Prestatario, relacionadas con la comunicación y visibilidad de los 
proyectos financiados por la AFD y que figuran en el documento 
titulado “Manual de visibilidad para los proyectos apoyados por la 

AFD-Nivel 1” o Manual de visibilidad para los proyectos apoyados por 

la AFD-Nivel 2” según el caso, y cuya copia se le entregó al Prestatario 
en el momento de la firma. 

Margen Designa uno punto veintitrés por ciento (1,23 %) por año 

Normas de 

Adquisiciones 

 

Designa las estipulaciones contractuales contenidas en las normas 
relativas a las contrataciones financiadas por la AFD en los Estados 
extranjeros con fecha de octubre 2019 y sus posibles actualizaciones, 
disponibles en la Página de Internet y cuya copia se le entregó al 
Prestatario. 
 
https://www.afd.fr/es/ressources/normas-de-adquisiciones-para-
contratos-financiados-por-la-afd-en-paises-extranjeros  
 

Oficina para el 

Reordenamient

o del 

Transporte 

Designa el órgano desconcentrado del Poder Ejecutivo, sin 
personalidad jurídica propia, la cual tiene como funciones principales 
la de operar y mantener las líneas del sistema de transporte rápido 
masivo, denominado Metro de Santo Domingo. Fue creada mediante 
Decreto No. 477-05, de fecha 11 de noviembre del año 2005. Es el 
Organismo Ejecutor responsable de la ejecución del Proyecto, la cual 

https://scsanctions.un.org/consolidated/
http://eeas.europa.eu/cfsp/sanctions/consol-list_en.htm
http://www.tresor.economie.gouv.fr/4248_Dispositif-National-de-Gel-Terroriste
http://www.tresor.economie.gouv.fr/4248_Dispositif-National-de-Gel-Terroriste
https://www.afd.fr/es/ressources/normas-de-adquisiciones-para-contratos-financiados-por-la-afd-en-paises-extranjeros
https://www.afd.fr/es/ressources/normas-de-adquisiciones-para-contratos-financiados-por-la-afd-en-paises-extranjeros
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no posee autonomía financiera ni capacidad para financiar contratos en 
su nombre propio, sino en nombre del Estado dominicano. En tanto 
órgano desconcentrado, conforme lo establece la Ley Orgánica de 
Administración Pública No. 242-12 en sus artículos del 70 al 76, 
inclusive, posee cuentas bancarias propias y tiene capacidad para 
suscribir, en representación del ente público del que forma parte, los 
contratos necesarios para el cumplimiento de sus responsabilidades 
dentro del marco de las previsiones presupuestarias, previo 
cumplimiento del procedimiento de selección de contratistas y demás 
exigencias establecidas en las leyes. 

Organismo 

Ejecutor  

Designa la entidad u organismo responsable de la ejecución del 
Proyecto y de la utilización de los recursos del Préstamo o cualquier 
otro organismo o entidad que pudiese substituirse a dicha entidad u 
organismo y que haya recibido el consentimiento previo y escrito del 
Prestamista. A la Fecha de Firma del Convenio el Organismo Ejecutor 
designado es la Oficina para el Reordenamiento del Transporte 
Terrestre (OPRET).  

Origen Ilícito 

 

Designa un origen de fondos proveniente: 
(i) De infracciones subyacentes al lavado como las designa el 
glosario de las 40 recomendaciones del GAFI «categorías designadas 
como infracciones » (http://www.fatf-
gafi.org/media/fatf/documents/recommendations/Recommandations_
GAFI.pdf); 
(ii) De Actos de Corrupción; o 
(iii) Del Fraude a los Intereses Financieros de las Comunidades 
Europeas. 
 

Página de 

Internet 

 

Designa la página de Internet de la AFD http://www.afd.fr/ o cualquier 
otro portal internet que lo reemplazaría. 
 

Período de 

Desembolso 

 

Designa el período que va de la Fecha del primer Desembolso a la 
primera de las fechas siguientes: 
- La fecha en la cual el Crédito Disponible es igual a cero; 
- La Fecha Límite de Desembolso. 
 

Período de 

Disponibilidad 

 

Designa el período que va de la Fecha de Firma a la Fecha Límite de 
Desembolso. 
 

Período de 

Gracia 

 

Designa el período que inicia en la Fecha de Firma y que vence en la 
fecha que cae cincuenta y seis (56) meses después de esta, período en 
el que no se adeuda ningún reembolso de capital del Crédito. 
 

Período de 

Intereses 

 

Designa un período que va de una Fecha de Vencimiento (excluida) a 
la Fecha de Vencimiento siguiente (incluida). Para cada Desembolso en 
virtud del Crédito, el primer período de intereses irá desde la fecha de 
Desembolso (excluida) hasta la primera Fecha de Vencimiento 

http://www.afd.fr/


- 64 - 

 

siguiente (incluida). 
 

Perturbación 

del Mercado 

 

Designa el surgimiento de uno de los eventos siguientes:  
(i) El EURIBOR no fue determinado por el European Money 
Markets Institute (EMMI) o cualquier otro administrador que lo 
reemplace, a las 11h00 hora de Bruselas, dos Días Laborables antes del 
primer día del Período de Intereses considerado o la Fecha de Fijación 
de Tasas; o 
(ii) Al cierre del mercado interbancario considerado, el Prestatario 
recibe dos Días Laborables antes del primer día del Período de Intereses 
considerado o la Fecha de Fijación de Tasas, una notificación del 
Prestamista según la cual (i) el costo en que incurre para obtener los 
depósitos correspondientes en el mercado interbancario considerado es 
superior al EURIBOR para el Período de Interés correspondiente o (ii) 
en el marco de sus operaciones corrientes de gestión, no puede ni podrá 
disponer de los depósitos correspondientes en el mercado interbancario 
en cuestión, para financiar el Desembolso durante el término en 
cuestión. 
 

PCAS 

 

Designa el plan de compromiso ambiental y/o social que figura en el 
Anexo 6 (Anexo 6 – Plan de Compromiso ambientales y sociales), 
Documento operativo que presenta los compromisos adoptados por el 
Prestatario para evitar, reducir o compensar los riesgos e impactos del 
Proyecto sobre el ambiente humano y natural, las medidas de monitoreo 
previstas, así como los acuerdos institucionales necesarios para su 
implementación. 
 

Plan de 

Financiamiento 

 

Designa el plan de financiamiento del Proyecto tal como se adjunta en 
el Anexo 3 (Plan de Financiamiento). 
 

Prácticas anti 

competencia 

 

Designa: 
(i) Cualquier acción concertada o tácita cuyo objeto o efecto sea 
impedir, restringir o distorsionar el juego de la competencia en una 
contratación, particularmente cuando tiende a: 1º limitar el acceso a la 
contratación o al libre ejercicio de la competencia para otras empresas; 
2º obstaculizar la fijación de precios mediante el libre juego del 
mercado, favoreciendo artificialmente su alza o su baja; 3º limitar o 
controlar la producción, los mercados, las inversiones o el progreso 
técnico; 4º repartir las contrataciones o las fuentes de 
aprovisionamiento. 
(ii) Cualquier explotación abusiva por una empresa o grupo de 
empresas con posición dominante en un mercado interno o en parte 
sustancial de este. 
(iii) Cualquier oferta de precios o práctica de precios de venta 
abusivamente bajos, cuyo objeto o efecto sea eliminar de un mercado o 
impedirle el acceso a un mercado a una empresa o a uno de sus 
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productos. 
 

Proyecto  

 

Designa el Proyecto tal como descrito en el Anexo 2 (Descripción del 

Proyecto). 
 

Reglamento del 

Mecanismo de 

Atención a 

Reclamos AS 

 

Designa las cláusulas contractuales contenidas en el Reglamento del 
Mecanismo de Atención a Reclamos Ambientales y Sociales, 
disponible en la Página de Internet de la AFD. 
 

Retención en la 

Fuente 

 

Designa una deducción o una retención a título de impuesto aplicable a 
un pago en virtud del Convenio. 
 

Solicitud de 

Desembolso 

 

Designa una solicitud de desembolso sustancialmente en la forma del 
modelo adjunto en el Anexo 5A (Modelo de Solicitud de Desembolso). 
 

Tasa de Interés 

 

Designa la tasa de interés expresada en porcentaje determinada 
conforme a lo estipulado por el Artículo 4.1 (Tasa de Interés). 

Tasa Fija de 

Referencia 

 

Designa uno punto cincuenta y dos por ciento] (1,52%) por año 
 

Tasa Índice  

 

Designa el índice cotidiano TEC 10, tasa del vencimiento constante a 
10 años publicada diariamente en las páginas de las cotizaciones del 
Establecimiento Financiero de Referencia o cualquier otro índice que 
reemplazaría al TEC 10. La Tasa Índice que deberá ser tenida en cuenta 
para la firma constatada el 30 de noviembre de 2021 es de cero punto 
cero uno por ciento (0,01%) por año. 
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ANEXO 1B – INTERPRETACIONES 

 
a) "Activos" se refiere a los bienes, ingresos y derechos de cualquier naturaleza, 
presentes o futuros; 
 
b) Cualquier referencia al "Prestatario", una "Parte" o al "Prestamista " incluye a sus 
sucesores, cesionarios y derechohabientes; 
 
c) Cualquier referencia a un Documento de Financiamiento, otro convenio o cualquier 
otro acto se entiende que es el documento como quede eventualmente modificado, ratificado 
o completado e incluso, si es el caso, cualquier acto que lo sustituya por vía de novación, 
conforme a los Documentos de Financiamientos. 
 
d) Se entiende por “endeudamiento” cualquier obligación de pago o de reembolso de 

una suma de dinero, suscrita por cualquier persona (a título principal o como garante) que 
sea exigible inmediato o a término, definitiva o condicional;  
 
e) Se entiende por "garantía", cualquier fianza, aval o cualquier garantía autónoma; 
 
f) Se entiende por "persona" cualquier persona, empresa, sociedad, gobierno, Estado o 
desmembramiento de un Estado, así como cualquier asociación o agrupación de varias de 
tales personas, con o sin personalidad jurídica; 
 
g) "Reglamentación" designa cualquier legislación, reglamentación, reglamento, 
decreto, instrucción o circular oficial, cualquier exigencia, decisión o recomendación (tenga 
o no fuerza obligatoria) que emane de cualquier entidad gubernamental, intergubernamental 
o supranacional, de cualquier autoridad de control, autoridad administrativa independiente, 
agencia, dirección, u otra división de cualquier otra autoridad u organización (incluyendo 
cualquier reglamentación que emana de un establecimiento público industrial y comercial) 
que tenga un efecto sobre el Convenio o sobre los derechos y obligaciones de una Parte; 
 
h) Cualquier referencia a una disposición legal se entiende de esta disposición tal y como 
fue eventualmente enmendada; 
 
i) Salvo estipulación contraria, cualquier referencia a una hora del día se entiende que 
es a la hora de París.  
 
j) Los títulos de los Capítulos, Artículos y Anexos se indican solamente por comodidad 
y no influyen en la interpretación del Convenio; 
 
k) Salvo estipulación contraria, un término utilizado en otro acto con relación al 
Convenio o en una notificación en virtud del Convenio tendrá el mismo significado que en 
el Convenio; 
 
l) Un Caso de Exigibilidad Anticipada está "en curso" si no ha sido subsanado o si las 
personas que pueden prevalerse del mismo no han renunciado a él; 
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m) Una referencia a un Artículo o a un Anexo es una referencia a un Artículo o Anexo 
del Convenio; 
 
n) Las palabras en plural incluyen el singular y viceversa. 
 
 
  



- 68 - 

 

 
ANEXO 2– DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

 
El Crédito del Prestamista está destinado al financiamiento del Proyecto que constituye la 
segunda fase del programa de Aumento de capacidad de Transporte de Línea 1 de Metro de 
Santo Domingo que se describe a continuación. En particular, complementa los créditos CDO 
1062 01 y CDO 1062 03 ya otorgados por el Prestamista y destinados a la financiación de la 
primera fase del mismo programa. 
 
La República Dominicana desea llevar a cabo estas inversiones para reforzar su sistema de 
transporte público, y más específicamente la Línea 1 del sistema de Metro de Santo Domingo 
que se puso en marcha en 2009 y está llegando a su estado de saturación. 
 
Estas intervenciones, que se inscriben y apoyan las estrategias de movilidad urbana sostenible 
del gobierno a nivel nacional y local para la ciudad de Santo Domingo, deben permitir 
responder a la urgente necesidad de aumentar la capacidad del metro para garantizar su 
sostenibilidad y satisfacer la creciente demanda de viajes, mejorando la calidad del servicio 
de la red de transporte público existente. 
 
El programa permitirá a la aglomeración de Santo Domingo consolidar su sistema de 
transporte público como alternativa a los modos de transporte individuales, reducir los 
tiempos de viaje en las zonas atendidas y minimizar las externalidades negativas relacionadas 
con la congestión (accidentes, contaminación). 
 
El programa consta de dos componentes principales de inversión que pueden describirse 
como sigue a la Fecha de Firma:  
 
- Componente A, Ampliación de las estaciones elevadas e Incremento de la capacidad 

de trasbordo entre la Línea 1 y 2: consiste en la realización de obras e instalaciones 
electromecánicas en 5 estaciones elevadas de la línea 1 que se tienen que ampliar para 
albergar trenes de mayor longitud con mayor capacidad; y en las obras y medidas 
necesarias para el incremento de la capacidad de trasbordo en la estación de 
correspondencia para tránsito de viajeros entre Línea 1 y línea 2. 
 

- Componente B, Material Rodante: se trata de adquirir y poner en servicio material 
rodante adicional necesario para la ampliación de la capacidad de transporte del 
sistema de Metro de Santo Domingo. Incluye también el acondicionamiento de trenes 
existentes de 3 vagones para que puedan operar con 6 vagones.  
 

 
Este Crédito contribuirá a la realización del programa. Más específicamente, está destinado 
a financiar: 
 
- - Los costes adicionales del Componente A del programa, además de los CDO 1062 

01 y CDO 1062 03. Abarca la prestación de servicios (estudios, supervisión de obras, 
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etc.), el suministro de equipos (equipos electromecánicos, telecomunicaciones, 
señalización, etc.) y los trabajos de obra civil.  
 

- - La adquisición y puesta en servicio de 10 trenes adicionales de 3 vagones acoplables, 
en el marco del componente B. 

 
En la fecha de la firma, el coste total de estas inversiones se estima en unos 86 millones de 
Euros 
 
A título indicativo y a la Fecha de Firma, la descomposición de los componentes y de los 
costos es como figura en la tabla más abajo. Queda entendido que solamente las 
modificaciones sustanciales de los componentes, subcomponentes y costos asociados, 
juzgados como tales por el Prestamista, se modificarán mediante un acuerdo previo y por 
escrito del Prestamista. En caso contrario se utilizarán intercambios por escrito (cartas, notas, 
ayudas-memorias de misión, por ejemplo), si los hubiere y si fuere necesario. 
 
 Fase I 

CDO 1062 01 et CDO 
1062 03 

Fase II 
CDO 1095 01 

 Monto 
(en M EUR) 

% Monto 
(en M 
EUR) 

% 

Componente A : Ampliación de las 
estaciones elevadas e Incremento 
de la capacidad de trasbordo entre 
la Línea 1 y 2 (Obras Civiles e 
instalaciones electromecánicas) 

68 43 16 19 

Componente B : Material Rodante 
(adquisición y puesta en servicio) 

91 57 70 81 

Total global (M€) 159 100 % 86 100 % 
 
Esta distribución de los recursos podrá ser modificada por acuerdo escrito entre las Partes. 
 
Las auditorias anuales del Proyecto serán realizadas con los recursos del Crédito.   
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ANEXO 3 – PLAN DE FINANCIAMIENTO 

 
PARTE I - PLAN DE FINANCIAMIENTO  
 

 El Proyecto (fase II del programa) según se describe en el Anexo 2 (Descripción del 

Proyecto), estimado a la Fecha de Firma en 86 millones de Euros, está llamado a ser 
financiado en su totalidad por este Crédito. 
 
Para que conste, este crédito se suma a la financiación ya concedida en la fase I del 
programa por 
 

- El Estado dominicano por veintiocho millones de dólares (28 MUS$) 
 
- El Prestamista a través de dos préstamos: 
 

(i) Un préstamo por importe de ochenta y ocho millones ciento treinta y seis mil 
setecientos ochenta y ocho euros con treinta céntimos de Euros (88.136.788,30 
euros), equivalente a cien millones de dólares estadounidenses (100 MUS$) 
firmado el 31 de diciembre de 2018; y 
 
(ii) Un préstamo por valor de cuarenta y cuatro millones novecientos setenta y 
seis mil cientos sesenta y dos Euros y sesenta y tres céntimos 
(EUR 44,976,162.63), equivalente a cincuenta millones de dólares 
estadounidenses (50 MUS$) firmado el 30 de diciembre de 2019. 

 
 Fase I 

Monto (M EUR) 
Fase II 

Monto (M EUR) 

AFD 
- CDO 1062 01 
- CDO 1062 03 
- CDO 1095 01 

 
88 
45 

 
 
 

86 
Estado dominicano 26 - 

Total 159 86 
 

PARTE II - GASTOS ELEGIBLES DEL PROYECTO  
 
El Crédito del Prestamista podrá ser utilizado por el Prestatario para financiar los Gastos 
Elegibles para la realización del Proyecto como se describe en el Anexo 2 (Descripción del 

Proyecto), y ello en la medida en que estos respeten las disposiciones del presente Acuerdo, 
particularmente de los artículos 10.12 y 11.5 (Proceso de contrataciones), 11.6 
(Responsabilidad Ambiental y Social) y 11.13 (Realización del Proyecto). 
 
Los Gastos Elegibles son todos los gastos del Proyecto en sus dos componentes tal como se 
describe en el Anexo 2 (Descripción del Proyecto), exceptuando los gastos no elegibles 
detallados en la Parte III del presente Anexo 3. 
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PARTE III - GASTOS NO ELEGIBLES  
 
Impuestos, adquisición de terrenos, y potenciales indemnizaciones asociadas.  
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ANEXO 4 - CONDICIONES SUSPENSIVAS 

 
Con relación al conjunto de documentos remitidos por el Prestatario en virtud de las 
condiciones suspensivas enumeradas más abajo:  
 
- Si el documento enviado no es un original sino una copia, se le deberá entregar al 

Prestamista el original de la copia Certificada como Conforme; 
 
- Las versiones definitivas de los documentos, cuyo Proyecto fue previamente 

comunicado al Prestamista y aceptado por este último, no deberán revelar ninguna 
diferencia sustancial con relación a los Proyectos comunicados y aceptados 
anteriormente; 

 
- Los documentos que no hayan sido previamente comunicados y aceptados por el 

Prestamista deberán ser considerados satisfactorios por este último tanto en el fondo 
como en la forma. 

 
PARTE I - CONDICIONES PREVIAS A LA FIRMA 

 

a) Entrega del Prestatario al Prestamista de los documentos siguientes: 
 

(i) Una copia Certificada Conforme del Decreto de nominación del Ministro de 
Hacienda  
 

(ii) Una copia Certificada Conforme del poder especial de Firma autorizando al 
Ministro de Hacienda a suscribir al Convenio en representación del 
Prestatario. 

 
(iii) Un certificado establecido por un representante debidamente facultado del 

Prestatario enumerando la o las persona(s) encargada(s) de firmar, en nombre 
del Prestatario, las Solicitudes de Desembolso, las certificaciones en virtud 
del Convenio, o tomar las medidas o firmar cualquier documento que se derive 
de la aplicación del Convenio;  

 
(iv) El espécimen autenticado de la firma de cada una de las personas que figuran 

en el poder especial mencionado en el párrafo (ii) y en el certificado 
mencionado en el párrafo (iii); y 

 
(v) Una copia Certificada Conforme del extracto de la Ley de Presupuesto 

General del Estado incluyendo la autorización a contratar el Crédito en el año 
de firma del Convenio.  

 

b) Entrega al Prestamista de la opinión jurídica juzgada satisfactoria por el Prestamista 
tanto sobre el fondo como sobre la forma preparada por un abogado del Ministerio de 
Hacienda del Prestatario y debidamente firmada, incluyendo: 
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(i) La confirmación de que el Crédito no tiene el efecto de sobrepasar ninguna 
limitación de contratación de operaciones de crédito público o cualquier otra 
limitación similar impuesta al Prestatario. 
 

PARTE II - CONDICIONES SUSPENSIVAS DEL PRIMER DESEMBOLSO 

 

a) Entrega del Prestatario al Prestamista: 
 

(i) Una copia autenticada de la Gaceta Oficial en la que se publica el Convenio 
aprobado por el Congreso Nacional; 

 
(ii) Una copia de la carta que confirma la inscripción del Convenio en el sistema 

de gestión de deuda como documento que justifica el cumplimiento de las 
eventuales formalidades de registro, radicación o publicidad del Convenio y 
del pago de todos los derechos de sello/estampilla, de registro o tasas similar 
sobre el Convenio, si aplican; 

 
(iii) Un Plan de Adjudicaciones tal y como definido en las Normas para las 

Adjudicaciones, que haya recibido la no objeción previa del Prestamista; una 
copia Certificada Conforme del Contrato Subsidiario debidamente firmada 
por el Prestatario y el Organismo Ejecutor y dado el caso, la justificación de 
las diligencias necesarias para su validez conforme a la legislación 
dominicana correspondiente;  
 

(iv) Si se necesita para el primer Desembolso, una certificación del banco que 
demuestre la apertura de la Cuenta del Proyecto que lleve el nombre del 
Proyecto y que precise los detalles bancarios de esta Cuenta del Proyecto; 

 
(v) Un programa provisional de los gastos establecidos para la duración del 

Proyecto; 
 
b) Obtención por el Prestamista de la opinión jurídica juzgada satisfactoria por el 
Prestamista tanto sobre la forma como sobre el fondo, preparada por el Consultor Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Prestatario y debidamente firmada; 
 
c)  Pago del conjunto de las comisiones en virtud del Convenio. 
 

PARTE III - CONDICIONES SUSPENSIVAS DE TODOS LOS DESEMBOLSOS 

INCLUYENDO EL PRIMERO  

 

(a) Una copia de la certificación de Saldo Disponible emitida por la Dirección General 
de Crédito Público mencionada en el artículo 30 de la Ley 6-06 (Ley de crédito 
público); 
 

(b) En caso de Pago directo a las empresas:  
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Entrega por Parte del Prestatario al Prestamista de las instrucciones necesarias (en 
particular referencias bancarias de las empresas en cuestión) que permite efectuar los 
Pagos directos solicitados, y esto acompañados: 
 
(i) De los contratos, cartas de pedidos o contrataciones, así como y dado el caso, 

planes y cotizaciones previamente transmitidos al Prestamista conforme a lo 
estipulado en las Normas para las Adjudicaciones, relacionados con el Pago 
directo solicitado; 
 

(ii) De las memorias, facturas o solicitudes de anticipo satisfactorios para el 
Prestamista, que podrán presentarse bajo la forma de fotocopias o duplicados 
autenticados. 
 

PARTE IV - CONDICIONES SUSPENSIVAS DE TODOS LOS DESEMBOLSOS 

APARTE DEL PRIMERO – AVANCES RENOVABLES 

 

En caso de desembolsos por Avances Renovables, entrega por Parte del Prestatario al 
Prestamista de los documentos siguientes: 
 
(i) Un certificado firmado por un representante del Prestatario facultado para este fin, 

que certifique la utilización de por lo menos setenta por ciento (70 %) del Avance que 
precede la Solicitud de Desembolso y del cien por ciento (100 %) del penúltimo 
Avance, incluyendo un estado detallado de las sumas pagadas a título de los Gastos 
Elegibles del Proyecto a lo largo del período considerado; 

 
(ii) Los contratos, cartas de pedidos o contrataciones, así como, y dado el caso, planes y 

cotizaciones previamente transmitidos al Prestamista relacionados con la utilización 
de los fondos del Avance que precede el Avance objeto de la Solicitud de 
Desembolso; 
 

(iii) Los justificativos juzgados satisfactorios por el Prestamista que certifican el pago 
efectivo de los Gastos Elegibles del Proyecto; 
 

 
(iv) El programa provisional de gastos establecido para la duración del Proyecto, 

actualizado en la fecha de la Solicitud de Desembolso considerada; 
 

(v) Un estimativo actualizado de los costos del Proyecto, así como de los Gastos 
Elegibles del Proyecto; 
 

(vi) El último informe de auditoría anual establecido conforme a lo estipulado en el 
artículo 3.4.2.8 (Control-Auditoría); 
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ANEXO 5 – MODELOS DE CARTAS 

 
A- SOLICITUD DE DESEMBOLSO  

 

En papel membrete del Prestatario 

 

A: El Prestamista  
 
Con fecha del: 
 
Objeto: Solicitud de Desembolso 
 
Nombre del Prestatario –Convenio de Crédito n° [●] 

 

Nos referimos al Convenio de crédito n° [●] suscrito entre el Prestatario y el Prestamista, con 

fecha del [●](en adelante el "Convenio"). Los términos definidos en el Convenio, salvo 
indicación contraria expresa, tienen el mismo sentido en la presente solicitud. 
 
Solicitamos irrevocablemente al Prestamista efectuar un Desembolso en las condiciones 
siguientes: 
 
Monto: [insertar el monto en letras] ([●]) o, si es inferior, el Crédito Disponible. 
 
Naturaleza de la Tasa de Interés:  [fija] 
 
La Tasa de Interés se determinará conforme a las disposiciones del artículo 4 (Intereses) y 
del artículo 5 (Cambio del cálculo de la tasa de interés) del Convenio. La Tasa de Interés 
aplicable el Desembolso nos será comunicada por escrito y desde ahora aceptamos esa Tasa 
de Interés (bajo reserva, si fuere el caso, de la aplicación del párrafo siguiente) incluyendo 
cuando este último es determinado con referencia a un Índice de Sustitución y dado el caso, 
un Margen de Ajuste notificados por el Prestamista posteriormente al surgimiento de un 
Evento de Sustitución del Índice Inicial.  
 
En caso de tasa fija solamente: Si la Tasa de Interés fija aplicable al Desembolso solicitado 
excede [insertar porcentaje en letras] ([●] %), solicitamos anular la presente Solicitud de 

Desembolso. 
 
Confirmamos que cada condición mencionada en el Artículo 2.4 (Condiciones suspensivas) 
se ha cumplido a la fecha de la presente Solicitud de Desembolso y, particularmente, no está 
en curso ni es susceptible de producirse ningún Caso de Exigibilidad Anticipada. En la 
hipótesis de que alguna de las condiciones resultara incumplida antes o en la Fecha de 
Desembolso, nos comprometemos a advertírselo inmediatamente al Prestamista. 
 
El Desembolso debe ser girado a la cuenta cuyas características son las siguientes: 
 
Nombre [del Prestatario/de la empresa]: [●] 
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Dirección [del Prestatario/de la empresa]: [●] 
 
Número de cuenta IBAN: [●] 
 
Número SWIFT: [●] 
 
Banco y dirección del banco [del Prestatario/de la empresa]: [●] 
 
La presente Solicitud de Desembolso es irrevocable. 
 
Adjuntamos a la presente los documentos siguientes enumerados en el Anexo 4 (Condiciones 
Suspensivas):  
 
 
[Lista de los justificativos] 
 
 
Atentamente,  
 
   
Ministerio de Hacienda de la República Dominicana  
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B - MODELO DE CARTA DE CONFIRMACIÓN DE DESEMBOLSO Y DE TASA  

 

En papel membrete de la AFD 

 

A: el Prestatario  
 
Con fecha del: 
 
Objeto: Solicitud de Desembolso con fecha del [●] 
 
Nombre del Prestatario – Convenio de Crédito n° [●] 

 

Nos referimos al Convenio de crédito n° [●] suscrito entre el Prestatario y el Prestamista, con 

fecha del [●] (en adelante el "Convenio"). Los términos definidos en el Convenio, salvo 
indicación contraria expresa, tienen el mismo sentido en la presente solicitud. 
 
Mediante Solicitud de Desembolso con fecha del [●], se le solicitó al Prestamista un 

Desembolso por la suma de [insertar el monto en letras] EUR € [*]), en las condiciones 
mencionadas en el Convenio. 
 
Las características del Desembolso efectuado en virtud de su Solicitud de Desembolso son 
las siguientes: 
 
• Monto: [insertar monto en letras] ([●]) 
 
• Tasa de Interés aplicable: [insertar porcentaje en letras] ([●] %) anual 
 
• Tasa efectiva global semestral [insertar porcentaje en letras] ([●] %) 
 
• Tasa efectiva global anual: [insertar porcentaje en letras] ([●] %) 
 
En caso de tasa fija únicamente:  
 
A título informativo:  
 
• Fecha de Fijación de Tasa: el [●] 
 
• Tasa Fija de Referencia: [insertar porcentaje en letras] ([●] %) anual 
 
• Tasa Índice: [insertar porcentaje en letras] ([●] %)  
 
• Tasa Índice en la Fecha de Fijación de Tasa: [insertar porcentaje en letras] ([●] %)  
 
Atentamente, 
  
 
Signatario autorizado por la AFD  
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ANEXO 6 – PLAN DE COMPROMISOS AMBIENTALES Y SOCIALES (PCAS) 

 
El siguiente Plan de Compromiso Ambiental y Social (PCAS) presenta las medidas de 
manejo ambiental y social que se aplican al Proyecto como continuación de las acordadas en 
los convenios de crédito CDO 1062 01 y CDO 1062 03.  
 
Los estándares que se deben respetar son los del Marco Ambiental y Social del Banco 
Mundial: http://www.bancomundial.org/es/projects-operations/environmental-and-social-
framework 
 
Se acuerda que los informes y documentos mencionados en el cuadro siguiente pueden ser 
comunes a los tres créditos concedidos por el Prestamista en el marco del programa descrito 
en el Anexo 2 (Descripción del proyecto). 
 

Aspecto 

 
Acciones requeridas Recursos y 

responsabi

lidades 

Financi

amient

o 

Calendario Indicadores de 

realización 

1. Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y sociales  

1.1 Plan de Gestión 
Ambiental y Social 
(PGAS) 

Implementación del 
PGAS como definido en 
la versión dicha final del 
Producto 11 (IT-SYS-

1A9-008), del EIA y del 
PGAS, aprobada por la 

AFD el 14/11/2018 

OPRET Proyect
o 

A lo largo 
del Proyecto 

Informes de 
implementación 
semestrales del 

PGAS 

1.2 Gestión de las 
empresas y 
subcontratistas 

Inclusión del PGAS y de 
las medidas de 

salvaguardia A&S en los 
documentos de licitación 
El subcontratista elabora 
su PGAS ‘obras’ antes 

de comenzar la obra. 

OPRET 
 
 

Subcontrati
sta 

 

Proyect
o 

Antes de la 
publicación 

de la 
licitación 

 
Antes del 

inicio de las 
obras 

Documentos de 
licitación 

 
 

PGAS obras de 
la empresa 

aprobado por la 
OPRET 

1.3 Monitoreo de los 
aspectos A&S del 
Proyecto y 
comunicación de 
información que le 
concierne 

Contratación de un 
equipo a cargo del 
seguimiento de los 
aspectos A&S del 

Proyecto  

OPRET Proyect
o 

Durante la 
fase de obra 

Lista de 
personas y CV  

Informes 
semestrales a la 

AFD de 
seguimiento de 

la 
implementación 

del PGAS 

1.4 Gestión de 
accidentes 

Comunicación inmediata 
a la AFD en caso de 

accidente en el Proyecto 
OPRET Proyect

o 
A lo largo 

del Proyecto 
Documento de 
comunicación 

2. Mano de obra y condiciones de trabajo 

2.1 Condiciones 
laborales y de empleo 
2.2 No-discriminación e 
igualdad de 
oportunidades 
2.3 Organización de 
trabajadores 

Conformidad con la 
reglamentación 
nacional, las normas 
del OIT, y el Estándar 
A&S 2 del Banco 
Mundial 

OPRET Proyect
o 

Durante 
todas las 
fases del 

proyecto con 
atención 
particular 
durante la 

Inspecciones 
por parte de la 
fiscalización y 

de la 
ATM/municipal

idad 
Informes de 

http://www.bancomundial.org/es/projects-operations/environmental-and-social-framework
http://www.bancomundial.org/es/projects-operations/environmental-and-social-framework
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2.4 Protección de la 
mano de obra : niños  
2.5 Mecanismos de 
procedimiento de quejas 
2.6 Higiene y seguridad 
laboral 
2.7 Mano de obra de los 
subcontratistas 
2.8 Mano de obra 
contratada en las 
comunidades locales 

fase de obra implementación 
del PGAS 
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ANEXO 7 – MODELO DE INFORME DE INDICADORES DE IMPACTO DEL 

PROYECTO  

 
Indicadores Valor Unidad 

Longitud de línea de metro 
construido o rehabilitada 

 Km 

Número de pasajeros 
transportados  Pasajeros/ días 
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ANEXO 8 - LISTA DE INFORMACIÓN QUE EL PRESTATARIO AUTORIZA 

EXPRESAMENTE AL PRESTAMISTA A PUBLICAR EN SU SITIO WEB 

(INCLUIDA SU PLATAFORMA DE DATOS ABIERTOS). 

 
a) Informaciones relativas al Proyecto 
 
- Identificador (número y nombre) en los libros de la AFD; 
 
- Descripción detallada; 
 
- Sector de actividad; 
 
- Lugar de realización; 
 
- Fecha provisional de inicio; 
 
- Fecha de Terminación Técnica; 
 
- Estado de avance actualizado semestralmente; 
 
b) Informaciones relativas al financiamiento del Proyecto 

 
- Naturaleza del financiamiento (préstamo, subsidio, cofinanciamiento, delegación de 

fondos); 
 
- Monto del Crédito; 
 
- Monto anual de los desembolsos 
 
- Montos estimados de desembolso durante 3 años, y 
 
- Monto acumulado de los Desembolsos (actualizado a medida que se realizan los 

Desembolsos); 
 
c) Otras informaciones  

 
- La nota de comunicación de operación y/o ficha de presentación de operación (véase 

anexo 8-1)  
 
- Indicadores de rendimiento  
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Anexo 8-1  Nota de comunicaciones de operaciones (NCO) 

 

 

 

República Dominicana 

Optimización del metro de Santo 
Domingo 

 

 
 

EL SECTOR Y LOS DESAFIOS 

 

Con una población estimada a más de 3 millones de habitantes, Santo-Domingo, la capital 
de la Republica Dominicana, ha conocido un crecimiento demográfico muy rápido desde los 
años 1970 y concentra actualmente unos de 30% de la población nacional.  
 
La movilidad urbana está muy coaccionada con un nivel de congestión que aumenta, 
vinculado al flujo de transporte de mercancías – Santo Domingo es el primer puerto del país 
-, de vehículos individuales que han doblado en 10 años debido al crecimiento de la clase 
media -, y del transporte informal que responde a 80% de la demanda del transporte público. 
Esa congestión crea varias externalidades negativas para la aglomeración con un alto nivel 
de contaminación del aire y de emisiones de gas de efecto invernadero que entorpece la 
productividad urbana y limita el desarrollo económico del país. 
 
Frente a esa situación, una política voluntarista tuvo inicio en 2005 con la creación de una 
estructura ad hoc de reforma del sector: la Oficina para el Reordenamiento del Transporte 
(OPRET), y la construcción de la primera línea del metro de Santo Domingo. Esta línea 1 
funciona desde inicios de 2009. El tráfico está creciendo de manera rápida y regular, más allá 
de las previsiones iniciales: sobrepasaba los 150,000 pasajeros por día en 2018 contra 70,000 
pasajeros por día al inicio de la puesta en marcha de la línea. 
 
La continuación de esa política de desarrollo de los transportes públicos permitió la 
construcción de una segunda línea de 12.8 km, puesta en servicio en 2012. La línea 2, tuvo 
una extensión de 4 km al este, empezó a funcionar en agosto de 2018. Estos dos proyectos 
tuvieron el apoyo financiero de la AFD a través dos préstamos presupuestarios concedidos 
en 2011 y 2014. 
 
La voluntad del gobierno de reformar el sector conllevó a la aprobación en febrero 2017, de 
la ley n°63-17 de “movilidad, transporte, tráfico y seguridad vial” que promulga la creación 

de una nueva autoridad única de transporte, el INTRANT, encargado de planificar y regular 
el sector. El INTRANT creó una estrategia nacional para la mejora del sector transporte 
vinculada a un plan de acción a nivel nacional. Este plan titulado “Plan Estratégico de 

Movilidad Urbana Sostenible” (PEMUS) que establece un plan de acciones a corto, mediano 
y largo plazo. A nivel local, con el apoyo de la AFD y de la Unión Europea, a través de la 
iniciativa MobiliseYourCity, el INTRANT ha elaborado el primer Plan de Movilidad Urbana 
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Sostenible para la aglomeración de Santo Domingo. 
 

LOS OBJECTIVOS DEL PROGRAMA 

 

El programa tiene por objetivo acompañar la reforma estructural del sector del transporte 
urbano, con una atención especial en Santo Domingo, con los siguientes objetivos: (i) 
responder a la necesidad urgente de aumentar las capacidades del metro para asegurar su 
durabilidad y responder a la demanda creciente de desplazamientos, (ii) mejorar la oferta y 
la calidad del servicio de transporte público existente; (iii) apoyar la implementación de las 
estrategias de movilidad urbana sostenible a nivel nacional y local de la ciudad de Santo 
Domingo.  
 
La optimización del metro de Santo Domingo: El programa consiste en la optimización del 
sistema existente con el objetivo de seguir ofreciendo un sistema de calidad y seguro a los 
usuarios. De hecho, este proyecto se concentrará en la línea 1 en la cual el sistema ya ha 
alcanzado su nivel máximo de capacidad. La realización del proyecto está facilitada por las 
infraestructuras ya realizadas para integrar trenes de 6 vagones, hoy en día los trenes en 
circulación están compuestos de 3 trenes. El sistema tiene entonces la capacidad para integrar 
vagones adicionales, a la excepción de 5 estaciones aéreas sobre las 16 existentes, que 
necesitarán la construcción de una extensión de las estaciones para alcanzar una plataforma 
de 120 metros que corresponda a la dimensión de un tren de 6 vagones. El programa incluye 
también la extensión de la estación Juan Pablo Duarte que conecta la línea 1 y la línea 2. 
 
PARTICIPANTES Y MODO OPERACIONAL 

 

La extensión del metro se confió a la OPRET, administración adscrita a la Presidencia de la 
República Dominicana. El préstamo se concede a la República Dominicana. 
 
COSTOS Y PLAN DE FINANCIAMENTO 

 

El costo total del proyecto se estimó en 2018 en 263 MUSD. El gobierno dominicano ha 
decidido ejecutar este proyecto en dos fases. La primera fase, que asciende a 180 MUSD, se 
está ejecutando actualmente con financiación de la AFD. La segunda fase, objeto de esta 
financiación de la AFD por un importe aproximado de 100 MUSD, pretende completar el 
proyecto. En comparación con el importe total estimado para 2018, esta nueva financiación 
incluye un reajuste de costes debido a los recientes cambios en el contexto económico. 
 
RESULTADOS ESPERADOS DEL PROGRAMA 

 

Los impactos previstos son una mejor calidad de vida en la ciudad gracias a:  
 

- Un mejor acceso por todos a los servicios y los empleos; 
- La lucha contra la congestión urbana y la masificación de los flujos de transporte y 

una mejor fluidez;  
- Una mejora de la calidad del aire; 
- Una reducción de las emisiones de carbonos de los transportes; 
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- Una mejora de los desplazamientos en Santo Domingo que va estimular los polos de 
competitividad con una utilización mayor del metro. 

  

https://context.reverso.net/traduction/espagnol-francais/desplazamiento
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ANEXO 9 - LISTA NO EXHAUSTIVA DE DOCUMENTOS AMBIENTALES Y 

SOCIALES POR LOS QUE EL PRESTATARIO AUTORIZA LA COMUNICACIÓN 

CONFORME AL REGLAMENTO DE GESTIÓN DE RECLAMACIONES 

AMBIENTALES Y SOCIALES 

 
 
- Informes de misiones de alcance Ambientales & Sociales 
 
- Evaluación de impacto ambiental y social (EIAS) 
 
- Plan de manejo ambiental y social (PMAS) 
 
- Plan de Compromiso Ambiental y Social (PCAS) 
 
- Capítulos de seguimiento de informes de misión relacionados con cuestiones 

ambientales y sociales 
 
- Informes de seguimiento sobre la implementación de la PCAS 
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ANEXO 10 - MODALIDADES PARA COMPARTIR DATOS SOBRE 

BIODIVERSIDAD 

 
Naturaleza de los datos 
 
Los datos sobre la biodiversidad a los que se refiere la cláusula sobre el intercambio de datos 
sobre la biodiversidad de este acuerdo son los datos de observación de la fauna y la flora 
recogidos en el marco de los estudios naturalistas de campo dedicados al Proyecto. Estos 
datos pueden ser el resultado de observaciones visuales, contactos auditivos, grabaciones o 
recogidas de muestras.  
 
Cada dato de observación publicado incluirá al menos información sobre: el tipo de 
observación, el nombre científico del taxón, su ubicación y la fecha de observación. 
 
Salvo los datos que puedan considerarse sensibles, las observaciones se publicarán con la 
misma precisión de localización que las recogidas sobre el terreno. 
 
Los datos que pueden considerarse sensibles son, en particular, las observaciones de especies 
de fauna o flora autóctonas cuya supervivencia de las poblaciones locales se ve amenazada 
por la captura o destrucción intencionada de individuos. El proveedor de datos degradará 
voluntariamente la precisión de la localización de las observaciones de las llamadas especies 
sensibles. El nivel de degradación de la precisión de la localización se adaptará al nivel de 
sensibilidad de la especie para evitar cualquier riesgo de presión adicional sobre las 
poblaciones de la especie en cuestión. 
 
Métodos de transmisión 
 
Los datos de biodiversidad del proyecto se publicarán utilizando el mecanismo establecido 
por GBIF www.gbif.org 
 
Además de los metadatos obligatorios exigidos por GBIF, se proporcionará información 
sobre el proyecto en el que se recogieron los datos. Se incluirá una breve descripción del 
proyecto seguida de los nombres del propietario del proyecto y de los financiadores, incluida 
la AFD.  
 
En cuanto a las condiciones de uso de los datos, el proveedor de los mismos debe optar por 
uno de los dos niveles de derechos menos restrictivos, es decir, la licencia "Dominio Público 
(CC0)" o la licencia "Creative Commons Attribution (CC-BY)". 
 
Además de este apéndice, el propietario del proyecto y sus contratistas pueden apoyarse en 
la Guía de recomendaciones prácticas para la publicación de datos sobre la biodiversidad 
publicada por la AFD y descargable en la siguiente dirección: 
 https://www.afd.fr/en/ressources/data4nature-practical-recommendations-guide-
publishing-primary-biodiversity-data  
 
 
  

http://www.gbif.org/
https://www.afd.fr/en/ressources/data4nature-practical-recommendations-guide-publishing-primary-biodiversity-data
https://www.afd.fr/en/ressources/data4nature-practical-recommendations-guide-publishing-primary-biodiversity-data
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); años 179 de la 
Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
 
  Francisco Antonio Solimán Rijo        Agustín Burgos Tejada 

 Secretario Ad Hoc       Secretario 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días 
del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); años 179 de la Independencia y 159 de la 
Restauración. 
 
 

Eduardo Estrella 

Presidente 
 
 
Ginette Bournigal de Jiménez      Lía Ynocencia Díaz Santana 

  Secretaria                Secretaria 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); 
años 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Res. núm. 12-22 que aprueba el Contrato de Préstamo núm.5315/OC-DR, suscrito el 10 

de agosto de 2021, entre la República Dominicana y el Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID), hasta por un monto de treinta millones de dólares de los Estados 

Unidos de América con 00/100 (US$30,000,000.00), para el financiamiento del 

Programa de Fortalecimiento de Gestión del Servicio Civil de la República Dominicana.  

G. O. No. 11070 del 29 de junio de 2022. 

 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
Res. núm. 12-22 

 
 
Visto: El artículo 93), numeral 1), literales j) y k) de la Constitución de la República. 
 
Visto: El Contrato de Préstamo No.5315/OC-DR, suscrito el 10 de agosto de 2021, entre la 
República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), hasta por un monto 
de treinta millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(US$30,000,000.00), para el financiamiento del Programa de Fortalecimiento de Gestión del 
Servicio Civil de la República Dominicana. 
 
 

RESUELVE: 

 
 
Único: Aprobar el Contrato de Préstamo No.5315/OC-DR, suscrito el 10 de agosto de 2021, 
entre la República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), hasta por un 
monto de treinta millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(US$30,000,000.00), para el financiamiento del Programa de Fortalecimiento de Gestión del 
Servicio Civil de la República Dominicana, que copiado a la letra dice así: 
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Resolución DE-60/21 

 
 

 

CONTRATO DE PRÉSTAMO No. 5315/OC-DR 
 
 

entre la 
 
 
 

REPUBLICA DOMINICANA 
 
 
 

y el 
 
 
 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 

 
Programa de Fortalecimiento de Gestión del Servicio Civil de la 

República Dominicana 
 
 
 
 
 

10 de agosto de 2021 
 

 

 

 

LEG/SGO/CID/EZSHARE-1818689733-7279
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CONTRATO DE PRÉSTAMO 

 
ESTIPULACIONES ESPECIALES 

 

Este contrato de Préstamo, en adelante el “Contrato”, se celebra entre la REPUBLICA 

DOMINICANA, en adelante el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO, en adelante individualmente el “Banco” y, conjuntamente con el 

Prestatario, las “Partes”, el 10 de Agosto de 2021. 
 
 
Por solicitud del Prestatario, el presente contrato podrá ser incorporado en la Lista de 

Préstamos de Redireccionamiento Automático (LRA) incluida en el Apéndice I del Contrato 
de Préstamo Contingente para Emergencias por Desastres Naturales, número DR-X1003, 
suscrito entre el Prestatario y el Banco en fecha 18 de febrero de 2010 o sus modificaciones 
posteriores.  Las disposiciones de este Contrato serán modificadas en consecuencia por carta-
acuerdo que se perfeccionará mediante la suscripción por los representantes autorizados del 
Prestatario y del Banco. 

 

CAPÍTULO I 

Objeto y Elementos Integrantes del Contrato 

 
CLÁUSULA 1.01. Objeto del Contrato. El objeto de este Contrato es acordar los 
términos y condiciones en que el Banco otorga un préstamo al Prestatario para contribuir a 
la financiación y ejecución del Programa de Fortalecimiento de Gestión del Servicio Civil de 
la República Dominicana, cuyos aspectos principales se acuerdan en el Anexo Único.  
 

CLÁUSULA 1.02. Elementos Integrantes del Contrato. Este Contrato está integrado 
por estas Estipulaciones Especiales, por las Normas Generales y por el Anexo Único. 
 
 

CAPÍTULO II 

El Préstamo 

 
CLÁUSULA 2.01. Monto y Moneda de Aprobación del Préstamo. En los términos de 
este Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un préstamo 
hasta por el monto de treinta millones de Dólares (US$30.000.000), en adelante, el 
“Préstamo”.  
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CLÁUSULA 2.02. Solicitud de desembolsos y moneda de los desembolsos. (a) El 
Prestatario podrá solicitar al Banco desembolsos del Préstamo, de acuerdo con lo previsto en 
el Capítulo IV de las Normas Generales. 
 
 (b) Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en Dólares, salvo en el 
caso en que el Prestatario opte por un desembolso denominado en una moneda distinta del 
Dólar, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo V de las Normas Generales.  
CLÁUSULA 2.03. Disponibilidad de moneda. Si el Banco no tuviese acceso a la 
moneda solicitada por el Prestatario, el Banco, en acuerdo con el Prestatario, podrá efectuar 
el desembolso del Préstamo en otra moneda de su elección. 
 

CLÁUSULA 2.04. Plazo para desembolsos. El Plazo Original de Desembolsos será de 
cinco (5) años contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato. El Plazo 
Original de Desembolsos podrá ser extendido por acuerdo escrito entre las Partes. Cualquier 
extensión del Plazo Original de Desembolsos estará sujeta a lo previsto en el Artículo 3.02(g) 
de las Normas Generales.  
 

CLÁUSULA 2.05. Cronograma de Amortización. (a) La Fecha Final de Amortización 
es el 15 de abril de 2046. La VPP Original del Préstamo es de quince coma veintidós (15,22) 
años.  
  

(b) El Prestatario deberá amortizar el Préstamo mediante el pago de cuotas 
semestrales, de acuerdo con el siguiente Cronograma de Amortización: 

 
 

No. Cuota 

Fecha de 

Pago Porcentaje 

1 15/10/2027 3.000% 
2 15/04/2028 3.000% 
3 15/10/2028 3.000% 
4 15/04/2029 3.500% 
5 15/10/2029 3.500% 
6 15/04/2030 3.000% 
7 15/10/2030 1.000% 
8 15/04/2031 2.500% 
9 15/10/2031 2.500% 
10 15/4/2032 2.000% 
11 15/10/2032 1.000% 
12 15/04/2033 2.500% 
13 15/10/2033 2.500% 
14 15/4/2034 3.000% 
15 15/10/2034 3.000% 
16 15/04/2035 3.000% 
17 15/10/2035 3.000% 
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18 15/04/2036 3.250% 
19 15/10/2036 4.000% 
20 15/04/2037 3.000% 
21 15/10/2037 3.000% 
22 15/04/2038 2.500% 
23 15/10/2038 2.500% 
24 15/4/2039 2.500% 
25 15/10/2039 2.500% 
26 15/04/2040 2.500% 
27 15/10/2040 2.500% 
28 15/04/2041 2.250% 
29 15/10/2041 2.000% 
30 15/04/2042 2.000% 
31 15/10/2042 2.500% 
32 15/04/2043 2.500% 
33 15/10/2043 3.000% 
34 15/04/2044 2.500% 
35 15/10/2044 2.500% 
36 15/04/2045 2.500% 
37 15/10/2045 2.500% 
38 15/04/2046 2.500% 

TOTAL   100.000% 
 

 

CLÁUSULA 2.06. Intereses. (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos 
Deudores diarios a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 3.07 de las Normas Generales.  

 
(b) El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco semestralmente el día 

quince (15) de los meses de abril y octubre de cada año. El primero de estos pagos se deberá 
realizar en la primera de dichas fechas que ocurra después de la fecha de entrada en vigencia 
del presente Contrato, de acuerdo con los indicado en el Artículo 3.01 de las Normas 
Generales. 
 

CLÁUSULA 2.07. Comisión de crédito. El Prestatario deberá pagar una comisión de 
crédito en las fechas establecidas en la Cláusula 2.06(b), de acuerdo con lo establecido en los 
Artículos 3.01, 3.08, 3.09 y 3.11 de las Normas Generales.  
 

CLÁUSULA 2.08. Recursos para inspección y vigilancia. El Prestatario no estará 
obligado a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, 
salvo que el Banco establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.10 
de las Normas Generales.  
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CLÁUSULA 2.09. Conversión. El Prestatario podrá solicitar al Banco una Conversión de 
Moneda, una Conversión de Tasa de Interés, una Conversión de Productos Básicos y/o una 
Conversión de Protección contra Catástrofes en cualquier momento durante la vigencia del 
Contrato, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo V de las Normas Generales.  

 
(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá solicitar que un desembolso o 

la totalidad o una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda Principal o a una 
Moneda Local, que el Banco pueda intermediar eficientemente, con las debidas 
consideraciones operativas y de manejo de riesgo. Se entenderá que cualquier desembolso 
denominado en Moneda Local constituirá una Conversión de Moneda aun cuando la Moneda 
de Aprobación sea dicha Moneda Local. 
 

(b) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario podrá solicitar, con respecto 
a la totalidad o una parte del Saldo Deudor, que la Tasa de Interés Basada en LIBOR sea 
convertida a una tasa fija de interés o cualquier otra opción de Conversión de Tasa de Interés 
solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco. 

 
(c) Conversión de Productos Básicos. El Prestatario podrá solicitar la 

contratación de una Opción de Venta de Productos Básicos o una Opción de Compra de 
Productos Básicos. 

 
(d)  Conversión de Protección contra Catástrofes. El Prestatario podrá solicitar 

la contratación de una Conversión de Protección contra Catástrofes, la cual se acordará y 
estructurará caso por caso, sujeto a las consideraciones operativas y de manejo de riesgo del 
Banco y de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en la correspondiente Carta 
de Compromiso para Protección contra Catástrofes. 
 
 

CAPÍTULO III 

Desembolsos y Uso de Recursos del Préstamo 

 

CLÁUSULA 3.01. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El primer 
desembolso de los recursos del Préstamo está condicionado a que se cumplan, a satisfacción 
del Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Normas 
Generales, las siguientes: 

 
(i) La aprobación del Reglamento Operativo del Programa (ROP), en los 

términos previamente acordados con el Banco;  
 

(ii) Que se haya designado un/a Coordinador/a General del Programa, de entre el 
personal del Ministerio de Administración Pública (MAP);  
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(iii) Que se haya integrado la Unidad Ejecutora del Programa (UEP) con, al 
menos, la contratación de un/a Director/a de Programa, un/a especialista financiero y un/a 
especialista de adquisiciones. 

 
CLÁUSULA 3.02. Uso de los recursos del Préstamo. (a) Los recursos del Préstamo sólo 
podrán ser utilizados para pagar gastos que cumplan con los siguientes requisitos: (i) que 
sean necesarios para el Programa y estén en concordancia con los objetivos del mismo; (ii) 
que sean efectuados de acuerdo con las disposiciones de este Contrato y las políticas del 
Banco; (iii) que sean adecuadamente registrados y sustentados en los sistemas del Prestatario 
u Organismo Ejecutor; y (iv) que sean efectuados con posterioridad al 28 de julio de 2021 y 
antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolso o sus extensiones. Dichos gastos se 
denominan, en adelante, “Gastos Elegibles”. 
 
 (b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (a) de esta Cláusula, los gastos que 
cumplan con los requisitos de sus numerales (i) y (iii), consistentes en la contratación de 
consultores para la elaboración de un mapeo integral de funciones y datos, procesos, sistemas 
de información, e infraestructuras necesarias para la gestión del MAP, así como la compra 
de bienes y servicios para modernizar y expandir la capacidad del SASP, y consultores que 
se contraten para la Unidad Ejecutora del Programa, hasta por el equivalente de seis millones 
de Dólares (US$6.000.000), podrán ser reconocidos por el Banco como Gastos Elegibles 
siempre que hayan sido efectuados entre el 12 de enero de 2021 y el 28 de julio del 2021 de 
acuerdo a condiciones sustancialmente análogas a las establecidas en este Contrato; y, 
siempre que los procedimientos de contratación guarden conformidad con los Principios 
Básicos de Adquisiciones. 
 

CLÁUSULA 3.03.  Tasa de cambio para justificar gastos realizados en Moneda Local 

del país del Prestatario. Para efectos de lo estipulado en el Artículo 4.10 de las Normas 
Generales, las Partes acuerdan que la tasa de cambio aplicable será la indicada en el inciso 
(b)(ii) de dicho Artículo. Para dichos efectos, la tasa de cambio acordada será la tasa de 
cambio en la fecha efectiva en que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o cualquier otra 
persona natural o jurídica a quien se le haya delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe 
los pagos respectivos en favor del contratista, proveedor o beneficiario. 
 
 

CAPÍTULO IV 

Ejecución del Programa 

 
 
CLÁUSULA 4.01. Organismo Ejecutor. El Prestatario, actuando por intermedio del 
Ministerio de la Administración Pública, será el Organismo Ejecutor del Programa. 
 

CLÁUSULA 4.02. Contratación de obras y servicios diferentes de consultoría y 

adquisición de bienes. 
 

 (a) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 2.01(86) de las Normas Generales, las Partes 
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dejan constancia que las Políticas de Adquisiciones son las fechadas mayo de 2019, que están 
recogidas en el documento GN-2349-15, aprobado por el Banco el 2 de julio de 2019. Si las 
Políticas de Adquisiciones fueran modificadas por el Banco, la contratación de obras y 
servicios diferentes de consultoría y la adquisición de bienes serán llevadas a cabo de acuerdo 
con las disposiciones de las Políticas de Adquisiciones modificadas, una vez que éstas sean 
puestas en conocimiento del Prestatario y el Prestatario acepte por escrito su aplicación.  
 

(b) Para la contratación de obras y servicios diferentes de consultoría y la 
adquisición de bienes, se podrá utilizar cualquiera de los métodos descritos en las Políticas 
de Adquisiciones, siempre que dicho método haya sido identificado para la respectiva 
adquisición o contratación en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. La utilización 
de las normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del Prestatario o de una entidad 
del Prestatario se sujetará a lo dispuesto en el párrafo 3.2 de las Políticas de Adquisiciones y 
en el Artículo 6.04(b) de las Normas Generales.  

 
(c) El umbral que determina el uso de la licitación pública internacional, será 

puesto a disposición del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la página 
https://projectprocurement.iadb.org/es.  Por debajo de dicho umbral, el método de selección 
se determinará de acuerdo con la complejidad y características de la adquisición o 
contratación, lo cual deberá reflejarse en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco.  

 

 (d) En lo que se refiere al método de licitación pública nacional, los 
procedimientos de licitación pública nacional respectivos podrán ser utilizados siempre que, 
a juicio del Banco, dichos procedimientos sean consistentes con los Principios Básicos de 
Adquisiciones y sean compatibles de manera general con la Sección I de las Políticas de 
Adquisiciones y tomando en cuenta, entre otros, lo dispuesto en el párrafo 3.4 de dichas 
Políticas.  

 

 (e) En lo que se refiere a la utilización del método de licitación pública nacional, 
éste podrá ser utilizado siempre que las contrataciones o adquisiciones se lleven a cabo de 
conformidad con el documento o documentos de licitación acordados entre el Organismo 
Ejecutor y el Banco. 

 
CLÁUSULA 4.03. Selección y contratación de servicios de consultoría. (a) Para 
efectos de lo dispuesto en el Artículo 2.01(87) de las Normas Generales, las Partes dejan 
constancia que las Políticas de Consultores son las fechadas mayo de 2019, que están 
recogidas en el documento GN-2350-15, aprobado por el Banco el 2 de julio de 2019. Si las 
Políticas de Consultores fueran modificadas por el Banco, la selección y contratación de 
servicios de consultoría serán llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones de las 
Políticas de Consultores modificadas, una vez que éstas sean puestas en conocimiento del 
Prestatario y el Prestatario acepte por escrito su aplicación. 
 
 (b) Para la selección y contratación de servicios de consultoría, se podrá utilizar 

https://projectprocurement.iadb.org/es
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cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de Consultores, siempre que dicho 
método haya sido identificado para la respectiva contratación en el Plan de Adquisiciones 
aprobado por el Banco. La utilización de las normas, procedimientos y sistemas de 
adquisiciones del Prestatario o de una entidad del Prestatario se sujetará a lo dispuesto en el 
párrafo 3.2 de las Políticas de Consultores y en el Artículo 6.04(b) de las Normas Generales. 
 
 (c) El umbral que determina la integración de la lista corta con consultores 
internacionales será puesto a disposición del Prestatario o, en su caso, del Organismo 
Ejecutor, en la página https://projectprocurement.iadb.org/es. Por debajo de dicho umbral, la 
lista corta podrá estar íntegramente compuesta por consultores nacionales del país del 
Prestatario. 
 

CLÁUSULA 4.04. Actualización del Plan de Adquisiciones. Para la actualización del 
Plan de Adquisiciones de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6.04(c) de las Normas 
Generales, el Prestatario deberá utilizar o, en su caso, hacer que el Organismo Ejecutor 
utilice, el sistema de ejecución y seguimiento de planes de adquisiciones que determine el 
Banco. 
 

 

CAPÍTULO V 

Supervisión y Evaluación del Programa 

 

CLÁUSULA 5.01. Supervisión de la ejecución del Programa. Para efectos de lo 
dispuesto en el Artículo 7.02 de las Normas Generales, los documentos que, a la fecha de 
suscripción de este Contrato, se han identificado como necesarios para supervisar el progreso 
en la ejecución del Programa son:  
 
 

(a) Plan de Ejecución Plurianual del Programa (PEP), que deberá comprender la 
planificación completa del Programa de conformidad con la estructura de los productos 
esperados según la Matriz de Resultados del Programa, y la ruta crítica de hitos o acciones 
críticas que deberán ser ejecutadas para que el Préstamo sea desembolsado en el plazo 
previsto en este Contrato. El PEP deberá ser actualizado cuando fuere necesario, en especial, 
cuando se produzcan cambios significativos que impliquen o pudiesen implicar demoras en 
la ejecución del Programa o cambios en las metas de producto de los períodos intermedios. 
 

(b) Planes Operativos Anuales (POA), que serán elaborados a partir del PEP 
contendrán la planificación operativa detallada de cada período anual. 
 

(c) Informes semestrales de progreso, que serán presentados al Banco dentro de los 
sesenta (60) días siguientes a cada Semestre e incluirán los resultados y productos alcanzados 
en la ejecución del POA, del Plan de Adquisiciones y de la Matriz de Resultados del 
Programa. El Prestatario se compromete a participar, por intermedio del Organismo Ejecutor, 
en reuniones de evaluación conjunta con el Banco, a realizarse dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la recepción de dichos informes. El informe correspondiente al segundo semestre 

https://projectprocurement.iadb.org/es
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de cada año comprenderá la propuesta de POA para el año siguiente, mismo que deberá ser 
acordado con el Banco en la reunión de evaluación conjunta correspondiente. 

 
CLÁUSULA 5.02. Supervisión de la gestión financiera del Programa. (a) Para efectos 
de lo establecido en el Artículo 7.03 de las Normas Generales, los informes de auditoría 
financiera externa y otros informes que, a la fecha de suscripción de este Contrato, se han 
identificado como necesarios para supervisar la gestión financiera del Programa, son:  
Estados financieros auditados anuales del Programa y uno final, a ser presentados en las 
fechas establecidas en el citado Artículo 7.03. 
 

(b) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 7.03(a) de las Normas Generales, 
el ejercicio fiscal del Programa es el período comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre 
de cada año.  

 
CLÁUSULA 5.03. Evaluación de resultados. El Prestatario se compromete a presentar 
o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor presente, al Banco, la siguiente información para 
determinar el grado de cumplimiento del objetivo del Programa y sus resultados:  
 

(a) A los sesenta (60) días de su realización, un informe de evaluación de medio 
término para documentar los resultados del Programa. Dicha evaluación se realizará una vez 
se haya desembolsado al menos el cincuenta por ciento (50%) de los recursos del Préstamo 
o hayan transcurrido dos años y medio desde la entrada en vigencia del Contrato de Préstamo, 
lo que ocurra primero, utilizando la Matriz del Resultados del Programa a fin de profundizar 
sobre los factores que influyen en el desempeño del Programa, con base en la metodología y 
de conformidad con las pautas que figuran en el plan de monitoreo y evaluación del 
Programa. 

 
(b) A los sesenta (60) días de su realización, un informe de evaluación final, que 

se realizará cuando los desembolsos alcancen el noventa y cinco por ciento (95%) del monto 
del financiamiento. Estos informes incluirán: (i) los resultados de la ejecución físico-
financiera; (ii) el grado de cumplimiento de las metas de la Matriz de Resultados, incluyendo 
un resumen de los resultados en contraste con la línea de base elaborada en el primer año de 
ejecución del Programa; (iii) una síntesis de los resultados de las auditorías realizadas y de 
la implementación de los planes de mejora; (iv) un análisis de la sostenibilidad de las 
inversiones del Programa, en particular a nivel de su costo y de la gestión del capital humano; 
y (v) un resumen de las principales lecciones aprendidas. 

 

CAPÍTULO VI 

Disposiciones Varias 

 

CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. (a) Este Contrato entrará en vigencia en la 
fecha en que, de acuerdo con las normas de República Dominicana adquiera plena validez 
jurídica. 
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 (b) Si en el plazo de un (1) año contado a partir de la fecha de suscripción de este 
Contrato, éste no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas 
de derecho en él contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos legales sin 
necesidad de notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna de 
las Partes. El Prestatario se obliga a notificar por escrito al Banco la fecha de entrada en 
vigencia, acompañando la documentación que así lo acredite. 
 
CLÁUSULA 6.02. Comunicaciones y Notificaciones. (a) Todos los avisos, solicitudes, 
comunicaciones o informes que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato en 
relación con la ejecución del Programa, con excepción de las notificaciones mencionadas en 
el siguiente literal (b), se efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde el 
momento en que el documento correspondiente sea recibido por el destinatario en la 
respectiva dirección que enseguida se anota, o por medios electrónicos en los términos y 
condiciones que el Banco establezca e informe al Prestatario, a menos que las Partes acuerden 
por escrito otra manera. 
 
Del Prestatario: 
 

Dirección Postal: 
 

Ministerio de Hacienda 
  Av. México No. 45 Gazcue 
  Santo Domingo, Distrito Nacional 
  República Dominicana 
 
 
 
Del Organismo Ejecutor: 
 

Dirección postal: 
 
Ministerio de Administración Pública 
Av. 27 de Febrero No. 419, sector El Millón II. 
Santo Domingo, Distrito Nacional 
República Dominicana 

 
Facsímil: 809-686-6652 
 
Correo electrónico: info@map.gob.do 

 
Del Banco: 
 

Dirección postal: 
 

  Banco Interamericano de Desarrollo 
Representación del Banco en República Dominicana 

  Calle Cesar Nicolás Penson esquina Leopoldo Navarro, Gazcue 
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Santo Domingo, Distrito Nacional 
  República Dominicana 
  
Correo electrónico: biddominicana@iadb.org  
 

(b) Cualquier notificación que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato 
sobre asuntos distintos a aquéllos relacionados con la ejecución del Programa, incluyendo las 
solicitudes de desembolsos, deberá realizarse por escrito y ser enviada por correo certificado, 
correo electrónico o facsímil, dirigido a su destinatario a cualquiera de las direcciones que 
enseguida se anotan y se considerarán realizados desde el momento en que la notificación 
correspondiente sea recibida por el destinatario en la respectiva dirección, o por medios 
electrónicos en los términos y condiciones que el Banco establezca e informe al Prestatario, 
a menos que las Partes acuerden por escrito otra manera de notificación.  
 
Del Prestatario:  
 

Dirección postal: 
 

Ministerio de Hacienda 
 Av. México No. 45 Gazcue 
 Santo Domingo, Distrito Nacional 
 República Dominicana: 

 
 
 
Del Banco: 
 

Dirección postal: 
 

Banco Interamericano de Desarrollo 
1300 New York Avenue, N.W. 
Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 

 
 Facsímil: (202) 623-3096 
 
 
CLÁUSULA 6.03. Cláusula Compromisoria. Para la solución de toda controversia que 
se derive o esté relacionada con el presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre 
las Partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del 
tribunal de arbitraje a que se refiere el Capítulo XII de las Normas Generales.  
 

 

mailto:biddominicana@iadb.org
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 EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, suscriben este Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor en 
Santo Domingo, República Dominicana, el día arriba indicado.  
 
 

REPUBLICA DOMINICANA 
 
 
 
 
 

________________________________ 
José Manuel Vicente Dubocq 

Ministro de Hacienda 

BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 

 
 
 
 

____________________________ 
Miguel Coronado Hunter 

Representante del Banco en República 

Dominicana 
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CONTRATO DE PRÉSTAMO 

NORMAS GENERALES 

Junio 2021 

 

CAPÍTULO I 

Aplicación e Interpretación 

 
ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales son 
aplicables, de manera uniforme, a los contratos de préstamo para el financiamiento de 
proyectos de inversión con recursos del capital ordinario del Banco, que este último celebre 
con sus países miembros o con otros prestatarios que, para los efectos del respectivo contrato 
de préstamo, cuenten con la garantía de un país miembro del Banco.  
 
ARTÍCULO 1.02. Interpretación. (a) Inconsistencia. En caso de contradicción o 
inconsistencia entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del 
Contrato y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, y estas Normas Generales, las 
disposiciones de aquéllos prevalecerán sobre las disposiciones de estas Normas Generales. 
Si la contradicción o inconsistencia existiere entre disposiciones de un mismo elemento de 
este Contrato o entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del 
Contrato y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, la disposición específica prevalecerá 
sobre la general. 
 
 (b) Títulos y Subtítulos. Cualquier título o subtítulo de los capítulos, artículos, 
cláusulas u otras secciones de este Contrato se incluyen sólo a manera de referencia y no 
deben ser tomados en cuenta en la interpretación de este Contrato.  
 
 (c) Plazos. Salvo que el Contrato disponga lo contrario, los plazos de días, meses 
o años se entenderán de días, meses o años calendario. 
 
 

CAPÍTULO II 

Definiciones 

 
ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Cuando los siguientes términos se utilicen con 
mayúscula en este Contrato o en el (o los) Contrato(s) de Garantía, si lo(s) hubiere, éstos 
tendrán el significado que se les asigna a continuación. Cualquier referencia al singular 
incluye el plural y viceversa.  Cualquier término que figure en mayúsculas en el numeral 101 
de este Artículo 2.01 y que no esté definido de alguna manera en ese literal, tendrá el mismo 
significado que le haya sido asignado en las definiciones de ISDA de 2006, según la 
publicación del International Swaps and Derivatives Association, Inc. (Asociación 
Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus 
versiones modificadas y complementadas, las cuales se incorporan en este Contrato por 
referencia. 
 
1. “Agencia de Contrataciones” significa la entidad con capacidad legal para suscribir 

contratos y que, mediante acuerdo con el Prestatario o, en su caso, el Organismo 
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Ejecutor, asume, en todo o en parte, la responsabilidad de llevar a cabo las 
adquisiciones de bienes o las contrataciones de obras, servicios de consultoría o 
servicios diferentes de consultoría del Proyecto. 

 
2. “Agente de Cálculo” significa el Banco, con excepción de la utilización de dicho 

término en la definición de Tasa de Interés LIBOR, en cuyo caso tendrá el significado 
asignado a dicho término en las Definiciones de ISDA de 2006, según la publicación 
del International Swaps and Derivatives Association, Inc. (Asociación Internacional 
de Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus versiones 
modificadas y complementadas. Todas las determinaciones efectuadas por el Agente 
de Cálculo tendrán un carácter final, concluyente y obligatorio para las partes (salvo 
error manifiesto) y, de ser hechas por el Banco en calidad de Agente de Cálculo, se 
efectuarán mediante justificación documentada, de buena fe y en forma 
comercialmente razonable. 
 

3. “Agente de Cálculo del Evento” significa un tercero contratado por el Banco que, 
basándose en los datos del Agente Reportador respecto a un Evento, y de acuerdo con 
lo establecido en las Instrucciones de Determinación para Evento de Liquidación en 
Efectivo, determina si la ocurrencia de un Evento constituye un Evento de 
Liquidación en Efectivo y, en dicho supuesto, calcula el correspondiente Monto de 
Liquidación en Efectivo. 
 

4. “Agente Modelador” significa un tercero independiente contratado por el Banco para 

el cálculo de las métricas de precios relevantes en una Conversión de Protección 
contra Catástrofes, lo cual incluye, entre otras, la probabilidad de enganche, la 
probabilidad de agotamiento y la pérdida esperada, de acuerdo con lo establecido en 
las Instrucciones de Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo. 
 

5. “Agente Reportador” significa un tercero independiente que proporciona los datos y 

la información relevante para el cálculo de un Evento de Liquidación en Efectivo bajo 
una Conversión de Protección contra Catástrofes de acuerdo con lo establecido en las 
Instrucciones de Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo. 
 

6. “Anticipo de Fondos” significa el monto de recursos adelantados por el Banco al 

Prestatario, con cargo al Préstamo, para atender Gastos Elegibles del Proyecto, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 4.07 de estas Normas Generales.  

 
7. “Aporte Local” significa los recursos adicionales a los financiados por el Banco, que 

resulten necesarios para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto.  
 

8. “Banco” tendrá el significado que se le asigne en las Estipulaciones Especiales de 
este Contrato. 
 

9. “Banda (collar) de Tasa de Interés” significa el establecimiento de un límite superior 

y un límite inferior para una tasa variable de interés.  
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10. “Cantidad Nocional” significa, con respecto a una Conversión de Productos Básicos, 
el número de unidades del producto básico subyacente. 
 

11. “Carta de Compromiso para Protección contra Catástrofes” significa un acuerdo 

celebrado entre el Prestatario y el Banco, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, 
en las etapas iniciales de la estructuración de una Conversión de Protección contra 
Catástrofes mediante el cual las partes acuerdan, entre otras disposiciones: (i) los 
términos y condiciones principales de la estructuración de una posible Conversión de 
Protección contra Catástrofes; y (ii) el traspaso al Prestatario de todos los costos 
incurridos por el Banco vinculados con la potencial Conversión de Protección contra 
Catástrofes y su correspondiente transacción en el mercado financiero (incluidos los 
costos relacionados a las tarifas cobradas por cualquier tercera parte, tales como el 
Agente Modelador, asesores legales externos y distribuidores, entre otros). 
 

12. “Carta Notificación de Activación de la Opción de Pago de Principal” significa la 

notificación por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud de 
Activación de la Opción de Pago de Principal.   
 

13. “Carta Notificación de Conversión” significa la notificación por medio de la cual el 

Banco comunica al Prestatario los términos y condiciones financieros en que una 
Conversión ha sido efectuada de acuerdo con la Carta Solicitud de Conversión 
enviada por el Prestatario. Para el caso de una Conversión de Protección contra 
Catástrofes, la “Carta Notificación de Conversión” se entenderá también como “Carta 
Notificación de Conversión de Catástrofes”. 
 

14. “Carta Notificación de Conversión de Catástrofes” significa la notificación por medio 

de la cual el Banco informa al Prestatario los términos y condiciones de la Conversión 
de Protección contra Catástrofes incluyendo, entre otros, la identificación de uno o 
más Eventos protegidos por esta Conversión, así como las Instrucciones de 
Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo. 
 

15. “Carta Notificación de Ejercicio de la Opción de Pago de Principal” significa la 
notificación por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud de 
Ejercicio de Opción de Pago de Principal y comunica al Prestatario el Cronograma 
de Amortización modificado resultante del ejercicio de la Opción de Pago de 
Principal. 
 

16. “Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización” significa la 

notificación por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud de 
Modificación de Cronograma de Amortización.  
 

17. “Carta Solicitud de Activación de la Opción de Pago de Principal” significa la 

notificación por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco que el Préstamo sea 
elegible para la Opción de Pago de Principal sujeto a los términos y condiciones 
establecidos en este Contrato. 
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18. “Carta Solicitud de Conversión” significa la notificación irrevocable por medio de la 

cual el Prestatario solicita al Banco una Conversión, de acuerdo con lo establecido en 
el Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 
 

19. “Carta Solicitud de Ejercicio de la Opción de Pago de Principal” significa la 
notificación por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco una modificación al 
Cronograma de Amortización de conformidad con lo previsto en el Artículo 3.06 de 
estas Normas Generales.     
 

20. “Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización” significa la 

notificación irrevocable por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco una 
modificación al Cronograma de Amortización.  

 
21. “Catástrofe” significa una interrupción grave al funcionamiento de una sociedad, una 

comunidad o un proyecto que ocurre como resultado de un peligro y causa, de manera 
generalizada y grave, pérdidas humanas, materiales, económicas o ambientales. 

 
22. “Contrato” significa este contrato de préstamo. 

 
23. “Contrato de Derivados” significa cualquier contrato suscrito entre el Banco y el 

Prestatario o entre el Banco y el Garante, si lo hubiere, para documentar y/o confirmar 
una o más transacciones de derivados acordadas entre el Banco y el Prestatario o entre 
el Banco y el Garante, si lo hubiere, y sus modificaciones posteriores. Son parte 
integrante de los Contratos de Derivados todos los anexos y demás acuerdos 
suplementarios a los mismos. 
 

24. “Contrato de Garantía” significa, si lo hubiere, el contrato en virtud del cual se 

garantiza el cumplimiento de todas o algunas de las obligaciones que contrae el 
Prestatario bajo este Contrato y en el que el Garante asume otras obligaciones que 
quedan a su cargo. 
 

25. “Convención para el Cálculo de Intereses” significa la convención para el conteo de 

días utilizada para el cálculo del pago de intereses, la cual se establece en la Carta 
Notificación de Conversión. 

 
26. “Conversión” significa una modificación de los términos de la totalidad o una parte 

del Préstamo solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco, en los términos de 
este Contrato y podrá ser: (i) una Conversión de Moneda; (ii) una Conversión de Tasa 
de Interés; (iii) una Conversión de Productos Básicos; o (iv) una Conversión de 
Protección contra Catástrofes. 
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27. “Conversión de Moneda” significa, con respecto a un desembolso o a la totalidad o a 
una parte del Saldo Deudor, el cambio de moneda de denominación a una Moneda 
Local o a una Moneda Principal. 
 

28. “Conversión de Moneda por Plazo Parcial” significa una Conversión de Moneda por 

un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de Amortización 
solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de 
estas Normas Generales. 
 

29. “Conversión de Moneda por Plazo Total” significa una Conversión de Moneda por 

un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de Amortización 
solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de 
estas Normas Generales.  

 
30. “Conversión de Productos Básicos” significa, con respecto a todo o parte de un Saldo 

Deudor Requerido, la contratación de una Opción de Venta de Productos Básicos o 
de una Opción de Compra de Productos Básicos de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 

 
31. “Conversión de Productos Básicos por Plazo Parcial” significa una Conversión de 

Productos Básicos cuya Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos 
es anterior a la Fecha Final de Amortización. 

 
32. “Conversión de Productos Básicos por Plazo Total” significa una Conversión de 

Productos Básicos cuya Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos 
coincide con la Fecha Final de Amortización. 
 

33. “Conversión de Protección contra Catástrofes” significa cualquier acuerdo celebrado 

entre el Banco y el Prestatario, formalizado en la Fecha de Conversión de Protección 
contra Catástrofes mediante una Carta Notificación de Conversión de Catástrofes, 
donde el Banco se compromete a pagar al Prestatario un Monto de Liquidación en 
Efectivo ante la ocurrencia de un Evento de Liquidación en Efectivo, sujeto al 
cumplimiento de las condiciones especificadas en la Carta Notificación de 
Conversión de Catástrofes y en las Instrucciones de Determinación para Evento de 
Liquidación en Efectivo. 
 

34. “Conversión de Protección contra Catástrofes por Plazo Parcial” significa una 

Conversión de Protección contra Catástrofes cuyo Plazo de Conversión finaliza antes 
de la Fecha Final de Amortización.  
 

35. “Conversión de Protección contra Catástrofes por Plazo Total” significa una 

Conversión de Protección contra Catástrofes cuyo Plazo de Conversión finaliza en la 
Fecha Final de Amortización. 
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36. “Conversión de Tasa de Interés” significa (i) el cambio del tipo de tasa de interés con 

respecto a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor; o (ii) el establecimiento de un 
Tope (cap) de Tasa de Interés o una Banda (collar) de Tasa de Interés con respecto a 
la totalidad o una parte del Saldo Deudor; o (iii) cualquier otra opción de cobertura 
(hedging) que afecte la tasa de interés aplicable a la totalidad o a una parte del Saldo 
Deudor. 
 

37. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial” significa una Conversión de Tasa 

de Interés por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de 
Amortización solicitado para dicha Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto 
en el Artículo 5.04 de estas Normas Generales. 
 

38. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total” significa una Conversión de Tasa de 

Interés por un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de 
Amortización solicitado para la Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en 
el Artículo 5.04 de estas Normas Generales.  
 

39. “Costo de Fondeo del Banco” significa un margen de costo calculado trimestralmente 

sobre la Tasa de Interés LIBOR en Dólares a tres (3) meses, con base en el promedio 
ponderado del costo de los instrumentos de fondeo del Banco aplicables a la Facilidad 
de Financiamiento Flexible, expresado en términos de un porcentaje anual, según lo 
determine el Banco.  

 
40. “Cronograma de Amortización” significa el cronograma original establecido en las 

Estipulaciones Especiales para el pago de las cuotas de amortización del Préstamo o 
el cronograma o cronogramas que resulten de modificaciones acordadas entre las 
Partes de conformidad con lo previsto en el Artículo 3.02 y/o en el Artículo 3.06 de 
estas Normas Generales.  
 

41. “Desastre Natural Elegible” significa (i) un terremoto, (ii) un ciclón tropical, u (iii) 

otro desastre natural para el cual el Banco puede ofrecer la Opción de Pago de 
Principal, sujeto a las consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco, 
en cualquiera de los tres casos, de proporciones catastróficas, que cumpla con las 
condiciones paramétricas y no paramétricas establecidas por el Banco en los 
Términos y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de 
Principal. 
 

42. “Día Hábil” significa un día en que los bancos comerciales y los mercados cambiarios 

efectúen liquidaciones de pagos y estén abiertos para negocios generales (incluidas 
transacciones cambiarias y transacciones de depósitos en moneda extranjera) en la 
ciudad de Nueva York o, en el caso de una Conversión, en las ciudades indicadas en 
la Carta Notificación de Conversión. 
 

43. “Directorio” significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 
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44. “Dólar” significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 
 

45. “Estipulaciones Especiales” significa el conjunto de cláusulas que componen la 

primera parte de este Contrato. 
 

46. “Evento” significa un fenómeno o evento identificado en la Carta Notificación de 

Conversión de Catástrofes que tiene el potencial de causar una Catástrofe, por cuyo 
riesgo el Prestatario solicita protección, y por el cual el Banco puede ejecutar una 
Conversión de Protección contra Catástrofes sujeto a la disponibilidad en el mercado 
y a consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco. 
 

47. “Evento de Liquidación en Efectivo” significa un Evento que, al momento de ocurrir, 

ocasiona que el Banco adeude un Monto de Liquidación en Efectivo al Prestatario 
bajo una Conversión de Protección contra Catástrofes, según sea determinado por el 
Agente de Cálculo del Evento de acuerdo con las Instrucciones de Determinación 
para Evento de Liquidación en Efectivo. 
 

48. “Facilidad de Crédito Contingente” significa la Facilidad de Crédito Contingente para 

Emergencias por Desastres Naturales o la Facilidad de Crédito Contingente para 
Emergencias por Desastres Naturales y de Salud Pública, según sea el caso, aprobadas 
por el Banco, y según sean modificadas de tiempo en tiempo.   
 

49. “Facilidad de Financiamiento Flexible” significa la plataforma financiera que el 

Banco utiliza para efectuar Préstamos con garantía soberana con cargo al capital 
ordinario del Banco. 
 

50. “Fecha de Conversión” significa la Fecha de Conversión de Moneda, la Fecha de 

Conversión de Tasa de Interés, la Fecha de Conversión de Productos Básicos, o la 
Fecha de Conversión de Protección contra Catástrofes, según el caso. 
 

51. “Fecha de Conversión de Moneda” significa, en relación con Conversiones de 

Moneda para nuevos desembolsos, la fecha efectiva en la cual el Banco efectúa el 
desembolso y para las Conversiones de Moneda de Saldos Deudores, la fecha en que 
se redenomina la deuda. Estas fechas se establecerán en la Carta Notificación de 
Conversión. 

 
52. “Fecha de Conversión de Productos Básicos” significa la fecha de contratación de 

una Conversión de Productos Básicos. Esta fecha se establecerá en la Carta 
Notificación de Conversión. 
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53. “Fecha de Conversión de Protección contra Catástrofes” significa la fecha efectiva de 

una Conversión de Protección contra Catástrofes establecida en la correspondiente 
Carta Notificación de Conversión de Catástrofes. 
 

54. “Fecha de Conversión de Tasa de Interés” significa la fecha efectiva de la Conversión 

de Tasa de Interés a partir de la cual aplicará la nueva tasa de interés. Esta fecha se 
establecerá en la Carta Notificación de Conversión. 
 

55. “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 

Trimestre” significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año 

calendario. La Tasa de Interés Basada en LIBOR, determinada por el Banco en una 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, 
será aplicada retroactivamente a los primeros quince (15) días del Trimestre 
respectivo y continuará siendo aplicada durante y hasta el último día del Trimestre.  

 
56. “Fecha de Liquidación de Conversión de Productos Básicos” significa, con respecto 

a una Conversión de Productos Básicos, la fecha en que el Monto de Liquidación en 
Efectivo de dicha conversión debe ser pagado, la cual ocurrirá a los cinco (5) Días 
Hábiles posteriores a una Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos 
salvo que las Partes acuerden una fecha distinta especificada en la Carta Notificación 
de Conversión. 
 

57. “Fecha de Valuación de Pago” significa la fecha que se determina con base en un 

cierto número de Días Hábiles bancarios antes de cualquier fecha de pago de cuotas 
de amortización o intereses, según se especifique en una Carta Notificación de 
Conversión. 

 
58. “Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos” significa el Día Hábil 

en el cual vence la Opción de Productos Básicos. Esta fecha se establecerá en la Carta 
Notificación de Conversión. 
 

59. “Fecha Final de Amortización” significa la última fecha de amortización del 

Préstamo de acuerdo con lo previsto en las Estipulaciones Especiales.  
 

60. “Garante” significa el país miembro del Banco y ente sub-nacional del mismo, de 
haberlo, que suscribe el Contrato de Garantía con el Banco.  
 

61. “Gasto Elegible” tendrá el significado que se le asigne en las Estipulaciones 
Especiales de este Contrato. 

 
62. “Índice del Producto Básico Subyacente” significa un índice publicado del precio del 

producto básico subyacente sujeto de una Opción de Productos Básicos. La fuente y 
cálculo del Índice del Producto Básico Subyacente se establecerán en la Carta 
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Notificación de Conversión. Si el Índice del Producto Básico Subyacente relacionado 
con un producto básico (i) no es calculado ni anunciado por su patrocinador vigente 
en la Fecha de Conversión de Productos Básicos, pero es calculado y anunciado por 
un patrocinador sucesor aceptable para el Agente de Cálculo, o (ii) es reemplazado 
por un índice sucesor que utiliza, en la determinación del Agente de Cálculo, la misma 
fórmula o un método de cálculo sustancialmente similar al utilizado en el cálculo del 
Índice del Producto Básico Subyacente, entonces, el respectivo índice será, en cada 
caso, el Índice del Producto Básico Subyacente. 

 
63. “Instrucciones de Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo” significa 

un conjunto detallado, reproducible y transparente de condiciones e instrucciones 
incluidas en la Carta Notificación de Conversión de Catástrofes que: (i) especifica 
cómo el Agente de Cálculo del Evento determinará si la ocurrencia de un Evento 
constituye un Evento de Liquidación en Efectivo y, en dicho supuesto, cómo se 
calculará el Monto de Liquidación en Efectivo; (ii) proporciona al Banco los 
parámetros y métricas necesarias para que el Banco pueda asegurar la protección en 
el mercado financiero a través de una transacción (tales como la probabilidad de 
enganche, la probabilidad de agotamiento y la pérdida esperada); y (iii) especifica 
otra información relacionada con los procedimientos y roles de cada una de las partes 
para la determinación de la ocurrencia de un Evento de Liquidación en Efectivo y, si 
lo hubiera, para el cálculo de un Monto de Liquidación en Efectivo. 

 
64. “Moneda Convertida” significa cualquier Moneda Local o Moneda Principal en la 

que se denomina la totalidad o una parte del Préstamo tras la ejecución de una 
Conversión de Moneda. 
 

65. “Moneda de Aprobación” significa la moneda en la que el Banco aprueba el 
Préstamo, que puede ser Dólares o cualquier Moneda Local.  
 

66. “Moneda de Liquidación” significa la moneda utilizada en el Préstamo para liquidar 

pagos de capital e intereses. Para el caso de monedas de libre convertibilidad (fully 

deliverable), la Moneda de Liquidación será la Moneda Convertida. Para el caso de 
monedas que no son de libre convertibilidad (non-deliverable), la Moneda de 
Liquidación será el Dólar. 
 

67. “Moneda Local” significa cualquier moneda de curso legal distinta al Dólar en los 
países de Latinoamérica y el Caribe.  
 

68. “Moneda Principal” significa cualquier moneda de curso legal en los países miembros 

del Banco que no sea Dólar o Moneda Local.  
 
69. “Monto de Liquidación en Efectivo” con respecto a la Conversión de Productos 

Básicos tendrá el significado que se le asigna en los Artículos 5.12(b), (c) y (d) de 
estas Normas Generales, y con respecto a la Conversión de Protección contra 
Catástrofes significa un monto en Dólares adeudado por el Banco al Prestatario al 
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momento en el cual el Agente de Cálculo del Evento determina la ocurrencia de un 
Evento de Liquidación en Efectivo de acuerdo con las Instrucciones de 
Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo. 
 

70. “Monto de la Protección” significa el monto máximo de los Montos de Liquidación 
en Efectivo acumulados bajo una Conversión de Protección contra Catástrofes, en 
Dólares, que el Banco adeudaría al momento que se determine la ocurrencia de uno 
o más Eventos de Liquidación en Efectivo. 
 

71. “Normas Generales” significa el conjunto de artículos que componen esta segunda 
parte del Contrato. 

 
72. “Notificación de Cálculo del Evento” significa la notificación por medio de la cual el 

Prestatario solicita al Agente de Cálculo del Evento, con copia al Banco, que (i) 
determine si ha ocurrido un Evento de Liquidación en Efectivo y, (ii) en el supuesto 
que se determine que un Evento de Liquidación en Efectivo ha ocurrido, calcule el 
correspondiente Monto de Liquidación en Efectivo. 

 
73. “Opción de Compra de Productos Básicos” significa, con respecto a todo o parte de 

un Saldo Deudor Requerido, una opción de compra a ser liquidada en efectivo 
ejercitable por el Prestatario de conformidad con lo establecido en el Artículo 5.12 de 
estas Normas Generales. 

 
74. “Opción de Pago de Principal” significa la opción de pago de capital, disponible por 

una sola vez, respecto al Cronograma de Amortización, que podrá ser ofrecida a un 
Prestatario, que sea un país miembro del Banco, de conformidad con lo previsto en 
los Artículos 3.03 al 3.06 de estas Normas Generales. 

 
75. “Opción de Productos Básicos” tendrá el significado que se le asigna en el Artículo 

5.12(a) de estas Normas Generales. 
 
76. “Opción de Venta de Productos Básicos” significa, con respecto a todo o parte de un 

Saldo Deudor Requerido, una opción de venta a ser liquidada en efectivo ejercitable 
por el Prestatario de conformidad con lo establecido en el Artículo 5.12 de estas 
Normas Generales. 
 

77. “Organismo Contratante” significa la entidad con capacidad legal para suscribir el 

contrato de adquisición de bienes, contrato de obras, de consultoría y servicios 
diferentes de consultoría con el contratista, proveedor y la firma consultora o el 
consultor individual, según sea el caso. 
 

78. “Organismo Ejecutor” significa la entidad con personería jurídica responsable de la 
ejecución del Proyecto y de la utilización de los recursos del Préstamo. Cuando exista 
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más de un Organismo Ejecutor, éstos serán co-ejecutores y se les denominará 
indistintamente, “Organismos Ejecutores” u “Organismos Co-Ejecutores”.  
 

79. “Partes” tendrá el significado que se le asigna en el preámbulo de las Estipulaciones 

Especiales. 
 
80. “Período de Cierre” significa el plazo de hasta noventa (90) días contado a partir del 

vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones. 
 

81. “Plan de Adquisiciones” significa una herramienta de programación y seguimiento 

de las adquisiciones y contrataciones del Proyecto, en los términos descritos en las 
Estipulaciones Especiales, Políticas de Adquisiciones y en las Políticas de 
Consultores. 
 

82. “Plan Financiero” significa una herramienta de planificación y monitoreo de los 

flujos de fondos del Proyecto, que se articula con otras herramientas de planificación 
de proyectos, incluyendo el Plan de Adquisiciones.  

 
83. “Plazo de Conversión” significa, (i) para cualquier Conversión, con excepción de la 

Conversión de Productos Básicos y de la Conversión de Protección contra 
Catástrofes, el período comprendido entre la Fecha de Conversión y el último día del 
período de interés en el cual la Conversión termina según sus términos. No obstante, 
para efectos del último pago de capital e intereses, el Plazo de Conversión termina en 
el día en que se pagan los intereses correspondientes a dicho período de interés; y (ii) 
para cualquier Conversión de Productos Básicos o Conversión de Protección contra 
Catástrofes, el periodo desde la fecha en que la Conversión entra en efecto hasta la 
fecha establecida en la correspondiente Carta Notificación de Conversión o Carta 
Notificación de Conversión de Catástrofes. 
 

84. “Plazo de Ejecución” significa el plazo durante el cual el Banco puede ejecutar una 
Conversión según sea determinado por el Prestatario en la Carta Solicitud de 
Conversión. El Plazo de Ejecución comienza a contar desde el día en que la Carta 
Solicitud de Conversión es recibida por el Banco. 
 

85. “Plazo Original de Desembolsos” significa el plazo originalmente previsto para los 

desembolsos del Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones Especiales. 
 

86. “Políticas de Adquisiciones” significa las Políticas para la Adquisición de Bienes y 
Obras Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al momento 
de la aprobación del Préstamo por el Banco. 
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87. “Políticas de Consultores” significa las Políticas para la Selección y Contratación de 

Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al 
momento de la aprobación del Préstamo por el Banco. 
 

88. “Prácticas Prohibidas” significa las prácticas que el Banco prohíbe en relación con 

las actividades que éste financie, definidas por el Directorio o que se definan en el 
futuro y se informen al Prestatario, entre otras: práctica corrupta, práctica fraudulenta, 
práctica coercitiva, práctica colusoria, práctica obstructiva y apropiación indebida.  

 
89. “Precio Especificado” significa el precio del producto básico subyacente según el 

Índice del Producto Básico Subyacente en la Fecha de Vencimiento de Conversión 
de Productos Básicos excepto que, para ciertos Tipos de Opciones, dicho precio será 
calculado sobre la base de una fórmula a ser determinada en la Carta Notificación de 
Conversión. 

 
90. “Precio de Ejercicio” significa, con respecto a una Conversión de Productos Básicos, 

el precio fijo al cual (i) el propietario de una Opción de Compra de Productos Básicos 
tiene el derecho de comprar, o (ii) el propietario de una Opción de Venta de Productos 
Básicos tiene el derecho de vender, el producto básico subyacente (liquidable en 
efectivo). 
 

91. “Préstamo” tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones Especiales de 

este Contrato. 
 

92. “Prestatario” tendrá el significado que se le asigna en el preámbulo de las 
Estipulaciones Especiales de este Contrato. 
 

93. “Principios Básicos de Adquisiciones” significa los principios que guían las 

actividades de adquisiciones y los procesos de selección en virtud de las Políticas de 
Adquisiciones y las Políticas de Consultores, y son los siguientes: valor por dinero, 
economía, eficiencia, igualdad, transparencia, e integridad.  
 

94. “Proyecto” o “Programa” significa el proyecto o programa que se identifica en las 

Estipulaciones Especiales y consiste en el conjunto de actividades con un objetivo de 
desarrollo a cuya financiación contribuyen los recursos del Préstamo. 

 
95. “Reporte del Evento” significa un informe publicado por el Agente de Cálculo del 

Evento, emitido después de recibir una Notificación de Cálculo del Evento, el cual 
determina si la ocurrencia de un Evento constituye un Evento de Liquidación en 
Efectivo y, en caso corresponda, especifica el correspondiente Monto de Liquidación 
en Efectivo. 

 
96. “Saldo Deudor” significa el monto que el Prestatario adeuda al Banco por concepto 

de la parte desembolsada del Préstamo.  
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97. “Saldo Deudor Requerido” tendrá el significado que se le asigna en el Artículo 5.02(f) 

de estas Normas Generales. 
 
98. “Semestre” significa los primeros o los segundos seis (6) meses de un año calendario. 

 

99. “Tasa Base de Interés” significa la tasa determinada por el Banco al momento de la 

ejecución de una Conversión, con excepción de la Conversión de Productos Básicos 
o de la Conversión de Protección contra Catástrofes, en función de: (i) la moneda 
solicitada por el Prestatario; (ii) el tipo de tasa de interés solicitada por el Prestatario; 
(iii) el Cronograma de Amortización; (iv) las condiciones de mercado vigentes; y (v) 
uno de los siguientes, entre otros: (1) la Tasa de Interés LIBOR en Dólares a tres (3) 
meses, más un margen que refleje el costo estimado de captación de recursos en 
Dólares del Banco existente al momento del desembolso o de la Conversión; o (2) el 
costo efectivo de la captación del financiamiento del Banco utilizado como base para 
la Conversión; (3) el índice de tasa de interés correspondiente más un margen que 
refleje el costo estimado de captación de recursos en la moneda solicitada al momento 
del desembolso o de la Conversión; o (4) con respecto a los Saldos Deudores que han 
sido objeto de una Conversión previa, con excepción de la Conversión de Productos 
Básicos o de la Conversión de Protección contra Catástrofes, la tasa de interés vigente 
para dichos Saldos Deudores.  
 

100. “Tasa de Interés Basada en LIBOR” significa la Tasa de Interés LIBOR más el Costo 
de Fondeo del Banco, determinada en una Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. 
 

101. “Tasa de Interés LIBOR” significa la “USD-LIBOR-ICE”, que es la tasa administrada 

por ICE Benchmark Administration (o cualquier otra entidad que la reemplace en la 
administración de la referida tasa) aplicable a depósitos en Dólares a un plazo de tres 
(3) meses que figura en la página correspondiente de las páginas Bloomberg 

Financial Markets Service o Reuters Service, o, de no estar disponibles, en la página 
correspondiente de cualquier otro servicio seleccionado por el Banco en que figure 
dicha tasa, a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días 
Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre. Si dicha Tasa de Interés LIBOR no apareciera 
en la página correspondiente, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha 
de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
determinada como si las partes hubiesen especificado “USD-LIBOR-Bancos 
Referenciales” como la Tasa de Interés LIBOR aplicable. Para estos efectos, “USD-
LIBOR-Bancos Referenciales” significa que la Tasa de Interés LIBOR 

correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre será determinada en función de las tasas a las que los 
Bancos Referenciales estén ofreciendo los depósitos en Dólares a los bancos de 
primer orden en el mercado interbancario de Londres aproximadamente a las 11:00 
a.m., hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes 
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de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre, a un plazo de (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto Representativo. 
El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco solicitará(n) una cotización 
de la Tasa de Interés LIBOR a la oficina principal en Londres de cada uno de los 
Bancos Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) cotizaciones, la Tasa de 
Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. 
De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo solicitado, la Tasa de Interés 
LIBOR correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada 
en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas por los 
principales bancos en la ciudad de Nueva York, escogidos por el Agente o Agentes 
de Cálculo utilizado(s) por el Banco, aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de 
Nueva York, aplicable a préstamos en Dólares concedidos a los principales bancos 
europeos, a un plazo de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. Si el Banco obtiene la Tasa de Interés LIBOR de más de un Agente 
de Cálculo, como resultado del procedimiento descrito anteriormente, el Banco 
determinará a su sola discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable en una Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, con 
fundamento en las tasas de interés proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para 
los propósitos de esta disposición, si la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre no es un día bancario en la ciudad de Nueva 
York, se utilizarán las Tasas de Interés LIBOR cotizadas en el primer día bancario en 
Nueva York inmediatamente siguiente.  
 

102. “Términos y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de 

Principal” significa los términos y condiciones de las condiciones paramétricas y no 

paramétricas establecidas por el Banco y aplicables para verificar la ocurrencia de un 
Desastre Natural Elegible.  
 

103. “Tipo de Cambio de Valuación” es igual a la cantidad de unidades de Moneda 

Convertida por un Dólar, aplicable a cada Fecha de Valuación de Pago, de acuerdo 
con la fuente que se establezca en la Carta Notificación de Conversión. 

 
104. “Tipo de Opción” significa el tipo de Opción de Productos Básicos en relación con el 

cual el Banco puede, sujeto a la disponibilidad en el mercado y a las consideraciones 
operativas y de manejo de riesgo del Banco, ejecutar una Conversión de Productos 
Básicos incluidas, entre otras, las opciones europea, asiática con media aritmética y 
precio de ejercicio fijo, y binaria. 
 

105. “Tope (cap) de Tasa de Interés” significa el establecimiento de un límite superior para 
una tasa variable de interés.  

 
106. “Trimestre” significa cada uno de los siguientes períodos de tres (3) meses del año 

calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de marzo; el período 
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que comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el período que comienza el 1 de 
julio y termina el 30 de septiembre; y el período que comienza el 1 de octubre y 
termina el 31 de diciembre. 
 

107. “VPP” significa vida promedio ponderada, ya sea la VPP Original o la que resulte de 
una modificación del Cronograma de Amortización, como resultado de una 
Conversión o no. La VPP se calcula en años (utilizando dos decimales), sobre la base 
del Cronograma de Amortización de todos los tramos y se define como la división 
entre (i) y (ii) siendo: 
 

  (i) la sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos como: 
 

(A) El monto de cada pago de amortización;  
(B) La diferencia en el número de días entre la fecha de pago de 

amortización y la fecha de suscripción de este Contrato, 
dividido por 365 días;  

  y 

  (ii) la suma de los pagos de amortización.  
   La fórmula a aplicar es la siguiente: 
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   donde: 
 

VPP  Es la vida promedio ponderada de todos los tramos del 
Préstamo, expresada en años. 

m  Es el número total de los tramos del Préstamo. 
n  Es el número total de pagos de amortización para cada tramo 

del Préstamo. 
Ai,j Es el monto de la amortización referente al pago i del tramo j, 

calculado en Dólares, o en el caso de una Conversión, en el 
equivalente en Dólares, a la tasa de cambio determinada por el 
Agente de Cálculo para la fecha de modificación del 
Cronograma de Amortización. 

FPi,j Es la fecha de pago referente al pago i del tramo j. 
FS  Es la fecha de suscripción de este Contrato. 
AT  Es la suma de todos los Ai,j , calculada en Dólares, o en el caso 

de una Conversión, en el equivalente en Dólares, a la fecha del 
cálculo a la tasa de cambio determinada por el Agente de 
Cálculo.  
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108. “VPP Original” significa la VPP del Préstamo vigente en la fecha de suscripción de 

este Contrato y establecida en las Estipulaciones Especiales.  
 

 

CAPÍTULO III 

Amortización, intereses, comisión de crédito, 

inspección y vigilancia y pagos anticipados 

 

ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización, intereses, comisión de crédito y 

otros costos. El Préstamo será amortizado de acuerdo con el Cronograma de Amortización. 
Los intereses y las cuotas de amortización se pagarán el día 15 del mes, de acuerdo con lo 
establecido en las Estipulaciones Especiales, en una Carta Notificación de Modificación de 
Cronograma de Amortización, en una Carta Notificación de Conversión o en una Carta 
Notificación de Ejercicio de la Opción de Pago de Principal, según sea el caso. Las fechas de 
pagos de amortización, comisión de crédito y otros costos coincidirán siempre con una fecha 
de pago de intereses. 
 
ARTÍCULO 3.02. Modificación del Cronograma de Amortización. (a) El Prestatario, 
con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar la modificación del Cronograma de 
Amortización en cualquier momento a partir de la fecha de entrada en vigencia del Contrato 
y hasta sesenta (60) días antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos según lo 
establecido en este artículo. El Prestatario también podrá solicitar la modificación del 
Cronograma de Amortización, con ocasión de una Opción de Pago de Principal, de una 
Conversión de Moneda o de una Conversión de Tasa de Interés, según lo establecido, 
respectivamente, en los Artículos 3.06, 5.03 y 5.04 de estas Normas Generales.  
 
 (b) Para solicitar una modificación del Cronograma de Amortización, excepto en 
el caso de la Opción de Pago de Principal, Conversión de Moneda o Conversión de Tasa de 
Interés, el Prestatario deberá presentar al Banco una Carta Solicitud de Modificación de 
Cronograma de Amortización, que deberá: (i) señalar si la modificación del Cronograma de 
Amortización propuesta se aplica a la totalidad o una parte del Préstamo; y (ii) indicar el 
nuevo cronograma de amortización, que incluirá la primera y última fecha de amortización, 
la frecuencia de pagos y el porcentaje que éstos representan de la totalidad del Préstamo o 
del tramo del mismo para el que se solicita la modificación.  
 
 (c) La aceptación por parte del Banco de cualquier modificación del Cronograma 
de Amortización solicitada estará sujeta a las debidas consideraciones operativas y de manejo 
de riesgo del Banco y al cumplimiento de los siguientes requisitos:  
 

(i) La última fecha de amortización y la VPP acumulada de todos los 
Cronogramas de Amortización no excedan ni la Fecha Final de 
Amortización ni la VPP Original; 

 
(ii) El tramo del Préstamo sujeto a un nuevo Cronograma de Amortización 

no sea menor al equivalente de tres millones de Dólares 
(US$3.000.000); y  
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(iii) El tramo del Préstamo sujeto a la modificación del Cronograma de 
Amortización no haya sido objeto de una modificación anterior salvo 
que la nueva modificación al Cronograma de Amortización sea 
resultado del ejercicio de la Opción de Pago de Principal, una 
Conversión de Moneda o una Conversión de Tasa de Interés.  

 

 (d) El Banco notificará al Prestatario su decisión mediante una Carta Notificación 
de Modificación de Cronograma de Amortización. Si el Banco acepta la solicitud del 
Prestatario, la Carta Notificación de Modificación del Cronograma de Amortización incluirá: 
(i) el nuevo Cronograma de Amortización correspondiente al Préstamo o tramo del mismo; 
(ii) la VPP acumulada del Préstamo; y (iii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma de 
Amortización.  
 
 (e) El Préstamo no podrá tener más de cuatro (4) tramos denominados en Moneda 
Principal con Cronogramas de Amortización distintos. Los tramos del Préstamo 
denominados en Moneda Local podrán exceder dicho número, sujeto a las debidas 
consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco. 

  
(f)  Con el objeto de que en todo momento la VPP del Préstamo continúe siendo 

igual o menor a la VPP Original, en cualquier evento en que la VPP del Préstamo exceda la 
VPP Original, el Cronograma de Amortización habrá de ser modificado.  Para dichos efectos, 
el Banco informará al Prestatario de dicho evento, solicitando al Prestatario pronunciarse 
respecto del nuevo cronograma de amortización, de acuerdo con lo establecido en este 
Artículo. Salvo que el Prestatario expresamente solicite lo contrario, la modificación 
consistirá en el adelanto de la Fecha Final de Amortización con el correspondiente ajuste a 
las cuotas de amortización.  
 

(g) Sin perjuicio de lo establecido en el literal (f) anterior, el Cronograma de 
Amortización deberá ser modificado en los casos en que se acuerden extensiones al Plazo 
Original de Desembolsos que: (i) impliquen que dicho plazo se extienda más allá de la fecha 
de sesenta (60) días antes del vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo 
o, en su caso, del tramo del Préstamo, y (ii) se efectúen desembolsos durante dicha extensión. 
La modificación consistirá en (i) adelantar la Fecha Final de Amortización o, en el caso que 
el Préstamo tenga distintos tramos, en adelantar la Fecha Final de Amortización del tramo o 
tramos del Préstamo cuyos recursos se desembolsan durante la extensión del Plazo Original 
de Desembolsos, salvo que el Prestatario expresamente solicite, en su lugar, (ii) el incremento 
del monto de la cuota de amortización siguiente a cada desembolso del Préstamo o, en su 
caso, del tramo del Préstamo que ocasione una VPP mayor a la VPP Original. En el segundo 
caso, el Banco determinará el monto correspondiente a cada cuota de amortización. 
 
ARTÍCULO 3.03.  Opción de Pago de Principal. (a) El Banco sólo podrá ofrecer la 
Opción de Pago de Principal a un prestatario que sea un país miembro del Banco. Para efectos 
de la Opción de Pago de Principal descrita en este Contrato, el término “Prestatario” deberá 

entenderse como el país miembro del Banco. El Prestatario podrá solicitar al Banco, y el 
Banco podrá aceptar, que este Préstamo sea elegible para la Opción de Pago de Principal de 
conformidad con las disposiciones de este Contrato. Luego de la aceptación por parte del 
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Banco de la solicitud del Prestatario, el Prestatario podrá ejercer la Opción de Pago de 
Principal, durante el plazo de amortización del Préstamo, solicitando la modificación del 
Cronograma de Amortización luego de la ocurrencia de un Desastre Natural Elegible de 
conformidad con el Artículo 3.06 de estas Normas Generales. 
 
 (b)  Solicitud de Activación de la Opción de Pago de Principal posteriormente 

a la entrada en vigencia de este Contrato. El Prestatario podrá solicitar al Banco, y el 
Banco podrá aceptar, que este Préstamo sea elegible para la Opción de Pago de Principal 
después de que éste haya entrado en vigencia, y hasta sesenta (60) días previos al vencimiento 
del Plazo Original de Desembolsos. Para tal fin, el Prestatario deberá entregar al Banco una 
Carta Solicitud de Activación de la Opción de Pago de Principal en la forma y el contenido 
satisfactorios para el Banco, firmada por un representante del Prestatario debidamente 
autorizado. Una vez que el Banco haya recibido una Carta Solicitud de Activación de la 
Opción de Pago de Principal, el Banco podrá aceptar la solicitud a través de una Carta 
Notificación de Activación de la Opción de Pago de Principal.  
 
 (c) Condición para Solicitar la Activación de la Opción de Pago de Principal. 

Será elegible una solicitud del Prestatario para activar la Opción de Pago de Principal siempre 
que, al momento de la solicitud, exista una Facilidad de Crédito Contingente suscrita entre el 
Banco y el Prestatario con la correspondiente cobertura para desastres naturales activa para 
al menos un Desastre Natural Elegible.  
 
 (d) Ampliación de la Cobertura para Desastres Naturales de la Facilidad de 

Crédito Contingente. Si el Prestatario amplía la cobertura de desastres naturales de su 
Facilidad de Crédito Contingente con el Banco para incluir uno o más desastres naturales que 
dicha Facilidad de Crédito Contingente no cubría al momento de la activación de la Opción 
de Pago de Principal según lo dispuesto en el inciso (c) anterior, el Prestatario podrá solicitar 
que el Banco actualice, según corresponda, los Términos y Condiciones Paramétricos y No 
Paramétricos de la Opción de Pago de Principal. Si el Banco aprueba dicha solicitud, los 
términos y condiciones paramétricos y no paramétricos aplicables para la verificación del 
respectivo desastre natural serán establecidos por el Banco, a su discreción, en los Términos 
y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal 
actualizados, los mismos que serán comunicados por el Banco al Prestatario. Una vez que el 
Banco haya comunicado al Prestatario los Términos y Condiciones Paramétricos y No 
Paramétricos de la Opción de Pago de Principal actualizados, conforme se establece en este 
párrafo, el desastre natural respectivo será considerado un Desastre Natural Elegible para los 
propósitos de la Opción de Pago de Principal.  
 

 (e) Cancelación. La Opción de Pago de Principal podrá cancelarse mediante 
solicitud escrita del Prestatario al Banco, en cuyo caso la comisión de transacción de la 
Opción de Pago de Principal continuará devengándose hasta treinta (30) días después de que 
el Banco reciba la solicitud de cancelación del Prestatario. Las Partes acuerdan que cualquier 
monto pagado por el Prestatario con relación a la comisión de transacción de la Opción de 
Pago de Principal entre la fecha de recepción del aviso de cancelación por el Banco y la fecha 
efectiva de la cancelación no será reembolsado por el Banco al Prestatario.   
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 (f)  Inelegibilidad. Este Préstamo no será elegible para la Opción de Pago de 
Principal si el Cronograma de Amortización del Préstamo contempla un pago único al 
término del Préstamo o pagos de capital en los últimos cinco (5) años del plazo de 
amortización del Préstamo.  
 
ARTÍCULO 3.04. Términos y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la 

Opción de Pago de Principal. (a) El Banco, a su sola discreción, establecerá las condiciones 
paramétricas y no paramétricas aplicables para la verificación del Desastre Natural Elegible 
en los Términos y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de 
Principal, los cuales serán comunicados por el Banco al Prestatario luego de la activación de 
la Opción de Pago de Principal según lo establecido en el Artículo 3.03 de estas Normas 
Generales. Los Términos y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de 
Pago de Principal serán vinculantes para el Prestatario y el Banco podrá modificarlos 
mediante notificación escrita al Prestatario.  
 
 (b) El cumplimiento de las condiciones paramétricas establecidas para la 
verificación de un Desastre Natural Elegible según lo establecido en los Términos y 
Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal será 
verificado por el Banco utilizando datos proporcionados por entidades independientes 
determinadas por el Banco.  
 
 (c) El cumplimiento de las condiciones no paramétricas establecidas para la 
verificación de un Desastre Natural Elegible según lo establecido en los Términos y 
Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal será 
verificado por el Banco y, para tal efecto, el Banco podrá, a su discreción, consultar a 
terceros.  
 
ARTÍCULO 3.05.  Comisión de transacción aplicable a la Opción de Pago de 

Principal. (a) El Prestatario pagará al Banco una comisión de transacción aplicable a la 
Opción de Pago de Principal, que será determinada por el Banco periódicamente. El Banco 
notificará al Prestatario la comisión de transacción que deberá pagar por la Opción de Pago 
de Principal. Dicha comisión permanecerá vigente hasta que cese de devengarse de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso (c) de este Artículo.  
 
 (b)  La comisión de transacción aplicable a la Opción de Pago de Principal: (i) será 
expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará desde la fecha de 
vencimiento del Plazo Original de Desembolsos sobre los Saldos Deudores; y (iii) se pagará 
junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.01 de estas 
Normas Generales. 
 
 (c) La comisión de transacción aplicable a la Opción de Pago de Principal cesará 
de devengarse: (i) en la fecha en que el Prestatario ejerza la Opción de Pago de Principal de 
conformidad con el Artículo 3.06 de estas Normas Generales; o (ii) cinco (5) años antes de 
la última fecha de amortización de conformidad con el Cronograma de Amortización según 
lo establecido en el inciso (g) del Artículo 3.06 de estas Normas Generales, lo que ocurra 
primero.  
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ARTÍCULO 3.06.  Ejercicio de la Opción de Pago de Principal. (a) Luego de la 
ocurrencia de un Desastre Natural Elegible durante el plazo de amortización del Préstamo, el 
Prestatario podrá solicitar ejercitar la Opción de Pago de Principal a través de la presentación 
al Banco de una Carta Solicitud de Ejercicio de la Opción de Pago de Principal, en la forma 
y el contenido satisfactorios para el Banco, mediante la cual el Prestatario deberá:  
 

(i) Notificar al Banco de la ocurrencia de un Desastre Natural Elegible; 
 

(ii) Presentar al Banco la documentación de respaldo relacionada con el 
cumplimiento de las condiciones paramétricas y no paramétricas 
aplicables al Desastre Natural Elegible; 
 

(iii) Indicar el número de Préstamo; e  
 

(iv) Incluir el nuevo cronograma de amortización, que refleje la 
redistribución de los pagos de capital del Préstamo que se vencerían 
durante el periodo de dos (2) años siguientes a la ocurrencia de un 
Desastre Natural Elegible de conformidad con lo previsto en el inciso 
(b) y (d) de este Artículo.  

 
 (b) El Banco podrá aceptar la solicitud a que se refiere el inciso (a) de este Artículo 
sujeto a las consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco, así como al 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

(i) El nuevo cronograma de amortización del Préstamo corresponde a un 
cronograma de amortización con pagos de capital semestrales; 
 

(ii) La última fecha de amortización y la VPP acumulada del cronograma 
de amortización modificado no excede la Fecha Final de Amortización 
ni la VPP Original; y 

 
(iii) No ha habido retrasos en el pago de las sumas adeudadas por el 

Prestatario al Banco por concepto de capital, comisiones, intereses, 
devolución de recursos del Préstamo utilizados para gastos no elegibles, 
o por cualquier otro concepto, con motivo de este Contrato o cualquier 
otro contrato celebrado entre el Banco y el Prestatario, incluyendo 
cualquier contrato de préstamo o Contrato de Derivados.  

 

 (c)  El Banco notificará al Prestatario de su decisión en una Carta Notificación de 
Ejercicio de la Opción de Pago de Principal. Si el Banco acepta la solicitud del Prestatario, 
la Carta Notificación de Ejercicio de la Opción de Pago de Principal incluirá: (i) el nuevo 
Cronograma de Amortización del Préstamo; y (ii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma 
de Amortización.  
 
 (d)  Si la Opción de Pago de Principal se ejerce con menos de 60 (sesenta) días de 
anticipación al próximo pago de capital adeudado al Banco según lo establecido en el 
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Cronograma de Amortización, el Cronograma de Amortización modificado no afectará dicho 
pago y, por lo tanto, el periodo de 2 (dos) años de la Opción de Pago de Principal comenzaría 
inmediatamente después de dicho pago de capital.  
 
 (e) Todos los intereses, comisiones, primas y cualquier otro cargo del Préstamo, 
así como cualquier otro pago por gastos o costos que se hubieren originado en el marco de 
este Contrato, seguirán adeudados por el Prestatario durante el periodo de dos (2) años 
siguientes a la ocurrencia de un Desastre Natural Elegible de conformidad con las 
disposiciones de este Contrato.  
 
 (f)  La Opción de Pago de Principal sólo podrá ser ejercida por el Prestatario 
respecto a un Desastre Natural Elegible para el cual el Prestatario tenía, en el momento de la 
activación de la Opción de Pago de Principal, la correspondiente cobertura para desastres 
naturales activa bajo una Facilidad de Crédito Contingente. Si, luego de la activación de la 
Opción de Pago de Principal, el Banco aprueba que el Prestatario sea elegible para ejercer la 
Opción de Pago de Principal para desastres naturales adicionales de conformidad con el 
párrafo (d) del Artículo 3.03 de estas Normas Generales, el Prestatario también podrá ejercer 
la Opción de Pago de Principal respecto a dicho Desastre Natural Elegible. 
 
 (g) La Opción de Pago de Principal podrá ser ejercida por el Prestatario, sujeto a 
las consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco, únicamente hasta cinco (5) 
años antes de la fecha del último pago de capital programado al Banco de conformidad con 
lo establecido en el Cronograma de Amortización. Si la Opción de Pago de Principal no se 
ejerce dentro de dicho periodo, se considerará automáticamente cancelada y la respectiva 
comisión de transacción cesará de devengarse al vencimiento de dicho periodo.  
 
 (h) Una vez que se haya ejercido la Opción de Pago de Principal de conformidad 
con este Artículo, el Prestatario no será elegible para ejercer nuevamente dicha opción con 
respecto a este Préstamo.  
 
ARTÍCULO 3.07. Intereses. (a) Intereses sobre Saldos Deudores que no han sido 

objeto de Conversión. Mientras el Préstamo no haya sido objeto de Conversión alguna, el 
Prestatario pagará intereses sobre los Saldos Deudores diarios a una Tasa de Interés Basada 
en LIBOR más el margen aplicable para préstamos del capital ordinario. En este caso, los 
intereses se devengarán a una tasa anual para cada Trimestre determinada por el Banco en 
una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre.  
 
 (b) Intereses sobre Saldos Deudores que han sido objeto de Conversión. Si 
los Saldos Deudores han sido objeto de una Conversión, el Prestatario deberá pagar intereses 
sobre los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversión a: (i) la Tasa Base de Interés 
que determine el Banco; más (ii) el margen aplicable para préstamos del capital ordinario del 
Banco.  
  
 (c) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a un Tope (cap) de Tasa de 

Interés.  En el supuesto de que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para 
establecer un Tope (cap) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario en 
virtud de lo establecido en este Artículo exceda el Tope (cap) de Tasa de Interés en cualquier 
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momento durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima de interés aplicable durante dicho 
Plazo de Conversión será equivalente al Tope (cap) de Tasa de Interés.  
 
 (d) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a una Banda (collar) de Tasa de 

Interés. En el supuesto en que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para 
establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el 
Prestatario en virtud de lo establecido en este Artículo exceda o esté por debajo del límite 
superior o inferior, respectivamente, de la Banda (collar) de Tasa de Interés en cualquier 
momento durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima o mínima de interés aplicable 
durante dicho Plazo de Conversión será, respectivamente, el límite superior o el límite 
inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. 
 
 (e) Modificaciones a la base de cálculo de intereses. Las Partes acuerdan que, 
no obstante cualquier modificación en la práctica del mercado que, en cualquier momento, 
afecte la determinación de la Tasa de Interés LIBOR, los pagos por el Prestatario deberán 
permanecer vinculados a la captación del Banco.  Para efectos de obtener y mantener dicho 
vínculo en tales circunstancias, las Partes acuerdan expresamente que el Agente de Cálculo, 
buscando reflejar la captación correspondiente del Banco, deberá determinar: (i) la 
ocurrencia de tales modificaciones; y (ii) la tasa base alternativa aplicable para determinar el 
monto apropiado a ser pagado por el Prestatario.  El Agente de Cálculo deberá notificar la 
tasa base alternativa aplicable, si la hubiere, al Prestatario y al Garante, si lo hubiere, con 
anticipación mínima de sesenta (60) días. La tasa base alternativa será efectiva en la fecha de 
vencimiento de tal plazo de notificación. 
 

ARTÍCULO 3.08. Comisión de crédito. (a) El Prestatario pagará una comisión de 
crédito sobre el saldo no desembolsado del Préstamo a un porcentaje que será establecido por 
el Banco periódicamente, como resultado de su revisión de cargos financieros para préstamos 
de capital ordinario sin que, en ningún caso, pueda exceder el 0,75% por año.  
 
 (b) La comisión de crédito empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la 
fecha de suscripción del Contrato. 
 
 (c) La comisión de crédito cesará de devengarse: (i) cuando se hayan efectuado 
todos los desembolsos o (ii) en todo o parte, según sea el caso, cuando haya quedado total o 
parcialmente sin efecto el Préstamo, de conformidad con los Artículos 4.02, 4.12, 4.13 ó 8.02 
de estas Normas Generales.  
 
ARTÍCULO 3.09. Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses y 
la comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del período de 
intereses correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3.10. Recursos para inspección y vigilancia. El Prestatario no estará 
obligado a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, 
salvo que el Banco establezca lo contrario durante el Plazo Original de Desembolsos como 
consecuencia de su revisión periódica de cargos financieros para préstamos del capital 
ordinario, y notifique al Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario deberá indicar al 
Banco si pagará dicho monto directamente o si el Banco deberá retirar y retener dicho monto 
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de los recursos del Préstamo. En ningún caso, podrá cobrarse por este concepto en un 
semestre determinado más de lo que resulte de aplicar el 1% al monto del Préstamo, dividido 
por el número de semestres comprendido en el Plazo Original de Desembolsos.  
 
ARTÍCULO 3.11. Moneda de los pagos de amortización, intereses, comisiones y 

cuotas de inspección y vigilancia. Los pagos de amortización e intereses serán efectuados 
en Dólares, salvo que se haya realizado una Conversión de Moneda, en cuyo caso aplicará lo 
previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. Los pagos de comisión de crédito y 
cuotas de inspección y vigilancia se efectuarán siempre en la Moneda de Aprobación.  
 
ARTÍCULO 3.12. Pagos anticipados. (a) Pagos Anticipados de Saldos Deudores 

denominados en Dólares con Tasa de Interés Basada en LIBOR. El Prestatario podrá 
pagar anticipadamente la totalidad o una parte de cualquier Saldo Deudor denominado en 
Dólares a Tasa de Interés Basada en LIBOR en una fecha de pago de intereses, mediante la 
presentación al Banco de una notificación escrita de carácter irrevocable con, al menos, 
treinta (30) días de anticipación, con la anuencia del Garante, si lo hubiere. Dicho pago se 
imputará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3.13 de estas Normas Generales. En la 
eventualidad de que el pago anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor, el pago se 
aplicará en forma proporcional a las cuotas de amortización pendientes de pago. Si el 
Préstamo tuviese tramos con Cronogramas de Amortización diferentes, el Prestatario deberá 
prepagar la totalidad del tramo correspondiente, salvo que el Banco acuerde lo contrario.  
 
 (b) Pagos Anticipados de montos que han sido objeto de Conversión. Con 
excepción de las Conversiones de Protección contra Catástrofes que se rigen por lo 
establecido en el literal (c) de este artículo, y siempre que el Banco pueda revertir o reasignar 
su correspondiente captación del financiamiento o cualquier cobertura relacionada, el 
Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá pagar anticipadamente en una 
de las fechas de pago de intereses establecidas en el Cronograma de Amortización adjunto a 
la Carta Notificación de Conversión: (i) la totalidad o una parte del monto que haya sido 
objeto de una Conversión de Moneda; (ii) la totalidad o una parte del monto que haya sido 
objeto de una Conversión de Tasa de Interés; y/o (iii) la totalidad o una parte de un monto 
equivalente al Saldo Deudor Requerido bajo una Conversión de Productos Básicos. Para este 
efecto, el Prestatario deberá presentar al Banco con, por lo menos, treinta (30) días de 
anticipación, una notificación escrita de carácter irrevocable. En dicha notificación el 
Prestatario deberá especificar el monto que desea pagar en forma anticipada y las 
Conversiones a las que se refiere. En la eventualidad de que el pago anticipado no cubra la 
totalidad del Saldo Deudor relacionado con dicha Conversión, éste se aplicará en forma 
proporcional a las cuotas pendientes de pago de dicha Conversión. El Prestatario no podrá 
efectuar pagos anticipados por un monto menor al equivalente de tres millones de Dólares 
(US$3.000.000), salvo que el Saldo Deudor remanente relacionado con la Conversión 
correspondiente fuese menor y se pague en su totalidad. 
 
 (c)  Pagos anticipados de montos que han sido sujetos a Conversiones de 

Protección contra Catástrofes. El pago anticipado de cualquier monto sujeto a una 
Conversión de Protección contra Catástrofes será evaluado caso por caso, sujeto a las 
consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco. 
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 (d) Para efectos de los literales (a), (b) y (c) anteriores, los siguientes pagos serán 
considerados como pagos anticipados: (i) la devolución de Anticipo de Fondos no 
justificados; y (ii) los pagos como consecuencia de que la totalidad o una parte del Préstamo 
haya sido declarado vencido y pagadero de inmediato de acuerdo con lo dispuesto en el 
Artículo 8.02 de estas Normas Generales.  
 
 (e) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos de pago 
anticipado, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea 
el caso, cualquier ganancia o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar su 
correspondiente captación del financiamiento o cualquier cobertura relacionada, determinada 
por el Agente de Cálculo. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a 
cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario. Si se tratase de costo, el 
Prestatario pagará el monto correspondiente de forma conjunta y en la fecha del pago 
anticipado.  
 
ARTÍCULO 3.13. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará, en primer término, 
a la devolución de Anticipo de Fondos que no hayan sido justificados después de transcurrido 
el Período de Cierre, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha del pago y, si 
hubiere un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital.  
 
ARTÍCULO 3.14. Vencimientos en días que no son Días Hábiles. Todo pago o 
cualquiera otra prestación que, en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo en 
un día que no sea Día Hábil, se entenderá válidamente efectuado en el primer Día Hábil 
siguiente sin que, en tal caso, proceda recargo alguno. 
 

ARTÍCULO 3.15. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina 
principal del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a 
menos que el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita 
al Prestatario. 
 
 

CAPÍTULO IV 

Desembolsos, renuncia y cancelación automática 

 
ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso de los recursos del 

Préstamo. Sin perjuicio de otras condiciones que se establezcan en las Estipulaciones 
Especiales, el primer desembolso de los recursos del Préstamo está sujeto a que se cumplan, 
a satisfacción del Banco, las siguientes condiciones: 
 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que 
establezcan, con señalamiento de las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias pertinentes, que las obligaciones contraídas por el Prestatario 
en este Contrato y las del Garante en los Contratos de Garantía, si los hubiere, 
son válidas y exigibles. Dichos informes deberán referirse, además, a 
cualquier consulta jurídica que el Banco estime pertinente formular. 
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(b) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya designado uno o 
más funcionarios que puedan representarlo para efectos de solicitar los 
desembolsos del Préstamo y en otros actos relacionados con la gestión 
financiera del Proyecto y haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de 
las firmas de dichos representantes.  Si se designaren dos o más funcionarios, 
corresponderá señalar si los designados pueden actuar separadamente o si 
tienen que hacerlo de manera conjunta. 

 

(c) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya proporcionado al 
Banco por escrito, a través de su representante autorizado para solicitar los 
desembolsos del Préstamo, información sobre la cuenta bancaria en la cual se 
depositarán los desembolsos del Préstamo. Se requerirán cuentas separadas 
para desembolsos en Moneda Local, Dólar y Moneda Principal. Dicha 
información no será necesaria para el caso en que el Banco acepte que los 
recursos del Préstamo sean registrados en la cuenta única de la tesorería del 
Prestatario. 

 
(d)  Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor haya demostrado al 

Banco que cuenta con un sistema de información financiera y una estructura 
de control interno adecuados para los propósitos indicados en este Contrato. 

 

ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. 
Si dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de entrada en vigencia 
de este Contrato, o de un plazo más amplio que las Partes acuerden por escrito, no se 
cumplieren las condiciones previas al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de 
estas Normas Generales y otras condiciones previas al primer desembolso que se hubiesen 
acordado en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato en 
forma anticipada mediante notificación al Prestatario. 
 
ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. (a) Como requisito de todo 
desembolso de los recursos del Préstamo y sin perjuicio de las condiciones previas al primer 
desembolso de los recursos del Préstamo establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas 
Generales y, si las hubiere, en las Estipulaciones Especiales, el Prestatario se compromete a 
presentar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor presente, al Banco por escrito, ya sea 
físicamente o por medios electrónicos, según la forma y las condiciones especificadas por el 
Banco, una solicitud de desembolso acompañada de los documentos pertinentes y demás 
antecedentes que el Banco pueda haberle requerido. Salvo que el Banco acepte lo contrario, 
la última solicitud de desembolso deberá ser entregada al Banco, a más tardar, con treinta 
(30) días de anticipación a la fecha de expiración del Plazo Original de Desembolsos o de la 
extensión del mismo.  
 

(b) A menos que las Partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos 
de los recursos del Préstamo por sumas no inferiores al equivalente de cincuenta mil Dólares 
(US$50.000).  
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(c) Cualquier cargo, comisión o gasto aplicado a la cuenta bancaria donde se 
depositen los desembolsos de recursos del Préstamo, estará a cargo y será responsabilidad 
del Prestatario o del Organismo Ejecutor, según sea el caso. 

 
(d) Adicionalmente, el Garante, si lo hubiere, no podrá haber incurrido en un 

retardo de más de ciento veinte (120) días en el pago de las sumas que adeude al Banco por 
concepto de cualquier préstamo o garantía. 
 

ARTÍCULO 4.04. Ingresos generados en la cuenta bancaria para los desembolsos. 
Los ingresos generados por recursos del Préstamo, depositados en la cuenta bancaria 
designada para recibir los desembolsos, deberán ser destinados al pago de Gastos Elegibles.  
 
ARTÍCULO 4.05. Métodos para efectuar los desembolsos. Por solicitud del Prestatario 
o, en su caso, del Organismo Ejecutor, el Banco podrá efectuar los desembolsos de los 
recursos del Préstamo mediante: (a) reembolso de gastos; (b) Anticipo de Fondos; (c) pagos 
directos a terceros; y (d) reembolso contra garantía de carta de crédito.  
 
ARTÍCULO 4.06. Reembolso de gastos. (a) El Prestatario o, en su caso, el Organismo 
Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de reembolso de gastos cuando el 
Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya pagado los Gastos Elegibles con 
recursos propios.   
 
 (b) A menos que las Partes acuerden lo contrario, las solicitudes de desembolso 
para reembolso de gastos deberán realizarse prontamente a medida que el Prestatario o, en 
su caso, el Organismo Ejecutor, incurra en dichos gastos y, a más tardar, dentro de los sesenta 
(60) días siguientes a la finalización de cada Semestre.  
 
ARTÍCULO 4.07. Anticipo de Fondos. (a) El Prestatario o, en su caso, el Organismo 
Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de Anticipo de Fondos. El monto del 
Anticipo de Fondos será fijado por el Banco con base en: (i) las necesidades de liquidez del 
Proyecto para atender previsiones periódicas de Gastos Elegibles durante un período de hasta 
seis (6) meses, a menos que el Plan Financiero determine un periodo mayor que en ningún 
caso podrá exceder de doce (12) meses; y (ii) los riesgos asociados a la capacidad demostrada 
del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, para gestionar y utilizar los recursos 
del Préstamo.  

 
(b) Cada Anticipo de Fondos estará sujeto a que: (i) la solicitud del Anticipo de 

Fondos sea presentada de forma aceptable al Banco; y (ii) con excepción del primer Anticipo 
de Fondos, el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya presentado, y el Banco 
haya aceptado, la justificación del uso de, al menos, el ochenta por ciento (80%) del total de 
los saldos acumulados pendientes de justificación por dicho concepto, a menos que el Plan 
Financiero determine un porcentaje menor, que en ningún caso podrá ser menor al cincuenta 
por ciento (50%). 

 
(c) El Banco podrá incrementar el monto del último Anticipo de Fondos vigente 

otorgado al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según sea el caso, una sola vez durante la 
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vigencia del Plan Financiero y en la medida que se requieran recursos adicionales para el 
pago de Gastos Elegibles no previstos en el mismo. 
 

(d) El Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor presente, la última solicitud de Anticipo de Fondos, a más tardar, treinta (30) días 
antes de la fecha de vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones, en el 
entendimiento de que las justificaciones correspondientes a dicho Anticipo de Fondos serán 
presentadas al Banco durante el Período de Cierre. El Banco no desembolsará recursos con 
posterioridad al vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones. 

 

(e) El valor de cada Anticipo de Fondos al Prestatario o al Organismo Ejecutor, 
según sea el caso, debe ser mantenido por el valor equivalente expresado en la moneda del 
desembolso respectivo o en la Moneda de Aprobación. La justificación de Gastos Elegibles 
incurridos con los recursos de un Anticipo de Fondos debe realizarse por el equivalente del 
total del Anticipo de Fondos expresado en la moneda del desembolso respectivo o en la 
Moneda de Aprobación, utilizando el tipo de cambio establecido en el Contrato. El Banco 
podrá aceptar ajustes en la justificación del Anticipo de Fondos por concepto de fluctuaciones 
de tipo de cambio, siempre que éstas no afecten la ejecución del Proyecto.  
 
ARTÍCULO 4.08. Pagos directos a terceros. (a) El Prestatario o el Organismo Ejecutor, 
según corresponda, podrá solicitar desembolsos bajo el método de pagos directos a terceros, 
con el objeto de que el Banco pague Gastos Elegibles directamente a proveedores o 
contratistas por cuenta del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor. 

 
(b) En el caso de pagos directos a terceros, el Prestatario o el Organismo Ejecutor 

será responsable del pago del monto correspondiente a la diferencia entre el monto del 
desembolso solicitado por el Prestatario o el Organismo Ejecutor y el monto recibido por el 
tercero, por concepto de fluctuaciones cambiarias, comisiones y otros costos financieros. 

 

(c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (a) anterior y en el literal (b) del 
Artículo 8.04 de estas Normas Generales, cuando el Banco así lo determine, podrá, mediante 
notificación por escrito al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, dejar sin 
efecto la solicitud de pago directo sometida por el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 
sea el caso. 
 

ARTÍCULO 4.09.  Reembolso contra garantía de carta de crédito.  El Prestatario o, en 
su caso, el Organismo Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de reembolso 
contra garantía de carta de crédito, para efectos de reembolsar a bancos comerciales por 
concepto de pagos efectuados a contratistas o proveedores de bienes y servicios en virtud de 
una carta de crédito emitida y/o confirmada por un banco comercial y garantizada por el 
Banco. La carta de crédito deberá ser emita y/o confirmada de manera satisfactoria para el 
Banco. Los recursos comprometidos en virtud de la carta de crédito y garantizados por el 
Banco deberán ser destinados exclusivamente para los fines establecidos en dicha carta de 
crédito, mientras se encuentre vigente la garantía. 
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ARTÍCULO 4.10. Tasa de Cambio. (a) El Prestatario se compromete a justificar o a que, 
en su caso, el Organismo Ejecutor justifique, los gastos efectuados con cargo al Préstamo o 
al Aporte Local, expresando dichos gastos en la moneda de denominación del respectivo 
desembolso o en la Moneda de Aprobación. 
 
 (b) Con el fin de determinar la equivalencia de un Gasto Elegible que se efectúe 
en Moneda Local del país del Prestatario a la moneda en que se realicen los desembolsos, o 
bien, a la Moneda de Aprobación, para efectos de la rendición de cuentas y la justificación 
de gastos, cualquiera sea la fuente de financiamiento del Gasto Elegible, se utilizará una de 
las siguientes tasas de cambio, según se establece en las Estipulaciones Especiales: 

 
(i) La tasa de cambio efectiva en la fecha de conversión de la Moneda de 

Aprobación o moneda del desembolso a la Moneda Local del país del 
Prestatario; o 

 
(ii) La tasa de cambio efectiva en la fecha de pago del gasto en la Moneda 

Local del país del Prestatario.  
 

(c) En aquellos casos en que se seleccione la tasa de cambio establecida en el 
inciso (b)(i) de este Artículo, para efectos de determinar la equivalencia de gastos incurridos 
en Moneda Local con cargo al Aporte Local o el reembolso de gastos con cargo al Préstamo, 
se utilizará la tasa de cambio acordada con el Banco en las Estipulaciones Especiales.  

 

ARTÍCULO 4.11. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al 
Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas 
desembolsadas. 
 

ARTÍCULO 4.12. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestatario, de acuerdo con el 
Garante, si lo hubiere, mediante notificación al Banco, podrá renunciar a su derecho de 
utilizar cualquier parte del Préstamo que no haya sido desembolsada antes del recibo de dicha 
notificación, siempre que no se trate de los recursos del Préstamo que se encuentren sujetos 
a la garantía de reembolso de una carta de crédito irrevocable, según lo previsto en el Artículo 
8.04 de estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 4.13. Cancelación automática de parte del Préstamo. Expirado el Plazo 
Original de Desembolsos y cualquier extensión del mismo, la parte del Préstamo que no 
hubiere sido comprometida o desembolsada quedará automáticamente cancelada. 
 

ARTÍCULO 4.14. Período de Cierre. (a) El Prestatario se compromete a llevar a cabo 
o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor lleve a cabo, las siguientes acciones durante el 
Período de Cierre: (i) finalizar los pagos pendientes a terceros, si los hubiere; (ii) reconciliar 
sus registros y presentar, a satisfacción del Banco, la documentación de respaldo de los gastos 
efectuados con cargo al Proyecto y demás informaciones que el Banco solicite; y (iii) 
devolver al Banco el saldo sin justificar de los recursos desembolsados del Préstamo.  
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(b) Sin perjuicio de lo anterior, si el Contrato prevé informes de auditoría 
financiera externa financiados con cargo a los recursos del Préstamo, el Prestatario se 
compromete a reservar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor reserve, en la forma que 
se acuerde con el Banco, recursos suficientes para el pago de las mismas. En este caso, el 
Prestatario se compromete, asimismo, a acordar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 
acuerde, con el Banco, la forma en que se llevarán a cabo los pagos correspondientes a dichas 
auditorías. En el evento de que el Banco no reciba los mencionados informes de auditoría 
financiera externa dentro de los plazos estipulados en este Contrato, el Prestatario se 
compromete a devolver o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor devuelva, al Banco, los 
recursos reservados para tal fin, sin que ello implique una renuncia del Banco al ejercicio de 
los derechos previstos en el Capítulo VIII de este Contrato.  
 
 

 

CAPÍTULO V 

Conversiones 

 

ARTÍCULO 5.01. Ejercicio de la opción de Conversión. (a) El Prestatario podrá 
solicitar una Conversión de Moneda, una Conversión de Tasa de Interés, una Conversión de 
Productos Básicos o una Conversión de Protección contra Catástrofes mediante la entrega al 
Banco de una “Carta Solicitud de Conversión” de carácter irrevocable, en la forma y el 

contenido satisfactorios para el Banco, en la que se indiquen los términos y condiciones 
financieras solicitados por el Prestatario para la respectiva Conversión. El Banco podrá 
proporcionar al Prestatario un modelo de Carta Solicitud de Conversión. Para una Conversión 
de Protección contra Catástrofes, el Prestatario podrá enviar la Carta Solicitud de Conversión 
al Banco en cualquier momento después de: (i) suscribir la correspondiente Carta de 
Compromiso para Protección contra Catástrofes; y (ii) aprobar los formatos finales de los 
documentos vinculados a la transacción en el mercado financiero que, a consideración del 
Banco, sean relevantes para la Conversión de Protección contra Catástrofes. 
 

(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar firmada por un representante 
debidamente autorizado del Prestatario, deberá tener la anuencia del Garante, si lo hubiere, 
y contendrá, cuando menos, la información que se señala a continuación: 

 
(i) Para todas las Conversiones. (A) número de Préstamo; (B) monto 

objeto de la Conversión; (C) tipo de Conversión (Conversión de 
Moneda, Conversión de Tasa de Interés, Conversión de Productos 
Básicos o Conversión de Protección contra Catástrofes); (D) el Plazo 
de Ejecución; (E) número de cuenta donde se habrán de depositar 
fondos, en caso de ser aplicable; y (F) Convención para el Cálculo de 
Intereses.  

 
(ii) Para Conversiones de Moneda. (A) moneda a la que el Prestatario 

solicita convertir el Préstamo; (B) Cronograma de Amortización 
asociado con dicha Conversión de Moneda, el cual podrá tener un 
plazo de amortización igual o menor a la Fecha Final de Amortización; 
(C) la parte del desembolso o del Saldo Deudor al que aplicará la 
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Conversión; (D) el tipo de interés aplicable a los montos objeto de la 
Conversión de Moneda; (E) si la Conversión de Moneda es por Plazo 
Total o Plazo Parcial; (F) la Moneda de Liquidación; y (G) cualquier 
otra instrucción relativa a la solicitud de Conversión de Moneda. Si la 
Carta Solicitud de Conversión se presenta en relación con un 
desembolso, la solicitud deberá indicar el monto del desembolso en 
unidades de la Moneda de Aprobación, en unidades de Dólar o en 
unidades de la moneda a la que se desea convertir, salvo que se trate 
del último desembolso, en cuyo caso la solicitud tendrá que ser hecha 
en unidades de la Moneda de Aprobación.  En estos casos, si el Banco 
efectúa la Conversión, los desembolsos serán denominados en 
Moneda Convertida y se harán en: (i) la Moneda Convertida; o (ii) en 
un monto equivalente en Dólares al tipo de cambio establecido en la 
Carta Notificación de Conversión, que será aquel que determine el 
Banco al momento de la captación de su financiamiento. Si la Carta 
Solicitud de Conversión se refiere a Saldos Deudores, la solicitud 
deberá indicar el monto en unidades de la moneda de denominación 
de los Saldos Deudores.  

 
(iii) Para Conversiones de Tasa de Interés. (A) tipo de tasa de interés 

solicitada; (B) la parte del Saldo Deudor a la que aplicará la 
Conversión de Tasa de Interés; (C) si la Conversión de Tasa de Interés 
es por Plazo Total o por Plazo Parcial; (D) el Cronograma de 
Amortización asociado con dicha Conversión de Tasa de Interés, el 
cual podrá tener un plazo de amortización igual o menor a la Fecha 
Final de Amortización; y (E) para Conversiones de Tasa de Interés 
para el establecimiento de un Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda 
(collar) de Tasa de Interés, los límites superior y/o inferior aplicables, 
según sea el caso; y (F) cualquier otra instrucción relativa a la solicitud 
de Conversión de Tasa de Interés. 
 

(iv) Para Conversiones de Productos Básicos. (A) si se solicita una 
Opción de Venta de Productos Básicos o una Opción de Compra de 
Productos Básicos; (B) el Tipo de Opción; (C) la identidad del 
producto básico sujeto de dicha Conversión de Productos Básicos, 
incluyendo las propiedades físicas del mismo; (D) la Cantidad 
Nocional; (E) el Índice del Producto Básico Subyacente; (F) el Precio 
de Ejercicio; (G) la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos 
Básicos; (H) si la Conversión es una Conversión de Productos Básicos 
por Plazo Total o una Conversión de Productos Básicos por Plazo 
Parcial; (I) la fórmula para la determinación del Monto de Liquidación 
en Efectivo, de ser el caso; (J) el Saldo Deudor Requerido; (K) la 
información específica de la cuenta bancaria en la que el Banco pagará 
al Prestatario, de ser el caso, el Monto de Liquidación en la Fecha de 
Liquidación de la Conversión de Productos Básicos; (L) a opción del 
Prestatario, el monto máximo de la prima que está dispuesto a pagar 
para contratar una Conversión de Productos Básicos en base a una 
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Cantidad Nocional y un Precio de Ejercicio determinados, tal como se 
prevé en el párrafo (e) a continuación; y (M) cualesquiera otras 
instrucciones relacionadas con la solicitud de Conversión de 
Productos Básicos. 

 
(v) Para Conversiones de Protección contra Catástrofes. (A) el tipo de 

Catástrofe para el cual el Prestatario solicita la protección; (B) las 
Instrucciones de Determinación para Evento de Liquidación en 
Efectivo; (C) el Monto de la Protección que se solicita; (D) la vigencia 
de la Conversión de Protección contra Catástrofes; (E) si la 
Conversión es una Conversión de Protección contra Catástrofes por 
Plazo Total o una Conversión de Protección contra Catástrofes por 
Plazo Parcial; (F) el Saldo Deudor del Préstamo; (G) la Carta de 
Compromiso para Protección contra Catástrofes; (H) la información 
específica de la cuenta bancaria en la que, de ser el caso, el Banco 
pagará al Prestatario; (I) a opción del Prestatario, la cantidad máxima 
de prima que está dispuesto a pagar para realizar una Conversión de 
Protección contra Catástrofes considerando un determinado Monto de 
la Protección, tal como se menciona en el literal (f) siguiente; (J) la 
aprobación por parte del Prestatario de los formatos finales de los 
documentos vinculados a la transacción en el mercado financiero que 
son relevantes para la Conversión de Protección contra Catástrofes, 
los mismos que deben ser adjuntados a la Carta Solicitud de 
Conversión; y (K) otros términos, condiciones o instrucciones 
especiales relacionadas con la solicitud de Conversión de Protección 
contra Catástrofes, si las hubiere. 

 
(c) Cualquier monto de capital pagadero dentro del período contado desde los 

quince (15) días previos al comienzo del Plazo de Ejecución hasta e incluyendo la Fecha de 
Conversión no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser pagado en los términos aplicables 
previamente a la ejecución de la Conversión.  
 

(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta Solicitud de Conversión, 
procederá a revisar la misma. Si la encuentra aceptable, el Banco efectuará la Conversión 
durante el Plazo de Ejecución de acuerdo con lo previsto en este Capítulo V. Efectuada la 
Conversión, el Banco enviará al Prestatario una Carta Notificación de Conversión o una Carta 
Notificación de Conversión de Catástrofes, según corresponda, con los términos y 
condiciones financieros de la Conversión.  
 

(e) Con respecto a las Conversiones de Productos Básicos, el Prestatario podrá 
indicar en la Carta Solicitud de Conversión el monto máximo de la prima que está dispuesto 
a pagar para contratar una Conversión de Productos Básicos teniendo en cuenta una Cantidad 
Nocional y un Precio de Ejercicio determinados. Para el caso de que no se especifique un 
límite, el Banco podrá contratar la cobertura de productos básicos relacionada al precio de la 
prima prevaleciente en el mercado. Alternativamente, el Prestatario podrá dar instrucciones 
al Banco para que contrate la cobertura de productos básicos relacionada con base a un monto 
de la prima en Dólares y un Precio de Ejercicio determinados. La Cantidad Nocional 
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resultante reflejará las condiciones de mercado en el momento de la contratación de la 
cobertura. 

 
(f)  Con respecto a las Conversiones de Protección contra Catástrofes, el 

Prestatario podrá indicar en la Carta Solicitud de Conversión el monto máximo de prima que 
está dispuesto a pagar para contraer una Conversión de Protección contra Catástrofes 
teniendo en cuenta un determinado Monto de la Protección y métricas de riesgo (tales como 
la probabilidad de enganche, la probabilidad de agotamiento y la pérdida esperada). Para el 
caso de que no se especifique un límite, el Banco podrá contratar la correspondiente 
transacción en los mercados financieros al precio de la prima prevaleciente en el mercado. 
Alternativamente, el Prestatario podrá dar instrucciones al Banco para que ejecute la 
correspondiente transacción en los mercados financieros con base a un monto de la prima en 
Dólares y a métricas de riesgos definidas (tales como la probabilidad de enganche, la 
probabilidad de agotamiento y la pérdida esperada). El Monto de Protección resultante 
reflejará las condiciones de mercado en el momento de la ejecución de la transacción. 

 
(g) Si el Banco determina que la Carta Solicitud de Conversión no cumple con 

los requisitos previstos en este Contrato, el Banco notificará al efecto al Prestatario durante 
el Plazo de Ejecución. El Prestatario podrá presentar una nueva Carta Solicitud de 
Conversión, en cuyo caso el Plazo de Ejecución para dicha Conversión empezará a contar 
desde el momento en que el Banco reciba la nueva Carta Solicitud de Conversión.  

 
(h) Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no logra efectuar la Conversión en 

los términos solicitados por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, dicha carta se 
considerará nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda presentar una nueva 
Carta Solicitud de Conversión. 

 
(i) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una catástrofe nacional o 

internacional, una crisis de naturaleza financiera o económica, un cambio en los mercados de 
capitales o cualquier otra circunstancia extraordinaria que pudiera afectar, en opinión del 
Banco, material y negativamente su habilidad para efectuar una Conversión o efectuar una 
captación de financiamiento o cobertura relacionada, el Banco notificará al Prestatario y 
acordará con éste cualquier actuación que haya de llevarse a cabo con respecto a dicha Carta 
Solicitud de Conversión.   
 

(j)  Considerando que el Plazo de Ejecución de una Conversión de Protección 
contra Catástrofes es más largo que el plazo de otras Conversiones, el Banco se reserva el 
derecho de solicitar al Prestatario, antes de la ejecución de la transacción en los mercados 
financieros, la confirmación por escrito de los términos de dicha transacción vinculada a la 
Conversión de Protección contra Catástrofes. 
 

ARTÍCULO 5.02. Requisitos para toda Conversión. Cualquier Conversión estará 
sujeta, según corresponda, a los siguientes requisitos:  
 

(a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier Conversión dependerá de la 
facultad del Banco de captar su financiamiento o, de ser el caso, de contratar 
cualquier cobertura bajo términos y condiciones que, a criterio del Banco, 
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sean aceptables para éste de acuerdo a sus propias políticas, y estará sujeta a 
consideraciones legales, operativas y de manejo de riesgo y a las condiciones 
prevalecientes de mercado.  

 
(b) El Banco no efectuará Conversiones sobre montos inferiores al equivalente 

de tres millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que: (i) en caso del último 
desembolso, el monto pendiente de desembolsar fuese menor; o (ii) en caso 
de un Préstamo completamente desembolsado, el Saldo Deudor bajo cualquier 
tramo del Préstamo fuese menor.  

 
(c) El número de Conversiones de Moneda a Moneda Principal no podrá ser 

superior a cuatro (4) durante la vigencia de este Contrato. Este límite no 
aplicará a Conversiones de Moneda a Moneda Local. 

 
 (d) El número de Conversiones de Tasa de Interés no podrá ser superior a cuatro 

(4) durante la vigencia de este Contrato. 
 

(e) No habrá límite en el número de Conversiones de Productos Básicos o de 
Conversiones de Protección contra Catástrofes que puedan contratarse 
durante la vigencia de este Contrato. 

 
(f) Cada Conversión de Productos Básicos solamente será ejecutada por el Banco 

en relación con Saldos Deudores de acuerdo con la siguiente fórmula (en 
adelante, el “Saldo Deudor Requerido”): 

 
(i) Para las Opciones de Compra de Productos Básicos, el Saldo Deudor 

Requerido será la Cantidad Nocional * (Z - Precio de Ejercicio), donde 
Z es el precio futuro más alto del producto básico esperado a la Fecha 
de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos, para el Tipo de 
Opción correspondiente, según sea calculado por el Banco; y 

 
(ii) Para las Opciones de Venta de Productos Básicos, el Saldo Deudor 

Requerido será la Cantidad Nocional * (Precio de Ejercicio - Y), 
donde Y es el precio futuro más bajo del producto básico esperado a 
la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos, para el 
Tipo de Opción correspondiente, según sea calculado por el Banco. 

 
(g) Cualquier modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el 

Prestatario al momento de solicitar una Conversión de Moneda estará sujeto 
a lo previsto en los Artículos 3.02(c) y 5.03(b) de estas Normas Generales. 
Cualquier modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el 
Prestatario al momento de solicitar una Conversión de Tasa de Interés estará 
sujeto a lo previsto en los Artículos 3.02(c) y 5.04(b) de estas Normas 
Generales.  

 
(h) El Cronograma de Amortización resultante de una Conversión de Moneda o 

Conversión de Tasa de Interés determinado en la Carta Notificación de 
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Conversión no podrá ser modificado posteriormente durante el Plazo de 
Conversión, salvo que el Banco acepte lo contrario.  

 
(i) Salvo que el Banco acepte lo contrario, una Conversión de Tasa de Interés 

con respecto a montos que han sido previamente objeto de una Conversión de 
Moneda, sólo podrá efectuarse: (i) sobre la totalidad del Saldo Deudor 
asociado a dicha Conversión de Moneda; y (ii) por un plazo igual al plazo 
remanente de la respectiva Conversión de Moneda. 

 
ARTÍCULO 5.03. Conversión de Moneda por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El 
Prestatario podrá solicitar una Conversión de Moneda por Plazo Total o una Conversión de 
Moneda por Plazo Parcial.  
 
 (b) La Conversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión de Moneda por 
Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. No 
obstante si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al 
vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha Conversión de Moneda 
tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización 
solicitado no deberá, en ningún momento, exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de 
Amortización original, teniendo en cuenta los tipos de cambio establecidos en la Carta 
Notificación de Conversión.  
 

(c) En caso de una Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario deberá 
incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el Cronograma de Amortización hasta el final 
del Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de Amortización correspondiente al Saldo 
Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de 
Amortización, el cual deberá corresponder a los términos y condiciones que eran aplicables 
con anterioridad a la ejecución de la Conversión de Moneda. 
 

 (d) Antes del vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el 
Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de las 
siguientes opciones: 

 
 (i) La realización de una nueva Conversión de Moneda, previa 

presentación de una nueva Carta Solicitud de Conversión dentro de un 
período no menor a quince (15) Días Hábiles antes de la fecha de 
vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Esta 
nueva Conversión de Moneda tendrá la limitación adicional de que el 
Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización no deberá 
exceder, en ningún momento, el Saldo Deudor bajo el Cronograma de 
Amortización solicitado en la Conversión de Moneda por Plazo 
Parcial original. Si fuese viable, sujeto a condiciones de mercado, 
efectuar una nueva Conversión, el Saldo Deudor del monto 
originalmente convertido seguirá denominado en la Moneda 
Convertida, aplicándose la nueva Tasa Base de Interés, que refleje las 
condiciones de mercado prevalecientes en el momento de ejecución 
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de la nueva Conversión. 
 
 (ii) El pago anticipado del Saldo Deudor del monto convertido, mediante 

solicitud por escrito al Banco, por lo menos, treinta (30) días antes de 
la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo 
Parcial. Este pago se realizará en la fecha de vencimiento de la 
Conversión de Moneda por Plazo Parcial en la Moneda de 
Liquidación, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas 
Normas Generales.  

 
 (e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de este Artículo 5.03, el Saldo 
Deudor originalmente sujeto a Conversión de Moneda será automáticamente convertido a 
Dólares al vencimiento de la respectiva Conversión de Moneda por Plazo Parcial y estará 
sujeto a la Tasa de Interés prevista en el Artículo 3.07(a) de las Normas Generales: (i) si el 
Banco no pudiese efectuar una nueva Conversión; o (ii) si quince (15) días antes de la fecha 
de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Banco no recibiese una 
solicitud del Prestatario en los términos previstos en el literal (d) de este Artículo 5.03; o (iii) 
si en la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario 
no hubiese efectuado el pago anticipado que había solicitado.  
 
 (f) En el caso de que el Saldo Deudor originalmente sujeto a Conversión de 
Moneda sea convertido a Dólares de acuerdo con lo previsto en el literal (e) anterior, el Banco 
deberá poner en conocimiento del Prestatario y del Garante, si lo hubiere, al final del plazo 
de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, los montos convertidos a Dólares, así como 
el tipo de cambio correspondiente de acuerdo con las condiciones prevalecientes del 
mercado, según lo determine el Agente de Cálculo. 
 
 (g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser objeto de una nueva solicitud 
de Conversión de Moneda, sujeto a lo estipulado en este Capítulo V.  
 
 (h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por Plazo Total, el Prestatario 
deberá pagar íntegramente el Saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de 
Liquidación, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales, no 
pudiendo solicitar una nueva Conversión de Moneda.  
 
 (i) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de 
cancelación o modificación de una Conversión de Moneda, el Prestatario recibirá del Banco 
o alternativamente pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier 
ganancia o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar la captación de su 
financiamiento, o cualquier cobertura relacionada, asociada con la cancelación o 
modificación de dicha Conversión de Moneda. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, 
en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco. 
 
ARTÍCULO 5.04. Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) 
El Prestatario podrá solicitar una Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o una 
Conversión de Tasa Interés por Plazo Parcial.  
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 (b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total y la Conversión de Tasa de 
Interés por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de 
Amortización. No obstante, si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días 
de anticipación al vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha 
Conversión tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de 
Amortización solicitado no deberá, en ningún momento, exceder el Saldo Deudor bajo el 
Cronograma de Amortización original. 
 
 (c) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos 
denominados en Dólares, el Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión: 
(i) el Cronograma de Amortización hasta el final del Plazo de Conversión; y (ii) el 
Cronograma de Amortización para el Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del 
Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de Amortización, el cual corresponderá a los 
términos y condiciones que eran aplicables con anterioridad a la ejecución de la Conversión 
de Tasa de Interés. 
 
 (d) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos 
denominados en Dólares, la Tasa de Interés aplicable a los Saldos Deudores al vencimiento 
de dicha Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial, será la establecida en el Artículo 
3.07(a) de estas Normas Generales. Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Parcial 
sobre Saldos Deudores denominados en moneda distinta del Dólar estarán sujetas al requisito 
previsto en el Artículo 5.02(g) y, por lo tanto, tendrán el mismo tratamiento relativo al 
vencimiento del Plazo de Conversión de las Conversiones de Moneda por Plazo Parcial 
previsto en el Artículo 5.03(d) de estas Normas Generales. 
 
 (e) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de 
cancelación o modificación de una Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario recibirá del 
Banco o, alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a 
cualquier ganancia o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar la captación de su 
financiamiento, o cualquier cobertura relacionada, asociada con la cancelación o 
modificación de dicha Conversión de Tasa de Interés. Si se tratase de ganancia, la misma se 
aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario al 
Banco. 
 
ARTÍCULO 5.05. Pagos de cuotas de amortización e intereses en caso de Conversión 

de Moneda. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.11 de estas Normas Generales, 
en los casos en que ha habido una Conversión de Moneda, los pagos de cuotas de 
amortización e intereses de los montos convertidos se efectuarán en la Moneda de 
Liquidación. En caso de que la Moneda de Liquidación sea Dólares, se aplicará el Tipo de 
Cambio de Valuación vigente en la Fecha de Valuación de Pago para la respectiva fecha de 
vencimiento, de acuerdo a lo establecido en la Carta Notificación de Conversión.  
 

ARTÍCULO 5.06. Terminación anticipada de una Conversión. (a) El Prestatario podrá 
solicitar por escrito la terminación anticipada de una Conversión la cual estará sujeta a que 
el Banco pueda terminar, según corresponda, su captación de financiamiento 
correspondiente, la cobertura relacionada o cualquier transacción en los mercados 
financieros.  
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 (b) En ese caso de una terminación anticipada de Conversiones, con excepción 
de las Conversiones de Protección contra Catástrofes, el Prestatario recibirá del Banco o, 
alternativamente, le pagará al Banco, según sea el caso, cualquier ganancia, incluido 
cualquier pago resultante de la terminación anticipada de una cobertura de productos básicos, 
o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar su captación de financiamiento 
correspondiente o cualquier cobertura relacionada, según lo determine el Agente de Cálculo. 
Si se tratase de un costo, el Prestatario pagará prontamente el monto correspondiente al 
Banco. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto 
vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco por concepto de, entre otros, 
comisiones o primas adeudadas. 
 
 (c)  En el caso de terminación anticipada de una Conversión de Protección contra 
Catástrofes, el Prestatario pagará al Banco cualquiera de los costos incurridos por el Banco 
como resultado de dicha terminación, según lo determine el Banco. El Prestatario pagará 
estos costos de terminación anticipada al Banco en Dólares, como un único pago, 
prontamente una vez ocurrida la terminación. 
 
ARTÍCULO 5.07. Comisiones de transacción aplicables a Conversiones. (a) Las 
comisiones de transacción aplicables a las Conversiones, así como otras comisiones, según 
sea el caso, efectuadas bajo este Contrato serán las que el Banco determine periódicamente. 
Cada Carta Notificación de Conversión indicará, si la hubiere, la comisión que el Prestatario 
estará obligado a pagar al Banco en relación con la ejecución de la respectiva Conversión, la 
cual se mantendrá vigente durante el Plazo de Conversión de dicha Conversión.  
 
 (b) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Moneda: (i) será 
expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la Moneda Convertida 
desde la Fecha de Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor de dicha Conversión de 
Moneda; y (iii) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en 
el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.  
  

(c) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Tasa de Interés: (i) 
será expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la moneda de 
denominación del Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; (iii) se 
devengará desde Fecha de Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha 
Conversión de Tasa de Interés; y (iv) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.  

 
(d) Sin perjuicio de las comisiones de transacción señaladas en los literales (b) y 

(c) anteriores, en el caso de Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa de Interés que 
contemplen Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas (collar) de Tasa de Interés, se aplicará 
una comisión de transacción por concepto de dicho Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda 
(collar) de Tasa de Interés, la cual: (i) se denominará en la misma moneda del Saldo Deudor 
sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés; y (ii) se cancelará 
mediante un único pago en la Moneda de Liquidación, en la primera fecha de pago de 
intereses, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.  
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(e) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Productos Básicos: 

(i) será expresada en forma de puntos básicos; (ii) se calculará sobre la base de la Cantidad 
Nocional multiplicada por el precio de cierre del producto básico en la Fecha de Conversión 
de Productos Básicos según el Índice del Producto Básico Subyacente; y (iii) se pagará en 
Dólares, en un único pago por adelantado o en cuotas, según ello sea acordado entre el Banco 
y el Prestatario y se especifique en la Carta Notificación de Conversión. En ningún caso el 
Prestatario pagará dicha comisión al Banco después de la Fecha de Vencimiento de la 
Conversión de Productos Básicos o, si fuera el caso, de la fecha en que la Conversión de 
Productos Básicos sea terminada anticipadamente de conformidad con lo previsto en el 
Artículo 5.06 de estas Normas Generales.  

 
(f) En caso de terminación anticipada de una Conversión de Productos Básicos, 

se aplicará una comisión adicional, que: (i) será expresada en forma de puntos básicos; (ii) 
se calculará sobre la base de la Cantidad Nocional multiplicada por el precio de cierre del 
producto básico en la fecha de la terminación anticipada de acuerdo con el Índice del 
Producto Básico Subyacente; y (iii) se pagará en Dólares, como un único pago, prontamente 
una vez ocurrida la terminación. 

 
(g) Para la Conversión de Protección contra Catástrofes, el Banco cobrará al 

Prestatario las comisiones de transacción aplicables y, según sea el caso, otras comisiones 
que puedan adeudarse en relación con un Evento de Liquidación en Efectivo. Estas 
comisiones: (i) serán expresadas en forma de puntos básicos; (ii) se calcularán sobre la base 
de la Catástrofe y el Monto de la Protección; (iii) se pagarán en Dólares, en un único pago 
por adelantado o en cuotas, según ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario y se 
especifique en la Carta Notificación de Conversión; y (iv) podrán deducirse del Monto de 
Liquidación en Efectivo según lo previsto en el Artículo 5.13(a) de estas Normas Generales. 
En ningún caso el Prestatario pagará dichas comisiones al Banco después del último día del 
Plazo de Conversión para una Conversión de Protección contra Catástrofes o, si fuera el caso, 
de la fecha en que la Conversión de Protección contra Catástrofes sea terminada 
anticipadamente de conformidad con lo previsto en el Artículo 5.06 de estas Normas 
Generales. 

 
(h) En caso de terminación anticipada de una Conversión de Protección contra 

Catástrofes, se aplicará una comisión adicional, que: (i) será expresada en forma de puntos 
básicos; (ii) se calculará sobre la base de la Catástrofe y el Monto de la Protección; y (iii) se 
pagará en Dólares, como un único pago, prontamente una vez ocurrida la terminación. 

 
ARTÍCULO 5.08. Gastos de fondeo, primas o descuentos, y otros gastos asociados a 

una Conversión.  
 
(a) En el supuesto que el Banco utilice su costo efectivo de captación de financiamiento para 
determinar la Tasa Base de Interés, el Prestatario estará obligado a pagar las comisiones y 
otros gastos de captación en que haya incurrido el Banco. Adicionalmente, cualesquiera 
primas o descuentos relacionados con la captación de financiamiento, serán pagados o 
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recibidos por el Prestatario, según sea el caso. Estos gastos y primas o descuentos se 
especificarán en la Carta Notificación de Conversión.  
 
 (b) Con excepción de las Conversiones de Protección contra Catástrofes, cuando 
la Conversión se efectúe con ocasión de un desembolso, el monto a ser desembolsado al 
Prestatario deberá ser ajustado para deducir o agregar cualquier monto adeudado por o 
pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior.  
 
 (c) Con excepción de las Conversiones de Protección contra Catástrofes, cuando 
la Conversión se realice sobre Saldos Deudores, el monto adeudado por o pagadero al 
Prestatario en virtud del literal (a) anterior, deberá ser pagado por el Prestatario o por el 
Banco, según sea el caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la Fecha de la 
Conversión.  
 
 (d)  En el caso de una Conversión de Protección contra Catástrofes, el Prestatario 
pagará al Banco todos los costos en los que el Banco pueda incurrir asociados con la 
estructuración de una Conversión de Protección contra Catástrofes y la correspondiente 
transacción en el mercado financiero, y los costos relacionados con la ocurrencia y cálculo 
de un Evento de Liquidación en Efectivo. Dichos costos: (i) se pagarán en Dólares; (ii) se 
pagarán en un único pago por adelantado o en cuotas, según ello sea acordado entre el Banco 
y el Prestatario y se especifique en la Carta Notificación de Conversión; y (iii) podrán 
deducirse del Monto de Liquidación en Efectivo según lo previsto en el Artículo 5.13(a) de 
estas Normas Generales. El Banco podrá aceptar mecanismos de pago alternativos, como 
expresar estos costos en forma de puntos básicos por año, en cuyo caso se pagarán junto con 
los intereses en cada fecha de pago de intereses. En ningún caso el Prestatario pagará dichos 
costos al Banco después del último día del Plazo de Conversión para una Conversión de 
Protección contra Catástrofes o, si fuera el caso, de la fecha en que la Conversión de 
Protección contra Catástrofes sea terminada anticipadamente de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 5.06 de estas Normas Generales. 
 
 (e)  En el caso de una Conversión de Protección contra Catástrofes, las 
disposiciones del Artículo 5.13(a) podrán aplicarse a cualquier deducción de cualquier prima, 
costo o comisiones asociadas a una Conversión de Protección contra Catástrofes. 
 
ARTÍCULO 5.09. Primas pagaderas por Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas 

(collar) de Tasa de Interés.  
 
(a) Además de las comisiones de transacción pagaderas de acuerdo con el Artículo 5.07 de 
estas Normas Generales, el Prestatario deberá pagar al Banco una prima sobre el Saldo 
Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés solicitado 
por el Prestatario, equivalente a la prima pagada por el Banco a una contraparte, si la hubiere, 
como resultado de la compra del Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de 
Interés. El pago de dicha prima deberá efectuarse (i) en la moneda de denominación del Saldo 
Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés, o en su 
equivalente en Dólares, al tipo de cambio establecido en la Carta Notificación de Conversión, 
debiendo ser aquella tasa de cambio que se determine al momento de la captación del 
financiamiento del Banco o de la ejecución de la cobertura relacionada; y (ii) en un pago 
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único en una fecha acordada entre las Partes, pero, en ningún caso, después de treinta (30) 
días de la Fecha de Conversión; salvo si es operativamente posible para el Banco, éste acepte 
un mecanismo de pago diferente. 
 
 (b) Si el Prestatario solicitase una Banda (collar) de Tasa de Interés, podrá 
solicitar que el Banco establezca el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés 
para garantizar que la prima correspondiente a dicho límite inferior sea igual a la prima 
correspondiente al límite superior y de esta forma establecer una Banda (collar) de Tasa de 
Interés sin costo (zero cost collar). Si el Prestatario optase por determinar los límites superior 
e inferior, la prima pagadera por el Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la 
Banda (collar) de Tasa de Interés se compensará con la prima pagadera por el Banco al 
Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. No obstante, 
la prima pagadera por el Banco al Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda 
(collar) de Tasa de Interés no podrá, en ningún caso, exceder la prima pagadera por el 
Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. 
En consecuencia, durante el Plazo de Ejecución, el Banco podrá reducir el límite inferior de 
la Banda (collar) de Tasa de Interés a efectos de que la prima sobre éste no exceda la prima 
sobre el límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés.  
 
ARTÍCULO 5.10. Primas a pagar en relación con una Conversión de Productos 

Básicos. En adición a las comisiones de transacción pagaderas de conformidad con el 
Artículo 5.07 de estas Normas Generales, pero sujeto al Artículo 5.01(e) de estas Normas 
Generales, el Prestatario deberá pagar al Banco una prima equivalente a la prima pagada por 
el Banco a una contraparte para efectuar una cobertura de productos básicos relacionada. 
Dicha prima se deberá pagar en Dólares, en un único pago por adelantado o en cuotas, según 
ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario, y especificado en la Carta Notificación de 
Conversión. El Banco podrá aceptar mecanismos de pago alternativos, como expresar la 
prima en forma de puntos básicos por año, en cuyo caso se pagará junto con los intereses en 
cada fecha de pago de intereses. En ningún caso el Prestatario pagará dicha comisión al 
Banco después de la Fecha de Vencimiento de la Conversión de Productos Básicos o, si fuera 
el caso, de la fecha en que la Conversión de Productos Básicos sea terminada anticipadamente 
de conformidad con lo previsto en el Artículo 5.06 de estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 5.11. Primas a pagar en relación con una Conversión de Protección 

contra Catástrofes. En adición a las comisiones pagaderas de conformidad con el Artículo 
5.07 de estas Normas Generales, pero sujeto al Artículo 5.01(f) de estas Normas Generales, 
el Prestatario deberá pagar al Banco una prima equivalente a la prima pagada por el Banco 
en el mercado financiero para efectuar una cobertura para la Conversión de Protección contra 
Catástrofe. Dicha prima: (i) se deberá pagar en Dólares; (ii) se deberá pagar en un único pago 
por adelantado o en cuotas, según ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario, y 
especificado en la Carta Notificación de Conversión; y (iii) podrá deducirse del Monto de 
Liquidación en Efectivo según lo previsto en el Artículo 5.13(a) de estas Normas Generales. 
El Banco podrá aceptar mecanismos de pago alternativos, como expresar la prima en forma 
de puntos básicos por año, durante un cronograma acordado entre el Banco y el Prestatario, 
en cuyo caso se pagará junto con los intereses en cada fecha de pago de intereses. El 
Prestatario pagará la prima al Banco durante un cronograma acordado entre el Banco y el 
Prestatario o, según sea el caso, a más tardar en la fecha en que la Conversión de Protección 
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contra Catástrofe sea terminada anticipadamente de conformidad con lo previsto en el 
Artículo 5.06 de estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 5.12. Conversión de Productos Básicos. Cada Conversión de Productos 
Básicos se ejecutará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones: 
 
 (a)  Cada Conversión de Productos Básicos estará relacionada con una Opción de 

Venta de Productos Básicos o con una Opción de Compra de Productos 
Básicos (cada una de ellas denominada una “Opción de Productos Básicos”). 

Una Opción de Productos Básicos implica el otorgamiento por parte del 
Banco al Prestatario del derecho, a ser ejercido según lo dispuesto en este 
Artículo 5.12, a que el Banco le pague el Monto de Liquidación en Efectivo, 
si lo hubiera, en la Fecha de Liquidación de Conversión de Productos Básicos. 

 
 (b) Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos bajo una 

Opción de Compra de Productos Básicos, el Precio Especificado excede el 
Precio de Ejercicio, el “Monto de Liquidación en Efectivo” será igual al 

producto de (i) el exceso del Precio Especificado sobre el Precio de Ejercicio 
multiplicado por (ii) la Cantidad Nocional de dicha Opción de Producto 
Básico. De lo contrario, el “Monto de Liquidación en Efectivo” para dicha 

Opción de Compra de Productos Básicos será cero. 
 
 (c) Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos bajo una 

Opción de Venta de Productos Básicos, el Precio de Ejercicio excede el Precio 
Especificado, el “Monto de Liquidación en Efectivo” será igual al producto 
de (i)el exceso del Precio de Ejercicio sobre el Precio Especificado 
multiplicado por (ii) la Cantidad Nocional de dicha Opción de Producto 
Básico. De lo contrario, el “Monto de liquidación en Efectivo” para dicha 

Opción de Venta de Productos Básicos será cero. 
 
 (d) En caso de que la Conversión de Productos Básicos se refiera a un Tipo de 

Opción binaria, el “Monto de Liquidación en Efectivo” se determinará con 

base en una fórmula a ser especificada en la Carta Notificación de Conversión 
(Artículo 5.01(b)(iv)(I) de estas Normas Generales). 

 
 (e) En la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos, el Banco 

determinará y notificará al Prestatario el Monto de Liquidación en Efectivo. 
Si el Monto de Liquidación en Efectivo es mayor a cero, el Banco pagará 
dicho monto al Prestatario en la Fecha de Liquidación de la Conversión de 
Productos Básicos. En el caso de que un préstamo otorgado al Prestatario, o 
garantizado por el Prestatario, esté atrasado por más de treinta (30) días, el 
Banco podrá deducir del Monto de Liquidación en Efectivo vinculado a la 
Conversión de Productos Básicos todos los montos adeudados y pagaderos 
por el Prestatario al Banco bajo cualquier préstamo otorgado al Prestatario, o 
garantizado por el Prestatario, que se encuentre atrasado por cualquier período 
de tiempo, ya sea por más o por menos de treinta (30) días. 
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 (f) Si, en la fecha correspondiente, el Prestatario no realizase el pago de alguna 
prima pagadera en virtud de una Conversión de Productos Básicos, y dicho 
incumplimiento no se subsanase en un plazo razonable, el Banco podrá, 
mediante notificación por escrito al Prestatario, rescindir la Opción de 
Productos Básicos relacionada, en cuyo caso el Prestatario deberá pagar el 
Banco un monto, a ser determinado por el Banco, equivalente a los costos a 
ser incurridos por éste como resultado de revertir o reasignar cualquier 
cobertura de productos básicos relacionada. Alternativamente, el Banco podrá 
optar por no rescindir la Opción de Productos Básicos, en cuyo caso, cualquier 
Monto de Liquidación en Efectivo resultante en una Fecha de Vencimiento de 
Conversión de Productos Básicos será aplicado según lo dispuesto en el 
Artículo 5.06 de estas Normas Generales. 

  
ARTÍCULO 5.13. Conversiones de Protección contra Catástrofes. Cada Conversión de 
Protección contra Catástrofes se ejecutará de acuerdo con los siguientes términos y 
condiciones: 
 
 (a)  Si al momento de ocurrir un Evento de Liquidación en Efectivo, según sea 

determinado en el Reporte del Evento por el Agente de Cálculo del Evento, 
hay un Monto de Liquidación en Efectivo que el Banco debe pagar al 
Prestatario, el Banco pagará al Prestatario dicho Monto de Liquidación en 
Efectivo dentro de los cinco (5) días hábiles, a menos que se acuerde de otra 
manera entre el Banco y el Prestatario. 

 
 (b)  En el caso de que un préstamo otorgado al Prestatario, o garantizado por el 

Prestatario, esté atrasado por más de treinta (30) días, el Banco podrá deducir 
del Monto de Liquidación en Efectivo vinculado a la Conversión de 
Protección contra Catástrofes todos los montos adeudados y pagaderos por el 
Prestatario al Banco bajo cualquier préstamo otorgado al Prestatario, o 
garantizado por el Prestatario, que se encuentre atrasado por cualquier período 
de tiempo, ya sea por más o por menos de treinta (30) días. 

 
 (c)  Además de las deducciones establecidas en el literal (b) anterior, el Banco, a 

su discreción, podrá deducir del Monto de Liquidación en Efectivo adeudado 
al Prestatario en relación con una Conversión de Protección contra Catástrofes 
todos los montos adeudados y pagaderos por el Prestatario al Banco 
relacionados con las comisiones, primas y costos según lo establecido, 
respectivamente, en los Artículos 5.07(g), 5.11(a) y 5.11(b) de estas Normas 
Generales, de conformidad con lo siguiente: 

 
(i)  Costos. El Banco podrá deducir del correspondiente Monto de 

Liquidación en Efectivo cualquiera de los costos pendientes impagos 
asociados con la Conversión de Protección contra Catástrofes. 

 
(ii)  Cuotas pendientes. Si el Banco y el Prestatario han acordado que las 

comisiones, la prima y/o los costos serán pagados por el Prestatario en 
cuotas o anualizados, entonces: 
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(A)  Comisiones. El Banco podrá deducir de cualquier Monto de 
Liquidación en Efectivo la totalidad de las comisiones 
pendientes, incluidas los montos adeudados pero aún no 
vencidos según el cronograma de cuotas correspondiente 
acordado entre el Prestatario y el Banco. 

 
(B)  Costos. El Banco podrá deducir de cualquier Monto de 

Liquidación en Efectivo la totalidad de los costos pendientes, 
incluidos los montos adeudados pero aún no vencidos según el 
cronograma de cuotas correspondiente acordado entre el 
Prestatario y el Banco. 

 
(C)  Primas – Monto de protección no agotado. En el supuesto 

que el Monto de Liquidación en Efectivo no agote el Monto de 
la Protección de la Conversión de Protección contra 
Catástrofes, el Banco podrá deducir de cualquier Monto de 
Liquidación en Efectivo la prima pendiente, incluidos los 
montos adeudados pero aún no vencidos según el cronograma 
de cuotas correspondiente acordado entre el Prestatario y el 
Banco, hasta un máximo del cincuenta por ciento (50%) del 
Monto de Liquidación en Efectivo.  

 
(D)  Primas – Monto de protección agotado. En el supuesto que 

el Monto de Liquidación en Efectivo agote el Monto de la 
Protección de la Conversión de Protección contra Catástrofes, 
el Banco podrá deducir de cualquier Monto de Liquidación en 
Efectivo la totalidad de la prima pendiente, incluidos los 
montos adeudados pero aún no vencidos según el cronograma 
de cuotas correspondiente acordado entre el Prestatario y el 
Banco 

 
(iii) Saldo restante. En caso de que el Evento de Liquidación en Efectivo 

agote el Monto de la Protección y, después de deducir del Monto de 
Liquidación en Efectivo las correspondientes comisiones, costos y 
primas descritas anteriormente, el Prestatario aún debe al Banco 
cualquier monto de comisiones, costos o primas, entonces el 
Prestatario deberá prontamente efectuar el pago de dicho monto al 
Banco de acuerdo con los términos y forma indicada por el Banco. 
 

 (d)  Todas las determinaciones y cálculos realizados por el Agente de Cálculo del 
Evento en un Reporte del Evento tendrán un carácter final, obligatorio y 
vinculante para el Prestatario. 

 
ARTÍCULO 5.14. Eventos de interrupción de las cotizaciones. Las partes reconocen 
que los pagos hechos por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses, de los 
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montos que han sido objeto de una Conversión, deben, en todo momento, mantenerse 
vinculados con la correspondiente captación del financiamiento del Banco en relación con 
pagos asociados a dicha Conversión. Por lo tanto, las Partes convienen que, no obstante la 
ocurrencia de cualquier evento de interrupción que materialmente afecte los diversos tipos 
de cambio, las tasas de interés e índice de ajuste de inflación utilizados en este Contrato, si 
lo hubiere, o las Cartas Notificación de Conversión, los pagos del Prestatario continuarán 
vinculados a dicha captación del financiamiento del Banco. Con el fin de obtener y mantener 
esa vinculación bajo dichas circunstancias, las partes expresamente acuerdan que el Agente 
de Cálculo, actuando de buena fe y de una manera comercialmente razonable, tratando de 
reflejar la correspondiente captación del financiamiento del Banco, determinará la 
aplicabilidad tanto: (a) de dichos eventos de interrupción; y (b) de la tasa o el índice de 
reemplazo aplicable para determinar el monto apropiado a ser pagado por el Prestatario. 
 
ARTÍCULO 5.15. Cancelación y reversión de la Conversión de Moneda. Si, luego de 
la fecha de suscripción del presente Contrato, se promulga, se emite o se produce un cambio 
en una ley, decreto u otra norma legal aplicable, o bien, se promulga, se emite o se produce 
un cambio en la interpretación de una ley, decreto u otra norma legal vigente al momento de 
la suscripción del presente Contrato, que, conforme el Banco razonablemente lo determine, 
le impida al Banco continuar manteniendo total o parcialmente su financiamiento en la 
Moneda Convertida por el plazo remanente y en los mismos términos de la Conversión de 
Moneda respectiva, el Prestatario, previa notificación por parte del Banco, tendrá la opción 
de redenominar a Dólares el Saldo Deudor objeto de la Conversión de Moneda a la tasa de 
cambio aplicable en ese momento, conforme ésta sea determinada por el Agente de Cálculo. 
Dicho Saldo Deudor quedará sujeto al Cronograma de Amortización que había sido acordado 
para dicha Conversión de Moneda y a la Tasa de Interés prevista en el Artículo 3.07(a) de 
estas Normas Generales. En su defecto, el Prestatario podrá pagar anticipadamente al Banco 
todas las sumas que adeude en la Moneda Convertida, de conformidad con lo previsto en el 
Artículo 3.12 de estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 5.16. Ganancias o costos asociados a la redenominación a Dólares. En 
caso de que el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida redenominar el 
Saldo Deudor objeto de una Conversión de Moneda a Dólares de acuerdo con lo previsto en 
el Artículo 5.15 anterior, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, pagará al Banco, 
según sea el caso, los montos relativos a cualesquiera ganancias o costos determinados por 
el Agente de Cálculo, hasta la fecha de redenominación a Dólares, asociados con variaciones 
en las tasas de interés, dentro de un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la 
redenominación. Cualquier ganancia asociada a dicha conversión a ser recibida por el 
Prestatario, será primeramente aplicada a cualquier monto vencido pendiente de pago al 
Banco por el Prestatario. 
 
ARTÍCULO 5.17. Retraso en el pago en caso de Conversión de Moneda. El retraso en 
el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, cualesquiera cargos 
financieros devengados con ocasión de una Conversión y cualesquiera primas pagaderas al 
Banco en virtud del Artículo 5.09 en Moneda distinta al Dólar, facultará al Banco a cobrar 
intereses a una tasa flotante en la Moneda Convertida determinada por el Agente de Cálculo, 
más un margen de 100 puntos básicos (1%) sobre el total de las sumas en atraso, sin perjuicio 
de la aplicación de cargos adicionales que aseguren un pleno traspaso de costos en la 
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eventualidad de que dicho margen no sea suficiente para que el Banco recupere los costos 
incurridos a raíz de dicho atraso.  
 
ARTÍCULO 5.18. Costos adicionales en caso de Conversiones. Si una acción u 
omisión del Prestatario o el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en las fechas 
de vencimiento de montos de capital, intereses y comisiones relacionados con una 
Conversión; (b) revocación de o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud 
de Conversión; (c) incumplimiento de un pago anticipado parcial o total del Saldo Deudor 
en la Moneda Convertida, previamente solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un cambio 
en las leyes o regulaciones que tengan un impacto en el mantenimiento del total o una parte 
del Préstamo en los términos acordados de una Conversión; o (e) otras acciones no descritas 
anteriormente; resulta para el Banco en costos adicionales a los descritos en este Contrato, el 
Prestatario deberá pagar al Banco aquellas sumas, determinadas por el Agente de Cálculo, 
que aseguren un pleno traspaso de los costos incurridos. En el caso de una Conversión de 
Protección contra Catástrofes, el Prestatario pagará al Banco dichos costos adicionales de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.08(d) de estas Normas Generales. 

 

 

CAPÍTULO VI 

Ejecución del Proyecto 

 
ARTÍCULO 6.01. Sistemas de gestión financiera y control interno.  
 
(a) El Prestatario se compromete a mantener o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la 
Agencia de Contrataciones, si la hubiere, mantengan controles internos tendientes a asegurar 
razonablemente, que: (i) los recursos del Proyecto sean utilizados para los propósitos de este 
Contrato, con especial atención a los principios de economía y eficiencia; (ii) los activos del 
Proyecto sean adecuadamente salvaguardados; (iii) las transacciones, decisiones y 
actividades del Proyecto sean debidamente autorizadas y ejecutadas de acuerdo con las 
disposiciones de este Contrato y de cualquier otro contrato relacionado con el Proyecto; y 
(iv) las transacciones sean apropiadamente documentadas y sean registradas de forma que 
puedan producirse informes y reportes oportunos y confiables.  
 

(b) El Prestatario se compromete a mantener y a que el Organismo Ejecutor y la 
Agencia de Contrataciones, si la hubiere, mantengan un sistema de gestión financiera 
aceptable y confiable que permita oportunamente, en lo que concierne a los recursos del 
Proyecto: (i) la planificación financiera; (ii) el registro contable, presupuestario y financiero; 
(iii) la administración de contratos; (iv) la realización de pagos; y (v) la emisión de informes 
de auditoría financiera y de otros informes relacionados con los recursos del Préstamo, del 
Aporte Local y de otras fuentes de financiamiento del Proyecto, si fuera el caso.  
 

 (c) El Prestatario se compromete a conservar y a que el Organismo Ejecutor o la 
Agencia de Contrataciones, según corresponda, conserven los documentos y registros 
originales del Proyecto por un período mínimo de tres (3) años después del vencimiento del 
Plazo Original de Desembolsos o cualquiera de sus extensiones. Estos documentos y 
registros deberán ser adecuados para: (i) respaldar las actividades, decisiones y transacciones 
relativas al Proyecto, incluidos todos los gastos incurridos; y (ii) evidenciar la correlación de 
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gastos incurridos con cargo al Préstamo con el respectivo desembolso efectuado por el 
Banco.  
 

(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, incluyan, en los documentos de 
licitación, las solicitudes de propuestas y en los contratos financiados con recursos del 
Préstamo, que éstos respectivamente celebren, una disposición que exija a los proveedores 
de bienes o servicios, contratistas, subcontratistas, consultores y sus representantes, 
miembros del personal, subconsultores, subcontratistas, o concesionarios, que contraten, 
conservar los documentos y registros relacionados con actividades financiadas con recursos 
del Préstamo por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en 
el respectivo contrato. 
 
ARTÍCULO 6.02. Aporte Local. El Prestatario se compromete a contribuir o, en su caso, 
a que el Organismo Ejecutor contribuya, de forma oportuna el Aporte Local. Si a la fecha de 
aprobación del Préstamo por el Banco se hubiere determinado la necesidad de Aporte Local, 
el monto estimado de dicho Aporte Local será el que se establece en las Estipulaciones 
Especiales. La estimación o la ausencia de estimación del Aporte Local no implica una 
limitación o reducción de la obligación de aportar oportunamente todos los recursos 
adicionales que sean necesarios para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto.  
 
ARTÍCULO 6.03. Disposiciones generales sobre ejecución del Proyecto.  
 
(a) El Prestatario se compromete a ejecutar el Proyecto o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor lo ejecute, de acuerdo con los objetivos del mismo, con la debida diligencia, en 
forma económica, financiera, administrativa y técnicamente eficiente y de acuerdo con las 
disposiciones de este Contrato y con los planes, especificaciones, calendario de inversiones, 
presupuestos, reglamentos y otros documentos pertinentes al Proyecto que el Banco apruebe. 
Asimismo, el Prestatario conviene en que todas las obligaciones a su cargo o, en su caso, a 
cargo del Organismo Ejecutor, deberán ser cumplidas a satisfacción del Banco. 
 

(b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de 
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco apruebe, y todo 
cambio sustancial en contratos financiados con recursos del Préstamo, requieren el 
consentimiento escrito del Banco. 

 
(c) En caso de contradicción o inconsistencia entre las disposiciones de este 

Contrato y cualquier plan, especificación, calendario de inversiones, presupuesto, reglamento 
u otro documento pertinente al Proyecto que el Banco apruebe, las disposiciones de este 
Contrato prevalecerán sobre dichos documentos.  
 

ARTÍCULO 6.04. Selección y contratación de obras y servicios diferentes de 

consultoría, adquisición de bienes y selección y contratación de servicios de consultoría.  
 
(a) Sujeto a lo dispuesto en el inciso (b) de este Artículo, el Prestatario se compromete a 
llevar a cabo o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si 
la hubiere, lleven a cabo la contratación de obras y servicios diferentes de consultoría, así 
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como la adquisición de bienes, de acuerdo con lo estipulado en las Políticas de Adquisiciones 
y el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco, y la selección y contratación de servicios 
de consultoría, de acuerdo con lo estipulado en las Políticas de Consultores y el Plan de 
Adquisiciones aprobado por el Banco.  El Prestatario declara conocer las Políticas de 
Adquisiciones y las Políticas de Consultores y, en su caso, se compromete a poner dichas 
Políticas en conocimiento del Organismo Ejecutor, y de la Agencia de Contrataciones. 
 
 (b) Cuando el Banco haya evaluado de forma satisfactoria y considerado 
aceptables las normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del Prestatario o de una 
entidad del Prestatario, el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá llevar a 
cabo las adquisiciones y contrataciones financiadas total o parcialmente con recursos del 
Préstamo utilizando dichas normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones de acuerdo 
con los términos de la evaluación del Banco y la legislación y procesos aplicables aceptados. 
Los términos de dicha aceptación serán notificados por escrito por el Banco al Prestatario y 
al Organismo Ejecutor. El uso de las normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del 
Prestatario o de una entidad del Prestatario podrá ser suspendido por el Banco cuando, a 
criterio de éste, se hayan suscitado cambios a los parámetros o prácticas con base en los 
cuales los mismos han sido aceptados por el Banco, y mientras el Banco no haya determinado 
si dichos cambios son compatibles con las mejores prácticas internacionales. Durante dicha 
suspensión, se aplicarán las Políticas de Adquisiciones y las Políticas de Consultores del 
Banco. El Prestatario se compromete a comunicar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 
comunique al Banco cualquier cambio en la legislación o procesos aplicables aceptados. El 
uso de las normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del Prestatario o de una 
entidad del Prestatario no dispensa la aplicación de las disposiciones previstas en la Sección 
I de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de Consultores, incluyendo el requisito 
de que las adquisiciones y contrataciones correspondientes consten en el Plan de 
Adquisiciones y se sujeten a las demás condiciones de este Contrato. Las disposiciones de la 
Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de Consultores se aplicarán a 
todos los contratos, independientemente de su monto o método de contratación. El Prestatario 
se compromete a incluir, o en su caso que el Organismo Ejecutor incluya en los documentos 
de licitación, los contratos, así como los instrumentos empleados en los sistemas electrónicos 
o de información (en soporte físico o electrónico), disposiciones destinadas a asegurar la 
aplicación de lo establecido en la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas 
de Consultores, incluyendo las disposiciones de Prácticas Prohibidas.  
 
 (c) El Prestatario se compromete a actualizar o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor mantenga actualizado, el Plan de Adquisiciones y lo actualice, al menos, anualmente 
o con mayor frecuencia, según las necesidades del Proyecto. Cada versión actualizada de 
dicho Plan de Adquisiciones deberá ser sometida a la revisión y aprobación del Banco.  
 
 (d) El Banco realizará la revisión de los procesos de selección, contratación y 
adquisición, según lo establecido en el Plan de Adquisiciones. En cualquier momento durante 
la ejecución del Proyecto, el Banco podrá cambiar la modalidad de revisión de dichos 
procesos, informando previamente al Prestatario o al Organismo Ejecutor. Los cambios 
aprobados por el Banco deberán ser reflejados en el Plan de Adquisiciones. 
 

ARTÍCULO 6.05. Utilización de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los 
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bienes adquiridos con los recursos del Préstamo deberán utilizarse exclusivamente para los 
fines del Proyecto.  
 
ARTÍCULO 6.06. Salvaguardias ambientales y sociales.  
 
(a) El Prestatario se compromete a llevar a cabo la ejecución (preparación, construcción y 
operación) de las actividades comprendidas en el Proyecto o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor las lleve a cabo, en forma consistente con las políticas ambientales y sociales del 
Banco, según las disposiciones específicas sobre aspectos ambientales y sociales que se 
incluyan en las Estipulaciones Especiales de este Contrato.  
 

(b) El Prestatario se compromete a informar inmediatamente al Banco, o, en su 
caso, a que el Organismo Ejecutor informe al Banco, la ocurrencia de cualquier 
incumplimiento de los compromisos ambientales y sociales establecidos en las 
Estipulaciones Especiales.  

 
(c) El Prestatario se compromete a implementar o, de ser el caso, a que el 

Organismo Ejecutor implemente un plan de acción correctivo, acordado con el Banco, para 
mitigar, corregir y compensar las consecuencias adversas que puedan derivarse de 
incumplimientos en la implementación de los compromisos ambientales y sociales 
establecidos en las Estipulaciones Especiales.  

 
(d) El Prestatario se compromete a permitir que el Banco, por sí o mediante la 

contratación de servicios de consultoría, lleve a cabo actividades de supervisión, incluyendo 
auditorías ambientales y sociales del Proyecto, a fin de confirmar el cumplimiento de los 
compromisos ambientales y sociales incluidos en las Estipulaciones Especiales.  
 

ARTÍCULO 6.07. Gastos inelegibles para el Proyecto. En el evento que el Banco 
determine que un gasto efectuado no cumple con los requisitos para ser considerado un Gasto 
Elegible o Aporte Local, el Prestatario se compromete a tomar o, en su caso, a que el 
Organismo Ejecutor tome, las acciones necesarias para rectificar la situación, según lo 
requerido por el Banco y sin perjuicio de las demás medidas previstas que el Banco pudiere 
ejercer en virtud de este Contrato. 
 

 

CAPÍTULO VII 

Supervisión y evaluación del Proyecto 

 
ARTÍCULO 7.01. Inspecciones.  
 
(a) El Banco podrá establecer los procedimientos de inspección que juzgue necesarios para 
asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 
 

(b) El Prestatario se compromete a permitir o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, permitan al Banco, sus investigadores, 
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representantes, auditores o expertos contratados por el mismo, inspeccionar en cualquier 
momento el Proyecto, las instalaciones, el equipo y los materiales correspondientes, así como 
los sistemas, registros y documentos que el Banco estime pertinente conocer. Asimismo, el 
Prestatario se compromete a que sus representantes o, en su caso, los representantes del 
Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, presten la más amplia 
colaboración a quienes el Banco envíe o designe para estos fines. Todos los costos relativos 
al transporte, remuneración y demás gastos correspondientes a estas inspecciones serán 
pagados por el Banco.  

 
(c) El Prestatario se compromete a proporcionar o, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, proporcionen al Banco la 
documentación relativa al Proyecto que el Banco solicite, en forma y tiempo satisfactorios 
para el Banco. Sin perjuicio de las medidas que el Banco pueda tomar en virtud del presente 
Contrato, en caso de que la documentación no esté disponible, el Prestatario se compromete 
a presentar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la 
hubiere, presente al Banco una declaración en la que consten las razones por las cuales la 
documentación solicitada no está disponible o está siendo retenida. 

 
(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, incluyan, en los documentos de 
licitación, las solicitudes de propuestas y convenios relacionados con la ejecución del 
Préstamo que el Prestatario, Organismo Ejecutor o Agencia de Contrataciones celebren, una 
disposición que: (i) permita al Banco, a sus investigadores, representantes, auditores o 
expertos, revisar cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de 
propuestas y con el cumplimiento del contrato o convenio; y (ii) establezca que dichas 
cuentas, registros y documentos podrán ser sometidos al dictamen de auditores designados 
por el Banco. 

 
ARTÍCULO 7.02. Planes e informes. Para permitir al Banco la supervisión del progreso 
en la ejecución del Proyecto y el alcance de sus resultados, el Prestatario se compromete a: 
 

(a) Presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor le presente, la 
información, los planes, informes y otros documentos, en la forma y con el 
contenido que el Banco razonablemente solicite basado en el progreso del 
Proyecto y su nivel de riesgo. 

 
(b) Cumplir y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor cumpla, con las acciones 

y compromisos establecidos en dichos planes, informes y otros documentos 
acordados con el Banco. 

 

(c) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe, al Banco cuando 
se identifiquen riesgos o se produzcan cambios significativos que impliquen 
o pudiesen implicar demoras o dificultades en la ejecución del Proyecto.  

 

(d) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe, al Banco dentro 
de un plazo máximo de treinta (30) días de la iniciación de cualquier proceso, 
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reclamo, demanda o acción judicial, arbitral o administrativo relacionado con 
el Proyecto, y mantener y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor mantenga 
al Banco informado del estado de los mismos. 

 
ARTÍCULO 7.03.  Informes de Auditoría Financiera Externa y otros informes 

financieros.  
 
(a) Salvo que en las Estipulaciones Especiales se establezca lo contrario, el Prestatario se 
compromete a presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor presente al 
Banco, los informes de auditoría financiera externa y otros informes identificados en las 
Estipulaciones Especiales, dentro del plazo de ciento veinte (120) días, siguientes al cierre 
de cada ejercicio fiscal del Proyecto durante el Plazo Original de Desembolsos o sus 
extensiones, y dentro del plazo de ciento veinte (120) días siguientes a la fecha del último 
desembolso. 
 

(b) Adicionalmente, el Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su 
caso, a que el Organismo Ejecutor presente al Banco, otros informes financieros, en la forma, 
con el contenido y la frecuencia en que el Banco razonablemente les solicite durante la 
ejecución del Proyecto cuando, a juicio del Banco, el análisis del nivel de riesgo fiduciario, 
la complejidad y la naturaleza del Proyecto lo justifiquen. 

 
(c) Cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo establecido en este 

Artículo y las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones Especiales, deberá ser 
realizada por auditores externos previamente aceptados por el Banco o una entidad superior 
de fiscalización previamente aceptada por el Banco, de conformidad con estándares y 
principios de auditoría aceptables al Banco. El Prestatario autoriza y, en su caso, se 
compromete a que el Organismo Ejecutor autorice, a la entidad superior de fiscalización o a 
los auditores externos a proporcionar al Banco la información adicional que éste 
razonablemente pueda solicitarles, en relación con los informes de auditoría financiera 
externa. 

 
(d) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar o, en su caso, a que el 

Organismo Ejecutor seleccione y contrate, los auditores externos referidos en el literal (c) 
anterior, de conformidad con los procedimientos y los términos de referencia previamente 
acordados con el Banco.  El Prestatario, además, se compromete a proporcionar o, en su caso, 
a que el Organismo Ejecutor proporcione al Banco la información relacionada con los 
auditores independientes contratados que éste le solicitare.  

 
(e) En el caso en que cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo 

establecido en este Artículo y las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones 
Especiales esté a cargo de una entidad superior de fiscalización y ésta no pudiere efectuar su 
labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco o dentro de los plazos, durante el 
período y con la frecuencia estipulados en este Contrato, el Prestatario o el Organismo 
Ejecutor, según corresponda, seleccionará y contratará los servicios de auditores externos 
aceptables al Banco, de conformidad con lo indicado en los incisos (c) y (d) de este Artículo.  

 
(f) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma 
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excepcional, podrá seleccionar y contratar los servicios de auditores externos para auditar los 
informes de auditoría financiera previstos en el Contrato cuando: (i) del resultado del análisis 
de costo-beneficio efectuado por el Banco, se determine que los beneficios de que el Banco 
realice dicha contratación superen los costos; (ii) exista un acceso limitado a los servicios de 
auditoría externa en el país; o (iii) existan circunstancias especiales que justifiquen que el 
Banco seleccione y contrate dichos servicios. 

 
(g) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo 

Ejecutor, según corresponda, la realización de auditorías externas diferentes de la financiera 
o trabajos relacionados con la auditoría de proyectos, del Organismo Ejecutor y de entidades 
relacionadas, del sistema de información financiera y de las cuentas bancarias del Proyecto, 
entre otras. La naturaleza, frecuencia, alcance, oportunidad, metodología, tipo de normas de 
auditoría aplicables, informes, procedimientos de selección de los auditores y términos de 
referencia para las auditorías serán establecidos de común acuerdo entre las Partes. 
 
 

CAPÍTULO VIII 

Suspensión de desembolsos, vencimiento anticipado y cancelaciones parciales 

 
ARTÍCULO 8.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante notificación al 
Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista cualquiera de las 
circunstancias siguientes: 
 

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por 
capital, comisiones, intereses, en la devolución de recursos del Préstamo 
utilizados para gastos no elegibles, o por cualquier otro concepto, con motivo 
de este Contrato o de cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y el 
Prestatario, incluido otro Contrato de Préstamo o un Contrato de Derivados. 

 
(b) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier 

obligación de pago estipulada en el Contrato de Garantía, en cualquier otro 
contrato suscrito entre el Garante, como Garante y el Banco o en cualquier 
Contrato de Derivados suscrito con el Banco.  

 
(c) El incumplimiento por parte del Prestatario, del Garante, si lo hubiere, o del 

Organismo Ejecutor, en su caso, de cualquier otra obligación estipulada en 
cualquier contrato suscrito con el Banco para financiar el Proyecto, incluido 
este Contrato, el Contrato de Garantía, o en cualquier Contrato de Derivados 
suscrito con el Banco, así como, en su caso, el incumplimiento por parte del 
Prestatario o del Organismo Ejecutor de cualquier contrato suscrito entre éstos 
para la ejecución del Proyecto.  

 
(d) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto 

debe ejecutarse. 
 
(e) Cuando, a juicio del Banco, el objetivo del Proyecto o el Préstamo pudieren 

ser afectados desfavorablemente o la ejecución del Proyecto pudiere resultar 
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improbable como consecuencia de: (i) cualquier restricción, modificación o 
alteración de las facultades legales, de las funciones o del patrimonio del 
Prestatario o del Organismo Ejecutor, en su caso; o (ii) cualquier modificación 
o enmienda de cualquier condición cumplida antes de la aprobación del 
Préstamo por el Banco, que hubiese sido efectuada sin la conformidad escrita 
del Banco.  

 
(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco: (i) haga 

improbable que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Garante, si lo 
hubiere, en su caso, cumpla con las obligaciones establecidas en este Contrato 
o las obligaciones de hacer del Contrato de Garantía, respectivamente; o (ii) 
impida alcanzar los objetivos de desarrollo del Proyecto. 

 
(g) Cuando el Banco determine que un empleado, agente o representante del 

Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor o de la Agencia de 
Contrataciones, ha cometido una Práctica Prohibida en relación con el 
Proyecto. 

 
ARTÍCULO 8.02. Vencimiento anticipado o cancelaciones de montos no 

desembolsados.  El Banco, mediante notificación al Prestatario, podrá declarar vencida y 
pagadera de inmediato una parte o la totalidad del Préstamo, con los intereses, comisiones y 
cualesquiera otros cargos devengados hasta la fecha del pago, y podrá cancelar la parte no 
desembolsada del Préstamo, si: 
 

(a) Alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (d) del 
Artículo anterior se prolongase más de sesenta (60) días.  

 
(b) Surge y mientras subsista cualquiera de las circunstancias previstas en los 

incisos (e) y (f) del Artículo anterior y el Prestatario o el Organismo Ejecutor, 
en su caso, no presenten al Banco aclaraciones o informaciones adicionales 
que el Banco considere necesarias.  

 
(c) El Banco determina que cualquier firma, entidad o individuo actuando como 

oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, 
entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría y 
consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, 
intermediarios financieros u Organismo Contratante (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en 
relación con el Proyecto sin que el Prestatario o, en su caso, el Organismo 
Ejecutor o la Agencia de Contrataciones, hayan tomado las medidas 
correctivas adecuadas (incluida la notificación adecuada al Banco tras tener 
conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el 
Banco considere razonable.  
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(d) El Banco, en cualquier momento, determina que una adquisición de bienes o 
una contratación de obra o de servicios diferentes de consultoría o servicios 
de consultoría se llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados en este 
Contrato. En este caso, la declaración de cancelación o de vencimiento 
anticipado corresponderá a la parte del Préstamo destinada a dicha adquisición 
o contratación.  

 
ARTÍCULO 8.03. Disposiciones no afectadas.  La aplicación de las medidas 
establecidas en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este 
Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de 
la totalidad del Préstamo, en cuyo caso sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias 
del Prestatario. 
 

ARTÍCULO 8.04. Desembolsos no afectados. No obstante lo dispuesto en los Artículos 
8.01 y 8.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el 
desembolso por parte del Banco de los recursos del Préstamo que: (a) se encuentren sujetos 
a la garantía de reembolso de una carta de crédito irrevocable; (b) el Banco se haya 
comprometido específicamente por escrito con el Prestatario o, en su caso, el Organismo 
Ejecutor o la Agencia de Contrataciones, para pagar Gastos Elegibles directamente al 
respectivo proveedor, salvo que el Banco haya notificado al Prestatario u Organismo 
Ejecutor, según lo dispuesto en el Artículo 4.08(c) de estas Normas Generales; y (c) sean 
para pagar al Banco, conforme a las instrucciones del Prestatario. 
 

 

CAPÍTULO IX 

Prácticas Prohibidas 

 

ARTÍCULO 9.01. Prácticas Prohibidas.  
 
(a) En adición a lo establecido en los Artículos 8.01(g) y 8.02(c) de estas Normas Generales, 
si el Banco determina que cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o 
participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, 
oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, 
intermediarios financieros u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una 
Práctica Prohibida en relación con la ejecución del Proyecto, podrá tomar las siguientes 
medidas, entre otras: 

 
(i) Negarse a financiar los contratos para la adquisición de bienes o la 

contratación de obras, servicios de consultoría o servicios diferentes 
de consultoría.  

 
(ii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco 

cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario o, en 
su caso, el Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha 
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tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras 
cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la 
comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere 
razonable. 

 
(iii) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo que haya 

encontrado responsable de la Práctica Prohibida, en formato de una 
carta formal de censura por su conducta. 

 
(iv) Declarar a la firma, entidad o individuo que haya encontrado 

responsable de la Práctica Prohibida, inelegible, en forma permanente 
o temporal, para participar en actividades financiadas por el Banco, ya 
sea directamente como contratista o proveedor o, indirectamente, en 
calidad de subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes, 
servicios de consultoría o servicios diferentes de consultoría. 

 
(v)  Remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer 

cumplir las leyes.  
 
(vi) Imponer multas que representen para el Banco un reembolso de los 

costos vinculados con las investigaciones y actuaciones.  
 
(b) Lo dispuesto en el Artículo 8.01(g) y en el Artículo 9.01(a)(i) se aplicará también en 
casos en los que se haya suspendido temporalmente la elegibilidad de la Agencia de 
Contrataciones, de cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o 
participando en una actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, 
oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, representantes, ya sean sus atribuciones 
expresas o implícitas) para participar de una licitación u otro proceso de selección para la 
adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en 
relación con una investigación de una Práctica Prohibida.  
 
(c) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con 
las disposiciones referidas anteriormente podrá ser de carácter público.  
 
(d) Cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 
empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios u Organismo Contratante 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, representantes ya sean sus atribuciones 
expresas o implícitas) podrán ser sancionados por el Banco de conformidad con lo dispuesto 
en acuerdos suscritos entre el Banco y otras instituciones financieras internacionales 
concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones en materia de inhabilitación. Para 
efectos de lo dispuesto en este literal (d), “sanción” incluye toda inhabilitación permanente 

o temporal, imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción 
pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una institución 
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financiera internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas 
Prohibidas. 
 
(e) Cuando el Prestatario adquiera bienes o contrate obras o servicios diferentes de 
consultoría directamente de una agencia especializada en el marco de un acuerdo entre el 
Prestatario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en este 
Contrato relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean 
sus atribuciones expresas o implícitas) o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos 
con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de los 
servicios de consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Prestatario 
se compromete a adoptar o, en su caso, que el Organismo Ejecutor adopte, en caso de que 
sea requerido por el Banco, recursos tales como la suspensión o la rescisión del contrato 
correspondiente. El Prestatario se compromete a que los contratos que suscriba con agencias 
especializadas incluirán disposiciones requiriendo que éstas conozcan la lista de firmas e 
individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco para 
participar de una adquisición o contratación financiada total o parcialmente con recursos del 
Préstamo. En caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de 
compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por 
el Banco en la forma indicada en este Artículo, el Banco no financiará tales contratos o gastos 
y se acogerá a otras medidas que considere convenientes. 

 

 

CAPÍTULO X 

Disposición sobre gravámenes y exenciones 

 

ARTÍCULO 10.01. Compromiso sobre gravámenes. El Prestatario se compromete a no 
constituir ningún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como garantía 
de una deuda externa sin constituir, al mismo tiempo, un gravamen que garantice al Banco, 
en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones pecuniarias 
derivadas de este Contrato. La anterior disposición no se aplicará: (a) a los gravámenes 
constituidos sobre bienes, para asegurar el pago del saldo insoluto de su precio de 
adquisición; y (b) a los constituidos con motivo de operaciones bancarias para garantizar el 
pago de obligaciones cuyos vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso de que el 
Prestatario sea un país miembro, la expresión “bienes o rentas” se refiere a toda clase de 

bienes o rentas que pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean 
entidades autónomas con patrimonio propio. 
 
ARTÍCULO 10.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que el 
capital, los intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, así como cualquier 
otro pago por gastos o costos que se hubieren originado en el marco de este Contrato, se 
pagarán sin deducción ni restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo 
que establezcan o pudieran establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, 
tasa o derecho aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de este Contrato. 
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CAPÍTULO XI 

Disposiciones varias 

 
ARTÍCULO 11.01. Cesión de derechos.  
 

(a)  El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas o privadas, a título de 
participaciones, los derechos correspondientes a las obligaciones pecuniarias del Prestatario 
provenientes de este Contrato. El Banco notificará inmediatamente al Prestatario sobre cada 
cesión. 
 

(b) El Banco podrá ceder participaciones en relación con saldos desembolsados 
o saldos que estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de 
participación. 
 

(c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario y del Garante, si lo 
hubiere, ceder, en todo o en parte, el saldo no desembolsado del Préstamo a otras instituciones 
públicas o privadas. A tales efectos, la parte sujeta a cesión será denominada en términos de 
un número fijo de unidades de la Moneda de Aprobación o de unidades de Dólares. 
Igualmente y previa conformidad del Prestatario, y del Garante, si lo hubiere, el Banco podrá 
establecer para dicha parte sujeta a cesión, una tasa de interés diferente a la establecida en el 
presente Contrato. 
 

ARTÍCULO 11.02. Modificaciones y dispensas contractuales. Cualquier modificación 
o dispensa a las disposiciones de este Contrato deberá ser acordada por escrito entre las 
Partes, y contar con la anuencia del Garante, si lo hubiere y en lo que fuere aplicable. 
 
ARTÍCULO 11.03. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del 
Banco de los derechos acordados en este Contrato no podrá ser interpretado como renuncia 
a tales derechos, ni como una aceptación tácita de hechos, acciones o circunstancias 
habilitantes de su ejercicio. 
 
ARTÍCULO 11.04. Extinción. (a) El pago total del capital, intereses, comisiones, primas 
y todo otro cargo del Préstamo, así como de los demás gastos, costos y pagos que se hubieren 
originado en el marco de este Contrato, dará por concluido el Contrato y todas las 
obligaciones que de él se deriven, con excepción de aquéllas referidas en el inciso (b) de este 
Artículo. 
 
 (b) Las obligaciones que el Prestatario adquiere en virtud de este Contrato en 
materia de Prácticas Prohibidas y otras obligaciones relacionadas con las políticas operativas 
del Banco, permanecerán vigentes hasta que dichas obligaciones hayan sido cumplidas a 
satisfacción del Banco. 
 
ARTÍCULO 11.05. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en el Contrato son 
válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a 
legislación de país determinado. 
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ARTÍCULO 11.06. Divulgación de información. El Banco podrá divulgar este Contrato 
y cualquier información relacionada con el mismo de acuerdo con su política de acceso a 
información vigente al momento de dicha divulgación. 
 
 

CAPÍTULO XII 

Procedimiento arbitral 

 

ARTÍCULO 12.01. Composición del tribunal.  
 
(a) El tribunal de arbitraje se compondrá de tres miembros, que serán designados en la forma 
siguiente: uno, por el Banco; otro, por el Prestatario; y un tercero, en adelante denominado 
el “Presidente”, por acuerdo directo entre las Partes, o por intermedio de los respectivos 

árbitros. El Presidente del tribunal tendrá doble voto en caso de impasse en todas las 
decisiones. Si las Partes o los árbitros no se pusieren de acuerdo respecto de la persona del 
Presidente, o si una de las Partes no pudiera designar árbitro, el Presidente será designado, a 
petición de cualquiera de las Partes, por el Secretario General de la Organización de los 
Estados Americanos. Si una de las Partes no designare árbitro, éste será designado por el 
Presidente. Si alguno de los árbitros designados o el Presidente no quisiere o no pudiere 
actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo en igual forma que para la designación 
original. El sucesor tendrá las mismas funciones que el antecesor. 
 

(b) En toda controversia, tanto el Prestatario como el Garante, si lo hubiere, serán 
considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la designación del árbitro 
como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente. 
 
ARTÍCULO 12.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al 
procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una notificación escrita, 
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre 
del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha notificación deberá, dentro del 
plazo de cuarenta y cinco (45) días, notificar a la parte contraria el nombre de la persona que 
designe como árbitro. Si dentro del plazo de setenta y cinco (75) días, contado desde la 
notificación de iniciación del procedimiento de arbitraje, las partes no se hubieren puesto de 
acuerdo en cuanto a la persona del Presidente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el 
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a la 
designación.  
 

ARTÍCULO 12.03. Constitución del tribunal. El tribunal de arbitraje se constituirá en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el Presidente 
designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio tribunal. 
 
ARTÍCULO 12.04. Procedimiento.  
 
(a) El tribunal queda especialmente facultado para resolver todo asunto relacionado con su 
competencia y adoptará su propio procedimiento. En todo caso, deberá conceder a las Partes 
la oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. Todas las decisiones del tribunal se 
tomarán por la mayoría de votos. 
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 (b) El tribunal fallará con base a los términos del Contrato y pronunciará su fallo 
aun en el caso de que alguna de las Partes actúe en rebeldía. 
 
 (c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de, 
al menos, dos (2) miembros del tribunal. Dicho fallo deberá dictarse dentro del plazo 
aproximado de sesenta (60) días, contado a partir de la fecha del nombramiento del 
Presidente, a menos que el tribunal determine que, por circunstancias especiales e 
imprevistas, deba ampliarse dicho plazo. El fallo será notificado a las partes mediante 
notificación suscrita, cuanto menos, por dos (2) miembros del tribunal y deberá cumplirse 
dentro del plazo de treinta (30) días, contado a partir de la fecha de la notificación. Dicho 
fallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 
 
ARTÍCULO 12.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro y los gastos del arbitraje, con 
la excepción de los costos de abogado y costos de otros expertos, que serán cubiertos por las 
partes que los hayan designado, serán cubiertos por ambas partes en igual proporción. Toda 
duda en relación con la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse será 
resuelta por el tribunal, sin ulterior recurso. 
 

ARTÍCULO 12.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será 
hecha en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de 
notificación. 
 
 
 ANEXO ÚNICO 
 EL PROGRAMA 
 
  
 
I. Objetivo 
 
1.01 El objetivo general del Programa es mejorar el desarrollo de la gestión de recursos 

humanos en el servicio civil de la República Dominicana. Los objetivos específicos 
son: (i) mejorar la eficiencia de la gestión de recursos humanos; y (ii) mejorar las 
capacidades de los servidores públicos para adaptarse a la transformación digital.  

 
II. Descripción 
 
2.01 Para alcanzar el objetivo indicado en el párrafo 1.01 anterior, el Programa comprende 

los siguientes componentes: 
 

 Componente 1. Fortalecimiento de la gestión de recursos humanos 

 

2.02 Bajo este componente se financiarán las siguientes actividades para promover una 
mejor gestión de recursos humanos en el sector público: (i) revisiones funcionales y 
ejercicio de determinación de dotaciones óptimas en ministerios priorizados, que 
luego será replicado en el resto de los ministerios por el Ministerio de la 
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Administración Pública (MAP) luego de recibir capacitación en la aplicación práctica 
de la metodología; (ii) auditorías de nómina en ministerios priorizados, orientadas a 
asegurar el pago correcto de la masa salarial ; (iii) corrección progresiva de las 
inequidades salariales, con un foco especial en las inequidades de género ; (iv) diseño 
e implementación de un programa de capacitación  y certificación de las unidades de 
recursos humanos (URH) en todos los subsistemas de gestión del talento humano; (v) 
iniciativas de transparencia y rendición de cuentas en empleo público ; (vi) promoción 
de la equidad de género en el servicio civil, a través de programas de liderazgo 
femenino ; (vii) auditorías de género para asegurar la inclusión de la perspectiva de 
género en procesos clave como reclutamiento y selección; y (viii) el diseño e 
implementación de una estrategia de gestión del cambio para apoyar el proceso de 
fortalecimiento de la GRH. 

 
  

Componente 2. Optimización de la infraestructura y soluciones tecnológicas del 

MAP 

 
2.03 Bajo este componente se financiarán las siguientes actividades para fortalecer la 

gestión de recursos humanos mediante la incorporación de herramientas digitales y 
basado en principios de diseño incluyendo: (i) esquemas de arquitectura empresarial 
ágil  y transformación digital diseñada e implementada, incluyendo arquitectura de 
software, gobierno digital, gobierno de TIC, gobierno de datos y plan estratégico de 
TIC, con base en la agenda digital del país y en alineación con la oficina 
gubernamental de TIC; (ii) herramientas para apoyar la toma de decisiones y mejora 
en la calidad de los datos, incluyendo modelo semántico y ontológico de datos, 
definición o adopción de estándares de datos y metadatos, el diagnóstico de calidad 
de datos, y la depuración, extracción, transformación y cargue de datos orientado a 
asegurar la coherencias de los mismos y facilitar la migración de los sistemas actuales 
a los nuevos; (iii) modelo y escenarios de inteligencia de negocios y analítica 
diseñados e implementados, incluyendo reportes descriptivos generados con base en 
el modelo semántico orientado a mejorar la toma de decisiones y construcción de 
políticas públicas basadas en la explotación de datos; (iv) Sistema Integrado de 
Información de Servicio Civil (SISC) diseñado e implementado, que incluye diseño 
del modelo técnico, sus sistemas complementarios y conexos, la migración de datos, 
implementación del expediente digital e identidad digital, y servicios de software para 
sistemas actuales que puedan ser reutilizados; (v) arquitectura de integración e 
interoperabilidad diseñada e implementada basada en estándares de intercambio, 
orientado a disponer de servicios y microservicios que faciliten el intercambio de 
información entre los diferentes sistemas de información del MAP y con otras 
entidades públicas, en especial el SIGEF del MH y la CGRD; (vi) sistema de 
protección, control de acceso, monitoreo y gestión de incidentes de seguridad, gestión 
de la identidad y firma digital, y servicios del Centro de Operaciones de Seguridad 
(SOC); (vii) infraestructura TIC y/o servicios de tecnología, licencias, equipos y 
software para la ciberseguridad y control de accesos, redes y comunicaciones, mesa 
de ayuda y soporte, capacidad de planificación y plan de recuperación de desastres; 
y (viii) el diseño e implementación de una estrategia de gestión del cambio para 
apoyar la adopción de nuevos sistemas y tecnologías. En todos los sistemas descritos 
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en este componente se priorizará la adquisición de equipos con las mejores 
características de eficiencia energética y se procurará, cuando sea oportuno, la 
utilización de software libre. Se prepararán criterios, guías y listas de verificación 
para las licitaciones que los participantes tendrán que completar en el proceso de 
presentación de sus de propuestas. En estos documentos se incluirán medidas y 
estándares de eficiencia energética. 

 
 Componente 3. Fortalecimiento de las capacidades del servicio civil para 

adaptarse a la transformación digital 

 
2.04 Bajo este componente se financiarán las siguientes actividades para fortalecer las 

capacidades digitales del servicio civil: (i) programa piloto de talento digital para la 
mejora de su captación y retención, incluyendo el diseño de perfiles de puesto e 
implementación de procesos de reclutamiento y selección especializados para 
profesionales digitales, incluyendo en ciberseguridad; (ii) programa piloto de 
promoción del teletrabajo en las instituciones y puestos más adecuados para mejorar 
la productividad del sector público, fortaleciendo las habilidades de los servidores y 
facilitando herramientas adecuadas; (iii) programa de capacitación en habilidades 
digitales, incluyendo ciberseguridad, para cinco públicos objetivo: (a) líderes 
institucionales; (b) especialistas en TIC; (c) personal del MAP y de las URH que 
trabajarán con el SISC; (d) servidores públicos cuyos trabajos sean modificados por 
la mayor automatización que trae la transformación digital -a través de cursos con 
universidades; y (e) todos los servidores públicos en general a través de cursos en 
línea gratuitos, que permitan impulsar una mejor prestación de servicios y una mayor 
sensibilización; y (iv) el diseño e implementación de una estrategia de gestión del 
cambio para apoyar el fortalecimiento de las habilidades digitales en el sector público. 

 
2.05 Los gastos elegibles que financiará el Programa contemplan consultorías 

especializadas, y bienes y servicios distintos de consultorías (incluyendo la 
adquisición de equipamiento, software y capacitación) 

 

2.06 Administración, Evaluación y Auditoría. Se financiará los gastos de auditoría y 
evaluación del Programa, así como los de operación de la Unidad Ejecutora del 
Programa (UEP) en el MAP, con la contratación de consultores calificados en 
coordinación técnica, adquisiciones, administración financiera, incluyendo 
imprevistos. 

 
 
III. Plan de financiamiento 
 
3.01 La distribución de los recursos del Préstamo y de los recursos del Aporte Local se 

resume en el cuadro siguiente: 
 
 Costo y financiamiento  
 
 (en US$) 
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Componentes Banco % 

Componente 1. Fortalecimiento de la GRH 7.173.000 23,9 

1.1 Revisiones funcionales y ejercicio 
determinación de dotaciones óptimas 1.500.000 5,0 

1.2 Auditorías de nómina 3.500.000 11,7 
1.3 Corrección progresiva de las inequidades 
salariales, con foco especial en las inequidades de 
género 

500.000 1,7 

1.4 Programa de capacitación y certificación de las 
URH 1.200.000 4,0 

1.5 Iniciativas de transparencia y rendición de 
cuentas en empleo público 98.000 0,3 

1.6 Promoción de la equidad de género en el 
servicio civil 375.000 1,3 

Componente 2. Optimización de la 

infraestructura y soluciones tecnológicas del 

MAP 

14.400.000 48,0 

2.1 Esquemas de arquitectura empresarial ágil y 
transformación digital 1.400.000 4,7 

2.2 Herramientas para apoyar la toma de decisiones 
y mejora en la calidad de datos 1.000.000 3,3 

2.3 Modelo y escenarios de inteligencia de 
negocios y analítica 1.100.000 3,7 

2.4 Sistema Integrado de información del Servicio 
Civil (SISC) 4.700.000 15,7 

2.5 Arquitectura de Integración e interoperabilidad 700.000 2,3 
2.6 Sistema de Protección, control de acceso, 
monitoreo y gestión de incidentes de ciberseguridad 2.430.000 8,1 

2.7 Infraestructura TIC y servicios de tecnología, 
licencias, equipos y software 2.200.000 7,3 

2.8 Equipo técnico de apoyo 870.000 2,9 
Componente 3. Fortalecimiento de las 

capacidades del servicio civil para adaptarse a la 

transformación digital 

6.400.000 21,3 

3.1 Programa piloto talento digital 3.000.000 10,0 
3.2 Programa piloto de promoción del teletrabajo 500.000 1,7 
3.3 Programa de capacitación en habilidades 
digitales y ciberseguridad 2.750.000 9,2 

3.4 estrategia de gestión del cambio 150.000 0,5 
Componente 4. Administración, Evaluación y 

Auditoría 
2.027.000 6,8 

4.1 Contratación director de proyecto 290.000 1,0 
4.2 Contratación especialista en planificación y 
monitoreo 190.000 0,6 
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3.02 La distribución por componentes podrá modificarse por acuerdo escrito entre las 
Partes, siempre que no alteren los objetivos del Programa, utilizando el plan 
financiero y demás instrumentos de gestión descritos en este Contrato. 

 

IV. Ejecución  

 
4.01 El Organismo Ejecutor actuará por intermedio de una Unidad Ejecutora del Programa 

(UEP) que se creará con dependencia del despacho del Ministro de Administración 
Pública para la ejecución del Programa con el mandato de realizar todas las acciones 
de gestión de proyectos que aseguren la eficiente ejecución del Programa. 

 

4.02 La UEP mantendrá una coordinación permanente con la estructura institucional del 
MAP a través de enlaces institucionales designados por el MAP para tal fin y contará 
con los siguientes consultores, financiados con recursos del Programa: (i) un/a 
Director/a de Programa; (ii) un/a coordinador/a de los Componentes 1 y 3 y un/a 
coordinador/a del Componente 2 especialista en servicios digitales; (iii) un/a 
especialista y un/a oficial de adquisiciones; (iv) un/a especialista financiero/a y un/a 
contable; (v) un/a especialista y un oficial legal; (vi) un/a especialista en planificación 
y monitoreo;  y (vii) un equipo técnico de expertos/as clave conformado por un/a 
especialista en infraestructura de TICs y servicios, un/a arquitecto/a de software, un/a 
especialista en arquitectura y gobierno de TICs y datos, un/a especialista en 
arquitectura del negocio, un/a especialista en expediente, identidad digital y gestión 
documental y un/a especialista en datos y análisis. Los miembros que integren la UEP 
serán contratados con base en los términos de referencias, perfiles y funciones 
específicas previamente acordados con el Banco. 

 
4.03 Para asegurar la coordinación intrainstitucional (entre los distintos departamentos 

implicados en la ejecución del programa) e interinstitucional (con otros ministerios 
beneficiarios de los productos y servicios generados en el marco del programa) del 
Programa, se contará con un Comité Estratégico (CE). Las principales 
responsabilidades de este CE son: (i) la gestión de actores institucionales; (ii) la 
consecución y seguimiento a acuerdos interinstitucionales que sean necesarios para 
la correcta implementación y mantenimiento de las mejoras introducidas por el 
Programa; y (iii) coordinar la comunicación y visibilidad del Programa a nivel 
institucional, así como velar por el continuo apoyo de las instituciones para la 
consecución de las metas pactadas. Este CE estará presidido por el Ministro de 
Administración Pública, conformado de forma ordinaria por los viceministros y 

4.3 Contratación equipo fiduciario 580.000 1,9 
4.4 Contratación equipo técnico de apoyo al MAP 
para la gestión de productos 455.000 1,5 

4.5 Contratación equipo legal 232.000 0,8 
4.6 Oficina de gestion de proyectos 105.000 0,4 
4.7 Auditoria 75.000 0,3 
4.8 Evaluación 100.000 0,3 
Total 30.000.000 100,0 
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directores responsables de los productos a entregar por el Programa, y la 
representación de alto nivel del Ministerio de Hacienda. De forma extraordinaria, 
cuando la programación lo amerite, el CE incluirá como miembros invitados a los 
representantes de alto nivel de aquellos ministerios beneficiarios del Programa. El CE 
asegurará la correcta coordinación interinstitucional a través de la dirección de las 
distintas URH de los ministerios identificados como partes interesadas en la ejecución 
del Programa. El Coordinador General del Programa será el enlace entre el CE, el 
Ministro de Administración Pública, las direcciones de las URH y la UEP; 
responsabilizándose de la correcta coordinación de acciones que permita el buen 
funcionamiento del sistema de gobernanza. De manera ordinaria el CE se reunirá dos 
veces al año, para aprobar los lineamientos estratégicos de la ejecución anual y recibir 
a final de año la rendición de cuentas. El INAP realizará las capacitaciones previstas 
en el Programa que le correspondan de acuerdo a su competencia pero no se 
transferirán recursos al Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) sino que 
las contrataciones requeridas serán realizadas por el MAP, como Organismo Ejecutor. 

 
4.04 Para la ejecución del Programa, se contará con un Reglamento Operativo que 

desarrollará lineamientos, normas y procedimientos del Programa, así como detallará 
el mecanismo de ejecución del mismo. Específicamente, contendrá: (i) la estructura 
organizacional y el detalle del mecanismo de ejecución; (ii) los flujos de trabajo y 
controles internos detallando los requisitos y procedimientos aplicables en la 
ejecución del Programa; (iii) la delimitación de las actividades y responsabilidades 
de los distintos actores participantes de la ejecución del Programa, MAP a través de 
la UEP, en calidad de OE del Programa; (iv) establecerá las principales áreas de 
trabajo que contribuyan a una ejecución efectiva, eficiente y transparente del 
Programa y el correspondiente logro de los objetivos del mismo, en particular, en 
materia de gestión técnica, gestión ambiental y social, planificación, ejecución, 
seguimiento, evaluación y administración financiera; (v) establecer los roles y 
procedimientos para la gestión de riesgos; y (vi) detallará los criterios para elegir a 
los ministerios que se beneficiarán de las auditorías y revisiones previstas en el 
Programa y el proceso para su selección, entre estos: criterios de priorización de 
representatividad en el empleo y el gasto público y/o relevancia de los servicios de 
forma que permita: (i) alinear las estructuras organizacionales al mandato de cada 
institución; (ii) la planificación detallada de nuevos ingresos en la fuerza laboral en 
base a esas necesidades y no a reemplazos por vacantes generadas; (iii) la formulación 
de planes de movilidad funcional de servidores públicos; e (iv) informar los planes 
de capacitación de habilidades digitales del Componente 3; además de la voluntad de 
participar y el compromiso de implementar las acciones que resulten del ejercicio de 
auditoría de nómina. En caso de que el MAP considere necesario, se realizarán 
convenios de asistencia técnica entre el MAP y los ministerios seleccionados. 

 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
treinta (30) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021); años 178 de la 
Independencia y 159 de la Restauración. 
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Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
 
  Nelsa Shoraya Suárez Ariza       Agustín Burgos Tejada 

       Secretaria        Secretario 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días 
del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); años 179 de la Independencia y 159 de la 
Restauración. 
 
 

Eduardo Estrella 

Presidente 
 
 
Ginette Bournigal de Jiménez      Lía Ynocencia Díaz Santana 

  Secretaria                Secretaria 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); 
años 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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15 

    

Dec. núm. 340-22 deroga los numerales 2, 340, 349 y 873 del 

artículo 1 del Dec. núm. 104-22, así como el numeral 105 del 

artículo 3 de dicho decreto. 

   

 

17 

    

Dec. núm. 341-22 que concede el beneficio de la jubilación a 

3,457 servidores educativos del Ministerio de Educación. 

Modifica los porcentajes y promedios salariales consignados 

mediante los decretos núms. 192-17,279-17 y 133-19 de catorce 

(14) personas. 

   

 

 

 

18 

    

Dec. núm. 342-22, que concede pensiones solidarias del 

Régimen Subsidiado del Sistema Dominicano de Seguridad 

Social por vejez y discapacidad a 4,074 personas, por un 

monto de RD$6,000.00 mensuales. 
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Ley núm. 13-22 que designa con el nombre de Roberto Antonio Núñez (Chori), el 

estadio de béisbol de la ciudad Hato Mayor del Rey. G. O. No. 11071 del 8 de julio de 

2022. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

 

Ley núm. 13-22  

 

Considerando primero: Que Roberto Antonio Núñez (Chori) nació en el barrio Las Guamas 
en la ciudad Hato Mayor del Rey, municipio Hato Mayor, el 7 de junio de 1937, hijo de la 
señora Mercedes Núñez Fernández y el señor Julio de la Cruz; desde temprana edad se dedicó 
a las disciplinas de béisbol y voleibol y debido a los logros alcanzados en el béisbol, en 1956, 
fue contratado por el Ejército Nacional para jugar como paracorto en la categoría clase A. 
 

Considerando segundo: Que graduado de la Escuela Nacional de Educación Física, fue 
nombrado en el año 1959, como profesor en la escuela Mercedes Laura Rosa Aguiar, en La 
Romana. Posteriormente, trabajó en el liceo secundario Arístides García Mella, en Sabana de 
la Mar y en los centros educativos Abigaíl Mejía y Virginia Pou, donde estructuró el primer 
club deportivo y cultural "sabanalamarino”, en el cual se desarrollaban las disciplinas 

deportivas de voleibol y atletismo. 
 

Considerando tercero: Que en 1962, fundó el club deportivo y cultural "Gugú Henríquez", 
que más tarde se convirtió en el club deportivo y cultural Hato Mayor. Fundó en el mismo 
año la liga de softbol Las Mercedes; en 1963, laboró en la escuela Bernardo Pichardo y en el 
liceo César Nicolás Penson, como profesor de educación física; también se dedicaba a la 
preparación de jóvenes atletas en las disciplinas de atletismo, fútbol, voleibol, baloncesto, 
entre otras, de manera gratuita, solo por la satisfacción de tener una buena representación en 
los eventos deportivos a nivel regional y nacional.  
 

Considerando cuarto: Que en 1974, gestionó la construcción de la actual cancha mixta con 
gradas, de la ciudad Hato Mayor del Rey; en 1982 fue fundador y presidente de la primera 
asociación de voleibol, así como fundador de las ligas de voleibol Los Pioneros y Roberto 
Núñez. También fue fundador y dirigente de la Asociación de Atletismo de Hato Mayor. El 
profesor Roberto Antonio Núñez ha desarrollado una ingente labor en el quehacer deportivo 
nacional, regional, provincial y municipal a favor de la niñez y la juventud.  
 

Considerando quinto: Que por sus esfuerzos en el deporte ha recibido reconocimientos, 
tales como: Profesor más distinguido de la región Este, por la Dirección General de 
Educación Física; como propulsor del deporte, por el club deportivo Iván Crispín; al mérito, 
esfuerzos y sacrificios, por el Ayuntamiento del municipio Hato Mayor; a su labor en grado 
de gran maestro, por el liceo César Nicolás Penson; por su aporte a la educación, por la 
Asociación Dominicana de Profesores (ADP); por su apoyo al desarrollo del baloncesto de 
Hato Mayor por la Asociación de Baloncesto de Hato Mayor; entre muchos otros 
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reconocimientos que le hacen digno y merecedor de esta designación.  
 

Vista: La Constitución de la República. 
 

Vista: La Ley núm.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las divisiones 
políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, modificada por la 
Ley núm.49, del 9 de noviembre de 1966;  
 

Vista: La Ley núm.356-05, del 30 de agosto de 2005, General de Deportes.  
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

Artículo 1.- Objeto de la ley. Esta ley tiene por objeto designar con el nombre Roberto 
Antonio Núñez (Chori) el estadio de béisbol de la ciudad Hato Mayor del Rey, provincia 
Hato Mayor.  
 

Artículo 2.- Designación. Se designa con el nombre Roberto Antonio Núñez (Chori) el 
estadio de béisbol de la ciudad Hato Mayor del Rey, provincia Hato Mayor. 
  
Artículo 3.- Colocación de tarja. Se dispone que el Ministerio de Deportes y Recreación 
coloque una tarja con el nombre Roberto Antonio Núñez (Chori) en el estadio de béisbol de 
la ciudad Hato Mayor del Rey.  
 

Artículo 4.- Identificación de fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley provendrán 
de los recursos económicos asignados en el Presupuesto General del Estado al Ministerio de 
Deportes y Recreación. 
 

Artículo 5.- Ejecución. Queda encargado el Ministerio de Deportes y Recreación de dar 
cumplimiento a la presente ley.  
 
Artículo 6.- Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia después de su 
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una 
vez transcurridos los plazos establecidos en el Código Civil de la República Dominicana. 
 

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días 
del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021); años 178 de la Independencia y 159 de 
la Restauración. 
 

 

Eduardo Estrella 

Presidente 
 
 
Ginette Bournigal de Jiménez      Lía Ynocencia Díaz Santana 

               Secretaria            Secretaria        
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) día del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); años 179 de la 
Independencia y 159 de la Restauración. 

 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
 

  Nelsa Shoraya Suárez Ariza         Agustín Burgos Tejada 

       Secretaria           Secretario 
 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); años 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 334-22 que eleva la suma de la pensión asignada por el Estado dominicano 

a Milagros Castaños Peralta. G. O. No. 11071 del 8 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 334-22  

 
VISTA: La Ley núm. 66-97, del 9 de abril de 1997, General de Educación y sus 
modificaciones contenidas en la Ley núm. 451-08, del 15 de octubre de 2008. 
 
VISTA: La Ley núm. 87-0l, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

 
DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se eleva a la suma de sesenta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$60,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano a Milagros 
Castaños Peralta, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 037-0002306-6. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Educación y al Instituto Nacional de Bienestar 
Magisterial (INABIMA), para la aplicación del presente decreto. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 335-22 que excluye de la expropiación efectuada mediante Dec. núm. 114-15, 

artículo 1, numerales 1 y 2, varias parcelas ubicadas en la provincia San Pedro de 

Macorís, que serían utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 

11071 del 8 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 335-22 

 

VISTO: El Decreto núm. 144-15, del 29 de abril de 2015, que declara de utilidad pública e 
interés social la adquisición por parte del Estado, de varias porciones de terrenos en distintos 
municipios del país, para construir edificaciones escolares. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del 
29 de julio de 1943. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se excluyen de la expropiación efectuada mediante el Decreto núm. 144-15, del 



- 7 - 

 

29 de abril de 2015, artículo 1, numerales 1 y 2, las parcelas que se detallan a continuación: 
 
 Parcela Superficie m2 Municipio / Provincia 

 406493511299 26,002.51  
San Pedro de Macorís  406493213616 90,000.33 

 406493308092 10,001.16 
 406493058424 378,254.97 
 
Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de San Pedro de Macorís, para su conocimiento 
y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 336-22 que asciende a Iris Joseline Pujol Rodríguez, a Embajadora Alterna 

en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las 

Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura. Designa a Gala Pastora Matos 

Menéndez y Alicia Isabelle Delva Guerrero, terceras secretarias en la Misión 

Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Nacionales Unidas 

en Estados Unidos de América y ante la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura en París, Francia. G. O. No. 11071 del 8 de julio de 

2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 336-22 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Iris Joseline Pujol Rodríguez queda ascendida a embajadora alterna en la 
Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y el Programa Mundial de Alimentos (PMA), en 
Roma, Italia.  
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ARTÍCULO 2. Gala Pastora Matos Menéndez queda designada tercera secretaria en la 
Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 3. Alicia Isabelle Delva Guerrero queda designada tercera secretaria en la 
Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en París, Francia. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 
 

Dec. núm. 337-22 que concede pensiones especiales del Estado dominicano, por un 

monto de RD$50,000.00 mensuales, a varias personas. G. O. No. 11071 del 8 de julio de 

2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 337-22 
 
VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado.  
 
VISTAS: Las comunicaciones del 1 de diciembre de 2021 y 21 de junio de 2022, dirigidas 
al presidente de la República y al Ministro Administrativo de la Presidencia, por la Secretaria 
General del Consejo Nacional de Gestión Presidencial.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
 



- 9 - 

 

ARTÍCULO l. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano por 
un monto de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00) a las siguientes 
personas: 
 
 

Núm

. 
Nombres y apellidos 

Cédula de 

Identidad y 

Electoral  

1 CECILIO SANTOS TORIBIO 001-1618443-3 
2 MARIA LUCINDA CORONADO GONZÁLEZ 001-1136571-4 
3 FLOR ALBA LÓPEZ REYES DE TORIBIO 402-3651513-2 
4 MANUEL DEMETRIO CASTAÑOS GIL 001-0153803-1 
5 TERESA VIRGINIA TOBAL DE MERCEDES 001-0506530-4 
6 JUANA FRANCISCA LÓPEZ TORRES DE DIAZ 001-0929922-2 
7 AGUEDA MERCEDES APONTE RAPOSO 071-0046397-0 
8 HECTOR LÓPEZ MARTÍNEZ 225-0009487-9 
9 MANUEL ISIDRO COLON 050-0007268-5 
10 JOSE CRISTINO SAINT-HILAIRE RODRIGUEZ 031-0406302-3 
11 PEDRO ARNAUD 056-0012848-1 
12 MIGUEL RAMON FRIAS RECAREY 031-0298183-8 
13 RAFAEL ALCIDE JIMÉNEZ GONZÁLEZ 037-0064262-6 
14 FELIPE BETANCES 031-0357096-0 
15 MARTIN CRUZ 072-0009264-6 
16 RAFAEL ANTONIO SANTANA CRUZ 056-0125642-2 
17 RADHAMES ANTONIO LÓPEZ 031-0528922-1 
18 JUAN JOSE ADAMES VARGAS 001-0977982-7 
19 JUAN YSIDRO SOSA MAÑÓN 001-1201937-7 
20 MANUEL POLANCO PAULINO 056-0151792-2 
21 MANUEL DE JESUS ROMERO ROMERO 001-1596721-8 
22 FRANCISCO REYES VARGAS 001-1342983-1 
23 TEODORO ANTONIO GALAN DURAN 087-0008748-2 
24 JOSE ARISMENDY PAULINO TAVERAS 001-0730464-4 
25 SAMUEL VERAS PLACENCIA 001-1799615-7 
26 JULIO CESAR ALBERTO JIMÉNEZ 118-0010372-0 
27 MARCOS ANTONIO PÉREZ MINAYA 054-0011730-4 
28 PEDRO JOSE TAVERAS GUZMAN 054-0117233-2 
29 JOSE ANTONIO CRUZ DE LA ROSA 001-0104637-3 
30 CARLOS RAFAEL CUEVAS TORIBIO 054-0107850-5 
31 JESUS MARIA SOLIS MENDOZA 047-0125751-3 
32 RAMONA VALENZUELA MENA 001-1394558-8 
33 ANA CAROLINA GUZMAN PERALTA 054-0098273-1 
34 FRANCISCO EMILIO CUEVAS TORIBIO 054-0085557-2 
35 JORGE ANTONIO DE LA CRUZ DISLA 001-1884631-0 
36 GASPAR CASTRO CERRANO 093-0047034-2 
37 GERMANIA JAVIER BAUTISTA 065-0032314-9 
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38 PABLO AVELINO ZAPATA FIGUEREO 002-0052681-2 
39 ZUNILDA VANDERHORST NUÑEZ DE BARETT 001-1714947-6 
40 ILUMINADA ORTEGA FERNANDEZ 049-0018674-5 
41 ALEJANDRO DE LA CRUZ CASTILLO 056-0069366-6 
42 JOSE ANTONIO CASTILLO GARCIA 001-0555741-7 
43 ALBALEDIA YENS SEIJAS 002-0013511-9 
44 SALVADOR MOQUETE MATOS 001-0378706-5 
45 IDA ISIDRA RIVERA 023-0029006-7 
46 YSABEL MARIA FELIZ MONTERO 021-0003206-5 
47 PAULA CUEVAS P. DE MOQUETE 021-0003086-1 
48 ROSA MAGALY CORDERO HIDALGO 001-0258230-1 
49 PEDRO PABLO REYES 001-0312057-2 
50 GASPAR CASTRO SERRANO 093-0047034-2 
51 ESPERANZA SOSA REYNOSO 023-0025709-0 
52 CANDITA SOSA DE DÍAZ 023-0027585-2 
53 DAISY ALTAGRACIA DÍAZ 001-0066394-7 
54 DIGNA ALTAGRACIA CONCEPCIÓN 093-0039933-5 
55 JUAN FRANCISCO ALARCON MAÑÓN 402-2239090-4 
56 LUIS ALBERTO GOMEZ 001-1540959-1 
57 RICARDO VASQUEZ VILLAMAN 001-1619760-9 
58 FRANCIA ALBA ARRENDELL REYES DE MARTÍNEZ 001-0847047-7 
59 NORBERTO MARTÍNEZ LUNA 001-1018955-2 
60 FRANCISCO HENRIQUEZ RODRÍGUEZ 001-0737904-2 
61 JORGE DE LA ROSA CORDERO 001-1609597-7 
62 AMPARO MARTINEZ MERCADO 041-0014491-6 
63 JOSEFINA VICTORIA ZABALA TAVERA 001-0288395-6 
64 PAULINO MEDINA SENA 079-0002748-8 
65 PAULINA LARA 001-0834408-6 
66 RAMON MARTE DE LOS SANTOS 010-0040809-4 
67 ANDRES ABELINO DISLA TORIBIO 001-0809760-1 
68 SIMON PEREZ FELIZ 079-0003733-9 
69 JOSE ANTONIO DOTEL MONTES DE OCA 076-0004408-0 
70 JULIA LUISA CORDERO DEL ORBE 001-0557321-6 
71 JOSE RAFAEL ALVAREZ PUELLO 031-0215929-4 
72 NELLI GUEVARA MEDINA 080-0004340-9 
73 MARISOL EVANGELISTA RAMOS 056-0043456-6 
74 ERNESTO MARTE GONZALEZ 079-0004242-0 
75 ALIDES RAMIREZ PEÑA 079-0011498-9 
76 RAFAEL BOLIVAR CEDANO 022-0012975-3 
77 VALENTIN MINYETTY 106-0003953-0 
78 RAFAEL TERRERO PAULINO 031-0193992-8 
79 FEDERICO SANTANA GARCIA 001-0446347-6 
80 SONIA ANTONIA ABREU RODRIGUEZ 001-0119615-2 
81 AUGUSTO DANIEL FELIZ 010-0110121-9 
82 EFRAIN BRITO NUÑEZ 010-0059621-1 
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83 VALENTIN OSCAR ROCA 001-1462965-2 
84 RUPERTO GONZALEZ GONZALEZ 079-0009453-8 
85 PEDRO PABLO MUÑOZ 001-0595378-0 
86 MANUEL ANTONIO MEDRANO 010-0015051-4 
87 JUAN PABLO SANCHEZ PEÑA 118-0000972-9 
88 JUAN DE JESUS JORGE UREÑA 001-0696324-2 
89 ANA VIRGINIA GARCIA 081-0005101-3 
90 PEDRO DE JESUS 001-0600466-6 
91 TERMA DE LA ROSA FAMILIA 001-0600482-3 
92 JOSE ANTONIO PEREZ MESA 076-0008535-6 
93 DOMINGO GONZALEZ 001-0230156-1 
94 AMAURIS ANTONIO MEDINA MARRERO 076-0000848-1 
95 RAMON ANTONIO GUZMAN CASTILLO 001-1038824-6 
96 CARMEN DOLORES MOLINA BELIARD 001-0080044-0 
97 PEDRO ANTONIO JIMENEZ ORTEGA 123-0000343-6 
98 YUVERQUI BIENVENIDA REYES FERRERAS 001-0133488-6 
99 FRANCISCO QUEZADA 001-0265671-7 
100 ANGEL PRIAMO FIGUEREO 010-0015617-2 
101 RAFAEL HIDALGO 056-0078835-9 
102 MARIA MARGARITA DURAN GARCIA 056-0078788-0 
103 MARIA ARGENTINA FERRERAS DIAZ 093-0012915-3 
104 PRUDENCIA TORRES BELTRÁN  001-0871205-0 
105 SAMUEL GALÁN MOREL  001-1232076-7 
106 HERIBERTA MONTERO MONTERO  001-0796904-0 
107 MARINO ANTONIO ROJAS GÓMEZ  037-0033902-5 
108 JUAN BENEDICTO MONEGRO MARTÍNEZ 059-0006916-1 
109 ERCINIA MIGDALIA TERRERO AGRAMONTE  011-0030914-3 
110 CARLOS ANTONIO ANTUNA 001-0824112-6 
111 MARÍA DE JESÚS ALCÁNTARA MAGALLANES 225-0005134-1 
112 RAMÓN VALERA DÍAZ  001-1113585-1 
113 ADELA MAGDALENA CHÍA RODRÍGUEZ  001-0976693-1 
114 BLADIMIR MARÍA PEÑA HERNÁNDEZ  001-0825290-9 
115 GILBERTO NÚÑEZ CANELA  056-0005243-4 
116 PEDRO EURÍPIDES MILÁN NINA 001-1276157-2 
117 FERNANDO SANTIAGO MATEO  026-0105691-0 
118 SILVIA RAMONA LÓPEZ L. DE VALDEZ  031-0103997-6 
119 ALODIA OLIVO APONTE  056-0010743-6 
120 FRANCISCA OZUNA MARTÍNEZ 001-1096905-2 
121 JUAN ENRIQUE CRUZ NOLASCO  001-1222086-8 
122 SANTIAGO ANTONIO CÉSAR PÉREZ 001-1458260-4 
123 ANA MERCEDES PACHECO CANELA DE RAMÍREZ  047-0029241-2 
124 JESÚS ALEJANDRO BATISTA JONES  001-0740434-5 
125 IDALIA PEÑA  020-0009240-9 
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ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano por un monto 
de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00) a las siguientes personas: 
 
 

Núm. Nombres y apellidos 

Cédula de 

Identidad y 

Electoral  

1 OLEGARIO SANTOS 001-0452358-4 

2 JULIO VITERBO PUJOL PEGUERO 001-1508352-9 

3 ELENA VENTURA CARABALLO 001-0873749-5 

4 ROBINSON CASTILLO 001-1309613-5 

5 RAMON EMILIO TINEO 001-1496893-6 

6 NOHELMA YLONI LALANE DE LOS SANTOS 065-0001851-7 

 
 
ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de pensiones y jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 338-22 que concede pensiones especiales del Estado dominicano a varias 

personas. Eleva el monto de las pensiones otorgadas por el Estado a cuatro (4) personas. 

Deroga el numeral 2 del artículo 1 del Dec. núm. 240-22. G. O. No. 11071 del 8 de julio 

de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 338-22 

 

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado.  
 

VISTOS: Los oficios números Pr-In-2022-9599, Pr-In-2022-10532, Pr-In-2022-10542, Pr-
In-2022-11706, Pr-In-2022-12236, Pr-In-2022-12439 y Pr-In-2022-12440, del 27 de abril y 
del 9, 20, 27 y 30 de mayo de 2022, respectivamente, del Secretario General del Gabinete 
del Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a las 
siguientes personas: 
 

Núm. Nombres y apellidos Cédula de 

identidad y 

electoral 

Monto RD$ 

1 José Rafael Guzmán Martínez 056-0006534-5 40,000.00 
2 Alba Nora Guzmán Cuevas 017-0011639-3 12,000.00 
3 Juan Almonte Sánchez 037-0038684-4 30,000.00 
4 Ana Josefa Santos Ferrer 008-0001191-8 15,000.00 
5 Juan Fernández Ovalles 001-0868871-4 50,000.00 
6 Diógenes de la Cruz Almonte 097-0011485-4 10,000.00 
7 Candelaria María Guzmán Peña 001-0153969-0 30,000.00 
8 Jacinta Fiordaliza Olivo 001-1222356-5 30,000.00 
9 Celeste Altagracia Rymer C de Apolito 001-0154240-5 25,000.00 
10 José Altagracia Mejía Pérez 022-0012752-6 15,000.00 
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11 Rafael Encarnación 010-0020533-4 25,000.00 
12 Pedro Hernández Acosta 047-0071921-6 30,000.00 
13 Librada Monegro 066-0003801-9 12,000.00 
14 Francisco Antonio Carela 066-0000601-6 25,000.00 

 

ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes 
personas: 
 

Núm. Nombres y apellidos Cédula de 

identidad y 

electoral 

Monto RD$ 

1 Lourdes Milagros Nadal Mella 001-0088357-8 45,000.00 
2 Rafael Eloi Manuel Álvarez Félix 054-0013784-9 50,000.00 
3 Georgina Báez de Algarroba 001-0487443-3 30,000.00 
 4 Porfirio Yluminado Rodríguez Rosa 048-0004694-0 18,000.00 

 

ARTÍCULO 3. Se deroga el numeral 2 del artículo 1, del Decreto núm. 240-22 del 30 de 
mayo de 2022, que concedió un aumento a la pensión asignada por el Estado dominicano a 
Georgina Báez de Algarroba, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0487443-
3, por un monto de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales, 
para ser ejecutada por el Instituto de Bienestar Magisterial (INABIMA).  
 
ARTÍCULO 4. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 5. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los jubilados y pensionados civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda, a la Dirección General de Jubilaciones y 
Pensiones del Ministerio de Hacienda y al Instituto de Bienestar Magisterial (INABIMA), 
para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 339-22 que nombra funcionarios diplomáticos en el servicio exterior y 

adscritos al Ministerio de Relaciones Exteriores. Deroga varios decretos que designaron 

dichos funcionarios. No. 11071 del 8 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 339-22  

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Anna Rebecca Lagares Tirado queda designada primera secretaria en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Turquía. En consecuencia, se 
deroga el artículo 3 del Decreto núm. 319-07, del 3 de julio de 2007, que la designó vicecónsul 
de la República Dominicana en Milán, República Italiana. 
 
ARTÍCULO 2. Jancer Gustavo Fermín Veras queda designado primer secretario en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Austria. En consecuencia, se 
derogan el Decreto núm. 748-09, del 8 de octubre de 2009, y su modificación en el Decreto 
núm. 45-10, del 26 de enero de 2010, que lo designaron agregado comercial de la República 
Dominicana en Israel. 
 

ARTÍCULO 3. Carmen Rocío Pellerano Nadal queda designada ministra consejera en la 
Embajada de la República Dominicana en la República Federal de Alemania. En 
consecuencia, se derogan el artículo 2 del Decreto núm. 543-07, del 13 de septiembre de 2007, 
y el artículo 4 del Decreto núm. 762-08, del 24 de noviembre de 2008, que la designaron 
auxiliar consular en el Consulado de la República Dominicana en New Orleans, Estados 
Unidos de América, y vicecónsul en el consulado de la República Dominicana en Miami, 
Estados Unidos de América, respectivamente. 
 
ARTÍCULO 4. Julio César Jerez Wisky queda designado ministro consejero en el servicio 
interno del Ministerio de Relaciones Exteriores. En consecuencia, se derogan el artículo 2 del 
Decreto núm. 566-08, del 16 de septiembre de 2008, y el Decreto núm. 618-10, del 6 de 
noviembre de 2010, que lo designaron consejero y ministro consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Haití, respectivamente.  
 
ARTÍCULO 5. Juan Manuel Báez Valverde queda designado consejero en el servicio 
interno del Ministerio de Relaciones Exteriores. En consecuencia, se derogan el artículo 2 del 
Decreto núm. 232-07, del 19 de abril de 2007 y el artículo 2 del Decreto núm. 574-08, del 18 
de septiembre de 2008, que lo designaron y confirmaron, respectivamente, consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en el Reino de España. 
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ARTÍCULO 6. Rita Apolonia Barceló queda designada ministra consejera en el servicio 
interno del Ministerio de Relaciones Exteriores. En consecuencia, se deroga el Decreto núm. 
96-15, del 22 de abril de 2015, que la designó ministra consejera en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Panamá. 
 

ARTÍCULO 7. Patricia María Dore Castillo queda designada ministra consejera en el 
servicio interno del Ministerio de Relaciones Exteriores. En consecuencia, se derogan el 
artículo 2 del Decreto núm. 1147-04, del 9 de septiembre de 2004; el artículo 7 del Decreto 
núm. 1317-04, del 18 de octubre de 2004 y el artículo 1 del Decreto núm. 269-09, del 27 de 
marzo de 2009, que la designaron primera secretaria y consejera en la Misión Permanente de 
la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO) y ministra consejera en la Embajada de la República 
Dominicana en Alemania, respectivamente. 
 
ARTÍCULO 8. Luisa Marina Auffant Díaz queda designada consejera en la Embajada de 
la República Dominicana en el Reino de España. En consecuencia, se derogan el artículo 2 
del Decreto núm. 362-08, del 22 de agosto de 2008, que la designó agregada cultural en la 
Embajada de la República Dominicana en Suiza, y el artículo 3 del Decreto núm. 404-21, del 
2 de julio de 2021, respecto a su reposición. 
 
ARTÍCULO 9. Carlos Guillén Tatis queda designado consejero de la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Haití. En consecuencia, se deroga el artículo 2 del 
decreto núm. 1014-00 del 24 de octubre de 2000, así como el artículo 5 del decreto núm. 657-
20, del 18 de noviembre de 2020, que lo designaron consejero y agregado comercial de la 
República Dominicana en la República de Haití, respectivamente.  
 

ARTÍCULO 10. Ángel Salvador Bergés Peña queda designado consejero en la Embajada 
de la República Dominicana en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. En 
consecuencia, se deroga el artículo 14 del decreto núm. 524-21, del 23 de agosto del 2021, 
que lo designó primer secretario de la Embajada de la República Dominicana ante el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 
 

ARTÍCULO 11. Altagracia Amelia Salas Sánchez queda designada consejera en el servicio 
interno del Ministerio de Relaciones Exteriores. En consecuencia, se derogan el artículo 4 del 
Decreto núm. 1572-04, del 16 de diciembre de 2004, que la designó consejera en la Embajada 
de la República Dominicana en la República Italiana, y el artículo 9 del Decreto núm. 313-
21, del 13 de mayo de 2021, respecto a su reposición. 
 

ARTÍCULO 12. Julio Bienvenido Pujols queda designado ministro consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en la República Socialista de Vietnam. 
 

ARTÍCULO 13. Queda sin efecto el artículo 2 del Decreto núm. 54-22, del 7 de febrero de 
2022, que derogó la designación de Marlen Vásquez Amparo como ministra consejera en 
la Embajada de la República Dominicana en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte. 
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ARTÍCULO 14. Queda sin efecto el artículo 1 del Decreto núm. 241-22, del 13 de mayo de 
2022, respecto a la derogación de Maya Denis Fernández como vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Saint John, Antigua y Barbuda.  
 
ARTÍCULO 15. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 
designaciones derogadas por el presente decreto. 
 
ARTÍCULO 16. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 340-22 deroga los numerales 2, 340, 349 y 873 del artículo 1 del Dec. núm. 

104-22, así como el numeral 105 del artículo 3 de dicho decreto. G. O. No. 11071 del 8 

de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 340-22 

 

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de la Policía Nacional núm. 590-16 del 15 de julio de 2016. 
 
VISTO: El Decreto núm. 20-22, del 14 de enero de 2022, que establece el Reglamento de 
Aplicación de la Ley Orgánica de la Policía Nacional núm. 590-16. 
 
VISTO: El Decreto núm. 104-22 del 1 de marzo de 2022. 
 
VISTA: La Resolución emitida por el Consejo Superior Policial núm. CSP 2022-02-009 del 
26 de febrero de 2022. 
 
VISTO: El oficio núm. AM-MIP-00001-2022, del 16 de mayo de 2022, del Ministerio de 
Interior y Policía al consultor jurídico del Poder Ejecutivo, remitiéndole la Resolución núm. 
MIP-RPN-0078-2022 del 13 de mayo de 2022. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se deroga el numeral 2 del artículo 1 del Decreto núm. 104-22 del I de marzo 
de 2022. 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el numeral 340 del artículo 1 del Decreto núm. 104-22 del 1 de 
marzo de 2022. 
 
ARTÍCULO 3. Se deroga el numeral 349 del artículo 1 del Decreto núm. 104-22 del 1 de 
marzo de 2022. 
 
ARTÍCULO 4. Se deroga el numeral 873 del artículo 1 del Decreto núm. 104-22 del 1 de 
marzo de 2022. 
 
ARTÍCULO 5. Se deroga el numeral 105 del artículo 3 del Decreto núm. 104-22 del I de 
marzo de 2022. 
 
ARTÍCULO 6. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 de 
la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 341-22 que concede el beneficio de la jubilación a 3,457 servidores educativos 

del Ministerio de Educación. Modifica los porcentajes y promedios salariales 

consignados mediante los decretos núms. 192-17,279-17 y 133-19 de catorce (14) 

personas. G. O. No. 11071 del 8 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 
NÚMERO: 341-22  

 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana, en su artículo 8 
dispone, que es una función esencial del Estado proteger efectivamente los derechos de las 
personas y propiciar los medios que les permitan perfeccionarse progresivamente. 
 



- 19 - 

 

CONSIDERANDO: Que el acceso a la seguridad social es un derecho económico y social, 
constitucionalmente reconocido en el artículo 60 de la Constitución de la República, cuando 
dispone que “El Estado estimulará el desarrollo progresivo de la seguridad social para 

asegurar el acceso universal a una adecuada protección en la enfermedad, discapacidad, 
desocupación y la vejez”. 
 
CONSIDERANDO: Que el numeral 5 del artículo 63 de la Constitución de la República 
Dominicana reconoce que el Estado tiene la obligación de propiciar la profesionalización, 
estabilidad y la dignificación de los docentes.  
 
CONSIDERANDO: Que conforme al artículo 94 de la Ley núm. 66-97, General de 
Educación, del 9 de abril de 1997, y sus modificaciones, el Ministerio de Educación tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones generales: “a) La planificación global del sistema, en 

función del Plan Nacional de Desarrollo Educativo y de las disposiciones del Consejo 
Nacional de Educación; b) El control del funcionamiento del sistema y los controles de 
calidad en los campos administrativo, educacional y de evaluación; […] d) La formación, 

actualización y capacitación de recursos humanos, en particular en el campo docente, y 
determinar los grandes componentes de la formación; i) Garantizar una ejecución eficaz de 
sus planes, programas y proyectos”. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme a los artículos 70 y 71 de la Ley núm. 66-97, General 
de Educación, del 9 de abril de 1997, y sus modificaciones, el Ministerio de Educación es el 
órgano ejecutivo de la Administración Pública encargado de orientar y administrar el Sistema 
Educativo Nacional, así como también el vínculo del Poder Ejecutivo con las demás 
instituciones de educación, pública o privada, nacionales o internacionales. 
 
CONSIDERANDO: Que, para el reconocimiento de los derechos previsionales del personal 
docente del Ministerio de Educación, la Ley núm. 66-97, General de Educación, y sus 
modificaciones, en su artículo 159, dispuso la creación del Instituto Nacional de Bienestar 
Magisterial como un órgano de la Administración Pública adscrito al Ministerio de 
Educación y encargado de coordinar un sistema especial integrado de seguridad social y 
mejoramiento de la calidad de vida del personal docente.  
 
CONSIDERANDO: Que por disposición del párrafo I del artículo 165 de la Ley núm. 66-
97, General de Educación, y sus modificaciones, todo el personal docente del Ministerio de 
Educación se encuentra afiliado al Instituto Nacional de Bienestar Magisterial. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 167 de la Ley núm. 66-97, General de Educación, y sus 
modificaciones, dispone la creación de un Programa Especial de Pensiones y Jubilaciones 
para el Personal Docente del Ministerio de Educación. 
 
CONSIDERANDO: Que el Fondo de Pensiones y Jubilaciones para el Personal Docente del 
Ministerio de Educación, administrado por el Instituto Nacional de Bienestar Magisterial se 
encuentra en un período transitorio de consolidación. 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario propiciar el buen funcionamiento del Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial, de acuerdo con lo 
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señalado en el artículo 167 de la Ley núm. 66-97, General de Educación, y sus 
modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, mediante los decretos números 303-06, 198-
07, 577-07, 357-10, 395-11, 334-12, 137-13, 182-13, 355-13, 192-17, 279-17 y 133-19, 
concedió el beneficio de la jubilación a varios servidores educativos del Ministerio de 
Educación de la República Dominicana.  
 
CONSIDERANDO: Que, debido a esto, fue necesario realizar una labor de coordinación 
entre los distintos entes y organismos del Estado que debían intervenir en la aplicación de 
dichos decretos, en razón de que algunos pensionados y jubilados mediante los referidos 
decretos conservaron su condición de miembros activos en el sistema educativo dominicano, 
lo cual generó la expectativa en estos servidores de que sus jubilaciones serían objeto de una 
revisión, en virtud de que durante el tiempo transcurrido entre la emisión de los decretos y 
su implementación, se produjo una variación en su promedio salarial.  
 
CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, mediante los decretos números 198-07, del 3 
de abril de 2007; 395-11, del 29 de junio de 2011; 244-14, del 23 de julio de 2014; 344-15, 
del 29 de octubre de 201;5 y 279-17, del 25 de agosto de 2017, concedió el beneficio de la 
jubilación a servidores educativos del Ministerio de Educación de la República Dominicana.  
 
CONSIDERANDO: Que en ese orden se ha detectado la necesidad de modificar algunos 
aspectos de los decretos números 198-07, del 3 de abril de 2007; 395-11, del 29 de junio de 
2011; 244-14, del 23 de julio de 2014; 344-15, del 29 de octubre de 2015 y 279-17, del 25 
de agosto de 2017. 
 
CONSIDERANDO: Que las modificaciones a realizar obedecen a cambios en los números 
de las cédulas de identidad y electoral de maestros beneficiarios de los decretos números 198-
07, del 3 de abril de 2007; 395-11, del 29 de junio de 2011; 244-14, del 23 de julio de 2014; 
344-15, del 29 de octubre de 2015 y 279-17, del 25 de agosto de 2017, ya que fueron 
beneficiados con una jubilación en base a numeraciones distintas en sus cédulas de identidad 
y electoral y fueron dotados por la Junta Central Electoral de nuevos documentos de identidad 
y electoral. 
 
CONSIDERANDO: Que en el ejercicio de las atribuciones que se desprenden del párrafo II 
del artículo 212 de la Constitución de la República Dominicana y de la ley núm. 8-92, la 
Junta Central Electoral ha certificado el cambio en la numeración de los documentos de 
identidad de las personas que se identifican más adelante en este acto.  
 
CONSIDERANDO: Que, en adición a lo anterior, la Constitución de la República 
dominicana dispone en el numeral 7 de su artículo 55, sobre el Derecho de Familia, que 
“Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad, a un nombre propio, al 

apellido del padre y de la madre y a conocer la identidad de estos”. 
 
CONSIDERANDO: Que el rol del Estado dominicano frente a sus administrados es el de 
garantizarles la posibilidad de obtener la satisfacción de sus derechos.  
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CONSIDERANDO: Que el párrafo I del artículo 46 de la Ley núm. 107-13, sobre los 
Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento 
Administrativo, del 6 de agosto de 2013, establece que “También podrán rectificar en 

cualquier momento los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en los actos, de 
oficio o a instancia de los interesados, dejando constancia escrita de las rectificaciones 
efectuadas”.  
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Educación de la República Dominicana dispone 
de la apropiación presupuestaria correspondiente para cubrir el pago de las jubilaciones del 
personal docente que cumple con los requisitos de la Ley núm. 66-97, General de Educación, 
del 9 de abril de 1997, y sus modificaciones, mediante la ley núm. 451-08 del 15 de octubre 
de 2008. 
 

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Presupuesto y la Contraloría General de 
la República no tienen objeciones a que el Ministerio de Educación utilice los fondos 
disponibles para aplicar las jubilaciones al personal que lo amerite. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley 8-92, del 13 de abril de 1992, que pone bajo la dependencia de la Junta 
Central Electoral, la Dirección General de la Cédula de Identificación Personal y las oficinas 
y agencias expedidoras de cédulas, la Oficina Central del Estado Civil y las oficialías del 
Estado Civil.  
 
VISTA: La Ley núm. 66-97, General de Educación, del 9 de abril de 1997, y sus 
modificaciones, contenidas en la Ley núm. 451-08 del 15 de octubre de 2008. 
 
VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas 
en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo. 
 

VISTA: La Ley núm. 105-13, del 8 de agosto de 2013, sobre Regulación Salarial del Estado 
Dominicano.  
 
VISTO: El Reglamento del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial, establecido 
mediante el Decreto núm. 243-03 del 12 de marzo de 2003.  
 
VISTO: El Decreto núm. 303-06 del 17 de julio de 2006. 
 
VISTO: El Decreto núm. 198-07 del 3 de abril de 2007. 
 
VISTO: El Decreto núm. 577-07 del 8 de octubre de 2007. 
 
VISTO: El Decreto núm. 334-12 del 29 de junio de 2012. 
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VISTO: El Decreto núm. 137-13 del 14 de mayo de 2013. 
 
VISTO: El Decreto núm. 182-13 del 28 de junio de 2013. 
 
VISTO: El Decreto núm. 355-13 del 10 de diciembre de 2013. 
 
VISTO: El Decreto núm.  192-17 del 31 de mayo de 2017. 
 
VISTO: El Decreto núm. 279-17 del 25 de agosto de 2017. 
 
VISTO: El Decreto núm. 133-19 del 3 de abril de 2019. 
 
VISTO: El oficio núm. 3710, del 1 de marzo de 2012, emitido por la Junta Central Electoral, 
con respecto al caso del señor José Esperanza Rosario de León.  
 
VISTA: La sentencia núm. 00081-2015 de la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, del 14 de octubre de 
2015. 
 
VISTA: La certificación núm. 05450, del 11 de mayo de 2018, emitida por la Junta Central 
Electoral a través de la Dirección Nacional de Registro Electoral, con respecto al caso del 
señor Adalberto Antonio Montesino Castellanos.  
 
VISTA: La certificación núm. 07832, del 26 de junio de 2017, emitida por la Junta Central 
Electoral a través de la Dirección Nacional de Registro Electoral, con respecto al caso de la 
señora María del Carmen Luperón Liriano de Mercado. 
 
VISTA: La certificación del 20 de agosto de 2018, emitida por la Junta Central Electoral a 
través de su Secretaría General, con respecto al caso de la señora Valeria Díaz Vidal. 
 
VISTA: La certificación núm. 23994, del 7 de octubre de 2015, emitida por la Junta Central 
Electoral a través de la Dirección Nacional de Registro Electoral, con respecto al caso de la 
señora Virginia Azilde del Rosario Caminero Martínez. 
 
VISTO: El Reglamento de Jubilaciones, Pensiones y Plan de Retiro Complementario del 
Personal Docente del Ministerio de Educación, y sus modificaciones, aprobado por el 
Consejo de Directores del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial, en la reunión ordinaria 
del 25 de febrero de 2013. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación a los siguientes servidores 
educativos que, como funcionarios públicos, prestaron servicios en el Ministerio de 
Educación de la República Dominicana: 
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Núm. Nombres Apellidos 

Cédula de 

identidad y 

electoral 

Monto 

RD$ 

1 BARTOLINA ABAD SEVERINO 001-0293119-3 74,361.28 

2 JUANA ABAD DE LEON 001-0722949-4 55,860.70 

3 TEMPORA ABAD RODRIGUEZ 001-0887637-6 92,838.65 

4 JUAN BAUTISTA ABAD  002-0070025-0 67,349.58 

5 ROSA ANTONIA ABAD BENITEZ 002-0073804-5 89,760.73 

6 PABLO ABAD LORA 048-0026484-0 66,903.51 

7 ANA MARIA GEORGINA ABARUA ABREU DE 
VALDEZ 047-0058153-3 51,161.01 

8 DORIS ABIKARRAM BELILLA DE 
OLIVO 066-0003973-6 86,728.28 

9 ALBA ESCOLASTICA ABREU NUÑEZ 001-0282214-5 51,161.01 

10 CARMEN MARIA ABREU DE LA CRUZ 001-0828650-1 58,007.59 

11 SONIA MARGARITA ABREU COMAS 001-0835685-8 55,565.78 

12 QUISQUEYA ABREU BONIFACIO 001-0859036-5 58,639.06 

13 CARMEN ALTAGRACIA ABREU DE LA CRUZ 001-1031727-8 37,043.86 

14 MERARIS ABREU GUERRERO 024-0002436-6 63,677.70 

15 FRANCISCO ABREU  025-0000409-4 59,004.30 

16 PLACIDA ABREU GARCIA 027-0007985-4 54,519.30 

17 LUCIANO ABREU NUÑEZ 031-0070134-5 55,524.08 

18 HIPOLITA MARTINA ABREU PEÑA 034-0011992-5 63,290.12 

19 ANGELINA ABREU ABREU DE MUÑOZ 045-0005190-1 61,739.76 

20 GERMANIA EMILIA ABREU TAVERAS DE 
PICHARDO 045-0012167-0 80,056.88 

21 CLARIDANIA 
ALTAGRACIA ABREU COSME 047-0022769-9 50,831.56 

22 BERTILIA ABREU BATISTA 048-0009292-8 53,796.60 

23 ANGEL ABREU ALBERTO 048-0021839-0 68,562.30 

24 MARIZA ALTAGRACIA ABREU SANTOS 049-0038153-6 55,565.78 

25 DOMINGO ANTONIO ABREU  050-0002781-2 54,170.48 

26 DIGNA ALTAGRACIA ABREU PICHARDO 050-0002819-0 74,356.36 
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27 PRAXEDES ABREU HERNANDEZ 050-0005523-5 60,189.42 

28 MANUEL DE JESUS ABREU TIBURCIO 050-0011847-0 58,794.69 

29 ADRIANO ABREU  050-0015350-1 61,739.77 

30 JOSEFINA ABREU PEREZ 050-0016571-1 61,739.76 

31 MARGARITA MARIA ABREU ROBLES 050-0023190-1 61,670.21 

32 MARGARITA DEL 
CARMEN ABREU BARRERA 051-0007678-4 36,113.65 

33 RAMONA ABREU GRATEREAUX 053-0013310-4 54,170.48 

34 LOURDES ANTONIA ABREU ROSA 054-0006321-9 65,615.64 

35 ALTAGRACIA ARACELY ABREU POLO DE 
RODRIGUEZ 068-0005077-2 58,019.54 

36 GENOVEVA ABREU ABREU 072-0004440-7 61,739.76 

37 CANDIDA ERCILIA ABREU MIRANDA 085-0001611-1 52,939.28 

38 ANGELINA 
ALTAGRACIA ABREU DE JESUS 088-0002662-0 35,614.53 

39 MARGARITA ABREU JIMENEZ DE 
TIBURCIO 088-0002671-1 27,085.24 

40 MATILDE ABREU  093-0000004-0 52,140.92 

41 ELPIDIA ABREU DEL VILLAR 093-0016797-1 55,757.21 

42 CELIA JOSEFINA ABREU DE ACOSTA 121-0002206-5 68,562.29 

43 CLARA LUCIA ABREU DE BATISTA  050-0005529-2 55,991.04 

44 NELCY DEL CARMEN 
SOCORRO ABREU DE GUZMAN  047-0059219-1 54,519.31 

45 FILOMENA ABREU DE VALDEZ  053-0007406-8 75,519.88 

46 MAYRA RAMONA ACEVEDO  001-0253359-3 51,728.67 

47 JORGE WILLIAM ACEVEDO FIGUEROA 001-0381664-1 54,508.50 

48 BIENVENIDA ACEVEDO  001-0675856-8 50,831.56 

49 MARCELINA ACEVEDO  001-1054588-6 38,555.45 

50 ANA ROSA ACEVEDO  031-0190953-3 51,728.68 

51 CARLITA ACEVEDO  037-0026526-1 57,811.61 

52 NARCISA ACEVEDO M. DE ROMANO 047-0113352-4 71,725.07 

53 ROBINSON SANTIAGO ACEVEDO FRANCISCO 048-0009771-1 92,186.69 

54 VICTOR JOSE ACEVEDO DILONE 055-0023926-3 55,991.04 

55 RUDY MARTIN ACEVEDO GIL 073-0008582-1 37,043.86 
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56 CARMEN MILAGROS ACEVEDO GONZALEZ 136-0006931-7 54,170.48 

57 MARGARITA ESTELA ACOSTA  001-0368733-1 55,046.28 

58 MARTA LIDIA ACOSTA DE PEREZ 001-0578801-2 54,170.48 

59 BERNARDO DE JESUS ACOSTA SANTOS 001-0648413-2 125,776.93 

60 ANA OLGA ACOSTA CRUZ 001-0678057-0 52,808.26 

61 CIRILA DOLORES ACOSTA CABRAL 001-0758851-9 95,219.14 

62 JUAN ACOSTA MATOS 001-0844914-1 54,170.48 

63 YSABEL DEL PILAR ACOSTA TAVAREZ 001-1603378-8 52,880.43 

64 JOSEFA RAMONA ACOSTA GUILLEN 005-0000026-0 78,601.28 

65 ANGELA ARCADIA ACOSTA DE OLEO 016-0001292-4 56,979.77 

66 AUSTRIA ESTELA ACOSTA  018-0006361-0 67,513.83 

67 MIGUEL ANGEL ACOSTA CUEVAS 022-0003931-7 52,775.15 

68 GLADIS ALTAGRACIA ACOSTA VERA 037-0051954-3 58,639.06 

69 MARIA ESPERANZA ACOSTA AYALA 047-0058687-0 61,739.76 

70 JOSE BENITO ACOSTA ANGELES 047-0104067-9 60,189.42 

71 LUIS VALERIO ACOSTA CRUZ 048-0018960-9 67,932.11 

72 CLEOTILDE OLIVA ACOSTA CRUZ 048-0037568-7 52,775.15 

73 ROBERTO ANTONIO ACOSTA NUÑEZ 049-0049450-3 71,621.91 

74 MARIA ISABEL ACOSTA DE HERNANDEZ 050-0021030-1 40,007.42 

75 SANTA ZORAIDA ACOSTA PEGUERO 051-0000961-1 60,189.42 

76 ANTONIA ACOSTA  056-0017324-8 53,647.23 

77 MARIA CRUZ ACOSTA OSORIO 057-0006686-2 47,207.61 

78 ERIBERTA ACOSTA CALCAÑO DE 
BUENO 065-0012160-0 56,961.11 

79 SONIA MARGARITA ACOSTA ACOSTA 072-0002269-2 52,478.80 

80 GLENYS ACOSTA GONZALEZ DE 
CABRERA 080-0001791-6 59,608.02 

81 ROBERTO ACOSTA  090-0008547-3 66,985.12 

82 GISERY BERENICE ACOSTA PERALTA 092-0007409-5 35,183.44 

83 BELGICA ACOSTA DE FERNANDEZ  066-0007490-7 89,154.25 

84 ONELBIA MARIA ACOSTA DE GRULLON  051-0010592-2 60,189.42 
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85 BERNARDA ACOSTA DE ROSARIO  056-0000371-8 55,565.78 

86 MARIA NATIVIDAD ADAMES RODRIGUEZ 001-0295851-9 68,376.38 

87 MERCEDES ADAMES ALCANTARA DE 
PUELLO 001-0843808-6 74,780.40 

88 MERCEDES ADAMES NUÑEZ DE 
QUIÑONES 001-0862257-2 48,698.65 

89 BUENAVENTURA ADAMES CARELA 066-0011399-4 54,170.48 

90 NIEVE LUISA ADAMES DE DE LOS SANTOS  103-0003641-4 51,161.01 

91 ANASTACIA ADAMEZ ESCOLASTICO 001-0064774-2 97,460.51 

92 ALTAGRACIA ADON FIGUEROA DE BRAND 001-0585047-3 60,189.42 

93 MARTHA ADON MORLA 001-1038375-9 38,418.55 

94 CECILIA AGRAMONTE ALCEQUIEZ 001-0313679-2 49,843.20 

95 LUCRECIO AGRAMONTE EVANGELISTA 049-0009776-9 73,307.81 

96 MARIA ESTELA AGRAMONTE ROSSO 106-0000812-1 55,565.78 

97 SILVESTRINA AGUASANTA CLAUDIO 001-0585775-9 63,290.12 

98 HORTENCIA MARIBEL AGUASVIVAS PIMENTEL 013-0030382-1 60,189.42 

99 WILSON MIGUEL AGUASVIVAS TORIBIO 064-0020579-2 40,759.27 

100 YBETH ANDREA AGUILO GALARZA 018-0007763-6 66,005.06 

101 MARIA DE JESUS ALBA YGNACIO 056-0063903-2 80,238.81 

102 MARTIN ANTONIO ALBERTO MENA 048-0046329-3 60,915.77 

103 CANDIDA SUSANA ALBERTO GUTIERREZ 056-0020699-8 61,739.76 

104 LAURA ALBERTO  068-0012097-1 57,811.62 

105 MARIA ALTAGRACIA ALCALA SANTOS 001-0769496-0 48,195.97 

106 ALBANIA ALCANTARA QUEZADA DE 
ORTIZ 001-0000530-5 37,431.98 

107 CIVELIS ANDREA ALCANTARA DE OLEO 001-0553392-1 60,189.42 

108 LUISA ALCANTARA BAUTISTA 001-1001963-5 58,479.80 

109 DINORAH ALCANTARA DE VALDEZ 002-0030076-2 54,170.48 

110 FRANCISCA ALCANTARA DE AQUINO 005-0000656-4 75,872.09 

111 CESAR NEFTALI ALCANTARA  008-0004965-2 93,955.61 

112 FREDDY RAFAEL ALCANTARA CALDERON 010-0006305-5 58,019.56 

113 NICOLAS ALCANTARA  011-0017511-4 72,721.39 
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114 YRENE ALCANTARA ROA 011-0021456-6 63,290.12 

115 ANGEL LEONEL ALCANTARA CUEVAS 012-0045028-4 86,728.28 

116 SILVERIO ALCANTARA AQUINO 012-0048542-1 70,410.77 

117 ALBA YRIS ALCANTARA POCHE 016-0008894-0 62,331.50 

118 ANDREA ALCANTARA JIMENEZ 018-0006834-6 67,165.99 

119 TOMAS ALCANTARA HERNANDEZ 018-0015524-2 55,565.79 

120 ELBA ALCANTARA DE FERRERAS 018-0017200-7 49,513.78 

121 DORA YRDA ALCANTARA FELIZ 019-0006530-9 58,639.06 

122 PEDRO ALCANTARA MATOS 021-0000383-5 86,728.27 

123 DOMINGA YAQUELIN ALCANTARA PANIAGUA 023-0001912-8 36,113.65 

124 MERCEDES MARELIS ALCANTARA POLANCO 023-0003924-1 57,909.28 

125 PEDRO ALCANTARA RUIZ 025-0026766-7 86,728.28 

126 CELESTE ALCANTARA POPA 031-0059874-1 70,556.84 

127 CLAUDIO ALCANTARA JAVIER 031-0244907-5 60,189.42 

128 ROSA IRIS DEL CARMEN ALCANTARA SUSANA 047-0062786-4 64,697.24 

129 LOURDES ALCANTARA ZAPATA DE 
GERMAN 093-0013341-1 55,528.32 

130 ANGELITA ALCANTARA JAVIER 093-0019460-3 69,183.43 

131 ROSA ALCANTARA DE LOS 
SANTOS 104-0011507-6 52,478.80 

132 CRISTINO ALCEQUIEZ AGRAMONTE 001-0763665-6 54,068.40 

133 APOLINAR MIGUEL ALEJO ROQUE 056-0048223-5 84,560.05 

134 ROSA ESTELA ALEVANTE DE ALMANZAR  047-0123400-9 60,189.42 

135 MILTA ALFONSO DE TORRES 001-0312277-6 55,991.04 

136 MILAGROS ALFONSO DE ALVAREZ  056-0043730-4 60,189.42 

137 FINA ALFREDO SORIANO 023-0000923-6 48,854.86 

138 CARLOS ALMANDO  027-0023649-6 87,334.76 

139 LUCIA ALMANZAR DE RAMIREZ 001-0080257-8 47,207.61 

140 MARIA GERMANIA ALMANZAR CEPEDA 001-0739638-4 35,490.21 

141 ONDINA ESTHER ALMANZAR DURAN 001-0847716-7 58,389.62 

142 AURA ALTAGRACIA ALMANZAR DE PADILLA 047-0094230-5 51,161.01 
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143 MARTINA ALMANZAR HILARIO DE 
RIJO  049-0038190-8 72,013.78 

144 GUILLERMINA DEL 
CARMEN ALMANZAR DISLA 055-0009739-8 63,290.12 

145 MARIA JOSEFA ALMANZAR DISLA 055-0010061-4 56,961.11 

146 FRANCISCO JAVIER ALMANZAR  055-0010250-3 61,739.76 

147 JUANA FRANCISCA ALMANZAR ORTIZ 056-0030355-5 55,565.78 

148 DANIEL ALMANZAR ROSARIO 056-0071760-6 82,205.46 

149 MARCO ANTONIO ALMANZAR  064-0011895-3 68,562.29 

150 FELIZ ANTONIO ALMANZAR MEREJO 087-0000028-7 54,170.48 

151 PASCUAL DAGOBERTO ALMANZAR GUTIERREZ 092-0002387-8 79,032.56 

152 CARMEN JULIA ALMONTE GUILLEN 001-0024390-6 57,742.29 

153 ANA MERCEDES ALMONTE AQUINO 001-0481949-5 40,759.27 

154 JESUS BIENVENIDO ALMONTE  001-0743574-5 61,739.76 

155 LUZ DEL CARMEN ALMONTE ALMONTE 001-0747347-2 58,639.06 

156 VENECIA DEL SOCORRO ALMONTE DE MERCEDES 001-0821347-1 63,290.12 

157 NILA ALMONTE JIMENEZ 001-0844923-2 63,619.38 

158 EVA MARIA ROSALIA ALMONTE PEÑA 001-1158568-3 37,043.86 

159 FRANCISCA ALMONTE PEREZ 026-0059376-4 60,189.42 

160 ASIA ANTONIA ALMONTE DE LIZ 031-0007119-4 54,170.48 

161 YSAIAS RANDOL ALMONTE PALLERO 031-0053634-5 27,103.53 

162 JACINTA ALMONTE DE JAQUEZ 031-0123126-8 51,131.80 

163 VICTORIANO ALMONTE PEÑA 031-0125169-6 68,882.42 

164 WILFREDO ANTONIO ALMONTE SANTOS 037-0019271-3 57,902.90 

165 LUCIA ALMONTE CID 037-0045731-4 61,739.76 

166 ODELIZ CRISTINA ALMONTE DE BROOKS 037-0053319-7 39,369.38 

167 DANILO ALMONTE  039-0003725-4 65,134.65 

168 VIELICIA ANTONIA ALMONTE ALMONTE 041-0008377-5 60,189.42 

169 AURA ALTAGRACIA ALMONTE  046-0006897-9 60,189.42 

170 AILSA MARGARITA ALMONTE JOAQUIN 047-0002362-7 60,189.42 

171 ANTONIO DE JESUS ALMONTE ROSARIO 047-0057706-9 54,599.85 
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172 MARGARITA ALMONTE DE ROSARIO 056-0028657-8 92,186.69 

173 ADALGISA ALMONTE PEÑA DE 
MANASE 071-0023797-8 60,189.42 

174 SONIA MARIA DEL 
ROSARIO 

ALMONTE LIRIANO DE 
PAYANO 087-0010855-1 60,189.42 

175 PEDRO JUAN ALMONTE POLANCO 092-0003731-6 77,509.60 

176 CARMEN ESTHER ALTAGRACIA DE LOS 
SANTOS 048-0055996-7 91,339.40 

177 MAGNOLIA ALTAGRACIA DE JIMENEZ 065-0012441-4 70,410.77 

178 ROSA ALTAGRACIA DE CARELA 066-0001614-8 59,740.38 

179 TOMAS ALVARADO VENTURA 056-0039140-2 68,562.29 

180 LEONIDAS ALVARADO RODRIGUEZ 071-0029353-4 67,239.76 

181 YSABEL REYNA ALVAREZ DE HERNANDEZ 001-0352539-0 63,911.68 

182 MORAYMA FILADELFIA ALVAREZ FRICA 001-0799605-0 111,120.81 

183 JUANA ALVAREZ JIMENEZ 001-1453359-9 30,645.08 

184 ELEUTERIO ALVAREZ  002-0046409-7 49,886.19 

185 MAYRA ALVAREZ CARBONELL 005-0001191-1 78,055.44 

186 FATIMA YSABELA ALVAREZ RAMIREZ 029-0002313-2 54,170.48 

187 FAUSTINO MARTIN ALVAREZ MENCIA 031-0203845-6 58,639.06 

188 LILY INES ALVAREZ PEÑA DE 
FRANCISCO 037-0058692-2 54,992.66 

189 TEOFILO ANTONIO ALVAREZ VENTURA 040-0002722-9 55,216.96 

190 FATIMA CECILIA ALVAREZ VILLAR DE 
GRULLON 056-0047076-8 60,189.42 

191 VICTORIA ALVAREZ DE LA CRUZ 056-0072299-4 37,351.49 

192 MARIA NELA ALVAREZ DE MARIÑEZ 082-0012726-7 61,739.76 

193 MARTA EMILIA ALVAREZ GOMEZ 101-0002064-2 60,189.42 

194 LUISA ALVAREZ RODRIGUEZ DE 
ROMERO 104-0002770-1 63,290.12 

195 NICOLAS ALVAREZ VASQUEZ 121-0006462-0 52,036.96 

196 JORGE ALBERTO ALVINO FELIX 084-0003979-1 57,811.61 

197 MIGUELINA MERCEDES AMADIS DE LEON 005-0000044-3 55,565.78 

198 JUAN ESTEBAN AMADIS LOPEZ 047-0001698-5 60,515.78 

199 LUZ ALTAGRACIA AMADOR MARTE 002-0094414-8 38,541.08 

200 ALBA IRIS AMADOR DE ACOSTA  014-0010898-9 68,394.24 
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201 MAGALI ALTAGRACIA AMARANTE HERNANDEZ 001-0635579-5 54,170.48 

202 CARMEN ESTELA AMARANTE SANCHEZ 034-0022238-0 64,697.25 

203 MARIA RAMONA AMARANTE LOPEZ DE 
LOPEZ 064-0000870-9 63,290.12 

204 MIGUEL AMPARO  001-0152961-8 56,171.06 

205 PAULINA AMPARO BRITO 001-0396864-0 85,697.23 

206 ZAIDA AMPARO CONTRERAS 029-0002317-3 57,309.93 

207 ALEJANDRO AMPARO DE LEON 059-0000271-7 55,333.62 

208 SILVIA AMPARO VALERA 090-0012657-4 38,625.51 

209 FRANCISCO JAVIER ANDRICKSON JEREZ 048-0018969-0 64,235.13 

210 ORQUIDEA MERCEDES ANDUJAR ROJAS 001-0247121-6 41,438.80 

211 SANTO MARTIRE ANDUJAR MENDEZ 003-0030785-7 52,478.80 

212 RAMON ANTONIO ANDUJAR DOMINGUEZ 028-0059389-5 75,872.07 

213 ANGELA TERESA ANDUJAR DE 
ENCARNACION  003-0015068-7 64,981.94 

214 ANGELA ANTONIA ANGELES DE ENCARNACION 001-0870272-1 60,264.23 

215 CARIDAD ANGELES LIRIANO 049-0017767-8 36,113.65 

216 MARIA YAQUELIN ANTIGUA JAVIER DE 
QUEZADA 056-0060418-4 69,859.67 

217 MARIA MAGDALENA ANTIGUA DE AMPARO  059-0001964-6 35,183.44 

218 ALBERTO RAFAEL ANTONIO CRUZ 056-0022209-4 63,290.12 

219 LIBORIA APONTE SANTANA DE 
PIMENTEL 028-0019766-3 61,618.80 

220 MARIA AQUINO GOMEZ 001-0472443-0 57,637.10 

221 JUANA YRENE AQUINO SANCHEZ 001-0668000-2 57,658.76 

222 LUIS ALBERTO AQUINO MORENO 008-0003230-2 100,525.93 

223 ALTAGRACIA AQUINO SANTANA 024-0017523-4 84,302.32 

224 VICTORIA AQUINO DE LA CRUZ 048-0021366-4 60,189.42 

225 CARMEN AQUINO REYES DE BOBIE 056-0079660-0 56,263.45 

226 MARIA RAMONA AQUINO DE LA ROSA 090-0008564-8 63,339.81 

227 LEONCIA AQUINO GUZMAN 090-0012669-9 52,775.15 

228 GRIMILDA ALTAGRACIA AQUINO MINIER 092-0005661-3 52,600.75 

229 LUZ MARIA AQUINO DE PEREYRA  082-0004285-4 63,290.12 
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230 ANA ESPERANZA ARACENA BRITO 001-0110636-7 51,728.67 

231 MARIA ZUNILDA ARACENA DE LA CRUZ DE 
DIAZ 048-0022372-1 63,677.70 

232 JULIO CESAR ARACENA REINOSO 048-0022375-4 60,189.42 

233 JOSE ALBERTO ARACENA DE LA ROSA 053-0018927-0 60,189.42 

234 ANDREA ARACHE DE FIGUEREO 001-0407675-7 61,138.90 

235 CARMEN YANIRA ARACHE CALDERON DE 
CASTILLO 028-0007699-0 61,739.76 

236 ATANACIO ARAGONES ALVAREZ 001-0221271-9 54,285.34 

237 MILEDY ALTAGRACIA ARAMBOLE DE GARCIA 002-0018538-7 55,565.78 

238 FRANCISCA ARAUJO LEGER 001-0540956-9 54,519.30 

239 LIBRADA ARAUJO DE RODRIGUEZ 001-0608578-0 67,239.76 

240 JUANA ARAUJO BRITO DE JAVIER 002-0064132-2 54,170.48 

241 SANTA ROSALIA ARAUJO DE MENDEZ 003-0016733-5 84,302.32 

242 DANIEL ARAUJO DELGADO 050-0022040-9 63,911.68 

243 JUAN FRANCISCO ARIAS ALVAREZ 001-0078006-3 63,227.07 

244 FEDALMA ARIAS HENRIQUEZ 001-0437929-2 65,016.00 

245 MARIA MARGARITA ARIAS PARRA 001-0608582-2 52,775.15 

246 AMADA ARIAS  001-0741070-6 51,161.01 

247 DAVIA MERCEDES ARIAS PUELLO 001-0847743-1 67,932.11 

248 MONICO ANTONIO ARIAS FLORENTINO 002-0045397-5 39,016.72 

249 ROSANNA ARIAS SANCHEZ 003-0010294-4 54,170.48 

250 JESUS ARIAS CARABALLO 004-0000462-8 54,170.48 

251 ALEJANDRO ALBERTO ARIAS  013-0026452-8 55,565.78 

252 MERCEDES ARIAS GALVA 017-0007481-6 61,739.76 

253 MORAIMA ALTAGRACIA ARIAS DE ESTEVEZ 031-0097436-3 86,728.28 

254 MAYRA ALTAGRACIA ARIAS ABREU DE MENDEZ 031-0127833-5 62,212.27 

255 EUTAQUIA MERCEDES ARIAS ARIAS 033-0010203-9 58,639.06 

256 RAFAEL TOMAS ARIAS TEJADA 054-0042585-5 58,639.06 

257 MELANIA ARIAS BETANCOURT DE 
LUNA 068-0001958-7 61,138.90 

258 RAMONA ANTONIA ARIAS FRANCO 073-0007947-7 59,467.74 
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259 JUANA ARIAS  093-0030327-9 49,513.78 

260 ROSA DIVINA ARIAS UREÑA DE MEJIA 095-0012563-9 43,910.12 

261 EUCEBIA CRISTINA ARIAS GOMEZ DE 
RODRIGUEZ 102-0005333-7 92,793.18 

262 FRANCISCA ARMENGOT DURAN 001-0926174-3 41,137.38 

263 ANA BERTA ARNO CONTRERAS 074-0002062-9 89,760.74 

264 GERALDO FRANCISCO ARREDONDO FABIAN 004-0014765-8 68,562.29 

265 WENDY ALTAGRACIA ARROYO JIMENEZ 025-0001347-5 36,334.85 

266 ALTAGRACIA EDUVIGES ARTILES BONILLA 037-0028320-7 56,171.08 

267 FRANCISCO GABRIEL ARTILES PEREZ 117-0004035-2 36,346.21 

268 DEMETRIA ARVELO ARVELO 001-0199543-9 36,113.65 

269 MAGALY ASENCIO MARTE 002-0037321-5 63,290.12 

270 ANA YRIS ASENCIO LOPEZ 002-0044571-6 65,558.48 

271 DOMINGO ASENCIO MEDINA 093-0027753-1 96,559.54 

272 NICOLAS GUILLERMO ASTACIO MEJIA 001-0502856-7 92,793.18 

273 YOMARY ALTAGRACIA ASTACIO FRIAS DE MENDEZ 001-0829881-1 66,109.36 

274 MATILDE ASTACIO CALDERON 027-0009100-8 58,639.06 

275 YRIS FELICIA ASTACIO SOSA 027-0011669-8 65,009.41 

276 JUANA ANDREINA AVILA CAMPECHANO 001-0658405-5 82,492.20 

277 MARIA ELISA AVILA DE LA CRUZ DE KING 025-0005116-0 90,367.21 

278 EUSEBIA AVILA MEJIA DE GUERRERO 028-0005451-8 51,161.01 

279 MARGARITA ANTONIA AYALA DE ANGELES 047-0004205-6 46,548.72 

280 ZENAIDA ALTAGRACIA AYALA LORA 047-0082444-6 55,565.78 

281 ROSIQUIRSE 
ALTAGRACIA AYBAR DE VASQUEZ 001-0753558-5 54,519.30 

282 LUCILA AYBAR DE LOS SANTOS 012-0008189-9 69,889.11 

283 NANCY ALTAGRACIA AYBAR DE GONZALEZ  001-1051092-2 55,565.78 

284 YOLANDA AYBAR DE GONZALEZ  031-0007132-7 80,056.87 

285 ANA JOSEFA DEL 
CARMEN AZCONA DE SALCEDO  073-0000033-3 92,186.69 

286 ADANIA DEL CARMEN BADIA LIRANZO 001-0080284-2 62,608.77 

287 CLEMENCIA BAEZ FELIZ 001-0226469-4 101,182.96 



- 33 - 

 

288 BRUNILDA BAEZ MARTE 001-0561674-2 55,565.78 

289 LESVIA ALTAGRACIA BAEZ DE DE LA ROSA 002-0054756-0 57,348.75 

290 JUANA ANDREA BAEZ SANTANA 003-0011869-2 34,485.79 

291 MARIA TERESA BAEZ MARTINEZ 003-0033971-0 37,974.07 

292 CLARISA ADANELA BAEZ  010-0005264-5 58,639.04 

293 RUFINA BAEZ ZABALA 012-0050131-8 67,166.00 

294 RAMON ANTONIO BAEZ TEJEDA 013-0002763-6 54,170.48 

295 LUCIDA BAEZ SOTO 013-0006107-2 60,981.92 

296 RAFAEL ANTONIO BAEZ  013-0013161-0 59,357.53 

297 JOSE RAMON BAEZ MELO 013-0013170-1 62,212.27 

298 BIANCA BERENITZA BAEZ GONZALEZ 013-0023559-3 77,523.02 

299 EURIBIADES VALENTIN BAEZ DE LOS SANTOS 013-0029612-4 66,075.27 

300 JULIO ERNESTO BAEZ FELIZ 019-0009497-8 61,797.80 

301 AMANCIA BAEZ YEMS 026-0041008-4 60,189.42 

302 MARIA ENEROLISA BAEZ ESTEVEZ 031-0207207-5 83,513.88 

303 ALTAGRACIA DE LOS 
ANGELES BAEZ RODRIGUEZ 034-0015625-7 61,933.54 

304 MARIA MARILIN BAEZ MARTE 047-0115996-6 40,442.92 

305 SILVIA MARIA BAEZ DE OSORIA 048-0034913-8 56,961.11 

306 PEDRO ANTONIO BAEZ PEREZ 048-0049199-7 54,207.05 

307 RAMONA ALTAGRACIA BAEZ ALVAREZ 082-0001185-9 69,608.61 

308 CRISTINO BAEZ MUÑOZ 096-0011875-7 86,728.27 

309 ANDREA BAEZ DE DE LOS SANTOS  028-0008813-6 51,161.01 

310 RAMONA ISIDRA BALBI APONTE 001-0688121-2 90,367.21 

311 ANTONIA BALBI PAULINO 056-0028235-3 54,170.48 

312 MARIA GISSEL BALBUENA DIAZ 001-1067635-0 35,923.38 

313 ANGELA BALBUENA BALBUENA 037-0044537-6 73,183.53 

314 LEONARDA BALBUENA DE SALAZAR 061-0015272-4 69,024.41 

315 CASIMIRO BALBUENA CASTRO 065-0004056-0 57,627.85 

316 INOCENCIA BALDERA SANTOS 136-0009828-2 45,019.21 
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317 CRUZ MARIA BANKS DE SUERO  037-0019305-9 63,911.68 

318 JOSE MIGUEL BARIAS MARTINEZ 053-0000784-5 66,083.62 

319 JULIO ALBERTO BARIAS MARTINEZ 106-0001641-3 86,728.27 

320 SIRBIA BASTARDO SANTANA  023-0005752-4 90,671.21 

321 ELOY BASTARDO NUÑEZ 029-0005523-3 92,793.18 

322 SIMONA BATALLA CALCAÑO 001-0560179-3 54,170.48 

323 ROSA OSMILDA BATISTA GONZALVO 001-0060370-3 79,727.76 

324 SARAH ESTHER BATISTA URBAEZ 001-0251984-0 49,925.58 

325 RAFAELA BATISTA GUZMAN 001-0263281-7 60,189.42 

326 JOSE ANTONIO BATISTA MATOS 001-0714491-7 54,900.23 

327 EVANGELISTA 
ALTAGRACIA BATISTA  001-0743605-7 70,410.77 

328 AZUCENA BATISTA ESPINOSA 001-1130013-3 51,161.01 

329 JENLIZ YNMACULADA BATISTA RAMIREZ DE 
MEJIA 003-0022817-8 70,410.79 

330 MIGUELINA 
ALTAGRACIA BATISTA MATOS 010-0047867-5 64,489.76 

331 ROSA MARIA BATISTA ALCANTARA 012-0047306-2 56,421.05 

332 RAUDE YSRAEL BATISTA MEJIA 013-0014282-3 48,414.81 

333 ALTAGRACIA 
MILAGROS BATISTA MEJIA 013-0014813-5 70,410.77 

334 YSIDRO ANTONIO BATISTA GARCIA 031-0156754-7 62,675.47 

335 JOSE RADHAMES BATISTA MARTE 031-0173935-1 53,707.12 

336 HENRY ANTONIO BATISTA  031-0301536-2 35,415.99 

337 ARMANDO BATISTA RAMOS 040-0005188-0 64,235.13 

338 RADHAMES BATISTA HENRIQUEZ 048-0020965-4 52,362.75 

339 JOSE JOAQUIN BATISTA PAULINO 048-0025559-0 18,056.83 

340 SILVIO BATISTA CALDERON 048-0054152-8 61,706.06 

341 VERONICA ANTONIA BATISTA ABREU 050-0015888-0 72,259.27 

342 JUAN RAMON BATISTA GERONIMO 053-0018151-7 106,666.10 

343 RAMON FELICIANO BATISTA TRINIDAD 053-0020810-4 68,562.30 

344 MAYRA LUCIA DE LOS 
MILAGROS BATISTA LUNA 071-0005936-4 68,625.28 

345 MARIA RAMONA BATISTA ESPINAL DE 
VALERIO 073-0002393-9 63,431.24 



- 35 - 

 

346 GERMAN ANTONIO BATISTA TAVERAS 092-0006597-8 61,739.76 

347 LIDIA BRUNILDA BATISTA DE ROMANO  001-0466557-5 53,564.31 

348 ALTAGRACIA BATISTA DE ROMERO  048-0036471-5 51,161.01 

349 LIDIA MARIA BATISTA DE VILLA  037-0023809-4 51,074.81 

350 MERCEDES CARMEN BAUTISTA  001-0078571-6 51,474.37 

351 LIDIA BAUTISTA REINOSO 001-0363231-1 69,735.03 

352 ANA MARIA BAUTISTA DIAZ 001-0495871-5 48,854.86 

353 JOSE ANTONIO BAUTISTA  001-0758889-9 64,235.12 

354 JOVANNY BAUTISTA DE LOS SANTOS 005-0028573-9 51,031.01 

355 EMETERIA BAUTISTA DE OGANDO 008-0010984-5 59,054.08 

356 ALBA MIRIAN BAUTISTA GARCIA 011-0000955-2 66,713.79 

357 MILAGRO BAUTISTA VALLEJO 011-0004000-3 55,565.78 

358 LUISA ESTANIA BAUTISTA GARCIA 011-0014603-2 59,608.02 

359 SERGIO BAUTISTA PINEDA 012-0048119-8 60,657.56 

360 ROSANNY DEL CARMEN BAUTISTA LLENAS DE 
SANTOS 031-0042941-8 29,319.52 

361 LUIS FRANCISCO BAUTISTA TAVAREZ 031-0127859-0 63,677.70 

362 DOMINGA ANALISE BAUTISTA GUERRA DE 
CASTILLO 040-0006920-5 82,968.02 

363 ANA LUISA BAUTISTA GALAN 053-0007481-1 60,189.42 

364 CARLOS RAMON BAUTISTA GUERRA 053-0017602-0 61,615.49 

365 ELENA ALTAGRACIA BAUTISTA BRITO 054-0039636-1 67,007.86 

366 CANDIDO RAFAEL BAUTISTA RODRIGUEZ 118-0005785-0 56,558.36 

367 PEDRO BAZAN CHIRENO 023-0041205-9 93,298.57 

368 VIRGINIA PAULINA BEARD SANTOS DE SANTOS 037-0027044-4 55,565.78 

369 FRANCISCO BEATO VILLA 071-0027284-3 74,069.60 

370 JESUS RADHAMES BECA  001-0519377-5 64,754.48 

371 CARMEN BECO CABRERA 040-0002727-8 68,562.29 

372 ROSA PAULINA BELEN BELEN 001-0131266-8 36,113.65 

373 ELSA MARIA BELEN SANCHEZ 049-0027711-4 36,113.65 

374 MARIA BELLIARD DE SANTOS 001-0319207-6 52,478.80 
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375 OLGA ALTAGRACIA BELLIARD PERALTA 023-0086007-5 52,478.80 

376 ROSA ELINA BELLO SOSA 001-0864463-4 54,344.88 

377 MARIA MAGDALENA BELLO CABREJAS 001-1268112-7 54,294.17 

378 PAULINA BELLO QUEZADA 005-0001220-8 58,639.06 

379 TEOFILO ERNESTO BELLO MATOS 012-0013206-4 24,097.98 

380 MARISOL BELLO ESCOLASTICO DE 
HILARIO 071-0004307-9 61,739.76 

381 ORLANDA EUGENIA BELLO LEBREAULT 093-0037971-7 51,728.68 

382 HILARIO BELTRAN LAURENCIO 001-0582296-9 68,562.29 

383 MARIA TERESA BELTRAN HERNANDEZ 005-0030958-8 37,043.86 

384 MARIA MIROPE BELTRE SANCHEZ 001-1110471-7 54,170.48 

385 VINICIO DE JESUS BELTRE  002-0001144-3 100,602.54 

386 JUAN ALBERTO BELTRE MELO 010-0024508-2 64,697.25 

387 FEDERICO BELTRE CABRAL 017-0007501-1 68,562.29 

388 ROSA NURYS BELTRE PEÑA 024-0000017-6 65,689.42 

389 YVELISSE HEROINA BELTRE MUÑOZ DE 
ROMERO 031-0225623-1 57,742.29 

390 MARIANELA BELTRE TIBURCIO 104-0012305-4 74,780.40 

391 MARIA ANDREA 
MAGDALENA 

BENCOSME SANTOS DE 
ESTRELLA 054-0037452-5 67,932.11 

392 BENITA DEL ROSARIO BENCOSME DE RAMOS  054-0064711-0 95,219.14 

393 MARIA BENITEZ MARTE 001-1220529-9 63,677.70 

394 JOSEFINA BENITEZ VERAS 047-0020410-2 66,083.62 

395 CLEOTILDE BENITEZ DE AMADOR 093-0000072-7 54,461.56 

396 ARCADIO BENITEZ LINARES 093-0000675-7 68,737.83 

397 ESTELA BENITEZ NUÑEZ DE PEREZ 093-0031651-1 54,461.56 

398 SERVIO RICARDO BENZAN HERRERA 012-0030603-1 84,302.32 

399 BEATRIZ BERAS DE LEON DE 
MORENO 001-0826458-1 100,525.93 

400 YSABEL BERAS RAMIREZ DE MEJIA 025-0004261-5 58,639.06 

401 AGUSTINA BERBERE DE JESUS 001-0506629-4 71,097.75 

402 CECILIA EVANGELINA BERGES SANTOS DE 
MARTINEZ 001-0195229-9 150,579.00 

403 EUSTAQUIA BERIGUETE BERIGUETE 001-0622917-2 87,334.76 
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404 IGINIA BERIGUETE  001-0963511-0 64,235.13 

405 ANGEL NICOLAS BERIGUETE FAMILIA 012-0004168-7 54,170.48 

406 BENITA BERNABEL DE JIMENEZ  001-0075019-9 53,028.64 

407 MILTON BIENVENIDO BERRIDO ABAD 047-0020010-0 78,358.68 

408 MAGDALENA BERROA FERRAND 001-0427727-2 62,338.12 

409 FELIPE BERROA CASTILLO 001-0600391-6 29,397.34 

410 NURIS ESTHER BERROA ZORRILLA 025-0003876-1 60,042.41 

411 JOHANY DOMINGO BERROA HOLGUIN 028-0010882-7 105,840.00 

412 JAIME BETANCES MONTERO 003-0008689-9 60,189.42 

413 RAMONA BETANCES LEONARDO 048-0002365-9 57,811.61 

414 ONEIDA ALTAGRACIA BETANCOURT DE TEJADA 094-0005824-5 50,440.79 

415 JAÑIO HUMBERTO 
JUSCELINO BISONO JIMENEZ 031-0216628-1 43,910.12 

416 ROMAN ANTONIO BLANCO  031-0306998-9 64,235.13 

417 TERESA DE JESUS BLANCO VARGAS DE 
TORRES 034-0010639-3 55,565.78 

418 ERNESTO ZACARIAS BLANCO DIAZ 048-0025845-3 70,872.91 

419 GLADYS BLANCO TAVAREZ 072-0005214-5 37,043.86 

420 WALKUIDIA ALICIA 
ANTONIA BLANDINO CHOPPO 001-0191452-1 51,031.01 

421 ANDRES ALEJANDRO BLOISE AMARO 055-0022251-7 84,302.30 

422 MIRIAN BOLLER CORDERO 023-0058167-1 39,603.96 

423 HINGINIA BONIFACIO DE LA ROSA 005-0009117-8 64,235.12 

424 AURORA ISABEL BONILLA HELENA 034-0033182-7 39,369.38 

425 ALFONSO BONILLA PEREZ 061-0011879-0 70,872.91 

426 ELIDA EPIFANIA BONILLA JIMENEZ DE GIL 081-0002210-5 65,615.64 

427 ANY XIOMARIS BONILLA THOMAS 097-0005873-9 68,562.29 

428 JOSEFINA ALTAGRACIA BONSEÑOR MUÑOZ DE 
GABIN 033-0003529-6 37,043.86 

429 ALBERTO ANTONIO BORBON ALMONTE 001-0324829-0 62,386.63 

430 MARGARITA MARIA BOURDIER DE TAVAREZ 031-0256752-0 54,170.48 

431 VIOLA ALTAGRACIA BOURDIERD DE REYES 046-0022166-9 95,696.37 

432 ANA LUCIA DEL 
CARMEN BOZ LLUBERES 001-0525329-8 71,841.86 
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433 CAMILA BRAVO CIRIACO  001-0742905-2 52,400.86 

434 MARISLEYDA BRAVO DE CIRIACO 037-0033681-5 68,562.29 

435 ROSELIO BRAZOBAN DE LA ROSA 001-0626185-2 59,216.32 

436 JUANA BRAZOBAN DE LOS SANTOS 005-0018133-4 63,677.70 

437 ANDRES BIENVENIDO BREA MARTINEZ 013-0013183-4 61,739.76 

438 RUDY FERNANDO BREA MARTINEZ 013-0025004-8 68,562.29 

439 FATIMA CRUZ BREA DE ARIAS  003-0017892-8 65,814.20 

440 CONCEPCION BRITO SALA 001-0233895-1 66,083.62 

441 CRUCITA BRITO DE SANTANA 001-0592436-9 61,529.08 

442 ANA LOURDES BRITO MATEO 002-0032217-0 60,189.42 

443 CARMEN LUCIA BRITO  002-0044592-2 58,639.06 

444 MARIA DE LOS 
REMEDIOS BRITO BELTRE 010-0000052-9 62,331.52 

445 MERCEDES DAMARIS BRITO  010-0025687-3 63,290.12 

446 CELESTINA BRITO CRUZ DE RODRIGUEZ 044-0016938-1 61,739.77 

447 ISABEL AMADA BRITO MERCEDES DE 
OLIVARES 054-0023799-5 63,290.12 

448 ANA RAMONA BRITO MIRANDA DE 
ALMONTE 054-0059177-1 92,793.18 

449 JOSE ENRIQUE BRITO MUÑOZ 056-0057876-8 68,562.29 

450 CARMENCITA BRITO HICIANO DE TEJADA 058-0000888-9 70,872.91 

451 MARIA BRITO AQUINO DE PEÑA 090-0003308-5 65,327.43 

452 ROSALIA BROOKS PEREZ 031-0060406-9 50,831.56 

453 FRANCISCA BRUJAN FELIX 082-0007996-3 35,183.44 

454 YSELSA BRUNO  048-0020980-3 51,161.01 

455 ADALGISA BUDUAN MATEO DE 
RODRIGUEZ 024-0007802-4 80,056.87 

456 ERMINIA BUENO COLON 044-0000044-6 61,739.76 

457 MARIA DEL CARMEN BUENO DURAN DE 
RODRIGUEZ 050-0015921-9 52,775.15 

458 TEOFILO RAMON BUENO CABREJA 054-0045420-2 64,235.12 

459 ANA DELIA BUENO DE MUÑOZ 056-0033410-5 55,565.78 

460 NEREIDA TRIFONA BURDIER CRUZ 001-0640976-6 51,490.45 

461 JUAN FRANCISCO BURET NUÑEZ 001-0263296-5 42,340.01 
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462 ADOLFINA BURET FIGUEROA 001-0618001-1 47,344.89 

463 DENIA RAMONA DEL 
CARMEN BURGOS  001-0225412-5 225,000.00 

464 MIGUEL BURGOS PAULINO 001-0433938-7 51,161.01 

465 ROSA EMILIA BURGOS DE HENRIQUEZ 001-0625334-7 57,811.61 

466 MIGUELA ALTAGRACIA BURGOS COMPRES DE 
GARCIA 001-0800779-0 68,327.48 

467 MARIA VICTORIA BURGOS BRITO 001-0802844-0 53,647.22 

468 ANA DEMETRIA BURGOS ESPINOS 029-0004499-7 66,083.60 

469 MAXIMA MARIA BURGOS VILORIO 029-0011669-6 41,137.38 

470 MARIA DEL CARMEN BURGOS FILPO 031-0276731-0 57,811.61 

471 MARIA ESTELA BURGOS DISLA 047-0004934-1 55,565.78 

472 APOSTOL SANTIAGO BURGOS SUBERBI 051-0009426-6 63,757.21 

473 ROGELIO BURGOS GARCIA 054-0053553-9 68,856.36 

474 BIENVENIDA L DE LOS S BURGOS FLORENTINO 055-0003086-0 105,428.41 

475 CAROLINA MERCEDES BURGOS BRISMAN 056-0060438-2 66,447.40 

476 MARIA YBELICE BURGOS ACOSTA 059-0010215-2 91,339.40 

477 GUILLERMINA BURGOS DE VILLAR  056-0060437-4 60,577.00 

478 SARA ANDREA BUTTEN GARCIA DE 
ALONZO 054-0060703-1 37,043.86 

479 CANDIDO ANTONIO CABA ESTEVEZ 048-0015757-2 79,601.99 

480 BIENVENIDO 
DEOGRACIA CABA MORILLO 052-0002013-8 61,739.76 

481 REYNA ANTONIA CABA ROJAS 054-0015814-2 89,100.00 

482 MARIA NATIVIDAD CABRAL DE BALBI 001-0669433-4 63,339.81 

483 NICOLAS CABRAL SANCHEZ 017-0007026-9 68,562.29 

484 MARIA NOLYS CABRAL CORCINO DE 
TAVERAS 017-0007986-4 60,964.59 

485 ANA CELIA CABRERA MINAYA 001-0258707-8 54,630.64 

486 CARMEN CABRERA GOMEZ 001-0560216-3 65,052.79 

487 DISA MARIA CABRERA SANCHEZ 001-0586979-6 64,375.86 

488 DOLORES ALTAGRACIA CABRERA DE JESUS DE 
VICENTE 001-0606661-6 58,639.06 

489 CLARA MARIA CABRERA DE DE OLEO 002-0017890-3 56,263.45 

490 YLEANA MERCEDES CABRERA  002-0025895-2 84,302.30 
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491 JOSEFINA CABRERA CARMONA 003-0030883-0 61,739.76 

492 NURYS ENRIQUETA CABRERA LUNA 031-0139933-9 58,639.06 

493 NELSON BERNARDO 
INOCENCIO CABRERA  031-0199807-2 72,051.18 

494 RAMON CABRERA SUSANA 048-0041987-3 89,760.73 

495 CRISALY MARIA CABRERA TEJADA DE 
RODRIGUEZ 053-0021921-8 37,974.07 

496 RAMON ELIDES CABRERA FELIX 092-0006609-1 70,410.77 

497 DOMINGO BEATO CABRERA MERCADO 096-0004435-9 61,739.76 

498 CARMEN CABRERA  102-0007979-5 58,277.95 

499 RAMON NICOLAS CABRERA FELIX 121-0007633-5 66,372.88 

500 MARIBEL CABRERA DE SANCHEZ  001-0919370-6 36,113.65 

501 YUDERCA AMARILI CABULLA DE ALCANTARA 019-0002463-7 60,189.42 

502 MIGUELINA CACERES LOPEZ DE 
JOAQUIN 001-0275983-4 58,643.41 

503 GEORGINA CACERES ALMANZAR 001-0398319-3 67,932.11 

504 ANA ALTAGRACIA CACERES LIRIANO 001-1397815-9 54,837.46 

505 ANGELITA MERCEDES CACERES GARCIA DE BRITO 055-0007060-1 54,170.48 

506 CRUZ MARINA CAIRO COTES 026-0000073-7 69,281.21 

507 LEONIDAS CALCAÑO GARCIA 001-0982660-2 55,565.78 

508 MARIA CALCAÑO MENDEZ DE 
MARCELINO 058-0000892-1 66,083.62 

509 MAXIMO CALCAÑO DE JESUS 065-0013412-4 84,302.32 

510 XIOMARA ALTAGRACIA CALDERON LOPEZ 001-0013303-2 70,697.40 

511 BOLIVAR CALDERON SOLIS 001-1176391-8 91,327.49 

512 JOSE MANUEL CALDERON MORDAN 013-0006576-8 70,410.77 

513 FRANCISCO CALDERON MARTINEZ 017-0010087-6 61,739.76 

514 MARTIRES CALDERON MONEGRO 027-0010824-0 60,042.41 

515 EVELIN ALTAGRACIA CAMACHO DE JESUS 001-0766631-5 37,043.86 

516 JOSE LUIS CAMARENA NUÑEZ 001-0729996-8 60,189.42 

517 CASILDA CAMBERO JIMENEZ DE 
HEREDIA 023-0062942-1 34,485.78 

518 MAGDALENA CAMBERO DE DE AZA 023-0062943-9 38,268.58 

519 MIRIAM RAFAELA CAMILO RECIO 001-0089541-6 164,995.41 
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520 TERESITA CAMILO JAVIER 001-0116369-9 50,831.56 

521 JUAN RAMON CAMILO GARCIA 023-0043430-1 57,005.83 

522 ELVIS RAMON CAMILO GONZALEZ 064-0014921-4 65,558.48 

523 MARIA VIRGEN CAMILO MINAYA DE 
MERCEDES 136-0000492-6 59,475.26 

524 DANILO CAMINERO  001-0487462-3 72,553.34 

525 YSIDRO CAMPOS MALDONADO 071-0003033-2 47,850.76 

526 ALTAGRACIA MARISOL CAMPUSANO SOTO 001-0724775-1 111,088.99 

527 MARIA ALTAGRACIA CAMPUSANO DE FELIZ 093-0000124-6 63,059.85 

528 DARIO CAMPUSANO HICHEZ 093-0031710-5 113,279.47 

529 MERCEDES MARIA CANDELARIO CASTILLO DE 
BIDO 002-0062533-3 67,139.11 

530 TERESA CANELA DE DE LA ROSA 047-0044480-7 55,565.79 

531 JOSE RAFAEL CANELA ROSARIO 050-0020313-2 68,562.29 

532 GEORGINA CAPELLAN  001-0502392-3 55,565.78 

533 VICTOR RAFAEL CAPELLAN AYALA 053-0000818-1 61,739.76 

534 RAMONA DE JESUS CAPELLAN DE ROMERO 064-0008062-5 63,290.12 

535 ROBINSON CAPELLAN JIMENEZ 095-0002882-5 18,056.83 

536 RAMONA CAPELLAN DE DE LA CRUZ  071-0010193-5 63,290.12 

537 SILVIA CARABALLO CUETO 026-0055027-7 49,843.20 

538 PETRONILA CARABALLO VENTURA 047-0003091-1 64,030.92 

539 MARIA CRISTINA CARBONELL SANCHEZ 001-0206005-0 61,706.06 

540 JOSE ARMANDO CARBONELL ESPINOSA 001-1187867-4 63,788.87 

541 LOURDES ENEROLIZA CARBUCCIA GUZMAN 001-1067105-4 55,391.37 

542 GERMAN CARDENES VERA 056-0044012-6 52,478.80 

543 GENARA CARELA ARACENA DE 
FERNANDEZ 001-0449515-5 60,011.12 

544 ROBINSON CARELA  005-0031265-7 53,856.44 

545 SANTA ANGELA CARMONA HERNANDEZ 003-0028071-6 73,183.53 

546 VIRGINIA CARMONA ESCALANTE 068-0002361-3 56,701.12 

547 ALBIDA CARO ALCANTARA 001-0681341-3 54,170.48 

548 MARTINA CARO MATEO 001-0716920-3 63,059.71 
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549 JUAN CARPIO CASTILLO 088-0001325-5 71,335.03 

550 MINERFE MARIA CARPIO FRANCISCO 088-0001328-9 18,521.93 

551 ANA ALTAGRACIA CARRASCO MOQUETE 001-0694562-9 34,950.90 

552 GILBERTO DANILO CARRASCO ANGOMAS 001-1168428-8 115,574.38 

553 CARMEN JULIA CARRASCO  027-0000625-3 60,189.42 

554 AUSTREBERTA CARRASCO CEBALLOS 044-0002177-2 63,622.46 

555 RAFAEL NORBELTO CARRASCO SANLATE 048-0048925-6 54,301.67 

556 VINICIO CARRASCO DE LOS SANTOS 117-0000853-2 61,584.36 

557 PAULINA CARRERAS GOMEZ DE 
VALDEZ 008-0016277-8 61,739.76 

558 SABINA CARVAJAL DE PACHE  026-0056169-6 51,161.01 

559 CESAR RAFAEL CASADO DEL JESUS 013-0003221-4 87,334.76 

560 ROSA MARIA CASANOVA JIMENEZ 025-0002207-0 61,000.26 

561 EDILIA CASILLA BERROA DE 
RODRIGUEZ 001-0490854-6 49,843.20 

562 ROSA BERQUIS CASILLA MINAYA DE 
MERCADO 040-0000903-7 95,219.14 

563 FELICIA CASSO LINARES 001-0644624-8 54,519.30 

564 LEPIDO ANTONIO CASSO MEJIA 049-0002550-5 57,811.61 

565 CECILIA CASTAÑO GONZALEZ DE DE 
LEON 037-0050487-5 66,040.12 

566 MARIA CASTAÑOS MARTINEZ DE 
MENDEZ 001-0952444-7 52,775.15 

567 FELIPE OSIRIS CASTAÑOS GONZALEZ 037-0050801-7 68,562.29 

568 MERCEDES 
ALTAGRACIA CASTAÑOS E DE ESTRELLA 087-0001328-0 52,238.41 

569 ELSA MARIA CASTELLANOS DE 
RODRIGUEZ 033-0004608-7 61,739.76 

570 MARIA ALTAGRACIA CASTELLANOS DE 
GONZALEZ 056-0071810-9 57,658.76 

571 NORMA CASTILLO MEDINA 001-0414922-4 59,050.00 

572 GLADYS ANTONIA CASTILLO ESPINAL 001-0481226-8 37,043.86 

573 TOMAS RAFAEL CASTILLO BENCOSME 001-0484395-8 56,610.08 

574 TOMAS IGNACIO CASTILLO JAQUEZ 001-0504733-6 55,778.27 

575 ALTAGRACIA MARIA CASTILLO TRONCOSO 001-0550947-5 65,615.64 

576 RAMONA CASTILLO PEREZ 001-0561726-0 90,367.21 
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577 JULIANA CASTILLO DE JESUS 001-0600888-1 51,161.01 

578 FELIX CASTILLO NOLASCO 001-0641742-1 34,121.16 

579 YOKASTA MARGARITA CASTILLO DE ANGULO 001-0757627-4 63,290.12 

580 DANELA CASTILLO  001-0817724-7 78,055.45 

581 DANICELA CASTILLO CASTILLO 001-0819488-7 48,394.54 

582 GLENIS CLARIBEL CASTILLO GUERRERO 001-1078638-1 57,607.38 

583 ROSARIO CASTILLO DE LA CRUZ 001-1176115-1 60,449.40 

584 JESUS MARIA CASTILLO BRITO 002-0030493-9 59,381.32 

585 ANTONIO CASTILLO ROJAS 004-0000077-4 56,313.94 

586 MAGALIS CASTILLO MERCEDES DE 
CABRERA 004-0002547-4 55,565.78 

587 SANTA MARIA CASTILLO ARIAS DE ABREU 013-0028148-0 60,189.42 

588 ANGELA MARIA CASTILLO GARCIA DE DE 
LEON 023-0087487-8 36,113.65 

589 NELLY ALTAGRACIA CASTILLO ALFONSECA 026-0045631-9 69,506.87 

590 PABLO CASTILLO CEDEÑO 028-0013630-7 65,327.43 

591 JACQUELIN CASTILLO RIJO DE CEDEÑO 028-0025429-0 59,475.24 

592 GRECIA VIRTUDES CASTILLO TEJADA 028-0027768-9 61,911.11 

593 MAIRA MERCEDES CASTILLO MEJIA 029-0006730-3 52,426.35 

594 JUSTINA CASTILLO REYES 029-0007051-3 89,154.23 

595 VICTOR MANUEL CASTILLO ALMANZAR 031-0293493-6 36,113.65 

596 DEYSI MARIA CASTILLO  044-0003539-2 60,189.42 

597 FRANCISCO BERNALDO CASTILLO  044-0008979-5 65,703.23 

598 MARIA DOLORES CASTILLO DE LEON 046-0000094-9 51,161.01 

599 ANA MARGARITA CASTILLO VALDEZ DE 
ROSARIO 047-0009758-9 60,189.42 

600 BERNARDINO JOSE CASTILLO CARDERON 047-0064332-5 68,562.30 

601 XIOMARA ALTAGRACIA CASTILLO DE SURIEL 048-0039277-3 67,932.11 

602 HILARIO ANTONIO CASTILLO MARTE 050-0011893-4 70,410.77 

603 ALBIDA NERIS CASTILLO ABREU DE REYES 051-0002035-2 58,639.06 

604 MARIA MARTINA CASTILLO  051-0003505-3 54,170.48 

605 CRISTIAN DE JESUS CASTILLO ROJAS 055-0000092-1 55,565.79 
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606 JAZMIN CASTILLO DE ABREU 056-0002140-5 39,372.90 

607 FIOR D´ALIZA CASTILLO ABREU 056-0049653-2 63,290.12 

608 ALFIA YADIRA DEL 
CARMEN CASTILLO FRIAS 058-0000065-4 52,478.80 

609 RAMON ANTONIO CASTILLO  087-0002911-2 54,126.05 

610 NERIS GERTRUDIS DEL 
CARME 

CASTILLO CASTILLO DE 
PEÑA 095-0006763-3 54,170.48 

611 MARIA MARGARITA CASTILLO CASTILLO DE 
ARIAS 095-0009620-2 52,314.09 

612 MARIA PETRONILA DE 
JESUS CASTILLO DE GUZMAN 096-0001646-4 55,565.78 

613 YOLANDA CONCEPCION CASTILLO DE RAMOS  055-0001709-9 60,189.42 

614 FIOR D´ ALIZA MAGALIS CASTRO ESPINAL 001-0381004-0 54,170.48 

615 ALTAGRACIA CASTRO PIMENTEL 001-0599285-3 71,450.57 

616 ALFREDO CASTRO MARTES 001-0659043-3 63,502.11 

617 ELIDA ZAIDA CASTRO TEJEDA 001-0663012-2 49,513.78 

618 JOSE ALBERTO CASTRO FRUCTUOSO 002-0081115-6 62,386.62 

619 LEYDA JOSEFINA CASTRO GUILLEN 002-0081118-0 68,562.29 

620 MANUEL DE JESUS CASTRO SANTANA 004-0002552-4 89,154.23 

621 NELI ANGELA CASTRO PASCUAL DE 
MARTE 008-0000743-7 36,113.65 

622 KENIA MARIBEL CASTRO DIAZ DE SOTO 010-0022649-6 60,189.42 

623 JUANA MARIA CASTRO CASTRO 025-0003574-2 70,410.77 

624 RUFINA CASTRO CIPRIAN 025-0004277-1 61,706.06 

625 FELIX CASTRO  025-0005964-3 35,183.44 

626 FRANCISCA CASTRO DE GUERRERO 031-0036974-7 52,478.80 

627 FRANCISCA DINORAH CASTRO FERNANDEZ 031-0154218-5 67,239.76 

628 SANTIAGO CASTRO SANTANA 037-0033713-6 48,118.57 

629 PEDRO PABLO CASTRO JAVIER 071-0009208-4 57,811.61 

630 ROSA MARIA CASTRO TATIS DE 
CARDENAS 072-0009364-4 37,974.07 

631 ALTAGRACIA CASTRO  093-0018908-2 68,562.29 

632 FRANCISCA HERMINIA CATALINO ROSARIO 001-0595164-4 51,161.01 

633 OLGA ESTELA CEBALLOS OVIEDO DE 
MARTE 002-0006235-4 63,785.62 
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634 BARON AQUILES CEDANO MOTA 023-0004393-8 61,706.06 

635 FELIPA CEDANO MELO DE LAPPOST 028-0012426-1 59,887.42 

636 FRANCISCA CEDANO DE DE LA CRUZ 028-0047571-3 140,411.17 

637 IRENE LUISA CEDANO HERNANDEZ 028-0061011-1 68,562.29 

638 MINERVA CEDANO DE SANTIAGO 081-0001127-2 57,131.48 

639 JOSE LUIS CEDEÑO LOPEZ 001-0655179-9 69,897.18 

640 MARIANO DE JESUS CEDEÑO QUEZADA 025-0018293-2 59,866.43 

641 NICOLAS CEDEÑO BENITEZ 028-0015285-8 103,154.06 

642 ROBUSTINA CEDEÑO JIMENEZ DE 
HERNANDEZ 028-0037272-0 75,918.11 

643 MIRIAM CEDEÑO CARPIO 028-0038901-3 36,113.65 

644 JUAN CEPEDA MARMOL 048-0040069-1 37,431.97 

645 ANTONIA CEPEDA BATISTA DE ORTIZ 050-0006610-9 65,615.64 

646 ELLY ALTAGRACIA CEPEDA  086-0002922-0 49,678.49 

647 ANA ANTONIA CEPIN RODRIGUEZ DE 
MATEO 001-0444567-1 53,796.60 

648 PAULA RAMONA CERDA GONZALEZ 054-0060737-9 86,728.27 

649 RAFAEL ANTONIO CESAR MANASE 026-0051003-2 61,739.76 

650 ROSA MARIA CESPEDES MARTINEZ 001-0077212-8 52,775.15 

651 BACILISA MARTIR CESPEDES MARTINEZ 001-0517831-3 54,170.48 

652 ANA DOLORES CESPEDES DE GARCIA 010-0010870-2 54,170.48 

653 YOLANDA LUISA CESPEDES  010-0010880-1 61,706.06 

654 ALTAGRACIA 
COLOMBINA CESPEDES GERONIMO 010-0040084-4 70,410.77 

655 ALTAGRACIA DEL 
CARMEN CESPEDES PEÑA 049-0050098-6 51,161.01 

656 SUSANA CHACON MEJIA DE UREÑA 068-0016686-7 55,565.78 

657 BIENVENIDO DEL 
CARMEN CHALAS  013-0003625-6 57,811.61 

658 ANA MARIA CHECO ESTEVEZ 031-0191038-2 52,478.80 

659 LUIS CID  001-0402971-5 67,932.11 

660 MATILDE CID HERNANDEZ DE 
GUZMAN 031-0246711-9 55,565.78 

661 PEDRO CIPRIAN  001-0409264-8 63,335.37 

662 CARLOS RAMON CIPRIAN MORALES 025-0002821-8 64,375.86 
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663 ALTAGRACIA OZEMA CIPRIAN DIAZ 106-0002000-1 55,565.78 

664 NILDA LUZ CIRIACO PEÑA 037-0041942-1 57,627.83 

665 ELIAS CLASE SANCHEZ 037-0023867-2 53,377.08 

666 ELSA FRANCISCA COLLADO CALDERON 031-0097501-4 59,475.26 

667 ELBA ALTAGRACIA COLLADO VIZON 031-0097505-5 54,763.20 

668 IVETTE ALTAGRACIA COLLADO HERNANDEZ 031-0357018-4 51,607.86 

669 ANA CRISTINA COLLADO  034-0003710-1 61,739.76 

670 CARLOS MANUEL COLLADO PARRA 034-0021229-0 72,553.34 

671 ARCADIO DAVID COLLADO AMADIS 039-0000810-7 61,739.76 

672 MARIA BERKIS COLLADO DE DE JESUS 050-0021083-0 67,886.63 

673 MARIA ALTAGRACIA COLLADO RODRIGUEZ 052-0006882-2 39,900.08 

674 JOSE COLLADO CEPEDA 053-0011791-7 68,110.32 

675 SANTIAGO ANTONIO COLOME CEPEDA 031-0127624-8 66,713.79 

676 INDIAS ALTAGRACIA COLON ESTEVEZ DE TREJO 001-0455492-8 94,359.49 

677 ELVIDA ELISA COLON DE JESUS 001-0546405-1 37,276.42 

678 PORFIRIO ANTONIO COLON  003-0006216-3 57,309.93 

679 CECILIA VALERIANA COLON DE JEREZ  047-0037935-9 38,439.18 

680 ASCENCION COLON DE BETANCES  056-0074200-0 56,961.11 

681 ANA LISANDRA COLON DE GUZMAN  034-0017441-7 55,565.78 

682 EFIGENIA COMAS LUCIANO 001-0249008-3 57,653.60 

683 FAUSTINA COMAS RAMIREZ DE 
GUILLEN 001-0730837-1 56,961.11 

684 YDALIA COMAS DE ORTEGA 001-0868746-8 37,002.12 

685 LUIS ANGEL COMPRES MINAYA 031-0265075-5 61,706.06 

686 MARITZA AMPARO CONCEPCION  010-0021764-4 49,286.87 

687 ANGELA CONCEPCION 
ENCARNACION 026-0059746-8 54,170.48 

688 FRANCISCO ANTONIO CONCEPCION DE LA ROSA 047-0056320-0 57,811.62 

689 ENEROLISA ROSA CONCEPCION ROSARIO 057-0002970-4 54,170.48 

690 FLORENTINO ALFREDO CONCEPCION ALEJO 136-0003028-5 130,494.77 

691 VICENTE CONTRERA BAEZ 029-0006362-5 68,562.29 
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692 RUTH DELANEA CONTRERAS DE RAMIREZ 001-0052604-5 80,297.26 

693 PAULA CONTRERAS  001-0078983-3 37,043.86 

694 PABLITO CONTRERAS VALDEZ 001-0610825-1 108,258.70 

695 MARIA CRISTINA CONTRERAS MARTINEZ 001-0909909-3 36,113.65 

696 MARCORELIS CONTRERAS DE DE LEON  005-0027651-4 58,738.69 

697 CATALINO CONTRERAS SANCHEZ 043-0001321-8 68,562.29 

698 MARIA ALTAGRACIA CONTRERAS CACERES 047-0042393-4 36,194.23 

699 MARIA ALTAGRACIA CONTRERAS RAMOS 081-0000097-8 55,675.91 

700 ANDREINA DEL 
CARMEN CONTRERAS HENRIQUEZ 093-0012987-2 55,565.78 

701 ANA ELPIDIA CONTRERAS DE MONTILLA  010-0001416-5 57,742.29 

702 GERACIMA COPLIN HERNANDEZ 065-0011259-1 55,565.78 

703 RAFAEL CORDERO ALCANTARA 001-0962002-1 45,079.75 

704 ARCADIO CORDERO CABRERA 002-0082085-0 63,718.20 

705 RAFAELA CORDERO  003-0000104-7 60,619.63 

706 ALCIBIADES CORDERO RODRIGUEZ 058-0007715-7 75,032.01 

707 EVA ALTAGRACIA CORDERO TEJADA DE 
MONEGRO 064-0010346-8 95,219.17 

708 ANA ROCIO XIOMARA CORNELIO DE ANGELES  047-0098829-0 61,739.77 

709 RAMONA MERCEDES CORNIEL DIAZ DE PEÑA 046-0007867-1 58,639.06 

710 FELIX AUGUSTO CORNIEL VENTURA 102-0004303-1 83,513.86 

711 MARIA RAMONA CORONA ESTEVEZ DE 
RODRIGUEZ 031-0214647-3 58,057.66 

712 ELBA ALTAGRACIA CORONADO MOREL DE 
GARCIA 031-0181372-7 36,113.65 

713 MARIA VALENTINA CORPORAN JIMENEZ 001-0266316-8 37,974.07 

714 MARIA ALTAGRACIA CORPORAN CORPORAN 002-0086172-2 60,189.42 

715 EUGENIO CORPORAN DE LA ROSA 028-0006799-9 67,447.25 

716 ANDREA DEIDAMIA CORREA HERASME 001-0620871-3 88,380.66 

717 CLOTILDE CORSINO GUZMAN 095-0000887-6 62,470.51 

718 YUDELKA PAULINA CORTES SANTOS 034-0012995-7 61,739.76 

719 JUANA YASILIS CORTORREAL GARCIA 059-0000846-6 69,778.81 

720 SENONA CORTORREAL FRIAS 071-0001046-6 49,843.20 
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721 SANDRA JEANETTE CREQUE DE MARCHENA 068-0007107-5 57,811.61 

722 MILAGRO MERCEDEZ CROUSSET MEREJILDO 057-0003486-0 55,914.62 

723 MARIBEL ALTAGRACIA CRUZ UCETA DE NUÑEZ 001-0120424-6 92,186.69 

724 ANGELICA CRUZ MARTINEZ 001-0145862-8 68,048.34 

725 ELIZETT MARIA CRUZ DIAZ 001-0153841-1 70,853.05 

726 MARIA GRISELIDY CRUZ SANCHEZ 001-0423703-7 66,565.30 

727 MARIA JOSEFINA CRUZ MARTE 001-0683078-9 55,565.78 

728 PATRIA CRUZ GUERRERO DE 
RODRIGUEZ 001-0713686-3 55,991.04 

729 EDILIA JOSEFINA CRUZ SALAZAR 001-0757706-6 60,189.42 

730 MILTA ELISA CRUZ ESPINAL 001-0862978-3 50,802.36 

731 VALENTINA CRUZ DE LA CRUZ 001-0956363-5 35,368.55 

732 FERMIN ALBERTO CRUZ MIOLAN 001-0992681-6 160,000.00 

733 HERIBERTO CRUZ MARTINEZ 005-0005089-3 36,113.65 

734 SANTIAGO  DE LA CRUZ DE LA CRUZ 005-0009622-7 56,961.11 

735 CESAR  DE LA CRUZ  005-0010165-4 68,562.29 

736 PASCUAL DE LA CRUZ DE LA CRUZ 005-0017088-1 69,079.36 

737 DOMINGO CRUZ ELLIS 024-0009075-5 102,328.58 

738 RAISA LEONOR CRUZ BUENO 031-0101673-5 36,113.65 

739 DOLORES JACQUELIN CRUZ CRUZ 034-0011354-8 60,964.59 

740 RAMON EDUARDO CRUZ COLLADO 036-0011100-3 73,183.53 

741 FRANKLYN CRUZ SANCHEZ 037-0045353-7 73,183.53 

742 ELIGIO ANTONIO CRUZ BLANCO 045-0006989-5 52,478.80 

743 AGUSTINA CRUZ GARCIA DE REYES 047-0092846-0 103,154.06 

744 LUCINDA CRUZ CONFESOR 048-0011166-0 78,519.64 

745 ALEJANDRO DE JESUS CRUZ ESTEVEZ 053-0000146-7 90,367.24 

746 MARTHA ROSA CRUZ  054-0007631-0 36,600.16 

747 GREGORIO DE JESUS CRUZ MINAYA 054-0057970-1 54,170.48 

748 MARLIN ELIZABETH CRUZ RODRIGUEZ 054-0067940-2 38,439.18 

749 RUTH ALTAGRACIA CRUZ DURAN DE 
CARABALLO 054-0087027-4 38,090.35 
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750 ONEIDA ALTAGRACIA CRUZ DE PACHECO 055-0014690-6 48,034.12 

751 FERNANDO ANTONIO CRUZ  058-0013173-1 70,451.44 

752 MARIA YSABEL  DE LA CRUZ POLANCO 071-0020675-9 61,000.26 

753 MODESTO CRUZ MOTA 082-0002781-4 70,410.77 

754 OCTAVIA CRUZ MOTA 082-0014466-8 95,219.14 

755 HUENDY ALTAGRACIA CRUZ MARTINEZ 087-0008684-9 55,675.91 

756 ELENA GUILLERMINA CUELLO MADURO 001-0911757-2 53,424.07 

757 JUAN ANTONIO CUELLO TEJEDA 013-0024632-7 54,170.48 

758 FABIAN CUELLO CORCINO 017-0008064-9 49,513.78 

759 JUAN CUELLO RODRIGUEZ 056-0040894-1 38,347.01 

760 LUDIS MERCEDES CUESTA MELLA 018-0035927-3 55,565.78 

761 ANSELMO CUETO MONEGRO 027-0010726-7 66,713.79 

762 BERTHA GEORGINA CUEVAS JEREZ 001-0186125-0 57,742.29 

763 DIOMARIS DEL CARMEN CUEVAS PEREZ DE AQUINO 001-0895939-6 37,043.86 

764 ARGENTINA CUEVAS MATOS 018-0002067-7 75,519.88 

765 ROLANDO ENRIQUE CUEVAS LOPEZ 018-0023090-4 38,541.08 

766 ZOILA CUEVAS DE LANDA 031-0057108-6 58,639.06 

767 MARISOL CUEVAS TERRERO 069-0003234-0 86,728.28 

768 OLGA MARIA CUEVAS DE BELTRE  010-0002579-9 52,775.15 

769 JULIA YBELICE CUEVAS DE FELIZ  018-0023092-0 61,739.76 

770 NELSON SALVADOR CUSTODIO LUNA 013-0018646-5 70,410.79 

771 ANA EMILIA DE FATIMA CUSTODIO DE MEJIA  093-0031075-3 58,639.06 

772 CRISTOBAL DE LEON 001-0168493-4 25,125.18 

773 MARCOS ANTONIO DE AZA DE AZA 026-0023601-8 63,290.12 

774 JUAN IGNACIO DE AZA MEJIA 028-0000129-5 67,827.76 

775 DANIEL DE DIOS PLASENCIA 048-0026567-2 55,565.78 

776 MILAGROS DE JESUS  001-0010259-9 50,985.78 

777 PEDRO DE JESUS MAGALLANEZ 001-0606108-8 99,980.09 

778 PEDRO DE JESUS RODRIGUEZ 001-0662332-5 34,602.06 
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779 ROSARIO DE JESUS RODRIGUEZ 001-0691965-7 58,193.28 

780 DOMITILA DE JESUS MARTINEZ 001-0715389-2 66,964.37 

781 JACINTA DE JESUS MOREY DE 
REYNOSO 001-0766869-1 65,961.57 

782 CARMELO DE JESUS  008-0000153-9 78,055.44 

783 JUAN EVANGELISTA DE JESUS MANZANILLO 008-0001423-5 86,728.27 

784 PEDRO MIGUEL DE JESUS LUPERON 054-0025786-0 58,639.07 

785 ANA MERCEDES DE JESUS TAVERAS 056-0005550-2 55,565.78 

786 LOURDES MARGARITA DE JESUS  056-0049251-5 60,189.42 

787 ANDRES DE JESUS  058-0015318-0 87,334.78 

788 ELIDA NARCISA DE JESUS ROSARIO 061-0013039-9 69,842.28 

789 ALTAGRACIA DE JESUS REYNOSO 064-0009635-7 54,170.48 

790 EDITA DE LA CRUZ GARCIA 001-0275511-3 57,742.29 

791 FERMINA DE LA CRUZ DE LA CRUZ 001-0386423-7 51,161.01 

792 REYES DE LA CRUZ DEL ROSARIO 001-0465765-5 60,189.42 

793 SILVIO DE LA CRUZ MORENO 001-0592516-8 68,562.29 

794 JUANA ERNESTORA DE LA CRUZ DE GUERRERO 001-0620186-6 54,599.86 

795 NANCY BENARDINA DE LA CRUZ DE LEON 001-0681465-0 59,475.24 

796 MARGARITA DE LA CRUZ SANTANA 001-0728989-4 54,599.85 

797 NATIVIDAD DE LA CRUZ DEL ROSARIO 001-0890397-2 37,276.42 

798 GLENIS DE LA CRUZ GONZALEZ 005-0000750-5 37,043.86 

799 TEODORO DE LA CRUZ DEL ROSARIO 005-0001722-3 61,739.76 

800 YOLANDA DE LA CRUZ MOREL 005-0008205-2 64,065.30 

801 RAQUEL DE LA CRUZ PAYANO 005-0024296-1 38,818.34 

802 ELMITAÑO DE LA CRUZ DE LEON 005-0027444-4 65,767.64 

803 MARCELINO DE LA CRUZ REYES 005-0027803-1 60,189.42 

804 CIPRIANA DE LA CRUZ DE LA CRUZ 013-0007975-1 68,562.29 

805 MARTIN DE LA CRUZ MERCEDES 023-0003190-9 54,170.48 

806 DEYANIRA DE JESUS DE LA CRUZ GONZALEZ 031-0079325-0 37,043.86 

807 ANGELITA ANTONIA DE LA CRUZ PEREZ DE 
FRANCISCO 031-0227741-9 52,478.80 
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808 JORGE TOMAS DE LA CRUZ ELIVO 037-0026001-5 54,170.48 

809 JOSEFINA DE LA CRUZ N. DE 
AGRAMONTE 047-0072821-7 68,562.29 

810 VICTOR DE LA CRUZ CONTRERAS 047-0078493-9 54,170.48 

811 OLIVA DE LA CRUZ DISLA DE DEL 
ORBE 049-0000526-7 92,838.65 

812 CARMEN ESTELA DE LA CRUZ PICHARDO 050-0023308-9 61,739.76 

813 ROSANNA MERCEDES DE LA CRUZ AYALA 056-0086532-2 54,170.48 

814 RAMON DE LA CRUZ RONDON 057-0010337-6 37,043.86 

815 LIDIA CONCEPCION DE LA CRUZ DE ACOSTA 064-0009964-1 54,599.86 

816 MARIA ELENA DE LA CRUZ CRUZ 064-0012602-2 54,170.48 

817 EVELIA FRANCISCA DE LA CRUZ  066-0010156-9 87,334.76 

818 TOMASA DE LA CRUZ ADAMES 068-0026040-5 62,206.00 

819 ESPERANZA DE LA CRUZ MATOS 080-0005248-3 60,383.20 

820 MERCEDES DOLORES DE LA CRUZ CONCEPCION 
DE LARA 087-0003877-4 55,565.78 

821 PAULINA DE LA CRUZ REYES DE 
LANTIGUA 087-0005200-7 100,525.93 

822 URSULA DE LA CRUZ ORTIZ 090-0010251-8 80,622.28 

823 LUZ MERCEDES DE LA CRUZ DE 
CAMPUSANO 093-0000793-8 60,189.42 

824 VIRGINIA DE LA CRUZ DE BELTRE 093-0018935-5 56,961.11 

825 ISABELINA DE LA CRUZ M. DE LOPEZ 093-0022197-6 68,199.55 

826 LOURDES YDALIA DE LA CRUZ DE TEJEDA 123-0005498-3 58,596.48 

827 EUFEMIA DE LA CRUZ DE VARGAS  081-0005691-3 50,643.99 

828 AURA YULIS DE LA PAZ DE SUERO 018-0020121-0 58,639.06 

829 DOMINGO DE LA ROSA RUDECINDO 001-0388188-4 40,375.36 

830 MILAGROS DE LA ROSA  001-0852009-9 51,728.67 

831 SANTIAGO DE LA ROSA HENRIQUEZ 001-1093025-2 61,554.80 

832 AGUEDA DE LA ROSA MANZUETA 005-0018013-8 60,274.80 

833 LUZ CELESTE DE LA ROSA GUERRERO 023-0006952-9 65,009.41 

834 ORFELINA DE LA ROSA NUÑEZ DE 
ORTEGA 027-0016033-2 66,713.79 

835 DIEGO MICHAEL DE LA ROSA DE LA ROSA 027-0019133-7 66,452.25 

836 MONICA DE LA ROSA PEREZ 028-0013057-3 60,577.00 
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837 NILDA IRIS DE LA ROSA CORPORAN 028-0041081-9 32,857.92 

838 JORGE DE LA ROSA  034-0005298-5 24,427.43 

839 MARIA DEL CARMEN DE LA ROSA DE VERAS 048-0014528-8 41,618.42 

840 REYNA MARIA DE LA ROSA PORTORREAL 049-0037245-1 95,219.14 

841 CORINA DE LA ROSA RODRIGUEZ 056-0012428-2 56,961.11 

842 ANA VENTURA DE LA ROSA DE SANCHEZ  056-0064245-7 67,843.88 

843 ANDRES RAMON DE LAS MERCEDES  002-0041133-8 279,228.40 

844 SILO ANTONIO DE LEON PEREZ 001-0215528-0 55,565.78 

845 LUCIA DE LEON ESPINAL 001-0403000-2 61,670.21 

846 JUAN ANTONIO DE LEON MORIZ 001-0545816-0 64,235.12 

847 LEONIDA DE LEON MELO DE REVI 001-0611049-7 67,007.86 

848 MODESTA DE LEON MASCARO 001-0648875-2 65,865.18 

849 MARGARITA DE LEON DE LA CRUZ 005-0013087-7 61,739.76 

850 YSABEL DE LEON DE LEON 005-0018284-5 73,183.53 

851 DENIA RAFAELA DE LEON SEVERINO 005-0027107-7 37,043.86 

852 MAYRA ALTAGRACIA DE LEON BATISTA 010-0079002-0 56,658.55 

853 MARIA ALTAGRACIA DE LEON VALDEZ 016-0002698-1 60,189.42 

854 LOURDES JOSE DE LEON CASTILLO 022-0011691-7 60,343.36 

855 SIPRIAN DE LEON HENRRIQUEZ 031-0030302-7 77,628.37 

856 PABLO DOMINGO DE LEON CRESPO 031-0047073-5 60,189.42 

857 SARA AUSTRALIA DE LEON COMPRES 031-0145176-7 54,170.48 

858 CRUCITA DE LEON PRADO 038-0003300-7 55,501.34 

859 MARCOS ANTONIO DE LEON GUZMAN 047-0058301-8 75,905.92 

860 TERESA DE LEON ROSARIO DE 
TINEO 056-0032181-3 55,565.78 

861 LUISA DE LEON DE DE LA CRUZ  005-0013000-0 37,974.07 

862 RAMON ARISTIDES DE LOS ANGELES 
HERNANDEZ 054-0016978-4 66,075.27 

863 ANA MINERVA DE LOS SANTOS  001-0350732-3 79,641.80 

864 EVANGELISTA EUNICE DE LOS SANTOS MONTERO 001-0416418-1 44,003.38 

865 DORKA DE LOS SANTOS ROBLES 001-0417041-0 69,088.08 
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866 VALERIO DE LOS SANTOS REYES 001-0468424-6 57,627.83 

867 ANDREA DE LOS SANTOS HEREDIA 001-0490420-6 53,647.23 

868 BRIGIDA DE LOS SANTOS  001-0631221-8 54,170.48 

869 CRISTINA DE LOS SANTOS DE TINEO 001-0857335-3 54,170.48 

870 RAMON ALADINO DE LOS SANTOS CASTILLO 001-1091786-1 54,324.93 

871 JULIO DE LOS SANTOS RODRIGUEZ 002-0037702-6 63,290.12 

872 ANA MIGUELINA DE LOS SANTOS DE DE LA 
CRUZ 005-0002064-9 52,775.15 

873 ARGENTINA DE LOS SANTOS VENTURA 011-0022852-5 92,793.18 

874 SANDRA FRANCISCA DE LOS SANTOS PANIAGUA 012-0003968-1 92,793.20 

875 FELIRIA DE LOS SANTOS TEJEDA 012-0009070-0 51,161.01 

876 VERQUIS TEANIS DE LOS SANTOS DE LOS 
SANTOS 015-0002110-8 58,639.06 

877 LUZ DE LOS SANTOS VASQUEZ 023-0008835-4 56,994.30 

878 RUFINO DE LOS SANTOS  023-0015683-9 48,996.74 

879 NARCISO DE LOS SANTOS PEREZ 025-0001425-9 52,775.15 

880 JESUS MANUEL DE LOS SANTOS MERCEDES 028-0012497-2 58,262.72 

881 EMELIN DE LOS SANTOS DE LA 
ROSA 043-0000532-1 58,639.06 

882 SANTO CRESENCIO DE LOS SANTOS CORONADO 053-0018994-0 66,713.80 

883 PAULA DE LOS SANTOS SALA 066-0004420-7 60,189.42 

884 ANATALIA DE LOS SANTOS GARCIA 081-0002086-9 49,513.78 

885 LEOTILDE DE LOS SANTOS CASTILLO 090-0005672-2 37,043.86 

886 MAIRA ALTAGRACIA DE LOS SANTOS DE PEÑA  071-0007093-2 49,843.20 

887 JUANA MODESTINA DE LOS SANTOS DE 
RAMIREZ  001-0123062-1 117,688.44 

888 YOANNIS SOBEIDA DE OLEO BERIGUETE DE 
MEDINA 001-0212502-8 40,299.60 

889 LUISA NEYDA DE PAULA SANTOS 001-0705866-1 57,902.90 

890 EMMANUEL DE PAULA CORDERO 028-0023009-2 56,198.88 

891 MARIA ALTAGRACIA DECENA GARCIA 001-0941685-9 54,170.48 

892 SONIA ALTAGRACIA DEL JESUS SOTO 013-0001933-6 89,760.73 

893 MARINA ELIDIA DEL ORBE NUÑEZ 001-0532502-1 54,569.40 

894 ADRIANA RAMONA DEL ORBE GUZMAN 049-0008401-5 54,170.48 
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895 PAULA ALTAGRACIA DEL ORBE NUÑEZ 057-0007690-3 61,739.76 

896 YSABELITA DEL ORBE DE VALDEZ 071-0024940-3 68,562.29 

897 BARBARA DEL POZO SEVERINO 068-0015063-0 68,562.29 

898 BERKYS MELANIA DEL ROSARIO CABRERA 001-0091316-9 56,171.08 

899 BASILIO DEL ROSARIO  028-0037896-6 72,868.43 

900 FRANCISCO ALBERTO DEL ROSARIO GUERRERO 085-0000128-7 34,602.06 

901 FILADELFIA DEL ROSARIO SOSA 103-0004399-8 63,369.70 

902 TEODOCIA DEL ROSARIO DE BELTRAN  053-0007266-6 52,478.80 

903 SEGUNDA DEL ROSARIO DE MORETA  123-0002789-8 54,225.73 

904 ANA JOSEFA DELGADO MARTE 001-0505477-9 63,290.12 

905 MARGARITA DEL 
CARMEN DELGADO REYES 049-0033595-3 69,295.75 

906 YNES MERCEDES DELGADO MARTE DE 
DURAN 050-0005648-0 61,739.76 

907 TOMAS DELGADO  056-0061421-7 77,352.95 

908 ANTONIO DELGADO ACEVEDO 092-0005219-0 61,739.77 

909 BRIGIDA DELGADO TEJEDA DE 
FIGUEREO 104-0011641-3 55,949.26 

910 ESPERANZA DELGADO TEJEDA DE 
MEDINA 104-0011643-9 61,706.06 

911 FRANCISCA HIPOLITA DEVERS ESPINO 001-0461049-8 57,627.83 

912 ANA MERCEDES DIAZ FRIAS 001-0172636-2 64,065.30 

913 MAXIMO DIAZ TERRERO 001-0226569-1 126,839.40 

914 DANIEL SANTIAGO DIAZ DIAZ 001-0362006-8 55,391.36 

915 JOSEFINA DIAZ PORTES DE DIAZ 001-0378987-1 87,334.76 

916 CRUZ MARIA DIAZ ALCANTARA 001-0401583-9 55,538.38 

917 LOURDES MARLENE DIAZ VILORIO 001-0405050-5 55,991.04 

918 VICTORIA DIAZ GARCIA DE LORA 001-0884104-0 51,161.01 

919 AMPARO DEL SOCORRO DIAZ THOMAS 002-0017999-2 87,334.76 

920 SANTA DEYANIRA DIAZ GUERRERO DE LARA 003-0024161-9 55,565.78 

921 NURYS ALTAGRACIA DIAZ RODRIGUEZ DE 
VASQUEZ 005-0028620-8 61,739.76 

922 ALTAGRACIA XIOMARA DIAZ RAMIREZ 010-0006871-6 61,739.76 

923 KELY YOSELIN DIAZ PEREZ 010-0047634-9 60,383.20 
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924 PELAGIO DIAZ RODRIGUEZ 018-0016061-4 103,154.06 

925 MERCEDES YSLANDA DIAZ ESPINOSA 018-0021583-0 60,189.42 

926 ANA MERCEDES DIAZ DE LEON 018-0034868-0 63,290.12 

927 JUANA RALDIRIS DIAZ SIERRA 018-0037313-4 99,868.90 

928 HIRDHEN DIAZ ENCARNACION 022-0000564-9 100,525.93 

929 SANTA ROSA DIAZ CUEVAS DE MENDEZ 022-0021448-0 86,140.79 

930 GREGORIA DIAZ DE APONTE 023-0028571-1 52,478.80 

931 EDDY ANTONIO DIAZ DIAZ 023-0064068-3 82,194.74 

932 ANA LIDIA DIAZ MARTINEZ 025-0019724-5 54,992.65 

933 CARMEN LLANIRE DIAZ PEÑA 027-0005413-9 80,056.88 

934 ROSA IRIS DIAZ CABRERA 029-0007084-4 86,728.27 

935 JOSE PATRICIO DIAZ GARCIA 031-0042527-5 36,600.16 

936 ROSA CRISTINA DIAZ CESPEDES 031-0128902-7 68,394.24 

937 NAQUI AMBIORIX DIAZ TINEO 031-0132307-3 37,043.86 

938 JOSE RAMON DIAZ  037-0047802-1 81,231.00 

939 GREGORIO DIAZ ROJAS 039-0002613-3 66,460.83 

940 CRISTINA DIAZ PASCUAL DE DIAZ 039-0005551-2 57,476.30 

941 PATRICIO DIAZ ROSARIO 047-0031626-0 61,739.76 

942 RAMON AUGUSTO DIAZ ABREU 051-0008175-0 54,170.48 

943 ALTAGRACIA DIAZ  053-0004148-9 61,739.77 

944 CATALINA INES DIAZ MARTE DE DIAZ 055-0012948-0 66,713.79 

945 ERNAN DIAZ MEDINA 056-0015979-1 37,327.36 

946 MAXIMA ANA YSABEL DIAZ DE MARTINEZ 056-0021664-1 66,083.60 

947 FRANKLIN MARIA DIAZ BONAGUA 056-0023396-8 54,170.48 

948 ANA DIAZ SANDOVAL 071-0008239-0 75,032.01 

949 LOURDES ANTONIA DIAZ BENCOSME DE DEL 
ORBE 071-0018368-5 54,900.23 

950 DARIA DIAZ RIVAS 078-0001255-6 49,843.20 

951 LEDIA ANTONIA DIAZ DE RIVAS 078-0002373-6 63,339.81 

952 ALTAGRACIA 
JACQUELINE DIAZ DE MENDEZ 104-0014355-7 35,859.95 
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953 MILTIS ALTAGRACIA DIAZ MARTINEZ 106-0001698-3 61,739.76 

954 CRISTINA DIAZ DE BRITO 136-0002585-5 53,796.60 

955 CRISTINO DICENT LIRIANO 104-0014632-9 68,562.29 

956 ANDREA ADELINA DILONE CASTILLO 001-0241112-1 56,263.45 

957 MANUEL AURELIO DILONE ALVARADO 071-0024946-0 94,021.33 

958 LEA ALTAGRACIA DIONICIO MONTERO 001-1332154-1 35,863.21 

959 BEATRIZ DIPITON ABREU 028-0018715-1 35,183.44 

960 MARGARITA DISHMEY BARETT 065-0004759-9 66,713.79 

961 MARIA TRINIDAD DISLA AGUILERA DE DE LA 
PAZ 001-0881513-5 61,082.59 

962 SIXTA ANGELA 
JOSEFINA DISLA ROSARIO 034-0015704-0 54,170.48 

963 ALTAGRACIA BACILIA DISLA TORRES DE 
RODRIGUEZ 034-0016146-3 44,869.81 

964 CARMEN ROSA DISLA RODRIGUEZ DE 
RODRIGUEZ 034-0016789-0 52,775.15 

965 ELVIN LUIS DISLA MARTINEZ 039-0000099-7 89,760.73 

966 MARTIN DISLA  040-0008239-8 58,639.06 

967 MARIA MAGDALENA DISLA YNOA 055-0018094-7 35,183.44 

968 MERCEDES DISLA DE MUÑOZ 056-0052917-5 38,016.43 

969 TOMAS DISLA JOAQUIN 087-0000800-9 80,784.66 

970 GLORIA DENIS DOMENECHE CEPEDA 031-0081164-9 54,324.93 

971 OTILIO DOMINGUEZ FERMIN 001-0195380-0 95,900.00 

972 MARIA RAMONA DOMINGUEZ CANDELARIO 001-0300846-2 73,218.89 

973 LUISA AMERICA DEL 
PILAR DOMINGUEZ CABRAL 001-0404476-3 63,329.03 

974 AURA ALTAGRACIA DOMINGUEZ SANTANA 001-0536766-8 36,113.65 

975 FRANCIA DOMINGUEZ LAHOZ 001-0891679-2 43,194.04 

976 RAMONITA DOMINGUEZ GARCIA 002-0085367-9 87,516.69 

977 DANIELA DOMINGUEZ  037-0036237-3 54,455.50 

978 REYNA ALTAGRACIA DOMINGUEZ ALVAREZ DE 
CUETO 040-0000185-1 55,565.78 

979 MARITZA DOMINGUEZ ALVAREZ 040-0000620-7 49,513.78 

980 MARIA ANTONIA DOMINGUEZ GARABITOS DE 
PEREZ 104-0002879-0 61,739.76 
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981 ANDRES DOMINGUEZ TIBURCIO 104-0006161-9 68,785.00 

982 JULIANA IVELISE DOMINGUEZ PERALTA 123-0003388-8 52,775.15 

983 BLASINA DONASTORG  028-0012517-7 99,868.90 

984 MILAGROS DEL 
CORAZON DE JESUS DONATO BERROA 001-0476715-7 52,149.35 

985 FLERIDA DOÑE RODRIGUEZ 068-0027378-8 36,113.65 

986 JULIO CESAR DOROTEO LUISA 023-0049658-1 70,704.84 

987 DAYSE EVARISTA DORVIL GUZMAN 001-0379837-7 76,973.71 

988 YOLANDA MERCEDES DORVILLE MARMOLEJOS 037-0023913-4 54,324.93 

989 ADA ALBA DRULLARD  001-0335053-4 27,764.16 

990 ALEXANDRA DRULLARD  066-0004619-4 55,565.78 

991 MARIA MINERVA DUARTE PAULINO 031-0199194-5 76,880.51 

992 ABEL ANTONIO DUARTE NUÑEZ 056-0063031-2 42,975.67 

993 JUANA DUARTE DE BATISTA  071-0003946-5 66,075.27 

994 GLADYS MARIA 
CRISTINA DULUC MAÑON 001-0212523-4 51,161.01 

995 JUAN DUNKER PEGUERO 023-0046130-4 64,235.12 

996 ELENA DURAN GALAN 001-0178720-8 52,775.15 

997 LUISA DOLORES DURAN CANDELIER 001-0206596-8 60,189.42 

998 MARIA VICTORIA DURAN DIAZ 026-0041074-6 60,189.42 

999 MARIBEL DURAN CASTILLO DE 
MATOS 028-0041424-1 73,183.53 

1000 MILAGROS IDALINA DEL 
CARMEN DURAN PEÑA 033-0000101-7 82,968.02 

1001 RAMONA DEL CARMEN DURAN RODRIGUEZ DE 
SANTANA 042-0003445-4 61,739.76 

1002 FRANCISCO ALBERTO DURAN REYES 045-0017195-6 38,541.08 

1003 LEONIDAS DURAN  046-0008313-5 60,403.86 

1004 ANA MERCEDES DURAN VASQUEZ 051-0001086-6 58,639.06 

1005 EUGENIA MARGARITA DURAN TINEO DE 
PICHARDO 056-0042802-2 60,243.66 

1006 JESUS ANTONIO DURAN MONEGRO 056-0047379-6 57,811.62 

1007 XIOMARA MARIELA DURAN LOPEZ 094-0011011-1 36,113.65 

1008 ANGELITA ANTONIA DURAN HICIANO 136-0006643-8 61,739.76 

1009 MIRTA DE JESUS DUVAL MONTERO 001-0484462-6 26,387.58 
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1010 AMPARO DUVAL PEÑA 022-0015543-6 64,142.28 

1011 AGUSTINA ALTAGRACIA DUVERGE DE LA ROSA 001-0872222-4 84,302.32 

1012 AURA LUISA ECHAVARRIA CASTILLO 001-0343848-7 57,788.50 

1013 MAXIMA MARIA ECHAVARRIA RODRIGUEZ 001-0690164-8 63,339.81 

1014 EVELINA DEL CARMEN ECHAVARRIA DE CUELLO  046-0020759-3 57,476.30 

1015 MARIA DE LOURDES ECHAVARRIA DE LORA  001-0675041-7 60,189.42 

1016 MARIA ALTAGRACIA EDUARDO MARTES 055-0009839-6 68,048.34 

1017 LUZ ZENEIDA ELIVO DE JESUS 001-0700449-1 52,775.15 

1018 ELPIDIO ANIBAL EMETERIO RONDON 001-0400636-6 75,872.07 

1019 ANA MERCEDES EMETERIO LORENZO 104-0008013-0 58,639.06 

1020 JOSEFINA ENCARNACION FELIZ 001-0494161-2 55,914.62 

1021 LEONIDAS ENCARNACION  001-0854905-6 55,565.79 

1022 MODESTO ELIO ENCARNACION PIMENTEL 001-0924519-1 55,779.06 

1023 ROSANNA ALTAGRACIA ENCARNACION ORTIZ 002-0084156-7 90,473.34 

1024 ESPERANZA ANTONIA ENCARNACION NUÑEZ 010-0047971-5 82,624.94 

1025 MANUELA CASIMIRA ENCARNACION GARCIA 012-0010812-2 93,955.61 

1026 INGRID MIRELYS ENCARNACION DE SOTO 013-0025076-6 60,189.42 

1027 VIRGEN MARIA ENCARNACION DE 
ENCARNACION 047-0049819-1 61,739.76 

1028 JOSE LUCIA ENCARNACION ROMERO 110-0000777-0 58,639.06 

1029 FRANCISCO ENCARNACION FORTUNA 110-0003503-7 86,728.27 

1030 YNOCENCIA ENCARNACION DE 
QUEZADA  104-0008255-7 52,140.93 

1031 FRANCISCA DILENIA ESCAÑO TORIBIO 055-0001757-8 60,189.42 

1032 ZUNILDA YSABEL ESCAÑO GARCIA DE RUBIO 055-0009320-7 60,189.42 

1033 RAMONA CLARISBEL ESCARFULLER ALVAREZ 045-0006432-6 73,276.10 

1034 AGUSTINA ESCOLASTICO DE CASTILLO 059-0000888-8 58,639.06 

1035 MIRIAN RAFAELA ESCOTO  071-0009776-0 57,627.85 

1036 LEONIDA ESCOTT WILSON 048-0052803-8 59,357.53 

1037 FE ALTAGRACIA ESPINAL REYNOSO 001-0132472-1 56,544.55 

1038 MARTHA ESPINAL DE FRIAS 001-0609420-4 67,528.81 
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1039 YNES ALTAGRACIA ESPINAL PAULINO DE NOVA 001-0807907-0 65,449.25 

1040 JULIO ALBERTO ESPINAL REINOSO 002-0078177-1 52,478.80 

1041 ANA JULIA ESPINAL DE ESPINAL  031-0091626-5 37,043.86 

1042 ALBA CECILIA 
ALEJANDRINA ESPINAL PORTES 032-0002634-6 60,189.42 

1043 JUAN ANTONIO ESPINAL LOPEZ 036-0001683-0 58,227.53 

1044 EDYS ALTAGRACIA ESPINAL AZCONA DE CRUZ 036-0007972-1 63,290.12 

1045 LOURDES MARIA ESPINAL JEREZ 036-0008982-9 35,183.44 

1046 LUZ ENEIDA ESPINAL DE ALMONTE 044-0003583-0 61,739.76 

1047 RAMON DE JESUS ESPINAL RODRIGUEZ 046-0011397-3 63,785.62 

1048 JUAN RENE ESPINAL BAEZ 048-0009437-9 40,759.27 

1049 ELIS ESPINAL TRONILO DE 
VALDEZ 049-0041861-9 34,248.16 

1050 JUANA ESPINAL HIDALGO 071-0004367-3 37,974.07 

1051 ELIZABET ESPINAL RODRIGUEZ DE 
ABAD 073-0005213-6 63,290.12 

1052 SANTIAGO RAFAEL ESPINAL GILBERT 086-0001451-1 54,170.48 

1053 CARLITA ESPINAL DE MOTA  085-0000365-5 52,775.15 

1054 YOLANDA YDELY ESPINO NUÑEZ DE ACOSTA 087-0000200-2 61,739.76 

1055 DAMARIS ESPINOSA SANCHEZ 018-0046749-8 58,949.99 

1056 JULIANA ESPIRITUSANTO  028-0011026-0 49,843.20 

1057 YOCELIN ALTAGRACIA ESQUEA PHIPPS 001-0022785-9 48,195.95 

1058 JUANA ISABEL ESTEPAN RAMIREZ 010-0007986-1 64,697.25 

1059 SILVIA FRANCISCA ESTEVEZ ADAMES DE LORA 031-0089749-9 61,739.76 

1060 VENTURA ESTEVEZ  031-0288974-2 84,302.30 

1061 ARELIS JOSEFA ESTEVEZ CORNIEL 032-0014031-1 55,312.01 

1062 DANY MARIA ESTEVEZ ESTEVEZ 036-0014257-8 61,933.56 

1063 ANGELA MERCEDES ESTEVEZ ESTEVEZ DE 
RODRIGUEZ 036-0023003-5 59,098.88 

1064 DOLORES DEL CARMEN ESTEVEZ MARTINEZ DE 
ESTEVEZ 036-0023649-5 51,161.01 

1065 BENIGNO ANTONIO ESTEVEZ PACHECO 044-0000630-2 86,728.25 

1066 CARMEN MILAGRO ESTEVEZ RODRIGUEZ DE 
RAMOS 046-0010069-9 36,113.65 

1067 EUSTAQUIA ESTEVEZ TRINIDAD DE 053-0020384-0 61,739.77 
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BATISTA 

1068 CECILIA DE JESUS ESTEVEZ DE NUÑEZ  036-0017630-3 58,639.06 

1069 LEONARDO MANUEL ESTRELLA MEDINA 054-0067288-6 67,343.28 

1070 ADALGISA DOLORES ESTRELLA CEBALLO 056-0075437-7 64,985.01 

1071 ANA HILDA ESTRELLA REYES DE 
PAREDES 058-0024457-5 66,713.79 

1072 JOSE ANTONIO EUSEBIO OLMOS 004-0002622-5 75,872.07 

1073 BIENVENIDO EUSEBIO RUIZ 018-0003874-5 54,599.86 

1074 QUIRSE ALEZANDRO EUSEBIO VASQUEZ 024-0003645-1 84,302.30 

1075 SOL ELENA EUSEBIO ROJAS 090-0005348-9 55,991.04 

1076 RAFAEL EUSTAQUIO CONCEPCION 047-0092902-1 30,500.14 

1077 LORENZO EVANGELISTA PERALTA 087-0006876-3 64,030.92 

1078 EVELIZA DALGILSA EVERTZ GERMAN 068-0022066-4 39,650.16 

1079 ANTONIO FABIAN DIAZ 001-0399023-0 71,379.40 

1080 IVELISSE MARIA FABIAN DIAZ DE ROSARIO 001-0996128-4 66,141.81 

1081 YANET FABIAN GIL DE REYES 047-0062384-8 35,183.44 

1082 MARIA ELISA FABIAN DE LANDRON 049-0003155-2 64,800.71 

1083 LUIS MANUEL FABIAN  049-0017266-1 64,235.12 

1084 DARIO FABIAN CRUZ 064-0015369-5 78,055.43 

1085 MAYRA GUADALUPE FABRE  001-0357764-9 53,123.99 

1086 ALBERTO JOSE FALCON  003-0013948-2 34,585.93 

1087 JOSE RAFAEL FAMILIA  001-0889815-6 52,046.61 

1088 MERCEDES ALICIA FAMILIA DIAZ 010-0013625-7 90,013.41 

1089 ENRIQUITO FAMILIA RAMIREZ 012-0053298-2 55,565.79 

1090 MARIA FELICIA FAMILIA ACOSTA 055-0002266-9 36,113.65 

1091 YSRRAEL ANTONIO FANITH PEREZ 001-0282322-6 64,235.12 

1092 GENARO FAÑA TORIBIO 001-0110190-5 35,415.98 

1093 AIDELISA FAÑA ALVAREZ DE 
ROSARIO 097-0009419-7 70,410.77 

1094 DAMASA FEBLES MEJIA DE 
MERCEDES 025-0001833-4 87,783.49 

1095 YSABEL FEBLES DE RAMOS 025-0028720-2 68,562.29 
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1096 MARIA ELIZABETH DEL 
CARMEN FELICIANO MARTINEZ 023-0000261-1 37,043.86 

1097 AURELIO BIENVENIDO FELIPE TORIBIO 046-0010186-1 87,334.76 

1098 YSAAC ANTONIO FELIPE CABRERA 096-0016907-3 40,759.27 

1099 MALVIN JOSE FELIX PAULINO 047-0029928-4 43,532.00 

1100 MANOLIN FELIZ FELIZ 001-0073944-0 60,076.00 

1101 LUISA ALTAGRACIA FELIZ DOMINGUEZ 001-0315933-1 47,542.74 

1102 LEONALDA FELIZ SUERO 001-0338350-1 52,784.72 

1103 ESTHER MILADYS FELIZ TERRERO 001-0447212-1 50,831.56 

1104 MAURA FELIZ CUEVAS 001-0472584-1 72,225.39 

1105 ADELAIDA FELIZ VARGAS DE BURGOS 001-0474890-0 92,793.18 

1106 AURALISA FELIZ MATOS 001-0481359-7 61,739.76 

1107 BELKYS CELESTE FELIZ DE SILVA 001-0481360-5 50,831.56 

1108 YUDELIS FELIZ CANARIO DE REYES 001-0538994-4 67,932.10 

1109 MAGALYS FELIZ CUEVAS DE BRITO 001-0867201-5 56,961.11 

1110 JUANA FELIZ DE VEGA 001-1027342-2 37,043.86 

1111 ANA YRIS FELIZ FERRERAS 001-1097655-2 54,170.48 

1112 RAFAEL NICANOR FELIZ GOMEZ 001-1153284-2 61,138.90 

1113 YOJANY ESTHER FELIZ FERRERAS DE 
MARQUEZ 002-0061449-3 61,739.76 

1114 LAURA ESTELA FELIZ  010-0002008-9 61,739.76 

1115 WILLIAN ANTONIO FELIZ PERDOMO 010-0021628-1 61,739.76 

1116 LUIS MANUEL FELIZ CASADO 013-0013858-1 60,213.16 

1117 JUAN SECUNDINO FELIZ LIRANZO 016-0009798-2 61,534.35 

1118 FREDDY MANUEL FELIZ PEREZ 018-0006143-2 53,790.73 

1119 DORINDA ESTHER FELIZ FELIZ 018-0024168-7 77,628.37 

1120 LUZ DEL CARMEN FELIZ MEDINA 018-0033824-4 60,383.20 

1121 ELIXSIBA FELIZ RODRIGUEZ 018-0042498-6 55,565.78 

1122 MARITZA FELIZ PEÑA 019-0006336-1 63,290.12 

1123 MARIA ALTAGRACIA FELIZ MEDRANO 020-0000048-5 61,739.76 

1124 ALTAGRACIA VICTORIA 
YOVANNY FELIZ ACOSTA DE RECIO 022-0017573-1 49,843.20 
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1125 SOL MARIA FELIZ DELGADO 025-0003970-2 37,276.42 

1126 HIPOLITO MARTIN FELIZ  041-0010145-2 64,235.12 

1127 LUIS MANUEL FELIZ CUELLO 068-0029507-0 70,039.37 

1128 ESTELA GORGELINA FELIZ HERASME 078-0002774-5 60,189.42 

1129 ANNIS BETANIA FELIZ SENA 078-0002775-2 52,997.13 

1130 MANUELA FELIZ CALDERON 079-0000403-2 61,933.56 

1131 MANGEL LUIS FELIZ GONZALEZ 079-0006064-6 47,502.74 

1132 MARIA ALTAGRACIA FELIZ FLORIAN 079-0008775-5 89,154.25 

1133 WASCAR NILSON FELIZ SEGURA 093-0005549-9 64,774.76 

1134 ALTAGRACIA 
JACQUELINE FELIZ DE PEREZ  001-0888854-6 64,235.13 

1135 LEONOR FELIZ DE TORRES  001-0749640-8 59,259.79 

1136 MARIA CASILDA FERMIN SUERO 001-0111542-6 51,031.01 

1137 FLAVIA FERMIN DE VARGAS  001-0197071-3 50,802.36 

1138 MARIO FERMIN ACOSTA 001-0816005-2 65,745.43 

1139 SILVIA MARILIS FERMIN TORO 031-0189495-8 73,203.51 

1140 CARLOS FORTUNATO FERMIN FIGUEROA 044-0012229-9 93,298.57 

1141 PILAR FERMIN DE LEON 065-0012274-9 54,170.48 

1142 CASIMIRA FERMIN VASQUEZ 065-0013105-4 25,864.34 

1143 LUCILA FERMIN VENTURA 071-0023912-3 60,577.00 

1144 DOLORES EMILIA FERMIN BELTRAN DE 
DURAN 092-0000672-5 70,858.42 

1145 RADAILSA FERMIN BELTRAN DE 
FERREIRA 092-0007573-8 53,492.54 

1146 CARLOS FERNANDEZ DE LA CRUZ 001-0234722-6 43,532.00 

1147 MERCEDES ANTONIA FERNANDEZ CAMACHO 001-0544477-2 56,171.08 

1148 MARITZA FERNANDEZ JAVIER 001-0684548-0 55,565.78 

1149 DELFINA FERNANDEZ ROSARIO 001-0731626-7 55,565.78 

1150 MARIA CRISTINA FERNANDEZ MILLER 001-0960822-4 51,161.01 

1151 ORFELINA JOSEFA FERNANDEZ LLAMAZARES 001-1216414-0 27,085.24 

1152 JOSE CAONABO FERNANDEZ SANTANA 008-0003370-6 80,056.87 

1153 ANDREA ISOLINA FERNANDEZ SANTANA 031-0045364-0 60,189.42 
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1154 NARCISA FERNANDEZ VARGAS 031-0178683-2 60,189.42 

1155 SOR MARGARITA FERNANDEZ LIZ 031-0191748-6 51,161.01 

1156 YUDELKA BEATRIZ FERNANDEZ MERCADO 033-0005896-7 37,974.07 

1157 SUSANA ALTAGRACIA FERNANDEZ AZCONA DE 
PERALTA 034-0019452-2 47,542.74 

1158 JUAN ISIDRO FERNANDEZ BAEZ 034-0024993-8 61,739.76 

1159 ARELIS MERCEDES FERNANDEZ CASTILLO DE 
NUÑEZ 047-0013605-6 103,154.06 

1160 ANDRES FERNANDEZ ABREU 047-0104771-6 61,973.84 

1161 MARIA MAXIMA FERNANDEZ MOREL 049-0000111-8 57,670.09 

1162 DIGNA AMERICA FERNANDEZ ORTIZ 053-0003755-2 66,713.79 

1163 MINERVA NAZARENA FERNANDEZ JIMENEZ DE 
UREÑA 056-0014359-7 56,961.11 

1164 LUCILA YLUMINADA FERNANDEZ DE CASTILLO  047-0086541-5 96,583.74 

1165 DEICY MARIA FERREIRA ACOSTA DE DE 
JESUS 048-0050309-8 42,422.91 

1166 MANUEL DE JESUS FERRER JIMENEZ 001-0366472-8 68,134.26 

1167 SANDRA YSABEL FERRER  001-0770368-8 76,296.62 

1168 CARMEN DOLORES FERRER  001-1246491-2 79,351.10 

1169 VIDAL FERRERAS SENA 001-0004914-7 33,041.80 

1170 AUSTRIA EBELTHA FERRERAS SENA 001-0045566-6 48,414.80 

1171 VICTORIA FERRERAS DE BAEZ 001-0445226-3 63,290.12 

1172 MEGLIN FERRERAS BATISTA 001-0664827-2 49,513.78 

1173 FRANCISCO 
CONSTANTINO FERRERAS MENDEZ 001-0738890-2 54,170.48 

1174 GLUCO ROBERT FERRERAS CUEVAS 001-1182693-9 51,161.01 

1175 MARIA MAGDALENA FERRERAS FIGUEREO 001-1198495-1 60,189.42 

1176 WAGNER YOVANNI FERRERAS CUEVAS 070-0002929-3 66,713.83 

1177 NEYDA FERRERAS SENA 078-0002839-6 39,598.10 

1178 CRONNY FERRERAS CUEVAS 078-0006478-9 55,565.78 

1179 TEOFILA FERRERAS DE BALBI  001-0159818-3 53,647.23 

1180 MARIA EDUVIRGEN FERRERAS DE CORDERO  019-0002943-8 70,853.05 

1181 ESPERANZA FIGARO Y JHONSON 065-0004785-4 66,713.80 

1182 GILDA FIGARO DISHMEY 065-0016943-5 60,499.94 
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1183 MAGNELIS FIGUEREO  010-0042415-8 55,374.26 

1184 RACHER ALICIA FIGUEREO VENTURA 011-0020099-5 56,701.12 

1185 CARMEN FIGUEREO BELTRE 016-0009317-1 61,933.56 

1186 LUCRECIA FIGUEROA GARCIA 001-0610215-5 62,212.27 

1187 ALTAGRACIA MARIA FIGUEROA MOTA 025-0024415-3 58,639.06 

1188 MAXIMO FIGUEROA DEL ROSARIO 068-0006986-3 64,201.53 

1189 YRIS MIGUELINA 
ALTAGRACIA FILPO ESTRELLA 031-0302724-3 37,043.86 

1190 LUIS REY FIRPO VASQUEZ 001-0928831-6 80,056.88 

1191 MERCEDES 
ALTAGRACIA FIRPO RODRIGUEZ 056-0066212-5 52,478.80 

1192 NEREYDA FLORENTINO CUELLO DE 
CABRAL 001-0715487-4 54,992.66 

1193 LEOCADIA FLORENTINO HERNANDEZ 001-0825753-6 34,020.68 

1194 MARIA ALTAGRACIA FLORENTINO CRUZ 001-1060114-3 61,169.23 

1195 JOSE DE LOS SANTOS FLORENTINO ROMERO 001-1223213-7 92,019.90 

1196 JULIANA FLORENTINO GARCIA 011-0011922-9 60,189.42 

1197 JUANA MARIA FLORES GOMEZ 001-1050279-6 54,170.48 

1198 JUANA MERCEDES FLORES  031-0011683-3 54,170.48 

1199 YOKASTA FLORES  047-0128117-4 39,076.66 

1200 BIENVENIDO ANTONIO FLORES PICHARDO 054-0036275-1 178,586.10 

1201 CARMEN DE JESUS FLORES CAMACHO 054-0057603-8 65,968.43 

1202 MARIA YZABEL FLORES FRIAS 059-0011188-0 64,697.25 

1203 ANA MARY FLORIAN MARTE 001-0423232-7 58,639.06 

1204 MIGUEL ANTONIO FLORIAN  001-0763324-0 53,463.23 

1205 MAGDALENA FLORIAN PEÑA 022-0004077-8 56,701.12 

1206 CARMEN ROSALIS FORTUNA ESCOTO 001-0004514-5 50,802.36 

1207 RICARDO EMILIO FORTUNA RAMIREZ 001-0257654-3 58,676.55 

1208 MARIA FIORDALIZA FORTUNA CABREJA 001-0500199-4 54,502.27 

1209 MARILEYDA FORTUNA ENCARNACION 001-0671945-3 88,144.76 

1210 ROBERTO ANTONIO FRAGOSO ALCANTARA 001-0086462-8 64,314.16 

1211 CARMEN GRISELIA FRANCISCO  031-0149254-8 54,455.51 
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1212 RAMONA FRANCISCO  037-0024942-2 52,426.35 

1213 BERKIS FRANCISCO DE HIRALDO 039-0017962-7 39,650.16 

1214 MARGARITA FRANCISCO DE VARGAS 056-0002241-1 63,634.37 

1215 FRANCISCO FRANCISCO ORTEGA 056-0043806-2 54,170.48 

1216 MARGARITA FRANCISCO DE CASTILLO  001-0773491-5 58,788.39 

1217 ANGEL DANIEL FRANCO MADERA 001-0000168-4 78,055.44 

1218 TEOFILA FRANCO GARCIA DE 
VASQUEZ 023-0007006-3 58,277.96 

1219 TERCIDA AGUSTINA FRANCO ESTEVEZ DE 
SANTOS 031-0128562-9 138,589.37 

1220 FRANK RAMON FRANCO ACOSTA 037-0052399-0 60,346.56 

1221 XIOMARA ALTAGRACIA FRIAS GOMEZ DE DE JESUS  001-0310370-1 70,242.73 

1222 LOURDES MARIBEL FRIAS DE MEJIAS 001-0453375-7 37,043.86 

1223 PAULA ROSALINA FRIAS ROJAS 001-0533231-6 51,421.70 

1224 VALENTINA FRIAS CONCEPCION 001-0597713-6 55,565.78 

1225 MERCEDES LUISA FRIAS GUZMAN 001-0636923-4 61,739.76 

1226 ANDRES JULIO FRIAS MARTINEZ 001-0669659-4 51,911.06 

1227 PEDRO FRIAS REYNOSO 027-0001914-0 100,525.93 

1228 LEONEL FRIAS RIVERA 028-0038959-1 38,665.66 

1229 ROSA ALTAGRACIA FRIAS TAVERA 034-0014747-0 55,565.78 

1230 FIDEL FRIAS AMPARO 036-0001197-1 73,716.10 

1231 MARIA CONCEPCION FRIAS VARGAS 056-0036990-3 50,831.56 

1232 RAMON RAUL 
RAPISARDY FRIAS BELLO 071-0007739-0 59,475.24 

1233 MARCELINA FRIAS LOPEZ 071-0024414-9 58,639.06 

1234 RAMONA FRIAS DE GENAO  001-0060000-6 54,900.23 

1235 MARINA FRIAS DE VARGAS  048-0008535-1 56,961.11 

1236 LUISA YSABEL FROMETA VASQUEZ 001-0501904-6 74,780.40 

1237 RAFAEL FRUCTUOSO  002-0002554-2 66,170.12 

1238 DOMINGA FRUCTUOSO DOÑE 002-0030236-2 52,775.15 

1239 FRANCISCO LUIS FUCHU CEPEDA 066-0001256-8 54,599.86 

1240 DORIS AMADA GABIN CORONA 055-0003515-8 66,466.20 
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1241 LEOCADIA GABRIEL SANCHEZ 056-0049311-7 55,565.78 

1242 ZELANDIA GUADALUPE GALAN DE AQUINO  001-0750432-6 61,739.76 

1243 AUSTRALIA 
MARGARITA GALARZA PORTES 001-0840090-4 66,486.11 

1244 DAVID RAFAEL GALVEZ  056-0012947-1 56,961.11 

1245 FIOR DALIZA GALVEZ BEATO DE JAVIER 059-0000915-9 60,467.69 

1246 FRANCISCO GALVEZ MARTINEZ 123-0007789-3 50,996.28 

1247 JUANA DONAYDA GARABITO ORTIZ 004-0002645-6 55,565.78 

1248 SEBERINO GARABITO FERMIN 104-0015169-1 35,183.44 

1249 EPIFANIA GARABITOS ORTIZ DE 
MARTE 104-0014197-3 64,065.30 

1250 ISABEL GARCIA DE GONZALEZ 001-0294240-6 51,161.01 

1251 MILAGROS GARCIA Y GARCIA 001-0463014-0 24,756.89 

1252 DAYCE JOSEFINA GARCIA FELIZ DE MARTE 001-0471171-8 49,286.88 

1253 CECILIA GARCIA DE JESUS DE 
SUAREZ 001-0610243-7 58,115.78 

1254 PAULA GARCIA DE JESUS DE 
CASTILLO 001-0610246-0 36,738.79 

1255 RAFAEL VIRGILIO GARCIA  001-0678412-7 63,351.99 

1256 ENRIQUE GARCIA DIAZ 001-0678416-8 74,715.80 

1257 MARGARITA 
ALTAGRACIA GARCIA REYES 001-0678424-2 54,599.85 

1258 MARIA GARCIA  001-0825762-7 68,562.29 

1259 SOL MARIA GARCIA VAZQUEZ 001-1162115-7 37,043.86 

1260 IRENE GARCIA SMITH 002-0014243-8 52,478.80 

1261 ROMULA ANTONIA GARCIA SMITH 002-0063190-1 51,911.08 

1262 ROSA DILIA GARCIA  011-0004565-5 70,242.73 

1263 MARCOS ANTONIO GARCIA NATERA 018-0002602-1 56,979.77 

1264 DERGI MARIA GARCIA VOLQUEZ 020-0008080-0 59,632.76 

1265 BOLIVIA GARCIA ABREU DE 
GUERRERO 028-0037365-2 52,775.15 

1266 ILUSION MARGARITA GARCIA CASTRO DE CID 031-0115757-0 55,773.29 

1267 CLAUDIO ALONZO GARCIA JIMENEZ 031-0124513-6 61,706.06 

1268 BETHANIA DEL PILAR GARCIA VICENTE 031-0299978-0 34,020.68 

1269 CLEIRY MARIANA GARCIA DE CRUZ 031-0357430-1 38,541.07 
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1270 MARIA ALTAGRACIA GARCIA MINAYA DE 
VARGAS 034-0025137-1 68,562.29 

1271 ELIGIA DEL CARMEN GARCIA GORIS 036-0022630-6 68,562.29 

1272 CARMEN MIRIAN GARCIA HIRALDO 037-0015281-6 60,189.42 

1273 DIEGA GARCIA GARCIA DE 
RODRIGUEZ 039-0000859-4 61,739.76 

1274 ESTEBANIA GARCIA CABRERA DE 
PADILLA 039-0010571-3 61,739.76 

1275 ORLANDO GLICERIO GARCIA VARGAS 042-0005581-4 51,161.01 

1276 HUMBERTO GARCIA DE JESUS 047-0020895-4 27,259.65 

1277 ANANDITA 
ALTAGRACIA GARCIA JIMENEZ 047-0046535-6 31,695.16 

1278 ESTERVINA GARCIA DE TAPIA 048-0009021-1 67,932.11 

1279 SEVERINA GARCIA MONEGRO 048-0041066-6 79,374.45 

1280 MELIDA ALTAGRACIA GARCIA  049-0043839-3 54,170.48 

1281 CARMEN RAMONA GARCIA RAMOS 049-0044621-4 72,051.18 

1282 HIPOLITO ANTONIO GARCIA HERNANDEZ 050-0006672-9 48,195.97 

1283 EULOGIA GARCIA BUENO 050-0009391-3 54,344.88 

1284 MARIA AUXILIADORA GARCIA DE PEREZ 050-0009408-5 61,739.76 

1285 NEMECIO GARCIA ROSARIO 051-0009477-9 54,519.30 

1286 JUAN JOSE GARCIA DE LA CRUZ 054-0004167-8 35,183.44 

1287 ANA ISABEL GARCIA CANELA 054-0037038-2 57,476.30 

1288 JUANA MARIA 
MARGARITA GARCIA DE OVALLES 054-0051058-1 67,007.86 

1289 ENRIQUETA DEL 
CARMEN 

GARCIA ROJAS DE 
BALBUENA 055-0021621-2 52,140.92 

1290 JOSE LUIS GARCIA MARCELINO 058-0016857-6 113,625.00 

1291 JOSE RAMON GARCIA MEREGILDO 059-0002051-1 63,188.76 

1292 AGUSTINA GARCIA FERNANDEZ 060-0003303-2 53,647.24 

1293 OLIMPIA GARCIA JAVIER 060-0008829-1 89,154.23 

1294 ANA FRANCISCA GARCIA NUÑEZ 066-0002298-9 68,584.37 

1295 PEDRO GARCIA REYES 071-0001626-5 59,475.26 

1296 FIDIAS DAVID GARCIA CUEVAS 071-0006006-5 66,545.74 

1297 ALEJANDRINA GARCIA MARTINEZ DE 
POLANCO 071-0030750-8 52,775.15 
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1298 MARIBEL GARCIA JIMENEZ 073-0002505-8 52,036.96 

1299 MARIA GARCIA DE BELTRE 123-0005130-2 68,562.29 

1300 MIGUELINA GARCIA ACOSTA DE 
VASQUEZ 136-0008990-1 52,775.15 

1301 FIDELIA GARCIA DE BRUJAN  028-0031282-5 48,195.96 

1302 ALTAGRACIA GARCIA DE MOYA  049-0021555-1 54,868.10 

1303 JOSEFINA ALTAGRACIA GARCIA DE PEÑA  093-0034724-3 71,692.16 

1304 JULIA AMPARO GARO DE SEVERINO 001-0357272-3 56,701.12 

1305 COLOMBA GARO FELIZ 018-0032375-8 68,562.29 

1306 GREYSI VILESSI GARO BELTRE DE 
ALEMANY 048-0069392-3 34,020.68 

1307 ANGELA JOSEFINA GARRIDO PEÑA 002-0024103-2 52,478.80 

1308 SECUNDINA GARRIDO CALDERON 028-0047045-8 36,113.65 

1309 RAMON CEFERINO GENAO RODRIGUEZ 001-0803142-8 59,844.94 

1310 OSIRIS ARMANDO GENAO ESPAILLAT 031-0124834-6 58,639.06 

1311 MARIA MILAGROS GENAO DE TAVERAS  136-0002334-8 70,872.91 

1312 MINERVA ALTAGRACIA GERALDINO CRUZ 001-0900485-3 54,170.48 

1313 GERALDINA GERALDO MATOS 001-1045432-9 61,088.34 

1314 ANDREA GERALDO PINEDA 010-0008483-8 35,919.58 

1315 ROSA EMILIA GEREZ HENRIQUEZ DE 
MANZUETA 001-0681634-1 58,227.52 

1316 FELIPE ANTONIO GERMAN VARELA 001-0739858-8 80,784.66 

1317 BOLIVAR GERMAN PIRON 001-0884926-6 104,013.25 

1318 PEDRO GERMAN RODRIGUEZ 005-0010797-4 119,380.76 

1319 ANGELA GERMAN ACOSTA 012-0055443-2 34,950.90 

1320 BASILIO GERMAN DIAZ 027-0021927-8 58,639.06 

1321 ILDA NORMANDA GERMAN JAVIER 090-0009084-6 52,775.15 

1322 BERKYS JOSEFINA GERMAN DE HIDALGO  136-0007081-0 70,872.91 

1323 MIREYA GERMOSEN DE JESUS 071-0011803-8 54,170.48 

1324 ROSADIA DE JESUS GERMOSO GERMOSO 031-0272577-1 34,020.68 

1325 MARTHA MARIA GERONIMO DEL JESUS 013-0018337-1 49,286.87 

1326 MARCELA ALFONSINA GIBBS LUIS DE ROSARIO 023-0040807-3 36,113.65 
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1327 ALTAGRACIA ESTELA GIL DE MONTILLA 001-0609500-3 55,565.78 

1328 GLORIA GIL  001-0914737-1 65,327.43 

1329 MARIA VICTORIA GIL MERCEDES 023-0056125-1 50,831.56 

1330 NELLI GIL MENDEZ DE GARCIA 031-0057199-5 51,161.01 

1331 ANYELI ALTAGRACIA GIL NUÑEZ 035-0001789-6 75,303.34 

1332 MERCEDES DOLORES 
DEL C GIL PERALTA 036-0010001-4 73,183.53 

1333 MARITZA ALTAGRACIA GIL ALMANZAR 047-0041979-1 61,739.76 

1334 JULIA MERCEDES GIL ALVAREZ DE SANCHEZ 049-0001547-2 33,596.91 

1335 ANTONIO MANUEL GIL BRITO 055-0001803-0 54,170.48 

1336 BELKIS MARIA GIL GARCIA 055-0024034-5 54,170.48 

1337 JUANA GREGORIA GIRON DE MARTINEZ 001-0590938-6 45,490.81 

1338 JUANA GIRON PAREDES 001-1073314-4 69,108.46 

1339 SECUNDINO GIRON LAURENCIO 005-0023278-0 87,334.76 

1340 YVELISSE JACQUELINE GIRON BUENO DE ULLOA 031-0025251-3 52,478.80 

1341 OSIRIS MARTIN GOICO ABINADER 031-0116656-3 73,203.53 

1342 ANDRES GOICOCHEA HERNANDEZ 067-0000656-9 52,953.01 

1343 CARLOS RAMON GOMERA DE LOS SANTOS 074-0000690-9 61,739.76 

1344 BOLIVAR GOMEZ SUERO 001-0404109-0 72,553.34 

1345 MILAGRO CELESTE GOMEZ ULLOA 001-0530074-3 80,420.75 

1346 FRANCY NURY GOMEZ  001-0707561-6 52,478.80 

1347 MARIA SOLERDI GOMEZ REYES DE 
CAMACHO 001-0715523-6 56,961.11 

1348 FLORANGEL GOMEZ CRISOSTOMO 001-1361454-9 37,974.07 

1349 LUCIANO GOMEZ DE LA CRUZ 013-0008988-3 96,360.23 

1350 ISIDRO ALEJANDRO GOMEZ RODRIGUEZ 031-0039498-4 55,565.78 

1351 CLARISA ALTAGRACIA GOMEZ  031-0114798-5 48,854.86 

1352 MARIA MATILDE GOMEZ VENTURA DE 
SUDJONO 037-0023422-6 64,452.88 

1353 RAUL GOMEZ ARAGONES 040-0005574-1 68,562.29 

1354 AURELIA FIDELINA GOMEZ GOMEZ DE 
GONZALEZ 044-0009519-8 60,189.42 

1355 ZOILA LADILA GOMEZ DIAZ DE LANTIGUA 046-0001641-6 52,499.92 
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1356 DANILO GOMEZ PEREZ 047-0033354-7 66,083.60 

1357 ANA BEATRIZ GOMEZ MATIAS 054-0011131-5 59,475.24 

1358 HERICA GOMEZ SENA 078-0000487-6 65,327.43 

1359 JOSE CONCEPCION GOMEZ PRATS 081-0006105-3 52,775.15 

1360 ELIDA GOMEZ  092-0008550-5 63,339.81 

1361 CLARA GOMEZ BENITEZ 093-0000329-1 50,502.09 

1362 DIOSMARY DEL 
CARMEN GOMEZ MARTE DE CRUZ 096-0011267-7 61,739.76 

1363 MILAGROS EVELIA GOMEZ DE NUÑEZ  057-0000561-3 55,565.78 

1364 SOL AGUSTIN GONZALES LEOCADIO 001-0339527-3 66,083.62 

1365 MIRIAM ANTONIA GONZALEZ RODRIGUEZ 001-0030468-2 54,170.48 

1366 JOSEFINA MILEDY GONZALEZ MEDINA DE 
ROCHA 001-0036150-0 70,958.28 

1367 CRUZ MARIA GONZALEZ CRUZ 001-0088163-0 59,475.26 

1368 CIRILA EUSEBIA GONZALEZ DE ROMERO 001-0219846-2 60,189.42 

1369 JOSE BOLIVAR GONZALEZ ESCOLASTICO 001-0270613-2 69,916.00 

1370 CRUZ CELESTE GONZALEZ DE MORENO  001-0592640-6 54,170.48 

1371 SUNA GONZALEZ REYES 001-0819166-9 49,843.20 

1372 UDELCA ALTAGRACIA GONZALEZ MARTINEZ 001-0915518-4 66,815.30 

1373 GLORIA MAGALIS GONZALEZ GONZALEZ 001-1109985-9 53,105.24 

1374 MAURA GONZALEZ HERRERA 003-0000762-2 58,639.06 

1375 SANTO ANTONIO GONZALEZ CARVAJAL 003-0027323-2 61,739.76 

1376 ENRIQUE GONZALEZ MARTINEZ 005-0000296-9 53,567.31 

1377 ALTAGRACIA BERENICE GONZALEZ CESPEDES DE 
CUEVAS 010-0012592-0 54,170.48 

1378 ROBERTO ANTONIO GONZALEZ RAMOS 023-0067607-5 59,608.03 

1379 JUANA GONZALEZ RAMIREZ 025-0002903-4 47,644.63 

1380 MAXIMA ADELAIDA GONZALEZ GONZALEZ 031-0108141-6 55,565.78 

1381 ANA ANTONIA GONZALEZ RODRIGUEZ 033-0011883-7 80,056.87 

1382 ELISA JOSEFINA GONZALEZ ALMONTE 037-0016084-3 51,161.01 

1383 SILVIA GONZALEZ  037-0054609-0 54,170.48 

1384 RAMON MARIA GONZALEZ GONZALEZ 040-0001375-7 83,513.88 
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1385 RAMONA DE JESUS GONZALEZ MAYI DE 
SOLARES 056-0105096-5 54,170.48 

1386 JOSE GONZALEZ VILLAR 064-0003699-9 102,328.58 

1387 ABEL ALCIDES GONZALEZ CUEVAS 069-0000517-1 78,070.50 

1388 CARLOS GERMAN GONZALEZ GONZALEZ 072-0005058-6 68,562.29 

1389 MARGARITA GONZALEZ SANTANA DE 
VARGAS 079-0002396-6 80,936.29 

1390 MARIA MAGDALENA GONZALEZ ROMERO 082-0012495-9 84,836.72 

1391 ELIZ GONZALEZ NUÑEZ DE 
PAYANO 087-0001503-8 60,189.42 

1392 CORINA GONZALEZ PORTORREAL 087-0002242-2 51,728.67 

1393 JOSE ALFREDO GONZALEZ MATA 090-0013444-6 36,113.65 

1394 JOSE GONZALEZ GONZALEZ 097-0004999-3 54,599.85 

1395 DULCE MARIA GONZALEZ GUTIERREZ 121-0001013-6 74,084.85 

1396 MARCELINA GONZALEZ GONZALEZ 121-0007383-7 73,183.53 

1397 LIDIA GONZALEZ PAYANO 123-0008362-8 36,984.76 

1398 MARIA ALTAGRACIA GONZALEZ REYES 136-0000629-3 65,320.43 

1399 MARIA MAGDALENA GORI ACOSTA 001-0326661-5 93,399.66 

1400 BERQUIS MARIA GORIS VENTURA 071-0011821-0 69,524.41 

1401 DEBORA REBECA GRACIA BERA 003-0009932-2 64,999.02 

1402 AMADA ISABEL GRACIANO MONTAÑO 001-0741277-7 54,170.48 

1403 TERESA GRACIANO MONTAÑO 001-0763963-5 59,706.32 

1404 VICTOR MARIANO GRULLON COTES 023-0053827-5 102,036.80 

1405 MANUEL YOVANNI GRULLON QUEZADA 047-0028149-8 60,370.09 

1406 YOMERIZ ALTAGRACIA GRULLON SUERO 047-0029569-6 54,170.48 

1407 GENARA MARIA GRULLON RODRIGUEZ 047-0112884-7 61,739.76 

1408 RAMONA GRULLON GARCIA DE LEON 052-0002902-2 97,897.81 

1409 PEDRO MARIA GUABA MARTE 056-0075938-4 59,432.36 

1410 GISELA MARIA GUERRA MIESES 001-0793743-5 45,560.38 

1411 YOLANDA GUERRERO BORGEN 001-0058987-8 66,713.79 

1412 LUIS ALBERTO GUERRERO PEREZ 001-0482657-3 60,189.42 

1413 ZOILA NURYS GUERRERO HERNANDEZ 001-0636981-2 70,855.71 
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1414 FLORENCIA MARIA GUERRERO DE GARAY 001-0701642-0 57,658.77 

1415 MARTHA GUERRERO PIRON 001-0907463-3 55,565.78 

1416 MIRIAN VITALIA GUERRERO CESPEDES 010-0010977-5 57,902.90 

1417 GUILLERMINA GUERRERO DE LA ROSA 025-0000977-0 89,760.73 

1418 CRISTINA GUERRERO MOYA 087-0003987-1 37,043.86 

1419 MARIA MAGDALENA GUERRERO RIVERA 103-0005882-2 52,018.93 

1420 ANA LUISA GUERRERO DE SAVIÑON  048-0033795-0 60,189.42 

1421 DOMINGA ESTHER GUICHARDO ALONZO 095-0001653-1 54,170.48 

1422 TRINIDAD GUILAMO DE CASTILLO 028-0008372-3 54,170.48 

1423 SANTO GUILLEN BENZANT 002-0058590-9 66,679.33 

1424 ANDREA GUILLEN DE PEGUERO 002-0073454-9 54,170.48 

1425 CLAUDIA YLUMINADA GUILLEN BRITO 056-0024614-3 69,966.94 

1426 LOIDA MARGARITA GUIRADO MELLA DE DEL 
CARMEN 024-0000599-3 59,608.02 

1427 ROSA CRISTINA GUTIERREZ RODRIGUEZ 001-0312527-4 74,836.42 

1428 FABIA GUTIERREZ ROSARIO DE 
ROJAS 001-0648750-7 63,290.12 

1429 KENIA ISABEL GUTIERREZ DE COLLADO 036-0032673-4 41,397.83 

1430 CARMEN MARIA GUTIERREZ  037-0001345-5 56,147.97 

1431 LILIAM ALTAGRACIA GUTIERREZ DE CIPRIAN 048-0017727-3 61,739.76 

1432 MINERVA GUTIERREZ  092-0000726-9 61,739.76 

1433 INGRID MARITZA GUTIERREZ REYES 095-0012922-7 35,183.44 

1434 LIDIA ALTAGRACIA GUZMAN ORTIZ 001-0292874-4 36,113.65 

1435 JOSEFINA ANTONIA GUZMAN DIAZ 001-0377878-3 51,161.01 

1436 YDALIA GUZMAN ESPINAL DE 
PAYERO 001-0408311-8 64,235.13 

1437 PEDRO ANTONIO GUZMAN SANTIAGO 001-0557179-8 108,258.69 

1438 MAXIMO ROMAN GUZMAN SORIANO 001-1095157-1 27,782.89 

1439 ANA FLORINDA GUZMAN OROZCO 002-0007076-1 61,739.76 

1440 NEIDA ALTAGRACIA GUZMAN OROZCO 002-0014278-4 54,170.48 

1441 ENMA MIGDALIA GUZMAN PEREZ 020-0003401-3 52,775.15 

1442 FRANCISCA GUZMAN ZAMORA DE 
VOLQUEZ 023-0072150-9 54,170.48 
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1443 VINICIO GUZMAN LUCIANO 031-0098222-6 42,422.91 

1444 HILDA RAFAELA GUZMAN VASQUEZ 031-0199957-5 59,414.22 

1445 JOSE DOLORES GUZMAN LUCIANO 043-0000735-0 64,375.86 

1446 ROSALINDA GUZMAN SANTANA 045-0002148-2 66,194.53 

1447 MARTINA GUZMAN JIMENEZ 048-0005015-7 55,173.52 

1448 YNOSENCIA GUZMAN JIMENEZ 048-0014161-8 55,724.73 

1449 PABLO GUZMAN CONTRERAS 049-0025274-5 54,170.48 

1450 ANA HILDA GUZMAN TAVERAS 056-0000137-3 58,639.06 

1451 LUIS MANUEL GUZMAN PEÑA 060-0013394-9 80,784.66 

1452 TRIGILIA GUZMAN SANTANA DE 
HEUREAUX 066-0002701-2 66,083.62 

1453 CARIBIA GUZMAN ESPIRITUSANTO 067-0002056-0 52,981.79 

1454 CECILIA GUZMAN GUZMAN 071-0001663-8 60,577.00 

1455 EVARISTO GUZMAN ORTEGA 071-0019402-1 66,661.68 

1456 GREGORIO GUZMAN VILLA 081-0007057-5 78,874.20 

1457 PURA GUZMAN PEREZ 082-0006037-7 66,713.79 

1458 FRANCISCO JAVIER GUZMAN MARTINEZ 095-0005089-4 116,276.16 

1459 MILAGROS DE JESUS GUZMAN MARTINEZ 095-0005090-2 70,704.85 

1460 JOSE DELIO GUZMAN NUÑEZ 096-0010615-8 112,801.98 

1461 YOCAIRA GUZMAN DE MENDEZ  002-0093680-5 34,950.89 

1462 JUNIOR ABIMAEL HAWKINS MORILLO 036-0001256-5 34,950.90 

1463 ERICA ALTAGRACIA HEDEMAN MERCADO 097-0000242-2 56,263.45 

1464 ADALGISA GERTRUDIS HENRIQUEZ HIDALGO 001-0280528-0 51,161.01 

1465 DAVID HENRIQUEZ MORETA 001-0352127-4 59,475.26 

1466 SANTIAGO FRANCISCO HENRIQUEZ POLANCO 001-0752944-8 39,650.17 

1467 CARMEN FIDELINA HENRIQUEZ DE CORNIEL 031-0113558-4 55,481.66 

1468 RAMONA HENRIQUEZ DE HERNANDEZ 047-0013117-2 35,183.44 

1469 SUNILDA MARGARITA HENRIQUEZ SANTOS DE 
CASTILLO 051-0003114-4 54,170.48 

1470 PRAXEDES HENRIQUEZ VALDEZ 056-0031435-4 61,739.76 

1471 VITALINA HENRIQUEZ DE ABREU  056-0063096-5 118,606.94 



- 74 - 

 

1472 JULIA ALTAGRACIA HENRIQUEZ DE DEL 
ROSARIO  054-0034420-5 120,323.50 

1473 MAURA RAFAELA HERASME  022-0025426-2 58,639.06 

1474 DIONICIA HEREDIA MERCEDES DE 
PUENTE 001-0637010-9 60,189.42 

1475 MERCEDES LOURDES HEREDIA REINOSO 001-0814722-4 51,161.01 

1476 BENITA HEREDIA LUCAS DE 
MERCADO 002-0041581-8 86,140.77 

1477 ALTAGRACIA HEREDIA HEREDIA 005-0018256-3 63,290.12 

1478 MARGARA HEREDIA SEVERINO DE 
HEREDIA 005-0019058-2 60,189.42 

1479 FERNANDO ARTURO HEREDIA GONZALEZ 005-0040248-2 34,950.89 

1480 DULCE MARIA HEREDIA  008-0001566-1 48,414.80 

1481 ELSA ALTAGRACIA HEREDIA SANCHEZ 018-0006540-9 66,356.09 

1482 ANDREA FILADELFIA HEREDIA BELLO 020-0001495-7 35,183.44 

1483 LADIS HEREDIA MEDRANO DE 
SAVIÑON 020-0001503-8 62,131.25 

1484 ALEXANDER CONFESOR HEREDIA PEREZ 020-0009314-2 58,486.51 

1485 GRACITA HEREDIA PEREZ DE 
MERCEDES 020-0010267-9 66,316.26 

1486 TERESA DOMINGA HEREDIA DE GOMEZ  001-0336281-0 60,189.42 

1487 MARIA DEL CARMEN HEREDIA DE MEDINA  020-0001510-3 64,235.12 

1488 RAFAEL HERNANDEZ PICHARDO 001-0017446-5 57,829.54 

1489 JOSEFINA HERNANDEZ BASILIO 001-0156282-5 76,289.64 

1490 YULY EDITH HERNANDEZ S. DE DE LA 
CRUZ 001-0159024-8 54,508.50 

1491 ESMERALDO HERNANDEZ ENCARNACION 001-0183078-4 51,161.01 

1492 JUSTINA HERNANDEZ DE LA ROSA 001-0191669-0 53,790.73 

1493 MARIANA HERNANDEZ PINALES 001-0332798-7 108,258.69 

1494 LEONARDA 
ALTAGRACIA HERNANDEZ DE LEONARDO 001-0469115-9 92,793.18 

1495 BETZAIDA HERNANDEZ CUEVAS 001-0508456-0 53,049.41 

1496 ALFIDA MIGUELADY HERNANDEZ DE LA CRUZ 001-0533292-8 49,843.20 

1497 LIDIA HERNANDEZ FAMILIA 001-0600036-7 59,608.02 

1498 MIGUELINA HERNANDEZ YENTY 001-0623174-9 35,183.44 

1499 ANGELA HERNANDEZ DE LEON 001-0631378-6 61,739.76 
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1500 ANA JOSEFA HERNANDEZ PIMENTEL 001-0675224-9 51,850.22 

1501 LEONARDA MARGARITA HERNANDEZ LIRIANO 001-0757840-3 39,372.89 

1502 MERCEDES HERNANDEZ ARIAS 001-0834372-4 64,346.47 

1503 JOVANNY ROSA HERNANDEZ GONZALEZ 001-0903699-6 40,896.14 

1504 JUANA DANERIS HERNANDEZ RAMOS 001-0911140-1 36,113.65 

1505 DANIELA HERNANDEZ HERNANDEZ 001-1116049-5 49,843.20 

1506 RAMON FELIPE HERNANDEZ DIAZ 002-0072683-4 25,532.31 

1507 BERTHA LUISA HERNANDEZ DE LUGO 003-0030438-3 60,189.42 

1508 ZOILA FRANCISCA HERNANDEZ ROSARIO 015-0003084-4 62,127.36 

1509 PURA ALTAGRACIA HERNANDEZ PARRA DE 
RAMIREZ 025-0027545-4 58,639.06 

1510 ANDREA HERNANDEZ NIEVES DE 
PACHECO 027-0023780-9 73,894.22 

1511 REYNA YSABEL HERNANDEZ ALMONTE 031-0041238-0 61,641.27 

1512 JUANA MARIA HERNANDEZ ABREU DE 
PEÑA 032-0011811-9 52,775.15 

1513 PERSEVERADA 
ALTAGRACIA HERNANDEZ DE RUIZ 033-0001612-2 52,478.80 

1514 NERY NURYS HERNANDEZ DE REYES 037-0023444-0 55,662.46 

1515 FLORENTINA HERNANDEZ  037-0031397-0 60,042.41 

1516 ANA POLONIA HERNANDEZ SANCHEZ DE 
BUENO 045-0012957-4 61,739.76 

1517 RODOLFO ANTONIO HERNANDEZ GIL 046-0014824-3 65,687.09 

1518 JUAN MIGUEL HERNANDEZ RODRIGUEZ 046-0019617-6 68,562.29 

1519 MARGARITA MARIA HERNANDEZ PEREZ 047-0094433-5 64,030.92 

1520 MARINA HERNANDEZ PAULINO 048-0026250-5 61,739.76 

1521 RAMON ANTONIO HERNANDEZ BATISTA 052-0000535-2 86,121.78 

1522 ANDREA HERNANDEZ BIDO 056-0077954-9 64,375.86 

1523 LORENZA HERNANDEZ MEJIAS 059-0003403-3 55,565.79 

1524 YSABEL HERNANDEZ PAULINO 059-0003405-8 57,938.27 

1525 DOROTEA HERNANDEZ FRIAS 059-0004841-3 58,794.69 

1526 RAFAEL HERNANDEZ SEVERINO 065-0018522-5 35,881.10 

1527 LISSETTE HERNANDEZ ARCINIEGA 068-0006814-7 65,964.12 

1528 GABINA HERNANDEZ GUZMAN 071-0010969-8 94,612.65 
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1529 PEDRO HERNANDEZ TAVAREZ 071-0013876-2 59,928.05 

1530 ELIZABETH HERNANDEZ CRUZ DE DE 
LA CRUZ 071-0023963-6 61,911.11 

1531 ANA MARIA HERNANDEZ SIMS 097-0005743-4 55,522.37 

1532 MONICA HERNANDEZ  136-0008291-4 61,739.76 

1533 GERMANIA HERRA  010-0000874-6 58,019.56 

1534 RADHAMES NEFTALI HERRERA  001-0238050-8 65,852.55 

1535 VENESIA HERRERA JAVIER 001-0269499-9 49,513.78 

1536 BARBINA ANTONIA HERRERA PEÑA 001-0329907-9 100,525.93 

1537 LUCILA DEL CARMEN HERRERA CALCAÑO 001-0493654-7 56,550.46 

1538 JUAN HILARIO HERRERA SORIANO 001-0594041-5 53,647.23 

1539 NELSON ARQUIMEDES HERRERA DEL ORBE 001-0801186-7 54,170.48 

1540 CARLOS RAFAEL HERRERA DE LA CRUZ 001-0899170-4 58,788.38 

1541 MARY LUZ AGUSTINA HERRERA DEL ROSARIO 005-0016825-7 73,183.53 

1542 NEREYDA CARMINA DE 
LOS M. HERRERA NUÑEZ 025-0000659-4 64,489.76 

1543 JESUS MARIA HERRERA DE LA CRUZ 026-0034490-3 58,388.56 

1544 RAMONA DEL CARMEN HERRERA PERALTA 031-0081821-4 61,970.72 

1545 ELIANA JOSEFINA DE 
JESUS HERRERA DE VILLALONA 033-0016135-7 38,418.56 

1546 ARCADIO ANTONIO HERRERA ESTEVEZ 036-0018499-2 36,113.65 

1547 TOMAS CONFESOR HERRERA  049-0017345-3 92,793.18 

1548 ALCIDES ALTAGRACIA HERRERA ORTIZ DE 
BRETON 054-0006050-4 54,170.48 

1549 BERNARDA HERRERA DE AGRAMONTE  047-0010437-7 60,189.42 

1550 RAFAEL RADHAMES HEUREAUX  003-0006332-8 60,189.42 

1551 MIGUELINA HICHEZ DE CASTILLO 001-0400166-4 60,383.20 

1552 LOURDES ANTONIA HICIANO GARCIA 001-0372625-3 109,940.20 

1553 ANA MARIA HICIANO  001-1071335-1 52,775.15 

1554 JUAN YSIDRO HICIANO HERNANDEZ 001-1202334-6 66,185.87 

1555 MODESTO HICIANO MESA 048-0033843-8 55,773.29 

1556 JOSEFINA MERCEDES HICIANO ROMERO DE 
HICIANO 054-0043228-1 55,565.78 

1557 ROSA PETRONILA HICIANO CRUZ DE 
RODRIGUEZ 054-0057322-5 55,565.78 
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1558 HECTOR ANDRES 
LEANDRO HIDALGO CARABALLO 001-0246375-9 49,244.21 

1559 BELKYS ESTHER HIDALGO FELIZ 001-0465203-7 40,905.25 

1560 ELADIA ALTAGRACIA HIDALGO DE LA CRUZ DE 
PEDA 001-0902059-4 66,398.71 

1561 ANDREA HIDALGO MORALES 023-0006084-1 54,170.48 

1562 JOSE DEL CARMEN HIDALGO GARCIA 051-0008296-4 68,562.30 

1563 EURIPIDES HIDALGO CALCAÑO 066-0015607-6 76,638.47 

1564 YUBERKIS MIOSOTTY HIDALGO TINEO 094-0007007-5 35,183.44 

1565 CONSUELO LEONOR HIDALGO PARRA 097-0007534-5 60,189.42 

1566 PEDRO RAMON HIERRO TEJADA 059-0006497-2 66,713.79 

1567 MANUEL EMILIO HIRALDO  031-0075330-4 89,760.73 

1568 MERENCIANA HIRALDO RODRIGUEZ 031-0299665-3 64,921.56 

1569 PAULA PAULINA HOLGUIN REINOSO 047-0061573-7 61,739.76 

1570 MARIA CESARINA HOLGUIN DE LA CRUZ 047-0070261-8 64,030.94 

1571 LUIS MANUEL HOLGUIN RODRIGUEZ 047-0070285-7 70,704.85 

1572 ANA JUSTINA HOLGUIN MERCEDES 047-0086970-6 58,639.06 

1573 ROSA GILDA HOLGUIN MERCEDES 047-0086971-4 54,170.48 

1574 RAMON ISIDRO HOLGUIN  056-0091522-6 61,725.26 

1575 DIGNA HUBIERE DE CASTILLO 004-0001049-2 51,161.01 

1576 LIDIA MARIA HURTADO DE RODRIGUEZ 034-0010597-3 55,565.78 

1577 MARIA DE LOS ANGELES HURTADO ALVAREZ 041-0000217-1 78,055.44 

1578 LUCITANIA HUYGHUE PEGUERO DE 
SURIEL 048-0052357-5 74,783.02 

1579 MARISOL IGLESIAS MANCEBO 001-0522321-8 60,189.42 

1580 THELMO ANTONIO IMBERT HERNANDEZ 056-0007937-9 100,525.93 

1581 MAYRA ALTAGRACIA INFANTE  001-0560410-2 67,932.11 

1582 JUAN INFANTE  037-0032892-9 61,138.90 

1583 BERNARDA INOA  123-0006951-0 68,562.29 

1584 FRANCISCA ROSARIO INOA DE TINEO  031-0045164-4 86,121.78 

1585 RAFAEL ODALIX IRIZARRY TEJEDA 013-0023789-6 30,532.39 

1586 MERCEDES AMELIA IRIZARRY TEJEDA 093-0015335-1 29,319.53 
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1587 ARNULFO JALLES EUCEBIO 023-0044234-6 89,760.73 

1588 EUFEMIA JAQUEZ PANIAGUA 012-0032093-3 93,955.61 

1589 ELINA MARGARITA JAQUEZ THOMAS 031-0029550-4 59,054.08 

1590 ELADIA ANTONIA JAQUEZ DURAN 031-0140785-0 56,961.11 

1591 MARILY ADALGUISA JAQUEZ BEJARAN DE 
MOSQUEA 046-0008056-0 63,290.12 

1592 LEOCADIA DE JESUS JAQUEZ VARGAS 046-0009760-6 54,521.60 

1593 PERICLES DEL CARMEN JAQUEZ BRITO 046-0020396-4 90,367.21 

1594 RAFAELA DEL ALBA JAQUEZ VILLAFAÑAS DE 
SERRA 064-0007378-6 63,290.12 

1595 CECILIA IVELISSE JAQUEZ DE ENCARNACION  001-0902727-6 54,170.48 

1596 HADA MERCEDES JAQUEZ DE PERALTA  036-0004246-3 66,713.79 

1597 NORMA ALTAGRACIA JAVIER  001-0116549-6 84,302.30 

1598 MILAGROS JAVIER GONZALEZ 001-0343916-2 59,228.48 

1599 ISIDRO MANUEL JAVIER BURDIED 001-0455744-2 63,677.70 

1600 MARGARITA JAVIER SANTOS 001-0874804-7 59,120.48 

1601 FRANCISCO JAVIER  001-0990623-0 53,285.89 

1602 JUAN CARLOS JAVIER MATEO 012-0049746-7 75,245.16 

1603 ALEJANDRINA JAVIER MENA DE BALDERA 051-0008780-7 63,290.12 

1604 MARGARITA JAVIER DE CRUZ 056-0007101-2 80,784.67 

1605 REBECA JAVIER MARTINEZ 060-0009419-0 60,189.42 

1606 SIXTO JAVIER ALMONTE 064-0002104-1 55,261.68 

1607 NIEVES LUISA JAVIER CROOKE 066-0002338-3 56,961.11 

1608 MARIA JAVIER DE DELGADILLO 071-0029230-4 55,869.50 

1609 PABLO RAFAEL JEREZ CRUZ 031-0150897-0 70,179.72 

1610 DOMINGA DEL CARMEN JEREZ  034-0021387-6 60,189.42 

1611 PETRONILA  DE JESUS PEÑA 001-0130778-3 60,189.42 

1612 AMARILIS DEL ROSARIO 
DE JESUS LAURENS 001-0735010-0 51,613.84 

1613 ANA CRISTINA JESUS FRIAS 068-0024011-8 38,478.46 

1614 JOSE LUCAS  DE JESUS RODRIGUEZ 071-0023994-1 66,083.60 

1615 ANA DOLORES JHONSON DE PEÑA 065-0004835-7 58,639.07 
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1616 MANUEL GUILLERMO JHONSON BOCK 066-0015878-3 67,932.11 

1617 MARIA ALTAGRACIA JIMENEZ ARISMENDY 001-0117191-6 67,154.08 

1618 MARINO JIMENEZ ANDUJAR 001-0195583-9 59,608.02 

1619 ALEJANDRO JIMENEZ RODRIGUEZ 001-0216099-1 43,210.16 

1620 DIGNA ESPERANZA JIMENEZ MONTILLA 001-0317414-0 49,513.78 

1621 RAMONA EULALIA JIMENEZ RIVAS DE PEREZ 001-0469134-0 55,565.78 

1622 MODESTA JIMENEZ  001-0547963-8 58,639.06 

1623 MARIA INMACULADA JIMENEZ DE DOTEL 001-0587346-7 65,865.18 

1624 ERNESTINA JIMENEZ SEVERINO 001-0634057-3 56,701.14 

1625 MANUELA DE JESUS JIMENEZ DE TAVERAS 001-0661657-6 66,016.21 

1626 LILLIAN TERESA JIMENEZ ESPINOLA 001-0679386-2 54,170.48 

1627 FELIPA ANTONIA JIMENEZ SANTOS 001-0690337-0 58,788.39 

1628 MINELY ANTONIA JIMENEZ CAPELLAN DE 
BREA 001-0700649-6 58,639.06 

1629 MARIANA MARGARITA JIMENEZ DE ROSARIO  001-0717157-1 55,949.26 

1630 LUZ CARMELINA JIMENEZ SANTANA 001-0736988-6 38,671.73 

1631 VIRGILIO SANTO REYES JIMENEZ VALENZUELA 001-0762703-6 71,255.49 

1632 BENANCIA JIMENEZ SUERO 001-0814754-7 92,793.18 

1633 ANTONIO JIMENEZ GARCIA 001-0868972-0 63,083.95 

1634 VICTOR JIMENEZ VASQUEZ 001-0887204-5 63,310.88 

1635 RAYSA FRANCISCA JIMENEZ MATOS 001-1010523-6 45,311.93 

1636 BASILIA JIMENEZ CONTRERAS DE 
SANCHEZ 001-1062802-1 55,333.62 

1637 SERGIA MARITZA JIMENEZ DE AQUINO 008-0002832-6 63,677.70 

1638 MARTIRES TEOFILO JIMENEZ RIVERAS 008-0006128-5 76,233.19 

1639 CRISTIANA AYARILIS JIMENEZ DE PAULINO 008-0008431-1 45,019.21 

1640 MARIZA JIMENEZ MARTINEZ DE 
EUGENIA 011-0023159-4 92,793.18 

1641 LUCIOLA JIMENEZ DE REYES 012-0051671-2 36,113.65 

1642 AMALIO AGUSTIN JIMENEZ PEREZ 018-0016590-2 68,408.37 

1643 ALBERTO JIMENEZ RODRIGUEZ 022-0016054-3 105,345.29 

1644 ROSA ALTAGRACIA JIMENEZ BERROA 024-0000611-6 62,694.16 
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1645 BERALDA ALTAGRACIA JIMENEZ DURAN 036-0002124-4 66,500.26 

1646 JUANA MIGUELINA JIMENEZ RODRIGUEZ 046-0002603-5 80,056.87 

1647 ALTAGRACIA JIMENEZ VALDEZ 047-0030525-5 61,739.77 

1648 CIRO ARIS JIMENEZ  047-0102082-0 52,251.91 

1649 ANA MARIA JIMENEZ  048-0010519-1 51,161.01 

1650 RAMON DEL CARMEN JIMENEZ  049-0034296-7 67,007.86 

1651 ANDRES CONFESOR JIMENEZ OTAÑEZ 049-0051692-5 54,900.23 

1652 ISABEL JIMENEZ NICASIO 052-0000167-4 54,170.48 

1653 ANGELITA JIMENEZ ORTIZ DE 
HERNANDEZ 053-0005811-1 68,562.30 

1654 MILAGROS 
ALTAGRACIA JIMENEZ DE SALAZAR 056-0037773-2 73,183.53 

1655 NICOLAS JIMENEZ CAMACHO 056-0061518-0 59,475.24 

1656 REYES DE LOS SANTOS JIMENEZ CASTRO 073-0009962-4 60,189.42 

1657 FLORENCIO PEDRO JIMENEZ VIZCAINO 082-0002588-3 65,558.48 

1658 FAUSTA MERCEDES JIMENEZ CASTILLO 087-0002313-1 89,154.23 

1659 FRANCISCA JIMENEZ DE ACEVEDO 087-0012935-9 45,019.21 

1660 ROSA HERMINIA JIMENEZ MEJIA 087-0012964-9 36,113.65 

1661 ANTIA DOLORES JIMENEZ GUZMAN DE 
GARCIA 095-0003999-6 55,333.62 

1662 MILDRED CONSEPCION 
DEL M. JIMENEZ LAGOMBRA 097-0001241-3 55,565.78 

1663 SILVIA AIDALINA DEL 
PILAR JIMENEZ DE ESPINAL  034-0000704-7 54,344.88 

1664 MARJA INMACULADA JIMENEZ DE TAVAREZ  031-0167127-3 65,611.11 

1665 MARGARITA JULIA JOAQUIN VASQUEZ 001-0569478-0 58,639.06 

1666 DOMINGO RAMOS JOAQUIN PICHARDO 055-0017768-7 61,706.06 

1667 TERESA DEL CARMEN JOAQUIN LOPEZ 056-0016635-8 68,562.29 

1668 PIEDAD MARGARITA JOAQUIN DE TEJADA 059-0002088-3 54,170.48 

1669 PAULA ROSARIO JORGE GOMEZ DE REYES 001-0639336-6 95,219.14 

1670 BEATA MARIBEL JORGE LOPEZ DE CASTILLO 039-0011533-2 34,950.90 

1671 JANETT JOSE ANDRES DE 
ALTAGRACIA 026-0028814-2 48,195.97 

1672 ELISABET JOSE SANCHEZ 056-0067766-9 55,565.78 

1673 LUIS FELIPE JOSE ESPINAL 071-0020378-0 74,234.55 
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1674 JUAN RAMON KAIDE LORENZO 068-0017251-9 63,561.53 

1675 DEYANIRA KARILEN DE LEGER 023-0004260-9 58,508.47 

1676 ADELFA KELLY RAMON 023-0028002-7 74,780.40 

1677 MARIA BRAUDILIA LABOUR FLORIAN 022-0017447-8 54,344.88 

1678 MAYRA JOSELINE LACHAPEL SANCHEZ 001-0429917-7 76,758.02 

1679 ADRIANO ANTONIO LAGOMBRA ROJAS 097-0000772-8 60,189.42 

1680 MARIA LUISA LAGUAL PEREZ 001-0910600-5 55,675.91 

1681 FRANCISCA LAHOZ DOMINGUEZ DE 
QUEZADA 001-0785213-9 54,511.15 

1682 JOHN BIENVENIDO LAKE  023-0032662-2 92,793.18 

1683 RAMON ANTONIO LAMI POLANCO 024-0000625-6 60,189.42 

1684 GEORGINA LIDIA LAMOUR CHARLESTIN 026-0029248-2 52,478.80 

1685 ANA ANTONIA 
FRANCISCA LANFRANCO DE SANTANA  001-0512481-2 72,553.34 

1686 ZOILA GRECIA LANTIGUA SANTOS 001-0944793-8 52,478.80 

1687 ADALGISA LANTIGUA MARTE DE 
RODRIGUEZ 031-0000298-3 35,183.44 

1688 OLGA MERCEDES 
MARGARITA LANTIGUA TORRES 031-0116260-4 60,189.42 

1689 FEDERICO DE JESUS LANTIGUA VASQUEZ 031-0163124-4 53,813.57 

1690 FLOR DANILO LANTIGUA GARCIA 031-0186754-1 64,697.25 

1691 MARIA BETANIA LANTIGUA MEDRANO 037-0007062-0 52,775.15 

1692 PABLO PRIMERO LANTIGUA BALBUENA 037-0044700-0 66,713.79 

1693 SIMEON LANTIGUA PAREDES 048-0015986-7 67,511.74 

1694 AMABLE LANTIGUA RODRIGUEZ 121-0001050-8 61,739.76 

1695 ALTAGRACIA LAPAIX  001-0141781-4 55,565.78 

1696 PANFILO LARA  002-0047231-4 64,403.17 

1697 ROSA LARA MONTILLA 002-0066438-1 60,189.42 

1698 NANCY JOSEFINA LARA  003-0010466-8 74,699.79 

1699 NANCY VICTORIA LARA LARA DE MARTINEZ 003-0024208-8 90,367.24 

1700 RAFAELA LARADE VASQUEZ 087-0004046-5 61,138.90 

1701 ISIDORO LAUREANO CONTRERAS 008-0014836-3 87,334.76 

1702 ANDREA ANTONIA LAZALA MONEGRO 049-0036103-3 55,565.79 
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1703 ZENEIDA ALTAGRACIA LAZARO PAULINO DE 
CEDEÑO 058-0008452-6 62,761.61 

1704 ALEXIS LEBRON FURCAL DE 
SALVADOR 001-0062802-3 78,053.34 

1705 WILFREDO LEBRON TEJEDA 017-0001596-7 61,739.76 

1706 ELADIA LEBRON DE MATEO  093-0036125-1 52,395.08 

1707 RAMONA VICENTA LEBRON PEREZ 121-0002845-0 60,189.42 

1708 ELECXADER 
BIENVENIDO LEDESMA ADAMES 017-0000672-7 60,189.42 

1709 ELIGIO ALEJANDRO LEDESMA GONZALEZ 079-0002106-9 99,036.94 

1710 DIONICIA GUADALUPE LENDOF CRUZ 097-0010613-2 60,189.42 

1711 MIRTHA MAGDALENA 
DE LEON GARCIA 010-0003522-8 52,775.15 

1712 NURI ALTAGRACIA LEON ORBE 059-0008437-6 72,985.65 

1713 SANTA INES LEYBA DE JIMENEZ 001-0632974-1 47,207.61 

1714 CRISTINA DE JESUS LIMA BUENO 001-0080601-7 59,814.75 

1715 CLARA ISABEL LINARES  037-0018951-1 60,189.42 

1716 TRINIDAD LINO DE LEON 065-0011972-9 52,775.16 

1717 ANGELA ALTAGRACIA LIRANZO UREÑA DE RIVAS 001-0637082-8 49,843.19 

1718 MAURA LIRANZO TAVERAS 016-0001897-0 61,739.76 

1719 MARIA TERESA LIRANZO ROSADO 053-0027784-4 46,528.35 

1720 JUANA MARIA LIRANZO DE GARCIA  057-0008112-7 60,874.25 

1721 ORLANDO CIPRIANO LIRIANO VALDEZ 001-0546628-8 63,516.36 

1722 ARGENTINA LIRIANO  001-0970003-9 95,331.64 

1723 ONESIMO LIRIANO GALAN 027-0001252-5 58,639.07 

1724 ADRIANA LIRIANO DE ESPINO  066-0001896-1 61,837.04 

1725 NOEMI LIRIANO VERAS DE 
BALBUENA 097-0000778-5 63,339.81 

1726 MARITZA ALTAGRACIA LIRIANO DE SANTANA  031-0075820-4 63,290.12 

1727 JUAN DE JESUS LIZARDO ALMANZAR 056-0079981-0 39,650.17 

1728 LILIAN ALTAGRACIA LOPEZ CONTRERAS 001-0192372-0 54,170.48 

1729 DELSA ALTAGRACIA LOPEZ DE SANTOS  001-0291107-0 54,170.48 

1730 JOSE DOLORES LOPEZ MONTILLA 001-0429390-7 49,843.18 

1731 CONFESOR LOPEZ  001-0557506-2 15,000.00 
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1732 DOLORES CECILIA LOPEZ DE ELIAS 001-0735056-3 66,441.74 

1733 MILAGROS 
ALTAGRACIA LOPEZ  001-0946962-7 60,189.42 

1734 JOANNY ESTHER LOPEZ ALMONTE 001-1137117-5 35,183.44 

1735 VICTORIA ANTONIA LOPEZ PEREZ 032-0006051-9 61,739.76 

1736 JOSE EUSEBIO LOPEZ CASTRO 036-0001287-0 58,639.06 

1737 ANTONIO DE JESUS LOPEZ JAQUEZ 036-0019058-5 36,113.65 

1738 MERCEDES LUISA LOPEZ SOSA 037-0019593-0 60,189.42 

1739 GLADYS MERCEDES LOPEZ ORTEGA 047-0025338-0 66,801.43 

1740 MILAGROS 
ALTAGRACIA LOPEZ ACEVEDO 047-0058428-9 59,608.04 

1741 MARIA VENERANDA LOPEZ GOMEZ 047-0058944-5 51,903.10 

1742 LUCAS EVANGELISTA LOPEZ CALDERON 050-0011210-1 68,562.29 

1743 GUILLERMO LOPEZ NUÑEZ 050-0013800-7 89,760.73 

1744 MIGUEL ANGEL LOPEZ SOSA 051-0006472-3 66,713.79 

1745 BERNARDA MARIA LOPEZ LANTIGUA DE 
ESCAÑO 054-0055442-3 68,562.29 

1746 DANILA LOPEZ DE PAREDES 066-0010431-6 63,911.68 

1747 MARIANA DE JESUS LOPEZ DE LA ROSA 071-0037412-8 61,739.76 

1748 ALDA RAMONA LOPEZ FRIAS 071-0037885-5 61,966.78 

1749 ANA GICELA LOPEZ DE FUENTES  081-0002383-0 60,189.42 

1750 MANUEL DE JESUS LORA ALVAREZ 001-0053269-6 62,386.62 

1751 MARCELINA LORA CASTRO DE 
HENRIQUEZ 001-0403102-6 119,473.79 

1752 ANA RAMONA LORA EVANGELISTA DE 
CRUZ 001-0766083-9 36,113.65 

1753 FRANCISCA ARACELIS LORA YSABEL 002-0003154-0 63,290.12 

1754 YNOCENCIA JEREMIA LORA YSABEL DE 
GERMOSEN 002-0047842-8 61,739.76 

1755 DANIA LORENZO DE GONZALEZ 001-0471334-2 59,669.32 

1756 MIGUEL JOSE LORENZO FRIAS 001-0677033-2 29,722.92 

1757 FIOR D ALIZA LORENZO MENDEZ 001-0749019-5 73,183.53 

1758 RAYSA LORENZO DE LOS SANTOS 001-0871545-9 66,083.62 

1759 MARGARITA LORENZO LORENZO 016-0001021-7 60,189.42 

1760 MERCEDES LILIAN LORENZO RODRIGUEZ 054-0022115-5 58,724.31 
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1761 ANA LUISA LORENZO TEJEDA 104-0001405-5 60,189.42 

1762 LEONEL LORENZO DE LUNA 104-0008050-2 68,562.30 

1763 MARIA YRENEZ LORENZO DE CESPEDES  011-0000224-3 66,083.60 

1764 LUCIANA DEL CARMEN LUCIANO MEDINA 001-0080622-3 50,831.56 

1765 NEDIS MERCEDES LUCIANO FERRERAS 001-0533354-6 53,814.25 

1766 PURO ANTONIO LUCIANO SORIANO 001-0683245-4 53,647.23 

1767 JUANA ALTAGRACIA LUCIANO   031-0140156-4 56,665.48 

1768 MAYRA FLORENTINA LUGO MEJIA 001-0067234-4 55,914.62 

1769 MANUEL DE JESUS LUGO ORTIZ 001-0482734-0 60,307.07 

1770 AURELIA LUGO DE ALBURQUERQUE 001-0490516-1 59,414.24 

1771 ARSENIO LUGO  001-0647828-2 34,776.47 

1772 CARMEN GRECIA LUGO  002-0026115-4 52,775.15 

1773 VETANIA DE LAS 
MERCEDES 

LUGO ABREU DE 
CONTRERAS 004-0002712-4 37,043.86 

1774 JUAN LUGO FRANCO 104-0005062-0 68,562.29 

1775 JOSE LUIS  023-0046809-3 83,089.33 

1776 ODETTE ALTAGRACIA LUNA OVIEDO 026-0093203-8 51,161.01 

1777 ROSMERY DEL CARMEN LUNA DE ESPINAL 035-0016187-6 39,900.08 

1778 ANGELICA MELANIA LUNA DE HERNANDEZ  001-0737022-3 51,850.22 

1779 LEONOR ANGEL MADE FORTUNA 001-0926233-7 67,932.10 

1780 ANA VIRGINIA MADERA CARO 001-0931271-0 48,854.86 

1781 LUZ DEL CARMEN MADRIGAL DE ARMANDO  027-0021999-7 61,138.90 

1782 BENARDINA MAGALLANES DE DE LOS 
SANTOS 001-1063662-8 54,519.30 

1783 RENATO RAFAEL MALAGON FRANCISCO 001-0777497-8 83,599.78 

1784 MARIA ESTELA MALDONADO DE MARTINEZ 049-0004414-2 103,154.06 

1785 EBERTA MALDONADO CALCAÑO 065-0011990-1 59,608.03 

1786 RAMONA DEL CARMEN MAMBRU MATOS 001-0928354-9 66,075.27 

1787 CONSTANTINO 
EMPERADOR MANCEBO MENDEZ 001-0773631-6 82,884.03 

1788 CASIMIRO MANZANO ZAPATA 001-0822726-5 64,982.93 

1789 MARIA MAGDALENA MANZUETA ARCANGEL 005-0015867-0 61,706.06 
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1790 MARIA ARACELIS MANZUETA MARTE 005-0016184-9 38,206.63 

1791 PASTORA MANZUETA MEJIA 005-0016187-2 54,170.48 

1792 JULIO RAFAEL MAÑON DE LOS SANTOS 001-0742302-2 57,811.61 

1793 BACILIO ANTONIO MAÑON CORDERO 052-0001106-1 67,007.86 

1794 RAMONITA MARCANO CONCEPCION 001-1453312-8 26,387.58 

1795 EUGENIO MARCELINO  058-0000245-2 52,046.59 

1796 EMERITA VIRGEN MARCIAL  008-0007606-9 66,713.79 

1797 MARIA LOURDES MARIA TORIBIO 001-0676245-3 54,170.48 

1798 MINOLIA DEL CARMEN MARIA MENDOZA DE 
MARTINEZ 049-0014369-6 48,195.97 

1799 MARIA ALTAGRACIA MARIA TORIBIO 051-0007436-7 81,330.49 

1800 DETTY ILONKA MARIA BLANCO 056-0111771-5 44,133.90 

1801 GLADYS MARIANO DEL ROSARIO 001-0908595-1 80,056.87 

1802 MARISELA MARIANO HERNANDEZ 005-0028972-3 36,811.32 

1803 VICTOR MANUEL MARICHAL ABEL 041-0001620-5 84,302.30 

1804 ANA JULIA MARIZAN DE CRUZ 056-0072009-7 56,961.11 

1805 ALTAGRACIA 
MILAGROS MARMOL CRUZ 046-0005266-8 54,170.48 

1806 MIRIAN ALTAGRACIA MARMOLEJOS DE LA CRUZ 001-0200514-7 51,728.67 

1807 TOMASINA MARMOLEJOS 
ENCARNACION 047-0003882-3 54,719.48 

1808 DOMINGA MARMOLEJOS NUÑEZ 059-0010355-6 55,565.78 

1809 MARIS ONDINA MARQUEZ OGANDO 001-0371772-4 55,538.38 

1810 SORAIDA MARQUEZ SANCHEZ 012-0052030-0 68,562.29 

1811 RAMON DE JESUS MARQUEZ NUÑEZ 046-0019061-7 68,562.29 

1812 ARISMENDY RAFAEL MARQUEZ ALMANZAR 055-0010857-5 42,669.38 

1813 YVELIA MARQUEZ LARA 093-0029262-1 73,320.46 

1814 CARMEN MARIA MARTE HERRERA DE NUÑEZ 001-0592817-0 55,565.78 

1815 ESTERBINA MARTE SUBERBI 001-0594129-8 64,259.08 

1816 GEORGINA MARTE ESPINAL 001-0621889-4 67,007.86 

1817 JUANA MARTE SANCHEZ DE NUÑEZ 001-0628487-0 52,775.15 

1818 ZUNILDA ADRIANA MARTE ORTEGA DE ABREU 001-0818971-3 58,639.06 



- 86 - 

 

1819 DIGNA MARTE GERALDO 001-1070768-4 74,832.19 

1820 RUTH ESTHER MARTE REYES 001-1393416-0 46,256.19 

1821 JANET MERCEDES MARTE REINOSO 001-1825579-3 36,113.65 

1822 PAULINA MARTE FERRER 008-0000375-8 60,189.42 

1823 PASTORA MARTE FERRER DE 
GUILLERMO 008-0000999-5 61,739.76 

1824 ROSA MARIA MARTE GIL 025-0005687-0 64,349.02 

1825 JUANA MARTE DE JIMENEZ 047-0031746-6 70,410.77 

1826 ELENA MARTE DE LA CRUZ 049-0001158-8 63,290.12 

1827 CRUZ MARTE DE LA CRUZ 049-0004432-4 57,476.31 

1828 ANA VIRGINIA MARTE FABIAN 049-0034364-3 54,170.48 

1829 LEOPOLDINA MARTE LAZALA DE 
SANTANA 052-0000564-2 61,082.19 

1830 ROSS MARY DEL 
SOCORRO MARTE LORA 056-0002981-2 56,701.12 

1831 BELKIS FIOR D´ALIZA MARTE DE PAULINO 056-0022057-7 83,513.86 

1832 VIRGINIA MARTE FABIAN 093-0005745-3 54,170.48 

1833 MARIA DE LOS ANGELES MARTE DE CHECO 096-0017973-4 37,043.86 

1834 GENARA MARTE BATISTA DE GARCIA 097-0012111-5 57,658.77 

1835 BIVIANA MARTES HERNANDEZ 001-0659274-4 54,170.48 

1836 LUISA MARTINEZ  001-0041289-9 54,170.48 

1837 JORGE ADARBERTO MARTINEZ REYES 001-0153341-2 250,000.00 

1838 MAXIMA MARTINEZ GERMOSEN 001-0253753-7 64,065.30 

1839 LUIS ALBERTO MARTINEZ CORDERO 001-0300171-5 59,475.26 

1840 JAVIER DE JESUS MARTINEZ PAULINO 001-0343955-0 100,525.93 

1841 JOSE ANDRES MARTINEZ SANTANA 001-0386532-5 65,289.28 

1842 VICTOR ANTONIO MARTINEZ HENRIQUEZ 001-0421610-6 72,430.15 

1843 FREDDY MANUEL MARTINEZ ORTIZ 001-0498439-8 59,180.09 

1844 ANA JOSELINNE MARTINEZ RODRIGUEZ 001-0559941-9 68,856.36 

1845 JUAN DE JESUS MARTINEZ PAULINO 001-0574534-3 109,940.20 

1846 LUCIANA MARTINEZ CONCEPCION 001-0602875-6 61,138.90 

1847 LUCIA ALTAGRACIA MARTINEZ DE PILAR 001-0611084-4 57,658.77 



- 87 - 

 

1848 ALBA ALEJANDRINA MARTINEZ LUNA 001-0676269-3 52,775.15 

1849 ANDRES MARTINEZ DELGADO 001-0696389-5 62,930.93 

1850 MANUEL EMILIO MARTINEZ SORIANO 001-0706150-9 53,647.22 

1851 JOSE RAFAEL MARTINEZ BATISTA 001-0722633-4 107,887.50 

1852 FERMINA ROSARIO MARTINEZ ALMONTE 001-0802376-3 95,219.17 

1853 ANDREA MARTINEZ TEJADA DE 
ESTRELLA 001-0806401-5 61,138.90 

1854 PETRONILA MARTINEZ DE LEON 001-0829512-2 47,708.77 

1855 LIDIA MARTINEZ REYES 001-0867368-2 35,183.44 

1856 ARELIS JOSEFINA MARTINEZ ACOSTA 001-0923263-7 55,675.92 

1857 LUIS ALCENIO MARTINEZ ORBE 001-1118171-5 51,850.22 

1858 LUCIA MARTINEZ  002-0024866-4 36,113.65 

1859 RAFAEL ROBERTO MARTINEZ GARCES 002-0043694-7 76,812.13 

1860 REGULA MARTINEZ HERNANDEZ 005-0000434-6 60,383.20 

1861 CATALINA MARTINEZ SEVERINO 005-0006161-9 68,562.29 

1862 MARIA MARTINEZ RUIZ 005-0027259-6 56,961.11 

1863 YENY ALTAGRACIA MARTINEZ DE MORENO 005-0032677-2 37,431.97 

1864 JOSE LUIS MARTINEZ PEREZ 010-0014994-6 100,757.76 

1865 LUIS MANUEL MARTINEZ PEREZ 010-0049170-2 66,083.62 

1866 PATRIA KENIA MARTINEZ ECHAVARRIA 011-0026684-8 61,892.44 

1867 LOURDES MARIA MARTINEZ DE MARTINEZ 013-0005174-3 52,478.80 

1868 JUANA MARTINEZ MARTINEZ 013-0023035-4 67,239.76 

1869 SALVADOR ARISTIDES MARTINEZ MORDAN 013-0029617-3 68,562.29 

1870 VICTOR NICOLAS MARTINEZ CALDERON 017-0000237-9 68,048.35 

1871 RAYSA MARTINEZ ARIAS 017-0000698-2 37,043.86 

1872 JULIANA MARTINEZ ROBLES 023-0041507-8 54,519.30 

1873 ANA BEATRIZ MARTINEZ  023-0068260-2 54,170.48 

1874 BELEN ESMEIRA MARTINEZ TORO DE CARLO 023-0085245-2 54,324.93 

1875 GISELA ALTAGRACIA MARTINEZ RODRIGUEZ 026-0042509-0 54,170.49 

1876 COLASINA MARTINEZ ASTACIO 027-0009357-4 37,043.86 
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1877 LUIS ORLANDO MARTINEZ BURGOS 029-0002990-7 55,565.78 

1878 ANTONIO DE JESUS MARTINEZ  031-0138305-1 58,639.06 

1879 RODOLFO DE JESUS MARTINEZ SANTOS 031-0192749-3 88,355.16 

1880 RUBEN MARTINEZ FRIAS 034-0035740-0 91,327.49 

1881 ELEUTERIO DE JESUS MARTINEZ GOMEZ 036-0016831-8 95,219.14 

1882 ANA HILDA MARTINEZ GONZALEZ DE 
MONTERO 037-0021990-4 54,170.48 

1883 MINERVA MARTINEZ CID 037-0036911-3 60,888.18 

1884 MONICA MARTINEZ SENA 037-0042164-1 68,790.12 

1885 NILDA MARIA MARTINEZ MEZON 039-0000198-7 61,739.76 

1886 SENEIDA MARTINEZ ALMONTE 039-0008302-7 62,676.43 

1887 LUZ DEL CARMEN MARTINEZ RODRIGUEZ 044-0001917-2 63,290.12 

1888 RAFAEL MARTINEZ CRUZ 047-0095430-0 62,217.03 

1889 MIRITO MARTINEZ MARTINEZ 048-0053757-5 38,439.18 

1890 MARITZA DEL CARMEN MARTINEZ DE DE LA ROSA 055-0021470-4 61,739.76 

1891 PASCUALA MARTINEZ CASTILLO 056-0001080-4 74,234.54 

1892 GEORGINA MARTINEZ GOMEZ 056-0015492-5 50,172.64 

1893 TEOFILO MARTINEZ GOMEZ 056-0033775-1 48,195.97 

1894 MILDRED LUCIA MARTINEZ CRUZ DE 
FERNANDEZ 056-0114302-6 37,974.07 

1895 JUANA LEOCADIA MARTINEZ JAQUEZ DE 
RAMIREZ 058-0009157-0 71,083.62 

1896 FRANCISCA MARTINEZ MARTINEZ DE 
LOPEZ 071-0014418-2 53,647.23 

1897 SIMEON ANTONIO MARTINEZ AQUINO 090-0007631-6 89,534.24 

1898 BRUNILDA MARTINEZ LUNA 094-0004684-4 68,562.29 

1899 NURIS DEL CARMEN MARTINEZ LUNA DE 
MOLINA 094-0004686-9 60,512.84 

1900 MAGDALENA MARTINEZ JORGE 096-0006719-4 62,212.27 

1901 MARGARITA MARTINEZ DE ROSARIO 096-0011358-4 55,565.78 

1902 MELANIA MARTINEZ PULINARIO DE 
RIVERA 104-0002448-4 71,795.75 

1903 ANGEL FELIX MARTINEZ SANTANA 104-0004673-5 66,713.79 

1904 JOSE ANTONIO MARTIR CANDELARIA 029-0000674-9 86,728.27 

1905 WILLIAM RAFAEL MARZAN MARTINEZ 045-0000241-7 48,034.12 
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1906 JUAN RAMON MATA  001-0797872-8 73,467.49 

1907 EMILIANO MATA MARTINEZ 047-0056966-0 94,612.65 

1908 FROILA MATEO JIMENEZ DE MATEO 001-0108044-8 57,742.29 

1909 RHADAMES MATEO ALCANTARA 001-0217127-9 60,189.42 

1910 FRANK REYNALDO MATEO  001-0672819-9 52,775.15 

1911 DOMINGA MATEO RAMIREZ 012-0003020-1 58,639.06 

1912 GILBERTO MATEO  012-0005103-3 84,560.05 

1913 BRENDA BETANIA MATEO SEGURA 012-0006809-4 62,514.94 

1914 JOSE JUAN MATEO RAMON 012-0023376-3 103,154.06 

1915 JUANA MARIA MATEO ENCARNACION 012-0042852-0 67,926.90 

1916 ARBELINA MARGARITA MATEO ARIAS DE VIDAL 013-0006276-5 52,775.14 

1917 SECUNDINA ESPERANZA MATEO DE ROSARIO  031-0203330-9 61,739.76 

1918 RAMON MATEO MINAYA 031-0217249-5 61,740.96 

1919 PEDRO DOMINGO MATEO ALMONTE 040-0008171-3 64,065.30 

1920 LEOVARDINA MATEO JIMENEZ DE 
ENCARNACION 108-0004889-3 51,161.01 

1921 ANGELA ANTONIA MATIAS VALDEZ DE 
FERREIRA 034-0018950-6 56,171.08 

1922 NURIS ANDREA MATOS FABIAN 001-0502601-7 52,775.15 

1923 NARCISO MATOS ROMAN 001-0621177-4 84,302.30 

1924 SONIA YSABEL MATOS DE MIRANDA 001-0837950-4 70,047.64 

1925 RAMONA CONCEPCION MATOS GARCIA 001-1021287-5 59,608.03 

1926 FANNY EVELIN MATOS LUGO 010-0008079-4 61,739.76 

1927 MANUELA MATOS ACOSTA 018-0023872-5 61,739.77 

1928 CARMEN JOAQUINA MATOS ESPINOSA DE 
CONTRERAS 018-0031587-9 61,739.76 

1929 MARTHA DANIA MATOS MATOS DE PEÑA 018-0033610-7 54,170.48 

1930 MARTA LUCILA MATOS  023-0044285-8 58,639.06 

1931 CARLOS DANERIS MATOS SANTANA 027-0027049-5 38,625.51 

1932 PRICILA MATOS DE MATOS 031-0119677-6 36,113.65 

1933 CLARA LUZ MATRILLE DE CASTILLO 056-0041707-4 61,706.07 

1934 EVELYN MATTA GONZALEZ 031-0012519-8 34,020.68 
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1935 TEOFILA MEDINA DIAZ DE OGANDO 001-0363423-4 65,615.64 

1936 ANA DOLORES MEDINA CANCU 001-0484619-1 78,055.44 

1937 ANTONIO MEDINA RIVAS 001-0565441-2 54,170.48 

1938 ANGEL FARIDIS MEDINA FLORIAN 001-0738095-8 108,289.45 

1939 JORGE MEDINA PERALTA 001-0848182-1 58,639.06 

1940 AGUSTINA MEDINA TEJEDA 001-0877643-6 52,744.78 

1941 LUCIANO MEDINA  012-0010516-9 54,599.86 

1942 MANUEL MEDINA REYES 018-0010522-1 64,466.18 

1943 JUAN CRISTIAN MEDINA BATISTA 025-0004431-4 54,203.67 

1944 BRIGIDA ESPERANZA MEDINA DE VEGA 025-0034097-7 53,377.10 

1945 BONIFACIA MEDINA BIDO 026-0001113-0 35,183.44 

1946 SOCORRO ALTAGRACIA MEDINA DE RAMIREZ 031-0129401-9 70,410.79 

1947 JUAN EDUARDO MEDINA CHECO 036-0006379-0 69,506.87 

1948 LUISA MEDINA DIAZ 040-0007197-9 39,366.67 

1949 MARITZA MERCEDES MEDINA DE BIDO 051-0002263-0 51,490.45 

1950 ROSA ERCILIA MEDINA DISLA 052-0007987-8 55,565.78 

1951 FLORENCIA MEDINA DE MENDEZ 070-0001244-8 56,408.78 

1952 JOSEFA MEDINA MATOS 076-0006163-9 54,170.48 

1953 MERCEDES BELKIS MEDINA ALCANTARA 079-0007911-7 58,277.96 

1954 RUBEN EMILIO MEDINA MELO 104-0005106-5 84,302.32 

1955 DULCE ENEIDA MEDINA DE JAQUEZ  051-0014043-2 39,369.38 

1956 MINDRIS AMALFIS MEDRANO DE ARACENA 001-0276313-3 58,639.06 

1957 MARIS LUZ MEDRANO  001-0571852-2 60,189.42 

1958 PEDRO CESAR MEDRANO FELIZ 001-0861963-6 54,170.48 

1959 MIRIAM ALTAGRACIA MEDRANO BAUTISTA 001-0910666-6 51,074.81 

1960 MAGALIS MEDRANO LORENZO 010-0011685-3 48,195.97 

1961 JAQUELINA DE JESUS MEDRANO TORRES 034-0002313-5 61,739.76 

1962 YNGRID YRONELLY MEDRANO DE SANTANA 068-0026150-2 70,704.85 

1963 LUZ MARIA MEJIA TEJEDA 001-0212012-8 54,170.48 
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1964 CRUZ MIGUELINA MEJIA PAULINO 001-0270215-6 56,263.45 

1965 LUIS SANTIAGO MEJIA RAMIREZ 001-0478927-6 56,961.11 

1966 CARMEN JOSEFINA MEJIA SANCHEZ 001-0644959-8 36,113.65 

1967 ALTAGRACIA MELIDA MEJIA DE VENTURA  001-0655505-5 54,170.48 

1968 JOSE MANUEL MEJIA FONDEUR 001-0789940-3 70,410.77 

1969 PAULA MEJIA GOMEZ 001-0841804-7 76,812.13 

1970 MARINA MEJIA SERRANO 001-0856476-6 57,309.93 

1971 ANA LUCIA MEJIA  010-0049077-9 57,309.93 

1972 CRISTOBAL MEJIA VILLA 025-0003698-9 64,030.92 

1973 ARISMENDY MEJIA BAYONA 026-0083562-9 54,992.66 

1974 ANTONIO MEJIA CONCEPCION 029-0005710-6 70,410.77 

1975 SERAFINA MEJIA SERRANO 031-0074313-1 53,796.60 

1976 FE ESPERANZA MEJIA TAVERAS 045-0014634-7 67,496.42 

1977 LIDIA ARGENTINA MEJIA MEJIA 048-0016361-2 54,220.33 

1978 PASCACIO ANTONIO MEJIA ROSARIO 048-0031444-7 68,562.29 

1979 EMELDA MARIA MEJIA  048-0048684-9 70,704.85 

1980 MARIA MARGARITA MEJIA RUIZ DE JIMENEZ 054-0025923-9 36,600.16 

1981 ANA DELIA MEJIA OVALLES DE 
POLANCO 064-0011866-4 59,120.48 

1982 MARITZA MEJIA COPLIN 067-0001068-6 61,739.76 

1983 FRANKLIN OSIRIS MEJIA MACARIO 090-0006406-4 38,541.08 

1984 VICTOR NICOLAS MEJIA DE LOS SANTOS 090-0009933-4 56,701.12 

1985 MARIA JULISSA MEJIA RAMOS 095-0002719-9 33,272.87 

1986 CARMEN XIOMARA MEJIA DE RODRIGUEZ  090-0012493-4 36,113.65 

1987 ANGELA RAMONA MEJIAS RODRIGUEZ 059-0000639-5 68,562.29 

1988 SONIA MELENDEZ DE HELENA 031-0238357-1 60,398.36 

1989 BELKIS ALTAGRACIA MELENDEZ MATIAS DE 
LUNA 037-0046358-5 68,562.29 

1990 FRANCISCO MELGEN MONTERO 001-0572895-0 64,810.13 

1991 ALTAGRACIA DEL 
SOCORRO MELO MATOS 010-0025569-3 59,475.26 

1992 RAMONA MENA MARTINEZ 001-0281108-0 75,704.73 
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1993 PAULINA MENA LIMA 047-0030968-7 61,739.76 

1994 CRISTOBALINA MENDEZ FRANCISCO 001-0356893-7 102,036.80 

1995 NESTOR MENDEZ VARGAS 001-0690460-0 51,161.01 

1996 LUIS EDUARDO MENDEZ PEÑA 001-0726677-7 60,030.33 

1997 ISABEL CRISTINA MENDEZ VASQUEZ 001-0919014-0 72,553.34 

1998 PURA ESTELA MENDEZ SANCHEZ 003-0031797-1 52,775.15 

1999 ADA MARTINA MENDEZ MELENDEZ DE 
VELOZ 017-0002143-7 65,228.06 

2000 ANA ESTELA MENDEZ DE GUZMAN 018-0017034-0 49,843.21 

2001 CARLOS DAVID MENDEZ MEJIA 020-0008152-7 87,534.96 

2002 BIENVENIDO MENDEZ MONTILLA 022-0003724-6 78,055.43 

2003 VALENTIN MENDEZ MENDEZ 022-0015272-2 52,775.15 

2004 ANTONIO MENDEZ MENDEZ 022-0017425-4 97,460.51 

2005 SANDRA AURORA MENDEZ RAMIREZ 031-0224240-5 60,307.07 

2006 DOMINGO MENDEZ ROSARIO 064-0010767-5 58,639.06 

2007 BRUNA MENDEZ MEDINA 070-0003613-2 58,639.06 

2008 MARGARITA MENDEZ PEÑA 078-0000579-0 54,170.48 

2009 EUGENIO MENDEZ MATOS 079-0004665-2 61,392.85 

2010 NANCY ARELIS MENDEZ DE MACHADO 093-0021303-1 52,013.69 

2011 ANTONIA MENDEZ DE ALCANTARA  011-0000745-7 52,775.15 

2012 CELESTE MENDEZ DE ALMANZAR  054-0019052-5 51,161.01 

2013 ANA CASIMIRA MENDOZA PEREZ 001-0357967-8 61,554.82 

2014 FATIMA MIGUELINA MENDOZA PIMENTEL 003-0017542-9 65,228.06 

2015 MAXIMA MENDOZA PEREZ 049-0005824-1 57,344.58 

2016 YUDERKA ANTONIA MENDOZA FRIAS 087-0000952-8 100,525.93 

2017 FELIPE MENDOZA BRITO 087-0004086-1 60,895.91 

2018 ROSA MARIA MERAN GUERRERO 001-0715689-5 61,739.76 

2019 NATIVIDAD MERCADO LUNA 001-0722666-4 54,170.48 

2020 MARIA CONCEPCION MERCADO GUZMAN 001-1208554-3 59,608.03 

2021 ANA MARITZA MERCADO PEÑA DE PEÑA 031-0152728-5 37,043.86 
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2022 LANTA MERCEDES DE 
JESUS 

MERCADO REYES DE 
VARGAS 034-0022616-7 61,739.76 

2023 AGUSTINA SOCORRO MERCADO MINAYA DE 
RODRIGUEZ 034-0026503-3 61,739.76 

2024 CARLOS ROBERTO MERCADO HERNANDEZ 092-0001303-6 63,339.81 

2025 WILFRIDO ANTONIO MERCEDES  001-0175759-9 70,704.84 

2026 ADALGISA MERCEDES ROSARIO 001-0498479-4 106,320.56 

2027 ANGEL ELPIDIO MERCEDES BENITEZ 001-0617646-4 100,906.08 

2028 SONIA ALTAGRACIA MERCEDES DE SANCHEZ 001-0777558-7 56,098.35 

2029 MARIANA JACQUELINE MERCEDES DE DUCOUDRAY 001-0818140-5 64,489.76 

2030 JESUS MERCEDES RAMIREZ 001-1141234-2 40,766.97 

2031 URSULA MELANEA MERCEDES RAMOS 023-0040905-5 86,728.27 

2032 RAMONA MERCEDES LORA 023-0047489-3 64,235.13 

2033 RAQUEL CECILIA MERCEDES REYES 025-0001557-9 88,380.65 

2034 CARMEN DELIA MERCEDES MERCEDES 025-0003373-9 37,043.86 

2035 ROSA MARIA MERCEDES COTES 025-0005341-4 60,189.42 

2036 ELIDA XIOMARA MERCEDES DE AVILA 025-0024005-2 64,065.30 

2037 CATALINA MERCEDES DE SANTOS 026-0015498-9 60,189.42 

2038 MARCIA CELESTE MERCEDES  026-0026625-4 52,775.15 

2039 LEOCADIA MERCEDES MERCEDES DE LA CRUZ 027-0019284-8 63,290.12 

2040 MARIA ALDAMIA 
ALSANE 

MERCEDES SILVERIO DE 
VALDEZ 033-0015220-8 37,043.86 

2041 PRAXEDES DEL 
CARMEN MERCEDES SILVERIO 034-0017673-5 33,703.56 

2042 MARIVEL MERCEDES NOBOA DE DE 
LA CRUZ 056-0016676-2 56,961.11 

2043 MARIA PRIMITIVA MERCEDES ANTIGUA 056-0030146-8 64,403.17 

2044 MAXIMO MERCEDES RODRIGUEZ 058-0005181-4 63,369.71 

2045 MARIA MAGDALENA MERCEDES DE PEÑA DE DE 
PEÑA 065-0005620-2 59,475.26 

2046 ELBA ALICIA MERCEDES PEREZ 069-0000625-2 61,739.76 

2047 RAMON MERCEDES MARTINEZ 071-0002784-1 57,934.36 

2048 ROSA MERCEDES MERCEDES ROMERO DE 
ELENA 071-0002785-8 55,629.22 

2049 CARMEN RUTH MERCEDES JULIAN 103-0005270-0 62,127.36 
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2050 CANDIDA MERCEDES DE AZA 136-0009869-6 53,925.55 

2051 MARIA DEL CARMEN 
ALT MERCEDES DE CONCEPCION  058-0006006-2 55,565.78 

2052 ZOILA MIRELLA MERCEDES DE SEVERINO  001-0711080-1 39,650.17 

2053 CLAUDINA MEREJILDO RODRIGUEZ 001-0831195-2 50,831.56 

2054 MARIA ANACAONA MESA  001-0314377-2 51,161.01 

2055 CLARA ESTELA MESA DE LOS SANTOS 001-0631545-0 75,945.96 

2056 MARILIN MESA SUERO 001-0908066-3 51,728.67 

2057 LEONOR ARGENTINA MESA DE LEON 033-0000296-5 61,892.44 

2058 LUZ MARIA MESA MEDINA 110-0001217-6 60,189.42 

2059 LOURDES FRANCISCA MEZON TAVERAS 096-0015160-0 35,764.82 

2060 RAMONA MEZQUITA BATISTA 039-0006968-7 60,497.06 

2061 JACQUELINE 
ALTAGRACIA MICHEL SAVIÑON 093-0012444-4 111,088.99 

2062 ANTONIA ESTELA MICHELI ROMERO 001-0320768-4 61,554.82 

2063 YGNACIA MIESES DE ANTIGUA 001-0555428-1 67,399.53 

2064 MIRIAM ALTAGRACIA MILANES TAVERAS 031-0069104-1 55,991.04 

2065 JUAN MILIANO FERMIN 002-0035876-0 84,302.32 

2066 TEODORA JOSEFA MINAYA LIRIANO 001-0559364-4 55,565.78 

2067 RAMON ANTONIO MINAYA  001-0667587-9 92,793.18 

2068 TERESA YSABEL MINAYA MARTINEZ 001-0873407-0 51,435.91 

2069 ROQUE BIENVENIDO MINAYA UREÑA 034-0014838-7 57,742.29 

2070 MARTHA MINAYA ARAGONES DE 
AYBAR 040-0000295-8 64,191.90 

2071 JOSE DOMINGO MINAYA DIAZ 047-0085458-3 41,137.38 

2072 PEDRO ANTONIO MINAYA RUIZ 047-0085470-8 61,739.76 

2073 NATIVIDAD MINAYA DE MENDEZ  001-0243576-5 36,229.92 

2074 SOLGENTINA MINIER  104-0002470-8 52,775.15 

2075 YSMENIA CRISTINA MIRABEL MARTINEZ 037-0014701-4 61,554.82 

2076 PEDRO JULIO MIRANDA ARIAS 054-0045224-8 38,671.73 

2077 MINERVA LISSETT MIRELES LEROUX 055-0026439-4 42,422.91 

2078 TEODULO MOJICA DE PAULA 001-0585298-2 66,662.64 
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2079 OFELIA MOJICA DEL CARMEN 023-0009073-1 63,369.70 

2080 JUANA EMILIA MOJICA DE BENITEZ 093-0001009-8 52,140.92 

2081 LUZ ADRIANA MOLINA BAEZ 001-0548708-6 46,548.72 

2082 ARISTELYS DANIRZA MOLINA PONCEANO DE 
PEGUERO 004-0009859-6 36,113.65 

2083 SILVERIA MOLINA ENCARNACION 018-0008376-6 60,189.42 

2084 RAMON DARIO 
ANTONIO MOLINA CRUZ 056-0002446-6 58,385.95 

2085 ALBERTO JOSE MOLINA ALVARADO 071-0021232-8 61,970.72 

2086 MARIA DEL ROSARIO MOLINA PEREZ 091-0002317-6 57,005.83 

2087 CARMEN MONEGRO LORA 056-0055565-9 68,839.81 

2088 ESMERALDO ANTONIO MONERO  001-0375075-8 60,189.42 

2089 ANGELICA MARIA MONERO SOLIS 012-0078631-5 35,978.00 

2090 JUANA MONTAÑO BEATO 001-0605463-8 70,872.91 

2091 MARTHA MONTAÑO CABRAL 001-0775036-6 55,565.78 

2092 FRANCISCA MONTAÑO VALENZUELA DE 
PEREZ 010-0044399-2 49,843.20 

2093 ALTAGRACIA MONTAS RAMIREZ 001-0838525-3 60,189.42 

2094 MARINA MONTAS ADAMS 002-0082464-7 24,921.60 

2095 YOLANDA MONTAS SANCHEZ 068-0021269-5 62,247.98 

2096 MARIA SALOME MONTERO MONTERO 001-0245008-7 64,016.04 

2097 ICELENE MONTERO MONTERO 001-0476311-5 55,565.78 

2098 JOSE RADAR MONTERO AMADOR 001-0520517-3 65,968.44 

2099 ROSA MAURA MONTERO MONTERO 001-0569066-3 84,560.05 

2100 JORGE MONTERO BERIGUETE 001-0816729-7 63,907.64 

2101 MARIA MONTERO ENCARNACION 001-0855855-2 79,606.25 

2102 FREDDY MONTERO LEREBOURS 011-0003371-9 66,083.62 

2103 PESTALOZZY ALBENY MONTERO DE QUEVEDO 023-0070583-3 40,967.69 

2104 CARLOS JUAN MONTERO MONTERO 026-0024398-0 63,206.53 

2105 CALLETANA MONTERO REYES 075-0006358-6 86,728.28 

2106 DOLORES ALTAGRACIA MONTES DE OCA 
CALDERON 001-0278030-1 27,085.24 

2107 MERCEDES 
ALTAGRACIA MONTES DE OCA MERCEDES 001-0805038-6 58,639.06 
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2108 CECILIO MONTESINO PEREZ 031-0206784-4 26,387.58 

2109 MARIA YSABEL MONTESINO RODRIGUEZ 033-0007925-2 55,565.78 

2110 GABRIEL MONTILLA VARGAS 001-0560533-1 71,897.67 

2111 JUANA MARIA MONTILLA DE SILVESTRE  023-0071525-3 76,880.51 

2112 FRANCISCA MOQUETE  001-0089109-2 56,263.45 

2113 LUZ ENEROLIZA MOQUETE PEREZ 001-0492549-0 52,775.15 

2114 JOSE DE LOS REYES MOQUETE NOVA 001-0699132-6 64,235.13 

2115 BRAUDILIA MOQUETE SENA 020-0004317-0 67,096.42 

2116 SELVA MARINA MOQUETE PEREZ 077-0000194-9 84,302.30 

2117 MIGUEL MORA  001-0715710-9 56,171.08 

2118 MILAGROS MORA PADILLA DE FABIAN 049-0013885-2 63,290.12 

2119 FELIX MORA ALCANTARA 074-0000743-6 58,639.06 

2120 DOLORES MORALES ARAUJO 002-0085433-9 60,189.42 

2121 RAMONA MORALES PERALTA DE 
RIVERA 025-0005757-1 84,379.64 

2122 PEDRO LEONARDO MORALES CORNIEL 055-0024596-3 86,728.27 

2123 DIOMARI DEL CARMEN MORALES GARCIA 094-0009291-3 55,565.78 

2124 RADA YLSA MORALES DE RODRIGUEZ 097-0004565-2 34,602.06 

2125 CELEDONIA MORAN TEJADA DE DIAZ 031-0068607-4 55,565.78 

2126 MARIA MORAN GARCIA 048-0051699-1 36,346.21 

2127 AGUSTIN BERNARDO MORBAN SANTANA 027-0023635-5 60,189.42 

2128 MARIANA MOREL MANZUETA 001-0626637-2 54,170.48 

2129 VICTORIA MOREL ROSARIO DE 
MORONTA 001-0709409-6 52,478.80 

2130 CONSESAR MOREL ALCANGEL 005-0025079-0 68,562.29 

2131 MARIA YAQUELYN MOREL COLON DE 
GRULLON 034-0025816-0 63,290.12 

2132 CANDIDA PAULINA MOREL DE JESUS 045-0012965-7 63,911.68 

2133 GERTRUDIS MOREL ORTEGA 047-0013776-5 60,189.42 

2134 TERESA DEL CARMEN MOREL MENDOZA DE 
GARCIA 055-0006209-5 60,189.42 

2135 JOSE AGUSTIN MOREL VALERIO 056-0014501-4 38,541.07 

2136 VALENTINA MOREL VENTURA DE 
BEATO 057-0001066-2 60,577.00 
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2137 JOSE CARLOS MOREL  058-0022810-7 73,698.38 

2138 JOSE ANTONIO MOREL ORTIZ 072-0007455-2 37,043.86 

2139 BERTA SARAGILDA MOREL  093-0024449-9 54,250.89 

2140 JULIO MORENO FHILLIPPE 001-1194468-2 62,386.64 

2141 ROSALIA ALTAGRACIA MORENO LINARES 025-0001572-8 64,065.30 

2142 FAUSTINA ANTONIA MORENO OTAÑEZ 049-0000248-8 54,170.48 

2143 RAQUEL ELISABED MORENO MEDRANO 082-0014133-4 37,043.86 

2144 JOSE HENRRIQUE MORENO DE LOS SANTOS 090-0008058-1 87,334.76 

2145 PEDRO JOSE MORENO FLORENTINO 093-0001020-5 70,872.91 

2146 SERGIA MARIA MORETA PEREZ 001-0167994-2 51,728.68 

2147 MARIDES ALTAGRACIA MORETA FRAGOSO 001-0718398-0 54,698.06 

2148 YSSA DOLORES MORETA DE PAREDES 015-0000215-7 150,579.00 

2149 ANTONIO MORETA  018-0033961-4 60,042.41 

2150 CRUZ CRESENCIA MORETA DE GRAULAU  024-0009887-3 80,056.87 

2151 PEDRO ANTONIO MORFA HERNANDEZ 048-0013817-6 92,793.18 

2152 EDITA MORILLO PANIAGUA 001-0238200-9 34,950.90 

2153 MARIA ESTELA MORILLO DE ABREU  001-0836887-9 78,601.28 

2154 VERONICA DE JESUS MORILLO SURIEL 047-0070806-0 58,639.07 

2155 MAXIMINO MORIS FERMIN 066-0000353-4 72,051.15 

2156 ANA AGUSTINA MORIS DE LORENZO  001-0357984-3 49,513.78 

2157 ROSA JULIA MORIZ REYES DE FIGUEREO 001-0564981-8 52,478.80 

2158 FELIPE MORLA  025-0022827-1 68,562.29 

2159 ALEISA MARIA MORONTA SEGURA 001-0903330-8 51,750.00 

2160 ROBINSON ANTONIO MORONTA PERALTA 050-0013083-0 60,189.42 

2161 MIRALBA MORONTA ABREU 050-0017112-3 60,189.42 

2162 JOSE LEONEL MORONTA TAVAREZ 059-0010011-5 35,881.10 

2163 LUIS ALBERTO MORROBEL CASTILLO 001-0782111-8 89,300.88 

2164 DIONICIA MOSQUEA  001-0716496-4 47,881.67 

2165 VIRELSA MOSQUEA SORIANO 001-1060334-7 54,170.48 
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2166 SARA MERCEDES MOSQUEA ESPINAL 046-0008104-8 36,113.65 

2167 YSABEL MOTA  001-0467394-2 62,939.42 

2168 LUIS ROBERTO MOTA MALDONADO 001-0491140-9 73,500.93 

2169 FRANCISCO MOTA DE LA ROSA 005-0000467-6 36,113.65 

2170 MARIA ELENA MOTA RIJO 028-0008429-1 52,635.84 

2171 FELIX MOTA RAMBALDE 028-0020123-4 48,854.86 

2172 MARTHA IRENE MOTA JIMENEZ 085-0005201-7 89,760.73 

2173 CATALINA MOTA DE PERALTA  002-0018920-7 56,961.11 

2174 RAMONA EURCINIA MOYA ORTIZ 001-0586242-9 54,170.48 

2175 OCILO EMILIANO MOYA MEJIA 051-0005639-8 51,031.01 

2176 MARIA DE JESUS MOYA DUARTE 056-0005229-3 59,608.03 

2177 ROSA MARIA MUESES PINEDA 001-0624134-2 34,602.05 

2178 DORIS ERMINIA MULLIX COPLIN 001-0306862-3 72,357.83 

2179 BETANIA CARIDAD MUÑOZ CAMPOS 001-0093620-2 63,424.42 

2180 PEDRO JOSE MUÑOZ BAEZ 003-0021416-0 68,562.29 

2181 REYNA YSABEL MUÑOZ HERNANDEZ 005-0001966-6 83,513.86 

2182 MARIA MUÑOZ MANZUETA 005-0009406-5 65,558.48 

2183 RAMON DANILO MUÑOZ BLANCO 005-0024366-2 57,520.51 

2184 RUTH ESTHER MUÑOZ GIL DE FELIZ 018-0035731-9 90,367.23 

2185 MAXIMO MUÑOZ RODRIGUEZ 031-0125155-5 65,615.64 

2186 CELESTINA MUÑOZ PADILLA 031-0239971-8 59,784.93 

2187 LIDIA MUÑOZ PADILLA 031-0244924-0 58,639.06 

2188 TIRSO DE JESUS MUÑOZ RODRIGUEZ 033-0000332-8 106,986.17 

2189 VIRGILIO MARIN MUÑOZ MEDINA 039-0004153-8 58,639.04 

2190 ANTONIA MUÑOZ ORTEGA 047-0083668-9 58,193.97 

2191 EDUARDO MUÑOZ DOMINGUEZ 050-0001912-4 58,700.22 

2192 MAGALI CARIDAD MUÑOZ NUÑEZ 092-0002984-2 51,724.20 

2193 ROSA ASUNCION MUÑOZ AQUINO 096-0012358-3 57,520.51 

2194 GENOVEVA NATERA RINCON 004-0002774-4 54,170.48 
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2195 ROSA NATERA ROSARIO 024-0006228-3 64,235.13 

2196 JESUS NARCISO NAUT CASTRO 001-0663383-7 78,668.10 

2197 MARIA YVELISSE NAUT BAEZ 010-0012792-6 66,083.62 

2198 FRANCISCA NAVARRO BRITO DE 
VALDEZ 001-0776792-3 52,478.80 

2199 FATIMA DEL ROSARIO NAVARRO DE LEON 010-0018282-2 56,961.11 

2200 COLASA NAVARRO BRITO 068-0000782-2 54,599.86 

2201 HENRY FRANCISCO NAVEO BATISTA 031-0019787-4 75,032.01 

2202 JUANA MARIA NICASIO SANTANA 052-0007535-5 54,521.60 

2203 YRIS ESTHER NICOLAS GUZMAN 001-0909865-7 52,478.80 

2204 ROSEVELT NICOLAS  001-1220091-0 61,138.89 

2205 ALTAGRACIA NIEVES RIJO 023-0010788-1 69,232.93 

2206 NELY NIN MATEO 001-0111794-3 49,843.22 

2207 MARIA ELISA NOBOA GONZALEZ 010-0048177-8 60,189.42 

2208 SUSANA MARIA NOLASCO GERMAN 001-0416798-6 95,219.14 

2209 RICARDA NOLASCO SEPULVEDA 001-0903681-4 67,931.23 

2210 SOFIA NOLASCO ORTIZ 071-0004120-6 59,608.03 

2211 LEONARDA NOLASCO RODRIGUEZ DE 
MELO 071-0007373-8 54,170.48 

2212 RAFAELA ONESIMA NOVA  010-0049144-7 130,494.77 

2213 JOSE ENRIQUE NOVAS  001-0023316-2 65,478.17 

2214 NEIDO NOVAS ENCARNACION 001-0485319-7 103,800.99 

2215 JULIO NOVAS NOVAS 001-0558153-2 67,941.16 

2216 SANDRA EMILIA NOVAS NOVAS DE 
MONTILLA 001-0658706-6 95,219.17 

2217 MARIA EUGENIA NOVAS CUEVAS 001-1034538-6 37,043.86 

2218 CORINA NOVAS JIMENEZ DE 
HOMBLERT 002-0016284-0 68,562.29 

2219 BEATRIZ CATALINA NOVAS RUIZ 021-0001962-5 54,170.48 

2220 LAURA VICTORIA NOVAS FERRERAS 078-0006142-1 86,728.28 

2221 RAMONA NUÑEZ DE SOTO 001-0125016-5 53,860.46 

2222 CRISTINA NUÑEZ  001-0179476-6 62,795.21 

2223 YOSELIN DEL CARMEN NUÑEZ SOSA 001-0184598-0 36,113.65 
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2224 SIRA ANTONIA NUÑEZ MONTAS 001-0228302-5 65,228.06 

2225 DENIA NUÑEZ SANCHEZ 001-0280191-7 39,369.38 

2226 CARLOS AMBIORIS NUÑEZ COLON 001-0379154-7 69,318.48 

2227 JUANA NUÑEZ DE LAURENCIO 001-0429461-6 61,525.00 

2228 ANA AURELIA NUÑEZ ABREU DE PEREZ 001-0482231-7 64,489.76 

2229 DILENIA ALTAGRACIA 
JORGELINA NUÑEZ UREÑA 001-0499727-5 103,154.06 

2230 JULIA ALTAGRACIA NUÑEZ REYNOSO 001-0645017-4 61,739.77 

2231 CORINA ANTONIA NUÑEZ DE DE LA CRUZ 001-0647986-8 75,781.10 

2232 JOSE MARTIN NUÑEZ RODRIGUEZ 001-0785351-7 60,189.42 

2233 MARIA ANTONIA NUÑEZ MERCEDES 001-0935052-0 47,207.61 

2234 MARIA DE JESUS DE LOS 
ANGELES NUÑEZ RODRIGUEZ 002-0008816-9 59,022.08 

2235 FIORDALIZA CLARIBEL NUÑEZ GARCIA 002-0079822-1 87,373.79 

2236 ANGELA NUÑEZ PEGUERO DE 
CASTRO 023-0046316-9 60,189.42 

2237 CARMEN ALTAGRACIA NUÑEZ  025-0024592-9 68,562.29 

2238 RAMONA ANTONIA NUÑEZ LAZALA 031-0171555-9 36,113.65 

2239 BENJAMIN NUÑEZ JONES 031-0177206-3 62,212.27 

2240 VICTOR JOSE NUÑEZ DIAZ 031-0178761-6 66,083.62 

2241 MARIANELA DEL 
CARMEN NUÑEZ VIALET 031-0193735-1 49,286.86 

2242 JOSE MIGUEL NUÑEZ  034-0020128-5 58,057.68 

2243 ENELSIDA MARIA NUÑEZ UREÑA 034-0026162-8 66,713.79 

2244 RAFAEL MARIA NUÑEZ NUÑEZ 036-0015689-1 76,289.64 

2245 CECILIA ERENIA NUÑEZ  037-0002474-2 48,195.97 

2246 APOLINAR NUÑEZ ALMENGO 039-0009390-1 95,219.14 

2247 AMABLE NUÑEZ VILLAMAN 040-0002114-9 80,784.66 

2248 AUSTRALIA MERCEDES NUÑEZ RODRIGUEZ DE 
VARGAS 046-0011893-1 61,739.76 

2249 ROSA RAMONA NUÑEZ MARTINEZ 046-0021598-4 65,790.12 

2250 SANDRA INMACULADA NUÑEZ SURIEL 047-0002766-9 37,043.86 

2251 AURA FRANCISCA NUÑEZ DE FERREIRA 047-0011072-1 61,739.76 

2252 CARLOS MANUEL NUÑEZ REINOSO 048-0059666-2 44,761.21 
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2253 LORGIO ANTONIO NUÑEZ VILORIA 049-0005202-0 92,838.65 

2254 ANGELA MARITZA NUÑEZ TAVAREZ DE 
FIGUEROA 049-0034465-8 80,056.87 

2255 JUANA RAMONA NUÑEZ GOMEZ DE 
RODRIGUEZ 054-0024680-6 51,161.01 

2256 RAMONA MERCEDES NUÑEZ DE LA CRUZ DE 
PICHARDO 055-0003655-2 60,189.42 

2257 MAXIMO ANTONIO NUÑEZ HIDALGO 056-0029067-9 69,200.59 

2258 PASCUALA NUÑEZ HERNANDEZ 056-0070969-4 53,821.66 

2259 SONIA NUÑEZ JONES 065-0008376-8 68,562.29 

2260 VILMA JANET NUÑEZ GLOS 068-0010805-9 39,646.20 

2261 FLORENTINA MATILDE NUÑEZ DE VELOZ 088-0001100-2 51,490.45 

2262 JOSE JOAQUIN NUÑEZ ROSARIO 091-0001809-3 63,290.12 

2263 TEODORA NUÑEZ DE COLLADO  031-0281197-7 56,263.45 

2264 SONIA ARELYS OGANDO DE MATEO 001-0707030-2 79,572.33 

2265 CLAUDINO OGANDO ALCANTARA 001-0758642-2 39,650.16 

2266 VENECIA OGANDO VARGAS 011-0005571-2 61,739.76 

2267 BARTOLO OGANDO SUBERBI 012-0005970-5 67,836.26 

2268 RAFAEL OGANDO DE LOS SANTOS 012-0007269-0 66,083.62 

2269 AGUSTINA ALTAGRACIA OGANDO TAVERAS 037-0041074-3 60,189.42 

2270 BETHANIA MARGARITA OLAVERRIA CASTILLO 013-0003392-3 34,117.58 

2271 ANA ROSA OLIVARES BLANCO 001-0762148-4 60,189.42 

2272 RAMIRA DEL CARMEN OLIVARES  054-0024303-5 72,051.18 

2273 MARTINA OLIVAREZ GUZMAN 001-1164006-6 59,050.00 

2274 VIRGINIA OLIVO CRUZ DE GALVEZ 001-0609703-3 36,537.55 

2275 ANA ELPIDIA OLMO FABIAN 001-0901702-0 53,621.70 

2276 CELESTE GUILLERMINA OLMOS POLANCO 004-0009893-5 63,911.68 

2277 ERENIA OLMOS DE GOMERA  001-0568565-5 79,748.35 

2278 YRENE OROSCO MARTE 090-0010523-0 50,453.91 

2279 LUZ MARIA OROZCO AYBAR 012-0032239-2 104,257.15 

2280 LILYAN MARIA ORTEGA CASTELLANOS 001-0056122-4 55,773.29 

2281 ALFONSO ORTEGA ROSARIO 001-0869164-3 81,616.97 
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2282 EFRAIN ORTEGA  031-0030928-9 54,519.30 

2283 CATALINA ORTEGA NUÑEZ 047-0022165-0 62,761.62 

2284 COLASINA ORTEGA RODRIGUEZ DE 
ESTEVEZ 049-0013915-7 68,785.96 

2285 ANA SOCORRO ORTEGA HERNANDEZ DE 
GARCIA 056-0032556-6 68,562.29 

2286 REYNA YSABEL ORTEGA DE MENA 072-0006127-8 86,728.27 

2287 PILAR ORTEGA CUELLO 093-0021720-6 70,320.62 

2288 ELIDA ISABEL ORTIZ CORDERO  001-0505069-4 55,914.62 

2289 ELMY FRANCISCO ORTIZ CUESTA 001-0871663-0 43,910.12 

2290 YOSELIN ORTIZ DE ROMERO 002-0009502-4 59,920.40 

2291 ALTAGRACIA MARISOL ORTIZ DE CASTILLO 003-0055268-4 53,028.64 

2292 MARIA DEL CARMEN ORTIZ ACEVEDO 010-0007880-6 75,872.07 

2293 RAMONA CLIMILDA ORTIZ  010-0013855-0 86,121.78 

2294 LUCIA ORTIZ BASTARDO 023-0064403-2 55,565.78 

2295 DOMINGO ANTONIO ORTIZ TORIBIO 031-0252450-5 89,760.73 

2296 MARIA DINORAH 
AMERICA ORTIZ DE DE LEON 047-0104610-6 38,206.62 

2297 BARTOLO ANTONIO ORTIZ DURAN 050-0009894-6 68,562.29 

2298 DILENIA MERCEDES ORTIZDE PEREZ SANTANA 051-0009197-3 67,932.11 

2299 LUZ DEL CARMEN ORTIZ SANTANA DE LORA 051-0017985-1 39,031.25 

2300 MARTIN ORTIZ UREÑA 072-0002505-9 54,170.48 

2301 RISY ALTAGRACIA ORTIZ TAVERAS 103-0000675-5 36,113.65 

2302 MARIA HERMINIA OSORIA DE MARTE 031-0156499-9 60,189.42 

2303 RAMONA ALTAGRACIA 
JOSEFINA 

OSORIO CAMILO DE 
RODRIGUEZ 001-0065186-8 111,088.99 

2304 ALBA YRIS OSORIO DE ROQUE  136-0008398-7 60,189.42 

2305 MARITZA OTAÑEZ OTAÑEZ DE 
CRUCETA 049-0004534-7 65,852.55 

2306 CARMEN DILIA OTAÑO  002-0069450-3 66,500.26 

2307 CARMEN OVALLE ALVAREZ DE DE 
AZA 055-0010894-8 75,032.01 

2308 TERESA OVALLE DE VICENTE 056-0001896-3 55,565.78 

2309 MARITZA ALTAGRACIA OVALLE PRADO 056-0030631-9 66,083.62 

2310 AMADA CLEMENTINA OVALLES VALERIO DE 001-0502651-2 47,207.62 
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ALMANZAR 

2311 GREGORIA DEL 
CARMEN 

OVALLES GARCIA DE 
CARABALLO 095-0002258-8 96,583.74 

2312 ANA MARIA OVIEDO RONDON 049-0015347-1 83,513.85 

2313 DIGNA MERCEDES OVIEDO RONDON 049-0015795-1 61,392.79 

2314 SIXTA OZORIA CASTILLO DE 
CALCAÑO 067-0003328-2 52,775.15 

2315 GLADYS OZORIA DE FIGUEROA 067-0008294-1 60,189.42 

2316 MAXIMO OZORIO JAVIER 001-0614227-6 63,394.90 

2317 JOSE ENRIQUE PACHECO SOLANO 001-0091950-5 24,921.60 

2318 MERCEDES ANTONIA PADILLA BALDERA 001-0652576-9 54,170.48 

2319 FELICIA PADILLA JUSTO 001-0881843-6 59,557.19 

2320 LUCILA PADILLA RIVAS 001-1221909-2 75,519.87 

2321 ZENON PADILLA  033-0009511-8 70,704.84 

2322 AURISTELA GRACIELA PAEZ POLANCO 002-0083904-1 56,701.12 

2323 ELIANA MARGARITA PAEZ DE LOS ANGELES 005-0035603-5 39,369.38 

2324 EIDRIAN SARINA PALMERO FERNANDEZ 023-0110190-9 37,507.74 

2325 MIGUEL RAMON PANIAGUA URIBE 002-0005898-0 56,098.37 

2326 MIGUELINA PANIAGUA FERRERAS DE 
DE PEÑA 003-0015941-5 54,170.48 

2327 JUANA FRANCISCA 
ALTAGRACIA PAREDES DE REYES 001-0164837-6 60,189.42 

2328 HILDA ANTONIA PAREDES GARCIA 001-0206268-4 51,161.01 

2329 JUANA PAREDES NENAN 001-0372746-7 30,094.71 

2330 REINA NIDIA PAREDES ORTEGA 001-0679539-6 49,843.21 

2331 MARIA ALTAGRACIA PAREDES ORBE 001-0823778-5 37,276.42 

2332 ANA LUISA CELESTE PAREDES MORONTA 056-0045985-2 59,475.24 

2333 JOSE RAMON PAREDES RODRIGUEZ 057-0006616-9 48,854.86 

2334 EVA PAREDES ALMONTE 058-0015856-9 66,083.62 

2335 JUANA ANTONIA PAREDES  061-0015770-7 62,796.57 

2336 DOMINGA PAREDES LOPEZ 071-0002331-1 54,170.48 

2337 FRANCISCO PAREDES CORDEROS 071-0008451-1 73,045.28 

2338 EDIBURGA PAREDES MEREGILDO 071-0033147-4 61,739.76 
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2339 EULOGIA MARTINA PAREDES LOPEZ DE GORIS 136-0003378-4 71,583.60 

2340 GLADIS ALTAGRACIA PARRA DISLA 001-0063671-1 51,161.01 

2341 ISABEL MARIA PARRA  031-0004279-9 54,170.48 

2342 BELGICA PARRA EUSEBIO 058-0005467-7 52,775.15 

2343 VALENTINA PARRA TEJADA DE NUÑEZ 071-0025596-2 57,020.04 

2344 RAUL PAULA FIGUEROA 001-0622693-9 29,737.62 

2345 SIXTA PAULA DE FRIAS 001-1009555-1 54,170.48 

2346 MERCEDES ERIDANIA PAULA GARCIA DE BRITO 010-0043591-5 57,309.93 

2347 JUSTINA MARIA PAULA  022-0003781-6 51,490.45 

2348 ROSA MARIA PAULA DE SANTOS 056-0001510-0 98,751.95 

2349 JOSE RAMON PAULINO GORIZ 001-0653928-1 103,500.00 

2350 YOLANDA PAULINO NUÑEZ DE 
AGUERO 001-0836187-4 58,479.80 

2351 DIGNA ALTAGRACIA PAULINO MARTINEZ 005-0015298-8 51,161.01 

2352 BERNARDA 
ALTAGRACIA PAULINO DE MENA 031-0179397-8 36,113.65 

2353 LUCIA AMPARO PAULINO DE CASTILLO 048-0040496-6 26,387.58 

2354 MARIA MINERVA PAULINO ALVAREZ 049-0001658-7 70,242.73 

2355 JUAN RUPERTO PAULINO JORGE 054-0022174-2 65,230.92 

2356 MILAGROS PAULINO PERALTA 056-0009658-9 41,036.54 

2357 SOL MARIA PAULINO MARTINEZ 056-0014546-9 51,325.72 

2358 PATRIA MARIA 
MINERVA PAULINO THEN 056-0028601-6 55,724.72 

2359 SILVIA ALTAGRACIA PAULINO PAULINO 056-0029935-7 61,739.76 

2360 MARIA MAGDALENA PAULINO DE TAVERAS 056-0047236-8 63,290.12 

2361 PAULA PAULINO PAULINO 056-0069149-6 95,219.14 

2362 ALTAGRACIA PAULINO MENDEZ 057-0004797-9 55,565.78 

2363 ESPERANZA CAROLINA PAULINO MARTINEZ 095-0005599-2 35,881.10 

2364 EMELINDA PAULINO LOPEZ 136-0000776-2 36,113.65 

2365 LUZ DEL CARMEN PAULINO DE CHAPMAN  001-0077296-1 61,739.76 

2366 BLANCA DEL CARMEN PAYAMPS DE COLLADO 036-0013655-4 56,701.12 

2367 MARTA RAMONA PAYANO RAMIREZ 001-0230957-2 54,170.48 
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2368 MARIA ALTAGRACIA PAYANO JEREZ DE VERAS 001-0529639-6 61,739.76 

2369 MARIA VICTORIA PAYANO SEPULVEDA 004-0009306-8 55,565.78 

2370 DIONICIA PAYANO PEREZ 005-0015305-1 75,032.02 

2371 DEISY MARIA PAYANO ROSARIO DE 
BASTARDO 027-0007355-0 54,170.48 

2372 ANGELA PAYANO RAMOS 027-0014396-5 52,233.17 

2373 CARLITA PEGUERO DE MEJIA 001-0463266-6 55,565.78 

2374 MARIA CONSUELO PEGUERO DE BELTRE 001-0543742-0 57,476.30 

2375 ARELIS MARIA PEGUERO MENA DE 
FAMILIA 001-0596044-7 60,189.42 

2376 SOCRATE ORLANDO PEGUERO LOPEZ 001-0656608-6 68,941.51 

2377 JOSEFA PEGUERO SANCHEZ 001-0689465-2 52,775.16 

2378 LUISA ELENA PEGUERO  001-0713225-0 52,775.15 

2379 YSOLINA ELISA PEGUERO MARTE 001-0811700-3 58,639.06 

2380 DILIA VIRGINIA PEGUERO DE OLEO 012-0013051-4 61,739.76 

2381 ENEIDA PEGUERO RUIZ 025-0003416-6 67,932.11 

2382 RUBEN DARIO PEGUERO AQUINO 031-0191969-8 54,170.48 

2383 MARIA ARGENTINA PEGUERO DE PEREZ 047-0091967-5 54,170.48 

2384 CARLOS MANUEL PEGUERO ENCARNACION 075-0004103-8 63,911.68 

2385 LOURDES ALTAGRACIA PENZO  001-0503235-3 52,775.15 

2386 TERESA MERCEDES PEÑA  001-0019687-2 53,916.03 

2387 RAMONA AGRISPINA PEÑA DEL VALLE DE LUNA 001-0243050-1 58,639.06 

2388 ANA CELESTE PEÑA  001-0371842-5 67,932.11 

2389 DANIS MERCEDES PEÑA  001-0472810-0 49,843.20 

2390 BENITO CONFESOR PEÑA PLACIDO 001-0489339-1 66,083.60 

2391 TOMAS PEÑA VILLA 001-0489969-5 68,562.29 

2392 ADRIANA VICTORIA DE PEÑA MORENO 001-0594938-2 63,290.12 

2393 MARIA CRISTINA PEÑA MERCADO 001-0620545-3 27,085.24 

2394 JOSEFINA ALTAGRACIA 
MARIA PEÑA DE CARRION  001-0632355-3 63,290.12 

2395 MIRIAN BLASINA PEÑA  001-0749942-8 34,950.89 

2396 REINALDO PEÑA FERRERAS 001-0794040-5 58,115.77 
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2397 MARIA GERMANIA PEÑA MARTINEZ 002-0010166-5 43,704.97 

2398 JUANA ISIDRA PEÑA HERNANDEZ 002-0041191-6 72,051.18 

2399 ESMIRNA ORIOLI PEÑA ARROYO DE ANDUJAR 008-0003000-9 73,183.53 

2400 JOSE REMEDIOS PEÑA  010-0018798-7 55,991.04 

2401 ANDRES ARCADIO PEÑA PUJOLS 013-0015626-0 61,739.76 

2402 DANILA ARSENIA PEÑA GERONIMO 018-0013515-2 61,739.76 

2403 MARIA ESTELA PEÑA PIMENTEL DE 
ALCANTARA 018-0017463-1 86,728.27 

2404 VICTOR YOVANIS PEÑA FELIZ 018-0032482-2 69,557.22 

2405 JESUS MARIA PEÑA PEÑA 019-0009072-9 54,170.48 

2406 MARIA ERNESTINA PEÑA PACHANO 022-0015325-8 59,608.02 

2407 LEONTINA PEÑA CAJUIL DE GARCIA 023-0014606-1 59,475.26 

2408 MANUEL PEÑA POLANCO 031-0021456-2 58,920.71 

2409 MARIA DEL CARMEN PEÑA VASQUEZ 031-0037298-0 49,100.59 

2410 DANIEL ESEQUIEL PEÑA LUNA 031-0126753-6 44,038.00 

2411 ALBANIA DEL CARMEN PEÑA JIMENEZ DE 
BAUTISTA 031-0128046-3 80,784.66 

2412 XIOMARA PEÑA SANTOS 031-0161110-5 35,183.44 

2413 FRANKLIN ANTONIO PEÑA RODRIGUEZ 031-0175377-4 51,728.67 

2414 JOAQUIN ARNULFO PEÑA BELTRE 031-0184248-6 68,833.60 

2415 JUAN APOLINAR PEÑA GONZALEZ 031-0235524-9 92,793.18 

2416 PEDRO BIENVENIDO PEÑA  031-0242581-0 54,763.19 

2417 ARELIS DEL CARMEN PEÑA ROJAS 033-0007989-8 86,925.37 

2418 JOSE LUIS PEÑA DISLA 034-0023651-3 60,383.20 

2419 DEMETRIO RAMON PEÑA ESPINAL 036-0014023-4 69,024.41 

2420 BERNARDO PEÑA  039-0003025-9 38,679.71 

2421 LOURDES ALGRALIA PEÑA DE GRULLON 045-0005418-6 58,153.28 

2422 RAMONA CRISTINA PEÑA DE PEÑA 045-0006883-0 58,705.25 

2423 ESTHER ALTAGRACIA PEÑA PAULINO DE FERMIN 046-0001736-4 61,739.76 

2424 ANA JULIA PEÑA DE DE LA ROSA 048-0003652-9 58,639.06 

2425 ESPIFANIA PEÑA PEREZ DE POLANCO 049-0033771-0 59,608.03 
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2426 JULIO ANTONIO PEÑA GRULLON 053-0000434-7 108,052.06 

2427 SOCORRO PEÑA MORONTA 056-0001912-8 61,739.76 

2428 MARIA MAGDALENA PEÑA ALBA 056-0037855-7 35,183.44 

2429 TERESA ALTAGRACIA PEÑA DE POLANCO 056-0093589-3 51,750.23 

2430 RAMONA MICHAELA PEÑA DE CEBALLOS 061-0015140-3 72,845.69 

2431 LUCILA PEÑA DE BRITO 064-0015049-3 72,259.27 

2432 AMADA PEÑA BENJAMIN 065-0015555-8 59,414.25 

2433 NIGER CESIA PEÑA MEJIA 071-0005349-0 59,371.60 

2434 LUIS LEONEL PEÑA GARCIA 071-0011522-4 84,302.30 

2435 BERNARDO ANTONIO PEÑA DE JESUS 087-0003378-3 100,525.93 

2436 MELIDA ALTAGRACIA PEÑA RODRIGUEZ DE 
RODRIGUEZ 092-0003018-8 39,650.16 

2437 LUZ DEL CARMEN PEÑA RODRIGUEZ DE PEÑA 095-0009882-8 40,111.32 

2438 ELEUTERIA QUISQUEYA PEÑA DE CRUZ  092-0003524-5 77,547.25 

2439 MARGARITA MAGALY PEÑA DE FERNANDEZ  095-0004382-4 60,189.42 

2440 JOSEFINA PEÑA DE GONZALEZ  037-0011908-8 58,251.50 

2441 JULIA PEÑA DE MEJIA  023-0024158-1 68,160.24 

2442 CARMEN LUISA PEÑA DE RODRIGUEZ  001-0848298-5 60,189.42 

2443 DIGNA MERCEDES PEÑALO RAMIREZ 034-0036421-6 68,562.29 

2444 DELIO ANDRES PEPEN HERRERA 028-0013914-5 67,932.11 

2445 ADALGISA FRANCISCA PERALTA DE GERMAN  001-0106356-8 67,932.11 

2446 LOURDES MILAGROS 
ALT PERALTA CASTILLO 001-0814867-7 49,349.03 

2447 ANGELICA LEONCIA PERALTA DE SUERO 001-0910780-5 52,036.96 

2448 GLORIA PERALTA OGANDO DE FELIZ 020-0009550-1 54,519.30 

2449 SATURNINA PERALTA DE ALMONTE 031-0016613-5 68,562.29 

2450 NELSON DEL CARMEN PERALTA  031-0018610-9 64,977.56 

2451 YANET ALTAGRACIA PERALTA FRIAS 031-0019221-4 57,811.62 

2452 YNES PERALTA DE BONILLA 031-0054659-1 58,227.53 

2453 GRISELDA MERCEDES PERALTA DE TORRES 031-0156974-1 35,183.44 

2454 ARISTIDES RAMON PERALTA  034-0025170-2 79,653.23 
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2455 MARILIN PERALTA TORRES DE 
PERALTA 034-0030219-0 59,475.24 

2456 CELIA DOLORES PERALTA UREÑA 036-0018866-2 34,281.15 

2457 JUAN EDILBERTO PERALTA REYES 041-0010311-0 74,602.02 

2458 JUSTA LINA PERALTA THOMAS 046-0000355-4 66,083.62 

2459 RAMONA DEL CARMEN PERALTA SERRATA DE 
TORRES 046-0001405-6 60,383.20 

2460 JUSTINIANO PERALTA THOMAS 046-0021023-3 61,739.76 

2461 GLENYS MERCEDES PERALTA LOPEZ DE 
ENCARNACION 051-0014795-7 36,600.90 

2462 MARIA BRUNILDA PERALTA GARCIA 052-0002992-3 72,985.66 

2463 FIOR DALIZA 
ALTAGRACIA PERALTA REYNOSO 054-0047775-7 68,562.29 

2464 ROSARIO DEL CARMEN PERALTA  054-0073628-5 58,019.56 

2465 FRANCISCA PERALTA NUÑEZ 057-0003704-6 56,961.11 

2466 LILLIAN PERALTA CONCEPCION 059-0011305-0 91,339.40 

2467 ANGELA DE MERICES PERALTA CASTRO 072-0002517-4 50,581.40 

2468 MARIA RAMONA PERALTA  073-0000324-6 60,189.42 

2469 CLAUDINA DEL 
CARMEN PERALTA DE CAPELLAN  032-0016308-1 68,562.30 

2470 GUILLERMINA MATILDE PERALTA DE VILLA  025-0024092-0 55,369.00 

2471 CELSA RAFAELA PERDOMO TEJADA 001-0571282-2 51,161.01 

2472 GLADYS PERDOMO BATISTA 001-0946788-6 58,639.06 

2473 YOJANI MARGARITA PERDOMO HERRERA 003-0011622-5 68,091.92 

2474 FELIX ANTONIO PERDOMO LUGO 010-0007082-9 91,327.49 

2475 CELESTE PERDOMO DIAZ 012-0040270-7 63,801.41 

2476 RAMONA ALTAGRACIA PERDOMO DE RODRIGUEZ  044-0003349-6 65,689.42 

2477 MINERVA PERDOMO NOVAS DE 
VARGAS 048-0048214-5 58,639.06 

2478 JOSE MIGUEL PERDOMO GOMEZ 061-0015144-5 60,189.42 

2479 VICENTE PERDOMO  068-0003455-2 49,843.18 

2480 ROBERTO ANTONIO PERDOMO FERMIN 072-0001602-5 60,556.18 

2481 CLARITZA IVET PERELLO GENAO 013-0033566-6 35,183.44 

2482 ALBERTO MANUEL PEREYRA RAMIREZ 010-0020648-0 64,697.25 

2483 AURIN ANTONIA PEREZ BELLO 001-0024689-1 101,669.03 
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2484 IVELISSE PEREZ CASTILLO 001-0115501-8 46,548.72 

2485 FABIAN PEREZ  001-0215526-4 49,843.20 

2486 SANTA COLOMBA PEREZ MENDEZ 001-0232600-6 47,207.62 

2487 EXCELSA JOSELYN PEREZ PIÑA 001-0254164-6 49,513.76 

2488 PAULA PEREZ QUEVEDO 001-0322562-9 49,286.88 

2489 ROSA MERCEDES 
AURELIA PEREZ  001-0393732-2 51,728.67 

2490 AMERICO PEREZ  001-0411923-5 84,302.30 

2491 EUSTACIO ORLANDO PEREZ  001-0435352-9 47,207.61 

2492 LELIS CAMELIA PEREZ RIVAS 001-0458698-7 56,130.57 

2493 MARIBEL PEREZ FELIZ DE LORENZO 001-0463284-9 54,170.48 

2494 MELANEA PEREZ NOBOA 001-0626740-4 51,161.01 

2495 JULIA SORAYA PEREZ HOLGUIN 001-0672907-2 52,775.15 

2496 JOSE ANTONIO PEREZ  001-0677189-2 57,348.72 

2497 CRISNELIDA PEREZ  001-0698317-4 52,775.15 

2498 ALEJANDRINA PEREZ LUCAS 001-0705464-5 62,569.17 

2499 MINERVA RAMONA PEREZ JIMENEZ 001-0718529-0 160,727.13 

2500 YVELISSE PEREZ DE LOS SANTOS 001-0808419-5 60,189.42 

2501 LENIS DAMARIS PEREZ JOSE 001-0885192-4 63,339.81 

2502 LIDIA BERENICE PEREZ  001-1057683-2 54,170.48 

2503 JUAN ISIDRO PEREZ SANCHEZ 001-1187638-9 68,627.99 

2504 ARELIS PEREZ PEREZ 001-1256187-3 62,939.42 

2505 MARGARITA PEREZ TOLEDO 002-0086029-4 65,689.42 

2506 MIRIAN PEREZ  003-0042966-9 73,183.53 

2507 ANTONIO PEREZ DE LOS SANTOS 005-0013409-3 55,565.78 

2508 PATRICIO PEREZ DE LOS SANTOS 005-0030249-2 36,113.65 

2509 ANDREA MARIA PEREZ PATRICIO 010-0002996-5 54,170.48 

2510 JOEL JEREMIAS PEREZ ROSO 010-0007107-4 66,083.62 

2511 JOSEFINA YNES PEREZ DE PEREZ  010-0009404-3 86,728.28 

2512 EDITA PEREZ PEREZ 011-0002329-8 50,158.93 
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2513 FABIO ELPIDIO PEREZ MATOS 011-0002890-9 51,673.07 

2514 LORENZA PEREZ GARCIA 011-0019069-1 63,911.68 

2515 FLORA PEREZ GARCIA 018-0002771-4 61,739.76 

2516 JUAN PEREZ FERNANDEZ 018-0008021-8 56,610.09 

2517 JORGE ERNESTO PEREZ  018-0014453-5 93,955.61 

2518 ALTAGRACIA DILENNYS PEREZ PEREZ 020-0003643-0 60,189.42 

2519 CESAR AUGUSTO PEREZ SAMBOY 020-0010252-1 54,763.19 

2520 JULIO ANTONIO PEREZ FELIZ 022-0015334-0 73,338.96 

2521 LUIS ALBERTO PEREZ UBIERA 023-0026252-0 64,375.86 

2522 ADA TERESA PEREZ ZORRILLA 027-0021561-5 37,043.86 

2523 TERESA PEREZ  028-0013351-0 56,171.08 

2524 JULIO CESAR PEREZ DIAZ 031-0034588-7 69,281.21 

2525 MIGUEL ENRIQUE PEREZ VALDEZ 031-0124928-6 54,170.48 

2526 JOSE RAFAEL PEREZ BETEMIT 031-0142707-2 60,189.42 

2527 NORA ANTONIA PEREZ  031-0230887-5 61,739.76 

2528 BUENAVENTURA PEREZ MINAYA 035-0013573-0 100,630.86 

2529 ANTONIA MARIA PEREZ DE SILVESTRE 041-0010325-0 57,670.09 

2530 ANA JACINTA PEREZ VALENZUELA 045-0008991-9 56,408.78 

2531 GRACIELA JACQUELINE PEREZ ORTIZ 047-0101349-4 53,492.54 

2532 ROBERTO PEREZ NUÑEZ 049-0034537-4 67,932.11 

2533 MARIA MARGARITA PEREZ TIBURCIO 049-0036267-6 54,519.30 

2534 MARIA DEL ROSARIO PEREZ CALDERON DE 
TEJADA 050-0012050-0 90,367.21 

2535 ESTEBAN MARINO PEREZ ABREU 050-0016800-4 67,803.92 

2536 LUIS MANUEL PEREZ GUZMAN 054-0012740-2 51,673.07 

2537 NANCY BALBINA MARIA PEREZ REYES DE 
ALMANZAR 054-0027028-5 75,032.02 

2538 MARIA YSABEL PEREZ NUÑEZ DE DIAZ 054-0074883-5 60,189.42 

2539 RAFAELA PEREZ FRIAS DE 
RODRIGUEZ 059-0001838-2 67,107.86 

2540 SANTO PEREZ TORRES 059-0010458-8 60,189.42 

2541 ALTAGRACIA PEREZ TOLEDO 068-0018563-6 60,189.42 
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2542 ROSA VENELLIS PEREZ NOVA 077-0001177-3 48,195.97 

2543 PORFIRIO DE JESUS PEREZ MERCEDES 084-0000293-0 120,079.28 

2544 EUGENIA MARIA PEREZ REYES 087-0009803-4 54,170.48 

2545 BIENVENIDA PEREZ MATEO DE PEREZ 104-0009720-9 34,020.68 

2546 CARMEN LILIAN PEREZ DIAZ 106-0002028-2 66,545.75 

2547 DEYSI DEIDANIA PEREZ MARTINEZ 106-0002139-7 55,565.78 

2548 YSABEL PEREZ POLANCO 123-0003008-2 91,904.25 

2549 MAXIMO ARTURO PICHARDO REYES 018-0014983-1 60,189.42 

2550 KENIA ALTAGRACIA PICHARDO DE FUENTES 031-0316422-8 36,113.65 

2551 JONAS ELIAS PICHARDO GARCIA 031-0365115-8 39,372.89 

2552 DIANA MERCEDES PICHARDO  034-0022677-9 59,054.08 

2553 ONELVIA MERCEDES PICHARDO PARRA DE PEREZ 039-0017211-9 75,032.01 

2554 ANGEL CARLITO PICHARDO PAULINO 046-0000368-7 89,760.73 

2555 ELAGIDO PICHARDO  046-0023918-2 60,189.42 

2556 SANTIAGO PICHARDO RAMIREZ 087-0002492-3 64,227.22 

2557 CRISTINA ANTONIA PICHARDO ALBERTO 123-0005258-1 64,466.16 

2558 FAUSTINA PILIER REYES 028-0013361-9 29,319.53 

2559 ANA SOCORRO PIMENTEL JORGE 001-0208482-9 68,856.36 

2560 YRSA DOLORES PIMENTEL DRULLARD 001-0249788-0 53,794.22 

2561 ANGELA DEL CARMEN PIMENTEL DE SORIANO 001-0333405-8 52,775.15 

2562 MARIA MERCEDES PIMENTEL BRIBALL 001-0370838-4 83,513.88 

2563 DENIS MAGALIS PIMENTEL CASTILLO DE 
CASTILLO 001-0602539-8 57,476.31 

2564 FRANKLIN PIMENTEL TORRES 003-0064663-5 106,348.25 

2565 GUILLERMINA ANTONIA PIMENTEL GURIDIS DE 
CONTRERAS 008-0000501-9 54,377.55 

2566 MARIA DOLORES PIMENTEL FERNANDEZ  049-0003390-5 60,189.42 

2567 NERYS PIMENTEL DE ESTEVEZ 117-0001132-0 82,745.50 

2568 FLORENTINO PINALES DE LOS SANTOS 002-0042717-7 58,310.91 

2569 CARMEN DOLIDA PINALES  013-0003018-4 65,327.43 

2570 CATALINA PINEDA DE BAQUERO 001-0105795-8 52,775.15 
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2571 SILVIA PINEDA YULI 001-0608419-7 62,294.58 

2572 MERALDO PINEDA ESTRELLA 031-0210980-2 60,189.42 

2573 IRIS PIÑA PEÑA 001-0403214-9 61,706.06 

2574 FRANCISCA 
GUILLERMINA PIÑA CORDERO 001-0497974-5 56,961.11 

2575 DOMINGA PIÑEYRO SERRANO 093-0002545-0 53,986.97 

2576 RAMONA PION SANTANA 028-0011226-6 37,810.79 

2577 LUZ ONEIDA PIRON BAUTISTA 001-0871735-6 35,183.44 

2578 FELICITA PLACIDO GUTIERREZ 001-0136576-5 55,565.78 

2579 LUISA PLASENCIA DE JIMENEZ 047-0104945-6 61,739.77 

2580 SANTO ALEJANDRO PLATA CUEVAS 001-0411245-3 54,170.48 

2581 ROSA ANGELICA POCHE Y POCHE 002-0079859-3 50,980.11 

2582 JUANA POCHE PIRON 026-0056047-4 60,189.42 

2583 DOMINGA POCHET LOPEZ 068-0025553-8 61,739.76 

2584 MARGARITA MARIA POLANCO CORTORREAL 001-0083638-6 65,298.01 

2585 ENOELIA CRESENCIA POLANCO DE LEON 001-0088456-8 93,298.57 

2586 JOSE RICARDO POLANCO ENCARNACION 001-0233733-4 70,704.85 

2587 MIGUELINA POLANCO MERCEDES 001-0541414-8 111,088.99 

2588 MARGARITA POLANCO CERDA 001-0610530-7 38,347.01 

2589 LUIS RAFAEL POLANCO OVALLES 001-0736363-2 55,565.78 

2590 LUZ DIVINA POLANCO SEVERINO 008-0002352-5 52,478.80 

2591 LOURDES MARIANA POLANCO RAMIREZ 026-0025495-3 58,788.39 

2592 JUANA POLANCO RAMIREZ DE 
ULLOA 026-0036991-8 56,706.72 

2593 RAYMUNDO HUMBERTO POLANCO CARABALLO 031-0125194-4 66,713.79 

2594 ANA YSABEL POLANCO DIAZ 031-0225980-5 28,350.57 

2595 RAMON POLANCO GUILLEN 033-0008524-2 53,647.22 

2596 ANA CELIA POLANCO ESTRELLA 037-0025716-9 52,775.15 

2597 EVARISTA POLANCO  039-0004178-5 57,280.85 

2598 CARMEN POLANCO ALMONTE DE 
TAVAREZ 040-0006238-2 60,189.42 

2599 MARTIN POLANCO MARTE 047-0004027-4 67,932.11 
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2600 JULIAN ANTONIO POLANCO JIMENEZ 047-0057080-9 56,968.69 

2601 NERIS MERCEDES POLANCO DE ZORRILLA 051-0009253-4 52,775.15 

2602 SERGIO GABRIEL POLANCO CAPELLAN 054-0037817-9 71,335.03 

2603 MANUEL DE JESUS POLANCO  055-0003699-0 56,701.12 

2604 MARCELA ALTAGRACIA POLANCO POLANCO 059-0002195-6 51,728.67 

2605 XIOMARA JOSEFINA POLANCO DE LIRIANO 061-0001273-8 95,219.14 

2606 PABLO POLANCO JAVIER 065-0002852-4 60,042.41 

2607 ADALGISA POLANCO MERCEDES 071-0020933-2 129,369.23 

2608 GRISEL OLIVA POLANCO CERDA 081-0004568-4 39,369.38 

2609 JUANA BEATRIZ POLO COLON 087-0009811-7 49,843.20 

2610 AMELIA AGUSTINA PONS PEÑA 031-0037345-9 90,671.21 

2611 GLADYS POPOTEUR  045-0010219-1 60,189.42 

2612 RITA EDITH PORTORREAL DE HUNGRIA 001-0065253-6 109,273.91 

2613 ROMA ALTAGRACIA PORTORREAL DE 
FERNANDEZ 055-0017859-4 63,290.12 

2614 JAIME ANTONIO POTEN PEÑA 071-0000340-4 60,189.42 

2615 TEOLARGIA DOMINGA POTRAZO OSORIO DE BELLO 001-0593562-1 68,562.29 

2616 AMPARO POU MARTINEZ 001-0700953-2 51,728.68 

2617 BLANCA IRIS POUERIET GOMEZ 028-0028679-7 60,383.20 

2618 MERCEDES POZO GUZMAN 001-0675018-5 58,639.06 

2619 BERNARDO POZO JAIME 001-0798139-1 58,376.13 

2620 SILVIO POZO  002-0029791-9 66,713.79 

2621 EVANGELISTA POZO RIVERA 027-0014824-6 73,183.53 

2622 ZUNILDA POZO TIBURCIO 093-0026565-0 55,565.78 

2623 MAYRA PRESBOT ITURBIDES 027-0022711-5 64,235.13 

2624 JOHNSON EMILIO PRINGLE MC DONALD 023-0058632-4 82,124.89 

2625 ADELAIDA PUELLO FLORENTINO 001-0790103-5 52,775.15 

2626 ESTELA PUJOLS DE LOS SANTOS 001-0035433-1 84,888.57 

2627 RAFAEL EMILIO PUJOLS  010-0017148-6 58,794.69 

2628 MARIA MARGARITA QUELIZ HERRERA 053-0028588-8 63,290.12 
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2629 CELESTE QUEZADA SURIEL 001-0952081-7 51,728.68 

2630 GABRIELA QUEZADA REYES 017-0007805-6 61,739.76 

2631 PETRONILA QUEZADA CASTILLO DE 
DELGADO 044-0012473-3 68,279.05 

2632 AMPARO QUEZADA PAULA DE 
RIVERA 056-0056770-4 64,235.12 

2633 MARGARITA MARIA QUEZADA DE PEREZ  001-0778653-5 56,961.11 

2634 BOLIVAR RAFAEL QUINTANA GUZMAN 037-0061428-6 54,170.48 

2635 MIREYA ALTAGRACIA QUIÑONES  093-0023800-4 68,308.38 

2636 NELSON QUIROZ JIMENEZ 058-0018309-6 84,302.30 

2637 SANTA RADNEY DE PEÑA DE 
FORCHUE 065-0000348-5 57,520.51 

2638 JUANA RAFAEL RAMIREZ DE ORTIZ 023-0048178-1 52,775.15 

2639 MARIA ALTAGRACIA RAMIREZ RAMIREZ DE 
LEDESMA 001-0109307-8 52,775.16 

2640 MARLENI CONCEPCION RAMIREZ PIÑA 001-0122736-1 40,759.27 

2641 VICTOR MANUEL RAMIREZ  001-0130988-8 81,000.00 

2642 MANUEL RAMIREZ RAMIREZ 001-0276372-9 47,207.62 

2643 CARLOS JOSE RAMIREZ CABRERA 001-0345462-5 54,763.19 

2644 MARITZA DE LOS 
ANGELES RAMIREZ  001-0417651-6 62,014.96 

2645 HECTOR BIENVENIDO RAMIREZ SOLIS 001-0551766-8 52,775.15 

2646 PEDRO ERNESTO RAMIREZ CABRAL 001-0611249-3 15,000.00 

2647 DULCE MITRIAN 
MARGARITA RAMIREZ ZARZUELA 001-0742561-3 81,012.07 

2648 ANGELITA MARILIS RAMIREZ NUNEZ 001-0757335-4 51,161.01 

2649 DENIA RAMIREZ DE PAREDES 001-0805891-8 53,796.60 

2650 SILVANA RAMIREZ PEÑA DE PEÑA 001-0942162-8 85,865.47 

2651 CARMEN MERCEDES RAMIREZ  005-0001081-4 60,577.00 

2652 FELIX RAMIREZ SOSA 005-0003711-4 54,170.48 

2653 MERCEDES BIENVENIDA RAMIREZ DIAZ 010-0000767-2 60,189.42 

2654 BLASINA AURORA RAMIREZ  010-0017751-7 63,369.70 

2655 MARIA DE LOS REYES RAMIREZ LARA 010-0024388-9 64,235.13 

2656 CARLOS ALFREDO RAMIREZ LORENZO 011-0001753-0 70,704.85 

2657 REYNA RAMIREZ ENCARNACION 012-0034357-0 106,628.87 
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2658 JORGE ENRIQUE RAMIREZ RODRIGUEZ 017-0016409-6 35,881.10 

2659 ROSA RAMIREZ DE LA C. DE 
RODRIGUEZ 018-0002352-3 60,189.42 

2660 DAMARIS ALTAGRACIA RAMIREZ AVILA 023-0000623-2 59,414.22 

2661 MARINA RAMIREZ DE LOS SANTOS 023-0004557-8 51,490.45 

2662 GERARDO FLORENTINO RAMIREZ CABRERA 023-0015288-7 51,031.03 

2663 SENOVIA ANTONIA RAMIREZ MATA 047-0029720-5 60,577.00 

2664 CLARIBEL RAMIREZ RIVAS DE 
SANCHEZ 047-0034515-2 67,127.50 

2665 MARIA DE JESUS RAMIREZ VICENTE 053-0002891-6 55,565.78 

2666 MARCOS ANTONIO RAMIREZ  053-0009788-7 86,121.78 

2667 FRANK REYNALDO RAMIREZ RAMIREZ 053-0018368-7 61,739.76 

2668 CRIMILDA RAMIREZ DIAZ 055-0002515-9 54,900.23 

2669 JUAN ANTONIO RAMIREZ CUEVAS 076-0002436-3 98,352.68 

2670 EULOGIO RAMIREZ LEBRON 079-0001897-4 61,739.76 

2671 DOMINGO RAMIREZ SILVERIO 094-0006118-1 52,775.15 

2672 JOSE AUGUSTO RAMIREZ GUERRA 106-0000533-3 59,467.74 

2673 MERCEDES MILAGROS RAMIREZ CIPRIAN 106-0001654-6 55,565.78 

2674 ELIAS MARIA RAMIREZ DE DE LA CRUZ  001-0385037-6 64,489.76 

2675 ALEJANDRA RAMIREZ DE RODRIGUEZ  048-0010993-8 81,330.49 

2676 VICTOR MANUEL RAMOS  001-0111124-3 53,794.22 

2677 MARIA MIGUELINA RAMOS BELTRE DE 
RODRIGUEZ 001-0677253-6 83,673.73 

2678 FRANCISCO ALBERTO RAMOS ESPINO 001-0835462-2 18,854.62 

2679 ANGELA MARITZA RAMOS DE ASTACIO 001-0870882-7 27,782.89 

2680 ALTAGRACIA DINARDA RAMOS DE LA ROSA 010-0007154-6 65,615.64 

2681 JORGE RAMOS DUVAL 012-0006913-4 17,545.00 

2682 ADALGISA RAMOS DE LA CRUZ 023-0029664-3 51,490.45 

2683 JOSE RAFAEL ARTURO RAMOS  034-0009363-3 55,974.67 

2684 MAXIMO ANTONIO RAMOS CAMACHO 054-0035422-0 88,250.62 

2685 ANGELA MARIA RAMOS REINOSO 064-0015213-5 61,739.76 

2686 MARIA JOSEFINA RAMOS JAVIER DE 
CATHELINEAUD 071-0002875-7 54,170.48 
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2687 OSVALDO RAMOS  097-0011329-4 60,189.42 

2688 MARIA ALTAGRACIA RAMOS DE GONDRES  068-0003070-9 56,706.72 

2689 LEOCADIA RAVELO MANZUETA DE 
MANZUETA 005-0016282-1 63,290.12 

2690 MARITZA READ  023-0018036-7 54,519.30 

2691 MARIA DEL CARMEN RECIO REYES 022-0000371-9 61,670.21 

2692 ENERIA REGALADO POZO DE ARIAS 001-0132006-7 56,130.57 

2693 MARIANO DE JESUS REINOSO REINOSO 001-0913961-8 66,083.62 

2694 DOMINGO ANTONIO REINOSO FRIAS 047-0042228-2 60,577.00 

2695 RICARDO ANTONIO RESTITUYO PORTES 001-0770690-5 57,742.29 

2696 PURA OLIMPIA REYES GONZALEZ 001-0043125-3 58,639.07 

2697 MARIA CRISTINA REYES LEDESMA 001-0093690-5 57,476.30 

2698 MIRIAN ALTAGRACIA REYES DE VILLAR 001-0563334-1 56,701.14 

2699 SERGIO DE LOS SANTOS REYES FIGUEROA 001-0627378-2 71,677.51 

2700 LEONARDO REYES RAMIREZ 001-0686106-5 54,623.27 

2701 MARIA ALTAGRACIA REYES SANDOVAL 001-0755983-3 67,932.11 

2702 PAULITA REYES SANCHEZ 001-0799336-2 49,843.20 

2703 ONEIDA MERCEDES REYES DE ARREDONDO 001-0817362-6 52,775.16 

2704 RUFINA IRENE REYES HERNANDEZ 001-0833892-2 62,212.27 

2705 DOLORES REYES DEGOLLADO 001-0838595-6 59,371.60 

2706 YLDA NIURKA REYES LENDOF 001-0935060-3 61,739.76 

2707 ALMA DELIS REYES DE ALMONTE 001-1081290-6 54,593.82 

2708 GERTRUDIS REYES MARTINEZ 005-0002013-6 61,706.06 

2709 ANTONIO REYES DE LOS SANTOS 005-0008962-8 52,036.96 

2710 CRISTIANA REYES PEÑA DE MARQUEZ 012-0000666-4 61,739.76 

2711 MIGUELINA REYES PIMENTEL 012-0012283-4 84,884.06 

2712 ELIZAIDA REYES CACERES DE 
ROMERO 018-0002817-5 65,844.23 

2713 MARIANA REYES SANTANA 023-0046394-6 60,577.00 

2714 ESPERANZA REYES SANTANA 023-0056480-0 51,765.01 

2715 LUZ ALTAGRACIA REYES DE SANTANA 025-0024134-0 89,154.23 
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2716 KENIA MIGUELINA REYES MOTA 027-0002938-8 49,843.20 

2717 YUDERKA REYES CAMBUMBA 027-0004258-9 54,170.48 

2718 CARMEN LUISA REYES RODRIGUEZ 031-0167242-0 70,410.77 

2719 MARIA ALTAGRACIA REYES ROJAS DE 
BALBUENA 034-0001374-8 60,189.42 

2720 JOCELYN DEL CORAZON 
DE JS REYES SEVERINO DE CLASE 037-0025213-7 52,478.80 

2721 ANGEL DAVID REYES NUÑEZ 037-0064646-0 64,697.25 

2722 GRICELA MARIA REYES RODRIGUEZ DE 
ALMONTE 039-0000272-0 63,290.12 

2723 JOSEFA REYES  041-0011949-6 139,752.14 

2724 ELVI RAFAEL REYES HERNANDEZ 046-0009839-8 61,739.76 

2725 MARIBEL ALTAGRACIA REYES DE RINCON 047-0093183-7 55,565.78 

2726 ANTONIO REYES MARIA 049-0026094-6 54,170.48 

2727 ADELINA REYES PORTORREAL DE 
ACOSTA 049-0037198-2 55,565.78 

2728 MARGARITA REYES VALENTIN DE 
CHALAS 054-0010026-8 98,513.70 

2729 FIOR `` D`` ALIZA 
ALTAGRACIA REYES PARRA DE GARCIA 055-0016016-2 61,739.76 

2730 GUSTAVO REYES RODRIGUEZ 055-0020392-1 75,032.01 

2731 ESTEBANIA REYES HIDALGO 056-0007275-4 55,565.79 

2732 ROSANNA JOVINA REYES BURGOS 056-0036207-2 98,477.60 

2733 MARTA BEATRIZ REYES ROSARIO DE DE LA 
CRUZ 056-0049944-5 81,739.17 

2734 MARIA ALTAGRACIA REYES HIDALGO DE 
FERNANDEZ 064-0001625-6 82,968.04 

2735 DARIO REYES DE LOS SANTOS 068-0004482-5 65,865.18 

2736 MAURA REYES SANTANA DE BAEZ 076-0004554-1 61,581.65 

2737 DULCE MARIA REYES AQUINO DE REYES 090-0011091-7 61,641.26 

2738 CARMEN REYES MARTINEZ 092-0007848-4 54,170.48 

2739 MIRIA ALTAGRACIA REYES MATOS DE AMADOR 093-0028173-1 47,784.16 

2740 MERCEDES MARIA 
ALTAGRACIA REYES MARQUEZ 095-0002726-4 72,051.18 

2741 LUIS ALBERTO REYES MEJIA 096-0007674-0 60,189.42 

2742 JUAN BIENVENIDO REYES ARAUJO 109-0003120-3 66,713.79 

2743 EFIGENIA REYES UREÑA 123-0008009-5 36,600.14 
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2744 NIURKA BETANIA REYES DE LOPEZ  023-0004581-8 51,161.01 

2745 MARIA ROSA REYES DE LUIS  001-0773879-1 37,974.07 

2746 ALTAGRACIA REYES DE TRINIDAD  027-0023604-1 63,232.08 

2747 ANA ANTONIA REYNA  090-0011573-4 54,170.48 

2748 ENERCIDA MARIA REYNOSO PAULINO 001-0787465-3 52,478.80 

2749 DREYDDY OMAYRA DE 
LA A REYNOSO DE CAMPAÑA 023-0026299-1 64,235.12 

2750 DIONICIA ALTAGRACIA REYNOSO GARCIA 031-0019275-0 90,671.21 

2751 BELGICA ALTAGRACIA REYNOSO DE TAVAREZ 037-0053068-0 65,228.06 

2752 VALENTINA MILAGRO REYNOSO FERMIN 049-0038719-4 49,513.78 

2753 SECUNDINA REYNOSO LUNA 052-0004789-1 65,558.48 

2754 SOCORRO REYNOSO CONTRERAS 055-0004101-6 61,706.06 

2755 ZOILA REYNOSO ALMANZAR 055-0017572-3 61,739.76 

2756 RICHARD REYNOSO REYNOSO 068-0028074-2 35,183.44 

2757 SECUNDINO REYNOSO VASQUEZ 071-0006349-9 66,083.60 

2758 YSIDRA REYNOSO MARTINEZ DE 
REYNOSO 071-0010029-1 70,704.84 

2759 RAFAELA REYNOSO DE REYNOSO  071-0032076-6 34,950.90 

2760 HUMBERTO ANTONIO 
RAFAEL RICART SANCHEZ 001-0466289-5 56,147.96 

2761 FELIX FAUSTINO RICHARDS  023-0034640-6 62,331.52 

2762 ERMINIA RICHIEZ  028-0035802-6 55,565.78 

2763 DAISY DUVANES RIJO ALDUEY DE GUZMAN 001-0669284-1 61,739.76 

2764 MARIBEL RIJO CASTILLO DE 
ALTAGRACIA 026-0036475-2 59,475.26 

2765 MARIA ELENA RIJO DE GRACIA DE 
MERCEDES 026-0065593-6 58,639.06 

2766 MARCELINA RIJO CARABALLO 028-0042415-8 60,189.42 

2767 MARITZA RIJO MIESES 030-0001069-8 62,212.27 

2768 JOSE DOLORES RIMER ABAD 001-0288785-8 59,683.19 

2769 ADRIANA RINCON CONRADO 001-0841984-7 69,782.65 

2770 AURA NOEMI RINCON DE RODRIGUEZ 001-1080867-2 53,004.33 

2771 ELIAS DEL ROSARIO RISK TAVERAS 001-0066071-1 113,214.00 

2772 YVONNIS YVELICE RIVAS SENA 001-0640629-1 35,183.44 
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2773 GISELA MARIA RIVAS GARCIA 031-0228905-9 49,843.20 

2774 MILADYS MERCEDES RIVAS CASTILLO DE 
JAQUEZ 044-0008984-5 89,760.73 

2775 MARTIRES RIVAS SEGURA 078-0001822-3 56,263.45 

2776 CARMEN PRIMITIVA RIVAS DE SANTANA  001-0908979-7 60,189.42 

2777 WILFREDO RIVERA DONAWAN 001-0553243-6 27,211.66 

2778 SUSI BERENISE RIVERA YBE 001-0604782-2 70,410.77 

2779 SONIA RIVERA TERRERO DE 
RODRIGUEZ 001-0676516-7 63,339.81 

2780 RAMON ADRIANO RIVERA SALVADOR 001-0686113-1 62,185.36 

2781 ANDRES JULIO RIVERA ARIZA 001-0693530-7 55,565.78 

2782 JOSEFINA RIVERA PICHARDO DE 
LORENZO 001-1244791-7 65,228.06 

2783 RAMON OBISPO RIVERA ANDUJAR 003-0031283-2 72,721.39 

2784 PAULINA RIVERA PASCUAL 008-0003668-3 66,467.80 

2785 DORIS NOEMI RIVERA MUÑOZ 026-0025537-2 59,608.03 

2786 MIRIAM RIVERA DE MORRIS 030-0005154-4 63,290.12 

2787 CANDELARIO RIVERA JIMENEZ 043-0000823-4 80,056.87 

2788 LUZ MARIA RIVERAS LOPEZ 090-0006506-1 61,739.76 

2789 CARMEN YEANNETH ROA DE MONTERO 001-0424517-0 59,475.26 

2790 JUANA RAMONA ROA CASTILLO 010-0029505-3 60,189.42 

2791 ARTURO BIENVENIDO ROA  011-0023181-8 59,475.24 

2792 DELMY OLANDA ROA PEÑA DE MORILLO 049-0016969-1 67,773.01 

2793 ESTEBAN ROA FRIAS 050-0025080-2 42,523.75 

2794 VICTORIA DE JESUS ROBER DE PASCUAL 001-0865858-4 95,219.14 

2795 VALENTINA ROBLES FRANCO DE 
SANCHEZ 001-0399854-8 72,992.73 

2796 SENCION ROBLES PLASENCIO 001-0850233-7 60,189.42 

2797 JUANA MARIA ROBLES FELIZ DE 
THOMPSON 023-0083532-5 52,478.80 

2798 MARIA DE LA LUZ RODRIGUEZ DE LA CRUZ 001-0025843-3 50,831.56 

2799 MARIA MAGDALENA RODRIGUEZ DE ABEL 001-0085070-0 87,343.30 

2800 ANA ROSA RODRIGUEZ SANTANA 001-0086094-9 58,227.52 

2801 REYES MERCEDES RODRIGUEZ RAPOSO DE 
CASTRO 001-0118026-3 60,092.79 
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2802 NILDA ANTONIA RODRIGUEZ MARTINEZ 001-0258121-2 75,032.02 

2803 DARISA ALTAGRACIA 
DE JESUS RODRIGUEZ SIRI 001-0391724-1 69,068.25 

2804 FRANCISCO RODRIGUEZ  001-0422339-1 54,900.23 

2805 PEDRO JOSE RODRIGUEZ CRUZ 001-0451032-6 69,460.48 

2806 LAURA RODRIGUEZ CORREA 001-0609115-0 54,952.80 

2807 JACQUELINE ELIZABETH RODRIGUEZ MEDRANO 001-0640648-1 61,739.76 

2808 EDUARDO EMILIO RODRIGUEZ CASTILLO 001-0669975-4 63,248.32 

2809 LUISA MATILDE RODRIGUEZ COLON 001-0767177-8 52,913.86 

2810 MANUEL DE JESUS RODRIGUEZ JIMENEZ 001-0774345-2 27,450.12 

2811 PATRIA RODRIGUEZ URBAEZ 001-0787497-6 40,274.25 

2812 JOSE LUIS RODRIGUEZ RODRIGUEZ 001-1042063-5 54,220.33 

2813 GUEDY MARIA RODRIGUEZ LABOUR DE 
ROSARIO 001-1044733-1 65,298.01 

2814 FANNY YUVELKY RODRIGUEZ MENDEZ DE 
MARTINEZ 001-1070257-8 68,790.12 

2815 ANA MARIA RODRIGUEZ MALDONADO 002-0041742-6 59,953.80 

2816 JUSTINA RODRIGUEZ MORENO DE 
ARIAS 002-0051840-5 63,720.83 

2817 SARONAIDA DEL 
CARMEN 

RODRIGUEZ MELO DE 
GONZALEZ 013-0000591-3 63,290.12 

2818 JULIO CESAR RODRIGUEZ  026-0019844-0 63,360.53 

2819 CATALINA RODRIGUEZ GUERRERO 026-0033863-2 54,461.56 

2820 JUANA RODRIGUEZ PACHE DE 
PILIER 026-0034128-9 51,728.67 

2821 INOCENCIO RODRIGUEZ CASTILLO 028-0024261-8 86,728.27 

2822 ALMA LIDIA RODRIGUEZ ZORRILLA 031-0047459-6 34,659.24 

2823 DAYSI ALTAGRACIA RODRIGUEZ DURAN DE 
NUÑEZ 031-0062126-1 36,984.76 

2824 CARMEN LIDIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 031-0088333-3 67,239.76 

2825 PEDRO ARTURO RODRIGUEZ CASIMIRO 031-0130128-5 68,562.29 

2826 ROSA VICTORIA RODRIGUEZ DE LEON 031-0148414-9 51,161.01 

2827 GRISELDA MIGUELINA RODRIGUEZ HERNANDEZ 031-0160486-0 61,706.06 

2828 ANA FRANCISCA RODRIGUEZ FILPO 031-0165626-6 75,032.01 

2829 FIOR DALIZA MERCEDES RODRIGUEZ  031-0209764-3 63,911.68 
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2830 ENERIO RODRIGUEZ PEÑA 031-0322609-2 35,183.44 

2831 MARITZA DEL CARMEN RODRIGUEZ DE RAMOS 033-0006250-6 70,410.77 

2832 PERSIO RODRIGUEZ HERRERA 033-0008876-6 68,562.29 

2833 HENRY AMAURY RODRIGUEZ BEJARAN 033-0021213-5 90,000.00 

2834 MARIA LUISA RODRIGUEZ  034-0001880-4 51,921.65 

2835 ELVING SANTIAGO RODRIGUEZ GUICHARDO 034-0003495-9 54,868.10 

2836 IRIS ALTAGRACIA RODRIGUEZ PEREZ 034-0026637-9 61,739.76 

2837 SANTOS ANTONIO RODRIGUEZ PEÑA 034-0029671-5 65,225.16 

2838 LEPIDO HILARIO RODRIGUEZ GENAO 036-0006117-4 71,150.25 

2839 MINERVA ALTAGRACIA RODRIGUEZ PERALTA 036-0006660-3 58,639.06 

2840 ELINO EUSEBIO RODRIGUEZ TAVERAS 036-0013755-2 84,302.30 

2841 HERMINIO DE JESUS RODRIGUEZ PERALTA 036-0021367-6 52,036.96 

2842 NUVIDERKIS DEL 
CARMEN RODRIGUEZ DE MARTINEZ 036-0035667-3 35,881.10 

2843 PIEDAD APOLONIA RODRIGUEZ DIAZ 037-0015621-3 57,211.94 

2844 BOLIVAR EUSTACIO DE 
JESUS RODRIGUEZ PEREZ 037-0052701-7 90,000.00 

2845 YAMIRA RODRIGUEZ CASILLA 039-0006998-4 60,577.00 

2846 FELIX ELEODORO RODRIGUEZ TATIS 045-0001316-6 84,302.30 

2847 ANA ROSA RODRIGUEZ SANCHEZ 045-0002316-5 66,811.14 

2848 MARIA YOSELIN RODRIGUEZ BAEZ DE 
PERALTA 046-0006549-6 75,032.01 

2849 PAULA CLEOTILDE RODRIGUEZ RODRIGUEZ 046-0017732-5 61,739.76 

2850 NICOLAS DE LOS 
SANTOS RODRIGUEZ RODRIGUEZ 046-0021138-9 89,534.24 

2851 MARIA ELENA RODRIGUEZ  046-0021684-2 54,170.48 

2852 MARIA ESPERANZA RODRIGUEZ NUÑEZ 047-0070452-3 61,739.76 

2853 BEATRIZ ALTAGRACIA RODRIGUEZ REYES DE PEÑA 049-0022895-0 72,985.65 

2854 DANIEL RODRIGUEZ  049-0037209-7 58,918.71 

2855 EUGENIO RODRIGUEZ HILARIO 049-0037223-8 52,478.80 

2856 RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ  051-0003276-1 61,933.56 

2857 BASILIA RODRIGUEZ DE CRUZ 053-0004866-6 38,206.63 

2858 JUAN RAMON RODRIGUEZ NUEZ 054-0007459-6 65,449.25 
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2859 LEONARDA MERCEDES RODRIGUEZ DE BAEZ 054-0044455-9 59,026.64 

2860 MARIA ANTONIA RODRIGUEZ CASTILLO 054-0061525-7 62,515.83 

2861 ROSA MARIA RODRIGUEZ ORTEGA DE 
BEATO 055-0016765-4 61,739.76 

2862 ELVIS SANTOS RODRIGUEZ CASTILLO 056-0007290-3 60,189.42 

2863 ISMELDA ANTONIA RODRIGUEZ CACERES 056-0062789-6 67,967.89 

2864 LIDIA RODRIGUEZ FONTANA 058-0018053-0 63,290.12 

2865 ELADIA RODRIGUEZ GERMAN 071-0001361-9 52,775.15 

2866 RAMON LEONARDO RODRIGUEZ PEÑA 082-0001548-8 89,626.78 

2867 NANCY MILAGROS RODRIGUEZ DE MARTE 086-0002767-9 61,739.77 

2868 ANA CECILIA RODRIGUEZ CONCEPCION 087-0004266-9 53,273.52 

2869 YANIRE ALTAGRACIA RODRIGUEZ HERNANDEZ 092-0000898-6 58,639.06 

2870 BRESCA JOSEFINA RODRIGUEZ  092-0007860-9 61,739.76 

2871 RAMON RODRIGUEZ  093-0022525-8 63,310.88 

2872 TONI RAFAEL RODRIGUEZ TAVERAS 094-0001037-8 58,639.06 

2873 CARLOS JOAQUIN RODRIGUEZ MEJIA 095-0002740-5 38,410.74 

2874 MARITZA RODRIGUEZ  104-0003207-3 57,476.30 

2875 CARLOS MANUEL RODRIGUEZ SORIANO 106-0000771-9 57,885.15 

2876 ROSA ALBANIA RODRIGUEZ DE DUARTE  001-1087316-3 36,984.76 

2877 MERCEDES FILENA RODRIGUEZ DE LENDOF  039-0001507-8 61,082.18 

2878 ANA ANGELA RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ  036-0010166-5 58,772.52 

2879 ALTAGRACIA ROJAS ROSA 001-0193736-5 56,961.11 

2880 TOMAS ROJAS SILVA 001-1002246-4 66,713.79 

2881 DALIA COLOMBINA ROJAS PEREZ 020-0003679-4 60,189.42 

2882 INOCENCIO CARMELO ROJAS DOMINGUEZ 031-0124986-4 61,739.76 

2883 OLGA MERCEDES ROJAS LUNA DE SOSA 031-0200185-0 51,161.02 

2884 ANA ROSA ROJAS REYES DE MARTINEZ 034-0001915-8 57,742.29 

2885 TERESA DE JESUS ROJAS ALEJO DE SANCHEZ 047-0152577-8 56,478.49 

2886 PETRA MARIA ROJAS HERNANDEZ 056-0013605-4 95,946.66 

2887 TRINIDAD ROJAS DE ESTEVEZ 059-0006990-6 60,997.23 
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2888 JUANA YSABEL ROJAS ROJAS DE AQUINO 093-0028205-1 46,150.71 

2889 ROSA MAURA ROMAN  022-0001258-7 49,843.20 

2890 HILDA MILAGROS ROMAN MERCADO DE PEÑA 039-0002008-6 60,512.84 

2891 AGUSTINA ROMERO SEVERINO 025-0002648-5 60,189.42 

2892 RAMONA ALTAGRACIA ROMERO DE BATISTA 048-0016051-9 70,872.91 

2893 BENYS ANTONIA ROMERO CRUZ 053-0001247-2 56,961.11 

2894 JESUS MARIA DE JOSE ROMERO ESPINAL 053-0001249-8 86,121.78 

2895 YUDY ESTHER RONDON DE LOS SANTOS 001-1114407-7 36,113.65 

2896 CRUZ MARIA RONDON DE MORALES 049-0015466-9 65,426.81 

2897 PEDRO RONDON RONDON 085-0000491-9 59,608.03 

2898 JESUS ANTONIO ROQUE SANTOS 051-0001893-5 72,738.60 

2899 JOSE LUIS ROQUE CAMILO 056-0026732-1 63,785.63 

2900 FELICIA ROQUE DE HERNANDEZ  001-0393262-0 67,932.11 

2901 YSABEL MERCEDES ROSA GARCIA DE 
RODRIGUEZ 001-0866755-1 34,536.04 

2902 MAYRA CECILIA ROSA  023-0086330-1 49,513.76 

2903 ISAURA ROSA ORTIZ DE SARANTE 068-0000396-1 38,206.62 

2904 MANOLO ROSA CAMPOS 071-0027552-3 52,775.15 

2905 MARGARITA 
CONFESORA ROSA POLONIA DE PEREZ 087-0001785-1 58,639.06 

2906 BERALDO ANTONIO ROSA POLONIA 087-0002632-4 64,235.13 

2907 CARMEN ROSADO RIVAS 001-0531639-2 37,043.86 

2908 JOSE RAMON ROSADO CRUZ 033-0002794-7 77,509.60 

2909 GRECIA YNOCENCIA ROSADO  037-0023663-5 54,455.51 

2910 ANDRES ROSADO QUELIZ 051-0002397-6 56,706.72 

2911 ANDRES ROSADO  053-0001814-9 61,670.34 

2912 ALTAGRACIA LICET ROSARIO CARRASCO 001-0078447-9 55,914.62 

2913 MARIA MAGDALENA ROSARIO BIDO DE NOVAS 001-0398579-2 57,658.76 

2914 SOBEIDA ROSARIO ROJAS 001-0537163-7 54,170.48 

2915 FERNANDO ROSARIO PINALES 001-0658778-5 49,843.20 

2916 MARIA ROSARIO SEVERINO 001-0689678-0 64,992.46 
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2917 CLETA ROSARIO DE LOS SANTOS 001-0761651-8 27,886.65 

2918 ALCIBIADES 
CONCEPCION ROSARIO GONZALEZ 001-1171526-4 37,043.86 

2919 DILCIA MARIA ROSARIO ALMONTE DE 
FERRER 001-1324322-4 17,940.55 

2920 ROSA EMILIA ROSARIO PUNTIER 005-0010903-8 56,961.11 

2921 LEONIDO ROSARIO  010-0002380-2 52,635.83 

2922 LUISA MARIA ROSARIO SOSA 023-0041729-8 64,004.08 

2923 BLANCA ROSARIO LOPEZ 023-0046998-4 69,183.43 

2924 ANDREA ENCARNACION ROSARIO DE SOSA 034-0037425-6 51,490.45 

2925 YSABEL ANTONIA ROSARIO JIMENEZ 041-0003137-8 73,183.53 

2926 FRANCISCO ANTONIO ROSARIO CAMARENA 048-0005185-8 58,019.56 

2927 VIRGINIA ROSARIO FERNANDEZ 048-0011495-3 57,670.09 

2928 MARIA DEL PILAR ROSARIO VARGAS 053-0018837-1 55,675.91 

2929 ANIBAL JOSE ROSARIO MARIA 055-0014492-7 66,713.79 

2930 NURY ALTAGRACIA ROSARIO DE FAÑAS 056-0043958-1 60,189.42 

2931 ANGELA MARIA ROSARIO PORTES 056-0049971-8 65,615.64 

2932 RAFAEL ANTONIO ROSARIO GUZMAN 056-0075248-8 48,854.86 

2933 CONSUELO ROSARIO SANTOS 056-0078482-0 60,189.42 

2934 CANDIDA ROSARIO DE LA ROSA 071-0010051-5 54,170.48 

2935 MARGARITA MARIA ROSARIO TEJADA 071-0017999-8 36,052.81 

2936 JUANA EMILIA ROSARIO DE LA PAZ 079-0004730-4 61,739.76 

2937 CARMEN DILIA ROSARIO BALBUENA 081-0002065-3 61,739.76 

2938 BELQUI ALTAGRACIA ROSARIO MOSQUEA 118-0002427-2 68,562.30 

2939 LEONIDO ROSARIO PEÑA 120-0000369-4 42,422.91 

2940 MARIA ALTAGRACIA ROSARIO CASTILLO 136-0014910-1 35,067.16 

2941 CEVERINA ROSARIO DE ALVAREZ  056-0047288-9 52,737.93 

2942 MARIA DOLORES ROSARIO DE MEJIA  049-0001366-7 55,565.78 

2943 ANTOLINA ROSARIO DE PLASENCIA  048-0027083-9 52,478.80 

2944 DULCE MARIA ROSO DEL ROSARIO 001-0464786-2 96,937.52 

2945 ADELFA ROTTIS ROTTIS DE ROSARIO 001-0496786-4 38,818.35 
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2946 EDDYS MARIA RUALES  096-0006874-7 58,639.06 

2947 ELVIS RUIZ MERCEDES 001-0515481-9 61,739.76 

2948 DAYSI MARITZA RUIZ MEDINA 001-0916114-1 54,686.07 

2949 OLGA RUIZ ALMONTE 001-1023899-5 37,508.96 

2950 VICENTE RUIZ DE LOS SANTOS 002-0086015-3 63,339.81 

2951 PRIMITIVA ENEYDA RUIZ VILLAR 003-0034531-1 60,189.42 

2952 JUAN PABLO RUIZ GARO 021-0000256-3 80,056.87 

2953 BLASINA SABINO FELICIANO 023-0002196-7 55,565.78 

2954 YSIDRO SABINO DE LA CRUZ 023-0053699-8 52,140.92 

2955 MERISIA SAINTAN ROCHE 001-0516772-0 56,164.74 

2956 ALTAGRACIA 
MARGARITA SALADIN SABATER 024-0010049-7 35,732.98 

2957 LUZ DIVINA SALAS DE LEON 001-0151949-4 51,728.68 

2958 EUSTAQUIA SALAS DE LEON 001-0531652-5 66,713.79 

2959 BERNARDA SALAZAR PLACENCIA 001-0139994-7 60,577.00 

2960 ROMERY ALTAGRACIA SALAZAR JEREZ DE ZABALA 056-0074401-4 54,170.48 

2961 JUANA RAMONA SALCEDO VERAS 001-0728599-1 55,565.78 

2962 MARIA LANTIGUA SALDAÑA REYES 001-0371771-6 55,112.39 

2963 OSCAL SALDAÑA ROSARIO 001-0463960-4 33,153.61 

2964 JOSE DAVID SALDAÑA REYES 087-0001127-6 33,966.05 

2965 YOMARY ALTAGRACIA SALDAÑA PAYANO 087-0003546-5 32,299.65 

2966 MARIA DEL CARMEN SALDIVAR CASTILLO 047-0059104-5 22,659.97 

2967 ISABEL SALVADOR DE AGRAMONTE 001-0216812-7 52,775.15 

2968 NILSON FELIX SALVADOR FLORENTINO 001-0324715-1 84,302.30 

2969 LUIS ANTONIO SAMBOY MEDRANO 001-0648236-7 70,279.52 

2970 MERCEDES ARACELIS SANCHEZ DE RONDON 001-0374323-3 52,775.15 

2971 NILDA EMILIA SANCHEZ  001-0418779-4 51,161.01 

2972 ANA VICTORIA SANCHEZ RIVERA 001-0468200-0 69,158.64 

2973 FATIMA SANCHEZ VALENZUELA 001-0495948-1 57,476.30 

2974 ALTAGRACIA JANET SANCHEZ VILLAR 001-0516230-9 63,634.36 
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2975 ZENEIDA ALTAGRACIA SANCHEZ VASQUEZ DE 
PEGUERO 001-0738466-1 58,744.05 

2976 JUANA CIRILA SANCHEZ  008-0003107-2 80,056.87 

2977 NELLY AURELIA SANCHEZ HERRERA 012-0004460-8 58,639.06 

2978 LUIS DEL CARMEN SANCHEZ PUJOLS 013-0001717-3 62,178.67 

2979 JUANA BAUTISTA SANCHEZ DE SANCHEZ 013-0014129-6 57,500.26 

2980 JOSEFINA SANCHEZ  023-0072532-8 52,808.26 

2981 ANDREA SANCHEZ SANTANA DE 
AVILA 026-0057431-9 58,508.58 

2982 MANUEL EMILIO SANCHEZ LORENZO 031-0213644-1 58,486.51 

2983 ANA SIMONA SANCHEZ MARTINEZ DE 
SIME 034-0024714-8 89,760.73 

2984 PADIS MELVA SANCHEZ TATIS DE 
MARTINEZ 041-0001346-7 60,189.42 

2985 JUAN EVANGELISTA SANCHEZ REYES 045-0004796-6 61,739.76 

2986 NERIS SANCHEZ  049-0040977-4 54,170.48 

2987 ILUMINADA DEL 
CARMEN 

SANCHEZ PAULINO DE 
REYES 051-0009694-9 57,344.58 

2988 JOSE ANDRES SANCHEZ  054-0021473-9 64,466.18 

2989 JULIA DEL CARMEN SANCHEZ CABRERA DE 
TORIBIO 054-0024797-8 61,739.76 

2990 ANA ZUNILDA SANCHEZ VERAS 056-0053160-1 55,565.78 

2991 CARMEN ALTAGRACIA SANCHEZ POLANCO 056-0053602-2 63,290.12 

2992 SANTANA SANCHEZ CORPORAN 068-0018639-4 93,955.61 

2993 FRANCISCO DEL 
CARMEN SANCHEZ LOPEZ 076-0006371-8 63,369.70 

2994 MANUELA SANCHEZ PIÑA 092-0008394-8 60,189.42 

2995 JUANA AGUSTINA SANCHEZ SANCHEZ 093-0026041-2 81,619.16 

2996 RUT RAQUEL SANCHEZ DE LEON 100-0003734-0 60,189.42 

2997 PATRICIA AUENY SANCHEZ BASTARDO DE 
SORIANO 123-0011587-5 51,673.06 

2998 MARIA DEL ROSARIO SANCHEZ DE ABREU  056-0018490-6 76,511.41 

2999 PETRA PAULA SANCHEZ DE FELIZ  001-0575188-7 64,466.18 

3000 EPIFANIA SANDOVAL  025-0020499-1 51,161.01 

3001 LUCRECIA FELICITA SANTA  010-0036109-5 51,243.37 

3002 NATIVIDAD DE JESUS SANTAMARIA  001-0420050-6 63,794.38 
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3003 YRIS MIGUELINA SANTANA DOMINGUEZ 001-0350754-7 93,955.61 

3004 ONDINA MERCEDES SANTANA CASTRO 001-0364769-9 56,563.89 

3005 FRANCISCO ANTONIO SANTANA POLANCO 001-0444391-6 64,744.10 

3006 ALTAGRACIA SANTANA  001-0598059-3 60,042.41 

3007 MARISOL SANTANA CRUZ DE BAEZ 001-0735547-1 66,077.00 

3008 LOURDES MARIA SANTANA RODRIGUEZ 001-0755213-5 51,031.01 

3009 ROSA SANTANA TEJEDA 001-0763053-5 57,476.30 

3010 MARIA LUISA SANTANA CUEVAS 001-0814418-9 58,639.06 

3011 MARGARITA SANTANA  001-0829073-5 61,739.76 

3012 ANA SANTANA SILFA DE 
NOLASCO 001-0850277-4 56,961.11 

3013 MERCEDES SANTANA DE JESUS 001-0862762-1 49,843.20 

3014 NILDA SANTANA PEREZ 001-0885308-6 41,291.54 

3015 ALIXON DAYLE SANTANA HEREDIA 001-0982145-4 61,739.76 

3016 RAMONA SANTANA  013-0018191-2 55,565.78 

3017 RAMON MIGUEL SANTANA RIVERA 013-0030390-4 86,121.78 

3018 ALBA CELESTE SANTANA ALCANTARA 018-0017160-3 49,843.20 

3019 ELSA SANTANA SANTANA 023-0003792-2 55,528.32 

3020 ALFREDO ARIDIO SANTANA GUERRERO 023-0005559-3 59,079.32 

3021 RAFAEL MANUEL SANTANA  023-0045878-9 68,048.35 

3022 JULIA SANTANA  023-0058746-2 60,930.13 

3023 APOLONIA SANTANA SANTANA DE 
ALMARANTE 023-0082677-9 54,455.51 

3024 ANDREA SANTANA DE LA CRUZ DE 
DIAZ 025-0000755-0 57,811.62 

3025 HENRY FREDY SANTANA PEREZ 026-0019259-1 57,742.29 

3026 LOURDES SANTANA MOTA DE MESA 027-0003827-2 52,775.15 

3027 MARIA CONSUELO SANTANA ROJAS 027-0025578-5 35,183.44 

3028 EDUVIGES SANTANA REYES DE 
MARTINEZ 028-0005943-4 48,195.97 

3029 CARLOS MANUEL SANTANA CASTILLO 028-0044782-9 59,608.02 

3030 JOHNNY SANTANA RIJO 028-0046201-8 38,293.12 

3031 ROSA MARIA 
MAGDALENA SANTANA ESTRELLA 031-0215102-8 100,525.93 
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3032 FANNY MERCEDES SANTANA QUIÑONES 032-0000475-6 63,290.12 

3033 CRUZ MARIA SANTANA GUZMAN 032-0010120-6 68,562.29 

3034 MARIA FERMINA SANTANA OLIVO 045-0002717-4 64,336.55 

3035 MARIA DE LOS SANTOS SANTANA DE JESUS DE 
CRUZ 045-0011790-0 61,739.76 

3036 ANA MARITZA SANTANA PEREZ DE 
JIMENEZ 054-0068965-8 59,026.64 

3037 MIGUEL RAMON SANTANA OLIVO 054-0084614-2 73,183.53 

3038 ELISANDRA SANTANA CRUZ 064-0009546-6 57,670.09 

3039 MARTA SANTANA ESCOBAR 068-0012545-9 52,775.15 

3040 BONIFACIA SANTANA MATOS 078-0006959-8 55,675.91 

3041 MARIA INOCENCIA SANTANA ACOSTA 087-0003564-8 54,170.48 

3042 LOIDA SANTANA DE CRUZ  033-0022326-4 36,229.92 

3043 ANA MERCEDES SANTIAGO GONZALEZ DE 
JAQUEZ 001-0470256-8 61,896.90 

3044 FRANCISCA SANTIAGO MORETA 011-0023286-5 62,676.43 

3045 FATIMA TRINIDAD SANTO DE PICHARDO 031-0002567-9 31,655.43 

3046 VICENTE ZACARIAS SANTOS VELOZ 001-0436472-4 33,041.80 

3047 LUCRECIA SANTOS DE YBER 001-0566832-1 59,605.05 

3048 PURA ENCARNACION DE 
LOS SANTOS  001-0586999-4 52,775.15 

3049 ANTONIO SANTOS RODRIGUEZ 001-0707928-7 49,843.20 

3050 PAULA SANTOS MATIA 001-1071467-2 57,811.61 

3051 MARIA ALTAGRACIA DE 
LOS SANTOS SUAZO 003-0013767-6 54,170.48 

3052 MARIA CASILDA DE LOS SANTOS DE LA CRUZ 005-0002047-4 35,183.44 

3053 MARIO BENJAMIN SANTOS RODRIGUEZ 031-0244985-1 58,455.64 

3054 RAMON FRANCISCO SANTOS VERAS 032-0001521-6 54,170.48 

3055 JULIO SIMON SANTOS AYALA 047-0010686-9 55,565.78 

3056 ZACARIA FRANCISCO SANTOS AYALA 047-0059545-9 60,577.01 

3057 ROSA MARIA SANTOS DE PEREZ 047-0100954-2 64,697.24 

3058 GRICELDA ALTAGRACIA SANTOS DE GRULLON 048-0005214-6 52,478.80 

3059 INOCENCIA SANTOS SANTOS 048-0023900-8 45,019.21 

3060 JUANA DEL ROSARIO SANTOS ABREU 049-0035720-5 62,127.36 
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3061 ALTAGRACIA SANTOS DURAN DE ABREU 053-0014436-6 66,713.79 

3062 MODESTA DOMINGA SANTOS VASQUEZ 055-0022191-5 50,038.77 

3063 ALCIDES SANTOS DIAZ 056-0019467-3 66,143.25 

3064 MARGARITA SANTOS REYES 056-0022516-2 59,858.71 

3065 LUIS SANTOS  064-0006571-7 66,083.62 

3066 SATURNINA MARIA SANTOS ROSARIO 087-0008508-0 67,869.10 

3067 JULIO CESAR SARITA LOPEZ 038-0013245-2 40,028.28 

3068 CARMEN SATURRIA DEGOLLADO 001-0599785-2 59,475.26 

3069 JUAN ELBY ATAHUALPA SAVIÑON RAMOS 001-0971561-5 70,451.44 

3070 CELESTE SAVIÑON BELLO 020-0001732-3 55,565.78 

3071 ROSA YANETTE SAVIÑON ZORRILLA 025-0003132-9 90,013.43 

3072 LUCHI ENGRACIA SCHOTBORGH RIVERA 001-0302201-8 37,043.86 

3073 NICAURY ALTAGRACIA SEGURA DE DE LA CRUZ 001-1330155-0 37,043.86 

3074 ROSA MORAIMA SEGURA DE LA ROSA 018-0023971-5 56,961.11 

3075 CARLIXTO SEGURA CUEVAS 022-0000432-9 38,541.08 

3076 JORGE SEGURA GONZALEZ 022-0000890-8 51,161.01 

3077 PAULINA SEGURA ALCANTARA 026-0044525-4 57,005.83 

3078 FIOLDALISA SEGURA CASTILLO 040-0007373-6 53,492.54 

3079 OSVALDINA SEGURA DE FERRERAS 078-0002243-1 37,043.86 

3080 MAXIMINA SENA TRINIDAD 001-0052487-5 52,775.15 

3081 MARIA DE LOS 
REMEDIOS SENA PEÑA DE MONEGRO 001-0802645-1 65,767.64 

3082 ISRAEL SENA ROSARIO 018-0015919-4 52,478.80 

3083 FELIX MANUEL SENCION GUERRERO 001-0552833-5 55,565.78 

3084 ELBA SEPTIMO VELEZ 001-0771476-8 78,601.28 

3085 DILENIA ANTONIA SEPULVEDA DE MARRERO 001-0956849-3 35,183.44 

3086 CARLOS LISANDRO SEPULVEDA  025-0004593-1 57,811.62 

3087 JUAN RAFAEL SERRANO NUÑEZ 001-0704820-9 90,427.85 

3088 ESTELITA SERRANO GUERRERO 023-0087461-3 39,650.16 

3089 MARTHA ORITIANA SERRATA TAVERAS DE 
ALVAREZ 095-0003838-6 94,200.80 
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3090 NILDA ESTER SEVERINO ROMERO 001-0044915-6 53,427.01 

3091 MARIA ISABEL SEVERINO PADILLA 001-0475219-1 52,880.43 

3092 SONIA SEVERINO DE HEREDIA 005-0018799-2 67,513.83 

3093 SONIA VALENTINA SEVERINO  023-0030340-7 67,399.53 

3094 MARIBEL SEVERINO DE VALDEZ 026-0051591-6 54,170.48 

3095 JOSE MIGUEL SEVERINO BONILLA 039-0016449-6 84,302.30 

3096 DILENIA SEVERINO COMPRES DE 
BOTTIER 087-0003598-6 52,775.15 

3097 JUAN LORENZO SEVERINO MARIANO 090-0011633-6 54,170.48 

3098 NELSON SIERRA ARIAS 001-0218259-9 66,139.74 

3099 YOLANDA SIERRA BENZANT 001-0653376-3 61,739.76 

3100 SANTO CLEMENTE SIERRA  001-1085343-9 55,991.04 

3101 ANGELA MARIA SIERRA GARCIA 023-0024911-3 54,796.25 

3102 CARMEN DE LOS 
ANGELES SIERRA GIL DE RODRIGUEZ 031-0210553-7 66,713.79 

3103 RAMON ELPIDIO SILVEN MEDINA 066-0011375-4 59,475.26 

3104 ZACARIA SILVERIO BONILLA 031-0049497-4 86,121.78 

3105 VIANA ELIZABETH SILVESTRE ZORRILLA 025-0006222-5 52,775.15 

3106 LUCIA SILVESTRE ROMERO 029-0006650-3 70,410.77 

3107 MARTIN JULIAN SIRI  055-0000878-3 71,845.25 

3108 JUAN ANTONIO SOLANO BETANCES 001-0209494-3 61,407.48 

3109 GLADYS MARIA SOLANO PEREZ 001-0676604-1 51,074.81 

3110 GERTRUDIS SOLANO CASTRO DE 
BLANCO 025-0001671-8 57,938.27 

3111 NIDIA MARIA SOLANO CASTRO 025-0003823-3 52,775.15 

3112 RAMON ANTONIO SOLANO CONSTANZO 025-0027478-8 102,328.58 

3113 ESTEBANIA SOLANO SANTANA 027-0020101-1 55,565.78 

3114 CRISEYDA SOLANO MARTINEZ 031-0054109-7 43,910.12 

3115 ANA CECILIA SOLANO DE ORTEGA 048-0012740-1 52,478.80 

3116 ANA FRANCISCA SOLANO VALERA DE 
SORIANO 093-0003232-4 61,739.76 

3117 CARLOS SOLER  001-0562789-7 78,250.42 

3118 CELESTE SORIANO TRINIDAD 001-0670868-8 60,189.42 
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3119 VIRGINIA SORIANO MIESES 001-1121225-4 45,019.21 

3120 DIGNORA SORIANO SORIANO 008-0015398-3 58,639.06 

3121 MARITZA CLARIBEL SORIANO VILLAR 010-0001802-6 55,565.78 

3122 MARIA NELLYS SORIANO  026-0045399-3 57,153.80 

3123 ANNA PRISILA SORIANO BELLO 053-0018034-5 50,831.56 

3124 CANDIDA PAULA SORIANO CORSINO DE PEÑA 053-0022456-4 83,513.86 

3125 RUBERTINA SORIANO MANZUETA 066-0012743-2 57,811.62 

3126 ROSA MARIA SORIANO ROBERT 093-0013930-1 57,811.62 

3127 JANET MARISOL SORIANO CESPEDES 093-0028248-1 39,927.44 

3128 ROSA LINDA SOSA POLANCO 001-0727600-8 37,002.12 

3129 ESPERANZA SOSA SANTOS 001-0947620-0 51,161.01 

3130 AMARILIS SOSA TEJANO DE MEJIA 004-0002929-4 75,872.07 

3131 ANA MARIA SOSA DURAN 004-0010087-1 49,843.20 

3132 DIGNA MARIA SOSA SANCHEZ 026-0064208-2 52,775.15 

3133 KENIA RAMONA SOSA REYES 028-0040520-7 69,555.82 

3134 GLADYS MINERVA SOSA LOPEZ 031-0048747-3 36,113.65 

3135 MILBERIS MARIEL SOSA VERAS 032-0022447-9 38,112.12 

3136 RAMONA ANTONIA SOSA  034-0021716-6 61,664.08 

3137 MARIA SOSA PEÑA 040-0005432-2 60,654.00 

3138 JUANA SOSA ABREU 048-0011529-9 60,577.00 

3139 MARIA DE LOS ANGELES SOSA REYES DE 
HERNANDEZ 056-0065958-4 66,075.27 

3140 ALBERTO SOSA LOPEZ 068-0004051-8 55,565.78 

3141 JULIO CONSTANTINO SOTO REYES 001-0440911-5 50,385.97 

3142 VICTORIA ALTAGRACIA SOTO ARVELO 001-0752502-4 51,161.01 

3143 MARIA TERESA SOTO CESPEDES 001-0844798-8 65,558.48 

3144 WILSON MANUEL SOTO FELIZ 001-0925234-6 28,350.56 

3145 MARTIRES ESTELA SOTO HERRERA 003-0009085-9 54,170.48 

3146 TOMASA SOTO BAUTISTA 005-0006557-8 61,739.76 

3147 MARILYN YUDELIS SOTO SANCHEZ 013-0005475-4 68,562.29 
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3148 JUANA YSABEL SOTO DE SIERRA 013-0013670-0 48,854.86 

3149 MIGUEL ANTONIO SOTO  013-0014669-1 72,982.28 

3150 ANGEL MANUEL SOTO SOTO 013-0014712-9 67,239.76 

3151 NATIVIDAD 
ALTAGRACIA SUAREZ GARCIA 001-0129673-9 56,130.57 

3152 JOSE RABELO SUAREZ BOBADILLA 001-0644430-0 56,272.78 

3153 LIDIA MARIA SUAREZ JEREZ 056-0037937-3 63,290.12 

3154 ROSELIO SUAREZ HERRERA 087-0011962-4 63,218.46 

3155 FELIX SUAZO  001-0407616-1 95,219.14 

3156 MANUEL DE JESUS SUBERVI PEÑA 001-0000488-6 56,171.06 

3157 ENMA VITALINA SUBERVI  001-1223722-7 52,775.15 

3158 JANCE EZEQUIEL SUCCART SILVERIO 034-0006630-8 53,472.80 

3159 DULCE MARIA SUERO DECENA DE 
CORNIELLE 001-0031614-0 86,728.27 

3160 EULALIA SUERO SUERO 001-1198670-9 63,290.12 

3161 CARLOS MANUEL SUERO MALONEY 001-1477042-3 68,846.87 

3162 MARGARITA SURIEL NUÑEZ 001-0701152-0 64,239.76 

3163 ALEJANDRINA SURIEL PAREDES 001-0770124-5 52,140.92 

3164 LUCIA BEATRIZ SURIEL BUENO 053-0007924-0 71,999.91 

3165 ELSA MIGDALIA SURIEL MATIAS 066-0006097-1 57,520.51 

3166 VICMIRY ARLENY SUSAÑA SURIEL 073-0013233-4 42,300.64 

3167 JUANA TAMAREZ RAMIREZ 001-0390774-7 59,475.26 

3168 SANTA TAMAREZ TAVERAS 002-0033878-8 64,489.76 

3169 JOSEFINA TAMAREZ  002-0037231-6 54,584.23 

3170 SOFIA TAMARIZ PONCIANO DE 
SANTANA 004-0013983-8 55,565.78 

3171 NATI DE JESUS TAPIA RODRIGUEZ 001-0472980-1 67,976.83 

3172 AGUEDA JESUS TAPIA CHALAS 001-0595674-2 54,170.48 

3173 ANA JULIA TAPIA FLORENTINO 047-0073104-7 61,739.76 

3174 ELIDA JOAQUINA TATIS VERAS 001-0640829-7 30,094.71 

3175 CECILIA TAVARES GUZMAN 060-0012674-5 68,624.42 

3176 DOMINGO ANTONIO TAVAREZ SERRANO 001-0220640-6 64,251.09 
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3177 DAYSI RAQUEL TAVAREZ ROMANO 001-0221208-1 52,775.15 

3178 AMANDA BRUNILDA TAVAREZ DE RODRIGUEZ 001-0521471-2 25,502.88 

3179 MARIA MAGDALENA TAVAREZ DE VALDEZ 001-0942519-9 54,519.30 

3180 MILAGRO ALTAGRACIA TAVAREZ EUSEBIO 004-0011266-0 53,856.44 

3181 YOLANDA ALTAGRACIA TAVAREZ VASQUEZ 024-0008319-8 35,764.82 

3182 EDDY ALTAGRACIA TAVAREZ JIMENEZ 028-0041141-1 60,189.42 

3183 ALEXANDER DE JESUS TAVAREZ PICHARDO 031-0114549-2 61,739.76 

3184 MARIA RAMONA TAVAREZ PERALTA 031-0147917-2 51,161.01 

3185 ROSA MARIA TAVAREZ A. DE MOLINA 033-0006331-4 57,476.30 

3186 EFRIDA DEL CARMEN TAVAREZ DE VALENZUELA 034-0020588-0 61,739.76 

3187 DIONISIA MIREYA TAVAREZ MARTE 037-0051791-9 71,335.03 

3188 MARTINA ANTONIA TAVAREZ  054-0026185-4 77,509.60 

3189 JUANA TAVAREZ BONILLA 056-0066552-4 48,854.86 

3190 LUCIA PETRONILA TAVERAS RIVAS 001-0345348-6 68,326.58 

3191 JUANA MARIA TAVERAS  001-0419566-4 58,168.89 

3192 YNOCENCIO TAVERAS ALVARADO 001-0445587-8 55,773.29 

3193 YRENE TAVERAS VASQUEZ 001-0782432-8 56,961.11 

3194 CRISTOBAL ELPIDIO TAVERAS DURAN 029-0003732-2 69,991.35 

3195 DOLORINA TAVERAS PILARTE 034-0029530-3 34,020.68 

3196 ROSARIO DEL CARMEN TAVERAS DE TORRES 036-0011950-1 60,189.42 

3197 NANSI DEL CARMEN TAVERAS RODRIGUEZ DE 
ROSARIO 046-0021188-4 84,302.30 

3198 JUAN ANTONIO TAVERAS PEREZ 054-0018110-2 70,410.79 

3199 GERTRUDIS RAMONA TAVERAS TORRES DE 
RAMOS 054-0039579-3 61,739.77 

3200 MARIA DEL CARMEN TAVERAS MERCEDES 056-0018181-1 80,784.66 

3201 FILEMON TAVERAS DEL ROSARIO 060-0003853-6 68,562.30 

3202 REINA ALTAGRACIA TAVERAS  071-0004653-6 93,298.57 

3203 MARIA ALTAGRACIA TAVERAS ROSARIO 071-0006935-5 52,478.80 

3204 ARGENTINA TAVERAS HERNANDEZ 071-0012153-7 36,113.65 

3205 YANIRA TEJADA ARACENA 001-0611381-4 39,413.65 
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3206 PEDRO JUAN TEJADA SANTANA 001-0883059-7 57,742.29 

3207 JUANA MILAGROS TEJADA PAULINO 001-0953820-7 100,525.93 

3208 SILVIA MAGDALENA DE 
LOS D TEJADA MINAYA DE PEÑA 034-0007245-4 60,189.42 

3209 PABLO SAMUEL TEJADA ANDELIZ 034-0007852-7 86,728.27 

3210 GUILLERMINA DOLORES TEJADA MEDINA DE CRUZ 044-0007828-5 86,728.27 

3211 YSIDRA TEJADA  049-0023939-5 51,031.01 

3212 MIRIAN OZEMA 
ALTAGRACIA TEJADA SANTOS 051-0001950-3 54,170.48 

3213 MARIA JOSEFINA TEJADA ALVAREZ DE 
OVALLES 056-0023961-9 67,932.10 

3214 RAMON ANTONIO TEJADA JAVIER 064-0010240-3 86,728.27 

3215 JUANA TEJADA ARCINIEGA 068-0007414-5 40,759.27 

3216 ALTAGRACIA TEJADA DE LOPEZ  064-0009258-8 74,569.89 

3217 ROSA MIDIAN TEJEDA DE RODRIGUEZ  001-0376302-5 35,764.82 

3218 VERONICA TEJEDA VIZCAINO 001-0814474-2 52,775.15 

3219 MARIA ANTONIA TEJEDA  010-0042679-9 108,258.70 

3220 JOSE ANTONIO TEJEDA MATEO 013-0006966-1 38,263.80 

3221 RAMON TEJEDA ADAMES 024-0011277-3 60,189.42 

3222 JOSE LUIS TEJEDA MEDRANO 104-0005110-7 87,334.76 

3223 JUAN TEJEDA GARCIA 104-0011937-5 55,565.78 

3224 LEONARDA TELLERIA OSORIA 001-0594427-6 51,031.01 

3225 BASILIA TERRERO TAVERA 001-0224811-9 41,036.54 

3226 SANTA CRISTINA TERRERO RUIZ 001-0270888-0 56,961.11 

3227 ARGENTINA TERRERO MERCEDES 001-0408025-4 54,170.48 

3228 ALEJANDRO TERRERO BAUTISTA 012-0049620-4 57,526.30 

3229 JESUS MARIA THOMAS BAEZ 046-0000969-2 65,611.11 

3230 CARLOS THOMPSON RIVERA 001-0483070-8 51,650.22 

3231 JOSE MIGUEL TINEO PEREZ 047-0068886-6 83,513.88 

3232 GREGORIO DE JESUS TINEO COLON 054-0023736-7 73,183.53 

3233 BELLA NIRYS TOLENTINO VALDEZ DE 
POCHE 016-0008400-6 72,051.18 

3234 TORIBIA TOLENTINO DE VILLAR  048-0003384-9 67,932.11 



- 135 - 

 

3235 VICTORIA TORIBIO TORIBIO 001-0296660-3 61,706.07 

3236 ANDRES TORIBIO  001-0482366-1 80,238.81 

3237 ELSIDA MARCELINA TORIBIO ARIAS 001-0672458-6 66,443.60 

3238 GERARDO TORIBIO RODRIGUEZ 031-0240154-8 51,161.01 

3239 LUZ HERMENEGILDA TORIBIO DE DE LA ROSA 045-0011814-8 65,327.43 

3240 FAUSTO TORIBIO  055-0004163-6 50,831.56 

3241 GERMANIA 
ALTAGRACIA TORIBIO TAVERAS 056-0052132-1 56,900.38 

3242 DOMINGO ANTONIO TORIBIO CABRERA 094-0009895-1 61,231.33 

3243 BENEDICTO ANTONIO TORIBIO  094-0011957-5 73,282.17 

3244 ALTAGRACIA 
MERCEDES TORRES  001-0550825-3 59,096.53 

3245 JULIA TORRES CRISOSTOMO DE 
MATOS 001-0552003-5 67,399.85 

3246 GERMANIA EMILIA TORRES HOLGUIN 001-1021170-3 55,216.98 

3247 POLINA TORRES ABAD 008-0014685-4 60,189.42 

3248 JUAN RODOLFO MIGUEL TORRES RAMOS 031-0157191-1 64,235.12 

3249 MARIA MERCEDES TORRES ESPINAL 034-0019862-2 59,475.26 

3250 ROSMERY YOSELIN DEL 
C TORRES VARGAS 034-0023766-9 60,189.42 

3251 ANA CRISTINA TORRES MEDRANO 047-0019588-8 54,455.51 

3252 AMPARO TORRES  056-0022543-6 55,565.78 

3253 MARIA DEL CARMEN TORRES LANTIGUA DE 
POLANCO 056-0028956-4 49,843.20 

3254 MARIA TORRES SUERO 068-0019671-6 28,156.97 

3255 FRANCI TORRES  079-0001620-0 59,889.47 

3256 RAMON MIGUEL TORRES FERRERAS 079-0006299-8 61,739.76 

3257 ELSA ELINA TORRES DE ROSARIO  042-0004688-8 61,739.76 

3258 VENECIA DE JESUS TORREZ ESPINAL 034-0019864-8 57,520.51 

3259 JOSE ANTONIO TREJO DIAZ 038-0006834-2 61,739.76 

3260 GREGORIA TRINIDAD BENITEZ DE 
QUELIZ 001-0022678-6 49,513.78 

3261 BRIGIDO TRINIDAD MENDEZ 052-0005626-4 82,194.74 

3262 MARIA DE LA CARIDAD TUR FERRER 001-1452127-1 31,915.87 

3263 ALIPIO UBRI SOSA 001-0013552-4 55,914.62 
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3264 PETRONILA SENCION UCETA FLORENTINO 001-0609217-4 55,565.78 

3265 ANA MIRIAN ULERIO PEÑA 026-0028594-0 68,163.16 

3266 JOSE MANUEL ULERIO BONILLA 071-0039334-2 57,944.99 

3267 JULIA OLGA ULLOA DE JESUS DE 
RODRIGUEZ 001-0325622-8 74,780.40 

3268 DEMETRIO RAMON ULLOA TORRES 001-0504577-7 81,345.64 

3269 JOSEFINA ULLOA HERNANDEZ 001-0558353-8 75,872.07 

3270 INES SANTA ULLOA DE LA ROSA 001-0581245-7 66,083.62 

3271 ANA SILVIA ULLOA SANCHEZ 031-0029006-7 66,307.23 

3272 MARIA ELENA ULLOA ROSARIO 031-0203382-0 61,739.76 

3273 RAQUEL FIDELIA ULLOA DE ARTILES 037-0023184-2 36,052.81 

3274 FLORIDALIA ULLOA MARTINEZ 037-0041786-2 55,565.78 

3275 MARIA ELIZABETH ULLOA ROSARIO 096-0011909-4 39,674.00 

3276 ODALIS URBAEZ RAMIREZ 001-0115070-4 58,527.91 

3277 ALONZO URBAEZ TRINIDAD 001-0524334-9 62,262.30 

3278 SANTIAGO URBAEZ FELIZ 018-0015069-8 66,083.62 

3279 MANUELA DEL ROSARIO URBAEZ ECHAVARRIA 031-0014159-1 34,950.90 

3280 JESUS URBAEZ CONTRERAS 074-0000231-2 86,121.78 

3281 LUCAS ANTONIO UREÑA RAMOS 001-0722921-3 51,728.67 

3282 NUBIA ALTAGRACIA UREÑA PANIAGUA DE 
REINOSO 001-0925207-2 56,701.12 

3283 JOSE MIGUEL UREÑA TAVERAS 031-0090890-8 56,563.87 

3284 YSABEL GERTRUDIS UREÑA DE PAULINO 031-0152388-8 60,189.42 

3285 LUCIA DEL CARMEN UREÑA NUÑEZ DE PUELLO 031-0155691-2 63,290.12 

3286 ALTAGRACIA 
MARGARITA UREÑA DE RODRIGUEZ 031-0167441-8 67,305.56 

3287 MARIA DE LOS ANGELES UREÑA DE LA CRUZ DE 
LEDESMA 032-0016441-0 60,189.42 

3288 JOSE MERCED UREÑA  033-0014397-5 95,211.41 

3289 CRISTINA UREÑA NUÑEZ 047-0016881-0 60,189.42 

3290 AUSTRALIA DEL 
CARMEN UREÑA SANTANA 048-0020256-8 54,170.48 

3291 REGINA ALTAGRACIA UREÑA ACOSTA DE 
CASTILLO 054-0012377-3 68,279.48 

3292 UMBERTO ANTONIO UREÑA TINEO 054-0022699-8 55,266.15 
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3293 MARIA MARGARITA UREÑA SANTIAGO DE 
GARCIA 054-0050389-1 59,475.24 

3294 DANIEL ALBERTO UREÑA CEBALLOS 055-0010976-3 49,843.20 

3295 DIONISIO ANTONIO UREÑA CEBALLOS 055-0024364-6 64,403.17 

3296 MARIA DEL CARMEN UREÑA SEVERINO 059-0003519-6 57,520.51 

3297 ANTONIA UREÑA PAREDES DE JESUS 071-0009625-9 61,739.76 

3298 HAYDEE MIGUELINA VALDEZ ESTEVEZ 001-0380128-8 34,950.90 

3299 MAURA AUSTRALIA VALDEZ MONTILLA 001-0415363-0 86,807.52 

3300 FLORENCIO VALDEZ  001-0503410-2 68,983.91 

3301 ADALGISA VALDEZ ISABEL 001-0974184-3 61,924.51 

3302 JUANA MARIA VALDEZ  003-0018393-6 71,766.96 

3303 DILCIA VALDEZ FAMILIA 011-0020774-3 67,932.11 

3304 LEONIDAS VALDEZ DE LOS SANTOS 015-0001513-4 80,056.88 

3305 FELIX ANTONIO VALDEZ ALEJO 047-0047542-1 58,884.13 

3306 MARIA ANTONIA VALDEZ BATISTA 047-0051175-3 55,565.78 

3307 LOURDES ALTAGRACIA VALDEZ HICIANO 047-0107953-7 60,189.42 

3308 BENEDITA VALDEZ DELGADO DE 
GUZMAN 049-0025367-7 68,562.30 

3309 ANDREA VALDEZ GONZALEZ 059-0001159-3 48,854.86 

3310 NEURIS ANTONIA VALDEZ  082-0009880-7 66,713.77 

3311 RAMON VALDEZ  084-0001870-4 63,339.81 

3312 DOMINGA VALDEZ OLIVIER 093-0020924-5 56,516.93 

3313 JULIO LEONARDO VALEIRON UREÑA 001-0003643-3 234,314.40 

3314 MIGUEL VALENCIA  008-0008102-8 68,562.29 

3315 MARCELINO VALENTIN TEJEDA 002-0012782-7 54,170.48 

3316 SANTA VERONICA VALENTIN DUVERGE 002-0019837-2 63,290.12 

3317 ANA VALENZUELA  053-0015392-0 61,739.76 

3318 MANUEL MARIA VALERA DE LA CRUZ 001-0297921-8 54,170.48 

3319 ELIGIO SALVADOR VALERIO PEREZ 001-0528171-1 91,701.48 

3320 BIENVENIDA 
ALTAGRACIA VALERIO  031-0180277-9 60,189.42 

3321 FATIMA DEL ROSARIO VALERIO RODRIGUEZ  046-0010220-8 61,739.76 
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3322 JOSE VALERIO PEÑA 048-0036421-0 89,534.24 

3323 TANIA RAQUEL VALERIO VASQUEZ 055-0025597-0 37,043.86 

3324 ELEXIDA ALTAGRACIA VALERIO PEREZ DE 
TAVERAS 056-0025907-0 52,775.15 

3325 RAMON DARIO VALERIO THEN 056-0032636-6 59,157.32 

3326 JOSE ARMANDO VALERIO GONZALEZ 058-0014297-7 70,451.44 

3327 LUISA ERNESTINA VALETTE REYES DE BAEZ 001-0295821-2 68,290.78 

3328 MARIANA CARIDAD VALETTE REYES 001-0689827-3 56,367.46 

3329 JOSEFINA VALLEJO VICENTE 001-0648370-4 61,911.11 

3330 IDALINA VALLEJO FULCAR 001-0776273-4 63,627.66 

3331 MODESTO VALLEJO REYNOSO 052-0004413-8 52,775.15 

3332 ESEQUIER VANDERHORST DISHMEY 065-0015588-9 61,422.47 

3333 ANA VARGAS SANTOS 001-0508269-7 52,775.15 

3334 EUGENIO MARTIN VARGAS NUÑEZ 001-0675816-2 61,541.40 

3335 MIRIAN MERCEDES VARGAS DOMINGUEZ 001-0869411-8 60,189.42 

3336 FRANCIS LEVIS VARGAS REYES 001-1089382-3 47,526.92 

3337 SENIA DOLORES VARGAS PACHECO 005-0024408-2 35,881.10 

3338 MARCIAL VARGAS ROSARIO 008-0003185-8 87,334.76 

3339 MAIRA VARGAS RUBIO 018-0005379-3 62,212.27 

3340 SOCORRO VARGAS DE STALLONE 031-0149108-6 54,220.33 

3341 MAYRA LUCIA VARGAS  034-0022888-2 72,259.27 

3342 RAMONA ALTAGRACIA VARGAS REYNOSO 034-0023438-5 70,872.91 

3343 JOSE RAFAEL VARGAS CARRASCO 034-0029266-4 92,793.18 

3344 ALBANIA MARCELINA VARGAS ALMONTE 034-0039752-1 36,927.59 

3345 NELSON NICOLAS VARGAS  036-0020215-8 84,302.30 

3346 ANGELITA MERCEDES VARGAS CUETO DE 
HURTADO 037-0006665-1 67,932.11 

3347 ADELA VARGAS CASTILLO DE JOSE 038-0001979-0 90,473.34 

3348 ROSA MARIA VARGAS CASTILLO 038-0010454-3 97,897.81 

3349 GENRY VARGAS FRANCISCO 039-0000349-6 55,565.78 

3350 LUCIANO BERNARDO VARGAS PARRA 040-0004174-1 54,170.48 
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3351 MIGUELINA 
ALTAGRACIA VARGAS REYES 046-0021300-5 72,478.80 

3352 NELSON ANTONIO VARGAS PERALTA 049-0006714-3 29,080.23 

3353 ANDREA VARGAS ABREU 050-0012109-4 60,189.42 

3354 MIGUEL ANGEL VARGAS CANELA 053-0000657-3 75,872.07 

3355 CARMEN LUZ VARGAS ADAMES 055-0012434-1 35,997.38 

3356 MELANIA VARGAS DE FERNANDEZ 056-0040787-7 70,872.91 

3357 ALTAGRACIA VARGAS PAULINO 056-0059649-7 35,881.10 

3358 MAYRA DE LOS 
ANGELES VARGAS TORRES 073-0002346-7 65,865.18 

3359 YRIS MIRTA 
ALTAGRACIA VARGAS DE PEÑA  034-0023775-0 70,872.91 

3360 ELENA VASQUEZ JAVIER DE DEL 
CARMEN 001-0391992-4 35,241.59 

3361 ANGELA MERCEDES VASQUEZ  001-0491571-5 63,483.91 

3362 RAMON ANTONIO VASQUEZ SANCHEZ 001-0738577-5 28,489.89 

3363 LUCAS EVANGELISTA VASQUEZ  001-0756848-7 59,090.86 

3364 GABRIEL ARCANGEL VASQUEZ TEJEDA 013-0008783-8 58,639.06 

3365 DULCE LILIAN VASQUEZ FELIZ DE 
HERASME 022-0002584-5 58,639.06 

3366 MILAGROS DEL 
CARMEN VASQUEZ TAVAREZ 031-0227634-6 38,483.44 

3367 CLARA LUZ VASQUEZ PERALTA 031-0293519-8 54,170.48 

3368 ANA BEATRIZ VASQUEZ PEÑA DE 
GUTIERREZ 034-0023649-7 63,290.12 

3369 SONNIA MIGDALIA VASQUEZ ROSARIO 047-0035300-8 67,932.11 

3370 PEDRO VASQUEZ RAMIREZ 048-0019169-6 69,024.41 

3371 YSELSA VASQUEZ DE BURGOS 049-0019267-7 69,124.01 

3372 MARIA ALTAGRACIA VASQUEZ ADAMES 049-0038883-8 89,760.73 

3373 ESCARLE ALTAGRACIA VASQUEZ DE DE JESUS 049-0044153-8 37,276.42 

3374 JUAN VASQUEZ DE LEON 049-0056049-3 36,113.65 

3375 ROSELIA VASQUEZ FERREIRA 064-0018878-2 36,113.65 

3376 ROGELIO VASQUEZ Y RIVERA 066-0006135-9 101,475.00 

3377 JOSE GUILLERMO VASQUEZ FLORES 071-0025745-5 54,170.48 

3378 FACUNDA VASQUEZ  081-0002605-6 106,134.39 
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3379 RAMON VASQUEZ NUÑEZ 081-0004682-3 60,189.42 

3380 LOURDES ANA VASQUEZ VASQUEZ DE 
CABRERA 092-0006115-9 58,639.06 

3381 CARMEN LOURDES VASQUEZ ARIAS DE 
TRIUNFEL 095-0002815-5 36,113.65 

3382 NATIVIDAD VASQUEZ DISLA 096-0011626-4 62,678.53 

3383 RAFAELA VASQUEZ  136-0001319-0 52,775.15 

3384 VERIS ALTAGRACIA VELEZ REYES 001-0816620-8 35,183.44 

3385 ANA LUCIA VELEZ ROSARIO 047-0016909-9 60,042.41 

3386 JOSE ANTONIO VELOZ JIMENEZ 001-0370184-3 59,962.55 

3387 VICTOR MANUEL VELOZ TORRES 031-0216589-5 58,227.53 

3388 ANA LUISA VELOZ DE LOPEZ  001-0692661-1 63,911.68 

3389 MARIA DE LOS ANGELES VENTURA RIVAS 001-0045912-2 49,513.78 

3390 ERNESTINA VENTURA DE JESUS 001-0784255-1 36,600.16 

3391 URBANO VENTURA RODRIGUEZ 001-0883125-6 54,324.93 

3392 ARISLEYDA VENTURA ROBLES 031-0099518-6 93,876.61 

3393 BELKY DEL CARMEN VENTURA RODRIGUEZ 034-0003633-5 63,290.12 

3394 ARISLEYDA 
ALTAGRACIA 

VENTURA MEDINA DE 
LANTIGUA 034-0014600-1 57,670.09 

3395 DILCIA MARCELINA VENTURA GARCIA 034-0026763-3 63,677.70 

3396 VIRGEN ZORAIDA VENTURA VENTURA 097-0010735-3 65,615.64 

3397 ROSA MILAGROS VENTURA DE RODRIGUEZ  034-0006166-3 97,897.81 

3398 FELIX RAMON VERAS ACEVEDO 005-0007613-8 58,639.06 

3399 AGUSTIN VERAS BAUTISTA 056-0003220-4 54,170.48 

3400 ALTAGRACIA YSABEL VIALET PEÑA 001-1094324-8 57,645.34 

3401 MIRIAN DEL CARMEN VICENTE DE SANCHEZ 013-0006054-6 85,697.23 

3402 MARIA ANTONIA VICENTE VARGAS DE 
SANCHEZ 017-0014343-9 36,229.92 

3403 MARIA EVANGELISTA VICIOSO DE REYES 049-0031297-8 66,713.79 

3404 ANA MARIA VICTORIANO QUIROZ 050-0012886-7 37,043.86 

3405 FIOLDALIS VIDAL SANCHEZ DE DE 
LUNA 001-0903462-9 38,439.18 

3406 MARIA DENNIA VIDAL ARIAS 091-0002568-4 60,189.42 

3407 XENIA MILAGROS VIGAY MELLA DE PEÑA 001-0756183-9 67,932.11 
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3408 AMELIA VILASECA MORA DE 
TAVERAS 012-0022849-0 58,639.06 

3409 YOLANDA VILLA BAEZ 029-0005978-9 86,728.27 

3410 CLAUDIA MARIA VILLA GOMEZ 064-0009267-9 44,072.91 

3411 ALTAGRACIA DEL 
ROSARIO 

VILLALONA VILLAR DE 
GONZALEZ 003-0022241-1 37,043.86 

3412 CARMEN LUISA VILLAMAN DE MARQUEZ 001-0486614-0 50,172.64 

3413 JACINTO VILLANUEVA  001-0065403-7 98,352.66 

3414 CANDIDA SOFIA VILLANUEVA ARREDONDO 001-0189298-2 52,880.43 

3415 JOSE GABRIEL VILLANUEVA RIVAS 031-0240180-3 61,970.72 

3416 JULIAN DE JESUS VILLANUEVA CRUZ 047-0093417-9 78,737.91 

3417 FILGIA DEL CARMEN VILLAR ALVAREZ DE 
NUÑEZ 056-0047531-2 82,968.04 

3418 FRANCISCA VILLAR DEL ORBE 059-0001592-5 67,932.10 

3419 AMADEO VILLAVICENCIO HERRERA 028-0010865-2 69,024.41 

3420 FRANCISCO VILLEGAS DE LOS SANTOS 012-0027865-1 37,043.86 

3421 OSCAR ENRIQUE VILLETA  001-0165097-6 146,996.84 

3422 PETRONILA VILORIA GONZALEZ 049-0001427-7 65,611.11 

3423 VICTORIANA VIZCAINO DE CABRERA  002-0077406-5 52,478.80 

3424 ROSA YOKASTA VOLQUEZ MEDRANO DE 
PEREZ 001-1119220-9 61,739.76 

3425 ALTAGRACIA LUSELLIS VOLQUEZ DE RODRIGUEZ 002-0096257-9 68,562.29 

3426 DOMINGA VOLQUEZ MEDRANO DE 
PEREZ 084-0008540-6 67,239.76 

3427 HARIETA WILLMORE METIVIER 065-0016348-7 61,739.76 

3428 GILENA MARGARITA WISKY PELLERANO DE 
GUZMAN 001-0136820-7 57,811.61 

3429 FELICITA YENS CORPORAN 002-0086170-6 66,155.20 

3430 MARIA ALTAGRACIA YNFANTE REYES DE 
GARCIA 001-1182430-6 97,668.34 

3431 NATIVIDAD YNFANTE UREÑA 055-0024480-0 66,083.62 

3432 LUZ CELESTE YOST SEPULVEDA 001-0269077-3 63,385.47 

3433 JUANA FRANCISCA YULI PEGUERO 001-0644491-2 48,195.95 

3434 EDUARDO MARINO ZABALA DIAZ 001-0800641-2 39,927.45 

3435 MARIA AGUSTINA ZAPATA BASORA 001-0602453-2 48,195.97 
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3436 YERMIN DEL CARMEN ZAPATA SANCHEZ 026-0090846-7 40,343.86 

3437 RAFAELINA 
ALTAGRACIA ZAPATA TAVERAS 033-0026360-9 37,144.01 

3438 JOSE ANTONIO ZAPATA GUZMAN 054-0061639-6 61,365.66 

3439 MILEDYS ZAPATA MORENO 093-0034063-6 56,263.45 

3440 MAXIMO ZORILLA URBAN 001-0883141-3 54,324.93 

3441 MARIA AURORA 
DOLORES ZORRILLA DE RAMIREZ 001-0777888-8 51,161.01 

3442 ANDRES ZORRILLA  065-0027881-4 54,220.33 

3443 FRANCISCO GUARIONEX ZUCCO BAEZ 013-0006055-3 58,639.06 

 
 
ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la pensión a los siguientes servidores educativos, 
que como funcionarios públicos prestaron servicios en el Ministerio de Educación: 

 
 

Núm. Nombres Apellidos 

Cédula de 

identidad y 

electoral 

Monto 

RD$ 

1 MARIA CRISTINA ALCANTARA PEREZ 068-0038374-4 40,009.22 

2 GLORIA BERKIS ALMONTE MARTINEZ 048-0040852-0 34,281.34 

3 VERONICA ORQUIDIA ALVAREZ MOQUETE 069-0005926-9 34,110.82 

4 JOSEFINA BAUTISTA LAGARES 001-0550345-2 17,110.62 

5 DEIBY ANTONIA BRUGAL DE CAMINERO 001-1053007-8 15,000.00 

6 MARIA DE LA ROSA  001-0425392-7 39,386.23 

7 MARIA MERCEDES ESTEVEZ DE ESTEVEZ 036-0018451-3 40,929.20 

8 ANDREA GOMEZ  001-1032615-4 51,794.36 

9 JOSEFINA MARGARITA GRULLON DE REYES 047-0004322-9 33,706.78 

10 DORCA OGANDO VERIGUETE DE 
GALAN 001-1155651-0 23,759.74 

11 GREGORIA PEREZ DE DIAZ 056-0001523-3 28,371.38 
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12 SONIA ADALGISA RODRIGUEZ DOMINGUEZ 031-0204033-8 41,859.41 

13 NIURKA SEVERINO MORLA DE 
PAULINO 027-0026218-7 15,000.00 

14 ARCADIA MARIA VIZCAINO HENRIQUEZ 001-0849514-4 36,840.20 

 
 
ARTICULO 3. A través de este acto se modifican los porcentajes y promedios salariales 
consignados mediante los decretos números: 192-17, 279-17 y 133-19, exclusivamente en 
cuanto a las jubilaciones de los siguientes servidores educativos: 

 
 

Núm. Nombres Apellidos 

Cédula de 

identidad y 

lectoral 

Monto 

RD$ 

1 ALTAGRACIA NURIS ARIAS PEREZ 093-0020254-7 84,100.54 

2 AURA ESMERALDA CRUZ ABREU 055-0021866-3 51,605.29 

3 ERNESTO DE LA ROSA PEREZ 001-0329590-3 28,357.56 

4 JACINTA DIAZ BRITO 061-0001118-5 77,630.91 

5 ROSA DEL CARMEN ESPINAL ALMONTE DE Dʾ OLEO 047-0013047-1 52,934.11 

6 FRANCISCA ESPINAL HERRERA 048-0081245-7 75,160.83 

7 JOSE LUIS ESTRELLA JUSTO 031-0257748-7 50,738.68 

8 CONCEPCION MARIA GARCIA RODRIGUEZ DE 
TAVERAS 054-0073607-9 50,738.68 

9 RAMON MARIA GONZALEZ GONZALEZ 040-0009504-4 30,496.32 

10 YANNIRYS DEL 
CARMEN MARTINEZ GONZALEZ 034-0000660-1 54,641.67 

11 FLOR DALINA MARTINEZ YBE 001-0288646-2 43,603.56 

12 JUANA DIONISIS MONEGRO PEÑA 022-0004654-4 67,579.31 

13 ARTURO ANTONIO MORONTA MARTINEZ 033-0024241-3 42,017.98 

14 ANA JOSEFINA RODRIGUEZ DE ULLOA  034-0008926-8 58,653.06 

 
 

ARTÍCULO 4. Se dispone a modificar, para fines de reasignación, las jubilaciones y 
pensiones otorgadas a las personas que se identifican a continuación, mediante los decretos 
números: 577-07, del 8 de octubre de 2007; 395-11 del 29 de junio de 2011; 244-14, del 23 
de julio de 2014; 344-15, del 29 de octubre de 2015 y 279-17, del 25 de agosto de 2017, 
cuyas cédulas de identidad y electoral fueron objeto de cambio: 
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Núm. Nombres 
Primer 

apellido 

Segundo 

apellido 

Cédula de 

identidad y 

electoral 

Monto 

decreto 

1 VIRGINIA AZILDE CAMINERO MARTINEZ 001-0106095-2 279-17 

2 ADALBERTO 
ANTONIO CASTELLANOS N/A 092-0004701-8 577-07 

3 MARIA DEL CARMEN LUPERON LIRIANO 081-0000804-7 244-14 

4 JOSE ESPERANZA ROSARIO DE LEON 056-0041299-2 395-11 

5 BLASINA VIDAL N/A 102-0005023-4 344-15 

 
 
ARTÍCULO 5. En virtud de las modificaciones aplicadas mediante el artículo 5 de este acto 
y siguiendo el mismo orden secuencial que se muestra en la tabla que precede, se reasignan 
las jubilaciones o pensiones previamente identificadas para que en lo adelante beneficien a 
estos servidores educativos, tal y como se identifican en sus nuevos documentos de identidad: 
 

Núm. Nombres Primer apellido 
Segundo 

apellido 

Cédula de 

identidad y 

electoral 

1 VIRGINIA AZILDE DEL ROSARIO CAMINERO MARTINEZ 402-2731877-7 

2 ADALBERTO ANTONIO MONTESINO CASTELLANOS 092-0004574-9 

3 MARIA DEL CARMEN LUPERON LIRIANO DE 
MERCADO 402-4094393-2 

4 JOSE ESPERANZA ROSARIO DE LEON 402-2642238-0 

5 VALERIA DIAZ VIDAL 102-0010071-6 

 

 

ARTÍCULO 6. En virtud de las disposiciones del artículo núm. 94 de la Ley núm. 66-97, 
General de Educación, y sus modificaciones, que designa al Ministerio de Educación como 
órgano gestor de las políticas educativas y, por su condición de administrador de la 
asignación presupuestaria correspondiente para cubrir el pago de las jubilaciones del 
personal docente que se señala en el presente acto, se autoriza al Ministerio de Educación a 
disponer de forma programática y progresiva la implementación de las medidas dirigidas a 
mejorar las condiciones de vida del personal docente que ha sido jubilado conforme a estas 
disposiciones. 
 
ARTÍCULO 7. Los jubilados que se señalan en el presente decreto podrán beneficiarse de 
los aumentos de salario que a su favor disponga el Ministerio de Educación.  
 
ARTÍCULO 8. En caso de que, durante el período transcurrido entre la emisión de este 
decreto y su puesta en ejecución, se produzca algún cambio en el cálculo del beneficio 
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otorgado, se autoriza a que el Instituto Nacional de Bienestar Magisterial coordine con el 
Ministerio de Educación la realización de las actuaciones administrativas complementarias 
que correspondan, a fin de aplicar dichos cambios sobre los montos de las jubilaciones 
otorgadas mediante el presente decreto. 
 
ARTÍCULO 9. Se instruye al Instituto Nacional de Bienestar Magisterial a realizar las 
coordinaciones y ejecutar las disposiciones administrativas correspondientes a los fines de 
aplicar las jubilaciones del personal que figura en el presente decreto. De la misma manera, 
se ordena a la Contraloría General de la República y al Ministerio de Educación a que tomen 
las medidas correspondientes para la puesta en ejecución de este decreto. 
 

ARTÍCULO 10. Se ordena al Ministerio de Educación erogar los recursos correspondientes 
al pago de las jubilaciones y pensiones otorgadas. En este sentido, dado que el Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones para el Personal Docente del Ministerio de Educación, administrado 
por el Instituto Nacional de Bienestar Magisterial, se encuentra en un período transitorio de 
consolidación, se dispone que el Ministerio de Educación coordinará mensualmente con el 
Instituto Nacional de Bienestar Magisterial el pago de estas jubilaciones y pensiones. 
 
ARTÍCULO 11. Envíese al Ministerio de Educación, al Instituto Nacional de Bienestar 
Magisterial (INABIMA), a la Tesorería Nacional, a la Dirección General de Presupuesto y a 
la Contraloría General de la República, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
seis (6) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 de la Independencia y 159 de 
la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 342-22, que concede pensiones solidarias del Régimen Subsidiado del Sistema 

Dominicano de Seguridad Social por vejez y discapacidad a 4,074 personas, por un 

monto de RD$6,000.00 mensuales. G. O. No. 11071 del 8 de julio de 2022.  

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO:  342-22 

 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana, establece en su 
artículo 8, como función esencial del Estado la protección efectiva de los derechos de la 
persona, el respeto de su dignidad y la obtención de los medios que le permitan perfeccionarse 
de forma igualitaria, equitativa y progresiva dentro de un marco de libertad individual y de 
justicia social, compatibles con el orden público, el bienestar general y los derechos de todos 
y todas.  
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CONSIDERANDO: Que, asimismo, nuestra Carta Magna en su artículo 60, consagra el 
derecho a la seguridad social, a través del cual el Estado tiene el deber de estimular el 
desarrollo progresivo de la misma para asegurar el acceso universal a una adecuada 
protección en la enfermedad, la discapacidad, la desocupación y la vejez.  
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución, en sus artículos 56, 57 y 58, dispone la 
protección, asistencia, promoción, integración y desarrollo armónico e integral de las 
personas de la tercera edad, menores de edad y con discapacidad, garantizando los servicios 
de una seguridad social integral en igualdad de condiciones y subsidio alimentario en caso 
de indigencia. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social (SDSS), se fundamenta en el marco de la Constitución de la República, el 
cual comprende un Régimen Subsidiado que incluye las pensiones tendentes a reducir los 
niveles de pobreza de la población dominicana, denominada pensiones solidarias. 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano, como garante del adecuado 
funcionamiento del sistema previsional, de su desarrollo, evaluación y readecuación 

periódica, así como del otorgamiento de las pensiones de los afiliados, ha establecido la 
necesidad de dar continuidad de manera oportuna al otorgamiento de pensiones solidarias 
en cumplimiento a la Ley núm. 87-01 y su principio de gradualidad. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 87-01, en sus artículos 68, 69 y 70, y el Reglamento 
núm. 381-13, que establece el procedimiento para otorgar pensiones solidarias del Régimen 
Subsidiado, establecen la forma y condiciones en que serán entregadas las pensiones 
solidarias, así como las entidades involucradas en dicho proceso. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 14 del referido Reglamento núm. 381-13 establece 
que, en el otorgamiento de las pensiones solidarias, las instituciones y autoridades 
involucradas trabajarán con la debida coordinación interinstitucional, a fin de garantizar su 
otorgamiento una vez se compruebe la existencia de las apropiaciones financieras. 
 
CONSIDERANDO: Que el Reglamento 381-13 no ha entrado en plena vigencia en virtud 
de la Resolución núm. 484-01 del Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS), del 13 
de noviembre 2019, que aprobó un Plan de Acción Piloto para el otorgamiento y pago de las 
pensiones solidarias para el período 2019-2021.  
 
CONSIDERANDO: Que como parte de este Plan de Acción Piloto, el Consejo Nacional de 
la Seguridad Social y la Comisión Interinstitucional conformada por el Consejo Nacional de 
la Persona Envejeciente (CONAPE), el Consejo Nacional para la Discapacidad (CONADIS) 
y el Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN), acordaron un procedimiento expedito de 
otorgamiento de pensiones solidarias mediante decreto del presidente de la República, al 
tenor de lo cual fueron emitidos los decretos números 435-19, 54-20, 88-20, 194-20, 704-20, 
729-20, 629-21, 693-21, 762-21 y 859-21. 
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CONSIDERANDO: Que el otorgamiento de pensiones solidarias se enmarca dentro de las 
metas presidenciales del Plan de Gobierno 2020-2024, con lo cual se procura mejorar las 
condiciones de vida de miles de dominicanos en situación de pobreza. 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS), el 15 de abril 
de 2021, adoptó la Resolución núm. 518-01, mediante la cual aprobó la extensión del 
procedimiento simplificado establecido en la Resolución 484-01, del 13 de noviembre de 
2019, con el objetivo de darle continuidad durante el año 2021 al otorgamiento de las 
pensiones solidarias del Régimen Subsidiado, tomando en cuenta la situación del país a raíz 
de la pandemia del COVID-19. 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS), aprobó 
mediante la Resolución núm. 537-11, correspondiente a la sesión ordinaria núm. 537, 
celebrada el 24 de marzo de 2022, establece en su primer párrafo que las pensiones solidarias 
del Régimen Subsidiado continuarán siendo firmadas transitoriamente por la Comisión 
Interinstitucional conformada por el Ministerio de Trabajo, el Ministerio de Hacienda, el 
Consejo Nacional de la Persona Envejeciente (CONAPE), el Consejo Nacional para la 
Discapacidad (CONADIS), la Dirección de Defensa de los Afiliados a la Seguridad Social 
(DIDA), el Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN) y el gerente general del Consejo 
Nacional de Seguridad Social (CNSS).  
 

CONSIDERANDO: Que el presidente de la República tiene la facultad constitucional de 
disponer el otorgamiento de determinados beneficios establecidos por la ley. 
 
VISTO: El oficio núm. DGJP-2022-04241, del 2 de junio de 2022, dirigido al presidente de 
la República por el Director General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda, 
donde remite el listado aprobado por el Comité Interinstitucional para la implementación de 
las pensiones solidarias.  
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social, y sus modificaciones. 
 
VISTO: El Reglamento núm. 381-13, del 28 de diciembre de 2013, que establece el 
procedimiento para otorgar pensiones solidarias del Régimen Subsidiado. 
 

VISTA: La R esolución núm. 484-01, del 13 de noviembre de 2019, del Consejo Nacional 
de la Seguridad Social, que aprueba el Plan de Acción Piloto para el pago de las pensiones 
solidarias. 
 
VISTA: La R esolución núm. 518-01, del 15 de abril de 2021, del Consejo Nacional de 
la Seguridad Social. 
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VISTA: La Resolución núm. 537-11, correspondiente a la sesión ordinaria núm. 537, 
celebrada el 24 de marzo de 2022. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Otorgamiento y beneficiarios de la pensión.  Se concede una pensión 
solidaria del Régimen Subsidiado del Sistema Dominicano de Seguridad Social, por vejez 
y discapacidad, a cuatro mil setenta y cuatro (4,074) personas, por un monto de seis mil 
pesos dominicanos con 00/100 (RD$6,000.00), equivalente al sesenta por ciento (60 %) 
del salario mínimo del sector público, conforme a los mecanismos establecidos en las 
resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Social. Las personas beneficiarias son las 
siguientes: 
 
 

NÚM. NOMBRES Y APELLIDOS 

CÉDULA DE 

IDENTIDAD Y 

ELECTORAL  

CONDICIÓN 

1 ABELARDO SANTANA GONZALEZ 076-0005853-6 VEJEZ 

2 ABRAHAM DIROCHE RAMIREZ 110-0001765-4 VEJEZ 

3 ABRAHAM LOPEZ RODRIGUEZ 057-0002623-9 VEJEZ 

4 ADA MILKA VALERIO RICHARD 026-0103144-2 DISCAPACIDAD 

5 ADA YSA LABOUR 022-0004113-1 VEJEZ 

6 ADALGIZA J VICTORIA DURAN ORTEGA 001-0123093-6 VEJEZ  

7 ADAN RODRIGUEZ RODRIGUEZ 091-0002683-1 VEJEZ 

8 ADDY SANCHEZ MONTERO 402-4412817-5 VEJEZ 

9 ADELA ANGOMAS 109-0001247-6 VEJEZ 

10 ADELA MARIA PEREZ  010-0025668-3 VEJEZ 

11 ADELA QUEVEDO PEREZ 011-0036906-3 VEJEZ 

12 ADELAIDA ACOSTA CONTRERA 001-1045883-3 VEJEZ 

13 ADELAYDA MALDONADO DE LOS SANTOS 001-0806376-9 VEJEZ 

14 ADELINA MORALES 085-0003052-6 VEJEZ 

15 ADELIS NAYRES REYES VIDAL 402-5130103-8 DISCAPACIDAD 

16 ADOCINDA REYES PEGUERO  001-0572008-0 VEJEZ 

17 ADOLFO MARTINEZ 038-0005686-7 VEJEZ 

18 ADOLFO OSCAR ALMANZAR 034-0011997-4 VEJEZ 

19 ADOLFO SANTOS ROSARIO 047-0095173-6 VEJEZ 

20 ADOLFO VALDEZ PAULINO 084-0007557-1 VEJEZ 

21 ADRIANA SANTOS 044-0008170-1 VEJEZ 
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22 ADRIANO AQUINO CASTILLO 001-0046427-0 VEJEZ 

23 ADRIANO GOMEZ GOMEZ 001-0656238-2 VEJEZ 

24 ADRIANO SANCHEZ 011-0004990-5 VEJEZ 

25 ADRIANO TERRERO PEREZ 001-1345672-7 VEJEZ  

26 AGAPITA MARTINEZ 001-0690391-7 VEJEZ 

27 AGAPITO ALBILLA MOREL 087-0007088-4 VEJEZ 

28 AGAPITO MOSQUEA SANTOS 005-0005621-3 VEJEZ 

29 AGAPITO ROSARIO 004-0012456-6 VEJEZ 

30 AGRACIADO DE LOS SANTOS ORTIZ 001-0862768-8 VEJEZ 

31 AGRIPINA FAMILIA SABALA 012-0022511-6 VEJEZ 

32 AGRIPINA JIMENEZ ALCANTARA DE JIMENEZ 001-0664923-9 VEJEZ 

33 AGRIPINA RAMIREZ MONTERO 014-0004946-4 VEJEZ 

34 AGUEDA F. MEDINA VILLAR 003-0034339-1 VEJEZ  

35 AGUEDA GUEVARA  018-0013396-7 VEJEZ 

36 AGUEDA MARIA JEREZ 049-0034286-8 VEJEZ 

37 AGUSTIN ANDRES DOMINGUEZ 031-0037631-2 VEJEZ 

38 AGUSTIN ANTIGUA 001-0591146-5 VEJEZ 

39 AGUSTIN BAUTISTA HINOJOSA 001-0689958-6 VEJEZ 

40 AGUSTIN DE LA CRUZ  001-0850542-1 VEJEZ 

41 AGUSTIN FLORENTINO  001-0372584-2 VEJEZ 

42 AGUSTIN HERRERA TERRERO 012-0028071-5 VEJEZ 

43 AGUSTIN JERES DE LA ROSA 026-0097553-2 VEJEZ 

44 AGUSTIN MONTERO MONTERO 108-0002890-3 VEJEZ 

45 AGUSTIN MONTERO VICENTE 108-0001378-0 VEJEZ 

46 AGUSTIN NUÑEZ 049-0019886-4 VEJEZ 

47 AGUSTIN RAMON GENAO 046-0000198-8 VEJEZ 

48 AGUSTIN SANCHEZ 012-0057439-8 VEJEZ 

49 AGUSTIN SANCHEZ 223-0042887-1 VEJEZ 

50 AGUSTINA ALCANTARA SEGURA 019-0000954-7 VEJEZ 

51 AGUSTINA DAINELY SANTOS 402-2647250-0 DISCAPACIDAD 

52 AGUSTINA DE LA CRUZ 225-0051749-9 VEJEZ 

53 AGUSTINA DE LA PAZ 022-0008773-8 VEJEZ 

54 AGUSTINA DE LA ROSA HERNANDEZ 001-1003779-3 VEJEZ 

55 AGUSTINA HENRIQUEZ HENRIQUEZ 008-0012516-3 VEJEZ 

56 AGUSTINA HIRALDO SILVERIO 039-0003299-0 VEJEZ 

57 AGUSTINA MATOS DE LOS SANTOS 001-0389533-0 VEJEZ 

58 AGUSTINA MEDINA SANTANA 060-0013533-2 VEJEZ 

59 AGUSTINA RAMONA BORGEN FELIZ 090-0004898-4 VEJEZ 
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60 AGUSTINA SEPULVEDA  001-0581204-4 VEJEZ 

61 AIDA MORILLO MORILLO 014-0009787-7 VEJEZ 

62 AIDA PEREZ FELIZ 012-0044352-9 VEJEZ 

63 ALBA DEL CARMEN PACHECO ARIAS 001-0952186-4 VEJEZ 

64 ALBA LUCIA VALLEJO 001-0815717-3 VEJEZ 

65 ALBA LUISA RODRIGUEZ 001-0224707-9 VEJEZ 

66 ALBA MARIA ADAME CUEVA 001-0435953-4 VEJEZ 

67 ALBA MARIA RODRIGUEZ 012-0001797-6 VEJEZ 

68 ALBA NELLYS CUEVAS RAMON 001-0620197-3 VEJEZ 

69 ALBADELIS GUZMAN MEDRANO 077-0002175-6 VEJEZ 

70 ALBARITA MEDRANO 020-0003065-6 VEJEZ 

71 ALBERTINA CUELLO MENDEZ 019-0000370-6 VEJEZ 

72 ALBERTO ANTONIO REYES CONTRERAS 001-1588010-6 VEJEZ 

73 ALBERTO BELTRAN REYES 001-1002093-0 VEJEZ 

74 ALBERTO FELIPE SOSA TIBURCIO 025-0006640-8 VEJEZ 

75 ALBERTO HERRERA 045-0004584-6 VEJEZ  

76 ALBERTINO LOPEZ GUZMAN 031-0007331-5 VEJEZ 

77 ALBERTO PEREZ MENDEZ 014-0006339-0 VEJEZ 

78 ALBERTO RAMIREZ CIPRIAN 001-0740141-6 VEJEZ 

79 ALBERTO ROBLES MENDOZA 049-0019971-4 VEJEZ 

80 ALBINO ROSARIO 011-0007505-8 VEJEZ 

81 ALCIBIADES FELIZ RUIZ 001-0927751-7 VEJEZ 

82 ALCIBIADES OVIEDO GENAO 012-0028812-2 VEJEZ 

83 ALCIDE ENCARNACION REYES 001-0313188-4 VEJEZ 

84 ALCIDES ANTONIO ESTEVEZ JIMENEZ 001-0423217-8 VEJEZ 

85 ALEIDA AMARILYS VILORIA 001-0481923-0 VEJEZ 

86 ALEJA HERNANDEZ DE JACOBS 001-0434627-5 VEJEZ 

87 ALEJANDRO JESUS GONZALEZ BARALT 001-0137169-8 DISCAPACIDAD 

88 ALEJANDRIANA BERIGUETE SALVADOR 014-0009962-6 VEJEZ 

89 ALEJANDRINA CABRERA 001-0689999-0 VEJEZ 

90 ALEJANDRINA DE LA ROSA MORETA 015-0000674-5 VEJEZ 

91 ALEJANDRINA FABIAN DE RAMIREZ 008-0014755-5 VEJEZ 

92 ALEJANDRINA FELIZ CRISTO 018-0026176-8 VEJEZ 

93 ALEJANDRINA HEREDIA MATOS 001-0760381-3 VEJEZ 

94 ALEJANDRINA MARTE 402-4601598-2 VEJEZ 

95 ALEJANDRINA MONTERO CASANOVA 108-0003803-5 VEJEZ 

96 ALEJANDRINA MONTERO Y MONTERO 011-0020636-4 VEJEZ 

97 ALEJANDRINA RODRIGUEZ 001-0203174-7 VEJEZ 
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98 ALEJANDRINA RODRIGUEZ 010-0025796-2 VEJEZ 

99 ALEJANDRO ANGOMAS 109-0002089-1 VEJEZ 

100 ALEJANDRO ANTONIO FABIAN SIRIS 031-0117491-4 VEJEZ 

101 ALEJANDRO CORTORREAL LOPEZ 136-0002558-2 VEJEZ 

102 ALEJANDRO FURCAL FURCAL 014-0002281-8 VEJEZ 

103 ALEJANDRO GERMOSEN 001-0720207-9 VEJEZ 

104 ALEJANDRO HERNANDEZ 066-0010362-3 VEJEZ 

105 ALEJANDRO LORENZO SANTOS 016-0005876-0 VEJEZ 

106 ALEJANDRO MONTERO MONTERO 108-0000548-9 VEJEZ 

107 ALEJANDRO MORILLO 108-0002337-5 VEJEZ 

108 ALEJANDRO QUEVEDO ENCARNACION 011-0018365-4 VEJEZ 

109 ALEJANDRO SANCHEZ 052-0006099-3 VEJEZ 

110 ALEJANDRO TERRERO MARTINEZ 108-0002701-2 VEJEZ 

111 ALEJANDRO VALENZUELA 001-0877109-8 VEJEZ 

112 ALEJO ROBLES GENAO 001-0682743-9 VEJEZ 

113 ALEJO SANTOS MIRAMBEAUX  049-0073312-4 VEJEZ 

114 ALFIDA DEL CARMEN PEREZ MARTINEZ DE 
LOPEZ 001-1022257-7 VEJEZ 

115 ALFONSA DE LA CRUZ AQUINO 087-0007135-3 VEJEZ 

116 ALFONSA HERASME 022-0006563-5 VEJEZ 

117 ALFONSINA VALLEJO 016-0010215-4 VEJEZ 

118 ALFONSO CARRERO CARRERO 030-0005967-9 VEJEZ  

119 ALFONSO CASTILLO 087-0006189-1 VEJEZ 

120 ALFONZO HERNANDEZ DE LA ROSA 001-0830935-2 VEJEZ 

121 ALFONSO MATEO MATEO 012-0043163-1 VEJEZ 

122 ALFONSO OTAÑEZ REYNOSO 052-0006313-8 VEJEZ 

123 ALFONSO ZABALA MARTINEZ 001-0933890-5 VEJEZ 

124 ALFREDO ARIAS NUÑEZ 031-0095580-0 VEJEZ 

125 ALFREDO MANUEL PIÑA 109-0001103-1 VEJEZ 

126 ALFREDO MONTERO 093-0021929-3 VEJEZ 

127 ALFREDO MONTERO 108-0004595-6 VEJEZ 

128 ALFREDO MONTERO MONTERO 108-0005576-5 VEJEZ 

129 ALFREDO PIMENTEL MATOS 010-0019253-2 VEJEZ 

130 ALFREDO REYES AMANCIO 108-0001765-8 VEJEZ 

131 ALFREDO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 001-0771391-9 VEJEZ 

132 ALFREDO SOLANO SEPULVEDA 001-0584562-2 VEJEZ 

133 ALFREDO VERAS 049-0021881-1 VEJEZ 

134 ALIDA BELEN CORDONE 090-0014165-6 VEJEZ 
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135 ALIFONCIA MONTERO 108-0002010-8 VEJEZ 

136 ALIPIO JIMENEZ 047-0030906-7 VEJEZ  

137 ALSEDO LUNA 109-0001529-7 VEJEZ 

138 ALTAGRACIA ALCANTARA 019-0000270-8 VEJEZ 

139 ALTAGRACIA BERIGUETE 011-0005902-9 VEJEZ 

140 ALTAGRACIA BIENVENIDA SAMA GARCIA 001-0022997-0 VEJEZ 

141 ALTAGRACIA CARRASCO VILLANUEVA 024-0002519-9 VEJEZ 

142 ALTAGRACIA CESPEDES 016-0004529-6 VEJEZ 

143 ALTAGRACIA DE JESUS MORENO 001-0358522-0 VEJEZ 

144 ALTAGRACIA DE LA CRUZ 023-0067993-9 VEJEZ 

145 ALTAGRACIA DINORAH PEREZ 002-0014917-7 VEJEZ 

146 ALTAGRACIA DORALINA TEJEDA DUMET 001-1460786-4 VEJEZ 

147 ALTAGRACIA ELBA QUEZADA CANO 023-0084629-8 VEJEZ 

148 ALTAGRACIA ESPINAL 001-1213823-5 VEJEZ 

149 ALTAGRACIA GALVAN 109-0004922-1 VEJEZ 

150 ALTAGRACIA GEORGINA CUELLO 
RODRIGUEZ 001-0382310-0 VEJEZ 

151 ALTAGRACIA GOMEZ 001-0309218-5 VEJEZ 

152 ALTAGRACIA JOSEFINA MARTINEZ RAMIREZ 106-0001767-6 VEJEZ 

153 ALTAGRACIA LEONIDAS MELO TEJEDA 003-0041275-6 VEJEZ 

154 ALTAGRACIA MARTINEZ MARTINEZ DE 
RAMOS 001-0472168-3 VEJEZ 

155 ALTAGRACIA MARTINEZ SANTANA 013-0009764-7 VEJEZ  

156 ALTAGRACIA MEDINA 402-2619779-2 VEJEZ 

157 ALTAGRACIA MEDRANO  001-0337939-2 VEJEZ  

158 ALTAGRACIA MEJIA GONZALEZ 001-0218625-1 VEJEZ 

159 ALTAGRACIA MERCEDES POZO TEJEDA 027-0024734-5 VEJEZ 

160 ALTAGRACIA MILANDINA MEJIA VILLAR 013-0013000-0 VEJEZ 

161 ALTAGRACIA MILTA DIAZ 001-0092286-3 VEJEZ 

162 ALTAGRACIA MINERVA ACOSTA TAVERAS 001-0839861-1 VEJEZ 

163 ALTAGRACIA MIRIAN AGRAMONTE 010-0026374-7 VEJEZ 

164 ALTAGRACIA MONTERO 108-0004596-4 VEJEZ 

165 ALTAGRACIA MONTERO TERRERO 014-0001118-3 VEJEZ 

166 ALTAGRACIA NELIA NAVARRO MELO 010-0069872-8 VEJEZ 

167 ALTAGRACIA NEPOMUCENO 402-4400302-2 VEJEZ 

168 ALTAGRACIA PEREZ 022-0021134-6 VEJEZ 

169 ALTAGRACIA REYES MATOS 010-0025777-2 VEJEZ 

170 ALTAGRACIA TAVAREZ DE LEON 090-0016549-9 VEJEZ 

171 ALTAGRACIA VALDEZ 402-2741360-2 VEJEZ 
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172 ALTAGRACIA YNES VENTURA 094-0009907-4 VEJEZ 

173 ALTAGRACIA YSVELIA PRESINAL PIÑA 001-0293010-4 VEJEZ 

174 ALVIDA ALTAGRACIA MATOS 010-0030984-7 VEJEZ 

175 AMABLES DIAZ QUEVEDO 108-0003093-3 VEJEZ 

176 AMADA PAREDES CALCAÑO 067-0002881-1 VEJEZ 

177 AMADEO SANTANA SORIANO 001-0575698-5 VEJEZ 

178 AMADO ANTONIO ZAPATA LORA 035-0009914-2 VEJEZ  

179 AMADO CASTRO REYES 005-0021162-8 VEJEZ 

180 AMADO DEL ROSARIO 001-0785500-9 VEJEZ 

181 AMADO MENDOZA 034-0058179-3 VEJEZ  

182 AMADO UREÑA TAPIA 043-0001060-2 VEJEZ 

183 AMALIA BRITO FRIAS DE TIBURCIO 068-0015417-8 VEJEZ 

184 AMALIA MONTAÑO 001-0376163-1 VEJEZ 

185 AMALIA PEÑA DOTEL 076-0012950-1 VEJEZ 

186 AMALIA PEREZ FLORENTINO 023-0122400-8 VEJEZ 

187 AMALIO REYES DE OLEO 012-0044050-9 VEJEZ 

188 AMARILIL CUEVAS VOLQUEZ 077-0000968-6 VEJEZ 

189 AMARILIS ADAMES PEÑA 001-1046583-8 VEJEZ 

190 AMARILIS DEL CARMEN MINAYA 402-2755585-7 VEJEZ 

191 AMAURI LUZ BRITO RODRIGUEZ 001-0105250-4 VEJEZ 

192 AMAURYS MENDEZ FELIZ 019-0000921-6 VEJEZ 

193 AMBROCIA MEDINA SANCHEZ 108-0004586-5 VEJEZ 

194 AMBROCIO CARMONA 001-0705010-6 VEJEZ 

195 AMELIDA VICENTE DE LOS SANTOS 017-0005723-3 VEJEZ 

196 AMELIO FIGUEROA ACEVEDO  008-0012497-6 VEJEZ 

197 AMERICA LILIANA SEGURA 018-0041196-7 VEJEZ 

198 AMERY RODOLFO RODRIGUEZ PEGUERO 031-0140376-8 VEJEZ 

199 AMPARITO ENCARNACION DE OLEO 108-0002200-5 VEJEZ 

200 AMPARO DE LA ROSA FIGUEROA 025-0010659-2 VEJEZ 

201 AMPARO HERNANDEZ MAÑON 001-1248506-5 VEJEZ 

202 AMPARO RODRIGO HEREDIA ROMERO 012-0021236-1 VEJEZ 

203 AMPARO SUAREZ DEL ROSARIO 052-0003882-5 VEJEZ 

204 ANA ALICIA CASTILLO 001-0010879-4 VEJEZ 

205 ANA ALTAGRACIA ALMANZAR 034-0010592-4 VEJEZ 

206 ANA AMERICA MARIÑEZ Y VALDEZ 016-0002349-1 VEJEZ 

207 ANA ANTONIA AMARO SANTIAGO 058-0011889-4 VEJEZ 

208 ANA ANTONIA CABRAL HERRERA 012-0027939-4 VEJEZ 

209 ANA ANTONIA DE LOS SANTOS 049-0040419-7 VEJEZ 
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210 ANA ANTONIA REYES DE CASTILLO 001-0407557-7 VEJEZ 

211 ANA ANTONIA UREÑA 087-0005034-0 VEJEZ 

212 ANA ARIAS DIMARIN 001-0397927-4 VEJEZ 

213 ANA BALBINA REINOSO GUZMAN 087-0007262-5 VEJEZ 

214 ANA BEATRIZ DIAZ 106-0007569-0 DISCAPACIDAD 

215 ANA BERTILIA GARCIA  059-0004148-3 VEJEZ 

216 ANA CECILIA INFANTE 001-0002578-2 VEJEZ 

217 ANA CELIA RAMIREZ 011-0015037-2 VEJEZ 

218 ANA CELIA VALDEZ 001-0055464-1 VEJEZ 

219 ANA CRISTINA NUÑEZ COLLADO DE SOSA 402-2167111-4 VEJEZ 

220 ANA CRISTINA RODRIGUEZ PUJOLS 045-0010632-5 VEJEZ 

221 ANA DE JESUS 049-0025894-0 VEJEZ 

222 ANA DE JESUS ABREU LUCIANO 043-0001100-6 VEJEZ 

223 ANA DE JESUS PEREZ PEREZ 091-0002412-5 VEJEZ 

224 ANA DE LA PAZ SEPULVEDA 022-0020891-2 VEJEZ 

225 ANA DE LEON 044-0007345-0 VEJEZ 

226 ANA DELFA SANTANA 077-0001307-6 VEJEZ 

227 ANA DILIA FERNANDEZ SANTANA 001-0026367-2 VEJEZ 

228 ANA DINA GONZALEZ 058-0006804-0 VEJEZ 

229 ANA ELIA MEJIA 010-0031526-5 VEJEZ 

230 ANA ENCARNACION 125-0002939-7 VEJEZ 

231 ANA EVANGELINA PEREZ 010-0011183-9 VEJEZ  

232 ANA FELICIA ALCANTARA DE JIMENEZ 001-0394438-5 VEJEZ 

233 ANA FELICIA CASTANOS L DE FRANCISCO 087-0004573-8 VEJEZ 

234 ANA FELICIA MARTE 073-0004659-1 VEJEZ 

235 ANA GEORGINA DE LA CRUZ 045-0009599-9 VEJEZ 

236 ANA HILDA JIMENEZ 001-1035099-8 VEJEZ 

237 ANA JOSEFA JIMENEZ PEREZ 402-2775954-1 VEJEZ 

238 ANA JOSEFA PICHARDO GARCIA 043-0001032-1 VEJEZ 

239 ANA JOSEFA RAMIREZ 010-0083577-5 VEJEZ 

240 ANA JOSEFA URENA CRESPO 049-0044125-6 VEJEZ 

241 ANA JOSEFA VARDES ACOSTA 080-0008306-6 DISCAPACIDAD 

242 ANA JOSEFINA JIMENEZ 056-0010702-2 VEJEZ 

243 ANA JOSEFINA MORETA  012-0018682-1 VEJEZ 

244 ANA JULIA RODRIGUEZ  034-0017108-2 VEJEZ  

245 ANA LEONOR GONZALEZ CALDERON DE 
DIAZ 001-0290461-2 VEJEZ 

246 ANA LOURDES DE LA CRUZ 034-0027375-5 VEJEZ 
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247 ANA LUCIA CARRASCO MARTINEZ 012-0045084-7 VEJEZ 

248 ANA LUISA GABRIEL DIAZ 001-0837830-8 VEJEZ 

249 ANA LUISA QUEZADA JIMENEZ 001-1898231-3 VEJEZ 

250 ANA LUISA RAMIREZ 109-0006112-7 VEJEZ 

251 ANA LUISA RAMONA JIMENEZ 094-0006573-7 VEJEZ 

252 ANA LUISA RODRIGUEZ MONTERO 075-0002465-3 VEJEZ 

253 ANA MERCEDES RAMIREZ LEGER 001-0235999-9 VEJEZ  

254 ANA MARGARITA RAMIREZ DE CASTILLO 010-0047424-5 VEJEZ 

255 ANA MARIA JIMENEZ FELIZ 001-0988213-4 VEJEZ 

256 ANA MARIA MARIANO 090-0005039-4 VEJEZ 

257 ANA MARIA MONTERO MONTERO 012-0047919-2 VEJEZ 

258 ANA MARITZA DE JESUS FRIAS 031-0079387-0 VEJEZ 

259 ANA MARTINA LUNA 073-0000712-2 VEJEZ 

260 ANA MENDEZ DIAZ 099-0000274-3 VEJEZ 

261 ANA MERCEDES POLANCO GOMEZ 055-0020067-9 VEJEZ 

262 ANA MERCEDES REYES 001-0737248-4 VEJEZ 

263 ANA MERCEDES REYNOSO 001-0944432-3 VEJEZ 

264 ANA MERCEDES VASQUEZ VASQUEZ DE 
ACOSTA 031-0249969-0 VEJEZ 

265 ANA MONTERO MONTERO 108-0000986-1 VEJEZ 

266 ANA OBDULIA AMANCIO 108-0003355-6 VEJEZ 

267 ANA PAULINO SANTIAGO 056-0044672-7 VEJEZ 

268 ANA PEÑA LUZON 031-0125617-4 VEJEZ 

269 ANA PERLINA FELIZ 019-0007826-0 VEJEZ 

270 ANA RAMONA ALTAGRACIA PAULINO 
HIDALGO 001-0764223-3 VEJEZ 

271 ANA REINA HERNANDEZ AMEZQUITA 001-0701657-8 VEJEZ 

272 ANA RITA FRANCO RODRIGUEZ 001-1117353-0 VEJEZ 

273 ANA RITA VICTOR CONTRERA 001-0916913-6 VEJEZ 

274 ANA ROSA SANTOS 039-0003922-7 VEJEZ 

275 ANA SEPULVEDA VALDEZ 229-0011837-7 VEJEZ 

276 ANA SILVIA FAMILIA OLIVERO 011-0005329-5 VEJEZ 

277 ANA SILVIA MORILLO GRULLON  001-0647960-3 VEJEZ 

278 ANA SILVIA ORTIZ 001-1051807-3 VEJEZ 

279 ANA SIRA LARA 001-0899590-3 VEJEZ 

280 ANA ULTIMA URBAEZ 019-0001413-3 VEJEZ 

281 ANA VERIGUETE MONTERO 402-2458940-4 VEJEZ 

282 ANA VICTORIA MARTINEZ ESTEVEZ 043-0000977-8 VEJEZ 

283 ANA VIRGINIA MONTERO ENCARNACION 075-0007598-6 VEJEZ 
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284 ANACLETA RAMIREZ 008-0015273-8 VEJEZ 

285 ANACLETO ENCARNACION ENCARNACION 001-1224975-0 VEJEZ 

286 ANAELIA MATEO 108-0003154-3 VEJEZ 

287 ANALDO ENRIQUE ALEMANY SANTOS 001-0635563-9 VEJEZ 

288 ANALICIA PANIAGUA FAMILIA 011-0019580-7 VEJEZ 

289 ANANIAS DE LA CRUZ VALDEZ 001-0259909-9 VEJEZ 

290 ANARDO FAMILIA 011-0009824-1 VEJEZ 

291 ANASTACIA ARNO 012-0022866-4 VEJEZ 

292 ANASTACIA GALVA 109-0001800-2 VEJEZ 

293 ANASTACIA GERALDO TORRES 008-0012500-7 VEJEZ 

294 ANASTACIO DIAZ OTAÑO 011-0019193-9 VEJEZ 

295 ANASTACIO JIMENEZ SOLIS 043-0001201-2 VEJEZ 

296 ANASTACIO MARTINEZ ARIAS 023-0129477-9 VEJEZ 

297 ANATACIA FLETE FLETE 064-0003260-0 VEJEZ 

298 ANATACIO BINICIO NEPOMUCENO 001-0891068-8 VEJEZ 

299 ANATALIA DE LA CRUZ ZAPATA 001-1090246-7 VEJEZ 

300 ANATALIA DE OLEO ENCARNACION  001-0386578-8 VEJEZ 

301 ANATALIO CORTORREAL  136-0006616-4 VEJEZ 

302 ANDERES ALCIBIADS 092-0549978-8 VEJEZ  

303 ANDRE RAMIREZ DE LOS SANTOS 109-0001395-3 VEJEZ 

304 ANDREA ADAMEZ 001-0820271-4 VEJEZ 

305 ANDREA ALCANTARA 068-0026724-4 VEJEZ 

306 ANDREA ALTAGRACIA MUÑOZ DE LOS 
SANTOS 030-0000595-3 VEJEZ 

307 ANDREA CONCEPCION REYNOSO 049-0008372-8 VEJEZ 

308 ANDREA DE LOS SANTOS 005-0020848-3 VEJEZ 

309 ANDREA GARCIA TURBI 001-0202522-8 VEJEZ 

310 ANDREA LAPAIX 109-0002239-2 VEJEZ 

311 ANDREA LAURENCIO LORENZO 001-0581409-9 VEJEZ 

312 ANDREA PEÑA 031-0081380-1 VEJEZ 

313 ANDREA RAMONA GARCIA SANTANA 044-0005294-2 VEJEZ 

314 ANDREA VICENTE QUEZADA    001-0811184-0 VEJEZ 

315 ANDREITA BELEN NOLASCO 008-0013003-1 VEJEZ 

316 ANDRES ANTONIO CONCEPCION REYNOSO 001-1244241-3 VEJEZ 

317 ANDRES ARIAS 002-0033980-2 VEJEZ 

318 ANDRES AVELINO RAMIREZ 004-0002835-3 VEJEZ 

319 ANDRES BELEN 005-0009092-3 VEJEZ 

320 ANDRES CASTILLO 108-0003184-0 VEJEZ 
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321 ANDRES CORSINO ABAD MARTE 001-0589533-8 VEJEZ 

322 ANDRES CRUZ MARTE 087-0006830-0 VEJEZ 

323 ANDRES DE LOS SANTOS SUERO 074-0001575-1 VEJEZ 

324 ANDRES DEL ORBE 049-0032480-9 VEJEZ 

325 ANDRES E DE JESUS BRITO BLOISE 001-0652200-6 VEJEZ 

326 ANDRES ENRIQUE DE JESUS ALVAREZ MATA 001-0524406-5 VEJEZ 

327 ANDRES FRANCO 072-0003886-2 VEJEZ 

328 ANDRES GARCIA 001-0693968-9 VEJEZ 

329 ANDRES JACKSON JHONSON 065-0004817-5 VEJEZ 

330 ANDRES JAVIER DIAZ 047-0054878-9 VEJEZ 

331 ANDRES JAVIER GARCIA 090-0009903-7 VEJEZ 

332 ANDRES LEBRON RAMIREZ 011-0003728-0 VEJEZ 

333 ANDRES MANUEL OLIVIER PIMENTEL 001-0475069-0 VEJEZ 

334 ANDRES MARTES 027-0013029-3 VEJEZ 

335 ANDRES MATEO AMANCIO 108-0001959-7 VEJEZ 

336 ANDRES MENDEZ 022-0016645-8 VEJEZ 

337 ANDRES MONTERO DE LOS SANTOS 108-0000145-4 VEJEZ 

338 ANDRES MONTERO SANCHEZ 022-0006282-2 VEJEZ 

339 ANDRES ORTIZ 001-0597371-3 VEJEZ 

340 ANDRES PEREZ 108-0002669-1 VEJEZ 

341 ANDRES PEREZ MATEO 012-0044624-1 VEJEZ 

342 ANDRES RAMIREZ 022-0007882-8 VEJEZ 

343 ANDRES REGALADO PEÑA 031-0231803-1 VEJEZ 

344 ANDRES SIERRA 078-0004340-3 VEJEZ 

345 ANDRES SORIANO ALCANTARA 001-0630372-0 VEJEZ 

346 ANDRES SUERO 121-0006971-0 VEJEZ 

347 ANDRES TRINIDAD PEREZ 077-0001360-5 VEJEZ 

348 ANGEL ALBERTO MACEA MARTINEZ 013-0006712-9 VEJEZ 

349 ANGEL ANTONIO PEREZ 010-0025672-5 VEJEZ 

350 ANGEL AUGUSTO RAMIREZ 010-0043033-8 VEJEZ 

351 ANGEL BRIGIDO HERASME MEDINA 099-0001023-3 VEJEZ 

352 ANGEL CRUZ CRISPIN 030-0003442-5 VEJEZ 

353 ANGEL DARIO MELO CIPRIAN 010-0026003-2 VEJEZ 

354 ANGEL DARIO MOQUETE PEREZ 020-0000919-7 VEJEZ 

355 ANGEL DARIO PUJOLS PUJOLS 010-0024782-3 VEJEZ 

356 ANGEL DE LA ROSA OLIVO 004-0004486-3 VEJEZ 

357 ANGEL DE PAULA 028-0001712-7 VEJEZ 

358 ANGEL DIONISIO PUJOLS FELIZ 013-0021335-0 VEJEZ 
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359 ANGEL DOMINGO RIJO 067-0000509-0 VEJEZ 

360 ANGEL MARIA DOMINGUEZ BATISTA 092-0002761-4 VEJEZ  

361 ANGEL EMILIO PEREZ 402-4673010-1 VEJEZ 

362 ANGEL ESTRELLA POLANCO 058-0010127-0 VEJEZ 

363 ANGEL FREDDY SANCHEZ 001-1254662-7 VEJEZ 

364 ANGEL GUSTAVO RAMIREZ 010-0029757-0 VEJEZ 

365 ANGEL MARIA HERNANDEZ 010-0030032-5 VEJEZ 

366 ANGEL MARIA MATEO ARNAUT 012-0034880-1 VEJEZ 

367 ANGEL MARIA PEREZ GUERRERO 011-0012842-8 VEJEZ 

368 ANGEL MATEO ARIAS 001-0924743-7 VEJEZ 

369 ANGEL MIRO MONTERO 108-0000555-4 VEJEZ 

370 ANGEL MONTERO BERIGUETE 108-0000505-9 VEJEZ 

371 ANGEL PANIAGUA PUJOLS 013-0020367-4 VEJEZ 

372 ANGEL PEREZ FELIZ 018-0026707-0 VEJEZ 

373 ANGEL RAFAEL DIAZ 010-0024557-9 VEJEZ 

374 ANGEL RAMIREZ 002-0029800-8 VEJEZ 

375 ANGEL RAMIREZ DEL ROSARIO 109-0001792-1 VEJEZ 

376 ANGEL RAMON ROA RODRIGUEZ 001-0587556-1 VEJEZ 

377 ANGEL RAUL MANCEBO SANCHEZ 010-0030423-6 VEJEZ 

378 ANGEL RODRIGUEZ 067-0007064-9 VEJEZ 

379 ANGEL SALVADOR MATEO 003-0059995-8 VEJEZ 

380 ANGEL SALVADOR PEREZ FILPO 010-0077934-6 VEJEZ 

381 ANGEL SANTANA 001-0436903-8 VEJEZ 

382 ANGEL SURIEL CAPELLAN 048-0030605-4 VEJEZ 

383 ANGEL TULIO RAMIREZ 109-0003069-2 VEJEZ 

384 ANGELA ALCANTARA 019-0009409-3 VEJEZ 

385 ANGELA ALTAGRACIA RODRIGUEZ 001-0718645-4 VEJEZ 

386 ANGELA BIENVENIDA URBAEZ CASTILLO 018-0020403-2 VEJEZ 

387 ANGELA CEDEÑO BRITO 028-0007319-5 VEJEZ 

388 ANGELA CONTRERAS 074-0002315-1 VEJEZ 

389 ANGELA DE LA CRUZ 001-0449083-4 VEJEZ 

390 ANGELA DE LA CRUZ MAGALLANES 001-0889642-4 VEJEZ 

391 ANGELA ENCARNACION MONTERO 075-0009615-6 VEJEZ 

392 ANGELA EVANGELISTA 001-1094163-0 VEJEZ 

393 ANGELA GABRIELA FRIAS V DE SANTIAGO 001-0638492-8 VEJEZ 

394 ANGELA HERRERA DE LA CRUZ 001-0737933-1 VEJEZ 

395 ANGELA INES GARCIA NICOLAS 026-0038875-1 VEJEZ 

396 ANGELA JOSE NOVA 077-0002543-5 VEJEZ 
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397 ANGELA MARIA MEDINA REYES 010-0025594-1 VEJEZ 

398 ANGELA MARIA PEÑA JIMENEZ 010-0025654-3 VEJEZ 

399 ANGELA MARIA RODRIGUEZ ROSARIO 001-0719715-4 VEJEZ 

400 ANGELA MIGUELINA MARTE MINIER 024-0004038-8 VEJEZ 

401 ANGELA MILAGRO SANCHEZ 001-0855305-8 VEJEZ 

402 ANGELA PEÑA 004-0016460-4 VEJEZ 

403 ANGELA RAMIREZ CESAR 001-0640555-8 VEJEZ 

404 ANGELA REYES EUSTATE 001-0212859-2 VEJEZ 

405 ANGELA SENEIDA RAMIREZ DE ORTIZ 054-0052638-9 VEJEZ 

406 ANGELA ZOILA DEL CARMEN HICIANO 055-0019209-0 VEJEZ 

407 ANGELICA DOÑE SOLANO 068-0019837-3 VEJEZ 

408 ANGELICA LOPEZ 012-0024811-8 VEJEZ 

409 ANGELICA POPA 093-0002550-0 VEJEZ 

410 ANGELITA ENCARNACION 402-4473865-0 VEJEZ 

411 ANGELITA GARCIA 001-0340171-7 VEJEZ 

412 ANGEL AUGUSTO BONILLA RAMIREZ 106-0001649-6 DISCAPACIDAD 

413 ANIANA PEREZ URBAEZ 091-0002674-0 VEJEZ 

414 ANIBAL FELIZ 010-0027803-4 VEJEZ 

415 ANIBAL NEMESIO RAMIREZ HERNANDEZ 001-0122108-3 VEJEZ 

416 ANIBAL RAMIREZ 010-0020177-0 VEJEZ 

417 ANICACIA MEDINA SIERRA 001-0293842-0 VEJEZ 

418 ANICACIO HEREDIA MOREL 008-0012522-1 VEJEZ 

419 ANICETA CUELLO 017-0014586-3 VEJEZ 

420 ANICETO DE LOS SANTOS ALCANTARA 011-0006479-7 VEJEZ 

421 ANITA JIMENEZ 110-0002997-2 VEJEZ 

422 ANITA JOSEPH CIDCANO 001-0795410-9 VEJEZ 

423 ANSELMO ANTONIO TORIBIO 001-0804618-6 VEJEZ 

424 ANSELMO DE LA ROSA 012-0018393-5 VEJEZ 

425 ANSELMO REYNOSO 121-0005440-7 VEJEZ 

426 ANSELMO ROSARIO  030-0001952-5 VEJEZ  

427 ANTIGUA ACOSTA ACOSTA 067-0000845-8 VEJEZ 

428 ANTIGUA POLANCO SANCHEZ 001-1523995-6 VEJEZ 

429 ANTOLINA SIERRA VALDEZ 100-0002569-1 VEJEZ 

430 ANTONIA ALTAGRACIA SANCHEZ 033-0008090-4 VEJEZ 

431 ANTONIA DE JESUS DIAZ  094-0008472-0 VEJEZ  

432 ANTONIA ESPINAL 001-0217427-3 VEJEZ 

433 ANTONIA GUZMAN MARIANO  001-0830231-6 VEJEZ 

434 ANTONIA JIMENEZ SANCHEZ 059-0003664-0 VEJEZ 
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435 ANTONIA LEBRON  012-0042512-0 VEJEZ 

436 ANTONIA MARTE GARCIA 001-0726003-6 VEJEZ 

437 ANTONIA MENDEZ 001-0850902-7 VEJEZ 

438 ANTONIA PAREDES TEJADA 027-0022662-0 VEJEZ 

439 ANTONIA PAULINO 001-0428454-2 VEJEZ 

440 ANTONIA PINEDA 001-0448325-0 VEJEZ 

441 ANTONIA RAMIREZ 012-0012698-3 VEJEZ 

442 ANTONIA RAMIREZ MARMOLEJOS 020-0004412-9 VEJEZ 

443 ANTONIA TRINIDAD 077-0001329-0 VEJEZ 

444 ANTONIA VICENTE BOCIO 108-0004264-9 VEJEZ 

445 ANTONIO ALFONSECA 024-0004742-5 VEJEZ 

446 ANTONIO ANDRES PEÑA CAMPUSANO 001-1008733-5 VEJEZ 

447 ANTONIO BERGES BIDO 071-0003016-7 VEJEZ 

448 ANTONIO CABRERA 037-0054346-9 VEJEZ 

449 ANTONIO CARRASCO SANCHEZ 023-0071216-9 VEJEZ 

450 ANTONIO CASTILLO 008-0012418-2 VEJEZ 

451 ANTONIO CRUZ TAVERAS 064-0009322-2 VEJEZ 

452 ANTONIO DE LA CRUZ FRIAS BATISTA 047-0043021-0 VEJEZ 

453 ANTONIO ESTEVEZ 001-0689045-2 VEJEZ 

454 ANTONIO GUZMAN  001-0094098-0 VEJEZ 

455 ANTONIO INOA TAVERAS 073-0004635-1 VEJEZ 

456 ANTONIO JIMENEZ 022-0012656-9 VEJEZ 

457 ANTONIO MARIANO 005-0007936-3 VEJEZ 

458 ANTONIO MARTINEZ 090-0001832-6 VEJEZ 

459 ANTONIO MONTERO MONTERO 108-0000150-4 VEJEZ 

460 ANTONIO OBISPO DE LOS SANTOS 011-0005942-5 VEJEZ 

461 ANTONIO PABLO GERMAN LORENZO 001-0164072-0 VEJEZ 

462 ANTONIO REYNOSO 023-0059494-8 VEJEZ 

463 ANTONIO RODRIGUEZ GUTIERREZ 001-1336864-1 VEJEZ 

464 ANTONIO TATIS REYES 072-0001616-5 VEJEZ 

465 ANTONIO TORIBIO 094-0003546-6 VEJEZ 

466 ANTONIO MARIA VARGAS 034-0026029-9 VEJEZ  

467 ANTONIO VICENTE ENCARNACION 001-0295834-5 VEJEZ 

468 ANURFO ALEXIS TRINIDAD DOMINGUEZ 067-0001533-9 VEJEZ 

469 APOLINAR ALCANTARA 046-0018731-6 VEJEZ  

470 APOLINAR BREA 092-0005677-9 VEJEZ  

471 APOLINAR MEDINA CABRERA 038-0006308-7 VEJEZ 

472 APOLINAR PERDOMO 016-0005104-7 VEJEZ 
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473 APOLINAR PEREZ 022-0008995-7 VEJEZ 

474 APOLINAR ROMERO 012-0023925-7 VEJEZ 

475 APOLONIA DE LOS SANTOS VALDEZ 010-0030899-7 VEJEZ 

476 APOLONIA FRANCISCO 072-0001909-4 VEJEZ 

477 APRECIADO DE JESUS PUELLO 043-0001037-0 VEJEZ 

478 AQUILES GARCIA 097-0009423-9 VEJEZ 

479 AQUILES ROMAN REYES 046-0000451-1 VEJEZ 

480 AQUILINA CABRERA ROSARIO 001-1230241-9 VEJEZ 

481 AQUILINA MENDEZ 108-0004127-8 VEJEZ 

482 AQUILINO ANT. DE LA CRUZ JIMENEZ 223-0074341-0 VEJEZ 

483 AQUILINO ANTONIO MARTE CEPEDA 035-0009497-8 VEJEZ  

484 AQUILINO PEÑA 024-0013744-0 VEJEZ 

485 ARCADIA BERROA MAGALLANES 001-0604962-0 VEJEZ 

486 ARCADIA MARTE AQUINO 001-0891863-2 VEJEZ 

487 ARCADIA SANCHEZ REYES 087-0007328-4 VEJEZ 

488 ARCADIO DE JESUS ESPINAL COLLADO 402-2472441-5 VEJEZ 

489 ARCADIO LEBRON  017-0005513-8 VEJEZ  

490 ARCADIO MARTINEZ PERALTA 001-0788159-1 VEJEZ 

491 ARCADIO MELLA MATEO 012-0043927-9 VEJEZ 

492 ARCADIO MONTERO MONTERO 108-0000559-6 VEJEZ 

493 ARCENIA PEREZ DE CASTILLO  044-0013976-4 VEJEZ 

494 ARCENILIA DE LEON 109-0001031-4 VEJEZ 

495 ARCENIO DE LOS SANTOS VELOZ  001-0303845-1 VEJEZ 

496 ARELIS JOSEFINA MOREL RIVAS  031-0222492-4 DISCAPACIDAD 

497 ARELYS BAUTISTA FLORENTINO DE NUÑEZ 011-0001050-1 VEJEZ 

498 ARGENTINA ALCANTARA 402-4399029-4 VEJEZ 

499 ARGENTINA MINIER 092-0005912-0 VEJEZ  

500 ARGENTINO OGANDO 074-0000434-2 VEJEZ 

501 ARIDIA RAMONA PAULA HERRERA  001-1714270-3 VEJEZ  

502 ARISMENDY FELIZ MONTERO 093-0030486-3 VEJEZ 

503 ARISMENDY POLANCO 045-0001631-8 VEJEZ 

504 ARISTIDES ANTONIO GARCIA MOREL 055-0012558-7 VEJEZ 

505 ARISTIDES MERCEDES MENDEZ GUZMAN 020-0002976-5 VEJEZ 

506 ARMANDO DE JESUS ESPINAL RAMIREZ 031-0191729-6 VEJEZ 

507 ARMANDO SIERRA 099-0000969-7 VEJEZ 

508 ARQUIMEDES GOMEZ 076-0008727-9 VEJEZ 

509 ARTEMIO DE DE OLEO MONTERO 014-0003653-7 VEJEZ 

510 ARTEMIO MONTERO 108-0004597-2 VEJEZ 
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511 ARTURO DE PAULA MANZUETA 001-0760538-8 VEJEZ 

512 ARTURO MONI 028-0019266-4 VEJEZ 

513 ARTURO PERALTA LUNA 011-0013661-1 VEJEZ 

514 ARTURO SANTIAGO FRANCISCO ROBLES 121-0004252-7 VEJEZ 

515 ASUNCION PAULA 001-0878492-7 VEJEZ 

516 AUGUSTO BIENVENIDO TERRERO LUCIANO 001-1401473-1 VEJEZ 

517 AUGUSTO SOSA PEGUERO 025-0007535-9 VEJEZ 

518 AURA CELESTE PEREZ RIVERA 023-0027293-3 VEJEZ 

519 AURA ESTELA MELO RAMIREZ 001-0476290-1 VEJEZ 

520 AURA ESTELA PEREZ FERNANDEZ 052-0003791-8 VEJEZ 

521 AURA MARIA FAMILIA 012-0012519-1 VEJEZ 

522 AURA MERCEDES DE JESUS MOREL 001-1505799-4 VEJEZ 

523 AUREA MA. PRECINAL 013-0009830-6 VEJEZ 

524 AURELINA DE LOS SANTOS 108-0005210-1 VEJEZ 

525 AURELINA LEDESMA 001-0802339-1 VEJEZ 

526 AURELIO ANTONIO PEREZ RODRIGUEZ 054-0104146-1 VEJEZ 

527 AURELIO BURGOS 001-0477978-0 VEJEZ 

528 AURELIO LINARES CORPORAN  001-1590708-1 VEJEZ 

529 AURELIO PACIFICO DUARTE DUARTE 056-0033449-3 VEJEZ 

530 AURORA ELENA TAPIA MATOS 112-0000001-3 VEJEZ 

531 AURORA MERAN 011-0010961-8 VEJEZ 

532 AURORA SUERO 012-0038178-6 VEJEZ 

533 AUSTRALIA AYALA 092-0009649-4 VEJEZ 

534 AUSTRIA ROMERO 010-0019335-7 VEJEZ 

535 AUTRIA MILADY MONTILLA 001-0848233-2 VEJEZ 

536 AVELINO GARCIA FURCAL 017-0005482-6 VEJEZ 

537 AYDA SANCHEZ RAMIREZ 001-0828427-4 VEJEZ 

538 BACILIO ANTONIO JAVIER ROSARIO 012-0036745-4 VEJEZ 

539 BACILIO RINCON DE JESUS 001-0590613-5 VEJEZ 

540 BALBINO AMANCIO AMANCIO 108-0001807-8 VEJEZ 

541 BALDEMIRO REYES FELIZ 001-0324906-6 VEJEZ 

542 BALDOMERA ARISMENDY CUEVAS 402-2082837-6 VEJEZ 

543 BARBARA PEGUERO MOTA 100-0004357-9 VEJEZ 

544 BARBARA PEREZ PEÑA 001-0919314-4 VEJEZ 

545 BARBARA SELMO MARTINEZ 001-1208149-2 VEJEZ 

546 BARBARITA ROSA DOMINGUEZ 090-0002304-5 VEJEZ 

547 BARTOLA LORENZO 012-0020815-3 VEJEZ 

548 BARTOLINA MONTERO 108-0000472-2 VEJEZ 
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549 BARTOLINA RAMIREZ 109-0001855-6 VEJEZ 

550 BARTOLO ABELINO AQUINO 052-0005920-1 VEJEZ 

551 BARTOLO BAUTISTA VALLEJO 031-0206327-2 VEJEZ 

552 BARTOLO CALDERON VALENZUELA 017-0010101-5 VEJEZ 

553 BARTOLO ENCARNACION 108-0002478-7 VEJEZ 

554 BARTOLO ENCARNACION ENCARNACION 108-0001882-1 VEJEZ 

555 BARTOLO IGNACIO GUZMAN REINOSO 051-0008737-7 VEJEZ 

556 BARTOLO MORILLO MONTERO 108-0002061-1 VEJEZ 

557 BARTOLO OGANDO 108-0003293-9 VEJEZ 

558 BARTOLO RAMIREZ MEDINA 012-0086814-7 VEJEZ 

559 BARTOLO RAMON LEBRON ZABALA 001-1055039-9 VEJEZ 

560 BARTOLO RAMON SEVERINO SANTANA 004-0004102-6 VEJEZ 

561 BASILIA ALMENGO 031-0021812-6 VEJEZ 

562 BASILIA CLAUDIO DE LA ROSA 001-1121269-2 VEJEZ 

563 BASILIA EVANGELISTA VIZCAINO 003-0046659-6 VEJEZ 

564 BASILIA SANCHEZ B DE BELEN 049-0029219-6 VEJEZ 

565 BASILIO BELTRAN MORALES 001-0249989-4 VEJEZ 

566 BASILIO CORREA MORENO 001-0580930-5 VEJEZ 

567 BASILIO ERNESTO RODRIGUEZ VICENTE 010-0027343-1 VEJEZ 

568 BAUTISTA QUEZADA  049-0035584-5 VEJEZ 

569 BEATO DE LEON DEL ROSARIO 005-0016779-6 VEJEZ 

570 BEATRIZ DEL ROSARIO 001-0473760-6 VEJEZ 

571 BEATRIZ DIPLAN JIMENEZ 001-0618841-0 VEJEZ 

572 BEATRIZ MARTINEZ MONTERO 108-0004551-9 VEJEZ 

573 BEATRIZ PEREZ GOMEZ 001-0496637-9 VEJEZ 

574 BEATRIZ VARGAS 011-0023245-1 VEJEZ 

575 BELARMINIO GARCIA 043-0001799-5 VEJEZ 

576 BELARMINIO HERNANDEZ VALDEZ 047-0042057-5 VEJEZ 

577 BELEN SANTANA 011-0005733-8 VEJEZ 

578 BELGICA SANCHEZ PEREZ DE CARRASCO 001-0622146-8 VEJEZ 

579 BELKIS VIRGINIA ACEVEDO CONTRERAS 001-0071803-0 VEJEZ 

580 BENANCIO PERALTA RODRIGUEZ 031-0148347-1 VEJEZ 

581 BENIRDA ROSARIO 108-0003319-2 VEJEZ 

582 BENITA NOLASCO 001-0835340-0 VEJEZ  

583 BENITA NOLASCO NOLASCO 225-0031388-1 VEJEZ 

584 BENITA PEREZ VALDEZ 001-0212163-9 VEJEZ 

585 BENITA RODRIGUEZ ESCOLASTICO  059-0004690-4 VEJEZ 

586 BENITA URIBE 228-0006076-0 VEJEZ 
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587 BENITO BELTRE LUCIANO 001-0759525-8 VEJEZ 

588 BENITO CASTILLO 002-0035107-0 VEJEZ 

589 BENITO HEREDIA 068-0007782-5 VEJEZ 

590 BENITO MEDRANO MENDEZ 001-0754024-7 VEJEZ 

591 BENJAMIN DE LA ROSA BATISTA 001-0218444-7 VEJEZ 

592 BENJAMIN HERNANDEZ CONTRERAS 008-0012525-4 VEJEZ 

593 BENJAMIN SEGURA FELIZ 223-0045174-1 VEJEZ 

594 BERGICA DIAZ MEDINA 078-0003152-3 VEJEZ 

595 BERNABER BATISTA CASTILLO 047-0043883-3 VEJEZ 

596 BERNADINA FELIZ 077-0002466-9 VEJEZ 

597 BERNALDO ABREU DIAZ 109-0003185-6 VEJEZ 

598 BERNARDA LOURDES MORALES DE LEON 092-0010709-3 VEJEZ 

599 BERNARDINA CRISOSTOMO 005-0019232-3 VEJEZ 

600 BERNARDINA FLORIMON 043-0002343-1 VEJEZ 

601 BERNARDINA LA PAZ ACASIO DE ROSA 087-0005308-8 VEJEZ 

602 BERNARDINO FORTUNATO MARTINEZ 001-0850682-5 VEJEZ 

603 BERNARDINO LIZARDO 028-0014281-8 VEJEZ 

604 BERNARDINO OLIVO CABRERA 136-0002770-3 VEJEZ 

605 BERNARDINO VENTURA PIMENTEL 001-1545676-6 VEJEZ 

606 BERNARDO DOTEL CARVAJAL 099-0000523-3 VEJEZ 

607 BERNARDO ENCARNACION 108-0001852-4 VEJEZ 

608 BERNARDO NUÑEZ PERALTA 001-0572465-2 VEJEZ 

609 BERNARDO PEÑA FELIZ 001-0003546-8 VEJEZ 

610 BERNARDO RAFAEL GIL 037-0056390-5 VEJEZ 

611 BERQUE ARQUIDAMIA RODRIGUEZ NUÑEZ 034-0010430-7 VEJEZ  

612 BERTA ARGENTINA GUTIERREZ CABRERA 402-5003391-3 VEJEZ 

613 BERTA RAMONA GOMEZ CAMACHO DE 
ROSARIO 001-0191642-7 VEJEZ 

614 BERTILIA OGANDO RECIO 074-0000444-1 VEJEZ 

615 BERTILIA ROMERO 090-0023763-7 VEJEZ 

616 BERTILIA ROSA DE DE JESUS 090-0000286-6 VEJEZ 

617 BETANIA MERCEDES SEGURA SEGURA 018-0023012-8 VEJEZ 

618 BIASINA ALTAGRACIA DUARTE DE CRUCETA 136-0003938-5 VEJEZ 

619 BICENTA GUZMAN DE GUZMAN 001-0435706-6 VEJEZ 

620 BIENVENIDA BELTRE FAMILIA 011-0023009-1 VEJEZ 

621 BIENVENIDA LUZ PAULA 402-2103599-7 VEJEZ  

622 BIENVENIDA SANTOS 005-0002469-0 VEJEZ 

623 BIENVENIDA TRINIDAD 019-0000243-5 VEJEZ 
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624 BIENVENIDA VASQUEZ MATOS 070-0002202-5 VEJEZ 

625 BIENVENIDO ALCANTARA FELIZ 019-0001089-1 VEJEZ 

626 BIENVENIDO ANTONIO RODRIGUEZ 
CASTILLO 031-0500592-4 VEJEZ  

627 BIENVENIDO COMAS 109-0000898-7 VEJEZ 

628 BIENVENIDO CUSTODIO 090-0008628-1 VEJEZ 

629 BIENVENIDO FLORENTINO CRUZ 028-0038363-6 VEJEZ 

630 BIENVENIDO GONZALEZ GUZMAN 087-0007187-4 VEJEZ 

631 BIENVENIDO LAGARES PRESINAL 017-0012968-5 VEJEZ 

632 BIENVENIDO MONTERO 022-0008531-0 VEJEZ 

633 BIENVENIDO MONTERO 108-0002588-3 VEJEZ 

634 BIENVENIDO MUÑOZ GARCIA 059-0012418-0 VEJEZ 

635 BIENVENIDO REYES 001-0959782-3 VEJEZ 

636 BIENVENIDO REYES 010-0027298-7 VEJEZ 

637 BIRINA JIMENEZ CUELLO 001-0916055-6 VEJEZ 

638 BIRMA PADILLA DEL ORBE 001-1126887-6 VEJEZ 

639 BIRMANIA MERCEDES GUTIERREZ SANTOS 001-0364473-8 VEJEZ 

640 BITERVA MEDINA 108-0002294-8 VEJEZ 

641 BIVIANO MARTINEZ 044-0005387-4 VEJEZ 

642 BLANCO PAYANO 028-0054479-9 VEJEZ 

643 BLAS QUIRICO ZABALA RAMIREZ 001-0217765-6 VEJEZ 

644 BLASINA ACOSTA 049-0046203-9 VEJEZ 

645 BLAURIO BELTRE BELTRE 011-0019396-8 VEJEZ 

646 BOLIVAR CESAR PEÑA PIMENTEL 001-0023346-9 VEJEZ 

647 BOLIVAR PICHARDO 001-1851627-7 VEJEZ 

648 BONIFACIA MAÑON MORENO 001-0587865-6 VEJEZ 

649 BONIFACIO MATEO AMANCIO 108-0003175-8 VEJEZ 

650 BONIFACIO MEDINA ALCANTARA 043-0001362-2 VEJEZ 

651 BONIFACIO MONTERO DE OLEO 001-0208804-4 VEJEZ 

652 BONIFACIO VICTOR NOVAS GOMEZ 012-0060201-7 VEJEZ 

653 BRAUDILIO ALEJANDRO PERDOMO 002-0043122-9 VEJEZ 

654 BRAULIO GONZALEZ 001-1036020-3 VEJEZ 

655 BRAULIO MARIA GONZALEZ ORTEGA 001-0623887-6 VEJEZ  

656 BRIGIDA HERNANDEZ RIVERA  223-0033133-1 VEJEZ 

657 BRIGIDA LUNA MARGARIN  001-0891248-6 VEJEZ 

658 BRIGIDA ROSARIO ACOSTA 090-0004607-9 VEJEZ 

659 BRIYANTINA NOVAS FERRERAS 099-0001121-5 VEJEZ 

660 BRUNILDA RAMONA DIAZ PEREZ 225-0061620-0 VEJEZ 
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661 BRUNILDA ROSARIO CALCAÑO R. DE 
HENRIQUEZ 001-0065521-6 VEJEZ 

662 BRUNO OZUNA 001-0612868-9 VEJEZ 

663 BUENAVENTURA COLON PAULINO 001-0022345-2 VEJEZ 

664 BUENAVENTURA HERNANDEZ MERCEDES 001-0235356-2 VEJEZ 

665 CALMENCITA BAUTISTA 109-0001690-7 VEJEZ 

666 CAMILA MANCEBO BOCIO  001-0723488-2 VEJEZ 

667 CAMILO CUELLO FORTUNA 016-0008477-4 VEJEZ 

668 CAMILO MARTINEZ 057-0005436-3 VEJEZ 

669 CANDELARIA CASTRO MARTINEZ 001-1595811-0 VEJEZ 

670 CANDELARIA PEÑA 084-0009525-6 VEJEZ 

671 CANDELARIA REGALADO D DE RODRIGUEZ 001-0076154-3 VEJEZ 

672 CANDIDA ALMANZAR 071-0000014-5 VEJEZ 

673 CANDIDA ARAUJO RAMIREZ 008-0015447-8 VEJEZ 

674 CANDIDA AURORA GOMEZ BAEZ 402-2010387-9 VEJEZ 

675 CANDIDA BERIGUETE SALVADOR 014-0014144-4 VEJEZ 

676 CANDIDA FORTUNA PANIAGUA 001-0781827-0 VEJEZ 

677 CANDIDA GUILLEN 010-0025515-6 VEJEZ 

678 CANDIDA LUCIANO 022-0012287-3 VEJEZ 

679 CANDIDA MARTE MADRIGAL 024-0006169-9 VEJEZ 

680 CANDIDA MERCEDES CORDOVA 
MACARRULLA 001-0727086-0 VEJEZ 

681 CANDIDA PAULINA ACEVEDO 001-0349496-9 VEJEZ  

682 CANDIDA RAMIREZ CORDERO 012-0038813-8 VEJEZ 

683 CANDIDA RAMIREZ VICENTE 109-0005154-0 VEJEZ 

684 CANDIDA ROSA GERMAN PEREZ 001-1022618-0 VEJEZ 

685 CANDIDO CAMILO GARCIA 001-0174713-7 VEJEZ 

686 CANDIDO FABIAN SANCHEZ 004-0013669-3 VEJEZ 

687 CANDIDO FRANCISCO DE LA ROSA ROSARIO 049-0024249-8 VEJEZ 

688 CANDIDO VALDEZ MONTERO 012-0041721-8 VEJEZ 

689 CANDITA AQUINO 008-0019707-1 VEJEZ 

690 CARIDAD RAMIREZ 010-0024791-4 VEJEZ 

691 CARLITA HEREDIA 023-0068139-8 VEJEZ 

692 CARLITA ROSARIO 047-0091513-7 VEJEZ 

693 CARLITA SEVERINO MARTINEZ 005-0018064-1 VEJEZ 

694 CARLO MANUEL AMADOR FILPO 010-0029566-5 VEJEZ 

695 CARLOS ALBERTO RAMIREZ 001-0026174-2 VEJEZ 

696 CARLOS ANTONIO ARACENA GUERRA 402-3865765-0 VEJEZ 

697 CARLOS ANTONIO HUGHES 023-0041475-8 VEJEZ 
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698 CARLOS DE JESUS LORA 001-1442028-4 VEJEZ 

699 CARLOS DE LOS SANTOS GUZMAN 001-0413552-0 VEJEZ 

700 CARLOS DEL ROSARIO DE LEON 108-0003403-4 VEJEZ 

701 CARLOS ERNESTO CORDERO 001-0414365-6 VEJEZ 

702 CARLOS JOSE ERASMO ALMONTE 
HERNANDEZ 001-0102943-7 VEJEZ 

703 CARLOS MANUEL GRULLON MATOS 093-0013605-9 VEJEZ 

704 CARLOS MANUEL JIMENEZ MARTINEZ 067-0002101-4 VEJEZ 

705 CARLOS MARTINEZ RAMIREZ 001-0630146-8 VEJEZ 

706 CARLOS MORILLO FERRERA 001-0719523-2 VEJEZ 

707 CARLOS MORONTA ALMONTE 056-0033537-5 VEJEZ 

708 CARLOS ORTEGA 008-0002321-0 VEJEZ 

709 CARLOS RAFAEL MENDEZ VARGAS 022-0013502-4 VEJEZ 

710 CARMELA HICIANO GARCIA 001-1005617-3 VEJEZ 

711 CARMELA MORILLO MERAN 001-0322121-4 VEJEZ 

712 CARMELINDA ENCARNACION ENCARNACION 108-0004037-9 VEJEZ 

713 CARMELITA DURAN VALDEZ 402-2372835-9 VEJEZ 

714 CARMELO ELEUTERIO PEREZ PEREZ 090-0000241-1 VEJEZ 

715 CARMEN ADOLFINA DURAN GARCIA  031-0241350-1 VEJEZ 

716 CARMEN AMADOR 043-0002277-1 VEJEZ 

717 CARMEN ANTONIA HERRERA DEL ORBE 001-0771135-0 VEJEZ 

718 CARMEN BRUNILDA TORRES RAMOS 001-0525930-3 VEJEZ 

719 CARMEN CIPRIAN 010-0070612-5 VEJEZ 

720 CARMEN CUELLO 002-0049108-2 VEJEZ 

721 CARMEN DE LA ROSA 011-0004422-9 VEJEZ 

722 CARMEN DE LEON ALMONTE 402-4761972-5 VEJEZ 

723 CARMEN DEL CARMEN LEBRON 109-0001791-3 VEJEZ 

724 CARMEN DIONICIA GERMAN MARTINEZ 001-0237357-8 VEJEZ 

725 CARMEN ENCARNACION 075-0002971-0 VEJEZ 

726 CARMEN ENCARNACION 108-0002768-1 VEJEZ 

727 CARMEN EVANGELINA RAMIREZ REYES 001-0375137-6 VEJEZ 

728 CARMEN FABIAN JERALDO DE LAUREANO 008-0012261-6 VEJEZ 

729 CARMEN FRANCO 001-0598212-8 VEJEZ 

730 CARMEN FUJNIEL AMPARO 064-0009357-8 VEJEZ 

731 CARMEN HIPOLITA PAULINO  031-0103593-3 VEJEZ 

732 CARMEN LARA LORENZO 011-0003706-6 VEJEZ 

733 CARMEN LAURENCIA CORREA MORENO 001-0580931-3 VEJEZ 

734 CARMEN LIGIA CORNELIO CEDEÑO 013-0013803-7 VEJEZ 
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735 CARMEN LUISA SEPULVEDA ALCANTARA 001-0584552-3 VEJEZ 

736 CARMEN MARIA MARTINEZ CALDERON 027-0007264-4 VEJEZ 

737 CARMEN MARIA OLAVERRIA ORTIZ 013-0025830-6 VEJEZ 

738 CARMEN MARIA SANTANA FELIZ 001-0203293-5 VEJEZ 

739 CARMEN MARTINEZ 001-0544650-4 VEJEZ 

740 CARMEN MERCEDES TERESA AGUASVIVAS 
GRULLON 064-0017494-9 VEJEZ 

741 CARMEN MINAYA NUÑEZ 102-0008865-5 VEJEZ  

742 CARMEN MONTERO MORILLO 108-0000319-5 VEJEZ 

743 CARMEN ONEIDA CASTILLO GRULLON 001-0140809-4 VEJEZ 

744 CARMEN ROA SILFA 001-0488305-3 VEJEZ 

745 CARMEN ROSA PICHARDO LOPEZ 001-0399180-8 VEJEZ 

746 CARMEN SANTANA VASQUEZ 001-0005140-8 VEJEZ 

747 CARMEN SOCORRO RODRIGUEZ LINARES 001-0152762-0 VEJEZ 

748 CARMEN YOLANDA ABREU RODRIGUEZ 001-1019151-7 VEJEZ 

749 CARMITA GALVA 074-0000639-6 VEJEZ 

750 CAROLINA RODRIGUEZ DE TORIBIO 001-0216794-7 VEJEZ 

751 CASIANO BAUTISTA RAMIREZ 109-0001699-8 VEJEZ 

752 CASIANO HERRERA VERAS 002-0000773-0 VEJEZ 

753 CASILDA PEGUERO LEONARDO 023-0045538-9 VEJEZ 

754 CASILDA TAMARA DE LA A VALENZUELA 
MOQUETE 001-0173894-6 VEJEZ 

755 CASILDO PAREDES 001-0818223-9 VEJEZ 

756 CASIMIRA DEL CARMEN 109-0002927-2 VEJEZ 

757 CASTULO FLORIAN  022-0006505-6 VEJEZ 

758 CATALINA BATISTA 096-0014814-3 VEJEZ  

759 CATALINA CABRERA CABRERA 018-0041142-1 VEJEZ 

760 CATALINA CRUZ DE LA ROSA 068-0003677-1 VEJEZ 

761 CATALINA DE LA CRUZ JOSE NOVA 077-0002544-3 VEJEZ 

762 CATALINA DE LOS SANTOS 008-0010070-3 VEJEZ 

763 CATALINA FRANCISCO 001-0095465-0 VEJEZ 

764 CATALINA GARCIA 078-0000122-9 VEJEZ 

765 CATALINA JIMENEZ 001-0154662-0 VEJEZ 

766 CATALINA JIMENEZ 012-0043496-5 VEJEZ 

767 CATALINA PINEDA 012-0029430-2 VEJEZ 

768 CATALINA SANCHEZ 047-0089272-4 VEJEZ 

769 CATALINA VASQUEZ GUZMAN 001-0908564-7 VEJEZ 

770 CATALINA VELASQUEZ 087-0006765-8 VEJEZ 

771 CATALINA VIOLA 012-0025701-0 VEJEZ 
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772 CATALINO CONTRERAS GUERRERO 074-0001551-2 VEJEZ 

773 CATALINO GIL DE LA CRUZ 061-0004145-5 VEJEZ 

774 CAYETANA BENITEZ 001-0668997-9 VEJEZ 

775 CECILIA ENCARNACION 108-0002481-1 VEJEZ 

776 CECILIA ENCARNACION ROSARIO 108-0002802-8 VEJEZ 

777 CECILIA LUCIANO GENAO 001-0598249-0 VEJEZ 

778 CECILIA MARTINEZ EVANGELISTA 001-0890650-4 VEJEZ 

779 CECILIA MONTERO MORILLO 108-0001138-8 VEJEZ 

780 CECILIA SANTANA DE SANCHEZ 109-0001156-9 VEJEZ 

781 CECILIA ZAPATA 008-0013591-5 VEJEZ 

782 CECILIO BOACIER 121-0007797-8 VEJEZ 

783 CECILIO GERARDO 108-0003721-9 VEJEZ 

784 CECILIO RAMIREZ 001-0743330-2 VEJEZ 

785 CECILIO ROSARIO AMANCIO 001-0995283-8 VEJEZ 

786 CEDENO PEREZ MATOS 078-0006628-9 VEJEZ 

787 CEFERINA ECHAVARRIA 016-0004548-6 VEJEZ 

788 CELANDA BERIGUETE BERIGUETE 014-0003042-3 VEJEZ 

789 CELEDONIA ROSARIO PAULINO 001-1078220-8 VEJEZ 

790 CELESTE ANTONIA BENITEZ DELGADO 001-1320257-6 VEJEZ 

791 CELESTE DE LA CRUZ 402-4163862-2 VEJEZ 

792 CELESTE MERCEDES COSTE ALVAREZ 001-0794540-4 VEJEZ 

793 CELESTINA PEREZ  001-0751370-7 VEJEZ  

794 CELESTINO SANCHEZ 022-0009061-7 VEJEZ 

795 CELESTO GERARDO VILLANUEVA 008-0012508-0 VEJEZ 

796 CELIA AMANCIO 108-0001461-4 VEJEZ 

797 CELIA MONTERO MONTERO 014-0001904-6 VEJEZ 

798 CELIDA CUELLO 109-0001346-6 VEJEZ 

799 CELIDA RAMIREZ MARMOLEJOS 012-0021852-5 VEJEZ 

800 CENELIO OGANDO 014-0003254-4 VEJEZ  

801 CESAR ACACIO 049-0000003-7 VEJEZ 

802 CESAR AUGUSTO FLORENTINO LOPEZ 023-0042070-6 VEJEZ 

803 CESAR AUGUSTO NOVA RAMIREZ 010-0029708-3 VEJEZ 

804 CESAR AUGUSTO VICENTE 001-0998900-4 VEJEZ 

805 CESAR DARIO MESA 154-0000361-0 VEJEZ 

806 CESAR NICOLAS NAVARRO 010-0025132-0 VEJEZ 

807 CESAR RADHAMES ARIAS DE LEON 001-0672544-3 VEJEZ 

808 CESAREA ROSARIO HERRERA 056-0096415-8 VEJEZ 

809 CESAREO CONTRERA 001-0623004-8 VEJEZ 
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810 CESAREO PERDOMO 016-0004124-6 VEJEZ 

811 CESARIO CARABALLO 017-0010108-0 VEJEZ 

812 CHICHITA MEDINA FIGUEREO 001-0777533-0 VEJEZ 

813 CHRISTIAN DELBERTO SIMONS 
HOLLINGSHEAD 037-0024328-4 VEJEZ 

814 CIBELIS LEBRON GARCIA 001-0621120-4 VEJEZ 

815 CIPRIANA MOREL 001-0612104-9 VEJEZ 

816 CIPRIANA NAVARRO ABREU 001-0375924-7 VEJEZ 

817 CIPRIANO HERNANDEZ DE LA ROSA 090-0004761-4 VEJEZ 

818 CIRA ROA 011-0015183-4 VEJEZ 

819 CIRIACA DE LOS SANTOS SEVERINO 005-0017795-1 VEJEZ 

820 CIRILA DEL CARMEN NUÑEZ 402-4112396-3 VEJEZ 

821 CIRILA MARTE CRISOSTOMO 001-1047497-0 VEJEZ 

822 CIRILO MORILLO MORILLO 014-0006277-2 VEJEZ 

823 CIRILO VINICIO NEPOMUCENO 001-0891479-7 VEJEZ 

824 CIRO ALCANTARA SANCHEZ 012-0025412-4 VEJEZ 

825 CLARA DE LA CRUZ FERNANDEZ 001-1024188-2 VEJEZ 

826 CLARA MANUEL MENCIS 024-0008367-7 VEJEZ 

827 CLARA ROSA FELIZ FELIZ 019-0002027-0 VEJEZ 

828 CLARA SANTOS 001-0029800-9 VEJEZ 

829 CLARISA BETANIA GRANO DE ORO SMITH 001-0733981-4 VEJEZ 

830 CLAUDINA CORONADO DE DIAZ 049-0027373-3 VEJEZ 

831 CLAUDINA HERNANDEZ 001-0961665-6 VEJEZ 

832 CLAUDINA SANTANA  090-0010058-7 VEJEZ 

833 CLAUDINO HILARIO REYES 087-0004736-1 VEJEZ 

834 CLAUDINO SEVERINO 005-0018031-0 VEJEZ 

835 CLAUDIO DE LA CRUZ 109-0000914-2 VEJEZ 

836 CLAUDIO RAMON HERNANDEZ FABIAN 049-0002676-8 VEJEZ 

837 CLEMENCIA PEREZ 001-0598355-5 VEJEZ 

838 CLEMENCIA PEREZ DE MORILLO 001-0866645-4 VEJEZ 

839 CLEMENTE ANTONIO MENDOZA GIL 047-0043209-1 VEJEZ 

840 CLEMENTE RODRIGUEZ ZAPATA 043-0001050-3 VEJEZ 

841 CLEOFE MARIA CASTRO 001-0599274-7 VEJEZ 

842 CLEOTILDE BUTEN DE MARTINEZ 001-0434478-3 VEJEZ 

843 CLEOTILDE ROMERO 012-0022777-3 VEJEZ 

844 CLESENCIO PEÑA 084-0008819-4 VEJEZ 

845 CLODO SANCHEZ 017-0013040-2 VEJEZ 

846 CLODOMIRO DUVAL MOJICA 012-0006714-6 VEJEZ 
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847 CLODOMIRO LAPAIX 001-0349217-9 VEJEZ 

848 CLODOMIRO MATEO 012-0043886-7 VEJEZ 

849 CLOTILDE ORTEGA PUENTE 004-0012921-9 VEJEZ 

850 CONCEPCION DE DIOS NUÑEZ 001-0606742-4 VEJEZ 

851 CONCEPCION MONTERO Y MONTERO 108-0000336-9 VEJEZ 

852 CONFESOR GOMEZ 033-0000831-9 VEJEZ 

853 CONFESOR GUZMAN DURAN  087-0010213-3 VEJEZ 

854 CONFESOR MARTE CRUZ 052-0005758-5 VEJEZ 

855 CONFESOR SANTANA 011-0011349-5 VEJEZ 

856 CONFESORA ALCANTARA ALCANTARA 019-0002384-5 VEJEZ 

857 CONFESORA ALVAREZ 121-0000028-5 VEJEZ 

858 CONFESORA DUARTE 071-0043064-9 VEJEZ 

859 CONFESORA JIMENEZ 022-0011364-1 VEJEZ  

860 CONFESORA NIEVES ARREDONDO 030-0001004-5 VEJEZ 

861 CONFESORA PEREZ BELTRE 011-0017890-2 VEJEZ 

862 CONRADO RODRIGUEZ 075-0006680-3 VEJEZ 

863 CONRADO VARGAS SANCHEZ 001-0550852-7 VEJEZ 

864 CONSORCIA GERALDINO DOMINGUEZ 001-0370665-1 VEJEZ 

865 CONSUELO CATALINO HERNANDEZ 001-0736714-6 VEJEZ 

866 CONSUELO DEL ROSARIO 109-0001793-9 VEJEZ 

867 CONSUELO HERNANDEZ TINEO 121-0011736-0 VEJEZ 

868 CONSUELO LAPAIX 012-0073522-1 VEJEZ 

869 COQUELA ENCARNACION AQUINO 108-0004477-7 VEJEZ 

870 CORINA BAUTISTA JAIME 001-1329580-2 VEJEZ 

871 CORNELIA VARGAS SANCHEZ 108-0002408-4 VEJEZ 

872 CORNELIO DE LOS SANTOS 008-0012735-9 VEJEZ 

873 CORPORINA MONTERO DANI 108-0002309-4 VEJEZ 

874 CORPORINA VICENTE ENCARNACION 108-0002424-1 VEJEZ 

875 CORPORINO ALCANTARA 019-0000274-0 VEJEZ 

876 CORPUS MONTERO DICLO 108-0000105-8 VEJEZ 

877 COSME DAMIAN ALVAREZ FRIAS 096-0014087-6 VEJEZ 

878 CRESENCIADO QUEVEDO ENCARNACION 011-0025940-5 VEJEZ 

879 CRESENCIO MARTINEZ 108-0000886-3 VEJEZ 

880 CRESENCIO REYES ROBLES 087-0004947-4 VEJEZ 

881 CRISTELA JIMENEZ 012-0043140-9 VEJEZ 

882 CRISTIAN EDIGSON SANTANA GERVACIO 001-0997468-3 VEJEZ 

883 CRISTIAN RAMOS GUZMAN 001-0232989-3 VEJEZ 

884 CRISTIANA DEVARISTA CANARIO CASTILLO 014-0004695-7 VEJEZ 
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885 CRISTINA DE OLEO OTAÑO 014-0003660-2 VEJEZ 

886 CRISTINA MONERO ROSARIO 001-0005459-2 VEJEZ 

887 CRISTINA MONTERO MEDINA 001-1010639-0 VEJEZ 

888 CRISTINA SELMO DE LA CRUZ 001-0946134-3 VEJEZ 

889 CRISTINA SOSA 025-0008461-7 VEJEZ 

890 CRISTINA TRINIDAD 077-0001331-6 VEJEZ 

891 CRISTINO CASTILLO 029-0000968-5 VEJEZ 

892 CRISTINO DIAZ JIMENEZ 066-0010674-1 VEJEZ 

893 CRISTINO DIAZ PAREDES 100-0003951-0 VEJEZ 

894 CRISTINO MORILLO MORILLO 012-0001019-5 VEJEZ 

895 CRISTINO ROBLES RONDON  402-4902979-0 VEJEZ 

896 CRISTINO TAVERA MORALES 031-0270483-4 VEJEZ 

897 CRISTINO VASQUEZ 005-0021132-1 VEJEZ 

898 CRISTOBAL BENITEZ JIMENEZ 049-0056034-5 VEJEZ 

899 CRISTOBAL EDMUNDO DIAZ LOPEZ 068-0007841-9 VEJEZ 

900 CRISTOBAL LUCIANO FERRERAS 012-0023280-7 VEJEZ 

901 CRISTOBALINA CABRAL 012-0028044-2 VEJEZ 

902 CRISTOBALINA MENDEZ 010-0026042-0 VEJEZ 

903 CRISTOBALINA MONTERO MONTERO 093-0029361-1 VEJEZ 

904 CRISTOBALINA OZUNA NOLASCO 001-1233639-1 VEJEZ 

905 CRISTOBALINA SOLANO LINAREZ DE NOVA 002-0030671-0 VEJEZ  

906 CRUCITA DE PAULA GIRON 001-0446552-1 VEJEZ  

907 CRUCITA RAMOS DE TAVERAS 121-0003838-4 VEJEZ 

908 CRUCITO ORTIZ RONDON  028-0021052-4 VEJEZ 

909 CRUSITA RAMIREZ 011-0017912-4 VEJEZ 

910 CRUSITA SANCHEZ 010-0031221-3 VEJEZ 

911 CRUZ CELINA PEREZ MONTILLA 106-0001083-8 VEJEZ 

912 CRUZ DE JESUS 005-0014599-0 VEJEZ 

913 CRUZ DEL CARMEN REYES 001-0639593-2 VEJEZ 

914 CRUZ MARIA FORTUNA MOREL 001-0473976-8 VEJEZ 

915 CRUZ MARIA PICHARDO  001-0617775-1 VEJEZ 

916 DAGMA MERCEDES BERROA 016-0004504-9 VEJEZ 

917 DAISIS DE OLEO 001-0842254-4 VEJEZ 

918 DAISY ANTONIA ROA SUAZO 001-0065279-1 VEJEZ  

919 DAMA MONTERO 108-0001985-2 VEJEZ 

920 DAMARYS NATIVIDAD DE JS COLON JORGE 001-0069770-5 VEJEZ 

921 DAMIAN DE LOS SANTOS SEVERINO 017-0021209-3 VEJEZ 

922 DAMIAN DOMINGUEZ 071-0022914-0 VEJEZ 
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923 DAMIAN MATEO MATEO 108-0001623-9 VEJEZ 

924 DAMIAN RAMIREZ 110-0000351-4 VEJEZ 

925 DAMIANA DE GRACIA 028-0032292-3 VEJEZ 

926 DAMIANA DEL ROSARIO NOLASCO 001-1659253-6 VEJEZ 

927 DAMIANA LIRIANO SOCORRO 066-0013647-4 VEJEZ 

928 DAMIANA PINALES 402-4363247-4 VEJEZ 

929 DANIEL AMPARO SEVERINO 004-0003790-9 VEJEZ 

930 DANIEL DE LEON 082-0002965-3 VEJEZ 

931 DANIEL DELGADO LARA 109-0003304-3 VEJEZ 

932 DANIEL DIAZ 001-0817814-6 VEJEZ 

933 DANIEL DISLA 005-0002235-5 VEJEZ 

934 DANIEL ENCARNACION  001-0469620-8 VEJEZ 

935 DANIEL ENRIQUE BORGES RAMOS 001-0402560-6 VEJEZ 

936 DANIEL ENRIQUE DAYEH ROQUE 001-0518410-5 VEJEZ  

937 DANIEL MIESES JAVIER 001-1592277-5 VEJEZ 

938 DANIEL QUEZADA MORENO 005-0020601-6 VEJEZ 

939 DANIEL TORIBIO 094-0012161-3 VEJEZ 

940 DANIELA COMAS ROMERO 109-0007374-2 VEJEZ 

941 DANIELA MARTINEZ GONZALEZ 001-0619729-6 VEJEZ 

942 DANIELA MONTERO MONTERO DE MONTERO 108-0000314-6 VEJEZ 

943 DANILO CARMONA 012-0024378-8 VEJEZ 

944 DANILO DE LA CRUZ 029-0002383-5 VEJEZ 

945 DANILO DE LA ROSA VALDEZ 109-0002478-6 VEJEZ 

946 DANILO MATEO 108-0003157-6 VEJEZ 

947 DANILO MERAN MATEO 001-0820906-5 VEJEZ 

948 DANILO MERCEDES VASQUEZ VASQUEZ 055-0018410-5 VEJEZ 

949 DANILO PEÑA SOLANO 001-0979276-2 VEJEZ 

950 DANILO SANTANA NELSON 001-0024316-1 VEJEZ 

951 DANTE EUGENIO LEDESMA 010-0024627-0 VEJEZ 

952 DANTE JESUS FELIZ GOMEZ 077-0002470-1 VEJEZ 

953 DARIO AMPARO CASTRO 001-0432897-6 VEJEZ 

954 DARIO DE JESUS CORREA 001-0809717-1 VEJEZ 

955 DARIO GIL MARTINEZ 081-0001269-2 VEJEZ 

956 DARIO MANCEBO MEJIA 001-0247804-7 VEJEZ 

957 DARIO MEDINA 014-0004038-0 VEJEZ 

958 DARIO NERO MORBAN 002-0049785-7 VEJEZ 

959 DARIO SANTOS PERALTA 031-0110237-8 VEJEZ 

960 DAVID EMILIO NIN 023-0016068-2 VEJEZ 
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961 DAYSIS SANTANA PIMENTEL 001-1044939-4 VEJEZ 

962 DEICY MARIA FELIZ FELIZ 091-0002159-2 VEJEZ 

963 DEISY COLA FELIZ 019-0000842-4 VEJEZ 

964 DEIVILEIBY MATOS PAREDE 223-0044872-1 DISCAPACIDAD 

965 DELFIN ESTEVEZ TEJADA 001-0642264-5 VEJEZ 

966 DELFIN PIMENTEL UPIA 001-0508890-0 VEJEZ 

967 DELFINA JIMENEZ 046-0025304-3 VEJEZ 

968 DELIA ESTERVINA VIZCAINO LINAREZ  001-0736579-3 VEJEZ 

969 DELMIRO FELIZ 012-0000142-6 VEJEZ 

970 DELSA MATEO DEL ROSARIO 108-0002563-6 VEJEZ 

971 DEMETRIA MARTINEZ 001-1073239-3 VEJEZ 

972 DEMETRIA PIMENTEL MOYA 049-0032639-0 VEJEZ 

973 DENNIS MARIA LUCIANO FERNANDEZ 109-0001517-2 VEJEZ 

974 DESEADO ENCARNACION 108-0004465-2 VEJEZ 

975 DESEADO MEDINA  022-0014640-1 VEJEZ 

976 DESIDERIO DE LOS SANTOS RAMIREZ 001-0092729-2 VEJEZ 

977 DESIDERIO DURAN EVANGELISTA 087-0001428-8 VEJEZ 

978 DESIDERIO FELIZ ALCANTARA 019-0011103-8 VEJEZ 

979 DESIDERIO RUIZ SORIANO 001-0255617-2 VEJEZ 

980 DEVARISTO VICENTE 108-0001442-4 VEJEZ 

981 DIANA LORENZO 011-0006565-3 VEJEZ 

982 DIBURGA NUESI 033-0001788-0 VEJEZ 

983 DIDANIA LORENZO LORENZO 001-0040537-2 VEJEZ 

984 DIGNA DAISY LLUBERES CORPORAN 001-0336319-8 VEJEZ 

985 DIGNA DE LA ROSA DE CONTRERAS 093-0004722-3 VEJEZ 

986 DIGNA DE LEON 012-0044455-0 VEJEZ 

987 DIGNA EVANGELISTA 402-2778749-2 VEJEZ 

988 DIGNA GONZALEZ  101-0005365-0 VEJEZ 

989 DIGNA HOLGUIN DE REYES 071-0034210-9 VEJEZ 

990 DIGNA MORETA 402-2774683-7 VEJEZ 

991 DIGNA MORILLO MEDINA 014-0006572-6 VEJEZ 

992 DIGNA PANIAGUA 012-0018691-2 VEJEZ 

993 DIGNORA GUZMAN 077-0002138-4 VEJEZ 

994 DILANIA ARIAS CUELLO  017-0008384-1 VEJEZ  

995 DILCIA DE JESUS 048-0033710-9 VEJEZ 

996 DILCIA ESPERANZA SEGURA RAMIREZ 018-0023010-2 VEJEZ 

997 DILCIA JIMENEZ PEREZ 020-0008090-9 VEJEZ 

998 DILCIA LOPEZ RODRIGUEZ 018-0023191-0 VEJEZ  
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999 DILCIA MARTINEZ GARCIA 001-0598707-7 VEJEZ 

1000 DILIA DE LOS SANTOS 090-0012395-1 VEJEZ 

1001 DIMAS ANTONIO ACOSTA HILARIO 047-0042854-5 VEJEZ 

1002 DINORA ALTAGRACIA SALAZAR ESPEJO 050-0038844-6 VEJEZ 

1003 DINORAH MARIA MEJIA 013-0013923-3 VEJEZ 

1004 DIOGENES DE JESUS MORILLO MONTERO 108-0004716-8 VEJEZ 

1005 DIOGENES MINIER 092-0005914-6 VEJEZ  

1006 DIOMEDES CARVAJAL MONTERO 108-0004435-5 VEJEZ 

1007 DIOMEDES ENCARNACION ENCARNACION 014-0004413-5 VEJEZ 

1008 DIOMEDES PRIAMO COLUNNA MELO 001-0034341-7 VEJEZ 

1009 DIOMITA CABRAL 001-0080324-6 VEJEZ 

1010 DIONELLE CASILLA MEDRANO 020-0000025-3 VEJEZ 

1011 DIONICIO DIAZ VELOZ 001-0966827-7 VEJEZ 

1012 DIONISIA MEDINA RUIZ 001-0883565-3 VEJEZ 

1013 DIORIS DEL JESUS BERIGUETE 010-0019443-9 VEJEZ 

1014 DIOSMERY CAYETANO SANTANA 001-0935196-5 VEJEZ 

1015 DIRSON YSIDRO DE LOS SANTOS 001-0612523-0 VEJEZ 

1016 DOLORES AQUINO 001-0794435-7 VEJEZ 

1017 DOLORES BOGAERT DIAZ  001-0166780-6 VEJEZ 

1018 DOLORES DE JESUS FLORENTINO 001-0433770-4 VEJEZ 

1019 DOLORES FERRERAS MINAYA 012-0024778-9 VEJEZ 

1020 DOLORES HERNANDEZ 001-0587798-9 VEJEZ 

1021 DOLORES MONTERO Y MONTERO 108-0000337-7 VEJEZ 

1022 DOMINGA ANTONIA RIVERA REYES 001-0136620-1 VEJEZ 

1023 DOMINGA DICENT RONDON 001-0783458-2 VEJEZ 

1024 DOMINGA MARIA DIAZ CESPEDES 010-0056430-0 VEJEZ 

1025 DOMINGA MONTERO 108-0002589-1 VEJEZ 

1026 DOMINGA MONTERO QUEZADA 108-0002911-7 VEJEZ 

1027 DOMINGA MORILLO 402-5060203-0 VEJEZ 

1028 DOMINGA OZUNA ALCANTARA 023-0068383-2 VEJEZ 

1029 DOMINGA PASCUAL LAUREANO 049-0054262-4 VEJEZ 

1030 DOMINGA VALENZUELA 014-0002101-8 VEJEZ 

1031 DOMINGA VERONICA DURAN DE MENZ 023-0076362-6 VEJEZ 

1032 DOMINGA VICENTE 017-0005687-0 VEJEZ  

1033 DOMINGA VIRGENSITA SOSA DE AZA 402-2682290-2 VEJEZ 

1034 DOMINGO ALCANTARA DELANDA 074-0000260-1 VEJEZ 

1035 DOMINGO ANTONIO CUSTODIO 013-0012843-4 VEJEZ  

1036 DOMINGO ANTONIO FERREIRA ALMONTE 034-0044741-7 VEJEZ  
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1037 DOMINGO ANTONIO MARTINEZ 003-0059988-3 VEJEZ 

1038 DOMINGO ANTONIO TEJADA MARTINEZ 001-0303042-5 VEJEZ 

1039 DOMINGO AQUINO 109-0002847-2 VEJEZ 

1040 DOMINGO CEDEÑO 028-0032569-4 VEJEZ 

1041 DOMINGO DE JESUS DE LOS SANTOS 001-0891861-6 VEJEZ 

1042 DOMINGO DE LOS SANTOS SUERO 012-0035117-7 VEJEZ 

1043 DOMINGO DE OLEO SANCHEZ 003-0019766-2 VEJEZ 

1044 DOMINGO EMILIO MORILLO ENCARNACION  014-0013670-9 DISCAPACIDAD 

1045 DOMINGO FERRERAS 109-0001427-4 VEJEZ 

1046 DOMINGO HERNANDEZ 049-0020589-1 VEJEZ 

1047 DOMINGO LEBRON TORRES 223-0025434-3 VEJEZ 

1048 DOMINGO MARTINEZ RODRIGUEZ 001-0333266-4 VEJEZ 

1049 DOMINGO MONTERO MONTERO 022-0008543-5 VEJEZ 

1050 DOMINGO MORILLO 108-0002038-9 VEJEZ 

1051 DOMINGO NOVA DOLORES 104-0013046-3 VEJEZ 

1052 DOMINGO PASCUAL MONTERO DE LA ROSA 011-0015132-1 VEJEZ 

1053 DOMINGO PEÑA 001-0756655-6 VEJEZ 

1054 DOMINGO PERALTA 110-0000341-5 VEJEZ 

1055 DOMINGO PEREZ MATEO 074-0002678-2 VEJEZ 

1056 DOMINGO REYES MENDEZ 099-0001969-7 VEJEZ 

1057 DOMINGO RODRIGUEZ PEÑA 048-0052268-4 VEJEZ 

1058 DOMINGO SANTANA 090-0001518-1 VEJEZ 

1059 DOMINGO SEVERINO 071-0026497-2 DISCAPACIDAD 

1060 DOMINGO VALENZUELA 012-0102260-3 VEJEZ 

1061 DOMITILA DE JESUS  001-0581401-6 VEJEZ 

1062 DOMITILIO RAMIREZ 012-0011446-8 VEJEZ 

1063 DORA ZAPATA 402-4485486-1 VEJEZ 

1064 DORALIZA DEL CARMEN TORIBIO DIAZ 001-0080200-8 VEJEZ 

1065 DORCA ALTAGRACIA SANCHEZ SANTOS 001-0247042-4 VEJEZ 

1066 DORIS MANUELA LUGO CARPIO 001-0699022-9 VEJEZ  

1067 DOROTEA DE LA ROSA HERRERA  001-0432327-4 VEJEZ  

1068 DOROTEA MONTERO MONTERO 108-0000586-9 VEJEZ 

1069 DOROTEA PEREZ DE LEON 001-0432033-8 VEJEZ 

1070 DOROTEA REYES RINCON 001-0838602-0 VEJEZ 

1071 DOROTEO HERNANDEZ 121-0007115-3 VEJEZ 

1072 DOUGLA BRAINE TAVAREZ ARIAS 402-2307110-7 DISCAPACIDAD 

1073 DULCE AMALIA VALENZUELA VICENTE 017-0001333-5 VEJEZ 

1074 DULCE MARIA BRITO 002-0025251-8 VEJEZ 
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1075 DULCE MARIA CASTILLO 023-0066948-4 VEJEZ 

1076 DULCE MARIA FRIAS NUÑEZ  001-0485905-3 VEJEZ 

1077 DULCE MARIA LINAREZ ALCANTARA 068-0032883-0 VEJEZ 

1078 DULCE MARIA MARTINEZ 001-0318751-4 VEJEZ 

1079 DULCE MARIA MENDEZ GERMAN 001-0239874-0 VEJEZ 

1080 DULCE MARIA MONTERO MONTERO 108-0000175-1 VEJEZ 

1081 DULCE MARIA MOREL 041-0004214-4 VEJEZ 

1082 DULCE MARIA MORENO MONTERO 108-0002334-2 VEJEZ 

1083 DULCE MARIA PARRA PEÑA 043-0001020-6 VEJEZ 

1084 DULCE MARIA RIJO SANTANA 023-0076089-5 VEJEZ 

1085 DULCE MARIA SANTANA 001-0602317-9 VEJEZ 

1086 DULCE MILAGROS DE LA ALT. HERNANDEZ 001-0528400-4 VEJEZ 

1087 DULCE ONDINA PERALTA GOMEZ 001-0844548-7 VEJEZ 

1088 DULCE YOLANDA AYBAR SUAZO 003-0009171-7 VEJEZ 

1089 DULCIA MARIA MOQUETE 402-4268831-1 VEJEZ  

1090 EDDY MANUEL TAVARES ROJAS 121-0000398-2 VEJEZ 

1091 EDELIO SANCHEZ ADAMES 011-0011332-1 VEJEZ 

1092 EDIGEN MENDEZ 099-0000782-5 VEJEZ 

1093 EDILIO FERRERAS ALCANTARA 012-0024107-1 VEJEZ 

1094 EDITA PAULINO ROSARIO 001-0489816-8 VEJEZ  

1095 EDITA POLANCO DE GENEUX 001-0076132-9 VEJEZ  

1096 EDUARDA SENCION  012-0043699-4 VEJEZ 

1097 EDUARDO BERIGUETE MONTERO 108-0000399-7 VEJEZ 

1098 EDUARDO CIPION 108-0002452-2 VEJEZ 

1099 EDUARDO PAULA 010-0047240-5 VEJEZ 

1100 EDUARDO REYES SANTANA 022-0010640-5 VEJEZ 

1101 EDUARDO TERRERO GONZALEZ 079-0002860-1 VEJEZ 

1102 EDUARDO URBAEZ CASTILLO 018-0020404-0 VEJEZ 

1103 EDUVIGES GONZALEZ 109-0004921-3 VEJEZ 

1104 EDUVIGES MONTERO MONTERO 108-0001016-6 VEJEZ 

1105 EDUVIGES REYES BURGOS 001-0178432-0 VEJEZ 

1106 EDUVIGIS ANDREA LIRANZO ORTIZ 001-0291429-8 VEJEZ 

1107 EDUVIGIS ANTONIA HIDALGO DE PERALTA 044-0020557-3 VEJEZ 

1108 EDUVIJES FRANCO 044-0000662-5 VEJEZ 

1109 EFIGENIA BLANC RODRIGUEZ 001-0532404-0 VEJEZ 

1110 EFIGENIA MATOS 077-0002554-2 VEJEZ 

1111 EFRAIN BELEN DE LOS SANTOS 001-0585084-6 VEJEZ 

1112 EFRAIN GONZALEZ 027-0013253-9 VEJEZ 
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1113 EFRAINA LEONOR DOÑE BONILLA DE 
CORPORAN 002-0117248-3 VEJEZ 

1114 ELADIA DOMITILA GARCIA DIAZ 031-0033179-6 VEJEZ 

1115 ELADIO CASTILLO AQUINO 087-0004575-3 VEJEZ 

1116 ELADIO GONZALEZ 091-0001178-3 VEJEZ 

1117 ELADIO HERNANDEZ 052-0004916-0 VEJEZ 

1118 ELADIO LOPEZ MARRERO 073-0005666-5 VEJEZ 

1119 ELARGIDA GUZMAN GARCIA 011-0008650-1 VEJEZ 

1120 ELBA ALEJANDRINA CAMPUSANO DE 
JIMENEZ 001-0758408-8 VEJEZ 

1121 ELBA ANTONIA NUÑEZ 001-0881819-6 VEJEZ 

1122 ELBA DE LA CRUZ DE LEBRON 109-0001737-6 VEJEZ 

1123 ELBA LOURDES RUIZ POU DE DE MOYA 001-0815620-9 VEJEZ 

1124 ELBIRA DE JESUS GARCIA 036-0010629-2 VEJEZ 

1125 ELCIDA BOCIO AMADOR 011-0018087-4 VEJEZ 

1126 ELDA MABEL MOTA CESPEDES DE 
GONZALEZ 001-0129422-1 VEJEZ 

1127 ELEANIA SEGURA FELIZ 019-0000970-3 VEJEZ 

1128 ELEANTA MONTERO MONTERO 108-0000177-7 VEJEZ 

1129 ELENA AQUINO CABRAL 012-0027893-3 VEJEZ 

1130 ELENA EMILIA SUERO DIAZ 078-0003429-5 VEJEZ 

1131 ELENA FLORIAN  022-0004045-5 VEJEZ 

1132 ELENA GUERRERO ACEVEDO 001-1022108-2 VEJEZ 

1133 ELENA KING RAMIREZ 001-1541820-4 VEJEZ 

1134 ELENA MARTINEZ MARTINEZ 001-0231466-3 VEJEZ 

1135 ELENA RODRIGUEZ 073-0008974-0 VEJEZ 

1136 ELEODORO OZUNA 001-0667656-2 VEJEZ 

1137 ELEUTERIA ZABALA 001-1020464-1 VEJEZ 

1138 ELEUTERIO LORA MARTINEZ 136-0007897-9 VEJEZ 

1139 ELIAS LEBRON 011-0004623-2 VEJEZ 

1140 ELIAS MONTERO ENCARNACION 108-0004318-3 VEJEZ 

1141 ELIAS RODRIGUEZ MONTERO 014-0008339-8 VEJEZ 

1142 ELIGIO AMADOR ADAMES 011-0018053-6 VEJEZ 

1143 ELIGIO VALLEJO MONTERO 108-0002590-9 VEJEZ 

1144 ELINA ALCALA 085-0004587-0 VEJEZ 

1145 ELIO RODRIGUEZ MESA  110-0001544-3 VEJEZ 

1146 ELIPIDO PINA 012-0017926-3 VEJEZ 

1147 ELIS ARQUIMEDES BERIGUETE PEREYRA 010-0018598-1 VEJEZ 

1148 ELISA GENOVEVA EVERTZ CASTILLO 001-0125522-2 VEJEZ 

1149 ELISEO CASTILLO MATEO 012-0044443-6 VEJEZ 
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1150 ELISEO GUARIONEX TEJEDA 019-0007734-6 VEJEZ 

1151 ELISEO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 043-0002175-7 VEJEZ 

1152 ELMAN BELTRAN VALERIO 073-0009883-2 VEJEZ 

1153 ELMIDAN AMADOR AQUINO 002-0152321-4 VEJEZ 

1154 ELORIDO GUZMAN PERALTA 067-0008800-5 VEJEZ 

1155 ELOY MORILLO 108-0001700-5 VEJEZ 

1156 ELPIDIA JIMENEZ 002-0013744-6 VEJEZ 

1157 ELPIDIO BASORA BERROA  001-0602495-3 VEJEZ 

1158 ELPIDIO DE LOS SANTOS 109-0003906-5 VEJEZ 

1159 ELPIDIO GUZMAN  008-0014772-0 VEJEZ 

1160 ELPIDIO LEREBOURS 402-2580452-1 VEJEZ 

1161 ELPIDIO NESTOR VALDEZ CORDERO 012-0059949-4 VEJEZ 

1162 ELPIDIO RODRIGUEZ 012-0055508-2 VEJEZ 

1163 ELPIDIO SANTOS PEÑA 051-0009321-9 VEJEZ  

1164 ELPIDIO URBAEZ FELIZ 019-0007844-3 VEJEZ 

1165 ELSA JAVIER MONTILLA 012-0043878-4 VEJEZ 

1166 ELSA MARGARITA PEREZ 001-0641400-6 VEJEZ  

1167 ELSA MARIA BAUTISTA 011-0008501-6 VEJEZ 

1168 ELSA MARIA RAMIREZ DE LOS SANTOS 224-0034340-0 VEJEZ 

1169 ELSA MARIA SANTAMARIA PAREDES 001-0119494-2 VEJEZ 

1170 ELSA NIDIA CONSORO CHEVALIER 001-0991452-3 VEJEZ 

1171 ELSA ONDINA ROMERO VALENZUELA 012-0006527-2 VEJEZ 

1172 ELSO DAVID ENCARNACION GONZALEZ 013-0019958-3 VEJEZ 

1173 ELUCRECIA ENCARNACION 108-0004467-8 VEJEZ 

1174 ELUDINA DOLORES VERAS 034-0010579-1 VEJEZ 

1175 ELUMINADA ENCARNACION MORILLO 108-0001564-5 VEJEZ 

1176 ELUPERCIA MONTERO DE MONTERO 108-0000588-5 VEJEZ 

1177 ELUPINA AMPARO  068-0022693-5 VEJEZ 

1178 ELUPINA PANIAGUA SANCHEZ 012-0021315-3 VEJEZ 

1179 ELUPINA RIVERA CALCAÑO 001-0256199-0 VEJEZ 

1180 ELUPINA ROA DELGADO 012-0025637-6 VEJEZ 

1181 ELUPINA SEVERINO 001-0391767-0 VEJEZ 

1182 ELVIA DE LEON GARCIA 031-0047692-2 VEJEZ 

1183 ELVIDO ANTONIO CORREA GUZMAN 060-0003590-4 VEJEZ 

1184 ELVIRA ALTAGRACIA UREÑA PLACIDO DE 
RAMIREZ 001-0067571-9 VEJEZ 

1185 ELVIRA DE JESUS VERAS DE LA ROSA 073-0009038-3 VEJEZ 

1186 ELVIRA MORENO 001-0613524-7 VEJEZ 
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1187 ELVIRA SIERRA 078-0004721-4 VEJEZ 

1188 ELVITA FERRERAS 010-0025497-7 VEJEZ 

1189 EMENCIA MONTERO MONTERO 108-0001663-5 VEJEZ 

1190 EMENEGILDO FELIZ SEGURA 019-0000460-5 VEJEZ 

1191 EMERITA MERCEDES ABREU MOREL 041-0004765-5 VEJEZ 

1192 EMILIA CALCANO 001-0791386-5 VEJEZ 

1193 EMILIA DEL ROSARIO SOLER  001-0648615-2 VEJEZ 

1194 EMILIA MAGDALENA DEL CARMEN FRIAS 
SALCEDO 047-0011453-3 VEJEZ 

1195 EMILIA MORILLO ENCARNACION 108-0002353-2 VEJEZ 

1196 EMILIA SANTANA MIESES 028-0042788-8 VEJEZ 

1197 EMILIANA MATEO 108-0003160-0 VEJEZ 

1198 EMILIANA SANCHEZ 108-0002986-9 VEJEZ 

1199 EMILIANO MORILLO 108-0002918-2 VEJEZ 

1200 EMILIO CIRIACO CIRIACO 031-0080517-9 VEJEZ 

1201 EMILIO CONTRERAS 011-0017742-5 VEJEZ 

1202 EMILIO MATOS FELIZ 019-0002490-0 VEJEZ 

1203 EMILIO RADHAMES OZUNA 001-0603573-6 VEJEZ 

1204 EMILIO ZABALA FAMILIA 011-0011127-5 VEJEZ 

1205 EMITELIA ROMERO 012-0043665-5 VEJEZ 

1206 EMMA RODRIGUEZ DE LA ROSA 025-0018199-1 VEJEZ 

1207 ENEDINA GARO GOMEZ 018-0031106-8 VEJEZ 

1208 ENEDINO SANCHEZ LUCIANO 001-0447703-9 VEJEZ 

1209 ENEGILDO ANTONIO ULLOA 001-0029824-9 VEJEZ 

1210 ENEMEGILDA HERNANDEZ PORTORREAL 087-0003153-0 VEJEZ 

1211 ENEMENCIA DE LOS SANTOS 005-0020857-4 VEJEZ 

1212 ENEMENCIA DEL ROSARIO 001-0581354-7 VEJEZ 

1213 ENERCIDA AYBAR 109-0007287-6 VEJEZ 

1214 ENERIO DE JESUS CERDA 049-0033152-3 VEJEZ 

1215 ENERIO DIAZ DIAZ  001-0359128-5 VEJEZ 

1216 ENEROLIZA HERNANDEZ 067-0003618-6 VEJEZ 

1217 ENEROLIZA SIMON RAMIREZ 001-0320928-4 VEJEZ  

1218 ENERSIDO DE LOS SANTOS DOMINGUEZ 109-0003909-9 VEJEZ 

1219 ENERVILIO HERNANDEZ CONTRERAS 008-0012835-7 VEJEZ 

1220 ENETILIO REYES GALAN 087-0006692-4 VEJEZ 

1221 ENGRACIA DE LOS SANTOS BAEZ 001-0187468-3 VEJEZ  

1222 ENICIO VIZCAINO 005-0022498-5 VEJEZ 

1223 ENIDONIA RAMON 001-0348430-9 VEJEZ 
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1224 ENRIQUE ALEMAN GUZMAN 071-0020758-3 VEJEZ 

1225 ENRIQUE G. DE JESUS GONZALEZ 001-0162618-2 VEJEZ 

1226 ENRIQUE MARTE 030-0003195-9 VEJEZ 

1227 ENRIQUE MONTERO MONTERO 108-0001022-4 VEJEZ 

1228 ENRIQUE POLICARPIO FERNANDEZ PARACHE 090-0006307-4 VEJEZ 

1229 ENRIQUE ROSARIO DIAZ 011-0018408-2 VEJEZ 

1230 ENRIQUETA AMANCIO ROSARIO 108-0005630-0 VEJEZ 

1231 ENRIQUETA FRANCISCO VARGAS 031-0059053-2 VEJEZ 

1232 ENRIQUETA SANTOS 001-0414229-4 VEJEZ 

1233 ENRRIQUEZ MONTERO MONTERO 075-0005530-1 VEJEZ 

1234 EPIFANIA DEL JESUS VENTURA PEREZ 001-0442542-6 VEJEZ 

1235 EPIFANIO DE LA ROSA BAUTISTA 074-0000329-4 VEJEZ 

1236 EPIFANIO ENCARNACION 108-0002486-0 VEJEZ 

1237 EPIFANIO LAPAIX TORIBIO 082-0010829-1 VEJEZ  

1238 EPIFANIO MONTERO 002-0067087-5 VEJEZ 

1239 EPIFANIO PEÑA FALCON 084-0008828-5 VEJEZ 

1240 ERCIDA MORLA 090-0005414-9 VEJEZ 

1241 ERCIDO ARIAS ROSA 109-0001685-7 VEJEZ 

1242 ERCILIA HERNANDEZ CONTRERAS 008-0012527-0 VEJEZ 

1243 ERCIRA BRITO MAYI 087-0006510-8 VEJEZ 

1244 ERIDANIA SOSA HIRUJO 001-0188600-0 VEJEZ 

1245 ERIDANIA TERRERO MEDINA 108-0005687-0 VEJEZ 

1246 ERMELINDA PEREZ 012-0009211-0 VEJEZ 

1247 ERMINIA SANCHEZ FORTUNA 014-0004165-1 VEJEZ 

1248 ERNESTO CUSTODIO 010-0009729-3 VEJEZ  

1249 ERNESTO ENCARNACION 016-0004551-0 VEJEZ 

1250 ERNESTO MORILLO MONTERO 108-0000369-0 VEJEZ 

1251 ERNESTO MORILLO QUEZADA 011-0018256-5 VEJEZ 

1252 ERNESTO PEREZ 020-0003170-4 VEJEZ 

1253 ERNESTO RIVERA  030-0002558-9 VEJEZ 

1254 ERNESTO ZAPATA AQUINO 004-0011290-0 VEJEZ 

1255 EROTILDE CORPORAN 001-0580582-4 VEJEZ 

1256 ERSIDA RAMONA POLANCO 034-0013357-9 VEJEZ  

1257 ERSILIDA MONTERO ENCARNACION 019-0012728-1 VEJEZ 

1258 ESCOLASTICA AMANCIO 108-0003357-2 VEJEZ 

1259 ESCOLASTICO GOMERA CRUZ 402-3878984-2 VEJEZ 

1260 ESCOLATICA DE LOS SANTOS 005-0020858-2 VEJEZ 

1261 ESCOLATICA FRAGOSO MARTINEZ 001-0437615-7 VEJEZ 
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1262 ESCOSIA SALVADOR  022-0012033-1 VEJEZ 

1263 ESEQUIEL CABRAL 402-2651589-4 VEJEZ 

1264 ESMERALDA MARIA CABRERA 072-0000943-4 VEJEZ 

1265 ESMERALDO CONCEPCION JAVIER 090-0004443-9 VEJEZ 

1266 ESPAGITA BATISTA ACOSTA DE MENDEZ 001-0834837-6 VEJEZ 

1267 ESPERANZA DE JESUS TAPIA MARTE 044-0013695-0 VEJEZ 

1268 ESPERANZA MARTINEZ 072-0004284-9 VEJEZ 

1269 ESPERANZA MONTERO MONTERO 108-0001664-3 VEJEZ 

1270 ESPERANZA MORILLO QUEZADA 016-0004855-5 VEJEZ 

1271 ESTANILAO FURCAR DELGADO 109-0003353-0 VEJEZ 

1272 ESTANISLAO CONTRERAS FABIAN  008-0016298-4 VEJEZ 

1273 ESTANISLAO HERNANDEZ AYBAR 049-0027318-8 VEJEZ 

1274 ESTEBAN CALVAJAR MONTERO 108-0000836-8 VEJEZ 

1275 ESTEBAN CASTILLO  044-0013788-3 VEJEZ 

1276 ESTEBAN CRUZ GUABA 031-0015322-4 VEJEZ 

1277 ESTEBAN GARCIA VARGAS 011-0021825-2 VEJEZ 

1278 ESTEBAN LUCIANO 109-0001495-1 VEJEZ 

1279 ESTEBAN MARINO OGANDO 108-0004217-7 VEJEZ 

1280 ESTEBAN MONTERO MONTERO 108-0000182-7 VEJEZ 

1281 ESTEBAN MORILLO FERRERAS 108-0001197-4 VEJEZ 

1282 ESTEBAN ROSARIO CORTORREAL 058-0011420-8 VEJEZ 

1283 ESTEBANIA MESA 108-0003262-4 VEJEZ 

1284 ESTEBANIA MORILLO LEBRON 108-0001199-0 VEJEZ 

1285 ESTEBANIA POLANCO JEREZ 087-0000416-4 VEJEZ 

1286 ESTEBITA BURET 001-0580872-9 VEJEZ 

1287 ESTELA GREO ESTEVAMS  001-0036572-5 VEJEZ  

1288 ESTELA MARIA DIAZ MEJIA 013-0021320-2 VEJEZ 

1289 ESTERBINA FELIZ PEREZ 001-0969157-6 VEJEZ  

1290 ESTERVINA ASENCIO 001-0080279-2 VEJEZ 

1291 ESTERVINA OGANDO 014-0004094-3 VEJEZ 

1292 ESTEVANIA SILVERIO CLARK 037-0118513-8 VEJEZ 

1293 ESTIMADA DECENA 224-0072811-3 VEJEZ 

1294 ETANISLA CORNIEL GARCIA 090-0020010-6 VEJEZ 

1295 ETANISLAO CANARIO MARIANO 022-0012554-6 VEJEZ 

1296 EUCEBIO RAFAEL GUZMAN  008-0016607-6 VEJEZ 

1297 EUCLIDES CARO REYES 002-0044627-6 VEJEZ 

1298 EUCRACIA AVILA 402-2674358-7 VEJEZ 

1299 EUDOCIA PEREZ 031-0033722-3 VEJEZ 
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1300 EUFEMIA MILAGROS GONZALEZ CASTILLO 001-0321146-2 VEJEZ 

1301 EUFEMIA MILIANO 001-0581094-9 VEJEZ 

1302 EUFEMIA PINALES 012-0024871-2 VEJEZ 

1303 EUFEMIO JAVIER OVALLES  001-0181433-3 VEJEZ  

1304 EUFRACINA TAVERAS MARTINEZ 005-0010929-3 VEJEZ 

1305 EUGENIA DE LOS SANTOS 005-0016989-1 VEJEZ 

1306 EUGENIA RODRIGUEZ ALMONTE 049-0026960-8 VEJEZ 

1307 EUGENIA VARGAS 073-0011463-9 VEJEZ 

1308 EUGENIA VENTURA 008-0019173-6 VEJEZ 

1309 EUGENIO BELEN DE LOS SANTOS 005-0020686-7 VEJEZ 

1310 EUGENIO DE LA CRUZ SALCIE 012-0043794-3 VEJEZ 

1311 EUGENIO EVANGELISTA 090-0004982-6 VEJEZ 

1312 EUGENIO JIMENEZ 033-0001634-6 VEJEZ  

1313 EUGENIO MONTERO MEDINA 108-0005855-3 VEJEZ 

1314 EUGENIO OGANDO SOLIS 073-0011127-0 VEJEZ 

1315 EUGENIO RAMIREZ NUÑEZ 001-0858867-4 VEJEZ 

1316 EUGENIO REYES GONZALEZ 049-0038730-1 VEJEZ 

1317 EULALIA GALVA RODRIGUEZ 109-0002996-7 VEJEZ 

1318 EULALIA JIMENEZ JIMENEZ 001-0007515-9 VEJEZ 

1319 EULALIA LEBRON 053-0006258-4 VEJEZ 

1320 EULALIA MERCEDES MERCEDES DESPRADEL 001-0203789-2 VEJEZ 

1321 EULOGIA DE LOS SANTOS 001-0351997-1 VEJEZ 

1322 EULOGIA LEONARDO 023-0006124-5 VEJEZ 

1323 EULOGIO CAMPOS 087-0005163-7 VEJEZ 

1324 EULOGIO MONTERO FERRERA 108-0000117-3 VEJEZ 

1325 EULOGIO AMADO PEREZ FLETE  097-0002276-8 VEJEZ 

1326 EURIS OSIRIS ENCARNACION 012-0008639-3 VEJEZ 

1327 EUSEBIO CARRASCO 044-0000054-5 VEJEZ 

1328 EUSEBIO LUGO FABIAN  004-0012802-1 VEJEZ 

1329 EUSTACIA MONTERO 108-0006596-2 VEJEZ 

1330 EUSTACIO VALERIO CASTILLO 001-0550848-5 DISCAPACIDAD 

1331 EUSTAQUIA MEDINA AQUINO 001-1197796-3 VEJEZ 

1332 EUSTAQUIO BRAZOBAN 001-0301263-9 VEJEZ 

1333 EVA GUILLERMINA SANCHEZ 010-0019341-5 VEJEZ 

1334 EVALINA DE LA ROSA 012-0043355-3 VEJEZ 

1335 EVANGELINA ALCANTARA 109-0001217-9 VEJEZ 

1336 EVANGELINA ALCANTARA FELIZ 019-0002419-9 VEJEZ 

1337 EVANGELINA DE OLEO 011-0006485-4 VEJEZ 
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1338 EVANGELISTA BAEZ SEVERINO DE 
MARTINEZ 067-0001932-3 VEJEZ 

1339 EVANGELISTA GALVAN BRIOSO 109-0003358-9 VEJEZ 

1340 EVANGELISTA JACINTO VALERIO 073-0008876-7 VEJEZ 

1341 EVANGELISTA MANZUETA 005-0024679-8 VEJEZ 

1342 EVANGELISTA SOTO MONTILLA 013-0020446-6 VEJEZ 

1343 EVARISTO BELLO 001-0924448-3 VEJEZ 

1344 EVARISTO OGANDO  012-0040232-7 VEJEZ 

1345 EVARISTO VINICIO NEPOMUCENO 001-1213092-1 VEJEZ 

1346 EVELYN BALDEMORA PARRA 001-0741897-2 VEJEZ 

1347 EXTRAÑA PEÑA PEÑA 020-0008863-9 VEJEZ 

1348 EZEQUIELA TEJADA MARTINEZ 044-0014111-7 VEJEZ 

1349 FABIAN JIMENEZ RECIO 043-0002374-6 VEJEZ 

1350 FABIAN POLANCO CABRAL 011-0005648-8 VEJEZ 

1351 FABIAN REYES MANZUETA  005-0004025-8 VEJEZ 

1352 FABIANA ESTEVEZ 008-0010304-6 VEJEZ  

1353 FARIDA ARGENTINA CASTILLO 104-0010270-2 VEJEZ 

1354 FATIMA JOSELYN FAXAS PAULINO 056-0011888-8 VEJEZ 

1355 FATIMA TERRERO CABRAL DE GARCIA 001-0179037-6 VEJEZ 

1356 FAUSTA PEÑA LOPEZ  011-0015016-6 VEJEZ 

1357 FAUSTINA DE LEON 108-0003068-5 VEJEZ 

1358 FAUSTINA DEL CARMEN CERDA RODRIGUEZ 
DE MOREL 001-1097337-7 VEJEZ 

1359 FAUSTINA ENCARNACION 108-0002182-5 VEJEZ 

1360 FAUSTINO AGÜERO VALLEJO 001-0120287-7 VEJEZ 

1361 FAUSTINO AMANCIO DE LEON 001-0396012-6 VEJEZ 

1362 FAUSTINO CONTRERAS GALVA 109-0002134-5 VEJEZ 

1363 FAUSTINO GARCIA ZAPETE  402-4009484-3 VEJEZ 

1364 FAUSTINO MONTERO MONTERO 108-0000187-6 VEJEZ 

1365 FAUSTINO MONTERO MONTERO 108-0001167-7 VEJEZ 

1366 FAUSTINO MONTERO MORA 108-0001129-7 VEJEZ 

1367 FAUSTINO PAREDES DE LA ROSA 001-1044318-1 VEJEZ 

1368 FAUSTO ANTONIO GARCIA ALONZO 031-0210255-9 VEJEZ 

1369 FAUSTO ELIAS ANTONIO TAVAREZ 031-0133472-4 VEJEZ 

1370 FAUSTO FLORIAN LOPEZ 001-0585214-9 VEJEZ 

1371 FAUSTO MORETA OTAÑO 011-0019300-0 VEJEZ 

1372 FAUSTO PERALTA 001-0055768-5 VEJEZ 

1373 FE ESPERANZADA CARIDAD SALCEDO 
RODRIGUEZ 049-0035697-5 VEJEZ 

1374 FEDERICO DEL JESUS DIAZ DIAZ 010-0029960-0 VEJEZ 
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1375 FEDERICO INIVIO GARCIA VENTURA 056-0044542-2 VEJEZ 

1376 FEDERICO OGANDO 402-4622302-4 VEJEZ 

1377 FEDERICO PEÑA OLIVO 034-0012483-4 VEJEZ  

1378 FEDERICO POLANCO MORETA 016-0006732-4 VEJEZ 

1379 FEDERICO SANTOS CASTILLO 056-0046056-1 VEJEZ 

1380 FEDRA XIOMARA ALMONTE DE THEN 001-0523576-6 VEJEZ 

1381 FELA RAMIREZ 001-0598808-3 VEJEZ 

1382 FELIBERTO SANTOS 034-0007222-0 VEJEZ  

1383 FELICIA CASTRO FLORES 001-1162437-5 VEJEZ 

1384 FELICIA LEON ENCARNACION 012-0022563-7 VEJEZ 

1385 FELICIA RAMIREZ 010-0061338-8 VEJEZ 

1386 FELICIANA BELEN 005-0019473-3 VEJEZ 

1387 FELICIANA CIPION 108-0002145-2 VEJEZ 

1388 FELICIANA TURBI 011-0012197-7 VEJEZ 

1389 FELICITA CARRASCO OVIEDO 015-0001121-6 VEJEZ 

1390 FELICITA FLORIAN 022-0008389-3 VEJEZ 

1391 FELICITA LUCIANO 109-0000152-9 VEJEZ 

1392 FELICITA TOLENTINO 001-0798467-6 VEJEZ 

1393 FELICITA VIZCAINO DE REYES 082-0017115-8 VEJEZ 

1394 FELINO ANTONIO QUEZADA 001-0703800-2 VEJEZ 

1395 FELIPA BENITEZ DE GONZALEZ 001-0737569-3 VEJEZ 

1396 FELIPA MERCEDES FRIAS 001-0569936-7 VEJEZ  

1397 FELIPE ANDUJAR SEPULVEDA 001-0021755-3 DISCAPACIDAD 

1398 FELIPE BERROA 001-0604320-1 VEJEZ 

1399 FELIPE DE JESUS SORIANO JAVIER 002-0094926-1 VEJEZ 

1400 FELIPE MANZUETA MANZUETA 005-0014662-6 VEJEZ 

1401 FELIPE MEJIA MEJIA 049-0021657-5 VEJEZ 

1402 FELIPE NUÑEZ ABREU 047-0066436-2 VEJEZ 

1403 FELIPE SENA 077-0000860-5 VEJEZ 

1404 FELIPE ZORRILLA 085-0007279-1 VEJEZ 

1405 FELIRIA ACOSTA  012-0043309-0 VEJEZ 

1406 FELIRIA MATOS 020-0006232-9 VEJEZ 

1407 FELITA PASCUAL GURIDIS 008-0012336-6 VEJEZ 

1408 FELITO MONTANO 001-0581704-3 VEJEZ 

1409 FELIX AGRISPINO LUNA 001-0596496-9 VEJEZ 

1410 FELIX ANTONIO RODRIGUEZ DISLA 087-0006383-0 VEJEZ 

1411 FELIX ANTONIO SANCHEZ RODRIGUEZ 001-0392748-9 VEJEZ 

1412 FELIX ANTONIO SANTOS 001-0355466-3 VEJEZ 
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1413 FELIX ANTONIO SOLIS ALCANTARA 001-0825424-4 VEJEZ 

1414 FELIX ARISMENDY HENRIQUEZ ABREU 001-0731000-5 VEJEZ 

1415 FELIX AUGUSTO DIAZ 109-0003326-6 VEJEZ 

1416 FELIX CASTRO CASTILLO 001-0838320-9 VEJEZ 

1417 FELIX CEPEDA  053-0014584-3 VEJEZ  

1418 FELIX CONFESOR MEJIA 001-0426308-2 VEJEZ 

1419 FELIX DE LA CRUZ 005-0022808-5 VEJEZ 

1420 FELIX EMILIO AQUINO ROSARIO 001-0535852-7 VEJEZ 

1421 FELIX ESPINO JOSE 001-0620984-4 VEJEZ 

1422 FELIX ANTONIO FERNANDEZ ROSADO 092-0002821-6 VEJEZ  

1423 FELIX FERREIRAS SANCHEZ 087-0011662-0 VEJEZ 

1424 FELIX FLORENTINO RAMIREZ 011-0004079-7 VEJEZ 

1425 FELIX GARCIA MORILLO 090-0005353-9 VEJEZ 

1426 FELIX GENAO 012-0034828-0 VEJEZ 

1427 FELIX HERRERA 058-0014720-8 VEJEZ 

1428 FELIX HIRALDO  001-0406644-4 VEJEZ 

1429 FELIX MANUEL MONTAÑO 001-0581459-4 VEJEZ 

1430 FELIX MARIA BERNARD GUERRERO 085-0003161-5 VEJEZ 

1431 FELIX MERCEDES 012-0024514-8 VEJEZ 

1432 FELIX MORENO VALENCIA 090-0012065-0 VEJEZ 

1433 FELIX RAMIREZ 001-0584936-8 VEJEZ 

1434 FELIX SERBIO PELAEZ MATOS 001-0006458-3 VEJEZ  

1435 FELIX VALOY MONTERO MEDINA 075-0005504-6 VEJEZ 

1436 FELIZ VALOY QUEZADA JIMENEZ 001-1061105-0 VEJEZ 

1437 FERMIN DOÑE CONSTANZA 001-1001495-8 VEJEZ 

1438 FERMIN MARIA NUESI UREÑA 121-0002010-1 VEJEZ 

1439 FERMIN RAMIREZ MONTERO 014-0005231-0 VEJEZ 

1440 FERMIN ROSARIO 008-0013274-8 VEJEZ 

1441 FERNANDO ANGOMAS 109-0000803-7 VEJEZ 

1442 FERNANDO FELIZ CAMUE 224-0028060-2 VEJEZ 

1443 FERNANDO FRANCISCO RODRIGUEZ PAULA 001-0059231-0 VEJEZ 

1444 FERNANDO MORILLO 108-0002921-6 VEJEZ 

1445 FERNANDO OGANDO 012-0039814-5 VEJEZ 

1446 FIDELIA MARIA RAMIREZ PEREZ 001-0437336-0 VEJEZ 

1447 FIDELIA MATEO MATEO 108-0003203-8 VEJEZ 

1448 FIDELIO ABREU POLONIA 047-0065360-5 VEJEZ 

1449 FILDA MARIA RODRIGUEZ 012-0044055-8 VEJEZ 

1450 FILOMENA PEREZ 028-0014999-5 VEJEZ 
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1451 FIOR ANGOMAS DE LA CRUZ 109-0002093-3 VEJEZ 

1452 FIORDALISA ROSARIO GARCIA 023-0068546-4 VEJEZ 

1453 FIORDALIZA SEPULVEDA 228-0006340-0 VEJEZ 

1454 FLAVIA MARGARITA CORDERO BUENO  001-0529963-0 VEJEZ 

1455 FLERIDA AURORA FELIZ 018-0022762-9 VEJEZ 

1456 FLERIDA DE JESUS ANDREA ESTRELLA 
REYNOSO 001-0113913-7 VEJEZ 

1457 FLERIDA VICENTE 108-0003340-8 VEJEZ 

1458 FLOR ENCARNACION 108-0002209-6 VEJEZ 

1459 FLOR MARIA FLORIAN  001-0510707-2 VEJEZ 

1460 FLOR VIOLA PEREZ 001-0224642-8 VEJEZ 

1461 FLOR YDALIA MOJICA DE GOMEZ 001-0318819-9 VEJEZ 

1462 FLORA ALCANTARA 108-0006917-0 VEJEZ 

1463 FLORA ALMONTE DE CONCEPCION 087-0004469-9 VEJEZ 

1464 FLORA MARTE REYES 001-0077747-3 VEJEZ 

1465 FLORA RAMIREZ 109-0001862-2 VEJEZ 

1466 FLORA THEN ALVARADO 001-0872879-1 VEJEZ 

1467 FLORENCIO BOCIO 012-0045563-0 VEJEZ 

1468 FLORENCIO MONTERO MORILLO 108-0001680-9 VEJEZ 

1469 FLORENTINA MONTERO MONTERO 402-2740501-2 VEJEZ 

1470 FLORENTINO AMANCIO MATEO 001-0452466-5 VEJEZ 

1471 FLORENTINO DE JESUS PAULINO DILONE 402-4781359-1 VEJEZ 

1472 FLORENTINO NUÑEZ TAPIA 002-0075322-6 VEJEZ 

1473 FLORIANA LORA AQUINO 067-0008496-2 VEJEZ 

1474 FLORILA MARTINEZ 001-0581080-8 VEJEZ 

1475 FLORINDA RUIZ ROSA  001-0181729-4 VEJEZ 

1476 FRANCIA DE OLEO 108-0000416-9 VEJEZ 

1477 FRANCIA MARIA PEREZ 010-0025170-0 VEJEZ 

1478 FRANCIA RENE COMPRES LIZARDO 047-0100506-0 VEJEZ 

1479 FRANCIA VALDEZ LIMA 014-0000822-1 VEJEZ 

1480 FRANCIA VICENTE MONTERO 099-0002028-1 VEJEZ 

1481 FRANCISCA ALCANTARA DE VALDEZ 011-0005120-8 VEJEZ 

1482 FRANCISCA CONFESORA CEPEDA DE 
MERCEDES 001-0538919-1 VEJEZ 

1483 FRANCISCA DEL ROSARIO 008-0012748-2 VEJEZ 

1484 FRANCISCA GUTIERREZ CAPELLAN 068-0012801-6 VEJEZ 

1485 FRANCISCA HERNANDEZ  038-0004459-0 VEJEZ 

1486 FRANCISCA JOAQUIN 087-0007208-8 VEJEZ 

1487 FRANCISCA MARTINEZ MADE DE MARTINEZ 108-0003734-2 VEJEZ 
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1488 FRANCISCA MATEO CIPION 108-0003747-4 VEJEZ 

1489 FRANCISCA MEJIA 028-0070653-9 VEJEZ 

1490 FRANCISCA MIGDALIA VARGAS GONZALEZ 013-0020142-1 VEJEZ 

1491 FRANCISCA MONTERO MONTERO 108-0000598-4 VEJEZ 

1492 FRANCISCA MORA 011-0010475-9 VEJEZ 

1493 FRANCISCA RAFAELA LOPEZ 031-0072105-3 VEJEZ 

1494 FRANCISCA RODRIGUEZ PAULINO 001-0154922-8 VEJEZ 

1495 FRANCISCA ROSARIO 012-0106716-0 VEJEZ  

1496 FRANCISCA ROSARIO 012-0106716-2 VEJEZ 

1497 FRANCISCA SANTANA MEJIA 023-0005562-7 VEJEZ 

1498 FRANCISCA SOLIS 043-0001633-6 VEJEZ 

1499 FRANCISCA VILLANUEVA 008-0012966-0 VEJEZ 

1500 FRANCISCO ANTONIO MARTI LOPEZ 048-0050413-8 VEJEZ 

1501 FRANCISCO ACOSTA HIDALGO 056-0079630-3 VEJEZ 

1502 FRANCISCO ADAMES 017-0005045-1 VEJEZ 

1503 FRANCISCO ALCANTARA 019-0002353-0 VEJEZ 

1504 FRANCISCO ANGULO APONTE 001-0603281-6 VEJEZ 

1505 FRANCISCO ANTONIO ABREU DE LA CRUZ 002-0036645-8 VEJEZ  

1506 FRANCISCO ANTONIO ALVAREZ 031-0128857-3 VEJEZ 

1507 FRANCISCO ANTONIO BUENO RODRIGUEZ 044-0010167-3 VEJEZ 

1508 FRANCISCO ANTONIO ESTEVEZ ESPINAL 096-0023128-7 VEJEZ 

1509 FRANCISCO ANTONIO GARCIA 001-1673631-5 VEJEZ 

1510 FRANCISCO ANTONIO GARCIA GARCIA  047-0009302-6 VEJEZ 

1511 FRANCISCO ANTONIO GARCIA ROSARIO 001-1303822-8 VEJEZ 

1512 FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ CEPEDA 001-0082116-4 VEJEZ 

1513 FRANCISCO ANTONIO MATOS 001-0123330-2 VEJEZ 

1514 FRANCISCO ANTONIO MELO 010-0031540-6 VEJEZ 

1515 FRANCISCO ANTONIO ORTIZ 003-0040664-2 VEJEZ 

1516 FRANCISCO ANTONIO POZO 001-0127915-6 VEJEZ 

1517 FRANCISCO ANTONIO RODRIGUEZ MEJIA 049-0022464-5 VEJEZ 

1518 FRANCISCO ANTONIO SANTANA ORTIZ 001-0268724-1 VEJEZ 

1519 FRANCISCO ARTURO BAUTISTA MARTINEZ 001-0655475-1 VEJEZ 

1520 FRANCISCO CALZADO VASQUEZ 001-0598107-0 VEJEZ 

1521 FRANCISCO CANARIO MONTERO 108-0000008-4 VEJEZ 

1522 FRANCISCO CATALINO 008-0007028-6 VEJEZ 

1523 FRANCISCO DANIEL RODRIGUEZ 
ENCARNACION  001-1299036-1 VEJEZ 

1524 FRANCISCO DE JESUS ESCARRAMAN GARCIA 047-0039220-4 VEJEZ 
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1525 FRANCISCO DE JESUS SUZAÑA FERREIRA 001-0163081-2 VEJEZ 

1526 FRANCISCO DOMINGO MICHEL RODRIGUEZ 001-0181548-8 VEJEZ 

1527 FRANCISCO ESCOLASTICO 001-0844086-8 VEJEZ 

1528 FRANCISCO ESTEVEZ 001-0064386-5 VEJEZ 

1529 FRANCISCO FIGUEREO SANTANA 076-0001171-7 VEJEZ 

1530 FRANCISCO GARABITO 001-1593142-0 VEJEZ 

1531 FRANCISCO GOMEZ 017-0005209-3 VEJEZ 

1532 FRANCISCO HERNANDEZ 049-0021076-8 VEJEZ 

1533 FRANCISCO JIMENEZ 001-0690325-5 VEJEZ 

1534 FRANCISCO LUCIANO 109-0000153-7 VEJEZ 

1535 FRANCISCO MARTE VASQUEZ 049-0048040-3 VEJEZ 

1536 FRANCISCO MARTINEZ 001-0676252-9 VEJEZ 

1537 FRANCISCO MENA CASTILLO 001-1556741-4 VEJEZ 

1538 FRANCISCO MONTERO 011-0020607-5 VEJEZ 

1539 FRANCISCO MONTERO 108-0005841-3 VEJEZ 

1540 FRANCISCO MONTERO MONTERO 108-0001323-6 VEJEZ 

1541 FRANCISCO MONTERO MONTERO 108-0001325-1 VEJEZ 

1542 FRANCISCO MONTERO VICENTE 108-0001691-6 VEJEZ 

1543 FRANCISCO NUESI MARTES 121-0004150-3 VEJEZ 

1544 FRANCISCO PIÑA JIMENEZ 010-0025701-2 VEJEZ 

1545 FRANCISCO RADHAMES HERRERA ARIAS 003-0056233-7 VEJEZ 

1546 FRANCISCO RAMIREZ 012-0013843-4 VEJEZ 

1547 FRANCISCO ROGELIO CASTILLO 003-0040975-2 VEJEZ 

1548 FRANCISCO ROJAS 001-0678905-0 VEJEZ 

1549 FRANCISCO RUDECINDO HERNANDEZ 001-0901785-5 VEJEZ 

1550 FRANCISCO SALVADOR AGRAMONTE 126-0002423-1 VEJEZ 

1551 FRANCISCO SANTIAGO DE LA CRUZ FRIAS 001-0023589-4 VEJEZ 

1552 FRANCISCO SANTIAGO RAMIREZ 017-0002213-8 VEJEZ 

1553 FRANCISCO SENA SIERRA 099-0001212-2 VEJEZ 

1554 FRANCISCO SENCION RAMIREZ 010-0019794-5 VEJEZ 

1555 FRANCISCO SORIANO 010-0026316-8 VEJEZ 

1556 FRANCISCO SOSA BATISTA  101-0006340-2 VEJEZ  

1557 FRANCISCO VARGAS PEREZ 001-0449294-7 VEJEZ 

1558 FRANCISCO VERAS 047-0094769-2 VEJEZ 

1559 FRANK ARTURO DE JESUS NUÑEZ GOMEZ 001-0011752-2 VEJEZ 

1560 FRANKLIN DAVID PEREZ PEREZ 001-0713252-4 VEJEZ 

1561 FRAY NICOLAS DIAZ 077-0000459-6 VEJEZ 

1562 FREDDI FEDERICO MARTINEZ 001-0297254-4 VEJEZ 
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1563 FREDESVINDA RIVERA 030-0001079-7 VEJEZ 

1564 FREDI JORGE 031-0175227-1 VEJEZ 

1565 FREDY VALDEZ 023-0011047-1 VEJEZ 

1566 FREZA GRISELVA REYES RAMIREZ 011-0000376-1 VEJEZ 

1567 FRUCTUOSO ENCARNACION CIPION 108-0001534-8 VEJEZ 

1568 FULGENCIA CORDERO 109-0002899-3 VEJEZ 

1569 FULGENCIO DE LA ROSA DE LOS SANTOS 090-0012384-5 VEJEZ 

1570 FULGENCIO DIPRES 005-0012419-3 VEJEZ 

1571 GABINA SORIANO CHALAS 008-0014970-0 VEJEZ 

1572 GABINO VARGAS JAQUEZ 039-0003963-1 VEJEZ 

1573 GABINO VARGAS SALVADOR 011-0017079-2 VEJEZ 

1574 GABRIEL GONZALEZ JIMENEZ 121-0008117-8 VEJEZ 

1575 GABRIELA MATEO MONEGRO 001-0347341-9 VEJEZ 

1576 GAVINO JIMENEZ ENCARNACION  087-0010229-9 VEJEZ 

1577 GAVINO SANCHEZ MARINE 402-2836732-8 VEJEZ 

1578 GENARA FERNANDEZ GOMEZ 019-0000868-9 VEJEZ 

1579 GENARA ROMERO 001-0407970-2 VEJEZ 

1580 GENARO FERREIRA PAULINO 059-0003017-1 VEJEZ 

1581 GENARO LEYBA JORGE 008-0016452-7 VEJEZ 

1582 GENARO MEDRANO MERCADO  001-0170179-5 VEJEZ 

1583 GENARO REYES 031-0065348-8 VEJEZ 

1584 GENEROSA HERNANDEZ 008-0017966-5 VEJEZ 

1585 GENOVEVA BELTRE RODRIGUEZ 011-0022042-3 VEJEZ 

1586 GENOVEVA SORIANO DE LOS SANTOS 030-0000751-2 VEJEZ  

1587 GEORGE MEDINA 012-0015227-8 VEJEZ 

1588 GEORGE PEÑA SALOMON 067-0003732-5 VEJEZ 

1589 GEORGINA ABAD MARTE 001-0331379-7 VEJEZ 

1590 GEORGINA OVALLES HERNANDEZ 092-0009565-2 VEJEZ  

1591 GEORGINA SABINO FERNANDEZ 024-0011195-7 VEJEZ 

1592 GEORGINO GARCIA 001-0709170-4 VEJEZ 

1593 GERALDA MARIA TORRES MADERA 046-0026786-0 VEJEZ 

1594 GERARDO ROSA MOTA 001-0247956-5 VEJEZ 

1595 GERINELDO DE OLEO RAMIREZ 011-0008956-2 VEJEZ 

1596 GERINELDO FLORES 090-0007151-5 VEJEZ 

1597 GERMAN ANTONIO PANTALEON COCA 001-0602946-5 VEJEZ 

1598 GERMAN AUGUSTO ALCANTARA 109-0000759-1 VEJEZ 

1599 GERMAN DE LOS SANTOS 031-0345643-4 VEJEZ 

1600 GERMAN GARCIA DEL ROSARIO 049-0019701-5 VEJEZ 
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1601 GERMAN LUGO QUEZADA 001-0407042-0 VEJEZ 

1602 GERMAN MARTINEZ 102-0000120-3 VEJEZ 

1603 GERMAN RAMIREZ 109-0003074-2 VEJEZ 

1604 GERMAN RICHARDSON MERCEDES 058-0011402-6 VEJEZ 

1605 GERMAN RINCON DE RAMIREZ 001-0298900-1 VEJEZ 

1606 GERMAN ROSARIO 121-0006958-7 VEJEZ 

1607 GERMANIA DEL CARMEN PERALTA TORRES 046-0016055-2 VEJEZ 

1608 GERMANIA DIAZ CUEVAS 091-0000590-0 VEJEZ 

1609 GERMANIA REYES DE LA PAZ 099-0002632-0 VEJEZ 

1610 GERONIMA ARIAS DE RAMIREZ 010-0019851-3 VEJEZ 

1611 GERONIMO ENCARNACION 108-0004470-2 VEJEZ 

1612 GERONIMO OTAÑO OTAÑO 014-0004134-7 VEJEZ 

1613 GERONIMO SANTOS MEJIA 049-0026144-9 VEJEZ 

1614 GERTRUDIS MONTERO ASENCIO 093-0023027-4 VEJEZ 

1615 GERTRUDIS TORRES PEGUERO 090-0008931-9 VEJEZ 

1616 GERTRUDYS DE LOS SANTOS VALENZUELA 001-0450662-1 VEJEZ 

1617 GERVACIA GONZALEZ REYES 108-0004083-3 VEJEZ 

1618 GICELA RODRIGUEZ RAMIREZ 010-0092593-1 VEJEZ 

1619 GIL VENTURA BASORA 001-0603243-6 VEJEZ 

1620 GILBERTO CASTILLO ACOSTA 001-0538201-4 VEJEZ 

1621 GILBERTO CUEVAS 001-0046492-4 VEJEZ 

1622 GILBERTO DURAN FERRERAS 016-0005232-6 VEJEZ 

1623 GILDA ANTONIA ARACENA RODRIGUEZ 036-0014199-2 VEJEZ 

1624 GILDA MERCEDES CEBALLOS DE PICHARDO 031-0086063-8 VEJEZ 

1625 GISELDA ALTAGRACIA HIDALGO REYNOSO 001-0860743-3 VEJEZ 

1626 GLADIS GONZALEZ 001-0922878-3 VEJEZ 

1627 GLADIS TINEO 001-0809881-5 VEJEZ 

1628 GLADY BARBARA MATEO 003-0041212-9 VEJEZ 

1629 GLADY DOLARES RODRIGUEZ 101-0000583-3 VEJEZ  

1630 GLADY WADER DE LA ROSA 067-0003821-6 VEJEZ 

1631 GLADYS ESTER RIVERA MEJIA 025-0033211-5 VEJEZ 

1632 GLADYS MARIA CIPRIAN  225-0037725-8 VEJEZ 

1633 GLADYS ROSARIO ALMONTE 056-0033600-1 VEJEZ 

1634 GLADYS ZARZUELA 001-0005955-9 VEJEZ 

1635 GLENIS MARIA NUÑEZ DURAN 001-0190467-0 VEJEZ 

1636 GLENYS EURIDICI ALTAGRACIA JIMENEZ 
RODRIGUEZ 001-0771882-7 VEJEZ 

1637 GLORIA DE LA CRUZ CANDELARIO 001-1040839-0 VEJEZ 
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1638 GLORIA GISELA SOTO MEJIA 013-0033272-1 VEJEZ 

1639 GLORIA HERNANDEZ SANCHEZ 031-0116233-1 VEJEZ 

1640 GLORIA MARIA CRUCETA 047-0094321-2 VEJEZ 

1641 GLORIA MARIA SILVESTRE DE LA CRUZ 023-0101833-5 VEJEZ 

1642 GLORIA TAVAREZ 001-0160242-3 VEJEZ 

1643 GRACIELA FRANCISCO CASILLA 002-0001932-2 VEJEZ 

1644 GRAVIELA AMANCIO 108-0003018-0 VEJEZ 

1645 GRECIA ALTAGRACIA CABRERA 056-0044381-5 VEJEZ 

1646 GRECIA ALTAGRACIA PEREZ GUERRA 052-0005534-0 VEJEZ 

1647 GRECIA NURYS LAZIL 001-0627730-4 VEJEZ 

1648 GRECIA PAULA 090-0005440-4 VEJEZ 

1649 GREGORIA BELLANIRA BAEZ 010-0019419-9 VEJEZ 

1650 GREGORIA BOCIO MONTERO 075-0005270-4 VEJEZ 

1651 GREGORIA FLORIAN FELIZ 001-1092081-6 VEJEZ 

1652 GREGORIA MARIA CALCAÑO DE DE LA CRUZ 067-0001233-6 VEJEZ 

1653 GREGORIO ABIGAIL REYES 033-0014220-9 VEJEZ 

1654 GREGORIO ACOSTA 001-0600823-8 VEJEZ 

1655 GREGORIO ADRIANO RODRIGUEZ LORA 001-1009518-9 VEJEZ 

1656 GREGORIO ANTONIO TEJADA GARCIA 036-0016280-8 VEJEZ 

1657 GREGORIO BENITEZ 402-2153238-1 VEJEZ 

1658 GREGORIO LEBRON  038-0013219-9 DISCAPACIDAD 

1659 GREGORIO MELO 067-0005203-5 VEJEZ 

1660 GREGORIO RAMIREZ 012-0064487-8 VEJEZ 

1661 GREGORIO SEBASTIAN DE LOS SANTOS 008-0010215-4 VEJEZ 

1662 GUACANARIX ANTONIO NUÑEZ MOQUETE 001-1134522-9 VEJEZ 

1663 GUADALUPE PEÑA 022-0000317-2 VEJEZ 

1664 GUADALUPE GARABITOS RODRIGUEZ 002-0000720-1 VEJEZ  

1665 GUARIN CORCINO ENCARNACION  001-0830758-8 VEJEZ 

1666 GUILLERMINA GOMEZ 018-0027335-9 VEJEZ 

1667 GUILLERMINA TEJEDA ALMONTE 001-0581236-6 VEJEZ 

1668 GUILLERMO ARISMENDYS PEÑA AYBAR 001-1404961-2 VEJEZ 

1669 GUILLERMO DE LA ROSA 001-0735922-6 VEJEZ 

1670 GUILLERMO JEREZ ADAMEZ 049-0021601-3 VEJEZ 

1671 GUILLERMO MENDEZ 078-0000952-9 VEJEZ 

1672 GUILLERMO RIVERA LACHAPELLE 002-0035360-5 VEJEZ 

1673 GUILLERMO SANTANA 001-0486480-6 VEJEZ 

1674 GUILLERMO TAVAREZ SILVERIO 072-0002211-4 VEJEZ 

1675 GUMERCINDO ESPINO DURAN 047-0094367-5 VEJEZ 
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1676 GUMERSINDA VELOZ 001-0706598-9 VEJEZ 

1677 HECTOR ANTONIO LLANOS SORIANO 001-0015765-0 VEJEZ 

1678 HECTOR BIENVENIDO BERIGUETE 018-0009329-4 VEJEZ 

1679 HECTOR BIENVENIDO ISABEL 008-0015143-3 VEJEZ 

1680 HECTOR BIENVENIDO ORTIZ JIMENEZ 010-0031578-6 VEJEZ 

1681 HECTOR BIENVENIDO SANTANA CASTRO 001-0602333-6 VEJEZ 

1682 HECTOR CALZADO 001-0537398-9 VEJEZ 

1683 HECTOR FRANKLIN ROBLES GERMAN 028-0014419-4 VEJEZ 

1684 HECTOR GENURIS CIPRIAN 010-0030340-2 VEJEZ 

1685 HECTOR IGNACIO JIMENEZ 092-0010956-0 VEJEZ  

1686 HECTOR JESUS GERONIMO 010-0027072-6 VEJEZ 

1687 HECTOR JULIO DIAZ 010-0024560-3 VEJEZ 

1688 HECTOR LORENZO 016-0005860-4 VEJEZ 

1689 HECTOR MANUEL SANTOS AMPARO 001-0241501-5 VEJEZ 

1690 HECTOR MIGUEL ANGEL PEREZ LOPEZ 051-0009230-2 VEJEZ 

1691 HECTOR MORA MONTERO 012-0001384-3 VEJEZ 

1692 HECTOR VINICIO RIVERA LAUREANO 023-0074572-2 VEJEZ 

1693 HECTOR VINICIO SOLANO RAMIREZ 012-0014283-2 VEJEZ 

1694 HELEODORA BENITEZ DELGADO 001-0518329-7 VEJEZ 

1695 HELEODORO UREÑA 012-0028229-9 VEJEZ 

1696 HELIODORA SORIANO RAMIREZ 004-0004897-1 VEJEZ 

1697 HELODORO MONTILLA MONTERO 012-0044266-1 VEJEZ 

1698 HEMORGENIA ADAMES 109-0003472-8 VEJEZ 

1699 HEREDIO MERCEDES GUZMAN GUZMAN 092-0005342-0 VEJEZ  

1700 HERIBERTO GIL CRUZ 047-0048512-3 VEJEZ 

1701 HERIBERTO PRIMITIVO FRANCISCO  096-0005105-7 VEJEZ 

1702 HERMINIA HERRERA ALCANTARA 090-0005373-7 VEJEZ 

1703 HERMINIA PEÑA 043-0001025-5 VEJEZ 

1704 HERMINIA TORRES 008-0013338-1 VEJEZ 

1705 HERMINIO EVANGELISTA ACOSTA 092-0006784-2 VEJEZ 

1706 HERMINIO JAVIER 027-0012281-1 VEJEZ 

1707 HERNAN DARIO JIMENEZ TAPIA 001-0181447-3 VEJEZ 

1708 HECTOR CRUZ MERCEDES LUIS 001-0077245-8 VEJEZ  

1709 HIDALGO MEJIA DANIEL 001-0660102-4 VEJEZ 

1710 HIGINIO BRITO GUZMAN 049-0007682-1 VEJEZ 

1711 HILARIA ENCARNACION QUEZADA 075-0003034-6 VEJEZ 

1712 HILARIO BATISTA BATISTA 031-0457483-9 VEJEZ 

1713 HILARIO JOSE HERNANDEZ TEJADA 001-0518529-2 VEJEZ 
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1714 HILARIO PEREZ MATEO 108-0002958-8 VEJEZ 

1715 HILARION SANCHEZ Y SANCHEZ 012-0049853-1 VEJEZ 

1716 HILDA FELIZ DE PEREZ 001-0001033-9 VEJEZ 

1717 HILDA LEOMARES TEJEDA PUJOLS 001-0395973-0 VEJEZ 

1718 HILDA LUISA PAULINO 084-0004215-9 VEJEZ 

1719 HILDA MARIA GUZMAN 044-0021098-7 VEJEZ 

1720 HILDA MARIA MEDINA FERRERAS 078-0000937-0 VEJEZ 

1721 HILDA MARIA URBAEZ 019-0001009-9 VEJEZ 

1722 HILUMINADA OGANDO FLORES 001-1125869-5 VEJEZ 

1723 HIPOLITA POLANCO 031-0064735-7 VEJEZ 

1724 HIPOLITA SERRANO 001-0809452-5 VEJEZ 

1725 HIPOLITO ANTONIO RODRIGUEZ PEREZ  001-1619505-8 DISCAPACIDAD 

1726 HIPOLITO FAMILIA GARCIA 001-1034939-6 VEJEZ 

1727 HIPOLITO HERNANDEZ RODRIGUEZ 001-0600082-1 VEJEZ 

1728 HIPOLITO NIVAR 402-3980464-0 VEJEZ 

1729 HIPOLITO PEREZ 001-0598763-0 VEJEZ 

1730 HIPROHINDA MONTERO MONTERO 108-0006796-8 VEJEZ 

1731 HIRALDA FELIZ 019-0019967-8 VEJEZ 

1732 HITO ANTONIO AQUILES 068-0011583-1 VEJEZ 

1733 HORACIO CASTILLO RAMIREZ 001-0598137-7 VEJEZ 

1734 HORTENCIA BENITEZ 027-0022363-5 VEJEZ 

1735 HORTENCIA VALENZUELA 001-0863521-0 VEJEZ 

1736 HORTENSIA FELIZ FELIZ 001-0874711-4 VEJEZ 

1737 HUASCAR RANDOLFO RAMIREZ DE LEON 001-0779727-6 VEJEZ 

1738 HUMBERTO MARTINEZ MONTERO 108-0002551-1 VEJEZ 

1739 IDEIRSA CRISTO ALCANTARA 019-0000359-9 VEJEZ 

1740 IGNACIO ANTONIO SANCHEZ CRUZ 047-0166715-8 VEJEZ 

1741 IGNACIO TORRES 008-0007860-2 VEJEZ 

1742 ILDA DE LOS SANTOS 005-0029859-1 VEJEZ 

1743 INES BELEN DE REYNOSO 005-0019212-5 VEJEZ 

1744 INES GARCIA  093-0052291-0 VEJEZ 

1745 INES MAGDALENA ABREU 044-0005678-6 VEJEZ 

1746 INMACULADA ALTAGRACIA ABBOTT 
NICODEMO 001-0190745-9 VEJEZ 

1747 INMACULADA DEL ROSARIO MATIAS PEREZ 093-0000985-0 VEJEZ 

1748 INOCENCIA ALCANTARA BATISTA 026-0053713-4 VEJEZ 

1749 INOCENCIA MERCADO MARTINEZ 001-0820910-7 VEJEZ 

1750 INOCENCIA MONTERO CASANOVAS 075-0005857-8 VEJEZ 
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1751 INOCENCIA SANTANA 022-0008266-3 VEJEZ 

1752 INOCENCIO LORA 068-0014573-9 VEJEZ 

1753 INOCENCIO ROSADO LUCIANO 109-0002323-4 VEJEZ 

1754 IRDA ENCARNACION MORILLO 108-0004513-9 VEJEZ 

1755 IRENE DILANIA RAMIREZ 010-0030182-8 VEJEZ 

1756 IRENE MARTINEZ RODRIGUEZ 043-0000983-6 VEJEZ 

1757 IRENE MERCEDES HERNANDEZ CONTRERAS 008-0012528-8 VEJEZ 

1758 IRENES HERNANDEZ TEJADA 001-0813070-9 VEJEZ 

1759 IRIS LUISA MERCEDES LOPEZ HENRIQUEZ 037-0022851-7 VEJEZ 

1760 ISABEL ALTAGRACIA UCETA MORA 043-0002495-9 VEJEZ 

1761 ISABEL EMILIA MARCANO FIGUEREO 001-0541249-8 VEJEZ 

1762 ISABEL FERRERAS RIVAS 001-0954643-2 VEJEZ 

1763 ISABEL PEREZ SARIOL 031-0031783-7 VEJEZ 

1764 ISABEL REYNO GARCIA 011-0011930-2 VEJEZ 

1765 ISABEL RODRIGUEZ CONCEPCION  001-0663538-6 VEJEZ 

1766 ISABELITA DE LOS SANTOS ENCARNACION  012-0062069-6 VEJEZ 

1767 ISAIAS MATEO 106-0006409-0 VEJEZ 

1768 ISALINA DE OLEO BERIGUETE  001-1016673-3 VEJEZ 

1769 ISELSA MENDOSA SANTOS 051-0006050-7 VEJEZ 

1770 ISIDORA MARTINEZ CABRAL 001-0441665-6 VEJEZ 

1771 ISIDORA MATEO ROMERO 012-0043670-5 VEJEZ 

1772 ISIDRA BAUTISTA  002-0051979-1 VEJEZ 

1773 ISIDRO DIAZ 012-0044795-9 VEJEZ 

1774 ISIDRO FAUSTO VICENTE ENCARNACION 108-0003946-2 VEJEZ 

1775 ISIDRO GARCIA 001-0509336-3 VEJEZ 

1776 ISIDRO GOMEZ ALVELO 002-0032031-5 VEJEZ 

1777 ISIDRO GUERRERO 085-0010567-4 VEJEZ 

1778 ISIDRO LLANO BLANCO  031-0159547-2 VEJEZ 

1779 ISIDRO MATEO AMANCIO 108-0003178-2 VEJEZ 

1780 ISIDRO MONTERO MONTERO 014-0008521-1 VEJEZ 

1781 ISIDRO ZABALA 001-0864395-8 VEJEZ 

1782 ISMAEL MARTIR   023-0068282-6 VEJEZ 

1783 ISMAELA ROSARIO 093-0006025-9 VEJEZ  

1784 ISRAEL OVALLE TEJADA  001-0057612-3 VEJEZ 

1785 ISRAEL SANTANA DE LOS SANTOS  001-0145554-1 VEJEZ 

1786 ISRRAEL AMADOR MARTINEZ 108-0003962-9 VEJEZ 

1787 IVON ALTAGRACIA MEJIA RAMIREZ 011-0000283-9 VEJEZ 

1788 IVONNE ELIZABETH PUJALS CAMINERO 001-1389675-7 VEJEZ 
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1789 JACINTA FLORES SANTANA 229-0016220-1 VEJEZ 

1790 JACINTA LEONIDAS SANTANA  031-0123673-9 VEJEZ 

1791 JACINTA ORTEGA GUZMAN 071-0019469-0 VEJEZ 

1792 JACINTA RAMIREZ SEVERINO 008-0011477-9 VEJEZ 

1793 JACINTO AGRAMONTE 109-0007111-8 VEJEZ 

1794 JACINTO SUAREZ SANCHEZ 049-0065880-0 VEJEZ 

1795 JACOBO FLORIAN CUEVAS 019-0006975-6 VEJEZ  

1796 JACOBO HERNANDEZ 010-0030035-8 VEJEZ 

1797 JACOBO MEDINA MENDEZ 070-0001891-6 VEJEZ 

1798 JACOBO YAN JEREMIA 008-0010431-7 VEJEZ 

1799 JAIME SALVADOR FIALLO HERNANDEZ  001-0001579-1 VEJEZ  

1800 JAVIER ANDBERTO CAPELLAN  001-0472504-9 VEJEZ 

1801 JESUCITA AMERICA PEREZ RAMOS 001-0759926-8 VEJEZ 

1802 JESUCITA RAMIREZ 110-0002462-7 VEJEZ 

1803 JESUS ABREU 053-0008968-6 VEJEZ 

1804 JESUS ALBERTO ROMAN DIAZ 001-0879468-6 VEJEZ 

1805 JESUS ANTONIO JIMENEZ CRISPIN 001-0401654-8 VEJEZ 

1806 JESUS FELIZ FELIZ 019-0005060-8 VEJEZ 

1807 JESUS FRANCISCO 038-0005641-2 VEJEZ 

1808 JESUS MARIA CASTILLO ADAMES 109-0001315-1 VEJEZ 

1809 JESUS MARIA INOA TAVERAS 073-0004636-9 VEJEZ 

1810 JESUS MARIA LUIS 001-0865658-8 VEJEZ 

1811 JESUS MARIA MUÑOZ DE LOS SANTOS 005-0020024-1 VEJEZ 

1812 JESUS MARIA PUJOLS SANCHEZ 010-0018389-5 VEJEZ 

1813 JESUS MARIA SANCHEZ 001-0342476-8 VEJEZ 

1814 JESUS RAMIREZ DE PAULA 005-0017799-3 VEJEZ 

1815 JESUS SANCHEZ 108-0002988-5 VEJEZ 

1816 JESUS SILVESTRE 023-0007488-3 VEJEZ 

1817 JHON CARLOS ZARZUELA FELIZ 001-0012823-0 VEJEZ 

1818 JIMENEZ RAMIREZ DICLO 108-0003904-1 VEJEZ 

1819 JOAQUIN CASTILLO CONSTANZO 085-0008169-3 VEJEZ 

1820 JOAQUIN CASTILLO SANTANA 028-0013636-4 VEJEZ 

1821 JOAQUIN HERRERA 058-0011284-8 VEJEZ 

1822 JOAQUIN MONTERO MONTERO 108-0000210-6 VEJEZ 

1823 JOAQUIN NUÑEZ 100-0000089-2 VEJEZ 

1824 JOAQUIN SANCHEZ 010-0050251-6 VEJEZ 

1825 JOB PEREZ  001-0868373-1 VEJEZ 

1826 JOBINA OGANDO ARIAS 001-0836501-6 VEJEZ 
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1827 JOBITA DE OLEO DE OLEO 402-2556896-9 VEJEZ 

1828 JOCELYNE DE LA ALTAGRACIA HERRERA 
GUERRERO 001-0102447-9 VEJEZ  

1829 JOHANNA CAROLINA ABREU HERNANDEZ 225-0066485-3 DISCAPACIDAD 

1830 JOHANNA VIZCAINO FLORENTINO 225-0087561-6 DISCAPACIDAD 

1831 JOHANNES ESTHER MERCEDES SANTOS DE 
SOTO 001-1275135-9 VEJEZ 

1832 JORGE ADALBERTO TORRES MUÑOZ 001-1457750-5 VEJEZ 

1833 JORGE BELTRE 012-0038953-2 VEJEZ 

1834 JORGE CARVAJAL MORILLO 108-0000846-7 VEJEZ 

1835 JORGE CASTILLO ROSA 049-0017198-6 VEJEZ 

1836 JORGE DE JESUS CHAVEZ 001-0523675-6 VEJEZ 

1837 JORGE FIGUEREO MATEO 011-0000616-0 VEJEZ 

1838 JORGE GARCIA SOLER 028-0022473-1 VEJEZ 

1839 JORGE LIDIO SANTANA ABREU 402-2084606-3 DISCAPACIDAD 

1840 JORGE MATEO 108-0002555-2 VEJEZ 

1841 JORGE NUÑEZ ARIAS  001-0870762-1 VEJEZ 

1842 JORGE OZUNA BRAND 001-1090625-2 VEJEZ 

1843 JORGITO LEON AMANCIO 108-0003147-7 VEJEZ 

1844 JORGITO MONTERO MORILLO 108-0000717-0 VEJEZ 

1845 JOSE ARISMENDY PRATTS SANTOS 121-0006033-9 VEJEZ  

1846 JOSE ADRIAN EDUA GARCIA  049-0012248-4 VEJEZ 

1847 JOSE AGUSTIN VENTURA DOMINGUEZ 121-0000431-1 VEJEZ 

1848 JOSE ALADINO REYES FERNANDEZ 001-0364703-8 VEJEZ 

1849 JOSE ALBERTO HERNANDEZ ROSARIO 001-0295594-5 VEJEZ 

1850 JOSE ALBERTO THOMAS ZAPATA 001-0308494-3 VEJEZ 

1851 JOSE ALCIBIADES LORENZO SUERO 001-0034472-0 VEJEZ 

1852 JOSE ALTAGRACIA ALCANTARA 019-0010752-3 VEJEZ 

1853 JOSE ALTAGRACIA BELTRE BRITO 010-0024932-4 VEJEZ 

1854 JOSE ALTAGRACIA CANDELARIO RODRIGUEZ 053-0029558-0 VEJEZ 

1855 JOSE ALTAGRACIA DE LA CRUZ 109-0001724-4 VEJEZ 

1856 JOSE ALTAGRACIA DE LEON 109-0001358-1 VEJEZ 

1857 JOSE ALTAGRACIA DE LEON  093-0016985-2 VEJEZ 

1858 JOSE ALTAGRACIA FLORES  001-0581652-4 VEJEZ 

1859 JOSE ALTAGRACIA GARVA GARVA 074-0000686-7 VEJEZ 

1860 JOSE ALTAGRACIA MATEO 012-0022270-9 VEJEZ 

1861 JOSE ALTAGRACIA MELO 010-0025605-5 VEJEZ 

1862 JOSE ALTAGRACIA MONTERO MONTERO 108-0006392-6 VEJEZ 

1863 JOSE ALTAGRACIA PEREZ LACHAPELL 001-0932253-7 VEJEZ 
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1864 JOSE ALTAGRACIA RAMIREZ 126-0001418-2 VEJEZ 

1865 JOSE ALTAGRACIA ROBLES 085-0002935-3 VEJEZ 

1866 JOSE ALTAGRACIA SONE 084-0008836-8 VEJEZ 

1867 JOSE AMADOR ABREU PIMENTEL 067-0002573-4 VEJEZ 

1868 JOSE ANDRES BAUTISTA 087-0006501-7 VEJEZ 

1869 JOSE ANDRES COLON 031-0073705-9 VEJEZ 

1870 JOSE ANDRES PERALTA 034-0024417-8 VEJEZ 

1871 JOSE ANIBAL DE LOS SANTOS BELTRE 010-0029905-5 VEJEZ 

1872 JOSE ANTONIO CASILLA 001-0744422-6 VEJEZ 

1873 JOSE ANTONIO DE JESUS CASTILLO MATA 095-0007346-6 VEJEZ 

1874 JOSE ANTONIO DE JESUS TEJADA JIMENEZ 001-0430196-5 VEJEZ 

1875 JOSE ANTONIO DE LEON SANTANA 066-0006647-3 VEJEZ 

1876 JOSE ANTONIO JOHNSON CALCAÑO 001-0165490-3 VEJEZ 

1877 JOSE ANTONIO ORTIZ GUERRERO 001-0444234-8 VEJEZ 

1878 JOSE ANTONIO PEREZ GARCIA 011-0019344-8 VEJEZ 

1879 JOSE ANTONIO REYES JIMENEZ 001-0786699-8 VEJEZ 

1880 JOSE ANTONIO TAVERA DE LOS SANTOS  001-0811795-3 VEJEZ 

1881 JOSE ARISMENDY FRANCO 101-0003767-9 VEJEZ 

1882 JOSE ARMANDO ALMANZAR GARCIA 001-1099616-2 VEJEZ 

1883 JOSE ARMANDO DE AZA SANTOS 092-0008842-6 VEJEZ 

1884 JOSE BIENVENIDO SUNCAR BAEZ 001-0091142-9 VEJEZ 

1885 JOSE BATISTA 001-0447879-7 VEJEZ 

1886 JOSE BIENVENIDO RONDON  049-0008198-7 VEJEZ 

1887 JOSE BOLIVAR UREÑA ALMANZAR 054-0012378-1 VEJEZ 

1888 JOSE CALAZAN PEREZ NUÑEZ 047-0043246-3 VEJEZ 

1889 JOSE CASILDO VARGAS DE JESUS 048-0096966-1 VEJEZ  

1890 JOSE CIRILO UREÑA 087-0005040-7 VEJEZ 

1891 JOSE CUEVAS 078-0001180-6 VEJEZ 

1892 JOSE DAMIAN CRUZ 072-0003839-1 VEJEZ 

1893 JOSE DANIEL GUZMAN MUÑOZ 034-0000683-3 VEJEZ  

1894 JOSE DE JESUS ALMONTE 034-0018061-2 VEJEZ 

1895 JOSE DE JESUS PERALTA MEDRANO 031-0091297-5 VEJEZ 

1896 JOSE DE LEON 108-0002745-9 VEJEZ 

1897 JOSE DE LOS SANTOS CANELO MARTINEZ 001-0445725-4 VEJEZ 

1898 JOSE DEL CARMEN BERIGUETE 011-0006452-4 VEJEZ 

1899 JOSE DEL CARMEN CONTRERAS 001-0782625-7 VEJEZ 

1900 JOSE DEL ORBE BURGOS 402-2173555-4 VEJEZ 

1901 JOSE DOLORES FERMIN BERROA  067-0006968-2 VEJEZ 
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1902 JOSE DOLORES JIMENEZ CORREA 001-1577421-8 VEJEZ 

1903 JOSE DOLORES MORA MONTERO 108-0001183-4 VEJEZ 

1904 JOSE DOLORES SANTANA DEGOLLADO 001-0596731-9 VEJEZ 

1905 JOSE DOÑE 001-0582389-2 VEJEZ 

1906 JOSE ELIAS CUEVAS PEREZ 076-0002636-8 VEJEZ 

1907 JOSE ELIAS ROSA 049-0012508-1 VEJEZ 

1908 JOSE EMILIANO FIGUEROA 008-0012479-4 VEJEZ 

1909 JOSE ERNESTO RAMIREZ 010-0025731-9 VEJEZ 

1910 JOSE ESTEBAN GOMEZ CRUZ 001-0451431-0 VEJEZ 

1911 JOSE FRANCISCO CRUZ TAVERA 033-0003572-6 VEJEZ  

1912 JOSE FRANCISCO ALMANZAR 001-0232337-5 VEJEZ 

1913 JOSE FRANCISCO BARRERA MENA 001-0493426-0 VEJEZ 

1914 JOSE FRANCISCO BRITO FARIAS 049-0030082-5 VEJEZ 

1915 JOSE FRANCISCO MOYA SANCHEZ 087-0004135-6 VEJEZ 

1916 JOSE FRANCISCO TEJADA 001-0433841-3 VEJEZ 

1917 JOSE GELTRUDIS CUEVAS ZAVALA 001-0350712-5 VEJEZ 

1918 JOSE ISABEL DE LOS SANTOS 014-0003893-9 VEJEZ 

1919 JOSE ISABEL ZABALA MERAN 001-0936190-7 VEJEZ 

1920 JOSE ISIDRO MARTIN MARTINEZ 031-0192720-4 VEJEZ 

1921 JOSE ISMAEL COLON REYES 001-1058456-2 VEJEZ 

1922 JOSE JIMENEZ ENCARNACION  087-0000299-4 VEJEZ 

1923 JOSE JOAQUIN MATOS PEÑA 022-0002339-4 VEJEZ 

1924 JOSE LORENZO 001-0051419-9 VEJEZ 

1925 JOSE LUCIA MANZANILLO 001-0491881-8 VEJEZ 

1926 JOSE MANUEL ENCARNACION 010-0025473-8 VEJEZ 

1927 JOSE MANUEL REYNOSO NUÑEZ 056-0033588-8 VEJEZ 

1928 JOSE MARCOS FAMILIA GARCIA 073-0001031-6 VEJEZ 

1929 JOSE MARIA GUZMAN TAVERAS 001-0267921-4 VEJEZ 

1930 JOSE MARIA MARTINEZ 028-0054191-0 VEJEZ 

1931 JOSE MARIA MONTERO 001-0061515-2 VEJEZ 

1932 JOSE MARIA MONTERO 108-0006898-2 VEJEZ 

1933 JOSE MARIA PEREZ 093-0028650-8 VEJEZ 

1934 JOSE MARIA TEJADA TEJADA 073-0008554-0 VEJEZ 

1935 JOSE MARIA VENTURA  001-0632566-5 VEJEZ 

1936 JOSE MARTIN HURTADO ALVAREZ 001-0180823-6 VEJEZ  

1937 JOSE MARTIN RODRIGUEZ 047-0096021-6 VEJEZ 

1938 JOSE MARTIN SANCHEZ ROSARIO 049-0024120-1 VEJEZ 

1939 JOSE MERCEDES DIAZ RIVAS 001-0812908-1 VEJEZ 
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1940 JOSE MERCEDES JEREZ FRIAS 047-0029179-4 VEJEZ  

1941 JOSE MIGUEL LORA NIN 055-0020340-0 VEJEZ 

1942 JOSE MIGUEL MORILLO PEREZ 010-0025128-8 VEJEZ 

1943 JOSE MIGUEL UCETA DE LEON  031-0132165-5 VEJEZ 

1944 JOSE MONTERO OTAÑO 014-0008285-3 VEJEZ 

1945 JOSE MORALES MORILLO ENCARNACION 402-4101687-8 VEJEZ 

1946 JOSE NICOLAS PEREZ CAIRO 011-0000806-7 VEJEZ 

1947 JOSE NOVAS NOVAS 077-0001234-2 VEJEZ 

1948 JOSE ORLANDO MENDOZA SANCHEZ 054-0020630-5 VEJEZ 

1949 JOSE OSCAR GARCIA POLANCO 058-0004103-9 VEJEZ 

1950 JOSE OSCAR JIMENEZ ABREU 026-0047760-4 VEJEZ 

1951 JOSE OSTERMAN PIÑA LUCIANO 109-0001111-4 VEJEZ 

1952 JOSE PEREZ GERALDINO 071-0020923-3 VEJEZ 

1953 JOSE RAMON BRITO 001-0080317-0 VEJEZ 

1954 JOSE RAMON CARVAJAL FERRERAS 070-0001565-6 VEJEZ 

1955 JOSE RAMON DEL ROSARIO DE LA CRUZ 005-0027145-7 VEJEZ 

1956 JOSE RAMON MARTINEZ MARTINEZ 037-0026219-3 VEJEZ 

1957 JOSE RAMON RAMIREZ GUZMAN 010-0030263-6 VEJEZ 

1958 JOSE RAMON RODRIGUEZ 001-1361458-0 VEJEZ 

1959 JOSE RAMON ROMERO ESPINAL 001-0979813-2 VEJEZ 

1960 JOSE RAMON SANCHEZ SANTOS  001-1066542-9 VEJEZ 

1961 JOSE RAMON TORRES MUÑOZ 001-0351247-1 VEJEZ 

1962 JOSE RAYMUNDO GARCIA 001-0787991-8 VEJEZ 

1963 JOSE REGINO BAEZ VARGAS 034-0026213-9 VEJEZ  

1964 JOSE REYES 010-0020757-9 VEJEZ 

1965 JOSE REYES ROMAN 072-0003688-2 VEJEZ 

1966 JOSE ROLANDO DURAN PERALTA 001-0110766-2 VEJEZ 

1967 JOSE ROSADO MEDINA 001-0635409-5 VEJEZ 

1968 JOSE SEVERINO ESTEVEZ BLANC 073-0004078-4 VEJEZ 

1969 JOSE SILVA MORALES 226-0000971-0 VEJEZ 

1970 JOSE TURNEVE BRIOSO 109-0003561-8 VEJEZ 

1971 JOSE URBAN 090-0005134-3 VEJEZ 

1972 JOSE VIZCAINO FERRER 071-0028729-6 VEJEZ 

1973 JOSE YSIDRO ABREU MENDOZA 001-1638691-3 VEJEZ 

1974 JOSEFA ALCANTARA 019-0000705-3 VEJEZ 

1975 JOSEFA ANTONIA VALENZUELA DE 
ALCANTARA 001-1356489-2 VEJEZ 

1976 JOSEFA BERIGUETE ENCARNACION 108-0001862-3 VEJEZ 
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1977 JOSEFA CEPEDA 087-0004580-3 VEJEZ 

1978 JOSEFA DEGOLLADO TERRERO 001-0950603-0 VEJEZ 

1979 JOSEFA DIAZ LACHAPEL 001-0581638-3 VEJEZ 

1980 JOSEFA HENRIQUEZ BRATINI 001-0031763-5 VEJEZ 

1981 JOSEFA LORA 049-0057602-8 VEJEZ 

1982 JOSEFA OVALLES MARTE 001-0743269-2 VEJEZ 

1983 JOSEFA SANTIAGO 010-0020340-4 VEJEZ 

1984 JOSEFA TAVAREZ 001-0670883-7 VEJEZ 

1985 JOSEFA VIDAL 067-0002276-4 VEJEZ 

1986 JOSEFINA DE LOS SANTOS 005-0012407-8 VEJEZ 

1987 JOSEFINA FIGUEREO MORA 402-2673795-1 VEJEZ 

1988 JOSEFINA MARIA VARGAS 022-0018562-3 VEJEZ  

1989 JOSEFINA MARTINEZ VALDEZ 023-0079295-5 DISCAPACIDAD 

1990 JOSEFINA MEJIA 066-0017298-2 VEJEZ 

1991 JOSEFINA MIGUEL ADAMES 103-0007422-5 VEJEZ 

1992 JOSEFINA TEJADA DE TEJADA 001-0423027-1 VEJEZ 

1993 JOSEFINA TEJEDA 012-0075219-2 VEJEZ 

1994 JOSEFINA VALDEZ 034-0045206-0 VEJEZ  

1995 JOSEFINA VASQUEZ DE TILLERIA 027-0015931-8 VEJEZ 

1996 JOSEFITA ESCALANTE 093-0018318-4 VEJEZ 

1997 JOSEITO GALVA FERRERAS 108-0004075-9 VEJEZ 

1998 JOSE ROBERTO FULCAR ENCARNACION  001-0017296-2 VEJEZ 

1999 JOSESITO CLARA MORILLO 001-0592472-4 VEJEZ 

2000 JOVINA RIJO 085-0001499-1 VEJEZ 

2001 JUAN ALBERTO MARTINEZ GUZMAN 037-0022127-2 VEJEZ 

2002 JUAN ANTONIO DE LA CRUZ 109-0001725-1 VEJEZ 

2003 JUAN ANTONIO FABIAN 022-0009907-1 VEJEZ 

2004 JUAN ANTONIO FERREIRA 092-0004757-0 VEJEZ  

2005 JUAN ANTONIO HENRIQUE GRULLON 054-0027599-5 VEJEZ  

2006 JUAN ANTONIO HERNANDEZ HERNANDEZ 001-0689161-7 VEJEZ 

2007 JUAN ANTONIO MORDAN SUAREZ 013-0021434-1 VEJEZ 

2008 JUAN ANTONIO PEÑA FERNANDEZ 056-0089253-2 VEJEZ 

2009 JUAN ANTONIO REYES 001-0603594-2 VEJEZ 

2010 JUAN ANTONIO SANTANA MEDINA 001-0049485-5 VEJEZ 

2011 JUAN AQUINO FERNANDEZ 090-0009329-5 VEJEZ 

2012 JUAN ARISMENDY VALOY RAMIREZ 001-0129721-6 VEJEZ 

2013 JUAN BAUTISTA ALCANTARA 001-0516361-2 VEJEZ 

2014 JUAN BAUTISTA BAEZ 017-0007962-5 VEJEZ 
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2015 JUAN BAUTISTA BRITO 010-0025376-3 VEJEZ 

2016 JUAN BAUTISTA DE LA ROSA Y DE LA ROSA 011-0015264-2 VEJEZ 

2017 JUAN BAUTISTA FRIAS DE LA CRUZ 001-0811429-9 VEJEZ 

2018 JUAN BAUTISTA MONTAS  106-0002200-7 VEJEZ 

2019 JUAN BAUTISTA MORON CIPRIAN 010-0019610-3 VEJEZ 

2020 JUAN BAUTISTA MOTA 085-0003336-3 VEJEZ 

2021 JUAN BAUTISTA PEREZ 106-0004780-6 VEJEZ 

2022 JUAN BAUTISTA PINEDA 010-0033575-0 VEJEZ  

2023 JUAN BAUTISTA RODRIGUEZ 013-0031452-1 VEJEZ 

2024 JUAN BAUTISTA RODRIGUEZ MATEO 012-0043519-4 VEJEZ 

2025 JUAN BAUTISTA SOTO 003-0033128-7 VEJEZ 

2026 JUAN BAUTISTA VASQUEZ SILVERIO 008-0012374-7 VEJEZ 

2027 JUAN BAUTISTA VELOZ VARGAS 010-0018982-7 VEJEZ 

2028 JUAN CARLOS DEL ORBE MEDINA  001-0295934-3 DISCAPACIDAD 

2029 JUAN CIRILO GARCIA PICHARDO 054-0024569-1 VEJEZ 

2030 JUAN CRISOSTOMO JIMENEZ NUÑEZ 004-0005056-3 VEJEZ 

2031 JUAN DE JESUS GARCIA 055-0027747-9 VEJEZ 

2032 JUAN DE JESUS MOSQUEA TORRES 073-0008935-1 VEJEZ 

2033 JUAN DE JESUS SANCHEZ 109-0002037-0 VEJEZ 

2034 JUAN DE JESUS SANTANA CARABALLO 024-0002969-6 VEJEZ 

2035 JUAN DE LA CRUZ 001-0598174-0 VEJEZ 

2036 JUAN DE LA CRUZ 027-0022418-7 VEJEZ 

2037 JUAN DE LA ROSA SILVERIO ARACHE 091-0000872-2 VEJEZ 

2038 JUAN DE LOS REYES PEREZ 020-0000239-0 VEJEZ 

2039 JUAN DEL ROSARIO NATERA 001-0531644-2 VEJEZ 

2040 JUAN ELEUTERIO MAÑON 001-0591356-0 VEJEZ 

2041 JUAN EMILIO ZAPATA ZAPATA 001-0597551-0 VEJEZ 

2042 JUAN ENCARNACION 402-2753791-3 VEJEZ 

2043 JUAN ESTEBAN DE LA ROSA ARNO 012-0039024-1 VEJEZ 

2044 JUAN ESTEBAN PEÑA OLIVERO 044-0011944-4 VEJEZ 

2045 JUAN ESTEBAN REYES 001-0596608-9 VEJEZ 

2046 JUAN ESTEVEZ MIRAMBEAUX 049-0035237-0 VEJEZ 

2047 JUAN EVANGELISTA DE LA CRUZ GUZMAN 008-0018503-5 VEJEZ 

2048 JUAN FAJARDO PAULINO  047-0065651-7 VEJEZ  

2049 JUAN FAMILIA Y ALCANTARA 016-0003445-6 VEJEZ 

2050 JUAN FELIPE RAMIREZ CONSORO 001-0600186-0 VEJEZ 

2051 JUAN FELIZ JIMENEZ 012-0024757-3 VEJEZ 

2052 JUAN FIGUEROA 005-0009221-8 VEJEZ 
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2053 JUAN FRANCISCO AQUINO JIMENEZ 074-0001519-9 VEJEZ 

2054 JUAN FRANCISCO CUEVAS URBAEZ 019-0010827-3 VEJEZ 

2055 JUAN FRANCISCO ESTEVEZ RAMIREZ 110-0000059-3 VEJEZ 

2056 JUAN FRANCISCO MARTES SALCEDO 048-0055777-1 VEJEZ 

2057 JUAN FRANCISCO MERCEDES MANZANILLO 001-0587975-3 VEJEZ 

2058 JUAN FRANCISCO ROBLES SANCHEZ 004-0007615-4 VEJEZ 

2059 JUAN FRANCISCO SANTANA SANTANA 001-0495261-9 VEJEZ 

2060 JUAN FRANCISCO VIZCAINO FAJARDO  008-0012656-7 VEJEZ 

2061 JUAN GONZALO TORRES 121-0006981-9 VEJEZ 

2062 JUAN HERNANDEZ 008-0012830-8 VEJEZ 

2063 JUAN HERNANDEZ RODRIGUEZ 001-0600083-9 VEJEZ 

2064 JUAN JOSE HERNANDEZ PEREZ 001-0005378-4 VEJEZ  

2065 JUAN JIMENEZ TORRES 008-0012854-8 VEJEZ 

2066 JUAN JOSE ACOSTA 092-0000522-2 VEJEZ  

2067 JUAN JOSE DIAZ 001-0474332-3 VEJEZ 

2068 JUAN JOSE DIAZ MARTE 049-0026312-2 VEJEZ 

2069 JUAN JOSE GUZMAN GARCIA 016-0007579-8 VEJEZ 

2070 JUAN JOSE JIMENEZ 004-0007799-6 VEJEZ 

2071 JUAN JOSE NIN FRIAS 001-0153407-1 VEJEZ 

2072 JUAN JOSE RODRIGUEZ PEREZ 037-0028789-3 VEJEZ 

2073 JUAN JOSE TAVERA BRITO 049-0007274-7 VEJEZ 

2074 JUAN LUIS MARTE VASQUEZ 049-0026382-5 VEJEZ 

2075 JUAN LUIS SANCHEZ JIMENEZ 001-0375866-0 VEJEZ 

2076 JUAN MANUEL CARRASCO PORTES 044-0001737-4 VEJEZ 

2077 JUAN MANUEL PEÑA 024-0013745-7 VEJEZ 

2078 JUAN MANZUETA 090-0013039-4 VEJEZ 

2079 JUAN MARIANO 001-0954802-4 VEJEZ 

2080 JUAN MARTINEZ 010-0025556-0 VEJEZ 

2081 JUAN MARTINEZ 108-0003729-2 VEJEZ 

2082 JUAN MATIAS DANI 108-0004439-7 VEJEZ 

2083 JUAN MELENCIANO 090-0005405-7 VEJEZ 

2084 JUAN MELO 097-0003951-5 VEJEZ 

2085 JUAN MONTERO 012-0045322-1 VEJEZ 

2086 JUAN MONTERO 108-0002878-8 VEJEZ 

2087 JUAN MONTERO DE LOS SANTOS 108-0000099-3 VEJEZ 

2088 JUAN MONTERO MONTERO 108-0001040-6 VEJEZ 

2089 JUAN NICANOR TAPIA GIL 073-0004257-4 VEJEZ 

2090 JUAN NIEVES  023-0042264-5 VEJEZ 
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2091 JUAN PABLO ALONZO VARGAS 001-0706631-8 VEJEZ 

2092 JUAN PABLO MOTA ROJAS 059-0008485-5 VEJEZ 

2093 JUAN PABLO NOVA ADAMES 108-0003281-4 VEJEZ 

2094 JUAN PABLO ORTIZ 001-0405232-9 VEJEZ 

2095 JUAN PAREDES HENRIQUEZ 067-0003335-7 VEJEZ 

2096 JUAN PEREZ 067-0003736-6 VEJEZ 

2097 JUAN PEREZ MEDINA 099-0002026-5 VEJEZ 

2098 JUAN RAMON GARCIA 001-0806972-5 VEJEZ 

2099 JUAN RAMON TEJADA DELANCE 402-2239484-9 VEJEZ  

2100 JUAN REGALADO 008-0004895-1 VEJEZ 

2101 JUAN REYES BATISTA 080-0002589-3 VEJEZ 

2102 JUAN ROSENDO ROBLES GOMEZ 001-1565817-1 VEJEZ 

2103 JUAN RUIZ PEREZ 050-0002079-1 VEJEZ 

2104 JUAN SANCHEZ 056-0049517-9 VEJEZ 

2105 JUAN SANCHEZ JIMENEZ 012-0023513-1 VEJEZ 

2106 JUAN SANDOVAL PORTORREAL 047-0096708-8 VEJEZ 

2107 JUAN SANTANA 001-0602322-9 VEJEZ 

2108 JUAN SEVERINO 008-0001210-6 VEJEZ 

2109 JUAN TOLEDO DE LA ROSA  068-0020335-5 VEJEZ 

2110 JUAN TORRIN 100-0003355-4 VEJEZ 

2111 JUAN VARGAS 008-0013581-6 VEJEZ 

2112 JUANA ABREU BRITO 109-0002080-0 VEJEZ 

2113 JUANA ACEVEDO  001-0580839-8 VEJEZ 

2114 JUANA ADAMES CORREA 068-0029869-4 VEJEZ 

2115 JUANA ALEJANDRINA LIRIANO NAVARRO 001-0417496-6 VEJEZ 

2116 JUANA ALMONTE DE MALDONADO  054-0059129-2 VEJEZ 

2117 JUANA ALTAGRACIA SUAREZ MONTERO DE 
GERMOSO 001-1139554-7 VEJEZ 

2118 JUANA ALTAGRACIA FAÑA 001-1233185-5 VEJEZ 

2119 JUANA ANTONIA MARTINEZ RODRIGUEZ 001-0419453-5 VEJEZ 

2120 JUANA BAUTISTA ALCANTARA 106-0000004-5 VEJEZ 

2121 JUANA BERTA MORILLO 108-0000363-3 VEJEZ 

2122 JUANA BONIFACIO ROMERO  001-0256009-1 VEJEZ 

2123 JUANA BUTEN MORENO 001-0934178-4 VEJEZ 

2124 JUANA CECILIA SANTOS JAQUEZ 001-0152827-1 VEJEZ 

2125 JUANA CESARINA JIMENEZ SANCHEZ 011-0001554-2 VEJEZ 

2126 JUANA DE JESUS 008-0004772-2 VEJEZ 

2127 JUANA DE LOS SANTOS BRAZOBAN 001-0613129-5 VEJEZ 
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2128 JUANA DE OLEO ENCARNACION 075-0005327-2 VEJEZ 

2129 JUANA DEL CARMEN ESPINAL HERNANDEZ 073-0001016-7 VEJEZ 

2130 JUANA DEL CARMEN PAYANO GRULLON 001-0511422-7 VEJEZ 

2131 JUANA DEL ROSARIO 008-0012464-6 VEJEZ 

2132 JUANA DIGNA RAMIREZ MUÑOZ 402-2714564-2 VEJEZ 

2133 JUANA DILIA MORENO MORENO 001-0589705-2 VEJEZ 

2134 JUANA EMILIA GARCIA 001-1060121-8 VEJEZ 

2135 JUANA EMILIA RIVAS HERNANDEZ DE VELOZ 047-0029739-5 VEJEZ  

2136 JUANA ENCARNACION Y ENCARNACION 011-0006027-4 VEJEZ 

2137 JUANA FIDELINA RINCON JAVIER  001-0596648-5 VEJEZ 

2138 JUANA FRANCISCA ESTRELLA RODRIGUEZ 001-0336237-2 VEJEZ 

2139 JUANA FRANCISCA LINARES MARTINEZ 001-1622596-4 VEJEZ 

2140 JUANA FRANCISCA LIRIANO MUESES 001-0126439-8 VEJEZ 

2141 JUANA FRANCISCA TEJEDA BATISTA 004-0008949-6 VEJEZ 

2142 JUANA GISELA RODRIGUEZ CASTILLO 001-0539988-5 VEJEZ 

2143 JUANA HERIBERTA CASTILLO 102-0000042-9 VEJEZ 

2144 JUANA HERNANDEZ JAVIER 001-0589900-9 VEJEZ 

2145 JUANA INFANTE  402-4263595-7 VEJEZ 

2146 JUANA ISABEL ALTAGRACIA DE LA CRUZ 001-0846453-8 VEJEZ 

2147 JUANA LAMI GOMEZ 121-0008607-8 VEJEZ 

2148 JUANA MANUELA BATISTA CORDERO 012-0027914-7 VEJEZ 

2149 JUANA MANZUETA POLANCO 005-0008394-4 VEJEZ 

2150 JUANA MARIA BAEZ CACERES 001-0830674-7 VEJEZ 

2151 JUANA MARIA DE JESUS 224-0032688-4 VEJEZ 

2152 JUANA MARIA MEJIA RIVERA 003-0067397-7 VEJEZ 

2153 JUANA MARIA NOVA 012-0045739-6 VEJEZ 

2154 JUANA MARISELI ALTGRACI CARABALLO 
LOPEZ 052-0003157-2 VEJEZ 

2155 JUANA MARTINEZ 001-0721991-7 VEJEZ 

2156 JUANA MATEO MATEO 012-0029125-8 VEJEZ 

2157 JUANA MATEO MORETA 110-0000134-4 VEJEZ 

2158 JUANA MEDINA 039-0004104-1 VEJEZ 

2159 JUANA MENDOZA 001-0565462-8 VEJEZ 

2160 JUANA MONTERO 012-0064303-7 VEJEZ 

2161 JUANA MONTERO 108-0009784-1 VEJEZ 

2162 JUANA MORALES GUZMAN 001-0221019-2 VEJEZ 

2163 JUANA MORILLO CIPION 108-0001708-8 VEJEZ 

2164 JUANA MORILLO DE MONTERO 108-0002927-3 VEJEZ 
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2165 JUANA MORILLO FERRERAS 108-0000367-4 VEJEZ 

2166 JUANA OLIVO CASTILLO 013-0002984-8 VEJEZ 

2167 JUANA PAULA DE LOS SANTOS ROSARIO 068-0014481-5 VEJEZ 

2168 JUANA PAULINO 049-0037152-9 VEJEZ 

2169 JUANA PEÑA MEDINA 078-0000609-5 VEJEZ 

2170 JUANA RAMIREZ 010-0026157-6 VEJEZ 

2171 JUANA REYNOSO 008-0003070-2 VEJEZ 

2172 JUANA RODRIGUEZ H DE ZALA 087-0004958-1 VEJEZ 

2173 JUANA TEJADA ROSARIO 001-0540859-5 VEJEZ  

2174 JUANA VIVIANA FELIZ FELIZ 019-0004324-9 VEJEZ 

2175 JUANA YSABEL MONEGRO PEGUERO 001-0353584-5 VEJEZ 

2176 JUANA ZOILA GOMEZ HERNANDEZ 012-0030705-4 VEJEZ 

2177 JUANICO DE LOS SANTOS JIMENEZ 012-0018131-9 VEJEZ 

2178 JUANICO GUERRERO 085-0001906-5 VEJEZ 

2179 JUANITA ENCARNACION 012-0028433-7 VEJEZ 

2180 JUANITA MEJIA 001-0489765-7 VEJEZ 

2181 JUANITO BELTRAN  001-0505997-6 VEJEZ 

2182 JULIA CARMONA 001-0173275-8 VEJEZ 

2183 JULIA CRUZ DE LA CRUZ 005-0030291-4 VEJEZ  

2184 JULIA DE LA CRUZ 109-0001744-2 VEJEZ 

2185 JULIA DE LA CRUZ JIMENEZ 001-0406557-8 VEJEZ 

2186 JULIA DE LEON SEVERINO 005-0019157-2 VEJEZ 

2187 JULIA DIAZ MORILLO 016-0004781-3 VEJEZ 

2188 JULIA GUEVARA MEDINA 018-0020216-8 VEJEZ 

2189 JULIA HEREDIA A DE LEOCADIO 008-0005591-5 VEJEZ 

2190 JULIA MAMBRU FIGUEROA  001-1037479-0 VEJEZ 

2191 JULIA MANZANILLO 001-0889847-9 VEJEZ  

2192 JULIA MARTINEZ MONTERO 108-0002258-3 VEJEZ 

2193 JULIA MATEO BUENO  001-0407462-0 VEJEZ  

2194 JULIA MERCEDES PEREZ 118-0011782-9 VEJEZ 

2195 JULIA MOTA PINEDA 029-0006170-2 VEJEZ 

2196 JULIA RAMIREZ DE LEON 001-1924992-8 VEJEZ 

2197 JULIA RAMONA DOMINGUEZ 001-0337228-0 VEJEZ 

2198 JULIA TOLENTINO 004-0004121-6 VEJEZ 

2199 JULIAN ANTONIO PEREZ ROA 022-0009001-3 VEJEZ 

2200 JULIAN ELIAS BRAZOBAN  001-0619396-4 VEJEZ 

2201 JULIAN GARCIA 001-0888883-5 VEJEZ 

2202 JULIAN MARTINEZ 108-0001937-3 VEJEZ 
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2203 JULIAN MONTERO MARTINEZ 108-0002607-1 VEJEZ 

2204 JULIAN MONTERO VALLEJO 108-0005811-6 VEJEZ 

2205 JULIAN RAMIREZ 010-0025732-7 VEJEZ 

2206 JULIAN REYES 090-0012154-2 VEJEZ 

2207 JULIAN ROQUE JIMENEZ 001-0572553-5 VEJEZ 

2208 JULIAN SATURRIA OLMOS 004-0002377-6 VEJEZ 

2209 JULIANA DE LEON DE LOS SANTOS 001-0211730-6 VEJEZ 

2210 JULIANA DE LOS SANTOS ROA CORDERO 013-0030253-4 VEJEZ 

2211 JULIANA DIROCHE QUEZADA 011-0022174-4 VEJEZ 

2212 JULIANA GENAO MARIÑEZ 001-0828135-3 VEJEZ 

2213 JULIANA JOSHUA ANDUJAR 001-0268273-9 VEJEZ 

2214 JULIANA LUGO  001-0720324-2 VEJEZ 

2215 JULIANA MONTERO MORILLO 108-0001145-3 VEJEZ 

2216 JULIANA TINEO 121-0007269-8 VEJEZ 

2217 JULIANA TORIBIO MARTINEZ 060-0003869-2 VEJEZ 

2218 JULIANA TREJO MEDRANO 039-0012411-0 VEJEZ 

2219 JULIO ALDUEY CRUZ 030-0000793-4 VEJEZ 

2220 JULIO AQUINO 044-0000544-5 VEJEZ 

2221 JULIO BAUTISTA 027-0050396-0 VEJEZ 

2222 JULIO BELTRE  010-0024491-1 VEJEZ  

2223 JULIO BERNARDO RODRIGUEZ VASQUEZ 001-0452989-6 VEJEZ 

2224 JULIO CESAR BREA 001-0392310-8 VEJEZ 

2225 JULIO CESAR FELIZ FELIZ 019-0000833-3 VEJEZ 

2226 JULIO CESAR NAVARRO 024-0013283-9 VEJEZ 

2227 JULIO CESAR RAMIREZ 010-0020699-3 VEJEZ 

2228 JULIO CESAR REYES 010-0028210-1 VEJEZ 

2229 JULIO ERNESTO CUEVAS 001-0816835-2 VEJEZ 

2230 JULIO ERNESTO SAMBOY CARO 021-0003995-3 VEJEZ 

2231 JULIO ERNESTO SANCHEZ SANTANA 109-0001608-9 VEJEZ 

2232 JULIO ERNESTO SUAREZ 022-0011625-5 VEJEZ 

2233 JULIO FELIZ FELIZ 019-0000394-6 VEJEZ 

2234 JULIO FERRERAS FERRERAS 070-0001744-7 VEJEZ 

2235 JULIO JOSE GARCIA 054-0007710-2 VEJEZ 

2236 JULIO LANTIGUA  001-0111673-9 VEJEZ 

2237 JULIO LARA 011-0014103-3 VEJEZ 

2238 JULIO MEJIA DISLA 072-0001143-0 VEJEZ 

2239 JULIO MONTERO MONTERO 012-0040161-8 VEJEZ 

2240 JULIO RAMIREZ ENCARNACION 108-0001760-9 VEJEZ 
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2241 JULIO RUBIO 076-0006740-4 VEJEZ 

2242 JULIO VARGAS GONZALES 001-0843239-4 VEJEZ 

2243 JULIO CESAR VARGAS MENDEZ 010-0027991-7 VEJEZ 

2244 JULITO MORETA ENCARNACION 108-0002637-8 VEJEZ 

2245 JUSTA MARCIAL 090-0004279-7 VEJEZ 

2246 JUSTA MENDEZ DE LA ROSA 060-0010193-8 VEJEZ 

2247 JUSTA ROSA EVANGELISTA 001-0709622-4 VEJEZ 

2248 JUSTA RUFINO 067-0003779-6 VEJEZ 

2249 JUSTILIANO ENCARNACION MORILLO 108-0001904-3 VEJEZ 

2250 JUSTINA JIMENEZ HERRERA 097-0000769-4 VEJEZ 

2251 JUSTINA MARTINEZ 050-0008008-4 VEJEZ 

2252 JUSTINA SANCHEZ 001-0464805-0 VEJEZ 

2253 JUSTINA VERAS BRITO 087-0005088-6 VEJEZ 

2254 JUSTO ANTONIO LEON ACEVEDO 031-0044293-2 VEJEZ 

2255 JUSTO BRITO DEL ROSARIO 109-0002381-2 VEJEZ 

2256 JUSTO DUVAL MENDEZ 001-0448009-0 VEJEZ 

2257 JUSTO ELIAS LLUVERES CABRERA  013-0022367-2 VEJEZ 

2258 JUSTO ENCARNACION 108-0001526-4 VEJEZ 

2259 JUSTO GARCIA MONEGRO 005-0024657-4 VEJEZ 

2260 JUSTO MONTERO MONTERO 108-0000225-4 VEJEZ 

2261 JUSTO MOREL 001-1223957-9 VEJEZ 

2262 LAIDA ENCARNACION 108-0002210-4 VEJEZ 

2263 LAMBERTO RAFAEL GARCIA DELGADO 001-0056426-9 VEJEZ 

2264 LARI ENCARNACION LEBRON 108-0004486-8 VEJEZ 

2265 LAURA FIGUEREO M DE TERRERO 012-0028007-9 VEJEZ 

2266 LAURA MARTE JIMENEZ 001-0104836-1 VEJEZ 

2267 LAURA MORENO FRIAS  001-1896179-6 VEJEZ 

2268 LAURA PINA 012-0022328-5 VEJEZ 

2269 LAUREANA LAPAIX 109-0001826-7 VEJEZ 

2270 LAUREANO MARTINEZ GONZALEZ 005-0008417-3 VEJEZ 

2271 LEBO FABIAN DEL VALLE 022-0010345-1 VEJEZ 

2272 LEDYS SUAREZ GARCIA DE VARGAS 001-0853288-8 VEJEZ 

2273 LEIDA GUADALUPE ROJAS ROSARIO 047-0073898-4 VEJEZ 

2274 LEOBERTO DE LEON MARTINEZ 001-0850623-9 VEJEZ 

2275 LEOCADIA GARCIA 001-0244880-0 VEJEZ 

2276 LEOCADIA JAQUEZ DE VARGAS 039-0004083-7 VEJEZ 

2277 LEOCADIO LEBRON AQUINO 011-0019761-3 VEJEZ 

2278 LEOCADIO SOTO URENA 001-0584574-7 VEJEZ 
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2279 LEOCIPIO SOTO DUME 003-0096540-7 VEJEZ  

2280 LEOGILDA ALCANTARA SEGURA 019-0000326-8 VEJEZ 

2281 LEONARDO ALCANTARA 001-0353191-9 VEJEZ 

2282 LEONARDO ANTONIO RODRIGUEZ 001-0275668-1 VEJEZ 

2283 LEONARDO CUEVAS SEGURA 019-0000788-9 VEJEZ 

2284 LEONARDO LUGO ROBLES 004-0006390-5 VEJEZ 

2285 LEONARDO PERDOMO 001-0581163-2 VEJEZ 

2286 LEONARDO SANCHEZ COMAS 109-0000285-7 VEJEZ 

2287 LEONARDO SILVERIO NUÑEZ 037-0071429-2 VEJEZ 

2288 LEONCIA ACEVEDO HERRERA 056-0123459-3 VEJEZ 

2289 LEONCIA ALTAGRACIA DE LA CRUZ ZAPATA 001-0544389-9 VEJEZ 

2290 LEONCIA MAMBRU HERNANDEZ 001-0594812-9 VEJEZ 

2291 LEONCIO ANTONIO DE JESUS PUELLO  052-0001805-8 VEJEZ 

2292 LEONICIO ALTAGRACIA GERMAN TEJEDA 001-0299722-8 VEJEZ 

2293 LEONIDA ANTONIO BATISTA CRUZ 092-0005146-5 VEJEZ  

2294 LEONIDA VELOZ 010-0020379-2 VEJEZ 

2295 LEONIDAS CORREA DE JESUS 001-0581602-9 VEJEZ 

2296 LEONIDAS CRUZ 082-0010715-2 VEJEZ 

2297 LEONIDAS DANIS 001-0303818-8 VEJEZ 

2298 LEONIDAS DE LOS SANTOS 005-0020351-8 VEJEZ 

2299 LEONIDAS FELIZ 001-0450706-6 VEJEZ 

2300 LEONIDAS MATEO CORNIEL 012-0021771-7 VEJEZ 

2301 LEONIDAS MONTERO 402-5006077-5 VEJEZ 

2302 LEONIDAS PEREZ CONTRERAS 074-0001682-5 VEJEZ 

2303 LEONIDAS PEREZ MATEO 012-0045387-4 VEJEZ 

2304 LEONIDAS PEREZ MEDINA 076-0019437-2 VEJEZ 

2305 LEONIDAS TERRERO FELIZ 021-0002655-4 VEJEZ 

2306 LEONIDO REYNOSO 090-0014092-2 VEJEZ 

2307 LEONILDA MERCEDES REYES DE DE LEON 090-0005408-1 VEJEZ 

2308 LEONOR ARIAS ASENCIO 002-0036041-0 VEJEZ 

2309 LEONOR DE LA CRUZ  001-1046924-4 VEJEZ 

2310 LEONTE ANTONIO VILLALONA MEJIA 003-0012930-1 VEJEZ 

2311 LEOPOLDA DE LA CRUZ 136-0003521-9 VEJEZ 

2312 LEOVIGILDO MERCEDES GERMAN GERMAN 059-0000328-5 VEJEZ 

2313 LERVIRA DE JESUS BRITO FERREIRAS DE 
TEJADA 055-0019879-0 VEJEZ 

2314 LEVIA DE OLEO FIGUEREO  022-0011091-0 VEJEZ  

2315 LEYDA MATEO ENCARNACION 108-0002845-7 VEJEZ 
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2316 LIBERATO ARAUJO RAMIREZ 008-0015448-6 VEJEZ 

2317 LIBORIO ENCARNACION ENCARNACION 108-0001544-7 VEJEZ 

2318 LIBRADA DE LA CRUZ ENCARNACION 108-0000023-3 VEJEZ 

2319 LIBRADA LECTA HERNANDEZ 001-1045476-6 VEJEZ 

2320 LIBRADA MARTINEZ 010-0024652-8 VEJEZ 

2321 LIBRADA MONTERO 108-0002614-7 VEJEZ 

2322 LIBRADA MONTILLA 002-0058202-1 VEJEZ 

2323 LIBRADA POLANCO DE LEON  005-0037442-6 VEJEZ 

2324 LIBRADA SILVERIO 010-0026296-2 VEJEZ 

2325 LIBRADA SOTO TEJEDA 003-0040143-7 VEJEZ 

2326 LIBRADO GERARDO 008-0012789-6 VEJEZ 

2327 LIBRADO GUERRERO 012-0025881-0 VEJEZ 

2328 LIBRADO GUZMAN PERALTA 001-1127062-5 VEJEZ 

2329 LIBRADO MORA BATISTA 012-0027913-9 VEJEZ 

2330 LIDIA ALCANTARA CONTRERAS 019-0000350-8 VEJEZ 

2331 LIDIA AZUCENA RUIZ RUIZ 077-0003064-1 VEJEZ 

2332 LIDIA BELTRE DE GENAO 012-0034491-7 VEJEZ 

2333 LIDIA CIPRIAN 010-0030343-6 VEJEZ 

2334 LIDIA GARCIA 012-0017589-9 VEJEZ 

2335 LIDIA JIMENEZ DE LOS SANTOS 074-0001648-6 VEJEZ 

2336 LIDIA MARIA ALVAREZ MUÑOZ 001-0847726-6 VEJEZ 

2337 LIDIA MORA 043-0002393-6 VEJEZ 

2338 LILO OGANDO OGANDO 108-0002664-2 VEJEZ 

2339 LINA SOLEDAD HERNANDEZ CASTAÑO 037-0001355-4 VEJEZ  

2340 LINARES RAMIREZ 012-0043240-7 VEJEZ 

2341 LINO MEDINA  075-0002159-2 VEJEZ 

2342 LINO TIBURCIO 023-0034759-4 VEJEZ 

2343 LIPIO MORENO PRENZA 008-0003576-8 VEJEZ 

2344 LIVIO MONTERO MONTERO 108-0000229-6 VEJEZ 

2345 LORENZA DEL CARMEN DISLA HERNANDEZ 049-0019655-3 VEJEZ 

2346 LORENZA FELIZ 091-0000616-3 VEJEZ 

2347 LORENZA MATEO PINALES 108-0004569-1 VEJEZ 

2348 LORENZA ROJAS MORENO 001-1658069-7 VEJEZ 

2349 LORENZO ARACENA  001-0149613-1 VEJEZ 

2350 LORENZO GONZALEZ 108-0002815-0 VEJEZ 

2351 LORENZO JUSTINIANO SERRATA RODRIGUEZ 001-1037276-0 VEJEZ 

2352 LORENZO LUGO 012-0036131-7 VEJEZ 

2353 LORENZO MARTINEZ DE LOS SANTOS 044-0014315-4 VEJEZ 
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2354 LORENZO POLANCO 071-0007432-2 VEJEZ 

2355 LORENZO SOSA  031-0205787-8 VEJEZ 

2356 LORENZO TORIBIO DE LA CRUZ 051-0019324-1 VEJEZ 

2357 LORIBERTH ORTIZ RIVAS 224-0049275-1 DISCAPACIDAD 

2358 LOURDE MARGARITA PERDOMO PAREDES 001-0911069-2 VEJEZ 

2359 LOURDES ARIAS DE OLEO 014-0003628-9 VEJEZ 

2360 LOURDES ESPINAL ROSA 058-0013765-4 VEJEZ 

2361 LOURDES HERRERA PANIAGUA  012-0053999-5 VEJEZ  

2362 LOURDES MARIA HERNANDEZ RODRIGUEZ 001-1086776-9 VEJEZ 

2363 LOURDES MERCEDES MADE GARCIA 016-0005418-1 VEJEZ 

2364 LOURDES MORILLO FERRERA 108-0000785-7 VEJEZ 

2365 LOURDES PINEDA DIAZ 001-0359376-0 VEJEZ 

2366 LOURDES SANCHEZ MEDINA 014-0004166-9 VEJEZ 

2367 LOURDES URBAEZ 019-0000636-0 VEJEZ 

2368 LOURDES ALTAGRACIA VENTURA 034-0001994-3 VEJEZ  

2369 LUBERTINA SANCHEZ 108-0009491-3 VEJEZ 

2370 LUCAS CASTILLO 049-0019591-0 VEJEZ 

2371 LUCAS DUARTE DUARTE 056-0033454-3 VEJEZ 

2372 LUCAS RODRIGUEZ  001-0867583-6 VEJEZ 

2373 LUCIA DE OLEO MONTERO 022-0008528-6 VEJEZ 

2374 LUCIA DIAZ 108-0001513-2 VEJEZ 

2375 LUCIA FELIZ DE FELIZ 019-0004587-1 VEJEZ 

2376 LUCIA GONZALEZ  049-0038413-4 VEJEZ 

2377 LUCIA MARTE 012-0028115-0 VEJEZ 

2378 LUCIA MEJIA 001-1733449-0 VEJEZ 

2379 LUCIA MENDEZ 001-0925227-0 VEJEZ 

2380 LUCIA MONTERO DE LOS SANTOS 012-0058164-1 VEJEZ 

2381 LUCIA MONTERO MONTERO 108-0004648-3 VEJEZ 

2382 LUCIA MORA PAREDES 108-0000774-1 VEJEZ 

2383 LUCIA PRENSA MARTE 001-0598411-6 VEJEZ 

2384 LUCIA SEVERINO 001-0170465-8 VEJEZ 

2385 LUCIA SEVERINO 093-0064392-2 VEJEZ 

2386 LUCIA VALDEZ ESPINOSA 109-0003170-8 VEJEZ 

2387 LUCIA VENTURA VELAZQUEZ 087-0006772-4 VEJEZ 

2388 LUCIA VILLANUEVA GERARDO 008-0012386-1 VEJEZ 

2389 LUCIANO DE LEON ENCARNACION 402-2535893-2 VEJEZ 

2390 LUCIANO GARCIA SALVADOR 012-0044837-9 VEJEZ 

2391 LUCIANO JIMENEZ 010-0025047-0 VEJEZ 
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2392 LUCIANO MARTINEZ CASTILLO 028-0014891-4 VEJEZ 

2393 LUCIANO REGALADO 121-0004228-7 VEJEZ 

2394 LUCIANO SANTOS DE LA CRUZ 008-0012625-2 VEJEZ 

2395 LUCILA CASTILLO MANZUETA 005-0003522-5 VEJEZ 

2396 LUCINDA RAMIREZ 076-0008546-3 VEJEZ 

2397 LUCRECIA MARIA PEÑA CARRION 023-0107143-3 VEJEZ 

2398 LUDOVINA LUCIANO DE DE LOS SANTOS 043-0002039-5 VEJEZ 

2399 LUIS ALBERTO BELTRE 010-0019876-0 VEJEZ 

2400 LUIS AMERICO OGANDO DE OLEO 011-0003817-1 VEJEZ 

2401 LUIS ANTONIO BRITO 010-0024949-8 VEJEZ 

2402 LUIS ANTONIO PEREZ 077-0001272-2 VEJEZ 

2403 LUIS ANTONIO PEREZ JOSE 077-0002346-3 VEJEZ 

2404 LUIS ANTONIO RAMIREZ MATOS 106-0000723-0 VEJEZ  

2405 LUIS ARGENTINO LAUCEL TEJEDA 001-0439163-6 VEJEZ 

2406 LUIS ARMANDO PEREZ 010-0024750-0 VEJEZ 

2407 LUIS DE LA ROSA 001-1019349-7 VEJEZ 

2408 LUIS DIAZ OLIVERO 108-0002952-1 VEJEZ 

2409 LUIS EDUARDO CUEVAS 091-0000556-1 VEJEZ 

2410 LUIS ENCARNACION 108-0001528-0 VEJEZ 

2411 LUIS ENCARNACION MARTINEZ 108-0001897-9 VEJEZ 

2412 LUIS EMILIO GARCIA 020-0008312-7 VEJEZ 

2413 LUIS ENRIQUE CARRASCO CUEVAS 019-0005882-5 VEJEZ 

2414 LUIS ENRIQUE DIAZ VARGAS 010-0019093-2 VEJEZ 

2415 LUIS ERNESTO LOPEZ 019-0014329-6 VEJEZ 

2416 LUIS ERNESTO MORON RAMIREZ 010-0025635-2 VEJEZ 

2417 LUIS FELIPE GARCIA INFANTE 067-0006976-5 VEJEZ 

2418 LUIS FELIPE MATEO LORENZO 012-0055312-9 VEJEZ 

2419 LUIS FELIPE VERAS VALERIO 005-0018084-9 VEJEZ 

2420 LUIS FELIPE VITTINI MEDINA 003-0045707-4 VEJEZ  

2421 LUIS FELIS ROA MORETA 011-0005688-4 VEJEZ 

2422 LUIS FERNANDO RIVERA PIMENTEL  001-1009287-1 DISCAPACIDAD 

2423 LUIS FROMETA 001-0677625-5 VEJEZ 

2424 LUIS GONZALO RAMIREZ SEVERINO 010-0025773-1 VEJEZ 

2425 LUIS HENRIQUEZ HERRERA 001-0587300-4 VEJEZ 

2426 LUIS JANER MARTINEZ PION 001-0003833-0 VEJEZ 

2427 LUIS LEOPOLDO BLANDINO MATOS 010-0030315-4 VEJEZ 

2428 LUIS MARCELINO MERCEDES PAULINO 001-0381941-3 VEJEZ 

2429 LUIS MARIA DE LA ROSA REYES 001-0378493-0 VEJEZ  
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2430 LUIS MARIA PEGUERO 027-0000909-1 VEJEZ 

2431 LUIS MARINO FLORES VENTURA 402-4796450-1 VEJEZ 

2432 LUIS MARTINEZ 126-0000959-6 VEJEZ 

2433 LUIS MATEO DE OLEO 108-0002265-8 VEJEZ 

2434 LUIS MORENO 001-1346630-4 VEJEZ 

2435 LUIS OVIDIO BELTRE 010-0025874-7 VEJEZ 

2436 LUIS PUELLO FRIAS 002-0101101-2 VEJEZ 

2437 LUIS RAMON RODRIGUEZ LIBERATO 001-0458118-6 VEJEZ  

2438 LUIS REINALDO FRANCISCO 038-0005643-8 VEJEZ 

2439 LUIS SOCORRO HERNANDEZ RODRIGUEZ 136-0001916-3 VEJEZ 

2440 LUISA ANDUJAR 001-0643746-0 VEJEZ 

2441 LUISA ANGELICA JIMENEZ CASTILLO 011-0014099-3 VEJEZ 

2442 LUISA ANTONIA MATEO SANCHEZ 082-0007147-3 VEJEZ 

2443 LUISA MARIA CAMILO 001-0759550-6 VEJEZ 

2444 LUISA MARIA RAMIREZ 001-0343577-2 VEJEZ 

2445 LUISA MARIANA RAMIREZ 027-0008538-0 VEJEZ 

2446 LUISA PEÑA 001-0899953-3 VEJEZ 

2447 LUISA PEREZ 026-0044317-6 VEJEZ 

2448 LUISA ROSA GONZALEZ TEJADA 001-1609161-2 VEJEZ 

2449 LUIZ PEREZ 018-0027428-2 VEJEZ 

2450 LULA CARRASCO BATISTA 001-0655124-5 VEJEZ 

2451 LUPE LUGO PINALES DE DE LOS SANTOS 002-0034915-7 VEJEZ 

2452 LUPERCIO FELIZ ENCARNACION 402-3992810-0 VEJEZ 

2453 LUPES MONEGRO CONTRERAS 005-0003966-4 VEJEZ 

2454 LUSINDA BATISTA 224-0053879-3 VEJEZ 

2455 LUZ CRISTINA ROSARIO 090-0012177-3 VEJEZ 

2456 LUZ DEL CARMEN VOLQUEZ PEREZ  077-0000267-3 VEJEZ 

2457 LUZ MARIA CASTILLO PUENTE 001-0595767-4 VEJEZ 

2458 LUZ MARIA DE LA ROSA 073-0011971-1 VEJEZ 

2459 LUZ MARIA DE LEON DE CARLOT 001-0785020-8 VEJEZ 

2460 LUZ MARIA GUERRERO DE NUÑEZ 001-0861871-1 VEJEZ 

2461 LUZ MARIA MINYETY CUSTODIO 106-0001789-0 VEJEZ 

2462 LUZ MARIA PEREZ 077-0002314-1 VEJEZ 

2463 LUZ MARIA RANVARDEZ 001-1231072-7 VEJEZ 

2464 LUZ MARIA TORRES 001-0452406-1 VEJEZ  

2465 LUZ MERCEDES DE ROSARIO VALERA 001-1060055-8 VEJEZ 

2466 LUZ MERCEDES QUIROZ 008-0013247-4 VEJEZ 

2467 LUZ NERY DESCHAMPS CEDEÑO DE GOMEZ 026-0057913-6 VEJEZ 
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2468 LUZ PEREZ SANTOS 402-2821746-5 VEJEZ 

2469 LUZ ZENEIDA ACEVEDO JUMELLY 001-0834781-6 VEJEZ 

2470 MA ALTAGRACIA REYES 109-0001963-8 VEJEZ 

2471 MADRE URBAEZ 402-2602990-4 VEJEZ 

2472 MARCELIN ENRIQUEZ MORONTA FELIZ 092-0003503-9 VEJEZ  

2473 MAGALIS ANTONIA FRIAS 001-0732410-5 VEJEZ 

2474 MAGALY ALMANZAR HDEZ. DE FULGENCIO 001-1245479-8 VEJEZ 

2475 MAGDA VICTORIA CONTIN RIJO 001-0198705-5 VEJEZ 

2476 MAGDALENA DE LA CRUZ DIAZ 069-0000926-4 VEJEZ 

2477 MAGUISTEL SANTANA C. DE SANCHEZ 001-0776982-0 VEJEZ 

2478 MAIRA MANUELA GARCIA OGANDO DE 
CUELLO 011-0000181-5 VEJEZ 

2479 MALAQUIO HERASME 069-0003805-7 VEJEZ 

2480 MALTA ALTAGRACIA M. BONILLA DE 
ROSARIO 001-0271547-1 VEJEZ 

2481 MALTIANO MORETA 090-0003435-6 VEJEZ 

2482 MAMBO PEREZ 108-0002673-3 VEJEZ 

2483 MAMBOLA PEREZ Y PEREZ 011-0018350-6 VEJEZ 

2484 MANOLIN ALCANTARA 019-0000283-1 VEJEZ 

2485 MANOLO MENELEO GARCIA 121-0010927-6 VEJEZ 

2486 MANOLO RODRIGUEZ SANTA 079-0007533-9 VEJEZ 

2487 MANUEL AGESTA 028-0009992-7 VEJEZ 

2488 MANUEL ALFREDO GALVA GALVA 109-0002589-0 VEJEZ 

2489 MANUEL ALMERAN ALCANTARA 043-0003139-2 VEJEZ 

2490 MANUEL ANTONIO ALVARADO SMITH 071-0020247-7 VEJEZ 

2491 MANUEL ANTONIO DEL VALLE RAMIREZ 022-0027351-0 VEJEZ 

2492 MANUEL ANTONIO MONTERO CHECHE 001-1674393-1 VEJEZ 

2493 MANUEL ANTONIO PEÑA VALERA 008-0007723-2 VEJEZ 

2494 MANUEL ANTONIO PERALTA 073-0004207-9 VEJEZ 

2495 MANUEL ARIAS JIMENEZ 109-0001680-8 VEJEZ 

2496 MANUEL AUGUSTO BAUTISTA MATEO 012-0008571-8 VEJEZ 

2497 MANUEL CASTILLO 001-0121757-8 VEJEZ 

2498 MANUEL DE JESUS ACOSTA REYES 001-0232331-8 VEJEZ 

2499 MANUEL DE JESUS CONCEPCION DE LA ROSA 012-0057965-2 VEJEZ 

2500 MANUEL DE JESUS CONTRERA GALVA 109-0002133-7 VEJEZ 

2501 MANUEL DE JESUS LORA PEÑA 001-0255085-2 VEJEZ 

2502 MANUEL DE JESUS MARTINEZ ALCANTARA 012-0039406-0 VEJEZ 

2503 MANUEL DE JESUS MONTERO ENCARNACION 012-0045723-0 VEJEZ 

2504 MANUEL DE JESUS PEREZ  054-0033449-5 VEJEZ 
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2505 MANUEL DE LA CRUZ REINOSO TAVERAS 001-0497998-4 VEJEZ 

2506 MANUEL DE LA CRUZ ROMERO 012-0022886-2 VEJEZ 

2507 MANUEL DE LOS REYES FELIZ ALCANTARA 019-0005010-3 VEJEZ 

2508 MANUEL DIAZ 108-0004014-8 VEJEZ 

2509 MANUEL EDUARDO GUERRERO FRANCO 003-0027781-1 VEJEZ 

2510 MANUEL ELADIO MENA VASQUEZ 001-0273258-3 VEJEZ 

2511 MANUEL EMILIO CASTILLO LEONARDO 028-0034904-1 VEJEZ 

2512 MANUEL EMILIO ENCARNACION 010-0049430-0 VEJEZ 

2513 MANUEL EMILIO MARTINEZ RODRIGUEZ 031-0193675-9 VEJEZ 

2514 MANUEL EMILIO MENDEZ SEGURA 010-0027259-9 VEJEZ 

2515 MANUEL EMILIO MONTES DE OCA 012-0045600-0 VEJEZ 

2516 MANUEL EMILIO POLANCO ROSADO 001-0380406-8 VEJEZ 

2517 MANUEL EMILIO ROSARIO 012-0045808-9 VEJEZ 

2518 MANUEL EMILIO URBAEZ ALCANTARA 019-0009823-5 VEJEZ 

2519 MANUEL ENRIQUE LEMOS 010-0052563-2 VEJEZ 

2520 MANUEL ENRIQUE RODRIGUEZ ESPINAL 001-0011864-5 VEJEZ  

2521 MANUEL ESTACIO MONTILLA ENCARNACION 011-0020642-2 VEJEZ 

2522 MANUEL EUGENIO HERRERA VILLEGAS 012-0030407-7 VEJEZ 

2523 MANUEL GARCIA  001-0329866-7 VEJEZ 

2524 MANUEL HERRERA 012-0029340-3 VEJEZ 

2525 MANUEL JIMENEZ 017-0010265-8 VEJEZ 

2526 MANUEL JOSE RAFAEL RODRIGUEZ 
ALBURQUERQUE 001-0002248-2 VEJEZ 

2527 MANUEL MARIA AMADOR  402-2615635-0 VEJEZ 

2528 MANUEL MARIA CIPRIAN 106-0000428-6 VEJEZ 

2529 MANUEL MUESES 001-0604708-7 VEJEZ 

2530 MANUEL NICANOR MEJIA 402-2765346-2 VEJEZ 

2531 MANUEL NOBOA DE LA ROSA 012-0063998-5 VEJEZ 

2532 MANUEL PANIAGUA PUJOLS 013-0020369-0 VEJEZ 

2533 MANUEL PATRICIO 010-0029722-4 VEJEZ 

2534 MANUEL PEREZ SIERRA 078-0007544-7 VEJEZ 

2535 MANUEL SANTANA 012-0025657-4 VEJEZ 

2536 MANUEL SANTANA DE LOS SANTOS 012-0024952-0 VEJEZ 

2537 MANUEL SILVESTRE URBAEZ URBAEZ 019-0001470-3 VEJEZ 

2538 MANUEL SUERO LIRANZO 016-0005492-6 VEJEZ 

2539 MANUEL VARGAS  039-0012422-7 VEJEZ  

2540 MANUEL VICENTE MONTERO 108-0004774-7 VEJEZ 

2541 MANUEL YGNACIO RUIZ 003-0016034-8 VEJEZ 
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2542 MANUELA NAUT RAMIREZ 010-0028821-5 VEJEZ  

2543 MANUELA VARGAS 017-0009194-3 VEJEZ 

2544 MAR A PAULINA MONTERO MONTERO 108-0001057-0 VEJEZ 

2545 MARCELA FRIAS LINARES 001-1446146-0 VEJEZ 

2546 MARCELINA BERROA HERRERA 001-1162693-3 VEJEZ 

2547 MARCELINA CANDIO MARSEL 005-0019501-1 VEJEZ 

2548 MARCELINA FLORIAN MENDEZ 108-0005347-1 VEJEZ 

2549 MARCELINA QUEZADA BERIHUETE 015-0002835-0 VEJEZ 

2550 MARCELINA ROMERO DE JESUS  001-0622763-0 VEJEZ 

2551 MARCELINO BAUTISTA Y BATISTA 001-0341506-3 VEJEZ 

2552 MARCELINO CONTRERAS TORRES 001-0377709-0 VEJEZ 

2553 MARCELINO GOMEZ MATEO 012-0029051-6 VEJEZ 

2554 MARCELINO GUZMAN ASTACIO 026-0044627-8 VEJEZ 

2555 MARCELINO KING 067-0008875-7 VEJEZ 

2556 MARCELINO TORIBIO PEREZ GUTIERREZ 092-0008318-7 VEJEZ  

2557 MARCELINO VALENZUELA REYNOSO 001-0413413-5 VEJEZ 

2558 MARCELO HERNANDEZ 047-0096416-8 VEJEZ 

2559 MARCIA DE JESUS ABREU CEPEDA 047-0066283-8 VEJEZ 

2560 MARCIA REYES ARAUJO DE RAMIREZ 109-0003121-1 VEJEZ 

2561 MARCIAL DE LA CRUZ MATOS 018-0047962-6 VEJEZ 

2562 MARCO MUESES 090-0005633-4 VEJEZ 

2563 MARCOS ANTONIO TRONCOSO DIAZ 001-0254578-7 VEJEZ 

2564 MARCOS BAUTISTA SANCHEZ  001-0398659-2 VEJEZ 

2565 MARCOS DE LEON LOPEZ 011-0022007-6 VEJEZ 

2566 MARCOS RAFAEL RAMIREZ RAMIREZ 010-0020744-7 VEJEZ 

2567 MARCOS RODRIGUEZ 023-0077053-0 VEJEZ 

2568 MARCOS SERGIO AUGUSTO ESTEBAN 
PAULINO 001-0204852-7 VEJEZ 

2569 MARCOS VINICIO FORCH CARRASCO 019-0003297-8 VEJEZ 

2570 MARGARITA CASTILLO ACOSTA 001-0626230-6 VEJEZ 

2571 MARGARITA AURISTELA COSTE CASTILLO  001-0519450-0 VEJEZ 

2572 MARGARITA ESPINOSA DE SANCHEZ 003-0053781-8 VEJEZ 

2573 MARGARITA FIGUEREO PEREZ DE RINCON 001-0646204-7 VEJEZ 

2574 MARGARITA GALVA 109-0002959-5 VEJEZ 

2575 MARGARITA HERNANDEZ 001-0742241-2 VEJEZ 

2576 MARGARITA JACQUELINE GUERRERO 001-1454368-9 VEJEZ 

2577 MARGARITA MARTE M DE MORALES 052-0005775-9 VEJEZ 

2578 MARGARITA MEDINA HENSON LIZ 001-0014741-2 VEJEZ 
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2579 MARGARITA PEREZ 019-0000566-9 VEJEZ 

2580 MARGARITA PRECINAL 017-0013019-6 VEJEZ 

2581 MARGARITA ROSA DIAZ 001-0471712-9 VEJEZ 

2582 MARGARITA TEJADA FLORENTINO 001-0705644-2 VEJEZ 

2583 MARGARITA VILLAVICENCIO CEDEÑO 001-1045238-0 VEJEZ 

2584 MARGARITO CASTRO 001-0654722-7 VEJEZ 

2585 MARGARO CORONADO 049-0027372-5 VEJEZ 

2586 MARGOT AMADOR  011-0017264-0 VEJEZ 

2587 MARIA ACASIO 049-0035059-8 VEJEZ 

2588 MARIA ALBERTA NUÑEZ 001-1330329-1 VEJEZ 

2589 MARIA ALT. BELOZ HERRERA 017-0008122-5 VEJEZ 

2590 MARIA ALTAGRACIA CUEVAS CARVAJAL 099-0000914-4 VEJEZ 

2591 MARIA ALTAGRACIA CUSTODIO  013-0021729-4 VEJEZ 

2592 MARIA ALTAGRACIA DE JESUS GONZALES 008-0019759-2 VEJEZ 

2593 MARIA ALTAGRACIA DE OLEO DE SANCHEZ 075-0002872-0 VEJEZ 

2594 MARIA ALTAGRACIA FAMILIA LUCIANO 074-0000357-5 VEJEZ 

2595 MARIA ALTAGRACIA FELIZ 019-0008168-6 VEJEZ 

2596 MARIA ALTAGRACIA GARCIA 001-0921817-2 VEJEZ 

2597 MARIA ALTAGRACIA GONZALEZ 010-0020571-4 VEJEZ 

2598 MARIA ALTAGRACIA HEREDIA PEREZ 020-0001161-5 VEJEZ 

2599 MARIA ALTAGRACIA LAJARA CEDEÑO 001-0122562-1 VEJEZ  

2600 MARIA ALTAGRACIA LOPEZ BAEZ DE 
RODRIGUEZ 012-0004710-6 VEJEZ 

2601 MARIA ALTAGRACIA LUCIANO 109-0008855-9 VEJEZ 

2602 MARIA ALTAGRACIA OGANDO OGANDO 108-0006416-3 VEJEZ 

2603 MARIA ALTAGRACIA REYES ENCARNACION  001-0504471-3 VEJEZ 

2604 MARIA ALTAGRACIA ROSARIO ROSA DE 
ALMONTE 001-0174495-1 VEJEZ 

2605 MARIA ALVIDANIA MOLINA ACOSTA 001-0251059-1 VEJEZ 

2606 MARIA ANGELITA LOPEZ ALVAREZ 001-0702752-6 VEJEZ 

2607 MARIA ANGELMA PAYANO 012-0045380-9 VEJEZ 

2608 MARIA ANTONIA CASTILLO 022-0011692-5 VEJEZ 

2609 MARIA ANTONIA DE LA CRUZ DE LOS 
SANTOS 012-0018098-0 VEJEZ 

2610 MARIA ANTONIA FLORES SANTOS 008-0012498-4 VEJEZ 

2611 MARIA ANTONIA GONZALEZ 090-0014956-8 VEJEZ 

2612 MARIA ANTONIA MEDINA PEREZ 078-0011093-9 VEJEZ 

2613 MARIA AQUILINA MONTERO 108-0002304-5 VEJEZ 

2614 MARIA AUXILIADORA CRISTINA VALDEZ 
SANCHEZ DE SANCHEZ 001-0896712-6 VEJEZ 
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2615 MARIA AVELINO VALDEZ 082-0013914-8 VEJEZ 

2616 MARIA BAUTISTA DE AMPARO 087-0004495-4 VEJEZ 

2617 MARIA BERIGUETE MONTERO 108-0000005-0 VEJEZ 

2618 MARIA BRIOSO 109-0003235-9 VEJEZ 

2619 MARIA CASTILLO D DE EVERTSZ 001-0124631-2 VEJEZ 

2620 MARIA CATALINA TEJADA NUÑEZ 001-0853949-5 VEJEZ 

2621 MARIA CIRILA BURGOS AYALA 054-0005892-0 VEJEZ 

2622 MARIA CLEMENTINA PLASENCIA ALMONTE 
DE LAMI 001-0783942-5 VEJEZ 

2623 MARIA CRISTINA ABAD DEL ROSARIO DE 
MONTILLA 001-0238952-5 VEJEZ 

2624 MARIA CRISTINA BENITEZ 001-0635623-1 VEJEZ 

2625 MARIA CRISTINA MEIS CHAL 018-0037471-0 VEJEZ 

2626 MARIA CRISTINA PEREZ PEREZ 001-1898813-8 VEJEZ 

2627 MARIA NINA 001-0618415-3 VEJEZ 

2628 MARIA DE JESUS RODRIGUEZ RODRIGUEZ 053-0005309-6 VEJEZ 

2629 MARIA DE LA CRUZ REYES 402-4493808-6 VEJEZ 

2630 MARIA DE LA CRUZ ROSARIO Y ROSARIO 011-0009423-2 VEJEZ 

2631 MARIA DE LA CRUZ SANCHEZ MORILLO 001-0024978-8 VEJEZ 

2632 MARIA DE LOS ANGELES GUERRERO 
LORENZO DE CUEVAS 043-0000957-0 VEJEZ 

2633 MARIA DE LOS SANTOS 073-0003068-6 VEJEZ 

2634 MARIA DE LOS SANTOS BELTRE LEDESMA 010-0025364-9 VEJEZ 

2635 MARIA DE LOS SANTOS FELIZ FELIZ 019-0007498-8 VEJEZ 

2636 MARIA DE LOS SANTOS MAÑON 010-0024639-5 VEJEZ 

2637 MARIA DE LOS SANTOS RUIZ 079-0002234-9 VEJEZ 

2638 MARIA DE REGLA SOTO LORA 013-0031035-4 VEJEZ 

2639 MARIA DEL CARMEN DE LEON 001-1459482-3 VEJEZ 

2640 MARIA DEL CARMEN GOMEZ 034-0009219-7 VEJEZ  

2641 MARIA DEL CARMEN LIZARDO DE INOA  001-0079265-4 VEJEZ 

2642 MARIA DEL CARMEN MARMOLEJOS  001-0885709-5 VEJEZ 

2643 MARIA DEL CARMEN MENDEZ GALVAN 109-0001547-9 VEJEZ 

2644 MARIA DEL CARMEN ROSARIO SANCHEZ 056-0044776-6 VEJEZ 

2645 MARIA DEL SOCORRO PEREZ VICIOSO 402-2557619-4 VEJEZ 

2646 MARIA DEL ROSARIO DE LOS SANTOS ARNO 012-0032567-6 VEJEZ 

2647 MARIA DEL ROSARIO RODRIGUEZ NUÑEZ 001-0199303-8 VEJEZ 

2648 MARIA DEL SOCORRO BELTRE 010-0025350-8 VEJEZ 

2649 MARIA DIAZ RAMIREZ 059-0000883-9 VEJEZ 

2650 MARIA DOLORES ADBRINCOLES LOPEZ 087-0006472-1 VEJEZ 

2651 MARIA DOLORES ALCANTARA DE LEON 109-0000793-0 VEJEZ 
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2652 MARIA DOLORES LUGO BRITO 056-0044606-5 VEJEZ 

2653 MARIA ELENA BLANCO INFANTE 001-0765764-5 VEJEZ 

2654 MARIA ELENA CUELLO PIÑA 109-0000913-4 VEJEZ 

2655 MARIA ELENA DE LOS SANTOS SANTANA 023-0072791-0 VEJEZ 

2656 MARIA ELENA MONTERO MONTERO 108-0000637-0 VEJEZ 

2657 MARIA EMILIA FLORES GARCIA 047-0025271-3 VEJEZ 

2658 MARIA ERCILIA GORIS SANTOS 001-0137188-8 VEJEZ 

2659 MARIA ERCILIA ROSARIO 001-0820215-1 VEJEZ 

2660 MARIA ERMISTA REYES 109-0001965-3 VEJEZ 

2661 MARIA ESPERANZA GONZALEZ VALDEZ DE 
REYES 087-0002244-8 VEJEZ 

2662 MARIA ESPERANZA GUZMAN TIBURCIO  050-0023440-0 VEJEZ 

2663 MARIA ESTEFANIA MEDINA 001-0975686-6 VEJEZ 

2664 MARIA ESTELA SANCHEZ CARO 108-0002695-6 VEJEZ 

2665 MARIA ESTELA SUERO  053-0017450-4 VEJEZ  

2666 MARIA ESTERVINA RODRIGUEZ AMPARO 049-0014920-6 VEJEZ  

2667 MARIA ESTHER JIMENEZ ABREU 402-1842958-3 DISCAPACIDAD 

2668 MARIA EUFEMIA MONTAÑO 001-0581702-7 VEJEZ 

2669 MARIA EUGENIA GALVEZ DOMINGUEZ 002-0156644-5 VEJEZ 

2670 MARIA EULALIA SANCHEZ SUSANA 001-0289780-8 VEJEZ 

2671 MARIA EUSEBIA DURAN POLONIA DE 
VALDEZ 047-0050985-6 VEJEZ 

2672 MARIA FERRER SEVERINO 008-0012495-0 VEJEZ 

2673 MARIA FIDELINA QUIME MORAN DE REYES 001-0632299-3 VEJEZ 

2674 MARIA FLETE FLETE 061-0004108-3 VEJEZ 

2675 MARIA FRANCISCA DE LOS SANTOS  082-0011118-8 VEJEZ  

2676 MARIA FRANCISCA RODRIGUEZ FRANCO 001-0159407-5 VEJEZ 

2677 MARIA FRANCISCA ROSARIO 402-2062513-7 VEJEZ 

2678 MARIA GARCIA Y GARCIA 011-0011991-4 VEJEZ 

2679 MARIA GERTRUDIS COMPRES NERIS 047-0041446-1 VEJEZ 

2680 MARIA GERTRUDIS VILLAR R DE RODRIGUEZ 047-0047910-0 VEJEZ 

2681 MARIA GONZALEZ  005-0008790-3 VEJEZ 

2682 MARIA GUADALUPE GARCIA PERALTA DE 
HILARIO 031-0029949-8 VEJEZ 

2683 MARIA GUZMAN BADIA  055-0020304-6 VEJEZ 

2684 MARIA DE LOS REYES HERASME GONZALEZ 022-0021305-2 VEJEZ  

2685 MARIA ILUMINADA ACOSTA FERNANDEZ 001-0843805-2 VEJEZ 

2686 MARIA ISIDRA ALMENGO MARTINEZ 039-0015115-4 VEJEZ 

2687 MARIA IVELISSE SOTO DE LORENZO 001-0941494-6 VEJEZ 

2688 MARIA JAVIER 001-0595921-7 VEJEZ 
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2689 MARIA JEREZ 087-0006607-2 VEJEZ 

2690 MARIA JOSEFA QUIÑONES GUZMAN 077-0003049-2 VEJEZ 

2691 MARIA JOSEFINA CABRERA ARIAS 136-0006972-1 VEJEZ 

2692 MARIA JOSEFINA SAMUEL DE GOMEZ 023-0015354-7 VEJEZ 

2693 MARIA JULIA VASQUEZ 040-0005451-2 VEJEZ 

2694 MARIA LEOCADIO LEOCADIO  008-0013472-8 VEJEZ 

2695 MARIA LIDA FERREYRA  090-0006011-2 VEJEZ 

2696 MARIA LINDA MINAYA CONTRERAS 043-0002576-6 VEJEZ 

2697 MARIA LOPEZ 001-0479583-6 VEJEZ 

2698 MARIA LOURDES BIDO 087-0004518-3 VEJEZ 

2699 MARIA LOURDES FAMILIA DE GARCIA 047-0041213-5 VEJEZ 

2700 MARIA LUISA ACOSTA PAREDES  049-0046040-5 VEJEZ 

2701 MARIA LUISA HIDALGO 001-0262181-0 VEJEZ 

2702 MARIA LUISA MONTERO DIROCIE 108-0006887-5 VEJEZ 

2703 MARIA LUSITANIA ORTIZ 092-0005495-6 VEJEZ  

2704 MARIA MAGDALENA ACOSTA VILLANUEVA 080-0000536-6 VEJEZ 

2705 MARIA MAGDALENA COSTE RAMOS 001-0328383-4 VEJEZ 

2706 MARIA MAGDALENA GARCIA DE CEPEDA 054-0039379-8 VEJEZ 

2707 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ DE JORGE 024-0013673-1 VEJEZ 

2708 MARIA MAGDALENA LOPEZ 001-1392134-0 VEJEZ 

2709 MARIA MAGDALENA PASCUAL YNOA DE 
PEREZ 040-0008345-3 VEJEZ 

2710 MARIA MAGDALENA ROMERO DE LA ROSA 027-0035182-4 VEJEZ 

2711 MARIA MAGDLENA LOPEZ LIRANZO 054-0112581-9 VEJEZ 

2712 MARIA MARGARITA DOMINGUEZ BETANCES 001-0072521-7 VEJEZ  

2713 MARIA MARGARITA TAVAREZ TRINIDAD 001-0371941-5 VEJEZ 

2714 MARIA MARINA ENCARNACION REYES 108-0002234-4 VEJEZ 

2715 MARIA MARTINA PICHARDO DE PEÑA 031-0016052-6 VEJEZ 

2716 MARIA MARTINEZ 074-0000408-6 VEJEZ 

2717 MARIA MARTINEZ 108-0002826-7 VEJEZ 

2718 MARIA MARTINEZ 402-3831272-8 VEJEZ 

2719 MARIA MATA SUERO 087-0005026-6 VEJEZ 

2720 MARIA MERCEDES AGRAMONTE 011-0012926-9 VEJEZ 

2721 MARIA MERCEDES GOMEZ 019-0001287-1 VEJEZ 

2722 MARIA MERCEDES MADERA PEÑA 001-1092754-8 VEJEZ 

2723 MARIA MERCEDES ROSA 402-4640450-9 VEJEZ 

2724 MARIA MERCEDES SENCION PEREZ 010-0028662-3 VEJEZ 

2725 MARIA MILEDYS ARIAS 017-0008876-6 VEJEZ 
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2726 MARIA MINERVA RODRIGUEZ VILLA 001-0840482-3 VEJEZ 

2727 MARIA MONTERO Y DE OLEO 001-0663354-8 VEJEZ 

2728 MARIA NATIVIDAD CIPION RAMIREZ 108-0002157-7 VEJEZ 

2729 MARIA NELA SEGURA GOMEZ 019-0019653-4 VEJEZ 

2730 MARIA NEREYDA MATEO 108-0003168-3 VEJEZ 

2731 MARIA OLIMPIA MORENO VALENCIA 008-0003581-8 VEJEZ 

2732 MARIA OLINDA INOA TAVERAS 073-0004638-5 VEJEZ 

2733 MARIA PETRONILA VASQUEZ R DE 
FERNANDEZ 001-0272421-8 VEJEZ 

2734 MARIA POLANCO PAREDES 049-0044020-9 VEJEZ 

2735 MARIA RAMIREZ ROSARIO 001-0682723-1 VEJEZ 

2736 MARIA RAMONA CAYETANO DE AQUINO 008-0012704-5 VEJEZ 

2737 MARIA RAMONA MEJIA PEGUERO 090-0003774-8 VEJEZ 

2738 MARIA RAMONA REYES DE MENA 049-0006572-5 VEJEZ 

2739 MARIA REGINA ADAMES PEREZ 001-0475966-7 VEJEZ 

2740 MARIA REMEDIOS BELTRE 106-0000400-5 VEJEZ 

2741 MARIA REYES BAUTISTA ROSARIO 049-0070863-9 VEJEZ 

2742 MARIA RIVERA 010-0018911-6 VEJEZ 

2743 MARIA RIVERA 012-0054750-1 VEJEZ 

2744 MARIA ROJAS FABRE 001-0392716-6 VEJEZ  

2745 MARIA ROSA PEÑA 121-0002932-6 VEJEZ 

2746 MARIA ROSARIO 108-0003578-3 VEJEZ 

2747 MARIA SALOME GONZALEZ R DE 
ALCANTARA 001-0153238-0 VEJEZ 

2748 MARIA SANCHEZ 048-0070426-6 VEJEZ 

2749 MARIA SANTA DE LA CRUZ 001-0597284-8 VEJEZ 

2750 MARIA SECUNDINA DURAN DURAN 036-0017067-8 VEJEZ 

2751 MARIA SECUNDINA FERNANDEZ 
HERNANDEZ 001-0804862-0 VEJEZ 

2752 MARIA SILVESTRE MORLA 023-0066811-4 VEJEZ 

2753 MARIA SORAIDA JIMENEZ DEL VILLAR 001-0215005-9 VEJEZ 

2754 MARIA SOTERA AQUINO 402-4583264-3 VEJEZ 

2755 MARIA TERESA AQUINO ALCANTARA 043-0001675-7 VEJEZ 

2756 MARIA TOMASINA PEREZ 046-0000359-6 VEJEZ 

2757 MARIA TURBI 012-0028192-9 VEJEZ 

2758 MARIA VASQUEZ 001-0357566-8 VEJEZ 

2759 MARIA VIRGEN DIAZ LANTIGUA 001-0671868-7 VEJEZ 

2760 MARIA VIRGEN FABIAN 049-0011851-6 VEJEZ 

2761 MARIA VIRGEN FELIX ARIAS 001-0790591-1 VEJEZ 

2762 MARIA VIRGEN MENA TEJADA 056-0046609-7 VEJEZ 
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2763 MARIA VIRGEN PEREZ 020-0001301-7 VEJEZ 

2764 MARIA VIZCAINO 402-4599990-5 VEJEZ 

2765 MARIA YSABEL SOTO GUZMAN 001-0126017-2 VEJEZ  

2766 MARIANA ALCANTARA ROSARIO 011-0016374-8 VEJEZ 

2767 MARIANA TAVAREZ 047-0068108-5 VEJEZ 

2768 MARIANA VICIOSO RODRIGUEZ 011-0003879-1 VEJEZ 

2769 MARIANELA ALTAGRACIA SANABIA 
VASQUEZ 001-0057744-4 VEJEZ 

2770 MARIANELA BRITO 010-0019043-7 VEJEZ 

2771 MARIANO DISLA MENDEZ 058-0006457-7 VEJEZ 

2772 MARIANO ESTEBAN OGANDO DE OLEO 011-0004183-7 VEJEZ 

2773 MARIANO RAMIREZ RAMIREZ 014-0002059-8 VEJEZ 

2774 MARICELA ALTAGRACIA MEDINA 001-0175741-7 VEJEZ 

2775 MARILEDYS SEGURA 019-0002727-5 VEJEZ 

2776 MARILIN SUERO 079-0015541-2 VEJEZ 

2777 MARINA ALCANTARA 402-2846842-3 VEJEZ 

2778 MARINA DE JESUS PAULINO 055-0020109-9 VEJEZ  

2779 MARINA DORIS BELTRE DE BELTRE 010-0025360-7 VEJEZ 

2780 MARINA LORENZO 402-3993684-8 VEJEZ 

2781 MARINA MENDOZA 023-0088809-2 VEJEZ 

2782 MARINA MERCEDES NUÑEZ 001-0308824-1 VEJEZ 

2783 MARINA MONTERO QUEZADA 108-0000730-3 VEJEZ 

2784 MARINO ACOSTA 013-0022818-4 VEJEZ 

2785 MARINO ALVAREZ 121-0003542-2 VEJEZ 

2786 MARINO ANTONIO DIAZ ALCANTARA 001-0290405-9 VEJEZ 

2787 MARINO ANTONIO ROSARIO LANTIGUA 047-0013331-9 VEJEZ 

2788 MARINO ARTURO MARTINEZ FIRPO 106-0002647-9 VEJEZ 

2789 MARINO BAEZ 109-0003525-3 VEJEZ 

2790 MARINO FRIAS ROJAS 049-0006830-7 VEJEZ 

2791 MARINO HEREDIA DE PAULA 005-0020467-2 VEJEZ 

2792 MARINO JIMENEZ 087-0012241-2 VEJEZ 

2793 MARINO MEJIA CHALAS 013-0010082-1 VEJEZ 

2794 MARINO MONTERO FORTUNA 110-0000578-2 VEJEZ 

2795 MARINO REYES 109-0003113-8 VEJEZ 

2796 MARINO SEGURA PAULINO 084-0005779-3 VEJEZ 

2797 MARIO  DE LEON MERCEDES 023-0121307-6 VEJEZ 

2798 MARIO DANILO GUERRA 106-0004667-5 VEJEZ 

2799 MARIO ENRIQUE CABRERA MORA 402-2152879-3 DISCAPACIDAD 
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2800 MARIO GERMAN GARCIA 001-0535415-3 VEJEZ 

2801 MARIO ISABEL DEL ROSARIO 001-0638548-7 VEJEZ 

2802 MARIO LAGARES PRESINAL 017-0012971-9 VEJEZ 

2803 MARIO MENDEZ FELIZ 018-0022391-7 VEJEZ 

2804 MARIO PABLO EGUREN 031-0212835-6 VEJEZ  

2805 MARIO VELOZ PANIAGUA 016-0008874-2 VEJEZ 

2806 MARIO VICENTE 109-0003172-4 VEJEZ 

2807 MARIOLA NOVA RIVAS DE GUZMAN 077-0002389-3 VEJEZ 

2808 MARISA ALTAGRACIA CONCEPCION MARTE 087-0002936-9 VEJEZ 

2809 MARISELA ALTAGRACIA GONEL 092-0005811-4 VEJEZ  

2810 MARISOL VIRGINIA FUENTES VARGAS 001-0143775-4 VEJEZ 

2811 MARITZA ALTAGRACIA MEZQUITA ELIVO 001-0129388-4 VEJEZ 

2812 MARITZA CEBALLOS PAULINO 001-0974460-3 VEJEZ 

2813 MARITZA DE LOS SANTOS SUERO 001-0840776-8 VEJEZ 

2814 MARITZA FELIZ FELIZ 019-0001681-5 VEJEZ 

2815 MARITZA MEJIA 013-0013390-5 VEJEZ 

2816 MARITZA MONTERO 108-0003793-8 VEJEZ 

2817 MARTA MARIA ALCANTARA SANCHEZ 001-1029510-2 VEJEZ 

2818 MARTHA BRITO  106-0001264-4 DISCAPACIDAD 

2819 MARTHA FURCAL  017-0005453-7 VEJEZ 

2820 MARTHA PINA 001-0737209-6 VEJEZ 

2821 MARTIANO MEDINA MONTERO 014-0017556-6 VEJEZ 

2822 MARTIANO MONTERO ENCARNACION 075-0005485-8 VEJEZ 

2823 MARTIN CONTRERAS 043-0003105-3 VEJEZ 

2824 MARTIN DE LOS SANTOS 001-0029523-7 VEJEZ 

2825 MARTIN DE OLEO 001-0708204-2 VEJEZ 

2826 MARTIN FULCAR ALCANTARA 011-0017553-6 VEJEZ 

2827 MARTIN LARA 001-0452768-4 VEJEZ 

2828 MARTIN MONTERO 075-0001190-8 VEJEZ 

2829 MARTIN PINALES SEGURA 078-0003925-2 VEJEZ 

2830 MARTIN SANTOS 002-0038822-1 VEJEZ 

2831 MARTINA ALMONTE GUERRERO 001-0355055-4 VEJEZ 

2832 MARTINA COLON RAMOS 136-0008170-0 VEJEZ 

2833 MARTINA DIAZ  001-0541097-1 VEJEZ 

2834 MARTINA GALVA DE ENCARNACION 108-0001921-7 VEJEZ 

2835 MARTINA GONZALEZ 092-0005298-4 VEJEZ  

2836 MARTINA MADE ENCARNACION 108-0003726-8 VEJEZ 

2837 MARTINA MORONTA FRIAS 001-0279180-3 VEJEZ 
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2838 MARTINA NUÑEZ ALVAREZ 031-0060149-5 VEJEZ 

2839 MARTINA PANIAGUA REYES 108-0003881-1 VEJEZ 

2840 MARTINA PEÑA FERNANDEZ 056-0044687-5 VEJEZ 

2841 MARTINE RAMIREZ 010-0018848-0 VEJEZ 

2842 MARTIRES MEJIA 027-0010814-1 VEJEZ 

2843 MARTIRES MONTAÑO 010-0019602-0 VEJEZ 

2844 MARTIRES PAREDES HENRIQUEZ 067-0003714-3 VEJEZ 

2845 MARTINES PEREZ CUEVAS 099-0001138-9 VEJEZ 

2846 MARY JOSEFA DOLORES BAUTISTA 
GONZALEZ 001-0825561-3 VEJEZ 

2847 MATEA EFIGENIA PAULA PAULA 056-0044671-9 VEJEZ 

2848 MATEO HEREDIA FIGUEROA 001-0788048-6 VEJEZ 

2849 MATIA MONTERO MONTERO 108-0001061-2 VEJEZ 

2850 MATIAS DE LEON  010-0027773-9 VEJEZ 

2851 MATIAS ROSA CONTRERAS 074-0001711-2 VEJEZ 

2852 MATILDE AYBAR  011-0016392-0 VEJEZ 

2853 MATILDE BERROA 024-0012852-2 VEJEZ  

2854 MATILDE DE LOS SANTOS  082-0011120-4 VEJEZ  

2855 MATILDE ESPINAL 001-0533188-8 VEJEZ 

2856 MATILDE JIMENEZ 076-0005643-1 VEJEZ 

2857 MATILDE MATEO SOLIS 012-0035472-6 VEJEZ 

2858 MATILDE MONTERO FERRERA 108-0005776-1 VEJEZ 

2859 MATILDE NATERA 067-0007030-0 VEJEZ 

2860 MATILDE VICENTE 014-0001287-6 VEJEZ 

2861 MAURA CASTILLO 108-0003057-8 VEJEZ 

2862 MAURA CATALINA GENAO GUZMAN 041-0007808-0 VEJEZ 

2863 MAURA MONTERO MATEO 108-0002610-5 VEJEZ 

2864 MAURA MONTERO MONTERO 108-0005790-2 VEJEZ 

2865 MAURICIA CATALINA MARTE ROJAS 010-0023388-0 VEJEZ 

2866 MAURO CONFESOR CUEVAS 022-0014486-9 VEJEZ 

2867 MAURO CRUZ AMPARO 058-0023706-6 VEJEZ 

2868 MAXIMA DOLORES GONZALEZ AMANCIO 001-0992583-4 VEJEZ 

2869 MAXIMINA MARTE 005-0016535-2 VEJEZ 

2870 MAXIMA MILEDYS CORDERO 001-0514160-0 VEJEZ 

2871 MAXIMA ROBLES 121-0004259-2 VEJEZ 

2872 MAXIMA TEJADA 055-0019463-3 VEJEZ 

2873 MAXIMILIANO ARIAS 108-0001809-4 VEJEZ 

2874 MAXIMILIANO DE JESUS GOMEZ TAVARES 073-0004589-0 VEJEZ 
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2875 MAXIMILIANO ENCARNACION 
ENCARNACION 108-0001889-6 VEJEZ 

2876 MAXIMINA MEDINA 001-0331659-2 VEJEZ 

2877 MAXIMINA OGANDO 012-0001029-4 VEJEZ 

2878 MAXIMINA TRINIDAD TRINIDAD 077-0000898-5 VEJEZ 

2879 MAXIMINO REYES 109-0001969-5 VEJEZ 

2880 MAXIMO BENAVIDES 071-0020645-2 VEJEZ 

2881 MAXIMO DE JESUS MARTINEZ CRUZ 001-0521177-5 VEJEZ 

2882 MAXIMO DE LA CRUZ 001-0591321-4 VEJEZ 

2883 MAXIMO EMILIO ENCARNACION BELTRE 010-0018690-6 VEJEZ 

2884 MAXIMO ESPINOSA BELTRE 011-0008106-4 VEJEZ 

2885 MAXIMO JIMENEZ GARCIA 001-0189643-9 VEJEZ 

2886 MAXIMO LAGARES VARGAS 017-0012976-8 VEJEZ 

2887 MAXIMO LEBRON ALCANTARA 068-0042733-5 VEJEZ  

2888 MAXIMO QUEZADA 109-0003419-9 VEJEZ 

2889 MAXIMO REYES 109-0004695-3 VEJEZ 

2890 MAXIMO RODRIGUEZ JIMENEZ 049-0012046-2 VEJEZ 

2891 MAXIMO SANTANA 099-0000388-1 VEJEZ 

2892 MAXIMO URBAEZ URBAEZ 019-0001472-9 VEJEZ 

2893 MAXIMO VALERA DE LOS SANTOS 024-0013875-2 VEJEZ 

2894 MAYRA DE LA ROSA 402-3730750-5 VEJEZ 

2895 MEDARDO DE JESUS MORA 109-0003044-5 VEJEZ 

2896 MELANEA DE LA PAZ 019-0003226-7 VEJEZ 

2897 MELANEA NOVAS 076-0002882-8 VEJEZ 

2898 MELANIA ANTONIA GUERRERO R. DE NUÑEZ 001-0778286-4 VEJEZ 

2899 MELANIA DE LOS SANTOS CONTRERAS 012-0043382-7 VEJEZ 

2900 MELANIA JIMENEZ 082-0010794-7 VEJEZ 

2901 MELANIA MONTERO VALDEZ 014-0008807-4 VEJEZ 

2902 MELANIA REYES DE LOS SANTOS 010-0095401-4 VEJEZ 

2903 MELANIO MENDEZ 001-0953072-5 VEJEZ 

2904 MELCIDA URBAEZ 019-0001013-1 VEJEZ 

2905 MELENCIANA DEL ROSARIO MARTE 008-0004078-4 VEJEZ 

2906 MELIDA GARCIA 109-0001012-4 VEJEZ 

2907 MELIDO ANTONIO COLLADO ALMONTE 046-0016696-3 VEJEZ  

2908 MELIN PEÑA VOLQUEZ 001-0054345-3 VEJEZ 

2909 MELVA RODRIGUEZ 001-1217887-6 VEJEZ 

2910 MENCIADO MONTERO MORILLO 108-0001147-9 VEJEZ 

2911 MERALDO FABIAN SANCHEZ 004-0003921-0 VEJEZ 
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2912 MERARDO BIENVENIDO HERRERA GOMEZ 012-0030375-6 VEJEZ  

2913 MERCEDES ADAMES DE LEON 109-0001209-6 VEJEZ 

2914 MERCEDES ANTONIA PEREZ BUENO 001-0299344-1 VEJEZ 

2915 MERCEDES BILLILO 005-0019222-4 VEJEZ 

2916 MERCEDES CASTILLO 053-0019702-6 VEJEZ 

2917 MERCEDES CRISTINA SUAZO MIESES 001-0045382-8 VEJEZ 

2918 MERCEDES CRUZ TRINIDAD 001-0293538-4 VEJEZ 

2919 MERCEDES DE LA CRUZ 090-0004943-8 VEJEZ 

2920 MERCEDES DE LOS SANTOS PEREZ 001-1511140-3 VEJEZ 

2921 MERCEDES DIAZ MONTES DE OCA 091-0000598-3 VEJEZ 

2922 MERCEDES ENCARNACION 108-0006491-6 VEJEZ 

2923 MERCEDES EULALIA SANCHEZ 010-0031648-7 VEJEZ 

2924 MERCEDES EVANGELISTA CASTAÑOS 001-0166202-1 VEJEZ 

2925 MERCEDES GARCIA JIMENEZ 012-0059301-8 VEJEZ 

2926 MERCEDES GLADYS ARIAS 010-0018555-1 VEJEZ 

2927 MERCEDES GOMEZ ALCANTARA 001-0557438-8 VEJEZ 

2928 MERCEDES GRULLON PAULINO 001-0537605-7 VEJEZ  

2929 MERCEDES LEBRON PEREZ 093-0038375-0 VEJEZ 

2930 MERCEDES LIDIA RAMIREZ 001-0481713-5 VEJEZ 

2931 MERCEDES LINA ANTONIA RUDECINDO 
HERRERA 223-0102085-9 VEJEZ 

2932 MERCEDES LUISA MONTERO 010-0019200-3 VEJEZ 

2933 MERCEDES MAGDALENA CRUZ MIRANDA 001-0424145-0 VEJEZ 

2934 MERCEDES MARGARITA FELIZ 010-0031408-6 VEJEZ 

2935 MERCEDES MARTINEZ CORREA 058-0012957-8 VEJEZ 

2936 MERCEDES MATEO FRIAS 068-0005964-1 VEJEZ 

2937 MERCEDES MILAGROS ROSA PEGUERO 027-0000983-6 VEJEZ 

2938 MERCEDES MONTERO 001-0513186-6 VEJEZ 

2939 MERCEDES ORTEGA 034-0002352-3 VEJEZ  

2940 MERCEDES PICHARDO HERNANDEZ 001-1707924-4 VEJEZ 

2941 MERCEDES REYNOSO MATOS 001-0395378-2 VEJEZ 

2942 MERCEDES RISELIA ROJAS SOSA DE CRUZ 001-1018701-0 VEJEZ 

2943 MERCEDES RODRIGUEZ VARGAS 023-0038160-1 VEJEZ 

2944 MERCEDES SANTANA 001-0049481-4 VEJEZ 

2945 MERCEDES SANTANA DIAZ 138-0000344-7 VEJEZ 

2946 MERCEDES URBAEZ 019-0001015-6 VEJEZ 

2947 MERCEDES VERONICA ROSARIO 001-0230413-6 VEJEZ 

2948 MERCEDES VICIOSO DE OLEO 011-0003934-4 VEJEZ 
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2949 MEREGILDO OGANDO ESCANIO 043-0002581-6 VEJEZ 

2950 MERIDA HERRERA LEYBA 008-0011091-8 VEJEZ 

2951 MERITA MONTERO MONTERO 108-0007542-5 VEJEZ 

2952 MEROE DE JESUS ORTIZ ALEMAN 072-0005122-0 VEJEZ 

2953 MERQUIADES MORILLO ALCANTARA 011-0006629-7 VEJEZ 

2954 MIGUEL AMADO CRUZ TAVAREZ 028-0020858-5 VEJEZ 

2955 MIGUEL ANDRES CASTILLO PERALTA 001-0721755-6 VEJEZ 

2956 MIGUEL ANGEL BAEZ FELIZ 001-0752636-0 VEJEZ 

2957 MIGUEL ANGEL BEATO FERNANDEZ 047-0014681-6 VEJEZ 

2958 MIGUEL ANGEL BIDO 012-0043335-5 VEJEZ 

2959 MIGUEL ANGEL CUELLO LUCIANO 017-0002509-9 VEJEZ 

2960 MIGUEL ANGEL MOLINA RAMIREZ 100-0000428-2 VEJEZ 

2961 MIGUEL ANGEL MONTERO ENCARNACION 075-0005486-6 VEJEZ 

2962 MIGUEL ANGEL ORTEGA MOJICA 001-0251711-7 VEJEZ  

2963 MIGUEL ANGEL RAMIREZ 030-0000660-5 VEJEZ 

2964 MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ 109-0004602-9 VEJEZ 

2965 MIGUEL ANTONIO ALMONTE CORONADO 047-0069216-5 VEJEZ 

2966 MIGUEL ANTONIO DIAZ MATOS 078-0001245-7 VEJEZ 

2967 MIGUEL ANTONIO ROMAN 001-0287341-1 VEJEZ 

2968 MIGUEL ANTONIO SORIANO GOMEZ 223-0058536-5 DISCAPACIDAD 

2969 MIGUEL AQUINO 109-0002848-0 VEJEZ 

2970 MIGUEL ARCANGEL VALLEJO 001-1227194-5 VEJEZ 

2971 MIGUEL ARIEL GUZMAN BATISTA 008-0000281-8 VEJEZ 

2972 MIGUEL CASTILLO 012-0044140-8 VEJEZ 

2973 MIGUEL CESPEDES 010-0042779-7 VEJEZ  

2974 MIGUEL DE JESUS ARAUJO 001-0433429-7 VEJEZ 

2975 MIGUEL DE JESUS MAURICIO 067-0001406-8 VEJEZ 

2976 MIGUEL DE JESUS VASQUEZ MUÑOZ 031-0168941-6 VEJEZ 

2977 MIGUEL DE LOS SANTOS DIAZ MANZANILLO 027-0025432-5 VEJEZ 

2978 MIGUEL DEL ROSARIO MATEO 108-0003089-1 VEJEZ 

2979 MIGUEL GUERRERO VALDEZ 003-0015266-7 VEJEZ 

2980 MIGUEL PINALES 108-0002961-2 VEJEZ 

2981 MIGUEL RAFAEL RUFINO VELASQUEZ 
DURAN 001-0175277-2 VEJEZ 

2982 MIGUEL RAMIREZ 001-0824686-9 VEJEZ 

2983 MIGUEL RAMIREZ ROJAS 001-0201722-5 VEJEZ 

2984 MIGUEL VICTOR MEDINA 070-0002489-8 VEJEZ 

2985 MIGUELA SIERRA 022-0013605-5 VEJEZ 
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2986 MIGUELINA AMANCIO AMANCIO 108-0003035-4 VEJEZ 

2987 MIGUELINA FELIZ MATOS  093-0019700-2 VEJEZ 

2988 MIGUELINA MONTERO MONTERO 108-0000648-7 VEJEZ 

2989 MIGUELINA MORILLO ENCARNACION 108-0004705-1 VEJEZ 

2990 MIGUELINA NUÑEZ 049-0018073-0 VEJEZ 

2991 MIGUELINA VIOLA PEÑA 012-0025400-9 VEJEZ 

2992 MILADY GOMEZ REYES DE PERDOMO 056-0044554-7 VEJEZ 

2993 MILADYS MORA 109-0003045-2 VEJEZ 

2994 MILADYS PIÑA 109-0001561-0 VEJEZ 

2995 MILAGRO NUÑEZ POLANCO 001-0493195-1 VEJEZ 

2996 MILAGROS ALTAGRACIA MOLINA 031-0080130-1 VEJEZ 

2997 MILAGROS ALTAGRACIA PEÑA DE CRUZ 092-0005972-4 VEJEZ  

2998 MILAGROS ALTAGRACIA PIMENTEL DIAZ 019-0002713-5 VEJEZ 

2999 MILAGROS DE LOS SANTOS ARIAS 001-0641813-0 VEJEZ 

3000 MILAGROS DE LOS SANTOS BAEZ 001-0516380-2 VEJEZ 

3001 MILAGROS ESPINOSA ALCANTARA 019-0000795-4 VEJEZ 

3002 MILAGROS FERRERAS 010-0051624-3 VEJEZ 

3003 MILAGROS LARA 402-2749590-6 VEJEZ 

3004 MILAGROS PINEDA 001-0644279-1 VEJEZ 

3005 MILANO VENTURA SANCHEZ 052-0006383-1 VEJEZ 

3006 MILCIADA DE LOS SANTOS SUERO 001-1566941-8 VEJEZ 

3007 MILCIADES CORDERO 109-0002900-9 VEJEZ 

3008 MILCIADES URBAEZ 019-0000252-6 VEJEZ 

3009 MILCIDAS DUVAL 099-0000959-9 VEJEZ 

3010 MILDRED JOSEFINA NUÑEZ RODRIGUEZ 001-0025350-9 VEJEZ 

3011 MILEDIS JIMENEZ DE LA CRUZ DE R 025-0010703-8 VEJEZ 

3012 MILEDIS MATEO DEL ROSARIO 001-0913621-8 VEJEZ 

3013 MILEDIS RIJO 026-0064179-5 VEJEZ 

3014 MILEDY BELTRE 010-0060207-6 VEJEZ 

3015 MILEDYS BAUTISTA 012-0029242-1 VEJEZ 

3016 MILEDYS CASTILLO GALVAN 109-0003612-9 VEJEZ 

3017 MILEDYS GARCIA 020-0002567-2 VEJEZ 

3018 MILEDYS MARGARITA QUEZADA 090-0014466-8 VEJEZ 

3019 MILEDYS MARIA MANCEBO 402-2663194-9 VEJEZ 

3020 MILEDYS MORILLO PINEDA 108-0002655-0 VEJEZ 

3021 MILKA DAMARIS MENDEZ SANCHEZ 402-4362547-8 VEJEZ  

3022 MILQUEYA FELIZ PEREZ 001-1059283-9 VEJEZ 

3023 MILTA MARGARITA SOSA JIMENEZ 001-0853281-3 VEJEZ  
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3024 MINERVA GARCIA 011-0009005-7 VEJEZ 

3025 MINERVA MARIA MEJIA FRANCISCO  047-0090314-1 VEJEZ 

3026 MIRALBA SANCHEZ 001-0246587-9 VEJEZ 

3027 MIRALDA VALDEZ RAMIREZ 011-0017501-5 VEJEZ 

3028 MIREYA ROSARIO DE JAQUEZ 001-0672375-2 VEJEZ 

3029 MIREYA CONTRERAS 012-0059192-1 VEJEZ 

3030 MIRIAN ALTAGRACIA CASTILLO 055-0019890-7 VEJEZ 

3031 MIRIAN ALTAGRACIA GOMEZ GARCIA 038-0018475-0 VEJEZ 

3032 MIRIAN HERRERA 012-0028030-1 VEJEZ 

3033 MIRIAN PAREDES 059-0003230-0 VEJEZ 

3034 MIRTA EGUILLEN MANUEL 001-1071080-3 VEJEZ  

3035 MIRTA MARIA SANCHEZ 001-0503346-8 VEJEZ 

3036 MIRTHA MILAGROS GUERRERO SOTO 023-0071388-6 VEJEZ 

3037 MIRTHA NEREYDA SORIANO MAZARA 025-0009316-2 VEJEZ 

3038 MIRTHA MERCEDES QUEZADA MILIAN DE 
CONTRERAS  023-0030236-7 VEJEZ 

3039 ML. DE JS. ALCANTARA BIDO 001-1393842-7 VEJEZ 

3040 MODESTA GARCIA 001-0746764-9 VEJEZ 

3041 MODESTO ANTONIO RAMIREZ 109-0001867-1 VEJEZ 

3042 MODESTO DIAZ 001-0435079-8 VEJEZ 

3043 MONICO ARREDONDO 025-0009676-9 VEJEZ 

3044 MONTERO GREGORIO 090-0003393-7 VEJEZ 

3045 MORAIMA ALCANTARA 019-0001497-6 VEJEZ 

3046 MORENA PEÑA 001-0699230-8 VEJEZ 

3047 MORENA SUERO 012-0037943-4 VEJEZ 

3048 NALSISO ANTONIO DIAZ CEPEDA 001-0306066-1 VEJEZ 

3049 NANCY NASTACIA TAVERAS TORRES 001-0453778-2 VEJEZ 

3050 NANITO RAMIREZ MONTERO 108-0000385-6 VEJEZ 

3051 NARCISA SORIANO DE JANNA 001-0075558-6 VEJEZ  

3052 NARCISA ZAYAS RODRIGUEZ 012-0042703-5 VEJEZ 

3053 NARCISO CORTORREAL 001-0438551-3 VEJEZ 

3054 NARCISO MANZUETA 049-0006385-2 VEJEZ 

3055 NARCISO ROA 001-0002239-1 VEJEZ 

3056 NARCIZO PAULINO 001-0019683-1 VEJEZ 

3057 NATALIA PAULINO DAVID 085-0000923-1 VEJEZ 

3058 NATALIA PAULINO PEREZ DE JIMENEZ 028-0013326-2 VEJEZ 

3059 NATALIO CONTRERAS 023-0070137-8 VEJEZ 

3060 NATIVIDAD ADON 001-1002128-4 VEJEZ 
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3061 NATIVIDAD AURELIA RONDON SANTOS  001-0786729-3 VEJEZ 

3062 NATIVIDAD BRICENO MARTINEZ 001-0349026-4 VEJEZ 

3063 NATIVIDAD DE JESUS 001-0582343-9 VEJEZ 

3064 NATIVIDAD DE JESUS MORA DE SANCHEZ 088-0004797-2 VEJEZ 

3065 NATIVIDAD DE LA CRUZ 402-4136033-4 VEJEZ 

3066 NATIVIDAD FELIPE SANCHEZ 056-0049285-3 VEJEZ 

3067 NATIVIDAD MAÑON DE LA CRUZ 001-0737026-4 VEJEZ 

3068 NATIVIDAD MARIA DE PEREZ 087-0004805-4 VEJEZ 

3069 NATIVIDAD MARTINEZ SEVERINO 005-0018328-0 VEJEZ 

3070 NATIVIDAD MONTERO MORILLO 108-0005864-5 VEJEZ 

3071 NATIVIDAD RODRIGUEZ R. DE FAJARDO 047-0065784-6 VEJEZ  

3072 NATTALY DEL ROSARIO WARNER ALVAREZ 044-0021578-8 DISCAPACIDAD 

3073 NAZARIO SANTOS ROSARIO 001-0163773-4 VEJEZ 

3074 NELCIDA ALTAGRACIA CRUZ 072-0002676-8 VEJEZ 

3075 NELLIS RAMONA ARCENIA BATISTA 
COLLASO 001-0840701-6 VEJEZ 

3076 NELLY MERCEDES WHITE MONTERO 001-0514794-6 VEJEZ 

3077 NELLY RODRIGUEZ CASTRO 067-0003768-9 VEJEZ 

3078 NELLYS JAVIER 001-0666545-8 VEJEZ 

3079 NELSI SANDIS RAMIREZ NUÑEZ 001-0833861-7 VEJEZ  

3080 NELSON ANTONIO LOPEZ RODRIGUEZ 121-0002454-1 VEJEZ 

3081 NELSON BETANCIO DE LOS SANTOS DE LOS 
SANTOS 012-0036931-0 VEJEZ 

3082 NELSON BIENVENIDO SANCHEZ SANCHEZ 001-0485496-3 VEJEZ 

3083 NELSON MARTINEZ 027-0002801-8 VEJEZ 

3084 NELSON VINICIO ESPINAL BONETTI 001-0056400-4 VEJEZ 

3085 NENA QUEVEDO DIAZ 108-0003311-9 VEJEZ 

3086 NEOMISTA MERCEDES CELADO MIQUI DE 
MANZUETA 001-0124648-6 VEJEZ 

3087 NEREYDA DE LA ROSA FULCAR 001-1442490-6 VEJEZ 

3088 NEREYDA FRANCO DE DE LEON 090-0008325-4 VEJEZ 

3089 NEREYDA OZORIA NUÑEZ 121-0003802-0 VEJEZ 

3090 NEREYDA PERALTA 001-1674316-2 VEJEZ 

3091 NERIS DE LA ROSA 090-0004735-8 VEJEZ 

3092 NERIS DE LOS ANGELES CHESTARO GIL 001-0026008-2 DISCAPACIDAD 

3093 NEROLINDA MONTERO MONTERO 229-0000212-6 VEJEZ 

3094 NERVISA VICENTE 017-0005708-4 VEJEZ 

3095 NERZO RADAME ABREU FERNANDEZ 109-0002939-7 VEJEZ 

3096 NESTOR BASTARDO DE LOS SANTOS 056-0012351-6 VEJEZ 

3097 NESTOR CASANOVA MONEGRO 001-0229497-2 VEJEZ 
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3098 NESTOR JULIO RAMIREZ SEVERINO 010-0025776-4 VEJEZ 

3099 NEURYS AQUINO BOCIO  011-0015631-2 VEJEZ 

3100 NICANOR ANTIGUA  001-0913492-4 VEJEZ 

3101 NICASIO ANTONIO DE JESUS GUZMAN 
LANTIGUA 001-0785157-8 VEJEZ 

3102 NICASIO HERNANDEZ MERCEDES 001-0792379-9 VEJEZ 

3103 NICOLAS AQUINO 001-0391398-4 VEJEZ 

3104 NICOLAS BATISTA  092-0005142-4 VEJEZ 

3105 NICOLAS DANILSO RODRIGUEZ MALDONADO  067-0003400-9 VEJEZ 

3106 NICOLAS DE LA CRUZ 001-1493038-1 VEJEZ 

3107 NICOLAS MILCIADES MELO 010-0024674-2 VEJEZ 

3108 NICOLAS MONEGRO 005-0003964-9 VEJEZ 

3109 NICOLAS MONTERO MONTERO 108-0000654-5 VEJEZ 

3110 NICOLAS MONTERO MORA 108-0000710-5 VEJEZ 

3111 NICOLAS RAMIREZ  001-0090056-2 VEJEZ 

3112 NICOLAS TOLENTINO TEJADA LORA 001-0304261-0 VEJEZ 

3113 NICOLASA DE LA CRUZ MONTAÑO 001-0848885-9 VEJEZ  

3114 NICOLASA ENCARNACION 001-0451358-5 VEJEZ 

3115 NIDIA ALTAGRACIA ORTIZ JIMENEZ 001-0993434-9 VEJEZ 

3116 NIDIA CELESTE PADILLA DE DE LA CRUZ 027-0006839-4 VEJEZ 

3117 NIDIA CONSUELO DIAZ PEREZ 402-4433402-1 VEJEZ 

3118 NIDIA MAGANDI PEREZ FLORIAN 077-0002332-3 VEJEZ 

3119 NIDIA VASQUEZ GUZMAN  024-0002410-1 VEJEZ  

3120 NIEVE BATISTA 057-0000849-2 VEJEZ 

3121 NIEVE TORIBIO MARTINEZ 060-0003870-0 VEJEZ 

3122 NIEVES GARCIA DE MEJIA  001-1066848-4 VEJEZ 

3123 NILCIDA URBAEZ 019-0001018-0 VEJEZ 

3124 NILDA JOSE 077-0002196-2 VEJEZ 

3125 NILSON MONTERO MONTERO 108-0000262-7 VEJEZ 

3126 NINO MONTERO MONTERO 108-0001076-0 VEJEZ 

3127 NISA GUERRERO BELEN 001-0442686-1 VEJEZ 

3128 NIURKA CELESTE PEGUERO MEDINA 001-0503809-5 VEJEZ 

3129 NOEL ANTONIO RAMIREZ 027-0011581-5 VEJEZ 

3130 NOEMI ALTAGRACIA JIMENEZ DE RAMIREZ  018-0018775-7 VEJEZ  

3131 NOEMI PEÑA VOLQUEZ 001-0053641-6 VEJEZ 

3132 NOMICIA RODRIGUEZ 001-0661091-8 VEJEZ 

3133 NORBERTA MATEO DEL ROSARIO 108-0002575-0 VEJEZ 

3134 NORBERTO FELIZ AMANCIO 108-0003426-5 VEJEZ 
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3135 NORIS ALTAGRACIA GUZMAN ARIAS DE 
BURGOS 031-0163589-8 VEJEZ 

3136 NORIS BALBINA DEL CARMEN DURAN 
MARTINEZ  001-0192239-1 VEJEZ 

3137 NORMA ANGELINA VILCHEZ 010-0020869-2 VEJEZ 

3138 NORMA MILAGROS VENTURA VARGAS 001-0035514-3 VEJEZ 

3139 NORQUI ANTONIO LOPEZ 223-0096165-7 VEJEZ 

3140 NUEVA DIAZ 011-0020443-5 VEJEZ 

3141 NULFO EUGENIO JIMENEZ 001-0486951-6 VEJEZ 

3142 NURIS DANICELA SOTO TEJEDA 013-0021229-5 VEJEZ 

3143 NURY ANTONIA ALTAGRACIA AUZON ABREU 001-1601574-4 VEJEZ 

3144 NURY DEL CARMEN POLANCO POLANCO 008-0011200-5 VEJEZ 

3145 NURYS ALTAGRACIA BAEZ FRAGOSO 012-0013966-3 VEJEZ 

3146 NURYS LORENZO 109-0003031-2 VEJEZ 

3147 OCTAVIANO HEREDIA DE LOS SANTOS 005-0018985-7 VEJEZ 

3148 OCTAVIO DEL ROSARIO 012-0043046-8 VEJEZ 

3149 OCTAVIO GOMEZ 044-0013461-7 VEJEZ 

3150 OCTAVIO MOTA RONDON  049-0009038-4 VEJEZ 

3151 OCTAVIO PEREZ SANTANA 077-0001291-2 VEJEZ 

3152 OFERMINIA PRUDENCIA VICTOR CONTRERA 001-1664479-0 VEJEZ 

3153 OLANDA MEJIA 402-2796745-8 VEJEZ 

3154 OLANDO VALDEZ RAMIREZ 110-0003341-2 VEJEZ 

3155 OLEGARIO BOYER JACKSON 065-0005336-5 VEJEZ 

3156 OLENCIA MONTERO MONTERO 108-0004652-5 VEJEZ 

3157 OLGA DE OLEO PEREZ 018-0031408-8 VEJEZ 

3158 OLGA ELENA NINA 001-0259654-1 VEJEZ 

3159 OLGA MARIA BRUN ROJAS DE SUAREZ 001-0880636-5 VEJEZ 

3160 OLGA MONTERO 108-0003276-4 VEJEZ 

3161 OLIVA ENCARNACION MONTERO 075-0004781-1 VEJEZ 

3162 OLIVA GALVAN DE LA ROSA 109-0003722-6 VEJEZ 

3163 OLIVA HERNANDEZ MARTE 001-0626562-2 VEJEZ 

3164 OLIVA OGANDO ALCANTARA 001-0156465-6 VEJEZ  

3165 OLIVA PEÑA SANTANA 022-0014659-1 VEJEZ 

3166 OLIVA VIDAL 108-0003346-5 VEJEZ 

3167 ONDINA MARIA REYES 013-0022420-9 VEJEZ 

3168 ONECIA MEDINA 099-0000573-8 VEJEZ 

3169 ONEIDA DEL CARMEN OLIVERO 092-0004030-2 DISCAPACIDAD 

3170 ONELIA ROSADO 022-0002061-4 VEJEZ 

3171 ONEXIMA MONTERO DE MONTERO 108-0002621-2 VEJEZ 



- 233 - 

 

3172 ONEYDO MATEO ENCARNACION 108-0002273-2 VEJEZ 

3173 ONORIO PAULINO RODRIGUEZ 056-0009084-8 VEJEZ 

3174 ORANGE DE LEON BRIOSO 001-0064490-5 VEJEZ 

3175 ORBANO BAEZ HENRIQUEZ 001-1583683-5 VEJEZ 

3176 ORFELINA BELTRE 001-1004493-0 VEJEZ 

3177 ORFELINA DE LOS SANTOS ROSADO 012-0067235-8 VEJEZ 

3178 ORFELINA JIMENEZ 012-0067953-6 VEJEZ 

3179 ORFELINA RUIZ 019-0003750-6 VEJEZ 

3180 ORIGENES MORILLO VICENTE 108-0003867-0 VEJEZ 

3181 ORLANDO ANDRES TEJEDA PUJOLS 001-1481825-5 VEJEZ 

3182 OSCAR DE JESUS TAVAREZ SANTANA 056-0023951-0 VEJEZ 

3183 OSVALDO BATISTA DIAZ 067-0004499-0 VEJEZ 

3184 OSVALDO DE LA ROSA OGANDO 001-0001914-0 VEJEZ 

3185 OSVALDO SOLER CONTRERAS 011-0017971-0 VEJEZ 

3186 OTILIA MORILLO MORILLO 108-0004728-3 VEJEZ 

3187 OTILIO MONTERO 108-0000489-6 VEJEZ 

3188 OTILIO SOSA 024-0018831-0 VEJEZ 

3189 PABLA REYES 010-0037758-8 VEJEZ 

3190 PABLO ANTONIO TORRES 121-0007273-0 VEJEZ 

3191 PABLO CORREA MORENO 001-1581302-4 VEJEZ 

3192 PABLO DE CASTRO 090-0005793-6 VEJEZ 

3193 PABLO DE JESUS PEÑA JIMENEZ 034-0002364-8 VEJEZ  

3194 PABLO MEJIA 027-0000791-3 VEJEZ 

3195 PABLO MORENO ALMON 001-0104908-8 VEJEZ 

3196 PABLO ROA MONTERO 001-0820148-4 VEJEZ 

3197 PABLO RODRIGUEZ GARCIA 001-0799357-8 VEJEZ 

3198 PABLO TAPIA FELIZ 022-0012072-9 VEJEZ 

3199 PACIANO SIRO UBRI ROSARIO 075-0003242-5 VEJEZ 

3200 PACO BAUTISTA 012-0031912-5 VEJEZ 

3201 PACO MORILLO 109-0001098-3 VEJEZ 

3202 PACO RAMIREZ 109-0001868-9 VEJEZ 

3203 PAPI MATEO SALCIE 108-0003509-8 VEJEZ 

3204 PASCUAL ACEVEDO PEREYRA 001-0168348-0 VEJEZ 

3205 PASCUAL ANTONIO GONZALEZ 001-1581798-3 VEJEZ 

3206 PASCUAL ANTONIO LEON ACEVEDO 031-0043614-0 VEJEZ 

3207 PASCUAL ARIAS SOTO 001-0035160-0 VEJEZ 

3208 PASCUAL BASILIO TAVERAS 047-0050405-5 VEJEZ 

3209 PASCUAL FELIZ 019-0010838-0 VEJEZ 
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3210 PASCUAL GOMEZ PEREZ 018-0026327-7 VEJEZ 

3211 PASCUAL PEÑA 001-1344237-0 VEJEZ 

3212 PASCUAL URBAEZ URBAEZ 019-0001019-8 VEJEZ 

3213 PASCUAL WILLIAMS RINCON  001-0410318-9 VEJEZ 

3214 PASCUALA MARTINEZ MARTINEZ 028-0028556-7 VEJEZ 

3215 PASCUALA SANCHEZ POLANCO 061-0004602-5 VEJEZ 

3216 PASIOLA MONTERO ENCARNACION 108-0000524-0 VEJEZ 

3217 PASITO PEGUERO ARIAS 003-0046167-0 VEJEZ 

3218 PASTOR MONTERO MONTERO 108-0001082-8 VEJEZ 

3219 PASTOR RODRIGUEZ ABREU 049-0007215-0 VEJEZ 

3220 PASTOR VICIOSO Y VICIOSO  011-0016372-2 VEJEZ 

3221 PATRIA BRITO MERCEDES 402-3823030-0 VEJEZ 

3222 PATRIA DIGNORA MENDEZ GARCIA 010-0049523-2 VEJEZ 

3223 PATRIA GONZALEZ GONZALEZ 079-0006492-9 VEJEZ 

3224 PATRIA MERCEDES BRITO MATEO 001-0737586-7 VEJEZ 

3225 PATRIA PEREZ MARTINEZ 108-0002678-2 VEJEZ 

3226 PATRIA RAMIREZ DILONE 073-0002166-0 VEJEZ 

3227 PATRIA ROSARIO FLORENTINO 068-0020005-4 VEJEZ 

3228 PATRIA VALDEZ 084-0009340-0 VEJEZ 

3229 PATRICIA CLETO MARTE DE ALONZO 001-0702774-0 VEJEZ 

3230 PATRICIA DE LEON MONTERO 108-0002168-4 VEJEZ 

3231 PATRICIO CONTRERAS AQUINO 074-0001544-7 VEJEZ 

3232 PATRICIO ESTEBAN ALVAREZ 034-0026434-1 VEJEZ 

3233 PATRICIO GALVA 109-0002964-5 VEJEZ 

3234 PAULA ARAUJO RAMIREZ 008-0021288-8 VEJEZ 

3235 PAULA ORTIZ GONZALEZ  001-1002278-7 VEJEZ  

3236 PAULA PAREDES 001-0598756-4 VEJEZ 

3237 PAULINA AQUINO 044-0020472-5 VEJEZ 

3238 PAULINA MONTERO MORILLO 108-0000323-7 VEJEZ 

3239 PAULINO AMANCIO 108-0001805-2 VEJEZ 

3240 PAULINO CUETO 001-0708184-6 VEJEZ 

3241 PAULINO DIAZ SEPULVEDA 001-0791487-1 VEJEZ 

3242 PAULINO LINARES GUZMAN 008-0014496-6 VEJEZ 

3243 PAULINO VASQUEZ DE LA  CRUZ 049-0028018-3 VEJEZ 

3244 PAULO FRANCISCO SUERO SUERO 001-1008596-6 VEJEZ 

3245 PAULO JIMENEZ 046-0020039-0 VEJEZ 

3246 PEDRITO MIRANDA 001-1093249-8 VEJEZ 

3247 PEDRO AGRAMONTE ORBE 049-0001847-6 VEJEZ 
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3248 PEDRO ANTONIO CASTILLO 044-0012668-8 VEJEZ 

3249 PEDRO ANTONIO CASTILLO BATISTA 049-0018963-2 VEJEZ 

3250 PEDRO ANTONIO ESPINAL 045-0020108-4 VEJEZ 

3251 PEDRO ANTONIO ESTEVEZ ESTEVEZ 044-0013415-3 VEJEZ 

3252 PEDRO ANTONIO JIMENEZ GUZMAN 001-0340251-7 VEJEZ 

3253 PEDRO ANTONIO ROSSO 106-0002889-7 VEJEZ 

3254 PEDRO ANTONIO VALDEZ ROJAS 031-0135658-6 VEJEZ 

3255 PEDRO ARIAS 109-0001667-5 VEJEZ 

3256 PEDRO AUGUSTO MARICHAL 001-0658639-9 VEJEZ 

3257 PEDRO CABA FRIAS 001-0313058-9 VEJEZ 

3258 PEDRO CASTILLO OGANDO 011-0004400-5 VEJEZ 

3259 PEDRO CELESTINO REYES JIMENEZ 001-1550018-3 VEJEZ 

3260 PEDRO DOMINGO GARCIA 010-0020053-3 VEJEZ 

3261 PEDRO ENCARNACION 010-0018678-1 VEJEZ 

3262 PEDRO ENCARNACION  093-0008189-1 VEJEZ  

3263 PEDRO GALVES 087-0000232-5 VEJEZ 

3264 PEDRO GUTIERREZ CASTRO 072-0003554-6 VEJEZ 

3265 PEDRO HERRERA 068-0020800-8 VEJEZ 

3266 PEDRO HERRERA  082-0010777-2 VEJEZ  

3267 PEDRO JOSE MACHUCA ORTIZ  001-0260047-5 VEJEZ 

3268 PEDRO MANUEL GUZMAN GARCIA 001-0140359-0 VEJEZ 

3269 PEDRO MARIA AGRAMONTE 012-0020642-1 VEJEZ 

3270 PEDRO MARIA BATISTA 090-0005974-2 VEJEZ 

3271 PEDRO MARIA CRUZ RINCON 087-0006834-2 VEJEZ 

3272 PEDRO MARIA VERAS TEJADA 073-0009045-8 VEJEZ 

3273 PEDRO MEJIA 001-0899700-8 VEJEZ 

3274 PEDRO MONTERO MONTERO 108-0000665-1 VEJEZ 

3275 PEDRO MUESES REYES 001-0597369-7 VEJEZ 

3276 PEDRO NOLASCO GARCIA RINCON 001-0335425-4 VEJEZ 

3277 PEDRO PABLO ABREU ABREU 001-0285309-0 VEJEZ 

3278 PEDRO PABLO PEÑA  001-0975621-3 VEJEZ 

3279 PEDRO PICHARDO CABRERA 097-0004626-2 VEJEZ 

3280 PEDRO POZO 001-0133462-1 VEJEZ 

3281 PEDRO RAMIREZ FURCAL 108-0008294-2 VEJEZ 

3282 PEDRO RODRIGUEZ Y MORILLO 058-0000755-0 VEJEZ 

3283 PEDRO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 129-0001852-9 VEJEZ 

3284 PEDRO SIMON FAJARDO GARCIA 001-1288738-5 VEJEZ 

3285 PELAGIA BRITO 090-0001102-4 VEJEZ 
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3286 PELAGIO GUILLOT MORALES 087-0008787-0 VEJEZ 

3287 PELAYO BRAZOBAN NUÑEZ 001-1003482-4 VEJEZ 

3288 PERALTA MONTERO MONTERO 108-0002903-4 VEJEZ 

3289 PERCIO ENCARNACION 001-0123096-9 VEJEZ 

3290 PERFECTO ANTONIO LORA 001-0517983-2 VEJEZ 

3291 PERSIA MARGOT FURCAL MORETA 001-0716320-6 VEJEZ 

3292 PERSIDO ROMERO 012-0022394-7 VEJEZ 

3293 PERSIO ORLANDO SEPULVEDA MINYETY 001-0788516-2 VEJEZ 

3294 PETER EDWARD WEIDLINCH 001-0203481-7 VEJEZ 

3295 PETRONILA AQUINO SILVA DE SEGURA 008-0006398-4 VEJEZ 

3296 PETRONILA DE LA CRUZ 079-0003870-9 VEJEZ 

3297 PETRONILA MARTINEZ SOLIS 108-0001238-6 VEJEZ 

3298 PETRONILA MENDEZ 021-0002599-4 VEJEZ 

3299 PETRONILA SANCHEZ DE MAYI 087-0006744-3 VEJEZ 

3300 PETRONILA SELMO 001-0892076-0 VEJEZ 

3301 PETRONILA SOSA SANCHEZ 402-5017365-1 VEJEZ 

3302 PILAR BERIGUETE BERIGUETE 108-0002726-9 VEJEZ 

3303 PILAR CEDEÑO 001-0655170-8 VEJEZ 

3304 PLACIDO PIÑA 109-0001104-9 VEJEZ 

3305 PLINCINTON OCTAVIO MEJIA FERREIRA 001-0991310-3 VEJEZ 

3306 PLUTARCO MATEO 001-0200532-9 VEJEZ 

3307 PLUTARCO MORILLO MORA 108-0000371-6 VEJEZ 

3308 POLONIA LIRIANO 049-0016782-8 VEJEZ 

3309 PONCIANO HERASME ENCARNACION  099-0000981-3 VEJEZ 

3310 PORFIRIA GARCIA 011-0011937-7 VEJEZ 

3311 PORFIRIA QUIROZ 024-0002218-8 VEJEZ 

3312 PORFIRIA ROJAS SIRIACO 001-0100351-5 VEJEZ 

3313 PORFIRIO BOBADILLA CASTILLO 001-0402228-0 VEJEZ 

3314 PORFIRIO CRINES 023-0059016-9 VEJEZ 

3315 PORFIRIO DE JESUS 085-0000683-1 VEJEZ 

3316 PORFIRIO DE JESUS CORREA 001-0687596-6 VEJEZ 

3317 PORFIRIO ENCARNACION DE OLEO 014-0004773-2 VEJEZ 

3318 PORFIRIO GALVA GALVA 074-0002679-0 VEJEZ 

3319 PORFIRIO MARIA 071-0046539-7 VEJEZ 

3320 PREBISTELIO MATEO ENCARNACION 108-0001967-0 VEJEZ 

3321 PRECIOSA CIPION 108-0001483-8 VEJEZ 

3322 PREFERIDA RAMIREZ 012-0043647-3 VEJEZ 

3323 PRIAMO NOVAS 020-0002768-6 VEJEZ 
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3324 PRIMITIBO LARA 001-0437197-6 VEJEZ 

3325 PRIMITIVA GUZMAN OZUNA 008-0001558-8 VEJEZ 

3326 PRIMITIVA MEJIA 402-4263805-0 VEJEZ 

3327 PRIMITIVO MARTINEZ PINALES 005-0006789-7 VEJEZ 

3328 PRIMITIVO MELO 014-0002342-8 VEJEZ 

3329 PRISCILIA LIZARDO LIRIANO  001-1018941-2 VEJEZ 

3330 PRISOLINDA MARTINEZ 108-0004539-4 VEJEZ 

3331 PROSPERO GONZALEZ CANARIO 001-1010087-2 VEJEZ 

3332 PRUDENCIA BELTRE 109-0000392-1 VEJEZ 

3333 PRUDENCIANA GARCIA 012-0021224-7 VEJEZ 

3334 PRUDENCIO DE LEON 005-0003820-3 VEJEZ 

3335 PUBLIO VARGAS MADE 011-0021144-8 VEJEZ 

3336 PULPADA MORILLO LEBRON 108-0005887-6 VEJEZ 

3337 PURA ADELINA AMARANTE RODRIGUEZ 033-0016585-3 VEJEZ  

3338 QUINTIN MONTERO DE OLEO DE D 108-0000104-1 VEJEZ 

3339 QUINTINO JIMENEZ 049-0013814-2 VEJEZ 

3340 QUIO VADIS MARICELA FELIZ 001-0737789-7 VEJEZ 

3341 QUIRINO ROSA PICHARDO 046-0018938-7 VEJEZ 

3342 RADAME MERCEDEZ GOMEZ 001-0716353-7 VEJEZ 

3343 RADAMES DEL CORAZON DE JESUS PUELLO 
GUERRERO 001-0003184-8 VEJEZ 

3344 RAFAEL ABREU 109-0000732-8 VEJEZ 

3345 RAFAEL ALFONSO ORSINI CHEAS 001-0148403-8 VEJEZ 

3346 RAFAEL ALONZO TERRERO TERRERO 091-0000485-3 VEJEZ 

3347 RAFAEL ALVAREZ 028-0103137-4 VEJEZ 

3348 RAFAEL AMABLE SOTO GALVAN 010-0008843-3 VEJEZ 

3349 RAFAEL ANGEL LAUTERIO MEJIA BAEZ 003-0067871-1 VEJEZ 

3350 RAFAEL ANTONIO SANCHEZ URBAEZ 010-0017836-6 VEJEZ 

3351 RAFAEL ANTONIO UCETA COLLADO 046-0015717-8 VEJEZ 

3352 RAFAEL ANTONIO FERNANDEZ 031-0160193-2 VEJEZ  

3353 RAFAEL ANTONIO GOMEZ REYES 046-0005198-3 VEJEZ 

3354 RAFAEL ANTONIO MALDONADO 054-0069798-2 VEJEZ 

3355 RAFAEL ARCENIO BISONO GUTIERREZ 001-0822348-8 VEJEZ  

3356 RAFAEL AUGUSTO MONTERO VICENTE 075-0001352-4 VEJEZ 

3357 RAFAEL AUGUSTO OVIEDO BAUTISTA 001-0493789-1 VEJEZ 

3358 RAFAEL BELTRAN GUTIERREZ CABRERA 001-0619611-6 VEJEZ 

3359 RAFAEL BIENVENIDO CARELA 001-0295037-5 VEJEZ 

3360 RAFAEL CAONABO LEDESMA NOBOA 010-0027916-4 VEJEZ 
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3361 RAFAEL CARO MARTINEZ 108-0004433-0 VEJEZ 

3362 RAFAEL CASTILLO MOTA 085-0007731-1 VEJEZ 

3363 RAFAEL CONCEPCION  023-0017784-3 VEJEZ 

3364 RAFAEL CUEVAS FELIZ 091-0002585-8 VEJEZ 

3365 RAFAEL DARIO MATOS 010-0031024-1 VEJEZ 

3366 RAFAEL DAVID PIMENTEL 010-0025192-4 VEJEZ 

3367 RAFAEL DE LA CRUZ REYNOSO 001-0312797-3 VEJEZ 

3368 RAFAEL DOTEL HEREDIA 077-0001009-8 VEJEZ 

3369 RAFAEL EMILIO MALLI BURGOS 001-0483349-6 VEJEZ 

3370 RAFAEL ENCARNACION 001-0686527-2 VEJEZ 

3371 RAFAEL ENCARNACION 108-0001865-6 VEJEZ 

3372 RAFAEL ENCARNACION DANIS 108-0004031-2 VEJEZ 

3373 RAFAEL ERNESTO MORILLO MARTINEZ 108-0001716-1 VEJEZ 

3374 RAFAEL ESTENIO PUJOLS Y PUJOLS 016-0002482-0 VEJEZ 

3375 RAFAEL FAMILIA 001-0600512-7 VEJEZ 

3376 RAFAEL GALVA 109-0002965-2 VEJEZ 

3377 RAFAEL GERMAN GERMAN 001-0351474-1 VEJEZ 

3378 RAFAEL HICIANO TAVERA 027-0028735-8 VEJEZ 

3379 RAFAEL JULIO SEVERINO 001-0888497-4 VEJEZ 

3380 RAFAEL LEONARDO GUERRERO ABREU 001-0551059-8 VEJEZ 

3381 RAFAEL LEONIDAS GAUTIER ACOSTA 001-1744176-6 VEJEZ 

3382 RAFAEL LOPEZ ESTRELLA 001-0799031-9 VEJEZ 

3383 RAFAEL LUCIANO GOMEZ 001-0247744-5 VEJEZ 

3384 RAFAEL MARIA ADAMES GOMEZ 043-0002266-4 VEJEZ 

3385 RAFAEL MARIO GUTIERREZ 072-0001077-0 VEJEZ 

3386 RAFAEL MARTE 136-0009045-3 VEJEZ 

3387 RAFAEL MATOS 010-0030509-2 VEJEZ 

3388 RAFAEL MONTERO 075-0004473-5 VEJEZ 

3389 RAFAEL MONTERO MONTERO 014-0000692-8 VEJEZ 

3390 RAFAEL MORALES 001-1578628-7 VEJEZ 

3391 RAFAEL MUESES DE JESUS 008-0012899-3 VEJEZ 

3392 RAFAEL NICOLAS BALBUENA CASTILLO 001-0297146-2 VEJEZ 

3393 RAFAEL NICOLAS RIVAS CORPORAN  001-1322033-9 VEJEZ 

3394 RAFAEL NILO LORENZO MINIER 011-0012746-1 VEJEZ 

3395 RAFAEL OCTAVIO FAMILIA 109-0001417-5 VEJEZ 

3396 RAFAEL ORTIZ 013-0015130-3 VEJEZ 

3397 RAFAEL PAULINO 047-0093639-8 VEJEZ 

3398 RAFAEL PEGUERO SANTANA 058-0019680-9 VEJEZ 
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3399 RAFAEL PICHARDO 055-0003284-1 VEJEZ 

3400 RAFAEL PINALES REYES 008-0020037-0 VEJEZ 

3401 RAFAEL RADHAMES ESPINAL TAPIA 001-1717604-0 DISCAPACIDAD 

3402 RAFAEL RAMON RAMIREZ 010-0029810-7 VEJEZ 

3403 RAFAEL RIJO 085-0001502-2 VEJEZ 

3404 RAFAEL ROSSO SENCION 010-0024867-2 VEJEZ 

3405 RAFAEL SEVERINO 085-0003109-4 VEJEZ 

3406 RAFAEL SOTO  093-0028740-7 VEJEZ 

3407 RAFAEL TAVAREZ POLANCO 402-4106271-6 VEJEZ 

3408 RAFAEL ZABALA MADE 011-0014128-0 VEJEZ 

3409 RAFAELA DE LOS SANTOS 402-2823489-0 VEJEZ 

3410 RAFAELA DIONES MONSANTO DE PICHARDO 031-0248822-2 VEJEZ 

3411 RAFAELA ENCARNACION DE GUZMAN 001-0330310-3 VEJEZ 

3412 RAFAELA HERNANDEZ 058-0000607-3 VEJEZ 

3413 RAFAELA LEONIDA AQUINO TERRERO 012-0027899-0 VEJEZ 

3414 RAFAELA MADE 001-0626547-3 VEJEZ 

3415 RAFAELA MARGARITA MATOS 010-0032775-7 VEJEZ 

3416 RAFAELA MEDINA 108-0003250-9 VEJEZ 

3417 RAFAELA RAMONA UREÑA 054-0012376-5 VEJEZ 

3418 RAFAELA ROSARIO RINCON 001-0599162-4 VEJEZ 

3419 RAFAELA SANTANA 001-0597922-3 VEJEZ 

3420 RAIMUNDO DE LOS SANTOS 013-0020537-2 VEJEZ 

3421 RAIMUNDO ROSARIO 054-0078913-6 VEJEZ 

3422 RAMON ABELARDO PEÑA MARTINEZ 001-1016425-8 VEJEZ 

3423 RAMON ACEVEDO CORDERO 001-0394433-6 VEJEZ 

3424 RAMON ALBERTO ESCANIO MONTILLA 106-0001718-9 DISCAPACIDAD 

3425 RAMON AMADO ALFONSECA RAMIREZ 001-1412140-3 VEJEZ 

3426 RAMON ANAZARIO ANTIGUA ROSARIO 049-0014635-0 VEJEZ 

3427 RAMON ANTONIO BLANCO LEONARDO 001-0564324-1 VEJEZ 

3428 RAMON ANTONIO DE LEON 013-0007065-1 VEJEZ 

3429 RAMON ANTONIO DEL JESUS 013-0014362-3 VEJEZ 

3430 RAMON ANTONIO KINSLEY GARCIA 064-0002254-4 VEJEZ 

3431 RAMON ANTONIO NAVARRO 087-0004880-7 VEJEZ 

3432 RAMON ANTONIO RODRIGUEZ PERALTA 034-0030561-5 VEJEZ  

3433 RAMON ANTONIO TORREZ NUÑEZ 001-1019226-7 VEJEZ 

3434 RAMON AQUILINO SARANTE ESTEVEZ 001-0158568-5 VEJEZ 

3435 RAMON AQUINO MARTINEZ 048-0034888-2 VEJEZ 

3436 RAMON ARNAUD TORRES 001-0276844-7 VEJEZ 
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3437 RAMON AUGUSTO ALCANTARA ANGOMAS 109-0003492-6 VEJEZ 

3438 RAMON BAUTISTA SALAS 001-0512879-7 VEJEZ 

3439 RAMON BIENVENIDO SANTILLANA SOSA 001-0493309-8 VEJEZ  

3440 RAMON BUTEN DE PAULA 005-0018532-7 VEJEZ 

3441 RAMON CASTRO 049-0020491-0 VEJEZ 

3442 RAMON DE LA ROSA 001-0343832-1 VEJEZ 

3443 RAMON DE LOS SANTOS CARO 001-0584541-6 VEJEZ 

3444 RAMON DE LOS SANTOS CAYETANO 008-0012624-5 VEJEZ 

3445 RAMON EDILIO DIAZ MORON 010-0025464-7 VEJEZ 

3446 RAMON EDUARDO LOPEZ SURIEL 001-0887232-6 VEJEZ 

3447 RAMON EMILIO DE LEON PEREZ 055-0006337-4 VEJEZ 

3448 RAMON EMILIO GOMEZ PEREZ 073-0010141-2 VEJEZ 

3449 RAMON EMILIO MARTINEZ HEREDIA 001-0332579-1 VEJEZ 

3450 RAMON EMILIO MONCION 073-0002627-0 VEJEZ 

3451 RAMON EMILIO ROSARIO GONZALEZ 056-0019449-1 VEJEZ 

3452 RAMON ENCARNACION RODRIGUEZ 014-0010039-0 VEJEZ 

3453 RAMON ENRIQUE CARELA VERAS 047-0074517-9 VEJEZ 

3454 RAMON ENRIQUE JAVIER  001-0450797-5 VEJEZ 

3455 RAMON EVANGELISTA DE LA CRUZ 001-0935199-9 VEJEZ 

3456 RAMON FRANCISCO NUÑEZ DE JESUS 001-0293876-8 VEJEZ 

3457 RAMON GALVAN 109-0000997-7 VEJEZ 

3458 RAMON GARCIA 090-0005568-2 VEJEZ 

3459 RAMON GONZALEZ 001-0827410-1 VEJEZ 

3460 RAMON IGNACIO PEÑA MORALES 049-0014875-2 VEJEZ 

3461 RAMON MANUEL GALVAN 012-0002522-7 VEJEZ 

3462 RAMON MATEO 108-0003743-3 VEJEZ 

3463 RAMON MEJIA 090-0011001-6 VEJEZ 

3464 RAMON MERCEDES BAEZ 052-0000203-7 VEJEZ 

3465 RAMON PANIAGUA 011-0006230-4 VEJEZ 

3466 RAMON PEOLANCO 001-1742658-5 VEJEZ 

3467 RAMON PERALTA MARTINEZ 090-0003201-2 VEJEZ 

3468 RAMON PERALTA RODRIGUEZ 031-0219057-0 VEJEZ 

3469 RAMON PERALTA ROSARIO 004-0001712-5 VEJEZ 

3470 RAMON POLANCO 001-0460611-6 VEJEZ 

3471 RAMON POLANCO HERNANDEZ  136-0005269-3 VEJEZ 

3472 RAMON RAMIREZ 109-0001574-3 VEJEZ 

3473 RAMON RAUL DE LEON 001-0615899-1 VEJEZ 

3474 RAMON TRANQUILINO REGALADO 092-0004098-9 VEJEZ  
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3475 RAMON REYES BONIFACIO 004-0009969-3 VEJEZ 

3476 RAMON REYNOSO 090-0005459-4 VEJEZ 

3477 RAMON RODRIGUEZ TATE 121-0001218-1 VEJEZ  

3478 RAMON ROLANDO PIMENTEL 001-0693455-7 VEJEZ 

3479 RAMON SANCHEZ RODRIGUEZ 097-0004091-9 VEJEZ 

3480 RAMON TRINIDAD ALMONTE 001-0762292-0 VEJEZ  

3481 RAMON ULISES RAMIREZ 010-0024813-6 VEJEZ 

3482 RAMON VIOLA CONTRERAS 011-0023319-4 VEJEZ 

3483 RAMON ZORRILLA DE LA CRUZ 026-0043763-2 VEJEZ 

3484 RAMONA ADELFA PEÑA ESPINOSA 076-0005269-5 VEJEZ 

3485 RAMONA ALCANTARA ALCANTARA 019-0012223-3 VEJEZ 

3486 RAMONA ANDREA LARA DUME 003-0047923-5 VEJEZ 

3487 RAMONA ANTONIA ENCARNACION 010-0018686-4 VEJEZ 

3488 RAMONA ANTONIA FORTUNA TEJADA 092-0010419-9 VEJEZ  

3489 RAMONA CASTILLO  023-0039180-8 VEJEZ 

3490 RAMONA CONCEPCION RODRIGUEZ 001-0597271-5 VEJEZ 

3491 RAMONA DEL CARMEN MARIA HIDALGO 056-0046889-5 VEJEZ  

3492 RAMONA DEL CARMEN PEREZ PEÑA 001-1134109-5 VEJEZ 

3493 RAMONA GUZMAN R DE JOAQUIN  001-0573905-6 VEJEZ 

3494 RAMONA HEREDIA DE LOS SANTOS 001-1002186-2 VEJEZ 

3495 RAMONA HEREDIA PAYANO 005-0019048-3 VEJEZ 

3496 RAMONA HIDALGO 067-0003858-8 VEJEZ 

3497 RAMONA JAIME PEÑA 001-0355257-6 VEJEZ 

3498 RAMONA LEBRON RODRIGUEZ 109-0002656-7 VEJEZ 

3499 RAMONA MARTINEZ 044-0006265-1 VEJEZ 

3500 RAMONA MARTINEZ PEREZ 001-0343445-2 VEJEZ 

3501 RAMONA MERCEDES SERRATA RODRIGUEZ 046-0010480-8 VEJEZ 

3502 RAMONA MEREJO DE ORTIZ 047-0009992-4 VEJEZ 

3503 RAMONA PERALTA 034-0010960-3 VEJEZ  

3504 RAMONA PEREZ QUEVEDO 011-0019358-8 VEJEZ 

3505 RAMONA RAMOS 402-3690737-0 VEJEZ 

3506 RAMONA REYES  001-0664361-2 VEJEZ 

3507 RAMONA SANTANA ALCANTARA DE DE 
LEON 005-0009496-6 VEJEZ 

3508 RAMONA TEONILA PINOL CASTILLO DE 
TERRERO 001-0189126-5 VEJEZ 

3509 RAMONA ANTONIA RODRIGUEZ VASQUEZ 001-0437818-7 VEJEZ  

3510 RAUDIS GABRIEL ARIAS TAVERAS 402-2973267-8 DISCAPACIDAD 

3511 RAUL ELADIO GOMEZ RIVERA 008-0010761-7 VEJEZ 
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3512 RAYMUNDO FRIAS CRUZ 059-0003583-2 VEJEZ 

3513 RAYMUNDO GIL LOPEZ 090-0005357-0 VEJEZ 

3514 REGALADO NOVAS 022-0012369-9 VEJEZ 

3515 REGINA ANTONIA DIAZ  031-0160129-6 VEJEZ 

3516 REGINA ASENCIO RAMIREZ  002-0030474-9 VEJEZ  

3517 REGINA CUEVAS 001-0140854-0 VEJEZ 

3518 REGINA ENCARNACION REYES 108-0002235-1 VEJEZ 

3519 REGINA VILLANUEVA 008-0012972-8 VEJEZ 

3520 REGINO CASTILLO MARTINEZ 064-0002060-5 VEJEZ 

3521 REINA ALT. DE LOS ANGELES PEREZ 
FERNANDEZ 001-0161391-7 VEJEZ  

3522 REINA DE OLEO ENCARNACION 001-0678694-0 VEJEZ 

3523 REINA MOREL NOVO 001-0857152-2 VEJEZ 

3524 REINALDO PEREZ 001-0176790-3 VEJEZ 

3525 RENATO AQUINO ROSARIO 004-0003127-4 VEJEZ  

3526 RENE EMILIO CASTILLO 001-0352606-7 VEJEZ 

3527 RENSO RAFAEL  LAURENCIO MUESES  001-0510138-0 VEJEZ 

3528 REPUBLICA ENCARNACION ENCARNACION 014-0005382-1 VEJEZ 

3529 REY UREÑA 045-0005990-4 VEJEZ  

3530 REYES COMAS ALCANTARA 109-0001340-9 VEJEZ 

3531 REYES FERNANDEZ 073-0004910-8 VEJEZ 

3532 REYES MARIA CONTRERAS 024-0006888-4 VEJEZ 

3533 REYES MONTERO MONTERO 108-0010399-5 VEJEZ 

3534 REYES MOTA M DE CONCEPCION  090-0004531-1 VEJEZ 

3535 REYES VICENTE 108-0002706-1 VEJEZ 

3536 REYMUNDO CARMONA 090-0004425-6 VEJEZ 

3537 REYNA ANTONIA PEREZ DE TEJEDA 001-1401004-4 VEJEZ 

3538 REYNA BERROA SANTOS 005-0020228-8 VEJEZ 

3539 REYNA CASTILLO 058-0006416-3 VEJEZ 

3540 REYNA DE JESUS BATISTA 071-0015946-1 VEJEZ 

3541 REYNA LIRANZO GUERRERO 016-0005333-2 VEJEZ 

3542 REYNA MARIA ARIAS MOSCAT DE CAMINERO 003-0032731-9 VEJEZ 

3543 REYNA MARIA ROJAS DE JESUS 058-0003858-9 VEJEZ 

3544 REYNA MARTINEZ 109-0000556-1 VEJEZ 

3545 REYNA RAMIREZ 017-0013283-8 VEJEZ 

3546 REYNITO MORILLO RAMIREZ 108-0005713-4 VEJEZ 

3547 RICARDA MENDEZ MONTERO 014-0005105-6 VEJEZ 

3548 RICARDA SORIANO SORIANO 008-0015341-3 VEJEZ 
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3549 RICARDO ANTONIO JIMENEZ COSTE 001-0414080-1 VEJEZ  

3550 RICARDO BERNABEL MARTINEZ 001-0311533-3 VEJEZ 

3551 RICARDO BERROA Y FERMIN 067-0004967-6 VEJEZ 

3552 RICARDO CONCEPCION RAMIREZ 001-0560913-5 VEJEZ 

3553 RICARDO FRIAS FRIAS  001-0977790-4 VEJEZ 

3554 RICARDO GUZMAN ARAUJO 001-0215247-7 VEJEZ 

3555 RICARDO MONTERO MONTERO 108-0001093-5 VEJEZ 

3556 RICARDO MONTERO MORA 108-0000316-1 VEJEZ 

3557 RICARDO OZUNA ARECHE 026-0071481-6 VEJEZ 

3558 RICHARD MARIANO SOSA GUZMAN 402-4460779-8 VEJEZ 

3559 RISELDA REYES 001-1138313-9 VEJEZ 

3560 RITA ALTAGRACIA MEJIA MEJIA 001-0328940-1 VEJEZ 

3561 ROBERTA MONTERO MONTERO 108-0001095-0 VEJEZ 

3562 ROBERTO ANTONIO DAMIAN GERMOSEN 001-0856283-6 VEJEZ 

3563 ROBERTO ANTONIO FERNANDEZ 034-0027752-5 VEJEZ  

3564 ROBERTO ANTONIO JIMENEZ ROSSO 010-0004751-2 VEJEZ 

3565 ROBERTO ANTONIO NUÑEZ ROSARIO 047-0093629-9 VEJEZ 

3566 ROBERTO ANTONIO SANTOS SANCHEZ 001-0730639-1 VEJEZ 

3567 ROBERTO BRITO ESPINOSA 001-0238581-2 VEJEZ 

3568 ROBERTO DE JESUS 001-0685825-1 VEJEZ 

3569 ROBERTO GIL DISLA 223-0076703-9 VEJEZ 

3570 ROBERTO NELSON BELTRE ARAUJO 082-0013115-2 VEJEZ 

3571 RODOLFO ANTONIO MOSCAT 001-1655804-0 VEJEZ 

3572 RODOLFO RAMIRES 058-0020856-2 VEJEZ 

3573 RODRIGO TORRES 121-0007599-8 VEJEZ 

3574 ROGELIA GERALDO 224-0040131-5 VEJEZ 

3575 ROGELIO CASTILLO DOÑE 002-0031163-7 VEJEZ 

3576 ROGELIO GARCIA FAMILIA 011-0009861-3 VEJEZ 

3577 ROGITA MORILLO RAMIREZ 016-0004606-2 VEJEZ 

3578 ROLANDO CUBILETE ADAMES 016-0007453-6 VEJEZ 

3579 ROMAN MADE 011-0012047-4 VEJEZ 

3580 ROMAN MORONTA ALMONTE 056-0033541-7 VEJEZ 

3581 ROMELIA CASTILLO 001-0599916-3 VEJEZ 

3582 ROMELIA QUEVEDO 014-0002936-7 VEJEZ 

3583 ROMELIO AQUINO 011-0004349-4 VEJEZ 

3584 ROMILIA GUZMAN 017-0011169-1 VEJEZ 

3585 ROQUE LEBRON 109-0001828-3 VEJEZ 

3586 ROQUE MELO 008-0004822-5 VEJEZ 
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3587 ROQUE MONTERO MONTERO 026-0001885-3 VEJEZ 

3588 ROQUES ENCARNACION Y ENCARNACION 108-0002531-3 VEJEZ 

3589 ROSA ADELA FERRERA 010-0024599-1 VEJEZ 

3590 ROSA ALTAGRACIA REYES REYES 109-0002019-8 VEJEZ 

3591 ROSA ALVA SALVADOR NOBAS 022-0012370-7 VEJEZ  

3592 ROSA AMADA ALVAREZ QUITERIO DE DIAZ 402-2067474-7 VEJEZ 

3593 ROSA AMERICA INOA TAVERAS 073-0004639-3 VEJEZ 

3594 ROSA AMINTA DE LA PAZ ROCHA 077-0000455-4 VEJEZ 

3595 ROSA BAEZ SANTOS 056-0005987-6 VEJEZ  

3596 ROSA CAMILO ROSARIO 001-0221304-8 VEJEZ 

3597 ROSA DE LA ROSA 109-0002466-1 VEJEZ 

3598 ROSA DE OLEO ENCARNACION 075-0003789-5 VEJEZ 

3599 ROSA DEL CARMEN 109-0002929-8 VEJEZ 

3600 ROSA ELENA ABREU FERREIRA 033-0000639-6 VEJEZ 

3601 ROSA ELIA GONZALEZ GALVAN 001-1229567-0 VEJEZ 

3602 ROSA ELVA TAPIA RAMIREZ  001-0027232-7 VEJEZ 

3603 ROSA ELVIRA NUÑEZ DE ALMONTE 001-0102611-0 VEJEZ 

3604 ROSA EMILIA DE LOS SANTOS  224-0020703-5 VEJEZ 

3605 ROSA ENCARNACION MORILLO 108-0004518-8 VEJEZ 

3606 ROSA EUGENIA NOESI COLLADO DE NUÑEZ 039-0074996-8 VEJEZ 

3607 ROSA FIGUEREO 001-1007892-0 VEJEZ 

3608 ROSA FRANCIA HERNANDEZ TINEO 095-0003189-4 VEJEZ 

3609 ROSA GARDENIA MEDINA LARA 001-0233658-3 VEJEZ 

3610 ROSA HILDA JIMENEZ FABIAN  049-0001571-2 VEJEZ 

3611 ROSA HILDA MEDINA MENDEZ 001-0824543-2 VEJEZ 

3612 ROSA JULIA PEÑA VALERIO DE RAPOSO 001-0058177-6 VEJEZ 

3613 ROSA LIDIA MEJIA ESPINOSA 011-0019803-3 VEJEZ 

3614 ROSA LIDIA PEÑA PIMENTEL DE PADILLA 094-0006648-7 VEJEZ 

3615 ROSA LINDA DE LA CRUZ 109-0001728-5 VEJEZ 

3616 ROSA LUISA VARGAS VARGAS  011-0017087-5 VEJEZ 

3617 ROSA MARIA BRACHE RIVERA  054-0009289-5 VEJEZ 

3618 ROSA MARIA PICHARDO PEÑA 121-0000339-6 VEJEZ 

3619 ROSA QUEZADA BELEN 005-0021095-0 VEJEZ 

3620 ROSA REYES 001-0574110-2 VEJEZ  

3621 ROSA SANTANA REYES 005-0008527-9 VEJEZ 

3622 ROSALIA ALTAGRACIA MORILLO BAEZ 001-0528478-0 VEJEZ 

3623 ROSALIA SANCHEZ PEREZ 001-1228971-5 VEJEZ 

3624 ROSALINA GOMEZ LOPEZ 019-0000909-1 VEJEZ 
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3625 ROSARIA MEJIA 067-0007022-7 VEJEZ 

3626 ROSARIO ALTAGRACIA DICKSON RAMIREZ 
DE SANCHEZ 001-0196286-8 VEJEZ 

3627 ROSARIO MATEO RAMIREZ 108-0007174-7 VEJEZ 

3628 ROSARIO TRINIDAD 027-0001561-9 VEJEZ 

3629 ROSAURA PIRELA DE DIAZ 402-4928996-4 VEJEZ 

3630 ROSELIA MATEO MONTERO 075-0004797-7 VEJEZ 

3631 ROSENDO DE LA ROSA ALMONTE 008-0000183-6 VEJEZ 

3632 ROSENDO GARCIA 001-0985275-6 VEJEZ 

3633 ROSENDO MARIA MATEO AGRAMONTE 012-0005106-6 VEJEZ 

3634 ROSITA PINALES DE LOS SANTOS 228-0005019-1 VEJEZ 

3635 ROSITA YEAN 093-0048541-4 DISCAPACIDAD 

3636 RUBECINDA MARTE 001-0279118-3 VEJEZ 

3637 RUBEN DARIO DE LA CRUZ ALZEQUIE  031-0150779-0 VEJEZ 

3638 RUBEN DARIO GARCIA 001-1216031-2 VEJEZ 

3639 RUBEN DE LOS SANTOS GERVACIO 028-0031753-5 VEJEZ 

3640 RUDIS ENCARNACION DE OLEO 014-0015575-8 VEJEZ 

3641 RUDISLANIA BELTRE 012-0066692-1 VEJEZ 

3642 RUFINA REYES 001-0584438-5 VEJEZ 

3643 RUFINA RIVAS MEDINA 099-0000670-2 VEJEZ 

3644 RUFINO ALTAGRACIA MARTINEZ 013-0015009-9 VEJEZ 

3645 RUMANCIA GOMEZ GOMEZ 121-0003667-7 VEJEZ 

3646 RUPERTA DE LA ROSA 016-0004773-0 VEJEZ 

3647 RUSSO JIMENEZ 001-0049172-9 VEJEZ 

3648 RUTH ESTHER PIÑEIRO ORTIZ 225-0085752-3 DISCAPACIDAD 

3649 SABINO MARTINEZ 001-0222452-4 VEJEZ 

3650 SAIDA ANTONIA GALAY MAURICIO DE 
TEJEDA 067-0000584-3 VEJEZ 

3651 SALOMON FARIAS FLORENTINO  049-0030567-5 VEJEZ 

3652 SALUSTIANO ACASIO COLON  049-0024162-3 VEJEZ 

3653 SALUSTIANO ALBERTO GARCIA VALERIO 055-0007301-9 VEJEZ 

3654 SALUTIANO RECIO Y RECIO 043-0002166-6 VEJEZ 

3655 SALVADOR ENRIQUE FERRERAS 078-0003498-0 VEJEZ 

3656 SALVADOR JORGE  008-0021089-0 VEJEZ 

3657 SALVADOR PORTES MATEO 012-0024505-6 VEJEZ 

3658 SAMUEL BONILLA ALVARADO 071-0020262-6 VEJEZ 

3659 SANDINO SANCHEZ VARGAS 011-0021411-1 VEJEZ 

3660 SANTA ALCANTARA 109-0001229-4 VEJEZ 

3661 SANTA BAEZ GIL 001-0211614-2 VEJEZ 
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3662 SANTA BRAZOBAN NUÑEZ 001-1046738-8 VEJEZ 

3663 SANTA CANSIA PANIAGUA  SANCHEZ 001-1067362-1 VEJEZ 

3664 SANTA COLETA DE PAULA 001-1244896-4 VEJEZ 

3665 SANTA CRISTINA MONTERO 001-0492546-6 VEJEZ 

3666 SANTA DEYANIRA ORTIZ 003-0020665-3 VEJEZ 

3667 SANTA DOLIDA MEDINA CASTILLO 003-0041232-7 VEJEZ 

3668 SANTA ELENA DE LOS SANTOS 402-4585286-4 VEJEZ 

3669 SANTA FELIZ FELIZ 001-1038725-5 VEJEZ 

3670 SANTA FRANCISCA SUAREZ 001-0380464-7 VEJEZ 

3671 SANTA GONZALEZ SANCHEZ 008-0020224-4 VEJEZ 

3672 SANTA GREGORIA GARCIA 025-0023865-0 VEJEZ 

3673 SANTA JUANA MONTERO 108-0000678-4 VEJEZ 

3674 SANTA MARIA MEDINA SANCHEZ 108-0004588-1 VEJEZ 

3675 SANTA MARIA MERCEDES 023-0069139-7 VEJEZ 

3676 SANTA MONTERO 402-2659144-0 VEJEZ 

3677 SANTA OFELIA MORILLO MORILLO 108-0003864-7 VEJEZ 

3678 SANTA PACIENCIA RONDON  402-4437524-8 VEJEZ 

3679 SANTA POLICARPIA TRINIDAD 099-0000451-7 VEJEZ 

3680 SANTA RAMOS RAMOS 026-0038559-7 VEJEZ 

3681 SANTA REYES NIVAR 082-0020647-5 DISCAPACIDAD 

3682 SANTA TAPIA 044-0014688-4 VEJEZ 

3683 SANTA TERESA PEÑA MEDINA 078-0004567-1 VEJEZ 

3684 SANTA VICENTE 108-0003342-4 VEJEZ 

3685 SANTA VIRGEN PEREZ 011-0022933-3 VEJEZ 

3686 SANTANA REYES LEBRON  011-0003873-4 VEJEZ 

3687 SANTIAGO AMADOR DE LA ROSA 011-0011426-1 VEJEZ 

3688 SANTIAGO DE LA CRUZ 005-0008728-3 VEJEZ 

3689 SANTIAGO HEREDIA BRAZOBAN 001-0625566-4 VEJEZ 

3690 SANTIAGO MARIA LANTIGUA SANTANA 001-0677695-8 VEJEZ 

3691 SANTIAGO MIRANDA 402-2344540-0 VEJEZ 

3692 SANTIAGO MONTERO BERIGUETE 402-4757850-9 VEJEZ 

3693 SANTIAGO MUÑOZ MARTE 033-0002603-0 VEJEZ 

3694 SANTIAGO NED LOPEZ 012-0024191-5 VEJEZ 

3695 SANTIAGO QUEZADA ENCARNACION 108-0000815-2 VEJEZ 

3696 SANTIAGO RODRIGUEZ 001-0275395-1 VEJEZ 

3697 SANTICA MOYA 005-0016600-4 VEJEZ 

3698 SANTINO AUDENCIO ARIAS DIAZ 010-0024571-0 VEJEZ 

3699 SANTO FELIZ MEDINA 108-0003128-7 VEJEZ 
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3700 SANTO JAVIER SIERRA 003-0008548-7 VEJEZ 

3701 SANTO LANTIGUA 052-0006245-2 VEJEZ 

3702 SANTO PRIMITIVO DE JESUS LOPEZ 056-0044438-3 VEJEZ 

3703 SANTO RUIZ  002-0050234-2 VEJEZ  

3704 SANTO SANTANA AMANCIO 076-0012041-9 VEJEZ  

3705 SANTOS ALCANTARA TEJADA 074-0000272-6 VEJEZ 

3706 SANTOS DE LAS MERCEDES CASTILLO 
PUJOLS 013-0020214-8 VEJEZ 

3707 SANTOS DIAZ GARO 091-0002589-0 VEJEZ 

3708 SANTOS HINGINIO CARRASCO FELIZ 001-0710665-0 VEJEZ 

3709 SANTOS JULIO SANTANA 022-0012899-5 VEJEZ 

3710 SANTOS MONTERO 108-0002882-0 VEJEZ 

3711 SANTOS POLANCO GARCIA 402-3817580-2 VEJEZ 

3712 SARA DE LOS ANGELES NINA GONZALEZ 001-0728373-1 VEJEZ 

3713 SARAH VALDEZ 001-1004429-4 VEJEZ 

3714 SARITA MATEO MEDINA 108-0003216-0 VEJEZ 

3715 SARITA NICOLAS DE MORENO 001-0844480-3 VEJEZ 

3716 SATURNINA CHALAS 008-0010733-6 VEJEZ 

3717 SATURNINA CUELLO PANIAGUA 001-0418661-4 VEJEZ 

3718 SATURNINO BARONA MONTERO 012-0042408-1 VEJEZ 

3719 SATURNINO DE JESUS DE JESUS 008-0000789-0 VEJEZ 

3720 SEBASTIANA GARCIA GUZMAN DE ALMONTE 043-0001803-5 VEJEZ 

3721 SEBERINA DEL ROSARIO 108-0002759-0 VEJEZ 

3722 SECUNDINA MATEO MORILLO 108-0002856-4 VEJEZ 

3723 SECUNDINA RIJO DOROTEO 025-0011958-7 VEJEZ 

3724 SECUNDINO BETANCOURT 001-0681395-9 VEJEZ 

3725 SECUNDINO PEREZ DEL ROSARIO 108-0003303-6 VEJEZ 

3726 SECUNDINO TERRERO 108-0006187-0 VEJEZ 

3727 SECUNDO PRENSA 001-0538622-1 VEJEZ 

3728 SEGUNDA DEL ROSARIO 108-0003085-9 VEJEZ 

3729 SEGUNDA REYES AMANCIO 108-0010013-2 VEJEZ 

3730 SEGUNDO PAYANO 005-0017337-2 VEJEZ 

3731 SELESTE PAULA FAMILIA 001-1967133-9 VEJEZ 

3732 SELICIO HERNANDEZ 136-0007860-7 VEJEZ 

3733 SELING MONTERO RAMIREZ 012-0034238-2 VEJEZ 

3734 SELMO DE JESUS HEREDIA 001-0625416-2 VEJEZ 

3735 SENCION ABAD 100-0000954-7 VEJEZ 

3736 SENCION ARAUJO RAMIREZ 008-0014336-4 VEJEZ 
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3737 SENCION DE JESUS DE ROMERO 001-0304512-6 VEJEZ 

3738 SENDY RAMONA CABREJA DE FRANCO 101-0002950-2 VEJEZ 

3739 SENEIDA MATEO VICENTE 108-0002419-1 VEJEZ 

3740 SENELIA FERRERA QUEZADA 108-0000444-1 VEJEZ 

3741 SENTOLA DE LA CRUZ 001-0598602-0 VEJEZ 

3742 SERAFIN CAMILO MARTE 049-0038256-7 VEJEZ 

3743 SERGIA JOSE Y A DE JOSE  058-0008115-9 VEJEZ 

3744 SERGIA MONTERO MONTERO 001-1807603-3 VEJEZ 

3745 SERGIDA DANIS 108-0002741-8 VEJEZ 

3746 SERGIDA LORENZO 001-1208194-8 VEJEZ 

3747 SERGIDA RAMON 012-0018281-2 VEJEZ 

3748 SERGIDO ROSARIO 108-0003323-4 VEJEZ 

3749 SERGILIO ENCARNACION MADE 108-0001552-0 VEJEZ 

3750 SERGIO CONCEPCION  001-0599952-8 VEJEZ 

3751 SERGIO DE JESUS RODRIGUEZ 031-0128725-2 VEJEZ 

3752 SERGIO DE OLEO 109-0000298-0 VEJEZ 

3753 SERGIO DE OLEO MONTERO 075-0005337-1 VEJEZ 

3754 SERGIO DOMINGO REYES 072-0002943-2 VEJEZ 

3755 SERVANDA MONTERO MONTERO 108-0005729-0 VEJEZ 

3756 SERVIA MORILLO MONTERO 108-0002652-7 VEJEZ 

3757 SESAR RAMON ORTEGA MARTE 087-0000999-9 VEJEZ 

3758 SEVERIANO SALAS 001-0537922-6 VEJEZ 

3759 SEVERINA DE LA ROSA 008-0012618-7 VEJEZ 

3760 SEVERINA MARQUEZ 090-0001828-4 VEJEZ 

3761 SEVERINA VILLAR SUAREZ 402-2401154-0 VEJEZ 

3762 SEVERO GARCIA 071-0011787-3 VEJEZ 

3763 SEVERO MARTINEZ HENRIQUEZ 001-1549155-7 VEJEZ 

3764 SEVERO MATEO NOVA 110-0000301-9 VEJEZ 

3765 SIGFRIDO PUJOLS BATISTA 001-0013158-0 VEJEZ 

3766 SILA ACOSTA VENTURA DE FLETE 001-0721658-2 VEJEZ 

3767 SILVERIA TAVAREZ 028-0000541-1 VEJEZ 

3768 SILVERIO FLORENTINO GUILLERMO 010-0087669-6 VEJEZ 

3769 SILVESTRE CABRERA 038-0009530-3 VEJEZ  

3770 SILVESTRE CHIRENO LINARES 023-0054476-0 VEJEZ 

3771 SILVIA ANTONIA REINOSO REINOSO 047-0100282-8 VEJEZ 

3772 SILVIA DOÑE BRITO 002-0026831-6 VEJEZ 

3773 SILVIA GONZALEZ GONZALEZ 001-0348238-6 VEJEZ 

3774 SILVIA JORGE RIVERA DE VARGAS 008-0008961-7 VEJEZ 
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3775 SILVIA MEDINA 108-0004580-8 VEJEZ 

3776 SILVIA NOVA 108-0003548-6 VEJEZ 

3777 SILVIA RODRIGUEZ D DE VILLA 049-0007877-7 VEJEZ 

3778 SILVIO ANTONIO GARCIA 031-0066600-1 VEJEZ 

3779 SILVIO DUVAL MEDINA 099-0000535-7 VEJEZ 

3780 SILVIO MANUEL RODRIGUEZ 044-0006442-6 VEJEZ 

3781 SILVIO MAXIMINO HERNANDEZ CRUZ 047-0034325-6 VEJEZ 

3782 SIMEON DE LOS SANTOS 005-0016439-7 VEJEZ 

3783 SIMEON FERNANDEZ 086-0003000-4 VEJEZ 

3784 SIMEON PINALES 108-0003889-4 VEJEZ 

3785 SIMEONA ENCARNACION MONTERO 108-0004507-1 VEJEZ 

3786 SIMEONA MOTA  025-0023299-2 VEJEZ 

3787 SIMON ALCANTARA PARED  002-0040898-7 VEJEZ  

3788 SIMON EMILIO RAMIREZ 109-0003425-6 VEJEZ 

3789 SIMON HERNANDEZ 402-3521829-0 VEJEZ 

3790 SIMON ROSADO 012-0056832-5 VEJEZ 

3791 SIMONA MONTERO 001-1064745-0 VEJEZ 

3792 SIMONA RAMIREZ AQUINO 008-0010878-9 VEJEZ 

3793 SIPRIANO PEÑA PEÑA 121-0004724-5 VEJEZ 

3794 SIXTA AQUINO 402-4248692-2 VEJEZ 

3795 SIXTA FERRER ADON 001-0819662-7 VEJEZ 

3796 SIXTO JIMENEZ 109-0002226-9 VEJEZ 

3797 SIXTO MONTERO ENCARNACION 108-0004622-8 VEJEZ 

3798 SOCORRO GONZALEZ 003-0021908-6 VEJEZ 

3799 SOCRATES DEL ORBE MENAS 001-0436071-4 VEJEZ 

3800 SOFIA AQUINO  008-0006985-8 VEJEZ 

3801 SOFIA CASTILLO 012-0001574-9 VEJEZ 

3802 SOFIA ENCARNACI|N ROSARIO 108-0003705-2 VEJEZ 

3803 SOFIA FAMILIA  043-0004150-8 VEJEZ 

3804 SOFIA PERALTA OLIVO 001-1099521-4 VEJEZ 

3805 SOL CATALINA RODRIGUEZ DE JESUS 056-0044736-0 VEJEZ 

3806 SOLEDAD MOTA BETERMI 023-0013692-2 VEJEZ 

3807 SONIA ALCANTARA SUERO 012-0034073-3 VEJEZ 

3808 SONIA ALTAGRACIA MATOS 001-0757188-7 VEJEZ 

3809 SONNIA ROSARIO MENDEZ 018-0021431-2 VEJEZ 

3810 SORI MALLI DURAN M DE DE LA CRUZ 001-0147438-5 VEJEZ 

3811 SOTERA ANGOMAS  109-0002092-5 VEJEZ 

3812 SOTERA CANARIO CUEVAS 022-0010867-4 VEJEZ 
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3813 SOTERO PEÑA PEÑA 001-0396302-1 VEJEZ 

3814 SULEMA ENCARNACION OGANDO  014-0003145-4 VEJEZ 

3815 SULEMA PERDOMO INOA 092-0004587-1 VEJEZ  

3816 SUMERGIDA ALCANTARA ALCANTARA 011-0015092-7 VEJEZ 

3817 SUMERGIDA NOVA 108-0002370-6 VEJEZ 

3818 SUNILDA MARIA PERDOMO DE LA CRUZ 001-0080093-7 VEJEZ  

3819 SUSANA ARNO SOLIS 001-0168382-9 VEJEZ 

3820 SUSANA BRUNO BATISTA 047-0043948-4 VEJEZ 

3821 SUSANA MAGDALENA ENCARNACION 
MARTINEZ DE C 108-0002216-1 VEJEZ 

3822 SUSANA RINCON RAMIREZ DE PADUA 001-0203162-2 VEJEZ 

3823 SUSANA ROMERO RAMIREZ 014-0014184-0 VEJEZ 

3824 SUSANO DEL ROSARIO 005-0016781-2 VEJEZ 

3825 SUSANO GARCIA 001-0444014-4 VEJEZ 

3826 TAMARA MARIA TEJEDA ORTIZ 011-0006362-5 VEJEZ 

3827 TELMA TAVERAS SANCHEZ 071-0020591-8 VEJEZ 

3828 TEODORA FLORENTINO 023-0032549-1 VEJEZ 

3829 TEODORA JAVIER SANCHEZ 049-0012817-6 VEJEZ 

3830 TEODORA MARIA PEREZ DIAZ 001-1595341-6 VEJEZ 

3831 TEODORA MATEO CENCION 012-0043531-9 VEJEZ 

3832 TEODORA MERCEDES ALMONTE DE DIAZ 001-0518287-7 VEJEZ 

3833 TEODORA MONTERO 014-0007391-0 VEJEZ 

3834 TEODORA PAREDES 001-1006154-6 VEJEZ 

3835 TEODORA ROSARIO ALCANTARA 001-0789376-0 VEJEZ 

3836 TEODORO ANTONIO VASQUEZ SANTOS 001-1045206-7 VEJEZ 

3837 TEODORO EUSEBIO 024-0006082-4 VEJEZ 

3838 TEODOSA DE LOS SANTOS 402-2765634-1 VEJEZ 

3839 TEODOSIA ROSARIO SANCHEZ 056-0044781-6 VEJEZ 

3840 TEODULO ENCARNACION MONTERO 108-0004508-9 VEJEZ 

3841 TEODULO PUJOLS 010-0055588-6 VEJEZ 

3842 TEOFILA MINAYA 001-1255443-1 VEJEZ 

3843 TEOFILO ENCARNACION 108-0001866-4 VEJEZ 

3844 TEOFILO EVANGELISTA MONEGRO 005-0003861-7 VEJEZ 

3845 TEOFILO FERRERAS MONTERO 108-0000879-8 VEJEZ 

3846 TEOFILO GERASIMO SANCHEZ PLACIDO 037-0039028-3 VEJEZ 

3847 TEOFILO GOMEZ 037-0026714-3 VEJEZ 

3848 TEOFILO GUERRERO 087-0009678-0 VEJEZ 

3849 TEOFILO LINARES CORREA 001-0581676-3 VEJEZ 
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3850 TEOFILO MANUEL NUÑEZ 047-0116123-6 VEJEZ  

3851 TEOFILO NICOLAS GOMEZ RODRIGUEZ 049-0018526-7 VEJEZ 

3852 TEOFILO PEGUERO 008-0004857-1 VEJEZ 

3853 TEOFILO RAMON ROSARIO PAULINO 047-0096690-8 VEJEZ 

3854 TEOFILO SANCHEZ 022-0012468-9 VEJEZ 

3855 TEOFILO SORIANO 024-0013861-2 VEJEZ 

3856 TEOFINA OSORIA LAURENCIO 005-0027926-0 VEJEZ 

3857 TEONILA VALDEZ 001-0688667-4 VEJEZ 

3858 TEOTISTE DECENA S DE CELEDONIO 001-0640143-3 VEJEZ 

3859 TERESA AQUINO DE GUERRERO 074-0001516-5 VEJEZ 

3860 TERESA DE JESUS DEL MONTE 223-0140233-9 VEJEZ 

3861 TERESA FRANCO 044-0006149-7 VEJEZ 

3862 TERESA LEDESMA 010-0018731-8 VEJEZ 

3863 TERESA MELANEA LARA LARA 013-0019415-4 VEJEZ 

3864 TERESA NOLASCO MATEO 001-0314354-1 VEJEZ 

3865 TERESA RAMIREZ 011-0021065-5 VEJEZ 

3866 TERESA SUAZO 008-0003155-1 VEJEZ 

3867 TERESA VICENTE SANCHEZ 108-0002428-2 VEJEZ 

3868 TERESITA BRITO VELASQUEZ 087-0006516-5 VEJEZ 

3869 THELMA DE LOS MILAGROS DE LEON 
MONTERO 402-2636892-2 VEJEZ 

3870 TIMOTEO JIMENEZ TORRES 008-0012550-2 VEJEZ 

3871 TIMOTEO MOJICA MEJIA 025-0012534-5 VEJEZ 

3872 TITO CEDANO LUIS 027-0026153-6 VEJEZ 

3873 TITO DE LA CRUZ 005-0017121-0 VEJEZ 

3874 TITO MORILLO 108-0002924-0 VEJEZ 

3875 TITO SEBASTIAN RAMIREZ 012-0020524-1 VEJEZ 

3876 TOMAS ANTONIO DIAZ 001-0321485-4 VEJEZ 

3877 TOMAS DE JESUS CARMONA 001-0363380-6 VEJEZ 

3878 TOMAS ENCARNACION ENCARNACION 402-2608506-2 VEJEZ 

3879 TOMAS FELIZ 001-0597296-2 VEJEZ 

3880 TOMAS GERARDO 008-0012796-1 VEJEZ 

3881 TOMAS MONTERO 012-0044549-0 VEJEZ 

3882 TOMAS MONTERO 108-0000087-8 VEJEZ 

3883 TOMAS MONTERO MONTERO 108-0002021-5 VEJEZ 

3884 TOMAS ORTIZ 402-3927472-9 VEJEZ 

3885 TOMAS SILVA BRITO 003-0055340-1 VEJEZ  

3886 TOMAS TIBEL CORONADO 049-0030849-7 VEJEZ 
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3887 TOMASA BENJAMIN DE LEON 402-4241167-2 VEJEZ 

3888 TOMASA MONTERO MONTERO 108-0004658-2 VEJEZ 

3889 TOMASA SANCHEZ MENDEZ 003-0030703-0 VEJEZ 

3890 TOMASA SANTOS DE LA CRUZ 223-0032583-8 VEJEZ 

3891 TOMASINA ESTEVEZ 001-1341572-3 VEJEZ 

3892 TOMASINA VICTORIANO CABRAL 109-0001645-1 VEJEZ 

3893 TORIBIA ESTELA DIAZ Y GARCIA 001-0334116-0 VEJEZ 

3894 TORIBIA TEJADA MARTINEZ 028-0028204-4 VEJEZ 

3895 TORIBIO CABRERA 001-0859111-6 VEJEZ 

3896 TORIBIO ROQUE HERNANDEZ 054-0044893-1 VEJEZ 

3897 TORIBIO VENTURA FRANCISCO 001-0193241-6 VEJEZ 

3898 TRIANA MARIA ALCANTARA 001-0534149-9 DISCAPACIDAD 

3899 TRINA AMANTINA RODRIGUEZ ACOSTA 001-0493879-0 VEJEZ 

3900 TRINA DURAN 402-2374457-0 VEJEZ  

3901 TRINIDAD MERCEDES QUIÑONEZ 092-0001908-2 VEJEZ  

3902 TULIA AGUEDA MUÑOZ RAMOS 031-0124882-5 VEJEZ 

3903 TULIO MENDEZ CASTILLO 014-0005096-7 VEJEZ 

3904 UBALDO ALVARADO SMITH 071-0020249-3 VEJEZ 

3905 UBARDO OGANDO OTAÑO 014-0003794-9 VEJEZ 

3906 ULPINIO MORILLO 096-0025704-3 VEJEZ 

3907 URBANA MARTINEZ 108-0002650-1 VEJEZ 

3908 URBANA MONTERO 402-2287657-1 VEJEZ 

3909 URBANA POLANCO 080-0002844-2 VEJEZ 

3910 URBANA SANCHEZ DE OGANDO 074-0002215-3 VEJEZ 

3911 URBANA VASQUEZ 022-0018701-7 VEJEZ 

3912 URBANO FERRERAS CUEVAS 019-0007175-2 VEJEZ 

3913 URBANO OGANDO DE LOS SANTOS 011-0023619-7 VEJEZ 

3914 URPINA NUÑEZ MATOS 001-0794848-1 VEJEZ 

3915 URSULA AMANCIO 108-0003029-7 VEJEZ 

3916 URSULA LOPEZ GONZALEZ 001-0292516-1 VEJEZ 

3917 VALENCIA CEDANO 017-0008433-6 VEJEZ 

3918 VALENTIN BAUTISTA MORILLO 001-0802452-2 VEJEZ 

3919 VALENTIN FELIZ ENCARNACION 011-0014959-8 VEJEZ 

3920 VALENTIN MONTERO QUEZADA 108-0003836-5 VEJEZ 

3921 VALENTIN MORILLO MORILLO 075-0001457-1 VEJEZ 

3922 VALENTIN RAMIREZ 012-0038392-3 VEJEZ 

3923 VALENTIN SANCHEZ ORTIZ 024-0002764-1 VEJEZ 

3924 VALENTIN SOSA 001-0581214-3 VEJEZ 
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3925 VALENTIN VIOLA 011-0011116-8 VEJEZ 

3926 VALENTINA CIPION ENCARNACION 108-0006106-0 VEJEZ 

3927 VALENTINA ROBLES ABREU 087-0005445-8 VEJEZ 

3928 VALERIANO  SEVERINO 008-0016691-0 VEJEZ 

3929 VALERIANO FAMILIA HERNANDEZ 012-0025138-5 VEJEZ 

3930 VALERIO ANTONIO TATIS SANTOS 094-0008850-7 VEJEZ 

3931 VALERIO MONTERO MONTERO 108-0001120-6 VEJEZ 

3932 VALESCO JUAN 023-0080014-7 VEJEZ 

3933 VALNIANA ALMEYDA 001-1028527-7 VEJEZ 

3934 VANGELITA FERRERAS MENDEZ 402-5233082-0 VEJEZ 

3935 VENECIA GALVA 109-0002196-4 VEJEZ 

3936 VENECIA LUGO 001-0361751-0 VEJEZ 

3937 VENECIA RAMON JIMENEZ 016-0008801-5 VEJEZ 

3938 VIANELA ALCANTARA RAMIREZ 225-0033444-0 VEJEZ 

3939 VIANELA MATEO  012-0043156-5 VEJEZ 

3940 VIANELA MATEO MATEO 012-0043545-9 VEJEZ 

3941 VICENTA DE LOS SANTOS 005-0020885-5 VEJEZ 

3942 VICENTA DOLORES REYES DE ROSARIO  049-0013981-9 VEJEZ 

3943 VICENTA TERRERO TERRERO 012-0027360-3 VEJEZ 

3944 VICENTE BAEZ 024-0024903-9 VEJEZ 

3945 VICENTE GALVA JIMENEZ 074-0000669-3 VEJEZ 

3946 VICENTE GALVAN MATOS 017-0007683-7 VEJEZ 

3947 VICENTE GOMEZ CABRERA 045-0012002-9 VEJEZ  

3948 VICENTE MEDINA 108-0002582-6 VEJEZ 

3949 VICENTE MORA ADAMES 011-0018794-5 VEJEZ 

3950 VICENTE REYES DIAZ 001-1048555-4 VEJEZ 

3951 VICTOR ANTONIO REYES RAMIREZ 010-0025275-7 VEJEZ 

3952 VICTOR BATISTA 012-0043739-8 VEJEZ 

3953 VICTOR BIENVENIDO MELO 010-0025614-7 VEJEZ 

3954 VICTOR CIPION QUEZADA 108-0002462-1 VEJEZ 

3955 VICTOR CONCEPCION DEL ORDEN 023-0037613-0 VEJEZ 

3956 VICTOR CUEVAS 012-0063375-6 VEJEZ 

3957 VICTOR JOSE BAUTISTA 109-0002883-7 VEJEZ 

3958 VICTOR LEBRON PANIAGUA 011-0006088-6 VEJEZ 

3959 VICTOR MANUEL AGRAMONTE PUJOLS  010-0071823-7 VEJEZ 

3960 VICTOR MANUEL DE JESUS FLORES FAMILIA 047-0095352-6 VEJEZ 

3961 VICTOR MANUEL DE LEON AMANCIO 109-0001044-7 VEJEZ 

3962 VICTOR MANUEL DE LOS SANTOS 012-0052326-2 VEJEZ 



- 254 - 

 

3963 VICTOR MANUEL LEBRON DECENA 011-0000670-7 VEJEZ 

3964 VICTOR MANUEL MONTERO ROSADO 001-0718378-2 VEJEZ 

3965 VICTOR MARTE CASTRO 001-0598702-8 VEJEZ 

3966 VICTOR MATEO 080-0004665-9 VEJEZ 

3967 VICTOR MONTERO FAMILIA 001-0354300-5 VEJEZ 

3968 VICTOR MORILLO VICENTE 108-0001400-2 VEJEZ 

3969 VICTOR NICOLAS BRITO DIAZ 010-0024956-3 VEJEZ 

3970 VICTOR PINALES ENCARNACION 108-0002963-8 VEJEZ 

3971 VICTOR PIÑA 001-1476395-6 VEJEZ 

3972 VICTOR RAFAEL LOPEZ ARIAS 031-0219377-2 VEJEZ 

3973 VICTOR REYES NIVAR 068-0016570-3 VEJEZ 

3974 VICTORIA CALCAÑO 001-0470372-3 VEJEZ 

3975 VICTORIA DE LA CRUZ 090-0003157-6 VEJEZ 

3976 VICTORIA GUEVARA RUIZ 018-0028680-7 VEJEZ 

3977 VICTORIA HERRERA SANCHEZ 012-0045653-9 VEJEZ 

3978 VICTORIA MATIAS 031-0222456-9 VEJEZ 

3979 VICTORIA PATRICIA HENRIQUEZ BOGAERT 001-1258633-4 VEJEZ 

3980 VICTORIA REYES BAUTISTA 109-0002308-5 VEJEZ 

3981 VICTORIANA MEDINA RUIZ 001-0883566-1 VEJEZ 

3982 VICTORIANA VILLANUEVA 008-0012378-8 VEJEZ 

3983 VICTORIANO BONILLA 038-0007534-7 VEJEZ 

3984 VICTORIANO CRUZ MENDOZA 056-0044433-4 VEJEZ 

3985 VICTORIANO FRANCISCO 096-0007438-0 VEJEZ 

3986 VICTORIANO JORGE VERAS DE LEON  032-0005369-6 VEJEZ 

3987 VICTORIANO PEREZ BELLIARD 040-0003418-3 VEJEZ 

3988 VICTORINA GARCIA DIAZ 011-0000633-5 VEJEZ 

3989 VICTORINO CONCEPCION ULLOA  047-0091706-7 VEJEZ 

3990 VINICIO ANTONIO MERCEDES BATISTA 022-0002891-4 VEJEZ 

3991 VINICIO CANDELARIO GUZMAN  093-0026205-3 VEJEZ 

3992 VINICIO DE JESUS ARACENA MOLINA 001-1042510-5 VEJEZ 

3993 VINICIO FELIPE TORIBIO 043-0001075-0 VEJEZ 

3994 VIRGEN MARIA RODRIGUEZ 001-1496960-3 VEJEZ 

3995 VIRGEN MONTERO MONTERO 108-0000700-6 VEJEZ 

3996 VIRGIL REYES DE SALAS 001-0260997-1 VEJEZ 

3997 VIRGILIO ANTONIO TEJADA 055-0020454-9 VEJEZ 

3998 VIRGILIO CORNIEL MEJIA 064-0002827-7 VEJEZ 

3999 VIRGILIO RAMON DEL VILLAR COSTE 118-0002178-1 VEJEZ 

4000 VIRGILIO SANTANA 091-0000858-1 VEJEZ 
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4001 VIRGINIA DE JESUS BELLIARD MARTE DE 
CERDA 044-0003509-5 VEJEZ 

4002 VIRGINIA FERNANDEZ 087-0004668-6 VEJEZ 

4003 VIRGINIA JIMENEZ SILVESTRE 085-0003044-3 VEJEZ 

4004 VIRGINIA MAÑON BRAZOBAN 001-1520298-8 VEJEZ 

4005 VIRGINIA MONTERO 108-0000929-1 VEJEZ 

4006 VIRGINIA MONTERO MONTERO 108-0001126-3 VEJEZ 

4007 VIRGINIA ROA 011-0000835-6 VEJEZ 

4008 VIRGINIO REYES 001-0807357-8 VEJEZ 

4009 VIRTUDES FELIZ 018-0003886-9 VEJEZ 

4010 VIRTUDES MORILLO DANIS 108-0004191-4 VEJEZ 

4011 VITALIA ACOSTA PEREZ 080-0001381-6 VEJEZ 

4012 VITALIA GUZMAN  001-1879668-9 VEJEZ 

4013 WENCESLA FIGUEREO MARTINEZ 001-0837822-5 VEJEZ 

4014 WILFREDO PEREZ SANTELISES 001-0667701-6 VEJEZ 

4015 WILLIAM TAVERAS LUGO 001-1356081-7 VEJEZ 

4016 WILLIAMS CARRASCO ANDUJAR 013-0004998-6 VEJEZ 

4017 WILLIAMS ENRIQUE CASTRO 003-0019737-3 VEJEZ 

4018 WILLIAN ADAMES CASTILLO 017-0005048-5 VEJEZ 

4019 XIOMARA DEL CARMEN SANTANA 001-0826985-3 VEJEZ 

4020 YAMEL ALTAGRACIA SUAREZ SIA 001-1632730-5 VEJEZ  

4021 YAMIL BIENVENIDO ARISTY MEDINA 003-0040927-3 VEJEZ 

4022 YAMIL MONTERO 108-0000500-0 VEJEZ 

4023 YANE PEREZ ROSARIO 077-0002401-6 VEJEZ 

4024 YANIRA MONTERO ENCARNACION 108-0005418-0 VEJEZ 

4025 YANUAIRA KATIUSKA GONZALEZ 001-1602663-4 DISCAPACIDAD 

4026 YDALIA CABRAL HENRIQUEZ 001-0834866-5 VEJEZ 

4027 YDALIA DIFO ROSARIO 001-0237890-8 DISCAPACIDAD 

4028 YDALIA TERRERO MATOS 091-0000906-8 VEJEZ 

4029 YGNACIA CUEVAS DEL LEON 019-0000789-7 VEJEZ 

4030 YLARIA MORILLO DE OLEO 075-0001469-6 VEJEZ 

4031 YNES LEBRON SANCHEZ 011-0014740-2 VEJEZ 

4032 YNES VIZCAINO  001-0435544-1 VEJEZ  

4033 YNOCENCIA ROSARIO CALDERON 008-0001834-3 VEJEZ 

4034 YOANE ROMAN PASCUAL 121-0004281-6 VEJEZ 

4035 YOCASTA PENELOPE ALMONTE DIHMES 223-0078163-4 VEJEZ 

4036 YOLANDA ALTAGRACIA EUSEBIO DEL 
ROSARIO 001-0021941-9 VEJEZ 

4037 YOLANDA ALTAGRACIA TORRES 034-0001956-2 VEJEZ  
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4038 YOLANDA DE LA ROSA TAVERA 001-0085684-8 VEJEZ 

4039 YOLANDA GARCIA DE JACKSON 093-0037858-6 VEJEZ  

4040 YOLANDA HEREDIA 018-0039921-2 VEJEZ 

4041 YRIS MERCEDES ESPINAL VASQUEZ 031-0105145-0 VEJEZ 

4042 YRIS VIOLETA DUME GUERRERO 003-0047926-8 VEJEZ 

4043 YRIS YDALISA ORTIZ SANTANA 001-0226823-2 VEJEZ 

4044 YSABEL BARRIENTOS RODRIGUEZ 016-0002157-8 VEJEZ 

4045 YSABEL CASTILLO CONCEPCION 001-0597621-1 VEJEZ 

4046 YSABEL DEL ROSARIO DONATOR 001-1164138-7 VEJEZ 

4047 YSABEL LUISA MEJIA 003-0008348-2 VEJEZ 

4048 YSABEL SANDOVAL ROSARIO 225-0018651-9 VEJEZ 

4049 YSABEL SEGURA GOMEZ 019-0014148-0 VEJEZ 

4050 YSIDORA FELIX 049-0086173-5 VEJEZ 

4051 YSIDORA MARTINEZ 108-0000887-1 VEJEZ 

4052 YSIDORO REYES LEBRON 011-0003872-6 VEJEZ 

4053 YSIDORO ROSADO 012-0008907-4 VEJEZ 

4054 YVELISSE JIMENEZ REYES 402-3562864-7 VEJEZ  

4055 YVELISSE MARGARITA CABRERA OTAÑEZ 001-0779027-1 VEJEZ  

4056 ZACARIAS ABAD 001-1676488-7 VEJEZ 

4057 ZACARIAS MONTERO MONTERO 108-0001361-6 VEJEZ 

4058 ZACARIAS MUÑOZ MUÑOZ 005-0029736-1 VEJEZ 

4059 ZACARIAS TIBREY GERARDO 002-0027256-5 VEJEZ 

4060 ZACARIAS VICENTE RAMIREZ 017-0000945-7 VEJEZ 

4061 ZAIDA ANTONIA GARCIA BERNABE 055-0020284-0 VEJEZ 

4062 ZENAIDA MARIA DIAZ 010-0025445-6 VEJEZ 

4063 ZENEYDA SUERO 012-0062109-0 VEJEZ 

4064 ZENON PEREZ VALDEZ 016-0007272-0 VEJEZ 

4065 ZOILA ALTAGRACIA BATISTA 001-0861169-0 VEJEZ 

4066 ZOILA ELICE DE LEON 013-0000858-6 VEJEZ 

4067 ZOILA HEREDIA GONZALEZ  001-0618220-7 VEJEZ 

4068 ZOILA HERNANDEZ 100-0002406-6 VEJEZ 

4069 ZOILA MARIA NIN NOVAS 077-0002280-4 VEJEZ 

4070 ZOILO ZAPATA 002-0050752-3 VEJEZ 

4071 ZORAIDA DE LOS SANTOS 012-0043037-7 VEJEZ 

4072 ZUNILDA FAMILIA RAMIREZ 110-0002047-6 VEJEZ 

4073 ZUNILDA MARIA FERNANDEZ MUÑOZ 033-0013076-6 VEJEZ 

4074 ZUNIRDA VALDEZ FORTUNA 001-0803873-8 VEJEZ 
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ARTÍCULO 2. Beneficios de los pensionados. Los pensionados solidarios gozan de los 
siguientes beneficios: 
 
 

1. Una pensión extra de navidad. 
 

2. Actualización de acuerdo al Índice de Precios al Consumidor (IPC). 
 

3. Un Plan Básico de Salud cubierto por el Estado dominicano. 
 
 
ARTÍCULO 3. Evaluación y régimen de incompatibilidades. Las pensiones solidarias 
serán evaluadas cada dos (2) años, a fin de verificar si persisten los requisitos mínimos 
para su otorgamiento. La pensión solidaria se extingue por cualquiera de las causales que 
se enumeran a continuación: 
 
 

1) Disfrutar de cualquier otra pensión de los planes existentes o que los beneficiarios 
vivan en hogares de cuidado. 

 
2) Recibir ingresos por trabajos remunerados que excedan el cincuenta por ciento 

(50%) del salario mínimo nacional. 
 

3) Solicitar ayuda en las vías públicas o dedicarse a actividades contrarias a la moral y 
a las buenas costumbres. 

 
 
ARTÍCULO 4. Pago de las pensiones. Estas pensiones serán pagadas con cargo al fondo 
destinado para esos fines, denominado “Pensiones Solidarias” y ejecutadas por la Dirección 
General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5. Supervisión y monitoreo. La supervisión y monitoreo del procedimiento 
de otorgamiento de las pensiones solidarias se encuentran a cargo de la Superintendencia 
de Pensiones (SIPEN). 
 

ARTICULO 6. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 
 

ARTICULO 7.  La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado, tendrá 
un plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la fecha 
que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El 
pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de 
cumplido dicho plazo. 
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ARTÍCULO 8 . Envíese al Ministerio de Hacienda, a la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado, a la Superintendencia de Pensiones, a la 
Tesorería de la Seguridad Social, a la Dirección de Información y Defensa de los Afiliados 
a la Seguridad Social y al Consejo Nacional de la Seguridad Social, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 de 
la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER  
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Dec. núm. 343-22 que crea e integra la Comisión para el Cumplimiento de 

Declaraciones Juradas de Patrimonio de los Funcionarios y Servidores Públicos. G. O. 

No. 11075 del 20 de julio de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 343-22 

 

CONSIDERANDO: Que, desde sus inicios, la actual Administración se ha empeñado en ¡a 
transparencia, en la ética pública y en el cumplimiento de la ley como piezas fundamentales 
para el perfeccionamiento del Estado Social y Democrático de Derecho configurado en la 
Constitución de la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 138 de la Constitución de la República dispone que la 
Administración Pública está sujeta en su actuación a los principios de eficacia, jerarquía, 
objetividad, igualdad, transparencia, economía, publicidad y coordinación, con sometimiento 
pleno al ordenamiento jurídico del Estado. 
 
CONSIDERANDO: Que en su artículo 2 la Ley núm. 311-14, que instituye el Sistema 
Nacional Autorizado y Uniforme de Declaraciones Juradas de Patrimonio de los 
Funcionarios y Servidores Públicos, obliga a un listado de funcionarios públicos a presentar 
declaraciones juradas de patrimonio ante la Oficina de Evaluación y Fiscalización de 
Patrimonio de los Funcionarios Públicos de la Cámara de Cuentas de la República 
Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que los artículos 5 y 6 de la Ley núm. 311-14 prevén tanto una 
declaración jurada inicial como una de finalización, las cuales deben de ser presentadas por 
los funcionarios públicos en los treinta (30) días que siguen a su toma de posesión o de haber 
cesado en el cargo, respectivamente. 
 
CONSIDERANDO: Que, desde el 16 de agosto de 2020, se ha logrado un porcentaje de 
cumplimiento histórico por parte de funcionarios del Gobierno Central en lo que respecta a 
la obligación de presentar declaración jurada del patrimonio en los plazos indicados en la ley. 
 
CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el artículo 7 de la Ley núm. 311-14, es 
obligación de los titulares de los poderes públicos y órganos responsables de la designación 
o elección de los funcionarios públicos obligados, informar a la Cámara de Cuentas de cada 
designación, elección o cese en sus funciones de los funcionarios públicos. 
 
CONSIDERANDO: Que, ante las designaciones de nuevos funcionarios en el Gobierno 
Central, el presidente de la República tiene el deber de estar pendiente de que tanto estos 
como sus antecesores cumplan con la obligación legal de presentar declaraciones juradas del 
patrimonio, dentro de 30 días siguientes a su toma de posesión o de haber cesado en el cargo, 
según corresponda. 
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Resolución núm. 489-98, del 20 de noviembre de 1998, que aprueba la 
Convención Interamericana contra la Corrupción. 
 
VISTA: La Resolución núm. 333-06, del 8 de agosto de 2006, que aprueba la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Corrupción. 
 
VISTA: La Ley núm. 10-07, del 4 de enero de 2007, que crea el Sistema Nacional de Control 
Interno y la Contraloría General de la República. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración 
Pública. 
 
VISTA: La Ley núm. 311-14, del 8 de agosto de 2014, que instituye el Sistema Nacional 
Autorizado y Uniforme de Declaraciones Juradas de Patrimonio de los Funcionarios y 
Servidores Públicos. 
 
VISTO: El Decreto núm. 486-12, del 21 de agosto de 2012, que crea la Dirección General 
de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Objeto. El presente decreto tiene por objeto crear una comisión especial 
encargada de velar para que los funcionarios del Gobierno Central cumplan con la obligación 
de presentar declaraciones juradas de patrimonio, de conformidad con lo previsto en la Ley 
núm. 311-14. 
 
ARTÍCULO 2. Comisión para el Cumplimiento de Declaraciones Juradas de 

Patrimonio de los Funcionarios y Servidores Públicos. Se crea la Comisión para el 
Cumplimiento de Declaraciones Juradas de Patrimonio de los Funcionarios y Servidores 
Públicos, la cual queda integrada de la manera siguiente: 
 

1) El o la titular de la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental, quien la dirigirá. 
 

2) El o la titular del Ministerio de Administración Pública. 
 

3) El o la titular del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 

4) El o la titular de la Contraloría General de la República. 
 

5) El o la titular de la Consultaría Jurídica del Poder Ejecutivo. 
 



- 9 - 

 
ARTÍCULO 3. Atribuciones. La Comisión para el Cumplimiento de Declaraciones Juradas 
de Patrimonio tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 
 

1) Facilitar a la Cámara de Cuentas la información necesaria para el cumplimiento de la Ley 
núm. 311-14 que instituye el Sistema Nacional Autorizado y Uniforme de Declaraciones 
Juradas de Patrimonio de los Funcionarios y Servidores Públicos. 

 
2) Recomendar al presidente de la República la aplicación de las sanciones previstas en la ley 

contra los funcionarios que violen la obligación de presentar declaraciones juradas de 
patrimonio. 

 
3) Cualquier otra atribución que fe fuere conferida por el presidente de la República tendente al 

cumplimiento del objeto de este decreto. 
 
ARTÍCULO 4. Se instruye a la Contraloría General de la República a no autorizar la 
inclusión en nómina pública de los funcionarios del Poder Ejecutivo que no hayan cumplido 
con el requisito de presentar su correspondiente declaración jurada de patrimonio. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022), año 179 de 
la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 344-22 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo con 

Distintivo Blanco, en primera categoría, al mayor general USAF Barry R. Cornish, 

comandante de la Duodécima Fuerza Aérea de los Estados Unidos de América. G. O. 

No. 11075 del 20 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 344-22 

 

VISTA: La Ley núm. 3351, del 3 de agosto de 1952, que crea la Orden de Mérito Aéreo. 
 
VISTO: El oficio núm. 0821, del 23 de junio de 2022, del mayor general Celín Rubio 
Terrero, ERD, jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 
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VISTO: El oficio núm. 26001, del 22 de junio de 2022, del teniente general Carlos Luciano 
Díaz Morfa, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden de Mérito Aéreo con Distintivo 
Blanco en la Primera Categoría al mayor general USAF Barry R. Cornish, comandante de 
la Duodécima Fuerza Aérea de los Estados Unidos.  
 
ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022);  
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 345-22 que declara de utilidad pública e interés social una porción de terreno 

de 33,534 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 22 (parte), del D.C. No. 17, del 

municipio Santo Domingo Norte, para ser destinada a la construcción de un terraplén 

para suministrar agua potable desde el Acueducto Barrera de Salinidad al municipio 

de Santo Domingo Norte. G. O. No. 11075 del 20 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO:345-22 

 
VISTA: La Ley núm. 498, que crea la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo 
Domingo (CAASD), del 13 de abril de 1973, y su Reglamento de Aplicación, núm. 3402, del 
24 de abril de 1973. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, sobre Procedimiento de Expropiación, del 29 de julio de 1943, y 
sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
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Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinada a la construcción 
de un terraplén para suministrar agua potable desde el Acueducto Barrera de Salinidad al 
municipio Santo Domingo Norte, una porción de terreno de 33,534 m², dentro del ámbito de 
la parcela núm. 22 (parte), distrito catastral núm. 17 del municipio Santo Domingo Norte, 
provincia Santo Domingo, con la posicional catastral núm. 400571007136, propiedad de 
Cathay Americana, S. A. 
 
Artículo 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario del inmueble 
afectado, para su traspaso al Estado dominicano, el director general de la Corporación del 
Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD) realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo a las leyes, para 
obtener la expropiación. 
 
Artículo 3. La porción de terreno declarada de utilidad pública mediante el presente decreto, 
será pagada con fondos provenientes de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de 
Santo Domingo (CAASD). 
 
Artículo 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del indicado 
inmueble, a través de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo 
(CAASD), luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por la ley. 
 
Artículo 5. Envíese a1 administrador general de Bienes Nacionales, a1 abogado del Estado, 
a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD) y a1 
registrador de títulos de la provincia Santo Domingo, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 de 
la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 346-22 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 11075 del 20 de julio 

de 2022 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 346-22 

 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequatur de Profesionales, y 
sus modificaciones; 
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VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones; 
 
VISTO: El oficio núm. 3868, del 1 de junio de 2022, del Ministerio de Educación Superior 
Ciencia y Tecnología, MESCYT. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Se otorga exequatur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en el literal A de 
conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad y Electoral: 

 
1)   FEDERICA TORTORELLA CASILLA 402-2763834-9 
2)   PEDRO JULIO ANDERSON DE LA CRUZ 402-2006264-6 
3)   RUSVINA MERCEDES ARIZA 402-2220283-6 
4)   YAMERIS VANESA JOSE MENGO 402-2021590-5 
5)   SAUL GRABIEL NATERA ALVAREZ 402-2242657-5 
6)   ERICK MARIO NOVA SANTIAGO 001-1630774-5 
7)   ELIANY LISBETH ALCANTARA RODRIGUEZ 402-2031961-6 
8)   YANERI FRIAS SANCHEZ 029-0018471-0 
9)   LUCIANO ENRIQUE ROSARIO TEJADA 087-0017551-9 
10)   JUAN FRANCISCO DOMINGUEZ  027-0014254-6 
11)   ANABEL ESPIRITUSANTO BENCOSME 402-2421429-2 
12)   JUAN DE LOS SANTOS SUERO 012-0082889-3 
13)   DIANA LEBRON PEREZ 001-1307583-2 
14)   ANYELY DE LA CRUZ MARTINEZ 056-0179026-3 
15)   RICARDO DE LOS SANTOS VALDEZ 011-0036620-0 
16)   MIHOLENNY YAISA ENCARNACION ROSA 223-0159850-8 
17)   IVAN MIQUI JIMENEZ 001-1700645-2 
18)   CHARINA MERCEDES PEÑA 402-2528681-0 
19)   PAOLA INFANTE DE LA CRUZ 402-0075435-2 
20)   CEFERINO CAMPUSANO AYBAR 002-0115132-1 
21)   IRIS NICOLL DE LOS SANTOS ROSARIO 402-2739841-5 
22)   MARIA VICTORIA DE JESUS MARTINEZ 037-0063198-3 
23)   DULCE BETHANIA ALMONTE GUTIERREZ 402-2135747-4 
24)   FEDERICO ALBERTO OLIVO CRUZ 402-2559737-2 
25)   ANGELICA CRISTAL HERNANDEZ ESPINAL 402-2651650-4 
26)   JESUS FEDERICO MORALES DALMASI 402-2257563-7 
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27)   ALYSSA AQUINO  001-1901743-2 
28)   MODESTA BIBIANA PERALTA RODRIGUEZ 001-0669906-9 
29)   YERISA REYES ENCARNACION 001-1531544-2 
30)   NATHALI MATILDE GENAO JAQUEZ 225-0040611-5 
31)   ALTAGRACIA AMPARO FLORENTINO 065-0023903-0 
32)   IBERICA LISANIA AVILA PEGUERO 402-2654949-7 
33)   ANA ISI SANTANA MATOS 402-2572740-9 
34)   ALICIA MARIA REYES ROSARIO 402-2848072-5 
35)   RAMON ANTONIO MONTALVO  223-0106890-8 
36)   RICHARD ALEXANDER JIMENEZ  223-0132001-0 
37)   RONALD ANTONIO LALANE ROJAS 224-0061948-6 
38)   MERCEDES YACQUELIN PEREZ BATISTA 031-0087776-4 
39)   SENDDY MARIA PERALTA BAUTISTA 402-0931030-5 
40)   JOSE LUIS MEJIA JIMENEZ 047-0085841-0 
41)   SANTA BENITA AYBAR  003-0028947-7 
42)   IRIS ALTAGRACIA REYES MENDEZ 037-0092400-8 
43)   EDUARDO FELIZ FELIZ 018-0071290-1 
44)   MIGUEL ANGEL SANCHEZ SOSA 027-0004307-4 
45)   AMARLIN ABREU  402-1323661-1 
46)   GLENIS ESTHEFANI ADAMES DIAZ 402-2213690-1 
47)   CESAR GONZALEZ MARTINEZ 001-0574531-9 
48)   ALBERTO ANTONIO SERRANO ROJAS 001-0754413-2 
49)   ANDREINA CAMPUSANO ALCANTARA 402-2509357-0 
50)   JOSE OMAR BAUTISTA GIL 031-0536644-1 
51)   JUNIOR ANEUDY DE LEON LANDERFORT 402-2340886-1 
52)   JOSE ANTONIO CEBALLOS RAMOS 031-0038490-2 
53)   JUANA DE PAULA GUERRERO 028-0101165-7 
54)   VERONICA GUZMAN ESTRELLA 047-0194208-0 
55)   EUDY ALEXANDER HERNANDEZ AVILA 026-0148081-3 
56)   MARIA TERESA HIDALGO PEREZ 023-0157995-5 
57)   FABIOLA SANCHEZ CARRASCO 402-2563108-0 
58)   CORAYMA DE DIOS ESTRELLA HERRERA 402-2850659-4 
59)   YAMILES ZOBEIDA DE LOS SANTOS ESPINAL 224-0053309-1 
60)   KAREN GREYLY SANCHEZ ENCARNACION 402-2807135-9 
61)   YOKASTA SEVERINO DE JESUS 058-0034704-8 
62)   GLORY MARIA SEVERINO GARCIA 402-2430747-6 
63)   ANGELICA RACHEL GRULLON RODRIGUEZ 402-3560130-5 
64)   PEDRO SIME JAQUEZ 012-0032381-2 
65)   WILTON VENANCIO ALMONTE REYES 037-0002605-1 
66)   JOSE ALTAGRACIA ARIAS BAEZ 013-0036765-1 
67)   MARSEL PEREZ SOLER 031-0559067-7 
68)   BRENDA MARIA UREÑA  402-1471643-9 
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69)   ALBANERIS RODRIGUEZ  402-3549482-6 
70)   PEDRO LUIS DE LA CRUZ SURIEL 402-0910673-7 
71)   RUBEN LEANDRO OLAVERRIA GONZALEZ 150-0001444-7 
72)   HECTOR EZEQUIEL MEDINA MARTINEZ 402-2354309-7 
73)   YULEISY RAMONA JIMENEZ TAVAREZ 402-2605141-1 
74)   KATHERINE MERCEDES MATIAS TAVAREZ 402-1164074-9 
75)   MARLON RADHAMES AGRAMONTE HIDALGO 402-2112367-8 
76)   DEIDRY YASMER JIMENEZ CEDANO 402-2303245-5 
77)   JOSE MANUEL CASTRO SANTIAGO 402-2160942-9 
78)   ZOHARY ALEXANDRA CRUZ BONILLA 402-1298817-0 
79)   CLARA MARIA ACENCIO VARGAS 001-0121661-2 
80)   CARLOS SANTIAGO BENITEZ LAUREANO 223-0102502-3 
81)   CARLOS JACOBO REYES MEJIA 001-1892712-8 
82)   NICOLE CELESTE CAMARENA MONTAÑO 402-2695241-0 
83)   JORGE LUIS REYES VENTURA 001-1362676-6 
84)   GABRIEL IMBERT LOPEZ 402-0966630-0 
85)   ROSA ELVIRA CONCEPCION LANTIGUA 054-0138765-8 
86)   HENDRY ENMANUEL TINEO ESTRELLA 402-1408315-2 
87)   MAX JASMANI CASTRO  402-2344186-2 
88)   SHERILYN DIANA CUEVAS SANTANA 402-2575261-3 
89)   SONIA LISBETH ANAZAGATIS SANCHEZ 402-1301555-1 
90)   VIFRANNY CARABALLO CANDELARIO 402-1245480-1 
91)   ROSALBA ESTEY GOMEZ GARCIA 134-0003613-6 
92)   EDWIN DE LA CRUZ MONTERO 402-3522135-1 
93)   JACIRY ROSSO TERRERO 402-2306013-4 
94)   CAROLIN NOEMI FLETE CLASE 402-2091590-0 
95)   BILL JOSEPH PERDOMO RODRIGUEZ 402-4053818-7 
96)   MILEDYS CAROLINA TEJEDA GONZALEZ 091-0004248-1 
97)   DORCA ESTHER MUÑOZ RODRIGUEZ 402-2404624-9 
98)   MIGUELLI MARIA PEREZ ABREU 402-2708310-8 
99)   CARLUIS ALVAREZ PEÑA 402-2534131-8 
100)   YAFREISY MARTINEZ SANTANA 402-2518471-8 
101)   ANNY ROSA SAMORA  028-0115746-8 
102)   MERLENY MEJIA MANE 402-2716151-6 
103)   VALERIE MELISSA BURGOS MARTE 402-1289393-3 
104)   BIANNY JOSEFINA ARROYO PERDOMO 402-1291787-2 
105)   RAMIRO SANCHEZ MELO 028-0040506-6 
106)   CHEFERSON ARACENA PEREZ 031-0262243-2 
107)   DELBY ANTONIO BELLIARD VARGAS 041-0018215-5 
108)   LILIAN NICOLE HENRIQUEZ BISONO 402-4012591-0 
109)   GEOFFRY ANCELMI ROSARIO SOSA 402-3518766-9 
110)   VIOLETA RAFAELINA ARACHE REYES 402-1233913-5 
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111)   YENISE ESTHER SANTANA GUERRERO 402-2347292-5 
112)   DIANA REYNOSO  402-0998485-1 
113)   MAIRA BERNARDINA FELIZ ALCANTARA 001-1256954-6 
114)   KENNY ABIGAIL ESTHER CASTILLO LEREBOURS 402-1485014-7 
115)   LENIN ANTONIO PILIER ROSARIO 026-0069248-3 
116)   DELIA PRISCILA AYBAR SANTANA 003-0122010-9 
117)   ANDY PAOLA MERCEDES OLIVO 402-2665217-6 
118)   LUCIA AQUINO ORTIZ 402-2645906-9 
119)   LUIS ANTONIO PIÑA MADE 011-0029014-5 
120)   ROSA MARIA RIJO MORLA 028-0089358-4 
121)   YUDERKY MARIA RIJO MORLA 028-0079356-0 
122)   HECTOR PORFIRIO SANCHEZ REYNOSO 001-0877012-4 
123)   VLADIMIR MERCEDES ESPAILLAT 223-0046363-9 
124)   ALLALIBYS ALTAGRACIA MARTINEZ REYES 031-0303479-3 
125)   ANA VIRGINIA COLLADO SANTOS 402-1137696-3 
126)   ROBINSON BONILLA ALVARADO 056-0082668-8 
127)   JEAN CARLOS PAULINO VIDAL 402-3812953-6 
128)   JUAN RAMON PICHARDO PERALTA 402-2565679-8 
129)   MARIBEL LORA CUEVAS 093-0061563-1 
130)   JORGE LUIS BRISITA LIBERATO 402-2503464-0 
131)   FRANKIN JOSE MEDINA NOVAS 022-0036472-3 
132)   RUTH ESTHER PANTALEON GUZMAN 224-0017936-6 
133)   CLARA ALTAGRACIA PAYANO MUÑOZ 402-1468228-4 
134)   ANYOLI RODRIGUEZ SANCHEZ 031-0517961-2 
135)   ROLANDO JOSE HERNANDEZ TAVERAS 001-1120261-0 
136)   ELIDA IDALINA SANTOS LUCIANO 225-0009807-8 
137)   GABRIELY ALMANZAR DIAZ 402-1173742-0 
138)   JARWERLIS ANTONIO ABUD DE LOS SANTOS 402-2180800-5 
139)   MARCOS JOSE SIERRA FERRERAS 223-0097337-1 
140)   JESUS ANTONIO MORALES DE LA CRUZ 027-0033827-6 
141)   HECTOR WILLIAM TRONCOSO SANCHEZ 104-0022131-2 
142)   NEURIS QUEZADA MONTERO 011-0043812-4 
143)   MARYS ALBANIA CIPRIAN SANTANA 013-0028887-3 
144)   DAYANNA SANTOS PICHARDO  001-0776988-7 
145)   LOHAN HECKEMAR LANFRANCO MENDOZA 049-0064958-5 
146)   WILFRIDO MERCEDES CHALAS 025-0004892-7 
147)   FRANCIS ELIZABETH MATOS GARCIA 402-0035180-3 
148)   CLARA YSABEL BAEZ  001-0784875-6 
149)   CESAR EMMANUEL PERERA PAGAN 023-0166986-3 
150)   YISY MARIA CUEVAS ROMAN 082-0023623-3 
151)   EMMANUEL ELIAS ORTIZ MOREL 028-0094680-4 
152)   HELEN YULITZA MICHEL TORRES 402-1313689-4 



- 16 - 

153)   ROBERTO ANTONIO POLANCO GARCIA 103-0002804-9 
154)   MAYCKOL ANTONIO MENDEZ MENDEZ 402-2509760-5 
155)   TRIBULCIO NUÑEZ  026-0006988-0 
156)   VLADIMIR PEREZ ASTACIO 402-3503363-2 
157)   BONIFACIO SORIANO FERMIN 002-0093856-1 
158)   RAMON EUSTAQUIO  001-1776711-1 
159)   JUAN ALBERTO DUARTE MARTINEZ 001-0957646-2 
160)   RAMON ANTONIO GARCIA JIMENEZ 010-0119059-2 
161)   RAUL ANTONIO JARVIS MARTE 001-1234956-8 
162)   WILLIAM ESTARLIN RIVERA RODRIGUEZ 226-0007965-5 
163)   ADONIS DE JESUS BRITO RODRIGUEZ 402-2305991-2 
164)   YUNIOR ALFREDO NUÑEZ SANTANA 003-0108272-3 
165)   ANDRES VICENTE TERRERO  018-0047102-9 
166)   MERCEDES CASTILLO ESTEVEZ 028-0000655-9 
167)   ESMERALDA PAREDES NOLASCO 136-0020018-5 
168)   NELSON RUDDY NUÑEZ JOAQUIN 054-0129517-4 
169)   EMELY LARITZA COFRESI VALERIO 402-3669438-2 
170)   NICOLE MARIE MARTINEZ RODRIGUEZ 402-0061206-3 
171)   ROSA LINDA GUTIERREZ PUELLO 026-0114606-7 
172)   BIANNY MARITZA BAUTISTA DIAZ 003-0100291-1 
173)   GILBERTO TORRES GERALDO 402-2092990-1 
174)   CLARIBEL ALBA DUARTE 056-0165105-1 
175)   JOSE ULISES RODRIGUEZ GUZMAN 031-0093827-7 
176)   JESUS HERNANDEZ SORIANO 001-0591969-0 
177)   ANGELICA MARIA ANTIGUA RAMOS 402-2540078-3 
178)   DIANA GARCIA MONERO 402-0865833-2 
179)   RICHARD JAVIER JAVIER RINCON 001-1865791-5 
180)   RAFAEL SANTOS DE LA ROSA 056-0024350-4 
181)   THOMAS TAVERAS MENDOZA 056-0111702-0 
182)   PELAGIO GABRIEL RODRIGUEZ RAMIREZ 017-0011854-8 
183)   CARINA MERCEDES CACERES CRUZ 402-1123287-7 
184)   ENDRY FRANCISCO DUARTE CRUCETA 402-2584231-5 
185)   DAVID FERNANDEZ BRETON 001-1386046-4 
186)   ELIASER MERCEDES BIDO REYES 056-0178225-2 
187)   MIGUEL ANGEL PEREZ MONTERO 001-1184792-7 
188)   ANGEL FELIZ POLANCO 069-0006315-4 
189)   CANDIDO FAUSTO RAMOS  048-0039642-8 
190)   FRANCELIS SIERRA VIZCAINO 003-0127428-8 
191)   OLIVER DE JESUS DIAZ GARCIA  402-2550598-7 
192)   RICHARD MANUEL CABRERA SOSA 402-1281938-3 
193)   JUNIOR ALEXANDER TEJADA CHECO 402-0958514-6 
194)   JUAN VIRGILIO JAQUEZ GOMEZ 034-0036746-6 
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195)   LUCIBEL MILENNY BAUTISTA  402-4031957-0 
196)   ENRIQUE ARIAS PAREDES 136-0003197-8 
197)   DIDIMO CAINAN MATEO AGRAMONTE 001-1803114-5 
198)   JOSE PABLO GARCIA RODRIGUEZ 402-3661289-7 
199)   LISBETH RODRIGUEZ BURGOS 223-0168797-0 
200)   ARIANNY HERNANDEZ RAMIREZ 402-3938463-5 
201)   MANUEL ANTONIO GUZMAN CUEVAS 402-2669893-0 
202)   MARLENE PEREZ ENCARNACION 001-1549333-0 
203)   YARIN BALTAZAR CASQUERO GONZALEZ 001-0150361-3 
204)   ANGELITA VALDEZ DIAZ 402-0042814-8 
205)   JUAN ANTONIO HOLGUIN ARIAS 002-0131024-0 
206)   XIOMARA DE JESUS VERAS 001-0666372-7 
207)   EDUARDO BELEN ROSARIO 001-1317991-5 
208)   FEDERICO PEREZ  082-0009791-6 
209)   ANGELINA ESMERALDA GERMAN LUGO 003-0066029-7 
210)   DARWIN MEJIA ALBERTO 229-0025346-3 
211)   ARIDIO MORA RAMIREZ 012-0055228-7 
212)   MARCOS ANTONIO PINALES SENA 226-0019992-5 
213)   ROSSY MARIELYS BARRIENTOS LIMA 223-0104947-8 
214)   FRANCISCO BARTOLOME BAEZ GERONIMO 065-0016864-3 
215)   ELIZABETH CASTRO OSORIA 001-1818938-0 
216)   CARLOS AUGUSTO RUBIO APONTE 080-0006859-6 
217)   WILMAN MOSQUEA BONILLA 226-0016785-6 
218)   BEIRAN VALOY BEATO 002-0110244-9 
219)   HENRY EDUARDO ZAPATA PILARTE 001-1284457-6 
220)   YAN FLORICER PAULINO VAILLANT 023-0138034-7 
221)   AYASILIS DEL CARMEN NUÑEZ NOVA 023-0161748-2 
222)   BASILIO TERRERO PEREZ 001-1165794-6 
223)   EVELYN ROSANNA CASTILLO FELIZ 223-0051016-5 
224)   RANDY YOEL BANKS  001-1938703-3 

 

Artículo 2. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación 
Superior Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 de 
la independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 347-22 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 11075 del 20 de julio 

de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 347-22 
 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, 
y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTO: El oficio núm. 3865, del 23 de mayo de 2022, del Ministerio de Educación Superior 
Ciencia y Tecnología (MESCYT). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R y S, de conformidad con las leyes y los reglamentos 
vigentes: 
 
A). Doctora en Estomatología                   Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 

1) ENMANUEL  FRANCISCO DIAZ     402-2822221-8 
2) GENESIS  HIRALDO RIVAS     402-3616432-9 
3) KARLA PATRICIA ALMANZAR ARROYO   402-3647837-2 
4) LAURA  CABRERA  JIMENEZ     402-2826417-8 
5) MARIA DE LOS ANGELES  BELLO  DE LEON   402-3568028-3 
6) WANDA PRISCILLA  LANTIGUA  CABRAL   402-2756319-0 
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7) YCELSA ALINA CASTRO BELLIARD    402-2577987-1 
 
 
B). Licenciados/Licenciadas en Medicina Veterinaria               Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) FATIMA MARIA ARIAS BRITO     402-0059756-1 
2) FREDDY JAVIER TORRES TORRES    402-2436612-6 
3) GERARDO RAFAEL DE JESUS MALKUM PARADAS  001-1640564-8 
4) LAURY VILEISY JAVIER MORALES    225-0044869-5 
5) ROSE MARIA  CAMILO  DE LA CRUZ    402-0074098-9 
 
C). Licenciados/Licenciadas en Bioanálisis                  Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ANA KELIN REYES HERNANDEZ    402-2146314-0 
2) BETANIA SEGURA ALCANTARA    402-2066622-2 
3) CORALIA ALTAGRACIA RAMOS RAMOS   350-0000981-7 
4) DANILSA MARIA BALBUENA RODRIGUEZ   049-0081615-0 
5) DERMI MARGARITA GARCIA MINAYA    155-0001123-2 
6) EMELI  DELGADO CASTILLO     402-1501894-2 
7) ESTEPHANY POLO NOLASCO     155-0003766-6 
8) FANNY MICHELL REINOSO RONDON    049-0083000-3 
9) HANNELLY DANARIAS OLMOS RADNEY   402-2794747-6 
10) JONATHAN ALNARDO SILVA CANELA    023-0160937-2 
11) KATHERINE ESTEFANIA RAMOS HENRIQUEZ  054-0150008-6 
12) KENDRA ROSA MATA      402-1213740-6 
13) LEYDY YUDELKA YAN  RAMIREZ    402-1242531-4 
14) LUCIA BIENVENIDA VERAS ROSARIO    402-2779980-2 
15) LUCITANIA ACOSTA PABLO     049-0088556-9 
16) LUCY ESTEPHANIE MEDINA TAVERAS   402-1403826-3 
17) LUZ MARIA SURIEL MILIANO     048-0105657-5 
18) MAOLY MINERVA PERALTA HERNANDEZ   054-0148555-1 
19) MARIANNY VALLEJO      023-0150477-1 
20) MARLE CRISTINA MENDOZA CARDENAS   049-0075884-0 
21) NICOLAS BELEN PEREZ      049-0072573-2 
22) SAIDY MARLENIS ABREU GUTIERREZ    402-2663902-5 
23) STEPHANY PAOLA MATEO SILVERIO    402-2599947-9 
24) YAMILETTE ALTAGRACIA  PAULINO MEDINA  402-1445058-3 
25) YENIDA ALTAGRACIA HERNANDEZ ULLOA   031-0554737-0 
26) YERALDINE JEREZ ALMANZAR     049-0084534-0 
27) YISEL SOLER CASTILLO      402-2486576-2 
 
D). Licenciados/Licenciadas en Enfermería                 Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ADALGISA YAHAIRA BERNABEL PEREZ   002-0146118-3 
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2) AGRIPINA MERCEDES REINOSO FARIA   049-0038038-9 
3) ALBA MERCEDES CALDERON     001-1424620-0 
4) ALBERTO ALEXANDY PRESINAL DE LOS SANTOS  402-2343093-1 
5) ALTAGRACIA RUBILANDIA SANTANA SANCHEZ  013-0033914-8 
6) ALTAGRACIA VASQUEZ TORREZ    024-0019171-0 
7) AMARILIS MORILLO BERIGUETE    140-0000139-7 
8) ANA CECILIA BRITO PEREZ     140-0003809-2 
9) ANA MIRIAM LAHOZ PEÑA     001-0800038-1 
10) ANA SKARLY HERNANDEZ JIMENEZ    402-1147936-1 
11) ANA VIRGINIA GOMEZ AGÜERO    002-0156576-9 
12) ANA YERLIN MORILLO CONSTANZA    402-3486853-3 
13) ANABEL GUZMAN RODRIGUEZ     402-2930070-8 
14) ANAYANSI LARA LINAREZ     402-2279927-8 
15) ANDREINA PACHECO TOLEDO     402-2413144-7 
16) ANGELICA SAMANTHA CARREÑO    002-0181561-0 
17) ANNY CAROLINA FRIAS RODRIGUEZ    402-2279707-4 
18) ANTONIA DE OLEO DE OLEO     001-1559472-3 
19) ARELY HEREDIA GERMOSEN     002-0169672-1 
20) ARISOL CORCINO CORCINO     223-0104776-1 
21) AWILDA CESARINA MARTINEZ MELO    013-0048976-0 
22) BARBINA MARTE PINEDA     402-2303568-0 
23) BARTOLO RAMON DE LA ROSA COSMA   053-0029860-0 
24) BIENVENIDA CASTRO CONCEPCION    402-2797372-0 
25) BLADIMIL SIERRA SIERRA     402-2823827-1 
26) BONIFACIA TERESA BELTRAN GONZALEZ   005-0034456-9 
27) BRENDA SAMIRA DIAZ ROMERO    104-0019726-4 
28) CANDIDA ABREU MONTERO     093-0061706-6 
29) CARMEN BEATRIZ BENZANT     002-0165162-7 
30) CARMEN ESCARLEN LORA FIGUEROA    093-0038066-5 
31) CARMEN EVANGELISTA DE JESUS    402-2136494-2 
32) CAROLINA PEGUERO BAEZ     002-0166220-2 
33) CAROLINA VALDEZ DE JESUS     229-0021265-9 
34) CAROLYN NOEMI DIFOT      402-2656514-7 
35) CHERIANA MANUELA VALDESPINO SOTO   402-3554138-6 
36) CINTIA MARIA HEREDIA DIAZ     402-3578914-2 
37) CLAUDIA AGUSTINA BATISTA MEDINA   223-0065482-3 
38) CRISTINA JEAN ANTONIO     090-0026674-3 
39) DANERSY SABINO EVANGELISTA    402-1383229-4 
40) DANILA SORANGEL PEÑA MEJIA    013-0050726-4 
41) DANILDA REYES SUGILIO     001-1444414-4 
42) DANNY MANUEL LUNA VARGAS    402-0037979-6 
43) DENNI YOKAIRA VIZCAINO ROMERO    104-0018280-3 
44) DEYANIRA RODRIGUEZ SIERRA    002-0051519-5 
45) DIAGNERIS ANTONIA SANCHEZ JAVIER   402-1448572-0 
46) DILENIS VALENZUELA PINALES    002-0097486-3 
47) DISCAURIS ESTEFANY ALCANTARA PEÑA   402-2589511-5 
48) DOMINGA PEREZ SUBERVI     229-0014520-6 
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49) DOMITILO UREÑA GONZALEZ     068-0047784-3 
50) DULCE MARIA LORENZO DE LOS SANTOS   104-0019112-7 
51) ELIAS ROSARIO SIERRA      402-2134278-1 
52) ELIZABETH PATRICIA PERALTA ESTEVEZ   402-2336081-5 
53) EMELIS MONTERO       223-0136162-6 
54) ESMERIDA YOLANDA ARIAS     013-0040035-3 
55) EUNISE ENCARNACION FERRERAS    022-0030084-2 
56) EVARISTA MABEL MONTAS VALENZUELA   402-3633315-5 
57) FELICITA ARGENTINA MONTES DE OCA  MARTINEZ 005-0001953-4 
58) FIORDALISA BAUTISTA VALENZUELA   011-0045946-8 
59) FRANCELYS WANILDA MARIA MERCEDES   402-2833122-5 
60) FRANCHESCA MONTAS SANTY     402-4047881-4 
61) FRANCIS ARIAS DINE      402-1033337-9 
62) GABRIELA ALEXANDRA PEREZ MATOS   224-0016759-3 
63) GEORGINA ALTAGRACIA SOSA SOTO    402-1542624-4 
64) GILDA ORTIZ LOPEZ      223-0128031-3 
65) GLENNY DE LOS SANTOS FELIZ     111-0000085-7 
66) GLORISEL FRANCO CUEVAS     402-1194933-0 
67) HEIDY ANDREINA FELIZ MELLA    402-2131571-2 
68) ILKANIA DIAZ DE OLEO      001-1303008-4 
69) INGRID IVELISSE FILPO CIPRIAN    106-0007680-5 
70) ISABEL MORETA PERALTA     001-1570628-5 
71) ISAURA MARIA GAVILAN VALENZUELA   002-0127680-5 
72) IVANIA ROMAN PEREZ      093-0038563-1 
73) JASMIN FRIAS       002-0157264-1 
74) JENNIFER VALDEZ MATEO     402-2789978-4 
75) JOHANNY MONTERO MONTERO    001-1512768-0 
76) JOSEFA VALDEZ HEREDIA     002-0103927-8 
77) JOSEFINA JAQUEZ RAMIREZ     402-1514252-8 
78) JUANA DEL CARMEN RAMOS TEJEDA    084-0011830-6 
79) JUANA GABRIELA LORA BURGOS    223-0182856-6 
80) JUANA NOELSY DE LA CRUZ REINOSO   402-1179875-2 
81) JULIANNY MERCADO MERCADO    402-2429241-3 
82) KARINA SOLER CEDEÑO      402-2295553-2 
83) KATHERIN ENCARNACION GARCIA    402-2098875-8 
84) KATHERINE ALMONTE BERROA    402-2511846-8 
85) KEYSI SAMAYRA HODGE CUEVAS    402-3023949-9 
86) KISSAIRIS GUZMAN PEREZ     402-2096310-8 
87) LAURY CLARIBEL CUSTODIO BAEZ    402-2271214-9 
88) LEIDY DIANA MARTE DEL VILLAR    402-2309281-4 
89) LEONARDA BRIOSO VELOZ     109-0004839-7 
90) LEONILDA MERCEDES LANTIGUA SANCHEZ   031-0561499-8 
91) LEONISA VALDEZ DE LA ROSA     001-1742000-0 
92) LEYBI VIVIANA CORDERO TEJEDA    402-2247238-9 
93) LIDIA MATEO LIMA      001-0068621-1 
94) LISBETH DORALIS MORENO MORENO    402-4111713-0 
95) LISMARI MONTERO      402-3488711-1 
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96) LUISA MARIA GARCIA MOJICA     002-0164966-2 
97) LUISA MARIA GOMEZ ALCANTARA    002-0181252-6 
98) LUISA MARIA MEJIA JESUS     001-1911703-4 
99) LUISA MARIA PIMENTEL GUZMAN    003-0098352-5 
100) LUISA MARIA TEJEDA ROSARIO    082-0027989-4 
101) LUQUELSI DE LOS SANTOS CUEVAS    002-0171894-7 
102) LUZ MARIA PEREZ RAMIREZ     010-0109056-0 
103) MADELIN MARTINEZ SENCION     223-0007390-9 
104) MAITE RACHEL TRINIDAD VOLQUEZ    402-3155550-5 
105) MALENY JASMIN PEREZ GONZALEZ    130-0000405-4 
106) MARIA ALTAGRACIA VARGAS MEJIA    001-1932946-4 
107) MARIA DEL CARMEN ZAPATA PEÑA    402-2121327-1 
108) MARIA ISABEL DE LOS SANTOS GONZALEZ   229-0016273-0 
109) MARIA ISABEL GUILLEN RODRIGUEZ    402-0871625-4 
110) MARIA MARRERO PLACENCIO     224-0011372-0 
111) MARIA NATALLY MILANO CORPORAN   002-0168247-3 
112) MARIA SOLEDAD OZA RAMIREZ    223-0091725-3 
113) MARIA TERESA BACILIO VICIOSO    223-0068039-8 
114) MARIA TERESA JAIME SANTANA    001-0772691-1 
115) MARILEXIS MARIA MERCEDES FIGUEROA   402-1375149-4 
116) MARILEYSY ASENCIO PEREZ     402-3013697-6 
117) MARILIN FRANCO VIZCAINO     002-0166219-4 
118) MARILIN RODRIGUEZ SANCHEZ    224-0008881-5 
119) MARILYN RODRIGUEZ CORREA    002-0185222-5 
120) MARILYN ROSARIO CORPORAN    002-0113296-6 
121) MARINA VICTORIA POZO GUERRERO    002-0134128-6 
122) MARISOL LORENZO MARTE     002-0133915-7 
123) MARTHA MARIA DE LOS SANTOS PULA   402-1191303-9 
124) MARY ISABEL DELGADO DELGADO    011-0042411-6 
125) MARY YSABEL SORIANO BRITO    224-0049247-0 
126) MASSIEL PAMELA ALCANTARA PUJOLS   003-0125225-0 
127) MATILDE LACHAPELL CARMONA    402-2346388-2 
128) MAVELI GOMEZ MENDEZ     402-0997293-0 
129) MAXIMO WILLIAMS ZAPATA     026-0116283-3 
130) MAYRIN RAFFEL NINA GARCIA     402-3237432-8 
131) MERWIN CESILIN PEREZ FELIZ     077-0006957-3 
132) MICHERNIS MICHEL CUEVA     223-0144571-8 
133) MIGUELINA ALTAGRACIA GOMEZ    024-0027880-6 
134) MIGUELINA SILFO YAN      227-0001901-5 
135) MILAGROS HERNANDEZ JIMENEZ    402-1409609-7 
136) NATACHA GUILLERMINA MARTINEZ MORENO  402-2323578-5 
137) NATALIA FRANCISCA CAPELLAN HEREDIA   402-2587497-9 
138) NELLY MARIA JIMENEZ PEREZ     402-1256987-1 
139) NELLY SANTANA MARTES     093-0058007-4 
140) NICOL S. ALTAGRACIA DE LOS SANTOS CHACON  402-1382612-2 
141) NIKOL MARIX BRITO REYNOSO     402-2541158-2 
142) NIURKA SANDOVAL DANIEL     024-0025054-0 
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143) ORIANNA LINETT PIMENTEL SEVERINO   402-2636078-8 
144) PAOLA MACIEL BENZANT     223-0177057-8 
145) PAOLA MARIEL MERCEDES SOTO    402-2155524-2 
146) PAULA MERCEDES PERALTA VALERIO   001-0183731-8 
147) PAULI MAIRELIN ORTIZ DIAZ     402-2584328-9 
148) PRISCILA LOPEZ WALLACE     402-1386673-0 
149) RAMONA ALTAGRACIA ROMERO REYES   002-0072266-8 
150) RAYMON ALBERTO JIMENEZ CORTORREAL   402-2055064-0 
151) REBECA RODRIGUEZ DE LA CRUZ    001-1900434-9 
152) ROOSEVELT NATANAEL FIGUEREO FELIZ   402-2522147-8 
153) ROSA YRIS SUERO ORTIZ      003-0117480-1 
154) ROSAS LINA CABRAL SANTANA    402-2419115-1 
155) ROSELY DE LA ROSA ENCARNACION    402-2357410-0 
156) RULEIDY ANYELINA ASENCIO VELAZQUEZ   402-2486809-7 
157) RUTH ARACELIS MARIÑEZ TAVAREZ    023-0169915-9 
158) RUTH ESTHER TEJEDA PUELLO     002-0158430-7 
159) SANTA ELIZABET ARIAS OGANDO    002-0184738-1 
160) SANTA IRIS CORPORAN SUAREZ    002-0088724-8 
161) SANTA NIDIA LARA PEÑA     002-0033529-7 
162) SANTA TERESA SIERRA LINAREZ    002-0084993-3 
163) SANTA YNES CARMONA ROBLES    002-0089086-1 
164) SARA DISMEY GARCIA      029-0009698-9 
165) SHEYLA GISSELL TAPIA HEREDIA    402-2250303-5 
166) SILVIA MARLENI MATIAS VARGAS    402-1233483-9 
167) SIRVIA FLORENTINO PILAR     002-0119031-1 
168) SOLAINY ROSSIBEL GUERRERO PIMENTEL   402-1474856-4 
169) SOLANGEL ESTHER GIRON GARCIA    224-0006917-9 
170) SONIA JACQUELINE CALDERON ARISTY   003-0073908-3 
171) SORAIDA ESPERANZA CRISOSTOMO REYNOSO  001-1944325-7 
172) SUGEY POCHE GUZMAN      001-1698963-3 
173) TANIA ALTAGRACIA DE LOS SANTOS SORIANO  001-0148902-9 
174) TANIA MARGARITA ROSARIO DE LEON   002-0133668-2 
175) VIRTUDE LORENZO CARMONA     104-0019983-1 
176) WANDA YSABEL LORENZO DE LA ROSA   002-0161517-6 
177) WEBSTER LUIS ENCARNACION MONTERO   402-2462322-9 
178) WENDY MARIA BAEZ ENCARNACION    003-0126881-9 
179) WENDY SIMEON SUCRE      022-0032481-8 
180) YAHAIRA ALVAREZ DE LA CRUZ    224-0032504-3 
181) YAHAIRA CRISTINA SANTANA DE LA ROSA   013-0045476-4 
182) YAJAHIRA DISLA SANCHEZ     001-1641658-7 
183) YANEIBY CUELLO RAMIREZ     018-0065843-5 
184) YANIRIS  REYES  CALZADO     402-3453693-2 
185) YARILIS ALICIA MADE VALDEZ    001-1574786-7 
186) YASMIN  DEL ORBE  DECENA     402-3895353-9 
187) YEIDY MARINEY PEREZ DE LEON    083-0001987-7 
188) YEILIN MONTERO BELLO      402-0053998-5 
189) YENNIFER ANDREINA MARTINEZ SANTANA   402-3517230-7 
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190) YESICA JASCARY ZAPATA CAYETANO   402-2158828-4 
191) YEURELIN  POCHE  SANCHEZ     402-0879634-8 
192) YILDA YISSEL GONZALEZ FORTUNA    402-2198091-1 
193) YILENNY MENDEZ PAULA     010-0112732-1 
194) YINAIQUI MONTERO  BERIGUETE    140-0005639-1 
195) YISSEL  MARTINEZ  HERNANDEZ    402-2519106-9 
196) YISSENIA ROSARIO MEJIA     402-2009343-5 
197) YLSIA SIERRA CUELLO      002-0044143-4 
198) YOCANDY  GONZALEZ HERASME    402-0868025-2 
199) YOLANDA LIRIANO SANTOS     225-0002662-4 
200) YOSMEIRY MERCEDES  MORENO  MORENO   402-1391728-5 
201) YSABEL ARGELIA SOLIS DEL ROSARIO   001-1193927-8 
202) YUDELKA LASOSE PUELLO     002-0080152-0 
203) YULISA  ARIAS LEMOS      402-2646545-4 
204) YULIZA ESTEFANI PEÑA CARABALLO    095-0020804-7 
205) YURI LEIDY  VICTORIANO  QUEZADA    402-0876331-4 
 
E). Licenciado/Licenciada en Fármaco-Bioquímica                Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ARLENE ISABEL POLANCO ESPEJO    402-2576788-4 
2) PEDRO AMADO BATISTA ESTRELLA    402-2259482-8 
 
F). Licenciado/Licenciadas en Imágenes Médicas                Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ANTONIA BISMAURY DE LOS SANTOS SOLANO  402-2518042-7 
2) FLOR DE LIZ GOMEZ INFANTE     228-0003607-5 
3) JOHARA ELIZABETH RODRIGUEZ RODRIGUEZ  402-2460859-2 
4) MERIAN LISBETH  PEREZ VARGAS    402-2615241-7 
5) ROSIBEL PRESINAL CALDERON     402-2417021-3 
6) STEWART ERNESTO LOPEZ PEREZ    402-2101066-9 
 
G). Licenciado/Licenciada en Imagenología                  Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) JENYFEER CARMONA JIMENEZ     005-0037634-8 
2) YOERLY XAVIER CASTILLO SALVADOR   402-2243558-4 
 
H).  Licenciadas en Nutrición y Dietética                 Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ALICIA MARGARITA VARGAS RODRIGUEZ   402-1503560-7 
2) SANTA YSABEL PERDOMO PAULINO    001-0347431-8 
 
I). Licenciados/Licenciadas en Psicología                  Cédula de identidad 

                          y electoral: 
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1) ALBANIA DEL ORBE SUERO     402-1183934-1 
2) ANA AQUINO PERALTA      053-0047308-8 
3) BIANKA MARGARITA VICTORIANO BATISTA  402-2538992-9 
4) DOLISBEL ESTEFANIE RODRIGUEZ RODRIGUEZ  402-0076427-8 
5) ELENI YOCARELY CUEVAS CARVAJAL   402-1472800-4 
6) ELIZABETH MERCEDES FRIAS ROJAS    071-0029043-1 
7) EMILSE AGUSTINA MEDINA PEREZ    402-2005512-9 
8) ENMANUELA JOSEFINA TAVERAS GOMEZ   041-0021669-8 
9) ESMERALDA VILLAR DUARTE     225-0032824-4 
10) EVELYN OZUNA BELTRAN     225-0057575-2 
11) FRAILYN MARIA TIBURCIO HERNANDEZ   402-2345566-4 
12) FRANCINA ROSA MARTINEZ GUZMAN   001-0068611-2 
13) GEISY GENAO RODRIGUEZ     402-1229370-4 
14) JERELYN HERRERA LOPEZ     402-0959496-5 
15) JOSE LUCIA TAVAREZ HENRIQUEZ    031-0095439-9 
16) JUANA DE JESUS FRANCO PEREZ    031-0199245-5 
17) KATHERINE NUÑEZ UCETA     402-2391719-2 
18) LICELOTTE MIESES ACOSTA     402-1387386-8 
19) MARIA ARGENTINA CRUZ ACOSTA    118-0011620-1 
20) MARILIN RIVAS SANTOS      037-0106902-7 
21) MARILUZ MATOS GUZMAN     402-2792260-2 
22) MASSIEL ELVIRA GARCIA     054-0129146-2 
23) MAYOLIN MILIANO HERNANDEZ    402-2238788-4 
24) OVILEINY DURAN JIMENEZ     402-2466215-1 
25) RAQUEL CASTILLO CALDERON     054-0137053-0 
26) ROSSY NAIROBY LOPEZ MORROBEL    054-0131761-4 
27) SAMANTHA ISABEL SANTOS  CABRAL   402-2491144-2 
28) SARALY DE LEON MERCEDES     402-3666365-0 
29) STEFFANY MASSIEL MARTE PERALTA   402-2547869-8 
30) SUGELDY MARGARITA SANCHEZ ARNAUD   001-1555349-7 
31) YARINET ESPERANZA LUIS DIAZ    402-4021309-6 
32) YENNIFFER CABRERA NUÑEZ     402-2361572-1 
 
J). Licenciado/Licenciadas en Psicología Clínica                Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ADALGISA PEGUERO SUERO     223-0100306-1 
2) CLARITZA ALTAGRACIA GIL VELASQUEZ   031-0400312-8 
3) JULIA LAUREANO GUZMAN     402-2438749-4 
4) LEONELA RINCON ROMERO     402-1345575-7 
5) LUZ DIVINA INOA CALCAÑO     064-0023103-8 
6) MARIA BAEZ VIÑAS      402-2596862-3 
7) MARIA MERCEDES VARGAS DE JESUS    087-0018286-1 
8) ODALIS MARIA CEDEÑO DE JESUS    023-0032436-1 
9) SANTA AQUILINA GERONIMO CASTILLO   026-0103188-9 
10) YOHANNA NATALI ALBA SANTOS    031-0533558-6 
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K). Licenciadas en Psicología Industrial                  Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ESTEFANIA MERCEDES JIMENEZ    402-2173106-6 
2) MILENNY ALCANTARA CONTRERAS    226-0008138-8 
 
L). Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica           Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) AGUSTIN VALLEJO      001-0656850-4 
2) ALEJANDRINA EVARISTA SANCHEZ BRITO   002-0049328-6 
3) ARIDIA AMADOR BAUTISTA     001-1484239-6 
4) CRESCENCIA ZARZUELA PANIAGUA    001-1113881-4 
5) FAUSTINA DIGNORA ESTEVEZ MONTERO   001-1236720-6 
6) HAGAR ESTHER ALCALA LADOO    067-0014549-0 
7) JACINTA NOVA MATEO      002-0072201-5 
8) JUAN PABLO MESA CONTRERAS    138-0004773-3 
9) LESLIE CLEOPATRIA RIVAS VASQUEZ    223-0022924-6 
10) LISSELOTTE DE LEON MEJIA     001-1850528-8 
11) LUCILA DE JESUS BAUTISTA MENA    001-0081124-9 
12) MARIA CANDIDA MEJIA ABREU    001-0389542-1 
13) MARIADELSOL LIBERT RONDON    026-0147984-9 
14) MAYRA ALEXANDRA MELO FIGUEREO   012-0082593-1 
15) ROSALIS REYES DEL ROSARIO     093-0052695-2 
16) ROSARIO YAMILKA NUÑEZ ROSARIO    001-1388950-5 
17) SOFIA ERNESTINA LAGRANGE MADERA   001-0840188-6 
 
M). Licenciada en Psicología mención Industrial                Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) FELICIA AMADOR PUELLO     002-0104136-5 
 
N). Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Psicología Clínica   

         Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ANA CEFERINA INFANTE MEZON    031-0414577-0 
2) ESPERANZA JIMENEZ FLORENTINO    012-0108727-5 
3) ESTEFANY MERCEDES JIMENEZ    402-2731662-3 
4) FRANCISCO ANDRELVIN MANZUETA ACEVEDO  119-0004338-8 
5) INGRID ALEXANDRA GARCIA BRITO    056-0149833-9 
6) IVELISSE PASTRANOS PEÑA     225-0030111-8 
7) JATNNA MARILL ORTIZ GUICHARDO    402-2072999-6 
8) JUANA EDUVIGIS TAVERA     001-1467093-8 
9) KARINA ALTAGRACIA MAÑON PEREZ    010-0106394-8 
10) MARIA CARMEN ADAMES FORTUNATO   223-0081333-8 
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11) MARIBEL TOLENTINO MANZANILLO    402-2039839-6 
12) MASSIEL PEREZ SOSA      402-2536123-3 
13) NIURKA ALEXANDRA REINOSO     031-0412763-8 
14) ROSA ELENA PEREZ VASQUEZ     047-0211899-5 
15) SATURNINA MELENCIANO DE LOS SANTOS   001-1503390-4 
16) WILDYS RAMOS ROJAS      402-2838779-7 
 
 Ñ) Licenciado/Licenciadas en Psicología mención     Cédula de identidad 

 Psicología Industrial             y electoral:

  

                     

1) FANNIRYS ROSARIO POCHE     225-0055598-6 
2) PEDRO JOSE FLORES BAEZ     001-1638851-3 
3) YOMAURY JOSEFINA ANDUJAR RAMIREZ   402-2310151-6 
 
O). Licenciada en Rehabilitación   mención Terapia Ocupacional    

           Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ROSSY MARIA LORA VASQUEZ     225-0063987-1 
 
P). Licenciada en Sicología  mención Clínica      Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) YELITZA LISSET MATOS FELIZ     018-0069525-4 
 
Q). Doctoras/Doctores en Medicina                  Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ADRIANA SILVA       402-3729923-1 
2) ALBERTO ALEXANDER BETANCES REINOSO   402-2493233-1 
3) ALEXANDER RAINIER NUÑEZ BRITO    402-2115233-9 
4) ALFREDO UBIERA CHALAS     402-2440816-7 
5) ALPHA LENNIE  AQUINO CACERES    049-0092005-1 
6) ALTAGRACIA GISSEL CARRASCO GORIS   402-2016919-3 
7) ALVI DIONICIO VARGAS CRUZ     402-2324248-4 
8) AMILKA ADRIEN LOPEZ SANTOS    047-0217219-0 
9) AMIN VARGAS SERRANO      026-0097913-8 
10) ANA CAROLINA BLOISE UREÑA    402-2546412-8 
11) ANA JOSEFA CABRERA RAMIREZ    016-0015949-3 
12) ANEUDY EMMANUEL  DE LEON MARTINEZ   402-2493841-1 
13) ANGELA MATILDE CHIARADIA SANTANA   402-2503420-2 
14) ANGELICA MARIA SANCHEZ RUIZ    229-0014927-3 
15) ANIBEL MARIANNY CHALAS PEGUERO   402-2665708-4 
16) ANNY GENOVEVA SALCEDO DE LEON   402-2043876-2 
17) ARGELIS SENEIDA NUÑEZ PERALTA    038-0016204-6 
18) ARGENIS DAVID MATIAS ROSARIO    402-2023918-6 
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19) ARIEL DE JESUS JIMENEZ AYALA    402-2370950-8 
20) BELKIS YISEL DURAN DE LA CRUZ    402-2252136-7 
21) BELLA FAMILIA DE LA ROSA     073-0018750-2 
22) BRIAN DOMINGO ROMERO PAULINO    402-2072267-8 
23) BRIGIDA MARIA PEREZ MARTINEZ    402-2269063-4 
24) CAMILA SAINT HILAIRE RODRIGUEZ    402-2497106-5 
25) CARLOS ALBERTO ZORRILLA RODRIGUEZ   402-2117929-0 
26) CARLOS DAVID NOURI RAMIREZ    402-2518910-5 
27) CARLOS JOSE PENICHE GONZALEZ    037-0116990-0 
28) CARLOS JOSE PERALTA ROJAS     402-2310426-2 
29) CARMEN AMELIA ALVAREZ GELL    402-2361464-1 
30) CARMEN JENNY NISBETT CELEDONIO   023-0123969-1 
31) CATHERINE QUIÑONES JEREZ     402-2060712-7 
32) CELIBETH RODRIGUEZ POLANCO    031-0537912-1 
33) CHAMEL ESTEFANI TAVAREZ PAULINO   402-2092125-4 
34) CHRISTIAN NOEL GUZMAN VERAS    402-2215037-3 
35) CLAUDETTE ALTAGRACIA NUÑEZ ARAUJO   402-2220201-8 
36) CORNALINA ABIGAIL ROSA DE LA ROSA   402-2312450-0 
37) CORNALINA ESMERALDA POLANCO FRIAS   031-0560386-8 
38) CRISLEIDY GARCIA ORTEGA     223-0154006-2 
39) CRISTINA LICELOT DURAN PARRA    402-2493325-5 
40) DAHIANA COLON       026-0147794-2 
41) DANIEL JOSE BENITEZ LANTIGUA    402-2534469-2 
42) DANIELA CRESPO ALMONTE     402-2439207-2 
43) DANIELA VANESSA ALMONTE GOMEZ   402-2405411-0 
44) DAVIEL RODRIGUEZ CASTILLO     031-0566585-9 
45) DEBORAH MARIE MARTINEZ PEREZ    402-2476789-3 
46) DELSA MANUELA HERASME CUEVAS    022-0035602-6 
47) DENNY MASSIEL ROMERO SANTANA    402-2238181-2 
48) DESIREE VILORIA TEJADA     402-2394448-5 
49) DEYANIRA ALTAGRACIA CARABALLO MOTA  047-0211694-0 
50) DILEIKY GRISETTE ALMONTE CAPELLAN   402-2089931-0 
51) DIOMIGDY SUSANA GALDONA GIMON   402-4481127-5 
52) EDILISA TAVERAS MENDOZA     402-2114675-2 
53) EDWIN MANUEL SOSA GUTIERREZ    402-2084424-1 
54) EDYS JESUS CARABALLO RAZON    402-2198652-0 
55) ELIBANEZA DURAN      031-0409078-6 
56) ELISSA ALEJANDRA PICHARDO GUZMAN   402-2509550-0 
57) ELIZABETH MARIA BONILLA SANTIAGO   402-1331234-7 
58) ELSA YSABEL FELIZ GARCIA     402-2200989-2 
59) EMELY FLORITZA TINEO BRITO    402-2436052-5 
60) EMELY MARIOBEL DE JESUS FELIZ    223-0107057-3 
61) EMELY MERCEDES ROJAS FRIAS    059-0020049-3 
62) ENNA DORALI MEDINA HIDALGO    223-0106090-5 
63) ENOA TORIBIO REYES      402-2050594-1 
64) ESTEFANI SANTOS ALMONTE     001-1799479-8 
65) ESTEFANY CAROLINA BONILLA SANTOS   402-2351224-1 
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66) ESTHER MORENO MARTINEZ     001-1419764-3 
67) EURIDICE ATHENEA RIVAS MATOS    402-2399348-2 
68) FELIX SAUDY SORIANO FERNANDEZ    402-1544898-2 
69) FERNANDO VASQUEZ PAEZ     049-0076616-5 
70) FRANCIS ALBERTO OLIVERO FELIZ    018-0066990-3 
71) FRANCIS VANER ALCANTARA FELIZ    402-2222402-0 
72) FRANCISCO DE LA CRUZ PEREZ    047-0025223-4 
73) FRANCISCO GARIBALDY NOVA ALCANTARA  012-0096207-2 
74) FRANKELYS DIANEL ALMANZAR SERRANO   057-0016094-7 
75) FRAY JOAQUIN CAMACHO ROSARIO    048-0081161-6 
76) GABRIEL AMOS LIRANZO LIZ     049-0088886-0 
77) GABRIEL ENRIQUE HERMENEGILDO RODRIGUEZ  402-2088437-9 
78) GABRIELA TORAL LAMA      402-2494996-2 
79) GENESIS CAROLINA UREÑA GONZALEZ   402-2441807-5 
80) GENESIS DEL CARMEN GUZMAN FLORES   402-2519935-1 
81) GISVEL ALEXANDRA TRINIDAD SANTOS   402-2353137-3 
82) GRACIELA SAMAYRA PEÑA CEPEDA    402-2379574-7 
83) GUILLERMO ISMAEL CARBALLO MADRIGAL  402-2197689-3 
84) HAMLET GUZMAN CABRERA     117-0005771-1 
85) HENRY RAFAEL MOTA GIL     402-2247864-2 
86) IMAR AGUSTIN CASTRO ACOSTA    001-1914440-0 
87) INGRID ALTAGRACIA TAVAREZ DE LA CRUZ  056-0138639-3 
88) ISIS EMELY ROSA MARIA      402-2472192-4 
89) IVONNE ALEXANDRA MENDOZA PEÑA   402-2321224-8 
90) JACQUELINE PEREZ      003-0118959-3 
91) JEAN CARLOS CASTILLO UREÑA    402-0049447-0 
92) JEIMMY CHANILLE VILLALONA FONTANILLAS  402-0890622-8 
93) JENDRY LEYDY POLANCO MEJIA    056-0180691-1 
94) JENIFER  JOSE PEET      402-2533862-9 
95) JOAN MAIKOL GUERRERO PEREZ    001-1846782-8 
96) JOHANNA KARINA ROSARIO ALMONTE   402-2019424-1 
97) JOHN WILLIAM PICHARDO RODRIGUEZ   402-2507589-0 
98) JONATHAN JOSE RAMOS MORA     402-2322012-6 
99) JOSE ALEJANDRO ENCARNACION MARTINEZ  223-0157094-5 
100) JOSE MEDINA CAMPUSANO     028-0073384-8 
101) JOSE MIGUEL RAMIREZ GERALDO    001-1862448-5 
102) JOSEFY DEL CARMEN CRUZ MUÑOZ    031-0570611-7 
103) JOULUIS SALVADOR MARTINEZ MARTINEZ   402-0040842-1 
104) JUAN MANUEL SERRATY GARCIA    402-2422070-3 
105) JUDITH STEPHANY SANTOS ESPINAL    402-2607763-0 
106) JULIA YOMAIRA PEÑA MARIÑEZ    003-0114269-1 
107) KARINA CASTILLO POLANCO     031-0557290-7 
108) KATHERINE ALTAGRACIA CASTILLO VILLA   402-2256756-8 
109) KATHERINE EULOGIA MIRANDA CRUZ   402-2158353-3 
110) KEVIN ARIEL ESCAÑO TEJADA     402-2512151-2 
111) KISBEL ALEXANDRA PEÑA ESTRELLA   402-2267229-3 
112) KRYSTAL ENCARNACION CRUZ    223-0157895-5 
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113) LAURA DANIELA  CARDENAS ARIZA    402-2692627-3 
114) LAURY LUCIANNY LOPEZ VILLAR    402-2348081-1 
115) LEDISVEL YAFREISY BAUTISTA CABRERA   402-2225631-1 
116) LEIDY STEPHANIE MERCEDES DE LOS SANTOS  402-0059834-6 
117) LELVIS NAZARIO FERRERA GOMEZ    402-2086544-4 
118) LENNY LISELYN CUELLO MEDINA    001-1547493-4 
119) LIBERTY HADIT GARCIA OLIVO    402-2419684-6 
120) LIBETT BETZAIDA GUZMAN GARCIA    402-2548679-0 
121) LICELOTTE ACOSTA ULLOA     402-2191058-7 
122) LILIBETH ASUNCION MATEO SILVERIO   402-2357180-9 
123) LISSELOT PERALTA ULLOA     402-2095632-6 
124) LUCIA PERALTA HERNANDEZ     001-1054860-9 
125) LUCISOL CANO OLIVA      402-2451847-8 
126) LUIS JOSE ROSARIO ROSARIO     402-2265633-8 
127) LUZ HERMINIA MEREGILDO MENDOZA   402-2399644-4 
128) LUZ MARIA INFANTE FILPO DE ESPINAL   031-0521367-6 
129) MADELYN FELIZ MARIA      402-2306934-1 
130) MAITE CAROLINA GUZMAN MEJIA    402-2416290-5 
131) MANUEL ERNESTO MESA IBARRA    402-2022431-1 
132) MARCIA YISSEL MELLA ARIAS     224-0076840-8 
133) MARIA CASANDRA DE LOS SANTOS CALZADO  223-0140796-5 
134) MARIA GUADALUPE HERNANDEZ FRIAS   402-2487553-0 
135) MARIANA ROSARIO ALVAREZ     402-2173529-9 
136) MARIELA  REYES DE LEON     057-0017848-5 
137) MARIELA THOMAS GARCIA     402-2494741-2 
138) MARILUZ LEDESMA CASTILLO     001-1787745-6 
139) MASSIEL ALTAGRACIA MONTAS LARA   002-0148766-7 
140) MAURA DEL CARMEN FERNANDEZ BOIZART  001-1725495-3 
141) MAURA SUED CANAHUATE     402-2429642-2 
142) MAYRA VANESSA BRAVO PETRUZZI    402-4338003-3 
143) MELANIE MORONTA FRANCO     031-0570275-1 
144) MELINA DEL CARMEN LOPEZ POLANCO   054-0156785-3 
145) MELISSA GERMOSEN ABREU     402-2492491-6 
146) MERCY ALEXANDRA DOMINGUEZ MOLINA   402-2425826-5 
147) MIGUEL ALEJANDRO MEDINA TAVERAS   402-2506718-6 
148) MILAGROS GONZALEZ CAMILO    402-2505269-1 
149) MILONDA RAMIREZ ESTACHE     402-2096680-4 
150) NARGIT FRINETT PEGUERO PEÑA    224-0057742-9 
151) NATACHA DE JESUS VARGAS DISLA    402-2533029-5 
152) NEFTALI REYNOSO ROCHITS     040-0014058-4 
153) NELKY GUMBS CORCINO      402-2025630-5 
154) NICAURIS ESTHEFANY  REYES FLORES   054-0152803-8 
155) NOEMI TESALIA FELIZ GOMEZ     018-0071755-3 
156) NORBERTO FRANCISCO  MATA  SANTANA   031-0573867-2 
157) ONEIRY MARINEIKA PEÑA PEÑA    402-2521451-5 
158) PABLO GRULLON IGLESIAS     402-2225682-4 
159) PABLO JOSE PERALTA TEZANOS    402-0043030-0 
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160) PABLO LUIS GONZALEZ      093-0037520-2 
161) PALOMA  GUTIERREZ  LOPEZ     402-2537489-7 
162) PAMELA DE LEON MENDEZ     402-2464744-2 
163) PAMELA ELVIRA CRUZ LUNA     049-0089614-5 
164) PAOLA JHISSEL RODRIGUEZ SANTANA   402-2307066-1 
165) PAOLA RACHELLE ROSARIO CABRERA   402-2225197-3 
166) PEDRO FRANCISCO RAMIREZ SANCHEZ   402-2203578-0 
167) PENELOPE MARTINEZ JIMENEZ     402-2606687-2 
168) PENELOPE QUEZADA MARTE     402-2226387-9 
169) POLIBIO JEAN PAULUS BATISTA MATOS   402-2389456-5 
170) PRISCILLA HODGE CRUZ      225-0057572-9 
171) PRISCILLA MELO LARA      001-1932177-6 
172) RAFAEL DELANDA ALCANTARA    402-2133001-8 
173) RAMIRO JESUS DIAZ PRIMERA     402-4338701-2 
174) REYNA YAMARIS GUZMAN GUZMAN    003-0101641-6 
175) RIBELINA ALTAGRACIA RODRIGUEZ ALMONTE  402-2525035-2 
176) RICARDO MIGUEL FORTUNA     402-2351950-1 
177) RICHARD MANUEL PICHARDO VASQUEZ   122-0006480-1 
178) ROBERTO AQUILES PEREZ DIAZ    022-0024825-6 
179) ROBERTO JOSE DE LA MOTA TAPIA    047-0201043-2 
180) ROSA KARINA DILONE BENCOSME    402-2111820-7 
181) ROSA MARIA DE LOS SANTOS VASQUEZ   402-2270068-0 
182) ROSANNA ALEJANDRA GUZMAN POLANCO   402-2136513-9 
183) ROSELIS JIMENEZ       031-0551702-7 
184) SANDRA ESPERANZA LAUREANO    223-0099931-9 
185) SANY YANIL DE JESUS SANTANA    225-0029257-2 
186) SHAREL DANIELA MAZARA FORTUNATO   402-2409902-4 
187) SHEIDY YOHANDRY STEPHANY BRITO VASQUEZ  402-2110835-6 
188)  SHELDELINA SANTOS BONILLA    402-2468839-6 
189)  SILENNY PEÑA CRUZ      402-2449778-0 
190)  SOLANYI MIGUELINA NUÑEZ MORALES   402-2480854-9 
191)  STHEFANY GONZALEZ SEPULVEDA    001-1924400-2 
192)  SUGEIRY  PAULINO HERNANDEZ    056-0180790-1 
193)  SUGEIRY JIMENEZ VERAS     001-1634289-0 
194)  SUSANA ESTEFANY SOTO ARIAS    224-0061957-7 
195)  THEONIL ESTHER FLORIAN ESTEVEZ    402-2410217-4 
196)  THOMAS MISAEL CAMACHO MORONTA   001-1718494-5 
197)  VALERIA VANESA RODRIGUEZ PEREZ   402-2554129-7 
198)  VICTOR ERNESTO UREÑA SUAREZ    402-2586002-8 
199)  WILKING MAGALLANES DE LA CRUZ    402-2335165-7 
200)  WILLIAN RAFAEL PAULINO THEN    402-2021243-1 
201)  WILSON OMAR GOMEZ VALDEZ    224-0015316-3 
202)  YAJAIRA RAMIREZ SUZAÑA     001-1721840-4 
203)  YAMILE MORENO UREÑA     402-2468037-7 
204)  YAMIRIS TEREZA MARTE CASTRO    001-1880473-1 
205)  YARITZA TREJO MEJIA      402-2310431-2 
206)  YASMIN ELENA ESTRELLA MENDEZ    058-0034291-6 



- 32 - 

207)  YBELKA MARIA TEJADA HIDALGO    064-0030849-7 
208)  YEANLIS PANIAGUA DIAZ     023-0162354-8 
209)  YEIMI FLORANGEL MILLER LEONARDO   402-2302692-9 
210)  YENNIFER JOELYS MENDEZ MATEO    402-2482948-7 
211)  YINANYELI FERNANDEZ JIMENEZ    023-0169506-6 
212)  YINI CRISTAL MATEO HERNANDEZ    402-2172791-6 
213)  YISSI YASMIRKA BAEZ FERNANDEZ    402-2726109-2 
214)  YOHANNA MOTA  LOPEZ     050-0051692-1 
215)  YOSANNI DANIEL HERNANDEZ BAUTISTA   402-2210694-6 
216)  YUDELISE CRUZ       031-0555667-8 
217)  ZONALY  DE LA CRUZ GONZALEZ    037-0126269-7 
 
R). Médicos Veterinario Zootecnista       Cédula de identidad 

                           y electoral:

  

 

1) CRISTHIAN JOSE GOMEZ MORONTA    402-2506618-8 
2) HUMBERTO JOSE FROMETA UREÑA    402-2585598-6 
3) KARLA ROCIO TORRES LOPEZ     402-3512138-7 
4) MARIA ROCIO GOMEZ SANCHEZ    402-2754562-7 
5) RONALDO DE JESUS  GARCIA  GRULLON   402-0881384-6 
6) YOSMEIDY ALTAGRACIA VASQUEZ ALVAREZ  402-3606655-7 
 
S). Doctoras/Doctores en Odontología                  Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ALMA PATRICIA BALDERA RODRIGUEZ   402-4021396-3 
2) ANGEL ROMEO ESQUEA ROSA     057-0017847-7 
3) ANYELINA YAMILET ADON SENA    402-1563893-9 
4) CAMILA DEL CARMEN  RODRIGUEZ  DOMINGUEZ  402-1180645-6 
5) CRISTAL DE LOS  ANGELES  RODRIGUEZ REYES  402-3781252-0 
6) DAYRA YISEL VASQUEZ LOPEZ     402-2348210-6 
7) DIANNY ELIZABETH PEREZ GARCIA    402-2640724-1 
8) DILENIA MERCEDES VARGAS JORGE    402-2112103-7 
9) ENNY JAROLIN SANCHEZ PAREDES    402-2427263-9 
10) FARAH DIANA OZUNA TOLENTINO    402-2637227-0 
11) FELIPE SANTIAGO GONZALEZ MEJIA    402-1449015-9 
12) GENESIS DE LA CRUZ DIAZ     402-2584947-6 
13) GENESIS EUGENIA ULLOA CASTILLO    402-2288211-6 
14) GRECIA MARIA SANTA PEREZ     402-1557211-2 
15) ISABEL  SOSA  REYES      402-2502524-2 
16) IZAMAR VALERIO CONCEPCION    402-1368915-7 
17) JENNIFFER FRANCISCA HERNANDEZ VASQUEZ  402-2458852-1 
18) JULIO CESAR MEJIA ESPINAL     402-2099041-6 
19) KATHERINE MAIRENE GONZALEZ DIAZ   402-2298325-2 
20) KIMBERLY YISSEL DE LA CRUZ PEÑA    402-4004517-5 
21) LAURA ALEXANDRA ESTRELLA VARGAS   402-2822023-8 
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22) LAURA PATRICIA BALDERA  RODRIGUEZ   402-4021324-5 
23) LAURA ROCELY DE LEON MARTINEZ    402-3648583-1 
24) LEANNY CUEVAS DICLO      402-3640102-8 
25) LEONOR MARGARITA MEYER CRUZ    402-1470750-8 
26) LIMARY ENMANUELA LOPEZ TORIBIO   402-2420286-7 
27) LINABELL ALTAGRACIA NUÑEZ VERAS   402-2688046-2 
28) LISSETTE ANNY ESTEVEZ RODRIGUEZ   402-2519843-7 
29) LUISA MARIEL GALVA DE LA ROSA    402-3775531-5 
30) MAGDELYN ALEJANDRO ACOSTA    049-0091543-2 
31) MAIRENYS JUMINET  ESTEVEZ GARCIA   402-2486894-9 
32) MARIA YISEL  VILORIA CRUZ     402-2286590-2 
33) MARIDANIA BALDERA  MARTE     402-2772327-3 
34) NICAURY DACIEL MANCEBO ACOSTA    402-2216916-7 
35) NURIBEL EMILIANA AMPARO SEVERINO   001-1868929-8 
36) ONISIS ESTEFANYS TAPIA MARTE    402-2499389-5 
37) ROSABEL  BERNARD  SANTANA    402-2568919-5 
38) VANESSA GERALDINA BAEZ RODRIGUEZ   012-0100837-0 
39) VICTOR PERDOMO RAMIREZ     223-0155236-4 
40) YAMILDA MIGUELINA  BENTZ  MARTINEZ   402-2692628-1 
41) YORDIS MIGUEL CONTRERAS DE LOS SANTOS  402-0969932-7 

 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología y al 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 de 
la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 348-22 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 11075 del 20 de julio 

de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO:348-22 
 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
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VISTO: Los oficios núm. 3864, del 17 de mayo de 2021, respectivamente, del Ministerio de 
Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N y Ñ, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
A) Agrimensores                                       Cédula de identidad                                           

                                      y electoral: 

  
1) ALNEUDY ANTONIO CASTILLO DE LA CRUZ   001-1442747-9 
2) AMARILIS HERNANDEZ CRUZ     001-0732452-7 
3) ANTONIO RADHAMES PANIAGUA BURGOS   001-0881845-1 
4) CARLOS JAVIER DIAZ BELTRE     001-0372097-5 
5) CARMEN NERIS DE LEON REYES    031-0015338-0 
6) DIANNY BENCOSME OVALLES     054-0142957-5 
7) DINORAH ALTAGRACIA TOLENTINO SURIEL  047-0038571-1 
8) FRANKELY VILLA MENDEZ     402-2406137-0 
9) GELDIAN VENTURA CRUZ PEREZ    402-2293762-1 
10) GILBERTO GARCIA DE LA CRUZ    066-0000718-8 
11) GREY ANGELITA PUJOLS GOMEZ    045-0019194-7 
12) IDA MARIA PERRY DE LA CRUZ     048-0108478-3 
13) JEFFERSON WILLIAMS MARTINEZ    061-0028668-8 
14) JOEL VENTURA CRUCETA     050-0044519-6 
15) JOSE ESTEBAN ALVAREZ ALVAREZ    054-0083758-8 
16) JOSE LUIS RODRIGUEZ GIL     123-0011636-0 
17) JOSHUA IVAN JAVIER DOMINGUEZ    001-1695492-6 
18) JUAN CARLOS NUÑEZ RIJO     402-1140571-3 
19) LUIS ALEXIS SANTOS DE LEON     224-0002200-4 
20) LUIS MIGUEL GONZALEZ PICHARDO    402-2011347-2 
21) LUIS SAUL MENDEZ DE LA PAZ     010-0093298-6 
22) LUZ DEL ALBA RODRIGUEZ RODRIGUEZ   402-2429268-6 
23) MARYLUZ  RAMIREZ DE LA ROSA    402-1563078-7 
24) MIGUEL ANGEL PEÑA FELIZ     001-1465597-0 
25) MIGUEL ELPIDIO URIBE ZORRILLA    027-0049020-0 
26) RAMON ALBERTO DE LA CRUZ PICHARDO   052-0005346-9 
27) ROSA ANGÉLICA DUARTE CEPEDA    048-0112924-0 
28) RUBEN DANIEL DOMINGUEZ FRANCO    402-2413011-8 
29) VICTOR CESAR BELTRE  TORRES    402-2487157-0 
30) WENDY ELIZABETH LAMI CRUZ    001-0439648-6 
31) YBELISE ANTONIA HERNANDEZ GARCIA   001-1703981-8 
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B) Arquitectura                                                    Cédula de identidad                                           

                                      y electoral: 

  
1) ABDEL JOSE APONTE CALDERON    402-2463432-5 
2) ALDO PAVEL CRUZ HURTADO     117-0007022-7 
3) ALTAGRACIA DORIANNY CASTILLO ORTIZ   402-2355620-6 
4) AMAYA MARINA CRUZ OLIVO     402-2307566-0 
5) ANGELA PEREZ VALDEZ      031-0533883-8 
6) DAIHANA MARINELLYS BELTRE ARIAS   013-0046576-0 
7) ELIEZER SOSA GRULLON      223-0027819-3 
8) EMILIO RAFAEL TORIBIO      096-0028435-1 
9) GENESIS DEL ROSARIO REYES     402-2779139-5 
10) JOHN RAFAEL ZORRILLA SANCHEZ    402-2445623-2 
11) JORGE ANDRES ACOSTA ROBLES    402-2431588-3 
12) JOSAURY GARCIA DIPLAN     402-2197018-5 
13) JOSE ALBERTO MATOS DE LA CRUZ    402-2477179-6 
14) JOSE AUGUSTO DE JESUS NUÑEZ RAMOS   223-0176271-6 
15) JOSEFINA RAINERI FABIAN SANCHEZ    056-0161550-2 
16) JUANA MIGUELA MALONE SALOMON    001-0268287-9 
17) KELCIA MARIA GONZALEZ GONZALEZ   136-0018728-3 
18) KELVIN LEONEL STEPHAN BRITO    402-2529436-8 
19) KHENMARY ESPERANZA ROMERO NUÑEZ   402-2327671-4 
20) LLEANDRA MORA NUÑEZ     223-0140735-3 
21) LUCIA ARIELA RODRIGUEZ GUZMAN    032-0038348-1 
22) MADELINE TERESA PEREZ JAVIER    225-0076282-2 
23) MARIA JOSE GARCIA MEJIA     402-2417233-4 
24) MARLIN ORTIZ SEGURA      402-2306754-3 
25) NELLY MICHEL FRIAS SANCHEZ    402-2095283-8 
26) PAOLA RAQUEL RONDON MOTA    049-0081833-9 
27) RICARDO SAMUEL RODRIGUEZ ANICO   047-0200550-7 
28) RODRIGO MANUEL GARCIA CABRERA   001-1817005-9 
29) SHANEL ARAMELIS PEREZ RAMIREZ    402-2225544-6 
30) SURIBETH CASADO TAMAYO     402-2791638-0 
31) WILIAMS RENE RIVAS ESTEVEZ    031-0505376-7 
32) WILSON GEORGE DIAZ VILLAMAN    402-2152251-5 
33) YOSI MARIA SALCEDO ROSARIO    223-0090665-2 
34) YUDALYS MARGARITA GONZALEZ MONTILLA  402-2519128-3 
 
 
C) Ingeniería Agroforestal                               Cédula de identidad                                           

                                      y electoral: 

 
1) GUILLERMO ADON TORRES     001-0585417-8 
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D) Ingeniería Agronómica                                Cédula de identidad                                           

                                      y electoral: 

  
1) RADHAMEIRY VARGAS LORA     402-2113526-8 
 
E) Ingeniería Civil                                      Cédula de identidad                                           

                                      y electoral: 

  
1) ABRAHAM ROMAN COLLADO     036-0035614-5 
2) ALEXANDER ALBERTO NUÑEZ MORALES   402-2157577-8 
3) ALEXANDER FRANCIS RUBIO     402-2465123-8 
4) ALEXANDER MICHAEL SANCHEZ    049-0086619-7 
5) ARISMENDY ALVAREZ HERRERA    097-0030682-3 
6) BERALDO VICENTE TAVERAS FERNANDEZ   013-0054494-5 
7) BERKELYS MENDEZ GUZMAN     224-0075966-2 
8) CANDIDO ISSAC CUEVAS SANCHEZ    402-2069292-1 
9) CARLOS DANIEL SANTANA DURAN    223-0126336-8 
10) CESAR ANTONIO RAMIREZ RIVERA    001-1638415-7 
11) CLAUDIO MANZUETA LUGO     225-0040588-5 
12) DARLY CAROLINA GARCIA LOPEZ    402-2186334-9 
13) DELVIS ALEXANDER LUCIANO CRUZ    402-2405655-2 
14) EDDYSON ISABEL LEBRON     402-2045461-1 
15) ELVIS MANOLO VARGAS PEÑA     402-2084360-7 
16) EMELYN JOSE MEDINA      402-2231369-0 
17) ENGLITH JABIET MARTINEZ DE AZA    028-0117606-2 
18) ESTARLY JOSE SANTOS PEÑA     402-2118686-5 
19) EURI KISMELVIN SOTO ALCANTARA    225-0058081-0 
20) HECTOR MIGUEL VENTURA FAÑAS    056-0135997-8 
21) HILLARYS MERCEDES RAMOS TORIBIO   402-2395209-0 
22) IVAN TOMAS PEREZ UREÑA     012-0092611-9 
23) IVELIS DIAZ CASTILLO      402-2254579-6 
24) JESUS ALADINO JR HENRIQUEZ PERALTA   097-0030989-2 
25) JOEL RAMON DAVID GONZALEZ TAVERAS   037-0082696-3 
26) JOSE ABRAHAM DIAZ GARCIA     001-1875484-5 
27) JOSE ALEXANDER DOÑE TEJADA    402-0072609-5 
28) JOSE RAMON VARGAS AGRAMONTE    047-0190186-2 
29) JUAN CARLOS LOPEZ PEÑA     031-0459000-9 
30) KEILA PRISCILA SANCHEZ CABRAL    402-1192713-8 
31) LESLIE ABRAHAM TAVAREZ     223-0156917-8 
32) LUCIA ALVAREZ SOTO      002-0159256-5 
33) LUIS ALFREDO MENDEZ DE LA CRUZ    402-2364456-4 
34) MAYELENNI BAUTISTA COMAS     001-1859294-8 
35) MICHEL ANGELICA SANTANA GERALDO   225-0073879-8 
36) MIGUELINA MARTINEZ SILVESTRE    223-0034203-1 
37) PAULA IVETTE REYES REYES     402-2421542-2 
38) RADHAMES JONES       067-0014854-4 
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39) RUDDY ENMANUEL FAMILIA CABRAL   402-2417309-2 
40) SANTOS D´ OLEO MORILLO     031-0459791-3 
41) VICTOR GABRIEL NUÑEZ JIMENEZ    402-2172764-3 
42) VINICIO HIRALDO ALMONTE NUÑEZ    402-2305334-5 
43) WANDY RICARDO ABREU PLASENCIA    402-2245435-3 
44) WANNY EMMANUEL VARGAS VERAS    047-0191863-5 
45) YAJAIRA RAMIREZ VIÑAS     001-1847744-7 
46) YAN CARLOS VASQUEZ CASTRO    402-2598964-5 
 
F) Ingeniería de Sistemas y Computación                    Cédula de identidad                                           

                                      y electoral: 

 
1) JORGE ALBERTO MEDRANO MENDEZ    020-0010611-8 
2) JORGE LUIS MARTINEZ CAMACHO    037-0088998-7 
 
G) Ingeniería Eléctrica                                    Cédula de identidad                                           

                                      y electoral: 

  
1) ANDERSON URBAEZ FELIZ     019-0016272-6 
2) ANYELO JHOEL ARIAS ROSARIO    031-0484970-2 
3) CRISTOFE YASMIL RIVAS GARCIA    072-0012769-9 
4) DANIRDO ANTONIO SANCHEZ     010-0057402-8 
5) EDI OTONIEL NOVAS SENA     223-0132539-9 
6) HEBERTO AMAURY PEÑA HERNANDEZ   001-1362493-6 
7) HIPOLITO MARTIN SANCHEZ VALLEJO   054-0129608-1 
8) JULIO CESAR DIPRE VALDEZ     026-0124625-5 
9) LEIDY MAITEE GERMOSEN DE LA CRUZ   402-2680295-3 
10) MANUEL ANTONIO BISONO DISLA    001-1272006-5 
11) MOISE CHERENFANT      223-0052697-1 
12) ROBERTO BATISTA RAMIREZ     010-0100830-7 
13) TEODORO TORRES DOTEL     001-1747402-3 
14) YOWALKY ANTONIO MARTINEZ REYES   037-0108396-0 
 
H) Ingeniería Eléctrica mención Potencia                 Cédula de identidad                                           

                                      y electoral: 

 
1) RODOLFO PEREZ PANIAGUA     223-0141376-5 
 
I) Ingeniería Electromecánica                         Cédula de identidad                                           

                                      y electoral: 

 
1) HECTOR ANTONIO ALVAREZ SANTANA   023-0169135-4 
 
J) Ingeniería Electromecánica mención Eléctrica                Cédula de identidad                                           

                                      y electoral: 

 
1) ROBERTO REYES REYES      001-1359069-9 
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K) Ingeniería Electrónica                                 Cédula de identidad                                           

                                      y electoral: 

 
1) GUSTABO ANTONIO MARIANO RAMIREZ   001-1749401-3 
 
L) Ingeniería Industrial                                  Cédula de identidad                                           

                                      y electoral: 

 
1) CARLA GABRIELA SANCHEZ GUZMAN   402-2187319-9 
2) CARLOS MIGUEL RAMIREZ MONTERO   001-1774551-3 
3) DELSIO MANUEL PANIAGUA GUZMAN   225-0032085-2 
4) DENNY  SEVERINO SEVERINO     023-0141637-2 
5) EDDY ENMANUEL ARREDONDO DENNIS   402-2558560-9 
6) FERMIN CASTRO       026-0056179-5 
7) MARIA PAULA JAVIER FIGUEREO    002-0118529-5 
8) RAMON MANUEL POLANCO SANTANA   025-0048210-0 
9) ROBIN JOSE ACOSTA ACOSTA     001-1400803-0 
10) WAGNER STALIN MATOS DE LA ROSA   402-2770459-6 
 
M) Ingeniería Mecánica                                    Cédula de identidad                                           

                                      y electoral: 

 

1) ADERSO RAFAEL TAVAREZ VENTURA   031-0493111-2 
2) JOSE RENE REYES SANTOS     223-0163894-0 
 
N) Ingeniería Mecánico Electricista mención Eléctrica               Cédula de identidad                                           

                                      y electoral: 

 

1) ERIS ARMANDO DE LA ROSA RODRIGUEZ   002-0106733-7 
 
Ñ) Ingeniería Química                                     Cédula de identidad                                           

                                                 y electoral: 

 
1) SANTA DAMIANA SANTANA PEREZ    093-0050987-5 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCyT), al 
Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los seis (6) días del mes de julio año dos mil veintidós (2022); año 179 de la Independencia 
y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 349-22 dispone que la Zona Franca Industrial de Tamboril funcionará en 22 

porciones de terrenos, con un total de 537,149.32 metros cuadrados, ubicadas en el 

municipio Tamboril, Santiago. Modifica el artículo 1 del Dec. No. 89-18. G. O. No. 

11075 del 20 de julio de 2022 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 349-22 

 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación en 
diferentes lugares del país, así como la ampliación de las ya existentes, ha contribuido 
eficazmente a la rehabilitación de la economía de aquellas demarcaciones donde funcionan. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto núm. 385-97 del 4 de septiembre de 1997, el Poder 
Ejecutivo autorizó a la empresa Zona Franca Industrial Tamboril, S. A., a operar la Zona 

Franca Industrial de Tamboril, para que desarrolle sus operaciones en un área total de diez 
mil cero veintiséis metros cuadrados (10,026 m²) terrenos ubicados en la sección Guazumal, 
municipio de Tamboril, provincia Santiago, República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 717-02, del 4 de septiembre de 2002, fue 
modificado el artículo 2 del Decreto núm. 385-97, autorizando la ampliación de la superficie 
global de los terrenos de la Zona Franca Industrial de Tamboril a ochenta y cuatro mil 
cuatrocientos veintiocho punto diecinueve metros cuadrados (84,428.19 m2).  
  
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto núm. 805-02, del 14 de octubre 2002, fueron 
modificados los artículos 3 y 4 del Decreto núm. 385-97 del 4 de septiembre de 1997 y el artículo 
1 del Decreto núm. 717-02 del 4 de septiembre de 2002, para que donde diga Zona Franca 

Industrial de Tamboril, S.A., se lea, Operadora del Parque Industrial Tamboril, C. por A. 

 

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución núm. 3-14-CN, del 9 de abril de 2014, fue 
autorizada por el Consejo Nacional de Zonas Francas la adecuación de nomenclatura societaria 
de la Operadora del Parque Industrial Tamboril, C. por A, por Operadora del Parque 

Industrial Tamboril, S.R.L. 

 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto núm. 368-17, del 11 de octubre de 2017 fue 
modificado el artículo 1 del Decreto núm. 717-02, autorizando la ampliación de la superficie 
global de los terrenos de la Zona Franca Industrial de Tamboril, S.R.L, a trescientos ochenta 
y cinco mil cero noventa y siete punto ochenta y tres metros cuadrados (385,097.83 m2)

. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 89-18, del 21 de febrero de 2018 fue 
modificado el artículo 1 del Decreto 368-17, autorizando la ampliación de la superficie global 
de los terrenos de la Zona Franca Industrial de Tamboril, S.R.L, a cuatrocientos noventa y 
cuatro mil ochocientos quince punto ochenta y tres metros cuadrados (494,815.83 m2). 
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CONSIDERANDO: Que luego de autorizada mediante el Decreto núm. 89-18, la ampliación 
de la superficie global de los terrenos de la Zona Franca Industrial de Tamboril, S.R.L, estos 
fueron sometidos a un proceso de actualización de mensura, refundición y subdivisión, dando 
como resultado una reducción en los mismos, contando en la actualidad con un área total de 
cuatrocientos sesenta y ocho mil novecientos ochenta y dos punto cincuenta y seis metros 
cuadrados (468,982.56 m2). 
 
CONSIDERANDO: Que la Operadora del Parque Industrial Tamboril, S.R.L., mediante 
la comunicación núm. 11978-21, del 3 de diciembre de 2021, solicitó a la Dirección Ejecutiva 
del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, la recomendación favorable al Poder 
Ejecutivo para que se le permita ampliar la superficie global de la Zona Franca Industrial de 

Tamboril, a quinientos treinta y siete mil ciento cuarenta y nueve punto treinta y dos metros 
cuadrados (537,149.32 m2.). 
 
CONSIDERANDO: Que la ampliación de dicha zona franca representa un esfuerzo del 
sector privado para contribuir a la solución del desempleo y el desarrollo industrial del 
municipio de Tamboril y poblados aledaños.  
 
CONSIDERANDO: Que es una tarea prioritaria del Estado dominicano continuar 
impulsando el desarrollo y crecimiento sostenido de los sectores industriales y de zonas 
francas en el país. 
 

CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, al ponderar 
dicha solicitud en la sesión celebrada el 15 de diciembre de 2021, decidió acogerla 
favorablemente, emitiendo en dicha sesión la Resolución núm. 12-21-MP. 
 

VISTA: La Constitución de la Republica Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 

VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, de Fomento de Zonas Francas.  
 

VISTOS: Los decretos números 385-97 del 4 de septiembre de 1997; 717-02 del 4 de 
septiembre de 2002; 805-02 del 14 de octubre 2002; 368-17 del 11 de octubre de 2017 y 89-
18 del 21 de febrero de 2018. 
 
VISTA: La Resolución núm. 3-14-CN, emitida por el Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación el 9 de abril de 2014. 
 

VISTA: La solicitud formulada por la Operadora del Parque Industrial Tamboril, S.R.L., 
del 3 de diciembre de 2021. 
 
VISTA: La Resolución núm. 12-21-MP, emitida por el Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación, el 15 de diciembre de 2021.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 1 del Decreto núm. 89-18, del 21 de febrero de 2018, 
para ampliar el área de la Zona Franca Industrial de Tamboril, para que en lo adelante 
disponga lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 1. La Zona Franca Industrial de Tamboril, funcionará en veintidós 
(22) porciones de terrenos con un área global de quinientos treinta y siete mil ciento 
cuarenta y nueve punto treinta y dos metros cuadrados (537,149.32 m2), distribuidos 
de la siguiente manera: 
 
1) Una porción de terreno con un área de cuarenta y un mil ciento cuatro punto 
veinticinco metros cuadrados (41,104.25 m2) con designación catastral núm. 
312584164197. 

 
2) Una porción de terreno con un área de ochenta y dos mil quinientos punto 
cero nueve metros cuadrados (82,500.09 m2) con designación catastral núm. 
312584471315. 

 
3) Una porción de terreno con un área de cuarenta y seis mil quinientos ochenta 
y un punto ochenta y un metros cuadrados (46,581.81m2) con designación catastral 
núm. 312584588043. 

 
4) Una porción de terreno con un área de siete mil doscientos un punto veinte 
metros cuadrados (7,201.20 m2) con designación catastral núm. 312584274383. 

 
5) Una porción de terreno con un área de veinticinco mil ochocientos cincuenta 
y nueve punto ochenta y nueve metros cuadrados (25,859.89 m2) con designación 
catastral núm. 312584774701. 

 
6) Una porción de terreno con un área de cinco mil doscientos cuarenta y siete 
punto cero tres metros cuadrados (5,247.03) con designación catastral núm. 
312584653513.  

 
7) Una porción de terreno con un área de cinco mil seiscientos doce punto treinta 
y siete metros cuadrados (5,612.37 m2) con designación catastral núm. 
312584176572. 

 
8) Una porción de terreno con un área de veinticuatro mil cuatrocientos punto 
cuarenta y dos metros cuadrados (24,400.42 m2) con designación catastral núm. 
312584483987. 

 
9) Una porción de terreno con un área de diez mil seiscientos cuarenta y un punto 
cincuenta metros cuadrados (10,641.50 m2) con designación catastral 
núm.312584696855. 
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10) Una porción de terreno con un área de cuarenta mil quinientos sesenta y cuatro 
punto noventa y nueve metros cuadrados (40,564.99 m2) con designación catastral 
núm. 312584342044. 

 
11) Una porción de terreno con un área de treinta mil quinientos ochenta y un 
punto sesenta y ocho cuatro metros cuadrados (30,581.68 m2) con designación 
catastral núm. 312584433916. 

 
12) Una porción de terreno con un área de seis mil setecientos sesenta y cuatro 
punto cuarenta y cuatro metros cuadrados (6,764.44 m2) con designación catastral 
núm. 1281-B- refundida-2, del Distrito Catastral núm. 4. 

 
13) Una porción de terreno con un área de cuatrocientos sesenta y seis punto 
ochenta y nueve metros cuadrados (466.89.00 m2) con designación catastral 
núm.1281-B- Refundida-3, del Distrito Catastral núm. 4. 

 
14) Una porción de terreno con un área de cuarenta y nueve mil ciento sesenta y 
tres punto cero metros cuadrados (49,163.00 m2) con designación catastral núm. 
1281- D-1, del Distrito Catastral núm. 4. 

 
15) Una porción de terreno con un área de veinticuatro mil un punto cero metros 
cuadrados (24,001.00 m2) con designación catastral núm. 1281-D-2 del Distrito 
Catastral núm. 4.  

 
16) Una porción de terreno con un área de treinta y seis mil quinientos cincuenta 
y cuatro punto cero metros cuadrados (36,554.00 m2) con designación catastral núm. 
1282-C, del Distrito Catastral núm. 4. 

 
17) Una porción de terreno con un área de treinta y un mil setecientos treinta y 
ocho punto cero metros cuadrados (31,738.00.00 m2) con designación catastral núm. 
1302-A, del Distrito Catastral núm. 4. 
 
18) Una porción de terreno con un área de siete mil doscientos treinta y seis punto 
cuarenta y seis metros cuadrados (7,236.46 m2) con designación catastral núm. 
312584288300. 
 
19) Una porción de terreno con un área de diez mil setecientos veinticuatro punto 
cero cinco metros cuadrados (10,724.05 m2) con designación catastral núm. 
312584644775. 
 
20) Una porción de terreno con un área de veintiséis mil setecientos dieciocho 
punto setenta y dos metros cuadrados (26,718.72 m2) con designación catastral núm. 
312584625660. 
 
21) Una porción de terreno con un área de doce mil ochocientos treinta punto 
treinta y cuatro metros cuadrados (12,830.34 m2) con designación catastral núm. 
312584711505. 
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22) Una porción de terreno con un área de diez mil seiscientos cincuenta y siete 
punto diecinueve metros cuadrados (10,657.19 m2) con designación catastral núm. 
312584526880. 
 
Las porciones de terreno indicadas en el presente artículo se encuentran localizadas 
dentro de los siguientes linderos: 

 
Al norte:  carretera Santiago-Tamboril. 
Al sur:   avenida Circunvalación Norte 

  Al este:  parcelas núm. 1284 y 1305. 
 Al oeste: avenida Circunvalación Norte y carretera Santiago-Tamboril. 
 

ARTÍCULO 2. Se mantienen vigentes e inalterables, en todos sus efectos, aquellas 
disposiciones contenidas en el Decreto núm. 89-18 del 21 de febrero de 2018, que no hayan 
sido modificadas por medio del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mypimes, y al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 de 
la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 350-22 que designa a Héctor José Rizek Sued, miembro-especialista en 

gestión financiera impositiva y cultural del Consejo Nacional de Mecenazgo, honorifico, 

por un periodo de dos años. Deroga el artículo 2 del Dec. núm. 332-22. G. O. No. 11075 

del 20 de julio de 2022 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 350-22 

 
CONSIDERANDO: Que mediante el artículo 2 del Decreto núm. 332-22, del 21 de junio 
de 2022, Alberto Cruz Acosta fue designado en el Consejo Nacional de Mecenazgo 
(CONME), con carácter honorífico, como miembro-especialista en gestión financiera 
impositiva y cultural. 
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CONSIDERANDO: Que, en ocasión de la segunda sesión del Consejo Nacional de 
Mecenazgo (CONME), celebrada el 23 de junio de 2022, el señor Alberto Cruz Acosta 
presentó formal renuncia al cargo de miembro-especialista en gestión financiera impositiva 
y cultural, por lo que es necesario completar la composición del Consejo. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración 
Pública. 
 
VISTA: La Ley núm. 340-19, del 17 de julio de 2019, que establece el Régimen de Incentivo 
y Fomento del Mecenazgo Cultural en la República Dominicana. 
 
VISTO: El Decreto núm. 558-21, del 10 de septiembre de 2021, que aprueba el Reglamento 
para la Aplicación de la Ley núm. 340-19, que establece el Régimen de Incentivo y Fomento 
del Mecenazgo Cultural en la República Dominicana. 
 
VISTO: El Decreto núm. 180-22, del 6 de abril de 2022, que nombra miembros especialistas 
en diversas áreas en el Consejo Nacional de Mecenazgo. 
 
VISTO: El Decreto núm. 332-22, del 21 de junio de 2022, que nombra miembros 
especialistas en diversas áreas en el Consejo Nacional de Mecenazgo con carácter honorífico. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Héctor José Rizek Sued queda designado como miembro-especialista en 
gestión financiera impositiva y cultural del Consejo Nacional de Mecenazgo (CONME), con 
carácter honorífico, en sustitución de Alberto Cruz Acosta, renunciante. En consecuencia, 
queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 332-22 del 21 de junio de 2022. 
 
ARTÍCULO 2. Esta designación estará vigente por un período de dos años, en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo del artículo 8 de la Ley núm. 340-19, del 17 de julio de 2019, que 
establece el Régimen de Incentivo y Fomento del Mecenazgo Cultural. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Cultura, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 de 
la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 351-22 que declara de utilidad pública e interés social por parte del Estado 

dominicano, una porción de terreno de 30 metros de ancho a todo lo largo, para la 

construcción y puesta en servicio de la L.T.69kv Higüey II-Higüey 69kv, localizada en 

el municipio Salvaleón de Higüey hasta llegar a la Subestación Eléctrica Higüey 69kv, 

municipio Salvaleón, Higüey. G. O. No. 11075 del 20 de julio de 2022 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO:351-22 

 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como uno de sus objetivos 
fundamentales procurar la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la 
República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Estado dominicano, a través de la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de construir la L.T. 69kV 
Higüey II–Higüey 69, la cual iniciará en la Subestación Eléctrica Higüey II, localizada en el 
municipio Salvaleón de Higüey, provincia La Altagracia, República Dominicana, 
atravesando las comunidades La Matilla, Mata Chalupe y San Pedro, hasta llegar a la 
Subestación Eléctrica Higüey 69kV, en el municipio Salvaleón de Higüey, provincia La 
Altagracia, República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que dicho proyecto tiene como finalidad principal facilitar el 
transporte y distribución de la energía eléctrica para modificar y establecer los niveles de 
tensión que ayuden a disminuir las pérdidas de potencia que se producen en los conductores 
por donde circula la corriente eléctrica, entre los cuales se encuentra la línea de transmisión 
L.T. 69kv Higüey II – Higüey 69kV, en el municipio Salvaleón de Higüey, provincia La 
Altagracia, República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que para la construcción, puesta en funcionamiento e incorporación al 
Sistema Eléctrico Nacional Interconectado (SENI) de la indicada línea de transmisión 
eléctrica, resulta indispensable la declaratoria de utilidad pública e interés social, por parte el 
Estado dominicano, de una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a todo lo largo, 
propiedad de particulares, que será utilizada para la construcción de la L.T. 69kv Higüey II–
Higüey 69kV, en el municipio Salvaleón de Higüey, provincia La Altagracia, República 
Dominicana, a los fines de ejecutar el citado proyecto y asegurar el entorno que 
interconectará dichas líneas con las existentes en las respectivas localidades y con otras que 
serán construidas, ubicadas en el este de la República Dominicana. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, que establece un Procedimiento Especial 
para las Expropiaciones Intentadas por el Estado, y sus modificaciones.  
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VISTA: La Ley núm. 1832, del 3 de noviembre de 1948, que instituye la Dirección General 
de Bienes Nacionales. 
 
VISTA: La Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948, sobre Contribución a las Obras 
Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares.  
 
VISTA: La Ley núm. 125-01, General de Electricidad, del 26 de julio de 2001; su 
Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto núm. 555-02, del 19 de julio de 
2002; y sus respectivas modificaciones.  
 

VISTA: La Ley núm. 186-07, que introduce modificaciones a la Ley General de Electricidad, 
núm. 125-01, del 26 de junio de 2001. 
 
VISTO: El Decreto núm. 629-07, que crea la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana 
(ETED), del 2 de noviembre de 2007, y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1: Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del 
Estado dominicano, de una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a todo lo largo, 
para ser destinada a la construcción y puesta en servicio de la L.T. 69kv Higüey II–Higüey 
69kV, la cual iniciará en la Subestación Eléctrica Higüey II, localizada en el municipio 
Salvaleón de Higüey, provincia La Altagracia, República Dominicana, atravesando las 
comunidades La Matilla, Mata Chalupe y San Pedro, hasta llegar a la Subestación Eléctrica 
Higüey 69kv, en el municipio Salvaleón de Higüey, provincia La Altagracia, República 
Dominicana, cuya ruta georreferencial se describe a continuación:: 
 

Proyección UTM Eje Ruta 

Ruta L.T. 69kv Higüey II – Higüey 69kV 
Longitud: 8km 

[Datúm  WGS84] 

PI Norte  Este 

1 2054914.7900 528394.5530 
2 2054938.0999 528312.8116 
3 2054961.4098 528231.0703 
4 2054984.7197 528149.3289 
5 2055008.0296 528067.5876 
6 2055031.3395 527985.8462 
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7 2055054.6494 527904.1049 
8 2055077.9593 527822.3635 
9 2055101.2692 527740.6222 
10 2055124.5791 527658.8808 
11 2055147.5160 527578.5714 
12 2055209.9156 527532.8228 
13 2055272.2091 527487.5621 
14 2055334.4639 527442.2528 
15 2055396.7468 527396.7042 
16 2055459.1398 527351.5179 
17 2055520.8464 527306.2491 
18 2055583.4319 527260.9461 
19 2055663.4990 527240.2860 
20 2055742.5290 527222.2430 
21 2055825.4210 527202.1850 
22 2055903.3620 527183.2845 
23 2055979.8775 527161.2360 
24 2056067.0010 527130.5970 
25 2056152.4721 527096.9586 
26 2056238.0730 527063.2375 
27 2056310.8752 527041.4242 
28 2056383.6773 527019.6103 
29 2056456.4795 526997.7965 
30 2056527.5634 526971.4293 
31 2056598.4869 526945.8114 
32 2056620.0482 526993.2121 
33 2056642.0334 527042.0708 
34 2056648.3398 527077.8940 
35 2056654.1613 527145.5565 
36 2056660.0088 527213.4832 
37 2056749.3754 527201.2338 
38 2056838.5344 527189.4130 
39 2056927.6395 527177.5798 
40 2057017.9714 527165.9166 
41 2057106.2392 527153.7919 
42 2057154.8562 527147.3877 
43 2059639.4644 526050.3678 
44 2057174.3450 526952.5798 
45 2057212.1809 526865.2565 
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46 2057303.7030 526821.1780   
47 2057342.7910 526735.5050 
48 2057384.0260 526644.5170   
49 2057428.7000 526546.0840   
50 2057465.9300 526464.0450   
51 2057503.1240 526382.0850   
52 2057543.5500 526293.0810   
53 2057528.0940 526214.4970   
54 2057556.6960 526140.8970   
55 2057587.4790 526061.6270  
56 2057618.9830 525980.5100 
57 2057650.8360 525898.4900   
58 2057683.3540  525814.7500   
59 2057703.7930 525762.2790   
60 2057697.6970 525672.9290   
61  2057770.3590 525631.8660  
62   2057843.2890 525590.1340 
63  2057893.1670 525585.7800  
64   2057946.8690 525581.0920 
65  2058026.5810 525574.1100  
66  2058106.2570 525567.1960  
67  2058184.3610 525560.4040  
68   2058265.8170 525541.3450 
69  2058336.6600 525583.6480  
70   2058407.3010 525625.8600 
71   2058478.0430 525668.1090 
72  2058548.7730 525710.3960  
73   2058619.3010 525752.6830 
74   2058689.9760 525794.8690 
75  2058760.5210 525836.8000 
76   2058835.8570 525860.5870 
77  2058911.3050 525884.1240  
78   2058986.6060 525907.7620 
79   2059061.1460 525931.3430 
80   2059125.7300 525841.4970 
81   2059125.7300 525841.4970 
82   2059266.7220 525932.9410 
83   2059337.3030 525978.5990 
84  2059337.3030 525978.5990 
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85   2059418.9240 526004.2260 
86   2059575.6770 526024.9130 
87   2059656.7970 526035.6090 
88   2059656-7970 526035.6090 
89  2059660.1510 525988.5240 

 
ARTÍCULO 2. Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, a los fines 
de la rehabilitación y posterior mantenimiento de la línea de transmisión. 
 
ARTÍCULO 3. En caso de no llegarse a un acuerdo con los propietarios sobre el justo valor 
de la porción de terreno indicada en el artículo 1 de este decreto, para su adquisición por el 
Estado dominicano, el director general de Bienes Nacionales realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, para obtener su 
expropiación, de conformidad con la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, sobre 
Procedimiento de Expropiación, y sus modificaciones. 
 
ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio de la 
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), entre en posesión de las porciones 
de terrenos indicadas en el artículo 1, para que puedan iniciarse sin demora los trabajos 
señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 13 de la Ley núm. 
344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm. 700 del 31 de julio de 1974. 
 
ARTÍCULO 5. La entrada en posesión, por parte del Estado dominicano, de los inmuebles 
mencionados, será ejecutada por el abogado del Estado, cuando hubiere lugar a ello, en virtud 
de lo dispuesto en la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agregó el párrafo II al 
artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm. 700 del 
31 de julio de 1974. 
 
ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso, consignada en el artículo 2 del presente decreto, 
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares 
donde se encuentren ubicadas las líneas de transmisión y los equipos auxiliares, durante y 
después del proceso de instalación, para el mantenimiento o ampliación de los servicios 
existentes. 
 
ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos adyacentes, edificados o sin edificar, que 
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la 
contribución prevista en el artículo 1 de la Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948, 
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares. 
 
ARTÍCULO 8. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, afectados por este 
decreto serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional. 
 
ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ello, serán 
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
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ARTÍCULO 10. Se otorga poder al administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED) para que, en nombre y representación del Estado dominicano, transfiera 
las porciones de terrenos e inscriba o registre a nombre de la Empresa de Transmisión 
Eléctrica Dominicana (ETED) los derechos precitados.  
 

ARTÍCULO 11. Envíese al Ministerio de Energía y Minas, a la Empresa de Transmisión 
Eléctrica Dominicana (ETED), a la Administración General de Bienes Nacionales, a la 
Dirección General de Catastro Nacional y al abogado del Estado, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 de 
la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 352-22 que declara de utilidad pública e interés social por parte del Estado 

dominicano, una franja de 30 metros de ancho a todo lo largo, para ser destinada a la 

construcción de la LT138kv Puerto Plata II-Los Guzmancitos, que iniciará en la 

Subestación Eléctrica Puerto Plata hasta llegar a la Subestación Eléctrica Los 

Guzmancitos, Maimón, Puerto Plata. G. O. No. 11075 del 20 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO:352-22 

 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como uno de sus objetivos 
fundamentales procurar la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la 
República Dominicana.  
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Estado dominicano, a través de la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de construir la L.T. 138kV 

Puerto Plata II – Los Guzmancitos, la cual iniciará en la Subestación Eléctrica Puerto Plata 
II, localizada en la calle Los Rieles, provincia Puerto Plata, atravesando la comunidad Bajo 
Hondo, hasta llegar a la Subestación Eléctrica Los Guzmancitos, ubicada en Los 
Guzmancitos, Maimón, Puerto Plata.  
 
CONSIDERANDO: Que dicho proyecto tiene como finalidad principal facilitar el 
transporte y distribución de la energía eléctrica, para modificar y establecer los niveles de 
tensión de la misma, lo cual amerita la construcción y puesta en servicio de varias líneas de 
transmisión eléctricas que ayuden a disminuir las pérdidas de potencia que se producen en 
los conductores por donde circula la corriente eléctrica, entre las cuales se encuentra la L.T. 
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138kV Puerto Plata II–Los Guzmancitos, que interconectarán algunas de las subestaciones 
existentes y otras que serán construidas en las respectivas localidades, ubicadas en la región 
norte del país.  
 
CONSIDERANDO: Que para la construcción, puesta en funcionamiento e incorporación al 
Sistema Eléctrico Nacional Interconectado (SENI) de la indicada línea de transmisión 
eléctrica, resulta indispensable la declaratoria de utilidad pública e interés social, por parte 
del Estado dominicano, de una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a todo lo 
largo, propiedad de particulares, que serán utilizadas en la ejecución del citado proyecto para 
asegura el entorno. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, que establece un Procedimiento Especial 
para las Expropiaciones Intentadas por el Estado, y sus modificaciones.  
 
VISTA: La Ley núm. 1832, del 3 de noviembre de 1948, que instituye la Dirección General 
de Bienes Nacionales. 
 
VISTA: La Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948, sobre Contribución a las Obras 
Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares.  
 
VISTA: La Ley núm. 125-01, General de Electricidad, del 26 de julio de 2001; su 
Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto núm. 555-02, del 19 de julio de 
2002; y sus respectivas modificaciones.  
 

VISTA: La Ley núm. 186-07, que introduce modificaciones a la Ley General de Electricidad, 
núm. 125-01, del 26 de junio de 2001. 
 
VISTO: El Decreto núm. 629-07, que crea la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana 
(ETED), del 2 de noviembre de 2007, y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinada a la 
construcción, por parte del Estado dominicano de la L.T. 138 kV Puerto Plata II–Los 
Guzmancitos, una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a todo lo largo, donde se 
construirá la indicada línea de transmisión que iniciará en la Subestación Eléctrica Puerto 
Plata II, localizada en la calle Los Rieles, municipio Puerto Plata, atravesando la comunidad 
Bajo Hondo, hasta llegar a la Subestación Eléctrica Los Guzmancitos, ubicada en Los 
Guzmancitos, Maimón, Puerto Plata, cuya ruta georreferencial se describe a continuación: 
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Proyección UTM Eje Ruta 

L.T. 138kV Puerto Plata II–Los Guzmancitos  

Longitud aproximada: 17 km 
 [Datúm WGS-84-19N] 

Torre Este Norte 

Pórtico 309,831.00 2,197,852.00 

1 309,828.00 2,197,837.03 

2 309,668.35 2,197,588.52 

3 309,560.90 2,197,421.26 

4 309,709.87 2,197,194.86 

5 309,820.39 2,197,026.90 

6 309,930.29 2,196,859.88 

7 310,100.65 2,196,600.97 

7A 310,332.01 2,196,201.99 

7B 310,617.75 2,196,308.07 

7C 310,798.05 2,196,375.00 

7D 310,965.00 2,196,436.98 

8 311,083.93 2,196,227.09 

9 311,134.03 2,195,858.82 

10 311,179.35 2,195,525.60 

11 311,237.05 2,195,101.46 

12 311,261.34 2,194,922.89 

13 311,286.98 2,194,734.41 

14 311,327.97 2,194,433.09 

15 311,369.54 2,194,127.51 

16 311,414.49 2,193,797.09 

17 311,445.49 2,193,569.18 

18 311,478.82 2,193,324.16 

19 311,568.35 2,193,251.50 

20 311,780.94 2,193,078.96 

21 312,015.90 2,192,888.27 

22 312,258.53 2,192,691.35 

23 312,499.47 2,192,495.81 

24 312,538.77 2,192,299.09 

25 312,576.71 2,192,109.15 

26 312,613.40 2,191,925.48 

27 312,670.00 2,191,642.14 
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28 312,698.94 2,191,293.90 

29 312,722.55 2,191,009.86 

30 312,829.21 2,190,763.02 

31 312,949.79 2,190,483.96 

32 313,046.98 2,190,259.05 

33 313,067.25 2,190,114.25 

34 313,115.55 2,189,792.61 

35 313,128.22 2,189,734.34 

Ext. 313,123.47 2,189,702.59 

T-32 313,046.98 2,190,259.05 

33 313,072.53 2,190,090.08 

34 313,162.38 2,190,036.00 

35 313,438.37 2,190,159.71 

36 313,742.65 2,190,295.75 

37 314,054.38 2,190,435.14 

38 314,289.14 2,190,536.66 

39 314,490.28 2,190,503.67 

40 314,792.94 2,190,456.86 

41 315,066.27 2,190,415.00 

42 315,282.52 2,190,384.75 

43 315,663.74 2,190,546.27 

44 315,913.03 2,190,295.28 

45 316,104.31 2,190,238.91 

46 316,315.58 2,190,176.65 

47 316,602.16 2,190,100.11 

48 316,925.82 2,190,013.16 

49 317,267.61 2,189,922.46 

50 317,656.09 2,189,818.44 

51 318,055.48 2,189,711.92 

52 318,220.48 2,189,666.34 

53 318,459.13 2,189,619.77 

54 318,767.49 2,189,560.59 

55 319,069.55 2,189,501.49 

56 319,367.75 2,189,851.67 

57 319,667.06 2,190,007.10 

58 319,859.74 2,189,852.42 

Torre Exist. 319,875.52 2,189,860.03 

Poste Exist. 319,847.45 2,189,846.49 

Pórtico 1 319,894.82 2,189,807.37 
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ARTÍCULO 2. Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, a los fines 
de la rehabilitación y posterior mantenimiento de la línea de transmisión. 
 
ARTÍCULO 3. En caso de no llegarse a un acuerdo con los propietarios sobre el justo valor 
de la porción de terreno indicada en el artículo 1 de este decreto, para su adquisición por el 
Estado dominicano, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, para obtener su 
expropiación, de conformidad con la Ley núm. 344, del 29 de julio del 1943, sobre 
Procedimiento de Expropiación, y sus modificaciones. 
 
ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio de la 
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), entre en posesión de las porciones 
de terrenos indicadas en el artículo 1, para que puedan iniciarse sin demora los trabajos 
señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 13 de la Ley núm. 
344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm. 700 del 31 de julio de 1974. 
 
ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de los inmuebles 
mencionados, será ejecutada por el Abogado del Estado, cuando hubiere lugar a ello, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agregó el párrafo 
II al artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm. 700 
del 31 de julio de 1974. 
 
ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso, consignada en el artículo 2 del presente Decreto, 
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares 
donde se encuentren ubicadas las líneas de transmisión y los equipos auxiliares, durante y 
después del proceso de instalación, para el mantenimiento o ampliación de los servicios 
existentes. 
 
ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos adyacentes, edificados o sin edificar, que 
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la 
contribución prevista en el artículo 1 de la Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948, 
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares. 
 
ARTÍCULO 8. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras afectados por este 
decreto serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional. 
 
ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ello, serán 
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
ARTÍCULO 10. Se otorga poder al administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED) para que, en nombre y representación del Estado dominicano, transfiera 
las porciones de terrenos e inscriba o registre a nombre de la Empresa de Transmisión 
Eléctrica Dominicana (ETED) los derechos precitados.  
 

ARTÍCULO 11. Envíese al Ministerio de Energía y Minas, a la Empresa de Transmisión 
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Eléctrica Dominicana (ETED), a la Administración General de Bienes Nacionales, a la 
Dirección General de Catastro Nacional y al abogado del Estado, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 de 
la Independencia y 159 de la Restauración. 

 
 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 353-22 que declara de utilidad pública e interés social por parte del Estado 

dominicano, una franja de 60 metros de ancho a todo lo largo, para la construcción de 

una línea de transmisión de L.T. 345kv El Naranjo-Planta San Felipe, ubicada en la 

comunidad Guayacanal, La Barranquita, provincia Santiago, atravesando varias 

localidades hasta llegar a la Subestación San Felipe. G. O. No. 11075 del 20 de julio de 

2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO:353-22 

 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como uno de sus objetivos 
fundamentales procurar la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la 
República Dominicana.  
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Estado dominicano, a través de la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de construir la L.T. 345kV El 
Naranjo–Planta San Felipe, la cual iniciará en la Subestación Eléctrica El Naranjo, ubicada 
en la comunidad Guayacanal, La Barranquita, Santiago, atravesando las localidades 
Costambar, Villa Progreso, Pontán, Villa Bisonó, Los Llabones, El Puerto, La Colorada, 
Lomas Blancas, Quebrada Honda, Los Brazos, El Cerro, Capilla, Guatapanal, Aciba, El 
Javillar, hasta la Subestación Eléctrica San Felipe, ubicada en Puerto Plata.  
 
CONSIDERANDO: Que dicho proyecto tiene como finalidad principal facilitar el 
transporte y distribución de la energía eléctrica, para modificar y establecer sus niveles de 
tensión, lo cual amerita la construcción y puesta en servicio de varias líneas de transmisión 
eléctricas que ayuden a disminuir la pérdida de potencia que se produce en los conductores 
por donde circula la corriente eléctrica, entre las cuales se encuentra la L.T. 345kV El 
Naranjo– Planta San Felipe, que interconectarán algunas de las subestaciones existentes y 
otras que serán construidas en las respectivas localidades, ubicadas en la región norte del 
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país. 
 
CONSIDERANDO: Que, para la construcción, puesta en funcionamiento e incorporación 
al Sistema Eléctrico Nacional Interconectado (SENI) de la indicada línea de transmisión 
eléctrica, resulta indispensable la declaratoria de utilidad pública e interés social, por parte 
del Estado dominicano, de una franja de terreno de sesenta (60) metros de ancho a todo lo 
largo, propiedad de particulares, que será utilizada en la ejecución del citado proyecto para 
asegurar el entorno. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, que establece un Procedimiento Especial 
para las Expropiaciones Intentadas por el Estado, y sus modificaciones.  
 
VISTA: La Ley núm. 1832, del 3 de noviembre de 1948, que instituye la Dirección General 
de Bienes Nacionales. 
 
VISTA: La Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948, sobre Contribución a las Obras 
Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares.  
 
VISTA: La Ley núm. 125-01, General de Electricidad, del 26 de julio de 2001, su 
Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto núm. 555-02, del 19 de julio de 
2002; y sus respectivas modificaciones.  
 

VISTA: La Ley núm. 186-07, que introduce modificaciones a la Ley General de Electricidad, 
núm. 125-01, del 26 de junio de 2001. 
 
VISTO: El Decreto núm. 629-07, que crea la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana 
(ETED), del 2 de noviembre de 2007, y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinada a la 
construcción, por parte del Estado dominicano, de la L.T. 345kV El Naranjo–Planta San 
Felipe, una franja de terreno de sesenta (60) metros de ancho a todo lo largo, donde se 
construirá la indicada línea de transmisión, la cual iniciará en la Subestación Eléctrica El 
Naranjo, ubicada en la comunidad Guayacanal, La Barranquita, Santiago, atravesando las 
localidades Costambar, Villa Progreso, Pontán, Villa Bisonó, Los Llabones, El Puerto, La 
Colorada, Lomas Blancas, Quebrada Honda, Los Brazos, El Cerro, Capilla, Guatapanal, 
Aciba, El Javillar, hasta la Subestación Eléctrica San Felipe, ubicada en Puerto Plata, cuya 
ruta georreferencial se describe a continuación:  
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Proyección UTM Eje Ruta 

L.T. 345kV El Naranjo–Planta San Felipe   

Longitud: 66 km  
[Datúm WGS-84 19N] 

PI Este Norte 

1 315119 2146899 
2 315134 2149813 
3 315134 2146742 
4 313855 2146433 
5 312488 2146739 
6 311186 2147233 
7 300792 2156459 
8 301069 2158826 
9 300722 2164565 
10 301779 2172945 
11 302918 2178143 
12 304485 2180117 
13 305183 2182003 
14 305665 2184918 
15 306984 2187426 
16 309213 2187736 
17 315545 2190709 
18 320004 2190042 
19 320407 2190234 
20 320962 2190339 
21 321100 2190627 
22 321157 2190696 

 
ARTÍCULO 2. Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, a los fines 
de la rehabilitación y posterior mantenimiento de la línea de transmisión. 
 
ARTÍCULO 3. En caso de no llegarse a un acuerdo con los propietarios sobre el justo valor 
de la porción de terreno indicada en el artículo 1 de este decreto, para su adquisición por el 
Estado dominicano, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, para obtener su 
expropiación, de conformidad con la Ley núm. 344, del 29 de julio del 1943, sobre 
Procedimiento de Expropiación, y sus modificaciones. 
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ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio de la 
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), entre en posesión de las porciones 
de terrenos indicadas en el artículo 1, para que puedan iniciarse sin demora los trabajos 
señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 13 de la Ley núm. 
344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm. 700 del 31 de julio de 1974. 
 
ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de los inmuebles 
mencionados, será ejecutada por el Abogado del Estado, cuando hubiere lugar a ello, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agregó el párrafo 
II al artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm. 700 
del 31 de julio de 1974. 
 
ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso, consignada en el artículo 2 del presente decreto, 
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares 
donde se encuentren ubicadas las líneas de transmisión y los equipos auxiliares, durante y 
después del proceso de instalación, para el mantenimiento o ampliación de los servicios 
existentes. 
 
ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos adyacentes, edificados o sin edificar, que 
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la 
contribución prevista en el artículo 1 de la Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948, 
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares. 
 
ARTÍCULO 8. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras afectados por este 
decreto serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional. 
 
ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ello, serán 
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
ARTÍCULO 10. Se otorga poder al administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED) para que, en nombre y representación del Estado dominicano, transfiera 
las porciones de terrenos e inscriba o registre a nombre de la Empresa de Transmisión 
Eléctrica Dominicana (ETED) los derechos precitados.  
 

ARTÍCULO 11. Envíese al Ministerio de Energía y Minas, a la Empresa de Transmisión 
Eléctrica Dominicana (ETED), a la Administración General de Bienes Nacionales, a la 
Dirección General de Catastro Nacional y al abogado del Estado, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 de 
la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 354-22 que declara de utilidad pública e interés social por parte del Estado 

dominicano, de una porción de terreno de 4,201.69 metros cuadrados, dentro de la 

designación catastral núm. 308344198890, para ser destinada a la construcción de la 

Subestación Eléctrica a 69kv San Cristóbal Sur, sección Madre Vieja, San Cristóbal. 

G. O. No. 11075 del 20 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO:354-22 

 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como uno de sus objetivos 
fundamentales procurar la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la 
República Dominicana.  
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Estado dominicano, a través de la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de construir una Subestación 
Eléctrica a 69kV en la sección Madre Vieja, municipio y provincia San Cristóbal, República 
Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que dicho proyecto tiene como finalidad principal facilitar el 
transporte y distribución de la energía eléctrica, para modificar y establecer los niveles de 
tensión que ayuden a disminuir la pérdida de potencia que se produce en los conductores por 
donde circula la corriente eléctrica, y a mantener la estabilidad del sistema eléctrico nacional 
interconectado en la sección Madre Vieja, municipio y provincia San Cristóbal, República 
Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que para la ejecución del citado proyecto resulta indispensable la 
declaratoria de utilidad pública e interés social, por parte del Estado dominicano, de terrenos 
propiedad de particulares que serán utilizados para la construcción y puesta en servicio de 
esta subestación, que interconectará las líneas con otras subestaciones existentes en las 
respectivas localidades y con otras que serán construidas en el futuro.  
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, que establece un Procedimiento Especial 
para las Expropiaciones Intentadas por el Estado, y sus modificaciones.  
 
VISTA: La Ley núm. 1832, del 3 de noviembre de 1948, que instituye la Dirección General 
de Bienes Nacionales. 
 
VISTA: La Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948, sobre Contribución a las Obras 
Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares.  
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VISTA: La Ley núm. 125-01, General de Electricidad, del 26 de julio de 2001; su 
Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto núm. 555-02, del 19 de julio de 
2002; y sus respectivas modificaciones.  
 

VISTA: La Ley núm. 186-07, que introduce modificaciones a la Ley General de Electricidad, 
núm. 125-01, del 26 de junio de 2001. 
 
VISTO: El Decreto núm. 629-07, que crea la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana 
(ETED), del 2 de noviembre de 2007, y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1: Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil 
doscientos un metros cuadrados con sesenta y nueve decímetros cuadrados (4,201.69 m2), 
ubicada dentro del ámbito de la designación catastral núm. 308344198890, certificado de 
título matrícula núm. 3000234856, para ser destinada a la construcción de la Subestación 
Eléctrica a 69kV San Cristóbal Sur, ubicada en la sección Madre Vieja, municipio y provincia 
San Cristóbal, República Dominicana. Las coordenadas de la indicada porción de terreno se 
describen a continuación: 
 

 

FUTURA SUBESTACIÓN 69kV SAN CRISTÓBAL SUR  

 

VERTICE 
COORDENADAS UTM  

X Y Dist. 

P1 384265.059 2034925.041 77.84 
P2 384254.410 2035002.148 62.26 
P3 384315.090 2035010.538 20.35 
P4 384317.461 2034990.325 39.66 
P5 384323.030 2034951.060 63.54 

 
ARTÍCULO 2. Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, a los fines 
de la rehabilitación y posterior mantenimiento de las áreas conexas de la Subestación 
Eléctrica.  
 
ARTÍCULO 3. En caso de no llegarse a un acuerdo con los propietarios, sobre el justo valor 
de la porción de terreno indicada en el artículo 1 de este decreto, para su adquisición por parte 
del Estado dominicano, el director general de Bienes Nacionales realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, para obtener su 
expropiación, de conformidad con la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, sobre 
Procedimiento de Expropiación, y sus modificaciones. 
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ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio de la 
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), entre en posesión de las porciones 
de terrenos indicadas en el artículo 1, para que puedan iniciarse sin demora los trabajos 
señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 13 de la Ley núm. 
344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm. 700 del 31 de julio de 1974. 
 
ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de los inmuebles 
mencionados, será ejecutada por el Abogado del Estado, cuando hubiere lugar a ello, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agregó el párrafo 
II al artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm. 700 
del 31 de julio de 1974. 
 
ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso consignada en el artículo 2 del presente decreto, 
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares 
donde se encuentren ubicadas las líneas de transmisión y los equipos auxiliares, durante y 
después del proceso de instalación, para el mantenimiento o ampliación de los servicios 
existentes. 
 
ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos adyacentes, edificados o sin edificar, que 
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la 
contribución prevista en el artículo 1 de la Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948, 
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares. 
 
ARTÍCULO 8. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, afectados por este 
decreto serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional. 
 
ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ello, serán 
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
ARTÍCULO 10. Se otorga poder al administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED) para que, en nombre y representación del Estado dominicano, transfiera 
las porciones de terrenos e inscriba o registre a nombre de la Empresa de Transmisión 
Eléctrica Dominicana (ETED) los derechos precitados.  
 

ARTÍCULO 11. Envíese al Ministerio de Energía y Minas, a la Empresa de Transmisión 
Eléctrica Dominicana (ETED), a la Administración General de Bienes Nacionales, a la 
Dirección General de Catastro Nacional y al abogado del Estado, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 de 
la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 355-22, que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por 

parte del Estado dominicano, una porción de terreno con una extensión superficial de 

7,155.00 metros cuadrados, dentro de la parcela núm. 43-B, del D.C. No. 48.3, para ser 

destinada a la construcción de la Subestación Eléctrica a 138kv Miches, lugar La Mina 

de Oro, entrada a playa Esmeralda, carretera Laguna Nisibón, municipio Miches, El 

Seibo. G. O. No. 11075 del 20 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 355-22 

 

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como uno de sus objetivos 
fundamentales procurar la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la 
República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Estado dominicano, a través de la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de construir una Subestación 
Eléctrica a 138kV en el municipio Miches, provincia El Seibo, República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que dicho proyecto tiene como finalidad principal facilitar el 
transporte y distribución de la energía eléctrica, para modificar y establecer los niveles de 
tensión que ayuden a disminuir la pérdida de potencia que se produce en los conductores por 
donde circula la corriente eléctrica y a mantener la estabilidad del sistema eléctrico nacional 
interconectado en el municipio Miches, provincia El Seibo, República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que para la ejecución del citado proyecto resulta indispensable la 
declaratoria de utilidad pública e interés social, por parte del Estado dominicano, de terrenos 
propiedad de particulares que serán utilizados para la construcción y puesta en servicio de 
esta subestación que interconectará las líneas con otras subestaciones existentes en las 
respectivas localidades y con otras que serán construidas en el futuro. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, que establece un Procedimiento Especial 
para ¡as Expropiaciones Intentadas por el Estado, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 1832, del 3 de noviembre de 1948, que instituye la Dirección General 
de Bienes Nacionales. 
 
VISTA: La Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948, sobre Contribución a las Obras 
Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares. 
 



- 63 - 

VISTA: La Ley núm. 125-01, General de Electricidad, del 26 de julio de 2001; su 
Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto núm. 555-02, del 19 de julio de 
2002; y sus respectivas modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 186-07, que introduce modificaciones a la Ley General de Electricidad, 
núm. 125-01, del 26 de junio de 2001. 
 
VISTO: Ei Decreto núm. 629-07, que crea la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana 
(ETED), del 2 de noviembre de 2007, y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTICULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de una porción de terreno con una extensión superficial de siete mil 
cientos cincuenta y cinco metros cuadrados (7,155.00 m2), ubicada dentro del ámbito de la 
Parcela núm. 43-B, del distrito catastral núm. 48.3, certificado de título matricula núm. 
3000394572, para ser destinada a la construcción de la Subestación Eléctrica a 138kV 
Miches, ubicada en el lugar La Mina de Oro, entrada a Playa Esmeralda, carretera Laguna de 
Nisibón, municipio Miches, provincia El Seibo, República Dominicana. Las coordenadas de 
la indicada porción de terreno se describen a continuación: 
 

FUTURA SUBESTACIÓN 138 kV MICHES 

VÉRTICE 
COORDENADAS UTM, Zona 19 Norte 

X Y Dist. 

P1 500823.77 2095965.76 100.94 
P2 500722.85 2095963.72 80.00 
P3 500722.85 2096043.72 80.00 
P4 500802.85 2096043.72 80.71 

 
ARTÍCULO 2. Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, a los fines 
de la rehabilitación y posterior mantenimiento de las áreas conexas de la subestación 
eléctrica. 
 
ARTÍCULO 3. En caso de no llegarse a un acuerdo con los propietarios sobre el justo valor 
de la porción de terreno indicada en el artículo 1 de este decreto, para su adquisición por el 
Estado dominicano, el director general de Bienes Nacionales realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, para obtener su 
expropiación, de conformidad con la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, sobre 
Procedimiento de Expropiación, y sus modificaciones. 
 
 



- 64 - 

ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio de la 
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), entre en posesión de la porción de 
terreno indicada en el artículo 1, para que puedan iniciarse sin demora los trabajos señalados, 
luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 
de julio de 1943, modificada por la Ley núm. 700 del 31 de julio de 1974. 
 
ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de los inmuebles 
mencionados, será ejecutada por el Abogado del Estado, cuando hubiere lugar a ello, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agregó el párrafo 
II al artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm. 700 
del 31 de julio de 1974. 
 
ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso, consignada en el artículo 2 del presente decreto, 
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares 
donde se encuentren ubicadas las líneas de transmisión y los equipos auxiliares, durante y 
después del proceso de instalación, para el mantenimiento o ampliación de los servicios 
existentes. 
 
ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos adyacentes, edificados o sin edificar, que 
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la 
contribución prevista en el artículo 1 de la Ley núm. 1 849, del 27 de noviembre de 1948, 
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares. 
 
ARTÍCULO 8. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, afectados por este 
decreto serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional. 
 
ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ello, serán 
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
ARTÍCULO 10. Se otorga poder al administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED) para que, en nombre y representación del Estado dominicano, transfiera 
las porciones de terrenos e inscriba o registre a nombre de la Empresa de Transmisión 
Eléctrica Dominicana (ETED) los derechos precitados. 
 
ARTÍCULO 11. Envíese al Ministerio de Energía y Minas, a la Empresa de Transmisión 
Eléctrica Dominicana (ETED), a la Administración General de Bienes Nacionales, a la 
Dirección General de Catastro Nacional y al abogado del Estado, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 de 
la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 356-22 que establece el Reglamento de Aplicación del Código Internacional 

para la Protección de Buques e Instalaciones Portuarias. G. O. No. 11075 del 20 de 

julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO:356-22 

 

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el artículo 128, sección II, literal B), de la 
Constitución de la República, que corresponde al presidente de la República promulgar y 
hacer publicar las leyes y resoluciones del Congreso Nacional y cuidar de su fiel ejecución y 
expedir decretos, reglamentos e instrucciones cuando fuere necesario. 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Capítulo III, artículo 260 de la Constitución 
de la República Dominicana se consagran como objetivos de alta prioridad nacional combatir 
actividades criminales transnacionales que pongan en peligro los intereses de la República y 
de sus habitantes, así como organizar y sostener sistemas eficaces que prevengan o mitiguen 
daños ocasionados por desastres naturales y tecnológicos. 
 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Capítulo III, artículo 261 de la Constitución 
de la República Dominicana con relación a los cuerpos de seguridad pública o de defensa, 
establece que el Congreso Nacional, a solicitud del presidente de la República, podrá 
disponer, cuando así lo requiera el interés nacional, la formación de cuerpos de seguridad 
pública o de defensa permanentes con integrantes de las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que la Organización Marítima Internacional (OMI), en la Conferencia 
de los Gobiernos Contratantes del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar (Convenio SOLAS-74), adoptó un conjunto de resoluciones dirigidas a 
regular la mejora de la protección del transporte marítimo. Entre ellas cabe destacar la 
Resolución 1, enmiendas al Convenio SOLAS, que afectan los capítulos V y XI, publicada 
en el Boletín Oficial del Estado el 22 de abril de 2004, y la Resolución 2, por la que se adopta 
un Código Internacional para la Protección de los Buques y de las Instalaciones Portuarias 
(Código PBIP). 
 
CONSIDERANDO: Que dicho Código establece las condiciones y medidas de protección 
de los buques utilizados en el comercio internacional y la protección de las instalaciones 
portuarias asociadas a los mismos, a través de una interfaz buque-puerto e incluyen 
disposiciones de obligado cumplimiento (las enmiendas al Convenio SOLAS y la Parte A 
del Código PBIP), y otras de carácter no obligatorio (la Parte B del Código PBIP), cuya 
aplicación se recomienda para facilitar el cumplimiento de las citadas disposiciones 
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obligatorias. Estas normas fueron aceptadas en enero de 2003 y entraron en vigor el 1 de 
julio de 2004, para todos los gobiernos contratantes del Convenio SOLAS.  
 
CONSIDERANDO: Que la Organización Marítima Internacional (OMI), para ayudar a los 
Estados a establecer en sus legislaciones la aplicación del Código PBIP (Capítulo XI-2, 
enmienda al Convenio SOLAS-74),  en su Guía sobre la Protección Marítima y el Código 
PBIP, edición de 2012, en su artículo 2.2, sobre legislación nacional, numeral 2.2.1, establece 
que la elaboración y aplicación de una legislación nacional adecuada es esencial para 
implantar con éxito las medidas de protección marítima y supervisar su implantación. Esta 
legislación debería prever, como mínimo, la plena implantación de las medidas de protección 
marítima y su supervisión. 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano, el 25 de noviembre de 2003, emitió el 
Decreto núm. 1082-03, a los fines de establecer la implementación de las medidas contenidas 
en el Código PBIP, el cual entraría en vigencia a partir del 1 de julio de 2004, otorgándole a 
la Dirección Ejecutiva de APORDOM la responsabilidad de crear las condiciones de 
aplicación del referido código y presidir una comisión al efecto, donde además otorgaba un 
plazo de noventa días a dicha comisión para la elaboración de un Reglamento de aplicación 
del referido código PBIP.  
 
CONSIDERANDO: Que han transcurrido aproximadamente diecisiete años desde la 
promulgación del Decreto núm. 1082-03, sin que hasta el momento se haya emitido un 
reglamento de aplicación y sancionador que permita a la Autoridad Designada, aplicar las 
medidas necesarias para fortalecer el cumplimiento del código, y establecer sanciones 
administrativas y legales según corresponda cada caso. 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto núm. 612-05 y sus modificaciones, sobre Tarifas por 
Servicios Portuarios, del 2 de noviembre de 2005, el cual, en su artículo 3, Párrafo VIII, 
establece el régimen tarifario a cobrar a los buques por servicios portuarios por la 
APORDOM, la cual lo debe destinar para las operaciones de protección establecidas en los 
lineamientos del Código Internacional para Protección de los Buques y de las Instalaciones 
Portuarias (PBIP). 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano, acorde con la Constitución de la República 
y en su condición de signatario del Convenio SOLAS-74, tiene la responsabilidad de 
establecer las  medidas que sean necesarias para garantizar en todo momento la protección 
del transporte marítimo contra los actos ilícitos deliberados, en especial el terrorismo, que 
figuran entre las amenazas más graves contra los ideales, la democracia y los valores de paz 
que constituyen la esencia del Estado de Derecho consagrado en nuestra Carta Magna. 
 
CONSIDERANDO: Que los requisitos establecidos en el presente Reglamento han sido 
elaborados para que los buques autorizados a enarbolar el pabellón de la República 
Dominicana, obligados a cumplir esta normativa, así como a las instalaciones portuarias 
afectadas, en el vigente marco regulatorio de concurrencia, en las competencias de los 
distintos organismos y entidades que  tienen asignadas responsabilidades en el entorno de la 
protección de los buques y de las instalaciones portuarias, de conformidad con  las enmiendas 
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al Convenio SOLAS-74 y de la Parte A del Código PBIP, también declara de obligado 
cumplimiento determinadas medidas que la Parte B del referido Código PBIP. 
 
CONSIDERANDO: Que el Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria (CESEP), desde 
el año 2004, ha realizado las auditorías correspondientes, verificando los planes de 
protección y ha emitido las declaraciones de cumplimiento de las instalaciones portuarias del 
país, acorde con lo establecido en el Código PBIP, el cual sugiere la emisión del presente 
Reglamento, a los fines de fortalecer las medidas de protección y aplicar las sanciones de 
lugar por su violación al mismo. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Guía sobre Protección Marítima y el Código PBIP, 
(edición 2012), se establece que la mayoría de los gobiernos han de promulgar leyes 
nacionales para dar plena efectividad a las medidas de protección marítima. Si bien los 
gobiernos tienen libertad de hacer extensivo lo dispuesto en las medidas de protección 
marítima a los buques y las instalaciones portuarias a los que  no se aplican las medidas, no 
pueden adoptar disposiciones legislativas que se traduzcan en la aplicación, a los buques y 
las instalaciones portuarias reguladas por las medidas de protección marítima, de 
prescripciones inferiores a las especificadas en las medidas.  
 
CONSIDERANDO: Que en el Capítulo XI-2, sobre medidas especiales para la protección 
marítima, en su Regla XI-2/6, enmienda del Convenio SOLAS-74, señala las prescripciones 
relativas a las instalaciones portuarias, en la que se dispone, entre otras cosas, que los 
gobiernos contratantes se asegurarán de que se efectúen las evaluaciones de la protección de 
las instalaciones portuarias y de que los planes de protección de las instalaciones portuarias 
se elaboren, implanten y revisen de conformidad con lo dispuesto en el Código PBIP. En 
otras reglas de este capítulo se establecen prescripciones sobre la facilitación de información 
a la OMI, el control de los buques en puerto (que incluye las medidas de control y 
cumplimiento, entre ellas, la demora del buque, la detención del buque, la restricción de sus 
operaciones, incluidos, a su vez, los movimientos dentro del puerto o la expulsión del buque 
del puerto) y las responsabilidades concretas de las compañías. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Resolución núm. 81, del 10 de diciembre de 1979, que aprueba el Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida en el Mar (SOLAS), de 1974, y sus posteriores 
modificaciones y enmiendas. 
 
VISTA: La Resolución núm. 478-08 del 28 de noviembre de 2008, que aprueba la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (CONVEMAR), del 10 de 
diciembre de 1982. 
 
VISTO: El Convenio Internacional sobre Aplicación del Código Internacional para la 
Protección de los Buques y de las Instalaciones Portuarias (PBIP), contenido en la enmienda 
XI-2, al Convenio sobre la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS), adoptada en 
el año 2002.  
 
VISTA: La Ley núm. 70, del 17 de diciembre de 1970, que crea la Autoridad Portuaria 
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Dominicana, y su modificación contenida en la Ley núm. 169, del 19 de mayo de 1975. 
 
VISTA: La Ley núm. 3003, del 12 de julio de 1951, sobre Policía de Puertos y Costas y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: Ley núm. 168-21, de Aduanas de la República Dominicana. Deroga la Ley núm.  
3489 del 1953, así como varios artículos de la Ley núm.  226-06 del 19 de junio de 2006. 
 
VISTA: La Ley núm. 426-07, del 17 de diciembre de 2007, que sanciona la Práctica de 
Polizonaje en República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley núm. 64-00, del 18 de agosto de 2000, General sobre Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 
 
VISTA: La Ley núm. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas 
en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo. 
 
VISTA: La Ley núm. 267-08, del 4 de julio 2008, sobre Terrorismo, y crea el Comité 
Nacional Antiterrorista y la Dirección Nacional Antiterrorista. 
 

VISTA: La Ley núm. 139-13, del 13 de septiembre de 2013, Orgánica de las Fuerzas 
Armadas. 
 

VISTA: La Ley núm. 1494, del 2 de agosto de 1947, que instituye la Jurisdicción de lo 
Contencioso-Administrativo y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 3538, del 24 de abril de 1953, sobre la Prohibición de Abandonar 
Barcos en Aguas Territoriales y en las vías fluviales del país. 
 
VISTA: La Ley núm. 3764, del 15 de febrero de 1954, sobre la Prohibición de Abandono de 
Buques, Botes y Yolas en Aguas Territoriales de la República. 
 
VISTA: La Ley núm. 344-98, del 14 de agosto de 1998, que establece sanciones a las 
personas que se dediquen a planear, patrocinar, financiar y realizar viajes o traslados para el 
ingreso o salida ilegal de personas, desde o hacia el territorio nacional, sean éstas nacionales 
o extranjeras. 
 
VISTA: La Ley núm. 137-03, del 7 de agosto de 2003, sobre Tráfico Ilícito de Migrantes y 
Trata de Personas. 
 

VISTA: La Ley 53-07, del 23 de abril de 2007, sobre Crímenes y Delitos de Alta Tecnología.  
 
VISTA: La Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal. 
 

VISTA: La Ley núm. 11-92, del 16 de mayo de 1992, que aprueba el Código Tributario de 
la República Dominicana y sus modificaciones. 
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VISTO: El Código de Comercio de la República Dominicana. 
 
VISTO: El Código Civil de la República Dominicana. 
 
VISTO: El Código de Procedimiento Civil de la República Dominicana. 
 
VISTO: El Decreto núm. 746-00, del 11 de septiembre del 2000, que crea el Cuerpo 
Especializado en Seguridad Portuaria (CESEP). 
 

VISTO: El Decreto núm. 1082-03, del 25 de noviembre de 2003, que dispone que el director 
ejecutivo de la Autoridad Portuaria Dominicana deberá crear las condiciones para ejecutar 
las regulaciones establecidas en el Código Internacional ISPS, en lo que respecta a la 
protección de los buques y de las instalaciones portuarias, tanto públicas como privadas. 
 

VISTO: El Decreto núm. 612-05, del 2 de noviembre de 2005, sobre Tarifas por Servicios 
Portuarios, y sus modificaciones. 
 
VISTO: El Decreto núm. 144-05, del 21 de marzo de 2005, que crea la Comisión 
Presidencial para la Modernización y Seguridad Portuaria. 
 

VISTO: El Decreto núm. 189-07, del 3 de abril de 2007, que establece la Directiva de 
Seguridad y Defensa Nacional de la República Dominicana. 
 

VISTO: El Decreto núm. 640-09, del 25 de agosto de 2009, que deroga el Decreto núm.  
280-09, del 3 de abril 2009, que establece un Régimen Tarifario, que facturará y cobrará la 
Autoridad Portuaria Dominicana, para todas 1as actividades, que se realicen en 1as marinas 
deportivas privadas y de administración estatal, clubes náuticos y fondeaderos de aguas 
interiores. 
 

En Ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

 

 

REGLAMENTO DE APLICACIÓN 

DEL CÓDIGO INTERNACIONAL PARA LA PROTECCIÓN  

DE BUQUES E INSTALACIONES PORTUARIAS  

(CÓDIGO PBIP) 

 

TÍTULO I  

OBJETIVOS 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Se dispone, mediante el presente Reglamento, establecer las disposiciones 
necesarias para que los puertos e instalaciones portuarias de República Dominicana, 
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utilizadas para el comercio nacional e internacional, así como los buques que las visitan, 
cumplan  las disposiciones del capítulo XI-2 “medidas especiales para incrementar la 

protección marítima” del Convenio SOLAS, y lo establecido en el Código Internacional para 

la Protección de los Buques y de las Instalaciones Portuarias (PBIP), así como determinar las 
entidades y organismos competentes en la aplicación de las medidas contenidas en la 
normativa sobre protección del transporte marítimo y un régimen sancionador, acorde con la 
legislación correspondiente, según sea el caso. 
 

Artículo 2. Las disposiciones del presente Reglamento de aplicación son complementarias 
al texto del Código Internacional para la Protección de los Buques y de las Instalaciones 
Portuarias (PBIP) y al Capítulo XI-2 del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar (Convenio SOLAS-74). 
 

Artículo 3. Todas las instalaciones portuarias de República Dominicana a que se refiere este 
Reglamento, deberán contar con adecuadas medidas y procedimientos de protección (artículo 
3.2, Sección A, Código PBIP), los que únicamente serán validados con la aprobación y 
entrega de una Declaración de Cumplimiento de Instalación Portuaria (DCIP) y la 
habilitación de un Oficial de Protección de Instalación Portuaria (OPIP), aprobados por la 
Autoridad Designada, en este caso el Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria (CESEP). 
 

Artículo 4. Las medidas y procedimientos fundamentales para salvaguardar a las personas, 
infraestructuras y bienes de los sucesos que afecten a la protección marítima, estarán 
contenidas en los Planes de Protección de las Instalaciones Portuarias (PPIP), los cuales serán 
evaluados y aprobados por la Autoridad Designada, en este caso el Cuerpo Especializado de 
Seguridad Portuaria (CESEP). 
 
Artículo 5. Para la aplicación de este Reglamento, en los puertos se tendrá en consideración 
el análisis de las amenazas que pudieran originarse en sus zonas adyacentes, para verificar si 
estas tienen alguna incidencia en la protección del puerto, mediante una orden conjunta entre 
APORDOM (como Autoridad Portuaria), la Armada de República Dominicana (como 
Autoridad Marítima) y el CESEP (como Autoridad Designada), se determinarán los 
supuestos en los que es procedente la ampliación del ámbito de este decreto a las zonas 
adyacentes y su extensión. 

 

CAPÍTULO II 

DEFINICIONES Y ACRÓNIMOS 

 
Artículo 6. DEFINICIONES. A los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 
 

1. Accesibilidad: Grado de facilidad para acceder a la instalación portuaria. El término 
se relaciona con las barreras físicas y geográficas que pueden disuadir una amenaza, 
sin necesidad de protección. 
 

2. Agencia Naviera: Es toda persona física o moral que actúe como representante legal 
del buque y esté debidamente autorizada como tal por el Ministerio de Industria y 
Comercio, la Dirección General de Aduanas y la Autoridad Portuaria Dominicana. 
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3. Buque: Comprende todo flotador destinado a la navegación. 
 

4. Autoridad Designada: Es la organización de carácter gubernamental, competente 
en materia de protección de todos los puertos dominicanos, responsabilidad que es 
asumida por el Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria (CESEP). 
 

5. Autoridad Marítima: Es el organismo competente de asegurar el cumplimiento de 
las leyes y los convenios internacionales en los espacios acuáticos, costeros y 
portuarios de la República Dominicana, en función de Estado Ribereño, Estado de 
Abanderamiento y Estado Rector de Puertos. Será asumida por la Armada de la 
República Dominicana. 
 

6. Autoridad Portuaria: Es el organismo responsable de la administración de los 
puertos e instalaciones portuarias, sean de carácter, privado, público o concesionado. 
Esta responsabilidad es asumida por la Autoridad Portuaria Dominicana. 
 

7. Actividad buque a buque: Toda actividad no relacionada con una instalación 
portuaria que suponga el traslado de mercancías o personas de un buque a otro.  
 

8. Auditoría: Proceso sistemático, independiente y documentado para obtener pruebas 
de auditoría y evaluarlas objetivamente con el fin de determinar en qué medida se 
cumplen los criterios de auditoría.  
 

9. Amenaza: Peligro inminente, que surge de un hecho o acontecimiento que aún no ha 
sucedido; pero que de concretarse aquello que se dijo que iba a ocurrir, dicha 
circunstancia o hecho perjudicará a una o varias personas en particular. 
 

10. Administración Marítima: Involucra a aquellos órganos de la Administración 
Pública que velan por los intereses del país vinculados a la navegación y al transporte 
marítimo, lo que incluye, además, la seguridad de la navegación (vidas, buques, 
bienes, medio marino, etc.). 
 

11. Capitanía de Puerto: Oficinas Regionales marítimas a cargo de un capitán de 
puerto, establecidas para el desarrollo de las competencias de la Armada de República 
Dominicana.  
 

12. Código PBIP: El Código Internacional para la Protección de los Buques y de las 
Instalaciones Portuarias, aprobado por la Organización Marítima Internacional 
(OMI), en su versión actualizada y conocido como «ISPS Code» en su versión en 
inglés. 
 

13. Comité Nacional de Protección Portuaria (CPP): Es el comité conformado por 
autoridades de alto mando de jurisdicción, entidades gubernamentales y privadas, 
ubicadas en las cercanías del puerto y donde sus funciones estén ligadas a la 
protección nacional y del puerto. 
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14. Considerar: Significa que las estrategias para mitigar serán analizadas caso por caso. 
El plan de protección de las instalaciones portuarias contendrá los incidentes 
evaluados, los resultados y las razones por las cuales las medidas para mitigar los 
daños fueron o no elegidas. 

 

15. Cumplimiento: Observancia de una prescripción. 
 

16. Declaración de Cumplimiento de la Instalación Portuaria (DCIP): Documento 
expedido por la Autoridad Designada, mediante el cual avala que una instalación 
portuaria cumple satisfactoriamente con lo establecido en el Código PBIP. 
 

17. Declaración de Protección Marítima (DPM): Acuerdo alcanzado entre un buque y 
una instalación portuaria u otro buque con el que se realizan operaciones de interfaz 
en los cuales se especifican las medidas de protección que aplicará cada uno. 
 

18. Evaluación de Protección de la Instalación Portuaria (EPIP): Es un análisis de 
riesgo de todos los aspectos de las operaciones de la instalación portuaria, para 
determinar qué elemento o elementos son más susceptibles o tienen más probabilidad, 
de sufrir un ataque. 
 

19. Estructura de la instalación: La capacidad de la instalación portuaria de soportar 
un incidente específico basado en la complejidad del diseño y los materiales de 
construcción.  
 

20. Gobierno Contratante: País o Estado que ha acordado regirse por el Convenio 
SOLAS-74. 
 

21. Incidente de protección de la Instalación Portuaria: Es cualquier circunstancia, 
activa, pasiva o sospechosa, en la cual elementos humanos intenten o concreten actos 
ilícitos contra la instalación portuaria, sus facilidades, las cargas, las personas o los 
buques que operen en ella. 
 

22. Incumplimiento: Situación observada en la que hay pruebas objetivas que indican 
que no se ha cumplido una determinada prescripción.  
 

23. Instalación Portuaria (IP): Es el área donde tiene lugar la interfaz buque-puerto. 
Esta incluye, según sea necesario, las zonas como los fondeaderos, atracaderos de 
espera y accesos desde el mar a los puertos y muelles de comercio exterior, operados 
o no por sociedades portuarias. 
 

24. Impacto: Consecuencia de un incidente en caso de que este se concrete, medido en 
pérdidas de vidas humanas, lesiones personales, daño ambiental, daño a los bienes o 
en perjuicio económico. 
 

25. Interfaz Buque-Puerto: Interacción que tiene lugar cuando un buque se ve afectado 
directa e inmediatamente por actividades que involucran el movimiento de personas 
o mercancías o la provisión de servicios portuarios al buque o desde este.  
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26. Medidas correctivas: Medidas para eliminar la causa de un incumplimiento 

detectado u otra situación no deseada.  
 

27. Mitigar: Cualquier medida tendente a reducir el nivel de riesgo. En el proceso de 
evaluación de protección, significa que necesariamente deben implementarse 
acciones para reducir el riesgo (mitigación).  
 

28. Nivel de Protección: Graduación del riesgo en caso de que ocurra o se intente 
provocar un suceso que afecte a la protección marítima.  
 

29. Nivel de Protección 1: Es el nivel en el cual se deberán mantener medidas mínimas 
adecuadas de protección en todo momento.  
 

30. Nivel de Protección 2: Es el nivel en el cual se deberán mantener medidas adecuadas 
de protección adicionales durante un período de tiempo, como resultado de un 
aumento del riesgo de que ocurra un suceso que afecte a la protección marítima.  
 

31. Nivel de Protección 3: Es el nivel en el cual deberán mantenerse medidas concretas 
de protección durante un período de tiempo limitado, cuando sea probable o 
inminente un suceso que afecte a la protección marítima.  
 

32. No Conformidad: Discrepancia entre lo establecido en el plan de protección y el 
Código PBIP, las cuales son determinadas mediante una auditoría de protección 
realizada por la Autoridad Designada. 
 

33. Oficial de Protección del Buque (OPB): Persona a bordo del buque, responsable 
ante el capitán y designada por la compañía, para responder por la protección del 
buque, incluidos la implementación y el mantenimiento del PPB, y para la 
coordinación con el OPIP y el OCPM. 
 

34. Oficial de la Compañía para la Protección Marítima (OCPM): Persona designada 
por la compañía para asegurar que se lleve a cabo una evaluación sobre la protección 
del buque y que el plan de protección del buque se desarrolla, y para la coordinación 
con los oficiales de protección de las instalaciones portuarias y con el oficial de 
protección del buque.  
 

35. Oficial de Protección de la Instalación Portuaria (OPIP): Persona designada para 
asumir la responsabilidad de la elaboración, implantación, revisión y actualización 
del plan de protección de la instalación portuaria, y para la coordinación con los 
oficiales de protección de los buques y con los oficiales de protección de las 
compañías para la protección marítima.  
 

36. Organización Marítima Internacional (OMI): Organismo especializado de las 
Naciones Unidas que promueve la cooperación entre Estados y la industria de 
transporte para mejorar la seguridad marítima y para prevenir la contaminación 
marina. 
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37. Organización de Protección Reconocida (OPR): Organización debidamente 

especializada en cuestiones de protección y con un conocimiento adecuado en 
cuestiones de protección y en operaciones de los buques y de los puertos, autorizada 
para realizar una actividad de evaluación, verificación, o de certificación en 
concordancia al Código PBIP.  
 

38. Plan de Protección del Buque (PPB): Plan elaborado para asegurar la aplicación a 
bordo del buque de medidas destinadas a proteger a las personas que se encuentren a 
bordo, la carga, las unidades de transporte, las provisiones de a bordo o el buque, de 
los riesgos de un suceso que afecte a la protección marítima.  
 

39. Plan de Protección de la Instalación Portuaria (PPIP): Plan elaborado para 
asegurar la aplicación de medidas destinadas a proteger la instalación portuaria y los 
buques, las personas, la carga, las unidades de transporte y las provisiones de los 
buques en la instalación portuaria, de los riesgos de un suceso que afecte a la 
protección marítima. 
 

40. Proceso: Serie de actividades interrelacionadas o interactivas que transforman los 
aportes en resultados.  
 

41. Procedimiento: Manera específica de llevar a cabo una actividad o un proceso, serie 
de actividades interrelacionadas o interactivas que transforman los aportes en 
resultados.  
 

42. Prórroga: Es el acto mediante el cual la Autoridad Designada amplía el término de 
vigencia de una autorización o certificación, pruebas de auditoría, registros, 
exposiciones de hechos u otra información que guarde relación con los criterios de 
auditoría y se pueda verificar. 
 

43. Puerto: Zona geográfica definida por el Estado miembro o la Autoridad Designada, 
incluidas las instalaciones portuarias, tal y como se definen en el Código 
Internacional para la Protección de los Buques y de las Instalaciones Portuarias 
(PBIP), en la que se llevan a cabo actividades marítimas y de otra índole.  
 

44. Pruebas de Auditoría: Registros, exposiciones de hechos u otra información que 
guarde relación con los criterios de auditoría y se pueda verificar. 
 

45. Refrenda: Es el acto de aprobación efectuado por el CESEP, en el cual se certifica 
que durante las verificaciones anuales se mantienen las condiciones iníciales que 
dieron origen a la expedición del certificado. 
 

46. Registros: Documentos que exponen los resultados alcanzados o que dan prueba de 
las actividades realizadas. 
 

47. Riesgo: Efecto combinado de la gravedad de un incidente, la amenaza de ocurrencia 
y la vulnerabilidad del elemento. 
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48. Verificación: Confirmación, mediante la aportación de pruebas objetivas, de que 

determinadas prescripciones se han cumplido. 
 

49. Vulnerabilidad: Predisposición o susceptibilidad que tiene un elemento a ser 
afectado por un incidente de protección.  

 
Artículo 7. ACRÓNIMOS 

 
MIDE Ministerio de Defensa. 

APORDOM Autoridad Portuaria Dominicana. 
ARD Armada de República Dominicana. 

CESEP Cuerpo Especializado en Seguridad Portuaria. 
APIP Auditoría de Protección de Instalaciones Portuarias. 
CNPP Comité Nacional de Protección Portuaria. 
DCIP Declaración de Cumplimiento de Instalaciones Portuarias. 
DPM Declaración de Protección Marítima. 
EPIP Evaluación de Protección de las Instalaciones Portuarias. 

MAAR Matriz de Análisis de Amenazas y Riesgos. 
OIT Organización Internacional del Trabajo. 
OMI Organización Marítima Internacional. 
OPIP Oficial de Protección de las Instalaciones Portuarias. 
OPR Organización de Protección Reconocida. 
OPB Oficial de Protección del Buque. 

OCPM Oficial de la Compañía responsable de la Protección Marítima. 
CODIGO PBIP Código Internacional para la Protección de los Buques y de las 

Instalaciones Portuarias. 
PPIP Plan de Protección de las Instalaciones Portuarias. 
PPP Plan de Protección del Puerto. 

SOLAS Convenio Internacional sobre la Seguridad de la Vida Humana en 
el Mar, de 1974, modificado. 

 

 

CAPÍTULO III 
DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
Artículo 8. Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento se aplicarán a los puertos 
e instalaciones portuarias nacionales, sean estos públicos, concesionados o privados, que 
alberguen una o más instalaciones portuarias, incluyendo las instalaciones náuticas, 
fondeaderos, varaderos, astilleros e instalaciones especiales que presten servicio a: 
 

1. Buques de viajes internacionales. 
 

2. Buques de pasajeros, incluidas las naves de gran velocidad, cruceros y ferries.  
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3. Buques de cargas, incluidas las naves de arqueo bruto (GT) igual o superior a 500 
toneladas.  
 

4. Unidades móviles de perforación mar adentro.  
 

5. Buques de pasajeros dedicados al tráfico nacional, es decir, a ferries domésticos a los 
que se les aplicaran las reglas y normas de seguridad establecidas para los buques de 
pasajeros que realicen travesías entre puertos dominicanos o embarcaderos.  

 

Artículo 9. El presente Reglamento no se aplicará a los puertos, bases, estaciones, arsenales 
e instalaciones navales de carácter militar, es decir, pertenecientes a la Armada de República 
Dominicana, salvo aquellas que hayan adquirido administración privada, por delegación 
militar mediante contrato.  
 

Artículo 10. Para la aplicación de este Reglamento en los puertos, se tendrá en consideración 
el análisis de las amenazas que pudieran originarse en sus zonas adyacentes, tanto por mar o 
por tierra, para verificar si estas tienen alguna incidencia en la protección del puerto.  
 
 

TÍTULO II 
AUTORIDADES DE PROTECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

 
Artículo 11. Las autoridades de protección y administración de los puertos e instalaciones 
portuaria de la Nación, para efecto del presente Reglamento son: 
 

1. Ministerio de Defensa. 
 
2. Armada de República Dominicana.  
 
3. Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria.  
 
4. Autoridad Portuaria Dominicana. 

 

 

CAPÍTULO IV 

MINISTERIO DE DEFENSA 

 

Artículo 12. La Constitución de la República en el Título XII, Capítulo I, artículo 252, 
establece que las Fuerzas Armadas tienen a su cargo la defensa de la Nación. 
 
Artículo 13. Misiones: Entre estas, se contemplan las siguientes responsabilidades: 
 

1. Defender la independencia, la soberanía de la Nación, la integridad territorial de sus 
espacios geográficos, la Constitución, sus leyes y las instituciones de la República. 
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2. Intervenir, cuando lo disponga el presidente constitucional de la República en 
programas destinados a promover el desarrollo social y económico del país, mitigar 
situaciones de desastres y calamidad pública. 
 

3. Asumir, de manera integral y constante, el precepto constitucional de declarar como 
supremo y permanente el interés nacional de la seguridad fronteriza. 
 

4. Ordenar a los cuerpos especializados, comandos conjuntos y demás dependencias, la 
elaboración y ejecución de planes, proyectos y programas destinados a que sus 
recursos humanos y materiales sean empleados en sus zonas de responsabilidad. 
 

Artículo 14. Funciones esenciales de las Fuerzas Armadas. Para el cumplimiento de las 
misiones constitucionales que tienen encomendadas, las Fuerzas Armadas se dedicarán 
esencialmente a la elaboración, ejecución y ejercitación de planes para la seguridad y defensa 
nacional, que sirvan de base para dar respuestas a las diversas contingencias que puedan 
presentarse, contribuyendo con su accionar a la consecución de los objetivos nacionales. 

 

 

CAPÍTULO V 

ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANA 

 

Artículo 15. Es denominada la fuerza naval de la Nación, y a la cual corresponde la figura 
de la autoridad marítima nacional. 
 
Artículo 16. Misiones: Entre estas, se contemplan las siguientes responsabilidades: 

 
1. Ejercer las funciones de autoridad marítima nacional, en virtud de lo establecido en 

la legislación vigente.  
 

2. Ejercer el control, seguridad y defensa de las costas, puertos, marinas deportivas, 
aguas interiores, aguas territoriales, zona contigua y zona económica exclusiva de la 
República. 
 

3. Proteger el tráfico e industrias marítimas legales, haciendo respetar sus intereses y 
pabellones.  
 

4. Hacer cumplir las disposiciones de la navegación marítima, los acuerdos 
internacionales sobre abanderamiento, titulación de tripulantes, registro de buques 
comercio y pesca, además de la facilitación del comercio marítimo legal. 
 

5. Combatir la piratería marítima, las violaciones a las leyes y hacer cumplir las 
disposiciones sobre navegación, comercio marítimo y tratados internacionales.  
 

6. Elaborar programas y proyectos de autogestión tendentes a promover el desarrollo de 
la industria marítima nacional. 
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CAPÍTULO VI 

CUERPO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD PORTUARIA (CESEP) 
 

Artículo 17. Es el organismo encargado de la seguridad y de la supervisión de los procesos 
y sistemas de protección en los puertos y del cumplimiento de las leyes nacionales e 
internacionales sobre la materia como el Código PBIP. 
 

Artículo 18. Misiones: Entre estas se contemplan las siguientes responsabilidades: 
 

1. Auditar, analizar y aprobar las Evaluaciones de Protección de las Instalaciones 
Portuarias (EPIP) y los Planes de Protección de las Instalaciones Portuarias, (PPIP). 
 

2. Realizar las auditorías externas para la obtención de la Declaración de Cumplimento 
de Instalación Portuaria (DCIP), refrenda o recertificación de esta. 
 

3. Realizar las depuraciones y evaluaciones de las Organizaciones de Protección 
Reconocidas (OPR), existentes en la actualidad y las futuras a formalizarse. 
 

4. Establecer los contenidos mínimos de los programas de formación, capacitación, 
acreditación y habilitación de los Oficiales de Protección de las Instalaciones 
Portuarias (OPIP). 
 

5. Coordinar con las demás agencias gubernamentales todo lo referente en materia de 
protección portuaria, dentro y en zonas adyacentes a las instalaciones portuarias 
nacionales. 
 

6. Evaluar, capacitar y aprobar los candidatos para Oficiales de Protección de 
Instalaciones Portuaria (OPIP), de los puertos e instalaciones portuarias nacionales, 
sean estos de administración pública, privada o concesionada. 
 

7. Determinar las medidas de protección necesarias en los puertos e instalaciones 
portuarias nacionales, para dar cumplimiento al Código Internacional de Protección 
de Buques e Instalaciones Portuarias (PBIP). 
 

8. Mantener un registro de todos los puertos e instalaciones portuarias nacionales, 
contemplado por el Código PBIP, que estén estos habilitados o no para operaciones. 
 

9. Mantener un registro pormenorizado de los diferentes incidentes de protección que 
suceda en cada puerto e instalación portuaria.  
 

10. Mantener un expediente conteniendo sus datos personales, currículum vitae, 
capacitaciones, certificación de antecedentes penales, entre otros, de todas las 
personas designadas como Oficiales de Protección de Instalaciones Portuarias 
(OPIP). 
 

11. Mantener un expediente conteniendo los datos personales, currículum vitae, 
capacitaciones, certificación de antecedentes penales, entre otros, de todas las 
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personas designadas como Oficiales de la Compañía para la Protección Marítima 
(OCPM), incluyendo los titulares y alternos. 
 

12. Recomendar a la superintendencia de vigilancia y seguridad privada del MIDE, la 
suspensión de licencias de operaciones de aquellas empresas dedicadas a la seguridad 
privada, en los puertos marítimos nacionales, que cometan faltas graves y que no 
cumplan con las exigencias y normas de este Reglamento de aplicación. 

 

 

Artículo 19. Dependencia: El CESEP es un cuerpo de defensa para la seguridad nacional 
especializado en los procesos y sistemas de protección en los puertos nacionales, dependiente 
del Ministerio de Defensa, en referencia a lo establecido en el artículo 58 de la Ley 139-13, 
por lo que en lo adelante será conocido como la Autoridad Designada para la aplicación del 
Código PBIP, en los puertos e instalaciones portuarias nacionales. 
 

 

CAPÍTULO VII 

AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA  

(APORDOM) 

 

Artículo 20. Es un organismo con carácter autónomo, patrimonio propio e independencia y 
duración ilimitada, sujeta a las prescripciones de la Ley núm. 70, del 17 de diciembre de 
1970, y a los reglamentos que dicte el Poder Ejecutivo. 
 
Artículo 21. Tareas operacionales. Entre estas, se contemplan las siguientes 
responsabilidades: 
 

1. Dirigir, administrar, explotar, operar, conservar y mejorar los puertos marítimos de 
carácter comercial bajo su control y administración, así como los que en el futuro 
vayan entrando a formar parte de la Autoridad Portuaria Dominicana por disposición 
ejecutiva, con absoluta exclusión de los puertos de carácter militar y de las secciones 
de puertos que tengan ese carácter.  
 

2. Controlar y fiscalizar la explotación, operación y mantenimiento de los puertos 
marítimos de carácter privado, construidos o explotados por particulares en uso de 
concesiones o arrendamientos otorgados por el Estado.  
 

3. Estudiar, programar y ejecutar la ampliación de los puertos existentes o la 
construcción de los que en el futuro se requieran.  
 

4. Realizar la política portuaria que señale el Poder Ejecutivo, para cuyo objeto la 
Autoridad Portuaria será su asesor técnico.  
 

5. Mantener un registro de todos los puertos e instalaciones portuarias nacionales, estén 
estos habilitados o no, para operar. 
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6. Dirigir y ejecutar en los recintos de los puertos comerciales, todo lo relativo a 
entradas, salidas, atraques y estadía de los barcos mercantes y en lo que respecta a 
operaciones de embarque, desembarque y depósito o almacenaje de carga. 
 

7. Establecer un marco de cooperación entre los organismos gubernamentales, las 
administraciones locales y los sectores del transporte marítimo y portuario. 

 

 

TÍTULO III 

PROTECCIÓN DE LA INSTALACIÓN PORTUARIA 

 

CAPÍTULO VIII 

COMITÉ NACIONAL DE PROTECCIÓN PORTUARIO 

 
Artículo 22. Será un organismo destinado a lograr una coordinación eficaz en los puertos 
nacionales, que les permita de forma sistemática la aplicación de las políticas de seguridad y 
protección portuaria. Este comité estará integrado por: 
 

a) La Armada de República Dominicana (ARD). 
 

b) La Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM). 
 

c) El Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria (CESEP). 
 

d) La Dirección General de Aduanas (DGA). 
 

e) La Asociación de Navieros de la República Dominicana (ANRD). 
 

Párrafo I. El Comité Nacional de Protección Portuaria se reunirá de manera ordinaria el 
primer trimestre de cada año y se realizaran reuniones extraordinarias cuando las situaciones 
así lo ameriten, pudiendo ser convocado por el organismo encargado de la seguridad 
portuaria, o a requerimiento de algunos de los integrantes que componen dicho comité. 
 
Párrafo II. El Comité Nacional de Protección Portuaria podrá convocar a los representantes 
de los organismos públicos o privados que considere de interés para el ámbito portuario u 
otra institución, cuando la situación así lo amerite.  
 
Artículo 23. Las funciones de este comité serán las siguientes: 
 

1. Desarrollar procedimientos y protocolos de colaboración y coordinación entre los 
organismos participantes y el resto de las entidades afectadas o interesadas en 
materias de protección de los buques, de las instalaciones portuarias y de los puertos.  
 

2. Proponer sugerencias y recomendaciones para mejorar la protección del comercio 
marítimo, de los buques, de las instalaciones portuarias y de los puertos.  
 

3. Identificar las amenazas para la protección. 
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4. Notificar y evaluar las posibles consecuencias de los sucesos recientes que hayan 

afectado a la protección de los puertos a nivel nacional. 
 

5. Mejorar la coordinación en la aplicación de los procedimientos y las medidas de 
protección.  
 

6. Coordinar, comunicar y facilitar la implantación de las medidas de protección 
aplicables que se indican en el plan de protección del puerto. 
 

7. Compartir las mejores prácticas y experiencias en la implantación de los planes de 
protección de las instalaciones portuarias (PPIP).  
 

8. Implementar programas de toma de conciencia de la protección portuaria y evaluar 
su efectividad. 
 

Artículo 24. La Autoridad Designada supervisará por medio de la Dirección de Operaciones 
(CESEP), a los subcomités de protección portuaria para cada uno de los puertos nacionales, 
sean estos de administración pública, concesionada o privada, los cuales tendrán por objeto 
la toma de decisiones en el desarrollo de los procedimientos o directrices tendentes a la 
mejora de la aplicación de las medidas de protección de los puertos. Estos subcomités estarán 
integrados por:  
 

1. El comandante de la Capitanía de Puertos, CARD. 
 
2. El administrador del puerto, APORDOM. 
 
3. El jefe de seguridad del puerto, CESEP. 
 
4. El oficial de Protección de la Instalación Portuaria (OPIP). 
 
5. El oficial de la Compañía para la Protección Marítima (OCPM). 
 
6. Representantes de la Dirección General de Aduanas (DGA). 
 
7. Representantes de la Dirección General de Migración (DGM). 
 
8. El comandante del destacamento de la Policía Nacional más cercano al puerto. 
 
9. Un representante de la administración privada (en puertos privados). 
 
10. Un representante del concesionario de puerto (en puertos concesionados). 
 
11. Un representante de los sindicatos que operen en el puerto. 
 
12. Un representante de los agentes navieros. 
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13. Un representante de los suplidores de servicios a los puertos. 
 
14. Un representante de los diferentes organismos de seguridad del Estado. 

 

Artículo 25. Las funciones de los subcomités serán las siguientes:  
 

1. Ejecutar los procedimientos y protocolos de colaboración y coordinación entre los 
organismos participantes y el resto de las entidades afectadas o interesadas en 
materias de protección de los buques, de las instalaciones portuarias y de los puertos.  
 

2. Colaborar en la programación y el desarrollo de los ejercicios y prácticas de 
protección de las instalaciones portuarias.  
 

3. Identificar y tomar acciones sobre las amenazas que afecten la protección portuaria 
en sus respectivos puertos. 
 

4. Compartir las mejores prácticas y experiencias en la implantación de los planes de 
protección de las instalaciones portuarias (PPIP).  
 

5. Desarrollar los programas de toma de conciencia de la protección portuaria y evaluar 
su efectividad. 
 

Artículo 26. Los subcomités de protección de los puertos se reunirán al menos cada tres 
meses, pudiendo ser convocados por la Autoridad Designada en cualquier momento o por 
cualquiera de sus miembros, previa coordinación con la citada autoridad.  

 

 

CAPÍTULO IX 

 

EVALUACIÓN DE PROTECCIÓN DE LA INSTALACIÓN PORTUARIA (EPIP) 

 

Artículo 27. La EPIP es un análisis del riesgo de todos los aspectos en las operaciones de 
la Instalación Portuaria (IP) para determinar qué elementos de estas son más susceptibles, o 
tienen más probabilidad de ser vulnerables.  
 
Artículo 28. Es una atribución del Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria (CESEP), 
como Autoridad Designada, examinar y aprobar la Evaluación de la Protección de las 
Instalaciones Portuarias (EPIP) y sus respectivas modificaciones, la cual es parte integral y 
esencial del proceso de elaboración y actualización del Plan de Protección de la Instalación 
Portuaria (PPIP).  
 
Artículo 29. La importancia que reviste el enfoque de que se adopte la evaluación de la 
protección, está determinada por la necesidad de tomar decisiones basadas en riesgos, con el 
fin de definir aquellas medidas imprescindibles para mantener un nivel de seguridad 
aceptable en la instalación. 
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Artículo 30. Las instalaciones portuarias presentarán una Evaluación de Protección, la cual 
estará redactada en idioma español, utilizando la metodología y forma descritas en este 
Reglamento, para el correspondiente estudio, análisis y eventual aprobación por parte de la 
Autoridad Designada. 
 
Artículo 31. La Autoridad Designada podrá autorizar a una Organización de Protección 
Reconocida (OPR) para que realice la evaluación de la protección de una determinada 
instalación portuaria situada en el territorio nacional, sin que esta tenga facultad para aprobar 
la misma. 
 

Artículo 32. La Evaluación de Protección de la Instalación Portuaria (EPIP) deberá contener 
como mínimo los siguientes aspectos:  
 

1. Identificación y evaluación de los bienes e infraestructuras que son importantes 
proteger. 
 

2. Identificación de las posibles amenazas para esos bienes e infraestructuras y la 
probabilidad de ocurrencia, a fin de establecer medidas de protección y su orden de 
prioridad.  
 

3. Identificación de los puntos débiles, incluidos los relacionados con el factor humano, 
de las infraestructuras, políticas y procedimientos. 
 

Artículo 33. En todas las EPIP deben considerarse los siguientes aspectos de la instalación 
portuaria: 
 

1. Protección física e integridad estructural. 
 

2. Sistemas de protección del personal. 
 
Artículo 34. En la identificación de los puntos vulnerables se deben tener en cuenta los 
siguientes aspectos: 
 

1. Accesos por mar y tierra a la IP y a los buques que estén atracados en ella. 
 

2. Integridad estructural de los muelles, las instalaciones y las estructuras conexas. 
 

3. Procedimientos y medidas de protección existentes, incluidos sistemas de 
identificación. 

 
Artículo 35. Fases para llevar a cabo una Evaluación de Protección: Para la ejecución de 
la EPIP, en este Reglamento de Aplicación, se establecen las seis fases siguientes: 
 

1. Evaluación previa. 
 

2. Evaluación de la amenaza. 
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3. Evaluación del impacto. 
 

4. Evaluación de la vulnerabilidad. 
 

5. Valoración de riesgo. 
 

6. Gestión de riesgos. 
 
Artículo 36. La duración de la elaboración de una EPIP no será mayor a treinta días hábiles. 
Concluida la evaluación, el CESEP entregará al interesado el resultado que corresponda.  
 
Artículo 37. La EPIP, luego de ser aprobada, tendrá una vigencia de tres meses, plazo 
durante el cual tendrá que presentarse para su aprobación el Plan de Protección de la 
Instalación Portuaria (PPIP). En caso de vencerse el período de tres meses de vigencia sin 
que el interesado presente el plan de protección, se deberá gestionar una nueva solicitud de 
evaluación e iniciar el proceso correspondiente.  
 
Artículo 38. La EPIP debe ser revisada periódicamente, a razón de lo establecido en el 
Capítulo 15.4, parte A del Código PBIP y debe actualizarse en los siguientes casos: 
 

1. Un suceso importante que afecte a la protección marítima de la instalación portuaria.  
 

2. Cambio de propietario, administrador, explotador o infraestructura. 
 

3. Luego de haber ocurrido un incidente que haya obligado a elevar el nivel de 
protección. 
 

Artículo 39. Se dispone que la validez de una EPIP sea por un período de cinco años, la cual 
será renovada antes de recibir una nueva DCIP. 
 

Artículo 40. Disposiciones generales: 
 

1. Cuando las EPIP hayan sido realizadas por una OPR, será depositada ante el CESEP 
en dos copias impresas y en formato digital, para su estudio y aprobación.  
 

2. En caso de la EPIP no ser aprobada, el solicitante deberá realizar las modificaciones 
que el CESEP haya observado, estableciendo un plazo de 30 días calendario para su 
nueva presentación.  
 

3. El CESEP tendrá que garantizar que se realice una Evaluación de Protección de la 
Instalación Portuaria (EPIP) por cada puerto e instalación portuaria en el territorio 
nacional. 
 

4. La Autoridad Designada podrá autorizar que la EPIP abarque más de una IP cuando 
su ubicación, equipos, administración y el propio proyecto sea semejante. 
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CAPÍTULO X 

PLAN DE PROTECCIÓN DE LA INSTALACIÓN PORTUARIA (PPIP) 

 
Artículo 41. Cada Instalación Portuaria elaborará un Plan de Protección de Instalación 
Portuaria (PPIP) adecuado para la interfaz buque-puerto, basándose en la Evaluación de 
Protección de la Instalación Portuaria (EPIP) previamente realizada y aprobada por la 
Autoridad Designada. 
 
Artículo 42. El plan de protección estará redactado en idioma español, estará basado en 
procedimientos detallados que claramente definan las actividades de preparación, prevención 
y respuesta que tendrán lugar en cada nivel de amenaza, a cumplir por la organización o el 
personal que será responsable de llevar a cabo esas actividades.  
 
Artículo 43. El plan de protección contemplará los tres niveles de protección que se definen 
en el Capítulo 16, parte A del Código PBIP y en el Capítulo XIII de este Reglamento. El plan 
podrá ser confeccionado por el Oficial de Protección de la Instalación Portuaria (OPIP) o por 
una Organización de Protección Reconocida (OPR), considerando los conceptos y las 
orientaciones de la parte B del Código de Protección de Buques e Instalaciones Portuarias 
(PBIP). 
 

Artículo 44. Todo plan de protección debe referirse como mínimo a los siguientes puntos:  
 

a. Acceso a la instalación portuaria. 
 

b. Zonas restringidas dentro de la instalación portuaria. 
 

c. Manipulación de la carga. 
 

d. Entrega de las provisiones del buque.  
 

e. Gestión de equipajes no acompañados. 
 

f. Vigilancia de la protección de la instalación portuaria. 
  
Artículo 45. En todo Plan de Protección deben considerarse los siguientes aspectos de la 
instalación portuaria: 
 

1. Las medidas previstas para evitar que se introduzcan a bordo de un buque o en la 
instalación portuaria, armas, sustancias e instrumentos que puedan ser utilizados 
contra personas, bienes, buques o puertos cuyo transporte no esté autorizado. 
 

2. Las medidas destinadas a evitar el acceso no autorizado a la instalación portuaria, a 
los buques fondeados, buques atracados y a las zonas restringidas de la instalación 
portuaria. 

 

Artículo 46. La revisión de los planes de protección es responsabilidad del CESEP, los 
cuales se realizarán anualmente o después de: 
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1. La realización de un ejercicio o práctica importante. 

 
2. Una amenaza o suceso que haya afectado la protección de la instalación portuaria. 

 
3. Un cambio en la operación de la instalación portuaria o los buques que allí operan. 

 
4. Un cambio de propietario, administrador u explotador de la instalación portuaria. 

 
5. Cuando una auditoría interna o externa, ordenada por la Autoridad Designada, haya 

puesto de manifiesto fallos en la organización, procedimientos y en la operación de 
protección. 

 

Artículo 47. El Oficial de Protección de la Instalación Portuaria (OPIP) notificará al CESEP 
sobre la intención de realizar una enmienda a su plan de protección o de la contratación de 
una OPR para que realice la misma. El CESEP aprobará las enmiendas realizadas por el 
Oficial de Protección de la Instalación Portuaria (OPIP) o la Organización de Protección 
Reconocida (OPR). 
 

Artículo 48. Todo plan de protección aprobado por la Autoridad Designada debe establecer 
procedimientos de auditorías internas, que deben seguir todos los explotadores o 
administradores de las instalaciones portuarias, para garantizar que el PPIP siga siendo 
eficaz. 
 
Artículo 49. Las auditorías internas deben presentar como mínimo los siguientes aspectos: 
 

1. Finalidad de auditoría interna (identificar oportunidades de mejoras). 
 

2. Frecuencia (por ejemplo, cada 6 meses). 
 

3. Técnicas empleadas (entrevistas al personal de protección, inspecciones de 
infraestructura). 
 

4. Elementos que componen su revisión (evidencias físicas). 
 

5. Modelo de formularios del informe (formulario generalizado). 
 

Artículo 50. La duración para la aprobación del PPIP no será mayor a treinta (30) días 
hábiles. Luego de concluido el plan, el CESEP entregará al interesado el resultado que 
corresponda.  
 

Artículo 51. Disposiciones generales sobre el Plan de Protección de la Instalación Portuaria 
(PPIP): 
 

1. El PPIP se protegerá contra el acceso o divulgaciones no autorizadas y dos copias del 
plan de protección impresos y en formato digital serán depositadas en el CESEP. 
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2. El PPIP podrá combinarse con el plan de protección del puerto o cualquier otro plan 
para situaciones de emergencias, o formar parte de ellos. 
 

3. El PPIP deberá mantenerse en formato impreso y digital. En tales casos, estará 
protegido mediante procedimientos destinados a evitar que se borre, destruya o altere 
sin autorización. 
 

4. La Autoridad Designada podrá autorizar que el PPIP abarque más de una IP cuando 
su ubicación, equipos, administración y el propio proyecto sean semejantes. 
 

5. En caso de que el PPIP no sea aprobado, el solicitante deberá realizar las 
modificaciones que el CESEP haya observado, estableciendo un plazo de 30 días 
calendario para su nueva presentación.  
 

6. Si por alguna razón el PPIP no cumple con los requisitos de rigor el CESEP les 
otorgará un período de 30 días hábiles para que el interesado realice las mejoras de 
lugar. 
 

7. Si se vence el período de tres meses de vigencia sin que el interesado presente el plan 
de protección, se deberá gestionar una nueva solicitud e iniciar el proceso 
correspondiente. 
 

8. El PPIP, luego de ser aprobado por la Autoridad Designada, será entregado al Oficial 
de Protección de la Instalación Portuaria (OPIP) para su pronta implementación (el 
cual deberá proceder a su implementación dentro del plazo que establece el 
documento de aprobación). 
 

9. En caso de que la instalación portuaria pueda incurrir en atraso para la implementación 
del PPIP, deberá informarlo por escrito al CESEP. 
 

10. Cualquier modificación que se pretenda realizar al PPIP ya aprobado, debe 
informarse por escrito (razones justificadas) y solicitar una nueva actualización por 
parte del CESEP. 

 

CAPÍTULO XI 

 

OFICIAL DE PROTECCIÓN DE LA INSTALACIÓN PORTUARIA 

 

Artículos 52. El Oficial de Protección de la Instalación Portuaria (OPIP) es la persona 
designada para asumir la responsabilidad de implementación, revisión y actualización del 
Plan de Protección de la Instalación Portuaria (PPIP) y es el ente coordinador entre los 
Oficiales de Protección de los Buques (OPB) y los Oficiales de las Compañías para la 
Protección Marítima (OCPM).  
 
Artículos 53. Las obligaciones y responsabilidades del OPIP, según el Código Internacional 
para la Protección de los Buques e Instalaciones Portuarias (PBIP), incluirán las siguientes 
tareas, sin que esta enumeración sea exhaustiva: 
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1. Llevar a cabo una evaluación inicial y general de la instalación portuaria, tomando 

en consideración la oportuna evaluación de la protección de la instalación portuaria, 
a fin de elaborar un Plan de Protección de la Instalación Portuaria (PPIP). 

 
2. Elaborar, implantar, someter a prueba y perfeccionar el Plan de Protección de la 

Instalación Portuaria (PPIP). 
 
3. Inspeccionar periódicamente el estado de protección de la instalación portuaria y 

realizar prácticas para asegurarse que se han tomado las medidas de protección 
adecuadas.  

 
4. Recomendar, e incluir, según proceda, modificaciones en el Plan de Protección de la 

Instalación Portuaria (PPIP), a fin de subsanar deficiencias y actualizarlo, tomando 
en consideración los cambios que haya habido en la instalación portuaria. 

 
5. Fomentar la toma de conciencia en cuanto a la protección y la vigilancia entre el 

personal de la instalación portuaria.  
 
6. Garantizar que se cumplen las normas relativas al personal responsable de la 

protección de la instalación portuaria.  
 
7. Garantizar el funcionamiento, prueba, ajuste y mantenimiento adecuado del equipo 

de protección. 
 
8. Garantizar la formación adecuada del personal responsable de la protección de la 

instalación portuaria.   
 
Artículo 54. Los requisitos para habilitarse como Oficial de Protección de Instalación 
Portuaria (OPIP), son los siguientes;  
 

1. Aprobar los cursos modelo OMI 3.19, 3.20 y 3.21, en protección marítima y demás 
cursos y conocimientos que estime oportuno la Autoridad Designada. 
 

2. Presentar la solicitud de habilitación como OPIP ante el Cuerpo Especializado de 
Seguridad Portuaria (CESEP). 
 

3. Aprobar el examen sobre el Código PBIP para la habilitación como OPIP, impartido 
por el CESEP. 
 

4. Autorización de habilitación como OPIP por parte del CESEP. 
 

5. Ser ciudadano dominicano, mayor de edad, con residencia en el país (de ser de 
nacionalidad extranjera, cumplir con los requisitos de las leyes migratorias y 
laborales de la República Dominicana). 
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6. Poseer experiencias comprobadas en el desempeño de tareas desarrolladas en el 
ámbito portuario, que avalen su idoneidad para el ejercicio de la función (presentar 
constancias laborales). 
 

7. Acreditar mínimo tres años de experiencia en cargos relacionados con la operación 
de puertos o gestión de la seguridad de estos; título de especialización, postgrado en 
gerencia, manejo de sistemas de gestión y seguridad. 
 

8. Tener conocimientos básicos del idioma inglés.  
 

9. Estar exento de impedimentos o inhabilitaciones dispuestas por autoridad judicial 
competente, debiendo el interesado adjuntar informe de antecedentes penales, 
expedido por el Poder Judicial, no mayor a treinta días a la fecha de expedición. 

 

Artículos 55. Cumplida las exigencias reglamentarias correspondientes, la Autoridad 
Designada emitirá la disposición para la habilitación del OPIP.  
 

1. La validez del certificado de habilitación será por cinco años, el cual será refrendada 
cada año a partir de la fecha de emisión y estará sujeta a una prueba escrita para medir 
las competencias y poder mantener las condiciones de otorgamiento.  

 
2. Es de carácter obligatoria la participación de los OPIP en los llamados a reuniones y 

planificaciones operativas por parte del CESEP. 
 
3. Los OPIP registrados que no soliciten en término la renovación anual de su 

habilitación, quedarán automáticamente eliminados del registro.  
 
4. La habilitación y evaluación son obligatorias e intransferibles.  

 

Artículo 56. Será motivo de inhabilitación y eliminación de los registros correspondientes, 
relacionados con el OPIP: 
 

1. No contar con los cursos recomendados por el CESEP para mantener vigente la 
habilitación.  
 

2. No mantener las condiciones exigidas para la habilitación.  
 

3. No aprobar las auditorías anuales por parte de la Autoridad Designada, referentes al 
conocimiento e implementación del Plan de Protección de su Instalación Portuaria 
(PPIP). 
 

4. No renovar anualmente la habilitación como OPIP.  
 

Artículo 57. Una instalación portuaria no podrá designar una persona como Oficial de 
Protección de su Instalación Portuaria (OPIP) sin previa aprobación de la Autoridad 
Designada, debiendo cumplir con los requisitos siguientes: 
 



- 90 - 

1. Las instalaciones portuarias solicitarán a la Autoridad Designada, la designación de 
los oficiales de protección que crean necesarios para desempeñar las funciones y 
responsabilidades que se le imponen en el Capítulo XI-2 del Convenio SOLAS y en 
la parte A del Código PBIP. 

 
2. El OPIP está obligado a tener en su instalación portuaria un calendario de actividades 

programadas, referente a la protección portuaria, entre las que estarán: 
 

1. Ejercicios trimestrales. 
 
2. Auditorías internas cuatrimestrales. 
 
3. Prácticas a grandes escalas anuales. 
 
4. Reuniones con la Autoridad Designada. 
 
5. Fecha de su refrenda anual. 
 
6. Cursos de protección a personal dedicado a las labores de seguridad de la IP. 
 
7. Cursos de familiarización del Código PBIP para el personal de la administración.  

 

 

CAPÍTULO XII 

AUDITORÍAS EXTERNAS DE PROTECCIÓN DE LA IP 
 
Artículo 58. Las auditorías externas regidas con el modelo PBIP, son un proceso sistemático, 
independiente y documentado para obtener evidencias y evaluarlas objetivamente, a fin de 
determinar hasta qué punto los criterios de auditoría se cumplen, en relación con lo 
establecido en el Código PBIP y el Plan de Protección de la Instalación Portuaria (PPIP). 
 
Artículo 59. En la aplicación del Código PBIP, los procedimientos de auditorías externas 
por parte del CESEP, constituyen el medio para aprobar los planes de protección o verificar 
que el PPIP sigue siendo válido, en cuyo caso se podrá expedir, renovar o refrendar una 
Declaración de Cumplimiento de la Instalación Portuaria (DCIP). 

 

Artículo 60. El equipo auditor debe definir las actividades a realizar, de manera que permita 
que se logren los objetivos y alcances establecidos por el Cuerpo Especializado de Seguridad 
Portuaria (CESEP). Asimismo, debe considerar las coordinaciones necesarias para el 
desarrollo del trabajo.  
 

Artículo 61. El equipo auditor podrá solicitar la información previa que se considere 
necesaria, la cual deberá ser examinada. Esta información podrá ser utilizada para ultimar el 
plan pormenorizado de la auditoría. Cuando se haya solicitado una reunión previa por parte 
del auditado, se deberán hacer las gestiones necesarias para celebrarla.  

 
 



- 91 - 

Artículo 62. Se deberá elaborar un programa general de las actividades de la auditoría el cual 
podrá incluir:  
 

1. Fechas de inicio y finalización de la auditoría, incluidas las fechas y lugar de las 
sesiones de apertura y clausura. 
 

2. Nombre de la persona designada que será el punto de contacto entre estos y el equipo 
auditor. 
 

3. Recursos para el desarrollo del trabajo. 
 

4. Utilización de listas de comprobación o lista de chequeo para puntualizar aspectos a 
auditar. 

 

Artículo 63. La auditoría externa se conducirá conforme a la guía desarrollada a 
continuación: 
 

1. REUNIÓN DE APERTURA. Comienza con la presentación de los equipos 
involucrados (auditores y auditados). La presentación debe incluir al personal auditor 
en prácticas, los expertos técnicos que participen y cualquier personal observador que 
vaya a asistir a la auditoría y no deberá exceder de 15 o 20 minutos. 

 

2. ALCANCE. Se deben identificar los procesos y documentaciones, hechos 
observados o cualquier otra información pertinente para las auditorías y que sea 
verificable, correspondiente a la instalación portuaria. 

 

3. CRITERIO. Es el conjunto de políticas, procedimientos o requerimientos, basados 
en alguna norma, es recomendada la ISO 19011, la cual tiene como finalidad describir 
el proceso de una auditoría eficaz, indicando las pautas de actuación y las 
competencias necesarias. 

 

4. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA. Fomentar la implantación uniforme y eficaz 
del Plan de Protección de la Instalación Portuaria (PPIP) y contribuir de esa manera 
a la mejora de la actuación de todos los involucrados, para dar cumplimiento a las 
prescripciones del Código PBIP. 

 

5. CONFIDENCIALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN. Los auditores aseguran 
mantener la confidencialidad de todas las documentaciones requeridas y revisadas. 

 

6. METODOLOGÍA DE LA AUDITORÍA. Revisión de documentación, registros, 
prácticas, simulacros, auditorías internas, identificación de evidencias. Además, 
serán realizadas algunas entrevistas al personal de diversas áreas y posiciones dentro 
de la organización. 

 

7. SOBRE EL MUESTREO. Se requiere la presentación física de algunos de los 
documentos requeridos, ya que por asuntos de tiempo será imposible revisar toda la 
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documentación existente. Ejemplo. de los cuatro 4 ejercicios anuales a realizar, el 
OPIP puede presentar solo uno. 

 
8. DE LOS HALLAZGOS. Son los resultados de la evaluación de aquellas evidencias 

de auditoría frente a los criterios establecidos, tratándose de una narración explicativa 
y lógica de los hechos detectados en el examen de auditoría, referente a deficiencias, 
desviaciones, irregularidades, errores, debilidades, fortalezas o necesidades de 
cambio.  

 

9. CONCLUSIÓN DE LA AUDITORÍA: Son los resultados fínales de una auditoría, 
que obtiene el equipo auditor, luego de considerar los objetivos y todos los hallazgos 
de la auditoría. 

 

Artículo 64. El informe provisional o el definitivo de la auditoría deberá ser remitido por la 
Dirección de Operaciones al Director General del CESEP para su correspondiente 
aprobación, el cual será notificado al auditado en el momento oportuno. Los informes de 
auditoría de protección deberán tener en cuenta los siguientes principios: 
 

1. Las conclusiones indicadas en la sesión de clausura de la auditoría, del informe 
provisional y del informe final han de ser coherentes entre sí. 

 
2. Las conclusiones han de estar respaldadas por pruebas objetivas. 
 
3. Las conclusiones han de exponerse de forma clara, concisa y objetiva. 
 
4. Han de evitarse las generalidades y las expresiones vagas. 

 
Artículo 65. El plan de medidas correctivas que debe presentar el auditado deberá estar 
basado en el informe final de auditoría, donde contemplará: 
 

1. Adoptar las medidas correctivas que sean necesarias y en plazos definidos para cada 
una de las conclusiones de la auditoría.  

 
2. Dicho plan deberá proporcionar información pormenorizada de las medidas que haya 

que adoptar, incluido el plazo de tiempo para el comienzo y la finalización de cada 
medida.  

 
3. El auditado tendrá un plazo de 30 a 90 días hábiles, a partir de la fecha de recepción 

del informe final de auditoría, para la presentación del plan de medidas correctivas.  
 
4. En casos excepcionales mediante solicitud formal del auditado ante el director 

general del CESEP, se podrá conceder una prórroga no mayor a 30 días hábiles. 
 

Artículo 66. El Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria (CESEP) deberá mantener 
registros de todas las auditorías realizadas. Tales registros deberán incluir, entre otras cosas, 
lo siguiente:  
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1. Los informes provisionales y finales, así como los formularios de registro de 
auditoría. 

 
2. Si procede, después de haberse realizado la auditoría de una instalación portuaria, 

deberá efectuarse un seguimiento de esta, para así determinar el grado de 
implantación del plan de medidas correctivas.  

 
3. Los procedimientos normalizados de auditoría que han de aplicarse a la labor de 

seguimiento son los mismos de las auditorías normales que se describen en el presente 
documento.  

 
4. La única excepción es la diferencia que existe en el alcance, ya que el seguimiento 

de una auditoría deberá estar limitado a los aspectos que se determine durante la 
auditoría inicial que deberán mejorarse o seguir supervisándose.  

 
5. El equipo de seguimiento de una auditoría estará formado normalmente por un jefe 

del equipo auditor y otros auditores en un número que variará dependiendo del 
alcance de la auditoría.  

 
6. De ser posible, como mínimo, uno de los miembros del equipo auditor para el 

seguimiento de una auditoría, deberá haber pertenecido al equipo auditor original. 
 
Artículo 67. Se consideran incumplimientos de auditorías: 
 

1. La no presencia del OPIP titular en la misma. 
 
2. El no cumplimento a la corrección de los hallazgos en el tiempo dado. 
 
3. No presentar la documentación solicitada. 
 
4. No estar preparado al día de la auditoría. 

 
Artículo 68. Una vez recopilada y verificada la información durante la visita in situ, el equipo 
auditor debe reunirse para proceder a su evaluación, teniendo en cuenta los criterios de 
auditoría establecidos, con vistas a la generación de los hallazgos de la auditoría.  
 
Artículo 69. Estos hallazgos serán clasificados como conformidades o no conformidades, 
los cuales deberán estar apoyados por sus correspondientes evidencias objetivas verificables, 
las no conformidades e incumplimientos se pueden subclasificar para dar prioridad a la 
acción correctiva en: 
 

1. LEVES. Se debe emitir cuando la no conformidad no afecta a la capacidad de la IP 
para alcanzar los resultados previstos. 
 

2. MODERADAS. Se debe documentar cuando la no conformidad afecta a la capacidad 
de la IP para alcanzar los resultados previstos en la protección. 
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3. GRAVES. Se debe documentar cuando la no conformidad afecta directamente a la 
capacidad de la IP, y se ponen en riesgo los requisitos legales o la integridad de la 
certificación. 

 
Artículo 70. Las auditorías externas estarán a cargo del Departamento de Auditores PBIP 
del Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria (CESEP), debiendo cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 

1. El auditor líder presentará al equipo auditor, haciendo hincapié en la función que 
desarrollará cada uno en relación con el plan de auditoría. 
 

2. Las auditorías externas podrán realizarse de forma anunciada o no anunciada. 
 

3. Las auditorías externas son obligatorias para que un puerto o instalación portuaria 
pueda obtener su certificación, recertificación o refrenda anual, de conformidad con 
el párrafo B/16.40.3 y de la parte A del Código Internacional de Protección de Buques 
e Instalaciones Portuarias (PBIP), para comprobar que cumple con las prescripciones 
pertinentes del Capítulo XI-2 del Convenio SOLAS. 
 

4. Las auditorías podrán realizarse en dos etapas, una durante el día y otra en horas 
nocturnas. 
 

5. Los auditores deberán siempre hacerse acompañar por alguna autoridad de la 
instalación portuaria. 
 

6. En cualquier fase, el auditado debe notificar al equipo auditor cualquier preocupación 
respecto de la validez o interpretación de las conclusiones de la auditoría. 

 
 

CAPÍTULO XIII 

 

DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA 

 INSTALACIÓN PORTUARIA 

 (DCIP) 

 

Artículo 71. El Gobierno de la República Dominicana, en cuyo territorio se encuentre un 
puerto o una instalación portuaria, expedirá, vía la Autoridad Designada y la Autoridad 
Portuaria Dominicana, una Declaración de Cumplimiento de la Instalación Portuaria (DCIP). 
Este documento constituye su licencia operacional, la cual debe indicar como mínimo lo 
siguiente: 
 

1. Generalidades del puerto o de la instalación portuaria de que se trata. 
 
2. El cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo XI-2 y en la parte A del Código PBIP. 
 
3. El período de validez de la DCIP, debe especificarlo y no exceder más de cinco (5) 

años. 
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4. Las disposiciones de las verificaciones subsiguientes establecidas por el CESEP. 
 
5. Presentar al dorso la confirmación de las refrendas anuales, cuando estas se lleven a 

cabo. 
 
Artículo 72. Para iniciar el proceso para la obtención de la Declaración de Cumplimiento 
que expide la Autoridad Designada en base al Código PBIP, las Instalaciones Portuarias (IP) 
deberán realizar los siguientes pasos: 
 

1. Realizar una Evaluación de Protección de la Instalación Portuaria (EPIP), la cual debe 
ser realizada por una Organización de Protección Reconocida (OPR), habilitada por 
esta Autoridad Designada.  

 
2. Una vez aprobada la EPIP, la Instalación Portuaria deberá designar, como mínimo, a un 

Oficial de Protección de la Instalación Portuaria (OPIP), para que proceda a elaborar, en base 
a los resultados obtenidos en la EPIP, el Plan de Protección de la Instalación Portuaria (PPIP). 

 
3. Que el personal destinado a la protección haya recibido la formación necesaria (curso básico 

PBIP) para poder implementar las medidas de protección vistas en el Plan de Protección de 
la Instalación Portuaria (PPIP). 

 
4. Culminado y aprobados estos procesos, la Autoridad Designada expedirá una Declaración 

del Cumplimiento de la Instalación Portuaria (DCIP). 
 
Artículo 73. La Declaración del Cumplimiento de la Instalación Portuaria (DCIP) será 
expida por la Autoridad Designada, la cual tiene validez por cinco (5) años y no excederá 
este plazo. La validez estará sujeta a una verificación obligatoria anual (refrenda), la cual 
será anunciada o no. 
 

Artículo 74. La Declaración del Cumplimiento de la Instalación Portuaria (DCIP) es la 
evidencia del proceso que legítima que durante una verificación efectuada de conformidad 
con el párrafo B/16.62.4 del Código PBIP, se ha comprobado que la instalación portuaria 
cumple las prescripciones pertinentes del Capítulo XI-2, del Convenio y de la parte A, del 
Código PBIP. 
 

Artículo 75. El director general del CESEP es responsable de la firma de la refrenda PBIP 
de todas las instalaciones portuarias que han cumplido un año de haber obtenido su 
certificación que acredita a la IP, y que haya cumplido con las directrices y exigencias del 
Código Internacional de Buques e Instalaciones Portuarias (PBIP). 
 

Artículo 76. Para que una instalación portuaria pueda obtener la firma de su refrenda anual, 
deberá cumplir con los requisitos de una auditoría externa por parte del equipo de auditores 
PBIP del Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria (CESEP), siendo esta auditoría 
anunciada a la IP.  
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Artículo 77. La refrenda anual es el proceso que legítima que durante una verificación 
efectuada de conformidad con el cumplimiento por parte de la instalación portuaria de las 
disposiciones del Capítulo XI-2 y de la parte A del Código PBIP y que esta instalación 
portuaria observa el Plan de Protección de la Instalación Portuaria (PPIP) aprobado. 
 

Artículo 78. El director ejecutivo de APORDOM y el director general del CESEP, son los 
responsables de la firma de la nueva certificación de todas las instalaciones portuarias que 
han cumplido los cinco (5) años de haber obtenido su primera certificación que acredita a la 
IP, que hayan cumplido con las directrices y exigencias del Código PBIP. 
 

Artículo 79. Para que una instalación portuaria pueda obtener la firma de su recertificación 
deberá haber recibido y aprobado cuatro auditorías externas consecutivas (una por cada año) 
y recibir una auditoría final para tales fines, por parte del equipo de auditores PBIP del 
CESEP. 
 

Artículo 80. Todo puerto o instalación portuaria puede perder la validez de su DCIP en los 
siguientes casos: 
 

1. Al producirse un incumplimiento grave.  
 

2. Cambio de razón social, tipo de operaciones, domicilio o puerto. 
 

3. Dos años o más sin recibir refrenda anual. 
 

4. Cierre de operaciones por más de dos años. 
 

5. No renovación o si se rescinde del contrato por una o ambas partes. 
 

6. Si el puerto ha dejado de estar sujeto a lo prescrito por este Reglamento.  
 

Artículo 81. Otras disposiciones:  

 

1. Otorgada la Declaración del Cumplimiento de una Instalación Portuaria (DCIP), la 
Autoridad Designada asentará dicha información en la página que a sus efectos posee 
la Organización Marítima Internacional (OMI).  
 

2. Una vez aprobada la verificación anual, el CESEP procederá a refrendar la 
Declaración de Cumplimento en los espacios que para tal efecto están en la parte 
posterior de la Declaración misma. 
 

3. La invalidez de la Declaración del Cumplimiento de una Instalación Portuaria (DCIP) 
será notificada por la Autoridad Designada al Gobierno contratante, así como a los 
organismos internacionales pertinentes. 
 

4. Serán emitidas tres ejemplares de la Declaración del Cumplimiento, las cuales serán 
distribuidas de la siguiente manera: 
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a). Dirección de Operaciones de la Autoridad Portuaria Dominicana. 
 

b). Dirección de Operaciones del CESEP. 
 

c). Oficina del OPIP de la Instalación Portuaria Certificada. 
 

 

CAPÍTULO XIV 

 

DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN MARÍTIMA (DPM) 

 

Artículo 82. Este es un documento o acuerdo alcanzado entre un buque y una instalación 
portuaria u otro buque con el que se realiza operaciones de interfaz, en el que se especifican 
las medidas de protección que aplicará cada uno. 
 

Artículo 83. Su objeto es garantizar que el buque y la Instalación Portuaria (IP), u otros 
buques con los que realice operaciones de interfaz, lleguen a un acuerdo sobre las medidas 
de protección y responsabilidades que cada uno de ellos va a adoptar, de conformidad con 
las disposiciones de sus respectivos planes de protección aprobados. 
 

Artículo 84. La solicitud o la respuesta a solicitudes de la (DPM) deberán realizarse cuando: 
 

1. La Declaración de Protección Marítima (DPM) figure en el Plan de Protección de la 
Instalación Portuaria (PPIP) y en el Plan de Protección del Buque (PPB).  
 

2. Toda Declaración de Protección Marítima (DPM) tiene el acuse de recibo de la 
correspondiente IP o buque.  
 

3. En el caso de que un buque o una administración, en representación de los buques 
con derecho a enarbolar su pabellón, soliciten una DPM, el OPIP o el OPB, son los 
llamados a dar acuse de recibo de la solicitud y examinar las medidas oportunas de 
protección. 
 

4. Un buque debe dar cumplimiento a la solicitud cursada por una IP. También debe 
firmar una DPM. 
 

5. La IP no tiene por qué dar cumplimiento a la solicitud cursada por un buque, si este 
no firma una DPM. 

 

Artículo 85. Implementación de una Declaración de Protección Marítima DPM, en virtud de 
la Sección A/5.2 del Código PBIP. Los buques pueden solicitar que se implemente una 
Declaración de Protección Marítima cuando:  
 

1. El buque funcione a un nivel de protección más elevado que la instalación portuaria 
u otro buque con el que esté realizando una operación interfaz.  
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2. Exista un acuerdo sobre la DPM entre los gobiernos contratantes que regulen 
determinados viajes internacionales o buques específicos en dichos viajes. 
 

3. Se haya producido una amenaza o un suceso que afecte a la protección marítima 
relacionada con el buque o con la instalación portuaria, según sea el caso.  
 

4. El buque se encuentre en un puerto en el que no esté obligado a tener que implantar 
un Plan de Protección de la Instalación Portuaria aprobado.  
 

5. El buque esté llevando a cabo actividades de buque a buque o con otro buque, que no 
esté obligado a tener que implantar un Plan de Protección del Buque aprobado.  

 
Artículo 86. A efectos de brindar una orientación para el llenado de la DPM se deberá tener 
en cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Se anotarán los nombres de los buques que operarán en la actividad buque/buque o 
eventualmente el nombre de la instalación portuaria. Cuando se efectúen operaciones 
de interfaz buque/puerto, se anotará el puerto de matrícula de cada uno de los buques.  

 
2. Se anotará el número IMO asignado a cada uno de los buques.  
 
3. Se anotarán las fechas de inicio y finalización de las operaciones de actividad 

buque/buque o interfaz buque/puerto.  
 
4. Se detallarán las operaciones a llevar a cabo (embarque de contenedores, embarque 

de pasajeros, operaciones, etc.).  
 
5. Se anotarán los niveles de protección en que operan cada uno de los buques o en su 

defecto, buque e instalación portuaria.  
 
6. Se anotarán los nombres del OPB y OPIP bajo estas columnas indicando el 

responsable de las instrucciones o procedimientos desarrollados al efecto.  
 
7. Se anotarán el lugar (puerto/muelle/rada/fondeadero, boya, etc.) y fecha en que se 

confecciona la DPM.  
 
Artículo 87. Las razones y las circunstancias en las que se requiere una DPM, deben figurar 
en el PPIP: 
 

1. La DPM acordada debe ir firmada y fechada tanto por la IP como por el buque o los 
buques, según sea el caso, y en ella debe quedar constancia del cumplimiento de lo 
dispuesto en el Capítulo XI-2 y en la parte A del Código PBIP.  
 

2. La Autoridad Designada tendrá que asegurar que se disponga de un punto de contacto 
en tierra con el que el buque pueda comunicarse y que tenga autoridad para firmar la 
DPM. 
 



- 99 - 

3. En tanto que para el buque no cubierto por el plan de protección, debería haber 
igualmente un punto de contacto designado en tierra o en el buque autorizado para 
firmar dicha declaración.  
 

4. En caso de que el nivel de protección cambie, puede ser necesario revisar la DPM o 
elaborar una nueva.  
 

5. La DPM debe redactarse en español o inglés, o en un idioma común a la IP y al buque 
o buques, según sea el caso. 
 

6. El OPIP es responsable de remitir de inmediato al CESEP mediante cualquier medio 
disponible, copia de la DPM firmada por las partes interesadas. 

 
 

CAPÍTULO XV 

 

OFICIAL DE LA COMPAÑÍA PARA LA PROTECCIÓN MARÍTIMA 

(OCPM) 

 

Artículo 88. Las compañías marítimas o navieras designarán a una persona como Oficial 
para la Protección Marítima, la cual podrá desempeñar este cargo en uno o más buques, según 
la cantidad o tipo de buques que explote la agencia o compañía naviera, informando 
claramente a la Autoridad Designada cuáles buques son responsable a dichas personas. 
 
Artículo 89. Además de las tareas y responsabilidades que están estipuladas en el Código 
PBIP, el Oficial de la Compañía para la Protección Marítima (OCPM) tendrá que cumplir 
con las siguientes responsabilidades: 
 

1. Informar a la Autoridad Designada del grado de amenaza a que posiblemente tenga 
que enfrentarse el buque antes o al llegar a puerto. 

 
2. Hay que asegurar que el buque antes de llegar a puerto cuente con un oficial de 

protección, evaluación de protección y plan de protección. 
 
3. Asegurarse de que existe una comunicación efectiva entre el Oficial de Protección 

del Buque (OPB) y el Oficial de Protección de la Instalación Portuaria (OPIP). 
 
4. Garantizar la compactibilidad entre la protección y la seguridad del buque y de la 

instalación portuaria. 
 
5. Estar presente durante la firma del acuerdo de una Declaración de Protección de 

Cumplimiento (DCP), en caso de que fuese necesario su llenado. 
 

Artículo 90. Los requisitos para habilitarse como Oficial de la Compañía para la Protección 
Marítima (OCPM) son los siguientes:  
 

1. Presentar la solicitud de habilitación como OCPM ante la Autoridad Designada. 
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2. Ser ciudadano dominicano, mayor de edad, con residencia en el país. (de ser de 

nacionalidad extranjera, cumplir con los requisitos de las leyes laborales de la 
República Dominicana). 
 

3. Poseer experiencia comprobada en el desempeño de tareas desarrolladas en ámbitos 
portuarios que avalen su idoneidad para el ejercicio de la función (presentar 
constancias laborales). 
 

4. Acreditar mínimo tres años de experiencia en cargos relacionados con la operación 
de puertos o gestión de la seguridad de estos, o título de especialización o posgrado 
en gerencia o manejo de sistemas de gestión o en seguridad. 
 

5. Aprobar los cursos modelo OMI 3.19, 3.20 y 3.21 en protección marítima y demás 
cursos y conocimientos que estime oportuno la Autoridad Designada. 
 

6. Estar exento de impedimentos o inhabilitaciones dispuestas por autoridad judicial 
competente, debiendo el interesado adjuntar informe de no antecedentes penales, 
expedido por el Poder Judicial, no mayor a treinta días a la fecha de presentación.  

 

Artículos 91. Cumplidas las exigencias reglamentarias correspondientes, la Autoridad 
Designada emitirá la disposición para la habilitación del OCPM.  
 

1. La validez del certificado de habilitación será por cinco (5) años, el cual será 
refrendado cada año a partir de la fecha de emisión y estará sujeto a una prueba escrita 
para medir las competencias y poder mantener las condiciones de otorgamiento.  
 

2. Es de carácter obligatorio la participación de los OCPM en los llamados a reuniones 
y planificaciones operativas por parte del CESEP. 
 

3. Los OCPM registrados que no soliciten en término la renovación anual de su 
habilitación, quedarán automáticamente eliminados del registro.  
 

4. La habilitación, capacitaciones y evaluación son obligatorias e intransferibles.  
 

Artículo 92. Será motivo de inhabilitación y eliminación de los registros correspondientes, 
referentes al OCPM:  
 

1. No contar con los cursos recomendados por el CESEP para mantener vigente la 
habilitación.  
 

2. No mantener las condiciones exigidas para la habilitación.  
 

3. No aprobar las auditorías anuales por parte de la Autoridad Designada, referente al 
conocimiento e implementación del Plan de Protección de su Instalación Portuaria 
(PPIP). 
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4. No renovar anualmente la habilitación como OCPM.  
 

Artículo 93. Una agencia o compañía naviera podrá designar varias personas como Oficial 
de la Compañía para la Protección Marítima (OCPM), previa aprobación de la Autoridad 
Designada, para que estas puedan desempeñar las funciones y responsabilidades que se le 
imponen en el Capítulo XI-2 SOLAS y parte A del Código PBIP. 
 
 

CAPÍTULO XVI 

 

INCREMENTOS DE LOS NIVELES DE PROTECCIÓN 

 

Artículo 94. Las medidas de protección marítimas que establezca la Autoridad Designada, 
deberán reunir y evaluar la información sobre las amenazas para la protección marítima que 
puedan ocurrir a una instalación portuaria o un buque que se encuentre en territorio nacional 
y que esté regido por el Convenio SOLAS. 
 

Artículo 95. Se establecen tres niveles de protección marítima y portuaria en los puertos e 
instalaciones portuarias, los cuales se aplicarán acorde como se dispone en este Reglamento: 
 
Nivel de Protección 1. Nivel en el cual debe mantenerse medidas mínimas y adecuadas de 
protección en todo momento (NORMAL). 
 
Nivel de Protección 2. Nivel en el cual deberán mantenerse medidas adecuadas de 
protección adicionales durante un período de tiempo, como resultado de un aumento del 
riesgo de que ocurra un suceso que afecte a la protección marítima y portuaria 
(REFORZADO). 
 
Nivel de Protección 3. Nivel en el cual deberán mantenerse más medidas concretas de 
protección que las incluidas en el nivel 2, durante un período de tiempo limitado, cuando sea 
probable o inminente un suceso que afecte a la protección marítima y portuaria, aunque no 
sea posible determinar el blanco concreto (EXCEPCIONAL). 
 
Artículo 96. Los principales factores que deben tomarse en cuenta para determinar un 
incremento en los niveles de protección en una instalación portuaria o buque, según sea el 
caso, son los siguientes: 
 

1. Análisis de la información recibida. 
 
2. Credibilidad de la información. 
 
3. Confirmación de la información. 
 
4. Determinar qué tan eminente es la amenaza. 
 
5. Posibles consecuencias del suceso en materia de protección. 
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Artículo 97. La determinación del nivel de protección se ajustará a las siguientes reglas:  
 

1. Corresponde al gobierno contratante determinar el nivel de protección que se aplicará 
en un momento determinado a los buques e instalaciones portuarias. 

 
2. Al determinar el nivel de protección, el gobierno contratante debe tener en cuenta la 

información, tanto general como específica, sobre las amenazas. 
 
3.  La Autoridad Designada será responsable de supervisar el cumplimiento de la 

elevación y disminución del nivel de protección, manteniendo informado al 
Ministerio de Defensa, a la Autoridad Portuaria Dominicana y a las entidades que 
convergen en la instalación portuaria de lo acontecido durante el evento. 

 
4. El Oficial de Protección de la Instalación Portuaria (OPIP) donde se elevará el nivel 

de protección, adoptará de forma inmediata las medidas establecidas en su plan de 
protección de su respectiva instalación portuaria.  

 
Artículo 98. DISPOSICIONES GENERALES 

 
1. La Autoridad Designada deberá informar sobre el cambio en los niveles de 

protección, a las demás instalaciones portuarias del territorio nacional, a fin de que 
estén atentas a cualquier escalamiento o posible incremento de los niveles de 
protección en otras zonas del país. 
 

2. Las medidas adicionales de protección que se adopten en la instalación portuaria 
deberán ser comunicadas a la Autoridad Designada, quien la confirmará, modificará 
o suspenderá de inmediato, según sea el caso. 
 

3. El plazo previsto para cambiar a un nivel de protección superior en una instalación 
portuaria o buque en puerto, dependerá de la situación de la amenaza que motivó el 
cambio.  
 

4. El jefe de seguridad del puerto, en representación de la Autoridad Designada, será  el 
enlace entre la instalación portuaria y el OPIP. 

 
 

CAPÍTULO XVII 

 

REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS Y EJERCICIOS 

 

Artículo 99. Para asegurar el cumplimiento adecuado del Plan de Protección, el OPIP debe 
realizar un cronograma de ejercicios y practicas periódicas para verificar que el personal 
destinado a las labores de protección posee dominio adecuado de las tareas asignadas y poder 
identificar deficiencias que necesitan ser corregidas. 
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Artículo 100. Los ejercicios deben ejecutarse como mínimo cada tres (3) meses, a menos 
que las circunstancias lo exijan de otra forma, estos ejercicios deben ser documentados y 
enviados ante la Autoridad Designada, tomando en cuenta los siguientes elementos: 
 

1. Tipo de administración y operación del puerto. 
 

2. Tipo de carga, tráficos, almacenamientos, etc. 
 

3. Tipo de buque que son recibidos. 
 

4. Cambio en la persona destinada a labores de protección. 
 

5. Amenazas y vulnerabilidades identificadas. 
 

Artículo 101. Estos ejercicios deben poner a prueba las debilidades y amenazas que puedan 
producir impacto en la instalación portuaria, los cuales son descritos en el Capítulo 15.11, 
parte B del Código PBIP, los cuales detallamos a continuación: 
 

1. Daños o destrucción de una instalación portuaria o de un buque. Por ejemplo, 
mediante artefactos explosivos, incendio provocado, sabotaje o vandalismo. 
 

2. Secuestro o captura de un buque o de las personas a bordo. 
 
 

3. Manipulación indebida de la carga, del equipo o sistemas esenciales del buque o de 
las provisiones del buque. 
 

4. Accesos o usos no autorizados, lo que incluye la presencia de polizones. 
 

5. Contrabando de armas o de equipo, incluidas las armas de destrucción masiva. 
 

6. Utilización del buque para el transporte de quienes tengan la intención de causar un 
suceso que afecte a la protección marítima y su equipo. 
 

7. Utilización del buque como arma o como medio destructivo o para causar daños. 
 

8. Bloqueo de entradas al puerto, esclusas, accesos, etc. 
 

9. Ataque químico, biológico, nuclear o radiológico. 
 

Artículo 102. Las prácticas deben ejecutarse como minino una vez al año, aunque el Código 
PBIP otorga un plazo no mayor de dieciocho meses entre cada práctica. 
 
Artículo 103. Esta actividad debe ser dirigida por el OPIP, el cual puede solicitar a la 
gerencia del puerto, que contraten los servicios de empresas especializadas en este tipo de 
actividad, no dejando de participar el OPIP, como ente responsable de la protección en la 
instalación portuaria. 
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Artículo 104. En esta práctica deben participar las entidades que converge en el puerto, tales 
como: 
 

1. Autoridad Designada. 
 

2. Armada de República Dominicana. 
 

3. Autoridad Portuaria Dominicana. 
 

4. Representantes de la Agencia Naviera o concesionario del puerto. 
 

5. Oficial de la Compañía para la Protección Marítima. 
 

6. Oficial de Protección del Buque (si existe buque en puerto). 
 

7. Autoridades como DGA, DNCD, J-2, DGM, 911, Policía Nacional, etc. 
 

Artículo 105. En estas prácticas deben someterse a prueba: 
  

1. Las comunicaciones.  
 

2. La coordinación entre las instituciones participantes. 
 

3. La disponibilidad de los recursos. 
 

4. La forma de hacer frente a un suceso o amenazas. 
 
Artículo 106. Las prácticas pueden hacerse a: 
 

1. Escala natural o en vivo.; 
 
2. Consistir en una simulación teórica o un seminario. 
 
3. Combinarse con otras prácticas que se realicen, como por ejemplo las de dar respuesta 

ante una emergencia. 
 
 

CAPÍTULO XVIII 

 
CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTOS 

 
Artículo 107. El CESEP podrá realizar capacitación y orientaciones sobre las 
responsabilidades en materia de protección portuaria, mientras el OPIP, a su vez, tiene la 
responsabilidad de asegurarse que se ha impartido la formación adecuada al personal 
responsable de la protección de la instalación portuaria. 
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Artículo 108. El personal de la instalación portuaria, antes de realizar funciones de 
protección, deberá recibir un curso de familiarización con los aspectos de protección 
correspondiente a las tareas, el cual será impartido por el OPIP o por el Centro de 
Capacitación del CESEP. 
 
Artículo 109. Es responsabilidad del OPIP poseer y crear un plan general de capacitación 
para todo un año, el cual será impartido a las siguientes entidades: 
 

1. Gerentes y administradores portuarios. 
 

2. Personal subcontratado o temporero. 
 

3. Empresas que brindan servicios de seguridad y protección privada. 
 

4. Instituciones gubernamentales involucradas en asuntos de protección. 
 

5. Otras entidades que la Autoridad Designada considere pertinente. 
 

Artículo 110. Todo el personal de la instalación portuaria que tenga asignadas tareas 
específicas de protección, debe tener los conocimientos necesarios y recibir formación en 
relación con todos o algunos de los siguientes aspectos, según proceda: 
 

1. Conocimiento de las tendencias y amenazas actuales en relación con la protección. 
 

2. Reconocimiento y detección de armas y otras sustancias o dispositivos peligrosos. 
 

3. Reconocimiento de las características y pautas de comportamientos de las personas 
que puedan suponer una amenaza para la protección. 
 

4. Técnicas utilizadas para eludir las medidas de protección. 
 

5. Técnicas de gestión y control de multitudes. 
 

6. Comunicaciones relacionadas con la protección. 
 

7. Funcionamiento del equipo y los sistemas de protección. 
 

8. Prueba, calibrado y mantenimiento del equipo y los sistemas de protección; 
 

9. Técnicas de inspección, control y observación.  
 
10. Métodos para efectuar registros físicos de las personas, los equipajes, la carga, etc. 

 

Artículo 111. El resto del personal de la instalación portuaria debe tener suficiente 
conocimiento de las disposiciones pertinentes del PPIP y estar familiarizado con ellas, 
respecto de todos o algunos de los siguientes aspectos, según proceda: 
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1. Significado de cada uno de los niveles de protección y exigencias consiguientes. 
 

2. Reconocimiento para la detección de armas, sustancias o dispositivos peligrosos. 
 

3. Reconocimiento de las características y pautas de comportamiento de las personas 
que puedan suponer una amenaza para la protección.  
 

4. Técnicas utilizadas para eludir las medidas de protección. 
 

Artículo 112. La Escuela de Capacitación y Entrenamientos del Cuerpo Especializado de 
Seguridad Portuaria (ECESEP) es la principal entidad en impartir formación referente a la 
protección de la instalación portuaria, tales como: 
 

1. Curso Básico PBIP. 
 
2. Curso Modelo OMI 3.21 Oficial de Protección de la Instalación Portuaria. 
 
3. Curso Modelo OMI 3.20 Oficial de la Compañía para la Protección Marítima. 
 
4. Curso de Manejo de Cargas Peligrosa, IMDG. 
 
5. Cursos de Auditorias PBIP. 
 
6. Cursos de Gestión de Riesgos. 
 
7. Cursos sobre planificación de ejercicios y prácticas a gran escala, entre otros. 

 

 

CAPÍTULO XIX 

 

LOS REGISTROS Y SU CONFIDENCIALIDAD 

 

Artículo 113. Los registros deben estar a disposición de la Autoridad Designada para 
verificar que se aplican las disposiciones de los planes de protección de los buques y de las 
instalaciones portuarias. 
 

Artículo 114. Los registros que deben estar documentados en la instalación portuaria como 
mínimo son los siguientes: 
 

1. Ejercicios y prácticas. 
 

2. Auditorías internas. 
 

3. Capacitación y entrenamientos. 
 

4. Fallos en sistemas de protección. 
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5. Enmiendas a la EPIP y al PPIP. 
 

6. Casos de polizonaje, derrames, averías u otros tipos de incidente. 
 

7. Declaraciones de Protecciones Marítimas (firmadas y selladas). 
 

8. Expediente individual de las personas con responsabilidad de protección. 
 

9. Otros que sean considerados como pertinentes. 
 
Artículo 115. Los registros deben mantenerse en formato (físico y digital) y conservarse por 
un período de cinco años, salvo las DPM, las cuales se recomienda sean conservadas por solo 
dos años, todas estas documentaciones deben manejarse con alto nivel de confidencialidad y 
protegerse contra el acceso o la divulgación no autorizadas. 
 

 

CAPÍTULO XX 

 
INSTALACIONES PORTUARIAS SIN INTERFAZ BUQUE-PUERTO 

 
Artículo 116. Todas aquellas instalaciones portuarias que carezcan de interfaz buque-puerto 
(muelles), y que han sido autorizadas a operar por parte de las autoridades competentes, están 
obligadas a cumplir con los requisitos establecidos en el presente Reglamento de Aplicación, 
no importando su ubicación, servicio, actividad comercial, tipo de contrato con el Estado, 
entre otros, dentro de las cuales están: 
 

1. Áreas de fondeos. 
 

2. Boyas de amarraderos para cruceros. 
 

3. Boyas convencionales de amarres. 
 

4. Boyas simples de amarres. 
 

5. Buques nodrizas en condición de trasiego o almacenamiento. 
 

6. Otras que sean identificadas. 
 
Artículo 117. Estas instalaciones portuarias deberán cumplir con las medidas básicas de 
protección detalladas a continuación: 
 

1. Elaboración de una EPIP y un PPIP. 
 

2. Contratación de un OPIP. 
 

3. Servicios de patrullas acuáticas. 
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4. Monitoreo de la instalación. 
 

5. Control de accesos. 
 

6. Delimitación de zonas restringidas. 
 

 

CAPÍTULO XXI 

 

AUDITORÍAS INTERNAS 
 
Artículo 118. Todo plan de protección debe indicar el método y la periodicidad en que el 
OPIP debe realizar auditorías internas dentro de la instalación portuaria para verificar la 
eficacia de su plan de protección. Esto sin perjuicio a las auditorías externas realizadas cada 
año por el CESEP. 
 
Artículo 119. Toda persona que participe en la realización de las auditorías internas en una 
instalación portuaria, deberá contar con la formación mínima establecida por la Autoridad 
Designada. De igual modo se recomienda que este personal sea independiente de las labores 
a auditar. 
 

Artículo 120. Al realizar la auditoría interna se deberán tener en cuenta las siguientes 
recomendaciones: 
 

1. Preparar programas y planes de auditoría. 
 

2. Formar los equipos de auditores internos. 
 

3. Realizar auditorías solo basadas en el Código PBIP. 
 

4. Comprobar la implementación y ejecución de actividades de protección. 
 

5. Elaborar listas de chequeo para auditoría. 
 

6. Comprobar la eficacia del plan de protección. 
 

Artículo 121. En todas las auditorías internas el OPIP será el líder auditor, y deberá realizar 
en su instalación portuaria como mínimo dos auditorías al año. 
 

Artículo 122. Las auditorías internas realizadas por el OPIP, o por una OPR, contratada por 
la instalación portuaria, no son consideradas válidas para la obtención de una certificación, 
recertificación o refrenda, según sea el caso. 
 

 

CAPÍTULO XXII 

 

REPUESTAS A CASOS DE EMERGENCIA 
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Artículo 123. Las instituciones gubernamentales que convergen en los puertos nacionales 
responsables de brindar apoyo en caso de emergencia o cuando se incremente el nivel de 
protección para casos concretos, serán informadas a través de las autoridades competentes: 
 

1. Armada de República Dominicana (Capitanía de Puertos y Estado Rector del Puerto). 
 
2. Autoridad Portuaria Dominicana. 
 
3. Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria. 
 
4. Dirección General de Aduanas. 
 
5. Dirección General de Migración. 
 
6. Procuraduría General de la República. 
 
7. Ministerio de Salud Pública (Sanidad Animal y Vegetal). 
 
8. Organismos de Seguridad del Estado. 

 

 

TÍTULO IV 

 

RESPONSABILIDADES DE LAS EMPRESAS CONCESIONARIAS 

DE LOS PUERTOS EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
 
 

CAPÍTULO XXIII 

 

AGENCIAS NAVIERAS Y CONCESIONARIAS DE PUERTOS 
 
Artículo 124. Las agencias navieras, empresas concesionarias o arrendatarias de 
instalaciones portuarias públicas o privadas, están obligadas a cumplir con todas las 
exigencias vistas en este Reglamento de Aplicación del Código PBIP, de acuerdo con el 
contrato firmado con la Autoridad Portuaria Dominicana. 
 
Artículo 125. Es responsabilidad de los explotadores de puertos e instalaciones portuarias 
asegurarse de que sus planes indiquen las medidas y los procedimientos que implantarán 
cuando un buque funcione a un nivel de protección establecido por su administración, más 
elevado que el nivel aplicable a sus puertos o instalación portuaria. 
 
Artículo 126. Las medidas de protección propuestas en las evaluaciones, y posteriormente, 
en los planes de protección, no podrán implementarse hasta que así lo autorice el CESEP. 
Luego de la aprobación, las empresas arrendatarias o concesionarias contarán con veintiún 
(21) días para su implementación. 
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Artículo 127. Es obligación de las empresas arrendatarias o concesionarias, informar con 
anticipación a la Autoridad Designada la fecha en que se procederá a implementar estas 
medidas de protección. De igual manera deberá contar con un plan de contingencia para caso 
en que se produzca algún retraso.  

 

Artículo 128. Estas empresas tienen a su vez la responsabilidad de asegurarse de que se ha 
impartido la formación adecuada al personal responsable de la protección de la instalación 
portuaria, por lo cual deberán solicitar a las empresas de seguridad privada, mostrar 
evidencias de las competencias con que cuenta el personal de seguridad privada destinado a 
labores de protección. 
 
Artículo 129. El personal de la instalación portuaria, antes de recibir funciones de 
protección, debe haber recibido un curso básico del Código PBIP, con los aspectos de 
protección correspondientes a las tareas, el cual será impartido por el CESEP, con arreglo a 
las disposiciones previstas en el PPIP. Por otro lado, el resto del personal de la instalación 
portuaria deberá recibir un curso o inducción que permita notificar al personal con labores 
de protección qué hacer al avistar un incidente de protección. 

 
Artículo 130. Estas empresas son responsables de notificar vía OPIP o, en su defecto, al 
OCPM, los sucesos que afecten a la protección marítima, los que generalmente se dividen en 
dos categorías: 
 

1. Que se considera lo suficientemente graves como para que el OPIP lo notifique a las 
autoridades competentes. 
 

2. Aquellos que aún de menor gravedad, deben notificarse al OPIP y ser objeto de 
investigación por parte de este. 

 
 

TIPO DE SUCESO QUE AFECTA A LA PROTECCIÓN MARÍTIMA 

Ataques vía terrestre, marítima o aérea 
Aviso de bomba en buque, puerto o áreas adyacentes 
Secuestro de personas en embarcaciones, en puerto, etc. 
Robo a mano armada perpetrado contra un buque, tripulantes, etc. 
Descubrimiento de armas de fuego, químicas, blancas, arrojadizas a bordo de los buques, carga, 
personas, etc. 
Descubrimientos de explosivos en buque, mercancías, personas, etc. 

 

 

CAPÍTULO XXIV 

 

ORGANIZACIONES DE PROTECCIÓN RECONOCIDAS (OPR) 

 

Artículo 131. Son organizaciones debidamente especializadas en cuestiones de protección y 
con un conocimiento adecuado en materia de protección y en operaciones de los buques y 
puertos, autorizadas para realizar una actividad de evaluación, de verificación, prescrita en 
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el presente Reglamento o en concordancia al Código PBIP. 
 
Artículo 132. La solicitud de permiso para operar como Organizaciones de Protección 
Reconocidas (OPR) será dirigida al Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria (CESEP), 
conteniendo lo siguiente: 
 

1) Estatutos de la constitución de la empresa. 
 

2) Currículum vitae del personal profesional empleado. 
 

3) Dirección del local comercial. 
 

4) Registro mercantil actualizado. 
 

5) Fotos de sus instalaciones. 
 

6) Certificación de inscripción en el RNC, emitido por la DGII. 
 

7) Certificación de registro en el Ministerio de Trabajo de la República Dominicana. 
 

8) Los miembros de la directiva no deben estar acusados en causal de disconformidad o 
inhabilidad constitucional o legal o sanción profesional. 
 

9) Tener documentado el diseño e implementación de un sistema de gestión 
procedimental para la elaboración de evaluaciones, planes de protección y 
asesoramiento de las instalaciones portuarias. 
 

10) Disponer de personal competente y suficiente de supervisión, evaluación, auditoría e 
inspección. 
 

11) Presentar acreditación y constancia de la experiencia laboral del personal que realiza 
y/o se responsabiliza de la preparación de Evaluaciones de Protección y Planes de 
Protección, mínima de dieciocho (18) meses en el área de puertos y buques. 
 

12) Presentar constancia de experiencia mínima de 6 meses o capacitación en gerencia o 
manejo de sistemas de gestión o áreas afines. 
 

13) Aprobar los cursos de protección portuaria en el Cuerpo Especializado de Seguridad 
Portuaria. 

 

Artículo 133. La Autoridad Designada podrá autorizar a las Organizaciones de Protección 
Reconocidas, las siguientes funciones: 
 

1. La realización de las evaluaciones y planes de protección de las instalaciones 
portuarias exigidas por el gobierno contratante. 
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2. Asesorar en lo relacionado a la Protección Portuaria, a las instalaciones portuarias, 
agentes navieros y otros. 
 

Artículo 134. Se exige que toda Organizaciones de Protección Reconocidas, pueda 
demostrar lo siguiente: 
 

1. Poseer personal capacitado y con conocimiento adecuado de las operaciones de los 
buques y los puertos, que incluirá un conocimiento del proyecto y la construcción de 
buques, si ofrece servicios a los buques, y del proyecto y la construcción de puertos, 
si ofrece servicios a las instalaciones portuarias. 
 

2. Demostrar su capacidad para evaluar los riesgos más comunes en relación con la 
protección de las operaciones de los buques y las instalaciones portuarias, incluidas 
la interfaz buque-puerto y la forma de reducir al mínimo tales riesgos. 
 

3. Capacidad para actualizar y perfeccionar los conocimientos especializados de su 
personal. 
 

4. Capacidad para mantener las medidas apropiadas para evitar la divulgación no 
autorizada de material confidencial sobre protección o el acceso no autorizado al 
mismo. 

 

 

 

Artículo 135. Disposiciones obligatorias para las OPR. 
 

1. Debe poseer y comprobar conocimientos especializados de los aspectos de protección 
pertinentes. 
 

2. Conocimiento de las técnicas utilizadas para eludir las medidas de protección. 
 

3. Conocimiento de lo prescrito en el Capítulo XI-2 y en la parte A del presente Código, 
así como de la legislación nacional e internacional. 
 

4. Conocimiento de las tendencias y amenazas actuales en relación con la protección. 
 

 

CAPÍTULO XXV 

 

EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

 

Artículo 136. Todas las empresas destinadas a brindar servicios de seguridad y protección 
privada, que hayan sido contratadas por empresas explotadoras de una instalación portuaria, 
deberán informar por escrito al Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria (CESEP) el 
tipo de servicios, áreas de responsabilidad, cantidad de hombres por turnos, tipo de armas y 
vehículos a utilizar, además de otros requerimientos que les sean solicitados. 
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Artículo 137. La empresa de seguridad privada no podrá instalar los servicios contratados 
hasta que el personal destinado a labores de protección haya recibido curso básico de 
formación en materia de Código PBIP, por el CESEP. 
 

Artículo 138. Luego de haber culminado los entrenamientos y capacitaciones, este personal 
deberá mostrar competencias y conocimientos adecuados de las operaciones de los buques, 
puertos e instalaciones portuarias. 
 
Artículo 139. La Autoridad Designada tiene la facultad de recomendar la suspensión, 
renuncia o rescisión del contrato con aquellas empresas de seguridad privada que no cumplan 
con las exigencias vistas en este Reglamento de Aplicación y en el Código Internacional de 
Protección de Buques e Instalaciones Portuarias (PBIP). 
 
Artículo 140. Toda empresa destinada a brindar servicios de asesorías, consultorías, 
capacitaciones, entrenamientos e investigaciones de seguridad privada, enfocadas en el 
sector marítimo portuario, deberán contar con las licencias correspondientes emitidas para 
tales fines por el Ministerio de Defensa a través de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada. 
 
Artículo 141. La Autoridad Designada tiene la facultad de contemplar otros requisitos o 
disposiciones, a fin de lograr las mejoras necesarias en las funciones y labores realizadas por 
este tipo de empresas de seguridad privada. 
 

 

TÍTULO V 

MEDIDAS Y DISPOSICIONES ANTE INCUMPLIMIENTOS 

 

 

CAPÍTULO XXVI 

 

RÉGIMEN DE SANCIONES 

 

Artículo 142. Las empresas concesionarias, agencias navieras, administradores de los 
puertos e instalaciones portuarias, deben cumplir con las medidas de protección portuaria 
establecidas en el Código PBIP. 
 
Artículo 143. La Autoridad Designada podrá realizar inspecciones de protección, anunciadas 
o no, a las instalaciones portuarias regidas por el Código PBIP, las cuales pueden dar lugar a 
la aplicación de medidas coercitivas para regir las deficiencias o no conformidades de 
protección detectadas y evitar que se repitan en el futuro. 

 
Artículo 144. La adopción de medidas coercitivas tras detectar deficiencias de protección 
depende de: 

 
1. Si la deficiencia compromete la capacidad de las instalaciones portuarias para seguir 

funcionando en los niveles del 1 al 3. 
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2. El alcance de las sanciones aplicables por la Autoridad Designada se realizará en 
virtud de nuestra legislación vigente. 

 
Artículo 145. Independientemente de los incidentes de protección que puedan ocurrir en una 
instalación portuaria, se consideran pasibles de sanciones las siguientes circunstancias y 
hechos: 
 

1. Que el OPIP o el personal con responsabilidades de protección estén en su estación 
de servicio bajo los efectos del alcohol o de algún tipo de drogas ilícitas. 

 
2. Que el OPIP, sin causa justificada, no asista a las evaluaciones correspondientes de 

su habilitación anual, así como a reuniones convocadas por la Autoridad Designada. 
 
3. Que el OPIP o el personal con responsabilidades de protección no cumplan con los 

procedimientos establecidos en el Plan de Protección de su Instalación Portuaria 
(PPIP). 

 
4. Que el OPIP no realice las auditorías internas previstas en su plan de protección y, de 

igual modo, no realice los informes escritos a la administración del puerto, sobre las 
debilidades identificadas en la instalación portuaria. 

 
5. Que una instalación portuaria realice operaciones sin contar con los requerimientos 

establecidos en el presente Reglamento, tales como son EPIP, PPIP, OPIP y DCIP. 
 
6. Que una instalación portuaria no realice por lo menos cuatro (04) ejercicios por año 

calendario y una práctica, luego de haber transcurrido dieciocho (18) meses de la 
última que haya realizado. 

 
7. Que una empresa arrendataria o administradora de un puerto, contrate los servicios 

de una persona como OPIP y el mismo no haya sido acreditado por la Autoridad 
Designada. 

 
8. Que una empresa arrendataria o administradora de un puerto, contrate los servicios 

de empresas de vigilancia y seguridad privada y que la misma no cuente con 
acreditación de capacitación PBIP del personal destinado a labores de protección. 

 
9. Que una instalación portuaria presente las mismas o más no conformidades, luego de 

haber recibido dos auditorías PBIP consecutivas. 
 

Artículo 146. La Autoridad Designada, independientemente de las sanciones que pueda 
aplicar, adoptará un enfoque progresivo cuando trate de garantizar que el puerto o el buque 
corrijan una deficiencia determinada que no impida que los puertos, instalaciones portuarias 
o el buque sigan funcionando en los niveles de protección del 1 al 3.  
 
Artículo 147. Es posible que deban adoptar un enfoque más estricto si una instalación 
portuaria o un buque presenta una deficiencia de protección que comprometa su capacidad 
para funcionar en los niveles de protección  del 1 al 3. 
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Artículo 148. El enfoque progresivo consta de varios pasos: 
 

1. Asesorar a la IP o al buque para que corrija la deficiencia. 
 

2. Persuadir a la IP o al buque de la necesidad para que corrija la deficiencia. 
 

3. Notificar formalmente la obligación de corregir la deficiencia.  
 

4. Iniciar el procedimiento para imponer sanciones por no haber corregido la 
deficiencia.  
 

5. Imponer las sanciones por no haber corregido la deficiencia, entre las que están: 
 
5.1.Amonestación por escrito. 
 
5.2.Suspensión o cancelación como OPIP. 
 
5.3.Suspensión o cancelación como empresa de vigilancia y seguridad privada. 
 
5.4.Suspensión de la DCIP. 
 
5.5.Cancelación o retiro de la DCIP. 
 
5.6.Otras sanciones. 
 

Artículo 149. ASESORAR. Una vez detectada la deficiencia, la Autoridad Designada debe 
registrar sus pormenores, recopilar y conservar las pruebas, las cuales deben exponerse de 
inmediato al OPIP o al OPB, para determinar las medidas necesarias para corregirla, así como 
ofrecer asesoramiento y persuadir a la instalación portuaria sobre las medidas que deben 
tomarse, entre las que están: 
 

1. Acordar procedimientos o medidas de protección alternativas temporales con la 
instalación portuaria o con el buque, las cuales deberán aplicarse hasta que se hayan 
corregido las deficiencias.  
 

2. Deben conservarse registros de todas las reuniones con el OPIP, el OCPM o con el 
OPB.  
 

3. Debe acordarse un período para corregir la deficiencia (de 30 a 90 días calendario) y 
realizarse una nueva inspección. 

 

Artículo 150. PERSUADIR. Si la deficiencia no se corrige con asesoramiento en el plazo 
acordado, la Autoridad Designada persuadirá tanto al OPIP como al OPB de la necesidad de 
hacerlo o mantener los procedimientos y las medidas alternativas temporales de protección 
acordadas.  
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1. En esta situación la Autoridad Designada puede pedir la intervención del explotador 
de la instalación portuaria o, en el caso de los buques, del OCPM.  
 

2. Debe conservarse registros de las reuniones, las deficiencias y de las medidas 
necesarias para corregirlas. 
 

3. Debe notificarse por escrito al concesionario o administrador del puerto de la 
situación imperante en la instalación portuaria. 

 
Artículo 151. NOTIFICACIÓN DE INCUMPLIMIENTO. Si la deficiencia no se corrige 
con asesoramiento y persuasión, o si esta es grave y recurrente, el OPIP, el capitán o el OPB 
deberá recibir una notificación oficial por escrito por parte del CESEP, en la que se describa 
la deficiencia, las medidas necesarias para corregirla y la responsabilidad de la IP de 
subsanarla, entre las que están: 
 

1. Hacer hincapié en las consecuencias que la deficiencia podría traer para la protección 
y seguridad del buque o de las personas que utilizan la instalación.  
 

2. La notificación oficial debe establecerse en un plazo de 30 a 90 días calendario, para 
corregir la deficiencia.  
 

3. Un aviso de restricción podría limitar las actividades que pueden realizarse en la 
instalación portuaria o en el buque, hasta que se adopten medidas para corregir la 
deficiencia grave de protección. 
 

4. En los casos de no corregirse las deficiencias en el plazo establecido, que le permitió 
iniciar el procedimiento para lograr el cumplimiento, podría conllevar el retiro de la 
DCIP de la instalación portuaria.  
 

5. La notificación oficial debería ir dirigida a la alta dirección de la instalación portuaria 
o de la compañía naviera, y no a los OPIP/OPB/OCPM. 
 

6. Deben registrarse todas las evidencias, conservar las correspondencias y pruebas 
relativas a las deficiencias. 

 

Artículo 152. ACUERDOS DE INCUMPLIMIENTOS. Es importante que exista un 
acuerdo por escrito entre la Autoridad Designada y el explotador o administrador del puerto 
o de la instalación portuaria, a fin de subsanar las deficiencias antes notificadas. De lo 
contrario, esta IP corre el riesgo de ser sancionada desde una amonestación hasta sufrir la 
suspensión o perder su Declaración de Cumplimento de Instalación Portuaria (DCIP), según 
corresponda al caso. En este acuerdo se podrá establecer un plazo de 30 a 90 días calendario, 
para corregir las deficiencias y evitar sanciones posteriores. 
 

Artículo 153. INICIO DE PROCESO DE SANCIONES. Si no pueden encontrarse o 
aplicarse alternativas en un plazo razonable, o si no se han adoptado los procedimientos o las 
medidas de protección acordadas, la Autoridad Designada está facultada a iniciar el proceso 
de aplicación de sanciones. 
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Artículo 154. AMONESTACIÓN. Se iniciará como primer paso un proceso de 
amonestación por escrito, dirigido a quien corresponda, según sea el caso, al explotador del 
puerto, al OPIP, al OCPM, a la empresa de seguridad privada, informando de los hallazgos 
de no conformidades detectadas durante las inspecciones o auditorías realizadas por la 
Autoridad Designada, en los siguientes casos: 
 

1. La instalación portuaria no cuenta con una EPIP o la misma no está actualizada o 
vigente. 
 

2. La instalación portuaria no cuenta con PPIP o el mismo no está actualizado o vigente. 
 

3. La instalación portuaria no cuenta con OPIP o el mismo no esté habilitado o 
acreditado por la Autoridad Designada. 
 

4. La instalación portuaria no cuenta con DCIP o la misma no está actualizada o vigente. 
 

5. La instalación portuaria no haya realizado sus cuatro ejercicios anuales. 
 

6. La instalación portuaria, contando con una DCIP vigente, no haya realizado sus 
prácticas, luego de haber transcurridos, los dieciocho (18) meses establecidos en las 
normas del Código PBIP.  
 

7. La instalación portuaria le asigne tareas que conlleven al descuido de sus 
responsabilidades y funciones a la persona designada como OPIP. 
 

8. Cuando la administración de la instalación portuaria no cumpla con lo establecido en 
la sección A, artículo 17.3 del Código PBIP que establece que el OPIP debe recibir 
el apoyo para el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades. 

 
Artículo 155. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN COMO OPIP. Los casos en los cuales 
se recomienda la suspensión o cancelación como Oficial de Protección, serán cuando en una 
SEGUNDA visita de inspección o auditoría, se identifique que:  
 

1. El OPIP aún no cuenta con la documentación de acreditación o habilitación 
correspondiente por parte del CESEP. 

 
2. El OPIP aún no cuenta con los cursos de formación y capacitación correspondientes 

por parte del CESEP. 
 
3. El OPIP aún no ha realizado las prácticas o ejercicios correspondientes. No obstante, 

la empresa o administración del puerto haya erogado los recursos necesarios para la 
ejecución de los mismos. 

 
4. El OPIP no ha demostrado tener las competencias y capacidades para poder realizar 

sus funciones para implementar el Plan de Protección de la Instalación Portuaria 
(PPIP). 
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5. El OPIP, por ocupar otras posiciones y funciones dentro de la instalación portuaria, 

no cumpla con las responsabilidades asignadas en este Reglamento de Aplicación. 
 
6. El OPIP está involucrado en actos delictivos o que atenten contra la moral y las 

buenas costumbres o aquellas faltas tipificadas en el Código Procesal Penal de la 
República Dominicana. 

 

Artículo 156. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE SERVICIO COMO EMPRESA 

DE SEGURIDAD PRIVADA. Los casos en los cuales se recomienda la suspensión o 
cancelación de este tipo de empresas, serán cuando en una SEGUNDA visita de inspección 
o auditoría, se identifique que:  
 

1. La empresa aún no cuenta con la documentación de acreditación o licencias de 
operaciones correspondientes, emitidas por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada del Ministerio de Defensa. 
 

2. El personal destinado a labores de seguridad por parte de estas empresas, aún no 
cuenta con los cursos de formación y capacitación PBIP correspondientes. 
 

3. No cumplir con lo establecido en el Plan de Protección de Instalación Portuaria de la 
IP. 
 

4. Los miembros del CESEP supervisarán que las compañías de seguridad privada 
cumplan con sus responsabilidades en el servicio en las instalaciones portuarias. Estas 
estarán sujetas a cooperar y auxiliar al CESEP, en caso de cualquier ilícito a solicitud 
de los mismos. 
 

5. No contar con políticas de control definidas, para prevenir o responder ante la 
vinculación de cualquiera de sus miembros que se involucre en actos delictivos o que 
atente contra la moral y las buenas costumbres o aquellas faltas tipificadas en el 
Código Procesal Penal de la República Dominicana. 
 

Artículo 157. Las recomendaciones de suspensión o cancelación para operar como empresa 
de seguridad privada dentro del puerto e instalaciones portuarias, serán remitidas por parte 
del director general del CESEP, al superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada 
(SVSG), vía el ministro de Defensa.  
 
Artículo 158. Otras sanciones. En aquellos casos que se violenten otras reglamentaciones 
del Código PBIP, incluyendo una tercera visita de auditoría y revisiones, se recomienda la 
aplicación de sanciones en los casos siguientes:   
 

1. La instalación portuaria aún no ha realizado la práctica o por lo menos dos ejercicios 
al año correspondientes. 
 

2. La contratación de un OPIP sin las debidas acreditaciones, habilitaciones, 
capacitaciones y entrenamientos. 



- 119 - 

 
3. La contratación de una empresa de seguridad privada se realice sin las debidas 

acreditaciones, habilitaciones, capacitaciones y entrenamientos exigidos por la 
Autoridad Designada. 
 

4. El arrendatario o administrador del puerto no eroga a tiempo los recursos necesarios 
para fortalecer las medidas de protección, solicitudes de los OPIP o subsanar los 
hallazgos identificados en auditorías PBIP. 
 

5. En aquellas auditorias, inspecciones y revisiones realizadas a una IP, esta no cumple 
con los requerimientos que establece el Código PBIP. 

 
Artículo 159. SUSPENSIÓN DEL CERTIFICADO O DECLARACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO. En determinadas circunstancias, la acumulación de fallos de protección 
de una instalación portuaria o de un buque podría dar lugar a la suspensión, cuando una 
instalación portuaria presente las mismas no conformidades moderadas o graves en dos 
auditorías PBIP consecutivas realizadas por la Autoridad Designada en un período de treinta 
(30) días entre las mismas, se procederá a suspender la DCIP de esa instalación portuaria, 
hasta que demuestre haber corregido en su totalidad las no conformidades identificadas. 
 

Artículo 160. CANCELACION DEL CERTIFICADO O DECLARACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO. En determinadas circunstancias, la acumulación de fallos de protección 
de una instalación portuaria o de un buque podría dar lugar a la cancelación, cuando una 
instalación portuaria presente las mismas no conformidades moderadas o graves en tres 
auditorías PBIP consecutivas, realizadas por la Autoridad Designada en un período de treinta 
(30) días entre las mismas, se procederá a cancelar la DCIP de esa instalación portuaria hasta 
que demuestre haber corregido en su totalidad las no conformidades identificadas. 
 
Artículo 161. PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL CONTROL Y 

CUMPLIMIENTO DE LOS BUQUES E INSTALACIONES PORTUARIAS. La 
Autoridad Designada se asegurará de que se efectúen las evaluaciones de la protección de 
las instalaciones portuarias y de que los planes de protección de las instalaciones portuarias 
se elaboren, implanten y revisen de conformidad con lo dispuesto en el Código PBIP, 
mediante el control de los buques en puerto (que incluyen las medidas de control y 
cumplimiento), pudiendo dicha Autoridad Designada, en coordinación con la Autoridad 
Marítima y la Autoridad Portuaria, en caso de incumplimiento  o irresponsabilidad de la 
compañía, aplicar las siguientes medidas: 
 

a) La demora del buque. 
 
b) La detención del buque. 
 
c) La restricción de sus operaciones.  
 
d) Los movimientos dentro del puerto.  
 
e) Recomendación de expulsión del buque del puerto. 
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Artículo 162. Hasta tanto se apruebe por ley un régimen tarifario que establezca sanciones 
en materia de protección portuaria, se aplicarán las normas establecidas en la legislación 
nacional vigente, sin perjuicio de las actuaciones de la Autoridad Designada. 
 
Párrafo I. En caso de ser necesario la Autoridad Designada, coordinará y apoderará al 
Ministerio Público, para garantizar el cumplimiento del presente Reglamento y preservar los 
intereses del Estado dominicano. 
 
Párrafo II: Cualquier violación considerada de incumplimiento grave que atente contra las 
personas, la operatividad y la seguridad del puerto, deberá ser investigada y documentada 
para el sometimiento del infractor a la justicia, sustentada en los procedimientos del Código 
Penal. 

 

 

CAPÍTULO XXVII 

 

DISPOSICIÓNES FINALES  

 

Artículo 163. El cumplimiento de los compromisos, responsabilidades, funciones, 
potestades, competencias y deberes estipulados en el presente Reglamento es obligatorio y 
su incumplimiento queda sujeto a las sanciones administrativas, civiles y penales que 
establece la normativa vigente, nacional e internacional. 
 
Artículo 164. Las disposiciones vistas en este Reglamento de Aplicación del Código PBIP, 
serán implementadas en todas las instalaciones portuarias, sean públicas, privadas o 
concesionadas. 
 

Artículo 165. El presente Reglamento deberá ser revisado cada dos años de manera 
ordinaria, mientras que también podrá realizarse de manera extraordinaria cuando las 
situaciones así lo ameriten. 
 

Artículo 166. A partir de la entrada en vigor del presente Reglamento de Aplicación, quedan 
sin efecto todas las disposiciones reglamentarias y administrativas que se le opongan. 
 
Artículo 167. Envíese al Ministerio de Defensa, al Cuerpo Especializado de Seguridad 
Portuaria, a la Armada de la República Dominicana, a la Autoridad Portuaria Dominicana, a 
la Dirección General de Aduanas y a la Procuraduría General de la República, para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 357-22 del 7 de julio de 2022, que autoriza a varias personas a realizar 

cambios en sus nombres. G. O. No. 11075 del 20 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 357-22 

 

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 
de 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del 
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido 
por los interesados. 
 
VISTA: La Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación: 
 

1. Adolfy Emilio Ovalles Almonte por el de EMILIO ISAAC OVALLES 

ALMONTE.  
 

2. Los señores José Rosado Torres y Yoely Durán Parra, padres del menor de edad 
Joseph Junior Rosado Durán, autorizan a cambiar el nombre de su hijo por el de 
JOSÉ ARMANDO ROSADO DURÁN. 
 

3. Benita Severino por el de MARÍA SEVERINO. 
 

4. Omarlin Ismael Matos Rapsatt por el de OMAR ISMAEL MATOS RAPSATT. 

 
5. Enriqueta de León Arias por el de OLGA DE LEÓN ARIAS. 

 

6. Santa Marisol Guerrero Soto por el de MARISOL GUERRERO SOTO. 

 

7. La señora Jenniffer Mariel Castro Almonte, madre del menor de edad Jadiel Castro, 
autoriza a cambiar el nombre de su hijo por el de LUIS DAVID CASTRO. 
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8. Los señores Servio Tulio Cuevas Medina y Elizabeth Moquete Castellanos, padres 
del menor de edad Earving Cuevas Moquete, autorizan a cambiar el nombre de su 
hijo por el de EARVING TULIO CUEVAS MOQUETE. 
 

9. Brígida Vásquez Rodríguez por el BRIDGET VÁSQUEZ RODRÍGUEZ. 

 
Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 358-22 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 

cooperativas. G. O. No. 11075 del 20 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 358-22 

 

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples La Nacional de República Dominicana (COOPLANACIONALRD), 
con domicilio en la avenida Rómulo Betancourt, torre 1414, local 3-B, sector Bella Vista, 
Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados 
en la asamblea general constitutiva celebrada el treintiuno (31) de enero de dos mil veintidos 
(2022). 
 
Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples de los Habitantes del municipio de Las Matas de Farfán, Residentes en 
Santo Domingo (COOPMARFA), con domicilio en la calle 4ta., número 1, sector Los 
Molinos, municipio Santo Domingo Este, República Dominicana, cuyos estatutos fueron 
aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el veintinueve (29) de enero de dos 
mil veintidós (2022). 
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Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples del Mototaxi (COOPMOTOTAXI), con domicilio en la calle principal, 
número 94, centro ciudad, provincia Valverde, República Dominicana, cuyos estatutos 
fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el veinticuatro (24) de marzo 
de dos mil veintidós (2022). 
 
Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción, 
Trabajo y Servicios Múltiples Nuevo Amanecer Primaveral (COOPNAP), con domicilio en 
la calle San Miguel, número 3, segundo piso, cruce de Manoguayabo, municipio Santo 
Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos fueron 
aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el tres (3) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos 
y Servicios Múltiples de los Trabajadores Independientes Ramón Vanelder Espinal 
(COOPRAVANE), con domicilio en la calle número 6, esquina Jesús Piñeiro, edificio Don 
de León, XVIII, apartamento 1, sector El Cacique, Distrito Nacional, República Dominicana, 
cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el veinticinco 
(25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Artículo 6. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 359-22 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 

cooperativas. G. O. No. 11075 del 20 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 359-22 

 

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  

DECRETO: 
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Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples Renacer Familiar (COOPREFAMI), con domicilio en la calle Primera, 
número 21, ensanche Kennedy, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, 
cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el veintiséis 
(26) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción, 
Trabajo y Servicios Múltiples de la Región del Sur (COOPREGISUR), con domicilio en la 
calle Independencia, número 77, Los Cartones, municipio Azua, provincia Azua, República 
Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada 
el siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción, 
Trabajo y Servicios Múltiples de Reciclaje Municipales (COOPRESERMUN), con domicilio 
en la avenida 27 de Febrero, número 375, edificio Federación Dominicana de Comerciantes, 
Suite número 6, Santo Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados 
en la asamblea general constitutiva celebrada el veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós 
(2022). 
 
Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples de los Reservistas Unidos Somos Más (COOPREUSOM), con 
domicilio en la calle principal, número 2, sector Las Barias, municipio Bani, provincia 
Peravia, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general 
constitutiva celebrada el veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción 
Trabajo y Servicios Múltiples Canela Comercial (COOPROCANELA), con domicilio en la 
carretera Cibao Noroeste, avenida Antonio Guzmán Fernández, número 42, provincia 
Santiago, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general 
constitutiva celebrada el trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Artículo 6. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples de Profesionales de Proyectos y Tecnología (COOPROTEC), con 
domicilio en la avenida 27 de Febrero, número 421, local 2B-4, plaza Dominica, sector El 
Millón, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron 
aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el treinta (30) de abril de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Artículo 7. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 360-22 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 11075 del 20 de julio 

de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 360-22 
 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, 
y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTO: El oficio núm. 3869, del 13 de junio de 2022, del Ministerio de Educación Superior 
Ciencia y Tecnología (MESCYT). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T y U, de conformidad con las leyes y los 
reglamentos vigentes: 
 
A). Doctoras en Estomatología                   Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 

1) ANA LAURA  DELGADO JIMENEZ    402-2793606-5 
2) ANTHONY DE JESUS RAMIREZ SANTANA   402-1197852-9 
3) EMELYN CRYSTAL GONZALEZ CABREJA   402-3772003-8 
4) IRLENIS MASSIEL PEREZ REYES    402-2755182-3 
5) KATHERINE ESTEVEZ ROSARIO     402-1121609-4 

 
B). Licenciados/Licenciada en Medicina Veterinaria                Cédula de identidad 

                          y electoral: 
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1) CARLOS ALBERTO ZORRILLA ESPINAL   026-0142271-6 
2) FELIX ANDRES RODRIGUEZ LOCKWARD   402-2082263-5 
3) NATALY VICTORIA GONCALVES GONCALVES  402-2562833-4 

 
C). Licenciadas en Bioanálisis                   Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ANA MARIA ALCANTARA GIL     402-2189558-0 
2) ANABEL RODRIGUEZ UREÑA     054-0151559-7 
3) ARACELIS CONCEPCION ROSARIO    049-0084868-2 
4) BASILIA VASQUEZ PEGUERO     049-0090663-9 
5) CARMEN ALTAGRACIA POLANCO DE JESUS   402-2134854-9 
6) CRISTINA MIRELYS AYBAR FERRERAS   012-0107570-0 
7) DEYANIRA GOMEZ ALMONTE     048-0110250-2 
8) FRANCIA GUILLERMINA BRITO CASTILLO   122-0003952-2 
9) JENNY MARLENY MEDINA SEVERINO    025-0040969-9 
10) JENSY PERALTA ORTIZ      402-2452269-4 
11) JOSEFA HERRERA ABREU     049-0077356-7 
12) JUANA GUZMAN HERRERA     226-0012336-2 
13) KEILA STEPHANIE GONZALEZ GUERRERO   402-2321942-5 
14) LAURA LEYDI COLON RODRIGUEZ    034-0045133-6 
15) LUZ YUDERKA HERNANDEZ MONEGRO   049-0082411-3 
16) MARIA DEL CARMEN VARGAS HERNANDEZ   031-0316114-1 
17) MARIA IRENE BELLO QUEZADA    001-1828070-0 
18) MELANEA MERAN SANCHEZ     129-0004277-6 
19) PAMELA CRISTAL GUZMAN VARGAS    402-1269080-0 
20) ROSA ISVELIA ACEVEDO RAMIREZ    010-0115899-5 
21) ROSEILY MARIA SUAREZ CHECO    402-2661202-2 
22) WANDA SANTOS SANTANA     402-2789527-9 

 
D). Licenciados/Licenciadas en Enfermería                  Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ADALGISA ANDUJAR DE LOS SANTOS    002-0176196-2 
2) ALONDRA REYES ABREU      107-0002478-8 
3) ALTAGRACIA ARELIS OGANDO CABRERA   402-2497806-0 
4) AMARILIS JIMENEZ GODOY     071-0043427-8 
5) AMBAR  PEREZ MEJIA      224-0079937-9 
6) ANA FELICIA MORFE DE JESUS     049-0031424-8 
7) ANA FRANCISCA CABRERA SANCHEZ    084-0016758-4 
8) ANA IRIS JOSE DONATO      103-0011999-6 
9) ANA MEDINA       002-0120717-2 
10) ANA MOSQUEA ECHAVARRIA     005-0036534-1 
11) ANDREINA  LEOCADIO ANDUJAR    402-2838443-0 
12) ANGELA MARIA SOSA LOPEZ     223-0170329-8 
13) ANIRKA CUEVAS DE JESUS     402-1437378-5 
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14) ARACELIS SANTANA DE LA ROSA    001-1141237-5 
15) BILCY ANABEL ROSARIO SANTANA    223-0151838-1 
16) CARMEN LUISA SALCEDO     047-0193737-9 
17) CARMEN ROSA NAVARRO MOTA    402-0034945-0 
18) CAROLIN ESTEFANIA TERRERO CUEVAS   019-0019646-8 
19) CHINAUCHI GOMERA NUÑEZ     402-2275014-9 
20) CLARI NUÑEZ DE LA CRUZ     025-0047706-8 
21) CLARILENNY LUNA GOMEZ     402-3720297-9 
22) CRUCITA RODRIGUEZ GARCIA     001-1395825-0 
23) DAIANA  NOEL CONTRERAS     402-3562487-7 
24) DARLENI VALDEZ HEREDIA     402-1272010-2 
25) DEISY MILAGROS BATISTA     010-0056532-3 
26) DERMELIS GALVEZ ROSA     229-0023935-5 
27) ELIBEL MADERA MONTILLA     402-0049742-4 
28) ELIZABETH ADAMES SUERO     402-2263882-3 
29) ELSA SUAZO EMILIANO      001-0209503-1 
30) ESTEFANY GUZMAN PUJOLS     229-0015061-0 
31) EVELYN LEONEIRY CORDONES REYES   402-1346985-7 
32) FANY ESTEFANY LAUREANO CEDEÑO   402-2232079-4 
33) FAUSTINA HEREDIA ARAUJO     005-0035101-0 
34) FRANCHEYLA MARIA CONCEPCION    402-3831205-8 
35) GABRIELA VALENTINA MESA     107-0000009-3 
36) GLENIS MARGARITA MANZANILLO DE LA CRUZ  001-1711970-1 
37) GUILLERMINA MARIBEL SOTO RAMIREZ   002-0168834-8 
38) HILDA JANET BAEZ GARCIA     402-2237557-4 
39) HILDA PAOLA CASTILLO SUSAÑA    028-0106951-5 
40) ISAURI ACOSTA NUÑEZ      402-0073880-1 
41) IVELISSE ALEXANDRA ARIAS VILLANUEVA   093-0057449-9 
42) JACOBA PEREYRA SUAREZ     001-1606251-4 
43) JAIRILY RISMELY PAREDES VALDEZ    402-0941549-2 
44) JAQUELIN MARISILIS CRUZ MONTERO   093-0024444-0 
45) JEAN CARLOS CUEVAS DE LEON    402-2221913-7 
46) JENNIFFER MARIA  PERALTA MARTINEZ   402-2672932-1 
47) JOSEFA ROA DE LA ROSA     082-0022860-2 
48) JOSEFINA ESPINOSA ENCARNACION    223-0063208-4 
49) JOSELYN POZO LORENZO     002-0077282-0 
50) JOSMERY SMIRNA LORENZO MEJIA    402-1555649-5 
51) JUAN CARLOS FIGUEROA MARTINEZ    402-2264517-4 
52) JUANA FRANCISCA GONZALEZ ARAUJO   402-1003613-9 
53) JUANA TORRES CAYETANO     001-1158672-3 
54) KATHERIN DAIHIANA VARGAS PEÑA    402-2501927-8 
55) KATHERINE ADAMES MATEO     228-0005398-9 
56) KATHERINE GISSELL HERNANDEZ PILAR   402-0062805-1 
57) KATHERINE RACHELICE MARTINEZ RODRIGUEZ  225-0041371-5 
58) KEILA MARIA SILVESTRE AGUILERA    402-2648130-3 
59) KIRSIA DALY VILLANUEVA     103-0000825-6 
60) LEISLI JOSEPH SUERO      228-0005651-1 
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61) LOIDA GUZMAN       402-1469624-3 
62) LUISA HERNANDEZ MONTAS     001-1643415-0 
63) MAGALIS ALMONTE POLANCO     402-2438758-5 
64) MANUELA GALVA DE LA CRUZ     109-0002575-9 
65) MARIA ALTAGRACIA MALENO DE LOS SANTOS  048-0085529-0 
66) MARIA ALTAGRACIA MONTERO VILCHEZ   229-0007796-1 
67) MARIA CIELO  MENA  FRIAS     402-2744049-8 
68) MARIA CONSUELO ROSARIO ADAMES   068-0056163-8 
69) MARIA ESTELA REYES MARTE     001-1701997-6 
70) MARIA GREGORIA JIMENEZ HICIANO    068-0038902-2 
71) MARIA ISABEL VICTORINO RINCON    402-4239391-2 
72) MARIA IVELISSE RODRIGUEZ MATEO    113-0001118-3 
73) MARIA JOSELYN HERNANDEZ     001-1754655-6 
74) MARIA MELANIA HERRERA     028-0065314-5 
75) MARIANNY ELIZABETH DE LOS SANTOS BERIGUETE 034-0038184-8 
76) MARIBEL ESPINAL MOREL     028-0002124-4 
77) MARIBEL SANTANA SANCHEZ     104-0017882-7 
78) MAURILENY MARTINEZ ARIAS     402-2528125-8 
79) MIGDORIS MARTINEZ COLLADO    402-0888513-3 
80) MIRTHA VICTORIA ACOSTA SURIEL    001-1193154-9 
81) NATALIA ROSARIO PERDOMO     402-2447152-0 
82) NELSY DEL CARMEN BATISTA ACEVEDO   402-2349516-5 
83) NICKY ERNESTO PEREZ HEREDIA    402-2491998-1 
84) NICOLE  VARGAS  FLORIAN     402-0883612-8 
85) NICOLE FRANCHESCA RAMOS MATEO   402-1540339-1 
86) NORMA  ALCANTARA SUERO     012-0128884-0 
87) ODICELIS RAMIREZ CESPEDES     010-0101807-4 
88) PATRICIA DIAZ CABRERA     402-0935803-1 
89) PRISCILA SOLANO LUIS      295-0001081-3 
90) PROBIDENCIA MATEO PUELLO     026-0074195-9 
91) RAMONA DEL ROSARIO      026-0020152-5 
92) RAQUEL DE LOS SANTOS MATOS    076-0005957-5 
93) ROSA ANGELA ALMONTE MARTINEZ    229-0016702-8 
94) ROSA ELENA SANTOS COLON     402-2465186-5 
95) ROSA IVETTE ACOSTA ROSARIO    402-1294692-1 
96) ROSA MARIA LOPEZ JIMENEZ     026-0086203-7 
97) ROSANI MERCEDES URBAEZ DE LOS SANTOS  002-0144696-0 
98) ROSANNA NINA DIPRE      402-2447224-7 
99) RUHT SAIRY GUZMAN PIE     402-2531328-3 
100) RUTH DE LUNA RINCON RINCON    402-3925276-6 
101) SANDRA YAMIL SORIANO POLANCO   034-0041720-4 
102) SANTA ALTAGRACIA MARTINEZ    002-0130986-1 
103) SANTA GRICEL BAEZ LARA     104-0016197-1 
104) SAYIRA JOSE RADNEY      065-0039939-6 
105) SIRFA NEDITA VERIGUETE MONTERO   011-0003535-9 
106) SOLANYI PEREYRA MILIANO     402-1518789-5 
107) SONIA VALDEZ       002-0133730-0 
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108) SORANYI ENCARNACION     402-1394848-8 
109) TARSIS MARIA GARCIA TORRES    001-1347591-7 
110) VENERADA CABRERA LORENZO    001-1290701-9 
111) VICTORIA ADELISE  PEREZ  GONZALEZ   402-0960485-5 
112) VIELKA MARIA  PIMENTEL NUÑEZ    402-3595259-1 
113) WENDY  RAMOS MARTINEZ     402-0075541-7 
114) YAJAIRA DIAZ FELIZ      022-0026859-3 
115) YAJAIRA YORDALY PUJOLS MATOS    010-0086889-1 
116) YANNA PATRICIA GUZMAN DUARTE   402-2090833-5 
117) YARELIS ALEXANDRA PEGUERO TEJADA   025-0041161-2 
118) YASMIN ANTONIA SOTO SANCHEZ    002-0157184-1 
119) YEIMY NIVAR HERNANDEZ     068-0044622-8 
120) YEIRINA  JAVIER  URBAEZ     402-4006400-2 
121) YENEIRYS CUEVAS FELIZ     076-0023883-1 
122) YENNY FER PAULA PAULA     402-2140896-2 
123) YIMER TAVAREZ ABREU     402-2175871-3 
124) YOCASTA YSABEL REYNA MERCEDES   001-0549402-5 
125) YOCATIS HERNANDEZ MERCEDES    008-0036167-7 
126) YOHANNA MONTAS PEREZ     002-0158724-3 
127) YUDELKA GENERE  LORENZO     402-2487231-3 

 
E). Licenciado/Licenciada en Farmacia                    Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) JENNFER PAULINO REYES     402-3235799-2 
2) SANDRO DALLE GRAVE CASTILLO    402-2514612-1 

 

F). Licenciadas en Fármaco-Bioquímica                           Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 

1) CLARA EMELY DOÑE VARGAS     402-2109857-3 
2) FLORIDALIA GABOT PEÑA     402-2535660-5 
3) YUSMERI LUCRECIA RODRIGUEZ ECHAVARRIA  402-2233357-3 

 
G). Licenciados/Licenciadas en Imágenes Médicas                Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) CARMEN MORILLO      001-0450280-2 
2) ERMIN MANUEL TURBI COLON     001-1521793-7 
3) JORGELINA BELLO TRINIDAD     001-1488977-7 
4) LUZNERY VALDEZ PERDOMO     402-2003985-9 
5) MASSIELL SCARLLET CUEVAS REYES    001-1923436-7 
6) RANDY  ISABEL RODRIGUEZ     402-2598639-3 
7) RAYDA CAROLINA MENDEZ CONCEPCION   001-1887275-3 
8) ROMMEL ALVAREZ RUIZ      229-0001870-0 
9) RUTH ESTHER MARTE CORTORREAL    224-0029085-8 
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H). Licenciadas en Imagenología                   Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) MICELLY  POLANCO VARGAS     402-2562304-6 
2) YANILL AMELIA FELIX ALCANTARA    402-2079815-7 

 
I). Licenciados en Microbiología                   Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ANTHONY DOMINGUEZ CABRAL    090-0023153-1 
2) DIOGENES MATOS JIMENEZ     001-1793685-6 

 
J). Licenciada/Licenciado en Nutrición y Dietética                Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) FEDERICO JAVIER PIMENTEL  MARTE    402-2769654-5 
2) KATHERINE RODRIGUEZ FERNANDEZ    031-0560636-6 

 
K). Licenciadas/Licenciados en Psicología                  Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 

1) ARELIS JOSEFINA ROSARIO BATISTA    050-0030414-6 
2) AYALIVIS MORA PEREZ      044-0020919-5 
3) CANDIDA SOSA SUAREZ      049-0074772-8 
4) CARLOS ANTONIO PAULINO MUÑOZ    055-0039961-2 
5) CAROLINA DEL CARMEN TORRES RAMIREZ   073-0016347-9 
6) CATHERINE NICOLE RIVAS JORGE    402-2428087-1 
7) CHEILA PRIMAVERA THOMAS  ESTEVEZ   402-1345922-1 
8) CLARA LISBETH SURIEL SORIANO    402-1572971-2 
9) EDUVIGES DE LOS SANTOS ROMERO    109-0005436-1 
10) GENESIS ALTAGRACIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ  402-2417845-5 
11) GRISMAIRYS LISFER PEREZ MARTE    402-3387279-1 
12) ISAMAR SILVERIO ESPINAL     402-2515682-3 
13) JOSEFINA RAMIREZ CUELLO     225-0026100-7 
14) JUDITH IVELISSE ENCARNACION RAMIREZ   001-1583736-1 
15) LIDIA YARITZA ORTIZ HERNANDEZ    402-2485922-9 
16) LUZ STEPHANIE CANDELARIO GONZALEZ   047-0210494-6 
17) MARGARIT ODALIS MENDEZ MENDEZ   099-0004199-8 
18) MARIA DE LOS ANGELES CABRERA REYES   037-0100902-3 
19) MARIEL MAGDALENA CASTILLO CEPEDA   223-0073757-8 
20) MARY DENICE VELEZ SANCHEZ    223-0158653-7 
21) MARY DENNY LOPEZ CONCEPCION    056-0134378-2 
22) MIRTHA MARIA MUÑOZ GONZALEZ    225-0023449-1 
23) NICOL MEJIA GOMEZ      402-2529440-0 
24) TAMARA WHILKINIS REYES JEREZ    041-0010349-0 
25) XIOMARA KATIURKA VASQUEZ CORDERO   402-1536541-8 
26) YENNIFER CAROLINA CONCEPCION ORTEGA  119-0004713-2 
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27) YERALDIN LOPEZ DIAZ      402-2750997-9 
 
L). Licenciadas en Psicología Clínica                  Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 
1) ASHLEY NICOLE MORAN      402-1356821-1 
2) BERKIS YOLANDA PANIAGUA ROMERO   001-0795553-6 
3) CARMEN JANET LAPPOST RIVERA    028-0010213-5 
4) CHANELL KRISTAL REDONDO KINGSLEY   402-2489927-4 
5) CINTHIA MARIA ENCARNACION    012-0104809-5 
6) DEINY MASSIEL SEVERINO RAMIREZ    402-2468801-6 
7) FELIX DANIEL CRUZ ARIAS     001-0417025-3 
8) GLEIVI MESSIEL JIMENEZ SANTANA    402-1095399-4 
9) JAI LIN SAINT HILAIRE JONG     402-1536521-0 
10) LAURA KARINA BOBADILLA CASTILLO   402-2509653-2 
11) MARIA ESTHER CAMACHO LEONARDO   056-0152063-7 
12) MARIEL CRISTINA FERNANDEZ     402-2201354-8 
13) MARILYN JOHANNA RODRIGUEZ MATOS   013-0042055-9 
14) RUTH DELANIA GIL PERALTA     031-0373630-6 
15) SCARLETTE NOEMI BELLO MATOS    402-2036783-9 
16) VIANNY GARCIA       223-0157689-2 
17) WANDA YULISA FERMIN TAVAREZ    001-1493013-4 
18) YELEIKA MARIA GARCIA RIVERA    223-0078822-5 
19) YENISE ALTAGRACIA JIMENEZ ABREU   053-0040715-1 

 

M). Licenciadas en Psicología Industrial                  Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 

1) GENNYS RAMIREZ DE LA ROSA     110-0005481-4 
2) LUZ CELESTE DE LA ROSA     295-0007159-1 
3) MELISSA ELISA ARRIAGA GOMEZ    001-1839237-2 
4) NICAUDY CRISTINA OZORIO FAMILIA    402-2513781-5 
5) NICOL SANTANA CALCAÑO     402-2663866-2 
6) NILDA MARIONNI SANCHEZ MATEO    012-0101050-9 

 

N). Licenciadas/Licenciados en Psicología mención Clínica           Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 

1) ADA PATRICIA DUVAL SANTANA    402-1444516-1 
2) ANA UREÑA ROSARIO      001-1246954-9 
3) ANILDA MARIA VILLA LUNA     055-0043501-0 
4) BELKIS JEANETTE  DE LA CRUZ PERALTA   001-0765857-7 
5) BRANNY MARIEL BERGAL PIERRE    225-0092126-1 
6) BRENDA JACQUELINE SANTANA GARCIA   002-0166101-4 
7) CARMEN GICELA PIÑA VARGAS    002-0026267-3 
8) CARMEN MENA DURAN      402-2002931-4 
9) CLARIBEL SIERRA BAUTISTA     104-0015554-4 
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10) DAIANA ANTONIA MARRERA MARIZAN   001-1402945-7 
11) DEISY ARGELIA CRUZ DE LA CRUZ    134-0002817-4 
12) DIANA MEDINA       001-0930208-3 
13) DORIDA MERCEDES CABREJA ALVAREZ   001-0951083-4 
14) GLORIA MORENO MIESES     049-0060193-3 
15) GRILVER MERCEDES MESA JIMENEZ    113-0001898-0 
16) JANET ALTAGRACIA TORRES DE LA ROSA   001-0689805-9 
17) JENNY ALTAGRACIA CAMPUSANO CONTRERAS  072-0010198-3 
18) JOEL LUIS PEREZ FERNANDEZ     001-0061584-8 
19) JOSE FRANCISCO SILVA SANCHEZ    002-0015932-5 
20) KATHERINE MARLENI REYES MEDINA   223-0005870-2 
21) KEILA MARIA LOPEZ CASTRO     402-2634890-8 
22) LISSETTE AMANDA GUILLERMO MERCEDES   224-0054779-4 
23) LUZ YAJAIRA REYES SUERO     010-0094100-3 
24) MADELYN DEL CARMEN ESTRELLA POLANCO  402-2059854-0 
25) MARIA DEL PILAR DE PEÑA DOMINGUEZ   001-0095390-0 
26) MARIA ESTELA MARTINO RUIZ     001-1271311-0 
27) MARIA TERESA CASTRO ASTACIO    001-0635686-8 
28) MILAGROS ALTAGRACIA ROA GARCIA   001-1046408-8 
29) NARCISA HELENA FLORES BENOIT    001-1203489-7 
30) NICOLE RONMARY DE LA CRUZ    402-1479978-1 
31) ORIETTA ISABEL SANCHEZ     001-0135717-6 
32) PACO QUEVEDO VALDEZ     011-0022652-9 
33) PILAR ARISTY CAPITAN      001-1450635-5 
34) RAMON ANTONIO GARCIA DE LOS SANTOS   026-0037755-6 
35) RAMON MATOS FRIAS      001-0285114-4 
36) ROSA FEDORA VOLQUEZ NOVAS    020-0017087-4 
37) YANIRY HEREDIA       001-1864044-0 
38) YVELISE DEVARES TAVAREZ     031-0418184-1 
39) ZAWRA INES HASBUN GENAO     001-1723750-3 

 

Ñ) Licenciadas/Licenciados en Psicología mención Psicología Clínica     

          Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 

1) ALEXANDRA DE LA ROSA REYES         123-0014621-9 
2) ALISON CAROLINA REYES CASTILLO    402-2726845-1 
3) ANA CELIA PLATA GALVA     001-1938134-1 
4) ANTONIA RODRIGUEZ SOSA     038-0013026-6 
5) BRIGIDA DECENA TEJEDA     002-0044309-1 
6) CLAUDIA MATEO MATEO     012-0100845-3 
7) CLEIRYS JULIA ENCARNACION NINA    110-0006327-8 
8) DARIANA MIESES BRITO      031-0533042-1 
9) EMELINDA SANDOVAL SENA     402-1349871-6 
10) ENGUELBER AGUSTIN MORETA DE LEON   002-0149126-3 
11) EUNICE LIMA DE LOS SANTOS     402-2034943-1 
12) FLOR MARITZA PERALTA BAEZ     031-0474924-1 
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13) GREGORI INAZIA RODRIGUEZ ADAMES   225-0003954-4 
14) INDY LORENA MERCEDES MORLA    402-2239387-4 
15) JHEURY MANUEL VARGAS MENDOZA    402-3648083-2 
16) KATHERINE NICOLE  POLANCO TORRES   402-3651973-8 
17) LARISSA ALTAGRACIA HERNANDEZ MARTIN  001-1640765-1 
18) LUCIA MERCEDES BRITO VICTORIA    087-0017049-4 
19) LUISA ALBANIA TORRES ABREU    001-0775288-3 
20) LUZ MASSIEL AGUERO LAGARES    225-0091803-6 
21) MARLYN CLAIRETTE ALMONTE ZORRILLA   051-0021796-6 
22) MARTINA VASQUEZ SEVERINO     023-0013095-8 
23) SHADE MAGDALENA CASTILLO SILVERIO   402-2514245-0 
24) SOFIA ESPERANZA VASQUEZ CABA    001-0240191-6 
25) SORANGEL SUERO RAMIREZ     010-0099849-0 
26) SORANGY GARCIA MARTE     023-0168183-5 
27) STEPHANIE LISSELOTTE VARGAS DE LEON   402-2398858-1 
28) SURELIS DOLORES ARITIANA DE LEON JIMENEZ  095-0017347-2 
29) WILENNY MOJICA MATEO     402-0072332-4 
30) YERINES CEDANO TORRES     031-0528540-1 
31) YSELA TORRES MORA      046-0036532-6 
32) YUNURCA ANTONIA POLANCO UREÑA   032-0037692-3 

 
O). Licenciadas en Psicología mención Psicología Industrial    Cédula de identidad 

                           y electoral:

  

1) ANGELA SANCHEZ BONILLA     001-1755999-7 
2) ISMERYS JAQUEZ CABRAL     402-2189894-9 
3) KARLA NICOLE JIMENEZ JAQUEZ    402-1114539-2 
4) MIGUELINA SOTO MOJICA     001-0477842-8 
5) MIREYA ESCALANTE MATEO     012-0083726-6 
6) RAFAELA GUERRERO AVILA     028-0069097-2 
7) ZULEIKA MARIA JIMENEZ CRUZ    402-2115432-7 

 
P). Licenciada/Licenciado en Psicología Organizacional     Cédula de identidad 

                           y electoral:

  

1) MARIA ROMERY NUÑEZ CABA     402-2087698-7 
2) ZOILO RAFAEL MENDEZ CAMACHO    054-0018007-0 

 

Q). Licenciadas/Licenciado en Sicología mención Clínica      Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 

1) CLARITZA ALEXANDRA ROSA VARGAS   123-0011315-1 
2) FRANKLIN BENJAMIN QUEZADA GARCIA   001-1633919-3 
3) JESSICA LINZEY LOPEZ      223-0145324-1 
4) PAMELA VANESSA VARGAS PERDOMO   022-0030281-4 
5) RAYMERYS PATRICIA CASTRO GONZALEZ   048-0113674-0 
6) YENNY MARIA  ARROYO GULLERMO    402-2547743-5 
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R). Licenciada en Terapia Física                Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 

1) ANGELYS CRUZ OLIVO      402-2485003-8 
 

S). Doctores/Doctoras en Medicina                            Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 

1) ABRAHAM MARTINEZ ABREU     001-1846777-8 
2) ADRIANA VASQUEZ GRULLON     402-2122626-5 
3) ALEJANDRA GUTIERREZ PERALTA    402-2270131-6 
4) AMOS YARIEL MOTA MOTA     402-2433356-3 
5) ANA MERCEDES LOPEZ MARTINEZ    402-2290005-8 
6) ANA MERCEDES ROSARIO SANCHEZ    034-0060266-4 
7) ANA PRISCILLA MEDINA GARCIA    402-2579671-9 
8) ANDY GUERRERO ORTIZ      402-0878277-7 
9) ARLETTE MERILY FRIAS ROSARIO    031-0568079-1 
10) AWILDA GRISSEL RODRIGUEZ DIAZ    224-0064526-7 
11) BETZAIDA PEREYRA TRINIDAD     402-2309684-9 
12) BIANCA ELIZABETH DE LEON REYES    224-0046638-3 
13) BRAULIO OZORIA HERNANDEZ     402-2570593-4 
14) BRIAN JUSSEPPE REYES GUTIERREZ    402-2227237-5 
15) CAMILLE NATASHA PICHARDO ARZENO   402-2471434-1 
16) CARLOS ALEXIS CARBONELL JIMENEZ   402-2141394-7 
17) CARLOS EDUARDO DE MOYA POU    402-2429808-9 
18) CARLOS GABRIEL ALMONTE DULUC    001-1896450-1 
19) CAROL CAMPUSANO GUERRERO    228-0000840-5 
20) CINDY SCARLET VALERA SALETA    402-2685806-2 
21) CLARA INES MARCANO ALBA     402-2438156-2 
22) CLARA MARIA DE LEON MATRILLE    402-0071954-6 
23) DAISY PAOLA MELO MARTINEZ    402-2535251-3 
24) DANIEL CARRASQUILLO TORRES    023-0112243-4 
25) DIEGA LETICIA CORDERO MINAYA    402-2291338-7 
26) DINERY ARACELIS MUÑOZ     031-0548102-6 
27) DIONEISI MAGDIEL MEDINA BATISTA    117-0007693-5 
28) DIOSMEIRY MARIELA GONZALEZ GUZMAN   402-2214531-6 
29) EDUARDO OJEN POLANCO     001-1881521-6 
30) EDWIN CORNELIO DIAZ      402-2392845-4 
31) ELIZABETH ARIAS PEREZ     001-1517613-3 
32) ELIZABETH ROSARIO SORIANO     402-2792620-7 
33) ELVIS ALEXANDER ROA COLON    402-2512833-5 
34) EMMANUEL MARTINEZ PADILLA    054-0138802-9 
35) ESTEBAN DAVID GARCIA     071-0058176-3 
36) ESTEBANIA DE LOS SANTOS IBERT    012-0043389-2 
37) ESTEFANI SANTOS       047-0212020-7 
38) ESTHEFANIE TEJADA INFANTE     402-2520449-0 
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39) EVELYN HERNANDEZ VALDEZ     001-1908596-7 
40) FENICIA PLESI FELIZ      402-2102244-1 
41) FRANCIS SAMY BERAS GUERRERO    402-2591484-1 
42) FRANURYS VIOLETA PICHARDO DUARTE   402-2398181-8 
43) GIANNY MARGARITA GONZALEZ CABRERA   402-2524489-2 
44) GIORDANO PAVEL OTAÑEZ PEÑA    402-2143729-2 
45) GREGORY DAVID PEREZ LOPEZ     402-2482712-7 
46) HEBERSON JEAN-BAPTISTE     223-0075466-4 
47) HECTOR BOLIVAR GONZALEZ SOSA    031-0561024-4 
48) INDHIRA DENISSE ORTIZ PAULINO    402-1363512-7 
49) ISMARY PALERMA HICIANO BYAS    402-2099586-0 
50) JAVIER YTALO ROMERO DEL GIUDICE   402-4451622-1 
51) JEANY  AQUINO GONZALEZ     402-2504827-7 
52) JESSICA EUGENIA MARIZAN THEN    402-4478890-3 
53) JOHENNY MERCEDES  MENDOZA PEREZ   402-2509364-6 
54) JOSE AUGUSTO GALVEZ JOSE     049-0078163-6 
55) JOSE RAFAEL APONTE MARTE     402-2401086-4 
56) JOSMAR ISMAEL VILLAMAN MORA    402-2431680-8 
57) JOSUE ISRAEL SANCHEZ PACHECO    402-2285539-3 
58) JUAN MANUEL CRUZ  HERNANDEZ    402-0952898-9 
59) KATHERINE AYLEEN MINAYA CARBONELL   402-2293424-8 
60) KATHERINE LISBETH CANARIO CASTRO   223-0147059-1 
61) KEIRY MERCEDES PEREYRA BENCOSME   402-2460577-0 
62) LAURA LETICIA ALMANZAR MARTINEZ   402-2308450-6 
63) LAURA MAGALYS DE LA CRUZ MUÑOZ   402-2253957-5 
64) LEYLA  GABRIEL FERNANDEZ     402-2520162-9 
65) LIZBETH ESCARRAMAN CONCEPCION   402-2510984-8 
66) MAITE  COLON FERNANDEZ     402-2589740-0 
67) MANUEL LUCENA ALVAREZ     402-2730034-6 
68) MARCOS RAFAEL HENRIQUEZ CORPORAN   402-2298135-5 
69) MARIA DEL CARMEN POLONIA MENA    047-0200129-0 
70) MARIA EUGENIA SANCHEZ BATISTA    223-0117115-7 
71) MARIA LAURA TOLEDA      402-1170842-1 
72) MARIAN ESTEVEZ JIMENEZ     402-2204772-8 
73) MARIELA ALTAGRACIA SOTO JAQUEZ   402-2424623-7 
74) MARIELA MERCADO JAQUEZ     097-0025741-4 
75) MARLENY ALTAGRACIA MATOS CASTRO   402-2097380-0 
76) MARY LEIDY JIMENEZ LAUREANO    402-2421168-6 
77) MAYVA VIOLETA PEREZ MATOS    018-0062390-0 
78) MELVIN DE JESUS ACEVEDO JAQUEZ    402-2579855-8 
79) MERILAN ANTONELA OCHOA DISLA    033-0041121-6 
80) MICHEL ELIZABETH ALBURQUERQUE MENA  402-2314502-6 
81) MICHELLE DIAZ PEÑA      402-2579840-0 
82) MOISES TOMAS VERAS LUNA     054-0155663-3 
83) NICOLE DANED  ARNAUD  ORTIZ    402-1382212-1 
84) PAMELA ELICET LIZARDO GUERRERO   402-2396001-0 
85) PAUL DOMINGO BURKHARDT CRUZ    037-0112293-3 
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86) PRICED MAGDALENA HENRIQUEZ PAULINO   031-0320911-4 
87) RAFAEL MANZUETA MESA     001-1887005-4 
88) RENATALY MARIA CABRERA PERALTA   402-2453255-2 
89) RONALD EMILIO FERMIN MENDOZA    031-0480314-7 
90) ROSA PATRIC ABREU RUDECINDO    223-0114608-4 
91) ROSELIA HERNANDEZ RODRIGUEZ    229-0019473-3 
92) ROSEYMY VIOLETA DE LUNA ROSADO   402-2126228-6 
93) ROSMILCA DE LA CRUZ CABRERA    402-2552511-8 
94) RUFRANNY MATILDE  SEGURA  MENDEZ   078-0013870-8 
95) SANTIAGO RAMIREZ SANTIAGO    125-0002447-1 
96) SARA ENAMORADO FARIAS     402-2562600-7 
97) SHEILA ERENNI SANTOS ALVAREZ    402-2435122-7 
98) SOLANLLY MAYRELI SIRI LUNA    402-2124370-8 
99) SONIA CATIDIA CABRERA LEDESMA    018-0065250-3 
100) VIANNA DENISSE LUIS      026-0144630-1 
101) VIMILET PAOLA RODRIGUEZ GOMEZ    402-2307702-1 
102) YAMILET ALTAGRACIA MARTE BRITO   402-2432587-4 
103) YERLIS IDALMIS REYES MOTA     402-2394358-6 
104) YHAN CARLOS ORTIZ BAEZ     402-2191585-9 
105) YHEISY ALEXANDRA FRIAS  CEDANO   402-2663633-6 
106) YISAIRIS REYES VENTURA     027-0048577-0 
107) YUDI SIME ROSARIO      001-1842979-4 
108) ZULEYCA CAROLINA ENCARNACION ROJAS  402-2211186-2 

 
T). Médicos Veterinario Zootecnista       Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 

1) ANGEL RAFAEL GUZMAN YNOA    054-0112218-8 
2) EUGENIO RAMON DIAZ REYES     046-0033422-3 

 

U). Doctores en Odontología       Cédula de identidad 

                          y electoral: 

 

1) AIDA JOSEFINA MANZUETA DE JESUS    225-0049571-2 
2) ALANA MICHELL LANTIGUA CASTILLO   402-2579951-5 
3) ALTEMI CABRERA SIME      402-1262783-6 
4) ANA ELIZABETH MATOS MUÑOZ    402-2066777-4 
5) ANA KATI CUEVAS CUEVAS     402-2104229-0 
6) ANA MARIA MEJIA CACERES     048-0049322-5 
7) CESAR ESTEBAN MARTINEZ MARTINEZ   402-2266262-5 
8) CHABELI  SANCHEZ TAVAREZ     402-1205754-7 
9) CILIANNI POLANCO PEÑA     402-3787482-7 
10) CREELIN VELOZ BURGOS     402-1136153-6 
11) DANIELA MONTAS NOVA     402-2604994-4 
12) DARIANA MARTE FELICIANO     402-1054927-1 
13) DELFI LETICIA MARTINEZ QUEZADA    402-2577173-8 
14) DULCE CAROLINA  VERACIERTA VILLENA   402-3849385-8 



- 137 - 

15) EIMY TERESA SIERRA FERRERAS    402-2756665-6 
16) ELIZABETH GARCIA SANTOS     224-0062769-5 
17) FAUSTINA PRINCESA LORENZO DURAN   402-0042795-9 
18) GABRIELA  VIOLA VILLEGAS     402-2716801-6 
19) GABRIELA ALEXANDRA RODRIGUEZ FERMIN  402-0034649-8 
20) GABRIELA MEZQUITA BAUTISTA    229-0005175-0 
21) GENESIS CAROLINA FELIZ MORALES    402-2491211-9 
22) GENESIS ESTHER GONZALEZ ESTEVEZ   402-1502004-7 
23) GEORGINA FELIZ BATISTA     001-1625857-5 
24) GUADALUPE REYES MENDEZ     402-1215165-4 
25) HILAURY CAMILA CONCEPCION ARROYO   402-1160905-8 
26) JAIRO GUZMAN CRUZ      223-0161231-7 
27) JAROLIN ELIZABETH SALDIVAR ARIAS   402-2531005-6 
28) JENIFFER DIAZ ALMANZAR     402-2479402-0 
29) JENNIFER LISELOT GUIO ARIAS     001-1835266-5 
30) JIKEILY DIAZ RODRIGUEZ     402-2217203-9 
31) KATHERINE PERALTA FIGUEROA    224-0082218-9 
32) KIARA ROSA HENRIQUEZ GRULLON    402-2302058-3 
33) LAYLA BEATRIZ SANTANA PEREZ    402-0049971-3 
34) LENNY PAMELA SANCHEZ CASTILLO    402-2685634-8 
35) LUJELIS CRISPIN ROJAS      402-3074788-9 
36) MARIA ANDRIDELKA QUIROZ OLIVO    224-0080863-4 
37) MARIA MAGDALENA CASTILLO    047-0207421-4 
38) MARIELY NATALY RODRIGUEZ TORRES   402-2332194-0 
39) MARINELIS SORIANO FERNANDEZ    402-2429485-6 
40) MARIOLY MICHELL MENDEZ LUCIANO   402-2399431-6 
41) NICOLE  BATISTA CASTILLO     402-2505858-1 
42) NIKAURY MICHEL MATEO CONCEPCION   402-2548319-3 
43) RAINEL VASQUEZ ORTIZ      225-0054747-0 
44) ROSAURA GUZMAN ROSARIO     402-3612300-2 
45) SAMANTHA MICHELLE ORTIZ MORENO   402-2789336-5 
46) SILVIA YARITZA MARMOLEJOS CONTRERAS  402-0052093-6 
47) VIVIAN CAROLINA NUÑEZ PORTALATIN   402-1053152-7 
48) YADALIS TAVERAS MONTAS     402-0944715-6 
49) YARITZA ENCARNACION AMADOR    402-2418277-0 
50) YARITZA TOLENTINO RAMIREZ    229-0015000-8 
51) YOHANKA ALTAGRACIA BATISTA PEREZ   402-1437998-0 

 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología y al 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 361-22 que designa a Miguel Ceara Hatton y Pavel Ernesto Isa Contreras, 

ministros de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Economía, Planificación y 

Desarrollo. Deroga los artículos 8 y 9 del Dec. núm. 324-20, el Dec. Núm 321-22, así 

como el artículo 13 del Dec. núm. 330-20. G. O. No. 11075 del 20 de julio de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 361-22. 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de 
2012.  
 
VISTO: El Decreto 324-20. de fecha 16 de agosto del año 2020. 
 
VISTO: El Decreto 330-20. de fecha 16 de agosto del año 2020. 
 
VISTO: El Decreto 321-22. de fecha 6 de junio del año 2022. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. El señor Miguel Ceara Hatton queda designado ministro de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales. 
 
ARTÍCULO 2. Quedan derogados los artículos 8 y 9 del Decreto 324-20. de fecha 16 de 
agosto del año 2020 y el Decreto 321-22, de fecha 6 de junio del año 2022. 
 
ARTÍCULO 3. El señor Pavel Ernesto Isa Contreras queda designado ministro de Economía, 
Planificación y Desarrollo. 
 
ARTÍCULO 4. Queda derogado el artículo 13 del Decreto 330-20, de fecha 16 de agosto del 
año 2020. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022), año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 362-22 que nombra a Henry Manuel Domínguez Poché, viceministro de 

Extensión Regional del Ministerio de la Juventud. G. O. No. 11075 del 20 de julio de 

2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 362-22 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Henry Manuel Domínguez Poché queda designado viceministro de 
Extensión Regional del Ministerio de la Juventud. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de la Juventud, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 363-22 que deroga el artículo 16 del Dec. núm. 653-21, que nombró a Jairo 

Tomás Guerra Mejía, consejero en la Embajada de la República en Jamaica. G. O. No. 

11075 del 20 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 363-22  

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
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ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 16 del Decreto núm. 653-21, del 15 de octubre de 2021, 
que designó a Jairo Tomás Guerra Mejía consejero en la Embajada de la República 
Dominicana en Jamaica.  
 

ARTÍCULO 2. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a la 
designación derogada por el presente decreto. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 
ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 de 
la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 364-22 que excluye de la expropiación efectuada mediante el artículo 1 del 

Dec. núm. 1508-04, la parcela No. 151-A-2, ubicada en la provincia Santiago, que sería 

destinada al Centro Universitario Regional de Santiago, de la Universidad Autónoma 

de Santo Domingo. G. O. No. 11075 del 20 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 364-22 
 
VISTO: El Decreto núm. 1508-04, del 16 de noviembre de 2004, que declaró de utilidad 
pública e interés social por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en el 
municipio Santiago de los Caballeros, para ser destinadas al Centro Universitario Regional 
de Santiago (CURSA), de la Universidad Autónoma de Santo Domingo. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el artículo 1 del Decreto núm. 
1508-04, del 16 de septiembre de 2004, la parcela que se detalla a continuación: 
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Artículo 2. Envíese al registrador de título de Santiago y a la Dirección General de Bienes 
Nacionales, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 
 
Dec. núm. 365-22 que excluye de la expropiación efectuada mediante el Dec. núm. 3852 

del 6 de septiembre del 1973, la parcela No. 5-A-Ref.-B-1, ubicada en Santo Domingo 

Norte, que sería destinada a la construcción de un edificio escolar en Santa Cruz, Villa 

Mella. G. O. No. 11075 del 20 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 365-22 
 
VISTO: El Decreto núm. 3852, del 6 de septiembre de 1973, que declaró de utilidad pública 
e interés social, por parte del Estado dominicano, una porción de terreno con una extensión 
superficial de 6, 288.63 m² dentro de la parcela núm. 5-A-Ref.-B-1, D. C. núm. 3, para ser 
destinada a la construcción de un edificio escolar en el poblado Santa Cruz, sección Villa 
Mella, Distrito Nacional. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

Parcela Superficie  D. C. Provincia Propietarios 

151-A-2 94.25 m2 7 Santiago 

Bernardo Santiago 
Pérez Tavárez e 

Inginio Alejandro 
Pérez Almonte 
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Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el Decreto núm. 3852, del 6 
de septiembre de 1973, la parcela que se detalla a continuación: 
 

 
Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Santo Domingo y a la Dirección General de 
Bienes Nacionales, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 366-22 que excluye de la expropiación efectuada mediante el artículo 1 del 

Dec. núm. 53-87, la parcela No. 311575505077, ubicada en la provincia Santiago, que 

sería destinada a la prolongación de la Avenida Estrella Sadhalá. G. O. No. 11075 del 

20 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 366-22 
 
VISTO: El Decreto núm. 53-87, del 29 de enero de 1987, que declara de utilidad pública e 
interés social varias porciones de terrenos en el municipio Santiago, para ser destinadas a la 
prolongación de la Av. Estrella Sadhalá. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943 y sus modificaciones, sobre Procedimiento 
de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

 

Parcela Superficie  D. C. Municipio/Provincia Propietario 

5-A-Ref-B-1 250.67 m2 18 Santo Domingo Norte/ 
Santo Domingo 

Iván Adolfo Peña 
Hernández 
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Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante artículo 1 del Decreto núm. 
53-87, del 29 de enero de 1987, la parcela que se detalla a continuación: 
 

 

Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Santiago y a la Dirección General de Bienes 
Nacionales, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

 

Dec. núm. 367-22 que eleva la suma de la pensión asignada por el Estado dominicano 

a Gloria Pimentel Pérez de Espinal. G. O. No. 11075 del 20 de julio de 2022. G. O. No. 

11075 del 20 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 
NÚMERO: 367-22 

 
 
VISTA: La Ley núm. 66-97, del 9 de abril de 1997, General de Educación y sus 
modificaciones contenidas en la Ley núm. 451-08, del 15 de octubre de 2008. 
 
VISTA: La Ley núm. 87-0l, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 

 
 

DECRETO: 

Parcela Superficie  

 

Matrícula Provincia Propietario 

311575505077 112.92 m2 
 

0200117914 Santiago Dulkin Trinidad 
Sena 
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ARTÍCULO 1. Se eleva a la suma de cuarenta y cinco mil setecientos diez pesos 
dominicanos con 80/100 (RD$45,710.80) mensuales, la pensión asignada por el Estado 
dominicano a Gloria Pimentel Pérez de Espinal, titular de la cédula de identidad y electoral 
núm. 044-0014384-0. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Educación y al Instituto Nacional de Bienestar 
Magisterial (INABIMA), para la aplicación del presente decreto. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 368-22 que eleva el monto de las pensiones otorgadas por el Estado 

dominicano a Dione Manuel Daniel Guerrero y Rosalina María Rodríguez Polanco.  

G. O. No. 11075 del 20 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 
NÚMERO: 368-22  

 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República, dispone en su artículo 8, que es 
una función esencial del Estado proteger efectivamente los derechos de las personas y 
propiciar los medios que les permitan perfeccionarse progresivamente. 
 
CONSIDERANDO: Que el acceso a la seguridad social es un derecho económico y social, 
constitucionalmente reconocido en el artículo 60 de la Constitución de la República, cuando 
la misma dispone que el Estado estimulará el desarrollo progresivo de la seguridad social 
para asegurar el acceso universal a una adecuada protección en la enfermedad, la 
discapacidad, la desocupación y la vejez. 
 
CONSIDERANDO: Que los derechos fundamentales, además de ser prerrogativas 
esenciales que se garantizan a favor de todas las personas, de forma que sea posible conservar 
la vida en sociedad, también tienen un componente político y moral en el que la comunidad 
decide respetar, tolerar o financiar a toda costa una libertad o prestación en favor de un 
individuo. 
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CONSIDERANDO: Que la seguridad social es un sistema institucionalizado de 
prestaciones, en el que participan entidades públicas y privadas, que procura realizar una 
distribución de recursos de forma que se puedan prevenir o mitigar riesgos determinados, con 
el propósito de coadyuvar en la calidad y en el proyecto de vida de cada uno de los miembros 
de la sociedad.  
 
CONSIDERANDO: Que a fin de propiciar la protección efectiva de los derechos de la 
persona, y proporcionarle los medios que le permitan perfeccionarse progresivamente, se 
hace necesaria la intervención del Estado en favor del ciudadano. 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como una de sus principales funciones 
la de propiciar la concreción o materialización de los derechos de los ciudadanos. 
 
CONSIDERANDO: Que para el reconocimiento de los derechos previsionales del personal 
docente del Ministerio de Educación, la Ley General de Educación núm. 66-97, del 9 de abril 
de 1997, y sus modificaciones mediante la Ley núm. 451-08, del 15 de octubre de 2008, 
dispuso en su artículo 159 la creación del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial como 
un órgano de la Administración Pública, adscrito al Ministerio de Educación y encargado de 
coordinar un sistema especial integrado de seguridad social y mejoramiento de la calidad de 
vida del personal docente. 
 
CONSIDERANDO: Que, dentro del sistema nacional de educación, el Instituto Nacional de 
Bienestar Magisterial es el encargado de coordinar y gestionar los servicios de seguridad 
social a favor de los miembros del personal docente del Ministerio de Educación.  
 
CONSIDERANDO: Que por disposición del párrafo I del artículo 165 de la Ley General de 
Educación núm. 66-97, del 9 de abril de 1997 y sus modificaciones, mediante la Ley núm. 
451-08, del 15 de octubre de 2008, todo el personal docente del Ministerio de Educación se 
encuentra afiliado al Instituto Nacional de Bienestar Magisterial. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 167 de la Ley General de Educación núm. 66-97, del 9 
de abril de 1997, y sus modificaciones mediante la Ley núm. 451-08, del 15 de octubre de 
2008, dispone la creación de un Programa Especial de Pensiones y Jubilaciones para el 
Personal Docente del Ministerio de Educación. 
 
CONSIDERANDO: Que el fondo de pensiones y jubilaciones para el personal docente del 
Ministerio de Educación, administrado por el Instituto Nacional de Bienestar Magisterial, se 
encuentra en un período transitorio de consolidación. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Educación dispone de la apropiación 
presupuestaria correspondiente para cubrir el pago de las pensiones y las jubilaciones del 
personal docente que cumple con los requisitos de la Ley General de Educación núm. 66-97, 
del 9 de abril de 1997, y sus modificaciones mediante la Ley núm. 451-08 del 15 de octubre 
de 2008. 
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CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Presupuesto y la Contraloría General de 
la República no tienen objeciones a que el Ministerio de Educación utilice los fondos 
disponibles para aplicar las pensiones y las jubilaciones al personal que lo amerite. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 66-97, General de Educación, del 9 de abril de 1997, y sus 
modificaciones mediante la Ley núm. 451-08 del 15 de octubre de 2008. 
 
VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social, y sus modificaciones. 
 
VISTO: El Reglamento del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), 
establecido mediante el Decreto núm. 243-03 del 12 de marzo de 2003. 
 
VISTO: El Reglamento de Jubilaciones, Pensiones y Plan de Retiro Complementario del 
Personal Docente del Ministerio de Educación, y sus modificaciones, aprobado por el 
Consejo de Directores del Instituto de Bienestar Magisterial, en la reunión ordinaria del 25 
de febrero de 2013. 
 
VISTA: La comunicación núm. MINERD-DESP.-0540 del 23 de junio de 2022, dirigida al 
presidente de la República por el Ministro de Educación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se eleva el monto de la pensión asignada por el Estado dominicano al señor:  
 

Núm. Nombres Apellidos 

Cédula de 

Identidad y 

Electoral 

Monto 

1 Dione Manuel Daniel Guerrero 003-0014307-0 RD$15,000.00 
 
 
ARTÍCULO 2. Se eleva el monto de la jubilación asignada por el Estado dominicano a la 
señora:  
 

Núm. Nombres Apellidos 

Cédula de 

Identidad y 

Electoral 

Monto 

1 Rosalina María Rodríguez Polanco 001-0134550-2 RD$50,000.00 
 
ARTÍCULO 3. En virtud de lo anterior, las personas que se señalan en el presente decreto 
podrán beneficiarse de los aumentos de salarios que disponga el Ministerio de Educación.  
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ARTICULO 4. Se instruye al Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA) a 
realizar todas las coordinaciones y las disposiciones administrativas correspondientes a los 
fines de aplicar los aumentos que se disponen mediante el presente decreto.  
 
ARTÍCULO 5. Se ordena al Ministerio de Educación erogar los recursos correspondientes 
al pago de los aumentos a las pensiones otorgados mediante el presente decreto. En ese 
sentido, dado que el fondo de pensiones y jubilaciones para el personal docente del Ministerio 
de Educación, administrado por el Instituto Nacional de Bienestar Magisterial, se encuentra 
en un período transitorio de consolidación, se dispone que el Ministerio de Educación deberá 
transferir mensualmente al Instituto Nacional de Bienestar Magisterial los recursos 
necesarios para el pago de los aumentos objeto del presente acto. Sin perjuicio de las demás 
disposiciones de este decreto, con respecto a su entrada en vigencia, dicha transferencia 
deberá realizarse mensualmente con por los menos treinta (30) días calendario de antelación 
a la fecha de pago de los aumentos otorgados en virtud de este acto. En el caso de que se 
produzcan incrementos a las pensiones y jubilaciones, se deberá seguir el mismo 
procedimiento.  
 
ARTÍCULO 6. Se instruye a la Contraloría General de la República tomar las medidas 
correspondientes para la puesta en ejecución de este decreto.  
 
ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Educación, al Instituto Nacional de Bienestar 
Magisterial, a la Tesorería Nacional, a la Dirección General de Presupuesto y a la Contraloría 
General de la República, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 369-22 que crea e integra el Consejo Unificado de las Empresas 

Distribuidoras de Electricidad. Modifica el artículo 8 del Dec. núm. 342-20. G. O. No. 

11075 del 20 de julio de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 369-22 

 

CONSIDERANDO: Que el Decreto núm. 342-20, del 16 de agosto del 2020 declaró de alto 
interés nacional la liquidación de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas 
Estatales y transfirió al Ministerio de Energía y Minas las funciones, atribuciones y facultades 
que desempeñaba dicha corporación. 
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CONSIDERANDO: Que el referido decreto dispuso el inicio de importantes reformas en el 
ámbito de las entidades oficiales y los órganos de gobierno y gestión pública del sector 
eléctrico dominicano. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 8 del Decreto núm. 342-20, dispuso la creación e 
integración de un Consejo unificado para la administración de las empresas distribuidoras de 
electricidad. 
 
CONSIDERANDO: Que con la finalidad de propiciar un mejor logro de sus objetivos 
resulta necesario modificar la integración del Consejo unificado de las empresas 
distribuidoras de electricidad. 
 
CONSIDERANDO: Que procede, en consecuencia, disponer la modificación del artículo 8 
del Decreto 342-20, del 16 de agosto del 2020. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTO: El Decreto núm. 342-20, del 16 de agosto de 2020, que declara de alto interés 
nacional la liquidación de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Se modifica el artículo 8 del Decreto núm. 342-20, del 16 de agosto de 2020, que 
declara del alto interés nacional la liquidación de la Corporación Dominicana de Empresas 
Eléctricas Estatales, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 
 

Artículo 8. Consejo Unificado de las Empresas Distribuidoras de Electricidad. 
Se crea el Consejo Unificado de las Empresas Distribuidoras de Electricidad para la 
administración de las tres empresas distribuidoras de electricidad, a saber, Empresa 
Distribuidora de Electricidad del Norte, S.A. (EDENORTE), Empresa Distribuidora 
de Electricidad del Este, S.A. (EDEESTE), Empresa Distribuidora de Electricidad del 
Sur, S.A. (EDESUR). Dicho consejo estará integrado por nueve (9) miembros, un 
presidente y un vicepresidente ejecutivo, todos los cuales serán designados por el 
presidente de la República. 
 
Párrafo I. El vicepresidente ejecutivo fungirá como miembro secretario del Consejo, 
con voz, pero sin voto, y tendrá la administración y representación legal de las 
empresas distribuidoras. Los miembros de este consejo percibirán una única 
retribución por su responsabilidad frente a las tres empresas. 
 
Párrafo II. Se instruye al Consejo para que elabore el reglamento para el 
funcionamiento del gobierno corporativo de las empresas eléctricas distribuidoras 
estatales, de conformidad con lo dispuesto en el presente decreto. 
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Párrafo III. El Consejo para la administración de las tres empresas distribuidoras de 
electricidad deberá estar integrado por profesionales con distintas competencias. Se 
le dará preferencia a los perfiles financieros, económicos, jurídicos, de gestión e 
ingenierías funcionalmente relevantes y se evitará la designación de más de tres 
miembros con el mismo perfil profesional. 
 
Párrafo IV. Se ordena proceder con las modificaciones normativas y estatutarias 
necesarias para el cumplimiento del presente artículo. 
 

Artículo 2. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 370-22 designa a Manuel Antonio Lara Hernández, presidente del Consejo 

Unificado de las Empresas Distribuidoras de Electricidad. G. O. No. 11075 del 20 de 

julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 370-22 

 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTO: El Decreto núm. 342-20, del 16 de agosto de 2020, que declara de alto interés 
nacional la liquidación de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 

 
Artículo 1. Manuel Antonio Lara Hernández queda designado como presidente del Consejo 
Unificado de las Empresas Distribuidoras de Electricidad. 
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Artículo 2. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 371-22 que establece dos procesos complementarios a fines de la ejecución 

del Plan de Transformación y Modernización de la Policía Nacional. Crea e integra una 

Junta Directiva para la Gestión de la Transición del Instituto Policial de Educación y 

el Comité Académico de dicho instituto. G. O. No. 11075 del 20 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 371-22 

 
CONSIDERANDO: Que, la Constitución de la República Dominicana, en su artículo 255, 
configura a la Policía Nacional como un cuerpo armado, técnico, profesional, de naturaleza 
policial, bajo la autoridad del presidente de la República, obediente al poder civil, apartidista 
y sin facultad, en ningún caso, para deliberar; que tiene como misión salvaguardar la 
seguridad ciudadana, prevenir y controlar los delitos, perseguir e investigar las infracciones 
penales, bajo la dirección legal de la autoridad competente y mantener el orden público. 
 
CONSIDERANDO: Que, en razón del proceso de reforma y modernización de la Policía 
Nacional que actualmente se sigue, es precisa la elaboración de un diseño estratégico con 
relación a los programas de enseñanza en orden a los requerimientos y prioridades de la 
institución, así como que resulten acordes a los objetivos propuestos en el plan de 
transformación y modernización. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 590-16, Orgánica de la Policía Nacional, establece, 
en su artículo 8 que la instrucción y educación de los miembros de la Policía Nacional es 
obligatoria, integral, continua y progresiva, desde el ingreso hasta la culminación de la carrera 
policial. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 44 de la referida ley orgánica configura al Instituto 
Policial de Educación (IPE) como el órgano responsable del diseño, planificación, ejecución, 
supervisión, control y actualización de las políticas y programas de estudios en las diferentes 
áreas de la institución. 
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CONSIDERANDO: Que en el artículo arriba señalado también se dispone que el Instituto 
Policial de Educación (IPE) está obligado a crear e implementar programas de formación, 
capacitación, entrenamiento y perfeccionamiento, acorde con los distintos niveles y grados 
de los miembros de la Policía Nacional, y coordinado con las instituciones involucradas en 
el sistema de justicia. 
 
CONSIDERANDO: Que en iguales términos se refiere el artículo 61 del Decreto núm. 20-
22, que establece el Reglamento de Aplicación de la Ley Orgánica de la Policía Nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que el Instituto Policial de Educación (IPE) requiere de una 
transformación profunda que lo coloque en condiciones de responder de manera adecuada a 
los desafíos y requerimientos académicos, acorde con el cambio radical que deberá 
experimentar la Policía Nacional para satisfacer la expectativa ciudadana de contar con un 
cuerpo de orden público que sea garante de los derechos humanos y pilar esencial de nuestro 
ordenamiento democrático. 
 
CONSIDERANDO: Que la formación de nuevos policías debe ser desarrollada en la 
comprensión de la importancia de la defensa y protección de la vida humana, las propiedades 
y los bienes de las personas, las instituciones, sus edificaciones e infraestructuras de la 
República, en un régimen donde predominen los valores democráticos y el apego absoluto al 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
CONSIDERANDO: Que esta transformación debe ser el fruto de un análisis ponderado que 
tome en cuenta todos los elementos relevantes que permitan desarrollar una nueva Policía 
Nacional, impregnada de una cultura cónsona a los requerimientos de una sociedad 
democrática, coherente con la vocación constitucional de un Estado social democrático y de 
derecho. 
 
CONSIDERANDO: Que, mientras se realicen los trabajos para desarrollar el nuevo Instituto 
Policial de Educación (IPE), que servirá de ancla para dotar al país de la nueva institución de 
orden público que necesita en esta etapa de su desarrollo democrático, se impone garantizar 
que la Policía Nacional cuente con los programas académicos adecuados, a los fines de 
mejorar la ejecución de sus funciones en el marco de seguridad ciudadana y respeto a los 
derechos humanos. 
 
CONSIDERANDO: Que, tanto el diseño del plan de transformación general de la institución 
policial, así como lo relativo a la mejora de su instituto de educación, refieren a procesos 
continuos y progresivos de mediano y largo plazo. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración 
Pública. 
 
VISTA: La Ley núm. 590-16, del 15 de julio de 2016, Orgánica de la Policía Nacional. 
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VISTO: El Decreto núm. 20-22, del 17 de enero de 2022, que establece el Reglamento de 
Aplicación de la Ley Orgánica de la Policía Nacional. 
 
VISTO: El Decreto núm. 2-22, del 17 de enero de 2022, que crea la Comisión Ejecutiva para 
la implementación de los planes, estrategias y políticas de transformación y 
profesionalización de la Policía Nacional, presidida por el presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. A los fines de la ejecución del plan de transformación y modernización de 
la Policía Nacional con relación al ámbito académico, se establecen dos procesos 
complementarios: 
 

1) Un proceso de transición de dos años, en el que se harán las adecuaciones y se tomarán las 
medidas provisionales necesarias para lograr una mejora tanto de su funcionamiento como 
de los resultados, hasta tanto se defina e inicie el modelo educativo que se desarrollará para 
tener un Instituto Policial de Educación (IPE) acorde al nuevo modelo de institución policial 
que requiere la sociedad dominicana. 

 
2) Un proceso de diseño y ejecución del nuevo modelo de formación policial, lo que implica un 

nuevo Instituto Policial de Educación (IPE) en un plazo de seis años a partir de la emisión 
del presente decreto. 

 
ARTÍCULO 2. Junta Directiva. Se crea una Junta Directiva para la gestión de la transición 
del Instituto Policial de Educación (IPE) que asumirá las funciones de Junta de 
Administración, hasta tanto la nueva estructura y organización del IPE sea definida. 
 
PÁRRAFO. Esta Junta Directiva tiene plenos poderes, previa consulta al Consejo Superior 
Policial, para hacer los cambios provisionales necesarios para garantizar que la institución 
alcance los resultados esperados en este período de transición. 
 
ARTÍCULO 3. La Junta Directiva estará integrada por nueve miembros: 
 

1) Tres pertenecientes a la sociedad civil. 
 

2) Tres delegados de la Comisión Técnica para la Reestructuración del Sistema Educativo de la 
Policía Nacional. 

 
3) Un representante del Ministerio de Interior y Policía. 

 
4) Un representante del Instituto Policial de Educación (IPE). 

 
5) Un representante del Instituto Superior para la Defensa (INSUDE). 
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ARTÍCULO 4. Comité Académico del IPE. Se crea el Comité Académico del Instituto 
Policial de Educación (IPE). Su función es velar porque el desarrollo de las estrategias 
educativas que se apliquen, así como los ingresos de los nuevos miembros a los diversos 
programas académicos, estén acorde con las nuevas políticas trazadas en el proceso de 
transformación de la institución. 
 
PÁRRAFO. El Comité Académico del IPE deberá responder a la Junta Directiva, debiendo 
enviar informes de actividades cada quince días a ese organismo y, conjuntamente, al 
Consejo Superior Policial en su calidad de órgano superior jerárquico. 
 
ARTÍCULO 5. La composición del Comité Académico del Instituto Policial de Educación 
(IPE) será de la siguiente manera: 
 

1) Tres delegados de la Comisión Técnica para la Reestructuración del Sistema Educativo de la 
Policía Nacional. 

 
2) Un representante del Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña (ISFODOSU). 

 
3) Un representante de la Asociación de Rectores de Universidades (ADRU). 

 
4) Un representante del Instituto Policial de Educación (IPE). 

 
5) Un representante del Ministerio de Educación, Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT). 

 
6) Un representante de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD). 

 
7) Un representante de la sociedad civil. 

 
ARTÍCULO 6. Las siguientes personas quedan designadas miembros de la Junta Directiva 
para la gestión de la transición del Instituto Policial de Educación (IPE): 
 

1) Mu-Kien Adriana Sang, quien la presidirá. 
 

2) Elena Villeya. 
 

3) Melba Bamet. 
 

4) Carlos Manuel Estrella. 
 

5) Osvaldo Santana. 
 

6) Radhamés García González. 
 
ARTÍCULO 7. Las siguientes personas quedan designadas miembros del Comité 
Académico del Instituto Policial de Educación (IPE): 
 

1) Miguel Escala, quien lo presidirá. 
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2) Eladio Uribe. 
 

3) Gregorio Montero. 
 

4) Altagracia López. 
 
ARTÍCULO 8. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 372-22 que crea e integra la Comisión Técnica para la Reestructuración del 

Sistema Educativo de la Policía Nacional. G. O. No. 11075 del 20 de julio de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 372-22 

 
CONSIDERANDO: Que, en razón del proceso de reforma y modernización de la Policía 
Nacional que actualmente se sigue, es precisa la elaboración de un diseño estratégico con 
relación a los programas de enseñanza en orden a los requerimientos y prioridades de la 
institución, así como que resulten acordes a los objetivos generales y particulares propuestos 
en el plan de transformación y modernización. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 590-16, Orgánica de la Policía Nacional, establece en 
su artículo 8 que la instrucción y educación de los miembros de la Policía Nacional es 
obligatoria, integral, continua y progresiva, desde el ingreso hasta la culminación de la carrera 
policial. 
 
CONSIDERANDO: Que en su artículo 44 la Ley núm. 590-16 configura al Instituto Policial 
de Educación (IPE) como el órgano responsable del diseño, planificación, ejecución, 
supervisión, control y actualización de las políticas y programas de estudios en las diferentes 
áreas de la institución.  
 
CONSIDERANDO: Que en el artículo arriba señalado también se dispone que el Instituto 
Policial de Educación (IPE) está obligado a crear e implementar programas de formación, 
capacitación, entrenamiento y perfeccionamiento, acorde con los distintos niveles y grados 
de los miembros de la Policía Nacional, y coordinado con las instituciones involucradas en 
el sistema de justicia. 
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CONSIDERANDO: Que en iguales términos se refiere el artículo 61 del Decreto núm. 20-
22, que establece el Reglamento de Aplicación de la Ley Orgánica de la Policía Nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que, para lograr la transformación de la Policía Nacional, es de gran 
interés implementar la reestructuración del Instituto Policial de Educación (IPE) como 
institución calificada para la instrucción de los nuevos policías, así como la formación 
continua de los agentes pertenecientes al cuerpo del orden. 
 
CONSIDERANDO: Que la formación de nuevos policías debe ser desarrollada en la 
comprensión de la importancia de la defensa y protección de la vida humana, las propiedades 
y los bienes de las personas, las instituciones, edificaciones e infraestructuras de la República, 
en un régimen donde predominen los valores democráticos y el apego irrestricto al 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario que los nuevos policías comprendan y asuman la 
trascendencia de su deber, la importancia de su entrega al servicio, acorde a los valores y 
principios por los cuales propugna la doctrina policial, permitiendo a este cuerpo armado 
hacerse acreedor de la confianza de cada uno de los dominicanos, de modo que sus miembros 
sean reconocidos como sus defensores. 
 
CONSIDERANDO: Que, mediante la instrucción presidencial núm. 23903, del 19 de 
noviembre de 2021, se le dio potestad al señor Roberto Santana, asesor honorífico del Poder 
Ejecutivo en política de seguridad ciudadana y sistema penitenciario, a proceder con la 
reestructuración del sistema educativo de la Policía Nacional. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración 
Pública. 
 

VISTA: La Ley núm. 590-16, del 15 de julio de 2016, Orgánica de la Policía Nacional. 
 
VISTO: El Decreto núm. 20-22, del 17 de enero de 2022, que establece el Reglamento de 
Aplicación de la Ley Orgánica de la Policía Nacional. 
 
VISTO: El Decreto núm. 2-22, del 17 de enero de 2022, que crea la Comisión Ejecutiva para 
la implementación de los planes, estrategias y políticas de transformación y 
profesionalización de la Policía Nacional, presidida por el presidente de la República. 
 
VISTA: La instrucción presidencial núm. 23903, del 19 de noviembre de 2021, al señor 
Roberto Santana, asesor honorífico del Poder Ejecutivo en política de seguridad ciudadana y 
sistema penitenciario. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Comisión Técnica para la Reestructuración del Sistema Educativo de 

la Policía Nacional. Se crea la Comisión Técnica para la Reestructuración del Sistema 
Educativo de la Policía Nacional, la cual queda integrada de la manera siguiente: 
 

1) Roberto Santana, quien la coordinará. 
 

2) Miguel Escala, miembro.  
 

3) Mukien Adriana Sang, miembro. 
 

4) Eladio Uribe, miembro. 
 

5) Radhamés García González, miembro. 
 

6) Osvaldo Santana, miembro.  
 

7) Gregorio Montero, miembro. 
 

PÁRRAFO. Los miembros del organismo serán nombrados por dos años, renovables al 
término de sus funciones. Su participación será ejercida a título honorífico. 
 

ARTÍCULO 2. Atribuciones. La Comisión Técnica para la Reestructuración del Sistema 
Educativo de la Policía Nacional tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 
 

1) Velar por el cumplimiento del plan de trabajo enviado y aprobado por el Poder 
Ejecutivo para ejecutar la reforma educativa en el Instituto Policial de Educación 
(IPE). 

 
2) Propiciar el buen funcionamiento de los trabajos de transformación de la Policía 

Nacional en materia educativa. 
 

3) Desplegar iniciativas transitorias para optimizar el desenvolvimiento del IPE 
mientras se completa el proceso de reforma educativa.  

 
4) Remitir las normativas y propuestas que emanen de los equipos técnicos al Consejo 

Superior Policial. 
 

5) Aprobar los proyectos e informes de los consultores y coordinadores de los equipos 
técnicos en las siguientes áreas: 

 
a) Estructura institucional.  
b) Talento humano. 
c) Infraestructura física y tecnológica. 
d) Modelo educativo y reforma curricular. 
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e) Normativas. 
f) Relaciones internacionales e interinstitucionales. 

 
6) Acompañar y supervisar el proceso educativo complementario dirigido a policías 

recién egresados y demás policías en servicio, a fin de ampliar los conocimientos, 
habilidades y destrezas inherentes a sus funciones, principalmente en materia de 
derechos humanos, inteligencia emocional, manejo de conflicto y uso de la fuerza, 
ética y anticorrupción, así como el conocimiento, dominio y respeto a la 
Constitución de la República.  
 

7) Rendir informes periódicos y asesorar al Consejo Superior Policial y a la Comisión 
Ejecutiva, creada por el presidente de la República mediante el Decreto núm. 2-22 
del 17 de enero de 2022. 
 

8) Acompañar y velar por el buen funcionamiento de la Junta Directiva y el Comité 
Académico, organismos transitorios designados por el presidente de la República, así 
como convocarlos de manera extraordinaria y dirigir sus reuniones cuando lo estime 
conveniente. 
 

9) Desarrollar otras iniciativas en el marco de la instrucción presidencial núm. 23903 
del 19 de noviembre de 2021. 

 

PÁRRAFO. La Comisión Técnica para la Reestructuración del Sistema Educativo de la 
Policía Nacional desarrollará sus funciones en coordinación con el Consejo Superior 
Policial, en razón de la dependencia directa que tiene el Instituto Policial de Educación 
(IPE) respecto de este órgano, así como la atribución del Consejo de trazar los lineamientos 
para el diseño y ejecución de los programas de formación, capacitación y entrenamiento 
policial. 
 

ARTÍCULO 3. La Comisión Técnica para la Reestructuración del Sistema Educativo de 
la Policía Nacional, en cumplimiento del artículo 36 de la Ley núm. 247-12, Orgánica de 
Administración Pública, cesará sus funciones cuando se logren los objetivos para los que 
fue creada. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de julio del año dos mil veintidós 
(2022); año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración.  
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 373-22 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 

América del nacional dominicano José Ricardo Figuereo Florentino. G. O. No. 11075 

del 20 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 373-22 

 
CONSIDERANDO: Que la embajada de los Estados Unidos de América en la República 
Dominicana, mediante la nota diplomática núm. 2022-0396, del 27 de abril de 2022, solicitó 
al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano José Ricardo 

Figuereo Florentino, por motivo de los cargos que se le imputan en el caso número 19-
20777-CR-SCOLA(s) (también referido como Caso núm. 19-20777-CR-SCOLA(s) y Caso 
núm. 19-20777-CR-SCOLA (s)), presentada el 11 de marzo de 2021 en la Corte de Distrito 
de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Florida, por las siguientes infracciones: 
 

Cargo 1: Asociación delictuosa para distribuir una sustancia controlada, a saber 5 
kilogramos o más de una mezcla y sustancia que contiene una cantidad detectable de 
cocaína, tratando, sabiendo y teniendo causa razonable para creer que dicha sustancia 
controlada sería importada ilegalmente a los Estados Unidos, en violación del Título 
21, Código de los Estados Unidos, secciones 959 (a), 963 y 960(b) (1) (B); 

 

Cargo 2: Asociación delictuosa para importar a los Estados Unidos, desde un lugar 
en el exterior, una sustancia controlada, a saber 5 kilogramos o más de una mezcla y 
sustancia que contiene una cantidad detectable de cocaína, en violación del Título 21, 
Código de los Estados Unidos, secciones 952 (a), 963 y 960(b) (1) (B); y 

 
Cargo 3: Asociación delictuosa para poseer con la intención de distribuir una 
sustancia controlada, a saber 5 kilogramos o más de una mezcla y sustancia que 
contiene una cantidad detectable de cocaína, en violación del Título 21 Código de los 
Estados Unidos, secciones 841 (a)(1), 846 y 841 (b)(1)(A)(ii). 

 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 
la solicitud de extradición del nacional dominicano José Ricardo Figuereo Florentino, 
mediante instancia del 12 de mayo de 2022 de la Procuraduría General de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 
presencial celebrada el 9 de junio de 2022 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, el nacional dominicano José Ricardo Figuereo Florentino, optó por el trámite 
simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de dicha sala 
a ser entregado a las autoridades estadounidenses para ser juzgado por los cargos que se le 
imputan. 
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CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se 
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean 
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por 
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 16 del referido tratado, la Parte Requerida 
puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente cuando esta 
consienta la extradición o un procedimiento de extradición simplificado, en cuyo caso puede 
ser entregada con la mayor celeridad posible. 
 
CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el tratado también 
aplica a las solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia, 
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición 
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en los párrafos 1 y 2 de su artículo 6, incluye el 
narcotráfico, tipificado en su artículo 3 como una de las infracciones que dan lugar a 
extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes de 
la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano José Ricardo Figuereo Florentino, fue solicitada en cumplimiento de las 
disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, 
que establece el Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
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ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
nacional dominicano José Ricardo Figuereo Florentino, por motivo de los cargos que se le 
imputan en el caso número 19-20777-CR-SCOLA(s) (también referido como Caso núm. 19-
20777-CR-SCOLA(s) y Caso núm. 19-20777-CR-SCOLA (s)), presentada el 11 de marzo 
de 2021 en la Corte de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Florida, por las 
siguientes infracciones: 
 
 

Cargo 1: Asociación delictuosa para distribuir una sustancia controlada, a saber 5 
kilogramos o más de una mezcla y sustancia que contiene una cantidad detectable de 
cocaína, tratando, sabiendo y teniendo causa razonable para creer que dicha sustancia 
controlada sería importada ilegalmente a los Estados Unidos, en violación del Título 
21, Código de los Estados Unidos, secciones 959 (a), 963 y 960(b) (1) (B); 

 

Cargo 2: Asociación delictuosa para importar a los Estados Unidos, desde un lugar 
en el exterior, una sustancia controlada, a saber 5 kilogramos o más de una mezcla y 
sustancia que contiene una cantidad detectable de cocaína, en violación del Título 21, 
Código de los Estados Unidos, secciones 952 (a), 963 y 960(b) (1) (B); y 

 
Cargo 3: Asociación delictuosa para poseer con la intención de distribuir una 
sustancia controlada, a saber 5 kilogramos o más de una mezcla y sustancia que 
contiene una cantidad detectable de cocaína, en violación del Título 21 Código de los 
Estados Unidos, secciones 841 (a)(1), 846 y 841 (b)(1)(A)(ii). 

 
 
PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano José Ricardo Figuereo Florentino, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por 
infracciones diferentes a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a 
la máxima establecida en la legislación penal de la República Dominicana, ni la pena de 
muerte, en el caso de que se comprobase su culpabilidad respecto de las infracciones por las 
cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 374-22 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 

América del nacional dominicano Elvi Alejo del Rosario. G. O. No. 11075 del 20 de julio 

de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 374-22 

 
 
CONSIDERANDO: Que la embajada de los Estados Unidos de América en la República 
Dominicana, mediante la nota diplomática núm. 2022-0391, del 26 de abril de 2022, solicitó 
al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Elvi Alejo del 
Rosario, por motivo de los cargos que se le imputan en el Caso núm. 19-20777-CR-
SCOLA(s) (también referido como Caso núm. 19-20777- CR-SCOLA(s) y Caso núm. 19-
2Ü777-CR-SCOLA (s)), presentada el 11 de marzo de 2021 en la Corte de Distrito de los 
Estados Unidos para el Distrito Sur de Florida, por las siguientes infracciones: 
 
 

Cargo 1: Asociación delictuosa para distribuir una sustancia controlada, a saber 5 
kilogramos o más de una mezcla y sustancia que contiene una cantidad detectable de 
cocaína, tratando, sabiendo y teniendo causa razonable para creer que dicha sustancia 
controlada sería importada ilegalmente a los Estados Unidos, en violación del Título 
21, Código de los Estados Unidos, secciones 959 (a), 963 y 960(b) (I) (B); 

 
Cargo 2: Asociación delictuosa para importar a los Estados Unidos, desde un lugar 
en el exterior, una sustancia controlada, a saber 5 kilogramos o más de una mezcla y 
sustancia que contiene una cantidad detectable de cocaína, en violación del Título 21, 
Código de los Estados Unidos, secciones 952(a), 963 y 960(b) (1) (B); y 

 
Cargo 3: Asociación delictuosa para poseer con la intención de distribuir una 
sustancia controlada, a saber 5 kilogramos o más de una mezcla y sustancia que 
contiene una cantidad detectable de cocaína, en violación del Título 21 Código de los 
Estados Unidos, secciones 841 (a)(l), 846 y 841 (b)(l)(A)(ii). 

 
 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 
la solicitud de extradición del nacional dominicano Elvi Alejo del Rosario, mediante 
instancia del 12 de mayo de 2022 de la Procuraduría General de la República. 
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CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 
presencial celebrada el 9 de junio de 2022 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, el nacional dominicano Elvi Alejo del Rosario, optó por el trámite simplificado de 
extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de dicha sala a ser entregado a 
las autoridades estadounidenses para ser juzgado por los cargos que se le imputan. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se 
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean 
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por 
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 16 del referido tratado, la Parte Requerida 
puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente cuando esta 
consienta la extradición o un procedimiento de extradición simplificado, en cuyo caso puede 
ser entregada con la mayor celeridad posible. 
 
CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el tratado también 
aplica a las solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia, 
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición 
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en los párrafos 1 y 2 de su artículo 6, incluye el 
narcotráfico, tipificado en su artículo 3 como una de las infracciones que dan lugar a 
extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes de 
la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Elvi Alejo del Rosario, fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones de 
los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
nacional dominicano Elvi Alejo del Rosario, por motivo de los cargos que se le imputan en 
el Caso núm. 19- 20777-CR-SCOLA(s) (también referido como Caso núm. 19-2ü777-CR-
SCOLA(s) y Caso núm. 19- 20777-CR-SCOLA (s)), presentada el 11 de marzo de 2021 en 
la Corte de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Florida, por las siguientes 
infracciones: 
 

Cargo 1: Asociación delictuosa para distribuir una sustancia controlada, a saber 5 
kilogramos o más de una mezcla y sustancia que contiene una cantidad detectable de 
cocaína, tratando, sabiendo y teniendo causa razonable para creer que dicha sustancia 
controlada sería importada ilegalmente a los Estados Unidos, en violación del Título 
21, Código de los Estados Unidos, secciones 959 (a), 963 y 960(b) (1) (B); 

 
Cargo 2: Asociación delictuosa para importar a los Estados Unidos, desde un lugar 
en el exterior, una sustancia controlada, a saber 5 kilogramos o más de una mezcla y 
sustancia que contiene una cantidad detectable de cocaína, en violación del Título 21, 
Código de los Estados Unidos, secciones 952(a), 963 y 960(b) (1) (B); y 

 
Cargo 3: Asociación delictuosa para poseer con la intención de distribuir una 
sustancia controlada, a saber 5 kilogramos o más de una mezcla y sustancia que 
contiene una cantidad detectable de cocaína, en violación del Título 21 Código de los 
Estados Unidos, secciones 841 (a)(l), 846 y 841 (b)(l)(A)(ii). 

 
PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Elvi Alejo del Rosario, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por infracciones 
diferentes a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima 
establecida en la legislación penal de la República Dominicana, ni la pena de muerte, en el 
caso de que se comprobase su culpabilidad respecto de las infracciones por las Cuales se 
dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 375-22 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 

América del nacional dominicano Bladimir García Jiménez, alias Blad, alias Vladi, alias 

Pequeño 25, alias Manny. G. O. No. 11075 del 20 de julio de 2022. 
 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 375-22 

 
CONSIDERANDO: Que la embajada de los Estados Unidos de América en la República 
Dominicana, mediante la nota diplomática núm. 2022-0389, del 26 de abril de 2022, solicitó 
al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Bladimir 

GARCIA JIMENEZ, alias "Blad", alias "Vladi”, alias "Peque[ñ]o 25", alias "Manny", 

por motivo de los cargos que se le imputan en el caso núm. 19-20777-CR-SCOLA(s) 
(también referido como Caso Núm. 19-20777-CR-SCOLA(s) y Caso núm. 19-20777-CR-
SCOLA(s)), presentada el 11 de marzo de 2021 en la Corte de Distrito de los Estados Unidos 
para el Distrito Sur de Florida, por las siguientes infracciones: 
 

Cargo 1: Asociación delictuosa para distribuir una sustancia controlada, a saber 5 
kilogramos o más de una mezcla y sustancia que contiene una cantidad detectable de 
cocaína, tratando, sabiendo y teniendo causa razonable para creer que dicha sustancia 
controlada sería importada ilegalmente a los Estados Unidos, en violación del Título 
21, Código de los Estados Unidos, secciones 959 (a), 963 y 960 (b) (1) (B); 

 

Cargo 2: Asociación delictuosa para importar a los Estados Unidos, desde un lugar 
en el exterior, una sustancia controlada, a saber 5 kilogramos o más de una mezcla y 
sustancia que contiene una cantidad detectable de cocaína, en violación del Título 21, 
Código de los Estados Unidos, secciones 952(a), 963 y 960(b)(1) (B); y 

 
Cargo 3: Asociación delictuosa para poseer con la intención de distribuir una 
sustancia controlada, a saber 5 kilogramos o más de una mezcla y sustancia que 
contiene una cantidad detectable de cocaína, en violación del Título 21, Código de 
los Estados Unidos, secciones 841 (a)(1), 846 y 841 (b)(1)(A)(ii). 

 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 
la solicitud de extradición del nacional dominicano Bladimir GARCIA JIMENEZ, alias 

"Blad", alias "Vladi”, alias "Peque[ñ]o 25", alias "Manny”, mediante instancia del 12 
de mayo de 2022 de la Procuraduría General de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 
presencial celebrada el 13 de junio de 2022 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, el nacional dominicano Bladimir GARCIA JIMENEZ, alias "Blad", alias 

"Vladi”, alias "Peque[ñ]o 25", alias "Manny", optó por el trámite simplificado de 
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extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de dicha sala a ser entregado a 
las autoridades estadounidenses para ser juzgado por los cargos que se le imputan. 
 

CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se 
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean 
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por 
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 16 del referido tratado, la Parte Requerida 
puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente cuando esta 
consienta la extradición o un procedimiento de extradición simplificado, en cuyo caso puede 
ser entregada con la mayor celeridad posible. 
 
CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el tratado también 
aplica a las solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia, 
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición 
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en los párrafos 1 y 2 de su artículo 6, incluye el 
narcotráfico, tipificado en su artículo 3 como una de las infracciones que dan lugar a 
extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes de 
la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Bladimir GARCIA JIMENEZ, alias "Blad", alias "Vladi”, alias 

"Peque[ñ]o 25", alias "Manny", fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones de los 
artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
nacional dominicano Bladimir GARCIA JIMENEZ, alias "Blad", alias "Vladi”, alias 

"Peque[ñ]o 25", alias "Manny", por motivo de los cargos que se le imputan en el caso 
núm. 19-20777-CR-SCOLA(s) (también referido como Caso Núm. 19-20777-CR-
SCOLA(s) y Caso núm. 19-20777-CR-SCOLA(s)), presentada el 11 de marzo de 2021 en la 
Corte de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Florida, por las siguientes 
infracciones: 
 

Cargo 1: Asociación delictuosa para distribuir una sustancia controlada, a saber 5 
kilogramos o más de una mezcla y sustancia que contiene una cantidad detectable de 
cocaína, tratando, sabiendo y teniendo causa razonable para creer que dicha sustancia 
controlada sería importada ilegalmente a los Estados Unidos, en violación del Título 
21, Código de los Estados Unidos, secciones 959 (a), 963 y 960 (b) (1) (B); 

 

Cargo 2: Asociación delictuosa para importar a los Estados Unidos, desde un lugar 
en el exterior, una sustancia controlada, a saber 5 kilogramos o más de una mezcla y 
sustancia que contiene una cantidad detectable de cocaína, en violación del Título 21, 
Código de los Estados Unidos, secciones 952(a), 963 y 960(b)(1) (B); y 

 
Cargo 3: Asociación delictuosa para poseer con la intención de distribuir una 
sustancia controlada, a saber 5 kilogramos o más de una mezcla y sustancia que 
contiene una cantidad detectable de cocaína, en violación del Título 21, Código de 
los Estados Unidos, secciones 841 (a)(1), 846 y 841 (b)(1)(A)(ii). 

 
PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Bladimir GARCIA JIMENEZ, alias "Blad", alias "Vladi”, alias 

"Peque[ñ]o 25", alias "Manny", bajo ninguna circunstancia se le juzgará por infracciones 
diferentes a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima 
establecida en la legislación penal de la República Dominicana, ni la pena de muerte, en el 
caso de que se comprobase su culpabilidad respecto de las infracciones por las cuales se 
dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); 
año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 376-22 que modifica varios artículos de los decretos núms. 365-21, 366-21, 

367-21, 370-21 412-21 y 37-22. Concede el beneficio de la incorporación a varias 

asociaciones cooperativas. G. O. No. 11075 del 20 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 376-22 

 

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se modifica el artículo 18, del Decreto número 366-21 del 10 de junio de 2021, 
para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
Cooperativa Familiar de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples Víctor Pérez 
(COOPFACVIP), con su domicilio en la provincia Barahona, República Dominicana, cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el 28 de febrero de 
dos mil veinte (2020).  
 
Artículo 2. Se modifica el artículo 2, del Decreto número 366-21 del 10 de junio de 2021, 
para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
Cooperativa de Ahorro, Crédito y Servicios Múltiples para el Desarrollo del Emprendimiento 
(COOPDEMP), con su domicilio en la calle Estrelleta número 51, Ciudad Nueva, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea general constitutiva celebrada el 4 de mayo de dos mil veintiuno (2021).  
 
Artículo 3. Se modifica el artículo 3, del Decreto número 366-21 del 10 de junio de 2021, 
para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples para el Desarrollo de Pequeños 
Productores y Microempresas (COOPDEPROMI), con su domicilio en el municipio Nagua, 
provincia María Trinidad Sánchez, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea general constitutiva celebrada el 10 de abril de dos mil veintiuno (2021).  
 
Artículo 4. Se modifica el artículo 17, del Decreto número 366-21 del 10 de junio de 2021, 
para que se lea y rija de la manera siguiente: 
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Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples Salones de Belleza Fabulosas 
(COOPFABULOSAS), con su domicilio en la calle número 27, La Textil (Los Americanos), 
provincia San Cristóbal, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea general constitutiva celebrada el 5 de mayo de dos mil veintiuno (2021).  
 
Artículo 5. Se modifica el artículo 23, del Decreto número 365-21 del 10 de junio de 2021, 
para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples Barranca (COOPBARRANCA), con 
su domicilio en la sección Barranca, municipio San Juan de la Maguana, provincia San Juan, 
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva 
celebrada el 13 de diciembre de dos mil diecinueve (2019).  
 
Artículo 6. Se modifica el artículo 27, del Decreto número 365-21 del 10 de junio de 2021, 
para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples Bonanza (COOPBONANZA), con 
su domicilio en la calle 11, Plaza Pamela, módulo B-2, Gurabo, provincia Santiago, 
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva 
celebrada el 5 de mayo de dos mil veintiuno (2021).  
 
Artículo 7. Se modifica el artículo 4, del Decreto número 367-21 del 10 de junio de 2021, 
para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples La Confianza 
(COOPCONFIANZA), con su domicilio en la carretera Duarte, kilómetro 4 1/2, Entrada 
Vieja, número 26, Monte Adentro Abajo, provincia Santiago, República Dominicana, cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el 5 de octubre de dos 
mil veintiuno (2021).  
 
Artículo 8. Se modifica el artículo 14, del Decreto número 412-21 del 2 de julio de 2021, 
para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
Cooperativa de Ahorro, Crédito y Servicios Múltiples Patiño Martínez (COOPPATMA), con 
su domicilio en la carretera Yamasá, número 45, San Felipe de Villa Mella, municipio Santo 
Domingo Norte, provincia Santo Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el 6 de marzo de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
Artículo 9. Se modifica el artículo 3, del Decreto número 370-21 del 14 de junio de 2021, 
para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
Cooperativa de Ahorro, Crédito y Servicios Múltiples Odontológica Dominicana 
(COOPODOM), con su domicilio en la avenida Independencia esquina avenida Luperón, 
local 77, segundo nivel, kilómetro 12, prolongación Independencia, Santo Domingo, Distrito 
Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el 11 de mayo de dos mil veintiuno (2021).  
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Artículo 10. Se modifica el artículo 23, del Decreto número 37-22 del 2 de febrero de 2022, 
para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
Cooperativa de Ahorro, Crédito y Servicios Múltiples León (COOPLEÒN), con su domicilio 
en la calle L, número 8, esquina calle K, sector Las Colinas II, provincia San Pedro de 
Macorís, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el 12 de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
Artículo 11. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP) para su 
conocimiento y ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); años 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 377-22 que aumenta la suma de las pensiones asignadas por el Estado 

dominicano a los integrantes del Pabellón de la Fama y a los Inmortales y Viejas Glorias 

del Deporte Dominicano. G. O. No. 11075 del 20 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 377-22 

 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana del 13 de junio de 2015, en su artículo 
7, consagra el Estado Social y Democrático de Derecho, estableciendo que “La República 

Dominicana es un Estado Social y Democrático de Derecho, organizado en forma de 
República unitaria, fundado en el respeto de la dignidad humana, los derechos fundamentales, 
el trabajo, la soberanía popular y ¡a separación e independencia de los poderes públicos”. 
 
CONSIDERANDO: Que nuestra Carta Magna, en su artículo 8, establece que “Es función 

esencial del Estado la protección efectiva de los derechos de la persona, el respeto de su 
dignidad y la obtención de los medios que le permitan perfeccionarse de forma igualitaria, 
equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad individual y de justicia social 
compatibles con el orden público, el bienestar general y los derechos de todos y todas”. 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana, en su artículo 57, referido a la 
protección de las personas de la tercera edad, dispone que “La familia, la sociedad y el Estado 
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concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán 
su integración a la vida activa y comunitaria. El Estado garantizará los servicios de la 
seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia”. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 60 de la Constitución dominicana establece el “Derecho 

a la seguridad social. Toda persona tiene derecho a la seguridad social. El Estado estimulará 
el desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una 
adecuada protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y la vejez”. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 65 de nuestra Carta Magna, expresa la importancia del 
deporte como política pública del Estado, y en su numeral 2, establece que “La ley dispondrá 

los recursos, estímulos e incentivos para la promoción del deporte para todos y todas, la 
atención integral de los deportistas, el apoyo al deporte de alta competición, a los programas 
y actividades deportivas en el país y en el exterior.” 
 
CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del 
Estado, es una dependencia del Ministerio de Hacienda que tiene como propósito administrar 
el subsistema de reparto amparado en la Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, que 
crea un nuevo régimen de jubilaciones y pensiones del Estado dominicano para funcionarios 
y empleados públicos; y que la Ley núm. 494-06, sobre Organización del Ministerio de 
Hacienda, la encarga de administrar los fondos públicos, generados por las cotizaciones de 
los ciudadanos en su vida laboral activa y del presupuesto que le es asignado conforme a la 
ley, destinado a hacer efectivo el pago de las pensiones que indican las leyes y planes 
correspondientes a tales fines. 
 
CONSIDERANDO: Que en la Ley General de Deportes núm. 356-05, del 30 de agosto de 
2005, se declara de interés nacional el deporte de alto rendimiento, en razón de que constituye 
un factor esencial como muestra de desarrollo deportivo, debido a las exigencias técnicas y 
científicas de su preparación. También por su función representativa de nuestro país en 
competencias internacionales y por el estímulo que supone para el deporte básico y los 
nuevos valores en crecimiento. Todo esto obliga al Estado a incentivarlo y prestarle su apoyo 
y cooperación. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 85-99, del 6 de agosto de 1999, otorga pensiones del 
Estado a toda persona que haya sido exaltada al Salón de la Fama del Deporte Nacional y a 
aquellos atletas que hayan logrado poner en alto el nombre de la República Dominicana, tanto 
en el país como en el extranjero, los cuales han entregado energía y tiempo en favor del 
deporte dominicano. 
 
CONSIDERANDO: Que todo el desarrollo deportivo del país forma parte del patrimonio 
nacional y debe estar bajo la salvaguarda y protección del Estado. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, que crea un nuevo régimen de 
jubilaciones y pensiones del Estado dominicano para funcionarios y empleados públicos. 
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VISTA: La Ley núm. 275, del 8 de mayo de 1981, que autoriza al Poder Ejecutivo a conceder 
pensiones del Estado a toda persona que haya sido exaltada al salón de la Fama del Deporte 
Nacional. 
 
VISTA: La Ley núm. 85-99, del 6 de agosto de 1999, que permite otorgar pensiones del 
Estado a toda persona que haya sido exaltada al Salón de la Fama del Deporte Nacional y a 
aquellos atletas que hayan logrado poner en alto el nombre de la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley núm. 356-05, del 30 de agosto de 2005, General de Deportes. 
 
VISTA: La Ley núm. 494-06, del 27 de diciembre de 2006, de Organización de la Secretaría 
de Estado de Hacienda. 
 
VISTO: El oficio núm. DGJP-2022-03494, del 11 de mayo de 2022, dirigido al presidente 
de la República por el Director General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de 
Hacienda. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 
 
ARTÍCULO 1. Se aumentan a la suma de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$50,000.00) mensuales, en los casos que corresponda, las pensiones asignadas por el 
Estado dominicano a los integrantes del Pabellón de la Fama del Deporte Dominicano. 
 
ARTICULO 2. Se aumentan a la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales, en los casos que corresponda, las pensiones asignadas por el 
Estado dominicano a los pensionados Inmortales y Viejas Glorias del Deporte Dominicano. 
 
ARTÍCULO 3. En caso de los beneficiarios que se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más les favorezca. 
 
ARTÍCULO 4. Se dispone, conforme al artículo 1 y su párrafo del Decreto núm. 402-19, del 
20 de noviembre de 2019, que estas pensiones otorgadas por el Poder Ejecutivo con cargo al 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado tengan 
efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión en 
la Nómina de los Jubilados y Pensionados del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
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PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo no mayor de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la 
fecha que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. 
El pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo después de 
cumplido dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones a cargo del Estado, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 378-22 que nombra a Joel Adrián Santos Echavarria, ministro interino de la 

Presidencia. Deroga el artículo 2 del Dec. núm. 332-20. G. O. No. 11075 del 20 de julio 

de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 378-22. 

 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de 
2012.  
 
VISTO: El Decreto 324-20, de fecha 16 de agosto del año 2020. 
 
VISTO: El Decreto 332-20, de fecha 16 de agosto del año 2020. 
 
En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. El señor Joel Adrián Santos Echavarría queda designado de forma interina 
ministro de la Presidencia. 
 
ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 2 del Decreto 332-20. de fecha 16 de agosto del 
año 2020, que designó a Joel Adrián Santos Echavarría como asesor del Poder Ejecutivo en 
turismo. 
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ARTÍCULO 3. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022), año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 379-22 que designa a Betty Soto Viñas, viceministra de Desarrollo Social de 

la Presidencia. Deroga el artículo 5 del Dec. núm. 330-20. G. O. No. 11075 del 20 de 

julio de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 379-22. 

 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
 
VISTA: La Ley núm. 247-12. Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de 
2012.  
 
VISTO: El Decreto 330-20. de fecha 16 de agosto del año 2020. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. La señora Betty Soto Viñas queda designada viceministra de Desarrollo 
Social del Ministerio de la Presidencia. 
 
ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 5 del Decreto 330-20. de fecha 16 de agosto del 
año 2020. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022), año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 380-22 que designa a René Antonio Mateo de los Santos, viceministro de 

Suelos y Aguas del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Deroga el 

artículo 30 del Dec. núm. 330-20. G. O. No. 11075 del 20 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 380-22 

 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 64-00, General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, del 25 
de julio de 2000. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de 
2012.  
 
VISTO: El Decreto 330-20, de fecha 16 de agosto del año 2020. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
ARTÍCULO 1. El señor René Antonio Mateo de los Santos queda designado viceministro 
de Suelos y Aguas del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 30 del Decreto 330-20, de fecha 16 de agosto del 
año 2020. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022), año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 381-22 que nombra a Carlos Miguel Veitía Ramírez, director general del 

Teatro Nacional Eduardo Brito. Deroga el artículo 1 del Dec. núm. 14-21. G. O. No. 

11075 del 20 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 381-22 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Carlos Miguel Veitía Ramírez queda designado director general del Teatro 
Nacional Eduardo Brito, en consecuencia, queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 14-
21, del 11 de enero de 2021. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 382-22 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo con 

Distintivo Blanco y la Medalla del Vuelo Panamericano a varios oficiales superiores y 

subalternos de la Fuerza Aérea y de la Armada de la República Dominicana. G. O. No. 

11075 del 20 de julio de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 382-22 

 

VISTA: La Ley núm. 3351, del 3 de agosto de 1952, que crea la Orden de Mérito Aéreo. 
 
VISTO: El oficio núm. 0837, del 29 de junio de 2022, del mayor general Celín Rubio 
Terrero, ERD, jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 
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VISTO: El oficio núm. 26853, del 28 de junio de 2022, del teniente general Carlos Luciano 
Díaz Morfa, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración Orden de Mérito Aéreo con Distintivo Blanco, 
en sus diferentes categorías, a los siguientes oficiales superiores y subalternos de la Fuerza 
Aérea de República Dominicana (FARD): 
 

1. Coronel médico Barón Bienvenido Pérez Natera. 
2. Primer teniente paracaidista Ricardo Durán Pichardo. 
3. Primer teniente médico Hugo Sebastián Guzmán Castillo. 
4. Segundo teniente Reynaldo A. Domínguez Martínez. 
5. Sargento mayor Carlos Manuel Almonte Reyes. 
6. Sargento Juan Carlos Almonte González. 
7. Cabo Juanito Villar Guzmán. 
8. Cabo Miguel Antonio Sánchez Estrella. 
9. Cabo Tomás Estrella. 
10. Cabo Julio Manuel Santana García. 
11. Cabo Alex Manuel Santana García. 
12. Cabo Marcelo Estrella Acosta. 
13. Raso Jeury Alberto Santos. 
14. Raso Juan Antonio García González. 

 
ARTÍCULO 2. Se le otorga la Medalla del Vuelo Panamericano al mayor Juan Bautista 
Guzmán Hernández (FARD), al excabo William Alfonso de la Cruz Zayas (FARD) y al 
empleado de contratación temporal del cuerpo médico Johnny Alejandro Hernández Cabrera. 
 
ARTÍCULO 3. Se concede la condecoración Orden de Mérito Aéreo con Distintivo Blanco, 
en su categoría, al teniente de corbeta Hugo Feneli Antonio Morales Russo, de la Armada de 
República Dominicana (ARD). 
 
ARTÍCULO 4. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 383-22 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 

América del nacional dominicano Máximo Ramón Arias. G. O. No. 11075 del 20 de 

julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 383-22 

 
 
CONSIDERANDO: Que la embajada de los Estados Unidos de América en la República 
Dominicana, mediante la nota diplomática núm. 2021-1248, del 14 de diciembre de 2021, 
solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Máximo 

Ramón Arias, por motivo de los cargos que se le imputan en la querella formal núm. Mag. 
21-10106 (también conocido como Caso número 21-10106, Caso 2:21-mj-10106- MAH, y 
caso número: 21-MJ-10106), presentada el 26 de febrero de 2021 en la Corte de Distrito de 
los Estados Unidos para el Distrito de Nueva Jersey, por las siguientes infracciones: 
 

Cargo 1: Asociación delictuosa para distribuir y poseer con la intención de distribuir 
cinco kilógramos o más de una mezcla o sustancia que contenga una cantidad 
detectable de cocaína, en violación del Título 21, Código de los Estados Unidos, 
secciones 841 (a)(1), 841 (b) (1)(A), y 846;  

 

Cargo 2: Asociación delictuosa para importar a los Estados Unidos desde un lugar 
en el exterior, concretamente República Dominicana, cinco kilogramos o más de una 
mezcla y sustancia que contenga una cantidad detectable de cocaína, en violación del 
Título 21, Código de los Estados Unidos, secciones 952(a), 960 (b)(1), y 963. 

 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 
la solicitud de extradición del nacional dominicano Máximo Ramón Arias, mediante 
instancia del 21 de diciembre de 2021 de la Procuraduría General de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 
presencial celebrada el 14 de junio de 2022 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, el nacional dominicano Máximo Ramón Arias, optó por el trámite simplificado de 
extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de dicha sala ser entregado a 
las autoridades estadounidenses para ser juzgado por los cargos que se le imputan. 
 

CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se 
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean 
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
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imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por 
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 16 del referido tratado, la Parte Requerida 
puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente cuando esta 
consienta la extradición o un procedimiento de extradición simplificado, en cuyo caso puede 
ser entregada con la mayor celeridad posible. 
 
CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el tratado también 
aplica a las solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia, 
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición 
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas partes. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en los párrafos 1 y 2 de su artículo 6, incluye el 
narcotráfico, tipificado en su artículo 3 como una de las infracciones que dan lugar a 
extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes de 
la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Máximo Ramón Arias, fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones de 
los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
nacional dominicano Máximo Ramón Arias, por motivo de los cargos que se le imputan en 
la querella formal núm. Mag 21-10106 (también conocido como Caso número 21-10106, 
Caso 2:21-mj-10106- MAH, y caso número: 21-MJ-10106), presentada el 26 de febrero de 
2021 en la Corte de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Nueva Jersey, por las 
siguientes infracciones: 
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Cargo 1: Asociación delictuosa para distribuir y poseer con la intención de distribuir 
cinco kilógramos o más de una mezcla o sustancia que contenga una cantidad 
detectable de cocaína, en violación del Título 21, Código de los Estados Unidos, 
secciones 841 (a)(1), 841 (b) (1)(A), y 846;  

 

Cargo 2: Asociación delictuosa para importar a los Estados Unidos desde un lugar 
en el exterior, concretamente República Dominicana, cinco kilogramos o más de una 
mezcla y sustancia que contenga una cantidad detectable de cocaína, en violación del 
Título 21, Código de los Estados Unidos, secciones 952(a), 960 (b)(1), y 963. 

 
PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Máximo Ramón Arias, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por 
infracciones diferentes a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a 
la máxima establecida en la legislación penal de la República Dominicana, ni la pena de 
muerte, en el caso de que se comprobase su culpabilidad respecto de las infracciones por las 
cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veintidós 
(2022); año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 384-22 que modifica el artículo 2 del Dec. núm. 226-22. Adiciona cinco (5) 

representantes de distintas instituciones a la Comisión Consultiva para la revisión y 

redacción de un anteproyecto de modificación a la Ley núm. 146-02, sobre Seguros y 

Fianzas de la República Dominicana. G. O. No. 11075 del 20 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 384-22 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 9 de septiembre del año dos mil 2002. fue promulgada la 
Ley núm. 146-02. sobre Seguros y Fianzas de la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que la referida normativa legal sobre seguros y fianzas necesita ser 
actualizada, para lo cual se conformó mediante el Decreto núm. 226-22, de fecha 3 de mayo 
del 2022, una Comisión Consultiva, bajo la coordinación do la Consultoría Jurídica del Poder 
Ejecutivo. 
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CONSIDERANDO: Que es oportuno ampliar los miembros de dicha Comisión Consultiva 
para asegurar una mayor representación de todos los entes que conforman el sector de seguros 
y fianzas de la República Dominicana. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 146-02, del 9 de septiembre de 2002. 
 
VISTO: El Decreto 226-22. del 3 de mayo de 2022. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 2 del Decreto Núm. 226-22 para que en lo adelante, 
independiente a los miembros ya nombrados en dicho decreto, se adicionen los siguientes: 
 
 

1) Un representante del Banco Central de la República Dominicana. 
 

2) Un representante de las aseguradoras no gremiadas. 
 

3) Un representante de la Asociación Agropecuaria Dominicana. S. A. (AGRODOSA). 
 

4) Un representante de Seguros Reservas. 
 

5) Un representante de la Sociedad Dominicana de Corredores y Agentes de Seguros 
(SODOCASE). 

 
 
ARTÍCULO 2. Envíese a Las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022), año 
179 de ¡a Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. núm. 385-22 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales 

del Estado dominicano por discapacidad a ex servidores públicos. G. O. No. 11075 del 

20 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 385-22 

 

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de 
junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado. 
 
VISTO: El oficio número MH-2022-011199, del 29 de abril de 2022, dirigido al presidente 
de la República por el Ministro de Hacienda, donde solicita las pensiones por discapacidad 
de varios servidores públicos.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado dominicano, por discapacidad a los siguientes servidores públicos: 
 
 

Núm. Nombres y apellidos 

Cédula de 

identidad y 

electoral 

Monto 

RD$ 

1 Pedro de la Rosa Geraldino 001-1110156-4 26,250.00 
2 Amancio Doval de León 010-0086457-7 26,250.00 
3 Josefina Alvarado de León 001-0214828-5 19,800.00 
4 Ramón Antonio Cruz 001-0964716-4 35,000.00 
5 Ana Victoria Taveras Banks 001-0244683-8 22,000.00 

 

ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 
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tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 386-22 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 11075 del 20 de julio 

de 2022. G. O. No. 11075 del 20 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 386-22 

 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequatur de Profesionales, y 
sus modificaciones; 
 
VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones; 
 
VISTO: El oficio núm. 3870, del 13 de junio de 2022, del Ministerio de Educación Superior 
Ciencia y Tecnología, MESCYT. 
 
VISTO: Los oficios números. 002725 y 002726 del 22 de junio 2022, de la Procuraduría 
General de la Republica. 
 
VISTO: El oficio núm. 002727 del 23 de junio 2022, de la Procuraduría General de la 
Republica. 
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VISTO: El oficio núm. 002995 del 7 de julio 2022, de la Procuraduría General de la 
Republica. 
 
VISTO: El oficio núm. 002996 del 11 de julio 2022, de la Procuraduría General de la 
Republica. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Se otorga exequatur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en el literal A de 
conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad y Electoral: 

 
1)   MILCIADES DE JESUS AMARO GUZMAN 001-0103910-5 
2)   CIRO BAUTISTA SOLANO 001-0229016-0 
3)   VICTOR MONTES HERNANDEZ 001-0230289-0 
4)   BERNARDINO HEREDIA BELEN 001-0348252-7 
5)   RAFAEL DAVID FELIZ CUEVAS 001-0624695-2 
6)   MIGUEL ANGEL CASTILLO DE LA CRUZ 001-0774789-1 
7)   FRANCISCA MINAYA  001-0911094-0 
8)   FERNANDO PIMENTEL REYES 001-0919275-7 
9)   CARLISTA GISELA SOTO LINARES 001-0982383-1 
10)   ADRIANA JIMENEZ HERNANDEZ 001-1115477-9 
11)   CARLOS MANUEL MATOS MENA 001-1199186-5 
12)   ANA YUDERKA MENDEZ SERRANO 001-1293145-6 
13)   ANGEL DANILO MENDEZ MEDINA 001-1382158-1 
14)   TOMAS RAMON GOMEZ GARCIA 001-1404730-1 
15)   ROMANTI-EZER ABREU ROSARIO 001-1405680-7 
16)   CESAR ESTENO D'OLEO D'OLEO 001-1408536-8 
17)   GRISELDA MARGARITA MEJIA ARIAS 001-1420171-8 
18)   FABIO JULIO VALENZUELA POLANCO 001-1441013-7 
19)   GISSELLE MERCEDES PORTORREAL PEÑA 001-1446339-1 
20)   MERARIZ JOSEFINA HENRIQUEZ HENRIQUEZ 001-1474008-7 
21)   LUISA CASTILLO MOREL 001-1474539-1 
22)   CARMEN CRISOSTOMO MUÑOZ 001-1502745-0 
23)   DILANIA GARCIA MORA 001-1508574-8 
24)   INGRID FRANCISCA CAPELLAN  001-1615600-1 
25)   EDUARD VILLA NOLASCO 001-1617307-1 
26)   CAROLINA MILAGROS SUAZO PEREZ 001-1627522-3 
27)   EMILIA MERCEDES BAEZ RODRIGUEZ 001-1638357-1 
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28)   DENISSE EMPERATRIZ ABREU GARCIA 001-1658534-0 
29)   OCTAVIO VARGAS OLIVERO 001-1660997-5 
30)   RAUL ADRIANO DE LA CRUZ MENDEZ 001-1661623-6 
31)   VIRMA PAYANO RAPOZO 001-1685130-4 
32)   GIANCARLOS YOMMEL JIMENEZ MENDEZ 001-1806595-2 
33)   DAMARIS DEL CARMEN BEARD MATEO 001-1807850-0 
34)   IVANNA MOLINA PEÑA 001-1879303-3 
35)   CESAR NICOLAS GOMEZ PINEDO 001-1901492-6 
36)   GABRIEL IVAN MUESES JIMENEZ 001-1911730-7 
37)   NAYRIELYS VICTORIA MATOS DE LA ROSA 001-1940414-3 
38)   DANIEL ASENCIO ZOQUIER 002-0132590-9 
39)   RENNY MATEO MEJIA 002-0148960-6 
40)   ISABEL JESUS MILIANO 002-0158537-9 
41)   KATERINE LISALLY POLANCO BAEZ 002-0160314-9 
42)   RAYSA CAROLINA HIDALGO CARREÑO 002-0170000-2 
43)   MANUEL ENRIQUE MARTINEZ DE LEON 002-0173079-3 
44)   SANTA GREGORIA ARIAS PEGUERO 003-0009812-6 
45)   CIRILA ZAPATA SOTO 003-0023879-7 
46)   IVELISSE CABRERA GONZALEZ 003-0059517-0 
47)   SANTO JOSELIN SUAREZ SANTIAGO 003-0098468-9 
48)   LUIS ALFREDO GONZALEZ VARGAS 003-0103743-8 
49)   ANNOVIL FERRERAS JAQUEZ 010-0099801-1 
50)   JOU WANDER ALCANTARA BATISTA 010-0119713-4 
51)   BILMERY VIDAL MERAN 012-0002791-8 
52)   OLGA NIDIA BAEZ DE LA CRUZ 012-0098047-0 
53)   CARMEN ADELINA PIMENTEL DE LOS SANTOS 012-0113748-4 
54)   JUANA KATIUSCA ARIAS SUERO 012-0119948-4 
55)   JACQUELINE ALTAGRACIA PEGUERO ARIAS 013-0042192-0 
56)   GREGORINA DEL CARMEN MEJIA MACEO 013-0046215-5 
57)   ERIKA LISSET ARIAS  013-0046990-3 
58)   EUCLIDES MONTERO ENCARNACION 014-0015633-5 
59)   RAFAEL MILCIADES SEGURA PEÑA 016-0002557-9 
60)   FANNY RAMON GUERRERO 016-0020169-1 
61)   GERMAN MIRO MARTINEZ JEFFERSON 018-0059300-4 
62)   JOSE MANUEL URBAEZ  019-0017019-0 
63)   SANTOS RAFAEL BERAS SOLANO 023-0022251-6 
64)   ERNESTO GARCIA DE LEON 023-0109544-0 
65)   ALFREDO CARELA ASTACIO 025-0032567-1 
66)   RAMON ANTONIO JIMENEZ ROMERO 025-0032647-1 
67)   JESUS LEBRON LUCIEN 026-0095752-2 
68)   JENNIFFER RIJO PEÑA 026-0132149-6 
69)   ROBERTO FOSTER VILLEGAS 026-0140331-0 
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70)   NIXON RAMIREZ CANDELARIO 027-0033079-4 
71)   PELAGIO GALVEZ SANTANA 028-0035493-4 
72)   FRANCISCA DONASTORG GARRIDO 028-0047462-5 
73)   OSCAR ANULFO PILIER GUILAMO 028-0059183-2 
74)   CANDIDA CORDERO ORTIZ 028-0062062-3 
75)   CARLOS EUSEBIO NUÑEZ MORIS 028-0068170-8 
76)   BENJANIA VILORIO PATIÑO 028-0069493-3 
77)   LIDIA MATILDE GUZMAN ROA 028-0095362-8 
78)   SAMUEL DE LA CRUZ TORIBIO 028-0097260-2 
79)   MORELIA CASTILLO RODRIGUEZ 028-0116282-3 
80)   WILSON JOSE COLLADO  031-0098068-3 
81)   FAUSTO ANTONIO DE LA CRUZ  031-0208594-5 
82)   BIENVENIDO ANTONIO HENRIQUEZ  031-0247064-2 
83)   RAMON IGNACIO RODRIGUEZ FERNANDEZ 031-0335423-3 
84)   ORLANDO PERALTA LOPEZ 031-0482131-3 
85)   DARIANA ELIZABETH TOLENTINO RAMOS 031-0495300-9 
86)   ARACELIS DEL CARMEN CRUZ LIZ 031-0533771-5 
87)   DERVY INFANTE ALMONTE 031-0565096-8 
88)   JOSE ANTONIO GUZMAN LUCIANO 033-0029203-8 
89)   MANUELA DEL CARMEN GONZALEZ MEZQUITA 033-0040704-0 
90)   KARIN MARCELINO HENRIQUEZ 037-0111353-6 
91)   JUAN PABLO BELEN PEREZ 041-0017491-3 
92)   ALEXANDRA ANTONIA GOMEZ SANCHEZ 046-0032198-0 
93)   INDIRA MARIA GUZMAN ACOSTA 047-0009912-2 
94)   ROY ESTARQUI LEONARDO PEÑA 047-0188758-2 
95)   JOSE ELIAS GARCIA HERRERA 048-0009472-6 
96)   YSABEL DEL PILAR ARIAS CASTRO 049-0049107-9 
97)   YANIRY MARTE VASQUEZ 049-0063132-8 
98)   RAMON MIRAMBEAUX ROMERO 049-0066320-6 
99)   LISANIA NOEMI CASTILLO LUNA 054-0145056-3 
100)   SAIRA ALTAGRACIA CRUZ NUÑEZ 054-0146244-4 
101)   LUIS ALFREDO NUÑEZ MERCEDES 054-0147878-8 
102)   MARIA ALISANDRA PEREZ ROMERO 056-0147154-2 
103)   ANA DEL CARMEN ROMERO GARCIA 056-0172232-4 
104)   CAROLINA TRONCOSO CONTRERA 057-0015006-2 
105)   WALDY MICHAEL MEJIA ESCOLASTICO 059-0021568-1 
106)   SAUL TEJADA DE LAS FLORES 068-0030034-2 
107)   WILLIAM RAIQUEL DIAZ CABRERA 084-0016838-4 
108)   CARLOS MANUEL UBIERA BERROA 085-0001605-3 
109)   GENESIS YANIBEL JIMENEZ BRITO 085-0011307-4 
110)   DIANIRYS ESTHER CUEVAS ASENCIO 093-0056831-9 
111)   NICAURY DEL CARMEN QUEZADA REINOSO 093-0069611-0 
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112)   ELENA NUÑEZ  096-0000853-7 
113)   SORIANNYS TAVERAS PEÑA 105-0000519-3 
114)   FARIDENNY MONTERO BERIGUETE 108-0008763-6 
115)   LINA MARIA DEL VALLE MESA 109-0008825-2 
116)   SULEIKA GOMEZ MEDINA 112-0001042-6 
117)   JOSE LUIS QUEVEDO OGANDO 144-0000367-0 
118)   WANDYS MARIBEL PUJOLS FELIZ 150-0000991-8 
119)   ESTEFANI RAMONA PAULINO RODRIGUEZ 155-0003209-7 
120)   ESTHER YELISSA SANTOS GRULLON 155-0005670-8 
121)   CORNELIO CRUZ PIÑA 223-0015575-5 
122)   JUAN THOMAS RAMIREZ VANDERHORST 223-0056254-7 
123)   FABIOLA ELIZABETH NUÑEZ CASADO 223-0131858-4 
124)   LUIS ALBERTO FURCAL ALMONTE 223-0138902-3 
125)   MIGUEL ANGEL FAMILIA RODRIGUEZ 223-0159733-6 
126)   MARIA ANGELA CESPEDES THEN 224-0004105-3 
127)   ROSANNA ABIGAIL GONZALEZ CASTRO 224-0017069-6 
128)   ROSA MARIA TEJADA POLANCO 224-0047405-6 
129)   LARICEYKI OGANDO DIAZ 224-0070396-7 
130)   ALAN RAYMOND LINARES FERMIN 224-0072892-3 
131)   ADONIS MORA ENCARNACION 224-0075203-0 
132)   KATIA DORIANNY SOTO TEJEDA 224-0077717-7 
133)   NATHALY PENELOPE CORDONES DE LA ROSA 225-0045020-4 
134)   ADA ELIDA RODRIGUEZ HERNANDEZ 229-0003494-7 
135)   PAOLA DE LOS SANTOS  402-0041342-1 
136)   KARLA MICHELLE RICARDO SENIOR 402-0063761-5 
137)   NARAM JOSE JIMENEZ LOGROÑO 402-0914585-9 
138)   ALIANDY LISVER ALVAREZ VILLAR 402-0961593-5 
139)   BANESSA LARISSA BELEN ASENCIO 402-0989759-0 
140)   CAMILO CASTILLO CANEPA 402-1005320-9 
141)   NICOLE RODRIGUEZ MORILLO 402-1026195-0 
142)   ROSAMIL RAMIREZ PIMENTEL 402-1091333-7 
143)   CLAUDIA MARIE REYES GALLARDO 402-1107970-8 
144)   GRISELDA ESMELINA LUGO ESPINAL 402-1127885-4 
145)   ARIHANNA DENYS PEREZ JOSE 402-1133174-5 
146)   CRISTOBALINA ROSARIO BURGOS 402-1149421-2 
147)   ESKARLET DEL ROSARIO SANTANA 402-1153379-5 
148)   YESSICA ESMERALDA FANI ARISTI  402-1268421-7 
149)   SCARLETTE YAMIL ALMONTE ARAUJO 402-1269446-3 
150)   MARCEL CLARIBETH GERMAN RUIZ 402-1269687-2 
151)   ANNY YAMILET NUÑEZ ARACENA 402-1290070-4 
152)   ELIZABETH SHAKYRA DOMINGA MARTINEZ SORIANO 402-1298196-9 
153)   ELIANNE LIZBET GUZMAN GARCIA 402-1314926-9 
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154)   ANA MICHELLE FIGUEROA GOMEZ 402-1408943-1 
155)   ISABELLA MARIE DEL VILLAR PEÑA 402-1463386-5 
156)   ROSIRYS GUTIERREZ POLANCO 402-1545009-5 
157)   MARIEL RAMIREZ BATISTA 402-2002959-5 
158)   YRISNEIDA VENTURA RIJO 402-2035781-4 
159)   FELIPE EMMANUEL MORENO MEJIA 402-2108418-5 
160)   LILAURA GERMAN ALCANTARA 402-2114256-1 
161)   ANYELI MARIELY DE LA CRUZ SANTANA 402-2134814-3 
162)   BARBARA BEATRIZ CARELA LORENZO 402-2147866-8 
163)   TANYA ROSMARY FELIZ BAEZ 402-2176310-1 
164)   LISSELOT ANGELES MARTINEZ 402-2189280-1 
165)   KATIA DEL CARMEN MARIA DE LA CRUZ 402-2197559-8 
166)   JUAN MANUEL CACERES TEJADA 402-2198329-5 
167)   OSCAR RAFAEL HOLGUIN MARIANO 402-2205574-7 
168)   MARIA ALTAGRACIA CAMACHO ARECHE 402-2227936-2 
169)   BIANCA ALTAGRACIA DIAZ MONEGRO 402-2260493-2 
170)   LEYDY MARBELIN MORENO ECHAVARRIA 402-2267017-2 
171)   ISMAEL SANTANA ADAMES 402-2271242-0 
172)   LUIS MIGUEL MARTINEZ REYES 402-2318624-4 
173)   SAHIRA CRISTINA VICTORIANO SANTOS 402-2318996-6 
174)   FRANCESCA MARIE MOLINA ESTEVEZ 402-2329461-8 
175)   JAZMIN BAUTISTA CONTRERAS 402-2331806-0 
176)   JOSE EDUARDO PERALTA SOUSA 402-2334595-6 
177)   EDUARDO EMILIO ENCARNACION MORILLO 402-2337815-5 
178)   CARLANY MEDINA DE OLEO 402-2343247-3 
179)   MAXIEL MORIS FRANCISCO 402-2366372-1 
180)   EVELIN MICHELL LAMI DIAZ 402-2376001-4 
181)   NAYOMI LINETTE CONCEPCION DE JESUS 402-2377025-2 
182)   RAFAEL ANTONIO DE LOS SANTOS PEREZ 402-2391972-7 
183)   JEAN CARLOS DIAZ MOQUETE 402-2403218-1 
184)   AYERIM ARROYO RECIO 402-2439841-8 
185)   CATHERINE PAOLA RODRIGUEZ VASQUEZ 402-2447363-3 
186)   SIRENA MARIA VON CEDANO 402-2480786-3 
187)   NICAURY DEL CARMEN ROCA GENAO  402-2500797-6 
188)   JEMDRY ALTAGRACIA GRACIA ROQUE 402-2511700-7 
189)   YADIRA YMALAY SOTO MONTAÑO 402-2538845-9 
190)   GIANNA PATRICIA PEREYRA VASSALLO 402-2545818-7 
191)   MARCOS FRANCISCO MASSO GARROTE 402-2557677-2 
192)   GIA VICTORIA GUERRERO LEGER 402-2561989-5 
193)   YESENIA DIAZ MENDEZ 402-2563594-1 
194)   VIANNEY ESTEVEZ  402-2576738-9 
195)   SATMER PEÑA LORA 402-2626757-9 
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196)   KENNY ONEL NOLASCO VARGAS 402-2667930-2 
197)   JEDDY FELIZ PEÑA 402-2671264-0 
198)   DAVID ANTONIO VALLEJO OVALLE 402-2675582-1 
199)   BEATRIZ NATERA RODRIGUEZ 402-2694509-1 
200)   MANUELA OGANDO MEDINA 402-2713102-2 
201)   MANUELA ANDELIZ ACOSTA 402-2726119-1 
202)   ALEJANDRINA GONZALEZ MATEO 402-2732998-0 
203)   DULCE CESARINA PANIAGUA RONDON 402-2745609-8 
204)   ELVIN MANUEL PEÑA ACOSTA 402-2752095-0 
205)   EDILI AMPARO ROSARIO PEÑA 402-2819230-4 
206)   JOSE ANTONIO TERRERO PEÑA 402-2822785-2 
207)   LEANDRA CHRISCEL VIZCAINO OZUNA 402-2826002-8 
208)   SOVIESKY VARGAS RODRIGUEZ 402-3125412-5 
209)   JOSE ANIBAL ALMANZAR SANTIAGO 402-3187770-1 
210)   MARKYS FLORENTINO COMAS 402-3418227-3 
211)   STEVEN THOMAS BRITO CONTRERAS 402-3464433-0 
212)   ANGELA LINETTE NUÑEZ GENAO  402-3563313-4 
213)   DIANA LISBETH ARNO ESPINOSA 402-3622878-5 
214)   YSABEL POLANCO SANTANA 402-3648560-9 
215)   ARELIS CESARINA MARTINEZ PADILLA 402-3652214-6 
216)   GERENI RACHEL RAMIREZ SANCHEZ 402-3662399-3 
217)   DARIELA MELISSA CONTRERAS MEJIA 402-3714551-7 
218)   VITALY CRUZ VENTURA 402-3765241-3 
219)   MELENI ESMELAINY NOVA GUZMAN 402-3767963-0 
220)   ARLENE ALEXANDRA ROSA VILLANUEVA 402-3777892-9 
221)   SABIELA SELINE MEDINA GARCIA 402-3810972-8 
222)   JOSE DANIEL TEJADA TORRES 402-3846779-5 
223)   GENESIS ROSILEIDY PEREZ MERAN 402-3895268-9 
224)   SINDY MARGARITA GUZMAN SIERRA 402-4035577-2 
225)   EMELY NICOLL DIAZ RODRIGUEZ 402-4040596-5 
 
Artículo 2. Se modifica el artículo 1, del Decreto núm. 229-22, del 9 de mayo de 2022, en lo 
que respecta a ASHLEY NIDIA ALVAREZ GUERRER, portadora de la cédula de 
identidad y electoral núm. 402-0064081-7, licenciada en Derecho, para que en lo adelante se 
lea y sea lo correcto a ASHLEY NIDIA ALVAREZ GUERRERO, portadora de la cédula 
de identidad y electoral núm. 402-0064081-7 licenciada en Derecho. 
 
Artículo 3. Se modifica el artículo 1, del Decreto núm. 328-22, del 20 de junio de 2022, en 
lo que respecta a JOSE ARCADIO SANTOS ORTIZ, portador de la cédula de identidad y 
electoral núm. 001-0153608-4, licenciado en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo 
correcto a JOSE ARCADIO DE LOS SANTOS ORTIZ, portador de la cédula de identidad 
y electoral núm. 001-0153608-4 licenciado en Derecho. 
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Artículo 4. Se modifica el artículo 1, del Decreto núm. 306-22, del 14 de junio de 2022, en 
lo que respecta a LUIS DE LA DE LA CRUZ, portador de la cédula de identidad y electoral 
núm. 001-198716-2, licenciado en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo 
correcto a LUIS DE LA CRUZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
0198716-2 licenciado en Derecho. 
 
Artículo 5. Se modifica el artículo 1, del Decreto núm. 306-22, del 14 de junio de 2022, en 
lo que respecta a LUIS ALBERTO RODRIGUEZ REDRIGUEZ, portador de la cédula de 
identidad y electoral núm. 402-1046520-5, licenciado en Derecho, para que en lo adelante se 
lea y sea lo correcto a LUIS ALBERTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, portador de la 
cédula de identidad y electoral núm. 402-1046520-5 licenciado en Derecho. 
 
Artículo 6. Se modifica el artículo 1, del Decreto núm. 306-22, del 14 de junio de 2022, en 
lo que respecta a PAULINA ALEXANDRA MORROBLE BAUTISTA, portadora de la 
cédula de identidad y electoral núm. 402-3764919-5, licenciada en Derecho, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto a PAULINA ALEXANDRA MORROBEL 

BAUTISTA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-3764919-5 licenciada 
en Derecho. 
 
Artículo 7. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación 
Superior Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 
de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 387-22 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 

cooperativas. G. O. No. 11075 del 20 de julio de 2022. G. O. No. 11075 del 20 de julio de 

2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 387-22 

 

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  

 

DECRETO: 
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Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples del Valle de Juancho (COOPASERMUVAJU), con domicilio en la calle 
Duarte, número 22, comunidad de Juancho, municipio Oviedo, provincia Pedernales, 
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva 
celebrada el tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples Grupo de Mujeres Amor y Vida (COOPAVIDA), con domicilio en la 
calle Primera, número 1, sector La Guardia, municipio Los Cacaos, provincia San Cristóbal, 
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva 
celebrada el ocho (8) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción, 
Trabajo y Servicios Múltiples de los Pescadores Bahía de Manzanillo (COOPBAHIA), con 
domicilio en la calle Sánchez, número 46, Villa Hermosa, municipio Pepillo Salcedo, 
provincia Montecristi, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la 
asamblea general constitutiva celebrada el cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples de La Banileja (COOPBANILEJA), con domicilio en la calle Duvergé, 
plaza Duvergé, número 31, local 1C, sector Los Tiburones, municipio Baní, provincia 
Peravia, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general 
constitutiva celebrada el primero (1ro.) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples para el Bienestar Social (COOPBIENESTAR), con domicilio en la 
calle Reina Isabel, número 6, Los Prados del Rey, municipio Santiago de los Caballeros, 
provincia Santiago, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea 
general constitutiva celebrada el trece (13) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Artículo 6. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples de los Productores de Boruco (COOPBORUCO), con domicilio en la 
calle Principal, número 3, sección Boruco, distrito municipal Guatapanal, municipio Mao, 
provincia Valverde, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea 
general constitutiva celebrada el once (11) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Artículo 7. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción, 
Trabajo y Servicios Múltiples de Camioneros de Bohechío (COOPCAMIBO), con domicilio 
en la calle Colón, número 27, sector Gajo de Sabana, municipio Bohechío, provincia San 
Juan, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general 
constitutiva celebrada el veintisiete (27) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Artículo 8. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción y 
Trabajo de los Pescadores de Caño Miguel (COOPCAÑOMIGUEL), con domicilio en la 
calle Principal, sección Laguna Grande, municipio Villa Isabela, provincia Puerto Plata, 
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva 



- 191 - 

celebrada el veintinueve (29) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Artículo 9. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos 
y Servicios Múltiples Inmuebles La Casa (COOPCASA), con domicilio en la calle Duarte, 
número 3, municipio San Pedro de Macorís, provincia San Pedro de Macorís, República 
Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada 
el cinco (5) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 
 
Artículo 10. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción, 
Trabajo y Servicios Múltiples del Coco y Cacao de Monte Llano (COOPCOCAM), con 
domicilio en la carretera Principal, al lado de la Escuela Básica, en el paraje Monte Llano, 
sección La Placeta, municipio Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, República 
Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada 
el diez (10) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Artículo 11. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 388-22 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 

cooperativas. G. O. No. 11075 del 20 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 388-22 

 

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  

 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción, 
Trabajo y Servicios Múltiples Oasis de la Acuicultura (ACUOASISCOOP), con domicilio 
en la manzana 6, número 21, primer piso, urbanización El Brisal, Santo Domingo Este, 



- 192 - 

provincia Santo Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la 
asamblea general constitutiva celebrada el dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). 
 
Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples de Acuicultores (COOPAACUI), con domicilio en la calle José del Orbe, 
número 166, esquina Salcedo, municipio San Francisco de Macorís, provincia Duarte, 
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva 
celebrada el once (11) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos 
y Servicios Múltiples del Acuicultor Dominicano (COOPADO), con domicilio en la calle La 
Reina, número 9, sector Palacio de Engombe, de Herrera, municipio Santo Domingo Oeste, 
provincia Santo Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la 
asamblea general constitutiva celebrada el dieciséis (16) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción y 
Trabajo de Mujeres Dominicanas en Café (COOPADOMUCA), con domicilio en la calle 97, 
municipio Baní, provincia Peravia, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados 
en la asamblea general constitutiva celebrada el veinte (20) de enero de dos mil veintidós 
(2022). 
 
Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples de Ganaderos de San Pedro de Macorís (COOPAGASANP), con 
domicilio en la calle Gabriel del Castillo, número 3, sección Villa Providencia, municipio 
San Pedro de Macorís, provincia San Pedro de Macorís, República Dominicana, cuyos 
estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el siete (7) de mayo 
de dos mil veintidós (2022). 
 
Artículo 6. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción, 
Trabajo y Servicios Múltiples Agrosolución (COOPAGROSOLUCION), con domicilio en 
la manzana 6, número 21, urbanización El Brisal, Santo Domingo Este, provincia Santo 
Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general 
constitutiva celebrada el tres (3) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

Artículo 7. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos 
y Servicios Múltiples Amigo Comprometido con el Futuro (COOPAMICOCFU), con 
domicilio en la calle 3, número 57, sector Mata Hambre, Santo Domingo, Distrito Nacional, 
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva 
celebrada el treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
Artículo 8. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 
y Servicios Múltiples de Antiguos Miembros de Órdenes Religiosas (COOPAMOR), con 
domicilio en la calle Principal, número 1, municipio Río Verde, provincia La Vega, 
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva 
celebrada el seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
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Artículo 9. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples Mujeres Unificadas de Yamasá (COOPAMUYA), con domicilio en la 
calle Juan Pablo Duarte, número 83, municipio Yamasá, provincia Monte Plata, República 
Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada 
el veintitrés (23) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Artículo 10. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción, 
Trabajo y Servicios Múltiples Anguileros de Sosúa, Puerto Plata (COOPANGUILEROS), 
con domicilio en la calle José Eugenio Kunhardt, número 94, Charamicos, municipio Sosúa, 
provincia Puerto Plata, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la 
asamblea general constitutiva celebrada el quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Artículo 11. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los  quince (15) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 389-22 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres.  

G. O. No. 11075 del 20 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 389-22 

 

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 
de 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del 
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido 
por los interesados. 
 
VISTA: La Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

 

Artículo 2. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación: 
 
1. Ana Joaquina Cruceta Medina por el de DAYRA ARLENNE CRUCETA MEDINA. 

2. Altagracia Antonia Peña Félix por el de WALESKA PEÑA FÉLIX.  
3. Leonora Ulga Tavárez por el de OLGA LEONORA TAVÁREZ. 

4. Bartolo Javier Sandoval por el de EUDDYS JAVIER SANDOVAL. 
5. Laura Medina Santana por el de HILDA MEDINA SANTANA. 
6. Maria de los Santos Restituyo Díaz por el de NICOLASINA RESTITUYO DÍAZ. 
7. Hipatia Karina Báez Rodríguez por el de PATTY KARINA BÁEZ RODRÍGUEZ. 

 

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. núm. 390-22 que concede pensiones especiales del Estado dominicano por un 

monto de RD$50,000.00 mensuales a varias personas. Eleva el monto de pensiones 

concedidas a ex empleados públicos. G. O. No. 11075 del 20 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 390-22 

 

CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana, del 13 de junio de 2015, en su artículo 
7, consagra que “La República Dominicana es un Estado Social y Democrático de Derecho, 

organizado en forma de República unitaria, fundado en el respeto de la dignidad humana, los 
derechos fundamentales, el trabajo, la soberanía popular y la separación e independencia de 
los poderes públicos”.  
 
CONSIDERANDO: Que nuestra Carta Magna, en su artículo 8, establece que “Es función 

esencial del Estado la protección efectiva de los derechos de la persona, el respeto de su 
dignidad y la obtención de los medios que le permitan perfeccionarse de forma igualitaria, 
equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad individual y de justicia social 
compatibles con el orden público, el bienestar general y los derechos de todos y todas”. 
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CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana, en su artículo 57, referido a la 
protección de las personas de la tercera edad, dispone que “La familia, la sociedad y el Estado 

concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán 
su integración a la vida activa y comunitaria. El Estado garantizará los servicios de la 
seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia”. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 60 de nuestra Ley de leyes establece el “Derecho a la 
seguridad social. Toda persona tiene derecho a la seguridad social. El Estado estimulará el 
desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una adecuada 
protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y la vejez”. 
 
CONSIDERANDO: Que los economistas han realizado grandes aportes al logro de los 
objetivos económicos del Estado, impactando de manera positiva a toda la sociedad 
dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que el Colegio Dominicano de Economistas, Inc. (CODECO), fue 
fundado el 18 de julio de 1967, incorporado mediante el Decreto núm. 5127, del 16 de junio 
de 1970 como una asociación sin fines de lucro, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, institución que agrupa a los profesionales del área de economía para trabajar en la 
búsqueda de soluciones colectivas que favorezcan el desarrollo económico y social de la 
República Dominicana. 
 

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del 
Estado, es una dependencia del Ministerio de Hacienda, que tiene como propósito administrar 
el sistema de reparto amparado en la Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, que crea 
un nuevo Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Estado dominicano para funcionarios y 
empleados públicos, y que la Ley núm. 494-06, del 27 de diciembre de 2006, de Organización 
de la Secretaría de Estado de Hacienda (hoy Ministerio de Hacienda), la cual se encarga de 
administrar los fondos públicos generados por las cotizaciones de los ciudadanos en su vida 
laboral activa y del presupuesto que le es asignado conforme a la ley, destinado a hacer 
efectivo el pago de las pensiones que indican las leyes y planes correspondientes a tales fines. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, que establece un nuevo Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones Civiles del Estado dominicano para los funcionarios y empleados 
públicos. 
 
VISTA: La Ley núm. 494-06, del 27 de diciembre de 2006, de Organización de la Secretaría 
de Estado de Hacienda. 
 
VISTO: El Decreto núm. 5127, del 16 de junio de 1970, que concede la incorporación al 
Colegio Dominicano de Economistas, Inc. (CODECO).  
 
VISTO: El oficio núm. DGJP-2022-05347, del 8 de julio de 2022, dirigido al presidente de 
la República por el Director General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del 
Ministerio de Hacienda.  
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano por 
un monto de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00) mensuales a las 
siguientes personas: 
 
 

Núm. Nombres y apellidos 

Cedula de 

identidad y 

electoral 

1 AGUSTIN GONZALEZ MOREL 031-0283317-9 
2 ALBERTO TORRES SANTANA 001-0192024-7 
3 ALEJANDRO PEÑA 001-0538568-6 
4 ALERKIS DE LOS ANGELES PALMERO DE LA CRUZ 025-0005375-2 
5 ALTAGRACIA JOSEFINA PEREZ FELIZ 010-0005594-5 
6 ALTAGRACIA NUÑEZ GUILLEN DE SANTANA 001-0307389-6 
7 AMALIO MIESES DE LEON 001-0532128-5 
8 ANA JUDY RAMIREZ BEATO 001-0030601-8 
9 ANA MARIA CASILLA DE LEON 001-0374454-6 

10 ANA MARIA YBERCA HACHE ULLOA 056-0084774-2 
11 ANA MARITZA PEREZ DE SELMAN 001-0638688-1 
12 ANDRES MANZUETA 001-0095610-1 
13 ANGEL ADRIANO PAULA GABRIEL 056-0016722-4 
14 ARIDIO ROQUE DESCHAMPS 001-0086103-8 
15 ARIDIO VALENZUELA VALENZUELA 001-0512802-9 
16 ASUNCION DEL CARMEN JORGE SAINT HILAIRE 001-0050934-8 
17 BALBINA VIRGEN PEREZ PEREZ DE SANTANA 001-0907828-7 
18 BELKYS MERCEDES ALTAGRACIA PEÑA JIMENO DE GARCIA 001-0112453-5 
19 BENITO UREÑA 001-0505296-3 
20 BERKI DE JESUS FERNANDEZ 001-0711787-1 
21 BIENAVENTURADO FABIAN SANTANA 001-0489636-0 
22 BRAULIO ANTONIO CASTULO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 031-0040480-9 
23 CARMEN VILMA REYNOSO TEJEDA 001-1114080-2 
24 CAYETANA EMILIA GONZALEZ 001-0134056-0 
25 CAYETANA M DE LOS M VIDAL VANDERHORST 001-0144827-2 
26 CESAR APOLINAR VELOZ DE LA ROSA 001-1297377-1 
27 CIRILO ANTONIO MARTE 001-0715223-3 
28 CLARIZA LUNA UREÑA DE GONZALEZ 001-0132623-9 
29 DANIEL JAQUEZ JAVIER 001-0038252-2 
30 DEYANIRAH DE LA CRUZ CRUZ 001-0988854-5 
31 DIONISIO JAVIER MEJIA GARCIA 001-0297697-4 
32 DORIS ALTAGRACIA HOLGUIN 001-0077718-4 
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33 DORYS MARGARITA DE LAS M MEDINA FELIZ 001-0637169-3 
34 DULCE MARIA OLIVO COCA 001-0462578-5 
35 EDILTRUDIS DECENA ROMERO DE CERDA 001-0562391-2 
36 EGLIS MARIA MORETA MEDINA 001-0037795-1 
37 ELIAS GERONIMO CORDERO CORREA 001-0078989-0 
38 ELVIRA REYES SAINT´HILAIRE 001-1158856-2 
39 ERFIDA POOL BOYER DE BRITO 001-0244138-3 
40 EUFEMIA MOTA MERCEDES 001-0798006-2 
41 EVANGELISTA CORNELIO HERNANDEZ DE CRUZ 001-0472018-0 
42 EVELIN DIOGENEZ PEREZ MENDEZ 069-0002075-8 
43 EVELIN FERNANDEZ DE LA CRUZ 018-0013372-8 
44 EZEQUIEL RAFAEL DE LOS SANTOS SUERO 001-0468784-3 
45 FACUNDO PUENTES MILIANO 002-0008930-8 
46 FELIX ANTONIO REYES LARA 001-0523310-0 
47 FLEURI AMPARO GUERRERO NOYER DE DISLA 001-1068044-4 
48 FRANCISCA HERRERA DISLA 001-0226681-4 
49 FRANCISCO ALBERTO CUEVAS MEDINA 001-0390957-8 
50 FRANCISCO EDUVIGES OLIVARES LA PAZ 001-0086783-7 
51 FRANCISCO ELIAS PEÑA TEJEDA 003-0045576-3 
52 FRANCISCO EMILIO PUJOLS ORTIZ 013-0013562-9 
53 FRANK GOMEZ CUEVAS 001-0543015-1 
54 FREMIO ANTONIO MELO ABREU 001-0117261-7 
55 GEOVANNI ABREU NUÑEZ 001-0708869-2 
56 GISELA MARIA GOMEZ LOPEZ 018-0005116-9 
57 GREGORIO SILVERIO CAMBERO 001-0719790-7 
58 HECTOR ANTONIO GARCIA CAMPOS 001-0470484-6 
59 JESUS FRANCISCO DICENT ACEVEDO 001-0297401-1 
60 JESUS SANTIAGO GERMOSEN CASTILLO 054-0005539-7 
61 JONNY JESUS SEGURA MONTERO 001-0707210-0 
62 JORGE LUIS BAEZ ALCANTARA 001-0743599-2 
63 JOSE ALBERTO MARTINEZ ESPINAL 031-0005236-8 
64 JOSE ALONZO MONTILLA LINARES 001-0472751-6 
65 JOSE AMBIORIX CRUZ MATA 031-0021934-8 
66 JOSE ANIBAL FERREIRA TINEO 034-0004624-3 
67 JOSE ARTURO ORTIZ PIMENTEL 001-0125821-8 
68 JOSE HIPOLITO JIMENEZ PEREZ 001-0521748-3 
69 JOSE LUIS LAUTERNES DOTEL GRULLON 031-0025196-0 
70 JOSE MANUEL ESPINAL SANCHEZ 001-0069832-3 
71 JOSE MOISES BERNABE GONZALEZ 001-0899199-3 
72 JOSE NICOLAS PEREZ PAULINO 001-0389685-8 
73 JOSE RONALDO TORRES TATIS 001-0015384-0 
74 JUAN ALFREDO ROSARIO SANTOS 056-0003150-3 
75 JUANITA RODRIGUEZ GARCIA 001-0540752-2 
76 JULIA ANTONIA MENDEZ DE PUJOLS 001-0760478-7 
77 JULIAN PAULA 010-0088279-3 
78 LEANDRO ANULFO COLUMNA 001-0519440-1 
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79 LIDIA CARMEN CADIZ RONDON 001-0856243-0 
80 LOURDES EULALIA ALTAGRACIA MIRABAL GARCIA 001-0333313-4 
81 LUCIA DEL ROSARIO TERRERO FERRERA 001-0004332-2 
82 LUIS ANTONIO MEJIA LANTIGUA 001-0233663-3 
83 LUIS EMILIO CUEVAS MENDEZ 002-0025946-3 
84 LUIS MARIANO DE LA CRUZ HERNANDEZ 001-0123888-9 
85 MAIRA ALTAGRACIA GUZMAN FERNANDEZ DE BELTRÉ 056-0026558-0 
86 MANUEL DE JESUS GARCIA 023-0055364-7 
87 MARIA ESTELA CONTRERAS TORRES 001-0780153-2 
88 MARIANO AUGUSTO ALCANTARA GONZALEZ 001-0150254-0 
89 MARIBEL SUERO CASTILLO 001-0483580-6 
90 MARINA ANTONIA MENDEZ PEREZ 001-0454253-5 
91 MARINO ANTONIO HERNANDEZ MEJIA 056-0058833-8 
92 MAURICIO MOJICA RAMIREZ 001-0813211-9 
93 MAXIMA BRUNILDA GOMEZ CEPEDA 001-0055638-0 
94 MAYRA JOSEFINA SANCHEZ DE ACOSTA 001-0252307-3 
95 MIGUEL ANTONIO MORENO MARIANO 001-0062946-8 
96 MIGUEL DE LOS SANTOS MATIAS LOPEZ 047-0143523-4 
97 MILAGROS NUÑEZ ROSADO DE MOJICA 001-1031156-0 
98 MINERVA ALTAGRACIA REYES AMPARO 001-0184676-4 
99 MIRIAM ALTAGRACIA MENA DE VALENZUELA 001-0263730-3 

100 NELLY MARGARITA CHALAS VELAZQUEZ 001-0273567-7 
101 NICOLAS ALCIDES PEÑA PINEDA 001-0185943-7 
102 NIEVES ALTAGRACIA TAVERA ALMANZAR 001-1287605-7 
103 NURIS MERCEDES CAMACHO GUZMAN DE VALERIO 054-0004980-4 
104 PANTALEON RAMIREZ GAMBOA 001-0521936-4 
105 PEDRO JULIO CIPRIAN 001-0320593-6 
106 PEDRO MEJIA BRITO 001-0570584-2 
107 PORFIRIO NICOLAS EMILIO CRUZ TINEO 001-0878936-3 
108 RAFAEL ACEVEDO LEON 001-0105162-1 
109 RAFAEL CAMILO ACEVEDO 001-0301228-2 
110 RAFAEL DE JESUS UREÑA FAJARDO 001-0150197-1 
111 RAFAEL RODRIGUEZ JEREZ 224-0025115-7 
112 RAFAEL VINICIO RODRIGUEZ CRUZ 001-0318996-5 
113 RAMON ANTONIO NERI CARRERA 001-0499087-4 
114 RAMON ARISTOFANO RAMIREZ PRINCE 002-0061748-8 
115 RAMON AUGUSTO TAVAREZ JEREZ 001-0302220-8 
116 RAMON DE LA ROSA POLANCO 031-0236642-8 
117 RHINA DE JESUS SANTANA GONZALEZ 059-0001125-4 
118 RIGOBERTO RINCON MOJICA 025-0026743-6 
119 ROBERTO ANTONIO CAMACHO HILARIO 001-0218378-7 
120 ROBERTO ANTONIO DORVILLE PEÑA 001-0738847-2 
121 ROSA ANTONIA MOREL NUÑEZ 031-0259788-1 
122 SANDRA JOSEFA DIAZ MARCELINO 001-0071273-6 
123 TEOFILO ANTONIO BRITO FRANCISCO 001-1943809-1 
124 VILMA DAMARIS MAÑON RIVERA DE GOMEZ 001-0078257-2 
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125 VINICIO ANTONIO SANCHEZ PEREZ 054-0005332-7 
126 XIOMARA RAFAELINA SANTANA HERRERA 001-0111986-5 
127 YOLANDA DE JESUS SOSA MENA 001-0135781-2 
128 YRMA MARIA DE LA ROSA DE ARIAS 002-0012118-4 
129 ZOILA ESTELA PIMENTEL BRITO 001-0777191-7 

 
 
ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano por un monto 
de setenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$70,000.00) a las siguientes personas: 
 

 

Núm. Nombres y apellidos 

Cédula de 

identidad y 

electoral  
1 ALCIDES LIBERATO 001-0330450-7 
2 ALFONSO VIZCAINO FERRER 001-0271984-6 
3 ALTAGRACIA DOLORES PIERRE GONZALEZ  001-0001303-6 
4 ARGENTINA LARA ARIAS DE LABOUR 013-0004624-8 
5 DIGNA ANTONIA PEÑA DURAN DE RAMIREZ  001-0706279-6 
6 EDUARDO ANDRES MEDOS PEREZ  001-0735137-1 
7 ENEROLISA ANTONIA SIMO GUZMAN  001-0045368-7 
8 EUGENIO MARTIN TAVERA ALMANZAR  001-0871045-0 
9 FELIX MANUEL DIAZ PEREZ  001-0322800-3 

10 FELIX DANILO DIAZ ALMONTE  031-0115146-6 
11 FIOL DALISA INOA UREÑA 031-0066994-8 
12 GERTRUDIS ALTAGRACIA HERNANDEZ FERNANDEZ  001-0371736-9 
13 IRIS VIOLETA RONDON PEROZO 001-0015323-8 
14 JOANNY MARGARITA BURGOS MARTINEZ  001-0735816-0 
15 JOSEFINA DEL CARMEN VALDEZ JIMENEZ  001-0388255-1 
16 LEONIDAS ESTELA CASTILLO PEREZ  001-0123840-0 
17 LUCAS EVANGELISTA BELLIARD MONEGRO  001-0109531-3 
18 LUISA ALTAGRACIA SUAREZ  001-0572613-7 
19 MARGARITA SUERO 001-0120227-3 
20 MARIO ROSARIO CONTRERAS  001-0184207-8 
21 MAXIMO ANIBAL FELIX ACOSTA  001-0088099-6 
22 MERCEDES SONIA MONTAÑEZ RIVERA  001-0191775-5 
23 MILTON PANIAGUA RIVERAS  001-0722733-2 
24 MIRYAN DEL PILAR GONZALEZ FELIZ DE MORETA 001-0118334-1 
25 NELSON DE LEON MATEO 001-0367802-5 
26 NORA ESTHER MARTINEZ FUENTES 001-0159134-5 
27 NORMA ERNESTA OLIVERO   001-0013470-9 
28 OLGA VIVIANA MINAYA 001-0689346-4 
29 PEDRO SOSA  001-0009852-4 
30 RAFAEL GUSTAVO BELLO MOTA  001-1068853-8 
31 RAISA ANTONIA CANAAN DIAZ DE LOCKWARD 001-0674947-6 
32 REYNA ALODIA PICHARDO ACOSTA 056-0020932-3 
33 SUSANA WILLIAMS 001-0047615-9 
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ARTÍCULO 3. En caso de los beneficiarios que se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más les favorezca. 
 
ARTÍCULO 4. Se dispone, conforme al artículo 1 y su párrafo, del Decreto núm. 402-19, 
del 20 de noviembre de 2019, que estas pensiones otorgadas por el Poder Ejecutivo con cargo 
al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado tengan 
efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión en 
la Nómina de los Jubilados y Pensionados del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.  
 

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo no mayor de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la 
fecha que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. 
El pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo después de 
cumplido dicho plazo. 
 

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones a cargo del Estado (DGJP), para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. núm. 391-22 que modifica el artículo 3 del Dec. núm. 276-21. Extiende la 

declaratoria de compras y contrataciones de emergencia por seguridad nacional por un 

periodo de doce (12) meses a partir de la emisión del presente decreto. G. O. No. 11075 

del 20 de julio de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 391-22 
 
CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo declaró de emergencia las compras y 
contrataciones para el diseño, construcción y equipamiento de un sistema de verja perimetral 
inteligente en el Trazado Fronterizo República Dominicana – República de Haití, mediante 
el Decreto núm. 276-21, del 26 de abril 2021, en virtud de las disposiciones contenidas en la 
Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, y sus 
modificaciones. 
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CONSIDERANDO: Que el numeral 1 del artículo 9 de la Constitución, establece que el 
territorio de la República Dominicana es inalienable y está conformado por la parte oriental 
de la Isla de Santo Domingo, sus islas adyacentes y el conjunto de elementos naturales de su 
geomorfología marina. Sus límites terrestres irreductibles están fijados por el Tratado 
Fronterizo de 1929 y su Protocolo de Revisión de 1936. Asimismo, que las autoridades 
nacionales velan por el cuidado, protección y mantenimiento de los bornes que identifican el 
trazado de la línea de demarcación fronteriza, de conformidad con lo dispuesto en el Tratado 
Fronterizo y en las normas de Derecho Internacional.  
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 10 de la Constitución declara de supremo y permanente 
interés nacional la seguridad de la zona fronteriza, indicando en el numeral 1, que los poderes 
públicos elaborarán, ejecutarán y priorizarán políticas y programas de inversión pública en 
obras sociales y de infraestructura para asegurar estos objetivos.  
 
CONSIDERANDO: Que el párrafo del artículo 6 de la Ley núm. 340-06, sobre Compras y 
Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, y sus modificaciones, dispone entre los casos 
considerados de excepción y no una violación a la ley, a condición de que no se utilicen como 
medio para vulnerar sus principios y se haga uso de los procedimientos establecidos en los 
reglamentos, las actividades que por razones de seguridad o emergencia nacional pudieran 
afectar el interés público, vidas o la economía del país, previa declaratoria y sustentación 
mediante decreto.  
 
CONSIDERANDO: Que el numeral 1 del artículo 3 del Decreto núm. 543-12, que dicta el 
Reglamento de aplicación de la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y 
Obras, establece como situaciones de seguridad nacional, las relacionadas con carácter de 
secreto de Estado, de secreto militar o de orden interno, que deban realizar los organismos 
que conforman el Sistema de Inteligencia Nacional, las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional.  
 
CONSIDERANDO: Que el numeral 4 del artículo 5 de la Ley Orgánica de las Fuerzas 
Armadas de la República Dominicana, núm. 139-13, establece que es misión de las Fuerzas 
Armadas asumir de manera integral y constante, el precepto constitucional de declarar como 
supremo y permanente el interés nacional de la seguridad fronteriza. Por tanto, es una 
prioridad de sus instituciones militares, cuerpos especializados, comandos conjuntos y demás 
dependencias, la elaboración y ejecución de planes, proyectos y programas destinados a que 
sus recursos humanos y materiales sean empleados en dicha zona, a los fines de contribuir 
con la voluntad nacional expresada en nuestro texto constitucional.  

 
CONSIDERANDO: Que el literal a) del artículo 17 de la Ley General de Libre Acceso de 
la Información Pública, núm. 200-04, que dispone dentro de las excepciones a la obligación 
de informar del Estado se encuentra la información vinculada con la defensa o la seguridad 
del Estado, que hubiera sido clasificada como reservada por ley o por decreto del Poder 
Ejecutivo, o cuando pueda afectar las relaciones internacionales del país.  
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
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VISTA: La Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas de la República Dominicana, núm. 139-
13, del 13 de septiembre de 2013.  
 
VISTA: La Ley núm. 340-06, del 18 de agosto de 2006, sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios y Obras, y sus modificaciones.  
 
VISTO: El Decreto núm. 315-06, del 28 de julio de 2006, que crea e integra el Consejo 
Nacional de Seguridad.  
 
VISTA: La Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, núm. 200-04, del 28 de 
julio de 2004.  
 
VISTO: El Decreto núm. 276-21, del 26 de abril de año 2021, que declara de emergencia la 
compra y contrataciones para el diseño, construcción y equipamiento de un sistema de verja 
perimetral inteligente en el Trazado Fronterizo República Dominicana-República de Haití. 
 

VISTO: El Decreto núm. 543-12, del 6 de septiembre de 2012, que establece el reglamento 
de aplicación de la Ley núm. 340-06, del 6 de septiembre de 2012.  
 
VISTO: El Decreto núm. 189-07, del 3 de abril de 2007, sobre directiva de seguridad y 
defensa nacional.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 
 

Artículo 1. Se modifica el artículo 3, del Decreto núm. 276-21, del 26 de abril de 2021, para 
que la autorización dada en el referido decreto, se extienda por un período de doce (12) meses, 
a partir de la emisión del presente decreto.  
 
Artículo 2. Las demás disposiciones contenidas en el Decreto núm. 276-21, del 26 de abril 
de 2021, mantienen su vigencia.  
 
Artículo 3. Envíese al Ministerio de Defensa (MIDE), a la Dirección General de 
Contrataciones Públicas y a la Contraloría General de la República, para su conocimiento y 
ejecución.  
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022), año 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.  
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Ley núm. 339-22 que habilita y regula el uso de medios digitales para los procesos 

judiciales y procedimientos administrativos del Poder Judicial. G. O. No. 11076 del 29 

de julio de 2022. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

 

Ley núm. 339-22 

 
 
Considerando primero: Que la Constitución de la República le establece a las personas las 
garantías, protección y efectividad en el disfrute de sus derechos fundamentales, a través de 
la tutela judicial efectiva, el debido proceso y la garantía mínima, entre otras,  
derecho a una justicia accesible, oportuna y gratuita. 
 
Considerando segundo: Que la Carta Magna pone a cargo del Poder Judicial, a través de la 
Suprema Corte de Justicia y los tribunales creados por disposición constitucional y la ley, la 
prestación gratuita del servicio público de la administración de justicia en favor de las 
personas. 
 
Considerando tercero: Que la Suprema Corte de Justicia, conforme la Constitución de la 
República, constituye el órgano jurisdiccional superior de todos los organismos judiciales, 
en el ámbito jurisdiccional. 
 
Considerando cuarto: Que dentro de la estructura y organización del Poder Judicial, 
conforme a la Constitución de la República, la Suprema Corte de Justicia constituye el órgano 
jurisdiccional superior de todos los organismos judiciales; y el Consejo del Poder Judicial su 
órgano permanente de administración y disciplina; 
 
Considerando quinto: Que el Poder Judicial no escapa al riesgo al que se puede ver expuesto 
de disminuir y hasta suspender parcial o totalmente la oferta del servicio de administración 
de justicia a causas de situaciones de estado de excepción por situaciones de emergencia o 
calamidad pública que afecte la República Dominicana, por lo que, esta rama de la gestión 
pública del Estado puede válidamente hacer uso de la tecnología como herramienta que 
facilita la interacción con sus usuarios. 
 

Considerando sexto: Que en modo alguno el uso de la tecnología por parte de los usuarios 
como medio o vía alterna en el proceso de la administración de justicia, puede socavar o 
limitar el ejercicio del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva y las garantías al 
debido proceso, por el contrario, su uso debe orientarse a permitir y brindar un servicio 
óptimo que responda a los principios constitucionales y legales de celeridad, efectividad y 
economía en favor de los usuarios, en los términos, modalidad y alcance que establezca el 
reglamento de aplicación de esta ley. 
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Considerando séptimo: Que debido a la brecha digital, la deficiente conectividad, las 
dificultades de acceso y falta de conocimiento de los sistemas digitales por parte de los 
usuarios, el uso de los medios electrónicos o telemáticos en el Poder Judicial y sus órganos 
administrativos tendrá un carácter opcional, como una vía alterna, conforme a las 
condiciones, alcance y principios de la ley y su reglamento de aplicación, dado que la 
incorporación de las nuevas tecnologías se materializará de forma gradual, y de acuerdo con 
la disponibilidad presupuestaria del Poder Judicial. 
 
Considerando octavo: Que el Poder Judicial forma parte del ámbito de aplicación de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública y la Ley sobre los Derechos de las Personas en sus 
Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo, en lo relativo al 
cumplimiento de los principios aplicables a los órganos que ejercen funciones administrativas 
a lo interno de dicho poder, como es el caso de las secretarías de los tribunales judiciales, de 
los centros de atención de usuarios y demás órganos administrativos que se vinculan a los 
procedimientos de prestación del servicio judicial, bajo la supervisión del Consejo del Poder 
Judicial. 
 
Considerando noveno: Que la Ley Orgánica de la Administración Pública, con la finalidad 
de mejorar la eficiencia, productividad y la transparencia de los procesos administrativos y 
de prestación de servicios públicos, promueve la implementación de sistemas de gobierno 
electrónico, a través del uso de nuevas tecnologías, que incluyen los medios electrónicos, 
informativos y telemáticos. 
 
Considerando décimo: Que la Ley de Estrategia Nacional de Desarrollo como la Ley sobre 
Mejora Regulatoria y Simplificación de Trámites, frente a la necesidad de acceso y provisión 
de servicios públicos promueven el uso de las tecnologías de la información y comunicación 
como instrumento para mejorar la gestión pública y fomentar la transparencia y acceso a la 
información, y con ello lograr la interrelación de los órganos de las demás administraciones 
y sus usuarios, que garanticen un adecuado nivel de interoperabilidad. 
 
Vista: La Constitución de la República. 
 
Visto: El Decreto-Ley No.2213 del C. N., del 17 de abril de 1884, que sanciona el Código 
Civil de la República Dominicana. 
 
Visto: El Decreto-Ley No.2214 del C. N., del 17 de abril de 1884, que sanciona el Código 
de Procedimiento Civil de la República Dominicana. 
 
Visto: El Decreto-Ley No.2274, del 20 de agosto de 1884, que sanciona el Código Penal de 
la República Dominicana, y sus modificaciones. 
 
Vista: La Ley de Organización Judicial No.821, del 21 de noviembre de 1927, y sus 
modificaciones. 
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Vista: La Ley No.1494, del 2 de agosto de 1947, que instituye la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 
 
Vista: La Ley No.3726, del 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación. 
Vista: La Ley No.834, del 15 de julio de 1978, que abroga y modifica ciertas disposiciones 
en materia de Procedimiento Civil y hace suyas las más recientes y avanzadas reformas del 
Código de Procedimiento Civil Francés. 
 
Vista: La Ley Orgánica de la Suprema Corte de Justicia, No.25-91, del 15 de octubre de 
1991, y sus modificaciones. 
 
Vista: La Ley No.16-92, del 29 de mayo de 1992, que aprueba el Código de Trabajo, y sus 
modificaciones. 
 
Vista: La Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal de 
la República Dominicana, modificada por la Ley No.10-15, del 6 de febrero de 2015. 
 
Vista: La Ley No.126-02, del 4 septiembre de 2002, sobre Comercio Electrónico, 
documentos y firma digital y su reglamento de aplicación. 
 
Vista: La Ley No.108-05, del 23 de marzo de 2005, de Registro Inmobiliario. 
 
Vista: La Ley No.13-07, del 5 de febrero de 2007, que crea el Tribunal Contencioso 
Tributario y Administrativo. 
 
Vista: La Ley No.53-07, del 23 de abril de 2007, sobre Crímenes y Delitos de Alta 
Tecnología. 
 
Vista: La Ley No.41-08, del 16 de enero de 2008, de Función Pública y crea la Secretaría de 
Estado de Administración Pública. 
 
Vista: La Ley Orgánica del Poder Judicial, No.28-11, del 20 de enero de 2011. 
 
Vista: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030. 
 
Vista: La Ley Orgánica de la Administración Pública, No.247-12, del 14 de agosto de 2012, 
modificada por la Ley No.147-17, del 12 de mayo de 2017. 
 
Vista: La Ley No.107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas en sus 
Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo. 
 
Vista: La Ley No.172-13, del 13 de diciembre de 2013, que tiene por objeto la protección 
integral de los datos personales asentados en archivos, registros públicos, bancos de datos u 
otros medios técnicos de tratamiento de datos destinados a dar informes, sean estos públicos 
o privados. 
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Vista: La Ley No.141-15, del 7 de agosto de 2015, de Reestructuración y Liquidación de 
Empresas y Personas Físicas Comerciantes. Deroga los artículos del 437 al 614 del Código 
de Comercio y la Ley No.4582 del 1956, sobre Declaración de Estado de Quiebra. 
 
Vista: La Ley No.167-21, del 9 de agosto de 2021, de Mejora Regulatoria y Simplificación 
de Trámites. 
 
Visto: El Decreto No.527-21, del 26 de agosto de 2021, que aprueba los objetivos y líneas 
de acción de la Agenda Digital 2030, como estrategia nacional de transformación digital a 
corto, mediano y largo plazo, la cual estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2030. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

CAPÍTULO I 

DEL OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN, PRINCIPIOS Y DEFINICIONES 

 
Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto habilitar y regular el uso de medios 
digitales para los procesos judiciales y procedimientos administrativos del Poder Judicial. 
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación. La presente ley será aplicada por los órganos judiciales 
y unidades administrativas del Poder Judicial en el territorio nacional. 
 
Artículo 3.- Principios. En el marco de aplicación de la presente ley deberán ser observados 
los siguientes principios: 
 

1) Celeridad: Componente del debido proceso que requiere a los órganos y tribunales del Poder 
Judicial una respuesta con prontitud, dentro de los plazos previstos por las leyes, a fin de 
garantizar los derechos de las partes en la administración de la justicia. 

 
2) Opción: El uso de los medios digitales previstos en la presente ley constituye una alternativa 

para las partes realizar solicitudes y trámites ante los tribunales u órganos del Poder Judicial. 
 

3) Buena fe: Los usuarios que intervengan en los sistemas de prestación del servicio de justicia 
mediante la modalidad virtual actuarán de buena fe, haciendo un uso correcto de las 
plataformas digitales. Los tribunales u órganos, de oficio o a petición de parte, adoptarán las 
medidas para advertir, prevenir y corregir, sancionar con la inadmisión o la nulidad, según 
corresponda, toda acción u omisión que represente una conducta dilatoria o contraria a la 
buena fe. 

 
4) Estandarización: Los servicios ofrecidos por los tribunales del Poder Judicial estarán sujetos 

a procedimientos homogéneos en lo que respecta a la atención y requisitos para las solicitudes 
y trámites en todo el territorio nacional, sometido al marco regulatorio de la presente ley. 

 
5) Fidelidad: Las actuaciones en todos los procesos y procedimientos iniciados ante el Poder 

Judicial se registrarán y conservarán íntegramente y en orden sucesivo en los repositorios 
digitales. 
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6) Publicidad: El Poder Judicial, en aplicación de la presente ley, garantizará la imparcialidad 

y diligencia en la administración de la justicia y mantendrá la confianza de la comunidad 
jurídica en los tribunales, respetará y garantizará las reglas de publicidad de cada proceso y 
expediente a fin de proteger a las partes de una justicia sustraída al control público. 

 
7) Actualización continua de los sistemas informáticos: Los sistemas informáticos serán 

actualizados, conforme el avance de los tiempos y la exigencia de nuevas tecnologías y con 
el objetivo de promover el funcionamiento y la expedita operación de la administración de la 
justicia. 

 
8) Impulsión procesal oficiosa: Los tribunales y órganos del Poder Judicial, apoderados de un 

asunto o una contestación, cuentan de plena potestades para ordenar por los medios 
telemáticos, digitales e incluso convencionales, cuando así lo amerite, para el estricto 
cumplimiento de las notificaciones digitales que aseguren que todas las actuaciones 
procesales realizadas cumplan cabalmente con las reglas de la tutela judicial efectiva 
diferenciada, a fin de garantizar eficientemente y eficazmente el derecho a la defensa de todo 
justiciable e interesado; 

 
9) Gratuidad: Los servicios ofrecidos por el Poder Judicial en virtud de la presente ley estarán 

libres de costo adicional a cargo del usuario. 
 
Párrafo.- En el marco de la aplicación de la presente ley, se consideran adoptados como 
parte integral los principios y definiciones contenidos en la ley que tiene por objeto la 
protección integral de los datos personales asentados en archivos, registros públicos, bancos 
de datos u otros medios técnicos de tratamiento de datos destinados a dar informes, sean estos 
públicos o privados y sus modificaciones y la Ley sobre Crímenes y Delitos de Alta 
Tecnología y sus modificaciones, y los tratados y convenios internacionales sobre uso de 
medios digitales y tecnologías de la información y la comunicación aplicables al entorno 
judicial y que formen parte del ordenamiento jurídico conforme las prescripciones de la 
Constitución. 
 
Artículo 4.- Definiciones. Para los efectos y propósitos de la presente ley regirán las 
definiciones y conceptos siguientes: 
 

1) Autenticación: Acto por el cual el usuario ingresa a las distintas plataformas virtuales del 
Poder Judicial utilizando su identidad digital, validada previamente mediante los protocolos 
establecidos por los órganos competentes, para asegurar que las actuaciones realizadas en el 
entorno virtual puedan ser verificadas y convalidadas en cumplimiento con las leyes 
aplicables. 

 
2) Digitalización de documentos: Acción de convertir los documentos físicos en documentos 

digitales, en formatos compatibles para disponibilidad al público. 
 

3) Acto jurisdiccional electrónico: Se trata de toda decisión o cualquier otra actuación 
emanada de un tribunal u órgano judicial competente, en formato o mediante medios 
digitales, previo pago de las tasas e impuestos establecidos por las leyes. 
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4) Firma electrónica: Se entiende por firma electrónica al conjunto de datos electrónicos 

integrados, ligados o asociados de manera lógica a otros datos electrónicos que se utilice 
como medio de identificación entre el emisor y el destinatario de un mensaje de datos o un 
documento digital y que carece de alguno de los requisitos legales para ser considerado firma 
digital o firma electrónica cualificada. 

 
5) Firma digital o firma electrónica cualificada: Se entenderá como un valor numérico que 

se adhiere a un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, 
vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje, permite determinar que este valor se 
ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y el texto del mensaje, y que el mensaje 
inicial no ha sido modificado después de efectuada la transmisión. 

 
6) Buzón judicial digital: Componente del portal judicial que facilita la notificación o entrega 

al usuario de cualquier documento o información que por la naturaleza judicial amerita de la 
comunicación oficial por parte de los tribunales del Poder Judicial, garantizando fecha, hora 
de la información enviada y obtenida para fines del cómputo de plazos y acciones judiciales. 
El buzón judicial digital sólo estará disponible para usuarios debidamente autenticados en las 
plataformas virtuales del Poder Judicial. 

 
7) Expediente electrónico: Conjunto de documentos, datos, trámites y actuaciones, 

correspondientes a un caso o procedimiento judicial, que han sido incorporados a un soporte 
digital, sin importar el tipo de información que contenga y el formato en el que se haya 
generado. Posee la misma eficacia y validez que el expediente físico. 

 
8) Portal judicial: Plataforma virtual donde se brindan los servicios judiciales, de conformidad 

con la competencia jurisdiccional de cada órgano, sin perjuicio de la prestación de servicios 
presenciales. 

 
9) Plataformas digitales: Conjunto de herramientas tecnológicas que soportan los servicios 

ofrecidos a los usuarios por los tribunales y órganos del Poder Judicial, sin perjuicio del 
derecho constitucional de acceso a la justicia mediante servicios presenciales. 

 
10) Servicio judicial: Conjunto de actividades administrativas y jurisdiccionales, a cargo de los 

órganos y tribunales del Poder Judicial, que tienen por objeto la prestación de servicios 
relacionados con los procesos judiciales, a ser prestados tanto de forma presencial como 
virtual o electrónica. 

 
 

CAPÍTULO II 

 

DEL USO DE LOS MEDIOS DIGITALES Y EL PORTAL JUDICIAL 

 
Artículo 5.- Uso de los medios digitales. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia dispondrá 
que los órganos jurisdiccionales y las unidades administrativas del Poder Judicial utilicen las 
plataformas digitales, como medida alternativa para el servicio de la función de 
administración de justicia. 
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Párrafo I.- Para la adopción e implementación efectiva de la presente ley, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia, dentro del marco de su competencia, dictará los reglamentos 
correspondientes. 
 
Párrafo II.- La gestión judicial a través de plataformas digitales respetará el cumplimiento 
de los requisitos formales y materiales establecidos en las normas procesales para cada 
materia y órgano, siempre de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 6.- Validez de los trámites digitales. Los trámites realizados en forma digital 
tendrán los mismos efectos jurídicos que los realizados de forma física o presencial, en 
consecuencia, la documentación que se genere será considerada como buena y válida con 
toda la eficacia probatoria de rigor. 
 
Artículo 7.- Portal judicial. El Poder Judicial pondrá a disposición de los usuarios un portal 
judicial que permitirá realizar opcionalmente solicitudes, someter asuntos y dar acceso a toda 
la información relacionada con procesos, procedimientos, sentencias públicas, roles de 
audiencias y recibir todo tipo de documentos que tengan carácter público, sin necesidad de 
traslado presencial a los órganos jurisdiccionales o unidades administrativas del Poder 
Judicial, de acuerdo a la reglamentación aprobada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia, previo pago de las tasas correspondientes o los impuestos establecidos por la ley, 
cuando aplique. 
 
Párrafo. - A tales fines, la Escuela Nacional de la Judicatura actuará como órgano de apoyo 
para la garantía de la aplicación efectiva de la presente ley, así como para impulsar todas las 
acciones que salvaguarden el acceso a la tecnología y al uso de los medios digitales de la 
comunidad jurídica sin distinción, a fin de asegurar el acceso a los medios digitales de manera 
plural, abierta e inclusiva con políticas públicas de prioridad relevante y como eje de 
integración. 
 
Artículo 8.- Contenido del portal del Poder Judicial. El portal del Poder Judicial 
contendrá, sin que sea limitativo, las informaciones básicas y apartados siguientes: 
 

1) Informaciones sobre los oficiales, auxiliares y actores de la justicia, que incluye nombre, 
dirección electrónica, teléfono, domicilio legal y competencia territorial, entre otros; y 

 
2) Servicios ofertados vía la plataforma digital. 

 
Artículo 9.- Autenticación de usuarios del portal judicial. Los usuarios del portal judicial, 
que tengan interés, se registrarán como personas físicas o jurídicas, con atención a los 
requisitos dispuestos por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, establecidos con la 
finalidad de garantizar su seguridad y la accesibilidad, veracidad y actualización de la 
información contenida en el portal. 
 
Párrafo. - Los usuarios del portal judicial, en sus instancias, establecerán además de sus 
generales, sus domicilios o direcciones digitales, teléfonos fijos y móviles y todos los datos 
que faciliten eficazmente la identificación ágil y su ubicación, para lo cual se implementará 
una base de datos digital. 
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CAPÍTULO III 

 

DE LAS COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES DIGITALES Y SUS 

EFECTOS 

 
Artículo 10.- Comunicaciones y notificaciones por medios digitales. Los usuarios al 
iniciar cada solicitud, trámite, proceso o procedimiento, podrán elegir el modo en el cual 
desean recibir las notificaciones, citaciones, avisos y comunicados por parte de los órganos 
del Poder Judicial, teniendo como opción, además de los medios presenciales, el buzón 
judicial digital. 
 
Párrafo I.- En caso que el usuario no establezca expresamente la opción del uso de medios 
digitales, por defecto prevalecerá la modalidad presencial. Las notificaciones, citaciones y 
comunicaciones de los órganos judiciales realizadas por medios digitales tendrán los mismos 
efectos que disponen las leyes procesales para las realizadas por medios presenciales, 
constatado el acceso del usuario al buzón judicial digital. 
 
Párrafo II.- Cada una de las actuaciones enunciadas será certificada por la secretaría 
correspondiente, lo cual constituye la constancia probatoria de su realización, en base a la 
trazabilidad que deja su uso, para lo cual se deben adoptar los mecanismos de seguridad si 
fuesen necesarios a fin de asegurar su efectividad. 
 
Párrafo III.- En cualquier etapa, el cómputo de los plazos otorgados por la vía digital está 
condicionado a lo que disponen las leyes procesales de cada materia, por lo tanto, el acuse 
de recibo digital que avala el depósito o realización de alguna actuación estará en consonancia 
con la materia correspondiente, de lo cual dará constancia la secretaría de cada tribunal en el 
ámbito de sus funciones y competencia. 
 
Párrafo IV.- En caso de que una de las partes citada oportunamente a comparecer para la 
celebración de una audiencia por los medios digitales, y exprese su conformidad, el juez 
podrá pronunciar defecto contra la parte no compareciente, contando este último con un plazo 
de diez días francos para justificar su incomparecencia a través de una solicitud de reapertura 
de debates. El juez si considera la incomparecencia justificada, ordenará la continuación del 
proceso. 
 
Párrafo V.- Para la entrega de la documentación solicitada a las partes, el secretario del 
tribunal cuenta con un plazo de cinco días hábiles para entrega de dichos documentos. En 
caso de incumplimiento o demora injustificada, la parte podrá dirigirse al juez a los fines de 
que se adopten las providencias correspondientes, incluso de carácter disciplinarias. 
 
Artículo 11.- Expediente judicial electrónico. Todos los documentos depositados por las 
partes, y las actuaciones generadas por el órgano administrativo o tribunal, serán archivados 
en forma física o digital, en un repositorio dispuesto por el Consejo del Poder Judicial, a fin 
de conformar el expediente judicial electrónico, y en apego a la reglamentación del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia. 
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Párrafo I.- A tales fines, el órgano administrativo o el tribunal garantizará la correspondencia 
entre la documentación física y digital que conforma el expediente, así como el permanente 
acceso presencial o virtual de las partes al expediente. 
 
Párrafo II.- El expediente judicial electrónico será respaldado de manera informática y 
periódica. Si por cualquier causa se inutiliza, deteriora o colapsa el soporte material del 
registro electrónico y resulta afectado su contenido, el tribunal ordenará su remplazo en todo 
o en parte por una copia fiel, que obtendrá de quien la tuviere, si no dispusiere de ella 
directamente. 
 
Párrafo III.- En caso de ser necesaria la presentación de un documento físico que forme 
parte del proceso y se encuentre en mano de una de las partes, el juez podrá ordenar su 
depósito ya sea de oficio o a petición de parte interesada o su producción forzosa. 
 
 

CAPÍTULO IV 

 

DE LA UTILIZACIÓN DE LA FIRMA DIGITAL O ELECTRÓNICA Y SU 

VALIDEZ 

 
Artículo 12.- Utilización de la firma digital o firma electrónica cualificada. Los jueces, 
secretarios, servidores judiciales y oficiales de la justicia de los tribunales y los órganos 
administrativos del Poder Judicial tendrán la alternativa de utilizar la firma digital o 
electrónica cualificada para rubricar las sentencias, resoluciones, autos y cualquier otro 
documento vinculado a un proceso jurisdiccional o administrativo. 
 
Párrafo. - Las decisiones y documentos firmados de conformidad con la presente ley, para 
su validez y autenticidad solo requerirán el procedimiento de certificados de firma digital, 
previo pago de las tasas e impuestos establecidos por las leyes, en los casos que aplique. 
 
Artículo 13.- Validez y fuerza probatoria de las firmas digitales. Los documentos 
firmados al amparo de la presente ley tendrán equivalencia de validez, autenticidad, fuerza 
probatoria y liberatoria, en los mismos términos que se establecen para los documentos 
producidos de forma manual, al amparo del Código Civil y el Código de Procedimiento Civil 
previo a la fecha de entrada en vigencia de esta ley. 
 
 

CAPÍTULO V 

 

DE LAS AUDIENCIAS VIRTUALES 

 
Artículo 14.- Celebración de audiencias virtuales. Las audiencias, vistas o acción 
jurisdiccional virtual o en entorno digital se celebrarán en todas las materias, exceptuando la 
materia penal. 
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Párrafo I.- Para la celebración de audiencia virtual o en entorno digital se requiere el 
consentimiento previo de las partes. En caso de falta de consenso se impone la modalidad 
presencial. 
 
Párrafo II.- Al momento de iniciar cada proceso, las partes pueden indicar el tipo de 
modalidad en que se requiere que sea conocido. El tribunal procurará la existencia de la 
igualdad de tratamiento respecto a la modalidad presencial y virtual. A falta de indicar la 
modalidad de audiencia, se impone la modalidad presencial. 
 
Párrafo III.- Excepcionalmente, en razón de la vulnerabilidad y los efectos de la 
revictimización de que son objeto las personas en caso de delitos sexuales, violencia 
intrafamiliar y de género, el juez o tribunal apoderado, podrá disponer a petición de la parte, 
por resolución motivada, la participación virtual de la víctima. 
 
Párrafo IV.- Cuando en la audiencia virtual el tribunal pronuncie un defecto o juzgue en 
ausencia de las partes en las materias que procede, debe asegurarse que los instanciados 
hayan sido regularmente convocados, sometidos a los parámetros y regulaciones procesales 
que establece el ordenamiento jurídico so pena de nulidad de todas las actuaciones. En caso 
de que hubiese alguna vulneración en cuanto a la celebración de la audiencia virtual que haya 
alterado la posibilidad de una parte hacer defensa, de conformidad con las leyes vigentes y 
la Constitución, la reapertura de los debates debe ser ordenada de oficio o a petición de parte 
interesada, exponiendo de manera detallada los elementos que la justifican previa 
notificación a la parte adversa que debe contestar por escrito dirigido al tribunal apoderado 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, sin que ello afecte en modo alguno la continuidad 
del proceso. 
 
Párrafo V.- Las partes, de común acuerdo pueden solicitar el conocimiento semipresencial 
de la audiencia ante los órganos jurisdiccionales, conforme a la reglamentación dispuesta por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, en el marco del alcance y materia establecido en la 
presente ley. 
 
Párrafo VI. - Por ante la Suprema Corte de Justicia y los órganos que la conforman como 
regla general, por auto de la presidencia correspondiente, a petición de parte interesada, podrá 
ordenarse la celebración de audiencia presencial o virtual, a fin de que las partes se avoquen 
a la lectura de las conclusiones de sus respetivos memoriales. 
 
Párrafo VII.- En los casos de afectación de un estado de excepción o situaciones de causa 
mayor parcial o total que impidan mantener la operatividad del servicio de administración de 
justicia presencial, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia podrá disponer de oficio o a 
petición de parte interesada, por resolución motivada, el uso obligatorio de medios digitales 
para todas las actuaciones de los procesos sustanciados salvo la materia penal a petición del 
imputado. El uso de los medios digitales solo se mantendrá mientras persistan las razones 
que la justifiquen. 
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Artículo 15.- Operatividad del uso de los medios digitales. El Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia, en el uso de su facultad reglamentaria es competente para la operatividad del uso 
de los medios digitales, sin perjuicio de los procedimientos establecidos por las normativas 
propias del orden sustantivo y procesal. 
 
 

CAPÍTULO VI 

 

DE LAS INFRACCIONES PENALES 

 
Artículo 16.- Infracciones penales y de procedimiento. Las infracciones penales a la 
presente ley serán sancionadas de conformidad a las leyes sobre Crímenes y Delitos de Alta 
Tecnología; y la que tiene por objeto la protección integral de los datos personales asentados 
en archivos, registros públicos, bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento de 
datos destinados a dar informes, sean estos públicos o privados. 
 
Párrafo. - Las violaciones a los procedimientos de la presente ley serán sancionadas con lo 
establecido en las disposiciones establecidas en los códigos de procedimiento de cada 
materia. 
 
 

CAPÍTULO VII 

 

DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 17.- Potestad reglamentaria. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia queda 
facultado para reglamentar los siguientes aspectos: 
 

1) El uso de los canales virtuales y los servicios judiciales. 
 

2) El uso, procedimiento y efectos de las notificaciones digitales, en los casos que la ley no lo 
prevea. 

3) La firma digital o firma electrónica cualificada para los documentos de naturaleza 
jurisdiccional. 

 
4) La forma, realización, responsabilidades y obligaciones de quienes participen en audiencias 

virtuales. 
 
Artículo 18.- Reglamento de aplicación. La Suprema Corte de Justicia cuenta con un plazo 
no mayor de seis meses, a partir de la promulgación y publicación de esta ley, para la 
aprobación del reglamento de aplicación de la presente ley. 
 
Artículo 19.- Transitorio. Las disposiciones de la presente ley se implementarán 
gradualmente, en función de las posibilidades presupuestarias del Poder Judicial y las 
condiciones de conectividad del país. 
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Artículo 20.- Entrada en vigencia. Esta ley entrará en vigencia después de su promulgación 
y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y trascurridos los 
plazos fijados en el Código Civil de la República Dominicana. 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
catorce (14) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); años 179 de la 
Independencia y 159 de la Restauración. 
 

 
Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
 
Nelsa Shoraya Suárez Ariza               Agustín Burgos Tejada 

Secretaria           Secretario 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del 
mes de julio del año dos mil veintidós (2022); años 179 de la Independencia y 159 de la 
Restauración. 
 

 
Eduardo Estrella 

Presidente 
 
 
Ginette Bournigal de Jiménez    Lía Ynocencia Díaz Santana 

Secretaria            Secretaria 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); años 
179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 



- 15 - 

 

 
Ley núm. 340-22 que regula el Proceso de Extinción de Dominio de Bienes Ilícitos. 

G. O. No. 11076 del 29 de julio de 2022. 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

 

Ley núm. 340-22 

 
 
Considerando primero: Que el artículo 7 de la Constitución de la República establece: “La 

República Dominicana es un Estado Social y Democrático de Derecho, organizado en forma 
de República unitaria, fundado en el respeto de la dignidad humana, los derechos 
fundamentales, el trabajo, la soberanía popular y la separación e independencia de los poderes 
públicos”. 
 

Considerando segundo: Que el artículo 51 de la Constitución de la República refiere que la 
propiedad tiene una función social que implica obligaciones y que dentro de dichas 
obligaciones, aparte de las limitaciones constitucionalmente admisibles para asegurar la 
protección de otros derechos fundamentales, está que la propiedad de los bienes sea originada 
de manera lícita y que estos no sean utilizados con una finalidad prohibida por el 
ordenamiento jurídico. 
 
Considerando tercero: Que el numeral 5 del artículo 51 establece que: “Solo podrán ser 

objeto de confiscación o decomiso, mediante sentencia definitiva, los bienes de personas 
físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que tengan su origen en actos ilícitos cometidos 
contra el patrimonio público, así como los utilizados o provenientes de actividades de tráfico 
ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas o relativas a la delincuencia transnacional 
organizada y de toda infracción prevista en las leyes penales”. 
 

Considerando cuarto: Que de la disposición señalada en el numeral 5 del artículo 51 se 
infiere claramente que la confiscación o decomiso de bienes ilícitos, ya sea por su origen o 
por su utilización o destino, solo podrá producirse como consecuencia de una decisión 
judicial, lo que, sin embargo, no impide que el legislador explicite estos mecanismos o provea 
otros que establezcan la pérdida de dominio a favor del Estado dominicano cuando estos se 
encuentren vinculados a hechos ilícitos;  
 

Considerando quinto: Que es, precisamente, partiendo de esta configuración constitucional 
de la confiscación o decomiso de bienes ilícitos, que el numeral 6 del artículo 51 de la 
Constitución establece que: “La ley establecerá el régimen de administración y disposición 

de los bienes incautados y abandonados en los procesos penales y en los juicios de extinción 
de dominio, previstos en el ordenamiento jurídico”. Por tanto, es la propia Constitución de la 

República la que explícitamente reconoce a la extinción de dominio de bienes ilícitos como 
instrumento adicional a la confiscación o decomiso para declarar la pérdida del dominio sobre 
dichos bienes a favor del Estado dominicano; 
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Considerando sexto: Que no se ha desarrollado la reglamentación legislativa del instituto 
de extinción de dominio y del procedimiento y juicio requerido para que éste pueda ser 
aplicado, por lo cual dicha omisión debe ser suplida, a fin de que las autoridades puedan 
contar con este instrumento reconocido constitucionalmente; 
 

Considerando séptimo: Que según el artículo 26 de la Constitución de la República, el 
Estado dominicano es un Estado miembro de la comunidad internacional, abierto a la 
cooperación y apegado a las normas del derecho internacional, por lo que reconoce y aplica 
las normas del derecho internacional, general y americano, en la medida en que sus poderes 
públicos las hayan adoptado; 
 
Considerando octavo: Que la República Dominicana es signataria de la Convención de las 
Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas del 
año 1988; de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional del año 2000; y de la Convención Internacional contra la Corrupción del año 
2003, todas las cuales han sido debidamente ratificadas por el Congreso Nacional; 
 

Considerando noveno: Que la Convención de la Naciones Unidas contra la Corrupción 
establece en su artículo 54 los mecanismos de recuperación de bienes, mediante la 
cooperación internacional para fines de decomiso, estableciendo que cada Estado parte, a fin 
de prestar asistencia judicial recíproca con respecto a bienes adjudicados, mediante la 
comisión de un ilícito penal tipificado con arreglo a la Convención o relacionados con ese 
delito, de conformidad con su derecho interno, considerará la posibilidad de adoptar las 
medidas que sean necesarias para permitir el decomiso de esos bienes sin que medie una 
condena, en caso de que el infractor no pueda ser enjuiciado por motivo de fallecimiento, 
fuga o ausencia, o en otros casos similares. 
 

Considerando décimo: Que en las convenciones se establecen, de manera reiterada, los 
compromisos de los Estados de adoptar las medidas que sean necesarias para autorizar el 
decomiso de los bienes considerados ilícitos, ya sea porque se originen como consecuencia 
de la comisión de los delitos indicados en sus textos, o porque se destinen a esos fines;  
 

Considerando decimoprimero: Que el Estado dominicano forma parte del Grupo de Acción 
Financiera Internacional (GAFI), cuyas recomendaciones constituyen el principal referente 
en materia de homogeneización de las legislaciones de lavado de activos y financiamiento 
del terrorismo, y las cuales para los países latinoamericanos se acuerdan a través del Grupo 
de Acción Financiera de Latinoamérica (GAFILAT); 
 

Considerando decimosegundo: Que dentro de las cuarenta (40) recomendaciones de la 
institución intergubernamental mencionada anteriormente, se encuentran las 
recomendaciones números 4 y 38, en las cuales se establece que los países deben contar con 
mecanismos, incluso legislativos, para el decomiso y las medidas provisorias sobre bienes 
ilícitos, además de establecer mecanismos de asistencia legal mutua a tales fines;  
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Considerando decimotercero: Que con relación a las recomendaciones citadas, el Grupo de 
Acción Financiera Internacional (GAFI) ha expresado que los países deben considerar la 
adopción de medidas que permitan que los bienes que constituyen productos o instrumentos 
de hechos ilícitos sean decomisados sin que se requiera una condena penal, o que exijan que 
la persona demuestre el origen lícito de dichos bienes, en la medida en que este requisito sea 
compatible con los principios de las legislaciones nacionales; 
 

Considerando decimocuarto: Que los procedimientos de extinción de dominio constituyen 
una herramienta eficaz para la recuperación de bienes ilícitos en los términos recomendados, 
contribuyendo de esa manera a asegurar la función social que la Constitución atribuye a la 
propiedad y a sanear las economías al evitar el flujo de capital ilícito dentro de los mercados; 
 

Considerando decimoquinto: Que el Congreso Nacional tiene una amplia potestad de 
configuración legislativa a los fines de disponer que tribunales del sistema judicial conozcan 
procesos judiciales y determinar procedimientos de naturaleza especial para el tratamiento 
de otras materias distintas a aquellas consideradas como ordinarias;  
 

Considerando decimosexto: Que se hace necesario regular lo relativo al procedimiento y 
juicio de extinción de dominio sobre bienes ilícitos, a fin de declarar su titularidad a favor 
del Estado dominicano.  
 

Vista: La Constitución de la República; 
 

Vista: La Resolución núm.7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de las 
Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas;  
 

Vista: La Resolución núm.333-06, del 8 de agosto de 2006, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Corrupción, suscrita por el Gobierno de la República 
Dominicana en fecha 10 de diciembre del año 2003; 
 

Vista: La Resolución núm.355-06, del 14 de septiembre de 2006, que aprueba la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, del 15 de 
noviembre del año 2000, suscrita por la República Dominicana el 15 de diciembre del citado 
año 2000; 
 

Vista: La Resolución núm.441-08, del 10 de septiembre de 2008, que aprueba el Convenio 
sobre la Eliminación del Requisito de la Legalización de Documentos Públicos Extranjeros, 
del 15 de octubre de 1961;   
 

Visto: El Decreto núm.2213, del 17 de abril de 1884, del C. N. sancionando el Código Civil 
de la República; 
 

Visto: El Decreto núm.2214, del 17 de abril de 1884, del C. N. sancionando el Código de 
Procedimiento Civil de la República; 
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Visto: El Decreto-Ley núm.2274, del 20 de agosto de 1884, del C. N. sancionando el Código 
Penal de la República; 
 
Vista: La Ley núm.2914, del 21 de junio de 1890, Ley sobre Registro y Conservación de 
Hipotecas; 
 
Vista: La Ley núm.50-88, del 30 de mayo de 1988, sobre Drogas y Sustancias Controladas 
de la República Dominicana; 
 
Vista: La Ley núm.76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal 
de la República Dominicana; 
 

Vista: La Ley núm.108-05, del 23 de marzo de 2005, de Registro Inmobiliario; 
 

Vista: La Ley núm.133-11, del 7 de junio del año 2011, Ley Orgánica del Ministerio Público;  
 

Vista: La Ley núm.311-14, del 8 de agosto de 2014, que instituye el Sistema Nacional 
Autorizado y Uniforme de Declaraciones Juradas de Patrimonio de los Funcionarios y 
Servidores Públicos; 
 

Vista: La Ley núm.544-14, del 5 de diciembre de 2014, sobre Derecho Internacional Privado 
de la República Dominicana; 
 
Vista: La Ley núm.140-15, del 7 de agosto del 2015, del Notariado e instituye el Colegio 
Dominicano de Notarios. Deroga las leyes nos.301 y 89-05, de 1964 y 2005, respectivamente, 
modifica el art. 9, parte capital, de la Ley núm.716 del año 1944, sobre Funciones Públicas 
de los Cónsules Dominicanos; 
 

Vista: La Ley núm.63-17, del 21 de febrero de 2017, de Movilidad, Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana;  
 

Vista: La Ley núm.155-17, del 1 de junio de 2017, que deroga la Ley núm.72-02, del 26 de 
abril de 2002, sobre Lavado de Activos Provenientes del Tráfico Ilícito de Drogas, con 
excepción de los artículos 14, 15, 16, 17 y 33, modificados por la Ley núm.196-11; 
 

Visto: El Decreto núm. 571-05, del 11 de octubre de 2005, que regula la administración y 
destino de los bienes incautados en los procedimientos penales, y deroga el Decreto núm.19-
03, del 14 de enero de 2003;  
 
Vistas: Las cuarenta (40) recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional 
(GAFI). 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
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TÍTULO I 

 

DEL OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN, DEFINICIONES Y PRINCIPIOS 

 
 

CAPÍTULO I 

 

DEL OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto regular el proceso de extinción de dominio de 
bienes ilícitos, previstos en la Constitución de la República Dominicana; establecer el 
procedimiento que permita hacer dicho instituto efectivo; definir las competencias y 
facultades de las autoridades responsables de su aplicación; reconocer los derechos y 
garantías de los intervinientes y partes afectadas; sentar los principios fundamentales para el 
funcionamiento del sistema de administración de los bienes de que trata esta ley, así como el 
procedimiento requerido para su declaración judicial a favor del Estado dominicano, 
observando el debido respeto de los derechos de terceros acreedores. 
 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Quedarán sujetos a la aplicación de esta ley los bienes 
ilícitos ubicados dentro del territorio nacional, así como aquellos ubicados en el extranjero y 
que puedan ser perseguidos de conformidad con acuerdos de cooperación internacional 
vigentes.  

 

 

CAPÍTULO II 

 

DE LAS DEFINICIONES 

 

Artículo 3.- Definiciones. Para la aplicación de esta ley deberán tenerse en cuenta las 
siguientes definiciones: 

 
1) Acción o acción de extinción de dominio: Acción autónoma e independiente de 

cualquier otra, tanto de la facultad sancionadora del Estado como del derecho civil e 
independiente del juicio de responsabilidad del afectado, ejercida in rem contra los 
bienes; no motivada por intereses patrimoniales, sino por intereses superiores de la 
Nación dominicana, asistida por un legítimo interés público, consistente en la declaración 
judicial de la extinción de dominio, control, disposición, posesión o usufructo y su 
declaración de titularidad en provecho del Estado o de sus legítimos propietarios, sobre 
los bienes a que se refiere esta ley, sin contraprestación ni compensación de naturaleza 
alguna; 

 
2) Afectado: Persona física o jurídica que ejerce el dominio, posee o usufructúa un bien 

objeto de la acción de extinción de dominio, y que, como tal, está legitimado para actuar 
en el proceso. 
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3) Bienes ilícitos: Todo bien adquirido o producido con recursos o fondos, o como 

prestación o contraprestación originados por hechos ilícitos enumerados en esta ley, que 
hayan sido destinados o usados para estas actividades u ocultamiento de estos bienes o 
mezclados con los mismos. 

 
4) Buena fe: Conducta diligente, exenta de toda clase de dolo y caracterizada por la 

observancia de un deber objetivo. 
 
5) Causa: La causa es el fin concreto de interés general o privado que, más allá de un acto 

jurídico determinado, tratan de alcanzar sus autores. 
 
6) Administración provisional de bienes: Es la potestad que posee el órgano responsable 

de administrar los bienes sujetos a extinción de dominio, para gestionarlos y 
aprovecharlos cuando hayan sido objeto de medida cautelar, de conformidad con las 
reglas y condiciones previstas en esta ley. 

 
7) Derecho: Es la titularidad aparente de gozar y disponer de las cosas y los bienes, siempre 

que no hayan tenido un origen ilícito ni se haga de ellas un uso prohibido por las leyes. 
 
8) Extinción de dominio: Pérdida del dominio declarada mediante sentencia definitiva 

sobre un bien cuando el Ministerio Público logre probar su vinculación con alguno de los 
hechos ilícitos previstos en esta ley y la demostración de la ausencia de buena fe en 
quienes aleguen derechos sobre este, que implica su traspaso a favor del Estado sin 
contraprestación o compensación alguna, y siempre respetando a los terceros acreedores 
de buena fe. 
 

9) Enriquecimiento injustificado: Aumento del patrimonio de una persona física o 
jurídica, superior al que normalmente percibe por su relación laboral o económica lícita, 
sin que existan elementos que permitan razonablemente considerar que proviene de una 
fuente lícita. 

 
10) Hechos ilícitos: Como tal se entenderá a las conductas descritas por los ilícitos 

enunciados en el artículo 6 de la presente ley, con independencia de cualquier declaración 
de responsabilidad penal. 

 
11) Procedimiento de extinción de dominio: Es el conjunto de actuaciones procesales a 

través de las cuales se impulsa la acción de extinción de dominio hasta llegar a una 
sentencia definitiva y que incluye la etapa de investigación patrimonial y la etapa judicial, 
así como los recursos previstos en esta ley.  

 
12) Procedimiento abreviado de extinción de dominio: Es el procedimiento especial que 

puede agotarse cuando el Ministerio Público y el afectado han decidido suscribir un 
acuerdo sobre la extinción de dominio de los bienes y posteriormente se solicita la 
correspondiente homologación ante el tribunal competente. 

 
 



- 21 - 

 

 
13) Venta anticipada de bienes: Es la potestad que tiene el órgano responsable de, previa 

decisión judicial y en caso de existencia de bienes perecederos, proceder a la enajenación 
anticipada de estos, bajo las reglas y condiciones previstas en esta ley. 

 
 

CAPÍTULO III 

 

DE LOS PRINCIPIOS 

 

Artículo 4.- Principios. Esta ley se regirá por los siguientes principios: 
 
1) Autonomía. El procedimiento de extinción de dominio es independiente y autónomo del 

procedimiento penal, civil o cualquier otro de naturaleza jurisdiccional, administrativo o 
arbitral. La existencia de otro procedimiento judicial no podrá ser obstáculo para el inicio 
de un procedimiento de extinción de dominio; 

 
2) Imparcialidad e independencia. Los jueces que conozcan de la extinción de dominio 

deberán actuar en forma imparcial e independiente de los otros poderes del Estado y de 
toda injerencia que pudiere provenir de los demás integrantes del Poder Judicial o de 
cualquier particular; 

 
3) Juridicidad. Todas las actuaciones desarrolladas en el marco del procedimiento de 

extinción de dominio deberán sujetarse plenamente al ordenamiento jurídico; 
 
4) Objetividad. Los miembros del Ministerio Público deberán ejercer las funciones que les 

atribuye esta ley en observancia al principio de objetividad establecido en su ley orgánica; 
 
5) Transparencia. En ejercicio de la acción de extinción de dominio o decomiso civil de 

bienes ilícitos, los servidores públicos actuarán con transparencia, asegurando que sus 
decisiones se encuentren jurídicamente ajustadas a la Constitución y a la ley; 

 

6) Proporcionalidad. En ningún caso la sentencia de extinción de dominio, cuando se 
fundamente en el uso o titularidad de un bien, puede resultar desproporcionada e 
irracional. A tal efecto debe ser tomado en cuenta la magnitud del daño provocado con el 
o los ilícitos que sirven de base para sustentar, en cada caso, la acción. 

 
 

TÍTULO II 

 

DE LA EXTINCIÓN DE DOMINIO 

 
Artículo 5.- Elementos de la extinción de dominio. La extinción de dominio solo podrá ser 
declarada cuando concurran los siguientes elementos: 

 
1) La existencia de un hecho ilícito vinculado al origen o destino del bien objeto de la acción, 

el cual debe ser probado por el Ministerio Público; 
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2) La ausencia de buena fe en los términos previstos en esta ley. 

 
Artículo 6.- Hechos ilícitos susceptibles de extinción de dominio. A los efectos de esta ley 
serán considerados como hechos ilícitos que pueden dar lugar a la extinción de dominio de 
los bienes de acuerdo con las causales de procedencia, los siguientes: 
 
1) El tráfico ilícito de drogas y sustancias controladas; 
 
2) Cualquier infracción relacionada con el terrorismo y el financiamiento al terrorismo; 
 
3) Tráfico ilícito de seres humanos, incluyendo inmigrantes ilegales; 
 
4) Trata de personas, incluyendo la explotación sexual de menores;  
 
5) Pornografía infantil; 
 
6) Tráfico ilícito de órganos humanos;  
 
7) Tráfico ilícito de armas;  
 
8) Secuestro; 
 
9) Extorsión, incluyendo aquellas relacionadas con las grabaciones y fílmicas electrónicas 

realizadas por personas físicas o morales; 
 
10) Falsificación de monedas, valores o títulos; 
 
11) Estafa contra el Estado, desfalco, concusión, cohecho, soborno, tráfico de influencia, 

prevaricación y delitos cometidos por los funcionarios públicos en el ejercicio de sus 
funciones; 

 
12) Soborno transnacional; 

 
13) Delito tributario; 
 
14) Estafa agravada;  
 
15) Contrabando; 
 
16) Piratería y piratería de productos;  
 
17) Delito contra la propiedad intelectual;  
 
18) Delito de medioambiente; 
 
19) Testaferrato; 
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20) Sicariato;  
 

21) Enriquecimiento no justificado; 
 
22) Falsificación de documentos públicos;  
 
23) Falsificación y adulteración de medicamentos, alimentos y bebidas;  

 
24) Tráfico ilícito de piezas de arte o arqueológicas de patrimonio histórico y cultural; 
 
25) Delitos financieros; 
 
26) Crímenes y delitos de alta tecnología;  
 
27) Uso indebido de información confidencial o privilegiada.  
 
 
Artículo 7.- Nulidad de actos y contratos. La adquisición o disposición de bienes ilícitos, 
a sabiendas de su condición o debiendo presumirlo razonablemente, constituyen negocios 
jurídicos contrarios al régimen constitucional y legal de la propiedad.  Por tanto, los actos y 
contratos que versen sobre dichos bienes son nulos y en ningún caso podrán constituir justo 
título, sin perjuicio de los derechos de los terceros adquirientes de buena fe.  
 
Artículo 8.- Naturaleza. La extinción de dominio de bienes ilícitos es de carácter 
jurisdiccional, real y patrimonial, y procede sobre cualquier bien sin importar su naturaleza. 
 
Párrafo. - La muerte del titular que posee el dominio del bien o de la persona que se haya 
beneficiado o lucrado de los bienes no extinguirá el ejercicio de la acción, ni la hará suspender 
o interrumpir, sin perjuicio del derecho que tienen los causahabientes de intervenir en el 
proceso. 
 
Artículo 9.- Prescripción. La acción de extinción de dominio tendrá una prescripción de 
veinte (20) años, a partir de la comisión del hecho o la última infracción. 
 

Artículo 10.- Cosa juzgada. La cosa juzgada en la extinción de dominio se produce cuando 
confluyen simultáneamente en una decisión previa que haya adquirido autoridad de la cosa 
irrevocablemente juzgada, los siguientes tres elementos: 

 
1) Identidad del o los bienes perseguidos;  
 
2) Identidad de la causal de procedencia, e  
 
3) Identidad de los hechos que configuran la causal. 
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Párrafo. - Podrá oponerse cosa juzgada en la acción de extinción de dominio cuando el 
afectado demuestre que respecto de los bienes específicamente objeto de la acción se ha 
dictado decisión favorable en lo penal o en materia de extinción de dominio, que permita 
verificar la existencia respecto de los bienes de una identidad de objeto, causa y hechos. 
 
Artículo 11.- Causales de procedencia. La acción de extinción de dominio procederá 
respecto de los siguientes bienes: 
 
1) Los bienes que provengan directa o indirectamente de un hecho ilícito según los alcances 

de esta ley, realizado en territorio nacional o en el extranjero; 
 
2) Los bienes que hayan servido de instrumento o correspondan al objeto material del hecho 

ilícito; 
 
3) Los bienes que provengan de la transformación o conversión parcial o total, física o 

jurídica, del producto, instrumento u objeto material del hecho ilícito; 
 
4) Los bienes que, de acuerdo con las circunstancias en que fueron hallados, o de sus 

características particulares, permitan establecer que están destinados a la ejecución de 
hechos ilícitos; 

 
5) Los bienes utilizados en hechos ilícitos que han sido abandonados, siempre que no 

pertenezcan a un adquiriente de buena fe; 
 
6) Los bienes que hayan sido objeto de una sucesión hereditaria o de una donación, cuando 

dichos bienes hayan sido producto de hechos ilícitos.  
 
7) Los bienes que constituyan ingresos, rentas, frutos, ganancias y otros beneficios, que 

provengan de la venta o permuta de otros bienes que tienen origen o destino ilícito;  
 
8) Los bienes que, encontrándose a nombre de terceros, se puede determinar que se 

utilizaron, son el producto o se encuentran vinculados a un hecho ilícito y que quien se 
considera responsable se comporta como propietario u ostenta su posesión o dominio; 

 
9) Los bienes existentes en el territorio nacional vinculados a personas contra las cuales se 

ha pronunciado condena en el extranjero por algunos de los hechos ilícitos previstos en 
esta ley, siempre que no se pueda establecer el origen lícito de dichos bienes y sin 
perjuicio de lo dispuesto en esta ley para bienes reclamados por autoridades extranjeras; 

 
10) Los bienes que constituyan ingresos, rentas, frutos, ganancias y otros beneficios 

derivados de los anteriores bienes vinculados con hechos ilícitos. 
 

Artículo 12.- Bienes abandonados. En caso de que los bienes perseguidos se hayan 
encontrado abandonados sin que haya forma de determinar quién es el legítimo propietario, 
o cuando no se presente nadie a reclamarlos en un plazo de noventa (90) días contados a 
partir de la última publicación realizada en tres periódicos de circulación nacional, el 
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Ministerio Público iniciará la acción en extinción de dominio sobre los bienes considerados 
abandonados. 
 

Artículo 13.- Bienes ilocalizables. Cuando los bienes objeto de la acción, aun siendo 
identificados, no puedan ser localizados o se presente alguna circunstancia que impida la 
declaratoria de extinción de dominio, se procederá conforme a las reglas siguientes: 

 
1) Si los bienes han sufrido alguna transformación o se han convertido en otros bienes, la 

extinción de dominio se declarará sobre los bienes transformados o convertidos, y 
 
2) Siempre que los bienes se hayan mezclado con aquellos adquiridos lícitamente podrán 

ser objeto de la declaratoria de extinción de dominio hasta el valor estimado del producto 
ilícito entremezclado. 

 

Artículo 14.- Presunción de buena fe. Se presume la buena fe en todo acto o negocio 
jurídico relacionado con la adquisición o destinación de los bienes. 

 
 
 

TÍTULO III 

 

DEL PROCEDIMIENTO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

 
 

CAPÍTULO I 

 

DE LA COMPETENCIA, LOS SUJETOS Y LAS ACTUACIONES PROCESALES 

 

 

SECCIÓN I 

 

DE LA COMPETENCIA 

 
Artículo 15.- Competencia para conocer de la extinción de dominio. Las Cámaras Penales 
de las Cortes de Apelación de los distintos Departamentos Judiciales serán competentes para 
conocer y decidir en primer grado del juicio de extinción de dominio. 
 
Párrafo I.- El juez presidente de cada Cámara Penal de las Cortes de Apelación comisionará 
a uno de los jueces de la Cámara para que cumpla las funciones de juez de control y garantías, 
en ocasión del conocimiento de las autorizaciones judiciales, el control de las actuaciones y 
las solicitudes de medidas cautelares durante la etapa de investigación patrimonial.  
 
Párrafo II.- La Sala Penal de la Suprema Corte de Justicia, en atribuciones de extinción de 
dominio, será la jurisdicción competente para conocer de las apelaciones contra las sentencias 
dictadas en primer grado. 
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Párrafo III.- El Pleno de la Suprema Corte de Justicia será el competente para conocer de 
los recursos de casación que se interpongan de conformidad con lo previsto en la presente 
ley. 
 
Artículo 16.- Competencia territorial. La competencia territorial de los jueces de control y 
garantía seguirá las siguientes reglas: 

 
1) Será territorialmente competente la Cámara Penal de la Corte de Apelación en cuya 

demarcación se encuentren los bienes objeto de la acción de extinción de dominio. 
 
2) En caso de pluralidad de bienes ubicados en territorios correspondientes a distintos 

Departamentos Judiciales será competente la Cámara Penal de la Corte de Apelación en 
cuya demarcación se encuentre la mayor cantidad de bienes.  Si en dos o más territorios 
la cantidad de bienes fuere la misma se podrá iniciar el procedimiento en cualquiera de 
ellos. 

 
3) Para los casos en que los bienes sean perseguidos como consecuencia de una solicitud de 

autoridades extranjeras, hecha conforme a las reglas de cooperación internacional, o se 
trate de bienes ubicados en el extranjero, será competente la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional. 

 

 

SECCIÓN II 

 

DE LOS SUJETOS PROCESALES 

 
Artículo 17.- Sujetos procesales. Serán parte en el procedimiento de extinción de dominio 
los siguientes sujetos procesales: 
 
1) El Ministerio Público, el cual tendrá la atribución y potestad exclusiva de ejercer la acción 

de extinción de dominio; 
 
2) La persona física o jurídica afectada que afirma ser titular de un derecho sobre un bien 

objeto de la acción de extinción de dominio.  
 

Artículo 18.- Ministerio Público. En adición a las funciones que le han sido conferidas por 
la Constitución de la República, el Ministerio Público será responsable exclusivo de iniciar 
la acción y de realizar las investigaciones patrimoniales de extinción de dominio, de oficio o 
por denuncia interpuesta, así como de realizar las diligencias probatorias necesarias, solicitar 
las medidas cautelares que correspondan y presentar y sustentar ante la jurisdicción 
competente la solicitud de extinción de dominio de los bienes objeto de la acción.  
 

Artículo 19.- Afectados. Se aplicarán los siguientes criterios a los fines de determinar las 
personas físicas o jurídicas que puedan ser consideradas como afectadas en un procedimiento 
de extinción de dominio: 
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1) En el caso de bienes corporales, muebles e inmuebles, se considerará afectada toda 
persona física o jurídica que alegue tener un derecho real sobre los bienes objeto de la 
acción de extinción de dominio; 

 
2) Tratándose de derechos personales o de crédito, se considerará afectada toda persona 

física o jurídica que alegue estar legitimada para reclamar el cumplimiento de la 
respectiva obligación; 

 
3) Respecto de títulos valores o derechos fiduciarios, se considerará afectada toda persona 

física o jurídica que alegue ser tenedora legítima de esos bienes o beneficiario con 
derecho cierto; 

 
4) Con relación a los derechos representativos de capital en una sociedad comercial, será 

considerada afectada toda persona física o jurídica que alegue ser titular de algún derecho 
real sobre una parte o la totalidad de las cuotas, acciones o participaciones que son objeto 
de la acción de extinción de dominio. 
 

Artículo 20.- Intervención. Todo afectado podrá intervenir en el procedimiento de extinción 
de dominio de conformidad con las disposiciones establecidas en esta ley.  

 
 

SECCIÓN III 

 

DE LAS ACTUACIONES PROCESALES 

 
Artículo 21.- Actuaciones procesales. Las actuaciones del procedimiento de extinción de 
dominio estarán sometidas a las reglas y condiciones especiales previstas en esta ley. Podrán 
aplicarse supletoriamente normas de otras materias solo cuando expresamente sea 
consignada la posibilidad o cuando ante vacío normativo sea necesario, siempre y cuando la 
aplicación se corresponda con la naturaleza del procedimiento de extinción de dominio. 
 
Artículo 22.- Notificaciones. Las notificaciones que sean requeridas para comunicar las 
actuaciones previstas en esta ley se regirán por las siguientes reglas: 

 
1) Deberán realizarse en la persona del afectado o en su domicilio. En caso de no encontrarse 

alguna persona en el domicilio del afectado se procederá de conformidad con lo previsto 
en el Código de Procedimiento Civil; 
 

2) En el caso de que el afectado sea una persona jurídica las notificaciones deberán realizarse 
en su domicilio social o, en su defecto, en la persona o domicilio de su representante 
legal; 

 
3) En el caso de que se desconozca el domicilio del afectado se procederá de conformidad 

con el procedimiento de notificación por domicilio desconocido previsto en el Código de 
Procedimiento Civil y adicionalmente será necesaria la fijación de la notificación en la 
sección de los portales institucionales que a estos fines deberán habilitar el Poder Judicial 
y el Ministerio Público. 
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Párrafo. - Para el caso de vehículos de motor deberá adicionalmente cursarse la notificación 
al Departamento de Vehículos de Motor de la Dirección General de Impuestos Internos. 
 
Artículo 23.- Publicidad. Las actuaciones procesales estarán sometidas a la publicidad que 
en cada caso establezca esta ley.  
 
Artículo 24.- Reglas especiales de publicidad. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
23, se establecen reglas especiales de publicidad para las siguientes actuaciones: 

 
1) Al acordarse medidas cautelares sobre bienes objeto de la acción de extinción de dominio, 

dentro los cinco (5) días posteriores a la decisión, deberá ser publicado el listado de bienes 
en un periódico de circulación nacional por dos (2) días consecutivos, además de ser 
publicado en la sección habilitada a esos fines en los portales institucionales del Poder 
Judicial y del Ministerio Público. La publicación deberá indicar que los bienes están 
sujetos a un procedimiento de extinción de dominio en curso; 

 
2) Al dictarse la decisión de fondo que declare la extinción de dominio de bienes, deberá 

procederse con las mismas reglas de publicidad previstas en el numeral 1 de este artículo. 
La publicación deberá indicar que sobre los bienes ha recaído sentencia que declara la 
extinción de dominio y dispone su titularidad a favor del Estado. 

 
Artículo 25.- Inhibición y recusación. Aplicarán en el procedimiento de extinción de 
dominio las reglas de inhibición y recusación previstas en el Código Procesal Penal y en la 
Ley Orgánica del Ministerio Público. 

 
 
 

CAPÍTULO II 

 

DE LAS GARANTÍAS Y DERECHOS 

 
Artículo 26.- Debido proceso. En la aplicación de esta ley se garantizarán y protegerán los 
derechos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales ratificados por el 
Estado. 
 
Párrafo. - El instituto y el procedimiento de extinción de dominio estará sujeto a reglas del 
debido proceso, permitiendo al afectado participar en el procedimiento, oponer excepciones 
y defensas frente a las pretensiones que se hagan valer en contra de los bienes, presentar 
pruebas e intervenir en su preparación y presentación. 
 
Artículo 27.- Garantías probatorias. Durante el procedimiento el juez garantizará y 
asegurará a los afectados los siguientes derechos: 

 
1) Conocer los hechos y fundamentos que sustentan el proceso en términos claros y 

comprensibles; 
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2) Tener acceso al proceso, directamente o a través de la asistencia y representación de un 

abogado desde que se ejecuten las medidas cautelares; 
 
3) Derecho a presentar, producir, ofrecer y solicitar prueba e intervenir en el resguardo de 

sus derechos; 
 
4) Presentar y solicitar pruebas, e intervenir en resguardo de sus derechos; 
 
5) Controvertir las pretensiones que se estén haciendo valer en contra de los bienes, a cuyos 

fines podrán establecer, mediante la presentación de prueba fehaciente: 
 

a) La procedencia lícita de dichos bienes y de los recursos y medios que permitieron 
adquirirlos, así como su actuación de buena fe y que estaba impedido de conocer su 
carácter ilícito; 

 
b) Que los bienes objeto del procedimiento no son de los señalados en esta ley;  
 
c) Que respecto de los bienes sobre los que se ha ejercido la acción ya existe decisión 

firme en el sentido de rechazar la declaratoria de extinción de dominio y que el actual 
procedimiento guarda identidad de causa, parte y objeto respecto del anterior; y 
 

d) Renunciar al debate probatorio y optar por una sentencia anticipada de extinción de 
dominio. 

 

 

 

CAPÍTULO III 

 

DEL INICIO DE LA ACCIÓN Y LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN 

PATRIMONIAL 

 
Artículo 28.- Facultad para iniciar acción. El Ministerio Público podrá iniciar la acción de 
extinción de dominio de oficio, o como consecuencia de la interposición de una denuncia, 
siempre que existan suficientes motivos y circunstancias fácticas que lo justifiquen. Sin 
perjuicio de esta disposición, deberá obligatoriamente iniciar la acción cuando: 

 
1) De una investigación penal iniciada surja información suficiente acerca de la existencia 

de bienes que califican para ser perseguidos mediante la acción de extinción de dominio; 
 
2) Se identifiquen, detecten o localicen bienes ilícitos que puedan ser objeto de la acción de 

extinción de dominio. 
 

Artículo 29.- Denuncia. Cualquier persona podrá presentar denuncia ante el Ministerio 
Público sobre hechos que pudieran dar lugar a la acción de extinción de dominio sobre bienes. 
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Párrafo. - La denuncia se hará de manera oral o escrita, personalmente o por mandatario con 
poder especial y en la medida de lo posible se consignarán, además, la descripción de los 
bienes que el denunciante presuma que puedan ser objeto de la acción de extinción de 
dominio. 
 

Artículo 30.- Identidad del denunciante. La identidad de todo particular que presente una 
denuncia en los términos señalados en el artículo 29 será revelada a las partes por parte del 
Ministerio Público. 
 

Párrafo I.- Cuando se trate de denuncias relacionadas con bienes supuestamente 
provenientes del narcotráfico y crimen organizado el denunciante tendrá derecho a que se 
guarde absoluto secreto sobre su identidad.  
 

Párrafo II.- La denuncia de un hecho que da lugar a la acción de extinción de dominio, así 
como toda persecución iniciada y sostenida de mala fe y de manera dolosa con el fin de causar 
un daño a la persona afectada, será sancionada de dos (2) a cuatro (4) años de prisión menor 
y multa de cincuenta (50) salarios mínimos del sector público, sin perjuicio de las 
reparaciones civiles a la víctima. 
 

Artículo 31.- Inicio de la acción. Recibida la denuncia o realizadas las primeras 
investigaciones de oficio acerca de la existencia de bienes que pueden ser objeto de la acción 
de extinción de dominio, el Ministerio Público podrá iniciar el procedimiento.   
 
Párrafo. - En todo caso, si como consecuencia de análisis preliminares el Ministerio Público 
decide no iniciar el procedimiento por resultar evidente que no se dan los presupuestos para 
llevar adelante un procedimiento de extinción de dominio, desestimará la denuncia. 
 
Artículo 32.- Etapas del procedimiento. El procedimiento de extinción de dominio se 
desarrollará en dos etapas:  

 
1) Una inicial de investigación patrimonial que estará a cargo del Ministerio Público, y  
 
2) Una judicial, a cargo de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional 

en función de tribunal de extinción de dominio y que se iniciará con la presentación de la 
solicitud de extinción de dominio de los bienes considerados ilícitos.  

 
Artículo 33.- Etapa de investigación patrimonial. La etapa de investigación patrimonial se 
abrirá con el inicio de la acción de extinción de dominio por parte del Ministerio Público y 
durante la misma se realizará la investigación correspondiente y se reunirán todos los 
elementos que puedan sustentar la solicitud de extinción de dominio. Esta etapa tendrá los 
siguientes fines: 

 
1) Identificar, localizar y ubicar los bienes que se encuentren inmersos en la o las causales 

de procedencia de la extinción de dominio; 
 

2) Acreditar que concurren uno o más de las causales de procedencia de la extinción de 
dominio; 
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3) Identificar los posibles titulares, poseedores o tenedores de los bienes que se encuentren 

en la o las causales de procedencia de la extinción de dominio y establecer el lugar donde 
podrán ser notificados; 

 
4) Acreditar el vínculo entre los posibles titulares, poseedores o tenederos de los bienes y la 

o las causales de procedencia de la extinción de dominio; 
 
5) Obtener los medios de prueba necesarios para acreditar el nexo causal entre los bienes 

investigados y algún hecho ilícito, de conformidad con las causales de procedencia 
previstas en esta ley; 

 
6) Obtener los medios de prueba necesarios para determinar la existencia o no de buena fe 

exenta de culpa en el potencial afectado.  
 

Artículo 34.- Diligencias. Durante la etapa de investigación patrimonial, el Ministerio 
Público podrá practicar por sí mismo o disponer de las diligencias que considere necesarias 
y que no requieran autorización judicial para obtener las pruebas que acrediten cualquiera de 
los supuestos que fundamentan la acción.  
 

Párrafo I.- En los casos en que de conformidad con la Constitución de la República se 
requiera orden judicial previa para practicar una diligencia, se aplicarán de manera supletoria 
las normas contenidas en el Código Procesal Penal. 
 
Párrafo II.- El Juez de control y garantía, en atribuciones de juez control y cautelar de la 
etapa de investigación patrimonial, será competente para decidir las autorizaciones judiciales 
que sean necesarias para practicar diligencias investigativas y probatorias. 
 
Artículo 35.- Técnicas especiales de investigación. El Ministerio Público estará facultado 
para realizar las actuaciones e implementar las técnicas especiales de investigación previstas 
en la normativa procesal penal, así como en la normativa contra el lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo en cualquier otra legislación. 
 
Artículo 36.- Reserva de las actuaciones. El Ministerio Público podrá mantener reserva de 
las actuaciones de investigación y de las diligencias probatorias realizadas, hasta tanto se 
ejecuten medidas cautelares sobre los bienes que son objeto de la acción de extinción de 
dominio.  
 
Artículo 37.- Plazo máximo para la investigación patrimonial. El plazo máximo para 
culminar la investigación patrimonial y presentar conclusiones sobre ésta será de seis (6) 
meses a partir de que se hayan adoptado las medidas cautelares sobre los bienes objeto de la 
acción de extinción de dominio.  
 
Párrafo I.- Este plazo podrá ser prorrogado por otros dos (2) meses mediante autorización 
judicial. La solicitud de prórroga deberá resolverse dentro de los cinco (5) días de haber sido 
presentada.  
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Párrafo II.- La decisión del Juez de control y garantía no será apelable. 
 
Párrafo III.- El plazo máximo de la investigación patrimonial será perentorio. Por tanto, si 
se produce su vencimiento, sin haberse presentado la solicitud de extinción de dominio, la 
acción se considerará desestimada. 
 
Artículo 38.- Control de la investigación patrimonial. El Juez de control y garantía 
ejercerá las funciones de control de la investigación patrimonial y de las actuaciones 
desarrolladas por el Ministerio Público, asegurando la protección y los derechos 
fundamentales de las personas afectadas. 
 
Párrafo. - Aplicarán de manera supletoria en esta etapa del procedimiento de extinción de 
dominio, las disposiciones del Código Procesal Penal relativas a la resolución de peticiones.  
 
Artículo 39.- Conclusión de la investigación patrimonial. Una vez concluida la 
investigación patrimonial, el Ministerio Público deberá proceder de una de las siguientes 
formas: 

 
1) Presentará ante el tribunal competente solicitud de extinción de dominio sobre los bienes 

considerados ilícitos y que han sido identificados; 
 
2) Presentará ante el tribunal de extinción de dominio competente la solicitud de 

homologación de acuerdo para sentencia anticipada de extinción de dominio, cuando ello 
corresponda y de conformidad con las condiciones y reglas previstas en esta ley; 

 
3) Dispondrá el archivo del procedimiento de extinción de dominio.  
 

Artículo 40.- Solicitud de extinción de dominio. La solicitud de extinción de dominio que 
se presente ante el tribunal competente deberá contener los siguientes aspectos: 

 
1) La indicación del tribunal competente por ante el cual se interpone la solicitud de 

extinción de dominio; 
 

2) Una indicación clara y precisa de la o las causales de extinción de dominio que se 
invocan; 

 
3) Una relación circunstanciada, clara y precisa de los hechos que fundamentan la pretensión 

y que configuran alguna o varias de las causales de procedencia de la extinción de 
dominio; 

 
4) La identificación y descripción del o los bienes que son objeto de la acción de extinción 

de dominio; 
 
5) Una indicación referencial del valor estimado de cada uno de los bienes contenidos en la 

solicitud; 
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6) El nombre, los datos de identificación y el domicilio de los afectados, o las razones que 
ha imposibilitado su identificación o localización; 

 
7) El orden de pruebas obtenidas en la etapa de investigación patrimonial y que sustentan la 

solicitud de extinción de dominio, indicando su pretensión probatoria; 
 
8) La petición de declaratoria de extinción de dominio de los bienes y de su adjudicación a 

favor del Estado.  
 

Artículo 41.- Archivo. Previa motivación fáctica, jurídica y probatoria, el Ministerio Público 
podrá disponer mediante dictamen el archivo provisional o definitivo del expediente bajo las 
siguientes reglas: 

 
1) Dispondrá el archivo provisional cuando: 

 
a) No se identifiquen bienes que pudiesen ser objeto de extinción de dominio; 
 
b) No existan elementos suficientes para demostrar un hecho ilícito vinculado a los 

bienes o que estos fueran adquiridos o utilizados en contravención de los criterios que 
demuestran la buena fe según lo previsto en esta ley.  

 
2) Dispondrá el archivo definitivo cuando: 

 
a) Se acredite que los bienes objeto de investigación patrimonial y que lleguen a ser 

identificados no se encuentren enmarcados por alguna de las causales de procedencia 
de la extinción de dominio; 

 
b) Cuando se acredite cualquier circunstancia que jurídicamente impida la extinción de 

dominio de los bienes investigados, según lo dispuesto en esta ley. 
 

Párrafo I.- El dictamen de archivo provisional o definitivo podrá ser impugnado por 
cualquier interesado en un plazo máximo de seis (6) meses a partir de su emisión, en los casos 
en que los hechos ilícitos vinculados a los bienes investigados se relacionen con delitos contra 
el patrimonio público. Será competencia del juez de la investigación patrimonial decidir 
respecto de esta impugnación.  
 
Párrafo II.- El dictamen de archivo provisional podrá ser levantado dentro de un plazo 
máximo de un (1) año a partir de su emisión, si surgen nuevos elementos que permitan 
desvirtuar de manera fundada, razonada y coherente, los argumentos fácticos, jurídicos y 
probatorios que lo motivaron.  
 
Párrafo III.- En todo caso, la decisión del levantamiento de archivo según lo dispuesto en 
este artículo podrá ser objeto de control jurisdiccional por el Juez de control y garantía de la 
etapa de investigación patrimonial. Concluido el plazo indicado anteriormente el archivo se 
convierte en definitivo. 
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CAPÍTULO IV 

 

DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

 
Artículo 42.- Medidas cautelares. En cualquier etapa del procedimiento el Ministerio 
Público podrá solicitar a la autoridad judicial competente la imposición de medidas cautelares 
con la finalidad de evitar que los bienes objeto de la acción de extinción de dominio puedan 
sufrir menoscabo, distracción, extravío, destrucción, ocultamiento o mezcla, que se realicen 
actos traslativos de la propiedad o posesión.  
 
Párrafo I.- Las medidas establecidas en este artículo se podrán solicitar y decretar cuando la 
finalidad perseguida es que cese el uso o destinación ilícita de un bien.  
 
Párrafo II.- En todo caso se deberán salvaguardar los derechos de los terceros de buena fe.  
 

Artículo 43.- Excepcionalidad de las medidas cautelares. Las medidas cautelares tendrán 
un carácter excepcional y solo procederán en dos casos:  

 
1) Cuando de no adoptarse se ponga en riesgo la efectividad del procedimiento o de una 

eventual sentencia que declare la extinción de dominio sobre los bienes, o 
 
2) Cuando los bienes en cuestión estén siendo objeto de un uso o destinación ilícita. 
 

Párrafo I.- Las medidas cautelares deberán asegurar la conservación, productividad y 
rentabilidad de los bienes sobre los cuales recaigan.  
 
Párrafo II.- Siempre que fuere posible y compatible con la finalidad perseguida, se 
adoptarán de manera preferencial las medidas cautelares que se limiten a restringir el poder 
de disposición de los bienes y que no supongan quitar la administración, desocupar un 
inmueble, paralizar la operación de un negocio o impedir su uso.  
 
Párrafo III.- Será deber del juez competente indicar de manera motivada las razones por las 
que las medidas de restricción de poder dispositivo de los bienes no sean suficientes y, por 
tanto, deba recurrirse a otras medidas. 
 
Párrafo IV.- Si el titular, poseedor o tenedor del bien transgrede o incumple una medida 
cautelar será sancionado con pena de tres (3) años de prisión y una multa equivalente a cinco 
(5) veces del valor de cada uno de los bienes asociados al incumplimiento. 
 

Artículo 44.- Competencia. En la etapa de investigación patrimonial será competente para 
conocer de las solicitudes de imposición o revisión de medidas cautelares el Juez de control 
y garantía. 
 
Artículo 45.- Procedimiento. Durante la etapa de investigación patrimonial la solicitud de 
medida cautelar será presentada por el Ministerio Público ante el Juez de control y garantía, 
sin necesidad de notificación al afectado. 
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Artículo 46.- Decisión. El Juez decidirá provisionalmente sobre la solicitud de manera 
sumaria en un plazo no mayor de cuarenta y ocho (48) horas.  
 
Artículo 47.- Delimitación de la decisión de medida cautelar. La decisión que acoja alguna 
medida cautelar deberá delimitar su alcance y será ejecutoria de pleno derecho y deberá 
especificar, como mínimo, los siguientes aspectos: 

 
1) Los bienes que serán objeto de las medidas cautelares acordadas; 
 
2) Los tipos de medidas cautelares acordadas sobre los bienes, así como su alcance; 
 
3) La identificación de los potenciales afectados, de ser posible; 
 
4) La motivación fundamentada de que convergen circunstancias de hecho y de derecho que 

justifican acordar las medidas cautelares para asegurar la efectividad del procedimiento 
y de una eventual decisión, o para hacer cesar el uso o destinación ilícito de los bienes. 

 
Párrafo I.- En la misma decisión en la cual se acuerde provisionalmente la adopción de 
medidas cautelares, se fijará audiencia que deberá producirse en un plazo no mayor de cinco 
(5) días.  Al afectado deberá notificársele de la decisión provisional de medida cautelar y la 
solicitud realizada por el Ministerio Público y se le deberá convocar a la audiencia para que 
ejerza su contradicción frente a las medidas provisionalmente acordadas.  El Juez decidirá 
ratificando, levantando o variando las medidas. 
 

Párrafo II.- La decisión de medida cautelar adoptada podrá ser apelada por el Ministerio 
Público o por los afectados. 
 

Artículo 48.- Tipos de medidas cautelares. Las medidas cautelares que podrán ser 
impuestas serán las siguientes: 

 
1) La oposición a enajenar o gravar los bienes; 
 
2) El secuestro, la incautación o la inmovilización de los bienes; 
 
3) La designación de un guardián o de un administrador judicial de los bienes; 

 
4) Cualquier otra medida reconocida en el ordenamiento jurídico y que resulte razonable y 

útil para asegurar la finalidad de la decisión.  
 
Artículo 49.- Ejecución de las medidas cautelares. Para la ejecución de las medidas 
cautelares se adoptarán las siguientes reglas: 

 
1) Las medidas de oposición a enajenar o gravar bienes se notificarán e inscribirán en los 

registros oficiales que correspondan; 
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2) Las medidas de secuestro o incautación supondrán que el órgano responsable o el 
guardián o administrador judicial designado asuma la custodia, administración y 
disponibilidad provisional de los bienes correspondientes; 

 
3) Las medidas de inmovilización de bienes serán notificadas a los terceros detentadores, a 

los fines de que se abstengan a entregarlos sin previa autorización judicial; 
 

4) Una vez ejecutada alguna medida cautelar ésta deberá ser notificada al potencial afectado, 
si éste ha podido ser identificado; 

 
5) Para el caso de bienes inmuebles, adicionalmente se fijará un cartel debidamente visible 

en el cual se haga constar que sobre los mismos han sido ejecutadas las medidas 
acordadas; 

 
6) Las medidas cautelares se harán oponibles tanto a los propietarios, como a los poseedores, 

detentadores, ocupantes, depositarios, interventores, administradores, usuarios o 
cualquier otra persona que tenga o pretenda tener derechos sobre los bienes; 

 
7) La imposición de medidas cautelares no paralizará las operaciones del negocio o empresa. 

 

Artículo 50.- Publicidad. Una vez ejecutadas las medidas cautelares deberá realizarse una 
publicación en un periódico de circulación nacional en la cual se haga constar las medidas 
acordadas y los bienes sobre los cuales recaen.  
 
Párrafo. - La publicación será igualmente habilitada en los portales institucionales del Poder 
Judicial y del Ministerio Público.  
 
Artículo 51.- Administración provisional de los bienes. El órgano responsable o el 
administrador judicial que haya sido designado tendrá la potestad de la administración 
provisional de los bienes, atendiendo a las siguientes reglas: 

 
1) Con relación a los bienes inmuebles, procederá a realizar los arrendamientos o celebrar 

los contratos que mantengan la rentabilidad y valor de los bienes, o asegurar su uso en 
atención al destino que señala la ley, cuando corresponda;  

 
2) Con relación al dinero en efectivo, si este se encuentra depositado en entidades de 

intermediación financiera, los fondos continuarán depositados en dichas entidades hasta 
que se dicte sentencia definitiva sobre la extinción de dominio y los intereses que 
produzcan solo serán entregados según disponga la decisión; 

 
3) Con relación al dinero en efectivo que se encuentre en manos de particulares, se procederá 

con ellos a la apertura de certificados financieros en el Banco de Reservas, hasta que se 
dicte sentencia definitiva sobre la extinción de dominio que resuelva su destino;  

 
4) Con relación a los bienes constitutivos de títulos, acciones, valores, físicos o 

desmaterializados, o cualquier otro documento o instrumento fiduciario, el órgano 
responsable o el administrador judicial designado asumirá su administración y los 
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beneficios generados durante la vigencia de la medida cautelar serán depositados en el 
Banco de Reservas, hasta que se dicte sentencia definitiva sobre la extinción de dominio 
que resuelva su destino; 
 

5) Con relación a los bienes fungibles, de género, los muebles susceptibles de deterioro o 
pérdida, animales, o cualesquiera otros bienes que corran riesgo de perecer, deteriorarse, 
despreciarse o desvalorizarse, o cuya conservación y cuidado implique gastos 
desproporcionados a su valor o administración, podrán excepcionalmente, previa 
autorización judicial, ser vendidos anticipadamente en pública subasta al mejor postor o 
mediante venta directa, a precio de mercado, cuando la subasta quedare desierta. Con los 
fondos obtenidos como consecuencia de la enajenación se procederá en la misma forma 
que con relación al dinero en efectivo en manos de particulares.  

 
Párrafo I.- Los depósitos centralizados de valores y los demás participantes del mercado de 
valores que por su operatividad estén llamados a custodiar algún tipo de valor o activo, 
deberán garantizar la adopción de manera inmediata de las medidas cautelares de 
inmovilización, bloqueo, embargo, congelamiento, oposición a traspaso u otro tipo sobre los 
valores custodiados, una vez le sea comunicada la orden dictada en el marco de esta ley y de 
conformidad a las disposiciones legales existentes en el país. 
 
Párrafo II.- Los depósitos centralizados de valores y los demás participantes del mercado 
de valores que por su operatividad estén llamados a custodiar algún tipo de valor informarán 
sobre los valores que resulten afectados por la medida cautelar, mediante comunicación que 
contenga por lo menos la información de la cantidad de valores inmovilizados, titular de los 
mismos, la entidad que ordena dicho bloqueo, el número de la orden o disposición, en virtud 
de la cual se inmoviliza o afecta y la fecha de la misma, así como copia certificada de la 
documentación oportuna mediante la cual se verifica la existencia de los valores bajo la 
medida cautelar, siempre que esta revelación no contravenga una disposición legal que 
disponga lo contrario, de conformidad con lo establecido en la Ley núm.249-17, del 19 de 
noviembre de 2017, que modifica la Ley núm.19-00, del Mercado de Valores de la República 
Dominicana, del 8 de mayo de 2000, y su legislación complementaria.  
 
Párrafo III.- Si durante la administración provisional de bienes se generen ganancias, 
ingresos de cualquier tipo, utilidades o se adquieren derechos o créditos en favor de terceros, 
todo ello será traspasado al titular del respectivo bien en el evento que la solicitud de 
extinción de dominio asociada a ese activo sea rechazada de manera definitiva. 
 

Artículo 52.- Ampliación de las medidas. Durante la tramitación del procedimiento se 
podrá solicitar la ampliación de medidas cautelares respecto de los bienes sobre los que se 
haya ejercido la acción, así como respecto de otros sobre los que no se hayan solicitado 
inicialmente, pero que formen parte del procedimiento. 
 
Artículo 53.- Revisión de las medidas cautelares. En cualquier momento del procedimiento 
las medidas cautelares acordadas podrán revisarse, ya sea modificándose o levantándose, si 
se acreditan nuevas circunstancias que no pudieron tenerse en cuenta al momento de 
concederse o si han cambiado las circunstancias en virtud de la cual fueron acordadas. 
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Párrafo I.- La solicitud de revisión de las medidas cautelares deberá ser presentada ante el 
juez que las acordó y deberá ser notificada al Ministerio Público o al afectado, según 
corresponda, previa emisión de autorización judicial a citar a una audiencia que deberá 
producirse en un plazo no mayor de cinco (5) días. La decisión deberá tomarse el mismo día 
de la audiencia. 
 
Párrafo II.- La decisión sobre las medidas cautelares será ejecutoria de pleno derecho, no 
obstante los recursos interpuestos en su contra.  
 
Párrafo III.- Tanto la revisión de las medidas como su apelación no paralizará ni suspenderá 
de manera alguna la realización de las audiencias y procedimientos a que tengan lugar en el 
contexto del conocimiento del fondo del asunto. 
 
Artículo 54.- Apelación. La decisión que acuerde o rechace medidas cautelares solo podrá 
ser recurrida en apelación dentro de un plazo máximo de diez (10) días a partir de su 
notificación. La apelación se tramitará bajo las siguientes reglas: 

 
1) El recurso de apelación será depositado directamente por ante el tribunal competente para 

su conocimiento; 
 
2) Una vez depositado el recurso de apelación, el tribunal emitirá un auto a través del cual 

convocará a una audiencia que habrá de producirse en un plazo no mayor de diez (10) 
días. Este auto debe notificarse a las partes; 

 
3) En la audiencia las partes expondrán sus argumentos en torno al recurso de apelación y 

en base a las pruebas que hayan sido aportadas; 
 
4) Una vez las partes presenten sus conclusiones, el tribunal tendrá un plazo de tres (3) días 

para dictar decisión sobre el recurso. 
 
Párrafo. - El recurso de apelación no tendrá efectos suspensivos respecto de la decisión de 
medida cautelar impugnada. 

 

 

CAPÍTULO V 

 

DE LA ETAPA JUDICIAL 

 
 

SECCIÓN I 

 

DE LA PREPARACIÓN DEL JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

 
Artículo 55.- Apoderamiento del tribunal y fijación de audiencia. Una vez preparada la 
solicitud de extinción de dominio, en los términos previstos en esta ley, deberá ser depositada 
ante el tribunal competente. 
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Párrafo I.- Verificados los requisitos y formalidades requeridos en la solicitud, el tribunal 
procederá a emitir auto en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, mediante el cual fijará 
audiencia y autorizará la notificación al afectado.  
 
Párrafo II.- La audiencia tendrá lugar en un plazo no menor de veinticinco (25) días hábiles 
y no mayor de treinta y cinco (35) días hábiles a partir de la fecha de emisión del auto de 
fijación.  
 
Artículo 56.- Escrito de defensa. El afectado tendrá un plazo de veinte (20) días franco a 
partir de la notificación para presentar escrito de defensa en contestación a la solicitud de 
extinción de dominio presentada por el Ministerio Público.  
 
Párrafo I.- En el escrito de defensa se presentará la oferta probatoria indicando la pretensión 
de cada uno de los medios de pruebas aportados, así como la indicación de los medios cuya 
producción requiere decisión judicial y que no se hayan producido mediante auxilio judicial 
previo en la etapa de investigación patrimonial.  
 
Párrafo II.- Podrá requerirse indemnización en base a los daños materiales que puedan haber 
provocado la adopción de medidas cautelares sobre los bienes. 
 

Artículo 57.- Notificación a testigos y peritos. Una vez presentado el escrito de defensa o 
vencido el plazo para su presentación, el tribunal competente procederá a citar los testigos y 
peritos que hayan sido ofrecidos como prueba a fin de que comparezcan a la audiencia.  

 

 

 

SECCIÓN II 

 

DEL JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

 
Artículo 58.- Audiencia. El juicio de extinción de dominio se conocerá en audiencia pública, 
oral y contradictoria.  
 
Párrafo I.- El afectado sujeto a juicio de extinción de dominio podrá comparecer a través de 
representante legal.  
 
Párrafo II.- En todo caso, la incomparecencia del afectado o su representado legal, cuando 
estuviesen válidamente citados, no detendrá el conocimiento de la audiencia, a menos que 
hayan causas de fuerza mayor justificadas.  
 
Párrafo III.- Si el Ministerio Público no comparece o se retira de la audiencia, el tribunal 
deberá notificar al titular o superior jerárquico, intimándole a que de inmediato constituya un 
representante en su reemplazo, bajo advertencia de que si no lo reemplaza, se tendrá por 
desistida la acción. 
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Párrafo IV.- Los testigos o peritos que no asistan a la audiencia, no obstante estar 
debidamente citados y no haber presentado justificación válida, podrán obligarse a 
comparecer aplicando las reglas de la conducencia previstas en el Código Procesal Penal.  
 
Párrafo V.- En los casos en que sea necesario la suspensión del debate de la audiencia, esta 
solo será posible por un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles. 
 
Artículo 59.- Fases del debate. El debate en la audiencia se organizará en las siguientes 
fases: 
 
1) Una primera fase: En la cual se verificará la composición del tribunal y la legitimación 

de las partes; se resolverán las excepciones y cuestiones incidentales planteadas; y se 
determinará la admisibilidad de las pruebas presentadas; 

 
2) Una segunda fase: En la cual las partes expondrán los alegatos iniciales; se presentarán 

y practicarán las pruebas; y se expondrán los alegatos finales.  
 

Párrafo I.- Las excepciones y cuestiones incidentales podrán ser acumuladas para ser 
falladas conjuntamente con el fondo.  
 
Párrafo II.- En todo caso, la decisión que rechace excepciones y cuestiones incidentales solo 
podrá ser recurrida conjuntamente con la sentencia que intervenga como decisión de fondo 
del proceso. 
 
Artículo 60.- Lectura y notificación de sentencia. Terminados los debates el tribunal 
declarará cerrada la audiencia y citará a las partes a la lectura de la sentencia, la cual deberá 
producirse en un plazo no mayor de cinco (5) días francos, prorrogables por otros cinco (5) 
días francos cuando la complejidad del caso lo amerite. 
 
Párrafo I.- La sentencia se considerará notificada, para todas las partes debidamente 
convocadas, con la lectura de la parte dispositiva.  
 
Párrafo II.- Si están presentes recibirán una copia del fallo.  
 
Artículo 61.- Normas supletorias. Las normas de la audiencia establecidas en el Código 
Procesal Penal podrán aplicarse de manera supletoria, adaptadas a la naturaleza del juicio de 
extinción de dominio. 

 

 

SECCIÓN III 

 

DE LAS PRUEBAS 

 
Artículo 62.- Oferta probatoria del Ministerio Público. Las pruebas aportadas por el 
Ministerio Público deberán ser las que sirvan, primordialmente, para acreditar la existencia 
de un hecho ilícito y su vinculación con los bienes objeto de la acción de extinción de 
dominio, de conformidad con las causales de procedencia previstas en esta ley.  
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Artículo 63.- Oferta probatoria del afectado. Las pruebas aportadas por el afectado 
deberán ser las que sirvan para acreditar: 

 
1) La no existencia del hecho ilícito; 
 
2) La procedencia lícita de los bienes objeto de la acción, dada la inexistencia de un nexo 

causal entre el hecho ilícito y estos o por no configurarse ninguna de las causales de 
procedencia previstas en esta ley; 
 

3) Que, independientemente de que los bienes objeto de la acción de extinción de dominio 
se encuentran en algunas de las causales de procedencia previstas en esta ley, ha actuado 
de buena fe; 

 
4) Los daños morales, materiales y su cuantificación que le pueda haber provocado la 

adopción de medidas cautelares sobre los bienes, a fin de solicitar la indemnización 
correspondiente. 

 
Artículo 64.- Reglas probatorias. En materia de extinción de dominio y para el 
establecimiento de la ilicitud del bien rige el principio de libertad probatoria, bajo las 
condiciones de que la prueba sea lícita, útil y pertinente.  
 
Párrafo I.- Los testimonios podrán ser incorporados por escrito siguiendo las reglas del 
anticipo de prueba o de la producción de prueba masiva previstas en el Código Procesal 
Penal.  
 
Párrafo II.- Todas las pruebas se debatirán contradictoriamente en el juicio.  
 

Artículo 65.- Carga probatoria. El Ministerio Público deberá probar las causales de 
procedencia previstas en esta ley y debe probar la ausencia de buena fe del afectado. 
 

Artículo 66.- Estándar probatorio. El estándar probatorio aplicado en los juicios de 
extinción de dominio será el de preponderancia de la prueba.  

 
 

SECCIÓN IV 

 

DE LA SENTENCIA 

 
Artículo 67.- Contenido de la sentencia. La sentencia establecerá una adecuada valoración 
de todos los medios de prueba y contará con una debida motivación y fundamentación y 
deberá contener los siguientes aspectos: 
 
1) La relación de los hechos; 
 
2) La identidad o individualización de los bienes objeto del procedimiento de extinción de 

dominio; 



- 42 - 

 

 
3) La indicación de las pretensiones expuestas por el Ministerio Público; 
 
4) El análisis de los alegatos de las partes; 
 
5) Los argumentos de hecho y de derecho, haciendo expresa referencia a la valoración de 

las pruebas practicadas y de la causal o causales invocadas para la extinción de dominio; 
 
6) La decisión final. 

 
Artículo 68.- Acogimiento o rechazo de la solicitud. El tribunal acogerá la solicitud y 
declarará la extinción de dominio cuando concurran las siguientes circunstancias: 

 
1) Se haya probado la existencia del hecho ilícito; 
 
2) Se haya probado el nexo causal del hecho ilícito con el bien, de conformidad con las 

causales de procedencia previstas en esta ley; 
 
3) Se haya probado la ausencia de buena fe del afectado. 

 
Párrafo I.- En caso contrario, rechazará la solicitud de extinción de dominio y ordenará la 
devolución de los bienes objeto de medidas cautelares a quienes hayan probado derechos 
legítimos sobre estos.  
 
Párrafo II.- Podrá igualmente determinarse una indemnización por los daños y perjuicios 
ocasionados como consecuencia de la indisponibilidad de los bienes de la que fue objeto el 
afectado.  
 
Párrafo III.- Cuando los bienes hayan sido vendidos se procederá a ordenar el pago 
equivalente al valor de estos. 
 
Artículo 69.- Efectos de la declaratoria de extinción de dominio. La sentencia que declare 
la extinción de dominio adjudicará a favor del Estado dominicano los bienes objeto de la 
acción y sobre los cuales haya recaído la decisión.  
 
Párrafo I.- Los bienes objeto de la acción de extinción de dominio ingresarán al patrimonio 
público y sobre ellos se conservarán inscritas las garantías hipotecarias o prendarias que 
existan, salvo el caso de que el tribunal haya retenido mediante sentencia definitiva la mala 
fe de los acreedores titulares de dichas garantías.  
 
Párrafo II.- Los bienes serán distribuidos y destinados de conformidad con las reglas 
previstas en esta ley.   
 
Párrafo III.- Los efectos de la extinción de dominio serán oponibles a los acreedores 
prendarios o hipotecarios, o de cualquier otro tipo de garantías previstas en las leyes, cuando 
los mismos hayan sido debidamente citados para participar en el proceso de extinción de 
dominio.  
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Párrafo IV.- En los casos establecidos en el párrafo III de este artículo, el órgano 
administrador de los bienes incautados deberá proceder, en un plazo máximo de sesenta (60) 
días hábiles, a ofertar en venta los bienes que correspondan directamente a los acreedores, al 
precio que prevalezca en el mercado y descontando el balance total de la acreencia, en capital 
y accesorios, al día en que se materialice la operación de venta.  
 
Párrafo V.- En el caso de que los acreedores no acepten la oferta en venta de los bienes, 
estos podrán ser vendidos por el órgano administrador de los bienes incautados. 
 
Párrafo VI.- A la decisión que declare la extinción de dominio de los bienes no podrá 
oponérsele la personalidad o velo corporativo de ninguna persona jurídica nacional o 
extranjera, con bienes o activos en el territorio nacional, ni la existencia de fideicomisos o 
cualquier figura o instrumento legal de la naturaleza que fuera. 
 
Párrafo VII.- Los gastos que se generen con el trámite de la acción, así como los que se 
presenten por la administración provisional, se pagarán con cargo a los bienes objeto de la 
declaratoria de extinción de dominio. 
 

Artículo 70.- Derechos preferentes. La decisión también resolverá lo relativo a los derechos 
preferentes, dando prioridad a los alimentarios y laborales de los terceros que hayan 
comparecido en el procedimiento.  
 
Párrafo I.- Resolverá, igualmente, aún de oficio, lo relativo al derecho alimentario y de 
vivienda de aquellos terceros que, por su condición de menores de edad, ancianos o cualquier 
otra condición análoga, puedan ser consideradas personas especialmente vulnerables a las 
que el Estado debe garantizar protección.  
 
Párrafo II.- A los fines establecidos en este artículo, se aplicarán las normas de protección 
establecidas por la Constitución, los acuerdos internacionales y leyes especiales que rigen al 
respecto. 
 
Artículo 71.- Inscripción de la sentencia. Una vez definitiva, la sentencia se inscribirá ante 
los registros correspondientes a fin de ejecutar el traspaso de la propiedad a favor del Estado 
dominicano. 
 

 
CAPÍTULO VI 

 

DE LOS RECURSOS 

 
Artículo 72.- Recurso de apelación. En contra de la sentencia que acoge o rechaza una 
solicitud de extinción de dominio de los bienes será posible interponer recurso de apelación 
por ante la Sala Penal de la Suprema Corte de Justicia. 
 
Párrafo. - Con la presentación del recurso podrá aportarse prueba de conformidad con las 
reglas previstas para la apelación de sentencia en el Código Procesal Penal. 
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Artículo 73.- Plazo. El plazo para interponer el recurso de apelación será de veinte (20) días 
hábiles a partir de la notificación de la sentencia. 
 
Artículo 74.- Procedimiento. El procedimiento para la tramitación del recurso de apelación 
será el siguiente: 

 
1) El recurso de apelación deberá depositarse en el tribunal que dictó la sentencia;  
 
2) Una vez depositado el recurso será notificado a la otra parte, la cual tendrá un plazo de 

diez (10) días hábiles para depositar su escrito de defensa respecto del recurso 
contabilizados a partir de la notificación; 

 
3) Luego de presentado el escrito de defensa o vencido el plazo para su presentación, el 

tribunal remitirá el expediente completo por ante la Sala Penal de la Suprema Corte de 
Justicia;  

 
4) En los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción del expediente, la Sala Penal de la 

Suprema Corte de Justicia decidirá sobre la admisibilidad del recurso, y en caso de 
considerarlo admisible emitirá auto fijando audiencia para una fecha que no deberá 
superar un plazo de diez (10) días hábiles. 

 
Artículo 75.- Audiencia. En la audiencia de apelación se debatirán oralmente los 
fundamentos del recurso de apelación. 
 
Párrafo I.- La parte que haya ofrecido prueba en ocasión del recurso tiene la carga de su 
presentación en la audiencia.  
 
Párrafo II.- Luego de presentadas las conclusiones, el expediente quedará en estado de fallo 
y la Sala Penal de la Suprema Corte de Justicia contará con un plazo de cinco (5) días hábiles 
para decidir. 
 
Artículo 76.- Sentencia de apelación. La sentencia que decida un recurso de apelación podrá 
rechazarlo, en cuyo caso quedará confirmada la sentencia de primer grado, o acoger el 
recurso, en cuyo caso decidirá directamente la sentencia del caso. 
 
Artículo 77.- Recurso de casación. La sentencia dictada por la Sala Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, en atribuciones de extinción de dominio, podrá recurrirse en casación ante 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia.  
 
Párrafo I.- El procedimiento se tramitará de conformidad con las disposiciones previstas por 
esta ley para el recurso de apelación. Sin perjuicio de lo anterior, una vez recibido el 
expediente el conocimiento del recurso de casación se realizará sin necesidad de audiencia. 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia tendrá un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, 
para tomar su decisión una vez reciba el expediente.  
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Párrafo II.- El presidente del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, a solicitud de partes, 
podrá suspender la ejecución de la sentencia por hasta los treinta (30) días hábiles que esta 
ley establece, para el fallo del recurso. 

 

 

CAPÍTULO VII 

 

DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

 

Artículo 78.- Procedencia. En cualquier momento durante la etapa de investigación 
patrimonial o judicial, previo a que se dicte sentencia, el afectado y el Ministerio Público 
podrán acordar un procedimiento abreviado de extinción de dominio, siempre que: 

 
1) El afectado reconozca, de manera expresa, que sobre los bienes perseguidos concurre 

alguna o varias de las causales de procedencia de extinción de dominio previstas en esta 
ley; 

 
2) El afectado renuncie a la defensa de sus derechos patrimoniales sobre los bienes que son 

objeto de la acción de extinción de dominio y, en consecuencia, consienta la aplicación 
de un procedimiento abreviado. 

 
Artículo 79.- Acuerdo y homologación. El Ministerio Público y el afectado suscribirán un 
acuerdo en el que se estipulen los términos y condiciones bajo las cuales se concretará el 
procedimiento abreviado y la declaratoria de extinción de dominio de los bienes. 
 
Párrafo I.- El acuerdo establecido en este artículo será homologado mediante sentencia del 
tribunal competente.  
 
Párrafo II.- La sentencia que homologue el acuerdo descrito en este artículo tendrá carácter 
de cosa irrevocablemente juzgada, por lo que no será susceptible de recursos.  
 
Artículo 80.- Beneficios por colaboración. El acuerdo suscrito podrá permitir que el 
afectado que se acoja al trámite abreviado sea beneficiado con una retribución de hasta un 
tres por ciento (3%) del valor de los bienes que sean objeto de la acción de extinción de 
dominio. 
 

 

CAPÍTULO VIII 

 

DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL 

 
Artículo 81.- Cooperación institucional. El Ministerio Público, previa autorización 
judicial, podrá requerir por conducto de las superintendencias de bancos, seguros o valores, 
o de cualquier otro ente regulador o autoridad competente, supervisor, o entidad pública o 
privada, documentos o las informaciones financieras o de otra naturaleza, que puedan ser útil 
para la sustanciación del procedimiento. 
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Párrafo I.- La autorización judicial que ordena la entrega de documentos o informaciones 
financieras o de otra naturaleza, establecerá el plazo que a partir de la notificación del 
requerimiento tendrá la entidad pública o privada para realizar la entrega al Ministerio 
Público.  
 
Párrafo II.- Podrá establecerse un astreinte para asegurar el cumplimiento de la entrega 
dentro del plazo previsto, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas o penales que 
puedan ser aplicables. 
 
Párrafo III.- Las disposiciones legales referentes al secreto bancario, fiduciario, bursátil, 
tributario y profesional no son oponibles ni constituyen un impedimento para el 
cumplimiento de lo establecido en este artículo, siempre y cuando el requerimiento de 
información cuente con la autorización judicial correspondiente.  
 

Artículo 82.- Cooperación internacional. En aquellos casos en que los bienes objeto de la 
acción de extinción de dominio se encuentren en el extranjero, tanto para la ejecución de las 
medidas cautelares como la sentencia que intervenga, se utilizarán los exhortos, la vía de 
asistencia jurídica internacional, así como los demás instrumentos legales previstos en 
tratados, acuerdos e instrumentos internacionales.  
 
Párrafo I.- Las mismas reglas aplican para el caso de bienes perseguidos por autoridades 
extranjeras en el territorio dominicano. 
 
Párrafo II.- Cuando el Ministerio Público requiera información de autoridades extranjeras, 
en el marco de procesos de extinción de dominio llevados en República Dominicana serán 
válidas las solicitudes y respuestas remitidas a través de correo electrónico. 
 

Artículo 83.- Ejecutoriedad de sentencia extranjera. Las sentencias rendidas por los 
tribunales extranjeros que ordenen la extinción de dominio de bienes en territorio de la 
República Dominicana serán ejecutorias en el país, siempre que cumplan con las condiciones 
previstas en los convenios, tratados, acuerdos internacionales sobre la materia de los cuales 
el Estado dominicano sea parte y sean debidamente homologadas por el tribunal competente. 
 
Artículo 84.- Requisitos para la homologación de una sentencia extranjera. Para que una 
sentencia de extinción de dominio o decisión equivalente rendida en el extranjero pueda ser 
ejecutada en la República Dominicana se requiere: 

 
1) Que no sea contraria a la Constitución dominicana; 

 
2) Que se presente según lo previsto en esta ley, los convenios, tratados y acuerdos 

internacionales o, en su defecto, en base al principio de reciprocidad, ofreciendo el Estado 
requirente reciprocidad en casos análogos; 

 
3) Que el funcionario con calidad para formular la petición en nombre del país solicitante 

haga constar mediante escrito contentivo de declaración jurada o equivalente:  
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a) Que el tribunal desde el cual emanó la orden o solicitud tenga competencia para 
dictarla; 

 
b) Que las partes fueron citadas personalmente o por su representante legal para el juicio 

que dio por resultado la decisión cuya ejecución se solicita; 
 
c) Que la decisión es ejecutoria en el Estado en que se dictó; 
 
d) Que el documento cuya ejecución se requiere reúne los requisitos necesarios para ser 

considerado como auténtico en el país de procedencia; 
 
e) Que en República Dominicana no exista un proceso de extinción de dominio en curso, 

ni sentencia de extinción de dominio dictada en el país, sobre los mismos bienes. 
 
Artículo 85.- Formalidades. La solicitud formulada, así como la decisión que se pretende 
ejecutar, y demás documentos que la acompañen, deberán ser presentados en idioma español 
o debidamente traducidos. 
 
Párrafo. - Todos los documentos, incluso la declaración jurada o equivalente, deberán estar 
debidamente apostillados. 
 
Artículo 86.- Tramitación. La solicitud del Estado requirente será tramitada al Ministerio 
Público vía el Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
Párrafo. - El Ministerio Público será el responsable de hacer la solicitud de homologación 
al tribunal competente, quien, además, deberá representar los intereses del Estado requirente. 
 
Artículo 87.- Presunción de veracidad. El contenido de la declaración jurada o equivalente 
rendida por el funcionario extranjero en nombre del país peticionario se presumirá cierto. 
 
Párrafo. - Quien pretenda alegar que no es cierto lo declarado por funcionario extranjero en 
declaración jurada tendrá a su cargo probarlo. 
 
Artículo 88.- Alcance del procedimiento de homologación. En ningún caso podrán 
examinarse los hechos que dieron lugar a la decisión en el extranjero, salvo que se trate de 
establecer que el bien o bienes en cuestión ya fueron objeto o son objeto en ese momento de 
un procedimiento de extinción de dominio en República Dominicana o que el hecho que 
sirvió de fundamento a la decisión no se considera ilícito de conformidad con esta ley de 
extinción de dominio en República Dominicana.  
 
Artículo 89.- Diligencias preliminares. Una vez recibida la solicitud, el Ministerio Público 
procederá a identificar y ubicar a los afectados y a identificar la ubicación y estado actual de 
el o los bienes materia del requerimiento. 
 
Artículo 90.- Remisión de la solicitud y competencia. Una vez completadas las diligencias 
establecidas en el artículo 89, el Ministerio Público deberá remitir al tribunal competente la 
solicitud cursada, debidamente acompañada de toda la documentación remitida por el Estado 
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requirente y del acta de comprobación del cumplimiento de las diligencias preliminares 
previstas en el artículo 89. 
 
Artículo 91.- Titular del bien. Si el o los titulares de los derechos de dominio sobre el bien 
son la o las mismas personas titulares de los derechos de dominio sobre los cuales se dictó el 
fallo extranjero cuya ejecución ha solicitado el Estado requirente, el tribunal competente 
procederá inmediatamente a estudiar si el mismo cumple con todos los requisitos establecidos 
en esta ley. 
 
Párrafo I.- Tanto el tribunal competente como el Ministerio Público deberán velar no solo 
por las medidas de publicidad sino también por la notificación del tercero a fin de que pueda 
ejercer sus descargos.  
 
Párrafo II.- Una vez notificado, el tercero tendrá diez (10) días para que, si lo desea, 
manifieste su oposición a la solicitud, siempre que la objeción y/u observación tenga relación 
con el cumplimiento de lo prescrito en los artículos 84 y 85 y tomando en cuenta las 
limitaciones impuestas por el artículo 88. 
 

Artículo 92.- Otros titulares. Si él o los titulares del bien son una o más personas distintas 
de él o los titulares del bien respecto del cual la autoridad extranjera emitió el fallo, el tribunal 
competente deberá rechazar la solicitud debiendo el Ministerio Público iniciar un 
procedimiento de extinción de dominio como si la adquisición o uso ilícito hubiese ocurrido 
en República Dominicana, pudiendo para ello utilizar como fundamento los antecedentes que 
obren en la solicitud rechazada.   
 
Párrafo. - Iniciado el procedimiento se deberán cumplir todas las exigencias de esta ley de 
extinción de dominio, salvo la indicada en este artículo en relación a la ficción legal ya 
mencionada. 
 
Artículo 93.- Decisión. Una vez cumplido el trámite anterior, el tribunal competente dictará 
sentencia acogiendo o rechazando la solicitud de homologación. 
 
Artículo 94.- Derechos de terceros. En el evento que la sentencia acoge la solicitud de 
homologación, se extinguirá el dominio del bien, el cual, cuando corresponda, será enajenado 
y posteriormente vendido con el objetivo de que los recursos sean enviados al Estado 
requirente. 
 
Párrafo. - Previo a la remisión de fondos al extranjero producto de la enajenación, deberá 
cumplirse con las exigencias desde esta ley en relación a los terceros que pudieran tener 
garantías o derechos preferentes así como el aseguramiento de los gastos de administración 
y enajenación. 
 

Artículo 95.- Carácter definitivo de la decisión. En todos los casos la sentencia que acoja 
o rechace la solicitud de homologación, no será susceptible de recurso alguno. 
 
Párrafo. - La decisión que otorga la homologación es, de pleno derecho, ejecutoria en todo 
el territorio de la República Dominicana. 
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Artículo 96.- Reglas supletorias. En lo concerniente a la cooperación internacional aplican, 
en todo cuanto sean útiles, las normas de cooperación internacional establecidas por el 
Código Procesal Penal y en los tratados internacionales suscritos por la República 
Dominicana que contengan reglamentaciones al efecto. 

 

 

 

TÍTULO IV 

 

ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE LOS BIENES OBJETO DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO 

 

 

CAPÍTULO I 

 

DEL ÓRGANO RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES  

 
Artículo 97.- Órgano responsable. El órgano responsable de la administración, disposición 
y gestión de los bienes sujetos a un procedimiento de extinción de dominio, tanto durante su 
tramitación como a consecuencia de éste, será la Oficina de Custodia y Administración de 
Bienes Incautados y Decomisados (OCABID). 
 
Artículo 98.- Gestión separada. La Oficina de Custodia y Administración de Bienes 
Incautados y Decomisados administrará los bienes a los que accede como consecuencia de 
esta ley, de manera separada a otros activos que estén bajo su responsabilidad. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

 

DEL DESTINO Y DISTRIBUCIONES DE LOS BIENES 

 
Artículo 99.- Normas de distribución. Después de que la sentencia que declara la extinción 
de dominio se haga definitiva y luego de resuelto lo relativo a los derechos preferentes, 
descontados los gastos de administración, así como los gastos del procedimiento, del saldo 
de las deudas que estuvieren garantizadas mediante afectaciones registradas a favor de 
acreedores, respetando siempre los derechos de terceros de buena fe, y sin perjuicio de los 
bienes que deban ser incinerados o destruidos por ser perjudiciales a la sociedad, se procederá 
a la distribución del resultado de los bienes restantes a favor del Estado dominicano, de 
conformidad con la ley de régimen de administración y disposición de bienes incautados y 
abandonados en los procesos penales y en los juicios de extinción de dominio.  
 
Párrafo I.- Una vez el dominio de los bienes sea extinguido mediante sentencia irrevocable 
serán adjudicados al Estado dominicano, a través del Ministerio de Hacienda. 
 
 



- 50 - 

 

Párrafo II.- El Ministerio de Hacienda recibirá de la Oficina de Custodia y Administración 
de Bienes Incautados (Ocabid) los bienes extinguidos debidamente detallados. El Ministerio 
de Hacienda procederá a vender los bienes muebles e inmuebles en pública subasta por el 
precio del valor del mercado. El producto de dicha venta pasará como fondo a la cuenta del 
Tesoro Nacional. 
 

Artículo 100.- Vehículos de motor. El órgano administrador de los bienes podrá solicitar a 
la Dirección General de Impuestos Internos la asignación de un nuevo número de registro 
que permita la circulación de los vehículos de motor sobre los que se haya determinado que 
sus números de registros, de chasis, de motor, así como cualquiera de los datos utilizados 
para su identificación, han sido alterados de manera tal que sea imposible determinar el 
número o dato original. 
 
Párrafo I.- Si en ocasión de un juicio de extinción un tercero interviniente logra establecer 
que es el propietario legítimo de un vehículo en tales condiciones, la sentencia dispondrá su 
devolución y ordenará a la Dirección General de Impuestos Internos que asigne un nuevo 
número de registro a favor de dicho propietario. 
 
Párrafo II.- En cualquier caso en que la Dirección General de Impuestos Internos asigne un 
nuevo número de registro, como consecuencia de esta ley, hará constar una nota aclaratoria 
en el certificado de registro que expida. 
 
Párrafo III.- Los funcionarios o particulares que a la entrada en vigor de esta ley tengan bajo 
su custodia, temporal o definitiva, vehículos en tales condiciones, dispondrán de un plazo de 
treinta (30) días hábiles para ponerlos a disposición del órgano administrador de los bienes 
incautados y decomisados para que este proceda de conformidad a lo establecido por esta 
ley. 

 

 

TÍTULO V 

DE LAS SANCIONES PENALES 

 
Artículo 101.- Prevaricato por acción. El servidor o funcionario público que emita una 
decisión, resolución, solicitud, o ejecute un acto, manifiestamente contrario a esta ley, 
incurrirá en prisión de dos (2) a cinco (5) años, multa de cincuenta (50) a cuatrocientos (400) 
salarios mínimos del sector público, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 
públicas de cinco (5) años y será responsable a título personal por los daños y perjuicios que 
su conducta genere. 
 

Artículo 102.- Prevaricato por omisión. El servidor público que omita, retarde, rehúse o 
deniegue un acto propio de sus funciones, o incurra en desacato de una decisión judicial 
emitida en el marco de esta ley, incurrirá en prisión de dos (2) a cinco (5) años, multa de 
cincuenta (50) a cuatrocientos (400) salarios mínimos del sector público, e inhabilitación para 
el ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) años. Igualmente, será responsable 
a título personal por los daños y perjuicios que su conducta genere. 
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Artículo 103.- Violación a reglas de administración. El servidor o funcionario público, o 
aquel que sin serlo haya sido contratado o recibido atribuciones dentro del marco de esta ley, 
que haya dado un uso inadecuado, descuidado o abusivo a los bienes sometidos a 
procedimiento de extinción de dominio, o que los haya distraído o utilizado para su uso 
personal o en beneficio de terceros, serán sancionados con prisión de dos (2) a cinco (5) años 
y una multa de cincuenta (50) a cuatrocientos (400) salarios mínimos del sector público.  
 

TÍTULO VI 

 

DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 104.- Ministerio Público especializado. El Consejo Superior del Ministerio 
Público podrá acordar mediante los instrumentos que correspondan, según su ley orgánica, 
la creación de procuradurías o unidades especializadas para el desarrollo de las funciones que 
les atribuye esta ley.  
 

Artículo 105.- Remisión de bienes a órgano responsable. La Procuraduría General de la 
República, el Comité Nacional contra el Lavado de Activos, la Unidad de Custodia y 
Administración de Bienes Incautados de la Procuraduría General de la República, así como 
cualquier otro departamento o dependencia estatal que tenga en su poder o custodia bienes 
que hayan sido incautados o decomisados, dispondrán de un plazo de tres (3) meses a partir 
de la entrada en vigor de esta ley para elaborar un inventario detallado de estos y proceder a 
su formal traspaso a la Oficina de Custodia y Administración de Bienes Incautados y 
Decomisados. 
 
Artículo 106.- Derogación. Esta ley deroga cualquier disposición que le sea contraria. Sin 
perjuicio de lo anterior, no es contraria a esta ley ninguna ley que disponga, tipifique u ordene 
la confiscación o decomiso en otras materias. 
 
Artículo 107.- Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia doce (12) meses después a 
partir de la fecha de su publicación, con la finalidad de propiciar la habilitación 
presupuestaria correspondiente, la adecuación de tribunales, la especialización de personal y 
a la ciudadanía y la promoción de sus disposiciones. 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); años 179.o de la 
Independencia y 159.o de la Restauración. 

 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
 

  Nelsa Shoraya Suárez Ariza          Agustín Burgos Tejada 

     Secretaria                   Secretario 
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Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días 
del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); años 179 de la Independencia y 159 de la 
Restauración. 
 

 
Eduardo Estrella 

Presidente 
 
 
Ginette Bournigal de Jiménez      Lía Ynocencia Díaz Santana 

   Secretaria               Secretaria 
 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); 
años 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
 
Ley núm. 341-22 que declara al tabaco y al cigarro dominicano como patrimonio 

cultural de la República Dominicana. G. O. No. 11076 del 29 de julio de 2022. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

 

Ley núm. 341-22 

 
Considerando primero: Que conforme a la Constitución el patrimonio cultural de la Nación, 
material e inmaterial, está bajo la salvaguarda del Estado, el cual garantizará su protección, 
enriquecimiento, conservación, restauración y puesta en valor, así como el estímulo de las 
diversas manifestaciones artísticas, culturales y populares en el ámbito nacional e 
internacional. 
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Considerando segundo: Que la Constitución establece que el régimen económico se orienta 
hacia la búsqueda del desarrollo humano, fundamentado en el crecimiento económico, la 
distribución de la riqueza, la justicia social, la equidad en un marco de libre competencia, 
generador de oportunidades para todos los sectores que intervienen en la economía del país. 
 
Considerando tercero: Que el cultivo y la producción de tabaco y el cigarro han contribuido 
de manera importante al desarrollo de la economía, con la participación de grupos familiares 
y artesanales que de generación en generación se han dedicado a esta actividad productiva. 
 
Considerando cuarto: Que la industria del tabaco y el cigarro a escala mundial ha logrado 
un impacto significativo en el sistema productivo, incorporando nuevas tecnologías y 
conocimientos y propiciando la estandarización de estas representaciones culturales como 
productos de alta calidad y posicionándolos dentro de los mejores a nivel internacional. 
 
Considerando quinto: Que en la República Dominicana los factores sociales y económicos 
han desarrollado una cultura tabaquera, entendida como el conjunto de costumbres, 
conocimientos y grado de desarrollo industrial, lo cual se manifiesta en el tabaco y el cigarro, 
y que son considerados parte de la vida tradicional del pueblo dominicano. 
 
Considerando sexto: Que el patrimonio cultural de la Nación comprende todos los bienes, 
valores y símbolos culturales tangibles e intangibles que sean expresión del país, tales como 
las tradiciones, las costumbres y los hábitos que posean un especial interés de carácter 
histórico, así como los productos y las representaciones de la cultura popular dominicana. 
 
Considerando séptimo: Que es necesario delimitar el marco de apoyo correspondiente para 
aquellos sectores productivos que con su esfuerzo, constancia, creatividad, calidad e 
innovación colaboran con el posicionamiento de los productos dominicanos que forman parte 
distintiva de la “marca país” de la República Dominicana. 
 
Vista: La Constitución de la República. 
 
Vista: La Ley No.8, del 8 de septiembre de 1965, que determina las funciones del 
Ministerio de Agricultura. 
 
Vista: La Ley Orgánica del Ministerio de Turismo de la República Dominicana, No.541, del 
31 de diciembre de 1969. 
 
Vista: La Ley No.41-00, del 28 de junio de 2000, que crea la Secretaría de Estado de Cultura. 
 
Vista: La Ley No.98-03, del 17 de junio de 2003, que crea el Centro Dominicano de 
Promoción de Inversiones de la República Dominicana (CEI-RD). 
 
Vista: La Ley Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior, 
No.630-16, del 28 de julio de 2016. 
 
Vista: La Ley No.37-17, del 4 de febrero de 2017, que reorganiza el Ministerio de Industria 
y Comercio. 
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Vista: La Ley No.34-18, del 20 de agosto de 2018, que reforma el Instituto del Tabaco 
(INTABACO). Deroga las leyes números 5961 del 1962 y 165-01. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 
 

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto declarar al tabaco y al cigarro dominicano 
como patrimonio cultural de la República Dominicana. 
 
Artículo 2.- Declaratoria. Se declaran al tabaco y al cigarro dominicano como patrimonio 
cultural de la República Dominicana y, por tanto, es de interés nacional su promoción, 
preservación, defensa y desarrollo, en el marco de las políticas de fomento de la 
competitividad y las exportaciones. 
 
Artículo 3.- Ámbito de aplicación. Esta ley es de aplicación en todo el territorio de la 
República Dominicana. 
 
Artículo 4.- Órgano de ejecución. El Ministerio de Cultura coordinará la protección y 
conservación del tabaco y el cigarro dominicano como patrimonio cultural de la Nación. 
Tendrá a su cargo la promoción de las acciones y actividades necesarias para asegurar la 
plena implementación de las disposiciones contenida en esta ley. 
 
Artículo 5.- Coordinación de estrategias. El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes 
(MICM) coordinará las estrategias y mecanismos de apoyo para el desarrollo de estas 
industrias, así como para la expansión del tabaco y el cigarro ante los mercados nacionales e 
internacionales. 
 
Artículo 6.- Colaboración. El Ministerio de Agricultura, de manera directa, y en sus 
funciones de presidente del Consejo Directivo del Instituto del Tabaco (INTABACO), 
colaborará con el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), para lograr los 
objetivos que sean definidos de acuerdo con esta ley. 
 
Artículo 7.- Inclusión del tabaco y el cigarro en medios de promoción. El Ministerio de 
Relaciones Exteriores, el Ministerio de Turismo y el Centro de Exportación e Inversión de la 
República Dominicana incluirán al tabaco y al cigarro dominicano en sus actividades de 
promoción para fomentar su reconocimiento a nivel internacional y potenciar la apertura de 
nuevos mercados para su exportación. 
 
Artículo 8.- Promoción del tabaco y el cigarro dominicano. El Estado dominicano, a 
través de las embajadas, consulados y misiones en el exterior, promoverá el tabaco y el 
cigarro dominicano como parte de la marca país de República Dominicana. 
 
Artículo 9.- Entrada en vigencia. Esta ley entrará en vigencia después de su promulgación 
y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una vez transcurridos 
los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
cinco (5) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); años 179 de la Independencia 
y 159 de la Restauración. 
 

 
Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
 

  Nelsa Shoraya Suárez Ariza       Agustín Burgos Tejeda 

        Secretaria               Secretario  
 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) 
días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); años 179 de la Independencia y 159 
de la Restauración. 

 
 

Eduardo Estrella 

Presidente 
 
 

Ginette Bournigal de Jiménez       Lía Ynocencia Díaz Santana   

            Secretaria                 Secretaria 
 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); 
años 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Ley núm. 342-22 que crea el Sistema Nacional de Protección y Atención Integral a la 

Primera Infancia y crea el Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia 

(INAIPI). Deroga el Dec.  Núm 102-13, del  12 de abril de 2013. G. O. No. 11076 del 29 

de julio de 2022. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

 

Ley núm. 342-22 

 
 
Considerando primero: Que la primera infancia es la etapa de la vida comprendida entre 
cero (0) a cinco (5) años de edad, de los niños y niñas, la cual crea la base para su salud física, 
mental, emocional, identidad cultural, personal y del desarrollo de sus aptitudes, por lo que 
constituye el más importante período en el desarrollo de la vida humana, en la cual la 
inversión pública y la privada cobran mayor significado, al constituirse en un mecanismo 
social igualador disponible para el accionar gubernamental. 
 
Considerando segundo: Que la pobreza, la malnutrición, la enfermedad, el abandono, la 
exclusión social, entre otros factores adversos, afectan el desarrollo de los niños y las niñas 
en sus primeros años de vida, por lo que se requiere de esfuerzos y respuestas 
multidimensionales, para que estos factores puedan modificarse a través de acciones 
desarrolladas durante la primera infancia. 
 

Considerando tercero: Que la Constitución de la República, en cuanto a la protección de 
las personas menores de edad, refiere que la familia, la sociedad y el Estado harán primar el 
interés superior del niño, niña y adolescente, teniendo la obligación de asistirlos y protegerlos 
para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos 
fundamentales. 
 

Considerando cuarto: Que, de conformidad con los derechos fundamentales de las personas 
menores de edad, consagrados en la Constitución de la República, es de alto interés nacional 
garantizar la supervivencia y el desarrollo armónico e integral de todos los niños y niñas que 
habitan en el territorio nacional, durante la primera infancia. 
 
Considerando quinto: Que el Estado dominicano, como garante y signatario de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, tiene la responsabilidad de asumir la protección 
integral de los niños y niñas, como marco fundamental para el reconocimiento de que todos 
son sujetos plenos de derecho, por lo que constituyen una prioridad, reducir la mortalidad 
materna e infantil y garantizar la inclusión de estos en la educación básica, prevista desde los 
cinco (5) años de edad. 
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Considerando sexto: Que, en atención a la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, todos 
los órganos del Estado y la sociedad en su conjunto deben proteger a los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes desde su nacimiento para propiciar su desarrollo integral e inclusión 
social. 
 
Considerando séptimo: Que las familias, las organizaciones de la sociedad civil y la 
comunidad son corresponsables junto al Estado en la protección y desarrollo de los niños y 
las niñas en la primera infancia, fortaleciendo un entorno protector que garantice su bienestar. 
 
Considerando octavo: Que, mediante el Decreto núm.102-13, del 12 de abril de 2013, que 
declara de interés nacional la protección y atención integral de todas las personas entre 0 y 5 
años de edad y la inclusión de todos los niños y niñas de 5 años a la educación inicial, y crea 
el Sistema Nacional de Protección y Atención Integral a la Primera Infancia, fue instituido 
de manera transitoria el Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia 
(INAIPI), hasta tanto fuera creado por ley, a los fines de conferirle autonomía y 
descentralización. 
 
Considerando noveno: Que, en consonancia con el Decreto núm.102-13, se hace necesario 
desarrollar el Sistema Nacional de Protección y Atención Integral a la Primera Infancia y 
crear mediante ley, el Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI), 
como ente autónomo responsable del desarrollo e implementación de la atención integral de 
los niños y niñas de 0 a 5 años y sus familias.  
 
Considerando décimo: Que la adecuación estructural y funcional del Instituto Nacional de 
Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI), a los lineamientos establecido en la Ley 
núm.247-12, del 9 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración Pública, ampliará su 
alcance institucional y operativo, fortaleciendo el desarrollo de su misión. 
  
Vista: La Constitución de la República Dominicana. 
 
Vista: La Resolución núm.8-91, del 23 de junio de 1991, que aprueba la Convención sobre 
los Derechos del Niño.   
 
Vista: La Resolución núm.14-95, del 16 de noviembre de 1995, que aprueba la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. 
 
Vista: La Resolución núm.50-01, del 15 de marzo de 2001, que aprueba la Convención 
Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las 
Personas con Discapacidad, suscrita el 7 de junio de 1999, en el Vigésimo Noveno Período 
Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la O.E.A. 
 
Vista: La Ley núm.659, del 17 de julio 1944, sobre Actos del Estado Civil. 
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Vista: La Ley núm.8-92, del 1ero. de mayo de 1992, que pone bajo la dependencia de la 
Junta Central Electoral, la Dirección General de la Cédula de Identificación Personal y las 
Oficinas y Agencias Expedidoras de Cédulas, la Oficina Central del Estado Civil y las 
Oficialías del Estado Civil. 
 
Vista: La Ley núm.16-92, del 29 de mayo de 1992, que aprueba el Código de Trabajo.  
 
Vista: La Ley núm.8-95, del 19 de septiembre de 1995, que declara como prioridad nacional 
la Promoción y Fomento de la Lactancia Materna. 
 
Vista: La Ley núm.66-97, del 9 de abril 1997, Ley General de Educación. 
 
Vista: La Ley núm.42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.  
 
Vista: La Ley núm.87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social. 
 
Vista: La Ley núm.136-03, del 7 de agosto de 2003, que crea el Código para el Sistema de 
Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes. 
 
 
Vista: La Ley núm.498-06, del 28 de diciembre de 2006, Ley de Planificación e Inversión 
Pública. 
 
Vista: La Ley núm.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios. 
 
Vista: La Ley núm.41-08, del 16 de enero de 2008, de Función Pública y crea la Secretaría 
de Estado de Administración Pública. 
 
Vista: La Ley núm.135-11, del 7 de junio de 2011, sobre VIH Sida de la República 
Dominicana. 
 

Vista: La Ley núm.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030. 
 
Vista: La Ley núm.247-12, del 9 de agosto de 2012, Ley Orgánica de la Administración 
Pública.  
 
Vista: La Ley núm.5-13, del 15 de enero de 2013, sobre Discapacidad en la República 
Dominicana. Deroga la Ley núm.42- 00, de fecha 29 de junio de 2000. 
 
Visto: El Decreto núm.102-13, del 12 de abril de 2013, que declara de interés nacional la 
protección y atención integral de todas las personas entre 0 y 5 años de edad y la inclusión 
de todos los niños y niñas de 5 años a la educación inicial, y crea el Sistema Nacional de 
Protección y Atención Integral a la Primera Infancia. 
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Visto: El Decreto núm.170-21, del 16 de marzo de 2021, que crea el Centro de Atención 
Integral para la Discapacidad (CAID). 
 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

CAPÍTULO I 

 

DEL OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN, DEFINICIONES Y PRINCIPIOS DE 

LA LEY 

 
Artículo 1.- Objeto de la ley. Esta ley tiene por objeto garantizar la atención integral a la 
primera infancia, como medio para la protección de la madre gestante y el desarrollo de todos 
los niños y niñas de cero (0) a cinco (5) años de edad, mediante la creación del Sistema 
Nacional de Protección y Atención Integral a la Primera Infancia y el Instituto Nacional de 
Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI). 
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley es de aplicación general y rige para todo el 
territorio nacional. 
 
Artículo 3.- Definiciones. Para los efectos de esta ley, se acogen las siguientes definiciones: 
 

1) Atención integral: Es el conjunto de prestaciones intersectoriales del ámbito 
nacional y territorial, continuas, permanentes y conjuntas, que buscan asegurar que 
en cada uno de los entornos en los que transcurre la vida de los niños y las niñas, 
existan las condiciones humanas, sociales y materiales para promover y potenciar su 
desarrollo; como son: Atenciones en salud, alimentación, nutrición, educación inicial, 
prevención, detección y atención temprana de necesidades educativas especiales y 
discapacidades, cuidado diario, apoyo en la obtención del registro de identidad, 
participación de la familia y la comunidad, apoyo socioemocional, desarrollo 
psicosocial, recreación, protección y restitución de derechos de todos los niños y las 
niñas en la primera infancia. 

 
2) Cuidado: Es la acción de velar por la integridad física, mental y emocional, así como 

del bienestar general de un niño o niña, ya sea por parte de su familia o por una 
persona responsable. 

 
3) Cogestión: Es la participación conjunta de todas las personas e instituciones 

implicadas en la gestión de los servicios a la primera infancia, que pueda ser 
gestionada y cogestionada por instituciones gubernamentales, con la participación de 
organizaciones locales o de base de la sociedad civil. 

 
4) Desarrollo integral: Es el proceso de transformaciones y cambios de tipo cualitativo 

y cuantitativo, mediante el cual la persona conforma sus características, capacidades, 
cualidades y potencialidades para estructurar progresivamente su identidad y su 
autonomía. 
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5) Educación inicial: Es un proceso educativo igualitario, pedagógico, intencional, 

permanente y estructurado, que abarca la atención y educación que se ofrece a los 
niños y las niñas desde su nacimiento hasta los seis (6) años de edad, a través del cual 
los niños y las niñas desarrollan las capacidades cognitivas, del lenguaje, físico-
motrices, socioemocionales, de relaciones de igualdad y equidad, que potencian sus 
capacidades y habilidades en el juego, el arte, la literatura y la exploración del medio, 
contando con la participación e integración de la familia como actor fundamental de 
esta prestación. 

 
6) Familia: Es el espacio que regula, orienta y confiere significado social y cultural al 

ejercicio de la convivencia cotidiana, desde el hogar y bajo un mismo techo, a 
personas relacionadas entre sí, por sangre, adopción, matrimonio o por una relación 
de hecho o por vinculación afectiva, siempre que tengan una administración 
compartida. 

 
7) Primera infancia: Es la etapa en la vida de un ser humano que inicia desde su 

gestación y se extiende hasta cumplir los cinco (5) años de edad. 
 

8) Protección: Es la prevención y respuesta a toda forma de violencia, explotación, 
abuso y negligencia que afecta a la niñez. 

 
9) Veeduría social: Es un mecanismo de participación social a través del cual 

representantes de instituciones de la sociedad civil se agrupan a fin de dar 
seguimiento al cumplimiento de obligaciones, compromisos, competencias y 
funciones de las entidades públicas.  

 
10) Vulnerabilidad: Se refiere a las condiciones de los entornos, ambientes, hogares o 

familias que hacen a los niños y a las niñas más susceptibles de ser afectados por 
situaciones de dificultad frente a la cual requieren de apoyo o asistencia especial que 
les permitirá prevenir, resistir y sobreponerse a las mismas. 

 
Artículo 4.- Principios de la ley. En adición a los principios consagrados en la Convención 
sobre los Derechos del Niño y en la Ley núm.136-03, que establece el Código para el Sistema 
de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes, se establecen 
los siguientes principios: 
 

1) Articulación. Los organismos y las instituciones prestadoras de servicios a la primera 
infancia deben llevar a cabo las articulaciones, coordinaciones y comunicaciones 
necesarias para el buen funcionamiento de los mecanismos requeridos que garanticen 
la atención integral de los niños y de las niñas de cero (0) a cinco (5) años y a la 
madre gestante. 

 
2) Eficiencia. Los organismos y las instituciones vinculadas a la prestación de servicios 

a la primera infancia deben garantizar el mayor nivel de cumplimiento de los 
objetivos de la atención integral de los niños y de las niñas de cero (0) a cinco (5) 
años y a la madre gestante. 
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3) Universalidad. Los organismos y las instituciones vinculadas a la prestación de 

servicios a la primera infancia deben garantizar que a todos los niños y las niñas en 
la primera infancia y a las mujeres gestantes que se encuentren en el territorio 
nacional, se les garantice el ejercicio y el disfrute pleno y efectivo de sus derechos 
fundamentales, así como la atención integral a la que hace referencia esta ley. 

 
4) Progresividad. El Estado debe garantizar que los servicios de atención integral para 

niños y niñas de la primera infancia por parte de sus organismos, sean desarrollados 
de forma progresiva hasta alcanzar la universalidad, dando prioridad a aquellos 
territorios identificados como vulnerables. 

 
5) Participación. El Estado debe garantizar y fomentar la participación de todos los 

niños y niñas, de los padres, madres y tutores, de la familia y la comunidad en todos 
los procesos y la toma de las decisiones relacionadas con la primera infancia. 

 

 

CAPÍTULO II 

 

DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL A LA 

PRIMERA INFANCIA 

 

 

SECCIÓN I 

 

DE LA CREACIÓN, INTEGRACIÓN Y OBJETIVOS DEL SISTEMA 

 
Artículo 5.- Creación del sistema. Se crea el Sistema Nacional de Protección y Atención 
Integral a la Primera Infancia, como mecanismo de articulación y coordinación de todas las 
políticas, instrumentos, acciones y programas desarrollados por órganos del Estado, 
instituciones autónomas, organizaciones sociales, dirigidos a la protección y la atención 
integral de todos los niños y las niñas desde la gestación hasta los cinco (5) años de edad, sus 
familias y comunidades. 
 
Párrafo. - Corresponde al Ministerio de la Presidencia la rectoría del Sistema Nacional de 
Protección y Atención Integral a la Primera Infancia, y la coordinación de los organismos 
que lo integran.   
 
Artículo 6.- Integración del sistema. Forman parte del Sistema Nacional de Protección y 
Atención Integral a la Primera Infancia:  
 

1) El Ministerio de la Presidencia. 
 

2) El Ministerio de Educación. 
 

3) El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
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4) El Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. 
 

5) El Ministerio de Hacienda. 
 

6) Los ayuntamientos. 
 

7) El Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI). 
 

8) El Consejo Nacional para la Niñez y Adolescencia (CONANI). 
 

9) El Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS). 
 

10) El Consejo Nacional de Discapacidad (CONADIS). 
 
Párrafo. - En el caso de los ayuntamientos, la coordinación se hará respetando sus 
respectivas competencias y conforme a los principios establecidos en la Ley núm. 176-07, 
del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios. 
 
Artículo 7.- Responsabilidad institucional. Los organismos que integran el Sistema 
Nacional de Protección y Atención Integral a la Primera Infancia, actuando de manera 
coordinada, deben promover acciones que garanticen a las madres gestantes y a los niños y 
a las niñas en edades de cero (0) a cinco (5) años, la prestación de los servicios de salud, 
apoyo socioemocional, educación, cultura, deporte, seguridad social, registro civil, 
recreación, atenciones especiales a discapacidades y cuidado diario, entre otros servicios.  
 

Párrafo. - Los organismos que integran el sistema podrán apoyarse en las organizaciones 
sociales, la familia, comunidad, organizaciones no gubernamentales, iglesias, academias y 
empresas privadas. 
 
Artículo 8.- Objetivos. Son objetivos del Sistema Nacional de Protección y Atención 
Integral a la Primera Infancia los siguientes:  
 

1) Promover acciones conjuntas que favorezcan la atención en salud y nutrición de la 
población infantil en edades de cero (0) a cinco (5) años y la madre gestante.  

 
2) Propiciar medidas que favorezcan la atención temprana de necesidades educativas 

especiales y condición de discapacidad en la población infantil de cero (0) a cinco (5) 
años de edad. 

 
3) Impulsar acciones que garanticen la atención integral en los casos de abusos y 

violencia o maltrato infantil. 
 

4) Promover acciones que faciliten la obtención del registro de nacimiento e identidad 
de los niños y de las niñas de cero (0) a cinco (5) años de edad. 

 
5) Impulsar acciones que garanticen el alcance y la cobertura de la seguridad social para 

las madres gestantes y los niños de cero (0) a cinco (5) años de edad. 
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6) Desarrollar medidas conjuntas y articuladas que garanticen la protección de los 

derechos fundamentales de los niños y de las niñas de cero (0) a (5) años de edad y 
de las madres gestantes. 

 
7) Impulsar medidas que garanticen la sostenibilidad financiera y presupuestaria de los 

servicios de atención integral a la primera infancia. 
 

8) Otras que puedan ser establecidas mediante reglamento. 
 
 

SECCIÓN II 

 

DEL CONSEJO DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN 

INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA 

 
Artículo 9.- Consejo consultivo. Se crea el Consejo para la Protección y Atención Integral 
a la Primera Infancia, dependiente del Ministerio de la Presidencia, como organismo de 
consulta, opinión, orientación y recomendación de políticas sobre protección y atención 
integral a la primera infancia.  
 
Artículo 10.- Integración. El Consejo Consultivo para la Protección y Atención Integral a 
la Primera Infancia está integrado por: 
 

1) El o la ministro(a) de la Presidencia o su representante, quien lo preside. 
 

2) El o la ministro(a) de Salud Pública y Asistencia Social  o su representante. 
 

3) El o la ministro(a) de Educación o su representante. 
 

4) El o la ministro(a) de Economía Planificación y Desarrollo o su representante. 
 

5) El o la director (a) del Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia 
(INAIPI) o su representante. 

 
6) El o la director (a) del Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI) 

o su representante. 
 

7) El o la directora del Consejo Nacional de Discapacidad (CONADIS) o su 
representante. 

 
8) Dos representantes de la sociedad civil dedicados a prestar servicios de atención 

integral a niños y niñas en edades de cero (0) a cinco (5) años, elegidos entre ellos. 
 

9) Un viceministro de Salud Pública y Asistencia Social, con voz pero sin voto, quien 
fungirá como secretario y se encargará de registrar y tramitar todo lo relativo a su 
convocatoria, discusiones y decisión. 
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Párrafo. - El presidente del Consejo podrá convocar, en calidad de invitados, con voz, pero 
sin voto, al titular de alguna otra institución cuando se trate de un tema atribuible a sus 
competencias, así como a representantes de los sectores empresarial, sindical y académico. 
 
Artículo 11.- Convocatoria. Las convocatorias a las reuniones del Consejo serán realizadas 
por su presidente cuando sea necesario. 
 
Artículo 12.- Quórum y toma de decisión del pleno. Para que el Consejo para la Protección 
y Atención Integral a la Primera Infancia pueda reunirse válidamente, deberán estar presentes 
más de la mitad de los miembros y sus decisiones serán definitivas cuando sean adoptadas 
por la mayoría de los votos presentes. 
 
Párrafo. - En caso de que la votación en una decisión del Consejo sea un empate, el voto 
decisivo podrá ser emitido por el presidente del Consejo.  
 
Artículo 13.- Atribuciones. El Consejo Consultivo para la Protección y Atención Integral a 
la Primera Infancia tendrá las siguientes atribuciones: 
 

1) Recomendar al Presidente de la República las políticas en materia de protección y 
atención integral a la primera infancia, a iniciativa propia, o a propuesta del 
CONANI. 

 
2) Conocer, para ser presentadas al Presidente de la República para su reglamentación 

y dictado, a propuesta del CONANI, las normas estándares y procedimientos para la 
atención integral a la primera infancia.  

 
3) Sugerir programas de protección y atención integral a la primera infancia. 

 
4) Proponer estrategias, planes y programas para el fortalecimiento de la protección y 

atención integral a la primera infancia. 
 

5) Emitir opiniones a requerimiento de los organismos públicos e instituciones privadas 
que intervienen en la atención integral a la primera infancia.  

 
6) Conocer y opinar sobre los aspectos que impactan en la calidad de la atención integral 

a la primera infancia.  
 

7) Recomendar proyectos de cooperación técnica, inversiones y financiamiento externo 
para la protección y atención integral a la primera infancia.  

 
8) Conocer las propuestas de desarrollo a la prestación de servicios dirigidos a la 

atención integral a la primera infancia, presentadas por el INAIPI. 
 

9) Otras destinadas a desarrollar sus atribuciones. 
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CAPÍTULO III 

 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS ENTES DEL PODER EJECUTIVO EN EL 

MARCO DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL A LA 

PRIMERA INFANCIA 

 

 

SECCIÓN I 

 

DE LAS OBLIGACIONES DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

 

Artículo 14.- Obligaciones del Ministerio de la Presidencia. El Ministerio de la 
Presidencia cumplirá, sin ser limitativas, con las siguientes obligaciones: 
 

1) Coordinar el Sistema de Protección y Atención Integral a la Primera Infancia. 
 

2) Coordinar la política de atención integral a la primera infancia y la articulación 
sistemática multisectorial e interinstitucional de los entes y órganos que intervienen. 

 
3) Presidir el Consejo para la Protección y Atención Integral a la Primera Infancia. 

 
4) Promover, entre los integrantes del sistema, acciones conjuntas para impulsar el 

desarrollo de las políticas de protección y atención integral a la primera infancia. 
 

5) Evaluar y monitorear el proceso de implementación de políticas de protección y 
atención integral a la primera infancia. 

 
 

SECCIÓN II 

 

DE LAS OBLIGACIONES DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 

Artículo 15.- Obligaciones del Ministerio de Educación. El Ministerio de Educación 
cumplirá, sin ser limitativas, con las siguientes obligaciones: 
 

1) Crear y reglamentar las condiciones en las que se ofrece el servicio educativo por 
parte de las instancias e instituciones que inciden en la educación de la primera 
infancia. 

 
2) Planificar, habilitar y dar seguimiento a los programas y planes educativos que 

prestan las entidades privadas y públicas que tengan el componente de atención a la 
primera infancia. 

 
3) Implementar, conforme a lo establecido por el Consejo Nacional de Educación, los 

aspectos técnicos y pedagógicos referentes al currículo educativo al ser desarrollado 
en la formación de los niños y de las niñas. 
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4) Garantizar, dentro de los recintos educativos públicos que existan, las condiciones de 

higiene y cuidado que garanticen la salud y la integridad de los niños y de las niñas. 
 
 
 

SECCIÓN III 

 

DE LAS OBLIGACIONES DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 

ASISTENCIA SOCIAL 

 

Artículo 16.- Obligaciones del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. El 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) cumplirá, sin ser limitativas, con 
las siguientes obligaciones: 
 

1) Garantizar la prestación de los servicios de salud, dirigidos a las madres gestantes y 
a los niños y a las niñas en edades de cero (0) a cinco (5) años. 

 
2) Fomentar y garantizar la atención preconcepcional, atención prenatal, asesoría 

genética, prevención de embarazos en adolescentes y reducción de las 
complicaciones durante el embarazo. 

 
3) Monitorear los servicios de salud dirigidos a las madres gestantes y a los niños y a 

las niñas en edades de cero (0) a cinco (5) años que son ofrecidos a nivel privado y 
público. 

 
4) Promover y fomentar la lactancia materna a los niños y a las niñas en edades de cero 

(0) a cinco (5) años. 
 

5) Garantizar la provisión y la gratuidad de la vacunación a los niños y a las niñas en 
edades de cero (0) a cinco (5) años. 

 
6) Implementar la tamización de anomalías metabólicas al nacer, para la detección y 

tratamiento oportuno de las enfermedades. 
 

7) Garantizar la vigilancia del proceso de crecimiento, desarrollo y estimulación 
temprana, detección temprana e intervención oportuna de factores de riesgo, 
desarrollo y nutrición.  

 
8) Garantizar y orientar a la madre y al padre del recién nacido para la obtención del 

certificado de nacimiento antes de salir del centro de salud. 
 

9) Llevar un registro informativo de salud, con indicadores y variables que recojan la 
historia de salud de la madre y del niño o de la niña. 
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SECCIÓN IV 

 

DE LAS OBLIGACIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN 

Y DESARROLLO 

 

Artículo 17.- Obligaciones del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. El 
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo cumplirá, sin ser limitativas, con las 
siguientes obligaciones: 
 

1) Vigilar que la planificación pública responda a la prioridad de proteger a los niños y 
a las niñas desde la primera infancia. 

 
2) Acompañar a las instituciones responsables de la protección a la primera infancia en 

el proceso de formulación de indicadores que permitan el monitoreo y la evaluación 
de los resultados de los programas, la medición de las metas nacionales y de los 
compromisos internacionales contraídos por el país. 

 
3) Vigilar que las instituciones responsables de la protección a la primera infancia 

cuenten con las capacidades técnicas para la planificación, monitoreo y evaluación 
de los planes de corto y mediano plazo. 

 
4) Procurar, en coordinación con el Ministerio de Hacienda, que las acciones priorizadas 

en los planes plurianuales y anuales, así como los proyectos de inversión pública 
relacionados con la primera infancia, cuenten con respaldo presupuestario. 

 
 

SECCIÓN V 

 

DE LAS OBLIGACIONES DEL MINISTERIO DE LA VIVIENDA, HÁBITAT Y 

EDIFICACIONES 

 

Artículo 18.- Obligaciones del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones. El  
Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones, con la colaboración del Instituto Nacional 
de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI), tendrá la obligación de tomar las 
acciones necesarias para la construcción de nuevas edificaciones, así como el remozamiento 
y equipamiento de los centros que ofrecen servicios de atención a la primera infancia, 
tomando en cuenta los criterios técnicos establecidos para estos espacios físicos, incluyendo 
las facilidades para el acceso sin barreras a las personas con condición de discapacidad. 
 
 

SECCIÓN VI 

 

DE LAS OBLIGACIONES DEL MINISTERIO DE HACIENDA 

 
Artículo 19.- Obligaciones del Ministerio de Hacienda. El Ministerio de Hacienda 
procurará la asignación eficiente de los recursos financieros para implementar las acciones 
priorizadas a favor de la protección integral de la primera infancia.  
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SECCIÓN VII 

 

DE LAS OBLIGACIONES DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA (CONANI) 

 

 

Artículo 20.- Obligaciones del Consejo Nacional para la Niñez y Adolescencia. El 
Consejo Nacional para la Niñez y Adolescencia (CONANI), cumplirá sin ser limitativas, con 
las siguientes obligaciones: 
 

1) Velar porque la prevención, detección, referimiento oportuno y atención en 
situaciones de violencia, maltrato físico, abuso sexual, negligencia, abandono y otras 
formas de vulneración y violación de derechos de niños y niñas de cero (0) a cinco 
(5) años, en sus contextos familiares, institucionales y comunitarios. 

 
2) Velar porque en los procesos de adopción de niños y niñas de cero (0) a cinco (5) 

años, se resguarden los derechos fundamentales, haciendo primar el interés superior 
de estos. 

 
3) Propiciar la asistencia necesaria para la reparación y restitución de los derechos de 

los niños y de las niñas en la primera infancia, a quienes se les hayan vulnerado sus 
derechos, a través de los Sistemas Locales de Protección y Restitución de Derechos 
establecidos en la Ley núm.136-03, del 7 de agosto de 2003, que crea el Código para 
el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y 
Adolescentes, en los lugares donde existan y a través de los tribunales 
correspondientes en el territorio nacional. 

 
4) Proponer al Consejo Consultivo para la Protección y Atención Integral a la Primera 

Infancia, para ser presentadas al Presidente de la República para su reglamentación y 
dictado, las normas estándares y procedimientos para la atención integral a la primera 
infancia. 

 
5) Proponer al Consejo Consultivo para la Protección y Atención Integral a la Primera 

Infancia, políticas en favor del fortalecimiento y desarrollo de la atención integral a 
la primera infancia;  

 
6) Registrar y habilitar las entidades públicas y privadas que ofrezcan los servicios de 

atención integral a la primera infancia; 
 

7) Crear un sistema de información con datos y estadísticas suministrados por los 
diferentes sectores e instituciones que intervienen en la atención a la primera infancia 
en coordinación con la Oficina Nacional de Estadística (ONE), que permitan evaluar 
y planificar la ampliación de las políticas de atención integral a la primera infancia 
del país; 
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8) Convocar y realizar, en sus directorios municipales, reuniones especializadas de 
seguimiento a las acciones de implementación de las políticas que intervienen en la 
prevención, detección, referimiento oportuno y atención en situaciones de violencia, 
maltrato físico, abuso sexual, negligencia, abandono y otras formas de vulneración y 
violación de derechos de niños y niñas de cero (0) a cinco (5) años, en sus contextos 
familiares, institucionales y comunitarios. 

 
 

SECCIÓN VIII 

 

DE LAS OBLIGACIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL 

 

Artículo 21.- Obligaciones del Consejo Nacional de la Seguridad Social. El Consejo 
Nacional de la Seguridad Social debe establecer políticas orientadas a promover y facilitar 
la afiliación, registro oportuno y cobertura contra los riesgos de salud de los niños y de las 
niñas en la primera infancia, en los regímenes y seguros correspondientes. 
 
 

SECCIÓN IX 

 

DE LAS OBLIGACIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDAD 

 
 
Artículo 22.- Obligaciones del Consejo Nacional de Discapacidad. El Consejo Nacional 
de Discapacidad (CONADIS), cumplirá sin ser limitativas, con las siguientes obligaciones: 
 

1) Defender, promover y asegurar el ejercicio, goce pleno y la observancia del respeto 
a los derechos, libertades fundamentales y dignidad inherentes, de los niños y de las 
niñas con discapacidad, en edades de cero (0) a cinco (5) años.  

 
2) Procurar la eliminación de toda forma de discriminación hacia los niños y las niñas 

con discapacidad, en edades de cero (0) a cinco (5) años.  
 

3) Garantizar que se establezcan los mecanismos de coordinación necesarios para 
facilitar la adopción de medidas para promover y supervisar la aplicación de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

 
4) Llevar registros administrativos para realizar las evaluaciones estadísticas e 

investigaciones que permitan identificar y eliminar las barreras que enfrentan las 
mujeres gestantes con discapacidad y los niños y las niñas con discapacidad, de tal 
manera que se puedan formular y aplicar las políticas públicas necesarias. 

 
5) Contemplar los mecanismos o precauciones al momento de brindar servicios a las 

madres gestantes con algún tipo de discapacidad o condición especial de salud, para 
la detección a tiempo de la discapacidad de sus hijos e hijas.  
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CAPÍTULO IV 

 

DE LAS OBLIGACIONES DE OTRAS ENTIDADES 

 
Artículo 23.- Obligaciones de los ayuntamientos. Para los fines de esta ley, los 
ayuntamientos tienen las siguientes obligaciones:  
 

1) Apoyar, propiciar y participar de manera activa en cada municipio, la ejecución e 
implementación de los programas de atención integral a la primera infancia. 

 
2) Propiciar, en su municipio, el aumento progresivo de niños y niñas en los programas 

de atención integral a la primera infancia. 
 

3) Apoyar, con el financiamiento y gestión de infraestructura, los programas destinados 
a la primera infancia. 

 
4) Acompañar las diferentes estrategias y participar en los espacios constituidos para 

fortalecer los programas destinados a la primera infancia, que se desarrollen en sus 
respectivos municipios. 

 
5) Aportar los recursos necesarios para apoyar y fortalecer los programas destinados a 

la primera infancia, que se desarrollen en sus respectivos municipios. 
 

Artículo 24.- Obligación del Centro de Atención Integral para la Discapacidad (CAID). 
El Centro de Atención Integral para la Discapacidad (CAID), tiene la obligación conforme a 
su Decreto de creación, núm.170-21, del 16 de marzo de 2021, de la evaluación, diagnóstico 
y rehabilitación de niños y niñas con Trastornos del Espectro Autista (TEA), Parálisis 
Cerebral Infantil (PCI) y Síndrome de Down, como centro de servicio integral de evaluación, 
diagnóstico y proceso terapéutico de los niños y de las niñas con discapacidad.  
 
Artículo 25.- Obligaciones de la familia, la comunidad y las organizaciones sociales. La 
familia, la comunidad y las organizaciones sociales tienen la responsabilidad de participar 
activamente en la ejecución de las políticas, programas y planes en sus respectivos espacios, 
además de ser vigilantes de la protección de los niños y de las niñas, dar seguimiento y 
veeduría a la inversión pública y denunciar, ante los órganos correspondientes, cualquier 
vulneración de derechos identificados.  
 
 

CAPÍTULO V 

 

DE LOS CRITERIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y 

MODALIDADES DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA 

 
 
Artículo 26.- Articulación institucional. Los servicios de atención a la primera infancia 
deberán ser realizados de manera articulada y sistemática por parte de las instituciones 
públicas y privadas encargadas de la prestación del servicio. 
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Artículo 27.- Interés superior del niño en la prestación de los servicios. Los servicios a 
la primera infancia que desarrollen las instituciones públicas y privadas, se harán observando 
los principios establecidos en esta ley y en la Ley núm. 136-03, del 7 de agosto de 2003, que 
crea el Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas 
y Adolescentes. 
 
Artículo 28.- Tipos de servicios. Los servicios a la primera infancia se clasifican en 
servicios sectoriales y servicios de atención integral.  
 
Artículo 29.- Servicios sectoriales.  Los servicios sectoriales son los servicios públicos y 
privados especializados, prestados a niños y a niñas de cero (0) a cinco (5) años, por los 
organismos e instituciones a cargo de ello, según sus respectivas leyes. 
 
Artículo 30.- Servicios de atención integral. Los servicios de atención integral, son los 
servicios públicos y privados ofrecidos a las mujeres gestantes y a los niños y a las niñas de 
cero (0) a cinco (5) años, que comprenden de manera conjunta y articulada con los actores 
del sistema, como son: Servicios de salud, monitoreo del crecimiento y desarrollo, monitoreo 
del esquema de vacunación, valoración del estado nutricional, afiliación a servicios de salud, 
educación inicial, prevención, detección y atención temprana de necesidades educativas 
especiales y discapacidades, cuidado, apoyo en la obtención del registro de identidad, apoyo 
socioemocional, orientación a las familias, recreación, protección contra el abuso, apoyo en 
la restitución de derechos y participación de la familia y la comunidad.  
 
Artículo 31.- Aumento progresivo de servicios públicos. Los servicios públicos de 
atención integral dirigidos a niños y a niñas de cero (0) a cinco (5) años de edad, deben 
desarrollarse en forma progresiva, bajo un criterio de equidad, iniciando por los territorios 
vulnerables o territorios priorizados, identificados en la política social del Gobierno. 
 
Párrafo. - Cada año se elevará el número de servicios prestados a la primera infancia, 
aumentando la cobertura y los servicios, en función de las metas establecidas en planes y 
programas nacionales y sectoriales.  
 

Artículo 32.- Criterios para la atención integral. La atención integral debe cumplir con 
los siguientes criterios:  
 

1) Pertinencia. La atención debe enmarcarse en una perspectiva centrada en la niña y 
en el niño, se configura de acuerdo con su edad, sus potencialidades, intereses, sus 
condiciones físicas y cognitivas y de acuerdo a las características de sus entornos; 

 
2) Oportuna. La atención debe ocurrir oportunamente y de forma adecuada a la edad y 

las necesidades particulares de cada niño o niña. 
 

3) Flexible. La atención debe ser abierta a los cambios y a las transformaciones propias 
de las personas, sus entornos y tiene la capacidad de modificarse y adoptar nuevas 
formas. 
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4) Inclusiva. La atención debe valorar a niñas y a niños como personas en desarrollo y 

se considerarán las particularidades diferenciadas de cada quien, debiendo ser 
inclusiva y respetuosa de la diversidad y particularidades, en razón de las situaciones, 
condiciones y contextos, con la finalidad de transformar situaciones de 
discriminación. 

 
5) Continua. La atención debe respetar los tiempos que requieren los niños y las niñas 

para completar su proceso individual de desarrollo. De esta forma, el seguimiento y 
la participación activa de la familia es parte fundamental del logro de los objetivos. 

 
6) Articulada. La atención debe responder a la interacción y articulación entre los 

actores responsables de la protección integral de las niñas y de los niños en la primera 
infancia. 

 
7) Accesible. La atención debe ser comprensible y utilizable por todos los niños y niñas 

de cero (0) a cinco (5) años, en condiciones de igualdad, seguridad y comodidad y de 
la forma más autónoma y natural posible, contribuyendo a mejorar su calidad de vida.  

 

Artículo 33.- Gestión y focalización territorial. Las políticas de atención integral a la 
primera infancia deberán articularse y vincularse en función de la gestión territorial, tomando 
en cuenta las condiciones físicas, sociales y culturales para su implementación. 
 
Párrafo. - En la atención integral a la primera infancia, se dará prioridad al nivel 
socioeconómico de las familias más vulnerables, la composición del hogar, la existencia 
dentro de la misma de personas con discapacidad, la zona donde reside la familia. 
 
 

CAPÍTULO VI 

 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA 

INFANCIA (INAIPI) 

 

 

SECCIÓN I 

 

DE LA CREACIÓN Y ATRIBUCIONES 

 
 
Artículo 34.- Creación del INAIPI. Se crea el Instituto Nacional de Atención Integral a la 
Primera Infancia (INAIPI), como un organismo autónomo y descentralizado del Estado, 
provisto de personalidad jurídica, con autonomía administrativa, financiera y técnica, 
adscrito al Ministerio de Educación, encargado de brindar los servicios de atención integral 
a la primera infancia. 
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Párrafo. - El Ministerio de Educación ejercerá el respectivo control de tutela sobre el 
Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI), con el propósito de 
ejercer la supervisión necesaria y garantizar su adecuado funcionamiento y organización bajo 
el principio de unidad de la Administración Pública.  
 
Artículo 35.- Sede. El Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI) 
tendrá su sede en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional y jurisdicción 
en todo el territorio nacional. 
 
Párrafo. - El Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI) podrá 
establecer las dependencias que resulten necesarias en otras partes del territorio nacional, 
conforme a las necesidades del sistema y disponibilidad presupuestaria. 
 

Artículo 36.- Atribuciones del INAIPI. El Instituto Nacional de Atención Integral a la 
Primera Infancia (INAIPI) tendrá las siguientes atribuciones:  
 

1) Ofrecer atención integral a la primera infancia, a partir de los programas y estrategias 
de atención que sean creados, dirigidos a los niños y a las niñas de cero (0) a cinco 
(5) años, a sus familias y a las comunidades, con miras a garantizar la protección y 
los derechos de la niñez. 

 
2) Garantizar, organizar y gestionar la prestación de los servicios de atención integral a 

la primera infancia en sus diferentes modalidades, en forma directa o mediante 
contratos y convenios con otras organizaciones e instituciones estatales, privadas y 
no gubernamentales, organizaciones de base social y comunitaria. 

 
3) Garantizar la cobertura de la atención en la primera infancia, a través de programas y 

estrategias de atención integral dirigidos a niños y a niñas de cero (0) a cinco (5) años, 
a sus familias y a las comunidades. 

 
4) Desarrollar, programar, organizar y gestionar las redes de servicios integrales para la 

atención de niños y de niñas durante la primera infancia, de sus familias y de sus 
comunidades. 

 
5) Contribuir con el Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones, en la definición 

de estándares, diseño, habilitación, equipamiento de los centros de atención integral 
a la primera infancia y de atención integral para la infancia y la familia y otros que 
puedan ser creados. 

 
6) Definir la operación de los diferentes centros de atención integral a la primera 

infancia y de atención integral para la infancia y la familia y otros que puedan ser 
creados. 

 
7) Garantizar la habilitación y el registro de las entidades públicas y privadas que 

ofrezcan servicios de atención integral a la primera infancia en modalidad de 
cogestión o subrogación. 
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8) Asegurar el acompañamiento técnico y supervisión dependiendo del área establecida 
de servicios integrales. 

 
9) Prestar servicios de atención integral a niños y a niñas durante la primera infancia, 

priorizando a aquellos que viven en sectores y hogares más vulnerables. 
 

10) Promover la participación activa de las familias y las comunidades en la cogestión de 
los servicios de atención integral a la primera infancia en un marco de 
corresponsabilidad. 

 
11) Garantizar la ampliación gradual de los servicios de la atención integral, asegurando 

la inclusión de todos las niñas y los niños. 
 

12) Mantener la atención basada en la planificación, formulación, seguimiento, 
evaluación y monitoreo. 

 
13) Favorecer la transición de los niños y de las niñas que egresan del INAIPI e ingresan 

al grado pre-primario.  
 

14) Otras que puedan ser establecidas en el reglamento. 
 
 

SECCIÓN II 

 

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL DE ATENCIÓN 

INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA (INAIPI) 

 
 

Artículo 37.- Dirección ejecutiva. Se crea la Dirección Ejecutiva del Instituto Nacional de 
Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI), como instancia técnica, administrativa y 
de representación legal del INAIPI, la cual estará dirigida por un director ejecutivo. 
 
Artículo 38.- Designación. El director ejecutivo del Instituto Nacional de Atención Integral 
a la Primera Infancia (INAIPI) será designado por el Presidente de la República. 
  
Artículo 39.- Requisitos director ejecutivo. Para ser director ejecutivo del INAIPI, se 
requerirán las siguientes condiciones:   
 

1) Ser dominicano. 
 

2) Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 
 

3) Tener reconocida solvencia moral y ética.  
 

4) Ser profesional universitario en ciencias sociales, humanidades, educación, salud o 
administración. 
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5) Tener formación adicional en temas referidos a la educación y atención integral a la 
primera infancia, con certificaciones en gestión y administración, alta gerencia, 
recursos humanos u otras áreas afines. 

 
6) Tener preferiblemente una trayectoria mínima de cinco (5) años en gerencia de 

instituciones públicas o proyectos sociales relacionados con la infancia o áreas afines; 
 

7) Otras que puedan ser establecidas en los reglamentos. 
 
Artículo 40.- Atribuciones del director ejecutivo. El director ejecutivo tiene las siguientes 
atribuciones: 
 

1) Administrar y dirigir el INAIPI. 
 

2) Ejercer la representación legal del INAIPI. 
 

3) Establecer las directrices y estrategias internas del INAIPI. 
 

4) Dictar los planes y el anteproyecto de presupuesto anual del INAIPI.  
 

5) Presentar cada tres (3) meses al Presidente de la República informes sobre la situación 
de la atención a la primera infancia a nivel nacional, así como el balance de los 
avances alcanzados en la implementación de las políticas. 

 
6) Ejecutar las políticas de aplicación general dictadas por el Presidente de la República, 

sobre protección y atención integral a la primera infancia y las recomendaciones del 
Consejo para la Protección y Atención Integral a la Primera Infancia en los ámbitos 
de prestación de servicios. 

 
7) Promover la formación continua de los recursos humanos de los diferentes servicios 

de atención que gestiona o cogestiona el INAIPI, en articulación con las instituciones 
correspondientes. 

 
8) Dictar los reglamentos internos del INAIPI. 

 
9) Implementar estrategias que fortalezcan las competencias de las familias en las 

buenas prácticas de crianza de sus hijos e hijas, incentivando la protección, 
educación, atención integral, nutrición y lactancia materna. 

 
10) Recomendar al Presidente de la República, iniciativas, proyectos y programas, de 

aplicación general, para el fortalecimiento y gestión de la atención integral de la 
primera infancia. 

 
11) Disponer el régimen de salarios de los subdirectores y demás empleados del instituto, 

conforme a lo establecido en su reglamento interno. 
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12) Disponer la creación y mantenimiento de un sistema de información con datos y 
estadísticas generados a partir de los servicios de atención integral a la primera 
infancia que estos ofrecen. 

 
13) Elaborar y presentar la memoria anual de la institución. 

 
14) Contratar los servicios de atención integral que sean prestados por instituciones 

públicas, privadas, no gubernamentales o mixtas. 
 

15) Coordinar y realizar alianzas con organismos estatales, privados, no gubernamentales 
y de base social y comunitaria a nivel nacional y local, para favorecer los servicios 
integrales del modelo de atención integral de la primera infancia. 

 
16) Realizar convenios con organizaciones sociales y comunitarias para cogestionar 

servicios de atención integral a niños y a niñas durante la primera infancia, y en lo 
que corresponda, a sus familias y a sus comunidades. 

 
17) Gestionar y administrar recursos recibidos de la cooperación internacional de acuerdo 

a las normas y procedimientos de la Administración Pública. 
 

18) Diseñar y desarrollar estrategias de comunicación e información pública sobre los 
diversos aspectos relacionados con la protección a la niñez y el fortalecimiento del 
rol de la familia. 

 
19) Administrar y gestionar todos los servicios de atención integral a la primera infancia 

desarrollados por el instituto, así como los demás servicios que les sean asignados. 
 

20) Sistematizar datos sobre los servicios y fomentar estudios e investigaciones sobre la 
primera infancia de cara a reorientar sus ejecutorias. 

 
21) Asegurar la planificación y ejecución presupuestaria con eficiencia, eficacia y 

transparencia y rendir cuentas de las acciones realizadas. 
 

22) Garantizar, en la ejecución de sus programas, el cumplimiento de las normas y 
estándares de calidad de acuerdo al modelo de atención integral a la primera infancia, 
para el desarrollo de las redes de servicios. 

 
23) Acompañar y monitorear los procesos de gestión y funcionamiento de la atención 

integral de niños y de niñas durante la primera infancia. 
 

24) Garantizar el mantenimiento y las condiciones indispensables en todos los centros, 
para ofrecer los servicios a la primera infancia. 

 
25) Promover programas de formación y servicios de acompañamiento a las familias y a 

la comunidad con relación a aspectos de protección, salud, nutrición y educación 
inicial de los niños y de las niñas de cero (0) a cinco (5) años de edad. 
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26) Promover la creación de programas que involucren la participación de la familia y la 
comunidad en la protección y atención integral a la primera infancia. 

 
27) Implementar estrategias que permitan identificar las poblaciones vulnerables en los 

territorios que necesitan ser priorizados en la protección y atención integral de los 
niños y de las niñas de cero (0) a cinco (5) años.  

 
28) Otras establecidas por reglamentos. 

 
Artículo 41.- Estructuras internas. El Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera 
Infancia (INAIPI) contará con las direcciones y demás estructuras internas que sean 
necesarias para el desarrollo y buen funcionamiento de la institución. 
  
Párrafo. - La creación, atribuciones, organización, funcionamiento y requisitos para optar  
por los cargos  de estas estructuras, serán establecidas mediante reglamento y conforme a lo 
establecido en la Ley núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración 
Pública. 
 
 

CAPÍTULO VII 

 

DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA (INAIPI) 

 

 
Artículo 42.- Recursos financieros. Los recursos financieros para el funcionamiento del 
Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI) provendrán: 
 

1) De la partida presupuestaria que, al efecto, le sea consignada en la Ley de Presupuesto 
General del Estado.  

 
2) De la autogestión de los recursos que entienda necesarios, a través de organismos 

nacionales e internacionales y gobiernos locales para el cumplimiento de las 
funciones establecidas en la esta ley. 

 
3) De las donaciones y contribuciones de particulares, siempre que no comprometan la 

institucionalidad y los principios éticos y morales de la institución.  
 
 

CAPÍTULO VIII 

 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 43.- Registro de entidades de atención integral en modalidad de cogestión o 

subrogación. Las entidades que ofrezcan servicios de atención  integral a  la primera infancia  
en modalidad de cogestión o subrogación, serán registradas y habilitadas previamente por el 
Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI). 
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Párrafo. - Los requisitos para el registro y habilitación de las entidades que ofrezcan 
servicios de atención integral a la primera infancia, en modalidad de cogestión o subrogación, 
serán desarrollados en el reglamento de aplicación de esta ley.  
 
Artículo 44.- Sistema de información de la atención integral. El Instituto Nacional de 
Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI) deberá crear un sistema de información con 
datos y estadísticas generados por los programas y servicios ofrecidos por estos.  
 
Artículo 45.- Colaboración institucional.  La Junta Central Electoral, en el ámbito de su 
autonomía, colaborará con las instituciones que prestan atención integral a la primera 
infancia, a los fines de garantizar el registro de nacimiento de los niños y de las niñas de cero 
(0) a cinco (5) años de edad. 
 
Artículo 46.- Gestión de conocimiento. Las instituciones destinadas a prestar servicios a la 
primera infancia deberán procurar la formación continua del personal destinado a prestar 
servicios a la primera infancia, propiciando la enseñanza sistemática sobre los derechos de 
la niñez a los padres, madres y tutores, así como a todos los profesionales que trabajan con 
esta población. 
 
Artículo 47.- Planificación presupuestaria. Todas las instituciones públicas responsables 
de la aplicación de esta ley incluirán, en sus respectivos presupuestos, la asignación de los 
recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, destinados a ofrecer atención integral 
a la primera infancia.  
 
 

CAPÍTULO IX 

 

DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

 

 
Artículo 48.- Reglamento de aplicación. El Presidente de la República debe dictar el 
reglamento de aplicación de esta ley en un plazo de ciento veinte (120) días, a partir de su 
entrada en vigencia. 
 

Artículo 49.- Reglamento Interno. Las normas internas de funcionamiento, así como la 
estructura orgánica y los aspectos gerenciales del INAIPI, incluyendo el manual de puestos 
y régimen salarial, deberán ser dictados en un plazo de ciento veinte (120) días, a partir de 
su entrada en vigencia. 
 
Artículo 50.- Derogación. Se deroga el Decreto núm.102-13, del 12 de abril de 2013, que 
declara de interés nacional la protección y atención integral de todas las personas entre cero 
(0) y cinco (5) años de edad y la inclusión de todos los niños y niñas de 5 años a la educación 
inicial, y crea el Sistema Nacional de Protección y Atención Integral a la Primera Infancia.  
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Artículo 51.- Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia a partir de la fecha de su 
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y 
transcurridos los plazos fijados en el Código Civil de la República Dominicana.  
 

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República dominicana, a los diez (10) días del 
mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); años 179 de la Independencia y 159 de la 
Restauración. 
 
 

Eduardo Estrella 

Presidente 
 
 

Ginette Bournigal de Jiménez        Lía Ynocencia Díaz Santana 

       Secretaria             Secretaria 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinte (20) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); años 179 de la 
Independencia y 159 de la Restauración. 

 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
 

  Nelsa Shoraya Suárez Ariza             Agustín Burgos Tejada 

        Secretaria                Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); 
años 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Ley núm. 343-22 que designa con el nombre José Tomás Binet Mies (Tomasito) el 

complejo deportivo del municipio San Pedro de Macorís, provincia San Pedro de 

Macorís. G. O. No. 11076 del 29 de julio de 2022. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

 

Ley núm. 343-22 

 
Considerando primero: Que conforme a la Constitución es atribución del Congreso 
conceder honores a los ciudadanos y ciudadanas distinguidos que hayan prestado 
reconocidos servicios a la patria o a la humanidad. 
 
Considerando segundo: Que José Tomás Binet Mies (Tomasito) nació en San Pedro de 
Macorís el 2 de noviembre de 1930; es considerado uno de los atletas más completos del país 
por su actuación en distintas disciplinas, fue exaltado en atletismo al Pabellón de la Fama del 
Deporte Dominicano en el año 1993. 
 
Considerando tercero: Que José Tomás Binet Mies (Tomasito) participó en la Serie 
Mundial de Béisbol Amateur celebrada en La Habana, Cuba, en 1951, como jugador regular 
del cuadro; formó parte del equipo del Liceo Secundario Juan Pablo Duarte del cual fue 
seleccionado para participar en las competencias de atletismo para escoger a los atletas que 
representarían a República Dominicana en los II Juegos Panamericanos México 1955; y en 
1957, elegido por la Asociación de Cronistas Deportivos de Santo Domingo como “Atleta 

del Año”. 
 
Considerando cuarto: Que en 1959 José Tomás Binet Mies (Tomasito) ganó el primer lugar 
en el salto de pértiga, el lanzamiento de jabalina, el disco y pesa. Además, en 1983 fue 
seleccionado para llevar la antorcha en la inauguración de los Sextos Juegos Deportivos 
Nacionales, realizados en la ciudad de San Pedro de Macorís. Se destacó en voleibol, béisbol 
y baloncesto. 
 
Considerando quinto: Que además de ser un destacado atleta, José Tomás Binet Mies 
también ocupó la alcaldía del municipio San Pedro de Macorís, en el período 1974-1978. 
 
Considerando sexto: Que su destacada participación en el campo nacional e internacional, 
en diferentes disciplinas, lo hacen merecedor de recibir tributo de esta naturaleza, por parte 
del pueblo dominicano. 
 
Vista: La Constitución de la República. 
 
 
 



- 81 - 

 

 
Vista: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las divisiones 
políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, modificada por la 
Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966. 

 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto designar con el nombre José Tomás Binet Mies 
(Tomasito), el complejo deportivo del municipio San Pedro de Macorís, provincia San Pedro 
de Macorís. 
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley se aplicará dentro del ámbito de la provincia 
San Pedro de Macorís y de manera general en todo el territorio nacional. 
 
Artículo 3.- Designación. Se designa con el nombre José Tomás Binet Mies (Tomasito) el 
complejo deportivo del municipio San Pedro de Macorís, provincia San Pedro de Macorís. 
 
Artículo 4.- Colocación de nombre y tarja. Se ordena la colocación del nombre en bronce 
en la parte frontal del complejo deportivo del municipio San Pedro de Macorís y una tarja 
identificativa con datos biográficos de José Tomás Binet Mies (Tomasito). 
 
Artículo 5.- Ejecución de la ley. El Ministerio de Deportes y Recreación (MIDEREC) 
tomará las medidas administrativas para la ejecución de la presente ley. 
 
Artículo 6.- Identificación de fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley provendrán 
de los recursos económicos asignados al Ministerio de Deportes y Recreación en la Ley de 
Presupuesto General del Estado. 
 
Artículo 7.- Entrada en vigencia. Esta ley entrará en vigencia después de su promulgación 
y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y transcurridos los 
plazos fijados en el Código Civil de la República Dominicana. 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); años 179 de la 
Independencia y 159 de la Restauración. 

 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
 

  Nelsa Shoraya Suárez Ariza        Agustín Burgos Tejada 

        Secretaria               Secretario 
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Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de julio del año dos mil veintidós (2022); años 179 de la Independencia y 159 de la 
Restauración. 
 
 

Eduardo Estrella 

Presidente 
 
 

Ginette Bournigal de Jiménez            Lía Ynocencia Díaz Santana 

     Secretaria             Secretaria 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); 
años 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 
Ley núm. 344-22 que designa con el nombre “Doctor Francisco Vicente Castro 

Sandoval” el hospital municipal de Boca Chica, provincia Santo Domingo. G. O. No. 

11076 del 29 de julio de 2022. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

 

Ley núm. 344-22 

 
Considerando primero: Que es atribución del Congreso Nacional conceder honores a 
ciudadanos y ciudadanas que hayan prestado reconocido servicio a la patria y a la humanidad. 
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Considerando segundo: Que los médicos dominicanos son profesionales que realizan una 
función primordial en el cuidado de sus pacientes, y en el transcurso de la historia cada uno 
en su área han realizado aportes trascendentales a la salud de la población en general. 
 
Considerando tercero: Que el doctor Francisco Vicente Castro Sandoval fue voluntario en 
la policlínica Andrés Boca Chica desde el 1951 hasta 1955, mientras cursaba sus estudios 
secundarios en el liceo intermedio Presidente Trujillo, donde se graduó con honores en 
ciencias físicas y naturales. 
 
Considerando cuarto: Que por haber aprobado todas sus materias del nivel de bachillerato, 
la Logia La Fe No.7 le otorgó el pago del primer año para el estudio de medicina en la 
Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD). Asimismo, dicha universidad le 
exoneró el pago del segundo y tercer año de su carrera, además de regalarle los libros de 
medicina. 
 
Considerando quinto: Que a raíz de los méritos obtenidos, uno de sus maestros lo introdujo 
como voluntario en el Hospital Dr. Salvador B. Gautier, en el que cubría todos los servicios, 
inclusive el de fisioterapia, bajo las órdenes del Dr. Antonio Martínez Lavandier. Debido a 
su dedicación y labor fehaciente fue reconocido por su desempeño. 
 
Considerando sexto: Que el doctor Francisco Vicente Castro Sandoval se graduó de doctor 
en medicina en el año 1961, y ese mismo año fue nombrado como director de la policlínica 
de Andrés, Boca Chica, convirtiéndose así en el primer médico y director nativo de esa 
demarcación; y el primer profesional graduado de la Universidad Autónoma de Santo 
Domingo UASD en esta localidad; en 1977 hizo un posgrado en ginecología y obstetricia en 
la Universidad Complutense de Madrid, España; 
 
Considerando séptimo: Que el doctor Castro Sandoval prestó sus servicios como médico 
en las policlínicas zona A y zona B; y fue director de la policlínica zona E durante 21 años, 
mientras brindaba servicios médicos en el sindicato de trabajadores azucareros del ingenio 
Andrés, Boca Chica. 
 
Considerando octavo: Que el doctor Vicente Castro Sandoval fue cofundador de la 
Cooperativa del Seguro Social (COOFENATRASAL). También, desde 1988, estableció su 
consulta a nivel privado en Andrés, Boca Chica, donde ha brindado sus servicios médicos de 
forma humanitaria y vocacional bajo los principios del juramento hipocrático, en el lugar 
donde reside hasta el día de hoy. 
 
Vista: La Constitución de la República. 
 
Vista: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las divisiones 
políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, modificada por la 
Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 
 

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto designar con el nombre “Dr.Francisco Vicente 

Castro Sandoval” el hospital municipal Boca Chica, provincia Santo Domingo. 
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación. La presente ley es de aplicación en el municipio Boca 
Chica, y de manera general en todo el territorio nacional. 
 
Artículo 3.- Designación. Se designa con el nombre “Dr. Francisco Vicente Castro 

Sandoval” el hospital municipal Boca Chica, ubicado en la provincia Santo Domingo. 
 
Artículo 4.- Identificación de fondos. Los fondos para la ejecución de la presente ley 
provendrán de los recursos económicos asignados en la Ley de Presupuesto General del 
Estado al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
Artículo 5.- Ejecución. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social queda encargado 
de dar cumplimiento a la presente ley. 
 
Artículo 6.- Entrada en vigencia. Esta ley entrará en vigencia después de su promulgación 
y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y transcurridos los 
plazos fijados por el Código Civil de la República Dominicana. 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
treinta y un (31) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); años 179 de la 
Independencia y 159 de la Restauración. 

 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente  
 
 

  Nelsa Shoraya Suárez Ariza         Agustín Burgos Tejada 

      Secretaria                  Secretario  
 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de julio del año dos mil veintidós (2022); años 179 de la Independencia y 159 de la 
Restauración. 
 
 

Eduardo Estrella 

Presidente 
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Ginette Bournigal de Jiménez         Lía Ynocencia Díaz Santana 

  Secretaria               Secretaria 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); 
años 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo 

Certifica que la presente publicación es oficial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. Antoliano Peralta Romero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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